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NOTAS DEL AUTOR A LAS EDICIONES DE ESTA OBRA 
2000-2022 

NOTA A LA REIMPRESIÓN AJUSTADA, DE LA CUARTA EDICIÓN DE 2004, 
 CON REFERENCIA A LA LEGISLACIÓN SANCIONADA HASTA 2011 

(2022) 

INTRODUCCIÓN A LA PRIMERA EDICIÓN 
(ENERO 2000) 

La Constitución de 1999 es, o bien la última del cuarto período de la historia política 
de Venezuela, o la primera del quinto período de la República. Eso lo dirá el tiempo. 

Lo cierto, en todo caso, es que se ha dictado en un momento constituyente excepcional, 
por tanto, de crisis terminal del sistema político de Estado Centralizado de Partidos que se 
inició en 1945, y que marcó el cuarto de los grandes períodos políticos constitucionales de 
nuestra historia. 

En efecto, la conformación político-constitucional del Estado en Venezuela se ha reali-
zado a través de un largo período, de casi dos siglos, que separa en la actualidad a nuestro 
país de la ruptura política con España (1810). Durante dicho lapso, el Estado venezolano 
independiente, formalmente ha estado regido por 26 textos constitucionales, los cuales fue-
ron sancionados, sucesivamente, en los años 1811, 1819, 1821, 1830, 1857, 1858, 1864, 
1874, 1881, 1891, 1893, 1901, 1904, 1909, 1914, 1922, 1925, 1928, 1931,1936, 1945, 1947, 
1953, 1961 y 1999. 

Este excesivo número de textos constitucionales, sin embargo, no significa que en nues-
tro país haya habido, literal y jurídicamente hablando, 26 “Constituciones” diferentes(*). En 
realidad, la gran mayoría de dichos textos sólo fueron meras enmiendas o reformas parciales 
de los precedentes, muchas provocadas por factores circunstanciales del ejercicio del Poder, 
que no incidieron sobre aspectos sustanciales del hilo constitucional. Sin embargo, al no 
existir en nuestra tradición constitucional, salvo en el texto de 1961, el mecanismo formal de 
la “Enmienda”, aquellas reformas parciales dieron origen a la publicación sucesiva de Cons-
tituciones como si fueran totalmente diferentes unas de otras, pero de contenido casi idéntico. 

Por otra parte, estrictamente hablando, en realidad hemos tenido muchos más actos cons-
titucionales que los 26 textos fundamentales, los cuales en más de una ocasión no se sucedieron 
formalmente unos a otros. Las múltiples rupturas del hilo constitucional entre 1812 y 1899 y 

 
(*)  Véase Allan R. Brewer-Carías, Las Constituciones de Venezuela, Biblioteca de la Academia de 

Ciencias Políticas y Sociales, Caracas, 1997, 1.210 pp. 
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luego entre 1945 y 1958, por revoluciones sucesivas, hicieron aparecer “actos constituciona-
les” diversos y particulares cuyo análisis complementa la evolución constitucional. 

En todo caso, del análisis global de todas estas Constituciones y actos constitucionales en 
nuestra evolución política, lo que se pone en evidencia es que regímenes constitucionales de-
rivados de verdaderos pactos políticos de la sociedad, diferentes sustancialmente unos de 
otros, puede decirse que sólo hemos tenido los siguientes cuatro grandes períodos políticos(**): 

El primer período (1811-1863) corresponde al de la estructuración del Estado indepen-
diente y autónomo que comprende dos lapsos: en primer lugar, el que correspondió a las 
Constituciones del proceso primario de formación del Estado independiente (1811-1819), 
incluso como formando parte de la Gran Colombia (1821); y en segundo lugar (1830-1863), 
el marcado por la Constitución que consolidó la República Autónoma (1830) y conserva-
dora, con un esquema semi centralizado, con reformas parciales en dos oportunidades 
(1857-1858). Este período concluyó con las guerras federales (1858-1863). 

El segundo período (1863-1901), corresponde a la federalización del Estado, que se 
inició con la Constitución que configuró el Estado Federal (1864), en cuyo marco se desa-
rrolló la autocracia liberal, con modificaciones parciales en múltiples ocasiones (1874, 
1881, 1891, 1893). Este período concluyó con la Revolución Liberal Restauradora (1899) y 
las guerras libradas contra los caudillos regionales. 

El tercer período (1901-1945) corresponde a la consolidación del Estado Nacional, 
signado por las Constituciones que dieron forma al Estado centralizado y autocrático (1901, 
1904, 1909, 1914, 1922) con su versión más acabada producto de la dictadura petrolera 
(1925), reformada, luego, parcialmente, en varias ocasiones (1928, 1929, 1931), incluso al 
final de la época del predominio de los gobernantes andinos (1936-1945). Este período con-
cluyó con la Revolución de Octubre de 1945. 

El cuarto período (1945-1999) corresponde a la democratización del Estado Petrolero, 
signado por la Constitución de 1947, la cual a pesar de su corta vigencia, inspiró al texto de 
1961. Este período comprende la etapa inicial del populismo (1945-1948), el interregno mi-
litarista del gobierno (1948-1958) y el período del Estado Democrático Centralizado de 
Partidos que comenzó en 1958 y que se desarrolló al amparo del texto constitucional 1961 
hasta la reforma constitucional de 1999. 

En los cambios políticos radicales que permitieron pasar de cada uno de esos períodos 
constitucionales a otro, siempre intervinieron Asambleas Constituyentes(***); es decir, cuer-
pos de representantes convocados con el objeto de constituir o reconstituir el Estado, o es-
tablecer o restablecer la organización política de la sociedad dada. 

Ahora bien, en sentido estricto, podría decirse que sólo hemos tenido dos Asambleas 
efectivamente Constituyentes: el Congreso General de 1811 reunido en Caracas con el ob-
jeto de constituir el Estado venezolano independiente de la Corona Española con la sanción 
de la Constitución Federal para los Estados de Venezuela 21-12-1811; y el Congreso Cons-
tituyente convocado en Valencia, en 1830, por el General José Antonio Páez, para constituir 
el Estado venezolano separado de la Gran Colombia, y la sanción de la Constitución del 

 
(**) Ha sido, en esta forma, como hemos analizado la evolución político-constitucional del Estado 

Venezolano: Véase Allan R. Brewer-Carías, Evolución histórica del Estado, Tomo I, Institucio-
nes Políticas y Constitucionales, Universidad Católica del Táchira-Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas-San Cristóbal, 1996, 715 p. 

(***)  Véase Allan R. Brewer-Carías, “Las Asambleas Constituyentes en la Historia de Venezuela”, El 
Universal, Caracas, 08-09-98, pp. 1-5. 
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Estado venezolano (22-9-1830). Con esas dos Constituciones se desarrolló el señalado pri-
mer período de nuestra historia política: el del Estado Semicentralizado (1811-1864). 

Una vez constituido el Estado venezolano independiente y autónomo a partir de 1830, ha 
habido muchas otras Asambleas Constituyentes, pero no en el sentido estricto de “constituir” un 
Estado, sino de reconstituir un sistema político en crisis y reformar la Constitución, lo que en 
toda nuestra historia política siempre ha ocurrido, en general, después de una ruptura de hilo 
constitucional. 

En efecto, la Constitución de 1830 fue reformada por el Congreso en 1857 conforme al 
procedimiento que preveía la misma (art. 227). Posteriormente, como consecuencia del 
golpe de Estado contra el gobierno del Presidente José Tadeo Monagas, con la denominada 
Revolución de Marzo de 1858 comandada por Julián Castro, se convocó a una Gran Con-
vención Nacional reunida en Valencia que sancionó la Constitución de 31-12-1858. 

Fue como consecuencia de la anulación de dicha Constitución de 1858 por José Antonio 
Páez, en 1862, y de las Guerras Federales, que la Asamblea Constituyente reunida en Ca-
racas en 1864, sancionó la Constitución de los Estados Unidos de Venezuela (13-4-1864), 
con la cual se inició el indicado segundo período constitucional de Venezuela, el del Estado 
Federal (1864-1901). 

Después de múltiples vicisitudes políticas que afectaron la vigencia de la Constitución 
de 1864, como la Revolución Azul de 1868 comandada por José Tadeo Monagas y la Revo-
lución de Abril de 1870 comandada por Antonio Guzmán Blanco; conforme a sus normas 
(art. 122) el Congreso modificó, en 1874, la Constitución de 1864. Igual sucedió después de 
la Revolución Reivindicadora comandada por Guzmán Blanco en 1879, correspondiendo al 
Congreso modificar de nuevo, en 1881, la Constitución de los Estados Unidos de Venezuela 
(27-4-1881). 

El Congreso volvió a reformar la Constitución, conforme al artículo 118 de la reforma 
de 1881, en 1891, y luego de la Revolución Legalista de 1892 comandada por Joaquín 
Crespo, se convocó una Asamblea Nacional Constituyente que se reunió en Caracas en 1893, 
la cual sancionó la Constitución de los Estados Unidos de Venezuela de 1893 (21-6-1893). 

Luego de la Revolución Liberal Restauradora comandada por Cipriano Castro en 1899, 
en 1900 se convocó una Asamblea Nacional Constituyente que sancionó la Constitución de 
1901 (29-3-01), con lo que se inició el ya indicado tercer período constitucional de Vene-
zuela, el del Estado Centralizado Autocrático (1901-1945). 

Después de la Revolución Reivindicadora comandada por Manuel Antonio Matos, y del 
triunfo militar de Gómez contra los caudillos liberales, en 1904 el Congreso asumió las fun-
ciones, facultades y derechos que correspondían al Poder Constituyente, y sancionó la Cons-
titución de 1904. Posteriormente con la definitiva asunción del poder por Gómez y el exilio 
de Castro, conforme lo preveía la Constitución de 1904 (art. 127), el Congreso enmendó la 
Constitución en 1909. 

La consolidación de Juan Vicente Gómez en el poder originó la convocatoria de un 
Congreso de Diputados Plenipotenciarios que promulgó un Estatuto Constitucional Provi-
sorio de 1914 y luego sancionó la Constitución de 1914 (19-6-1914). Dicha Constitución, 
como lo establecía su texto, (art. 130), fue enmendada o reformada en varias ocasiones du-
rante el régimen de Gómez, en 1922, 1925, 1928, 1929 y 1931. Luego de su muerte, en di-
ciembre de 1935, la Constitución fue objeto de otras reformas por el Congreso, en 1936 (20-
7-1936) durante el gobierno del General Eleazar López Contreras; y en 1945, durante el 
gobierno del General Isaías Medina Angarita (5-5-1945). 
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El 18 de Octubre de 1945 estalló la Revolución de Octubre comandada por militares 
con la participación del Partido Acción Democrática. La Junta Revolucionaria de Gobierno 
convocó, en,1946 la elección de una Asamblea Constituyente que se reunió en Caracas y san-
cionó la Constitución de 1947 (5-7-1947), iniciándose en esta forma el cuarto de los mencio-
nados períodos políticos de nuestra historia, el del Estado Democrático Centralizado. 

El 24 de noviembre de 1948, sin embargo, se produjo un golpe de Estado contra el 
gobierno del Presidente Gallegos, disponiendo la Junta Militar en el Acta de Constitución 
del Gobierno Provisorio la aplicación de la Constitución de 1936, reformada en 1945. Se 
instaló así un régimen militar en cuyo marco, en 1953, se eligió una Asamblea Constituyente 
de los Estados Unidos de Venezuela, que sancionó la Constitución de 1953 (15-4-1953). 

Luego de un nuevo golpe de Estado provocando una revolución democrática, en 1958, 
la Junta Militar y la subsiguiente Junta de Gobierno asumieron el poder, continuando en 
aplicación la Constitución de 1953, hasta que el Congreso electo popularmente ese mismo 
año 1958, conforme a dicho texto (art. 140 y sigts.), reformó totalmente la Constitución, 
sancionando la Constitución del 23-1-1961, que tuvo como modelo la de 1947 y que estuvo 
en vigencia hasta la entrada en vigor de la Constitución de 1999. 

Del panorama histórico antes descrito, resulta que después de las dos iniciales Asambleas 
constituyentes del Estado venezolano independiente (1811) y autónomo (1830), que dieron 
inicio al primer período político de nuestra historia la del Estado Semicentralizado (1811-
1864); todas las otras Asambleas Constituyentes posteriores, con excepción de la de 1999, 
fueron consecuencia de golpes de Estado o Revoluciones. Así sucedió con la Asamblea Cons-
tituyente de 1858, dentro de dicho primer período histórico, que concluyó con las Guerras 
Federales (1858-1863). 

Como resultado de estas guerras, se celebró la Asamblea Constituyente de 1864 que 
dio inicio al segundo período de nuestra historia política que fue la del Estado Federal 
(1864-1901). En ese período, luego de la Revolución Legalista de 1892 se celebró la Asam-
blea Constituyente de 1893, concluyendo el período con la Revolución Liberal Restauradora 
(1899). 

Como resultado de esa Revolución, se dio inicio al tercer período histórico de la vida 
política venezolana, la del Estado Autocrático Centralizado, con la Asamblea Constituyente 
de 1901. En ese período histórico, en 1904 el Congreso asumió el Poder Constituyente re-
formando la Constitución, concluyendo dicho período con la Revolución de Octubre de 1945. 

Como resultado de esta Revolución, se inició el cuarto período de nuestra historia po-
lítica, el del Estado Democrático Centralizado con la Asamblea Constituyente de 1947, y la 
reconstitución del sistema político con la Revolución Democrática de 1958. 

Cuarenta y un años después, en medio de la crisis del sistema político establecido en 
1945 y reestablecido en 1958, resultaba inevitable una nueva reconstitución del sistema po-
lítico y del Estado. Por primera vez en nuestra historia se planteó claramente la posibilidad 
de convocar una Asamblea Constituyente pero en democracia para, precisamente, evitar la 
ruptura del hilo constitucional y reconstituir el sistema político en libertad. Los venezolanos 
de estos tiempos, en un país democratizado como el nuestro, no nos merecíamos tener que 
soportar una ruptura del hilo constitucional, para que luego se tuviera que convocar la Asam-
blea Constituyente. 

En este contexto, por tanto, la convocatoria de la Asamblea Nacional Constituyente en 
1999, se configuró como un hecho inédito en nuestra historia política. Por ello, puede decirse 
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que la Constitución del 30 de diciembre de 1999(****), es la primera que es producto de una 
Asamblea Nacional Constituyente electa democráticamente en medio de un proceso de cam-
bio político radical que está experimentando el sistema político. 

Si es la última del cuarto de los períodos político-republicanos o la primera del quinto 
período histórico político del país, como antes señalamos, ello sólo lo dirá la historia. 

En todo caso, su aprobación, mediante el referéndum del 15-12-99, se efectuó con una 
votación afirmativa de 3.301.475 votantes, contra una votación negativa de 1.298.105 vo-
tantes; es decir, 71,78% de votos “si” contra 28.22% de votos “no”. Sin embargo, la abs-
tención electoral alcanzó un porcentaje del 55,62%, es decir, que de los 10.860.789 electores 
inscritos, sólo concurrieron a votar 4.819.786 electores, y se abstuvieron de votar 6.044.003 
electores. 

Ello significa, en realidad, que la nueva Constitución fue aprobada sólo por 3.301.475 
de los 10.860.789 votantes inscritos en el Registro Electoral, es decir, se trata de un texto 
constitucional aprobado sólo por el 32% de los venezolanos con derecho a voto. 

En todo caso, este libro tiene por objeto analizar la Constitución de 1999, lo cual ha-
remos en las siguientes partes: En la primera parte, estudiaremos los condicionantes políti-
cos de la Constitución; en la segunda parte, analizaremos los principios fundamentales de 
la organización del Estado y el sistema político contenidos en el texto; en la tercera, cuarta 
y quinta partes, nos referiremos a la Constitución Política, la Constitución social y la Cons-
titución Económica en el texto constitucional; en la sexta parte, estudiaremos los sistemas 
de protección y garantía de la Constitución; y en la séptima parte, analizaremos el régimen 
transitorio en el texto fundamental. 

No puedo dejar de testimoniar, al terminar esta obra, mi renovado agradecimiento a mis 
secretarias Arelis Torres, Francis Gil y Mirna Pinto, por toda la colaboración que me presta-
ron en la trascripción de mis manuscritos, lo que hicieron en buena parte, durante las fiestas 
navideñas de 1999. Asimismo, a mis asistentes, abogado María Fernanda Valdes y licenciada 
Yajaira Andueza, por la cuidadosa lectura de las transcripciones de los textos. Francis, ade-
más, preparó el arte final del libro, como siempre, impecable. 

Por otra parte, redactar este libro en tan breve tiempo, ha constituido un esfuerzo muy 
intenso que tenía la obligación de asumir, por mi participación directa en el proceso cons-
tituyente. Mi deseo es que sea de utilidad para quienes se interesen en la nueva Constitución, 
para leerla y entenderla. 

Caracas, 7 de enero de 2000 

NOTA A LA SEGUNDA Y TERCERA EDICIÓN 
La primera edición de esta obra, de 10.000 ejemplares, se agotó rápidamente, habién-

dose incorporado en ella el texto constitucional contenido, que se publicó en la Gaceta Ofi-
cial No. 36.860 del 30 de diciembre de 1999. 

En esta segunda edición, revisada y actualizada, se completan los comentarios sobre el 
régimen transitorio constitucional, conforme a lo resuelto por la Sala Constitucional del Tri-
bunal Supremo de Justicia en la sentencia de 28-3-2000 (Caso: Allan R. Brewer-Carías y otros) 
y se publica el nuevo texto de la Constitución publicado en la Gaceta Oficial No, 5453 de 24 

 
(****)  Citamos la Constitución por la fecha de su promulgación. La Constitución, en todo caso, se aprobó 

por la Asamblea Nacional Constituyente el 16-11-99 y por referéndum aprobatorio el 15-12-99; 
se proclamó el 20-12-99 y se publicó en Gaceta Oficial (en lo adelante G.O.), Nº 36.860 de 30-
12-99. 
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de marzo de 2000, incorporándose también, el texto de la Exposición de Motivos publicada, 
por primera vez, en dicha Gaceta Oficial. Dicho texto no fue sometido al referéndum aproba-
torio del 15 de diciembre de 1999, por lo que no puede considerarse como aprobado. 

Caracas, 12 de abril de 2000 

NOTA A LA CUARTA EDICIÓN 
(2004) 

La Segunda Edición de esta obra, y su reimpresión como Tercera Edición, se agotaron 
rápidamente. Durante los tres últimos años, sin embargo, no habíamos autorizado nuevas 
reimpresiones pues considerábamos que la obra debía previamente ser actualizada. 

Las ediciones de 1999 y de 2000, habían cumplido su cometido de tratar de explicar la 
nueva normativa constitucional por uno de los que habían participado, como Constituyente 
en la elaboración de la misma, tal como había sido plasmada en el Texto Constitucional. 
Pero en los últimos años, demasiadas decisiones se habían dictado por el Tribunal Supremo, 
y demasiados otros actos estatales habían emanado de los órganos de los Poderes Públicos, 
el estudio de los cual nos imponía la necesidad de proceder a una actualización del texto. 
La inestabilidad político-constitucional que el país ha vivido bajo la vigencia de la nueva 
Constitución, sin embargo, como ha sucedido en relación con todos los aspectos de la vida 
cotidiana de los venezolanos, también nos había afectado a quienes dedicamos buena parte 
de nuestro tiempo vital a leer, investigar y escribir. Durante estos años, además, el interés 
lo habíamos enfocado hacia otros campos de análisis e investigación durante nuestra estadía 
como Profesor Visitante en la Universidad de Columbia en Nueva York, todo lo cual provocó 
el retraso en la preparación y la aparición de esta Cuarta Edición.  

Pero nunca es tarde, y menos cuando los últimos cuatro años transcurridos desde que 
entró en vigencia la Constitución, han permitido ahora, presentar un texto que es casi un 
Derecho Constitucional Venezolano, actualizado y acotado con la doctrina jurisprudencial 
sentada por el Tribunal Supremo de Justicia, y particularmente de la Sala Constitucional, la 
cual ha sido abundantísima. 

Pero el retraso en la aparición de esta Cuarta Edición, lo que sí originó fue que lamen-
tablemente la obra haya sido copiada ilegalmente (“fusilada” en el argot editorial) en múl-
tiples ediciones y en forma no autorizada. A pesar de todo lo que dice la Ley sobre Derecho 
de Autor, los editores, lamentablemente, nada pudieron hacer en el “Estado de Justicia” que 
regula el texto constitucional y que, por lo visto, no se ocupa de esos derechos. En todo caso, 
esas ediciones ilegales, si bien lograron reproducir con alguna exactitud la carátula del 
libro, su ilegitimidad quedó evidenciada en el grosor del libro, lo que derivó del tipo de papel 
utilizado por sus hacedores. En ello no tuvieron cuidado en su afán de ganancia, desmejo-
rando la calidad de la edición original. En todo caso, y a pesar de ello, si bien esa ilegítima 
acción perjudicó a los editores, como autor, en el fondo y en medio de la frustración por la 
falta de justicia, cierta satisfacción aparece por que evidencia la demanda que había res-
pecto del libro.  

Debemos recordar que después de publicadas la Segunda y Terceras Ediciones del li-
bro, en las cuales incorporamos el texto constitucional contenido en la Gaceta Oficial Nº 
5453 Extraordinario de 24-3-2000, junto con la Exposición de Motivos que había sido pu-
blicada por primera vez en dicha Gaceta Oficial, en junio de 2003 se anunció en la prensa 
(El Universal, Caracas 13-6-2003) que la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Jus-
ticia habría decidido el recurso de interpretación que había sido interpuesto por el Fiscal 
General de la República para determinar cuál era la publicación válida de la Constitución 
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(si la de diciembre de 1999 o la de marzo de 2000), ya que en la edición de marzo de 2000 
se había introducido algunos cambios que podían calificarse como sustanciales. Sin em-
bargo, la publicitada sentencia, en la cual supuestamente se habría indicado que el texto 
constitucional supuestamente válido sería el que se había publicado originalmente, nunca 
se incorporó al expediente respectivo. La Sala, en todo caso, en sus sentencias, ha conti-
nuado citando la versión publicada en la Gaceta Oficial Nº 36.860 del 30-12-99. 

Por ello, y ese es uno de los signos distintivos de esta edición, el texto que se publica 
sigue siendo el de la Gaceta Oficial Nº 5453 Extraordinario de 24-3-2000, pero con la indi-
cación al pie de página en cada uno de los artículos que fueron objeto de modificación sus-
tanciales respecto del texto publicado en la Gaceta Oficial Nº 36.860 del 30-12-99 de la 
modificación correspondiente. 

En esta edición, además, hemos modificado la estructura y sistemática de la obra, la 
cual ahora hemos dividido en doce partes: 

En la Primera Parte, analizamos los condicionantes políticos de la Constitución de 
1999, estudiando las características del sistema político en 1998 y la necesidad de recons-
truir la democracia; la crisis del sistema político de Estado democrático centralizado de 
partidos; la  posibilidad de la vía democrática para el cambio político y la configuración 
judicial del proceso constituyente; y la Asamblea Nacional Constituyente de 1999, la Cons-
titución de 1999 y el fracaso del proceso constituyente  como instrumento de conciliación. 

En la Segunda Parte estudiamos la Constitución y su supremacía, con referencias a las 
funciones de la Constitución, su imperatividad y obligatoriedad y el principio de la desobe-
diencia civil; su poder derogatorio; la garantía objetiva de la Constitución y la nulidad de 
los actos estatales inconstitucionales; la vigencia permanente de la Constitución y el régimen 
de los estados de excepción; y  la rigidez constitucional y la reforma de la Constitución 

En la Tercera Parte, nos referimos a los principios fundamentales de la organización 
del estado y del sistema político, analizándose las ideas del preámbulo; la denominación de 
la república como “República Bolivariana de Venezuela” y los fundamentos del estado; el 
territorio nacional y demás espacios geográficos del estado; la forma del estado; la soberanía 
popular y el régimen democrático; el estatuto de las personas y de los ciudadanos; el sistema 
político de democracia representativa y participativa; la actuación internacional del estado y 
el régimen de la seguridad y defensa de la nación. 

En la Cuarta Parte nos referimos a la Constitución del Poder Público, analizando el 
sistema constitucional de la distribución vertical del Poder Público: Nacional, Estadal y 
Municipal; las personas jurídicas en la Constitución y las personas jurídicas estatales; y el 
régimen del ejercicio del poder público en los tres niveles territoriales. 

En la Quinta Parte, estudiamos la Constitución Federal, analizando los principios del 
Estado Federal, la distribución de competencias entre los órganos del Poder Público; el 
régimen constitucional de la organización del Poder Público Estadal y del Poder Público 
Municipal; finalizando con una apreciación final sobre la contradicción constitucional entre 
federalismo y centralismo 

En la Sexta Parte, analizamos la Constitución Política de la República, mediante el 
estudio de la organización del Poder Público Nacional, en todas sus ramas: el Poder Legis-
lativo Nacional: la Asamblea Nacional; el Poder Ejecutivo Nacional; el Poder Judicial; el 
Poder Ciudadano, y el Poder Electoral. 

En la Séptima Parte, nos referimos a la Constitución de las personas, estudiando el 
régimen general de los derechos humanos y libertades públicas, en particular, los derechos 
individuales, y los deberes constitucionales. 
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En la Octava Parte, estudiamos la Constitución de las garantías constitucionales, en 
particular las garantías judiciales: el derecho de acceso a la justicia, el debido proceso y la 
tutela judicial efectiva; el derecho y la acción de amparo; la acción de habeas corpus, y la 
acción de habeas data. 

En la Novena Parte, analizamos la Constitución Social y el Estado Social, con particu-
lar referencia a los derechos sociales y de las familias; los derechos laborales; los derechos 
culturales y educativos; los derechos ambientales; los derechos de los pueblos indígenas; 
los deberes constitucionales; y los problemas de una Constitución social concebida para el 
paternalismo y el populismo. 

En la Décima Parte, analizamos la Constitución Económica y Financiera, con especial 
referencia a los principios del sistema económico; al régimen de los derechos económicos; 
al régimen de la intervención del Estado en la economía; al régimen fiscal y económico del 
Estado; del régimen tributario, y al régimen de los bienes públicos. 

En la Décima Primera Parte, estudiamos la Constitución garantizadora de la Consti-
tución, analizando la supremacía de la Constitución y la justicia constitucional; los métodos 
de control de la constitucionalidad; los instrumentos de la justicia constitucional; y la  Ju-
risdicción Constitucional atribuida a la Sala Constitucional y sus competencias 

Y en la Décima Segunda Parte, analizamos el régimen transitorio en la Constitución 
de 1999, con el estudio del régimen constitucional de las disposiciones transitorias de la 
Constitución; del régimen de transición de los Poderes Públicos con motivo de la entrada 
en vigencia de la nueva Constitución, tanto el establecido en la propia Constitución como el 
establecido por la Asamblea Nacional Constituyente después de la aprobación popular de 
la nueva Constitución, y al margen de la misma, y el doble régimen constitucional resultante 
con la prolongación de la transitoriedad constitucional. 

Esta edición nos ha exigido muchas horas de dedicación. Por ello, quiero expresar mi 
agradecimiento, ante todo, a Beatriz, por haber comprendido la importancia del esfuerzo 
que su redacción me exigió y, además, por haber protegido la dedicación que tuve que in-
vertir en la tarea. 

Mi agradecimiento, también a mis secretarias en Baumeister y Brewer, Arelis Torres y 
Francis Gil, por su constante asistencia, en particular a Francis por su siempre invalorable 
ayuda en el levantamiento y corrección de los textos; a Gabriela Oquendo, de la Fundación 
Editorial Jurídica Venezolana, por haberme insistido una y otra vez en la necesidad de la 
preparación de esta edición; a Mary Ramos Fernández y Marianella Villegas, de la Revista 
de Derecho Público, por la valiosa recopilación jurisprudencial que han hecho de las sen-
tencias del Tribunal Supremo y que he utilizado para esta edición; y a Yusby Méndez Apoli-
nar, del Centro de Investigaciones de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, por la 
ayuda que me prestó en completar la bibliografía referencial. 

Chuao, 8 de febrero de 2004 La presente es una reedición de la Cuarta edición de mi 
obra sobre La Constitución de 1999, publicada en 2004, que fue una edición ampliada con 
referencias a la jurisprudencia del Tribunal Supremo de Justicia hasta 2004, a la cual por 
su amplitud y volumen le agregué el subtítulo de Derecho Constitucional Venezolano. Dicha 
obra, puede decirse que fue el último de los trabajos que redacté en Caracas, antes de 2005, 
cuando ya no pude regresar más al país. 

En los 18 años que han transcurrido desde entonces el texto constitucional solo ha sido 
cambiado formalmente con las previsiones de la Enmienda Constitucional de 2009 sobre la 
sustitución del principio de la alternabilidad republicana por el de la reelección indefinida. 
La Constitución, sin embargo, lamentablemente ha sido “mutada” a mansalva por la 
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práctica legislativa desarrollada sin control, por la abstención del Tribunal Supremo en 
ejercer el control de la constitucionalidad de las leyes; y por la propia labor de la Sala 
Constitucional de Tribunal Supremo, que no sólo ha asumido la función de “Legislador po-
sitivo,” sino incluso la de Constituyente, al mutar el contenido y sentido de normas consti-
tucionales sin control alguno,1 como incluso ocurrió recientemente al declarar “constitucio-
nal” la inconstitucional reforma de la Ley Orgánica del propio Tribunal Supremo en marzo 
de 2022. 2  

En esa forma, el Tribunal Supremo ha desdibujado los principios fundamentales de lo 
que en la Constitución se denomina Estado democrático y social de derecho y de justicia, y 
que se analiza detenidamente en esta obra, habiendo demolido todos sus principios esencia-
les,3 incluyendo los del derecho público:4 el de la supremacía constitucional, que la ha con-
vertido a la Constitución en una pieza de plastilina, maleable y mutable a discreción del 
poder;5 el de la soberanía popular que ha sido usurpada y sustituida con la anuencia del 
Tribunal Supremo; el de democracia representativa que ha sido eliminado en aras de una 
falaz democracia participativa; 6  el de la separación de poderes que ha pasado a ser un 
principio vacío  por la concentración total del poder; el de la independencia del Poder Ju-
dicial, que ha sido completamente secuestrado y controlado por el poder concentrado y cen-
tralizante;7  el de la distribución vertical del poder conforme al principio federal, que ha 

 
1  Véase Allan R. Brewer-Carías, Constitución de plastilina y vandalismo constitucional. La ilegí-

tima mutación de la Constitución por la Sala Constitucional al servicio del autoritarismo, Colec-
ción Biblioteca Allan R. Brewer-Carías, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Universidad Cató-
lica Andrés bello, No 13, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2022, 642 pp. 

2  Véase Allan R. Brewer-Carías, “La Sala Constitucional contra todo: de cómo reformó la Ley que 
le prohíbe reformar leyes, y de paso, hizo una mutación ilegítima de la Constitución para avalar 
la usurpación por el Legislador de las propias competencias constitucionales del Tribunal Su-
premo; y para cambiar el quórum para la elección de sus propios magistrados, y el carácter único 
del período de 12 años de su elección. Comentarios a las inconstitucionales sentencias No 81 y 
83 de 15 y 21 de marzo de 2022 que declararon “constitucional” la reforma de la Ley Orgánica 
del Tribunal Supremo de Justicia de 2022, New York 29 de marzo de 2022. Disponible en: 
http://allanbrewercarias.com/wp-content/uploads/2022/03/Brewer-Carias.-LA-SALA-CONSTI-
TUCIONAL-REFORMA-LA-LEY-QUE-LE-PROHIBE-REFORMAR-LEYES.pdf. 

3   Véase sobre estos principios Allan R. Brewer-Carías, Principios del Estado de derecho, Cátedra 
Mezerhane sobre Democracia, Estado de Derecho y Derechos Humanos, Miami dade College, 
Miami 2016 

4  Véase Allan R. Brewer-Carías, Principios fundamentales del derecho público, Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas 2005, pp. 169. 

5  Véase Allan R. Brewer-Carías, Constitución de plastilina y vandalismo constitucional. La ilegí-
tima mutación de la Constitución por el Juez Constitucional al servicio del autoritarismo, Colec-
ción Biblioteca Allan R. Brewer-Carías, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Universidad Cató-
lica Andrés Bello, núm. 13, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2022. 

6  Véase Allan R. Brewer-Carías, El golpe a la democracia dado por la Sala Constitucional (De 
cómo la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela impuso un gobierno 
sin legitimidad democrática, revocó mandatos populares de diputada y alcaldes, impidió el dere-
cho a ser electo, restringió el derecho a manifestar, y eliminó el derecho a la participación polí-
tica, todo en contra de la Constitución), Colección Estudios Políticos No. 8, Editorial Jurídica 
venezolana, Caracas 2014, 354 pp.; segunda edición, (Con prólogo de Francisco Fernández Se-
gado), 2015,  426 pp.; “El “Nuevo Constitucionalismo Latinoamericano” y la destrucción del 
Estado Democrático por el Juez Constitucional. El Caso de Venezuela, Colección Biblioteca de 
Derecho Constitucional, Ediciones Olejnik, Madrid, Buenos Aires, 2018, 294 pp.; 

7  Véase Allan R. Brewer-Carías, La demolición de la independencia y autonomía del Poder Judi-
cial en Venezuela, Colección Biblioteca Allan R. Brewer-Carías, Instituto de Investigaciones Ju-
rídicas, Universidad Católica Andrés Bello, núm. 7, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2021. 
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sido vaciado por la centralización total del poder; el de la primacía de los derechos humanos 
que ha sido marginado consecuencia de la impunidad y ausencia de justicia; el del someti-
miento del Estado a la Constitución y a las leyes, que ha sido eliminado al no existir un 
sistema de justicia confiable; y el del control de la constitucionalidad y legalidad del Estado 
que ha sido materialmente eliminado, al usarse al poder judicial solo para asegurar la eje-
cución de políticas autoritarias.8 

Con todo ello, lo que ha resultado es no sólo un proceso de desmantelamiento,9 de la 
democracia, sino de falseamiento total del Estado de derecho y de Justicia,10 conducido o 
permitido, en gran parte, por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo convertida, como 
se dijo, en el instrumento por excelencia del autoritarismo.11 

 
8  Proceso que hemos explicado en multitud de estudios que se han recogido en mi obra: Allan R. 

Brewer-Carías, Tratado de Derecho Constitucional, que se terminó de publicar en 2016, en par-
ticular en los siguientes tomos: Tomo VIII. Golpe de Estado Constituyente, Estado Constitucional 
y Democracia, Editorial Jurídica Venezolana Caracas 2015, 1018 páginas; Tomo IX. Concentra-
ción y centralización del poder y régimen autoritario, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 
2015, 1.198 páginas; Tomo XV. El desmantelamiento de la democracia y el Estado Totalitario, 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2015, 1050 páginas, y Tomo XVI. La destrucción del Es-
tado de derecho, la ruina de la democracia y la Dictadura judicial, Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas 2016, 1146 pp.   

9   Véase entre otros, mis libros: Allan R. Brewer-Carías, The Collapse of the Rule of Law and the 
Struggle for Democracy in Venezuela. Lectures and Essays (2015-2020), Foreword: Asdrúbal 
Aguiar, Colección Anales, Cátedra Mezerhane sobre democracia, Estado de Derecho y Derechos 
Humanos, Miami Dade College, 2020, 618 pp.; Crónica constitucional de una Venezuela en las 
tinieblas 2018-2019 (Con prólogo de Eduardo Jorge Prats), Biblioteca de Derecho Público, Edi-
ciones Olejnik, Buenos Aires, Santiago de Chile, Madrid 2019, 312 pp.; La ruina de la democra-
cia. Algunas consecuencias. Venezuela 2015, (Prólogo de Asdrúbal Aguiar), Colección Estudios 
Políticos, No. 12, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2015, 694 pp.; Authoritarian Govern-
ment v. The Rule of Law. Lectures and Essays (1999-2014) on the Venezuelan Authoritarian Re-
gime Established in Contempt of the Constitution, Fundación de Derecho Público, Editorial Jurí-
dica Venezolana, Caracas 2014; Dismantling Democracy. The Chávez Authoritarian Experiment, 
Cambridge University Press, New York 2010, 418 pp. 

10   Sobre el falseamiento del Estado de derecho véase: Allan R. Brewer-Carías y Humberto Romero 
Muci (editores), El falseamiento del Estado de derecho,Textos de la Opening Session (marzo 
2021) del World Law Congress, sobre Estado de Derecho, Barranquilla, Colombia (diciembre 
2021), Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Editorial Jurídica venezolana, 2021, 716 pp.; 
y entre otros mis libros: Estado totalitario y desprecio a la ley. La desconstitucionalización, des-
juridificación, desjudicialización y desdemocratización de Venezuela, Fundación de Derecho Pú-
blico, Editorial Jurídica Venezolana, 2014, 532 pp.; segunda edición, (Con prólogo de José Igna-
cio Hernández), Caracas 2015, 542 pp.; La mentira como política de Estado. Crónica de una 
crisis política permanente. Venezuela 1999-2015 (Prólogo de Manuel Rachadell), Colección Es-
tudios Políticos, No. 10, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2015, 478 pp. 

11  Véase entre otros mis libros: Allan R. Brewer-Carías, La consolidación de la tiranía judicial. El 
Juez Constitucional controlado por el Poder Ejecutivo, asumiendo el poder absoluto, Colección 
Estudios Políticos, No. 15, Editorial Jurídica Venezolana International. Caracas / New York, 
2017, 238 pp.; Dictadura judicial y perversión del Estado de derecho. La Sala Constitucional y 
la destrucción de la democracia en Venezuela, Colección Estudios Políticos, No. 13, Editorial 
Jurídica Venezolana International, Caracas 2016, 453 pp.; Segunda edición ampliada. New York-
Caracas, 2016. 488 pp.; La patología de la Justicia Constitucional, Tercera edición ampliada, 
Editorial Jurídica venezolana, Caracas 2014, 666 pp.; Práctica y distorsión de la Justicia Consti-
tucional en Venezuela (2008-2012), Colección Justicia No. 3, Acceso a la Justicia, Academia de 
Ciencias Políticas y Sociales, Universidad Metropolitana, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 
2012, 520 pp.; Crónica sobre la “in” justicia constitucional. La Sala Constitucional y el autori-
tarismo en Venezuela, Colección Instituto de Derecho Público, Universidad Central de Venezuela, 
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Para el estudio de todo el proceso de destrucción y abandono de los principios consti-
tucionales tal como se insertaron en la Constitución de 1999, me remito a todas las obras 
citadas en las notas anteriores, y que he publicado en los últimos lustros; quedando esta 
obra como la explicación detallada del régimen constitucional venezolano tal como se pasmó 
en el texto de la Constitución de 1999, producto del proceso constituyente de ese año,12 y 
había comenzado a aplicarse, antes de que el vandalismo constitucional que nos ha azotado 
hubiera devastado el mundo constitucional; y cuyo estudio, sin duda, será indispensable 
para cuando llegue el momento de la reconstrucción del constitucionalismo y de la restau-
ración del régimen democrático en el país.  

Por eso mi decisión de sacar esta reimpresión del texto de la Cuarta edición de 2004 
(que entonces salió en 2 volúmenes) y que está agotada desde hace años, en un solo volumen, 
y agregando el texto de la Constitución publicada después de la Enmienda de 2009 (con 
referencias a la legislación sancionada hasta 2011), y así poder colgar la obra en mi página 
web que es, además, la que quedará como de la Biblioteca Allan R. Brewer-Carías del Ins-
tituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Católica Andrés Bello, para ponerla 
a disposición de todos los estudiantes, profesionales e interesados que tengan interés en co-
nocer y estudiar el sistema constitucional venezolano, tal como se plasmó en la Constitución 
de 1999, y que estoy seguro les contrastará con la realidad vivida en los últimos años. 

En la primera edición de esta obra sobre La Constitución de 1999, publicada en 2000 
comenzaba la Nota introductoria indicando que: “La Constitución de 1999 es, o bien la 
última del cuarto período de la historia política de Venezuela, o la primera del quinto período 
de la República. Eso lo dirá el tiempo.” Y efectivamente creo que, sobre ello, ya el tiempo lo 
dijo: ningún “nuevo” período constitucional efectivamente surgió con la misma, habiendo sido 
los 22 años transcurridos desde que se sancionó, años de destrucción institucional y de incum-
plimiento sistemático de la propia Constitución, que comenzaron incluso desde antes de su 
publicación originaria; es decir, años de continuación y de agravamiento de la crisis política 
que se inició hacia finales de los años noventa del siglo pasado y que no ha cesado.  

Es decir, en la historia política de Venezuela, en consecuencia, este lapso de destrucción 
en realidad no ha sido sino la prolongación de la crisis del cuarto periodo iniciado en 1961, 
que estalló a partir de 1989-1992 y que no ha concluido para poder dar paso al nuevo período 
que tendría que ser del Estado democrático y social descentralizado de derecho, que sigue 
elusivo. 

Finalizo esta Nota agradeciendo con todo afecto a los profesores Jesús María Casal, 
Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad Católica Andrés Bello de Caracas y 
Jesús María Alvarado Andrade, Director de los Estudios de Post Grado en la Universidad 

 
No. 2, Caracas 2007, 702 pp. Algunas de estas obras se recobieron en los siguientes Tomos de mi 
Tratado de Derecho Constitucional: Tomo XIV, El juez legislador y la patología de la Justicia 
Constitucional, Fundación de Derecho Público, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2017, 
1060 pp.; y Tomo XIII, Práctica y distorsión de la Justicia Constitucional, Fundación de Derecho 
Público, Editorial Jurídica Venezolana Caracas 2017, 954 pp. 

12  Véase el más reciente libro sobre el tema Allan R. Brewer-Carias, La muerte de una Constitución. 
El proceso constituyente de 1999 desencadenado por dos sentencias de la Corte Suprema. Con 
trabajos de: Eduardo Jorge Prats, Alessandro Pace, Georges Liet-Vaux y de Juan Manuel Raffalli, 
Ramón Guillermo Aveledo, Víctor Hernández Mendible, Carlos Luis Carrillo Artíles, Ricardo 
Antela Garrido, Lolymar Hernández Camargo, Michael Núñez Torres y Rafael Estrada Michel, 
Jaime Grimaldo Lorent, Ricardo Combellas, Jesús María Casal,  Tulio A. Álvarez, Eduardo Pia-
cenza, Carlos García Soto, Gustavo Grau Fortoul, José Ignacio Hernández G. y Miguel J. Mónaco, 
Colección Biblioteca Allan R. Brewer-Carías, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Universidad 
Católica Andrés Bello, No 9, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2022, 680 pp. 
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Francisco Marroquín de Guatemala, ambos profesores de derecho constitucional, por la Pre-
sentación y Prólogo que como representantes de dos generaciones más jóvenes de constitucio-
nalistas del país, han tenido la amabilidad y generosidad de escribir para esta edición, y que 
sin duda enriquecen la obra.  

Ambos se graduaron Suma Cum Laude con caso veinte años de diferencia, en 1988 y 2005 
respectivamente, y aun cuando pudieron haber sido mis alumnos, entonces no lo fueron, pues 
cuando Casal comenzó sus estudios de derecho en la Universidad Católica Andrés Bello ya yo 
había dejado de dar el Seminario de Derecho Público que estuvo a mi cargo en la Facultad de 
Derecho de la misma por muchos años; y cuando Alvarado comenzó a estudiar derecho en la 
Universidad Central de Venezuela, ya yo no solo tenía lustros que haber dejado de enseñar en 
el pregrado, sino que ese fue precisamente mi último año de enseñanza en los Cursos de Post 
grado, y en la Facultad. 

Casi veinte años han transcurrido de mi ausencia de Venezuela, lo que es realmente mu-
cho tiempo, aún cuando, sin embargo, sin haberme desvinculado del país; muestra de ellos son 
los textos que han escrito.  

Es realmente un gran honor para mí que hayan accedido a mi pedido de escribir las Pre-
sentación y Prólogo para esta edición.   

Nueva York, agosto 2022 



 

 

PRESENTACIÓN  

POR  
JESÚS MARÍA CASAL 

Profesor de Derecho Constitucional 
Decano de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Católica Andrés Bello 
Individuo de Número de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales 

Es un honor poder presentar esta importante obra del Profesor Allan Brewer-Carías: 
La Constitución de 1991. Derecho Constitucional Venezolano. Se trata de un libro que 
ha alcanzado varias ediciones desde la primera, de enero de 2000, y se ha consolidado 
como texto para el estudio del Derecho Constitucional venezolano en las Universidades 
del país y para la consulta de profesionales e investigadores.  

El autor realiza un análisis completo de las instituciones constitucionales contem-
pladas en la Carta Magna formalmente en vigor, el cual va acompañado de numerosas 
referencias a la doctrina y a fuentes normativas complementarias, así como del examen 
de la jurisprudencia relevante del Tribunal Supremo de Justicia. La obra tiene un especial 
valor, porque Brewer-Carías fue miembro activo de la Asamblea Nacional Constitu-
yente, en la cual hizo el mayor esfuerzo para plasmar en la Constitución regulaciones 
que permitieran superar lo que él mismo ha denominado el Estado democrático centra-
lizado de partidos, con el propósito de instaurar una democracia representativa, aunque 
abierta a la participación, con separación de poderes, un auténtico Estado de Derecho y 
un verdadero Estado federal.  

A lo largo del texto salen a relucir algunos de los planteamientos que hizo valer 
como constituyente y su explicación sobre la Constitución de 1999 conjuga el rigor ex-
positivo con un enfoque crítico de la normativa considerada. Además, el lector verá re-
flejadas en los comentarios del autor contribuciones que este ha efectuado al Derecho 
Constitucional venezolano a lo largo de varias décadas. Es recomendable consultar este 
libro junto a la publicación de las propuestas y votos salvados formulados por el autor 
ante la Asamblea Nacional Constituyente13, pues ello conduce a constatar que sus obser-
vaciones críticas respecto de varios aspectos de la Constitución se corresponden con 
planteamientos que expuso oportunamente en el seno de la constituyente, con ánimo 
constructivo y con presentación de la redacción concreta que podrían tener las normas 
respectivas.  

 
13  Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente (Aportes a la Asamblea Nacional Constituyente), 

Tomos I, II y III, Caracas, Fundación de Derecho Público/Editorial Jurídica Venezolana, 1999.  
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Conviene acotar que este libro del Profesor Brewer-Carías no es un tratado aséptico 
o ingenuo que, en el contexto autoritario que padecemos, pase simplemente a sistemati-
zar o glosar el contenido de la Constitución vigente. Por el contrario, es un estudio ex-
plícitamente contextualizado por el autor, que comienza precisamente con el examen de 
“Los condicionantes políticos de la Constitución de 1999”, parte inicial en la cual se 
aborda minuciosamente el proceso constituyente de 1999, con sus antecedentes y los 
factores explicativos de la crisis política que le sirvió de acicate.  

Allí se encuentra también un categórico balance de ese proceso y de la Constitución: 
“Nada de lo que había que cambiar en el sistema político fue cambiado; y más bien el 
resultado constitucional del proceso constituyente fue la acentuación de los aspectos más 
negativos del sistema”. Dicho proceso fue utilizado “…para permitir el apoderamiento 
de la totalidad del poder por un grupo que ha aplastado a todos los otros, abriendo heridas 
y rivalidades sociales y políticas, que no se habían presenciado en décadas…”.  

Denuncia en particular la pervivencia de la hegemonía partidista y de una Federa-
ción centralizada, así como la imposición de la concentración del poder público, con un 
presidencialismo exacerbado, y del militarismo. Advierte igualmente que “un nuevo li-
derazgo político se entronizó en todos los niveles del poder”.  

Estas y otras valoraciones le habían llevado a manifestar públicamente su voto ne-
gativo ante la consulta popular sobre la aprobación de la Constitución y, antes, a comu-
nicar a la propia Asamblea Nacional Constituyente sus razones para no firmar la Cons-
titución14.    

Pese a lo que califica como el “fracaso” del proceso constituyente de 1999 y a las 
serias deficiencias de la Constitución de 1999, su condición de académico, docente y 
autor de numerosas obras en materia constitucional y de Derecho Público en general 
le motivaron a escribir este libro, lo cual reviste singular importancia en un marco 
político como el de estos años, tan contrario a la producción científica en el campo del 
Derecho. Es preciso ciertamente confrontar la actuación de quienes detentan el poder 
público con lo dispuesto en la Constitución, es necesario demostrar que no hay volun-
tad de Constitución.  

Sin perjuicio de las desviaciones con acierto identificadas por el autor, que han re-
legado la juridicidad al ostracismo, hay que mantener vivo el compromiso con el Estado 
de Derecho, como él lo ha hecho, y esto implica que aquel se haga presente en el análisis 
doctrinal, en la explicación de lo que el Derecho Constitucional debería ser y en la de-
nuncia de la distancia existente entre el accionar oficial, incluyendo el de la Sala Cons-
titucional del Tribunal Supremo de Justicia, y la normatividad constitucional. El autor 
subraya que, desde la adopción por la propia Asamblea Nacional Constituyente de un 
régimen de transición del poder público abiertamente inconstitucional:  

“…se sentó la pauta de una Constitución que simplemente no se ha cumplido, lo 
que incluso se evidencia cada vez que los funcionarios del régimen la blanden en 
declaraciones públicas, refiriéndose a la misma. Cada vez que eso sucede, se puede 
estar seguro de que la misma no está siendo aplicada.  

En fin, la Constitución de 1999, producto del populismo constitucional, durante 
los últimos veinte años ha sido inmisericordemente violada y desperdiciada, sin que 
exista órgano alguno que haya podido controlar o detener esas violaciones, porque 
el primer acto de la Asamblea Constituyente  populista que asaltó el poder, como 

 
14  Ver Brewer-Carías, Debate Constituyente, op. cit., T. III, pp. 315 y ss. 
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se dijo, fue precisamente controlar y someter al Poder Judicial y nombrar un Tribu-
nal Supremo de Justicia que en definitiva ha sido el primer instrumento para afianzar 
el autoritarismo de Venezuela”15. 
Lo que ha ocurrido, a mi juicio, es que, estando la Constitución plagada de errores 

sustanciales, ella reflejaba todavía principios medulares de la democracia y del Estado de 
Derecho, junto a una generosa consagración de los derechos humanos, aunada a la apertura 
constitucional a la protección internacional de tales derechos. Estos principios y ese reco-
nocimiento entraban en tensión con otras regulaciones de la Constitución, que, sin em-
bargo, interpretándola cabalmente, no llegaban a desvirtuarlos completamente. La evolu-
ción o degeneración de un sistema originalmente híbrido en uno francamente autoritario 
determinó que en pocos años ese marco constitucional, pese a haber sido quebrado por la 
propia Asamblea Nacional Constituyente mediante el Decreto sobre el Régimen de Tran-
sición del Poder Público, de diciembre de 1999, resultara insuficiente e incómodo para el 
programa de imposición personalista e ideológica en progreso. De ahí la preparación en 
2007 del proyecto de reforma general de la Constitución, afortunadamente rechazado en 
referendo, y de allí también la decisión gubernamental de seguir adelante con el plan so-
cialista trazado, contrariando la voluntad popular y la Constitución de 1999. La írrita en-
mienda constitucional de 2009 pertenece a esta fase de franco autoritarismo. 

La Constitución de 1999 favoreció en varios aspectos este desenlace autoritario, en 
virtud del debilitamiento de los contrapesos institucionales, la amplitud de los poderes 
presidenciales, con un periodo extendido a 6 años y con reelección inmediata, el ámbito 
de las leyes habilitantes y de los decretos-leyes. Pero en otros asuntos la Constitución, 
bien interpretada, representaba una barrera para el gobierno, tales como la jerarquía cons-
titucional de los tratados internacionales de derechos humanos y el deber de cumplir las 
decisiones de los organismos correspondientes; la determinación de las materias reser-
vadas a la ley orgánica y al parlamento, excluidas por tanto de delegaciones legislativas; 
la regulación de los estados de excepción e incluso el régimen jurídico de la Fuerza Ar-
mada Nacional; y los límites a la revisión o reforma de la Constitución. En todos estos 
temas se ha utilizado a la Sala Constitucional a fin de intentar dar un barniz de legitimi-
dad a medidas, políticas o prácticas abiertamente inconstitucionales. Por eso es tan im-
portante que el libro que presentamos contenga un análisis crítico de la jurisprudencia 
constitucional y del papel cumplido por el Tribunal Supremo de Justicia y en especial 
por su Sala Constitucional, pues sin tener en cuenta sus intervenciones abusivas sería 
difícil entender la situación en que nos encontramos.       

En suma, este libro del Profesor Brewer-Carías da cuenta del contexto, de las ca-
rencias, de las tensiones, del contenido y de la inobservancia de la Constitución. También 
de los desafueros de la Sala Constitucional y de otros actores institucionales. Es muestra 
de la preocupación de Brewer-Carías por seguir enseñando y seguir aportando al desa-
rrollo de la ciencia jurídica. Víctima de una deplorable persecución política que ya ha 
sido condenada internacionalmente, ha llenado las cátedras universitarias y los ambien-
tes académicos con esta y otras magníficas obras, mientras esperamos el momento que 
permita, más pronto que tarde, junto a las comunicaciones telemáticas que se han gene-
ralizado, su presencia orientadora en esos espacios. Vaya para él un reconocimiento a 
sus incesantes y notables contribuciones al Derecho Público. 

Caracas, 15 de mayo de 2022. 

 
15  Ver Allan R. Brewer-Carías, “Algunas lecciones derivadas del proceso constituyente o populismo 

constitucional desarrollado en Venezuela en 1999. Enseñanzas para el proceso constituyente chi-
leno de 2021, en *1085.-Brewer-Carias.-Lecciones-del-proceso-constituyente-venezolano-de-
1999.-agosto-202.pdf (allanbrewercarias.com).  



 



 

 

PRÓLOGO 

 POR  
JESÚS MARÍA ALVARADO ANDRADE 

Profesor de derecho constitucional de la Universidad Francisco Marroquín. Profe-
sor de derecho constitucional de la Universidad Central de Venezuela.  

Profesor en el Instituto de Estudios Políticos y Relaciones Internacionales de la Uni-
versidad Francisco Marroquín y Director de la Escuela de Posgrado de la Universi-

dad Francisco Marroquín, Guatemala. 

El innovador y multimillonario surafricano Elon Reeve Musk ha dicho reiteradas 
veces una frase cargada de significación: «If you don’t make stuff, there is no stuff»1. La 
frase en buen español viene a decir más o menos: «si no fabricas cosas, cosas no habrá». 
Musk es bien conocido en el mundo civilizado por sus diversas empresas tales como 
Tesla o SpaceX entre otras, pero también, es usualmente referido por su singular modo 
de ver y encarar el mundo: «I think it is possible for ordinary people to choose to be 
extraordinary». 

El autor de la obra que tengo el inmenso honor de prologar no ha hecho otra cosa, 
empecinadamente, a lo largo de su dilatada vida académica y profesional que hacer «co-
sas». La presente obra se suma a la más de doscientas obras jurídicas, políticas e histó-
ricas que ha publicado en más de sesenta años de intensa actividad intelectual2.  

El autor es un jurista nacido en Caracas y exiliado de su patria por persecución 
política. Actualmente vive en Nueva York, pero no cabe duda de que espiritualmente 
sigue en su querida Caracas. Es apropiado y pertinente destacar que es uno de los tantos 

 
1  Véase Cyber Rodeo at Giga Texas en https://www.youtube.com/watch?v=fiwUE_2JhvY 
2   VV.AA. Libro homenaje a Allan R. Brewer-Carías. 80 años de evolución del derecho público, 

(Coordinadores: Caterina Balasso Tejera, José Ignacio Hernández G., Claudia Nikken, Antonio 
Silva Aranguren, Flavia Pesci Feltri), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2021; VV.AA., 
Jornada Académica en Homenaje a Allan R. Brewer-Carías. 80 años. 13 noviembre 2019, (Coor-
dinadora: Belén Ramírez Landaeta), Fundación Estudios de Derecho Administrativo-Fundación 
Universitas, Caracas, 2020; VV. AA, Allan R Brewer-Carías. Una personalidad multifacética. 
Libro-homenaje de la Asociación Venezolana de Derecho Administrativo por sus 80 años (Coor-
dinadores: Carlos García Soto y Antonio Silva Aranguren), Asociación Venezolana de Derecho 
Administrativo (AVEDA), Caracas, 2020; VV.AA., El Derecho Público a comienzos del siglo 
XXI. Estudios en homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías (Coordinadores: Alfredo Aris-
mendi y Jesús Caballero Ortiz), Tomo I, II y III, Instituto de Derecho Público-Universidad Central 
de Venezuela-Civitas Ediciones, Madrid, 2003. 
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caraqueños excepcionales que el valle -Santiago de León de Caracas- ha legado al mundo 
occidental3.  

En estas décadas convulsas del siglo XX y XXI -siglo éste bastante parecido en 
muchos casos al XX4- el autor se ha destacado por producir académicamente obras tras-
cendentales de gran impacto. En su profusión intelectual no ha dejado de publicar libros 
y artículos científicos como consta la reciente, pero jamás actualizada biblioverbigrafía5. 
No cabe la menor duda, que han sido décadas caracterizadas por un esfuerzo titánico por 
procurar innovar, pensar, escribir, criticar y proponer en diversos ámbitos, cualidades 
personales y académicas difíciles de encontrar en nuestra maltratada región una vez lla-
mada con acierto la «América española».  

Así pues, una voz más que autorizada en el ámbito del derecho público llegó a sos-
tener con acierto que «es un milagro de la naturaleza exuberante del trópico venezolano. 
No ha habido, eso es seguro, jurista que le sea comparable en la bicentenaria historia de 
la República. Mas aún: pocos dudamos de que sea […] el primer iuspublicista de toda la 
América latina»6 

Este arduo trabajo académico obedece a muchos factores. Uno de esos factores ha 
sido confesado por el propio jurista. Una dislexia ha permitido contar con la más increí-
ble obra jurídica escrita en Venezuela y probablemente en América española, aspecto 
que muestra también cuánto trabajo hay que hacer en la cerrada visión de la educación 
formal del país. Así, teniendo presente esta condición, el autor de la presente obra, pro-
curó desde temprana edad, superarse, con la convicción juvenil -acertada posterior-
mente- de que adquiría una gran influencia en su país y allende las fronteras. 

A sus más de ochenta años sigue investigando, escribiendo, pensando, reflexio-
nando, editando, compilando; e incluso, sofisticando su aprendizaje en las dinámicas 
del mundo digital. Es un ejemplo y un modelo para las nuevas generaciones de aboga-
dos, letrados, jueces, magistrados, académicos y juristas en general. Entregado a una 
ética de trabajo inflexible casi de estirpe calvinista7 -pese a ser católico- ha dejado al 

 
3  AGUERREVERE VALERO, Dolores «Brewer y Caracas» en VV.AA., El Derecho Público a comien-

zos del siglo XXI. Estudios en homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo I, op. cit. p. 
801-818 

4  Véase ARRIA, Diego, Guerra y terrorismo en el corazón de Europa, Editorial Jurídica Venezolana 
International, New York, 2022.  

5  La Obra de / The Works of Allan R. Brewer-Carías. Catálogo/Catalog 1960-2019, Edición 
preparada por sus hijos y nietos con ocasión de celebrar 80 años de vida y 60 años de actividad 
académica /Edition prepared by is children and grandchildren on the occasion of celerating 80 
years of life and 60 years of academic activity, Editorial Jurídica Venezolana, New York-Madrid, 
2019. 

6  GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo «Discurso en el acto de presentación del libro VV.AA., El Dere-
cho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios en homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías 
(Coordinadores: Alfredo Arismendi y Jesús Caballero Ortiz), Instituto de Derecho Público-Uni-
versidad Central de Venezuela-Civitas Ediciones, Madrid, 2003» en Revista Peruana de Derecho 
Público, año 7, núm 4, Editorial Grijley, Lima, 2003, p. 120. 

7   menester acotar que el autor por muchas décadas escribió sus trabajos académicos a mano. Su 
caligrafía la ha inmortalizado en las portadas de algunas obras como su obra Derecho Adminis-
trativo (1975) e incluso, su obra El Régimen Municipal en Venezuela (1984). Esto solo es posible 
por cuanto la caligrafía de Brewer no es como la de Marx: «inexpugnable». Brewer confiesa en 
su obra Derecho Administrativo. Escritos de Juventud (1959-1964), Fundación de Derecho Pú-
blico, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2014, p. 12. que los textos escritos a mano fueron 
redactados a máquina como sucedió con su famosa tesis de 1964. A tal respecto sostuvo en su 
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mundo hispanoamericano un legado jurídico inabarcable y de mucho rigor, vasta obra 
que de suyo está llamada a perdurar y tener un efecto hondo y profundo.  

El caraqueño nacido en la década de los treinta en Venezuela es de una generación 
enteramente diferente a las nuevas generaciones sentimentalistas. En lugar de lamentarse 
por la condición antes advertida -la dislexia-, luchó, se superó y dejó en harapos a cuan-
tos sin esa condición siguen presos del modelo educativo imperante. Así, de la mano del 
amor de su familia, pudo lograr tales cometidos. El propio autor de esta importante obra 
confesará la relevancia de estos cuerpos intermedios («corps intermédiaires») no solo 
para el derecho constitucional -tema de esta obra-sino para la propia vida y el desarrollo 
individual:  

«En nuestro caso, sin la menor duda, la familia, nuestra familia, ha jugado un 
papel fundamental. Crecimos y nos desarrollamos en una familia muy unida y soli-
daria, en la cual siempre hemos encontrado el apoyo necesario. Y hablo aquí no sólo 
en nombre propio, sino en el de mis hermanos»8. 
En momentos de crisis constitucional pero también moral, resulta pertinente enfati-

zar la importancia de las distintas normas -no solo jurídicas9- a la vez que la importancia 
decisiva de la actitud ante la vida, y de los cuerpos intermedios, especialmente cuando 
los individuos se enfrentan a una vorágine de cambios que los arrastran indefectible-
mente10.  

En estas décadas en las que el éxito académico, profesional y familiar ha posibili-
tado el reconocimiento y la obtención de diversos logros académicos y profesionales, el 
autor de esta obra también ha tenido que lidiar con episodios tristes, tales como, la per-
secución política, distancia familiar, pérdida de familiares directos, pérdida de amigos 
invaluables, así como el intento de desacreditar su nombre, entre otros.   

Estos episodios tristes, partes de la vida, no le han restado fuerza a su magisterio. 
Esto representa una lección fuerte que las generaciones jóvenes deben tomar muy en 
serio. Así, con una visión bastante individualista y correcta ha dicho refiriéndose a los 
jóvenes que: «El sentido de la vida de cada uno de ustedes solo estará en sus propias 
manos»11.  

Como se tendrá ocasión de explicar en este Prólogo, la obra intelectual del autor 
puede entenderse solo a partir de la sinergia entre actitud ante la vida, obstinada y terca 
disciplina, autoestima y amor. Entre estos factores, vale la pena mencionar la conciencia 
de «lo efímero que es la vida, y de que, por ello, el gran reto que todo hombre tiene al 

 
obra de 1964 que «con Allan, el hijo mayor, sentado en las piernas» pudo escribir la obra. La 
máquina de escribir de marca Olympia, probablemente la primera que usó profesionalmente fue 
regalada por el académico y profesor Gonzalo Pérez Luciani, un regalo que cambiaría la historia 
del derecho público de Venezuela y de Hispanoamérica.  

8  BREWER-CARÍAS, Allan R., Reflexiones en España, s/e, Caracas, 1987, p. 6.  
9  Entre muchos, véase HART, H. L. A., El Concepto de derecho, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 

1995.  
10  HAIDT, Jonathan y LUKIANOFF, Greg, La transformación de la mente moderna. Cómo las buenas 

intenciones y las malas ideas están condenando a una generación al fracaso, Ediciones Deusto, 
Barcelona, 2019 y DALRYMPLE, Theodore, Sentimentalismo tóxico. Cómo el culto a la emoción 
pública está corroyendo nuestra sociedad, Alianza Editorial, Madrid, 2016.  

11  BREWER-CARÍAS, Allan R., «Palabras en el acto de graduación de la Promoción de Abogados 
Allan R. Brewer Carías 2013 de la Universidad Central de Venezuela», Aula Magna-Universidad 
Central de Venezuela, Caracas 27 de noviembre de 2013. Le correspondió al autor del presente 
prólogo el inmenso honor de leerlas.  
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enfrentarla, es saberla aprovechar y no malgastarla»12. Estos factores solo mencionados 
a título enunciativo son los que favorecieron el que pudiera enfrentar ciertos obstáculos. 
En efecto, sin el tesón y voluntad esgrimida por el autor de esta obra, hubiese sido im-
posible disfrutar la colosal obra jurídica construida, de la que tanto han aprendido diver-
sas generaciones tanto en Venezuela como allende sus fronteras.  

Estas características personales y académicas son ininteligible en nuestra cultura. A 
estas alturas, más allá de las inevitables notas al pie, el lector debe entrever que lo que 
se ha dicho anteriormente y se seguirá profundizando se refiere evidentemente a Allan 
R. Brewer-Carías, conocido en los círculos más íntimos como Randy Brewer.  

Brewer-Carías nació en Santiago de León de Caracas el 13 noviembre de 1939 en 
una casa ubicada en el centro de Caracas «de Miracielos a Hospital, muy cerca del Teatro 
Municipal y encima del consultorio de su padre»13. La referencia a Caracas no es baladí.  
Brewer-Carías -en lo sucesivo A.R.B.C- es un citadino que tendrá un profundo amor por 
la ciudad, sentimiento transmitido por un linaje familiar que por décadas ha estado ci-
mentado en ese bello pero maltratado valle. Así lo confesará el propio autor: 

«Pero además de la familia, hemos tenido el privilegio de crecer, vivir y hacernos 
en Caracas, donde nació mamá y donde joven llegó a estudiar papá, nacido en La 
Guaira. Caracas, así, ha sido la sede de la familia Brewer desde principios de siglo, 
y de los Carías desde el siglo pasado. Mathías Brewer, el abuelo, recién llegado muy 
joven a Venezuela, a principios de siglo, se encontró en una barca llevando mensajes 
en pleno bloqueo de las Armadas europeas que con su ‘planta insolente’ pretendie-
ron acorralar al paupérrimo país que éramos. Fue un hombre de Puerto, con funcio-
nes consulares, y de la burocracia privada portuaria»14. 
A.R.B.C ha dedicado más de sesenta años a la investigación en derecho desde que 

en 1957, año en que irónicamente naciera su único biógrafo, irrumpiera en el ámbito 
intelectual primero venezolano y luego mundial. En estas décadas no ha hecho otra cosa 
que enseñar, investigar, escribir, publicar libros, artículos, folletos, conferencias, compi-
lar leyes y jurisprudencia, hacer crónica, hacer dictámenes, asesorar clientes, hacer las 
veces de senador, ministro, constituyente, esposo, padre, profesor y académico. Su nom-
bre no es indiferente para el gran público. Es muy conocido en el ámbito intelectual 
venezolano, hispanoamericano, norteamericano, inglés y europeo.    

Precisamente por su colosal obra académica tejió fuertes vínculos intelectuales y 
afectivos con grandes juristas del mundo. Entre esos nombres descuellan figuras impor-
tantes del derecho público: Fernando Garrido Falla, Eduardo García de Enterría, Tomás 
Ramón Fernández, Franck Moderne, Jean Rivero, Roland Drago, Louis Favoreu, Jesús 
González Pérez, León Cortiñas-Peláez, Francisco Rubio Llorente, Alejandro Nieto Gar-
cía, Sebastián Martín Retortillo, Ramón Martín Mateo, Santiago Muñoz Machado, Ant-
hony Jolowicz, Agustín Gordillo, Dieter Nohlen, Jaime Vidal Perdomo, Luciano Parejo 
Alfonso, Juan Carlos Cassagne, Jaime Orlando Santofimio Gamboa, Francisco Fernán-
dez Segado, Rodolfo Piza Escalante, Héctor Fix Zamudio, Carlos Ayala Corao, Jorge 
Mario García Laguardia, Douglass Cassel, Eduardo Ferrer Mac-Gregor, Héctor Faúndez 
Ledezma, Juan Méndez, Pedro Nikken, Asdrúbal Aguiar, José Luis Cea Egaña, Claudio 
Grossman, Enrique Silva Cimma, entre muchos otros.  

 
12  Ibíd. 
13  DAHBAR, Sergio; Dahbar, Sergio. Allan R. Brewer-Carías Una vida (p. 30). Cyngular Asesoría 

357, C.A./ Editorial Dahbar. Kindle Edition. 
14  BREWER-CARÍAS, Allan R., Reflexiones en España, op. cit., p. 7. 
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I. LA GÉNESIS DE LA OBRA EN DERECHO PÚBLICO DE ALLAN R. 
BREWER-CARÍAS 
La obra jurídica de A.R.B.C se inició en el ámbito del derecho administrativo y no 

en el derecho constitucional. Esta precisión es importante por cuanto la presente obra 
cuya materia es básicamente de derecho constitucional requiere de una explicación de-
tallada para su debida contextualización. En su juventud A.R.B.C se estrenó como aca-
démico en el ámbito nacional y mundial con una tesis doctoral llamada a ejercer una 
influencia notable tanto en Venezuela como en la región.  

El título de ese trabajo no es otro que Las Instituciones Fundamentales del Derecho 
Administrativo y la Jurisprudencia Venezolana15. El tutor de la referida tesis el insigne 
jurista Antonio Moles Caubet llegó a sostener que: 

«El autor ha hecho una exposición clara, precisa y contraída a sus metas, con un 
estilo fluido que facilita su lectura. El enfoque temático va proyectándose, en todo 
momento, conforme a una rigurosa metodología. En efecto, las categorías jurídicas 
que ha logrado establecer la avanzada evolución del Derecho Administrativo cien-
tífico, sobre todo en Francia, Italia y asimismo ahora en España, sirven de arquetipo 
para contrastar sus coincidencias y discrepancias con la doctrina jurisprudencial ve-
nezolana que en el transcurso de los tres últimos lustros ha ido adquiriendo una 
cierta unidad sistemática».  
Este trabajo capital para el derecho administrativo en lengua española arrastrará a 

A.R.B.C por varios derroteros y con ello, todos los estudios de derecho público en Ve-
nezuela. En cierta forma, aunque no sea una obra de derecho constitucional, Las Institu-
ciones Fundamentales del Derecho Administrativo y la Jurisprudencia Venezolana mar-
cará en muchos sentidos toda la obra del autor en materia de derecho público en general. 
La obra de 1964, como es de sobra conocido, terminará fundando el derecho administra-
tivo moderno en Venezuela16, e incluso, figurará como una obra capital en el cambio de 
perspectiva de la materia en América española. Repárese que el eximio jurista español 
García de Enterría llegó a afirmar sobre este libro y sobre el autor que «[…] a los pocos 
años de publicado, ya era conocido en otros países de Hispanoamérica y España»17. 

La connotación de obra fundacional del derecho administrativo moderno no es exa-
gerada. La historia de la educación y producción jurídica en el ámbito del derecho pú-
blico venezolano puede clasificarse como antes de Brewer (a.B) y después de Brewer 
(d.B).  

 
15  Universidad Central de Venezuela, Caracas, 1964; VV.AA., Libro Homenaje a las Instituciones 

Fundamentales del Derecho Administrativo y la Jurisprudencia Venezolana del Profesor Allan 
R. Brewer-Carías en el cincuenta aniversario de su publicación 1964-2014 con el texto íntegro 
del libro homenajeado (Coordinador: José Ignacio Hernández G.), Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2015; véase también, Instituciones Fundamentales del Derecho Administrativo, Edicio-
nes Olejnik, Buenos Aires-Santiago de Chile-Madrid, 2019.  

16  HERNÁNDEZ G., José Ignacio «Presentación: Las Instituciones Fundamentales del Derecho Admi-
nistrativo y la Jurisprudencia Venezolana. Cincuenta años después» en Libro Homenaje a las 
Instituciones Fundamentales del Derecho Administrativo y la Jurisprudencia Venezolana del 
Profesor Allan R. Brewer-Carías, op. cit., pp. 19-29 

17  GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo, «Dos viejos prólogos y discursos a modo de introducción» 
VV.AA., El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios en homenaje al Profesor Allan 
R. Brewer-Carías, Tomo I, op. cit., p. 36.   
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Aun cuando para la fecha de la publicación de la tesis doctoral también fue publi-
cado el Manual de Derecho Administrativo de Eloy Lares Martínez18, puede afirmarse 
sin lugar a duda, que la obra de A.R.B.C concebida para un propósito enteramente dis-
tinto al de servir de manual para estudiantes de pregrado, como sí fue el propósito de 
Lares Martínez, cambiará el entendimiento del derecho público en Venezuela.  

A.R.B.C edificará una teoría general del derecho administrativo venezolano «ac-
tual», es decir, se esforzará en procurar una unidad sistemática, que era inexistente, to-
mando el material normativo ignorado por académicos y operadores jurídicos. La obra, 
de suma  importancia no solo por el método, sino también por las referencias, cambiará 
la aproximación al objeto de estudio, en este caso, al derecho administrativo, por cuanto 
no se ceñirá a consultar obras jurídicas con exclusividad, es decir, centrada exclusiva-
mente en trabajos de dogmática jurídica, sino que procurará contrastar estas posturas 
doctrinarias con el estudio riguroso de los criterios jurisprudenciales sentados por la 
Corte Federal y de Casación, e incluso, de la Corte Federal y de la Corte Suprema de 
Justicia, es decir un buen lapso, a saber, entre 1950-196219. 

La jurisprudencia estudiada por A.R.B.C fue una mina que el mismo descubrió 
cuando colaboraba en el Instituto de Codificación y Jurisprudencia del Ministerio de 
Justicia con el académico Juan F. Porras Rengel. De igual forma, pudo seguir profundi-
zando en su importancia durante el lapso en el que trabajó como auxiliar de investigación 
en el Instituto de Derecho Público20 de la Universidad Central de Venezuela.   

A diferencia del Manual de Derecho Administrativo de Lares Martínez21, Las Ins-
tituciones Fundamentales del Derecho Administrativo y la Jurisprudencia Venezolana 
sacudirá la conciencia jurídica nacional, especialmente, mostrando la importancia del 
estudio de la jurisprudencia, es decir, indicando que ésta también es derecho, como lo es 
la legislación. Esta claridad en vislumbrar la importancia del estudio crítico de la juris-
prudencia la adquirió de modo previo a sus estudios en Francia. Si bien en París, segu-
ramente en sus estudios de derecho administrativo pudo aprovechar la tradición de «Les 
grands arrêts de la jurisprudence administrative»22, vale la pena mencionar que esa con-
vicción de la importancia de la jurisprudencia, la llevó en sus maletas en su viaje de 
Caracas a París, pues es allá en donde además se sistematizará por vez primera la juris-
prudencia de derecho público del país.  

 
18  BREWER-CARÍAS, Allan R., «Eloy Lares Martínez, un administrativista integral», en Boletín de la 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Homenaje a Irene Stachowsky de Valera, núm. 152, 
enero-diciembre 2014, Caracas, 2015, pp. 89- 102 

19  Brewer-Carías hace referencias en su tesis doctoral al período 1936-1949. Posteriormente no 
abandonará la importancia de la jurisprudencia por cuanto publicará en varios volúmenes una obra 
clave y decisiva titulada Jurisprudencia de la Corte Suprema 1930-1974, cuya continuidad se 
hará a través de la Revista de Derecho Público editada por la Editorial Jurídica Venezolana fun-
dada por el propio Brewer-Carías.  

20  Véase BREWER-CARÍAS, Allan R., Contribución a la historia del Instituto de Derecho Público de 
la Universidad Central de Venezuela 1948-1987, inédito, s/e, New York, 2011. 

21  VV.AA., El Derecho Administrativo Venezolano en los umbrales del siglo XXI. Libro Homenaje 
al Manual de Derecho Administrativo de Eloy Lares Martínez, (José Ignacio Hernández G, coor-
dinador), Colección de Estudios Jurídicos de la Universidad Monteávila, Editorial Jurídica Vene-
zolana-Universidad Monteávila, Caracas, 2006.  

22  LONG, Martin, WEIL, Prosper, BRAIBANT, Guy, DELVOLVE, Pierre y GENEVOIS, Bruno, Les grands 
arrêts de la jurisprudence administrative, Dalloz Grands Arrets, Dalloz, París, 2021.  
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La tesis de 1964, pese a no ser un manual, cuenta con la sencillez del lenguaje que 
caracteriza toda la obra posterior de A.R.B.C. Sin perder profundidad y rigor, A.R.B.C 
será un maestro en analizar sistemáticamente tanto la legislación como jurisprudencia, e 
incluso, la dogmática jurídica. En toda su obra estas características afloran. No en balde, 
la obra que prologamos tiene un subtítulo que las primeras ediciones no tenían, precisa-
mente porque el autor incluirá la legislación, jurisprudencia y doctrina desarrollada 
desde la aprobación de la Constitución de 1999.  

A tal respecto, es menester recordar que antes de las obras comentadas, los estudios 
de derecho administrativo en Venezuela eran sumamente escasos. A lo sumo existía un 
tramado de leyes administrativas importantes y en la etapa (a.B) se contaba con el célebre 
tratado de J. M. Hernández Ron, titulado: Tratado elemental de derecho administrativo; 
la obra de Tomás Polanco Alcántara,23 titulada: La Administración Pública; el estudio 
de Luis Torrealba Narváez, titulado: Consideraciones acerca de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, su procedimiento y algunas relaciones de éste con el de la juris-
dicción judicial civil y los Apuntes de Derecho Administrativo,  Antonio Moles Caubet24.  

Las Instituciones Fundamentales del Derecho Administrativo y la Jurisprudencia 
Venezolana es en cierta forma un remoto telón de fondo de la obra que prologamos aun 
cuando la temática sea enteramente diferente. Precísese que en 1964 el dictamen del 
profesor Antonio Moles Caubet aducía que la obra presentada por A.R.B.C hacía gala 
de una sobriedad, riguroso acopio selectivo de datos y buen tratamiento dado al temario 
sin detrimento de su rigor técnico, cualidades didácticas que sin duda se encuentran en 
toda la obra del autor.  

La tesis en cuestión si bien es importante y fundamental no llegará a ser tan explo-
siva -en el sentido crítico- como su trabajo posterior, titulado: El sistema y método de la 
enseñanza del derecho administrativo en Venezuela, presentado como Prueba Pedagó-
gica exigida por el Reglamento de Concursos Universitarios de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Políticas de la Universidad Central de Venezuela en 1966. Este trabajo por 
mucho tiempo archivado o inédito25 -cuestión bastante rara en A.R.B.C - fue una crítica 
fuerte a los programas de los cursos que impartían los profesores Gonzalo Pérez Lu-
ciani26 y Tomás Polanco, quienes, en tanto profesores del autor de esta obra, fueron 

 
23  BREWER-CARÍAS, Allan R., «Mi relación con Tomás Polanco Alcántara a través de trece encuentros» 

en el Acto de presentación del Boletín de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales publicado en 
Homenaje a Tomás Planco Alcántara, Caracas vía zoom, 1 de febrero, 2022. Véase también «Pre-
sentación» de POLANCO ALCÁNTARA, Tomás, Derecho Administrativo Especial (1959), Colección 
Clásicos Jurídicos núm. 1, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2012, pp. IX-XII.  

24  Posteriormente se publicará la obra Moles Caubet, Antonio, Estudios de derecho público, Uni-
versidad Central de Venezuela, Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, Instituto de Derecho 
Público, Caracas, 1997. Llama la atención que BREWER-CARÍAS no haya escrito un trabajo siste-
mático sobre los aportes de Moles Caubet o como éste realmente influyó en su obra.  

25  BREWER-CARÍAS, Allan R., «Una pincelada histórica sobre el sistema de enseñanza del Derecho 
Administrativo» en Víctor Hernández Mendible (Coordinador), Desafíos del Derecho Adminis-
trativo Contemporáneo (Conmemoración Internacional del Centenario de la Cátedra de Derecho 
Administrativo en Venezuela, Tomo I, Ediciones Paredes, Caracas, 2009, pp. 23-78.  

26  En marzo de 1960 con ocasión de la celebración de la Semana del Abogado, Brewer realizó una 
primera exposición pública sobre «La situación actual del derecho administrativo en Venezuela» 
como estudiante de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad Central de 
Venezuela, luego de una exposición del Profesor Gonzalo Pérez Luciani. Esta exposición se 
realizó como parte de unos actos académicos organizados en la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad Central de Venezuela.  
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mencionados con agradecimientos en su tesis de 1964 sosteniendo el joven jurista de 
modo sincero que a ellos debía su «formación jurídica». En este estudio de 1966 fue más 
benévolo con el profesor Luis Henrique Farías Mata27 por haber éste asumido en cierta 
forma el predicamento de Moles Caubet. Esto es importante, por cuanto el joven jurista 
iniciará -probablemente sin saberlo- una escuela llamada a tener una influencia signifi-
cativa en el país y la región. Apartándose de lo que existía intelectualmente, criticando 
ferozmente cómo se enseñaba, y haciendo del conocimiento del gran público un material 
normativo extraño para muchos -la jurisprudencia-, se empezaron a sembrar las semillas 
de una escuela particular. 

Es cierto que A.R.B.C sentirá a lo largo de su vida una admiración genuina por 
académicos y juristas como Polanco Alcántara y Pérez Luciani, pero ello no le eximirá 
de ser crítico con ellos. La crítica ha estado siempre en la obra de A.R.B.C desde el 
primer día. Una vieja norma académica -no se si vigente- fue cumplida por A.R.B.C. En 
efecto, su crítica en el antes mencionado concurso de oposición no la hizo pública, pese 
a su rechazo al carácter ágrafo de los juristas. En una interpretación auténtica, bien puede 
conjeturarse que lo hizo por un respeto importante a quienes fueron sus profesores.  

Esta crítica no se encuentra en la tesis de 1964. No cabe la menor duda de que 
A.R.B.C aparte de indagar otros aspectos, enteramente diferentes -aunque relacionados- 
en su tesis de 1964 con respecto a su texto de 1966, estimó que era necesario hacer caso 
a razones prudenciales, esto es, evitar un conflicto mayor, especialmente en países como 
los nuestros reacios a la crítica. También, puede sostenerse, que fue gracias a la redacción 
de la tesis de 1964, que A.R.B.C pudo luego comprender mejor las falencias de los pro-
gramas de estudio de derecho administrativo de la Universidad Central de Venezuela.  

El en cierta forma outsider del sistema educativo egresado con todos los honores de 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad Central de Venezuela 
efectuaba una crítica a los programas y a la forma en que se enseñaba la disciplina. Este 
hecho, es de la mayor importancia, por cuanto hasta la fecha no existe -al menos que 
tengamos conocimiento- un estudio crítico a los programas de derecho vigentes28, pese 

 
27  La relación de A.R.B.C con estos académicos fue estrecha tanto en las aulas como fuera de ellas. 

De hecho, trabajó como escribiente en el Juzgado Quinto de Parroquia del Distrito Federal, cuyo 
Juez titular fue Luis Henrique Farías Mata. A su vez fue escribiente en el Juzgado Primero de 
Primera Instancia en lo Mercantil del Distrito Federal, cuyo Juez titular fue nada más y nada 
menos que Gonzalo Pérez Luciani. 

28  Puede conjeturarse que A.R.B.C en cierta forma introdujo -no del todo consciente- en el contexto 
venezolano una especie de «Mr. Langdell’s method» a partir de sus obras. En cierta forma puede 
observarse una especie de positivismo jurídico o para ser aún más precisos una especie de forma-
lismo jurídico. En el caso de Langdell su rechazo a la legislación lo llevó a transitar un método 
tendiente a promover la enseñanza del derecho basada en identificar el o los razonamientos de los 
jueces y en los principios que se extraían de esas sentencias. En el caso de A.R.B.C no ha sido el 
rechazo a la legislación, el motivo de su preferencia por las sentencias judiciales, sino la convic-
ción de que en ausencia de legislación se pueden deducir principios que han sido ratificados por 
los jueces de los cuáles puede aprender el legislador. Véase con provecho sobre tema a PÉREZ 
PERDOMO, Rogelio «De Harvard a Stanford: sobre la historia de la educación jurídica en los Estados 
Unidos» en Boletín Mexicano de Derecho Comparado, vol. 51, núm. 151, Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), México, 2018, pp. 313-358. Puede verse sobre esto con la venia de 
estilo ALVARADO ANDRADE, Jesús María «Allan R. Brewer-Carías y sus maestros: legado para las 
nuevas generaciones» en VV.AA. Libro homenaje a Allan R. Brewer-Carías. 80 años de evolución 
del derecho público, op. cit., pp. 375 y ss.  Para la distinción y precisión sobre el formalismo en 
A.R.B.C consúltese con buen provecho a HERRERA ORELLANA, Luis Alfonso «Bases filosóficas del 
estudio y la enseñanza del Derecho Administrativo en Venezuela (1909-2009)» en 100 años de 
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a los innumerables cambios normativos, jurisprudenciales, doctrinarios, tecnológicos en 
Venezuela. Razones también de prudencia -respeto a sus maestros- llevará a A.R.B.C a 
no hacer público este trabajo como él mismo confesará posteriormente. En efecto, el 
fundador del derecho administrativo moderno en Venezuela al efectuar una crítica fun-
damental a los programas de derecho administrativo en Venezuela reformuló todos los 
estudios de derecho público29 en el país, no en lo referente a los programas en sí, pero sí 
en su programa de investigación, el cual influirá decisivamente en los estudios jurídicos 
posteriores del país. De hecho, «haciéndose célebre su pipa y su bigote»30 puede afir-
marse que el derecho público de Venezuela hasta la fecha es ininteligible sin la debida 
comprensión de quién usaba esa pipa y ese bigote.  
II.  UN JURISTA INTEGRAL DEDICADO AL DERECHO PÚBLICO  

Bien entrado el siglo XXI A.R.B.C será asociado al derecho administrativo aun 
cuando esto no sea tan exacto. Razones diversas lo llevarán a transitar la senda del dere-
cho constitucional. Entre estas razones, es menester mencionar la importancia que le ha 
dado el autor de esta obra al ejercicio profesional como una cuestión complementaria y 
decisiva en la formación del jurista. En efecto, es menester mencionar que además del 
cambio de perspectiva que expuso en su obra Derecho Administrativo (1975)31, luce 
propicia la ocasión para desarrollar otras características importantes de este providencial 
jurista. 

Desde temprana edad A.R.B.C a la vez que superaba los escollos de la dislexia, se 
irá perfilando como lo que él llamó refiriéndose a Eloy Lares Martínez un «jurista inte-
gral». Para A.R.B.C el académico por antonomasia -par excellence- el quedarse en la 
academia exclusivamente trunca la necesaria visión holística del derecho.  

Así, en un estudio publicado en el Boletín de la Academia de Ciencias Políticas y 
Sociales destacaba de Eloy Lares Martínez el que «no se quedó en la academia, en la 
docencia o en la investigación, sino que él mismo fue abogado litigante administrati-
vista»32. En buena medida, A.R.B.C ha concebido esto como positivo en Lares, pero 
también, como una cuestión positiva en su propio desenvolvimiento profesional. No es 
casual que, en una de las obras de dos extraordinarios juristas españoles, amigos de 
A.R.B.C, como son Alejandro Nieto García y Tomás Ramón Fernández aparezca 
A.R.B.C en medio de un enconado diálogo con un caso concreto.  

La aparición de Randy Brewer, en el libro es interesante puesto que es citado para 
ilustrar un caso práctico en la trama tratada. Así lo refiere Tomás Ramón Fernández:  

 
enseñanza del Derecho Administrativo en Venezuela, Tomo 1, Universidad Central de Venezuela- 
Fundación Estudios de Derecho Administrativo (FUNEDA), Caracas, 2011, pp. 55-96. 

29  BREWER-CARÍAS, Allan R., Sistemática de Derecho Administrativo, Universidad Central de Ve-
nezuela Caracas, 1975.  

30  GONZÁLEZ PÉREZ, Jesús «Intervención» en Allan R. Brewer-Carías: Proyección de su obra en 
Iberoamérica. Trabajos presentados en la Jornada Académica celebrada en el Círculo de Bellas 
Artes de Madrid, 13 noviembre de 2019, bajo los auspicios de la Cátedra de Estudios Jurídicos 
Iberoamericanos de la Universidad Carlos III de Madrid (Luciano Parejo Alfonso y León Hen-
rique Cottin, coordinadores). Obra publicada en homenaje a la memoria del Profesor Pedro Nik-
ken, Editorial Jurídica Venezolana International, Caracas-New York-Madrid, 2020, p. 239.  

31  Tomo I, Publicaciones de la Facultad de Derecho – Universidad Central de Venezuela, Caracas, 
1975. 

32  BREWER-CARÍAS, Allan R., «Eloy Lares Martínez, un administrativista integral», op. cit., p.92.  
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«Hace apenas unos días en el barco que nos llevaba de Buenos Aires a la Colonia 
de Sacramento nuestro colega y amigo Randy Brewer nos planteó un asunto que 
ilustra muy bien por su expresividad esta idea elemental ¿recuerdas? Acababan de 
encargarle a nuestro amigo la defensa de un ministro venezolano contra el que se 
había promovido un juicio de amparo por una compañía aérea que años atrás recibió 
del Gobierno de aquel país la necesaria autorización para operar la línea Caracas-
Lisboa-Madrid, autorización  que no había utilizado nunca porque en el momento 
en que se otorgó la línea en cuestión venía siendo gestionada por VIASA, compañía 
venezolana de bandera, y los Tratados o Convenios internacionales entonces vigen-
tes prohibían formalmente que dos compañías distintas operaran una misma línea. 
Sobre eso discutíamos un buen rato mientras atravesamos el Mar de Plata con el 
ánimo de proporcionar argumentos a nuestro amigo, tal y como nos había pedido al 
comentarnos el asunto»33. 
La apuesta de A.R.B.C por ser asociado a un «jurista integral» será reconocida por 

Eduardo García de Enterría cuando afirmó que: «Lo substancial es que Brewer ha sido, y 
sigue siendo, dada su juventud y su energía, un hombre clave en la historia jurídica y 
política de su país»34. Esta precisa observación muestra que el profesor y académico 
A.R.B.C siempre se ha visto a sí mismo como un hombre de acción y no solo de contem-
plación. El lector de la obra que prologamos podrá apreciar de un modo descarnado la 
diferencia entre un constitucionalista de oficina y un constitucionalista en acción. Aun 
cuando con trayectorias, ideologías y experiencias personales diametralmente opuestas, 
A.R.B.C se verá obligado a escribir mucho más que el propio Carl Schmitt en su Ex cap-
tivitate salus35 en relación a su participación en eventos que le han reparado enemigos.  

Dado su carácter de hombre de acción y no solo de contemplación es que se explica 
su predilección por el derecho administrativo en desmedro del derecho constitucional en 
sus años mozos36. La razón base es que el derecho constitucional usualmente tiende a 
ofrecer miradas arquitectónicas o aéreas -a menos que existan procesos revolucionarios 
como los que ha analizado el autor, o bien, procesos de reforma o de (de)forma consti-
tucional-, que solo son concretizadas por el derecho administrativo, casi siempre con 
miradas «concretizadas» en la famosa idea tantas veces mencionada de Fritz Werner.   

Esta predilección por la acción ha chocado en A.R.B.C con cualquier propensión a 
la indagación filosófica salvo la del exilio y la amistad. De hecho, esta especulación 
filosófica se quedó en su edad juvenil. Si acaso quiere el estudioso indagar algo iusfilo-
sófico en la obra de A.R.B.C, tendrá que acudir a sus inéditos Apuntes de Historia de la 
Filosofía escritos en 1957. Precísese que no es que el autor rechace o reste importancia 
a la indagación iusfilosófica per se, pero es evidente a tenor de su obra que ha preferido 
dedicarse a otros asuntos más prácticos, en dado caso, colando cierta filosofía jurídica 

 
33  NIETO GARCÍA, Alejandro y FERNÁNDEZ, Tomás Ramón, El Derecho y el revés. Diálogo epistolar 

sobre leyes, abogados y jueces, Editorial Ariel, Madrid, 2003, 21 y 22.  
34  GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo «Discurso en el acto de presentación del VV.AA., El Derecho 

Público a Comienzos del Siglo XXI. Estudios en Homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, 
op. cit., p. 120.  

35  Editorial Trotta, Madrid, 2010.  
36  BREWER-CARÍAS, Allan R., «El tránsito de un administrativista por las entrañas de la Administra-

ción y el Estado» en VV. AA, La Administración Pública en el Estado Social y Democrático de 
Derecho. IX Jornadas Internacionales de Derecho Administrativo y Público en General Allan R. 
Brewer-Carías, República Dominicana 2018, Editorial Jurídica Venezolana-Fundación Estudios 
de Derecho Administrativo (FUNEDA), Santo Domingo-Caracas, 2021, pp. 19-66.  
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de incógnito en su reflexión jurídica. Aun cuando la pasión de A.R.B.C por el derecho 
lo será en primer término en una dimensión práctica cabe precisar que asumirá en gran 
medida las enseñanzas de la Escuela de Viena con Adolf Merkl y Hans Kelsen37.  

La crítica de A.R.B.C a los programas de derecho administrativo en la Universidad 
Central de Venezuela, terminó beneficiando paradójicamente a los estudios de derecho 
constitucional en Venezuela. Basta recordar que en Venezuela los estudios de derecho 
constitucional se vieron sometidos a una terapia electroconvulsiva con la estancia del 
insigne jurista español Manuel García Pelayo y otros eximios juristas como Francisco 
Rubio Llorente y Pedro Bravo Gala, entre otros; pero lastimosamente dado el interés 
práctico de muchos juristas venezolanos, se consideró erróneamente a la obra de García 
Pelayo como un escollo38.   

El escollo ha sido aducido incluso por A.R.B.C quien ha considerado que García 
Pelayo en su condición de exiliado no hizo énfasis en sus estudios constitucionales a la 
realidad venezolana39. Esta queja en cierta forma es injusta, como se comprueba con la 
participación de Manuel García Pelayo en la elaboración de la Constitución de 196140. 
Con la distancia que da el tiempo, e incluso, el injusto exilio de A.R.B.C y de otros 
juristas, se pueden entender mejor las razones que quizás llevaron a García Pelayo a 
tomar esa decisión de cautela41.   

 
37  Véase ALVARADO ANDRADE, Jesús María «Prólogo» a BREWER-CARÍAS, Allan R., Derecho Pro-

cesal Constitucional, tercera edición, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2014, pp. 13-58 y 
ALVARADO ANDRADE, Jesús María «Sobre el derecho público iberoamericano: A propósito del 
Tratado de Derecho Administrativo de Allan R. Brewer-Carías, (Madrid 2013)» en Revista de 
Administración Pública, núm. 193, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 
2014, pp. 423-464.  

38  BREWER-CARÍAS, Allan R., «La ilegítima mutación de la Constitución por el juez constitucional 
y la demolición del Estado de derecho en Venezuela» en Revista de Derecho Político, núm. 75-
76, Homenaje a Manuel García Pelayo, Universidad Nacional de Educación a Distancia, Madrid, 
2009, pp. 289-325. Los casos del académico Humberto Njaim o del profesor Ricardo Combellas, 
son la excepción no la regla. En realidad, la crítica es injusta. Véase a CALDERA, Rafael, «Génesis 
de la Constitución de 1961» en Los desafíos de la gobernabilidad democrática, Cyngular, Vene-
zuela, 2014, p. 105 y ss. Con buen provecho véanse los trabajos en Revista Venezolana de Legis-
lación y Jurisprudencia, núm. 8, Caracas, 2017.  

39  Véase Entrevista a D. Francisco Rubio Llorente, Doctor Honoris Causa por la Universidad de 
Valladolid. Realizada en el Paraninfo de la Universidad de Valladolid, realizada el 10 de mayo de 
2013 en https://www.youtube.com/watch?v=NTI2ikSwkF0 en la que explica su experiencia en 
Venezuela.  

40  SORIANO DE GARCÍA PELAYO, Graciela, «Manuel García-Pelayo en el desarrollo del derecho cons-
titucional del siglo XX» en Cuestiones constitucionales: revista mexicana de derecho constitu-
cional, núm. 13, Universidad Nacional Autónoma de México, México, 2005, p. 223.  

41  El jurista guatemalteco Jorge Mario García Laguardia -amigo de A.R.B.C- en una conversación 
conmigo me comentó al referirle de mi cercanía con el maestro A.R.B.C lo siguiente: «He visto 
a Allan recientemente en Cádiz. Ofreció una conferencia magistral sobre el constitucionalismo 
hispanoamericano. Brillante como siempre. Hablamos y compartimos. Le recordé -dada su situa-
ción actual- de lo sufrido que es el exilio. Exilio que el vio cuando me tocó a mi estar exiliado en 
México. Ahora lo entiende mejor. Es doloroso. Terrible e injusto. Eso sucede cuando se defienden 
principios y no se está dispuesto a transar». Reproduzco más o menos la conversación efectuada 
en la Fundación Libertad y Desarrollo (Guatemala). Véase BREWER-CARÍAS, Allan R., «El des-
conocimiento de los poderes de control político del órgano legislativo sobre el gobierno y la ad-
ministración pública por parte del juez constitucional en Venezuela» Opus Magna Constitucional, 
Tomo XII 2017 (Homenaje al profesor y exmagistrado de la Corte de Constitucionalidad Jorge 
Mario García Laguardia), Instituto de Justicia Constitucional, Adscrito a la Corte de Constitu-
cionalidad, Guatemala, 2017, pp. 69-107.  
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El supuesto rechazo de García Pelayo a dedicarse a temas del derecho positivo ve-
nezolano potenció en A.R.B.C y su amigo Alfredo Arismendi el ingreso entusiasta al 
Instituto de Derecho Público de la misma facultad bajo la dirección de Antonio Moles 
Caubet, donde realmente fue que desarrolló toda su carrera académica posterior. A la 
fecha estos dos institutos, a saber, el Instituto de Estudios Políticos y el Instituto de De-
recho Público presentan características académicas enteramente diferentes.  

Por ello, puede decirse que Antonio Moles Caubet fue una influencia más decisiva 
en la carrera académica de A.R.B.C mucho más que la de Manuel García Pelayo. Esta 
influencia no exime la influencia de otros insignes juristas como Florencio Contreras 
Quintero, Arístides Calvani, Gustavo Planchart Manrique, Emilio Pittier Sucre, Gert 
Kummerow, Enrique Pérez Olivares, Arminio Borjas h. y Joaquín Sánchez-Covisa, quie-
nes influirán en la importancia del método en la disciplina jurídica. Ello sin contar con 
la influencia de los juristas franceses como Marcel Waline, Charles Eiseinmann y René 
Charlier.  

Esta cuestión del método jurídico42 quedará relegada en la discusión jurídica vene-
zolana, pero en la obra de A.R.B.C presenta una importancia decisiva. Como se ha des-
tacado, la crítica a los programas de derecho administrativo abrirá el sendero de estudios 
constitucionales casi inexistentes en el país43. Razones prácticas más que teóricas poten-
ciaron que el insigne administrativista venezolano iniciara una senda en el estudio del 
derecho constitucional, al punto que su obra jurídica más actualizada está en este terreno 
y no en el derecho administrativo, una paradoja bastante extraña, especialmente dado el 
imaginario popular de A.R.B.C como el administrativista por antonomasia44.  
III. LA INCURSIÓN DE UN ADMINISTRATIVISTA EN EL DERECHO CONS-

TITUCIONAL 
El interés intelectual de A.R.B.C por el derecho constitucional en detrimento del 

derecho administrativo cultivado en sus años mozos se debe a varias razones de gran 
importancia. En primer lugar: Los vertiginosos cambios políticos y constitucionales ope-
rados en su admirada Francia, cambios relacionados con la radical innovación de aplicar 
jurisdiccionalmente las disposiciones de la Declaración de derechos del hombre y del 
ciudadano de 1789, proceso que se hace agudo en la década de los años setenta y ochenta.  

En segundo lugar: Las labores de A.R.B.C en la reforma administrativa en Vene-
zuela, tareas que lo llevaron de la mano de su desdén por el liberalismo tradicional, ca-
racterizado como «impotente para guiar el proceso de desarrollo»45, en introducir cam-
bios constitucionales. No se olvide que A.R.B.C en sus labores de reformador y de ad-
ministrativista insistió hasta la saciedad en el desajuste existente entre la organización 

 
42  Una obra como la de GORDILLO, Agustín A. El método en derecho, Civitas, Madrid, 1995, desa-

rrollada por A.R.B.C sería fenomenal.  
43  En la era (a.B) los constitucionalistas con obra escrita serán José Gil Fortoul, Ambrosio Oropeza, 

Pablo Ruggeri Parra y Rafael Caldera. Esto exceptuando a los juristas españoles que vinieron a 
Venezuela.  

44  Repárese en los dieciséis tomos de más de mil páginas que conforman su colosal Tratado de 
Derecho Constitucional en comparación con los seis tomos de su Tratado de Derecho adminis-
trativo cuyo subtítulo precisa bien todo cuando se acaba de decir: Derecho Público en Ibe-
roamérica. 

45  BREWER-CARÍAS, Allan R., La Reforma Administrativa en Venezuela 1969-1971, (Allan R. Bre-
wer-Carías, director y editor), Comisión de Administración Pública, Presidencia de la República, 
Caracas, 1971, p. 7 
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de la administración pública venezolana, formalmente decimonónica y los cambios 
acontecidos por la expansión del Estado, soportado, en el ingreso petrolero. Esta pers-
pectiva es de suyo importante tener en cuenta, porque vislumbrará la crisis de Venezuela 
cuyo desenlace tendrá en el proceso constituyente de 1999 una de sus manifestaciones.  

En esa época, A.R.B.C como administrativista se lamentaba de que en Venezuela 
no se adaptaran racionalmente «las estructuras a las necesidades económicas y sociales 
cambiantes»46 agregando que «el Estado en Venezuela no tiene ni las instituciones polí-
ticas, ni las administrativas, ni las jurídicas que le permitan alcanzar adecuadamente sus 
fines formales, y a través de ellos, el desarrollo»47.  

En tercer lugar: A.R.B.C incursionará en el ámbito del derecho constitucional, re-
sultado de su obra Cambio Político y Reforma del Estado. Esta obra cuyo fin no era otro 
que efectuar un amplio escrutinio a la cláusula del Estado social y democrático de dere-
cho como supuesto para el estudio del derecho administrativo, terminará conduciéndolo 
al terreno del derecho constitucional y de la ciencia política. No es casual que incluso en 
ese año (1975) publique el tomo de su derecho administrativo el cual quedará incon-
cluso, precisamente por el interés de A.R.B.C de escrutar la mirada arquitectónica del 
derecho constitucional, especialmente, cuando ésta se hacía más necesaria dada la crisis 
del sistema político en su conjunto.  

En cuarto lugar: Es menester recodar que el ingreso de A.R.B.C al derecho consti-
tucional se debió a su reticencia a que la reforma administrativa fuera impuesta desde 
afuera en detrimento de la información acumulada en las propias administraciones. En 
efecto, A.R.B.C postulará hasta el agotamiento, que resultaba preciso robustecer visiones 
integrales de la reforma, aspecto que indubitablemente lo conduciría al ámbito constitu-
cional, y otras disciplinas, como la historia.  

Otro de los factores a tomar en cuenta es que A.R.B.C incursionó en los temas cons-
titucionales por el hecho de que en un trabajo de reforma administrativa era de suyo 
importante escrutar la Constitución, a los efectos de vislumbrar si ésta era un limitante a 
las reformas, cuestión decisiva pues lo llevará a estudiar las Constituciones de Venezuela 
desde una perspectiva crítica y no solo a la luz de una concepción formalista.  

En quinto lugar: La incursión de A.R.B.C al derecho constitucional fue propiciada 
en parte por las tendencias del derecho administrativo contemporáneo. Estas tendencias 
asumían a la Constitución como suprema y supralegal48, e incluso, base del ordenamiento 
jurídico, lo que el autor asumirá como proceso de constitucionalización del derecho, e 
incluso, posteriormente como constitucionalización de la internacionalización de los 

 
46  Ibíd., p. 22. Recientemente en el ámbito constitucional el jurista argentino Roberto Gargarella 

publicó un libro que ha tenido mucha fama titulada Latin American Constitutionalism, 1810-2010: 
the Engine Room of the Constitution, Oxford University Press, New York, 2013, cuyas ideas 
(salvo la perspectiva latinoamericana de Gargarella) pueden verse con mucho provecho en las 
obras clásicas de Brewer.  

47  BREWER-CARÍAS, Allan R., Cambio Político y Consolidación del Estado de Derecho 1958-1998, 
Colección Tratado de Derecho Constitucional, Tomo III, Fundación de Derecho Público, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2015.   

48  ARAGÓN REYES, Manuel «Sobre las nociones de supremacía y supralegalidad constitucional» en 
Revista de estudios políticos, núm. 50, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 
1986, pp. 9-30 
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derechos humanos con repercusión en el ámbito del derecho administrativo y en el de-
recho público en general49.  

En sexto lugar: Su interés por la defensa de la Constitución50 o por el control juris-
diccional de la misma51, entre otras cosas, motivado por el cambio de paradigma o de 
superación del otrora derecho político que no concebía a la Constitución como norma 
jurídica. En rigor, no solo A.R.B.C comenzó a estudiar los controles jurisdiccionales, 
sino también, otros controles como el político, aun cuando muchas veces incurriendo en 
lo que Aragón Reyes denunció en su momento aduciendo que «se limitan a trasladar, en 
bloque, las categorías empleadas en el campo del Derecho Administrativo que, en este 
punto, como en muchos otros, difícilmente pueden adaptarse a problemas propios del 
Derecho Constitucional»52. En el caso de A.R.B.C puede sostenerse que su acercamiento 
al derecho constitucional no ha sido la de pretender una teoría general en el derecho 
constitucional.  

Estas razones a título enunciativo y no taxativo explican en parte la incursión de 
nuestro autor en el ámbito del derecho constitucional. Ahora bien, a efectos de comple-
mentar bien puede añadirse el hecho de que el interés de A.R.B.C por el derecho consti-
tucional inicialmente fue instrumental. Repárese que la crítica de A.R.B.C a García Pe-
layo fue imputarle al jurista español que se dedicó más a la ciencia política y la historia 
de las ideas políticas que a cuestiones concretas. Este argumento terminará devolvién-
dose como un bumerán al propio autor de este Manual de Derecho Constitucional Vene-
zolano que con honor prologamos.  

Basta analizar la obra jurídica de A.R.B.C desde los convulsos años setenta para 
percatarse de que el mismo pasó a interesarse por temas de ciencia política, si bien ini-
cialmente por razones instrumentales tendientes a procurar cambios concretos, el dato es 
que dejó de reducir su mirada exclusivamente al derecho administrativo. En realidad, a 
A.R.B.C le pasó lo que les sucede a los académicos, es decir, cambian sus intereses teó-
ricos lo cual motivó a elevar la mirada a cuestiones más arquitectónicas que las del de-
recho administrativo53.  

 
49  BREWER-CARÍAS, Allan R., «Algunos aspectos de proceso de constitucionalización del derecho 

administrativo en la Constitución de 1999» en Los requisitos y vicios de los actos administrativos. 
V Jornadas Internacionales de Derecho Administrativo Allan Randolph Brewer-Carías, Caracas 
1996, Fundación Estudios de Derecho Administrativo (FUNEDA), Caracas, 2000, pp. 23-37. 
Véase con una perspectiva integral en el ámbito del Derecho privado las contribuciones de 
A.R.B.C en DOMÍNGUEZ GUILLÉN, María Candelaria, Derecho Civil Constitucional: la constitu-
cionalización del Derecho Civil, Colección Manuales y Obras Generales núm. 2, Editorial Jurí-
dica Venezolana-CIDEP, Caracas, 2018.  

50  BREWER-CARÍAS, Allan R., La Defensa de la Constitución, Editorial Jurídica Venezolana, Cara-
cas, 1982.  

51  BREWER-CARÍAS, Allan R., El control de la constitucionalidad de los actos estatales, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 1977. 

52  ARAGÓN REYES, Manuel «El control como elemento inseparable del concepto de Constitución» 
en Revista española de derecho constitucional, núm. 19, Centro de Estudios Políticos y Constitu-
cionales, Madrid, 1987, p. 16.  

53  En temas de sistema electoral véase BREWER-CARÍAS, Allan R., «Fundamentos constitucionales 
del sistema electoral venezolano» en Revista de Derecho Público, núm. 15, Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas, 1983, pp. 5-20 y BREWER-CARÍAS, Allan R., «Reforma electoral en el sis-
tema político de Venezuela» en Daniel Zovatto y J. Jesús Orozco Henríquez (Coordinadores), 
Reforma Política y Electoral en América Latina 1978-2007, Universidad Nacional Autónoma de 
México-IDEA internacional, México, 2008, pp. 953-1019.  
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El insigne administrativista por cuestiones profesionales incursionó en un ámbito 
harto extraño en los constitucionalistas, como son los temas electorales, casi siempre 
analizados con rigor por los politólogos. Estos temas electorales aparecen en su obra de 
Derecho administrativo (1975) recogidas en el tomo I de su Tratado de Derecho Admi-
nistrativo54. Estas cuestiones a modo de ejemplo evidencian que los intereses intelectua-
les de A.R.B.C se moverán en ámbitos bastante cercanos al de la ciencia política, temas 
estos, entre otros de interés en García Pelayo.  

Basta observar buena parte de las obras de A.R.B.C al término de la década de los 
setenta y casi toda la década de los ochenta55 para percatarse del cambio de orientación 
en sus intereses teóricos. Diversos temas entran en escena en estas décadas que explican 
en cierta forma buena parte de las opiniones contundentes que el autor despliega en la 
obra que prologamos.  
1.  La crisis de Venezuela: Acicate para la incursión de Allan R. Brewer-Carías en 

el Derecho constitucional 
En la década de los años ochenta, Venezuela -nuestro país, no este país- entró en 

una crisis de la cual no saldrá hasta la fecha en que se reedita esta obra (2022). El país 
entrará en un agotamiento del sistema político que se había fundado en 1958. Banali-
zando la sabiduría de los antiguos, los actores políticos del país consideraron que Vene-
zuela estaba exenta de la Anaciclosis. Venezuela, adelantándose como ha ocurrido en 
otros ámbitos, ha ido viendo caer los diversos frágiles experimentos democráticos y las 
frustradas luchas por instaurar un grado de Estado de Derecho. La caída del país en la 
vorágine del socialismo más trasnochado anunciaba un futuro perturbador para la región 
que hoy comienza a sentirse.  

Precisamente en la década de los ochenta, irrumpieron en el ámbito académico di-
versas obras críticas y fundamentales en el diagnóstico y crítica de la situación institu-
cional de Venezuela, tales como la obra de Aníbal Romero, La miseria del populismo: 
mitos y realidades de la democracia en Venezuela56; El Caso Venezuela: una ilusión de 
armonía de Moisés Naím y Ramón Piñango57; La necesaria reforma democrática del 
estado de Germán Carrera Damas58; Marx y los socialismos reales y otros ensayos de 
Carlos Rangel59 y Constitución y democracia en Venezuela de Miriam Kornblith60 entre 
otros. A.R.B.C se sumó con una obra llamada El Estado Incomprendido61.  

En estas obras se patentizó la preocupación académica por el país, pero también, se 
evidenciaban los efectos de males endémicos que no tuvieron la medicina apropiada, lo 

 
54  BREWER-CARÍAS, Allan R., Tratado de Derecho Administrativo. Derecho Público Iberoameri-

cano, Tomo I, Fundación de Derecho Público-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2013, p. 
428 y ss.  

55  BREWER-CARÍAS, Allan R., Política, Estado y Administración Pública, Editorial Ateneo de Cara-
cas-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1979; BREWER-CARÍAS, Allan R., El Estado, Crisis y 
Reforma, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas, 1982; BREWER-CARÍAS, Allan R., 
El Estado Incomprendido, Vadell Hermanos Editores, Caracas, 1985 y BREWER-CARÍAS, Allan 
R., Problemas del Estado de Partidos, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1988. 

56  Ediciones Centauro, Caracas, 1986.  
57  Ediciones IESA, Caracas, 1988.  
58  Grijalbo, Venezuela, 1988. 
59  Monte Ávila Editores, Caracas, 1988 
60  Instituto de Estudos Econômicos, Sociais e Políticos de São Paulo, 1989 
61  Vadell Hermanos Editores, Caracas, 1985. 
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cual propiciará una desesperación política por efectuar reformas de Estado tardías, que 
al no llegar a su debido tiempo condujeron al fin del sistema democrático.   

En ese contexto delicado y de crisis, la participación de A.R.B.C deviene en funda-
mental, pues como hombre de leyes que durante décadas luchaba empecinadamente por 
sacudir la conciencia nacional en relación a cambios estructurales que había que consi-
derar, plasmó por escrito su convicción de que para que esas reformas fuesen posibles y 
hasta efectivas, no bastaba con introducir reformas de gran calado en el ámbito de las 
Administraciones públicas, es decir, ese instrumento estatal, político, administrativo y 
jurídíco, sino que era menester introducir inevitables cambios constitucionales.  

Lamentablemente el miedo a la reforma constitucional terminó con el propio sis-
tema62. En efecto, es en este período convulso del país que el insigne administrativista 
atiza su pluma incomodando severamente al poder. Usualmente por escaso conocimiento 
de la historia se ha asociado a A.R.B.C como un jurista opositor a los sátrapas que «des-
gobiernan»63 con su «marxismo contrariado» (Antonio Escohotado) desde 1999. En 
realidad, esto es inexacto, y para ello solo hay que hojear su vasta obra para percatarse 
de que cuando se es crítico se incomoda al poder severamente. Así en la crisis política, 
económica y social del país que se hacía patente, el fundador de los estudios de Derecho 
público modernos del país criticaba con fiereza la cultura política favorable a la arbitra-
riedad, a la sinrazón y al desprecio por el Estado de Derecho.  

En efecto, en los años ochenta del siglo pasado manifestaba A.R.B.C lo siguiente: 
«Los ciudadanos, en materia de libertades públicas, están hoy a la merced del 

Estado. Los derechos y garantías constitucionales son pisoteados a diario y los ciu-
dadanos no encuentran efectivos medios para controlar las arbitrariedades»64. 
En este sentido el Libro del Eclesiastés65 luce apropiado cuando critica la poca sa-

biduría en advertir que «todo tiempo pasado fue mejor». Las críticas de A.R.B.C eran 
certeras y sin duda su estudio muestra en buena medida que la grave situación institu-
cional del país es previa a 1998, solo que en esta fecha se agudizó la decadencia. Así y 
siempre atento al fenómeno de la corrupción sostuvo de modo dramático que: 

 «Los gobiernos han dejado de ser realmente responsables, pues los partidos se 
han cuidado de encubrir a los ex-gobernantes, exonerándolos de culpa o solidari-
zándose a ciegas con ellos, en definitiva, por los partidos, se ha convertido en un 
Estado encubridor y alcahuete, dando pie a la manifestación de todos los signos 
imaginables de corrupción administrativa. Aquí no hay día en que no se nos informe 
interfiriendo en la justicia para evitar su enjuiciamiento. […] No se trata de fraudes 
por unos cuantos cientos de miles de bolívares, sino que las noticias de prensa in-
forman que incluso funcionarios de bajo nivel administrativo se apoderan de dece-
nas de millones de bolívares»66. 

 
62  El tema como advierte el autor de esta obra fue planteado abiertamente en Venezuela en 1992. En 

el ámbito académico pueden verse ejercicios intelectuales como el de COMBELLAS, Ricardo, Ve-
nezuela en la encrucijada: retos institucionales de la era pospopulista, Editorial Panapo, Caracas, 
1995, un libro que pasó inadvertido.  

63  NIETO, Alejandro, El desgobierno de lo público, Editorial Ariel, Madrid, 2012 
64  BREWER-CARÍAS, Allan R., El Estado, Crisis y Reforma, op. cit., p. 211.  
65  7:10.  
66  BREWER-CARÍAS, Allan R., Instituciones del Estado Democrático de Derecho. Constitución 1961, 

Colección Tratado de Derecho Constitucional, Tomo IV, Fundación de Derecho Público-Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2015, p. 204.  
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La crítica devastadora y necesaria mostraba las graves falencias institucionales del 
país. La grave corrupción administrativa harto denunciada no solo fue aguda por la au-
sencia de Estado de Derecho, transparencia y mecanismos de control sino, ante todo, -
pues ahora es más profunda- el resultado de una honda crisis moral que casi siempre se 
elude. La degeneración que en aquella época ya era honda y profunda, se magnificó a 
partir de 1999, llegando a niveles asombrosos, que han llevado al propio jurista a afirmar 
que la corrupción en Venezuela ha «envuelto materialmente a todos los países del con-
tinente» e incluso países de Europa67.  

El académico que había fundado con un método diferente y con nuevas gafas el 
derecho público de Venezuela, especialmente, el del ámbito administrativo iba soltando 
tinta sobre papel, criticando las graves contradicciones en las que Venezuela se encon-
traba jurídicamente, social, política y económica. Nostálgico en su momento por una 
«socialdemocracia» caracterizada en Venezuela por una estadolatría galopante68, nuestro 
autor irá percatándose paulatinamente de esas contradicciones. Basta recordar que en los 
años ochenta existía la convicción de que esos cambios políticos, constitucionales, eco-
nómicos, sociales y de todo tipo debían venir del Estado. En efecto, el desarrollismo que 
tantas veces se defendía empezaba a hacer aguas, cuando el espejismo del estatismo se 
desvanecía.  

En esta labor crítica y en su afán por efectuar cambios para mejorar la situación, 
tuvo que enfrentar los dilemas de la seducción de Siracusa69. El académico Mark Lilla, 
ha dicho con razón que «La seducción de Siracusa es fuerte para cualquier hombre o 
mujer pensante, y así debe ser». En este sentido, lo admirable de A.R.B.C fue y ha sido 
el de ser un jurista comprometido con sus principios. A.R.B.C si bien tiene sus principios 
bien claros, es también un hombre con una visión pragmática.  

Repárese, especialmente, para las nuevas generaciones, que estuvo cerca del poder 
y aceptó el llamado de su profesor Rafael Caldera, académico, profesor, jurista y presi-
dente de la República de Venezuela en dos ocasiones para contribuir a los cambios que 
él consideraba eran impostergables en el país70. Así creyendo que se podía hacer algo en 
medio de la corrupción generalizada terminará decepcionado hasta encontrar a principios 
de los noventa un escenario más favorable para introducir unos cambios fundamentales 
que luego serán revertidos en el proceso constituyente de 1999.  
2.  Pasiones y camino de servidumbre 

Aunque no sea un texto asociado a las discusiones en el derecho constitucional con-
temporáneo, o en la cratología imperante, no cabe la menor duda de que el texto de 
Étienne de La Boétie, Discurso sobre la servidumbre voluntaria (1577) tiene mucho que 

 
67  BREWER-CARÍAS, Allan R., «Corrupción, Democracia y Transparencia» La Constitución y el com-

bate a la corrupción, (Antonio María Hernández y Diego Valadez, coordinadores), Universidad 
nacional Autónoma de México-Instituto de Investigaciones Jurídicas e Instituto de Estudios Cons-
titucionales-Universidad de Querétaro, México, 2022, p. 308.  

68  VON MISES, Ludwig, Gobierno omnipotente. En nombre del Estado, Unión Editorial, Madrid, 
2002.  

69  LILLA, Mark «La seducción de Siracusa» en Letras libres, núm. 30, 2004, pp. 8-15.  
70  BREWER-CARÍAS, Allan R.,«La reforma de la Administración Pública la propuesta de la Comisión 

de Administración Púbica 1972» Conferencia organizada por la Cámara de Comercio, Industria 
y Servicios, Cámara de Caracas, Academia de la Historia, Academia de Ciencias Políticas y So-
ciales y Universidad Católica Andrés Bello, Caracas vía zoom, 21 de noviembre , 2021. 
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enseñar. Un autor más familiar a A.R.B.C, a saber, Alexis de Tocqueville71, llegó a in-
dagar bastante en la «nueva servidumbre» tema que inspiró por cierto a Friedrich von 
Hayek en su obra Camino de Servidumbre (1944).  

En el caso del sistema político venezolano es menester tomar en cuenta, que, durante 
la vigencia de la Constitución de 1961, no se pudo lograr del todo el cometido del ideal 
político del Estado de derecho. En cierta forma un grado de acercamiento hubo, pero 
mucho más importante, la cuestión decisiva estuvo, que por vez primera el país tuvo una 
experiencia constitucional más o menos prolongada. Quizás el error más fundamental 
fue el de haber hecho hincapié en las virtudes del pacto, o del consenso, descuidando el 
sistema constitucional en su conjunto72.  

En efecto, el académico y presidente de la República de Venezuela, Rafael Caldera,  
fue sincero al exponer refiriéndose al texto de 1961 que: «Es verdad que se viola mucho, 
que hay muchas disposiciones de la Constitución que están por realizarse, pero hay un 
contenido fundamental que se realiza»73. Así, el «subsistema   normativo constitucional» 
fue banalizado reduciendo el sistema constitucional al «subsistema político constitucio-
nal», cuyo resultado no fue otro a largo plazo que dar muerte a la Constitución74.  

La importancia del «Pacto de Punto Fijo» de 1958 visto históricamente75 no debe 
conducir a negar que el «sistema constitucional» en su conjunto terminó funcionando 
mal. Si a eso se añade el énfasis en una «democracia social» negadora de la libertad 
económica76 y de la economía de mercado no hacía falta ser genio para vislumbrar el 
oscuro futuro que le deparaba al país, sino a lo sumo recurrir a eso que Luis Castro 
Leiva77 recordaba como «medianía intelectual».  

Basta mencionar que en el caso venezolano ocurrió lo que luego se imitó con sus 
matices en España. Allá, bien puede decirse que: «La transición española ha demostrado 

 
71  Aunque A.R.B.C no haga gala de ello,a veces se parece a Malesherbes de quien se dice «fue un 

defensor del pueblo ante el rey y del rey ante el pueblo». DÍEZ DEL CORRAL, Luis La mentalidad 
política de Tocqueville con especial referencia a Pascal. Discurso de recepción del Académico 
de Número Excmo. Sr. D. Luis Diez Del Corral y Pedruzo y Contestación del Excmo. Sr. D. 
Alfonso García Valdecasas y García Valdecasas, Sesión de 2 de febrero de 1965, Madrid, 1965, 
p. 31, es decir, una especie de «juste milieu» ante los extremos. Repárese que incluso ha ayudado 
a quienes en un momento lo persiguieron políticamente. Véase Antonio Canova conversa con 
Allan Brewer-Carías, Viernes de Disrupción, Universitas Fundación, Caracas-New York, 2021.  

72  GARCÍA-PELAYO, Manuel «Segundo círculo y decisión consensuada (consideraciones en torno al 
problema de la participación de los partidos y las organizaciones de interés en las decisiones es-
tatales)» Documentación administrativa, núm. 188, Instituto Nacional de Administración Pública 
(INAP), Caracas, 1980, pp.7-32.  

73  CALDERA, Rafael, «Génesis de la Constitución de 1961» op. cit., p. 125 
74  PACE, Alessandro «Muerte de una Constitución (Comentario a la Sentencia de la Corte Suprema 

de Venezuela, núm. 17, del 19 de enero de 1999)» en Revista española de derecho constitucional, 
núm. 57, 1999, pp. 271-283.  

75  BREWER-CARÍAS, Allan R., «El ‘Pacto de Punto Fijo’ de 1958 como punto de partida para el es-
tablecimiento y consolidación del sistema democrático y del Estado constitucional de derecho en 
Venezuela», Libro Homenaje a Humberto Romero Muci, Academia de Ciencias Políticas y So-
ciales, Caracas, 2022 consultado en original.  

76  Por todos véase MELICH ORSINI, José «Comentarios sobre la inconstitucionalidad de las medidas 
restrictivas de la libertad económica dispuestas por la administración pública venezolana en ejer-
cicio de un decreto de emergencia de pretendidos efectos ilimitados en el tiempo» en Revista de 
Derecho Público, núm. 1, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1980, pp. 51-54. 

77  CASTRO LEIVA, Luis, Obras de Luis Castro Leiva: Para pensar a Bolívar, Fundación Polar, Ca-
racas, 2005. 
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que son los partidos políticos de la izquierda social los que, por temor a la democracia 
política, han reconstituido la servidumbre voluntaria del pueblo, para que éste solo pueda 
elegir, y además agradecido, a lo menos malo de lo que hay dentro de la oligarquía del 
Estado de partidos, como el carnero castrado de la parábola de Santayana»78.  

Esto que sabiamente se dijo del caso de España cabe perfectamente en el caso ve-
nezolano. Esta servidumbre voluntaria del pueblo fue atisbada por A.R.B.C, en lo que se 
refiere al secuestro de la participación política por parte de los partidos políticos. El gran 
jurista observó como el afianzamiento del «Estado social» estaba relacionado en cierta 
forma con el «Estado de Partidos»79. Durante la vigencia del «Pacto de Punto Fijo» los 
escasos liberales en el país prefirieron enfrentar al sistema político y no tanto enarbolar 
las banderas de la libertad económica, precisamente por la disfuncionalidad del sistema 
constitucional, cuando no, de la grave confusión conceptual.  

Esta paradoja -extraña en otras latitudes- se explica por el hecho de que los liberales 
en Venezuela evitaron reducir la discusión a las ventajas incuestionables de la libertad 
económica, especialmente, dado que el «festín de Baltasar» seguía manifestándose sin 
libertad económica. Esta peculiaridad presentó una ventaja en los liberales como Carlos 
Rangel y Aníbal Romero, pues se percataron de la imposibilidad a largo plazo de un 
régimen democrático que aniquila las libertades económicas haciendo serviles a los ciu-
dadanos del Estado, apelando más bien a una transformación del sistema político y a una 
superación del intervencionismo económico.  

Admitiendo las ventajas del «Pacto de Punto Fijo» Carlos Rangel sostuvo que: 
«Venezuela ofrece la apariencia de una excepción y un modelo. Es cierto que 

nuestro país, tras sacudirse en 1958 de una dictadura militar más entre las muchas 
que ha sufrido en su historia, tuvo la fortuna excepcional de encontrar gobernantes 
capaces de fundar instituciones genuinamente democráticas y defenderlas contra el 
doble desafío de militares reaccionarios y de la extrema izquierda en armas, inspi-
rada y ayudada activamente desde La Habana. Pero la democracia venezolana ha 
sido menos afortunada en su manera de enfrentar los desafíos internos».  
Así, durante el «Pacto de Punto Fijo», las condiciones sociopolíticas favorables a la 

democracia80 tuvieron que enfrentar retos institucionales nada desdeñables. De hecho, 
una vez el sistema constitucional entró en agonía la premonición de Rangel adquiría su 
comprobación empírica: 

«Una nueva dictadura militar en Venezuela no encontraría ahora el pueblo dócil, 
diezmado por endemias y guerras civiles, pobre ignorante, desorganizado y habi-
tuado a las tiranías, que existió hasta hace una generación. Una sociedad venezolana 
hoy razonablemente moderna, inmensamente más compleja, politizada y habituada 
a ser halagada por ofertas políticas populistas, realizadas a medias mediante la li-
quidación acelerada del petróleo, haría forzosa no una dictadura limitada, una dicta-
blanda, como se suele decir, sino una tiranía brutalmente represiva y resuelta a 

 
78  GARCÍA-TREVIJANO, Antonio, Pasiones de servidumbre, Editorial MCRC, España, 2016, p. 59 y 60.  
79  RUBIO LLORENTE, Francisco «Parlamento y Ley» en Anuario jurídico de La Rioja, núm. 1, Uni-

versidad de La Rioja, Logroño, 1995, pp.15-28 
80  CARRERA DAMAS, Germán «1. En defensa de las bases históricas de la conciencia nacional. 2. La 

larga marcha de la sociedad venezolana hacia la democracia Esquema para su estudio» en Proce-
sos Históricos, núm. 8, Universidad de los Andes, Mérida, 2005, pp. 1-8.  
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gobernar indefinidamente […], justamente por la complejidad y el adelanto relativo 
de aquellas sociedades»81 
Agregando además que: 

«En Venezuela no hemos conocido dictaduras comparables a la que en años re-
cientes […]. Pero desde 1935 hasta hoy, y aun desde 1958 hasta hoy, Venezuela, a 
pesar de todo y en gran parte gracias a la pedagogía democrática de dirigentes equi-
vocados en los económico, pero acertados en lo político, se ha convertido en una 
sociedad mucho más compleja, moderna y educada, con un buen nivel de salud pú-
blica: una sociedad que ya no sabría dejarse intimar por la sola presencia de un 
hombre de uniforme en Miraflores; una sociedad que resistiría y a la cual un go-
bierno autoritario se vería forzado a tratar de dominar por la violencia en gran es-
cala…»82 
Venezuela con su singularidad en la región apostando por una «democracia social», 

caracterizada por la negación de las libertades económicas y del libre mercado, atizó 
aquello del «buen matrimonio que han hecho la tradición anterior de desprecio del go-
bierno por los particulares, que no son ciudadanos sino vasallos, y el ánimo socialista, 
despectivo de las motivaciones que hacen funcionar la libre empresa dentro de la econo-
mía de mercado»83. Esta situación de suya dramática contrasta abiertamente con el ex-
perimento constitucional de Chile, en el que no se optó por una «democracia social», ni 
por un «Estado social», aun cuando lamentablemente también, el sistema de aquel país 
ha entrado en agonía. Es por ello, que la cuestión a retener es que:  

«[…] la estabilidad de una democracia como forma de gobierno, depende signifi-
cativamente de que la generalidad de los ciudadanos experimente un verdadero 
compromiso hacia las bases de la forma de vida a que ella da lugar. Y eso sólo se 
consigue en la medida en que los beneficios que el sistema brinda —tanto espiritua-
les o culturales, como materiales o económicos—, alcancen a la generalidad de los 
miembros de la sociedad en términos suficientes para inducirlos a comprometerse 
con la preservación del mismo sistema. […] 

Quien de un sistema sólo recibe, en cambio, miseria y atraso, difícilmente podrá 
sentir compromiso alguno hacia él y, por el contrario, será fácil presa para cualquier 
aventura demagógica o extremista. De él no tiene nada que perder y sí cualquier 
cosa que esperar. 

No es una casualidad que las democracias más serias y estables del mundo coin-
cidan con los países que han alcanzado un mayor grado de desarrollo integral, es 
decir, de desarrollo socioeconómico y sociocultural»84. 
Uno de los pecados capitales del sistema constitucional de Venezuela durante la 

vigencia del «Pacto de Punto Fijo» fue sin duda el desentenderse de discusiones 

 
81  RANGEL, Carlos, Marx y los socialismos reales y otros ensayos, Monte Ávila Editores, Caracas, 

1988, p. 58.  
82  Ibíd., p.109.  
83  Ibíd., p.107.  
84  GUZMÁN ERRÁZURIZ, Jaime, Escritos Personales, Editorial JGE LTDA, Santiago de Chile, 2011, 

p. 129.  
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económicas85. La constante apelación a una «economía mixta», ratificaba en cierto 
modo, el desdén por una discusión seria en torno a los principios de orden social que 
había que defender. Así como bien expuso Friedrich August von Hayek, Premio Nobel, 
«bajo la consigna de ‘ni individualismo ni socialismo’ de hecho, transitemos rápida-
mente de una sociedad de individuos libres a otra de carácter completamente colecti-
vista»86, resulta más que apropiada para entender la situación de Venezuela durante esos 
años.  

Uno de los actores fundamentales del «Pacto de Punto Fijo» recogió con certeza las 
convicciones en materia económica sosteniendo que la Constitución de 1961 no dejó 
espacio a «una economía bastante socializada ni a una economía muy liberal»87. Esta 
idea se infiltrará poderosamente en la doctrina de derecho público y por supuesto en la 
obra de A.R.B.C en la década de los sesenta, setenta y ochenta, obra que, en gran medida, 
era bastante estatista, pese a su intento siempre de mantenerse en el ámbito de la des-
cripción.  

La singularidad de A.R.B.C como administrativista le permitió llevarle el pulso a 
las Administraciones públicas y percatarse del impacto que la expansión del Estado es-
taba teniendo en la vida nacional, al punto que, ese proceso de expansión del rol del 
Estado en detrimento de los individuos, estaba afectando considerablemente las institu-
ciones político-constitucionales y administrativas, siendo Venezuela, un país que pese a 
no estar regido por un régimen marxista durante su etapa democrática, se le acercaba 
mucho, al punto que no había espacio en que el Estado no hubiese entrado.  

Años después, el jurista A.R.B.C dirá que en Venezuela se produjo un disloque ju-
rídico, al punto que «la presencia del Estado en todos los ordenes, muchas veces sin 
orden ni concierto, y ello a pesar de las declaraciones formales de libertad de empresa y 
de libre competencia»88. La confesión de los pecados de la doctrina del Derecho público 
formada en el país requiere todavía de absolución, más allá, de la inevitable influencia 
que los procesos de nacionalización ocurridos en Europa habían tenido en la doctrina de 
derecho público, puesto que en esas épocas también había críticos que no fueron tomados 
en cuenta.  

En efecto, en un país en que todo está bajo «la sombra del Estado y de su Adminis-
tración»89 resultaba inevitable que caminara decididamente a la servidumbre. En reali-
dad, producto de un desdén por el Estado de Derecho se llegó a descuidar la importancia 
de la vida económica. En efecto, basta recordar que: 

«Por desgracia, la seguridad con que la gente cree que el poder ejercido sobre la 
vida económica es tan sólo un poder sobre materias de secundaria importancia, a lo 
cual se debe la ligereza con que se recibe la amenaza contra la libertad de nuestros 
actos económicos, carece completamente de fundamento.  

 
85  Para corroborar lo que Hayek critica con acierto basta leer la nota explicativa y por supuesto el 

libro completo de BREWER-CARÍAS, Allan R., Evolución del Régimen Legal de la Economía 1939-
1979, Ediciones de la Cámara de Comercio de Valencia, Valencia, 1980.  

86  VON HAYEK, Friedrich A., Individualismo: el verdadero y el falso, Unión Editorial, Caracas, 2009, 
p. 47 

87  CALDERA, Rafael, «Génesis de la Constitución de 1961» op. cit., p. 127.  
88   BREWER-CARÍAS, Allan R., «Discurso de instalación, Reflexiones sobre el Estado rico y el país 

pobre» en VII Jornadas Internacionales de Derecho Administrativo Allan R. Brewer-Carias, Fun-
dación de Estudios de Derecho Administrativo (FUNEDA), Caracas 3 de noviembre de 2004.  

89  BREWER-CARÍAS, Allan R., El Estado, Crisis y Reforma, op. cit., p. 215.  
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Es en gran parte una consecuencia de la errónea convicción de la existencia de 
fines estrictamente económicos separados de los restantes fines de la vida»90.  
Así presos si acaso de una caricatura de «liberalismo» que amputaba la libertad 

económica en Venezuela se olvidó que: 
«Se dice a menudo que la libertad política carece de significado sin libertad eco-

nómica. Esto es muy verdad, pero en un sentido casi opuesto al que dan a la frase 
nuestros planificadores. La libertad económica que es el requisito previo de cual-
quier otra libertad no puede ser la libertad frente a toda preocupación económica, 
como nos prometen los socialistas, que sólo podría obtenerse relevando al individuo 
de la necesidad y, a la vez, de la facultad de elegir; tiene que ser la libertad de nuestra 
actividad económica, que, con el derecho a elegir, acarrea, inevitablemente, el 
riesgo y la responsabilidad de este derecho»91. 

3.  La realidad política y administrativa: la influencia en Brewer-Carías 
El tránsito de A.R.B.C desde el derecho administrativo al derecho constitucional 

explica en gran medida la historia del derecho público en Venezuela de finales del siglo 
XX y XXI. Se ha dicho antes, que como «jurista integral» no podía menos que prestar 
atención a estas dos disciplinas. Sin embargo, es menester recordar que como jurista 
práctico tuvo que encarar el estudio de la realidad nacional venezolana, la cual se empezó 
a agravar considerablemente en la década de los ochenta. Es en esta década, en la que, 
si bien comienza lo que se ha conocido como la tercera ola democrática se acelerará el 
hundimiento del sistema político-constitucional de Venezuela.  A.R.B.C será una pieza 
clave en el diagnóstico de esta crisis.  

Con la linterna del administrativista en lugar de la mirada distante del constitucio-
nalista, el otrora director del Instituto de Derecho Público de la Universidad Central de 
Venezuela, irá evidenciando la causa de la corrupción administrativa que carcomía al 
Estado, la disfuncionalidad de las administraciones públicas y la honda crisis del sistema 
político en general. 

La corrupción tema que minará todo el sistema será analizado por A.R.B.C. Crítico 
enfático de la permisología y la irracionalidad organizativa92 irrumpirá en el ámbito aca-
démico y político con propuestas legislativas concretas con el objeto de revertir la irra-
cionalidad administrativa93. Es cierto, que se en esa época se realizaron cambios forma-
les con leyes de procedimiento administrativo, pero ello no llevó al jurista a perder de 
foco el entendimiento integral de la crisis. El acucioso jurista y más acertado constitu-
cionalista irrumpirá en los años ochenta analizando las distorsiones del llamado «Pacto 

 
90  HAYEK, Friedrich von, Camino de Servidumbre: textos y documentos, Obras Completas, vol. II, 

Edición definitiva e Introducción de Bruce Caldwell, Unión Editorial, Madrid, 2008, p. 178.  
91  HAYEK, Friedrich von, Camino de Servidumbre: textos y documentos, Obras Completas, vol. II, 

Edición definitiva e Introducción de Bruce Caldwell, Unión Editorial, Madrid, 2008, p. 189 
92  Para el futuro bien vale la pena tener en cuenta miradas alternas, véase BASTOS BOUBETA, Miguel 

Anxo «Redundancia, escala y duplicidad en la administración: una crítica de los mitos acerca de 
la racionalidad administrativa en las propuestas de reforma de la administración pública espa-
ñola», Revista del CLAD Reforma y Democracia, núm. 65, Centro Latinoamericano de Adminis-
tración para el Desarrollo, Venezuela, 2016, pp. 129-156.  

93  De interés véase BREWER-CARÍAS, Allan R., El Procedimiento Administrativo en Venezuela. El 
Proyecto de Ley de 1965 y la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos de 1981, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2022.  
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de Punto Fijo». Ante la sacralización de este pacto sostuvo con acierto como se leerá en 
la obra que prologamos que: 

«Los responsables de la crisis institucional, sin la menor duda y hay que repetirlo 
una y otra vez, son los partidos políticos, por no haber comprendido que el sistema 
institucional cuyos líderes fundamentales establecieron en 1958-1961, no era ni de-
bía ser un sistema permanente e inmutable, sino que respondía a un Proyecto Polí-
tico concreto: el desarrollar e imponer un régimen democrático en el país latinoa-
mericano que, en 1958, tenía, históricamente hablando, la menos tradición demo-
crática: Venezuela. No entendieron ni aún han entendido que implantada y desarro-
llada la democracia, como en efecto ha ocurrido en los últimos 27 años, es necesario 
liberar las propias fuerzas sociales democráticas de un país, ahora, paradójicamente, 
con una de las más viejas democracias latinoamericanas, para lograr su propio desa-
rrollo político. 

Por tamo, a los partidos políticos debemos la implantación de la democracia en 
nuestro país, y el desarrollo de la misma se lo debemos a ellos; pero no por ello 
dejan de ser, también, los responsables de la crisis institucional, que es una crisis 
del propio sistema político»94. 
La explosiva posición de A.R.B.C devenía más radical que la estrictamente acadé-

mica de 1966. Aquella se reducía a un cenáculo de académicos. Esta era una declaración 
académica que fue vista como una declaración de guerra por parte de una clase política 
que se fue degradando durante las décadas de la experiencia democrática y que nunca ha 
estado muy dispuesta a aceptar la crítica. Así, en lugar de efectuar los correctivos insti-
tucionales necesarios, los partidos políticos se encargaron lastimosamente en darle la 
razón al jurista.  

El Caracazo (1989), el alzamiento de la logia militar del 4 de febrero de 1992 y su 
reedición el 27 de noviembre de 1992, no eran más que síntomas de un sistema en crisis, 
que, dicho de paso, sería simplista atribuirlo a causas exclusivamente nacionales95. La 
paradoja es que la crisis política de Venezuela estuvo asociada a una decadencia de la 
vida económica nacional que se hizo más patente cuando el espejismo del bolívar en-
frentó la realidad el 18 de febrero de 1983, dramatismo éste entrevisto por el autor de 
esta obra que prologamos al afirmar que «Estamos, por tanto, en un punto de no retorno, 
que se prolonga solo por la mitigación de la crisis económica y social producida por el 
ingreso petrolero»96. 

La crisis de Venezuela de suyo compleja97 ha sido analizada superficialmente en el 
mundo anglosajón, pese a los trabajos de A.R.B.C en inglés para que se comprendiera la 
situación. Un ejemplo de esta superficialidad es el argumento del académico Steven Le-
vitsky quien ha dicho que el ascenso de Chávez «contó con el impulso definitivo de un 
infiltrado consumado: el expresidente Rafael Caldera, uno de los fundadores de la de-
mocracia venezolana». Un entendimiento más agudo, pese a la disputa teórica de 

 
94  BREWER-CARÍAS, Allan R., «La crisis de las instituciones: Responsables y salidas» en Revista de 

la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, núm. 64, Universidad Central de Venezuela, Cara-
cas, 1985, p. 130 y 131.  

95  AGUIAR, Asdrúbal, El viaje moderno llega a su final. Hacia el orden global de la dispersión, 
Fundación Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2021.  

96  BREWER-CARÍAS, Allan R., «La crisis de las instituciones: Responsables y salidas» op. cit., p. 130.  
97  CABALLERO, Manuel, Las crisis de la Venezuela contemporánea (1903-1992), Editorial Alfa, Ca-

racas, 2003.  
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A.R.B.C con el profesor Juan Carlos Rey en materia del sistema político de Venezuela, 
se encuentra en las obras de Randy Brewer y otros académicos como Aníbal Romero98.  

Como se ha acotado, la «democracia social y económica» de Venezuela nunca pudo 
ser robusta, entre otras cosas, porque siempre se preocupó más de las acciones de go-
bierno que debía emprender el dadivoso y omnipotente Estado que en las reglas y pro-
cedimientos idóneos que debía tener la democracia99. A largo plazo como se tendrá oca-
sión de comprobar con la lectura de esta obra el resultado de esta crisis no redundó en 
una cura sino en tomar un veneno mayor.  

La finalización del «Festín de Baltasar»100, la caída del Muro de Berlín, la decepción 
de las capas profesionales formadas en el extranjero -gracias a la Fundación Gran Ma-
riscal de Ayacucho- tejerá una madeja de actitudes, frustraciones, decepciones, que el 
sector político nacional no manejará adecuadamente.  

Si a estos factores se añaden las inadecuaciones institucionales explicadas por 
A.R.B.C, era fácil advertir que fenómenos como el Caracazo (1989), el alzamiento de la 
logia militar del 4 de febrero de 1992, su reedición el 27 de noviembre de 1992, así como 
otros eventos, como el antejuicio de mérito contra el presidente Carlos Andrés Pérez, la 
crisis bancaria de 1994, e incluso, el agotamiento de Petróleos de Venezuela (PDVSA) 
eran solo golpes de gracia a un sistema que ya era moribundo, palabra ésta empleada por 
cierto en la funesta violación del juramento a respetar la Constitución perpetrada por el 
Teniente Coronel Hugo Chávez Frías, el 2 de febrero de 1999.  
IV. LIBERALISMO Y CONSTITUCIONALISMO EN BREWER-CARÍAS  

Es en esta época de los ochenta y especialmente la década de los noventa, cuando 
el insigne administrativista A.R.B.C bastante entusiasta en el pasado con entender el 
Estado, pero también, con patrocinar su fortaleza, irá cambiando progresivamente de 
ideas. Esta cuestión no ha sido analizada debidamente y por lo general se comenten in-
justicias tratando de retrotraer al pasado cuestiones del presente.  

Evitando así el vicio del presentismo, no luce descabellado plantear que una cues-
tión decisiva en la vida del país llevó a A.R.B.C a senderos más liberales que las ideas 
estatistas y desarrollistas del pasado. En el prólogo de Luís E. Giusti López a un libro de 
A.R.B.C que no pudo editarse físicamente, se puede leer una critica al modelo econó-
mico basado en la «teoría de la dependencia», teoría adoptada en la obra juvenil de 
A.R.B.C.  

En efecto, Giusti López agregaba que el fracaso de la «teoría de la dependencia» 
conllevó inevitablemente a:  

[…] todos los países de la región a abandonar el exagerado estatismo y a recono-
cer que un crecimiento económico estable se logra, mediante presupuestos raciona-
les, baja inflación, desregulación de mercados y libre comercio.  

 
98  ROMERO, Aníbal, Decadencia y crisis de la democracia, Editorial Panapo, Caracas, 1999.  
99  BOBBIO, Norberto, Fundamento y futuro de la democracia, con un estudio sobre la definición 

mínima de democracia de Norberto Bobbio de Agustin Squella, Universidad de Valparaíso, Chile, 
1990 

100  USLAR PIETRI, Arturo, De una a otra Venezuela, Monte Ávila Editores, Caracas, 1985.  
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Se iniciaron programas de ajuste macroeconómico y con el apoyo técnico y finan-
ciero de la comunidad internacional, los países latinoamericanos reemprendieron el 
camino del crecimiento101 
Este hecho no es menor, por cuanto A.R.B.C fue uno de los abogados en el juicio 

de nulidad contra la autorización parlamentaria otorgada en 1995 para la celebración de 
los convenios de explotación petrolera con empresas privadas en ejecución de la llamada 
política de la “Apertura Petrolera,” logrando en defensa de la misma una victoria en este 
terreno con la sentencia de la Corte Suprema de Justicia del 17 de agosto de 1999, en la 
que se declaró sin lugar la impugnación que dio origen al proceso.  

Esta victoria obtenida por Román José Duque Corredor y A.R.B.C fue revertida 
posteriormente a raíz de los hechos que acontecieron en 1998, pues, aunque no se medite 
lo suficiente, el proceso constituyente de 1999 tenía entre sus propósitos centrales rever-
tir el intento, aunque morigerado de introducir a Venezuela en la senda del camino del 
progreso y del crecimiento económico.  

Así más allá de que en el texto constitucional de 1999 se reconoció la libertad eco-
nómica, lo que sucederá en la práctica será un retorno a las convicciones socialistas y 
estatistas de nuestra clase dirigente. Fue la clase política durante el sistema democrático 
la que mantuvo suspendidas las garantías económicas de la Constitución de 1961, para 
con ello reservarse en la práctica «el control discrecional de toda la actividad económica 
privada»102.  

La participación de A.R.B.C en la Asamblea Nacional Constituyente de 1999 como 
luego se tendrá ocasión de mencionar tenía la ventaja no solo de conocer los secretos 
más oscuros de una burocracia desquiciada, de una clase política «Bruta, ciega, sordo-
muda, torpe, traste y testaruda»103, sino también, de haber participado en los procesos de 
descentralización política y administrativa y en el proceso conocido como la «Apertura 
Petrolera»104. Triunfante en el caso judicial, el jurista A.R.B.C tuvo consciencia desde el 
primer momento de que la elección del presidente Hugo Chávez (1998) y de la instala-
ción de la Asamblea Nacional Constituyente, implicaba la reversión del proceso, entre 
otras cosas, porque sencillamente todos cuantos habían impugnado el Acuerdo parla-
mentario sobre la Apertura Petrolera estaban convencidos de revertir un proceso clave 
para la historia del país. 

 
101  BREWER-CARIAS, Allan R. (compilador), El caso de la apertura petrolera (Documentos del juicio 

de nulidad contra la autorización parlamentaria para los convenios de asociación petrolera 
1996-1999), s/e, Caracas, 2001, publicado años después en BREWER-CARÍAS, Allan R., Crónica 
de una Destrucción. Concesión, Nacionalización, Apertura, Constitucionalización, Desnaciona-
lización, Estatización, Entrega y Degradación de la Industria Petrolera. Con Notas a manera de 
Presentación de José Toro Hardy, Francisco Monaldi, Eddie Ramírez, José Ignacio Hernández, 
Henry Jiménez Guanipa, Enrique Viloria Vera y Luis Giusti; y un Apéndice con los documentos 
del Caso del Juicio de nulidad de la autorización parlamentaria para los contratos de la “Apertura 
Petrolera” (1996-1999), Colección Centro de Estudios de Regulación Económica-Universidad 
Monteávila, núm. 3, Universidad Monteávila-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2018, p. 89 
y ss.  

102  RANGEL, Carlos, Marx y los socialismos reales y otros ensayos, op. cit., p. 105 y ss.  
103  La frase es de Shakira Isabel Mebarak Ripoll.  
104  BREWER-CARÍAS, Allan R., «El régimen nacional de los hidrocarburos aplicable al proceso de la 

apertura petrolera en el marco de la reserva al Estado de la Industria Petrolera» en FUNEDA, La 
apertura petrolera, I Jornadas de Derecho de Oriente, Fundación Estudios de Derecho Adminis-
trativo (FUNEDA), Caracas, 1997, pp. 145-172. 
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La frustración de la «Apertura Petrolera» con la elección del presidente Hugo Chá-
vez Frías favoreció nuevamente el espejismo de la dependencia petrolera. Así como al 
«drogadicto, a quien se le retira de pronto el estímulo venenoso y artificial con que se 
distraía de la realidad»105 la clase política optó por reinstalar el estatismo más ramplón106. 
A.R.B.C criticará que pese a la cháchara nacionalista lo que se instalará será un proceso 
de desnacionalización y posterior estatización de la industria petrolera107 que terminará 
destruyendo a la industria. A tal efecto, basta recordar lo que sostuvo Hugo Chávez Frías 
en la Academia de Ciencias Políticas y Sociales: 

«[… ] hay que evaluar y mirar con lupa ese proceso de los últimos años de inter-
nacionalización de PDVSA y ante la ofensiva privatizadora, incluso, algunos can-
didatos presidenciales ya lo están exponiendo como parte de sus proyectos, privati-
zar 10 o 20% de esta empresa. Nosotros decimos, antes de vender la casa matriz o 
parte de la casa matriz que para nosotros es intocable, por qué no miramos los brazos 
que ha venido extendiendo PDVSA en el exterior, porque sencillamente si es que 
es necesario salir de parte de la empresa porque se hizo muy grande, porque no 
podemos impulsarla más; no es rentable en algunos de sus componentes, muchísimo 
antes de pensar siquiera en vender parte de PDVSA de la casa matriz, habría que 
pensar en vender las inversiones, salir de las inversiones o de los activos que tiene 
PDVSA en el exterior. 

¿Qué será mejor vender PDVSA o vender Citgo? Sin duda alguna que la respuesta 
es muy obvia, vender Citgo, porque para nada afecta; no es que no afecta, afecta en 
menos proporción los proyectos y planes de la industria matriz. En esa balanza es 
donde hemos dicho que antes de vender PDVSA nosotros tenemos que revisar la 
posibilidad de salir de algunas inversiones allá en el exterior, que, dicho sea de paso, 
hay que decirlo, casi no le generan, para ser más exactos, beneficios fiscales al país. 

Lo que hemos planteado, resumo, es revisar con mucha atención, con mucho de-
talle las inversiones de PDVSA en el exterior, porque un país en crisis como noso-
tros no puede darse el lujo de tener inversiones en el exterior que llegan casi a los 
10 mil millones de dólares y sin que eso le genere beneficios e ingresos fiscales al 
país. Allí algo está ocurriendo, si eso no es rentable para el país pudiera pensarse en 
salir gradualmente de parte de esos negocios que vino asumiendo la empresa petro-
lera venezolana»108 

 
105  RANGEL, Carlos, Marx y los socialismos reales y otros ensayos, op. cit., p. 109 
106  Por todos, véase con buen provecho HERNÁNDEZ G., José Ignacio, El pensamiento jurídico vene-

zolano en el derecho de los hidrocarburos, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas, 
2016.  

107  BREWER-CARÍAS, Allan R., Estudios sobre Petróleos de Venezuela, PDVSA, y la industria petro-
lera nacionalizada 1974-2021, colección de publicaciones del Instituto de Derecho Público, Uni-
versidad Central de Venezuela-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2021 y BREWER-CARÍAS, 
Allan R., Crónica de una Destrucción. Concesión, Nacionalización, Apertura, Constitucionali-
zación, Desnacionalización, Estatización, op. cit..  

108  VV. AA, Los Candidatos Presidenciales ante la Academia. Ciclo de Exposiciones 10-18 agosto 
1998, (Allan R. Brewer-Carías, Coordinador y editor), Serie Eventos núm. 12, Biblioteca de la 
Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas, 1998, p. 131 y 132.  
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Décadas después de esta pavorosa declaración le corresponderá a José Ignacio Her-
nández G. y a A.R.B.C entre otros juristas, salvar a CITGO Petroleum109 de los desmanes 
de una política petrolera desastrosa y de las demandas internacionales y multimillonarias 
a las que ha sido sometida la República. En este sentido, no cabe la menor duda que 
A.R.B.C tuvo su giro ideológico decisivo en materia de entendimiento de la economía con 
la «Apertura Petrolera», pero aún más importante, fue un actor clave en abrir un sendero 
que, aunque frustrado implicaba sacar parcialmente a Venezuela de la estadolatría.  

Así, el A.R.B.C entusiasta jurista propiciador de un rol del Estado bastante fuerte, 
crítico del dogma de la subsidiariedad del Estado, el cual llegó a decir que «en el campo 
de las actividades económicas ya no es hoy la piedra angular de su actuación, y el reme-
dio frente a la desigualdad provocada por el liberalismo económico o, si se quiere, por 
el sistema económico que basa toda actividad en este campo en la propiedad privada de 
los medios de producción (capitalismo), ha sido la progresiva apropiación de dichos me-
dios por el Estado, como uno de los mecanismos para redistribuir la riqueza, y superar 
la injusticia social»110 ya no será el mismo en la década de los noventa y dos mil.  

Este giro, se debe en buena medida a sus profundas convicciones democráticas plas-
madas en su rechazo visceral al centralismo los cuales seguramente lo llevaron a transitar 
el estudio profundo del derecho constitucional para propiciar cambios importantes en 
este terreno no solo en Venezuela sino también en la región. El giro copernicano de 
A.R.B.C es tal que renegó de sus viejos postulados:  

«Ese Estado Social, por cierto, desde hace 20 o 30 años está en un proceso de 
observación y en plena transformación. Es decir, el Estado rico, todopoderoso, in-
tervencionista, empresario, prestador de todos los servicios, asistencial, asegurador 
de los beneficios sociales, benefactor, paternalista y, por tanto, industrial, hotelero 
y hasta organizador monopólico de loterías y juegos; simplemente terminó en el 
mundo contemporáneo y ya no podrá ser más lo que fue. El Estado, hoy, con la 
complejidad creciente del mundo moderno y la quiebra generalizada de las finanzas 
públicas, es incapaz de seguir siendo el Estado Social benefactor de hace varias 
décadas, que todo lo daba, que todo lo aseguraba, que todo lo prestaba y que todo 
lo atendía. 

Agregando por si no fuera poco que: 
«No se olvide que ese Estado Social, ante todo, acabó con las iniciativas privadas 

y minimizó a la sociedad civil, la cual fue sustituida por la burocracia pública. Al 
controlar, dirigir, someter y regular todo, el Estado no ha dejado libre a la iniciativa 
privada, a la cual, por lo demás, no logra siquiera suplirla a medias pues no sólo no 
tiene recursos suficientes para ello, sino que se ha endeudado excediendo su capa-
cidad de pago. 

Ese Estado Social ineficiente y agobiado por tantas demandas, tiene que sufrir un 
proceso de racionalización definitiva, de desregulación y de privatización, para li-
berar la iniciativa privada y permitir la participación privada en las tareas públicas, 
y así poder ocuparse de las funciones básicas que ha descuidado. Basta del Estado 

 
109  HERNÁNDEZ G. José Ignacio y BREWER-CARÍAS, Allan R. The Defense of the Rights and Interests 

of the Venezuelan State by The Interim Government Before Foreign Courts: 2019-2020, Colec-
ción Estudios Jurídicos, Editorial Jurídica Venezolana International, Boston-New York, 2021. 

110  BREWER-CARÍAS, Allan R., Tratado de Derecho Administrativo. Derecho Público Iberoameri-
cano, Tomo I, Fundación de Derecho Público-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2013, p. 
425.  
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que todo lo pretende hacer y controlar, mediante funcionarios controladores que no 
tienen la capacidad y la experiencia de los ciudadanos controlados; pues, en defini-
tiva, aquellos terminan no haciendo ni controlando nada, y estos también terminan 
haciendo lo que quieren, en muchos casos intermediando la corrupción»111 
Como actor clave en la gestación de la Constitución de 1999, A.R.B.C hará uso de 

su arsenal de conocimientos, en muchos casos con ideas cercanas a esos autores liberales 
de cuales renegó en el pasado, para asestar una crítica al texto de 1999 que el lector 
tendrá el privilegio de leer, especialmente, en lo que se refiere al sistema económico: 

«En este aspecto, por ejemplo, el modelo que no se debe seguir es el de la reciente 
Constitución de Venezuela de 1999, que plantea un esquema de organización del 
Estado Social montado en el estatismo, el paternalismo y el populismo más tradi-
cionales, con la consecuente minimización de las iniciativas privadas, que hace res-
ponsable al Estado de casi todo, pudiendo regularlo todo. Dicha Constitución no 
asimiló la experiencia del fracaso del Estado regulador, de control, planificador y 
empresario de las últimas décadas, ni entendió la necesidad de privilegiar las inicia-
tivas privadas y estimular la generación de riquezas y empleo por la sociedad. El 
resultado de dicho texto constitucional en materia económica, visto globalmente y 
en su conjunto, es el de una Constitución hecha para la intervención del Estado en 
la economía y no para el desarrollo de la economía bajo el principio de la subsidia-
riedad de la intervención estatal» 
La Constitución de 1999 que el lector tendrá la oportunidad de estudiar de la mano 

de las magistrales y precisas explicaciones críticas de A.R.B.C, es en cierta forma un 
texto constitucional reaccionario, y lo es, en la medida en que revirtió todos los avances 
que, en materia de Estado de Derecho y democracia se habían implementado.  

En efecto, no hay que olvidar que:  
«Los verdaderos conservadores y hasta reaccionarios de esta hora venezolana y 

latinoamericana son quienes, actuando dentro de la equivocación de que el socia-
lismo significa un progreso, han insertado sus ideas y su influencia sin ninguna di-
ficultad en esta tradición hispanoamericana mercantilista, estática y estatista, anta-
gónica a la economía de mercado, basada en el monopolio, el privilegio, la corrup-
ción y, en general, los estorbos burocráticos y la desconfianza a toda iniciativa par-
ticular. La verdadera, la única revolución de los tiempos modernos ha sido la revo-
lución capitalista. Ha sido el capitalismo, allí donde se le ha dejado funcionar, el 
que ha causado continuos cambios y avances, y el que, generado, a la vez que ri-
queza, libertad»112.  
En realidad, hasta la fecha el proceso constituyente de 1999 aun hoy no se com-

prende del todo. Los actores que propiciaron este proceso, adoptando de forma adulte-
rada las propuestas en torno a una necesaria reforma constitucional en el país, nunca 
vislumbraron a una Asamblea Nacional Constituyente como una panacea, sino a lo sumo, 
como sostuvo Chávez Frías como «una de las líneas de nuestro proyecto holístico inte-
gral, la línea macropolítica constituyente para transformar el Estado, para ir a un Estado 
democrático, una nueva democracia»113. 

 
111  BREWER-CARÍAS, Allan R. Reflexiones sobre el constitucionalismo en América, Editorial Jurídica 

Venezolana, Caracas, 2001, p.31 
112  RANGEL, Carlos, Marx y los socialismos reales y otros ensayos, op. cit., p. 136.  
113  VV. AA, Los Candidatos Presidenciales ante la Academia, op. cit., p. 104 y 105 



LA CONSTITUCIÓN DE 1999.  DERECHO CONSTITUCIONAL VENEZOLANO 

57 

V.  EL DERECHO CONSTITUCIONAL EN ACCIÓN DE ALLAN R. BRE-
WER-CARÍAS  
Cuestiones jurídico-profesionales asociadas a su trabajo en el ámbito de la reforma 

administrativa llevaron a A.R.B.C, a transitar un proceso de maduración intelectual y 
político de gran significación para su posterior obra. Como «jurista de Estado» ha estado 
preocupado en extremo por los problemas del acontecer venezolano en el ámbito de las 
administraciones públicas, en muchos casos, combinando esa preocupación con estudios 
y contribuciones en derecho comparado. Esta preocupación por el derecho constitucional 
provino sin duda, de sus indagaciones académicas, pero también, de su labor profesional, 
lo cual le va permitiendo conocer los secretos del poder. En efecto, la característica dis-
tintiva de A.R.B.C como jurista será el de no ser un administrativista que hilvana pensa-
mientos en un cubículo académico o en una oficina desatendido de la realidad.  

En cierta forma, aunque esto pueda sonar explosivo, A.R.B.C no es un «intelectual» 
y tendrá un rechazo bastante pronunciado con esos hombres solo de «ideas»114, acéfalos 
de experiencias concretas. Sus ídolos históricos en cierta forma son hombres de acción 
u hombres de Estado. En gran medida se puede interpretar que no gusta de las obras 
intelectuales en el aire. No suscribe del todo a Bolívar quien denigró de esas construc-
ciones intelectuales aéreas, quizás porque en el fondo es jurista y sabe que en cierta forma 
el derecho es el ámbito de la ficción. Pero no cabe la menor duda, que A.R.B.C tiene 
preferencia por el trabajo jurídico que tiende a resolver problemas o en suma ofrece un 
entendimiento de una temática harto importante y necesaria.  

Si bien muchas obras intelectuales a lo largo de la historia no han necesitado de 
comprobación empírica, en el caso de A.R.B.C, la cuestión es que su noción de derecho 
es la de ser un arte para resolver problemas prácticos, en cuyo caso, la labor doctrinaria 
parece tenerla clara, en el sentido de concebirla como política del derecho, ello sin me-
noscabo de la importancia antes mencionada que desde joven le ha otorgado a la juris-
prudencia y la legislación. En efecto, A.R.B.C, sin tomar cursos de argumentación jurí-
dica tan en boga, ha desplegado siempre tanto en la academia como en el ejercicio pro-
fesional, potencialidades de argumentación, incluso erísticas si se las propone.  

Así en la década de los noventa en el que una logia militar adoptó para sí un batibu-
rrillo ideológico115, luego de la crisis del socialismo con la caída de la Unión de Repú-
blicas Socialistas Soviéticas y con la grave crisis que tendrá la nave nodriza del autori-
tarismo en la región, a saber, Cuba, la crisis del sistema político venezolano entrará en 
agonía. A.R.B.C, mucho antes de la crisis de 1999 participó decisivamente en todo 
cuanto pudo para impedir la demolición de la democracia y el Estado de Derecho, apro-
vechando esa experiencia, en su participación en la Asamblea Nacional Constituyente 
de 1999.  
1.  La relación entre Brewer-Carías y El Libertador  

En un país cautivado irreflexivamente por el «bolivarianismo», llama la atención 
que pese a las portadas que ha tenido el libro que prologamos en sus pasadas ediciones, 
a nuestro insigne jurista le ha interesado especialmente llevarle la contraria al Libertador 

 
114  BERLIN, Isaiah, El fuste torcido de la humanidad, Península, Madrid, 1992.   
115  CARRERA DAMAS, Germán, El bolivarianismo-militarismo: una ideología de reemplazo, Editorial 

Alfa, Caracas, 2017.  
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en un aspecto fundamental. Si bien Germán Carrera Damas116 asestó un golpe de gracia 
al culto a Bolívar, es decir, la manipulación ideológica de la obra de El libertador y con 
ello, la manipulación de la conciencia histórica, A.R.B.C dedicará horas de estudio y 
esfuerzos hercúleos por lograr revertir los prejuicios heredados en torno al federa-
lismo117.  

La aparición de Bolívar en las portadas de esta obra no figura exclusivamente por-
que haya sido rebautizada la República como «bolivariana», sino por un criterio provo-
cador del editor de la Editorial Jurídica Venezolana, a saber: Randy Brewer. Es menester 
destacar a las nuevas generaciones de abogados, juristas, jueces, tanto en Venezuela 
como en el exilio, que una de las cuestiones significativas en las que nuestro autor logrará 
un cambio sin precedentes en la historia de Venezuela será la cuestión del federalismo y 
de la descentralización118. 

Denostado el federalismo por El Libertador -con razones enteramente diferentes a 
los de la clase política venezolana-, lo que ha sucedido es que Venezuela se ha decantado 
a lo largo de su historia por un falso sistema federal que ha acarreado un sin más de 
contradicciones y de atrasos en el ámbito político, social, jurídico y económico. Por ello, 
A.R.B.C se empecinará en lograr revertir este estado de cosas, considerando acertada-
mente, que resultaba completamente una contradicción abogar por una República demo-
crática y representativa en medio de instituciones centralistas. No en balde, en 1999 re-
dactó un «Manifiesto Federal,» en el que exponía su propuesta al electorado formulada 
como candidato independiente por iniciativa propia a la Asamblea Nacional Constitu-
yente 1999.  

Las predicciones de A.R.B.C se cumplieron tanto los referidas al agotamiento de la 
crisis política como al desenlace de la Asamblea Nacional Constituyente en 1999. Así, 
luego de 1989, Venezuela padeció un agravamiento de la crisis política, social y econó-
mica, con unos paliativos efectuados por la clase política, la cual permitió unos cambios, 
pero sin mucha conciencia de lo que estaba en juego. El sistema de «Estado de Partidos» 
asociado erróneamente al régimen político democrático -el cual nunca hemos disfrutado 
en rigor- sobrevivió en modo letargo hasta que la Asamblea Nacional Constituyente de 
1999 le asestó el golpe final. En todo esto, llama la atención el tesón de A.R.B.C por 
lograr efectuar cambios institucionales en un país en el que el tema del federalismo por 
ejemplo ha sido un mantra.  

Pocas veces comprendida la obra de El Libertador, más seguidor de El Federa-
lista119 de lo que se predica, es evidente que, salvo el episodio fugaz de 1811, la tendencia 
centralista en Venezuela obtuvo nuevamente carta de naturaleza con la Constitución de 

 
116  CARRERA DAMAS, Germán, El culto a Bolívar: esbozo para un estudio de la historia de las ideas 

en Venezuela, Editorial Alfa, Caracas, 2013. 
117  BREWER-CARÍAS, Allan R., «Ideas centrales sobre la organización el Estado en la Obra del Liber-

tador y sus Proyecciones Contemporáneas» en Boletín de la Academia de Ciencias Políticas y 
Sociales, núm. 95-96 enero-junio, Caracas, 1984, pp. 137-151 

118  FERNÁNDEZ SEGADO, Francisco «Reflexiones críticas en torno al federalismo en América Latina» 
en VV.AA., El Derecho Público a Comienzos del Siglo XXI. Estudios en Homenaje al Profesor 
Allan R. Brewer-Carías, op. cit., pp. 585-619. De igual forma, FERNÁNDEZ SEGADO, Francisco, 
El Federalismo en América Latina, Universidad Nacional Autónoma de México-Corte de Cons-
titucionalidad de Guatemala, México, 2003, p. 38 y ss.  

119  FALCÓN, Fernando «Presencia de los planteamientos teóricos de El Federalista en los procesos de 
independencia y construcción de la nacionalidad venezolana (1810-1831)», Politeia, vol. 31, núm. 
41, Universidad Central de Venezuela, Caracas, 2008, pp. 30-55 
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1819 y 1821 y luego con la Constitución de 1830, más allá de las transacciones políticas. 
Basta recordar que la institución municipal aparece en la Constitución de 1857, desapa-
reciendo y reapareciendo en 1864 y 1893 respectivamente.  

Sin hacer una exposición exhaustiva de la historia convulsa de la falsa federación 
en Venezuela, es de suyo extraño, que examinando la obra de A.R.B.C, especialmente 
en el ámbito del derecho administrativo haya sido un ferviente partidario de un fuerte 
Estado que patrocinara el desarrollo120. Obviando las repercusiones económicas ínsitas 
en el arreglo federal -solo basta mencionar lo que prevé el artículo 1, Sección 8, Cláusula 
3 de la Constitución Federal de los Estados Unidos de América- en Venezuela, lo que ha 
acontecido es que no se ha entendido debidamente que el arreglo federal -un «monstruo» 
en la terminología de los padres fundadores121- es de suyo una forma de separación de 
poderes como ha sucedido -no exento de riesgos y de mutaciones- en el caso de los Es-
tados Unidos de América122.  

Basta mencionar que la idea de federalismo123, al menos en la concepción norte-
americana, es enteramente diferente a la idea federal francesa, cuya manifestación es 
patente en la «Fête de la Fédération» del 14 de julio de 1790. Para A.R.B.C, federación 
no será otra cosa que un principio de distribución vertical del poder público, que de suyo 
está fuertemente vinculado con la democracia y el Estado de Derecho. Irónicamente -
aunque creo que esto no se haya dicho- el antídoto contra el propio estatismo que profe-
saba A.R.B.C en su obra de derecho administrativo, estaba en su propia obra constitu-
cional, especialmente, en su defensa al modelo federal. Así la veta liberal de A.R.B.C, 
recuerda lo que un liberal y cristiano -como él- sostuvo hace mucho tiempo:  

«El federalismo ha sido el más eficaz y el más conveniente de todos los controles 
de la democracia, pero al haber sido asociado a la república roja, al feudalismo, a 
los jesuitas, a la esclavitud, ha ido cayendo en desgracia y dejando paso al centra-
lismo. El sistema federal limita y contiene el poder soberano dividiéndolo y atribu-
yendo al gobierno únicamente unos cuantos derechos definidos. Es el único método 
para refrenar no solamente el poder de la mayoría sino el de todo el pueblo, y pro-
porciona el argumento más sólido en pro de la existencia de una segunda cámara, 
algo que en las democracias auténticas ha sido considerado esencial para asegurar 
la libertad»124. 

 
120  BREWER-CARÍAS, Allan R., Derecho y Desarrollo, Publicaciones de la Facultad de Derecho-Uni-

versidad Central de Venezuela, Caracas, 1971.  
121  Véase GRAF, Eric «Tocqueville entre Madison y Cervantes: el arte francés de salir del Nuevo 

Mundo», Austin-Texas, 2022, consultado en original.  
122  La expansión del Estado sin duda es incompatible con el arreglo federal. Un ejemplo de esto puede 

verse en la obra de PATTERSON, James T., New Deal and States: Federalism in Transition, Prin-
ceton University Press, New Jersey, 2015. Para las implicaciones jurídicas y económicas véase 
entre una vasta literatura FEREJOHN, John A. y WEINGAST, Barry R., The New Federalism: Can 
the States Be Trusted? Hoover Institution Press, Stanford, 1997; SUTTON, Jeffrey S., Who De-
cides? States as Laboratories of Constitutional Experimentation, Oxford University Press, New 
York, 2021; GREVE, Michael S., Federalism and the Constitution: Competition versus Cartels, 
Mercatus Center at George Mason University, Arlington, 2015; BUCHANAN, James M., Federal-
ism, Liberty, and the Law, The Collected Works of James M. Buchanan, vol. 18, Liberty Fund, 
Indianapolis, 2001.  

123  CARMAGNANI, Marcello y BIDART CAMPOS, Germán José, Federalismos latinoamericanos: Mé-
xico, Brasil, Argentina, El Colegio de México, México, 1993.  

124  ACTON, Lord, Ensayos sobre la libertad y el poder, Unión Editorial, Madrid, 1998, p. 330.  
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En esa defensa del federalismo A.R.B.C se interesará por la historia de Venezuela 
y del constitucionalismo en general. Crítico abierto de los académicos o intelectuales de 
segunda mano, abrevará en los estudios históricos a los fines de robustecer su compren-
sión sobre el asunto y los riesgos que implicaba un vertiginoso cambio de orientación, 
en este caso, un tránsito del centralismo a un arreglo federal-descentralizado.  

En la obra de historia constitucional de A.R.B.C por lo demás se observa la tenden-
cia a diferenciar la experiencia constitucional de Venezuela del resto de América espa-
ñola, entre otras cosas, por tener Venezuela una Constitución -la de 1811- con antelación 
a Cádiz. Esta posición que va más allá de un patriotismo estéril, obedece al hecho de que 
para A.R.B.C más allá de los debates históricos que ofrecen otra luz125, es de suyo im-
portante retener que Venezuela -casi siempre- ha estado en una situación de rebeldía con 
la región, y que quizás, a diferencia de otros países, el constitucionalismo de Venezuela 
hunde sus raíces en las experiencias constitucionales de Estados Unidos de América y 
de Francia126, sin negar la importancia de toda la tradición precedente, es decir, aquella 
que tenía el país como parte del Reino de España, tema éste vital en el autor para entender 
la travesía de nuestro «federalismo».  
2.  La ciudad y el ciudadano Brewer-Carías 

La posición liberal de A.R.B.C en relación con el federalismo y la democracia es de 
gran importancia para el constitucionalismo. Para ello, luce importante mencionar un 
aspecto que está en tensión en su obra. A.R.B.C es el gran estudioso y erudito de la 
«Ciudad Ordenada», tema y obra que es un elogio al régimen español que imperaba en 
América y que viene a plantear en cierta forma que la regulación y la ordenación no debe 
reducirse al ámbito político, jurídico y cultural de la órbita gala, pues sí bien se asocia la 
disciplina del derecho administrativo a Francia, existe toda una tradición jurídico-admi-
nistrativa precedente que se ignora.  

Forjada la obra La Ciudad Ordenada127 al calor de un caso judicial concreto, asom-
bra el carácter erudito y el rescate de la hispanidad. Así el jurista que en muchos casos 
ha sido considerado como un enamorado de la cultura jurídica francesa, es a la vez, un 
estudioso de la tradición hispánica128. Este hecho es de suma relevancia en la compren-
sión de la obra de A.R.B.C. La importancia de la Ciudad resulta relevante incluso para 
la temática federal. De hecho, en El Federalista escrito por Alexander Hamilton, James 
Madison y John Jay, se abordan muchos temas, pero uno de ellos es el necesario equili-
brio entre el campo y la ciudad. A.R.B.C como buen caraqueño, dirá a diferencia de las 

 
125  QUINTERO, Inés y ALMARZA VILLALOBOS, Ángel «Autoridad militar vs. legalidad constitucional. 

El debate en torno a la Constitución de Cádiz (Venezuela, 1812-1814)» en Revista de Indias, vol. 
68, núm. 242, Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), Madrid, 2008, pp. 181-
206.  

126  A pesar de que Brewer-Carías nos ha explicado de manera clara y diáfana los aportes de esas 
revoluciones se echa en falta una visión crítica como la de GENTZ, Friedrich von, Comparación 
entre la revolución norteamericana y la francesa, Universidad Francisco Marroquín, Guatemala, 
1978.  

127  BREWER-CARÍAS, Allan R., Ciudad Ordenada. Estudio sobre “el orden que se ha de tener en 
descubrir y poblar” o sobre el trazado regular de la ciudad hispanoamericana: Una historia del 
poblamiento de la América colonial a través de la fundación ordenada de ciudades, segunda 
edición, Editorial Jurídica venezolana, Caracas / New York, 2017.  

128  Una influencia nada desdeñable es la obra de MORÓN, Guillermo, Los orígenes históricos de Ve-
nezuela: Introducción al siglo XVI, Consejo Superior de Investigaciones Científicas- Instituto 
‘Gonzalo Fernández de Oviedo’, Madrid, 1954 
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ciudades del coloso del norte, que las nuestras han sido más bien resultados de una polí-
tica de Estado129.  

En An Inquiry into the Nature and Causes of the Wealth of Nations [1776], Adam 
Smith se refirió a la experiencia harto diferente de las ciudades en América española 
comparándolas con las del norte de los Estados Unidos de América. En el caso de 
A.R.B.C se observa un enaltecimiento de la Ciudad Ordenada, no solo como algo típi-
camente americano -siguiendo a su admirado Andrés Bello- sino que también explicará 
como esas ideas se remontan a ideas muy profundas del pensamiento occidental. En 
efecto, el ciudadano A.R.B.C partirá siempre de la importancia de la Ciudad, y mucho 
más, sí esta es ordenada. Su carácter de administrativista, en este caso, su pasión por el 
urbanismo, lo conducirá paradójicamente también a temas constitucionales.  

En esta senda de estudio del urbanismo en su vertiente histórica y jurídica, la cues-
tión del federalismo130 resultará clave, porque a diferencia de la experiencia norteameri-
cana, allá, por razones diversas, no tuvieron que liderar con ciudades bastante pobladas 
y menos que menos «ordenadas». Así en el caso de la América española, el federalismo 
tendrá que enfrentar ciudades densamente pobladas que afectarán posteriormente la ex-
periencia federal, en el entendido, de que el equilibrio rural/urbano siempre estará con-
dicionado por la hegemonía de esas ciudades, como se puede atestiguar en el caso de 
Argentina con la importancia hasta geográfica del puerto de Buenos Aires o la propia 
Ciudad de México.  

A.R.B.C estudioso de la formación de la ciudad hispanoamericana explicará erudi-
tamente, el desenvolviendo histórico de ese proceso, mostrando que, a diferencia del 
proceso espontáneo de ciudades en América del norte, la nuestra, la americana, fue cla-
ramente ordenada. Esta obra es más que una obra seminal de una historia del derecho 
urbanístico en América, sino que es, ante todo, una obra rigurosamente histórica y jurí-
dica notable y original. 

La clave estará en retener en cierto modo, que una «Ciudad Ordenada» ineludible-
mente requiere en cierto modo de un grado de intervención fuerte del Estado131, punto 
este que el terreno también de la ciudad explica la tradición enteramente diferente de los 
países anglosajones -especialmente, los Estados Unidos de América- con los nuestros. 
De hecho, en nuestro contexto cultural hispano los ciudadanos asocian el desarrollo a 
mudarse a grandes ciudades, mientras que los norteamericanos tienden a huir de ellas.  

En este importante aspecto del Derecho urbanístico desde una óptica liberal, no 
evade sus peculiaridades. De hecho, se ha sostenido que «El marco jurídico dentro del 
cual las decisiones de los titulares de propiedad privada han de coincidir con el interés 
público deberá, por tanto, ser más casuístico y adaptado a las circunstancias locales de 
lo que requiera cualquier otra especie de propiedad»132, eso sí, precisándose también que 

 
129  Como lo expresaba hace algunos años en la Academia Venezolana de Ciencias Políticas y Socia-

les, especialmente en su trabajo de incorporación 1978, «hemos tenido urbanización y urbaniza-
dores, pero hemos carecido de urbanismo y urbanistas; hemos tenido un derecho relativo a la 
urbanización, pero hemos carecido de un derecho urbanístico». 

130  MIGUÉ, Jean-Luc, Federalism and free trade, Institute of Economic Affairs -IEA-, Great Britain, 
1993. 

131  OSTROM, Vincent, TIEBOUT, Charles M. y WARREN, Robert «The Organization of Government in 
Metropolitan Areas: A Theoretical Inquiry», The American Political Science Review, vol. 55, 
núm. 4 (Dec., 1961), pp. 831-842.  

132  HAYEK, Friedrich A., Los Fundamentos de la Libertad, Universidad Francisco Marroquín-Unión 
Editorial, Madrid, 2008, p. 457.  
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«La cuestión, por tanto, no consiste en si debe o no propugnarse la planificación urbana, 
sino más bien en si las medidas a aplicar completan y coadyuvan al mecanismo del mer-
cado o impiden su funcionamiento sustituyéndolo por una dirección centralizada»133.  
3.  Descentralización y democracia en Brewer-Carías  

La decidida apuesta de A.R.B.C por la democracia es patente en muchas obras, pero 
también en su vida política. En el caso de sus obras es menester destacar su monumental 
Informe sobre la descentralización en Venezuela (1993)134. A partir de 1999, en el que 
figurará como constituyente y será un actor clave en la elaboración de la Constitución de 
1999 publicará diversas obras alertando -mucho antes que la literatura norteamericana 
hoy en boga- de la manipulación ideológica que se estaba haciendo en Venezuela, con-
fundiendo el sistema populista de conciliación de élites135 con el régimen democrático.  

A inicios del siglo XXI, el jurista más connotado de Venezuela escribió importantes 
obras, tales como: Reflexiones sobre el constitucionalismo en América136; Constitución, 
Democracia y Control del Poder137 y Sobre la Democracia138, en las cuales defiende la 
estrecha relación entre el arreglo federal, la descentralización para la democracia y el 
abandono del paternalismo del pasado.  

Además de razones político-ideológicas, tales como su apuesta por la descentrali-
zación político-constitucional y la democracia, es menester indicar que hay un tema téc-
nico que posibilitó el que los aportes de A.R.B.C fueran decisivos. Tal y como se men-
cionó al inicio de este largo prólogo a modo de homenaje, principalmente dirigido a las 
generaciones jóvenes presos de la distorsión histórica, cuando no, de la propia abolición 
de la historia139, nuestro jurista en sus años mozos como administrativista se dedicó por 
entero a temas relacionados a la organización administrativa, por lo que puede decirse 
que sus indagaciones jurídico-administrativas propiciaron un entendimiento más ajus-
tado de los retos estructurales constitucionales.  

Adicionalmente, el interés de A.R.B.C por los principios del constitucionalismo in-
glés, francés, norteamericano e hispanoamericano, le ofrecerá insumos para extraer de 
allí la relación entre arreglo federal y democracia. La lectura del conde Alexis De Toc-
queville estará muy presente en su obra, especialmente, en lo que se refiere a la impor-
tancia de la vida local. El genial pensador francés sostenía al inicio de El Antiguo Régi-
men y la Revolución [1856] que: 

«La administración local, en cambio, tiene un contacto directo con ellos; toca 
continuamente sus puntos más sensibles; influye en todos los pequeños intereses 
que forman el gran interés que se pone en la vida; es el objeto principal de sus te-
mores y también el de sus esperanzas más queridas; los mantiene vinculados a ella 
por una infinidad de lazos invisibles que los arrastran sin que se den cuenta.  

 
133  Ibíd., p. 458 
134  Se trata de la Memoria del Dr. Allan R. Brewer Carías, ministro de Estado para la Descentraliza-

ción (junio 1993-febrero 1994), Ediciones de la Presidencia de la República, Caracas, 1994.  
135  REY, Juan Carlos «La democracia venezolana y la crisis del sistema populista de conciliación» en 

Revista de estudios políticos, núm. 74, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 
1991, pp. 533-578.  

136  Editorial Jurídica Venezolana Caracas, 2001.  
137  Editorial Jurídica Venezolana Mérida, 2004.  
138  Editorial Jurídica Venezolana, New York-Caracas, 2019. 
139  CABALLERO, Manuel, Contra la abolición de la historia, Editorial Alfa, Caracas, 2008.  
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Cuando gobierna los pueblos, la aristocracia sienta las bases de poder que luego 
le sirven para dirigir el Estado»140.  
A.R.B.C ha sido un seguidor de Tocqueville y tomó suyas las palabras del conde, 

especialmente, aquellas en las que criticaba con asertividad, la actitud de aquellos que 
ponen la mirada exclusiva en los grandes cargos del Estado, prefiriendo «las apariencias 
del poder al poder mismo»141. En efecto, la clase política venezolana lamentablemente 
obtusa ante los planteamientos de A.R.B.C y de tantos otros, prefirió administrar desde 
Caracas una cierta petulancia, haciendo caso omiso a la advertencia de Vilfredo Pareto 
con su teoría de la circulación de las élites142, e incluso, al dictum realista de que todo 
gobierno es de suyo oligárquico143 aunque se revista de democrático. Eludiendo la im-
portancia de la sociedad civil y la propiedad privada144 la clase política optó por vampi-
rizar a la sociedad civil con erróneas políticas económicas y sociales. Al cabo del tiempo, 
gracias al centralismo la clase política venezolana, terminó divorciada de los intereses 
del pueblo, o como bien dijo Tocqueville: 

«Por mi parte, si yo aspirase a destruir en mi país a una aristocracia poderosa, no 
me esforzaría en alejar del trono a sus representantes, no me apresuraría a atacar sus 
más brillantes prerrogativas, no trataría de buenas a primeras en discutir sus grandes 
poderes legislativos. Pero sí la alejaría del pobre, le prohibiría influir en los intereses 
cotidianos de los ciudadanos. Preferiría que participase en la confección de las leyes 
generales del Estado, antes que regulase la policía de una ciudad; y no tendría tanto 
inconveniente en dejar a su cargo la dirección de los asuntos importantes de la so-
ciedad como la intervención de los pequeños. Así, al tiempo que le dejaría los signos 
visibles de la grandeza, arrancaría de sus manos el corazón del pueblo, en donde 
reside la verdadera fuente del poder»145.  
En parte, esto fue lo que ocurrió y sigue ocurriendo en Venezuela. Como bien vati-

cinó A.R.B.C, en lugar de mejorar el experimento que había nacido en 1958 y que se 
concretó normativamente en 1961, lo que aconteció fue que el miedo a la democracia, a 
la soberanía popular; más allá de la cháchara comunicacional al respecto terminó siendo 
la regla, tanto en lo que se refiere a la clase política llamada a entender su obra democrá-
tica, como aquella que sin duda es enemiga de estas ideas desde 1998. Así en plena crisis 
del sistema político (1958-1999), surgieron voces hostiles ya no al sistema, sino a la 
propia democracia, mediante una manipulación ideológica consistente en contraponer 
democracia representativa con una supuesta democracia participativa.  

 
140  TOCQUEVILLE, Alexis, El Antiguo Régimen y la Revolución, vol. I, Alianza Editorial, Madrid, 

1982, p. 15 
141  Ibid., p. 15 
142  PARETO, Vilfredo, The Rise and fall of elites: an application of theoretical sociology, Transaction 

Publishers, New Brunswick-New Jersey, 1991 y PARETO, Vilfredo, Escritos sociológicos, Alianza 
Editorial, Madrid, 1987 

143  FERNÁNDEZ DE LA MORA, Gonzalo «La oligarquía, forma trascendental de gobierno» en Revista 
de estudios políticos, núm. 205, Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 1976, pp. 5-40; del mismo 
modo, NEGRO PAVÓN, Dalmacio, La ley de hierro de la oligarquía, Ediciones Encuentro, Madrid, 
2015.  

144  NEGRO PAVÓN, Dalmacio, «La sociedad civil y la propiedad» en Sociedad civil: la democracia y su 
destino (Rafael Alvira Domínguez, Montserrat Herrero y Nicolás Grimaldi, coordinadores), Univer-
sidad de Navarra (EUNSA)-Ediciones Universidad de Navarra, Pamplona, 1999, pp. 301-332.  

145  TOCQUEVILLE, Alexis, El Antiguo Régimen y la Revolución, op. cit., p. 15 y 16.  
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Sobre este falso dilema, A.R.B.C escribió mucho como se constata en esta obra, 
tema éste al cual también se refirió Luis Castro Leiva al sostener en 1998 que:  

«Estos pensamientos desdeñosos de la democracia representativa, hechos por la 
alquimia levantisca y demagógica de caudillejos, nos dicen que es necesario rein-
ventar una democracia directa de las masas. Y nos dicen, además, que hay hacerlo 
fuera de este lugar. Este sueño ‘anarquista’ consiste en que cada quien lleve su silla 
de congresista —su curul— como quien lleva una loncherita para manducarse la 
república y formar, en un acto de participación política instantánea, una especie de 
guarapita cívica, la voluntad general de todos. Y así, desde un patio de bolas o una 
mesa de dominó, en alguna gallera, dice este robusto sueño anarquista, cada miem-
bro de la ‘sociedad civil’, sin intromisión del Estado ni de los partidos, decidirá por 
su cuenta y gana lo que mejor convenga para todos los venezolanos. El grito de 
batalla de esta profecía es simple: la nación es la de quien pueda tener las ganas de 
encarnarla… 

Por lo tanto, y a la sombra pueril de este anarquismo de carne en vara o pasarela, 
aceptar la invitación que se me hiciera y honrarla, es algo que muchos considerarían 
la traición más lograda que me habría hecho a mí mismo y también a todos los que 
NO somos profesionales de la política. ¡Malhaya esta hora de confusiones» 
Años después los propios defensores de la supuesta democracia participativa enfilarán 

sus ataques a la misma, tratando en todo momento de suprimir la institución sufragio.  
4.  La batalla por la democracia de Brewer-Carías  

Como se ha dicho, la defensa de un derecho administrativo como derecho estatal, 
signo de un Estado moderno, siempre estará en tensión -no digo contradicción- con la 
edificación de un Estado moderno. En A.R.B.C la tensión es patente en su obra jurídico-
administrativa y constitucional. Puede sostenerse que el jurista caraqueño al defender un 
arreglo federal y apostar por una fuerte descentralización en cierta forma revela un recelo 
por una característica central de los Estados modernos: la centralización y concentración.  

En esa cruzada por mostrar la incompatibilidad de la centralización político-admi-
nistrativa con la idea de democracia, A.R.B.C sembrará las líneas de todo un pensa-
miento constitucional que, empecinadamente procurará asestar un golpe de gracia a la 
terca historia centralista. Paradójicamente este cambio fundamental en la historia del país 
se fue tejiendo en la academia146 y A.R.B.C fue un actor fundamental. Esto último reviste 
importancia en la medida que persiste la visión según la cual, el mundo intelectual no 
tiene relevancia.  

En este sentido, fueron las ideas tantas veces denostadas en un ambiente cultural 
como el venezolano no siempre favorable a la discusión y al ejercicio de la libertad de 
expresión, las que asestaron un golpe de gracia en una reforma legal de gran calado a 
finales de los años ochenta. A.R.B.C tuvo que hacer de las veces de legislador lingüís-
tico, proponiendo palabras o conceptos para poder explicar ese federalismo sui generis. 
A tal efecto, criticará el «federalismo centralizado» existente en el país, concepto éste 
una especie de oxímoron pero que permite comprender el entuerto constitucional y legal 
del país.  

 
146  GONZÁLEZ CRUZ, Fortunato J. Ciudad y Política: El lugar de la democracia en un mundo globa-

lizado un ensayo sobre la politeia aristotélica, Editorial Jurídica Venezolana-Miami Dade Co-
llege, Miami, 2019.  
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Basta recordar que el federalismo proclamado en la Constitución de 1961 era de 
suyo un cascarón, entre otras cosas, por el hecho de que «Si se analizan las Constitucio-
nes de los Estados, se observa, en primer lugar, que ellas no contienen ninguna definición 
ni enumeración de las competencias de los Estados»147. De hecho, durante la vigencia 
de la Constitución de 1961, A.R.B.C abogó casi en solitario porque los «textos orgánicos 
de los Estados delimiten un conjunto de competencias propias».148Así, la «democracia 
social» venezolana, favorable a un sistema centralista no tuvo en cuenta los efectos no-
civos que ello tendría a largo plazo, minando la democracia misma.  

La Constitución de 1961 sostenía que «La República de Venezuela es un Estado 
Federal, en los términos consagrados por esta Constitución»149, términos meridiana-
mente centralistas. Así en un sistema político-constitucional que entraba en agonía por 
las falencias del Estado de Derecho, pero también, por un mal entendimiento de la de-
mocracia misma, el jurista A.R.B.C se empecinó en diversas obras académicas, artículos 
de prensa, propuestas de leyes, conferencias etc., en alentar a la clase política de la ne-
cesidad de efectuar reformas constitucionales y legales correspondientes.  

Su clamor solo fue tomado en serio por un célebre y eminente historiador, quien 
regentó la presidencia de la República de Venezuela, para la finalización del período 
1993-1994 luego del polémico enjuiciamiento del presidente Carlos Andrés Pérez. Ra-
món J. Velásquez, le dio una especie de carta blanca a A.R.B.C para hacer ésta sí, una 
auténtica revolución, casi la única revolución que el país ha tenido políticamente en las 
últimas cuatro décadas.  

Así, A.R.B.C ejerciendo su cargo de ministro de Estado para la Descentralización 
en el gobierno de transición del presidente Ramón J. Velásquez150, en momentos turbu-
lentos, luego de los actos de 1989 antes mencionados, introducirá unos cambios legales 
drásticos en un país reacio a cambios y evidentemente comarcal y hasta chovinista. Estos 
cambios patrocinados por A.R.B.C se vislumbraban providenciales. De hecho, A.R.B.C 
pudo ver materializado dichos cambios de gran significación, uno de ellos, nada más y 
nada menos, que la votación popular de los gobernadores de Estado y los alcaldes en los 
municipios, transformación política significativa mucho más que lo acontecido en 1999, 
que no ha sido otra cosa que un retorno al pasado de la centralización más burda, es decir 
una clara reacción y falsificación151. 

La Ley Orgánica de Descentralización Transferencia de Competencias del Poder 
Público152 entre otras leyes y reglamentos, fue posible gracias al empeño y talento de 
A.R.B.C quien impulsaba desde hace tiempo dichas reformas, convencido que resultaba 
de suyo incompatible la existencia de una República democrática con un Estado 

 
147  BREWER-CARÍAS, Allan R., Política, Estado y Administración Pública, op. cit.,p. 143.  
148  Ibid., p. 143. 
149  Art. 2 
150  BREWER-CARÍAS, Allan R., «Ramón J. Velásquez: El Gobernante Descentralizador» en Ramón J. 

Velásquez. Estudios sobre una trayectoria al servicio de Venezuela, Universidad Metropolitana y 
Universidad de Los Andes,Táchira-Caracas, 2003, pp. 163-186.  

151  CABALLERO, Manuel, Revolución, reacción y falsificación, Alfadil Ediciones, Caracas, 2022.  
152   BREWER-CARÍAS, Allan R.,AYALA CORAO, Carlos, SÁNCHEZ MELEÁN, Jorge, LINARES BENZO, 

Gustavo y ROMERO MUCI, Humberto, Leyes y reglamentos para la descentralización política de 
la federación, Colección Textos Legislativos, núm. 11, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
1990. 
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centralizado153. Quizás por su condición de excelso profesor de derecho administrativo 
comprendió la importancia de escrutar las formas y principios de la organización admi-
nistrativa del Estado154 con las bases constitucionales. Lamentablemente, las reformas 
se efectuaron en un momento de severa crisis política, que explica, que, al cabo de los 
años, cuando la crisis del sistema político se hizo aún más profunda, el alegato del pro-
ceso constituyente fue asumido por la logia militar que había perpetrado sendos intentos 
de golpes de Estado precisamente para revertir dicho proceso.  

La Constitución de 1999155 aducida como documento «revolucionario» no es más 
que una vuelta al statu quo. Tal y como explica A.R.B.C en esta importante obra, cues-
tiones centrales como el federalismo y la descentralización fueron revertidos en 1999. 
Lo que se había logrado con la Ley Orgánica de Descentralización, Delimitación y 
Transferencia de Competencias del Poder Público de 1989, quedó a beneficio de inven-
tario, pues se constitucionalizaron algunas cosas, pero se revirtieron otras, para luego 
intentarle dar sepultura con el intento de (de)reforma constitucional de 2007, y la apari-
ción de las inconstitucionales Leyes Orgánicas del Poder Popular las cuales abogan por 
un sistema socialista de corte marxista sin que la jurisdicción constitucional se pronuncie 
al respecto.  

Aunque la preferencia de A.R.B.C por la «democracia social y económica» en sus 
obras juveniles sea inequívoca, y exista poca vinculación entre arreglo federal y econo-
mía de mercado en su obra, puede evidenciarse un matiz en sus obras posteriores al punto 
de defender principios liberales. Este cambio de perspectiva requiere de mayor precisión, 
pero cabe la hipótesis de que se explica con el rechazo de nuestro jurista a la manipula-
ción ideológica que ciertos sectores nacionales empezaban a hacer del término democra-
cia para con ello ganar ventajas en disfrazar un golpe de Estado, que desde el primer día 
el titular del sillón núm. 10 de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales denunció.  

Confundida la democracia con el socialismo156, e incluso asociándose la democracia 
representativa como antagónica a la participativa, ciertos sectores políticos y académicos 
en Venezuela empezaron a efectuar una manipulación conceptual y lingüística con el 
objetivo claro de destruir el «Pacto de Punto Fijo» de 1958. En el ámbito jurídico la 
posición más articulada fue la del profesor y magistrado José Manuel Delgado Ocando 

 
153  Véase BREWER-CARÍAS, Allan R., «Alexis De Tocqueville and Simon Bolivar: two approaches 

on the principles of modern constitutionalism» en Authoritarian Government V. The Rule of Law. 
Lectures and Essays (1999-2014) on the Venezuelan Authoritarian Regime Established in Con-
tempt of the Constitution, Fundación de Derecho Público, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
2014, pp. 919 y ss.  

154  BREWER-CARÍAS, Allan R., Introducción al estudio de la organización administrativa venezolana, 
Editorial Jurídica Venezolana Caracas, 1978; BREWER-CARÍAS, Allan R., Principios del régimen 
jurídico de la organización administrativa venezolana, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
1991. Sobre este tema, todo el segundo tomo de su Derecho Administrativo, Tomo II, Universidad 
Externado de Colombia-Universidad Central de Venezuela, Bogotá, 2005. 

155  COMBELLAS, Ricardo, «El proceso constituyente y la Constitución de 1999» en Politeia, núm. 30, 
enero-junio, Universidad Central de Venezuela, Caracas, 2003, pp. 183-208.  

156  BOBBIO, Norberto, ¿Qué socialismo?, Plaza & Janés, Barcelona, 1978.  
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quien desde el pasado157 venía legitimando la necesidad de una «revolución», eso sí, 
haciendo maromas lingüísticas158 y conceptuales enrevesadas para justificarla.  

En efecto, sostuvo el magistrado sobre el proceso constituyente que:   
«Es necesario observar, además, que la sentencia de fecha 19 de enero de 1999 

reconoce la producción originaria conforme a la constitución de 1961, sin necesidad 
de reforma o enmiendas, y que admite las lagunas de la Constitución al hacer una 
interpretación progresiva de los artículos 4 y 50 eiusdem».159 
En la obra de A.R.B.C no hay menciones críticas a la obra iusfilosófica de José 

Manuel Delgado Ocando, quizás porque a nuestro jurista no le ha interesado mucho el 
ejercicio sofístico que puede llegar a tener la filosofía160. En el caso de José Manuel 
Delgado Ocando sí hay menciones a la obra de A.R.B.C a pesar de estar en las antípodas 
ideológicas de A.R.B.C.  

Esta cuestión es relevante por cuanto bien puede interpretarse que el Discurso de 
Apertura de las Actividades Judiciales del magistrado José Manuel Delgado Ocando de 
fecha 11 de Enero de 2001 en el Tribunal Supremo de Justicia, en cierta forma es una 
contestación a A.R.B.C directamente, o en gran medida, una contestación indirecta en la 
medida en que sabía el magistrado de la influencia que los argumentos y las impugna-
ciones de A.R.B.C a todo ese proceso, el cual era sin duda un golpe de Estado. Así sos-
tenía el magistrado Delgado Ocando: 

«[…] pero describir la doctrina elaborada por el Máximo Tribunal, dentro de un 
proceso jurídicopolítico que ha retado la construcción dogmática del derecho pú-
blico y la filosofía política tradicionales, es un esfuerzo notable que no merece la 
diatriba manipuladora de tópicos escasamente comprendidos por la opinión pública, 
según la versión de los medios y conforme al dictum de expertos que no han gastado 
tiempo en la crítica científica de las decisiones del Supremo Tribunal, cuando han 
debido ejercer una crítica dialógica, es decir, una agonística puesta a prueba en el 
debate constructivo» 
Sobre la «crítica dialógica» solicitada por Delgado Ocando, conviene señalar que 

A.R.B.C se la tomó en serio, impugnado jurisdiccionalmente muchas de los discutibles 
actos y actuaciones que propiciaban la constituyente. A la vez, rápidamente publicó un 
libro fundamental editado en México en el año 2002 titulado Golpe de estado y proceso 
constituyente en Venezuela en el que como un cirujano desmotó los argumentos de los 

 
157  DELGADO OCANDO, José Manuel «Revolución y Derecho» en Estudios sobre la Constitución: 

Libro homenaje a Rafael Caldera, tomo IV, Universidad Central de Venezuela, Caracas 1979, 
pp. 2595-2600. Véase ARIAS CASTILLO, Tomás, «Los actos de apertura de año judicial en Vene-
zuela (1999-2012): de la revativa solemnidad a la política desnarnada» en Crisis de la función 
judicial, (Antonio Silva Aranguren, Jorge Kiriakidis, Laura Louza y Tomás Arias Castillo), Co-
lección Estado de Derecho, Serie Primera, tomo IX, Academia de Ciencias Políticas y Sociales-
Acceso a la Justicia-Fundación de Estudios de Derecho Administrativo (FUNEDA)-Universidad 
Metropolitana, Caracas, 2021, pp. 99-167 

158  PIEPER, Josef, Abuse of Language. Abuse of Power, Ignatius Press, San Francisco, 1992.  
159  Bases Jurisprudenciales de la supraconstitucionalidad, segunda edición revisada, Colección Es-

tudios Jurídicos núm. 2, Tribunal Supremo de Justicia, Caracas, 2002, p. 9  
160  Cabe otra interpretación. A.R.B.C llegó a publicar obras en la Universidad del Zulia tales como 

«Un derecho para el desarrollo y la protección de los particulares frente a los poderes público y 
privado», Centro de Estudios de Filosofía del Derecho-Universidad del Zulia, Maracaibo, 1975 y 
otras ya citadas en este trabajo, por lo que se supone que se conocían y se respetaban intelectual-
mente mas allá de las diferencias ideológicas.  
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magistrados de la Sala Constitucional recién estrenada por la Constitución de 1999, las 
sentencias firmadas por el magistrado José Manuel Delgado Ocando, el discurso de aper-
tura judiciales antes referido y por supuesto las sentencias de la Corte Suprema de Justi-
cia. A.R.B.C hizo la «crítica dialógica» pero no hubo respuesta, sino más bien persecu-
ción en su contra.  

A.R.B.C a diferencia de muchos juristas de la época, no sufrió el encandilamiento 
que sí sufrieron muchos juristas ante ese «proceso jurídicopolítico que ha retado la cons-
trucción dogmática del derecho público y la filosofía política tradicionales». A diferencia 
de aquellos que legitimaban una Asamblea Nacional Constituyente no prevista en el 
texto de la Constitución de 1961, advertía el jurista que abrir un proceso constituyente 
sin activar el procedimiento de reforma constitucional para prever esa figura161, no era 
otra cosa que perpetrar un golpe de Estado162, es decir, violar la supremacía constitucio-
nal y legitimar una Asamblea Nacional Constituyente legibus solutus frente al Estado.  

La «crítica científica de las decisiones del Supremo Tribunal» las realizó A.R.B.C 
en varias de sus obras, pero un cambio de mentalidad jurídica y de oportunismo político 
-usual en el foro- llevó a que muchos, diría demasiados, ocultaran que detrás de las pi-
ruetas argumentativas de la Corte se escondía la banalización de los cantos de sirena 
favorables a una tiranía cruel. En efecto, basta recordar que el proceso constituyente, que 
tuvo como actor de primer orden a A.R.B.C, se decantó por eludir deliberadamente el 
debate en torno a una Constitución, la cual fue fabricada exprés, precisamente para fa-
vorecer todo un proceso de liquidación del concepto de supremacía constitucional, pre-
cisamente en interés de una revolución permanente163 que nunca se ocultó.  

Comoquiera que los actores políticos rivales a la logia militar-cívica que irrumpía 
haciendo uso de los mecanismos democráticos para luego destruirlos veían una oposi-
ción severa en los liderazgos que se generaron con la Ley Orgánica de Descentralización 
Transferencia de Competencias del Poder Público entre otras leyes y reglamentos, uno 
de los cometidos de la Asamblea Nacional Constituyente fue liquidar el proceso de des-
centralización. El asalto al federalismo, la vuelta a un militarismo atroz, el paternalismo 
que se constitucionalizó, todas estas cuestiones, tuvieron fácil el camino, especialmente, 
por el desdén que la sociedad ya tenía con el sistema político anterior, al punto de denostar 
irracionalmente hasta las medidas asertivas que se tomaron y los logros conseguidos.  
5.  Liberalismo, libre mercado y tradición hispánica en Brewer-Carías  

A.R.B.C expuso reiterativamente que la democracia en Venezuela era bastante 
nueva. De hecho, la comarca era el país que menos tradición democrática tenía para la 
fecha de 1958. Para él, el federalismo era de suyo un complemento necesario e ineludible 
para la democracia.  

 

 
161  Era coherente con el Proyecto alternativo de Reforma Constitucional relativo a la Asamblea Cons-

tituyente y su inmediata convocatoria presentado al Congreso de la República de Venezuela el 7 
de mayo de 1992.  

162  REY, Juan Carlos «Consideraciones políticas sobre un insólito golpe de estado» en Revista Sic, 
año 64, núm. 646, Centro Gumilla, Caracas, 2002, pp. 1-12.  

163  REY, Juan Carlos «Sobre la constitución, la constituyente y otros menesteres» en Revista Sic, año 
61, núm, 608, Centro Gumilla, Caracas, 1998, pp. 341-345 y REY, Juan Carlos «Sobre los con-
ceptos de constitución y poder constituyente en el proyecto político de Hugo Chávez» en Revista 
Sic, año 70, núm. 697, Caracas, 2007, pp. 307-316.  
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Sin embargo, la etiqueta federal en Venezuela siempre ha sido vacía al menos jurí-
dicamente hablando, máxime si se toma en cuenta que durante el período 1958-1989 el 
país al amparo de la Constitución de 1961 siguió al calco el esquema centralista de siempre.  

Las reformas perpetradas en 1989 fueron de suyo importantes, pero claramente re-
vertidas por la Asamblea Nacional Constituyente de 1999. De hecho, bien vale la pena 
traer a la colación lo que en su momento expuso un insigne constitucionalista español: 

«[…] si se tiene en cuenta la profunda imbricación existente entre el principio 
democrático y el principio federal, ¿se puede razonablemente pensar que la Cons-
titución ‘chavista’ va a posibilitar el desarrollo de ese principio? La respuesta ne-
gativa no admite duda alguna para nosotros. Como señala Kaplan, haciendo propias 
las tesis de Brewer, la Constitución de 1999 pone en evidencia un esquema institu-
cional concebido para el autoritarismo, que deriva de la combinación del centra-
lismo de Estado, del presidencialismo exacerbado, de la partidocracia, de la con-
centración del poder en la Asamblea y del militarismo, que constituyen los elemen-
tos centrales diseñados para la organización del poder del Estado»164 
Agregando Fernández Segado que: 

«En definitiva, el sistema político ‘chavista’ parece ideado para perdurar el ‘neo-
federalismo’ histórico de Venezuela si es que antes no acaba con cualquier vestigio 
del régimen democrático»165. 
El vaticinio de Fernández Segado fue correcto. De hecho, con una posición crítica 

observará que:  
«El origen del federalismo venezolano es mucho más artificial y, si se quiere, 

espurio, y más bien tiene que ver con las apetencias de caudillos militares locales 
poco sensibilizados por otra parte hacia el principio democrático, que tan conectado 
debe hallarse con el principio federal. Quizá en este ‘vicio de origen’, llamémosle 
así, se encuentre una de las más fuertes razones explicativas de la artificiosidad y 
nominalismo del federalismo en Venezuela»166 
Estas cuestiones no son baladíes. Devienen importantes recordarlas dado el desdén 

que profirieron y profieren los juristas y el público sobre la Constitución de 1999, tema 
de esta obra. La mirada simplista ha fomentado la visión de que no es necesario analizar 
el texto de 1999, al punto que incluso, desde el día uno, más allá de las críticas que se 
hicieron, y que hay que hacer a este texto, muchos académicos e intelectuales sembraron 
comunicacionalmente la idea de que no había que estudiarla. Puestos en un pedestal mo-
ral, los propios académicos, casi parecido a lo que ocurrió en Weimar, propiciaron una 
especie de desdén que ha imposibilitado que esta Constitución más allá de sus claros 
defectos y abominaciones sea entendida como el tránsito hacia una verdadera constitu-
ción del siglo XXI.  

Para maquillar el retroceso constitucional en lo concerniente al federalismo y a la 
descentralización, la Constitución de 1999 solo agregó la palabra descentralización al 
texto de la Constitución de 1961167. En efecto, del diálogo entre A.R.B.C y Fernández 
Segado, estando el último en desacuerdo con la noción de federalismo centralizado y 

 
164  FERNÁNDEZ SEGADO, Francisco, El Federalismo en América Latina, Universidad Nacional Autó-

noma de México-Corte de Constitucionalidad de Guatemala, México, 2003, p. 48.  
165  Ibíd., p. 49.  
166  Ibíd., p. 46.  
167  Art. 4.  
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mostrando el carácter espurio del mismo, se puede colegir que, a diferencia de otros 
países, nunca en la doctrina nacional se ha hecho la asociación entre federalismo y mer-
cado, sino solo la asociación entre federalismo y democracia.  

Quizás más allá de los prejuicios iniciales de A.R.B.C por las ideas liberales, resulta 
importante contextualizar que su batalla intelectual en los años noventa y en el siglo 
XXI, ha sido, entre otros temas, la manipulación del concepto de democracia. Es en esta 
década en la que las citas cambian. Entran en su obra autores como Giovanni Sartori, 
Bernard Manin, Norberto Bobbio, Luciano Vandelli, Alexis de Tocqueville entre otros. 
No es éste un cambio menor. A.R.B.C se propuso persuadir a un público culto, de que 
no hacía falta colocarle un adjetivo más a la democracia -participativa y protagónica-, 
sino que lo que urgía, era lograr mecanismos institucionales para hacer efectiva esa par-
ticipación ciudadana secuestrada por los partidos políticos.  

Como hombre de Estado inspirado en la obra de Alexis de Tocqueville, abogaba 
por acercar el poder al ciudadano, pues «mientras la autoridad local está tan alejada del 
ciudadano, a pesar de toda la retórica oficialista no llegaremos a ser efectiva y cotidia-
namente democráticos»168, agregando que «la gran reforma democrática en nuestro país, 
por tanto, está en la municipalización, pero sin uniformismo, pues no podemos multipli-
car al gran municipio burocratizado de las áreas urbanas y trasladarlo a las rurales. La 
diferenciación de regímenes municipales es una de las primeras necesidades de la vida 
local»169.  

Su apuesta por la descentralización en Venezuela era y sigue siendo, como ya se ha 
explicado una apuesta por la democracia. Si el centralismo se ha justificado, como un 
intento de los actores democráticos por imponer una democracia al estilo top-down, vale 
la pena mirar empíricamente la realidad. A.R.B.C no muy dado a la moralina que tanto 
denunciaba Luis Castro Leiva170, quizás no reparó del todo, en el hecho del efecto nefasto 
que estaba teniendo en el país la irrupción de unas morales positivas en contra de los 
fundamentos de la sociedad libre, tema éste que desbordaba al derecho.  

A pesar de que las consideraciones económicas y de diseño institucional estricta-
mente son escasas en Venezuela, no cabe la menor duda de que A.R.B.C tenía muy pre-
sentes dichas consideraciones, al punto de tener meridianamente claro en los años 
ochenta y noventas, de que Venezuela requería un auténtico sistema federal, es decir una 
descentralización político-constitucional y administrativa acompañado de un proceso 
drástico de privatización, desregulación y desburocratización, aspectos capitales para 
acabar con el estado de atraso del país.  

Así pues, refiriéndose a estas políticas que era ineludibles aplicar llego a sostener que: 
 «[…] la primera, la descentralización, como consecuencia y exigencia de la de-

mocratización de las sociedades contemporáneas; la segunda, la privatización, 
como consecuencia de la crisis del Estado empresario e interventor en todos los 
aspectos de la vida económica y social, y como exigencia de la redefinición de sus 
tareas y funciones esenciales y específicas; y la tercera, la desregulación o desbu-
rocratización, como consecuencia del fracaso del sector público por atender direc-
tamente todas las demandas sociales y como exigencia de liberación de las iniciati-
vas privadas». 

 
168  BREWER-CARÍAS, Allan R., Constitución, Democracia y Control del Poder, op. cit.,p. 103 
169  Ibíd., p. 103 
170  CASTRO LEIVA, Luis, Ese octubre nuestro de todos los días: de la paideia cívica a la revolución. 

Rómulo Gallegos, ética, política y el 18 de octubre de 1945, Fundación CELARG, Caracas, 1996. 
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El viejo desdén de A.R.B.C por el liberalismo comenzará a eclipsar en su obra cons-
titucional. A todas luces, nuestro jurista empezará a observar que el liberalismo clásico 
ha sido históricamente alérgico al anarquismo y no riñe con la existencia de un Gobierno, 
e incluso, con la existencia de su disciplina preferida, a saber, el derecho administrativo. 
Por ello, estas políticas sensatas sabiamente descritas por A.R.B.C no implicaban de suyo 
la negación del «interés general»171.  

A lo sumo, lo que es menester considerar es lo que confesará A.R.B.C : «al contrario 
de lo que pareciera a primera vista, lejos de significar un debilitamiento del Estado, tien-
den a su reforzamiento, deslastrándolo de tareas y funciones que no le corresponden ni 
tiene por qué asumir, y permitiendo, al contrario, que pueda ocuparse de lo que sí le 
corresponde efectivamente»172. De hecho, A.R.B.C es consciente de este giro y se en-
frentará a la manipulación ideológica antes mencionada sosteniendo que: 

«Atribuir en forma simplista el fenómeno de la corrupción a determinadas polí-
ticas económicas como las políticas neoliberales, podría conducir erradamente a 
afirmar, en contraste, que una política económica estatista basada en la intervención 
del Estado en la economía como regulador y titular de los medios de producción, 
sería entonces el mejor antídoto contra la corrupción y la impunidad»173 
En este sentido, vale mencionar que hay una errónea interpretación de la obra de 

A.R.B.C, especialmente, en aquellos espíritus atormentados que buscan siempre adjudi-
car la responsabilidad de algo tan complejo como la crisis de un país, a un académico, a 
un presidente, a una ley o una sentencia. A las nuevas generaciones bien vale la pena que 
lean directamente y no escuchen dócilmente a los intelectuales y profesores signados por 
la envidia174.  

Es posible decir que buena parte de la obra de A.R.B.C fue de suyo bastante esta-
tista, cuestión que se puede contextualizar históricamente. Ahora bien, también como se 
ha dicho, hay temas en los que A.R.B.C defiende ideas que riñen con el estatismo inicial 
con el cual se le asocia. Uno de esos temas -adicionales a los antes mencionados- es que 
es un defensor de una cierta tradición hispana, que es de suyo contraria a la forma de 
Estado moderna, como puede verse en su obra La Ciudad Ordenada.  

Aunque Carlos Rangel sostenga que la economía del Imperio español era de suya 
precapitalista y «antagónica a la economía de mercado, basado en el monopolio, el pri-
vilegio, la corrupción y, en general, en los estorbos burocráticos a toda actividad econó-
mica»175, lo que interesa destacar es el tema de la forma política, especialmente, a tenor 
de que: «Y es que Hispanoamérica es tan española como España americana.  

 
171  NIETO, Alejandro «La Administración sirve con objetividad los intereses generales» en Estudios 

sobre la Constitución española: homenaje al profesor Eduardo García de Enterría (Sebastián 
Martín-Retortillo Baquer coordinador), vol. 3, Editorial Civitas, Madrid, 1991, pp. 2185-2254. 

172  BREWER-CARÍAS, Allan R., Constitución, Democracia y Control del Poder, op. cit., pp. 104 y 105 
173  BREWER-CARÍAS, Allan R., Sobre la Democracia, Editorial Jurídica Venezolana, New York-Ca-

racas, 2019, p. 495 
174  SCHOECK, Helmut, La envidia y la sociedad, Unión Editorial, Madrid, 1999. 
175  RANGEL, Carlos, Marx y los socialismos reales y otros ensayos, op. cit., p. 105.  
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Siguen siéndolo a pesar de ciertas pretensiones desnacionalizadoras, reminiscencias 
ideológicas de los afrancesados de otro tiempo motivadas por el desgobierno, no por la 
realidad histórica»176.  

A este respecto vale la pena recordar entre muchas frases y pensamiento esta de la 
mayor significación: 

«Yo vengo de lo que una vez fue la Provincia más pobre y aislada del Nuevo 
Reino de Granada, la prolongación histórica más importante en el Nuevo Mundo, 
del reino que tuvo su centro en esta magnífica ciudad, donde concluyó el proceso 
de la Reconquista de España, y se inició la tarea del descubrimiento y luego de la 
conquista de América»177 
A.R.B.C en su densa y ciclópea obra explicará las diferencias jurídico-constitucio-

nales que ostenta Venezuela con España, especialmente, a partir del proceso de indepen-
dencia, pero siempre rescatando esa continuidad cultural desde el largo periodo. Así, 
refiriéndose a su natal Caracas adujo también que:  

«Pero esta ciudad, que desde 1577 casi siempre fue la capital, como dije, de lo 
que era hasta 1777 la parte más aislada y pobre del Nuevo Reino de Granada, tenía 
reservada un papel fundamental en la historia de las Repúblicas Hispanoamerica-
nas: allí se inició el proceso independentista y consecuencialmente, el desarrollo de 
un proceso constitucional de nuestros países, radicalmente distinto al monárquico 
que después Cádiz caracterizó a España, y al cual sólo ahora España se acerca, a 
partir de la Constitución de 1978»178 
Repárese que la forma política del Estado moderno ha estado siempre en tensión 

con la forma política de la monarquía hispana. Esto en el caso de A.R.B.C implica de 
suyo que hay una tensión super interesante entre su obra jurídico-constitucional e histó-
rica y su obra de derecho administrativo. De hecho, también puede decirse que este res-
cate de la hispanidad obedece a varios factores, entre ellos, 1) su pasión por comprender 
que no cesa; 2) su insaciable búsqueda por entender las instituciones jurídico-constitu-
cionales y administrativas; 3) el orgullo que siente como Caraqueño y 4) su desprecio 
por la manipulación histórica.  

Un ejemplo de ello, entre muchos puede verse en el hecho de que su natal Caracas, 
la rebelde, la que sostuvo que lo de Cádiz no eran más que «Juntas Cómicas» para 
A.R.B.C da lugar a un proceso harto complejo en Venezuela, en el entendido de que, 
para él, nuestro constitucionalismo es más deudor de otras revoluciones que la de Cádiz, 
aun cuando no rechaza el que exista un pasado de siglos previos que conformaron nuestra 
vida. En efecto, en palabras más bellas de cuánto se ha dicho dirá: 

«En América Hispana, en cambio, sí supimos preservar aquella tradición des-
centralizadora que nos fue transmitida durante la colonia, y que readaptamos a nues-
tros Estados independientes mediante la aplicación del invento federal norteameri-
cano.  

 
176  NEGRO PAVÓN, Dalmacio «José María de Pando, hombre de Estado y liberal doctrinario» en El 

Perú y la Monarquía sin Corona. Las obras de José María de Pando (1787-1840), Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas, Madrid, 2017, p. 23 

177  BREWER-CARÍAS, Allan R., Reflexiones en España, op. cit., p. 13 
178  Ibíd., p. 20 y 21 



LA CONSTITUCIÓN DE 1999.  DERECHO CONSTITUCIONAL VENEZOLANO 

73 

Nuestro federalismo, a pesar de que a veces es contradictoriamente centralista, 
sin embargo, ha conformado una tradición regionalista y local que nunca ha produ-
cido los conflictos regionales que han surgido en Europa»179  
A.R.B.C como hombre de acción no es un hombre contemplativo de la derrota. 

Como se ha dicho procuró y sigue procurando usar sus energías vitales e intelectuales 
por alertar sobre la grave crisis política, social y económica del país, -también de varios 
países en la América hispana- pero también procurando remedios institucionales que 
permitan salir del atraso.   

A diferencia de la Academia venezolana caracterizada muchas veces por los egos y 
la envidia, el jurista A.R.B.C alzará vuelo intelectual escribiendo, investigando y publi-
cando para persuadir de la necesidad de que Venezuela no perdiera lo poco que había 
construido con mucho esfuerzo. Lamentablemente el fenómeno de la corrupción, un aci-
cate siempre en toda crisis terminará siendo el argumento esgrimido para evitar analizar 
la complejidad.  

La confusión ética descrita por Luis Castro Leiva hará gala del espectáculo de la 
moral obnubilando con ello la comprensión compleja de la situación. Así una vez estalló 
la crisis, la bandera «constituyente» de 1999180 será asumida como la bandera del cambio 
a realizar, cuyo texto que se estudia en esta obra.  
VI.  UN DERECHO CONSTITUCIONAL DEUDOR DE LA INCURSIÓN DEL 

AUTOR EN LAS CIENCIAS ADMINISTRATIVAS 
En toda la obra jurídica de A.R.B.C es patente el esfuerzo por integrar las posiciones 

de la doctrina, jurisprudencia, legislación, práctica administrativa, aspectos que como se 
ha explicado se remontan a su obra en el campo del derecho administrativo. En el ámbito 
constitucional, obstinadamente estudiado por A.R.B.C en clave comparada, sus estudios 
han estado motivados a integrar la mirada arquitectónica del derecho constitucional con 
la mirada concretizada del derecho administrativo.  

Su decidida apuesta por el derecho constitucional ha estado durante estas largas 
décadas centrada en la necesidad de encarar la crisis institucional de Venezuela, que 
entrevista inicialmente como una crisis de las instituciones administrativas también fue 
consideraba debidamente como una crisis político-constitucional. En efecto, la obra de 

 
179  Ibíd., p. 43 
180  La parodia inconstitucional de la Asamblea Nacional Constituyente de 2017 no es más que una 

zaga en una larga lista de violaciones constitucionales y de espectáculo tercermundista, espec-
táculo que de suyo ha implicado la destrucción de todo el aparato industrial del país, potenciado 
la migración masiva y descontrolada, la destrucción de la moneda nacional, el incremento de la 
miseria, e incluso, entre tantas cosas, la claudicación de nuestro papel en el mundo civilizado, sin 
contar con la entrega de nuestra soberanía. En esta zaga es menester mencionar que luego de la 
edición de esta obra en 2004, además de las innumerables sentencias de la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia burlando la Constitución, desde el poder ejecutivo se propuso una 
(de)Reforma Constitucional en 2007 con ideas completamente divorciadas de nuestra tradición 
constitucional. La reforma constitucional fue rechazada por el pueblo, pero el poder ejecutivo, las 
fue introduciendo al margen de la Constitución mediante leyes y decretos-leyes. La secuela de 
todo esto, fue el golpe a la Constitución, el cual es parte, técnicamente, del golpe de Estado con-
tinuado que institucionalmente ha ocurrido en el país desde 1999, y que se produjo en diciembre 
de 2010, cuando la Asamblea Nacional aprobó un conjunto de leyes destinadas a implementar la 
rechazada reforma constitucional, pero esta vez con un definitivo signo marxista, tal como resultó 
de la declaración del Presidente de la República a comienzos de dicho año, de asumir el marxismo.  
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A.R.B.C en estos terrenos recientemente empieza a ser conocida por las nuevas genera-
ciones gracias a la compilación en diversos libros y tratados181.  

Fiel a sus más hondas convicciones cívicas y académicas, los análisis constitucio-
nales del académico sillón núm. 10, han sido y siguen siendo el esfuerzo de un hombre 
que considera que la labor de un jurista ha de ser la de mejorar las instituciones. En su 
célebre discurso de ingreso ante la Academia de Ciencias Políticas y Sociales advertía 
que Venezuela tenía urbanización y urbanizadores, pero que carecía de urbanismo y de 
urbanistas182, contundente crítica que tenía una mirada más holística y que englobaba la 
fiel convicción de un hombre llamado a entregar su vida a la de un científico social. En 
efecto, advertía que: 

 «[…] no creo que pueda decirse, en la Venezuela contemporánea, que el gober-
nar no sea una ciencia ni algo propio de los que la cultivan; y que el gobierno sea 
una cuestión de intuición, tacto y olfato. Decir esto, en mi criterio, no solo signifi-
caría pensar con la mentalidad de la Venezuela de hace varias décadas, sino que 
implicaría la negación del progreso y desarrollo de la ciencia política. Lo contrario 
es, precisamente, lo que debemos reivindicar y lo que instituciones como ésta re-
presentan: que el gobernar nunca ha sido sólo cuestión de intuición, tacto u olfato, 
sobre todo cuando se ha realizado un buen gobierno»183 
Tristemente la crítica de A.R.B.C al sector político pavorosamente se mantiene en 

este siglo XXI pese a la grave situación político y social de Venezuela, en el entendido 
de que se sigue creyendo equivocadamente que las cuestiones políticas son de intuición, 
tacto u olfato en detrimento del riguroso análisis. Todo cuanto se ha dicho hasta ahora 
es vital para entender la obra que el lector tiene en sus manos.  

La abulia de la nación y la actitud acrítica de vastos sectores del país agudizaron la 
crisis que venía padeciendo el país. Comoquiera que los cambios político-constituciona-
les y administrativos fueron siempre desatendidos, se eludió que de nada sirve efectuar 
cambios administrativos la mayor de las veces incompletos, no integrales, sin abordar 
los importantes cambios jurídico-constitucionales. Esto que padeció y padece Venezuela 
curiosamente se repite en varias partes de la región.  

Estas precisiones pueden contribuir a las generaciones jóvenes a entender la impor-
tancia de la obra que prologamos. La extensión es justificada, toda vez que la obra que 
tiene el lector en sus manos es producto de un hombre que se ha tomado en serio eso de 
Nulla dies sine línea. En este sentido, es menester recordar que en los años sesenta 
A.R.B.C anticipaba toda una literatura moderna caracterizada por insistir en que de nada 
valen reformas legales si el Estado no cuenta con la capacidad en sus estructuras políticas 
y administrativa184.  

 
181  Brewer-Carías ha venido sistematizando todo lo que ha escrito. Este esfuerzo resulta fundamental 

para el estudio de su obra. Estas obras no implican de suyo -creo- que A.R.B.C suscriba todo y 
cada uno de los puntos que están consagrados en esas obras, pues como se ha explicado en este 
estudio, él ha cambiado en varios aspectos por lo que el lector -que es a quien le corresponde ese 
trabajo- debe ir detectando esos cambios, matices etc.  

182  BREWER-CARÍAS, Allan R., «Urbanismo y propiedad privada. Discurso de incorporación como 
Individuo de Número a la Academia de Ciencias Políticas y Sociales» en Boletín de la Academia 
de Ciencias Políticas y Sociales, núm. 75-76, Caracas, 1979, p. 84.  

183  Ibíd., p. 76.  
184  BREWER-CARÍAS, Allan R., La Reforma Administrativa en Venezuela 1969-1971, (Allan R. Bre-

wer-Carías, Director y editor), Comisión de Administración Pública, Presidencia de la República, 
Caracas, 1971,  
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Así muchísimos años atrás, vislumbraba casi todo cuanto esta nueva literatura de la 
capacidad estatal comienza a aparecer de contrabando de la economía y de las ciencias 
políticas o administrativas al derecho, especialmente, por el olvido de los juristas de los 
temas institucionales. Este interés por el derecho constitucional tiene otra influencia me-
nos advertida, a saber, el desdén de A.R.B.C por la imitación acrítica, lo que en un ve-
tusto trabajo llamó «imitación de segunda mano»185. Repárese que cualquier estudioso 
del derecho en las obras jurídicas de nuestro autor para percatarse de la obsesión de este 
por la escrupulosidad de citas, doctrinarias, legislativas, jurisprudenciales y al apego a la 
realidad concreta.  

Este rasgo se aprecia en muchos temas, pero a título enunciativo puede enunciarse 
su rechazo a importar categorías doctrinarias que no se corresponden con la realidad 
normativa nacional, o bien, con la realidad histórica. A modo de ejemplo, su crítica a la 
concepción estatutaria de Eduardo García de Enterría, o su crítica al argumento según el 
cual, el constitucionalismo en Venezuela debe sus fundamentos a Cádiz, o incluso, su 
crítica al supuesto argumento según el cual, muchas leyes, especialmente, las leyes de 
procedimiento administrativo son copia mecánica de la legislación histórica española. 
Estos matices en A.R.B.C son ad infinitum, lo que lo hace una obra densa, rigurosa, 
llamada a ser estudiada en serio, lo que refuerza con sus estudios de los diversos temas 
en el derecho comparado como son sus libros de su curso sobre Principios del procedi-
miento administrativo que dictó en Paris en 1989-1990186 que es ya un clásico, como el 
de su curso sobre Principios del procedimiento administrativo en América Latina, que 
dictó en Bogotá en 2000-2004,187 y el de su conferencia sobre La justicia administrativa 
en América Latina en el Congreso de la Asociación Española de Derecho Administrativo 
en Murcia en 2019. 188 

En los años sesenta, setenta y hasta ochenta, A.R.B.C citará fuentes francesas189, 
españolas, y referencias latinoamericanas, y son pocas las referencias a autores 

 
185  BREWER-CARÍAS, Allan R., Cambio Político y Consolidación del Estado de Derecho 1958-1998, 

Colección Tratado de Derecho Constitucional, Tomo III, Fundación de Derecho Público-Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2015, p. 147.  

186  BREWER-CARÍAS, Allan R., Principios del procedimiento administrativo (Prólogo de Eduardo Gar-
cía de Enterría), Editorial Civitas, Madrid 1990; reeditado por Editorial Investigaciones Jurídicas/ 
Editorial Jurídica Venezolana, San José, Costa Rica 2012; y por la Asociación Dominicana de 
Derecho Administrativo, Colección Estudios de Derecho Administrativo, Volumen II, Editorial 
Jurídica Venezolana International, Santo Domingo, 2016.  

187  BREWER-CARÍAS, Allan R., Principios del Procedimiento Administrativo en América Latina, Uni-
versidad del Rosario, Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, Editorial Legis, Bogotá 
2003; Segunda edición ampliada, Ediciones Olejnik, Santiago, Buenos Aires, Madrid, 2020. Ver 
además, su obra: Código de Leyes de Procedimiento Administrativo de Iberoamericana (Con un 
estudio preliminar: El procedimiento administrativo en el derecho administrativo comparado Ibe-
roamericano), Colección Derecho Público Iberoamericano No. 9, Editorial Jurídica Venezolana 
International, 2021. 

188  BREWER-CARÍAS, Allan R., La justicia administrativa en América Latina, Ediciones Olejnik, Bue-
nos Aires, Santiago de Chile, Madrid 2019. Ver además, su obra: Leyes de lo Contencioso Admi-
nistrativo en América Latina (Con un estudio preliminar sobre la justicia administrativa en el 
derecho comparado latinoamericano), Colección Derecho Público Iberoamericano No. 7, Edito-
rial Jurídica Venezolana International, Caracas / New York, 2019. 

189  Aunque su fuerte formación francesa explique parcialmente este énfasis por esa doctrina, es tam-
bién importante considerar la influencia de Sayagués Lazo: «es indudable que uno de los valores 
jóvenes más sólidos y brillantes de la doctrina latinoamericana actual, el venezolano Brewer 
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venezolanos, salvo aquellos trabajos que conduzcan a una respuesta del autor, es decir, 
un embate crítico. Posteriormente y con la casi confección de una Escuela edificada por 
él, el maestro benévolamente citará autores nacionales como se evidencia en esta obra.  

En cierta forma, las citas a autores nacionales son homenajes que hace el maestro a 
juristas que, si bien no son discípulos de él, lo son indirectamente. No en balde, pese a 
la estatura intelectual y moral de A.R.B.C, también confesará que ha aprendido de las 
nuevas generaciones, quienes profundizarán en temas que por razones de tiempo no pudo 
realizar. 

Con su crítica de imitar ideas de «segunda mano» inició una senda intelectual ca-
racterizada por un cambio de orientación que no vino en primer término por razones 
constitucionales, sino por sus indagaciones en temas de ciencias de la administración. 
En efecto, en A.R.B.C se puede notar una cierta influencia de la obra de su amigo León 
Cortiñas-Peláez titulada Las Ciencias administrativas en América latina190. Un análisis 
de la obra de estos juristas muestra bastante coincidencias mas no signos de identidad.  

Las coincidencias profundas parecen tener mucho que ver con el intento en ambos 
de lograr reformas administrativas profundas191 al calor de cambios en la cláusula de 
Estado democrático, social y de Derecho192 y, por ende, en las propias categorías del 
derecho administrativo. Los lazos históricos con España, valorados fuertemente por 
A.R.B.C no lo llevarán nunca a lo que con acierto criticó en su momento Eduardo García 
de Enterría, a saber: «No se trata, naturalmente, de buscar a través de ese contacto nin-
guna satisfacción nacionalista, como ha sido tan común, y, por lo demás, tan contrapro-
ducente con los efectos que se buscaban, en una cierta política de los años preceden-
tes»193.  

Esta discusión sobre la idoneidad de un justo medio aristotélico entre las exigencias 
de universalidad y peculiaridad o particularismo ha vuelto en pleno siglo XXI, es decir, 
una discusión paradójicamente rediviva, por las tensiones en la disciplina entre univer-
salidad y diversidad194. Aunado a estas razones, existen razones ideológicas y técnicas, 
que obligaron a A.R.B.C. necesariamente a incurrir en el ámbito del derecho constitu-
cional.  

 
Carias, debe metodológicamente mucho a la obra del maestro de Montevideo». Véase, CORTIÑAS-
PELÁEZ, León «La desaparición de Enrique Sayagués Laso (1911-1965)» en Revista de adminis-
tración pública, núm. 48, Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1965, p. 404.  

190  Instituto de derecho público, 1972. CORTIÑAS-PELÁEZ, León «Las Ciencias Administrativas en 
América Latina» en Archivo de Derecho Público y Ciencias de la Administración, (Allan R. Bre-
wer-Carías y León Cortiñas Peláez, directores y editores), vol. II, 1970-1971, Instituto de Derecho 
Público, Facultad de Derecho-Universidad Central de Venezuela, Caracas, 1972, p. 11 y ss.  

191  CORTIÑAS-PELÁEZ, León «Del marco jurídico en la administración para el cambio estructural y 
funcional de países en desarrollo» en Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Cen-
tral de Venezuela, núm, 57, Universidad Central de Venezuela, Caracas, 1976, pp. 93-113. 

192  CORTIÑAS-PELÁEZ, León «De la concepción autoritaria y de la concepción democrática del dere-
cho administrativo» en Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad 
Central de Venezuela, núm. 84, Universidad Central de Venezuela-Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Políticas, Caracas, 1992, pp. 427-464.  

193  CORTIÑAS-PELÁEZ, León «Las Ciencias Administrativas en América Latina» en Archivo de De-
recho Público y Ciencias de la Administración, (Allan R. Brewer-Carías y León Cortiñas Peláez, 
directores y editores), vol. II, 1970-1971, Instituto de Derecho Público, Facultad de Derecho-
Universidad Central de Venezuela, Caracas, 1972, p. 16.  

194  VELASCO CABALLERO, Francisco, Administraciones públicas y Derechos administrativos, Marcial 
Pons, Madrid, 2020 
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Como es de sobra conocido, han sido admiradas sus cualidades de comparatista195. 
Esta actividad de jurista comparatista se remonta a sus años mozos, cuando gracias a la 
recomendación del insigne jurista Roberto Goldschmidt, se estrenará como comparatista 
en la edición VII del Congreso de la Academia Internacional de Derecho Comparado 
celebrado en Upsala (1966).  

El método comparativo fue y ha sido usado como destaca John N. Hazard en el 
prólogo a una obra de A.R.B.C., «para obtener nuevas soluciones de los complejos pro-
blemas […] en una compleja sociedad moderna». El libro resultado de ese Congreso, 
tiene una síntesis conceptual de las opciones metodológicas y científicas del autor muy 
al estilo francés. Pese a la escrupulosidad de las citas antes advertidas, se evidencia en 
A.R.B.C. como ya se acotó en su obra de derecho administrativo una clara orientación 
intervencionista. En muchos casos, no describía, sino que enjuiciaba moralmente la in-
tervención como positiva y deseable.  

En obras que se han publicado recientemente y que rescatan trabajos del pasado, se 
encuentran frases como la del «dogma del liberalismo económico ha retrocedido cierta-
mente, ante el avance decidido de las ideas intervencionistas»196. De hecho, llegó a cri-
ticar las visiones liberales como alaridos, pero incluso con fecha de muerte «últimos 
alaridos que todavía se dan en defensa de un liberalismo tradicional, que no existe, como 
sistema, en ninguna parte del mundo»197.  

Los prejuicios muy de la época tenían mucho que ver con el entusiasmo interven-
cionista que se desató después de la segunda guerra mundial. Visto desde hoy, se echa 
en falta en la obra de A.R.B.C el estudio de esos pensadores liberales que en esa época 
advertían los peligros del intervencionismo198, lo cual hubiese nutrido mucho su obra en 
derecho administrativo, derecho constitucional y sus aportes en ciencias de la adminis-
tración199. Sobre este punto, luce valioso indicar, que sus nuevas visiones han sido el 
producto de un largo magisterio y de experiencias concretas.  

Ahora bien, un aspecto decisivo en la obra jurídica de A.R.B.C., fue el haber anti-
cipado unas ideas que hoy en día se postulan como nuevas pero que han estado siempre 
en nuestras discusiones, como, por ejemplo, la imposibilidad de seguir gestionando o 
conformando la realidad económica o la realidad social con los esquemas del Estado 
liberal decimonónico.  

 
195  HERNÁNDEZ G. José Ignacio «La obra de Allan R. Brewer-Carías en el derecho comparado» Bo-

letín de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, núm. 157, Academia de Ciencias Políticas 
y Sociales, Caracas, 2018, pp. 875-881 

196  BREWER-CARÍAS, Allan R., Las empresas públicas en el derecho comparado: estudio sobre el 
régimen de las actividades industriales y comerciales del estado, Universidad Central de Vene-
zuela, Caracas, 1967, p. 41  

197  BREWER-CARÍAS, Allan R., Reflexiones ante la Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Sobre 
el Proceso Político y Constitucionalismo 1969-2021, Colección Biblioteca Allan R. Brewer-Ca-
rías, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Católica Andrés Bello, núm. 10, Edi-
torial Jurídica Venezolana, Caracas, 2021, p. 25.  

198  VON MISES, Ludwig, Crítica del intervencionismo: estudios sobre la política económica y sobre 
la ideologíá económica de nuestro tiempo: el mito de la tercera vía, Unión Editorial, Madrid, 
2001.  

199  A.R.B.C no tomó en cuenta lo que se conoce modernamente como la Escuela de Bloomington, 
pero hizo un repaso formidable de todo lo demás en su obra de Fundamentos de la Administración 
Pública del año 1980.  
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Repárese que más allá del entusiasmo por toda esta literatura estatista, sí que resul-
taba institucionalmente extraño, que se incorporaran cláusulas propias del Estado social 
y democrático en las estructuras políticas-constitucionales y administrativas propias del 
Estado de Derecho. Esto último, de gran interés en el diseño de nuestras instituciones 
sigue siendo un tema soterrado, expuestas las tensiones en una perspectiva comparada 
en el ámbito constitucional recientemente200.  

Así como resultaba harto extraño para A.R.B.C., que se realizaran cambios en el 
ámbito administrativo tendientes a un expansionismo del Estado, pero sin tocar las bases 
constitucionales, también resultaba paradójico la incorporación de muchos «derechos 
sociales» la mayoría no justiciables201. Esta paradoja sin duda puede interpretarse como 
resultado de una gran discordia todavía en relación con la concepción sobre lo que es 
una Constitución, e incluso, sobre el rol que debe tener el Estado.  

En A.R.B.C., como se mencionó antes, muchas ideas intervencionistas en el ámbito 
económico, como, por ejemplo, las que están en su obra El Control de las Actividades 
Económicas del Estado en el Derecho Venezolano202 han venido matizándose. La cues-
tión importante, es que el acercamiento de A.R.B.C., al derecho constitucional tiene la 
ventaja de que es cultivado por un experto y erudito en derecho administrativo y en ciencias 
de la administración, pero también de un excepcional comparatista, factores que hacen que 
sus trabajos en derecho constitucional no sean tan incoloros como otros en el área.  

Piénsese que el estilo, pero también el pensamiento de A.R.B.C., se va a moldear 
en su actividad de comparatista. En la obra de 1966 advertirá la importancia de adoptar 
una posición neutral técnica203 que permita comprender los problemas jurídicos en una 
visión más integral. Además, sostendrá el peligro de evadir el «Derecho Positivo y pre-
tender resolver las cuestiones desde perspectivas puramente sociológicas, económicas o 
políticas.»204. Esto no resulta asombroso si se toma en cuenta que A.R.B.C., es un autor 
bastante seguidor de Hans Kelsen y Adolf Merkl.   

Es posible que nuestro autor considere que esa evasión del derecho positivo sea una 
transgresión imperdonable al jurista, al punto que jamás lo hará, aunque le disguste per-
sonalmente ese «derecho», es decir, no considerará nunca a la ley injusta como no dere-
cho como hacen muchos con brocha gorda. En lo moral y político A.R.B.C., criticará a 
lo largo de su vida muchos actos jurídicos, legislación, propuestas de leyes, reglamentos, 
sentencias, y hasta constituciones, pero siempre enfatizará que ese material jurídico hasta 
el más inconfesable debe ser analizado, aunque encierre las mayores injusticias205.  

 
200  GARGARELLA, Roberto «La «sala de máquinas» de las constituciones latinoamericana: entre lo 

viejo y lo nuevo» en Nueva sociedad, núm. 258, Buenos Aires, 2015, pp. 96-106 
201  BREWER-CARÍAS, Allan R., «Sobre la justiciabilidad derechos sociales» en II Congreso Interna-

cional sobre Derecho y Justicia Constitucional. Los derechos económicos y sociales y su exigibi-
lidad en el Estado social y democrático de Derecho, Tribunal Constitucional de la República 
Dominicana, Santo Domingo pp. 409-494 

202  Ediciones del Instituto Latinoamericano de Ciencias Fiscalizadoras-Contraloría General de la Re-
pública, Caracas, 1969.  

203  BREWER-CARÍAS, Allan R., Las empresas públicas en el derecho comparado: estudio sobre el 
régimen de las actividades industriales y comerciales del estado, op. cit. p. 39 

204  Ibíd., p. 25.  
205  BREWER-CARÍAS, Allan R., El derecho constitucional a la desobediencia civil. Estudios. Aplica-

ción e interpretación del artículo 350 de la Constitución de Venezuela de 1999, Biblioteca de 
Derecho Público, Ediciones Olejnik, Buenos Aires-Santiago de Chile-Madrid, 2019.  
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En su obra Cambio Político y Reforma del Estado sostuvo que en América española 
existían diferencias considerables pese a la «comunidad geográfica relativa y de la co-
munidad en origen, lengua e historia»206. Este aspecto encierra gran importancia, toda 
vez que, en muchos casos, por diversas razones, el tema institucional no se abordaba, 
siendo el caso más dramático el caso de Venezuela, entre otras cosas, quizás, por haber 
estado «sometido durante tanto tiempo a la conducción fáctica, revestida muchas veces 
del formalismo necesario, de caudillos y dictadores, provocó que el interés teórico por 
el país, dejando a salvo el positivismo de comienzos de siglo, haya sido relativamente 
reciente»207.  

La preocupación de A.R.B.C., fue en su momento que consideraba difícil -antes de 
las redes sociales y la internet- analizar la realidad de estos países de la región. A la 
fecha, pese a la internet, el autor sigue teniendo razón, pues es raro lo que se conoce de 
la realidad normativa, jurisprudencial y doctrinal de un país en el otro, máxime cuando 
los gremios jurídicos nacionales o bien hace uso de un chovinismo o hacen gala de la 
imitación acrítica a Francia, Italia, Alemania y España208.  

Entre estos factores de dificultad están los eternos problemas históricos de comuni-
caciones entre estos pueblos que ha sido un tema harto analizado tanto por historiadores, 
sociólogos y juristas. Ahora bien, dada la cercanía de León Cortiñas-Peláez con A.R.B.C. 
– se conocieron en París en 1962 y ambos siguieron los mismos cursos, entre otros, de 
Marcel Waline y Charles Eisenmann en la Facultad de la Place du Pantheon - cabe con-
jeturar que motivó a este último a abandonar cierto eurocentrismo y pensar en la América 
española. En una recensión publicada en el histórico Archivo de Derecho Público y Cien-
cias de la Administración llegó a decir Cortiñas-Peláez sobre el estudio comparado de 
A.R.B.C. sobre las empresas públicas una crítica a su amigo del tenor siguiente:  

«En sus Instituciones Fundamentales existía una información más amplia del 
horizonte latinoamericano, que hubiera sido deseable fuera utilizada aquí, conjun-
tamente con la bibliografía especial y los textos constitucionales, para enriquecer 
dicho panorama en momentos de defender la primera ponencia general latinoame-
ricana de Derecho administrativo en un Congreso Mundial»209. 
En esa recensión de Cortiñas-Peláez advertía, además -no en el caso de A.R.B.C., 

sino en general- de la proliferación de corrientes doctrinales de España inspiradas en 
doctrina germánica que se consideraban distantes a una concepción democrática. Esto 
resulta de la mayor significación, por cuanto puede afirmarse que A.R.B.C incursionó 
desde temprano en un intento de depurar al derecho administrativo de las tendencias 
autoritarias.  

 
206  BREWER-CARÍAS, Allan R., Cambio Político y Consolidación del Estado de Derecho 1958-1998, 

op.cit. p. 13.  
207  Ibíd., p.13. 
208  Ahora empezamos también con los Estados Unidos de América.  
209  VV.AA., Archivo de Derecho Público y Ciencias de la Administración, (Editores y directores 

Allan R. Brewer-Carías y León Cortiñas Peláez), vol. I, 1968-1969, Instituto de Derecho Público-
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas-Universidad Central de Venezuela, Caracas, 1971, p. 
642 y Cortiñas-Peláez, León, «Bibliografía latinoamericana de derecho administrativo» Archivo 
de Derecho Público y Ciencias de la Administración, (Editores y directores Allan R. Brewer-
Carías y León Cortiñas Peláez), vol. I, 1968-1969, Instituto de Derecho Público-Facultad de Cien-
cias Jurídicas y Políticas-Universidad Central de Venezuela, Caracas, 1971, p. 639 y ss.  
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En efecto, la «Escuela Brewer»210 de la mano de su fundador será democrática, aun-
que en sus inicios bastante estatista. Sin duda, la veta democrática y latinoamericanista 
fue una influencia de Cortiñas-Peláez -entre otros- quien le ofreció a A.R.B.C una mirada 
distinta. De hecho, fue fructífera esa amistad al punto que son en estos años en donde se 
van a sentar las bases doctrinales de la posición de A.R.B.C consistentes en divulgar una 
concepción del derecho público que tomará en cuenta en serio los asuntos más vitales de 
la región de la América española tanto en el ámbito normativo, jurídico, político y social, 
en lugar solo de mirar pasivamente a Europa.  

El esfuerzo intelectual de A.R.B.C de edificar un Derecho público democrático y 
favorable al Estado de Derecho con una visión amplia, usualmente se desconoce, entre 
otras cosas porque en Venezuela no se ha estudiado toda la obra del jurista. A la vez, 
durante el período de bonanza petrolera que es cuando A.R.B.C empieza a pensar en 
estas ideas, cabe recordar que muchos académicos salen a estudiar al extranjero y vienen 
con ideas diversas.  

Este aspecto de suyo importante para el país tiene un problema que los norteameri-
canos han tenido más en cuenta -también en Francia- a saber, el hecho de que una irrup-
ción de ideas contrarias al canon de ideas que se manejan en una sociedad es caldo de 
cultivo de una «revolución». Esto último es lo que pasó en Venezuela, especialmente, 
cuando se repara en el cambio abrupto de mentalidad jurídica y la torre de babel en la 
que se encuentra la discusión jurídica.  

A veces, estas ideas importadas, no son del todo pertinentes para resolver el atolla-
dero del país, lo cual se traduce en que cada uno va llevando de contrabando ideas que 
alteran profundamente una Escuela, o peor aún, adoptan ideas profundamente antilibe-
rales y antidemocráticas sin darse cuenta de que en nada contribuyen a mejorar al estado 
de cosas. Es en este sentido que importa la fundación de la Editorial Jurídica Venezolana 
(1975) y de la Revista de Derecho Público (1980) dirigida desde el primer día por 
A.R.B.C, medio de divulgación académica, pues es en ella, en donde el jurista tomará el 
pulso a las ideas de las nuevas generaciones.  

A.R.B.C., comenzará a tomar conciencia de que, en cierta forma, buena parte de la 
edificación del derecho político y del derecho administrativo estaban signados por con-
cepciones autoritarias. El mismo confesó que su amigo Cortiñas-Peláez211 insistía en la 
importancia de mirar a la Escuela democrática del derecho administrativo en España212. 
Este énfasis, será decisivo en A.R.B.C, y explica todos los esfuerzos por hacer también 

 
210  Quien suscribe se siente parte de esa Escuela y considera a su fundador como el maestro. Como 

un humilde discípulo que escribe este prólogo a las nuevas generaciones, advierte que no es reco-
mendable que las nuevas generaciones académicas tiendan a renunciar a la lectura del maestro, 
bien ablandando sus posturas democráticas, federalistas, en favor del Estado de Derecho, o cues-
tiones relacionadas con el ámbito jurídico, en aras de sustituir su magisterio para reemplazarlo 
totalmente con actitudes advenedizas típicas de la vanidad intelectual, pues ello solo daría pie a 
una revolución que de paso a otra Escuela210. Hasta ahora ello no ha sucedido gracias a que la 
comunidad intelectual pese a la diáspora ha venido reconociendo nuevamente la condición de 
maestro de Brewer-Carías, lo cual en mi modesta visión es satisfactoria. Véase COLLINS, Randall, 
The Sociology of Philosophies: A Global Theory of Intellectual Change, Belknap Press of Harvard 
University Press, United States of America, 2002. 

211  BREWER-CARÍAS, Allan R., «Sobre la relación del Profesor Eduardo García de Enterría y Vene-
zuela» en Revista de Derecho Público, N°. 135, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2013, p. 7.  

212  GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo «Sobre la formación del Derecho administrativo español contem-
poráneo» en Revista de administración pública, núm. 174, Centro de Estudios Políticos y Cons-
titucionales, Madrid, 2007, pp. 23-29 
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obras con una fuerte carga política, procurando cambiar la mentalidad antidemocrática 
en el país que menos tradición democrática tenía para 1958.  

A diferencia de lo que sucedió en España, en la que García de Enterría -con bastante 
modestia- aseguraba que: «La ciencia del Derecho Administrativo que elaborábamos en 
la Revista –[refiriéndose a la Revista de Administración Pública] pasó a ser argumenta-
ción procesal y doctrina legal en esos nuevos y providenciales jueces nuevos»213, 
A.R.B.C transitará entre esa actividad típicamente jurídica, técnica, procesal, con la de 
reformador administrativo y constitucional.  

Repárese que la Escuela fundada por Eduardo García de Enterría tomará cuerpo 
cuando en el año 1950, empezaron a difundirse nuevas ideas en la Revista de Adminis-
tración Pública, medio de divulgación académico que tanto influirá en la obra técnico-
jurídica de A.R.B.C de 1964.  

A diferencia de Eduardo García de Enterría, bastante liberal en lo que se refiere a 
concebir la política como amenaza, a A.R.B.C le interesará mucho la política e incluso, 
a la política del artificio. Aun cuando ambas Escuelas, la de Madrid, y la de Caracas, 
coincidan en la necesidad de realizar una labor científica compatible con la libertad y 
con la democracia, es claro, que, en el caso de la Escuela de Enterría, los temas relacio-
nados con ciencias administrativas214, ciencia política, derecho político, sociología, que-
darán en cierta forma excomulgados, no así la historia que el propio García de Enterría 
cultivaba con erudición.  

A García de Enterría y a A.R.B.C les unirá una fuerte y estrecha amistad, fortalecida 
además por los acuerdos y desacuerdos. El gran jurista español, bastante liberal, acercó 
al derecho español al derecho norteamericano, para de allí aprender lo que para él era un 
verdadero derecho constitucional215, e incluso, mostrando que en el coloso del norte tam-
bién había derecho administrativo, llegando a sostener que, en ambos sistemas, el euro-
peo y el norteamericano se evidenciaba un avanzado «proceso de socialización y buro-
cratización»216.  

Tanto García de Enterría como A.R.B.C dedicarán sus esfuerzos vitales e intelec-
tuales como administrativistas por lograr un derecho constitucional diferenciado del de-
recho político. García de Enterría en cierta forma inspirará a A.R.B.C en el ámbito de la 
historia, con la publicación de obras vitales como su Revolución francesa y administra-
ción contemporánea y La lengua de los derechos: la formación del derecho público eu-
ropeo tras la Revolución Francesa, en los cuales se aprecia la erudición que poseía sobre 
los principios del derecho público, destrezas que poseía el jurista y que no tenían nada 
que envidiar al historiador de oficio217. En estas obras García de Enterría hizo gala de 

 
213  GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo «Sobre la formación del Derecho administrativo español contem-

poráneo» en Revista de administración pública, núm. 174, Centro de Estudios Políticos y Cons-
titucionales, Madrid, 2007, p. 28.  

214  Alejandro Nieto García será quien intentará cambiar ese giro.  
215  Disentirá de esto NIETO GARCÍA, Alejandro «Peculiaridades jurídicas de la norma constitucional», 

Revista de administración pública, núm. 100-102, (1), Centro de Estudios Políticos y Constitu-
cionales, 1983, pp. 371-416 

216  GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo «Algunas reflexiones sobre el Derecho Administrativo norteame-
ricano: A propósito de una nueva exposición sistemática del misma» en Revista de administración 
pública, núm. 85, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 1978, p. 243.  

217  Para no descuidar otra obra de gran relevancia véase, VERGARA BLANCO, Alejandro «Cincuente-
nario de un clásico de la historia de los dogmas jurídicos: "Dos estudios sobre la usucapión en 
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una historia del derecho público, paralelo en cierta forma a lo que empezaba a hacer 
A.R.B.C pero de otra forma, dado que éste solo se enfocará en los principios de las revo-
luciones ingleses, norteamericanas y francesas al constitucionalismo hispanoamericano.   

La Escuela democrática del derecho administrativo en España fundada por Eduardo 
García de Enterría ineludiblemente llevará a revolucionar al derecho constitucional. Los 
juristas predilectos del jurista español, a saber, Maurice Hauriou, Gaston Jèze, Guido Zano-
bini, Renato Alessi, Santi Romano, entre otros, eran de suyo también constitucionalistas. 
El cambio de orientación que propiciaba la Escuela Enterría tenía retractores, al punto que 
será etiquetado el jurista como un «capitalista»218, signo inequívoco de la ideologización 
que hay en la Academia y la hostilidad contra todo aquel que piense diferente.  

A esta acusación García de Enterría respondió yendo a la yugular en un celebre 
artículo desarmando la inquina planteada por el famoso académico Pablo Lucas Verdú:  

«¿Y mi papel de propugnador del «american way of life»? Eso sí que me deja 
perplejo. ¿Dónde he defendido yo, o de qué actitud mía puede inferirse tal prefe-
rencia, la coca-cola, o los hamburger, o los tragaperras, o el baseball, o cosas análo-
gas? Temo que se trate acaso de un simple error de imprenta: ¿no querrá decir 
«american way of law» y deducir esa supuesta preferencia de mi utilización de 
fuentes del Derecho Constitucional americano? Pero aun hecha esa corrección, me 
seguiría sorprendiendo que un pretendido constitucionalista me reproche el conoci-
miento y la utilización de nada menos que del Derecho Constitucional americano, 
el primero de todos en la historia y uno de los más notables y más instructivos en 
su desarrollo. ¿Operará aquí́ el «antiamericanismo visceral» que suele presentarse 
en ciertos pretendidos progresismos? Sería asombroso que ese reflejo elemental se 
prolongase a la ciencia misma, aunque quizás la versión vulgar de la doctrina de la 
superestructura pueda también llegar a explicarlo»219 
Tanto a A.R.B.C como a García de Enterría les interesó el derecho constitucional, 

en el caso del segundo como una necesidad por hacer de la Constitución una norma 
jurídica. Esta franca amistad se remonta a fechas tempranas como los años sesenta del 
siglo pasado. Fue García de Enterría quien publicó uno de los primeros artículos del 
jurista caraqueño denominado «Consideraciones sobre la ilegalidad de los actos admi-
nistrativos en el derecho venezolano»220.  

Esta amistad estrecha no llevará a A.R.B.C a asumir todo el programa intelectual de 
García de Enterría. Paradójicamente a lo que se cree en Venezuela, se puede disentir y 
mantener una sana y estupenda amistad como tuvieron estos juristas. Las diferencias de 
A.R.B.C con García de Enterría se pueden encontrar en varias obras, pero también coin-
cidencias felices.  

A diferencia de García de Enterría, a A.R.B.C le encantará sumarse al barco de las 
ciencias administrativas. A diferencia del entusiasmo intervencionista de A.R.B.C, es 

 
derecho administrativo" de Eduardo García de Enterría» Revista de Derecho Administrativo Eco-
nómico, núm. 15, Pontificia Universidad Católica de Chile, Santiago de Chile, 2015, pp. 191-196.   

218  SALSMAN, Richard, Where Have All the Capitalists Gone?: Essays in Moral Political Economy, 
American Institute for Economic Research, USA, 2021.  

219  GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo «El Derecho Constitucional como Derecho» en Revista de dere-
cho político, núm. 15, Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), Madrid, 1982, p. 
19.  

220  Revista de Administración Pública, Instituto de Estudios Políticos, núm. 43 Madrid, Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 1964, pp. 427-456.  
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difícil encontrar el mismo ímpetu en el liberal Don Eduardo García de Enterría. Efecti-
vamente, la época influyó, pero más que todo la literatura que analizaba A.R.B.C. Tó-
mese presente que el propio Cortiñas-Peláez interpretó en su momento que la obra de 
Brewer «parece preparar y sólo podría coherentemente desembocar en un intervencio-
nismo intenso, abierto al socialismo»221.  

En el caso de Eduardo García de Enterría no existían rasgos socialistas, al contrario, 
parece abrazar la tradición liberal hasta el punto de que el propio ejercicio del poder le 
incomodaba222. Esta conjetura puede comprobarse precisamente en su actitud escéptica 
no solo frente a la política en sí, sino también, frente a la acción política, llegando a 
decirle a su amigo Randy Brewer que: 

«[…] enfrentado gallardamente como está en un lugar de vanguardia al último 
-esperamos que sea efectivamente el último hasta la eternidad- caudillo aparecido 
en los llanos venezolanos, a quien en estos días amenaza -he de confesar que soy 
algo escéptico sobre su resultado, porque lo propio de los caudillos es no tener re-
paros de conciencia sobre la legalidad y afirmar que sólo responden ante Dios y 
ante la Historia-, que estos días, digo, se enfrenta con el espectacular referéndum 
revocatorio, pedida por cuatro millones de venezolanos, que es una de las operacio-
nes más espectacularmente democráticas jamás intentado en país alguno, probable-
mente»223 
Era a todas luces evidente para García de Enterría que una autoridad académica, un 

civil excelso, era imposible que revirtiera el ímpetu de un caudillo por destruir la insti-
tucionalidad de un país. Así para el jurista español devenía imposible que el solo empleo 
de razones revirtiera el vendaval autoritario de suyo pedido por una sociedad envilecida. 
Es posible que, A.R.B.C tuviera conciencia de ello, pero como hombre de acción prefirió 
actuar a no actuar.  

La pasión de A.R.B.C, por el derecho constitucional, estuvo desde siempre alimen-
tada por su experiencia en la labor de reforma administrativa, que quedó plasmada en su 
extraordinario Informe sobre la Reforma de la Administración Pública Nacional 
(1972),224 y también en gran medida, por su convicción de que la clase política venezo-
lana no entendía la labor que habían hecho en 1958, al punto que eludían los efectos 
democratizadores de esa obra en la sociedad, pretendiendo gobernarla todavía a la usanza 
de una sociedad no democrática, es decir, desde el centro, conducida autoritariamente 
por la cúpula de los partidos. A.R.B.C, era de suyo más revolucionario que las voces que 
luego se adjudicaban una revolución de boquilla, que en el fondo no era más que una 
reacción, un ataque de vértigo de ciertos sectores del país reticentes a la modernidad.  

A.R.B.C, interesado en temas de derecho comparado efectuará una indagación a 
fondo en temas jurídico-administrativos y constitucionales y se empeñará en lograr que 
la Constitución adquiriera fuerza normativa, lo que le llevó a incursionar en la historia 

 
221  VV.AA., Archivo de Derecho Público y Ciencias de la Administración, (Editores y directores 

Allan R. Brewer-Carías y León Cortiñas Peláez), vol. I, 1968-1969, Instituto de Derecho Público-
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas-Universidad Central de Venezuela, Caracas, 1971, p. 
622.  

222  Véase una importante entrevista a GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo en https://www.youtube. 
com/watch?v=exDEgRS6oB0  

223  VV.AA, Los Candidatos Presidenciales ante la Academia, op. cit.,p. 101.  
224    BREWER-CARÍAS, Allan R. (Director y Editor), Informe sobre la reforma de la Administración 

Pública Nacional, Comisión de Administración Pública, 2 tomos, Caracas 1972.  
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constitucional del país, hasta insistir en que desde los albores de las Repúblicas en Amé-
rica española, gracias a la influencia del constitucionalismo norteamericano, se estaba 
consciente de la primacía de la Constitución sobre la ley y demás actos estatales, cuestión 
diferente a lo que sucedió en Europa continental, en donde el Estado de Derecho si acaso 
quedaba reducido al control contencioso-administrativo.  

Para A.R.B.C, la América española presentaba una ventaja frente a la discusión eu-
ropea, pues gracias al recurso de inconstitucionalidad de las leyes, considerada incluso 
como «acción popular», y al amparo de los derechos fundamentales frente a cualquier 
acto o actuación estatal la región contaba con mecanismos jurisdiccionales que precedían 
la propuesta teórica kelseniana225. La razón por la cual, en paralelo trabajaba intensa-
mente en este derecho constitucional centrado en la técnica jurídica, acompañado de in-
trusiones en otros campos del saber, puede explicarse en esta crítica de León Cortiñas-
Peláez, quien sostuvo que: 

«[…] la concepción liberal del Derecho Administrativo llevó a afirmar constan-
temente una visión defensiva del jurista frente a la Administración, del adminis-
trado como ajeno a y asediado por el Poder Público. De dicha orientación, en la que 
hoy no se encuentran afortunadamente, algunos de los más sólidos representantes 
de la escuela democrática española (por ejemplo, Alejandro Nieto-García, Sebas-
tián Martín-Retortillo, Ramón Martín-Mateo), surgió la expansión, también en 
América Latina, de un Derecho Administrativo para abogados, de una visión hiper-
trofiada de lo procedimental y procesal administrativo, con evidente descuido de la 
teoría general (es decir, de los fundamentos constitucionales) del Derecho Admi-
nistrativo, y en particular del Derecho Administrativo económico, y, por supuesto, 
de la incorporación de exigencias de eficacia en el ejercicio (y en el concepto) de la 
función administrativa»226 
Si bien los intereses intelectuales de A.R.B.C, casi siempre provienen de intereses 

prácticos, cabe mencionar que irá prestando atención a cuestiones más amplias, evitando 
la visión hipertrofiada, que tanto criticó Cortiñas-Peláez y otros autores. En efecto, se 
puede conjeturar que el derecho administrativo liberal, el reducido a la visión procedi-
mental -que tanto disgustaba a Cortiñas-Peláez-, quedará relegado en la obra de A.R.B.C, 
inevitablemente por sus incursiones en el ámbito económico227 el de las ciencias admi-
nistrativas y el de los fundamentos constitucionales.  

Así, el jurista que tanto abogó por la planificación indicativa228 verá dramática-
mente, como las ideas socialistas llegaron a triunfar e instaurar una planificación 

 
225  BREWER-CARÍAS, Allan R., Estado de Derecho y Control Judicial: Justicia Constitucional, Con-

tencioso Administrativo y Amparo en Venezuela, Instituto Nacional de Administración Pública, 
Madrid, 1987, p. 10.  

226  VV.AA., Archivo de Derecho Público y Ciencias de la Administración, (Editores y directores 
Allan R. Brewer-Carías y León Cortiñas Peláez), vol. I, 1968-1969, Instituto de Derecho Público-
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas-Universidad Central de Venezuela, Caracas, 1971, p. 
636.  

227  BREWER-CARÍAS, Allan R., El Sistema de Economía Mixta. Libertad Económica, Planificación y 
ordenación del territorio, MARNR, Caracas, 1980.  

228  BREWER-CARÍAS, Allan R., «La planificación del desarrollo económico y social en Venezuela» 
en Estudios de Derecho Económico, Vol. IV, Universidad Nacional Autónoma de México, Mé-
xico, 1983, pp. 7-46 



LA CONSTITUCIÓN DE 1999.  DERECHO CONSTITUCIONAL VENEZOLANO 

85 

centralizada229,entre otras cosas, por el hecho de que el país llegó a abjurar del constitu-
cionalismo. Basta recordar que es A.R.B.C, quien antes de adentrarse en los fundamentos 
constitucionales intentará meterse en el ámbito de los Fundamentos de la Administración 
Pública230, obra inconclusa, pues solo apareció el tomo 1. Allí, incursionó de lleno con 
toda la literatura de ciencias administrativas, incluso, la norteamericana. Este esfuerzo 
estaba anticipado en su obra de Derecho administrativo de 1975, la cual paradójicamente 
inició su carrera de constitucionalista en Venezuela y en el mundo, especialmente, gra-
cias a su interés en los temas de justicia constitucional, garantías constitucionales, y por 
supuesto, la historia constitucional.   

Aunque no se haya meditado lo suficiente, baste revisar la obra que A.R.B.C publicó 
en 2005 en dos tomos dedicado a la disciplina del Derecho Administrativo231, en la cual 
eliminó todas esas consideraciones de ciencia política presente en su obra anterior, de lo 
que se infiere que creía necesario distinguir lo propiamente administrativo de lo constitu-
cional, aun cuando volvió a su visión original en su Tratado de Derecho Administrativo.  

Del proyecto de 2005 solo publicará el tomo I y el tomo II dedicado a la organiza-
ción administrativa. La razón de ese abandono de la cuestión de los supuestos en cierta 
forma puede deberse al hecho de que el administrativista A.R.B.C llegó en un momento 
a considerar volver a su campo de especialización. De hecho, en su obra constitucional 
titulada Las Instituciones Políticas y Constitucionales, afirmó lo siguiente:  

«Con estos trabajos cierro, por ahora, un capítulo de la incursión de un adminis-
trativista en los predios de la ciencia política y del derecho constitucional. Tengo 
proyectado volver rápidamente a mi campo específico, y desde ya trabajo en una 
obra sobre Instituciones de Derecho Administrativo que espero saldrá pronto a la 
luz pública»232. 
Esto no ocurrió. El agotamiento del sistema político que tanto le había preocupado 

desde los años setenta terminó de desencadenar en una crisis sin precedentes, que luego 
terminará propiciando una nueva forma de entendimiento de la política alérgica al dere-
cho, esto es, de suyo antijurídica. La nostalgia de A.R.B.C por retornar al derecho admi-
nistrativo plenamente, e incluso, preparar un Tratado de Derecho Administrativo actua-
lizado, fue truncado por los eventos de 1998-1999 en los que nuestro autor tuvo una 
participación especial y protagónica.  

Como hombre de acción, se insiste, prefirió incursionar en la defensa férrea de los 
principios constitucionales amenazados por el vendaval marxista, socialista, autoritario, 
militarista y policial. Clausuró la posibilidad de escribir una obra de derecho administra-
tivo actualizada, incursionando en el proceso constituyente, advirtiendo sabiamente que 
era un proceso caracterizado por la violación sistemática de la Constitución cuya obra, a 
saber, la Constitución no iba a resolver los problemas institucionales que venía anali-
zando décadas atrás.  

 
229  BREWER-CARÍAS, Allan R., «Comentarios sobre la inconstitucional creación de la Comisión Cen-

tral de Planificación, centralizada y obligatoria» en Revista de Derecho Público, núm. 110, Edi-
torial Jurídica Venezolana, Caracas, 2007, pp. 79-89 

230  Tomo I, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1980. Un libro que pudo tener gran influencia en 
Brewer sin duda fue el de CORTIÑAS-PELÁEZ, León, Las ciencias administrativas en América La-
tina, Caracas, Universidad Central de Venezuela-Instituto de Derecho Público, Caracas, 1972. 

231  Universidad Externado de Colombia-Universidad Central de Venezuela, Bogotá, 2005. 
232  Véase el Tomo IV de la Colección Tratado de Derecho Constitucional referido a Las instituciones 

del Estado democrático de derecho en la Constitución de 1961.  
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Esta conciencia estaba vaticinada por el mismo, pues ha sido A.R.B.C quien ha di-
cho que: 

«El derecho administrativo es, sin duda, la rama del derecho que está más vin-
culada a la historia política y económica de los países. Por ello, la evolución del 
derecho administrativo en cualquier sistema jurídico muestra la evolución política 
del mismo. 

Esa evolución, en todo caso, puede decirse que siempre ha girado en torno a dos 
extremos entre los cuales se mueve esta rama del derecho: por una parte, la regula-
ción del instrumento de la acción política del Estado: la Administración Pública, 
sus potestades, prerrogativas y privilegios; y por la otra, la protección de los parti-
culares o administrados frente a la acción cada vez más creciente de aquella. Entre 
estos dos extremos, prerrogativas de la Administración Pública y derechos de los 
administrados, está toda la esencia del derecho administrativo»233. 
La historia de la Venezuela de finales del siglo XX y principios del siglo XXI mar-

caba una tendencia hacia un derecho administrativo dirigido principalmente a justificar 
el poder omnímodo, especialmente, con el caballo de troya de 1999.  
VII.  EL CABALLO DE TROYA DE 1999: EL ACADÉMICO BREWER Y LA 

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
A.R.B.C, fue el presidente de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales cuando 

se opuso a la candidatura presidencial, nada más y nada menos que del teniente coronel 
Hugo Chávez. A.R.B.C organizó un ciclo de conferencias con los candidatos.  

En ese ciclo, Hugo Chávez Frías, entonces candidato le llegó a decir al académico 
que: 

«Claro que hemos venido a estas elecciones del año 98 con las mismas banderas 
de transformación profunda, buscando los caminos para salir de la catástrofe, no 
para venir a colocar pañitos o pequeños parches y aplicar el gatopardismo. No, no-
sotros cargamos un proyecto de transformación integral que bien puede ser llamado 
un proyecto revolucionario, sin duda alguna es una revolución. Se asusta alguna 
gente por el término, bueno el miedo es libre»234.  
Agregando que: 

«El proceso constituyente no se pone en práctica para darle comida a la gente; 
para eso es el sistema, el modelo económico, el trabajo, el empleo, ese es un tema 
que tiene mucha relación, pero no es el objetivo central del proceso constitu-
yente»235. 
Las declaraciones de Chávez confirmaban los vaticinios del jurista caraqueño. En 

lugar de haber efectuado la clase política los cambios durante el período democrático, la 
clase política prefirió que sucumbiera todo el sistema. A finales de los años noventa 
Venezuela estrenaba una nueva forma de política capitaneada por una logia militar que 
abrazaba causas vetustas en el país con un barniz de «revolución».  

 
233  BREWER-CARÍAS, Allan R., «El derecho de propiedad y la libertad económica. Evolución y situa-

ción actual en Venezuela» en Estudios sobre la Constitución. Libro Homenaje a Rafael Caldera, 
Tomo II, Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, Universidad Central de Venezuela, Caracas, 
1979, p. 1140.  

234  VV.AA, Los Candidatos Presidenciales ante la Academia, op. cit.,p. 105. 
235  Ibíd., p. 105.  
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El plan no era otra cosa que devolver a Venezuela al pasado con un programa polí-
tico cargado de necrofilia ideológica. Chávez, en efecto, para lograr los cambios políti-
cos, tomó como causa suya la bandera constituyente que no era suya de paso. Así, se 
estrenaba un nuevo sistema caracterizado por la violación sistemática de la Constitución 
y del Estado de Derecho y el retorno a un tribalismo que supera la imaginación novelesca 
de Rómulo Gallegos.  

La carrera académica de A.R.B.C no estuvo cimentada exclusivamente en la crítica 
de las instituciones administrativas y político-constitucionales existentes, sino también, 
en advertir la necesidad de crear instituciones políticas y sociales sólidas, partiendo de 
que las mismas no son infalibles, es decir, están sometidas a crisis.  

La peculiaridad histórica de las Constituciones en Venezuela es que, en cierto modo, 
los criterios éticos que ellas han adoptado nunca han funcionado como coto vedado236. 
La explicación puede ser compleja, pero es menester indicar que los juristas en Vene-
zuela han obviado que los arreglos formales requieren a su vez de un conjunto de reglas 
de comportamiento que son de suyo el soporte valorativo de las restricciones formales 
plasmadas en la Constitución.  

Así, la Constitución de 1961, solo necesitaba de un soplo para caer y con ello, el 
único pacto político de convivencia civilizada que ha tenido el país firmado en 1958. 

La idea del proceso constituyente en 1999 no fue la de redactar una Constitución. 
En rigor, fue un artilugio para desmontar todo el sistema constitucional. De hecho, la 
Constitución de 1999 fue fabricada de manera exprés, con presiones políticas del palacio 
de Miraflores. Esta Asamblea Nacional Constituyente fue convocada al margen de las 
previsiones normativas de la Constitución de 1961 y estuvo conformada por una mayoría 
oficialista aplastante, de ahí que sea un documento que divide al país, es decir, no logró 
legitimidad.  

Entre esa minoría disidente estaba A.R.B.C, electo como constituyente por el pueblo 
venezolano. La idea de la constituyente por parte de los plagiarios de la idea fue abrir las 
puertas a una «revolución permanente,» de suyo la negación del principio de supremacía 
constitucional. A.R.B.C, será el primero en observar las características del proceso al 
advertir el falso dilema entre soberanía popular y supremacía constitucional, derivado de 
la antes mencionada manipulación en torno al concepto de democracia.  

Por desgracia como vaticinó correctamente A.R.B.C, en sus estudios de la década 
de los años ochenta y noventa, la crisis estalló y el sistema fue incapaz de dar una res-
puesta dentro de los cauces del Estado de Derecho y la democracia. El Estado de Derecho 
había caído mucho antes que Chávez violara el juramento de respetar la Constitución de 
1961 como magistralmente sostuvo Jorge Olavarría en su celebre discurso de julio de 
1999. El falso juramento a lo sumo lo que hizo fue dar muerte a la Constitución de 1961, 
pero también, al de toda Constitución a futuro. A partir de allí se instaló una pieza sim-
bólica de odio de la normatividad que no cesa237.   

 
236  En la expresión de Ernesto Garzón Valdéz.  
237  BREWER-CARÍAS, Allan R «La Ley Antibloqueo: una monstruosidad jurídica para desaplicar, en 

secreto, la totalidad del ordenamiento jurídico» en Boletín de la Academia de Ciencias Sociales y 
Políticas, núm. 161, Homenaje al Dr. José Andrés Octavio, Academia de Ciencias Políticas y 
Sociales, Caracas, 2020, pp. 1499-1520 y BREWER-CARÍAS, Allan R «La Sala Constitucional con-
tra todo: de cómo reformó la ley que le prohíbe reformar leyes, y de paso hizo una mutación 
ilegítima de la constitución para avalar la usurpación por el legislador de las propias competencias 

 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

88 

La Constitución de 1961 si bien fue escasamente desarrollada -una cuestión que 
también ocurre en la Constitución de 1999-238, contó un pacto político, cuestión que no 
ocurre con la Constitución de 1999. A diferencia de lo que ha acontecido antes en el país, 
los objetores de la Constitución han sido los que más la han defendido, mientras que sus 
propugnadores los que más la han violado. Ello implica obviamente que la misma solo 
será cumplida cuando sea restablecido el orden constitucional.  

Si bien el esfuerzo de pensar la crisis del país en términos estrictamente jurídicos es 
una debilidad de los juristas239, resulta oportuno mencionar que A.R.B.C no lo agotó solo 
a ese ámbito. Es verdad que cuestiones morales o de indagación filosófica están ausentes 
en su obra, pero si, cuestiones que abarcan temas propios de la ciencia política y de las 
ciencias administrativas. De hecho, aunque se asocie el nombre de A.R.B.C, al ámbito 
del derecho público, es menester contextualizar que su obra tiene muchas aristas, e in-
cluso, al hecho de concebir al derecho como técnica jurídica sin menoscabo de valores240.  

Además de la importancia que A.R.B.C, ha dado a las técnicas jurídicas del derecho 
administrativo su predilección por incursionar en ámbitos tan provechosos como la cien-
cia política, las ciencias administrativas y el derecho constitucional, le han dado un as-
pecto singular a su obra sobre la cual no se ha meditado lo suficiente.  

En la edición cuarta de La Constitución de 1999241, le agregó a su obra del año 2000 
titulada La Constitución de 1999 el subtítulo de Derecho constitucional venezolano, ter-
minología que puede dar lugar a ese intento posterior en el autor tendiente a ir diferen-
ciando parcelas del saber, ciencia política, derecho político, derecho constitucional, de-
recho administrativo etc.   

En efecto, derecho constitucional venezolano es de suyo bien diferente al rótulo Las 
Instituciones Políticas y Constitucionales, ésta última más cónsona con la idea francesa. 
En su condición de administrativista, el derecho constitucional le debe más a A.R.B.C 
que, a los propios constitucionalistas, pues ha sido gracias a él que se renovaron los 
estudios en la materia.  

 
constitucionales del Tribunal Supremo; y para cambiar el quórum para la elección de sus propios 
magistrados, y el carácter único del período de 12 años de su elección: Comentarios a las incons-
titucionales sentencias No 81 y 83 de 15 y 21 de marzo de 2022 que declararon “constitucional” 
la reforma de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de 2022», New York, 2022, con-
sultado en original.  

238  BREWER-CARÍAS, Allan R., «Las Cien Leyes necesarias para el desarrollo de la Constitución de 
1999» Ámbito Jurídico, Legis, Caracas, 2000. 

239  El jurista Asdrúbal Aguiar en una obra sugestiva hace una crítica más honda «De no ser así, de 
creerse que Venezuela y el planeta sufren hoy de un mero traspiés a manos de salteadores mar-
xistas, ni será posible encontrar alternativas con destino, menos ofrecer algo más que meros catá-
logos de tareas para la sobrevivencia de las generaciones actuantes. Lo veraz es que, cuando se 
constituye social y políticamente –aquí sí cabe en propiedad la expresión constituyente– se lo hace 
para sacar de la instantaneidad a la vida de una nación diluida; lo que es un riesgo latente y cierto 
esta vez, dada la naturaleza igualmente instantánea de la experiencia humana bajo el eco- sistema 
digital dominante». AGUIAR A., Asdrúbal, El viaje moderno llega a su final hacia el orden global 
de la dispersión, Colección Estudios Políticos núm. 28, Iniciativa Democrática de España y las 
Américas (IDEA)-Editorial Jurídica Venezolana International, Broward, 2021, p. 285 

240  GARCÍA DE ENTERRÍA, Eduardo «Principio de legalidad: Estado material de Derecho y facultades 
interpretativas y constructivas de la Jurisprudencia en la Constitución» en Revista española de 
derecho constitucional, año núm. 4, núm. 10, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 
Madrid, 1984, pp. 11-62. 

241  Ya hemos hecho mención que en esa edición el autor incluyó jurisprudencia, pero también co-
rrecciones a opiniones precedentes como la que se encuentra en la nota al pie 640.  
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Ahora bien, el Caballo de Troya de la Asamblea Nacional Constituyente convocada 
por Hugo Chávez Frías, avalada por la Corte Suprema de Justicia en las famosas senten-
cias de enero de 1999, a saber, caso Referendo Consultivo I y caso Referendo Consultivo 
II, legitimó el que mediante la figura del referéndum consultivo242 se pudiera convocar 
a una Asamblea Nacional Constituyente no prevista ni regulada en la Constitución de 
1961243. La Corte abrió la caja de pandora, desató a Ulises244 y luego fue víctima de su 
propio progresismo.  

La Asamblea Nacional Constituyente al ser instalada asumió un carácter originario 
que sin duda terminaba entrando en una contradicción performativa como denunció el 
profesor Eduardo Piacenza245. En este sentido el filósofo del derecho, Luis Castro Leiva 
ya había advertido del problema sosteniendo tempranamente que:  

«Por creer que no se deben poner reglas al proceso de creación originario, fan-
tasiosamente nos deleitamos en poderes originarios y en las celestinas que le sirven 
convencionalmente de parteros. No hay peligro en una Asamblea Constituyente, el 
verdadero peligro está en el romanticismo político de su cultura, aquello que dice 
que el poder del Estado y la Sociedad no tiene más límites que la voluntad sagrada 
de quien lo encarne. Pero no, aquí lo único sagrado que en política hemos tenido 
han sido La Sagrada y la SN…»246 
La asunción de ese fantasmal «poder constituyente originario» por parte de la Asam-

blea Nacional Constituyente representaba para A.R.B.C un golpe de estado. El jurista 
alertará no solo que el poder constituyente originario representaba una severa violación 
de la Constitución, sino también, la propia convocatoria a Asamblea Nacional Constitu-
yente era una transgresión intolerable a la Constitución, pues se transgredía el procedi-
miento de reforma constitucional que planteaba la Constitución de 1961. Eran tiempos, 

 
242  La previsión del referendo se encuentra en la Ley Orgánica del Sufragio de 1998, «con el objeto 

de consultar a los electores sobre decisiones de especial trascendencia nacional» (art. 181).  
243  BREWER-CARÍAS, Allan R. «La configuración judicial del proceso constituyente en Venezuela de 

1999 o de cómo el guardián de la Constitución abrió el camino para su violación y para su propia 
extinción» en Revista de Derecho Público, núm. 77-80, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
1999, pp. 453-514 

244  ELSTER, Jon, Ulises desatado: estudios sobre racionalidad, precompromiso y restricciones, Ge-
disa, Barcelona, 2002.  

245  PIACENZA, Eduardo «Sobre el uso de la noción de poder constituyente originario en el fallo No 
17 del 19/1/99 de la CSJ: Algunos materiales para su discusión académica (2015)» en BREWER-
CARÍAS, Allan R., La muerte de una constitución: el proceso constituyente de 1999 desencade-
nado por dos sentencias de la Corte Suprema, (con trabajos de Eduardo Jorge Prats, Alessandro 
Pace, Georges Liet-Vaux, Juan Manuel Raffalli, Ramón Guillermo Aveledo, Víctor Hernández 
Mendible, Carlos Luis Carrillo Artíles, Ricardo Antela Garrido, Lolymar Hernández Camargo, 
Michael Núñez Torres, Rafael Estrada Michel, Jaime Grimaldo Lorent, Ricardo Combellas, Jesús 
María Casal, Tulio A. Álvarez, Eduardo Piacenza, Carlos García Soto, Gustavo Grau Fortoul, 
José Ignacio Hernández G. y Miguel J. Mónaco), Colección Biblioteca Allan R. Brewer-Carías, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas-Universidad Católica Andrés Bello, núm. 9, Editorial Jurí-
dica Venezolana, Caracas, 2022, pp. 535 y ss.  

246  CASTRO LEIVA, Luis «El misterio originario» Revista Sic, núm. 608, Centro Gumilla-Universidad 
Católica Andrés Bello, Caracas, 1998. 
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sin duda, en los que el país había caído preso de las ideas de la «magistratura progre-
siva»247 y de la demagogia más pueril.  

Esta idea de A.R.B.C meridianamente clara fue banalizada en el foro, al punto que 
admítase o no, en la época -con las excepciones del caso- se asumieron las sentencias de 
la Sala Político-Administrativa como novedosas y portavoces de un «nuevo constitucio-
nalismo». Este encanto por el «nuevo constitucionalismo» no se redujo a Venezuela, 
sino al mundo entero, que de manera cómplice se aprovechaba del tercermundismo na-
cional para sacar ventajas económicas callando las graves violaciones a la Constitución 
y a los principios de la Carta Interamericana Democrática.  

La posición «contrarevolucionaria»248 de A.R.B.C fue advertir una verdad elemen-
tal: «La consecuencia de ello es que todo intento de efectuar una reforma constitucional 
apartándose del procedimiento constituyente antes indicado, constituiría una violación 
de la voluntad popular expresada en la Constitución»249. En efecto, una vez constituida 
la Asamblea Nacional Constituyente de la cual fue electo A.R.B.C como constituyente, 
éste desplegó sus dotes de orador y de escritor, proponiendo normas, objetando normas 
y dejando registro de todo.  

Apenas la Asamblea Nacional Constituyente aprobó la Constitución y fue ésta rati-
ficada popularmente, A.R.B.C redactó en tiempo récord el primer libro sobre el texto, 
titulado: La Constitución de 1999. Fue el primer libro que escrutaba críticamente la 
Constitución250 y la primera obra en la que un profesor explicaba el alcance de esas nor-
mas constitucionales que recientemente se estrenaban en 1999, por nada más y nada 
menos que un actor fundamental del proceso. A pesar de sus justificados argumentos 
para persuadir al pueblo de votar no en referendo aprobatorio de la Constitución251, 
A.R.B.C firmó la Constitución dejando registro de todas sus discrepancias y fiel a sus 
convicciones profesorales estimó correctamente que era su deber explicar esa Constitu-
ción al público en general.  

 
247  «Si bien la magistratura progresiva puede ser orientada hacia el desconocimiento del plan político 

que se realiza tras la legislación, una magistratura conservadora se opondrá́ al cambio social y 
buscará el mantenimiento de los privilegios que consagra el status quo. El sistema promovido por 
una jurisdicción progresiva conduce al hombre de derecho a una dogmática que hace de la teoría 
el motor de las funciones propias del derecho. Tal dogmática es una comprensión creadora de la 
forma como la norma imprime paz y equilibrio al mundo de las relaciones sociales» DELGADO 
OCANDO, José Manuel, «Epitome a una Teoría General del Derecho» en Revista Internacional de 
Filosofía Iberoamericana y Teoría Social, año 19, núm. 65, CESA – FACES – Universidad Del 
Zulia, Maracaibo, p. 130. 

248  ARENDT, Hannah, La libertad de ser libres, Editorial Taurus, Barcelona, 2018.  
249  BREWER-CARÍAS, Allan R. «El desequilibrio entre soberanía popular y supremacía constitucional 

y la salida constituyente en Venezuela en 1999» en la Revista Anuario Iberoamericano de Justicia 
Constitucional, núm. 3, 1999, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 2000, 
p.39. 

250  AGUIAR ARANGUREN, Asdrúbal, «Revisión crítica de la Constitución de 1999» en Revista de De-
recho Constitucional, núm. 1, Editorial Sherwood, Caracas, 1999, pp. 7-34; COMBELLAS, Ricardo, 
Derecho constitucional: una introducción al estudio de la Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela, McGraw-Hill, Caracas, 2000 y RONDÓN DE SANSÓ, Hildegard, Ad imis fun-
damentis: análisis de la constitución venezolana de 1999: parte orgánica y sistemas, Editorial Ex 
Libris, Caracas, 2001.  

251  BREWER-CARÍAS, Allan R. «Razones del voto "no" en el referéndum sobre la constitución de 15 
de diciembre de 1999» consultado en original.  
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La nueva Constitución estimaba A.R.B.C nos devolvía al pasado al desconocer la 
Asamblea Nacional Constituyente los cambios que había que realizar en las institucio-
nes. El texto de la Constitución dista muchísimo de ser óptimo, en realidad, es un texto 
reaccionario. Ahora bien, vale apuntar que lo rescatable de la Constitución se debe a la 
pluma e intelecto de A.R.B.C. De hecho, cuenta con muchos preceptos que son conquis-
tas de la construcción dogmática de la «Escuela-Brewer» cuestión que a todas luces no 
ha sido estudiado con la debida atención, quizás, por la polarización reinante que genera 
el texto de 1999252.  

Durante las casi cuatro décadas que precedieron a la Constitución de 1999 regidas 
por un sistema político enteramente diferente al actual, la dogmática jurídica en el ámbito 
de Derecho público forjó buena parte de los conceptos, categorías, técnicas, medios de 
control, etc. Esta dogmática básicamente se perfeccionó en el Instituto de Derecho pú-
blico de la Universidad Central de Venezuela capitaneada por A.R.B.C.  

Como un paradigmático producto profesional de la formación que existía en ese 
momento, y del extraordinario claustro profesoral de la Universidad Central de Vene-
zuela, A.R.B.C. se empeñó desde sus inicios en sacar a la Academia venezolana de su 
predilección por la cultura ágrafa y la oralitura. Sosteniendo firmemente la importancia 
de la palabra impresa fue moldeando y enriqueciendo el material normativo existente en 
el país al punto que «como un violinista que intercala anotaciones apócrifas en la parti-
tura que está ejecutando»253 generó una interpretación y un modo de entendimiento del 
derecho público que permanece hasta la actualidad, al menos en la conciencia jurídica, 
e incluso en la legislación, jurisprudencia y Constitución.   

A.R.B.C. no ha hecho otra cosa que fabricar obras que son indispensables para el 
entendimiento de la vida jurídica en Venezuela y en parte de Hispanoamérica254. Esta 

 
252  A tal efecto es pertinente tener en cuenta que: «Uno de los puntos más controvertidos del proceso 

constituyente lo fue la impronta de Chávez sobre el debate y la Constitución definitivamente apro-
bada. Una alegre conseja aduce que Chávez prácticamente dictó la Constitución a sus seguidores, 
que cual amanuenses se contentaron con transcribir su dictado. Nada más alejado de la verdad. 
Basta comparar el proyecto de Constitución que el Presidente presentó a consideración de la ANC 
con el definitivamente aprobado para refutar- lo. Es el mayor mentís a tan insidiosa conseja. No 
obstante, de allí a inferir que Chávez se mantuvo olímpicamente alejado de sus deliberaciones se 
interpone un espacioso trecho. La verdad sea dicha: Chávez estuvo pendiente de todas y cada una 
de las decisiones de la ANC, incluso cuando realizaba sus largas giras presidenciales fuera del 
país. En los momentos de decisiones álgidas la comunicación era fluida y permanente. Todos los 
constituyentes recordamos el famoso teléfono celular de Antonio Rodríguez, uno de los asam-
bleístas de mayor confianza de Chávez, que fungía de correa de transmisión directa e inmediata 
con Luis Miquilena, este último en su condición de presidente de la ANC» Véase COMBELLAS, 
Ricardo, «El proceso constituyente y la Constitución de 1999» op. cit., p. 200.  

253  GUASTINI, Riccardo «Un enfoque realista acerca del derecho y el conocimiento jurídico» Revus 
[Online], 27|2015, Online since 23 February 2016, connection on 12 May 2022. 

254  Los aportes de Brewer-Carías en el mundo hispanoamericano son muchos. A modo de ejemplo 
es menester recordar que efectuó una crítica a algunos autores panameños mostrando un porten-
toso conocimiento de la institucionalidad de ese país véase BREWER-CARÍAS, Allan R.,«El sistema 
panameño de justicia constitucional a la luz del Derecho Comparad» en Revista Novum Ius, Edi-
cion, núm 15, Editada por los Miembros de la Asociación Nueva Generación Jurídica publicación 
estudiantil de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad de Panamá, Panamá, 
2010, pp. 130-168. Ha explicado con buen provecho para los juristas de la República Dominicana, 
las peculiaridades del sistema de justicia constitucional y del contencioso-administrativo en ese 
país, BREWER-CARÍAS, Allan R., «Los actos estatales sujetos al control por parte del Tribunal 
Constitucional en la República Dominicana, y el necesario deslinde entre la Jurisdicción 
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obra densa, prolífica, inabarcable, ciclópea, universal y por supuesto en algunos casos 
en permanente tensión, a la fecha no ha sido asumida ni entendida ni en su país de origen 
Venezuela y mucho menos en el exterior, cuestión que está cambiando. En Venezuela 
producto de varias circunstancias que requieren de más explicación, la obra intelectual 
de A.R.B.C. no ha sido leída completamente y mucho menos estudiada serenamente.  

Aun cuando esto es un hecho que requiere de mayor explicación, basta mencionar 
que en Venezuela se da la extraña paradoja de que los juristas son «breweristas» sin 
saberlo, o incluso lo son, aun cuando discrepen de él. Las construcciones conceptuales 
efectuadas por A.R.B.C. están en la legislación, jurisprudencia, e incluso, en la Consti-
tución. La dogmática, que con acierto ha sido descrita como «labor de política del dere-
cho»255 no tiene nada que ver con la politización del derecho o en otro caso, con la ins-
trumentalización vulgar del derecho para fines inconfesables políticamente, cuestión que 
el propio autor ha criticado severamente256.  

 
Constitucional y la Jurisdicción Contencioso Administrativa» en Anuario 2012, Tribunal Consti-
tucional de la República Dominicana, Santo Domingo, República Dominicana, 2013, pp. 185-
214. Ha analizado todo el sistema de justicia constitucional de Honduras, BREWER-CARÍAS, Allan 
R., «El sistema de justicia constitucional en Honduras» en El sistema de Justicia Constitucional 
en Honduras (Comentarios a la Ley sobre Justicia Constitucional), Instituto Interamericano de 
Derechos Humanos, Corte Suprema de Justicia, República de Honduras, San José, 2004, pp. 1-
148. Ha analizado todo el sistema contencioso-administrativo de la República de El Salvador, 
BREWER-CARÍAS, Allan R., «Comentarios sobre los procesos contencioso-administrativos contra 
los actos administrativos en la reforma de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
de El Salvador de 2017: una visión desde el exterior,» en Revista Electrónica de Derecho Admi-
nistrativo Venezolano, núm. 13, Universidad Monteávila, Caracas, 2017, pp. 19-40. Ha analizado 
la cuestión de la intangibilidad de las sentencias de los Tribunales Constitucionales en Venezuela, 
Perú y Colombia, véase BREWER-CARÍAS, Allan R., «El principio de la intangibilidad de las sen-
tencias de los tribunales constitucionales. Algunas excepciones contrastantes: Colombia, Perú, 
Venezuela» en Revista de Derecho Público, núm. 155-156, Editorial Jurídica Venezolana, Cara-
cas, 2018, 297-319. Ha estudiado la acción de inconstitucionalidad en varios países, el procedi-
miento administrativo, los contratos públicos. Esto sin contar con las propuestas de leyes, estudios 
sobre reformas constitucionales, etc. Además, ha realizado el estudio comparado sobre el Amparo 
constitucional y el estudio comparado en materia de lo contencioso-administrativo. Por si fuera 
poco, ha hecho un estudio decisivo para la comprensión de la Constitución de la República de 
Colombia, incluyendo entre otros aspectos, la naturaleza del Consejo de Estado creado por El 
Libertador Simón Bolívar, véase BREWER-CARÍAS, Allan R., La constitución de la República de 
Colombia de 30 de agosto de 1821 producto de la unión de los pueblos de Venezuela y de la 
nueva granada: sus antecedentes y condicionantes, Academia de Ciencias Políticas y Sociales de 
Venezuela; Academia Colombiana de Jurisprudencia, Editorial Jurídica Venezolana, Editorial Te-
mis, Caracas-Bogotá, 2021. Una cuestión interesante -y hasta asombrosa- es el manejo del autor 
de la jurisprudencia norteamericana y de varios países de lengua inglesa en varios temas. Véase, 
por ejemplo, BREWER-CARÍAS, Allan R., «El caso «Brexit» ante los jueces constitucionales del 
Reino Unido: Comentarios a la sentencia de la Alta Corte de Justicia de 3 de noviembre de 2016, 
confirmada por el Tribunal Supremo en sentencia del 24 de enero de 2017», en Revista de Admi-
nistración Pública, núm. 202, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 2017, pp. 
133-156 o su clásico trabajo BREWER-CARÍAS, Allan R., «Algunos aspectos de la inmunidad ju-
risdiccional de los Estados y la cuestión de los actos de Estado (act of state) en la jurisprudencia 
norteamericana» en Revista de Derecho Público, núm. 24, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
1985, pp. 29-42 

255  TARELLO, Giovanni, Cultura jurídica y política del derecho, Fondo de Cultura Económica, Mé-
xico, 1995.  

256  BREWER-CARÍAS, Allan R., El “nuevo constitucionalismo latinoamericano” y la destrucción del 
estado democrático por el juez constitucional: el caso de Venezuela, Colección Biblioteca de 
Derecho Constitucional, Ediciones Olejnik, Madrid-Buenos Aires, 2018; BREWER-CARÍAS, Allan 
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El autor de esta obra, la cual se reedita en un momento en el que todo parece indicar 
que los sueños por una sociedad más libre y justa se esfuman en un pesimismo irredento, 
es en cierta forma un creador de muchas de las previsiones normativas que allí se en-
cuentran, también y en no menor medida, uno de los críticos más enconados de varios 
de esos preceptos. En efecto, los preceptos de la Constitución de 1999 en buena medida 
son explicables por los aportes intelectuales de la dogmática jurídica nacional, verbigra-
cia, la forjada en la Universidad Central de Venezuela.  

A la fecha, los abogados, magistrados, jueces, fiscales, académicos, que extraña-
mente no hayan leído a A.R.B.C. o a lo sumo hayan leído sus obras mas populares, a 
saber, sus comentarios legislativos aun evadiendo sus obras académicas más densas, son 
«Breweristas» de incognito dada la influencia poderosa que esta obra ha tenido. La in-
mensa mayoría de los juristas son como el famoso personaje de Molière que hablaba en 
prosa sin saberlo, en este caso, entienden el derecho a través de las gafas y pipa de 
A.R.B.C. 

Este hecho es tan patente, que, tomando una frase del maestro, puede decirse ello 
no se analiza porque se da por supuesto. Así, dado por supuesto, la cuestión está en que, 
en Venezuela por un proceso de destrucción del canon jurídico nacional, por una influen-
cia un poco desastrosa de miles de teorías y escuelas jurídicas, muchas de ellas franca-
mente contradictorias, se ha obviado el necesario examen de la producción intelectual 
nacional.   

La reedición de esta obra en su quinta edición por parte de la Academia de Ciencias 
Políticas y Sociales y la Editorial Jurídica Venezolana no puede ser más oportuna al 
respecto, en el sentido de procurar en medio de las tinieblas257, un reexamen de nuestra 
lex superior que quien escribe denominó una falsa constitución258 y que nuestro autor 
denominó recientemente una Constitución de plastilina259.  

La primera edición fue escrita «en tan breve tiempo», publicada en el año 2000 y 
no contaba con el subtítulo actual. Este subtítulo fue agregado por A.R.B.C. entre otras 
cosas por el hecho de que en esa edición incorporaba la jurisprudencia constitucional 
emanada de la nueva Sala Constitucional estrenada en la Constitución de 1999. Como se 
ha indicado antes, la importancia de la jurisprudencia en el autor es clave. El título de la 
obra en general debería ser La falsa Constitución de 1999. Derecho (in)Constitucional 

 
R., La justicia constitucional, la demolición del estado democrático en Venezuela en nombre de 
un “nuevo constitucionalismo”, y una tesis “secreta” de doctorado en la universidad de zara-
goza, Ponencia preparada para las Jornadas sobre “El papel de la Justicia Constitucional en los 
procesos de asentamiento del Estado democrático en Iberoamérica,” Universidad Carlos III de 
Madrid, octubre de 2018, Editorial Jurídica Venezolana International, Caracas, 2018; y BREWER-
CARÍAS, Allan R., y CASSAGNE, Juan Carlos, Estado Populista y Populismo Constitucional: dos 
Estudios, Ediciones Olejnik, Santiago- Buenos Aires-Madrid, 2020.  

257  BREWER-CARÍAS, Allan R., Crónica constitucional de una Venezuela en las tinieblas 2018-2019, 
Biblioteca de Derecho Público, Ediciones Olejnik-Buenos Aires-Santiago de Chile, Madrid, 2019. 

258  Véase ALVARADO ANDRADE, Jesús María «Aproximación a la tensión Constitución y libertad en 
Venezuela» en Revista de Derecho Público, núm. 123, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
2010, pp. 17-43. Años después, con un enfoque más general, lo suscribe el eminente historiador 
FERGUSON, Niall y Lansberg-Rodríguez, Daniel, Constituciones desechables, Fundación para el 
Progreso, Santiago de Chile, 2017.  

259  BREWER-CARÍAS, Allan R., Constitución de plastilina y vandalismo constitucional. La ilegítima 
mutación de la Constitución por el Juez Constitucional al servicio del autoritarismo, Colección 
Biblioteca Allan R. Brewer-Carías, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Universidad Católica 
Andrés Bello, núm. 13, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2022 
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Venezolano260 o El régimen de la Constitución de 1999: El Estado de Derecho y la prác-
tica autoritaria de gobierno261 

La obra fue un bestseller, al punto que la primera edición contó con un tiraje de diez 
mil ejemplares que se agotó rápidamente. Dos años antes del proceso constituyente, 
A.R.B.C. había terminado de publicar la obra antes mencionada, titulada Las Institucio-
nes Políticas y Constitucionales, que sigue siendo hasta la fecha la mejor obra de Dere-
cho Constitucional del país. Lamentablemente, el tsumani constitucional de 1999 dio al 
traste con esta obra, al menos en las referencias jurídico-positivas de la Constitución y 
luego de la legislación, no tanto en sus aspectos históricos y doctrinales.  

Como puede atestiguar el lector, el autor consciente de que las ediciones se agotaron 
rápidamente pensó en actualizar la obra, especialmente, tomando en cuenta la jurispru-
dencia demencial emanada del nuevo Tribunal Supremo de Justicia. Este énfasis en la 
importancia de la jurisprudencia es consustancial a la obra de A.R.B.C. como ya se ha 
enfatizado, pero sí resulta menester recordar que esta obra sobre la Constitución tuvo 
una suerte parecida e irónica a la de la propia Constitución.  

La primera edición de esta obra fue ultrajada, copiada ilegalmente violando la Ley 
sobre Derecho de Autor, y vendida en los pasillos de las Universidades, muy cerca de 
las Facultades de Derecho sin la mayor consternación por parte del gremio. Así no solo 
se estrenaba la Constitución de 1999, violada desde el primer día, sino que también la 
primera obra jurídica sobre la Constitución fue reproducida ilegalmente violando toda la 
normativa. En su primera edición, A.R.B.C. advertía que más allá de la supuesta sobe-
ranía popular, el hecho es que la Constitución contó con varias versiones262 sin menos-
cabo de la inconstitucional Exposición de Motivos. Iniciaba Venezuela una senda en la 
que la abulia social hacía caso omiso a las transgresiones y las autoridades normativas 
realizaban transgresiones a la normatividad que a largo plazo tendrían un impacto pro-
fundo en la cultura institucional263. 

La impronta intelectual de A.R.B.C. en muchos de los preceptos de la Constitución 
de 1999 es indudable. En cierta forma la vida de A.R.B.C. está asociada a la historia de 
la Constitución de 1999. Repare el lector que este libro no fue redactado por un acadé-
mico que observa desde lejos el proceso constituyente, sino por un jurista que participó 
directamente en el proceso constituyente y a diferencia de todos, registró acuciosamente 
hasta sus discrepancias. Esta importancia de A.R.B.C. en el proceso es innegable y por 
supuesto estuvo rodeado de especulaciones y ataques políticos en contra de su per-
sona264, especialmente, en una Asamblea caracterizada por la ausencia de libertad 

 
260  AGUIAR ARANGUREN, Asdrúbal, Historia Inconstitucional de Venezuela 1999-2012, Editorial Ju-

rídica Venezolana, Caracas, 2012.  
261  El texto fue incluido en el Tratado de Derecho Constitucional, Tomo VIII, con un título diferente: 

«El régimen de la Constitución de 1999: El Estado de Derecho y la práctica autoritaria de go-
bierno».  

262  Gaceta Oficial núm. 36.860 del 30-12-99 y la Gaceta Oficial núm. 5453 Extraordinario de 24-3-
2000,  

263  BARRAGÁN, Julia «El mensaje de las instituciones» en Telos: Revista iberoamericana de estudios 
utilitaristas, vol. 11, núm. 1, Sociedad Iberoamericana de Estudios Utilitaristas, Madrid, 2002, 
pp. 123-144 

264  BREWER-CARÍAS, Allan R., «Sobre el trabajo de integración normativa en la Comisión Constitu-
cional y la supuesta inclusión de normas tributarias no discutidas» en El Universal, Caracas, 19 
de octubre de 1999, p. 1-2. Posteriormente más articulado en BREWER-CARÍAS, Allan R., «Sobre 
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constituyente, de nula conformación democrática y por supuesto por desconocedores de 
la materia constitucional.  

Casi en solitario, pues de los 131 miembros de la Asamblea Nacional Constituyente 
solo había dos candidatos independientes (Allan Brewer-Carías y Jorge Olavarría), au-
nado a unas cuatro personas más, debe reconocerse que esa nula oposición fue decisiva 
«en propuestas e iniciativas, lo cual contribuyó a animar el debate y mejorar la redacción 
del proyecto de Constitución»265. Los vertiginosos sucesos de 1999 con la distancia tem-
poral que requiere la historia empiezan a entenderse y disiparse. A la vez, las réplicas de 
este proceso con sus matices en la región evidencian la importancia del proceso consti-
tuyente de 1999, y las lecciones que quizás la región sigue sin entender.  

Estos sucesos relacionados al proceso constituyente son explicados detenidamente 
en la obra de A.R.B.C., tanto en lo que se refiere a los responsables de la crisis terminal 
del sistema político, como también a su oposición feroz a la sola propuesta de convocar 
a una Asamblea Nacional Constituyente no prevista en la Constitución de 1961 apelando 
a la soberanía popular.  

Así, con esas obras, quedaba por dilucidar la importancia de la norma constitucional 
del texto de 1961: «Esta Constitución no perderá su vigencia si dejare de observarse por 
acto de fuerza o fuere derogada por cualquier otro medio distinto del que ella misma 
dispone. En tal eventualidad, todo ciudadano, investido o no de autoridad, tendrá el deber 
de colaborar en el restablecimiento de su efectiva vigencia. Serán juzgados según esta 
misma Constitución y las leyes expedidas en conformidad con ella, los que aparecieren 
responsables de los hechos señalados en la primera parte del inciso anterior y asimismo 
los principales funcionarios de los gobiernos que se organicen subsecuentemente, si no 
han contribuido a restablecer el imperio de esta Constitución. El Congreso podrá decre-
tar, mediante acuerdo aprobado por la mayoría absoluta de sus miembros, la incautación 
de todo o parte de los bienes de esas mismas personas y de quienes se hayan enriquecido 
ilícitamente al amparo de la usurpación, para resarcir a la República de los perjuicios 
que se le hayan causado»266. 

La sola participación de un académico como A.R.B.C., tan crítico a los partidos 
políticos, lo colocaba en una situación frágil, como evidencia el hecho, de que, iniciada 
la persecución judicial en su contra, fue dejado prácticamente solo. Ahora bien, A.R.B.C. 
era consciente de su patriotismo, civismo, su pasión por el Derecho, e incluso, de su 
influencia en el ámbito político lo que le acarreó una relación compleja con el poder. En 
palabras del académico Pedro Nikken puede afirmarse que «Siempre desafió mucho al 
poder, aunque cuando tuvo oportunidad de convivir con él lo hizo sin ningún asco»267.  

Esto último es relevante, especialmente, en momentos de tanta moralina e inacción 
política. El ejemplo de A.R.B.C. contrasta abiertamente con la postración actual pues su 
condición de hombre que sabe conjugar sabiamente sus momentos idealistas y realistas 
supo aprovechar las escasas trincheras que dejaban los enemigos de la libertad y de la 

 
el proceso de elaboración de las normas elativas al sistema tributario en la Constitución de 1999» 
en Liber Amicorum. Homenaje a la obra del profesor Gabriel Ruan Santos, (Carlos E Weffe H y 
Gilberto Atencio Valladares, coordinadores), Asociación Venezolana de Derecho Tributario-Ara-
quereyna, Caracas, 2018, pp. 111-183.  

265  COMBELLAS, Ricardo, «El proceso constituyente y la Constitución de 1999» op. cit., p. 198.  
266  Art. 250.  
267  DAHBAR, Sergio; Dahbar, Sergio. Allan R. Brewer-Carías Una vida. (p. 53). Cyngular Asesoría 

357, C.A./ Editorial Dahbar. Kindle Edition. 
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democracia. También, ha sabido históricamente dosificar su crítica, como en su frase de: 
«Este esquema, que hoy criticamos, sin duda, y hay que reconocerlo, era el que había 
que establecer en 1958»268.  

Lamentablemente, en una sociedad tan infantilizada como la venezolana, a veces 
presa de modas pasajeras, A.R.B.C fue considerado un reaccionario por la comunidad 
jurídica nacional. La gran mayoría de los juristas fueron obnubilados o encandilados por 
la novedad del proceso, unos con sinceridad, otros seducidos por el interés de obtener 
ventajas crematísticas, aunque ello significara a posteriori la muerte de la República.  

Así creyéndose más astrónomos que juristas, buena parte de la comunidad jurídica 
nacional, optó por dedicar esfuerzos a proponer diversas reformas constitucionales en 
lugar de observar que el proceso constituyente no tenía por objetivo redactar una Cons-
titución auténtica. La sabiduría de nuestro autor está en esto precisamente, en saber con-
jugar varios campos de acción, pues si bien A.R.B.C., participó como constituyente 
siempre tuvo bastante claro que el resultado inminente sería el fin del Estado de Derecho.  

Basta recordar que A.R.B.C., como muchos juristas del país, abogaron mucho antes 
que el teniente coronel Hugo Chávez Frías por un proceso constituyente. La clase polí-
tica sorda -incluso en 2022- reticente a debates estratégicos de largo alcance, castrada 
ante la posibilidad de llegar a acuerdos políticos maduros admitiendo las diferencias, 
prefirió silenciar la crisis y meter la cabeza como el Avestruz. El resultado no ha sido 
otro que convertir al país en el hazmerreír del continente y conculcar el futuro de millo-
nes de seres humanos. Este legado pervive, si se tiene presente el descalabro económico, 
social, político, moral, educativo, en el que han metido los aventureros de la política que 
irrumpieron en 1998.  

En 1998 cuando el sistema no daba para más, las precisiones técnicas de A.R.B.C a 
saber, la dilucidación entre «supremacía constitucional» y «soberanía popular» fue con-
siderada academicista, bien porque los voluntaristas del cambio ya habían decidido darle 
muerte a la Constitución, o bien, porque los juristas estaban obnubilados por eso que en 
su momento se llamó «neoconstitucionalismo» y que hoy parece no tener paternidad.  

De hecho, hubo una colusión entre mundo político y mundo intelectual, para oscu-
recer las posiciones críticas con dicho proceso. Lamentablemente una de esas sabias ad-
vertencias de A.R.B.C., fue la de que o se introducían los cambios en democracia, o se 
introducirían cambios, pero en ausencia de democracia.  

La posición de A.R.B.C., en esos momentos álgidos fue defender la positividad del 
derecho, amenazada por los chamanes de la magistratura «progresiva». Como jurista, su 
posición no fue tomarles el pulso a los devaneos de la clase política para colar soluciones 
al margen de la Constitución, sino, ante todo, insistir en el respeto a los procedimientos 
de reforma constitucional instituidos269.   

 
268  BREWER-CARÍAS, Allan R., Instituciones del Estado Democrático de Derecho. Constitución 1961, 

op. cit., p. 221.  
269  Cuando el lenguaje de violación constitucional adquirió carta de naturaleza, observamos además 

de las violaciones perpetradas por el Tribunal Supremo de Justicia y otros órganos, enmiendas 
que violaban la Constitución, lo cual dio paso a la abolición de esta. Véase BREWER-CARÍAS, Allan 
R., «El Juez Constitucional vs. La alternabilidad republicana (La reelección continua e indefi-
nida)» en Revista de Derecho Público, núm. 117, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2009 y 
«Reflexiones sobre la dictadura en Venezuela, después de la fraudulenta “reelección” presidencial 
de mayo de 2018» en Revista de Derecho Público, núm. 153-154, Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2018, pp. 177-216 
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La idea de A.R.B.C. de respetar los procedimientos de reforma constitucional fue 
rechazada en la opinión pública y en la Corte Suprema de Justicia. Esta idea fue tomada 
en serio en Chile pues allá se efectuó una reforma constitucional puntual para regular la 
Convención Constitucional. Así, la Convención Constitucional fue posible mediante Ley 
21.200 de 24 de diciembre de 2019 aprobada en plebiscito. El propio A.R.B.C., dirá 
elogiando que «En Chile, en cambio, sí supieron hacerlo, frenando la tendencia popu-
lista, partiendo ante todo de la necesidad de reformar la Constitución para regular la 
Convención Constitucional»270 

Lamentablemente el desenvolvimiento de la Convención Constitucional Chile, mas 
allá del dato jurídico-formal que sostiene A.R.B.C, no ha sido otro que el de un descala-
bro constitucional que de ser ratificado el texto constitucional en elaboración colocaría 
a la República de Chile con un frankenstein constitucional. De esto se infiere que la 
región está muy lejos de tener debates constitucionales que tomen en serio los avances 
en varias disciplinas. En el caso de Venezuela todo el proceso constituyente giró básica-
mente en un cambio de titularidad de la oligarquía, patentizado en la sociedad cortesana 
que se edificará a la sombra del dictador271. Por ello, aunado al dato jurídico-formal, el 
problema de Venezuela y de la región es también moral, a saber, la predilección por 
retornar a morales tribales pese a los dramáticos cambios tecnológicos que son conse-
cuencia de la moral comercial272.  

Si la moral constitucional es inexistente, el entendimiento de las estructuras consti-
tucionales no es valorado socialmente, el resultado institucional será el que hemos visto 
en la región. A diferencia del reciente caso chileno, en Venezuela, si bien la Constitución 
de 1999 fue el resultado apresurado de un trabajo caótico de comisiones que trabajaron 
dispersamente, el texto no llegó a ser un completo adefesio273. La figura carismática y 
autoritaria de Chávez irónicamente redujo los costos de transacción en la toma de deci-
siones colectivas, es decir, sus costos internos.   

En países como los nuestros en el que es casi de suyo imposible ponerse de acuerdo, 
pues no hay espacios de diálogo y de debates genuino -amen de la inmadurez- el caso 
del proceso constituyente de 1999 puede verse como una corroboración del extraño rol 
asumido por el dictador a los efectos de disipar una discusión de metafísicos. Este hecho 
de suyo polémico y rechazado por los juristas tiene corroboración histórica274.  

 
270  BREWER-CARÍAS, Allan R., «Algunas lecciones derivadas del proceso constituyente o populismo 

constitucional desarrollado en Venezuela en 1999. Enseñanzas para el proceso constituyente chi-
leno de 2021» Libro homenaje a Huberto Nogueira Alcalá, Talca, Chile, 2022, consultado en 
original.  

271  TULLOCK, Gordon «Industrial Organization and Rent Seeking in Dictatorships», Journal of Insti-
tutional and Theoretical Economics (JITE) / Zeitschrift für die gesamte Staatswissenschaft Jour-
nal of Institutional and Theoretical Economics (JITE), vol. 142, núm 1, 3rd Symposium on The 
New Institutional Economics, 1986, pp. 4-15.  

272  VON HAYEK, Friedrich A. «Los fundamentos éticos de una sociedad libre» en Estudios públicos, 
núm. 3, Centro de Estudios Públicos (CEP), Santiago de Chile, 1981, pp. 70-82 

273  Aun este texto tan discutible sigue en parte buena parte la tradición constitucional del país.  
274  Lo que se quiere advertir es que irónicamente Chávez redujo los costos de transacción imponiendo 

sus criterios. En el caso de Chile no vemos un liderazgo de ese tipo. Varios hechos históricos 
pueden traerse a colación sin que ello suponga -evitando interpretaciones aviesas- que se esté 
diciendo que esos casos y esos personajes son idénticos a Chávez. Aun parece no meditarse sufi-
cientemente, pero piénsese en el rol del general George Washington en la Convención de Filadel-
fia AMAR, Akhil Reed, The Words That Made Us: America's Constitutional Conversation 1760-
1840, Basic Books, New York, 2021.  
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Repare el lector que pesar del discurso «revolucionario» -en realidad reaccionario- 
y la frustración de la sociedad venezolana, hay un hecho histórico incuestionable en el 
que no se repara, a saber, el que en la historia constitucional de Venezuela pervive aun 
algo de la estructura del constitucionalismo liberal. Así más allá de que el constituciona-
lismo latinoamericano -especialmente el venezolano- sigue todavía sin responder al 
cuestionamiento severo que han hecho muchos en relación al carácter «áereo» de esas 
construcciones275, es llamativo que esos principios políticos proclamados desde el siglo 
XIX nunca han sido desconocidos, al punto que esos textos constitucionales -incluyendo 
al de 1999- «han permanecido incólumes, respetadas, pero no acatadas y mantenidas, 
ineficaces pero vigentes casi como una forma de culto religioso»276.  

Ello es tan así que la «revolución» filocastrista intentó dos veces demoler la arqui-
tectura constitucional y fracasó estrepitosamente, tanto con la propuesta de (de)reforma 
constitucional de (2007) como la de la inconstitucional y fraudulenta Asamblea Nacional 
Constituyente (2017). Este hecho es de suyo significativo, pues a pesar de esa posición 
ambivalente de la sociedad para con sus «constituciones», lo cierto es que algo de esos 
principios se mantienen.  

La novedad de la «Constitución» de 1999, la mayor de las veces asociada a que ha 
sido refrendada popularmente277, en realidad es que es uno de los textos más reacciona-
rios de toda la historia constitucional. Basta recordar entre muchos ejemplos lo que 
A.R.B.C, asertivamente observó: «Venezuela fue progresivamente centralizada, debili-
tándose consecuencialmente la propia democracia y minimizándose el rol de los Estados 
en el desarrollo de políticas públicas. Este proceso de centralización, lamentablemente, 
puede decirse que se ha completado con la Constitución de 1999»278 

Los «aportes» de la «Constitución» de 1999 pueden ceñirse a la importación de 
ciertas tendencias mundiales -derechos humanos, por ejemplo-; otras, destinadas a in-
corporar peticiones que venía exigiendo la Academia a través de la dogmática jurídica, 
pero la mayor parte de sus preceptos son intentos de revertir todas aquellas actuaciones 
y medidas que se habían tomado para sacar al país del retroceso institucional en el que 
se encontraba. De hecho, la Asamblea Nacional Constituyente, electa democráticamente, 
no fue una idea que se le ocurrió al teniente coronel y posteriormente presidente de la 
República. En realidad, como bien ha explicado A.R.B.C, en diversas obras el proceso 
constituyente era una cuestión inevitable, especialmente, tomando en cuenta la crisis ter-
minal del sistema de partidos cuyos responsables aun no terminan de asumirla.  

Lamentablemente las condiciones en las cuáles adquirirá fuerza la idea del proceso 
constituyente fueron las peores, especialmente, porque en ese momento la crisis fue total, 
es decir, las instituciones y quienes debían defenderla claudicaron279. En medio de un 
proceso constituyente que instalará como pieza del discurso la violación de la Constitu-
ción, era de esperarse que el texto no se cumpliera. El texto pese a su supuesta ratifica-
ción popular fue incumplido desde el mismo día en que fue publicado en Gaceta Oficial.  

 
275  Antes de todo Simón Bolívar, pero luego VALLENILLA LANZ, Laureano, Cesarismo democrático 

y otros textos, Biblioteca Ayacucho, Caracas, 1991.  
276  USLAR PIETRI, Arturo, Golpe y Estado en Venezuela, Editorial Norma, Caracas, 1992.  
277  A tenor de los números del 15 de diciembre de 2000, fecha en la que se dio el referendo aproba-

torio de la Constitución, hubo una abstención del 55,62% y solo el 32% de los venezolanos con 
derecho a voto aprobaron la Constitución.  

278  BREWER-CARÍAS, Allan R., Constitución, Democracia y Control del Poder, op. cit.,p. 145 
279  LEVITSKY, Steven y ZIBLATT, Daniel, Cómo mueren las democracias, Ariel, México, 2018.  
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La Constitución de 1999 fue concebido a todas luces como un artilugio revolucio-
nario, que fue utilizado en un contexto sociocultural de desprestigio institucional severo, 
que generó un proceso constituyente pero jamás un espacio de libertad constituyente280. 
Décadas previas a este desprestigio institucional, A.R.B.C, estudió, investigó y propuso 
varios diagnósticos y reformas institucionales antes que se abriera la caja de pandora de 
1999, los cuales no fueron considerados debidamente.  

En las décadas que preceden a la Constitución de 1999, A.R.B.C como fundador del 
Derecho administrativo moderno en Venezuela y uno de los más grandes juristas de His-
panoamérica, abogó por reformas administrativas en un país que como tantas veces ha 
dicho no ha conocido la democracia281 salvo en un intervalo muy corto. En esas reformas 
administrativas se evidenció su faceta como hombre de pensamiento, pero también al 
calor de casos concretos como hombre de acción. De esa experiencia obtuvo la convic-
ción de que dichas reformas solo son posibles con cambios en las instituciones política-
constitucionales. Estos cambios no pudieron ocurrir en 1999.  

El giro de A.R.B.C de administrativista a constitucionalista se explica por preocu-
paciones terrenales. Antes que una especulación por temas constitucionales, Randy Bre-
wer empezó a darse cuenta de que el derecho administrativo está condicionado por ese 
marco constitucional, y en ese sentido fue que decidió incursionar en ese campo. La obra 
señera de 1977 sobre El control de la constitucional de los actos estatales282 puede de-
cirse que es una de esas obras que lo va conduciendo al estudio decidido de la justicia 
constitucional.  

A la vez, sus incursiones en el ámbito de la historia constitucional283 se deben tam-
bién a la preocupación por entender el país, en este caso Venezuela, aun cuando como 
comparatista que siempre ha sido, le entusiasmo conocer también la región circundante 
la cual conoce muy bien, desde que desde temprana fecha tejiera relaciones personales 
y académicas con juristas de la región. De hecho, casi todas sus obras toman en cuenta 
consideraciones históricas y ello no es casual284.  

La impronta de A.R.B.C en la Constitución de 1999 es innegable. Curiosamente 
hace falta mucho tiempo para que su obra sea asimilada, pues han sido muchos años de 
intensa actividad académica que invita a los investigadores a una actitud reposada de 
análisis para poder analizar todo ese corpus teórico. A la vez, resulta importante destacar 

 
280  GARCÍA-TREVIJANO, Antonio, Libertad Constituyente, MCRC, Madrid, 2011 
281  BREWER-CARÍAS, Allan R., Sobre la Democracia, Editorial Jurídica Venezolana, New York-Ca-

racas, 2019. 
282  BREWER-CARÍAS, Allan R., El control de la constitucionalidad de los actos estatales, Colección 

Estudios Jurídicos, N° 2, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 1977. 
283  BREWER-CARÍAS, Allan R., Angostura 1819. La Reconstitución y la desaparición del Estado de 

Venezuela, Colección Estudios, núm. 115, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2019; La Constitución de la Provincia de Caracas de 31 de enero 
de 1812 Homenaje al Bicentenario, Colección Estudios núm. 100, Academia de Ciencias Políticas 
y Sociales, Caracas, 2011 y BREWER-CARÍAS, Allan R., Las Constituciones de Venezuela, Tomo 
I y Tomo II, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Serie Estudios núm. 71, Caracas, 2008.  

284  BREWER-CARÍAS, Allan R., El Desarrollo Institucional del Estado Centralizado en Venezuela 
(1899-1935) y sus proyecciones contemporáneas, Universidad Católica del Táchira, San Cristó-
bal, 1988; BREWER-CARÍAS, Allan R., Cinco siglos de historia y un país en crisis, Academia de 
Ciencias Políticas y Sociales-Comisión Presidencial V Centenario de Venezuela, Caracas, 1998; 
BREWER-CARÍAS, Allan R., Historia Constitucional de Venezuela, Colección Tratado de Derecho 
Constitucional, Tomo I, Fundación de Derecho Público-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
2013.  
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que A.R.B.C no es solo un profesor o un académico, sino que es una institución, lo cual 
sin la debida comprensión hace ilegible todo el derecho público moderno de Venezuela, 
y probablemente en determinados temas de Hispanoamérica, gracias a su influencia en 
determinadas leyes, doctrinas, categorías, etc., tanto en Venezuela como allende sus 
fronteras.  

A la fecha, más allá de las perversiones a las cuales ha estado sometido el amparo 
constitucional en Venezuela, buena parte de su entendimiento y legislación es tributaria 
de A.R.B.C 285. De hecho, su idea de amparo fue convertida en legislación y ratificada 
jurisprudencialmente. Lo mismo sucede en el caso de la noción de acto administrativo286, 
e incluso, de nociones tan importantes como Estado, República y Nación287, personas 
jurídicas288 o incluso, distinciones terminológicas como las de justicia y jurisdicción 
constitucionales, sin contar con sus aportes en el urbanismo289 y el contencioso-adminis-
trativo y los procedimientos administrativos entre una infinidad de temas. Esa influencia 
es consciente, al punto de que una vez fue aprobada la Constitución de 1999 ataca la 
incoherencia del texto y el «verbalismo contradictorio»290.  

Prescindiendo del lugar común según el cual, la Constitución de 1999 es el texto de 
Chávez, bien debe el científico social matizar esa visión, remitiéndose a una cuestión 
más compleja, a saber: evidencias. Así, bien puede afirmarse que lo que tiene el texto de 
1999 de aceptable es tributario de A.R.B.C y lo que tiene de nocivo y perverso es en 

 
285  BREWER-CARÍAS, Allan R., Estudios de derecho público, Tomo III: (Labor en el Senado 1985-

1987), Ediciones del Congreso de la República, Caracas, 1989, pp. 71 y ss.  
286  BREWER-CARÍAS, Allan R., «El problema de la definición del acto administrativo» en Libro Ho-

menaje al Doctor Eloy Lares Martínez, Tomo I, Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, Uni-
versidad Central de Venezuela, Caracas, 1984, pp. 25-78 y «Sobre la importancia para el derecho 
administrativo, de la noción del acto administrativo y de sus efectos» en Los efectos y la ejecución 
de los actos administrativos. III Jornadas Internacionales de Derecho Administrativo Allan Ran-
dolph Brewer-Carías, Fundación Estudios de Derecho Administrativo (FUNEDA), Caracas, 
1997, pp. 19-43 

287  BREWER-CARÍAS, Allan R., «Sobre los conceptos de Estado, República y Nación en la Constitu-
ción de 1999» Libro Homenaje a Alfredo Arismendi, Instituto de Derecho Público-Universidad 
Central de Venezuela, Caracas, 2012 y «El Estado, la República y la Nación. Precisión sobre las 
personas jurídicas estatales en la Constitución de 1999 y sobre el error en el que incurrió la Sala 
Constitucional al confundir la Nación con la República» en Revista de Derecho Público, núm. 
134, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2013, pp. 205-216.  

288  BREWER-CARÍAS, Allan R., «Sobre las personas jurídicas en la Constitución de 1999 en Derecho 
Público Contemporáneo» Libro Homenaje a Jesús Leopoldo Sánchez, Estudios del Instituto de 
Derecho Público, vol. I., Universidad Central de Venezuela, Caracas, 2003, pp.48-54; «El régi-
men de las personas jurídicas estatales político-territoriales en la Constitución de 1999» en El 
Derecho constitucional y público en Venezuela. Homenaje a Gustavo Planchart Manrique, Tomo 
I, Universidad Católica Andrés Bello-Tinoco, Travieso, Planchart & Núñez, Abogados, Caracas, 
2003. pp. 99-121 

289  VV. AA, Ley Orgánica de Ordenación Urbanística, (Allan R. Brewer-Carías, coordinador y edi-
tor, Cecilia Sosa, Carlos Ayala Corao y Humberto Romero Muci), Colección Textos Legislativos, 
núm. 6. Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1988.  

290  BREWER-CARÍAS, Allan R., «Conferencia sobre Las reformas reactivas en la Constitución de 
1999» en las IV Jornadas Jurídicas Derecho y Realidad Venezolana, Universidad Gran Mariscal 
de Ayacucho, Puerto Ordaz, 2001. 
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contra de A.R.B.C. De hecho, bien pueden añadirse otros temas, en los cuáles A.R.B.C. 
tuvo participación como la «constitucionalización del derecho administrativo291.  

En otro lugar común a disipar está el hecho de que la Constitución de 1999 no es 
una copia de la Constitución Española de 1978, tema estudiado por A.R.B.C, llegando a 
indicar que a lo sumo se pueden detectar influencias aisladas y algunas coinciden-
cias.292Así la obra que el lector tiene entre sus manos es un buen comienzo para desmi-
tificar cosas.  
VIII. LA OBRA CONSTITUCIONAL DE ALLAN R. BREWER-CARÍAS 

Estudiar la obra de A.R.B.C es de suyo complejo y a veces parece incitar a repasar 
el hilo de Ariadna. Una reconstrucción puede dar pistas interesantes que permiten pre-
decir en cierta forma los siguientes pasos intelectuales del autor. A través de varias dé-
cadas ha dedicado sus esfuerzos intelectuales a estudiar las instituciones político-consti-
tucionales, incluyendo en esto, los principios de las más importantes revoluciones en el 
constitucionalismo293 en su vertiente pregaditana294 y postgaditana295.  

En lo que se refiere a las instituciones jurídico-administrativas lo ha hecho en varios 
ámbitos, pero especialmente, en sus estudios referidos al urbanismo en perspectiva his-
tórica comparada, tema este296 asociado a sus reflexiones sobre el ordenamiento 

 
291  BREWER-CARÍAS, Allan R., «Algunos aspectos de proceso de constitucionalización del derecho 

administrativo en la Constitución de 1999» en Los requisitos y vicios de los actos administrativos. 
V Jornadas Internacionales de Derecho Administrativo Allan Randolph Brewer-Carías, Caracas, 
1996, Fundación Estudios de Derecho Administrativo (FUNEDA), Caracas, 2000, pp. 23-37.  

292  BREWER-CARÍAS, Allan R., «La Constitución Española de 1978 y la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela de 1999: algunas influencias y otras coincidencias» en Francisco Fer-
nández Segado (Coord.), La Constitución de 1978 y el Constitucionalismo Iberoamericano, Mi-
nisterio de la Presidencia. Secretaría General Técnica, Centro de Estudios Políticos y Constitu-
cionales, Madrid, 2003. pp.765-786 

293  BREWER-CARÍAS, Allan R., Reflexiones sobre la Revolución Norteamericana (1776), La Revolu-
ción Francesa (1789) y la Revolución Hispanoamericana (1810-1830) y sus aportes al constitu-
cionalismo moderno, 2ª Edición Ampliada, Serie Derecho Administrativo núm. 2, Universidad 
Externado de Colombia-Editorial Jurídica Venezolana, Bogotá, 2008 [Tercera edición ampliada, 
Ediciones Olejnik, Buenos Aires, Santiago de Chile, Madrid 2019] incluidos esos trabajos en 
BREWER-CARÍAS, Allan R., Orígenes del Constitucionalismo Moderno en Hispanoamérica, Co-
lección Tratado de Derecho Constitucional, Tomo II, Fundación de Derecho Público-Editorial 
Jurídica Venezolana, 2014. 

294  BREWER-CARÍAS, Allan R., Sobre el Constitucionalismo Hispanoamericano pre-gaditano 1811-
1812, Colección Cuadernos de la Cátedra Fundacional Charles Brewer Maucó, sobre Historia del 
Derecho, Universidad Católica Andrés Bello, núm. 5, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
2013.  

295  BREWER-CARÍAS, Allan R., La Constitución de Cádiz y el constitucionalismo hispanoamericano, 
Editorial Investigaciones Jurídicas C.A, San José, 2012; BREWER-CARÍAS, Allan R., Los inicios 
del proceso constituyente hispano y americano: Caracas 1811 y Cádiz 1812, Editorial Bid & Co, 
Caracas, 2012. 

296  BREWER-CARÍAS, Allan R., La Ciudad Ordenada: Estudio sobre «el orden que se ha de tener en 
descubrir y poblar» o sobre el trazado regular de la ciudad hispanoamericana: Una historia del 
poblamiento de la América colonial a través de la fundación ordenada de ciudades, Editorial 
Criteria, Caracas, 2006 [la segunda edición, cuenta con Presentación de Tomás Ramón Fernández 
y Prólogos de Graziano Gasparini, Carlos Gómez de Llarena, Federico Vegas y Tony Brewer-
Carías, Editorial Jurídica venezolana, Caracas, New York, 2017; BREWER-CARÍAS, Allan R.,El 
Modelo Urbano de Ciudad Colonial y su implantación en Hispanoamérica, Serie Derecho Urba-
nístico núm. 1, Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2008.  
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territorial297. En el caso del derecho constitucional, puede verse en A.R.B.C un primer 
acercamiento en sus estudios en materia de integración económica298 y en lo referente a 
las instituciones políticas299 temas estos que condicionaron sus miradas del derecho ad-
ministrativo300. 

Derivado de ese intenso estudio por las revoluciones y su impacto en el constitucio-
nalismo o lo que el mismo llamó los condicionamientos políticos, económicos, sociales 
e históricos, incursionó en el estudio exhaustivo de las cartas de derechos301 y con ello 
todo el complejo universo de las garantías constitucionales302.  

Prefiriendo siempre un estudio al modo francés del derecho constitucional, A.R.B.C 
siempre ha incorporado una dosis de estudio de las instituciones políticas, e incluso, de 
consideraciones políticas303 adornadas con conceptos provenientes de las ciencias de la 
administración304. Así, haciendo memoria, su obra La Constitución de 1999, no es más 
que una continuación de una tradición en el autor, especialmente, si se toma presente el 
libro que escribió para estudiar la constitución precedente305 el cual de forma didáctica 
amplió en otra oportunidad306.  

El administrativista insigne siempre ha estado consciente de la importancia de la 
Constitución, pero con un toque diferente a los constitucionalistas venezolanos, e 

 
297  BREWER-CARÍAS, Allan R., Reflexiones sobre la organización territorial del Estado en Venezuela 

y en la América Colonial, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1997.  
298  BREWER-CARÍAS, Allan R., Los problemas constitucionales de la integración económica latinoa-

mericana, Banco Central de Venezuela, Caracas, 1968; BREWER-CARÍAS, Allan R., Las implica-
ciones constitucionales de la integración económica regional, Universidad Católica del Táchira-
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1998.  

299  BREWER-CARÍAS, Allan R., Cambio Político y Reforma del Estado en Venezuela, Editorial 
Tecnos, Madrid, 1975 [ahora en Cambio Político y Consolidación del Estado De Derecho 1958-
1998, Colección Tratado de Derecho Constitucional, Tomo III, Fundación de Derecho Público-
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2015]. 

300  BREWER-CARÍAS, Allan R., Derecho Administrativo, Tomo I, Publicaciones de la Facultad de De-
recho- Universidad Central de Venezuela, Caracas, 1975 [ahora en Tratado de Derecho Adminis-
trativo. Derecho Público Iberoamericano, Tomo I, Fundación de Derecho Público-Editorial Jurí-
dica Venezolana, Caracas 2013] 

301  BREWER-CARÍAS, Allan R., Garantías Constitucionales de los Derechos del Hombre, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 1976 [ahora en Derechos y Garantías Constitucionales en la Cons-
titución de 1961: LA Justicia Constitucional, Colección Tratado de Derecho Constitucional, 
Tomo V, Fundación de Derecho Público-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2015 y Dere-
chos y Garantías Constitucionales y la Acción de Amparo, Colección Tratado de Derecho Cons-
titucional, Tomo X, Fundación de Derecho Público-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2017] 

302  BREWER-CARÍAS, Allan R., El Control de la Constitucionalidad de los Actos Estatales, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 1977.  

303  BREWER-CARÍAS, Allan R., Política, Estado y Administración Pública, Editorial Ateneo de Cara-
cas-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1979.  

304  BREWER-CARÍAS, Allan R., Fundamentos de la Administración Pública, Tomo I, Editorial Jurí-
dica Venezolana, Caracas, 1980 [ahora en Tratado de Derecho Administrativo, Derecho Público 
Iberoamericano, Tomo II, Fundación de Derecho Público-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
2013] 

305   BREWER-CARÍAS, Allan R., Sumario de la Constitución de 1961, Universidad Católica del Tá-
chira-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas-San Cristóbal, 1983  

306  BREWER-CARÍAS, Allan R., La Constitución y sus enmiendas, Colección Textos Legislativos, N° 
4, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 1991. 
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incluso, de otras latitudes. El estudio de la Constitución307 para él ha sido vital, especial-
mente, dado su interés en los temas que más le apasionan, siendo uno de ellos, el tema 
de la vida local308. Pero decir esto, como ya se ha explicado es sumamente simplista. El 
hilo de Ariadna puede tener solución si se toma en cuenta que la obra de A.R.B.C ha 
sido un largo proceso de perfeccionamiento. Es bastante raro esto en un académico, pero 
en A.R.B.C se da la extraña paradoja de un hombre que va escribiendo y al cabo del 
tiempo tiene obras monumentales debidamente perfeccionadas. En realidad, sus obras 
tienen toda una historia subyacente que les da sentido.  

Las características de la aproximación al derecho constitucional de A.R.B.C pueden 
verse en su obra Las Instituciones Políticas y Constitucionales309. Allí se constata que 
pese a ser una obra de derecho constitucional al estilo francés, termina con un tomo 
referido al contencioso-administrativo, tema éste de suyo interesante, porque para 
A.R.B.C el control jurisdiccional de la legalidad o juridicidad de la Administración Pú-
blica es un tema clave del Estado de Derecho y que toca aspectos constitucionales, tema 
éste derivado de su concepción de la justicia constitucional.  

La inclusión del tema contencioso-administrativo recuerda lo que F.A Hayek310 cri-
ticó de Albert Venn Dicey:  

«La propia idea de tribunales administrativos separados de los restantes tribu-
nales —e incluso el término «ley administrativa»—, llegó a considerarse en Ingla-
terra (y, en menor extensión, en Estados Unidos) como la negación del Estado de 
Derecho. De esta manera, Dicey, en su deseo de reivindicar el imperio de la ley tal 
y como él lo entendía, bloqueó efectivamente el desarrollo que pudo haber ofrecido 
la mejor probabilidad de preservado. No pudo detener, en el mundo anglosajón, el 
crecimiento de un aparato administrativo similar al que existía en el continente, 
pero contribuyó mucho a impedir o retrasar el desarrollo de instituciones que hu-
bieran sujetado la nueva maquinaria burocrática a un control efectivo»311. 
Interesado en las garantías constitucionales en Venezuela y en derecho compa-

rado,312  A.R.B.C se interesará por la historia constitucional de Venezuela313 y los me-
canismos jurisdiccionales en el ámbito de la justicia constitucional y contencioso-

 
307  BREWER-CARÍAS, Allan R., Constitución de 1961: Enmiendas Nº 1 y Nº 2, Editorial Jurídica Ve-

nezolana, Caracas, 1984 [publicado también en 1991] 
308  BREWER-CARÍAS, Allan R., El Régimen Municipal en Venezuela, Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas, 1984. Posteriormente, BREWER-CARÍAS, Allan R., Ley Orgánica de Régimen Municipal, 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1988.  

309  2 volúmenes, Universidad Católica del Táchira-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas-San Cris-
tóbal, 1985 [posteriormente ampliado como se ha indicado en siete volúmenes] 

310  BREWER-CARÍAS, Allan R., Principios del Estado de Derecho: aproximación histórica, Cuader-
nos de la Cátedra Mezerhane sobre democracia, Estado de derecho y derechos humanos, Miami 
Dade College, Programa Goberna Las Americas, Editorial Jurídica Venezolana International, 
Miami-Caracas, 2016, pp. 221 y ss.  

311  HAYEK, Friedrich A., Los Fundamentos de la Libertad, Universidad Francisco Marroquín-Unión 
Editorial, Madrid, 2008, p. 280.  

312  BREWER-CARÍAS, Allan R., Garantías constitucionales de los derechos del hombre, Colección 
Monografías Jurídicas, N° 1, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 1976.  

313  Editada en 1985 y 1997 y BREWER-CARÍAS, Allan R., Las Constituciones de Venezuela, Tomo I 
y Tomo II, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Serie Estudios núm. 71, Caracas, 2008; 
Historia constitucional de Venezuela, Edit. Alfa, 2 Vols., Caracas, 2008. 
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administrativo314. Aun cuando es mucho más conocido sus comentarios a la Ley Orgá-
nica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales315, lo cierto es que 
A.R.B.C ha estudiado incisivamente al amparo constitucional316 en perspectiva compa-
rada, además de la historia de los derechos humanos.317 Además, especial mención debe 
hacerse de sus estudios sobre justicia constitucional, en un sentido global, que comenza-
ron con su obra Judicial Review in Comparative Law, producto del curso de maestría 
que impartió en la Universidad de Cambridge, Inglaterra en 1985-1986, que es ya un 
clásico en el derecho comparado.318. Aun cuando ha dedicado enorme tiempo a trabajos 

 
314  BREWER-CARÍAS, Allan R., Estado de Derecho y Control Judicial: Justicia Constitucional, Con-

tencioso Administrativo y Amparo en Venezuela, Instituto Nacional de Administración Pública, 
Madrid, 1987; 

315  VVV.AA, Ley Orgánica de Amparo sobre derechos y garantías constitucionales, (ALLAN R. Bre-
wer-Carías, Coordinador y Editor), Colección Textos Legislativos núm. 5, Sexta edición corre-
gida, aumentada y actualizada, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2016 [la primera edición 
es del año 1988 apenas se sancionó la ley] 

316  La obra seminal estará en BREWER-CARÍAS, Allan R., El Amparo a los derechos y libertades cons-
titucionales: una aproximación comparativa, Universidad Católica del Táchira-Editorial Jurídica 
Venezolana, San Cristóbal, 1993. Posteriormente, Instituciones Políticas y Constitucionales, 
Tomo V: Derecho y Acción de Amparo, Universidad Católica del Táchira-Editorial Jurídica Ve-
nezolana, Caracas-San Cristóbal, 1998; Constitutional Protection of Human Rights in Latin Ame-
rica. A Comparative Study of the Amparo Proceedings, Cambridge University Press, New York, 
2009 [posteriormente publicó la edición íntegra del curso en la Universidad de Columbia, véase 
The Civil Rights Injunction for The Protection of Fundamental Rights. The Latin American “Am-
paro” Proceeding, Ediciones Olejnik, Santiago-Buenos Aires-Madrid 2021]; Leyes de Amparo 
de América Latina. Con un estudio preliminar sobre el amparo en el derecho constitucional com-
parado latinoamericano, Segunda Edición aumentada y actualizada, Colección Derecho Público 
Iberoamericano Nº 3, Editorial Jurídica Venezolana International, Caracas-New York , 2016; El 
proceso de amparo en el derecho constitucional comparado de América Latina, Colección Bi-
blioteca Porrúa de Derecho Procesal Constitucional, Editorial Porrúa, México, 2016; Derecho de 
Amparo y Acción de Amparo Constitucional, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Serie 
Estudios núm. 129, Instituto Iberoamericano de Derecho Procesal Constitucional-Editorial Jurí-
dica Venezolana, Caracas, 2021  

317  BREWER-CARÍAS, Allan R., Los Derechos Humanos en Venezuela: casi 200 años de historia, Bi-
blioteca de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas, 1990. Con sus preocupaciones 
en torno a las garantías constitucionales años después redactará un libro fundamental abordando 
el sistema interamericano de derechos humanos, véase BREWER-CARÍAS, Allan R., Mecanismos 
nacionales de protección de los derechos humanos, Instituto Interamericano de Derechos Huma-
nos (IIDH), San José, 2005. De igual forma y con perspectiva histórica para el constitucionalismo 
en Venezuela e Hispanoamérica, Las Declaraciones de Derechos del Pueblo y del Hombre de 
1811, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas, 2011.  

318  BREWER-CARÍAS, Allan R., Judicial Review In Comparative Law, Cambridge University Press, 
Cambridge, 1989 [reeditado con otros estudios en Judicial Review: Comparative Constitutional 
Law Essays, Lectures and Courses (1985-2011), Fundación de Derecho Público, Editorial Jurí-
dica Venezolana, Caracas, 2014 y en Judicial Review in Comparative Law. Course of Lectures, 
Cambridge 1985-1986, Ediciones Olejnik, Santiago-Buenos Aires-Madrid, 2021]. Además, BRE-
WER-CARÍAS, Allan R., El Control Concentrado de la Constitucionalidad de las leyes. Estudio de 
derecho comparado, Universidad Católica del Táchira-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas-
San Cristóbal, 1994; BREWER-CARÍAS, Allan R., El Sistema Mixto o Integral de Control de la 
Constitucionalidad en Colombia y Venezuela, Universidad Externado de Colombia-Pontificia 
Universidad Javeriana, Bogotá, 1995; BREWER-CARÍAS, Allan R., La Justicia Constitucional: 
Procesos y Procedimientos Constitucionales, Editorial Porrúa-Instituto Mexicano de Derecho 
Procesal Constitucional, México, 2007; BREWER-CARÍAS, Allan R., El Sistema de Justicia Cons-
titucional en la Constitución de 1999, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000; BREWER-
CARÍAS, Allan R., La Justice Constitutionnelle en Droit Compare, Ediciones Olejnik, Santiago-
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de gran valía en el campo del derecho comparado, es menester advertir que también ha 
estudiado derechos y garantías constitucionales concretas319.  

La incursión de A.R.B.C en el derecho constitucional será definitiva en su obra Ins-
tituciones Políticas y Constitucionales, en la cual, en el tomo I, abordará toda la temática 
de la historia constitucional de Venezuela al igual que el impacto de las revoluciones 
inglesas, norteamericana y francesas y el nacimiento del Estado moderno. Esta obra sin-
tetiza en gran medida su plan de investigación en la materia, al punto, que, desde esa 
fecha ha trabajado en esos temas, ampliándolos, perfeccionándolos y complementando 
los tópicos que allí se encuentran. 

Basta revisar la importancia del tomo II de esa obra en la que abordó el tema del 
régimen del poder público y su distribución vertical320, al igual que sus explicaciones en 
el tomo III referentes a la cuestión del sistema de gobierno321. En el tomo IV, abordó los 
derechos y garantías constitucionales, y en el tomo V el tema del amparo constitucional. 
Por último, en esa obra le dedicó el tomo VI a la justicia constitucional322 y el tomo VII 
al contencioso-administrativo323. 

Si bien el vendaval constituyente alterará el contenido de Las Instituciones Políticas 
y Constitucionales, lo que imposibilitó su estudio, lo cierto es que esa obra estará siempre 
como telón de fondo en toda la obra posterior del autor, mucho más, que su disciplina 
predilecta, a saber, el derecho administrativo. En ese huracán constituyente, A.R.B.C 
publicará obras fundamentales que marcarán al derecho constitucional de Venezuela, e 

 
Buenos Aires-Madrid, 2021; BREWER-CARÍAS, Allan R., Justicia Constitucional. Estudios, Edi-
ciones Olejnik, Santiago- Buenos Aires-Madrid, 2021. 

319  BREWER-CARÍAS, Allan R., y AYALA CORAO, Carlos, El Derecho a la intimidad y a la vida privada 
y su protección frente a las injerencias abusivas o arbitrarias del Estado, Colección Opiniones y 
Alegatos Jurídicos, núm. 7, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1995. En materia de libertad 
de expresión BREWER-CARÍAS, Allan R., GUILLERMO ANDUEZA, José y FERNÁNDEZ, Gerardo, Los 
Derechos del niño vs. los abusos parlamentarios de la libertad de expresión, Colección Opiniones 
y Alegatos Jurídicos, núm. 4Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1994; VV.AA, La Libertad 
de Expresión Amenazada: Sentencia 1013, Instituto Interamericano de Derechos Humanos- Edi-
torial Jurídica Venezolana, Caracas-San José, 2001; VV.AA, Ley de Responsabilidad Social de 
Radio y Televisión: Ley Resorte, Colección Textos Legislativos, núm. 35, Editorial Jurídica Ve-
nezolana, Caracas, 2006. En materia de nacionalidad y ciudadanía, BREWER-CARÍAS, Allan R., El 
Régimen Jurídico-Administrativo de la Nacionalidad y Ciudadanía Venezolanas, Colección de 
Publicaciones del Instituto de Derecho Público, Vol. 1, Facultad de Derecho-Universidad Central 
de Venezuela, Caracas, 1965 [2ª Edición, Editorial Mohingo, Caracas, 1972] y BREWER-CARÍAS, 
Allan R., Régimen Legal de la Nacionalidad, Ciudadanía y Extranjería, Editorial Jurídica Vene-
zolana, Caracas, 2005.  

320  BREWER-CARÍAS, Allan R., Federalismo y Municipalismo en la Constitución de 1999, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas-San Cristóbal, 2001; BREWER-CARÍAS, Allan R., Concentración y 
Centralización del Poder y Régimen Autoritario, Colección Tratado de Derecho Constitucional, 
Tomo IX, Fundación de Derecho Público-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2015.  

321  Véase BREWER-CARÍAS, Allan R., Estudios sobre el Estado Constitucional (2005-2006), Cuader-
nos de la Cátedra Fundacional Allan R. Brewer Carías de Derecho Público, Universidad Católica 
del Táchira, núm. 9, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 20aúaúas 

322  BREWER-CARÍAS, Allan R., Instituciones Políticas y Constitucionales, Universidad Católica del 
Táchira-Editorial Jurídica Venezolana, 7 tomos Caracas, 1996-1998. 

323  BREWER-CARÍAS, Allan R., y HERNÁNDEZ MENDIBLE, Víctor, Ley Orgánica de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, Editorial Jurídica Venezolana, Colección Textos legislativos núm. 
47, Caracas, 2010. Posteriormente publicará un fundamental estudio de derecho comparado sobre 
el contencioso-administrativo, véase La Justicia Administrativa en América Latina, Ediciones 
Olejnik, Buenos Aires-Santiago de Chile, Madrid, 2019.  



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

106 

incluso de la región, atizando una visión crítica en los juristas, especialmente, ante la 
amenaza de la abolición del derecho. En esas obras vale mencionar su explosiva obra 
Asamblea Constituyente y Ordenamiento Constitucional324 la cual marcará toda una 
senda de estudios en perspectiva comparada de gran utilidad para los juristas de otras 
partes del mundo.  

En esos años, en el que A.R.B.C está entregado a la defensa de los principios de la 
cultura jurídica occidental -además de su ejercicio profesional- publica varias obras en 
las que reúne trabajos de gran valía como sus Reflexiones sobre el constitucionalismo en 
América (2001) y Constitución, Democracia y Control del Poder (2004). Estos libros 
son fundamentales pues albergaban nuevas ideas a preocupaciones históricas del autor 
por la democracia y el Estado de Derecho, pero también son obras en las que hay un 
cambio sustancial en lo que se refiere al rol del Estado.  

A partir del año 2000 A.R.B.C trabajará incansablemente en adaptar los contenidos 
de su obra Las Instituciones Políticas y Constitucionales a la Constitución de 1999325 
pero también, se verá obligado a analizar críticamente la nueva jurisprudencia que emana 
del Tribunal Supremo de Justicia. El jurista que analizó la jurisprudencia del país y en-
tresacó una teoría general del derecho administrativo en la década de los sesenta, se vio 
obligado a tener que analizar cómo la nueva jurisprudencia del Tribunal Supremo de 
Justicia demolía -y demuele aun- el Estado de Derecho y la democracia.  

Basta leer el excelente libro La Sala Constitucional versus el Estado democrático de 
derecho. El secuestro del poder electoral y de la Sala Electoral del Tribunal Supremo y 
la confiscación del derecho a la participación política326 publicado en los años posterio-
res a la Asamblea Nacional Constituyente.  

Este libro marcará toda una senda de estudios valiosos en los cuales el jurista ana-
lizará críticamente cada desvarío jurisprudencial, identificando las diversas violaciones 

 
324  BREWER-CARÍAS, Allan R., Asamblea Constituyente y Ordenamiento Constitucional, Biblioteca 

de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas, 1999; Poder Constituyente Originario 
y Asamblea Nacional Constituyente, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1999; Debate Cons-
tituyente: Aportes a la Asamblea Nacional Constituyente, Tomo I: 8 agosto-8 septiembre 1999, 
Fundación de Derecho Público-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1999; Debate Constitu-
yente: Aportes a la Asamblea Nacional Constituyente, Tomo II: 9 septiembre-17 octubre 1999, 
Fundación de Derecho Público-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1999; Debate Constitu-
yente: Aportes a la Asamblea Nacional Constituyente, Tomo III: 18 octubre-30 noviembre 1999, 
Fundación de Derecho Público-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1999. Estos trabajos fue-
ron recogidos también en Asamblea Constituyente y Proceso Constituyente 1999, Colección Tra-
tado de Derecho Constitucional, Tomo VI, Fundación de Derecho Público-Editorial Jurídica Ve-
nezolana, Caracas, 2013. Del mismo modo sus trabajos, Golpe de Estado y Proceso Constituyente 
en Venezuela, Universidad Nacional Autónoma de México, México, 2002 [reeditado en Ecuador 
(2007) y en Buenos-Aires-Madrid (2021). También recogido en Golpe de Estado Constituyente, 
Estado Constitucional y Democracia, Colección Tratado de Derecho Constitucional, Tomo VIII, 
Fundación de Derecho Público-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2015. Cónsono con su 
visión comparatista analizará procesos constituyentes en otros lados, o reformas constitucionales 
al margen de la Constitución, en Reforma Constitucional, Asamblea Constituyente, y Control Ju-
dicial: Honduras (2009), Ecuador (2007) y Venezuela (1999), Serie Derecho Administrativo núm. 
7, Universidad Externado de Colombia, Bogotá, 2009. Otro trabajo importante en este sentido es 
Reforma Constitucional y Fraude Constitucional: Venezuela 1999-2009, Academia de Ciencias 
Políticas y Sociales / Fundación Juan German Roscio, Serie Estudios núm. 82 Caracas, 2009 

325  En 2008 aparece una edición de bolsillo, La Constitución de 1999: con el texto oficial publicado 
en Gaceta Oficial Nº 5.453 Extraordinaria de 24-03-2000 y anotada con la Legislación vigente 
hasta el 31 de marzo de 2008, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2008.  

326  Los Libros de El Nacional-Colección Ares Caracas, 2004.  
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a la Constitución perpetradas por casi todos los órganos que ejercen el poder público 
sometidos todos al dictum del Palacio de Miraflores.  

Leyes, decretos-leyes, reglamentos, sentencias inconstitucionales serán analizados 
en la Revista de Derecho Público editada por la Editorial Jurídica Venezolana. A.R.B.C 
como su director y editor efectuará un escrutinio a la jurisprudencia emanada del Tribu-
nal Supremo de Justicia, analizando en sus obras constitucionales, lo que dice el texto y 
lo que tergiversa -casi siempre- el Tribunal. Preocupado por la ausencia de independen-
cia judicial en Venezuela, incluso antes de la aventura constituyente, verá como la escasa 
independencia desapareció con la Asamblea Nacional Constituyente y con la Ley Orgá-
nica del Tribunal Supremo de Justicia327.  

A.R.B.C coautor con Luis Ortíz Álvarez de un clásico en la materia, Las grandes 
decisiones de la jurisprudencia contencioso-administrativa (1991-1996)328 escrutará a 
partir del año 2000 cómo la jurisdicción constitucional y la jurisdicción contencioso-
administrativa destruyen las bases endebles del nuevo orden, especialmente, una vez el 
poder político tomó por asalto toda la jurisdicción contencioso-administrativa329. 

Consciente A.R.B.C de que la Constitución de 1999 ha supuesto un cambio funda-
mental en el orden jurídico positivo, con sus virtudes y defectos, dedicará horas de estu-
dio a mostrar que la reacción en curso no pretende otra cosa que vulnerar los principios 
del derecho público330 y en general todos los principios del Estado de Derecho331. No en 
balde, buena parte de sus títulos -sin la carga alexyana o dworkiniania- llevan el rótulo 

 
327  BREWER-CARÍAS, Allan R., Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, Editorial Jurídica 

Venezolana, Caracas, 2004 [edición ampliada luego en colaboración con Víctor Hernández Men-
dible, con el título Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia: El Tribunal Supremo de Jus-
ticia y los procesos y procedimientos constitucionales y contencioso electorales, Editorial Jurídica 
Venezolana, Colección Textos Legislativos núm. 48, Caracas, 2010. Recientemente, el autor ha 
analizado las infames sentencias núm. 81 y 83 de 15 y 21 de marzo de 2022 que declararon ‘cons-
titucional’ la reforma de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de 2022. Precísese que 
declararon «constitucional» dicha reforma obviado que la Sala no cuenta entre sus competencias 
constitucionales la de santificar pro-futuro una legislación.  

328  Colección Jurisprudencia, núm. 4, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1996.  
329  BREWER-CARÍAS, Allan R., «Sobre el modelo político y Derecho administrativo» en Revista pe-

ruana de derecho público, núm. No. 30, Idemsa, Lima, 2015, pp. 13-37. Por todos, NIKKEN, Clau-
dia «El caso Barrio Adentro: La Corte Primera de lo Contencioso Administrativo ante la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia o el avocamiento como medio de amparo de 
derechos e intereses colectivos y difusos» en Revista de Derecho Público, núm. 93-94/95-96, 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2003, pp. 5-48.  

330  Véase BREWER-CARÍAS, Allan R., Principios Fundamentales del Derecho Público, Editorial Ju-
rídica Venezolana, Caracas, 2005; Derecho Administrativo, Tomo I, Universidad Externado de 
Colombia-Universidad Central de Venezuela, Bogotá, 2005 [recogido esto en ahora en Tratado 
de Derecho Administrativo. Derecho Público Iberoamericano, Tomo I, Fundación de Derecho 
Público-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2013, p.304]  

331  BREWER-CARÍAS, Allan R., Principios del Estado de Derecho: aproximación histórica, Cuader-
nos de la Cátedra Mezerhane sobre democracia, Estado de derecho y derechos humanos, Miami 
Dade College, Programa Goberna Las Americas, Editorial Jurídica Venezolana International, 
Miami-Caracas, 2016. Del mismo modo, BREWER-CARÍAS, Allan R., y Romero Muci, Humberto, 
El Falseamiento del Estado de Derecho.Textos de la Opening Session (marzo 2021) del World 
Law Congress, sobre Estado de Derecho, Barranquilla, Colombia, Academia de Ciencias Políti-
cas y Sociales, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2021. 
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de principios332. El exilio, derivado de la persecución en su contra333 no deprimirá a 
A.R.B.C, sino que, potenciará sus estudios, los cuales recogen exposiciones académicas 
en importantes centros educativos como el que ofreció en la Universidad de Columbia, 
en este caso, en el ámbito constitucional,334 pues en el pasado lo había hecho en parís en 
el ámbito jurídico-administrativo335.   

Aunque actor fundamental en el proceso constituyente de 1999, lo será incluso 
desde el exilio, cuando desde el poder político los padres de la creatura -la «bicha»336- 
consideraron que ese texto resultaba un obstáculo para la instauración de un Estado co-
munal, socialista-marxista, de planificación centralizada, policiaco y militarista337. El rol 
de A.R.B.C no fue menor en este aspecto. Con rapidez y erudición hizo del conocimiento 
público sus demoledoras críticas al proyecto de (de)forma constitucional de 2007338 que 

 
332  BREWER-CARÍAS, Allan R., y ARAUJO JUÁREZ, José (Coordinadores), Principios Fundamentales 

del Derecho Público. Desafíos Actuales. Libro conmemorativo de los 20 años de la publicación 
de la Constitución de 1999, Segunda edición ampliada, Editorial Jurídica venezolana, Caracas, 
2021. 

333  Véase con mucho provecho, BREWER-CARÍAS, Allan R., La Crisis de la Democracia Venezolana. 
La Carta Democrática Interamericana y los sucesos de abril de 2002, Los Libros de El Nacional-
Colección Ares, Caracas, 2002; En mi propia defensa, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
2006; El Caso Allan R. Brewer-Carías Vs. Venezuela ante la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. Estudio del caso y análisis crítico de la errada sentencia de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, núm. 277 de 26 de mayo de 2014, Colección Opiniones y Alegatos Jurí-
dicos, núm. 14, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2014; Persecución política y violaciones 
al debido proceso. Caso CIDH Allan R. Brewer-Carías vs. Venezuela ante la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos y ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos., Tomo I Y 
Tomo II: Denuncia, Alegatos y Solicitudes presentados por los abogados Pedro Nikken, Claudio 
Grossman, Juan Méndez, Helio Bicudo, Douglas Cassel y Héçtor Faúndez. Con las decisiones de 
la Comisión y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos como Apéndices, Colección 
Opiniones y Alegatos Jurídicos, núm. 15, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2015; BREWER-
Carías, Allan R., y Ayala Corao, Carlos, Justicia!! Al Fin, Justicia. Condena al Estado Venezolano 
por el Comité de Derechos Humanos de la Organización de Naciones Unidas por violación de 
las garantías judiciales al debido proceso, a ser juzgado por jueces inde-pendientes, a un recurso 
efectivo y a la presunción de inocencia de Allan R. Brewer-Carías. Dictamen del 14 de octubre 
de 2021. En el caso Allan R. Brewer-Carías vs. Venezuela llevado por los Profesores y abogados 
Pedro Nikken, Claudio Grossman, Juan Méndez, Douglas Cassel, Héctor Faúndez y Carlos Ayala 
Corao 2016-2021, Serie Estudios No. 137, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2022.  

334  BREWER-CARÍAS, Allan R., Constitutional Protection of Human Rights in Latin America. A Com-
parative Study of the Amparo Proceedings, Cambridge University Press, New York, 2009 [pos-
teriormente publicó la edición íntegra del curso en la Universidad de Columbia, véase The Civil 
Rights Injunction for The Protection of Fundamental Rights. The Latin American “Amparo” Pro-
ceeding, Ediciones Olejnik, Santiago-Buenos Aires-Madrid 2021].  

335  BREWER-CARÍAS, Allan R., Les principes de la procedure administrative non contentieuse. Etudes 
de Droit Comparé (France, Espagne, Amérique Latine), Editorial Económica, París, 1992. 

336  https://elpais.com/internacional/2016/04/12/america/1460495046_349832.html 
337  BREWER-CARÍAS, Allan R., Estado Socialista, Centralizado, Policial y Militarista Comentarios 

sobre el sentido y alcance de las propuestas de reforma constitucional 2007, Colección Textos 
Legislativos, núm. 42, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2007. 

338  BREWER-CARÍAS, Allan R., Hacia la consolidación de un Estado Socialista, Centralizado, Poli-
cial y Militarista. Comentarios sobre el sentido y alcance de las propuestas de reforma constitu-
cional 2007, Colección Textos Legislativos, núm. 42, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
2007 y La Reforma Constitucional de 2007: Comentarios al Proyecto Inconstitucionalmente san-
cionado por la Asamblea Nacional el 2 de noviembre de 2007, Colección textos legislativos núm. 
43, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2007.  
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sin duda contribuyeron a concientizar a la población del cambio vertiginoso que ello 
significaría ya no a los hechos -de suyo inconstitucionales- sino a la tradición constitu-
cional, con lo que ello afectaría a futuro al país, al ser esta una nueva pieza comunica-
cional que cambiaría nuestra identidad como nación.  

La «bicha», ese término que parecía aludir a ese documento que se cree de mal 
agüero el pronunciar su nombre, remitía sin duda al hecho lamentable y trágico que sig-
nificó su aprobación. En realidad, el término no es tan errado a la luz de una de las 
acepciones del diccionario de la Real Academia de la Lengua Española. En efecto, el 
texto de 1999 fue aprobado mientras ocurría una de las peores tragedias: el deslave de 
Vargas. Aun así, «bicha», era también relevante si se toma en cuenta el desprecio hacia 
un documento que ya no reflejaba las exigencias que desde La Habana efectuaban quie-
nes hacían de cortesanos para una invasión consentida.  

La invasión consentida ameritaba un marco constitucional diferente que destruyera 
toda la tradición constitucional del país. De ahí la nueva visión que se proponía de la 
vida local339. Una vez fue rechazada por votación popular -más allá de todo el ventajismo 
electoral del desgobierno-, la supuesta reforma constitucional el desgobierno se dedicó 
a abolir la Constitución a través de las Leyes del Poder Popular340.  

Por si fuera poco, desde el exilio A.R.B.C analizará ese proceso harto extraño que 
transcurrió entre el 8 de diciembre de 2012 en el que Hugo Chávez Frías, electo el 7 de 
octubre de ese año, exhortó a que Nicolás Maduro Moros asumiera la presidencia en 
caso de que ocurriera una falta absoluta. Así sostenía Chávez: «Nicolás Maduro no sólo 
en esa situación debe concluir el periodo, como manda la Constitución, sino que mi opi-
nión firme, plena como la luna llena, irrevocable absoluta, total, es que en ese escenario 
que obligaría a convocar a elecciones presidenciales ustedes elijan a Nicolás Maduro 
como presidente». La noticia de la muerte de Hugo Chávez Frías se hizo pública el 5 de 

 
339  VV.AA.,Ley Orgánica del Poder Público Municipal (Allan R. Brewer-Carías, coordinador y edi-

tor, Colección Textos Legislativos núm. 34, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2007; CA-
RÍAS, Allan R., Ley Orgánica de Consejos Comunales, Colección Textos Legislativos, núm. 46, 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2010; BREWER-CARÍAS, Allan R., (Editor), NIKKEN, Clau-
dia, HERRERA ORELLANA, Luis A., ALVARADO ANDRADE, Jesús María, HERNÁNDEZ, José Ignacio 
y VIGILANZA, Adriana, Leyes Orgánicas sobre el Poder Popular y el Estado Comunal: los Con-
sejos Comunales, las Comunas, la sociedad socialista y el sistema económico comunal, Colección 
Textos Legislativos núm. 50, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2011; BREWER-CARÍAS, 
Allan R., Estudios sobre el Estado Comunal o Estado del Poder Popular. O de cómo se descons-
titucionaliza al Estado en fraude a la Constitución y a la voluntad popular, Colección Biblioteca 
Allan R. Brewer-Carías, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Católica Andrés 
Bello, No. 8, Editorial Jurídica Venezolana, New York-Caracas, 2021.  

340  VV.AA.,Ley Orgánica del Poder Público Municipal (Allan R. Brewer-Carías, coordinador y edi-
tor, Colección Textos Legislativos núm. 34, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2007; CA-
RÍAS, Allan R., Ley Orgánica de Consejos Comunales, Colección Textos Legislativos, núm. 46, 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2010; BREWER-CARÍAS, Allan R., (Editor), NIKKEN, Clau-
dia, HERRERA ORELLANA, Luis A., ALVARADO ANDRADE, Jesús María, HERNÁNDEZ, José Ignacio 
y VIGILANZA, Adriana, Leyes Orgánicas sobre el Poder Popular y el Estado Comunal: los Con-
sejos Comunales, las Comunas, la sociedad socialista y el sistema económico comunal, Colección 
Textos Legislativos núm. 50, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2011; BREWER-CARÍAS, 
Allan R., Estudios sobre el Estado Comunal o Estado del Poder Popular. O de cómo se descons-
titucionaliza al Estado en fraude a la Constitución y a la voluntad popular, Colección Biblioteca 
Allan R. Brewer-Carías, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Católica Andrés 
Bello, No. 8, Editorial Jurídica Venezolana, New York-Caracas, 2021.  
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marzo de 2013341. Nicolás Maduro en un cuestionado proceso electoral obtuvo la reelec-
ción juramentándose el 10 de enero de 2019, proceso que generó el repudio de la comu-
nidad internacional.  

A.R.B.C será el único jurista de Venezuela que no abdicará de su deber de dar a 
conocer el contenido de la «bicha». Su deber como académico, pero también, como ciu-
dadano, lo ha llevado a dar una lección de madurez política no siempre valorada debida-
mente. El hombre que hizo más críticas a esa Constitución ha sido quien más la ha de-
fendido, al menos en lo que se refiere a que todo ciudadano investido o ciudadana inves-
tida o no de autoridad, tendrá el deber de colaborar en el restablecimiento de su efectiva 
vigencia342.  

La defensa de la Constitución lo llevará a combatir intelectualmente todos los actos 
de fuerza y los intentos de derogarla por cualesquiera otros medios distintos al previsto 
en ella. Encandilados internacionalmente por el novedoso proceso revolucionario, 
A.R.B.C articulará sus críticas en inglés343 para que el público anglosajón ignorante de 
las graves violaciones al Estado de Derecho y a los derechos humanos conociera las 
raíces profundas de la tragedia344.  

En inglés explicará el desmontaje institucional ocurrido en Venezuela345, sin negar 
de hacerlo en español su lengua materna346. En ambas lenguas, costó que se entendiera 
la tragedia, hasta que lamentablemente la migración masiva tocó las puertas de un con-
tinente Avestruz. Como editor de la Revista de Derecho Público publicará innumerables 
trabajos, al igual que en revistas extranjeras, denunciando cada una de las violaciones 
constitucionales y legales perpetradas por el órgano llamado a defenderla.  

 
341  BREWER-CARÍAS, Allan R., «El Juez Constitucional en Venezuela y la juramentación de Nicolás 

Maduro como Presidente de la República ante EL Tribunal Supremo de Justicia el 10 de enero de 
2019. Sobre el verdadero sentido de la sentencia de la Sala Constitucional N° 1 del 8 de enero de 
2019» en Revista de Derecho Público, núm. 157-158, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
2019, pp. 337- 346 y «Crónica constitucional del proceso venezolano de transición gubernamental 
ocasionado por la enfermedad y muerte del Presidente Hugo Chávez, y de la instauración por el 
Juez Constitucional de un gobierno sin legitimidad democrática (diciembre 2012 / abril 2013)» 
en Revista Pensamiento Constitucional, Pontifícia Universidad Católica del Perú, núm. 18, Lima, 
2013, pp. 265-314.  

342  Art. 333.  
343  BREWER-CARÍAS, Allan R., Constitutional Law in Venezuela, Second edition International, Ency-

clopaedia of law, Wolters Kluwer, Kluwer Law International, Netherlands, 2015.  
344  BREWER-CARÍAS, Allan R., Constituciones Iberoamericanas. Venezuela, Biblioteca Jurídica Vir-

tual, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de México, México, 
2014.  

345  BREWER-CARÍAS, Allan R., Dismantling Democracy in Venezuela. The Chávez Authoritarian Ex-
periment, Cambridge University Press, New York, 2010; Authoritarian Government V. The Rule 
of Law. Lectures and Essays (1999-2014) on the Venezuelan Authoritarian Regime Established 
in Contempt of the Constitution, Fundación de Derecho Público-Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2014; The Collapse of the Rule of Law and The Struggle for Democracy in Venezuela. 
Lectures and Essays (2015-2020), Colección Anales, Cátedra Mezerhane sobre democracia, Es-
tado de Derecho y Derechos Humanos, Miami Dade College, Miami, 2020. 

346  BREWER-CARÍAS, Allan R., Proyectos constitucionales del chavismo: para desmantelar la demo-
cracia y establecer un Estado Socialista en Venezuela: Del principio al fin: 1999-2019, Editorial 
Temis-Editorial Jurídica Venezolana, Bogotá, 2019.  
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En inglés efectuará diversas contribuciones, siendo de la mayor importancia, su 
atenta mirada a los jueces como legisladores positivos347, tema éste que se completó con 
una zaga de libros dedicados a analizar en perspectiva comparada la patología de la jus-
ticia constitucional348. Esta preocupación en torno a las violaciones perpetradas por la 
Sala Constitucional está vinculadas a sus denuncias en la propia Asamblea Nacional 
Constituyente, especialmente, porque fue el primero en observar y criticar que el objetivo 

 
347  BREWER-CARÍAS, Allan R., Constitucional Courts as Positive Legislators, Cambridge University 

Press, New York, 2011. 923 pp. 
348  BREWER-CARÍAS, Allan R.  La Patología de la Justicia Constitucional, Editorial Investigaciones 

Jurídicas-Editorial Jurídica venezolana San José, 2012. [la obra ha sido publicada en Alemania 
(2013) y en Caracas, Fundación de Derecho Público, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
2014]; Derecho Procesal Constitucional: instrumentos para la Justicia Constitucional, Editorial 
Investigaciones Jurídicas S.A. San José, 2012 [la obra ha sido publicada también en Bogotá 
(2013); y en Caracas con prólogo de Jesús María Alvarado A., Colección Centro de Estudios de 
Derecho Procesal Constitucional, Universidad Monteávila, Caracas, 2014]; Práctica y Distorsión 
de la Justicia Constitucional en Venezuela (2008-2012), Colección Justicia núm. 3, Acceso a la 
Justicia, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Universidad Metropolitana, Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas, 2012 [también ha sido publicada en Colección Tratado de Derecho Consti-
tucional, Tomo XIII, Fundación de Derecho Público-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
2017]; Sobre el avocamiento de procesos judiciales por parte de la Sala Constitucional. Una 
excepcional institución procesal concebida para la protección del orden público constitucional, 
convertida en un instrumento político violatorio de los derechos al juez natural, a la doble ins-
tancia y al orden procesal, Cuadernos de la Cátedra Fundacional de Teoría General de la Prueba, 
León Henrique Cottin, Universidad Católica Andrés Bello, núm. 1, Caracas, 2013; Estado Tota-
litario y Desprecio a la Ley. La desconstitucionalización, desjuridificación, desjudicialización y 
desdemocratización de Venezuela, Fundación de Derecho Público-Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2015; El Golpe a la democracia dado por la Sala Constitucional, Colección Estudios 
Políticos núm. 8, con prólogo de Francisco Fernández Segado, Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2015; Authoritarian Government V. The Rule of Law. Lectures and Essays (1999-2014) 
on the Venezuelan Authoritarian Regime Established in Contempt of the Constitution, Fundación 
de Derecho Público-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2014; La Ruina de la Democracia. 
Algunas consecuencias. Venezuela 2015, Colección Estudios Políticos, núm. 12, Editorial Jurí-
dica Venezolana, Caracas, 2015; La Mentira como política de estado. Crónica de una crisis po-
lítica permanente. Venezuela 1999-2015, Colección Estudios Políticos, núm. 10, Editorial Jurí-
dica Venezolana, Caracas, 2015; Dictadura judicial y perversión del Estado de Derecho. La Sala 
Constitucional y la destrucción de la democracia en Venezuela, Colección Estudios Políticos, 
núm. 13, Editorial Jurídica Venezolana International, Con presentaciones de Asdrúbal Aguiar, 
José Ignacio Hernández y Jesús María Alvarado Andrade), Editorial Jurídica Venezolana, Cara-
cas, 2016 [la obra fue publicada en España con Prólogo de Santiago Muñoz Machado, Ediciones 
El Cronista, Fundación Alfonso Martín Escudero-Editorial IUSTEL, Madrid, 2017]; Los Jueces 
Constitucionales. Controlando el poder o controlados por el poder. Algunos casos notorios y 
recientes (Estados Unidos, Reino Unido, Honduras, Venezuela, República Dominicana, Nicara-
gua, Paraguay, El Salvador, Suráfrica, Costa Rica, Chile, Brasil), Editorial Investigaciones Jurí-
dicas S.A., San José, 2017 [la obra cuenta con una Segunda edición corregida y aumentada, Co-
lección Biblioteca de Derecho Público, Ediciones Olejnik, Buenos Aires, 2018]; La consolidación 
de la tiranía judicial. El juez constitucional controlado por el poder ejecutivo, asumiendo el poder 
absoluto, Colección Estudios Políticos, núm. 15, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas-Panamá, 
2017; Usurpación Constituyente 1999, 2017. La historia se repite: una vez como farsa y la otra 
como tragedia, Colección Estudios Jurídicos núm. 121, Editorial Jurídica Venezolana Internatio-
nal, Caracas-Panamá, 2018; The Collapse of the Rule of Law and The Struggle for Democracy in 
Venezuela. Lectures and Essays (2015-2020), Colección Anales, Cátedra Mezerhane sobre demo-
cracia, Estado de Derecho y Derechos Humanos, Miami Dade College, Miami, 2020 y Constitu-
ción de plastilina y vandalismo constitucional. La ilegítima mutación de la Constitución por el 
Juez Constitucional al servicio del autoritarismo, Colección Biblioteca Allan R. Brewer-Carías, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, Universidad Católica Andrés Bello, núm. 13, Editorial Ju-
rídica Venezolana, Caracas, 2022.  
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primordial no era redactar una Constitución sino el de asaltar el poder judicial y usar este 
como un caballo de troya para destruir el orden jurídico positivo.  

La obsesión de A.R.B.C por la independencia judicial como clave del Estado de 
Derecho, le llevó a ciertos conflictos con la clase política, pero también a padecer la 
inexistencia de una judicatura independiente349. La crítica a esta ausencia de indepen-
dencia judicial no es nueva. Basta recordar lo que dijo el jurista caraqueño: 

«En contraste, sin embargo, en nuestro país, los jueces se encuentran condicio-
nados para la toma de decisiones por todas las presiones imaginables sin que exista 
protección efectiva alguna en el ejercicio de sus funciones. En nuestro país, y ello 
lo sabemos, todo el mundo se da el lujo de criticar, presionar y amedrentar a los 
jueces; y lo peor es que también ello lo hacen los funcionarios públicos»350 
En un déjà vu, A.R.B.C desde el exilio tuvo que volver a indicar lo mismo que en 

1999 ante el fraude de la Asamblea Nacional Constituyente de 2027351 además de ver 
patente severas violaciones a los derechos humanos352. Ello sin contar con sus críticas al 
fraude de las elecciones parlamentarias353 y la destrucción de la institución sufragio354. 

Estos hechos, ratifican cuanto se ha dicho, del temple de A.R.B.C como hombre de 
pensamiento, pero también como hombre de acción, no solo enfocado en denunciar lo 
ocurrido, sino dentro del derecho buscar soluciones institucionales a la crisis355 como se 

 
349  BREWER-CARÍAS, Allan R., RONDÓN GARCÍA, Andrea I. y HERRERA ORELLANA, Luis Alfonso, 

Independencia Judicial, Colección Estado de Derecho, Serie primera, Tomo I, Acceso a la Justi-
cia-FUNEDA, Universidad Metropolitana, Caracas, 2012 154. Véase BREWER-CARÍAS, Allan R., 
La demolición de la Independencia y autonomía del Poder Judicial en Venezuela: 1999-2021, 
Colección Biblioteca Allan R. Brewer-Carías, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Univer-
sidad Católica Andrés Bello, núm. 7, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2021.  

350  BREWER-CARÍAS, Allan R., Instituciones del Estado Democrático de Derecho. Constitución 1961, 
op. cit.,p. 210.  

351  BREWER-CARÍAS, Allan R., La inconstitucional convocatoria de una Asamblea Nacional Consti-
tuyente en fraude a la voluntad popular, Colección Textos Legislativos, No. 56, Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas, 2017 y Estudios sobre la Asamblea Nacional Constituyente y su inconsti-
tucional convocatoria en 2017, (en colaboración con Carlos García Soto), Editorial Temis-Edito-
rial Jurídica Venezolana, Bogotá 2017.  

352  BREWER-CARÍAS, Allan R. La crisis de la democracia en Venezuela. La OEA y la Carta Demo-
crática Interamericana. Documentos de Luis Almagro (2015-2017), Segunda edición, Iniciativa 
Democrática de España y las Américas (IDEA)-Editorial Jurídica Venezolana International, 
Miami 2017, 2017; Venezuela. Informes sobre violaciones graves de derechos humanos (Allan 
R. Brewer-Carías y Asdrúbal Aguiar, editores), Iniciativa Democrática España América (IDEA)-
Editorial Jurídica Venezolana, Miami, 2019. 

353  BREWER-CARÍAS, Allan R., y HERNÁNDEZ, José Ignacio, Venezuela. La ilegítima e inconstitucio-
nal convocatoria de las elecciones parlamentarias en 2020, Iniciativa Democrática de España y 
las Américas Editorial Jurídica Venezolana International, Miami, Caracas, 2020 y VV. AA, Es-
tudios sobre la ilegitimidad e inconstitucionalidad de las elecciones parlamentarias de 2020, 
(Allan R. Brewer-Carías, coordinador), Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Colección Es-
tudios, núm. 124, Caracas, 2020. 

354  VV. AA, Elecciones y democracia en América Latina: el desafío autoritario-populista. América 
Latina: debates sobre la democracia. 80 años de Dieter Nohlen (Allan R. Brewer-Carías, Editor), 
Coloquio Iberoamericano núm. 200, Max Planck Institute, Heidelberg, 11 septiembre 2019, Max 
Planck Institute de Derecho Público y Derecho Internacional, Heidelberg, Instituto de Investiga-
ciones Jurídicas, Universidad Católica Andrés Bello, Caracas-Heidelberg, 2020. 

355  BREWER-CARÍAS, Allan R., Transición hacia la democracia en Venezuela. bases constitucionales 
y obstáculos usurpadores, Iniciativa Democrática de España y las Américas (IDEA)-Editorial 
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ve en sus esfuerzos patrióticos por la recuperación de los activos de la Republica356. Así 
también desde el exilio, en medio de la Pandemia, tuvo tiempo de estar activo en redes 
sociales y conferencias alertando de los refuerzos del autoritarismo aprovechándose de 
la Pandemia de la Covid-19357.  
IX.  A SOMBRA DE SIMÓN JOSÉ ANTONIO DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD 

BOLÍVAR PONTE Y PALACIOS BLANCO  
En medio del triste e injusto exilio, A.R.B.C ha venido haciendo gala de su cohe-

rente patriotismo. A pesar de todas las diversos reconocimientos y méritos académicos 
sigue firmando sus trabajos como Profesor de la Universidad Central de Venezuela. En 
su página web, se observan detalles nada desdeñables como las imágenes de su biblioteca 
en Caracas y de obras de arte que se pueden visualizar en el bello -pero maltratado- 
campus de la Ciudad Universitaria.  

A.R.B.C parece asociar el civismo al derecho358 llegando a sostener -con exagera-
ción como mucha gente en Venezuela- que la Independencia fue una obra realmente 
exclusiva de civiles. La cuestión militarista359 negadora por ignorancia de los aportes de 
los civiles en la historia de Venezuela360, no debería llevar a otro relato fantasioso, a 
saber, negar la importancia de los Ejércitos en nuestra historia361. En el caso de A.R.B.C, 
la cuestión está en redescubrir a ciertos personajes de nuestra historia como constitucio-
nalistas. El caso más emblemático es su formidable estudio sobre Miranda362, de gran 
relevancia para el entendimiento de nuestro constitucionalismo y sus aportes a la región. 
Incluso, cumpliendo con un mandato familiar, nos ha regalado un testimonio importante 
que morigera la preeminencia de la historiografía liberal363 en el país.  

 
Jurídica Venezolana, Miami-Caracas, 2019, y AGUIAR A., Asdrúbal, BREWER-CARÍAS, Allan R., 
DUQUE CORREDOR, Román J. y HERNÁNDEZ G., José Ignacio, Transición constitucional y su con-
tinuidad en Venezuela, Iniciativa Democrática de España y las Américas (IDEA)-Editorial Jurí-
dica Venezolana, Miami-Caracas, 2021. 

356   HERNÁNDEZ G. José Ignacio y BREWER-CARÍAS, Allan R. The Defense of the Rights and Interests 
of the Venezuelan State by The Interim Government Before Foreign Courts: 2019-2020, Colec-
ción Estudios Jurídicos, Editorial Jurídica Venezolana International, Boston-New York, 2021. 

357  VV. AA, Estudios jurídicos sobre la Pandemia del Covid-19 y el decreto de estado de alarma en 
Venezuela, (Allan R. Brewer-Carías y Humberto Romero Muci, coordinadores), Academia de 
Ciencias Políticas y Sociales, Colección Estudios núm. 123, Caracas, 2020. 

358  VV.AA., El Pensamiento Jurídico y Político de la Independencia, (Allan R. Brewer-Carías y 
Rafael Badell Madrid, coordinadores y editores), Academia de Ciencias Políticas y Sociales-Edi-
torial Jurídica Venezolana, Caracas, 2021.  

359  CABALLERO, Manuel, La peste militar: escritos polémicos 1992-2007, Editorial Alfa, Caracas, 
2007.  

360  BREWER-CARÍAS, Allan R., Documentos constitucionales de la independencia/ Constitucional 
Documents of the Independence 1811, Colección Textos Legislativos núm. 52, Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas, 2012.  

361  Con buen provecho, PINO ITURRIETA, Elías, Telón de fondo: Historias distintas de Venezuela, 
Editorial Alfa, Caracas, 2019 y PINO ITURRIETA, Elías, La Cosiata: Páez, Bolívar y los venezola-
nos contra Colombia, Editorial Alfa, Caracas, 2021.  

362  BREWER-CARÍAS, Allan R., Sobre Miranda, Entre la perfidia de uno y la infamia de otros y otros 
escritos, Colección Cuadernos de la Cátedra Fundacional de Historia del derecho, Charles Brewer 
Maucó, Universidad Católica Andrés Bello, Caracas-New York, 2016 [hay una segunda edición 
en 2018].  

363  BREWER-CARÍAS, Charles y BREWER-CARÍAS, Allan R., Rafael Carías Capó, Biografía del Gene-
ral Rafael Capó, Colección Historia, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas-Nueva York, 2021.  
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El respeto por Bolívar, pero las diferencias con él se ven patentes en las portadas de 
A.R.B.C, a su obra La Constitución de 1999. Basta observar la portada de la primera 
edición de esta obra -militar- con las portadas de las obras siguientes, un Bolívar vestido 
de civil. Este giro tiene una explicación. A.R.B.C, admirador de Bolívar, pero crítico del 
mismo, especialmente por el tema de la centralización, fue conducido a procurar encon-
trar otros modelos o figuras como Andrés Bello, en cierta forma una proyección de 
A.R.B.C como hombre de Estado364.  

Es en Nueva York, la tierra del amigo de Francisco de Miranda -Alexander Hamil-
ton- que empezará a investigar sobre Francisco de Miranda, especialmente, en su ver-
tiente como gran conocedor del constitucionalismo moderno365, lo que le llevó también 
a indagar en la obra y vida del insigne Thomas Paine366. Estas obras son de gran rele-
vancia para las nuevas generaciones, especialmente, con el intento de abolir la historia.  
X.  LA MENTE DE BREWER-CARÍAS 

En la única biografía existente sobre el singular jurista que es A.R.B.C, se lee lo 
siguiente: «Sobre una mesa, con un bolígrafo y un bloc de hojas blancas, y todos los 
libros, comenzó a estudiar, a reflexionar y a escribir esa materia de nuevo. Leía, pensaba, 
resumía, sistematizaba y escribía lo que le parecía más importante, una y otra vez. No se 
trata de una afirmación metafórica. Escribió la historia de la filosofía entera, desde los 
presocráticos hasta el existencialismo»367. 

Esta descripción de Dahbar de la mayor importancia, no llega sin embargo a la mé-
dula de la cuestión. Todo cuanto se ha dicho, resulta importante para las nuevas genera-
ciones, no solo en el derecho sino en otras disciplinas. La extensión de este texto se 
explica en tanto y en cuanto, tanto la Constitución de 1999, como el autor de esta obra, 
requieren de un poco de contextualización, la cual puede llegar a ser útil para Venezuela 
y el mundo, dado el carácter casi universal del jurista que es A.R.B.C. De todo cuánto 
se ha explicado, cabe el asombro de cómo este hombre ha podido producir intelectual-
mente tanto.  

La modestia de A.R.B.C le ha obligado a decir que no hay nada excepcional en su 
obra escrita salvo la de ser el producto de una «deformación intelectual»368. En realidad, 
aunque no se haya estudiado, la verdad es que en esta confesión lo que vino a decir el 

 
364  BREWER-CARÍAS, Allan R., La Concepción del Estado en la obra de Andrés Bello, Ediciones 

Olejnik, Santiago-Buenos Aires-Madrid, 2020 y Una pinceladas de historia. Miranda, Bello, Bo-
lívar, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2020.  

365  BREWER-CARÍAS, Allan R., Una Pinceladas de Historia. Miranda, Bello, Bolívar, Editorial Jurí-
dica Venezolana, Caracas, 2020 y VV. AA, La Independencia y el Estado Constitucional en Ve-
nezuela: como obra de civiles (19 de abril de 1811, 5 de julio de 1811, 2 de diciembre de 1811), 
Allan R. Brewer-Carías, Enrique Viloria Vera y Asdrúbal Aguiar (Coordinadores), Cátedra Me-
zerhane sobre Democracia, Estado de Derecho y Derechos Humanos, Colección Anales núm. 2, 
Editorial Jurídica Venezolana International, Miami, 2018. 

366  Gracias a sus investigaciones en torno a Francisco de Miranda ha podido estudiar también a un 
hombre muy importante para el constitucionalismo contemporáneo como Thomas Paine, véase 
«Thomas Paine y Francisco de Miranda: el Common Sense y su influencia en Venezuela» en 
Libro Homenaje al Doctor Luis Cova Arria, Rafael Badell Madrid, Enrique Urdaneta Fontiveros, 
Salvador Yanuzzi Rodríguez, coordinadores, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Tomo 
III, Caracas, 2020, pp. 1767-1818.  

367  DAHBAR, Sergio; Dahbar, Sergio. Allan R. Brewer-Carías Una vida. (p. 40). Cyngular Asesoría 
357, C.A./ Editorial Dahbar. Kindle Edition. 

368  BREWER-CARÍAS, Allan R., Reflexiones sobre la organización territorial del estado en Venezuela 
y en la América Colonial, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1997, p. 11.  
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jurista es que tiene un tipo de mente diferente al resto. En el ámbito académico venezo-
lano como sucede en muchas partes, existen juristas con un tipo de mente memorioso. 
En el caso de A.R.B.C. su tipo de mente parece ser del tipo memorioso si llega a escribir 
lo que desea saber. Pero también, cabe la hipótesis de concebir su tipo de mente con 
aquella sabia observación que el jurista austriaco von Hayek sostuvo: 

«Lo que me salvó de desarrollar un agudo complejo de inferioridad en compañía 
de otros estudiantes más eficientes fue el hecho de que yo sabía que debía todas las 
ideas nuevas y valiosas que tenía precisamente al hecho de que no podía recordar 
lo que se supone que todo especialista competente debe saberse al dedillo. Siempre 
que veía una nueva luz sobre algo, era el resultado de un esfuerzo penoso por re-
construir un argumento que los economistas más competentes reproducirían al ins-
tante sin ningún esfuerzo»369.  
La diferencia con Hayek quizás estriba en que: 

«¿En qué consiste entonces mi conocimiento, el que me permite entender que 
soy un economista bien preparado? Desde luego, no en el recuerdo claro de pro-
nunciamientos o argumentos particulares. Generalmente no puedo reproducir el 
contenido de un libro que haya leído o de una conferencia que haya escuchado sobre 
mi tema. Pero ciertamente, me he beneficiado a menudo, en gran medida, de esos 
libros o esas conferencias cuyo contenido no podía explicar ni siquiera inmediata-
mente después de haberlos leído o escuchado. […] Incluso cuando era estudiante, 
pronto dejé de tomar notas en clase: en cuanto trataba de hacerlo, dejaba de enten-
der»370.  
A diferencia de Hayek, A.R.B.C escribía todo para poder entender, pero una coin-

cidencia fundamental que explica la originalidad de A.R.B.C. en su generación con pro-
yección hasta la actualidad, está en el hecho de que: 

«[…] mis amigos más íntimos de mi especialidad, a quienes considero «maes-
tros de su disciplina», por excelencia, y cuya presencia me ha permitido en gran 
medida la formación de estas ideas, parecen ser también particularmente suscepti-
bles de las opiniones dominantes en su ambiente y de las modas intelectuales de su 
época en general. Esto es quizá inevitable en las personas que se esfuerzan por do-
minar todo el conocimiento relevante de su época y que de ordinario se inclinan a 
creer que si una opinión es generalmente compartida deberá haber algo de cierto en 
ella, mientras que las «cabezas confusas» tienden mucho más a seguir su propio 
camino de manera terca e imperturbable»371.  
La importancia de esa confesión de A.R.B.C debería tener impacto en nuestra edu-

cación jurídica formal. La confesión muestra que el sistema educativo formal pudo haber 
imposibilitado el tener a nuestro mayor jurista. En efecto, solo el tesón individual, y los 
mandatos familiares como el de Charles Brewer Maucó, explican el que Randy Brewer 
haya cambiado el derecho para siempre. Así decía Charles Brewer Maucó: «estudia y 
desarrolla tus capacidades en el área que quieras, pero busca ser siempre el mejor».  

 
369  HAYEK, Friedrich A. «Dos tipos de mente» en Nuevos estudios de filosofía, política, economía e 

historia de las ideas, Unión Editorial, Caracas, 2007, p. 75. Una buena aproximación está en 
OAKLEY, Barbara; ROGOWSKY, Beth y. SEJNOWSKI, Terrence J. Uncommon Sense Teaching: 
Practical Insights in Brain Science to Help Students Learn, TarcherPerigee, USA, 2021.  

370  HAYEK, Friedrich A. «Dos tipos de mente» op. cit., p. 75 y 76.  
371  Ibíd., p. 77 y 78 
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A MODO DE COLOFÓN  
La presente obra que tengo el inmenso honor de prologar es editada por la Academia 

de Ciencias Políticas y Sociales de Venezuela y la Editorial Jurídica Venezolana. El ho-
nor es inmenso, especialmente porque estoy consciente que no son los méritos del autor 
de este prólogo lo que llevó al maestro Allan R. Brewer-Carías a escogerme para prepa-
rar el mismo. Estoy consciente que privó el afecto y consideración desmerecida hacia mi 
persona del maestro que agradeceré hasta la eternidad.  

La extensión de este prólogo es justifica, especialmente, a tenor del hecho de que 
las generaciones jóvenes podrían llegar a tener poco interés en la lectura de esta obra, 
por toda la telaraña ideológica a la cual hemos sido sometidos como nación. Por ello se 
ha considerado justificado un esfuerzo de argumentación adicional con el objeto de per-
suadirlos en la dirección contraria. El grado de éxito en el propósito está por determi-
narse. Lo importante es que se ha contextualizado importancia del autor y la obra en sí 
misma.   

Reputados abogados, doctores, o sabios, en el área del derecho probablemente ten-
gan poco interés en abrevar en ella, sino se disipan los nubarrones de una extenuada 
lucha por la libertad que no termina. En efecto, preparar este prólogo ha sido todo un 
reto. La primera edición de este libro fue casualmente el primer libro jurídico que tuve 
cuando entré a la Escuela de Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de 
la Universidad Central de Venezuela. Nunca hubiese imaginado que años después haría 
el prólogo a un libro redactado por el jurista más importante de lengua española.  

El libro fue un regalo de mi madre, quien en su condición de profesora universitaria 
me indicaba de la importancia del autor. Esa edición era vital para un estudiante de pri-
mer año que ingresaba en el año 2000, pues era la primera cohorte de estudiantes de 
derecho que iniciaban sus estudios con la nueva Constitución. A modo de anécdota re-
cuerdo una mañana de ese año 2000 levantándome temprano para ir a la Universidad ver 
en televisión en vivo una entrevista que le hacían al profesor Allan R. Brewer-Carías. Al 
terminar de ver y escuchar el programa atravesé toda la autopista del Este de Caracas 
para llegar a la Universidad Central de Venezuela. Para mi sorpresa cuando iba cami-
nando vi al profesor Brewer-Carías por los pasillos de la «Central». 

Corrí apresuradamente para saludarle y le pedí que me firmara el libro. Mientras 
buscaba el libro le decía que le admiraba, pero me interrumpió abruptamente con lo si-
guiente: «¿Compraste este libro en los pasillos?» agregando con la seriedad que le ca-
racteriza «esta es una de las fusiladas, es edición pirata». En mi condición de estudiante 
de primer año no había entendido del todo la cuestión. Salí feliz con el libro pirata debi-
damente autografiado a mostrárselo a algunos de mis amigos que corrían luego infruc-
tuosamente buscando al célebre profesor.  

Era feliz porque Allan R. Brewer-Carías me había firmado el libro. Años después, 
en unas Jornadas Internacionales de Derecho Administrativo «Allan Randolph Brewer-
Carias» en el Hotel Lido, lo volví a ver, esta vez gracias al hecho de que el profesor 
Parejo Alfonso había tenido el bello gesto de traerme su obra de Derecho administrativo 
debidamente autografiada como regalo y el famoso profesor Luciano Parejo Alfonso se 
encontraba a la par de Allan R. Brewer-Carías. Le saludé brevemente pues había mucha 
gente a su alrededor.  

Gracias a quien fuera mi profesora de Contencioso-Administrativo, a saber, Claudia 
Nikken pude conocer a Allan R. Brewer-Carías. Conociendo la profesora Nikken de mi 
admiración por el maestro Brewer me puso en contacto con él. Recuerdo una tarde 



LA CONSTITUCIÓN DE 1999.  DERECHO CONSTITUCIONAL VENEZOLANO 

117 

lluviosa de Caracas esperando que me atendiera en su oficina en Baumeister y Brewer 
que salió al rato con un libro y un bolígrafo a conocerme. Me saludó y le preguntó a la 
profesora Nikken por mí y empezó a preguntarme-interrogarme sobre los vicios de los 
actos administrativos. Estaba aterrado. Pasé la prueba. Salí airoso y me regaló dos libros.  

No me dio tiempo en ese momento de pedirle que autografiara esos libros. Desde 
esa fecha no lo he vuelto a ver personalmente. La persecución política y la envidia coli-
dieron para sacarlo del país pues como el mismo dijo acertadamente: 

 «Sé que la influencia de mi pensamiento ha tenido en el mundo del Derecho 
Constitucional y Administrativo, me ha generado muchos enemigos: esos que ven 
en cada artículo o libro publicado, la comisión de un “delito”, que, en su mediocri-
dad, consideran como imperdonable. Por ello, ladran, particularmente en horas en 
que los valores de la sociedad están en crisis, están invertidos, como nos está suce-
diendo ahora en nuestro país»372.   
Escribir este prólogo ha sido un compromiso que espero haber cumplido. Espero 

con ansias que esta obra ahora sí publicada por la Editorial Jurídica Venezolana y la 
Academia de Ciencias Políticas y Sociales, coincida felizmente con la desaparición de 
la piratería editorial, pero aún más importante, con la piratería y maldad de quienes nos 
desgobiernen para bien de todos. El libro en sí mismo es un llamado a las generaciones 
jóvenes que le toca a ellos asumir el reto de restablecer la institucionalidad. Así, una vez 
conquistada la madurez que no tenemos y que urge conseguir a la brevedad como socie-
dad podremos todos ver y disfrutar al profesor Brewer-Carías en su querida y maltratada 
Caracas373.  

Para que ese propósito cristalice el gremio jurídico y la clase política tendrá que 
entender que no se puede volver al pasado pues «[…] Ya es imposible, por tanto, que no 
tengamos clara conciencia de que ese sistema, que funcionó durante las últimas décadas, 
no es probable que se prolongue mucho más allá del período constitucional que ha co-
menzado a partir de 1994»374 e incluso, cuando se asimile el hecho de que «Hemos es-
tructurado en nuestro país un régimen democrático, pero nos hemos olvidado que el pilar 
fundamental de todo sistema democrático es la Justicia, y mientras la Justicia no tenga 
credibilidad, tendremos una falla en los cimientos del sistema mismo»375 

Hay opciones para ser optimistas. Así, cuando el 23 de enero de 1811 la Junta Su-
prema de Caracas se refirió a las Cortes de Cádiz como «las Cortes cómicas de 

 
372  BREWER-CARÍAS, Allan R., Reflexiones sobre la organización territorial del estado en Venezuela 

y en la América Colonial, op. cit., p. 13 
373  BREWER-CARÍAS, Allan R., El régimen de gobierno municipal en el distrito federal venezolano, 

Gobernación del Distrito Federal Caracas, 1967; Problemas institucionales del Área Metropoli-
tana de Caracas y del desarrollo regional y urbano, Ediciones de la Comisión de Administración 
Pública, Caracas, 1971; Propuesta para una reforma institucional de Caracas y de la Región 
Capital, Concejo Municipal del Distrito Federal, Caracas, 1982; Aspectos institucionales del 
transporte y tránsito en el Área Metropolitana de Caracas, Fondo Editorial Común, Caracas, 
1971; La transformación total de la estructura jurídica y administrativa de Caracas (Allan R. 
Brewer-Carías, Álvaro Páez Pumar, Alberto Morales Tucker, Odoardo Poggioli y Luis Rojas B., 
s/e, Caracas, 1982; VV. AA, Leyes sobre el Distrito Capital y el Área Metropolitana de Caracas 
(Allan R. Brewer-Carías, coordinador y Editor), Colección Textos Legislativos núm. 45, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2009. 

374  BREWER-CARÍAS, Allan R., Instituciones del Estado Democrático de Derecho. Constitución 1961, 
op. cit., p. 12 

375  BREWER-CARÍAS, Allan R., Cambio Político y Consolidación del Estado de Derecho 1958-1998, 
op. cit., p. 937  
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España»376 una parte importante de la región optó por una posición menos beligerante377. 
Décadas después, cuando el país optó por transitar el camino democrático, la región se 
encontraba en una dirección opuesta, ni hablar del hecho de que, abandonado el socia-
lismo en el mundo, Venezuela decidió a abrazarlo rabiosamente para luego sucumbir 
estrepitosamente y tener que hacer unos cambios anárquicamente.  

En este escenario cabe preguntarse si el país no está saliendo de su crisis terminal y 
la región entrando en ella, en cuyo caso, solo cabe decir gracias por todo maestro.  

Nueva Guatemala de la Asunción-Salt Lake City, 18 de mayo de 2022 

 
376  Véase BREWER-CARÍAS, Allan R., La constitución de la República de Colombia de 30 de agosto 

de 1821 producto de la unión de los pueblos de Venezuela y de la nueva granada op. cit., p. p. 
116.  

377  PÉREZ DE ANTÓN, Francisco, Y lograron sin choque sangriento: reflexiones sobre la Independen-
cia de Guatemala y la América española, Sophos, Guatemala, 2021.  



 

   

PRIMERA PARTE 
EL PROCESO CONSTITUYENTE  

Y LA CONSTITUCIÓN DE 1999 

La Constitución de 1999 que fue publicada el 30 de diciembre de 1999 fue elaborada 
por una Asamblea Nacional Constituyente convocada por Hugo Chávez Frías, mediante 
referendo, el mismo día en el que se juramentó como Presidente de la República “sobre 
una Constitución moribunda” –dijo- refiriéndose a la Constitución de 1961. Y ello lo 
hizo luego de que la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencias de 19 de enero de 
1999, dictadas en Sala Político Administrativa1, admitiera la posibilidad de que mediante 
referéndum consultivo el pueblo pudiera “crear” dicha instancia política no prevista ni 
regulada en la Constitución de 1961, para revisar la Constitución2.  

Con estas sentencias, por demás ambiguas, se inició entonces formalmente el pro-
ceso constituyente en Venezuela de 1999, el cual, a pesar de los esfuerzos que haría 
posteriormente la propia Corte Suprema, desbordó los límites que intentó ponerle a la 
Asamblea Constituyente que se convocó, la cual asumió un carácter originario que el 
pueblo no le había dado, dio un golpe de Estado interviniendo los poderes constituidos 
del Estado, y terminó con la propia Corte Suprema que le había dado nacimiento. Las 
sentencias de 19 de enero de 1999, por tanto, fueron la primera página de la sentencia de 
muerte del propio Poder Judicial de la República. 

Ese proceso, en todo caso, sin duda fue producto del “momento constituyente” que 
venía condicionando al país desde hacía algunos años con motivo de la crisis terminal 
del sistema político-constitucional del Estado Centralizado de Partidos que se había 
consolidado al amparo de la Constitución del 23 de enero de 1961, sancionada con la 
participación de todos los partidos políticos, como consecuencia del denominado Pacto 

 
1 Véase el texto de la sentencia y los comentarios a la misma en Allan R. Brewer-Carías, Poder 

Constituyente Originario y Asamblea Nacional Constituyente, Editorial Jurídica Venezolana, Ca-
racas, 1999, pp. 15 a 114. Véase también en Bases Constitucionales de la Supranacionalidad, 
Tribunal Supremo de Justicia, Colección de Estudios Jurídicos, Caracas, 2002, pp. 19-36; y en 
Revista de Derecho Público, Nº 77-80, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1999.  

2  Con esta sentencia, como lo ha señalado Jesús María Casal, la antigua Corte Suprema avaló ir a 
un proceso constituyente desarrollado al margen de los procedimientos de reforma previstos en la 
Constitución de 1961. Véase Jesús M. Casal, “La apertura de la Constitución al proceso político 
y sus implicaciones”, en Constitución y Constitucionalismo Hoy, Fundación Manuel García-Pe-
layo, Editorial Ex Libris, Caracas, 2000, p. 146. Véase además, Norbert Lôsing, “El guardián de 
la Constitución en tiempo de crisis. Logros y límites de la jurisdicción constitucional. Los ejem-
plos de Guatemala 1993 y Venezuela 1999/2002”, en Anuario de Derecho Constitucional Lati-
noamericano, Editorial Gran Charoff J.A., Buenos Aires, 2000, pp. 139-162. 
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de Punto Fijo de 19583, en el cual la élite política del momento resolvió establecer en el 
país un régimen democrático representativo. 

Dicho Pacto, firmado por los líderes políticos de los tres partidos políticos funda-
mentales de la época (Acción Democrática, Copei y Unión Republicana Democrática) 
fue producto, por una parte, del fracaso de dicha elite en haber pretendido establecer un 
régimen democrático a partir de 1945, sobre la hegemonía de un partido político domi-
nante, exclusivista y exclusionista, sin tener en cuenta que toda democracia debe cons-
truirse sobre el pluralismo partidista, donde el diálogo, la tolerancia, la negociación y la 
conciliación sean instrumentos de acción; y por la otra, de la consecuencial y dolorosa 
experiencia del régimen militar de la década 1948-1958 que sucedió a dicho fracaso. 

La lección aprendida condujo a la inmodificable voluntad del liderazgo político, en 
1958 de implantar un régimen democrático en Venezuela, país que en esa época era de 
los que menos tradición y cultura democrática tenía en toda América Latina; y en esa 
tarea, los partidos políticos asumieron el papel protagónico. Por eso, el Estado que co-
menzó a desarrollarse en 1958 fue un Estado Democrático Centralizado de Partidos, los 
cuales tuvieron un extraordinario éxito: la democracia se implantó en Venezuela; pero, 
lamentablemente, de Estado de Partidos se pasó a Partidocracia, pues con el correr de 
los años los partidos se olvidaron que eran instrumentos para la democracia y no su fi-
nalidad, entrando el régimen político democrático en una crisis terminal de la cual dichos 
partidos no lo pudieron sacar. 

En ese contexto, al aflorar la crisis política del sistema democrático en 1989, con 
motivo del llamado “Caracazo,” y luego, particularmente, como consecuencia de los dos 
intentos de golpes de Estado militaristas de 1992 motorizados, entre otros, por el entonces 
Teniente Coronel Hugo Chávez Frías, se comenzó a plantear en el país la posibilidad de 
convocar una Asamblea Nacional Constituyente para que sirviera de vehículo de conci-
liación de todos los sectores políticos y contribuyera a la recomposición del sistema de-
mocrático; lo cual se materializó en 1999,4 después de la elección presidencial de 1998, 
aún cuando no en la forma como se había querido, sino como un instrumento para asaltar 
el poder por quienes habían fracasado hacerlo por la fuerza en 1992. 
I.   LA GESTACIÓN DEL PROCESO CONSTITYUYENTE DE 1999 

El tema, en efecto, se discutió públicamente a partir del referido año 1992, pero los 
líderes de los partidos políticos dominantes no entendieron la magnitud de la crisis polí-
tica, y lejos de reformar las instituciones para abrir la democracia, procuraron mantener 
la situación existente. Con ello, paralelamente, se produjo el deterioro manifiesto del 
propio liderazgo partidista; y con ello, es decir, con el derrumbamiento de los otrora 

 
3 Véase sobre el Pacto de Punto Fijo y los orígenes de la Constitución de 1961, Juan Carlos Rey, 

“El sistema de partidos venezolano” en J.C. Rey, Problemas socio políticos de América Latina, 
Caracas, 1980, pp. 255 a 338; Allan R. Brewer-Carías, Evolución histórica del Estado, Tomo I, 
Instituciones Políticas y Constitucionales, op. cit., pp. 394 y ss.; Allan R. Brewer-Carías, Las 
Constituciones de Venezuela, Biblioteca de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas, 
1997, pp. 201 y ss.; y Allan R. Brewer-Carías, La Constitución y sus Enmiendas, Colección Tex-
tos Legislativos, N° 4, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1991, pp. 13 y ss. 

4 Véase Allan R. Brewer-Carías, “Reflexiones sobre la crisis del sistema político, sus salidas de-
mocráticas y la convocatoria a una Constituyente”, “Presentación” del libro Los Candidatos Pre-
sidenciales ante la Academia, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas, 1998, pp. 11 
a 66. 
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poderosos partidos, se produjo progresivamente un vacío de liderazgo político en el país, 
que había estado habituado a su conducción exclusivamente partidista. 
1.  El planteamiento de la convocatoria de la Asamblea Constituyente en 1998 

En medio de dicha crisis política, en 1998, el teniente coronel Hugo Chávez Frías, 
como candidato presidencial, enarboló la bandera de la convocatoria de una Asamblea 
Nacional Constituyente, la cual no sólo no fue disputada por los partidos políticos tradi-
cionales, que no entendieron el planteamiento y la crisis en la cual estaban, sino que fue 
ignorada y rechazada por los mismos. Incluso, el planteamiento de que fuera el propio 
Congreso electo en diciembre de 1998 el que pudiera asumir la conducción del proceso 
constituyente, fue total e insensatamente ignorado5. En consecuencia, la convocatoria de 
la Asamblea Nacional Constituyente se convirtió en un proyecto político exclusivo del 
entonces candidato presidencial Hugo Chávez Frías, y luego, del Presidente electo en 
diciembre de 1998.  

Su ejecución, sin embargo, presentaba un escollo constitucional que lucía insalva-
ble: la institución de una Asamblea Nacional Constituyente, como mecanismo de revi-
sión constitucional, no estaba prevista ni regulada en el propio texto de la Constitución 
de 1961, la cual establecía expresamente sólo dos mecanismos para su revisión: la en-
mienda y la reforma general. 

Una Asamblea Constituyente cuando no es producto de una guerra ni, por tanto, de 
una ruptura fáctica del orden constitucional, para poder ser convocada tiene que estar 
regulada constitucionalmente. Así sucede, por ejemplo, con la Convención Constitucio-
nal regulada en la Constitución de los Estados Unidos de América o con la Asamblea 
Constituyente regulada en la Constitución de Paraguay. 

En ese momento, en todo caso, el reto que teníamos los venezolanos era darnos 
cuenta definitivamente de cuál era la disyuntiva real que teníamos planteada: o convo-
cábamos democráticamente la Constituyente para reconstituir el sistema político en ejer-
cicio de nuestros propios derechos democráticos, o nos la iban a convocar quizás después 
de conculcárnoslos por algún tiempo o “por ahora,” que siempre es un tiempo impreciso 
por arbitrario. 

No era la primera vez que en la historia de Venezuela se producía un proceso de 
esta naturaleza. En primer lugar, están los procesos constituyentes iniciales, realizados, 
en 1811, de constitución del Estado al declararse la independencia de las colonias espa-
ñolas que formaban la Capitanía General de Venezuela y crearse la Confederación de los 
Estados de Venezuela6, y en 1830, al reconstituirse el Estado de Venezuela como sepa-
ración territorial y política de la República de Colombia (que en 1819 y 1821 había pro-
movido Simón Bolívar); luego, en segundo lugar, se realizaron siete procesos constitu-
yentes, en 1858, 1863, 1893, 1901, 1914, 1946, y 1953, mediante la convocatoria de 
Asambleas o Congresos Constituyentes y la sanción de nuevas Constituciones7.  

 
5  Véase Allan R. Brewer-Carías, Asamblea Constituyente y ordenamiento constitucional, op. cit., 

pp. 78 y ss. 
6  Véase Irene Loreto González, “Proceso Constituyente y Constitución de 1811”, en El Derecho 

Público a comienzos del siglo XXI. Estudios Homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo 
I, Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 133-155. 

7  Véase Allan R. Brewer-Carías, “Las Asambleas Constituyentes en la Historia de Venezuela”, El 
Universal, Caracas 08-09-98, p. 1-5. 
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En todos esos casos, los procesos constituyentes fueron consecuencia de la ruptura 
fáctica del hilo constitucional, como consecuencia de un golpe de Estado, de una revo-
lución o de una guerra. 

Por ello, el proceso constituyente de 1999, en contraste con todos los anteriores en 
nuestra historia política, como antes se dijo, tuvo una peculiaridad que lo diferencia de 
todos los otros en nuestra historia e, incluso, de procesos similares ocurridos en otros 
países en décadas anteriores, y es que no fue producto de la ruptura fáctica del hilo cons-
titucional como consecuencia de una revolución, una guerra o un golpe de Estado8. Di-
cho proceso constituyente de 1999, en realidad, se desarrolló en democracia, aún cuando 
en medio de la severa crisis política del funcionamiento del régimen democrático que se 
había instituido desde 1958. El golpe de Estado, en realidad, lo dio la propia Asamblea 
Nacional Constituyente electa en julio de 1999, al irrumpir contra la Constitución vigente 
en ese momento, que era la de 1961 e intervenir todos los poderes públicos constituidos9. 

En realidad, en medio de la crisis terminal del sistema político de democracia cen-
tralizada de partidos que venía funcionando, y de los conflictos políticos originados por 
la falta de evolución del sistema, el proceso constituyente de 1999 no debía tener otra 
motivación que no fuera la necesidad de recomponer el sistema democrático y asegurar 
su gobernabilidad. Ello requería de un pacto político de todos los componentes de la 
sociedad que asegurara la participación de todos los sectores, para diseñar el funciona-
miento de la democracia y la reforma del Estado. Para ello era que debía elegirse la 
Asamblea Constituyente, y para lo cual, por ejemplo, el Presidente de la República o el 
Congreso tenía la vía de convocar un refrendo consultivo como se regulaba la Ley Or-
gánica del Sufragio y Participación Política,10 mediante la inclusión de una tercera pape-
leta, en las elecciones de noviembre o diciembre de 1998 para consultar al pueblo sobre 
el tema de la convocatoria a una Constituyente. Y sí, democráticamente como producto 
de consenso se hubiera podido resolver el asunto, de manera que si el voto era afirmativo, 
como lo hubiera sido según lo que informaban las encuestas, el Congreso que se elegiría 
en noviembre de 1998 hubiera tenido como tarea inmediata prioritaria, por mandato popu-
lar, no por un acuerdo de partidos o por una propuesta política aislada, para proceder a la 
reforma de la Constitución para regular la Constituyente y así poder convocarla constitu-
cionalmente en 1999. 

En esta situación de crisis terminal estimamos que no había que temerle a una Cons-
tituyente convocada democráticamente, es decir, no había que temerle a la democracia, 
siempre que tuviésemos claro que su sola convocatoria y funcionamiento no iba a acabar 
con los problemas del país; a lo que teníamos que temerle era a la incomprensión del 
liderazgo político sobre lo que estaba ocurriendo. 

En todo caso, lo que sí consideramos que se debía evitar era que se procediera a su 
convocatoria sin previsión constitucional, como lo había anunciado Chávez en su cam-
paña electoral; y que de golpe fuéramos a resucitar otra “Revolución Legalista” como la 
de fines del siglo XIX que tuvo su origen, precisamente, en una reforma constitucional 
hecha irregularmente. 

 
8  Véase sobre la Asamblea Nacional Constituyente convocada bajo la vigencia de una Constitución y, 

por tanto, sin rompimiento del hilo constitucional en Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional, 
Paredes Editores, Valencia-Venezuela, 2002, pp. 90 y ss. 

9  Véase en general, Allan R. Brewer-Carías, Golpe de Estado y Proceso Constituyente en Vene-
zuela, UNAM, México 2002, 405 p. 

10  Véase Allan R. Brewer-Carías, Asamblea Constituyente y ordenamiento constitucional, op. cit., 
pp. 52-75. 
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Una Asamblea Constituyente en los tiempos de crisis política generalizada como la 
de 1998, consideramos que no era otra cosa que un mecanismo democrático para formu-
lar un proyecto de país, como lo fueron las grandes Constituyentes de 1811, 1830, 1864, 
1901 y 1947, pero con la diferencia de que aquellas fueron el resultado de una ruptura 
política y no el mecanismo para evitarla. En esos tiempos de crisis de la democracia, 
estimamos que una Constituyente era para que las fuerzas políticas pudieran llegar de-
mocráticamente a un consenso sobre ese nuevo proyecto de país. Por eso, lo importante 
era que la democracia la asumiera como cosa propia, por supuesto con el riesgo para el 
liderazgo tradicional de poder perder el control del poder que los partidos tradicionales 
habían tenido durante 40 años. Ese era el precio que había que pagar para que la demo-
cracia continuara. 

La Constituyente así planteada, por supuesto que no era para destruir ni para excluir 
como se había sugerido por algunos, pues para establecer cualquier forma de autocracia 
o de autoritarismo no era necesario Constituyente alguna, más bien constituía un estorbo 
y un enredo. 

La vía democrática para la convocatoria a la Asamblea Constituyente, por tanto, era 
la única opción que teníamos los venezolanos para producir los cambios políticos en 
democracia. Por ello, en agosto de 1998 volví a proponer a los Poderes Públicos la convo-
catoria al referéndum para la Constituyente11, para que coincidiera con las elecciones de 
noviembre y diciembre de 1998, la cual no se hizo. 

Con el triunfo electoral del Presidente Chávez en diciembre de 1998 y la falta de 
disposición del liderazgo mayoritario del Congreso electo en noviembre de 1998, en 
asumir el proceso de cambio constitucional12, la convocatoria de la Asamblea Nacional 
Constituyente quedó en manos y bajo el liderazgo del Presidente electo, máxime cuando 
esa había sido su bandera electoral más destacada. 

Con la toma de posesión del Presidente Chávez de la Presidencia de la República el 
2 de febrero de 1999, se inició entonces la batalla legal por encauzar el proceso consti-
tuyente dentro del marco de la constitucionalidad, de manera que la necesaria convoca-
toria de la Asamblea se hiciese sin la ruptura constitucional que había caracterizado las 
Asambleas Constituyentes en toda nuestra historia. 
2. La bandera electoral (1998) de la Asamblea Constituyente y las sentencias de la 

Corte Suprema de Justicia 
La posición voluntarista del Presidente de la República electo en diciembre de 1998, 

de convocar la Asamblea Nacional Constituyente como había sido su bandera electoral, 
presentaba como antes se dijo, un escollo constitucional que lucía como insalvable: la 
institución de una Asamblea Nacional Constituyente como mecanismo de revisión cons-
titucional, no estaba prevista ni regulada en el texto de la Constitución de 1961, y por 
tanto no podía convocarse constitucionalmente .  

Por ello, en diciembre de 1998 y en enero de 1999, después de la elección del Pre-
sidente Chávez, el debate político no fue realmente sobre si se convocaba o no la Asam-
blea Constituyente, sino sobre sobre la forma de hacerlo: o se reformaba previamente la 

 
11 Véase la propuesta en Allan R. Brewer-Carías, “Reflexiones sobre la crisis del sistema político, 

sus salidas democráticas y la convocatoria a una Constituyente”, loc. cit., Academia de Ciencias 
Políticas y Sociales, Caracas, 1998, pp. 46 a 51. 

12 Véase lo expuesto en Allan R. Brewer-Carías, Asamblea Constituyente y ordenamiento... op. cit., 
pp. 78 y ss. 
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Constitución para regularla y luego elegirla, o se convocaba sin regularla previamente 
en la Constitución, apelando a la soberanía popular,13 contra la Constitución. Se trataba, 
en definitiva de un conflicto constitucional entre supremacía constitucional y soberanía 
popular que había que resolver14, y sólo el juez constitucional podía hacerlo. 

Para diciembre de 1998, la Corte Suprema conocía precisamente de sendos recursos 
de interpretación que habían sido intentados para que resolviera, justamente, sobre si era 
necesario o no reformar la Constitución para regular la Asamblea Constituyente para 
poder ser convocada. Desde su elección como Presidente, Chávez, apoyado por la popu-
laridad que en ese momento tenía, formuló amenazas y ejerció públicamente presiones 
indebidas ante la Corte Suprema de Justicia en apoyo de su propuesta., siendo el resul-
tado de todo ello, la emisión de las dos sentencias de la Corte Suprema del 19 de enero 
de 199915, dictadas dos semanas antes de la toma de posesión de su cargo por el Presi-
dente de la República, en las cuales la Corte no resolvió expresamente lo que se le había 
solicitado interpretar, pero glosó ampliamente en forma teórica la doctrina constitucional 
sobre el poder constituyente, desencadenando con ello así el proceso que luego no pudo 
ni contener ni limitar, costándole como se dijo, su propia existencia. 

La Sala Político Administrativa que fue la que dictó dichas sentencias, en esos ca-
sos, al resolver los recursos de interpretación de la norma de la Ley Orgánica del Sufragio 
y Participación Política sobre el referéndum consultivo, actuó como juez constitucional, 
dado que a la vez interpretó el artículo 4 de la Constitución que regula soberanía popular, 
y por tanto, como guardián de la Constitución y su supremacía.  

No debe olvidarse que la propia justicia constitucional nació en la historia del cons-
titucionalismo moderno como un instrumento sustitutivo de la revolución y del derecho 
de rebelión o resistencia del pueblo frente a los poderes constituidos16. Es decir, en el 
constitucionalismo moderno, la única forma de resolver los conflictos político-constitu-
cionales entre el pueblo y los gobernantes, entre la soberanía popular y la supremacía 
constitucional e, incluso, entre los poderes constituidos, es precisamente mediante la de-
cisión de tribunales constitucionales que eviten la revolución o la rebelión. 

Por ello, las decisiones de los jueces constitucionales siempre son, además de jurí-
dicas, políticas; y así tiene que ser cuando el orden constitucional no da mucho margen 
por sí sólo, sin necesidad de interpretación judicial, para resolver los conflictos políticos.  

Después de las elecciones de 1998, sin duda, Venezuela se encontraba en medio de 
un conflicto político-constitucional que debía resolverse por la fuerza o por el juez cons-
titucional; conflicto derivado, precisamente, del dilema entre, por una parte, la necesidad 
de que la soberanía popular se manifestase para propiciar los inevitables y necesarios 

 
13  Sobre los problemas jurídicos que precedieron a la conformación de la Asamblea Nacional 

Constituyente, véase Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de la Constitución venezolana de 
1999, Editorial Ex Libris, Caracas, 2001, pp. 3-23. 

14  Véase en Allan R. Brewer-Carías, Asamblea Constituyente y Ordenamiento... cit., pp.153 a 227; 
Allan R. Brewer-Carías, “El desequilibrio entre soberanía popular y supremacía constitucional y 
la salida constituyente en Venezuela en 1999, en la Revista Anuario Iberoamericano de Justicia 
Constitucional, Nº 3, 1999, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid 2000, pp. 31-
56. Sobre el Poder constituyente y la soberanía popular, véase Ricardo Combellas, Derecho 
Constitucional: una introducción al estudio de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela,  Mc Graw Hill, Caracas, 2001, pp. 6 y ss. 

15  Véase el texto de esas sentencias, en Allan R. Brewer-Carías, Asamblea Constituyente y Ordena-
miento... cit., pp. 25 y ss. 

16  Véase en este sentido, Sylva Snowiss, Judicial Review and the Law of the Constitution, Yale 
University, 1990, p. 113. 



LA CONSTITUCIÓN DE 1999.  DERECHO CONSTITUCIONAL VENEZOLANO 

125 

cambios político-constitucionales exigidos por el fin del sistema de Estado centralizado 
de partidos y, por la otra, la supremacía constitucional que exigía someterse a los proce-
dimientos de reforma y enmienda prescritos en la Constitución. 

La ocasión para resolver el conflicto la tuvo la Corte Suprema de Justicia precisa-
mente con motivo de los antes mencionados recursos de interpretación a los efectos de 
decidir si era constitucionalmente posible o no pasar a la convocatoria y elección de una 
Asamblea Nacional Constituyente, como consecuencia de un referendo consultivo a tal 
fin efectuado conforme al artículo 181 de la Ley Orgánica del Sufragio y Participación 
Política, sin la previa reforma de la Constitución que regulara dicha Asamblea, como 
poder constituyente instituido. 

La Corte Suprema de Justicia en las sentencias dictadas el 19-1-9917, como se dijo no 
resolvió abierta y claramente el conflicto jurídico planteado18, y más bien, las mismas, 
desde el punto de vista de la opinión pública, lo que resultaron fue en un espaldarazo a las 
pretensiones del Presidente de la República19. Además, además, desde el punto de vista 
político, las sentencias dejaron establecidos diversos argumentos que desatarían fuerzas 
constituyentes que por más esfuerzos posteriores que la Corte haría por controlarlas, no 
sólo no lo lograría sino que pagaría con su propia existencia la ambigüedad inicial. 

El dilema que existía en ese momento político entre supremacía constitucional y 
soberanía popular, resultó entonces resuelto, no por disposición expresa de las sentencias 
de 19 de enero de 1999,20 sino por la interpretación que se hizo de las mismas, de las 
cuales se “dedujo” que se podía convocar un referéndum consultivo sobre la Constitu-
yente, la cual en definitiva se podía crear mediante la sola voluntad popular al margen 
de la Constitución de 196121. 

La Corte Suprema de Justicia en realidad solo se limitó sólo a decidir que conforme 
al artículo 181 de la Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política, sí se podía rea-
lizar un referendo consultivo, para consultar el parecer del cuerpo electoral sobre la con-
vocatoria de una Asamblea Constituyente; para lo cual no era necesario producir la 

 
17 Véanse los textos en Allan R. Brewer-Carías, Poder Constituyente Originario y Asamblea Nacio-

nal Constituyente, cit., pp. 25 a 53. 
18  Véase en sentido coincidente, Lolymar Hernández Camargo, La Teoría del Poder Constituyente. 

Un caso de estudio: el proceso constituyente venezolano de 1999, UCAT, San Cristóbal, 2000, 
pp. 54, 56, 59. 

19  Luis José Uzcátegui ha señalado sobre estas sentencias lo siguiente: “Este pronunciamiento de la 
Corte Suprema de Justicia es todo un caudal de significados psicológicos que el pueblo recibe 
sobre Chávez, líder lleno de emocionalidad y magia, a quién con esta decisión le es ‘bendecida’ 
por la ley y el ‘saber’, la prédica y la bandera más grande que utilizó en su campaña y en los días 
de Presidente electo”. Véase Luis José Uzcátegui, Chávez. Mago de las emociones. Análisis psi-
cosocial de un fenómeno político, Caracas, 1999, p. 87.  

20 Véase el texto de las sentencias en Allan R. Brewer-Carías, Poder Constituyente Originario y 
Asamblea Nacional Constituyente, op. cit., pp. 25 a 53; y véanse los comentarios a dichas senten-
cias en ese mismo libro, pp. 55 a 114 y en Allan R. Brewer-Carías, Asamblea Constituyente y 
Ordenamiento Constitucional, op. cit., pp. 153 a 228. 

21  Con esta sentencia, como lo ha señalado Jesús María Casal, la antigua Corte Suprema avaló ir a 
un proceso constituyente desarrollado al margen de los procedimientos de reforma previstos en la 
Constitución de 1961. Véase Jesús M. Casal, “La apertura de la Constitución al proceso político 
y sus implicaciones”, en Constitución y Constitucionalismo Hoy, Fundación Manuel García-Pe-
layo, Editorial Ex Libris, Caracas, 2000, p. 146. Véase además, Norbert Lôsing, “El guardián de 
la Constitución en tiempo de crisis. Logros y límites de la jurisdicción constitucional. Los ejem-
plos de Guatemala 1993 y Venezuela 1999/2002”, en Anuario de Derecho Constitucional Lati-
noamericano, Editorial Gran Charoff J.A., Buenos Aires, 2000, pp. 139-162. 
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extensa decisión del caso Referendo I, pues era evidente que la convocatoria de una 
Asamblea Constituyente era y es una materia de especial trascendencia nacional con-
forme a lo indicado en el artículo 181 de la Ley Orgánica del Sufragio y Participación 
Política. En consecuencia, en esta materia nada nuevo dijo la Corte y menos aún resolvió 
y decidió en forma precisa y clara sobre el asunto que le había sido planteado, es decir, 
en definitiva, si para convocar la Asamblea Constituyente bastaba el referendo consul-
tivo o era necesario, además, reformar previamente la Constitución. 

En realidad, sobre este asunto, tanto en la sentencia Caso Referendo Consultivo I 
como en la Caso Referendo Consultivo II, la Sala llegó a la conclusión de que una vez 
efectuado un referendo consultivo conforme al artículo 181 de la Ley Orgánica del Su-
fragio y Participación Política, 

Aún cuando el resultado de la decisión popular adquiera vigencia inmediata, su 
eficacia solo procedería cuando, mediante los mecanismos legales establecidos se 
de cumplimiento a la modificación jurídica aprobada. Todo ello siguiendo proce-
dimientos ordinarios previstos en el orden jurídico vigente, a través de los órganos 
del Poder Público competentes en cada caso. Dichos órganos estarán en la obligación 
de proceder en ese sentido. 
De este párrafo, sin duda, surgía una perplejidad en el sentido de que lo que derivaba 

de la afirmación de la Corte Suprema, era que una consulta popular sobre la convocatoria 
a una Asamblea Constituyente no bastaba para efectivamente convocarla y reunirla. La 
consulta popular sólo sería un mandato político obligatorio, conforme al criterio de la 
Corte, para que los órganos del Poder Público competentes pudieran proceder a efectuar 
las modificaciones jurídicas derivadas de la consulta popular, siguiendo los procedimien-
tos ordinarios previstos en el orden jurídico vigente, tanto constitucional como legal. 
Sólo después de que estas modificaciones se efectuasen, conforme al criterio de la Corte, 
que no podían ser otras que no fueran las de una revisión constitucional (reforma o en-
mienda), era que la consulta popular sería efectiva. 

El tema de los órganos del Poder Público competentes para implementar los resul-
tados de la consulta popular, por supuesto, entonces se convertía en crucial, pues de 
acuerdo con la Constitución, que es parte del “orden jurídico vigente”, el único órgano 
del Poder Público competente para efectuar las modificaciones necesarias al ordena-
miento jurídico para establecer el régimen jurídico de la Asamblea Constituyente, era el 
poder constituyente instituido (Reforma constitucional), que combinaba la participación 
de los diputados y senadores y de las Cámaras Legislativas, con la participación del pue-
blo vía referendo aprobatorio conforme a los artículos 245 y 246 de la Constitución de 
1961. 

Es decir, lejos de decidir con precisión la cuestión constitucional planteada respecto 
de la posibilidad constitucional de la convocatoria de una Asamblea Constituyente y de 
la necesidad o no de reformar previamente la Constitución, tanto la sentencia Caso Re-
ferendo Consultivo I como la Caso Referendo Consultivo II, dejaron abierta la discusión 
constitucional. Debe recordarse que a la Corte se le había consultado mediante un recurso 
de interpretación en relación con las normas sobre referendos de la Ley Orgánica del 
Sufragio y de Participación Política, sobre si para convocar una Asamblea Constituyente 
era o no necesario reformar previamente la Constitución de 1961, para regularla en su 
texto. La Corte Suprema, sin embargo, sólo dijo que se podía consultar al pueblo, me-
diante referendo, sobre la convocatoria de una Asamblea Constituyente, pero nada dijo 
sobre si para convocarla debía o no previamente reformarse la Constitución de 1961 para 
regular dicha institución en la misma. 
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Esto lo confirmó ex post facto con claridad, la magistrado Hildegard Rondón de 
Sansó en su voto salvado a la sentencia de la Corte Plena de 14-10-99 (Caso: impugna-
ción del Decreto de la Asamblea Nacional Constituyente de Regulación de las Funciones 
del Poder Legislativo) al afirmar que en aquella sentencia de 19-01-99, la Sala: 

Únicamente se limitó a establecer la posibilidad de consulta al cuerpo electoral 
sobre la convocatoria a una Asamblea Nacional Constituyente sin reformar la Cons-
titución. 
Es decir, la sentencia se limitó a señalar que para realizar un referendo sobre el tema 

no era necesario reformar previamente la Constitución; pero la Sala no se pronunció 
sobre si luego de realizada la consulta refrendaria, para poder convocar efectivamente la 
Asamblea Nacional Constituyente, que no estaba regulada en norma alguna, como meca-
nismo para la revisión constitucional, debía o no reformarse la Constitución de 1961 pre-
cisamente para regularla en ella como uno de dichos mecanismos. 

Esta carencia, sin embargo, en la práctica fue suplida por los titulares de primera 
página de los diarios nacionales de los días 20 de enero de 1999 y siguientes, los cuales 
fueron los que abrieron efectiva e insólitamente dicha vía hacia el proceso constituyente, 
al “informar” en grandes titulares que supuestamente, la Corte Suprema de Justicia había 
decidido que se podía proceder a convocar una Asamblea Nacional Constituyente para 
revisar la Constitución, sin necesidad de reformar previamente la Constitución de 1961, 
que la regulara22. 

Esa carencia de decisión expresa de las sentencias de 19 de enero de 1999, por otra 
parte, fue lo que dio pie para que el Presidente de la República, sin autorización consti-
tucional alguna, en lo que fue su primer acto de gobierno dictado al tomar posesión de 
su cargo, el 2 de febrero de 1999, emitiera un Decreto convocando un “referendo con-
sultivo” en el cual pretendía que el pueblo no sólo lo autorizara a convocar la Asamblea 
Constituyente sino que lo autorizara a él mismo y sólo él, para definir la composición, el 
régimen, la duración y la misión de la Asamblea23. Se pretendía, así, que se produjera un 
referendo ciego sobre una Asamblea Constituyente que nadie sabía cómo se iba a elegir, 
quién la conformaría, cuáles eran sus poderes, cuál era su misión o su duración. Así se 
pretendió confiscar el derecho a la participación política, cuyo reconocimiento judicial 
había sido precisamente, lo que había abierto la vía hacia el referendo consultivo sobre 
la Constituyente.  
3. Los intentos por recoger los “demonios constituyentes” desatados y la inefectivi-

dad en definirle límites de la Asamblea Nacional Constituyente convocada con 
fundamento en el referendo consultivo 
Después de varias decisiones judiciales dictadas con ocasión de la múltiple  impug-

nación del Decreto presidencial de convocatoria al referendo sobre la Constituyente, la 
Corte Suprema, en una sentencia de 18 de marzo de 1999 intentó precisar con toda claridad 
los límites de la Asamblea Constituyente que se podía convocar con fundamento en la 

 
22  El Nacional, Caracas 21-01-99, p. A-4 y D-1; El Universal, Caracas 21-01-99, p. 1-2 y 1-3; El 

Universal, Caracas 20-01-99, p. 1-15. El titular de primera página del diario El Nacional del 20-
01-99 rezó así: “CSJ, considera procedente realizar un referéndum para convocar la Constitu-
yente”; el titular del cuerpo de Política del mismo diario, del 21-01-99, rezó así: “No es necesario 
reformar la Constitución para convocar el referéndum” y el del día 22-01-99 rezó así: “La Corte 
Suprema no alberga dudas sobre la viabilidad de la Constituyente”. Véase los comentarios coin-
cidentes de Lolymar Hernández Camargo, La Teoría del Poder Constituyente, cit., p. 63 

23  Véase el texto del Decreto en G.O. N° 36.634 de 02-02-99. 
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norma del artículo 181 de la Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política; y ello lo 
hizo al interpretar la pregunta primera del referendo convocado, indicando que el referendo 
no significaba “la alteración de los principios fundamentales del Estado Democrático de 
Derecho,” pues la estructuración del mismo estaba “precisamente vinculada […]al pro-
pio espíritu de la Constitución vigente, bajo cuyos términos se producirá su celebración.”  

Ello   significaba, en consecuencia, que la Asamblea que se eligiera, no estaba au-
torizada para apartarse del texto de la Constitución de 1961 y mucho menos para violarla; 
y que durante su funcionamiento dicho texto seguía en vigor sin poder ser desconocido por 
la Asamblea, y sin que se produjera alteración alguna de los principios fundamentales del 
Estado democrático de derecho. En definitiva, como lo dijo la Sala en esa sentencia: 

 “Es la Constitución vigente (1961) la que permite la preservación del Estado de 
derecho y la actuación de la Asamblea Nacional Constituyente, en caso de que la 
voluntad popular sea expresada en tal sentido en la respectiva consulta.” 
Es decir, si la Constitución de 1961, no perdía vigencia alguna durante la actuación 

de la Asamblea Nacional Constituyente, la cual debía encontrar en dicho texto el límite 
de su actuación, ello significaba que los poderes constituidos del Estado (Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial), durante el funcionamiento de la Asamblea Constituyente, debían 
continuar actuando conforme a la Constitución que estaba vigente, no pudiendo la Asam-
blea ni disolverlos ni asumir directamente sus competencias constitucionales. En conse-
cuencia, la Asamblea Constituyente convocada en esta forma no podía legislar, ni go-
bernar, ni juzgar, funciones que sólo correspondían a las Cámaras Legislativas, al Presi-
dente de la República y sus Ministros y a la Corte Suprema de Justicia y demás Tribu-
nales de la República, respectivamente. Al final, sin embargo, hizo todo eso, sin autori-
dad constitucional alguna. 

Como lo precisó la misma Corte Suprema de Justicia en Sala Político Administra-
tiva en la “aclaratoria” a la referida sentencia del 18 de marzo de 1999, dictada el 23 de 
marzo de 199924, calificando la afirmación como una “interpretación vinculante”: 

“La Asamblea Nacional Constituyente, por estar vinculada al propio espíritu de 
la Constitución vigente (1961), está limitada por los principios fundamentales del 
Estado democrático de derecho.” 
La Asamblea Nacional Constituyente cuya convocatoria se había permitido realizar 

por las interpretaciones de la Corte Suprema de Justicia, conforme a las sucesivas deci-
siones de esta, por tanto, comenzaba a ser definida como una institución limitada, some-
tida a la Constitución de 1961 cuya interpretación le había dado origen, y sin posibilidad 
de tener el carácter de poder constituyente originario, el cual en democracia sólo el pue-
blo lo puede ejercer.  

Ahora bien, una vez dictada la sentencia de 18 de marzo de 1999, anulado la se-
gunda pregunta del artículo 3º del Decreto presidencial Nº 3 del 02-02-99 que ya había 
sido derogada por el acto administrativo (Decreto sin número) dictado por el propio Pre-
sidente de la República, en Consejo de Ministros el 10 de marzo de 1999, en cuanto al 
supuesto carácter de poder constituyente originario que se le quería atribuir a la Asam-
blea; lo cierto fue que la pregunta original había sido reproducida en la Resolución del 
Consejo Nacional Electoral que fue el acto impugnado en el juicio de nulidad que con-
cluyó con la sentencia de la Corte Suprema del 18 de marzo de 1999, y fue la que fue 

 
24  Véase el texto en Allan R. Brewer-Carías, Poder Constituyente Originario y Asamblea Nacional 

Constituyente, op. cit., pp. 186 a 188. 
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anulada por la Corte, con la orden al Consejo de reformular dicha pregunta, examinando 
las mencionadas bases y decidiendo sobre su incorporación a las preguntas del referendo 
consultivo. 

En cumplimiento del mandato judicial recibido, el Consejo Nacional Electoral, de-
bió haber examinado cada una de las bases comiciales para el referendo, pero no lo hizo, 
y reprodujo literalmente la nueva propuesta del Presidente de la República, incurriendo 
en nuevas inconstitucionalidades al disponer en la base octava tal como venía (Décima) 
de la propuesta presidencial25, la calificación de la Asamblea “como poder originario que 
recoge la soberanía popular”.  

Como ello a su vez fue objeto de impugnación ante la Sala, dicha frase fue anulada 
por la propia Corte mediante una nueva sentencia del 13 de abril de 199926, dictada en 
ejecución de la anterior, en la cual la Corte precisó que una Asamblea Constituyente 
electa en el marco del Estado de derecho regulado en la Constitución de 1961, no podía 
tener los poderes de una Asamblea Constituyente originaria, como los que pretendía el 
Presidente en su proyecto27. 

Sobre ello, algunos de los Magistrados, ya en pleno funcionamiento de la Asamblea 
Nacional Constituyente que se había electo en julio de 1999, en sendos Votos Salvados 
que presentaron a la sentencia de la Corte Suprema en Sala Plena de 14-10-99 (Caso: 
Impugnación del Decreto de la Asamblea Constituyente de Regulación de las funciones 
del Poder Legislativo), precisaron – aún cuando ya tardíamente – que en la sentencia de 
enero de 1999 y en otras posteriores, nada se había dicho sobre un pretendido carácter 
de poder constituyente originario de la Asamblea Constituyente cuya consulta refrenda-
ria se había autorizado judicialmente. El Magistrado ponente de la sentencia de enero de 
1999, Humberto J. La Roche, por ejemplo, consideró que las citas y referencias que a dicha 
sentencia que se hicieron en la sentencia de la Sala Plena del 14 de octubre de 1999, habían 
tergiversado el contenido de aquélla, pretendiendo utilizársela indebidamente como fun-
damento de este fallo. Señaló el magistrado La Roche que: 

La confusión reside esencialmente no sólo en considerarla en su verdadero con-
texto sino en atribuir a la Asamblea Nacional Constituyente el poder soberano que 
reside en el pueblo y sólo en este, el cual, aunque puede ejercerlo a través de repre-
sentantes ordinarios como el Congreso de la República, o extraordinarios como la 
Asamblea Nacional Constituyente, jamás se desprende de él o en otros términos, 
identificando las nociones de poder constituyente y Asamblea Constituyente…. 
El magistrado La Roche, en esta misma línea, insistió en lo siguiente: 

Conviene observar que precisamente, siendo el pueblo el titular de la soberanía 
en el marco del Estado democrático de derecho, su poder -el constituyente- es el 

 
25  Décimo: Una vez instalada la Asamblea Nacional Constituyente, como poder originario que re-

coge la soberanía popular, deberá dictar sus propios estatutos de funcionamiento, teniendo como 
límites los valores y principios de nuestra historia republicana, así como el cumplimiento de los 
tratados internacionales acuerdos y compromisos válidamente suscritos por la República, el ca-
rácter progresivo de los derechos fundamentales del hombre y las garantías democráticas dentro 
del más absoluto respeto de los compromisos asumidos. 

26 Véase el texto de la sentencia en Allan R. Brewer-Carías, Poder Constituyente Originario y Asam-
blea... op. cit., pp. 190 a 198. 

27  Véase sobre las Bases comiciales propuestas por el Presidente de la República y la decisión de la 
Corte Suprema ordenando se reformulase la Base Comicial Octava, que comtemplaba el carácter 
originario de la Asamblea Nacional Constituyente, véase Alfonso Rivas Quintero, Derecho 
Constitucional, Paredes Editores, Valencia-Venezuela, 2002, pp. 98 y ss., 104 y ss. 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

130 

único verdaderamente originario. En consecuencia, tanto los poderes constituidos 
ordinarios como incluso la propia Asamblea Constituyente -poder constituido ex-
traordinario- está conformada por quienes también determine el soberano, reflejo 
del Poder Público derivado o delegado. 
Estas precisiones que hizo el magistrado La Roche en octubre de 1999, en realidad, 

eran las que hubiera necesitado el texto mismo de la primigenia sentencia de 19 de enero 
de 1999, y que debían haber estado incorporadas en su texto, en aquél momento antes de 
que se abriera la “Caja de Pandora” constituyente. Si allí se hubiese expresado esta po-
sición con claridad por el propio magistrado La Roche, quien había sido su ponente el 
19 de enero de 1999, el país se hubiera ahorrado múltiples controversias interpretativas 
y desviaciones sobre el proceso constituyente. Pero diez meses después ya era demasiado 
tarde, pues ya la Asamblea Nacional Constituyente había dado el golpe de Estado al 
intervenir todos los poderes constituidos violando la Constitución de 1961.  

Lo cierto fue que desde el momento en el cual que se dictó la sentencia del 19 de 
enero de 1999 de la Sala Político Administrativa, la discusión sobre ese supuesto carácter 
de poder constituyente originario y soberano de la propia Asamblea Nacional Constitu-
yente, que defendía con ardor desafiante el Presidente de la República, se había abierto. 
La creación de la Asamblea como consecuencia de la sentencia, en todo caso, abría el 
camino del proceso constituyente sin necesidad de reformar la Constitución. El propio 
Presidente de la República, por ello, realizó intentos por otorgarle a la Asamblea Nacio-
nal Constituyente algún poder constituyente de carácter originario. 

La consecuencia política de todo ello fue que la Corte Suprema había ordenó que se 
quitara de la “base comicial octava” impugnada la expresión cuestionada de que supues-
tamente la Asamblea podía considerarse “como poder originario que recoge la soberanía 
popular,” lo que efectivamente ocurrió mediante publicación en la Gaceta Oficial del 21 
de abril de 1999 del nuevo contenido de la misma sin la referencia al supuesto carácter de 
poder constituyente originario,28 solo cuatro días antes del referendo del 25 de abril de 
1999, el cual fue considerado por la propia Corte Suprema en sentencia Nº 639 de 3 de 
junio de 1999 (dictada con motivo de la impugnación de la “base comicial tercera” indi-
cada en la Resolución Nº 990323-70 de 23 de marzo de 1999 del Consejo Supremo Elec-
toral); como la “decisión del cuerpo electoral que aprobó convocar a una Asamblea Na-
cional Constituyente;” es decir, “como una decisión propia del cuerpo electoral, en ejer-
cicio del poder constituyente”. Estas bases comiciales, por tanto, se podían considerar 
como de rango constitucional, al haber emanado directamente de la voluntad del pueblo 
expresada mediante referendo.  

En esta forma, la Corte Suprema reconoció rango constitucional similar al de la 
Constitución de 1961, al contenido de las bases comiciales que se aprobaron por refe-
rendo el 25 de abril de 1999, donde se regulaba una Asamblea Nacional Constituyente 
expresamente sin carácter de poder constituyente originario, la cual ni siquiera podía 
poner en vigencia la nueva Constitución que sancionara, sino que ésta debía ser aprobada 
por el propio pueblo mediante referendo, quien se había reservado ese poder originario. 

Así quedo jurídicamente abierto el proceso constituyente en el país, mediante la 
celebración del referendo consultivo que se efectuó el 25 de abril de 1999, en el cual se 
consultó al pueblo sobre la convocatoria de una Asamblea Nacional Constituyente, con 
una misión y unos límites específicos fijados por el mismo pueblo al responder afirma-
tivamente a las preguntas y las bases comiciales que conforman su estatuto.  

 
28  G.O. Nº 36.684 de 21-04-99. 
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Conforme a las bases comiciales, la Asamblea Nacional Constituyente fue electa el 
25 de julio de 1999 y quedó sometida a las normas supraconstitucionales que derivaban 
del poder constituyente originario (el pueblo) que se había expresado en el referendo 
consultivo del 25 de abril de 1999. Durante su funcionamiento debió respetar la vigencia 
de la Constitución de 1961, la cual sólo debió perder dicha vigencia cuando el pueblo 
soberano, es decir, el poder constituyente originario se pronunciará aprobando, mediante 
posterior referendo aprobatorio, la nueva Constitución que elaborase la Asamblea, tal 
como se precisó en la base comicial novena del referendo de 25 de abril de 1999. 

La Corte Suprema de Justicia, incluso, en otra sentencia del 21 de julio de 1999 con 
ocasión de resolver un recurso de interpretación intentado por los Candidatos Nacionales 
a la Asamblea Nacional Constituyente (Caso: Alberto Franceschi, Jorge Olavarría y 
Gerardo Blyde), acerca del régimen jurídico que regía el proceso electoral, había desta-
cado el carácter de jure del proceso constituyente, señalado que: 

“Lo novedoso -y por ello extraordinario- del proceso constituyente venezolano 
actual, es que el mismo no surgió como consecuencia de un suceso fáctico (guerra 
civil, golpe de estado, revolución, etc.), sino que, por el contrario, fue concebido 
como un “Proceso Constituyente de Iure” esto es, que se trata de un proceso enmar-
cado dentro del actual sistema jurídico venezolano”29. 

II.  LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE ASUMIENDO EL PODER COSTITU-
YENTE ORIGINARIO 

1. De cómo la Asamblea Nacional Constituyente asumió el control total del poder, 
haciendo caso omiso a las doctrinas de la Corte Suprema que habían fundamen-
tado su propia creación  
El 25 de julio de 1999, conforme a las bases comiciales sometidas a los votantes el 

25 de abril de 1999, se produjo la elección de 131 constituyentes así: 104 constituyentes 
distribuidos en las 24 circunscripciones regionales correspondientes a las entidades po-
líticas del territorio (Estados y Distrito Federal), 24 constituyentes en la circunscripción 
nacional, y 3 constituyentes en representación de los pueblos indígenas; resultando la 
Asamblea dominada por los 125 constituyentes electos con el directo y abierto del apoyo 
del Presidente Chávez, quedando configurada la “oposición” con sólo 6 constituyentes30.  

Una Asamblea Constituyente conformada por una mayoría de esa naturaleza, por 
supuesto, impidió toda posibilidad de que se convirtiera en un instrumento válido de 
diálogo, conciliación política y negociación. Fue, en realidad, un instrumento político 
para asaltar el poder, de imposición por un grupo que la dominaba, al resto de la socie-
dad, de sus propias ideas, con exclusión total respecto de los otros grupos. Fue, además, 
un instrumento para lograr el control total del poder por los que conformaban la mayoría 
y que habían sido electos constituyentes gracias al apoyo y a la campaña del propio Pre-
sidente de la República. En la Asamblea, dichos constituyentes estuvieron a su servicio 
y al diseño de cuantos mecanismos sirvieron para el control del poder por parte de los 
nuevos actores políticos que habían aparecido en escena de la mano del Presidente Chá-
vez, en medio del más terrible deterioro de los partidos políticos tradicionales, que ma-
terialmente desaparecieron de la escena política durante el proceso constituyente. 

 
29  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 77-80, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1999. 
30  Allan R. Brewer-Carías, Alberto Franceschi, Claudio Fermín y Jorge Olavarría como Constitu-

yentes Nacionales y Antonio Di’Giampaolo y Virgilio Avila Vivas como Constituyentes Regio-
nales 
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La Asamblea se instaló el 3 de agosto de 1999, teniendo su primera sesión plenaria 
formal el día 8 de agosto de 1999, en la cual se discutió su Estatuto de Funcionamiento, tal 
como lo exigía la Base Comicial Octava del referéndum del 25 de abril de 1999. 

En dicha primera sesión plenaria, por supuesto, se planteó de nuevo la discusión 
sobre el pretendido carácter de poder originario de la Asamblea, en cual había sido des-
cartado por la doctrina de la Corte Suprema de Justicia que le había dado nacimiento31. 
El único poder constituyente originario en el proceso constituyente era la manifestación 
popular del referéndum del 25 de abril de 1999, la cual adquirió rango supra constitu-
cional32, por lo que la Asamblea tenía los límites contenidos en las bases comiciales del 
mismo, a los cuales estaba sometida. 

Sin embargo, prevaleció el criterio de la mayoría que quedó plasmada, contra toda 
la doctrina jurisprudencial de la Corte Suprema, en el artículo 1º de los Estatutos con el 
siguiente texto: 

Artículo 1. Naturaleza y misión. La asamblea nacional constituyente es la depo-
sitaria de la voluntad popular y expresión de su Soberanía con las atribuciones del 
Poder Originario para reorganizar el Estado Venezolano y crear un nuevo ordena-
miento jurídico democrático. La Asamblea, en uso de las atribuciones que le son 
inherentes, podrá limitar o decidir la cesación de las actividades de las autoridades 
que conforman el Poder Público. 

Su objetivo será transformar el Estado y crear un nuevo ordenamiento jurídico 
que garantice la existencia efectiva de la democracia social y participativa. 

Parágrafo Primero: Todos los organismos del Poder Público quedan subordina-
dos a la Asamblea Nacional Constituyente, y están en la obligación de cumplir y 
hacer cumplir los actos jurídicos estatales que emita dicha Asamblea Nacional. 

Parágrafo Segundo: La Constitución de 1961 y el resto del ordenamiento jurídico 
imperante, mantendrán su vigencia en todo aquello que no colida o sea contradicto-
rio con los actos jurídicos y demás decisiones de la Asamblea Nacional Constitu-
yente33. 
En esta forma, la Asamblea se auto atribuyó carácter de “poder originario”, asig-

nándose a sí misma la atribución de poder “limitar o decidir la cesación de las actividades 
de las autoridades que conforman el Poder Público”34, desvinculando dichas decisiones 

 
31 Véase los textos en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, (Aportes a la Asamblea Na-

cional Constituyente), Tomo I, (8 agosto-8 septiembre 1999), Caracas, 1999, pp. 15 a 39. Así 
mismo, en Gaceta Constituyente (Diario de Debates), Asamblea Nacional Constituyente, (agosto-
septiembre 1999), Caracas, 1999, pp. 6 a 13 de la sesión del 07-08-99. 

32  Véase la sentencia de la Sala Constitucional Nº 6 de 25-01-2000, Revista de Derecho Público, Nº 
81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 81-82. 

33 Véase en Gaceta Constituyente (Diario de Debates), agosto-sep. 1999, pp. 144 de la sesión del 
07-08-99. Véase el texto, además, en G.O. Nº 36.786 de 14-09-99. 

34 Una Asamblea Constituyente no puede tener poder originario o soberano alguno; el soberano es 
el pueblo, como poder constituyente originario, y este no puede trasladar o delegar su soberanía 
en una Asamblea; es decir, constitucionalmente no existe una Asamblea Constituyente originaria 
pues es el pueblo, como poder constituyente, el único que puede ser originario. Sobre ello, Ricardo 
Combellas, uno de los miembros de la Comisión Presidencial Constituyente que había nombrado 
el Presidente Chávez, había señalado claramente en 1998, que la Asamblea Constituyente es “un 
poder limitado, lo que quiere decir que la actividad de revisión no puede ser entendida nunca 
como una actividad soberana y libre”34; agregando que “La Asamblea Constituyente no reviste 
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de la elaboración del Proyecto de Constitución. Como consecuencia de ello resolvió que 
“todos los organismos del Poder Público quedaban subordinados a la Asamblea” y en 
consecuencia, que estaban en la obligación de cumplir y hacer cumplir los “actos jurídi-
cos estatales” que emitiera35. 

La Asamblea, además, se auto atribuyó potestades públicas por encima de la Consti-
tución de 1961, la cual formalmente continuó vigente durante su funcionamiento, pero sólo 
en todo aquello que no colidiera o fuera contrario con los actos jurídicos y demás decisio-
nes de la Asamblea Nacional Constituyente. Se produjo, así, un golpe de Estado contra la 
Constitución de 1961, la cual fue desconocida por la Asamblea36.  

Posteriormente, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, producto 
ella misma de los actos constituyentes de la Asamblea Constituyente, elaboraría la teoría 
necesaria para justificar la inconstitucionalidad, basándose en la doctrina del régimen de 
transitoriedad constitucional en una etapa previa a la entrada en vigencia de la Constitu-
ción de 1999, la cual al decir de la Sala, habría comenzado “el 25 de abril de 1999, con 
la finalidad no sólo de discutir y aprobar una nueva Constitución, por medio de la Asam-
blea Nacional Constituyente, sino que según la Pregunta Primera del Referéndum Con-
sultivo, la Asamblea se convirtió en un órgano para transformar el Estado y crear un 
nuevo ordenamiento jurídico que permitiera el funcionamiento efectivo de una demo-
cracia social y participativa”. La Sala Constitucional, de esta manera, ex post facto, jus-
tificó la reorganización de todos los Poderes Públicos que asumió la Asamblea el 12 de 
agosto de 1999 en violación de lo establecido en la Constitución de 1999, la cual, sin 
embargo, continuaba vigente37. La Sala Constitucional fue más precisa en cuanto a esta 

 
como algunos con ignorancia sostienen, el rango de poder constituyente originario sino derivado, 
por la sencilla razón de que se trata de un cuerpo representativo. La teoría democrática sólo reco-
noce un poder constituyente originario, el pueblo, cuya voluntad genuina se manifiesta a través 
del referendo, en virtud de lo cual la Constitución más legítima es aquella ratificada refrendaria-
mente por los ciudadanos”. Véase en Ricardo Combellas, ¿Qué es la Constituyente? Voz para el 
futuro de Venezuela, Caracas 1998, p. 101. Muchas de las afirmaciones formuladas en este libro 
sobre la naturaleza de la Asamblea Constituyente fueron radicalmente distintas a las formuladas 
por el mismo autor en su libro Ricardo Combellas, Poder Constituyente (Presentación, Hugo 
Chávez Frías), Caracas, 1999. En todo caso, meses más tarde, Combellas cambiaría de opinión y 
se colocaría del lado de los “ignorantes” a los cuales se había referido, al votar en la Asamblea 
Nacional Constituyente como miembro de la mayoría electa con el apoyo del Presidente Chávez, 
a favor de que la Asamblea adquiriera poderes originarios. Véase Gaceta Constituyente (Diario 
de Debates), Agosto-Septiembre 1999, cit., Sesión de 07-08-99, Nº 4, pp. 16 y ss. Esa Asamblea 
fue, precisamente la que asaltó el poder y sentó las bases del autoritarismo constitucional en el 
país. Pero cuatro años después de haber apoyado los poderes de esa Asamblea, en febrero de 2004, 
el mismo Combellas reconocería la existencia en Venezuela de una “dictadura que se ampara tras 
la Constitución” identificando entre los culpables de ello, precisamente, a “La Asamblea Nacional 
Constituyente, cuando aprobó el régimen transitorio, el TSJ al declarar la supraconstitucionalidad 
de ese régimen y también la complicidad sutil, y a veces descarada, de los poderes del Estado en 
función de un proyecto hegemónico y personalista”. Véase entrevista con Roberto Giusti, El Uni-
versal, Caracas 23-02-2004, p. 1-4. ¿Qué es la Constituyente? Voz para el futuro de Venezuela, 
cit., p. 101. 

35  Véase Julio C. Fernández Toro, “Comentarios sobre los poderes de control político de la Asam-
blea Nacional previstos en la Constitución de 1999 sobre la actuación de los órganos de los otros 
poderes nacionales”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 6 (enero-diciembre). Editorial 
Sherwood, Caracas, 2002, pp. 89-103. 

36  Véase Allan R. Brewer-Carías, Golpe de Estado y Proceso Constituyente en Venezuela, UNAM, 
México, 2002. 

37  Véase las sentencias de 28 de marzo de 2000 y Nº 1560 de 19 de julio de 2001, en Revista de 
Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001. 
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coexistencia de la Constitución de 1999 con actos de la Asamblea Nacional Constitu-
yente que la violaban, al señalar en sentencia de 12 de diciembre de 2000, lo siguiente: 

A partir de la aprobación de las bases comiciales y la instalación de la Asamblea 
Nacional Constituyente surge una situación inédita en el constitucionalismo nacio-
nal. En una primera fase, hasta la promulgación de la actual Constitución, sin rup-
tura constitucional de ninguna especie, siguió vigente la Constitución de la Repú-
blica de Venezuela de 1961, coexistiendo con los actos que dictó la Asamblea Na-
cional Constituyente, en lo que contrariaren a dicha Constitución, adquirieron la 
categoría de actos constitucionales, ya que es el pueblo soberano, por medio de sus 
representantes, quien deroga puntualmente disposiciones constitucionales, creando 
así un régimen doble, donde como ya lo ha señalado esta Sala, coexistía la Consti-
tución de 1961 con los actos constituyentes38. 
La consecuencia de esta doctrina fue la consideración de que los actos de la Asam-

blea Nacional Constituyente no estaban sujetos a la Constitución de 196139, y de que 
tenían “carácter supraconstitucional”40, por lo que la coexistencia de la Constitución de 
1999 con actos constituyentes afectó el funcionamiento del Estado, y los derechos de los 
titulares de los órganos constituidos. En efecto, no debe olvidarse que en diciembre de 
1998, conforme a lo establecido en la Constitución de 1961, el Presidente de la Repú-
blica, H. Chávez, había sido electo, así como los senadores y diputados al Congreso 
Nacional. También habían sido electos los gobernadores de los 23 Estados y los dipu-
tados de las Asambleas Legislativas estadales, así como los Alcaldes Municipales y los 
miembros de los Concejos Municipales de los 338 Municipios del país. Es decir, todos 
los titulares de los poderes públicos regulados en la Constitución, habían sido electos 
popularmente. Los otros titulares de los poderes públicos no electos, como los Magistra-
dos de la Corte Suprema de Justicia, el Fiscal General de la República, el Contralor Ge-
neral de la República y los miembros del Consejo Supremo Electoral, habían sido desig-
nados por el Congreso Nacional, como lo establecía la Constitución. 

Por tanto, cuando se eligió e integró en julio de 1999 a la Asamblea Nacional Cons-
tituyente, en paralelo estaban funcionando los poderes públicos constituidos, los cuales 
tenían misiones distintas. La Asamblea había sido electa, conforme al referendo de abril 
de 1999, para diseñar la reforma del Estado y un nuevo ordenamiento para hacer efectiva 
la democracia social y participativa, lo cual debía elaborar y someter a la aprobación 
popular por un referendo final. 

La Asamblea Constituyente no había sido electa para gobernar ni para sustituir ni 
intervenir los poderes constituidos, ni para violar la Constitución. No tenía carácter de 
poder constituyente originario, como expresamente lo había resuelto la Corte Suprema 
de Justicia. 

Sin embargo, como se dijo, en su primera decisión, que fue la aprobación de su 
Estatuto de Funcionamiento, la Asamblea Constituyente, dominada por la mayoría que 
respaldaba al Presidente y que había sido electa para su respaldo, se auto-proclamó como 
“poder constituyente originario”, auto atribuyéndose la facultad de “limitar o decidir la 

 
38  Sentencia Nº 1562 de la sala Constitucional de 12-12 2000, Revista de Derecho Público, Nº 84, 

(octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000.  
39  Véase sentencia Nº 6 de la Sala Constitucional de 27-01-2000, Revista de Derecho Público, Nº 

81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 95-96 
40  Véase sentencia de la Sala Penal del Tribunal Supremo de 30-05-2000, Revista de Derecho Pú-

blico, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 151. 
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cesación de las actividades de las autoridades que conforman el Poder Público” y esta-
bleciendo que “todos los organismos del Poder Público quedan subordinados a la Asam-
blea Nacional Constituyente y están en la obligación de cumplir y hacer cumplir los actos 
jurídicos estatales que emita la Asamblea”41. Ese carácter de poder constituyente origina-
rio le sería reconocido posteriormente, validando las decisiones, por la Sala Constitucional 
designada por la propia Asamblea Constituyente42. 

En esta forma, la Asamblea Nacional Constituyente se auto proclamó como un su-
perpoder estatal, contrariando lo dispuesto en el estatuto de su elección contenido en las 
bases aprobadas en el referendo de abril de 1999 y violando la Constitución de 1961, al 
amparo de la cual y de su interpretación, había sido electa. La Asamblea Nacional Cons-
tituyente que funcionó entre julio de 1999 y enero de 2000, por tanto, usurpó el poder 
público y violó la Constitución de 1961. En definitiva, dio un golpe de Estado, el cual 
como se dijo, fue justificado posteriormente por la Sala Constitucional del Tribunal Su-
premo, al señalar expresamente que la Asamblea Nacional Constituyente había ejercido 
un poder constituyente originario43, el cual, al contrario, le había sido negado por la Corte 
Suprema de Justicia en 1999. 
2. La Asamblea Nacional Constituyente como instrumento político para el de asalto 

al poder 
En efecto, durante el primer período de su funcionamiento, entre agosto y septiem-

bre de 1999, la Asamblea, lejos de conciliar y buscar conformar un nuevo pacto político 
de la sociedad, se dedicó a intervenir los poderes constituidos que habían sido electos en 
diciembre de 1998 y que estaban en funcionamiento conforme a la Constitución en ese 
entonces vigente de 1961. Así, en agosto de 1999, la Asamblea decretó la reorganización 
de todos los poderes públicos; decretó la intervención del Poder Judicial creando una 
Comisión de Emergencia Judicial que lesionó la autonomía e independencia de los jue-
ces; decretó la regulación de las funciones del Poder Legislativo, eliminando tanto al 
Senado como a la Cámara de Diputados y a las Asambleas Legislativas. Además, inter-
vino a los Concejos Municipales, suspendiendo, incluso, las elecciones municipales44. 

El primer período de funcionamiento de la Asamblea, por tanto, fue un período de 
confrontación y conflictividad política entre los poderes públicos y los diversos sectores 
políticos del país. El proceso constituyente, en esta etapa inicial, no fue un vehículo para 
el diálogo y la consolidación de la paz ni un instrumento para evitar el conflicto. Al 
contrario, fue un mecanismo de confrontación, conflicto y aplastamiento de toda oposi-
ción o disidencia y de apoderamiento de todas las instancias del poder. El proceso cons-
tituyente, por tanto, antes de ser un instrumento para la reducción del conflicto, acentuó 

 
41  Véase Allan R. Brewer-Carías, Golpe de Estado y Proceso Constituyente en Venezuela, cit., pp. 

207 y ss. 
42  Véase sentencia Nº 179 de la Sala Constitucional de 28-03-2000, Revista de Derecho Público, Nº 

81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 82-86. 
43  La Sala Constitucional como se dijo, reconoció el “poder originario” de la Asamblea Nacional 

Constituyente y la “naturaleza constitucional” de los actos de la misma “por ser creación origina-
ria de derecho”. Véase por ejemplo, sentencia Nº 4 de 26-01-2000, Revista de Derecho Público, 
Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 93-95 y sentencia Nº 1563 
de 13-12-2000 en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Ve-
nezolana, Caracas, 2000. 

44  Véase Allan R. Brewer-Carías, Golpe de Estado y Proceso Constituyente en Venezuela, cit., pp. 
213 y ss. 
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la confrontación y contribuyó al dominio exclusivo del poder por parte de un solo partido 
político, el de gobierno, que respondía a las instrucciones del Presidente de la República. 
En definitiva, el proceso constituyente se utilizó para acabar con la clase política que 
había dominado la escena en las décadas anteriores. 

En la primera etapa de su funcionamiento, como se dijo, la Asamblea asumió el rol 
de poder constituyente originario, reorganizando e interviniendo los Poderes Públicos, 
violando con ello las previsiones de la Constitución de 1961. El asalto al poder se evi-
denció en los siguientes actos y actuaciones: 

En primer lugar, el 09-09-99, la Asamblea resolvió ratificar al Presidente de la Re-
pública en su cargo “para el cual fue electo democráticamente el pasado 6 de diciembre 
de 1998”, decretando recibir la juramentación del Presidente45. Nos abstuvimos de votar 
dicha propuesta, pues consideramos que la legitimidad del Presidente estaba fuera de 
discusión, no teniendo la Asamblea nada que decidir respecto del gesto del Presidente 
de poner su cargo a la orden de la Asamblea46. 

En segundo lugar, el 12-08-99, la Asamblea decretó la reorganización de todos los 
órganos del Poder Público, decisión respecto de la cual argumentamos oralmente sobre 
su improcedencia y salvamos nuestro voto, razonándolo negativamente47. 

En tercer lugar, el 19-08-99, la Asamblea decretó la reorganización del Poder Judi-
cial, sobre lo cual manifestamos nuestro acuerdo con que la Asamblea debía motorizar 
las reformas inmediatas e indispensables en el Poder Judicial, pero argumentamos oral-
mente y en voto negativo razonado, en contra de la forma de la intervención, que lesio-
naba la autonomía e independencia del Poder Judicial, con la creación de una Comisión 
de Emergencia Judicial que suplantara los órganos regulares de la Justicia48. En general, 
sin embargo, a pesar del texto del Decreto de la Asamblea, las medidas respectivas con-
forme a las reformas legislativas en la materia que habían sido aprobadas en 1998, se 
adoptaron por los órganos del Consejo de la Judicatura con el impulso político de la 
Comisión49. 

 En cuarto lugar, el 25-08-99, la Asamblea dictó el Decreto de regulación de las 
funciones del Poder Legislativo, decisión mediante la cual materialmente se declaraba 
la cesación de las Cámaras Legislativas (Senado y Cámara de Diputados), cuyos miem-
bros habían sido electos en noviembre de 1998, y se atribuía la potestad legislativa a la 
Comisión Delegada y a la propia Asamblea. Nos opusimos a este Decreto por conside-
rarlo inconstitucional, por violar las bases comiciales del referéndum del 25 de abril de 

 
45 Véase en Gaceta Constituyente, cit., p. 3 de la sesión del 09-08-99. 
46 Véase nuestra posición en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo I, op cit., pp. 41 y 

42; y en Gaceta Constituyente, cit., pp. 3 y 4 de la sesión del 09-08-99. 
47 Véase en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo I, op. cit., pp. 43 a 56; y en Gaceta 

Constituyente, op. cit., pp. 2 a 4 de la sesión del 12-08-99. Véase el texto del Decreto en G.O. Nº 
36.764 de 13-08-99. 

48 Véase en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo I, op. cit., pp. 57 a 73; y en Gaceta 
Constituyente, op. cit., pp. 17 a 22 de la sesión del 18-08-99. Véase el texto del Decreto en G.O. 
Nº 36.782 de 08-09-99 

49  Lo insólito de la intervención del Poder Judicial, violando su autonomía y haciendo a casi todos 
los jueces unos dependientes del Poder es que a finales de 2003, la referida Comisión continuaba 
funcionando en paralelo al Tribunal Supremo, órgano que no asumió su rol constitucional en 
cuanto al gobierno de la Administración de la Justicia. Dicha Comisión, y no el Tribunas Su-
premo, en efecto, fue la que en octubre de 2003 destituyó a los Magistrados de la Corte Primera 
de lo Contencioso Administrativo. 
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1999, tanto oralmente como en el voto salvado negativo que razonamos por escrito50. 
Con posterioridad, sin embargo, y con la intermediación de la Iglesia Católica, el 9-9-99 
la directiva de la Asamblea llegó a un acuerdo con la directiva del Congreso, con el cual, 
de hecho, se dejó sin efecto el contenido del Decreto, siguiendo el Congreso funcionando 
formal, aún cuando precariamente, conforme al régimen de la Constitución de 196151. 

En quinto lugar, el 26-08-99, la Asamblea decretó la suspensión de las elecciones 
municipales, que debían convocarse en el segundo semestre de 1999, a lo cual nos opusi-
mos, no porque políticamente no debían suspenderse, con lo cual estábamos de acuerdo, 
sino porque para ello era necesario reformar la Ley Orgánica del Sufragio, lo que sólo 
correspondía a las Cámaras Legislativas. Argumentamos nuestra posición oralmente y sal-
vamos por escrito nuestro voto negativo, razonándolo52. 

En consecuencia, durante el primer mes de funcionamiento de la Asamblea puede 
decirse que la primera etapa de la misma se dedicó a la intervención de los Poderes 
Constituidos, irrumpiendo contra la Constitución de 1961 que no había sido derogada ni 
sustituida, sin que en las Plenarias de la Asamblea se hubiese prestado fundamental aten-
ción a la elaboración del Proyecto de Constitución. Por tanto, la Asamblea Nacional 
Constituyente de 1999, en las relaciones de poder, lejos de constituir un instrumento de 
conciliación e inclusión, fue un instrumento de exclusión y control hegemónico del po-
der. En efecto, el asalto y control hegemónico del poder por el grupo político que con-
trolaba la Asamblea Nacional Constituyente y que respondía a la voluntad del Presidente 
de la República, no sólo se comenzó a realizar durante los primeros meses de funciona-
miento de la Asamblea, violándose la Constitución vigente de 1961, sino también al fi-
nal, luego de aprobado popularmente el nuevo texto constitucional el 15 de diciembre de 
1999, violándose esta vez, el nuevo texto aprobado. 

Incluso, durante los 5 meses de funcionamiento que tuvo la Asamblea en la segunda 
mitad de 1999, puede decirse que todo el debate político del país, giró en torno a la 
misma. La Asamblea se había constituido en el centro del poder, el Presidente la califi-
caba de “soberanísima” y la Corte Suprema de Justicia, al decidir sendos recursos de 
inconstitucionalidad contra actos de la Asamblea Constituyente de intervención de los 
poderes públicos constituidos, incluso del propio Poder Judicial, en una sentencia del 14 
de octubre de 1999 Caso: Impugnación del Decreto de la Asamblea Nacional Constitu-
yente de Regulación de las Funciones del Poder Legislativo), que fue su propia sentencia 
de muerte, la Corte Suprema llegó a reconoció casi supuestos poderes “supraconstitu-
cionales” a la Asamblea53. 

Con dicho decreto se materializó jurídicamente el golpe de Estado dado por la 
Asamblea Nacional Constituyente, al violar la Constitución de 1961, extinguir un órgano 
constitucional constituido y electo como era el Congreso, intervenir sus funciones legis-
lativas, limitar la autonomía de los Estados y Municipios y lesionar la autonomía de las 
Contralorías. A partir de ese momento en adelante, se sucedieron diversos actos consti-
tuyentes que significaron la violación sistemática de la Constitución de 1961; y entre 

 
50 Véase en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo I, op. cit., pp. 75 a 113; y en Gaceta 

Constituyente, op. cit., pp. 12 a 13 y 27 a 30 de la sesión del 25-08-99 y pp. 16 a 19 de la sesión del 
30-08-99. Véase el texto del Decreto en G.O. Nº 36.772 de 26-08-99. 

51 Véase el texto del Acuerdo en El Nacional, Caracas, 10-9-99, p. D-4. 
52 Véase en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo I, op. cit., pp. 115 a 122; y en Gaceta 

Constituyente, op. cit., pp. 7 a 8, 11, 13 y 14. Véase el texto en G.O. Nº 36.776 de 31-08-99. 
53  Véase las referencias en Allan R. Brewer-Carías. Golpe de Estado y Proceso Constituyente en 

Venezuela, op. cit., p. 233 y ss. 
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ellos, el adoptado de fecha 19 de agosto de 1999, cuando le tocó su turno al Poder Judi-
cial, incluida la propia Corte Suprema de Justicia, mediante el cual la Asamblea Nacional 
Constituyente resolvió declarar “al Poder Judicial en emergencia” (art. 1º), creando una 
Comisión de Emergencia Judicial, que asumió el proceso de intervención 54. 

Este Decreto tuvo la misma fundamentación que los anteriores: el ejercicio del po-
der constituyente originario supuestamente otorgado por éste a la Asamblea mediante 
referendo; el artículo 1º del Estatuto de Funcionamiento de la propia Asamblea y el ar-
tículo único del Decreto de la Asamblea que declaró la reorganización de todos los Po-
deres Públicos constituidos. Es decir, el fundamento del Decreto fue el que la propia 
Asamblea Constituyente se había construido a la medida, sin vínculo alguno con las nor-
mas supraconstitucionales como eran las bases comiciales aprobadas en el referendo 
consultivo del 25 de abril de 199955. 

En todo caso, lo más grave en cuanto al Decreto de intervención del Poder Judicial 
luego de que conforme al mismo se destituyeron y suspendieron jueces, con precaria 
garantía al derecho a la defensa, se designaron suplentes e interinos sin sistema alguno de 
selección que no fuera la voluntad del designante, con lo cual, el Poder Judicial quedó 
signado por la provisionalidad, con su secuela de dependencia respecto del nuevo Poder, 
sin que se hubiera realizado concurso alguno para la selección de jueces;56 fue que con 
el cómplice silencio del la Corte Suprema, la misma adoptó un Acuerdo de 23 de agosto 
de 1999, bajo ponencia de la magistrada Hildegard Rondón de Sansó, aceptando la de-
cisión de la Asamblea de intervenir el Poder Judicial incluida la propia Corte, el con el 
cual se produjo materialmente su “autodisolución,”57 como lo expresó la magistrada Ce-
cilia Sosa (“Estimo que al acatar el Decreto de la Asamblea Nacional Constituyente, la 
Corte Suprema de Justicia se autodisuelve”) al renunciar a la propia Corte en protesta. 

La Magistrada Sosa denunció la contradicción del Acuerdo, considerando que la 
Corte, al:  

“Respaldar el contenido del Decreto de Emergencia Judicial dictado por la Asam-
blea, (la Corte) desconoce rotundamente no sólo el contenido de sus sentencias sino 
los límites demarcados en las bases comiciales que gobiernan el funcionamiento de 
la Asamblea y el ordenamiento constitucional y legal, enteramente vigente y cuya 
garantía ha sido confiada a este Alto Tribunal. 

 
54  G.O. Nº 36.772 de 25-08-99 reimpreso en G.O. N° 36.782 de 08-09-99. 
55  En el debate ante la Asamblea, expusimos nuestra opinión y las objeciones a la forma como se 

procedía a la intervención de la justicia, señalando que: “Si bien la Asamblea Nacional Constitu-
yente debe ser la instancia política para motorizar las reformas inmediatas al Poder Judicial, y 
para propender a la renovación de la Judicatura, ello no lo puede hacer directamente sustituyendo 
los órganos con competencia legal para ello, sino instruyendo, vigilando y haciendo el seguimiento 
de sus propuestas. De lo contrario, corremos el grave riesgo de desencadenar iniciativas indeseadas 
por violación de los Tratados Internacionales que obligan al Estado Venezolano a proteger la inde-
pendencia judicial, la cual lejos de salvaguardarse, se lesiona abiertamente con el Proyecto de De-
creto”. Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo I, op. cit. p. 73. 

56  Casi dos años después, en agosto de 2001, Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia admitían 
que más del 90% de los jueces de la República eran provisionales. Véase El Universal, Caracas 
15-08-01, p. 1-4. En mayo de 2001 otros Magistrados del Tribunal Supremo reconocían el fracaso 
de la llamada “emergencia judicial”. Véase El Universal, Caracas 30-05-01, p. 1-4. 

57  Véanse nuestros comentarios sobre el Acuerdo en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, 
Tomo I, op. cit., pp. 141 y ss. Véanse además, los comentarios de Lolymar Hernández Camargo, 
La Teoría del Poder Constituyente, cit, pp. 75 y ss. 
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Consideró, además, que la Corte, con el Acuerdo:  
“Reniega su propia jurisprudencia, que fijó la competencia de la Asamblea Na-

cional Constituyente, y, consecuentemente, ha mostrado su fragilidad y debilidad 
ante el Poder Político y, deberá su precaria permanencia al Presidente de la Repú-
blica, que magnánimamente no ha ordenado su disolución.” 
La magistrada Sosa, sin duda, tenía claro el panorama futuro de la Corte, cuyos 

magistrados fueron removidos tres meses después por la propia Asamblea Nacional 
Constituyente. Por ello, denunció, además, que con el Acuerdo, la Corte había permitido 
que la Asamblea enervara las facultades que el pueblo soberano:  

“Donde reside el único y verdadero poder originario”, confirió a la Asamblea, 
pues a la Asamblea no se la había autorizado “para intervenir o sustituir los poderes 
constituidos, erigiéndose en una suerte de “superpoder” donde se concentran todas 
las potestades públicas.” 
Consideró que ello lo había logrado la Asamblea “con el respaldo del Acuerdo” 

cuyo contenido deploró, advirtiendo que la Corte, “mediante un artilugio jurídico”, se ha-
bía sometido “a los designios de la Asamblea, aceptando que ella pueda sustituirse a la 
Corte Suprema de Justicia y al Poder Judicial, a través de una falsa colaboración”. La 
Asamblea “no está por encima de la Constitución que le permitió existir” -dijo-, por lo que 
la Magistrada disidente denunció que con el Decreto, la Asamblea: 

“Se arrogó atribuciones del poder constituido, y olvidó que debe responder sólo a 
lo que el pueblo soberano le autorizó…; …ha violentado con esta actuación -vali-
dada por la Corte- esa Constitución, desconociendo abierta y flagrantemente sus 
postulados. Y, sin una Constitución simplemente no hay Democracia… con ese De-
creto la Asamblea Nacional Constituyente rompió el equilibrio de esa Democracia.” 
La verdad es que ya lo había roto con anterioridad al haber perpetrado el golpe de 

Estado del cual el Decreto era una manifestación más, pero no la única. Finalmente, la 
magistrada Sosa denunció que más que “sumisión al Estado de Derecho”, la Corte con 
el Acuerdo, había declarado su “sumisión a la Asamblea Nacional Constituyente”; y con 
ello, en definitiva, su disolución, como en efecto ocurrió tres meses después. Por último, 
la magistrado Sosa hizo esta definitiva afirmación, que patentizó la actuación de la Corte: 

“El miedo a desaparecer como Magistrados y el ansia de colaborar con una ma-
yoría que se ha arrogado todos los poderes fue más grande que la dignidad y la 
defensa de los valores fundamentales que el Derecho y la Democracia imponen a la 
Corte Suprema de Justicia.” 

III. LA ELABORACIÓN Y SANCIÓN DE LA NUEVA CONSTITUCIÓN 
Como se ha dicho, el primer período de funcionamiento de la Asamblea Nacional 

Constituyente duró el primer mes de su funcionamiento (del 8 de agosto al 2 de septiembre 
de 1999), y en el mismo la Asamblea asumió la tarea de intervenir y reorganizar los Pode-
res Públicos constituidos. A ese primer período siguieron tres más: el segundo período, 
que duró mes y medio, del 2 de septiembre al 18 de octubre, el trabajo de la Asamblea se 
concentró en las Comisiones Permanentes y en la Comisión Constitucional, tendiente a la 
elaboración del Proyecto de Constitución; el tercero período, que duró menos de un mes, 
desde el 21 de octubre al 14 de noviembre, fue el destinado por la Asamblea, en sesiones 
plenarias, a la aprobación del Proyecto de Constitución; y el cuarto período, que duro un 
mes, desde el 15 de noviembre al 15 de diciembre, se dedicó a la difusión del texto del 
Proyecto para el referéndum aprobatorio que se efectuó en esa oportunidad. 
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En cuanto al segundo período de funcionamiento de la Asamblea, que duró del 2 de 
septiembre al 18 de octubre de 1999, en el mismo no se realizaron sesiones plenarias de 
la Asamblea, habiéndose concentrado el trabajo en las 20 Comisiones Permanentes que 
se habían designado, las cuales para finales de septiembre de 1999, sometieron a la Co-
misión Constitucional los 20 proyectos de articulado constitucional en los temas asigna-
dos, que en conjunto sumaban casi 800 artículos. La Comisión Constitucional de la 
Asamblea era la encargada de conformar el proyecto de Constitución; pero lamentable-
mente se le impuso que en un lapso de sólo 2 semanas realizara la integración de todos 
aquellos textos redactados aisladamente, en un solo proyecto. La rapidez atropellada del 
proceso de elaboración de un anteproyecto de Constitución, dominado por un solo grupo 
que constituía mayoría abrumadora en todas las comisiones, por supuesto, impidió toda 
posibilidad de discusión pública del proyecto y de participación de la sociedad civil en 
la elaboración del texto que debía someterse a las discusiones de la Asamblea en plena-
ria. El texto que la Comisión Constitucional pretendió realizar la labor de integración 
normativa necesaria para, de los 20 informes de las Comisiones, elaborar un Antepro-
yecto de Constitución que presentó el 18 de octubre ante la Asamblea, el cual por la 
premura impuesta, lamentablemente resultó ser muy deficiente, por constituir un agre-
gado o catálogo de deseos, peticiones y buenas intenciones integrados en un texto exce-
sivamente extenso. 

Ello fue en parte, porque desde el inicio no se llegó a adoptar una metodología ade-
cuada para elaborar un Proyecto de Constitución. Debió haberse partido de un Antepro-
yecto concebido como un todo orgánico, sobre el cual las diversas Comisiones debieron 
haber trabajado para la elaboración de las ponencias respectivas. Lamentablemente no 
fue así, y no se siguió la experiencia de la Constituyente de 1947, que partió de un An-
teproyecto elaborado por una Comisión que había sido nombrada por la Junta Revolu-
cionaria de Gobierno el 17-11-45 (Decreto Nº 53) y que presidió Andrés Eloy Blanco, 
quien luego presidió la Asamblea Constituyente de 1946-1947. Asimismo, sucedió en 
1958, cuando el Congreso, para la elaboración de la Constitución de 1961, adoptó como 
Anteproyecto el texto de la Constitución de 1947. 

En la Asamblea Nacional Constituyente, lamentablemente no se partió de algún An-
teproyecto elaborado previamente, a pesar de que el Presidente de la República había 
designado una Comisión Constituyente para ello. Del Presidente, sin embargo, la Asam-
blea recibió un documento intitulado Ideas Fundamentales para la Constitución Boliva-
riana de la V República (agosto 1999), el cual, en realidad, no podía considerarse un 
Anteproyecto de Constitución y ni siquiera fue considerado como tal por la Asamblea 
para que las Comisiones iniciaran su trabajo, como incluso lo propusimos en la Comisión 
de Coordinación. 

El 18 de octubre de 1999, en todo caso, la Comisión consignó ante la Asamblea el 
Proyecto de Constitución para la discusión en la plenaria, el cual sin embargo, fue revi-
sado y reformulado por otras Comisiones especiales, razón por la cual la discusión en 
las sesiones plenarias se iniciaron el 20 de octubre de 1999. 

El tercer período de funcionamiento de la Asamblea Nacional Constituyente, en 
consecuencia, duró desde el 19 de octubre al 17 de noviembre de 1999, cuando se firmó 
el Proyecto de Constitución, sesión a la cual deliberadamente no concurrimos por estar 
en desacuerdo globalmente con el Proyecto. 

Durante esa etapa, la primera discusión del Proyecto, en una forma inusitadamente 
rápida y con celeridad casi irracional, por la premura en tener listo el nuevo texto cons-
titucional, se impuso, por presiones del gobierno, que la Asamblea Nacional Constituyente 
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asumiera la tarea de discutir y aprobar el proyecto de Constitución en sólo un mes, lo 
que ocurrió en sólo 19 sesiones de primera discusión (20 de octubre a 9 noviembre) y de 
3 sesiones de segunda discusión (12 al 14 de noviembre) lo que equivale a decir que en 
sólo 22 días de discusión, en Venezuela se aprobó una Constitución 58. 

La manera inusitadamente rápida con que se elaboró la Constitución, con una cele-
ridad irracional exigida e impuesta por el Presidente de la República, condujo a que fuera 
completamente imposible que se asegurara la posibilidad de participación pública en el 
proceso constituyente. 

A pesar de algunas buenas intenciones y una corta propaganda política, la verdad es 
que por lo reducido del tiempo, fue imposible toda participación política y pública efec-
tiva en la elaboración del proyecto. Antes de la elaboración del proyecto, no hubo discu-
sión pública, ni participación para la definición de las cuestiones constitucionales básicas 
que debían resolverse en la Asamblea (presidencialismo, bicameralismo, separación de 
poderes, descentralización, federalismo, municipalismo), ni sobre la misión básica de la 
misma. Tampoco hubo un programa de educación pública, para permitir la incorporación 
de propuestas de grupos de la sociedad civil y de organizaciones no gubernamentales. 
Estos no se incorporaron efectivamente al proceso constitucional, y sólo las organiza-
ciones indigenistas tuvieron posibilidad de participar, por el hecho de contar directa-
mente con tres constituyentes indígenas. 

El escaso tiempo que se impuso a la Asamblea para su trabajo, en todo caso, disipó 
toda posibilidad real de participación. Quienes controlaron el proceso optaron más por 
un proceso rápido sin participación, que por un proceso participativo que era más lento. 

La participación popular en el proceso constituyente de 1999, en consecuencia, 
quedó realmente reducida a votaciones populares generales: en abril de 1999, en el refe-
rendo consultivo sobre las bases y misión de la Asamblea Constituyente; en julio de 
1999, en la elección de los miembros de la Asamblea; y finalmente, en diciembre de 
1999, en el referendo aprobatorio del proyecto de Constitución que se había divulgado 
durante sólo tres semanas previas.  

La Constitución fue aprobada el 15 de diciembre de 1999, en un referendo aproba-
torio59 en el cual hubo una abstención del 55%. Ese texto, en todo caso, no se configuró 
como un documento que como lo había precisado el referendo consultivo de abril de 
1999, asegurara la transformación del Estado y del sistema democrático venezolano. Es 
decir, el texto aprobado no llegó a constituir la nueva visión de la sociedad que se exigía, 
con la definición de los principios fundamentales que se requerían para la reorganización 
política del país y la redistribución del poder, de manera que se pudiera reemplazar el 
sistema de Estado centralizado de democracia de partidos por un Estado descentralizado 
de democracia participativa. 

En realidad, el gran debate que no se dio en la Asamblea Nacional Constituyente y 
que era el que se imponía en el momento de crisis que vivía el país, era el relativo a la 
descentralización política y a la democracia participativa. Más democracia exigía más 
descentralización política, que era la única forma de lograr que fuera más representativa 
y más participativa.  

 
58  Véase en Allan R. Brewer-Carías, Golpe de Estado y proceso constituyente en Venezuela, UNAM, 

México 2002, p. 239 y ss. 
59  Véase José A. Molina y Carmen Pérez Baralt, loc. cit., pp. 67 y ss. 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

142 

Para ello se debía construir un nuevo modelo de Estado descentralizado, con un 
nuevo sistema de distribución del poder y de democracia participativa, que no podía 
quedar reducida a referendos, y que eliminara el monopolio de la representatividad y de 
la participación que tenían los partidos. Lamentablemente nada de esto se logró. 

El proceso constituyente, por tanto, lejos de conciliar políticamente al país, acentuó 
las diferencias fundamentales y condujo a un mayor fraccionamiento y polarización ex-
trema, al servir de instrumento para que un grupo asumiera el control total del poder60. 
Además, la Constitución que fue aprobada por la Asamblea, lamentablemente, en nues-
tro criterio, no aseguraba la transformación que requería el sistema político para perfec-
cionar la democracia, de manera de garantizar el reemplazo del Estado Centralizado de 
Partidos, que estaba y sigue estando en crisis terminal, por uno Descentralizado y Par-
ticipativo61. 

Siempre pensamos que el gran debate del momento constituyente que vivía el país 
era el relativo a la descentralización política y por la democracia participativa. Más de-
mocracia exigía y exige más descentralización, única forma de lograr que sea más repre-
sentativa y más participativa. Para ello debíamos construir un nuevo modelo de Estado 
Descentralizado, con un nuevo sistema de democracia de participación, la cual no podía 
quedar reducida a referendos, que eliminara el monopolio de la representatividad y de la 
participación que detentan los partidos políticos. 

Lamentablemente, nada de ello se logró. La nueva Constitución, a pesar de que de-
nomina al Estado como Federal descentralizado (art. 4), no pasa de consagrar el anhelo 
de siempre, no alcanzado. La verdad es que el texto aprobado no logra superar el es-
quema centralista de la Constitución de 1961, con Estados minimizados políticamente, 
sin recursos tributarios propios que se le quitaron en la segunda discusión y con entes 
legislativos regionales que no pasan de ser las Asambleas Legislativas tradicionales con 
otros nombres, pero reguladas por el Poder Nacional. 

El centralismo del Estado, en todo caso, ahora aparece agravado con la eliminación 
del Senado, institución que podía haber permitido una representación igualitaria de los 
Estados para participar en la formulación de las políticas nacionales. Con una Asamblea 
Nacional Unicameral, los Estados poco poblados están en la posición de poder ser aplas-
tados por la representación popular de los cinco o seis Estados densamente poblados del 
país, que pueden dominar la Asamblea. 

La descentralización política, como condición para el perfeccionamiento de la demo-
cracia, la verdad es que quedó pospuesta, defraudándose así al país en su conjunto. 

 
60.  Por nuestra parte, durante la discusión del Proyecto de Constitución, formulamos 127 votos sal-

vados en relación con la aprobación de 132 artículos del Proyecto de Constitución, que formula-
mos tanto en Primera como en Segunda discusión, que presentamos sucesivamente y por escrito, 
conforme al artículo 77 del Estatuto de Funcionamiento de la Asamblea, ante el Secretario de la 
misma. El país fue testigo del tiempo que le dedicamos a los trabajos de la Asamblea, así como 
de las propuestas que formulamos en diversas ocasiones para tratar de mejorar el texto constitu-
cional. Hubiéramos querido que el mismo estuviese redactado en otra forma y lo más importante, 
hubiéramos querido que en el texto se hubiesen sentado, efectivamente, las bases para la transfor-
mación del sistema político venezolano. Véase el texto de los votos salvados en Allan R. Brewer-
Carías, Debate Constituyente, (Aportes a la Asamblea Nacional Constituyente), Tomo III, (18-
octubre-30 noviembre 1999), Fundación de Derecho Público-Editorial Jurídica Venezolana, Ca-
racas, 1999, pp. 107 a 308. 

61 Por ello no firmamos el Proyecto de Constitución del 17 de Noviembre de 1999. Sólo firmamos 
el texto constitucional en el acto de su proclamación el 20-12-99, una vez que fue aprobado en el 
referéndum del 15-12-99, en virtud de que ya había una decisión popular. 
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Pero no sólo no se superó el centralismo del Estado, sino que la Asamblea no cambió 
nada en relación con la partidocracia, es decir, el sistema en el cual los partidos políticos 
han ejercido el monopolio de la representación popular y de la participación política. 

De acuerdo con el texto aprobado, la elección de las Juntas Parroquiales, Concejos 
Municipales y Comisiones Legislativas Estadales, tendrá que seguir realizándose me-
diante el sistema de representación proporcional, el cual conduce, inexorablemente, a la 
sola representación de partidos políticos, los cuales podrán así seguir mediatizando la 
voluntad popular. La Asamblea no quiso introducir la elección uninominal a nivel local y 
asegurar la efectiva representatividad popular territorial por la que tanto se ha clamado. 

En esta forma, el gran cambio político por el cual hemos venido luchando tantos 
años, no encontró cabida en la nueva Constitución, por lo que con ella difícilmente podrá 
superarse la crisis del Estado Centralizado de Partidos y llegar a perfeccionarse la demo-
cracia, lo que sólo puede lograrse con un sistema político descentralizado y participativo, 
que ha quedado ausente de la Constitución. 

Y es que al centralismo y a la partidocracia, en la nueva Constitución se agrega una 
concepción fuertemente estatista del sistema socio económico, contrario a toda idea de 
libertad y solidaridad social, en el cual el Estado sustituye a la propia Sociedad civil y a 
las iniciativas particulares. El signo de la Constitución de 1999 es el paternalismo estatal 
que minimiza la educación privada, los servicios médicos particulares y la participación 
de los individuos, incluso los asegurados, en el manejo de la seguridad social. En nuestro 
criterio, los Constituyentes de 1999 no habíamos sido electos para formar parte de una 
Asamblea Constituyente que en definitiva se limitaría a constitucionalizar los fracasos del 
Estado en el seguro social o en los servicios públicos de salud, ni para reducir las iniciativas 
privadas en la educación. 

Por supuesto no nos arrepentimos de haber formado parte de la Asamblea, donde 
hicimos nuestro mejor esfuerzo por cumplir a cabalidad el mandato popular que nos 
confiaron más de un millón doscientos mil electores. Sin embargo, en el referéndum 
aprobatorio de la Constitución no pudimos votar62 por una Constitución que, como luego 
ocurrió, abría la vía al autoritarismo y que, en definitiva, cambiaba un centralismo por 
otro y una partidocracia de unos partidos por otros; que además, acentuaba el estatismo 
y que mezclaba el presidencialismo con el militarismo. Ese no había sido el cambio po-
lítico por el cual habíamos luchado y por el cual hemos continuado y continuaremos 
luchando. En ese sentido, la Asamblea Nacional Constituyente puede considerarse que 
fue un fracaso político63: no fue un instrumento para la conciliación democrática ni fue 
un mecanismo político para transformar el sistema político y perfeccionar la democracia; 
al contrario, en forma absolutamente exclusivista, consolidó los peores vicios del sistema 
político que se había querido cambiar, estableciendo las bases para el autoritarismo. 
IV. EL FRACASO DEL PROCESO CONSTITUYENTE DE 1999 COMO INS-

TRUMENTO DE CONCILIACIÓN 
De todo lo anteriormente expuesto, se evidencia, que si bien en Venezuela se han 

producido cambios políticos de importancia con motivo del proceso constituyente de 
1999, ellos han consistido fundamentalmente en el apoderamiento de todas las instancias 

 
62  Véase las razones de nuestra campaña por el voto “No” en el referendo de diciembre de 1999, en 

Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo III, op. cit., pp. 309 a 340. 
63  Véase lo expuesto en tal sentido en Allan R. Brewer-Carías, La Crisis de la democracia venezo-

lana, Ediciones Libros El Nacional, Caracas, 2002. 
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de poder por un nuevo grupo político que gira en torno al Presidente H. Chávez y en 
desplazamiento del poder de los partidos tradicionales que lo controlaron por cuatro déca-
das. Sin embargo, en cuanto a las reformas políticas y del Estado que motivaron la convo-
catoria de la Asamblea Constituyente, a pesar de la reforma constitucional efectuada, no 
se produjo ninguna. Nada de lo que había que cambiar64 en el sistema político fue cam-
biado; y más bien el resultado constitucional del proceso constituyente, fue la acentuación 
de los aspectos más negativos del sistema. 

Por ello, el proceso constituyente puede decirse que fue un fracaso65, y si bien se 
han realizado cambios políticos de gran importancia, los mismos lo que provocaron fue 
la acentuación de los elementos de la democracia que estaban en crisis66, pero con un 
cambio de los actores políticos por el acceso al poder de nuevos líderes que han contri-
buido a acentuar las diferencias entre los venezolanos y extremar la polarización política, 
haciendo cada vez más difícil la conciliación. El proceso constituyente de 1999, por 
tanto, sirvió para legitimar una Constitución67, pero por sobre todo, para permitir el apo-
deramiento de la totalidad del poder por un grupo que ha aplastado a todos los otros, 
abriendo heridas y rivalidades sociales y políticas, que no se habían presenciado en dé-
cadas, y acentuando los conflictos sociales y políticos del país. 

Sin duda, insistimos, en 1999 se produjo un cambio político sin precedentes en la 
historia política del país desde los años cuarenta, en el sentido de que aparecieron nuevos 
partidos políticos, que asumieron el poder con carácter casi monopólico, habiendo sido 
materialmente barridos los partidos tradicionales. 

Un nuevo liderazgo político se entronizó en todos los niveles del Poder, habiendo 
quedado desplazado el liderazgo partidista y no partidista anterior. A parte de haberse 
conservado disposiciones fundamentales del constitucionalismo anterior68, además, se 
produjeron importantes cambios y reformas constitucionales como, por ejemplo, la 

 
64  Véase Allan R. Brewer-Carías, “América Latina: retos para la Constitución del Siglo XXI”, en 

Anuario de Derecho Constitucional Latinoamericano, Edición 2000, Konrad Adenauer Stiftung, 
Ciedla, Caracas, 2000, pp. 13-33. Publicado también en Reflexiones sobre el constitucionalismo 
en América, op. cit., pp. 11-39; y como «Retos constitucionales para el siglo XXI» en Revista Poli-
teia (Constitución y Constitucionalismo hoy. Bicentenario del Derecho Constitucional Comparado 
de Manuel García Pelayo), Nº 26, enero-junio 2001, Instituto de Estudios Políticos, Universidad 
Central de Venezuela, Caracas, 2001, pp. 47-68 

65  Véase Allan R. Brewer-Carías, “El proceso constituyente y la fallida reforma del Estado en Vene-
zuela” en Estrategias y propuestas para la reforma del Estado, Universidad Nacional Autónoma de 
México, México 2001, pp. 25-48; y Allan R. Brewer-Carías, Reflexiones sobre el constituciona-
lismo en América, op. cit., pp. 243-253. 

66 Véase en general, Allan R. Brewer-Carías “Reflexiones sobre la crisis del sistema político, sus 
salidas democráticas y la convocatoria a una constituyente”, en Presentación del libro Los Candi-
datos Presidenciales ante la Academia, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas, 1998, 
pp. 11 a 66. 

67  Véase Lolymar Hernández Camargo, “El Poder Constituyente como principio legitimador de la 
Constitución”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios Homenaje al Profesor 
Allan R. Brewer-Carías, Tomo I. Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 
2003, pp. 113-130. Sobre el proceso constituyente y la nueva Constitución, véase Allan R. 
Brewer-Carías, Reflexiones sobre el constitucionalismo en América, op. cit., pp. 153 y ss. Véase 
además, Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional, Paredes Editores, Valencia-Venezuela, 
2002, pp. 93 y ss. 

68  Véase Eva Lozada Caraballo, “Persistencia de principios en la Constitución venezolana”, Libro 
Homenaje a Enrique Tejera París, Temas sobre la Constitución de 1999, Centro de Investigacio-
nes Jurídicas (CEIN), Caracas, 2001, pp. 11 a 50. 
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separación penta partita del Poder Público, la eliminación del Senado como parte del 
Poder Legislativo Nacional, la consagración de la reelección presidencial, la creación de 
la figura del Vicepresidente de la República, la creación del Defensor del Pueblo, y la 
constitucionalización de los tratados internacionales sobre derechos humanos con lo cual 
la regulación de los mismos fue perfeccionada y ampliada en muchos aspectos. 

Sin embargo, ninguna de esas reformas produjeron un cambio efectivo en el sistema 
político de Estado democrático centralizado representativo de partidos69. A pesar del 
verbalismo constitucional, el Estado continúa montado sobre una democracia meramente 
representativa de partidos (sólo que ahora son nuevos partidos); el Estado sigue siendo 
centralizado a pesar de que se lo denomine “descentralizado”; y el presidencialismo se 
ha exacerbado, agregándose a los poderes del Estado, el poder militar, sin sujeción a la 
autoridad civil como nunca antes había ocurrido en nuestro constitucionalismo. En defini-
tiva, hay un nuevo y acentuado centralismo y partidismo, con un acentuado presidencia-
lismo y un nuevo militarismo constitucionalizado. 

Esas reformas constitucionales que se introdujeron en el texto de la Constitución de 
1999 para dejar todo igual o peor desde el punto de vista democratizador; pueden agruparse 
en relación con los mismos tres aspectos respecto de los cuales se requería y continúa re-
quiriéndose una reforma política para perfeccionar la democracia. 
1. La pervivencia de la democracia representativa de partidos 

La partidocracia o democracia monopolizada en forma exclusiva por los partidos 
políticos, sistema en la cual los partidos políticos monopolizan la representatividad, con-
trolan la participación política y todas las manifestaciones del poder, ha continuado en 
Venezuela a pesar del proceso constituyente de 1999 o quizás, como consecuencia de la 
forma hegemónica como aquél se desarrolló. 

En efecto, como hemos señalado anteriormente, la Asamblea Nacional Constitu-
yente electa el 25 de julio de 1999, se constituyó con 141 miembros de los cuales 135 
fueron electos de las listas de candidatos apoyados abiertamente por el Presidente de la 
República que había sido electo meses antes, en diciembre de 1998, y de su partido de 
gobierno. La Asamblea, por tanto, fue un instrumento de imposición y exclusión y lejos 
estuvo de ser un instrumento constitucional para establecer un pacto político de la socie-
dad venezolana que se plasmara en una nueva Constitución. Al contrario, la Constitución 
de 1999 puede considerarse como un texto impuesto por la mayoría partidista y partidaria 
del Presidente de la República en la Asamblea Nacional Constituyente, que estuvo so-
metida a sus designios. 

Como consecuencia del proceso constituyente, es cierto, los partidos políticos tra-
dicionales casi desaparecieron, habiéndose trastocado el sistema multipartidista tradicio-
nal por un sistema de partido hegemónico, cuyo Presidente es el propio Presidente de la 
República y cuyo coordinador o director nacional ha sido el Ministro de Relaciones In-
teriores y de Justicia. La Constitución dispone que los funcionarios públicos no pueden 
estar al servicio de parcialidad alguna, sino al servicio del Estado (art. 145), pero ello 
parece que no ha importado a los nuevos controladores del poder. Además, el sistema 
electoral no fue cambiado en la nueva Constitución, conservándose el sistema de repre-
sentación proporcional personificado, que es un instrumento de dominio partidista. 

 
69  Véase lo expuesto en Allan R. Brewer-Carías, La crisis de la democracia en Venezuela, Ediciones 

Libros El Nacional, Caracas, 2002, pp. 246 y ss. 
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La nueva Constitución, sin embargo, formalmente estableció un conjunto de regu-
laciones que evidenciaron lo que puede denominarse una reacción contra los partidos 
políticos, pero las cuales en la práctica han constituido letra muerta. Entre estas se des-
tacan las siguientes: primero, la eliminación del léxico constitucional de la misma ex-
presión “partidos políticos” y su sustitución por el de organizaciones con fines políticos 
(art. 67); segundo, la imposición constitucional a los diputados de representar al pueblo 
en su conjunto y del voto a conciencia, sin estar sujetos a mandatos ni instrucciones, ni 
a ataduras partidistas (art. 201) lo cual no se cumple; tercero, la pretendida eliminación 
de las fracciones parlamentarias en la Asamblea Nacional, existiendo en su lugar “blo-
ques de opinión”, los cuales controlan los votos en la misma forma; cuarto, la obligación 
de los representantes de rendir cuenta pública de su gestión (art. 197) y de acompañar su 
candidatura con un programa (art. 66), lo cual no se ha cumplido; quinto, la obligación 
de los partidos políticos de escoger sus directivos y candidatos mediante procesos de 
votación internos (art. 67), lo cual tampoco se ha cumplido; sexto, la atribución al Con-
sejo Nacional Electoral de la organización de las elecciones internas de los partidos po-
líticos (art. 293,6), lo cual si bien constituye una intolerable ingerencia estatal en la so-
ciedad política tampoco se ha cumplido; y séptimo, la prohibición constitucional del fi-
nanciamiento público a los partidos políticos (art. 67) lo cual lamentablemente ha pro-
vocado no sólo al financiamiento privado ilegítimo (narcotráfico, comisiones de parti-
dos), sino al financiamiento público irregular y corrupto, difícil de identificar en un sis-
tema donde no existe control fiscal ni parlamentario del ejercicio del poder, precisamente 
por su control hegemónico partidista que el gobierno ejerce en todos los niveles. 

Pero a pesar de todas estas normas “reactivas” contra los partidos políticos, sin em-
bargo, estos siguen siendo el eje del proceso político, aún cuando ahora se trate de nuevos 
partidos, entre ellos el del Presidente de la República. Se trata de su instrumento electoral 
y político, a través del cual, incluso, el Presidente de la República quiso imponer políti-
camente a un candidato gubernamental a la presidencia de la Confederación de Trabaja-
dores de Venezuela. 

La democracia venezolana, por tanto, sigue siendo esencialmente representativa de 
los partidos políticos, los cuales la controlan totalmente. Nada ha cambiado en el sistema, 
salvo que ahora hay nuevos partidos, con nuevos nombres y nuevos líderes, y un Presi-
dente de la República que impunemente actúa como Presidente de un partido político. 

Además, el sistema se ha configurado con nuevas e intolerables ingerencias en la 
sociedad civil, al atribuirse por ejemplo al Consejo Nacional Electoral, la potestad de 
organizar todas las elecciones sindicales y de gremios profesionales (art. 293,6). Ello ha 
originado un permanente conflicto irresoluble, entre las organizaciones sindicales y el 
gobierno, con la frecuente intervención de la OIT en defensa de los sindicatos. 

Pero por otra parte, es cierto, la Constitución de 1999 es quizás el texto constitucio-
nal que más emplea la palabra “participación”, regulando el derecho constitucional a la 
participación política (art. 62) y calificando al sistema de gobierno como democracia 
participativa, sentando incluso las bases para un municipalismo que concrete la partici-
pación (art. 184). Sin embargo, nada de ello ha ocurrido y con un régimen con tendencia 
a la centralización y concentración del poder, no habrá efectiva descentralización política 
a pesar de que, incluso, la Constitución califica como una política nacional (art. 158). 

Sin embargo, debe destacarse que en un aspecto la Constitución de 1999 materializó 
directamente el espíritu de participación que la verbaliza, estableciendo directamente un 
mecanismo de participación “de los diversos sectores de la sociedad civil” para la desig-
nación de los titulares de los Poderes Públicos que no son elegidos por vía de sufragio 
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universal, es decir, de los Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia (Poder Judicial), 
del Contralor General de la República, del Fiscal General de la República y del Defensor 
del Pueblo (Poder Ciudadano) y de los miembros del Consejo Nacional Electoral (Poder 
Electoral). En todos estos casos, y como una reacción contra los partidos políticos que 
tradicionalmente habían escogido y se repartían esas posiciones mediante el control de 
los votos de diputados en el antiguo Congreso Nacional; la Constitución de 1999 le quitó 
expresamente a la Asamblea Nacional el voto discrecional para tales designaciones, y 
estableció un complejo sistema conforme al cual las postulaciones para esos cargos sólo 
la pueden hacer sendos Comités de Postulaciones integrados “por representantes de los 
diversos sectores de la sociedad” (arts. 264, 279, 295). En esta forma, la Asamblea Na-
cional no puede recibir directamente postulaciones para esos cargos y no puede designar 
a nadie que no haya sido postulado por los Comités de Postulaciones. 

Por supuesto, este sistema de participación política previsto en la Constitución, fue 
concebido como reacción contra el tradicional control de los partidos políticos en el par-
lamento y en los referidos nombramientos; pero como el actual partido de gobierno ejer-
cía una hegemonía partidista en la Asamblea Nacional, no renunció a ella y simplemente 
dictó, en el año 2000, una Ley Especial mediante la cual no sólo no se desarrolló la 
Constitución, sino que más bien se la violó, atribuyéndose, a si misma, como Asamblea 
Nacional, mediante una Comisión parlamentaria, tales designaciones. Ello, lamentable-
mente fue amparado por la supuesta e indefinida transitoriedad constitucional, convali-
dada por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, a pesar, incluso, de la 
acción de nulidad y amparo que ejerció contra dicha Ley, la entonces Defensora del 
Pueblo. 

Aparte de lo anterior, sin embargo, no puede dejar de mencionarse que la Constitu-
ción de 1999 incorporó al constitucionalismo todos los mecanismos imaginables de de-
mocracia directa, regulando todos los referendos imaginables (arts. 71 a 74). 

Pero en relación con la forma de gobierno democrático, el aspecto de las reformas 
constitucionales de 1999 que podía considerarse como parte de la reforma del Estado, 
era el de la atribución a los representantes de los diversos sectores de la sociedad civil la 
potestad exclusiva de postular a los candidatos para ocupar las altas posiciones en los 
órganos del Poder Público no electos popularmente. Sin embargo, como hemos señalado, 
se trató de una reforma fallida, por burlada, por la Asamblea Nacional y la Sala Consti-
tucional del Tribunal Supremo de Justicia. Sobre ello, véase lo expuesto en las Sexta y 
Décima Segunda Parte. 
2. La pervivencia de la Federación centralizada con el nombre de Federación des-

centralizada  
La gran reforma política del Estado que debió haber signado los debates de la Asam-

blea Nacional Constituyente, era la concerniente al reforzamiento del federalismo me-
diante la descentralización política de la Federación. Se trataba de avanzar en las refor-
mas que se habían iniciado en 1989, con la elección directa de los gobernadores de Es-
tado y con el inicio de transferencias de competencias nacionales a los Estados. Era ne-
cesario prever una más precisa distribución de competencias exclusivas entre el nivel 
nacional, el de los Estados y el de los Municipios, así como la identificación, también 
más precisa, de las competencias concurrentes entre las diversas entidades político-terri-
toriales. 
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Por lo demás, el aspecto más importante en el cual se debía avanzar para hacer 
realidad la descentralización política de la Federación, era la previsión expresa de com-
petencias tributarias propias para los Estados. 

En esta materia, sin embargo, nada se avanzó respecto de lo que ya había ocurrido 
con las reformas iniciadas en 198970. Más bien hubo notables retrocesos: primero, se 
eliminó el Senado y el bicameralismo en el Parlamento nacional, eliminándose, en con-
secuencia, toda posibilidad de igualdad entre los Estados (art. 159), pues la única instan-
cia en la cual podrían ser iguales es cuando tienen un mismo voto, con igual valor, en 
una Cámara Federal; segundo, la competencia tradicionalmente residual de los Estados 
de la Federación fue trastocada, estableciéndose además, una competencia residual a fa-
vor del Poder Nacional en toda materia tributaria no atribuida expresamente a los Estados 
y Municipios (art. 156,12); tercero, ninguna competencia tributaria fue asignada expre-
samente a los Estados, por lo que incluso la competencia tradicional en materia de im-
puestos al consumo que tenían como competencia originaria, fue eliminada totalmente 
(art. 156,12); cuarto, se estableció que los Estados sólo podrán tener competencias tribu-
tarias en las materias que le sean asignadas expresamente por ley nacional (art. 167,5); 
quinto, las competencias que se identifican como exclusivas de los Estados de orden 
sustantivo, sólo pueden ejercerse de conformidad con la legislación nacional que se dicte 
(art. 164); sexto, la autonomía de los Estados fue duramente lesionada, al prescribirse 
que la regulación de las materias de competencia concurrente sólo pueden dictarlas los 
Consejos Legislativos, cuando en el nivel nacional se dicten leyes de base y sólo con-
forme a ellas (art. 165); y séptimo, la autonomía estadal fue seriamente limitada al atri-
buirse a la ley nacional (art. 162) la regulación del régimen y funcionamiento de los 
Consejos Legislativos de los Estados que son parte de sus poderes públicos, y respecto 
de los cuales debía corresponder a los Estados regularlos en su propia Constitución (art. 
164,1). 

La Federación, en Venezuela, por tanto, sólo es formalmente “descentralizada” en 
el calificativo inserto en el artículo 4 de la Constitución; pues en la práctica, está tanto o 
más centralizada que en la Constitución de 1961. En esta materia, la reforma política que 
se realizó fue regresiva, acentuándose el centralismo, tal y como se analiza en la Quinta 
Parte. 
3. La concentración del Poder Público, el presidencialismo exacerbado y el milita-

rismo 
El tercer aspecto en el cual resultaban necesarias reformas políticas y constitucio-

nales para perfeccionar la democracia, es el que concierne a la separación orgánica de 
poderes, para el establecimiento de sus autonomías, balances, contrapesos y controles. 

En esta materia, en la Constitución de 1999 se introdujo una reforma constitucional 
de importancia, consistente en la sustitución de la clásica división tripartita del Poder 
Público (Legislativo, Ejecutivo y Judicial) por una división pentapartita, al agregarse al 
Poder Ciudadano y al Poder Electoral como parte de la separación orgánica de Poderes. 

Sin embargo, es de la esencia de todo sistema de separación orgánica de poderes la 
consagración efectiva de la autonomía e independencia entre los poderes, lo que implica, 
fundamentalmente, que la permanencia de los titulares de los Poderes Públicos no puede 
estar sujeta a decisiones de los otros poderes del Estado, salvo por lo que respecta a las 

 
70  Véase Allan R. Brewer-Carías, Federalismo y Municipalismo en la Constitución de 1999, Uni-

versidad Católica del Táchira-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001. 
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competencias del Tribunal Supremo de enjuiciar a los altos funcionarios del Estado. Pero 
salvo estos supuestos de enjuiciamiento, los funcionarios públicos designados como ti-
tulares de los órganos del Poder Público, sólo deberían cesar cuando se les revoque su 
mandato mediante referendo; por lo que los titulares de los Poderes Públicos no electos, 
tendrían derecho a permanecer en sus cargos durante todo el período de tiempo de su 
mandato. Esta era la tradición del constitucionalismo venezolano. 

Ahora, sin embargo, en la Constitución de 1999, esta autonomía entre los poderes 
del Estado ha quedado trastocada, distorsionándose la propia esencia de la separación de 
poderes al atribuirse a la Asamblea Nacional la potestad de remover tanto a los Magis-
trados del Tribunal Supremo de Justicia (art. 265), como a los titulares de los órganos 
del Poder Ciudadano, es decir, al Contralor General de la República, al Fiscal General 
de la República y al Defensor del Pueblo (art. 279) y a los Miembros del Consejo Na-
cional Electoral (art. 296). Es decir, los titulares de los órganos del Poder Electoral, del 
Poder Judicial y del Poder Ciudadano han quedado a la merced de la Asamblea Nacional, 
la cual, como órgano político, puede disponer la remoción de aquellos. Esto es la nega-
ción de la separación de poderes, y más bien es un signo de concentración del Poder en 
una Asamblea que, además, está controlada por el partido de gobierno y por tanto, direc-
tamente por el Presidente de la República, quien es el Presidente en ejercicio de dicho 
partido. Esto ha sido la negación a la separación de poderes y, más bien, es el signo más 
evidente de su concentración en una sola Magistratura, con grave riesgo para la libertad. 

Pero en otro aspecto de la separación de poderes, entre el Legislativo y el Ejecutivo 
que concierne al sistema de gobierno, tampoco se introdujeron reformas esenciales, salvo 
las que han provocado la exacerbación del presidencialismo, abandonándose así el sis-
tema tradicional del presidencialismo moderado o con sujeción parlamentaria que con 
todos sus problemas operativos, era la tradición de nuestro constitucionalismo reciente. 
Esta exacerbación del presidencialismo, en efecto, resulta de los siguientes elementos: 
primero, la elección presidencial por mayoría relativa (art. 228), abandonándose la pro-
puesta de la elección por mayoría absoluta y doble vuelta, para buscar una mayor legiti-
midad que se había propuesto durante el proceso constituyente; segundo, la extensión 
del período presidencial de 5 a 6 años (art. 230); tercero, la previsión por primera vez en 
más de un siglo, de la reelección presidencial inmediata (art. 230); cuarto, la atribución 
al Presidente de la República de la potestad de legislar, cuando sea habilitado mediante 
ley, sin que haya límites en cuanto a las materias que pueden ser objeto de la delegación 
legislativa (arts. 203 y 236,8); y quinto, la posibilidad que tiene el Presidente de la Re-
pública para disolver las Cámaras Legislativas en el caso de que se produzcan tres votos 
de censura contra el Vicepresidente de la República (art. 236,21). 

Por último, debe señalarse en relación con la separación de poderes, que en la Cons-
titución de 1999 lamentablemente se trastocó la tradicional concepción constitucional de 
la sujeción del poder militar al poder civil, estableciéndose, al contrario, un régimen 
específico sobre la “seguridad de la Nación” y de la Fuerza Armada (arts. 322 y sigts.), 
cuyo único vínculo con el poder civil, materialmente, es la coincidencia de la figura del 
Presidente de la República con el de Comandante en Jefe de la Fuerza Armada Nacional 
(art. 236,5). Además, se atribuyó al Presidente de la República la potestad de ejercer el 
mando supremo de la Fuerza Armada Nacional, la de promover sus oficiales a partir del 
grado de coronel o capitán de navío (arts. 236, 5 y 6), correspondiendo a la propia Fuerza 
Armada Nacional las otras promociones. 

La Constitución de 1999, por tanto, está imbuida de un militarismo nunca conocido 
en el constitucionalismo venezolano anterior, el cual se concretiza, entre otros, en las 
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siguientes regulaciones que apuntan a la eliminación de la tradicional subordinación de 
la autoridad militar a la civil: primero, la eliminación de la prohibición que establecían 
las Constituciones anteriores del ejercicio simultáneo de autoridad civil y autoridad mi-
litar; segundo, la eliminación del control por parte del Parlamento de los ascensos mili-
tares; tercero, el abandono de la previsión constitucional del carácter no deliberante y 
apolítico de la institución militar; cuarto, la eliminación de la obligación constitucional 
de velar por la estabilidad de las instituciones democráticas que preveía la Constitución 
de 1961; quinto, la atribución a los militares del derecho al sufragio activo (art. 330); 
sexto, el establecimiento del privilegio del antejuicio de mérito ante el Tribunal Su-
premo de Justicia para el enjuiciamiento de altos oficiales (art. 266,3); séptimo, la 
atribución a la Fuerza Armada del control sobre todas las armas, incluso las civiles 
(art. 324); octavo, la atribución a la Fuerza Armada Nacional de competencias gene-
rales la materia de policía administrativa (art. 329); y por último, la introducción a la 
Constitución de principios relativos a la doctrina de la seguridad nacional, globalizante 
y omnicomprensiva, abandonada en el constitucionalismo latinoamericano de las últi-
mas décadas (art. 322 y sigts)71. 

Lamentablemente, las reformas constitucionales antes referidas relativas a aspectos 
de concentración del poder y debilitamiento de la autonomía e independencia entre los 
poderes públicos; al presidencialismo exacerbado, y al militarismo; han configurado un 
marco constitucional abierto al autoritarismo “democrático” o de presidencialismo ple-
biscitario, que puede llegar a impedir toda idea de democracia basada en la participación 
política, y pretender centrar las relaciones de poder en una supuesta relación directa entre 
un líder y el pueblo, sin siquiera la intermediación de partidos, y sólo con un “partido 
militar” que, con el apoyo de la fuerza, apuntale un sistema político populista. Todas 
esas reformas constitucionales, por supuesto, en nada han contribuido a la democratiza-
ción del Estado y del país. 

Del panorama anterior resulta, por tanto, que la reforma política para el perfeccio-
namiento de la democracia todavía es una tarea pendiente en Venezuela. En 1999, luego 
de un proceso constituyente, se adoptó una nueva Constitución, sin duda, con un con-
junto importante de reformas constitucionales; sin embargo, las mismas no llegan a con-
figurarse como el proceso de reforma que exigía la democracia venezolana, para sustituir 
el Estado democrático centralizado de partidos por un Estado, igualmente democrático, 
pero descentralizado y participativo72. 

El proceso constituyente de Venezuela, en 1999, por tanto, no condujo a una mayor 
democratización del país y, al contrario, fue utilizado para constitucionalizar el autorita-
rismo, el cual, en definitiva, ha demostrado ser un instrumento profundamente antide-
mocrático. 

 

 
71  Véase en general, “Reflexiones críticas sobre la Constitución de Venezuela de 1999” en el libro de 

Diego Valadés, Miguel Carbonell (Coordinadores), Constitucionalismo Iberoamericano del Siglo XXI, 
Cámara de Diputados. LVII Legislatura, Universidad Nacional Autónoma de México, México 2000, 
pp. 171-193; en Revista Facultad de Derecho, Derechos y Valores, Volumen III Nº 5, Universidad 
Militar Nueva Granada, Santafé de Bogotá, D.C., Colombia, Julio 2000, pp. 9-26; y en el libro La 
Constitución de 1999, Biblioteca de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Serie Eventos 
14, Caracas 2000, pp. 63-88; y en Revista de Derecho Público, Nº 81, (enero-marzo), Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 7-21. 

72 Idem. 
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Por ello, puede decirse que el régimen constitucional de 1999 no es un régimen 
constitucional definitivo y consolidado; pues ni siquiera logró ser el producto de un con-
senso político. Al contrario, fue el resultado de la imposición de un grupo político sobre 
el resto de la población. Su duración, por tanto, es previsible que sea corta, tanta como 
dure en el control del poder, el grupo que lo asaltó en 1999. 

La Constitución de 1999, por tanto, puede considerarse como una Constitución de 
transición, dictada en medio de la crisis de un sistema político, pero que no ha producido 
su solución. En el futuro, por tanto, continúa pendiente la realización de la reforma del 
sistema político para su democratización, la cual no se logró realizar por la Asamblea 
Nacional Constituyente de 1999. 

No es de extrañar, por tanto, que en poco tiempo se pueda volver a plantear en Ve-
nezuela la necesidad de convocar una Asamblea Constituyente para que se configure 
como instancia de conciliación política y de reforma política para perfeccionar la demo-
cracia; es decir, para que asuma la tarea en la cual la Asamblea de 1999 fracasó. Ojalá, 
en todo caso, que Venezuela no tenga que pasar por una guerra para llegar a ello. 

En todo caso, esta obra está dedicada a comentar el texto de la Constitución de 1999, 
con sus desarrollos jurisprudenciales más destacados. 



 



 

 

SEGUNDA PARTE 
LA CONSTITUCIÓN Y SU SUPREMACÍA 

I. LAS FUNCIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
La Constitución de 1999, como toda Constitución contemporánea, es la ley suprema 

a los efectos de la integración política de la Nación, de la normación de la sociedad y de 
la organización del Estado1. En relación con estas funciones de la Constitución, la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia en sentencia de Nº 23 de 22 de enero 
de 2003 (Caso: Interpretación del artículo 71 de la Constitución), las ha precisadas en 
el marco de la actividad política del Estado venezolano, en los siguientes términos: 

En cuanto a la función integradora, precisado el término integración, como “el pro-
ceso mediante el cual las fuerzas políticas, económicas, culturales o de otra índole, que 
participan en el debate público, forman una unidad política”, entonces,  

La Constitución es, en este sentido, el punto en el cual convergen y se reconocen 
grupos de opinión, partidos políticos, asociaciones o sindicatos con lineamientos 
ideológicos, doctrinarios o teóricos diversos, incluso enfrentados, pero en el que, no 
obstante la diversidad en la opinión o en las ejecutorias, se ha convenido en la im-
plementación de mecanismos institucionales indispensables para hacer posible la 
gobernabilidad y el pluralismo en el ejercicio del Poder; y se ha dotado, de paso, a 
dichos mecanismos de los instrumentos que garanticen la participación de las ma-
yorías en la toma de decisiones, el respeto a los derechos fundamentales y el relevo 
pacífico de las élites gubernamentales. 
En cuanto a la función normadora, ha dicho la Sala que: 

Si bien la Constitución surge, o se explica, sobre la base de un acuerdo político, o 
de un hecho político, es necesario que luego de concluido el momento constituyente, 
se imponga la normalidad que contribuya a la realización de dichos objetivos; nada 

 
1  Véase en general, Ricardo Combellas, Derecho Constitucional: una introducción al estudio de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Mc Graw Hill, Caracas, 2001, pp. 9 y 
ss.; Jesús M. Casal H., Constitución y justicia constitucional: los fundamentos de la justicia 
constitucional en la nueva Carta Magna, Universidad Católica Andrés Bello, Caracas, 2000, pp. 
19 y ss.; Marcela I. Basterra, “Nuevas reflexiones en torno a la Constitución venezolana de 1999”, 
en Revista Científica de Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales, Vol. IV, Nº 2, Buenos 
Aires, 2000, pp. 44 a 69, y en Revista de Derecho Constitucional, Nº 7, enero-junio 2003, Editorial 
Sherwood, Caracas, 2003, pp. 23 a 43; Marcela I. Basterra, “La nueva Constitución de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela en Boletín Informativo. Asociación Argentina de Derecho Cons-
titucional, Nº 165, Buenos Aires, 2000, pp. 15 a 23. Gustavo Linares Benzo, “Las innovaciones 
de la Constitución de 1999”, Revista de Derecho Público, Nº 81 (enero-marzo), Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas, 2000, pp. 23-28. 
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mejor para ello que la prevalencia de una normatividad que, en última instancia, 
funde su legitimidad en el acuerdo constituyente y en la aceptación por la mayoría 
de las reglas de juego allí convenidas. El carácter prescriptivo de la Constitución, 
que está asociado también con la necesidad de encontrar día a día el punto de con-
vergencia o de reconocimiento entre las diversas tendencias que actúan en el ámbito 
de lo público y con el mantenimiento de la paz social, exige que los actores de mayor 
peso en la escena nacional, así como las instituciones públicas y los ciudadanos en 
general, amolden sus conductas y ordenen sus iniciativas en el marco de las normas 
y los principios establecidos en la misma.  
Por último, en cuanto a la función organizadora, la Sala Constitucional precisó que:  

...de la Constitución se desprenden, a su vez, tres principios básicos acerca del 
modo como se relacionan los órganos titulares de los Poderes Públicos. En primer 
lugar, el principio de competencia, el cual actúa como un instrumento ordenador 
del ejercicio del poder una vez que éste es legitimado; seguidamente, el principio 
de separación de poderes, conforme al cual la Constitución le asigna a diversas 
instituciones la operación de determinadas funciones públicas en torno a un ámbito 
objetivo más o menos específico; y tercero: el principio de legalidad, elemento 
esencial del Estado de Derecho y del sistema democrático. Dichos principios, en 
tanto fundamentales del Estado de Derecho, exigen la distribución de funciones en-
tre diversos órganos y la actuación de éstos con referencia a normas prefijadas, ya 
sea como un modo de interdicción de la arbitrariedad o como mecanismos de efi-
ciencia en el cumplimiento de los cometidos del Estado; pero, al mismo tiempo, y 
a través de su correcta aplicación y de su recto desempeño, garantizan los objetivos 
de unidad política y convivencia pacífica2. 
Ahora bien, con todas estas funciones, la Constitución de 1999 fue aprobada para 

ser la ley suprema del país, lo que implica que por estar en la cúspide del ordenamiento 
jurídico, sus normas prevalecen sobre todas las otras normas que lo integran3. Además, 
las normas constitucionales son directamente aplicables a los funcionarios del Estado y 
a los habitantes y a los ciudadanos, siendo de obligatorio cumplimiento por parte de 
todos. 

Siendo la ley suprema, la garantía de dicha supremacía se manifiesta en dos aspec-
tos: en primer lugar, en que la Constitución tiene en si misma un poder derogatorio res-
pecto de todas las normas anteriores a su entrada en vigor que contradigan sus postula-
dos; y en segundo lugar, en que todos los actos estatales dictados por los órganos del 
Estado con posterioridad a su entrada en vigencia y que contradigan sus postulados se 
consideran nulos. 

La supremacía implica, además, que las normas constitucionales, tanto las relativas 
a la organización y funcionamiento del Estado como las relativas a las garantías y dere-
chos constitucionales, tienen una vigencia permanente, no pudiendo ser alteradas ni 

 
2  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2003. 
3  Véase sobre la supremacía constitucional Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional, 

Valencia 2002, pp. 210 y ss; Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de la Constitución venezolana 
de 1999, Editorial Ex Libris, Caracas 2001, pp. 80-82; Esther García Bigott, “Supremacía de la 
Constitución” en Derecho Constitucional. General y Particular. Actualizado con la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela del 24-03-2000, Tomo I, Universidad Santa María, 
Caracas, pp. 420-444. 
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suspendidas, salvo en circunstancias excepcionales que la propia Constitución regula 
como sucede en los estados de excepción. 

Esta supremacía implica, además, rigidez constitucional en el sentido de que el texto 
constitucional es inmutable mediante los mecanismos ordinarios de formación de las 
leyes, siendo sólo modificables mediante los procedimientos de revisión constitucional 
(poder constituyente derivado) que la Constitución prevé expresamente con participa-
ción popular, reservándole al pueblo el poder constituyente originario. 

Por último, la supremacía constitucional otorga a la Constitución el carácter de 
fuente de interpretación de todo el ordenamiento jurídico conforme a sus normas. Ello ha 
llevado a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia Nº 23 del 
22 de enero de 2003 (Caso: Interpretación del artículo 71 de la Constitución) ha indicar 
lo siguiente que la interpretación constitucional posibilita el giro del proceso hermenéutico 
alrededor de las normas y principios básicos que la Constitución, agregando que: 

Ello significa que la protección de la Constitución y la jurisdicción constitucional 
que la garantiza exigen que la interpretación de todo el ordenamiento jurídico ha de 
hacerse conforme a la Constitución. Tal conformidad requiere del cumplimiento de 
varias condiciones, unas formales, como la técnica fundamental (división del poder, 
reserva legal, no retroactividad de las leyes, generalidad y permanencia de las nor-
mas, soberanía del orden jurídico, etc.) [Ripert, Les Forces créatrices du droit, Paris, 
LGDJ, 1955, pp. 307 y ss.]; y otras axiológicas (Estado social de derecho y de jus-
ticia, pluralismo político y preeminencia de los derechos fundamentales, soberanía 
y autodeterminación nacional), pues el carácter dominante de la Constitución en el 
proceso interpretativo no puede servir de pretexto para vulnerar los principios axio-
lógicos en que descansa el Estado constitucional venezolano. Interpretar el ordena-
miento jurídico conforme a la Constitución significa, por tanto, salvaguardar a la 
Constitución misma de toda desviación de principios y de todo apartamiento del 
proyecto político que ella encarna por voluntad del pueblo. 

Por ello, un sistema de principios, supuestamente absoluto y suprahistórico, no 
puede colocarse por encima de la Constitución, ni que su interpretación llegue a 
contrariar la teoría política propia que la sustenta. Desde esta perspectiva es nuga-
toria cualquier teoría que postule derechos o fines absolutos y, aunque no se exclu-
yen las antinomias intraconstitucionales entre normas y entre éstas y los principios 
jurídicos (normas constitucionales inconstitucionales), la interpretación o integra-
ción debe hacerse según la tradición de cultura viva cuyo sentido y alcance depen-
dan del análisis concreto e histórico de los valores compartidos por el pueblo vene-
zolano. Parte de la protección y garantía de la Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela radica, pues, en una perspectiva política in fieri, reacia a la vin-
culación ideológica con teorías que puedan limitar, so pretexto de valideces univer-
sales, la soberanía y la autodeterminación nacional, como lo exige el artículo 1° 
eiusdem4. 

II. LA SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 
Siguiendo los principios fundamentales de la organización del Estado esenciales al 

constitucionalismo moderno, conforme a su artículo 7, por tanto, la Constitución de 1999 
debe considerarse como “la norma suprema y el fundamento el ordenamiento jurídico”, 

 
4  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2003. 
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a la cual quedan sujetos “todas las personas y los órganos que ejercen el Poder Público”5; 
constituyendo, además, uno de los deberes constitucionales de los ciudadanos y funcio-
narios, el “cumplir y acatar” la Constitución (art. 131).  

Es indudable, por supuesto, que para que una Constitución sea efectivamente la ley 
suprema de una sociedad, debe ser producto de ella misma, sin imposiciones. Las Cons-
tituciones impuestas por un grupo político al resto de los integrantes de la sociedad tie-
nen, por tanto, no sólo una precaria supremacía, sino una duración limitada a la presencia 
en el poder del grupo que la impuso. La Sala Constitucional del Tribunal Supremo en 
sentencia de 9 de noviembre de 2000 ha destacado lo que considera un “hecho funda-
mental” aunque no siempre “evidente a simple vista”, que:  

La Constitución es suprema en tanto es producto de la autodeterminación de un 
pueblo, que se la ha dado a sí mismo sin intervención de elementos externos y sin 
imposiciones internas. Así, la Constitución viene a ser, necesariamente, la norma 
fundamental a la cual se encuentran vinculadas las múltiples formas que adquieren 
las relaciones humanas en una sociedad y tiempo determinados6. 
Esta idea de la Constitución como norma suprema y fundamento del ordenamiento 

jurídico, conforme a una tradición normativa que se remonta al texto de la Constitución 
de 1811, se acompaña con la prescripción expresa de la obligatoriedad de sus normas 
para todos los órganos que ejercen el Poder Público y los particulares. Por eso la Sala 
Constitucional en la misma sentencia citada ha señalado que dela supremacía deriva que:  

Que la Constitución ostente, junto con el ordenamiento jurídico en su totalidad, 
un carácter normativo inmanente; esto es, un deber ser axiológico asumido por la 
comunidad como de obligatorio cumplimiento, contra cuyas infracciones se activen 
los mecanismos correctivos que el propio ordenamiento ha creado. La Constitución, 
también, sin que pueda ser de otro modo, impone modelos de conducta encaminados 
a cumplir pautas de comportamiento en una sociedad determinada7. 
La consecuencia de la consagración expresa del principio de la supremacía consti-

tucional es, por una parte, la previsión en el propio texto constitucional, de todo un sis-
tema para la protección y garantía de esa supremacía constitucional frente a las leyes a 
través del control de su constitucionalidad, lo cual, sin duda, constituye uno de los pilares 
fundamentales del constitucionalismo contemporáneo y del Estado de Derecho8. Entre 
ellos está por una parte, la previsión del control difuso y concentrado de la constitucio-
nalidad de las leyes9; y por la otra, la obligación de todos los jueces de asegurar la inte-
gridad de la Constitución (art. 334). Será en la Décima Primera Parte, donde analizare-
mos el sistema de justicia constitucional en la Constitución, como la garantía por exce-
lencia de su supremacía 

 
5 Nos correspondió proponer en la Asamblea la consagración en forma expresa de dicho principio 

constitucional. Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, (Aportes a la Asamblea Na-
cional Constituyente), Tomo II, (9 septiembre-17 octubre 1999), Fundación de Derecho Público-
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1999, p. 24. 

6  Sentencia de la Sala Constitucional Nº 1347 de 9 de noviembre de 2001, en Revista de Derecho 
Público, Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2000, p. 265. 

7  Idem, p. 264. 
8 Véase Allan R. Brewer-Carías, Evolución Histórica del Estado, Tomo I, Instituciones Políticas y 

Constitucionales, Universidad Católica del Táchira-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas-San 
Cristóbal, 1996, pp. 47 y ss. 

9 Véase en general Allan R. Brewer-Carías, Justicia Constitucional, Tomo VII, Instituciones Polí-
ticas y Constitucionales, Universidad Católica del Táchira-Editorial Jurídica Venezolana, Cara-
cas-San Cristóbal, 1997, 658 pp. 
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Ahora bien, en materia de derechos humanos, el principio de la supremacía consti-
tucional cede ante las normas de los tratados, pactos y convenciones internacionales re-
lativos a derechos humanos, suscritos y ratificados por Venezuela, los cuales también 
tienen jerarquía constitucional, pero que incluso prevalecen en el orden interno, con-
forme lo establece el artículo 23 de la propia Constitución, “en la medida en que conten-
gan normas sobre su goce y ejercicio más favorables a las establecidas en esta Constitu-
ción y en las leyes de la República”, siendo además “de aplicación inmediata y directa 
por los tribunales y demás órganos del Poder Público”. 

Sobre esta norma que le otorga rango constitucional e incluso supra constitucional 
a esos instrumentos internacionales, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo, ha 
puntualizado en sentencia Nº 1942 de 15 de julio de 2003 (Caso: Impugnación de diver-
sos artículos del Código Penal), que del artículo 23 constitucional se desprenden dos 
elementos claves:  

1) Se trata de derechos humanos aplicables a las personas naturales; 2) Se refiere 
a normas que establezcan derechos, no a fallos o dictámenes de instituciones, reso-
luciones de organismos, etc., prescritos en los Tratados, sino sólo a normas creativas 
de derechos humanos... Repite la Sala, que se trata de una prevalencia de las normas 
que conforman los Tratados, Pactos y Convenios (términos que son sinónimos) re-
lativos a derechos humanos, pero no de los informes u opiniones de organismos 
internacionales, que pretendan interpretar el alcance de las normas de los instru-
mentos internacionales.  
La Sala, por lo demás, reivindicó en la materia su carácter de máximo y último 

interprete de la Constitución y de los Tratados, Pactos y Convenios sobre derechos hu-
manos los cuales por adquirir jerarquía constitucional e integrarse a la Constitución vi-
gente, “el único capaz de interpretarlas, con miras al Derecho Venezolano, es el juez 
constitucional, conforme al artículo 335 de la vigente Constitución, en especial, al intér-
prete nato de la Constitución de 1999, y, que es la Sala Constitucional, y así se declara”. 
De allí la Sala señaló que “es la Sala Constitucional quien determina cuáles normas sobre 
derechos humanos de esos tratados, pactos y convenios, prevalecen en el orden interno; al 
igual que cuáles derechos humanos no contemplados en los citados instrumentos interna-
cionales tienen vigencia en Venezuela”. 

En realidad, debe señalarse que esa potestad no sólo corresponde a la Sala Consti-
tucional, sino a todos los tribunales de la República cuando actúen como juez constitu-
cional, por ejemplo, al ejercer el control difuso de la constitucionalidad de las leyes o al 
conocer de acciones de amparo.  

La posición de la Sala en esa sentencia, en todo caso, fue una inadmisible reacción 
contra los órganos jurisdiccionales de orden internacional en materia de derechos huma-
nos, invocando el principio de la supremacía constitucional, pero ignorando la propia 
disposición constitucional que garantiza la prevalencia de las normas internacionales so-
bre derechos humanos si contienen disposiciones más favorables que las previstas en la 
propia Constitución. En ese orden de ideas, la Sala señalado sobre su propia competen-
cia, que: 

No puede quedar disminuida por normas de carácter adjetivo contenidas en Tra-
tados ni en otros textos Internacionales sobre Derechos Humanos suscritos por el 
país, que permitan a los Estados partes del Tratado consultar a organismos interna-
cionales acerca de la interpretación de los derechos referidos en la Convención o 
Pacto, como se establece en el artículo 64 de la Ley Aprobatoria de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, Pacto de San José, ya que, de ello ser posible, 
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se estaría ante una forma de enmienda constitucional en esta materia, sin que se 
cumplan los trámites para ello, al disminuir la competencia de la Sala Constitucional 
y trasladarla a entes multinacionales o transnacionales (internacionales), quienes 
harían interpretaciones vinculantes. 

Lo declarado inmediatamente no contradice el artículo 31 constitucional, que está 
referido al derecho de toda persona a dirigir peticiones o quejas a los organismos in-
ternacionales reconocidos por la República, conforme a los tratados, pactos o conve-
nios suscritos por ella, a finque sean amparados por ellos en sus derechos humanos. 

A las decisiones de esos organismos se les dará cumplimiento en el país, conforme 
a lo que establezcan la Constitución y las leyes, siempre que ellas no contraríen lo 
establecido en el artículo 7 de la vigente Constitución, el cual reza: “La Constitución 
es la norma suprema y el fundamento del ordenamiento jurídico. Todas las personas 
y los órganos que ejercen el Poder Público están sujetos a esta Constitución” siem-
pre que se ajusten a las competencias orgánicas, señaladas en los Convenios y Tra-
tados. Debido a ello, a pesar del respeto del Poder Judicial hacia los fallos o dictá-
menes de esos organismos, éstos no pueden violar la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, así como no pueden infringir la normativa de los Trata-
dos y Convenios, que rigen esos amparos u otras decisiones.  

Si un organismo internacional, aceptado legalmente por la República, amparara a 
alguien violando derechos humanos de grupos o personas dentro del país, tal deci-
sión tendría que ser rechazada aunque emane de organismos internacionales protec-
tores de los derechos humanos. Es posible que si la República así actúa, se haga 
acreedora de sanciones internacionales, pero no por ello los amparos o los fallos que 
dictaran estos organismos se ejecutarán en el país, si ellos resultan violatorios de la 
Constitución de la República y los derechos que ella garantiza. 

Al fin y al cabo, el artículo 19 constitucional garantiza a toda persona el goce y 
ejercicio de los derechos humanos, siendo el respeto de ellos obligatorio para los 
órganos del Poder Público, de conformidad con la Constitución de 1999, con los 
Tratados sobre Derechos Humanos suscritos por la República y las leyes venezola-
nas, siempre que éstos cuerpos normativos no colidan con principios constituciona-
les sobre Derechos Humanos, o atenten contra los Principios Fundamentales de la 
Constitución10.  

III. LA IMPERATIVIDAD Y OBLIGATORIEDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y 
EL PRINCIPIO DE LA DESOBEDIENCIA CIVIL  
Una vez que fue publicada en la Gaceta Oficial11 luego de la aprobación por refe-

réndum el 15 de diciembre de 1999, la Constitución comenzó a regir como norma su-
prema (art. 7) y, en consecuencia, desde que entró en vigencia goza de imperatividad, es 
decir, de fuerza coactiva inmediata y por sí misma, lo que implica que sus normas son 
de aplicación inmediata12. Es decir, la Constitución es una norma que crea derechos y 
obligaciones directamente ejercibles y exigibles. Como lo ha señalado la Sala Constitu-
cional en sentencia Nº 963 de 5 de junio de 2001 (Caso: José A. Guía y otros vs. 

 
10  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2003.  
11 Gaceta Oficial Nº 36.860 de 30 de diciembre de 1999. 
12 Ibídem, pp. 501 a 505. 
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Ministerio de Infraestructura), en virtud de que el constituyentista ha acentuado el ca-
rácter normativo de la Constitución, puede inferirse que la misma: 

En primer lugar, que la Carta Magna es un instrumento con aliento jurídico que 
vincula, en grado a la naturaleza del precepto aplicable, tanto a los órganos del Po-
der Público como a los particulares; en segundo lugar, que la propia Constitución 
otorga o impone situaciones jurídicas constitucionales -según se trate de derechos o 
deberes- con referencia a valores indispensables al aseguramiento de la libertad, la 
igualdad y la dignidad humanas; y finalmente, que la Constitución ha diseñado un 
sistema garantizador de tales situaciones jurídicas constitucionales, en el cual el Po-
der Judicial juega un papel de primer orden13. 
Esto tiene particular importancia en materia de derechos humanos, respecto de los 

cuales la jurisprudencia de la antigua Corte Suprema de Justicia ya había establecido que 
no caben las llamadas cláusulas programáticas. Esto se ratifica expresamente en el ar-
tículo 22 de la Constitución al disponer que la falta de ley reglamentaria de los derechos 
humanos no menoscaba el ejercicio de los mismos. Sobre ello, sin embargo, la Sala 
Constitucional, reservándose en forma inapropiada la justiciabilidad de ciertos derechos, 
ha señalado que: 

Las normas constitucionales tienen vigencia plena y aplicación directa, y que 
cuando las leyes no han desarrollado su ejercicio y se requiere acudir a los tribunales 
de justicia, debido a la aplicación directa de dichas normas, es la jurisdicción cons-
titucional, representada por esta Sala Constitucional, la que conocerá de las contro-
versias que surjan con motivo de las normas constitucionales aun no desarrolladas 
legislativamente, hasta que las leyes que regulan la jurisdicción constitucional, de-
cidan lo contrario14. 
En todo caso, en cuanto a los preceptos orgánicos de la Constitución, es decir, las 

normas relativas a los órganos de los Poderes Públicos y sus competencias, la Sala Cons-
titucional, los ha considerado también como de vigencia inmediata, no siendo necesaria, 
la sanción previa de las leyes que desarrollen lo dispuesto en la Constitución, para que 
tengan efectividad. Así lo sostuvo en sentencia Nº 1 de 20 de enero de 2000 (Caso: Emery 
Mata Millán), al expresar que “los preceptos orgánicos son de inmediata aplicación por 
todos los poderes públicos, y, en particular, por los órganos a los que la disposición 
constitucional se refiere. Exista o no las normas que desarrollen la regulación constitu-
cional, ésta es plenamente eficaz por si misma y, por lo tanto, establece pautas para el 
funcionamiento del órgano al que se refiera la norma constitucional”15. 

En definitiva, la Sala Constitucional ha estimado que siendo la Constitución es un 
“sistema de normas”, ello: 

Conduce a descartar la reapertura de la discusión acerca del carácter programático 
de las disposiciones que la integran, no podría considerarse como un documento 
político contentivo de “programas”, que sólo podrían ser ejecutados una vez que 
éstos se hicieren operativos mediante el proceso legislativo, por tanto, considera 
esta Sala, que no se requiere la intermediación de la legislación para ser aplicada 

 
13  Véase Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, p. 447. 
14  Véase sentencia Nº 332 de 14-03-2001 (Caso: INSACA vs. Ministerio de Sanidad y Asistencia 

Social), en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, 
p. 492.  

15  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Ca-
racas 2000, p. 226. 
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directamente... De esta manera, sería inaceptable calificar una norma como progra-
mática por no haberse promulgado legislación que la desarrolle, dado que en defi-
nitiva sería negar la aplicación de una disposición constitucional16. 
Con base en estos argumentos, en la noción de supremacía constitucional y en el 

“efecto directo de la Constitución”, la Sala concluyó en esa sentencia citada Nº 51 de 19 
de mayo de 2000, que “el Consejo Nacional Electoral, erigido por efecto de ese mismo 
texto normativo como el órgano rector del nuevo Poder Electoral, está obligado a ejercer 
las atribuciones constitucionalmente conferidas, aún en ausencia de textos legislativos 
que lo desarrollen”. 

En todo caso, la publicación tardía del texto constitucional (30-12-99) después de 
haber transcurrido 15 días desde su aprobación popular el 15-12-99 mediante referendo, 
permitió a la Asamblea Nacional Constituyente adoptar una serie de “actos constituyen-
tes” que adquirieron rango constitucional en virtud de sentencias dictadas por la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo, creada precisamente mediante esos mismos “actos 
constituyentes”. Esta Sala Constitucional llegó a decidir, que los actos dictados por la 
Asamblea Nacional Constituyente antes de la publicación de la Constitución de 1999, 
no estaban sujetos “ni a ésta, ni a la Constitución de 1961” es decir, eran “aconstitucio-
nales”, y que “sólo los actos dictados por la Asamblea Nacional Constituyente con pos-
terioridad a la publicación de la nueva Constitución estarían sujetos a ésta”17. La misma 
Sala Constitucional, sin embargo, respecto de actos de la Asamblea Nacional Constitu-
yente que violaron la nueva Constitución, justificó posteriormente su validez, aduciendo 
la vigencia de una transitoriedad constitucional, que la propia Asamblea Constituyente 
había creado sin aprobación popular mediante el Decreto de Régimen de Transición del 
Poder Público el 21 de diciembre de 199918, para supuestamente “evitar el vacío institu-
cional”19 que la propia Asamblea había creado. En todo caso, el régimen transitorio cons-
titucional se analizará ampliamente en la Décima Segunda Parte. 

La Constitución, en todo caso, como ley suprema, es de obligatorio acatamiento no 
sólo por parte de los ciudadanos y personas en general, sino en particular para los fun-
cionaros públicos. Esta obligatoriedad de la Constitución es la que en definitiva funda-
menta por una parte, el deber ciudadano de obediencia respecto de la autoridad, pero por 
la otra, el derecho también ciudadano a la desobediencia civil que también consagra la 
Constitución, respecto de regímenes, legislación y autoridades que contraríen la Consti-
tución. 

A tal efecto, el artículo 350 de la Constitución dispone que: 

El pueblo de Venezuela, fiel a su tradición republicana, a su lucha por la indepen-
dencia, la paz y la libertad, desconocerá cualquier régimen, legislación o autoridad 
que contraríe los valores, principios y garantías democráticas o menoscabe los de-
rechos humanos. 

 
16  Véase sentencia de la Sala Constitucional Nº 51 de 19-05-2000, Revista de Derecho Público, Nº 

82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 139-141. 
17  Véase sentencia de la Sala Constitucional Nº 6 de 27-1-2000, Revista de Derecho Público, Nº 81, 

(enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000 p. 95-96. 
18  Véase sentencia de la sala Constitucional Nº 1560 de 19-07-2001, Revista de Derecho Público, 

Nº 85-88, Editorial jurídica Venezolana, Caracas, 2001.  
19  Véase sentencia de la Sala Constitucional Nº 1562 de 12-12-2000, Revista de Derecho Público, 

Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000 pp. 108-111. 
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Este artículo consagra constitucionalmente lo que la filosofía política moderna ha 
calificado como desobediencia civil20, que es una de las formas como se manifiesta el 
derecho de resistencia, cuyo origen histórico está en el derecho a la insurrección, que 
tuvo su fuente en la teoría política difundida por John Locke21. Además, tiene su antece-
dente constitucional remoto en la Constitución Francesa de 1793 en el último de los 
artículos de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano que la precedía, 
en el cual se estableció que: 

Artículo 35.  Cuando el gobierno viole los derechos del pueblo, la insurrección es, 
para el pueblo y para cada porción del pueblo, el más sagrado de los derechos y el 
más indispensable de los deberes. 
Esta norma, típica de un gobierno revolucionario (como el del Terror), fue anómala 

y desapareció de los anales del constitucionalismo. 
Sin embargo, ello no ha impedido la aparición en las Constituciones de algunas 

versiones contemporáneas, no del derecho a la insurrección, sino del derecho a la rebe-
lión contra los gobiernos de fuerza, como el consagrado, por ejemplo, en el artículo 333 
de nuestra Constitución que establece el deber de “todo ciudadano investido o no de 
autoridad, de colaborar en el restablecimiento de la efectiva vigencia de la Constitución”, 
si la misma perdiera “su vigencia o dejare de observarse por acto de fuerza o porque 
fuere derogada por cualquier otro medio distinto al previsto en ella”. Es el único caso en 
el cual una Constitución pacifista como la de 1999, admite que pueda haber un acto de 
fuerza para reaccionar contra un régimen que por la fuerza haya irrumpido contra la 
Constitución. 

Pero frente a leyes inconstitucionales, ilegítimas e injustas dictadas por los órganos 
del Poder Público, en realidad, no estamos en presencia de este deber-derecho a la rebe-
lión, sino del derecho a la resistencia y, particularmente, del derecho a la desobediencia 
civil, que tiene que colocarse en la balanza de la conducta ciudadana junto con el deber 
constitucional de la obediencia a las leyes22. 

El tema central en esta materia, por supuesto, es la determinación de cuándo desa-
parece la obligación de la obediencia a las leyes y cuándo se reemplaza por la también 
obligación-derecho de desobedecerlas y esto ocurre, en general, cuando la ley es injusta; 
cuando es ilegítima, porque por ejemplo emana de un órgano que no tiene poder para 
legislar, o cuando es nula, por violar la Constitución. 

 
20  Sobre la desobediencia civil y el artículo 350 de la Constitución, véase: María L. Álvarez 

Chamosa y Paola A. A. Yrady, “La desobediencia civil como mecanismo de participación 
ciudadana”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 7 (Enero-Junio). Editorial Sherwood, 
Caracas, 2003, pp. 7-21; Andrés A. Mezgravis, “¿Qué es la desobediencia civil?”, en Revista de 
Derecho Constitucional, Nº 7 (enero-junio), Editorial Sherwood,Caracas, 2003, pp. 189-191; 
Marie Picard de Orsini, “Consideraciones acerca de la desobediencia civil como instrumento de 
la democracia”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor 
Allan R. Brewer-Carías, Tomo I, Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 
2003, pp. 535-551; y Eloisa Avellaneda y Luis Salamanca, “El artículo 350 de la Constitución: 
derecho de rebelión, derecho resistencia o derecho a la desobediencia civil”, en El Derecho Pú-
blico a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo I, 
Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 553-583. 

21  Véase John Locke, Two Treaties of Government (ed. P. Laslett), Cambridge 1967, p. 211. 
22  Véase expuesto en Allan R. Brewer-Carías, La crisis de la democracia en Venezuela, cit., pp. 33 

y ss. 
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Por ello, en Venezuela, la desobediencia civil no sólo es un tema de filosofía polí-
tica, sino de derecho constitucional, pues es la propia Constitución la que consagra ex-
presamente el derecho ciudadano a la desobediencia civil, incluso más allá de la sola 
resistencia a la ley. 

Las condiciones para la aplicación del antes mencionado artículo 350 de la Consti-
tución, en todo caso, serían las siguientes: 

En primer lugar, se establece como un derecho constitucional del “pueblo de Ve-
nezuela”, es decir, se trata de un derecho de ejercicio colectivo y, consecuencialmente, 
público. No se puede justificar en esta norma, cualquier violación individual de una ley. 

Ahora bien, en cuanto a qué debe interpretarse por “pueblo” como titular de este 
derecho, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia Nº 24 de 
22 de enero de 2003 (Caso: Interpretación del artículo 350 de la Constitución) ha seña-
lado que “debe vincularse al principio de la soberanía popular que el Constituyente ha 
incorporado al artículo 5 del texto fundamental”, agregando que “el sentido que debe 
asignarse al pueblo de Venezuela es el conjunto de las personas del país y no una par-
cialidad de la población, una clase social o un pequeño poblado, y menos individualida-
des”. De allí, la Sala Concluyó señalando que: 

Por otra parte, en la medida en que la soberanía reside de manera fraccionada en 
todos los individuos que componen la comunidad política general que sirve de condi-
ción existencial del Estado Nacional, siendo cada uno de ellos titular de una porción 
o alícuota de esta soberanía, tienen el derecho y el deber de oponerse al régimen, le-
gislación o autoridad que resulte del ejercicio del poder constituyente originario que 
contraríe principios y garantías democráticos o menoscabe los derechos humanos; y 
así se decide. 
En segundo lugar, siguiendo con el contenido del artículo 350 de la Constitución, 

consagra un derecho basado en la tradición republicana del pueblo, su lucha por la inde-
pendencia, la paz y la libertad. Se trata, por tanto, de un derecho ciudadano democrático, 
de carácter pacífico y no violento. No se pueden justificar en esta norma, acciones vio-
lentas que son incompatibles con los principios constitucionales que rigen al Estado, a 
la sociedad y al ordenamiento jurídico. 

En tercer lugar, el derecho colectivo a la desobediencia civil (“desconocerá”, dice 
la norma) surge cuando el régimen, la legislación o la autoridad, primero, “contraríe los 
valores, principios y garantías democráticas”; y segundo, “menoscabe los derechos hu-
manos”. Sin embargo, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en la 
citada sentencia Nº 24 de 22 de enero de 2003, ha aclarado a fin de que la interpretación 
aislada del artículo 350 “no conduzca a conclusiones peligrosas para la estabilidad polí-
tica e institucional del país, ni para propiciar la anarquía”23, que: 

El argumento del artículo 350 para justificar el “desconocimiento” a los órganos 
del poder público democráticamente electos, de conformidad con el ordenamiento 
constitucional vigente, es igualmente impertinente. Se ha pretendido utilizar esta 

 
23  Véase Giuseppe Rosito Arbía, “Consideraciones sobre la desobediencia civil a propósito de la 

sentencia de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia del 22 de enero de 2003, que 
interpreta el artículo 350 de la Constitución de 1999”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 
6, enero-diciembre-2002, Editorial Sherwood, Caracas, 2003, pp. 233 a 239; y Addendum Juris-
prudencial, “Sentencia del Tribunal Supremo de Justicia-Sala Constitucional del 22-01-2003. 
(Nueva interpretación del artículo 350 de la Constitución)”, en Revista de Derecho Constitucio-
nal, Nº 7, enero-junio 2003, Editorial Sherwood, Caracas, 2003, pp. 223 a 231. 
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disposición como justificación del “derecho de resistencia” o “derecho de rebelión” 
contra un gobierno violatorio de los derechos humanos o del régimen democrático, 
cuando su sola ubicación en el texto Constitucional indica que ese no es el sentido 
que el constituyente asigna a esta disposición24. 
Luego de analizar el sentido de la ubicación de la norma en el Título sobre la revisión 

de la Constitución, en particular, de la Asamblea Nacional Constituyente, la Sala señaló: 

El derecho de resistencia a la opresión o a la tiranía, como es el caso de los regí-
menes de fuerza surgidos del pronunciamiento militar, que nacen y actúan con ab-
soluta arbitrariedad, está reconocido en el artículo 333 de la Constitución, cuya re-
dacción es casi idéntica al artículo 250 de la Carta de 1961. Esta disposición está 
vinculada, asimismo, con el artículo 138 eiusdem, que declara que “Toda autoridad 
usurpada es ineficaz y sus actos son nulos”. 

El derecho a la restauración democrática (defensa del régimen constitucional) 
contemplado en el artículo 333, es un mecanismo legítimo de desobediencia civil 
que comporta la resistencia a un régimen usurpador y no constitucional. 

Aparte de la hipótesis antes descrita sólo debe admitirse en el contexto de una 
interpretación constitucionalizada de la norma objeto de la presente decisión, la po-
sibilidad de desconocimiento o desobediencia, cuando agotados todos los recursos 
y medios judiciales, previstos en el ordenamiento jurídico para justiciar un agravio 
determinado, producido por “cualquier régimen, legislación o autoridad”, no sea 
materialmente posible ejecutar el contenido de una decisión favorable. En estos ca-
sos quienes se opongan deliberada y conscientemente a una orden emitida en su contra 
e impidan en el ámbito de lo fáctico la materialización de la misma, por encima in-
cluso de la propia autoridad judicial que produjo el pronunciamiento favorable, se 
arriesga a que en su contra se activen los mecanismos de desobediencia, la cual deberá 
ser tenida como legítima sí y solo sí -como se ha indicado precedentemente- se han 
agotado previamente los mecanismos e instancias que la propia Constitución contiene 
como garantes del estado de derecho en el orden interno, y a pesar de la declaración 
de inconstitucionalidad el agravio se mantiene. 

No puede y no debe interpretarse de otra forma la desobediencia o desconoci-
miento al cual alude el artículo 350 de la Constitución, ya que ello implicaría susti-
tuir a conveniencia los medios para la obtención de la justicia reconocidos constitu-
cionalmente, generando situaciones de anarquía que eventualmente pudieran res-
quebrajar el estado de derecho y el marco jurídico para la solución de conflictos 
fijados por el pueblo al aprobar la Constitución de 1999. 

En otros términos, sería un contrasentido pretender como legítima la activación 
de cualquier medio de resistencia a la autoridad, legislación o régimen, por encima 
de los instrumentos que el orden jurídico pone a disposición de los ciudadanos para 
tales fines, por cuanto ello comportaría una transgresión mucho más grave que aque-
lla que pretendiese evitarse a través de la desobediencia, por cuanto se atentaría 
abierta y deliberadamente contra todo un sistema de valores y principios instituidos 
democráticamente, dirigidos a la solución de cualquier conflicto social, como los 
previstos en la Constitución y leyes de la República, destruyendo por tanto el espí-
ritu y la esencia misma del Texto Fundamental25. 

 
24  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2003. 
25  Idem. 
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En cuarto lugar, la desobediencia civil que tiene su fundamento en el artículo 350 
de la Constitución, como derecho ciudadano colectivo, de ejercicio público y pacífico, 
se puede plantear no sólo respecto de la legislación, sino de “cualquier régimen… o au-
toridad” que, como se dijo, contraríe los valores, principios y garantías democráticos o 
menoscabe los derechos humanos. 

Este derecho constitucional del pueblo se establece, por tanto, no sólo frente a las 
leyes (legislación), sino frente a cualquier régimen o autoridad que contraríe los valores, 
principios y garantías democráticas o menoscabe los derechos humanos, lo que lo amplía 
considerablemente respecto del tradicional ámbito político institucional de la misma co-
nocido en la ciencia política, que la reduce a la desobediencia de las leyes para lograr su 
reforma. 

En todo caso, este derecho a la desobediencia civil puede decirse que fue interpretado 
en forma restrictiva por la Sala Constitucional en la misma sentencia Nº 24 de 22 de enero 
de 2003 (Caso: Interpretación del artículo 350 de la Constitución) al señalar que el desco-
nocimiento al cual alude la norma del artículo 350, sólo: 

puede manifestarse constitucionalmente mediante los diversos mecanismos para 
la participación ciudadana contenidos en la Carta Fundamental, en particular los de 
naturaleza política, preceptuados en el artículo 70, a saber: “la elección de cargos 
públicos, el referendo, la consulta popular, la revocación del mandato, las iniciativas 
legislativa, constitucional y constituyente, el cabildo abierto y la asamblea de ciu-
dadanos y ciudadanas26. 
En nuestro criterio, al contrario, la desobediencia civil en la Constitución no sólo 

tiene el efecto demostrativo de buscar la reforma de leyes injustas, ilegítimas o incons-
titucionales, sino de buscar cambiar el régimen o la autoridad que contraríe los valores, 
principios y garantías democráticos establecidos en la Constitución o los definidos en la 
Carta Democrática Interamericana; o que menosprecie los derechos humanos enumera-
dos en la Constitución y en los tratados, pactos y convenciones relativas a derechos hu-
manos suscritos y ratificados por Venezuela, los cuales tienen jerarquía constitucional y 
prevalecen en el orden interno en la medida en que contengan normas sobre su goce y 
ejercicio más favorables a las establecidas en la Constitución y en las leyes (art. 23). 

En todo caso, tratándose de un derecho constitucional colectivo, del pueblo de Ve-
nezuela, la desobediencia civil tiene que ser motorizada por las organizaciones sociales, 
por los organismos de la sociedad civil, por los sectores de la sociedad, es decir, por toda 
organización que sea de carácter no estatal. He aquí el gran valor y poder de la sociedad 
civil organizada, esa que está fuera del alcance del Estado. 

El pueblo organizado es la sociedad civil y esta es la organización que se contrapone 
al Estado. La sociedad civil así, es la esfera de las relaciones entre individuos, entre 
grupos y entre sectores de la sociedad, que en todo caso se desarrollan fuera de las rela-
ciones de poder que caracterizan a las instituciones estatales. En este ámbito de la socie-
dad civil, en consecuencia, entre otras están las organizaciones con fines políticos (par-
tidos políticos); las organizaciones religiosas; las organizaciones sociales; las organiza-
ciones ambientales; las organizaciones comunitarias y vecinales; las organizaciones edu-
cativas y culturales; las organizaciones para la información (medios de comunicación) y 
las organizaciones económicas y cooperativas que el Estado, por otra parte, tiene la obli-
gación constitucional de respetar y proteger e, incluso, de estimular, facilitar y promover 
(arts. 52, 57, 59, 67, 100, 106, 108, 112, 118, 127, 184 y 308). 

 
26  Idem. 
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En definitiva, conforme a la sentencia de la sala Electoral del Tribunal Supremo de 
Justicia Nº 30 del 28 de marzo de 2001 (Caso: Victor Maldonado vs. Ministerio de la 
Familia) la llamada ‘sociedad civil’, debe ser entendida “como la organización demo-
crática de la sociedad, no estatal, política, religiosa o militar, que busca fines públicos 
coincidentes con los del Estado. 

Sin embargo, ha sido la Sala Constitucional la que también en este caso, le ha dado 
una interpretación restrictiva a lo que debe entenderse por sociedad civil. En primer lu-
gar, mediante la sentencia Nº 1050 de 23 de agosto de 2000 (Caso: Ruth Capriles y otros 
vs. Consejo Nacional Electoral), la Sala puntualizó que: 

mientras la ley no cree los mecanismos para determinar quiénes pueden represen-
tar a la sociedad civil en general o a sectores de ella en particular, y en cuáles con-
diciones ejercer tal representación, no puede admitirse como legítimos representan-
tes de la sociedad civil, de la ciudadanía, etc., a grupos de personas que por iniciativa 
propia se adjudiquen tal representación, sin que se conozca cuál es su respaldo en 
la sociedad ni sus intereses; y sin que pueda controlarse a qué intereses responden: 
económicos, políticos, supranacionales, nacionales o internacionales. 

Esta Sala ha sostenido que las normas constitucionales tienen aplicación inme-
diata, por ello antes que la ley establezca las formas de participación ciudadana es-
tablecidas en la Constitución y los elementos que legitiman tal representación, ha 
permitido que organizaciones, asociaciones o grupos de personas de reconocida y 
extensa trayectoria en sus respectivos campos, o conformados de acuerdo a las leyes 
(tales como las asociaciones de vecinos legalmente constituidas), actúen en las áreas 
que la Constitución abre a la participación ciudadana; pero ello no se extiende a 
cualquier grupo que se auto-proclame representante de la sociedad civil, y que sin 
llenar requisito legal alguno, pretenda, sin proporcionar prueba de su legitimidad, 
más allá del uso de los medios de comunicación para proyectarse públicamente, obrar 
por ante la Sala Constitucional, sin ni siquiera poder demostrar su legitimación en ese 
sentido. 

La función pública se haría caótica, si cualquier asociación o grupo de personas, 
arrogándose la representación de la ciudadanía o de la sociedad civil, pretendiere 
fuese consultada antes de la toma de cualquier decisión; o exigiere de los poderes 
del Poder Público la entrega de documentos, datos o informaciones sin que la ley 
los faculte para ello; o quisiera ingresar a dependencias del Estado a indagar sobre 
lo que allá acontece sin que ninguna disposición legal se lo permita. Tal situación 
caótica se acentuaría si estos entes mediante el uso de los medios de comunicación 
tratasen de formar matrices de opinión pública favorables a sus pretensiones cuando 
ellas carecen de fundamento legal. De allí, que se hace impretermitible, para el desa-
rrollo de los derechos de tales organizaciones ciudadanas, que la ley establezca los 
requisitos y condiciones a cumplir para que puedan ser considerados representantes 
de la sociedad civil y de la ciudadanía27. 
En otra sentencia de la Sala Constitucional Nº 1395 de 21 de noviembre de 2000 

(Caso: Gobernación del Estado Mérida y otras vs. Ministerio de Finanzas), la Sala Cons-
titucional, al analizar el artículo 326 de la Constitución, relativo a la seguridad de la 
Nación, señaló en forma aún más restrictiva que: 

 
27  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 83, (julio-septiembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas 2000, p. 182 y ss. 
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1) Que la sociedad civil es diferente al Estado y a los entes que lo componen 
(Estados, Municipios, Institutos Autónomos, Fundaciones Públicas, Sociedades con 
capital de los Poderes Públicos, etc). En consecuencia, el Estado no puede formar 
parte, bajo ninguna forma directa o indirecta, de la sociedad civil. Fundaciones, 
Asociaciones, Sociedades o grupos, totalmente financiados por el Estado, así sean 
de carácter privado, no pueden representarla, a menos que demuestren que en su 
dirección y actividades no tiene ninguna influencia el Estado. 

2) Que estando el Estado conformado por ciudadanos que pertenecen a fuerzas 
políticas, la sociedad civil tiene que ser diferente a esas fuerzas, cuyos exponentes 
son los partidos o grupos políticos. Consecuencia de ello, es que las organizaciones 
políticas no conforman la sociedad civil, sino la sociedad política cuyos espacios 
están delimitados por la Constitución y las leyes. Por lo tanto, todo tipo de partici-
pación partidista en personas jurídicas desnaturaliza su condición de organizaciones 
representativas de la sociedad civil. 

La sociedad civil la forman los organismos e instituciones netamente privados, 
mientras que la sociedad política es el dominio directo que se expresa en el Estado 
y en el gobierno jurídico, en el cual contribuyen los partidos en un régimen demo-
crático... 

3) Que la sociedad civil, tomada en cuenta por el Constituyente, es la sociedad 
civil venezolana, y de allí el principio de corresponsabilidad general con el Estado, 
y el particular que ella ejerce sobre los ámbitos económico, social, político, cultural, 
geográfico, ambiental y militar. Resultado de este carácter nacional es que quienes 
la representan no pueden ser extranjeros, ni organismos dirigidos, afiliados, subsi-
diados, financiados o sostenidos directa o indirectamente, por Estados, o movimien-
tos o grupos influenciados por esos Estados; ni por asociaciones, grupos, o movi-
mientos transnacionales o mundiales, que persigan fines políticos o económicos, en 
beneficio propio. 

Reconocer derechos colectivos a grupos o entes extranjeros o influenciados por 
ellos, para que actúen a nombre de la sociedad civil nacional, es permitir que mino-
rías étnicas o extranjeras, intervengan en la vida del Estado en defensa de sus propios 
intereses y no en la seguridad de la Nación, intereses que pueden ser nocivos para el 
país, y que pueden desembocar en movimientos separatistas, minorías agresivas o 
conflictivas, etc., que hasta podrían fundarse en derechos colectivos como el de auto-
determinación de los pueblos... 

4) Cuando la Constitución de 1999 sectoriza a la sociedad civil, al prever que ella 
esté conformada por diversas organizaciones, reconoce una realidad... cual es que 
los diversos grupos de esa sociedad ante una representación política insuficiente, 
que para Venezuela la reconoce la misma Constitución, como resultado de la pro-
blemática de cada sector que conforma la sociedad, necesita una representación pro-
pia y específica, que a veces, además, coincide con zonas geográficas. De allí que 
la sociedad, no puede ser representada por grupos u organizaciones, según las ma-
terias de que se trate, de una sola región del país, como lo serían las de la capital de 
la República.  

Por ello, se hace necesario que la ley dé orden en este sentido. La sociedad civil, 
según las materias en que debe actuar, sólo puede ser representada por los sectores 
nacionales o locales, identificados según la materia y región. 
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Esta composición sectorizada de la sociedad civil, permite distinguir “sociedades 
civiles” nacionales, regionales, estadales, municipales, vecinales, locales, así como 
sociedad civil obrera, profesional, etc., ya que a veces un tema concreto es lo im-
portante a los fines de la consulta, o la participación, o el ejercicio del derecho...  

5) Debido a lo etéreo que resulta el concepto de sociedad civil, ella tiene que estar 
conformada por actores sociales organizados en forma democrática, los cuales por 
interpretación del artículo 293 de la Constitución de 1999, que señala que los pro-
cesos electorales de las organizaciones de la sociedad civil, los puede dirigir el Con-
sejo Nacional Electoral, tienen que ser organismos con funcionamiento democrá-
tico, con un número de miembros que permita elecciones, por lo que la sociedad 
civil no puede estar representada por individualidades, por mas notables que sean, 
por autopostulados, por grupúsculos sin personalidad jurídica y organizaciones se-
mejantes. Si bien es cierto que la sociedad civil y otros entes, carecen de personali-
dad jurídica, sus actores sociales deben tenerla, como resultado del artículo 293 
eiusdem. Ahora bien, no toda organización no gubernamental (ONG), por el hecho 
de serlo puede ser representante de la sociedad civil, ni pertenece a ella. Sus finali-
dades pueden ser inocuas en relación a las áreas de participación que les señala la 
Constitución y las leyes... 

6) Los actores sociales que conforman la sociedad civil son organizaciones no 
gubernamentales de la más diversa índole, pero sus voceros no pueden ser ni mili-
tares activos, ni religiosos. Si los militares en servicio activo y quienes no son de 
estado seglar, tienen limitaciones para ejercer cargos como los de gobernadores (ar-
tículo 160 de la Constitución), de alcaldes (artículo 174 eiusdem), de Presidente de 
la República (artículo 227 de la vigente Constitución); de jueces (artículo 11 de la 
Ley de Carrera Judicial); o para ejercer la abogacía (artículo 12 de la Ley de Abo-
gados); y otras leyes limitan su acceso a cargos representativos, mal pueden repre-
sentar a la sociedad civil. 

7) Ahora bien, la sociedad civil, para cumplir sus cometidos tiene que estar orga-
nizada, y por ello sociedad civil organizada, término utilizado en los artículos 182, 
185 y 211 de la Constitución vigente, no es sino una expresión sinónima de sociedad 
civil, la cual a la vez atiende a un concepto diferente al de sociedad en general (como 
sucede cuando la Carta Fundamental utiliza genéricamente esa voz), y que es un 
término abstracto para lograr la participación social en diversos ámbitos, distintos a 
los del artículo 326 citado, y cumplir así con el protagonismo social, al cual se re-
fiere el Preámbulo de la Constitución. (En los artículos 62, 79, 80, 81, 102 y 127 de 
la vigente Constitución, por ejemplo, se señalan a la sociedad en forma genérica). 

8) La sociedad civil es corresponsable de la seguridad de la Nación, y debe ser 
vigilante de los principios constitucionales, y del desarrollo sustentable, así como 
de la aplicación de tales principios constitucionales en los ámbitos económico, so-
cial, político, cultural, geográfico, ambiental y militar, lo que significa que los ac-
tores sociales u organizaciones de diversa índole que conforman a la sociedad civil, 
deben tener por objeto los ámbitos de ejercicio de la corresponsabilidad, y ser ellos, 
dentro de los límites constitucionales y legales, los representantes de la sociedad; 
de allí que el artículo 182 eiusdem coloque a las organizaciones vecinales dentro de 
la sociedad organizada, por su referencia en los señalados ámbitos. 

Ahora bien, del transcrito artículo 326 de la vigente Constitución, se evidencia 
que la sociedad civil no es un ente opuesto al Estado o a la sociedad política, sino 
diferente, y que para nuestro Constituyente, ella no es un representante del mercado, 
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ni su enemigo. Sus fines, conforme a la Constitución, son la colaboración con el 
Estado en una forma distinta, aun no percibida, de la conducción del Estado y de la 
Política... 

9) Resultado de lo anterior es que la sociedad civil... es una esfera organizada de 
la vida social en la que actores colectivos expresan intereses y valores dentro de un 
marco legal, y efectúan demandas al Estado, definidas como fines públicos. Su des-
tino es influir en el Estado para obtener cambios beneficiosos para toda la sociedad 
o la nación, de allí, su corresponsabilidad en la seguridad de ésta. 

La transparencia de estos actores sociales requiere que ellos no persigan fines de 
lucro, que no suplanten al ciudadano por el consumidor; o que no persigan adoctri-
namientos políticos, religiosos o de cualquier índole. De allí que hay quienes con-
sideran que los actores sociales, componentes de la sociedad civil, forman parte de 
redes no lucrativas, y del derecho no lucrativo... 

Las diversas iglesias pueden crear actores sociales, siempre que su función no sea 
el adoctrinamiento religioso sino coadyuvar con el Estado a los fines del artículo 
326 citado. Igualmente, los actores sociales pueden ser gremiales, sindicales, socie-
dades, fundaciones, asociaciones no gubernamentales, confederaciones de entes, in-
cluso representantes de grupos económicos netamente nacionales que no persigan 
distorsiones de mercado o económicas (sin fines de lucro), mediante su participa-
ción como entes colectivos. 

Tal como se desprende del artículo 326 de la vigente Constitución, la sociedad 
civil que requiere de regulación legal, es un intermediario entre el ciudadano y el 
Estado, y por ello la sociedad civil conformada por actores sociales que se encuen-
tran en un mismo plano (redes horizontales), debe ser preferida a la formada por 
organizaciones cupulares o verticales, donde lo que impera es la orden que viene de 
la dirección principal, tal como sucede con Federaciones, en contraposición con sus 
miembros. 

Está consciente la Sala, de que grupos dominantes, que persiguen intereses pro-
pios, puedan tratar de distorsionar los fines de la sociedad civil, pero será la Ley la 
que oriente la conformación y el accionar de esta sociedad, que no debe representar 
la hegemonía de nadie y que se caracteriza por lo jurídico. Es más, su conformación, 
necesariamente provendrá de leyes diversas, tal como se desprende del artículo 211 
de la vigente Constitución, el cual prevé que en el Reglamento de la Asamblea Na-
cional se establecerán los términos para la elección de los representantes de la socie-
dad organizada. 

10) La sociedad civil, conforme a lo expuesto está conformada por instituciones 
u organizaciones con personalidad jurídica, las cuales serán reguladas de acuerdo a 
los requisitos que imponga la ley28. 
En todo caso, en nuestro criterio, son las organizaciones de la sociedad civil, preci-

samente, las que en nombre del pueblo podrían motorizar la reacción contra las leyes 
injustas o inconstitucionales y, en última instancia, ejercer el derecho a la desobediencia 
civil que regula la Constitución, también, contra el régimen o la autoridad que contraríe 
los valores, principios y garantías democráticas o menoscabe los derechos humanos. 

 
28  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas 2000, p. 315 y ss. 
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Este derecho, por supuesto, adquiere cada vez más importancia, porque no sólo se 
puede ejercer constitucionalmente ante leyes inconstitucionales como las recién dictadas 
mediante decretos leyes, sino ante el régimen y autoridad que tenemos, que cada vez más 
contradice los valores, principios y garantías democráticas y menoscaba los derechos 
humanos. Por ello, incluso, más que un derecho a la desobediencia civil, comenzamos a 
estar en presencia de un deber ciudadano que debe cumplirse para salvaguardar nuestra 
democracia y proteger nuestros derechos. 
IV. EL PODER DEROGATORIO DE LA CONSTITUCIÓN 

La supremacía constitucional implica por una parte, el poder derogatorio de la 
Constitución respecto de toda norma previa que contradiga las previsiones del texto 
constitucional.  

En efecto, la Disposición Derogatoria, “Única” de la Constitución dispone: 
Queda derogada la Constitución de la República de Venezuela decretada el vein-

titrés de enero de mil novecientos sesenta y uno. El resto del ordenamiento jurídico 
mantendrá su vigencia en todo lo que no contradiga a esta Constitución.  
Ahora bien, como lo ha señalado la Sala Constitucional del Tribunal Supremo, “la 

pérdida de la vigencia del orden preexistente o la denominada ‘inconstitucionalidad so-
brevenida’ del ordenamiento, no acontece de manera inmediata a la promulgación de un 
nuevo Texto Fundamental” sino que por el contrario, tal y como lo ha previsto adecua-
damente el Constituyente, la Disposición Derogatoria si bien deroga expresamente la 
Constitución de 1961, “el resto del ordenamiento jurídico preserva su vigencia en todo 
lo que no contradiga la Constitución, pero adicionalmente también, continúan vigentes 
las instituciones existentes y los mecanismos de actuación hasta tanto se de cumpli-
miento a las disposiciones del nuevo Texto constitucional y sus procedimientos”29. 

Por supuesto, en esta labor de actualización del ordenamiento, tiene particular im-
portancia tanto la labor legislativa de la Asamblea Nacional como la competencia de 
control de constitucionalidad de las leyes que corresponde a la Sala Constitucional, lo 
que ha llevado a esta Sala a señalar que “La validez, aplicabilidad y eficacia de ciertas 
normas anteriores y posteriores a la Constitución, lo determinará este máximo órgano de 
la Jurisdicción Constitucional”30. 
V. LA GARANTÍA OBJETIVA DE LA CONSTITUCIÓN: LA NULIDAD DE 

LOS ACTOS INCONSTITUCIONALES 
Siguiendo una tradición que se remonta a la Constitución de 181131, la garantía de 

la supremacía constitucional puede considerarse como una garantía objetiva, en el sen-
tido de que todo acto estatal que se dicte en contravención con sus disposiciones debe 
considerarse nulo. Así está expresamente establecido en diversas normas del texto cons-
titucional, respecto de los actos del Poder Público que violen o menoscaben los derechos 
garantizados en la Constitución y la ley, los cuales se declaran nulos (art. 25); respecto 
de los actos de los patronos que sean contrarios a la Constitución, los cuales también se 

 
29  Véase sentencia de la Sala Constitucional Nº 1560 de 19-07-2001, Revista de Derecho Público, 

Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001.   
30  Idem. 
31  Véase Allan R. Brewer-Carías, Los Derechos humanos en Venezuela: Casi 200 años de historia, 

Biblioteca de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Serie Estudios, N° 38, Caracas 1990, 
p. 139. 
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declaran “nulos y no generan efecto alguno” (art. 89,4) y los despidos contrarios a la 
Constitución, los cuales también se declaran nulos (art. 93); y respecto de la autoridad 
usurpada, la cual la Constitución declara “ineficaz y sus actos nulos”(art. 138). 

En todo caso, el monopolio para la declaratoria de nulidad de los actos contrarios a la 
Constitución la tiene el Poder Judicial, a través de la Jurisdicción Constitucional que a se 
atribuye a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia (arts. 266,4 y 336) y de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa (art. 259), que se atribuye a las Salas Político 
Administrativa y Electoral del Tribunal Supremo de Justicia y demás tribunales que esta-
blece la ley. En particular, en la Décima Primera Parte se analizará el sistema de justicia 
constitucional como garantía por excelencia de la supremacía constitucional. 
VI. LA VIGENCIA PERMANENTE DE LA CONSTITUCIÓN Y EL RÉGIMEN 

DE LOS ESTADOS DE EXCEPCIÓN 
La Constitución, como ley suprema ordenadora de la sociedad tiene que tener una 

vigencia permanente, cuyo aseguramiento compete y compromete no sólo a los funcio-
narios públicos sino a todos los ciudadanos, de manera que si la Constitución dejare de 
observarse por acto de fuerza o fuere derogada por cualquier otro medio distinto al pre-
visto en ella, todo ciudadano investido o no de autoridad, tiene “el deber de colaborar en 
el restablecimiento de su efectiva vigencia”. Así lo dispone el artículo 333 de la Constitu-
ción, siguiendo lo que regulaba el artículo 250 de la Constitución de 1961. 
1. Los estados de excepción 

Por otra parte, el Capítulo II del Título VIII de la Constitución, relativo a la “Pro-
tección de la Constitución”, está destinado a regular las circunstancias excepcionales que 
pueden originar situaciones de excepción que afecten gravemente la seguridad de la Na-
ción, de las instituciones y de las personas, y que ameriten la adopción de medidas polí-
tico constitucionales para afrontarlas. Conforme al artículo 338 de la Constitución una 
ley orgánica (LO) debe regular los estados de excepción y determinar las medidas que 
pueden adoptarse con base en los mismos; por lo que la Asamblea Nacional sancionó la 
Ley Orgánica sobre Estados de Excepción de 15-08-200132 que no sólo los regula en sus 
diferentes formas, sino que además, regula “el ejercicio de los derechos que sean restrin-
gidos con la finalidad de restablecer la normalidad en el menor tiempo posible” (art. 1). 

Ahora bien, el artículo 337 de la Constitución califica expresamente como estados 
de excepción,  

Las circunstancias de orden social, económico, político, natural o ecológico, que 
afecten gravemente la seguridad de la Nación, de las instituciones y de los ciudada-
nos y ciudadanas, a cuyo respecto resultan insuficientes las facultades de las cuales 
se disponen para hacer frente a tales hechos. 

 
32 G.O. Nº 37.261 de 15-08-2001. Véase en general sobre los estados de excepción en la Constitu-

ción: Jesús M. Casal H., “Los estados de excepción en la Constitución de 1999”, en Revista de 
Derecho Constitucional, Nº 1 (septiembre-diciembre), Editorial Sherwood, Caracas, 1999, pp. 
45-54; Salvador Leal W., “Los estados de excepción en la Constitución”, en Revista del Tribunal 
Supremo de Justicia, Nº 8, Caracas, 2003, pp. 335-359; María de los Ángeles Delfino, “El desa-
rrollo de los Estados de Excepción en las Constituciones de América Latina”, en Constitución y 
Constitucionalismo Hoy. Editorial Ex Libris, Caracas, 2000, pp. 507-532; Alfonso Rivas 
Quintero, Derecho Constitucional, Valencia 2002, pp. 579 y ss; Ricardo Combellas, Derecho 
Constitucional: una introducción al estudio de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, Mc Graw Hill, Caracas, 2001, pp. 239 y ss; Hildegard Rondón De Sansó, Análisis de 
la Constitución venezolana de 1999, Editorial Ex Libris, Caracas, 2001, pp. 355-365. 
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La Ley Orgánica precisa que “los estados de excepción son circunstancias de orden 
social, económico, político, natural o ecológico, que afecten gravemente la seguridad de 
la Nación, de sus ciudadanos y ciudadanas o de sus instituciones”, por lo que “solamente 
pueden declararse ante situaciones objetivas de suma gravedad que hagan insuficientes 
los medios ordinarios que dispone el Estado para afrontarlos” (art. 2) y en caso de “es-
tricta necesidad para solventar la situación de anormalidad” (art. 6). 

Por otra parte, la misma Ley Orgánica exige que “toda medida de excepción debe 
ser proporcional a la situación que se quiere afrontar en lo que respecta a gravedad, na-
turaleza y ámbito de aplicación” (art. 4), debiendo además “tener una duración limitada 
a las exigencias de la situación que se quiere afrontar, sin que tal medida pierda su ca-
rácter excepcional o de no permanencia” (art. 5). 

Se trata, por tanto, de circunstancias excepcionales que sobrepasan las posibilidades 
de su atención mediante los mecanismos institucionales previstos para situaciones nor-
males, pero que solo pueden dar lugar a la adopción de medidas que estén enmarcadas 
dentro de principios de logicidad, racionalidad, razonabilidad y proporcionalidad, lo que 
se configura como un límite al ejercicio de las mismas.  

Además, debe señalarse que la declaratoria del estado de excepción en ningún caso 
interrumpe el funcionamiento de los órganos del Poder Público (art. 339 C.); lo que se 
confirma la Ley Orgánica respectiva (art. 3). 

Por último, debe señalarse que la declaración de los estados de excepción no modi-
fica el principio de la responsabilidad del Presidente de la República, ni la del Vicepre-
sidente Ejecutivo, ni la de los Ministros de conformidad con la Constitución y la ley (art. 
232 C.). 
2. Las diversas formas de los estados de excepción  

Las diversas formas específicas de estados de excepción, se enumeran en el artículo 
338 de la Constitución, en el cual se distingue el estado de alarma, el estado de emergen-
cia económica, el estado de conmoción interior y el estado de conmoción exterior; las 
cuales se regulan en los arts. 8 a 14 de la Ley Orgánica. 

A. El estado de alarma 
Conforme al artículo 338 de la Constitución y el artículo 8 de la Ley Orgánica puede 

decretarse el estado de alarma en todo o parte del territorio nacional cuando se produzcan 
catástrofes, calamidades públicas u otros acontecimientos similares que pongan seria-
mente en peligro la seguridad de la Nación o de sus ciudadanos. La Ley Orgánica incluye 
también, como motivo, el peligro a la seguridad de las instituciones de la Nación (art. 8).  

Dicho estado de excepción sólo puede tener una duración de hasta treinta días, 
siendo prorrogable por treinta días más desde la fecha de su promulgación. 

B. El estado de emergencia económica 
El estado de emergencia económica puede decretarse en todo o parte del territorio 

nacional cuando se susciten circunstancias económicas extraordinarias que afecten gra-
vemente la vida económica de la Nación (art. 338 C; art. 10 LO). 

Su duración no puede ser mayor a sesenta días, prorrogables, sin embargo, por un 
plazo igual. 
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C. El estado de conmoción interior 
También puede decretarse el estado de conmoción interior en caso de conflicto in-

terno, que ponga seriamente en peligro la seguridad de la Nación, de sus ciudadanos o 
de sus instituciones (art. 338 C; art. 13 LO).  

De acuerdo con el artículo 13 de la Ley Orgánica, constituyen causas para declarar 
el estado de conmoción interior entre otras, todas aquellas circunstancias excepcionales 
que impliquen grandes perturbaciones del orden público interno y que signifiquen un 
notorio o inminente peligro para la estabilidad institucional, la convivencia ciudadana, 
la seguridad pública, el mantenimiento del orden libre y democrático, o cuando el funcio-
namiento de los Poderes Públicos esté interrumpido. 

En este caso, la duración puede ser de hasta noventa días, siendo prorrogable hasta 
por noventa días más. 

D. El estado de conmoción exterior 
El estado de conmoción exterior puede decretarse en caso de conflicto externo, que 

ponga seriamente en peligro la seguridad de la Nación, de sus ciudadanos o de sus insti-
tuciones (art. 338 C; 14 LO). 

De acuerdo con el artículo 14 de la Ley Orgánica constituyen causas, entre otras, 
para declarar el estado de conmoción exterior todas aquellas situaciones que impliquen 
una amenaza a la Nación, la integridad del territorio o la soberanía.  

El estado de conmoción exterior tampoco puede exceder de noventa días, siendo 
prorrogable hasta por noventa días más. 
3. El decreto de estado de excepción 

En las circunstancias excepcionales antes mencionadas, corresponde al Presidente 
de la República, en Consejo de Ministros, decretar los estados de excepción. (art. 337)33. 

Este decreto, como lo precisa el artículo 22 de la Ley Orgánica, tiene “rango y fuerza 
de Ley” y entra “en vigencia una vez dictado por el Presidente de la República, en Con-
sejo de Ministros”, agregando la norma que “deberá ser publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela y difundido en el más breve plazo por todos 
los medios de comunicación social, si fuere posible”. 

Esta previsión legal, sin duda, es inconstitucional, pues no puede establecerse que 
un Decreto que tiene rango y fuerza de Ley pueda entrar en vigencia antes de su publi-
cación, es decir, desde que se dicte por el Presidente de la República. Conforme al ar-
tículo 215 de la Constitución, la ley sólo queda promulgada al publicarse con el corres-
pondiente “Cúmplase” en la Gaceta Oficial, disponiendo el Código Civil, en su artículo 
1, que “la Ley es obligatoria desde su publicación en la Gaceta Oficial” o desde la fecha 
posterior que ella misma indique (art. 1). 

En decreto de estado de excepción, por tanto, sólo puede entrar en vigencia desde 
su publicación en la Gaceta Oficial, no pudiendo entenderse este requisito publicación 
y vigencia, como una mera formalidad adicional de divulgación como parece derivarse 
del texto del artículo 22 de la Ley Orgánica. 

 
33  Véase Allan R. Brewer-Carías, Reflexiones sobre el constitucionalismo en América, Editorial 

Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, pp. 201 y ss; y Allan R. Brewer-Carías, “Los actos ejecutivos 
en la Constitución venezolana de 1999 y su control judicial” en Acto Administrativo y Reglamento. 
Jornadas Organizadas por la Universidad Austral, Facultad de Derecho, 30-31 mayo y 1º junio 
2001, Ediciones RAP S.A., Argentina 2002, pp. 531-579. 
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Por otra parte, el decreto debe cumplir con las exigencias, principios y garantías 
establecidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y en la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos (art. 339 C). 

Conforme al artículo 4 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el 
estado de excepción debe ser “proclamado oficialmente”. Con base en ello sólo se pue-
den “adoptar disposiciones” que, en la medida estrictamente limitada a las exigencias de 
la situación, suspendan las obligaciones contraídas (por los Estados) en virtud de este 
Pacto. Las medidas, además, no pueden “ser incompatibles con las demás obligaciones que 
les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada única-
mente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen social”. En igual sentido 
se dispone en el artículo 27 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Por otra parte, el Pacto exige que todo Estado “que haga uso del derecho de suspen-
sión” debe informar inmediatamente a todos los demás Estados Partes en el Pacto, por 
conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, “de las disposiciones cuya apli-
cación haya suspendido y de los motivos que hayan suscitado la suspensión”. Igual-
mente, deben comunicar la fecha “en que haya dado por terminada tal suspensión” (art. 
4,3). La Convención Americana establece una disposición similar de información a los 
Estados Partes en la Convención, por conducto del Secretario General de la Organización 
de Estados Americanos (art. 27,3). 

Por último, la Ley Orgánica dispone que el Presidente de la República puede soli-
citar a la Asamblea Nacional la prórroga del Decreto por un plazo igual, correspondiendo 
a la Asamblea la aprobación de dicha prórroga (art. 338). Este puede ser revocado por el 
Ejecutivo Nacional o por la Asamblea Nacional o por su Comisión Delegada, antes del 
término señalado, al cesar las causas que lo motivaron. 
4. Medidas que pueden adoptarse en virtud del decreto de estado de excepción 

A. Régimen general 
Conforme al artículo 15 de la Ley Orgánica, el Presidente de la República, en Con-

sejo de Ministros, tiene las siguientes facultades: 
a) Dictar todas las medidas que estime convenientes en aquellas circunstancias 

que afecten gravemente la seguridad de la Nación, de sus ciudadanos y ciuda-
danas o de sus instituciones, de conformidad con los artículos 337, 338 y 339 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

b) Dictar medidas de orden social, económico, político o ecológico cuando resul-
ten insuficientes las facultades de las cuales disponen ordinariamente los órga-
nos del Poder Público para hacer frente a tales hechos. 

Además, en particular, en el caso del decreto que declare el estado de emergencia 
económica, conforme al artículo 11 de la Ley Orgánica, en el mismo se pueden disponer 
“las medidas oportunas, destinadas a resolver satisfactoriamente la anormalidad o crisis 
e impedir la extensión de sus efectos”. 

Asimismo, en el caso del decreto que declare el estado de conmoción exterior, se 
pueden tomar “todas las medidas que se estimen convenientes, a fin de defender y ase-
gurar los intereses, objetivos nacionales y la sobrevivencia de la República” (art. 14). 

En todo caso, decretado el estado de excepción, el Presidente de la República puede 
delegar su ejecución, total o parcialmente, en los gobernadores, alcaldes, comandantes 
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de guarnición o cualquier otra autoridad debidamente constituida, que el Ejecutivo Na-
cional designe (art. 16)34. 

B. La restricción de las garantías constitucionales  
Conforme se establece en el artículo 337 de la Constitución, en los casos en los 

cuales se decreten estados de excepción, el Presidente de la República en Consejo de 
Ministros también puede restringir temporalmente las garantías consagradas en la Cons-
titución, 

Salvo las referidas a los derechos a la vida, prohibición de incomunicación o tor-
tura, el derecho al debido proceso, el derecho a la información y los demás derechos 
humanos intangibles. 
Este es el único supuesto establecido en la Constitución de 1999 conforme al cual 

el Presidente puede restringir las garantías constitucionales (art. 236, ord. 7), habiéndose 
eliminado toda posibilidad de “suspender” dichas garantías como lo autorizaba la Cons-
titución de 1961 (art. 241). De ello deriva, además, que tampoco podrían restringirse los 
derechos constitucionales, sino sólo sus “garantías”35. 

Ahora bien, en relación con la restricción de garantías constitucionales con motivo 
de un decreto de estado de excepción36, el artículo 6 de la Ley Orgánica dispone que  

Artículo 6:  El decreto que declare los estados de excepción será dictado en caso 
de estricta necesidad para solventar la situación de anormalidad, ampliando las facul-
tades del Ejecutivo Nacional, con la restricción temporal de las garantías constitucio-
nales permitidas y la ejecución, seguimiento, supervisión e inspección de las medidas 
que se adopten conforme a derecho. El Presidente de la República, en Consejo de 
Ministros, podrá ratificar las medidas que no impliquen la restricción de una garantía 
o de un derecho constitucional. Dicho decreto será sometido a los controles que esta-
blece esta Ley.  
Por otra parte, en relación con la enumeración de las garantías constitucionales de 

derechos que no pueden ser objeto de restricción, en forma alguna, conforme al antes 
mencionado artículo 337 de la Constitución (regulados en los artículos 43; 43, ord. 2; 
46, ord. 1; 49 y 58 de la Constitución), sin duda, debe considerarse que forman parte 
de “los demás derechos humanos intangibles” cuyas garantías tampoco pueden restrin-
girse, los indicados como no restringibles en el Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos (art. 4), y en la Convención Americana de Derechos Humanos (art. 27), 
que son: la garantía de la igualdad y no discriminación; la garantía de no ser condenado 
a prisión por obligaciones contractuales; la garantía de la irretroactividad de la ley; el 
derecho a la personalidad; la libertad religiosa; la garantía de no ser sometido a escla-
vitud o servidumbre; la garantía de la integridad personal; el principio de legalidad; la 
protección de la familia; los derechos del niño; la garantía de la no privación arbitraria 

 
34  Sobre las medidas de excepción véase Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de la Constitución 

venezolana de 1999, Editorial Ex Libris, Caracas, 2001, pp. 364-365. 
35. Véase Allan R. Brewer-Carías, “Consideraciones sobre la suspensión o restricción de las garantías 

constitucionales”, en Revista de Derecho Público, Nº 37, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
1989, pp. 5 y ss. 

36  Sobre la significación y alcance conceptual de la “restricción de garantías constitucionales”, véase 
Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional, Valencia 2002, pp. 590 y ss. 
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de la nacionalidad y el ejercicio de los derechos políticos al sufragio y el acceso a las 
funciones públicas37. 

Ahora bien, en relación con esta materia, el artículo 7 de la Ley Orgánica indica 
que: 

Artículo 7:  No podrán ser restringidas, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 339 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 4.2 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 27.2 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos, las garantías de los derechos a: 
1. La vida. 
2. El reconocimiento a la personalidad jurídica. 
3. La protección de la familia. 
4. La igualdad ante la ley. 
5. La nacionalidad. 
6. La libertad personal y la prohibición de práctica de desaparición forzada de 

personas. 
7. La integridad personal física, psíquica y moral. 
8. No ser sometido a esclavitud o servidumbre. 
9. La libertad de pensamiento, conciencia y religión. 
10. La legalidad y la irretroactividad de las leyes, especialmente de las leyes pena-

les. 
11. El debido proceso. 
12. El amparo constitucional. 
13. La participación, el sufragio y el acceso a la función pública. 
14. La información. 
Lamentablemente, en esta enumeración, la Ley Orgánica omitió la “prohibición de 

incomunicación o tortura” que establece el artículo 337 de la Constitución; la garantía a 
no ser condenado a prisión por obligaciones contractuales; y los derechos del niño que 
enumeran las Convenciones Internacionales mencionadas, que tienen rango constitucio-
nal (art. 23). 

En todo caso, de las anteriores regulaciones relativas a la restricción de garantías 
constitucionales como consecuencia de un decreto de estado de excepción, debe desta-
carse lo siguiente: 

En primer lugar, debe insistirse en el hecho de que se eliminó de la Constitución la 
posibilidad de que se pudiesen “suspender” las garantías constitucionales, como lo autori-
zaba el artículo 241, en concordancia con el artículo 190, ordinal 6 de la Constitución de 
1961, y que dio origen a tantos abusos institucionales38, quedando la potestad de excepción, 
a la sola posibilidad de “restringir” (art. 236, ord. 7) las garantías constitucionales. 

En segundo lugar, la Constitución exige expresamente que el Decreto que declare 
el estado de excepción y restrinja garantías constitucionales, obligatoriamente debe 

 
37 Véase Allan R. Brewer-Carías, La Constitución de 1999, cit., pp. 236 y 237. 
38 Véase Allan R. Brewer-Carías, “Consideraciones sobre la suspensión o restricción de las garantías 

constitucionales”, loc. cit., pp. 5 a 25; y Allan R. Brewer-Carías, Derecho y acción de amparo, 
Tomo V, Instituciones Políticas y Constitucionales, Universidad Católica del Táchira-Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 1997, pp. 11 a 44.  
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“regular el ejercicio del derecho cuya garantía se restringe” (art. 339). Es decir, no es 
posible que el decreto “restrinja” una garantía constitucional pura y simplemente, sino 
que es indispensable que en el mismo decreto se regule en concreto el ejercicio del de-
recho. Por ejemplo, si se restringe la libertad de tránsito, por ejemplo, en el mismo de-
creto de restricción, que tiene entonces que tener contenido normativo, debe especifi-
carse en qué consiste la restricción, estableciendo, por ejemplo, la prohibición de circular 
a determinadas horas (toque de queda), o en determinados vehículos39. 

Lamentablemente, sin embargo, en la Ley Orgánica no se desarrolló esta exigencia 
constitucional, quizás la más importante en materia de restricción de garantías constitu-
cionales. Sólo regulándose normativamente su ejercicio, en el decreto que restrinja las 
garantías constitucionales, es que podría tener sentido la previsión del artículo 21 de la 
Ley Orgánica que dispone que: 

Artículo 21: El decreto que declare el estado de excepción suspende temporalmente, 
en las leyes vigentes, los artículos incompatibles con las medidas dictadas en dicho 
decreto.  
Para que esta “suspensión” temporal de normas legales pueda ser posible, por su-

puesto, es necesario e indispensable que el decreto establezca la normativa sustitutiva 
correspondiente. 

C. La movilización 
Conforme al artículo 23 de la Ley Orgánica, decretado el estado de excepción, el 

Presidente de la República en su condición de Comandante en Jefe de la Fuerza Armada 
Nacional puede, además, ordenar la movilización de cualquier componente o de toda la 
Fuerza Armada Nacional, operación que debe regirse por las disposiciones que sobre ella 
establece la ley respectiva. 

D. La requisición 
Con motivo de la declaración de estado de excepción, conforme al artículo 24 de la 

Ley Orgánica, el Ejecutivo Nacional tiene la facultad de requisar los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad particular que deban ser utilizados para restablecer la normali-
dad40. 

En estos supuestos, para que se ejecutase cualquier requisición, es indispensable la 
orden previa del Presidente de la República o de la autoridad competente designada, dada 
por escrito, en la cual se debe determinar la clase, cantidad de la prestación, debiendo 
expedirse una constancia inmediata de la misma. 

En todo caso, terminado el estado de excepción, deben restituirse los bienes requi-
sados a sus legítimos propietarios, en el estado en que es encuentren, sin perjuicio de la 
indemnización debida por el uso o goce de los mismos. En los casos que los bienes re-
quisados no pudieren ser restituidos, o se trate de bienes fungibles o perecederos, la Re-
pública debe pagar el valor total de dichos bienes, calculados con base en el precio que 
los mismos tenían en el momento de la requisición (art. 25 LO). 

 
39 Véase las críticas a la suspensión no regulada de las garantías constitucionales con motivo de los 

sucesos de febrero de 1989, en Allan R. Brewer Carías, “Consideraciones sobre la suspensión…”, 
loc. cit, pp. 19 y ss., y en Allan R. Brewer Carías, en “Prólogo” el libro de Daniel Zovatto G., Los 
estados de excepción y los derechos humanos en América Latina, cit., pp. 24 y ss. 

40 Sobre la requisición véase Allan R. Brewer-Carías, “Adquisición de propiedad privada por parte del 
Estado en el Derecho Venezolano” en Allan R. Brewer-Carías, Jurisprudencia de la Corte Suprema 
1930-1974 y Estudios de Derecho Administrativo, Tomo VI, Caracas, 1979, pp. 24 y 33. 
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E. Las medidas relativas a los artículos de primera necesidad y a los servicios 
públicos  

Por otra parte, una vez decretado el estado de excepción, también se puede limitar 
o racionar el uso de servicios o el consumo de artículos de primera necesidad, tomar las 
medidas necesarias para asegurar el abastecimiento de los mercados y el funcionamiento 
de los servicios y de los centros de producción (art. 19 LO). 

Salvo que el decreto regule otra cosa, estas medidas deben adoptarse conforme a la 
Ley de Protección al Consumidor o al Usuario. 

F. Las medidas de orden presupuestarias en cuanto al gasto público 
Conforme al artículo 20 de la Ley Orgánica,  

Decretado el estado de excepción, el Ejecutivo puede hacer erogaciones con cargo 
al Tesoro Nacional que no estén incluidas en la Ley de Presupuesto y cualquier otra 
medida que se considere necesaria para regresar a la normalidad, con fundamento 
en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la presente Ley. 
Se pretendió, en esta forma, establecer una excepción al principio constitucional del 

artículo 314 de la Constitución que, al contrario, prescribe terminantemente y sin posi-
bilidad de excepción, que “No se hará ningún tipo de gastos que no haya sido previsto 
en la Ley de Presupuesto”. 

Esta excepción del artículo 20 de la Ley Orgánica, por tanto, sin duda, es inconsti-
tucional, pues la Constitución no autoriza en forma alguna que puedan hacerse gastos o 
erogaciones no previstos en la Ley de Presupuesto, salvo mediante la utilización del me-
canismo de “créditos adicionales” que autoriza al artículo 314 de la propia Constitución. 

G. Los efectos jurídicos de los estados de excepción respecto de los ciudadanos: 
la obligación de cooperar  

Como se ha señalado, el decreto de estado de excepción tiene rango y valor de ley, 
por lo que sus disposiciones, tienen el mismo valor vinculante de las leyes respecto de 
los ciudadanos. 

Pero además, conforme al artículo 17 de la Ley Orgánica, toda persona natural o 
jurídica, de carácter público o privado, está obligada a cooperar con las autoridades com-
petentes para la protección de personas, bienes y lugares, pudiendo imponerles servicios 
extraordinarios por su duración o por su naturaleza, con la correspondiente indemniza-
ción de ser el caso. 

El incumplimiento o la resistencia de esta obligación de cooperar conforme al ar-
tículo 18 de la Ley Orgánica, “será sancionado con arreglo a lo dispuesto en las respec-
tivas leyes” pudiéndose así acudir al tipo delictivo de desacato a la autoridad, por ejem-
plo. 

En todo caso, si esos actos fuesen cometidos por funcionarios, las autoridades pue-
den suspenderlos de inmediato en el ejercicio de sus cargos y deben notificar al superior 
jerárquico, a los efectos del oportuno expediente disciplinario. Cuando se trate de auto-
ridades electas por voluntad popular, el artículo 18 sólo indica que “se procederá de 
acuerdo con lo contemplado en la Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela y en las leyes”.  Sin embargo, lo único en esta materia que regula la Constitución 
es el referendo revocatorio de mandato (art. 72). 
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5. El control de los decretos de estados de excepción 
De acuerdo con el artículo 339, el decreto que declare el estado de excepción debe 

ser presentado, dentro de los 8 días siguientes de haberse dictado, a la Asamblea Nacio-
nal o a la Comisión Delegada, para su consideración y aprobación, y a la Sala Constitu-
cional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se pronuncie sobre su constitucionali-
dad (art. 336,6)41. 

Este doble régimen general de control parlamentario y judicial, lo desarrolla la Ley 
Orgánica, estableciendo normas particulares en relación con el control por parte de la 
Asamblea Nacional, por parte de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo y por parte 
de los jueces de amparo. 

A. El control por la Asamblea Nacional 
a. El sometimiento del decreto a la Asamblea  

Como se ha dicho, el decreto que declare el estado de excepción debe ser remitido 
por el Presidente de la República a la Asamblea Nacional, dentro de los 8 días continuos 
siguientes a aquel en que haya sido dictado, para su consideración y aprobación.  

En el mismo término, deben ser sometidos a la Asamblea Nacional los decretos 
mediante los cuales se solicite la prórroga del estado de excepción o aumento del número 
de garantías restringidas. 

Si el Presidente de la República no diere cumplimiento al mandato establecido en 
el lapso previsto, la Asamblea Nacional se debe pronunciar de oficio (art. 26). 

b. La aprobación por la Asamblea 
El decreto que declare el estado de excepción, y la solicitud de prórroga o aumento 

del número de garantías restringidas, deben ser aprobados por la mayoría absoluta de los 
diputados presentes en sesión especial que se debe realizar sin previa convocatoria, den-
tro de las 48 horas de haberse hecho público el decreto (art. 27). El tema de la publicidad, 
de nuevo, tiene que vincularse a la publicación del decreto en la Gaceta Oficial. 

Si por caso fortuito o fuerza mayor la Asamblea Nacional no se pronunciare dentro 
de los 8 días continuos siguientes a la recepción del decreto, éste se debe entender apro-
bado. Se establece así, un silencio parlamentario positivo con efectos aprobatorios tácitos. 

Si el decreto que declare el estado de excepción, su prórroga o el aumento del nú-
mero de garantías restringidas, se dicta durante el receso de la Asamblea Nacional, el 
Presidente de la República lo debe remitir a la Comisión Delegada, en el mismo término 
fijado en el artículo 26 de la Ley Orgánica. En este caso, conforme al artículo 29, la 
Comisión Delegada sólo puede considerar la aprobación del decreto que declare el es-
tado de excepción, su prórroga, o el aumento del número de garantías restringidas, si por 
las circunstancias del caso le resulta imposible convocar una sesión ordinaria de la 
Asamblea Nacional, dentro de las 48 horas a que hace referencia el artículo 27 de la Ley 
Orgánica, o si a la misma no concurriere la mayoría absoluta de los diputados. 

En todo caso, dice el artículo 30 de la Ley Orgánica, que el acuerdo dictado por la 
Asamblea Nacional “entra en vigencia inmediatamente, por lo que debe ser publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela y difundido en el más 
breve plazo, por todos los medios de comunicación social, al día siguiente en que haya 

 
41  Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional, Valencia, 2002, pp. 600 y ss; y Allan R. 

Brewer-Carías, Reflexiones sobre el constitucionalismo en América, op. cit., p. 279. 
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sido dictado, si fuere posible” (art. 30). De nuevo encontramos aquí la incongruencia de 
que pueda considerarse que un acto parlamentario de aprobación de un decreto “con 
rango y fuerza de ley”, pueda entrar en vigencia antes de su publicación en la Gaceta 
Oficial, lo cual es totalmente inadmisible. 

B. El control por el Tribunal Supremo de Justicia 
De acuerdo con el artículo 336,6 de la Constitución, compete a la Sala Constitucional 

“revisar en todo caso, aún de oficio, la constitucionalidad de los decretos que declaren 
estados de excepción dictados por el Presidente de la República”. Se trata de un control de 
la constitucionalidad automático y obligatorio que la Sala, incluso, puede ejercer de oficio. 

La Ley Orgánica desarrolla el ejercicio de este control, estableciendo diferentes re-
gulaciones que deben destacarse. 

a. La remisión del decreto a la Sala Constitucional  
Conforme al artículo 31 de la Ley Orgánica, el decreto que declare el estado de 

excepción, su prórroga o el aumento del número de garantías restringidas, deben ser re-
mitidos por el Presidente de la República dentro de los 8 días continuos siguientes a 
aquél en que haya sido dictado, a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justi-
cia, a los fines de que ésta se pronuncie sobre su constitucionalidad. En el mismo tér-
mino, el Presidente de la Asamblea Nacional debe enviar a la Sala Constitucional, el 
Acuerdo mediante el cual se apruebe el estado de excepción. 

Si el Presidente de la República o el Presidente de la Asamblea Nacional, según el 
caso, no dieren cumplimiento al mandato establecido en el presente artículo en el lapso 
previsto, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia se pronunciara de ofi-
cio (art. 31). Por supuesto, estimamos que este no es el único supuesto en el cual la Sala 
Constitucional puede revisar de oficio el decreto, lo cual puede hacer desde que se dicte 
y se publique en la Gaceta Oficial, y no sólo al final del lapso indicado ni sólo si no se 
le remite oficialmente al decreto. 

Debe destacarse que con la previsión de este sistema de control de constitucionali-
dad automático y obligatorio, una vez que el mismo se efectúa por la Sala Constitucional 
y ésta, por ejemplo, declara la constitucionalidad del decreto, no podría entonces ejer-
cerse una acción popular de inconstitucionalidad contra el decreto, pues contrariaría la 
cosa juzgada constitucional. 

Por otra parte, debe destacarse que el artículo 33 de la Ley Orgánica dispone que: 
Artículo 33: La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia omitirá todo 

pronunciamiento, si la Asamblea Nacional o la Comisión Delegada desaprobare el 
decreto de estado de excepción o denegare su prórroga, declarando extinguida la 
instancia.  
Esta norma, sin duda, también puede considerarse como inconstitucional pues esta-

blece una limitación al ejercicio de sus poderes de revisión por la Sala, no autorizada en 
la Constitución. La revisión, aún de oficio, del decreto de estado de excepción puede 
realizarse por la Sala Constitucional, independientemente de que la Asamblea Nacional 
haya negado su aprobación, máxime si el decreto, conforme a la Ley Orgánica al entrar 
en vigencia “en forma inmediata” incluso antes de su publicación, ha surtido efectos. 

b. Motivos de control 
La Sala Constitucional tiene competencia para revisar la constitucionalidad de los 

decretos de excepción, es decir, que en su emisión se hubieran cumplido los requisitos 
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establecidos en la Constitución (constitucionalidad formal) y en la Ley Orgánica; y se-
gundo, que el decreto no viole la normativa constitucional ni la establecida en la Ley 
Orgánica. Los motivos de inconstitucionalidad a ser considerados por la Sala, por otra 
parte, pueden ser alegados por interesados en la constitucionalidad, como se señala más 
adelante. 

Es de destacar, en relación con estos motivos de inconstitucionalidad, por ejemplo, el 
incumplimiento por el decreto de estado de excepción que restrinja una garantía constitu-
cional, de la exigencia de que el decreto debe “regular el ejercicio del derecho cuya garantía 
se restringe” (art. 339); es decir, que tiene que tener contenido normativo en relación con 
las restricciones al ejercicio del derecho constitucional respectivo. Se trata, en definitiva, 
de una exigencia constitucional que busca suplir el principio de la reserva legal. 

En efecto, como se ha dicho, el principio básico de la regulación constitucional de 
los derechos y libertades públicas en Venezuela, es decir, la verdadera “garantía” de esos 
derechos y libertades radica en la reserva establecida a favor del legislador para limitar 
o restringir dichos derechos. Sólo por ley pueden establecerse limitaciones a los derechos 
y libertades consagrados en la Constitución. Pero la propia Constitución admite la posi-
bilidad de que las garantías constitucionales puedan ser restringidas en circunstancias 
excepcionales, por decisión del Presidente de la República en Consejo de Ministros, lo 
que implica que durante el tiempo de vigencia de estas restricciones, las garantías de los 
derechos y libertades podrían ser regulados por vía ejecutiva. 

Por ello, la consecuencia fundamental del decreto de excepción que establezca la 
restricción de garantías constitucionales, es la posibilidad que tiene el Poder Ejecutivo 
de regular el ejercicio del derecho, asumiendo competencias que normalmente correspon-
derían al Congreso. Si la esencia de la garantía constitucional es la reserva legal para su 
limitación y reglamentación; restringida la garantía constitucional, ello implica la res-
tricción del monopolio del legislador para regular o limitar los derechos, y la consecuente 
ampliación de los poderes del Ejecutivo Nacional para regular y limitar, por vía de De-
creto, dichas garantías constitucionales42. 

Por supuesto, tal como lo aclara la propia Constitución, la declaración del estado de 
excepción (y la eventual restricción) de garantías “no interrumpe el funcionamiento de 
los órganos del Poder Público” (art. 339); es decir, si bien amplía las competencias re-
guladoras del Poder Ejecutivo, no impide ni afecta las competencias legislativas ordina-
rias del Congreso. 

c. Procedimiento y la participación de interesados 
Conforme al artículo 32, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 

debe decidir la revisión del decreto de estado de excepción en el lapso de 10 días conti-
nuos contados a partir de la comunicación del Presidente de la República o del Presidente 
de la Asamblea Nacional, o del vencimiento del lapso de 8 días continuos previsto en el 
artículo anterior. 

Si la Sala Constitucional no se pronuncia en el lapso mencionado, conforme al ar-
tículo 32 de la Ley Orgánica, los Magistrados que la componen “incurren en responsa-
bilidad disciplinaria, pudiendo ser removido de sus cargos de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 265 de la Constitución”. Este es el primer supuesto de “falta grave” 

 
42 Cfr., Allan R. Brewer-Carías, Las garantías constitucionales de los derechos del hombre, Cara-

cas, 1976, pp. 33, 40 y 41.  



LA CONSTITUCIÓN DE 1999.  DERECHO CONSTITUCIONAL VENEZOLANO 

181 

para la remoción de los Magistrados del Tribunal Supremo que se regula en la legisla-
ción, por parte de la Asamblea Nacional. 

En el curso del procedimiento, para cuyo desarrollo todos los días y horas se consi-
deran hábiles (art. 39 LO), los interesados, durante los 5 primeros días del lapso para 
decidir que tiene la Sala Constitucional, pueden consignar los alegatos y elementos de 
convicción que sirvan para demostrar la constitucionalidad o la inconstitucionalidad del 
decreto que declare el estado de excepción, acuerden su prórroga o aumente el número 
de garantías restringidas.  

No precisa el artículo, sin embargo, quienes pueden ser considerados “interesados”, 
por lo que debe entenderse que al tratarse de un juicio de inconstitucionalidad relativo a 
un decreto “con rango y valor de ley”, debe dársele el mismo tratamiento que el estable-
cido para la acción popular, es decir, que para ser interesado basta alegar un simple in-
terés en la constitucionalidad. 

En todo caso, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, dentro de los 
2 días siguientes debe admitir los alegatos y elementos de prueba que resulten pertinentes 
y desechar aquellos que no lo sean. Contra esta decisión, dispone la Ley Orgánica, “no 
se admitirá recurso alguno”, lo cual es absolutamente superfluo, pues no existe recurso 
posible alguno en el ordenamiento jurídico constitucional, contra las decisiones de la 
Sala Constitucional. 

d. Decisión 
La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia debe decidir dentro de los 

3 días continuos siguientes a aquel en que se haya pronunciado sobre la admisibilidad de 
los alegatos y las pruebas presentadas por los interesados (art. 36). 

En su decisión, conforme al artículo 37 de la Ley Orgánica: 
Artículo 37:  La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia declarará 

la nulidad total o parcial del decreto que declara el estado de excepción, acuerda su 
prórroga o aumenta el número de garantías restringidas, cuando no se cumpla con 
los principios de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, tratados 
internacionales sobre derechos humanos y la presente Ley.  
En relación con los efectos de la decisión de la Sala Constitucional en el tiempo, la 

ley orgánica expresamente prescribe los efectos ex tunc, disponiendo que: 
Artículo 38:  La decisión de nulidad que recaiga sobre le decreto tendrá efectos 

retroactivos, debiendo la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia res-
tablecer inmediatamente la situación jurídica general infringida, mediante la anula-
ción de todos los actos dictados en ejecución del decreto que declare el estado de 
excepción, su prórroga o aumento del número de garantías constitucionales restringi-
das, sin perjuicio del derecho de los particulares de solicitar el restablecimiento de 
su situación jurídica individual y de ejercer todas las acciones a que haya lugar. Esta 
decisión deberá ser publicada íntegramente en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
C. El control por los demás tribunales 
De acuerdo con el artículo 27 de la Constitución, el ejercicio del derecho de amparo 

“no puede ser afectado en modo alguno por la declaratoria de estado de excepción o de 
la restricción de garantías constitucionales”, derogándose en forma tácita el ordinal del 
artículo de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales de 
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1988 que restringía el ejercicio de la acción de amparo en las situaciones de restricción 
de Garantías Constitucionales43. Por ello, incluso, la propia Ley Orgánica enumera, entre 
las garantías no restringibles “el amparo constitucional” (art. 7, ord. 12). 

En consecuencia, el artículo 40 de la Ley Orgánica dispone que:  

Artículo 40: Todos los jueces o juezas de la República, en el ámbito de su com-
petencia de amparo constitucional, están facultados para controlar la justificación y 
proporcionalidad de las medidas adoptadas con base al estado de excepción. 

Esta norma, sin embargo, puede considerarse como inconvenientemente restrictiva, 
pues parecería que los jueces de amparo no podrían ejercer su potestad plena de protección 
frente a las violaciones de derechos y garantías constitucionales en estas situaciones de los 
estados de excepción, sino sólo en los aspectos señalados de justificación y proporcionali-
dad de las medidas que se adopten con motivo de los mismos. 

D. El control por la comunidad organizada y las organizaciones públicas no es-
tatales 

La Ley Orgánica de la Administración Pública, como hemos señalado, establece un 
mecanismo preciso de participación ciudadana al regular el procedimiento de consulta 
obligatoria a las comunidades organizadas y a las organizaciones políticas no estatales, 
respecto de los anteproyectos de normas legales o reglamentarias que se proponga dictar 
el Presidente de la República (arts. 135, 136). Como hemos señalado, esencialmente, un 
decreto de estado de excepción debe contener la regulación legal relativa al ejercicio del 
derecho cuya garantía se restringe, por lo que en el ámbito de los decretos de estados de 
excepción esa consulta debe realizarse obligatoriamente. 

En este supuesto de los decretos de estado de excepción, sin embargo, la consulta 
obligatoria para promover la participación ciudadana no es previa sino posterior a la 
emisión del acto. En efecto, el artículo 137 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública dispone que “en casos de emergencia manifiesta y por fuerza de la obligación 
del Estado en la seguridad y protección de la sociedad” el Presidente de la República 
podría dictar esos decretos con contenido normativo sin consulta previa; pero en todo 
caso, está obligado a consultar seguidamente “bajo el mismo procedimiento” de consul-
tas públicas, a las comunidades organizadas y a las organizaciones públicas no estatales; 
estando obligado a considerar el resultado de la consulta. 
VII. LA RIGIDEZ CONSTITUCIONAL Y LA REFORMA DE LA CONSTITU-

CIÓN 
La Constitución, como ley suprema, es por supuesto inmutable mediante los meca-

nismos ordinarios de formación de las leyes, gozando por tanto sus normas de rigidez 
constitucional, lo que implica que la misma sólo puede ser modificadas o reformadas 
por los medios que se indican expresamente en el texto, por lo que se insiste, este no 
pierde su vigencia “si dejare de observarse por acto de fuerza o porque fuere derogada 

 
43 Véase Allan R. Brewer-Carías, “El amparo a los derechos y la suspensión o restricción de garan-

tías constitucionales”, El Nacional, Caracas, 14-4-89, p. A-4. 
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por cualquier otro medio distinto al previsto en ella” (art. 333), es decir, por los estable-
cidos en el Título IX sobre Reforma Constitucional (arts. 340 a 349)44. 

La rigidez de la Constitución se concretiza en la previsión de procedimientos y vías 
institucionales específicas para la reforma de la Constitución, (poder constituyente deri-
vado) la cual en ningún caso puede hacerse por la Asamblea Nacional mediante el solo 
procedimiento de formación de las leyes, ni mediante el ejercicio de un recurso de nuli-
dad de normas constitucionales45. Dichos procedimientos, además, aseguran la partici-
pación del pueblo como poder constituyente originario. 

En la Constitución de 1999 se han establecido tres mecanismos institucionales para 
la reforma constitucional que se distinguen según la intensidad de las transformaciones 
que se proponen, y que son las Enmiendas Constitucionales, las Reformas Constitucio-
nales y la Asamblea Nacional Constituyente. Sobre estos, la Sala Constitucional ha se-
ñalado lo siguiente: 

Cada uno de estos mecanismos de reforma tiene sus peculiaridades, los cuales con 
una somera lectura del texto constitucional se puede apreciar que, por ejemplo, el 
procedimiento de enmienda, va a tener por objeto la adición o modificación de uno 
o varios artículos de la Constitución, tal como lo señala el artículo 340 de la Carta 
Magna. Por su parte, la reforma constitucional, se orienta hacia la revisión parcial 
de la Constitución, así como la sustitución de una o varias de sus normas (artículo 
342). Ambos mecanismos, están limitados por la no modificación de la estructura 
fundamental del texto constitucional, y por un referéndum al cual debe estar some-
tido para su definitiva aprobación.  

Ahora bien, en el caso de que se quiera transformar el Estado, crear un nuevo 
ordenamiento jurídico y redactar una nueva Constitución, el texto constitucional 
vigente consagra la posibilidad de convocatoria a una Asamblea Nacional Consti-
tuyente (Artículo 347 eiusdem). Igualmente, las iniciativa para proceder a la en-
mienda, reforma o convocatoria de la Asamblea Constituyente, están consagradas 
en el texto constitucional de manera expresa46. 
Analizaremos a continuación la normativa constitucional en relación con los tres 

procedimientos para la revisión constitucional, para referirnos al final, a la ilegítima e 
irregular modificación del texto constitucional realizada mediante su publicación en 
marzo de 2000 con supuestas correcciones de estilo. 

 
 
 

 
44 Véase en general, Allan R. Brewer-Carías “Los procedimientos de revisión constitucional en Vene-

zuela” en I Procedimenti di revisione costituzionale nel Diritto Comparato, Atti del Convegno In-
ternazionale organizzato dalla Facoltà di Giurisprudenza di Urbino, 23-24 aprile 1997, a cargo del 
Prof. Eduardo Rozo Acuña, Università Degli Studi di Urbino, pubblicazioni della Facoltà di Giuris-
prudenza e della Facoltá di Scienze Politiche, Urbino, Italia, 1999, pp. 137-181; y en Boletín de la 
Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Nº 134, Caracas 1997, pp. 169-222; y Allan R. Brewer-
Carías, Asamblea Constituyente y ordenamiento constitucional, Biblioteca de la Academia de 
Ciencias Políticas y Sociales, Serie Estudios Nº 53, Editorial Arte, Caracas, 1999, pp. 87-116. 

45  Véase sentencia Nº 1140 de la Sala Constitucional de 05-19-2000, Revista de Derecho Público, 
Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000. 

46  Idem. 
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1. Las Enmiendas Constitucionales 
A. Objeto 
El procedimiento de la Enmienda47 para la revisión constitucional, tiene por objeto 

la adición o modificación de uno o varios artículos de la Constitución, sin alterar su 
estructura fundamental (art. 340). 

B. La iniciativa 
De acuerdo con el artículo 341, ordinal 1, la iniciativa para la Enmienda puede partir 

del quince por ciento de los ciudadanos inscritos en el registro civil y electoral; o de un 
treinta por ciento de los integrantes de la Asamblea Nacional o del Presidente de la Re-
pública en Consejo de Ministros. 

C. La discusión parlamentaria 
El ordinal 2º del artículo 341 establece lo siguiente: 

Cuando la iniciativa parta de la Asamblea Nacional, la enmienda requerirá la apro-
bación de ésta por la mayoría de sus integrantes y se discutirá, según el procedi-
miento establecido en esta Constitución para la formación de leyes. 
De esta norma se deduce, por tanto, que la discusión legislativa de las enmiendas 

sólo se produce cuando la iniciativa parta de la Asamblea Nacional. Por tanto, si la en-
mienda parte de una iniciativa popular o del Presidente de la República, no se somete a 
discusión ni a aprobación por la Asamblea Nacional, sino que directamente se debe so-
meter a referéndum aprobatorio. 

D. El referendo aprobatorio 
De acuerdo con el mismo artículo 341 de la Constitución: 

3. El Poder Electoral someterá a referendo las enmiendas a los treinta días si-
guientes a su recepción formal.  

4. Se considerarán aprobadas las enmiendas de acuerdo con lo establecido en 
esta Constitución y la ley respecto al referendo aprobatorio. 

El artículo 73 de la Constitución exige que en los referendos aprobatorios deben 
concurrir al menos el 25% de los electores inscritos, bastando para la aprobación que 
haya mayoría de votos afirmativos. 

E. La promulgación 
Conforme a lo establecido en el artículo 346, el Presidente de la República está 

obligado a promulgar las Enmiendas dentro de los 10 días siguientes a su aprobación. 
De lo contrario se aplica lo previsto en el artículo 216 de la Constitución. 

F. Las formalidades 
Por último, la Constitución exige que las enmiendas sean numeradas consecutiva-

mente. Se deben publicar a continuación de la Constitución sin alterar el texto de ésta, 
pero anotando al pie del artículo o artículos enmendados la referencia de número y fecha 
de la enmienda que lo modificó. 

 
47  Sobre las enmiendas véase, en general, Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional, Valencia 

2002, pp. 613 y ss; Ricardo Combellas, Derecho Constitucional: una introducción al estudio de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Mc Graw Hill, Caracas, 2001, pp. 249 
y ss. 
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2. Las reformas constitucionales 
A. Objeto 
En cuanto a las reformas constitucionales48, conforme al artículo 342 de la Consti-

tución, tienen por objeto una revisión parcial de la Constitución y la sustitución de una 
o varias de sus normas que no modifiquen la estructura y principios fundamentales del 
texto constitucional. 

De lo anterior resulta que la diferencia entre la enmienda y la reforma es muy sutil: 
aquella tiene por objeto “la adición o modificación de uno o varios artículos de la Cons-
titución, sin alterar su estructura fundamental”; ésta tiene por objeto, “la sustitución de 
una o varias de sus normas que no modifiquen la estructura y principios fundamentales 
del texto constitucional”. En definitiva, podría decirse que la enmienda tiene por objeto 
“añadir o modificar” unos artículos y la reforma la “sustitución” de unos artículos, pero 
en uno u otro caso, sin alterar o modificar la estructura fundamental de la Constitución. 

Sin embargo, el procedimiento para la reforma es más complejo, pues requiere que 
el texto sea discutido y aprobado por la Asamblea Nacional antes de ser sometido a re-
ferendo. 

B. La iniciativa 
En efecto, la iniciativa de la Reforma de la Constitución la puede ejercer la Asamblea 

Nacional mediante acuerdo aprobado por el voto de la mayoría de sus integrantes; el Pre-
sidente de la República en Consejo de Ministros o a solicitud de un número no menor del 
quince por ciento de los electores inscritos en el registro civil y electoral (art. 342). 

C. La discusión parlamentaria 
Conforme al artículo 343, la iniciativa de reforma constitucional debe ser tramitada 

por la Asamblea Nacional en la forma siguiente: 
El Proyecto de Reforma Constitucional debe tener una primera discusión en el pe-

ríodo de sesiones correspondiente a la presentación del mismo; una segunda discusión 
por Título o Capítulo, según fuera el caso; y una tercera y última discusión artículo por 
artículo. 

La Asamblea Nacional debe aprobar el proyecto de reforma constitucional en un 
plazo no mayor de dos años, contados a partir de la fecha en la cual conoció y aprobó la 
solicitud de reforma. 

El proyecto de reforma se considerará aprobado con el voto de las dos terceras par-
tes de los integrantes de la Asamblea Nacional. 

D. El referendo aprobatorio 
Tal como lo dispone el artículo 344 de la Constitución, el proyecto de reforma cons-

titucional aprobado por la Asamblea Nacional debe ser sometido a referendo dentro de 
los treinta días siguientes a su sanción.  

El pueblo, en el referendo, se debe pronunciar en conjunto sobre la reforma, pero 
puede votarse separadamente hasta una tercera parte de ella, si así lo aprueba un número 

 
48  Sobre las reformas véase, Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional, Valencia 2002, pp. 609 

y ss.; Ricardo Combellas, Derecho Constitucional: una introducción al estudio de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, Mc Graw Hill, Caracas, 2001, pp. 245 y ss. 
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no menor de una tercera parte de la Asamblea Nacional o si en la iniciativa de reforma 
así lo hubiere solicitado el Presidente de la República o un número no menor del cinco 
por ciento de los electores inscritos en el registro civil y electoral. 

La Reforma Constitucional se debe declarar aprobada si el número de votos afirma-
tivos es superior al número de votos negativos (art. 345).  

En caso de que no sea aprobada la reforma, el artículo 345 dispone que la iniciativa 
de la reforma no puede presentarse de nuevo en un mismo período constitucional a la 
Asamblea Nacional49. 

E. La promulgación 
El Presidente de la República debe promulgar las reformas dentro de los diez días 

siguientes a su aprobación. Si no lo hiciere, se aplica lo previsto en el artículo 216 de la 
Constitución (art. 346). 
3. La Asamblea Nacional Constituyente 

Por último, como mecanismo de reforma constitucional, la Constitución de 1999, 
producto de una Asamblea Nacional Constituyente que como institución para la reforma 
constitucional no estaba prevista ni regulada en la Constitución de 1961; prevé precisa-
mente dicho mecanismo en los artículos 347 y siguientes, siguiendo la experiencia de la 
propia Asamblea Nacional Constituyente de 1999. 

El artículo 347 comienza precisando lo que es lo esencial en este proceso: que el 
pueblo de Venezuela es el depositario del poder constituyente originario50; y que en con-
secuencia, en ejercicio de dicho poder, puede convocar una Asamblea Nacional Consti-
tuyente “con el objeto de transformar al Estado, crear un nuevo ordenamiento jurídico y 
redactar una nueva Constitución”. 

De acuerdo con estas normas, resulta el siguiente régimen relativo a tal Asamblea 
Nacional Constituyente: 

Primero, se declara que el pueblo “es el depositario del poder constituyente origi-
nario”; en consecuencia, no puede haber ningún otro órgano o institución del Estado, ni 
siquiera una Asamblea Nacional Constituyente, que pretenda erigirse en poder constitu-
yente originario, como sucedió con la Asamblea Nacional Constituyente de 1999 (art. 
347). 

Segundo, el pueblo, en ejercicio del poder constituyente originario, “puede convo-
car” una Asamblea Nacional Constituyente con el objeto de transformar el Estado, crear 
un nuevo ordenamiento jurídico y redactar una nueva Constitución (art. 347). Esta con-
vocatoria sólo puede hacerla “el pueblo”, y este sólo puede expresarse mediante una 
votación popular, en este caso, mediante un referendo decisorio cuyas condiciones de 
realización, sin embargo, no están reguladas totalmente en la Constitución. 

Tercero, “la iniciativa de convocatoria a la Asamblea Nacional Constituyente” la 
pueden tener, en primer lugar, el Presidente de la República en Consejo de Ministros; en 
segundo lugar, la Asamblea Nacional, mediante acuerdo de las dos terceras partes de sus 
integrantes; en tercer lugar, los Concejos Municipales en Cabildo, mediante el voto de 

 
49 Estimamos que la palabra “revisada” en el artículo 345 es un error y que debió decir “rechazada”. 

De lo contrario no tendría sentido. 
50 Véase todo lo expuesto sobre el tema en Allan R. Brewer-Carías, Poder Constituyente originario 

y Asamblea Nacional Constituyente, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1999. 
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las dos terceras partes de los mismos (existen 338 Municipios aproximadamente) y, en 
cuarto lugar, el 15% de los electores inscritos en el Registro Civil y Electoral (art. 348) 
(aproximadamente 1.5 millones). 

Debe entenderse que, en este caso, se trata de la iniciativa para la convocatoria del 
referendo decisorio para que el pueblo se pronuncie sobre la convocatoria de la Asam-
blea Nacional Constituyente. El referendo decisorio, por tanto, debe contener las bases 
del estatuto de la Asamblea cuya elección debe convocarse, de resultar positivo la vota-
ción en el referendo. No tendría sentido interpretar de esas normas deduciendo que se 
pueda convocar una Asamblea Nacional Constituyente al margen del pueblo. 

Cuarto, “los poderes constituidos no podrán en forma alguna impedir las decisiones 
de la Asamblea Nacional Constituyente” (art. 349).51. 

Quinto, la nueva Constitución que adopte la Asamblea, no puede ser objetada por 
el Presidente de la República y la nueva Constitución, una vez promulgada, debe publi-
carse en la Gaceta Oficial (art. 349). No se dispone en la Constitución que la nueva 
Constitución deba ser sometida a referendo aprobatorio. 
4. Las ilegítimas modificaciones al texto constitucional introducidas mediante su 

nueva publicación el 24-3-2000 y la “Exposición de Motivos” elaborada ex post 
facto  
A pesar de la rigidez constitucional que deriva de los procedimientos previstos para 

su reforma o enmienda, a los tres meses de haberse publicado la Constitución (30-12-
99), apareció publicado en Gaceta Oficial una nueva versión del texto constitucional, 
que modificaba la aprobada por el pueblo en el referendo de diciembre de 199952. 

Este nuevo hecho constitucional, de insólitas consecuencias, en efecto fue la publi-
cación, de nuevo, del texto de la Constitución de 30-12-99, en Gaceta Oficial Nº 5453 
Extraordinario de 24 de marzo de 2000, con la publicación adicional del texto de una 
Exposición de Motivos el cual supuestamente habría sido adoptado por la Asamblea Na-
cional Constituyente en su sesión final del 30 de enero de 2000, celebrada en Ciudad 
Bolívar, sesión a la cual no asistimos, como expresamente dejaron constancia los redac-
tores de la mencionada Exposición de Motivos53. 

 
51  Véase en general, Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional, Paredes Editores, Valencia-

Venezuela, 2002, pp. 618 y ss; Ricardo Combellas, Derecho Constitucional: una introducción al 
estudio de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Mc Graw Hill, Caracas, 
2001, pp. 251 y ss; y Lolymar Hernández Camargo, “El Poder Constituyente como principio le-
gitimador de la Constitución”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios home-
naje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo I, Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas 
Ediciones, Madrid, 2003, pp. 113-130. 

52  Véase en general, los comentarios de Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de la Constitución 
venezolana de 1999, Editorial Ex Libris, Caracas, 2001, pp. 28-50. Allan R. Brewer-Carías, “Co-
mentarios sobre la ilegítima ‘Exposición de Motivos’ de la Constitución de 1999 relativa al sis-
tema de justicia constitucional”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 2, enero-junio 2000, 
Editorial Sherwood, Caracas 2000, pp. 47-59. 

53 En la Gaceta Oficial Nº 5453 Extraordinario de 24-03-2000, además de publicarse, de nuevo, el 
texto de la Constitución del 30-12-1999 para corregir supuestos “errores de gramática, sintaxis y 
estilo” -lo que, en sí mismo, es completamente impropio-; se publicó una “Exposición de Moti-
vos” supuestamente “decretada” por la Asamblea Nacional Constituyente el día de su sesión de 
clausura, el 30-01-2000. Quienes ordenaron publicar dicha “Exposición de Motivos” se cuidaron 
de dejar constancia en la Gaceta Oficial (pág. 15) que estuvimos “ausente”, en dicha sesión, como 

 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

188 

Dos aspectos deben destacarse en relación con esta publicación de la Constitución, 
en marzo de 2000: 

En primer lugar, la Exposición de Motivos no fue discutida en forma alguna por la 
Asamblea Nacional Constituyente con anterioridad a la aprobación de la Constitución, 
ni fue sometida a la aprobación popular en el referéndum del 15 de diciembre de 1999. 
Se trata, en realidad, de una explicación, apreciación o interpretación realizada ex post 
facto, quien sabe por quién, que sólo fue dada a conocer tres meses después de procla-
mada la Constitución, mediante su publicación en Gaceta Oficial. Se trató de una expli-
cación que su o sus autores dieron de las normas constitucionales, pero el texto, defini-
tivamente, no constituye una Exposición de Motivos, es decir, un documento que expone 
las razones o motivos que auténticamente originaron cada norma y que, por tanto, tenía 
que haber sido discutido y aprobado al momento de adoptarse definitivamente la Cons-
titución. Por ello, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo, ha considerado que ese 
texto no tiene carácter normativo por no ser parte integrante de la Constitución, siendo 
su consulta sólo a título referencial e ilustrativo, expresando que: 

La naturaleza de ese documento, en el sentido que lo expresado en el mismo se 
consulta sólo a título referencial e ilustrativo para el análisis de la norma constitu-
cional, ya que él constituye un documento independiente al Texto Constitucional 
propiamente dicho y, no siendo parte integrante de la Constitución, no posee carác-
ter normativo. No puede entonces fundamentarse en la Exposición de Motivos la 

 
en efecto así ocurrió. La palabra “ausente”, sin embargo, no se puso a continuación del nombre 
de los otros veintiocho (28) Constituyentes que no asistieron a la Sesión, según consta de la Ga-
ceta Constituyente (Diario de Debates), Noviembre 1999-Enero 2000, Caracas 2000, Sesión del 
30-01-2000, p. 2. En todo caso, consideramos ilegítimos todos los supuestos “actos constituyen-
tes” dictados por la Asamblea Nacional Constituyente luego de haber sido proclamada la Cons-
titución de 1999, por la misma Asamblea, el 20-12-99, razón por la cual la última oportunidad en 
la que asistimos a sus sesiones fue, precisamente, ese día 20-12-99; excepción hecha de la Sesión 
del 25-01-2000, después de publicada la Constitución, en la cual se inició la discusión de la Ley 
Especial sobre el Régimen del Distrito Capital, Única competencia que se asignó a la Asamblea 
Nacional Constituyente en la Disposición Transitoria Primera de la Constitución. 
En todo caso, la “Exposición de Motivos” decretada por la Asamblea Nacional Constituyente, 
definitivamente no fue discutida ni aprobada seriamente por la Asamblea, ni su texto fue conocido 
con anterioridad al 30-01-2000, fecha en la cual supuestamente fue “decretada”; y ni siquiera con 
anterioridad al 24-03-2000, fecha de su publicación en la Gaceta Oficial. Dicha “Exposición de 
Motivos” por tanto, no es tal. Mal podría tratarse de una Exposición de Motivos aprobada el 30-
01-2000, supuestamente de una Constitución publicada en un mes antes, el 30-12-99, cuando en 
realidad hace referencia al texto “corregido”, publicado el 24-03-2000. 
Pero leído su contenido, lo que se aprecia es que el texto es, en unos aspectos, una simple e in-
completa glosa de las normas constitucionales, con un notorio y desconcertante desbalance, que 
se aprecia, por ejemplo, en el caso de los artículos que regulan los derechos laborales (arts. 87 a 
97) a los cuales sólo se les dedican tres (3) líneas; y en otros aspectos, una “interpretación” de la 
Constitución que no “explica” nada sobre los diversos artículos, sino que expresa el criterio per-
sonal de quien o quienes redactaron la “Exposición”, lo que los lleva, incluso, a establecer arbi-
trariamente supuestas “orientaciones” que deberían ser seguidas por el legislador, y que nunca 
fueron siquiera consideradas en la Asamblea, ni en sus Comisiones ni en las discusiones o comen-
tarios informales de quienes intervinieron en la redacción del articulado. Esto último sucede, par-
ticularmente, precisamente con la parte de la “Exposición de Motivos” relativa al Capítulo I (De 
la garantía de esta Constitución) del Título VIII (De la protección de esta Constitución), en la 
cual, si bien se explica correctamente la orientación general del sistema de justicia constitucional 
mixto o integral que se consolida en la Constitución; sin embargo, se hacen afirmaciones, se emi-
ten conceptos y se proponen futuras regulaciones legales que no responden a lo que fue la inten-
ción de los Constituyentes. 
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justificación jurídica para interpretar una modificación, ampliación o corrección de 
lo expresado en el Texto Fundamental. No puede igualmente otorgarse un carácter 
interpretativo de la Constitución a la Exposición de Motivos cuando la misma Cons-
titución le otorga dicho carácter expresamente a esta Sala. La Exposición de Moti-
vos constituye simplemente una expresión de la intención subjetiva del Constitu-
yente, y tiene el único fin de complementar al lector de la norma constitucional en 
la comprensión de la misma54. 
Esta Sala, no obstante, dentro de su carácter de máximo intérprete de la Constitución 

establecido en el artículo 335 del Texto Fundamental, puede señalar lo establecido en la 
Exposición de Motivos como soporte de su interpretación y otorgarle carácter interpre-
tativo a lo establecido en ésta o, sencillamente, desechar o no considerar lo establecido 
en tal documento, en aras a la interpretación progresiva del Texto Fundamental. 

El segundo lugar, el texto constitucional publicado el 24 de marzo de 2000, supues-
tamente para corregir “errores de gramática, sintaxis y estilo”, en realidad, en muchos 
casos, es un nuevo texto constitucional, que no fue aprobado por el pueblo en el referén-
dum del 15 de diciembre de 1999, no pudiendo por tanto considerarse como la Consti-
tución. Pero en medio del manejo irresponsable de la información por parte de quienes 
controlaron la Asamblea Nacional Constituyente y luego, la ilegítima Comisión Legis-
lativa Nacional (transitoria), tal hecho no puede considerarse como un hecho aislado. 
Debe recordarse que entre el texto constitucional publicado y difundido masivamente 
por el Consejo Nacional Electoral para el referéndum del 15 de diciembre de 1999, el 
cual, en definitiva, fue aprobado en la votación; y el mismo texto publicado en la Gaceta 
Oficial Nº 36.860 del 30 de diciembre de 1999, ya se habían introducido, subrepticia-
mente, modificaciones indebidas, la más notoria de las cuales fue la modificación del 
artículo 317 que regula el principio de la legalidad tributaria: en el texto aprobado en el 
referéndum, se estableció que las rebajas y exenciones de impuestos sólo podían ser es-
tablecidas “por la ley que cree el tributo correspondiente”; sin embargo, en el texto pu-
blicado quince días después, el 30 de diciembre de 1999, se indicó que dichas rebajas y 
exenciones de impuestos debían ser establecidas “por las leyes”. Se cambió, así, sustan-
cialmente, un concepto tributario que tal como fue aprobado por el pueblo, acababa con 
las zonas francas y con todos los beneficios fiscales que estaban previstos en leyes dis-
tintas a las que creaban los respectivos tributos. Sin duda, el texto originalmente apro-
bado por el pueblo podía considerarse inconveniente, pero así fue aprobado, y nadie tenía 
la potestad de cambiar la voluntad popular, salvo el propio pueblo. 

En todo caso, el texto constitucional publicado oficialmente como el aprobado por 
el pueblo era el que contiene la Gaceta Oficial Nº 36.860 de 30 de diciembre de 1999. 
Después de marzo de 1999, sin embargo, con la publicación de una nueva versión de la 
Constitución que, además de tener corregidos supuestos “errores de gramática, sintaxis 
y estilo”, introdujo una serie de cambios en el texto constitucional, que excedían las 
simples correcciones, la confusión constitucional fue mayúscula. Ello motivó a que el 
propio Fiscal General de la República introdujera un recurso de interpretación ante la 
Sala Constitucional para determinar cuál era el texto constitucional vigente, el cual ha-
bría sido resuelto en junio de 2003, según fue anunciado en la prensa55, pero la anunciada 

 
54  Véase sentencia Nº 93 de 06-02-2001, Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica 

Venezolana, Caracas, 2001, p. 407.   
55  Véase en El Universal, Caracas 13 de junio de 2003. 
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sentencia que habría establecido que el texto vigente era el que se había publicado el 30 
de diciembre de 1999, nunca fue publicada. 

Por supuesto, ante todo debe señalarse que el texto aprobado en el referéndum es el 
texto oficial, aún cuando hubiese tenido errores de gramática, sintaxis o estilo. Una re-
impresión por error de copia, no puede “corregir” el texto aprobado por el pueblo. In-
cluso, conforme al artículo 4 de la vieja Ley de Publicaciones Oficiales de 22-7-41, que 
se invocó en el Aviso Oficial para la nueva publicación de la Constitución, es sólo 
“cuando haya evidente discrepancia entre el original y la impresión de una ley” cuando 
la misma puede volver a publicarse corregida en la Gaceta Oficial. En el caso de la 
Constitución, la publicación del 24 de marzo de 2000 no obedeció a que hubiera discre-
pancia entre el original aprobado en el referéndum y la publicación en Gaceta Oficial el 
30 de diciembre de 1999, sino que, en realidad, de lo que se trató fue de un texto que es 
distinto al original aprobado por el pueblo y al publicado el 30-12-99, y que se publicó 
por supuestos “errores de gramática, sintaxis o estilo” del texto original. Esto significó, 
en definitiva, que alguien o algunos se erigieron en órgano constituyente, usurparon la 
soberanía popular y pretendieron dar una nueva versión de la Constitución distinta a la 
aprobada en el referéndum del 15 de diciembre de 1999.  

En algunos casos, la versión publicada el 24 de marzo de 2000, pretendía “corregir” 
errores de sintaxis y de gramática. Así sucedía, por ejemplo, con la eliminación del texto 
de la Constitución de la palabra “Fiscala” (art. 284) y “estudiantas” (art. 109) que no 
existen en castellano. Igualmente, en el nuevo texto se corrigieron múltiples errores de 
redacción. 

En otros casos, la versión del 24 de marzo de 2000, agregó, eliminó y cambió pala-
bras y frases, en muchos casos incluso modificando el sentido de la regulación. Entre las 
modificaciones más destacadas al texto constitucional, las mismas se indican en cada 
uno de los artículos de la Constitución en el texto publicado al final de este Libro, me-
diante las correspondientes notas (*) al pié de páginas. 

De todas esas “correcciones” hay algunas que pretendían cambiar totalmente el sen-
tido de la Constitución. Por ejemplo, no es lo mismo, por ejemplo, en los artículos 84 y 
85, hacer referencia, al “servicio público de salud”, lo que implica una competencia con-
currente entre los órganos de los Poderes Nacional, Estadal y Municipal; que haber “co-
rregido” el texto, y poner “servicio público nacional de salud”, lo que constituye una 
inadmisible “nacionalización” del servicio público de salud, contrario a la idea misma 
de un “Estado Federal Descentralizado” (art. 4) y a las competencias que en la materia se 
atribuyen a los Estados (art. 164, ordinal 8), y a los Municipios (art. 178, ordinal 5º). Quizás 
lo que debió ocurrir era eliminar la palabra “nacional” en la expresión en el encabeza-
miento del artículo 84, en lugar de agregarla en ese mismo artículo y en el artículo 85. 

En igual forma, no es lo mismo que el artículo 170 diga que los Municipios podrán 
agruparse en distritos a que diga que podrán agruparse en “distritos metropolitanos”; y 
no es lo mismo que artículo 214 diga que el veto presidencial a las leyes debe ser deci-
dido por el Presidente de la República “con acuerdo del Consejo de Ministros” que es 
una de las maneras de decidir del Presidente, pues él preside el Consejo de Ministros; a 
establecer que la decisión del Presidente en la materia debe adoptarla “en acuerdo con 
el Consejo de Ministros” como si este fuera un órgano aparte en la estructura orgánica 
del Poder Ejecutivo. 

La Constitución es el cuerpo normativo de mayor jerarquía en el país; y se caracte-
riza, además, por su rigidez, es decir, que su modificación sólo puede ser adoptada con-
forme a los procedimientos de revisión constitucional regulados en la propia 
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Constitución (arts. 340 y siguientes). No tiene sentido, entonces, que se hayan introdu-
cido modificaciones al texto constitucional, como las indicadas, mediante una supuesta 
corrección de errores de gramática, sintaxis y estilo, que son inconstitucionales. La Cons-
titución es algo serio, pero por lo visto así no la perciben quienes hicieron las “correc-
ciones” reseñadas. 
5. La utilización fraudulenta del procedimiento de Reforma Constitucional: el caso 

de la rechazada Reforma Constitucional de 2007 
El día 2 de noviembre de 2007, la Asamblea Nacional de Venezuela, luego de ha-

berle dado tres discusiones en algo más de un mes a un Anteproyecto de reforma cons-
titucional que le presentó el Presidente de la República el 15 de agosto de 200756 con-
forme a la iniciativa que le otorgaba el artículo 342 de la Constitución, sancionó formal-
mente un proyecto de reforma a la Constitución de 1999, a los efectos de someterlo a 
referendo aprobatorio como lo exigía el artículo 344 de la misma Constitución, el cual 
el Consejo Nacional Electoral convocó para el 2 de diciembre de 2007. Mediante este 
proyecto de reforma constitucional sancionado por la Asamblea, se buscaban transfor-
mar aspectos esenciales y fundamentales del Estado, siendo, sin duda, de una de las más 
sustanciales que se hubieran propuesto en toda la historia constitucional de Venezuela. 

Con ella, en efecto, se pretendía cambiar radicalmente el modelo de Estado descen-
tralizado, democrático, pluralista y social de derecho que se había venido construyendo 
y consolidando desde la segunda guerra mundial, por el de un Estado Socialista, centra-
lizado, policial y militarista, con una doctrina oficial “bolivariana,” que se identificó 
como “el Socialismo del Siglo XXI,” y un sistema económico de capitalismo de Estado57. 

Esa reforma se sancionó, como se dijo, conforme a la propuesta formulada por el 
Presidente de la República, Hugo Chávez Frías, siguiéndose sin embargo, el procedi-
miento constitucionalmente previsto para la “reforma constitucional,” que no podía uti-
lizarse para un cambio tan fundamental. Con esa “reforma,” en definitiva, se buscaba 
transformar radicalmente el sistema político constitucional venezolano, estableciendo un 
Estado Centralizado del Poder Popular, como Estado Socialista, de economía estatal y 
centralizada, y como Estado Militarista y Policial, de ideología única oficial, lo que se 
apartaba radicalmente de la concepción del Estado descentralizado, civil, social, demo-
crático y pluralista de derecho y de justicia, y de economía mixta que regula la Consti-
tución de 1999. Con dicha reforma, de haber sido aprobada, materialmente hubiera des-
aparecido la democracia representativa y las autonomías político territoriales, que se 
quería sustituir por un esquema estatal centralizado supuestamente montado sobre una 
democracia “participativa y protagónica” controlada total y centralizadamente desde 
arriba, por el Jefe de Estado, en la cual hubiera quedado proscrita toda forma de descen-
tralización política y autonomía territorial, y que a la vez, restringía los mecanismos de 
participación política que están directamente regulados en la Constitución, como son los 
referendos y la participación de la sociedad civil en los Comité de Postulaciones de altos 
funcionarios. 

 
56  Véase el Proyecto de Exposición de Motivos para la Reforma Constitucional, Presidencia de la 

República, Proyecto Reforma Constitucional. Propuesta del presidente Hugo Chávez Agosto 
2007, Caracas, p. 19 

57  Véase Allan R. Brewer-Carías, La reforma constitucional de 2007 (Comentarios al proyecto in-
constitucionalmente sancionado por la Asamblea Nacional el 2 de noviembre de 2007), Colección 
Textos Legislativos, Nº 43, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2007, 224 pp. 
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Dicha “reforma constitucional” de 2007, en todo caso, fue rechazada por el voto 
popular en el referendo que tuvo lugar el 2 de diciembre de 2007, y en consecuencia, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 345 de la Constitución, al no se aprobada en el 
mismo, no puede presentarse de nuevo a la Asamblea Nacional otra iniciativa de reforma 
constitucional en el mismo período constitucional. 
6. La utilización fraudulenta del procedimiento de Enmienda Constitucional: el 

caso de la Enmienda Nº 1 de 2009 
La Asamblea Nacional en 2008-2009 tomó la iniciativa y aprobó un proyecto de 

Enmienda Constitucional que inicialmente sólo perseguía modificar el artículo 230 de la 
Constitución sobre reelección del Presidente, y que luego se extendió a los artículos 160, 
162, 174 y 192 de la Constitución sobre reelección de otros cargos electivos, en los cua-
les se establecían límites para la reelección, a los efectos de eliminar dichos límites.  

Dicha Enmienda Constitucional fue aprobada por referendo realizado el 15 de fe-
brero de 2009. En esta forma quedaron enmendados los Artículos 162 y 192 que esta-
blecían que los miembros de Consejos Legislativos de los Estados y los Diputados a la 
Asamblea Nacional, sólo podían reelegirse por dos períodos como máximo; y los Ar-
tículos 160, 174, y 230 que establecían que los Gobernadores y Alcaldes, y el Presidente 
de la República, solo podían reelegirse de inmediato y por una sola vez, para un nuevo 
período. Después de la Enmienda, al contrario se permite la reelección continua e ilimi-
tada de los funcionarios electos. 

Ahora bien, como antes se mencionó, el 2 de diciembre de 2007 el pueblo había 
rechazado con su voto popular expresado en el Referendo convocado para aprobar la 
Reforma Constitucional propuesta por el Presidente de la Republica ante la Asamblea 
Nacional, la propuesta, entre otros aspectos, precisamente de establecer la posibilidad de 
la reelección continua del Presidente de la República mediante la eliminación de la limi-
tación constitucional a la reelección, antes indicada.58  

Siendo la manifestación de la voluntad popular el rechazar la propuesta de modifi-
cación constitucional, conforme al artículo 345 de la Constitución no se podía someter 
de nuevo a consulta popular, la misma reforma en el mismo período constitucional. Ello 
se requirió que fuera interpretado por la Sala Constitucional, la cual, sin embargo, en 
sentencia Nº 53 de 3 de febrero de 2009,59 sobre el tema de si la prohibición contenida 
en el artículo 345 de la Constitución en el sentido de que la iniciativa de reforma consti-
tucional que no fuese aprobada no podía presentarse de nuevo en un mismo período 
constitucional a la Asamblea Nacional, decidió que la misma no estaba destinada a re-
gular los efectos de la manifestación de rechazo popular de la modificación propuesta, 
sino que estaba sólo dirigida a regular a la Asamblea Nacional, en el sentido de que lo 
que no podría era exigírsele que debatiera una reforma constitucional una vez que ya la 
había debatido en el mismo período constitucional y había sido rechazada por el pueblo. 
La Sala olvidó que la norma constitucional a lo que esta dirigida es a regular las consultas 

 
58  Véase Allan R. Brewer-Carías, La reforma constitucional de 2007 (Comentarios al proyecto incons-

titucionalmente sancionado por la Asamblea Nacional el 2 de noviembre de 2007), Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas 2007.  

59  Véase la sentencia Nº 53, de la Sala Constitucional de 2 de febrero de 2009 (Caso: Interpretación 
de los artículos 340,6 y 345 de la Constitución), en http:/www.tsj.gov.ve/decisions/scon/Fe-
brero/53-3209-2009-08-1610.html. Véase los comentarios en Allan R. Brewer-Carías, “El Juez 
Constitucional vs. La alternabilidad republicana (La reelección continua e indefinida), en Revista 
de Derecho Público, Nº 117, (enero-marzo 2009), Caracas 2009, pp. 205-211 
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a la voluntad popular en materia de modificación de la Constitución y sus efectos, y no 
los efectos de los debates en la Asamblea Nacional. 

En efecto, la prohibición constitucional de volver a someter a consulta una reforma 
rechazada, en realidad está dirigida a regular los efectos de la voluntad popular expresada 
mediante referendo, en el sentido de que no se puede consultar al pueblo de nuevo la 
misma modificación constitucional que el pueblo ya ha rechazado en un mismo período 
constitucional. 

Lo importante de la prohibición establecida en un Título de la Constitución relativo 
a la “Reforma Constitucional” que en Venezuela sólo puede realizarse con la participa-
ción del pueblo, es que la misma se refiere precisamente a los efectos de la expresión de 
la voluntad popular que es manifestación del poder constituyente originario, y no a los 
efectos del debate que pueda haber habido en la Asamblea Nacional en la materia, que 
no es poder constituyente, ni siquiera derivado, ya que no puede haber modificación 
constitucional alguna sin aprobación popular. 

La decisión de la Sala Constitucional fue una nueva burla a la Constitución al igno-
rar la prohibición de sucesivas consultas populares, basándose en dos artilugios que se 
utilizaron en este caso de la Enmienda 2008-2009: primero, el utilizado por la Asamblea 
Nacional, en su iniciativa de Enmienda, al extenderla a otros artículos constitucionales 
además del 230, para tratar de diferenciar la Enmienda de 2008-2009 de la rechazada 
Reforma Constitucional de 2007; y segundo, el utilizado por la Sala Constitucional al 
considerar que la prohibición constitucional de consultar al pueblo sobre reformas re-
chazadas es sólo formal respecto de las discusiones en la Asamblea Nacional, ignorando 
su propósito esencial de respetar la voluntad popular una vez que esta se ha expresado 
en forma negativa respecto de una modificación de la Constitución.  

Esa voluntad había que respetarla, que es lo que perseguía la Constitución, por lo 
que una vez que el pueblo se había manifestado rechazando una modificación al texto 
constitucional no se lo podía estar convocando sucesivamente sin límites en el mismo 
período constitucional para volver a pronunciarse sobre lo mismo. 



 



 

 

TERCERA PARTE 
LA CONSTITUCIÓN Y EL ESTADO: 

LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA ORGA-
NIZACIÓN DEL ESTADO Y DEL SISTEMA  

POLÍTICO DEMOCRÁTICO  

I. LAS IDEAS DEL PREÁMBULO 
Siguiendo la tradición de las Constituciones de 1811, 1947 y 1961, la Constitución 

de 1999 también está precedida de un Preámbulo relativamente extenso en el cual se 
detallan una serie de propósitos. Según la Exposición de Motivos del Proyecto de Cons-
titución de 1961 el Preámbulo “constituye la base fundamental, el presupuesto que sirve 
de fundamento a la norma constitucional; señala los valores sociales y económicos, po-
líticos y jurídicos que inspiran la acción del Estado”. 

En palabras de la antigua Corte Suprema de Justicia, “el Preámbulo de la Constitu-
ción contiene los “considerandos” o “motivos que guían al constituyente para decretar 
una Constitución en los términos como lo hizo, vale decir, configura el propósito que se 
tuvo en cuenta para tales términos”1. 

En el Preámbulo, por tanto, se establecen los objetivos del pacto de organización 
política del Texto Constitucional, objetivos que, por supuesto, son guía de obligatoria 
conducta para los órganos del Estado. Por tanto, las declaraciones del Preámbulo2 for-
man el conjunto de principios y políticas que los órganos del Estado deben necesaria-
mente seguir, a pesar de que los gobiernos tengan diversos signos ideológicos, y que 
pueden identificarse como objetivos políticos, sociales e internacionales. 

Estos objetivos o propósitos constituyen, sin duda, los principios constitucionales fun-
damentales que inspiran el Texto Constitucional y que, como tales, gozan de la misma 

 
1 Véase sentencia de la Sala Político Administrativa de 08-08-89 en Revista de Derecho Público, 

Nº 39, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1989, p. 102. 
2  Véase Antonio Canova González, “El preámbulo de la Constitución venezolana de 1999”, en 

Revista de Derecho Constitucional, Nº 3 (julio-diciembre), Editorial Sherwood, Caracas, 2000, 
pp. 45-75; Govea & Bernardoni, Las respuestas del Supremo T.S.J sobre la Constitución venezo-
lana de 1999. 250 preguntas y sus respuestas. Editorial La Semana Jurídica, Caracas, 2002, pp. 
35-92; Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional, Paredes Editores, Valencia-Venezuela, 
2002, pp. 163 y ss; Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de la Constitución venezolana de 1999, 
Editorial Ex Libris, Caracas, 2001, pp. 53-86; Ricardo Combellas, Derecho Constitucional: una 
introducción al estudio de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Mc Graw 
Hill, Caracas 2001, pp. 27 y ss. 
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imperatividad, obligatoriedad y rigidez constitucional que las normas contenidas en el ar-
ticulado de la Constitución3. Esto significa que su violación por un acto estatal podría dar 
lugar a una acción de inconstitucionalidad4. 
1. Declaraciones iniciales 

A. La Constitución como emanación del pueblo 
La Constitución de 1999, como lo dice su propio texto, fue dictada por “el pueblo 

de Venezuela”, lo que significa que es emanación del Poder Constituyente originario que 
corresponde al pueblo, el cual no sólo ordenó elaborar el proyecto a una Asamblea Na-
cional Constituyente conforme se manifestó en el referéndum consultivo del 25 de abril 
de 1999 (Asamblea que actuó en representación de dicho Poder originario), sino que 
aprobó el texto constitucional “mediante el voto libre y en referendo democrático el 15 
de diciembre de 1999”. 

B. El Poder originario del pueblo y la invocación de Dios 
El pueblo de Venezuela, para decretar la Constitución, lo hizo “en ejercicio de sus 

poderes creadores” precisamente como poder constituyente originario, e “invocando la 
protección de Dios”, con lo cual se respetó la tradición constitucional de invocación al 
Ser Supremo que se remonta al texto de 1811 que se dictó “en nombre de Dios Todopo-
deroso”. 

C. La invocación al Libertador, y a los forjadores de la Nación 
En las invocaciones iniciales, además de la protección de Dios, se invoca “el ejem-

plo de nuestro Libertador Simón Bolívar”, con lo que se hace una mención similar a la 
del Preámbulo de la Constitución de 1961 respecto de “la acción de los grandes servido-
res de la patria, cuya expresión más alta es Simón Bolívar, el Libertador”. Ahora, sin 
embargo, se precisa más la referencia “al ejemplo” de la actuación del Libertador; y 
quizás nada más preciso y conciso para identificar ese ejemplo de Libertador desde el 
punto de vista constitucional -ya que la invocación se hace en una Constitución-, que 
recordar lo que dijo quien fue uno de sus contemporáneos, el Presidente José Antonio 
Páez, en la ceremonia de inhumación de los restos de Bolívar en la Catedral de Caracas 
en 1842 y que resume parte de su pensamiento político; al señalar, que el monumento 
más digno de su gloria que había que consagrarle era: 

La consolidación de las instituciones de Venezuela por la sabiduría de los Legis-
ladores, por la prudencia de la Administración ejecutiva por la integridad de los 
Magistrados, por la ilustración del pueblo, por la unión de todos los venezolanos”5. 

 
3  Véase Jacqueline Lejarza A., “El carácter normativo de los principios y valores en la Constitución 

de 1999”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 1 (septiembre-diciembre), Editorial 
Sherwood, Caracas, 1999, pp. 195-220. 

4 Véase en tal sentido, los comentarios al Preámbulo de la Constitución de 1961 en Allan R. Bre-
wer-Carías, Debate Constituyente, (Aportes a la Asamblea Nacional Constituyente), Tomo I, (8 
Agosto-8 Septiembre), Fundación de Derecho Público-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
1999, pp. 125 a 139; y los comentarios al Proyecto de Preámbulo de la Constitución de 1999, en 
idem, pp. 207 y 208. 

5  Véase la cita en Fermín Toro, Descripción de los honores fúnebres consagrados a los restos del 
Libertador Simón Bolívar, en cumplimiento del Decreto Legislativo de 30 de abril de 1842, Ca-
racas, Imprenta de Valentín Espinal, 1843; cit., en Elías Pino Iturrieta, El divino Bolívar. Ensayo 
sobre una religión republicana, Los Libros de la Catarata, Segunda Edición, Madrid 2004, p. 35 
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Todo lo contrario, lamentablemente, a lo que ha ocurrido durante los cuatro años de 
vigencia de la Constitución de 1999.  

Pero además, en el Preámbulo se invoca tanto al “heroísmo y sacrificio de nuestros 
pasados aborígenes” como al de “los precursores y forjadores” de la patria libre y sobe-
rana. Lo novedoso es la referencia a los aborígenes, coincidente con los 500 años del 
descubrimiento de Venezuela en el tercer viaje de Colón; siendo bien general la invoca-
ción a los precursores y forjadores de la República, como patria libre y soberana, lo que 
permite traer al texto a todos los que contribuyeron a la formación de la nacionalidad y 
la República, al menos durante los últimos 200 años, desde la misma Revolución de Gual 
y España (1797). 
2. Los fines políticos 

La Constitución de 1999, como toda Constitución, se dictó con el objeto de alcanzar 
una serie de fines, entre ellos diversos fines políticos. 

A. La refundación de la República 
El primero de dichos fines es la “refundación de la República”, lo que sugiere que se 

trata de una Constitución para llevar a cabo un cambio político radical, de las instituciones 
y del sistema político. Dicha expresión, por lo demás, fue la utilizada con frecuencia du-
rante el proceso electoral de 1998 y el proceso para la elección de la Asamblea Constitu-
yente en 1999, como frase fuerza del mismo, por quienes controlarían la Asamblea. 

Sobre el tema la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia 
Nº 23 del 22 de enero de 2003 (Caso: Interpretación del artículo 71 de la Constitución) 
ha señalado que: 

El Preámbulo de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, que 
integra con fuerza normativa al Texto Fundamental, de acuerdo con la doctrina de 
la sentencia del 19 de enero de 1999, Caso: Referendo Consultivo, dictada por la 
antigua Corte Suprema de Justicia en Sala Político-Administrativa, que ha sido 
mantenida por esta Sala Constitucional, aclara que la intención del constituyente de 
1999, siguiendo el mandato popular que le fue conferido por los electores y electo-
ras en referéndum del 25 de abril de 1999, fue refundar la República para establecer 
una sociedad democrática, participativa y protagónica, con lo cual ya no sólo es el 
Estado el que ha de adoptar y someterse a la forma y principios de la democracia, 
sino también la sociedad (integrada por los ciudadanos y ciudadanas venezolanas), 
quien debe desempeñar un rol decisivo y responsable en la conducción de los de-
rroteros de la Nación6. 
Lamentablemente, esta noción de “refundación de la República”, que había sido 

utilizada política y electoralmente, se enquisó en la Constitución como una manifesta-
ción de rechazo a todo lo anterior, queriendo hacer desaparecer de la historia toda la vida 
republicana desde 1830 hasta el presente7  

B. El perfeccionamiento de la democracia 
La refundación de la República, como “fin supremo” de la Constitución de acuerdo 

con el Preámbulo, busca establecer una sociedad democrática, es decir, una sociedad en 

 
6  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2003.  
7  Véase Elías Pino Iturrieta, El divino Bolívar. Ensayo sobre una religión republicana, Los Libros 

de la Catarata, Segunda Edición, Madrid, 2004, pp. 216 y ss. 
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la cual la democracia sea más que un sistema político, una forma de vida que no sólo 
configure las instituciones políticas sino también las sociales. Además, la sociedad que 
se busca consolidar debe ser “participativa”, de manera que la participación de la socie-
dad y del individuo en todo lo que le concierne sea la guía fundamental para la refunda-
ción de la República. También la sociedad debe ser “protagónica”, de manera que más 
que Estado lo que se persigue es el protagonismo democrático de la sociedad civil8 y de 
los individuos, para que lleguen a ser dueños y conductores de su destino. En el texto 
constitucional, sin embargo, lamentablemente se margina a la sociedad civil en relación 
con el Estado, y los mecanismos para su directa participación en la gestión de asuntos 
públicos (comités de postulaciones de altos funcionarios de los Poderes Públicos) han 
sido distorsionados en la práctica legislativa. 

La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia Nº 23 del 
22 de enero de 2003 (Caso: Interpretación del artículo 71 de la Constitución) ha se-
ñalado sobre el tema del perfeccionamiento de la democracia como fin del texto cons-
titucional, que: 

Partiendo de tal premisa, de acuerdo con el artículo 2 de la Constitución, la Nación 
venezolana se constituye en un Estado democrático y social de Derecho y de Justi-
cia, cuyos valores superiores son la vida, la libertad, la justicia, la igualdad, la soli-
daridad, la democracia, la responsabilidad social, la ética, el pluralismo político y 
la preeminencia de los derechos humanos; siendo la garantía y respeto de dichos 
postulados axiológicos obligación irrenunciable de todos los órganos que ejercen el 
Poder Público, y responsabilidad compartida de éstos con la totalidad de las perso-
nas que habitan o residen en el territorio de la República, según lo establecido, entre 
otros, en los artículos 55, 62, 70, 79, 80, 83, 84, 102, 127, 131, 132, 135, 141, 166, 
168, 182, 184, 185, 204, 205, 211, 253, 270, 279, 295, 299 y 326 de la Norma Fun-
damental. 

Lo anterior, encuentra su fundamento en el artículo 5, según el cual la soberanía 
reside intransferiblemente en el pueblo, quien la ejerce directamente (democracia 
directa) en la forma prevista en la propia Constitución (ver artículos 62 y ss.) y en 
la ley, e indirectamente -mediante el sufragio- por los órganos que ejercen el Poder 
Público, y en el artículo 6, que consagra de manera definitiva como forma de go-
bierno de la República y de las demás entidades político-territoriales la democracia 
participativa y electiva, descentralizada, alternativa, responsable, pluralista y de 
mandatos revocables, con lo que no es posible ninguna organización del Estado que 
niegue o inobserve tal configuración institucional. 

De conformidad con lo anterior, la Constitución de 1999, reimpresa en Gaceta 
Oficial N° 5.453, Extraordinaria, del 24 de marzo de 2000, funda las bases axioló-
gicas e institucionales para profundizar la democracia en Venezuela, al completar 
las tradicionales formas e instancias representativas de los sistemas democráticos 
contemporáneos, con novedosos y efectivos mecanismos y medios de participación 
a través de los cuales los ciudadanos y ciudadanas pueden, en los distintos niveles 
político-territoriales, ser protagonistas en las actividades estatales y en la toma de 
decisiones para la gestión del interés público y el bien común, rompiendo con la 
“ilusión de participación” que se creó durante la vigencia de la Constitución de 

 
8  Véase en general Jesús R. Quintero, “Teoría y práctica de la sociedad civil”, en Revista de derecho 

del Tribunal Supremo de Justicia, Nº 4, Caracas, 2002, pp. 131 a 295. 
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1961, y que tantas veces conspiró contra la estabilidad del sistema democrático en 
nuestro país (Ver, Juan Carlos Rey, El Futuro de la Democracia en Venezuela, 
UCV, Caracas, pp. 332 y ss). 

De este modo, como bien lo aclara la Exposición de Motivos de la Constitución, 
el régimen constitucional vigente responde a una sentida aspiración de la sociedad 
civil organizada que pugna por cambiar la negativa cultura política generada por 
décadas de un Estado centralizado de partidos (Cfr. Allan R. Brewer-Carías, Pro-
blemas del Estado de Partidos, Caracas, 1988, pp. 39 y ss) que mediatizó el desa-
rrollo de los valores democráticos, a través de la participación ciudadana que ya no 
se limita a procesos electorales, pues se reconoce la necesidad de la intervención del 
pueblo en los procesos de formación, formulación y ejecución de políticas públicas, 
como medio para superar los déficits de gobernabilidad que han afectado nuestro sis-
tema político debido a la carencia de armonía entre el Estado y la sociedad. 

Ello indica, que el modelo democrático electivo, participativo y protagónico ins-
taurado en Venezuela a partir de la entrada en vigencia de la Constitución de 1999, 
concibe a la gestión pública y la preservación y fomento del bien común como un 
proceso en el cual se establece una comunicación permanente entre gobernantes y 
ciudadanos, entre los representantes y sus representados, lo cual implica una modi-
ficación radical, a saber, de raíz, en la orientación de las relaciones entre el Estado 
y la sociedad, en la que se devuelve a esta última su legítimo e innegable protago-
nismo, a través del ejercicio de sus derechos políticos fundamentales, enunciados 
en el Capítulo IV del Título III de la Norma Suprema. 

Dicho proceso de profundización de la cultura democrática del pueblo venezo-
lano, vía proceso constituyente y Constitución, se ve además reforzado en sus pro-
pósitos por el marco jurídico internacional, suscrito y ratificado por la República 
Bolivariana de Venezuela, en materia de derechos humanos, siendo ejemplo de ello 
lo dispuesto en los artículos 21 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
XX de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes de Hombre, 25 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 23 de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos, integrantes todos ellos del llamado bloque de la 
constitucionalidad de acuerdo con el artículo 23 del Texto Fundamental. 

De tal manera que, como lo afirma la Carta Democrática Interamericana suscrita 
el 11 de septiembre de 2001 en Lima, capital de la República del Perú, el carácter 
participativo de la democracia en Venezuela en los diferentes ámbitos de la activi-
dad pública tiende progresivamente a la consolidación de los valores democráticos 
y a la libertad y la solidaridad en los distintos niveles político-territoriales en que se 
distribuye el Poder Público a lo largo y ancho de la República, y por ello mismo, si 
bien la democracia representativa es la base del Estado de derecho y de los regíme-
nes constitucionales de los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos, ésta se refuerza y profundiza únicamente con la participación y prota-
gonismo permanente, ético y responsable de la ciudadanía.9 
C. Las características socioculturales de la sociedad 
La sociedad venezolana que se define en el Preámbulo, además, se la califica como 

“multiétnica y pluricultural”, lo que implica el reconocimiento de la existencia de múl-
tiples etnias y culturas; sin duda, haciendo referencia a las comunidades indígenas, las 

 
9  Idem. 
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cuales sin embargo, en Venezuela, al contrario de lo que sucede muchos otros países de 
América Latina, sólo representan menos del 1.5% de la población. Sin embargo, no se 
encuentra en el Preámbulo referencia alguna de orden cultural al mestizaje, que es quizás 
la característica más destacada de la formación del pueblo venezolano. 

D. Las características del Estado 
En el contexto de la sociedad, en el Preámbulo se hace referencia expresa a que la 

misma ha de desarrollar su actividad en el marco institucional de “un Estado de justicia, 
federal y descentralizado”. Con ello, se destaca, en primer lugar, el valor de la justicia 
que se quiere reforzar, de manera que el Estado sea más que un Estado sometido al de-
recho (Estado de Derecho), un Estado donde la justicia sea realidad, de manera que cada 
persona pueda obtener lo que le corresponda, más allá del formalismo de la ley o de la 
legalidad. Esto, sin embargo, en manos de magistrados que no sean íntegros moral y 
jurídicamente o que sean dependientes del poder político, puede significar el mismo des-
calabnro de la justicia.  

El Estado, además, debe ser Federal, es decir, debe responder a una efectiva distri-
bución vertical del Poder Público en el territorio, es decir, descentralizado (frente a la 
“Federación Centralizada” que hemos tenido durante un Siglo), en el cual, por supuesto, 
tiene que garantizarse constitucionalmente la autonomía territorial de las entidades polí-
ticas que lo componen (Estados y Municipios). No hay descentralización política sin 
autonomía, y en el texto constitucional, lamentablemente esta autonomía está limitada. 
La Constitución, en esta materia, también es contradictoria: continúa regulando incluso 
en forma reforzada, una “Federación Centralizada” pero en medio de declaraciones sobre 
la federación y la descentralización. 

E. Los valores de la sociedad política 
La nueva República, por otra parte, debe consolidar “los valores de la libertad, la 

independencia, la paz, la solidaridad, el bien común, la integridad territorial, la convi-
vencia y el imperio de la Ley, para ésta y las futuras generaciones”.  

Estos son los valores fundamentales de la sociedad democrática que se busca esta-
blecer: la libertad, entendida en su expresión más clásica, como el derecho de todos de 
hacer lo que no perjudique a otro y de no estar obligado a hacer lo que la Ley no ordene 
ni impedido de ejecutar lo que ella no prohíba; es decir, el derecho al libre desenvolvi-
miento de la personalidad. 

En cuanto a la independencia, se trata de reafirmar la vida misma de la República, 
independiente desde 1810 y no sujeta a dominación extranjera de la naturaleza que sea, 
con la nación venezolana asentada en el territorio, cuya “integridad territorial” se confi-
gura como otro valor fundamental, lo que impide su modificación. La paz, como valor 
fundamental, implica el rechazo existencial a la guerra.  

La solidaridad, busca que todos los componentes del pueblo tengan además de de-
rechos, deberes para con el prójimo, aún no escritos, derivados de la relación social y la 
convivencia, como otro valor, de manera que el derecho de cada quien encuentra nece-
sariamente su límite en el derecho de los demás. 

Otro valor esencial es el bien común, que por supuesto debe procurar el Estado pero 
en el cual debe participar la sociedad en general, a los efectos que satisfacer las necesi-
dades individuales y colectivas, estando éstas por encima de aquellas. 
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Por último, se hace referencia a la ley, o más precisamente, al imperio de la ley, 
como un valor fundamental, lo que consolida la idea del Estado de Derecho, pues en toda 
sociedad, la forma elemental de configurar su organización y convivencia es mediante 
la definición de normas comunes y obligatorias. 
3. Los fines sociales 

A. Los derechos humanos esenciales 
La refundación de la República además de los fines políticos mencionados, debe 

responder a una serie de fines sociales que se precisan con el objeto de asegurar “el 
derecho a la vida, al trabajo, a la cultura, a la educación, a la justicia social y a la igualdad 
sin discriminación ni subordinación alguna”. 

Se invoca, así, como principios esenciales y fines de la sociedad, los derechos hu-
manos fundamentales a la vida, al trabajo, a la cultura y a la educación, que encuentran 
desarrollo sustancial en el texto constitucional. 

B. La justicia social 
Además, se hace referencia al fin social de la sociedad y el Estado de asegurar la 

justicia social, con el objeto de asegurar la participación equitativa de todos en el disfrute 
de la riqueza, impidiendo que ésta se concentre en pocas manos, provocando injustas 
diferencias de ingreso, y buscando asegurar a todos una existencia digna y provechosa 
para la colectividad. 

C. La igualdad 
Por último, se hace mención como objetivo social fundamental, el asegurar la igual-

dad sin discriminación ni subordinación alguna, lo que responde al carácter igualitario 
de la sociedad venezolana, que rechaza la discriminación de cualquier tipo y el servi-
lismo. 
4. Los fines internacionales 

Además de fines políticos y sociales, también se mencionan en el Preámbulo, como 
fines de la sociedad venezolana y del Estado, una serie de fines internacionales. 

A. La cooperación internacional 
En primer lugar, se menciona como fin del Estado promover la cooperación pacífica 

entre las naciones, lo que implica el compromiso con las soluciones pacíficas de las con-
troversias, y el rechazo de la guerra. 

La cooperación internacional, por otra parte, debe realizarse de acuerdo con los 
principios de la no intervención en los asuntos de otros países y de la autodeterminación 
de los pueblos. Además, la consagración internacional debe realizarse conforme a la ga-
rantía universal e indivisible de los derechos humanos y la democratización de la socie-
dad internacional. También se hace referencia en el Preámbulo a otros valores que deben 
guiar las relaciones internacionales de la República, como el desarme nuclear, el equili-
brio ecológico y los bienes jurídicos ambientales como patrimonio común e irrenuncia-
ble de la humanidad. 

B. La integración latinoamericana 
Otro fin fundamental indicado en el Preámbulo, que debe guiar la acción del Estado 

es el impulso y consolidación de la integración latinoamericana, lo que hace referencia, 
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sin duda, al proceso de integración de la Comunidad Andina, de la cual es parte Vene-
zuela, con todas sus consecuencias de consolidación de la supranacionacionalidad a las 
que se hace referencia en el Texto Constitucional. 

Con fundamento en todos estos principios del Preámbulo, la Constitución de 1999 
comienza con el Título I dedicado a los “Principios Fundamentales”, en los cuales se 
regulan los aspectos esenciales de la organización del Estado y del sistema democrático. 
II. LA REPÚBLICA Y LOS FUNDAMENTOS DEL ESTADO 
1. La configuración de la República 

El artículo 1º de la Constitución no sólo define a la República, sino que precisa su 
independencia, los valores esenciales y los derechos irrenunciables de la Nación. 

A. La denominación de la República como “República Bolivariana de Vene-
zuela” 

La innovación más destacada del artículo 1º de la Constitución de 1999, es la deno-
minación de la República como “República Bolivariana de Venezuela”, sobre lo cual 
pueden darse múltiples interpretaciones10. 

Esto había sido propuesto por el Presidente de la República electo en diciembre de 
1998, en el texto Ideas Fundamentales para la Constitución Bolivariana de la V Repú-
blica, (Caracas 05-08-99), que sometió a la Asamblea Constituyente, en un artículo que 
señalaba: 

Venezuela se declara República Bolivariana, irrevocablemente libre e indepen-
diente y fundamenta su patrimonio moral, así como los valores de libertad, igualdad, 
justicia y paz internacional en la doctrina de Simón Bolívar, el Libertador. 
Tal propuesta fue rechazada en la primera discusión del Proyecto de Constitución, 

por abrumadora mayoría, la cual cambió radicalmente en la segunda discusión, al aco-
gerse la redacción mencionada, también con mayoría abrumadora11. Fueron los mismos 
seguidores del Presidente de la Republícalos quienes rechazaron primero y luego apro-
baron la propuesta. 

Sin embargo, en la versión del texto que fue publicado por el Consejo Nacional 
Electoral apareció una redacción distinta a la aprobada, en la cual se comienza el ar-
tículo 1º con la denominación de la República, pura y simplemente, como República 
Bolivariana de Venezuela. Ello, con razón, ha sido considerado por Elías Pino Iturrieta 
como un “despropósito” o una “tropelía”, agregando que “identificar oficialmente a la 
república con el nombre del Libertador significa la creación de una calificación 

 
10  Véase sobre la “doctrina bolivariana” y la denominación de la República Ricardo Combellas. 

Derecho Constitucional: una introducción al estudio de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, Mc Graw Hill, Caracas, 2001, pp. 31 y ss; y Alfonso Rivas Quintero, 
Derecho Constituciona, Paredes Editores, Valencia-Venezuela, 2002, pp. 169 y ss; e Hildegard 
Rondón de Sansó, Análisis de la Constitución venezolana de 1999, Editorial Ex Libris, Caracas, 
2001, pp. 57-61. 

11 Véase nuestro voto salvado sobre este artículo en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, 
(Aportes a la Asamblea Nacional Constituyente), Tomo III, (18 Octubre-30 Noviembre 1999), 
Fundación de Derecho Público-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1999, p. 251. Véase, ade-
más, sobre la nueva denominación de la República en Allan R. Brewer-Carías, Reflexiones sobre 
el constitucionalismo en América, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, pp. 157 y ss. 
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errónea, falaz y perjudicial de los hechos sucedidos dentro de nuestros contornos desde 
el Descubrimiento, por lo menos”12. 

Ahora bien, al contrario de esa denominación, puede decirse que el nombre de 
República de Venezuela, en verdad, nos ha acompañado durante toda nuestra historia 
política constitucional desde 1811 cuando se constituyó la Confederación de Estados 
de Venezuela, con la sola excepción del período constitucional que transcurrió desde 
el Congreso de Angostura, en 1819 y la reconstitución de la República de Venezuela 
por la Convención de Valencia de 1830. En 1819, en efecto, el Libertador hizo sancio-
nar por el Congreso, la Ley Fundamental de la República de Colombia y luego, en 
1821, la Ley Fundamental de la Unión de los Pueblos de Colombia13 con las cuales se 
decretó la desaparición de la República de Venezuela, lo que se consolidó en 1821 
cuando la Constitución de Cúcuta estableció la “República de Colombia” cuyo territo-
rio comprendió tanto el de la Capitanía General de Venezuela como el del Virreinato 
de Nueva Granada. Con ello se hizo realidad parte de lo que había sido el sueño el 
Libertador en cuanto a la unión de los pueblos de América, lo que implicaba la desa-
parición de Venezuela como República. 

La idea de la República Bolivariana, por tanto, históricamente apunta a una organi-
zación política que implicó la desaparición de Venezuela como Estado autónomo, por lo 
que bajo dicho ángulo el cambio de nombre es totalmente inadmisible y contrario a la 
idea de la independencia de nuestro país. 

En todo caso, sería demasiado torpe pensar que la motivación del cambio de nombre 
propuesto, el cual no a sido justificado, pudiera responder a esa idea de la desaparición 
de la República de Venezuela. 

Pero igualmente superfluo sería el que se pretendiera fundamentar el cambio de 
nombre en algún deseo romántico de evocar el pensamiento y la acción del Libertador 
en la formación de nuestra República. Para ello hubiera bastado con hacer esa indicación 
tanto en el Preámbulo como en el artículo 1º, como se aprobó en primera discusión. 

El cambio de nombre, por tanto, tiene que tener otra explicación y esa no puede ser 
otra que una motivación política, partidaria, partisana o partidista, que deriva de la de-
nominación inicial del Movimiento político que estableció el Presidente de la República 
electo en 1998, Hugo Chávez F., y que como partido político, pretendió funcionar con 
el nombre de Movimiento Bolivariano, denominación que tuvo que se cambiada por exi-
gencias de la Ley Orgánica del Sufragio. El partido del Presidente de la República en-
tonces ha sido el “partido bolivariano” y es por ello que se le pretendió imponer como 
nombre de la República.  

Ello debe ser rechazado no sólo por ser antibolivariano (no se olvide que el último 
grito del Libertador, en la víspera de su muerte, fue por que cesaran los partidos) sino 
porque pretende consolidar, desde el primer artículo de la Constitución, la división del 
país, entre bolivarianos y los que no lo son; entre patriotas y realistas; entre buenos y 
malos; entre puros y corruptos; entre revolucionarios y antirrevolucionarios; y todo ello 
manipulando la historia y los sentimientos populares con el control del Poder. 

 

 
12  Véase Elías Pino Iturrieta, El divino Bolívar. Ensayo sobre una religión republicana, Los Libros 

de la Catarata, Segunda edición, Madrid febrero 2004, pp. 232 y ss. 
13 Véase el texto en Allan R. Brewer-Carías, Las Constituciones de Venezuela, Biblioteca de la Aca-

demia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas, 1997, pp. 373 a 376. 
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B. La Independencia 
En el artículo 1º de la Constitución, en relación con la independencia, sólo se señala 

que la República “es irrevocablemente libre e independiente”, lo que sin duda constituye 
una reafirmación de la independencia como elemento esencial de la existencia del Es-
tado. 

Lamentablemente, sin embargo, al redactarse el artículo 1º de la Constitución, se 
eliminó la tradicional frase que contenía el artículo 1º, de la Constitución de 1961 con-
forme a la cual, la República de Venezuela “es para siempre e irrevocablemente libre e 
independiente de toda dominación o protección de potencia extranjera”, y que se confi-
guraba como una cláusula “pétrea”, al señalar “para siempre” y, por tanto, no modifica-
ble mediante cualquier reforma o enmienda constitucional, que no podría referirse a este 
aspecto de la independencia. En el nuevo texto, lamentablemente desapareció el referido 
carácter pétreo de la cláusula constitucional. 

C. Los valores de la República 

La República Bolivariana de Venezuela, conforme al artículo 1º, fundamenta “su 
patrimonio moral y sus valores de libertad, igualdad, justicia y paz internacional en la 
doctrina de Simón Bolívar, el Libertador”. 

Se invoca, así, de nuevo la doctrina del Libertador como fundamento del patrimonio 
moral y de los valores de la República, con especial indicación de la libertad, la igualdad 
y la justicia conforme a toda la influencia del constitucionalismo y reforma política de 
la época, que derivaron de las revoluciones francesa y norteamericana, que sin duda, 
inspiraron el pensamiento del Libertador; y de la paz internacional, que responde además 
a la tradición de Venezuela que nunca ha estado en guerra con país alguno. 

D. Los derechos de la Nación 

La Nación, en el concepto de pueblo organizado que responde a vínculos indisolu-
bles de unión social y política, aparece en este artículo 1º de la Constitución, después de 
definirse a la República como organización política, atribuyéndosele como conjunto de 
“derechos irrenunciables”, “la independencia, la libertad, la soberanía, la inmunidad, la 
integridad territorial y la autodeterminación nacional”. 

Estos derechos de la Nación venezolana, en cuanto a la independencia, integridad 
territorial y la libertad, son reafirmaciones de los conceptos del Preámbulo y del propio 
artículo 1º. En cuanto a la soberanía, la misma, que reside intransferiblemente en el pue-
blo (art. 5), es el supremo poder de la organización social y política de la Nación y, por 
tanto, irrenunciable como potestad.  

La inmunidad tiene que ver con el principio de la inmunidad jurisdiccional, en 
cuanto a que el Estado, como organización política de la Nación, no podría ser juzgado 
por Tribunales que no sean de la República y conforme a las leyes nacionales. Esta in-
munidad jurisdiccional, sin embargo, es relativa en los términos del artículo 151 de la 
Constitución cuando se trate de cuestiones comerciales del Estado. 

Por lo que se refiere a la autodeterminación nacional como derecho irrenunciable 
de la Nación, se refiere al derecho del pueblo soberano de definir su propia organización 
política e independencia. 
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2. La configuración del Estado 
A. El Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia 
El artículo 2 de la Constitución define a Venezuela, como un Estado Democrático 

y Social de Derecho y de Justicia14, siguiendo la tradición del constitucionalismo con-
temporáneo, tal como está expresado, por ejemplo, en la Constitución española (art. 1º), 
en la Constitución de Colombia (art. 1º) y en la Constitución de la República Federal de 
Alemania (art. 20,1). 

La idea de Estado Social es la de un Estado con obligaciones sociales, de procura 
de la justicia social, lo que lo lleva a intervenir en la actividad económica y social, como 
Estado prestacional. Tal carácter social deriva principalmente del valor fundamental de 
la igualdad y no discriminación que deriva del Preámbulo y del artículo 1º de la Consti-
tución, que además de derecho fundamental (art. 21) es el pilar de actuación del Estado 
(art. 2); y de la declaración del principio de la justicia social como base del sistema eco-
nómico (art. 299)15. 

El Estado democrático, es el que fundamenta toda la organización política de la 
Nación en el principio democrático. Ello deriva también del Preámbulo (sociedad de-
mocrática) y de los artículos 2, 3, 5 y 6 de la Constitución. El primer valor, por tanto, 
del constitucionalismo es la democracia, quedando plasmado el Estado Democrático 
en los principios fundamentales del texto constitucional, comenzando por la forma de 
ejercicio de la soberanía mediante mecanismos de democracia directa y de democracia 
representativa16. 

El Estado de Derecho es el Estado sometido al imperio de la Ley como lo señala el 
Preámbulo, es decir, el Estado sometido a la legalidad. Ello deriva no sólo del principio 
de la supremacía constitucional consagrado en el artículo 7 y del sometimiento de los 
órganos del Poder Público a la Constitución y las leyes (art. 137), sino de los sistemas 
de control de constitucionalidad (arts. 334 y 336) y de control contencioso-administra-
tivo (art. 259) que constituyen la garantía de la Constitución17. 

Por último, el Estado de Justicia es el Estado que tiende a garantizar la justicia 
por encima de la legalidad formal, estableciendo no sólo el valor justicia en el Preám-
bulo y en el artículo 1º, sino regulando expresamente el derecho de acceso a la justicia 
y a la obtención de una tutela efectiva de los derechos e intereses de las personas, 
organizando unos tribunales que deben garantizar una justicia gratuita, accesible, 

 
14 Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, (Aportes a la Asamblea Nacional Constituyente), 

Tomo II, (9 septiembre –17 de octubre 1999), Fundación de Derecho Público-Editorial Jurídica Ve-
nezolana, Caracas, 1999, cit., pp. 21, 30 y 31. Sobre el Estado democrático de derecho y de justicia en 
la Constitución, véase Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional, Paredes Editores, 
Valencia-Venezuela, 2002, pp. 173 y ss.; Ricardo Combellas, Derecho Constitucional: una 
introducción al estudio de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela,. Mc Graw 
Hill, Caracas, 2001, pp. 35 y ss.; e Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de la Constitución 
venezolana de 1999, Editorial Ex Libris, Caracas 2001, pp. 61-67. 

15 Véase lo expuesto sobre el tema en Allan R. Brewer-Carías, Evolución histórica del Estado, Tomo 
I, Instituciones Políticas y Constitucionales, Universidad Católica del Táchira-Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas-San Cristóbal, 1996, pp. 508, 513 a 516, y 593 y ss. 

16 Idem, pp. 507, 510 a 513, y 599. 
17 Ibidem, pp. 509, 516 a 521, y 600. 
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imparcial, idónea, transparente, autónoma, independiente, responsable, equitativa y ex-
pedita, sin dilaciones indebidas, sin formalismos o reposiciones inútiles (art. 26)18. 

La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia Nº 85 de 24-
01-2002 (Caso: Deudores hipotecarios vs. Superintendencia de Bancos), desarrolló muy 
extensamente los conceptos contenidos en la expresión “Estado Democrático y Social 
de Derecho y de Justicia”, partiendo del concepto de Estado de Derecho que la Sala 
definió como consistente en que: 

El poder se ejerce únicamente a través de normas jurídicas, por lo que la ley regula 
toda la actividad Estatal y en particular la de la administración; y parte de la esencia 
del concepto consiste en el control judicial de la legalidad desde lo que se va a con-
siderar la norma suprema: la Constitución la cual encabeza una jerarquía normativa, 
garantizada por la separación de poderes. Tal concepción está recogida en la vigente 
Constitución, donde toda la actividad Estatal está regida por la ley: leyes que ema-
nan del Poder Legislativo y otros Poderes, y reglamentos que dicta el Poder Ejecu-
tivo, sin que estos últimos puedan contradecir la letra o el espíritu de la ley; mientras 
que la constitucionalidad es controlada judicialmente mediante el control difuso o 
el control concentrado de la Constitución19.  
En cuanto al concepto de Estado Social, después de analizar su evolución doctrinal 

y constitucional, la Sala consideró que: 
Persigue la armonía entre las clases, evitando que la clase dominante, por tener el 

poder económico, político o cultural, abuse y subyugue a otras clases o grupos so-
ciales, impidiéndoles el desarrollo y sometiéndolas a la pobreza y a la ignorancia; a 
la categoría de explotados naturales y sin posibilidad de redimir su situación. 

A juicio de esta Sala, el Estado Social debe tutelar a personas o grupos que en 
relación con otros se encuentran en estado de debilidad o minusvalía jurídica, a pe-
sar del principio del Estado de Derecho Liberal de la igualdad ante la ley, el cual en 
la práctica no resuelve nada, ya que situaciones desiguales no pueden tratarse con 
soluciones iguales. El Estado Social para lograr el equilibrio interviene no solo en 
el factor trabajo y seguridad social, protegiendo a los asalariados ajenos al poder 
económico o político, sino que también tutela la salud, la vivienda, la educación y 
las relaciones económicas, por lo que el sector de la Carta Magna que puede deno-
minarse la Constitución Económica tiene que verse desde una perspectiva esencial-
mente social.  

El Estado Social va a reforzar la protección jurídico-constitucional de personas o 
grupos que se encuentren ante otras fuerzas sociales o económicas en una posición 
jurídico-económica o social de debilidad, y va a aminorar la protección de los fuer-
tes. El Estado está obligado a proteger a los débiles, a tutelar sus intereses ampara-
dos por la Constitución, sobre todo a través de los Tribunales; y frente a los fuertes, 
tiene el deber de vigilar que su libertad no sea una carga para todos. Como valor 
jurídico, no puede existir una protección constitucional a expensas de los derechos 
fundamentales de otros. Tal como decía Ridder, “...el Estado se habilita para 

 
18  Véase en general, Carlos J. Sarmiento Sosa, La justicia en la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela (Extradición). Vadell Hermanos Editores, Caracas, 2000, pp. 147 y ss.; 
Emilio Spósito Contreras, “Implicaciones del Estado de derecho y justicia en algunos aspectos de 
la relación súbdito-gobierno, en Revista de derecho del Tribunal Supremo de Justicia, Nº 4, Ca-
racas, 2002, pp. 53 a 84. 

19  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 89-92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2002.  
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intervenir compensatoriamente, desmontando cualquier posición de poder siempre 
que lo estime conveniente”, pero, agrega la Sala, fundado en la ley y en su interpre-
tación desde el ángulo de los conceptos que informan esta forma de Estado.  

El Estado Social, trata de armonizar intereses antagónicos de la sociedad, sin per-
mitir actuaciones ilimitadas a las fuerzas sociales, en base al silencio de la ley o a 
ambigüedades de la misma, ya que ello conduciría a que los económicos y social-
mente mas fuertes establezcan una hegemonía sobre los débiles, en la que las posicio-
nes privadas de poder se convierten en una disminución excesiva de la libertad real 
de los débiles, en un subyugamiento que alienta perennemente una crisis social20.  
La Sala, después de analizar el concepto de Estado Social de Derecho en el derecho 

constitucional venezolano, concluyó indicando que el mismo tiene que adaptarse a los 
valores finalistas del Preámbulo, del cual se colige que el Estado Social está destinado a 
fomentar la consolidación de la solidaridad social, la paz, el bien común, la convivencia, 
el aseguramiento de la igualdad, sin discriminación ni subordinación, anteponiéndose el 
bien común (el interés general) al particular, y reconociendo que ese bien común se logra 
manteniendo la solidaridad social, la paz y la convivencia. De allí concluyó la Sala que 
“En consecuencia, las leyes deben tener por norte esos valores, y las que no lo tengan, 
así como las conductas que fundadas en alguna norma, atenten contra esos fines, se con-
vierten en inconstitucionales”21. 

En cuanto a la noción de Estado de Justicia, entre los múltiples fallos dictados por 
el Tribunal Supremo de Justicia, se destaca la sentencia Nº 949 de la Sala Político Ad-
ministrativa de 26 de abril de 2000, en la cual se señaló: 

En consecuencia, cuando el Estado se califica como de Derecho y de Justicia y 
establece como valor superior de su ordenamiento jurídico a la Justicia y la preemi-
nencia de los derechos fundamentales, no está haciendo más que resaltar que los 
órganos del Poder Público -y en especial el sistema judicial- deben inexorablemente 
hacer prelar una noción de justicia material por sobre las formas y tecnicismos, pro-
pios de una legalidad formal que ciertamente ha tenido que ceder frente a la nueva 
concepción de Estado. 

Y esta noción de Justicia material adquiere especial significación en el fértil 
campo de los procesos judiciales en los que el derecho a la defensa y debido proceso 
(artículo 49 del texto fundamental), la búsqueda de la verdad como elemento con-
sustancial a la Justicia, en los que no se sacrificará ésta por la omisión de formali-
dades no esenciales (artículo 257), y el entendimiento de que el acceso a la Justicia 
es para que el ciudadano haga valer sus derechos y pueda obtener una tutela efectiva 
de ellos de manera expedita, sin dilaciones indebidas y sin formalismos o reposicio-
nes inútiles (artículo 26), conforman una cosmovisión de Estado justo, del justicia-
ble como elemento protagónico de la democracia, y del deber ineludible que tienen 
los operadores u operarios del Poder Judicial de mantener el proceso y las decisiones 
dentro del marco de los valores y principios constitucionales. 

Todo esto nos lleva a que el proceso deja de ser un laberinto, con trabas y obs-
táculos, donde el Juez es un simple espectador de argucias y estrategias, y se con-
vierte en un instrumento viable para la paz social y el bien común. Esto reafirma al 
proceso y al derecho procesal como un área jurídica que forma parte del derecho 

 
20  Idem 
21  Idem 
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público y que está íntimamente vinculada a la sensibilidad social. En consecuencia, 
al cambiar el rol del Estado y de la sociedad, con la entrada en vigencia de la Cons-
titución de la República Bolivariana de Venezuela, el Juez y el proceso pasan a ser 
elementos esenciales en la conformación de un Estado de Justicia22. 
Esta concepción del Estado de Justicia también ha sido analizada por la Sala Cons-

titucional del Tribunal Supremo de Justicia, particularmente en la sentencia Nº 389 de 7 
de marzo de 2002, en la cual reiteró el principio de la informalidad del proceso en los 
siguientes términos: 

La justicia constituye uno de los fines propios del Estado Venezolano, conforme 
lo estatuye el artículo 2 de la Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela, fin que realiza a través del proceso, como un instrumento fundamental. 

El propio Texto Constitucional se ha encargado de desarrollar las garantías y prin-
cipios que deben imperar en todo proceso, dentro de las cuales se encuentran la 
garantía de una justicia “sin formalismos o reposiciones inútiles” o la del no sacri-
ficio de la justicia por “la omisión de formalidades no esenciales”, previstas expre-
samente en sus artículos 26 y 257. 

De allí que, por mandato constitucional, el principio de la informalidad del pro-
ceso se constituye en una de sus características esenciales. 

El principio de la informalidad del proceso ha sido estudiado por la doctrina y la 
jurisprudencia constitucional, como un elemento integrante del derecho a la tutela 
judicial efectiva, específicamente al derecho de acceso a la justicia, pues debe ga-
rantizársele a todo ciudadano que desee someter un asunto a los órganos jurisdic-
cionales, que obtendrá una respuesta motivada, proporcionada y conforme al orde-
namiento legal preexistente. 

A la par del derecho del justiciable a obtener un pronunciamiento de fondo, el 
propio ordenamiento jurídico ha establecido una serie de formalidades que pueden 
concluir con la terminación anormal del proceso, ya que el juez puede constatar que 
la irregularidad formal se erige como un obstáculo para la prosecución del proceso. 

Así, el juez puede constatar el incumplimiento de alguna formalidad y desestimar 
o inadmitir la pretensión de alguna de las partes, sin que ello se traduzca, en princi-
pio, en una violación al derecho a la tutela judicial efectiva, ya que esas formalida-
des han sido establecidas como una protección de la integridad objetiva del proce-
dimiento.  

Pero no todo incumplimiento de alguna formalidad puede conducir a la desesti-
mación o inadmisión de la pretensión, ya que para ello el juez debe previamente 
analizar: a) la finalidad legítima que pretende lograse en el proceso con esa forma-
lidad; b) constatar que esté legalmente establecida, c) que no exista posibilidad de 
convalidarla; d) que exista proporcionalidad entre la consecuencia jurídica de su 
incumplimiento y el rechazo de la pretensión. 

Solamente cuando el juez haya verificado que no se cumplan con los elementos 
antes descritos es que debe contraponer el incumplimiento de la formalidad con el 
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, específicamente de acceso a la 

 
22  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Cara-

cas, 2000, pp. 163 y ss. 
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justicia, para desechar o inadmitir la pretensión del justiciable y en caso de dudas 
interpretarse a favor del accionante, ello en cumplimiento del principio del pro 
actione23. 
B. Los valores superiores del ordenamiento jurídico 
El Estado de derecho implica la sumisión del Estado y de los individuos y organi-

zaciones sociales al ordenamiento jurídico, respecto del cual la Constitución define como 
sus valores superiores (al igual que de la actuación del Estado): la vida, la libertad, la 
justicia, la igualdad, la solidaridad, la democracia, la responsabilidad social, la ética y el 
pluralismo político24. 

En cuanto a los valores relativos a la vida, la libertad, la justicia, la igualdad y la 
solidaridad, están expresados, como ya se ha dicho, en el Preámbulo y en el artículo 1º. 
Todos esos valores deben informar el ordenamiento jurídico y guiar la actuación del 
Estado. 

Además, el artículo 2 incluye dentro de esos valores, a la democracia, como sistema 
de gobierno y de vida, montada en la idea del pluralismo político, basado en la partici-
pación igualitaria de todos en los procesos políticos, lo que se define como otro valor del 
ordenamiento. Se agregan a dichos valores, la idea de la responsabilidad social, que con-
figura al Estado social y, en general, la idea de la preeminencia de los derechos humanos, 
y entre ellos los sociales, lo que implica siempre la interpretación de la ley en la forma 
más favorable a los derechos y libertades de los individuos. 

La norma hace mención, además, a los valores de la ética, y no sólo pública, de 
manera que más allá de las normas jurídicas exista un conjunto de normas éticas que han 
de guiar a funcionarios y al Estado en la tarea de transformar el Estado y crear un nuevo 
ordenamiento jurídico. 

Entre los valores fundamentales de la Constitución, dentro de la concepción del Es-
tado de Justicia se destaca, por supuesto, el valor “justicia”, el cual fue objeto de análisis 
en muchas sentencias de la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justi-
cia durante el año 2000, entre las cuales se destaca la sentencia Nº 659 de 24 de marzo 
de 2000 (Caso: Rosario Nouel vs. Consejo de la Judicatura y Comisión de Emergencia 
Judicial) en la cual se señaló lo siguiente: 

El Poder Judicial como sistema debe tener como valor fundamental a la Justicia y 
por ende la construcción de una sociedad justa y amante de la paz, que a su vez sea 
resultante del ejercicio democrático de la voluntad popular (Artículo 3 de la Cons-
titución de la República Bolivariana de Venezuela). El Juez no puede ser un agente 
de factores de poder (económicos, partidistas, entre otros), que se organice en claves 
o carteles, y que decida en nombre propio o de estos grupos de poderes; el poder de 
administrar justicia se hace en nombre de la República y emana de los ciudadanos 
(Artículo 253 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela); ese 
poder se debe ejercer con independencia e imparcialidad, por lo que el Juez debe 

 
23  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 89-92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2002   
24  Sobre estos valores véase Jacqueline Lejarza A., “El carácter normativo de los principios y valores 

en la Constitución de 1999”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 1 (septiembre-diciembre), 
Editorial Sherwood, Caracas, 1999, pp. 195-220; Ricardo Combellas, Derecho Constitucional: 
una introducción al estudio de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Mc 
Graw Hill, Caracas, 2001, pp. 36 y ss.; y Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constituciona, Paredes 
Editores, Valencia-Venezuela, 2002, p. 178. 
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tener una consistencia tal que lo haga ajeno a subordinaciones y a presiones indebi-
das (Artículos 254 y 256 de la Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela); al ser la justicia, en el sentido de Gómez Robledo un cuerpo vivo que se 
integra al cuerpo social desde la comunidad más pequeña hasta la gran urbe, y, res-
petando los valores culturales y étnicos que establezcan especial particularidades en 
cada núcleo humano se debe establecer una justicia de paz y a su vez reglas espe-
ciales para los pueblos indígenas (Artículos 258 y 260 de la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela). 

De igual forma, si el objeto fundamental del Estado como organización política 
es que éste, mediante sus instituciones otorgue las garantías necesarias para crear 
condiciones de convivencia digna, se establece, para la justicia, la necesidad de ga-
rantizar una administración pública prestadora de servicios eficientes (Artículo 259 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela). En este orden de ideas 
no tan sólo se sustituye la teoría de los actos excluidos de control por la teoría de la 
de universalidad de control de los actos del Poder Público, sino que se va más allá, se 
incorpora el elemento técnico-eficiente del Servicio Público como expresión de un 
Estado de bienestar. 

Como se observa, existe un nuevo paradigma en cuanto los valores y principios 
constitucionales que se vinculan a la justicia como hecho social, político y demo-
crático. Esta nueva concepción de Estado de Justicia trae consigo no tan solo una 
transformación orgánica del sistema judicial (Artículos 253 y 254 de la Constitu-
ción de la República Bolivariana de Venezuela), sino también un cambio en la 
razón intima que cada ciudadano, y especialmente el Juez, debe tener con el fin 
de lograr que la justicia más que un bálsamo frente a las heridas de la sociedad, 
en los términos de Calamandrei, sea ese cuerpo vivo que late y palpita según lo 
expresa Gómez Robleda. (“Meditaciones sobre la Justicia”. Fondo de Cultura 
Económica, p. 17). 

En este sentido el Juez, a quien se le reclama y exige justicia, debe ser igual-
mente producto de un hecho democrático que establezca un vínculo de afinidad 
entre la sociedad que exige y el poder que interpreta los valores y principios cons-
titucionales para alcanzar los fines del Estado. Así, es el Juez quien debe ampa-
rar -en nombre de la República y como expresión soberana del pueblo- a quien 
pide restablecimiento de la situación jurídica, es él quien tutela y armoniza los 
derechos e intereses con los fines del Estado (Artículos 26 y 27 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela), y esta obligación la identifica la Cons-
titución con el Juez cuando lo obliga a asegurar la integridad de la Constitución, 
y por ende, le da la potestad de desaplicar las normas que colidan con el texto 
fundamental (artículo 334 de la Constitución de la República Bolivariana de Ve-
nezuela). 

Entonces, el Poder Judicial en una distribución tripartita del Poder Público no es 
el tercer poder, así como en una distribución pentapartita el Poder Judicial no es el 
quinto poder; el Poder Judicial representa el poder integrado y estabilizador del Es-
tado, ya que es el único que tiene competencia para controlar y aún disolver al resto 
de los Poderes Públicos. Eso nos hace un Estado Judicialista25.  

 
25  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 81 (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Cara-

cas, 2000, p. 103 y 104. 
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C. La distribución y división de Poder del Estado y su limitación y control 
El Estado, además de configurarse como un Estado Democrático y Social de Dere-

cho con unos valores fundamentales, esencialmente se lo concibe en la Constitución 
como un Estado cuyo poder se encuentra limitado, no sólo por el sometimiento de sus 
órganos y autoridades a la Constitución, sino porque el Poder Público que ejercen los 
órganos que lo componen, está concebido en el Texto Fundamental como dividido y 
distribuido en muchos centros de poder. De allí el artículo 136 de la Constitución: 

Art. 136:  El Poder Público se distribuye entre el Poder Municipal, el Poder Esta-
dal y el Poder Nacional. El Poder Público Nacional se divide en Legislativo, Ejecu-
tivo, Judicial, Ciudadano y Electoral. 
Este esquema de división y distribución del Poder Público, por tanto, configura al 

Estado como esencialmente limitado como garantía de la libertad, por el balance que 
debería existir entre los diversos Poderes, de manera que el Poder limite al Poder, como 
lo enseñaba Montesquieu. Como lo ha indicado la Sala Político Administrativa del Tri-
bunal Supremo: 

La Constitución de 1999, limita el poder mediante la difusión de la autoridad tanto 
en el plano horizontal como en el vertical. Esto es, prefigura una distribución hori-
zontal y vertical del Poder Público en la cual sus creadores proveyeron en relación 
al thema decidendum que nos ocupa, la distribución del Poder Público en Poder 
Municipal, el Poder Estadal y el Poder Nacional y, la división del Poder Público 
Nacional en Poder Legislativo, Poder Judicial, Poder Electoral y Poder Moral. 

Esta limitación del poder por el poder mismo fundada en el temor a su excesiva 
concentración, persigue su sometimiento a la regla de derecho, limitando su actua-
ción a las específicas atribuciones y funciones consagradas en la Ley provocando 
así salvaguardia contra la tiranía y la libertad de los ciudadanos26. 
Sin embargo, el balance entre los poderes no siempre ha prevalecido en los últimos 

años, ya que, lamentablemente, la propia Constitución tiene el germen del “desbalance” 
que conduce al centralismo y al autoritarismo. La Sala Constitucional, sin embargo, ha 
enfatizado que el principio de separación de poderes (dejando a salvo la necesaria coor-
dinación entre los mismos, así como el ejercicio de ciertas funciones que no siéndoles 
esenciales les cumple realizar naturalmente) y el principio de ejercicio del poder bajo la 
ley, son “pilares fundamentales del Estado de Derecho, los cuales exigen la distribución 
de funciones entre diversos órganos y la actuación de éstos con referencia a norma pre-
fijadas, ya sea como un modo de interdicción de la arbitrariedad o como mecanismos de 
eficiencia en el cumplimiento de los cometidos del Estado”27. 

En todo caso, un cuanto a la distribución vertical del Poder Público, ello da origen 
a la Constitución Federal que se analiza en la Quinta Parte, conforme a la cual se orga-
niza un “Estado Federal Descentralizado” pero en un marco centralita; y en cuanto a la 
división pentapartita del Poder Público Nacional, ello da origen a la Constitución Política 
del la República, que se analiza en la Sexta Parte, con principios de desbalance que 
afectan la independencia de los Poderes. 

 
26  Véase sentencia Nº 1819 de 08-08-2000, en Revista de Derecho Público, Nº 83 (julio-septiembre), 

Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 264. 
27  Véase sentencia Nº 1374 de 09-11-2000, en Revista de Derecho Público, Nº 84 (octubre-diciem-

bre), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 266. 
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Debe destacarse que la Sala Constitucional, en cuanto a la separación de poderes, 
ha destacado que la Constitución le asigna a esa institución:  

En adición a la clásica división de las funciones del Poder Público en legislativo, 
ejecutivo y judicial, el poder garantizador de la Constitución, que es susceptible no 
obstante de integrarse en aquella división. De allí que el papel que les toca desem-
peñar a los Tribunales Constitucionales en cualquier parte del orbe, y en particular 
a esta Sala Constitucional, dentro de los límites de su función política como máximo 
custodio de la fiel aplicación de la Constitución, es interpretar la Constitución y 
aplicar con métodos jurídicos sus preceptos, sin dejar de tomar en cuenta, en aten-
ción a la técnica de interpretación consecuencial de los textos constitucionales, las 
implicaciones sociales de sus decisiones28.  
Ese “poder garantizador de la Constitución” que ejerce la Jurisdicción Constitucio-

nal lo analizaremos en la Décima Primera Parte. 
3. Los fines del Estado 

A. Los fines esenciales 
En el artículo 3 de la Constitución se definen expresamente varios fines del Estado, 

entre ellos los de carácter social, económico y político29. 
a. Fines económicos-sociales 

En el referido artículo, en primer lugar, se hace referencia como fin esencial del 
Estado, “la defensa y el desarrollo de la persona y el respeto a su dignidad” y la “garantía 
del cumplimiento de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución”. 

Además, se indica en el mencionado artículo, como fines del Estado, “la construc-
ción de una sociedad justa y amante de la paz” y “la promoción de la prosperidad y 
bienestar del pueblo”; a lo que se debe agregar, además, como fin del Estado en materia 
social, el “fomentar el empleo” como lo dispone expresamente el artículo 87 de la Cons-
titución. 

b. Fines políticos 
En el marco de los fines políticos del Estado, el artículo hace mención “al ejercicio 

democrático de la voluntad popular”, remitiendo básicamente a la noción de democracia, 
como gobierno popular. 

c. Fines jurídicos 
Por último, el artículo 3 hace mención, dentro de los fines del Estado, a “la garantía 

del cumplimiento de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución”. 

 
28  Idem. p. 267 
29  Véase en general María E. Soto Hernández y Fabiola del Valle Tavares Duarte, “Funciones del 

Estado en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999”, en Estudios de 
Derecho Público: Libro Homenaje a Humberto J. La Roche Rincón, Volumen II. Tribunal Su-
premo de Justicia, Caracas, 2001, pp. 413-458; Ricardo Combellas, Derecho Constitucional: una 
introducción al estudio de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Mc Graw 
Hill, Caracas, 2001, pp. 41 y ss.; Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional, Paredes 
Editores, Valencia-Venezuela, 2002, pp. 179 y ss.; y Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de la 
Constitución venezolana de 1999, Editorial Ex Libris, Caracas, 2001, pp. 68-69. 
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B. La garantía constitucional y la seguridad jurídica 
Además de referirse a los fines del Estado, el artículo 3 precisa como la garantía 

más importante de la Constitución, la “del cumplimiento de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución”, lo cual a la vez es un valor fundamental del 
Estado, destinado a darle seguridad jurídica a las personas. 

La Sala Constitucional ha hecho énfasis en este valor, al señalar que: 
Al Estado de Derecho le corresponde cumplir un cometido de enorme relevan-

cia, cual es la función de garantizar la seguridad que, junto con la función de 
mantener y realizar la igualdad y de preservar la libertad, forman la tríada consti-
tutiva del contenido esencial de la legitimidad del ejercicio del poder. Esa función 
de seguridad es decisiva para identificar al Estado de Derecho, esto es, garantía 
de certeza, de saber a qué atenerse. Entre las expresiones de la función de seguri-
dad se encuentra, precisamente, la determinación que contiene la Constitución de 
la organización, funciones y competencias de los órganos e instituciones públicas, 
como, por ejemplo, los órganos del Poder Electoral y los órganos del Poder Judi-
cial, en cuya cúspide se encuentran el Consejo Nacional Electoral y la Sala Cons-
titucional del Tribunal Supremo de Justicia, respectivamente”30.  
C. Los procesos sociales: educación y trabajo 
La Constitución precisa, por último, que los procesos fundamentales para alcanzar 

los fines antes mencionados son la educación y el trabajo, los cuales además de derechos 
sociales son deberes constitucionales. 
4. Los símbolos de la Patria 

Dentro de las regulaciones fundamentales de la República y del Estado, está el ré-
gimen de los símbolos de la Patria que regula, en forma idéntica al artículo 5 de la Cons-
titución de 1961, el artículo 8 de la Constitución de 1999, al enumerar los siguientes: la 
bandera nacional, con los colores amarillo, azul y rojo; el himno nacional gloria al bravo 
pueblo; y el escudo de armas de la República; remitiéndose a la ley la regulación de las 
características, significados y usos de los mismos31. 

No se hizo mención en esta norma, a pesar de varias discusiones, al número de 
estrellas de la bandera nacional, que conforme a la legislación vigente son 7 en referencia 
a los representantes de las 7 Provincias que participaron, en 1811, en la Declaración de 
Independencia, (Caracas, Cumaná, Barinas, Margarita, Barcelona, Mérida y Trujillo) y 
en la elaboración de la Constitución Federal para los Estados de Venezuela32. 

Sobre los símbolos patrios, la Sala Constitucional del Tribunal Suprema ha expresa 
de en sentencia Nº 1942 de 15 de julio de 2003, que los mismos: 

 
30  Véase sentencia Nº 1374 de 09-11-2000, en Revista de Derecho Público, Nº 84 (octubre-diciem-

bre), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 266. 
31  Véase en general, sobre los símbolos de la patria, Ricardo Combellas, Derecho Constitucional: 

una introducción al estudio de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Mc 
Graw Hill, Caracas, 2001, pp. 44 y ss.; Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional, Paredes 
Editores, Valencia-Venezuela, 2002, pp. 217 y ss.; e Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de la 
Constitución venezolana de 1999, Editorial Ex Libris, Caracas, 2001, pp. 82-86 

32 Véase sobre esto, nuestra posición en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo II, 
op. cit, p. 25. 
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Son los emblemas que identifican a la soberanía y a la identidad nacional, y su 
irrespeto conlleva un debilitamiento de los derechos irrenunciables de la República, 
como son la independencia, la libertad, la soberanía, la inmunidad, la integridad 
territorial y la autodeterminación nacional (artículo 1º de la vigente Constitución). 

Estos derechos, además que deben enraizarse en la conciencia colectiva, quedan 
simbolizados, con todos los efectos psicológicos que produce la simbología, por la 
bandera y otros emblemas de la República, que pueden coincidir con los símbolos 
patrios, y permitir su irrespeto en lugares públicos o abiertos al público es, en crite-
rio de esta Sala, atacar los derechos fundamentales de la República y, ante ello, la 
libertad de expresión debe ceder; de allí que el artículo 141 del Código Penal no 
colide con los artículos 57 y 58 constitucionales, ni con el 13 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, Pacto de San José de Costa Rica, y así se 
declara33. 

5. El idioma oficial 
Por último, en el artículo 9, en la misma orientación que el artículo 6 de la Consti-

tución de 1961, se establece que el idioma oficial es el castellano; no el español, como 
se propuso en el debate, dado que conforme al artículo 1º de la Constitución española, 
hay varias “lenguas españolas” que son las de las Comunidades autónomas, siendo en 
dicho país, también, el castellano la lengua española oficial del Estado (art. 3)34. 

En todo caso, el artículo 9 de la Constitución de 1999 trae una innovación que es el 
reconocimiento de los idiomas indígenas, los cuales se considera que “también son de 
uso oficial para los pueblos indígenas y deben ser respetados en todo el territorio de la 
República por constituir patrimonio cultural de la Nación y de la humanidad”. 

Es de destacar que el idioma oficial es el castellano; y los idiomas indígenas, adi-
cionalmente al castellano, sólo son de uso oficial para los pueblos indígenas, respectiva-
mente, pero no para el resto de la población de la República ni para otros pueblos indí-
genas. 

Pero al hacer referencia al castellano como idioma oficial, no podemos dejar de 
referirnos, en general, a una de las fallas que tiene el propio texto constitucional, en 
cuanto al mal uso de las reglas de gramática, precisamente del castellano, originada en 
el disparatado manejo de los géneros gramaticales35. 

En efecto, la norma de uso de nuestro idioma oficial es emplear el sustantivo mas-
culino como género, abarcando a los dos sexos, de manera de que si se dice “venezolano” 
o “ciudadano” se sobreentiende que se trata de hombres y mujeres36. El texto constitu-
cional, sin embargo, por un malentendido feminismo extremo hasta llegar a deformar la 
gramática, está plagado de la utilización abusiva del masculino y del femenino en todas 

 
33  Caso: Impugnación de los artículos 141, 148, 149, 150, 151, 152, 223, 224, 225, 226, 227, 444, 

445, 446, 447 y 450 del Código Penal, sobre las llamadas leyes de desacato, en Revista de Derecho 
Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2003   

34 Véase nuestra posición en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo II, op. cit, pp. 25 
y 26. 

35 Véase los acertados comentarios de Alexis Márquez Rodríguez, “Géneros gramaticales”, El Na-
cional, Caracas, 02-01-2000, p. C-5. 

36  Véase Aura Loreto de Rangel, “La visión de género en la Constitución venezolana de 1999”, 
Libro Homenaje a Enrique Tejera París, Temas sobre la Constitución de 1999, Centro de Inves-
tigaciones Jurídicas (CEIN), Caracas, 2001, pp. 387 a 420; y Yolanda Jaimes Guerrero, “Derechos 
humanos con perspectiva de género en la Constitución venezolana”, Revista de derecho del Tri-
bunal Supremo de Justicia, Nº 5, Caracas, 2002, pp. 73 a 86 
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las palabras que lo permiten: venezolano y venezolana, ciudadano y ciudadana, trabaja-
dor y trabajadora, campesino y campesina, elector y electora, Presidente y Presidenta, 
Fiscal y Fiscala, Ministro y Ministra, hasta el infinito. 

En la redacción del texto, ciertamente no privó la sensatez en esta materia, origi-
nándose un desastre lingüístico que coloca nuestra Constitución como una curiosidad 
gramatical no exenta de burlas. 
III. EL TERRITORIO NACIONAL Y DEMÁS ESPACIOS GEOGRÁFICOS 

DEL ESTADO 
1. La definición del territorio y su evolución constitucional 

A. La previsión constitucional: el uti possidetis juris 
Siguiendo la orientación de las Constitución anteriores desdela de 1830, el artículo 

10 de la Constitución de 1999 define el territorio “y demás espacios geográficos” de la 
República, conforme al principio del uti possidetis juris37, como “los que correspondían 
a la Capitanía General de Venezuela antes de la transformación política iniciada el 19 de 
abril de 1810, con las modificaciones resultantes de los tratados y laudos arbitrales no 
viciados de nulidad”38. 

Sin embargo, hay tres variantes en esta redacción en comparación con el texto de la 
Constitución de 19061 (art. 7): en primer lugar, ahora se hace referencia a los “demás 
espacios geográficos” con lo que se quiso especificar los otros espacios no continentales 
o de tierra firme sobre los cuales el Estado ejerce soberanía, como el espacio marítimo e 
insular o el espacio aéreo. En segundo lugar, se ha agregado la indicación relativa a “los 
laudos arbitrales no viciados de nulidad”; en cambio, en el artículo 7 de la Constitución 
de 1961 sólo se mencionaban las modificaciones al territorio “resultantes de los tratados 
celebrados válidamente por la República”. Al mencionarse ahora a los laudos arbitrales, 
resulta una clara referencia a los dictados durante el siglo XIX respecto de las fronteras 
con Colombia (Laudo español de 1891) y Guyana (Laudo de París de 1899). Y en tercer 
lugar, en el texto constitucional se ha adoptado la expresión “no viciados de nulidad” en 
lugar de la que estaba en la Constitución de 1961, de “válidamente celebrados por la 
República”. 

Este agregado del adverbio “válidamente” para referirse a las modificaciones terri-
toriales establecidas mediante tratados, se había incorporado en la Constitución de 1961 
para demostrar en forma inequívoca, la voluntad de la República de aceptar sólo aquellas 
modificaciones en su status territorial que hubiesen sido resultado de libre y válida de-
terminación; lo que abrió la posibilidad formal de cuestionar la validez de las decisiones 
concernientes a las fronteras que habían sido rechazadas, particularmente el Laudo de 

 
37  Véase Véase José A. Zambrano Velazco, Sumario Jurídico de la territoriedad, Maracaibo-San 

Cristóbal, 1983, donde se reproduce el trabajo del mismo autor con el título “‘El Uti possidetis’. 
Examen de algunas cuestiones relacionadas con el territorio del Estado y, en particular, del criterio 
para la determinación de los límites territoriales de Venezuela: el uti possidetis jurís de 1810 (art. 
7 constitucional)” en Estudios sobre la Constitución. Libro Homenaje a Rafael Caldera, Caracas. 
1979, Tomo I, pp. 247 y ss.; y Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constituciona, Paredes Editores, 
Valencia-Venezuela, 2002, pp. 231 y ss. 

38 En general, sobre la configuración del Territorio Nacional, Véase Allan R. Brewer-Carías, “Te-
rritorio de Venezuela”, Diccionario de Historia de Venezuela, Fundación Polar, Tomo II, Caracas, 
1989, pp. 867 a 874; Allan R. Brewer-Carías, El Poder Público: Nacional, Estadal y Municipal, 
Tomo II, Instituciones Políticas y Constitucionales, Universidad Católica del Táchira-Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas-San Cristóbal 1996, pp. 237 y ss. 
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París de 1899. Ello originó la reclamación de la zona de la Guyana Esequiba a partir de 
1962, la cual culminó con el Acuerdo de Ginebra en 1966 para la búsqueda de soluciones 
satisfactorias para el arreglo práctico de la controversia entre Venezuela y Guyana, país 
que adquirió su independencia en ese mismo año39. 

El cambio de expresión a “tratados y laudos arbitrales no viciados de nulidad”, en 
nuestro criterio, cambia la situación jurídica de la controversia, pues hace que el vicio de 
nulidad deba ser alegado por alguien y resuelto por un tercero, normalmente la jurisdic-
ción internacional, lo cual consideramos, podría afectar la posición negociadora de la 
República40. 

Ahora bien, en virtud de que el artículo 10 de la Constitución, al delimitar el terri-
torio y demás espacios geográficos, se refiere a los que correspondían a la Capitanía 
General de Venezuela antes de la transformación política iniciada el 19 de abril de 1810, 
resulta indispensable analizar la evolución constitucional de esa norma desde esa fecha, 
pudiéndose distinguir tres grandes etapas: la primera, que define el territorio por las pro-
vincias que formaban la Capitanía General de Venezuela; la segunda, que define el te-
rritorio conforme al que correspondía en 1810 a la mencionada Capitanía; y la tercera, 
que define al territorio conforme al de la Capitanía pero con modificaciones en virtud de 
tratados. 

B. El territorio nacional formado por las provincias de la Capitanía General de 
Venezuela 

La Constitución Federal para los Estados de Venezuela de 1811, hecha por los repre-
sentantes “de Margarita, de Mérida, de Cumaná, de Barinas, de Barcelona, de Trujillo y de 
Caracas”, al establecer el Pacto Federal, dejó a cada una de esas Provincias “su Soberanía, 
Libertad e Independencia”, con “el derecho exclusivo de arreglar su gobierno y adminis-
tración territorial bajo las leyes que crean convenientes”. Agregó el Preliminar de dicho 
texto, que “del mismo derecho gozarán todos aquellos territorios que por división del ac-
tual o por agregación a él vengan a ser parte de esta Confederación”. Por ello, el artículo 
128 de la Constitución, conforme a esa declaración se destinó a las otras Provincias que 
formaban la Capitanía General de Venezuela: Coro, Maracaibo y Guayana, las cuales 
“luego que libres de la operación que sufren puedan y quieran unirse a la Confederación, 
serán admitidas a ella”. 

En esta forma, aun cuando sin una definición expresa, el territorio de la confedera-
ción se formó por el de las Provincias cuyos representantes sancionaron la Constitución, 
y que formaban parte de la Capitanía General de Venezuela41. 

La Constitución de 1819 decretada “por nuestros representantes, diputados al efecto 
por las Provincias de nuestro territorio que se han liberado ya del despotismo español”, 
en su título II, Sección Primera, artículo 2 estableció que: 

El territorio de la República de Venezuela se divide en diez Provincias que son: 
Barcelona, Barinas, Caracas, Coro, Cumaná, Guayana, Maracaibo, Margarita, Mé-
rida y Trujillo. Sus límites y demarcaciones se fijarán por el Congreso. 

 
39 Véase lo indicado en Allan R. Brewer-Carías, El Poder Público: Nacional, Estadal y Municipal, 

Tomo II, Instituciones Políticas y Constitucionales, op. cit.,  pp. 248 y ss. 
40 Véase nuestro Voto Salvado respecto de esta frase en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constitu-

yente, Tomo III, op. cit., pp. 126, 127, 252, y 253. 
41  Véase Allan R. Brewer-Carías, La evolución histórica del Estado, Tomo I, Instituciones Políticas 

y Constitucionales, op. cit., pp. 163 y ss. 
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Este texto, en igual forma, sin definir el ámbito del territorio, al dividirlo en el de 
las Provincias, remite al territorio de éstas para su determinación. 

C. El territorio nacional referido al de la Capitanía General de la República en 
1810 (el uti possidetis juris) 

A partir de la Ley Fundamental de la República de Colombia sancionada por el 
Congreso de Angostura el 17 de diciembre de 1819 y de la Fundamental de la Unión de 
los pueblos de Colombia de 12 de julio de 1821, y de la Constitución de la república de 
Colombia de 30 de agosto de 1821, se comenzó a definir el territorio de la República de 
venezuela por el que formaba la Capitanía General de Venezuela establecida por Real 
Cédula de 8 de septiembre de 177742, tal como estaba configurado en 1810 antes del 
proceso político iniciado el 19 de abril de ese año. En esta forma, en Venezuela se siguió 
el principio del derecho internacional público americano, conocido como el uti possidetis 
juris, según el cual nuestro país tenía derechos sobre los territorios que correspondían en 
1810 a la Capitanía General de Venezuela, de tal manera que los límites territoriales del 
país eran los mismos que correspondían en ese año a dicha entidad colonial, con relación 
al virreinato de la Nueva Granada, el Brasil y la Guayana Holandesa43. 

El artículo 5º de dicha Ley Fundamental dispuso así: 
Art. 5. El territorio de la República de Colombia será comprendido dentro de los 

límites de la antigua Capitanía General de Venezuela y el Virreinato y Capitanía 
del Nuevo Reino de Granada. Pero la asignación de sus términos precisos queda 
reservada para tiempo más oportuno. 
En la Constitución de Colombia de 1821 conforme a la orientación de la Ley Fun-

damental, el territorio de la República se definió así: 
Art. 6. El territorio de Colombia es el mismo que comprendía el antiguo Virreinato 

de la Nueva Granada y Capitanía General de Venezuela. 
En la Constitución de 1830, luego de la separación de Venezuela de la Gran Colom-

bia y su Constitución como Estado independiente, se definió el territorio de Venezuela 
en la siguiente forma: 

Art. 5. El territorio de Venezuela comprende todo lo que antes de la transforma-
ción política de 1810 se denominaba Capitanía General de Venezuela. Para su me-
jor administración se dividirá en provincias, cantones y parroquias, cuyos límites 
fijará la Ley. 
Esta norma de la Constitución de 1830 sustancialmente quedó con la misma redac-

ción en la Constitución de 1857 (art. 3), cambiando solamente el tiempo del verbo deno-
minaba por “denominó”. La Constitución de 1858 volvió a utilizar el tiempo “denomi-
naba” agregando que comprendía lo que “se denominaba Capitanía General de Vene-
zuela, con todos sus derechos y pertenencias”. 

 
42  De acuerdo a esta Real Cédula quedaban sometidos al Capitán General de la Provincia de Vene-

zuela, los gobernadores de las Provincias de Cumaná, Guayana y Maracaibo y las islas de Mar-
garita y Trinidad, tanto en lo gubernativo y militar, con lo que quedaba políticamente configurada 
la Capitanía General de Venezuela, completamente segregada del virreinato de Santa Fe. Véase 
F. González Guiñan, Historia Contemporánea de Venezuela, Tomo I, Caracas, 1954, p. 11. Véase 
además, el texto en La Capitanía General de Venezuela 1777 - 8 de septiembre - 1977, Edición 
de la Presidencia y del Concejo Municipal del Distrito Federal, Caracas, 1977. 

43  Véase Ernesto Wolf, Tratado de Derecho Constitucional Venezolano, Tomo I, Caracas, 1945, p. 40. 
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La Constitución Federal de 1864 simplificó la redacción, al indicar que: 
Art. 3. Los límites de los Estados Unidos que componen la Federación Venezolana 

son los mismos que en el año 1810 correspondían a la antigua Capitanía General 
de Venezuela. 
Igual redacción se conservó en la Constitución de 1874 (art. 3), y con variantes de 

redacción en las Constituciones de 1881 (art. 3), y de 1891 (art. 3). En la Constitución 
de 1893, se varió el texto, en la siguiente forma: 

Art. 3. El territorio de los Estados Unidos de Venezuela es el mismo que en el año 
1810 correspondía a la Capitanía General de Venezuela. 
D. El territorio nacional referido al de la Capitanía General de Venezuela en 

1810, con modificaciones resultantes de Tratados 
En la Constitución de 1901, por primera vez en la evolución constitucional se ad-

mitió que el territorio que en 1810 correspondía a la Capitanía General de Venezuela, y 
que formaba el territorio nacional, había sido modificado por la vía de Tratados interna-
cionales, como en efecto había sucedido. 

El artículo 1º de esa Constitución, en efecto dispuso lo siguiente: 
Art. 1. El territorio de los Estados Unidos de Venezuela es el mismo que en el año 

1810 correspondía a la Capitanía General de Venezuela con las modificaciones que 
resulten de Tratados Públicos. 
En esta forma, la Constitución se adaptó a la realidad, pues nuestro territorio ya no 

era el mismo, realmente, al que Venezuela tenía en 1810, pues diversos tratados para 
demarcar fronteras se habían celebrado con Colombia, el Reino Unido y Brasil. 

a. Los Tratados suscritos antes de 1901 
a’. Tratados suscritos con Colombia 

En efecto, ya para 1901 la frontera con Colombia no era la misma que dividía a la 
Capitanía General de Venezuela del Virreinato de la Nueva Granada, sino que había sido 
objeto de una modificación en virtud de un Tratado. En efecto, separada Venezuela de 
la Gran Colombia, y establecido el Estado autónomo en 1830, se iniciaron las conversa-
ciones diplomáticas entre los dos países para establecer la aplicación del principio del 
uti possidetis juris. Así, se llegó a suscribir el Tratado de amistad, alianza, comercio, 
navegación y límites de 14 de diciembre de 1833, entre los Ministros Santos Michelena 
de Venezuela y Lino de Pombo de Colombia, que buscaba resolver la situación, es decir, 
buscaba determinar la frontera entre los dos países en la aplicación de la regla del uti 
possidetis juris que tanto Colombia como Venezuela, invocaban para la determinación 
de sus respectivos territorios; tratado que no fue aprobado por el Congreso de Venezuela, 
razón por la cual no entró en vigencia44. 

Posteriormente, mediante el Tratado de Arbitramiento sobre límites firmado en Ca-
racas el 14 de septiembre de 1881, ambos países “deseando poner término a la cuestión 
de límites territoriales”, “con el objeto de alcanzar la verdadera delimitación territorial 

 
44  Véase el texto en Leandro Área y EIka Nieschuiz de Stockhausen, El Golfo de Venezuela. Docu-

mentación y Cronología, Caracas, 1984, pp. 80 a 89. En ese libro puede verse el dictamen de la 
Cámara de Representantes de Venezuela de 7 de abril de 1835 planteando la desaprobación del 
Proyecto (p. 90), el Decreto Legislativo que aprueba sólo parte del articulado del Tratado (p. 99 
y 100), y el dictamen del Senado sobre el Proyecto (pp. 103 a 110). 
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de derecho” y en vista de que no habían podido “ponerse de acuerdo en cuanto a los 
respectivos derechos o uti possidetis juris, de 1810” convinieron en “someterlo al juicio 
y sentencia del gobierno de su Majestad el Rey de España, en calidad de arbitro, Juez de 
derecho, los puntos de diferencia en la expresada cuestión de límites, a fin de obtener un 
fallo definitivo e inapelable, según el cual todo el territorio que pertenecía a la jurisdic-
ción de la antigua Capitanía General de Caracas por actos regios del antiguo Soberano 
hasta 1810, quede siendo territorio jurisdiccional de la República de Venezuela, y todo 
lo que por actos semejantes y en esa fecha perteneció a la jurisdicción del Virreinato de 
Santa Fe, quede siendo territorio de la actual República llamada Estados Unidos de Co-
lombia” (art. 1)45. 

El 16 de marzo de 1891 fue firmado en Madrid el Laudo Arbitral sobre cuestión de 
límites (Laudo Español), en el cual se determinó “la línea de frontera en litigio entre la 
República de Colombia y los Estados Unidos de Venezuela”, a cuyo efecto se dividió la 
demarcación en seis secciones: 1º La Goagira; 2º Línea de las Sierras de Perijá y de Mo-
tilones; 3º San Faustino; 4º Línea de la Serranía de Tama; 5º Línea del Sarare, Arauca y 
Meta; 6º Línea del Orinoco y Río Negro”46. 

Con fecha 30 de diciembre de 1898, se suscribió el Pacto que reglamenta la ejecu-
ción del Laudo relativo al asunto de límites47, y las partes resolvieron ejecutar dicha 
sentencia arbitral y proceder “a la demarcación y al amojonamiento de los límites que 
traza aquella sentencia, en la extensión en que no los constituyan ríos, las cumbres de 
una sierra o una serranía” (art. 1). A tal efecto, las partes acordaron nombrar una Comi-
sión Mixta, la cual por razones de guerra interior en los dos países, sólo pudo instalarse 
a comienzos de 1900, habiéndose suspendido sus trabajos al año siguiente48. 

b’. Tratados suscritos con el Reino Unido 
Con fecha 2 de febrero de 1897 se celebró un Tratado de Arbitraje entre los Estados 

Unidos de Venezuela y su Majestad la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña49, 
mediante el cual “deseando estipular el arreglo amistoso de la cuestión que se ha susci-
tado entre sus respectivos gobiernos acerca de límites de los Estados Unidos de Vene-
zuela y la Colonia de la Guayana Británica”, resolvieron someter dicha cuestión a arbi-
tramiento, designando al efecto un Tribunal Arbitral “para determinar la línea divisoria 
entre los Estados Unidos de Venezuela y la Colonia de Guayana Británica” (art. 1). Debe 
destacarse que en la primera de las Reglas destinadas a los árbitros, se estableció la si-
guiente “Una posesión adversa o prescripción por el término de 50 años constituirá un 
buen título. Los árbitros podrán estimar que la dominación política exclusiva de un Dis-
trito, así como la efectiva colonización de él, son suficientes para constituir una posesión 

 
45  Véase el texto en Tratados Públicos, Acuerdos Internacionales de Venezuela, Vol. I. 1820-1900, 

Caracas, 1924, pp. 360 y 361. El texto de dicho Tratado fue aclarado después de la muerte de 
Alfonso XII, mediante Tratado de 15 de febrero de 1886. Véase en Tratados Públicos..., Vol. I, 
cit; pp. 443 a 446. 

46  Publicado en la Gaceta de Madrid de 17-3-1891, Véase en Tratados Públicos... Vol. I, cit., pp. 
456 a 462. 

47  Véase el texto en Tratados Públicos... Vol I, cit., pp. 478 a 481. 
48  Véase Tratados Públicos... Vol. I, cit., pp. 481 y Vol. II (1900-1920), p. 600. Véase las actas de 

Caicara, de Castilletes, de Caño de Majayure, de Guerrero, de Guarero, de Caracas, de Pamplona 
de Tama, de las fuentes del Río Táchira, de la ribera del Río Arauca, de El Paso del Viento y de 
Puerto España entre 1900 y 1901 en Tratados Públicos..., cit., Vol. III, pp. 390 a 409. 

49  Véase el texto en Tratados Públicos..., Vol. I, cit., pp. 491 a 496. 
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adversa o crear título de prescripción”. Con esta regla, sin duda, Venezuela, abandonaba 
el principio del uti possidetis que el Reino Unido nunca aceptó. Los árbitros rindieron su 
decisión el 3 de octubre de 1899 (Laudo de París) determinando “la línea de demarcación 
entre los Estados Unidos de Venezuela y la Guayana Británica”50. Los gobiernos de Ve-
nezuela y de la Gran Bretaña nombraron sendas Comisiones para delinear técnicamente 
la línea divisoria, establecida en el Laudo de París de 1899, las cuales realizaron sus traba-
jos entre 1900 y 1905. En todo caso, antes de promulgarse la Constitución de 1901 ya se 
habían levantado las Actas de Morajuana, Mururuna, Haiowa y Salto de San Víctor51. 

c’. Tratado suscrito con Brasil 
La República de Venezuela y su Majestad el Emperador del Brasil “reconociendo 

la necesidad de ajustar un convenio definitivo sobre los límites entre sus respectivos 
términos” suscribieron el 5 de mayo de 1859 un Tratado de Límites y Navegación Flu-
vial52, en el cual se declaró y definió la línea divisoria fronteriza entre los dos países. Las 
partes, además, acordaron designar una comisión mixta para la demarcación de la línea 
en los puntos en que fuese necesario (art. 3), la cual realizó labores en 1879, 1880 y 1882 
a 1884 aprobadas por Protocolos de límites suscritos en 190553. 

d’. Tratado suscrito con Holanda 
Por último, debe señalarse que en 1901, Venezuela también había celebrado con 

Holanda la Convención de arbitramiento relativa a la soberanía de la Isla de Aves fir-
mada en Caracas el 5 de agosto de 185754, en la cual se convino en que “la cuestión del 
derecho de dominio y soberanía en la isla de aves” sería sometida a arbitramento de una 
potencia amiga, previamente escogida de común acuerdo (art. 1). 

La Reina Isabel II de España, con fecha 30 de junio de 1865 dictó el correspondiente 
Laudo en la cuestión relativa al dominio y soberanía de la Isla de Aves55, declarando que 
la isla correspondía a Venezuela. 

b. La evolución posterior a 1901 
A partir de 1901, los textos constitucionales siguieron básicamente la misma orien-

tación del artículo 1º de la Constitución de ese año, la cual en esta materia se repitió 
textualmente en las Constituciones de 1904 (art. 1) y 1909 (art. 3°). En el Estatuto Cons-
titucional Provisorio de 1914 (art. 2) quedó con igual redacción agregándose una men-
ción a “las islas de su pertenencia en el mar de las Antillas”. La misma redacción conti-
nuó en la Constitución de 1914 (art. 1°), en la cual se habla de “las islas venezolanas en 
el mar de las Antillas”, y en la Constitución de 1922 (art. 1°). En el texto constitucional 
de 1925 sólo cambió la expresión “Tratados públicos” por Tratados celebrados por la 
República (art. 2), y se agregó una expresión que posteriormente se seguirá incorporando 
en los textos fundamentales en forma invariable: 

 
50  Véase el texto en Tratados Públicos..., Vol. I, cit., pp. 496 a 498. 
51  Véase los textos en Tratados Públicos L, Vol. III, cit., 1929-1925, Caracas, 1950, pp. 382 a 390. 
52  Véase el texto en Tratados Públicos... Vol. I, cit., pp. 224 a 230. 
53  Véase las referencias en Tratados Públicos..., Vol. II, cit., pp. 54, 55 y 508; y el texto de las actas 

en Vol. VIII (1920-1925), Caracas, 1950, pp. 366 a 382. 
54  Véase en Tratados Públicos..., Vol. I, cit., pp. 207 a 209. 
55  Véase en Tratados Públicos..., Vol. III, cit., pp. 100 a 105. 
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Este territorio no podrá jamás ser cedido, traspasado, arrendado ni en ninguna forma 
enajenado a potencia extranjera ni aun por tiempo limitado. 

En la Constitución de 1925 además, la referencia a las islas venezolanas comienza 
a formularse por separado, al adquirir individualidad territorial las denominadas “De-
pendencias Federales” (art. 10). 

La redacción del artículo 2º de la Constitución de 1925 se repitió exactamente igual 
en las Constituciones de 1928 (art. 2º), 1929 (art. 2°), 191 3 (art. 2º), 1936 (art. 2°), 1945 
(art. 2°) y 1947 (art. 1º). En esta última Constitución se incorporó la aclaratoria, frente a 
la norma anteriormente destacada, de que: 

Las naciones extranjeras sólo podrán adquirir, en conformidad con la Ley, los 
inmuebles necesarios para sede de su representación diplomática en la capital de la 
República, a título de reciprocidad, y quedando siempre a salvo la soberanía nacio-
nal sobre el suelo. 
Debe señalarse, por último, que fue en la Constitución de 1953 donde se incorporó 

por primera vez al texto constitucional la referencia a los espacios marítimos y aéreos 
como elementos componentes del territorio, en la siguiente forma: 

También se declaran sujetos a su autoridad y jurisdicción el lecho del mar y el 
subsuelo de las áreas que constituyen su plataforma continental, así como las islas 
que se formen o aparezcan en esta zona. La extensión del mar territorial, la zona 
marítima contigua y el espacio aéreo en los cuales el Estado ejerce su vigilancia, se 
determinarán por la Ley. 
Como se ha visto, toda esta evolución constitucional condiciona la redacción actual 

del artículo 7 de la Constitución, en la cual debe destacarse la aclaratoria de que las 
alteraciones territoriales al principio del uti possidetis reconocidas por la República con 
relación al territorio de la antigua Capitanía General de Venezuela, son sólo las resultan-
tes de los tratados celebrados “válidamente” por la República. 

Ahora bien, con posterioridad a 1901 se celebraron los siguientes Tratados y Acuer-
dos fronterizos: 

a’. Tratados suscritos con Colombia 
En relación con la frontera con Colombia, el 3 de noviembre de 1916 en Bogotá, se 

firmó entre los dos países una convención para la completa demarcación de la frontera56 
en vista de la discrepancia respecto de la ejecución práctica del Laudo Español de 1891. 
Mediante dicha convención, las partes acordaron someter a la decisión de un Arbitro de 
derecho la cuestión de si la elocución del Laudo podía hacerse parcialmente como lo 
sostenía Colombia, o tenía que hacerse íntegramente como lo sostenía Venezuela, a los 
efectos de que pudieran ocuparse los territorios reconocidos a cada una de las dos Na-
ciones y que no estaban ocupados por ellas antes del Laudo de 1891 (art. 1). Además, 
las partes convinieron en encargar al Arbitro la completa determinación del deslinde y 
amojonamiento de la frontera fijada en el Laudo Español (art. 3). 

El Consejo Federal suizo, llamado a decidir como Arbitro las divergencias de lími-
tes entre Colombia y Venezuela en virtud del compromiso de 1916, dictó su sentencia 
arbitral en Berna el 24 de marzo de 192257, acordando la posibilidad de ejecución parcial 
del Laudo Español, como lo reclamaba Colombia (art. 1), y por tanto, la ocupación 

 
56  Véase el texto en Tratados Públicos..., Vol. II, cit., pp. 599 a 602. 
57  Véase el texto en Tratados Públicos... Vol. III, cit. pp. 35 a 40. 
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definitiva de los territorios que habían sido delineados hasta ese momento (art. 2); y 
resolviendo la organización de una Comisión Arbitral que debía resolver por delegación 
del Consejo Federal, en cuanto a los trabajos de deslinde y amojonamiento (art. 3). La 
organización de la Comisión de Expertos se estableció por Resolución del Consejo Fe-
deral suizo el 29 de mayo de 192258, habiéndose dictado el Reglamento Interno de la 
misma, en Berna, el mismo 29 de mayo de 192259; y los dos países celebraron un arreglo, 
por cambio de notas para facilitar los trabajos de la Comisión de expertos suizos encar-
gada de la demarcación de la frontera en septiembre de 192260. 

A partir de 1923, la Comisión Suiza de Expertos dictó varias sentencias para la 
fijación de las fronteras en 9 de abril de 1923, la relativa a la frontera de la región de San 
Faustino (Primera Sección de la Comisión Suiza de Expertos)61; en 30 de abril de 1923, 
la relativa a la frontera entre el curso del Atabapo y el del Guainía (Segunda Sección de 
la Comisión Suiza de Expertos)62; en 19 de septiembre de 1923, la colocación de un hito 
en la ribera izquierda del río Zulia63; en 5 y 15 de octubre de 1923, y 13 de mayo de 
1924, la relativa a la frontera entre el Catatumbo y el Zulia64; y en 5 de marzo de 1924, 
la relativa a la frontera en la región Arauca-Meta (Segunda Sección de la Comisión Suiza 
de Expertos)65. 

Posteriormente, los dos países en 17 de diciembre de 1928 celebraron un acuerdo 
por cambio de notas, sobre puntos relativos a la frontera común66 estableciendo Comi-
siones Mixtas a los efectos de realizar los trabajos técnicos de demarcación. Las Comi-
siones realizaron su trabajo entre 1930 y 193267, lo que provocó, también, la celebración 
de Convenios adicionales sobre demarcación, por cambio de notas, en 193268 y en 
193869. 

Por último, con fecha de 5 de abril de 1941, en Cúcuta, los gobiernos de los Estados 
Unidos de Venezuela y de Colombia suscribieron el Tratado sobre demarcación de Fron-
teras y Navegación de los Ríos Comunes, con el cual se “concluye, en lo que aún falta, 
la demarcación de sus fronteras, confirma para lo restante los pactos que regulan su alin-
damiento, y prevé normas a su recíproco comercio y demás relaciones de vecindad y 
convivencia”. En tal virtud, los dos Estados “declaran que la frontera entre las dos Na-
ciones está en todas sus partes definida por los pactos y actos de alindamiento y el pre-
sente Tratado; que todas las diferencias sobre la materia de límites quedan terminadas; 
y que reconocen como definitivos e irrevocables los trabajos de demarcación hechos por 
las Comisiones Demarcadoras en 1901, por la Comisión de Expertos Suizos, y los que 
se hagan de común acuerdo por los comisionados designados” conforme a lo dispuesto 

 
58  Véase el texto en Tratados Públicos... Vol. III, cit. pp. 40 0a 43. 
59  Véase el texto en Tratados Públicos... Vol. III, cit. pp. 43 a 45. 
60  Véase el texto en Tratados Públicos... Vol. III, cit. pp. 48 a 50. 
61  Véase el texto en Tratados Públicos... Vol. III, cit. pp. 56 a 67. 
62  Véase el texto en Tratados Públicos... Vol. III, cit. pp. 68 a 72.  
63  Véase el texto en Tratados Públicos... Vol. III, cit. pp. 79 a 82. 
64  Véase el texto en Tratados Públicos..., Vol. III, cit., pp. 82 a 86 y 91 a 93. 
65  Véase el texto en Tratados Públicos..., Vol. III, cit., pp. 87 a 96. 
66  Véase el texto en Tratados Públicos..., Vol. IV (1925-1932), Caracas, 1933, pp. 253 a 260. 
67  Véase las Actas en Tratados Públicos..., Vol. IV, cit., pp. 302 a 356. 
68  Véase las Actas en Tratados Públicos..., Vol. IV, cit., pp. 356 a 360. 
69  Véase el texto en Tratados Públicos..., Vol. VI (1936-1942), Caracas, 1942, pp. 61 a 63 
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en el propio Tratado (art. 1). Estos comisionados debían demarcar la frontera común en 
determinados puntos indicados, “mediante hitos perdurables que colocarán de modo que 
dicha frontera pueda ser reconocida con exactitud en cualquier tiempo” (art. 1, Parágrafo 
4º)70. 

La Comisión Mixta realizó sus labores en 1942, construyendo los diversos hitos, 
muchos” de los cuales fueron posteriormente reconstruidos en 195971. 

Con el Tratado de 194172, se concluyó el largo proceso de más de un siglo de deli-
mitación de las fronteras terrestres entre Venezuela y Colombia. Queda ahora pendiente 
la delimitación de las áreas marinas y submarinas entre los dos países. 

b’. Acuerdos suscritos con el Reino Unido 
En relación con la frontera con la Guayana Inglesa, después de la Constitución de 

1901 se continuó realizando la demarcación de la línea fronteriza entre Venezuela y la 
Guayana Británica, y a tal efecto se levantaron entre los Comisionados las Actas de 
Georgetown en 1902 y 190573. Esta última de 10 de enero de 1905 consistió en un con-
venio entre los gobiernos en el cual aceptaban como correctas las posiciones de los pun-
tos fronterizos de demarcación según el Laudo de París74. 

Posteriormente, en 1932, se celebró un Acuerdo entre Venezuela y Gran Bretaña 
sobre el punto de convergencia de las fronteras de Venezuela, el Brasil y la Guayana 
Británica, concluido por cambio de notas75, a proposición de Venezuela. Esta propuesta 
de nuestro país fue “que la referida frontera quedara determinada por una línea recta que, 
partiendo de la fuente del río Venamo, vaya a terminar en el punto del Monte Roraima 
donde coinciden las tres fronteras de Venezuela, la Guayana Británica y el Brasil, punto 
recientemente fijado y marcado con un poste por las Comisiones de los tres países”76. En 
efecto, en el Acta de inauguración de dos hitos en el Monte Roraima levantada el 29 de 
diciembre de 1931, la Comisión Mixta Venezolana-Brasileña, al referirse a uno de ellos 
declaró: “Este hito se halla situado en la divisoria de aguas cotinga-arabopo y señala el 
comienzo de la frontera entre Venezuela y el Brasil en el Monte Roraima. Marca igual-
mente el punto terminal de la frontera entre Venezuela y la Guayana Británica, como 
también el comienzo de la frontera entre el Brasil y la propia Guayana”77. 

Con posterioridad a esas actas, entre Gran Bretaña y Venezuela antes de 1961 se 
suscribió el Tratado sobre la Isla de Patos (situada entre Trinidad y Venezuela) el 26 de 
febrero de 1942, mediante el cual Gran Bretaña transfirió a nuestro país “el título y todos 
los derechos de soberanía sobre dicha isla que en lo sucesivo será considerada como 
parte del territorio de Venezuela”78. En esa misma fecha, los dos países suscribieron el 

 
70  Véase el texto del Tratado, en Tratados Públicos..., Vol. VI (1936-1942), cit., pp. 703 a 707. 
71  Véase las actas de reconstrucción de hitos, de 1959 en Tratados Públicos..., Vol. XII (1957-1959), 

Caracas, 1979, pp. 495 a 500. 
72  Véase los comentarios de Eleazar López Contreras, quien era Presidente de la República al mo-

mento de la firma del Tratado en su trabajo y Proceso de límites entre Venezuela y Colombia, 
New York, 1953, 38 pp. 

73  Véase en Tratados Públicos..., cit., Vol. III, pp. 382 a 390. 
74  Véase en Tratados Públicos..., cit., Vol. III, p. 388. 
75  Véase en Tratados Públicos..., cit., Vol. IV, pp. 360 a 362. 
76  Véase en Tratados Públicos..., cit., Vol. IV, pp. 361 y 362. 
77  Véase en Tratados Públicos..., cit., Vol. IV, p. 301. 
78  Véase en Tratados Públicos... cit., Vol. IV, pp. 717 y 718. 
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Tratado sobre las aguas submarinas del Golfo de Paria79 mediante el cual las partes de-
finieron sus respectivos intereses respecto del lecho del mar y del subsuelo fuera de las 
aguas territoriales, texto que constituyó un precedente fundamental en el derecho del mar 
en materia de delimitación de áreas marinas y submarinas. 

c’. Acuerdos suscritos con el Brasil 
Con posterioridad a 1901, entre Venezuela y Brasil se suscribió un Protocolo para 

la demarcación de la frontera común a los dos países, en Caracas, el 9 de diciembre de 
192880, mediante el cual debían constituirse comisiones mixtas para en un lapso prefijado 
realizar la demarcación, comisiones que no llegaron a constituirse81. Posteriormente, rea-
lizaron demarcaciones en 1914-1915 unas comisiones mixtas venezolano-brasileras re-
lativas a la Piedra del Cocuy82 hasta que se convino, mediante Protocolo suscrito el 24 
de julio de 1928 en Río de Janeiro83 en sustituir las estipulaciones del Protocolo de 1905, 
y nombrar sendas Comisiones por los países para constituir una Comisión Mixta con el 
objeto de demarcar la frontera entre los dos países, partiendo de las demarcaciones efec-
tuadas en 1914-1915. Con fecha 7 de noviembre de 1929, los dos países suscribieron un 
Acuerdo por cambio de notas para la ejecución del Protocolo del año anterior84, mediante 
el cual se determinaron las instrucciones sobre la Comisión Mixta Brasilero-Venezolana 
a los efectos de la demarcación. Esta Comisión inició sus tareas en 193085 y en períodos 
sucesivos hasta mitades de la década de los sesenta realizó la demarcación de la frontera 
entre los dos países86. 

D. El territorio nacional referido al de la Capitanía General de Venezuela en 
1810, con modificaciones resultantes de tratados y laudos arbitrales no vicia-
dos de nulidad: el caso de la Guayana Esequiba 

Como se ha dicho, en el artículo 7 de la Constitución de 1961, en la determinación 
del territorio con referencia al que correspondía a la Capitanía General de Venezuela 
antes de la transformación política iniciada en 1810, precisó que ese era “con las modi-
ficaciones resultantes de los tratados celebrados válidamente por la República”. Res-
pecto de ello, la Exposición de Motivos del Proyecto de Constitución fue explícita: “se 
agregó el adverbio «válidamente» para demostrar, en forma inequívoca, la voluntad de 
la República de aceptar sólo aquellas modificaciones en su status territorial que hayan 
sido el resultado de libre y válida determinación”87. En la Constitución de 1999, como 
se dijo, la frase “con las modificaciones resultantes de los tratados celebrados válida-
mente por la República” se sustituyó por la frase “con las modificaciones resultantes de 
los tratados y laudos arbitrales no viciados de nulidad”. 

Tanto con la salvedad constitucional de la Constitución de 1961 como con la de la 
Constitución de 1999, se abrió la posibilidad formal de poner en duda la validez de 

 
79  Véase en Tratados Públicos... cit., Vol. IV, pp. 718 a 273. 
80  Véase en Tratados Públicos... cit., Vol. IV, pp. 241 a 244. 
81  Cfr. lo indicado en Tratados Públicos..., cit., Vol. IV, p. 242. 
82  Cfr. lo indicado en Tratados Públicos... cit., Vol. IV, p. 243. 
83  Véase en Tratados Públicos... cit., Vol. IV, pp. 241 a 244. 
84  Véase en Tratados Públicos... cit., Vol. IV, pp. 238 a 289. 
85  Véase el Acta de 23 de noviembre de 1930 en Tratados Públicos..., cit., vol. IV, pp. 298 y 299. 
86  Cfr. J.A. Zambrano Velazco, Sumario..., cit., p. 69. 
87  Véase en Revista de la Facultad de Derecho, Nº 21, UCV, Caracas, p. 376. 
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decisiones concernientes a nuestras fronteras que habían sido cuestionadas con anterio-
ridad, particularmente en relación con la frontera con la Guayana Británica, resultado del 
Laudo de París de 1899. Este Laudo había sido injusto con nuestro país, y el resultado 
de compromisos políticos entre las grandes potencias, lo cual quedó evidenciado a partir 
de 1949, cincuenta años después, con motivo de conocerse la documentación de muchos 
de los actores de la época de su elaboración, en particular de Severo Mallet-Prevost, 
asistente del abogado por Venezuela (Benjamin Harrison). 

Las manifestaciones oficiales esporádicas en contra del Laudo de 1899, antes de 
196188 se comenzaron a acentuar a partir de la declaración del Embajador venezolano y 
del Canciller venezolano en las Naciones Unidas en 196289, y en concreto de la nota de 
reclamación territorial presentada el 5 de noviembre de 1963 por el Canciller venezolano 
al Ministro de Relaciones Exteriores de Gran Bretaña90 con ocasión de las conversacio-
nes que celebraron en Londres entre los días 5 al 7 de ese mes y año91. 

Entre 1963 y 1965 continuaron las conversaciones entre ambos gobiernos, y el 10 
de diciembre de 1965 en Comunicado conjunto, los Ministros de Relaciones Exteriores, 
señalaron que: “discutieron vías y procedimientos para poner fin a la controversia que 
amenazaba quebrantar las tradicionalmente cordiales relaciones que Venezuela, por una 
parte, y el Reino Unido y la Guayana Británica, por la otra” y que “se intercambiaron 
ideas y propuestas para un arreglo práctico de la controversia”92. Los Ministros acorda-
ron celebrar una conferencia en Ginebra en febrero de 1966, en la cual se celebró el 
“Acuerdo para resolver la controversia entre Venezuela y el Reino Unido de Gran Bre-
taña e Irlanda del Norte sobre la frontera entre Venezuela y Guayana Británica, de 17 de 
febrero de 196693, considerando que estaba próxima la independencia de la Guayana 
Británica y que cualquier controversia pendiente entre Venezuela y el Reino Unido y 
Guayana Británica perjudicaría la colaboración que debe existir entre los países. Se con-
sideró que debía ser resuelta la controversia amistosamente, para lo cual se acordó en el 
artículo 1º, lo siguiente: 

Se establece una Comisión Mixta con el encargo de buscar soluciones satisfacto-
rias para el arreglo práctico de la controversia entre Venezuela y el Reino Unido 
surgida como consecuencia de la contención venezolana de que el Laudo arbitral de 
1899 sobre la frontera entre Venezuela y Guayana Británica es nulo e írrito. 
El acuerdo de Ginebra estableció, además, que “si dentro de un plazo de cuatro años 

contados a partir de la fecha de este Acuerdo, la Comisión Mixta no hubiere llegado a un 
acuerdo completo para la solución de la controversia, referirá al gobierno de Venezuela y 
al gobierno de Guayana en su Informe Final cualesquiera cuestiones pendientes. Dichos 
gobiernos escogerán sin demora uno de los medios de solución pacífica previstos en el 
artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas” (art. IV, 1). 

Además, en el artículo IV-1 del Acuerdo se reguló con precisión el procedimiento 
para el caso de que no se lograse un acuerdo sobre la elección de uno de dichos medios 

 
88  Véase la información y documentación contenida en el libro editado por la Cancillería, Reclama-

ción de la Guayana Esequiba, Caracas, 1981, pp. 40 y ss. 
89  Véase en Reclamación..., cit., pp. 18 a 21. 
90  Véase en Reclamación..., cit; p. 23 y 24. 
91  Véase el Comunicado conjunto de 7-11-63 en Reclamación..., cit. p. 25. 
92  Véase en Reclamación..., cit., pp. 66 y 67. 
93  Véase la Ley aprobatoria de 15 de abril de 1966 en Gaceta Oficial, Nº 28.008 de 15-4-66. 
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de solución pacífica, calificado por el Ministro de Relaciones Exteriores que firmó el 
Acuerdo, como el punto más importante del mismo94 y que se resume así: 

1. Vencidos los tres meses siguientes a la recepción del Informe Final de la Co-
misión Mixta, sin que los gobiernos hubiesen llegado a un acuerdo sobre el proce-
dimiento para solucionar la controversia, se referirá la decisión de escoger los me-
dios de solución a un órgano internacional apropiado que ambos gobiernos acuer-
den; 

2. A falta de acuerdo sobre la elección de un organismo internacional apropiado 
para escoger los medios de solución, corresponderá esa función al Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas; 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas escogerá los procedimientos de 
solución pacífica señalados en el citado artículo 33, hasta que la controversia haya 
sido resuelta, o hasta que todos los medios de solución pacífica contemplados en 
dicho artículo, sean agotados. 
En esta forma, la función del Secretario General de las Naciones Unidas es la de ir 

señalando a las Partes, para que éstas los utilicen, los medios de solución pacífica de 
controversias establecidos en la Carta (negociación, investigación, mediación, concilia-
ción, arbitraje, arreglo judicial o recurso a organismos o acuerdos regionales), hasta que 
la controversia sea resuelta o hasta que aquéllos se hayan agotado. De ello resulta, en 
definitiva, que en última instancia el Laudo de París de 1899 podría llegar a ser sometido 
a examen y revisión por medio de arbitraje o de recurso judicial, siempre que lo acuerden 
las partes. 

En todo caso, a los efectos de evitar que por el transcurso del tiempo se consoliden 
situaciones de hecho perjudiciales, al artículo 5º del Acuerdo previo: primero, que su texto 
no puede ser interpretado como una renuncia o disminución de Venezuela, el Reino Unido y 
la Guayana Británica, de cualesquiera bases de reclamación de soberanía territorial en los 
territorios de Venezuela o Guayana Británica; y segundo, que ninguno de los actos o activi-
dades que tengan lugar durante la vigencia del Acuerdo constituirá fundamento alguno para 
hacer valer, apoyar o negar una reclamación de soberanía territorial, excepto cuando estos 
actos o actividades sean resultado de convenios logrados por la Comisión Mixta y acepta-
dos por escrito por los gobiernos. 

En mayo de 1966 se produjo el acto de independencia de Guayana Británica, y Ve-
nezuela declaró que reconocería al nuevo Estado de Guyana, con la reserva territorial de 
que “la independencia de Guayana Británica no implica reconocimiento ni en forma al-
guna, renuncia o disminución de los derechos territoriales reclamados por Venezuela”95. 
Por otra parte, a partir de la independencia de Guayana, el gobierno del nuevo Estado 
comenzó a ser parte del Acuerdo de Ginebra, conforme lo dispuso su artículo VII, y en 
la nota de reconocimiento de Venezuela al nuevo Estado, de 26 de mayo de 1966, se 
reiteró la consideración de Venezuela de que el Laudo de París era “nulo e írrito”, y que 
“por lo tanto, Venezuela reconoce como territorio Esequibo, y reitera ante el nuevo país, 
y ante la comunidad internacional, que se reserva expresamente sus derechos de sobera-
nía territorial sobre toda la zona que se encuentra a la margen izquierda del precitado río; 
en consecuencia, el territorio de la Guayana Esequiba sobre el cual Venezuela se reserva 
expresamente sus derechos soberanos, limita al Este con el Nuevo Estado de Guyana, a 

 
94  Véase en Reclamación..., cit., p. 97 
95  Véase en Reclamación..., cit., p. 105. 
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través de la línea del río Esequibo, tomando éste desde su nacimiento hasta su desembo-
cadura en el Océano Atlántico”96. 

Ahora bien, la Comisión Mixta del Acuerdo de Ginebra celebró 16 reuniones y con-
cluyó el período fijado de 4 años sin haber logrado realizar el cometido que le enco-
mendó el Acuerdo. En vista de ello, y del interés del gobierno de Venezuela de evitar 
que se aplicaran en ese momento los mecanismos del Acuerdo de Ginebra y que saliera 
el asunto del ámbito de las negociaciones directas entre las partes, se optó por continuar 
en la búsqueda de una vía negociada con Guayana, a cuyo efecto se firmó el Protocolo 
de Puerto España de 18 de junio de 197097, mediante el cual se suspendió por un período 
de 12 años, el funcionamiento del artículo IV del Acuerdo de Ginebra. Durante ese lapso, 
las partes debían explorar todas las posibilidades de mejorar el entendimiento entre ellos; 
y así se buscaba crear durante ese lapso un ambiente más propicio para continuar el 
procedimiento previsto en el Acuerdo de Ginebra98. 

Conforme al artículo III del Protocolo de Puerto España, “en la fecha en que este 
Protocolo deje de tener vigencia, el funcionamiento de dicho artículo (IV del Acuerdo 
de Ginebra) se reanudará en el punto en el que ha sido suspendido, es decir, como si el 
Informe Final de la Comisión Mixta hubiera sido presentado en esa fecha”. A ese efecto, 
el artículo V previo la forma de finalización del Protocolo si “con seis meses por lo 
menos de anticipación a la fecha en la cual haya de terminar, el gobierno de Venezuela 
o el gobierno de Guyana hace llegar a los demás gobiernos partes en este Protocolo una 
notificación escrita a tal efecto”. 

El Protocolo de Puerto España vencía el 18 de julio de 1982. Un año antes, sin 
embargo, y mediante comunicado de 10 de abril de 1981 el gobierno de Venezuela hizo 
pública su decisión de no prorrogar el Protocolo de Puerto España, lo que trajo luego 
como consecuencia la reactivación de los procedimientos señalados en el Acuerdo de 
Ginebra: así se expresó formalmente en la Declaración Oficial del 2 de mayo de 1981, y 
en el comunicado del Ministerio del 11 de diciembre de 1981. En este último se precisó 
la consecuencia de la decisión adoptada: “desde la mencionada fecha, nuestra reclama-
ción se regirá por el Acuerdo de Ginebra, y en concreto, por las disposiciones de su 
artículo IV, el cual remite a los medios de solución pacífica recogidos por el artículo 33 
de la Carta de las Naciones Unidas que son: 1) Negociación, 2) Investigación, 3) Media-
ción, 4) Conciliación, 5) Arbitraje, 6) Arreglo Judicial, 7) Recurso a Organismos o 
Acuerdos Regionales, 8) Otros medios pacíficos”99. 

Al término de la vigencia del Protocolo, Venezuela ratificó a los países signatarios 
del Acuerdo de Ginebra y al Secretario General de las Naciones Unidas, la decisión del 
gobierno. En el período de tres meses previsto en el artículo IV del Acuerdo, las Partes 
debían escoger uno de los modos de solución pacífica mencionada, y Venezuela insistió 
en la negociación. Guyana rechazó la invitación a negociar y contrapuso acudir ante la 
Corte Internacional de Justicia, lo cual fue rechazado por nuestro país. Transcurridos los 

 
96  Véase en Reclamación..., cit., p. 108. 
97  Véase el texto en Reclamación..., cit., pp. 139 a 141. 
98  Cfr., lo indicado en la Exposición de Motivos del Proyecto de ley aprobatoria del Protocolo de 

Puerto España, en Reclamación..., cit., pp. 133 y ss. Debe señalarse que ese Proyecto de Ley nunca 
fue discutido ni sancionado. 

99  Véase dichos documentos en el libro citado por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Recopila-
ción de las introducciones a las memorias del Despacho correspondientes al Quinquenio 1979-
1983, Documentos sobre la cuestión de Guyana, Caracas, 1984, partes correspondientes al Libro 
Amarillo de 1981, pp. 2 y ss., en particular la 7. 
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tres meses mencionados, sin que se hubiera podido llegar a un acuerdo, Venezuela refirió 
la escogencia al Secretario de las Naciones Unidas100. Desde 1982, por tanto, el asunto 
está en manos de este funcionario; lo que reiteraron en febrero de 1985, los cancilleres 
de ambos países101. 

Durante todo este período, en todo caso, para preservar y reafirmar los derechos de 
Venezuela, todos los gobiernos democráticos se habían opuesto al desarrollo de proyectos 
de explotación de recursos naturales en la zona en reclamación, por ejemplo, a través del 
posible otorgamiento de concesiones por parte de Guyana. En febrero de 2004, sin em-
bargo, el Presidente de la República Hugo Chavez Frías, con ocasión de una visita a Gu-
yana, señaló que se había comprometido con el Presidente de Guyana a que “el Gobierno 
venezolano no va a oponerse a ningún proyecto en la región que vaya en beneficio de sus 
habitantes, como planes para suministro de agua, vías de comunicación, energía, agrícolas” 

102. Este compromiso del Presidente se entendió como el inicio del abandono de la recla-
mación de Venezuela frente a Guyana103. 
2. La soberanía y los espacios geográficos 

De acuerdo con el artículo 11, la soberanía plena de la República se ejerce en los 
espacios continental e insular, lacustre y fluvial, mar territorial, áreas marinas interiores, 
históricas y vitales y las comprendidas dentro de las líneas de base recta que ha adoptado 
o adopte la República; el suelo y subsuelo de éstos; el espacio aéreo continental, insular 
y marítimo y los recursos que en ellos se encuentran, incluidos los genéticos, los de las 
especies migratorias, sus productos derivados y los componentes intangibles que por 
causas naturales allí se encuentren104. 

 
100  Véase la parte relativa al Mensaje del Ministro al Congreso en 1983, en la misma publicación, 

Recopilación..., cit., pp. 2 a 6. 
101  Véase la parte relativa al Mensaje del Ministro al Congreso en 1983, en la misma publicación. 

Recopilación..., cit., pp. XXVI y XXVII. Véase, asimismo, el Mensaje que los Ministros de Re-
laciones Exteriores de Venezuela y Guyana dirigieron al Secretario General de las Naciones Uni-
das, sobre su responsabilidad según el artículo IV (2) del Acuerdo de Ginebra, en El Universal, 
Caracas, 19-2-85, p. 1-1. 

102  Véase El Nacional, Caracas, Sábado 21 de febrero de 2004, Caracas, p. A-1. Véase las reacciones 
iniciales en El Nacional, Caracas, Domingo 22 de febrero de 2004, p. A-4; El Nacional, Caracas, 
Lunes 23 de febrero de 2004, p. A-3; El Nacional, Caracas, Martes 24 de febrero de 2004, p. A-3.   

103  Esa decisión, que no había sido siquiera consultada a la Asamblea Nacional, fue considerado por 
muchos especialistas como un signo de abandono a la reclamación. Véase Juan Carlos Rey, “Sin 
un pronunciamiento formal, la reclamación sobre el Esequibo cesó”, El Nacional, Caracas, Do-
mingo 29 de febrero de 2004, p. A-5; Simón Alberto Consalvi, “Un epitafio para El Esequibo”, 
El Nacional, Caracas, Domingo 29 de febrero de 2004, p. A-10; Sadio Garavini Di Turno, “Con 
decisión de Chavez sobre Guyana todos hemos perdido”, El Universal, Caracas, Domingo 29 de 
febrero de 2004, p. 1-10.  

104  En general sobre el territorio y los espacios geográficos, véase Armando Rodríguez, “Las nuevas 
bases constitucionales de la estructura político territorial en Venezuela”, en Revista de Derecho 
Administrativo, Nº 10 (septiembre-diciembre). Editorial Sherwood, Caracas, 2001, pp. 169-200; 
Ramón Crazut, “Comentarios al Título II de la Constitución de 1999 sobre el espacio geográfico 
y la división política”, en Revista de Derecho Público, Nº 81 (enero-marzo), Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas, 2000, pp. 40-46; Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional. Paredes 
Editores, Valencia-Venezuela, 2002, pp. 229 y ss.; Ricardo Combellas, Derecho Constitucional: 
una introducción al estudio de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Mc 
Graw Hill, Caracas, 2001, pp. 47 y ss.; e Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de la Constitución 
venezolana de 1999, Editorial Ex Libris, Caracas 2001, pp. 89-98. 
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En esta forma se precisa con todo detalle el ámbito del ejercicio de la soberanía de 
la República105 con indicaciones claves como la mención a las áreas marinas interiores 
históricas y vitales como las del Golfo de Venezuela, y las comprendidas en las líneas 
de base recta que ha adoptado o adopte la República; el suelo y subsuelo de éstos; y el 
espacio aéreo. 

En el artículo 11 de la Constitución, se describen además, los componentes de los 
espacios insular, acuático y ultraterrestre. En cuanto al espacio insular de la República 
se precisa que comprende el archipiélago de Los Monjes, el archipiélago de Las Aves, 
el archipiélago de Los Roques, el archipiélago de La Orchila, la isla La Tortuga, la isla 
La Blanquilla, el archipiélago Los Hermanos, las islas de Margarita, Cubagua y Coche, 
el archipiélago de Los Frailes, la isla La Sola, el archipiélago de Los Testigos, la isla de 
Patos y la isla de Aves; y, además, las islas, islotes, cayos y bancos situados o que emer-
jan dentro del mar territorial, en el que cubre la plataforma continental o dentro de los 
límites de la zona económica exclusiva. 

Respecto de los espacios acuáticos constituidos por la zona marítima contigua, la pla-
taforma continental y la zona económica exclusiva, se precisa que la República ejerce de-
rechos exclusivos de soberanía y jurisdicción en los términos, extensión y condiciones que 
determinen el derecho internacional público y la ley. En 2002 se dictó la Ley de Reforma 
Parcial del Decreto con Fuerza de Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos e Insulares106. 

Por otra parte, en la norma se indica que corresponden a la República derechos en 
el espacio ultraterrestre suprayacente y en las áreas que son o puedan ser patrimonio 
común de la humanidad, en los términos, extensión y condiciones que determinen los 
acuerdos internacionales y la legislación nacional. 
3. La inalienabilidad del territorio 

A. El principio de la inalienabilidad 
Conforme se indicaba en el artículo 8 de la Constitución de 1961, el artículo 13 de 

la Constitución de 1999 también establece que el territorio no podrá ser jamás cedido, 
traspasado, arrendado, ni en forma alguna enajenado, ni aun temporal o parcialmente, a 
Estados extranjeros u otros sujetos de derecho internacional. 

B. El territorio nacional como territorio de paz 
Por otra parte, conforme a lo expresado en el Preámbulo y en el artículo 1º, el ar-

tículo 11 de la Constitución precisó que “El espacio geográfico venezolano es una zona 
de paz”, razón por la cual no se pueden establecer en él bases militares extranjeras o 
instalaciones que tengan de alguna manera propósitos militares, por parte de ninguna po-
tencia o coalición de potencias. 

C. Las sedes diplomáticas 
En cuanto a los inmuebles para sedes de representaciones diplomáticas o consulares 

los Estados extranjeros u otros sujetos de derecho internacional, sólo los pueden adquirir 
dentro del área que se determine y mediante garantías de reciprocidad, con las limitacio-
nes que establezca la ley; situaciones en las cuales queda siempre a salvo la soberanía 
nacional. 

 
105  Véase Alirolaiza del Carmen Bastardo Salazar, “La soberanía del Estado”, en Derecho Constitu-

cional. General y Particular. Actualizado con la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela del 24-03-2000, Tomo I, Universidad Santa María, Caracas, pp. 181-201. 

106  G.O. Nº 37.596 del 20 de diciembre de 2002 
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4. El régimen de los nuevos territorios 
El artículo 14 de la Constitución de 1999, en sentido similar al artículo 15 de la 

Constitución de 1961, precisa que la ley debe establecer un régimen jurídico especial 
para aquellos territorios que por libre determinación de sus habitantes y con aceptación 
de la Asamblea Nacional, se incorporen al de la República; lo que podría ocurrir, por 
ejemplo, con la zona de la Guyana Esequiba. 
5. El régimen de las fronteras 

En la Constitución de 1999 se destinaron dos normas a establecer el régimen de las 
fronteras. En primer lugar, el artículo 15 en el cual se precisó que el Estado tiene la 
responsabilidad de establecer una política integral en los espacios fronterizos terrestres, 
insulares y marítimos, preservando la integridad territorial, la soberanía, la seguridad, la 
defensa, la identidad nacional, la diversidad y el ambiente, de acuerdo con el desarrollo 
cultural, económico, social y la integración. Se precisó además que una Ley Orgánica de 
Fronteras debe, determinar las obligaciones y objetivos de esta responsabilidad, aten-
diendo la naturaleza propia de cada región fronteriza a través de asignaciones económi-
cas especiales. 

Adicionalmente, en segundo lugar, el artículo 323 precisa que en cumplimiento de 
los principios de seguridad de la Nación, la atención de las fronteras es prioritaria. A tal 
efecto, la norma establece directamente “una franja de seguridad de fronteras” cuya am-
plitud, regímenes especiales en lo económico y social, poblamiento y utilización, deben 
ser regulados por la Ley, protegiendo de manera expresa a los parques nacionales, el 
hábitat de los pueblos indígenas allí asentados y demás áreas bajo régimen de adminis-
tración especial. Se recoge, así, en esta norma la denominación acuñada en la Ley Orgá-
nica para la Ordenación del Territorio. 

Ahora bien, sobre el concepto de fronteras, la Sala Constitucional del Tribunal Su-
premo de Justicia, en sentencia Nº 2394 de 28 de agosto de 2003 (Caso: Interpretación 
del artículo 41 de la Constitución) estableció los siguientes criterios: 

A juicio de esta Sala, la frontera en el marco constitucional venezolano tiene una 
doble función, pues resulta esencial en la delimitación espacial del ámbito de ejer-
cicio del poder del Estado, tanto hacía dentro, imponiendo el límite espacial de las 
relaciones estado-ciudadanos, como hacía afuera, haciendo lo suyo con otros países, 
y constituye un elemento primordial en la política de seguridad y defensa del Es-
tado, desarrollada novedosamente en la vigente Constitución de 1999.  

En efecto, ya el concepto de frontera no es utilizado únicamente como límite es-
pacial del ámbito de ejercicio del poder del Estado, sino que su concepto está en-
marcado dentro de una política integral de seguridad y defensa de la Nación, por 
mandato de las normas contenidas en el Título VII de la Constitución de 1999, es-
pecíficamente en su artículo 327, norma que ha sido desarrollada legislativamente 
en diferentes cuerpos normativos que establecen de manera específica los poderes 
del Estado en las zonas fronterizas, encontrándose dentro de ellas, la Ley de Zonas 
Costeras (particularmente los artículos 1, 2, 9 y 10), la Ley Orgánica de Seguridad 
de la Nación (particularmente los artículos 2, 15, 16, 20 y 48), la Ley Orgánica de 
las Fuerzas Armadas Nacionales (particularmente los artículos 9, 10, 11, y 12), la 
Ley Orgánica de Espacios Acuáticos e Insulares (particularmente los artículos 1, 2, 
5, 7, 9), entre otras.  
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De otro lado, la Constitución vigente amplía el concepto de territorio por el de 
“espacios geográficos”, donde se encuentran inmersas las fronteras marítimas, te-
rrestres y lacustres, a que aluden los artículos 11 y 15 del Texto Constitucional...  

De lo anterior, la Sala, concluyó en su sentencia que el concepto de frontera, in-
cluye en el vigente ordenamiento jurídico un tratamiento que abarca aspectos espa-
ciales y de seguridad y defensa de la nación, que no pueden ser tratados de manera 
separada, constatando que tampoco distingue el constituyente venezolano entre 
fronteras naturales como las terrestres, insulares, lacustres y marítimas y las fronte-
ras artificiales, entre las que se podrían encontrar los puentes, señales u otra de crea-
ción humana; por el contrario, se amplía el concepto de frontera dentro del marco 
espacial y de seguridad y defensa de la nación, ya mencionado107. 

IV. LA FORMA DEL ESTADO 
1. La “Federación Descentralizada” 

La forma del Estado venezolano durante toda su existencia desde 1811, puede de-
cirse que ha sido la Federal, lo que implica el reconocimiento de autonomías territoriales 
en el nivel intermedio, es decir, de los Estados federados y, antes de 1864, de las entonces 
denominadas Provincias. En esa fecha, precisamente el triunfo de la Revolución Federal 
condujo a la adopción definitiva de la forma federal del Estado, que sustituyó a la fór-
mula mixta de 1830, que a la vez había sustituido a la “Confederación” de 1811; adop-
tándose la denominación de la República como “Estados Unidos de Venezuela”, la que 
se conservó hasta 1953. 

Pero la Federación venezolana, a partir de 1901, cuando se produce el colapso del 
sistema de Estado Federal liberal que se había instaurado en 1864, comenzó a ser una 
Federación centralizada, habiéndose centralizado el Estado en todos los órdenes108. El 
centralismo estatal continuó a pesar del cambio político de 1946 y 1958, desarrollándose 
a partir de esa fecha la forma democrática de la Federación centralizada que hemos te-
nido en las últimas décadas. 

La gran transformación política que había que establecer en la Constitución de 1999 
para precisamente afianzar la democracia era, por tanto, sustituir efectivamente la Fede-
ración Centralizada por una Federación Descentralizada tal y como lo propusimos for-
malmente a la Asamblea Nacional Constituyente109.  

Como lo ha señalado la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo en senten-
cia Nº 1037 de 1 de agosto de 2000 (Caso: Asociación de Propietarios y Residentes de 
la Urbanización Miranda (APRUM) vs. Alcaldía del Municipio Sucre del Estado Mi-
randa): 

 
107  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2003   
108 Véase Allan R. Brewer-Carías, en Evolución histórica del Estado, Tomo I, Instituciones Políticas 

y Constitucionales, op. cit., pp. 351 y ss.; y en Allan R. Brewer-Carías, “El desarrollo institucional 
del Estado Centralizado en Venezuela (1899-1935) y sus proyecciones contemporáneas” en Re-
vista de Estudios de la Vida Local y Autonómica, Nº 227 y 228, Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública, Madrid 1985, pp. 487 a 514 y 695 a 726, respectivamente. 

109 Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo I, op. cit., pp. 155 a 170; y Tomo II, 
op. cit., pp. 227 a 233. 
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Un elemento fundamental dentro de lo que es la democracia, es la descentraliza-
ción, no puede haber democracia sin descentralización, ese debe ser el apellido de 
la democracia.  

Estando cada vez más cerca de las comunidades quien toma las decisiones que los 
orienten o satisfagan sus necesidades es que exista una interacción entre los vecinos 
y la Administración110. 
En todo caso, grandes esfuerzos se hicieron en la materia durante el proceso cons-

tituyente, pero la reforma y profundización de la descentralización política como forma 
de perfeccionar la democracia que debió ser el tema central del debate constituyente111, 
no pasó del nominalismo expresado tanto en el Preámbulo como en el artículo 4 que 
precisa que “La República Bolivariana de Venezuela es un Estado federal descentrali-
zado en los términos consagrados por esta Constitución”; fórmula más o menos similar 
a la del artículo 2 de la Constitución de 1961 que decía que “La República de Venezuela 
es un Estado federal, en los términos consagrados por esta Constitución”. 

En uno u otro caso, “los términos consagrados por la Constitución” son la clave para 
determinar efectivamente el grado de descentralización del Estado y, por tanto, de la Fe-
deración; y la comparación entre unos y otros “términos” revela muy poca diferencia, tal 
como se analiza en la Quinta Parte al estudiar la Constitución Federal. 

En la Constitución de 1999, en efecto, salvo en el nominalismo, no se avanzó ma-
yormente en relación con lo que existía en el texto de 1961112. En realidad, sólo se cons-
titucionalizaron aspectos ya establecidos en la Ley Orgánica de Descentralización, De-
limitación y Transferencia de Competencias del Poder Público de 1989, que ya tenía 
rango de ley constitucional en lo que se refería a la transferencia a los Estados de com-
petencias del Poder Nacional113. 

Pero no hubo los avances y transformaciones necesarias para hacer realidad la des-
centralización de la Federación, como era el cambio necesario en la distribución de los 
recursos tributarios hacia los Estados; y más bien se retrocedió institucionalmente al eli-
minarse el Senado y establecerse una Asamblea Nacional Unicameral (art. 186), y al 
permitirse la limitación por Ley nacional de la autonomía de los Estados (art. 162) y de 
los Municipios (art. 168) lo que es negar, de entrada, la idea misma de descentralización 
política que está basada en el concepto de autonomía territorial, precisamente entre los 
entes políticos-territoriales. 

En consecuencia, la denominación de “Federación Descentralizada” para identificar 
la forma del Estado es, sin duda, un avance nominal, pero en los términos establecidos 

 
110  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 83 (julio-septiembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas 2000, p. 394. 
111 Véase Allan R. Brewer-Carías, Poder Constituyente originario y Asamblea Nacional 

Constituyente. Comentarios sobre la interpretación jurisprudencial relativa a la naturaleza, la 
misión y los límites de la Asamblea Nacional Constituyente, Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 1999, pp. 269 y ss. 

112  Véase por ejemplo, Rafael J. Chavero Gazdik, “La forma de Estado prevista en la Constitución 
de 1999 (¿Un canto de sirenas?)”, en Revista de Derecho Público, Nº 81 (enero-marzo), Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 29-39. 

113 Véase Carlos Ayala Corao, “Naturaleza y alcance de la descentralización estadal” en Allan R. 
Brewer-Carías et al, Leyes para la Descentralización Política de la Federación, Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas, 1994, pp. 99 y ss; y Allan R. Brewer-Carías, Asamblea Constituyente y 
Ordenamiento Constitucional, Biblioteca de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Serie 
Estudios Nº 53, Caracas, 1999, pp. 122 y ss. 
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en la Constitución, lo que no significa realmente avance alguno, sino consolidación y 
mantenimiento parcial de reformas que se venían realizando desde 1989, con algunos 
retrocesos114; y en definitiva, la regulación de una contradicción constitucional entre la 
denominación de la forma del Estado como Federal, y la realidad de la implementación 
política de las normas constitucionales como un Estrado centralizado.115 
2. Los principios del Estado Federal 

Toda Federación, sea Centralizada o Descentralizada, está montada sobre un prin-
cipio de la distribución territorial del Poder Público que conforme al artículo 136 de la 
Constitución es “entre el Poder Municipal, el Poder Estadal y el Poder Nacional”. La 
coherencia y unicidad del Estado y su organización política exige que dicha distribución 
del Poder se rija, conforme lo indica el artículo 4 de la Constitución, “por los principios 
de integridad territorial, cooperación, solidaridad, concurrencia y corresponsabilidad”. 

Es decir, la distribución territorial del Poder Público no puede, en forma ni caso 
alguno, atentar contra la integridad territorial de la República, cuyo territorio no puede 
en forma alguna ser afectado por el principio descentralizador, lo que impide cualquier 
intento separatista de parte de las entidades políticas que componen el Estado. 

Por otra parte, la distribución del Poder Público entre la República, los Estados y 
los Municipios, en todo caso exige la cooperación entre los diversos niveles territoriales 
para alcanzar en conjunto, los fines del Estado (art. 136); por ello los principios de la 

 
114  Véase en general, sobre la forma del Estado como “Federación Descentralizada”, Allan R. 

Brewer-Carías, Asamblea Constituyente y ordenamiento constitucional, op. cit., pp. 122-144; 
Allan R. Brewer-Carías, Reflexiones sobre el constitucionalismo en América, op. cit., pp. 158 y 
ss.; María V. Espina y Ornella Bernabei Zaccaro, “Nueva estructura del Estado venezolano”, en 
Comentarios a la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela”. Vadell Hermanos 
Editores, Caracas, 2000, pp. 65-116; César A. Loaiza Moyetones, “Determinación analítica del 
concepto de Estado”, en Derecho Constitucional. General y Particular. Actualizado con la Cons-
titución de la República Bolivariana de Venezuela del 24-03-2000, Tomo I, Universidad Santa 
María, Caracas, pp. 25-84. Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional, Paredes Editores, 
Valencia-Venezuela, 2002, pp. 182 y ss.; Ricardo Combellas, Derecho Constitucional: una 
introducción al estudio de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Mc Graw 
Hill, Caracas 2001, pp. 42 y ss., 121 y ss.; e Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de la 
Constitución venezolana de 1999, Editorial Ex Libris, Caracas, 2001, pp. 67-68.  

115  Véase Allan R. Brewer-Carías, Federalismo y Municipalismo en la Constitución de 1999 (Al-
cance de una reforma insuficiente y regresiva), Cuadernos de la Cátedra Allan R. Brewer-Carías 
de Derecho Público, N° 7, Universidad Católica del Táchira, Editorial Jurídica Venezolana, Ca-
racas-San Cristóbal 2001; “El Estado federal descentralizado y la centralización de la federación 
en Venezuela. Situación y perspectiva de una contradicción constitucional,” en Federalismo y 
regionalismo, Coordinadores Diego Valadés y José María Serna de la Garza, Universidad Nacio-
nal Autónoma de México, Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, Instituto de Inves-
tigaciones Jurídicas, Serie Doctrina Jurídica Nº 229, México 2005, pp. 717-750; y “La federación 
centralizada en Venezuela. Una contradicción constitucional” en Revista Iberoamericana de Es-
tudios Autonómicos, Centro de Estudios de Derecho Público Goberna & Derecho, Syntagma, 
Centro de Estudios Estratégicos de Madrid, Año 1, Nº 1. Guayaquil, 2005, pp. 59-68; Enrique 
Sánchez Falcón, “El Federalismo en la Constitución de 1999. Proceso Constituyente y desarrollos 
legislativos,” Jesús María Casal, Alfredo Arismendi y Carlos Luis Carrillo Artiles (Coord.), Ten-
dencias Actuales del Derecho Constitucional. Homenaje a Jesús María Casal Montbrun, Tomo 
I, Universidad Central de Venezuela / Universidad Católica Andrés Bello, Caracas, 2008, pp. 591-
628; Jorge Sánchez Meleán, “Federalismo, Descentralización y Participación en Venezuela (1990-
2006),” Jesús María Casal, Alfredo Arismendi y Carlos Luis Carrillo Artíles (Coord.), Tendencias 
Actuales del Derecho Constitucional. Homenaje a Jesús María Casal Montbrun, Tomo I, Universi-
dad Central de Venezuela / Universidad Católica Andrés Bello, Caracas, 2008, pp. 629-647. 
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concurrencia y corresponsabilidad de todo ente público hacia los mismos fines superio-
res del Estado. Además está el principio de la solidaridad entre las entidades políticas, de 
manera que los deberes de algunas de ellas que no puedan ser cumplidos, no excluyen la 
asunción de los mismos por las otras entidades políticas. 

En la Quinta Parte se analiza extensivamente la Constitución Federal. 
V. LA SOBERANÍA POPULAR Y EL RÉGIMEN DEMOCRÁTICO 

El artículo 5 de la Constitución, establece lo siguiente: 
La soberanía reside intransferiblemente en el pueblo, quien la ejerce directamente 

en la forma prevista en esta Constitución y en la Ley, e indirectamente, mediante el 
sufragio, por los órganos que ejercen el Poder Público. 
Con esta norma, que sigue la tradición republicana iniciada en 1811 y que se refle-

jaba en el artículo 4 de la Constitución de 1961, se consagran los principios fundamen-
tales de la soberanía del pueblo y del régimen democrático116, en particular, el concepto 
de representatividad política con el agregado de la participación. 

Este artículo se complementa con el artículo 62 que consagra el derecho de todos 
los ciudadanos “de participar libremente en los asuntos públicos, directamente o por me-
dio de sus representantes”. 
1. La soberanía del Pueblo 

El principio más importante del constitucionalismo moderno, derivado de las Re-
voluciones francesa y norteamericana, de fines del Siglo XVIII, sin duda, es el principio 
que permitió el traslado efectivo de la soberanía, como suprema potestad de mando y 
gobierno de una Nación, de un Monarca absoluto, al pueblo117. 

A partir de esas Revoluciones, la soberanía comenzó a residir en el pueblo; concepto 
que influyó directamente en el constitucionalismo latinoamericano, recogido en nuestra 
Constitución de 1811, al señalar que: 

Una sociedad de hombres reunidos bajo unas mismas leyes, costumbres y gobier-
nos forman una soberanía (art. 143); 
precisando el artículo 144 que 

La soberanía de un país, o supremo poder de regular o dirigir equitativamente los 
intereses de la comunidad, reside, pues, esencial y originalmente en la masa general 
de sus habitantes y se ejercita por medio de apoderados y representantes de éstos, 
nombrados y establecidos conforme a la Constitución. 
El artículo 5 de la Constitución de 1999 agrega, sin embargo, la expresión que la 

soberanía debe residir “intransferiblemente” en el pueblo, lo que recoge el espíritu de la 
norma del artículo 145 de la misma Constitución de 1811 que disponía que 

Ningún individuo, ninguna familia, ninguna porción o reunión de ciudadanos, 
ninguna corporación particular, ningún pueblo, ciudad o partido puede atribuirse la 

 
116 Véase nuestra propuesta en relación con este artículo en Allan R. Brewer-Carías, Debate Consti-

tuyente, Tomo I, op. cit., pp. 183 a 199. 
117 Véase en Allan R. Brewer-Carías, Reflexiones sobre la Revolución Americana (1776) y la Revo-

lución Francesa (1789) y sus aportes al constitucionalismo moderno, Editorial Jurídica Venezo-
lana, Caracas, 1992, pp. 90 y ss. y 186 y ss. 
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soberanía de la sociedad, que es imprescriptible, inenajenable e indivisible en su 
esencia y origen, ni persona alguna podrá ejercer cualquier función pública del go-
bierno si no la ha obtenido por la Constitución. 
Es decir, la soberanía sólo y siempre reside en el pueblo y nadie puede asumirla, ni 

siquiera una Asamblea Constituyente la cual, por supuesto, nunca podría ser “soberana” 
y menos aún “soberanísima” como tantas veces e impropiamente se calificó a la Asam-
blea Nacional Constituyente de 1999118. En la Constitución de 1999, incluso se señala, 
al regularse la Asamblea Nacional Constituyente, que “el pueblo de Venezuela es el de-
positario del poder constituyente originario” (art. 347) el cual, por tanto, no puede jamás 
ser transferido a Asamblea alguna. 
2. La democracia representativa 

Por supuesto, la consagración constitucional del principio de la soberanía popular y 
su carácter intransferible condujo, en el mundo moderno, al desarrollo del principio de 
la democracia representativa, en el sentido de que el pueblo, que es titular de la soberanía, 
normalmente la ejerce mediante representantes119. Soberanía popular y democracia re-
presentativa120 son, por tanto, principios consustanciales e indisolubles, razón por la cual 
es imposible consagrar la soberanía popular, en régimen democrático, sin el principio de 
la democracia representativa121. 

La representatividad, en sí misma, es de la esencia de la democracia, y los vicios de 
aquella lo que exigen es perfeccionarla, pero no eliminarla. Por ejemplo, el gran pro-
blema derivado del sistema político de la democracia de partidos es que la representati-
vidad democrática no ha correspondido realmente al pueblo, sino a los partidos políticos. 
La crisis que de ello deriva y que afecta la representatividad democrática, por tanto, no 
puede conducir a su eliminación, sino a su perfeccionamiento. Ello exigía, en nuestro 
criterio, superar el único sistema electoral que hemos tenido en las últimas décadas, el 
de la representación proporcional que conduce a la representación de partidos. Lamen-
tablemente, en la Constitución de 1999 es el único sistema electoral que sigue teniendo 
rango constitucional (art. 63), por lo que el principio de la democracia representativa 
corre el riesgo de seguir atado a los partidos políticos. 

 
118 Véase los comentarios críticos sobre esto en Allan R. Brewer-Carías, Poder Constituyente Origi-

nario y Asamblea Nacional Constituyente, op. cit., pp. 67 y ss. 
119  Véase en general Ricardo Combellas, Derecho Constitucional: una introducción al estudio de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Mc Graw Hill, Caracas, 2001, pp. 33 y 
ss.; y Humberto Nogueira Alcalá, “Tópicos sobre la clasificación de los tipos de Gobierno cons-
titucionales democráticos”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje 
al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo I, Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas Edicio-
nes, Madrid, 2003, pp. 325-368.  

120  Véase sobre la soberanía y la democracia representativa, Pedro L. Bracho Grand y Miriam Álva-
rez de Bozo, “Democracia representativa en la Constitución Nacional de 1999”, en Estudios de 
Derecho Público: Libro Homenaje a Humberto J. La Roche Rincón, Volumen I, Tribunal Su-
premo de Justicia, Caracas, 2001, pp. 235-254; Allan R. Brewer-Carías, Reflexiones sobre el 
constitucionalismo en América, op. cit., pp. 17 y ss., 55 y ss.; Alfonso Rivas Quintero, Derecho 
Constitucional, Paredes Editores, Valencia-Venezuela, 2002, pp. 190 y ss.; y Ricardo Combellas, 
“Representación vs. Participación en la Constitución Bolivariana. Análisis de un falso dilema”, 
en Bases y principios del sistema constitucional venezolano (Ponencias del VII Congreso Vene-
zolano de Derecho Constitucional realizado en San Cristóbal del 21 al 23 de Noviembre de 2001), 
Volumen II, pp. 383-402. 

121 Véase en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo I, op. cit., pp. 184 y ss. 
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Al contrario, el perfeccionamiento de la democracia exige ampliar el radio de la 
representatividad, para permitir que el pueblo, sus lugares y comunidades encuentren 
representación directa en las Asambleas representativas y ello sólo se logra con el sis-
tema uninominal de elección, que conduce a la representatividad territorial. 

En todo caso, en el artículo 5 de la Constitución queda claro que la soberanía, que 
reside en el pueblo en forma intransferible, se ejerce “indirectamente, mediante el sufra-
gio, por los órganos que ejercen el Poder Público”, y el artículo 62 precisa el derecho de 
los ciudadanos de participar libremente en los asuntos públicos “por medio de sus repre-
sentantes elegidos”. 

De ello deriva, por tanto, que la representatividad democrática siempre tiene que 
tener su fuente en elecciones populares (art. 70), y que éstas están destinadas a elegir los 
titulares de los órganos que ejercen el Poder Público que, por supuesto, son los que es-
tablece la Constitución conforme a los principios de distribución y separación del Poder 
Público (art. 136). 

Por supuesto, la democracia representativa debe perfeccionarse haciendo posible la 
participación del ciudadano en los procesos políticos, lo que se logra además de con la 
descentralización política a los efectos de acercar el poder al ciudadano, mediante la 
consagración de diversos instrumentos para hacer realidad el derecho a la participación. 
Como lo ha señalado la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo en sentencia Nº 
1037 de 1 de agosto de 2000 (Caso: Asociación de Propietarios y Residentes de la Ur-
banización Miranda (APRUM) vs. Alcaldía del Municipio Sucre del Estado Miranda): 

La democracia participativa no choca necesariamente con la democracia repre-
sentativa, ni se excluyen, y dentro de un sistema Republicano necesariamente deben 
haber autoridades, Poderes Públicos que representen a los demás, y esa es la esencia 
misma de la República como tal; son estos entes representativos quienes van a es-
tablecer las normas para poder permitir la participación, porque toda participación 
debe estar sujeta a unas normas o a un principio de legalidad que establezca cuáles 
son los poderes de la Administración Pública y en qué manera los ciudadanos pue-
den hacerse parte de la actividad administrativa y la participación legítima a los 
órganos de representación republicanos, razón por la cual ambos tipos de democra-
cia se complementan122. 

3. La democracia participativa y la democracia directa 
En efecto, las críticas a la democracia representativa, fundamentadas más por la 

forma y carácter de la representación, que en la representatividad misma, en todo caso 
ha provocado la introducción de reformas para fomentar la participación popular directa 
en la conducción de los asuntos públicos, sin la intermediación o mediatización de par-
tidos o de asambleas. De allí las reformas que se han venido introduciendo en los regí-
menes democráticos contemporáneos, para consagrar vías de democracia directa, en 
ejercicio del derecho a la participación123. 

 
122  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 83 (julio-septiembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas, 2000, p. 394. 
123  Véase, en general, sobre la democracia participativa en la Constitución de 1999, Manuel Feo La 

Cruz, “La participación de la sociedad civil en el proceso de gestión pública. Retos y desafíos”, 
en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Bre-
wer-Carías, Tomo I, Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 
415-429; Yusby S. Méndez-Apolinar, “La obligación ciudadana de participar en los asuntos 
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En este esquema es que se inserta el agregado del artículo 5° de la Constitución, 
comparativamente con la tradición constitucional venezolana que reducía el ejercicio de 
la soberanía al concepto de representación, en el sentido de que la soberanía también la 
puede ejercer el pueblo “directamente en la forma prevista en esta Constitución y en la 
Ley”, regulándose a la vez, el derecho de participar en los asuntos públicos “directa-
mente” (art. 62). 

La Sala Electoral del Tribunal Supremo, en sentencia Nº 170 del 22 de diciembre 
de 2000 (Caso: Club Social Layalina vs. Consejo Nacional Electoral), ha señalado que 
la Constitución:  

Plantea un nuevo marco conceptual y teleológico en materia de participación po-
lítica del ciudadano en los asuntos públicos. Es así que, los artículos 5 y 6 de la 
Carta Fundamental, consagran un nuevo modelo de democracia participativa, evo-
lucionando de la clásica concepción de la democracia representativa, limitada al 
ejercicio de la soberanía popular únicamente por medio de la elección periódica de 
representantes. Por el contrario, la novel Carta Magna establece que la soberanía se 
ejerce directamente en la forma prevista en la Constitución y en las leyes, e indirec-
tamente mediante el sufragio, por los órganos que ejercen el Poder Público. En con-
sonancia con tales principios, el texto constitucional dedica una serie de normas a 
la consagración y regulación de las pautas fundamentales de novedosos mecanismos 
en el ordenamiento jurídico venezolano que permiten la participación política del 
soberano en los asuntos que le conciernen, mecanismos que enumera el artículo 70 
de la Constitución, entre los cuales se encuentra el referendo, en sus distintas mo-
dalidades: revocatorio, abrogatorio, consultivo y aprobatorio. De igual manera, se 
prevé la participación soberana en el ejercicio de los mecanismos de enmienda y 
reforma constitucional, así como en la iniciativa de convocatoria en la Asamblea 
Nacional Constituyente124. 
Por su parte, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia en sentencia 

23 de 22 de enero de 2003 (Caso: Interpretación del artículo 71 de la Constitución) 

 
públicos, como expresión de la cultura democrática”, en El Derecho Público a comienzos del 
siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo I, Instituto de Derecho 
Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 431-437; María L. Álvarez Chamosa; Paola 
A. A. Yrady, “La desobediencia civil como mecanismo de participación ciudadana”, en Revista 
de Derecho Constitucional, Nº 7 (enero-junio). Editorial Sherwood, Caracas, 2003, pp. 7-21; Ana 
P. Deniz, “La participación ciudadana en la Constitución de 1999”, en Revista de Derecho 
Constitucional, Nº 7 (enero-junio). Editorial Sherwood, Caracas, 2003, pp. 115-124; Fernando 
Flores Jiménez, “La participación ciudadana en la Constitución venezolana de 1999”, en Revista 
de Derecho Constitucional, Nº 5 (julio-diciembre). Editorial Sherwood, Caracas, 2001, pp. 75-
88; Allan R. Brewer-Carías. Reflexiones sobre el constitucionalismo en América, op. cit., pp. 48 
y ss., 137 y ss; Luis Salamanca, “La Constitución venezolana de 1999: de la representación a la 
hiper-participación ciudadana”, en Revista de Derecho Público, Nº 82 (abril-junio). Editorial Ju-
rídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 85-105; Humberto Njaim, “Las implicaciones de la demo-
cracia participativa: un tema constitucional de nuestro tiempo”, en Constitución y Constituciona-
lismo Hoy. Editorial Ex Libris, Caracas, 2000, pp. 719-742; Ángel Alegre Martínez, “Cultura de 
Derechos, Deberes y Participación”, en Revista de derecho del Tribunal Supremo de Justicia, Nº 
5, Caracas, 2002, pp. 1 a 17; y Ricardo Combellas, “La democracia participativa y la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela”, en Derecho Constitucional. General y Particular. 
Actualizado con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela del 24-03-2000, Tomo 
I, Universidad Santa María, Caracas, pp. 279-305. 

124  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84 (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas 2000, p. 168. 
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señaló sobre el principio de participación que informa a la estructura y la actuación del 
Estado y sirve al objetivo de legitimar al poder, que es además un derecho fundamental 
de carácter político “pues considera al individuo en tanto que miembro de una comuni-
dad política determinada, con miras a tomar parte en la formación de una decisión pú-
blica o de la voluntad de las instituciones públicas”, el cual influye en otros derechos 
políticos establecidos en la Constitución como los derechos al sufragio (art. 63), de pe-
tición (art. 51), de acceso a cargos públicos (art. 62), de asociación política (art. 67), de 
manifestación (art. 68), y a ser informados oportuna y verazmente por la Administración 
Pública (art. 143), así como también opera en derechos sociales, como el derecho a la 
salud (art. 84); derechos educativos (art. 102) y derechos ambientales (art. 127, primer 
aparte)125. 

En cuanto a las formas de participación, por lo demás, se enumeran en el artículo 
70 de la Constitución, al describirse los medios de participación y protagonismo del pue-
blo en ejercicio de su soberanía, así: 

...en lo político: la elección de cargos públicos, el referendo, la consulta popular, 
la revocatoria del mandato, la iniciativa legislativa, constitucional y constituyente, 
el cabildo abierto y la asamblea de ciudadanos y ciudadanas cuyas decisiones serán 
de carácter vinculante.... 

4. El sistema democrático de Gobierno 
La consecuencia de la regulación constitucional del principio de la soberanía del pue-

blo y de la representatividad política, es la previsión del artículo 6 de la Constitución, equi-
valente al artículo 3° de la Constitución de 1961, que dispone que: 

El gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y de las demás entidades 
políticas que la componen es y será siempre democrático, participativo, electivo, 
descentralizado, alternativo, responsable, pluralista y de mandatos revocables. 
De la norma se destaca, ante todo, la precisión de que la forma democrática del 

sistema de gobierno126 no sólo se impone a la República, sino a las “entidades políticas” 
que la componen conforme al principio de la distribución territorial del Poder, es decir, 
a los Estados y Municipios (art. 136). 

Por otra parte, se destaca la eliminación, en relación con la tradición constitucional 
precedente, del calificativo “representativo” del gobierno, más por el prurito de insistir 
en el concepto de democracia “participativa” que por desconocer el concepto de repre-
sentatividad que se consagra expresamente en el artículo anterior (art. 5) como antes 
hemos señalado127. En lugar de gobierno “representativo”, sin embargo, se agregó el 
concepto de gobierno “electivo” lo que en definitiva es lo mismo, ya que el artículo 5° 
precisa que la soberanía se ejerce por el pueblo “mediante el sufragio” para elegir los 
titulares de los órganos del poder público, que son sus representantes. 

 
125  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2003,   
126  Véase en general, Julio C. Fernández Toro, “El nuevo paradigma del ejercicio del gobierno, (el 

sistema de gobierno en la Constitución de 1999)”, en Bases y principios del sistema constitucional 
venezolano (Ponencias del VII Congreso Venezolano de Derecho Constitucional realizado en San 
Cristóbal del 21 al 23 de Noviembre de 2001), Volumen II, pp. 77-182; y Alfonso Rivas Quintero, 
Derecho Constitucional, Paredes Editores, Valencia-Venezuela, 2002, pp. 192 y ss. 

127 Véase sobre esta norma nuestras propuestas en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, 
Tomo II, cit., p. 23; y nuestro Voto Salvado en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, 
Tomo III, op. cit., p. 252. 
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La norma agrega, además, el calificativo de “participativo”, para hacer énfasis en 
las formas de participación política en el gobierno (art. 70), lo que es concreción del 
derecho de participar libremente en los asuntos públicos que tienen todos los ciudadanos, 
“directamente o por medio de representantes elegidos” (art. 62). 

Entre los calificativos del sistema de gobierno se destaca, además, el carácter “des-
centralizado”, lo que deriva de la forma de Federación Descentralizada del Estado (art. 
4); y el carácter “alternativo” del Gobierno, esencia de la democracia, al establecerse 
períodos constitucionales de determinados años para los cargos electivos de Presidente 
de la República (6 años, art. 230), a Diputados a la Asamblea Nacional (5 años, art. 192), 
de miembros de los Consejos Legislativos Estadales (4 años, art. 162), de Gobernador 
(4 años, art. 160) y de Alcaldes (4 años, art. 174). En la Constitución, sin embargo, se 
estableció el principio de la reelección inmediata de los cargos mencionados, por lo que 
para garantizar la alternabilidad del gobierno se reguló el referendo revocatorio del man-
dato (art. 72), aún cuando de difícil materialización. De allí el calificativo del gobierno 
que se agrega a la norma del artículo 6, de que es “de mandatos revocables”. 

Este carácter “alternativo” del gobierno democrático ha sido destacado por la Sala 
Electoral del Tribunal Supremo de Justicia en sentencia Nº 51 de 18 de marzo de 2000 
(Caso: Federación Venezolana de Maestros (FVM) vs. Consejo Nacional Electoral), en 
la siguiente forma: 

A este respecto, es necesario tener en cuenta que nuestro ordenamiento jurídico 
desde su Constitución de 1830 ha erigido como principio general y presupuesto de-
mocrático, la “alternabilidad”, es decir el ejercicio sucesivo de un cargo por perso-
nas distintas, pertenezcan o no a un mismo partido.  

En este contexto, el término “reelección”, alude a la posibilidad de que un funcio-
nario sometido a elección pública, cuyo ejercicio se encuentre sujeto a un período 
previamente determinado o renovación periódica, pueda ser nuevamente postulado 
y electo una o más veces a la misma posición de Derecho (Cfr. Nohlen, Dieter, “La 
Reelección”, en VVAA, Tratado Electoral Comparado de América Latina, Fondo 
de Cultura Económica y otros, México 1998, pp. 140 y ss.) 

Este calificado “derecho” de reelección, aunque justificado como un mecanismo 
de extensión del buen gobierno, podría desvirtuarse y convertirse en una grave ame-
naza para la democracia: las ansias de perpetuación en el poder (continuismo), así 
como la evidente ventaja en los procesos electorales de quien ocupa el cargo y a su 
vez es candidato a ocupar el mismo, han producido tanto en Venezuela como en el 
resto de Hispanoamérica un profundo rechazo a la figura de la reelección. En el caso 
de la designación del Presidente de la República o el funcionario equivalente, esta 
desaprobación se ha traducido en rigurosas previsiones constitucionales, así, por 
ejemplo, en las Constituciones venezolanas de 1830, 1858, 1891, 1893, 1901, 1904, 
1909, 1936, 1945 y 1947, se prohibía la reelección inmediata o para el período cons-
titucional inmediatamente siguiente; la Constitución de 1961 prohibía la reelección 
hasta por diez años o dos períodos constitucionales después de la terminación del 
mandato, y actualmente, la Constitución de 1999, optando por una modalidad dis-
tinta para resguardar la alternabilidad, establece en su artículo 230: “...El Presidente 
o Presidenta de la República puede ser reelegido, de inmediato y por una sola vez, 
para un período adicional”. Es de resaltar que aunque su formulación rompa con la 
tradición, las limitaciones a la reelección previstas por la Constitución de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela (“...de inmediato y por una sola vez...”), ponen freno 
a las distorsiones que siempre han preocupado a nuestra democracia: el continuismo 
y el ventajismo electoral. 
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En este mismo sentido, la convocatoria a referendo sindical contenida en Resolu-
ción del Consejo Nacional Electoral, número 001115-1979 del 15 de noviembre de 
2000, publicada en Gaceta Oficial número 37.081 del 20 de noviembre de 2000 y 
que en referendo celebrado el 3 de diciembre de 2000, resultara favorecida la opción 
“Si”, se preguntaba: ¿Está usted de acuerdo con la renovación de la dirigencia sin-
dical, en los próximos 180 días, bajo Estatuto Especial elaborado por el Poder Elec-
toral, conforme a los principios de alternabilidad y elección universal, directa y se-
creta, consagrados en el artículo 95 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, y que se suspenda durante ese lapso en sus funciones los directivos 
de las Centrales, Federaciones y Confederaciones Sindicales establecidas en el país? 
(Énfasis añadido). Resulta entonces claro que la tradicional preocupación democrá-
tica, tan evidente en la figura Presidente de la República, se extiende ahora a las 
asociaciones sindicales, organizaciones de la sociedad en las que resulta imperativo 
-tanto en la teoría como en la práctica- democratizar, y con ello, la alternancia en 
los cargos de dirección a través de elecciones libres.  

El intento de armonizar el principio de alternabilidad de los cargos de elección 
pública y las ventajas prácticas de la posibilidad de reelección, han producido, por 
una parte, fórmulas como las ya mencionadas prohibiciones de reelegirse inmedia-
tamente, aunque ello no impida posteriores reelecciones y, por la otra, la posibilidad 
de reelegirse inmediatamente, pero sólo una o dos veces más. Asimismo se aceptan 
combinaciones de las dos anteriores: reelegirse inmediatamente con posibilidades 
de una nueva elección después de transcurrido cierto tiempo, y, la no reelección 
inmediata con una única posibilidad de reelegirse una o dos veces más. En todo caso 
corresponderá al órgano legislativo correspondiente, escoger la fórmula más conve-
niente128. 
Por último, además del calificativo de gobierno “responsable” que es parte de la 

tradición constitucional y que se refuerza con las normas de los artículos 139, 140, 255 
y 259 de la Constitución que consagran la responsabilidad de los funcionarios y del pro-
pio Estado por los daños y perjuicios que causen; se agrega en la norma el calificativo 
de gobierno “pluralista” lo que hace énfasis en un principio esencial de la democracia, 
contrario al exclusivismo en el ejercicio del Poder. Es decir, el sistema de gobierno que 
regula la Constitución debe tender a asegurar el pluralismo político, lo que debe asegu-
rarse con el ejercicio efectivo del derecho a la participación en los asuntos públicos que 
tiene todo ciudadano (art. 62). 
5. La sujeción de los órganos estatales a la soberanía popular 

Por último, debe destacarse que el artículo 5° de la Constitución, al consagrar el 
principio de la soberanía popular precisa, en su aparte único que: 

Los órganos del Estado emanan de la soberanía popular y a ella están sometidos. 
Esto significa, de nuevo, la ratificación del carácter intransferible de la soberanía, 

en el sentido de que los órganos del Estado emanan de ella y a ella están sometidos, y en 
ningún caso, pueden sustituirse a ella ni sustituirla. 
VI. EL ESTATUTO DE LAS PERSONAS Y DE LOS CIUDADANOS 

Para que exista un Estado no sólo es necesario un territorio con un sistema de orga-
nización política, sino por sobre todo un pueblo asentado en el mismo, compuesto por 

 
128  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 89-92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2002,   
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personas con derechos y obligaciones. Por tanto, como uno de los elementos fundamen-
tales de la organización política del Estado, está el estatuto de las personas y de los ciu-
dadanos, a quienes corresponde el ejercicio de los derechos políticos. 

Las personas, en cualquier Estado, se dividen en general en extranjeros y nacionales, 
es decir, en personas que no tienen vinculo jurídico esencial con el Estado y las que si lo 
tienen. Por ello, el artículo 45 de la Constitución de 1961 establecía que “Los extranjeros 
tienen los mismos deberes y derechos que los venezolanos, con las limitaciones o excep-
ciones establecidas por esta Constitución y las leyes”. Esta norma, sin embargo, desapare-
ció del texto constitucional y nada se establece en la Constitución de 1999. No obstante, es 
evidente que el principio sigue rigiendo en la forma expresada, derivada del derecho fun-
damental a la igualdad ante la ley (art. 21) y de la regulación expresa de la nacionalidad y 
ciudadanía, lo que por exclusión permite construir el régimen de los extranjeros. 
1. El régimen de la nacionalidad 

A pesar de las propuestas por modernizar el régimen de la nacionalidad129, en la 
Constitución 1999 no se avanzó mayormente en cuanto a la regulación del jus soli y del 
jus sanguinis como elementos determinantes de la nacionalidad, en relación con el régi-
men de la Constitución de 1961, los cuales en general, siguen teniendo una consagración 
de carácter absoluto130. 

A. La nacionalidad venezolana originaria o por nacimiento 
En el mismo sentido que lo regulado en el artículo 35 de la Constitución de 1961, el 

artículo 32 de la Constitución de 1999 establece que son venezolanos por nacimiento: 
1. Toda persona nacida en territorio de la República. 
2. Toda persona nacida en territorio extranjero, hijo o hija de padre venezolano 

y madre venezolana por nacimiento. 
3. Toda persona nacida en territorio extranjero, hijo o hija de padre venezolano 

por nacimiento o madre venezolana por nacimiento, siempre que establezcan 
su residencia en el territorio de la República o declaren su voluntad de aco-
gerse a la nacionalidad venezolana. 

4. Toda persona nacida en territorio extranjero de padre venezolano por natu-
ralización o madre venezolana por naturalización siempre que antes de cum-
plir dieciocho años de edad, establezca su residencia en el territorio de la 
República y antes de cumplir veinticinco años de edad declare su voluntad 
de acogerse a la nacionalidad venezolana. 

 
129 Véase nuestra propuesta presentada por la Comisión de Nacionalidad y Ciudadanía de la Asam-

blea, en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo II, op. cit., pp. 45 a 74. 
130 Véase sobre el tema Allan R. Brewer-Carías, El régimen jurídico administrativa de la Naciona-

lidad y Ciudadanía Venezolana, Instituto de Derecho Público, Caracas, 1965. Allan R. Brewer-
Carías, Derechos y Garantías Constitucionales, Tomo IV, Instituciones Políticas y Constitucio-
nales, Universidad Católica del Táchira-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas-San Cristóbal, 
1996, pp. 19 a 42; y en relación con la Constitución de 1999: Véase Juan De Stefano, “El principio 
de la nacionalidad”, en Temas de Derecho Administrativo: Libro Homenaje a Gonzalo Pérez Lu-
ciani, Volumen I. Editorial Torino, Caracas, 2002, pp. 593-608; Eugenio Hernández Bretón, “Na-
cionalidad, ciudadanía y extranjería en la Constitución de 1999”, en Revista de Derecho Público, 
Nº 81 (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 47-59; y Ricardo 
Combellas, Derecho Constitucional: una introducción al estudio de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, Mc Graw Hill, Caracas, 2001, pp. 74 y ss. 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

242 

De esta norma, por supuesto, se deduce la permanencia del elemento del jus soli 
absoluto, en el sentido de que basta con nacer en el territorio nacional, así sea por acci-
dente y sin que se establezca jamás algún vínculo con la Nación, para ser venezolano por 
nacimiento. No se tomaron en cuenta, por lo demás, los graves problemas migratorios 
que se han desarrollado en las últimas décadas, de latinoamericanos indocumentados, 
que están afectando el concepto mismo de nacionalidad venezolana131. 

Por otra parte, también permanece el carácter absoluto del jus sanguinis en cuanto 
a los hijos de padre y madre venezolanos por nacimiento nacidos en el extranjero, que 
son venezolanos por nacimiento, así no establezcan jamás vínculo alguno con la Nación. 

B. La nacionalidad venezolana derivada o por naturalización 
En cuanto a la regulación de la nacionalidad venezolana por naturalización, el régi-

men de la Constitución de 1999 sigue la orientación de las normas de la Constitución de 
1961, con algunas modificaciones en cuanto a la exigencia constitucional de al menos 
10 años de residencia para obtener la carta de naturaleza; en cuanto al vínculo de la 
naturalización derivado del matrimonio, que ahora no sólo beneficia a la extranjera ca-
sada con venezolano sino también al extranjero casado con venezolana, aún cuando con 
el agregado de un número de años de matrimonio para restringir las posibilidades de 
fraude a la Constitución; y en cuanto a las facilidades especiales para los naturales de 
países latinoamericanos y del Caribe y de España, Portugal e Italia, respecto de los cuales 
se reduce el término de residencia para la obtención de la carta de naturaleza. 

En esta forma, el artículo 33 considera que son venezolanos por naturalización: 
1. Los extranjeros o extranjeras que obtengan carta de naturaleza. A tal fin debe-

rán tener domicilio en Venezuela con residencia ininterrumpida de, por lo me-
nos, diez años, inmediatamente anteriores a la fecha de la respectiva solicitud. 

2. El tiempo de residencia se reducirá a cinco años en el caso de aquellos y aque-
llas que tuvieren la nacionalidad originaria de España, Portugal, Italia, países 
latinoamericanos y del Caribe. 

3. Los extranjeros o extranjeras que contraigan matrimonio con venezolano o ve-
nezolana desde que declaren su voluntad de serlo, transcurridos por lo menos 
cinco años a partir de la fecha del matrimonio. 

4. Los extranjeros o extranjeras menores de edad para la fecha de la naturalización 
del padre o de la madre que ejerza sobre ellos la patria potestad, siempre que 
declaren su voluntad de ser venezolanos o venezolanas antes de cumplir los 
veintiún años de edad y hayan residido en Venezuela, ininterrumpidamente, 
durante los cinco años anteriores a dicha declaración. 

C. El principio de la doble nacionalidad 
Otra innovación constitucional del régimen de la nacionalidad, es el de la admisión 

de la doble nacionalidad, es decir, que los venezolanos, sea por nacimiento o por natu-
ralización, puedan tener otra nacionalidad sin perder la venezolana132. 

 
131 Véase nuestro voto salvado sobre la norma indicada en Allan R. Brewer-Carías, Debate Consti-

tuyente, Tomo III, op. cit., pp. 132 a 144. 
132 Véase nuestro voto salvado en relación con la redacción original de esta norma en Allan R. Bre-

wer-Carías, Idem, p. 254. 
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Este principio, consagrado en el artículo 34 al prescribir que “la nacionalidad vene-
zolana no se pierde al optar o adquirir otra nacionalidad”, cambia radicalmente el régi-
men anterior, conforme al cual, de acuerdo con el artículo 39 de la Constitución de 1961, 
la nacionalidad venezolana se perdía por opción o adquisición voluntaria de otra nacio-
nalidad. 

De acuerdo con el espíritu y propósito del nuevo régimen, por supuesto que para 
que se otorgue la nacionalidad venezolana mediante carta de naturaleza no podría exi-
girse al interesado que renuncie a su nacionalidad de origen, la cual en lo que concierne 
a Venezuela puede conservarla conforme al régimen de la misma en el país de origen. 
Sobre esto debe señalarse, por último, que al avance constitucional al permitir la posibi-
lidad de los venezolanos de tener doble nacionalidad, se restringe en cuanto al ejercicio 
de cargos públicos al exigir la Constitución no sólo la nacionalidad originaria, sino como 
única nacionalidad (art. 41). 

D. La pérdida y renuncia de la nacionalidad  
a. La pérdida de la nacionalidad 

En cuanto a la pérdida de la nacionalidad por acto no voluntario de la persona, es 
decir, por acto del Estado, no se admite que los venezolanos por nacimiento puedan ser 
privados de su nacionalidad originaria en forma alguna (art. 35). Por tanto, no puede el 
Estado revocar la nacionalidad venezolana por nacimiento. 

Sin embargo, en cuanto a la nacionalidad venezolana por naturalización, el artículo 
35 de la Constitución prescribe que puede ser revocada, pero solo mediante sentencia 
judicial, de acuerdo con la Ley. Se excluye, por tanto, toda posibilidad de revocación de 
la Carta de Naturalización por acto administrativo o de gobierno. 

b. La renuncia y recuperación de la nacionalidad 
Conforme al artículo 36, se puede renunciar a la nacionalidad venezolana, tanto por 

nacimiento como por naturalización. 
Ahora bien, quien renuncie a la nacionalidad venezolana por nacimiento puede re-

cuperarla, pero siempre que se domicilie en el territorio de la República por un lapso no 
menor de dos años y manifieste su voluntad de recuperar la nacionalidad. En cuanto a 
los venezolanos por naturalización que renuncien a la nacionalidad venezolana también 
pueden recuperarla pero cumpliendo nuevamente con los requisitos exigidos en el ar-
tículo 33 de la Constitución, para la obtención de la carta de naturaleza. 

c. El régimen legal de la nacionalidad 
El régimen legal de la nacionalidad debe regularse en una legislación especial, la 

cual nunca se dictó en desarrollo de la Constitución de 1961, y además puede ser objeto 
de Tratados Internacionales. 

En tal sentido, el artículo 37 establece que el Estado promoverá la celebración de 
tratados internacionales en materia de nacionalidad, especialmente con los Estados fron-
terizos y, en general, con los latinoamericanos, del Caribe, España, Portugal e Italia (art. 
33, ord. 2). 

Por su parte, en la misma orientación del artículo 41 de la Constitución de 1961, el 
artículo 38 de la Constitución de 1999, remite a la ley para que dicte de conformidad con 
las disposiciones de la Constitución, las normas sustantivas y procesales relacionadas 
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con la adquisición, opción, renuncia y recuperación de la nacionalidad venezolana, así 
como con la revocación y nulidad de la naturalización. 
2. El régimen de la ciudadanía 

A. El ciudadano 
La ciudadanía es el vínculo político que se establece entre una persona y el Estado, 

que le permite participar en el sistema político. Por ello, el ciudadano es esencialmente 
el venezolano133. 

De allí lo indicado en el artículo 39 de la Constitución, cuyo texto es una innovación 
en relación a lo que establecía la Constitución de 1961134, así: 

Los venezolanos y venezolanas que no estén sujetos o sujetas a inhabilitación po-
lítica ni a interdicción civil, y en las condiciones de edad previstas en esta Consti-
tución, ejercen la ciudadanía y, en consecuencia, son titulares de derechos y deberes 
políticos de acuerdo con esta Constitución. 
La condición de ciudadano, por tanto, corresponde a los venezolanos hábiles en 

derecho, no sujetos a interdicción civil ni a inhabilitación política (como pena accesoria 
a la pena principal en el campo penal) y, por supuesto, en las condiciones de edad pre-
vistas en la Constitución, que no son uniformes. Por ejemplo, para ejercer el derecho al 
sufragio basta ser mayor de 18 años (art. 64), pero para ser Gobernador se requiere ser 
mayor de 25 años (art. 160), para ser Diputado a la Asamblea Nacional y legislador 
estadal se requiere ser mayor de 21 años (arts. 188 y 162), para ser Alcalde se requiere 
ser mayor de 25 años (art. 174), para ser Presidente y Vicepresidente de la República se 
requiere ser mayor de 30 años (arts. 227 y 238), al igual que para ser Defensor del Pueblo 
(art. 280) y Contralor General de la República (art. 288); y para ser Ministro se requiere 
ser mayor de 25 años (art. 244). 

Asimismo, en cuanto a los Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia (art. 263), 
al Procurador General de la República (art. 249) y al Fiscal General de la República (art. 
284) la Constitución exige, al menos tener 35 años, lo que deriva de las condiciones que 
regula para ejercer dichos cargos. 

B. Los derechos políticos y los ciudadanos 
a. El régimen general 

La consecuencia de regular expresamente en la Constitución a la ciudadanía, es la 
reserva que hace el artículo 40, de los derechos políticos como privativos de los venezo-
lanos, salvo las excepciones establecidas en la Constitución; las cuales se refieren sólo a 
la posibilidad, para los extranjeros, de votar en las elecciones locales (art. 64). 

 
133  Véase en general, sobre la ciudadanía, Eugenio Hernández Bretón, “Nacionalidad, ciudadanía y 

extranjería en la Constitución de 1999”, en Revista de Derecho Público, Nº 81 (enero-marzo). 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 47-59; Enrique Argullol Murgadas, “El status 
constitucional del ciudadano y la relación jurídico-administrativa”, en El Derecho Público a co-
mienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo II, Instituto 
de Derecho Público, UCV; Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 1384-1392. 

134 Véase nuestra propuesta en este sentido, en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo 
II, op. cit., pp. 64 y ss. Véase nuestro voto salvado en la primera discusión, en Allan R. Brewer-
Carías, Debate Constituyente, Tomo III, op. cit., p. 145. 
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b. La igualdad entre venezolanos por nacimiento y naturalización 
Del artículo 40 también deriva el principio constitucional de la igualdad entre vene-

zolanos por nacimiento y venezolanos por naturalización en cuanto al ejercicio de los 
derechos políticos, “con las excepciones establecidas en la Constitución”. 

c. Las excepciones 
Estas excepciones, en general, se establecen en el artículo 41 que dispone que sólo 

los venezolanos por nacimiento y sin otra nacionalidad, podrán ejercer los cargos de 
Presidente de la República, Vicepresidente Ejecutivo, Presidente y Vicepresidentes de 
la Asamblea Nacional, Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia, Presidente del 
Consejo Nacional Electoral, Procurador General de la República, Contralor General de 
la República, Fiscal General de la República, Defensor del Pueblo, Ministros de los des-
pachos relacionados con la seguridad de la Nación, finanzas, energía y minas, educación; 
Gobernadores y Alcaldes de los Estados y Municipios fronterizos y aquellos contempla-
dos en la Ley Orgánica de la Fuerza Armada Nacional. 

Por otra parte, para ejercer los cargos de Diputado a la Asamblea Nacional, Minis-
tro, Gobernadores y Alcaldes de Estados y Municipios no fronterizos, la Constitución 
exige que los venezolanos por naturalización deben tener domicilio con residencia inin-
terrumpida en Venezuela no menor de quince años y cumplir los requisitos de aptitud 
previstos en la ley (art. 41). 

En cuanto a la interpretación del artículo 41 de la Constitución, la Sala en sentencia 
Nº 2394 del 28 de agosto de 2003 ha destacado que la Constitución de 1999,  

Como una novedad en la historia constitucional patria, permite a los venezolanos 
por naturalización optar para ser elegidos para el cargo de gobernador de algún Es-
tado, siempre y cuando de manera concurrente cumplan con los requisitos de per-
manencia en el país y que se trate de un Estado no fronterizo, y por otra parte, la 
Constitución de 1999, como otra importante novedad, asimila los venezolanos por 
naturalización a los venezolanos por nacimiento, en cuanto a los derechos políticos, 
siempre y cuando cumplan los requisitos establecidos en el único aparte del artículo 
40 Constitucional...  

El artículo 41 de la Constitución de 1999 limita el derecho sólo a los venezolanos 
por nacimiento para optar a ser elegidos para el cargo de gobernador de algún estado 
fronterizo, con lo cual se excluyen a los venezolanos por naturalización. 

Sin embargo, el único aparte del artículo 40 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, establece (al igual que el segundo aparte del artículo 45 
de la Constitución de 1961) un importante avance en materia de igualdad entre los 
derechos de los venezolanos por nacimiento y por naturalización, al permitir a éstos 
últimos asimilarlos a los primeros en cuanto sus derechos políticos, ya que reconoce 
el derecho para optar a ser elegido y desempeñar cualquiera de los cargos aludidos 
en el artículo 41 eiusdem135. 
Ahora bien, en relación con el artículo 41, la duda se plantea al momento de precisar 

el alcance e inteligencia del concepto de “estado fronterizo”, por lo que la Sala al cons-
tatar que “el concepto de frontera, incluye en el vigente ordenamiento jurídico un trata-
miento que abarca aspectos espaciales y de seguridad y defensa de la nación, que no 
pueden ser tratados de manera separada” y que la Constitución no distingue “entre 

 
135  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2003.   
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fronteras naturales como las terrestres, insulares, lacustres y marítimas y las fronteras 
artificiales, entre las que se podrían encontrar los puentes, señales u otra de creación 
humana; por el contrario, se amplía el concepto de frontera dentro del marco espacial y 
de seguridad y defensa de la nación”, concluyó estableciendo la siguiente interpretación 
sobre la mencionada norma constitucional:  

1) Los venezolanos por nacimiento podrán optar a ser elegidos para el cargo de 
gobernador de cualquier estado del país. 

2) Los venezolanos por naturalización sólo pueden optar a ser elegidos para ejer-
cer el cargo de gobernador de algún estado no fronterizo, cuando tengan resi-
dencia ininterrumpida en Venezuela no menor de quince años y cumplir los 
requisitos de aptitud previstos en la ley.  

3) La expresión “estado fronterizo” a que alude el artículo 41 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, abarca en el ámbito espacial, tanto 
las fronteras naturales como las artificiales, por lo que los venezolanos por na-
turalización no podrían optar y ser elegidos para ejercer los cargos referidos en 
dicho articulado, respecto a cualquiera de los estados fronterizos, salvo la ex-
cepción contenida en el único aparte del artículo 40 del Texto Fundamental. 

4) Los venezolanos por naturalización pueden optar a ser elegidos y ejercer el 
cargo de gobernador de estados fronterizos o no fronterizos, siempre y cuando 
cumplan con los requisitos establecidos en el único aparte del artículo 40 Cons-
titucional, supra transcrito, pues sus derechos políticos han sido asimilados ope 
legis a los reconocidos a los venezolanos por nacimiento. 
d. La equiparación absoluta en cuanto a los venezolanos 

Como se ha dicho, las excepciones antes indicadas que afectan a los venezolanos por 
naturalización, sin embargo, desaparecen en el supuesto regulado en el artículo 40, equi-
valente al artículo 45 de la Constitución de 1961, que establece que: 

Gozan de los mismos derechos de los venezolanos y venezolanas por nacimiento 
los venezolanos y venezolanas por naturalización que hubieren ingresado al país 
antes de cumplir los siete años de edad y residido en él permanentemente hasta al-
canzar la mayoridad. 

3. El derecho de asilo y la extradición 
Un derecho político que afecta particularmente el estatuto de las personas, es el 

régimen del derecho de asilo y la extradición. 
A. El derecho de asilo 
En cuanto al derecho de asilo, el artículo 69 de la Constitución dispone que “La 

República Bolivariana de Venezuela reconoce y garantiza el derecho de asilo y refugio”. 
En relación con esta norma, debe señalarse, por una parte, que se abandonó inexpli-

cablemente la vinculación del derecho de asilo a la persecución política, que es el fun-
damento histórico y tradicional de ese derecho136. Por ello, el artículo 116 de la Consti-
tución de 1961 disponía que: 

 
136 Véase nuestra propuesta en la materia en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo 

II, op. cit., pp. 143 a 155; y nuestro voto salvado en la primera discusión en Allan R. Brewer-
Carías, Debate Constituyente, Tomo III, op. cit., pp. 158 a 162. 
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La República reconoce el asilo a favor de cualquier persona que sea objeto de 
persecución o se halle en peligro, por motivos políticos, en las condiciones y con 
los requisitos establecidos por las leyes y las normas del derecho internacional. 
Ahora, conforme al artículo 69 de la Constitución de 1999, el asilo quedó consagrado 

sin referencia alguna a la persecución por motivos políticos o por la comisión de delitos 
comunes conexos con delitos políticos, lo que podría abrir la vía al otorgamiento del asilo 
por cualquier causa. Sin embargo, la ubicación de la norma en el capítulo de los derechos 
políticos, como lo propusimos formalmente137 la vincula con el tema político. Sobre esta 
materia y sobre los refugiados, en 2001 se dictó la Ley Orgánica sobre Refugiados o Re-
fugiadas y Asilados o Asiladas (Ley Nº 34)138. 

B. El tema de los refugiados 
Por otra parte, destaca del artículo 69 la consagración del “derecho de refugio” que 

deriva de la norma, lo cual, en realidad, es una materia de regulación internacional más 
que nacional, que tiene su origen en la Convención sobre Refugiados, de la Organización 
de Naciones Unidas de 1951 y en el Estatuto de Refugiados derivado del Protocolo de 
1967139. 

C. El régimen de la extradición 
En cuanto a la extradición, la Constitución de 1999 se limitó a establecer que “se 

prohíbe la extradición de venezolanos y venezolanas”. 
La extradición es la acción conforme a la cual el Estado hace entrega de un indi-

viduo procesado o condenado al Estado requirente, con el propósito de evitar la impu-
nidad. En la norma constitucional se ha previsto la prohibición absoluta de la extradi-
ción de nacionales, quedando reservada la posibilidad de extradición sólo a los extran-
jeros.  

Esto, por supuesto, se aparta de lo que es la tendencia contemporánea, que busca 
restringir esta proscripción absoluta, particularmente mediante acuerdos bilaterales, para 
evitar la impunidad, especialmente en delitos que afectan a la comunidad internacional, 
como el narcotráfico, terrorismo o tráfico ilegal de personas140. 

La previsión de la exclusión absoluta podría auspiciar la impunidad mediante la 
obtención fraudulenta de la nacionalidad venezolana, lo cual no sería aceptable. 

Por otra parte, sobre la extradición de extranjeros, el artículo 271 de la Constitución 
establece que: 

En ningún caso podrá ser negada la extradición de los extranjeros o extranjeras 
responsables de los delitos de deslegitimación de capitales, drogas, delincuencia or-
ganizada internacional, hechos contra el patrimonio público de otros Estados y con-
tra derechos humanos. 

 

 
137 Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo II, op. cit. p. 154. 
138  G.O. Nº 37.296 del 3 de octubre de 2001. 
139 Véase nuestra crítica en relación con esta norma en Debate Constituyente, Tomo II, op. cit., p. 

153. 
140 Véase nuestra posición crítica sobre la regulación en idem, p. 161 
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VII. EL SISTEMA POLÍTICO DE DEMOCRACIA REPRESENTATIVA Y PAR-
TICIPATIVA 
El sistema político que ha estado vigente en el país durante los últimos cuarenta y 

un años ha sido el del Estado Centralizado de Partidos, donde los partidos políticos 
asumieron el monopolio de la representatividad y de la participación. El sistema electoral 
de representación proporcional, en tal sentido, fue el instrumento para asegurar la repre-
sentatividad exclusiva de los partidos políticos en las asambleas representativas, lo que 
condujo, por supuesto, a que sólo se pudiera participar en política a través de los partidos. 

Ese fue el sistema político que entró en crisis en la década de los ochenta y que 
debía ser cambiado radicalmente con la nueva Constitución. Sin embargo, su articulado, 
en esta materia141, si bien abre nuevos espacios para la participación política a través de 
los referendos, conserva el sistema electoral de representación proporcional como el 
único de rango constitucional, y con ello el riesgo de que al no cambiar el sistema elec-
toral no cambie el sistema de partidos, que es consecuencia del anterior. El Estado de 
Partidos, por tanto, tiene todas las perspectivas de continuar, pero cambiando, sin em-
bargo, unos partidos por otros. 

A continuación, en todo caso, analizaremos las disposiciones más importantes de la 
nueva Constitución en cuanto al sistema político de democracia participativa que nomi-
nalmente se persigue142. 
1. El derecho a la participación política 

Como se señaló, la Constitución comienza el Capítulo de los Derechos Políticos con 
la consagración, en el artículo 62, del derecho a la participación política de todos los 
ciudadanos, libremente, en los asuntos públicos, directamente o por medio de sus 

 
141 Véase los planteamientos que formulamos en relación con la reforma al sistema político y a los 

derechos políticos en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo II, op. cit., pp. 119 a 
134. 

142  Véase, en general, Fernando Flores Jiménez, “La participación ciudadana en la Constitución ve-
nezolana de 1999”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 5 (julio-diciembre), Editorial 
Sherwood, Caracas, 2001, pp. 75-88; Ana P. Deniz, “La participación ciudadana en la 
Constitución de 1999”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 7 (enero-junio). Editorial 
Sherwood, Caracas, 2003, pp. 115-124; Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional, Paredes 
Editores, Valencia-Venezuela, 2002, pp. 190 y ss.; Allan R. Brewer-Carías, Poder Constituyente 
originario y Asamblea Nacional Constituyente, op. cit., pp. 284-294; Allan R. Brewer-Carías, 
Reflexiones sobre el constitucionalismo en América, op. cit., pp. 31 y ss., 48 y ss., y 143 y ss.; 
Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de la Constitución venezolana de 1999, Editorial Ex Libris, 
Caracas, 2001, pp. 70-80; Luis Salamanca, “La Constitución venezolana de 1999: de la represen-
tación a la hiper-participación ciudadana”, en Revista de Derecho Público, Nº 82 (abril-junio), 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 85-105; Manuel Feo La Cruz, “La participación 
de la sociedad civil en el proceso de gestión pública. Retos y desafíos”, en El Derecho Público a 
comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo I, Insti-
tuto de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 415-429; Yusby S. Méndez-
Apolinar, “La obligación ciudadana de participar en los asuntos públicos, como expresión de la 
cultura democrática”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al 
Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo I, Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones, 
Madrid, 2003, pp. 431-437; Govea & Bernardoni, Las respuestas del Supremo T.S.J sobre la 
Constitución venezolana de 1999. 250 preguntas y sus respuestas. Editorial La Semana Jurídica, 
Caracas, 2002, pp. 93-266; Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional, Paredes Editores, 
Valencia-Venezuela, 2002, pp. 193 y ss.; Carlos E. Mouriño V., “Participación Ciudadana”, en 
Estudios de Derecho Público: Libro Homenaje a Humberto J. La Roche Rincón, Volumen II. 
Tribunal Supremo de Justicia, Caracas, 2001, pp. 1-38. 
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representantes elegidos; en la misma orientación de lo indicado en el artículo 5º de la 
Constitución, lo que consolida la idea de un sistema político democrático representativo 
y participativo143. 

Declara, además, la Constitución, que la participación del pueblo en la formación, 
ejecución y control de la gestión pública es el medio necesario para lograr el protago-
nismo que garantice su completo desarrollo, tanto individual como colectivo144; siendo 
obligación del Estado y deber de la sociedad facilitar la generación de las condiciones 
más favorables para la práctica de la participación. 

Por otra parte, el artículo 70 de la Constitución enumera como medios de participa-
ción y protagonismo del pueblo en ejercicio de su soberanía, por una parte, en lo político: 
la elección de cargos públicos, el referendo, la consulta popular, la revocatoria del man-
dato, la iniciativa legislativa, constitucional y constituyente, el cabildo abierto y la asam-
blea de ciudadanos cuyas decisiones deben ser de carácter vinculante, entre otros; y por 
la otra, en lo social y económico, las instancias de atención ciudadana, la autogestión, la 
cogestión, las cooperativas en todas sus formas incluyendo las de carácter financiero, las 
cajas de ahorro, la empresa comunitaria y demás formas asociativas guiadas por los va-
lores de la mutua cooperación y la solidaridad. 

Por supuesto, se remite a la ley el establecimiento de las condiciones para el efectivo 
funcionamiento de estos medios de participación.  

En relación con este derecho a la participación política, la Corte Primera de lo Con-
tencioso Administrativo en sentencia Nº 960 de 14 de julio de 2000 (Caso: Caja de Aho-
rros de los funcionarios, empleados y obreros del Consejo de la Judicatura y del Poder 
Judicial vs. Superintendencia de Cajas de Ahorros), señaló que: 

La participación es un elemento que dota de sentido el principio democrático y a 
su asentamiento constitucional, porque la Constitución lo que pretende establecer 
un orden social y ese orden es imposible de establecer si la comunidad y los ciuda-
danos no participan. En tal sentido, la actividad de las personas en cualquier proceso 
democrático tenemos que entenderla no desde el punto de vista individual, sino 
desde el punto de vista del servicio social y de la representación de los grupos de su 
comunidad. 

La participación, conlleva a ubicar al ciudadano como centro de la actividad del 
Estado, donde todo ciudadano puede involucrarse en las actividades de gobierno, 
en la formulación, ejecución y control de políticas públicas y en decidir acerca de 
los asuntos que los afectan como ciudadanos o como personas que participan dentro 
de su comunidad o en su ámbito de acción social y profesional... 

En tal sentido, debe entenderse la participación como un deber del ciudadano den-
tro de lo que es el planteamiento democrático, porque esencialmente el nacimiento 
de un derecho de ese tipo depende del ejercicio del deber como tal145. 

 
143 Véase nuestra proposición de este artículo en Allan R. Brewer Carías, Debate Constituyente, 

Tomo II, op. cit., p. 137. 
144  Véase la sentencia de la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia Nº 86 de 1907-2000, 

Revista de Derecho Público, Nº 83 (julio-septiembre), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
2000, p. 181. 

145  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 83 (julio-septiembre), Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2000, p. 179 y ss.  
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Todas estas formas de participación han sido desarrolladas legalmente durante los 
últimos lustros, pero sin embargo, en desmedro de las normas relativas a la representa-
ción, en el sentido de haberse materialmente eliminado en las nuevas organizaciones 
“participativas” el principio de “elección de cargos públicos” que exige la norma cons-
titucional antes citada, lo que ha sido patente desde 2006 en la composición de los órga-
nos públicos creados en el marco del Estado Comunal o del Poder Popular y sus Consejos 
Comunales, integrados por personas que no son electas por votación universal, directa y 
secreta, en elecciones organizadas por el Poder Electoral, contrariando el principio de la 
representatividad.146  
2. El sistema electoral y la democracia representativa  

A. El derecho al sufragio y el sistema de escrutinio 
La Constitución regula al sufragio como un derecho (art. 63) eliminándose toda 

consideración del voto como un deber, como lo disponía la Constitución de 1961 (art. 
110)147. De acuerdo con el criterio de la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia 
expresado en sentencia Nº 29 de 19 de febrero de 2002, (Caso: Gustavo Pérez y otros vs. 
Consejo Nacional Electoral): 

La noción general del derecho al sufragio alude a la libertad de participar en un 
proceso electoral, tanto en la condición de elector (sufragio activo) como en la de 
candidato (sufragio pasivo). En ambas modalidades debe admitirse, además de la 
posibilidad de elegir y ser elegido, la opción de abstenerse de elegir o presentarse 
como candidato. Este concepto ha evolucionado de la concepción del sufragio como 
una función pública de ejercicio obligatorio (artículo 110 de la Constitución de 
1961), a un mecanismo de participación del pueblo en ejercicio de su soberanía 
(artículo 63 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela)148. 
Este derecho al sufragio se debe ejercer mediante votaciones libres, universales, 

directas y secretas, estableciendo la norma que la ley debe garantizar el principio de la 
personalización del sufragio y la representación proporcional149. 

 
146  Véase Allan R. Brewer-Carías, “El inicio de la desmunicipalización en Venezuela: La organiza-

ción del Poder Popular para eliminar la descentralización, la democracia representativa y la par-
ticipación a nivel local,” en AIDA, Opera Prima de Derecho Administrativo. Revista de la Aso-
ciación Internacional de Derecho Administrativo, Universidad Nacional Autónoma de México, 
Facultad de Estudios Superiores de Acatlán, Coordinación de Postgrado, Instituto Internacional 
de Derecho Administrativo “Agustín Gordillo,” Asociación Internacional de Derecho Adminis-
trativo, México, 2007, pp. 49 a 67; y Ley de los Consejos Comunales, Editorial Jurídica Venezo-
lana, Caracas 2010, pp. 16 ss. Véase, además, Antonio Canova González, “¿Extinción de los Mu-
nicipios? Una propuesta más en el afán de centralizar el poder,” en Erga Omnes. Revista Jurídica 
de la Sindicatura Municipal de Chacao, Ediciones Sindicatura Municipal de Chacao, N° 1 (julio-
diciembre), Caracas, 2006, pp. 239-252. 

147 Véase nuestra propuesta sobre el artículo en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo 
II, op. cit., pp. 125. 

148  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 89-92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2002. 
149  Véase Dieter Nohlen, “Diseño institucional y evaluación de los sistemas electorales”, en El De-

recho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, 
Tomo I, Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 402-412; Pedro 
L. Bracho Grand, “Democracia representativa en la Constitución Nacional de 1999”, en Estudios 
de Derecho Público: Libro Homenaje a Humberto J. La Roche Rincón, Volumen II, Tribunal 
Supremo de Justicia, Caracas 2001, pp. 235-254, y Allan R. Brewer-Carías, Reflexiones sobre el 
constitucionalismo en América, op. cit., pp. 21 y ss. 
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Con esto se consagran, a nivel constitucional, dos elementos del sistema electoral 
que deben destacarse: por una parte, la llamada “personalización del sufragio”, que no 
es otra cosa que la exigencia de la nominalidad, es decir, del necesario voto por nombre 
y apellido, sea que el escrutinio sea uninominal, en cuyo caso, no puede ser de otra forma 
que nominal o personificado, pues se vota por una persona; sea que el escrutinio sea 
plurinominal, es decir, por listas en una misma circunscripción, donde se elige a varias 
personas en forma nominal. 

Pero por otra parte, constitucionalmente se establece que la ley debe garantizar la 
representación proporcional, para lo cual se requiere inexorablemente el escrutinio 
plurinominal, es decir, varios candidatos en una circunscripción electoral. Es decir, la 
representación proporcional excluye la elección uninominal en la elección de asam-
bleas representativas, lo que implica que el sistema electoral que exige garantizar la 
Constitución es la votación por listas, en circunscripciones plurinominales, en forma 
nominal. 

En este aspecto, en la Constitución tampoco se atacó el otro aspecto del sistema 
político que requería de una reforma radical, que era la representatividad política y la 
participación, de manera de romper el monopolio que en esa materia han tenido los par-
tidos políticos. 

En efecto, al centralismo de Estado lo ha acompañado como parte del sistema polí-
tico, el Estado de partidos, en el cual los partidos políticos han sido los únicos mecanis-
mos de participación política y los únicos que han obtenido representantes en los órganos 
representativos. Ello ha estado asegurado a través del método de escrutinio plurinominal 
basado en la representación proporcional, el cual como se ha dicho, no sólo no se ha 
cambiado, sino que es el único consagrado en la Constitución (art. 63). A pesar de que 
se señale en el texto que debe garantizarse la personalización del voto, ello no cambia la 
representatividad si se sigue el método de representación proporcional, que conduce a la 
representación de partidos. 

Es decir, este sistema, inexorablemente conduce a la representación de partidos, 
habiéndose rechazado en la Asamblea nuestra propuesta de perfeccionar la represen-
tatividad, mediante escrutinios uninominales, que podrían asegurar la efectiva repre-
sentación de los territorios y de las comunidades en ellos asentadas, particularmente 
en las elecciones para Juntas Parroquiales, Concejos Municipales y Consejos Legisla-
tivos Estadales150. 

En esta forma, el sistema electoral, constitucionalmente no sufrió cambio alguno, 
con lo que la representación de los partidos puede continuar dominando la escena polí-
tica; lo que seguramente cambiará en realidad, son unos partidos por otros, pero no el 
concepto de representatividad partidaria. 

Por último debe señalarse, en relación con la legislación electoral que el artículo 
298 de la Constitución establece una restricción temporal en el sentido de que la ley 
regule los procesos electorales no puede modificarse en forma alguna en el lapso com-
prendido entre el día de la elección y los seis meses inmediatamente anteriores a la 
misma. 

 

 
150 Véase nuestra propuesta en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo II, op. cit., p. 

126; y nuestro voto salvado en relación con esta materia en Allan R. Brewer Carías, Debate Cons-
tituyente, Tomo III, op. cit., pp. 157 y 257. 
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B. Los electores (el derecho a elegir) 
El artículo 64 de la Constitución califica como electores a todos los venezolanos 

que hayan cumplido 18 años de edad y que no estén sujetos a interdicción civil o inha-
bilitación política. Esta norma consagra “la universalidad del sufragio de los venezola-
nos” con las únicas excepciones señaladas151. 

Este derecho a elegir implica el derecho a postular candidatos para las elecciones152; 
y además, el derecho de los electores a efectuar su elección con absoluta libertad y sin 
que medie ningún tipo de coacción, escogencia que se materializa en el hecho físico de 
la emisión del voto en forma secreta, lo que constituye una garantía constitucional (art. 
63). Sobre ello, la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia en sentencia Nº 3 del 
22 de enero de 2001 (Caso: Roraima Quiñonez vs. Universidad de Carabobo) señaló 
que: 

Este derecho constitucional debe ser garantizado por los órganos electorales, para 
lo cual están obligados a emplear todos los medios legales necesarios para que en 
cada acto de votación se impida que el voto emitido por el elector pueda ser cono-
cido por otras personas en contra de su voluntad, debiendo prestar la protección 
requerida y adoptar las medidas conducentes a evitar cualquier tipo de coacción o 
soborno con ocasión de la emisión de su voto que dificulte o menoscabe el ejercicio 
libre y legítimo del derecho de sufragio, mecanismo de expresión de la soberanía153.  
La Constitución, además, expresamente atribuye a los integrantes de la Fuerza Ar-

mada Nacional en situación de actividad, el derecho al sufragio de conformidad con la 
ley. Los militares, sin embargo, no pueden participar en actos de propaganda, militancia 
o proselitismo político (art. 330). Esto, sin duda, constituye una novedad en nuestro pro-
ceso político, en el cual tradicionalmente los militares no han tenido derecho de voto. 
Ahora habrá que compatibilizar el deber de obediencia derivado de la jerarquía militar, 
con este derecho al sufragio que podría ser distorsionado mediante ordenes de los supe-
riores154. 

La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia se ha pronunciado sobre el 
derecho al sufragio de los militares en sentencia Nº 421 de 22 de noviembre de 2000, 
señalando que: 

Debe reiterarse una vez más, que el derecho al sufragio como mecanismo de par-
ticipación política está sujeto a limitaciones constitucionales y legales que atienden 
a distintas causas, como son las penas accesorias, el requisito de nacionalidad, la 
capacidad civil, etc. Así, en el ordenamiento jurídico venezolano, bajo la vigencia 
de la Constitución de 1961, tal como se desprende de la norma impugnada (conte-
nida en el único aparte del artículo 7º de la Ley Orgánica del Sufragio del año 1988 
y en el artículo 85 de la Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política vigente), 
se establecía una limitación derivada de la condición de militar activo; limitación 
que tenía su fundamento en el principio consagrado en el artículo 132 de la 

 
151  Véase sentencia Nº 421 de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de 22-11-

2000, en Revista de Derecho Público, Nº 84 (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2000, p. 486 

152  Véase sentencia de la sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia Nº 51 de 16-05-2001, en 
Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, p. 146 y ss. 

153  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, p. 
143. 

154 Véase nuestro voto salvado sobre esta norma en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, 
Tomo III, op. cit., pp. 232 y 305. 
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Constitución de 1961, conforme al cual se concebía a la Fuerza Armada Nacional 
como una “institución apolítica, obediente y no deliberante”, por tal motivo, el le-
gislador patrio, ajustado a tales preceptos constitucionales, excluyó a los militares 
del derecho al sufragio activo. 

Ahora bien, en el debate constituyente recientemente efectuado en Venezuela, se 
replanteó el tema de la participación política de los militares con especial atención 
al principio de igualdad entre los venezolanos, y el fruto de tal debate concluyó en 
la consagración en el artículo 330 del nuevo Texto Constitucional, del derecho al 
sufragio de los miembros activos de la Fuerza Armada Nacional... 

De esta manera observa la Sala, que la disposición antes transcrita, establece de 
forma clara e inequívoca el derecho que tienen los integrantes activos de la Fuerza 
Armada Nacional a sufragar, motivo por el cual estima esta Sala, que la limitación 
consagrada en la Ley Orgánica de Sufragio con relación a dichos funcionarios, es 
contraria a lo previsto en la Constitución de 1999, en consecuencia, la norma im-
pugnada, es decir, el aparte único del artículo 7º de la Ley Orgánica del Sufragio, 
publicada en la Gaceta Oficial Nº 2.117 Extraordinario de fecha 24 de diciembre de 
1977, hoy contenida en el artículo 85 de la Ley Orgánica del Sufragio y Participa-
ción Política, cuyo contenido limitaba el ejercicio del derecho al voto por parte de 
los integrantes de la Fuerza Armada Nacional que se encontrasen en servicio militar 
activo, ha sido objeto de una inconstitucionalidad sobrevenida, por ser contraria a 
lo dispuesto en el artículo 330 de la Constitución de 1961155. 
En todo caso, el derecho al sufragio corresponde a los ciudadanos, es decir, a los 

venezolanos mayores de 18 años no sujetos a interdicción civil ni a inhabilitación polí-
tica, sean civiles o militares. 

En consecuencia, en principio, los extranjeros no tienen derecho de voto. Sin em-
bargo, el mismo artículo 64 de la Constitución regula la excepción al prescribir que el 
voto para las elecciones municipales, parroquiales y estadales se hará extensivo a los 
extranjeros que hayan cumplido 18 años de edad, no sujetos a interdicción civil o inha-
bilitación política, con más de 10 años de residencia en el país, con las limitaciones es-
tablecidas en esta Constitución y en la ley. 

Se sigue así, la misma orientación del artículo 111 de la Constitución de 1961. 
C. Los representantes electos 

a. El derecho a ser elegido 
En el texto de la Constitución de 1999 no hay una norma que sea equivalente al 

artículo 112 de la Constitución de 1961 que establecía que: 
Son elegibles y aptos para el desempeño de funciones públicas los electores que 

sepan leer y escribir, mayores de 21 años, sin más limitaciones que las establecidas 
en esta Constitución y las derivadas de las condiciones de aptitud que, para el ejer-
cicio de determinados cargos exijan las leyes. 
Es decir, no existe en la Constitución de 1999 una norma general que regule el de-

recho de los ciudadanos a ejercer cargos públicos y a ser elegidos, lo cual es una falla 
evidente. 

 
155  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84 (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas, 2000, p. 48.  
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En la materia, lo único que regula la Constitución, son normas restrictivas o prohibi-
tivas. Así, en general, el artículo 65 de la Constitución establece que no podrán optar a 
cargo alguno de elección popular quienes hayan sido condenados por delitos cometidos 
durante el ejercicio de sus funciones y otros que afecten el patrimonio público, dentro del 
tiempo que fije la ley, a partir del cumplimiento de la condena y de acuerdo con la gravedad 
del delito. 

Por otra parte, en cuanto a los integrantes de la Fuerza Armada Nacional en situa-
ción de actividad, el artículo 330, establece que a los mismos no les está permitido optar 
a cargos de elección popular. 

b. El derecho a postular candidatos 
De acuerdo con el artículo 67 de la Constitución la postulación para cargos elegibles 

puede ser hecha por iniciativa propia, o por las asociaciones políticas. Así, todos los ciu-
dadanos tienen derecho a concurrir a los procesos electorales postulando candidatos y can-
didatas; derecho que, sin embargo, está limitado por razones temporales dado el principio 
de preclusión que caracteriza los procesos electorales156. 

En cuanto al financiamiento de la propaganda política y de las campañas electorales 
la Constitución remite su regulación a la ley. 

c. La rendición de cuentas 
Con carácter general, el artículo 66 de la Constitución, consagra el derecho de los 

electores a que sus representantes rindan cuentas públicas, transparentes y periódicas 
sobre su gestión157, “de acuerdo con el programa presentado” (art. 66)158. 

La última frase agregada a esta norma, que no propusimos, implica la exigencia 
constitucional indirectamente establecida, de que toda candidatura para cargo elegible 
debe acompañarse de un programa que ha de ser presentado al electorado. Esta exigen-
cia, sin embargo, es de difícil cumplimiento en los casos de elecciones plurinominales 
de representación proporcional. 
3. El sistema de partidos políticos y de asociación política 

A. El derecho de asociación política 
La Constitución de 1999 no estableció un derecho, como el previsto en el artículo 

114 de la Constitución de 1961, de los ciudadanos a asociarse en partidos políticos. La 
previsión constitucional en la materia, ahora es más amplia, pues el artículo 67 regula el 
derecho de los ciudadanos de asociarse con fines políticos, mediante métodos democrá-
ticos de organización, funcionamiento y dirección, sin siquiera utilizar la expresión 

 
156  Véase sentencia de la Sala electoral del Tribunal Supremo de Justicia Nº 51 de 16-05-2001, en 

Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, pp. 146 y 
ss.  

157 Véase nuestra propuesta sobre este artículo en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, 
Tomo II, op. cit., p. 138. 

158  Véase María E. León Álvarez, “La rendición de cuentas en la gestión de los asuntos públicos en 
el nuevo orden constitucional venezolano”, en Revista de Derecho Público, Nº 84 (octubre-di-
ciembre), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 70-81. 
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“partido político”159. Sin embargo, se atribuye al Poder Electoral la función de organizar 
la inscripción y registro de las organizaciones con fines políticos y velar porque cumplan 
las disposiciones sobre su régimen previstas en la Constitución (art. 293,8).  

Se establece así, el derecho de asociación política que puede manifestarse a través 
de otros instrumentos que no sean partidos políticos. El esquema de la Constitución de 
1961, por tanto, puede decirse que en esta materia el texto constitucional sufrió un cam-
bio radical, tal como lo destacó la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia en la 
sentencia Nº 71 de 23 de junio de 2000: 

En efecto, entre las tendencias más notables que inspiran esta Carta Magna se 
encuentra la de ampliar el ámbito de participación de la sociedad civil en la gestión 
pública mucho más allá de los mecanismos tradicionales limitados al sufragio activo 
y pasivo, y también rebasando la tendencia hasta ese entonces, de encauzar toda 
forma de actividad política mediante los partidos políticos, debido a que resultaba 
notoria la pérdida progresiva de la representación de los ciudadanos que ostentaban 
las organizaciones políticas tradicionales durante la vigencia del sistema consti-
tucional recientemente derogado, situación ésta que motivó la necesidad de buscar 
un diseño constitucional alternativo, el que quedó reflejado en una nueva concep-
ción de la participación política en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

En este orden de razonamiento, cabe advertir que del Diario de Debates de la 
Asamblea Nacional Constituyente que recoge la sesión correspondiente al 24 de 
octubre de 1999, fecha en que tuvo lugar la primera discusión en plenaria de los 
proyectos de disposiciones presentados en relación con los Derechos Políticos, y 
que dieron lugar a los actuales artículos 62 y 67, se desprende claramente la inten-
ción de superar el esquema de la llamada “partidocracia”, pasando de una democra-
cia representativa a una participativa y protagónica, cuando los Constituyentes se-
ñalan por ejemplo que: “...La esencia de esta Constituyente se transforma cuando 
asumimos que el ciudadano y la ciudadana tengan la libre participación y decisión 
en el hecho político. La estructura de la participación política en Venezuela fue re-
ducida a un pequeño circuito de partidos que deslegitimaron la voluntad popular...”. 
Esta idea también está presente en la Exposición de Motivos del nuevo texto cons-
titucional, en la cual se señala, refiriéndose a la nueva concepción que inspira la 
normativa correspondiente a los derechos políticos: “...Esta regulación responde a 
una sentida aspiración de la sociedad civil organizada que pugna por cambiar la 
cultura política generada por tantas décadas de paternalismo estatal y del dominio 
de las cúpulas partidistas que mediatizaron el desarrollo de los valores democráti-
cos. De esta manera, la participación no queda limitada a los procesos electorales, 
ya que se reconoce la necesidad de la intención del pueblo en los procesos de for-
mación, formulación y ejecución de las políticas públicas, lo cual redundaría en la 
superación de los déficits de gobernabilidad que han afectado nuestro sistema polí-
tico debido a la carencia de sintonía entre el Estado y la sociedad...”160. 

 
159  Véase Roberto V. Pastor; Rubén Martínez Dalmau, “La configuración de los partidos políticos en 

la Constitución venezolana”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 4 (enero-julio), Editorial 
Sherwood, Caracas, 2001, pp. 375-389. 

160  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 82 (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
2000, pp. 236 y ss. 
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El cambio, incluso, condujo a la denominada despartidización de los organismos 
electorales, tal como lo destacó la Sala Constitucional en la misma sentencia antes citada: 

Atendiendo a los postulados ideológicos que inspiraron la nueva concepción de 
la participación ciudadana, la novísima Ley Fundamental contempló una serie de 
reglas organizativas y funcionales para los órganos del Poder Electoral, entre ellas, 
la despartidización de los mismos. Y no podía ser de otra manera, ya que el esquema 
del “equilibrio” o del juego de contrapesos entre las diversas organizaciones políti-
cas, mediante el cual pretendía el sistema constitucional de 1961 garantizar la auto-
nomía e imparcialidad de los órganos electorales, respondía a la anterior tesis acerca 
de la participación ciudadana materializada fundamentalmente a través de la media-
ción de las organizaciones políticas. Luego, habiendo cambiado ese esquema, nece-
sariamente debía cambiar también el basamento orgánico y organizativo de los ór-
ganos encargados de ejercer la función electoral. Y a tal fin se le dio rango consti-
tucional a dos nuevos Poderes, el Ciudadano (Capítulo IV del Título V) y el Elec-
toral (Capítulo V del mismo Título), evolucionando entonces de la mera existencia 
de “órganos con autonomía funcional”, a verdaderas ramas del Poder Público, que 
lógicamente no pueden considerarse como expresión de las organizaciones políticas 
existentes en un momento dado, sino como la concreción, bajo la investidura de la 
potestad pública, de la voluntad popular en las funciones de control y electoral, res-
pectivamente. 

Sin embargo, es necesario subrayar que esta nueva tesis constitucional sobre los 
mecanismos de participación ciudadana, así como la consagración de la despartidi-
zación del Poder Electoral, no comporta la necesaria exclusión de todo tipo de me-
canismo de participación de los partidos políticos en el proceso electoral, como ex-
presó esta Sala en la aludida sentencia dictada en el procedimiento de Amparo Cons-
titucional intentado conjuntamente con el presente recurso de nulidad, sino que con-
duce a la instauración de un nuevo balance en la relación Electorado-Partidos Polí-
ticos-Poder Electoral. No se trata pues, de establecer un antagonismo entre los ele-
mentos de esta relación, sino de extender el ámbito de participación ciudadana, que 
en los últimos años estuvo monopolizado por los partidos políticos, mediante el es-
tablecimiento de diversas modalidades -no exclusivas ni excluyentes- que permitan 
al ciudadano participar efectivamente en la gestión pública de diversas maneras. Por 
ello se establecen como medios de participación política, además del sufragio activo 
y pasivo, una serie de mecanismos, algunos ya ensayados en el ordenamiento jurí-
dico venezolano, y otros novedosos (consulta popular, revocación del mandato, las 
iniciativas legislativas ampliadas con relación a la Constitución de 1961, así como 
las iniciativas constitucional y constituyente, el cabildo abierto, etc)161. 
De lo anterior resulta que el texto constitucional de 1999, en realidad, estuvo sig-

nado por un marcado criterio reactivo contra los partidos políticos, eliminándose tal ex-
presión estableciéndose, en cambio, un conjunto de regulaciones contra lo que habían 
sido los del texto.162 

 
161  Idem, pp. 238 y ss. Véase asimismo, la sentencia de la Sala Electoral Nº 10 de 25-02-2000, Revista 

de Derecho Público, Nº 81 (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 170 
y ss.  

162  Véase Lolymar Hernández Camargo, “Los Partidos Políticos en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela de 1999,” Jesús María Casal, Alfredo Arismendi y Carlos Luis Carrillo 
Artiles (Coord.), Tendencias Actuales del Derecho Constitucional. Homenaje a Jesús María 
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La Constitución, en definitiva, pretendió ignorar a los partidos políticos cuando és-
tos son los que han controlado el poder y aún lo controlan. En efecto, como hemos dicho, 
la crisis del sistema político venezolano desencadenada a partir de la década de los 
ochenta del siglo pasado tuvo su motivo fundamental en la incomprensión de los partidos 
políticos y de su liderazgo respecto de los logros democráticos que habían alcanzado 
para Venezuela a partir de los inicios de la década de los sesenta. La democratización 
del país había comenzado a plantear exigencias de representatividad y de participación 
más allá de los propios partidos, de manera que se abriera la democracia y se descentra-
lizara el poder y la participación, situación que los partidos no entendieron. 

En todo caso, a finales del siglo XX, y ante la crisis de los partidos políticos, la 
crítica a los mismos pasó de ser contractiva y en boca de quienes comenzaron a controlar 
el poder, pasó a ser destructiva incluyendo al Pacto de Punto Fijo y a la Constitución de 
1961, centrándose el discurso político del nuevo liderazgo autoritario militarista y popu-
lista, en la destrucción y anatema de aquellos. En ese contexto fue que se desarrolló el 
proceso constituyente de 1999 y la sanción de la nueva Constitución. Un nuevo partido 
político constituido a la medida del nuevo liderazgo sirvió para el apoderamiento elec-
toral del poder a partir de 1999, al cual acompañaron viejos y marginados partidos polí-
ticos que también participaron en el proceso de apoderamiento. 

La Constitución de 1999, en definitiva, no significó cambio real respecto del sistema 
político de Estado centralizado de partidos que quedó incólume, con más centralismo, 
habiéndose en realidad, en la práctica política, cambiado unos partidos por otros, pero 
con mayor centralismo y con cúpulas más autocráticas, como son los partidos que han 
apoyado el proyecto concentrador y centralista diseñado por Hugo Chávez. 

Por otra parte, la Constitución, al establecer que los diputados a la Asamblea Na-
cional “no están sujetos a mandatos ni instrucciones, sino sólo a su conciencia” (Art. 
200), condujo a la pretensión de la eliminación de las fracciones parlamentarias de los 
partidos políticos en la Asamblea Nacional. Incluso, las antiguas e importantes sedes de 
las fracciones parlamentarias de los partidos políticos fueron desmanteladas, regulán-
dose en la Constitución el principio expreso de que los diputados integrantes de la Asam-
blea Nacional representan sólo al pueblo en su conjunto. 

Todo esto, sin embargo, no fue más que otro engaño constitucional: las fracciones 
parlamentarias sólo cambiaron de nombre y comenzaron a llamarse “grupos de opinión” 
y se reúnen cerca de a la sede de la Asamblea Nacional. El Presidente de la Asamblea y 
otros líderes parlamentarios de los partidos de gobierno sucesivamente han anunciado y 
amenazado, públicamente, sobre el control de la Asamblea y de los votos de los que 
disponen, habiéndose llegando a sancionar el 21 de diciembre de 2011, una reforma a 
la Ley de partidos Políticos, prohibiendo a los diputados que puedan cambiar de par-
tido político o de votar por con una fracción de un partido político diferente al que los 
eligió.163 

 
Casal Montbrun, Tomo I, Universidad Central de Venezuela / Universidad Católica Andrés Bello, 
Caracas, 2008, pp. 577-590; Allan R. Brewer-Carías, “Regulación jurídica de los partidos políti-
cos en Venezuela,” en Daniel Zovatto (Coord.), Regulación jurídica de los partidos políticos en 
América Latina, Universidad Nacional Autónoma de México, International IDEA, México 2006, 
pp. 893-937. 

163  Véase Patricia Rendón Espín, “AN aprueba Ley que impedirá a diputados venezolanos disentir 
de su partido,” publicado en http://www.noticias24.com/actualidad/noticia/186300/reforma-a-la-
ley-de-partidos-impedira-a-diputados-venezolanos-disentir-de-su-tolda/. Esa reforma legislativa, 
sin embargo, no fue ni promulgada ni publicada. 
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En la práctica política, en todo caso, después de la entrada en vigencia de la Cons-
titución, los partidos han tenido más presencia que nunca, al punto de que sin ningún 
recato, el Presidente de la República ha sido y es el Presidente del Partido de gobierno, 
y todo la mayoría de su gabinete está formada por directivos del partido, al punto de que 
en 2007, con la creación del “partido socialista único” por parte del gobierno, ello fue 
una operación del Estado, usando los recursos y medios públicos y hasta el propio Con-
sejo Nacional Electoral para su formación. Como nunca antes, la simbiosis partido polí-
tico-Administración Pública se ha enquistado en Venezuela, abriéndose así vasos comu-
nicantes que permiten canalizar financiamientos específicos, como incluso nunca se lle-
garon a ver en la época dorada de la partidocracia de comienzos de los años ochenta. 

Lo que en definitiva ocurrió a partir de 1999 como consecuencia del proceso cons-
tituyente, fue el cambio de unos partidos por otros en el control del poder y en el dominio 
del juego electoral. La partidocracia o democracia de partidos ha seguido incólume, con 
los mismos vicios clientelares y los mismos controles por cúpulas no electas en eleccio-
nes internas libres y democráticas, por supuesto agravados. Nada, por tanto, ha cambiado 
en el sistema político, salvo la denominación de los partidos políticos, ahora son otros, 
y otro es su liderazgo. 

Por último, debe destacarse que la Constitución atribuyó a un órgano del Poder Pú-
blico (Poder Público Electoral) como es el Consejo Nacional Electoral, la potestad de 
“organizar las elecciones de las organizaciones con fines políticos” (Art. 293,6), con lo 
cual se incluyó un principio de intervención estatal intolerable en relación con los parti-
dos políticos. Ello es particularmente sensible, si se toma en cuenta que el Poder Electo-
ral, por la forma de elección de los “rectores” del Consejo Nacional Electoral en 2004 
por parte de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo (y no por la Asamblea Nacio-
nal), sin sujetarse a las limitaciones constitucionales y sin garantizar la participación ciu-
dadana, ha quedado en definitiva sometido a los designios del gobierno.164 

B. La democracia interna 
La Constitución establece que, en todo caso, las asociaciones políticas deben seguir 

métodos democráticos no sólo en su organización sino en su funcionamiento y dirección. 
Para asegurar su democratización interna, el artículo 67 de la Constitución precisa que 
tanto la designación de los titulares de sus órganos de dirección como los candidatos de 
los partidos y asociaciones políticas a los diversos cargos de elección popular, deben ser 
seleccionados en elecciones internas con la participación de sus integrantes. 

En tal sentido, la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia en sentencia Nº 
38 del 28 de abril de 2000 (Caso: Arsenio Henríquez y otro vs. Movimiento al Socialismo 
(MAS), estableció el siguiente criterio: 

En tal sentido, se observa que la Constitución de la República Bolivariana de Ve-
nezuela orientada por uno de los principios que la informan, como lo es la partici-
pación protagónica de los ciudadanos en los asuntos públicos, consagró el derecho 
a la asociación en organizaciones con fines políticos, cuya estructura debe garanti-
zar métodos democráticos de organización, funcionamiento y dirección. A tal fin 
las organizaciones políticas que se crearen deberán incluir en su ordenamiento in-
terno aquellas normas que desarrollen y garanticen el cumplimiento de este 

 
164  Véase Allan R. Brewer-Carías, La Sala Constitucional Versus el Estado Democrático de Dere-

cho. El secuestro del poder electoral y de la Sala Electoral del Tribunal Supremo y la confiscación 
del derecho a la participación política, Los Libros de El Nacional, Colección Ares, Caracas 2004. 



LA CONSTITUCIÓN DE 1999.  DERECHO CONSTITUCIONAL VENEZOLANO 

259 

mandato, de igual modo, las ya existentes, tienen el deber ineludible de adaptar sus 
reglamentos y estatutos a esta exigencia constitucional, en caso de que los dictados 
con anterioridad a la entrada en vigencia de la Constitución, no garanticen el dere-
cho constitucional referido, y la participación de sus integrantes en su organización 
y funcionamiento. Ello, con el apoyo del recién creado Poder Electoral que tiene a 
su cargo, por mandato constitucional, garantizar la participación de los ciudadanos, 
a través de procesos comiciales transparentes, imparciales, eficientes y confiables, 
que se celebren, entre otros, en las mismas organizaciones con fines políticos. 

Los partidos políticos han de tener, entonces, necesariamente un carácter demo-
crático, la actividad del partido en todo momento debe garantizar, preservar y desa-
rrollar los principios democráticos contenidos en la Constitución, desechando cual-
quier conducta o práctica que distorsione el carácter democrático exigido por ella, 
debiendo abstenerse de cualquier método que vulnere las formas establecidas para 
acceder, ejercer y participar en el sistema político venezolano. Tales principios de-
ben estar garantizados en su seno, es decir, dichas, organizaciones deben asegurar a 
sus afiliados la participación directa o representativa en el gobierno del partido. 

Así pues, en atención al derecho consagrado en el artículo 67 de la Constitución 
y, con el objeto de respetar los principios democráticos y dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el referido artículo, en cuanto a que los “organismos de dirección y sus 
candidatos o candidatas a cargos de elección popular serán seleccionados o selec-
cionadas en elecciones internas con la participación de sus integrantes”, los parti-
dos políticos pueden dictar la normativa pertinente que regule esa forma de elección. 
El nuevo esquema impone a estos organismos, en el ejercicio de tal facultad, el 
recato y prudencia necesaria que garantice que la voluntad de sus respectivos colec-
tivos se exprese en forma diáfana, evitando con ello la tentación de convertirse en 
instrumentos confiscatorios de la expresión o voluntad popular, en consecuencia, 
los candidatos deben ser seleccionados de conformidad con el proceso eleccionario 
interno instaurado en el que participen sus integrantes165. 
En todo caso, a fin de garantizar la organización interna democrática de los partidos 

políticos, el artículo 293, ordinal 6 de la Constitución ha atribuido al Poder Electoral la 
función de organizar las elecciones de las organizaciones con fines políticos en los tér-
minos que señale la Ley. 

C. El financiamiento de las asociaciones políticas 
El artículo 67 de la Constitución, expresamente prohibe el financiamiento de las 

asociaciones con fines políticos con fondos provenientes del Estado. Se cambió así, ra-
dicalmente, el régimen de financiamiento a los partidos políticos previsto en la Ley Or-
gánica del Sufragio y Participación Política, mediante el cual se buscaba mayor equili-
brio y equidad para la participación electoral, evitando los desequilibrios y perversiones 
que podría producir el solo financiamiento privado, por el narcofinanciamiento, por 
ejemplo, y el eventual financiamiento público indirecto sólo para los partidos de go-
bierno166. Se abandonó así, la tendencia inversa que predomina en el derecho comparado. 

 
165  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 82 (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 

2000, pp. 333 y ss. 
166 Véase en general sobre el tema, Allan R. Brewer-Carías, “Consideraciones sobre el financia-

miento de los partidos políticos en Venezuela” en Financiamiento y democratización interna de 
partidos políticos. Memora del IV Curso Anual Interamericano de Elecciones, San José, Costa 
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En todo caso, el mismo artículo 67 de la Constitución remite a la Ley para regular 
lo concerniente al financiamiento y las contribuciones privadas de las organizaciones 
con fines políticos, y los mecanismos de control que aseguren la pulcritud en el origen y 
manejo de las mismas. Así mismo la ley debe regular las campañas políticas y electora-
les, su duración y límites de gastos, propendiendo a su democratización. 

Debe mencionarse que en la proyectada y rechazada reforma constitucional de 2007, 
se propuso expresamente modificar esta norma, eliminándose la prohibición general de 
financiamiento público a los partidos; previendo, en cambio, que “el Estado podrá finan-
ciar las actividades electorales,” y estableciéndose una prohibición al “financiamiento a 
las asociaciones con fines políticos o a quienes participen en procesos electorales por 
iniciativa propia, por parte de gobiernos o cualquier otra entidad pública o privada ex-
tranjeros.”167 Como la reforma no se aprobó por el pueblo, con posterioridad, mediante 
una ilegítima mutación constitucional efectuada por la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo mediante sentencia Nº 780 de 8 de mayo de 2008,168 la misma dispuso “en lo 
que respecta al alcance de la prohibición de financiamiento público de asociaciones po-
líticas” contenida en la mencionada norma, que la misma “se circunscribe a la imposibi-
lidad de aportar fondos a los gastos corrientes e internos de las distintas formas de aso-
ciaciones políticas, pero …dicha limitación, no resulta extensiva a la campaña electoral, 
como etapa fundamental del proceso electoral.” Es decir, la Sala Constitucional, ante 
una norma tan clara e igualmente tan criticable como la contenida en el artículo 67 de la 
Constitución, erigiéndose en poder constituyente, señaló, en definitiva, que la prohibi-
ción constitucional no limita que el Estado “destine fondos con el objeto de financiar el 
desarrollo de las campañas electorales, de los partidos y asociaciones políticas” con la 
sólo aclaratoria de que la materia requería “ex profeso, de regulación normativa por parte 
de la Asamblea Nacional, porque en esto descansa el ejercicio de la reserva legal.”169 

D. Las incompatibilidades en materia de contratación pública 
El artículo 67 de la Constitución establece, expresamente que las direcciones de las 

asociaciones con fines políticos no pueden contratar con entidades del sector público. 
4. El derecho de manifestar 

Todos los ciudadanos tienen derecho a manifestar, pacíficamente y sin armas, sin 
otros requisitos que los que establezca la ley. Así lo dispone el artículo 68 de la Consti-
tución, con el agregado de la prohibición del uso de armas de fuego y sustancias tóxicas 
en el control de manifestaciones pacíficas, remitiendo a la ley la regulación de la actua-
ción de los cuerpos policiales y de seguridad en el control del orden público. 

 
Rica, 1991, pp. 121 a 139. Véase nuestra propuesta en relación con este artículo en Allan R. 
Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo II, op. cit., p. 128. 

167  Véase Allan R. Brewer-Carías, Hacia la Consolidación de un Estado Socialista, Centralizado, 
Policial y Militarista. Comentarios sobre el sentido y alcance de las propuestas de reforma cons-
titucional 2007, Colección Textos Legislativos, Nº 42, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2007, 
pp. 41 ss. 

168  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 114, Caracas 2008, pp. 127 ss. 
169  Idem. Véase sobre esta decisión Allan R. Brewer-Carías, “El juez constitucional como constitu-

yente: el caso del financiamiento de las campañas electorales de los partidos políticos en Vene-
zuela,” en Revista de Derecho Público, Nº 117, Caracas 2009, pp. 195-203. 
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5. El sistema de referendos y la democracia directa 
Como se señaló, tanto el artículo 5º como el 62 de la Constitución prevén el ejercicio 

del sufragio y del derecho a la participación política mediante la elección de represen-
tantes o en forma directa, a través de los mecanismos previstos en la Constitución y en la 
Ley, en particular, además de los previstos en el artículo 70, mediante los referendos que 
son de 4 tipos en la Constitución: el referendo consultivo, el referendo revocatorio, el re-
ferendo aprobatorio, y el referendo abrogatorio170. 

Sobre estos mecanismos de participación, la Sala Electoral del Tribunal Supremo 
de Justicia, en sentencia Nº 170 de 22 de diciembre de 2000 (Caso: Club Social Layalina, 
C.A. vs. Consejo Nacional Electoral) señaló que: 

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela plantea un nuevo 
marco conceptual y teleológico en materia de participación política del ciudadano 
en los asuntos públicos. Es así que, los artículos 5 y 6 de la Carta Fundamental, 
consagran un nuevo modelo de democracia participativa, evolucionando de la clá-
sica concepción de la democracia representativa, limitada al ejercicio de la sobera-
nía popular únicamente por medio de la elección periódica de representantes. Por el 
contrario, la novel Carta Magna establece que la soberanía se ejerce directamente 
en la forma prevista en la Constitución y en las leyes, e indirectamente mediante el 
sufragio, por los órganos que ejercen el Poder Público. En consonancia con tales 
principios, el texto constitucional dedica una serie de normas a la consagración y 
regulación de las pautas fundamentales de novedosos mecanismos en el ordena-
miento jurídico venezolano que permiten la participación política del soberano en 
los asuntos que le conciernen, mecanismos que enumera el artículo 70 de la Cons-
titución, entre los cuales se encuentra el referendo, en sus distintas modalidades: 
revocatorio, abrogatorio, consultivo y aprobatorio. De igual manera, se prevé la par-
ticipación soberana en el ejercicio de los mecanismos de enmienda y reforma cons-
titucional, así como en la iniciativa de convocatoria en la Asamblea Nacional Cons-
tituyente. 

De tal manera que, a la luz de tal regulación, y de los principios constitucionales 
de participación ciudadana protagónica en los asuntos de interés público, es evi-
dente que la figura del referendo, u otras modalidades de consultas populares, que 
en el ordenamiento jurídico preconstitucional constituía prácticamente un meca-
nismo excepcional de participación ciudadana, el cual se encontraba regulado (si se 
quiere de una manera tímida) en diversas materias (electoral, municipal, urbanística 
y de ordenación territorial, etc.) ha pasado a ser uno de los más variados que prevé 
la Carta Magna.  

Esta consideración resulta ser de importancia fundamental al momento de inter-
pretar el ordenamiento jurídico, puesto que, en virtud del principio de supremacía 
constitucional (artículo 7 de la Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela) el intérprete jurídico, mucho más el juez, está llamado a aprehender el sentido 
de las normas preconstitucionales, adaptándolas a los valores, principios y reglas 

 
170 Véase nuestra propuesta respecto de este articulado en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constitu-

yente, Tomo II, op. cit., pp. 138 a 143; véase en general, Cosimina G. Pellegrino Pacera, “Una 
introducción al estudio del referendo como mecanismo de participación ciudadana en la Consti-
tución de 1999”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor 
Allan R. Brewer-Carías, Tomo I, Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 
2003, pp. 441-481. 
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que pauta el nuevo Texto Fundamental, que resulta ser la guía orientadora en toda 
labor hermenéutica progresiva y ajustada a los nuevos valores de nuestro ordena-
miento171. 
A. Los referendos consultivos 
Como lo indica el artículo 71, las materias de especial trascendencia nacional pue-

den ser sometidas a referendo consultivo, correspondiendo la iniciativa al Presidente de 
la República en Consejo de Ministros; a la Asamblea Nacional, mediante Acuerdo apro-
bado por el voto de la mayoría de sus integrantes; o a solicitud de un número no menor 
del 10% de los electores inscritos en el registro civil y electoral. 

También pueden ser sometidas a referendo consultivo las materias de especial tras-
cendencia, parroquial, municipal, y estadal en cuyo caso, la iniciativa le corresponde a 
la Junta Parroquial, al Concejo Municipal y al Consejo Legislativo, respectivamente, por 
acuerdo de los 2/3 de sus integrantes; al Alcalde y al Gobernador de Estado, o a solicitud 
de un número no menor del 10% del total de inscritos en el registro civil y electoral en 
la circunscripción correspondiente. 

Ahora bien, en relación con el artículo 71 de la Constitución relativo a los referendos 
consultivos, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia en sentencia Nº 23 
de 22 de enero de 2003 (Caso: Interpretación del artículo 71 de la Constitución) sentó 
los siguientes criterios interpretativos de dicha norma: 

De la interpretación literal del artículo transcrito, se extraen dos requisitos -uno ob-
jetivo y otro subjetivo- para la operatividad de dicho medio de participación política, 
a saber: 

1.- Que se trate de materias de especial trascendencia nacional, parroquial, muni-
cipal y estadal; 

2.- Que haya sido solicitada su realización al Consejo Nacional Electoral, órgano 
competente para organizar, administrar, dirigir y vigilar todos los actos relativos 
con los referendos, de conformidad con el artículo 293.1 de la Constitución, 

2.1.- En caso de tratarse de materias de especial trascendencia nacional, por: 
El Presidente o Presidenta de la República en Consejo de Ministros; La Asamblea 
Nacional, mediante acuerdo aprobado por el voto de la mayoría de sus integrantes; 
Un número no menor del diez por ciento de los electores y electoras inscritos en 
el registro civil y electoral. 

2.2.- En caso de tratarse de materias de especial trascendencia parroquial, mu-
nicipal o estadal, por: La Junta Parroquial, el Concejo Municipal o el Consejo 
Legislativo, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes; El Alcalde 
o Alcaldesa, o el Gobernador o Gobernadora de Estado; o, por un número no me-
nor del diez por ciento del total de inscritos en la circunscripción correspondiente. 
Ahora bien, la constatación de dichos requisitos corresponde, en todo caso, al 

Consejo Nacional Electoral, quien junto con los ciudadanos y órganos mencionados 
son los principales operadores de la norma en cuestión, siendo el referido órgano 
competente además para organizar, administrar, dirigir y vigilar todos los actos re-
lativos con los referendos, de conformidad con el artículo 293.1 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, por lo que esta Sala Constitucional no se 

 
171  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84 (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas, 2000, pp. 49 y ss. 
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detendrá en el análisis de los mismos, el cual corresponde al máximo órgano del Poder 
Electoral (ver sentencia de la Sala n° 2.926 del 20 de noviembre de 2002, Caso: José 
Venancio Albornoz Urbano) y cuyo control jurisdiccional está atribuido a la Sala 
Electoral de este Tribunal Supremo de Justicia, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 297 eiusdem (Cf. Sentencia N° 2 de la Sala Electoral, del 10 de febrero de 
2000, Caso: Cira Urdaneta de Gómez). 

Lo que sí será objeto de análisis por la Sala, son los efectos que el referendo con-
sultivo tiene, dado el caso de consulta a la población sobre una determinada cues-
tión, estimada como de especial trascendencia nacional. 

El referendo consultivo, como se apuntó, es un medio de participación directa, 
mediante el cual es posible consultar a la población su opinión sobre decisiones 
políticas de especial trascendencia. Consultar, en lenguaje natural, es examinar, tra-
tar un asunto con una o varias personas; buscar documentación o datos sobre algún 
asunto o materia; pedir parecer, dictamen o consejo (Real Academia Española. Dic-
cionario de la Lengua Española, Madrid, Vigésima Segunda Edición, 2001, Tomo 
I, págs. 633-634). 

Es un mecanismo de democracia participativa, en tanto que persigue complemen-
tar el método de representación implementado para la asunción de dichas decisiones 
–adoptado por el principio de división del trabajo y sin el cual el ciudadano tendría 
que dedicarse exclusivamente a la esfera de lo público. Bobbio (op. cit., pág. 62), 
señala que “el referéndum, (...) única institución (...) que se aplica concreta y efec-
tivamente en la mayor parte de los Estados de democracia avanzada, es un expe-
diente extraordinario para circunstancias excepcionales. Nadie puede imaginar un 
Estado que pueda ser gobernado mediante el llamado permanente al pueblo; te-
niendo en cuenta las leyes que son promulgadas en (Italia) cada año, debería pre-
verse un promedio de una llamada al día”. Con ello, el profesor de la Universidad 
de Turín recalca la importancia de la representación y la insuficiencia de los meca-
nismos de democracia directa, para la toma de las decisiones de trascendencia. 

El referendo consultivo es facultativo, en tanto que su iniciativa depende de la 
voluntad de ciertas autoridades competentes, así como de la iniciativa popular (Cf. 
Manuel García Pelayo. Derecho Constitucional Comparado, Madrid, Alianza Edi-
torial, 1999, pág. 183), y en cuanto su eficacia jurídica, no tiene carácter vinculante 
(Ibíd.), ya que consiste, únicamente, en una consulta a la población sobre su parecer 
en determinadas materias consideradas de especial trascendencia. 

En España, dicho medio de participación se encuentra consagrado en el artículo 
92 de su Constitución y regulado en la Ley Orgánica 2/1980, del 18 de enero y tiene 
por fin “servir de cobertura a la mayoría de gobierno en las decisiones socialmente 
comprometidas” (A. Oliet Pala. “El Principio Formal de Identidad en el Ordena-
miento Constitucional Español”, en RDP N° 24, 1987, pp. 111-112), lo cual implica 
una búsqueda de legitimidad en la toma de las decisiones asumidas, en ejercicio de 
la legalidad democrática, por los órganos competentes, a quienes, finalmente co-
rresponderá, por mandato constitucional, tomar las decisiones a las que haya lugar. 

Sobre su efecto, señala Josep Castellà Andreu (Los Derechos Constitucionales de 
Participación Política en la Administración Pública, Barcelona, Cedecs Editorial, 
2001, pág. 99), que no es vinculante, puesto que el ejercicio de la función pública 
se basa en la realización de los postulados fijados en la Constitución y la Ley, má-
ximas expresiones de la soberanía nacional, por las personas elegidas a tal fin con-
forme al ordenamiento jurídico, a quienes, en procura del interés general, les corres-
ponde asumir las decisiones políticas trascendentales. 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

264 

Ahora bien, en el contexto del Estado democrático y social (artículo 2 de la Cons-
titución de la República Bolivariana de Venezuela), la legitimidad de quienes ejer-
cen la función pública no es sólo ab initio, o formal, sino también el resultado de 
una continua interacción entre el Estado y la sociedad (Cf. García Pelayo, Las 
Transformaciones del Estado Contemporáneo, op. cit., pp. 1593-1654) con la con-
secuente materialización de los postulados de la Constitución. Así, quienes ejercen 
la función pública, dada la transparencia y publicidad en su ejercicio (artículo 141 
eiusdem), son escrutados día a día por los ciudadanos, quienes evalúan de manera 
permanente la performance de aquellos que la ejercen.  

Ahora bien, el referendo consultivo es un mecanismo inspirado en el principio de 
participación, que otorga mayor legitimidad a las decisiones de especial trascenden-
cia -las cuales competen a determinados órganos del Estado- y permite la realiza-
ción -a posteriori- de una prueba de legitimidad a dichas decisiones asumidas por la 
élite política, de mandato revocable en nuestro ordenamiento constitucional, sea 
conforme a lo establecido en el artículo 72 de la Constitución de la República Boli-
variana de Venezuela, o mediante su no-reelección y, en ese sentido, el referendo con-
sultivo legítima -directamente- la asunción de determinadas decisiones y, consecuen-
temente, a quienes ejercen las funciones de dirección política.  

En consecuencia, con fundamento en los razonamientos precedentes, esta Sala 
considera que el resultado del referéndum consultivo previsto en el artículo 71 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela no tiene carácter vinculante 
en términos jurídicos, respecto de las autoridades legítima y legalmente constituidas, 
por ser éste un mecanismo de democracia participativa cuya finalidad no es la toma 
de decisiones por parte del electorado en materias de especial trascendencia nacional, 
sino su participación en el dictamen destinado a quienes han de decidir lo relacionado 
con tales materias172. 
En cuanto a la iniciativa para la convocatoria de los referendos consultivos, la Sala 

Electoral del tribunal Supremo de Justicia, en sentencia Nº 170 de 22 de diciembre de 
2000, expresó el siguiente criterio: 

Bajo las anteriores premisas conceptuales y valorativas, observa esta Sala que, en 
la regulación del referendo consultivo contenido en el texto constitucional, la ini-
ciativa le corresponde a una serie de órganos públicos, tanto ejecutivos como deli-
berativos, en los correspondientes niveles político-territoriales acordes con la índole 
de la materia a ser objeto de consulta (de especial trascendencia parroquial, muni-
cipal, estadal o nacional). Específicamente en cuanto a las materias concernientes 
al ámbito municipal, la iniciativa le corresponde al Concejo Municipal por acuerdo 
de las dos terceras (2/3) partes de sus integrantes, o al titular del ejecutivo municipal, 
inclusive, a los electores en un número no menor del diez por ciento (10%) del total 
de inscritos en la circunscripción electoral (artículo 71, único aparte, de la Consti-
tución de la República Bolivariana de Venezuela). 

De manera que el propio texto fundamental consagra una amplia legitimación en 
la determinación de quiénes tienen iniciativa para convocar referendos consultivos, 
al punto que no la limita a los titulares de órganos públicos, sino que la amplía hasta 
los propios electores, siempre y cuando éstos alcancen un número determinado.  

 

 
172  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2003.   
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Esta regulación constitucional, como ya se señaló, sin duda que debe servir de 
pauta orientadora en la labor hermenéutica de los textos anteriores a la Constitución, 
los cuales, respondiendo al modelo constitucional derogado, partían de premisas 
conceptuales y axiológicas muy limitadas en la regulación de los referendos173. 
B. Los referendos revocatorios 
El artículo 62 de la Constitución establece el derecho de los ciudadanos de participar 

libremente en los asuntos públicos, directamente o por medio de sus representantes ele-
gidos; y el artículo 70 de la Constitución define como “medios de participación y prota-
gonismo del pueblo en ejercicio de su soberanía, en lo político: la elección de cargos 
públicos, el referendo, la consulta popular, la revocación del mandato, las iniciativas 
legislativa, constitucional y constituyente, el cabildo abierto y la asamblea de ciudadanos 
cuyas decisiones serán de carácter vinculante, entre otros”. 

Sobre estos mecanismos de participación, la Sala Electoral del Tribunal Supremo 
de Justicia, en sentencia Nº 170 de 22 de diciembre de 2000 (Caso: Club Social Layalina) 
señaló que: 

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela plantea un nuevo 
marco conceptual y teleológico en materia de participación política del ciudadano 
en los asuntos públicos. Es así que, los artículos 5 y 6 de la Carta Fundamental, 
consagran un nuevo modelo de democracia participativa, evolucionando de la clá-
sica concepción de la democracia representativa, limitada al ejercicio de la sobera-
nía popular únicamente por medio de la elección periódica de representantes. Por el 
contrario, la novel Carta Magna establece que la soberanía se ejerce directamente 
en la forma prevista en la Constitución y en las leyes, e indirectamente mediante el 
sufragio, por los órganos que ejercen el Poder Público. En consonancia con tales 
principios, el texto constitucional dedica una serie de normas a la consagración y 
regulación de las pautas fundamentales de novedosos mecanismos en el ordena-
miento jurídico venezolano que permiten la participación política del soberano en 
los asuntos que le conciernen, mecanismos que enumera el artículo 70 de la Cons-
titución, entre los cuales se encuentra el referendo, en sus distintas modalidades: 
revocatorio, abrogatorio, consultivo y aprobatorio. De igual manera, se prevé la par-
ticipación soberana en el ejercicio de los mecanismos de enmienda y reforma cons-
titucional, así como en la iniciativa de convocatoria en la Asamblea Nacional Cons-
tituyente. 

De tal manera que, a la luz de tal regulación, y de los principios constitucionales 
de participación ciudadana protagónica en los asuntos de interés público, es evi-
dente que la figura del referendo, u otras modalidades de consultas populares, que 
en el ordenamiento jurídico preconstitucional constituía prácticamente un meca-
nismo excepcional de participación ciudadana, el cual se encontraba regulado (si se 
quiere de una manera tímida) en diversas materias (electoral, municipal, urbanística 
y de ordenación territorial, etc.) ha pasado a ser uno de los más variados que prevé 
la Carta Magna. Esta consideración resulta ser de importancia fundamental al mo-
mento de interpretar el ordenamiento jurídico, puesto que, en virtud del principio de 
supremacía constitucional (artículo 7 de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela) el intérprete jurídico, mucho más el juez, está llamado a aprehender 
el sentido de las normas preconstitucionales, adaptándolas a los valores, principios 

 
173  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84 (octubre-diciembre), Caracas, 2000, pp. 49 y ss. 
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y reglas que pauta el nuevo Texto Fundamental, que resulta ser la guía orientadora 
en toda labor hermenéutica progresiva y ajustada a los nuevos valores de nuestro 
ordenamiento174. 
En coincidencia con el artículo 70 de la Constitución, que identifica como uno de 

los medios de participación en lo político, “la revocación del mandato”; de acuerdo con 
el artículo 72, todos los cargos y magistraturas de elección popular son revocables (art. 
6). A tal efecto, dispone dicha norma que transcurrida la mitad del período para el cual 
fue elegido un funcionario, un número no menor del 20% de los electores inscritos en la 
correspondiente circunscripción en el momento de formular la solicitud, puede solicitar 
la convocatoria de un referendo para revocar su mandato175. 

Ahora bien, en ausencia de una normativa legal que desarrollara la norma del ar-
tículo 72 de la Constitución, el Consejo Supremo Electoral en septiembre de 2003, con 
motivo de rechazar una solicitud de referendo revocatorio del mandato del Presidente de 
la República (el “Firmazo”), mediante Resolución Nº 030912-461 de fecha 12 de sep-
tiembre de 2003, resumió lo que consideró era la doctrina de la Sala Constitucional176 
sobre los requisitos mínimos de orden formal que se requería para ejercer el derecho, los 
cuales a la vez pueden ser resumidos como sigue:  

a)  Está sujeto a un límite de naturaleza temporal como es, sin duda, que el derecho 
al referendo revocatorio sólo puede ejercerse una vez que haya transcurrido la 
mitad del período del funcionario cuya revocación se persigue;  

b)  Entre los requisitos formales de la solicitud, como formas esenciales que se 
deben cumplir inexorablemente, como “imprescindibles”, está la exigencia de 
que la petición o solicitud de revocación exprese con precisión “el nombre y 
apellido del funcionario cuestionado y el cargo para el cual fue elegido popu-
larmente, con indicación de la fecha de toma de posesión efectiva del mismo”; 

 
174  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84 (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas, 2000, pp. 49 y ss. 
175  La materia ha sido regulada en la Resolución Nº 030925-465, mediante la cual se dictan las “Nor-

mas para Regular los Procesos de Referendos Revocatorios de Mandatos de Cargos de Elección 
Popular”, en G.O. Nº 37.784 del 26 de septiembre de 2003. Estas normas, en nuestro criterio, 
vulneraron el derecho a la participación política consagrado en la Constitución, pues antes que 
facilitar su ejercicio, establecieron trabas y requisitos que afectaron su ejercicio y lo limitaron más 
allá de lo permitido en la Constitución. Estas limitaciones afectaron la formulación de la petición 
por los electores, pues sin fundamento constitucional alguno establecieron que las firmas en res-
paldo de la petición de los referendos sólo podía estamparse en un formulario preestablecido en 
papel especial diseñado por el Consejo Nacional Electoral, que las dichas firmas sólo se podían 
estampar en unos lugares precisos y en un plazo de sólo unos días preestablecidos, eliminándose 
además, el derecho de los ciudadanos que estuviesen fuera del país de poder respaldar con su 
firma la petición. Al contrario, la manifestación de voluntad de respaldo a una solicitud de refe-
rendo revocatorio es un derecho constitucional que todos los ciudadanos tienen a la participación 
política, el cual no puede restringirse ni siquiera por ley, por lo que menos aún puede restringirse 
mediante actos reglamentarios, como el contenido en la mencionada Resolución. Así, por lo de-
más, lo ha afirmado la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia en sentencia Nº 321 
de 22-02-2002, en la cual señaló que las limitaciones a los derechos constitucionales “derivan por 
sí mismas del texto constitucional, y si el legislador amplía el espectro de tales limitaciones, las 
mismas devienen en ilegítimas”. La condición de ciudadano y el ejercicio de los derechos políti-
cos de los mismos, por tanto, no puede restringirse a sólo unos días; y esa condición no se pierde, 
en forma alguna, por encontrarse la persona fuera del país. 

176  Sentada en la sentencia Nº 1139 de 05-06-2002 (Caso: Sergio Omar Calderón y William Dávila). 
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c)  Teniendo el referendo revocatorio como único origen la iniciativa popular; el 
derecho al referendo revocatorio lo tiene como titulares a los ciudadanos inte-
grantes del cuerpo electoral, por lo que la solicitud debe ir acompañada, “de los 
nombres y apellidos, números de cédula de identidad y las firmas respectivas”, 
para que sean verificadas por el Consejo Nacional Electoral, el cual debe cons-
tatar, a través de la Comisión de Registro Civil y Electoral, “la debida inscrip-
ción de los electores y electoral que figuran como solicitantes de la revocación 
del mandato en el registro Electoral de la correspondiente circunscripción, 
pues, es éste el único organismo autorizado para verificar tales datos”; 

d)  La solicitud debe formularse ante el Consejo Nacional Electoral;  
e)  La actividad del Consejo Nacional Electoral se ciñe a verificar las reglas del 

artículo 72 de la Constitución, con lo cual tiene prohibido cualquier “margen 
de discrecionalidad que autorice al Consejo Nacional Electoral a emitir pro-
nunciamiento alguno sobre el mérito o conveniencia de la solicitud”; y 

f)  El Consejo Nacional Electoral no puede “establecer -en las normativas de ca-
rácter sub legal que dicte- nuevas condiciones para la procedencia de la revo-
cación del mandato, no contempladas en el marco constitucional vigente …” . 
a. Oportunidad en la cual se puede ejercer el derecho a solicitar la revoca-

ción del mandato 
Ahora bien, de acuerdo con el mencionado artículo 72 de la Constitución, el derecho 

político para solicitar la revocación del mandato nace una vez que transcurra la mitad 
del período para el cual fue elegido el funcionario. En otras palabras, la revocación del 
mandato de un funcionario electo sólo puede solicitarse a partir del momento en el cual 
cumpla la mitad del período para el cual fue electo el funcionario177. En el caso del Pre-
sidente de la República el mandato es de seis años (art. 230); en el caso de los Diputados 
a la Asamblea Nacional el mandato es de cinco (5) años (art. 192); y en el caso de los 
Gobernadores de Estado (art. 160), los Diputados a los Consejos Legislativos estadales 
(art. 162); los Alcaldes (art. 174) y los miembros de los Concejos Municipales (art. 174) 
el mandato es de cuatro (4) años.  

b. La legitimación para formular la solicitud de iniciativa popular 
La manifestación de voluntad de respaldo a la solicitud de revocación del mandato, 

por ejemplo, del Presidente de la República, puede formularla cualquier ciudadano ve-
nezolano siempre que ello ocurra a partir del momento en el cual se puede formular, es 

 
177  En el caso del Presidente de la República, al haberse juramentado el 18 de agosto de 2000 la mitad 

de su período fue el 18 de agosto de 2003. Era a partir de esa fecha cuando podía presentarse la 
solicitud de revocatoria de su mandato. La Sala Constitucional en sentencia Nº 457 de 05-04-2001 
(Caso: Francisco Encinas Verde) resolvió que: “a) el inicio del actual período del Presidente es 
la fecha de su toma de posesión, previa juramentación ante la Asamblea Nacional, el día 19-08-
99, de acuerdo con los artículos 3 y 31 del Estatuto Electoral del Poder Público, y la duración es 
la de un período completo, es decir, por seis años, a tenor de lo dispuesto en el citado artículo 3 
eiusdem; si se admitiera el acortamiento del actual período se violaría este artículo; b) el próximo 
período constitucional comienza el 10-01-07, según lo dispone el artículo 231 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela; c) el Presidente de la República deberá continuar en 
el ejercicio de sus funciones de acuerdo a lo establecido en el artículo 231 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela, es decir, hasta el 10-01-07”. Este criterio fue ratificado 
en sentencia de la misma Sala Nº 759 de 16-05-2001 (Caso: Asamblea Nacional). Este criterio 
fue ratificado por la Sala Constitucional en “Comunicado” de 04-02-2003 (Véase la cita en sen-
tencia Nº 137 de 13-02-2003 (Caso: Freddy Lepage y otros).  
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decir, la mitad del período constitucional; solicitud que, incluso, podría formularse desde 
el exterior. Sin embargo, conforme al artículo 72 de la Constitución, no puede hacerse 
más de una solicitud de revocación del mandato, durante el período para el cual fue ele-
gido el funcionario. 

Ahora bien, la Sala Constitucional en sentencia Nº 1139 de 5 de junio de 2002 
(Caso: Sergio Omar Calderón Duque y William Dávila Barrios) ha precisado sobre esto 
que: 

La frase “electores inscritos” tiene relación con el momento de la solicitud del 
referendo revocatorio, por lo que es en esa oportunidad que la mencionada Comi-
sión de Registro Civil y Electoral verificará la “inscripción de los electores y elec-
toras que figuran como solicitantes de la revocación del mandato”178. 
A los efectos de la norma constitucional, por tanto, el derecho a formular la solicitud 

corresponde a todos los electores inscritos en ese momento en el cual se puede formularla 
solicitud, se encuentre o no en el país. Al respeto, la Sala Constitucional en sentencia Nº 
2432 del 29 de agosto de 2003 (caso: Luis Eduardo Franceschi y otros), precisó que 
quiénes pueden hacer la solicitud son los que estén inscritos para la fecha en la cual se 
puede formular, sin importar si estaban o no inscritos para el momento de la elección del 
funcionario cuyo mandato se pretende revocar. La Sala expresó en esa decisión que ,”se 
entienden legitimados para la solicitud de convocatoria a referendo revocatorio los elec-
tores que estuvieron inscritos al momento del ejercicio de ese derecho electoral, es decir, 
al momento de su iniciativa, en la circunscripción electoral correspondiente”179.  

Este criterio fue ratificado por la misma Sala Constitucional del Tribunal Supremo 
de Justicia en sentencia Nº 2750 de 21 de octubre de 2003 (Caso: Carlos E. Herrera 
Mendoza) al considerar que el derecho de los electores inscritos en el registro electoral 
para el momento de la solicitud, lo tienen “cualquiera que haya sido la razón para no 
estar inscrito en el registro electoral en el momento de la elección o sin importar si la 
persona que pudo votar no lo hubiera hecho -por el motivo que fuese- ; agregando que: 

En realidad no importa si se votó o no, si se estaba inscrito o no. Ha sido el pueblo 
del momento el que confirió el mandato y es el pueblo de ese segundo momento el 
que puede revocarlo. La integración del pueblo puede haber variado, aumentando o 
disminuyendo en número, y el registro electoral de la fecha de que se trate debe ser 
la única referencia180.  
En todo caso, dada la doctrina jurisprudencial de la Sala Constitucional, en las Nor-

mas para Regular los Procesos de Referendos Revocatorios de Mandatos de Elección 
Popular de septiembre de 2003 se estableció que la iniciativa para solicitar la convoca-
toria de un referendo revocatorio le corresponde a “un número no menor del veinte por 
ciento (20%) de los electores inscritos en el registro electoral para el momento de la 
solicitud, en la correspondiente circunscripción electoral”. 

Por otra parte, debe destacarse, que el derecho ciudadano a presentar la solicitud de 
revocatoria del mandato de un funcionario electo, corresponde a los ciudadanos inscritos 

 
178  Criterio adoptado en la sentencia No 1139 de 05-06-2002 (Caso: Sergio Omar Calderón Duque y 

William Dávila Barrios); y seguido en la sentencia Nº 137 de 13-02-2003 (Caso: Freddy Lepage 
y otros). 

179  Criterio ratificado en la sentencia Nº 2750 (Caso: Carlos E. Herrera Mendoza) de 21-10-2003. 
180  En sentido coincidente las sentencias de la Sala Constitucional Nº 1139 de 05-06-2002 (Caso: 

Sergio Omar Calderón Duque y William Dávila Barrios) y de 13-02-2003 (Caso: Freddy Lepage 
y otros). 
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en el registro electoral para el momento en que se pueda formular, y tal derecho, por su 
puesto, como la ciudadanía misma, no se pierde por el hecho de que el ciudadano se 
encuentre en el exterior, es decir, no se encuentre físicamente en el territorio nacional. 
Es decir, al igual que el derecho de voto se puede ejercer en el exterior, la firma para la 
solicitud de la revocatoria del mandato de un funcionario también se puede formular en 
el exterior.  

c. Los requisitos de la solicitud de convocatoria del referendo revocatorio 
Como la legitimación para presentar la solicitud corresponde a los electores inscri-

tos en el registro electoral para el momento de presentarla, los requisitos de la solicitud, 
como lo ha establecido la Sala Constitucional en la sentencia Nº 1139 de 5 de junio de 
2002 (Caso: Sergio Omar Calderón y William Dávila Barrios), son que la misma “debe 
ir acompañada de los nombres y apellidos, números de cédulas de identidad y las firmas 
respectivas, para que sea verificada por el Consejo Nacional Electoral”181. 

Por tanto, la solicitud debe indicar el nombre y apellido, la cédula de identidad y la 
firma del elector solicitante, así como la manifestación de voluntad dirigida al Consejo 
Nacional Electoral de solicitud de convocatoria de un referendo de revocación del man-
dato del funcionario respectivo, el cual debe también ser identificado, indicando el cargo 
que ocupa y la fecha de inicio de su mandato. Así también lo estableció la Sala Consti-
tucional en la citada sentencia Nº 1139 de 5 de junio de 2002, en el sentido de que resulta 
imprescindible “que la solicitud de revocación del mandato exprese con claridad el nom-
bre y apellido del funcionario cuestionado y el cargo para el cual fue elegido popular-
mente, con indicación de la fecha de toma de posesión efectiva del mismo”... “tal solici-
tud debe ir acompañada de los nombres y apellidos, números de cédulas de identidad y 
las firmas respectivas, para que sea verificada por el Consejo Nacional Electoral”...”la 
solicitud de convocatoria a referéndum revocatorio que reúna las condiciones anteriores, 
se formula ante el Consejo Nacional Electoral”. 

d. La oportunidad para formular la solicitud  
La solicitud de referendo revocatorio conforme a la Constitución sólo puede formu-

larse una vez transcurrida la mitad del período para el cual fue electo el funcionario cuyo 
mandato se requiere revocar; límite temporal que conforme lo indicó la Sala Constitu-
cional en sentencia Nº 1139 de 5 de junio de 2002 (Caso: Sergio Omar Calderón Duque 
y William Dávila Barrios), se justifica porque “representa un plazo prudencial que per-
mite a los electores tener una visión del desempeño del representante”182.  

La recolección de firmas que respaldan la solicitud, por tanto, debe hacerse a partir 
del momento en que se puede formular la solicitud, es decir, después de transcurrida la 
mitad del período para el cual fue elegido el funcionario, y por supuesto, antes de que tal 
solicitud se presente, no autorizando la Constitución el establecimiento de un lapso único 
de tiempo durante el cual se puedan recoger las firmas. Tal como lo resolvió la Sala 
Constitucional en su sentencia Nº 137 de 13 de febrero de 2003 (Caso: Freddy Lepage y 

 
181  Criterio ratificado por sentencias de 13-02-2003 (Caso: Freddy Lepage y otros); Nº 2432 de 29-

08-2003 (Caso: Luis Eduardo Franseschi y otros). 
182  Sentencia Nº 1139 de 05-06-2002 (Caso: Sergio Omar Calderón Duque y William Dávila Ba-

rrios). 
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otros) al señalar que “establecer un requisito temporal para la recolección de las men-
cionadas firmas conllevaría menoscabar dicho principio fundamental” (reserva legal)183. 

Por otra parte, una vez consignada la solicitud popular de revocatoria del mandato 
de un funcionario, el Consejo Nacional Electoral lo que debe verificar es que los solici-
tantes, identificados con su nombre y apellido, cédula de identidad y firma, estén inscri-
tos en el Registro Electoral184 

e. Quórum para la revocación 
Como lo ha dicho la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en sen-

tencia Nº 2750 de 21 de octubre de 2003 (Caso: Interpretación del artículo 72 de la 
Constitución): 

En el referido artículo 72 del Texto Fundamental se prevé que al menos el: a) 20% 
de electores inscritos en la circunscripción de que se trate solicite la convocatoria a 
referendo; b) que al menos participe en el referendo un 25% de los electores inscri-
tos para que pueda ser válido.  

Se establecen, así, un porcentaje mínimo para solicitar el referendo y uno para que 
pueda tomarse en cuenta el resultado del mismo, con lo que aunque hubiera sido 
convocado correctamente, no tendrá valor alguno si existe escasa participación. 
Esto último, sin duda, es una forma de evitar que pueda ser revocado el mandato de 
un funcionario electo con base en el resultado de un referendo con alta abstención.  

El artículo 72 también dispone que sólo se revocará el mandato del funcionario si 
votan a favor de ello al menos una cantidad de personas igual al número de quienes 
lo eligieron en su momento, como una manera de impedir que funcionarios que 
alcanzaron su puesto con altos porcentajes de apoyo popular puedan perderlo por 
simple mayoría. 
En consecuencia, a los efectos de que se produzca la revocatoria del mandato, se 

requiere, en primer lugar, que se produzca un quórum de asistencia consistente en que 

 
183  En nuestro criterio, por tanto, conforme a esa doctrina de la Sala Constitucional, la exigencia 

establecida en las “Normas para regular los procesos de Referendos Revocatorias de mandatos de 
Elección Popular” dictadas por el Consejo Nacional Electoral mediante Resolución Nº 030925-
465 de 25-09-2003 (G.O. Nº 37.784 de fecha 26-09-2003), en el sentido de que las firmas de 
respaldo a una solicitud de referendo revocatorio sólo pueden plasmarse o recogerse durante unos 
días precisos sería contraria a la Constitución. 

184  Así lo resolvió la Sala Constitucional del Tribunal Supremo en su sentencia de 29-08-2003 (Caso: 
Luis Franceschi y otros). Para ello, la solicitud, como se dijo, debe indicar el nombre y apellido 
del funcionario cuyo mandato se quiere revocar, el cargo que desempeña y la fecha de toma de 
posesión; y el nombre y apellido, cédula de identidad y firma del peticionario dela revocación; y 
nada autoriza para que, además, se exija la huella digital de los solicitantes, como se estableció en 
la mencionadas “Normas para regular los procesos de Referendos Revocatorias de mandatos de 
Elección Popular Normas”. Además, nada autoriza para que se pueda exigir que todos los datos 
antes indicaos (nombre, apellido y número de cédula de identidad), con excepción de la firma por 
supuesto, tengan que ser manuscritos única y exclusivamente por los propios solicitantes, con su 
puño y letra, como lo anunció el Consejo Nacional Electoral el los días 28 y 29 de febrero de 2004 
y lo decidió el día 3 de marzo de 2004 (Resolución Nº 040302-131 de 02-03-2004), al objetar 
876.017 solicitudes para el referendo revocatorio del mandato del Presidente de la República de 
3.086.013 de solicitudes que admitía habían sido efectivamente firmadas entre el 28 de noviembre 
y el 1º de diciembre de 2003, con el argumento, precisamente, de que los referidos datos (nombre, 
apellido y número de la cédula) habían sido estampados por la persona que gestionaba la firma en 
presencia del observador del Consejo Nacional Electoral y no de puño y letra del firmante. Véase 
El Universal, Caracas, 3 de marzo de 2004, p. A-1. 
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concurran al referendo un número de electores igual o superior al 25% de los electores 
inscritos en el registro civil y electoral. Sobre esto, la Sala Constitucional en sentencia 
Nº 1139 de 5 de junio de 2002 (Caso: Sergio Omar Calderón Duque y William Dávila 
Barrios) ha interpretado:  

Que el quórum mínimo de participación efectiva en el referéndum revocatorio, 
debe estar representado necesariamente -por lo menos-, por el 25% de los electores 
inscritos en el Registro Electoral de la circunscripción correspondiente para el mo-
mento de la celebración de los comicios referendarios”185. 
En segundo lugar, se requiere que voten a favor de tal revocatoria un número de 

electores inscritos en el Registro Electoral para el momento de la celebración del refe-
rendo, igual o mayor de los que eligieron al funcionario186. Sobre ello ha precisado la Sala 
Constitucional en la misma sentencia Nº 1139 de 5 de junio de 2002 (Caso: Sergio Omar 
Calderón y William Dávila) que: 

La revocación del mandato no es producto de la arbitrariedad, sino una conse-
cuencia lógica que se deriva del principio de soberanía popular, pues, por ser el 
pueblo soberano puede ejercer el poder con la finalidad de dejar sin efecto el man-
dato de sus representantes elegidos popularmente, que han dejado de merecerles 
confianza, por haberse desempañado en el ejercicio de sus funciones de forma in-
conveniente o contraria a los intereses populares o del Estado en general, quienes 
quedan entonces sometidos a la decisión del cuerpo electoral. 

Siendo así las cosas, considera la Sala que el requerimiento del constituyente de 
1999, cuando estableció en el segundo aparte del artículo 72, determinadas condi-
ciones cuantitativas para que se considere revocado el mandato del funcionario 
electo, tiene como propósito demostrar fehacientemente la veracidad de los resulta-
dos obtenidos en el referéndum revocatorio ejecutado, de manera que no haya duda 
sobre la pérdida tan grave de popularidad del funcionario que deviene en ilegítimo, 
y la desaprobación de su gestión, por lo que resulta lógico que se exija que su revo-
cación se produzca en virtud de la misma cantidad de votos, e incluso uno más, de 
los que previamente lo favorecieron cuando quedó investido del cargo público que 
ejercía, siempre que un quórum mínimo considerable de electores inscritos en el 
Registro Electoral hayan concurrido a desaprobar la gestión del mandatario cues-
tionado. 

Según los planteamientos anteriores, interpreta la Sala que el quórum mínimo 
de participación efectiva en el referéndum revocatorio, deben estar representado 
necesariamente -por lo menos-, por el 25% de los electores inscritos en el Registro 
Electoral de la circunscripción correspondiente para el momento de la celebración 
de los comicios referendarios, y además, que la votación favorable a la revocación 
debe ser igual o mayor que la que el funcionario obtuvo cuando fue electo, sin que 
puedan someterse tales condiciones numéricas a procesos de ajuste o de propor-
ción alguno. 
Nada indica la Constitución para el caso de que si bien voten a favor de la revoca-

ción un número de electores superior al número de votos que obtuvo el funcionario 
 

185  Criterio adoptado en la sentencia Nº 1139 de 05-06-2002 (Caso: Sergio Omar Calderón Duque y 
William Dávila Barrios); y seguido en la sentencia Nº 137 de 13-02-2003 (Caso: Freddy Lepage 
y otros). 

186  En el caso del Presidente de la República Hugo Chávez Frías, éste fue electo en agosto de 2000 
con 3.757.774 votos. 
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cuando fue electo, sin embargo, en la votación se pronuncien por su permanencia un 
número mayor de votos187.  

Debe recordarse que en esta materia de referendos revocatorios del mandato presi-
dencial, después de varios intentos de realización infructuosa por la trabas desplegadas 
desde el Consejo Nacional Electoral,188 sin embargo, finalmente se realizó en 2004, pero 
para el momento en el cual la Constitución ya había sido ilegítimamente mutada me-
diante interpretación constitucional por parte de la Sala Constitucional del Tribunal Su-
premo, mediante la cual el referendo revocatorio fue transformado en un referendo “ra-
tificatorio,” inexistente en la Constitución.  

En efecto, de acuerdo con el texto del artículo 72 de la Constitución, la revocatoria 
del mandato de funcionarios electos solicitada por iniciativa popular, se produce cuando 
en el referendo respectivo, un número “igual o mayor del número de electores que eli-
gieron al funcionario” vota a favor de la revocación.189 Sin embargo, en una forma cla-
ramente inconstitucional, en 2003, la Sala Constitucional convirtió dicho referendo “re-
vocatorio” en un referendo “ratificatorio,” al considerar que la revocación no se producía 
a pesar de que igual o mayor del número de electores que los que eligieron al funcionario 
votaran por la revocación, si en el referendo se depositaban más votos en contra de la 
revocación que a favor de la misma, en cuyo caso consideró la Sala, que el funcionario 
antes que salir del cargo “debería seguir” en el mismo, “aunque votasen en su contra el 
número suficiente de personas para revocarle el mandato.”190   

 
187  En las referidas Normas para regular los procesos de Referendos Revocatorias de mandatos de 

Elección Popular dictadas por el Consejo Nacional Electoral en 25-09-2003 se estableció que se 
considerará revocado el mandato “si el número de votos a favor dela revocatoria es igual o supe-
rior al número delos electores que eligieron al funcionario, y no resulte inferior al número de 
electores que votaron en contra de la revocatoria” (art. 60). Este criterio luego sería avalado por 
la Sala Constitucional en la sentencia Nº 2750 de 21 de octubre de 2003 (Caso: Interpretación del 
artículo 72 de la Constitución), en la cual señaló que “Se trata de una especie de relegitimación 
del funcionario y en ese proceso democrático de mayorías, incluso, si en el referendo obtuviese 
más votos la opción de su permanencia, debería seguir en él, aunque voten en su contra el número 
suficiente de personas para revocarle el mandato”. 

188  Véase Allan R. Brewer-Carías, “El secuestro del Poder Electoral y la confiscación del derecho a 
la participación política mediante el referendo revocatorio presidencial: Venezuela 2000-2004,” 
en Juan Pérez Royo, Joaquín Pablo Urías Martínez, Manuel Carrasco Durán (Editores), Derecho 
Constitucional para el Siglo XXI. Actas del Congreso Iberoamericano de Derecho Constitucio-
nal, Tomo I, Thomson-Aranzadi, Madrid 2006, pp. 1081-1126. 

189  Así se indicó, por ejemplo, en la sentencia Nº 1139 de 5 de junio de 2002 (Caso: Sergio Omar 
Calderón Duque y William Dávila Barrios), en Revista de Derecho Público, Nº 89-92, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas 2002, p. 171.  

190  Véase sentencia Nº 2750 de 21 de octubre de 2003 (Caso: Carlos E. Herrera Mendoza, Interpre-
tación del artículo 72 de la Constitución), en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas 2003, pp. 229 ss. Esta ilegitima mutación de la Constitución tuvo 
por supuesto, un claro propósito, que fue el impedir que el mandato al Presidente de República 
fuera revocado en 2004. Este había sido electo en agosto de 2000 con 3.757.774 votos, y en el 
referendo revocatorio de 2004, votaron por la revocación de su mandato 3.989.008 electores, por 
lo que constitucionalmente su mandato había quedado revocado automáticamente, ex constitu-
tione. Sin embargo, como “por la no revocación” supuestamente habrían votado 5.800.629 de 
electores, el Consejo Nacional Electoral, conforme a la doctrina hecha a la medida del caso por la 
Sala Constitucional, decidió “ratificar” al Presidente de la República en su cargo hasta 2007 
(Véase en El Nacional, Caracas, 28-08-2004, pp. A-1 y A-2). Así, ilegítimamente, un referendo 
revocatorio fue transformado en un referendo ratificatorio o en un plebiscito que no existe en la 
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f. Efectos de la revocatoria del mandato 
En cuanto la revocación del mandato de los diputados a la Asamblea Nacional, la 

Constitución es explícita al señalar expresamente que el diputado revocado “no podrá 
optar a cargos de elección popular en el siguiente período” (art. 198). Nada indica la 
Constitución sobre los efectos de la revocación del mandato en el caso del Presidente de 
la República y de los otros funcionarios electos. Sin embargo, la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, en cuanto a la posibilidad de que un Presidente revocado 
pueda ser candidato en la elección que pueda hacerse como consecuencia de la revoca-
toria, dado el silencio de la Constitución, estableció en su sentencia Nº 2404 de 28 de 
agosto de 2003 (Caso: Exssel Alí Betancourt Orozco, Interpretación del artículo 72 de 
la Constitución), que en la elección del nuevo Presidente: 

Evidentemente no podría participar dicho funcionario (revocado), pues cualquier 
falta absoluta del Presidente implica la separación del cargo y la consecuente susti-
tución del mismo. Lo contrario supondría una amenaza de fraude a la soberanía 
popular191. 
Ahora bien, en caso de que se produzca la revocatoria del mandato de un funcionario 

electo, debe procederse de inmediato a cubrir la falta absoluta conforme a lo dispuesto 
en la Constitución y en la Ley. Si se trata de un Diputado a la Asamblea Nacional, debería 
realizarse una nueva elección, pero la Sala Constitucional ha determinado que lo susti-
tuye su suplente por el resto del período192.  

En relación con el Presidente de la República, la forma de proceder para cubrir la 
falta absoluta que se produciría con la revocación del mandato, conforme al artículo 233, 
varía según que ésta ocurra durante los primeros cuatro años de los seis de su mandato o 
durante los dos últimos: en el primer caso, debe procederse a una nueva elección presi-
dencial para que quien resulte electo complete el período constitucional; y en el segundo 
caso, el Vicepresidente Ejecutivo es quien debe asumir la Presidencia hasta completar 
dicho período.  

C. Los referendos aprobatorios 
En cuanto a los referendos aprobatorios, el artículo 73 establece que aquellos pro-

yectos de ley en discusión por la Asamblea Nacional deben ser sometidos a referendo 
cuando así lo decidan por lo menos las 2/3 partes de los integrantes de la Asamblea.  

 
Constitución. Véase Allan R. Brewer-Carías, “La Sala Constitucional vs. el derecho ciudadano a 
la revocatoria de mandatos populares: de cómo un referendo revocatorio fue inconstitucional-
mente convertido en un ‘referendo ratificatorio,’” en Crónica sobre la “In” Justicia Constitucio-
nal. La Sala Constitucional y el autoritarismo en Venezuela, Editorial Jurídica Venezolana, Ca-
racas 2007, pp. 349-378. 

191  La sentencia fue publicada en los medios de comunicación, pero no en la página web del Tribunal 
Supremo. La Sala Constitucional, en una inusual “Aclaratoria”, emitida de oficio en fecha 01-09-
2003, desconoció lo expresado en el fallo, considerando el tema como no decidido. La “Aclara-
toria”, sin embargo, también fue eliminada de la página web del Tribunal Supremo, y la única 
referencia relativa al asunto está en un “Auto” de la Sala Constitucional del mismo día 01-09-
2003 ordenando abrir una averiguación para establecer responsabilidades sobre el contenido de la 
sentencia que supuestamente no se correspondía con el texto del fallo aprobado por los Magistra-
dos. Todo este incidente fue calificado, con razón, como una polémica “con características escan-
dalosas”. Véase Edgar López, El Nacional, Caracas, 04-01-2004, p. A-2  

192  Sentencia de 05-06-2003 (Caso: Sergio Omar Calderón Duque y William Dávila). 
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En estos casos, si el referendo concluye en un sí aprobatorio, el proyecto correspon-
diente debe ser sancionado como ley, siempre que haya concurrido el 25% de los elec-
tores inscritos en el registro civil y electoral. 

Debe destacarse, además, la previsión de un tipo particular de referendo aprobatorio 
que debe realizarse cuando presentado un proyecto de ley por iniciativa popular (art. 
204, ord. 7), si la discusión del proyecto no se inicia en la Asamblea Nacional a más 
tardar en el período de sesiones ordinarias siguientes al que se haya presentado (art. 205). 

La Constitución es explícita, además, en disponer que pueden ser sometidos a refe-
rendo los tratados, convenios o acuerdos internacionales que pudieren comprometer la 
soberanía nacional o transferir competencias a órganos supranacionales, como serían los 
tratados de integración. En estos casos, la iniciativa corresponde al Presidente de la Re-
pública en Consejo de Ministros; a la Asamblea Nacional por el voto de las 2/3 partes de 
sus integrantes; o al 15% de los electores inscritos en el registro civil y electoral. 

Por último, también debe hacerse referencia a los referendos aprobatorios de las en-
miendas y reformas constitucionales, regulados en los artículos 341 y siguientes. En cuanto 
a las enmiendas, la iniciativa para las mismas corresponde al quince por ciento de los ciu-
dadanos inscritos en el Registro Civil y Electoral; al treinta por ciento de los integrantes de 
la Asamblea Nacional en cuyo caso la Asamblea debe aprobarla por la mayoría de sus 
integrantes; o al Presidente de la República en Consejo de Ministros193. Una vez presentado 
el proyecto de enmienda ante el Poder Electoral, este debe someter a referendo las enmien-
das a los treinta días siguientes a su recepción formal. Establece el artículo 341, 4 de la 
Constitución, que “se considerarán aprobadas las enmiendas de acuerdo con lo establecido 
en esta Constitución y en la ley relativa al referendo aprobatorio”. 

En cuanto a las reformas constitucionales, la iniciativa de las mismas puede tomarla 
la Asamblea Nacional mediante acuerdo aprobado por el voto de la mayoría de sus inte-
grantes; el Presidente de la República en Consejo de Ministros; o un número no menor 
del quince por ciento de los electores inscritos y electoras inscritas en el Registro Civil 
y Electoral (art. 343). Una vez que la iniciativa de la reforma constitucional sea tramitada 
por la Asamblea Nacional en la forma siguiente prescrita en el artículo 343 de la Cons-
titución, el proyecto de reforma aprobado por la Asamblea Nacional se someterá a refe-
rendo dentro de los treinta días siguientes a su sanción. Conforme al artículo 344, “el refe-
rendo se pronunciará en conjunto sobre la reforma, pero podrá votarse separadamente hasta 
una tercera parte de ella, si así lo aprobara un número no menor de una tercera parte de la 
Asamblea Nacional o si en la iniciativa de reforma así lo hubiere solicitado el Presidente o 
Presidenta de la República o un número no menor del cinco por ciento de los electores ins-
critos y electoras inscritas en el Registro Civil y Electoral”. Se declarará aprobada la re-
forma constitucional si el número de votos afirmativos es superior al número de votos 
negativos (art. 345). La iniciativa de reforma constitucional que no sea aprobada no po-
drá presentarse de nuevo en un mismo período constitucional a la Asamblea Nacional. 

D. Los referendos abrogatorios 
La Constitución regula, además, los referendos abrogatorios respecto de las leyes al 

señalar, en el artículo 74, que deben ser sometidas a referendo, para ser abrogadas total 
 

193  Sobre la iniciativa de referendo constitucional véase Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de la 
Constitución venezolana de 1999, Editorial Ex Libris, Caracas, 2001, pp. 71-72. En Colombia, 
véase Sandra Morelli, “Iniciativa de Referendo constitucional”, en El Derecho Público a comien-
zos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo I, Instituto de 
Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 219-252. 
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o parcialmente, las leyes cuya abrogación fuere solicitada por iniciativa de un número 
no menor del 10% de los electores inscritos en el registro civil y electoral o por el Presi-
dente de la República en Consejo de Ministros. 

También pueden ser sometidos a referendo abrogatorio los decretos con fuerza de 
ley que dicte el Presidente de la República en uso de la atribución prescrita en el numeral 
8 del artículo 236 de esta Constitución, en cuyo caso la iniciativa corresponde sólo a un 
número no menor del 5% de los electores inscritos en el registro civil y electoral. 

En todo caso, para la validez del referendo abrogatorio es indispensable la concu-
rrencia del 40% de los electores inscritos en el registro civil y electoral. 

La Constitución precisa, además, que no puede hacerse más de un referendo abro-
gatorio en un período constitucional para la misma materia. 

Pero no toda ley puede ser sometida a referendo abrogatorio pues el artículo 74 de 
la Constitución excluye a las leyes de presupuesto, las que establezcan o modifiquen 
impuestos, las de crédito público y las de amnistía, así como aquellas que protejan, ga-
ranticen o desarrollen los derechos humanos y las que aprueben tratados internacionales. 
VIII. LA ACTUACIÓN INTERNACIONAL DEL ESTADO 
1. Principios generales 

De acuerdo con el artículo 152 de la Constitución, las relaciones internacionales de 
la República deben responder a los fines del Estado en función del ejercicio de la sobe-
ranía y de los intereses del pueblo. Dichas relaciones se rigen, entonces, por los princi-
pios de independencia, igualdad entre los Estados, libre determinación y no-intervención 
en sus asuntos internos, solución pacífica de los conflictos internacionales, cooperación, 
respeto de los derechos humanos y solidaridad entre los pueblos en la lucha por su eman-
cipación y el bienestar de la humanidad194. 

La República debe mantener la más firme y decidida defensa de estos principios y de 
la práctica democrática en todos los organismos e instituciones internacionales. 
2. Régimen constitucional de la integración económica regional 

En fin, en el artículo 153 de la Constitución de 1999, el proceso de integración eco-
nómica latinoamericano y andino, en particular, encontró fundamento constitucional en 
Venezuela. La precaria previsión del artículo 108 de la Constitución de 1961, en nuestro 
criterio impedía a Venezuela ingresar decididamente al proceso195. Por ello, propusimos 
a la Asamblea la incorporación de una norma expresa destinada a la materia196. 

 
194  Véase en general, Juan Carlos Sainz Borgo, “Régimen internacional de la Constitución de 1999”, 

en Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, Nº 121, Caracas, 2001, pp. 143-209; 
Ricardo Combellas, Derecho Constitucional: una introducción al estudio de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela, Mc Graw Hill, Caracas, 2001, pp. 116 y ss.; Alfonso 
Rivas Quintero, Derecho Constitucional, Paredes Editores, Valencia-Venezuela, 2002, pp. 292 y 
ss.; e Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de la Constitución venezolana de 1999, Editorial Ex 
Libris, Caracas, 2001, pp. 131-133. 

195 Véase Allan R. Brewer-Carías, Implicaciones constitucionales del proceso de integración econó-
mica regional, Caracas, 1997; Allan R. Brewer-Carías, “Las exigencias constitucionales de los 
procesos de integración y la experiencia latinoamericana” en Congreso de Academias Iberoameri-
canas de Derecho, Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Córdoba, Córdoba 
1999, pp. 279-317. 

196 Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo I, pp. 171 a 182. 
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En efecto, uno de los procesos de mayor importancia para el futuro de América Latina, 
sin duda, es el proceso de integración económica. Los Estados europeos lo diseñaron como 
la única vía para recomponer sus economías y, en consecuencia, mejorar la calidad de vida 
de sus habitantes. Para ello, después de la II Guerra Mundial procedieron a la constitución 
de un bloque económico, a través del cual implementaron mecanismos de cooperación, 
facilitando el intercambio de bienes y servicios entre los Estados. Inicialmente el proceso 
de integración fue por sectores, razón por la cual, en 1951, nació la Comunidad Europea 
del Carbón y el Acero (CECA) mediante la firma del Tratado de París y, posteriormente, 
abarcó otros aspectos a cuyo efecto suscribieron, en 1957, los Tratados de Roma que crea-
ron a la Comunidad Económica Europea (CEE) y a la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica (Euratom). 

En todo caso, y a pesar de tratarse de un proceso novedoso en el campo internacio-
nal, debe decirse que desde el punto de vista constitucional, el proceso de integración 
europeo, desde sus inicios y en todas sus fases, siempre fue precedido de un reacomodo 
de las Constituciones de los Estados miembros, para permitirlo y posibilitarlo, de manera 
de evitar, en lo posible, todo conflicto entre lo que ha significado, jurídicamente, la in-
tegración económica, la Comunidad y la Unión; con lo previsto en las Constituciones de 
los Estados miembros; siendo las reformas constitucionales una exigencia y a la vez, 
consecuencia lógica y necesaria para el avance de la integración197.  

En América Latina, el proceso de integración en proceso de implementación de más 
vieja data fue el iniciado en 1969, por Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador y Perú, con la 
suscripción del Acuerdo de Cartagena, al cual Venezuela se adhirió, con posterioridad, 
en 1973. Mediante dicho Acuerdo los países miembros convinieron, entre otros objeti-
vos, en la armonización de las políticas económicas y sociales, la aproximación de sus 
legislaciones en las materias pertinentes, la adopción de un arancel externo común y el 
desarrollo de un programa para la liberalización del intercambio comercial. 

Sin embargo, en contraste con lo que sucedió en Europa, las Constituciones de los 
países de América andinos, salvo el caso de Colombia, en 1999 no habían solucionado 
los problemas jurídicos que plantea el ingreso a procesos de integración económica de 
carácter comunitario. Por ello, en América Latina, el problema constitucional de la inte-
gración es el problema jurídico más importante que debe ser resuelto, pues sin su solu-
ción, no podrán existir las bases jurídicas sólidas que requiere el proceso de integración 
regional. 

Debe señalarse que el desarrollo de las Comunidades Europeas y del Pacto Andino 
(hoy Comunidad Andina), ha implicado el surgimiento de una serie de instituciones que 
deben velar por el cumplimiento de los fines de la integración o “comunitarios”, los 
cuales, en más de una oportunidad pueden ser distintos e, incluso, opuestos a los de los 
Estados miembros. En esta forma, en el ámbito europeo nacieron la Comisión, el Con-
sejo, el Parlamento Europeo y el Tribunal de Justicia Europeo. En nuestro contexto, el 
Acuerdo de Cartagena creó a la Junta (hoy Secretaría General), la Comisión y el Tribunal 
de Justicia Andino. 

Por otra parte, para garantizar la ejecución de los fines de la integración, progresi-
vamente resultó indispensable que los Países miembros transfirieran a los órganos co-
munitarios, competencias originalmente reservadas por las Constituciones nacionales a 
los órganos de los poderes nacionales. Así sucede, por ejemplo, con el establecimiento 

 
197  Véase en general Allan R. Brewer-Carías, Las implicaciones constitucionales de la integración eco-

nómica regional, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1998. 
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de un arancel externo común, que tiene que pasar a ser una competencia “comunitaria” 
no siendo posible, una vez establecido, que los países miembros puedan llegar a fijar 
aranceles distintos a los que establezca el órgano comunitario competente. Para ello es 
indispensable que en casos como el señalado, los órganos del Poder Público Nacional 
cedan sus competencias en esas determinadas materias a los órganos supranacionales.  

Desde el punto de vista jurídico, la consecuencia fundamental del surgimiento de 
dichas instituciones supranacionales, es el nacimiento de un nuevo derecho: el derecho 
comunitario, conformado por el conjunto de tratados que originan la comunidad y por 
las normas dictadas por los órganos comunitarios para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos comunes fijados. La doctrina y jurisprudencia europea tradicionalmente seña-
lan que el referido derecho comunitario comprende a su vez, el derecho comunitario 
originario, constituido por los tratados suscritos por los Estados miembros como actores 
del derecho internacional público y sus modificaciones; y el derecho comunitario derivado, 
integrado por el conjunto de normas de diverso rango, emanadas de los órganos comuni-
tarios o supranacionales creados. 

El derecho comunitario, por lo tanto, es un derecho distinto, novedoso, que cabalga 
entre el derecho internacional y el derecho interno de cada país miembro. 

La vasta doctrina y jurisprudencia europea así como la andina, han dejado clara-
mente definido el criterio de que para garantizar la aplicación uniforme del derecho co-
munitario en los Países miembros es indispensable el cumplimiento de al menos tres 
requisitos: en primer lugar, la atribución de competencias propias de los órganos cons-
titucionales de los Estados a los órganos comunitarios; en segundo lugar, la primacía del 
derecho comunitario y su exclusión del ámbito de los controles constitucionales internos 
de cada país; y, en tercer lugar, la aplicación directa de la normativa dictada por dichos 
órganos. Para ello, como lo enseña el ejemplo europeo, la única manera para garantizar 
el cumplimiento de los principios antes señalados en cada uno de los Países miembros, 
es que sus respectivas Constituciones consagren expresamente, por una parte, la posibi-
lidad de transferir competencias a órganos comunitarios y, por la otra, el efecto directo 
de dicha normativa en el ámbito interno. 

De ello resulta que no se puede llegar a desarrollar un régimen de integración eco-
nómica efectivo, desconociendo o coartando en el orden interno el contenido y aplica-
ción de los principios que rigen el derecho comunitario, a cuyo efecto las Constituciones 
de los países miembros deben regular el tema. Por ello, si se analiza la experiencia euro-
pea se puede apreciar que todos y cada uno de los Estados de la actual Unión Europea 
consagraron en sus Constituciones, previamente al ingreso a las Comunidades o a la 
Unión, la posibilidad de atribuir competencias que corresponden a los órganos legislati-
vos, ejecutivos y judiciales nacionales a órganos comunitarios, con la previsión expresa 
de aceptar limitaciones a su soberanía. 

Además, a medida que se ha ido profundizando el proceso de integración europea, 
como ha sucedido con el reciente paso de la Comunidad Europea a la Unión Europea, 
y su consolidación a través de los Tratados de Maastricht y de Amsterdam, la aproba-
ción de estos instrumentos conllevó a que se realizaran reformas constitucionales 
(como por ejemplo, los casos de Alemania, Francia y España, países que tuvieron que 
proceder a realizar dichas modificaciones, después de emitidas las decisiones de sus 
respectivos Tribunales Constitucionales, que así lo impusieron) e incluso Referéndum, 
(como fue el Referéndum consultivo de Francia, o el de Dinamarca) en los Estados de 
la Unión. 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

278 

De lo anterior resulta, por tanto, que en Europa, el problema jurídico de la integra-
ción siempre ha encontrado solución en las normas constitucionales de los Estados 
Miembros, de manera que el derecho comunitario se fundamenta, en último término, en 
la Constitución de cada uno de ellos.  

En Latinoamérica con excepción de las Constituciones de Argentina, Colombia y 
Paraguay, ninguna otra resolvía en forma clara y expresa la problemática de la transfe-
rencia de competencias a órganos comunitarios, sin lo cual resulta imposible concebir 
un régimen de integración. 

En el caso de Venezuela, la Constitución de 1961 sólo contenía un artículo que hacía 
una referencia muy general al proceso de integración, como sólo podía suceder en 1961, 
cuando aún el proceso de supranacionalidad no había encontrado carta de naturaleza en 
Europa. Por ello, propusimos a la Asamblea nacional Constituyente la inclusión de una 
norma que resolviera definitivamente las deficiencias constitucionales de la posición de 
Venezuela en materia de integración latinoamericana198, habiéndose aprobado en conse-
cuencia el mencionado artículo 153, el cual dispone: 

Artículo 153:  La República promoverá y favorecerá la integración latinoameri-
cana y caribeña, en aras de avanzar hacia la creación de una comunidad de naciones, 
defendiendo los intereses económicos, sociales, culturales, políticos y ambientales 
de la región. La República podrá suscribir tratados internacionales que conjuguen y 
coordinen esfuerzos para promover el desarrollo común de nuestras naciones, y que 
aseguren el bienestar de los pueblos y la seguridad colectiva de sus habitantes. Para 
estos fines, la República podrá atribuir a organizaciones supranacionales, mediante 
tratados, el ejercicio de las competencias necesarias para llevar a cabo estos proce-
sos de integración. Dentro de las políticas de integración y unión con Latinoamérica 
y el Caribe, la República privilegiará relaciones con Iberoamérica, procurando sea 
una política común de toda América Latina. Las normas que se adopten en el marco 
de los acuerdos de integración serán consideradas parte integrante del ordenamiento 
legal vigente y de aplicación directa y preferente a la legislación interna. 
De esta norma debe destacarse, por su importancia en materia de integración, en 

primer lugar, la aceptación por el orden constitucional interno de la creación de órganos 
supranacionales, a los cuales se pueden atribuir competencias que la Constitución asigna 
a los órganos del Poder Público, para que pueda existir un derecho comunitario; y se-
gundo lugar, que las normas comunitarias dictadas por los órganos supranacionales no 
sólo tienen aplicación directa e inmediata en el derecho interno, desde que se considera 
que son parte integrante del ordenamiento legal vigente, sino que tienen aplicación 
preferente en relación con las leyes nacionales que se les opongan. Por tanto, las deci-
siones de los órganos jurisdiccionales comunitarios también tienen aplicación inme-
diata en el país199. 

 
198  Véase en general Allan R. Brewer-Carías, “Propuesta sobre la regulación de la integración regional,” 

en Debate Constituyente (Aportes a la Asamblea Nacional Constituyente), Tomo I (8 de agosto- 8 
de septiembre), Editorial Jurídica venezolana, Caracas 1999, pp. 171-182. 

199  Véase en general, Jorge L. Suárez, “La Constitución venezolana y el Derecho Comunitario”, en 
El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-
Carías, Tomo III, Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 253-
276; Marianella Zubillaga, “Los fundamentos del Derecho Comunitario y su soporte constitucio-
nal: la experiencia europea y andina”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios 
homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo III, Instituto de Derecho Público, UCV, 
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Sobre esta materia, sin embargo, se ha pronunciado la Sala Constitucional del Tri-
bunas Supremo de Justicia en sentencia Nº 1492 de 15 de julio de 2003 (Caso: Impug-
nación de artículos del Código Penal sobre las llamadas leyes de desacato), partiendo 
de la premisa de que ‘Por encima del Tribunal Supremo de Justicia y a los efectos del 
artículo 7 constitucional, no existe órgano jurisdiccional alguno, a menos que la Consti-
tución o la ley así lo señale, y que aun en este último supuesto, la decisión que se con-
tradiga con las normas constitucionales venezolanas, carece de aplicación en el país”. La 
Sala se refirió a los organismos internacionales que emiten verdaderos actos jurisdiccio-
nales con el carácter de órganos supranacionales, y “cuyas decisiones de cualquier clase 
se ejecutan forzosamente en los países signatarios de los Convenios que los crean, quie-
nes al suscribirlos ceden en alguna forma su soberanía y de allí que la ejecución de los 
fallos sea incondicional”, agregándolo siguiente:  

Los artículos 73 y 153 constitucionales, contemplan la posibilidad que puedan 
transferirse competencias venezolanas a órganos supranacionales, a los que se re-
conoce que puedan inmiscuirse en la soberanía nacional.  

Pero la misma Constitución señala las áreas donde ello podría ocurrir, cuales son 
-por ejemplo- las de integración latinoamericana y caribeña (artículo 153 eiusdem). 
Áreas diversas a la de los Derechos Humanos per se, y donde las sentencias que se 
dicten son de aplicación inmediata en el territorio de los países miembros, como lo 
apunta el artículo 91 de la Ley Aprobatoria del Estatuto del Tribunal de Justicia de 
la Comunidad Andina. 

Entiende la Sala que, fuera de estas expresas áreas, la soberanía nacional no puede 
sufrir distensión alguna por mandato del artículo 1 constitucional, que establece 
como derechos irrenunciables de la Nación: la independencia, la libertad, la sobe-
ranía, la integridad territorial, la inmunidad y la autodeterminación nacional. Dichos 
derechos constitucionales son irrenunciables, no están sujetos a ser relajados, ex-
cepto que la propia Carta Fundamental lo señale, conjuntamente con los mecanis-
mos que lo hagan posible, tales como los contemplados en los artículos 73 y 336.5 
constitucionales, por ejemplo. 

 
Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 281-307; Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional, 
Paredes Editores, Valencia-Venezuela, 2002, pp. 292 y ss.; Jorge L. Suárez M., “La Comunidad 
Andina, la responsabilidad del Estado y la Constitución venezolana”, en Estudios de Derecho 
Público: Libro Homenaje a Humberto J. La Roche Rincón, Volumen II. Tribunal Supremo de 
Justicia, Caracas, 2001, pp. 489-648; Jorge L. Suárez M., “La Constitución venezolana de 1999 y 
la integración regional”, en Estudios de Derecho Administrativo: Libro Homenaje a la Universi-
dad Central de Venezuela, Volumen I. Imprenta Nacional, Caracas, 2001, pp. 440-472; Nelly 
Herrera Bond, “El Derecho Comunitario en la nueva Constitución”, en Comentarios a la Consti-
tución de la República Bolivariana de Venezuela”, Vadell Hermanos Editores, Caracas, 2000, 
pp.7-10; Patricia L. Kegel, “Las Constituciones Nacionales y los procesos de integración econó-
mica regional”, en Anuario de Derecho Constitucional Latinoamericano. Editorial Grancharoff, 
Buenos Aires, 2000, pp. 295-316; Eloísa Avellaneda Sisto, “Relaciones entre el derecho comuni-
tario y el derecho interno en el marco del Acuerdo de Cartagena”, en Libro Homenaje a Antonio 
Linares, Instituto de Derecho Público, Caracas, 1999, pp. 440-472; Eduardo Caligiuri; Jorge Petit, 
“Los principios de auto-ejecutividad e inmediatez de los tratados internacionales en materia de 
integración a la luz de la Constitución Venezolana de 1999, en el marco de la Comunidad Andina 
de Naciones”, en Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la UCV, Nº 122, 
Caracas, 2001, pp. 153-168; Fernando Delgado, “La integración económica y las industrias cul-
turales”, en Libro Homenaje a Antonio Linares, Instituto de Derecho Público, Caracas, 1999, pp. 
73-88; y Véase Juan Carlos Sainz Borgo, “La regulación constitucional del proceso de Integración 
Andino”, en Libro Homenaje a Enrique Tejera París, Temas sobre la Constitución de 1999, Cen-
tro de Investigaciones Jurídicas (CEIN), Caracas, 2001, pp. 241 a 271. 
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Consecuencia de lo expuesto es que en principio, la ejecución de los fallos de los 
Tribunales Supranacionales no puede menoscabar la soberanía del país, ni los dere-
chos fundamentales de la República. 

Las decisiones pueden resultar obligatorias respecto a lo decidido, creando res-
ponsabilidad internacional por el incumplimiento (por ejemplo el artículo 87.7 de 
la Ley Aprobatoria del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional), pero 
nunca en menoscabo de los derechos contenidos en el artículo 1 constitucional, dis-
minuyendo o enervando las competencias exclusivas de los órganos nacionales a 
quienes la Constitución atribuye determinadas competencias o funciones. 
La Sala, sin embargo, en la misma sentencia aclaró recurriendo al más clásico con-

cepto de soberanía, que: 
Mientras existan estados soberanos, sujetos a Constituciones que les crean el 

marco jurídico dentro de sus límites territoriales y donde los órganos de administra-
ción de justicia ejercen la función jurisdiccional dentro de ese Estado, las sentencias 
de la justicia supranacional o transnacional para ser ejecutadas dentro del Estado, 
tendrán que adaptarse a su Constitución. Pretender en el país lo contrario sería que 
Venezuela renunciara a la soberanía... 

Afirma la Sala, como principio general, la preeminencia de la soberanía que sólo 
puede ser derogada por vía de excepción en casos singulares y precisos, ya que el 
sistema internacional dentro del cual vivimos, desde sus orígenes en el siglo XVI, 
tiene como principios existenciales los siguientes: 

1) La coexistencia en el globo terráqueo de un conjunto de Estados soberanos 
por definición; 

2) La existencia de un sistema jurídico generado entre ellos, cuyas normas 
solo son obligatorias en la medida en que no menoscaben dicha soberanía, aun 
cuando hayan sido adoptadas entre ellos voluntariamente. 
Distinto es el caso de los acuerdos sobre integración donde la soberanía estatal ha 

sido delegada, total o parcialmente, para construir una soberanía global o de segundo 
grado, en la cual la de los Estados miembros se disuelve en aras de una unidad supe-
rior. No obstante, incluso mientras subsista un espacio de soberanía estatal en el curso 
de un proceso de integración y una Constitución que la garantice, las normas dictadas 
por los órganos legislativos y judiciales comunitarios no podrían vulnerar dicha área 
constitucional, a menos que se trate de una decisión general aplicable por igual a todos 
los Estados miembros, como pieza del proceso mismo de integración. 

Por otra parte, dado que la sociedad internacional como sistema de Estados sobe-
ranos carece de órgano jurisdiccional central omnicompetente, las decisiones de los 
órganos judiciales internacionales existentes, institucionales o ad hoc (arbitrales), 
de carácter sectorial, para su ejecución en el Estado destinatario, no pueden obviar 
impunemente la soberanía nacional de estos. Esto significa que, para su ejecución, 
los fallos deben atravesar el sistema jurídico interno que, sólo en el caso de que la 
sentencia no vulnere principios y normas constitucionales, podría darle pasavante y 
proceder a su cumplimiento. En caso de menoscabo de la Constitución, es posible 
sostener que, aun en esta hipótesis, no hay lugar a responsabilidad internacional por 
la inejecución del fallo, por cuanto éste atenta contra uno de los principios existen-
ciales del orden internacional, como es el debido respeto a la soberanía estatal200. 

 
200  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2003   
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3. Aprobación legislativa de Tratados 
Siguiendo la orientación del artículo 128 de la Constitución de 1961, el artículo 154 

de la nueva Constitución dispone que los tratados celebrados por la República deben ser 
aprobados por la Asamblea Nacional antes de su ratificación por el Presidente de la Re-
pública, a excepción de aquellos mediante los cuales se trate de ejecutar o perfeccionar 
obligaciones preexistentes de la República, aplicar principios expresamente reconocidos 
por ella, ejecutar actos ordinarios en las relaciones internacionales o ejercer facultades 
que la ley atribuya expresamente al Ejecutivo Nacional201. 

Esta aprobación legislativa, por tanto, al ser previa a la ratificación de los tratados, 
condiciona la acción del Poder Ejecutivo. Así lo ha precisado la Sala Político Adminis-
trativa en su sentencia Nº 1393 de 7 de agosto de 2001 (Caso: Impugnación del Convenio 
entre el Gobierno de la República de Venezuela y el Gobierno de los Estados Unidos de 
América): 

La formación de los tratados internacionales pasa por varios pasos. Primero, las 
partes suscriben el texto que han acordado, lo que efectúa el Poder Ejecutivo; se-
gundo, dicho texto se envía al Congreso de la República (durante la vigencia de la 
Constitución de 1961) o a la Asamblea Nacional (conforme a la vigente Constitu-
ción) que lo aprueba mediante Ley; y tercero, el Ejecutivo Nacional lo ratifica, al 
constatar que se han cumplido los requisitos constitucionales y legales, en la Ley 
Aprobatoria emanada del Legislativo. 

Si el Ejecutivo tuviese dudas sobre la constitucionalidad del tratado, puede con-
sultar a la Sala Constitucional de este Tribunal Supremo de Justicia, antes de pro-
ceder a ratificar (artículo 336.5 de la vigente Constitución). 

La ratificación del Ejecutivo, la cual es suscrita por el Presidente de la República, 
no se refiere sino al contenido de la Ley Aprobatoria Venezolana del Tratado a ratifi-
carse, y el momento de promulgación de dicha Ley queda a criterio del Ejecutivo, que 
la publicará ateniéndose a los usos internacionales y a razones de conveniencia nacio-
nal (artículo 217 Constitucional). 

El iter formador de los tratados para que ellos comiencen a surtir sus efectos jurí-
dicos plenos, finaliza con la ratificación y publicación de los mismos. 

Tal ratificación no puede versar sino sobre el texto aprobado por el legislativo, 
sin poder salirse del mismo, y si ello ocurriese, el acto es nulo, como cualquier acto 
administrativo, ya que lo que ha de ratificarse es el Tratado, que no es otro que el 
aprobado por el Legislativo. 

 
201  Véase Larys Hernández Villalobos, “Rango o jerarquía de los tratados internacionales en el orde-

namiento jurídico de Venezuela (1999)”, en Revista del Tribunal Supremo de Justicia, Nº 3, Ca-
racas, 2001, pp. 110-131; Boris Bunimov Parra, “La entrada en vigor de los acuerdos internacio-
nales en Venezuela”, en Libro Homenaje a Antonio Linares, Instituto de Derecho Público. De-
partamento de Publicaciones de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad 
Central de Venezuela, Caracas, 1999, pp. 19-26; Alfonso Rivas Quintero, Derecho 
Constitucional, Paredes Editores, Valencia-Venezuela, 2002, pp. 294 y ss.; Hildegard Rondón de 
Sansó, Análisis de la Constitución venezolana de 1999, Editorial Ex Libris, Caracas, 2001, pp. 
133 y ss.; y Roxana D. Orihuela Gonzatti, “La regulación de los tratados internacionales en las 
Constituciones de América,” en Libro Homenaje a Antonio Linares, Instituto de Derecho Público, 
Departamento de Publicaciones de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad 
Central de Venezuela, Caracas, 1999, pp. 59-72. 
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Dentro de ese orden de ideas, cualquier variación del texto aprobado que se efec-
túe en el acto de la ratificación vicia de nulidad tal acto, y si esta variación no existe 
expresamente, lo ratificado es el texto de la Ley Aprobatoria del Tratado, y así se 
declara202. 

4. Cláusula de solución pacífica de controversias 
En los tratados, convenios y acuerdos internacionales que la República celebre, se 

debe insertar una cláusula por la cual las partes se obliguen a resolver, por las vías pací-
ficas reconocidas en el derecho internacional o previamente convenidas por ellas, si tal 
fuere el caso, las controversias que pudieren suscitarse entre las mismas con motivo de 
su interpretación o ejecución si no fuere improcedente y así lo permita el procedimiento 
que deba seguirse para su celebración (art. 155). 

Esta norma de la Constitución de 1999 equivale al artículo 129 de la Constitución 
de 1961. 
IX. EL RÉGIMEN DE LA SEGURIDAD Y DEFENSA DE LA NACIÓN 

En esta materia, la Constitución de 1999, sin duda, contiene un cambio sustancial 
respecto de la Constitución de 1961 la cual, sólo contenía tres disposiciones relativas al 
tema: la que regulaba el régimen de las armas (art. 133) con antecedentes en la Consti-
tución de 1901; la que establecía la prohibición del ejercicio simultáneo de la autoridad 
civil y la militar por un mismo funcionario, con excepción del Presidente de la República 
quien es Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas por razón de su cargo (art. 131); y 
la que regulaba en general a las Fuerzas Armadas con el siguiente texto: 

Artículo 132:  Las Fuerzas Armadas Nacionales forman una institución apolítica, 
obediente y no deliberante, organizada por el Estado para asegurar la defensa na-
cional, la estabilidad de las instituciones democráticas y el respeto a la Constitución 
y a las leyes, cuyo acatamiento estará siempre por encima de cualquier otra obliga-
ción. Las Fuerzas Armadas Nacionales estarán al servicio de la República, y en nin-
gún caso al de una persona o parcialidad política. 
En la nueva Constitución, el régimen de la Seguridad y Defensa203 aparece con una 

normativa más militarista, en una forma que no tiene antecedentes en nuestro constitucio-
nalismo204. En 2002 se dictó la Ley Orgánica de Seguridad de la Nación205 
1. La competencia estatal y de la población 

El artículo 322 de la Constitución comienza por disponer que la seguridad de la 
Nación es competencia esencial y responsabilidad del Estado, fundamentada en el desa-
rrollo integral de ésta; y su defensa es responsabilidad de los venezolanos y también de 
las personas naturales y jurídicas, tanto de derecho público como de derecho privado, 
que se encuentren en el espacio geográfico nacional. 

 
202  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001, p. 65   
203  Véase en general, Véase Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional, Paredes Editores, 

Valencia-Venezuela, 2002, pp. 529 y ss.; Ricardo Combellas, Derecho Constitucional: una 
introducción al estudio de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Mc Graw Hill, 
Caracas, 2001, pp. 225 y ss.; e Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de la Constitución venezolana 
de 1999, Editorial Ex Libris, Caracas, 2001, pp. 307 y ss.  

204 Véase nuestros votos salvados sobre diversas normas del Título en Allan R. Brewer-Carías, De-
bate Constituyente, Tomo III, op. cit., pp. 228 a 233 y 303 a 306. 

205  G.O. Nº 37.594 del 18 de diciembre de 2002. 
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Se destaca, así, el término seguridad de la Nación que se concibe como una función 
estatal; y la defensa de la Nación como responsabilidad de todas las personas naturales 
y morales que se encuentren en el territorio nacional. 
2. Los principios de la seguridad de la Nación como corresponsabilidad entre el Es-

tado y la Sociedad Civil 
En cuanto a la seguridad de la Nación, como concepto constitucional, a pesar de la 

concepción estatista que se establece en el artículo 322 como responsabilidad esencial 
del Estado; en el artículo 326 se establece que la misma se fundamenta en la correspon-
sabilidad entre el Estado y la sociedad civil para dar cumplimiento a los principios de 
independencia, democracia, igualdad, paz, libertad, justicia, solidaridad, promoción y 
conservación ambiental y afirmación de los derechos humanos, así como en la satisfac-
ción progresiva de las necesidades individuales y colectivas de los venezolanos sobre las 
bases de un desarrollo sustentable y productivo de plena cobertura para la comunidad 
nacional. Todos estos principios, por supuesto, son los que están enumerados en los ar-
tículos 1, 2 y 3 de la propia Constitución. 

El principio de la corresponsabilidad que se establece en la norma, en todo caso, se 
ejerce sobre los ámbitos económico, social, político, cultural, geográfico, ambiental y 
militar. 

Como se ha dicho, el artículo 327 también regula a los efectos de la aplicación de los 
principios de seguridad de la Nación, un régimen específico para las fronteras. 
3. Los órganos de Seguridad y Defensa 

A. El Consejo de Defensa de la Nación 
La Constitución de 1999 crea, con rango constitucional (art. 323), al Consejo de 

Defensa de la Nación como el máximo órgano de consulta para la planificación y aseso-
ramiento del Poder Público en los asuntos relacionados con la defensa integral de la 
Nación, su soberanía y la integridad de su espacio geográfico y para establecer el con-
cepto estratégico de la Nación. 

El referido Consejo está presidido por el Presidente de la República y lo conforman, 
además, el Vicepresidente Ejecutivo, el Presidente de la Asamblea Nacional, el Presi-
dente del Tribunal Supremo de Justicia, el Presidente del Consejo Moral Republicano y 
los Ministros de los sectores de defensa, seguridad interior, relaciones exteriores y pla-
nificación, y otros cuya participación se considere pertinente. 

En todo caso, corresponde a la ley orgánica respectiva fijar su organización y atri-
buciones. 

B. La Fuerza Armada Nacional 
a. Integración 

Las antiguas Fuerzas Armadas Nacionales (Ejército, Armada, Aviación y Guardia 
Nacional), en la Constitución de 1999 pasan a ser una sola institución, la Fuerza Armada 
Nacional, integrada, sin embargo, conforme al artículo 328, por el Ejército, la Armada, 
la Aviación y la Guardia Nacional, que funcionan de manera integral dentro del marco 
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de su competencia para el cumplimiento de su misión, con un régimen de seguridad so-
cial integral propio, según lo establezca su respectiva ley orgánica206. 

b. Responsabilidades de los componentes 
De acuerdo con el artículo 329, además, el Ejército, la Armada y la Aviación tienen 

como responsabilidad esencial la planificación, ejecución y control de las operaciones 
militares requeridas para asegurar la defensa de la Nación. 

En cuanto a la Guardia Nacional ésta sólo debe cooperar en el desarrollo de dichas ope-
raciones y tiene como responsabilidad básica la conducción de las operaciones exigidas para 
el mantenimiento del orden interno del país. 

En todo caso, se establece en la Constitución que la Fuerza Armada Nacional puede 
ejercer las actividades de policía administrativa y de investigación penal que le atribuya 
la ley. 

c. Carácter 
En el artículo 328 se precisa el carácter de la Fuerza Armada como institución esen-

cialmente profesional, sin militancia política, organizada por el Estado para garantizar la 
independencia y soberanía de la Nación y asegurar la integridad del espacio geográfico, 
mediante la defensa militar, la cooperación en el mantenimiento del orden interno y la 
participación activa en el desarrollo nacional, de acuerdo con la Constitución y la ley. 

En el cumplimiento de sus funciones, está al servicio exclusivo de la Nación y en 
ningún caso al de persona o parcialidad política alguna. Sus pilares fundamentales son 
la disciplina, la obediencia y la subordinación. 

No aparece en la Constitución, sin embargo, el carácter apolítico y no deliberante 
de la Fuerza Armada que establecía el artículo 132 de la Constitución de 1961, ni la 
obligación esencial de la Fuerza Armada Nacional de asegurar “la estabilidad de las ins-
tituciones democráticas y el respeto a la Constitución y las leyes, cuyo acatamiento estará 
siempre por encima de cualquier otra obligación”, como lo disponía dicha norma. 

En cuanto a los miembros de las Fuerzas Armadas, la Constitución de 1999, como 
se ha dicho, le otorga el derecho de voto (art. 325), y además precisa que los ascensos 
militares se obtienen por mérito, escalafón y plaza vacante y son competencia exclusiva 
de la Fuerza Armada Nacional, aún cuando deben estar regulados por la ley respectiva 
(art. 331). 

Se eliminó, así, la previsión de la Constitución de 1961 conforme a la cual los as-
censos de altos oficiales debían tener autorización parlamentaria (art. 150, ord. 5º). 

C. Los órganos de seguridad ciudadana 
El artículo 332 de la Constitución establece que el Ejecutivo Nacional, para mante-

ner y restablecer el orden público, proteger al ciudadano o ciudadana, hogares y familias, 
apoyar las decisiones de las autoridades competentes y asegurar el pacífico disfrute de 
las garantías y derechos constitucionales, de conformidad con la ley, debe organizar: 

1. Un cuerpo uniformado de policía nacional 
2. Un cuerpo de investigaciones científicas, penales y criminalísticas 

 
206  Véase en general, Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional, Paredes Editores, Valencia-

Venezuela, 2002, pp. 531 y ss.; e Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de la Constitución 
venezolana de 1999, Editorial Ex Libris, Caracas, 2001, pp. 313 y ss. 
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3. Un cuerpo de bomberos y administración de emergencias de carácter civil. 
4. Una organización de protección civil y administración de desastres. 

Todos estos órganos de seguridad ciudadana son de carácter civil y respetarán la 
dignidad y los derechos humanos, sin discriminación alguna207. 

A pesar de esta competencia nacional, el propio artículo precisa que la función de 
los órganos de seguridad ciudadana, por supuesto, constituye una competencia concu-
rrente con los Estados y Municipios establecidos en esta Constitución y la ley. En rela-
ción con estas competencias, en 2001 se dictó el Decreto Nº 1.533 con Fuerza de Ley de 
los Cuerpos de Bomberos y Bomberas y Administración de Emergencias de Carácter 
Civil208 y el Decreto Nº 1.557 con Fuerza de Ley del Sistema Nacional de Protección 
Civil y Administración de Desastres209. 

La remisión a la Constitución, aquí, es para concatenar con los artículos 164, ordinal 
6º sobre policía estadal y con el artículo 178, ord. 7º sobre policía municipal. Sin em-
bargo, la remisión a la ley, en esta norma, se refiere a la ley nacional, pues las compe-
tencias estadales y municipales en materia de policía, conforme a esas normas, se ejercen 
por esos niveles territoriales “conforme a la legislación nacional aplicable”, lo que ma-
terialmente puede conducir a la marginación de las competencias estadales y municipales 
y su absorción y control por la policía nacional. En tal sentido se dictó el Decreto Nº 
1.453 con Fuerza de Ley de Coordinación de Seguridad Ciudadana210. 
4. El régimen de las armas 

De acuerdo con el artículo 324 de la Constitución, en el mismo sentido del artículo 
133 de la Constitución de 1961, sólo el Estado puede poseer y usar armas de guerra, por 
lo que todas las que existan, se fabriquen o introduzcan en el país pasarán a ser propiedad 
de la República sin indemnización ni proceso211. 

Sin embargo, en cuanto al control de las armas, particularmente las de carácter civil, 
constitucionalmente han sido atribuidas a la Fuerza Armada Nacional, institución que se 
define como la competente para reglamentar y controlar de acuerdo la ley respectiva la 
fabricación, importación, exportación, almacenamiento, tránsito, registro, control, ins-
pección, comercio, posesión y usos de otras armas (distintas de las de guerra), municio-
nes y explosivos. En 2002 se dictó la Ley para el Desarme212 
5. El régimen de los documentos concernientes a la seguridad de la Nación 

Conforme al artículo 325 de la Constitución, se reserva al Ejecutivo Nacional (no 
es que “El Ejecutivo Nacional se reserva como desacertadamente está redactado al 

 
207  Véase Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional, Paredes Editores, Valencia-Venezuela, 

2002, pp. 535 y ss.; e Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de la Constitución venezolana de 
1999, Editorial Ex Libris, Caracas, 2001, pp. 318 y ss 

208  Reimpreso por error material del ente emisor en G.O. Nº 5.561 Extraordinario de 28 de noviembre 
de 2001. 

209  G.O. Nº 5.557 Extraordinario de 13 de noviembre de 2001. 
210  G.O. Nº 37.318 del 6 de noviembre de 2001. 
211  Sobre el régimen de las armas de guerra y la reserva de dominio por motivos de seguridad, véase 

Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de la Constitución venezolana de 1999, Editorial Ex Libris, 
Caracas, 2001, pp. 310 y ss. 

212  G.O. Nº 37.509 del 20 de agosto de 2002. 
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artículo) la clasificación y divulgación de aquellos asuntos que guarden relación directa 
con la planificación y ejecución de operaciones concernientes a la Seguridad de la Na-
ción, en los términos que la ley establezca. 
6. Apreciación general: La base constitucional para el militarismo 

Analizada globalmente la normativa anterior, pone en evidencia, en la Constitución, 
un acentuado esquema militarista cuya combinación con el centralismo y el presidencia-
lismo podría conducir inconvenientemente al autoritarismo213. 

En efecto, en la Constitución quedó eliminada toda idea de sujeción o subordinación 
de la autoridad militar a la autoridad civil, consagrándose, al contrario, una gran autono-
mía de la autoridad militar y de la Fuerza Armada Nacional, unificadas las cuatro fuer-
zas, con la posibilidad de intervenir en funciones civiles. 

Ello se evidencia de las siguientes regulaciones ya indicadas: primero, de la elimi-
nación de la tradicional prohibición de que la autoridad militar y la civil no pueden ejer-
cerse simultáneamente, que establecía el artículo 131 de la Constitución de 1961; se-
gundo, de la eliminación del control por parte de la Asamblea Nacional respecto de los 
ascensos de los militares de alta graduación (art. 331), que en el constitucionalismo his-
tórico siempre se había previsto; tercero, de la eliminación del carácter no deliberante y 
apolítica de la institución militar, como lo establecía el artículo 132 de la Constitución 
de 1961, lo que abre la vía para que la Fuerza Armada, como institución militar, pueda 
deliberar políticamente e intervenir y dar su parecer sobre los asuntos de los que estén 
resolviendo los órganos del Estado; cuarto, de la eliminación de la obligación de la 
Fuerza Armada de velar por la estabilidad de las instituciones democráticas que preveía 
el artículo 132 de la Constitución de 1961; quinto, lo que es más grave aún, de la elimi-
nación de la obligación de la Fuerza Armada de respetar la Constitución y las leyes “cuyo 
acatamiento estará siempre por encima de cualquier otra obligación”, como lo decía el 
artículo 132 de la Constitución de 1961; sexto, de la atribución de los militares, en forma 
expresa, del derecho al sufragio (art. 330), lo cual podría ser incompatible, políticamente, 
con el principio de obediencia; séptimo, del sometimiento a la autoridad de la Fuerza 
Armada de todo lo concerniente con el uso de armas y no sólo las de guerra, lo que se le 
quita a la Administración civil del Estado (art. 324); octavo, de la atribución, en general, 
a la Fuerza Armada de competencias en materia de policía administrativa (art. 329); no-
veno, del establecimiento del privilegio procesal a favor de los generales y almirantes de 
que para poder ser enjuiciados, el Tribunal Supremo de Justicia debe declarar previa-
mente si hay o no mérito para ello (art. 266, ord. 3); y décimo, de la adopción en la 
Constitución del concepto ya histórico de la doctrina de la seguridad nacional, como glo-
balizante, totalizante y omnicomprensiva, conforme a la cual todo lo que acaece en el Es-
tado y la Nación, concierne a la seguridad del Estado, incluso el desarrollo económico y 
social (art. 326).Todo lo anterior da origen a un esquema militarista que constitucional-
mente es una novedad, pero que puede conducir a un apoderamiento de la Administra-
ción civil del Estado por la Fuerza Armada, a la cual, incluso se le atribuye en la Cons-
titución “la participación activa en el desarrollo nacional” (art. 328). Todo lo anterior, 
muestra un cuadro de militarismo realmente único en nuestra historia constitucional que 
ni siquiera se encuentra en las Constituciones de los regímenes militares. 

 
213  Véase Allan R. Brewer-Carías, “Reflexiones críticas sobre la Constitución de 1999”, Revista de 

Derecho Público, Nº 81 (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2000, pp. 7-21; y 
Allan R. Brewer-Carías, Reflexiones sobre el constitucionalismo en América, op. cit., pp. 162 y ss., 
182 y ss. 



 

 

CUARTA PARTE 
LA CONSTITUCIÓN DEL PODER PÚBLICO 

I. LA DISTRIBUCIÓN VERTICAL DEL PODER PÚBLICO: NACIONAL, ES-
TADAL Y MUNICIPAL 
Conforme a la tradición constitucional venezolana, el artículo 136 de la Constitu-

ción de 1999, organiza al Estado con forma federal, mediante un sistema de “división 
vertical”1 del Poder Público en tres niveles: Nacional, Estadal y Municipal, atribuyendo 
su ejercicio a diversos órganos y asignando competencias exclusivas en los tres niveles, 
además de las competencias concurrentes entre ellos, las cuales se analizan detallada-
mente en la Quinta Parte. 

Se trata, sin duda, de una forma delimitación del poder en el Estado Constitucional 
de Derecho, tal y como lo ha identificado la Sala Político Administrativa del Tribunal 
Supremo de Justicia, al señalar en sentencia Nº 1819 de 8 de agosto de 2000 (Caso: René 
Molina vs. Luis Miquelena), lo siguiente:  

La Constitución de 1999, limita el poder mediante la difusión de la autoridad tanto 
en el plano horizontal como en el vertical. Esto es, prefigura una distribución hori-
zontal y vertical del Poder Público en la cual sus creadores proveyeron con relación 
al thema decidendum que nos ocupa, la distribución del Poder Público en Poder 
Municipal, el Poder Estadal y el Poder Nacional y, la división del Poder Público 
Nacional en Poder Legislativo, Poder Judicial, Poder Electoral y Poder Moral. 

Esta limitación del poder por el poder mismo fundada en el temor a su excesiva 
concentración, persigue su sometimiento a la regla de derecho, limitando su actua-
ción a las específicas atribuciones y funciones consagradas en la Ley provocando 
así salvaguardia contra la tiranía y la libertad de los ciudadanos, lo cual se recoge 
expresamente en los artículos 136 y 137...2. 
Esta forma federal del Estado concretizada en la distribución vertical del Poder Pú-

blico3, comenzó a expresarse formalmente en texto constitucional en la Constitución de 
 

1  Véase sentencia Nº 355 de 11-5-2000, Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 342 y ss. 

2  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 83, (julio-septiembre), Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2000, pp. 264 y ss. 

3  Véase en general, sobre el Poder Público y la forma del Estado, Carlos Luis Carrillo Artiles, “La 
composición del poder público en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela”, 
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1858, que estableció que “El Poder Público se divide en Nacional y Municipal” (art. 9). 
Posteriormente, en la Constitución de 1901 se retomó la fórmula, expresándose que “El 
Poder Público se distribuye entre el Poder Federal y el Poder de los Estados” (art. 29), 
lo que se repitió en todas las Constituciones posteriores hasta la de 1925, en la cual se 
agregó al Poder Municipal así: “El Poder Público se distribuye entre el Poder Federal, el 
de los Estados y el Municipio” (art. 51). 

La norma se repitió en las Constituciones posteriores hasta que en la Constitución 
de 1947 se invirtió la enumeración así: “El Poder Público se distribuye entre el Poder 
Municipal, el de los Estados y el Nacional…” (art. 86), lo que se repitió en la Constitu-
ción de 1953 (art. 40). 

La Constitución de 1961 no utilizó la fórmula tradicional y se limitó a señalar que 
“Cada una de las ramas del Poder Público tienen sus funciones propias…” (art. 118), 
aludiendo, sin duda, a las ramas Nacional, Estadal y Municipal, pero sin enumerarlas. 

Ahora, a propuesta nuestra4, la Constitución de 1999 vuelve a la fórmula tradicional 
al disponer en su artículo 136 que: 

El Poder Público se distribuye entre el Poder Municipal, el Poder Estadal y el 
Poder Nacional. 
Ello se completa con la fórmula de colaboración o cooperación entre los Poderes 

que regulaba la Constitución de 1961 (art. 118), que se recoge en el artículo 136 de la 
Constitución así: 

 
Libro Homenaje a Enrique Tejera París, Temas sobre la Constitución de 1999, Centro de Inves-
tigaciones Jurídicas (CEIN), Caracas, 2001, pp. 51 a 76; C. Kiriadis Ionghi, “Notas sobre la es-
tructura orgánica del Estado venezolano en la Constitución de 1999”, en Temas de Derecho Ad-
ministrativo: Libro Homenaje a Gonzalo Pérez Luciani, Volumen I, Tribunal Supremo de Justi-
cia-Editorial Torino, Caracas, 2002, pp. 1031-1082; e Hildegard Rondón de Sansó, “Las transfor-
maciones fundamentales en la organización y dinámica del Estado derivadas de la Constitución 
de 1999”, en Temas de Derecho Administrativo: Libro Homenaje a Gonzalo Pérez Luciani, Vo-
lumen II, Tribunal Supremo de Justicia-Editorial Torino, Caracas, 2002, pp. 619-644; Allan R. 
Brewer-Carías, “La descentralización política en la Constitución de 1999: Federalismo y Munici-
palismo (una reforma insuficiente y regresiva” en Boletín de la Academia de Ciencias Políticas y 
Sociales, Nº 138, Año LXVIII, enero-diciembre 2001, Caracas 2002, pp. 313-359; y publicado 
también en Provincia. Revista Venezolana de Estudios Territoriales, Número 7, julio-diciembre 
2001, II Etapa, Centro Iberoamericano de Estudios Provinciales y Locales (CIEPROL), Univer-
sidad de los Andes, Mérida, 2001, pp. 7-92; Allan R. Brewer-Carías, “Consideraciones sobre el 
régimen de distribución de competencias del Poder Público en la Constitución de 1999” en Fer-
nando Parra Aranguren y Armando Rodríguez García Editores, Estudios de Derecho Administra-
tivo. Libro Homenaje a la Universidad Central de Venezuela, Tomo I, Tribunal Supremo de Jus-
ticia, Caracas 2001, pp. 107-136; Allan R. Brewer-Carías, “Consideraciones sobre el régimen 
constitucional de la organización y funcionamiento de los Poderes Públicos”, en Revista Derecho 
y Sociedad de la Universidad Monteávila, Nº 2 (abril), Caracas, 2001, pp. 135-150; Ricardo 
Combellas, Derecho Constitucional: una introducción al estudio de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela,  Mc Graw Hill, Caracas, 2001, pp. 121 y ss; Cecilia Sosa 
Gómez, “La organización política del Estado venezolano: el Poder Público Nacional”, en Revista 
de Derecho Público, Nº 82 (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 71-83; 
María V. Espina Molina y Ornella Bernabei Zaccaro, “Nueva estructura del Estado venezolano”, en 
Comentarios a la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela”, Vadell Hermanos, Edi-
tores, Caracas, 2000, pp.65-116; César A. Loaiza Moyetones, “Los órganos del Estado”, en Derecho 
Constitucional. General y Particular. Actualizado con la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela del 24-03-2000, Tomo I. Universidad Santa María, Caracas, pp. 151-175. 

4 Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, (Aportes a la Asamblea Nacional Consti-
tuyente), Tomo II, (9 septiembre-17 octubre de 1999), Caracas, 1999, pp. 161 a 164. 
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Cada una de las ramas del Poder Público tiene sus funciones propias, pero los 
órganos a los que incumbe su ejercicio colaborarán entre sí en la realización de los 
fines del Estado. 
De esta norma se debe destacar, por una parte el concepto de funciones del Estado5 

y por la otra, el concepto de fines del Estado, expresamente definidos en el artículo 3° 
de la Constitución ya comentado. 

En todo el texto constitucional, en consecuencia, se pueden encontrar disposiciones 
que se refieren, en general, al Poder Público que, por tanto, rigen respecto de los órganos 
de los tres niveles territoriales; y disposiciones específicamente destinadas a cada uno de 
los niveles. 
II. LA PERSONALIDAD JURÍDICA EN LA CONSTITUCIÓN Y LAS PERSO-

NAS JURÍDICAS ESTATALES 
1. El Estado y la personalidad jurídica estatal 

En el ámbito de la comunidad internacional, la República de Venezuela, como Es-
tado, goza de personalidad jurídica internacional; en cambio, en el ámbito interno, el 
Estado, como tal, no es una persona jurídica. En realidad, se conforma por un conjunto 
de personas jurídicas (personas jurídicas estatales) que derivan del sistema constitucional 
que se ha establecido para la distribución territorial del Poder Público. 

En Venezuela, en efecto, tratándose de un Estado con forma “federación descentra-
lizada” (art. 4 de la Constitución) conforme a la cual “el Poder Público se distribuye 
entre el Poder Municipal, el Poder Estatal y el Poder Nacional” (art. 13 de la Constitu-
ción), el “Estado” está básicamente conformado por un conjunto de personas jurídicas 
político territoriales como son la República, los Estados y los Municipios, y por otras 
personas jurídicas estatales producto de la descentralización política y funcional. El Es-
tado, por tanto, se insiste, no es una persona jurídica en el ámbito interno; lo que existen 
son muchas personas jurídicas que actualizan su voluntad, que son las personas jurídicas 
estatales, en definitiva, que conforman el Estado. 

Por supuesto, bajo este ángulo, la “Administración Pública” tampoco es una persona 
jurídica, ni puede decirse que hay muchas Administraciones Públicas como personas 
jurídicas. La Administración Pública, en realidad, es una organización que, por supuesto, 
está conformada por un conjunto de órganos que, además, lo son de las personas jurídicas 
estatales, y que como tales órganos, sirven para manifestar o actualizar la voluntad de 
éstas y mediante ellas, del Estado. La Administración Pública, por tanto, está conformada 
por las personas jurídicas estatales (entes) y por sus órganos, los cuales, como lo precisa 
la misma Ley Orgánica de la Administración Pública6, son las unidades administrativas 
de dichas personas jurídicas estatales (art. 15). 

De lo anterior se entiende la importancia que tiene para el derecho público el tema 
de la personalidad jurídica, lo que llevó a M. Hauriou, incluso, a definir el derecho ad-
ministrativo como la rama del derecho público que tiene por objeto la organización y el 
ejercicio de los derechos de las personas administrativas7. 

 
5 Véase Allan R. Brewer-Carías, El Poder Público: Nacional, Estadal y Municipal, Tomo II, Insti-

tuciones Políticas y Constitucionales, Universidad Católica del Táchira-Editorial Jurídica Vene-
zolana, Caracas-San Cristóbal, 1996, pp. 111 y ss. 

6 Veáse en Gaceta Oficial Nº 37.035 de 17-10-2001. 
7 Véase Maurice Hauriou, Précis de Droit Administratif, Paris 1893, p. 171 
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En consecuencia, tan importante para el derecho constitucional y administrativo el 
estudio de las personas jurídicas que actualizan la voluntad del Estado, cuyos órganos 
ejercen el Poder Público; como las unidades administrativas que constituyen los órganos 
de tales personas jurídicas. 

En cuanto a esas personas jurídicas estatales que son los sujetos de derecho cuyos 
órganos conforman la Administración Pública, ellas son objeto de regulación por parte 
del derecho administrativo, porque en definitiva, son los que establecen relaciones jurí-
dico-administrativas con los particulares. La Administración Pública, por tanto, no es 
una persona jurídica en sí misma; sino que los órganos que la conforman lo son de di-
versas personas jurídicas estatales. Por ello, insistimos, es que el tema de la personalidad 
jurídica tiene tanta importancia en el derecho administrativo. 
2. Las personas jurídicas en el ordenamiento jurídico 

En todo caso, como en tantos otros aspectos del derecho administrativo, la cons-
trucción de la teoría de la personalidad jurídica no puede hacerse con independencia de 
los principios y regulaciones de la teoría general del derecho y, en especial del derecho 
civil, pues la idea de persona jurídica moral, como sujeto de derecho, es y tiene que ser 
una y única. 

En efecto, de acuerdo al Código Civil, en el mundo del derecho, además de las per-
sonas naturales, son reconocidos como sujetos de derecho, es decir, como entes capaces 
de derechos y obligaciones, una serie de “centros de intereses” a los cuales, para prote-
gerlos jurídicamente, el ordenamiento jurídico le asigna el carácter de personas jurídicas 
o morales, como entidades abstractas. En tal sentido, el artículo 19 del Código Civil 
dispone: 

Son personas jurídicas y por lo tanto, capaces de obligaciones y derechos: 
1º. La Nación y las Entidades políticas que la componen; 
2º. Las iglesias, de cualquier credo que sean, las universidades y, en general todos 

los seres o cuerpos morales de carácter público. 
3º. Asociaciones, corporaciones y fundaciones lícitas de carácter privado. 
De acuerdo con la enumeración de este artículo del Código Civil, en consecuencia, 

son personas jurídicas en el ordenamiento jurídico venezolano: 
En primer lugar, las personas político-territoriales, que el Código Civil enuncia 

como “la Nación y las entidades políticas que la componen”, y que conforme a la termi-
nología de la Constitución de 19998 integran al Estado. La forma federal del mismo (art. 
4) y la distribución vertical del Poder Público “entre el Poder Municipal, el Poder Estadal 
y el Poder Nacional” da origen a tres niveles de personas jurídicas que integran al Estado: 
la República, que ejerce el Poder Nacional, los Estados que ejercen el Poder Estadal y 
los Municipios y demás entidades locales (entre ellas los Distritos Metropolitanos) que 
ejercen el Poder Municipal. 

En esta forma el “Estado” como se dijo en el derecho interno, comprende a la Re-
pública, a los Estados y a los Municipios y las demás entidades locales. Por tanto, en el 
derecho interno, la República es una de las personificaciones del Estado en el ámbito 
nacional, siendo los Estados Federados y los Municipios también, personificaciones del 
Estado en sus respectivos ámbitos territoriales. 

 
8 Véase Allan R. Brewer-Carías, La Constitución de 1999, Caracas 2000. 
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El Estado, por tanto, no se puede confundir con la República9 y menos aún cuando 
la Constitución usa la palabra “Estado” como lo decía la misma exposición de motivos 
de la Constitución de 1961 para conceptuar  “la organización política y jurídica repre-
sentada por el Poder Público frente a las actividades privadas”10. La Constitución de 
1999, sin duda, sigue el mismo criterio al regular el Estado federal y la distribución ver-
tical del Poder Público. 

En segundo lugar, de acuerdo al artículo 19 del Código Civil, también son personas 
jurídicas en el ordenamiento jurídico venezolano, las personas jurídicas “de carácter 
público”, entre las cuales el Código enuncia a “las iglesias de cualquier credo que sean 
y las universidades”. Estas personas jurídicas de carácter público, conforme a la termi-
nología empleada en la Constitución de 1999 (art. 145, en particular) son las “demás 
personas jurídicas de derecho público” (excluidas las político-territoriales) y que com-
prenden, además de las de carácter corporativo, algunas de las cuales son las que enuncia 
el ordinal 2 del artículo 19 del Código Civil (iglesias y universidades), y las de carácter 
institucional (o fundacional) que son los institutos autónomos, terminología acogida tam-
bién en la Constitución (art. 142, entre otros). 

En tercer lugar, el Código Civil también considera como personas a las personas 
jurídicas “de carácter privado”, las cuales son las personas jurídicas de derecho privado, 
terminología también seguida en la Constitución (art. 145, entre otros), que comprenden 
las asociaciones, entre las cuales se destacan las sociedades civiles y sociedades mercan-
tiles, las corporaciones y las fundaciones lícitas, cuya personalidad se adquiere, en prin-
cipio, con la protocolización de la correspondiente acta constitutiva en la respectiva Ofi-
cina Subalterna de Registro. 

Ahora bien, no todas las personas jurídicas enumeradas en este artículo 19 del Có-
digo Civil interesan al derecho administrativo ni son objeto de regulación formal por 
parte de esta disciplina. Entre ellas son objeto de estudio por el derecho administrativo, 
aquéllas que forman parte de la organización general del Estado, sean de derecho público 
o de derecho privado, es decir, aquéllas que conforman lo que desde el punto de vista 
económico constituye el “sector público” (art. 283, ord. 3 de la Constitución) y que pue-
den considerarse como personas jurídicas estatales conforme a la terminología que 
adopta la Constitución (art. 145 y 180 entre otros). 

También es objeto de estudio por nuestra disciplina aquellas personas jurídicas con 
forma de derecho público que aun siendo no estatales, por el conjunto de potestades que 
le están atribuidas por Ley están sometidas a un régimen de derecho administrativo. 

En efecto, de acuerdo a la enumeración del mismo artículo 19 del Código Civil, 
entre las personas jurídicas estatales, además de las político-territoriales, están algunas 
de carácter público o de derecho público, como los institutos autónomos. Sin embargo, 
no todas las personas de derecho público son estatales, porque por ejemplo, si bien los 
Colegios Profesionales y las Iglesias son “personas de derecho público”, no son, en ab-
soluto, de carácter estatal, pues no forman parte de la organización general del Estado.  

 
9 Error en el cual incurrió, muy impropia y lamentablemente la jurisprudencia de la Sala Político 

Administrativa de la Corte Suprema de Justicia. Véase sentencia de 20-1-83, en Revista de Dere-
cho Público Nº 13, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1983, pp. 160 y ss. 
Véase los comentarios críticos a dicha sentencia en Allan R. Brewer-Carías, Estado de Derecho 
y Control Judicial, Madrid 1985, pp. 571 y siguientes.  

10 Exposición de Motivos de la Constitución de 1961 en Revista de la Facultad de Derecho, UCV, 
Nº 21, Caracas 1961, p. 373. 
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Por otra parte, también son personas estatales todas aquellas personas jurídicas de 
derecho privado creadas y dirigidas por entes públicos, como sucede con las sociedades 
mercantiles (empresas del Estado) y civiles del Estado o las fundaciones del Estado. El 
carácter estatal de todas esas personas jurídicas, por tanto, es independiente de su carác-
ter de derecho público o de derecho privado. Por pertenecer a la organización adminis-
trativa del Estado (sector público), son objeto de regulación por parte del derecho admi-
nistrativo. 

Pero, además, como se dijo, también interesan al derecho administrativo y están 
sometidas a sus regulaciones, todas aquellas personas jurídicas que aún cuando no sean 
estatales, porque no forman parte de la organización general del Estado, sin embargo, 
son de derecho público o, en la terminología del artículo 19 del Código Civil, son "cuer-
pos morales de carácter público" como puede suceder, por ejemplo, con los Colegios 
profesionales o las Academias Nacionales. 
3.  Las personas jurídicas en la Constitución 

De lo anterior resulta, por tanto, el empleo de dos clasificaciones distintas respecto 
de las personas jurídicas en el derecho administrativo: por una parte, la que distingue 
entre las personas jurídicas de derecho público y las de derecho privado, según la forma 
jurídica adoptada; y por la otra, la que distingue las personas estatales de las no estatales, 
según la integración del ente a la estructura y organización general del Estado. Estas dos 
clasificaciones son las adoptadas en la Constitución de 1999, lo que por supuesto con-
trasta con la clasificación tradicional (personas públicas y personas privadas) que se ha 
hecho de las personas jurídicas en el derecho administrativo11 

En efecto, el artículo 145 de la Constitución, al establecer la inhabilitación de los 
funcionarios públicos para celebrar contratos con entes públicos, previendo la prohibi-
ción en la forma siguiente: 

Quien esté al servicio de los Municipios, de los Estados, de la República y demás 
personas jurídicas de derecho público o de derecho privado estatales no podrá cele-
brar contrato alguno con ellas, ni por si ni por interpósita personas, ni en represen-
tación de otro, salvo las excepciones que establezca la ley. 
De esta norma lo que a los efectos de este estudio interesa destacar en relación con 

las personas jurídicas estatales que pueden celebrar contratos de la Administración, es la 
doble distinción que en ella se establece respecto de las personas jurídicas: por una parte, 
entre las personas jurídicas de derecho público y las personas jurídicas de derecho pri-
vado; y por la otra, entre las personas jurídicas estatales y las personas jurídicas no esta-
tales; clasificación que propusimos hace décadas12.  

 
11  Véase en general sobre el tema de la personalidad jurídica en la Constitución, Juan A. Bracamonte, 

“La personalidad jurídica del Estado”, en Derecho Constitucional. General y Particular. Actua-
lizado con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela del 24-03-2000, Tomo I. 
Universidad Santa María, Caracas, pp. 110-117; José Peña Solís, “El régimen de las personas 
jurídicas públicas (entes públicos) en Venezuela”, en Estudios de Derecho Administrativo: Libro 
Homenaje a la Universidad Central de Venezuela, Volumen II. Imprenta Nacional, Caracas, 2001, 
pp. 313-368. 

12 Véase lo expuesto en Allan R. Brewer-Carías "La distinción entre las personas públicas y las 
personas privadas y el sentido actual de la clasificación de los sujetos de derecho", en Revista 
Argentina de Derecho Administrativo, Nº 12, Buenos Aires, 1977, pp. 15 a 29; en Revista de la 
Facultad de Derecho, UCV, Nº 57, Caracas 1976, pp. 115 a 135; y en Fundamentos de la Admi-
nistración Pública, Caracas, 1980, pp. 223 a 248. 
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La prohibición de contratar que se impone a los funcionarios públicos, por supuesto, 
es con las personas jurídicas estatales, cualquiera que sea su forma jurídica, de derecho 
público o de derecho privado. 

Estas distinciones se recogen, además, en otras normas constitucionales. En cuanto 
a la forma jurídica de las personas jurídicas, el artículo 322 de la Constitución, al señalar 
que la seguridad de la Nación es competencia esencial y responsabilidad del Estado, 
indica que aquélla se fundamenta en el desarrollo integral la Nación y que su defensa es 
responsabilidad de los venezolanos y de las “personas naturales y jurídicas, tanto de de-
recho público como de derecho privado” que se encuentren en el espacio geográfico 
nacional. Por otra parte, en los artículos 159 y 168 se atribuye expresamente personalidad 
jurídica a los Estados y Municipios como personas de derecho público territoriales, es 
decir, como entidades políticas; en los artículos 142 y 149,1 se regulan los “institutos 
autónomos” como personas jurídicas de derecho público institucionales y el artículo 318 
califica expresamente al Banco Central de Venezuela como "persona jurídica de derecho 
público,” en ambos casos, como entidades descentralizadas de la Administración Pública 
nacional, cada una con sus características propias. 

En cuanto a la pertenencia de las personas jurídicas al Estado o al sector público, el 
artículo 190, al regular las incompatibilidades de los diputados a la Asamblea Nacional, 
precisa, entre otros aspectos, que no pueden ser propietarios, administradores o directo-
res de empresas “que contraten con personas jurídicas estatales”. Por otra parte, el ar-
tículo 180, al regular la inmunidad tributaria de los entes o personas jurídicas político 
territoriales (República, Estados y Municipios) entre sí, señala que las inmunidades 
frente a la potestad impositiva de los Municipios a favor de los demás entes político 
territoriales “se extiende sólo a las personas jurídicas estatales creados por ellos”. Ade-
más, el artículo 289, al regular las atribuciones de la Contraloría General de la República, 
precisa la competencia de este órgano para realizar inspecciones y fiscalizaciones res-
pecto de “las personas jurídicas del sector público”. 

De toda esta normativa constitucional deriva, por tanto, como ya hemos señalado, 
que la expresión genérica de “Estado” comprende a todas las personas jurídicas que en 
el orden interno y en la organización política del Estado federal se consideran como parte 
del mismo, conforme a los tres niveles de distribución territorial del Poder Público: na-
cional, estadal y municipal. 

Se establecen así, en la Constitución, como hemos indicado, dos clasificaciones res-
pecto de las personas jurídicas. La primera, que distingue entre las personas jurídicas 
estadales, que forman parte de la organización general del Estado en sus tres niveles 
territoriales o, si se quiere del sector público; y las personas jurídicas no estatales, que 
no forman parte del Estado o del sector público; y la segunda, que distingue, según la 
forma jurídica que adoptan las personas jurídicas, entre personas jurídicas de derecho 
público, como los institutos autónomos, y personas jurídicas de derecho privado, como 
las sociedades anónimas del Estado (empresas del Estado, o "empresas públicas" con-
forme las denominan los artículos 189,1 y 184,4, respectivamente, de la Constitución). 

Ahora bien, en virtud de que la Constitución se refiere a las personas jurídicas esta-
tales y a las personas jurídicas de derecho público, como objeto de regulación por el 
derecho administrativo, ello nos conduce a que tengamos que plantear la interrogante de 
si dichas personas estatales o las personas de derecho público coinciden o no con lo que 
de acuerdo a la terminología usada con frecuencia, se ha denominado “personas públi-
cas” por oposición a las “personas privadas”. 
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Ésta, en efecto, puede considerarse como una distinción de las personas jurídicas 
que pudo haber tenido aplicación hasta comienzos del siglo pasado, cuando no existía la 
diversidad de entes administrativos que conforman la Administración Pública contem-
poránea. Por ello, la Constitución de 1999, debido al universo de las entidades que con 
personalidad jurídica actúan en el mundo contemporáneo, ha desechado la clásica distin-
ción entre personas públicas y personas privadas por resultar insuficiente para clasificarlas. 

El proceso de publicización del campo de lo privado, tan característico de la ruptura 
de los moldes clásicos del Estado liberal abstencionista; y la privatización jurídica del 
campo de lo público, por la tendencia creciente del Estado de despojarse de su imperium, 
han provocado la obsolescencia y, a veces, imposibilidad de aquella distinción otrora 
simple13. 

En efecto, esa distinción identificaba la “persona pública” con las organizaciones 
integradas al Estado (inicialmente las personas territoriales y posteriormente, los esta-
blecimientos públicos) que adoptaban solamente las formas jurídicas originarias del de-
recho público (instituto autónomo, por ejemplo) y que, como consecuencia, estaban re-
gidas por el derecho público; y en el mismo sentido, identificaba a las personas privadas 
con las organizaciones establecidas por los particulares (sociedades y fundaciones), que 
adoptaban solamente las formas jurídicas originarias del derecho privado (compañía anó-
nima, por ejemplo) y que, como consecuencia, estaban regidas por el derecho privado. 

La realidad jurídica actual, por el contrario, muestra que esa distinción tradicional se 
ha roto totalmente, al menos con relación a los elementos que le daban sentido14. 
III. RÉGIMEN DEL EJERCICIO DEL PODER PÚBLICO EN LOS TRES NI-

VELES TERRITORIALES 
1. Principios generales 

En el Capítulo I (Disposiciones Fundamentales) del Título IV (Del Poder Público) 
de la Constitución, se pueden identificar un conjunto de principios generales y de tradi-
ción constitucional que se aplican a todas las ramas del Poder Público Nacional, estadal 
y Municipal)15. 

A. El principio de legalidad 
Ante todo, esta el principio de legalidad que deriva del artículo 137 de la Constitución (con 

similar redacción a la del artículo 117 de la Constitución de 1961) que dispone: 

La Constitución y la Ley definirán las atribuciones de los órganos que ejercen el 
Poder Público, a las cuales deben sujetarse las actividades que realicen. 

 
13 Véase Allan R. Brewer-Carías, “La interaplicación del Derecho Público y del Derecho Privado a 

la Administración Pública y el proceso de huida y recuperación del Derecho Administrativo” en 
Las formas de la actividad administrativa. II Jornadas Internacionales de Derecho Administra-
tivo Allan Randolph Brewer-Carías, Caracas, 1996, Fundación Estudios de Derecho Administra-
tivo (FUNEDA), Caracas 1996, pp. 23 a 73. 

14 Véase lo expuesto en Allan R. Brewer-Carías “La distinción entre las personas públicas y las perso-
nas privadas y el sentido actual de la clasificación de los sujetos de derecho”, citado en Nota 6. 

15  Véase en general, Véase Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional,Paredes Editores, 
Valencia-Venezuela, 2002, pp. 273 y ss.; y Ricardo Combellas, Derecho Constitucional: una 
introducción al estudio de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Mc Graw 
Hill, Caracas, 2001, pp. 111 y ss. 
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De esta nueva redacción se debe destacar que no se habla de “atribuciones del Poder 
Público”, lo cual era impropio, ya que el Poder Público es una potestad constitucional y 
no un órgano; y en su lugar, como lo propusimos16 se habla de “las atribuciones de los 
órganos que ejercen el Poder Público”, cuyas actividades son las que deben sujetarse a 
la Constitución y a las leyes. 

El principio de la legalidad o de conformidad con el derecho, por tanto, implica que 
las actividades que realicen los órganos que ejercen el Poder Público deben someterse a 
la Constitución y a las leyes17, por lo que las actividades contrarias al derecho están so-
metidas al control tanto de la jurisdicción constitucional (art. 334) como de la jurisdic-
ción contencioso-administrativa (art. 259). 

Sobre el principio de legalidad la Sala Constitucional del Tribunal Supremo en sen-
tencia Nº 271 de 25 de abril de 2002 (Caso: José G. Rossi G.) sentó los siguientes crite-
rios: 

En sus inicios, el principio de la legalidad se funda en el concepto de ley, procla-
mado por Rousseau, cuya concepción de la ley como expresión del querer o con-
sentimiento del conglomerado va a funcionalizar la Revolución francesa, al tiempo 
que da sustento al llamado desde entonces Poder Legislativo.  

El carácter superior de la ley significa que nada fuera de la Constitución puede 
limitarla, y que tiene, en consecuencia, primacía sobre los actos emanados de los de-
más poderes, pues toda la construcción técnica de la misma está encaminada a garan-
tizarle una superioridad en la creación del derecho. 

Esta concepción de la ley como acto vinculante para los factores formalizados de 
poder en un Estado determinado, en razón del principio de mantenimiento de la 
regularidad de la actuación de los órganos públicos, se extiende a todo acto norma-
tivo que emane de órganos distintos al propio cuerpo legislador nacional, por lo que 
la subordinación al derecho de los actos del poder público debe entenderse frente a 
todo el ordenamiento jurídico, del cual forman parte los reglamentos, ordenanzas y 
demás actos normativos. 

La concreción de este principio de la legalidad aplicado a la Administración ha 
sido destacado en innumerables ocasiones por el máximo tribunal de la República. 
Así, en su oportunidad, la Corte Federal expresó al respecto lo siguiente: 

El Estado de Derecho de los regímenes democráticos no puede funcionar ca-
balmente con mengua del principio de la legalidad, según el cual todos los actos 
de la administración pública han de ser cumplidos o realizados dentro de las nor-
mas preestablecidas por la autoridad competente”. (Decisión de 09-08-57, Gaceta 
Forense, 2ª Etapa, N° 17, pág. 132). 
En otra decisión, la misma Corte Federal dejó sentado lo que sigue: 

Todas las actividades de la autoridad administrativa deben ceñirse a reglas o 
normas preestablecidas. De ahí el principio de legalidad de los actos administra-
tivos, según el cual éstos carecen de vida jurídica, no sólo cuando les falta como 

 
16 Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente (Aportes a la Asamblea Nacional Constitu-

yente), Tomo II, op. cit. pp. 172 y 173. 
17  Véase en general, Carlos L. Carrillo Artiles, “La ampliación cuantitativa del principio de la lega-

lidad en la Constitución de 1999”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios 
homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo II, Instituto de Derecho Público, UCV, Ci-
vitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 1359-1371. 
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fuente primaria un texto legal, sino también cuando no son ejecutados en los lí-
mites y dentro del marco señalado de antemano por la ley”. (Decisión de 17-07-
53, Gaceta Forense, 2° etapa, N° 1, pág. 151)18 

B. La nulidad de los actos emanados de la autoridad usurpada 
Siguiendo la tradición constitucional venezolana y con la misma redacción del ar-

tículo 119 de la Constitución de 1961, el artículo 138 precisa que “Toda autoridad usur-
pada es ineficaz y sus actos son nulos”19. 

El supuesto de usurpación de autoridad, que es más grave que una incompetencia, 
apunta al hecho de que una persona no investida de autoridad, ejerza una función que 
corresponde a un órgano estatal. Es una incompetencia constitucional que acarrea la nu-
lidad absoluta de los actos que dicte el usurpador. Se distingue, así la usurpación de 
autoridad de otros vicios de incompetencia constitucional, como la usurpación de fun-
ciones20. 

En la Constitución de 1999, sin embargo, se eliminó otra norma de larga tradición 
constitucional que tiene su origen en las Constituciones del Siglo pasado, que establecía 
un supuesto de nulidad de actos estatales viciados en la manifestación de voluntad emi-
tida bajo violencia y que estaba contenida en el artículo 120 de la Constitución de 1961, 
con el siguiente texto: 

Es nula toda decisión acordada por requisición directa o indirecta de la fuerza, o 
por reunión de individuos en actitud subversiva. 
C. Responsabilidad de los funcionarios 
El artículo 139 de la Constitución, por otra parte, recoge otra norma tradicional de nues-

tro constitucionalismo que establece el principio de la responsabilidad individual de los 
funcionarios públicos en el ejercicio del Poder Público21., al establecer que: 

El ejercicio del Poder Público acarrea responsabilidad individual por abuso o des-
viación de poder o por violación de esta Constitución o de la Ley. 

 
18  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Cara-

cas, 2000, pp. 412 y ss. 
19  Véase en general, Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional, Paredes Editores, Valencia-

Venezuela, 2002, pp. 274 y ss.; e Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de la Constitución 
venezolana de 1999,  Editorial Ex Libris, Caracas, 2001, p. 113. 

20 Véase sobre estos vicios Allan R. Brewer-Carías, Las Instituciones Fundamentales del Derecho 
Administrativo y la Jurisprudencia Venezolana, Universidad Central de Venezuela, Caracas, 
1964, p. 59. 

21  Véase en general, Jesús Caballero Ortiz, “Consideraciones fundamentales sobre la responsabili-
dad administrativa en Francia y en España y su recepción en la Constitución venezolana de 1999”, 
en Estudios de Derecho Público: Libro Homenaje a Humberto J. La Roche Rincón, Volumen II. 
Tribunal Supremo de Justicia, Caracas, 2001, pp. 255-271; Luis A. Ortiz-Álvarez, “La responsa-
bilidad patrimonial del Estado y de los funcionarios públicos en la Constitución de 1999”, en 
Estudios de Derecho Administrativo: Libro Homenaje a la Universidad Central de Venezuela, 
Volumen II. Imprenta Nacional, Caracas, 2001, pp. 149-208; Alfonso Rivas Quintero, Derecho 
Constitucional, Paredes Editores, Valencia-Venezuela, 2002, pp. 203 y ss., 275 y ss.; e Hildegard 
Rondón de Sansó, Análisis de la Constitución venezolana de 1999, Editorial Ex Libris, Caracas, 
2001, pp. 114-115. 
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Recoge la norma el principio del artículo 121 de la Constitución de 1961, pero agre-
gando el concepto de desviación de poder a los supuestos que generan responsabilidad 
del funcionario. 

En consecuencia, la responsabilidad de los funcionarios que causen daños al ejercer 
el Poder Público, se puede originar cuando ello ocurra por abuso de poder, es decir, por 
el llamado vicio en la causa de los actos estatales (falso supuesto, por ejemplo); por 
desviación de poder, que es el vicio en la finalidad del acto estatal, al usarse el poder 
conferido para perseguir fines distintos a los establecidos en la norma atributiva de com-
petencia; y en general, por violación de la Constitución o de la Ley, es decir, en general, 
por contrariedad al derecho22. 

D. Responsabilidad patrimonial del Estado 
Una de las innovaciones importantes de la Constitución de 1999 en materia de ré-

gimen general del ejercicio del Poder Público, es la previsión expresa del principio de la 
responsabilidad patrimonial del Estado; es decir, de las personas jurídicas estatales, bá-
sicamente la que resultan de la distribución vertical del Poder Público (Repúblicas, Es-
tados y de Municipios), por los daños y perjuicios que causen los funcionarios en ejerci-
cio de sus funciones. 

En la Constitución de 1961 el principio de la responsabilidad del Estado, por su-
puesto, que se deducía de la previsión del artículo 47 de que establecía que las personas 
no podían pretender que los entes estatales los indemnizaren sino por daños causados 
por “autoridades legítimas en ejercicio de su función pública”; y del artículo 206, que 
regulaba la jurisdicción contencioso administrativa (equivalente al artículo 259 de la 
Constitución de 1999), al atribuirle a los tribunales de dicha jurisdicción, competencia 
para dictar sentencias de condena “al pago de sumas de dinero y a la reparación de daños 
y perjuicios originados en responsabilidad de la Administración”. 

A propuesta nuestra23 se incluyó en la nueva Constitución una norma expresa en la 
materia, con el siguiente texto: 

Artículo 140:  El Estado responderá patrimonialmente por los daños que sufran 
los particulares en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea 
imputable al funcionamiento de la Administración Pública. 
La expresión “funcionamiento de la Administración Pública”, de carácter muy ge-

nérico, permite que la responsabilidad del Estado se origine cuando la lesión se derive 
del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos a cargo del Estado o en 
general, de la actividad administrativa realizada por la Administración Pública, como 
estructura orgánica24. 

 
22 Sobre estos vicios véase, Allan R. Brewer-Carías, Estado de Derecho y Control Judicial, Instituto 

Nacional de Administración Pública, Madrid 1987, pp. 528 y ss. 
23 Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo II, op. cit., pp. 184 y ss. 
24 Véase en general, Luis Ortiz Álvarez, La Responsabilidad Patrimonial de la Administración Pú-

blica, Caracas, 1995; Margarita Escudero León, “Reflexiones sobre la ejecución de sentencias 
que condenan al Estado al pago de sumas de dinero”, en El Derecho Público a comienzos del 
siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo II, Instituto de Derecho 
Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 2310-2329; María E. Soto, “Régimen cons-
titucional de la responsabilidad extracontractual de la Administración Pública”, en Revista LEX 
NOVA del Colegio de Abogados del Estado Zulia, Nº 239, Maracaibo, 2001, pp. 49-72; Luis A. 
Ortiz-Álvarez, “La responsabilidad patrimonial del Estado y de los funcionarios públicos en la 
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Se observa, ante todo, que conforme a este artículo, la responsabilidad es del “Estado”, 
es decir, de las personas jurídicas estatales en particular, de la República, de los Estados y 
de los Municipios en sus respectivos niveles territoriales, por el funcionamiento de sus 
Administraciones Públicas. 

Ahora bien, en cuanto a la expresión “Administración Pública” utilizada en este 
artículo, en todo caso, debe interpretarse conforme se utiliza la expresión en el Título IV 
de la Constitución, donde está ubicada, abarcando no sólo la Administración Pública 
conformada por los órganos que ejercen el Poder Ejecutivo, en los y tres niveles político 
territoriales, sino la conformada por los órganos que ejercen el Poder Ciudadano y el 
Poder Electoral, así como la Administración Pública que constituye la Dirección Ejecu-
tiva de la Magistratura del Tribunal Supremo de Justicia y las unidades administrativas 
de la Asamblea Nacional. 

La redacción de la norma, sin embargo, podría plantear dudas sobre su aplicación a 
los casos de responsabilidad del Estado legislador, causada, por ejemplo, al sancionar 
una ley, la cual sin embargo, deriva de los principios generales del derecho público25. En 
cuanto a la responsabilidad del Estado por actos judiciales o de los jueces, ésta, sin em-
bargo, sí está regulada expresamente en los artículos 49,8 y 255 de la Constitución. 

El principio de la responsabilidad patrimonial del Estado, por la actividad de la Ad-
ministración Pública, por otra parte, lo reitera el artículo 14 de la LOAP, que: aún cuando 
en forma impropia al disponer y la responsabilidad patrimonial sería de la “Administra-
ción Pública”, cuando esta no es sujeto de derecho ni persona jurídica. La norma, en 
efecto, señala: 

La Administración Pública será responsable ante los particulares por la gestión de 
sus respectivos órganos, de conformidad con la Constitución de la República Boli-
variana de Venezuela y la ley, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda 
a los funcionarios por su actuación. 

La Administración Pública responderá patrimonialmente por los daños que sufran 
los particulares, siempre que la lesión sea imputable a su funcionamiento. 

 
Constitución de 1999”, en Estudios  de Derecho Administrativo: Libro Homenaje a la Universi-
dad Central de Venezuela, Volumen II, Imprenta Nacional, Caracas, 2001, pp. 149-208; Ana C. 
Núñez Machado, “La nueva Constitución y la responsabilidad patrimonial del Estado”, en Co-
mentarios a la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela”, Vadell Hermanos Edi-
tores, Caracas, 2000, pp. 35-64; Abdón Sánchez Noguera, “La responsabilidad del Estado por el 
ejercicio de la función jurisdiccional en la Constitución venezolana de 1999”, en Revista Tachi-
rense de Derecho, Nº 12 (enero-diciembre). Universidad Católica del Táchira, San Cristóbal, 
2000, pp. 55-74; Luis Ortiz-Álvarez, “La responsabilidad patrimonial del Estado y de los funcio-
narios públicos en la Constitución de 1999”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 1 (sep-
tiembre-diciembre), Editorial Sherwood, Caracas, 1999, pp. 267-312; Ana C. Núñez Machado, 
“Reflexiones sobre la interpretación constitucional y el artículo 140 de la Constitución sobre res-
ponsabilidad patrimonial del Estado”, en Revista de Derecho Administrativo, Nº 15 (mayo-di-
ciembre), Editorial Sherwood, Caracas, 2002, pp. 207-222; Alfonso Rivas Quintero, Derecho 
Constitucional,  Paredes Editores, Valencia-Venezuela, 2002, pp. 276 y ss; e Hildegard Rondón 
de Sansó, Análisis de la Constitución venezolana de 1999, Editorial Ex Libris, Caracas, 2001, pp. 
115-116. 

25  Véase Carlos A. Urdaneta Sandoval, “El Estado venezolano y el fundamento de su responsabili-
dad patrimonial extracontractual por el ejercicio de la función legislativa a la luz de la Constitu-
ción de 1999”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 5 (julio-diciembre), Editorial Sherwood, 
Caracas, 2001, pp. 247-301; 
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La “Administración Pública”, en efecto, no puede ser responsable pues no es un 
sujeto de derecho; la responsabilidad es de las personas jurídicas estatales político-terri-
toriales, (República, Estado, Municipios, Distritos Metropolitana), o descentralizadas 
(p.e., institutos autónomos) que la Constitución comprende en la expresión “Estado”. 

La Sala Constitucional ha sentado criterio de que la Constitución de 1999 establece 
un régimen amplio, integral y objetivo de la responsabilidad patrimonial del Estado que 
se erige en garantía de los particulares frente a las actuaciones dañosas de la Adminis-
tración, mucho más amplio del establecido en la Constitución de 1961, del cual “no cabe 
duda que dicha responsabilidad debe ser apreciada de manera objetiva descartándose la 
culpa del funcionario como fundamento único del sistema indemnizatorio”. En conse-
cuencia, la Sala apartándose del criterio restringido que había sido establecido por la Sala 
Político Administrativa en sentencia Nº 943 de 15-05-2001, en la sentencia Nº 2818 de 
19-11-2002 (Caso: Ramón Oscar Carmona Vásquez), estableció que “la responsabilidad 
patrimonial del Estado no debe ser considerada como una garantía en favor de los entes 
públicos; por el contrario, su consagración constitucional exige que la misma sea inter-
pretada por los jueces en sentido amplio y progresista como una garantía patrimonial del 
administrado frente a las actuaciones de la Administración generadoras de daño”26. Ade-
más, en dicha sentencia la Sala dispuso lo siguiente: 

La nueva Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999, acorde 
con el modelo de Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia proclamado 
en su artículo 2, y en correlación con el carácter de gobierno responsable que los 
artículos 6 y 141 ejusdem atribuyen al Estado administrador, consagra un sistema 
integral de responsabilidad patrimonial del Estado, y así se recoge en la Exposición 
de Motivos cuando se señala expresamente que: “...se establece bajo una perspec-
tiva de derecho público moderna la obligación directa del Estado de responder pa-
trimonialmente por los daños que sufran los particulares en cualquiera de sus bienes 
y derechos, siempre que la lesión sea imputable al funcionamiento, normal o anor-
mal, de los servicios públicos y por cualesquiera actividades públicas, administrati-
vas, judiciales, legislativas, ciudadanas o electorales, de los entes públicos o incluso 
de personas privadas en ejercicio de tales funciones”.  

Es así, como los artículos 25,29, 30,140, 259, 46 numeral 4, 49 numeral 8, 
115,139, 141,199, 216, 222, 232, 244, 255, 281, y 285 de la novísima Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela permiten configurar el régimen básico de 
responsabilidad integral del Estado venezolano, el cual abarca todos los daños oca-
sionados por cualesquiera sea la actividad derivada del ejercicio del Poder Público27.  

2. El régimen de la Administración Pública 
A. Ámbito de la Administración Pública 
Como hemos señalado, la Constitución de 1999 contiene un extenso Título IV 

relativo al “Poder Público”, cuyas normas se aplican a todos los órganos que ejercen 
el Poder Público tal como lo indica el artículo 136: en su distribución vertical o 

 
26  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 89-92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2002, 

pp. 113 y ss. 
27  Idem. 
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territorial (Poder Municipal, Poder Estadal y Poder Nacional); y, en el nivel Nacional, 
en su distribución horizontal (Legislativo, Ejecutivo, Judicial, Ciudadano y Electoral)28. 

En dicho Título se incorporó una sección relativa a la Administración Pública29, 
cuyas normas, desarrolladas en la Ley Orgánica de la Administración Pública a partir de 
200130, se aplican a todos los órganos y entes que ejercen esos Poderes Públicos. De allí 
que lo primero que debe determinarse es cuáles son los órganos estatales que ejercen el 
Poder Público y que pueden considerarse como tal “Administración Pública”. 

Ante todo, por supuesto, están los órganos de los diversos niveles del Poder Público 
(Nacional, Estadal y Municipal) que ejercen el Poder Ejecutivo. En consecuencia, las 
normas que contiene la sección se aplican a todas las “Administraciones Públicas” eje-
cutivas de la República (administración pública nacional), de los Estados (administración 
pública estadal), de los Municipios (administración pública municipal) y de las otras enti-
dades políticas territoriales que establece el artículo 16 de la Constitución, entre las cuales 
se destacan los Distritos Metropolitanos cuyos órganos ejercen el Poder Municipal. 

Pero la Administración Pública del Estado venezolano, en los tres niveles territoria-
les de distribución vertical del Poder Público, no se agota en los órganos y entes de la 
Administración Pública ejecutiva (que ejercen el Poder Ejecutivo), pues también com-
prende los otros órganos de los Poderes Públicos que desarrollan las funciones del Estado 
de carácter sublegal. En tal sentido, en el nivel nacional, los órganos que ejercen el Poder 
Ciudadano (Fiscalía General de la República, Contraloría General de la República y De-
fensoría del Pueblo) y el Poder Electoral (Consejo Nacional Electoral), sin la menor 
duda, son órganos que integran la Administración Pública del Estado, organizados con 
autonomía funcional respecto de los órganos que ejercen otros poderes del Estado. En 
cuanto a los órganos que ejercen el Poder Judicial, los que conforman la Dirección Eje-
cutiva de la Magistratura mediante la cual el Tribunal Supremo de Justicia ejerce la di-
rección, gobierno y administración del Poder Judicial, también son parte de la Adminis-
tración Pública del Estado. 

 
28 Véase nuestra propuesta sobre este título en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente (Apor-

tes a la Asamblea Nacional Constituyente), Tomo II, (9 sept.-17 oct. 1999), Fundación de Derecho 
Público-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 1999, pp. 159 y ss. 

29  Véase en general, Antonieta Garrido de Cárdenas, “La Administración Pública Nacional y su 
organización administrativa en la Constitución de 1999”, en: Estudios  de Derecho Administra-
tivo: Libro Homenaje a la Universidad Central de Venezuela, Volumen I, Imprenta Nacional, 
Caracas, 2001, pp. 427.471; Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional,  Paredes Editores, 
Valencia-Venezuela, 2002, pp. 277 y ss.;Ricardo Combellas, Derecho Constitucional: una 
introducción al estudio de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela,  Mc Graw 
Hill, Caracas, 2001, pp. 112 y ss.; e Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de la Constitución 
venezolana de 1999, Editorial Ex Libris, Caracas, 2001, pp. 116 y ss. 

30  Véase en G.O. Nº 37.305 de 17-10-2001. Esta Ley Orgánica sólo derogó expresamente la Ley 
Orgánica de la Administración Central, cuya última reforma había sido la hecha mediante De-
creto-Ley Nº 369 de 14-9-99, en Gaceta Oficial Nº 36.850 de 14-12-99. Véase en general, Allan 
R. Brewer-Carías et al, Ley Orgánica de la Administración Pública, Caracas, 2002. Véase Gus-
tavo Briceño Vivas, “Principios constitucionales que rigen la Administración en la nueva Ley 
Orgánica de la Administración Pública”, Temas de derecho administrativo, Libro Homenaje a 
Gonzalo Pérez Luciani, Vol. I, Tribunal Supremo de Justicia, Colección Libros Homenaje, Nº 7, 
Caracas, 2002, pp. 351 a 372. La Ley Orgánica fue luego reformada en 2008, véase en G.O. Nº 
5890 Extra. de 31-07-2008. Véase en general, Allan R. Brewer-Carías, Rafael Chavero Gazdik y 
Jesús María Alvarado Andrade, Ley Orgánica de la Administración Pública, Decreto Ley Nº 4317 
de 15-07-2008, Colección Textos Legislativos, N° 24, 4ª edición actualizada, Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas, 2009. 
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En consecuencia, en los términos de la sección segunda del Título IV de la Consti-
tución, la Administración Pública del Estado no sólo está conformada por órganos que 
ejercen el Poder Ejecutivo, sino por los órganos que ejercen el Poder Ciudadano y el 
Poder Electoral, y por la Dirección Ejecutiva de la Magistratura que en ejercicio del 
Poder Judicial tiene a su cargo la dirección, el gobierno y la administración del Poder 
Judicial31. 

Para desarrollar los principios constitucionales relativos a la Administración Pú-
blica, como se ha dicho, se ha dictado la Ley Orgánica de la Administración Pública (en 
lo adelante LOAP), la cual, como lo indica su artículo 1º, tiene por objeto general: 

1º) Establecer los principios y bases que rigen la organización y el funcionamiento 
de la Administración Pública;  

2º) Establecer los principios y lineamientos de la organización y funcionamiento 
de la Administración Pública Nacional y de la administración descentralizada 
funcionalmente;32  

3º) Regular los compromisos de gestión;  
4º) Crear mecanismos para promover la participación y el control sobre las políti-

cas y resultados públicos; y  
5º) Establecer las normas básicas sobre los archivos y registros públicos. 
Siendo una ley nacional, por supuesto, sus disposiciones son básicamente “aplica-

bles a la Administración Pública Nacional” (art. 2). La Ley, sin embargo, no define qué 
ha de entenderse por ello; pero de su normativa se deduce que abarca la Administración 
Pública que conforman los órganos que ejercen el Poder Ejecutivo Nacional y aquéllos 
que conforman la Administración Pública nacional descentralizada sometida al control 
de aquél, con forma de derecho público. 

En cuanto a la Administración Pública que conforman los demás órganos del Poder 
Público Nacional, es decir, los que a nivel nacional ejercen el Poder Judicial, el Poder 
Ciudadano y el Poder Electoral, las disposiciones de la Ley Orgánica sólo se les aplican 
“supletoriamente” (art. 2). En cuanto a los órganos que ejercen el Poder Legislativo, 
respecto de las funciones administrativas que realicen, conforme al artículo 2 de la Ley 
Orgánica, también se les podrán aplicar sus disposiciones supletoriamente.  

En relación con los órganos de los Poderes Públicos que derivan de la distribución 
territorial del Poder Público, conforme al artículo 2 de la LOAP “los principios y normas 
(de la Ley Orgánica) que se refieran en general a la Administración Pública, o expresa-
mente a los Estados, Distritos metropolitanos y Municipios, serán de obligatoria obser-
vancia por éstos, quienes desarrollarán los mismos dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias”. 

En cuanto a las demás regulaciones de la Ley Orgánica, rige el mismo principio de su 
posible aplicación supletoria a las Administraciones Públicas de los Estados y Municipios 
(art. 2).  

En todo caso, la LOAP trae la siguiente definición de órganos y entes de la Adminis-
tración Pública, lo que contribuye a precisar el ámbito orgánico de sus regulaciones. De 

 
31 Véase en general, Allan R. Brewer-Carías, Principios del Régimen Jurídico de la Organización 

Administrativa Venezolana, Caracas 1994, pp. 11 y 53. 
32 En cuanto a los dos objetos indicados en los ordinales 1 y 2 del artículo 1º de la Ley Orgánica, 

ésta en términos generales recogió todos los principios que estudiamos en Allan R. Brewer-Carías, 
Principios del Régimen Jurídico de la Organización… cit., pp. 35 y ss.  
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acuerdo con el artículo 15 de la ley, se considera “ente” toda organización administrativa 
descentralizada funcionalmente con personalidad jurídica propia distinta de la Repú-
blica, de los Estados, de los Distritos metropolitanos y de los Municipios. 

El artículo 15 de la ley LOAP define como “órganos”, las unidades administrativas 
“de la República, los Estados, los Distritos metropolitanos y entes públicos a las que se 
les atribuyan funciones que tengan efectos jurídicos frente a terceros, o cuya actuación 
tenga carácter preceptivo”. Curiosamente, en esta enumeración se omitió a los Munici-
pios, lo que sin duda fue una inadvertencia involuntaria. 

Nuestro propósito, en estas notas, es analizar el conjunto de principios que rigen la 
Administración Pública tal como se han establecido en la Constitución y en la Ley Or-
gánica. Para ello, analizaremos en primer lugar, los principios fundamentales que rigen 
respecto de todos los órganos que ejercen el Poder Público y por tanto, de los que con-
forman la Administración Pública; en segundo lugar, los principios relativos a la activi-
dad de la Administración Pública; en tercer lugar, los principios relativos a la competen-
cia; en cuarto, quinto, sexto y séptimo lugar, los principios y el régimen de la organiza-
ción administrativa y de la gestión de los órganos y entes públicos; en octavo lugar, los 
derechos de los administrados frente a la Administración Pública; y en noveno lugar, el 
régimen de los archivos públicos y de la documentación administrativa. 

B. Principios fundamentales relativos a la Administración Pública 
Entre los principios fundamentales relativos a la Administración Pública, se desta-

can aquellos que son comunes a todos los órganos que ejercen el Poder Público, entre 
los cuales deben mencionarse: el principio de legalidad, el principio de la responsabili-
dad de los funcionarios y del Estado, y el principio de finalidad de la Administración 
Pública. 

a. El principio de la legalidad 
El primer principio relativo a la Administración Pública y a todos los órganos del 

Estado en general, es el principio de legalidad que deriva del artículo 137 de la Consti-
tución, que dispone: 

La Constitución y la Ley definirán las atribuciones de los órganos que ejercen el 
Poder Público, a las cuales deben sujetarse las actividades que realicen. 
Esta norma recoge el principio del artículo 117 de la Constitución de 1961, pero con 

una nueva redacción, de la cual se debe destacar que no se habla de “atribuciones del 
Poder Público”, lo cual era impropio, ya que el Poder Público es una potestad constitu-
cional y no un órgano; sino de “las atribuciones de los órganos que ejercen el Poder 
Público”, cuyas actividades son las que deben sujetarse a la Constitución y a las leyes. 

Este principio de legalidad o de actuación en conformidad con el derecho, por tanto, 
implica que las actividades que realicen todos los órganos que ejercen el Poder Público 
y no sólo los que conforman la Administración Pública, deben someterse a la Constitu-
ción y a las leyes. La consecuencia de ello, en un Estado de derecho como el que organiza 
la Constitución de 1999, es que las actividades contrarias al derecho están sometidas al 
control tanto de la jurisdicción constitucional (art. 334) como de la jurisdicción conten-
cioso administrativa (art. 259), cuyos tribunales pueden anularlos. 

En relación con la Administración Pública, la LOAP expresa formalmente el prin-
cipio, vinculándolo a la competencia, para lo cual, además, precisa la jerarquía de las 
fuentes del derecho aplicable a la Administración, así: 
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Artículo 4º. La Administración Pública se organiza y actúa de conformidad con el 
principio de legalidad, por el cual la asignación, distribución y ejercicio de sus com-
petencias se sujeta a la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, a 
las leyes y a los actos administrativos de carácter normativo, dictados formal y pre-
viamente conforme a la ley, en garantía y protección de las libertades públicas que 
consagra el régimen democrático a las personas. 
Se destaca de esta norma, como se dijo, la indicación formal de la jerarquía de las 

fuentes del derecho: 1) la Constitución, 2) las leyes y 3) los actos administrativos nor-
mativos; y la referencia al principio teleológico de la sumisión a la ley, cuyo fin es la 
garantía y protección de las libertades públicas propias del régimen democrático. Las 
fuentes del derecho, además, para ser tales, deben haberse dictado formal y previamente 
a la actividad que se regule, lo que implica la proscripción de la retroactividad de la ley.  

El principio de la legalidad, además, se erige como un principio en el cual se fun-
damenta la Administración Pública, definiéndose como “el sometimiento pleno a la ley 
y al derecho” (art. 141), y es una de las misiones fundamentales de los órganos del Poder 
Ciudadano, consistente en velar por “la aplicación del principio de la legalidad en toda 
la actividad administrativa del Estado” (art. 274). 

Adicionalmente, el artículo 8 de la LOAP recoge la previsión del artículo 7 de la 
Constitución, y precisa que “todos los funcionarios de la Administración Pública están 
en la obligación de cumplir y hacer cumplir la Constitución”. Toda autoridad, por tanto, 
deriva y debe ejecutarse conforme a la Constitución. 

b. El principio de la responsabilidad de los funcionarios 
El segundo principio fundamental que rige para todos los órganos del Estado, es 

decir, que ejercen el Poder Público, y por supuesto, para la Administración Pública, es 
el regulado en el artículo 139 de la Constitución, que recoge otra norma tradicional de 
nuestro constitucionalismo, y es el principio de la responsabilidad individual de los fun-
cionarios públicos en el ejercicio del Poder Público. Dispone dicha norma que: 

El ejercicio del Poder Público acarrea responsabilidad individual por abuso o des-
viación de poder o por violación de esta Constitución o de la Ley. 
Esta norma recoge el principio del artículo 121 de la Constitución de 1961, pero 

agregando a la desviación de poder dentro de los supuestos que generan responsabilidad 
del funcionario. 

En consecuencia, la responsabilidad de los funcionarios cuando en ejercicio del Po-
der Público causen daños, puede originarse por abuso de poder, es decir, por el llamado 
vicio en la causa de los actos estatales (falso supuesto, por ejemplo); por desviación de 
poder, que es el vicio en la finalidad del acto estatal, al usarse el poder conferido para 
perseguir fines distintos a los establecidos en la norma atributiva de competencia; y en 
general, por violación de la Constitución o de la Ley, es decir, en general, por contrarie-
dad al derecho. 

La Constitución, por otra parte, y también siguiendo una larga tradición de nuestro 
constitucionalismo, reitera el principio de la responsabilidad de los funcionarios públicos 
pero, en particular, respecto de los actos que dicten, ordenen o ejecuten, que violen o 
menoscaben los derechos garantizados constitucionalmente; responsabilidad que puede 
ser civil, penal y administrativa, sin que pueda servirles de excusa órdenes superiores 
que reciba el funcionario. (art. 25). Este mismo principio lo repite el artículo 8 de la 
LOAP, en relación con los funcionarios “de la Administración Pública”. 
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En estos casos, conforme al artículos 10 de la LOAP, y sin perjuicio del derecho 
de acceso a la justicia establecido en la Constitución (art. 26) y la ley, los particulares 
cuyos derechos humanos hayan sido violados o menoscabados por un acto u orden de 
un funcionario público pueden, directamente o a través de su representante, acudir ante 
el Ministerio Público para que éste ejerza las acciones a que hubiere lugar para hacer 
efectiva “la responsabilidad civil, laboral, militar, penal, administrativa o disciplina-
ria” en que hubiere incurrido dicho funcionario. Igualmente, pueden acudir ante la 
Defensoría del Pueblo para que ésta inste al Ministerio Público a ejercer dichas accio-
nes y, además, para que la Defensoría del Pueblo solicite ante el Consejo Moral Repu-
blicano que adopte las medidas a que hubiere lugar con respecto a tales funcionarios, 
de conformidad con la ley. 

A los efectos, incluso, de la posibilidad de exigencia de responsabilidad, la LOAP 
establece el principio de rendición de cuentas, al disponer su artículo 11 que las autori-
dades y funcionarios de la Administración Pública deben “rendir cuentas de los cargos 
que desempeñen en los términos y condiciones que determine la ley”. 

c. El principio de finalidad de la Administración Pública 
La Constitución de 1999 en forma expresa establece que “la Administración Pública 

está al servicio de los ciudadanos” (art. 141); lo que reitera el artículo 3º de la LOAP, 
sustituyendo, sin embargo, la expresión ciudadanos por “particulares”, agregando que 
en su actuación la Administración Pública debe dar preferencia a la atención de los re-
querimientos de la población y a la satisfacción de sus necesidades (art. 5). 

Por su parte, el artículo 3 de la LOAP, señala que el “principal objetivo” de la orga-
nización y funcionamiento de la Administración Pública, es dar eficacia a los principios, 
valores y normas consagrados en la Constitución y, en especial, conforme se indica en 
el artículo 19 de la Constitución, “garantizar a todas las personas, conforme al principio 
de progresividad y sin discriminación alguna, el goce y ejercicio irrenunciable, indivisible 
e interdependiente de los derechos humanos”. 

La Administración Pública, agrega el artículo 5 de la LOAP, debe asegurar a los 
particulares la efectividad de sus derechos cuando se relacionen con ella; además, debe 
tener entre sus objetivos, la continua mejora de los procedimientos, servicios y presta-
ciones públicas, de acuerdo con las políticas fijadas y teniendo en cuenta los recursos 
disponibles, determinando al respecto las prestaciones que proporcionan los servicios 
de la Administración Pública, sus contenidos y los correspondientes estándares de ca-
lidad. 

C. Los principios de la actividad de la Administración Pública 
De acuerdo con el artículo 141 de la Constitución, la Administración Pública se 

fundamenta en “los principios de honestidad, participación, celeridad, eficacia, eficien-
cia, transparencia, rendición de cuentas y responsabilidad en el ejercicio de la función 
pública, con sometimiento pleno a la ley y al derecho”. 

Estos principios los repite el artículo 12 de la LOAP al precisar que la actividad de 
la Administración Pública se desarrollará con base en “los principios de economía, cele-
ridad, simplicidad administrativa, eficacia, objetividad, imparcialidad, honestidad, trans-
parencia, buena fe y confianza”. Asimismo, se efectuará dentro de parámetros de racio-
nalidad técnica y jurídica.  
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Tales principios, con anterioridad, también habían sido definidos como principios 
de la actividad administrativa por la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos 
de 1982, en cuyo artículo 30 se enumeraron los de “principios de economía, eficacia, 
celeridad e imparcialidad”33. 

a. El principio de la simplicidad 
El artículo 12 de la LOAP dispone que la simplificación de los trámites administra-

tivos será tarea permanente de los órganos y entes de la Administración Pública, así 
como la supresión de los que fueren innecesarios, todo de conformidad con los principios 
y normas que establezca la ley correspondiente.  

Por ello, estando la Administración Pública al servicio de los ciudadanos y, en ge-
neral, de los particulares o administrados, la misma, debe desarrollar su actividad y or-
ganizarse de manera que los particulares: 

1. Puedan resolver sus asuntos, ser auxiliados en la redacción formal de docu-
mentos administrativos, y recibir información de interés general por medios 
telefónicos, informáticos y telemáticos.  

2. Puedan presentar reclamaciones sin el carácter de recursos administrativos, 
sobre el funcionamiento de la Administración Pública. 

3. Puedan acceder fácilmente a información actualizada sobre el esquema de or-
ganización de los órganos y entes de la Administración Pública, así como a 
guías informativas sobre los procedimientos administrativos, servicios y pres-
taciones que ellos ofrecen. (art. 6) 

En particular, debe recordarse que la Ley de Simplificación de Trámites Adminis-
trativos de 199934, se destinó específicamente a desarrollar, en detalle este principio de 
la simplificación con el objeto de racionalizar las tramitaciones que realizan los particu-
lares ante la Administración Pública; mejorar su eficiencia, pertinencia y utilidad, a fin 
de lograr mayor celeridad y funcionalidad en las mismas; reducir los gastos operativos; 
obtener ahorros presupuestarios; cubrir insuficiencias de carácter fiscal y mejorar las 
relaciones de la Administración Pública con los ciudadanos. 

b. El principio de la información general (internet) 
A fin de dar cumplimiento a los principios establecidos en la LOAP, ésta dispone 

(art. 12) que los órganos y entes de la Administración Pública deberán utilizar las nuevas 
tecnologías que desarrolle la ciencia, tales como los medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos, para su organización, funcionamiento y relación con las personas. 

En tal sentido, por disposición expresa de la Ley Orgánica, cada órgano y ente de la 
Administración Pública debe establecer y mantener una página en la internet, que debe 
contener, entre otra información que se considere relevante, los datos correspondientes 
a su misión, organización, procedimientos, normativa que lo regula, servicios que presta, 
documentos de interés para las personas, así como un mecanismo de comunicación elec-
trónica con dichos órganos y entes disponible para todas las personas vía internet (art. 
12). Esta obligación debe cumplirse por todos los órganos y entes de la Administración 
Pública antes del 17 de abril de 2002 (Disposiciones Transitorias Primera, LOAP). 

 
33 Véase Gaceta Oficial Nº 2818 Extraordinaria de 1-7-81. Véase, además, en Allan R. Brewer-

Carías y otros, Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, Editorial Jurídica Venezolana, 
12 edición, Caracas 2001, pp. 175 y ss. 

34 Véase Gaceta Oficial Nº 36.845 de 7-12-99. Véase además en Allan R. Brewer-Carías y otros, 
Ley Orgánica de Procedimiento Administrativos, cit., pp. 199 y ss.  
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c. El principio de la publicidad de los actos generales 
Todos los reglamentos, resoluciones y actos administrativos de carácter general dic-

tados por la Administración Pública deberán ser publicados, sin excepción, en la Gaceta 
Oficial de la República, según el caso, en el medio de publicación oficial del Estado, 
Distrito metropolitano o Municipio correspondiente (art. 13). La norma recoge el prin-
cipio general del comienzo de la eficacia de los actos administrativos de efectos genera-
les (normativos) o de carácter general (destinados a varios sujetos de derecho), sujetán-
dolo a la publicación en la Gaceta Oficial.  

El artículo 13, sin embargo, además de referirse a los reglamentos (siempre de ca-
rácter normativo) y a los actos administrativos de carácter general, menciona a las “re-
soluciones”. Estas, conforme a la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos (art. 
16) son los actos administrativos que emanan de los Ministros del Ejecutivo Nacional, 
por lo que las mismas, sean o no de efectos generales o de carácter general, deben publi-
carse en la Gaceta Oficial.  

En cuanto a los Estados, Distritos Metropolitanos y Municipios, los actos de los 
mismos de orden normativo o de carácter general, también deben publicarse en la co-
rrespondiente “publicación oficial” de las entidades respectivas. 

d. El principio de la sujeción a los planes, metas y objetivos 
Los órganos y entes de la Administración Pública, en su funcionamiento, deben 

sujetarse a las políticas, estrategias, metas y objetivos que se establezcan en los respec-
tivos planes estratégicos y compromisos de gestión (art. 18).  

En particular, en cuanto a la actividad de las unidades administrativas sustantivas 
de los órganos y entes de la Administración Pública, se debe corresponder y ceñir a su 
misión, y la actividad desarrollada por las unidades administrativas de apoyo técnico y 
logístico se debe adaptar a la de aquéllas (art. 19). 

e. El principio de la eficacia 
La actividad de los órganos y entes de la Administración Pública debe perseguir el 

cumplimiento eficaz de los objetivos y metas fijados en las normas, planes y compromi-
sos de gestión, bajo la orientación de las políticas y estrategias establecidas por el Presi-
dente de la República, por el gobernador, el alcalde según el caso (art. 19). 

En todo caso, el funcionamiento de los órganos y entes de la Administración Pú-
blica, debe comprender el seguimiento de las actividades, así como la evaluación y con-
trol del desempeño institucional y de los resultados alcanzados (art. 18).  

f. El principio de la adecuación de los medios financieros a los fines 
La asignación de recursos a los órganos y entes de la Administración Pública se 

debe ajustar estrictamente a los requerimientos de su funcionamiento para el logro de 
sus metas y objetivos. En todo caso, el funcionamiento de la Administración Pública 
debe propender a la utilización racional de los recursos humanos, materiales y presu-
puestarios (art. 20). 

La Administración Pública además, debe procurar que sus unidades de apoyo ad-
ministrativo no consuman un porcentaje del presupuesto destinado al sector correspon-
diente mayor que el estrictamente necesario. A tales fines, los titulares de la potestad 
organizativa de los órganos y entes de la Administración Pública, previo estudio econó-
mico y con base en los índices que fueren más eficaces de acuerdo al sector correspon-
diente, deben determinar los porcentajes mínimos de gasto permitido en unidades de 
apoyo administrativo (art. 20). 
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Por otra parte, conforme al artículo 21 de la LOAP el tamaño y la estructura orga-
nizativa de los órganos y entes de la Administración Pública deben ser proporcionales y 
consistentes con los fines y propósitos que les han sido asignados. Las formas organiza-
tivas que adopte la Administración Pública deben ser suficientes para el cumplimiento 
de sus metas y objetivos y deben propender a la utilización racional de los recursos del 
Estado. 

Sin perjuicio de sus unidades estratégicas propias, el artículo 20 de la Ley Orgánica 
autoriza a los órganos de la Administración Pública para incluir oficinas técnicas de ca-
rácter estratégico, integradas por un cuerpo multidisciplinario de asesores cuya remune-
ración se puede establecer por vía contractual con base en honorarios profesionales u 
otras modalidades fijadas de conformidad con la ley, al margen de la escala de los suel-
dos y salarios de la Administración Pública, con el objeto de obtener una asesoría técnica 
de máxima calidad y eficiencia. 

g. El principio de la privatización 
En los casos en que las actividades de los órganos y entes de la Administración 

Pública, en ejercicio de potestades públicas que por su naturaleza lo permitan, fueren 
más económicas y eficientes mediante la gestión del sector privado o de las comunida-
des, dichas actividades deben ser transferidas a éstos, de conformidad con la ley, reser-
vándose la Administración Pública la supervisión, evaluación y control del desempeño 
y de los resultados de la gestión transferida (art. 20). 

h. El principio de coordinación  
Conforme al artículo 23 de la LOAP, las actividades que desarrollen los órganos y 

entes de la Administración Pública deben estar orientadas al logro de los fines y objetivos 
del Estado, para lo cual deben coordinar su actuación bajo el principio de unidad orgá-
nica. 

La organización de la Administración Pública debe comprender la asignación de 
competencias, relaciones, instancias y sistemas de coordinación necesarios para mante-
ner su orientación institucional de conformidad con la Constitución y la ley. 

i. El principio de cooperación 
Conforme al principio del artículo 136 de la Constitución, la Administración Pú-

blica Nacional, la de los Estados, la de los Distritos metropolitanos y la de los Municipios 
deben colaborar entre sí y con las otras ramas de los Poderes Públicos en la realización 
de los fines del Estado (art. 24). 

j. El principio de lealtad institucional 
Dispone el artículo 25 de la LOAP que la Administración Pública Nacional, la de 

los Estados, la de los Distritos metropolitanos y la de los Municipios deben actuar y 
relacionarse de acuerdo con el principio de lealtad institucional y, en consecuencia, de-
ben: 

1. Respetar el ejercicio legítimo de sus competencias por parte de las otras admi-
nistraciones. 

2. Ponderar, en el ejercicio de las competencias propias, la totalidad de los intere-
ses públicos implicados y, en concreto, aquellos cuya gestión esté encomen-
dada a las otras administraciones.  
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3. Facilitar a las otras administraciones la información que precisen sobre la acti-
vidad que desarrollen en el ejercicio de sus propias competencias.  

4. Prestar, en el ámbito propio, la cooperación y asistencia activas que las otras 
administraciones pudieran requerir para el ejercicio de sus competencias. 

C. Los principios relativos a la organización de la Administración Pública 
a. La reserva legal en la asignación de la titularidad de la potestad organi-

zativa 
De acuerdo con el artículo 15 de la LOAP los órganos y entes de la Administración 

Pública se crean, modifican y suprimen por los titulares de la potestad organizativa con-
forme a lo establecido en la Constitución y la ley. 

Por tanto, la titularidad de la potestad organizativa sólo puede ser asignada por la 
Constitución o la ley35. 

En cuanto a la Constitución, esta atribuye a la Asamblea Nacional potestad organi-
zativa respecto de la Administración Pública Nacional, al asignarle la competencia ge-
nérica para legislar “en las materias de la competencia nacional” (art. 187,9), definiendo 
el artículo 156, como de la competencia del Poder Público Nacional, las siguientes ma-
terias que tienen relación con la organización de la Administración Pública en sentido 
general: ord. 8. La organización de la Fuerza Armada; ord. 10. La organización del Dis-
trito Capital y de las dependencias federales; ord. 31. La organización y administración 
nacional de la Justicia, del Ministerio Público y de la Defensoría del Pueblo; y el ord. 
32. La organización de los órganos del Poder Público Nacional y demás órganos e insti-
tuciones nacionales del Estado. Además, la Constitución recogió la disposición del ar-
tículo 230 de la Constitución de 1961 al prever, en el artículo 142, que los institutos 
autónomos sólo pueden crearse por ley; y que tales instituciones, así como los intereses 
públicos en corporaciones o entidades de cualquier naturaleza, están sujetos al control 
del Estado, en la forma que la ley establezca. 

Además, expresamente se le atribuye a la Asamblea Nacional competencia en ma-
teria de organización administrativa respecto de otros órganos del Poder Público Nacio-
nal como los del Poder Ciudadano, en general, (art. 273) y, en particular, la Contraloría 
General de la República (art. 290); los del Poder Electoral (art. 292), y la Procuraduría 
General de la República (art. 247) que está integrada del Poder Ejecutivo Nacional. 

La Asamblea Nacional también tiene atribuida la titularidad de la potestad organi-
zativa en materia de organización de los Municipios y demás entidades locales, con la 
obligación de establecer diferentes regímenes para dicha organización (art. 169). 

La Constitución, por otra parte, en relación con la Administración Pública Nacional, 
estableció la reserva legal sólo en relación con la creación de los institutos autónomos 
(art. 142); pero en cuanto a la organización de la Administración Pública Nacional cen-
tralizada, asignó la potestad organizativa al Presidente de la República, en Consejo de 
Ministros, “dentro de los principios y lineamientos” señalados en la Ley Orgánica (art. 
236,20). 

 
35 Véase Allan R. Brewer-Carías, Principios del Régimen Jurídico de la Organización Administra-

tiva Venezolana, cit., pp. 21 y ss. 
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b. La titularidad para la organización de la Administración Pública Central 
Nacional 

En efecto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 236, ordinal 20 de la Consti-
tución, corresponde al Presidente de la República en Consejo de Ministros, fijar el nú-
mero, organización y competencia de los ministerios y otros organismos de la Adminis-
tración Pública Nacional, así como también la organización y funcionamiento del Con-
sejo de Ministros, dentro de los principios y lineamientos que señale la correspondiente 
ley orgánica. 

Se varió, en esta forma, de manera sustancial el sistema de la Constitución de 
1961, que seguía la tradición constitucional iniciada desde el siglo XIX, y que rigidi-
zaba la organización ministerial que sólo la ley podía determinar (art. 193) determinar 
(art. 193) 36. 

En desarrollo de esta potestad organizativa de rango constitucional atribuida al Pre-
sidente de la República en Consejo de Ministros, el artículo 58 de la Ley Orgánica le 
atribuye la facultad para fijar, mediante decreto, “el número, denominación, competencia 
y organización de los ministerios y otros órganos de la Administración Pública Nacional, 
con base en parámetros de adaptabilidad de las estructuras administrativas a las políticas 
públicas que desarrolla el Poder Ejecutivo Nacional y en los principios de organización 
y funcionamiento establecidos en la presente ley”. 

Conforme a esta atribución, el Presidente de la República dictó el Decreto Nº 1475 de 
17-10-200137 sobre organización y funcionamiento de la Administración Pública Central, 
donde se regulan catorce (14) Ministerios y se enumeran sus competencias. 

El Decreto establece, además, la estructura organizativa básica de cada Ministerio, 
integrada por el Despacho del Ministro y los Despachos de los Viceministros; estando 
estos últimos integrados en orden jerárquico descendente así: Direcciones Generales, 
Direcciones de línea y Divisiones (arts. 16 y 17). 

Cada Ministerio, en todo caso, debe estar regulado internamente por un Reglamento 
Orgánico dictado por el Presidente en Consejo de Ministros, “previa propuesta del res-
pectivo Ministro” (art. 18), en el cual se deben determinar la estructura y las funciones de 
los Viceministros y de las demás dependencias que integran cada Ministerio (art. 17). 

c. Requisitos para la creación y modificación de órganos y entes 
En todo caso, el artículo 16 de la LOAP dispone que la creación de órganos y entes 

administrativos se debe sujetar a los siguientes requisitos: 
1. Indicación de su finalidad y delimitación de sus competencias o atribuciones. 
2. Determinación de su forma organizativa, su ubicación en la estructura de la 

Administración Pública y su adscripción funcional y administrativa. 
3.  Previsión de las partidas y créditos presupuestarios necesarios para su funcio-

namiento. En las correspondientes leyes de presupuesto se deben establecer 
partidas destinadas al financiamiento de las reformas organizativas que se pro-
gramen en los órganos y entes de la Administración Pública. 

 
36  Véase Daniel Leza Betz, “La organización y funcionamiento de la administración pública nacio-

nal y las nuevas competencias normativas del Presidente de la República previstas en la Consti-
tución de 1999. Al traste con la reserva legal formal ordinaria en el Derecho Constitucional vene-
zolano”, en Revista de Derecho Público, Nº 82 (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Ca-
racas, 2000, pp. 18-55. 

37 Gaceta Oficial Nº 37.305 de 17-10-01. 
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La supresión o modificación de órganos y entes administrativos se debe adoptar 
mediante actos que gocen de rango normativo igual o superior al de aquéllos que deter-
minaron su creación o última modificación. 

Además, conforme al artículo 58 de la LOAP, el reglamento de la misma debe de-
terminar el órgano que debe velar por la consistencia de la organización de los Ministe-
rios y otros órganos de la Administración Pública Nacional. Esta fue, en su tiempo, la 
función que ejerció la Comisión de Administración Pública de la Presidencia de la Re-
pública (1958-1974)38. 

d. El principio de la previsión financiera  
No pueden crearse nuevos órganos que supongan duplicación de otros ya existentes 

si al mismo tiempo no se suprime o restringe debidamente la competencia de éstos (art. 
16). 

Además, no pueden crearse nuevos órganos o entes en la Administración Pública 
que impliquen un aumento en el gasto recurrente de la República, los Estados, los Dis-
tritos metropolitanos o de los municipios, sin que se creen o prevean nuevas fuentes de 
ingresos ordinarios de igual o mayor magnitud a la necesaria para permitir su funciona-
miento (art. 17). 

e. El principio de simplicidad y transparencia de la organización adminis-
trativa 

La organización de la Administración Pública debe perseguir la simplicidad institu-
cional y la transparencia en su estructura organizativa, asignación de competencias, ads-
cripciones administrativas y relaciones interorgánicas. 

Además, la estructura organizativa debe prever la comprensión, acceso, cercanía y participa-
ción de los particulares de manera que les permitan resolver sus asuntos, ser auxiliados y recibir 
la información que requieran por cualquier medio (art. 22). 

f. El principio de jerarquía 
Los órganos de la Administración Pública deben estar jerárquicamente ordenados y 

relacionados de conformidad con la distribución vertical de atribuciones en niveles or-
ganizativos. Los órganos de inferior jerarquía están sometidos a la dirección, supervisión 
y control de los órganos superiores de la Administración Pública con competencia en la 
materia respectiva (art. 28). 

En consecuencia, los órganos administrativos pueden dirigir las actividades de sus 
órganos jerárquicamente subordinados mediante instrucciones y órdenes.  

Cuando una disposición específica así lo establezca o se estime conveniente por 
razón de los destinatarios o de los efectos que puedan producirse, las instrucciones y 
órdenes de servicio se deben publicar en la Gaceta Oficial que corresponda (art. 43). 

Dispone el artículo 28 de la LOAP que el incumplimiento por parte de un órgano 
inferior de las órdenes e instrucciones de su superior jerárquico inmediato obliga a la 
intervención de éste y acarrea la responsabilidad de los funcionarios o funcionarias a 
quienes sea imputable dicho incumplimiento, “salvo lo dispuesto en el artículo 8 de esta 
Ley” (art. 28). 

 
38 Véase Comisión de Administración Pública, Informe sobre la Reforma de la administración Pú-

blica Nacional, Caracas 1972. 
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Este artículo 8 recoge el principio del artículo 25 de la Constitución en el sentido de 
establecer la responsabilidad de los funcionarios públicos por las violaciones de los de-
rechos garantizados en la Constitución “sin que les sirvan de excusa órdenes superiores”. 
En consecuencia, si la orden del superior implica una violación de un derecho constitu-
cional, y si el funcionario inferior la cumple, compromete su propia responsabilidad. La 
“salvedad” que parece implica la norma del artículo 28 de la LOAP sería que el funcio-
nario inferior no incurriría en responsabilidad por incumplimiento de una orden superior.  

D. El régimen de la información administrativa 
Por último, en cuanto al régimen de la información administrativa, el artículo 143 

de la Constitución establece un conjunto normativo innovador, en el siguiente sentido: 
En primer lugar, consagra el derecho de los ciudadanos a ser informados oportuna 

y verazmente por la Administración Pública, sobre el estado de las actuaciones en que 
estén directamente interesados, y a conocer las resoluciones definitivas que se adopten; 
el derecho a ser notificados de los actos administrativos y a ser informados de los trámi-
tes del procedimiento administrativo. 

En segundo lugar, se consagra el derecho de acceder a los archivos y registros ad-
ministrativos, sin perjuicio de los límites aceptables dentro de una sociedad democrática 
en materias relativas a seguridad interior y exterior, a investigación criminal y a la inti-
midad de la vida privada, de conformidad con la ley que regule la materia de clasificación 
de documentos de contenido confidencial o secreto. 

En tercer lugar, se establece el principio de la prohibición de censura alguna a los 
funcionarios públicos en relación con las informaciones que puedan dar sobre los asuntos 
bajo su responsabilidad. 

En la Séptima Parte comentamos sobre el alcance de estos derechos.  
3. El régimen de la función pública 

A. El Estatuto de la función pública 
En la Constitución de 1999 se estableció una variación en relación con el régimen 

de los funcionarios públicos, al preverse los principios para el establecimiento de un 
Estatuto de la función pública más que para la Carrera Administrativa como lo establecía 
la Constitución de 1961 (art. 122). Dicho Estatuto fue dictado por la Asamblea Nacional 
en 2002 al sancionar la Ley del Estatuto de la Función Pública39. 

Conforme a la Constitución dicho así se estableció en dicho Estatuto de la Función 
Pública normas sobre el ingreso, ascenso, traslado, suspensión y retiro de los funciona-
rios de la Administración Pública, en el cual, además, debió haberse provisto su incor-
poración a la seguridad social40.  

 
39  G.O. N° 37.522 del 6 de septiembre de 2002. Véase en general, Jesús Caballero Ortíz, “Bases 

constitucionales del derecho de la función pública”, Revista de Derecho Constitucional, Nº 5, 
julio-diciembre-2001, Editorial Sherwood, Caracas, 2002, pp. 21 a 46. 

40 Véase nuestra propuesta en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo II, op. cit. p. 
182. Véase en general Allan R. Brewer-Carías, El Estatuto del funcionario público en la Ley de 
Carrera Administrativa, Caracas, 1971. 
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La Constitución, además remitió a la ley para determinar las funciones y requisitos 
que deben cumplir los funcionarios públicos para ejercer sus cargos (art. 144)41. 

B. El principio de dedicación del funcionario al Estado 
El artículo 145 de la Constitución, conforme al principio que establecía el artículo 

122 de la Constitución de 1961, establece que los funcionarios públicos están al servicio 
del Estado y no de parcialidad alguna, precisando, incluso, que su nombramiento y re-
moción no puede estar determinado por la afiliación u orientación política. 

C. Los principios de la carrera administrativa 
La Constitución estableció, con carácter general, que los cargos de los órganos de 

la Administración Pública son de carrera (artículo 146), exceptuando los de elección 
popular, los de libre nombramiento y remoción, los contratados, los obreros al servicio 
de la Administración Pública y los demás que determine la Ley. 

La consecuencia del principio de la carrera es que el ingreso de los funcionarios 
públicos y a los cargos de carrera deben realizarse mediante concurso público, funda-
mentado en principios de honestidad, idoneidad y eficiencia. En cuanto al ascenso, debe 
estar sometido a métodos científicos basados en el sistema de méritos, y el traslado, sus-
pensión y retiro debe ser de acuerdo con el desempeño de los funcionarios. 

D. El régimen de las remuneraciones 
El artículo 147 establece un principio general de disciplina del gasto público, en el 

sentido de que para la ocupación de cargos públicos de carácter remunerado es necesario 
que sus respectivos emolumentos estén previstos en el presupuesto correspondiente. Las 
escalas de salarios en la Administración Pública, dado su carácter estatutario, se deben 
establecer reglamentariamente conforme a la ley. 

La Constitución, por otra parte, recogió el principio que estaba en el artículo 229 de 
la Constitución de 1961, conforme al cual, el Poder Nacional, por ley orgánica, puede 
establecer límites razonables a los emolumentos que devenguen los funcionarios públi-
cos tanto municipales y estadales, como nacionales. La materia quedó así consolidada 
como una competencia del poder nacional que corresponde a la Asamblea Nacional (y 
escapa de la competencia de los Consejos Legislativos)42, y en ejecución de dicha norma 
en 2002 se dictó la Ley Orgánica sobre Emolumentos para Altos Funcionarios de los 
Estados y Municipios43. Además, La Constitución previó que la ley nacional también 
debe establecer el régimen de las jubilaciones y pensiones de los funcionarios públicos 
nacionales, estadales y municipales, siguiendo la orientación establecida en la Enmienda 
Nº 2 de la Constitución de 1961, sancionada en 1983. 

 
41  En general, sobre el régimen constitucional de los funcionarios públicos, véase Antonio de Pedro 

Fernández, “Algunas consideraciones sobre la función pública  en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela”, en Estudios de Derecho Administrativo: Libro Homenaje a la Uni-
versidad Central de Venezuela, Volumen I, Imprenta Nacional, Caracas, 2001, pp. 307-342; 
Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional, Paredes Editores, Valencia-Venezuela, 2002, 
pp. 282 y ss.; Ricardo Combellas, Derecho Constitucional: una introducción al estudio de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela,Mc Graw Hill, Caracas, 2001, pp. 113 y 
ss.; e Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de la Constitución venezolana de 1999, Editorial Ex 
Libris, Caracas, 2001, pp. 120 y ss. 

42  Véase sentencia de la Sala Constitucional Nº 2399 de 29-08-03 (Caso: Interpretación de las normas 
contenidas en los artículos 4 del Régimen Transitorio de Remuneraciones de los más Altos Funcio-
narios de los Estados y Municipios, Comisión Legislativa Nacional de 2000). 

43  G.O. Nº 37.412 del 26 de marzo de 2002. 
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En esta forma, en cuanto al régimen de remuneraciones y pensiones, el Poder Na-
cional tiene competencias expresas para su regulación respecto de los tres niveles terri-
toriales. 

E. Las incompatibilidades 
a. En el desempeño de cargos 

Conforme al artículo 148, y siguiendo la orientación del artículo 123 de la Consti-
tución de 1961, nadie puede desempeñar a la vez más de un destino público remunerado, 
a menos que se trata de los cargos académicos, accidentales, asistenciales o docentes que 
determine la ley. Se eliminó de las excepciones la referencia a los cargos edilicios y 
electorales que establecía el texto de 1961. (art. 123). 

En todo caso, la aceptación de un segundo destino que no sea de los exceptuados, 
siempre implica la renuncia del primero, salvo cuando se trate de suplentes, mientras no 
reemplacen definitivamente al principal. 

En cuanto a las jubilaciones o pensiones nadie puede disfrutar más de una, salvo los 
casos expresamente determinados en la ley. 

b. En la contratación con el Estado 
El artículo 124 de la Constitución de 1961 se recogió, también, en la Constitución 

de 1999 (art. 145), al establecer que quien esté al servicio de los Municipios, de los 
Estados, de la República “y demás personas jurídicas de derecho público o de derecho 
privado estatales”, no puede celebrar contrato alguno con ellas, ni por sí ni por inter-
puesta persona, ni en representación de otro, salvo las excepciones que establezca la ley. 

Se destaca, de esta norma, la referencia a la clasificación de las personas jurídicas 
en el derecho público, en sus dos vertientes, que hemos propuesto desde hace años: por 
una parte, las personas jurídicas de derecho público y las personas jurídicas de derecho 
privado, según la forma de creación; y por la otra, las personas jurídicas estatales y las 
personas jurídicas no estatales, según su integración o no a la organización general del 
Estado44. 

c. En la aceptación de cargos u honores de gobiernos extranjeros 
El principio del artículo 125 de la Constitución de 1961 también se recogió en el 

artículo 149 de la nueva Constitución, al establecer que los funcionarios públicos no 
pueden aceptar cargos, honores o recompensas de gobiernos extranjeros sin la autoriza-
ción de la Asamblea Nacional. 
4. El régimen de la contratación pública 

A. Los contratos de interés público 
En la Constitución de 1999 se siguió la misma noción de contratos de interés público 

para calificar los contratos que celebren las personas jurídicas estatales (nacionales, es-
tadales o municipales), con lo que los contratos de interés público pueden ser contratos 

 
44 Véase Allan R. Brewer-Carías, “La distinción entre las personas públicas y las personas privadas 

y el sentido general de la problemática actual de la clasificación de los sujetos de derecho” en 
Revista de la Facultad de Derecho, Nº 57, UCV, Caracas, 1976, pp. 115 a 135. La distinción se 
puede apreciar, también, por ejemplo, en el texto del artículo 322. 
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de interés público nacional, de interés público estadal o de interés público municipal, 
según conciernan a los diversos niveles territoriales de distribución del Poder Público45. 

En esta materia, puede decirse que con la Constitución de 199946, al igual que cómo 
sucedió en la Constitución de Colombia47, se ha consolidado un importante proceso de 
constitucionalización del derecho administrativo, mediante el desarrollo normativo en el 
propio texto constitucional, del régimen de muchas instituciones de esa disciplina. 

La Constitución, en efecto, en relación con lo que se ha he denominado “contratos 
de la Administración”, regula los contratos celebrados por las personas jurídicas estata-
les, que pueden ser territoriales (República Estados y Municipios) o no territoriales (ins-
titutos autónomos y empresas del Estado, por ejemplo, incluyendo el banco central de 
venezuela), antes analizadas; denominándolos como contratos de interés público, expre-
sión equivalente a contratos de la Administración, contratos del Estado o contratos esta-
tales48. 

En efecto, en la sección cuarta “De los contratos de interés público” del Capítulo I 
“Disposiciones fundamentales” del Título IV “Del Poder Público” de la Constitución, se 
regula el régimen de los contratos de interés público, denominación genérica que com-
prende tres especies: contratos de interés público nacional, contratos de interés público 
estadal y contratos de interés público municipal (art. 150). Esta clasificación, por otra 
parte, tiene congruencia con el principio fundamental de una Constitución que como se 
ha dicho, organiza un “Estado Federal Descentralizado” (art. 4), distribuyendo el Poder 
Público entre esos tres niveles territoriales: el Poder Municipal, el Poder Estadal y el 
Poder Nacional (art. 136). Ello origina tres órdenes de personas jurídicas de derecho 
público estatales (territoriales) (art. 16) que conforman la organización política básica 
del país, que son la República, la cual ejerce el Poder Público Nacional; los 23 Estados 
de la Federación, que ejercen el Poder Público Estadal y los 338 Municipios y demás 
entidades locales, que ejercen el Poder Público Municipal. 

Por tanto, en virtud de que el Poder Público se distribuye en tres ramas territoriales 
(nacional, estadal y municipal), en la federación existen tres órdenes de personas 

 
45 Véase en general, Jesús Caballero Ortiz, “Los contratos administrativos, los contratos de interés 

público y los contratos de interés nacional en la Constitución de 1999”, en Estudios de Derecho 
Administrativo: Libro Homenaje a la Universidad Central de Venezuela, Volumen I, Imprenta 
Nacional, Caracas, 2001, pp. 139-154; Jesús Caballero Ortíz, “¡Deben subsistir los contratos ad-
ministrativos en una futura legislación”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estu-
dios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo II, Instituto de Derecho Público, UCV, 
Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 1765-1777; Allan R. Brewer-Carías, “Los contratos de inte-
rés público nacional y su aprobación legislativa” en Revista de Derecho Público, Nº 11, Caracas, 
1982, pp. 40 a 54; Allan R. Brewer-Carías, Contratos Administrativos, Caracas, 1992, pp. 28 a 
36; Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo II, op. cit., p. 173; Alfonso Rivas 
Quintero, Derecho Constitucional, Paredes Editores, Valencia-Venezuela, 2002, pp. 287 y ss.; 
Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de la Constitución venezolana de 1999, Editorial Ex Libris, 
Caracas, 2001, pp. 123 y ss.; y Ricardo Combellas, Derecho Constitucional: una introducción al 
estudio de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Mc Graw Hill, Caracas, 
2001, pp. 115 y ss. 

46  Véase Allan R. Brewer-Carías, “Algunos aspectos del proceso de constitucionalización del Dere-
cho administrativo en Venezuela”, en V Jornadas internacionales de Derecho Administrativo 
Allan Randolph Brewer Carías, Los requisitos y vicios de los actos administrativos, (FUNEDA), 
Caracas 2000, pp. 21 a 37. 

47  Véase Jorge Velez García y Allan Brewer-Carías, Contratación estatal, Derecho Administrativo 
y Constitución, Bogotá 1995, pp. 8 a 27. 

48 . Véase Allan R. Brewer-Carías, Contratos Administrativos, cit., pp. 28 y ss. 
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jurídicas estatales: las nacionales, las estadales y las municipales, que pueden ser terri-
toriales o no territoriales o descentralizadas; y existen, en consecuencia, tres categorías 
de contratos estatales o de interés público: los contratos de interés público nacional, los 
contratos de interés público estadal y los contratos de interés público municipal, los cua-
les son los suscritos, respectivamente, por los tres órdenes de personas jurídicas estatales 
mencionadas, las cuales, en general, ejercen el Poder Público en sus tres niveles territo-
riales indicadas, respectivamente. 

En consecuencia, todos los contratos tanto de interés nacional, como de interés es-
tadal o municipal, son, por supuesto, contratos de “interés público” (artículo 150, 151) 
en el mismo sentido que la noción de Poder Público (Título IV de la Constitución) com-
prende al Poder Nacional, a los Poderes de los Estados y al Poder Municipal49. 

En consecuencia, un contrato de interés público nacional es aquél que interesa al 
ámbito nacional (en contraposición al ámbito estadal o municipal), porque ha sido cele-
brado por una persona jurídica estatal nacional, de derecho público (la República o un 
instituto autónomo) o de derecho privado (empresa del Estado). Por tanto, no serán con-
tratos de interés público nacional aquéllos que son de interés público estadal o munici-
pal, celebrados por personas jurídicas estatales de los Estados o de los Municipios, in-
cluyendo los institutos autónomos y empresas del Estado de esas entidades político-te-
rritoriales. 

B. El co-contratante de la Administración y los contratos de interés público de 
carácter intergubernamental o interadministrativo 

Los contratos de la Administración, generalmente se celebran entre una persona ju-
rídico estatal y otro sujeto de derecho de carácter privado. También puede haber contra-
tos estatales intergubernamentales o interadministrativos, cuando los contratantes sean 
todas personas jurídicas estatales. 

En cuanto a los contratos de la Administración celebradas con particulares, las úni-
cas regulaciones de rango constitucional que se refieren a los mismos tienen que ver con 
incompatibilidades o prohibiciones. En efecto, como se ha señalado, la Constitución es-
tablece una prohibición general a los funcionarios públicos, más genéricamente, a quie-
nes estén al servicio de los órganos de las personas estatales, de celebrar contrato alguno 
con ellas (art. 145). 

Además, el artículo 190 de la Constitución prohíbe a los diputados a la Asamblea 
Nacional ser propietarios, administradores o directores de empresas que contraten con 
personas jurídicas estatales. 

Por otra parte, la Constitución de 1999 regula en algunas normas especificas, la 
posibilidad de contratos de interés público inter-gubernamentales o inter-adminis-trati-
vos, es decir, celebrados ente personas jurídicas estatales. 

Los primeros serían aquéllos que se celebran entre la República y los Estados o 
Municipios, o entre éstos, y que, por lo general, derivan de los procesos de descentrali-
zación política y, en particular, de transferencia de competencias entre los entes territo-
riales. 

En efecto, el artículo 157 de la Constitución establece que la Asamblea Nacional, 
por mayoría de sus integrantes, puede atribuir a los Municipios o a los Estados 

 
49  Véase Allan R. Brewer-Carías, El Poder Público: Nacional, Estadal y Municipal, Tomo II, Insti-

tuciones Políticas y Constitucionales, op. cit, pp. 11 y ss. 
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determinadas materias de la competencia nacional, a fin de promover la descentraliza-
ción. Con fundamento en una norma similar que estaba en la Constitución de 1961, en 
1989 se dictó la Ley Orgánica de Descentralización, Delimitación y Transferencia de 
Competencias del Poder Público, en la cual se regularon los contratos inter-gubernamen-
tales que se debían celebrar entre la República y los Estados, precisamente, para el desa-
rrollo de procesos de transferencia de competencias nacionales hacia los Estados y de 
asunción por éstos de las mismas. 

La Constitución de 1999 regula, ahora, además, la posibilidad de que los Estados 
descentralicen y transfieran los servicios y competencias que gestionen a los Municipios, 
siempre que los mismos estén en capacidad de prestarlos, así como la administración de 
los respectivos recursos dentro de las áreas de competencias concurrentes entre ambos 
niveles territoriales del Poder Público (art. 165). Ello también puede dar origen a contra-
tos intergubernamentales de orden local para materializar las transferencias y regular la 
gestión de las mismas. 

Además, entre estos contratos de interés público intergubernamentales están los 
acuerdos de mancomunidad municipal, mediante los cuales los Municipios se pueden 
asociar para la realización de una actividad en común (art. 170). También están los con-
tratos de interés público interterritoriales, es decir, aquéllos suscritos por los Municipios 
entre sí o entre la República y los Municipios o los Estados y los Municipios para fines 
de interés público. En tal sentido, el artículo 170 de la Constitución establece que los 
Municipios pueden “acordar entre sí o con los demás entes públicos territoriales, la crea-
ción de modalidades asociativas inter-guber-namentales para fines de interés público re-
lativos a materias de su competencia”. De ello deriva la posibilidad de contratos de inte-
rés público de carácter asociativo, inter-gubernamentales. 

Debe señalarse, por último, en relación con estos contratos intergubernamentales e 
interadministrativos, que la Constitución regula la competencia de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa para conocer de controversias derivadas de la ejecución de los 
mismos, así como las controversias administrativas que se susciten entre la República, 
algún Estado, Municipio u otro ente público, cuando la otra parte sea alguna de esas 
mismas entidades, como las que pueden resultar de un contrato inter-gubernamental. Es-
tas controversias deben ser resueltas por el Tribunal Supremo de Justicia en Sala Polí-
tico-Administrativa (art. 266,4). La Constitución, además, autoriza al legislador para 
atribuir la competencia jurisdiccional para resolver las controversias administrativas 
cuando se trate de controversias entre Municipios de un mismo Estado, a otros tribunales, 
por supuesto, de la jurisdicción contencioso administrativa (art. 259). 

C. Los contratos de interés público y sus limitaciones derivadas del régimen del 
dominio público y de los servicios públicos 

Un aspecto específico de la constitucionalización del régimen de los contratos estatales se 
refiere a las limitaciones contractuales en relación con el territorio nacional y los Estados extran-
jeros; o a las derivadas del régimen del dominio público y de los servicios públicos. 

a. El territorio nacional y las limitaciones contractuales con entidades ex-
tranjeras 

La Constitución de 1999 establece, en general, como derecho irrenunciable de la 
Nación, “la integridad territorial” (art. 1), concepto que, además, se erige como principio 
del Estado Federal (art. 4), elemento básico de preservación en la política fronteriza (art. 
15) y como objeto de obligaciones de resguardo y protección que se impone a los vene-
zolanos (art. 130).  
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Como consecuencia de ello, en la Constitución se establece una prohibición general 
de contratación con entidades extranjeras en relación con el territorio nacional, lo que 
excluye toda forma de contrato de interés público en la materia. En el artículo 13 de la 
Constitución, en efecto, se establece que “El territorio nacional no podrá ser jamás ce-
dido, traspasado, arrendado, ni en forma alguna enajenado, ni aún temporal o parcial-
mente, a Estados extranjeros u otros sujetos de derecho internacional”. En consecuencia, 
no puede suscribirse contrato de interés público alguno que implique o conlleve le ce-
sión, traspaso, arrendamiento o enajenación a un Estado extranjero y demás sujetos de 
derecho internacional, de parte del territorio nacional. La Constitución establece, sin em-
bargo, la excepción respecto de inmuebles para representaciones diplomáticas (art. 13). 

b. El régimen del dominio público y las concesiones administrativas 
Por otra parte, la Constitución de 1999, por primera vez en el constitucionalismo 

venezolano, declaró como del dominio público una serie de bienes, régimen que, con 
anterioridad, sólo estaba regulado en el Código Civil y, más, recientemente en algunas 
leyes especiales. 

En esta forma, la Constitución declara como bienes del dominio público a los yaci-
mientos mineros y de hidrocarburos (Art.12), pero con anterioridad a esta constituciona-
lización, ya la Ley de Minas de 1999 lo había establecido (art.2), así como la Ley Orgá-
nica de Hidrocarburos Gaseosos de 1999 (art. 1).La Constitución, por otra parte, también 
declara que “las costas marinas son bienes del dominio público” (art. 12); lo cual se ha 
complementado en la Ley de Conservación y Saneamiento de Playas de 2000 (art. 2). 
Por otra parte, en cuanto a las aguas, el artículo 304 de la Constitución establece que 
“Todas las aguas son del dominio público de la Nación, insustituibles para la vida y el 
desarrollo…”.  

Además, otras normas constitucionales también regulan bienes del dominio público, 
aun cuando sin utilizar este calificativo jurídico: se trata, por ejemplo de las “armas de 
guerra” respecto de las cuales el artículo 324 declara que sólo el Estado puede poseerlas 
y usarlas, de manera que “todas las que existan, se fabriquen o se introduzcan en el país 
pasarán a ser propiedad de la República sin indemnización ni proceso” (art. 324). Por 
otra parte, el artículo 303 de la Constitución dispone que “por razones de soberanía eco-
nómica, política y de estrategia nacional, el Estado conservará la totalidad de las accio-
nes de Petróleos de Venezuela, S.A., o del ente creado para el manejo de la industria 
petrolera”, lo que implica una declaratoria indirecta de dominio público de dichas accio-
nes societarias, que son inalienables. 

Ahora bien, la declaratoria de todos estos bienes como del dominio público en la 
propia la Constitución, implica limitaciones a la potestad contractual de los entes pú-
blicos, particularmente por la inalienabilidad de los mismos, lo que implica la prohi-
bición de cualquier contrato de interés público que pueda significar la enajenación de 
estos bienes. 

Sin embargo, la propia Constitución prevé el régimen de concesiones para la explo-
tación de los bienes que sean “recursos naturales propiedad de la Nación”, las cuales 
pueden ser otorgadas con exclusividad o sin ella, por tiempo determinado, y asegurando, 
siempre, la existencia de contraprestaciones o contrapartidas adecuadas al interés pú-
blico” (art. 113).  
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En cuanto a las concesiones mineras, en particular, se dispone en el artículo 156,16 
de la Constitución que “el Ejecutivo Nacional no podrá otorgar concesiones mineras por 
tiempo indefinido”50. Todas estas concesiones, por supuesto, son contratos estatales. 

c. El régimen de los bienes del dominio privado estadales y municipales, las 
limitaciones contractuales y las concesiones 

De acuerdo con el artículo 542 del Código Civil se consideran como tierras baldías 
los bienes inmuebles que no tengan dueño, los cuales se configuran como parte del do-
minio privado de los Estados de la Federación. Por ello, el artículo 164,5 de la Constitu-
ción ahora le atribuye a los Estados la administración de las tierras baldías, aún cuando 
“el régimen” de las mismas debe ser establecido por ley nacional (art. 156,16). 

Como bienes del dominio privado de los Estados, las tierras baldías pueden ser ob-
jeto de contratación, en el sentido de que por ejemplo, pueden ser enajenadas o arrenda-
das, con una sola excepción que establece la Constitución y es en relación con las tierras 
baldías existentes en las dependencias federales y en las islas fluviales o lacustres las 
cuales “no podrán enajenarse y su aprovechamiento sólo podrá concederse en forma que 
no implique, directa ni indirectamente, la transferencia de la propiedad de la tierra” (art. 
13). Las “dependencias federales” a que alude esta norma son las islas marítimas no 
integradas en el territorio de un Estado de la federación, así como las islas que se formen 
o aparezcan en el mar territorial o en el que cubra la plataforma continental (art. 7 y 11). 

Entre los bienes inmuebles de los Municipios, la Constitución define a los ejidos, 
presumiendo, además, que son tales, “los terrenos situados dentro del área urbana de las 
poblaciones del Municipio, carentes de dueño, sin menoscabo de legítimos derechos de 
terceros, válidamente constituidos” (art. 181). Los ejidos, a pesar de que conforme al 
artículo 181 de la Constitución “son inalienables e imprescriptibles”; la misma norma 
agrega que “sólo podrán enajenarse previo el cumplimiento de las formalidades previstas 
en las ordenanzas municipales y en los supuestos que las mismas señalen”. 

En relación con los baldíos y ejidos, por supuesto, también se aplica el régimen de 
concesiones antes indicado, conforme al mencionado artículo 113 de la Constitución. 

d. El régimen de las actividades y servicios públicos reservados al Estado y 
las concesiones administrativas 

La anterior Constitución de 1961 establecía, con absoluta claridad, que el Estado 
podría reservarse determinadas industrias, explotaciones o servicios de interés público 
por razones de conveniencia nacional; y en uso de esa potestad, el Congreso Nacional y 
el Ejecutivo Nacional (decreto-leyes) sancionaron, en los años setenta, las leyes de re-
serva al Estado de la industria del mineral de hierro; de la industria de los hidrocarburos 
y de la industria del gas natural, con lo cual fueron nacionalizadas dichas actividades 
industriales. 

La norma equivalente quedó muy mal redactada en la Constitución de 1999, cuyo 
artículo 302 dispone que 

El Estado se reserva, mediante ley orgánica respectiva, y por razones de conve-
niencia nacional, la actividad petrolera y otras industrias, explotaciones, servicios y 
bienes de interés público y de carácter estratégico. 

 
50  Véase Allan R. Brewer-Carías, “Prologo sobre el régimen constitucional aplicable a las concesio-

nes de obras y servicios públicos “, en Alfredo Romero Mendoza (Coordinador) y otros, Régimen 
Legal de las Concesiones Públicas, Caracas 2000, pp. 9 a 16. 
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De esta ambigua redacción resulta que si la reserva se hace mediante “ley orgánica 
respectiva”, no es la Constitución la que hace la reserva al Estado de la “actividad petro-
lera”, sino que es la ley orgánica respectiva la que lo puede hacer o la ha hecho, de lo 
cual puede concluirse que la actividad petrolera constitucionalmente no ha sido nacio-
nalizada. En realidad, fue la Ley Orgánica que Reserva al Estado la Industria y el Co-
mercio de los Hidrocarburos de 1975, aún vigente, la que estableció la reserva, pudiendo 
dicha ley ser modificada conforme a la Constitución de 1991, incluso hasta para eliminar 
la reserva, con excepción del régimen de propiedad de las acciones de PDVSA (art. 303). 

Con fundamento en el artículo 302, por supuesto, mediante una ley orgánica res-
pectiva se puede, además, reservar al Estado otras industrias, explotaciones, servicios y 
bienes de interés público y de carácter estratégico, lo cual, en todo caso, de hacerse, no 
sólo implicaría una exclusión de los particulares de realizar libremente actividades en las 
áreas reservadas al Estado, sino la posibilidad de que se pueda asignar a los entes públi-
cos respectivos la facultad de contratar o conceder a los particulares las actividades re-
servadas. Si se tratase de concesiones, rige el mismo principio del artículo 113 de la 
Constitución. 

La reserva al Estado en sus tres niveles territoriales también puede consistir en la 
atribución a los mismos de servicios públicos sea en la misma Constitución o en la re-
serva al Estado de determinados servicios públicos que se haga mediante ley orgánica 
(art. 302). 

Tratándose de servicios públicos, la Constitución asigna tal carácter, por ejemplo, a 
los servicios de educación (art. 102) y a los de salud (art. 84); en el artículo 164,7 se 
refiere a los servicios públicos estadales; en los artículos 156,29 y 178 regula los servi-
cios públicos domiciliarios (electricidad, agua potable, gas), y en el artículo 178 regula 
una serie de servicios públicos como de la competencia municipal, por ejemplo, los ser-
vicios de transporte público urbano de pasajeros; los servicios de limpieza, recolección 
y tratamiento de residuos; los servicios de protección social; y los servicios de protección 
ciudadana y policía municipal. 

En todos estos casos de servicios públicos, sin embargo, la reserva al Estado no es 
uniforme: en algunos casos los servicios públicos se regulan en forma concurrente con las 
actividades de los particulares, como sucede en materia educativa o de salud; y en otros 
casos se regulan de manera de permitir la actuación de los particulares sólo mediante con-
cesión, como sucede en los casos de servicios públicos municipales o domiciliarios51. 

En estos casos, rige el mismo principio constitucional relativo a las concesiones 
establecido en el artículo 113, que establece que cuando se trate de la prestación de ser-
vicios de naturaleza pública, con exclusividad o sin ella, el Estado puede otorgar conce-
siones por tiempo determinado, asegurando siempre la existencia de contraprestaciones 
o contrapartidas adecuadas al interés público. 

e. Los convenios de transferencia de servicios a las comunidades como con-
tratos de interés público estadal y municipal 

La Constitución regula, además, otros contratos de interés público estadal y muni-
cipal al establecer los principios para que los Estados y los Municipios descentralicen y 
transfieran “a las comunidades y grupos vecinales organizados” los servicios que éstos 
gestionen, previa demostración de su capacidad para prestarlo (art. 184). 

 
51  Véase Allan R. Brewer-Carías, “Comentarios sobre la noción de servicio público como actividad 

prestacional del Estado y sus consecuencias”, Revista de Derecho Público, N° 6, Caracas 1981, 
pp. 65 a 71. 
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A tal efecto, los Estados y Municipios deben promover la transferencia de servicios 
en materia de salud, educación, vivienda, deporte, cultura, programas sociales, ambiente, 
mantenimiento de áreas industriales, mantenimiento y conservación de áreas urbanas, 
prevención y protección vecinal, construcción de obras y prestación de servicios públi-
cos. En todos estos casos, para lograr esos objetivos los Estados y Municipios pueden 
establecer convenios, es decir, celebrar contratos de interés público estadal o municipal 
con las comunidades y grupos vecinales organizados, cuyos contenidos deben estar 
orientados por los principios de interdependencia, coordinación, cooperación y corres-
ponsabilidad (art. 184,1). 

D. Las cláusulas constitucionales obligatorias en los contratos de interés público 
Siguiendo la orientación de la Constitución de 1961, la Constitución de 1999 ha 

establecido la incorporación obligatoria y tácita en los contratos de interés público, de 
una serie de cláusulas, entre las cuales destacan las de inmunidad de jurisdicción y la 
llamada cláusula “Calvo”; y a ciertos de ellos, una cláusula de protección ambiental. 
Además, regula las cláusulas de temporalidad en las concesiones administrativas de ex-
plotación de recursos naturales, de servicios públicos y de carácter minero. 

a. La cláusula de inmunidad de jurisdicción 
En cuanto a la cláusula de inmunidad de jurisdicción, el artículo 151 de la Consti-

tución establece que: 
En los contratos de interés público, si no fuere improcedente de acuerdo con la 

naturaleza de los mismos, se considerará incorporada, aun cuando no estuviera ex-
presa, una cláusula según la cual las dudas y controversias que puedan suscitarse 
sobre dichos contratos y que no llegaren a ser resueltas amigablemente por las partes 
contratantes, serán decididas por los Tribunales competentes de la República, de 
conformidad con sus leyes… 
Se trata, realmente, de una cláusula obligatoria en el sentido de que todo contrato 

que suscriba una persona jurídica estatal en los tres niveles territoriales del Poder Público 
e, incluso, en los niveles de descentralización funcional, deben contener esta cláusula 
cuyo objeto es, primero, asegurar que la interpretación, aplicación y ejecución de esos 
contratos debe someterse a la ley venezolana; y segundo, que las controversias y dudas 
que de ellos surjan deben también someterse al conocimiento de los tribunales venezo-
lanos52.  

Sin embargo, como sucedía en la Constitución de 1961, conforme al artículo 151 de 
la Constitución de 1999, el régimen de la inmunidad jurisdiccional previsto se aparta del 
carácter absoluto tradicional que tenía en el siglo XIX, establecido originalmente en la 
Constitución de 1892 (art. 147), y encaja dentro de la llamada “inmunidad relativa de 
jurisdicción”. Por ello, la norma prescribe que la cláusula debe estar presente en todos 
los contratos de la Administración “si no fuere improcedente de acuerdo con la natura-
leza de los mismos”, lo que convierte la cláusula en una de inmunidad relativa de juris-
dicción53. 

 
52  Véase en general, Beatrice Sansó de Ramírez, “La inmunidad de jurisdicción en el Artículo 151 

de la Constitución de 1999”, en Libro Homenaje a Enrique Tejera París, Temas sobre la Consti-
tución de 1999, Centro de Investigaciones Jurídicas (CEIN), Caracas, 2001, pp. 333 a 368. 

53  Véase Allan R. Brewer-Carías, Contratos Administrativos, cit., pp. 130 a 137. 
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La relatividad de la inmunidad de jurisdicción deriva, en todo caso, de la naturaleza 
de la actividad del Estado regulada en el contrato, más que en su finalidad, que siempre 
es pública, admitiéndose la excepción al principio de la inmunidad basada en el carácter 
comercial de las actividades que realice un Estado, sobre todo en el ámbito de las con-
trataciones internacionales. 

Por supuesto, para la determinación de la naturaleza de los contratos no se pueden 
dar fórmulas universales. Por ejemplo, se han planteado discusiones sobre la naturaleza 
de tales contratos en materia de empréstitos públicos, tanto en el derecho financiero 
como en el derecho internacional. En todo caso, utilizando la vieja distinción entre actos 
de autoridad y actos de gestión, nadie podría afirmar que un contrato de empréstito pú-
blico no sea un acto de autoridad ni un contrato de interés público. Por ello, dicho criterio 
no puede utilizarse para determinar la relatividad de la inmunidad de jurisdicción, pues 
la solución al problema no se puede basar en la consideración de si el Estado suscribe el 
contrato haciendo uso de su soberanía o de sus poderes públicos, o si son o no contratos 
de la Administración; sino en la naturaleza de las operaciones. En el caso de los emprés-
titos, sin duda, el juez llamado a conocer de un problema judicial en relación a ellos, 
debe conocer, en realidad, de cuestiones mercantiles y comerciales. Por eso, y con base 
en la excepción prevista en la Constitución, los contratos de empréstito no contienen las 
cláusulas de inmunidad de jurisdicción y, por tanto, están sometidos en su ejecución, la 
cual, además, en general, se produce fuera del país, a las leyes y tribunales donde se 
realiza la operación e, incluso, a tribunales arbítrales. 

b. La cláusula “Calvo” 
La segunda cláusula de carácter obligatorio, de rango constitucional regulada en el 

artículo 151 de la Constitución, el cual como lo propusimos54, reprodujo exactamente el 
texto del artículo 127 de la Constitución de 1961, es la llamada cláusula “Calvo”, que im-
plica que en los contratos de interés público también se debe considerar incorporada una 
cláusula que establece que por “ningún motivo” ni causa, la ejecución de los mismos 
“puede dar origen a reclamaciones extranjeras”55.  

El origen de esta cláusula se remonta a la Constitución de 1893 en la cual, al regu-
larse los contratos de interés público, se señaló que los mismos en ningún caso podían 
ser motivo de reclamaciones internacionales. Esta cláusula establece, por tanto, la im-
procedencia de reclamaciones diplomáticas de Estados extranjeros contra el Estado ve-
nezolano, actuando aquellos Estados por cuenta de súbditos extranjeros, y parte del su-
puesto de que los extranjeros en el territorio del Estado venezolano se hallan en las mis-
mas condiciones que los nacionales, por lo que si tienen alguna reclamación que formu-
lar cuando se puedan considerar lesionados, deben acudir únicamente a los tribunales 
nacionales. El objeto de la cláusula, en definitiva, es impedir que las divergencias que 
puedan surgir entre partes en un contrato estatal, en el cual una parte fuera un ciudadano 
extranjero, pudieran ser consideradas como de naturaleza internacional. 

El origen de esta cláusula y por eso su denominación de cláusula “Calvo”, está en 
la exposición contenida en el libro de Carlos Calvo, Tratado de Derecho Internacional, 
editado inicialmente en 1868, en el cual, después de estudiar la intervención franco-in-
glesa en el Río de La Plata y la intervención francesa en México, expresó lo siguiente: 

 
54  Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo I, op. cit., pp. 209 a 233; y Debate 

Constituyente, Tomo II, op. cit., pp. 174 y 175. 
55  Véase Allan R. Brewer-Carías, Contratos Administrativos, cit., pp. 137 y ss. 
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Además de móviles políticos, las intervenciones han tenido siempre por pretexto 
aparente lesiones a intereses privados, reclamaciones y pedidos de indemnizaciones 
pecuniarias a favor de extranjeros cuya protección no era justificada la mayoría de 
las veces… Según el derecho internacional estricto, el cobro de créditos y la gestión 
de reclamaciones privadas no justifican de plano la intervención armada de los go-
biernos, y como los Estados europeos siguen invariablemente esta regla en sus re-
laciones recíprocas, no hay razón para que no se la impongan también en sus rela-
ciones con los otros Estados del Nuevo Mundo56. 
Incluso, la propia cláusula “Calvo” influyó en la concepción de la llamada “Doctrina 

Drago”, formulada en 1902 por el Ministro de Relaciones Exteriores de Argentina, Luis 
María Drago, quien ante las medidas de fuerza adoptadas por Alemania, Gran Bretaña e 
Italia contra Venezuela, formuló su tesis denegatoria del cobro compulsivo de las deudas 
públicas por los Estados57. 

Por supuesto, sobre la propia cláusula “Calvo” se ha discutido en torno a su validez: 
algunos han estimado que es nula porque las personas privadas no pueden contraer obli-
gaciones que lleven a dejar sin efecto el derecho de su Estado de origen de protegerlas 
en el exterior; otros, en cambio, estiman que es válida porque constituye una estipulación 
formal explícita entre dos partes contratantes. En este marco es que la Constitución pre-
sume que existe en todo tipo de contrato de interés público y, en particular, por supuesto, 
en materia de contratos de empréstitos en los cuales incluso, como se ha dicho, puede 
haber la excepción de la cláusula de inmunidad jurisdiccional. 

c. La cláusula temporal en las concesiones 
Con relación a las concesiones administrativas, como contratos estatales, también 

puede identificarse en el ordenamiento constitucional venezolano, otra cláusula de ca-
rácter obligatorio y que tiene su fundamento en el citado artículo 113 de la Constitución, 
que regula las concesiones para la explotación de recursos naturales propiedad de la Na-
ción o para la prestación de servicios de naturaleza pública, las cuales sólo pueden otor-
garse “por tiempo determinado”. En el mismo sentido, el artículo 156,16 de la Constitu-
ción prohíbe el otorgamiento de “concesiones mineras por tiempo indefinido”.  

Es evidente, por tanto, de acuerdo con estas normas, la posibilidad de que el Estado 
otorgue con carácter de exclusividad, concesiones para la explotación de bienes públicos 
o la prestación de servicios públicos por tiempo limitado. La temporalidad, así, puede 
considerarse como una característica de todas las concesiones por lo que las leyes espe-
ciales que las regulan prevén, en general, lapsos variables, pero siempre precisos, de 
duración de las mismas. 

En este sentido, por ejemplo, las concesiones de servicios públicos municipales, de 
acuerdo al artículo 41, ordinal 1º de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, sólo pueden 
tener un plazo máximo de 20 años; las concesiones de ferrocarrileras reguladas en la Ley 
de Ferrocarriles, de acuerdo a su artículo 9, deben tener una duración máxima de 40 
años; las concesiones para la explotación de productos forestales reguladas en la Ley 
Forestal de Suelos y Aguas, conforme al artículo 68, deben tener una duración máxima 
de 50 años; y asimismo, las concesiones de obras y servicios públicos previstas en la Ley 
Orgánica sobre Promoción de la Inversión Privada bajo el Régimen de Concesiones, de 

 
56  Op. cit., Tomo I, parágrafo 205, cit., por L.A. Podestá Costa, Derecho Internacional Público, 

tomo I, Buenos Aires, 1955, pp. 445 y 446. 
57  Véase Victorino Jiménez y Núñez, La Doctrina Drago y la Política Internacional, Madrid, 1927. 
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acuerdo al artículo 16, deben tener una duración máxima de 50 años. Por último, en 
cuanto a las concesiones para el aprovechamiento de aguas, de acuerdo a la Ley Forestal 
de Suelos y de Aguas, artículo 92, la duración de las mismas debe ser de 60 años máximo. 

d. La cláusula de protección ambiental 
Por otra parte, el artículo 129 de la Constitución exige la inclusión en los contratos 

que celebre la República (contratos de interés público nacional celebrados por la Repú-
blica), de una cláusula de protección ambiental58 en los siguientes términos: 

En los contratos que la República celebre con personas naturales o jurídicas, na-
cionales o extranjeras, o en los permisos que se otorguen, que afecten los recursos 
naturales, se considerará incluida aún cuando no estuviere expresa, la obligación de 
conservar el equilibrio ecológico de permitir el acceso a la tecnología y la transfe-
rencia de la misma en condiciones mutuamente convenidas y de restablecer el am-
biente a su estado natural si éste resultara alterado, en lo términos que fije la ley. 
Se debe destacar de esta norma, que se trata de una cláusula de protección ambiental 

constitucionalmente obligatoria sólo respecto de los contratos de interés público nacio-
nal, que celebre la República. En consecuencia, puede considerarse que no es obligatoria 
en los contratos de interés público estadal ni municipal, que celebren, por ejemplo, los 
Estados y Municipios; así como tampoco sería constitucionalmente obligatoria en los 
contratos de interés público nacional que celebren otras personas jurídicas estatales dis-
tintas a la República, como los institutos autónomos o empresas del Estado nacionales. 

E.  La aprobación de contratos de interés público por el órgano legislativo nacio-
nal  

En cuanto a la aprobación legislativa de los contratos de interés público nacional, la 
Constitución de 1999, a propuesta nuestra59, cambió radicalmente la previsión del ar-
tículo 126 de la Constitución de 1961, que materialmente sometía a todos los contratos 
de interés público nacional a la aprobación legislativa, salvo las excepciones (contratos 
normales en el desarrollo de la Administración Pública y aquellos para los cuales la ley 
no establecía la aprobación legislativa) que terminaron convirtiéndose en la regla.  

Por ello, el artículo 150 de la Constitución de 1999, siguiendo la orientación mencio-
nada de la práctica legislativa e interpretativa, ahora se limita a señalar que “la celebración 
de los contratos de interés público nacional requerirá la aprobación de la Asamblea Nacio-
nal sólo en los casos que determine la ley”. Dichos contratos de interés nacional, por otra 
parte, pueden ser celebrados tanto por los órganos del Ejecutivo Nacional como de los 
entes descentralizados del Estado.  

En consecuencia, sólo cuando mediante ley se determine expresamente que un con-
trato de interés público nacional debe someterse a la aprobación de la Asamblea, ello se 
convierte en un requisito de eficacia del contrato (art. 182,9). 

Sin embargo, la Constitución exige la aprobación y/o autorización obligatoria por 
parte de la Asamblea Nacional, (art. 150; 187,9) solo respecto de los contratos de interés 
público (no sólo nacional, sino estadal o municipal) que se celebren por la República, 
los Estados y Municipios, y sus entes descentralizados (como los institutos autónomos y 

 
58  Véase, en general, Alberto Blanco-Uribe Quintero, “La tutela ambiental como derecho-deber del 

Constituyente. Base constitucional y principios rectores del derecho ambiental”, en Revista de 
Derecho Constitucional, Nº 6 (enero-diciembre), Editorial Sherwood, Caracas, 2002, pp. 31-64. 

59 Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo II, op. cit., pp. 175 a 177. 
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empresas del Estado), con Estados o entidades oficiales extranjeras o con sociedades no 
domiciliadas en Venezuela, así como respecto de los traspasos de esos contratos a dichas 
entidades. 

F. Principios constitucionales relativos a la responsabilidad del Estado en la eje-
cución de los contratos de interés público 

Por último, en cuanto a la constitucionalización del régimen del derecho adminis-
trativo y, en particular, de la contratación administrativa, están las normas sobre respon-
sabilidad administrativa. 

En efecto, en términos generales, el artículo 312 de la Constitución establece que 
“el Estado no reconocerá otras obligaciones que las contraídas por órganos legítimos del 
Poder Nacional, de acuerdo con la Ley”; lo que implica la consagración del principio de 
la competencia, que debe ser expresa, para la celebración de contratos de interés público. 
En cuanto al Presidente de la República, en materia de contratos de interés nacional, la 
Constitución le atribuye competencia para su celebración conforme a la propia Consti-
tución y a la Ley (art. 236,14), asignándole, además, la competencia para “negociar los 
empréstitos nacionales” (art. 236,12). Estas competencias, en todo caso, no son exclusi-
vas ni excluyentes, pudiendo la Ley asignar tales competencias a otros funcionarios del 
Ejecutivo Nacional, como a los Ministros como órganos directos del Presidente de la 
República (art. 76,15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública), o a los órganos 
de los entes descentralizados del Estado. 

Por otra parte, como se dijo, toda ejecución de contratos que implique gastos está 
sujeta al régimen presupuestario y a la previsión del artículo 314 de la Constitución, en 
el sentido de que “no se hará ningún tipo de gastos que no haya sido previsto en la Ley 
de Presupuesto” (art. 314). 

Por último, el artículo 140 de la Constitución, en una norma innovativa de gran 
importancia para el derecho administrativo, establece que el Estado responderá patrimo-
nialmente por los daños que sufran los particulares en cualquiera de sus bienes y dere-
chos, siempre que la lesión sea imputable al funcionamiento de la Administración Pú-
blica, de la cual deriva, no sólo el principio de responsabilidad extracontractual, sino 
contractual de la Administración. 

La Constitución, por otra parte, atribuye la competencia a la jurisdicción conten-
cioso-administrativa para conocer de todo asunto concerniente a la condena al pago de 
sumas de dinero y a la reparación de daños y perjuicios originados en responsabilidad de 
la Administración (art. 259). 
5. Régimen constitucional de los servicios públicos 

A. El servicio público como obligación prestacional estatal 
Se puede entender por servicio público como las actividades prestacionales que 

debe asumir el Estado tendientes a satisfacer necesidades generales o colectivas, en cum-
plimiento de una obligación constitucional o legal y en relación con las cuales, los par-
ticulares no tienen derecho a desarrollarlas “libremente”60. 

De esta definición resulta lo siguiente: 

 
60  Véase Allan R. Brewer-Carías”, “El régimen constitucional de los servicios públicos”, VI Jorna-

das Internacionales de Derecho Administrativo “Allan R. Brewer-Carías”, Fundación de Estu-
dios de Derecho Administrativo, Tomo I, Caracas, 5-8 marzo 2002. 
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En primer lugar, que se trata siempre de una actividad, es decir, de un conjunto de 
operaciones y tareas a cargo de un sujeto de derecho, consistente en dar o hacer algo a 
favor de otros, en suma, de prestar. Se trata, por tanto, de una actividad prestacional; 
pero no de cualquier tipo de prestación sino de una que es de interés de todos, de interés 
público o colectivo por lo que los sujetos a los cuales se destina son todos, es decir, al 
público en general. 

En segundo lugar, esa actividad prestacional corresponde cumplirla obligatoria-
mente al Estado, es decir, a los entes públicos, por estar así establecido en la Constitución 
o en una Ley. Por tanto, no toda actividad prestacional de interés público que realicen 
los entes públicos puede considerarse como un servicio público, sino sólo aquellas que 
éstos asumen en cumplimiento de una obligación constitucional o legal. 

En tercer lugar, tratándose de una actividad prestacional que corresponde como 
obligación al Estado, de acuerdo al principio de alteridad, los particulares, es decir, el 
público en general, tienen un correlativo derecho constitucional o legal a recibir la pres-
tación, el cual, como todo derecho, debe ser esencialmente justiciable y protegible. 

En cuarto lugar, desde el momento en el cual una actividad se configura como ser-
vicio público a cargo de los entes públicos, la misma queda sustraída de las que pueden 
ser desarrolladas libremente por los particulares. No es que necesariamente la actividad 
queda excluida del ámbito de la libertad económica de los particulares, sino que en rela-
ción con ella, ésta no puede desarrollarse libremente. 

Es decir, la libertad económica, como derecho de toda persona de “dedicarse libre-
mente a la actividad económica de su preferencia” (art. 112 de la Constitución), está 
limitada, constitucional o legalmente, en una proporción inversa al grado de asunción de 
la actividad por parte del Estado.  

Así, por ejemplo, en otros tiempos, cuando la Ley de Correos de 1938 decía, en su 
artículo 1º, que “el correo es un servicio público federal exclusivo del Estado”, la norma 
quería decir precisamente eso, que esa era una actividad exclusiva del Estado y, además, 
excluyente de toda prestación por parte de particulares. 

En todo caso, la idea clave a los efectos de la conceptualización jurídica del servicio 
público, es la existencia de una obligación constitucional o legal a cargo del Estado para 
la realización de la actividad prestacional. Ello contribuye a deslindar los servicios pú-
blicos de las actividades prestacionales que el Estado realiza como mero empresario, que 
no se ejecutan en virtud del cumplimiento de obligación constitucional o legal alguna, y 
respecto de las cuales existe el derecho de los particulares a desarrollarlas libremente. 

En consecuencia, la declaración de una actividad como servicio público que, por 
tanto, se cumple por el Estado en ejecución de una obligación constitucional o legal, da 
origen a dos consecuencias fundamentales en relación con los particulares:  

Por una parte, que con motivo de la obligación jurídica del Estado surge una relación 
jurídica, en cuyo otro extremo está como correlativo a la obligación, un derecho de los 
administrados a percibir la prestación de tales servicios públicos; y por otra parte, que la 
presencia del Estado como prestador de servicios públicos restringe, a la vez, la libertad 
económica de los administrados. 

El servicio público así entendido, se presenta entonces siempre, como una restric-
ción a la libertad económica de los particulares. Por ello es que la creación de un servicio 
público, es decir, el establecimiento de la obligación prestacional a cargo del Estado, 
sólo puede tener su origen directamente en la Constitución o en la ley, pues sólo en esos 
textos, conforme al principio de la reserva legal previsto en la propia Constitución (art. 
112), es que puede limitarse o restringirse la libertad económica. 
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En mi criterio, esta consecuencia de la noción de servicio público es la más impor-
tante desde el punto de vista jurídico; que cuando una actividad prestacional se erige en 
servicio público, es decir, se impone obligatoriamente al Estado, sea a la República, a 
los Estados o a los Municipios, se restringe automáticamente la libertad económica de 
los particulares en el sentido de que no pueden, libremente, ejercer dicha actividad.  

Es evidente, por supuesto, que el ámbito de esta restricción no es uniforme, pues 
depende de la regulación concreta que se establezca en la Constitución o en la ley. Las 
normas pueden establecer una variada gama de restricciones a la libertad económica que 
pueden ir desde la exclusión total de la actividad económica de los particulares en el 
ámbito de la actividad prestacional, por ejemplo, cuando el Estado se la reserva con ca-
rácter de exclusividad; hasta la previsión de una concurrencia casi sin restricciones, entre 
la actividad pública y la actividad privada, pasando por los supuestos en los cuales, a 
pesar de que el Estado se reserve el servicio, los particulares pueden prestarlo mediante 
concesión. 

Es conveniente distinguir estas categorías de servicios públicos, según la mayor o 
menor incidencia y restricción de la libertad económica, pues ello permitirá determinar 
el grado de intervención del Estado. 

B. Las diversas categorías de servicios públicos 
En efecto, según la intensidad de la restricción a la libertad económica que acarrea 

la consideración de una actividad como servicio público, he distinguido tres grandes ca-
tegorías de servicios públicos: los servicios públicos exclusivos y excluyentes; los ser-
vicios públicos exclusivos, pero concedibles; los servicios públicos concurrentes. 

La primera categoría de servicios públicos abarca aquellos reservados al Estado en 
forma absoluta, de manera que los particulares no pueden, en forma alguna, prestarlos. 
La Constitución, en general, salvo en relación con los servicios públicos vinculados a 
los derechos de la Nación y a los fines del Estado, no establece directamente ningún 
servicio público de esta naturaleza, pero permite que la ley los establezca en determina-
dos supuestos. 

En efecto, el artículo 302 de la Constitución establece expresamente la posibilidad 
que tiene el Estado de reservarse, mediante Ley Orgánica, y por razones de conveniencia 
nacional, “industrias, explotaciones, servicios y bienes de interés público”. 

De acuerdo a este artículo, por tanto, mediante ley orgánica podría establecerse un 
servicio público para ser prestado en forma exclusiva por el Estado, excluyendo a los 
particulares del ámbito del mismo. Una reserva de este tipo tendría por efecto fundamen-
tal establecer una exclusión a la libertad económica de los administrados, la cual no po-
dría desarrollarse, en forma alguna, respecto del servicio reservado. En estos casos, la 
reserva de servicios provocaría el establecimiento de un monopolio de derecho a favor 
del Estado, configurándose el supuesto del artículo 302 de la Constitución como una 
excepción a la prohibición de los monopolios que regula el artículo 113 de la propia 
Constitución. 

Una segunda categoría de servicios públicos estaría configurada por aquellos que 
aún siendo atribuidos en forma obligatoria y exclusiva al Estado, es decir, a la República, 
a los Estados o a los Municipios, y estando reservados a los entes públicos, ello no se ha 
hecho en forma excluyente, por lo que, mediante concesión, podría permitirse a los par-
ticulares la prestación de los mismos en determinadas condiciones. 
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La Constitución ha regulado, en muchas normas esta categoría de servicios públicos, 
como servicios públicos exclusivos y no excluyentes, por tanto, concedibles, a cuyo efecto 
ha regulado en general, en el artículo 113 que cuando se trate de: 

Prestación de servicios de naturaleza pública con exclusividad o sin ella, el Estado 
podrá otorgar concesiones por tiempo determinado, asegurando siempre la existen-
cia de contraprestaciones o contrapartidas adecuadas al interés público.  
Esta norma establece, por tanto, que cuando se trate de una actividad declarada 

como servicio público exclusivo del Estado, pero no excluyente, sea que se vaya a prestar 
en forma exclusiva o no, el Estado puede otorgar concesiones por tiempo determinado. 

Por supuesto, corresponde a la Ley la determinación del carácter exclusivo del ser-
vicio que permita, sin embargo, que su prestación se pueda conceder a los particulares. 

La consecuencia de ello es que en virtud de la reserva, los particulares no tienen 
libertad económica respecto de las actividades que configuran estos servicios, es decir, 
los particulares no tienen derecho a realizar las actividades económicas que los configu-
ran. Pueden, sí, obtener ese derecho mediante un acto administrativo bilateral, que es la 
concesión de servicio público, mediante la cual se transfiere a los particulares un derecho 
que antes no tenían y que se constituye por dicho acto. 

Un tercer tipo de servicio público está configurado por aquellas actividades presta-
cionales impuestas obligatoriamente al Estado, pero respecto de las cuales el ordena-
miento también consagra un derecho de los particulares a prestarlos.  

En estos casos, el establecimiento de una actividad como servicio público lo que 
produce, como consecuencia, es una limitación a la libertad económica de los particula-
res. No se trata de que la misma se excluya, como sucede en los casos anteriores, sino de 
una limitación a su ejercicio. Por ello, en estos casos, el derecho de los particulares a 
prestar los servicios está establecido directamente en el ordenamiento jurídico, y lo único 
que en éste se establece son los mecanismos de control, para asegurar que los servicios 
se presten en forma adecuada al interés general envuelto. 

C. La constitucionalización de los servicios públicos 
Ahora bien, como hemos dicho, la calificación de una actividad prestacional como 

servicio público, exige que la Constitución o la ley establezcan la obligación a cargo del 
Estado de realizarla. 

En tal sentido puede decirse que la Constitución de 1999, a diferencia de la de 1961, 
es una Constitución de servicios públicos en el sentido de que no sólo utiliza la noción 
misma de “servicio público”, constitucionalizándola, sino que regula múltiples activida-
des como obligaciones estatales, que constitucionalmente se pueden calificar como tales 
servicios públicos. 

Quisiera destacar las normas constitucionales pertinentes para determinar con pre-
cisión estos servicios públicos constitucionales. 

a. Los “servicios públicos” en la Constitución 
En efecto, en cuanto a la utilización del concepto de “servicio público”, podemos 

hacer referencia a los siguientes artículos de la Constitución: 
1. El artículo 84 al regular el derecho a la salud, se refiere a los “servicios públicos 

de salud”. 
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Asimismo, en el artículo 83 se regula la obligación del Estado de asegurar “el acceso 
a los servicios”; y el artículo 86 se refiere a “los servicios médicos y asistenciales”. Por 
otra parte, el artículo 156,24 le atribuye al Poder Nacional competencia en materia de 
los “servicios nacionales de salud”. 

2. Por su parte, el artículo 86, al regular el derecho a la seguridad social, la declara 
“como servicio público de carácter no lucrativo”. 

3. El artículo 102, al regular a la educación como derecho humano, agrega que “la 
educación es un servicio público”; y el artículo 103 establece la obligación del Estado 
de sostener “servicios suficientemente dotados para asegurar el acceso, permanencia y 
culminación en el servicio educativo”. Además, el artículo 156,24 le atribuye al Poder 
Nacional competencia en relación con “los servicios nacionales de educación”.  

4. El artículo 108, al exigir que los medios de comunicación social, públicos y 
privados, contribuyan a la formación ciudadana, establece que “el Estado garantizará 
servicios públicos de radio, televisión y redes de biblioteca informática, con el fin de 
permitir el acceso universal a la información”.  

5. El artículo 113 se refiere a las concesiones administrativas en los casos de “ser-
vicios de naturaleza pública”. 

6. Los artículos 156, ordinal 29 y 178 se refieren a “los servicios públicos domici-
liarios” y, en especial, los servicios públicos de electricidad, de agua potable y de gas 
doméstico, de alcantarillado, de canalización y de disposición de aguas servidas. 

7. El artículo 164, ordinal 8 se refiere a “los servicios públicos estadales” 
8.  El artículo 173, al regular las parroquias como entidades locales, se refiere a la 

desconcentración de competencias hacia las mismas para “la mejor prestación de los 
servicios públicos”. 

9. El artículo 184 se refiere a la descentralización de los Estados y Municipios 
hacia las comunidades y grupos vecinales organizados y a la participación de los ciuda-
danos respecto de “la ejecución, evaluación y control de servicios públicos”. 

10.  El artículo 196, ordinal 6 se refiere a la “creación, modificación o suspensión 
de servicios públicos” mediante decreto-ley, en caso de urgencia comprobada y en receso 
de la Asamblea Nacional. 

11. El artículo 259 atribuye competencia a los órganos de la jurisdicción conten-
cioso administrativa para conocer de “reclamos por la prestación de servicios públicos”. 

12. El artículo 281, ordinal 2 atribuye competencia al Defensor del Pueblo para “ve-
lar por el correcto funcionamiento de los servicios públicos”; y 

13. El artículo 302 establece la posibilidad de que el Estado se reserve, mediante ley orgá-
nica y por razones de conveniencia nacional, “servicios de interés público”. 

En esta forma, a diferencia de la Constitución de 1961, en la que sólo se utilizó la 
expresión “servicio público”, respecto de los servicios públicos de salud (art. 136,17); 
de la creación de servicios públicos por vía ejecutiva en caso de urgencia comprobada 
(arts. 179,5; 190,11); y de la limitación a la huelga en los servicios públicos (art. 92); en 
la Constitución de 1999, la expresión “servicio público” puede decirse que se ha consti-
tucionalizado definitivamente en 13 artículos, lo que, sin duda, permite su conceptuali-
zación doctrinal. 



LA CONSTITUCIÓN DE 1999.  DERECHO CONSTITUCIONAL VENEZOLANO 

329 

b. Los “servicios” a cargo del Estado en la Constitución  
Pero además, otras normas de la Constitución, utilizan la expresión “servicios” para 

referirse a actividades estatales, las cuales también encajarían en la noción de servicio 
público. Ello ocurre en las siguientes otras 13 normas: 

1. El artículo 76, al regular el derecho a la protección de la maternidad, se refiere 
a la obligación del Estado de asegurar “servicios de planificación familiar integral”. 

2. El artículo 82, al regular el derecho a la vivienda, establece que la misma debe 
contar con “servicios básicos esenciales” es decir, servicios públicos domiciliarios. 

3. El artículo 110 establece la obligación del Estado de reconocer el interés público 
de “los servicios de información necesarios por ser instrumentos fundamentales para el 
desarrollo económico, social y político del país, así como para la seguridad y soberanía 
del país”. 

4. El artículo 112 establece la obligación del Estado de garantizar “servicios que 
satisfagan las necesidades de la población” y el artículo 117 garantiza el derecho de las 
personas a disponer de “servicios de calidad”. 

5. El artículo 156, ordinal 5 se refiere a la competencia del Poder Nacional en ma-
teria de “los servicios de identificación”. 

6. El artículo 156, ordinal 28 se refiere a la competencia del Poder Nacional en 
cuanto al “régimen del servicio de correo y de las telecomunicaciones”. 

7. El artículo 164, ordinal 6, al atribuir competencias a los Estados en la organiza-
ción de la policía, se refiere a la determinación de “las ramas de este servicio atribuidas 
a la competencia municipal”. 

8. El artículo 165, al regular el régimen de las competencias concurrentes, esta-
blece la obligación de los Estados de transferir a los Municipios “los servicios” que ges-
tionen. 

9. El artículo 178, que regula las competencias municipales, se refiere a los “ser-
vicios de transporte público urbano de pasajeros” (ord. 2); a “los servicios de limpieza, 
de recolección y tratamiento de residuos y protección civil” (ord. 4); a los “servicios de 
integración familiar” de los discapacitados y a los “servicios de prevención y protección, 
vigilancia y control de bienes y las actividades relativas a las materias de la competencia 
municipal” (ord. 5); a “los servicios funerarios” (ord. 6); y a “los servicios de policía 
municipal” (ord. 7). 

10. El artículo 184 que regula los mecanismos para que los Estados y Municipios 
descentralicen y transfieran a las comunidades y grupos vecinales organizados “los ser-
vicios que éstos gestionen”, establece que la ley debe promover “la transferencia de ser-
vicios en materia de salud, educación, vivienda, deporte, cultura, programas sociales, 
ambiente, mantenimiento de áreas industriales, mantenimiento y conservación de áreas 
urbanas, prevención y protección vecinal, construcción de obras y prestación de servicios 
públicos”. 

11. El artículo 185, que regula el Consejo Federal de Gobierno, precisa que el Fondo 
de Compensación Interterritorial está destinado, entre otros, al financiamiento de “servi-
cios esenciales en las regiones y comunidades de menor desarrollo relativo”. 

12. El artículo 268, en el marco del funcionamiento de la justicia se refiere al “ser-
vicio de defensa pública”; y 
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13. El artículo 306, al regular el desarrollo rural integrado, asigna al Estado el fo-
mento de “servicios de capacitación y asistencia técnica”. 

Todas estas normas, sin duda, se refieren a la noción de servicio público como ac-
tividad prestacional obligatoriamente a cargo del Estado, correlativo con el derecho de 
las personas a su prestación, sin que de las mismas se pueda deducir que se trate de 
actividades que son excluyentes de las actividades de los particulares en dichas áreas. La 
exclusión, sin embargo, podría establecerse mediante ley, como consecuencia de limita-
ciones a la libertad económica “por razones de desarrollo humano, seguridad, sanidad, 
protección del ambiente u otras de interés social” a que se refiere el artículo 112 de la 
Constitución. 

D. Los servicios públicos constitucionales  
Ahora bien, de todas estas normas constitucionales en nuestro criterio puede iden-

tificarse los siguientes cuatro grupos de servicios públicos constitucionales: 
En primer lugar, los servicios públicos vinculados a los derechos de la Nación, para 

garantizar su goce; en segundo lugar, los servicios públicos vinculados a los fines del 
Estado, para su logro; en tercer lugar, los servicios públicos de carácter social, para hacer 
efectivos los derechos sociales; y en cuarto lugar, los servicios públicos para garantizar 
el ejercicio de derechos y libertades individuales. 

a. Los servicios públicos vinculados a los derechos de la Nación 
En primer lugar, los servicios públicos derivados de los derechos de la Nación. En 

efecto, el artículo 1 de la Constitución declara como “derechos irrenunciables de la Na-
ción, la independencia, la libertad, la soberanía, la inmunidad, la integridad territorial y 
la autodeterminación”. Se trata de un derecho colectivo, de la Nación, es decir, de toda 
persona e instituciones, vinculadas a la soberanía y que origina la obligación del Estado 
de resguardarla. Estas prestaciones dan origen a los siguientes servicios públicos exclu-
sivos del Estado, y en muchos casos, excluyentes. 

a’. El servicio público de defensa y seguridad: la Fuerza Armada Na-
cional 

“La seguridad de la Nación es competencia esencial y responsabilidad del Estado” 
dice el artículo 322 de la Constitución; aún cuando precise que la defensa de la Nación 
sea responsabilidad de los venezolanos y demás personas que se encuentren en el espacio 
geográfico nacional. 

La Fuerza Armada Nacional, por tanto, constituye la institución organizada por el 
Estado para garantizar la independencia y soberanía de la Nación y asegurar la integridad 
territorial (art. 328). Es una institución que debe ser “esencialmente profesional, sin mi-
litancia política, organizada por el Estado” que “está al servicio exclusivo de la Nación 
y en ningún caso al de persona o parcialidad política alguna” (art. 328). 

La competencia en esta materia corresponde al Poder Nacional, resumida en las 
siguientes atribuciones que el artículo 156 de la Constitución le asigna: 

Ord. 2. La defensa y suprema vigilancia de los intereses generales de la Repú-
blica, la conservación de la paz pública y la recta aplicación de la ley en todo el 
Territorio Nacional. 

Ord. 7. La seguridad, la defensa y el desarrollo nacional. 
Ord. 8. La organización y régimen de la Fuerza Armada Nacional. 
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Dentro de los cometidos de este servicio, la Constitución destaca, en especial, la 
protección de los espacios fronterizos para preservar la integridad territorial, la sobera-
nía, la seguridad, la defensa, la identidad nacional, la diversidad y el ambiente (art. 15); 
declarando que la atención de las fronteras es prioritaria en el cumplimiento y aplicación 
de los principios de seguridad de la Nación (art. 327). 

b’. El servicio público exterior y diplomático 
Con fundamento en las mismas normas constitucionales antes mencionadas otro 

servicio público vinculado a los derechos de la Nación, es el servicio público exterior y 
diplomático, que actualiza las relaciones internacionales de la República para que res-
pondan a “los fines del Estado en función del ejercicio de la soberanía y de los intereses 
del pueblo” (art. 152). 

La competencia en relación con “la política y la actuación internacional de la Repú-
blica” se atribuye en la Constitución al Poder Nacional (art. 156, ord. 1); y se obliga a la 
República a la defensa de “los principios de independencia, igualdad entre los Estados, 
libre determinación y no intervención en asuntos internos, respeto a los derechos huma-
nos y solidaridad entre los pueblos en las luchas por su emancipación y el bienestar de 
la humanidad” (art. 152). 

c’. El servicio público de promoción y ordenación de la economía 
De acuerdo con el artículo 299 de la Constitución, el régimen socio económico de 

la República se fundamenta en los principios de justicia social, democracia, eficiencia, 
libre competencia, protección del ambiente, productividad y solidaridad, a los fines de 
asegurar el desarrollo humano integral y una existencia digna y provechosa para la co-
lectividad. 

A tal efecto, se responsabiliza al Estado para que, conjuntamente con la iniciativa 
privada, promueva “el desarrollo armónico de la economía nacional con el fin de generar 
fuentes de trabajo, alto valor agregado nacional, elevar el nivel de vida de la población 
y fortalecer la soberanía económica del país, garantizando la seguridad jurídica, solidez, 
dinamismo, sustentabilidad, permanencia y equidad del crecimiento de la economía, para 
lograr una justa distribución de la riqueza mediante una planificación estratégica, demo-
crática, participativa y de consulta abierta” (art. 249). 

A tal fin, la Constitución atribuye al Estado en sus artículos 112, 299, 308, 309 y 
310, competencia para promover la iniciativa privada con facultad para dictar medidas 
para planificar, racionalizar y regular la economía e impulsar el desarrollo integral del 
país; promover el desarrollo armónico de la economía nacional; proteger la artesanía e 
industrias populares; velar por la creación y fortalecimiento del sector turístico nacional; 
y proteger y promover la pequeña y mediana industria. 

La Constitución por otra parte, asigna a la Asamblea Nacional la competencia ex-
clusiva para aprobar las líneas generales del plan de desarrollo económico y social (art. 
187,8) y atribuye al Presidente de la República competencia exclusiva para formular el 
Plan Nacional de Desarrollo y dirigir su ejecución previa aprobación de la Asamblea 
Nacional (art. 236,18). Ello implica, por supuesto, que puede y debe haber planes esta-
dales y municipales de desarrollo, para lo cual los Estados y Municipios tienen compe-
tencia. Por ello, en cada Estado debe existir un Consejo Estadal de Planificación y Coor-
dinación (art. 166) y en cada Municipio, un Consejo Local de Planificación (art. 182). 
Los Municipios, además, tienen competencia exclusiva, en cuanto concierne a la vida 
local, en materia de ordenación y promoción del desarrollo económico y social (art. 178). 
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Por otra parte, como órgano intergubernamental, el Consejo Federal de Gobierno 
tiene la misión de planificar y coordinar las políticas y acciones de los tres niveles terri-
toriales para el desarrollo del proceso de descentralización (art. 185). 

La Constitución, por otra parte, establece una extensa regulación sobre el régimen 
fiscal y monetario, donde se detallan normas sobre el régimen presupuestario (art. 311 a 
315); y el sistema tributario (art. 316 y 317); el sistema monetario nacional (art. 318 y 
319) y la coordinación macroeconómica (art. 320). En ellas se regulan, por primera vez 
a nivel constitucional, las competencias del Banco Central de Venezuela, órgano al cual 
corresponde el ejercicio “de manera exclusiva y obligatoria” de las competencias mone-
tarias del Poder Nacional (art. 318); y los principios de la política macroeconómica, im-
poniéndose al Estado la obligación de “promover y defender la estabilidad económica, 
evitar la vulnerabilidad de la economía y velar por la estabilidad monetaria y de precios, 
para asegurar el bienestar social” (art. 320). 

Para cumplir todas estas obligaciones la Constitución, en su artículo 156, asigna al 
Poder Nacional competencia en las siguientes materias: 

Ord. 11. La regulación de la banca central, del sistema monetario, de la moneda 
extranjera, del sistema financiero y del mercado de capitales; la emisión y acuñación 
de moneda. 

Ord. 15. El régimen del comercio exterior y la organización y régimen de las 
aduanas. 

Ord. 17. El régimen de metrología legal y control de calidad 
Ord. 18. Los censos y estadísticas nacionales. 
Ord. 21. Las políticas macroeconómicas, financieras y fiscales de la República. 

De todo este conjunto de regulaciones constitucionales, por tanto, deriva otro servi-
cio público esencial vinculado a los derechos de la Nación y su soberanía económica, 
que en sus componentes esenciales es de carácter exclusivo y excluyente. 

b. Servicios públicos vinculados a los fines del Estado 
De acuerdo con el artículo 2 de la Constitución, el Estado democrático y social de 

Derecho y de Justicia que constituye Venezuela, propugna como valores superiores de 
su ordenamiento jurídico y de su actuación, la vida, la libertad, la justicia, la igualdad, la 
solidaridad, la democracia, la responsabilidad social y, en general, la preeminencia de 
los derechos humanos, la ética y el pluralismo político. 

A tal efecto, el Estado tiene como fines esenciales la defensa y el desarrollo de la 
persona y el respeto a su dignidad, el ejercicio democrático de la voluntad popular, la 
construcción de una sociedad justa y amante de la paz, la promoción de la prosperidad y 
bienestar del pueblo y la garantía del cumplimiento de los principios, derechos y deberes 
reconocidos y consagrados en la Constitución (art. 3). 

Por otra parte, respecto de los particulares, la libertad consiste en el derecho de toda 
persona al libre desenvolvimiento de su personalidad, sin más limitaciones que las que 
derivan del derecho de los demás y del orden público y social (art. 20). 

Para el logro de todos estos principios y fines y para garantizar el ejercicio de los 
derechos y garantías constitucionales, precisamente, se regulan los servicios públicos de 
seguridad y protección ciudadana, de justicia y de protección ambiental. 
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a’. Los servicios públicos de seguridad y protección ciudadana: la po-
licía y la administración de riesgos 

El artículo 55 de la Constitución garantiza el derecho de toda persona a la protección 
por parte del Estado, a través de los órganos de seguridad ciudadana regulados por ley, 
frente a situaciones que constituyen amenaza, vulnerabilidad o riesgo para la integridad 
física de las personas, sus propiedades, el disfrute de sus derechos y el cumplimiento de 
sus deberes.  

La norma asigna esta obligación de proteger al Estado, y como se ha dicho, la ex-
presión “Estado” comprende la totalidad de los entes que conforman su organización 
política como Estado Federal. En consecuencia, esta obligación corresponde, concurren-
temente, a la República, a los Estados y a los Municipios, como lo confirma expresa-
mente el artículo 332 de la Constitución, tanto por lo que se refiere a la policía como a 
la administración de riesgos y emergencias, al indicar que la función de los órganos de 
seguridad ciudadana constituye una “competencia concurrente”. Esto lo confirma, ade-
más, el artículo 184 de la Constitución al reconocer como competencia de los Estados y 
los Municipios la materia de “prevención y protección vecinal”. 

En cuanto al servicio público de policía, además el Poder Nacional tiene competen-
cia exclusiva en materia de “policía nacional” (art. 156,6), del régimen de los extranjeros 
(art. 156,4) y de los servicios de identificación (art. 156,5); correspondiendo al Ejecutivo 
Nacional organizar, de conformidad con la ley, un cuerpo uniformado de policía nacional 
(art. 332).  

Por su parte, los Estados tienen competencia exclusiva para “la organización de la 
policía y la determinación de las ramas de este servicio atribuidas a la competencia mu-
nicipal, de conformidad con la Ley” (art. 164,6); y los Municipios tienen competencia 
exclusiva, “en cuanto concierne a la vida local”, en materia de “prevención y protección 
vecinal y servicios de policía municipal, conforme a la legislación nacional aplicable” 
(art. 178,7). Además, se atribuye a los Municipios competencia exclusiva también en 
cuanto concierne a la vida local, en materia de servicios de “protección civil”(art. 178,4), 
de “servicios prevención y protección, vigilancia y control de los bienes y las actividades 
relativas a las materias de la competencia municipal” (art. 178,5), y de “circulación y 
ordenación del tránsito de vehículos y personas por vías municipales” (policía de trán-
sito) (art. 178, ord. 2). 

Esto implica, también, una concurrencia de competencias en materia de servicios 
públicos de administración de riesgos y emergencias: el artículo 156, ordinal 9, atribuye 
al Poder Nacional el régimen de la administración de riesgos y emergencias, y el artículo 
332 encarga al Ejecutivo Nacional, de conformidad con la ley, para organizar un cuerpo 
de bomberos y administración de carácter civil y una organización de protección civil y 
administración de desastres, como parte de los órganos de seguridad ciudadana. La 
misma norma considera como una competencia concurrente de los Estados y Municipios 
la función de los órganos de seguridad ciudadana, por lo que aquéllos, conforme con los 
artículos 164,8 y 178,4, 5, y 7, de conformidad con la legislación nacional, pueden esta-
blecer los servicios públicos respectivos. 

b’. El servicio público de justicia 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 26 de la Constitución, toda persona 

tiene derecho de acceso a los órganos de administración de justicia para hacer valer sus 
derechos e intereses, incluso los colectivos o difusos; a la tutela judicial efectiva de los 
mismos y a obtener con prontitud la decisión correspondiente. 
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Para asegurar la efectividad de este derecho, se impone la obligación al Estado de 
garantizar una justicia gratuita, accesible, imparcial, idónea, transparente, autónoma, in-
dependiente responsable, equitativa y expedita, sin dilaciones indebidas, sin formalismos 
o reposiciones inútiles (art. 26). 

Para garantizar el derecho a la justicia y la obligación de prestarla, la Constitución 
regula el sistema de justicia, atribuyendo las competencias en la materia a los órganos 
del Poder Judicial, independientes y autónomos (art. 253 y sigts). La competencia para 
regularlos se atribuye al Poder Nacional al asignarle el artículo 158, ordinal 31 la atribu-
ción en materia de “La organización y administración nacional de la justicia”; y al Poder 
Municipal, en materia de “justicia de paz” (art. 178,7). 

Por otra parte, en particular, y como parte del sistema de justicia, el artículo 268 de 
la Constitución regula el “servicio de defensa pública”. 

c’. Los servicios públicos en materia de desarrollo rural integral y se-
guridad alimentaria 

Los artículos 305, 306 y 307 de la Constitución también asignan al “Estado” obli-
gaciones de promover el desarrollo rural integral; promover las condiciones para fomen-
tar la actividad agrícola y la agricultura sustentable, a fin de garantizar la seguridad ali-
mentaria, y alcanzar niveles estratégicos de autoabastecimiento; proteger las comunida-
des y asentamientos de pescadores artesanales; proteger y promover las formas asociati-
vas y particulares de propiedad, y velar por la ordenación sustentable de las tierras de 
vocación agrícola y establecer servicios de capacitación y asistencia técnica. Estas obli-
gaciones del “Estado”, de nuevo, dan origen a servicios públicos de competencia concu-
rrente de todos los entes que conforman la organización política del mismo, es decir, a la 
República, a los Estados y a los Municipios. 

En esta materia, además, el Poder Nacional tiene competencia exclusiva para dictar 
la “legislación agraria” (art. 156,32) y definir la política nacional en materia tanto de 
seguridad alimentaria (art. 156,23) como de producción agrícola, ganadera, forestal y 
pesquera (art. 25). 

Por tanto, los Estados y Municipios tienen competencia, respectivamente, para de-
finir la política estadal y municipal en materia de seguridad alimentaria y para la pro-
ducción agrícola, ganadera, pesquera y forestal. 

d’. Los servicios públicos de protección ambiental 
Los artículos 127 a 129 de la Constitución regulan los derechos ambientales de las 

personas, entre ellos, el derecho de proteger y mantener el ambiente en beneficio de las 
generaciones y del mundo futuro; y el derecho a disfrutar de una vida y de un ambiente 
seguro, sano y ecológicamente equilibrado. 

A tal efecto, se regulan las obligaciones del Estado de proteger el ambiente, la diver-
sidad biológica, los recursos genéticos, los procesos ecológicos, los parques nacionales y 
monumentos naturales y demás áreas de especial importancia ecológica; de garantizar que 
la población se desenvuelva en un ambiente libre de contaminación, donde el aire, el agua, 
los suelos, las costas, el clima, la capa de ozono, las especies vivas, sean especialmente 
protegidos (art. 127) y de desarrollar una política de ordenación del territorio.  

En materia de ambiente, además, el artículo 156, ordinal 23 de la Constitución, atri-
buye al Poder Nacional competencia exclusiva en cuanto a las políticas nacionales y la 
“legislación” en materia de ambiente y aguas, por lo que los Estados y Municipios tienen 
competencia en las políticas estadales y municipales en la materia. 
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Además, el artículo 178,4 le atribuye en forma exclusiva a los Municipios, en cuanto 
concierne a la vida local, competencias en materia de “protección del ambiente y coope-
ración con el saneamiento ambiental”. El artículo 184 de la Constitución, además, con-
firma la competencia de Estados y Municipios en materia de “servicios ambientales”. 

En materia de ordenación del territorio, al atribuir el artículo 128 de la Constitución 
al “Estado” competencia en materia de ordenación territorial, se trata de una competencia 
concurrente entre la República, los Estados y los Municipios. 

Además, el artículo 156, ordinal 23 de la Constitución le atribuye al Poder Nacional 
competencia exclusiva en cuanto a las políticas nacionales y la “legislación” en materia 
de ordenación de territorio, por lo que a los Estados y Municipios les corresponde la 
política estadal y municipal, respectivamente, en la ordenación del territorio de las res-
pectivas entidades. 

Adicionalmente, el artículo 178 le atribuye expresamente a los Municipios compe-
tencia exclusiva, en cuanto concierne a la vida local, en materia de “ordenación territo-
rial”, y el artículo 184 confirma la competencia de Estados y Municipios en la materia, 
por ejemplo, al referirse al “mantenimiento de áreas industriales”. 

c. Los servicios públicos sociales 
Los artículos 75 y siguientes de la Constitución, al regular los derechos sociales y 

de las familias (art. 75 a 97) y los derechos culturales y educativos (art. 98 a 118), esta-
blecen un conjunto de obligaciones de prestación que se imponen a los entes públicos, 
que originan diversos servicios públicos sociales constitucionales, la mayoría de los cua-
les son de la competencia concurrente de todos a los órganos del Estado, es decir, de la 
República, de los Estados y de los Municipios. 

a’. Los servicios públicos de asistencia y protección social 
Conforme a los artículos 75 a 81 de la Constitución, el “Estado” tiene un conjunto 

de obligaciones tendientes a asegurar la protección de las familias y de quienes ejerzan 
la jefatura de la familia; la garantía de asistencia y protección integral a la maternidad; 
los servicios de planificación familiar; la protección del matrimonio entre hombre y mu-
jer; asegurar la protección integral a los niños y adolescentes y promover su integración 
progresiva a la ciudadanía activa; la creación de oportunidades para estimular el tránsito 
productivo de los jóvenes a la vida adulta, su capacitación y acceso al primer empleo; 
garantizar a los ancianos el pleno ejercicio de sus derechos y garantías, así como atención 
integral; el respeto de los discapacitados, garantizar el respeto a su dignidad humana, la 
equiparación de oportunidades, condiciones laborales satisfactorias y promover su for-
mación, capacitación y acceso al empleo acorde con sus condiciones. 

Todas estas responsabilidades, sin duda, originan obligaciones de prestación de ser-
vicios públicos que corresponden en forma concurrente tanto a la República, como a los 
Estados y Municipios. 

La “legislación nacional” en la materia corresponde en forma exclusiva al Poder 
Nacional, pero, por ejemplo, la Constitución atribuye en forma expresa a los Municipios, 
competencia exclusiva, en cuanto concierne a la vida local, en materia de servicios de 
protección a la primera y segunda infancia, a la adolescencia y a la tercera edad, así como 
en materia de servicios de integración familiar del discapacitado al desarrollo comunita-
rio (art. 178,5). 
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Estos servicios públicos de asistencia y protección, dado el carácter de materia de 
competencia concurrente, también serían, en los términos del artículo 164,8 de la Cons-
titución, servicios públicos estadales. 

b’. Los servicios públicos de salud y sanidad 
Las obligaciones públicas en materia de salud, derivadas del derecho a la salud, 

conforme a los artículos 83, 84 y 85 de la Constitución, originan servicios públicos cons-
titucionales en la materia, que también se atribuyen al “Estado”, es decir, tanto a la Re-
pública como a los Estados y Municipios. En consecuencia, se trata de servicios públicos 
que son de la competencia concurrente de los tres niveles territoriales. 

En la materia, sin embargo, el artículo 156,23 atribuye al Poder Nacional compe-
tencia exclusiva en materia de políticas y servicios nacionales de salud (156,24) y de 
legislación sobre sanidad nacional y vegetal (art. 156,32).  

En particular, los artículos 84 y 85 precisan como obligación y competencia del 
Poder Nacional el establecimiento de un “Sistema Público Nacional de Salud” integrado 
al sistema de seguridad social. En consecuencia, los Estados y Municipios tienen com-
petencia en materia de políticas y servicios estadales y municipales de salud.  

El Poder Nacional, además, tiene competencia exclusiva para dictar la legislación 
sobre sanidad animal y vegetal (art. 156, 32) y los Municipios tienen competencia ex-
clusiva expresa, en cuanto concierne a la vida local, en materia de salubridad y atención 
primaria en salud (art. 178,5). 

En cuanto a los Estados, los servicios públicos de salud como materia de la compe-
tencia concurrente, serían servicios públicos estadales (art. 164,8). Ello lo confirma ade-
más, el artículo 184, al establecer la descentralización de los “servicios de salud” de los 
Estados y Municipios a las organizaciones comunitarias. 

La Constitución precisa, en todo caso, que “los servicios públicos de salud son pro-
piedad del Estado y no podrán ser privatizados” (art. 84). 

Por supuesto, de esta previsión no podría deducirse que los servicios públicos de 
salud sean exclusivos del Estado y de carácter excluyente; sino que aquéllos que asuma 
el Estado no pueden ser transferidos a los particulares. Estos pueden prestar servicios de 
salud, al punto de que el artículo 85 establece como obligación del Estado el “regular las 
instituciones públicas y privadas de salud”.  

Por último, en materia de sanidad, debe señalarse la competencia municipal en ma-
teria de “cementerios y servicios funerarios” (art. 178,6). 

c’. Los servicios públicos de seguridad social 
El artículo 86 de la Constitución establece que toda persona tiene derecho a la segu-

ridad social como servicio público de carácter no lucrativo, que garantice la salud y ase-
gure protección en contingencias de maternidad, paternidad, enfermedad, invalidez, en-
fermedades catastróficas, discapacidad, necesidades especiales, riesgos laborales, pér-
dida de empleo, desempleo, vejez, viudedad, orfandad, vivienda, cargas derivadas de la 
vida familiar y cualquier otra circunstancia de previsión social. 

De acuerdo con la misma norma, el Estado tiene la obligación de asegurar la efec-
tividad de este derecho, es decir, de prestar este servicio público, creando un sistema de 
seguridad social universal, integral, de financiamiento solidario, unitario, eficiente y par-
ticipativo, de contribuciones directas o indirectas. 
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Por su parte, el artículo 156, ordinal 22 de la Constitución, atribuye al Poder Nacio-
nal competencia en cuanto al “régimen y organización de la seguridad social”. 

d’. Los servicios públicos de educación 
Como antes se dijo, conforme al artículo 102 de la Constitución, la educación, que 

debe ser “democrática, gratuita y obligatoria”, es un derecho humano y un deber social 
fundamental que el Estado debe asumir como “función indeclinable”, por lo que declara 
que “la educación es un servicio público”. Dicho servicio público, sin embargo, ni es 
exclusivo ni excluyente, pues la propia Constitución no sólo regula las instituciones pú-
blicas o privadas de educación (art. 103 y 104), sino el derecho de las personas a “fundar 
y mantener instituciones educativas privadas bajo la estricta inspección y vigilancia del 
Estado, previa aceptación de este” (art. 106). 

Los artículos 102 a 109 de la Constitución, por otra parte, asignan el conjunto de 
obligaciones educativas, es decir, los servicios públicos educativos, al “Estado” lo que 
implica que la competencia en la materia sea concurrente entre la República, los Estados 
y los Municipios. Así, el artículo 156, ordinal 24 atribuye al Poder Nacional competencia 
exclusiva para las políticas y los servicios nacionales de educación. En consecuencia, los 
Estados y Municipios tienen competencia, respectivamente, para las políticas y los ser-
vicios estadales y municipales de educación. 

Los servicios públicos de educación, por tanto, también serían servicios públicos 
estadales en los términos del artículo 164, ordinal 8; y en cuanto a los Municipios, el 
artículo 178, ordinal 5, les atribuye competencia exclusiva, en cuanto concierne a la vida 
local, en materia de educación preescolar. La competencia estadal y municipal en “ser-
vicios de educación”, también la confirma el artículo 184 de la Constitución. 

e’. Los servicios públicos de vivienda 
El artículo 82 asigna al “Estado en todos sus ámbitos” la obligación de satisfacer 

progresivamente el derecho de toda persona a la vivienda; por lo que se trata de un ser-
vicio público que corresponde, en forma concurrente, a la República, a los Estados y a 
los Municipios. 

Además, la Constitución atribuye como competencia exclusiva del Poder Nacional la 
política nacional y la legislación en materia de vivienda (art. 156, 23), por lo que los Esta-
dos y Municipios tienen competencia en materia de políticas estadales y municipales de 
vivienda, respectivamente. Ello también lo confirma el artículo 184 de la Constitución. 

Además, los Municipios tienen competencia expresa exclusiva, en cuanto concierne 
a la vida local, en materia de vivienda de interés social (art. 178,1) y de aplicación de la 
política inquilinaria conforme a la delegación prevista en la ley nacional (art. 178). 

f’. Los servicios públicos de empleo 
Los artículos 87 y siguientes de la Constitución regulan los derecho laborales, y 

asignan al “Estado” un conjunto de obligaciones que se configuran como servicios pú-
blicos, como la adopción de medidas para asegurar empleo, el fomento del empleo, y la 
protección del trabajo sin discriminación.  

En todos estos casos, las obligaciones asignadas al “Estado”, sin duda, corresponden 
tanto a la República como a los Estados y Municipios. Se trata, por tanto, de servicios 
públicos de competencia concurrente que se ejercen de acuerdo con la legislación nacio-
nal en materia de trabajo, previsión y seguridad sociales (art. 156,32). 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

338 

g’. Los servicios públicos culturales 
Los artículos 98 a 101 de la Constitución establecen el conjunto de derechos de las 

personas a la cultura, regulando en consecuencia un conjunto de obligaciones asignadas 
al “Estado”, en materia de cultura, de patrimonio histórico, cultural y arquitectónico, de 
cultura popular y de información cultural, lo que los configura como servicios públicos de 
la competencia concurrente entre la República, los Estados y los Municipios, que se ejercen 
de acuerdo con la legislación nacional en materia de “patrimonio cultural y arqueológico” 
(art. 156,32). 

Además, el artículo 156, ordinal 32 de la Constitución le asigna al Poder Nacional 
competencia exclusiva para dictar la legislación en la materia. El artículo 178, ordinales 
1 y 5 le atribuyen en forma expresa competencia exclusiva a los Municipios, en cuanto 
concierne a la vida local, en materia de actividades e instalaciones culturales y de patri-
monio histórico. 

Los servicios culturales además constituirían servicios públicos estadales, en los 
términos del artículo 164,8 de la Constitución. 

El artículo 184 de la Constitución, además, confirma la competencia de los Estados 
y Municipios en materia de “servicios culturales”. 

h’. Los servicios públicos deportivos y de recreación 
El artículo 111 de la Constitución establece el derecho de todas las personas al de-

porte y a la recreación, como actividades que benefician la calidad de vida individual y 
colectiva. Ello da origen a diversos servicios públicos. 

En materia de servicios públicos deportivos la Constitución atribuye al “Estado” la 
responsabilidad de asumir el deporte y la recreación como política de educación y salud 
(art. 111), correspondiendo dicha responsabilidad, por tanto, a la República, a los Esta-
dos y a los Municipios. 

El artículo 178 además, atribuye a los Municipios la competencia exclusiva, en 
cuanto concierne a la vida local, en materia de actividades deportivas, parques y jardines, 
plazas, balnearios y otros sitios de recreación; y el artículo 184 confirma la competencia 
de los Estados y Municipios en materia de “servicios de deporte”. 

Vinculados a los servicios de recreación, puede decirse que la Constitución también 
regula los servicios de turismo. 

En efecto, el artículo 310 de la Constitución regula al turismo como una actividad 
económica de interés nacional, prioritaria para el país en su estrategia de diversificación 
y desarrollo sostenido. En tal sentido, como consecuencia, atribuye al “Estado” la obli-
gación tanto de dictar medidas que garanticen el desarrollo del turismo, como de velar 
por la creación y fortalecimiento del turismo nacional. 

El “Estado”, en esa norma, igualmente, es tanto el Estado Nacional (República) 
como los Estados federados y los Municipios, configurándose la materia como de la 
competencia concurrente entre los tres niveles territoriales. 

Además, debe destacarse, en particular, que en materia turística, el Poder Nacional 
tiene asignada competencia exclusiva para la política nacional y legislación en materia 
de turismo (art. 156,23), por lo que también existe una política estadal y municipal en la 
materia que corresponde a los Estados y Municipios. En especial, a estos últimos se 
asigna competencia exclusiva, en cuanto concierne a la vida local, en materia de “turismo 
local” (art. 178,1). 
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d. Los servicios públicos para garantizar el ejercicio de derechos y liberta-
des individuales 

El cuarto grupo de servicios públicos se configura por aquellas actividades presta-
cionales impuestas al Estado, para garantizar el ejercicio de los derechos individuales a 
la circulación, a las comunicaciones, a la información y a la calidad de vida. 

a’. Los servicios públicos para la circulación  
De acuerdo con el artículo 50 de la Constitución, toda persona puede transitar libre-

mente y por cualquier medio por el territorio nacional, cambiar de domicilio y residencia, 
ausentarse del país y volver, trasladar sus bienes y pertenencias en el país, traer sus bie-
nes al país y sacarlos, sin más limitaciones que las establecidas por la ley. 

La consecuencia de este derecho a la libre circulación y transito, son las obligacio-
nes impuestas al Estado para garantizarlo, mediante servicios públicos de vialidad y 
transporte. 

a’’. Los servicios públicos de vialidad 
En primer lugar, están los servicios públicos de vialidad, lo que conforman una 

competencia concurrente en los tres niveles territoriales, distinguiéndose los servicios 
públicos de vialidad nacional, estadales y municipales.  

En efecto, conforme al artículo 156, ordinal 27 de la Constitución corresponde en 
forma exclusiva al Poder Nacional “el sistema de vialidad”. Lo que se reserva al Poder 
Nacional no es el servicio público de vialidad, sino el sistema (se entiende, nacional) de 
vialidad nacional. Por ello los Estados y Municipios, tienen competencia en materia de 
vialidad estadal y municipal. 

Por otra parte, la Constitución atribuye a los Estados competencia exclusiva en ma-
teria de “ejecución, conservación, administración y aprovechamiento de las vías terres-
tres estadales” (art. 164,9). Las vías terrestres estadales son “las que conforman la red 
vial dentro del territorio de cada Estado, con exclusión de las vías de comunicación na-
cionales que se encuentren en el mismo y de las vías urbanas municipales”, tal como las 
define el artículo 6 del Reglamento Parcial Nº 7 de la Ley Orgánica de Descentralización, 
Delimitación y Transferencia de Competencias del Poder Público, en materia de vialidad 
terrestre; siendo vías de comunicación nacionales, “las carreteras que atraviesan un Es-
tado y salgan de sus límites” (art. 4,1). 

La precisión del ámbito de la materia objeto de esta competencia exclusiva es esen-
cial, ya que como antes se dijo, el artículo 156 asigna al Poder Nacional competencia en 
cuanto al “sistema de vialidad” (ord. 27); y el artículo 178,2 atribuye a los Municipios 
competencia en materia de “vialidad urbana”. 

Por otra parte, siguiendo la decisión adoptada por la Ley Orgánica de Descentrali-
zación, Delimitación y Transferencia de Competencias del Poder Público de 1989 (art. 
11,3), el artículo 164, ordinal 10 de la Constitución, asigna competencia exclusiva a los 
Estados en materia de “la conservación, administración y aprovechamiento de carreteras 
y autopistas nacionales... en coordinación con el Poder Nacional”. 

Esta competencia, por supuesto no sólo está sujeta al ejercicio de la competencia 
nacional en materia de “sistema de vialidad” (art. 156,27) sino a “la coordinación con el 
Poder Nacional” que este debe regular. 
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b’’. Los servicios públicos de transporte 
En segundo lugar, están los servicios públicos de transporte, que también se confi-

guran como de la competencia concurrente de la República, de los Estados y de los Mu-
nicipios. 

En el ámbito nacional, el artículo 156, ordinal 26 de la Constitución, atribuye 
competencia exclusiva al Poder Nacional, en materia de “el régimen de la navegación 
y del transporte aéreo, terrestre, marítimo fluvial y lacustre, de carácter nacional...”; el 
ordinal 27, además, atribuye al Poder Nacional competencia en materia de “ferrocarri-
les nacionales”. 

En consecuencia, existe el servicio público de transporte nacional, pero también 
puede haber servicios públicos de transporte estadales y municipales, cuyo régimen com-
pete a Estados y Municipios. Sin embargo, sólo compete al Poder Nacional “las políticas 
nacionales y la legislación en materia naviera” (art. 156,23), lo que no excluye que pueda 
haber políticas estadales y municipales en esa materia. 

Los Municipios, en cuanto concierne a la vida local, tienen competencia en materia 
de “servicios de transporte público urbano de pasajeros” (art. 178,2). 

Por otra parte, debe destacarse que la Constitución, siguiendo la descentralización 
de competencia efectuada a favor de los Estados por el artículo 11,5 de la Ley Orgánica 
de Descentralización, Delimitación y Transferencia de Competencias del Poder Público, 
también asigna competencia exclusiva a los Estados en materia de “la conservación, ad-
ministración y aprovechamiento de puertos y aeropuertos de uso comercial, en coordi-
nación con el Poder Nacional”. 

En esta materia, sin embargo, la competencia estadal es de ejercicio parcial, pues el 
Poder Nacional tiene competencia en materia de “El régimen de... los puertos, aeropuer-
tos y su infraestructura” (art. 156,26) y en todo caso, la competencia estadal debe ejer-
cerse “en coordinación con el Poder Nacional” conforme al régimen establecido en la 
legislación nacional. 

b’. Los servicios públicos para las comunicaciones 
“La comunicación es libre”, como lo señala el artículo 58 de la Constitución, 

por lo que todas las personas tienen derecho a comunicarse en todas las formas, de 
manera que, incluso, la Constitución garantiza el secreto e inviolabilidad de las co-
municaciones (art. 48). 

El Estado, por otra parte, tiene la obligación de garantizar el ejercicio de este dere-
cho, mediante los servicios públicos de comunicaciones. 

En la materia, el artículo 156,28 de la Constitución atribuye al Poder Nacional com-
petencia en cuanto al “régimen de servicio de correo y de las telecomunicaciones, así 
como el régimen y la administración del espectro electromagnético”. 

c’. Los servicios públicos para la información 
El artículo 58 de la Constitución establece el derecho de toda persona “a la infor-

mación oportuna, veraz e imparcial, sin censura”, de acuerdo con los principios de la 
Constitución; y en particular, el derecho de los niños y adolescentes “a recibir informa-
ción adecuada para su desarrollo integral”.  
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Por otra parte, el artículo 101 impone la obligación del Estado de garantizar “la 
emisión, recepción y circulación de la información cultural”; y el artículo 108 le impone 
la obligación de garantizar “servicios públicos de radio, televisión y redes de bibliotecas 
y de informática, con el fin de permitir el acceso universal a la información”. 

Estos derechos ciudadanos y obligaciones estatales dan origen a los servicios públi-
cos de información, cuya prestación, por supuesto, ni es exclusiva ni excluyente del Es-
tado, pues toda persona tiene derecho a establecer medios de comunicación que, por 
tanto, pueden ser públicos y privados, teniendo éstos la obligación general, sin embargo, 
de contribuir a la formación ciudadana (art. 108). 

d’. Los servicios públicos para la calidad de vida: servicios públicos 
domiciliarios 

La Constitución, por último, regula expresamente los servicios públicos domicilia-
rios, en particular, el de electricidad, el de agua potable y el de gas. 

En efecto, el ordinal 29 del artículo 156 de la Constitución atribuye al Poder Nacio-
nal competencia en materia de “el régimen general de los servicios públicos domicilia-
rios y en especial, electricidad, agua potable y gas”. 

La exclusividad de la competencia nacional, en esta materia, sólo se refiere al “ré-
gimen general” de los servicios, pero no al régimen particular y la prestación, que puede 
corresponder a los Estados (art. 164,8) y Municipios (178,6). 

En particular, corresponde a los Municipios como competencia exclusiva, “el go-
bierno y administración de sus intereses y la gestión de las materias que le asigna la 
Constitución y las leyes nacionales, en cuanto concierne a la vida local” (art. 178), en 
particular, la dotación y prestación de los servicios públicos domiciliarios; los servicios 
de agua potable, electricidad y gas doméstico, alcantarillado, canalización y disposición 
de aguas servidas; aseo urbano y domiciliario, comprendidos los servicios de limpieza, 
de recolección y tratamiento de residuos (Encabezamiento y ords. 4 y 6). 

E. Servicios públicos e intervención del Estado en la economía 
De todo lo anteriormente analizado sobre el régimen de los servicios públicos en la 

Constitución de 1999, resulta que si bien el sistema económico que regula, se funda-
menta en la libertad económica, la iniciativa privada y la libre competencia, también 
tiene como pilar la participación del Estado en la economía como promotor del desarrollo 
económico, regulador de la actividad económica, prestador de servicios públicos, como 
empresario y planificador de la economía con la participación de la sociedad civil. Este 
aspecto, particularmente en relación con la materia de servicios públicos nos muestra 
una Constitución con una gran carga de paternalismo estatal en el campo social.  

La Constitución de 1999, en efecto, como toda Constitución contemporánea, regula 
la constitución económica, estableciendo las reglas de juego del sistema económico del 
país, el cual sigue concibiéndose, en principio, como un sistema de economía mixta, que 
se basa en reconocer la iniciativa privada y los derechos de propiedad y libertad económica, 
pero fundamentándolo en principios de justicia social, lo que permite la intervención del Es-
tado en la economía, en algunos casos en forma desmesurada. 

En esta materia, sin embargo, puede decirse que existe un marcado acento estatista, 
lo que aunado a las consecuencias fiscales del paternalismo social y del populismo que 
contiene, hace materialmente inviable financieramente el rol del Estado, previéndose in-
cluso un esquema de terrorismo tributario que informa la Disposición Transitoria Quinta, 
contrario a la iniciativa privada. 
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La Constitución, así, no sólo es manifiestamente estatista en materia económica, al 
atribuir al Estado la responsabilidad fundamental en la gestión y prestación de los servi-
cios públicos, que hemos analizado, sino que ello también deriva de la regulación, en el 
mismo, de un conjunto de potestades reguladoras, de control y de planificación. 

Las normas relativas a la economía, por tanto, resultan ser, básicamente, las desti-
nadas a prever la intervención del Estado, destinándose a lo privado, en realidad, las 
escuetas normas reguladoras de la libertad económica (art. 112) y de la propiedad pri-
vada (art. 115). No existe, sin embargo, el equilibrio necesario entre lo público y lo pri-
vado, privilegiándose en el sector privado sólo actividades no fundamentales en la gene-
ración de riqueza y empleo, como la agrícola (art. 305), la artesanía (art. 309), la pequeña 
y mediana empresa (art. 308) y el turismo (art. 310). 

A ello se agregan normas de control y persecución como las relativas a los mono-
polios y a los delitos económicos (arts. 113 y 114); la declaración como del dominio 
público del subsuelo, las costas marítimas y las aguas (arts. 112 y 304), lo que abre un 
campo importante adicional respecto del control estatal del uso y aprovechamiento de 
dichos bienes; la reserva al Estado de la industria petrolera, y la posibilidad de reserva 
de otras actividades, servicios o explotaciones de carácter estratégico (art. 302); y las 
normas que prevén las potestades planificadoras del Estado, tanto a nivel nacional (arts. 
112 y 299) como a nivel local (art. 178). 

El Estado, así, en la Constitución, es responsable de casi todo, y puede regularlo 
todo. La iniciativa privada aparece marginal y marginada. No se asimiló la experiencia 
del fracaso del Estado regulador, de control, planificador, de servicios públicos y empre-
sario de las últimas décadas, ni se entendió la necesidad de privilegiar las iniciativas 
privadas y estimular la generación de riqueza y empleo por la sociedad. 

Por ello, el 30 de noviembre de 1999, 15 días antes del referendo aprobatorio de la 
Constitución de 15 de diciembre de 1999, en el documento que publicamos argumen-
tando nuestras “razones del voto ‘no’” en dicho referendo, y a pesar de haber colaborado 
en la redacción de la Constitución en la Asamblea Nacional Constituyente, señalamos lo 
siguiente: 

El resultado del texto constitucional en materia económica, visto globalmente y 
en su conjunto, es el de una Constitución hecha para la intervención del Estado en 
la economía y no para el desarrollo de la economía por los privados bajo el principio 
de la subsidiariedad de la intervención estatal.  

Por otra parte, el Estado que se concibe en el texto constitucional, cuando se ana-
liza en su conjunto el enorme cúmulo de responsabilidades que se le atribuyen en el 
campo social, de la salud, educación, seguridad social y cargas laborales, con ex-
clusión sistemática de las iniciativas privadas; lo hacen totalmente incapaz, financiera-
mente, para atenderlas. Para la previsión de las regulaciones del Estado paternalista 
previstas en la Constitución, no hubo cálculo alguno de costos, lo que coloca al 
Estado, si pretendiese asumirlas y cumplirlas, de entrada, en una situación de quie-
bra, por estar obligado a pagar más de lo que es capaz y puede recaudar en impues-
tos, máxime en un país en el cual no hay hábito ciudadano de contribuyente. 

Si a ello se agrega la previsión con rango constitucional de que la gestión fiscal 
debe equilibrarse en un marco plurianual del presupuesto “de manera que los ingre-
sos ordinarios deben ser suficientes para cubrir los gastos ordinarios” (art. 311); no 
se entiende cómo será posible la atención por el Estado de todas las obligaciones 
que se le imponen. 
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En todo caso, la enorme responsabilidad social atribuida al Estado y los costos 
financieros que conlleva su atención, por supuesto que implicarán la exacerbación 
del ejercicio de la potestad tributaria del Estado en sus diversos niveles territoriales 
y, de inmediato, en el nivel nacional y en el nivel municipal”61.

 
61  Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente (Aportes a la Asamblea Nacional Constitu-

yente), Tomo III, (18 octubre-30 noviembre 1999), Fundación de Derecho Público-Editorial Jurí-
dica Venezolana, Caracas, 1999, pp. 336-337; véase también La Constitución de 1999, Caracas, 
enero 2000, pp. 225-226. 



 

 



 

 

QUINTA PARTE  
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL: 

LA DISTRIBUCIÓN DEL PODER PÚBLICO 

I. LOS PRINCIPIOS DEL ESTADO FEDERAL 
1. El régimen constitucional de las autonomías territoriales 

Como se ha dicho, siguiendo la tradición constitucional que se remonta a 18111, la 
Constitución de 1999 conservó la organización del Estado con forma federal, estable-
ciendo una distribución del Poder Público en tres niveles: Nacional, Estadal y Municipal; 
atribuyendo su ejercicio a diversos órganos, y asignando competencias exclusivas en los 
tres niveles, además de las competencias concurrentes entre ellos, y algunas competen-
cias residuales e implícitas. 

En el artículo 136 de la Constitución se dispone entonces que “El Poder Público se 
distribuye entre el Poder Municipal, el de los Estados y el Nacional…”, lo que al decir 
de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo en sentencia Nº 1182 de 11 de octubre 
de 2000: 

Significa que cada ente político territorial del Poder Público solamente tiene com-
petencia para dictar sus leyes y actos dentro de los límites de los respectivos terri-
torios que le asignan la Constitución y las leyes, y dependiendo de las materias que 
cada uno de ellos esté llamado a regular. 

Con tal manifestación -como antes se expresó- la Constitución no hace otra cosa 
que consagrar un elemento esencial del Derecho Público, como lo es el principio de 
la competencia de los funcionarios y de los órganos públicos, precepto según el cual 
todas las actuaciones de la Administración están subordinadas a la ley, de modo que 
ésta sólo puede hacer lo que la ley le permite, de allí que, la nulidad sea la conse-
cuencia jurídica de la inobservancia del aludido principio2. 
En todo caso, la división del poder entre el nivel nacional y los Estados federados, 

los que antes de 1864 se denominaban Provincia, se consolidó con el triunfo de la Revo-
lución Federal, sustituyéndose la fórmula mixta de 1830, que a la vez había sustituido a 
la “Confederación” de 1811; adoptándose la denominación de la República como 

 
1 Véase sobre la evolución del Estado en Venezuela Allan R. Brewer-Carías, Evolución histórica 

del Estado, Tomo I, Instituciones Políticas y Constitucionales, Universidad Católica del Táchira-
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1996. 

2 Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2000, p. 178. 
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“Estados Unidos de Venezuela”, la que se conservó hasta 1953. Pero la Federación ve-
nezolana a partir de 1901 cuando se produjo el colapso del sistema de Estado Federal 
liberal que se había instaurado en 1864, progresivamente comenzó a ser una “Federación 
centralizada” por la concentración en el nivel nacional de casi todos los poderes; situa-
ción que ha continuado hasta la actualidad a pesar del cambio político democrático de 
1946 y luego, del desarrollado a partir de 1958. 

La gran transformación política que debió haber ocurrido en el proceso constitu-
yente de 1999, debió consistir en la sustitución efectiva de la Federación Centralizada 
por una Federación Descentralizada. Grandes esfuerzos se hicieron en la materia; pero 
la profundización de la descentralización política como forma de perfeccionar la demo-
cracia que debió ser el tema central del debate constituyente3, no pasó del nominalismo 
expresado tanto en el Preámbulo como en el artículo 4 que precisa que “La República 
Bolivariana de Venezuela es un Estado federal descentralizado en los términos consa-
grados por esta Constitución”; fórmula más o menos similar a la del artículo 2 de la 
Constitución de 1961 que decía que “La República de Venezuela es un Estado federal, 
en los términos consagrados por esta Constitución”. 

En uno u otro caso, “los términos consagrados por la Constitución” son la clave para 
determinar efectivamente el grado de autonomía y de descentralización del Estado y, por 
tanto, de la Federación; y la comparación entre unos y otros “términos” revela muy poca 
diferencia. Puede decirse que, en la Constitución de 1999, salvo en el nominalismo, no 
se avanzó mayormente en relación con lo que existía en el texto de 19614.  

En realidad, sólo se constitucionalizaron aspectos ya establecidos en la Ley Orgánica 
de Descentralización, Delimitación y Transferencia de Competencias del Poder Público de 
19895, que ya tenía rango de ley constitucional en lo que se refería a la transferencia a los 
Estados de competencias del Poder Nacional. Pero no hubo los avances y transformaciones 
que eran necesarias para hacer realidad la descentralización política de la Federación; y 
más bien se retrocedió institucionalmente al eliminarse el Senado y establecerse una Asam-
blea Nacional Unicameral (art. 186), y al permitirse la limitación por Ley nacional de la 
autonomía de los Estados (art. 162) y de los Municipios (art. 168) lo que implica negar, de 
entrada, la idea misma de descentralización política que tiene que estar basada en el con-
cepto de autonomía territorial. En consecuencia, la denominación de “Federación Descen-
tralizada” para identificar la forma del Estado que trae la Constitución es, sin duda, un 
avance nominal, que en “los términos establecidos” en la misma no significa realmente 

 
3 Véase nuestros planteamientos durante las sesiones de la Asamblea Nacional Constituyente de 

1999 en Allan R. Brewer-Carías, “Propuesta sobre la forma federal del Estado en la nueva Cons-
titución: Nuevo Federalismo y Nuevo Municipalismo” en Debate Constituyente (Aportes a la 
Asamblea Nacional Constituyente), Tomo I, (8 agosto-8 septiembre), Fundación de Derecho Pú-
blico-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1999, pp. 155 a 170). Véase también, Allan R. Bre-
wer-Carías “El reforzamiento de la forma federal del Estado Venezolano en la Nueva Constitu-
ción: Nuevo Federalismo y Nuevo Municipalismo”, Ponencia presentada en The International 
Conference on Fereralism in an Era of globalization, Québec, Canadá octubre 1999. 

4 Véase lo que hemos expuesto en Allan R. Brewer-Carías, Federalismo y Municipalismo en la 
Constitución de 1999 (Alcance de una reforma insuficiente y regresiva), Editorial Jurídica Vene-
zolana, Caracas, 2001. 

5 Véase Allan R. Brewer-Carías et al, Leyes y reglamentos para la descentralización política de la 
Federación, Caracas, 1994. 
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avance alguno, sino consolidación y mantenimiento parcial de reformas que se habían 
venido realizando desde 1989 hasta 1994, con algunos retrocesos6. 
2. Los principios que rigen la división territorial del poder 

Ahora bien, como toda Federación, así sea centralizada, la venezolana está montada 
sobre el principio de la división territorial o vertical del Poder Público entre tres niveles 
de gobierno: Municipal, Estadal y Nacional; división que debe regirse, conforme lo in-
dica el artículo 4 de la Constitución, “por los principios de integridad territorial, coope-
ración, solidaridad, concurrencia y corresponsabilidad”. 

Es decir, la distribución territorial del Poder Público no puede en forma ni caso 
alguno atentar contra la integridad territorial de la República, cuyo territorio no puede 
ser afectado por el principio descentralizador, lo que impide cualquier intento separatista 
de parte de las entidades políticas que componen el Estado. 

Por otra parte, la distribución del Poder Público entre la República, los Estados y 
los Municipios, exige la cooperación entre los diversos niveles territoriales para alcanzar 
en conjunto, los fines del Estado (art. 136); por ello, los principios de la concurrencia y 
corresponsabilidad de todos los entes públicos hacia los mismos fines superiores del Es-
tado. Además, está el principio de la solidaridad entre las entidades políticas, de manera 
que los deberes de algunas de ellas que no puedan ser cumplidos, no excluyen la asunción 
de los mismos por las otras entidades políticas. 

Además de los anteriores principios, el artículo 165 de la Constitución, que se re-
fiere a las materias de competencia concurrente entre los tres niveles territoriales del 
Poder Público (República, Estados y Municipios), exige que las mismas sean desarrolla-
das mediante leyes de bases dictadas por la Asamblea Nacional y leyes de desarrollo 
aprobadas por los Estados, legislación que debe estar orientada por los principios de 
interdependencia, coordinación, cooperación, corresponsabilidad y subsidiariedad. 

En cuanto al principio de interdependencia, este implica que los niveles territoriales, 
en el ejercicio de las competencias concurrentes, deben tener relaciones de dependencia, 
unos respecto de otros, en forma recíproca y mutua, para lo cual la coordinación de es-
fuerzos es fundamental. Esta coordinación debe realizarse, fundamentalmente por un ór-
gano intergubernamental que se creó en la Constitución de 1999, como es el Consejo 
Federal de Gobierno (art. 185). 

Por último, se destaca el principio de la subsidiariedad en la distribución de compe-
tencias. Si “el Poder Público se distribuye entre el Poder Municipal, el Poder Estadal y 
el Poder Nacional”, “colocados en este orden según su cercanía con el ciudadano, sujeto 
protagónico de este modelo de democracia participativa” según lo expresa la Exposición 

 
6 Véase en general, sobre el tema de la distribución vertical de competencias, Gustavo J. Linares 

Benzo, “El sistema venezolano de repartición de competencias”, en El Derecho Público a co-
mienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo I, Instituto 
de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 702-713; Allan R. Brewer Carías, 
“Consideraciones sobre el régimen de distribución de Competencias del Poder Público en la Cons-
titución de 1999”, en Estudios de Derecho Administrativo: Libro Homenaje a la Universidad 
Central de Venezuela, Volumen I. Imprenta Nacional, Caracas, 2001, pp. 107-138; Allan R. Bre-
wer-Carías, "La distribución territorial de competencias en la Federación venezolana", en Revista 
de Estudios de la Administración Local, Homenaje a Sebastián Martín Retortillo, Nº 291, enero-
abril 2003, Instituto Nacional de Administración Pública, Madrid, 2003, pp. 163-200; y Manuel 
Rachadell, “La distribución del poder tributario entre los diversos niveles del Poder Público según 
la Constitución de 1999”, en Revista de Derecho Administrativo, Nº 8 (enero-abril). Editorial 
Sherwood, Caracas, 2000, pp. 179-205. 
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de Motivos de la Constitución; el principio general para la asignación de competencias 
debería estar en el nivel municipal, debiendo ser asumidas las mismas en niveles supe-
riores sólo en forma subsidiaria, cuando no puedan efectivamente desarrollarse a nivel 
local. 

Ahora bien, la distribución vertical del Poder Público entre el Poder Municipal, el 
Poder Estadal y el Poder Nacional en los términos definidos en el artículo 136 de la 
Constitución, conduce a una distribución de competencias entre los distintos órganos que 
ejercen el Poder Público: el Poder Público Nacional, el Poder Público Estatal y el Poder 
Público Municipal. Esta distribución de competencias permite distinguir entre las atri-
buciones asignadas a los órganos de los tres niveles territoriales; y las materias sobre las 
cuales se ejercen las atribuciones en los tres niveles territoriales (arts. 156, 164, 178 y 
179). 

En efecto, cuando el artículo 156 de la Constitución dispone que “Es de la compe-
tencia del Poder Público Nacional...”, en el texto enumera un conjunto de materias que 
corresponden a los órganos del Poder Nacional pero sin precisar si son competencias 
exclusivas o no. En esa enumeración, en realidad, hay materias que son tanto de la com-
petencia exclusiva del Poder Nacional como de competencia concurrente con otros ni-
veles territoriales. En este artículo 156 de la Constitución, por supuesto, no se regulan 
las atribuciones que corresponden a cada uno de los órganos del Poder Público Nacional 
las cuales se asignan en forma aparte en forma de exclusiva: a la Asamblea Nacional, 
por ejemplo, la atribución de “legislar en las materias de la competencia nacional” (art. 
178,1); al Presidente de la República, por ejemplo, administrar la Hacienda Pública Na-
cional (art. 236,11); y al Tribunal Supremo de Justicia, por ejemplo, ejercer el control de 
la constitucionalidad de las leyes (art. 336,1). 

En cuanto a los Municipios, la distinción normativa entre atribuciones y materias 
sobre las cuales se ejercen las atribuciones, también está establecida en la Constitución: 
en el artículo 178 se regula “la competencia del Municipio” traducida en un conjunto de 
materias que no son de ejercicio exclusivo; y en los artículos 174 y siguientes se precisan 
las atribuciones de los órganos del Poder Público Municipal, las cuales, por supuesto, 
son de carácter exclusivo: al Consejo Municipal se asigna la competencia para ejercer la 
“función legislativa del Municipio” (art. 175) y al Alcalde, la competencia para ejercer 
“el gobierno y la administración del Municipio” (art. 174). 

En relación con los Estados, la distinción de regulación normativa antes indicada 
que existe con relación al Poder Nacional y al Poder Municipal no es tan precisa. El 
artículo 164 de la Constitución, cuando enumera la “competencia exclusiva de los Esta-
dos”, mezcla un conjunto de atribuciones con materias sobre las cuales se ejercen dichas 
atribuciones. Por ejemplo, al indicar que “es de la competencia exclusiva de los Esta-
dos”: “dictar su propia Constitución” (ord. 1), “la organización de sus Municipios” (ord. 
2) y “administrar sus bienes” (ord. 3), está precisando, en realidad, atribuciones de los 
órganos que ejercen el Poder Público en cada Estado; pero cuando enumera dentro de 
las mismas “competencias exclusivas” “la ejecución, conservación, administración y 
aprovechamiento de las vías terrestres estadales” (ord. 9), está indicando una “materia” 
de la competencia estadal, de carácter exclusivo, que deben ejercer los órganos de cada 
Estado conforme a sus respectivas atribuciones. 

Para ello, la Constitución, en otras normas precisa el detalle de esas atribuciones: al 
Consejo Legislativo le asigna la atribución de “legislar sobre las materias de la compe-
tencia estadal” (art. 162,1) y al Gobernador del Estado la de ejercer “el gobierno y ad-
ministración de cada Estado” (art. 160). 
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De lo anterior resulta que si bien las atribuciones de los diversos órganos del Poder 
Público, tanto Nacional como Estadal y Municipal son siempre “competencias” de ca-
rácter exclusivo (dentro de las limitaciones constitucionales); en cambio, no todas las 
competencias en el sentido de materias sobre las cuales se ejercen las atribuciones, son 
atribuidas en forma exclusiva a los órganos del Poder Público. En algunos casos, sí son 
materias de la competencia exclusiva de los distintos niveles territoriales; en otros casos, 
son materias de competencias concurrentes; en otros, se trata de materias de competencia 
residual7. 

Analizaremos, separadamente, las competencias de los niveles territoriales del Po-
der Público (Poder Nacional, Poder Estadal, Poder Municipal), en el sentido de las ma-
terias sobre las cuales sus órganos ejercen sus atribuciones, distinguiendo las materias 
de competencia exclusiva, concurrente y residual. En cuanto a las competencias tributa-
rias y al financiamiento de los Estados, ello se analizará en la Décima Parte de este libro, 
relativa a la Constitución Económica y Financiera. 
II. LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE LOS ÓRGANOS DEL 

PODER PÚBLICO 
1. Las materias de competencia exclusiva 

Las materias de la competencia exclusiva, como su nombre lo indica, son las atri-
buidas a cada uno de los niveles territoriales del Poder Público para ser ejercidas por sus 
órganos constitucionales en forma exclusiva y excluyente respecto de otros órganos del 
Poder Público.  

A. Las materias de la competencia exclusiva de los órganos del Poder Público 
Nacional 

En la misma tradición del artículo 136 de la Constitución de 1961, el artículo 156 
de la Constitución de 1999 enumera un conjunto de materias de la competencia del Poder 
Nacional. En algunos casos, la enunciación de la “materia” de la competencia exclusiva, 
se hace con carácter global, abarcando toda la materia; en otros casos, la indicación de 
la materia se hace atribuyendo al Poder Nacional sólo un aspecto de la misma 

a. Las materias relativas al régimen político y a la organización del Estado 
nacional 
a’. Las relaciones internacionales 

Corresponde al Poder Nacional, conforme al art.  156,1 de la Constitución, “La po-
lítica y la actuación internacional de la República” (art. 152 y sigts.). 

Adicionalmente se debe agregar la competencia para la aprobación y ratificación de 
los tratados internacionales (art. 154). 

b’. Las cuestiones de seguridad y defensa 
El mismo artículo 156,2 atribuye al Poder Nacional  
2. La defensa y suprema vigilancia de los intereses generales de la República, la 

conservación de la paz pública y la recta aplicación de la ley en todo el Terri-
torio Nacional. 

 
7  Para esta sistematización seguimos lo que hemos expuesto en el libro Allan R. Brewer-Carías, 

Federalismo y Municipalismo, cit., pp. 46 y ss. 
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7. La seguridad, la defensa y el desarrollo nacional (arts. 326 y sigts.)8. 
8. La organización y régimen de la Fuerza Armada Nacional (arts. 328 y sigts.) 
30. El manejo de la política de fronteras con una visión integral del país, que per-

mita la presencia de la venezolanidad y el mantenimiento territorial y la sobe-
ranía en esos espacios (arts. 15 y 327). 

c’. El régimen de los símbolos patrios 
El artículo 156,3 atribuye al Poder Nacional, competencia en materia de “La ban-

dera, escudo de armas, himno, fiestas, condecoraciones y honores de carácter nacional” 
(art. 8). 

d’. El estatuto de las personas 
El artículo 156 atribuye al Poder Nacional competencia en materia de: 
4. La naturalización, la admisión, la extradición y expulsión de extranjeros o ex-

tranjeras (art. 38). 
5. Los servicios de identificación9. 

e’. El régimen de la división territorial 
El artículo 156,10 atribuye al Poder Nacional competencia para “La organización y 

régimen del Distrito Capital y de las dependencias federales (arts. 17 y 18)10. 
Adicionalmente, conforme al artículo 16, también corresponde al Poder Nacional la 

división político-territorial de la República, la creación y régimen de los Territorios Fe-
derales y el régimen municipal (art. 169). 

f’. El régimen de los Poderes Públicos Nacionales 
El mismo artículo 156,31 atribuye al Poder Nacional competencia para “La organi-

zación y administración nacional de la justicia, el Ministerio Público y el Defensor del 
Pueblo”11. 

Además, corresponde al Poder Nacional la legislación sobre la organización y fun-
cionamiento de todos los órganos del Poder Público Nacional y de los demás órganos e 
instituciones nacionales del Estado (ord. 32)12. 

b. Las materias relativas a la policía nacional y seguridad ciudadana 
a’. La policía nacional 

El ordinal 6º del artículo 156 atribuye competencia exclusiva al Poder Nacional 
en materia de “policía nacional”, lo que implica que no toda la materia relativa a la 
policía que regula la Constitución (art. 332) corresponde al Poder Nacional. Se trata 

 
8  Véase Ley Orgánica de Seguridad de la Nación en G.O. Nº 37.594 del 18 de diciembre de 2002. 
9  Véase Decreto Nº 1.454 con Fuerza de Ley Orgánica de Identificación en G.O. Nº 37.320 del 8 

de noviembre de 2001. 
10  Véase la Ley Especial sobre el Régimen del Distrito Metropolitano de Caracas en G.O. Nº 36.906 

del 8 de marzo de 2000. 
11  Véase Ley Orgánica del Poder Ciudadano (Ley Nº 47) en G.O. Nº 37.310 del 25 de octubre de 

2001. 
12  Véase Ley Orgánica de la Administración Pública (Ley Nº 40) en G.O. Nº 37.305 del 17 de octu-

bre de 2001. 
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de una materia distribuida entre los diversos niveles territoriales. Sin embargo, lo que es 
materia de competencia exclusiva del Poder Nacional es la policía nacional. 

b’. El régimen de la administración de riesgos y emergencias 
El ordinal 9 del artículo 156 de la Constitución atribuye al Poder Nacional compe-

tencia en materia de “El régimen de la administración de riesgos y emergencias”, como 
parte de la función de seguridad ciudadana que regula la Constitución (art. 52 y 332). 

Lo que se atribuye al Poder Nacional como competencia exclusiva en esta materia 
es el “régimen” y la creación de “un cuerpo de bomberos y administración de emergen-
cias de carácter civil”13 y “una organización de protección civil y administración de 
desastres” (art. 332)14; existiendo otros aspectos que son de la competencia concurrente 
con los Estados y Municipios. 

c. Las materias relativas al régimen económico 
a’. El régimen general de la economía 

De acuerdo con el artículo 156, se atribuye al Poder nacional competencia en las 
siguientes materias que corresponden al régimen económico general: 

11. La regulación de la banca central, del sistema monetario, de la moneda extran-
jera, del sistema financiero y del mercado de capitales; la emisión y acuñación 
de moneda15. 

15. El régimen del comercio exterior y la organización y régimen de las aduanas. 
17. El régimen de metrología legal y control de calidad16 
18. Los censos y estadísticas nacionales17. 
21. Las políticas macroeconómicas, financieras y fiscales de la República18. 
Además, corresponde al Poder Nacional la legislación antimonopolio (art. 113) y la 

que regule los ilícitos económicos (art. 114). 
b’. El régimen del correo y las telecomunicaciones 

El mismo artículo 156 le atribuye al Poder Nacional, competencia en materia del: 
28. El régimen de servicio de correo y de las telecomunicaciones, así como el ré-

gimen y la administración del espectro electromagnético19. 

 
13  Véase el Decreto Nº 1.533 con Fuerza de Ley de los Cuerpos de Bomberos y Bomberas y Admi-

nistración de Emergencias de Carácter Civil en G.O. Nº 5.561 Extraordinario de 28 de noviembre 
de 2001. 

14  Véase el Decreto Nº 1.557 con Fuerza de Ley del Sistema Nacional de Protección Civil y Admi-
nistración de Desastres en G.O. Nº 5.557 Extraordinario de 13 de noviembre de 2001. 

15  Véase la Ley de Reforma Parcial de la Ley del Banco Central de Venezuela en G.O. Nº 5.606 
Extraordinario del 18 de octubre de 2002. 

16  Véase Ley del Sistema Venezolano para la Calidad en G.O. Nº 37.555 del 23 de octubre de 2002. 
17  Véase Decreto Nº 1.509 con Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la Ley de la Función Pública 

de Estadística en G.O. Nº 37.321 de 9 de noviembre de 2001. 
18  Ley de Reforma Parcial de Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector Público en 

G.O. Nº 37.606 del 9 de enero de 2003. 
19  Véase la Ley Orgánica de Telecomunicaciones en G.O. Nº 36.970 del 12 de junio de 2000. 
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c’. Régimen y administración de las minas 
El artículo 156, ord. 16 de la Constitución atribuye al Poder Nacional competencia 

en materia de “El régimen y administración de las minas e hidrocarburos”20. 
La materia minera, sin embargo, también está atribuida a los Estados, en relación 

con el “régimen y administración de minerales no metálicos...; las salinas... de confor-
midad con la ley”. (art. 164,5). 

d’. El régimen de las tierras baldías 
El Poder Nacional tiene competencia en materia de “régimen de las tierras baldías” 

(art. 156,16). 
La Constitución, por otra parte, atribuye a los Estados “la administración de las tie-

rras baldías en su jurisdicción, de conformidad con la ley” (art. 164,5). 
e’. Los recursos naturales renovables 

El artículo 156,16 asigna al Poder Nacional competencia en materia de “la conser-
vación, fomento y aprovechamiento de los bosques, suelos, aguas y otras riquezas natu-
rales del país”. 

Por su parte, el artículo 164,5 atribuye a los Estados competencias sobre “los ostra-
les... de conformidad con la ley”. 

f’. La ordenación nacional del ambiente y de la ocupación del territo-
rio 

El artículo 156 de la Constitución atribuye como competencia exclusiva del Poder 
Nacional “las políticas nacionales y la legislación en materia ... (de) ambiente, aguas... 
y ordenación del territorio” (ord. 23); y “la legislación sobre ordenación urbanística” 
(ord. 19). 

Las políticas estadales y municipales en esas materias, por tanto, corresponde a los 
Estados y Municipios. 

g’. Las obras de infraestructura 
a’’. La ordenación normativa de las obras de infraestructura 

Corresponde en forma exclusiva al Poder Nacional regular el sistema normativo de 
las obras de infraestructura, para lo cual el artículo 156 le asigna competencia para: 

19. El establecimiento, coordinación y unificación de normas y procedimientos 
técnicos para obras de ingeniería, de arquitectura y de urbanismo... 

Además, corresponde al Poder Nacional la competencia para establecer “el régi-
men... de los puertos21, aeropuertos y su infraestructura” (art. 156,26). 

 
20  Véase Decreto Nº 1.510 con Fuerza de Ley Orgánica de Hidrocarburos en G.O. Nº 37.323 del 13 

de noviembre de 2001. 
21  Véase Ley de Reforma Parcial del Decreto con Fuerza de Ley General de Puertos en G.O. Nº 

37.589 del 11 de diciembre de 2002. Decreto Nº 1.380 con Fuerza de Ley General de Marinas y 
Actividades Conexas en G.O. Nº 37.321 del 9 de noviembre de 2001. Véase en general, sobre los 
puertos: Ricardo Baroni Uzcátegui, “Las competencias portuarias a la luz de la Constitución de 
1999” en DOCTUM. Revista Marítima Venezolana de Investigación y Postgrado, Vol. 3, Nº 2 
(mayo-diciembre). Caracas, 2000, pp. 191-206. 
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b’’. Las obras públicas nacionales 
En materia de obras públicas, la Constitución asigna competencia exclusiva al Poder 

Nacional, en materia de “obras públicas de interés nacional” (art. 156,20), por lo que la 
competencia en materia de obras públicas estadales y municipales corresponde, respec-
tivamente, a los Estados y Municipios. 

c’’. La vialidad nacional 
Conforme al artículo 156, ord. 27, corresponde en forma exclusiva al Poder Nacional: 
27. El sistema de vialidad y de ferrocarriles nacionales22. 
Lo que se reserva al Poder Nacional no es la vialidad, sino el sistema (se entiende, 

nacional) de vialidad nacional. Por ello los Estados y Municipios, tienen competencia en 
materia de vialidad estadal y municipal. 

h’. El transporte nacional 
El artículo 156,26 de la Constitución atribuye competencia exclusiva al Poder Na-

cional, en materia de:  
26. El régimen de la navegación y del transporte aéreo, terrestre23, marítimo fluvial 

y lacustre, de carácter nacional... 
El ordinal 27, además, atribuye al Poder Nacional competencia en materia de “fe-

rrocarriles nacionales” 24. 
En consecuencia, también puede haber transporte estadal y municipal, cuyo régimen 

compete a Estados y Municipios. Sin embargo, sólo compete al Poder Nacional “las po-
líticas nacionales y la legislación en materia naviera” (art. 156,23), lo que no excluye 
que pueda haber políticas estadales y municipales en esa materia. 

i’. La política nacional y la ordenación normativa del turismo 
El ordinal 23 del mismo artículo 156 atribuye al Poder Nacional competencia en 

materia de “las políticas nacionales y la legislación en materia de ... turismo”; lo que no 
excluye las competencias de los Estados y Municipios en las políticas estadales y muni-
cipales de turismo25. 

j’. Las políticas nacionales para la producción agropecuaria 
Corresponde a la competencia del Poder Nacional, conforme al artículo 156, ord. 

25 de la Constitución, 

 
22  Véase Decreto Nº 1.445, con fuerza de Ley de Sistema de Transporte Ferroviario Nacional en 

G.O. Nº 37.313 del 30 de octubre de 2001. 
23  Véase Decreto Nº 1.535 con Fuerza de Ley de Tránsito y Transporte Terrestre en G.O. Nº 37.332 

del 26 de noviembre de 2001. 
24  Véase Decreto Nº 1.445, con fuerza de Ley de Sistema de Transporte Ferroviario Nacional en 

G.O. Nº 37.313 del 30 de octubre de 2001. 
25  Véase Decreto Nº 1.534 con Fuerza de Ley Orgánica de Turismo en G.O. Nº 37.332 del 26 de 

noviembre de 2001. 
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25. Las políticas nacionales para la producción agrícola, ganadera, pesquera y fores-
tal26. 

El ordinal 23 del mismo artículo, además, atribuye al Poder Nacional “las políticas 
nacionales y la legislación en materia de ... seguridad alimentaria”. 

En consecuencia, sólo se reserva al Poder Nacional las políticas nacionales en esta 
materia, lo que permite el desarrollo por los Estados y Municipios, de políticas estadales 
y municipales en la misma materia. 

k’. El régimen general de los servicios públicos domiciliarios 
El ordinal 29 del artículo 156 de la Constitución atribuye al Poder Nacional compe-

tencia en materia de: 
29. El régimen general de los servicios públicos domiciliarios y en especial, elec-

tricidad, agua potable y gas27. 
La exclusividad de la competencia nacional en esta materia sólo se refiere al “régi-

men general” de los servicios, pero no al régimen particular y la prestación que puede 
corresponder a los Estados (art. 164,8) y Municipios (178,6). 

d. Las materias relativas al régimen del desarrollo social 
a’. El régimen de la seguridad social 

El artículo 156, 22 establece en general que corresponde al Poder Nacional: 
22. El régimen y organización del sistema de seguridad social28. 

b’. Régimen nacional de la vivienda 
Corresponde al Poder Público Nacional competencia en materia de “las políticas 

nacionales y la legislación en materia de vivienda” (art. 156,23), lo que no excluye las 
competencias estadales y municipales en materia de política de vivienda. 

c’. La política relativa a los servicios públicos nacionales de educación 
y salud 

El ordinal 23 del artículo 156 de la Constitución atribuye al Poder Nacional compe-
tencia en materia de “las políticas nacionales y la legislación en materia... de sanidad”; 
y el ordinal 24, competencia en cuanto a: 

24.  Las políticas y los servicios nacionales de educación y salud. 

 
26  Véase Ley de Silos, Almacenes y Depósitos Agrícolas en G.O. Nº 37.801 del 21 de octubre de 

2003; Ley de Reforma Parcial del Decreto Nº 1.524, con Fuerza de Ley de Pesca y Acuacultura, 
en G.O. Nº 37.727 del 8 de julio de 2003; Ley de Reforma Parcial del Decreto con Fuerza de Ley 
de Crédito para el Sector Agrícola en G.O. Nº 37.563 del 5 de noviembre de 2002; Ley de Mer-
cadeo Agrícola en G.O. Nº 37.389 de 21 de febrero de 2002; Ley Orgánica de Contribución Pa-
rafiscales para el Sector Agrícola (Ley Nº 58) en G.O. Nº 37.337 del 3 de diciembre de 2001; 
Decreto Nº 1.546 con Fuerza de Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en G.O. Nº 37.323 del 13 de 
noviembre de 2001; Decreto Nº 1.469 con Fuerza de Ley de Zonas Especiales de Desarrollo Sus-
tentable en G.O. Nº 5.556 Extraordinario de 13 de noviembre de 2001. 

27  Véase Decreto Nº 1.507 con Fuerza de Ley de Armonización y Coordinación de Competencias 
de los Poderes Públicos Nacional y Municipal para la Prestación de los Servicios de Distribución 
de Gas con fines domésticos y de Electricidad en G.O. Nº 37.319 del 7 de noviembre de 2001; 
Ley Nº 75. Ley Orgánica para la Prestación de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento 
en G.O. Nº 5.568 Extraordinario del 31 de diciembre de 2001; Ley Orgánica del Servicio Eléctrico 
(Ley Nº 78) en G.O. Nº 5.568 Extraordinario del 31 de diciembre de 2001. 

28  Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social en G.O. Nº 37.600 del 30 de diciembre de 2002.  
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e. La competencia en materia de legislación general 
De acuerdo con el artículo 156,32, el Poder Nacional además de las competencias 

legislativas que tiene respecto de las materias que se le atribuyen, tiene además las si-
guientes competencias generales de legislación: 

32. La legislación en materia de derechos, deberes y garantías constitucionales; la 
civil, mercantil, penal29, penitenciaria30, de procedimientos31 y de derecho in-
ternacional privado; la de elecciones; la de expropiación por causa de utilidad 
pública o social32; la de crédito público; la de propiedad intelectual, artística e 
industrial; la del patrimonio cultural y arqueológico; la agraria33; la de inmigra-
ción y poblamiento; la de pueblos indígenas y territorios ocupados por ellos34; 
la del trabajo, previsión y seguridad sociales; la de sanidad animal y vegetal; la 
de notarías y registro público35; la de bancos36 y la de seguros37; la de loterías, 
hipódromos y apuestas en general; la de organización y funcionamiento de los 
órganos del Poder Público Nacional y demás órganos e instituciones nacionales 
del Estado; y la relativa a todas las materias de la competencia nacional. 

Al tratarse de legislación que se refiere al régimen civil de propiedad sobre bienes, 
también compete al Poder Nacional la legislación sobre el dominio público de las costas 
(art. 12)38, las aguas (art. 304) y las riquezas del subsuelo (art. 12). 

 
29  Ley de Reforma Parcial del Código Penal en G.O. Nº 5.494 Extraordinario del 20 de octubre de 

2000; Ley Nº 48. Ley Especial contra los Delitos Informáticos en G.O. Nº 37.313 del 30 de octu-
bre de 2001. 

30  Ley de Reforma Parcial de la Ley de Régimen Penitenciario en G.O. Nº 36.975 del 19 de junio 
de 2000. 

31  Ley Nº 54. Ley de Reforma Parcial del Código Orgánico Procesal Penal en G.O. Nº 5.558 Extra-
ordinario del 14 de noviembre de 2001; Ley Orgánica Procesal del Trabajo en G.O. Nº 37.504 de 
13 de agosto de 2002. 

32  Véase la Ley de Expropiación por causa de utilidad pública o social en G.O. Nº 37.475 de 1º de 
julio de 2002. 

33  Decreto Nº 1.546 con Fuerza de Ley de Tierras y Desarrollo Agrario en G.O. Nº 37.323 del 13 de 
noviembre de 2001. 

34  Ley Nº 14. Ley de Demarcación y Garantía del Hábitat y Tierras de los Pueblos Indígenas en G.O. 
Nº 37.118 de 12 de enero de 2001. 

35  Decreto Nº 1.554 con Fuerza de Ley de Registro Público y del Notariado en G.O. Nº 37.333 del 
27 de noviembre de 2001. 

36  Decreto Nº 1.526 con Fuerza de Ley de Reforma de la Ley General de Bancos y otras Instituciones 
Financieras en G.O. Nº 5.555 Extraordinario de 13 de noviembre de 2001 Decreto con Fuerza de 
Ley Nº 1.203 de Estímulo para el Fortalecimiento Patrimonial y la Racionalización de los Gastos 
de Transformación en el Sector Bancario en G.O. Nº 37.148 del 28 de febrero de 2001; Decreto 
Nº 1.291, mediante el cual se dicta el Reglamento del Decreto con Fuerza de Ley de Creación, 
Estímulo, Promoción y Desarrollo del Sistema Micro financiero en G.O. Nº 37.223 del 20 de junio 
de 2001; Ley de Reforma Parcial del Decreto con Fuerza de Ley de Cajas de Ahorro y Fondos de 
Ahorro en G.O. Nº 37.611 del 16 de enero de 2003. 

37  Decreto Nº 1.545 con Fuerza de Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros en G.O. Nº 5.561 
Extraordinario de 28 de noviembre de 2001; Decreto Nº 1.312 con Fuerza de Ley para el Fortale-
cimiento del Sector Asegurador en G.O. Nº 5.554 Extraordinario de 13 de noviembre de 2001; 
Decreto Nº 1.505 con Fuerza de Ley del Contrato de Seguro en G.O. Nº 5.553 Extraordinario de 
12 de noviembre de 2001. 

38  Decreto Nº 1.468 con Fuerza de Ley de Zonas Costeras en G.O. Nº 37.349 del 19 de diciembre 
de 2001. 
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B. Las materias de la competencia exclusiva del poder público estadal 
Al contrario de lo que sucede con el artículo 156 de la Constitución relativo a las 

materias de la competencia del Poder Nacional, antes analizado, el artículo 164 del 
mismo texto cuando enumera la competencia exclusiva de los Estados, mezcla atribu-
ciones con materias sobre las cuales se ejercen las mismas. 

En efecto, los ordinales 1, 2 y 3 del artículo 164 en realidad lo que definen son 
atribuciones generales exclusivas de los órganos de los Poderes Públicos Estadales39, 
que en particular corresponden a los Consejos Legislativos y al Gobernador de cada Es-
tado, así:  

1. Dictar su Constitución para organizar los poderes públicos. 
2. La organización de sus Municipios y demás entidades locales y su división 

política territorial, conforme a esta Constitución y a la ley. 
3. La administración de sus bienes y la inversión y administración de sus recursos, 

incluso de los provenientes de transferencias, subvenciones o asignaciones es-
peciales del Poder Nacional, así como de aquellos que se les asignan como 
participación en los tributos nacionales 

Sin embargo, a pesar de que estas se califican como atribuciones exclusivas, la pro-
pia Constitución las limita, al atribuir al Poder Nacional, por ejemplo, competencia para 
que la Asamblea Nacional pueda regular por ley, la organización y funcionamiento de 
los Consejos Legislativos Nacional o el nombramiento de los Contralores estadales, que 
integran los poderes públicos de los Estados los cuales sólo deberían estar regulados en 
las Constituciones de los Estados (art. 164, 1). 

Ahora bien, en relación con las materias de la competencia exclusiva de los Estados 
enumeradas en el artículo 164 de la Constitución las mismas, en general, pueden consi-
derarse como de competencia exclusiva parcial, pues otros aspectos de las mismas ma-
terias se asignan a otros órganos del Poder Público. 

a. La policía estadal y el ámbito de la policía municipal 
Conforme a dicho artículo 164, los Estados tienen como materia de la competencia 

exclusiva: 
6. La organización de la policía y la determinación de las ramas de este servicio 

atribuidas a la competencia municipal, conforme a la legislación nacional apli-
cable. 

Esta competencia exclusiva, sin embargo, como lo dispone la norma, debe ejercerse 
por los Estados “conforme a la legislación nacional aplicable”, lo que implica una suje-
ción al régimen general de la policía que establezca el Poder Nacional. 

b. Competencias en materia económica 
a’. El régimen de los minerales no metálicos y las salinas 

El artículo 164,5 de la Constitución asigna competencia a los Estados en cuanto al 
régimen y aprovechamiento de minerales no metálicos, no reservados al Poder Nacional, 
las salinas..., de conformidad con la ley. 

 
39  Véase en general, Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional, Paredes Editores, Valencia-

Venezuela, 2002, pp. 331 y ss.; e Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de la Constitución 
venezolana de 1999, Editorial Ex Libris, Caracas, 2001, pp. 154 y ss. 
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Esta materia de la competencia exclusiva se había transferido a los Estados por el 
art. 11,2 de la Ley Orgánica de Descentralización, Delimitación y Transferencia de Com-
petencias del Poder Público de 198940. 

Ahora bien, en cuanto a su ejercicio, en todo caso, queda sujeta al régimen general 
que el Poder Nacional puede establecer sobre “las minas e hidrocarburos... y otras rique-
zas naturales del país” (art. 156,16). 

b’. La administración de las tierras baldías 
El artículo 164,5 de la Constitución asigna a los Estados competencia para “la ad-

ministración de las tierras baldías en su jurisdicción”. 
Esta competencia, sin embargo, debe ejercerse conforme al régimen de las tierras 

baldías que establezca el Poder Nacional (art. 156,16). En todo caso, conforme a la Dis-
posición Transitoria Décimo Primera de la Constitución, “hasta tanto se dicte la legisla-
ción nacional relativa al régimen de las tierras baldías, la administración de las mismas 
continuará siendo ejercida por el Poder Nacional, conforme a la legislación vigente”. 

c’. Los ostrales 
Los Estados tienen competencia en relación con “los ostrales... de conformidad con 

la ley” (art. 164,5). 
Por supuesto, correspondiendo al Poder Nacional la competencia general respecto 

de “la conservación, fomento y aprovechamiento de los bosques, suelos, aguas y otras 
riquezas naturales del país” (art. 156,16), los Estados están sujetos a esa regulación ge-
neral al ejercer su competencia en relación con los ostrales. 

d’. Las obras públicas estadales 
Al atribuirse al Poder Nacional competencia exclusiva en materia de obras públicas 

nacionales (art. 156,20), corresponde a los Estados la competencia exclusiva en materia 
de obras públicas estadales. 

e’. Los servicios públicos estadales 
El artículo 164,8 de la Constitución atribuye a los Estados competencia exclusiva 

en materia de: 
La creación, régimen y organización de los servicios públicos estadales. 

En ninguna norma constitucional se atribuye a los Estados competencias en materia 
de servicios públicos específicos, por lo que esta materia, en realidad, se configura como 
una materia de la competencia concurrente con otros niveles del Poder Público, como 
las referidas a los servicios de salud, educativos o de deportes, por ejemplo. 

En todo caso, la competencia estadal en materia de servicios públicos se corrobora 
por lo dispuesto en el artículo 184 de la Constitución. 

f’. La vialidad estadal 
La Constitución atribuye a los Estados competencia exclusiva en materia de: 

La ejecución, conservación, administración y aprovechamiento de las vías terres-
tres estadales (art. 164,9). 

 
40 Véase en G.O. Nº 4.153 Extraordinaria de 28-12-98. 
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Las vías terrestres estadales son “las que conforman la red vial dentro del territorio 
de cada Estado, con exclusión de las vías de comunicación nacionales que se encuentren 
en el mismo y de las vías urbanas municipales”, tal como las define el artículo 6 del 
Reglamento Parcial Nº 7 de la Ley Orgánica de Descentralización, Delimitación y Trans-
ferencia de Competencias del Poder Público, en materia de vialidad terrestre41; siendo 
vías de comunicación nacionales, “las carreteras que atraviesan un Estado y salgan de 
sus límites” (art. 4,1). 

La precisión del ámbito de la materia objeto de esta competencia exclusiva es esen-
cial, ya que el artículo 156 asigna al Poder Nacional competencia en cuanto al “Sistema 
de vialidad y de ferrocarriles nacionales” (ord. 27); y el artículo 178,2 atribuye a los 
Municipios competencia en materia de “vialidad urbana”. 

g’. La administración de la vialidad nacional 
Siguiendo la decisión adoptada por la Ley Orgánica de Descentralización, Delimi-

tación y Transferencia de Competencias del Poder Público de 1989 (art. 11,3), el artículo 
164,10 de la Constitución asigna competencia exclusiva a los Estados en materia de: 

10. La conservación, administración y aprovechamiento de carreteras y autopistas 
nacionales... en coordinación con el Poder Nacional. 

Esta competencia, por supuesto no sólo está sujeta al ejercicio de la competencia 
nacional en materia de “sistema de vialidad y ferrocarriles nacionales” (art. 156,27) sino 
a “la coordinación con el Poder Nacional” que este debe regular. 

h’. Administración de puertos y aeropuertos comerciales 
La Constitución, siguiendo la descentralización de competencia efectuada a favor 

de los Estados por el artículo 11,5 de la Ley Orgánica de Descentralización, Delimitación 
y Transferencia de Competencias del Poder Público, también asigna competencia exclu-
siva a los Estados en materia de: 

10. La conservación, administración y aprovechamiento de... puertos y aeropuertos 
de uso comercial, en coordinación con el Poder Nacional. 

En esta materia, sin embargo, la competencia estadal es de ejercicio parcial, pues el 
Poder Nacional tiene competencia en materia de “El régimen de... los puertos, aeropuer-
tos y su infraestructura” (art. 156,26) y en todo caso, la competencia estadal debe ejer-
cerse “en coordinación con el Poder Nacional” conforme al régimen establecido en la 
legislación nacional. 

C. Las materias de la competencia exclusiva del Poder Municipal en cuanto con-
cierne a la vida local 

El artículo 178 de la Constitución contiene una larga enumeración de materias que 
se atribuyen a los Municipios. Sin embargo, puede decirse que las mismas no son, en 
absoluto, materias de la competencia exclusiva de los mismos. Lo que es exclusivo de 
los Municipios son los aspectos de esas materias que “conciernen a la vida local”, pero 
las materias, en sí mismas, abarcan competencias atribuidas al Poder Nacional y al Poder 
Estadal. Por ello, tratándose de un concepto jurídico indeterminado, es la Ley Orgánica 
de Régimen Municipal la llamada a precisar los aspectos de las materias que conciernen 
a la vida local y que serían de la competencia exclusiva de los Municipios. 

 
41  Véase en G.O. Nº 35.327 de 28-10-93. 
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En consecuencia, puede decirse que conforme al artículo 178 de la Constitución, es 
competencia exclusiva de los Municipios “el gobierno y administración de sus intereses 
y la gestión de las materias que le asigne esta Constitución y las leyes nacionales, en 
cuanto concierne a la vida local”, en particular, las siguientes: 

1. La ordenación y promoción del desarrollo económico y social; la promoción 
de la participación y el mejoramiento, en general de las condiciones de vida de 
la comunidad, (Encabezamiento); 

2. La dotación y prestación de los servicios públicos domiciliarios; en particular, 
los servicios de agua potable, electricidad y gas doméstico, alcantarillado, ca-
nalización y disposición de aguas servidas; aseo urbano y domiciliario, com-
prendidos los servicios de limpieza, de recolección y tratamiento de residuos 
(Encabezamiento y ords. 4 y 6)42;  

3. Ordenación territorial y urbanística (ord. 1); 
4. Patrimonio histórico (ord. 1);  
5. Vivienda de interés social y aplicación de la política referente a la materia in-

quilinaria “con criterios de equidad, justicia y contenido de interés social de 
conformidad con la delegación prevista en la ley que rige la materia” (Encabe-
zamiento y ord. 1); 

6. Turismo local (ord. 1); 
7. Parques y jardines, plazas, balnearios y otros sitios de recreación (ord. 1); 
8. Arquitectura civil, nomenclatura y ornato público 
9. Vialidad urbana (ord. 2); 
10. Circulación y ordenación del tránsito de vehículos y personas por vías munici-

pales (ord. 2); 
11. Servicios de transporte público urbano de pasajeros (ord. 2); 
12. Espectáculos públicos (ord. 3); 
13. Publicidad comercial, en cuanto concierne a los intereses y fines específicos 

municipales (ord.3);  
14. Protección del ambiente y cooperación con el saneamiento ambiental (ord. 4); 
15. Protección civil; prevención y protección vecinal y servicios de policía muni-

cipal, conforme a la legislación nacional aplicable; y servicios de prevención y 
protección vigilancia y control de los bienes y las actividades relativas a las 
materias de la competencia municipal; (ords. 4, 5, y 6); 

16. Salubridad y atención primaria a la salud (ord. 5); 
17. Servicios de protección a la primera y segunda infancia, a los adolescencia y a 

la tercera edad (ord. 5); 
18. Educación preescolar (ord. 5); 
19. Servicios de integración familiar de la persona con discapacidad al desarrollo 

comunitario (ord. 5); 
20. Actividades e instalaciones culturales (ord. 5);  

 
42  Véase Víctor R. Hernández-Mendible, “El régimen de los servicios públicos municipales: espe-

cial referencia a los servicios públicos domiciliarios”, en Temas de Derecho Administrativo: Libro 
Homenaje a Gonzalo Pérez Luciani, Volumen II. Editorial Torino, Caracas, 2002, pp. 961-1030. 
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21. Actividades deportivas (ord. 5);  
22. Cementerios y servicios funerarios (ord. 6);  
23. Justicia de paz (ord. 7). 
A este listado debe agregarse la competencia municipal en materia de “obras públi-

cas municipales” dado que el artículo 156,20 atribuye al Poder Nacional competencia 
exclusiva en materia de obras públicas nacionales. 

Los Municipios, en consecuencia, tienen competencia exclusiva en relación con las 
anteriores materias, pero sólo en cuanto concierne a la vida local, ya que la gran mayoría 
de las mismas se configuran como materias de la competencia concurrente. En realidad 
sólo pueden identificarse como materias de la competencia exclusiva global del Poder 
Municipal, las siguientes: 

-espectáculos públicos (ord. 3) 
-cementerios y servicios funerarios (ord. 6) 
Sin embargo, a pesar de la exclusividad, la autonomía municipal en cuanto al ejercicio 

de las competencias municipales queda sujeta, en general, a las limitaciones que establezca 
la ley nacional (art. 168), lo que es una negación de la propia autonomía. 

En todo caso, el elemento clave para identificar la competencia municipal en las 
materias propias de la vida local, radica en la determinación del alcance del concepto 
jurídico determinado que se refiere a “lo que concierne a la vida local”. Sobre ello, la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo en sentencia Nº 2257 de 13 de noviembre de 
2001 ha sentado los siguientes criterios: 

Destaca que la determinación de las competencias en él previstas se hace en aten-
ción a conceptos jurídicos indeterminados, como se alude con las expresiones “in-
tereses peculiares de la entidad” y “materias propias de la vida local”, razón por la 
que se dejó al legislador el desarrollo de las materias que sin ser las allí enumeradas, 
son inherentes y de interés de las entidades locales, dejando abierta la Constitución 
su conceptualización, así como la posterior inclusión de las materias que se consi-
deraren propias de la vida local e igualmente el establecimiento, en cada caso, a los 
municipios de determinadas materias en exclusividad (competencias exclusivas). 

Debía, sin embargo, analizarse este artículo conjuntamente con el artículo 136 del 
mismo Texto Constitucional y, en especial referencia, con su ordinal 25º, y de ese 
análisis se determinará la competencia para aquellas materias que no resultaren ser 
intereses particulares ni propios de la vida local, pero que por su índole o naturaleza 
fueran de tal importancia que debían ser materias reservadas al Poder Nacional.  

Y es así, como debe entenderse, en la actualidad, que hay materias que no corres-
ponden a los intereses peculiares del Municipio, especialmente aquellas que no 
guardan relación con sus bienes e ingresos ni con las materias propias de la vida 
local, como las referidas al urbanismo, abastos, circulación, cultura, salubridad, 
asistencia social, institutos populares de crédito, turismo y policía municipal y por 
ello, siendo estas materias de tal importancia y naturaleza debían quedar reservadas 
al Poder Nacional. 

En este orden de ideas, debe reseñarse el régimen de esta competencia en la Cons-
titución de 1999, a cuyos efectos se observa que, el artículo 178 expresa en su en-
cabezado que “Son de la competencia del Municipio el gobierno y administración 
de sus intereses y la gestión de las materias que le asignen esta Constitución y las 
leyes nacionales, en cuanto concierne a la vida local, en especial la ordenación y 
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promoción del desarrollo económico y social, la dotación y la prestación de los ser-
vicios públicos domiciliarios, la aplicación de la política referente a la materia in-
quilinaria con criterios de equidad, justicia y contenido de interés social, de confor-
midad con la delegación prevista en la ley que rige la materia, la promoción de la 
participación, y el mejoramiento en general de las condiciones de vida de la comu-
nidad en las siguientes áreas...”. De lo anteriormente expuesto se deriva que, la 
Constitución quiso además de definir el contenido de la autonomía municipal, darle 
una mayor amplitud y radio de acción a dichas competencias, por otro lado, se in-
cluyó la participación ciudadana como elemento inherente y necesario a la natura-
leza del gobierno y la administración municipal. Asimismo, se elaboró en dicho 
artículo una enumeración clara y precisa más no definitiva, de las áreas dentro de 
las cuales se circunscribe y se llevará a cabo la competencia municipal, dejando a 
la legislación el desarrollo de los principios allí establecidos, respecto a los munici-
pios y demás entidades locales. Concretamente, en el encabezado y en el numeral 
6, se establece, que respecto a los servicios públicos domiciliarios, es competencia 
municipal la dotación y prestación del servicio de electricidad, dejando a salvo en 
la parte final del referido artículo, que “las actuaciones que correspondan al muni-
cipio en las materias de su competencia no menoscaban las competencias nacionales 
o estadales que se definan en la ley conforme a esta constitución”, siendo esta dis-
posición una clara limitación a las competencias antes enumeradas en la norma in 
comento.  

Según lo señalado por el recurrente, mediante el último aparte del Parágrafo Único 
del artículo 36 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, se pretende que el Poder 
Nacional interfiera en la libre gestión de las materias de competencia local desde 
que dicho aparte prevé: “...sin menoscabo de las competencias nacionales referentes 
a la reglamentación técnica para instalaciones y modificaciones de las mismas, re-
quisitos y condiciones de producción y suministro, facultades de inspección y po-
testades sancionadoras que se encuentren establecidas o se establezcan en normas 
nacionales. En todo caso, “las competencias municipales se ejercerán sin perjuicio 
de las atribuidas a los órganos que ejercen el Poder Nacional para el establecimiento 
de las tarifas de los servicios públicos, dentro del régimen de regulación de precios 
que le corresponde”. 

Por otra parte, el ordinal 2º del referido artículo establece que son de la compe-
tencia propia del Municipio la “distribución y venta de electricidad y gas en las 
poblaciones de su jurisdicción”.  

Cabe destacar que, de la disposición antes transcrita, se desprende que es de la 
competencia nacional aquellas materias que sin ser propias de la vida local (servi-
cios públicos), deben ser reguladas por el Poder Nacional, en especial todo lo refe-
rente a: a) reglamentación técnica para instalaciones de las mismas; b) requisitos y 
condiciones de producción y suministro; y c) facultades sancionadoras que se en-
cuentren establecidas o se establezcan en normas nacionales. Además, ya está pre-
visto en el aparte Único de dicho artículo, la competencia del Poder Nacional para 
el establecimiento de las tarifas de los servicios públicos, por lo que toda regulación 
que pretenda llevar a cabo el municipio en este sentido debe ser excluida. Sin em-
bargo, a pesar de que el ordinal 2º establece como competencia del municipio la 
distribución y venta de electricidad, tal competencia debe llevarse a cabo sin perjui-
cio de la facultad del Poder Nacional en la imposición de las tarifas, y a su vez, debe 
ser analizado a la luz del principio de prevalencia o de supremacía de las competen-
cias atribuidas al Poder Nacional, razón por la que, el ordinal 2º que atribuye 
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competencia al municipio en la distribución y venta del servicio eléctrico, debe ser 
entendido como una potestad de los municipios de tal servicio dentro de su territo-
rio, ya que realmente lo que hace la Ley Orgánica de Régimen Municipal es habilitar 
al municipio para que participe en la prestación del servicio, sin que ello signifique 
una competencia exclusiva y excluyente del sector, ya que no puede analizarse la 
competencia que tiene el municipio en materia de servicios, partiendo de la única 
base de la Ley Orgánica que los rige, obviando el análisis del Texto Constitucional 
y las demás disposiciones legales.  

El criterio anterior ha sido expuesto en diversas decisiones de este Supremo Tri-
bunal, así por ejemplo, en sentencia del 25 de septiembre de 1990, la Corte Suprema 
de Justicia en Sala Plena, declaró que “no está viciado de inconstitucionalidad el 
penúltimo párrafo del artículo 7 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, en lo 
relativo al ordinal 5º”, fundamentándolo de la siguiente manera: 

En consecuencia, sin lugar a dudas, la Carta Fundamental prevé que se dicten 
en esta materia -municipal- al igual que en otras leyes orgánicas nacionales y dis-
posiciones legales, por parte de los Estados -en conformidad con aquellas-, tales 
normas no pueden, so pena de anulabilidad, colidir con las Constituciones de la 
República. 

La competencia atribuida a las municipalidades, en muchos aspectos, y debido 
a la importancia de alguno de ellos, está compartida con el Poder Nacional y al 
efecto, existen reservas constitucionales al respecto; en consecuencia, considera 
la Corte que, lejos de existir impedimentos, es la propia Constitución la que or-
dena el desarrollo de determinados principios constitucionales, entre ellos los re-
ferentes a la circulación sin menoscabar la autonomía y la competencia de las 
municipalidades. 
A partir de las consideraciones hechas, debe concluir esta Sala Constitucional que 

el artículo 36, Parágrafo Único, de la Ley Orgánica de Régimen Municipal cuando 
establece como competencia del Poder Nacional, el definir el régimen tarifario de 
los servicios públicos municipales dentro de la competencia de regulación de pre-
cios que le corresponde, lo hace cumpliendo con la normativa legal dispuesta para 
tales efectos, constituyendo, por tanto, un acto formal de las Cámaras Legislativas 
actuando como cuerpo colegiado, conforme a los artículos 136, ordinal 25° y 139 
de la Constitución de 1961, determinando por tanto que ese servicio por su “índole 
o naturaleza” es competencia nacional, no correspondiendo a las llamadas materias 
propias de la vida local o los intereses peculiares de cada municipio. Razón por la 
que la referida disposición, lejos de ser inconstitucional, está conforme a derecho y 
además ajustada a los intereses del colectivo, no incurriendo así en el vicio alegado 
por los recurrentes, en relación con los artículos 26, 29 y 30 de la Constitución de 
1961, así como, tampoco en ninguna violación de disposiciones de la vigente Cons-
titución, referente a la competencia municipal en materia de servicios públicos do-
miciliarios, máxime cuando en la enumeración que contiene el artículo 30 de la 
Constitución de 1961 (artículo que se consideraba neurálgico de las competencias 
municipales a nivel constitucional) no estaban los servicios públicos de electricidad. 
Pudiendo destacarse, a su vez, que la competencia que tiene el Poder Municipal en 
la materia de servicios eléctricos, según el artículo 178 numeral 7 de la Constitución 
de 1999, se refiere sólo a la “dotación y prestación” de dicho servicio43. 

 
43  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, 

pp. 205 y ss. 
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2. Las competencias concurrentes entre los niveles territoriales del Poder Público 
La gran mayoría de las materias referidas a las competencias que, en los artículos 

156, 164 y 178 se distribuyen entre los tres niveles territoriales del Poder Público, en 
realidad, son materias de la competencia concurrente entre la República, los Estados y los 
Municipios, o entre la República y los Municipios o entre la República y los Estados. Sin 
embargo, estimamos que estas competencias concurrentes debieron enumerarse, con re-
ferencia, por ejemplo, a las relativas a la salud, educación, servicios sociales, ordenación 
del territorio, medio ambiente, promoción de la agricultura, ganadería, industria y co-
mercio, defensa civil, promoción de la ciencia y la tecnología, deporte y servicios públi-
cos. No se hizo44, por lo que queda a la ley nacional la precisión de estas materias. 

Estas materias objeto de competencias concurrentes son las que conforme al artículo 
165 de la Constitución deben ser reguladas mediante leyes de bases45 dictadas por el 
Poder Nacional, lo que puede conducir a un condicionamiento excesivo por parte del 
Poder Nacional de los otros poderes territoriales; y además por leyes de desarrollo san-
cionadas por los Consejos Legislativos de los Estados. En todo caso, es obvio que estas 
leyes de base no pueden referirse a las materias de la competencia exclusiva, global o 
parcial, que se asignan a los Estados indicadas en el artículo 164, sino sólo a las materias 
de la competencia concurrente. 

Sobre las leyes de bases, la Exposición de Motivos de la Constitución indica lo 
siguiente: 

En cuanto a las competencias concurrentes se adopta la experiencia de Derecho 
Comparado en materia de descentralización y se asume que las leyes nacionales 
tienen la naturaleza de leyes bases, en las que se establecen conceptos generales, 
básicos y orientadores; y las leyes estadales son leyes de desarrollo de esos princi-
pios básicos, lo que permitirá mejores condiciones para la delimitación de compe-
tencias. 
En todo caso, la legislación sobre las materias de competencia concurrente debe 

estar orientada por los principios de interdependencia, coordinación, cooperación, co-
rresponsabilidad y subsidiariedad que ya se han comentado; y cuando se dicten leyes de 
bases por el Poder Nacional, la Asamblea Nacional obligatoriamente debe someterlas a 
consulta de los Estados, a través de los Consejos Legislativos (art. 206). Los Consejos 
Legislativos de los Estados también tienen la iniciativa legislativa, ante la Asamblea Na-
cional, respecto de las leyes relativas a los Estados (art. 204,8). 

A. Antecedentes 
La noción de materia de la competencia concurrente entre las diversas entidades del 

Estado Federal (República, Estados y Municipios) se elaboró a finales de la década de 
los setenta con motivo de la elaboración de los Proyectos de Constitución de los Estados 

 
44 Véase nuestro voto salvado en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, (Aportes a la 

Asamblea Nacional Constituyente), Tomo III, (18 octubre-30 noviembre de 1999), Fundación de 
Derecho Público-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1999, pp. 193 y 194. 

45  Cuya noción estaba en el proyecto de Constitución discutido en la Asamblea (art. 203), pero fue 
eliminado. Véase en general, Véase José Peña Solís, “Dos nuevos tipos de leyes en la Constitución 
de 1999: leyes habilitantes y leyes de bases”, en Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas de la UCV, Nº 119, Caracas, 2000, pp. 79-123. 
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Aragua y Yaracuy46; para identificar lo que podían ser, en consecuencia, materias de la 
competencia de los Estados, pero que no les correspondían en forma exclusiva, sino que 
en las mismas concurrían los diversos niveles político territoriales. En particular, las 
competencias concurrentes se identificaron por deducción en todos los casos en los cua-
les la Constitución Nacional atribuía determinadas competencias y responsabilidades al 
“Estado”.  

En el constitucionalismo venezolano, dada la forma federal del Estado, esta expre-
sión “Estado” comprende toda la organización política del Estado Federal y, por tanto, a 
estos efectos competenciales, tan “Estado” es la República como los Estados y los Mu-
nicipios47; por ejemplo, cuando la Constitución señala que “El Estado protegerá a las 
familias como asociación natural de la sociedad...” (art. 75), esta es una obligación que 
corresponde tanto de los órganos del Poder Nacional (la República) como de los órganos 
del Poder Estadal (Estados) y de los órganos del Poder Municipal (Municipios). Por 
tanto, cuando la Constitución utiliza la expresión “Estado” no sólo se refiere al “Estado 
nacional” sino a todos los niveles territoriales derivados de la división del Poder Público. 

En esta orientación se dictaron, por tanto, las Constituciones de Yaracuy, en 197948 
y Aragua, en 198049, y varias otras Constituciones estadales, y como culminación del 
proceso se sancionó la Ley Orgánica de Descentralización, Delimitación y Transferencia 
de Competencias del Poder Público de 1989, en cuyo artículo 4 se enumeraron, conforme 
a la Constitución de 1961, las “competencias concurrentes” entre la República y los Es-
tados a los efectos de promover la transferencia progresiva de la República hacia los 
Estados de “los siguientes servicios que actualmente presta el Poder Nacional”: 

Art. 4:  En ejercicio de las competencias concurrentes que establece la Constitución, 
y conforme a los procedimientos que esta Ley señala, serán transferidos progresiva-
mente a los Estados los siguientes servicios que actualmente presta el Poder Nacio-
nal: 
1. La planificación, coordinación y promoción de su propio desarrollo integral, 

de conformidad con las leyes nacionales de la materia; 
2. La protección de la familia, y en especial del menor; 
3. Mejorar las condiciones de vida de la población campesina; 
4. La protección de las comunidades indígenas atendiendo a la preservación de su 

tradición cultural y la conservación de sus derechos sobre su territorio; 
5. La educación, en los diversos niveles y modalidades del sistema educativo, de 

conformidad con las directrices y bases que establezca el Poder Nacional; 
6. La cultura en sus diversas manifestaciones, la protección y conservación de las 

obras, objetos y monumentos de valor histórico o artístico; 
7. El deporte, la educación física y la recreación; 

 
46 Véase Allan R. Brewer-Carías, “El régimen de los Estados en la Federación venezolana. Con 

ocasión de la Exposición de Motivos de la Ley Orgánica del Estado Aragua” en Asamblea Legis-
lativa del Estado Aragua, Proyecto de Ley Orgánica del Estado Aragua, Maracay, Agosto 1979, 
pp. 1 a 31. 

47  Véase Allan R. Brewer-Carías, El Poder Público: Nacional, Estadal y Municipal, Tomo II, Insti-
tuciones Políticas y Constitucionales, Universidad Católica del Táchira-Editorial Jurídica Vene-
zolana, Caracas, 1996, pp. 387 y ss. 

48  Constitución de 31-12-79, G.O. del Estado Yaracuy de 01-01-80. 
49  Constitución de 03-12-80, G.O. del Estado Aragua de 04-12-80. 
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8. Los servicios de empleo; 
9. La formación de recursos humanos, y en especial los programas de aprendizaje, 

capacitación y perfeccionamiento profesionales; y, de bienestar de los trabajado-
res; 

10. La promoción de la agricultura, la industria y el comercio; 
11. La conservación, defensa y mejoramiento del ambiente y los recursos natura-

les; 
12. La ordenación del territorio del Estado de conformidad con la Ley Nacional; 
13. La ejecución de las obras públicas de interés estadal con sujeción a las normas 

o procedimientos técnicos para obras de ingeniería y urbanismo establecidas 
por el Poder Nacional y Municipal, y la apertura y conservación de las vías de 
comunicación estadales; 

14. La vivienda popular, urbana y rural; 
15. La protección a los consumidores, de conformidad con lo dispuesto en las leyes 

nacionales; 
16. La salud pública y la nutrición, observando la dirección técnica, las normas 

administrativas y la coordinación de los servicios destinados a la defensa de las 
mismas que disponga el Poder Nacional; 

17. La investigación científica; y 
18. La defensa civil. 
Siguiendo la misma orientación de estos antecedentes constitucionales y legales, en 

nuestro criterio pueden distinguirse las siguientes materias como de la competencia con-
currente entre los niveles nacional, estadal y municipal del Poder Público. 

B. El régimen de la seguridad y protección ciudadana: policía y administración 
de riesgos 

El artículo 55 de la Constitución garantiza el derecho de toda persona a la protección 
por parte del Estado, a través de los órganos de seguridad ciudadana regulados por ley, 
frente a situaciones que constituyen amenaza, vulnerabilidad o riesgo para la integridad 
física de las personas, sus propiedades, el disfrute de sus derechos y el cumplimiento de 
sus deberes”. La norma asigna al “Estado” la obligación de proteger, y la expresión “Es-
tado” comprende la totalidad de los entes que conforman su organización política como 
Estado Federal. En consecuencia, esta obligación corresponde, concurrentemente, a la 
República, a los Estados y a los Municipios, como lo confirma expresamente el artículo 
332 de la Constitución, tanto por lo que se refiere a la policía como a la administración 
de riesgos y emergencias, al indicar que la función de los órganos de seguridad ciudadana 
constituye una “competencia concurrente”. Esto lo confirma, además, el artículo 184 de 
la Constitución al reconocer como competencia de los Estados y los Municipios la ma-
teria de “prevención y protección vecinal”. 

En cuanto a la policía, además, como se ha visto, el Poder Nacional tiene compe-
tencia exclusiva en materia de “policía nacional” (art. 156,6), correspondiendo al Ejecu-
tivo Nacional organizar, de conformidad con la ley, un cuerpo uniformado de policía 
nacional (art. 332). El Poder Estadal tiene competencia exclusiva para “la organización 
de la policía y la determinación de las ramas de este servicio atribuidas a la competencia 
municipal, de conformidad con la Ley” (art. 164,6) y el Poder Municipal tiene compe-
tencia exclusiva, “en cuanto concierne a la vida local”, en materia de “prevención y pro-
tección vecinal y servicios de policía municipal, conforme a la legislación nacional 
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aplicable” (art. 178,7). Además, se atribuye a los Municipios competencia exclusiva, 
también en cuanto concierne a la vida local, en materia de servicios de “protección ci-
vil”(art. 178,4) y de “servicios prevención y protección, vigilancia y control de los bienes 
y las actividades relativas a las materias de la competencia municipal” (art. 178,5). 

Esto implica, también, una concurrencia de competencias en materia de administra-
ción de riesgos y emergencias: el artículo 156, ordinal 9 atribuye al Poder Nacional el 
régimen de la administración de riesgos y emergencias, y el artículo 332 encarga al Eje-
cutivo Nacional, de conformidad con la ley, organizar un cuerpo de bomberos y admi-
nistración de carácter civil y una organización de protección civil y administración de 
desastres, como parte de los órganos de seguridad ciudadana. La misma norma considera 
como una competencia concurrente de los Estados y Municipios la función de los órga-
nos de seguridad ciudadana, por lo que aquellos, conforme con el artículo 164,8 y 178,4, 
5, y 7, de conformidad con la legislación nacional, pueden establecer los servicios res-
pectivos. 

C. Régimen del desarrollo económico 
La legislación básica en materia de economía, como se ha dicho, es una competencia 

exclusiva del Poder Nacional (art. 156,11,15,17,18 y 21). Sin embargo, el régimen de 
ordenación y promoción del desarrollo económico es competencia concurrente de los 
tres niveles territoriales de gobierno. 

a. Ordenación y promoción del desarrollo económico y social 
En efecto, los artículos 112, 299, 308, 309 y 310 de la Constitución atribuyen com-

petencia al “Estado” para promover la iniciativa privada con facultad para dictar medidas 
para planificar, racionalizar y regular la economía e impulsar el desarrollo integral del 
país; promover el desarrollo armónico de la economía nacional; proteger la artesanía e 
industrias populares; velar por la creación y fortalecimiento del sector turístico nacional; 
y proteger y promover la pequeña y mediana industria. 

De nuevo, la atribución al “Estado” de estas competencias exige precisar que dicha 
expresión comprende a los diversos niveles territoriales que conforman la organización 
política del Estado: la República, los Estados y los Municipios. Por tanto, aquí también 
se trata de una materia de la competencia concurrente que se corrobora en otras normas 
constitucionales, que atribuyen a los órganos del Poder Público competencia exclusiva en 
aspectos específicos de esta materia. 

En efecto, la Constitución asigna a la Asamblea Nacional la competencia exclusiva 
para aprobar las líneas generales del plan de desarrollo económico y social (art. 187,8) y 
atribuye al Presidente de la República competencia exclusiva para formular el Plan Na-
cional de Desarrollo y dirigir su ejecución previa aprobación de la Asamblea Nacional 
(art. 236,18). Ello implica, por supuesto, que puede y debe haber planes estadales y mu-
nicipales de desarrollo, para lo cual los Estados y Municipios tienen competencia. Por 
ello, en cada Estado debe existir un Consejo Estadal de Planificación y Coordinación 
(art. 166) y en cada Municipio, un Consejo Local de Planificación (art. 182). Los Muni-
cipios, además, tienen competencia exclusiva, en cuanto concierne a la vida local, en 
materia de ordenación y promoción del desarrollo económico y social (art. 178). 

Por otra parte, como órgano intergubernamental, el Consejo Federal de Gobierno 
tiene la misión de planificar y coordinar las políticas y acciones de los tres niveles terri-
toriales para el desarrollo del proceso de descentralización (art. 185). 
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b. Turismo 
El artículo 310 de la Constitución regula al turismo como una actividad económica 

de interés nacional, prioritaria para el país en su estrategia de diversificación y desarrollo 
sostenido. En tal sentido, como consecuencia, atribuye al “Estado” la obligación tanto 
de dictar medidas que garanticen el desarrollo del turismo, como de velar por la creación 
y fortalecimiento del turismo nacional. 

El “Estado”, en esa norma, igualmente, es tanto el Estado Nacional (República) 
como los Estados federados y los Municipios, configurándose la materia como de la 
competencia concurrente entre los tres niveles territoriales. 

Además, debe destacarse que, en particular, en materia turística el Poder Nacional 
tiene asignada competencia exclusiva para la política nacional y legislación en materia 
de turismo (art. 156,23), por lo que también existe una política estadal y municipal en la 
materia que corresponde a los Estados y Municipios. En especial, a estos últimos se 
asigna competencia exclusiva, en cuanto concierne a la vida local, en materia de “turismo 
local” (art. 178,1). 

c. Promoción del desarrollo rural y seguridad alimentaria 
Los artículos 305, 306 y 307 de la Constitución también atribuyen al “Estado” obli-

gaciones de promover el desarrollo rural integral; promover las condiciones para fomen-
tar la actividad agrícola y la agricultura sustentable, a fin de garantizar la seguridad ali-
mentaria, y alcanzar niveles estratégicos de autoabastecimiento; proteger las comunida-
des y asentamientos de pescadores artesanales; proteger y promover las formas asociati-
vas y particulares de propiedad, y velar por la ordenación sustentable de las tierras de 
vocación agrícola. Estas obligaciones del “Estado”, de nuevo, corresponden en forma con-
currente a todos los entes que conforman la organización política del mismo, es decir, a la 
República, a los Estados y a los Municipios. 

Por otra parte, como se ha visto, en la materia el Poder Nacional tiene competencia 
exclusiva para dictar la “legislación agraria” (art. 156,32) y definir la política nacional 
en materia tanto de seguridad alimentaria (art. 156,23) como de producción agrícola, 
ganadera, forestal y pesquera (art. 25). 

Por tanto, los Estados y Municipios tienen competencia, respectivamente, para de-
finir la política estadal y municipal en materia de seguridad alimentaria y para la pro-
ducción agrícola, ganadera, pesquera y forestal. 

d. Ciencia y tecnología 
El artículo 110 de la Constitución también atribuye al “Estado” diversas obligacio-

nes y misiones en materia de ciencia, tecnología, conocimiento, innovación y sus apli-
caciones y los servicios de información necesarios por ser instrumentos fundamentales 
para el desarrollo económico, social y político del país, con obligaciones de fomento y 
desarrollo de esas actividades. 

De nuevo, el “Estado”, en la Constitución comprende a la República, a los Estados 
y a los Municipios, entidades que, por tanto, tienen competencia concurrente en la ma-
teria. 

e. Información económico-social 
El artículo 156, ordinal 18 de la Constitución, como se ha dicho, atribuye al Poder 

Nacional competencia exclusiva en materia de “censos y estadísticas nacionales”. 
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En consecuencia, los Estados y Municipios tendrían competencia concurrente en 
materia de censos y estadísticas estadales y municipales, respectivamente. 

f. Publicidad comercial 
En cuanto a la publicidad comercial, el artículo 178, ordinal 3º de la Constitución, 

como antes indicamos, atribuye a los Municipios competencia exclusiva en la materia 
“en cuanto concierne a los intereses y fines específicos municipales”. 

Por tanto, el Poder Nacional y el Poder Estadal tendrían competencia en la materia en 
cuanto concierne a los fines específicos nacionales o estadales, respectivamente. 

D. Régimen del desarrollo social 
En el campo del desarrollo social, conforme a las previsiones constitucionales, 

puede decirse que todas las materias relativas al mismo, son de la competencia concu-
rrente, de todos a los órganos del Estado, es decir, de la República, de los Estados y de 
los Municipios. 

a. Asistencia y protección social 
Conforme a los artículos 75 a 81 de la Constitución, el “Estado” tiene un conjunto 

de obligaciones tendientes a asegurar la protección de las familias y de quienes ejerzan 
la jefatura de la familia; a garantizar asistencia y protección integral a la maternidad; a 
proteger el matrimonio entre hombre y mujer; a asegurar protección integral a los niños 
y adolescentes y a promover su integración progresiva a la ciudadanía activa; a crear 
oportunidades para estimular el tránsito productivo de los jóvenes a la vida adulta, su 
capacitación y acceso al primer empleo; a garantizar a los ancianos el pleno ejercicio de 
sus derechos y garantías, así como atención integral; respecto de los discapacitados, a 
garantizar el respeto a su dignidad humana, la equiparación de oportunidades, condicio-
nes laborales satisfactorias y promover su formación, capacitación y acceso al empleo 
acorde con sus condiciones. 

Todas estas responsabilidades, sin duda, corresponden en forma concurrente tanto 
a la República como a los Estados y Municipios. 

La “legislación nacional” en la materia corresponde en forma exclusiva al Poder 
Nacional, pero por ejemplo, la Constitución atribuye en forma expresa a los Municipios, 
competencia exclusiva, en cuanto concierne a la vida local, en materia de servicios de 
protección a la primera y segunda infancia, a la adolescencia y a la tercera edad, así como 
en materia de servicios de integración familiar del discapacitado al desarrollo comunita-
rio (art. 178,5). 

Estos servicios públicos de asistencia y protección, dado el carácter de materia de 
competencia concurrente, también serían, en los términos del artículo 164,8 de la Cons-
titución, servicios públicos estadales. 

b. Salud y sanidad 
Las obligaciones públicas en materia de salud, conforme a los artículos 83, 84 y 85 

de la Constitución, también se atribuyen al “Estado”, es decir, tanto a la República como 
a los Estados y Municipios. En consecuencia, se trata de servicios que son de la compe-
tencia concurrente de los tres niveles territoriales. 

En la materia, sin embargo, como se ha dicho, el artículo 156,23 atribuye al Poder 
Nacional competencia exclusiva en materia de políticas y servicios nacionales de salud 
y de legislación sobre sanidad nacional y vegetal (art. 156,32). En particular, los artículos 
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84 y 85 precisan como competencia del Poder Nacional el establecimiento de un Sistema 
Público Nacional de Salud. En consecuencia, los Estados y Municipios tienen compe-
tencia en materia de políticas y servicios estadales y municipales de salud. 

El Poder Nacional, además, tiene competencia exclusiva para dictar la legislación 
sobre sanidad animal y vegetal (art. 156, 32) y los Municipios tienen competencia ex-
clusiva expresa, en cuanto concierne a la vida local, en materia de salubridad y atención 
primaria en salud (art. 178,5). 

En cuanto a los Estados, los servicios de salud como materia de la competencia 
concurrente, serían servicios públicos estadales (art. 164,8). Ello lo confirma además, el 
artículo 184, al establecer la descentralización de los “servicios de salud” de los Estados 
y Municipios a las organizaciones comunitarias. 

c. Vivienda 
El artículo 82 asigna al “Estado en todos sus ámbitos” la obligación de satisfacer 

progresivamente el derecho de toda persona a la vivienda; por lo que se trata de una 
materia que corresponde, en forma concurrente, a la República, a los Estados y a los 
Municipios. 

Además, la Constitución atribuye como competencia exclusiva del Poder Nacional 
la política nacional y la legislación en materia de vivienda (art. 156,23), por lo que los 
Estados y Municipios tienen competencia en materia de políticas estadales y municipales 
de vivienda, respectivamente. Ello también lo confirma el artículo 184 de la Constitu-
ción. 

Además, los Municipios tienen competencia expresa exclusiva, en cuanto concierne 
a la vida local, en materia de vivienda de interés social (art. 178,1) y de aplicación de la 
política inquilinaria conforme a la delegación prevista en la ley nacional (art. 178). 

d. Educación 
Los artículos 102 a 109 de la Constitución también asignan un conjunto de obliga-

ciones al “Estado” en materia de educación, lo que conlleva a que la competencia en la 
materia sea concurrente entre la República, los Estados y los Municipios. 

Por otra parte, como ya se ha indicado, el artículo 156,24 atribuye al Poder Nacional 
competencia exclusiva para las políticas y los servicios nacionales de educación. 

En consecuencia, los Estados y Municipios tienen competencia, respectivamente, 
para las políticas y los servicios estadales y municipales de educación. 

Los servicios de educación, por tanto, también serían servicios públicos estadales 
en los términos del artículo 164,8; y en cuanto a los Municipios, el artículo 178,5 les 
atribuye competencia exclusiva, en cuanto concierne a la vida local, en materia de edu-
cación preescolar. 

La competencia estadal y municipal en “servicios de educación”, también la con-
firma el artículo 184 de la Constitución. 

e. Cultura y patrimonio histórico 
Los artículos 98 a 191 de la Constitución establecen también un conjunto de obli-

gaciones, asignadas al “Estado”, en materia de cultura y patrimonio histórico, cultural y 
arquitectónico lo que las configura como una de las materias de competencia concurrente 
entre la República, los Estados y los Municipios, que se ejerce de acuerdo con la legis-
lación nacional en materia de “patrimonio cultural y arqueológico” (art. 156,32). 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

370 

Además, como se indicó, el artículo 156,32 de la Constitución le asigna al Poder 
Nacional competencia exclusiva para dictar la legislación en la materia. El artículo 178, 
ordinales 1 y 5 le atribuyen en forma expresa competencia exclusiva a los Municipios, 
en cuanto concierne a la vida local, en materia de actividades e instalaciones culturales 
y de patrimonio histórico. 

Los servicios culturales constituirían servicios públicos estadales, en los términos 
del artículo 164,8 de la Constitución. 

El artículo 184 de la Constitución, además, confirma la competencia de los Estados 
y Municipios en materia de “servicios culturales”. 

f. Deporte 
El artículo 111 de la Constitución atribuye al “Estado” la responsabilidad de asumir 

el deporte y la recreación como política de educación y salud, correspondiendo, por 
tanto, a la República, a los Estados y a los Municipios dicha responsabilidad. 

El artículo 178,1, además, atribuye a los Municipios la competencia exclusiva, en 
cuanto concierne a la vida local, en materia de sitios de recreación; y el artículo 184 con-
firma la competencia de los Estados y Municipios en materia de “servicios de deporte”. 

g. La protección a las comunidades indígenas 
Los artículos 119 a 125 de la Constitución que regulan el régimen de los derechos 

de los pueblos indígenas, establecen una serie de obligaciones de protección y atención 
que corresponden al “Estado”, es decir, a la globalidad de las entidades políticas que 
componen el Estado Federal: la República, los estados y los Municipios. 

Se trata, por tanto, de una materia de la competencia concurrente entre los tres niveles 
territoriales que se ejerce de acuerdo con la legislación nacional en materia de “pueblos 
indígenas” (art. 156,32), salvo en aspectos que expresamente alguna de dichas normas atri-
buye al “Ejecutivo Nacional”, como la demarcación de las tierras indígenas (art. 119). 

h. La protección del trabajo 
Los artículos 87 y siguientes de la Constitución regulan los derechos laborales, y 

asignan al “Estado” un conjunto de obligaciones como la adopción de medidas para ase-
gurar empleo, el fomento del empleo, y la protección del trabajo sin discriminación. En 
todos estos casos, las obligaciones asignadas al “Estado”, sin duda, corresponden tanto a 
la República como a los Estados y Municipios. Se trata, por tanto, de una materia de com-
petencia concurrente que se ejerce de acuerdo con la legislación nacional en materia de 
trabajo, previsión y seguridad sociales (art. 156,32). 

D. Régimen de la infraestructura y de la ordenación del territorio 
a. Ordenación del territorio 

El artículo 128 de la Constitución atribuye al “Estado” competencia en materia de 
ordenación territorial, razón por la cual se trata de una competencia concurrente entre la 
República, los Estados y los Municipios. 

Además, como se ha dicho, el artículo 156,23 de la Constitución le atribuye al Poder 
Nacional competencia exclusiva en cuanto a las políticas nacionales y la “legislación” 
en materia de ordenación de territorio, por lo que a los Estados y Municipios les corres-
ponde la política estadal y municipal, respectivamente, en la ordenación del territorio de 
las respectivas entidades. 
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Adicionalmente, el artículo 178 le atribuye expresamente a los Municipios compe-
tencia exclusiva, en cuanto concierne a la vida local, en materia de “ordenación territo-
rial”, y el artículo 184 confirma la competencia de Estados y Municipios en la materia, 
por ejemplo, al referirse al “mantenimiento de áreas industriales”. 

b. Ambiente 
En igual forma, los artículos 127 a 129 de la Constitución le asignan al “Estado” 

competencias en materia ambiental, lo que la configura como una de las materias de 
competencia concurrente entre la República, los Estados y los Municipios. 

Por otra parte, el artículo 156,23 de la Constitución, además, atribuye al Poder Na-
cional competencia exclusiva en cuanto a las políticas nacionales y la “legislación” en 
materia de ambiente y aguas, por lo que los Estados y Municipios tienen competencia en 
las políticas estadales y municipales en la materia. 

Además, el artículo 178,4 le atribuye en forma exclusiva a los Municipios, en cuanto 
concierne a la vida local, competencias en materia de “protección del ambiente y coope-
ración con el saneamiento ambiental”. 

El artículo 184 de la Constitución, además, confirma la competencia de Estados y 
Municipios en materia de “servicios ambientales”. 

c. Urbanismo 
En materia de urbanismo no hay en la Constitución, una disposición que le asigne 

el carácter de competencia concurrente, salvo su inclusión como un aspecto urbano de 
la ordenación territorial que corresponde a los tres niveles de gobierno. 

El artículo 184 de la Constitución, por otra parte, confirma la competencia tanto de 
los Estados como de los Municipios en materia de “mantenimiento y conservación de 
áreas urbanas”. 

Además, como se dijo, el Poder Nacional tiene competencia exclusiva para el esta-
blecimiento, coordinación y unificación de normas y procedimientos técnicos para obras 
de ingeniería, de arquitectura y de urbanismo y la legislación sobre ordenación urbanís-
tica, (art. 156,19). 

Además, el Poder Municipal tiene competencia exclusiva, en cuanto concierne a la 
vida local, en materia de ordenación urbanística, parques, jardines, plazas, balnearios, 
otros sitios de recreación, arquitectura civil, nomenclatura y ornato público (art. 178,1). 

Se trata, por tanto, de una materia de la competencia concurrente entre el Poder 
Nacional, el Poder Estadal y el Poder Municipal. 
3. Las competencias residuales 

Conforme a la tradición de los sistemas federales, los Estados tienen competencia 
en todo lo que no corresponda de conformidad con la Constitución a la competencia 
nacional o municipal (art. 164,11). Es lo que se denomina la competencia residual de los 
Estados. 

Además, como excepcionalmente ocurrió en la Constitución centralista y autoritaria 
de 1953, la Constitución de 1999 también estableció una competencia residual a favor 
del Poder Nacional, aun cuando reducida a la materia tributaria, al asignarle competencia 
en materia de impuestos, tasas y rentas “no atribuidos a los Estados y Municipios” por 
la Constitución y la ley (art. 156,12). 
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En consecuencia, en la Constitución de 1999 se estableció una doble competencia 
residual: a favor del Poder Nacional en materia tributaria; y el resto, a favor de los 
Estados. 
4. Las competencias implícitas el Poder Nacional 

El artículo 156,33 de la Constitución atribuye competencia al Poder Nacional en 
toda otra materia que la Constitución atribuya al Poder Público Nacional, o “que le co-
rresponda por si índole o naturaleza”. Con ello se ha establecido una competencia implí-
cita a favor del Poder Nacional, que entre otros aspectos hace que la competencia resi-
dual establecida a favor de los Estados pueda resultar aún más exigua y dependiente del 
Poder Nacional. Además, como lo ha interpretado la Sala Constitucional, la competencia 
implícita del Poder Nacional hace las enumeraciones constitucionales de competencias 
de los niveles del Poder Público, meramente enunciativas. En la sentencia Nº 2257 del 
13 de noviembre de 2001, relativa a la determinación de la competencia para fijar tarifas 
por los servicios eléctricos, la Sala señaló: 

En este sentido, se observa que el artículo 136 de la Constitución de 1961, norma 
rectora de las competencias nacionales y de la cual debía partirse a los fines de 
analizar las competencias de los demás poderes, contiene una enumeración de las 
materias que crean competencia exclusiva del Poder Nacional, para culminar con la 
denominada por la doctrina “cláusula de poderes implícitos” prevista en el ordinal 
25º, del mismo artículo el cual disponía que “Toda otra materia que la presente 
Constitución atribuya al Poder Nacional o que le corresponda por su índole o natu-
raleza”. Cláusula que se mantiene incólume en el numeral 33 del artículo 156 de la 
vigente Constitución. Esta cláusula de poderes implícitos lo que significa es que, la 
enumeración realizada por el Constituyente del 61 en dicho artículo, no se agotaba 
allí; no era una enumeración taxativa sino meramente enunciativa, pudiendo en todo 
caso el legislador cuando existía una materia que por su importancia y trascendencia 
para el interés nacional, que ameritara ser incluida en esta lista, ello fuera posible. 
Es decir, que sería de la competencia del Poder Nacional “toda otra materia” dife-
rente a las allí mencionadas que por su índole o naturaleza merezca ser reservada 
por el Poder Nacional50. 

5. El principio descentralizador en las competencias del Poder Público 
A pesar de la sustancia centralista del esquema federal venezolano, el texto formal 

de la Constitución de 1999 puede decirse que está impregnado de descentralización: el 
artículo 4 declara al Estado como “Federal Descentralizado”; el artículo 6 precisa que el 
gobierno de la República y de las demás entidades políticas debe ser “descentralizado”; 
y el artículo 16 garantiza que la Ley Orgánica relativa a la división política del territorio 
nacional debe garantizar la “descentralización político-administrativa”51. 

La descentralización, por otra parte, se declara como una política nacional, que debe 
profundizar la democracia, acercando al poder a la población, creando las mejores condi-
ciones, tanto para el ejercicio de la democracia como para la prestación eficaz y eficiente 
de los cometidos estatales (art. 158). 

 
50  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, p. 

204. 
51  Véase en general Véase José Peña Solís, “Aproximación al proceso de descentralización deli-

neado en la Constitución de 1999”, en Estudios de Derecho Público: Libro Homenaje a Humberto 
J. La Roche Rincón, Volumen II. Tribunal Supremo de Justicia, Caracas, 2001, pp. 217-282. 
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Sin embargo, con un esquema de distribución de competencias, en gran parte some-
tidas a las regulaciones del Poder Nacional, la descentralización como política queda en 
manos de los órganos del Poder Nacional. Para ejecutarla, además, la Constitución prevé 
mecanismos de transferencias de competencias en cascada, desde el ámbito nacional ha-
cia el ámbito local y hacia las comunidades. 

En efecto, el artículo 157 de la Constitución, establece que la Asamblea Nacional, 
por mayoría de sus integrantes, puede atribuir a los Municipios o a los Estados determi-
nadas materias de la competencia nacional, a fin de promover la descentralización. Esta 
norma, que sigue la línea que se había establecido en el artículo 137 de la Constitución 
de 1961, permite la descentralización hacia los Estados de competencias nacionales tanto 
exclusivas como concurrentes. En el primer caso, de llegar a darse, bastaría la decisión 
de la mayoría de los integrantes de la Asamblea Nacional para producir la modificación 
constitucional prevista en la norma, lo cual estimamos que no debió regularse así y más 
bien conservarse el voto calificado que establecía la Constitución de 1961. 

En efecto, la modificación del régimen constitucional de asignación de competen-
cias al Poder Nacional, mediante su descentralización hacia los Estados y Municipios, 
sin duda, origina una modificación de la Constitución conforme a lo previsto en el citado 
artículo 157. Por ello, estimamos que debió preverse, en dicha norma, una mayoría cali-
ficada de los miembros de la Asamblea (como se establecía en el artículo 137 de la 
Constitución de 1961), y no sólo una mayoría simple, para poder producir la modifica-
ción, que al aprobarse, tiene sin duda rango constitucional52. 

Por otra parte, el artículo 165 de la Constitución establece que los Estados, a su vez, 
descentralizarán y transferirán a los Municipios los servicios y competencias que gestio-
nen y que éstos estén en capacidad de prestar, así como la administración de los respec-
tivos recursos, dentro de las áreas de competencias concurrentes entre ambos niveles del 
Poder Público. Corresponde a los Consejos Legislativos estadales regular dichos meca-
nismos de transferencia. 

Por último, el artículo 184 de la Constitución precisa que la ley, que puede ser na-
cional, estadal o municipal, debe crear mecanismos abiertos y flexibles para que los Es-
tados y los Municipios descentralicen y transfieran a las comunidades y grupos vecinales 
organizados los servicios que éstos gestionen, previa demostración de su capacidad para 
prestarlos, promoviendo: 

1. La transferencia de servicios en materia de salud, educación, vivienda, deporte, 
cultura, programas sociales, ambiente, mantenimiento de áreas industriales, man-
tenimiento y conservación de áreas urbanas, prevención y protección vecinal, 
construcción de obras y prestación de servicios públicos. A tal efecto, pueden 
establecer convenios cuyos contenidos deben estar orientados por los principios 
de interdependencia, coordinación, cooperación y corresponsabilidad. 

2. La participación de las comunidades y de ciudadanos o ciudadanas, a través de 
las asociaciones vecinales y organizaciones no gubernamentales, en la formu-
lación de propuestas de inversión ante las autoridades estadales y municipales 
encargadas de la elaboración de los respectivos planes de inversión, así como 
en la ejecución, evaluación y control de obras, programas sociales y servicios 
públicos en su jurisdicción. 

 
52 Véase nuestro voto salvado en relación con este aspecto en Allan R Brewer-Carías, Debate Cons-

tituyente, Tomo III, op. cit., pp. 190 y 191. 
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3. La participación en los procesos económicos estimulando las expresiones de la 
economía social, tales como cooperativas, cajas de ahorro, mutuales y otras formas 
asociativas. 

4. La participación de los trabajadores o trabajadoras y comunidades en la gestión 
de las empresas públicas mediante mecanismos autogestionarios y cogestiona-
rios. 

5. La creación de organizaciones, cooperativas y empresas comunales de servi-
cios, como fuentes generadoras de empleo y de bienestar social, propendiendo 
a su permanencia mediante el diseño de políticas en las cuales aquellas tengan 
participación. 

6. La creación de nuevos sujetos de descentralización a nivel de las parroquias, 
las comunidades, los barrios y las vecindades a los fines de garantizar el prin-
cipio de la corresponsabilidad en la gestión pública de los gobiernos locales y 
estadales y desarrollar procesos autogestionarios y cogestionarios en la admi-
nistración y control de los servicios públicos estadales y municipales. 

7. La participación de las comunidades en actividades de acercamiento a los es-
tablecimientos penales y de vinculación de éstos con la población. 

III. EL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA ORGANIZACIÓN DEL PO-
DER PÚBLICO ESTADAL  

1. El marco constitucional del régimen de los Estados 
A. La autonomía e igualdad de los Estados 
La distribución territorial del Poder Público implica la estructuración, en forma des-

centralizada, de las entidades políticas, las cuales por esencia gozan de autonomía. 
Por ello, el artículo 159 de la Constitución establece que los Estados, los cuales 

ejercen el Poder Estadal53, son entidades autónomas e iguales en lo político”, con perso-
nalidad jurídica plena, y quedan obligados a mantener la independencia, soberanía e in-
tegridad nacional, y a cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes de la República. 

Esta autonomía, por supuesto, es política (elección de sus autoridades), organizativa 
(se dictan su Constitución), administrativa (inversión de sus ingresos), jurídica (no revisión 
de sus actos sino por los tribunales) y tributaria (creación de sus tributos); y sus límites 
deben ser los establecidos en la Constitución, razón por la cual la Ley nacional no podría 
regular a los Estados. Sin embargo, esta autonomía está limitada en la Constitución en 
forma absolutamente inconveniente, al remitir el artículo 162 a la ley nacional para esta-
blecer “el régimen de la organización y el funcionamiento de los Consejos Legislativos 
Estadales, es decir, el órgano que ejerce el Poder Legislativo en los Estados”. Esa materia 
debería ser competencia exclusiva de los Estados a ser regulados en sus respectivas Cons-
tituciones (art. 164, ord. 1). La Sala Constitucional del Tribunal Supremo en sentencia Nº 
1182 de 11 de octubre de 2000 ha reconocido, por tanto, que el principio de autonomía de 

 
53  Véase en general, sobre el Poder Estadal, Ricardo Combellas, Derecho Constitucional: una 

introducción al estudio de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Mc Graw 
Hill, Caracas, 2001, pp. 127 y ss.; Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constituciona, Paredes 
Editores, Valencia-Venezuela, 2002, pp. 315 y ss.; e Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de la 
Constitución venezolana de 1999, Editorial Ex Libris, Caracas, 2001, pp. 151 y ss. 
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los Estados para organizar sus Poderes Públicos, “es relativo y por tanto, está sometida a 
diversas restricciones establecidas en la Constitución y en la ley”54. 

Limitaciones similares se establecen en la Constitución en cuanto al ejercicio de 
las competencias. Por ejemplo, en materia de tributos, en la Constitución no sólo se ha 
dejado la materia a una legislación futura, sino que en definitiva, el Poder Nacional es 
el llamado a regular el ejercicio de la potestad tributaria, estadal y municipal (art. 156, 
ord. 13). 

En cuanto a las competencias, las que son de carácter concurrente sólo pueden ejer-
cerse por los Estados conforme a las “leyes de base” que dicte el Poder Nacional (art. 
165); y en algunos casos, como en materia de policía, la función de policía estadal sólo 
puede ejercerse conforme a la legislación nacional aplicable (art. 164, ord. 6). 

Todo lo anterior configura una autonomía limitada, lo que es lo mismo que una 
descentralización más nominal que real. 

Ello se confirma además por la injustificada ratificación que ha hecho la Sala Cons-
titucional del Tribunal Supremo de Justicia mediante sentencia Nº 1395 de 21 de no-
viembre de 2000 (Caso: Gobernación del Estado Mérida y otros vs. Ministerio de Fi-
nanzas), de la inconstitucional doctrina establecida por la antigua Corte Suprema de Jus-
ticia de negar la vía judicial del amparo para proteger la autonomía territorial de los 
Estados y Municipios, garantizada en la Constitución. En efecto, en la mencionada sen-
tencia, la Sala señaló lo siguiente: 

Una vez que la institución estaba consolidada como un medio de tutela judicial 
reforzada de los derechos y garantías constitucionales, algunos55 propusieron su ex-
tensión a la protección de las potestades o competencias de entes públicos, especial-
mente de las personas político-territoriales. Sin embargo, esta ampliación del objeto 
tutelado por el amparo fue rechazada por la extinta Corte Suprema de Justicia, en 
Pleno, mediante sentencia del 2 de octubre de 1997, la cual resolvió el amparo in-
coado, conjuntamente con una acción de inconstitucionalidad, contra la Ley Orgá-
nica sobre Emolumentos y Jubilaciones de Altos Funcionarios de las Entidades Fe-
derales y Municipales. En ese amparo se planteaba que la autonomía municipal y 
las potestades que llevaba aparejadas debían considerarse incluidas en el concepto 
de “garantía constitucional” y, con ello, en el ámbito de aplicación del amparo cons-
titucional.  

En dicha sentencia la extinta Corte Suprema de Justicia, con ponencia de la Dra. 
Hildegard Rondón de Sansó, declaró que: 

...los entes territoriales como personas jurídicas pueden ser sujetos activos de 
la acción de amparo; pero sólo respecto a la tutela de los derechos y garantías 
constitucionales entendidos estos últimos en su sentido estricto, ha de excluírsele 
como una vía para la tutela de sus potestades y competencias, así como para diri-
mir los conflictos que puedan plantearse entre tales entes entre sí o con otros or-
ganismos del poder público. 

 
54  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas 2000, p. 180. 
55  Así lo propusimos en la acción ejercida contra la Ley Orgánica sobre Emolumentos que dio origen 

a la sentencia de la Sala Político Administrativa; y así lo hemos sostenido en Allan R. Brewer-
Carías, El amparo a los derechos y garantías constitucionales (una aproximación comparativa), 
Caracas, 1993, pp. 92 y ss. 
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...En el caso de los entes territoriales, la Constitución les otorga varios recursos 
destinados específicamente a impedir el desconocimiento y usurpación de los fi-
nes que le han sido asignados y de las potestades que constitucionalmente le com-
peten.... 
Esta concepción del amparo ha quedado en lo fundamental plasmada en la Cons-

titución de la República Bolivariana de Venezuela. Incluso, podría afirmarse que en 
la vigente Constitución la vinculación del amparo con la persona y sus derechos 
esenciales se ha profundizado.  

Ciertamente, el artículo 27 de la Constitución reconoce a toda persona (natural o 
jurídica) el derecho a ser amparada por los tribunales en el goce y ejercicio de los 
derechos y garantías constitucionales, “aun de aquellos inherentes a la persona que 
no figuren expresamente en esta Constitución o en los instrumentos internacionales 
sobre derechos humanos....”. 

Obsérvese que el elemento que permite incluir a ciertas facultades subjetivas dentro 
del ámbito de tutela del amparo, es su condición de “inherentes a la persona”, lo cual se 
ve confirmado por la referencia a los instrumentos internacionales sobre “derechos hu-
manos”. 

Por si quedara alguna duda, la Exposición de Motivos de la Constitución señala 
que el amparo: 

se reconoce como una garantía-derecho constitucional, cuya finalidad es la 
tutela judicial reforzada de los derechos humanos, aun de aquellos inherentes a la 
persona humana que no figuren expresamente en la Constitución o en los instru-
mentos internacionales sobre derechos humanos. 
Esta íntima vinculación entre el amparo y los derechos fundamentales la pone 

igualmente de manifiesto el último párrafo del artículo 27, según el cual el ejercicio 
del derecho al amparo no puede ser afectado por la declaratoria de un estado de 
excepción o por la restricción de garantías constitucionales. El Constituyente quiso 
dejar claro que incluso durante situaciones de emergencia, en las que pueden resul-
tar necesarias restricciones extraordinarias al ejercicio de las garantías o derechos 
constitucionales, conserva el amparo plena vigencia, como instrumento imprescin-
dible para medir la necesidad y proporcionalidad de la actuación de las autoridades 
(En igual sentido cfr. la Opinión Consultiva de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos OC-8/87, del 30 de enero de 1987, El Habeas Corpus bajo suspensión de 
garantías). 

Esos principios inspiran también la decisión de esta Sala en la que se introducen 
correctivos al procedimiento de amparo contemplado en la Ley de la materia, en 
virtud de la fuerza normativa de la Constitución y de la oralidad ahora exigida por 
el citado artículo 27. La singular celeridad y simplicidad del proceso de amparo está 
también al servicio de la persona humana y de los derechos que la Constitución 
protege con toda firmeza.  

Esta conclusión es confirmada por lo dispuesto en los instrumentos internaciona-
les sobre derechos humanos, ya que tanto la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (artículo 8), como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(artículo 2.3) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 25), 
consagran el derecho de toda persona a un recurso efectivo ante las instancias na-
cionales a fin de que se le ampare frente a posibles violaciones de sus derechos 
humanos. Así, el artículo 8 de la Declaración Universal de Derechos Humanos dis-
pone: 
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Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la Constitución o por la Ley. 
Desde esta óptica, el artículo 27 de nuestra Constitución es un desarrollo de ese 

derecho de validez universal, el cual, al igual que los demás derechos proclamados 
en esa Declaración, se basa “en el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los 
derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana” 
(Preámbulo de la Declaración Universal de Derechos Humanos). 

Por tanto, el objeto del amparo es la tutela judicial reforzada de los derechos y 
garantías constitucionales, lo cual comprende los derechos enunciados por la Cons-
titución, algunos de los cuales se encuentran fuera de su Título III (vid., por ejemplo, 
los artículos 143, 260 y 317 de la Constitución), así como los consagrados en trata-
dos internacionales sobre derechos humanos ratificados por la República, y cual-
quier otro que sea inherente a la persona humana. 

Lo dicho no implica restringir la noción de derechos o garantías constitucionales 
a los derechos de las personas naturales, pues también las personas jurídicas son 
titulares de derechos fundamentales. Incluso las personas jurídicas de Derecho Pú-
blico pueden ostentar algunos de esos derechos. 

Pero lo hasta ahora expuesto sí permite concluir que entes político-territoriales 
como los Estados o Municipios, sólo han de acudir al amparo para defender los 
derechos o libertades de los que puedan ser titulares, como el derecho al debido 
proceso, o el derecho a la igualdad, o a la irretroactividad de la ley. En cambio, no 
pueden accionar en amparo para tutelar la autonomía que la Constitución les reco-
noce o las potestades y competencias que aquélla comporta. 

La autonomía de un ente público únicamente goza de la protección del amparo 
cuando la Constitución la reconoce como concreción de un derecho fundamental de 
trasfondo, como ocurre con la autonomía universitaria respecto del derecho a la 
educación (artículo 109 de la Constitución). 

En el caso de autos, los accionantes no invocan un derecho constitucional de los 
Estados que hubiese sido vulnerado, sino la autonomía que la Constitución les ase-
gura y, particularmente, “la garantía de la autonomía financiera que se contempla 
en los artículos 159, 164, ordinal 3º, 167, ordinales 4º y 6º, de la Constitución” 
(cursivas de la Sala). 

Sin embargo, bajo el concepto de garantía constitucional no pueden subsumirse 
contenidos completamente ajenos al elenco de libertades públicas constitucional-
mente protegidas, como se pretende, ya que la garantía se encuentra estrechamente 
relacionada con el derecho. La garantía puede ser entendida como la recepción cons-
titucional del derecho o como los mecanismos existentes para su protección. Tanto 
en uno como en otro sentido la garantía es consustancial al derecho, por lo que no 
cabe emplear el concepto de garantía para ensanchar el ámbito tutelado por el am-
paro, incluyendo en el mismo toda potestad o competencia constitucionalmente ga-
rantizada. Ello conduciría a una desnaturalización del amparo, que perdería su es-
pecificidad y devendría en un medio de protección de toda la Constitución56. 

 
56  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas, 2000, pp. 317 y ss. 
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Por otra parte, en cuanto a la igualdad de los Estados, la misma ha perdido la garan-
tía que le daba la representación igualitaria en el Senado, al haberse previsto en la Cons-
titución una Asamblea Legislativa unicameral. 

B. El Poder Ejecutivo Estadal: los Gobernadores 
De acuerdo con el artículo 160, el gobierno y administración de cada Estado corres-

ponde a un Gobernador57. 
a. Las condiciones 

Para ser Gobernador se requiere ser venezolano, mayor de veinticinco años y de 
estado seglar. 

En el caso de Estados Fronterizos, los Gobernadores deben ser venezolanos por na-
cimiento, sin otra nacionalidad como lo establece el artículo 41 de la Constitución; y si 
se trata de Estados no Fronterizos, los venezolanos por naturalización pueden ser electos 
Gobernadores, siempre que tengan residencia ininterrumpida en Venezuela por más de 
15 años (art. 41).  

Sobre la noción de Estado Fronterizo a los efectos de la aplicación del artículo 41 
de la Constitución, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia ha estable-
cido el siguiente criterio: 

Pues bien, a juicio de esta Sala, el concepto de frontera, incluye en el vigente 
ordenamiento jurídico un tratamiento que abarca aspectos espaciales y de seguridad 
y defensa de la nación, que no pueden ser tratados de manera separada. 

Tampoco distingue el constituyente venezolano entre fronteras naturales como las 
terrestres, insulares, lacustres y marítimas y las fronteras artificiales, entre las que 
se podrían encontrar los puentes, señales u otra de creación humana; por el contra-
rio, se amplía el concepto de frontera dentro del marco espacial y de seguridad y 
defensa de la nación, ya mencionado. 

De todo lo antes expuesto, interpreta esta Sala que, la expresión “estado fronte-
rizo” a que alude el artículo 41 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, abarca en el ámbito espacial, tanto las fronteras naturales como las arti-
ficiales, por lo que los venezolanos por naturalización no podrían optar y ser elegi-
dos para ejercer los cargos referidos en dicho articulado, respecto a cualquiera de 
los estados fronterizos, salvo la excepción contenida en el único aparte del artículo 
40 del Texto Fundamental. Así se declara58.  

b. La elección popular y período 
Los Gobernadores deben ser elegidos por un período de 4 años por mayoría de las 

personas que votan. El Gobernador puede ser reelegido de inmediato y por una sola vez, 
para un período adicional. 

Lamentablemente no se estableció la elección por mayoría absoluta y doble vuelta, 
para asegurar la legitimidad de la representación59. 

 
57  Véase en general Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional, Paredes Editores, Valencia-

Venezuela, 2002, pp. 320 y ss. 
58  Véase sentencia Nº 2394 del 28-08-2003 (Caso: Interpretación del artículo 41 de la Constitución). 
59 Véase nuestro voto salvado sobre esto en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo 

III, op. cit., pp. 191 y 192. 
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c. La rendición de cuenta e informe 
Los Gobernadores deben rendir, anual y públicamente, cuenta de su gestión ante el 

Contralor del Estado y presentarán su informe de la misma ante el Consejo Legislativo 
y el Consejo de Planificación y Coordinación de Políticas Públicas (art. 161). 

C. El Poder Legislativo Estadal: el Consejo Legislativo Estadal 
a. La integración 

En cuanto al Poder Legislativo estadal, este se ejerce en cada Estado por un Con-
sejo Legislativo conformado por un número no mayor de 15 ni menor de 7 integrantes, 
quienes proporcionalmente representarán a la población del Estado y a los Municipios 
(art. 162)60. 

La representación proporcional, como sistema de escrutinio, tiende, como hemos 
visto, a asegurar la representación de los partidos políticos al preverse elecciones pluri-
nominales en circuitos por listas. La referencia a la representación proporcional, por una 
parte, de la población, y por la otra, de los Municipios, realmente no se entiende, parti-
cularmente por el número reducido de miembros de los Consejos. 

b. Condiciones y período 
El mismo artículo 162 establece que los requisitos para ser integrante del Consejo 

Legislativo, la obligación de rendición anual de cuentas y la inmunidad en su jurisdicción 
territorial, se deben regir por las normas que esta Constitución establece para los diputados 
a la Asamblea Nacional, en cuanto le sea aplicable. Los legisladores estadales serán elegi-
dos por un período de cuatro años pudiendo ser reelegidos solamente por dos períodos. 

La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia ha interpretado los artícu-
los 162 y 200 de la Constitución, habiendo llegado en la sentencia Nº 1636 de 16 de 
junio de 2003 (Caso: Interpretación de los artículos 162 y 200 de la Constitución), a la 
conclusión de que los miembros legisladores de los Consejos Legislativos tienen la pre-
rrogativa de la inmunidad parlamentaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 
162 constitucional, en el territorio del Estado en que ejerzan sus funciones o fuera de 
dicho territorio siempre y cuando el hecho que da lugar a acciones en su contra se pro-
duce con motivo del ejercicio de su cargo; siendo la Sala Plena del Tribunal Supremo de 
Justicia la competente para declarar si hay o no mérito para el enjuiciamiento de esos 
funcionarios. La Sala sentó la siguiente interpretación de dichas normas: 

1. Los miembros legisladores de los Consejos Legislativos tienen la prerrogativa 
de la inmunidad parlamentaria de conformidad con lo establecido en el artículo 
162 constitucional en el territorio del Estado en que ejerzan sus funciones o 
fuera de dicho territorio siempre y cuando el hecho que da lugar a acciones en 
su contra se produce con motivo del ejercicio de su cargo. Este trato es diferente 
al establecido en la Constitución de 1961 respecto a la inmunidad de los miem-
bros de la Asamblea Legislativa de cada Estado. 

2. La solicitud de antejuicio de mérito para el caso de los miembros legisladores 
de los Consejos Legislativos al igual que ocurre con los altos funcionarios a 
que se refieren los numerales 2 y 3 del artículo 266 constitucional, corresponde 
al Fiscal General de la República, y puede ser formulada por quien demuestre 

 
60  Véase en general, Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional, Paredes Editores, Valencia-

Venezuela, 2002, pp. 324 y ss. 
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la condición de víctima del hecho punible que se le pretenda imputar al funcio-
nario que goza de la prerrogativa, caso éste en el cual se procederá conforme a 
lo establecido en el fallo dictado por esta Sala el 20 de junio de 2002. 

3. La Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia es la competente para declarar 
si hay o no mérito para el enjuiciamiento de los miembros legisladores de los 
Consejos Legislativos. 

4. La Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia es la competente -en el caso de 
decidir que hay mérito para el enjuiciamiento del miembro legislador del Con-
sejo Legislativo- para ordenar su detención, previa autorización del órgano le-
gislativo, el cual deberá en aras al debido proceso, dar oportunidad al afectado 
de ejercer su defensa antes de decidir al respecto. A partir de la autorización 
que dé el órgano legislativo a este Alto Tribunal, quedará allanada la inmuni-
dad, y será la Sala Plena la competente para conocer -en forma privativa- del 
enjuiciamiento del funcionario. En el supuesto de que el órgano legislativo nie-
gue la autorización antes referida, el ejercicio de la acción contra el miembro 
legislativo de dicho órgano estará supeditada a la conclusión del mandato o a 
la renuncia del parlamentario; circunstancias éstas que producen la pérdida de 
la inmunidad como prerrogativa procesal. 

5. El procedimiento aplicable será el contemplado en el Código Orgánico Proce-
sal Penal (artículo 379) para el caso de juicios contra altos funcionarios del 
Estado61. 
c. El régimen legal y las competencias legislativas 

El artículo 162, contiene una norma que sin duda atenta contra la autonomía de los 
Estados, al establecer que la ley nacional debe regular el régimen de la organización y el 
funcionamiento del Consejo Legislativo, cuando eso corresponde a las Constituciones 
que deben dictar los Consejos Legislativos de los Estados (art. 164). En 2001 la Asam-
blea Nacional sancionó a tal efecto la Ley Orgánica de los Consejos Legislativos de los 
Estados62 la cual se comenta más adelante.  

En todo caso, en cuanto a su competencia, los Consejos Legislativos tienen las atri-
buciones siguientes: 1) Legislar sobre las materias de la competencia estadal; 2) Sancio-
nar la Ley de Presupuesto del Estado; y 3) Las demás que le atribuya la Constitución y 
la ley (art. 162). 

En relación con la potestad legislativa de los Estados a través de sus Consejos Le-
gislativos, la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo ha señalado que:  

En razón de la autonomía propia de los Estados miembros de la federación esta-
blecida por el Texto Constitucional, los Estados cuentan con un ordenamiento jurí-
dico que es emanado de sus propios órganos y que debe ser acatado en el ejercicio 
de cualquiera de las funciones que les competen de manera concatenada con las 
leyes nacionales relacionadas con la materia en cuestión... (por lo que la ley estadal) 
es de obligatorio cumplimiento en aquellos casos en los cuales se den los supuestos 
que ellas regulan siempre y cuando no estén en contradicción con la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela o la normativa legal establecida a nivel 
nacional, sobre todo cuando se trata de materias intrínsecas a la autonomía de los 

 
61  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2003   
62  G.O. Nº 37.282 del 13 de septiembre de 2001. 
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Estados dado que existe el planteamiento de un “Estado Federal” como ha sido de-
finida la República Bolivariana de Venezuela en la Constitución del año 1999 y 
1961, aunque el sistema de administración de justicia esté organizado a un solo nivel 
(el nacional)63. 
Pero la autonomía legislativa de los Estados ha sido reconocida como limitada por 

la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia particularmente en materia or-
ganizativa, por lo que, por ejemplo, mediante sentencias Nº 1182 de 11 de octubre de 
2000, Nº 1395 de 7 de agosto de 2001 y Nº 111 de 12 de febrero de 2004, anuló las 
normas de las Constituciones de los Estados Mérida, Aragua y Lara respectivamente que 
creaban las figuras del Defensor de los Derechos (Mérida), del Defensor del Pueblo 
(Aragua) y de la Defensoría del Pueblo (Lara), al considerarlas viciadas de usurpación 
de funciones partiendo del supuesto errado, en nuestro criterio, de que la competencia 
en materia de defensa de los derechos humanos es exclusiva del Poder Nacional (Asam-
blea Nacional), al regular el Defensor del Pueblo y el Ministerio Público. Al contrario, 
estimamos que además de competencia, todos los órganos del Estado tienen el deber de 
velar por la defensa de los derechos humanos, por lo que los Estados podrían crear en 
sus ordenamientos y para actuar en su jurisdicción, órganos dedicados a tal defensa. Las 
erradas sentencias de la Sala, en todo caso, se basaron en el mismo argumento de relati-
vidad de la descentralización política antes anotado, en el sentido de que: 

Resulta claro entonces, que los Estados son favorecidos constitucionalmente por 
el principio de autonomía para organizar sus Poderes Públicos, sin embargo, debe 
entenderse que tal autonomía es relativa y por tanto está sometida a diversas restric-
ciones establecidas en la Constitución y en la ley, por ello, el artículo 4 del Texto 
Fundamental vigente, dispone que “La República Bolivariana de Venezuela es un 
Estado federal descentralizado en los términos consagrados en esta Constitución 
(...)”64. 
En esta materia del Poder Ciudadano como organización reservada al Poder Nacio-

nal, en todo caso, en la más reciente sentencia citada Nº 111 de 12 de febrero de 2004, 
dictada con motivo del recurso de nulidad interpuesto por el Defensor del Pueblo contra 
artículos de la Constitución del Estado Lara que regularon el Poder Ciudadano en dicho 
Estado, alegando la incompetencia del Consejo Legislativo del Estado Lara para crear y 
organizar un Poder Ciudadano dentro de dicha entidad, la Sala Constitucional resolvió 
dándole la razón al impugnante, señalando: 

En primer lugar, el artículo 136 de la Constitución de la República prescribe que 
el Poder Público Nacional se divide en los siguientes poderes: Legislativo, Ejecu-
tivo, Judicial, Ciudadano y Electoral. Por su parte, el artículo 156, numeral 31, es-
tablece que es de la competencia del Poder Público Nacional “La organización y 
administración nacional de la justicia, del Ministerio Público y de la Defensoría del 
Pueblo”, y en el numeral 32, y con un objetivo manifiestamente general, se afirma 
que corresponde a dicho Poder legislar sobre la organización y funcionamiento de 
los órganos del Poder Público Nacional e institucionales nacionales del Estado. 

 
63  Véase sentencia de 17-05-2000 en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial 

Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 201 y ss, en la cual la Corte Primera apreció como válida 
la previsión en la Ley de la Procuraduría del Estado Yaracuy, de una norma estableciendo la 
obligación para los Tribunales de notificar al Procurador estadal de las demandas en las que tenga 
interés el Estado. 

64  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2000, pp. 177 y ss; y en Revista de Derecho Público Nº 85-88, Editorial Jurídica Vene-
zuela, Caracas, 2001. 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

382 

Es decir, el nivel nacional del Poder Público, cuenta entre sus órganos con un 
Poder Ciudadano, integrado por la Defensoría del Pueblo, el Ministerio Público y 
la Contraloría General de la República (art. 273 de la Constitución de la República); 
y al órgano legislativo nacional le corresponde legislar sobre la organización y fun-
cionamiento de dicho poder. 

En segundo lugar, al Poder Estadal se le atribuyó la potestad de legislar sobre las 
materias de su competencia. No obstante, de un estudio detallado del Capítulo III, 
Título IV de la Constitución de la República, referido al Poder Público Estadal, y 
particularmente su artículo 164, que expresa las competencias exclusivas de los Es-
tados, puede concluirse que en la organización de tales entidades federales no fue 
incluido un Poder Ciudadano, ni les fue conferida de ninguna forma ni en ningún 
grado la potestad de legislar sobre el ejercicio de la Defensoría del Pueblo o del 
Ministerio Público. Sí pueden dictar normas acerca de la Contraloría Estadal (art. 
163 de la Constitución de la República), sin menoscabo del alcance de las funciones 
de la Contraloría General de la República. 

Así, las normas de organización y funcionamiento del Poder Ciudadano dictadas 
por dicha entidad, en lo que concierne a la Defensoría del Pueblo y al Ministerio 
Público, no tienen fundamento constitucional alguno; en consecuencia, los artículos 
22 (en cuanto a la inclusión de un Poder Ciudadano en la división de Poderes Esta-
dal); 36.2 (en lo que respecta a la potestad que se le otorga a dicha entidad de orga-
nizar el Poder Ciudadano Estadal); 42.17 (en lo relativo a la potestad por el Legis-
lativo regional de designar y remover al Defensor del Pueblo); los artículos 88, 89, 
90, 91, 92, 93, 94 y 95 (Capítulo XI, Del Poder Ciudadano, Disposiciones Genera-
les); 96, 97, 98, 99, 100 y 101 (Capítulo XII, De la Defensoría del Pueblo del Estado 
Lara); la Disposición Transitoria Décima (que ordena la sanción de una ley para la 
organización y funcionamiento del Consejo Moral del Estado Lara) y la Disposición 
Transitoria Décima Segunda, numerales 1, 2, 3 y 4 (sólo en lo relativo al proceso de 
elección y designación del Defensor del Pueblo), se declaran nulos. Tal declaratoria 
surtirá efecto desde su publicación en el expediente65. 
Por otra parte, en materia de organización de los Municipios de cada Estado, la Sala 

Constitucional también ha considerada limitada la autonomía de los Estados para legis-
lar, debiendo sujetarse a lo dispuesto previamente en las leyes nacionales. Así, en sen-
tencia Nº 1347 de 27 de mayo de 2003 la Sala decidió lo siguiente: 

Aunque desde el inicio de la vigencia de una nueva Constitución todo órgano 
creado por ella, en principio, está facultado para ejercer sus poderes, existen casos 
en que por previsión especial ello no es así. Es lo que ocurre en este caso, pues la 
Disposición Transitoria Cuarta, numeral 7, ha limitado el poder de los Estados, ejer-
citable por sus Consejos Legislativos, de manera que se les impide organizar su 
territorio mientras la Asamblea Nacional no sancione una ley general sobre el régi-
men municipal... 

La explicación es sencilla, sin negar la autonomía estadal y municipal en muy va-
riados aspectos, la organización local está atribuida, al menos en su regulación funda-
mental, al Poder Nacional, por lo que la ley nacional es imprescindible para adaptarse 
totalmente a la nueva Constitución. Además, ésta ha previsto la posibilidad de un ré-
gimen municipal que presenta considerables cambios en relación con el contemplado 
por la de 1961, que fue el sustento de la actual Ley, en vigor desde 1989. 

 
65  Exp. N° 02-0731. 
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Ambas razones hacen que carezca de sentido que los Estados, que al fin de cuentas 
deben sujetarse al legislador nacional en esta materia organizativa, actúen con base 
en textos que fueron concebidos para dar desarrollo a una realidad distinta, cuando 
lo cierto es que la Asamblea Nacional está obligada a sancionar una ley que debe 
ser en muchos aspectos diferentes de la actual. 

Como se ha dicho, la Ley Orgánica de Régimen Municipal está vigente –lo con-
trario conduciría a un indeseable vacío-, pero el Constituyente ha querido, y así lo 
indicó expresamente, que en lo referente al ejercicio de la potestad organizativa de 
los Estados la situación no se viera alterada por la aplicación de normas que no 
fueran las que la Asamblea Nacional debe dictar. Se trata de una excepción, por lo 
que en el resto de su articulado no hay limitación y los Estados (o Municipios) pue-
den ejercitar sus poderes constitucionales, con base en su desarrollo legal, así éste 
hubiera nacido a la luz de los preceptos de 1961. 

A diferencia de lo que expusieron los recurrentes –si bien ellos advirtieron que se 
trataba de una interpretación que no compartían- la falta de cumplimiento del plazo 
previsto en la Disposición Transitoria Cuarta no hace que ella quede “derogada”. 
De hecho, disposiciones de esa naturaleza nunca se derogan –la derogatoria exige 
otro acto de igual rango-, sino que pierden su vigencia, se agotan, en la medida en 
que se produce el supuesto de hecho previsto en ellas. En el caso de los mandatos 
al legislador que no han sido atendidos, esas Disposiciones Transitorias siguen en 
vigor, y la Asamblea Nacional debe cumplir lo que se le ordena, así su plazo se 
encuentre ampliamente superado.  

Lo anterior, que es predicable respecto de todos los mandatos similares, tiene es-
pecial relevancia en el caso del numeral 7 de la Disposición Transitoria Cuarta, toda 
vez que en ella se contempla una inmovilización ausente en otros supuestos. Por 
tanto, la prohibición a los Estados para ejercer su poder constitucional a organizarse 
territorialmente debe encontrar rápido fin. 
La Sala, sin embargo, ante la omisión del órgano legislativo nacional en dictar la 

legislación nacional sobre organización municipal, antes de declarar de oficio la incons-
titucionalidad de dicha omisión66, expresó en la misma sentencia de 27 de mayo de 2003, 
lo siguiente:  

Advierte la Sala que la transitoriedad no debe extenderse más allá de lo que la 
prudencia exige. La omisión de la Asamblea Nacional en el cumplimiento de su 
deber no hace “derogar” la norma que lo prevé, pero sí le coloca en una situación 
de violación al ordenamiento supremo, lo que en casos como el de autos es doble-
mente grave, desde el momento en que su inacción impide a entes constitucional-
mente creados actuar conforme a sus poderes.  

Por lo expuesto, sin perjuicio de lo que se expondrá en el apartado siguiente, lo 
dispuesto en el numeral 7 de la Disposición Transitoria Cuarta de la Constitución 
debe ser entendido como una prohibición para los Estados de modificar sus leyes 
de división político-territorial o de regulación sobre sus municipios, hasta que la 
Asamblea Nacional sancione la ley sobre régimen municipal. Así se declara67. 

 
66  Lo que hizo mediante sentencia Nº de 06-10-2003. Véase en Revista de Derecho Público, Nº 93-

96, Caracas 2003   
67  Idem. 
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D. Las Contralorías Estadales 
Cada Estado debe tener una Contraloría que goce de autonomía orgánica y funcio-

nal, a la cual corresponde ejercer, conforme a la Constitución y la ley, el control, la vigi-
lancia y la fiscalización de los ingresos, gastos y bienes Estadales, sin menoscabo del 
alcance de las funciones de la Contraloría General de la República (art. 163)68. 

La Contraloría estadal debe actuar bajo la dirección y responsabilidad de un Con-
tralor, cuyas condiciones para el ejercicio del cargo son las que determine la ley, la cual 
garantizará su idoneidad e independencia; así como la neutralidad en su designación, que 
debe ser mediante concurso público. 

No se precisa, en esta norma, cuál es “la ley” que ha de regular a las Contralorías 
Estadales, por lo que podría ser la ley nacional que regule el sistema nacional de control 
fiscal (art. 290); ni a qué autoridad corresponde la designación del Contralor de cada 
Estado y la realización del concurso público, la que podría ser la Contraloría General de 
la República, como lo propusimos69. La materia, sin embargo, se ha regulado extensa-
mente por la Asamblea Nacional en la Ley para la Designación y Destitución del Con-
tralor o Contralora del Estado de 200170, la cual se analiza más adelante. 

E. El Consejo de Planificación y Coordinación de Políticas Públicas 
En cada Estado, y conforme a la orientación de las reformas descentralizadoras de 

199371, debe crearse un Consejo de Planificación y Coordinación de Políticas Públicas, 
presidido por el Gobernador e integrado por los Alcaldes, los directores Estadales de los 
ministerios y una representación de los legisladores elegidos por el Estado a la Asamblea 
Nacional, del Consejo Legislativo, de los concejales y de las comunidades organizadas, 
incluyendo las indígenas donde las hubiere. Este Consejo debe funcionar y debe organi-
zarse de acuerdo con lo que determine la ley. 

De nuevo, aquí, la remisión a la ley, dada la composición del Consejo, sugiere que 
se trata de la ley nacional en lugar de la que dicte cada Consejo Legislativo Estadal. En 
todo caso, la Asamblea Nacional también ha dictado al Ley de los Consejos Estadales 
de Planificación y Coordinación de Políticas Públicas de 200272,cuyo contenido se ana-
lizará más adelante. 
2. La contradicción constitucional entre un “Estado federal descentralizado” y un 

marco constitucional centralista y su desarrollo legislativo 
Uno de los grandes cambios políticos que debió propugnar la nueva Constitución 

era transformar definitivamente la Federación Centralizada que hemos tenido durante 
los últimos cien años, por una Federación Descentralizada, con una efectiva distribución 
territorial del poder hacia los Estados y Municipios73. En tal sentido apuntaba la reforma 

 
68  Véase Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constituciona, Paredes Editores, Valencia-Venezuela, 

2002, pp. 329 y ss. 
69 Véase nuestro voto salvado en esta materia en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, 

Tomo III, op. cit., p. 193. 
70  G.O. N° 37.303 del 15 de octubre de 2001. 
71 Véase en Allan R. Brewer-Carías, La Descentralización en Venezuela 1993. Memoria del Minis-

tro de Estado para la Descentralización, Caracas, 1994, p. 267. 
72  G.O. N° 37.509 del 20 de agosto de 2002. 
73 Véase nuestras propuestas en Allan R. Brewer-Carías, Poder Constituyente Originario y Asamblea 

Nacional Constituyente, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1999, pp. 271 y ss. 
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constitucional, no sólo al concebirse la forma del Estado como un Estado Federal Des-
centralizado (art. 4), sino al preverse a la descentralización política de la Federación 
como una política nacional de carácter estratégico (art. 158). 

Sin embargo, el resultado final del esquema constitucional de distribución territorial 
del poder, no ha significado avance sustancial alguno respecto del proceso de descentra-
lización que se venía desarrollando durante la última década en el país, al amparo de la 
Constitución de 196174; y más bien, en muchos aspectos ha significado un retroceso ins-
titucional. Por ello, la denominación de “Estado Federal Descentralizado”, en definitiva, 
no pasa de ser el mismo “desideratum” inserto en la Constitución de 1961, hacia el cual 
se puede ir, pero que no se consolida en el Proyecto. 

A. La tradición federalista venezolana y la “federación centralizada” 
El primer país del mundo que adoptó la forma federal del Estado, la cual venía de 

ser recién creada en Norteamérica a partir de 1787, fue Venezuela en la Constitución 
Federal para los Estados de Venezuela sancionada el 21 de diciembre de 1811, como 
consecuencia de la Declaración de Independencia de España que desde 1810 fueron for-
mulando las antiguas Provincias que conformaban la capitanía General de Venezuela. 

La forma federal del Estado puede decirse que ha perdurado hasta nuestros días, aún 
cuando no siempre con la efectividad descentralizadora que han expresado los textos 
constitucionales. En particular, la Constitución de 1999 que califica el Estado federal 
como “descentralizado”, es la más centralista de todas cuantas se han dictado en los casi 
doscientos años de existencia del Estado. 

En efecto, el Estado venezolano se constituyó formalmente cuando el Congreso Ge-
neral de las Provincias de Venezuela, luego de adoptar la Declaración de los Derechos 
del Pueblo el 1 de julio de 1811 y de declarar la Independencia de España el 5 de julio 
del mismo año, en diciembre de 1811 sancionó la antes mencionada Constitución Fede-
ral para los Estados de Venezuela, conformada por 228 artículos, la cual incluso, prece-
dió a la Constitución de Cádiz de 1812.  

Venezuela, por tanto, nació como una Federación de siete Provincias las cuales se 
habían declarado independientes de España y sucesivamente se habían constituido como 
Estados soberanos y autónomos a partir del 19 de abril de 1810, cuando se inició el 
proceso de Independencia. Fue, en consecuencia, el primer país en el mundo moderno 
después de los Estados Unidos de América, en adoptar la forma federal del Estado en 
cuya formulación, sin duda, influyeron las concepciones federalistas que se habían for-
mulado en Norteamérica. 

Esa primera Constitución de 1811 tuvo corta vigencia debido a las guerras de inde-
pendencia (1812-1824); pero a pesar de las críticas de Simón Bolívar a la Federación y 
del fuerte contenido centralista de la Constitución de Angostura de 1819, la cual tampoco 
tuvo mayor duración por la integración de Venezuela a lo que se llamó la Gran Colombia 
en 1821; lo cierto es que cuando se reconstituyó la República de Venezuela (separada de 
Colombia) a partir de 1830, reaparecieron los principios federalistas en un sistema que 
los constituyentes de la época denominaron como producto de un pacto centro-federal. 

En las Constituciones posteriores la forma federal del Estado concretizada en la 
distribución vertical del Poder Público, se comenzó a expresar formalmente en la Cons-
titución de 1858, adoptándose incluso a partir de 1864 la denominación de la República 
como “Estados Unidos de Venezuela”, la cual se conservó hasta 1953. 

 
74 Véase en general Allan R. Brewer-Carías, Informe sobre la Descentralización en Venezuela 1993, 

Memoria del Ministro de Estado para la Descentralización, Caracas, 1993. 
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Pero la Federación venezolana, a pesar de todas las fórmulas y declaraciones cons-
titucionales, puede decirse que particularmente a partir de 1901, cuando se produjo el 
colapso del sistema de Estado federal liberal que se había instaurado en 1864, comenzó 
a convertirse en una “Federación centralizada”, habiéndose progresivamente centrali-
zado el Estado en casi todos los órdenes; proceso que a pesar del cambio político demo-
crático de 1947 y de la consolidación de la democracia a partir de 1958, continuó desa-
rrollándose y ha perdurado hasta nuestros días. 

Como hemos dicho, la gran transformación política que debió haberse producido en 
el proceso constituyente de 1999 para perfeccionar la democracia75, lo cual había sido su 
principal motivación, era por tanto efectivamente sustituir la forma estatal de la Federa-
ción Centralizada por una Federación Descentralizada. Grandes esfuerzos se hicieron en 
la materia, pero la reforma y profundización de la descentralización política como forma 
de perfeccionar la democracia que debió ser el tema central del debate constituyente, no 
pasó del nominalismo expresado tanto en el Preámbulo como en el artículo 4 de la Cons-
titución, el cual precisa que “La República Bolivariana de Venezuela es un Estado fede-
ral descentralizado en los términos consagrados por esta Constitución”; fórmula más o 
menos similar a la del artículo 2 de la Constitución de 1961 que decía que “La República 
de Venezuela es un Estado federal, en los términos consagrados por esta Constitución”. 
Ahora se ha agregado que la Federación supuestamente es “descentralizada lo cual es con-
tradicho por el propio texto de la Constitución, en cuyo articulado se centralizó aún más 
al Estado. 

En todo caso, “los términos consagrados por la Constitución” son la clave para de-
terminar efectivamente el grado de descentralización del Estado y por tanto de la Fede-
ración; y la comparación entre unos y otros “términos” revela un mayor centralismo en 
el texto de 1999. 

En la Constitución de 1999, en efecto y salvo en el nominalismo, no se avanzó ma-
yormente en relación con lo que existía en el texto de 1961, salvo en la constitucionali-
zación parcial de aspectos que ya se habían establecido en la Ley Orgánica de Descen-
tralización, Delimitación y Transferencia de Competencias del Poder Público de 198976, 
la cual podía considerarse como una ley de rango constitucional en lo que se refería a las 
transferencias de competencias nacionales hacia los Estados. 

Pero no hubo los avances y transformaciones necesarias para hacer realidad la des-
centralización de la Federación. Más bien se retrocedió institucionalmente al eliminarse 
el Senado, y con ello, el principio de igualdad institucional de los Estados, establecién-
dose por primera vez en la historia constitucional de Venezuela una Asamblea Nacional 
unicameral (art. 186). Además se permitió la posibilidad de establecer limitaciones a la 
autonomía de los Estados (art. 162) y de los Municipios (art. 168) mediante ley nacional, 
lo que se configura como una negación de principio, de la idea misma de descentraliza-
ción política, la cual al contrario tiene que estar basada en el concepto de autonomía 
territorial. 

 
75. Véase Allan R. Brewer-Carías, “Propuesta sobre la forma federal del Estado en la nueva Consti-

tución: Nuevo Federalismo y Nuevo Municipalismo” en Debate Constituyente, Tomo I, op. cit., 
pp. 155 a 170; Allan R. Brewer-Carías “El reforzamiento de la forma federal del Estado Venezo-
lano en la Nueva Constitución: Nuevo Federalismo y Nuevo Municipalismo”, Ponencia presen-
tada en The International Conference on Federalism in an Era of Globalization, Québec, Canadá 
octubre 1999 (mimeo), 13 pp. 

76  G.O. Nº 4153 Extraordinario de 28-12-98. 
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En consecuencia, la denominación de “Estado Federal Descentralizado” que se in-
corporó en la Constitución de 1999 para identificar la forma del Estado, viene a ser sólo 
un avance nominal pero en los términos establecidos en la Constitución, lo que no sig-
nificó realmente avance alguno, más bien retroceso centralizador, a pesar de que se man-
tuvieron parcialmente algunas reformas que se realizaron en 198977. 

Esta contradicción que existe entre la fórmula nominal del “Estado federal descen-
tralizado” y la centralización de la Federación que se ha consagrado en el propio texto 
constitucional de 199978, deriva, en primer lugar, del precario ámbito de las competen-
cias estadales cuyo ejercicio, además, se sujeta a lo regulado en la legislación nacional; 
en segundo lugar, de la limitada y limitable autonomía que se consagra para los Estados; 
en tercer lugar, de la ausencia de igualdad institucional de los Estados por la eliminación 
del Senado; en cuarto lugar, de la centralización tributaria y la dependencia financiera de los 
estados; y en quinto lugar, de la regulación de las relaciones intergubernamentales como 
sujeción institucional al poder central79. 

B. El precario ámbito de las competencias estadales cuyo ejercicio se sujeta a lo 
que disponga la legislación nacional 

Conforme a la tradición constitucional venezolana, como se ha dicho, la Constitu-
ción de 1999 conservó nominalmente la organización del Estado con forma federal, me-
diante un sistema de distribución del Poder Público en tres niveles: Nacional, Estadal y 
Municipal, atribuyendo su ejercicio a diversos órganos, y asignando como se ha descrito 
anteriormente, competencias exclusivas en los tres niveles, además de las competencias 
concurrentes entre ellos, y algunas competencias residuales y otras implícitas. 

La reforma constitucional de 1999, cuyo objetivo final debió haber sido perfeccio-
nar la democracia mediante el reforzamiento de la descentralización de la Federación, 
debió haber revertido la tendencia histórica de los últimos 150 años de reducción y va-
ciamiento de las competencias de los Estados y, por tanto, asignar más competencias 
exclusivas a los Estados acordes con las realidades contemporáneas. Una de las formas 
de fortalecer al Poder Nacional sin duda, era deslastrar a la República de competencias 
que bien y más eficientemente se pueden cumplir a nivel estadal, al cual también debían 
ir competencias que históricamente se habían atribuido a los Municipios, las cuales, como 
estos debían haberse multiplicado con regímenes diferenciados más cerca del ciudadano y 
de las comunidades, debían ubicarse en el nivel intermedio (estadal) de la descentralización 
del poder. Sin embargo, en esta materia muy poco se varió del régimen constitucional de 
1961, salvo para centralizar más competencias a nivel nacional. En cuanto a las 

 
77  Véase en general Allan R. Brewer-Carías, Federalismo y Municipalismo en la Constitución de 

1999 (Alcance de una reforma insuficiente y regresiva), Caracas, 2001. 
78  Véase en general, Rafael J. Chavero Gazdik, “La forma de Estado prevista en la Constitución de 

1999 (¿Un canto de sirenas?)”, en Revista de Derecho Público, Nº 81 (enero-marzo), Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 29-39; José Peña Solís, “Aproximación al proceso de 
descentralización delineado en la Constitución de 1999” en Estudios de Derecho Público: Libro 
Homenaje a Humberto J. La Roche Rincón, Volumen II. Tribunal Supremo de Justicia, Caracas, 
2001, pp. 217-282; Ricardo Combellas, Derecho Constitucional: una introducción al estudio de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Mc Graw Hill, Caracas, 2001, pp. 121 
y ss. 

79  En general, sobre el federalismo en América Latina, véase Francisco Fernández Segado, “Refle-
xiones críticas en torno al Federalismo en América Latina”, en El Derecho Público a comienzos 
del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo I, Instituto de Dere-
cho Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 585-617. 
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competencias exclusivas de los Estados, como se ha visto, éstas son precarias y su ejer-
cicio está sometido a lo dispuesto en leyes nacionales; en cuanto a las competencias 
concurrentes, su ejercicio por los Estados sólo podría realizarse si se dictan leyes nacio-
nales; y en cuanto a las competencias residuales, las mismas no sólo se establecieron a 
favor de los Estados sino también a favor del Poder Nacional, y las de los Estados po-
drían ser reducidas mediante su asunción por los órganos nacionales en virtud de la in-
terpretación de la cláusula de las competencias implícitas.  

a. Las precarias competencias exclusivas de los Estados y su ejercicio con-
forme a la ley nacional  

De acuerdo con la enumeración que hemos hecho precedentemente, si se analiza 
detenidamente el artículo 164 de la Constitución, en contraste con el contenido de los 
artículos 156 (materias de la competencia del Poder Nacional) y 178 (materias de la 
competencia municipal), se puede constatar una precaria indicación de competencias que 
serían exclusivas de los Estados80, las cuales en general son sólo en forma parcial, pues 
su ejercicio debe realizarse con alguna sujeción a las regulaciones que dicten los órganos 
del Poder Nacional. 

a’. Las competencias de orden institucional 
Desde el punto de vista institucional, se pueden identificar dos competencias exclu-

sivas de los Estados en cuanto a la organización de sus propios poderes públicos estada-
les y en cuanto a la organización de sus Municipios. 

a’’. La supuesta competencia para la organización de los poderes 
públicos estadales  

Conforme a la Constitución, los Estados tienen competencia “exclusiva” para orga-
nizar sus propios poderes públicos; competencia que sin embargo no es plena, pues ha 
sido vaciada de contenido por estar sujeta en una u otra forma a la legislación nacional. 

En efecto el ordinal 1 del artículo 164 atribuye a los Estado, a través de sus Consejos 
Legislativos, la potestad de dictar la Constitución del Estado para organizar los poderes 
públicos. Este sería uno de los signos fundamentales de la autonomía de los Estados, lo 
que debería implicar la potestad de regular la organización y funcionamiento de los ór-
ganos de los Poderes Legislativo (Consejos Legislativos) y Ejecutivo (Gobernación y 
Administración Pública estadal) de cada Estado, así como de los otros órganos del Poder 
Público estadal como las Contralorías de los Estados. En cuanto al Poder Judicial, su 
organización y funcionamiento en Venezuela es de exclusiva competencia nacional. 

Sin embargo, como se verá, la realidad constitucional es que las Constituciones de 
los Estados materialmente dejaron de tener contenido propio, pues su parte orgánica, que 
es la única que en sentido estricto deberían tener (la parte dogmática de la Constitución 
sobre los derechos y garantías constitucionales es una competencia nacional), destinada 
a regular la organización y funcionamiento de los órganos estadales, en definitiva ha sido 
regulada por leyes nacionales, cuyo contenido es el que en una forma u otra se repite en 
los textos constitucionales estadales. Entonces, en cuanto a lo que en esta materia insti-
tucional sería de la competencia “exclusiva” de los Estados, como se analizará más ade-
lante al comentar la autonomía limitada de los mismos, la Constitución sujeta su ejercicio 

 
80  Véase en general, Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional, Paredes Editores, Valencia-

Venezuela, 2002, pp. 331 y ss. 
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a la legislación nacional o directamente atribuye al Poder Nacional su regulación, como 
ocurre respecto del la organización y funcionamiento de los Consejos Legislativos esta-
dales, respecto de la Administración Pública y de la función pública estadal y respecto 
de la designación de los Contralores de los Estados. 

b’’. La organización de los Municipios sujeta a la ley nacional 
El artículo 162 de la Constitución también atribuye a los Estados, competencia “ex-

clusiva” para organizar los Municipios y demás entidades locales que se establezcan en 
el territorio de cada Estado así como su división política territorial, pero ello conforme a 
la Constitución y a la ley; y es el artículo 169 de la Constitución, el que dispone que la 
organización de los Municipios y demás entidades locales se debe regir por la Constitu-
ción, por las normas que para desarrollar los principios constitucionales establezcan las 
leyes orgánicas nacionales y por las disposiciones legales que de conformidad con aque-
llas dicten los Estados. 

Se establece, así, un orden jerárquico de las fuentes legales que rigen respecto de la 
organización de los Municipios conforme a lo cual las leyes estadales que se dicten en 
esta materia están sujetas a lo que establezca una ley orgánica nacional; e incluso, como 
antes se ha dicho, según el criterio de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo, sólo 
después que se dicte la ley nacional es que los Estados podrían ejercer su competencia 
en relación con la organización de sus Municipios. 

b’. Las materias de la competencia exclusiva de los Estados 
La Constitución establece una larga enumeración de materias de la competencia 

exclusiva de los órganos del Poder Nacional (art. 156) y de los órganos del Poder Muni-
cipal (art. 178); en contraste con una exigua enumeración de materias que serían de la 
competencia exclusiva de los Estados, enumeradas en el artículo 164 de la Constitución, 
y relativas a los servicios públicos estadales, la policía estadal y la fijación del ámbito de 
la policía municipal; la explotación de algunos bienes y recursos; y la materia de infraes-
tructura, básicamente vial y de transporte. 

Estas, en realidad, pueden considerarse materias de la competencia exclusiva par-
cial, pues en muchos aspectos de las mismas materias, se asignan competencias a otros 
órganos del Poder Público. 

a’’. Las competencias en materia de servicios públicos 
El artículo 164,8 de la Constitución atribuye a los Estados competencia “exclusiva” 

en materia de “creación, régimen y organización de los servicios públicos estadales”. Sin 
embargo, ninguna norma constitucional atribuye a los Estados servicio público especí-
fico alguna, por lo que esta materia, en realidad se está en presencia de una materia de la 
competencia concurrente con otros niveles del Poder Público, como las referidas a los 
servicios de salud, educativos o de deportes por ejemplo, cuyo ejercicio, en todo caso, 
requeriría la sanción previa de leyes de bases por el Poder Nacional. 

b’’. La competencia en materia de policía estadal y de fijación del 
ámbito de la policía municipal. 

Los Estados tienen como materia de la competencia exclusiva “La organización de 
la policía y la determinación de las ramas de este servicio atribuidas a la competencia 
municipal, conforme a la legislación nacional aplicable” (art. 164,6). 
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Esta competencia exclusiva, sin embargo, como lo dispone la norma, debe ejercerse 
por los Estados “conforme a la legislación nacional aplicable”, lo que implica una suje-
ción al régimen general de la policía que establezca el Poder Nacional. 

La policía, en efecto, es una materia que la Constitución distribuye como compe-
tencia en los tres niveles de gobierno: El Poder Nacional tiene competencia exclusiva en 
materia de “policía nacional” (art. 156,6), correspondiendo al Ejecutivo Nacional orga-
nizar, de conformidad con la ley, un cuerpo uniformado de policía nacional (art. 332); y 
el Poder Municipal tiene competencia exclusiva, “en cuanto concierne a la vida local”, 
en materia de “prevención y protección vecinal y servicios de policía municipal, con-
forme a la legislación nacional aplicable” (art. 178,7). 

c’’. Las competencias en materia de explotación de bienes y recur-
sos 

La Constitución atribuye a los Estados competencia exclusiva en materia de explo-
tación de minerales no metálicos, salinas y ostrales, y de la administración de las tierras 
baldías. 

En cuanto al régimen y aprovechamiento de los minerales no metálicos y las salinas, 
el artículo 164,5 de la Constitución asigna competencia a los Estados en cuanto al “régi-
men y aprovechamiento de minerales no metálicos, no reservados al Poder Nacional, las 
salinas, ostrales ..., de conformidad con la ley”. Esta materia de la competencia exclusiva 
se había transferido a los Estados por el art. 11,2 de la Ley Orgánica de Descentraliza-
ción, Delimitación y Transferencia de Competencias del Poder Público de 198981. 

Ahora bien, en cuanto a su ejercicio, este debe realizarse “de conformidad con la 
ley”, es decir, sujeto al régimen general que la Asamblea Nacional establezca en relación 
con “las minas e hidrocarburos... y otras riquezas naturales del país” (art. 156,16); parti-
cularmente, conforme a la competencia general del Poder Nacional respecto de “la con-
servación, fomento y aprovechamiento de los bosques, suelos, aguas y otras riquezas 
naturales del país” (art. 156,16). 

En cuanto a la administración de las tierras baldías que son las que al no tener dueño 
conforme al Código Civil, son de la titularidad de los Estados, el artículo 164,5 de la 
Constitución la asigna a estos como competencia “exclusiva”. Esta competencia, sin em-
bargo, debe ejercerse conforme al régimen de las tierras baldías que establezca el Poder 
Nacional (art. 156,16). Además, conforme a la Disposición Transitoria Décimo Primera 
de la Constitución, “hasta tanto se dicte la legislación nacional relativa al régimen de las 
tierras baldías, la administración de las mismas continuará siendo ejercida por el Poder 
Nacional, conforme a la legislación vigente”. 

d’’. Las competencias en materia de infraestructura 
La Constitución asigna a los Estados competencia exclusiva en una serie de materias 

vinculadas a la infraestructura, particularmente en materia de obras públicas, vialidad y 
transporte acuático y aéreo. 

En efecto, en materia de obras públicas estadales puede decirse que al atribuirse al 
Poder Nacional competencia exclusiva en materia de obras públicas nacionales (art. 
156,20), corresponde entonces a los Estados la competencia exclusiva en materia de 
obras públicas estadales. 

 
81 Véase en G.O. Nº 4.153 Extraordinaria de 28-12-98. 
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En materia de vialidad estadal, la Constitución atribuye a los Estados competencia 
exclusiva en materia de “ejecución, conservación, administración y aprovechamiento de 
las vías terrestres estadales” (art. 164,9). Estas serían “las que conforman la red vial 
dentro del territorio de cada Estado, con exclusión de las vías de comunicación naciona-
les que se encuentren en el mismo y de las vías urbanas municipales”, tal como las defi-
nió el artículo 6 del Reglamento Parcial Nº 7 de la Ley Orgánica de Descentralización, 
Delimitación y Transferencia de Competencias del Poder Público en materia de vialidad 
terrestre de 199382; siendo vías de comunicación nacionales, “las carreteras que atravie-
san un Estado y salgan de sus límites” (art. 4,1). 

La precisión del ámbito de la materia objeto de esta competencia exclusiva es esen-
cial, ya que el artículo 156 asigna al Poder Nacional competencia en cuanto al “Sistema 
de vialidad y de ferrocarriles nacionales” (ord. 27); y el artículo 178,2 atribuye a los 
Municipios competencia en materia de “vialidad urbana”. 

Además, los Estados tienen competencia en cuanto a la administración de la vialidad 
nacional siguiendo la decisión descentralizadora adoptada por la Ley Orgánica de Des-
centralización, Delimitación y Transferencia de Competencias del Poder Público de 
1989 (art. 11,3). En efecto, el artículo 164,10 de la Constitución asigna competencia 
exclusiva a los Estados en materia de “conservación, administración y aprovechamiento 
de carreteras y autopistas nacionales... en coordinación con el Poder Nacional”. 

Esta competencia no sólo está sujeta al ejercicio de la competencia nacional en ma-
teria de “sistema de vialidad y ferrocarriles nacionales” (art. 156,27) sino a “la coordi-
nación con el Poder Nacional” que éste debe regular. 

En cuanto a la administración de puertos y aeropuertos comerciales, la Constitución, 
siguiendo también la descentralización de competencias efectuada a favor de los Estados 
por el artículo 11,5 de la Ley Orgánica de Descentralización, Delimitación y Transferencia 
de Competencias del Poder Público, asigna competencia exclusiva a los Estados en mate-
ria de “conservación, administración y aprovechamiento de... puertos y aeropuertos de 
uso comercial, en coordinación con el Poder Nacional” (art. 164,10). En esta materia, 
sin embargo, la competencia estadal también es de ejercicio parcial, pues el Poder Na-
cional tiene competencia en materia de “El régimen de... los puertos, aeropuertos y su 
infraestructura” (art. 156,26) y en todo caso, la competencia estadal debe ejercerse “en 
coordinación con el Poder Nacional” conforme al régimen establecido en la legislación 
nacional. 

c. Las competencias concurrentes y su ejercicio con sujeción a la ley nacio-
nal 

Además de las competencias exclusivas de cada nivel territorial, debe señalarse que 
la gran mayoría de las materias referidas a las competencias “exclusivas” que en los 
artículos 156, 164 y 178 se distribuyen entre los tres niveles territoriales del Poder Pú-
blico, resultan ser en realidad materias de la competencia concurrente entre la República, 
los Estados y los Municipios, o entre la República y los Municipios o entre la República y 
los Estados. 

Entre estas materias que por ser de competencia concurrente corresponden también 
a los Estados, se pueden identificar en la Constitución algunas relativas a la protección 
ciudadana, es decir, policía y administración de riesgos (art. 55); al desarrollo econó-
mico, como las relativas a la ordenación y promoción del desarrollo económico y social 

 
82  Véase en G.O. Nº 35.327 de 28-10-93. 
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(arts. 112, 299, 308, 309 y 310), a la promoción del desarrollo rural y seguridad alimen-
taria (art. 305, 306 y 307), y a la ciencia y tecnología (art. 110); al desarrollo social, como 
la asistencia y protección social (arts. 75 a 81), la salud (arts. 83, 84 y 85), la vivienda 
(art. 82), la educación (art. 102 a 109), la cultura y el patrimonio histórico (art. 98 a 191), 
el deporte (art. 111), la protección y atención a los pueblos; y la protección del trabajo 
(arts. 87 y ss.); y a la infraestructura y desarrollo físico, como la ordenación del territorio 
(art. 128), y el ambiente (arts. 127 a 129). 

Sin embargo, aparte de que en la mayoría de estas materias se atribuye expresamente 
al Poder Nacional la competencia para dictar la legislación correspondiente, las mismas 
no pueden ejercerse por los Estados sino siempre con sujeción a lo que disponga la ley 
nacional que se dicte. En efecto, conforme al artículo 165 de la Constitución, todas estas 
materias deben ser reguladas mediante leyes de bases dictadas por el Poder Nacional, lo 
que conduce a un condicionamiento excesivo por parte de los órganos nacionales res-
pecto de los otros niveles territoriales; y además, por leyes de desarrollo sancionadas por 
los Consejos Legislativos de los Estados. 

Sobre esas “leyes de bases”, las cuales constituyen una novedad en el constitucio-
nalismo venezolano, la Exposición de Motivos de la Constitución que se elaboró ex post 
facto, ha indicado lo siguiente: 

En cuanto a las competencias concurrentes se adopta la experiencia de derecho 
comparado en materia de descentralización y se asume que las leyes nacionales tie-
nen la naturaleza de leyes bases, en las que se establecen conceptos generales, bási-
cos y orientadores; y las leyes estadales son leyes de desarrollo de esos principios 
básicos, lo que permitirá mejores condiciones para la delimitación de competen-
cias83. 
Esta “explicación” en realidad, lo que pone de manifiesto es la inadecuada traslación 

de una figura desarrollada en la experiencia de Estados unitarios descentralizados, como 
España con sus Comunidades Autónomas, totalmente extrañas a lo que debería ser una 
Federación. En todo caso, cuando se dicten leyes de bases por el Poder Nacional, la 
Asamblea Nacional obligatoriamente debe someterlas a consulta de los Estados, a través 
de los Consejos Legislativos (art. 206). Los Consejos Legislativos de los Estados tam-
bién pueden tener la iniciativa legislativa, ante la Asamblea Nacional, respecto de las 
leyes relativas a los Estados (art. 204,8). 

d. Las competencias residuales no sólo estadales sino nacionales y la am-
plitud desmesurada de la cláusula de competencias implícitas 

Conforme a la tradición de los sistemas federales, los Estados tienen competencia 
en todo lo que no corresponda de conformidad con la Constitución a la competencia 
nacional o municipal (art. 164,11). Es lo que se denomina la competencia residual de los 
Estados. 

Sin embargo, en virtud de la competencia implícita establecida a favor del Poder 
Nacional en el artículo 156,33 de la Constitución, el residuo a favor de los Estados puede 
resultar aún más exiguo y dependiente del Poder Nacional. Dicha norma, en efecto, atri-
buye al Poder Nacional competencia en toda otra materia que la Constitución atribuya al 
Poder Público Nacional, o que “le corresponda por su índole o naturaleza”. Con ello, cual-
quiera de las materias de la competencia residual de los Estados podría ser centralizada sin 
límite alguno. 

 
83  G.O. Nº 5453 de 24-03-2000. 
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Además, como excepcionalmente ocurrió en la Constitución centralista y autoritaria 
de 1953, la Constitución de 1999 también estableció una competencia residual a favor 
del Poder Nacional, aun cuando reducida a la materia tributaria, al asignarle competencia 
en materia de impuestos, tasas y rentas “no atribuidos a los Estados y Municipios” por 
la Constitución y la ley (art. 156,12). 

En consecuencia, en la Constitución de 1999 se estableció una doble competencia 
residual: a favor del Poder Nacional en materia tributaria; y el resto, a favor de los 
Estados. 

C. La limitada y limitable autonomía de los Estados 
En un Estado federal o en todo sistema de distribución política territorial del Poder 

Público, la Constitución es la que establece la garantía de la autonomía de los Estados 
miembros y, por tanto, sus límites. Esta autonomía político territorial, implica no sólo 
autonomía política (elección democrática de sus autoridades), sino además, autonomía 
organizativa (organización de sus Poderes Públicos al dictar su Constitución), autonomía 
administrativa (inversión de sus ingresos), autonomía jurídica (no-revisión de sus actos 
sino por los tribunales), autonomía normativa (regulación legislativa de las materias de 
la competencia de la entidad) y autonomía tributaria (creación, administración y control 
de sus tributos); y, en todo caso, que sus límites sólo deberían ser los establecidos en la 
propia Constitución como garantía de dicha autonomía, razón por la cual la ley nacional, 
en principio, no debería regular las materias de la competencia exclusiva de los Estados. 
La Constitución de 1999, sin embargo, en esta materia sólo dispone que los Estados son 
“entidades políticas autónomas en lo político” (art. 159).  

En todo caso, esta autonomía territorial implica, además, que en el ejercicio de sus 
respectivas competencias las entidades político territoriales no deberían estar sujetas a 
relación jerárquica ni a sujeción alguna entre ellas, ni de orden legislativa ni ejecutiva, 
conforme a lo que garantice la Constitución, salvo las excepciones que expresamente se 
establezcan en el texto fundamental. 

Conforme a la orientación que tenía el texto constitucional de 1961, la Constitución 
de 1999 establece los principios generales de la organización del Poder Público Estadal, 
conforme al principio de separación orgánica en dos Poderes: el Poder Legislativo, a 
cargo de los Consejos Legislativos Estadales cuyos miembros son electos por votación 
popular directa y secreta; y el Poder Ejecutivo, a cargo de los Gobernadores, cuya elec-
ción se estableció a partir de 1989. Además en la Constitución se prevé un órgano del 
Poder Público estadal con autonomía funcional, que es la Contraloría del Estado, la cual 
puede ser configurada como Poder Contralor. 

a. Las limitaciones a la autonomía organizativa respecto de la organización 
y funcionamiento de los Consejos Legislativos 

En cuanto al Poder Legislativo estadal, este se ejerce en cada Estado por un Consejo 
Legislativo conformado por un número no mayor de 15 ni menor de 7 integrantes, quie-
nes proporcionalmente deben representar a la población del Estado y a los Municipios 
(art. 162). 

El régimen de la organización y funcionamiento de los Consejos Legislativos, por 
supuesto, debería ser objeto de regulación en las Constituciones que los Estados pueden 
dictar conforme lo indica la Constitución Nacional como parte de la organización de sus 
poderes públicos (art. 164,1), y como consecuencia de la autonomía organizativa de los 
estados. A pesar de ello, sin embargo, ha sido la propia Constitución de 1999 la que ha 
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limitado esta autonomía al establecer que una ley nacional puede regular “la organiza-
ción y funcionamiento” de uno de los poderes públicos estadales, como son los Consejos 
Legislativos Estadales (art. 162). 

Se trata, sin duda, de una limitación desusada y absolutamente inconveniente, ya 
que esa materia a la vez se declara como de la competencia exclusiva de los Estados a 
ser regulada en sus respectivas Constituciones (art. 164, Ord. 1). 

En ejecución de la norma constitucional, sin embargo, la Asamblea Nacional dictó 
en 2001 la Ley Orgánica de los Consejos Legislativos de los Estados84 contentiva de 50 
artículos en los cuales se han regulado, en detalle, no sólo las bases y principios del 
régimen de organización y funcionamiento de los Consejos Legislativos de los Estados, 
sino las regulaciones referidas a los Legisladores; y más aún, las atribuciones de los 
Consejos Legislativos y los principios generales para el ejercicio de la función legislativa 
(art. 1), con lo cual la Asamblea Nacional se excedió incluso respecto de lo autorizado 
excepcionalmente en la Constitución. 

En cuanto a los miembros de los Consejos, la Ley Organiza detalla su denominación 
como legisladores (art. 3); sus condiciones de elegibilidad igual que para los diputados 
nacionales (art. 4); sus deberes (art. 5); las incompatibilidades de los mismos, similares 
a las previstas en la Constitución para los diputados nacionales (art. 6); su dedicación 
exclusiva definida como el deber que tiene el legislador de estar en todo momento a 
disposición de la institución parlamentaria estadal sin poder excusar el cumplimiento de 
sus deberes por el ejercicio de actividades públicas o privadas (art. 7); los derechos de 
los Legisladores (art. 8); su inmunidad en el ejercicio de sus funciones, correspondiendo 
al Tribunal Supremo de Justicia autorizar su enjuiciamiento (art. 9, 10); el carácter de la 
representación de los Legisladores (art. 11); su remuneración (art. 122) y el régimen de 
su jubilación (art. 14). 

En cuanto a las atribuciones de los Consejos, la Ley Orgánica las regula en materia 
de sanción de la Constitución y leyes estadales; participación en la designación, jura-
mentación y destitución del Contralor del Estado; ejercicio de control parlamentario de 
la Administración Pública Estadal, evaluación de la gestión del Gobernador; autoriza-
ción de créditos adicionales a los presupuestos estadales; aprobación de las líneas gene-
rales del plan de desarrollo del Estado; solicitud de remoción, destitución o retiro del 
Secretario General de Gobierno, y de los directores generales sectoriales que en el ejer-
cicio de sus funciones violen o menoscaben los derechos constitucionales o causen per-
juicio patrimonial a la administración o a los particulares; autorización al Gobernador 
del Estado el nombramiento del Procurador General del Estado; autorización de la salida 
del Gobernador del Estado del espacio geográfico venezolano cuando su ausencia se 
prolongue por un lapso superior a cinco días consecutivos; sanción de su Reglamento 
interno de organización; aprobación de su presupuesto de gastos; autorización al Ejecu-
tivo Estadal para enajenar bienes muebles e inmuebles; designación de su representante 
ante el Consejo de Planificación de Políticas Públicas (art. 15); y sanción de su Regla-
mento Interior y de Debates, con indicación precisa de su contenido para tratar “en lo 
posible de fijar su organización bajo parámetros de homogeneidad con los Consejos Le-
gislativos de los demás Estados” (art. 19). 

En cuanto a la organización de los Consejos Legislativos, La ley Orgánica nacional 
regula la sede en la cual deben realizarse las sesiones (Capital del Estado) (art. 2); el 
presupuesto anual de los Consejos (art. 13); su instalación (art. 17); los períodos de 

 
84  G.O. Nº 37.282 del 13 de septiembre de 2001. 
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sesiones (art. 18); las sesiones extraordinarias (art. 19); la Junta Directiva y su integra-
ción (art. 20), sus atribuciones (art. 21); las del Presidente (art. 22), del Vicepresidente 
(art. 23); y la Secretaría (arts. 23, 24, 25)  

En cuanto al funcionamiento de los Consejos Legislativos de los Estados, la Ley 
Orgánica regula en detalle las comisiones y sus formas de funcionamiento (art. 27); las 
comisiones permanentes (art. 28), su número no mayor de siete (art. 29), su creación y 
supresión (art. 30); las comisiones especiales (art. 31); los grupos parlamentarios de opi-
nión (art. 32); la Comisión Delegada (art. 33), y sus atribuciones (art. 34). 

Como puede apreciarse, en la Ley nacional no sólo se reguló con todo detállelo 
relativo a la organización y funcionamiento de los Consejos Legislativos, sino el régimen 
de sus miembros y sus atribuciones, lo cual no está autorizado en la Constitución. Ade-
más, también se regula sin autorización constitucional alguna el procedimiento de forma-
ción de las leyes estadales. Con una regulación tan completa nada tiene que agregar las 
Constituciones de los Estados, las cuales en esta materia carecerían de objeto. 

b. Las limitaciones al ejercicio de las funciones legislativas y de control por 
parte de los Consejos Legislativos 

La Constitución asigna a los Consejos Legislativos de los Estados competencia ex-
clusiva para legislar sobre las materias de la competencia estadal (art. 162, 1), sin em-
bargo, ello está limitado en el propio texto constitucional. 

Por ejemplo, en materia de tributos, como se verá, en la Constitución no sólo se ha 
dejado la materia a una legislación nacional futura, (art. 167, 5), sino que en definitiva 
el Poder Nacional es el llamado a regular el ejercicio de la potestad tributaria estadal (art. 
156, 13). 

En cuanto a las competencias, las que son de carácter concurrente, como se ha dicho, 
sólo pueden ejercerse por los Estados conforme a las “leyes de base” que dicte el Poder 
Nacional (art. 165); y en los otros casos de competencias exclusivas también están suje-
tos a lo establecido en la ley nacional, como sucede en materia de policía estadal que 
sólo puede ejercer conforme a la legislación nacional aplicable (art. 164, ord. 6). 

Pero además, como se indicó, la Asamblea Nacional, sin tener autorización consti-
tucional alguna para regular el ejercicio de la función legislativa por parte de los Conse-
jos Legislativos de los Estados, en la Ley Orgánica de los Consejos Legislativos de los 
Estados de 2001, estableció con todo detalle todo el procedimiento para la formación de 
las leyes estadales, lo que debía ser regulado en las Constituciones de los Estados.  

En dicha regulación sobre la función legislativa se especificó las clases de leyes que 
pueden dictar los Consejos Legislativos (art. 35); el proceso de su formación y las dis-
cusiones requeridas (art. 37); la iniciativa legislativa (art. 38); los mecanismos de con-
sulta a los Municipios y la sociedad civil (art. 39); y los Acuerdos (art. 40). Todas estas 
normas debían haberse regulado en las Constituciones estadales, constituyendo una usur-
pación la regulación que ha hecho la Asamblea Nacional. 

Lo mismo puede decirse respecto de las funciones de control que constitucional-
mente se atribuyen a los Consejos Legislativos y cuyo ejercicio ha sido también regulado 
por la Ley Orgánica de los Consejos Legislativos de 2001, lo que constituye otra limita-
ción no autorizada constitucionalmente a la autonomía de los Estados. En efecto, en 
dicha Ley se han regulado los mecanismos de control: las interpelaciones, las investi-
gaciones, las preguntas, las autorizaciones y las aprobaciones parlamentarias y la de-
claración de la responsabilidad política de los funcionarios (art. 41); la obligación de 
comparecencia de los funcionarios públicos estadales (art. 42); y las invitaciones a 
funcionarios públicos nacionales (art. 43). 
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La limitación efectuada por el Poder Nacional a los poderes estadales mediante la 
referida Ley Orgánica, llegó al extremo de la intervención contenida en el artículo 48 de 
la misma, en el cual se obliga a los Consejos Legislativos de los Estados en un breve 
término a “ajustar” sus Constituciones a los términos establecidos en la Ley. La verdad 
es que con las regulaciones de dicha Ley Orgánica muy poco o nada quedaría por regular 
en las Constituciones de los Estados, salvo repeticiones normativas. En todo caso, todo 
lo anterior lo que hace es configurar una autonomía limitada del Poder Legislativo esta-
dal, lo que es lo mismo que una descentralización más nominal que real. 

c. La limitación a la autonomía organizativa en cuanto al régimen de la 
organización y funcionamiento del Poder Ejecutivo estadal y de la Admi-
nistración Pública de los Estados. 

El régimen general de organización y funcionamiento de las Gobernaciones de Es-
tado, está establecido en los artículos constitucionales 161 y 162, y su contenido debía 
haber sido objeto de desarrollo legislativo en las Constituciones de los Estados y en las 
leyes de la Administración Estadal. Sin embargo, la Constitución de 1999, en lo que se 
puede considerar como una innovación respecto de la tradición constitucional prece-
dente, establece directamente un conjunto de regulaciones relativas a la Administración 
Pública, que se aplican por igual a los tres niveles territoriales de gobierno (arts. 141 y 
ss.), las cuales, por tanto, escapan de la posibilidad de regulación por los Consejos Legis-
lativos estadales en las Constituciones estadales. 

Aparte de algunos principios generales sobre principios de la actividad administra-
tiva (art. 141), creación de institutos autónomos, control del Estado sobre las entidades 
públicas (art. 142), y derecho ciudadano a la información administrativa (art. 243 y 
156,32) que rigen por igual respecto de los entes nacionales, estadales y municipales; la 
Constitución regula directamente en sus artículos 144 a 148 el régimen de la función 
pública, el cual se aplica tanto a la Administración Pública Nacional como a las Admi-
nistraciones Públicas Estadal y a Municipal. 

En ejecución de esta norma constitucional la Asamblea nacional sancionó la Ley del 
Estatuto de la Función Pública85 con el objeto de regir las relaciones de empleo público 
entre los funcionarios públicos y “las administraciones públicas nacionales, estadales y 
municipales”, lo que comprende tanto el sistema de dirección y de gestión de la función 
pública y la articulación de las carreras públicas, como el sistema de administración de 
personal (art. 1); indicando expresamente que “las normas que se refieren en general a 
la Administración Pública, o expresamente a los Estados y Municipios, serán de obliga-
torio cumplimiento por éstos” (art. 2). La regulación del régimen de los funcionarios 
públicos estadales, por tanto, dejó de ser competencia de los Estados y fue centralizada 
en el ámbito nacional. 

La Ley nacional, por tanto, es la que establece la competencia de los Gobernadores 
para ejercer la dirección y gestión de la función pública en los Estados (arts. 4 y 5, 3); la 
competencia de las oficinas de planificación de los Estados en materia de planes de per-
sonal (art. 14, único) y de registro de funcionarios públicos estadales (art. 9, único), y la 
competencia de las oficinas de recursos humanos de los Estados (art. 10, único). Se re-
guló también nacionalmente el régimen del sistema de administración de personal que 
abarca la selección, el ascenso, la clasificación de cargos, las remuneraciones, la evalua-
ción, la capacitación, la jornada de servicio, las situaciones administrativas, el retiro y el 
reingreso (arts. 40 a 78).  

 
85  G.O. N° 37.522 del 6 de septiembre de 2002. 
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En la Ley nacional, por otra parte, se regulan las condiciones generales para ejercer 
cargos en la Administración estadal (art. 17); los funcionarios de carrera (art. 19) y de 
libre nombramiento y remoción (art. 20) de los Estados; los derechos (arts. 22 a 32) y 
los deberes de los funcionarios públicos estadales (arts. 33 y 34); las incompatibilidades 
(arts. 35 y 36); el régimen del personal contratado (art. 37), y las responsabilidades y el 
régimen disciplinario (arts. 79 a 89). 

Además, en esta materia relativa al régimen del personal delos Estados, se reserva 
al Poder Nacional la potestad, mediante “ley orgánica”, para fijar los límites a los emo-
lumentos de los funcionarios públicos estadales (art. 147); y para mediante “ley nacio-
nal” establecer el régimen de jubilaciones y pensiones para los funcionarios públicos 
estadales.  

En cuanto a los emolumentos de los funcionarios estadales, la Asamblea Nacional 
sancionó la Ley Orgánica de Emolumentos para Altos Funcionarios y Funcionarias de 
los Esta dos y Municipios de 200286 en la cual se fijaron los límites máximos y mínimos 
de los emolumentos que devenguen los Gobernadores, los Legisladores de los Consejos 
Legislativos y demás altos funcionarios de la administración pública estadal, conside-
rando como nulas y sujetas a repetición las remuneraciones percibidas fuera de los lími-
tes establecidos directamente en la Ley (arts. 4 a 10). La Ley nacional, además estableció 
la obligación de las administraciones públicas estadales de ajustar sus presupuestos a lo 
establecido en la Ley (art. 12). 

En esta forma, el poder legislativo estadal ha sido vaciado por la Constitución y la 
ley nacional. 

d. Las limitaciones a la potestad organizativa del Poder Ciudadano estadal 
(Contralorías de los Estados) 

De acuerdo con la Constitución, en el nivel nacional del Estado Federal, es decir, el 
Poder Nacional, se divide en cinco ramas: Legislativo, Ejecutivo, Judicial, Ciudadano y 
Electoral (art. 136). En esta forma, la Constitución de 1999 les asignó el carácter de 
ramas del Poder Público Nacional, como Poder Ciudadano y Poder Electoral, a los ór-
ganos estadales que conforme a la Constitución de 1961 eran órganos con autonomía 
funcional, que ejercían el Poder Nacional, pero que no estaban integrados en los órganos 
del Poder Legislativo, del Poder Ejecutivo o del Poder Judicial. 

En el nivel estadal, la situación de los órganos de control del Poder Público estadal 
ha sido similar a la indicada anteriormente. En efecto, las Contralorías estadales siempre 
han existido como órganos que han ejercido el Poder Estadal pero con autonomía fun-
cional, en el sentido de que han sido órganos que no dependían ni de las Asambleas 
Legislativas o Concejos Municipales ni de los Gobernadores o Alcaldes, respectiva-
mente. 

La Constitución de 1999 puede decirse que siguió con esta tradición, aún cuando en 
el nivel estadal no dividió el Poder Público en cinco. En los Estados, en particular, se 
continuó con una organización bipartita del Poder Estadal: el Poder Legislativo (art. 162) 
que se ejerce por los Consejos Legislativos Estadales y el Poder Ejecutivo (art. 160) que 
se ejerce por los Gobernadores de Estado. Pero la división bipartita del Poder Estadal no 
excluye que deba haber órganos del Poder Estadal, que no ejercen ni el Poder Ejecutivo 
Estadal ni el Poder Legislativo Estadal, y que gozan de autonomía, como son 
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precisamente las Contralorías Estadales reguladas expresamente en la Constitución (art. 
163). En las Constituciones estadales, además, podrían crearse otros órganos con auto-
nomía funcional que ejercen el Poder Público Estadal, como en algunos Estados existen, 
por ejemplo, el Defensor del Pueblo, particularmente frente al gobierno y administración 
pública estadales. 

Ahora bien, como se ha dicho, los Estados tienen constitucionalmente competencia 
para “dictar su Constitución para organizar los poderes públicos, de conformidad con lo 
dispuesto en la Constitución” (art. 164,1). Por tanto, es competencia exclusiva de los 
Estados, a través de sus Consejos Legislativos mediante la sanción de la Constitución 
estadal, no sólo organizar los respectivos Consejos Legislativos y la Gobernación de los 
Estados, lo que como se ha visto ha sido limitado por la propia Constitución y por Leyes 
nacionales; sino también a las Contralorías Estadales y a los demás órganos de los pode-
res públicos estadales, con la única limitación de que ello deben hacerlo “de conformidad 
con lo dispuesto en la Constitución”. Conforme al artículo 163 del Texto Fundamental 
la Constitución de cada Estado y la legislación estadal complementaria son las que de-
berían regular a las Contralorías estadales conforme a los principios que establece la 
Constitución. 

En cuanto a los Contralores de los Estado, la Constitución sólo dispone que las con-
diciones para el ejercicio de sus cargos son las determinadas por la ley; la cual sólo debía 
ser la ley del Estado, es decir, la que se dicte por el Consejo Legislativo, en la cual es 
que debería garantizarse la idoneidad e independencia del Contralor estadal, así como la 
neutralidad en su designación, la cual, en todo caso, debe realizarse mediante concurso 
público (art. 163). 

Sin embargo, aquí también se ha producido una intolerable y no autorizada limita-
ción a la autonomía organizativa de los Estados, al dictarse por la Asamblea Nacional la 
Ley para la Designación y Destitución del Contralor o Contralora del Estado de 200187, 
con el objeto de establecer los conceptos y procedimientos generales, básicos y orienta-
dores que regulan el proceso de designación y destitución del Contralor (art. 1).  

La Ley, en definitiva, ha tenido por objeto limitar la autonomía de los Consejos 
Legislativos al atribuirse a un Jurado Calificador la competencia para seleccionar al Con-
tralor, el cual una vez seleccionado debe ser designado por el Consejo. A tal efecto, la 
Ley precisa que la designación corresponde al Consejo Legislativo estadal mediante con-
curso público (art. 2), el cual debe garantizar la imparcialidad, publicidad y participación 
de la ciudadanía en el proceso mediante la conformación y juramentación del Jurado 
Calificador, el cual debe actuar ad honoren (art. 3). 

A tal efecto, en la Ley se regula con todo detalle al Jurado Calificador, sus miembros 
(art. 6), su composición con la previsión de un representante del Grupo Parlamentario 
Estadal ante la Asamblea Nacional (art. 7), sus funciones (art. 4) y atribuciones (art. 16); 
las condiciones para la realización del concurso público (art. 5); su organización y fun-
cionamiento (art. 9); su designación (art. 10), su instalación (art. 11); su sede (art. 14); 
el quórum y de la toma de decisiones (art. 15). 

La Ley nacional regula además con precisión, el procedimiento para la selección 
del candidato para el cargo de Contralor del Estado al establecer los requisitos para el 
cargo (art. 17); la forma de la convocatoria (art. 18); y los requisitos para las postulacio-
nes (art. 21). La Ley atribuye además al Contralor General de la República, competencia 

 
87  G.O. N° 37.303 del 15 de octubre de 2001. 
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para establecer el baremo que debe regir el concurso (art. 20); regulando los criterios de 
evaluación y puntuación (art. 23); la preclasificación mediante la elaboración de una lista 
máxima de los diez que reúnan la mayor puntuación (art. 24); y la entrevista (art. 26). El 
Jurado Calificador debe oficiar al Consejo Legislativo Estadal, el nombre y apellido del 
concursante seleccionado para la designación como Contralor del Estado (art. 27), para 
su designación por el mismo (art. 28). 

En cuanto a la destitución de Contralor del Estado, la Ley también regula las causa-
les (art. 30), y atribuye a la Contraloría General de la República a solicitud del Consejo 
Legislativo Estadal, la competencia para proceder a la instrucción del expediente respec-
tivo, el cual una vez instruido se debe remitir al Consejo Legislativo estadal para su 
consideración (art. 29), pudiendo destituir al Contralor con el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros (art. 31), en cuyo caso se debe proceder a convocar un nuevo 
concurso (art. 32). 

Dicha Ley, como se señaló constituye una abierta violación nacional a la autonomía 
de los Estados, los cuales tienen competencia constitucional a través del órgano legisla-
tivo (Consejo Legislativo Estadal), para dictar sus propias Constituciones para organizar 
los poderes públicos estadales (incluida la Contraloría estadal) o para dictar la Ley de la 
Contraloría del Estado; y regular por tanto, tanto la organización y funcionamiento de la 
Contraloría Estadal como órgano con autonomía orgánica y funcional y la idoneidad e 
independencia del Contralor, como la forma de su designación mediante concurso pú-
blico, que garantice la neutralidad de la designación. Conforme a la Constitución, nin-
guna “ley nacional” podía constitucionalmente dictarse en estas materias, lo cual ha sido 
ignorado por la Asamblea Nacional en su afán uniformista y centralista. 

e. La limitación a la potestad organizativa relativa a los Consejos de Pla-
nificación y Coordinación de Políticas Públicas 

Como se dijo, en cada Estado, y conforme al artículo 166 de la Constitución que 
sigue la orientación de las reformas descentralizadoras, debe crearse un Consejo de Pla-
nificación y Coordinación de Políticas Públicas, presidido por el Gobernador e integrado 
por los Alcaldes, los directores estadales de los Ministerios y una representación de los 
Legisladores elegidos por el Estado a la Asamblea Nacional, del Consejo Legislativo, de 
los Concejales y de las comunidades organizadas, incluyendo las indígenas donde las 
hubiere. 

Este Consejo debe funcionar y debe organizarse de acuerdo con lo que determine la 
ley, la cual también debía ser la que dictase cada Consejo Legislativo Estadal. No tiene 
fundamento constitucional alguno pretender que esa “ley” pudiera ser una ley nacional, 
lo cual sería contrario a la distribución vertical del Poder Público que regula el artículo 
136 de la Constitución. 

Sin embargo, en este caso la Asamblea Nacional también ha dictado al Ley de los 
Consejos Estadales de Planificación y Coordinación de Políticas Públicas de 200288 con 
el objeto de crear, organizar y establecer las competencias del Consejo Estadal de Plani-
ficación y Coordinación de Políticas Públicas que debe funcionar en cada Estado, como 
órgano rector de la planificación de las políticas públicas, a los fines de promover el 
desarrollo armónico, equilibrado y sustentable (art. 1). 

La Ley reguló con todo detalle los principios (art. 2), los lineamientos (art. 3) y el 
marco de referencia (art. 4) que deben seguir los Consejos Estadales de Planificación y 

 
88  G.O. N° 37.509 del 20 de agosto de 2002. 
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Coordinación de Políticas Públicas en el cumplimiento de sus funciones; además de la 
organización de los mismos, en cuanto a su sede (art. 5), composición (art. 6), instalación 
(art. 7), elección y mandato de los representantes (art. 8), competencias y funcionamiento 
(art. 9), quórum (art. 11), toma de decisiones (art. 12), sesiones (art. 13), apoyo institu-
cional de la Gobernación (art. 15), cooperación con otros órganos de planificación (arts. 
16 a 18), financiación y el control (arts. 19 y 20) y las sanciones (art. 21). 

Como puede apreciarse, en esta materia, de nuevo, se produjo un vaciamiento no 
autorizado de las competencias legislativas de los Estados, lesionándose su autonomía. 

D. La ausencia de igualdad institucional de los Estados por la eliminación del 
Senado 

El establecimiento de la forma de Estado Federal con efectiva descentralización po-
lítica, como sucede en todos los países desarrollados y descentralizados del mundo, exi-
gía que se conservara la estructura del órgano legislativo nacional con dos Cámaras, una 
de las cuales (normalmente, el Senado) fuera el instrumento de participación política 
igualitaria de las entidades territoriales en la definición de las políticas nacionales. Con 
voto igual en una Cámara Federal es que podría hablarse de igualdad de los Estados (art. 
159). 

Por ello estimamos que resultaba necesario e indispensable, que en la Constitución 
de 1999 y como consecuencia de la reafirmación de la forma federal del Estado, se con-
servara el Senado y el bicameralismo, de manera que la forma de elección tanto de Dipu-
tados como de Senadores, reflejara la representación territorial necesaria. Sin embargo, 
en un contrasentido federal, en la Constitución de 1999 el Senado quedó eliminado, or-
ganizándose una Asamblea Nacional Unicameral. 

En esta forma, el Capítulo I del Título V de la Constitución de 1999 puede decirse 
que cambió radicalmente la tradición bicameral que caracterizó a los órganos del Poder 
Legislativo Nacional desde 1811, y estableció una sola Cámara Legislativa lo cual, como 
se ha dicho, es contradictorio con la forma federal del Estado89. 

En una Cámara Federal o Senado, en realidad, es que podría tender sentido la dis-
posición del artículo 159 que declara a los Estados como entidades políticas iguales. Esa 
igualdad sólo puede ser garantizada en una Cámara Federal, donde haya igual represen-
tación de cada uno de los Estados, independientemente de su población, para participar 
igualitariamente en la definición de las políticas nacionales.  

Con la eliminación del Senado y el establecimiento de una Asamblea Nacional Uni-
cameral, en esta forma, se establece una contradicción institucional entre el Federalismo 
y la centralización política. 
3. Las relaciones intergubernamentales como sujeción institucional  

A Los principios de las relaciones intergubernamentales 
Toda Federación, sea Centralizada o Descentralizada, está montada sobre un prin-

cipio de la distribución vertical del Poder Público que conforme al artículo 136 de la 
Constitución, es “entre el Poder Municipal, el Poder Estadal y el Poder Nacional”.  

 
89  Véase María M. Matheus Inciarte y María Elena Romero Ríos, “Estado Federal y unicameralidad 

en el nuevo orden constitucional de la República Bolivariana de Venezuela”, en Estudios de De-
recho Público: Libro Homenaje a Humberto J. La Roche Rincón, Volumen I. Tribunal Supremo 
de Justicia, Caracas, 2001, pp. 637-676. 



LA CONSTITUCIÓN DE 1999.  DERECHO CONSTITUCIONAL VENEZOLANO 

401 

La coherencia y unicidad del Estado y su organización política exige que dicha dis-
tribución del Poder se rija, conforme lo indica el artículo 4 de la Constitución, “por los 
principios de integridad territorial, cooperación, solidaridad, concurrencia y correspon-
sabilidad”. 

Es decir, la distribución territorial del Poder Público no puede, en forma ni caso 
alguno, atentar contra la integridad territorial de la República, cuyo territorio no puede 
ser afectado por el principio descentralizador, lo que impide cualquier intento separatista 
de parte de las entidades políticas que componen el Estado. 

Por otra parte, la distribución del Poder Público entre la República, los Estados y 
los Municipios, exige la cooperación entre los diversos niveles territoriales para alcanzar 
en conjunto, los fines del Estado (art. 136); por ello, los principios de la concurrencia y 
corresponsabilidad de todos los entes públicos hacia los mismos fines superiores del Es-
tado. Además está el principio de la solidaridad entre las entidades políticas, de manera 
que los deberes de algunas de ellas que no puedan ser cumplidos, no excluyen la asunción 
de los mismos por las otras entidades políticas. 

Además de los anteriores principios, el artículo 165 de la Constitución, que se re-
fiere a las competencias concurrentes entre los tres niveles territoriales del Poder Público 
(República, Estados y Municipios), exige que las mismas sean desarrolladas mediante 
leyes de bases dictadas por la Asamblea Nacional y leyes de desarrollo aprobadas por 
los Estados, legislación que debe estar orientada por los principios de interdependencia, 
coordinación, cooperación, corresponsabilidad y subsidiariedad. 

En cuanto al principio de interdependencia, este implica que los niveles territoriales, 
en el ejercicio de las competencias concurrentes, deben tener relaciones de dependencia, 
unos respecto de otros, en forma recíproca y mutua, para lo cual la coordinación de es-
fuerzos es fundamental. Esta coordinación debe realizarse, fundamentalmente por un ór-
gano intergubernamental que es el Consejo Federal de Gobierno (art. 185). 

Por último se destaca el principio de la subsidiariedad en la distribución de compe-
tencias. Si “el Poder Público se distribuye entre el Poder Municipal, el Poder Estadal y 
el Poder Nacional”, “colocados en este orden según su cercanía con el ciudadano, sujeto 
protagónico de este modelo de democracia participativa” según lo expresa la Exposición 
de Motivos de la Constitución; el principio de asignación de competencia debería estar 
en el primer nivel, el municipal, debiendo ser asumidas las mismas en niveles superiores, 
sólo en forma subsidiaria, cuando no puedan efectivamente desarrollarse en el ámbito 
local. 

B Los órganos para las nuevas relaciones intergubernamentales y la solución de 
conflictos entre los Poderes: el Consejo Federal de Gobierno 

Una efectiva distribución del Poder Público entre el nivel nacional y el nivel estadal, 
imponía nuevas formas de relaciones políticas de carácter intergubernamental, fundamen-
tadas en la autonomía política de las entidades territoriales cuyas autoridades, por su-
puesto, tenían que seguir siendo electas democráticamente. 

Debía actualizarse, por tanto, el principio constitucional de que “los Estados son 
entidades autónomas e iguales en lo político” como lo establecía el artículo 16 de la 
Constitución de 1961, y lo repite el artículo 159 de la Constitución de 1999; lo que ex-
cluye cualquier tipo de tutela y control político del Poder Nacional sobre los Estados. 
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Las nuevas relaciones intergubernamentales, en todo caso, requieren de nuevos ór-
ganos del Poder Público que permitan la coparticipación efectiva y no tutelada Poder 
Nacional-Poder Estadal en la conducción y diseño de las políticas públicas.  

El artículo 185 de la Constitución establece un órgano de carácter intergubernamen-
tal, que integra los tres niveles de distribución del Poder Público (Nacional, Estadal y 
Municipal), que es el Consejo Federal de Gobierno90 como órgano del Poder Público 
encargado de la planificación y coordinación de políticas y acciones para el desarrollo 
del proceso de descentralización y transferencia de competencias del Poder Nacional a 
los Estados y Municipios91. 

Este Consejo está presidido por el Vicepresidente Ejecutivo e integrado por los Mi-
nistros, los Gobernadores, un Alcalde por cada Estado y por representantes de la socie-
dad organizada de acuerdo con la ley. Dicha le ha sido la Ley Orgánica del Consejo 
Federal de Gobierno de 2010,92 la cual con un acentuado centralismo, lo que ha hecho 
es convertir dicho Consejo en el instrumento del Poder Nacional para intervenir y limitar 
a los Estados 

El Consejo Federal de Gobierno debe contar con una Secretaría, integrada por el 
Vicepresidente Ejecutivo, dos Ministros, tres Gobernadores y tres Alcaldes. 

Por otra parte, del Consejo Federal de Gobierno depende el Fondo de Compensa-
ción Interterritorial, destinado al financiamiento de inversiones públicas dirigidas a pro-
mover el desarrollo equilibrado de las regiones, la cooperación y complementación de 
las políticas e iniciativas de desarrollo de las distintas entidades públicas territoriales, y 
a apoyar especialmente la dotación de obras y servicios esenciales en las regiones y co-
munidades de menor desarrollo relativo. Corresponde al Consejo Federal de Gobierno, 
con base en los desequilibrios regionales, discutir y aprobar anualmente los recursos que 
deben destinarse al Fondo de Compensación Interterritorial y las áreas de inversión prio-
ritaria a las cuales se deben aplicar dichos recursos. 

Además, debía tenerse en cuenta que cualquier sistema de distribución territorial 
del Poder, origina conflictos entre poderes, lo cual es natural y normal en una Federación 
o en cualquier esquema de descentralización política del Poder Público, que debían en-
contrar canales expeditos de solución. En los Estados Unidos de América, por ejemplo, 
ha sido la Corte Suprema como juez constitucional, la institución que ha ido moldeando 
el Federalismo, y lo mismo ha correspondido, en la República Federal Alemana, con el 
Tribunal Constitucional Federal, y con el Tribunal Constitucional en el Estado español 
de Autonomías. 

 
90  Véase Véase Manuel Rachadell, “El Consejo Federal de Gobierno y el Fondo de Compensación”, 

en Revista de derecho del Tribunal Supremo de Justicia, Nº 7, Caracas, 2002, pp. 417 a 457; 
Emilio Spósito Contreras, “Reflexiones sobre el Consejo Federal de Gobierno como máxima ins-
tancia de Participación administrativa”, en Temas de derecho administrativo, Libro Homenaje a 
Gonzalo Pérez Luciani, Vol. II, Tribunal Supremo de Justicia, Colección Libros Homenaje, Nº 7, 
Caracas, 2002, pp. 827 a 863, y José V. Haro, “Aproximación a la noción del Consejo Federal de 
Gobierno prrevisto en la Constitución de 1999”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 7 
(enero-junio), Editorial Sherwood, Caracas, 2003, pp. 161-166. 

91 Este órgano intergubernamental con el nombre de Consejo Territorial de Gobierno se creó por 
Decreto Nº 3104 de 12-08-93 en Gaceta Oficial Nº 35.273 de 12-08-93. Véase los comentarios 
en Allan R. Brewer-Carías, Informe sobre la Descentralización en Venezuela 1993, Memoria del 
Ministro de Estado para la Descentralización, Caracas, 1993, pp. 214 y ss. 

92  Véase en G.O. Nº 5.963 Extra. de 22-2-2010 
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En consecuencia, la institucionalización de una Sala Constitucional en el Tribunal 
Supremo de Justicia, creada por la Constitución de 1999, es una pieza esencial para la 
solución expedita de los conflictos. 
IV. EL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LA ORGANIZACIÓN DEL PO-

DER PÚBLICO MUNICIPAL 
1. El régimen constitucional de los Municipios y demás entidades locales 

A. Régimen General 
a. Carácter 

De acuerdo con el artículo 168 de la Constitución, los Municipios constituyen la 
unidad política primaria de la organización nacional, gozan de personalidad jurídica y 
autonomía dentro de los límites de la Constitución y de la ley93. Además, la organización 
municipal debe ser democrática y debe responder a la naturaleza propia del gobierno 
local (art. 169)94. 

En tal sentido, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo en sentencia Nº 618 de 
2 de mayo de 2001 analizó el carácter del Municipio como unidad primaria y autónoma 
en la organización política del país, en los siguientes términos: 

Al respecto, se hace imperativo para esta Sala recordar que, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 168 constitucional, los Municipios constituyen la unidad política pri-
maria de la organización nacional, gozan de personalidad jurídica y autonomía den-
tro de los límites de la propia Constitución y de la ley, comprendiendo tal autonomía 
la elección de sus autoridades, la gestión de la materia de su competencia y la crea-
ción, recaudación e inversión de sus ingresos.  

La señalada norma constitucional, ya se contenía en el artículo 25 de la Constitu-
ción de 1961, artículo este que se repite casi de forma exacta en el artículo 3 de la 
Ley Orgánica de Régimen Municipal. 

En ese sentido, el Municipio es la unidad política de menor nivel territorial dentro 
del sistema de distribución vertical del poder en el Estado venezolano, pero cuyos 
mecanismos de ejercicio del poder se encuentran más próximos a los ciudadanos, 
por ello es definido constitucionalmente como un ente “primario” y esencialmente 
autónomo, autonomía esta que se encuentra limitada por la propia normativa cons-
titucional, principalmente en lo que respecta al reparto de competencias de los dis-
tintos poderes político-territoriales, cuestión que ha sido prevista así, lógicamente, 
a objeto de mantener la convivencia armónica de todos los elementos que confor-
man el Estado. 

 
93 Véase nuestras propuestas para la reforma hacia un Nuevo Municipalismo en Allan R. Brewer-

Carías, Debate Constituyente, Tomo I, op. cit., pp. 164 a 169; y los comentarios críticos al pro-
yecto constitucional en Tomo II, op. cit., pp. 230 y ss. 

94  Véase en general sobre el régimen municipal en la Constitución, Argenis Urdaneta, “El Poder 
Público Municipal en el Estado federal descentralizado”, en El Derecho Público a comienzos del 
siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo I. Instituto de Derecho 
Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 731-744; Ricardo Combellas, Derecho 
Constitucional: una introducción al estudio de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, Mc Graw Hill, Caracas, 2001, pp. 129 y ss.; Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de 
la Constitución venezolana de 1999, Editorial Ex Libris, Caracas, 2001, pp. 161 y ss.  
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Así las cosas, siendo el Municipio la unidad política primaria dentro del sistema 
de división vertical del poder (constituye el vínculo más estrecho entre el individuo 
y el centro de toma de decisiones), es evidente que debe contar con ingresos propios 
suficientes que le garanticen a sus ciudadanos la prestación de unos servicios míni-
mos obligatorios, prestación esta que es esencial a su propia existencia95. 
Sin embargo, independientemente del nominalismo constitucional, para que el Mu-

nicipio sea realmente la escuela de la libertad y de la democracia, tal y como lo descubrió 
Alexis de Tocqueville cuando ilustró a Europa sobre La Democracia en América (1834), 
por sobre todo tiene que estar cerca del ciudadano. Un Municipio lejos de las comunidades 
y vecindades, como es en general el Municipio en nuestros países latinoamericanos, mate-
rialmente no sirve para nada bueno, ni para la participación política ni para la gestión eficiente 
de los asuntos locales, ni por supuesto, para la democracia. 

Quizás habría que indagar el por qué, realmente, las democracias consolidadas de 
Occidente son tales democracias, y cómo es que en ellas la participación del ciudadano 
en la gestión de los intereses locales forma parte de la cotidianidad de la vida democrá-
tica. Es cierto que todas las democracias tienen ciclos electorales, donde se vota con 
regularidad y tienen sistemas institucionales que son propios del Estado de Derecho. 
Pero unos países son efectivamente más democráticos que otros. Y la respuesta del por 
qué esto es así, está precisamente en la municipalización o, si se quiere, en la efectiva 
fragmentación de las instituciones locales. 

Para darnos cuenta de ello, basta hacer algunas comparaciones. Venezuela, con casi 
un millón de kilómetros cuadrados de superficie y más de 24 millones de habitantes, 
tiene sólo 338 Municipios. Francia, en cambio, con la mitad de dicha superficie y 59 mi-
llones de habitantes, tiene 36.559 Municipios o Comunas; es decir, cien veces más. Pero 
lo importante, ciertamente, no es el número de municipios que tenga un país, sino la rela-
ción que tiene que existir entre la autoridad local y el número de habitantes. En tanto que 
en Venezuela es de más de 70.000 habitantes por Municipio, en Francia, en cambio es de 
alrededor de 1600 habitantes por Municipio, es decir, cuarenta veces menos. 

Cualquier revisión de esta relación que se haga en los países democráticos, da cifras 
sorprendentes, sobre todo cuando las comparamos con las nuestras en América Latina. 
España tiene 8.082 Municipios con un promedio de población de 4.825 habitantes; en 
Austria hay 2.353 Municipios, con un promedio de población de 3.400 habitantes. Los 
8.104 Municipios de Italia tienen un promedio de 7.157 habitantes. En Suiza hay 3.000 
Municipios con un promedio de 2.333 habitantes; en Alemania hay 16.121 Municipios, 
con un promedio de 5.086 habitantes; y en Bélgica hay 589 Municipios, con un promedio 
de 16.978 habitantes. En Europa continental, además, debe destacarse que los Munici-
pios de menos de 2000 habitantes representan un porcentaje elevadísimo en relación con 
los muy poblados, por ejemplo, el 40% en Italia y el 89% en Francia. En nuestro Conti-
nente Americano, también se destaca, el caso de los Estados Unidos y Canadá que tienen 
territorios casi iguales de casi 10 millones de kilómetros cuadrados, pero con una pobla-
ción muy disímil: 30 millones en Canadá y más de 250 millones en los Estados Unidos. 
Sin embargo, en Canadá sus 4.507 Municipios, tienen un promedio de 6.878 habitantes; 
y en los EEUU, sus 70.500 Municipios, tienen un promedio de 3.872 habitantes por Mu-
nicipio. 

 
95  Caso: Municipio Simón Bolívar, Estado Zulia, véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, 

Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, p. 199. 
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En definitiva, de estas cifras resulta que en el mundo de los países con democracias 
más desarrolladas, el promedio de habitantes por Municipio varía entre 1.600 y 16.000 
habitantes. En contraste, en nuestros países de América Latina el panorama es muy dife-
rente: en Argentina hay 1.617 Municipios con 22.800 habitantes de promedio; en Brasil, 
hay 5.581 Municipios pero con un promedio de 30.100 habitantes; en Guatemala hay 324 
Municipios con un promedio de 33.950 habitantes; en Nicaragua hay 143 Municipios con 
un promedio de 34.965 habitantes; en Colombia hay 1.068 Municipios, con un promedio 
de 39.325 habitantes, en México hay 2.418 Municipios, con un promedio de 40.000 ha-
bitantes; en Chile hay 340 Municipios con un promedio de 44.117 habitantes; y como 
dijimos, en Venezuela hay sólo 338 Municipios con 71.715 habitantes por Municipio. 
Casi igual que en la República Dominicana, donde hay sólo 120 Municipios con 75.000 
habitantes de promedio. En Uruguay hay 19 Municipios con un promedio de 157.000 
habitantes96. 

De lo anterior deriva que la clave de la democracia de participación está, precisa-
mente, en acercar el Poder al ciudadano, para que pueda efectivamente participar. Por 
ello, en nuestros países, mientras la autoridad local esté tan alejada del ciudadano, no 
llegaremos a ser efectiva y cotidianamente democráticos. 

La gran reforma política democrática aún pendiente en nuestros países, en realidad, 
está en la municipalización, pero sin uniformismo, pues no se puede multiplicar al gran 
Municipio burocratizado de las áreas urbanas y trasladarlo a las rurales. La diferencia-
ción de regímenes municipales es una de las primeras necesidades de la vida local. 

b. Creación 
Conforme a ese esquema, por tanto, más importante para la creación de un Munici-

pio es la existencia de una comunidad con vínculos permanentes de vecindad, que la 
“capacidad para generar recursos propios suficientes para atender los gastos de gobierno, 
administración y prestación de los servicios mínimos obligatorios” (art. 18, Ley Orgá-
nica de Régimen Municipal, 1989). 

Sobre los requisitos para la creación de los Municipios, conforme a esa norma, que 
consideramos totalmente contraria a la idea del Municipio como centro e instrumento 
esencial para la participación política, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 
Justicia en la mencionada sentencia Nº 618 de 2 de mayo de 2001, señaló lo siguiente: 

Así las cosas, queda claro que de conformidad con la ley nacional que regula el 
régimen de creación y ordenación de los Municipios de la República (L.O.R.M.), 
es imprescindible, a los fines de que una Asamblea Legislativa pueda crear válida-
mente un Municipio dentro del territorio estadal, que ese nuevo Municipio creado 
posea: una población, un territorio, un centro de población y suficiencia presupues-
taria a los fines de que pueda autosatisfacer los gastos de gobierno, administración 
y los servicios mínimos que todo Municipio debe prestar a los administrados que 
bajo su jurisdicción se desarrollan. De lo contrario, ningún sentido tendría la crea-
ción de ese nuevo ente político-territorial, siendo este último requisito el que ha sido 
denunciado por el actor como faltante en el caso de autos, y consecuentemente, en 
su criterio, no podía ser creado el Municipio Simón Bolívar del Estado Zulia... 

 
96  Véase lo que hemos expuesto sobre municipalismo y descentralización en Allan R. Brewer-Ca-

rías, Reflexiones sobre el constitucionalismo en América, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
2001, pp. 127 y ss.; y en “El Municipio, la descentralización política y la democracia” en XXV 
Congreso Iberoamericano de Municipios, Guadalajara, Jalisco, México, 23 al 26 de octubre del 
2001, México 2003, pp. 53-61. 
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...Así pues, de un análisis armónico de las normas constitucionales y legales refe-
ridas supra, se arriba a la inequívoca conclusión de que todo Municipio debe poseer, 
como elementos esenciales de su existencia, los siguientes: un territorio claramente 
delimitado, una cantidad poblacional que amerite su existencia, un centro de pobla-
ción que funja de asiento permanente del gobierno local, un gobierno elegido de-
mocráticamente y una capacidad racional para autosatisfacer las necesidades del 
colectivo que se desarrolla bajo su jurisdicción, es decir, en términos de finanzas 
públicas, suficiencia presupuestaria (una relación coherente entre los ingresos y gas-
tos que fomente el desarrollo de la entidad, atendiendo a sus propias necesidades). 

Siendo entonces los elementos enumerados esenciales para la vida de todo Muni-
cipio, su relevancia implica que la ausencia de uno cualesquiera de ellos, trae como 
consecuencia la violación de los postulados constitucionales previstos en los artícu-
los 168 y 169 de la Carta Magna y, por ende, la legislación estadal que incurre en 
dicha violación (ley creadora de los municipios) resulta nula de nulidad absoluta97. 

c. La autonomía 
De acuerdo con el artículo 168 de la Constitución, gozan de autonomía “dentro de 

los límites de esta Constitución y de la Ley”, con lo que estableció una limitación inusi-
tada que hace materialmente nugatoria la autonomía político-territorial, que sólo debería 
encontrar límites en la Constitución, pero no en la ley98. Conforme a esta norma, que no 
tiene antecedentes en el constitucionalismo del país, la ley (que podría tanto ser nacional 
como estadal) puede limitar la autonomía municipal, la cual por tanto, perdió su garantía 
constitucional. Esto lo ha reafirmado, además, la Sala Constitucional del Tribunal Su-
premo en sentencia Nº 2257 de 13 de noviembre de 2001, en la cual sentó los siguientes 
criterios: 

Ahora bien, es a partir de la interpretación sistemática de las disposiciones cons-
titucionales invocadas por los recurrentes -que enuncian y garantizan la autonomía 
municipal-, en concordancia con las normas contentivas de limitaciones a esa auto-
nomía, como son las contenidas en los artículos 164 numeral 11 y 183 de la Cons-
titución de 1999, que se puede establecer el carácter autonómico de los municipios 
y la legitimidad constitucional de la intervención de otras ramas del Poder Público 
en la conformación del mismo y en algunos ámbitos, que aun cuando en principio 
pudiera sostenerse que constituirían competencia exclusiva de estas entidades loca-
les, otras disposiciones de rango constitucional su autonomía y ámbito competencial 
resulta atenuado, igualmente por imperio de la Constitución, al realizarse la asigna-
ción de competencias. Por esta razón, se podría afirmar que la autonomía municipal, 
es un concepto de estricto derecho positivo, y en razón a ello, dicha autonomía no 
puede ir más allá de lo que específicamente se desprende de los dispositivos cons-
titucionales, o lo que es igual, no se trata de un gobierno libre dentro del Estado -
como pareciera que entienden los recurrentes- sino de un Poder regulado por el 
Constituyente y por el Poder Legislativo... 

... Se observa con claridad que, la intención que proyecta la Constitución vigente, 
no es la de consagrar la autonomía municipal con carácter absoluto sino relativo, es 

 
97  Idem, pp. 199 y ss. 
98  Véase José L. Villegas Moreno, “La autonomía local y su configuración en la Constitución vene-

zolana de 1999”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profe-
sor Allan R. Brewer-Carías, Tomo I, Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones, Ma-
drid, 2003, pp. 715-729. 
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decir, dentro del marco de los principios y limitaciones establecidas en la propia 
Constitución y en las leyes nacionales y en las leyes estadales habilitadas para desa-
rrollar el contenido de las normas constitucionales, debiendo esas leyes, por sobre 
todo, conservar y respetar ciertos -principios rectores- establecidos en el Texto Fun-
damental. Luego, el ámbito de esa autonomía sólo podría ser delimitado con la in-
terpretación unitaria de la red normativa de referencias, sin que pueda afirmarse que 
alguna de las disposiciones constitucionales se basta a sí misma para dar un cabal 
concepto de la autonomía municipal, por más esencial que ella sea... 

Precisado lo anterior, debe sostenerse que los Municipios si bien poseen ciertas 
competencias no gozan de la plena libertad para la gestión de ciertas materias que 
aun cuando pertenecen a su esfera competencia la misma no le es propia, esto es, 
exclusiva, como pretenden los recurrentes, alegando que no se puede someter el 
ejercicio de dicha competencia a condicionamientos ni mediatización alguna, pues, 
con ello, a consideración de los recurrentes, se está violando el precepto constitu-
cional que garantiza al municipio la libre gestión y plena autonomía, ya que en cri-
terio de esta Sala, la “libre gestión de las materias de su competencia” que garantiza 
la Constitución a los Municipios, se trata de una libertad condicionada, no sólo por 
las limitaciones que directamente impone el Constituyente sino por todas aquellas 
que pueda imponer el Legislador Nacional, y los legisladores estadales al ejercicio 
de la autonomía municipal, de acuerdo con las normas de la propia Constitución y 
dentro de los límites por ella indicados99. 
La autonomía municipal, por tanto, reducida lamentablemente por la Sala Constitu-

cional a ser sólo una “libertad condicionada”, en términos generales y conforme al 
mismo artículo 168 de la Constitución, comprende, lo siguiente: 1. La elección de sus 
autoridades; 2. La gestión de las materias de su competencia; y 3. La creación, recauda-
ción e inversión de sus ingresos. 

Como lo ha señalado la Sala Constitucional en la otra mencionada sentencia Nº 618 
del 2 de mayo de 2001:  

Esa autonomía municipal contiene tres aspectos, a saber: a) Político: en tanto se 
autogobierna por la elección de sus autoridades por parte de los ciudadanos que 
conviven en su jurisdicción, mediante los mecanismos democráticos previstos en la 
Constitución y la ley; b) Normativo: en el sentido de que tienen capacidad para 
dictar su propio ordenamiento jurídico en las materias que le han sido atribuidas 
constitucionalmente, sean estas materias exclusivas o concurrentes con otro ente 
político-territorial (República y Estados); y, c) Financiero: toda vez que la Consti-
tución precisó las distintas fuentes de ingresos con las que cuenta el gobierno mu-
nicipal para llevar a cabo su gestión, teniendo la posibilidad de invertir dichos in-
gresos según las prioridades que determine la realidad de cada Municipio, sin inje-
rencia del Poder Nacional y Poder Estadal, con la excepción de la inversión de los 
ingresos provenientes del Situado Constitucional, puesto que estos se invierten 
coordinadamente con planes desarrollados por los Estados100. 
Sobre estos aspectos de la autonomía municipal y su alcance, la misma Sala Cons-

titucional del Tribunal Supremo en sentencia Nº 670 de 6-7-2000 (Caso: Impugnación 

 
99  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, 

pp. 202 y ss. 
100  Ibidem, p. 199. 
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Ordenanza sobre Contribución por Consumo de Cerveza, Municipio San Carlos, Estado 
Cojedes), ha insistido expresando lo siguiente: 

Así las cosas, debe pronunciarse esta Sala sobre el alcance de la autonomía mu-
nicipal. Sobre este particular, la entonces Corte Suprema de Justicia en Sala Plena, 
en sentencia del 13 de noviembre de 1989, caso Herberto Contreras Cuenca, señaló 
lo siguiente: 

La Constitución confiere autonomía normativa limitada a las Municipalida-
des, entendida ella no como el poder soberano de darse su propia ley y disponer 
de su existencia, que sólo le corresponde a la República de Venezuela, sino como 
el poder derivado de las disposiciones constitucionales de dictar normas destina-
das a integrar el ordenamiento jurídico general, en las materias de su competencia 
local, incluso con respecto a aquellas que son de la reserva legal; circunstancia 
ésta que ha dado lugar a que la jurisprudencia de este Supremo Tribunal haya 
otorgado carácter de “leyes locales” a las ordenanzas municipales. En cuanto al 
valor normativo de esas fuentes de derecho emanadas de los Municipios, en algu-
nos casos se equiparan a la Ley Nacional, supuestos en los cuales se da una rela-
ción de competencia, mientras que en otros deben subordinase a las leyes nacio-
nales y estadales, supuestos en los cuales se da una relación de jerarquía norma-
tiva, todo ello según lo predispuesto en el texto constitucional. 

La Constitución atribuye autonomía financiera y tributaria a los Municipios 
dentro de los parámetros estrictamente señalados en su artículo 31, con las limi-
taciones y prohibiciones prescritas en los artículos 18, 34 y 136 del mismo texto 
constitucional, derivadas de las competencias del Poder Nacional, a fin de garan-
tizar la autosuficiencia económica de las entidades locales. No obstante, la Cons-
titución sujeta a la Ley nacional y a la leyes estadales, el aporte que reciben las 
Municipalidades, por intermedio de los Estados, del Poder Nacional, al cual se 
denomina Situado Constitucional. Por lo que respecta a los límites de la autono-
mía tributaria municipal, su ejercicio debe supeditarse a los principios de la legis-
lación reglamentaria de las garantías constitucionales, que corresponden al Poder 
Nacional, ya que la legalidad tributaria es una garantía ligada al surgimiento 
mismo del Estado de Derecho. 
Reiterando el criterio sentado en la referida sentencia, estima esta Sala Constitu-

cional de este Tribunal Supremo de Justicia, que en el ordenamiento constitucional 
que entró en vigencia como consecuencia de promulgación de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, se mantienen los límites de la autonomía tri-
butaria municipal a que dicha decisión alude, siendo los mismos, aquellos que se 
deriven de las competencias que en materia tributaria ostentan las otras personas 
político territoriales que conforman el modelo federal del Estado Venezolano101. 
Además, conforme lo establecía el artículo 29 de la Constitución de 1961, los actos 

de los Municipios no pueden ser impugnados sino ante los tribunales competentes, de 
conformidad con la Constitución y la ley; por lo que no pueden ser revisados, en forma 
alguna, por los órganos del Poder Nacional ni de los Estados. 

En todo caso, debe enfatizarse el señalamiento de que la autonomía municipal tra-
dicionalmente garantizada en la propia Constitución, conforme al espíritu centralizante 
de la Constitución, ahora se encuentra interferida, al señalarse que los Municipios gozan 

 
101  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 83, (julio-septiembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas, 2000, p. 199. 



LA CONSTITUCIÓN DE 1999.  DERECHO CONSTITUCIONAL VENEZOLANO 

409 

de la misma, no sólo “dentro de los límites” establecidos en la Constitución, sino en la ley 
(art. 168), con lo cual el principio descentralizador básico, que es la autonomía, quedó 
minimizado. 

d. La participación ciudadana 
De acuerdo con el mismo artículo 168, las actuaciones de los Municipios en el ámbito 

de sus competencias se deben cumplir incorporando la participación ciudadana al proceso 
de definición y ejecución de la gestión pública y en el control y evaluación de sus resulta-
dos, en forma efectiva, suficiente y oportuna, conforme a la ley. Para ello, por supuesto, 
como antes hemos señalado, el Municipio tendía que estar cerca del ciudadano102. 

e. Las fuentes legales del régimen municipal 
El artículo 169, en el mismo sentido que el artículo 26 de la Constitución de 1961, 

dispone que la organización de los Municipios y demás entidades locales se deben regir 
por la Constitución, por las normas que para desarrollar los principios constitucionales esta-
blezcan las leyes orgánicas nacionales, y por las disposiciones legales que en conformidad 
con aquellas dicten los Estados mediante sus Consejos Legislativos. 

La Sala Constitucional del tribunal Supremo de Justicia ha sido enfática en consi-
derar que la legislación nacional tiene primacía en la regulación de la organización de 
los Municipios, particularmente en relación con las leyes estadales. Ha señalado, así, en 
la misma sentencia antes citada del 2 de mayo de 2001, que:  

Asimismo, esta Sala estima necesario señalar que la vida de los Municipios se 
rige no sólo por las normas que en virtud de su autonomía éstos dictan, sino que 
además se deben regir, en primer término, por la Constitución de la República, así 
como por las leyes orgánicas nacionales que desarrollan los postulados constitucio-
nales y por las disposiciones legales dictadas por las Asambleas Legislativas Esta-
dales, de conformidad con la Constitución y las mencionadas leyes orgánicas. 

Al respecto, el artículo 169 constitucional dispone expresamente: La organización 
de los Municipios y demás entidades locales se regirá por esta Constitución, por 
las normas que para desarrollar los principios constitucionales establezcan las le-
yes orgánicas nacionales, y por las disposiciones legales que en conformidad con 
aquellas dicten los Estados.... (Resaltado y subrayado de la Sala) 

 
102  Véase en general, sobre la participación ciudadana a nivel local, Véase Ana P. Deniz, “La 

participación ciudadana en la Constitución de 1999”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 7 
(enero-junio), Editorial Sherwood, Caracas, 2003, pp. 115-124; Manuel Feo La Cruz, “La parti-
cipación de la sociedad civil en el proceso de gestión pública. Retos y desafíos”, en El Derecho 
Público a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo 
I, Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 415-429; Yusby S. 
Méndez-Apolinar, “La obligación ciudadana de participar en los asuntos públicos, como expre-
sión de la cultura democrática”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios ho-
menaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo I. Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas 
Ediciones, Madrid, 2003, pp. 431-437; María A. Grau, “Participación ciudadana en la actividad 
normativa de la Administración”, en Temas de Derecho Administrativo: Libro Homenaje a Gon-
zalo Pérez Luciani, Volumen II. Editorial Torino, Caracas, 2002, pp. 797-814; Fernando Flores 
Jiménez, “La participación ciudadana en la Constitución venezolana de 1999”, en Revista de De-
recho Constitucional, Nº 5 (julio-diciembre). Editorial Sherwood, Caracas, 2001, pp. 75-88; Car-
los E. Mouriño V., “Participación ciudadana”, en Estudios de Derecho Público: Libro Homenaje 
a Humberto J. La Roche Rincón, Volumen II. Tribunal Supremo de Justicia, Caracas 2001, pp. 1-
38; José Mendoza Angulo, “Democracia, descentralización y participación ciudadana”, en Estu-
dios de Derecho Administrativo: Libro Homenaje a la Universidad Central de Venezuela, Volu-
men I. Imprenta Nacional, Caracas, 2001, pp. 121-144. 
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Observa esta Sala la gran relevancia que el propio Texto Fundamental le otorga a 
las leyes orgánicas nacionales que desarrollan principios constitucionales en mate-
ria de organización municipal, y la sujeción que con respecto de éstas tienen las 
leyes estadales en dicha materia.  

En tal virtud, es incuestionable el valor normativo-vinculante que posee la Ley 
Orgánica de Régimen Municipal sobre las leyes estadales que desarrollen o regulen 
la división político-territorial dictadas por los Estados, tal como ocurre en el caso 
sub examine, más aún cuando la propia ley orgánica en referencia, expresamente 
dispone que su leit motiv es el desarrollo de los postulados contenidos en el artículo 
169 de la Constitución de la República, precedentemente transcrito103. 

f. Los diferentes regímenes municipales 
Una de las críticas más importantes que se habían formulado respecto de nuestro 

régimen municipal, era el excesivo uniformismo en la organización municipal, que había 
hecho prácticamente inaplicable la Ley Orgánica de Régimen Municipal de 1989, en 
muchos de los Municipios104. Por ello, el artículo 169, establece que la legislación que 
se dicte para desarrollar los principios constitucionales relativos a los Municipios y de-
más entidades locales, debe obligatoriamente establecer diferentes regímenes para su 
organización, gobierno y administración, incluso en lo que respecta a la determinación 
de sus competencias y recursos, atendiendo a las condiciones de población, desarrollo 
económico, capacidad para generar ingresos fiscales propios, situación geográfica, ele-
mentos históricos y culturales y otros factores relevantes. En particular, dicha legislación 
debe establecer las opciones para la organización del régimen de gobierno y administra-
ción local que debe corresponder a los Municipios con población indígena. 

Sin embargo, este mandato para la variedad de regímenes está seriamente limitado 
y contradicho en el propio texto constitucional, al haberse “constitucionalizado” en 
forma rígida a los órganos municipales, los Alcaldes y los Concejos Municipales, los 
cuales antes de la entrada en vigencia de la Constitución de 1999, sólo estaban regulados 
en la ley. Esto conduce a que la creación de un pequeño municipio en alguna comunidad 
aislada del país, necesariamente tendría que tener la compleja organización mencionada, 
la cual en muchos casos no se justifica.  

B. El régimen de organización de otras entidades locales  
De acuerdo con la Constitución, el Poder Público Municipal no sólo lo ejercen “los 

Municipios” como unidad política primaria de la organización nacional (art. 168), sino 
también “las demás entidades locales” a las que alude el artículo 169 de la Constitución. 

Es decir, el Poder Público Municipal se ejerce por los Municipios y por las demás 
entidades locales y la organización de los mismos se rige por la “Constitución, por las 
normas que para desarrollar los principios constitucionales, establezcan las leyes orgá-
nicas nacionales y por las disposiciones legales que en conformidad con aquellas dicten 
los Estados” (art. 169). Por tanto, además de los Municipios, la Constitución y las leyes 
orgánicas nacionales pueden establecer otras entidades locales cuya organización debe ser 
siempre democrática y responder a la naturaleza propia del gobierno local. Así, la Consti-
tución regula expresamente a los Distritos Metropolitanos (art. 171 y 172) y a las Parro-
quias (art. 173) y la ley orgánica podría establecer otras modalidades de entidades locales. 

 
103  Ibidem, pp.199-200. 
104 Véase nuestra propuesta en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo I, op. cit., p. 

165. 
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a. Las mancomunidades y otras asociaciones 
Las Mancomunidades, de acuerdo con lo establecido en el artículo 170, son el pro-

ducto del derecho de asociación entre Municipios. Además, la Constitución admite que 
los Municipios pueden acordar entre sí o con los demás entes públicos territoriales, la 
creación de modalidades asociativas intergubernamentales para fines de interés público 
relativos a materias de su competencia. 

Se le dio rango constitucional, así, a las corporaciones de derecho público que se 
establecieron en los Reglamentos de la Ley Orgánica de Descentralización, Delimitación 
y Transferencia de Competencias del Poder Público en 1993105. 

b. Los distritos municipales 
El artículo 170 de la Constitución además, remite a la ley para la determinación de 

las normas concernientes a la agrupación de dos o más Municipios en distritos. Esa fue 
la intención de la norma, y así fue que quedó redactada en la publicación inicial de la 
Constitución del 30 de diciembre de 1999, a pesar de que en la reimpresión del texto 
constitucional de marzo de 2000, después de la palabra “distritos” se le haya agregado 
la palabra “metropolitanos”. 

La previsión de los distritos municipales fue el sentido, por lo demás, de la Ley 
Orgánica de Régimen Municipal de septiembre de 1988, que debió haber entrado en 
vigencia el 15 de junio de 1989, en la cual se estableció expresamente esa figura como 
entidades locales. En efecto, el artículo 24 de aquella Ley estableció lo siguiente: 

Artículo 24:  Los Distritos Municipales son entidades locales de carácter público 
y con personalidad jurídica, formadas por la agrupación de dos o más Municipios. 

Los Distritos Municipales se denominan Distritos Metropolitanos cuando la agru-
pación de Municipios se realice debido a la conurbación de sus centros poblados 
capitales y se hayan desarrollado en forma tal que lleguen a constituir una unidad 
urbana, social y económica con más de 250.000 habitantes. 
Se estableció, así, la figura de los distritos como agrupación de Municipios, que 

podían ser urbanos o rurales, distinguiendo la ley, por tanto, a los distritos metropolitanos 
(urbanos) de los distritos municipales (rurales). La disposición de la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal, antes indicada, sin embargo, lamentablemente fue suprimida en la 
reforma de la Ley Orgánica de 1989, en la cual se redujo la figura de los Distritos Mu-
nicipales sólo a los Distritos Metropolitanos, olvidándose el legislador del carácter ma-
yoritariamente rural de los Municipios venezolanos. 

Este antecedente legislativo de la Ley Orgánica de 1988, es importante, porque 
permite apreciar cómo el legislador, en ejecución de una norma similar de la Consti-
tución de 1961 que se refería a las “demás entidades locales”, estableció la figura de 
los Distritos Municipales rurales y de los Distritos Municipales urbanos (Distritos Me-
tropolitanos). 

Como se dijo, en la versión de la Constitución de 1999, publicada el 30-12-99, se 
precisó que los Municipios podían agruparse en distritos (art. 170) sin calificarse a estos 
como “metropolitanos”, lo que si aparece en la versión corregida de la Constitución pu-
blicada el 24-03-00. Pero incluso con este ilegítimo cambio, el hecho de que en el texto 
constitucional, además de los Municipios se haya regulado por encima de ellos 

 
105 Véase Allan R. Brewer-Carías, Informe sobre la Descentralización en Venezuela 1993, Memoria 

del Ministro de Estado para la Descentralización, op. cit., pp. 306 y 309. 
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expresamente sólo a los Distritos Metropolitanos y, por debajo de ellos a las Parroquias, 
ello no excluye que la ley orgánica que se dicte conforme al artículo 169 de la Constitu-
ción pueda establecer otras entidades locales, con organización municipal democrática 
que responda a la naturaleza propia del gobierno local, como podrían ser los Distritos 
Municipales para los Municipios rurales por encima de los mismos; e, incluso “otras 
entidades locales” distintas a las parroquias en el territorio intramunicipal, como lo esta-
blece expresamente el artículo 173 de la Constitución. 

Por otra parte, el hecho de que el artículo 18 de la Constitución establezca la orga-
nización municipal del área metropolitana de Caracas conforme a un sistema de gobierno 
municipal a dos niveles, ello no puede interpretarse como si se tratase de una organiza-
ción que es exclusiva y excluyente sólo del área metropolitana de Caracas. Toda agrupa-
ción de Municipios, en Distritos Metropolitanos o Distritos Municipales rurales, conlleva 
a una organización de gobierno municipal a dos niveles. 

De lo anterior resulta evidente, por tanto, que la Ley Orgánica de Régimen Munici-
pal que se dicte conforme a lo establecido en los artículos 168 y siguientes de la Consti-
tución, puede crear otras entidades locales por encima de los Municipios y dentro de 
ellos, además de los Distritos Metropolitanos y de las Parroquias y que, por tanto, podría 
prever el régimen de los Distritos Municipales para los Municipios Rurales, con un ré-
gimen de gobierno municipal a dos niveles. El hecho de que el Constituyente haya des-
tinado dos normas para regular a los Distritos Metropolitanos (arts. 171 y 172) no puede 
interpretarse como excluyente de la posibilidad de que el legislador nacional, en ejecu-
ción del artículo 169 de la misma Constitución, puede crear otras entidades locales supra 
municipales, en áreas rurales, no urbanas, como serían los Distritos Municipales con un 
régimen de gobierno municipal a dos niveles. 

c. Los distritos metropolitanos 
a’. El establecimiento de los distritos metropolitanos 

En cuanto a los Distritos metropolitanos, el artículo 171 dispone que cuando dos o 
más Municipios pertenecientes a una misma entidad federal tengan relaciones económi-
cas, sociales y físicas que den al conjunto características de un área metropolitana, pue-
den organizarse como tales. 

Sin embargo, cuando los Municipios que deseen constituirse en un distrito metro-
politano pertenezcan a entidades federales distintas, corresponde a la Asamblea Nacional 
su creación y organización (art. 172). 

En estos casos, la ley orgánica que al efecto se dicte debe garantizar el carácter 
democrático y participativo del gobierno metropolitano y establecer sus competencias 
funcionales, así como el régimen fiscal, financiero y de control. También debe asegurar 
que en los órganos de gobierno metropolitano tengan adecuada participación los respecti-
vos Municipios, y debe señalar la forma de convocar y realizar las consultas populares que 
decidan la vinculación de estos últimos al distrito metropolitano. 

La Constitución, además, estableció expresamente el Distrito Metropolitano de Ca-
racas, cuyo régimen se analiza más adelante. 

Además, debe precisarse que la regulación constitucional de la figura de los Distri-
tos metropolitanos, no convierte a esas entidades en una excepción al régimen de la di-
visión político territorial prevista en el artículo 16 de la Constitución. Los Distritos me-
tropolitanos, cuando se creen no constituyen entidades político territoriales que formen 
parte de la división político territorial, como ni siquiera lo es el Distrito Metropolitano 
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de Caracas (art. 18) que es una organización municipal a dos niveles que no ha afectado 
la división político territorial de la República (Estado Miranda y Distrito Capital) en la 
cual tiene su ámbito de actuación municipal. 

b’. Los regímenes diferenciados 
Por otra parte, y para evitar el uniformismo, el artículo 171 dispone que la ley puede 

establecer diferentes regímenes para la organización, gobierno y administración de los 
distritos metropolitanos atendiendo a las condiciones de población, desarrollo econó-
mico y social, situación geográfica y otros factores de importancia. En todo caso, la atri-
bución de competencias para cada distrito metropolitano debe tener en cuenta esas con-
diciones. 

c’. Los límites territoriales y la consulta popular 
De acuerdo con el artículo 172, el Consejo Legislativo estadal, previo pronuncia-

miento favorable mediante consulta popular de la población afectada, debe definir los 
límites del distrito metropolitano y lo debe organizar según lo establecido en la ley or-
gánica nacional, determinando cuáles de las competencias metropolitanas deben ser asu-
midas por los órganos de gobierno del respectivo distrito metropolitano. 

d. Las Parroquias 
Todos los Municipios podrán crear parroquias conforme a las condiciones que de-

termine la ley, aún cuando el artículo 173 precisa que en ningún caso las Parroquias 
deben ser asumidas como divisiones exhaustivas o imperativas del territorio del Muni-
cipio. 

Sin embargo, es la legislación que se dicte para desarrollar los principios constitu-
cionales sobre régimen municipal, la que debe establecer los supuestos y condiciones 
para la creación de otras entidades locales dentro del territorio municipal, así como los 
recursos de que deben disponer, concatenados a las funciones que se les asignen, incluso 
su participación en los ingresos propios del Municipio. 

La creación de las parroquias, en todo caso, debe atender a la iniciativa vecinal o 
comunitaria, con el objeto de promover a la desconcentración de la administración del 
Municipio, la participación ciudadana y la mejor prestación de los servicios públicos. 
2. El marco constitucional de los órganos del Poder Público Municipal 

A. La regulación constitucional de la separación orgánica de poderes a nivel mu-
nicipal 

La Constitución de 1999, innovó en materia municipal, al regular en el propio texto 
constitucional los órganos del Poder municipal. La Constitución de 1961 dejaba esta 
materia a la regulación de la ley, permitiendo así mayor flexibilidad en cuanto a la posi-
bilidad de diferenciar los regímenes de organización municipal. Sobre el significado de 
estos cambios constitucionales, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 
en sentencia Nº 2651 de 2 de octubre de 2003 hizo las siguientes consideraciones incluso 
de carácter histórico sobre el régimen municipal en el país, al analizar el carácter del 
Alcalde como primera autoridad civil, y su significado: 

La disposición que atribuye el carácter de primera autoridad civil de los Munici-
pios a los Alcaldes estaba ausente del anterior Texto Fundamental, y lo estuvo de 
todos los que hasta ahora han regido a la República venezolana. De hecho, la Cons-
titución de 1961 no concebía la figura del Alcalde, como tampoco concibió la de 
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ningún otro órgano municipal. Se limitó a remitirse a una o varias leyes de desarro-
llo, a saber: a) estableció que la representación de los Municipios la ejercerían “los 
órganos que determine la ley” (artículo 25); b) dispuso que “la organización de los 
Municipios se regirá por esta Constitución, por las normas que para desarrollar los 
principios constitucionales establezcan las leyes orgánicas nacionales y por las dis-
posiciones legales que en conformidad con aquéllas dicten los Estados” (artículo 
26); c) dispuso que “la ley podrá establecer diferentes regímenes para la organiza-
ción, gobierno y administración de los Municipios, atendiendo a las condiciones de 
población, desarrollo económico, situación geográfica y otros factores de importan-
cia”, si bien siempre obedeciendo a un régimen democrático (artículo 27). 

Como se observa, la Constitución de 1961 se remitió a la ley. Mientras ella no 
había sido dictada, los municipios siguieron rigiéndose por las normas previas, lo 
que llevó incluso a una situación de evidente trastorno constitucional: se aplicaban 
normas, principios y hasta tradiciones que ni siquiera tomaban en cuenta que el 
Texto Fundamental había denominado Municipios a la “unidad política primaria y 
autónoma dentro de la organización nacional” y a tal fin le había dotado de la per-
sonalidad jurídica que hasta entonces era privativa de los denominados Distritos. 
Así, si bien la Constitución anterior permitía diferentes regímenes organizativos y 
dejaba al legislador la libertad para decidir acerca de la forma de gobierno y admi-
nistración municipal, lo cierto es que, en la práctica, el vacío legislativo llegó al 
extremo de mantener un régimen que no era el querido por el Constituyente. Los 
Distritos -que no deben confundirse con la actual figura de Distritos Metropolitanos- 
mantuvieron durante años el lugar que correspondía realmente a los Municipios. 

Todo, por supuesto, tiene explicación. Debe recordarse que la división político-
administrativa de los Estados venezolanos se basó tradicionalmente en la figura del 
Distrito, si bien éstos a su vez estaban integrados por municipios, carentes de per-
sonalidad jurídica. Así, la entidad de relevancia jurídico-política era el Distrito y en 
él se asentaba el Concejo Municipal. Sin duda, se trataba de una situación anómala 
en la que los Distritos gozaban de la autonomía denominada municipal y el poder 
público lo ejercían a través de un órgano llamado Concejo Municipal, a la vez que 
existían unos municipios totalmente privados de poder, al ser sólo una circunscrip-
ción administrativa, sin relevancia política. 

La Constitución de 1961 pretendió cambiar esa situación y atribuir a los munici-
pios la personalidad jurídica y, en consecuencia, hacer que fueran ellos los que go-
zaren de autonomía y donde residiese el poder público. Sin embargo, al no ser po-
sible variar de inmediato un régimen ya tradicional, por ser necesario desmontar la 
estructura existente e instalar la nueva, la propia Constitución previó, en su Dispo-
sición Transitoria Primera, que mientras se dictaba la nueva legislación sobre régi-
men municipal quedaría en vigencia el régimen jurídico pre-constitucional. De esta 
manera, los municipios, pese a su declaración constitucional como base del poder 
local, debieron esperar algún tiempo para su efectiva conversión en unidades pri-
marias de la organización política. 

El legislador tardó en cumplir con su obligación constitucional y fue sólo en 1978 
cuando se sancionó la Ley Orgánica de Régimen Municipal. Sin embargo, ese texto 
mantuvo el régimen pre-constitucional, con lo que el poder local continuaba en los 
Distritos y los Municipios permanecían relegados, apartados de su nuevo rango 
constitucional. Dicha ley se modificó en 1984, pero sin que la situación variase res-
pecto de la preeminencia de los Distritos. La segunda reforma de la Ley, producida 
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en 1988 y que entró en vigencia en 1989, sí satisfizo la exigencia constitucional e hizo 
desaparecer la figura del Distrito, asumiendo los municipios el poder que les corres-
pondía desde 1961.  

Pero no ha sido éste el único cambio relevante producido durante la vigencia de 
la Constitución de 1961. Los Municipios ocuparon el lugar de los Distritos (que no 
deben confundirse con los ahora llamados Distritos Metropolitanos), pero en ellos 
existía un reparto del poder distinto al estadal y nacional, más próximo a un sistema 
de gobierno parlamentario que a uno ejecutivista.  

En efecto, en virtud de que la Constitución dejaba al legislador la determinación 
de lo relativo al gobierno y administración municipal, en Venezuela estuvo vigente, 
durante décadas, un régimen de confusión entre funciones ejecutivas y deliberantes, 
típico de los sistemas parlamentarios y que fue herencia del derecho español. Así, 
un órgano parlamentario -ahora comúnmente conocido como Concejo, antes como 
Cabildo, Municipalidad, Ayuntamiento u otras denominaciones- reunía lo que a ni-
vel nacional y estadal estaba dividido.  

Los Concejos Municipales tenían, como es natural en un órgano colegiado, un 
Presidente, que en la tradición oral -e incluso casi protocolar- recibió luego el nom-
bre de Alcalde. El Alcalde era un Concejal como el resto, pero que, en virtud de sus 
atribuciones, se distinguía de los demás. Sin embargo, a efectos jurídicos el órgano 
era uno sólo: el Concejo, que ejercía la totalidad del Poder Público en el ámbito 
municipal. 

Una de las más relevantes innovaciones de la Ley Orgánica de Régimen Munici-
pal que se sancionó en 1989, aparte de eliminar del todo la figura del Distrito como 
sustituta del Municipio -lo que no impide que los Estados la conserven a otros fines 
meramente administrativos-, fue separar el ejercicio del Poder Público local. Para 
ello se mantuvo la institución del Concejo, ya de larga tradición, pero se creó un 
verdadero Poder Ejecutivo separado del órgano parlamentario. Ese Poder Ejecutivo 
está encabezado por el Alcalde, de la misma forma como el Presidente o el Gober-
nador son la cúspide de los Ejecutivos nacional y estadal, respectivamente106. 
B. El Poder Ejecutivo Municipal: el Alcalde 

a. El Alcalde como primera autoridad civil 
El gobierno y administración del Municipio corresponde al Alcalde, quien además, 

y en los términos del Código Civil (art. 446 y siguientes) tiene el carácter de la primera 
autoridad civil (art. 174)107. 

 
106  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Caracas 2003   
107 Por ello, desde hace años habíamos sostenido que las competencias en materia de registro civil, 

debían ser asumidas por los Alcaldes. Véase sobre esto Allan R. Brewer-Carías, Informe sobre la 
Descentralización en Venezuela 1993, Memoria del Ministro de Estado para la Descentraliza-
ción, op. cit. pp. 957 y ss. Véase la sentencia de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 
Justicia Sentencia Nº 2651 del 02-10-2003 en la cual se estableció que si bien a partir de la Cons-
titución de 1999, el Registro Civil y Electoral, como registro único, es competencia del Poder 
Electoral, a través de la Comisión de Registro Civil y Electoral, a tenor de lo dispuesto en sus 
artículos 292 y 293, numeral 7 de la Constitución; como la primera autoridad civil de un Munici-
pio es el Alcalde, de acuerdo con el artículo 174 de la Constitución, es él quien debe llevar los 
registros correspondientes, y ya no los Prefectos ni Jefes Civiles, antiguas primeras autoridades 
de Municipios y parroquias. Ello, sin perjuicio de las reglas para casos especiales que fijó el 
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Sobre el significado de la institución del Alcalde, y su deslinde con la figura del pre-
fecto como funcionario estadal, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, 
en la citada sentencia Nº 2651 del 2 de octubre de 2003, sentó los siguientes criterios: 

En 1989, entonces, surge la figura del Alcalde con nueva concepción, esta es 
como jerarca de un Poder Ejecutivo que ha recibido el nombre de Alcaldía. Es cierto 
-debe sin embargo reconocer la Sala- que la separación a nivel municipal no es 
idéntica a la del resto de las personas político-territoriales. En parte por dificultades 
en cambiar una tradición, en parte por la estrechez territorial y la cercanía de los 
asuntos que les compete manejar -todos puramente locales, aunque no siempre sen-
cillos- el gobierno municipal sigue siendo parcialmente parlamentario. 

Por ello, el artículo 50 de la referida ley dispone que “el Gobierno Municipal se 
ejerce por un Alcalde y un Concejo Municipal” y luego aclara que la “rama ejecu-
tiva del gobierno municipal se ejerce por órgano del Alcalde y la deliberante por 
órgano del Concejo Municipal, al cual corresponde legislar sobre las materias de la 
competencia del Municipio y ejercer el control de la rama ejecutiva del gobierno 
municipal”. Ello explica, también, el que el artículo 77 eiusdem enumere las com-
petencias que corresponden al Alcalde, “como Presidente de la Cámara Municipal”. 
Precisamente una de esas funciones es la de “cumplir con las obligaciones que le 
imponga el Código Civil en relación con los actos y registros referentes al estado 
civil” (ordinal 6º). 

En el relato que efectúa esta Sala puede observarse, entonces, que la figura del 
Alcalde, como autoridad de una rama ejecutiva del Poder Público, sólo se materia-
lizó en 1989 y que ello no era un requerimiento de la Constitución de 1961, pero sí 
una exigencia político-social. Los actuales Alcaldes, de este modo, tuvieron un ori-
gen legal, no uno constitucional, y fue sólo en 1999 cuando encontraron acogida en 
el Texto Fundamental, concediéndoseles expresamente el carácter de primera auto-
ridad civil de los municipios. 

Ahora bien, el que los Alcaldes obtuviesen ese rango constitucional en 1999 y que 
sólo en ese momento se reconociese normativamente su carácter de primera autori-
dad civil local, no implica que no lo tuvieron, incluso, antes.  

En efecto, por algo sólo explicable por la tradición, y no por la razón, se conside-
raba a los prefectos y jefes civiles como las primeras autoridades civiles locales, aun 
cuando no fueran más que unas figuras de desconcentración de la actividad de los 
Estados. En ello ayudó mucho, sin duda, el Código Civil -de antigua sanción, pese 
a sus reformas- que al referirse a la primera autoridad civil de una localidad la lla-
maba ocasionalmente Jefe Civil. Las normas venezolanas, como es parcialmente 
comprensible, no se han ido siempre adaptando a los muchos cambios en la organi-
zación política, con lo que las primeras autoridades civiles locales siguieron siendo, 
para todos, unos funcionarios que no eran locales. La representante del Municipio 
Chacao del Estado Miranda lo ha puesto en cierta manera de manifiesto al sostener 
en su escrito que el “verdadero perfil de esos funcionarios [Prefectos y Jefes Civiles] 
desde el punto de vista práctico” era el de “una autoridad local estrechamente vin-
culada con la vida del Municipio”.  

 
Código Civil. Esa primera autoridad civil de los Municipios, si bien anteriormente tenía el control 
total del Registro Civil, ahora debe actuar sólo como “colaborador” con el órgano que constitu-
cionalmente tiene el poder de centralización del Registro: la Comisión de Registro Civil y Elec-
toral, por lo que debe atenerse a lo que, al respecto, dispone la Ley Orgánica del Poder Electoral. 
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Observa la Sala que, aun sin previsión expresa sobre el carácter de primera auto-
ridad civil local, lo que sí constituía una exigencia constitucional era la necesidad 
de que en los municipios se eligiera libremente a sus autoridades, y ello ejerció gran 
incidencia en la figura de los Prefectos distritales y Jefes Civiles parroquiales, los 
cuales eran designados por los Gobernadores de Estado, siendo en realidad sus 
agentes, de la misma forma en que esos Gobernadores eran agentes del Poder Na-
cional mientras no fueron electos por la colectividad.  

Los Prefectos eran, por tanto, una autoridad de ámbito municipal, pero no de ca-
rácter municipal, que no correspondían realmente al Municipio al que se refería el 
Texto Fundamental de 1961. Eran –y son, pues aún subsisten- funcionarios estada-
les sin ningún reconocimiento constitucional nacional. Su origen está siempre en las 
Constituciones estadales, como es natural. Sólo la Carta Magna de 1819 mencionó 
a los Prefectos. Según esa Constitución, en “cada capital de departamento hay un 
prefecto y una municipalidad” (artículo 1, Sección Segunda, Título 9º). Al Prefecto 
se le calificó como “teniente del gobernador de la provincia” en el ámbito de un 
departamento (artículo 3º de la misma Sección), es decir, como su subalterno. Era 
tal su condición de teniente, que el propio Gobernador debía ser el “prefecto del 
departamento de la capital de la provincia” (artículo 1º). Esos prefectos tenían asig-
nado, entre otras competencias, llevar el censo de la población, así como el registro 
de nacimientos y defunciones. 

La figura del prefecto como funcionario provincial (luego estadal, con el cambio 
de denominación que vino aparejada con la evolución político-institucional vene-
zolana) se mantuvo entre nosotros y no puede dudarse de su utilidad, si bien hoy en 
día su relevancia es bastante menor. Los prefectos, al no ser funcionarios municipa-
les, sino estadales de ámbito municipal, necesitaban de adaptación a la Constitución 
de 1961. Así, debe insistir la Sala en que, ya bajo la vigencia de la misma, los pre-
fectos debieron dejar de ser la primera autoridad civil del Municipio. Ahora, como 
esa Constitución no mencionaba ningún órgano, y como era difícil atribuir al Con-
cejo –órgano colegiado, de funciones diversas- la primera autoridad civil, el Pre-
fecto se mantuvo como tal durante más tiempo del debido.  

Con la Ley Orgánica de Régimen Municipal de 1989 la situación varió: es obvio 
que debe entenderse que el Alcalde era la primera autoridad civil del Municipio, al 
ser el jerarca máximo de la rama ejecutiva del Poder Público a ese nivel. Se trata de 
un funcionario electo popularmente, respondiendo a las exigencias democráticas de 
la Constitución, que debía necesariamente desplazar a los Prefectos y Jefes Civiles 
en los ámbitos de competencia de los Municipios o en cualquiera para la cual fuese 
titular de la competencia la primera autoridad civil del Municipio, como sucede 
precisamente con el registro del estado civil. Sin embargo, la fuerza de la tradición 
llevó a seguir considerando a Prefectos y Jefes Civiles como primeras autoridades 
civiles locales, sin reparar de manera suficiente en que su origen no era democrático 
-exigencia de los artículos 27 y 29 de la Constitución de 1961- ni formaban parte 
del Poder Público de la entidad llamada constitucionalmente “Municipio”. 

La Constitución de 1999 vino a resolver esa situación, pues incorporó entre sus 
normas lo que no podía ser de otra forma: era absurdo sostener que la primera au-
toridad civil de un Municipio fuese un funcionario designado por el Gobernador 
estadal y que, en consecuencia, respondiese ante éste, cuando existía otro funciona-
rio legalmente creado que tenía un claro origen local y contaba con respaldo de la 
población. Pudo ser así durante largo tiempo, pero debió dejar de serlo en el 
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momento cuando cambió la regulación sobre la materia, de la misma manera como, 
desde la sanción de la Ley de Elección y Remoción de Gobernadores, era lógico 
que estos funcionarios dejasen de ser representantes del Presidente de la República 
en el territorio de un estado108.  

b. Los requisitos 
Para ser Alcalde se requiere ser venezolano mayor de 25 años y de estado seglar. El 

artículo 41 de la Constitución, sin embargo, exige que en los Estados Fronterizos, para 
ser Alcalde se requiere ser venezolano por nacimiento, sin otra nacionalidad. 

Por otra parte, el artículo 177 permite que la ley nacional pueda establecer principios, 
condiciones y requisitos de residencia, prohibiciones, causales de inhibición e incompati-
bilidades para la postulación y ejercicio de las funciones de Alcaldes y concejales. 

c. La elección y carácter 
El Alcalde debe ser elegido por un período de 4 años por mayoría de las personas 

que votan, y podrá ser reelegido de inmediato y por una sola vez, para un período adi-
cional. 

Tampoco se estableció, en este caso el principio de la elección por mayoría absoluta, 
como se había planteado en la discusión constitucional109. 

C. El Poder Legislativo Municipal: los Concejos Municipales 
El artículo 175 de la Constitución, atribuye la función legislativa del Municipio al 

Concejo, integrado por concejales elegidos en la forma establecidas en la Constitución, 
en el número y condiciones de elegibilidad que determine la ley. 

Lamentablemente no se estableció en la Constitución el principio de la elección 
uninominal de concejales, para asegurar la efectiva representatividad de las comunidades 
y sus electores, remitiéndose el sistema electoral al principio de la representación pro-
porcional destinado a permitir la representatividad de partidos110. 

En todo caso, los Consejos Municipales como titulares del poder legislativo munici-
pal, tienen la potestad de dictar leyes locales, denominadas Ordenanzas, a las cuales tradi-
cionalmente se le ha atribuido el carácter de “leyes”como actos de ejecución directa de la 
Constitución, lo cual ha sido ratificado por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo 
en muchos fallos111. 

D. Las Contralorías Municipales 
En cuanto a las Contralorías Municipales, de acuerdo con el artículo 176, les corres-

ponde el control, vigilancia y fiscalización de los ingresos, gastos y bienes municipales, 
así como las operaciones relativas a los mismos, sin menoscabo del alcance de las atri-
buciones de la Contraloría General de la República. 

 
108  Idem. 
109 Véase nuestro Voto Salvado en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo III, op. cit., 

p. 195. 
110 Véase nuestro Voto Salvado en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo I, op. cit., 

pp. 195 y 196. 
111  Véase por lo que se refiere a las sentencias más recientes, las sentencias Nº 572 de 18-03-2003 y 

Nº 2542 de 17-09-2003. El criterio también ha sido establecido por la Sala Político Administrativa 
del Tribunal Supremo, en sentencia Nº 713 de 30-03-2000. Véase en Revista de Derecho Público, 
Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 191. 
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Las Contralorías son dirigidas por el Contralor, designado por el Concejo mediante 
concurso público que garantice la idoneidad y capacidad de quien sea designado para el 
cargo, de acuerdo con las condiciones establecidas por la ley. 

La Ley Orgánica de Régimen Municipal 1989, le otorga autonomía orgánica y fun-
cional a las Contralorías Municipales, lo cual ha llevado a la Sala Político Administrativa 
del Tribunal Supremo a garantizarla ordenándole a un Alcalde, por ejemplo, abstenerse 
de reducir o modificar el presupuesto de la Contraloría112 

E. Los Concejos Locales de Planificación Pública 
Por último, el artículo 182 de la Constitución crea el Consejo Local de Planificación 

Pública, presidido por el Alcalde e integrado por los concejales, los Presidentes de la 
Juntas Parroquiales y representantes de organizaciones vecinales y otras de la sociedad 
organizada, de conformidad con las disposiciones que establezca la ley. A tal efecto, en 
2002 se dictó la Ley de los Consejos Locales de Planificación Pública113. 
3. El Distrito Metropolitano de Caracas y el Distrito Capital 

A. La desaparición del Distrito Federal 
a. El Distrito Capital en sustitución del Distrito Federal 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Constitución de 1999, con el 
fin de organizar políticamente la República, el territorio nacional se divide “en el de los 
Estados, el del Distrito Capital, el de las dependencias federales y el de los territorios 
federales”. 

Esta división política del territorio nacional es geográfica y cartográficamente idén-
tica a la que preveía el artículo 9 de la Constitución de 1961, (salvo en cuanto a la reduc-
ción del territorio del Distrito Federal por la creación del Estado Vargas), pero con el 
muy importante cambio de denominación del territorio de la parte oeste del valle de 
Caracas, del “Distrito Federal” por el “Distrito Capital”. 

En efecto, una de las reformas más importantes que se produjo constitucionalmente 
respecto de la división política del territorio nacional, con el antes mencionado cambio 
de denominación, fue la eliminación del “Distrito Federal” como entidad política vincu-
lada al Poder Nacional o Federal. 

Conforme al régimen constitucional anterior, no sólo le correspondía al Congreso 
Nacional la organización del Distrito mediante ley orgánica (Ley Orgánica del Distrito 
Federal), (art. 136,6), sino que correspondía al Presidente de la República, la designación 
del Gobernador del Distrito Federal (art. 190,17), habiendo permanecido siempre, el Pre-
sidente de la República, desde la misma creación del Distrito Federal en 1864, como la 
superior autoridad civil y política del Distrito, quien la ejercía, precisamente, a través del 
Gobernador del Distrito Federal, de su libre nombramiento y remoción114. 

Con la Constitución de 1999, en consecuencia, se eliminó todo vínculo del Poder 
Nacional con el territorio del antiguo Distrito Federal, el cual se sustituyó por el del 
Distrito Capital. Este, ahora, es parte de la división política del territorio nacional, por lo 

 
112  Véase sentencia Nº 2148 de 14-11-2000, Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-

diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 203 y ss. 
113  G.O. Nº 37.463 de 12 de junio de 2002. 
114  Véase Allan R. Brewer-Carías, El régimen de gobierno municipal del Distrito Federal, Caracas, 

1968. 
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que la Ley Orgánica de División Político Territorial que habrá de dictarse en el futuro 
en sustitución de la vieja Ley de 1856, por supuesto, deberá incluir el territorio del Dis-
trito Capital, en el cual también debe garantizarse la autonomía municipal y la descen-
tralización político administrativa (art. 16). 

b. Los efectos constitucionales de la creación del Distrito Capital 
En las discusiones en la Asamblea Nacional Constituyente para la redacción de la 

Constitución de 1999, la propuesta original no fue cambiarle de nombre al Distrito Fe-
deral, sino crear un “Distrito Capital” en un territorio que abarcara mucho más que el del 
antiguo Distrito Federal, es decir, además de éste, el de los territorios de los Municipios 
Chacao, Sucre, Baruta y El Hatillo del Estado Miranda, equivalente al territorio geográ-
fico del valle de Caracas y sus zonas más próximas. Se propuso así, inicialmente, separar 
del Estado Miranda esos Municipios e integrarlos territorialmente al Distrito Capital, 
como una nueva entidad política en el territorio nacional. Lamentablemente, factores 
políticos circunstanciales impidieron la solución territorial definitiva para Caracas115, y 
el debate terminó con el establecimiento del Distrito Capital única y exclusivamente en 
el territorio del antiguo Distrito Federal, con la mención expresa de que debía preser-
varse “la integridad territorial del Estado Miranda” (Disposición Transitoria Primera). 

En consecuencia, el Distrito Capital en la Constitución de 1999 es una parte de la 
división política del territorio nacional que, sin embargo, no abarca territorialmente toda 
la ciudad de Caracas, sino que coincide con el territorio del antiguo Distrito Federal, por 
lo que en forma alguna afecta o puede afectar el territorio del Estado Miranda, el cual, 
conforme a la voluntad del Constituyente, ha permanecido incólume. En consecuencia, 
conforme a la Constitución de 1999, los Municipios del valle de Caracas, al este de la 
Quebrada Chacaíto y en línea hacia el sur, necesariamente continúan y continuarán 
siendo parte del territorio del Estado Miranda. 

Ahora bien, la existencia ahora del Distrito Capital en sustitución del antiguo Dis-
trito Federal implica, constitucionalmente hablando, lo siguiente: en primer lugar, que a 
todos los efectos administrativos, el Distrito Capital es una división política del territorio 
nacional, por lo que las unidades administrativas nacionales que actúan en el territorio 
nacional, pueden adoptar la división del Distrito Capital. Por ejemplo, habrá oficinas 
subalternas de Registro del Distrito Capital, en lugar de las del Distrito Federal; habrá 
Tribunales con jurisdicción en el Distrito Capital en lugar del Distrito Federal; y habrá 
unidades ministeriales, por ejemplo, educativas o de salud, con jurisdicción en el Distrito 
Capital en lugar del Distrito Federal. 

Debe señalarse, en todo caso, que en aquellos supuestos en los cuales la ley esta-
blece una distribución territorial entre Estados y el Distrito Federal, después de la Cons-
titución, la antigua unidad territorial del Distrito Federal se convierte en unidad del Dis-
trito Capital. Esto sucede, por ejemplo, respecto de los Colegios Profesionales cuyas 
leyes preveían su existencia en el Distrito Federal (p.e. Colegio de Médicos del Distrito 
Federal que se convierte en Colegio de Médicos del Distrito Capital). En efecto, de 
acuerdo con el texto expreso de la Ley de Abogados y de la Ley de Ejercicio de la Me-
dicina, por ejemplo, los Colegios profesionales de abogados y médicos deben crearse y 
funcionar en cada entidad federal. Antes de la Constitución de 1999 existían Colegios en 
cada uno de los Estados y en el Distrito Federal, por lo que después de la Constitución 

 
115  Véase Asamblea Nacional Constituyente, Gaceta Constituyente (Diario de Debates), Caracas, 

octubre-noviembre 1999. 
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de 1999 lo único que cambia es la denominación de Distrito Federal por el de Distrito 
Capital. En consecuencia, el antiguo Colegio de Médicos del Distrito Federal puede y 
debe denominarse Colegio de Médicos del Distrito Capital, siendo absolutamente con-
trario a la Ley de Ejercicio de la Medicina la decisión de dicho Colegio adoptada en el 
año 2000 de pasar a denominarse Colegio de Médicos del Distrito Metropolitano de Ca-
racas, en perjuicio de la jurisdicción del Colegio de Médicos del Estado Miranda. 

En segundo lugar, que como entidad político territorial, al Distrito Capital le co-
rresponde participar en la distribución del situado constitucional (una partida equivalente 
a un máximo del 20% del total de los ingresos ordinarios estimados anualmente por el 
Fisco Nacional) junto con los Estados de la República (art. 167,4). Por tanto, en la asig-
nación del situado constitucional, al Distrito Capital le corresponde igual parte que a 
cada uno de los Estados respecto del 30% del situado constitucional; y una parte muy 
importante respecto del 70% restante del situado constitucional, que se reparte en pro-
porción a la población de cada uno de los Estados y del Distrito Capital. 

En tercer lugar, que corresponde a la Asamblea Nacional sancionar una Ley que 
regule la organización y régimen del Distrito Capital (art. 156,10) en cuyo territorio 
puede haber uno o más municipios. Es decir, una ley nacional podría establecer un régi-
men y organización del Distrito Capital, el cual no necesariamente tiene que conducir a 
crear alguna nueva “autoridad” a nivel del Distrito Capital, como incluso podría dedu-
cirse de lo indicado en el artículo 189,2 de la Constitución, sino que puede perfectamente 
regular sólo la existencia de diversos municipios que podrían establecerse en dicho te-
rritorio (art. 18), dividiendo el actual Municipio Libertador del Distrito Capital.  

En cuarto lugar, que una ley nacional, en todo caso, es la llamada a determinar a 
cual autoridad corresponde administrar y ejecutar los ingresos que por situado constitu-
cional, corresponden al Distrito Capital como entidad territorial, lo cual se ha atribuido 
al Distrito Metropolitano de Caracas. 

c. La relación entre el Distrito Capital y el Distrito Metropolitano de Cara-
cas  

La Constitución de 1999, al renunciar a la creación de una entidad federal que abar-
cara territorialmente todo el valle de Caracas y comprendiera el territorio del antiguo 
Distrito Federal y el de los Municipios Chacao, Sucre, Baruta y El Hatillo del Estado 
Miranda, desmembrando el territorio de esta entidad federal; optó por dejar incólume la 
división territorial del Estado Miranda y, en general, de la República, cambiando sólo el 
nombre del Distrito Federal por el del Distrito Capital, con las consecuencias constitu-
cionales antes indicadas, y dejando los Municipios del este del valle de Caracas, en el 
territorio del Estado Miranda116. 

 
116  Véase en general, María de los Angeles Delfino M., “La gobernabilidad de Caracas, la Capital y 

el Distrito Metropolitano”, Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas 2000, pp. 107-114; Manuel Rachadell, “¿Distrito Capital o Distrito 
Metropolitano?”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios en homenaje al 
Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo III, Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas 
Ediciones, Madrid, 2003, pp. 3271 a 3311; Alfredo De Stefano Pérez, “Aproximación al estudio 
del Distrito Metropolitano de Caracas”, en Temas de Derecho Administrativo: Libro Homenaje a 
Gonzalo Pérez Luciani, Volumen II, Editorial Torino, Caracas 2002, pp. 553-592; Allan R. Bre-
wer-Carías, “Consideraciones sobre el régimen constitucional del Distrito Capital y del sistema 
de gobierno municipal de Caracas”, en Revista de Derecho Público, Nº 82 (abril-junio), Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 5-17; Allan R. Brewer-Carías, “Consideraciones sobre 
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Con base en esta división política del territorio nacional, la Constitución, además, in-
trodujo una reforma que significó un avance sustancial en relación con la Constitución de 
1961, respecto de la organización del área metropolitana de Caracas. 

La Constitución de 1961, en efecto, sólo establecía que una ley especial podía coor-
dinar las distintas jurisdicciones existentes dentro del área metropolitana de Caracas, sin 
menoscabo de la autonomía municipal (art. 11); ley especial que jamás llegó a sancio-
narse, a pesar de todas las propuestas que se fueron formulando. En todo caso, la Cons-
titución de 1961 planteaba, como principio, la necesidad de coordinar las distintas juris-
dicciones (nacionales, del Estado Miranda, del Distrito Federal y Municipales) que exis-
tían en el Área Metropolitana de la Capital. 

La Constitución de 1999, por supuesto, fue mucho más allá del sólo reconocimiento 
de la existencia de distintas jurisdicciones con competencias en el territorio del Área 
Metropolitana de Caracas y del establecimiento del principio de coordinación; al regular, 
en su lugar, directamente, la necesidad de establecer un sistema de gobierno municipal 
para toda el área. 

En efecto, el artículo 18 de la Constitución, luego de establecer que la ciudad de 
Caracas es la capital de la República y el asiento de los órganos del Poder Nacional, 
agregó: 

Una ley especial establecerá la unidad político-territorial de la ciudad de Caracas 
que integre en un sistema de gobierno municipal a dos niveles, los Municipios del 
Distrito Capital y los correspondientes del Estado Miranda. 
Esa Ley fue sancionada por la Asamblea Nacional Constituyente como Ley Especial 

sobre el Régimen del Distrito Metropolitano de Caracas de 8-3-2000117.  
En todo caso, de la norma constitucional, quedó claro en primer lugar, que existe 

un territorio denominado Distrito Capital (antes Distrito Federal) y un territorio denomi-
nado Estado Miranda, como parte de la división política de la República. En consecuen-
cia, con el establecimiento del Distrito Metropolitano de Caracas, como lo ha señalado 
la sentencia Nº 1563 de la Sala Constitucional de 13-12-00118 (Caso: Interpretación de 
la Ley Especial sobre el Régimen del Distrito Metropolitano de Caracas), “no ha nacido 
ninguna nueva entidad político territorial que deje sin efecto las previstas en el artículo 
16 de la Constitución” (pág. 33 de 61). 

En segundo lugar, que en dicho territorio, en lo que se refiere al área ocupada por 
la ciudad de Caracas como realidad urbana, debe establecerse un sistema de gobierno 
municipal, léase bien, municipal, a dos niveles, que integre en una unidad político-terri-
torial, a los Municipios (que pueden y deberían ser varios) del Distrito Capital y a los 
correspondientes Municipios del Estado Miranda donde tiene su asiento parte de la ciu-
dad capital (Chacao, Sucre, Baruta y El Hatillo) como unidad y continuidad urbanística. 
Por ello, la sentencia Nº 1563 de la Sala Constitucional antes citada del 13-12-00, co-
rrectamente califica al Distrito Metropolitano de Caracas como “una entidad estricta-
mente municipal” (p. 32 de 61) que “forma parte del Poder Municipal” (p. 35 de 61); 
aclarando que “no es una entidad estadal” (p. 38 de 61). 

 
el régimen constitucional del Distrito Capital y del sistema de gobierno municipal de Caracas” en 
Revista Iberoamericana de Administración Pública (RIAP), Ministerio de Administraciones Pú-
blicas, Nº 5, julio-diciembre 2000, Madrid 2000, pp. 17-39.  

117  G.O. Nº 36.906 de 8-3-2000. 
118  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas, 2000, pp. 184 y ss. En el texto sin embargo, las referencias que hacemos a las páginas 
de la sentencia se refieren a las de la versión publicada en la página web del Tribunal Supremo. 
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En tercer lugar, que el establecimiento de la unidad político-territorial de la ciudad 
de Caracas mediante la integración de los Municipios en los cuales tiene su asiento, en 
un sistema de gobierno municipal a dos niveles, no afecta en forma alguna la división 
política de la República, que sigue siendo en Estados y el Distrito Capital, ni afecta en 
forma alguna los territorios del Distrito Capital y del Estado Miranda, cuyo territorio, en 
particular, conforme a la Disposición Transitoria Primera, debe preservarse; es decir, que 
la organización del sistema de gobierno municipal a dos niveles en Caracas, debe pre-
servar la integridad territorial del Estado Miranda y de los Municipios del mismo. Por 
tanto, no es cierto, como lo ha señala la sentencia de la Sala Constitucional citada del 
13-12-00, que supuestamente la Ley sobre el Régimen del Distrito Metropolitano de Ca-
racas le haya dado “de una vez a dicho Distrito (capital) el régimen de Distrito Metropo-
litano” (p. 32 de 61). Tampoco es correcto afirmar, como lo ha hecho la Sala Constitu-
cional en la antes citada sentencia, que con la creación de un Distrito Metropolitano se 
“fusionen” los Municipios que integran el mismo (p. 33 de 61 y 34 de 61). No ha habido 
allí fusión alguna de Municipios. 

Por último, en cuarto lugar, la integración de un gobierno municipal a dos niveles 
implica un sistema de distribución de la competencia municipal entre los dos niveles, de 
manera que el nivel metropolitano ejerza los aspectos metropolitanos (macro) de la com-
petencia municipal y los niveles municipales ejerzan los aspectos locales (micro) de las 
mismas competencias. En la materia, por tanto, no hay “sujeción” de un nivel a otro, en 
el sentido de subordinación jerárquica y sólo podría hablarse de primacía normativa del 
nivel metropolitano. En consecuencia, no es sino desafortunada la expresión utilizada en 
la sentencia Nº 1563 citada de la Sala Constitucional, cuando señala que habría “suje-
ción” de los Alcaldes Municipales al Alcalde Metropolitano, en el siguiente párrafo: 

Para determinar las competencias del Distrito Metropolitano de Caracas, la Sala 
puntualiza que por mandato constitucional, existe un gobierno municipal de dos ni-
veles, uno macro para toda la extensión territorial y uno micro para cada uno de los 
municipios que conforman al Distrito. 

En el nivel macro, es el Alcalde Metropolitano la primera autoridad civil, política 
y administrativa del Distrito, mientras que en el nivel micro y en lo que sean com-
petentes, los Alcaldes de cada Municipio son la primera autoridad civil, política y 
administrativa de ellos. 

En consecuencia, existe en el nivel macro una sujeción de los Alcaldes de los 
municipios integrados al Alcalde Metropolitano, pero éste no puede intervenir en el 
nivel micro, en lo que sea competencia exclusiva de los municipios que conforman 
el Distrito (pág. 38 de 61). 
El Alcalde Metropolitano no es ningún “Alcalde Mayor” al cual se encuentren 

“subordinados” (sujetos) los Alcaldes Municipales; y además, no se puede hablar de ma-
terias de la competencia municipal “exclusiva” de alguno de los dos niveles de gobierno. 
Ambos son gobierno municipal, y como tales tienen el gobierno y la administración de 
las materias de la competencia municipal, cada nivel en los aspectos que le correspon-
den: los aspectos “macro”, de carácter metropolitano para el nivel metropolitano; y los 
aspectos “micro”, locales, para los Municipios. 

B. El Régimen de Gobierno Municipal del Distrito Metropolitano de Caracas 
a. La creación del Distrito Metropolitano de Caracas mediante Ley Espe-

cial 
En ejecución del mandato establecido en la Disposición Transitoria Primera de la 

Constitución, conforme al artículo 18 de la Constitución, la Asamblea Nacional 
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Constituyente sancionó la Ley Especial sobre el Régimen del Distrito Metropolitano de 
Caracas de 8-3-2000119. En todo caso, por el hecho de que haya sido dictada por la Asam-
blea Nacional Constituyente, dicha ley no adquirió ningún rango distinto al de la ley y 
mucho menos algún rango constitucional. 

Esto lo ha aclarado la Sala Constitucional en la citada sentencia Nº 1563 de 13-12-
00, donde ha dejado sentado el carácter de la Ley Especial, como ley “de rango inferior 
a la Constitución” (pág. 29 de 61), a la cual, sin embargo, le atribuyó la naturaleza, el 
carácter y las características de “ley orgánica, así no se le haya dado tal denominación” 
(pág. 30 de 61), en virtud de que en ella se regulan materias que están contenidas en la 
Ley Orgánica de Régimen Municipal. 

En todo caso, debe advertirse, que se trata de la Ley Especial que regula el Distrito 
Metropolitano de Caracas, que es la exigida en el artículo 18 de la Constitución, para 
regular, conforme a los principios generales establecidos en la Constitución para los Dis-
tritos Metropolitanos (art. 171), la unidad político-territorial de la ciudad de Caracas que 
integra en un sistema de gobierno municipal a dos niveles, los Municipios Libertador del 
Distrito Capital y Chacao, Sucre, Baruta y El Hatillo del Estado Miranda. 

Por tanto, la Ley Especial no es, en absoluto, la Ley del Distrito Capital a que hacen 
referencia los artículos 156,10 y 187,1 de la Constitución, constituyendo un lamentable 
error de la Disposición Transitoria Primera de la Constitución, el haber hecho referencia 
a una supuesta “Ley Especial sobre el Régimen del Distrito Capital”, cuando de lo que 
se trataba era de la Ley Especial sobre el Distrito Metropolitano de Caracas. Sin em-
bargo, la remisión expresa que hace la Disposición Transitoria Primera a la Ley Especial 
“prevista en el artículo 18 de la Constitución” despeja toda duda, pues esta norma no 
regula ley alguna del “Distrito Capital” sino de la unidad político territorial de la ciudad 
de Caracas que integre los Municipios tanto del Distrito Capital como del Estado Mi-
randa en los cuales la ciudad tiene su asiento, en un sistema de gobierno a dos niveles. 

En todo caso, esta confusión quedó aclarada en la oportunidad de la primera discu-
sión del “Proyecto de Ley Especial sobre el Régimen del Distrito Capital” en la Asam-
blea Nacional Constituyente, sesión del 25-01-2000, lo que condujo a que en la segunda 
discusión, sesión del 28-01-2000, se hubiera modificado el título de la ley por el de Ley 
sobre el Régimen del Distrito Metropolitano de Caracas120.  

Esos debates, lamentablemente no fueron tomados en cuenta por la Sala Constitu-
cional en su sentencia Nº 1563 del 13-12-00 al haber afirmado que la Asamblea Nacional 
Constituyente, de acuerdo con la Disposición Transitoria Primera de la Constitución, 
antes de dictar la Ley sobre el Régimen del Distrito Metropolitano de Caracas, debió 
dictar la Ley sobre el Régimen del Distrito Capital (pág. 29 de 61). 

En todo caso, se debe señalar que con base en lo establecido en el artículo 18 de la 
Constitución, entonces, el artículo 1º de la Ley Especial sobre el Régimen del Distrito 
Metropolitano de Caracas, establece que: 

Artículo 1º. Esta Ley tiene por objeto regular la creación del Distrito Metropoli-
tano de Caracas como unidad político territorial de la ciudad de Caracas, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 18 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y establecer las bases de su régimen de gobierno, organización, 

 
119  G.O. Nº 36.906 de 8-3-2000. 
120 Véase Asamblea Nacional Constituyente, Gaceta Constituyente (Diario de Debates), Noviembre-

1999-Enero 2000, Caracas, 2000. 



LA CONSTITUCIÓN DE 1999.  DERECHO CONSTITUCIONAL VENEZOLANO 

425 

funcionamiento, administración, competencia y recursos. El Distrito Metropolitano 
de Caracas goza de personalidad jurídica y autonomía dentro de los límites de la Cons-
titución y la ley, y su representación la ejercerán los órganos que determine la ley. 
A tal efecto, el artículo 2º de la Ley Especial determinó el ámbito territorial del 

Distrito Metropolitano de Caracas así: 
Artículo 2º. Los límites del Distrito Metropolitano de Caracas, son los del Muni-

cipio Libertador del Distrito Capital, el cual sustituye al Distrito Federal y de los 
Municipios Sucre, Baruta, Chacao y El Hatillo del Estado Miranda. Cualquier con-
troversia que pudiera surgir sobre los mismos será decidida por el Tribunal Supremo 
de Justicia de conformidad con la Constitución y las leyes de la República, en cual-
quier caso preservando la integridad territorial del Estado Miranda. 
Sobre la necesaria posible subdivisión del Municipio Libertador del Distrito Capital 

en otros Municipio, el artículo 38 de la Ley Especial estableció que corresponde a la 
Asamblea Nacional “en el lapso no mayor de un (1) año a partir de su instalación” dictar 
las medidas para la reorganización político territorial del Municipio Libertador, de con-
formidad con los principios de descentralización y participación contenidos en la Cons-
titución de la República Bolivariana de Venezuela. La Ley del Distrito Capital prevista 
en la Constitución (art. 156,10), por tanto, en realidad sólo podría tener por objeto la 
división político territorial del Distrito en Municipios, no siendo necesario dictarla a nin-
gún otro efecto como lo ha exhortado la Sala Constitucional en la sentencia Nº 1563 
citada del 13-12-00, considerándola como “una urgente necesidad” (pág. 30 de 61). 

Por otra parte, en cuanto a la integración de nuevas entidades territoriales al Distrito 
Metropolitano de Caracas, ello debe ser aprobado por la Asamblea Nacional, mediante 
acuerdo (art. 29 de la Ley Especial). 

b. El sistema de gobierno municipal a dos niveles en el Distrito Metropoli-
tano de Caracas 

Conforme al mencionado artículo 18 de la Constitución, el artículo 3º de la Ley 
Especial dispuso que el Distrito Metropolitano de Caracas se organiza en un sistema de 
gobierno municipal a dos niveles, así: 

1. El Nivel Metropolitano, formado por un órgano ejecutivo y un órgano Legis-
lativo, cuya jurisdicción comprende la totalidad territorial Metropolitana de 
Caracas; 

2. El Nivel Municipal formado por un órgano ejecutivo y un órgano legislativo 
en cada municipio integrante del Distrito Metropolitano de Caracas, con juris-
dicción municipal. 

En el Distrito Metropolitano de Caracas, el gobierno y la administración correspon-
den al Alcalde Metropolitano; y la función legislativa corresponde al Cabildo Metropo-
litano (art. 4). Por su parte, conforme a la Ley Orgánica de Régimen Municipal, en cada 
uno de los Municipios que integran el Distrito Metropolitano, el Poder Ejecutivo lo 
ejerce el Alcalde Municipal; y el Poder Legislativo lo ejerce el Concejo Municipal, con 
sus respectivas competencias, de conformidad con lo establecido en la Constitución y 
leyes de la República (art. 5). 

En el nivel metropolitano, el Alcalde Metropolitano es la primera autoridad civil, 
política y administrativa del Distrito Metropolitano de Caracas, así como los Alcaldes 
Municipales lo son en cada uno de los Municipios que lo integran (art. 8). 
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En cuanto al Cabildo Metropolitano, conforme al artículo 11 de la Ley Especial, es 
el órgano legislativo del Distrito Metropolitano de Caracas, integrado por los Concejales 
Metropolitanos elegidos en la oportunidad y en el número determinados por la legisla-
ción electoral aplicable. 

Se regula, además, en la Ley Especial, al Consejo de Gobierno del Distrito Metro-
politano de Caracas como órgano superior de consulta y asesoría del Alcalde Metropo-
litano, integrado por los Alcaldes de los Municipios que conforman el Distrito Metropo-
litano de Caracas (art. 10). Dicho Consejo de Gobierno, lo preside el Alcalde Metropo-
litano y se reúne a convocatoria suya (arts. 9 y 10). Se reguló así, en la ley, la figura que 
se había creado en los Reglamentos de la Ley Orgánica de Descentralización de 1993121. 

Tanto el nivel metropolitano como el nivel municipal en el Distrito Metropolitano 
de Caracas, son gobiernos municipales y, por tanto, sus competencias son estrictamente 
municipales. 

Por ello, el artículo 28 de la Ley Especial, establece que las disposiciones de la Ley 
Orgánica de Régimen Municipal, en el tiempo de su vigencia, así como la legislación 
prevista en el numeral 7 de la Disposición Transitoria Cuarta de la Constitución, regirán 
para el Distrito Metropolitano de Caracas en cuanto sean aplicables. 

Precisamente por este carácter municipal del sistema, el artículo 19 de la Ley Espe-
cial sobre el Régimen del Distrito Metropolitano otorga al mismo “las competencias mu-
nicipales atribuidas a los Municipios en el artículo 178 de la Constitución”. Con tal de-
claratoria no se produjo ningún “contrasentido con la organización municipal” como lo 
afirmó la Sala Constitucional en la sentencia Nº 1563 del 13-12-00 (pág. 42 de 61), pues 
el Distrito Metropolitano como lo dijo la misma Sala en la misma sentencia Nº 1563, es 
“una entidad estrictamente municipal” (pág. 32 de 61) que organiza un sistema de go-
bierno municipal a dos niveles, Distrital y Municipal, ambos formando parte del “Poder 
Municipal” y con las competencias establecidas en la Constitución para los Municipios 
(art. 178). Siendo los dos niveles de carácter municipal, la ley lo que tenía que hacer era 
“distribuir” el ámbito de las competencias municipales en los dos niveles, pero sin pre-
tender atribuir a alguno de los dos niveles competencias municipales exclusivas. 

Por otra parte, las autoridades del Distrito Metropolitano de Caracas conforme al 
artículo 27 de la Ley Especial, deben velar por la estricta observancia de la normativa 
constitucional que consagra el proceso de descentralización como principal estrategia 
del desarrollo y, en tal sentido deben estimular la cooperación institucional y la armoni-
zación en relación de los dos niveles de Gobierno Metropolitano y entre éstos y el Go-
bierno Nacional y el del Estado Miranda. 

El artículo 18 de la Constitución, además, exige que la Ley debía garantizar el ca-
rácter democrático y participativo del gobierno municipal en los dos niveles (art. 18). De 
allí que el artículo 6 de la Ley Especial, en general, disponga que: 

Artículo 6º.  El Alcalde Metropolitano de Caracas, los Concejales Metropolitanos, 
los Alcaldes Municipales y los miembros de los Concejos Municipales serán electos 
por votación popular, universal, directa y secreta en la misma oportunidad en que 
se lleven a cabo las elecciones municipales en todo el país. En las correspondientes 
al Alcalde Metropolitano participarán todos los electores residentes en los Munici-
pios que integran el Distrito Metropolitano de Caracas. En las destinadas a elegir 
Alcaldes y Concejos Municipales participarán los electores correspondientes al mu-
nicipio respectivo. 

 
121 Véase el Reglamento Nº 6, cit., nota 18. 
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En particular, en cuanto a las condiciones de elegibilidad de los titulares de los ór-
ganos municipales en el Distrito Metropolitano, la Ley Especial dispone: 

Artículo 7º.  Para ser elegido Alcalde Metropolitano o de alguno de sus Munici-
pios integrantes, Concejales del Cabildo Metropolitano o de los Concejos Munici-
pales, se requiere ser venezolano, mayor de veintiún (21) años de edad, de estado 
seglar, no estar sometido a condena mediante sentencia definitivamente firme, resi-
dencia de no menos de cinco (5) años en el área del Distrito Metropolitano de Caracas 
y estar inscrito en el Registro Electoral Permanente del mismo. Deberá, además, cum-
plir los requisitos establecidos en la Constitución y leyes de la República. 
Los Concejales Metropolitanos del Cabildo Metropolitano, por su parte se eligen 

por períodos de 4 años, pudiendo ser reelegidos para un período inmediato por una sola 
vez. (art. 4). 

c. Las atribuciones de las autoridades metropolitanas 
En cuanto a los órganos de las autoridades municipales metropolitanas, la Ley Es-

pecial definió las atribuciones tanto del Alcalde Metropolitano como del Cabildo Metro-
politano. 

a’. Las atribuciones del Alcalde Metropolitano 
En cuanto al Alcalde Metropolitano, el artículo 8 de la Ley Especial, le atribuye las 

siguientes atribuciones: 
1. Cumplir y velar por el cumplimiento de la Constitución de la República, las 

leyes nacionales y acuerdos y ordenanzas que dicte el Cabildo Metropolitano; 
2. Administrar la Hacienda Pública Metropolitana; 
3. Preservar el orden público y la seguridad de las personas y propiedades; 
4. Presentar al Cabildo Metropolitano el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y 

Gastos para cada Ejercicio Fiscal, conforme a la Ley; 
5. Gerenciar y coordinar las competencias metropolitanas para unificar las áreas 

de servicios públicos de interés común y fijar las tasas y tarifas por los servi-
cios; 

6. Promulgar las ordenanzas dictadas por el Cabildo Metropolitano, dentro de los 
ocho (8) días de haberlas recibido. Cuando a su juicio existan razones para su 
revisión podrá devolverlas al Cabildo Metropolitano, dentro del mismo plazo, 
con una exposición razonada pidiendo su reconsideración. En estos casos, el 
Cabildo procederá a la revisión, pudiendo ratificar la ordenanza, modificarla o 
rechazarla por una mayoría de las tres cuartas partes de los presentes en una 
sola discusión, teniéndose por definitivamente firme lo que así decida; 

7. Presidir el Consejo de Gobierno del Distrito Metropolitano de Caracas; 
8. Organizar y dirigir los espacios u oficinas relativas al funcionamiento de la 

Alcaldía Metropolitana; 
9. Ejercer la representación del Distrito Metropolitano de Caracas; 
10. Concurrir a las sesiones del Cabildo Metropolitano con derecho a palabra 

cuando lo considere conveniente, también deberá hacerlo cuando sea invitado 
por este cuerpo. 
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11. Dictar los decretos previstos en el ordenamiento jurídico y los reglamentos que 
desarrollen las ordenanzas sin alterar el espíritu, propósito o razón y los regla-
mentos autónomos previstos en esta Ley; 

12. Suscribir los contratos y concesiones de la competencia del nivel metropoli-
tano; 

13. Rendir cuenta anual de su gestión al Contralor del Distrito Metropolitano de 
Caracas; 

14. Asumir las competencias que correspondían al Gobernador del Distrito Fede-
ral. 

Además, corresponde al Alcalde Metropolitano, la coordinación de las Mancomu-
nidades Metropolitanas que se establezcan entre los Municipios que integran el Distrito 
(art. 26). 

b’. Las atribuciones del Cabildo Metropolitano 
En cuanto al Cabildo Metropolitano, el artículo 12 de la Ley Especial, le asigna las 

siguientes atribuciones: 
1. Dictar su Reglamento interno; 
2. Sancionar ordenanzas y acuerdos sobre las materias de la competencia metro-

politana; 
3. Recibir Informe de la Gestión Anual del Alcalde Metropolitano; 
4. Aprobar o rechazar los contratos que someta a su consideración el Alcalde Me-

tropolitano, cuando lo exija la legislación aplicable; 
5. Designar al Contralor Metropolitano, de acuerdo al procedimiento establecido 

en el artículo 176 de la Constitución; 
6. Considerar el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Gastos del Distrito Me-

tropolitano de Caracas que deberá presentar el Alcalde Metropolitano, y pro-
nunciarse sobre el mismo en la oportunidad y forma prevista en la legislación 
aplicable; 

7. Las demás que le asignen el ordenamiento jurídico aplicable. 
d. Las otras autoridades del Distrito Metropolitano de Caracas 

En la Ley Especial del Distrito Metropolitano de Caracas, además de las autoridades 
antes mencionadas, se regula la Contraloría Metropolitana y el Procurador Metropoli-
tano. 

a’. La Contraloría Metropolitana 
Conforme al artículo 13 de la Ley Especial, la Contraloría Metropolitana debe ser 

dirigida por un Contralor designado de conformidad con lo dispuesto en la Constitución 
de la República y en las leyes aplicables; el cual debe durar en sus funciones cuatro (4) 
años, pero puede ser destituido por faltas graves calificadas por el Poder Ciudadano Na-
cional (art. 15). 

Le corresponde a la Contraloría Metropolitana el control, vigilancia y fiscalización 
de los bienes, ingresos y gastos del Distrito Metropolitano, así como las operaciones 
relativas a los mismos, conforme la Ley y a las ordenanzas aplicables (art. 14). 
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b’. El Procurador Metropolitano 
El Procurador Metropolitano debe ser nombrado por el Cabildo Metropolitano, a 

propuesta del Alcalde, por la aprobación de la mayoría absoluta de sus miembros, en los 
primeros treinta (30) días posteriores a su instalación, al iniciarse el período Constitu-
cional. Para ser Procurador Metropolitano se requiere ser venezolano, mayor de treinta 
(30) años y de profesión abogado. 

La destitución del Procurador Metropolitano debe ser propuesta por el Alcalde, pre-
via elaboración del expediente respectivo, por fallas graves en el ejercicio de sus funcio-
nes. Dicha destitución deberá ser aprobada por la mayoría absoluta de los miembros del 
Cabildo Metropolitano (art. 16). 

El artículo 17 de la Ley Especial le asigna al Procurador Metropolitano las siguien-
tes competencias: sostener y defender, judicial y extrajudicialmente los derechos del 
Distrito Metropolitano de Caracas en todos los asuntos y negocios en las cuales tenga 
interés el Distrito Metropolitano de Caracas, conforme a las instrucciones del Alcalde 
Metropolitano. Además, está obligado a advertir a los funcionarios y empleados metro-
politanos sobre las faltas que observe en el desempeño de sus funciones y solicitar su 
destitución en caso de reincidencia. 

Para facilitar las funciones del Procurador Metropolitano, el artículo 18, de la Ley 
Especial señala que todo ciudadano que tenga información sobre alguna situación que 
afecte los derechos del Distrito Metropolitano de Caracas, que debe ser conocido preve-
nido o evitado por el Procurador Metropolitano lo debe comunicar, a éste, a fin de que 
proceda en consecuencia. 

c’. Consejo Metropolitano de Planificación de Políticas Públicas 
El artículo 33 de la Ley Especial creó el Consejo Metropolitano de Planificación de 

Políticas Públicas, presidido por el Alcalde Metropolitano e integrado por los Alcaldes 
de los Municipios que conforman el Distrito Metropolitano de Caracas, un Concejal de 
cada uno de estos municipios, un representante del Ejecutivo Nacional, un representante 
de la Gobernación del Estado Miranda, los Presidentes de las Juntas Parroquiales, por 
representantes de las organizaciones vecinales y otras de la sociedad organizada de con-
formidad con la Constitución y la ley. 

Por otra parte, dispuso la Ley Especial que cuando se tratasen temas concernientes 
al Distrito Metropolitano de Caracas, los Consejos de Gobierno y Planificación tanto 
nacionales como del Estado Miranda deberán invitar al Alcalde Metropolitano de Cara-
cas (art. 34); cuando se trate de la consideración de temas que afecten o sean de interés 
del Estado Miranda, el Cabildo Metropolitano y el Consejo de Gobierno Metropolitano, 
deben invitar con derecho a voz al Gobernador de esa entidad (art. 35). 

C. La distribución del ámbito de competencias municipales en los dos niveles de 
gobierno municipal en el Distrito Metropolitano 
a. Lo macro y lo micro en la distribución de competencias 

Como se ha dicho, de acuerdo con el artículo 19 de la Ley Especial, el Distrito 
Metropolitano de Caracas, es decir, los dos niveles de gobierno municipal que funcio-
nan en el mismo, tienen las competencias establecidas en el artículo 178 de la Consti-
tución de la República y en la Ley Orgánica de Régimen Municipal para todos los 
Municipios. 
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Es decir, como lo precisa la sentencia Nº 1563 de la Sala Constitucional de 13-12-
00, en el Distrito Metropolitano de Caracas, “existe un gobierno municipal a dos niveles, 
uno “macro” para toda la extensión territorial y no “micro” para cada uno de los Muni-
cipios que conforman al Distrito” (pág. 38 de 61). 

Por tanto, ambos niveles “macro” y “micro” son gobiernos municipales con com-
petencias municipales, por lo que la distribución del ámbito de las mismas entre los dos 
niveles debe seguir el mismo criterio: lo “macro” de las competencias debe corresponder 
al Distrito Metropolitano y lo “micro” de las mismas competencias a los Municipios que 
lo integran. 

Bajo ese ángulo es que, en nuestro criterio, tiene que analizarse el artículo 19 de la 
Ley Especial, cuando señala que el Nivel Metropolitano de Caracas tiene competencias 
en las siguientes materias: 

1. El Acueducto Metropolitano de Caracas; 
2. Distribución y venta de electricidad y gas doméstico; 
3. Planificación y ordenación urbanística, ambiental, arquitectura civil y vivien-

das de interés social; 
4. Vialidad urbana, circulación y ordenación del tránsito de vehículos en el área 

metropolitana; 
5. Los servicios de transporte urbano intermunicipal de pasajeros del Distrito Me-

tropolitano de Caracas; 
6. Protección civil y seguridad de precaución y administración de emergencia o 

desastre y prestación de servicio del Cuerpo de Bomberos; 
7. Institutos metropolitanos de créditos; 
8. Servicios de policía de orden público en el ámbito metropolitano, así como de 

policía administrativa con fines de vigilancia y fiscalización en las materias de 
su competencia; 

9. Promover y coordinar conjuntamente con los municipios del Distrito Capital el 
desarrollo de acciones que garanticen la salud pública en el marco de las polí-
ticas nacionales de salud; 

10. La normativa para armonizar de las tasas y definir principios, parámetros y 
limitaciones para el ejercicio de la potestad fiscal de los municipios que inte-
gran el Distrito Metropolitano. 

11. Tratamiento y disposición de residuos sólidos; 
12. Parques y espacios abiertos de carácter metropolitano; y, 
13. Las demás que le sean atribuidas por el poder nacional y que no estén expresa-

mente señaladas como de la competencia nacional o municipal. 
Además de las competencias antes indicadas, la Asamblea Nacional puede atribuir 

al Distrito Metropolitano de Caracas determinadas competencias nacionales con el fin 
de promover la descentralización política y administrativa (art. 32). Cuando la Asamblea 
Nacional legisle sobre materias relativas al Distrito Metropolitano de Caracas, debe 
“consultar a las autoridades del mismo” (art. 31). 

De acuerdo con el mismo artículo 19 de la Ley Especial, las actuaciones metropo-
litanas se deben realizar en un marco de participación vecinal tomando en cuenta las 
opiniones e iniciativas de las autoridades de las entidades municipales integradas en el 
Área Metropolitana, en el proceso de definición de políticas, planes y proyectos, control 
y evaluación de los resultados de la gestión. 
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Ahora bien, en relación con el artículo 19 de la Ley Especial, debe señalarse, ante 
todo, que la identificación de competencias, que contiene, todas municipales, como co-
rrespondientes al nivel metropolitano, sólo tuvo por objeto identificar, con precisión, 
cuáles de todas las competencias municipales exigían su ejercicio (no excluyente) a nivel 
metropolitano, además del ejercicio a nivel local municipal. Por ello, en ningún caso 
puede identificarse esta enumeración como excluyente del nivel local municipal, y como 
una atribución de competencias exclusivas al nivel metropolitano, pues ello sería incons-
titucional. Se trató, sólo, de indicar qué materias de la competencia municipal debían ser 
necesariamente compartidas o concurrentes entre los dos niveles de gobierno municipal. 

En relación al alcance de estas competencias del nivel metropolitano, las cuales son 
por supuesto concurrentes con las del nivel municipal (todas son competencias munici-
pales), la Sala Constitucional se ha pronunciado en una forma totalmente incorrecta, en 
la sentencia Nº 1563 del 13-12-00, antes citada, señalando que en virtud de la enumera-
ción del antes citado artículo 19 de la Ley Especial, entonces: 

por exclusión con las competencias anteriores expresamente señaladas, corresponde 
a los Municipios en particular, gobernar y administrar en lo concerniente a la vida 
local, en las siguientes áreas, que señala la Sala a título enunciativo, y que contempla 
tanto la Constitución como la Ley Orgánica de Régimen Municipal: 

1. Tránsito local y patrimonio histórico. 
2. Sitios de recreación. 
3. Ornato público. 
4. Nomenclatura. 
5. Transporte público urbano dentro del Municipio. 
6. Espectáculos públicos. 
7. Publicidad comercial. 
8. Protección del ambiente. 
9. Aseo urbano y domiciliario, comprendido la limpieza y recolección de basura 

y residuos, exceptuando el tratamiento y disposición de los residuos sólidos. 
10. Parques, jardines y plazas, destinados por sus instalaciones a prestar servicios 

a la población del municipio. 
11. Atención primaria en salud. 
12. Servicios de protección a la primera y segunda infancia, a la adolescencia y 

a la tercera edad. 
13. Educación preescolar. 
14. Servicios de integración familiar de las personas con discapacidad, al desa-

rrollo comunitario. 
15. Actividades e instalaciones culturales y deportivas. 
16. Cementerios y servicios funerarios. 
17. Canalización de aguas servidas y alcantarillado 
18. Justicia de Paz. 
19. Servicios de prevención y protección, vigilancia y control de los bienes y 

ejidos, y las actividades relativas a las materias de competencia municipal. 
(pág. 43 de 61). 
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El ejercicio que realizó la Sala Constitucional con este planteamiento, es completa-
mente incongruente con los fundamentos de la sentencia misma y contradice el encabe-
zamiento del mismo artículo 19 de la Ley Orgánica, por lo que en definitiva, es incons-
titucional. 

En efecto, los dos niveles de gobierno (“macro” y “micro”, para usar la terminología 
de la Sala) son municipales, y sus competencias son las municipales enumeradas en el 
artículo 178 de la Constitución. La enumeración que hizo el artículo 19 de la Ley Orgá-
nica, fue un intento del legislador de precisar aspectos “macro” de las competencias mu-
nicipales que correspondían al nivel metropolitano, sin que ello pudiera significar que se 
excluyeran las competencias “micro” en las mismas materias que corresponden a los 
Municipios. 

En consecuencia, es totalmente equivocada la operación de “sustracción” o “resta” 
que arbitrariamente hizo la Sala Constitucional, de “quitarle” a los Municipios del Área 
Metropolitana de Caracas parte de sus competencias constitucionales (art. 178) y preten-
der crear una exclusión y una “materia” de competencia municipales exclusivas del nivel 
distrital metropolitano. La Sala debió sólo interpretar en las mismas competencias mu-
nicipales, conforme a la enumeración del artículo 19, qué ámbito “macro” correspondía 
al nivel distrital metropolitano y qué ámbito “micro” correspondía al nivel municipal. 

En consecuencia, estimamos que la Sala partió de una premisa falsa y, por tanto, 
errada, al analizar la distribución de competencias entre los dos niveles de gobierno mu-
nicipal en el Distrito Metropolitano de Caracas. La enumeración del artículo 19 de la Ley 
especial nunca podría ser exclusiva ni excluyente sobre “la materia” de la competencia mu-
nicipal de manera que se pudiera concluir, como lo hizo la Sala, que “por exclusión” de lo 
indicado en el artículo 19 (supuesta materia de la competencia municipal exclusiva del nivel 
distrital metropolitano) habría, por tanto, “otras” materias de la competencia municipal que 
serían “exclusivas” de los Municipios del Distrito. 

La Sala se equivocó; lo que debía y podía hacer en este caso era precisar e interpretar, 
no qué “materias” de la competencia municipal correspondían a uno y otro nivel de go-
bierno (ambos municipales), en forma exclusiva, lo cual era y es contrario a la Constitu-
ción; sino qué aspecto “macro” de las competencias municipales correspondían al nivel 
metropolitano y qué aspecto “micro” de las mismas competencias municipales correspon-
dían a los Municipios; pues como competencias municipales, las enumeradas en el artículo 
178 de la Constitución son siempre concurrentes entre los dos niveles de gobierno. 

En todo caso, teniendo en cuenta los aspectos resaltantes de la sentencia Nº 1563 de 
la Sala Constitucional, en nuestro criterio, la siguiente sería la distribución de los ámbitos 
de las competencias municipales en los dos niveles de gobierno municipal en el Distrito 
Metropolitano de Caracas, conforme a la enumeración del artículo 178 de la Constitución 
y a la orientación del artículo 19 de la Ley Especial. 

Seguimos, en este análisis, el orden enumerativo del artículo 178 de la Constitución, 
pero refiriéndonos única y exclusivamente a las materias de la competencia municipal 
incluidas en el artículo 19 de la Ley Especial. 

b. Ordenación territorial y urbanística 
En el artículo 178,1 de la Constitución se atribuye a los Municipios competencia 

exclusiva, “en cuanto concierne a la vida local”, en la materia de “ordenación territorial 
y urbanística”; y el artículo 19,3 de la Ley Especial, identifica como competencia del 
nivel metropolitano, un aspecto de dicha competencia, que es la “planificación y orde-
nación urbanística. 
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Ahora bien, conforme al artículo 128 de la Constitución, como ya se ha analizado, 
la ordenación del territorio es una política del “Estado” (en sus tres niveles territoriales), 
correspondiendo al Poder Nacional exclusivamente dictar la ley orgánica de la materia. 
El Poder Nacional también tiene competencia exclusiva para dictar la legislación sobre 
ordenación urbanística (art. 156,19), así como para el establecimiento, coordinación y 
unificación de normas y procedimientos técnicos para obras de ingeniería, de arquitec-
tura y de urbanismo (art. 156,19). 

En particular, además, corresponde a los Municipios, ejercer competencias exclusi-
vas, en cuanto concierne a la vida local, en materia de “ordenación territorial y urbanís-
tica” (art. 178,1). Esta es una competencia municipal de orden constitucional que no se 
le puede “quitar” a ningún Municipio y menos cuando se organiza un Distrito Metropo-
litano. En estos casos, como debe suceder en el de Caracas, lo que el legislador y su 
intérprete deben hacer es distribuir los ámbitos “macro” y “micro” de la misma materia, 
que corresponden al nivel distrital metropolitano y al nivel municipal. 

En tal sentido, por el hecho de que la Ley Especial haya previsto para el nivel me-
tropolitano, “la planificación y ordenación urbanística y la arquitectura civil” (art. 19,3), 
ello no significa que, en consecuencia, los Municipios del Área Metropolitana de Cara-
cas hubieran perdido totalmente competencia en esas materias y le quede sólo el “ornato 
público”, por ejemplo, como lo indica la sentencia Nº 1563 de la Sala Constitucional. 
Ello no sólo sería inconstitucional, sino contrario a la lógica metropolitana. 

Cuando la Ley Especial atribuyó al nivel metropolitano la competencia en materia 
de “planificación y ordenación urbanística” y la “arquitectura civil” fue considerando 
que en relación a esa competencia municipal no sólo había aspectos “locales”, sino “me-
tropolitanos”, de manera que el ejercicio de la competencia tenía y tiene que distribuirse 
en los dos niveles. Esa distribución debe realizarse, precisamente, distinguiendo los as-
pectos “macro” de los aspectos “micro” en la materia. 

El Plan General de Ordenación Urbanística de toda la ciudad de Caracas, por su-
puesto, corresponde al nivel metropolitano, pero los planes de desarrollo urbano local y el 
detalle de la zonificación urbanística, conforme a las indicaciones del Plan General, tienen 
que corresponder al nivel municipal, es decir, a cada Municipio. 

Ahora bien, en esta materia de la ordenación urbanística, la sentencia Nº 1563 de la 
Sala Constitucional hizo las siguientes consideraciones: 

Corresponde al nivel metropolitano la planificación y ordenación urbanística y 
ambiental del área territorial donde ejerce sus competencias. Esto presupone una 
ordenación legal referente a lo general del área, pero no impide una particular dic-
tada por cada municipio en lo que es propio y que no choque con la general. 

Tratándose de un territorio con problemas comunes, y donde el desarrollo de un 
sector puede perjudicar a otro en lo urbanístico, en lo ambiental o en lo vial, lo lógico 
es que una ordenanza del Cabildo Metropolitano cree los organismos de planificación 
necesarios, y las normas generales de planificación urbanística, ambiental, de viali-
dad, urbana, arquitectura civil y viviendas de interés social, que regirán todo el Dis-
trito Metropolitano. 

Mientras las ordenanzas no se promulguen, quedan vigentes las ordenanzas de 
cada Municipio, quienes no deberán modificarlas, hasta que los lineamientos genera-
les en estas materias sean dictados por el Cabildo Metropolitano. Todo ello a su vez 
debe adaptarse a lo que la legislación y la política nacional sobre viviendas dis-
ponga, ya que es un principio que lo que es competencia del Poder Nacional, no 
puede colisionar con lo que es competencia del Poder Municipal. (p. 47 de 61). 
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La Sala Constitucional, lamentablemente, no fue lo exacto que se requería fuera en 
esta materia. Reconoció que la competencia en la materia es una competencia compartida 
entre los dos niveles de gobierno municipal, e indicó correctamente que, en particular, 
corresponde al Concejo Metropolitano de Caracas, dictar mediante Ordenanza el régi-
men de distribución del ejercicio de la competencia, conforme a lo “macro” y lo “micro”, 
entre el nivel metropolitano y el nivel municipal. 

Con razón señaló la sentencia Nº 1563 que mientras se dicte la Ordenanza Metro-
politana, continuaría vigente todo el sistema normativo municipal (Ordenanzas de Pla-
nificación Urbana Local y de Zonificación) pero en una afirmación sin asidero jurídico 
ni lógico-urbanístico, señaló que mientras no se dictara a Nivel Metropolitano el Plan 
General de Ordenación Urbanística de Caracas, los Municipios no podían modificar sus 
Ordenanzas. Esto no tiene sentido alguno desde el punto de vista del ejercicio de las 
competencias municipales ni desde el punto de vista urbanístico. Recuérdese, por ejem-
plo, que la Ley Orgánica de Ordenación Urbanística vigente, al establecer el sistema 
jerarquizado y graduado de planes (nacionales, regionales, de ordenación urbanística, de 
desarrollo urbano local y especiales) indicó expresamente que la ausencia de uno de nivel 
superior, no impide que se aprueben los de nivel inferior. 

Así, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Ordenación Urbanística indica que: 
Artículo 18.  La ausencia de planes de ámbito territorial superior no será impedi-

mento para la formulación y ejercicio de planes de ordenación urbanística. En el 
caso de los planes desarrollo urbano local, los mismos podrán igualmente ser for-
mulados y puestos en vigencia aún en ausencia de los planes de ordenación urba-
nística, siempre y cuando se ajusten a las normas y procedimientos técnicos previs-
tos por el Ejecutivo Nacional. 

En ambas circunstancias, una vez que los planes de ámbito territorial superior 
entren en vigencia, aquéllos que estén jerárquicamente supeditados a los mismos, 
deberán ajustarse y adaptarse a las previsiones correspondientes. 
Esta norma y el principio que la integra están vigentes, no han sido derogados, y la 

“interpretación” que ha hecho la Sala Constitucional, por no ser de una norma constitu-
cional, no es vinculante. En consecuencia, la mención que hace la sentencia Nº 1563 de 
que las ordenanzas de planificación urbana local y de zonificación de los Municipios no 
pueden ser modificadas “hasta que los lineamientos generales en estas materias sean 
dictados por el Cabildo Metropolitano”, no es más que una apreciación errada del orde-
namiento jurídico en esta materia, que no tiene carácter vinculante. 

Ahora bien, conforme a la Constitución, tanto el nivel metropolitano como el nivel 
municipal en el Distrito Metropolitano de Caracas, tienen competencia municipal en ma-
teria de “ordenación territorial y urbanística” en cuanto concierne a la vida local (art. 
178,1 Constitución). 

En consecuencia, en esta materia, que es concurrente y compartida entre los dos 
niveles de gobierno municipal de Caracas, la asignación de competencia al Nivel Metro-
politano en materia de “planificación y ordenación urbanística” (art. 19,3 Ley Especial), 
lo que persigue es precisar, expresamente, que la materia tiene un nivel “macro” (para 
toda la ciudad) que corresponde al nivel metropolitano y un nivel “micro” que corres-
ponde a los Municipios. 

En materia de planificación urbanística, la distribución de la competencia entre los 
dos niveles por la Ley Especial debe seguir la orientación de la Ley Orgánica de Ordena-
ción Urbanística, por lo que corresponde al nivel metropolitano el Plan de Ordenación 
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Urbanística (art. 21 y siguientes LOOU) de toda la ciudad de Caracas (en lugar de al 
Ministerio de Infraestructura, antiguo Ministerio de Desarrollo Urbano) y a los niveles 
municipales, los Planes de Desarrollo Urbano Local (arts. 34 y ss. LOOU), con todas las 
implicaciones y diferencias que establece la Ley Orgánica de Ordenación Urbanística. 

c. Arquitectura civil 
La materia “arquitectura civil” se atribuye en la Constitución a los Municipios como 

competencia exclusiva “en cuanto concierne a la vida local” (art. 178,1), y en la Ley Es-
pecial se identifica como una competencia del nivel metropolitano (art. 19,3). 

Ahora bien, sobre esa materia en la ciudad de Caracas, conforme a lo antes argu-
mentado, tanto el Nivel Metropolitano como el Nivel Municipal tienen competencias, y 
lo que debe distinguir la Ordenanza respectiva que dicte el Cabildo Metropolitano son 
los aspectos “macros” que corresponderían al Nivel Metropolitano, de los aspectos “mi-
cros” que corresponden a los Municipios. 

La arquitectura civil, conforme a la tradición legal municipal, es la disciplina que 
regula las normas básicas de diseño de las edificaciones en cuanto a alturas, fachadas, 
retiros, densidades, y otros elementos. Sin duda, para la ordenación urbanística de una 
ciudad metropolitana puede haber aspectos “macro” de arquitectura civil para establecer 
criterios generales uniformes, pero en general, se tratará de aspectos “micro” que debe 
ser definido por cada Municipio, de acuerdo con sus características y peculiaridades den-
tro de la ciudad. Sólo los aspectos “macro” serían los que caerían dentro de las compe-
tencias del Cabildo Metropolitano, y ello debe determinarse en la Ordenanza metropoli-
tana respectiva. 

d. Viviendas de interés social 
El ordinal 1º del artículo 178 de la Constitución atribuye a los Municipios compe-

tencia exclusiva “en cuanto concierne a la vida local” en materia de “vivienda de interés 
social”; y el artículo 19, ord. 3 de la Ley Especial identifica la misma materia como 
competencia del Nivel Metropolitano. 

Como se ha dicho, esto último no excluye la competencia de los Municipios en la 
materia, y lo que hay que precisar en el Distrito Metropolitano de Caracas, es cuáles 
aspectos “macro” de esa materia corresponden a las autoridades del nivel metropolitano 
y cuáles a los Municipios del Área Metropolitana de Caracas. Uno y otro nivel tienen 
competencias en la materia, por lo que el Cabildo Metropolitano es la entidad que debe 
distribuir el ejercicio de esa competencia por los dos niveles. 

e. Parques y recreación 
El mismo ordinal 1º del artículo 178 de la Constitución atribuye a los Municipios 

competencia exclusiva “en cuanto concierne a la vida local”, en materia de “parques y 
jardines, plazas, balnearios y otros sitios de recreación”. Esta es una competencia mu-
nicipal que se ejerce en el Área Metropolitana de Caracas por los dos niveles de go-
bierno municipal, en sus aspectos “macro” y “micro”, respectivamente. Por ello, el 
artículo 19, ordinal 12 de la Ley Especial identifica como competencia del Nivel Me-
tropolitano “Parques y espacios abiertos de carácter metropolitano”, y no podía ser de 
otra forma.  

Como más o menos lo comenta la sentencia Nº 1563 citada de la Sala Constitucio-
nal, 
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No se trata de cualquier tipo de parque o espacio abierto. Es necesario puntualizar 
que parque es diferente a instalación deportiva, y que se refiere a un terreno desti-
nado a jardines y arbolado para recreo y ornato, así como el lugar donde se exponen 
plantas (jardines botánicos), animales (parques zoológicos), o peces (acuarios). 

Pero lo importante de los parques es que ellos son metropolitanos, lo que significa 
que por su capacidad y contenido estético, cultural o de otra naturaleza, resultan 
atractivos para la población del Distrito a fines de recreación, esparcimiento, o ad-
quisición de conocimiento técnicos o científicos. Por lo tanto, parques que no reú-
nen tales características, como lugares de menor capacidad o atractivos, serán par-
ques municipales administrados por los propios municipios. Con la voz espacios 
abiertos que utiliza el numeral 12 citado, considera la Sala que se refiere a lugares 
de diversión o recreo en descampado, el cual sí tiene capacidad suficiente para atraer 
una masa de personas, adquiere el carácter de metropolitano, ya que sirve a la me-
trópolis. Es sobre estos espacios que tiene competencia el Distrito Metropolitano, 
así se encuentren en otros municipios, y que puede administrarlos si son propiedad 
de cualquiera de los municipios que integran al Distrito (pág. 53 de 61). 

f. Vialidad urbana 
La Constitución atribuye a los Municipios competencia exclusiva, en cuanto con-

cierne a la vida local, en materia de “vialidad urbana” (art. 178,2); y esa misma competen-
cia la identifica la Ley Especial como del nivel metropolitano (art. 19,4). Ello no significa, 
por supuesto, que pueda pretenderse que los Municipios del Área Metropolitana hayan 
dejado de tener competencia en la materia; lo que significa es que en materia de vialidad 
urbana debe distinguirse la que es de carácter metropolitano, intermunicipal o que permite 
trasladarse en toda el área (p.e. Autopistas Metropolitanas), de la que es puramente local, 
intramunicipal. Allí está también lo “macro” y lo “micro” que debe distinguirse en la ma-
teria para la distribución de la competencia. 

g. Circulación y ordenación del tránsito de vehículos 
El artículo 178, ordinal 2 de la Constitución, atribuye a los Municipios competencia 

exclusiva, en cuanto concierne a la vida local, en materia de “circulación y ordenación 
del tránsito de vehículos y personas en vías municipales”; y el artículo 19, ordinal 4 de 
la Ley Especial, identifica como competencia del Nivel Metropolitano, la “circulación y 
ordenación del tránsito de vehículos en el Área Metropolitana”. 

La competencia es municipal, pero la distribución entre el nivel metropolitano y el 
municipal es lo que deben hacer las Ordenanzas del Cabildo Metropolitano. Habrá as-
pectos que se deben regular a nivel de toda el Área Metropolitana (por ejemplo, días de 
circulación de vehículos u horas de circulación de vehículos de carga) pero habrá aspec-
tos que deben ser regulados a nivel local municipal (horas de descarga, por ejemplo, o 
instalación de parquímetros)122. 

Sobre esto, la sentencia Nº 1563 de la Sala Constitucional trae comentarios, algunos 
ambiguos y otros confusos, como los siguientes: 

La ordenación del tránsito de vehículos en el Área Metropolitana es tarea del Dis-
trito, debido a la interconexión que tienen las vías de los municipios integrados. 

 
122  Véase Allan R. Brewer-Carías, Aspectos institucionales del transporte y tránsito en el Área Me-

tropolitana de Caracas, Caracas, 1971. 
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Tal ordenación tiene un sector normativo y otro ejecutivo. Ambos sectores co-
rresponden a las autoridades competentes del Distrito Metropolitano. 

Los artículos 4 y 51 de la Ley de Tránsito Terrestre, atribuyen competencia a los 
Municipios, para ordenar el tránsito de vehículos y personas en las vías urbanas 
(ordinal 6 del artículo 36 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal); y como la sola 
función normativa no basta, los servicios en materia de transporte y tránsito terrestre 
que por su naturaleza no sean de la competencia del Poder Nacional, podrán ser 
transferidas a los Municipios, y por ende, al Distrito Metropolitano de Caracas (pág. 
49 de 61). 
En otra parte de la sentencia Nº 1563, al referirse a la policía de circulación y trán-

sito, la sentencia Nº 1563 de la Sala Constitucional señala: 
Entre sus funciones están el control y vigilancia del tránsito terrestre en el área 

metropolitana, ya que conforme el artículo 49 de la Ley de Tránsito Terrestre, a las 
policías municipales les puede corresponder el control y vigilancia del tránsito en 
sus demarcaciones territoriales. Siendo competencia del Distrito Metropolitano, la 
vialidad urbana, y la circulación y ordenación del tránsito de vehículos en el área 
metropolitana, corresponde a las policías municipales ser autoridad administrativa 
de tránsito terrestre, exclusivamente para el control y vigilancia del mismo. Las or-
denanzas que dicte el Cabildo Metropolitano regularán el funcionamiento de dichas 
policías (pág. 50 de 61). 

h. El transporte urbano 
La Constitución atribuye a los Municipios competencia exclusiva, “en cuanto con-

cierne a la vida local”, en materia de “servicios de transporte público urbano de pasaje-
ros” (art. 178,2). De esta indicación resulta que no son de la competencia municipal los 
servicios de transporte extra urbanos, es decir, que salen de una ciudad hacia otra, que 
competen al Poder Nacional. 

Ahora bien, en relación con los servicios de transporte urbano, la Ley Especial pre-
cisó que corresponden al nivel metropolitano, “los servicios de transporte urbano inter-
municipal de pasajeros del Distrito Metropolitano” (art. 19,5). 

Conforme a lo anterior, por tanto, corresponden al nivel metropolitano los servicios 
de transporte urbano intermunicipal, es decir, entre los Municipios del Área Metropoli-
tana; por lo que corresponde a los Municipios del Área Metropolitana, los servicios de 
transporte urbano intramunicipal, en cada Municipio. 

Sobre esta competencia, la Sala Constitucional, en unos confusos párrafos, señaló 
lo siguiente: 

Al Distrito Metropolitano también competen los servicios de transporte urbano 
intermunicipal de pasajeros. 

¿Qué es lo que le compete? Para dar respuesta a tal pregunta, la Sala debe pun-
tualizar que los Municipios -y por ende el Distrito Metropolitano de Caracas- go-
biernan y administran los bienes municipales o locales. Dentro de sus territorios 
ordenan (legalmente) y promocionan el desarrollo económico y social; dotan (cons-
truyen) y prestan los servicios públicos domiciliarios, por sí mismos o mediante 
concesión; legislan en las áreas señaladas en los ocho numerales del artículo 178 de 
la Constitución vigente, y promueven la participación de la comunidad, ya que se 
trata del mejoramiento de sus condiciones de vida; y además, aplican la política 
inquilinaria conforme a la ley. 
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Dentro de la dotación y prestación de servicios, el municipio puede incidir en las 
áreas a que se refiere el artículo 178, construyendo las instalaciones necesarias para 
los servicios públicos, pero ello no quiere decir que el Ejecutivo Nacional, o los 
particulares están obligados a ceder las construcciones, instalaciones y servicios ya 
existentes, para que los preste el Municipio. 

En este orden de ideas, los Municipios pueden -según la Ley Orgánica de Régi-
men Municipal- prestar directamente servicios de transporte urbano de pasajeros, 
pueden legislar sobre ellos, pero en materia de transporte urbano intermunicipal, 
dentro de dos o más municipios de un Distrito Metropolitano, es el Cabildo Metro-
politano quien puede legislar, derogando la normativa municipal existente, y quien 
puede crear una policía de transporte y de circulación exclusiva del Distrito Metro-
politano. 

Según el Decreto con Rango y Fuerza de Ley de Reforma del Decreto con Rango 
y Fuerza de Ley sobre Adscripción de Institutos Autónomos y Fundaciones del Es-
tado (publicado en la Gaceta Oficial Nº 5.395 Extraordinario del 25 de octubre de 
1999), se adscribió al Ministerio de Infraestructura la compañía Anónima Metro de 
Caracas (CAMETRO); por lo tanto, la República debe ser el propietario de las ac-
ciones de dicha compañía anónima y sólo mediante el procedimiento señalado en el 
Capítulo II de este fallo, relativo a las posibilidades de transferencia, podría el Dis-
trito Metropolitano acceder a dicho sistema de transporte. 

Ahora bien, los permisos para la instalación de dichos sistemas, y su expansión, nue-
vas estaciones, etc., son de la competencia del Distrito Metropolitano, quien deberá le-
gislar al respecto sin menoscabo de las competencias del Alcalde. (pág. 46 de 61 y 47 
de 61). 
En otra parte de la sentencia Nº 1563 (VIII. Transporte Urbano), la Sala Constitu-

cional señaló lo siguiente: 
A continuación, pasa la Sala a interpretar, conforme a lo solicitado en la Interpre-

tación Nº 4 del escrito que origina esta causa, el alcance de la competencia referida 
al servicio de transporte urbano intermunicipal de pasajeros del Distrito Metropoli-
tano de Caracas. 

Como antes se dijo, se trata de una competencia municipal contemplada en el 
ordinal 7º del artículo 36 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal (7º: Servicio 
de Transporte Público Urbano y de Pasajeros). 

Tal competencia significa que el transporte público urbano de pasajeros puede ser 
normatizado por las municipalidades respectivas, e incluso pueden prestarlos con 
las unidades de transporte que consideren convenientes (de superficie o subterrá-
neas). Ello no obsta para que ese transporte, mediante concesiones, sea prestado por 
empresas privadas, conforme a lo que las ordenanzas municipales pauten. 

Entre las competencias del Distrito Metropolitano se encuentra la materia de ser-
vicios de transporte intermunicipal de pasajeros en el Distrito Metropolitano de Ca-
racas. Luego, los organismos de este Distrito, regulan el transporte urbano que se 
practique entre los diversos municipios, y así como se regula tal transporte de pasaje-
ros, igualmente el Distrito debe organizar y normar el transporte urbano de pasajeros 
que de sus límites territoriales salen, ya que ello es parte el transporte intermunicipal. 

La Sala reitera, que el transporte intermunicipal puede ser prestado por el Distrito 
Metropolitano, pero el que prestaban entes particulares o entes nacionales, con-
forme a la ley, no puede serles negado, y como antes se apuntó, no surge de la Ley 
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Especial sobre el Régimen del Distrito Metropolitano de Caracas, transferencia ope 
legis de los servicios nacionales al Distrito en lo que corresponden a las competen-
cias atribuidas por el artículo 19 eiusdem. 

La Ley de los Sistemas Metropolitanos de Transporte, no ha sido derogada, ni se 
opone a la Ley Especial sobre el Régimen del Distrito Metropolitano de Caracas; y 
como lo expresa el artículo 4 de aquella ley, el servicio público de los sistemas metro-
politanos de transporte lo presta la Administración Pública Nacional, quien además 
fija las tarifas (artículo 6 de la mencionada ley). También corresponde a la Administra-
ción Nacional ejercer las funciones de seguridad en las áreas del Metro (al cual se refiere 
la ley), las que puede delegar en un órgano policial preexistente, como la Policía Me-
tropolitana, por ejemplo, de acuerdo al artículo 14 eiusdem. 

Como a estos sistemas de transporte no le es aplicable la Ley de Ferrocarriles, ella 
tampoco es aplicable al transporte intermunicipal mediante sistemas rápidos que 
utilicen trenes sobre vías de uso exclusivo, que circulan en el ámbito del área me-
tropolitana y sus alrededores. 

Como la planificación y ordenación urbanística corresponde al Distrito Metropo-
litano, en lo que atañe a su territorio, la construcción de nuevas vías para trenes de 
transporte, así como estaciones y otros servicios, toca al Distrito Metropolitano 
aprobarlo, de acuerdo a los planes de ordenación urbanística y de vialidad urbana y 
ordenación del tránsito de vehículos del área metropolitana, ya que el numeral 4 del 
artículo 19 de la Ley Especial sobre el Régimen del Distrito Metropolitano de Ca-
racas, no distingue sobre la clase de vialidad, si es o no subterránea… 

…Los transportes metropolitanos mediante trenes, los cuales son distintos a los 
ferrocarriles nacionales, no son de la competencia exclusiva del Poder Público Na-
cional, y por ello pueden ser transferidos a los Distritos Metropolitanos (págs. 47 de 
61, 48 de 61 y 49 de 61). 
De estos párrafos se destaca la afirmación de la Sala, totalmente contraria a la Cons-

titución, que atribuye al nivel Metropolitano la regulación del transporte intermunicipal, 
no sólo entre los Municipios del Distrito Metropolitano, que es donde sólo tiene compe-
tencia, sino “el que sale de sus límites territoriales” es decir, el de carácter extra urbano, 
que compete al Poder Nacional. 

Todas las consideraciones sobre si las empresas que prestan los servicios deben o 
no transferir sus bienes a las autoridades metropolitanas no tienen sentido alguno, pues 
esas empresas operan concesiones de servicios públicos. Lo que se transfiere a la auto-
ridad metropolitana es la regulación de las concesiones, como ente concesionario, y nada 
más. 

i. Protección del ambiente 
La Constitución atribuye a los Municipios competencia exclusiva, en cuanto con-

cierne a la vida local, en materia de “protección del ambiente y cooperación con el sa-
neamiento ambiental” (art. 178,4). Por su parte, la Ley Especial identifica como compe-
tencia del nivel metropolitano la “planificación y ordenación… ambiental” (art. 19,3). 

En esta materia, por tanto, los Municipios siguen teniendo su competencia consti-
tucional en la materia, y lo que se refiere al nivel metropolitano es un aspecto “macro” 
de la misma, que se concreta en la “planificación” y ordenación ambiental” de carácter 
metropolitanas. 
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j. Tratamiento de residuos sólidos 
El artículo 178, ordinal 4º de la Constitución atribuye a los Municipios competencia 

exclusiva, en cuanto concierne a la vida local, en materia de “aseo urbano y domiciliario, 
comprendidos los servicios de limpieza, de recolección y tratamiento de residuos”. Es 
una competencia municipal que en Caracas se ejerce por los dos niveles de gobierno. 

Para contribuir a definir lo que corresponde al nivel “macro”, la Ley Especial indicó 
como competencia del nivel metropolitano “el tratamiento y disposición de residuos só-
lidos” (art. 19,11), por lo que la limpieza y recolección continúan en el nivel municipal. 

Por ello, la Sala Constitucional, en esta materia, señaló en la antes citada sentencia 
Nº 1563: 

en lo particular, el tratamiento de residuos sólidos es competencia del Distrito 
Metropolitano, por lo que en sus límites puede legislar sobre ellos y construir o dar 
en concesiones las plantas para su manejo. 

Los residuos sólidos y su transporte son el resultado por lo recolectado por el aseo 
urbano domiciliario, que corresponde a los Municipios que integran al Distrito Me-
tropolitano, mientras que su tratamiento y disposición serán dirigidos y legislados 
por el Distrito Metropolitano (pág. 54 de 61). 

k. Protección civil 
El artículo 178, ordinal 4 de la Constitución atribuye a los Municipios competencia 

en materia de “protección civil” y el artículo 332 considera a los servicios de seguridad 
ciudadana, entre ellos la administración de emergencias de carácter civil y de desastres, 
como materia de competencia concurrente entre el Poder Nacional, el Poder Estadal y el 
Poder Municipal. 

Ahora bien, la Ley Especial identificó como del Nivel Metropolitano la competen-
cia en materia de “protección civil y seguridad de precaución y administración de emer-
gencias o desastres y prestación de servicio de cuerpo de bomberos” (art. 19,6). 

En esta materia, de nuevo, la competencia municipal debe distribuirse entre los dos 
niveles, conforme a los aspectos “macro” o “micro” de la misma, de manera que corres-
pondan al Nivel Metropolitano los servicios que sean de ese carácter metropolitano, co-
rrespondiendo a los Municipios, los locales. Corresponde al Cabildo Metropolitano, me-
diante Ordenanza, la distribución de la competencia municipal entre los dos niveles de 
gobierno municipal. 

l. Salud 
Los Municipios tienen competencia exclusiva, en cuanto concierne a la vida local, 

conforme a la Constitución, en materia de “salubridad y atención primaria en salud” (art. 
178,5). En el Distrito Metropolitano, esa competencia corresponde a los dos niveles de 
gobierno, debiendo el Cabildo Metropolitano distribuir entre los aspectos “macro” de ca-
rácter metropolitano y los de ámbito “micro” local-municipal. 

En todo caso, el artículo 19, ordinal 9 sólo indicó como de carácter “macro” la com-
petencia del nivel metropolitano para 

promover y coordinar conjuntamente con los Municipios del Distrito Metropoli-
tano, el desarrollo de acciones que garanticen la salud pública en el marco de las po-
líticas nacionales de salud. 
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m. Los servicios públicos domiciliarios 
En el artículo 178, ordinal 6 de la Constitución se atribuye a los Municipios com-

petencia exclusiva en cuanto concierne a la vida local, en materia de “servicios de agua 
potable”, “electricidad y gas doméstico, alcantarillado, canalización y disposición de 
aguas servidas”. En general, estos servicios en un gran centro poblado como el Valle de 
Caracas, terminaron prestándose uniformemente, como tenía que ser, por una sola em-
presa o entidad concesionaria: la C.A. La Electricidad de Caracas, para la electricidad y 
CORPOVEN, para el gas. En cuanto al abastecimiento de agua, correspondió la presta-
ción al Instituto Nacional de Obras Sanitarias (INOS), como ente concesionario munici-
pal, y los servicios luego pasaron a las empresas hidrológicas que derivaron del INOS. 

En la ciudad de Caracas, por tanto, las concesiones municipales y las necesidades 
de abastecimiento de la ciudad llevaron al desarrollo de un sistema de acueducto metro-
politano que se surte, básicamente, con aguas provenientes de otras cuencas y otros mu-
nicipios del Estado Miranda, por ejemplo. Por tanto, el regularse el Distrito Metropoli-
tano, era lógica la identificación, como competencia del nivel metropolitano en materia 
de “servicio de agua potable”, “del Acueducto Metropolitano de Caracas”, como lo in-
dica el artículo 19, ordinal 1º de la Ley Especial. Ese es el nivel “macro” en la materia, 
por lo que la concesión del servicio que presta Hidrocapital, como empresa concesiona-
ria, pasa a ser una concesión metropolitana, cuya regulación y otorgamiento corresponde 
al Nivel Metropolitano. Ello no excluye que la distribución del agua potable a nivel local, 
sea gestionada por los Municipios. 

El mismo razonamiento debe hacerse respecto de los otros servicios públicos domi-
ciliarios indicados en el ordinal 2º del artículo 19 de la Ley Especial, como “distribución 
y venta de electricidad y gas doméstico”. 

Ahora bien, sobre esto la sentencia Nº 1563 de la Sala Constitucional, también con 
unas consideraciones bastantes confusas, señaló lo siguiente: 

Es de la competencia del poder público municipal, el régimen general de los ser-
vicios públicos domiciliarios y, en especial, los de electricidad, agua potable y gas 
(artículos 178 de la Constitución de 1999 y 38 de la Ley Orgánica de Régimen Mu-
nicipal). 

El poder público nacional está conformado por el Poder Legislativo, Ejecutivo, 
Judicial, Ciudadano y Electoral (artículo 136 de la Carta Fundamental), por lo que 
de dicho poder se encuentra separado el Municipal. 

En lo referente al régimen general de los servicios públicos domiciliarios, éste lo es-
tablece el poder nacional (numeral 29 del artículo 156 constitucional), y a nivel munici-
pal, dentro del régimen general, corresponde a los Municipios y en particular al Distrito 
Metropolitano, lo concerniente al Acueducto Metropolitano de Caracas a la distribu-
ción y venta de electricidad y gas doméstico, y los servicios de transporte urbano in-
termunicipal de pasajeros. 

¿Significa ello que las empresas que explotan el acueducto de Caracas y las em-
presas destinadas a distribuir y vender electricidad y gas doméstico, o a transportar 
pasajeros, deben ser municipales y corresponde al Municipio producir lo distribui-
ble y prestar el servicio?. 

La Constitución de 1999, entre los derechos económicos, ha prohibido a los par-
ticulares los monopolios y ha limitado de manera general (para el Estado y los par-
ticulares) la posición de dominio (artículo 113), por lo que mal puede entenderse 
que los municipios en general, y el Distrito Metropolitano en particular, tengan 
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como meta el monopolizar la producción de agua potable, energía eléctrica o gas, o 
la distribución y venta de dichos rubros, o del transporte urbano. De allí que los 
Municipios puedan construir o adquirir acueductos, redes de distribución de electri-
cidad o gas en sus territorios, establecer servicios de transporte y claro está, el Dis-
trito Metropolitano puede hacerlo, pero permitiendo la libre competencia, principio 
económico contenido en los artículos 112 y 113 de la Carta Magna. 

Ahora bien, debido al numeral 1 del artículo 19 de la Ley Especial sobre el Régi-
men del Distrito Metropolitano de Caracas ¿está obligada Hidrocapital a enajenar 
gratuitamente sus acciones, o sus bienes correspondientes al acueducto de Caracas, 
al Distrito Metropolitano? No encuentra la Sala disposición alguna que ordene al 
poseedor del acueducto a cederlo al Distrito Metropolitano, y sólo en el caso que 
las instalaciones del acueducto fueran del Municipio Libertador o de los municipios 
que conforman el Distrito Metropolitano, y éste solicitara entrar en posesión de ellas 
para prestar el servicio, Hidrocapital tendría que cederlas, previos los arreglos que 
fueren menester. Diferente es la situación si Hidrocapital transfiere al Distrito Me-
tropolitano el acueducto, de acuerdo a lo señalado en este fallo (págs. 45 de 61 y 46 
de 61). 
Con estos razonamientos, la Sala Constitucional, de nuevo, parece ignorar el régi-

men de las concesiones de servicio público. Con la distribución de competencias muni-
cipales entre los dos niveles de gobierno municipal de Caracas, lo único que cambia es 
el ente concedente: la autoridad concedente pasa a ser el nivel distrital metropolitano en 
lugar de ser sólo el nivel municipal; pero ello no implica que debe siquiera pensarse en un 
traslado de la propiedad de las empresas concesionarias. 

No se olvide que Hidrocapital es una empresa pública nacional que presta el servi-
cio, como sucesora del INOS, que era el concesionario municipal. No era que el Poder 
Nacional prestase el servicio en ejercicio de sus propias competencias, por lo que es 
totalmente incomprensible el razonamiento de la Sala Constitucional en la sentencia Nº 
1563 citada cuando afirma: 

Para prestar los servicios de su competencia, el Distrito Metropolitano ha recibido 
las dependencias, instalaciones y bienes que correspondían al Distrito Federal, de 
acuerdo a la Ley de Transición del Distrito Federal al Distrito Metropolitano de 
Caracas, pero hay servicios públicos en el área del Distrito que vienen siendo pres-
tados por entes del Poder Público Nacional, y que pueden ser regulados por el Dis-
trito Metropolitano, pero ello no significa que como resultado de la Ley Especial 
sobre el Régimen Metropolitano de Caracas, los bienes nacionales y las instalacio-
nes propiedad de la Nación, aptos o necesarias para prestar el servicio, se transfieran 
de pleno derecho al Distrito Metropolitano. 

Durante la vigencia de la Constitución de la República de Venezuela de 1961, se 
promulgó la Ley Orgánica de Régimen Municipal, y en su artículo 36, en los ordi-
nales 1º y 7º se atribuyó a las municipalidades, la materia de acueductos, cloacas, 
drenajes, y tratamiento de aguas residuales; así mismo el servicio de transporte pú-
blico urbano de pasajeros.  

Ello no significó entonces, ni puede significar ahora, que los servicios en esas 
áreas prestadas por el poder nacional se transfirieron de pleno derecho al Municipio, 
sino que éste los regulaba y siendo de su competencia hasta podía competir con el 
Poder Nacional en dichas materias. 
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Aquella situación, en criterio de esta Sala no ha variado, y la competencia en esas 
áreas las puede prestar directamente el Distrito Metropolitano con sus recursos pro-
pios, o puede ser prestado por el Poder Nacional, regido por la normativa municipal, 
sin que esté obligado a transferir los bienes con que presta el servicio al Distrito 
Metropolitano o a Municipio alguno (págs. 39 de 61 y 40 de 61). 
En otra parte de la sentencia Nº 1563, sobre esta materia de los servicios públicos 

domiciliarios, la Sala Constitucional agregó: 
a) Los servicios públicos de prestación de electricidad y gas en el Distrito Metro-

politano de Caracas, podrán ser prestados directamente por el Distrito, o mediante 
otras formas de delegación o contratos de concesiones; todo de conformidad con los 
artículos 41 y 42 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal. 

Mientras el Cabildo Metropolitano no legisle sobre estas materias, las ordenanzas 
correspondientes a los diversos municipios que lo integran siguen vigentes sobre 
dichos servicios. 

Es necesario para esta Sala resaltar, que por el hecho que se haya creado el Distrito 
Metropolitano de la ciudad de Caracas, no han quedado derogadas las leyes (orde-
nanzas) vigentes en los distintos municipios que lo conforman, por la simple razón 
que la ley se deroga por otra ley, y por ello es la labor legislativa del Cabildo Me-
tropolitano la que irá desarrollando a nivel del Distrito Metropolitano de Caracas, 
las competencias que le atribuyó el artículo 19 de la Ley que lo rige. 

No tiene que esperar el Cabildo Metropolitano a que el Poder Nacional sancione 
leyes sobre estos servicios. Las ordenanzas que dicte el Cabildo no pueden ir contra 
las leyes nacionales vigentes (págs. 51 de 61 y 52 de 61). 

n. Servicios de policía 
La Constitución atribuye a los Municipios competencia exclusiva, en cuanto con-

cierne a la vida local, en materia de “prevención y protección vecinal y servicios de 
policía municipal, conforme a la legislación nacional aplicable” (art. 178,7) y en materia 
de “servicios de prevención y protección, vigilancia y control de los bienes y las activi-
dades relativas a las materias de la competencia municipal” (art. 178,5). 

La policía municipal, por tanto, es una competencia que corresponde a los dos ni-
veles de gobierno municipal en el Distrito Metropolitano. A los efectos de la distribución 
de la competencia en los aspectos “macro” y “micro”, el artículo 19 ordinal 8 de la Ley 
Especial identificó como competencia del nivel metropolitano: “Servicios de policía de 
orden público en el ámbito metropolitano, así como de policía administrativa con fines 
de vigilancia y fiscalización en las materias de su competencia”. 

Por tanto, en la materia, corresponde al nivel Metropolitano la policía de orden pú-
blico “en el ámbito metropolitano”, lo que no implica la extinción de los servicios de 
policía en el ámbito municipal local; y la policía administrativa en relación con los bienes 
y actividades del nivel metropolitano, lo que no implica la extinción de los servicios de 
policía administrativa en relación con los bienes y actividades de cada Municipio. 

Sobre este tema, la sentencia Nº 1563 de la Sala Constitucional también disertó, 
igualmente en forma algo confusa, así: 

Con relación a la Interpretación Nº 5 letra D) solicitada, referente a cuáles son las 
facultades del Alcalde Metropolitano en materia policial, la Sala debe hacer los si-
guientes señalamientos: 
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Por aplicación del artículo 332 de la Constitución de 1999, deberá crearse una 
Policía Nacional que dependerá del poder ejecutivo. Esta policía, al igual que otros 
órganos de seguridad ciudadana previstos en dicho artículo, concurrirán con los Es-
tados y los Municipios en los términos establecidos en la ley. 

Tomando en cuenta que por mandato del artículo 178 Constitucional, es de la 
competencia municipal los servicios de policía municipal, cuya organización y ra-
mas de actividades les será atribuida por las leyes estadales, y que puedan existir 
policías estadales, conforme a lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 164 de la 
vigente Constitución, en materia de policía surge una superposición de cuerpos para 
una misma área territorial. 

No tiene dudas la Sala, que la Policía Nacional a ser creada, puede obrar en los 
Distritos Metropolitanos, debido a su carácter nacional, mas no la Policía Estadal, 
cuando un Distrito Metropolitano, como el de la ciudad de Caracas, esté formado 
por entes político-territoriales correspondientes a dos entidades diferentes, ya que 
si la finalidad de los Distritos Metropolitanos es la armonía de los servicios de la 
metrópolis, resulta un contrasentido que en un territorio, funcionen policías loca-
les con direcciones distintas, que hasta podrán ser opuestas.  

Por ello, considera la Sala que los Distritos Metropolitanos con territorios en 
diversas entidades político-territoriales, escapan (sic) de la previsión del numeral 
6 del artículo 164 de la Constitución de 1999, ya que las leyes estadales no podrán 
determinar las ramas del servicio policial atribuidas a la competencia municipal, 
y cuáles en el mismo territorio del Estado corresponderán a las policías estadales, 
ya que ello chocaría o pudiera contradecir con lo que los Cabildos Metropolitanos 
han decidido para ordenar la metrópolis. 

En el Distrito Metropolitano de Caracas, es el Alcalde Metropolitano el encargado 
de preservar el orden público y la seguridad de las personas y propiedades, tal como 
se lo impone el numeral 3 del artículo 8 de la Ley Especial sobre el Régimen del 
Distrito Metropolitano de Caracas, y al tener tal atribución, el Alcalde es de pleno 
derecho de quien depende el servicio de policía metropolitana. Estos servicios se 
prestan mediante la policía de orden público y la policía administrativa. 

A pesar de que la noción de policía de orden público puede tener un significado 
multívoco, a juicio de esta Sala, se trata de una policía, cuya finalidad es mantener 
el orden y evitar el caos, pero igualmente -como parte de ese orden- preservar la 
seguridad de las personas y propiedades, por lo que es básicamente una policía 
preventiva de vigilancia urbana, así las leyes le puedan atribuir otras funciones. 

En contraste, la policía administrativa, va a vigilar y a fiscalizar el cumplimiento 
de las ordenanzas municipales, y de todo lo que sea competencia del Distrito Me-
tropolitano. Se trata de una policía que vigila y fiscaliza las plazas, los espectáculos 
públicos, el metro, las vías, los servicios de transporte urbano, etc., en lo que com-
pete al Distrito Metropolitano. Se trata también de un servicio de policía municipal, 
uniformado o no, que puede realizar funciones de policía fiscal… 

Ahora bien, la existencia de una policía distrital, tanto de prevención de orden 
público, como administrativa, no atenta contra la existencia de servicios de policía 
correspondientes a cada municipio destinados a actuar dentro de ellos. 

Estos últimos son policías destinadas (sic) a prevenir el delito y proteger a los 
vecinos, por lo que la misión de mantener el orden público, por su envergadura, 
debe corresponder a una sola fuerza, que es la Distrital. 

Sin embargo, el Cabildo Metropolitano en definitiva, será quien legisle sobre la 
organización de la policía preventiva o de la administrativa para todo el Distrito 
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Metropolitano, teniendo en cuenta que en cuanto a las policías administrativas, cada 
Municipio podrá establecer su propio servicio, y dirigirla, cónsono con sus necesi-
dades y realidades. 

Mientras las ordenanzas sobre policía del Distrito Metropolitano no se dicten, 
cada cuerpo policial de los municipios seguirá siendo dirigido orgánica y funcional-
mente por el respectivo Alcalde, aunque coordinados por el Alcalde Metropolitano. 
Dentro de esa coordinación podrá desplazar policías del Municipio Libertador del 
Distrito Capital a otros Municipios, o pedir ayuda a éstos en materia policial. 

Hasta que no se dicten las ordenanzas sobre vialidad urbana y circulación de 
vehículos del área metropolitana, a cada Municipio corresponde dirigir su propia 
policía de tránsito, cuyas funciones pueden coincidir con las de la policía preven-
tiva, y a cada municipio corresponde también el ingreso del producto de las multas 
que impongan por infracciones tipificadas en las respectivas ordenanzas, las cuales 
no existen a nivel del Distrito Metropolitano. 

Todas estas policías son órganos de consulta civil, y así se declara. 
Podrá el Ejecutivo Nacional, como director de los sistemas metropolitanos de 

transporte, y conforme a la ley que los rige, transferir a las policías municipales 
funciones de los cuerpos de seguridad de dichos servicios, a tenor de lo previsto en 
el artículo 14 de la Ley de los Sistemas Metropolitanos de Transporte (págs. 49 de 
61; 50 de 61 y 51 de 61). 

ñ. Otras competencias 
Nos hemos referido anteriormente a las materias de la competencia exclusiva mu-

nicipal, en cuanto concierne a la vida local, establecidas en el artículo 178 de la Consti-
tución, que el artículo 19 de la Ley Especial identifica como de nivel metropolitano en 
sus aspectos “macro” y, por tanto, compartida o concurrente con las que continúan ejer-
ciendo por los Municipios, en los aspectos “micro”. 

El artículo 19 ordinal 7 menciona otra competencia como de nivel metropolitano y 
se refiere a los “Institutos metropolitanos de Crédito”, lo que por supuesto no excluye la 
posibilidad de que existan Institutos Municipales de Crédito, en cada Municipio del Área 
Metropolitana, conforme a la competencia prevista en el artículo 36, ordinal 14 de la Ley 
Orgánica de Régimen Municipal. 

Las otras materias de la competencia municipal indicadas en el artículo 178 de la 
Constitución, no mencionadas en el artículo 19 de la Ley Especial, sin embargo, también 
podrían ser susceptibles de distribuirse entre los dos niveles de gobierno municipal del 
Área Metropolitana de Caracas, en los aspectos “macro” (carácter metropolitano) y “mi-
cro” (carácter local municipal), que puedan distinguirse en ellas. Esas otras materias 
enumeradas en el artículo 178 de la Constitución excluidas las ya analizadas enumeradas 
en el artículo 19 de la Ley Especial, son las siguientes: 

1. Ordenación y promoción del desarrollo económico y social, la promoción de 
la participación y el mejoramiento, en general, de las condiciones de vida de la 
comunidad.  

2. Los servicios de alcantarillado, canalizaciones y disposiciones de aguas servi-
das. 

3. Patrimonio histórico 
4. Turismo local 
5. Nomenclatura y ornato público 
6. Espectáculos públicos 
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7. Publicidad comercial, en cuanto concierne a los fines específicos municipales 
8. Servicios de protección a la primera y segunda infancia, a la adolescencia y a 

la tercera edad 
9. Educación preescolar  
10. Servicios de integración familiar de las personas con discapacidades al desa-

rrollo comunitario 
11. Actividades e instalaciones culturales 
12. Actividades deportivas 
13. Cementerios y servicios funerarios 
14. Justicia de paz 
En todo caso, en todas las materias de la competencia municipal como lo ha seña-

lado la Sala Constitucional en la citada sentencia Nº 1563: 
Sobre las áreas correspondientes al nivel metropolitano de Caracas, legislará el 

Cabildo Metropolitano, lo que debe hacer con carácter de urgencia, y mientras esto 
no suceda, cada Municipio continuará gobernando y administrando esas áreas, con-
forme lo que el Consejo de Gobierno del Distrito Metropolitano vaya asesorando y 
consultando (pág. 44 de 61). 
D. El régimen territorial de los Municipios del Área Metropolitana de Caracas 
Como lo establece el artículo 164 de la Constitución, corresponde a los Estados “la 

organización de sus Municipios y demás entidades locales y su división político territo-
rial, conforme a esta Constitución y a la Ley”. 

Por tanto, sin duda alguna, el Estado Miranda es competente para determinar a tra-
vés de la Ley de división político territorial del Estado el régimen territorial de los Mu-
nicipios del Estado. Es incomprensible, por inconstitucional, por tanto, lo expresado por 
la Sala Constitucional en su antes citada sentencia Nº 1563, así: 

Pero la Sala quiere asentar un criterio. El Distrito Metropolitano se constituyó 
para solucionar problemas de desarrollo de la ciudad, que se va conformando por 
sus conurbanismos, a fin que tal desarrollo sea armónico e integral. Cuando esto 
sucede, y de allí la necesidad de una ley orgánica que los rija, la organización interna 
de los municipios y de sus entidades locales, deja de ser competencia del poder 
estadal, y este no puede modificar la división político-territorial de los municipios 
afectados al Distrito (pág. 52 de 61). 
Este criterio es totalmente inconstitucional; no se puede pretender despojar al Es-

tado Miranda de sus competencias constitucionales. 
En cuanto al Municipio Libertador, ya hemos señalado, el mismo debe ser dividido 

en varios Municipios, para darle coherencia a la división municipal en el Distrito Metro-
politano, lo que corresponde a la Asamblea Nacional al dictar la Ley del Distrito Capital. 
4. El régimen especial de distrito municipal para los Municipios del Alto Apure 

El ordinal 3º de la Disposición Transitoria Tercera de la Constitución, en la cual, 
como en otras, en realidad, no se prevé ningún “régimen transitorio” para la entrada en 
vigencia de la Constitución, sino que lo que define, en el tiempo, es un programa legislativo 
para el desarrollo del Texto fundamental; se estableció que la Asamblea Nacional debía 
aprobar “dentro de los primeros seis meses siguientes a su instalación”: 
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Una Ley especial para establecer las condiciones y características de un régimen 
especial para los Municipios José Antonio Páez y Rómulo Gallegos del Estado 
Apure…. 
Se trató, por tanto, de una previsión que obligaba a la Asamblea Nacional a estable-

cer, mediante “Ley especial”, un “régimen especial” para dos Municipios del Estado 
Apure, por lo que no era concebible que pudiera pretenderse, mediante esa Ley especial, 
establecerse con el territorio de los dos Municipios mencionados, alguna entidad político 
territorial distinta, o fuera del Estado Apure. El régimen especial se refiere a dos Muni-
cipios del Estado Apure, que conforme a dicha Disposición deben seguir perteneciendo 
al Estado Apure, como entidad político territorial. 

En consecuencia, el régimen especial que conforme a la Disposición Transitoria 
Tercera la Asamblea Nacional se debía regular “para los Municipios José Antonio Páez 
y Rómulo Gallegos”, no podía ser otro que un régimen especial de carácter municipal. 
A tal efecto, la Asamblea Nacional dictó en 2001 la Ley Especial que crea el Distrito del 
Alto Apure123 integrando territorialmente los Municipios José Antonio Páez y Rómulo 
Gallegos de dicho Estado (art. 2), y estableciendo un sistema de gobierno municipal a 
dos niveles el carácter democrático de la misma, y debe responder a la naturaleza propia 
del gobierno local (art. 169). Por ello, el régimen debe ser de un gobierno municipal 
democrático (art. 4) a dos niveles: el Municipal de los Municipios Páez y Gallegos y el 
distrital (art. 8). El gobierno distrital está a cargo de un Alcalde Distrital como órgano 
ejecutivo, y de un Cabildo Distrital, como órgano legislativo, con jurisdicción en todo el 
territorio del Distrito Alto Apure (art. 8,1).  
V. APRECIACIÓN FINAL SOBRE LA CONTRADICCIÓN CONSTITUCIO-

NAL ENTRE FEDERALISMO Y CENTRALISMO  
Como hemos dicho anteriormente, uno de los grandes cambios políticos que debió 

propugnar la nueva Constitución de 1999, era transformar definitivamente la Federación 
Centralizada que hemos tenido durante los últimos cien años, por una Federación Des-
centralizada, con una efectiva distribución territorial del poder hacia los Estados y Mu-
nicipios. En tal sentido debió apuntar la reforma constitucional, no sólo al concebirse la 
forma del Estado como un Estado Federal Descentralizado (art. 4), sino al preverse a la 
descentralización política de la Federación como una política nacional de carácter estra-
tégico (art. 158). 

Sin embargo, el resultado final del esquema constitucional de distribución territorial 
del Poder, no significó avance sustancial alguno respecto del proceso de descentraliza-
ción que se venía desarrollando durante la última década en el país, al amparo de la 
Constitución de 1961124; y más bien, en muchos aspectos ha significado un retroceso 
institucional. Por ello, la denominación de “Estado Federal Descentralizado”, en defini-
tiva, no pasa de ser el mismo “desideratum” inserto en la Constitución de 1961, hacia el 
cual se puede ir, pero que no se consolidó en el Texto Constitucional125. 

 
123  G.O. Nº 37326 de 16-11-01. 
124 Véase, en general, Allan R. Brewer-Carías, Informe sobre la Descentralización en Venezuela 

1993, Memoria del Ministro de Estado para la Descentralización, Caracas, 1993. 
125 Véase Allan R. Brewer-Carías, “Reflexiones críticas sobre la Constitución de Venezuela de 1999” 

en La Constitución de 1999, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas, 2000, pp. 63 a 
88. 
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En este caso, incluso, el régimen se concibe en forma contradictoria, pues institu-
cionalmente se limita en forma amplia la autonomía de los Estados y Municipios, al 
remitirse su regulación a la Ley, y se lesiona la igualdad de los Estados, al eliminarse el 
Senado y, con ello, la posibilidad de la participación política igualitaria de los Estados 
en la conducción de las políticas nacionales. 

En efecto, en la Constitución se estableció una organización unicameral de la Asam-
blea Nacional (art. 186) que no sólo rompe una tradición que se remonta a 1811, sino 
que es contradictoria con la forma federal del Estado, que exige una Cámara Legislativa 
con representación igualitaria de los Estados, cualquiera que sea su población, y que 
sirva de contrapeso a la Cámara de Representación popular según la población del país. 
La “eliminación” del Senado o Cámara Federal es, por tanto, un atentado contra la des-
centralización política efectiva, al extinguir el instrumento para la igualación de los Es-
tados en el tratamiento de los asuntos nacionales en la Asamblea Nacional; y, además, 
un retroceso tanto en el proceso de formación de las leyes nacionales, como en el ejerci-
cio de los poderes de control parlamentario sobre el Ejecutivo. 

Por otra parte, la autonomía de los entes territoriales, Estados y Municipios, exige 
su garantía constitucional, en el sentido de que no puede ser limitada por ley nacional 
posterior. De ello se trata al establecerse una distribución constitucional del Poder en el 
territorio. En la Constitución, sin embargo, la regulación del funcionamiento y la orga-
nización de los Consejos Legislativos Estadales se remite a la ley nacional (art. 162), lo 
cual, además de contradictorio con la atribución de los Estados de dictarse su Constitu-
ción para organizar sus poderes públicos (art. 164, ord. 1), es una intromisión inaceptable 
del Poder Nacional en el régimen de los Estados. 

En cuanto a los Municipios, la autonomía municipal tradicionalmente garantizada 
en la propia Constitución, también se encuentra interferida, al señalarse que los Munici-
pios gozan de la misma, no sólo “dentro de los límites” establecidos en la Constitución, 
sino en la ley (art. 168), con lo cual el principio descentralizador básico, que es la auto-
nomía, queda minimizado. 

En cuanto a la distribución de competencias del Poder Público, los Estados mate-
rialmente carecen de materias que globalmente sean de la competencia exclusiva de los 
mismos, a pesar de que el artículo 164 hable, precisamente, de “competencias exclusi-
vas”. Las pocas indicadas en el artículo 164, en realidad, son materias de competencia 
parcial de los Estados en algunos casos concurrentes con el Poder Nacional o con el 
Poder Municipal. 

En materia de competencias concurrentes, indudablemente que los Estados podrían 
y deberían asumir un conjunto de ellas, lo cual podrían hacer mediante ley estadal, salvo 
que las mismas estén siendo ejercidas en su totalidad por el Poder Nacional, en cuyo 
caso debería producirse una transferencia de competencias conforme al artículo 157 de 
la Constitución. 

Pero en cuanto a estas materias objeto de competencias concurrentes, no sólo la 
Constitución exige que sean reguladas mediante leyes de bases dictadas por el Poder 
Nacional (Asamblea Nacional), lo que implica la posibilidad de su condicionamiento por 
ese nivel (art. 165), sino que, en general, casi todas las materias de competencias concu-
rrentes, en una forma u otra, están sujetas a lo que disponga la ley nacional. Considera-
mos, sin embargo, que los Estados, independientemente de que se dicten las leyes de 
base, tienen competencia para desarrollar legislativamente las materias de su competen-
cia concurrente, siempre que no afecten el ejercicio de las competencias por los otros 
Poderes. 
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Por otra parte, en cuanto a la distribución de competencias entre los entes territoria-
les, el proceso de descentralización exigía, ante todo, la asignación efectiva de compe-
tencias tributarias a los Estados, sobre todo en materia de impuestos al consumo, como 
sucede en casi todas las Federaciones. Los avances que el Proyecto de Constitución tenía 
en esta materia, fueron abandonados en la primera discusión, y en la segunda discusión 
se le quitaron a los Estados todas las competencias tributarias que se le habían asignado, 
con lo que se retrocedió aún más respecto del esquema que existía en la Constitución de 
1961. 

Así, puede decirse que la Constitución de 1999 terminó de vaciar totalmente a los 
Estados de competencias tributarias. En efecto, conforme a la competencia residual a 
favor de los Estados prevista en la Constitución de 1961 (art. 17,7), podía sostenerse que 
existía una competencia tributaria originaria de los Estados en materia de impuestos al 
consumo, salvo si el Poder Nacional, mediante ley, los creaba como contribuciones na-
cionales (art. 136,8)126. Esto desapareció en la Constitución de 1999, estableciendo, 
como en general lo había hecho la Constitución 1953 (art. 60,29), una competencia resi-
dual a favor del Poder Nacional, contraria al principio federal, en materia de impuestos, 
tasas y rentas no atribuidas a los Estados y Municipios por la Constitución o por la ley 
(art. 156,12). En consecuencia, los Estados sólo tienen competencias en materia de papel 
sellado, timbres y estampillas como se había establecido en la Ley Orgánica de Descen-
tralización, Delimitación y Transferencia de Competencias del Poder Público de 1989, 
y nada más. 

De resto, los Estados podrían llegar a tener otras competencias tributarias pero de-
pendiendo totalmente del Poder Nacional, el cual tendría que asignárselas mediante ley 
(art. 167,5). 

En esta forma, los Estados siguen dependientes del Situado Constitucional, el cual 
puede incluso disminuirse, además de que se le fijó un tope máximo (20% de los ingresos 
nacionales) que en la Constitución de 1961 no tenía (sólo había un mínimo); y si bien se 
crea en la Constitución el Consejo Federal de Gobierno (art. 185) como órgano intergu-
bernamental, su organización por ley nacional puede conducir a su control por los órga-
nos nacionales. 

Todo lo anterior muestra un cuadro poco alentador para el reforzamiento de los Es-
tados, pues ello depende de que la descentralización política sea asumida como una po-
lítica nacional. Lamentablemente, en la práctica, lo que se aprecia es lo contrario: una 
tendencia centralista en las ejecutorias de los órganos nacionales del gobierno que no 
permiten fundamentar el proceso en decisiones nacionales. 

Los Estados, sin embargo, a través de sus órganos, pueden y deben tomar iniciativas 
y decisiones para actualizar la Federación Descentralizada. Por ejemplo, no sólo deben 
organizar sus Poderes Públicos en sus respectivas Constituciones, incluidos los Consejos 
Legislativos Estadales sin esperar que se dicte la legislación nacional prevista en la Cons-
titución, sino que deben exigir el cumplimiento de las normas constitucionales que ga-
rantizan la participación previa de los Estados en el proceso de elaboración de leyes 
nacionales que los afecten. No debe olvidarse, que los Consejos Legislativos Estadales 
tienen la iniciativa de leyes relativas a los Estados (art. 204,8); y que el artículo 206 de 
la Constitución exige, imperativamente, que los Estados sean consultados por la Asam-
blea Nacional, a través de los Consejos Legislativos, cuando se legisle en materias 

 
126  Véase Allan R. Brewer-Carías, El Poder Público: Nacional, Estadal y Municipal, Tomo II, Insti-

tuciones Políticas y Constitucionales, op. cit., pp. 383 y ss. 
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relativas a los Estados (art. 206). Además, la Constitución dispone que la ley, que debería 
ser una ley estadal, debe establecer los mecanismos de consulta a la sociedad civil y 
demás instituciones de cada Estado, por parte del Consejo, en las materias de legislación 
nacional relativas a los Estados. 

En definitiva, en gran parte, el futuro del proceso de descentralización y, conse-
cuencialmente, de democratización, está en manos de los propios Estados y de sus 
instituciones. 

Conforme a lo anterior, en líneas generales, el esquema de Federación Centralizada 
de la Constitución de 1961 no logró ser totalmente superado en la nueva Constitución, y 
si bien se habla de descentralización, sigue siendo un desideratum, no actualizado. 

La gran reforma del sistema político, necesaria e indispensable para perfeccionar la 
democracia, en todo caso, era desmontar el centralismo del Estado y distribuir el Poder 
Público en el territorio; única vía para hacer realidad la participación política. Ello, sólo, 
justificaba el proceso constituyente; pero su decisión se pospuso y con ello, se perdió la 
gran oportunidad de comenzar a sustituir el Estado Centralizado por un Estado Descen-
tralizado. La Asamblea Constituyente, para superar la crisis política, debió diseñar la 
transformación del Estado, descentralizando el poder y sentar las bases para acercarlo 
efectivamente al ciudadano. Al no hacerlo, ni transformó el Estado ni dispuso lo necesa-
rio para hacer efectiva la participación, quedando, como tarea pendiente, el perfecciona-
miento de la democracia. 
VI.  LA ESTRUCTURACIÓN DEL LLAMADO “PODER POPULAR” Y DE UN 

“ESTADO COMUNAL” AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN 
De lo anteriormente expuesto, es claro que en la Constitución de 1999, como en 

todas las anteriores, la organización del Estado Constitucional gira en torno al Poder 
Público (Nacional, Estadal y Municipal), como potestad genérica de acción del Estado, 
y su distribución vertical, en tres niveles nacional, estadal y municipal, siguiendo la 
forma federal del Estado. 

Nada hay en la Constitución, por tanto, que permita estructurar otro Poder estatal, 
por lo que para ello habría que reformarla. En particular nada permite de las normas 
constitucionales que se establezca un “Poder Popular” que pueda ser la base para la ins-
titucionalización de un “Estado Comunal” en paralelo al Estado Constitucional que 
ejerce el Poder Público antes mencionado, y menos, crearlo con intención de absorber y 
eliminar al último. Precisamente por ello, y con tal propósito, en 2007 se planteó una 
reforma constitucional que el Presidente de la república formuló ante la Asamblea na-
cional, y que aún cuando ésta la sancionó, sometida como fue a referendo en diciembre 
de 2007, la misma fue rechazada por el pueblo. Luego, sin embargo, al margen de la 
Constitución, dicho sistema se ha establecido mediante leyes orgánicas dictadas en di-
ciembre de 2010, todas violando la Constitución. 

En efecto, la propuesta de reforma constitucional de 2007, el Presidente de la Re-
pública presentó ante la Asamblea Nacional un proyecto de Reforma Constitucional127 

 
127 Véase Allan R. Brewer-Carías, La Reforma Constitucional de 2007 (Comentarios al proyecto 

inconstitucionalmente sancionado por la Asamblea Nacional el 2 de noviembre de 2007), Edito-
rial Jurídica Venezolana, Caracas 2007; Manuel Rachadell, Socialismo del Siglo XXI. Análisis de 
la Reforma Constitucional propuesta por el Presidente Chávez en agosto de 2007, FUNEDA, 
Caracas, 2007; Jesús María Alvarado Andrade, “Reflexiones críticas sobre el estado de justicia 
(El desvarío del estado socialista como único camino a la justicia en la propuesta de reforma 
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con e objeto de establecer un Estado Socialista, Centralizado, Policial y Militarista128 
montado sobre el denominado Poder Popular que se propuso crear, en el cual jugaban 
importante papel, precisamente, los consejos comunales. El proyecto era para “la cons-
trucción del Socialismo Bolivariano, el Socialismo venezolano, nuestro Socialismo, 
nuestro modelo socialista,”129 cuyo “núcleo básico e indivisible” era “la comunidad,” 
“donde los ciudadanos y las ciudadanas comunes, tendrán el poder de construir su propia 
geografía y su propia historia.”130 Y todo ello bajo la premisa de que “sólo en el socia-
lismo será posible la verdadera democracia.”131 pero por supuesto, una “democracia” sin 
representación que, como lo propuso el Presidente y fue sancionado por la Asamblea 
Nacional en la rechazada reforma del artículo 136 de la Constitución, se buscaba esta-
blecer una “democracia” que “no nace del sufragio ni de elección alguna, sino que nace 
de la condición de los grupos humanos organizados como base de la población.” Es de-
cir, se buscaba establecer una “democracia” que no era democracia, pues en el mundo 
moderno no hay ni ha habido democracia sin elección de representantes. 

En resumen, entre los aspectos esenciales de la reforma propuesta estaba por una 
parte, transformar el Estado en un Estado Socialista, con una doctrina política oficial de 
carácter socialista, que se denominaba además como “doctrina bolivariana,” con lo cual 
se eliminaba toda posibilidad de pensamiento distinto al “oficial” y, por tanto, toda disi-
dencia, pues la doctrina política oficial se quería incorporar en la Constitución, como 
política y doctrina del Estado y la Sociedad, hubiera constituido un deber constitucional 
de todos los ciudadanos cumplir y hacerla cumplir. Con ello, se buscaba sentar las bases 
para la criminalización de la disidencia. 

Por la otra, también se buscaba transformar el Estado en un Estado Centralizado, de 
poder concentrado bajo la ilusión del Poder Popular, lo que implicaba la eliminación 
definitiva de la forma federal del Estado, imposibilitando la participación política y de-
gradando la democracia representativa; todo ello, mediante la supuesta organización de 

 
constitucional de 2007),” en Revista de Derecho Público, Nº 113, Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2008, pp. 43-56. 

128 Véase Allan R. Brewer-Carías, Hacia la consolidación de un Estado Socialista, Centralizado, 
Policial y Militarista, Comentarios sobre el sentido y alcance de las propuestas de reforma cons-
titucional 2007, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2007. Sobre la propuesta de establecer el Es-
tado socialista y la doctrina socialista como doctrina del Estado, lo expresado en el Discurso de Orden 
pronunciado por el ciudadano Comandante Hugo Chávez Frías, Presidente Constitucional de la 
República Bolivariana de Venezuela en la conmemoración del Ducentésimo Segundo Aniversario 
del Juramento del Libertador Simón Bolívar en el Monte Sacro y el Tercer Aniversario del Refe-
rendo Aprobatorio de su mandato constitucional, Sesión especial del día Miércoles 15 de agosto 
de 2007, Asamblea Nacional, División de Servicio y Atención legislativa, Sección de Edición, 
Caracas 2007.  

129  Véase Discurso… p. 34. 
130  Idem, p. 32. 
131  Idem, p. 35. Estos conceptos se recogieron igualmente en la Exposición de Motivos para la Re-

forma Constitucional, Agosto 2007, donde se expresó la necesidad de “ruptura del modelo capi-
talista burgués” (p. 1), de desmontar la superestructura que le da soporte a la producción capita-
lista”(p. 2); de “dejar atrás la democracia representativa para consolidad la democracia participa-
tiva y protagónica”(p. 2); de “crear un enfoque socialista nuevo” (p. 2) y “construir la vía vene-
zolana al socialismo”(p. 3); de producir “el reordenamiento socialista de la geopolítica de la Na-
ción” (p. 8); de la “construcción de un modelo de sociedad colectivista” y “el Estado sometido al 
poder popular”(p. 11); de “extender la revolución para que Venezuela sea una República socia-
lista, bolivariana,” y para “construir la vía venezolana al socialismo; construir el socialismo ve-
nezolano como único camino a la redención de nuestro pueblo”(p. 19). 
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la población para la participación en los Consejos del Poder Popular, como los Comuna-
les, que eran y son instituciones sin autonomía política alguna, cuyos miembros se pre-
tendía declarar, en la propia Constitución, que no fueran electos. Dichos Consejos, crea-
dos por Ley en 2006, estaban controlados desde la Jefatura del gobierno y para cuyo 
funcionamiento, el instrumento preciso era el partido único Socialista que el Estado creó 
también durante 2007. 

En ese marco, en la propuesta de reforma constitucional de 2007 se propuso modi-
ficar varios artículos fundamentales de la Constitución así: 

Primero, con la rechazada propuesta de reforma constitucional, se buscaba agregar 
a la distribución vertical del Poder Público entre el Poder Municipal, el Poder Estadal y 
el Poder Nacional (Art. 136), a un denominado “Poder Popular,” que se pretendía con-
cebir como el medio para que supuestamente “el pueblo” como el depositario de la so-
beranía, la ejerciera “directamente,” pero con la advertencia expresa, como se dijo, de 
que dicho Poder Popular” “no nace del sufragio ni de elección alguna, sino que nace de 
la condición de los grupos humanos organizados como base de la población,” sino me-
diante la constitución de comunidades, comunas y el autogobierno de las ciudades, a 
través de toda suerte de consejos comunales y de otra índole. 

Segundo, en relación con la forma federal del Estado, con la reforma constitucional 
rechazada de 2007 se buscaba vaciarla totalmente de contenido, en particular, en cuanto 
a los Estados y Municipios. A estos últimos, con la rechazada reforma constitucional se 
les buscaba quitar el carácter de unidad política primaria que el artículo 168 de la Cons-
titución de 1999 les garantiza, y en su lugar se proponía establecer a “la ciudad” como 
la unidad política primaria de la organización territorial nacional. A partir de este es-
quema inicial, en el artículo 16 del proyecto de la rechazado de reforma constitucional, 
se buscaba cambiar radicalmente la división política del territorio nacional en “entidades 
políticas” (Estados, Distrito Capital, dependencias federales, territorios federales y Mu-
nicipios y otras entidades locales) que conforme a la Constitución gozan esencialmente 
de autonomía política territorial, y deben tener un gobierno “electivo” (Art. 6); por una 
“conformación” del territorio nacional a los fines político-territoriales y de acuerdo con 
una “nueva geometría del poder,” por un Distrito Federal, por los estados, las regiones 
marítimas, los territorios federales, los municipios federales y los distritos insulares”. En 
ese esquema, se proponía eliminar la exigencia constitucional de que todo el territorio 
nacional se debe organizar en municipios, por la previsión de que sólo “los Estados se 
organizan en municipios” (Art. 16), los que por tanto se buscaba que desaparecieran, si 
una parte del territorio se convertía en alguna de las “nuevas” entidades. Por ello es que 
precisamente, se buscaba que el Municipio desapareciera como unidad política primaria 
en la organización nacional. 

Tercero, en relación con el artículo 158 se buscaba eliminar toda referencia a la 
descentralización política siguiendo la orientación de la práctica política centralista de 
los últimos años, y centralizar completamente el Estado, eliminando toda idea de auto-
nomía territorial y de democracia representativa a nivel local, es decir, de la unidad po-
lítica primaria en el territorio. Con la rechazada reforma constitucional, en este campo, 
se buscaba materializar una supuesta “nueva geometría del poder” donde no había ni 
podía haber autonomías, con la propuesta de creación de nuevas instancias territoriales, 
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todas sometidas al poder Central, mediante las cuales el Poder Popular132 supuestamente 
iba a desarrollar “formas de agregación comunitaria política territorial” que constituían 
formas de autogobierno, pero sin democracia representativa alguna, sino sólo como “ex-
presión de democracia directa” (Art. 16). Con ello se pretendía lograr la eliminación de 
los entes territoriales descentralizados políticamente, sin las cuales no puede haber efec-
tivamente democracia participativa, y la creación en su lugar de Consejos del poder po-
pular que no pasan de ser una simple manifestación de movilización controlada desde el 
Poder Central.  

Cuarto, en relación con el artículo 16 de la Constitución, se buscaba crear las comu-
nas y comunidades como “el núcleo territorial básico e indivisible del Estado Socialista 
Venezolano”; con el artículo 70, se definían los medios de participación y protagonismo 
del pueblo en ejercicio directo de su soberanía mediante todo tipo de consejos, “para la 
construcción del socialismo,” haciéndose mención a las diversas asociaciones “consti-
tuidas para desarrollar los valores de la mutua cooperación y la solidaridad socialista”; 
con el artículo 158, se buscaba eliminar toda mención a la descentralización como polí-
tica nacional, y definir como política nacional, “la participación protagónica del pueblo, 
restituyéndole el poder y creando las mejores condiciones para la construcción de una 
democracia socialista”; con el artículo 168 relativo al Municipio, se buscaba precisar la 
necesidad de incorporar “la participación ciudadana a través de los Consejos del Poder 
Popular y de los medios de producción socialista”; con el artículo 184, se buscaba orien-
tar la descentralización de Estados y Municipios para permitir “la construcción de la 
economía socialista.” Con ello, en definitiva, en nombre de una “democracia participa-
tiva y protagónica,” lo que se buscaba era poner fin en Venezuela a la democracia repre-
sentativa a nivel local, y con ello, de todo vestigio de autonomía política territorial que 
es la esencia de la descentralización. Además, se buscaba reducir las posibilidades de 
participación política al único propósito de “la construcción del socialismo,” de manera 
que quien no quisiera construir socialismo alguno, hubiera quedado excluido del derecho 
a la participación política, que sólo estaba destinado a desarrollar los valores de “la soli-
daridad socialista” y no era libre como indica el artículo 62. 

Como se dijo, todas estas reformas constitucionales se rechazaron por el pueblo en 
el referéndum del 2 de diciembre de 2007. Sin embargo, muchas de ellas fueron fraudu-
lentamente implementadas mediante leyes en 2008-2009;133 y finalmente, en diciembre 

 
132  En la Exposición de Motivos del Proyecto de Reforma Constitucional presentado por el Presidente 

de la República en agosto 2007, se lee que el Poder Popular “es la más alta expresión del pueblo 
para la toma de decisiones en todos sus ámbitos (político, económico, social, ambiental, orga-
nizativo, internacional y otros) para el ejercicio pleno de su soberanía. Es el poder constituyente 
en movimiento y acción permanente en la construcción de un modelo de sociedad colectivista 
de equidad y de justicia. Es el poder del pueblo organizado, en las más diversas y disímiles 
formas de participación, al cual está sometido el poder constituido. No se trata del poder del 
Estado, es el Estado sometido al poder popular. Es el pueblo organizado y organizando las 
instancias de poder que decide las pautas del orden y metabolismo social y no el pueblo some-
tido a los partido políticos, a los grupos de intereses económicos o a una particularidad deter-
minada,” cit., p. 11.  

133  Véase en general, Lolymar Hernández Camargo, “Límites del poder ejecutivo en el ejercicio de 
la habilitación legislativa: Imposibilidad de establecer el contenido de la reforma constitucional 
rechazada vía habilitación legislativa,” en Revista de Derecho Público, Nº 115, (Estudios sobre 
los Decretos Leyes 2008), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2008, pp. 51-56; José Vicente 
Haro, “Los recientes intentos de reforma constitucional o de cómo se está tratando de establecer 
una dictadura socialista con apariencia de legalidad (A propósito del proyecto de reforma 
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de 2010, después de que se realizaron las elecciones legislativas (Septiembre 2010) en 
las cuales el gobierno perdió la mayoría absoluta que tenía en la Asamblea nacional 
desde 2005, la Asamblea, diez días antes de que tomaran posesión los nuevos diputados 
electos, sancionó el 21 de diciembre de 2010, atropelladamente, en fraude a la voluntad 
popular y a la Constitución, un conjunto de Leyes Orgánicas sobre el Poder Popular, las 
Comunas, el Sistema Económico Comunal, la Planificación Pública y Comunal y la Con-
traloría Social;134 y a reformar la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, y de las Leyes 
de los Consejos Estadales de Planificación y Coordinación de Políticas Públicas, y de los 
Consejos Locales de Planificación Pública,135 completando así el esquema de institucio-
nalización del Estado Comunista, denominado Estado Comunal que ya se había esbozado 
en la Ley de los Consejos Comunales de 2006 y en la Ley Orgánica del Consejo Federal 
de Gobierno.136  

Con estas leyes se ha terminado de definir, al margen de la Constitución, el marco 
normativo de un nuevo Estado, paralelo al Estado Constitucional, que se denomina “Estado 
Comunal,” adoptándose l Socialismo como doctrina oficial pública, impuesta a los ciuda-
danos para poder participar, montado sobre un sistema político centralizado, militarista y 
policial para el ejercicio del poder.  

El objetivo fundamental de estas leyes, como se buscaba con la rechazada reforma 
constitucional, es la organización del “Estado Comunal” que tiene a la Comuna como a 
su célula fundamental, suplantando inconstitucionalmente al Municipio en el carácter 
que tiene de “unidad política primaria de la organización nacional” (Art. 168 de la Cons-
titución). A través de la organización de ese Estado Comunal o Comunista, se ejerce el 
Poder Popular, el cual se concreta en el ejercicio de la soberanía popular sólo directa-
mente por el pueblo, y no mediante representantes. Se trata por tanto, de un sistema 
político estatal en el cual se ignora la democracia representativa violándose así abierta-
mente la Constitución de la República. 

El Estado Comunista que se busca implantar con estas leyes, denominado Estado 
Comunal, en paralelo al Estado Constitucional, se basa en este simple esquema: como 
el artículo 5 de la Constitución dispone que “La soberanía reside intransferiblemente en 
el pueblo, quien la ejerce directamente en la forma prevista en esta Constitución y en la 
ley, e indirectamente, mediante el sufragio, por los órganos que ejercen el Poder Pú-
blico,” habiéndose estructurado el Estado Constitucional basado en el concepto de de-
mocracia representativa, es decir, el ejercicio de la soberanía en forma indirecta mediante 
el sufragio; entonces ahora se estructura el Estado Comunal, basado en el ejercicio de la 

 
constitucional de 2007 y los 26 decretos leyes del 31 de julio de 2008 que tratan de imponerla),” 
en Revista de Derecho Público, Nº 115, (Estudios sobre los Decretos Leyes 2008), Editorial Jurí-
dica Venezolana, Caracas, 2008, pp. 63-77; Carlos Luis Carrillo Artiles, “La paradójica situación 
de los Decretos Leyes Orgánicos frente a la Ingeniería Constitucional de 1999,” en Revista de 
Derecho Público, Nº 115, (Estudios sobre los Decretos Leyes 2008), Editorial Jurídica Venezo-
lana, Caracas, 2008, pp. 93-100. 

134  Todas publicadas en G. O. Nº 6.011 Extra. de 21-12-2010. La Sala Constitucional mediante sen-
tencia Nº 1329 de 16-12-2010 declaró la constitucionalidad del carácter orgánico de esta Ley. 
Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/ scon/Diciembre/%201328-161210-2010-10-1437. 
html  

135  Todas publicadas en Véase en G. O. Nº 6.017 Extra. de 30-12-2010. Véase sobre todas estas leyes, 
Allan R. Brewer-Carías et al., Leyes Orgánicas sobre el Poder Popular y el Estado Comunal, 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2011.  

136  Véase en G. O. Nº 5.963 Extra. de 22-02-2010 
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soberanía en forma directa.”137 Así el Estado Comunal paralelo al Estado Constitucional, 
estaría supuestamente basado en el ejercicio de la soberanía directamente por el pueblo; 
y el Estado Constitucional, basado en el ejercicio de la soberanía indirectamente por el 
pueblo, mediante representantes electos por sufragio universal; en un sistema, en el cual 
el primero irá vaciando progresivamente de competencias al segundo. Todo ello es in-
constitucional, particularmente porque en la estructura del Estado Comunal que se 
monta, el ejercicio de la soberanía en definitiva es indirecta mediante “representantes” 
que se “eligen” para ejercer el Poder Popular en nombre del pueblo, y que son denomi-
nados “voceros” o “vocerías,” pero no son electos mediante sufragio. 

El sistema que se busca montar, en definitiva, controlado todo por un Ministerio del 
Ejecutivo Nacional, lejos de ser un instrumento de descentralización – concepto que está 
indisolublemente unido a la autonomía política – es un sistema de centralización y con-
trol férreo de las comunidades por el Poder Central. Por ello la aversión al sufragio.138 
En ese esquema, una verdadera democracia participativa sería la que garantizaría que los 
miembros de los Consejos Comunales, las comunas y todas las organizaciones e instan-
cias del Poder Popular fueran electas por sufragio universal, directo y secreto, y no a 
mano alzada por asambleas controladas por el partido oficial y el Ejecutivo Nacional, en 
contravención al modelo de Estado democrático y social de derecho y de justicia des-
centralizado establecido en la Constitución. 

 
137  Véase la sentencia Nº 1.330, Caso: Carácter Orgánico de la Ley Orgánica de Comunas, de fecha 

17/12/2010. Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones /scon/Diciembre/1330-171210-2010-10-
1436.html 

138  Véase lo expuesto en los estudios de José Ignacio Hernández G., “Descentralización y Poder Po-
pular,” y Adriana Vigilanza García, “La descentralización política de Venezuela y las nuevas 
leyes del ‘Poder Popular’,” en Allan R. Brewer-Carías et al., Leyes Orgánicas sobre el Poder 
Popular y el Estado Comunal, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2011, pp. 459 ss. y 477 ss., 
respectivamente. 



 

 



 

 

SEXTA PARTE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA 

I. LA ORGANIZACIÓN DEL PODER PÚBLICO NACIONAL 
La Constitución en su artículo 136, además de organizar al Estado conforme al prin-

cipio de la distribución vertical del Poder Público (Nacional, Estadal y Municipal), esta-
blece el régimen del Poder Público Nacional conforme al principio de la separación or-
gánica de poderes, rompiendo con la tradicional división tripartita del Poder (Legisla-
tivo, Ejecutivo y Judicial) y agregando dos más (Ciudadano y Electoral)1 en la siguiente 
forma:  

El Poder Público Nacional se divide en Legislativo, Ejecutivo, Judicial, Ciuda-
dano y Electoral. 

Cada una de las ramas del Poder Público tiene sus funciones propias, pero los 
órganos a los que incumbe su ejercicio colaborarán entre sí en la realización de los 
fines del Estado. 
En principio, la separación de poderes debería originar un esquema de pesos y con-

trapesos, de manera que cada Poder fuera independiente en relación con el otro, particu-
larmente en un sistema presidencial de gobierno. Sin embargo, de la relación entre los 
cinco poderes se puede apreciar un desbalance general, al atribuirse a la Asamblea Ge-
neral la potestad de remover a los Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia (art. 
265), al Contralor General de la República, al Fiscal General de la República y al De-
fensor del Pueblo (art. 279); y a los integrantes del Consejo Nacional Electoral (art. 296). 

En consecuencia, con estas atribuciones estamos en presencia de una primacía de la 
Asamblea Nacional (Poder Legislativo) sobre el Poder Judicial, el Poder Ciudadano y el 
Poder Electoral, cuyos órganos, en definitiva, dependen de la voluntad del legislador. 

Por otra parte, en la relación entre el Poder Ejecutivo Nacional y el Poder Legisla-
tivo, la Constitución optó por continuar con el sistema presidencial de gobierno, aún 

 
1  Véase en general, sobre la organización del Poder Nacional, Cecilia Sosa Gómez, “La organiza-

ción política del estado venezolano: El Poder Público Nacional”, Revista de Derecho Público, Nº 
82 (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 71-83; C. Kiriadis Iongui, “No-
tas sobre la estructura orgánica del Estado venezolano en la Constitución de 1999”, en Temas de 
Derecho Administrativo: Libro Homenaje a Gonzalo Pérez Luciani, Volumen I, Editorial Torino, 
Caracas, 2002, pp. 1031-1082; e Hildegard Rondón de Sansó, “Las transformaciones fundamen-
tales en la organización y dinámica del Estado derivadas de la Constitución de 1999”, en Temas 
de Derecho Administrativo: Libro Homenaje a Gonzalo Pérez Luciani, Volumen I. Editorial To-
rino, Caracas, 2002, pp. 619-643. 
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cuando se le hayan incrustado algunos elementos del parlamentarismo como ya había 
sucedido en la Constitución de 19612. 

Sin embargo, en la Constitución de 1999, el presidencialismo se ha exacerbado por 
la extensión del período constitucional del Presidente de la República, con reelección 
inmediata; y por la pérdida de balance o contrapeso de los dos poderes, entre otros as-
pectos por la eliminación del bicameralismo. 

En efecto, el modelo presidencial escogido se combina con los siguientes cuatro 
factores: en primer lugar, la extensión del período presidencial a seis años; en segundo 
lugar, la reelección inmediata del Presidente de la República (art. 230), lo que atenta 
contra el principio de la alternabilidad republicana al permitir un largo período de go-
bierno de 12 años; en  tercer lugar, lo complicado del referendo revocatorio del mandato 
(art. 72), lo que lo hace prácticamente inaplicable; y en cuarto lugar, la eliminación del 
principio de la elección del Presidente por mayoría absoluta y doble vuelta, que estaba 
en el Proyecto aprobado en primera discusión. Ello se eliminó en segunda discusión, 
conservándose la elección por mayoría relativa (art. 228), que prevé la Constitución de 
1961, y, por tanto, de gobiernos electos con una minoría de votos, que hace al sistema 
ingobernable. 

Con este modelo presidencialista, al que se agrega la posibilidad de disolución de 
la Asamblea por el Presidente de la República, aún cuando en casos excepcionales de 
tres votos de censura parlamentaria al Vicepresidente Ejecutivo (art. 240), se exacerba 
el presidencialismo que no encuentra contrapeso en el bicameralismo, el cual se eliminó, 
sino más bien refuerzo en otras reformas, como la regularización de las leyes habilitantes 
o de delegación legislativa a los efectos de emisión de Decretos-Leyes y no sólo en ma-
teria económica y financiera (art. 203), lo que podría significar un atentado a la garantía 
constitucional de la reserva legal. 

Otro elemento que debe mencionarse en la relación entre los Poderes del Estado, es la 
atribución dada al Tribunal Supremo de Justicia para decretar, sin mayores precisiones “la 
destitución del Presidente de la República” (art. 233). 
II. EL PODER LEGISLATIVO NACIONAL: LA ASAMBLEA NACIONAL 
1. La organización unicameral 

El Poder Legislativo Nacional se ejerce por la Asamblea Nacional como cuerpo 
unicameral3. El Capítulo I del Título V de la Constitución de 1999 cambia así, radical-
mente, la tradición bicameral que caracterizaba a los órganos del Poder Legislativo 

 
2  Véase en general, Julio C. Fernández Toro, “El nuevo paradigma del ejercicio del Gobierno. El 

sistema de gobierno en la Constitución de 1999”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 4 
(enero-julio). Editorial Sherwood, Caracas, 2001, pp. 189-246; Véase Donato Lupidi, “El sistema 
presidencial y la Constitución venezolana de 1999”, en El Derecho Público a comienzos del siglo 
XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo I. Instituto de Derecho Pú-
blico, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 819-835; Miguel A. Gómez Ortiz, “El régimen 
presidencial en Venezuela”, en Bases y principios del sistema constitucional venezolano (Ponen-
cias del VII Congreso Venezolano de Derecho Constitucional realizado en San Cristóbal del 21 
al 23 de Noviembre de 2001), Volumen II, pp. 299-336. 

3  Véase en general, sobre el Poder Legislativo, Véase Alfonso Rivas Quintero, Derecho 
Constitucional, Paredes Editores, Valencia, 2002, pp. 351 y ss.; Ricardo Combellas, Derecho 
Constitucional: una introducción al estudio de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, Mc Graw Hill, Caracas, 2001, pp. 135 y ss.; e Hildegard Rondón de Sansó, Análisis 
de la Constitución venezolana de 1999, Editorial Ex Libris, Caracas, 2001, pp. 177 y ss. 
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Nacional desde 1811, y establece una sola Cámara Legislativa lo que, por lo demás, es 
contradictorio con la forma federal del Estado. En una Cámara Federal o Senado, en 
realidad, es que tiene sentido la disposición del artículo 159 que declara a los Estados 
como entidades políticas iguales. Esa igualdad sólo puede ser garantizada en una Cámara 
Federal, donde haya igual representación de cada uno de los Estados, independiente-
mente de su población, para participar igualitariamente en la definición de las políticas 
nacionales. 

Con la eliminación del Senado y el establecimiento de una Asamblea Nacional Uni-
cameral, en esta forma, se establece una contradicción institucional entre el Federalismo 
y la descentralización política4 

La Sala Electoral del Tribunal Supremo ha destacado esta innovación constitucio-
nal, al señalar en su sentencia Nº 17 de 14-3-2000, lo siguiente: 

Debe observarse que con la entrada en vigencia del nuevo texto fundamental se 
modificó sustancialmente el régimen institucional de los Poderes Públicos del Es-
tado, y en tal sentido, entre otras modificaciones, se creó la Asamblea Nacional en 
sustitución al Congreso de la República, al establecer en el Título V denominado de 
la Organización del Poder Público Nacional, Capítulo 1, del Poder Legislativo, en 
las Disposiciones Generales contenidas en la Sección Primera, artículo 186... 

La norma transcrita es parte de esa nueva configuración que informa el ordena-
miento constitucional y las instituciones políticas de la República y, regula, en es-
pecifico, lo referente a la constitución y sistema de elección de los miembros de 
dicha Asamblea Nacional. 

Ella configura un sistema de organización legislativo, unicameral, que supone la 
reducción de su estructura a la integración de un menor número de miembros, así 
como a la necesidad de optimizar la eficiencia en el proceso de formación de las 
leyes respecto a la existente en el sistema anterior (Parlamento Bicameral)5. 

2. Composición y duración 
De acuerdo con el artículo 186 de la Constitución, la Asamblea Nacional está integrada 

por diputados elegidos en cada entidad federal, es decir, en los Estados y el Distrito Capital 
por votación universal, directa, personalizada y secreta con representación proporcional, se-
gún una base poblacional del 1,1% de la población total del país. 

Cada entidad federal tiene derecho a elegir, además, tres diputados adicionales a los 
antes señalados. 

Los pueblos indígenas de la República tienen derecho a elegir tres diputados de 
acuerdo con lo establecido en la ley electoral, respetando sus tradiciones y costumbres 
(art. 125). 

En todo caso, cada diputado tendrá un suplente escogido en el mismo proceso. 

 
4 Véase nuestro voto salvado sobre este tema en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, 

(Aportes a la Asamblea Nacional Constituyente), Tomo III, (18 octubre-30 noviembre 1999), 
Fundación de Derecho Público-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1999, pp. 196 a 198. 
Véase en general, María M. Matheus Inciarte y María Elena Romero Ríos, “Estado Federal y 
unicameralidad en el nuevo orden constitucional de la República Bolivariana de Venezuela”, en 
Estudios de Derecho Público: Libro Homenaje a Humberto J. La Roche Rincón, Volumen I, Tri-
bunal Supremo de Justicia, Caracas, 2001, pp. 637-676. 

5  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Ca-
racas, 2000, p. 98. 
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En cuanto al período constitucional de los diputados y, por tanto, de la Asamblea, 
el artículo 192 dispone que durarán 5 años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 
reelegidos por dos períodos consecutivos como máximo. 

En todo caso, debe observarse que la nueva Constitución eliminó, por tanto, la fi-
gura de los “diputados adicionales” que admitía la Ley Orgánica del Sufragio, respecto 
de lo cual, la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia, en la citada sentencia Nº 
17 del 14 de marzo de 2000, indicó que es el propio artículo 136 el que establece los 
elementos integradores del Poder Legislativo Nacional, “a saber: a) Representantes de 
las entidades federales (3 Diputados por cada Estado), b) Representantes por cada Estado 
en un número determinado por la base poblacional (1,1% y, c) Representantes de los 
pueblos indígenas (3 Diputados)”; agregando: 

Lo dispuesto en el artículo 186 permite concluir a esta Sala, en su labor de intér-
prete, que el constituyente acogió para la constitución de la Asamblea Nacional un 
criterio de integración cerrado, por lo que la conformación de este órgano está de-
terminada por un número fijo de representantes que, sólo podrá verse modificado 
por el aumento o disminución que pueda experimentar la población del país. 

Ahora bien, establecido lo anterior, pasa esta Sala a analizar si el artículo 21 de la 
Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política es compatible con las citadas 
disposiciones constitucionales y los principios que las orientan, es decir, si la situa-
ción que regula tiene cabida en la nueva concepción que propugna el sistema de 
elección de los Diputados a la Asamblea Nacional, derivado del numerus clausus 
de sus integrantes o, si por el contrario, no se adecua a tales previsiones... 

De lo expuesto se desprende que la situación que regula el artículo 21, objeto del 
presente recurso, sólo era aplicable bajo la vigencia de la Constitución de 1961, que 
remitía al legislador, a diferencia de la actual, la determinación y regulación de las 
bases a ser consideradas para la selección de cargos de elección popular, destacán-
dose entre ellos el Parlamento, que se corresponde con la diferencia derivada de la 
unicameralidad, con la Asamblea Nacional, establecida en el artículo 186 constitu-
cional. 

Bajo el nuevo esquema institucional así concebido, el sistema de integración de 
la Asamblea Nacional no permite la institución de los diputados adicionales, pues 
el nuevo orden -se insiste- no diseña una Asamblea Nacional con un numerus aper-
tus sino que por el contrario, la intención ha sido crear un claustro legislativo. Es 
evidente, entonces, que el artículo 21 de la Ley Orgánica del Sufragio y Participa-
ción Política ha quedado derogado, por no corresponderse con la Ley Fundamental. 
Así se declara6. 

3. Régimen de los diputados 
A. Representación 
Los diputados son representantes del pueblo y de los Estados en su conjunto, no 

sujetos a mandatos ni instrucciones, sino sólo a su conciencia. Su voto en la Asamblea 
Nacional es personal (art. 201). 

Con esta norma, en principio, habrían quedado proscritas las fracciones parlamen-
tarias de carácter partidista o grupal; lo cual, no sólo no ha sucedido (salvo el cambio de 
nombre por “bloques de opinión”) sino que en los años de vigencia de la Constitución 
se han manifestado con un control más férreo sobre los diputados. 

 
6  Idem, pp. 98 y 99. 
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B. Condiciones de elegibilidad y de inelegibilidad 
Conforme al artículo 188, las condiciones para ser elegido diputado a la Asamblea 

Nacional son las siguientes: 
1. Ser venezolano o venezolana, por nacimiento, o por naturalización con quince 

años de residencia en territorio venezolano. 
2. Ser mayor de veintiún años de edad. 
3. Haber residido cuatro años consecutivos en la entidad correspondiente antes de 

la fecha de la elección. 
En cuanto a las condiciones de inelegibilidad el artículo 189 dispone que no podrán 

ser elegidos diputados 
1. El Presidente o Presidenta de la República, el Vicepresidente Ejecutivo o Vi-

cepresidenta Ejecutiva, los Ministros o Ministras, el Secretario o Secretaria de 
la Presidencia de la República y los Presidentes o Presidentas y Directores o 
Directoras de los institutos autónomos y empresas del Estado, hasta tres meses 
después de la separación absoluta de sus cargos. 

2. Los Gobernadores y Secretarios de gobierno, de los Estados y el Distrito Capi-
tal, hasta tres meses después de la separación absoluta de sus cargos. 

3. Los funcionarios o funcionarias municipales, estadales o nacionales, de insti-
tutos autónomos o empresas del Estado, cuando la elección tenga lugar en la 
jurisdicción en la cual actúa, salvo si se trata de un cargo accidental, asistencial, 
docente o académico. 

Por otra parte, la Constitución permite que la ley orgánica pueda establecer condi-
ciones de inelegibilidad de otros funcionarios o funcionarias, con lo que la materia dejó 
de ser de reserva constitucional como era en la Constitución de 1961 (art. 140). 

C. La dedicación exclusiva, la rendición de cuentas y la revocatoria del mandato 
El principio general en esta materia está establecido en el artículo 197 de la Consti-

tución cuando establece que los diputados a la Asamblea Nacional están obligados a 
cumplir sus labores a dedicación exclusiva, en beneficio de los intereses del pueblo y a 
mantener una vinculación permanente con sus electores, atendiendo sus opiniones y su-
gerencias y manteniéndolos informados acerca de su gestión y la de la Asamblea. 

Además, deben dar cuenta anualmente de su gestión a los electores y estarán some-
tidos al referendo revocatorio del mandato en los términos previstos en la Constitución 
(art. 72) y en la ley sobre la materia. 

En los casos de revocatoria del mandato, conforme al artículo 198, el diputado a la 
Asamblea Nacional cuyo mandato fuere revocado, no puede optar a cargos de elección 
popular en el siguiente período. 

D. Las incompatibilidades 
Los diputados a la Asamblea Nacional, conforme al artículo 190, no pueden ser 

propietarios o administradores o directores de empresas que contraten con personas ju-
rídicas estatales, ni pueden gestionar causas particulares de interés lucrativo con las mis-
mas. Durante las votaciones sobre causas en las cuales surjan conflictos de intereses 
económicos, los integrantes de la Asamblea Nacional que estén involucrados en dichos 
conflictos, deben abstenerse. 
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Por otra parte, los diputados a la Asamblea Nacional no pueden aceptar o ejercer 
cargos públicos sin perder su investidura, salvo en actividades docentes, académicas, 
accidentales o asistenciales, siempre que no supongan dedicación exclusiva (art. 191). 
Se eliminó así, la posibilidad de que los diputados pudieran ser designados Ministros, 
por ejemplo, sin que ello les ocasionara la perdida de la investidura como lo establecía 
el artículo 141 de la Constitución de 1961. 

E. La irresponsabilidad 
Los diputados a la Asamblea Nacional no son responsables por votos y opiniones 

emitidos en el ejercicio de sus funciones y sólo responden ante los electores y el cuerpo 
legislativo de acuerdo con la Constitución y los reglamentos (art. 199). 

F. La inmunidad 
Los diputados a la Asamblea Nacional gozan de inmunidad en el ejercicio de sus 

funciones desde proclamación hasta la conclusión de su mandato o de la renuncia del 
mismo (art. 200). 

De los presuntos delitos que cometan los integrantes de la Asamblea Nacional co-
noce, en forma privativa, el Tribunal Supremo de Justicia, única autoridad que puede 
ordenar, previa autorización de la Asamblea Nacional, su detención y continuar su en-
juiciamiento. En caso de delito flagrante cometido por un parlamentario, la autoridad 
competente lo debe poner bajo custodia en su residencia y debe comunicar inmediata-
mente el hecho al Tribunal Supremo de Justicia. 

Los funcionarios públicos que violen la inmunidad de los integrantes de la Asam-
blea Nacional, incurren en responsabilidad penal y deben ser castigados de conformidad 
con la ley. 

Sobre la inmunidad parlamentaria como excepción al principio de la igualdad, la 
Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia en sentencia de 31 de mayo de 2000, expresó 
el siguiente criterio: 

La inmunidad o fuero parlamentario, que no es sino un obstáculo procesal a la 
detención o procesamiento o imputación de determinadas personas, tal como lo es-
tableció el legislador, en este caso referido a quien ejerce la función parlamentaria 
impone la consagración de beneficios que colocan al representante popular en si-
tuación privilegiada al comparársela a la de cualquier ciudadano. Ahora bien, estos 
privilegios no le son concedidos al parlamentario a título personal, sino que los po-
seen en cuanto son miembros de los cuerpos legisladores, en representación de la 
voluntad popular, y su fundamento no sólo va dirigido a la protección de la función, 
sino que su inviolabilidad existe en razón de la protección del interés del Estado, su 
institucionalidad y en beneficio de la colectividad y no de la persona en particular, 
por lo que la inmunidad de proceder en contra de la persona del parlamentario, no 
significa impunidad penal, quedando así sometido a la misma ley sustantiva penal 
que los demás habitantes, sólo que su procesamiento puede instaurarse cuando pre-
viamente se ha realizado una tramitación que tiene como único objeto autorizar que 
se forme causa en su contra, aplicándosele en su integridad, de ser procedente el 
ordenamiento jurídico que encuadra la actividad de todos los demás componentes 
de la sociedad, y deberán responder de todos los actos realizados en razón de que 
detentar un cargo de elección popular no significa situarse en una posición que se-
pare y aísle al titular del resto... 
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Así pues, estima este Tribunal Supremo de Justicia en Pleno tanto la inmunidad y 
su necesario trámite de realizar el antejuicio de mérito como mecanismo adjetivo de 
protección respecto de aquellos funcionarios a los efectos señala el texto constitu-
cional, constituyen sin lugar a dudas excepciones al principio de igualdad, frente a 
la ley y que sólo se justifican y surten sus efectos debido a la naturaleza de la función 
desplegada durante el tiempo que ejerzan los aludidos cargos. Así se declara7. 

4. La competencia de la Asamblea 
El artículo 187 de la Constitución atribuye a la Asamblea un conjunto de competen-

cias que en la Constitución anterior estaban atribuidas al Congreso, a la Cámara de Dipu-
tados y al Senado. Dichas competencias son las siguientes: 

A. En materia constitucional 
2. Proponer enmiendas y reformas a la Constitución, en los términos establecidos 

en esta Constitución (arts. 341, 343 y 344). 
B. En materia legislativa 
1. Legislar en las materias de la competencia nacional y sobre el funcionamiento 

de las distintas ramas del Poder Nacional. 
5. Decretar amnistías 
6. Discutir y aprobar el presupuesto nacional y todo proyecto de ley concerniente 

al régimen tributario y al crédito público (arts. 314, 317 y 312). 
18. Aprobar por ley los tratados o convenios internacionales que celebre el Ejecu-

tivo Nacional, salvo las excepciones consagradas en esta Constitución (art. 
154). 

C. En materia de control político 
10. Dar voto de censura al Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva y 

a los Ministros o Ministras. La moción de censura sólo podrá ser discutida dos 
días después de presentada a la Asamblea, la cual podrá decidir, por las tres 
quintas partes de los diputados o diputadas, que el voto de censura implica la 
destitución del Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva o el Mi-
nistro o Ministra. 

11. Autorizar el empleo de misiones militares venezolanas en el exterior o extran-
jeras en el país. 

16. Velar por los intereses y autonomía de los Estados 
17. Autorizar la salida del Presidente o Presidenta de la República del territorio 

nacional cuando su ausencia se prolongue por un lapso superior a cinco días 
consecutivos (art. 235). 

Además, decidir en los casos de falta absoluta y temporal del Presidente de la 
República (arts. 233 y 234), autorizar el enjuiciamiento del Presidente de la Repú-
blica (art. 266, ord. 2) y conocer de los Decretos de Estado de Excepción (arts. 338 
y 339). 

 
7  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Cara-

cas, 2000, pp. 150 y 151. 
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D. En materia de nombramiento de funcionarios públicos 
13. Autorizar a los funcionarios públicos o funcionarias públicas para aceptar car-

gos, honores o recompensas de gobiernos extranjeros (art. 149). 
14. Autorizar el nombramiento del Procurador o Procuradora General de la Repú-

blica y de los Jefes o Jefas de Misiones Diplomáticas Permanentes. 
E. En materia de remoción de altos funcionarios públicos 
La Asamblea Nacional tiene competencia para remover a los Magistrados del Tri-

bunal Supremo de Justicia (art. 265), al Contralor General de la República, al Fiscal 
General de la República y al Defensor del Pueblo (art. 279); y a los integrantes del Con-
sejo Nacional Electoral (art. 296), atribuciones que, sin duda, constituyen una contradic-
ción con el principio de la autonomía del Poder Judicial, del Poder Ciudadano y del 
Poder Electoral. 

F. En materia de control administrativo 
3. Ejercer funciones de control sobre el Gobierno y la Administración Pública 

Nacional, en los términos consagrados en esta Constitución y la ley. Los ele-
mentos comprobatorios obtenidos en el ejercicio de esta función, tendrán valor 
probatorio, en las condiciones que la ley establezca. 

7. Autorizar los créditos adicionales al presupuesto (art. 314). 
8. Aprobar las líneas generales del plan de desarrollo económico y social de la 

Nación, que serán presentadas por el Ejecutivo Nacional en el transcurso del 
tercer trimestre del primer año de cada período constitucional (art. 236, ord. 
18). 

Autorizar al Ejecutivo Nacional para celebrar contratos de interés nacional, 
en los casos establecidos en la ley8. Autorizar los contratos de interés público 
municipal, estadal o nacional con Estados o entidades oficiales extranjeros o 
con sociedades no domiciliadas en Venezuela (art. 150). 

12. Autorizar al Ejecutivo Nacional para enajenar bienes inmuebles del dominio 
privado de la Nación, con las excepciones que establezca la ley. 

Acordar los honores del Panteón Nacional a venezolanos y venezolanas ilus-
tres, que hayan prestado servicios eminentes a la República, después de trans-
curridos veinticinco años de su fallecimiento. Esta decisión podrá tomarse por 
recomendación del Presidente o Presidenta de la República, de las dos terceras 
partes de los Gobernadores o Gobernadoras de Estado o de los rectores o rec-
toras de las Universidades Nacionales en pleno. 

G. En materias de orden interno 
4. Organizar y promover la participación ciudadana en los asuntos de su compe-

tencia. 
19. Dictar su reglamento y aplicar las sanciones que en él se establezcan. 

 
8 Debe señalarse, sin embargo, que el artículo 150 habla de aprobar, que es un acto posterior y no 

de autorizar, que es un acto previo. 
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20. Calificar a sus integrantes y conocer de su renuncia. La separación temporal de 
un diputado o diputada sólo podrá acordarse por el voto de las dos terceras 
partes de los diputados y las diputadas presentes. 

21. Organizar su servicio de seguridad interna 
22. Acordar y ejecutar su presupuesto de gastos, tomando en cuenta las limitacio-

nes financieras del país. 
23. Ejecutar las resoluciones concernientes a su funcionamiento y organización ad-

ministrativa. 
24. Todas las demás que le señalen esta Constitución y la ley. 
Entre estas materias de orden interno, está la regulación del funcionariado de la 

Asamblea9. 
5. La organización de la Asamblea 

A. La directiva 
La Junta Directiva de la Asamblea Nacional está compuesta por un Presidente y dos 

Vicepresidentes, elegidos de su seno; y un Secretario y un Subsecretario designados de 
fuera de su seno, por un período de un año. El reglamento debe establecer las formas de 
suplir las faltas temporales y absolutas de los miembros de la directiva (art. 194). 

Tanto el Presidente como el Vicepresidente de la Asamblea deben ser venezolanos 
por nacimiento y sin otra nacionalidad (art. 41). 

B. Las Comisiones Permanentes 
El artículo 193 exige que la Asamblea Nacional nombre Comisiones Permanentes, 

ordinarias y especiales. 
En cuanto a las Comisiones Permanentes, en un número no mayor de quince, deben 

estar referidas a los sectores de actividad. La Asamblea Nacional puede crearlas o supri-
mirlas con el voto favorable de las dos terceras partes de sus integrantes. 

Igualmente la Asamblea puede crear Comisiones con carácter temporal para investi-
gación y estudio, todo ello de conformidad con su reglamento. 

C. La Comisión Delegada 
Durante el receso de la Asamblea, debe funcionar la Comisión Delegada integrada 

por el Presidente, los Vicepresidentes y los Presidentes de las Comisiones Permanentes 
(art. 195). 

Las atribuciones de la Comisión Delegada, enumeradas en el artículo 196, son las 
siguientes: 

1. Convocar la Asamblea Nacional a sesiones extraordinarias, cuando así lo exija 
la importancia de algún asunto. 

2. Autorizar al Presidente o Presidenta de la República para salir del territorio na-
cional. 

3. Autorizar al Ejecutivo Nacional para decretar créditos adicionales. 
4. Designar Comisiones temporales integradas por integrantes de la Asamblea. 

 
9  Véase el Estatuto Funcionarial de la Asamblea Nacional en G.O. Nº 37.598 del 26 de diciembre 

de 2002. 
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5. Ejercer las funciones de investigación atribuidas a la Asamblea. 
6. Autorizar al Ejecutivo Nacional por el voto favorable de las dos terceras partes 

de sus integrantes para crear, modificar o suspender servicios públicos en caso 
de urgencia comprobada. 

7. Las demás que establezcan la Constitución y la ley. 
6. Las sesiones de la Asamblea y el quórum  

El primer período de las sesiones ordinarias de la Asamblea Nacional debe comen-
zar, sin convocatoria previa, el cinco de enero de cada año o el día posterior más inme-
diato posible y durará hasta el quince de agosto. 

El segundo período debe comenzar el quince de septiembre o el día posterior más 
inmediato posible y terminará el quince de diciembre (art. 219). 

Por otra parte, la Asamblea Nacional se puede reunir en sesiones extraordinarias 
para tratar las materias expresadas en la convocatoria y las que les fueren conexas. Tam-
bién puede considerar las que fueren declaradas de urgencia por la mayoría de sus inte-
grantes (art. 220). 

En todo caso, los requisitos y procedimientos para la instalación y demás sesiones 
de la Asamblea Nacional, y para el funcionamiento de sus Comisiones, serán determina-
dos por el reglamento. 

En ningún caso, el quórum puede ser inferior a la mayoría absoluta de los integran-
tes de la Asamblea Nacional (art. 221). 
7. El régimen constitucional de las leyes 

A. La noción de ley y sus clases 
a. Las leyes y los Códigos 

De acuerdo con el artículo 202, ley es el acto sancionado por la Asamblea Nacional 
como cuerpo legislador. Se trata de una definición netamente formal, al igual que la 
denominación de Códigos que adopta la Constitución, como las leyes que reúnan siste-
máticamente las normas relativas a determinada materia. 

b. Las leyes orgánicas 
Fue la Constitución de 1961 la que reguló por primera vez en nuestro ordenamiento 

jurídico constitucional la figura de las leyes orgánicas, distinguiendo dos categorías: las 
que así se denominaban en el mismo texto constitucional y las que fueran investidas con 
tal carácter por la mayoría absoluta de los miembros de cada Cámara al iniciarse en ellas 
la discusión del respectivo  proyecto de ley (art. 163).  

Este concepto fue variado en la Constitución de 199910, en cuyo artículo 203 tam-
bién se las regula, pero distinguiéndose cuatro categorías de leyes orgánicas: 

En primer lugar, las que así denomina la Constitución, las cuales son las siguientes: 
Ley Orgánica de Fronteras (art. 15), Ley Orgánica de División Territorial (art. 16), Ley 

 
10  Véase en general José Peña Solís, “La nueva concepción de las leyes orgánicas en la Constitución 

de 1999”, en Revista del Tribunal Supremo de Justicia, Nº 1, Caracas, 2000, pp. 73-111; Milagros 
López Betancourt, “Una aproximación a las Leyes Orgánicas en Venezuela”, Libro Homenaje a 
Enrique Tejera París, Temas sobre la Constitución de 1999, Centro de Investigaciones Jurídicas 
(CEIN), Caracas, 2001, pp. 109 a 157. 
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Orgánica de la Fuerza Armada Nacional (art. 41), Ley Orgánica del Sistema de Seguri-
dad Social (art. 86), Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio (art. 128), Ley Or-
gánica que establece los límites a los emolumentos de los funcionarios públicos (art. 
147), Ley Orgánica de Régimen Municipal (art. 169), Ley Orgánica que regule los Dis-
tritos Metropolitanos (arts.171, 172), Ley Orgánica que regule la inelegibilidad de fun-
cionarios (art. 189), Ley Orgánica de reserva al Estado de actividades, industria o servi-
cios (art. 302), Ley Orgánica del Consejo de Defensa de la Nación (art. 323), Ley Orgá-
nica que regule el recurso de revisión de las sentencias de amparo y de control difuso de 
la constitucionalidad (art. 336), Ley Orgánica de los Estados de Excepción (art. 338 y 
Disposición Transitoria Tercera, 2), Ley Orgánica sobre refugiados y asilados (Disposi-
ción Transitoria Cuarta, 2), Ley Orgánica sobre Defensa Pública (Disposición Transito-
ria Cuarta, 5), Ley Orgánica de Educación (Disposición Transitoria Sexta), Ley Orgánica 
de Pueblos Indígenas (Disposición Transitoria Séptima), Ley Orgánica del Trabajo (Dis-
posición Transitoria Cuarta, 3), y Ley Orgánica Procesal del Trabajo (Disposición Transi-
toria Cuarta, 4) y Código Orgánico Tributario (Disposición Transitoria Quinta). 

En segundo lugar, también son leyes orgánicas las que se dicten para organizar los 
poderes públicos como son: Ley Orgánica de la Administración Pública -Poder Ejecu-
tivo-, (art. 236, ord. 20); Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República (art. 
247), Ley Orgánica del Poder Judicial, Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia 
(art, 262); Ley Orgánica del Poder Electoral (art. 292 y Disposición Transitoria Octava); 
Ley Orgánica del Poder Ciudadano, comprendidas la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la República, Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República -Ministerio 
Público-, y Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo (Disposición Transitoria Novena); 
Ley Orgánica de Régimen Municipal -Poder Municipal- (art. 169 y Disposición Transi-
toria Primera) y Ley Orgánica que regule los Consejos Legislativos Estadales (art. 162). 

En tercer lugar, también son leyes orgánicas, aquellas destinadas a “desarrollar los 
derechos constitucionales”, lo que abre un inmenso campo para tal categoría, ya que ello 
implica que todas las leyes que se dicten para desarrollar el contenido de los artículos 19 
a 129 deben ser leyes orgánicas. 

En cuarto lugar, también son leyes orgánicas “las que sirvan de marco normativo a 
otras leyes”. Tal es el caso, por ejemplo, del Código Orgánico Tributario que debe servir 
de marco a las leyes tributarias específicas o de la Ley Orgánica de Régimen Presupues-
tario que debe servir de marco normativo a las leyes anuales o plurianuales de presu-
puesto, o la Ley Orgánica de Crédito Público la cual debe servir de marco normativo a 
las leyes específicas de operaciones de crédito público. 

El sentido de la reforma constitucional en esta materia se analizó en la sentencia Nº 
1971 de 16 de octubre de 2001 de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo, al señalar 
que consistió en:  

(i) suprimir la libertad que el derogado Texto Constitucional de 1961 confería en 
su artículo 163 al Órgano Legislativo Nacional para que invistiera, con el voto fa-
vorable de una mayoría calificada y, supuestamente, según su apreciación de la im-
portancia del ámbito regulado, a determinados textos legales con el carácter de pre-
ceptos orgánicos, junto a los así calificados en forma expresa por la Norma Consti-
tucional, y (ii) adoptar un criterio material para delimitar los supuestos en que la 
actual Asamblea Nacional puede, mediante una mayoría calificada, atribuir el ca-
rácter orgánico a determinadas normas legales, todo ello en atención a la función 
que dichas disposiciones ocupan en el ordenamiento jurídico, a saber, la de regular 
una materia específica, vinculada con derechos constitucionales, la organización de 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

468 

las ramas del Poder Público o con la producción de otras normas, en forma prefe-
rente a la ley ordinaria que pueda ser dictada respecto de esa misma materia por el 
Órgano Legislativo Nacional, todo ello a fin de impedir la modificación constante 
de dicho régimen y no concertada de dichas normas orgánicas, en perjuicio de la 
estabilidad de las instituciones o del efectivo ejercicio de los derechos protegidos 
constitucionalmente11. 
Ahora bien, sobre las cuatro categorías mencionadas de leyes orgánicas previstas en 

la Constitución, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo en sentencia Nº 537 de 12 
de junio de 2000, estableció los criterios de la distinción en la siguiente forma: 

La clasificación constitucional utiliza criterios de división lógica distintos, pues 
las categorías 1ª y 4ª obedecen a un criterio técnico-formal, es decir a la prescripción 
de su denominación constitucional o la calificación por la Asamblea Nacional Cons-
tituyente de su carácter de ley marco o cuadro; mientras que las categorías 2ª y 3ª 
obedecen a un principio material relativo a la organicidad del poder público y al 
desarrollo de los derechos constitucionales. 

En el fondo, la categoría 4ª implica una investidura parlamentaria, pues la Cons-
titución de la República Bolivariana de Venezuela no precisa pautas para su sanción, 
y a diferencia de la categoría 1ª, la constitucionalidad de la calificación de orgánica 
de las leyes incluidas en este rubro, requiere el pronunciamiento de la Sala Consti-
tucional para que tal calificación sea jurídicamente válida. 

Desde luego que el pronunciamiento de la Sala Constitucional es necesario para 
cualquiera de las categorías señaladas, excepto para las leyes orgánicas por denomi-
nación constitucional, pues el artículo 203 de la Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela se refiere “a las leyes que la Asamblea Nacional Constituyente 
haya calificado de orgánicas”, lo que significa que son todas las incluidas en las cate-
gorías 2ª, 3ª y 4ª. 

La calificación de la Asamblea Nacional Constituyente depende, por tanto, del 
objeto de la regulación (criterio material) para las categorías 2ª y 3ª, y del carácter 
técnico-formal de la ley marco o cuadro para la categoría 4ª. En esta última catego-
ría, el carácter técnico-formal se vincula con el carácter general de la Ley Orgánica 
respecto de la especificidad de la Ley o leyes ordinarias subordinadas. Ello permi-
tiría establecer, en cada caso, y tomando en cuenta los criterios exigidos para las 
categorías 1ª, 2ª y 3ª, las condiciones materiales de su organicidad12. 
En particular, en relación con la categoría de leyes orgánicas así denominadas en la 

Constitución, la Sala Constitucional en sentencia Nº 1723 de 31 de julio de 2002, ha 
señalado que la misma está reservada a materias de especial trascendencia, tales como: 

a) las relativas al funcionamiento de los órganos de más alto rango de las diferen-
tes ramas en que se divide el Poder Público [Fuerza Armada Nacional (art. 41), 
Distritos Metropolitanos (art. 172), Administración Pública Nacional (art. 236.20.), 
Procuraduría General de la República (art. 247), Tribunal Supremo de Justicia (art. 
262), Poder Ciudadano (art. 273), Poder Electoral (art. 292) y Consejo de Defensa 
de la Nación (art. 323)]; b) a la organización del territorio y la armonización 

 
11  Citada en la sentencia Nº 34 de 26-01-2004 (Caso: Interpretación artículo 203 de la Constitu-

ción). 
12  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Cara-

cas, 2000, pp. 141 y 142. 
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interterritorial: [fronteras (art. 15), división político-territorial (art. 16), ordenación 
del territorio (art. 128), organización municipal (art. 169), límites a los emolumentos 
de los funcionarios públicos (art. 147)] c) a la industria y finanzas públicas [activi-
dad petrolera (art. 302), crédito público (art. 312), administración económica y fi-
nanciera del Estado (art. 313)]; d) desarrollo de los derechos constitucionales [los 
comprendidos en el Título III de la Constitución, lo relativo a los refugiados (Dis-
posición Transitoria Cuarta)]; y e) protección del orden constitucional [jurisdicción 
constitucional (art. 336.11), estados de excepción (art. 338)]13. 
La Sala Constitucional incluso, y a pesar de la enumeración constitucional, ha razo-

nado sobre la naturaleza de las leyes orgánicas señalando en sentencia Nº 2573 de 16 de 
octubre de 2002, que “la calificación de una ley como orgánica tiene, en nuestro ordena-
miento jurídico, una significación importante, que viene determinada por su influencia 
dentro del sistema de jerarquía de las leyes en relación con un área específica, por ello, 
la inclusión de la expresión orgánica  en su denominación revela mucho más que un 
nombre, pues con éste se alude al carácter o naturaleza relevante de una determinada 
norma dentro de aquel sistema”; agregando en sentencia Nº 1723 de 31 de julio de 2002, 
que la naturaleza orgánica de la ley también surge del contraste con las leyes ordinarias, 
pues las orgánicas “están asociadas a determinadas materias o cumplen un determinado 
fin técnico”14. 

Ahora bien, como consecuencia de esta naturaleza y del rango e importancia que 
tienen en el ordenamiento jurídico, el 203 de la Constitución establece una exigencia 
formal de mayoría calificada para que los proyectos de leyes orgánicas no calificadas 
como tales directamente en la Constitución pueda comenzar a ser discutida. La norma, 
en efecto, dispone que todo proyecto de ley orgánica, salvo aquél que la propia Consti-
tución así califica, debe ser previamente admitido por la Asamblea Nacional, “por el voto 
de las dos terceras partes de los integrantes presentes” antes de iniciarse la discusión del 
respectivo proyecto de ley, agregando que esta votación calificada también debe aplicarse 
“para la modificación de las leyes orgánicas”. 

Sobre la diferencia de tratamiento en cuanto a la mayoría calificada para que pueda 
ser admitida la discusión de un proyecto de ley orgánica, la Sala Constitucional en sen-
tencia Nº 34 de 26 de enero de 2004 (Caso: Interpretación del artículo 203 de la Cons-
titución), la ha justificado así: 

Tal previsión del constituyente (de excluir el requisito agravado de admisión por 
el voto favorable de las dos terceras partes de los integrantes de la Asamblea Na-
cional del procedimiento de discusión y sanción de las leyes orgánicas por califica-
ción constitucional), en criterio de esta Sala, se justifica por el hecho de que en los 
casos de leyes orgánicas investidas con tal carácter por la propia Norma Constitu-
cional no es necesario lograr el acuerdo o consenso político de los miembros del 
Órgano Legislativo Nacional en la etapa de admisión del respectivo proyecto de ley 
(que, lógicamente, es previa a la sanción del respectivo proyecto), dado que el 
mismo se entiende adoptado por el órgano depositario del poder constituyente que 
reside en el pueblo, al momento de sancionar el propio Texto Constitucional. Cosa 
distinta ocurre con las demás normas o leyes orgánicas cuyo carácter derive de la 
investidura que la Asamblea Nacional (al considerarla subsumible en algunos de los 
supuestos del artículo 203 constitucional) le confiera al momento de decidir su 

 
13  Citada en la sentencia Nº 34 de 26-01-04 (Caso: Interpretación artículo 203 de la Constitución). 
14  Idem. 
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admisión, ya que en tales casos sí es menester el acuerdo o consenso político, ex-
presado por el voto favorable de las dos terceras partes de los integrantes de la Cá-
mara, al momento de admitir el proyecto de ley en particular, siendo en tal exigencia 
-la mayoría calificada exigida para la admisión de las leyes orgánicas no calificadas 
como tales por la Constitución- donde radica el cambio entre el procedimiento agra-
vado establecido en el artículo 163 de la Constitución de 1961 y el establecido en el 
artículo 203 de la Constitución de 199915. 
En todo caso, sobre estas exigencias constitucionales en relación con la mayoría 

calificada para la admisión de los proyectos, la Sala Constitucional ha señalado en la 
citada decisión Nº 1723 de 31 de julio de 2002, que: 

Las diferencias anotadas no son producto de un capricho del constituyente, y que, 
por el contrario, tienen su fundamento en atendibles razones de orden político-cons-
titucional que, sean cuales fueren, justifican su cumplimiento riguroso, esto es, que 
los requisitos establecidos por la Constitución de la República Bolivariana de Ve-
nezuela para darle carácter orgánico a un proyecto de ley deben necesariamente es-
tar presentes de forma cabal, concurrente, pues, si fuere de otro modo, se dejaría sin 
contenido las normas que los establecen y no se daría cumplimiento a los objetivos 
del constituyente al erigir tales dificultades y al relacionar dichos instrumentos nor-
mativos con materias o fines determinados de especial impacto, por ejemplo, en el 
ejercicio de los derechos constitucionales o en las relaciones de los particulares con 
el Estado, según el caso, las cuales requieren de mayores niveles de discusión, par-
ticipación, deliberación y consensos, así como de mayor estabilidad y permanencia 
en el tiempo, que las dirigidas a normar ámbitos donde, al no estar comprometidas 
relaciones o situaciones jurídicas tan delicadas, es necesario mayor flexibilidad y 
rapidez para su progresiva y oportuna modificación o reforma16. 
Pero como se dijo, la norma del artículo 203 de la Constitución, después de estable-

cer la mayoría calificada mencionada para la admisión de los proyectos de leyes orgáni-
cas no calificadas como tales en el texto constitucional, establece que “Esta votación 
calificada se aplicará también para la modificación de las leyes orgánicas”, en este caso, 
sin distinguir de cual de las cuatro categorías de leyes orgánicas se trata, por lo que tal 
exigencia se aplica a todas las categorías mencionadas. Es decir, conforme a esa norma, 
todo proyecto de reforma de una ley orgánica, incluso de las calificadas como tales en la 
Constitución, requiere que el proyecto sea admitido para discusión con el voto de las dos 
terceras partes de los diputados presentes en la sesión respectiva. 

Sin embargo, en enero de 2004, con motivo de la interpretación de la norma del 
artículo 203 de la Constitución que habían solicitado en 2003 un grupo de diputados 
durante la discusión sobre la posible sanción de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo 
de Justicia (derogatoria de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia), la Sala 
Constitucional en sentencia Nº 34 del 26 de enero de 2004, llegó a la conclusión contraria 
a la que resulta de la interpretación de la norma, en el sentido que la exigencia de la 
mayoría calificada para iniciar la discusión de proyectos de reforma de leyes orgánicas 
no regía en los casos de leyes orgánicas así denominadas en la Constitución. La Sala, en 
efecto, partió de la consideración de que la Constitución “no establece en su primer 
aparte en forma expresa que para sancionar una ley orgánica que pretenda o no modificar 
total o parcialmente (que implicaría derogación) una ley orgánica vigente, se requerirá 

 
15  Idem. 
16  Idem. 
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el voto favorable de una mayoría calificada de dos terceras partes de los integrantes de 
la Asamblea Nacional, ya que sólo establece, como se indicó supra, una mayoría califi-
cada para la admisión del proyecto de ley orgánica, excepto cuando tal rango sea conse-
cuencia de una calificación de la propia Constitución”. Después de afirmado lo anterior, 
la Sala consideró que pudiera existir duda en cuanto al sentido que debía atribuirse a la 
mencionada frase final del segundo párrafo del 203 de acuerdo con la cual “Esta vota-
ción calificada (de dos terceras partes) se aplicará también para la modificación de las 
leyes orgánicas”, resolviendo el asunto “con fundamento en el análisis político-consti-
tucional contenido” en la sentencia, así: 

Cuando el acápite contenido en el primer aparte del artículo 203 de la Constitu-
ción de 1999 establece en forma expresa que la mayoría calificada de las dos terce-
ras (2/3) partes “se aplicará también para la modificación de las leyes orgánicas”, 
quiere decir, en observancia del principio del paralelismo de las formas, que dicha 
mayoría calificada de las dos terceras (2/3) partes debe también ser cumplida por la 
Asamblea Nacional al momento de admitir un proyecto de ley orgánica, no califi-
cado con tal rango por la Constitución, que pretenda modificar total o parcialmente 
una ley orgánica vigente. En otras palabras, que todo proyecto de reforma total o 
parcial de una ley orgánica investida con tal rango por el Órgano Legislativo Na-
cional en virtud de la pretensión que se tiene de regular con ella algún derecho cons-
titucional, de organizar algún poder público o de que sirva de marco normativo a 
otras leyes, debe ser admitido por la Asamblea Nacional con el voto favorable de 
las dos terceras (2/3) partes de los integrantes presentes antes de iniciarse la discu-
sión del respectivo proyecto de ley... 

Con base en los argumentos expuestos, esta Sala Constitucional reitera que, con-
forme al artículo 203 de la Constitución vigente, no es necesario el voto favorable 
de las dos terceras partes de los integrantes de la Asamblea Nacional para dar inicio 
a la discusión de los proyectos de leyes orgánicas investidas de tal carácter por ca-
lificación constitucional que pretendan modificar leyes orgánicas vigentes, entre los 
que se encuentra el proyecto de Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, y, 
advertido el silencio en la norma contenida en el referido artículo 203, respecto de 
la mayoría parlamentaria requerida para la sanción de cualquier ley orgánica, esté o 
no investida con tal carácter por la Constitución de 1999, declara que, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 209 de la Norma Fundamental y 120 del Regla-
mento Interior y de Debates de la Asamblea Nacional, cuya última reforma fue pu-
blicada en Gaceta Oficial Extraordinario, n° 5.667, del 10.10.03, será necesaria la 
mayoría absoluta de los integrantes de la Asamblea Nacional presentes en la res-
pectiva sesión para la sanción de las leyes orgánicas contempladas en el artículo 203 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, cualquiera sea su ca-
tegoría. Así se decide17. 

 
17  El Magistrado Antonio J. García García en su Voto Salvado a esta sentencia Nº 34 expuso los 

siguientes criterios:  
“Nótese que el Constituyente no realizó distinción alguna en cuanto a las distintas “categorías” 
de leyes orgánicas a los efectos de su modificación. Por el contrario, pretendió que la regulación 
para su modificación fuese siempre igual, sino lo hubiese dicho expresamente. Así pues, señala 
expresamente que también se requiere de una votación calificada para la modificación de las leyes 
orgánicas. Adviértase entonces que el fallo del que se disiente pretende establecer una diferencia-
ción que el constituyente no hizo, y no quiso hacer, al no establecer un régimen diferente para 
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Esta interpretación no tenía ni tiene base constitucional alguna, y la única lamenta-
ble explicación que se le pudo dar a la sentencia fue permitir que la Asamblea Nacional 
pudiera sancionar la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia sin cumplirse el 
requisito constitucional de mayoría calificada para iniciar su discusión, y así abrir el 
camino para aumentar el número magistrados de dicho tribunal y controlarlo aún más 
desde el punto de vista político por la mayoría circunstancial que dominaba la Asam-
blea18.  

Por otra parte, otra innovación constitucional en la regulación de las leyes orgánicas 
es la previsión del control constitucional a priori de las mismas al disponer, el mismo 
artículo 203 de la Constitución, que las leyes que la Asamblea Nacional haya calificado 
de orgánica deben ser remitidas, antes de su promulgación, a la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, para que se pronuncie acerca de la constitucionalidad de 

 
modificar las “distintas categorías de leyes orgánicas” como si se tratase de distintas cosas que 
debían ser reguladas de manera diferente... 
“La conclusión a que arriba el fallo del que se disiente conduce a la errónea idea de que se podría 
modificar una ley orgánica, legítimamente aprobada como tal, bajo el régimen de la Constitución 
de 1961, por una votación de la mitad más uno de los diputados presentes en una sesión, o lo que 
es lo mismo un artículo de una ley orgánica –de cualquiera de las “categorías” de la Constitución 
de 1999- aprobada bajo el vigente régimen constitucional puede ser modificado por esa misma 
votación, es decir, con el voto favorable de la mitad más uno de los diputados presentes en una 
sesión. De donde se sigue que en definitiva carecería de importancia la fundamentación teórica 
que inspiran la creación y existencia de las leyes orgánicas según se expusiera en el apartado 1 
del fallo, cuyo basamento, según se expresó, se comparte íntegramente”. 

18  Por ello, el Magistrado Antonio J. García García en su mencionado Voto Salvado a la sentencia 
de la Sala Constitucional Nº 34 del 26-01-04, haya agregado lo siguiente: 

 “Señala expresamente el fallo del que se disiente que “...pudiera existir duda en cuanto al sentido 
que debe atribuirse al acápite incluido en el mismo primer aparte de la norma examinada (ar-
tículo 203)...” Por el contrario, la norma es precisa, ¿de dónde se infiere que puede haber dudas 
de algo que es inequívoco?, la única duda que puede haber no puede ser sino infundada, con el 
ánimo de modificar o sustituirse en lo que expresa la Constitución.  
“Lamenta el magistrado disidente que los argumentos esgrimidos en el fallo estén colocados de 
tal modo que hagan presumir una solución preconcebida, como si los mismos estuviesen dispues-
tos de modo de justificar, de manera aparente, una solución que se obtuvo de antemano y no al 
revés, de modo que los argumentos condujeran a una conclusión válida y verdadera, como resul-
tado lógico de las premisas expuestas. 
“Con humildad puede aceptarse como válido lo expuesto por los miembros de la Academia de 
Ciencias Políticas y Sociales que, mediante comunicado publicado en el diario “El Universal”, el 
18 de agosto de 2003, suscrito por Gustavo Planchart Manrique, Alfredo Morles Hernández, Gon-
zalo Pérez Luciani, Boris Bunimov Parra, Carlos Leáñez Sievert, Tatiana de Maekelt, José Luis 
Aguilar Gorrondona, Alberto Arteaga Sánchez, Allan R. Brewer Carías, Josefina Calcaño de Te-
meltas, Tomás E. Carrillo Batalla, Luis Cova Arria, Ramón Escobar Salón, Enrique Lagrange, 
Francisco López Herrera, José Melich Orsini, Luis Ignacio Mendoza, Isidro Morales Paúl, José 
Muci-Abraham, Pedro Nikken, José S. Núñez Aristimuño, José Andrés Octavio, James Otis Ro-
dner, Emilio Pittier Sucre, Jesús Ramón Quintero, Arístides Rengel Romberg, Gabriel Ruan San-
tos, manifestaron su opinión en relación con el proyecto de “Ley Orgánica del Tribunal Supremo 
de Justicia”, advirtiendo acerca de los vicios de inconstitucionalidad que afectaban a dicho pro-
yecto y el propósito que lo inspiraba. En este sentido, expresaron lo siguiente: 
“El referido proyecto derogaría la vigente Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia y deja-
ría vigente parte de la ley que pretende derogar. Se trata así de una derogatoria parcial; en todo 
caso al ser derogatoria de una ley orgánica ya existente y, más aún, cuando deja vigente parte 
de ésta, se trata de una modificación de la ley orgánica actual. La discusión de la modificación 
de una ley orgánica debe ser admitida por las dos terceras partes de los diputados presentes en 
la sesión. La asamblea no procedió así, sino por mayoría simple”. 
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su carácter orgánico. La Sala Constitucional debe decidir la cuestión, en el término de 
diez días contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación. En todo caso, si la 
Sala Constitucional declara que no es orgánica la ley perderá este carácter. Sobre esta 
atribución de la Sala se insistirá en la Décima Primera Parte de este libro. 

c. Las leyes de delegación legislativas (leyes habilitantes)  
La Constitución de 1999, reguló expresa y ampliamente la posibilidad de delegación 

legislativa de la Asamblea Nacional al Presidente de la República, al establecer el mismo 
artículo 203 de la Constitución el concepto de leyes habilitantes como las sancionadas 
por la Asamblea Nacional por las 3/5 partes de sus integrantes, a fin de establecer las 
directrices, propósitos y el marco de las materias que se delegan al Presidente de la Re-
pública, con rango y valor de ley. Las leyes habilitantes deben fijar el plazo de su ejer-
cicio19.  

Se consagró, así, formalmente la posibilidad de delegación legislativa al Presidente 
de la República, lo cual constituye una novedad constitucional en el país, particularmente 
porque al no establecerse límites de contenido, podría conducir a la violación de la ga-
rantía constitucional de la reserva legal, tal y como se analiza más adelante en esta Sexta 
Parte. 

d. Las leyes de bases  
Por último, en el Proyecto de Constitución también se definía un concepto de “leyes 

de base”; el cual se eliminó, pero quedó referido en artículos aislados, como el artículo 
165 que habla de "leyes de bases" que son las que deben regular las materias de compe-
tencias concurrentes entre el Poder Nacional y el Poder Estadal, las cuales además, pue-
den ser objeto de regulación en “leyes de desarrollo” aprobadas por los Consejos Legis-
lativos de los Estados20.  

B. El procedimiento de formación de las leyes 
a. La iniciativa legislativa 

En el procedimiento de formación de las leyes21, tal y como lo enumera el artículo 
204 de la Constitución, la iniciativa para la discusión de las leyes ante la Asamblea co-
rresponde: 

1. Al Poder Ejecutivo Nacional 
2. A la Comisión Delegada y a las Comisiones Permanentes 
3. A los integrantes de la Asamblea Nacional, en número no menor de tres. 
4. Al Tribunal Supremo de Justicia, cuando se trate de leyes relativas a la organi-

zación y procedimientos judiciales. 
5. Al Poder Ciudadano, cuando se trate de leyes relativas a los órganos que lo 

integran. 

 
19  Véase José Peña Solís, “Dos nuevos tipos de leyes en la Constitución de 1999: leyes habilitantes 

y leyes de bases”, en Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la UCV, Nº 119, 
Caracas, 2000, pp. 79-123. 

20  Idem. 
21  Alberto Gónzalez Fuenmayor, “La formación de las leyes en la Constitución de 1999”, en Revista 

del Colegio de Abogados del Estado Zulia LEX NOVA, Nº 238, Maracaibo, 2001, pp. 31-40. 
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6. Al Poder Electoral, cuando se trate de leyes relativas a la materia electoral. 
7. A los electores en un número no menor del 0,1% de los inscritos en el registro 

electoral permanente. 
8. Al Consejo Legislativo estadal, cuando se trate de leyes relativas a los Estados. 

b. Las discusiones 
a’ Oportunidad 

En el caso de proyectos de ley presentados por los ciudadanos la discusión debe 
iniciarse a más tardar en el período de sesiones ordinarias siguiente al que se haya pre-
sentado. El artículo 205 establece que si el debate no se inicia dentro de dicho lapso, el 
proyecto se debe someter a referendo aprobatorio de conformidad con la ley. 

b’ Número de discusiones 
Para convertirse en ley, todo proyecto debe recibir dos discusiones, en días diferen-

tes, siguiendo las reglas establecidas en la Constitución y en los reglamentos respectivos. 
Aprobado el proyecto, el Presidente de la Asamblea Nacional debe declarar sancionada 
la ley (art. 207). 

Primera discusión: El artículo 208 dispone que en la primera discusión se debe con-
siderar la exposición de motivos y se deben evaluar sus objetivos, alcance y viabilidad, 
a fin de determinar la pertinencia de la ley. Además debe discutirse el articulado. 

Aprobado en primera discusión, el proyecto será remitido a la Comisión directa-
mente relacionada con la materia objeto de la ley y en caso de que el proyecto de ley esté 
relacionado con varias Comisiones Permanentes, se designará una comisión mixta para 
realizar el estudio y presentar el informe. 

Las Comisiones que estudien proyectos de ley presentarán el informe correspon-
diente en un plazo no mayor de 30 días consecutivos. 

Segunda discusión: Una vez recibido el informe de la Comisión correspondiente, se 
debe dar inicio a la segunda discusión del proyecto de ley, la cual se debe realizar artículo 
por artículo. 

Si en esta discusión se aprobare sin modificaciones, quedará sancionada la ley. En 
caso contrario, si sufre modificaciones, se debe devolver a la Comisión respectiva para 
que ésta las incluya en un plazo no mayor de quince días continuos. Leída la nueva ver-
sión del proyecto de ley en la plenaria de la Asamblea Nacional, ésta debe decidir por 
mayoría de votos lo que fuere procedente respecto a los artículos en que hubiere discre-
pancia y de los que tuvieren conexión con éstos. Resuelta la discrepancia, el Presidente 
debe declarar sancionada la ley. (art. 209). 

c’ Discusiones pendientes 
Cuando al termino de un período de sesiones quede pendiente la discusión de un 

proyecto de ley, puede continuarse en las sesiones siguientes o en sesiones extraordina-
rias (art. 210). 

c. Las consultas obligatorias y el derecho a la participación 
El artículo 211 establece en forma general que durante el procedimiento de discu-

sión y aprobación de los proyectos de leyes, la Asamblea Nacional o las Comisiones 
Permanentes, deben consultar a los otros órganos del Estado, a los ciudadanos y a la 
sociedad organizada para oír su opinión sobre los mismos. 
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En particular, además, conforme al artículo 206, los Estados deben ser consultados 
por la Asamblea Nacional, a través de los Consejos Legislativo, cuando se legisle en 
materias relativas a los mismos. La ley debe establecer los mecanismos de consulta a la 
sociedad civil y demás instituciones de los Estados, por parte de los Consejos en dichas 
materias. 

d. Los derechos de palabra 
En la discusión de las leyes, como lo dispone el artículo 211, tienen derecho de 

palabra los Ministros en representación del Poder Ejecutivo; el magistrado del Tribunal 
Supremo de Justicia a quien éste designe, en representación del Poder Judicial; el repre-
sentante del Poder Ciudadano designado por el Consejo Moral Republicano; los inte-
grantes del Poder Electoral; los Estados, a través de un representante designado por el 
Consejo Legislativo y los representantes de la sociedad organizada, en los términos que 
establezca el reglamento de la Asamblea Nacional. 

e. Formalidades 
El texto de las leyes debe estar precedido de la fórmula "La Asamblea Nacional de 

la República Bolivariana de Venezuela, decreta": (art. 212). Además, una vez sancionada 
la ley, se debe extender por duplicado con la redacción final que haya resultado de las 
discusiones, y ambos ejemplares deben ser firmados por el Presidente, los dos Vicepre-
sidentes y el Secretario de la Asamblea Nacional, con la fecha de su aprobación defini-
tiva. Uno de los ejemplares de la ley debe ser enviado por el Presidente de la Asamblea 
Nacional, al Presidente de la República a los fines de su promulgación. 

f. La promulgación 
a’ La oportunidad y veto presidencial 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 214, el Presidente de la República debe 
promulgar la ley dentro de los diez días siguientes a aquél en que la haya recibido. 

Dentro de este lapso el Presidente puede seguir dos caminos, 
En primer lugar, con acuerdo del Consejo de Ministros, puede solicitar a la Asam-

blea Nacional, mediante exposición razonada, que modifique alguna de las disposiciones 
de la ley o levante la sanción a toda la ley o parte de ella. 

La Asamblea Nacional debe decidir acerca de los aspectos planteados por el Presi-
dente de la República, por mayoría absoluta de los diputados presentes y debe remitirle 
la ley para la promulgación. En este caso, el Presidente de la República debe proceder a 
promulgar la ley dentro de los cinco días siguientes a su recibo, sin poder formular nue-
vas observaciones. 

En segundo lugar, cuando el Presidente de la República considere que la ley o al-
guno de sus artículos es inconstitucional, debe solicitar el pronunciamiento de la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en el lapso de diez días que tiene para 
promulgar la misma; debiendo decidir la Sala en el término de 15 días contados desde el 
recibo de la comunicación del Presidente de la República. 

Si el Tribunal niega la inconstitucionalidad invocada o no decidiese en el lapso an-
terior, el Presidente de la República debe promulgar la ley dentro de los 5 días siguientes 
a la decisión del Tribunal o al vencimiento de dicho lapso. 
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Ambos supuestos, conforme a la interpretación vinculante de la Sala Constitucional 
del Tribunal Supremo son excluyentes, tal como lo razonó en la sentencia Nº 2817 de 18 
de noviembre de 2002: 

El primero es que dentro de los diez días siguientes a aquél cuando el Presidente 
de la República recibió la ley de la Asamblea Nacional, con el fin de promulgarla, 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, la devuelva a la Asamblea, a fin de que 
modifique alguna disposición de la ley, o levante la sanción a toda la ley o parte de 
ella. Tal petición será acompañada de una exposición motivada que contenga la ra-
zón de las modificaciones, las cuales pueden tener base constitucional o legal. 

La Asamblea Nacional decidirá acerca de los aspectos planteados y remitirá la ley 
al Presidente para su promulgación, conforme a lo decidido. 

El otro supuesto es que el Presidente considere que la ley recibida de la Asamblea, 
o alguno de sus artículos, sea inconstitucional, caso en que, en el mismo término de 
diez días a partir de la recepción de parte de la Asamblea Nacional, la enviará a la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que decida sobre la in-
constitucionalidad que fue invocada. 

Si la decisión del Tribunal es la constitucionalidad de la ley o sus artículos, el 
Tribunal devolverá la ley a la Presidencia para su promulgación. 

A juicio de esta Sala, se trata de dos procedimientos que, debido a que tienen un 
mismo lapso para incoarse y cuyo resultado puede ser en ambos la promulgación de 
la ley, resultan excluyentes. 

Es claro, que si se acoge el primer supuesto, corrija o no la Asamblea Nacional 
los vicios que sean denunciados, la ley debe ser promulgada según la decisión de la 
Asamblea Nacional. 

Si la decisión de la Asamblea Nacional sobre la ley objeto de este procedimiento 
resultara inconstitucional, el Ejecutivo, o cualquier interesado, puede incoar la ac-
ción de inconstitucionalidad ordinaria. 

Si el Presidente opta por el otro control, cual es acudir a la Sala Constitucional 
para que examine la inconstitucionalidad de la ley o algunos de sus artículos, y la 
Sala decidiere en sentido positivo o negativo, el Ejecutivo obligatoriamente debe 
promulgar la ley, lo que significa que no puede acudir al primer supuesto, ya que la 
norma (artículo 214 constitucional) ordena -en este último supuesto- que la ley se 
promulgue dentro de los cinco días siguientes a la decisión del Tribunal, sin excep-
ción alguna, por lo que el Ejecutivo mal podría incumplir el mandato constitucional 
y enviar la Ley a la Asamblea Nacional. 

Cumple así la Sala, con interpretar, con carácter vinculante, la aplicación del ar-
tículo 214 constitucional, por lo que se ordena la publicación de la presente decisión 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela22. 

b’. La publicación 
La ley queda promulgada al publicarse con el correspondiente "Cúmplase" en la 

Gaceta Oficial de la República (art. 215). 

 
22  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, 

pp. 176-177. 
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Cuando el Presidente de la República no promulgare la ley en los términos señala-
dos, el Presidente y los dos Vicepresidentes de la Asamblea Nacional deben proceder a 
su promulgación, sin perjuicio de la responsabilidad en que aquél incurra por su omisión 
(art. 216). 

En cuanto a las leyes aprobatorias de tratados, acuerdos, o convenios internacionales 
la oportunidad en que deba ser promulgada la ley quedará a la discreción del Ejecutivo 
Nacional, de acuerdo con los usos internacionales y la conveniencia de la República (art. 
217). 

g. El principio derogatorio y modificatorio 
Conforme al artículo 218, las leyes se derogan por otras leyes y se abrogan por 

referendo, salvo las excepciones establecidas en esta Constitución (art. 74). 
En todo caso, las leyes pueden ser reformadas total o parcialmente; en los casos en 

los que la ley sea objeto de reforma parcial, se debe publicar en un solo texto que incor-
pore las modificaciones aprobadas. 

Las leyes, por otra parte, tienen poder derogatorio sobre los instrumentos normati-
vos de rango inferior que las contradigan; pero como lo ha sostenido la Sala Político 
Administrativa, no toda derogación de una ley comporta necesariamente la derogación 
de los reglamentos dictados para desarrolla23. 

C. El régimen de la delegación legislativa y sus límites 
a. Las leyes habilitantes 

Como se ha dicho, en la Constitución de 1999 se estableció por primera vez en el 
constitucionalismo venezolano, la figura de la delegación legislativa24, en el sentido de 
que si bien la Asamblea Nacional es competente para “legislar en las materias de la com-
petencia nacional y sobre el funcionamiento de las demás ramas del Poder Nacional” (art. 
187,1); la misma Asamblea, mediante una ley habilitante puede delegar en el Presidente 
de la República, en Consejo de Ministros, la potestad legislativa. 

En dicha ley, que debe ser sancionada mediante una mayoría calificada de las 3/5 
partes de los integrantes de la Asamblea, en todo caso, se deben establecer “las directri-
ces, propósitos y marco de las materias que se delegan” al Presidente, y que éste, por 
tanto, puede regular mediante Decreto con rango y valor de ley25. 

 
23  Véase sentencia Nº 1216 de 26-06-01 en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica 

Venezolana, Caracas, 2001, pp. 242 y ss. 
24 Véase Allan R. Brewer-Carías, El Poder Nacional y el sistema democrático de gobierno, Tomo 

III, Instituciones Políticas y Constitucionales, Universidad Católica del Táchira-Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas-San Cristóbal, 1996, pp. 40 y ss. 

25 Véase Eloisa Avellaneda Sisto, “El régimen de los Decretos-Leyes, con especial referencia a la 
Constitución de 1999”, en F. Parra Aranguren y A. Rodríguez G. (Editores), Estudios de Derecho 
Administrativo, Libro Homenaje a la Universidad Central de Venezuela, Tomo I, Tribunal Su-
premo de Justicia, Caracas, 2001, pp. 69 a 106; José Peña Solís, “Dos nuevos tipos de leyes en la 
Constitución de 1999: leyes habilitantes y leyes de bases”, en Revista de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Políticas de la UCV, Nº 119, Caracas, 2000, pp. 79-123; Allan R. Brewer-Carías, “El 
régimen constitucional de los Decretos-Leyes y de los Actos de Gobierno”, en Bases y principios 
del sistema constitucional venezolano (Ponencias del VII Congreso Venezolano de Derecho 
Constitucional realizado en San Cristóbal del 21 al 23 de Noviembre de 2001), Volumen I, pp. 
25-74. 
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Como lo ha señalado la Sala Constitucional del Tribunal Supremo en sentencia Nº 
1515 de 6 de diciembre de 2000: 

Se ha solicitado la nulidad de las normas contenidas en los ordinales previstos en 
una “ley habilitante”, también llamada “autorizatoria”, figura ésta que se encontraba 
regulada en la norma prevista en el artículo 190, ordinal 8º de la Constitución de 1961, 
y que actualmente se encuentra establecida en el artículo 203, último aparte de la 
Constitución de 1999, donde se le da definitivamente la denominación de “habili-
tante”, sin limitar su alcance en cuanto al contenido y materia objeto de habilitación; 
asimismo, dicha figura es regulada por las disposiciones contenidas en el numeral 8 
del artículo 236 del mismo Texto Constitucional, como una atribución del Presidente 
de la República para dictar Decretos con fuerza de ley, previa autorización para ello 
por una ley habilitante. 

Al respecto cabe señalar, que las leyes habilitantes se han concebido como leyes 
cuya razón se justifica en el principio de colaboración entre el Poder Ejecutivo y el 
Poder Legislativo Nacional, constituye así, el traslado -de manera excepcional- de 
una potestad exclusiva del Poder Legislativo al Poder Ejecutivo, para que este úl-
timo, por causa de interés público, legisle en torno a algunas materias específicas -
generalmente económica o financiera- que estarán delimitadas por la ley habilitante 
de que se trate. 

Es pertinente destacar, que este tipo de leyes habilitantes se caracterizan por su 
vigencia determinada, siendo el propio legislador quien incorpora al acto legislativo 
autorizatorio las circunstancias determinantes de su vigencia, por lo que, una vez 
transcurrido el lapso previsto en la ley -habiéndose dictado o no las normas (Decre-
tos-Leyes) de las materias habilitadas-, la ley autorizatoria fenece. De modo tal, que 
la delegación se agota por el uso que de ella haga el Ejecutivo Nacional mediante la 
publicación de la norma para la cual fue habilitado, o bien, por el transcurso del 
tiempo establecido en la misma ley habilitante para que sean dictados los instru-
mentos normativos que se requieran. Por esta razón, normas como la impugnada, 
tienen una vigencia de carácter temporal, esto es, que transcurrido el plazo establecido 
en la propia ley para su existencia, éstas pierden su eficacia, encuadrando así dentro 
del supuesto denominado por algunos autores como leyes a término, puesto que la 
cesación de su vigencia es definida a priori26. 

b. Las materias cuya legislación es delegable 
Las materias que corresponden a la competencia del Poder Nacional y sobre las 

cuales puede versar la delegación legislativa, son las enumeradas en el artículo 156 de la 
Constitución. La legislación relativa a esas materias, por tanto, podría ser delegada al 
Presidente de la República, pues constitucionalmente no habría límite alguno estable-
cido. Por ello, esta delegación legislativa de la Asamblea Nacional en el Presidente de la 
República en Consejo de Ministros, no sólo es una innovación de la Constitución de 
1999, sino que la misma no tiene precedentes en el constitucionalismo contemporáneo, 
por la amplitud como está concebida. Esta delegación, por otra parte, cambió el régimen 
de la Constitución de 1961 que se limitaba a autorizar al Presidente de la República para 

 
26  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas, 2000, p. 103. 
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dictar medidas extraordinarias en materias económicas y financieras, exclusivamente, 
previa habilitación por el Congreso (arts. 190, ord. 8)27. 

En la Constitución de 1999, en cambio, se ha regulado una amplísima posibilidad 
de delegación legislativa, sin limitación respecto de las materias que puede contener, lo 
cual podría resultar en un atentado inadmisible contra el principio constitucional de la 
reserva legal. Sobre esta delegación legislativa, incluso, el Tribunal Supremo de Justicia, 
en Sala Constitucional, se ha pronunciado sin fijarle o buscarle límites, admitiendo, in-
cluso, la delegación legislativa en materias que corresponden ser reguladas por leyes 
orgánicas, en la siguiente forma: 

Puede apreciarse, en consecuencia, que, de acuerdo con el nuevo régimen consti-
tucional, no existe un límite material en cuanto al objeto o contenido del decreto 
ley, de manera que, a través del mismo, pueden ser reguladas materias que, según 
el artículo 203 de la Constitución, corresponden a leyes orgánicas; así, no existe 
limitación en cuanto a la jerarquía del decreto ley que pueda dictarse con ocasión 
de una ley habilitante, por lo cual podría adoptar no sólo el rango de una ley ordi-
naria sino también de una ley orgánica. 

Igualmente aprecia la Sala que el Presidente de la República puede entenderse 
facultado para dictar -dentro de los límites de las leyes habilitantes- Decretos con 
fuerza de ley Orgánica, ya que las leyes habilitantes son leyes orgánicas por su na-
turaleza, al estar contenidas en el artículo 203 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, el cual se encuentra íntegramente referido a las leyes 
orgánicas. Así, las leyes habilitantes son, por definición, leyes marco -lo que deter-
mina su carácter orgánico en virtud del referido artículo- ya que, al habilitar al Pre-
sidente de la República para que ejerza funciones legislativas en determinadas mate-
rias, le establece las directrices y parámetros de su actuación la que deberá ejercer 
dentro de lo establecido en esa ley; además, así son expresamente definidas las leyes 
habilitantes en el mencionado artículo al disponer que las mismas tienen por finalidad 
“establecer las directrices, propósitos y marco de las materias que se delegan al Pre-
sidente o Presidenta de la República…”28. 

c. La limitación a la delegación derivada de la garantía de la reserva legal 
en materia de los derechos humanos 

Sin embargo, a pesar de la aparente ausencia de límites a la delegación legislativa, 
el régimen de los derechos constitucionales previstos en la Constitución, que tiene pre-
velancia sobre cualquier otro, impone una limitación esencial la delegación legislativa, 
de manera que tal delegación no es posible en materias que impliquen limitación o res-
tricción a los derechos y garantías constitucionales29.  

En efecto, la más importante de las garantías constitucionales de los derechos cons-
titucionales, tal y como resulta de toda la regulación contenida en los artículos 19 a 129 

 
27 Sobre estos actos en la Constitución de 1961 véase Gerardo Fernández, Los Decretos Leyes, Cua-

dernos de la Cátedra Allan R. Brewer-Carías de Derecho Administrativo, UCAB, Caracas, 1992. 
28 Véase sentencia Nº 1716 de 19-09-01 (Caso: Revisión constitucional del Decreto con fuerza de 

Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos e Insulares de 2001), en Revista de Derecho Público, Nº 
85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, p. 419.  

29  Véase Pedro Nikken, “Constitución venezolana de 1999: La habilitación para dictar decretos eje-
cutivos con fuerza de ley restrictivos de los derechos humanos y su contradicción con el derecho 
internacional”, Revista de Derecho Público, Nº 83 (julio-septiembre), Editorial Jurídica Venezo-
lana, Caracas 2000, pp. 5-19. 
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de la Constitución, es la de la “reserva legal30,”, es decir, que sólo mediante ley es que 
pueden limitarse o restringirse los derechos garantizados en la Constitución. El texto 
constitucional, además, reserva dichas regulaciones a la ley nacional, es decir, la ema-
nada de la Asamblea Nacional, teniendo ésta entre sus atribuciones, el “legislar en las 
materias de la competencia nacional” (art. 187,1), enumerando el artículo 156 de la 
Constitución, entre ellas, “la legislación en materia de derechos, deberes y garantías 
constitucionales”. 

Conforme a lo anterior, las regulaciones, restricciones y limitaciones a los derechos 
y garantías constitucionales sólo pueden ser establecidas mediante ley formal, y “ley”, 
conforme al artículo 202 de la Constitución, no es otra cosa que “el acto sancionado por 
la Asamblea Nacional como cuerpo legislador”; es decir, el acto normativo emanado del 
cuerpo que conforma la representación popular. 

Es decir, las limitaciones o restricciones a los derechos y garantías constitucionales, 
de acuerdo con la garantía constitucional de la reserva legal, sólo puede ser establecidas 
por el órgano colegiado que represente al pueblo, es decir, por la Asamblea Nacional. 

De lo anterior resulta que, frente a una delegación legislativa tan amplia como la 
que regula la Constitución, aparentemente sin límites expresos, sin embargo, los límites 
a la misma derivan de los propios principios constitucionales. De ello deriva que siendo 
la garantía constitucional de la reserva legal de la esencia del régimen constitucional del 
Estado de derecho, la delegación legislativa mediante leyes habilitantes al Presidente de 
la República para dictar decretos con rango y valor de Ley, no puede abarcar materias 
que se refieran al régimen de restricción o limitación a los derechos y garantías consti-
tucionales31. 

En tal sentido, en el mismo artículo 156 de la Constitución que regula las materias 
de competencia nacional, se enumeran muchas que inciden directamente en el régimen 
de los derechos constitucionales enumerados y desarrollados en los capítulos de la Cons-
titución (sobre la nacionalidad, y los derechos civiles, políticos, sociales, culturales y 
educativos, económicos, de los pueblos indígenas y ambientales, Título III, artículos 19 
a 135) y que sólo podrían ser reguladas mediante ley formal emanadas de la Asamblea 
Nacional, y que son las siguientes: la naturalización, la admisión, la extradición y expul-
sión de extranjeros (ord. 4); los servicios de identificación (ord. 5); la policía nacional 
(ord. 6); la seguridad, la defensa y desarrollo nacional (ord. 7); el régimen de la admi-
nistración de riesgos y emergencias (ord. 9); la regulación del sistema monetario, del 
régimen cambiario, del sistema financiero y del mercado de capitales (ord. 10); el régi-
men del comercio exterior y la organización y régimen de las aduanas (ord. 15); la legis-
lación sobre ordenación urbanística (ord. 19); el régimen y organización del sistema de 
seguridad social (ord. 22); la legislación en materia de sanidad, vivienda, seguridad ali-
mentaria, ambiente, turismo y ordenación del territorio (ord. 23); las políticas y los ser-
vicios nacionales de educación y salud (ord. 25); el régimen de la navegación y del trans-
porte aéreo, terrestre, marítimo, fluvial y lacustre de carácter nacional (ord. 26); y, en 
general, como se dijo, la legislación en materia de derechos, deberes y garantías consti-
tucionales; y además, la civil, mercantil, penal, penitenciaria, de procedimientos y de 

 
30 Véase Allan R. Brewer-Carías, “Prólogo” a la obra de Daniel Zovatto G., Los Estados de Excep-

ción y los Derechos Humanos en América Latina, Caracas-San José 1990, pp. 24 y ss. 
31  Véase Allan R. Brewer-Carías, “Apreciación general sobre los vicios de inconstitucionalidad que 

afectan los Decretos Leyes Habilitados” en Ley Habilitante del 13-11-2000 y sus Decretos Leyes, 
Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Serie Eventos Nº 17, Caracas 2002, pp. 63-103. 
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derecho internacional privado; la de elecciones; la de expropiación por causa de utilidad 
pública o social; la de propiedad intelectual, artística e industrial; la del patrimonio cul-
tural y arqueológico; la agraria; la de inmigración y poblamiento; la de los pueblos indí-
genas y territorios ocupados por ellos; la del trabajo, previsión y seguridad sociales; la 
de sanidad animal y vegetal; la de notarías y registro público; la de bancos y seguros; la 
de loterías, hipódromos y apuestas en general (ord. 32). 

Ahora bien, la Convención Interamericana de Derechos Humanos, que en Vene-
zuela tiene rango constitucional y es de aplicación prevalente en el derecho interno con-
forme al artículo 23 de la Constitución, establece que: 

Artículo 30: Alcance de las Restricciones. Las restricciones permitidas, de 
acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio de los derechos y libertades reco-
nocidos en la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se dicten 
por razones de interés general y con el propósito para el cual han sido establecidas. 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que la expresión “le-

yes” contenida en esta norma sólo puede referirse a los actos legales emanados de “los 
órganos legislativos constitucionalmente previstos y democráticamente electos”32, y que, 
en el caso de Venezuela, es la Asamblea Nacional. 

En consecuencia, las leyes habilitantes que dicte la Asamblea Nacional delegando 
la potestad legislativa en el Presidente de la República, constitucionalmente no pueden 
atribuir al Presidente potestad alguna para dictar normas que impliquen la restricción o 
limitación a los derechos y garantías constitucionales, pues de lo contrario se violaría el 
principio de la reserva legal que como garantía constitucional fundamental de tales de-
rechos, está establecido en la Constitución. 

d. El control de constitucionalidad de las leyes de delegación legislativa 
La ley habilitante que se dicte por la Asamblea Nacional, conforme al artículo 203 

de la Constitución, como cualquier ley, está sometida al control de constitucionalidad 
por parte de la Sala constitucional del Tribunal Supremo de Justicia (art. 336,1), que se 
ha instituido como Jurisdiccional Constitucional, la cual puede ejercerlo a instancia de 
cualquier persona, mediante el ejercicio de una acción popular33. 

Dichas leyes habilitantes, sin embargo, no tienen previsto un control preventivo de 
la constitucionalidad de sus normas, como sucede con las leyes orgánicas así declaradas 
por la Asamblea Nacional (art. 202). De ello resulta una inconsistencia constitucional: 
la Asamblea Nacional puede dictar leyes habilitantes que la Sala Constitucional ha cali-
ficado como leyes orgánicas y que no están sometidas a control preventivo por parte de 
la misma; pero los decretos con fuerza de “ley orgánica” que dicte el Presidente de la 
República en ejecución de esa ley habilitante, si están sujetos al control preventivo de la 
Sala Constitucional. Así lo ha indicado la Sala Constitucional en su sentencia Nº 1716 
de 19 de septiembre de 2001, señalando lo siguiente: 

En este contexto, debe destacarse la particular característica que poseen las leyes 
habilitantes, ya que, a pesar de ser leyes marco (categoría 4), no requieren del con-
trol previo que ejerce esta Sala para determinar si las mismas tienen carácter orgá-
nico; ello debido a que ha sido el propio Constituyente, en su artículo 203, quien las 

 
32  Opinión Consultiva OC-6/67 de 9-3-86. Véase en Revista IIDH, Nº 3, San José Costa Rica 1986, 

pp. 107 y ss. 
33. Véase Allan R. Brewer-Carías, La Justicia Constitucional, Tomo VI, Instituciones Políticas y 

Constitucionales, op. cit., Caracas-San Cristóbal, 1996. 
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definió como tales, lo que significa que dichas leyes deban ser consideradas como 
orgánicas, aparte del quórum calificado que, para su sanción, prevé el artículo 203 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Así, visto que el Presidente de la República puede dictar decretos con rango de 
leyes orgánicas, debe esta Sala determinar si los mismos están sujetos al control 
previo de la constitucionalidad de su carácter orgánico por parte de la Sala Consti-
tucional. 

En este sentido, observa la Sala que el decreto con fuerza de Ley Orgánica de los 
Espacios Acuáticos e Insulares, fue dictado con base en la ley habilitante sancionada 
por la Asamblea Nacional, publicada en la Gaceta Oficial de la República Boliva-
riana de Venezuela Nº 37.076 del 13 de noviembre de 2000, en la cual se delegó en 
el Presidente de la República la potestad de dictar actos con rango y fuerza de ley 
en las materias expresamente señaladas. 

A este respecto, el artículo 203 hace referencia a que las “leyes que la Asamblea 
Nacional haya calificado de orgánicas serán sometidas antes de su promulgación a 
la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se pronuncie 
acerca de la constitucionalidad de su carácter orgánico” (subrayado nuestro); ello 
en razón de que la formación (discusión y sanción) de leyes es una atribución que 
por su naturaleza le corresponde al órgano del Poder Legislativo. No obstante, si en 
virtud de una habilitación de la Asamblea Nacional se autoriza al Presidente para 
legislar, el resultado de dicha habilitación (legislación delegada) tiene que some-
terse al mismo control previo por parte de la Sala Constitucional. 

En este sentido, el control asignado a esta Sala tiene que ver con la verificación 
previa de la constitucionalidad del carácter orgánico de la ley (control objetivo del 
acto estatal), independientemente del órgano (sujeto) que emite el acto estatal, siem-
pre que esté constitucionalmente habilitado para ello (Asamblea Nacional o Presi-
dente de la República en virtud de la habilitación legislativa). 

Así, si bien el Decreto con fuerza de Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos e 
Insulares no fue dictado por la Asamblea Nacional, lo fue por delegación de ésta, 
razón por la cual esta Sala resulta competente para pronunciarse acerca de la consti-
tucionalidad del carácter orgánico del mismo, y así se declara34. 

8. Los instrumentos parlamentarios de control político y administrativo 
Tal como lo precisa el artículo 222 de la Constitución, la Asamblea Nacional puede 

ejercer su función de control mediante los siguientes mecanismos: las interpelaciones, 
las investigaciones, las preguntas, las autorizaciones y las aprobaciones parlamentarias 
previstas en la Constitución y en la ley y cualquier otro mecanismo que establezcan las 
leyes y su reglamento. 

En ejercicio del control parlamentario, la Asamblea pueda declarar la responsabili-
dad política de los funcionarios públicos35 y solicitar al Poder Ciudadano que intente las 
acciones a que haya lugar para hacer efectiva tal responsabilidad. 

 
34. Véase sentencia Nº 1716 de 19-09-01 (Caso: Revisión constitucional del Decreto con fuerza de 

Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos e Insulares de 2001), en Revista de Derecho Público, Nº 
85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, pp. 419-420. 

35 Véase sobre esto Allan R. Brewer-Carías “Aspectos del control político sobre la Administración 
Pública” en Revista de Control Fiscal, Nº 101, Contraloría General de la República, Caracas, 
1981, pp. 107 a 130. 
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Por otra parte, tanto la Asamblea como sus Comisiones pueden realizar las investi-
gaciones que juzguen convenientes en las materias de su competencia, de conformidad 
con el reglamento (art. 223). 

Por último, debe destacarse que conforme al artículo 224, el ejercicio de la facultad 
de investigación no afecta las atribuciones de los demás poderes públicos. Sin embargo, 
en cuanto a los jueces, estos están obligados a evacuar las pruebas para las cuales reciban 
comisión de la Asamblea Nacional y de sus Comisiones36. 
9. La obligación de comparecencia ante el Parlamento 

De acuerdo con el artículo 223 de la Constitución, todos los funcionarios públicos 
están obligados, bajo las sanciones que establezcan las leyes, a comparecer ante dichas 
Comisiones y a suministrarles las informaciones y documentos que requieran para el 
cumplimiento de sus funciones. Esta obligación comprende también a los particulares; 
quedando a salvo los derechos y garantías que la Constitución consagra. 

A los efectos de asegurar la aplicación de esta norma constitucional se ha dictado la 
Ley Sobre el Régimen para la Comparecencia de Funcionarios y Funcionarias Públicos 
y los o las Particulares ante la Asamblea Nacional o sus Comisiones37, con el objeto, 
precisamente, de establecer las normas que regirán la comparecencia de funcionarios 
públicos y los particulares ante la Asamblea Nacional o sus Comisiones, así como las 
sanciones por el incumplimiento a las mismas art. 1. 

En cuanto a la comparecencia de funcionarios públicos y los particulares, conforme 
al artículo 2 de la Ley, la misma, tiene por objeto conocer la actuación, y la recopilación 
de los documentos requeridos por la Asamblea Nacional o alguna de sus Comisiones, 
para el mejor desempeño de las investigaciones en las materias de su competencia. 

A tales efectos, entonces, la Asamblea Nacional, o sus Comisiones, en el ejercicio 
de sus atribuciones constitucionales puede acordar, conforme a su Reglamento, la com-
parecencia ante la plenaria, o ante sus Comisiones, de todos los funcionarios públicos, 
así como de los particulares “preservando los derechos fundamentales, garantías y prin-
cipios constitucionales, a los fines del cumplimiento efectivo de las funciones de control 
y de investigación parlamentaria que sobre el Gobierno nacional, estadal y municipal, y 
sobre la administración descentralizada, le correspondan” (art. 3). Sin duda, esta dispo-
sición es inconstitucional en cuanto concierne a la supuesta potestad de la Asamblea 
Nacional, de poder realizar funciones de control y de investigación parlamentaria sobre 
los gobiernos estadales. La autonomía que consagra la Constitución a los Estados (art. 
159) no puede ser limitada por ley salvo cuando la Constitución lo ha dispuesto expre-
samente, como en el caso de la organización y funcionamiento de los Consejos Legisla-
tivos estadales (art. 162). En cuanto a los municipios, sin embargo, como la Constitución 
lesionó fuertemente su autonomía al establecer que por ley podía limitarse (art. 168), la 
regulación de la Ley sobre Régimen de Comparecencia relativas a investigaciones de la 
Asamblea Nacional en relación con los gobiernos municipales, aún cuando absurda, se 
adaptaría a la Constitución. 

 
36 Véase Allan R. Brewer-Carías, “Los poderes de investigación de los cuerpos legislativos y sus 

limitaciones, con particular referencia a los asuntos secretos”, Revista de Derecho Público, Nº 10, 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1982, pp. 25 a 42. 

37  Véase Ley Sobre el Régimen para la Comparecencia de Funcionarios y Funcionarias Públicos y 
los o las Particulares ante la Asamblea Nacional o sus Comisiones (Ley Nº 30). En G.O. Nº 37.252 
del 2 de agosto de 2001. 
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La Ley confirma la obligación de comparecencia conforme al llamado efectuado 
por la Asamblea Nacional o sus Comisiones, a fin de que expongan sobre los motivos y 
razones objeto de la misma (art. 5), y agrega la potestad de la Asamblea Nacional o sus 
Comisiones de acudir a la sede del ente u organismo investigado, debiendo los funcio-
narios a quienes competa la dependencia, prestar la oportuna y debida atención a los 
representantes del Parlamento, suministrándoles la información o el aporte documental 
requerido. La negativa o excusa injustificada, o la obstaculización de la investigación, 
será sancionada con multa comprendida entre trescientas Unidades Tributarias (300 
U.T.) y seiscientas Unidades Tributarias (600 U.T.), o arresto proporcional, por multa 
no satisfecha, a razón de un día de arresto por Unidad Tributaria, además de la pena 
accesoria de suspensión en ejercicio del cargo conforme al artículo 22 de la Ley (art. 6). 

Por otra parte, la Ley precisa que cuando el interés nacional lo requiera, vista la 
gravedad de los motivos y las razones que hacen procedente la averiguación en los casos 
donde estén involucrados venezolanos o extranjeros residentes en el exterior, la Asam-
blea Nacional puede autorizar el traslado de Comisiones al país donde se encuentren 
éstos, a objeto de la instrucción del expediente respectivo (art. 7). 

La Ley, además, regula con todo detalle, las formalidades para las citaciones (arts. 
9 a 15), debiendo garantizarse el transcurso de un lapso de comparecencia de un mínimo 
de setenta y dos (72) horas (art. 8). En cuanto a la comparecencia para una interpelación, 
ésta debe referirse a cuestiones relativas al ejercicio de las funciones propias del compa-
reciente y puede ser pública, reservada o secreta, a juicio de la Comisión correspondiente 
(art. 10). La Ley además dispone que  la Asamblea puede citar a ciudadanos que gocen 
de inmunidad diplomática, o cuyo país de origen sea signatario de tratados o convenios 
internacionales suscritos por Venezuela, para coadyuvar voluntariamente en la averigua-
ción, respondiendo por escrito sobre la materia objeto de la investigación (art. 17). 

Cuando con motivo de la comparecencia de un funcionario público, persona natural 
o representantes de personas jurídicas, se determinen fundados indicios que hagan pre-
sumir la existencia de ilícitos administrativos que comprometan el patrimonio público, 
conforme se establece en el artículo 19 de la Ley, “las actuaciones de la Asamblea Na-
cional o de la Comisión respectiva constituyen medios de prueba vinculantes, para que 
la Contraloría General de la República abra la averiguación correspondiente sobre la 
responsabilidad administrativa de las personas involucradas”. Si en esos casos se deter-
minan fundados indicios de la comisión de ilícitos penales, también dispone el artículo 20 
de la Ley que “las Actas de las comparecencias constituyen actuaciones preliminares simi-
lares a las exigidas en la fase preparatoria del juicio penal” las cuales adminiculadas deben 
ser pasadas al Ministerio Público para que ejerza la acción correspondiente contra las per-
sonas involucradas. 

La Ley, por último, establece todo un régimen de sanciones por el incumplimiento 
de la obligación constitucional de comparecencia. En general, en cuanto a los funciona-
rios públicos o los particulares que siendo citado para comparecer no asistan o se excusen 
sin motivo justificado, será sancionados por contumacia, con multa comprendida entre 
cien Unidades Tributarias (100 U.T.) y doscientas Unidades Tributarias (200 U.T.), o 
arresto proporcional, por multa no satisfecha, a razón de un día de arresto por Unidad 
Tributaria. La sentencia, dice el artículo 21 de la Ley “se publicará, a costa del senten-
ciado, en un diario de los de mayor circulación nacional”. De esta previsión podría pre-
sumirse que el arresto sólo puede acordarse por la autoridad judicial, ya que los jueces 
son los únicos que pueden dictar “sentencias”. Igualmente dispone la norma que quien 
fuese citado en calidad de testigo, experto, perito o intérprete, y habiendo comparecido 
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rehuse sin razón legal sus disposiciones o el cumplimiento del oficio que ha motivado 
su citación, incurrirá en la misma pena (art. 21). Además, en cuanto a los funcionarios 
públicos de carrera además de la sanción antes mencionada, se les impondrá como pena 
accesoria la suspensión del empleo o cargo por un tiempo de dos (2) a tres (3) meses, sin 
goce de sueldo. En cambio, cuando se trate de funcionarios de libre nombramiento y 
remoción, la Asamblea Nacional le impondrá un voto de censura, con la obligación de 
proceder a la remoción inmediata del funcionario o funcionaria público por su órgano 
jerárquico (art. 22). 

En cuanto a las personas que fueren emplazados a responder las preguntas por es-
crito u oralmente, y se nieguen a responderlas, no asistieren o no las remitan al acto en 
la fecha, hora y lugar fijados en la citación de comparecencia, o se excusen de hacerlo 
sin motivo justificado, la ley dispone que serán sancionadas con multa comprendida en-
tre ciento cincuenta Unidades Tributarias (150 U.T.) y doscientas cincuenta Unidades 
Tributarias (250 U.T.), elevándose a trescientas Unidades Tributarias (300 U.T.) si el 
emplazado fuere un funcionario público (art. 23). 

En todo caso, conforme al artículo 25 de la Ley, el enjuiciamiento por contumacia 
ante la Asamblea Nacional o sus Comisiones, sólo puede tener lugar mediante requeri-
miento de éstas al representante del Ministerio Público para que promueva lo condu-
cente. 
III. EL PODER EJECUTIVO NACIONAL 

En un sistema presidencial de gobierno38, y conforme al artículo 225 de la Consti-
tución, el Poder Ejecutivo se ejerce por el Presidente de la República, el Vicepresidente 
Ejecutivo, los Ministros y demás funcionarios que determinen la Constitución y la ley. 
1. La organización constitucional del Poder Ejecutivo 

A. El Presidente de la República 
a. Carácter: Jefe del Estado y del Gobierno 

Dado el sistema presidencial de gobierno que se conserva en la Constitución, el 
artículo 226 dispone que el Presidente de la República es a la vez el Jefe del Estado y 
del Ejecutivo Nacional, en cuya condición dirige la acción del Gobierno. 

 
38  Véase en general, sobre el sistema presidencia y el Poder Ejecutivo, véase Donato Lupidii, “El 

sistema presidencial y la Constitución venezolana de 1999”, en El Derecho Público a comienzos 
del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo I, Instituto de Dere-
cho Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 819-835; Véase Alfredo Arismendi A., 
“El fortalecimiento del Poder Ejecutivo Nacional en la Constitución venezolana de 1999”, en El 
Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-
Carías, Tomo I, Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 837-
865; Ricardo Combellas, “El Poder Ejecutivo en la Constitución de 1999”, en Revista UGMA 
Jurídica de la Facultad de Derecho de la Universidad Gran Mariscal de Ayacucho, Nº 1 (mayo-
agosto). Barcelona-Venezuela, 2002, pp. 9-24; Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constituciona, 
Paredes Editores, Valencia-Venezuela, 2002, pp. 407 y ss.; Ricardo Combellas, Derecho 
Constitucional: una introducción al estudio de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, Mc Graw Hill, Caracas, 2001, pp. 153 y ss.; e Hildegard Rondón de Sansó, Análisis 
de la Constitución venezolana de 1999, Editorial Ex Libris, Caracas, 2001, pp. 205 y ss. 
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b. Elección 
a’. Condiciones de elegibilidad y de inelegibilidad 

Para ser elegido Presidente de la República se requiere ser venezolano por naci-
miento, no poseer otra nacionalidad, mayor de treinta años, de estado seglar y no estar 
sometido a condena mediante sentencia definitivamente firme y cumplir con los demás 
requisitos establecidos en la Constitución (art. 227). 

Sin embargo, no puede ser elegido Presidente de la República quien esté en ejercicio 
del cargo de Vicepresidente Ejecutivo, o Gobernador y Alcalde en el día de su postula-
ción o en cualquier momento entre esta fecha y la de la elección (art. 229). 

b’. Elección popular por mayoría relativa 
La elección del Presidente de la República se debe siempre realizar por votación 

universal, directa y secreta, en conformidad con la ley. 
Se debe proclamar electo el candidato que hubiere obtenido la mayoría de votos 

válidos. Así lo dispone el artículo 228 de la Constitución, el cual siguió el mismo prin-
cipio de la elección por mayoría relativa del Presidente de la República que establecía el 
artículo 183 de la Constitución de 1961. Respaldamos la propuesta para que en la nueva 
Constitución se estableciera el principio de la mayoría absoluta y la doble vuelta en la 
elección presidencial, lo cual se eliminó en la segunda discusión del Proyecto39. 

c. El período constitucional y reelección  
De acuerdo con el artículo 230, el período del Presidente de la República es de 6 

años, pudiendo ser reelegido de inmediato y por una sola vez, para un período adicional. 
Estimamos que no era conveniente regular la reelección inmediata extendiendo a la 

vez el período constitucional del Presidente de los 5 años que establecía la Constitución 
de 1961 (art. 135) a 6 años; por ello propusimos que el período fuese de 4 años para que 
hubiera reelección40. 

d. La toma de posesión 
El candidato elegido como Presidente de la República debe tomar posesión del 

cargo el diez de enero del primer año de su período constitucional, mediante juramento 
ante la Asamblea Nacional. Si por cualquier motivo sobrevenido el Presidente de la Re-
pública no pudiese tomar posesión ante la Asamblea Nacional, lo debe hacer ante el 
Tribunal Supremo de Justicia. (art. 231). 

e. La responsabilidad y obligaciones generales 
El Presidente de la República es responsable de sus actos y del cumplimiento de las 

obligaciones inherentes a su cargo. Está especialmente obligado a procurar la garantía 
de los derechos y libertades de los venezolanos, así como la independencia, integridad, 
soberanía del territorio y defensa de la República (art. 232). 

 
39 Véase nuestro voto salvado en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo III, op. cit. 

pp. 191 y 195. 
40 Véase nuestro voto salvado en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo III, op. cit., 

pp. 199 y 289. 
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En ningún caso la declaración de los estados de excepción modifica el principio de 
su responsabilidad, ni la del Vicepresidente Ejecutivo, ni la de los Ministros de confor-
midad con la Constitución y la ley (art. 232). 

f. Las faltas del Presidente 
a’. Las faltas absolutas 

El artículo 233 de la Constitución considera como faltas absolutas del Presidente de 
la República: la muerte, su renuncia, la destitución decretada por sentencia del Tribunal 
Supremo de Justicia, la incapacidad física o mental permanente, certificada por una junta 
médica designada por el Tribunal Supremo de Justicia y con aprobación de la Asamblea 
Nacional, el abandono del cargo, declarado éste por la Asamblea Nacional, así como la 
revocatoria popular de su mandato. 

En los casos en los cuales se produzca la falta absoluta del Presidente electo o antes 
de tomar posesión, se debe proceder a realizar una nueva elección universal, directa y 
secreta dentro de los 30 días consecutivos siguientes. En este caso, mientras se elige y 
toma posesión el nuevo Presidente se debe encargar de la Presidencia de la República, 
el Presidente de la Asamblea Nacional. 

Cuando la falta absoluta del Presidente de la República se produzca durante los primeros 
4 años del período constitucional, se debe proceder a una nueva elección universal y directa 
dentro de los 30 días consecutivos siguientes. En este caso, mientras se elige y toma pose-
sión el nuevo Presidente, se debe encargar de la Presidencia de la República el Vicepresi-
dente Ejecutivo. 

En los casos anteriores, el nuevo Presidente debe completar el período constitucio-
nal correspondiente. 

En todo caso, si la falta absoluta se produce durante los últimos 2 años del período 
constitucional, el Vicepresidente Ejecutivo debe asumir la Presidencia de la República 
hasta completar el mismo. 

Mas adelante, en esta Sexta Parte, se insiste en el análisis de las faltas absolutas, al 
analizar las formas de terminación del mandato del Presidente de la República. 

b’. Las faltas temporales 
En cuanto a las faltas temporales del Presidente de la República, el artículo 234 

dispone que deben ser suplidas por el Vicepresidente Ejecutivo hasta por 90 días, pro-
rrogables por decisión de la Asamblea Nacional por 90 días más. 

Si una falta temporal se prolonga por más de 90 días consecutivos, la Asamblea 
Nacional debe decidir por mayoría de sus integrantes si debe considerarse que hay falta 
absoluta. 

c’. Las ausencias del territorio nacional 
Las ausencias del territorio nacional por parte del Presidente de la República sólo 

requieren autorización de la Asamblea Nacional o de la Comisión Delegada, cuando se 
prolongue por un lapso superior a 5 días consecutivos (art. 235). 

g. La Memoria y cuenta 
Dentro de los 10 primeros días siguientes a la instalación de la Asamblea Nacional, 

en sesiones ordinarias, el Presidente de la República personalmente debe presentar, cada 
año, a la Asamblea un mensaje en que debe dar cuenta de los aspectos políticos, econó-
micos, sociales y administrativos de su gestión durante el año inmediatamente anterior 
(art. 237). 
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B. El Vicepresidente Ejecutivo 
a. Carácter 

Una de las innovaciones de la Constitución de 1999 es la creación de la figura del 
Vicepresidente Ejecutivo, como órgano directo y colaborador inmediato del Presidente de 
la República en su condición de Jefe del Ejecutivo Nacional (art. 238). 

El Vicepresidente Ejecutivo debe reunir las mismas condiciones exigidas para ser 
Presidente de la República, y no puede tener ningún parentesco de consanguinidad ni de 
afinidad con éste. 

Esta figura, tal como está concebida, no cambia el carácter presidencial del sistema 
de gobierno, como resulta de sus atribuciones41. 

b. Las atribuciones del Vicepresidente 
El artículo 239 precisa las siguientes atribuciones del Vicepresidente Ejecutivo: 
1. Colaborar con el Presidente o Presidenta de la República en la dirección de la 

acción del Gobierno. 
2. Coordinar la Administración Pública Nacional de conformidad con las instruc-

ciones del Presidente o Presidenta de la República. 
3. Proponer al Presidente o Presidenta de la República el nombramiento y la re-

moción de los Ministros o Ministras. 
4. Presidir, previa autorización del Presidente o Presidenta de la República, el 

Consejo de Ministros. 
5. Coordinar las relaciones del Ejecutivo Nacional con la Asamblea Nacional. 
6. Presidir el Consejo Federal de Gobierno 
7. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, los funcionarios o funcionarias 

nacionales cuya designación no esté atribuida a otra autoridad. 
8. Suplir las faltas temporales del Presidente de la República. 
9. Ejercer las atribuciones que le delegue el Presidente de la República. 
10. Las demás que le señalen esa Constitución y la ley. 

c. La responsabilidad del Vicepresidente   
Tal como lo indica expresamente el artículo 241, el Vicepresidente Ejecutivo es 

responsable de sus actos de conformidad con la Constitución y la ley. 
d. El voto de censura al Vicepresidente y sus efectos 

Conforme al artículo 240, la aprobación de una moción de censura al Vicepresidente 
Ejecutivo, por una votación no menor de las 3/5 partes de los integrantes de la Asamblea 
Nacional, implica su remoción. 

En estos casos, el funcionario removido no puede optar al cargo de Vicepresidente 
Ejecutivo o de Ministro por el resto del período presidencial. 

 
41 Véase los comentarios críticos en torno a esta reforma en Carlos Ayala Corao, El Régimen Presidencial 

en América Latina y los Planteamientos para su Reforma, Caracas, 1992. 
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Por otra parte, la remoción del Vicepresidente Ejecutivo en tres oportunidades den-
tro de un mismo período constitucional, como consecuencia de la aprobación de mocio-
nes de censura, faculta al Presidente de la República para disolver la Asamblea Nacional. 

Esta es la única posibilidad que tiene el Presidente de la República de disolver la 
Asamblea, la cual se puede considerar como de difícil materialización, salvo que la pro-
pia Asamblea así lo provoque aprobando el tercer voto de censura. En todo caso, el de-
creto de disolución conlleva la convocatoria de elecciones para una nueva legislatura 
dentro de los 60 días siguientes a su disolución. 

En todo caso, la Asamblea no puede ser disuelta en el último año de su período 
constitucional. 

C. Los Ministros 
a. Carácter 

Los Ministros son órganos directos del Presidente de la República, y reunidos con-
juntamente con este y con el Vicepresidente Ejecutivo, integran el Consejo de Ministros 
(art. 242). 

b. Los ministros de Estado 
Los Ministros, en general, son los titulares de los Despachos Ministeriales que re-

sulten de la organización de los Ministerios. Sin embargo, conforme al artículo 243, el 
Presidente de la República también puede nombrar Ministros de Estado, los cuales, además 
de participar en el Consejo de Ministros, deben asesorar al Presidente de la República y al 
Vicepresidente Ejecutivo en los asuntos que les fueren asignados. 

c. Las condiciones para ser Ministro 
Para ser Ministro se requiere poseer la nacionalidad venezolana y ser mayor de 

veinticinco años, con las excepciones establecidas en la Constitución (art. 244). 
En cuanto a los Ministros de los Despachos relacionados con la Seguridad de la 

Nación, finanzas, energía y minas y educación, el artículo 41 de la Constitución exige la 
nacionalidad venezolana por nacimiento y no tener otra nacionalidad. 

d. La responsabilidad 
Los Ministros son responsables de sus actos de conformidad con la Constitución y 

la ley (art. 244). 
e. El derecho de palabra en la Asamblea 

Los Ministros tienen derecho de palabra en la Asamblea Nacional y en sus Comi-
siones (art. 211). Además, pueden tomar parte en los debates de la Asamblea Nacional, 
sin derecho al voto (art. 245). 

f. La memoria 
Conforme al artículo 244, los Ministros deben presentar ante la Asamblea Nacional, 

dentro de los primeros 60 días de cada año, una memoria razonada y suficiente sobre la 
gestión del despacho en el año inmediatamente anterior, de conformidad con la ley. 
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g. La moción de censura 
El artículo 246 de la Constitución establece que la aprobación de una moción de 

censura a un Ministro por una votación no menor de las 3/5 partes de los integrantes 
presentes de la Asamblea Nacional, implica su remoción. 

En este caso, el funcionario removido no puede optar al cargo de Ministro ni de 
Vicepresidente Ejecutivo por el resto del período presidencial. 

D. El Consejo de Ministros 
Como se señaló, los Ministros reunidos con el Presidente y con el Vicepresidente 

integran el Consejo de Ministros (art. 242). 
Las reuniones del Consejo de Ministros las preside el Presidente de la República 

pero puede autorizar al Vicepresidente Ejecutivo para que las presida cuando no pueda 
asistir a ellas. En todo caso, las decisiones tomadas deben ser ratificadas por el Presidente 
de la República. 

Conforme al mismo artículo 242 de la Constitución, de las decisiones del Consejo 
de Ministros son solidariamente responsables el Vicepresidente Ejecutivo y los Minis-
tros que hubieren concurrido, salvo aquellos que hayan hecho constar su voto adverso o 
negativo. Por supuesto que dicha responsabilidad solidaria también comprende al Presi-
dente de la República cuando presida el cuerpo. 

El Procurador General de la República debe asistir al Consejo de Ministros, pero 
con sólo derecho a voz (art. 250). 

Conforme al artículo 236 de la Constitución el Presidente de la República debe ejercer, 
en Consejo de Ministros, las atribuciones señaladas en los numerales 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 
18, 20, 21, 22 y las que la atribuya la ley para ser ejercida en igual forma. 

E. La Procuraduría General de la República 
a. Carácter 

La Procuraduría General de la República se define en la Constitución, como un ór-
gano del Poder Ejecutivo Nacional que asesora, defiende y representa judicial y extraju-
dicialmente los intereses patrimoniales de la República (art. 247). En particular, la Consti-
tución exige que la Procuraduría debe ser consultada para la aprobación de los contratos 
de interés público nacional. Corresponde a la ley orgánica determinar la organización, 
competencia y funcionamiento de la Procuraduría, a cuyo en 2001 se dictó el Decreto Nº 
1.556, con Fuerza de Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República42. 

b. Funcionarios 
La Procuraduría General de la República esta a cargo y bajo la dirección del Procu-

rador General de la República, con la colaboración de los demás funcionarios que deter-
mine su ley orgánica (art. 248). 

Para ser Procurador General de la República se requiere reunir las mismas condi-
ciones exigidas para ser Magistrado del Tribunal Supremo de Justicia (art. 263). 

El nombramiento del Procurador General de la República corresponde al Presidente 
de la República (art. 236, ord. 15), con la autorización de la Asamblea Nacional (art. 
187, ord. 14). 

 
42  G.O. Nº 5.554 Extraordinario del 13 de noviembre de 2001. 
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F. El Consejo de Estado 
Otra innovación de la Constitución de 1999 es la creación del Consejo de Estado 

como órgano superior de consulta del Gobierno y la Administración Pública Nacional 
(art. 251). 

Tiene a su cargo recomendar políticas de interés nacional en aquellos asuntos a los 
que el Presidente o Presidenta de la República reconozca de especial trascendencia y 
requiera su opinión. Corresponde a la ley respectiva determinar sus funciones y atribu-
ciones43. 

El Consejo de Estado lo preside el Vicepresidente Ejecutivo y esta conformado, 
además, por cinco personas designadas por el Presidente de la República; un represen-
tante designado por la Asamblea Nacional; un representante designado por el Tribunal 
Supremo de Justicia y un Gobernador designado por el conjunto de mandatarios estada-
les (art. 252). 
2. Las atribuciones del Presidente de la República y los principales actos ejecutivos 

De acuerdo con el artículo 236 de la Constitución, son atribuciones y obligaciones 
del Presidente de la República, además de cumplir y hacer cumplir la Constitución y las 
leyes (ord. 1), dictar una serie de actos, tanto de gobierno como administrativos, además 
de otros de orden normativo. 

Todos los actos del Presidente de la República, con excepción de los señalados en 
los ordinales 3 y 5 del artículo 236, deben ser refrendados para su validez por el Vice-
presidente Ejecutivo y el Ministro o los Ministros respectivos. 

A. Los actos de gobierno 
a. La enumeración constitucional 

Pueden considerarse como actos de gobierno, en general, los previstos en los si-
guientes ordinales del artículo 236: 

2. Dirigir la acción del Gobierno. 
4. Dirigir las relaciones exteriores de la República y celebrar y ratificar los trata-

dos, convenios o acuerdos internacionales. 
5. Dirigir la Fuerza Armada Nacional en su carácter de Comandante en Jefe, ejer-

cer la suprema autoridad jerárquica de ella y fijar su contingente. 
6. Ejercer el mando supremo de la Fuerza Armada Nacional, promover sus ofi-

ciales a partir del grado de coronel o coronela o capitán o capitana de navío, y 
nombrarlos o nombrarlas para los cargos que les son privativos. 

9. Convocar a la Asamblea Nacional a sesiones extraordinarias 
19. Conceder indultos. 
21. Disolver la Asamblea Nacional en caso de que se produzcan tres votos de cen-

sura contra el Vicepresidente (arts. 236,21 y 240). 
Las facultades establecidas en los ordinales 7, 9 y 21 deben ejercerse en Consejo de 

Ministros. 

 
43 Véase nuestro voto salvado sobre este tema en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, 

Tomo III, op. cit., p. 199. 
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b. Los actos de gobierno como actos de ejecución directa de la Constitución 
El Presidente de la República conforme a las atribuciones anteriores, puede dictar 

actos de igual rango que la Ley, pero desvinculados de ésta por ser emanados en ejecu-
ción directa e inmediata de la Constitución, los cuales en Venezuela se denominan “actos 
de gobierno”44. 

Estos actos de gobierno, que son dictados en el ejercicio de la función de gobierno, 
y que, por tanto, no son actos administrativos45, emanan del Presidente de la República 
en ejercicio de atribuciones que la Constitución le asigna directamente. Por tal razón, el 
legislador no puede regular el ejercicio de la función de gobierno por parte del Poder 
Ejecutivo. No se trata, por tanto, de actos de carácter sublegal, sino de igual rango que 
la ley, aún cuando no tengan “valor” de ley por no tener poder derogatorio respecto de 
las mismas. 

Sobre estos actos de gobierno, la antigua Corte Suprema de Justicia en Corte Plena, 
en sentencia de 11-03-93 señaló: 

Es ampliamente conocida en el ámbito constitucional la teoría del “acto de go-
bierno”, “gubernativo” o “acto político”, conforme a la cual, en su formulación clá-
sica, el Presidente de la República como cabeza del Ejecutivo y Jefe de Estado (ar-
tículo 181 de la Constitución) ejerce, además de funciones propiamente administra-
tivas, otras de contenido distinto, atinentes a la “oportunidad política” o actos que 
por su naturaleza, intrínsecamente ligada a la conducción y subsistencia del Estado, 
no son en la misma medida enjuiciables. Se institucionalizaba así, la figura intimi-
dante de la “razón de Estado” como justificación a toda cuestión de la cual el Gobierno 
no tuviera que rendir debida cuenta. 

Semejante construcción sustentada en la tesis de la llamada “soberanía suprema”, 
cuyo nacimiento teórico ubican distintos autores en la época posterior a la caída del 
régimen napoleónico, pronto empezó a ser revisada con criterios cada vez más es-
trictos que llevaron a una categorización jurisprudencial de los actos de esa natura-
leza excluidos del control jurisdiccional, también cada vez más reducida. 

En Venezuela, la falta de una disposición expresa al respecto en el Texto Funda-
mental, ha sentado este Alto Tribunal, como nota identificadora de esa especie jurí-
dica, aquellos actos que, en ejecución directa e inmediata de la Constitución, son de 
índole eminentemente política. (Vid. SPA del 21-11-88, Caso: Jorge Olavarría). 

Dentro de este contexto, concuerdan autores y jurisprudencia nacional y extran-
jera en mantener dentro de esa clasificación, entre otros, el indulto, los actos relati-
vos a la conducción de las relaciones entre el Gobierno y países extranjeros…46 
En el mismo sentido, la antigua Corte Suprema de Justicia en Sala Político Admi-

nistrativa, en sentencia de 21-11-88 precisó la noción del acto de gobierno, como un acto 

 
44 Véase Allan R. Brewer-Carías, “El régimen constitucional de los Decretos-Leyes y de los Actos 

de Gobierno”, en Bases y principios del sistema constitucional venezolano (Ponencias del VII 
Congreso Venezolano de Derecho Constitucional realizado en San Cristóbal del 21 al 23 de No-
viembre de 2001), Volumen I, pp. 25-74; y Allan R. Brewer-Carías, Derecho Administrativo, 
Tomo I, Caracas, 1975, pp. 378 y 391. 

45 Véase Allan R. Brewer-Carías, Las Instituciones Fundamentales del Derecho Administrativo y la 
Jurisprudencia Venezolana, Caracas, 1964, pp. 26, 108 y 323 y ss. 

46 Véase Revista de Derecho Público, Nº 53-54, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1993, pp. 
155 y ss. 
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ejecutivo dictado en ejecución directa de la Constitución y no de la ley ordinaria, distin-
guiéndolos así de los actos administrativos, en la forma siguiente: 

Permanecen todavía incólumes los principios sentados por la Corte -a los que se 
refieren los apoderados del Consejo, pero aplicándolos inexactamente al caso de 
autos- respecto de los “actos de gobierno”, especie jurídica que, en razón de su su-
perior jerarquía, derivada del hecho de que son producidos en ejecución directa e 
inmediata de la Constitución y no de la ley ordinaria, ha sido excluida hasta ahora, 
por la propia Corte, de la totalidad del control jurisdiccional de constitucionalidad, 
“en atención -como ella misma ha expresado- a que por su propia esencia son actos 
de índole eminentemente política o actos de gobierno, o de índole discrecional; si-
tuaciones en que no cabe aplicar a los motivos determinantes de la actuación el 
expresado control constitucional”. 

Los principios jurisprudenciales alegados por los defensores de la actuación del 
Consejo en la Resolución recurrida, permanecen, en efecto, aún vigentes (a más de 
la comentada decisión del 29-04-65, en Corte Plena, véase la de 28-06-83: CENA-
DICA, dictada en SPA); mas, no son aplicables al caso de autos como ellos lo pre-
tenden, sino -insiste la Sala- sólo a las actuaciones emanadas de la cúspide del Po-
der Ejecutivo en función de gobierno, es decir, a los denominados por la doctrina 
“actos de gobierno”, emitidos justa y precisamente en ejecución directa e inme-
diata de la Constitución; y no a los producidos, como los de autos, por una admi-
nistración -la electoral en el caso- que ejecutó, de manera directa e inmediata, nor-
mas de rango inferior al de la Carta Magna, a saber: las de la Ley Orgánica del 
Sufragio. Así se declara47. 
En esta forma, la noción del acto de gobierno en Venezuela ha sido delineada con 

base en un criterio estrictamente formal: se trata de los actos dictados por el Presidente 
de la República, en ejecución directa e inmediata de la Constitución, en ejercicio de la 
función de gobierno48. A ello ha agregado la Sala Constitucional del Tribunal Supremo 
en sentencia Nº 880 de 1 de agosto de 2000, lo siguiente: 

Sobre este último aspecto, debe aclarar este Máximo Tribunal de Justicia que, 
como señala la doctrina patria “... la noción de acto de gobierno en Venezuela, ha 
sido delineada sobre la base de un criterio estrictamente formal: se trata de actos 
dictados por el Presidente de la República, en ejecución directa de la Constitución, 
en ejercicio de la función de gobierno”. (vid. Allan R. Brewer-Carías: El control de 
la constitucionalidad de los Actos Estatales, Colección Estudios Jurídicos N° 2, 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1977, p. 113).  

Dichos actos, de indudable naturaleza política, no obstante, pueden ser impugna-
dos no sólo por la vía de la acción de amparo constitucional, sino mediante el re-
curso de nulidad por inconstitucionalidad ante el Tribunal Supremo de Justicia, en 
Sala Constitucional, conforme lo dispuesto en la Constitución de la República Bo-
livariana de Venezuela, tal como lo ha reconocido esta Sala en anterior oportunidad, 
al señalar, con fundamento en el artículo 334 del Texto Fundamental, que “... en 

 
47 Véase en Revista de Derecho Público, Nº 36, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1988, pp. 

62 y ss. 
48 Véase Allan R. Brewer-Carías, Las Instituciones Fundamentales del Derecho Administrativo y la Ju-

risprudencia Venezolana, Caracas, 1964, pp. 26, 108 y 323 y ss. y Derecho Administrativo, Tomo I, 
cit., pp. 391 y ss. 
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ejercicio de la jurisdicción constitucional, conoce de los recursos de nulidad inter-
puestos contra los actos realizados en ejecución directa de la Constitución...”. Así 
igualmente se declara49. 
No se trata, por tanto, de actos administrativos que siempre son de rango sublegal, 

ni de actos en cuyo dictado el Presidente deba someterse a normas legislativas. Como 
actos dictados en ejercicio de atribuciones constitucionales por el Presidente de la Repú-
blica, el Poder Legislativo no puede regular la forma o manera de sus dictados, pues 
incurriría en una usurpación de funciones. 

c. El control constitucional de los actos de gobierno 
Los actos de gobierno, por tanto, si bien no son actos que estén sometidos a la ley 

en sentido formal, pues la función de gobierno no puede ser regulada por el legislador, 
por supuesto que son actos sometidos a la Constitución, en virtud de que son dictados 
por el Presidente de la República en ejercicio de competencias constitucionales. Como 
actos sometidos a la Constitución, también están sometidos al control de la constitucio-
nalidad que ejerce el Tribunal Supremo de Justicia50 en Sala Constitucional, la cual puede 
declarar su nulidad, por inconstitucionalidad, con carácter absoluto, es decir, con erga 
omnes (Art 334). 

Por tanto, los actos de gobierno como actos de naturaleza política pueden ser objeto 
de control por la Jurisdicción Constitucional, y bastaría un solo ejemplo, para darse 
cuenta de la necesidad del control: el caso, por ejemplo, de la fijación del contingente de 
las Fuerzas Armadas Nacionales, por el Presidente de la República, estableciendo un 
cupo por razas, lo que violaría el artículo 21 de la Constitución, por lo que sería a todas 
luces inconstitucional y anulable. Entre los motivos de impugnación, de los actos de 
gobierno, por tanto y por supuesto, estaría la violación directa de la Constitución. 

Debe señalarse, en todo caso, que en la sentencia de la antigua Corte Suprema de 
Justicia en Corte Plena de 29-04-65, dictada con motivo de la impugnación de la Ley 
aprobatoria del Tratado de Extradición con los Estados Unidos, la Corte había sentado el 
criterio siguiente: 

En lo relativo a los actos que el Presidente de la República está facultado para 
realizar en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, un atento examen de las 
mismas conduce a la conclusión de que determinadas actuaciones presidenciales, 
en cualquiera de los dos caracteres de Jefe del Ejecutivo Nacional o Jefe del Estado 
venezolano asignados a aquél por el artículo 181 de la Constitución, están excluidos 
del control jurisdiccional de constitucionalidad en atención a que por su propia esen-
cia son actos de índole discrecional; situaciones en que no cabe aplicar a los motivos 
determinantes de la actuación el expresado control constitucional. 

Entre tales actos encuéntranse según el artículo 190 de la Constitución Nacional 
los siguientes: Fijar el contingente de las Fuerzas Armadas Nacionales; convocar el 
Congreso a sesiones extraordinarias y reunir en Convención a algunos o a todos los 
Gobernadores de las entidades federales.  

 
49  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 83, (julio-septiembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas, 2000, p. 92. 
50 Véase Allan R. Brewer-Carías, “Comentarios sobre la doctrina del acto de gobierno, del acto 

político, del acto de Estado y de las cuestiones políticas como motivo de inmunidad jurisdiccional 
de los Estados en sus tribunales nacionales”, Revista de Derecho Público, Nº 26, Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas, 1986, pp. 65-68. 
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Con base en las excepciones que se han indicado en lo relativo al control jurisdic-
cional sobre la constitucionalidad intrínseca de los actos del Poder Público, puede 
sentarse la conclusión de que este control no ha sido establecido en forma rígida o 
absoluta, pues están, sustraídas a su dominio diversas situaciones tanto en el orden 
legislativo, como en el judicial y en el ejecutivo51. 
Esta decisión, como se ha dicho, ahora totalmente superada, originó la doctrina de 

supuestos actos excluidos de control aún cuando no en si mismos, sino en los aspectos 
de los mismos que pudieran ser controlados52. En todo caso, la interpretación doctrinal 
sobre la exclusión del control de constitucionalidad “intrínseca” de los actos de gobierno, 
que sólo podía referirse a los motivos del acto, como acto discrecional, pero no a los 
aspectos relativos a la competencia o a la forma, no fue acogida totalmente de inmediato, 
al punto que en una sentencia de 21-11-88, la Sala Político Administrativa de la antigua 
Corte Suprema de Justicia al conocer de la impugnación de un acto del Consejo Supremo 
Electoral, afirmó al distinguirlo de los actos de gobierno, que en relación con éstos que: 

Permanecen todavía incólumes los principios sentados por la Corte -a los que se 
refieren los apoderados del Consejo, pero aplicándolos inexactamente al caso de 
autos- respecto de los “actos de gobierno”, especie jurídica que, en razón de su su-
perior jerarquía, derivada del hecho de que son producidos en ejecución directa e 
inmediata de la Constitución y no de la ley ordinaria, ha sido excluida hasta ahora, 
por la propia Corte, de la totalidad del control jurisdiccional de constitucionalidad, 
“en atención -como ella misma ha expresado- a que por su propia esencia son actos 
de índole eminentemente política o actos de gobierno, o de índole discrecional; si-
tuaciones en que no cabe aplicar a los motivos determinantes de la actuación el 
expresado control constitucional”53. 
La discusión sobre el control de constitucionalidad de los actos de gobierno, en todo 

caso, fue definitivamente cancelada por la antigua Corte Suprema de Justicia en Corte 
Plena en sentencia de 11-03-93 (Caso: Gruber Odreman), al decidir sobre la impugna-
ción por inconstitucionalidad de los decretos de suspensión de garantía y su ejecución, 
de noviembre de 1992 dictados luego de la sublevación militar del día 27 de ese mes. La 
Corte entró directamente al tema preguntándose lo siguiente: 

Ahora bien, ¿cabe dentro del marco constitucional venezolano sostener la no en-
juiciabilidad de actuaciones de la Administración, de rango ejecutivo o legislativo, 
en razón de su contenido político? 

Para llegar a una respuesta adecuada, se hace imperativo, en primer término, acu-
dir a la construcción que sobre el tema ha hecho esta Corte a través de decisiones 
donde se pone en evidencia, una vez más, la nunca suficientemente entendida rela-
ción de causalidad existente entre el avance del sistema de control jurisdiccional 
sobre los actos del Poder Público y el desarrollo institucional democrático de un 
país. 

 
51 Véase Allan R. Brewer-Carías, Jurisprudencia de la Corte Suprema 1930-1974 y Estudios de 

Derecho Administrativo, Tomo IV, Caracas, 1977, p. 83. 
52 Véase Luis H. Farías Mata, “La doctrina de los actos excluidos en la jurisprudencia del Supremo 

Tribunal”, en Archivo de Derecho Público y Ciencias de la Administración, Instituto de Derecho 
Público, UCV, Vol. I, (1968-1969), Caracas, 1971, pp. 329 a 331. 

53 Véase en Revista de Derecho Público, Nº 36, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1988, pp. 
62 y ss. 
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En efecto, no es esta la primera ocasión que se presenta a la Corte de discernir 
sobre la teoría de los actos exentos de control pues, no pocas veces, ha ido su Sala 
Político-Administrativa extendiendo pausada pero invariablemente, su ámbito de 
control -como órgano de la jurisdicción contencioso-administrativa- a toda la acti-
vidad del Poder Público; y así igualmente, en cuanto al control constitucional di-
recto, este Alto Tribunal en Pleno ha traspasado barreras conceptuales antes defen-
didas por la preeminencia de un Estado todopoderoso, criterio hoy francamente su-
perado54. 
Para fundamentar este criterio, la Corte acudió a su doctrina original sentada en 

1962 sobre la universalidad del control de constitucionalidad y citando la sentencia de 
15-03-62 (dictada con motivo de la acción de nulidad de la ley aprobatoria del contrato 
con el Banco de Venezuela, como auxiliar de tesorería) señaló:  

Tal amplitud de criterio, mantenida casi invariablemente por esta Suprema Corte, 
se ha puesto ya de manifiesto en actos conocidos como típicamente gubernativos, 
como es el caso, aunque en materia contencioso-administrativa y no constitucional, 
de la sentencia de fecha 31 de octubre de 1972 (Caso: Manuel Elpidio Páez Almeida, 
SPA). 

3.  Con arreglo a lo anterior, es indispensable para esta Corte que las actuaciones 
de la rama ejecutiva del Poder Público, a tenor del artículo 117 de la Constitución 
que consagra el principio de legalidad (“La Constitución y las leyes definen las atri-
buciones del Poder Público, y a ellas debe sujetarse su ejercicio”), están sujetas, por 
imperio de la Carta Fundamental, a la ley en su sentido más amplio y por ende, a 
revisión judicial: constitucional en aplicación del artículo 215, ordinal 6 ejusdem y 
contencioso-administrativo, por previsión del artículo 206 ibídem. 

Luego, en Venezuela, el problema de los “actos de gobierno” no se contrae a una 
categoría jurídica revestida de inmunidad jurisdiccional, pues como se ha visto, 
existe frente a éstos la posibilidad de recurrirlos con base a una garantía constitu-
cional. La cuestión se circunscribe entonces al mayor o menor grado de sujeción al 
cuerpo normativo, asunto atinente a la competencia reglada y al poder discrecional 
del funcionario que, en ejecución de la Ley Fundamental, dicta el acto55. 

En esta forma, la Corte identificó el problema del control de la constitucionalidad 
de los actos de gobierno, como un problema de control de actos discrecionales. Para ello, 
aplicó los principios que la misma Corte había venido estableciendo sobre el control de 
los actos administrativos discrecionales desde la década de los cincuenta56. Particular-
mente, se destaca en esa línea, la sentencia de la Sala Político-Administrativa (Caso: 
Depositaria Judicial) de 02-11-82 en la cual al admitir el control de los actos adminis-
trativos discrecionales en relación con la competencia, las formalidades y la finalidad, la 
Corte señaló que si bien no controla las razones de fondo, mérito de oportunidad y con-
veniencia, el Juez puede: 

 
54 Véase en Revista de Derecho Público, Nº 53-54, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1993, 

pp. 218 y ss. 
55 Idem. 
56 Véase Allan R. Brewer-Carías, “Los límites a las potestades discrecionales de las autoridades 

administrativas”, Revista de la Facultad de Derecho, Universidad Católica Andrés Bello, Nº 2, 
Caracas, 1965. 
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Revisar la veracidad y la congruencia de los hechos que, a través de la motivación, 
el funcionario alega que ocurrieron, y con base en los cuales adoptó   -apreciándolas 
según las circunstancias de oportunidad y de conveniencia que tuvo a la vista- la 
medida posteriormente recurrible ante la jurisdicción contencioso-administrativa57. 
En todo caso, en la Constitución de 1999 quedó definitivamente establecido el con-

trol de constitucionalidad de los actos de gobierno, al atribuir a la Sala Constitucional 
del Tribunal Supremo de Justicia, competencia para declarar la nulidad de los mismos 
cuando colida con la Constitución, cualquiera sea la forma de dicha violación constitu-
cional (arts. 334 y 336,3 y 4). 

B. Los Decretos de estados de excepción 
De acuerdo con el artículo 236, 7 de la Constitución, el Presidente de la República 

tiene como atribución: 
7. Declarar los estados de excepción y decretar la restricción de garantías en los 

casos previstos en esta Constitución. 
Sobre estos decretos ya nos hemos referido in extenso en la Segunda Parte, de este 

Libro. 
C. Los decretos con rango y valor de ley (decretos-ley) de legislación delegada 

a. Las leyes habilitantes y los decretos-ley 
Como se ha señalado anteriormente, el Presidente de la República conforme al ar-

tículo 236, tiene atribuciones para: 
8. Dictar, previa autorización por una ley habilitante, decretos con fuerza de ley. 

Anteriormente ya hemos analizado la potestad de la Asamblea Nacional para san-
cionar leyes habilitantes delegando la potestad legislativa en el Presidente de la Repú-
blica. 

b. La sujeción a la ley habilitante 
Los decretos leyes dictados por el Presidente de la República, en ejecución de esa 

ley habilitante, a pesar de ser actos de ejecución directa e inmediata de dicha ley y por 
tanto, de ejecución indirecta y mediata de la Constitución, tienen, en virtud de ésta, rango 
y valor de Ley (art. 203), por lo que están sometidos al control de la constitucionalidad 
que ejerce la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, como Jurisdicción 
Constitucional (art. 334 y 336,3). 

Estos decretos ley, ante todo, están sujetos a la Ley habilitante y en particular a las 
“directrices, propósitos y marco” de las materias que se le delegan conforme a la misma, 
así como el plazo para el ejercicio de la habilitación que se establezca en ella (art. 203). 
La violación de estos límites que establezca la ley habilitante, además de violar dicha 
ley, significaría una trasgresión del propio artículo 203 de la Constitución que regula 
dichas leyes habilitantes, configurándose por tanto, además, como vicios de inconstitu-
cionalidad. 

 
57 Véase en Revista de Derecho Público, Nº 12, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1982, pp. 

124 y ss. 
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c. La obligación de consulta como mecanismo de participación 
Pero la habilitación legislativa que pueda delegarse al Presidente de la República, 

tiene otros límites impuestos en la Constitución para garantizar la participación política, 
que es uno de los valores fundamentales del texto constitucional. 

En efecto, la Constitución establece expresamente previsiones donde se impone a 
la Asamblea Nacional, la obligación de consulta en el procedimiento de formación de 
las leyes: en primer lugar, con carácter general, el artículo 211 exige a la Asamblea Na-
cional y a las Comisiones Permanentes que, durante el procedimiento y aprobación de 
los proyectos de leyes, deben consultar (consultarán) a los otros órganos del Estado, a 
los ciudadanos y a la sociedad organizada para oír su opinión sobre los mismos; y en 
segundo lugar, el artículo 206 exige a la Asamblea Nacional, que debe consultar a los 
Estados (serán consultados), a través de los Consejos Legislativos, cuando se legisle en 
materias relativas a los mismos. 

La delegación legislativa al Presidente de la República no puede configurarse como 
un mecanismo para eludir el cumplimiento de esta obligación constitucional de consulta 
en el proceso de elaboración de los Decretos leyes respectivos, la cual no se elimina por 
el hecho de la delegación legislativa. En consecuencia, los proyectos de Decreto-Ley deben 
someterse a consulta por el Ejecutivo Nacional en la misma forma indicada en la Consti-
tución, antes de su adopción en Consejo de Ministros. 

Pero adicionalmente a las previsiones constitucionales sobre consultas de leyes, la 
Ley Orgánica de la Administración Pública de 200158 estableció la obligación general de 
los órganos de la Administración Pública, y el Presidente de la República es el de más 
alta jerarquía, de promover “la participación ciudadana en la gestión pública” (art. 135). 
En tal sentido, el artículo 136 de la referida Ley Orgánica obliga al Presidente de la 
República cuando vaya a adoptar “normas legales”, es decir, decretos-leyes en ejecución 
de una ley habilitante, a remitir el anteproyecto “para su consulta a las comunidades 
organizadas y las organizaciones públicas no estatales” inscritas en el registro que debe 
llevarse en la Presidencia de la República (arts. 135, 136).  

Pero paralelamente a ello, la Presidencia de la República debe publicar en la prensa 
nacional la apertura del proceso de consulta indicando su duración, para recibir las ob-
servaciones. De igual manera la Presidencia de la República debe informar sobre el pe-
ríodo de consulta a través de la página en la internet que obligatoriamente debe tener, en 
la UCLA se expondrá el proyecto del decreto-ley a que se refiere la consulta (art. 136). 

Durante el proceso de consulta, cualquier persona puede presentar por escrito sus 
observaciones y comentarios sobre el correspondiente anteproyecto, sin necesidad de 
estar inscrito en el registro antes mencionado (art. 135). 

Aún cuando el resultado del proceso de consulta “no tendrá carácter vinculante” 
(art. 136), lo importante del régimen de la consulta obligatoria prevista en la ley, es la 
disposición del artículo 137 de la misma ley orgánica que prohíbe al Presidente de la 
República “aprobar normas” que no hayan sido consultados conforme a lo antes indi-
cado, previendo expresamente la norma que 

Las normas que sean aprobadas por los órganos o entes públicos …serán nulas de 
nulidad absoluta si no han sido consultadas según el procedimiento previsto en el 
presente Título. 

 
58 Gaceta Oficial Nº 37.305 de 17-10-2001. 
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Sólo en casos de emergencia manifiesta y por fuerza de la obligación del Estado en 
la seguridad y protección de la sociedad, es que el Presidente podría aprobar normas sin 
la consulta previa; pero el artículo 137 de la Ley Orgánica en todo caso exige que las 
normas aprobadas deben ser consultadas seguidamente bajo el mismo procedimiento a 
las comunidades organizadas y a las organizaciones públicas no estatales; estando obli-
gado el Presidente de la República a considerar el resultado de la consulta, pudiendo 
ratificar, modificar o eliminar el decreto-ley. 

d. La abrogación popular de los decretos leyes habilitados 
Conforme se establece expresamente en el artículo 74 de la Constitución, además 

de las leyes, los decretos con fuerza de ley que dicte el Presidente de la República en uso 
de la atribución prescrita en el artículo 236,8 de la Constitución, también pueden ser 
sometidos a referendo abrogatorio, cuando fuere solicitado por un número no menor del 
5% de los electores inscritos en el Registro Civil y Electoral. 

Esta atribución la debe ejercer el Presidente de la República en Consejo de Minis-
tros. 

D. Los decretos con rango de ley en materia de organización administrativa 
Además de los decretos-leyes habilitados o dictados en virtud de delegación legis-

lativa, la Constitución regula otros actos ejecutivos con rango de ley según la termino-
logía de los artículos 335 y 336,3 de la Constitución, particularmente aquellos relativos 
a la organización administrativa. 

En efecto, de acuerdo con el artículo 236,20, es atribución del Presidente en Consejo 
de Ministros, 

fijar el número, organización y competencia de los ministerios y otros organismos 
de la Administración Pública Nacional, así como también la organización y funcio-
namiento del Consejo de Ministros, dentro de los principios y lineamientos señala-
dos por la correspondiente Ley Orgánica. 
Se trata, por tanto, de una actuación que si bien está prevista en la Constitución, no 

se realiza en ejecución directa e inmediata de la Constitución, sino en ejecución de una 
ley orgánica específica, teniendo sin embargo, rango de ley por el poder derogatorio de 
otras leyes que tienen los decretos respectivos. 

Estos decretos, incluso, han sido regulados expresamente en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública de 17-10-200159, en cuyo artículo 58 se atribuye al Presidente 
de la República la potestad de fijar, mediante decreto, el número, denominación, compe-
tencias y organización de los ministerios y otros órganos de la Administración Pública 
Nacional, con base en parámetros de adaptabilidad de las estructuras administrativas a 
las políticas públicas que desarrolla el Poder Ejecutivo Nacional y en los principios de 
organización y funcionamiento establecidos en la ley orgánica. En ejecución de estas 
normas se ha dictado el Decreto Nº 1475 de 17-10-01 sobre organización y funciona-
miento de la Administración Pública Central60.  

 
 

 
59 Véase Gaceta Oficial Nº 37.305 de 17-10-2001. 
60 Véase G.O. Nº 37.305 de 17-10-2001. 
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Este decreto, no puede considerarse como de contenido reglamentario ya que no 
tiene rango sublegal, sino rango de ley, dado el poder derogatorio no sólo respecto de las 
normas de la vieja Ley Orgánica de la Administración Central, sino de las leyes secto-
riales atributivas de competencia a los Ministerios61. 

En el mismo sentido de decreto con rango legal debe considerarse al decreto del 
Presidente de la República, mediante el cual pueda variar la adscripción de los entes 
descentralizados funcionalmente a los Ministerios respectivos prevista en las correspon-
dientes leyes o acto jurídico de creación, de acuerdo con las reformas que tengan lugar 
en la organización ministerial (art. 115,2 LOAP). Se trata, aquí también, de un decreto 
con poder derogatorio respecto de las leyes. 

Estos decretos de rango legal en materia de organización administrativa, en todo 
caso, no sólo están sujetos a la Constitución, sino a la Ley Orgánica de la Administración 
Central, y particularmente a “los principios y lineamientos” que señale conforme al ar-
tículo 236,20 de la Constitución. 

Como decretos de rango legal, corresponden a la Sala Constitucional controlar la cons-
titucionalidad de los mismos (arts. 334 y 336,3) cuando colidan con la Constitución. 

E. Los reglamentos 
El Presidente de la República conforme a la misma norma del artículo 136, 10, 

ejerce la potestad reglamentaria62, conforme ala atribución de:  
10. Reglamentar total o parcialmente las leyes, sin alterar su espíritu, propósito y 

razón. 
Esta competencia para dictar actos administrativos reglamentarios la debe ejercer el 

Presidente en Consejo de Ministros. 
Ahora bien, los reglamentos son y siempre han sido considerados como actos admi-

nistrativos63, en el sentido de que son declaraciones de voluntad emanadas de órganos 
que ejercen el Poder Público, de carácter sublegal, para producir efectos jurídicos. La 
única peculiaridad que tienen es que los reglamentos son actos administrativos de efectos 
generales y, por tanto, de carácter normativo. Se distinguen, así, de los otros actos admi-
nistrativos generales, de contenido no normativo, y de los actos administrativos de efec-
tos particulares. 

La Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia en sentencia Nº 
1216 de 16 de junio de 2001 (Caso: Porfirio Ruiz), ha señalado sobre los reglamentos 
que: 

 
61 Nos apartamos, así, de la apreciación inicial que formulamos al sancionarse la Constitución de 

1999, en Allan R. Brewer-Carías, La Constitución de 1999, Caracas, 2000, p. 123. Véase Daniel 
Leza Betz, “La organización y funcionamiento de la administración pública nacional y las nuevas 
competencias normativas del Presidente de la República previstas en la Constitución de 1999. Al 
traste con la reserva legal formal ordinaria en el Derecho Constitucional venezolano”, en Revista 
de Derecho Público, Nº 82 (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 18-55. 

62  Véase en general, Manrique Jiménez Meza, “El Estado democrático participativo y el ejercicio de 
la potestad reglamentaria”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje 
al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo I, Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas Edicio-
nes, Madrid, 2003, pp. 485-518. 

63 Véase por ejemplo Allan R. Brewer-Carías, Las Instituciones Fundamentales del Derecho Admi-
nistrativo…, op. cit., p. 119. 
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Los reglamentos, en general, son o constituyen declaraciones escritas unilaterales 
de la administración, creadoras de reglas de derecho de aplicación general, que tie-
nen contenido normativo y están en un rango inferior a la ley; una vez dictados, son 
de obligatorio cumplimiento, inclusive para el órgano que lo dictó. En tal virtud, la 
extinción del reglamento sólo se verificará si las normas reglamentarias son incom-
patibles con una ley que regule la misma materia.  

En el caso de los llamados reglamentos autónomos, los cuales son dictados por la 
Administración sin sujeción a la existencia previa de una ley, y por necesidades de 
organización interna de la propia Administración, resulta evidente que la existencia 
y validez jurídica de un reglamento cesará si la materia en él contenida pasa a formar 
parte de un texto legal, dada la supremacía jerárquica de la ley64. 

a. Los reglamentos como actos administrativos de efectos generales 
La característica de los reglamentos como actos administrativos son, en primer lu-

gar, que son actos dictados en ejecución mediata de la Constitución, e inmediata de la 
legislación; por ello, como todo acto administrativo, siempre son de carácter sublegal. 
En segundo lugar, se trata de actos administrativos, siempre son de efectos generales, es 
decir, de carácter normativo, y que, por tanto, integran o modifican el ordenamiento ju-
rídico. El contenido de los reglamentos, por tanto, siempre es de carácter normativo, y 
se identifican por su generalidad, efectos erga omnes y por estar destinados a un número 
indeterminado e indeterminable de personas65. El reglamento, en esta forma, tal como lo 
definió la antigua Corte Suprema, 

Es norma jurídica de carácter general dictado por la Administración Pública, para 
su aplicación a todos los sujetos de derecho y en todos los casos que caigan dentro 
de sus supuestos de hecho66. 
Pero como se dijo, el reglamento, aún cuando tiene contenido normativo e integra 

el ordenamiento jurídico, está siempre subordinado a la ley. Tal como lo ha señalado la 
antigua Corte Suprema de Justicia: 

Las disposiciones de los reglamentos que conforme a ella han de dictarse, tienen 
el carácter de normas secundarias respecto a las de la Ley, que son en este caso, las 
primarias. O sea, que cada reglamento es el complemento de la determinada Ley, 
cuya finalidad es facilitar la ejecución de ésta67. 

Sobre esta subordinación del reglamento a la ley, la Sala Constitucional del Tri-
bunal Supremo en sentencia Nº 271 de 25 de abril de 2000, ha señalado:  

De acuerdo con lo que lleva dicho esta Sala, la potestad reglamentaria de la Ad-
ministración, si bien le es reconocida su vital importancia de cara a la consecución 
de los fines del Estado, consiste en desarrollar una actividad no innovativa del or-
denamiento jurídico y en todo caso ejecutor de las grandes decisiones políticas que 

 
64  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, p. 

244. 
65 Véase sobre la distinción Allan R. Brewer-Carías, El control de la constitucionalidad de los actos 

estadales, op. cit., pp. 8 y ss.  
66 Véase sentencia de la Corte Suprema de Justicia en Sala Político Administrativa de 27-05-68, en 

Gaceta Forense, Nº 60, 1968, pp. 115 a 118. 
67 Véase sentencia de la Corte Suprema de Justicia en Sala Político Administrativa de 10-05-65, en 

Gaceta Forense, Nº 48, 1968, pp. 122 a 123. 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

502 

corresponde a las leyes concebir; ella se resuelve fundamentalmente en la emisión 
de declaraciones escritas y unilaterales, creadoras de reglas de derecho de aplicación 
general y de grado inferior a las leyes. 

Luego, un carácter que le es ínsito al reglamento es su vinculación a la ley, en 
virtud de la función política y social que le corresponde a ésta desempeñar, y que 
hace que la misma goce de una amplia libertad de conformación normativa para 
transformar en dispositivos jurídicos las di versas opciones que el cuerpo electoral 
expresa a través de la conformación de los órganos de representación parlamentaria. 

En frase por demás ilustrativa, los autores García de Enterría y Fernández afir-
man: “Ningún órgano puede resistirse al mandato de la Ley, todos le están expre-
samente sometidos por lo mismo que en la Ley tienen basada todos su propia com-
petencia” (Curso de Derecho Administrativo, Tomo I, Madrid, 1995, p. 106). 

Si la esencia de la ley es su superioridad respecto a las demás fuentes de derecho 
-dentro de los fundamentos constitucionales, por supuesto-, visto que la incondicio-
nabilidad de su contenido y la irresistibilidad de su eficacia arranca en la voluntad 
de la comunidad, no puede, entonces, afirmarse lo mismo del Reglamento, puesto 
que si el legislador es el legítimo representante de la comunidad, la administración 
se encuentra puesta al servicio de la comunidad, lo cual es esencialmente distinto. 
No obstante su inferioridad, la potestad de estatuir por vía general acordada a las 
autoridades administrativas, le hace partícipe sin duda de la formación del ordena-
miento, pero de lo que se trata es de hacer de ella un poder jurídico, ordenado ex-
clusivamente a los fines que lo justifican. 

Lo que separa, en definitiva, al reglamento de la ley, es su subsidiariedad e infe-
rioridad respecto a ésta, pues no puede dejar sin efecto los postulados legales, ni 
contradecirlos, ni innovar dónde la ley es necesaria para producir un determinado 
efecto o regular un cierto contenido68. 

De lo anterior resulta, por otra parte, que no todo acto administrativo general es un 
reglamento, lo que permite distinguir entre “actos de efectos generales” como los regla-
mentos, y “actos generales”; es decir, entre actos normativos, por una parte, y por la otra, 
los actos generales no normativos69. Es decir, el reglamento, es siempre “de efectos ge-
nerales”, pero hay actos administrativos generales que aún cuando tienen como destina-
tarios a un grupo de personas, no son con carácter normativo, es decir, no son de efectos 
generales, sino particulares. 

En otra sentencia, la antigua Corte Suprema de Justicia destacó la “generalidad e 
impersonalidad” como las características propias del reglamento señalado: 

El reglamento como todos los actos de efectos generales, va dirigido a un indeter-
minado número de personas, por lo cual se hace imposible nombrarlas a todas. En 
cambio, la Resolución impugnada va dirigida a cierto número de personas, perfec-
tamente identificables, ya que ellas han celebrado un contrato previamente con el 
Ejecutivo Nacional, pues todas y cada unas, son concesionarias de hidrocarburos. 

 

 
68  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Cara-

cas, 2000, p. 413. 
69 Véase sentencia de la Corte Suprema de Justicia en Sala Político Administrativa de 02-11-67 en 

Gaceta Forense Nº 57, 1967, pp. 38 y 39. 
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Por lo tanto, el contenido de la Resolución citada debe tomarse como un conjunto 
de decisiones individuales que se han condensado en un solo texto legal, en forma 
aparentemente colectiva, pero que en realidad no lo es, en virtud de la peculiaridad 
anteriormente anotada. 

La Ley y el Reglamento ejecutivo, no son, como parece creerlo la impugnante, la 
única fuente de los actos administrativos de efectos generales, ya que éstos pueden 
provenir, además, de disposiciones de otros órganos del poder público: nacionales, 
estadales, municipales y aun de entes autónomos y descentralizados70. 
Ahora bien, la Constitución de 1999, conforme a la tradición constitucional prece-

dente, atribuye al Presidente de la República la facultad de “reglamentar total o parcial-
mente las leyes, sin alterar su espíritu, propósito y razón” (art. 236,10). De ello deriva que 
el Presidente de la República puede reglamentar las leyes, lo que no implica que tenga una 
potestad exclusiva para dictar actos administrativos de efectos generales, pues otros órga-
nos del Estado, en ejercicio del Poder Público, pueden hacerlo. 

En consecuencia, los actos administrativos de efectos generales, por ejemplo, pue-
den emanar de otros órganos de la Administración Pública como los Ministros, que son 
órganos directos del Presidente de la República, los cuales tienen potestad normativa en 
las materias que le asigna la ley.  

Pero además, en el ámbito de la Administración Central, los órganos que en la 
misma han sido desconcentrados legalmente, con autonomía funcional, también ejercen 
la potestad normativa en los asuntos que la ley les ha atribuido. Es el caso, por ejemplo, 
de la Comisión Nacional de Valores. 

También, en el ámbito de la Administración Pública Descentralizada, las personas 
jurídicas de derecho público que la componen, tanto las estatales como las no estatales, 
tienen potestad reglamentaria conforme a la ley que las rige. En tal sentido, los Institutos 
Autónomos, por ejemplo, como personas de derecho público estatales; y los Colegios 
Profesionales, como personas jurídicas de derecho público no estatales, ejercen la potes-
tad normativa en el ámbito de sus respectivas competencias, conforme a las leyes que 
los rigen71. 

Pero en el ordenamiento jurídico venezolano y a pesar de la definición de acto admi-
nistrativo que trae el artículo 7 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, no 
sólo los órganos ejecutivos o, en general, los órganos que conforman la Administración 
Pública Central o Descentralizada, dictan actos administrativos normativos o reglamenta-
rios, sino que también éstos pueden emanar de los demás órganos del Estado que ejercen 
otros Poderes Públicos distintos al ejecutivo, cuando ejercen la potestad normativa. 

Es decir, en Venezuela los actos administrativos, incluidos los reglamentos, no se 
definen orgánicamente72, por lo que no siempre son “actos ejecutivos” ya que también 
emanan de los otros órganos del Estado que ejercen el Poder Judicial, el Poder 

 
70 Véase sentencia de la Corte Suprema de Justicia en Sala Político Administrativa de 07-11-73, en 

G.O. Nº 1.643 Extra. de 21-03-74, p. 13. 
71  Véase Allan R. Brewer-Carías, Principios del régimen jurídico de la organización administrativa 

venezolana, Caracas, 1991, pp. 78 y ss.  
72 Véase Allan R. Brewer-Carías, “El problema de la definición del acto administrativo” en Libro 

Homenaje al Doctor Eloy Lares Martínez, UCV, Tomo I, Caracas, 1984, pp. 25 a 78. 
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Legislativo, el Poder Electoral y el Poder Ciudadano73. Por ello, se consideran actos ad-
ministrativos de efectos generales, los reglamentos que dicta el Tribunal Supremo de 
Justicia para su funcionamiento interno y en relación con el gobierno y administración 
del Poder Judicial que le corresponde (art. 36.10 y 36.12, Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, 2010). También es el caso de los reglamentos o actos administrati-
vos normativos dictados por el Consejo Nacional Electoral (art. 55,3, Ley Orgánica del 
Sufragio y Participación Ciudadana), por el Fiscal General de la República (art. 21,8, 
Ley Orgánica del Ministerio Público), o por el Contralor General de la República (art. 
13,1, Ley Orgánica de la Contraloría General de la República). Todos estos actos admi-
nistrativos reglamentarios, por supuesto, son de rango sublegal y están sujetos, ante todo, 
a las leyes reguladoras de esos actos de los Poderes Públicos Nacionales. 

Por último, por supuesto, en un Estado con forma federal, los Gobernadores de Estado 
los Alcaldes Municipales tienen en el respectivo ámbito de sus competencias potestad nor-
mativa, conforme a las Constituciones y leyes de los Estados y a las Ordenanzas Munici-
pales, respectivamente, pudiendo dictar actos administrativos de efectos generales. 

b. La consulta previa obligatoria no vinculante de los proyectos de normas 
reglamentarias 

La Ley Orgánica de la Administración Pública, como antes se ha dicho, ha introdu-
cido una novedad en cuanto al régimen de emisión de actos normativos por los órganos 
ejecutivos, en particular, de los reglamentos, como mecanismo para promover la parti-
cipación ciudadana. Se ha regulado, así, un procedimiento de consulta obligatorio, aun-
que no vinculante previo a la emisión de reglamentos o actos administrativos normativos 
por cualquier autoridad ejecutiva. 

En efecto, el artículo 136 de dicha Ley Orgánica dispone que los órganos ejecutivos, 
sea el Presidente de la República u otro órgano, que se propongan adoptar un reglamento 
o cualquier acto administrativo de efectos generales, deben realizar previamente una 
consulta obligatoria del anteproyecto normativo, así: 

Primero, deben remitir el anteproyecto para su consulta a las comunidades organi-
zadas y las organizaciones públicas no estatales inscritas en el registro de dichas entida-
des que debe llevar el órgano emisor. En dicho oficio, se debe indicar el lapso durante el 
cual se recibirán por escrito las observaciones; lapso que no comenzará a correr antes de 
los 10 días hábiles siguientes a la entrega del anteproyecto correspondiente. 

Segundo, paralelamente el órgano que proyecte adoptar el reglamento o acto admi-
nistrativo de efectos generales, debe publicar en la prensa nacional la apertura del pro-
ceso de consulta indicando su duración; e informar a través de la página en el internet 
que tiene que tener conforme a dicha ley orgánica, en la cual se expondrá el proyecto de 
reglamento o acto administrativo de efectos generales sobre la cual verse la consulta. 
Durante este proceso de consulta cualquier persona puede presentar por escrito sus ob-
servaciones y comentarios sobre el correspondiente anteproyecto, sin necesidad de estar 
inscrito en el registro indicado. 

Tercero, una vez concluido el lapso de recepción de las observaciones, el órgano 
respectivo debe fijar una fecha para que sus funcionarios, especialistas en la materia que 
sean convocados y las comunidades organizadas y las organizaciones públicas no 

 
73 Véase Allan R. Brewer-Carías, Estado de Derecho y Control Judicial, Madrid, 1987, pp. 429 y 

ss; y Allan R. Brewer-Carías, Justicia Contencioso Administrativa, Tomo VII, Instituciones Po-
líticas y Constitucionales, op. cit., Caracas-San Cristóbal, 1997, pp. 321 y ss. 
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estatales intercambien opiniones, hagan preguntas, realicen observaciones y propongan 
adoptar, desechar o modificar el anteproyecto propuesto o considerar un anteproyecto 
nuevo. 

Cuarto, el resultado del proceso de consulta no tiene carácter vinculante. Sin em-
bargo, en virtud del carácter obligatorio de la consulta pública respecto de los actos ad-
ministrativos reglamentarios o normativos, el órgano ejecutivo respectivo no puede 
adoptar normas que no hayan sido consultadas conforme se indica anteriormente, al 
punto de que la ley orgánica considera nulas de nulidad absoluta, las normas que sean 
aprobadas sin haber sido consultadas conforme al procedimiento antes indicado. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública, además, establece particularmente 
un procedimiento para la elaboración de los reglamentos, con la obligación de una con-
sulta pública previa respecto de los mismos. El artículo 88 de dicha ley, en efecto, dis-
pone que la elaboración de los reglamentos de leyes se debe ajustar al siguiente procedi-
miento: 

1. La iniciación del procedimiento de elaboración de un reglamento se debe llevar 
a cabo por el Ministerio competente según la materia, mediante la elaboración del co-
rrespondiente proyecto al que se debe acompañar un informe técnico y un informe sobre 
su impacto o incidencia presupuestaria; 

2. A lo largo del proceso de elaboración del proyecto de reglamento, debe reca-
barse, además de los informes, los dictámenes correspondientes y cuantos estudios y 
consultas se estimen conveniente para garantizar la eficacia y la legalidad del texto; 

3. Elaborado el texto, se debe someter a consulta pública para garantizar el derecho 
de participación de las personas de conformidad con lo dispuesto en el Título VI de la 
misma ley orgánica, según se ha indicado anteriormente.  

Durante el proceso de consultas las personas, directamente o a través de las organi-
zaciones y asociaciones que los agrupen o representen, pueden presentar observaciones 
y propuestas sobre el contenido del reglamento las cuales deben ser analizadas por el 
ministerio encargado de la elaboración y coordinación del reglamento. 

La emisión de un reglamento sin que se haya sometido a consulta pública, conforme 
al artículo 137 de la Ley Orgánica, lo vicia de nulidad absoluta. 

4. Aprobado el reglamento por el Presidente de la República en Consejo de Minis-
tros, el mismo sólo puede entrar en vigencia con su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República, salvo que el reglamento disponga otra cosa. 

Por último, debe destacarse que conforme al artículo 89 de la Ley Orgánica, el Eje-
cutivo Nacional debe aprobar los reglamentos necesarios para la eficaz aplicación y desa-
rrollo de las leyes, dentro del año inmediatamente siguiente a su promulgación. 

c. Los límites a la potestad reglamentaria y su control jurisdiccional 
Tratándose de actos administrativos de efectos generales, los reglamentos son siem-

pre de carácter sublegal, es decir, sometidos a la ley, por lo que su límite esencial deriva 
de la reserva legal. 

Es decir, los reglamentos no pueden regular materias reservadas al legislador en la 
Constitución, y esas son fundamentalmente, el establecimiento de delitos, faltas e infrac-
ciones y las penas y sanciones correspondientes; la regulación y limitación a los derechos 
y garantías constitucionales; y el establecimiento de tributos. 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

506 

Estos límites a la potestad reglamentaria derivados de la reserva legal, por otra parte, 
están expresamente establecidos en la Ley Orgánica de la Administración Pública, cuyo 
artículo 86 establece que  

Los reglamentos no podrán regular materias objeto de reserva legal, ni infringir 
normas con dicho rango. Además, sin perjuicio de su función de desarrollo o cola-
boración con respecto a la ley, no podrán tipificar delitos, faltas o infracciones ad-
ministrativas, establecer penas o sanciones, así como tributos, cánones u otras car-
gas o prestaciones personales o patrimoniales de carácter público. 
Ahora bien, todos los reglamentos dictados por cualquier autoridad pública, e, in-

cluso, en algunos casos por entidades privadas en ejercicio de autoridad, están sometidos 
al control de constitucionalidad y legalidad que ejercen los órganos de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

En cuanto a los “reglamentos ejecutivos” dictados por el Presidente de la República, 
los mismos están sometidos, como todos los actos administrativos del Ejecutivo Nacio-
nal (Administración Pública Nacional Centralizada) al control de la Sala Político Admi-
nistrativa del Tribunal Supremo de Justicia (art. 266,5 C) que constituye la instancia de 
mayor grado en el ámbito de dicha jurisdicción. 

Ese control judicial tiene por objeto verificar el sometimiento al derecho por parte 
los Reglamentos ya que, conforme lo ha dicho la antigua Corte Suprema: 

La actividad reglamentaria está… limitada y encauzada por la norma legal, y de 
ahí que toda disposición reglamentaria que viole la Constitución o las leyes es sus-
ceptibles de anulación o de inaplicación en los casos concretos74.  
Además, en particular, respecto de los Reglamentos Ejecutivos, la Constitución 

exige en particular, que deben respetar el “espíritu, propósito y razón de la Ley”, y “se 
altera el espíritu de la Ley cuando el acto reglamentario contiene excepciones o sancio-
nes no previstas o disposiciones contrarias a los fines perseguidos por el legislador”75. 

Esta sujeción la precisó la Corte Suprema en los siguientes términos: 
El decreto reglamentario o Reglamento Ejecutivo, tomado en su acepción estricta 

-que es el que interesa en este caso-, tiene como antecesor a la Ley, de la cual es 
derivación, efecto y corolario. Esta sienta el principio, aquél, prevé y desarrolla sus 
consecuencias, facilita su aplicación a los pormenores y determina las medidas ne-
cesarias para su aplicación. De ahí que cuando el reglamento ejecutivo se propasa y 
se ocupa de reparar las diferencias de la Ley, regule cuestiones no comprendidas en 
ella, o se aparta del espíritu, propósito y razón que lógicamente han debido guiar al 
Legislador en su elaboración, se está en presencia de una extralimitación de atribu-
ciones, en el primer caso, y de una violación del texto constitucional en el segundo; 
y en uno y otro, de un reglamento ejecutivo viciado, en todo o en parte, de ilegalidad 
por violatorio de expresas normas de la Ley Fundamental76. 
Sin embargo, el hecho de que el Reglamento Ejecutivo esté sometido a la ley que 

ejecuta, no significa que la actividad reglamentaria se convierta en una mera ejecución 
 

74 Véase sentencia de la Corte Suprema de Justicia en Sala Político Administrativa de 10-05-65 en 
Gaceta Forense Nº 48, 1965, pp. 122 y 123. 

75 Véase sentencia de la Corte Federal y de Casación en Corte Plena de 04-06-52 en Gaceta Forense 
Nº 11, 1962, p. 25. 

76 Véase sentencia de la Corte Federal y de Casación en Corte Plena de 24-09-52 en Gaceta Forense, 
Nº 1, 1958, p. 151. 
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mecánica de la Ley. En efecto, la propia Corte Suprema de Justicia ha señalado en este 
sentido lo siguiente:  

Sin embargo, dentro de estas limitaciones se reconoce a los reglamentos un campo 
de acción relativamente amplio en cuanto tienden al desarrollo del texto legal, es-
pecialmente cuando la ley sólo consagra normas fundamentales.  

Se admite así, que por vía reglamentaria, puedan establecerse formalidades o re-
quisitos no previstos en la ley pero necesarios para asegurar su cumplimiento, o 
definirse palabras usadas por el legislador y cuyo alcance conviene precisar a fin de 
evitar dudas.  

Pero en este último supuesto y, en general, cuando la administración interpreta el 
sentido de la ley por vía reglamentaria, insiste la doctrina en que ha de entenderse 
que la interpretación afirmativa es válida en cuanto esté conforme a la voluntad 
legislativa77. 
Sobre esto, la antigua Corte Suprema, fue aún más clara en otra parte de esa misma 

sentencia de 10 de mayo de 1965, que resolvió el recurso de inconstitucionalidad de un 
reglamento de una Ley, indicando que: 

Considera la Corte que la mera circunstancia de que un Reglamento contemple 
alguna formalidad que no aparezca en la ley, no es razón suficiente para estimar 
alterada la relación de legalidad entre ambos estatutos. Lo contrario sería establecer 
que los Reglamentos deberían ser la reproducción fiel y exacta de la ley, y, por 
consiguiente, carentes de toda utilidad y objeto. 

Por tanto, pues, si puede y debe el Reglamento desarrollar las normas de la ley 
mediante disposiciones acordes con ella, siempre que no contradigan su texto y su 
intención, e, incluso, establecer formalidades o requisitos no previstos en el texto 
legal pero indispensables para asegurar su cumplimiento, según el criterio doctrinal 
ya expuesto78. 
Pero la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, como órgano 

de la jurisdicción contencioso-administrativa, sólo tiene competencia para controlar la 
conformidad con el derecho de los reglamentos y demás actos administrativos de efectos 
generales que emanen del Ejecutivo Nacional, es decir, de la Administración Central 
compuesta, básicamente, por la Presidencia de la República y la organización minis-
terial. 

En cambio, el conocimiento de los juicios de nulidad contra los reglamentos y de-
más actos administrativos de efectos generales emanados de los órganos desconcentra-
dos de la Administración Central y de la Administración Pública Descentralizada, co-
rresponde a laos Juzgados Nacionales de la Jurisdicción Contencioso Administrativa en 
primera instancia y en segunda instancia, a la Sala Político Administrativa del Tribunal 
Supremo de Justicia. 

En cuanto a los actos administrativos de efectos generales o reglamentos dictados 
por los órganos de los Estados y Municipios, la competencia para conocer de las ac-
ciones de nulidad contra los mismos por razones de ilegalidad o inconstitucionalidad, 

 
77  Véase sentencia de la Corte Suprema de Justicia en Sala Político Administrativa de 10-05-65 en 

Gaceta Forense, Nº 48, 1965, pp. 122 y 123. 
78 Idem, pp. 123 y 124. 
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corresponde a los Tribunales Superiores Estadales de la Jurisdicción Contencioso, en 
primera instancia, correspondiendo la segunda instancia a los Juzgados Nacionales de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa.79 

F. Los actos administrativos 
Debe señalarse que la Constitución de 1999, utiliza la expresión acto administrativo 

en dos artículos: en primer lugar, en el artículo 259, al atribuir a los órganos de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa competencia para “anular los actos administrativos 
generales o individuales contrarios a derecho incluso por desviación de poder”; y en 
segundo lugar, en el artículo 266,5, al atribuir específicamente a la Sala Político Admi-
nistrativa del Tribunal Supremo de Justicia, que forman parte de esa Jurisdicción, com-
petencia para “declarar la nulidad total o parcial de los reglamentos y demás actos admi-
nistrativos generales o individuales del Ejecutivo Nacional, cuando sea procedente”. 

Se pueden considerar actos administrativos los que resultan de las siguientes atribu-
ciones del Presidente: 

3. Nombrar y remover el Vicepresidente Ejecutivo y a los Ministros. 
11. Administrar la Hacienda Pública Nacional. 
12. Negociar los empréstitos nacionales. 
13. Decretar créditos adicionales al Presupuesto, previa autorización de la Asam-

blea Nacional o de la Comisión Delegada. 
14. Celebrar los contratos de interés nacional conforme a esta Constitución y la 

ley. 
15. Designar, previa autorización de la Asamblea Nacional o de la Comisión De-

legada, al Procurador General de la República y a los jefes de las misiones 
diplomáticas permanentes. 

16. Nombrar y remover a aquellos funcionarios cuya designación le atribuyen esta 
Constitución y la ley. 

22. Convocar referendos en los casos previstos en esta Constitución. 
23. Convocar y presidir el Consejo de Defensa de la Nación. 
Las atribuciones indicadas en los ordinales 12, 13, 14 y 22 las deben ejercer el Pre-

sidente de la República en Consejo de Ministro. 
a. El problema de la definición del acto administrativo 

La expresión acto administrativo identifica a los actos ejecutivos por excelencia 
como manifestaciones de voluntad de la Administración de carácter sublegal, destinadas 
a producir efectos jurídicos. 

Ahora bien, en esta definición del acto administrativo, por supuesto, el elemento 
clave es la determinación de qué debe entenderse por “Administración” pues los actos 
administrativos en general, se dictan por todos los órganos estatales y en ejercicio de 
todas las funciones estatales. Por tanto, su individualización, a pesar de su carácter su-
blegal, no puede estar fundamentada en la sola utilización del criterio orgánico, del 

 
79  Véase sobre el tema y sobre las regulaciones de la Ley Orgánica de la jurisdicción Contencioso 

administrativa de 2020 (Gaceta Oficial No. 39.451 de 22 de junio de 2010, en Allan R. Brewer-
Carías y Víctor Hernández Mendible, Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administra-
tiva, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1991, pp. 67 y ss.  
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criterio formal o criterio material, sino, de la mezcla y combinación de ellos80, pues de 
lo contrario quedarían fuera de caracterización, por ejemplo, los actos administrativos 
que dictan los funcionarios de los órganos legislativos o de los órganos judiciales. 

Por ello, en nuestro ordenamiento constitucional no puede sostenerse que los actos 
administrativos sólo son aquellos que emanan de los órganos de la Administración Pú-
blica que ejerce el Poder Ejecutivo. Al contrario, como se dijo, los actos administrativos, 
pueden emanar de los órganos legislativos actuando en función administrativa81, de los 
tribunales, de los órganos del Poder Electoral y del Poder Ciudadano, actuando en tanto 
en función normativa como en función administrativa82. Los actos administrativos, en 
esta forma, y contrariamente a lo que sucede con las leyes, los decretos leyes, los decretos 
de estados de excepción, los actos de gobierno y las sentencias judiciales, no están re-
servados a determinados órganos del Estado, sino que pueden ser dictados por todos 
ellos, y no sólo en ejercicio de la función administrativa. 

En sentencia de la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo de 1 de junio de 
2000, al decidir la impugnación de un acto administrativo dictado por un juez, se señaló 
lo siguiente: 

En tal sentido se observa como no pueden en razón del principio de la colaboración 
que existe entre los poderes entre sí para la realización de los fines del Estado, sólo 
emanar actos administrativos de los órganos de la Administración Pública relaciona-
dos estrictamente con el Poder Ejecutivo, sino también de los demás órganos del Es-
tado cuando los mismos actúan en función administrativa, en los casos autorizados 
por la Constitución y por la Ley. Es así como se estima oportuno citar el concepto 
de acto administrativo que plantean los autores Eduardo García De Enterría y To-
mas R. Fernández83: 

Hemos definido el acto administrativo como toda manifestación de voluntad 
de carácter sublegal, realizada, primero por los órganos del Poder Ejecutivo, es 
decir por la Administración Pública, actuando en ejercicio de la función adminis-
trativa, de la función legislativa y de la función jurisdiccional; segundo, por los 
órganos del Poder Legislativo (de carácter sublegal) actuando en ejercicio de la 
función administrativa; y tercero por los órganos del Poder Judicial actuando en 
ejercicio de la función administrativa y de la función legislativa. En todos estos 
casos, la declaración de voluntad constituye un acto administrativo cuando tiende 
a producir efectos jurídicos determinados, que pueden ser la creación, modifica-
ción o extinción de una situación jurídica individual o general o la aplicación, a 
un sujeto de derecho de una situación jurídica general”. (Subrayado de la Corte). 

 
80  Véase Allan R. Brewer-Carías, “El problema de la definición del acto administrativo”, en Libro 

Homenaje al Doctor Eloy Lares Martínez, cit., Tomo I, pp. 31 a 38. 
81  Véase, por ejemplo, la sentencia de la Corte Suprema de Justicia en Sala Político-Administrativa 

de 19-12-74, en G.O. Nº 1.741 Extraordinario de 21-05-75. 
82 Véase, por ejemplo, la sentencia de la Corte Suprema de Justicia en Sala Político-Administrativa de 

26 de mayo de 1981, en Revista de Derecho Público, Nº 7, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
julio-septiembre 1981, pp. 17 y ss. 

83  En realidad, la definición no es de Eduardo García de Enterría y de Tomás Ramón Fernández 
como se afirma en la sentencia; por lo que no podemos menos que pedirles excusas por la atribu-
ción a su autoría que les hace la Corte, de una definición que es nuestra. La cita de la sentencia ha 
sido tomada, quizás sin que el Ponente (Carlos Enrique Mouriño Vaquero) lo supiera, de Allan R. 
Brewer-Carías, “El problema de la definición del acto administrativo”, en Libro Homenaje al 
Doctor Eloy Lares Martínez, Tomo I, Caracas, 1984, p. 49. Véase además, Allan R. Brewer-
Carías, Derecho Administrativo, Tomo I, Caracas, 1975, pp. 395 y 396. 
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Es de esta manera como, entre las facultades administrativas que se atribuyen a 
los órganos del Poder Judicial, cuyos actos naturales son los jurisdiccionales, se 
encuentra dictar medidas disciplinarias, contra los abogados y procuradores que in-
tervengan en las causas que ellos conocen, comportando tal medida disciplinaria 
una actividad administrativa del juez, dictada en aras de mantener el orden y el de-
coro en el tribunal o juzgado en el cual ejerce sus funciones84. 
Pero además, para definir los actos administrativos, no es aceptable la sola utiliza-

ción del criterio formal, de actividad de carácter sublegal, pues los actos judiciales tam-
bién tienen carácter sublegal; por último, tampoco es aceptable la utilización exclusiva 
de un criterio material, basado en la noción de función administrativa, pues quedarían 
excluidos del concepto, los actos administrativos cumplidos en ejercicio de la función 
normativa y de la función jurisdiccional por los órganos del Poder Ejecutivo, así como 
los actos administrativos dictados en ejercicio de la función normativa por los órganos 
jurisdiccionales. 

Por ello es que hemos propuesto una definición del acto administrativo que combine 
diversos criterios, pues es la única forma de reconducir a la unidad, la heterogeneidad de 
los mismos. En esta forma debe considerarse como acto administrativo toda manifesta-
ción de voluntad de carácter sublegal (criterio formal) realizada por los órganos del Po-
der Ejecutivo, actuando en ejercicio de la función administrativa, de la función norma-
tiva y de la función jurisdiccional (criterio orgánico); por los órganos del Poder Legisla-
tivo, actuando en ejercicio de la función administrativa y de carácter sublegal (criterio 
material), y por los órganos del Poder Judicial actuando en ejercicio de la función admi-
nistrativa y de la función normativa (criterio material), con el objeto de producir efectos 
jurídicos que pueden ser o la creación de una situación jurídica individual o general, o la 
aplicación a un sujeto de derecho de una situación jurídica general85. 

Considerando a los actos estatales dentro de una perspectiva general, entonces, que-
darían fuera de la clasificación como actos administrativos, los actos cumplidos por los 
órganos del Poder Ejecutivo en función normativa con valor de Ley y en función de 
gobierno (actos de gobierno) y que, por tanto, son de rango legal; los actos cumplidos 
por los órganos del Poder Legislativo en función normativa (leyes), en función de go-
bierno (leyes, actos parlamentarios sin forma de ley), en función jurisdiccional (actos 
parlamentarios sin forma de ley) y en función administrativa de rango legal (leyes y actos 
parlamentarios sin forma de ley); y los actos cumplidos por los órganos del Poder Judi-
cial actuando en función jurisdiccional (sentencias, autos). 

De lo anteriormente señalado, es claro, por tanto, que en las definiciones tradicio-
nales del acto administrativo, que lo precisan como toda “declaración de voluntad reali-
zada por la Administración con el propósito de producir un efecto jurídico”86, como 

 
84  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Cara-

cas, 2000, pp. 415 y ss. 
85  Véase Allan R. Brewer-Carías, Derecho Administrativo, Tomo I, cit., pp. 393 y ss. 
86  En términos generales este ha sido la definición que la Corte Suprema ha adoptado cuando ha 

necesitado definir el acto administrativo. En efecto, la antigua Corte Federal ha definido el acto 
administrativo individual como aquella “declaración de voluntad realizada por la administración 
con el propósito de producir un efecto jurídico y tendiente a crear una situación jurídico indivi-
dualizada (V. sentencia de 3 de junio de 1959 en Gaceta Forense Nº 24, 1959, p. 206); o más 
propiamente, ha definido el acto administrativo, como aquellas manifestaciones de voluntad de la 
administración pública que afectan a la situación jurídico-administrativa personal o patrimonial 
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señalamos anteriormente, el problema se reduce a determinar qué debe entenderse por 
“administración”. O dicho termino se define un criterio orgánico, identificándolo con los 
órganos del Poder Ejecutivo (autoridades administrativas) o dicho término se define con 
un criterio material, identificándolo con el ejercicio de la función administrativa; o dicho 
término se define con criterios combinados, como lo hemos hecho anteriormente. En las 
dos primeras alternativas, quedaría fuera de la calificación de actos administrativos, di-
versos actos estatales que ni son judiciales, ni legislativos, ni de gobierno y que induda-
blemente tienen carácter administrativo. En la última alternativa, que hemos acogido, en 
cambio, así como todos los actos estatales encuentran su calificación, también todos los 
actos administrativos, sean cumplidos por la autoridad estatal que sea, encuentran su de-
bido encuadramiento. 

b. El control judicial de los actos administrativos 
Ahora bien, no estando excluido el control jurisdiccional de inconstitucionalidad o 

legalidad ningún acto estatal87, resulta imperativo que todos los actos administrativos 
pueden ser objeto de control contencioso-administrativo, resultando inadmisibles las de-
finiciones de tales actos que provoquen exclusiones de control. Como lo ha dicho la 
antigua Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 10-01-80, al referirse a las decisiones 
de las Comisiones Tripartitas, 

Resulta contrario a nuestro ordenamiento constitucional que los pronunciamien-
tos de las Comisiones Tripartitas laborales son irreversibles en vía jurisdiccional. 
En efecto, en Venezuela existen tres vías para la impugnación de los actos estatales, 
la acción de nulidad por inconstitucionalidad contra los actos legislativos o de go-
bierno; el recurso de casación contra los actos jurisdiccionales; y el recurso conten-
cioso-administrativo de anulación contra los actos administrativos. No podría el le-
gislador, sin infringir el orden jurídico constitucional, establecer expresa o tácita-
mente una derogatoria a los principios que informan nuestro sistema de derecho, 
que someten la actividad de todas las ramas del Poder Público al control de su re-
gularidad por parte del máximo Tribunal de la República, o de los demás órganos de 
la jurisdicción contencioso-administrativa88. 

 
de un Administrado, como son las que crean o definen una situación de derecho administrativo” 
(V. sentencia de 3 de diciembre de 1959, en Gaceta Forense Nº 26, 1959, p. 142). Además, la 
Corte Suprema de Justicia ha repetido el mismo concepto al definir los actos administrativos in-
dividuales, como aquellas “declaraciones en virtud de las cuales la Administración tiende a crear, 
reconocer, modificar, o extinguir situaciones jurídicas subjetivas” (Véase Sentencia de la Sala 
Político-Administrativo de 2 de junio de 1964 en G.O. Nº 27.474 de 25 de junio de 1964). 

87  En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia en Sala Político Administrativa, por sentencia del 11 
de mayo de 1981 estableció lo siguiente: “Ahora bien, sin entrar, por innecesario, en un análisis 
más profundo de la cuestión, parece evidente que, en nuestro medio, hoy en día tal tesis resulta 
definitivamente superada: primero, porque de acuerdo con la letra constitucional no puede discu-
tirse que ningún acto administrativo está exento del control jurisdiccional, y, segundo, porque 
tampoco puede ponerse en duda en la concepción actual de nuestro derecho administrativo, que 
los recursos jurisdiccionales contra los actos administrativos sólo pueden versar en razones de 
ilegalidad del acto, y no del mérito u oportunismo de la actuación administrativa”. Véase en Re-
vista de Derecho Público, Nº 7, (julio-septiembre), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1981, 
pp. 157 y 158. 

88  Véase la sentencia de 10-01-80, de la Sala Político-Administrativa de la Corte Suprema de Justicia 
en Revista de Derecho Público, Nº 1, (enero-marzo), Caracas, 1980, p. 130. 
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Con esta tesis del carácter comprensivo del control jurisdiccional sobre los actos 
estatales que hemos propugnado siempre89, la Corte Suprema se apartó, sin duda, en 
materia de control de actos administrativos de la doctrina sentada en algunas sentencias 
de años anteriores, en las cuales había excluido del control contencioso-administrativo, 
por ejemplo, los actos administrativos emanados de los Inspectores del Trabajo90, y los 
actos emanados de los Registros Públicos91. Por ello, para excluir o incluir actos adminis-
trativos en el ámbito de control contencioso-administrativo, la Corte Suprema tuvo que 
recurrir a identificar una noción de acto administrativo, que le permitiera definir el ám-
bito de sus poderes de control.  

Precisamente por ello, ha sido posible que, los órganos de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa, hubieran considerado como actos administrativos sujetos a control 
contencioso administrativo, en primer lugar, actos emanados de una Asamblea Legisla-
tiva (órgano legislativo) (designación de funcionarios); en segundo lugar, los actos de 
las Comisiones Tripartitas laborales dictados en función jurisprudencial por órganos ad-
ministrativos; en tercer lugar, ciertos actos dictados por los Tribunales en función admi-
nistrativa; y en cuarto lugar, ciertos actos dictados por entidades privadas que cumplen 
funciones públicas92. 

En la actualidad, por tanto, todos los actos administrativos pueden ser sometidos a 
control de legalidad e inconstitucionalidad por parte de los tribunales contencioso-admi-
nistrativos, incluso los actos administrativos emanados de entidades privadas no estatales 
en ejercicio de autoridad; y, por supuesto, conforme lo antes expuesto, no sólo los emana-
dos de los órganos del Poder Ejecutivo, sino de los órganos de todos los otros Poderes 
del Estado. 

Este control judicial de la conformidad con el derecho (inconstitucionalidad o ile-
galidad) de los actos administrativos corresponde a los órganos de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa de la cual forman parte, según la graduación de la competencia 
antes indicada, la Sala Político Administrativa y la Sala Electoral del Tribunal Supremo 
de Justicia; la Corte Primera de lo Contencioso-Administrativo y los Tribunales Supe-
riores Contencioso-Administrativos. 

Los motivos de impugnación de los actos administrativos, conforme al artículo 259 
de la Constitución, que pueden dar lugar a su anulación, son el que sean “contrarios al 
derecho, incluso por desviación de poder”, lo que abarca todos los motivos de ilegalidad 
de los mismos, tanto de fondo como de forma93. 

G. Otras actuaciones: Las presentaciones ante la Asamblea 
De acuerdo con el mismo artículo 236 de la Constitución, el Presidente de la Repú-

blica tiene atribución para:  
 

89  Véase por ejemplo, Allan R. Brewer-Carías, El control de la constitucionalidad de los actos es-
tatales, cit., pp. 31, 32, 112, 113 y 114.  

90 Véase por ejemplo, la Sentencia de 18-06-63, en G.O. Nº 871, Ext. de 26-08-63. Véanse los co-
mentarios de Luis E. Farías Mata en “La doctrina de los actos excluidos en la jurisprudencia del 
Supremo Tribunal”, en Instituto de Derecho Público, Archivo de Derecho Público y Ciencias de 
la Administración, Vol. I, 1968-1969, cit., pp. 333 y ss. 

91  Véase la Sentencia de la Sala Político-Administrativa de 13-03-67, en Gaceta Forense, Nº 55, 
1968, pp. 107 y 116. Sobre esta materia véase Allan R. Brewer-Carías “La impugnación de los 
actos administrativos de registro ante la jurisdicción contencioso-administrativa” en Libro a la 
Memoria de Joaquín Sánchez Covisa, Caracas, 1975, pp. 440 y ss. 

92  Véase Allan R. Brewer-Carías, Justicia Contencioso Administrativa, cit., pp. 352 y ss. 
93 Idem, pp. 430 y ss. 
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17. Dirigir a la Asamblea Nacional, personalmente o por intermedio del Vicepresi-
dente Ejecutivo informes o mensajes especiales. 

18. Formular el Plan Nacional de Desarrollo y dirigir su ejecución previa aproba-
ción de la Asamblea Nacional. 

Esta última atribución la debe ejercer el Presidente de la República en Consejo de 
Ministros. 
3. Las formas constitucionales de terminación del mandato del Presidente de la Re-

pública  
Contrariamente a lo que preveía la Constitución de 1961, la nueva Constitución de 

1999 regula expresamente dos formas generales de terminación del mandato del Presi-
dente de la República que son: en primer lugar, el vencimiento del período constitucio-
nal presidencial; y en segundo lugar, cuando se produzca la falta absoluta del Presidente 
de la República en los casos de sometimiento a enjuiciamiento penal, abandono del 
cargo, conversión de falta temporal en falta absoluta, revocación popular del mandato, 
destitución, incapacidad física o mental, renuncia o muerte94. 

A El vencimiento del período constitucional 
De acuerdo con la Constitución de 1999 el período presidencial es de seis años (art. 

230). En consecuencia, el primer escenario de la salida del Presidente de la República de su 
cargo, por tanto, es por el vencimiento del período constitucional, sea porque no decida ir 
a la reelección, sea porque sea derrotada su candidatura en la votación. 

B. La falta absoluta del Presidente de la República 
En segundo lugar, también se produce la terminación del mandato del Presidente de 

la República, cuando ocurre la falta absoluta del mismo, lo que se puede producir en las 
siguientes circunstancias: como consecuencia del enjuiciamiento penal; cuando se pro-
duzca el abandono del cargo; por revocación popular del mandato; cuando sea destituido; 
por incapacidad física o mental; por renuncia al cargo o por muerte. 

a. El sometimiento a enjuiciamiento penal 
El Presidente de la República puede ser enjuiciado penalmente por los delitos que 

cometa, como cualquier ciudadano. 
Sin embargo, para que se lleve a cabo el enjuiciamiento deben cumplirse una serie 

de condiciones que se configuran como prerrogativas del Jefe de Estado. 
Conforme al artículo 266 de la Constitución, corresponde al Tribunal Suprema de 

Justicia en Sala Plena, declarar si hay o no méritos para el enjuiciamiento del Presidente 
de la República. La solicitud ante el Tribunal Supremo corresponde formularla al Minis-
terio Público (art. 285,5). En igual sentido se establece en el artículo 377 del Código 
Orgánico Procesal Penal (COPP). 

Si el Tribunal Supremo de Justicia decide que hay méritos para enjuiciar al Presi-
dente, el asunto debe pasar a la Asamblea Nacional para que autorice el enjuiciamiento 
(art. 266,2). 

 
94  Véase Allan R. Brewer-Carías, Reflexiones sobre el constitucionalismo en América, Editorial Ju-

rídica Venezolana, Caracas, 2001, pp. 243 y ss.  
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En la Constitución de 1961, esta autorización correspondía ser adoptada por al Se-
nado; pero eliminando este en la nueva Constitución, corresponde ahora a la Asamblea 
Nacional. Una vez que la Asamblea autorice el enjuiciamiento, entonces el Tribunal Su-
premo debe continuar conociendo de la causa hasta sentencia definitiva (art. 266,2). 

La Constitución de 1999, sin embargo, nada dispuso sobre los efectos del enjuicia-
miento del Presidente de la República en relación con el ejercicio de su cargo. La Cons-
titución de 1961, en la norma que atribuía la autorización de enjuiciamiento al Senado, 
expresamente señalaba que “autorizado el enjuiciamiento, el Presidente quedará suspen-
dido en el ejercicio de sus funciones” (art. 150,8). Esta suspensión daba origen a una 
falta temporal forzosa del Presidente de la República. 

Como se dijo, la Constitución de 1999 nada dispone sobre la necesaria separación 
temporal del ejercicio de su cargo por el Presidente de la República una vez autorizado 
su enjuiciamiento y durante el lapso que dure el juicio. Este vacío lo suple, sin embargo, 
el Código Orgánico Procesal Penal, el cual regula expresamente la situación al señalar 
que “Cumplidos los trámites necesarios para el enjuiciamiento, el funcionario quedará 
suspendido e inhabilitado para ejercer cualquier cargo público durante el proceso” (art. 
380). 

En consecuencia, autorizado por la Asamblea Nacional el enjuiciamiento, el Presi-
dente de la República queda suspendido del cargo, configurándose dicha situación jurí-
dica como una falta temporal. 

La Constitución dispone que estas faltas temporales del Presidente de la República 
deben ser suplidas por el Vicepresidente hasta por 90 días, prorrogables por decisión de 
la Asamblea Nacional hasta por 90 días más (art. 234). Por tanto, si el proceso se pro-
longa por más de 90 días consecutivos, al termino de dicho lapso la Asamblea Nacional 
debe decidir prorrogarlo o decidir por mayoría de sus integrantes si debe considerarse la 
falta como una falta absoluta (art. 234). Esta falta absoluta también se produce en forma 
automática al vencimiento de la prorroga de los 90 días de la falta temporal, de haber 
sido acordada. 

Si la situación de falta absoluta, derivada del enjuiciamiento del Presidente de la 
República, se produce durante los primeros cuatros años del período constitucional, se 
debe proceder a una nueva elección universal, directa y secreta dentro de los 30 días 
consecutivos subsiguientes. Mientras se elige y toma posesión el nuevo Presidente, el 
Vicepresidente Ejecutivo (art. 233) se debe encargar de la Presidencia. En este caso, el 
nuevo Presidente una vez que tome posesión del cargo, debe sólo completar el período 
constitucional correspondiente. 

En cambio, si la falta absoluta se produce durante los dos últimos años del período 
constitucional, el Vicepresidente Ejecutivo debe asumir la Presidencia de la República 
hasta complementar dicho período. 

b. El abandono del cargo 
Conforme al artículo 233 de la Constitución la falta absoluta del Presidente de la 

República también se produce por abandono del cargo, decretado como tal por la Asam-
blea Nacional. Dicho abandono podría resultar, por ejemplo, como consecuencia de la 
dejación de sus funciones conforme a la Constitución por parte del Presidente de la Re-
pública. 
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c.  La conversión de una falta temporal en falta absoluta 
La Constitución establece que el Presidente de la República puede separarse tem-

poralmente del ejercicio de su cargo. En tales supuestos, las faltas temporales las suple 
el Vicepresidente Ejecutivo (art. 234). 

Una falta temporal puede consistir, por ejemplo, en ausencia por enfermedad o por 
un viaje dentro o fuera del territorio nacional. En el caso de ausencias del territorio na-
cional cuando se prolongue por un lapso superior a 5 días consecutivos, entonces se re-
quiere de la autorización de la Asamblea Nacional o de la Comisión Delegada (art. 235; 
187, 17; 196,2). 

Las faltas temporales, como se dijo, sólo pueden tener un lapso de 90 días. Al ter-
mino de dicho lapso, la Asamblea Nacional tiene el poder de decidir a prorrogarla por 
90 días más, o decidir por mayoría de sus integrantes si debe considerarse que hay falta 
absoluta (art. 234). En este caso se da el supuesto de abandono del cargo declarado por 
la Asamblea Nacional (art. 233).  

También se produce la situación de falta absoluta en forma automática, cuando con-
cluya la prórroga de 90 días, es decir, cuando la falta absoluta sea de 180 días. 

En caso de falta absoluta, como se dijo anteriormente, asume el Vicepresidente y 
debe o no realizarse una elección, según que la falta absoluta se produzca dentro de los 
4 primeros años del período constitucional, o con posterioridad (Véase lo indicado en el 
punto II,1). 

d. La revocación popular del mandato 
Anteriormente, en la Tercera Parte, se ha analizado el referendo revocatorio de 

mandatos previsto en la Constitución de 1999, como consecuencia de  declarar al go-
bierno de la República como democrático, participativo, electivo, descentralizado, alter-
nativo, responsable, pluralista y de mandatos revocables (art. 6). 

En consecuencia, “todos los cargos y magistraturas de elección popular son revoca-
bles” como lo dice el artículo 72 de la Constitución; constituyendo la revocatoria del 
mandato de los funcionarios, de la esencia del régimen democrático. Se constituye, ade-
más como uno de los “medios (en lo político) de participación y protagonismo del pueblo 
en ejercicio de su soberanía” (art. 70). 

Ahora bien, la revocatoria del mandato de los funcionarios electos, entre ellos del 
Presidente de la República, sólo puede producirse mediante la realización de un refe-
rendo revocatorio, que conforme al artículo 72 de la Constitución, el cual se rige por las 
siguientes reglas:  

Primero, la realización de un referendo revocatorio sólo puede efectuarse una vez 
transcurrido la mitad del período presidencial.   

Segundo, la solicitud de la convocatoria de un referendo para revocar el mandato 
del Presidente de la República sólo puede tener su origen en una iniciativa popular, res-
paldada por un número no menor del 20% de electores inscritos en el Registro Civil y 
Electoral en la Circunscripción Nacional para el momento de presentación de la solici-
tud. Debe señalarse, además, que en ningún caso se puede hacer más de una solicitud de 
revocación del mandato durante el período presidencial o para el cual fue elegido el fun-
cionario. 

Tercero, la solicitud se formula ante el Consejo Nacional Electoral, a quien compete 
la organización, administración, dirección y vigilancia de los referendos (art. 293, 5). 
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Cuarto, al referendo revocatorio convocado deben concurrir, como votantes, un nú-
mero de electores igual o superior al 25% de los electores inscritos en el Registro Elec-
toral para el momento de la votación. 

Quinto, para que se produzca la revocatoria del mandato de un funcionario público, 
incluido el Presidente de la República, deben votar a favor de la revocación, un número 
igual o mayor al número de electores que lo eligieron. En este caso, se considera revo-
cado el mandato del funcionario y debe entonces procederse de inmediato a cubrir la 
falta absoluta de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución (art. 72; 233). 

Si se trata del Presidente de la República la revocatoria del mandato se considera 
una falta absoluta, en cuyo caso debe procederse como se indicó anteriormente.  

En todo caso, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo, al interpretar el artículo 
72 de la Constitución, en la sentencia Nº 1139 de 5 de junio de 2002 (Caso: Sergio Omar 
Calderón y William Dávila) señaló lo siguiente: 

Al respecto, observa la Sala que la revocación, tal como ha sido concebida por 
nuestro constituyente en la norma objeto de estudio, es un mecanismo de remoción 
o separación categórica del funcionario electo por votación popular, incluidos los 
Gobernadores del Estado. De tal forma que, si el referéndum arroja un resultado 
favorable al representante, en principio, éste tiene derecho a seguir ejerciendo su 
magisterio por el resto del período, pero, si por el contrario, es proclamado el resul-
tado de la consulta al cuerpo electoral, como favorable a la revocación del mandato, 
el artículo 72 de la Constitución vigente establece expresamente que “se procederá 
de inmediato a cubrir la falta absoluta conforme a lo dispuesto en la Constitución y 
las Leyes”. 

La referida disposición constitucional instituye, entonces, dos aspectos funda-
mentales: i) la revocación del mandato por vía de referéndum de todos los cargos y 
magistraturas de elección popular, produce la falta absoluta de los mismos, y ii) en 
cuyo caso, debe procederse de inmediato a cubrir la vacante, de conformidad con lo 
dispuesto en la Constitución y las leyes. 

En tal sentido, advierte esta Sala que, en caso de revocatoria del mandato del Pre-
sidente o Presidenta de la República, la falta absoluta del mismo será cubierta de 
inmediato con arreglo a lo dispuesto en el artículo 233 de la Constitución ... 

e. La destitución del Presidente de la República 
Dentro de los supuestos de faltas absolutas del Presidente de la República, está la 

destitución decretada por sentencia del Tribunal Supremo de Justicia (art. 233). 
Esta norma es una innovación de la Constitución de 1999, ya que fue sólo en la 

Constitución de 1858 que se previó la figura de la “destitución” del Presidente de la 
República (art. 92), pero sin indicar el órgano que tenía el poder de decidir la destitución 
a algún órgano del Poder Público. 

La Constitución de 1999, por otra parte, no indica ni las causales de destitución, ni 
la iniciativa para iniciar un proceso tendiente a la destitución. Por ello, tratándose de una 
sanción, para que el Tribunal Supremo pudiera imponer esta pena, sería necesario que 
previamente y mediante Ley, se establezca el delito, la falta o la infracción que la origine 
(art. 49,6). En todo caso, debe garantizarse al Presidente de la República el debido pro-
ceso (art. 49). 
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La pena de destitución, por supuesto, también se configura como una falta absoluta 
del Presidente de la República, rigiéndose la situación conforme a los principios antes 
analizados (Véase lo señalado en el punto II,1). 

f. La incapacidad del Presidente de la República 
El artículo 233 de la Constitución también considera que habría una falta absoluta 

del Presidente de la República, cuanto la Asamblea Nacional apruebe la certificación 
que emita una junta médica designada por el Tribunal Supremo de Justicia, en la cual se 
determine que el Presidente de la República tiene incapacidad física o mental permanente 
para ejercer el cargo. 

Para que pueda darse este supuesto de falta absoluta, por tanto, se requiere: 
Primero, que exista una iniciativa ante la Corte Suprema de Justicia para que ésta 

designe una junta médica para que certifique sobre la incapacidad. Nada se indica en la 
Constitución sobre el número de médicos que deben formar la Junta; ni sobre quien tiene 
la iniciativa, ni si el Tribunal Supremo puede ejercer de oficio esta facultad de designación. 

Segundo, luego de que la junta médica certifique la incapacidad del Presidente de la 
República, ello debe ser aprobado por la Asamblea Nacional. La Constitución nada indica 
sobre el quórum para esta aprobación ni dispone votación calificada alguna. 

En este supuesto de declaratoria de incapacidad física o mental del Presidente, tam-
bién se produciría una falta absoluta del Presidente de la República, en cuyo caso rige lo 
antes señalado (Véase lo señalado en el punto II,1). 

g. La renuncia del Presidente de la República 
Otra causal que originaría una falta absoluta del Presidente de la República es su 

renuncia al cargo, es decir, la separación voluntaria del cargo de Presidente de la Repú-
blica. 

Tratándose de un supuesto de falta absoluta (art. 233), también rigen los principios 
antes indicados (Véase lo señalado en el punto II,1). 

h. La muerte del Presidente de la República 
El artículo 233 de la Constitución también considera que se produciría una falta 

absoluta con la muerte del Presidente de la República, en cuyo caso debería procederse 
como se indicó anteriormente (Véase lo señalado en el punto II,1) respecto de las falta 
absolutas. 
IV. EL PODER JUDICIAL 
1. Principios fundamentales 

La Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia ha señalado sobre 
el Poder Judicial en la nueva Constitución, que: 

En una distribución tripartita del Poder Público no es el tercer poder, así como en 
una distribución pentapartita el Poder Judicial no es el quinto poder; el Poder Judi-
cial representa el poder integrado y estabilizador del Estado, ya que es el único que 
tiene competencia para controlar y aún disolver al resto de los Poderes Públicos. 
Eso nos hace un Estado Judicialista95. 

 
95  Véase sentencia Nº 659 de 24-03-2000 (Caso: Rosario Nouel), en Revista de Derecho Público, 

Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 104.  
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A. La potestad judicial y el sistema de justicia 
Conforme al artículo 253 de la Constitución, la potestad de administrar justicia 

emana de los ciudadanos y se imparte en nombre de la República por autoridad de la ley. 
Además, conforme al artículo 26 de la Constitución, el Estado debe garantizar “una 

justicia gratuita, accesible, imparcial, idónea, transparente, autónoma, independiente, 
responsable, equitativa y expedita, sin dilaciones indebidas ni formalismos o reposicio-
nes inútiles”. 

Conforme al artículo 253 corresponde a los órganos del Poder Judicial conocer de 
las causas y asuntos de su competencia mediante los procedimientos que determinen las 
leyes, y ejecutar o hacer ejecutar sus sentencias. Los tribunales son, por tanto, los órga-
nos del Estado a los cuales por excelencia corresponde el ejercicio de la función juris-
diccional, la cual, como la ha señalado la Sala Constitucional del Tribunal Supremo:  

En contraste con las funciones legislativa y ejecutiva, tiene por objeto el declarar 
la voluntad de la ley respecto a una determinada controversia jurídica, la cual tiene 
nacimiento en la inconformidad de un sujeto que, considerándose asistido por un 
derecho subjetivo contenido en un precepto o norma jurídica, denuncia la conducta 
de otro sujeto como lesiva de su particular situación jurídica96. 
Ahora bien, el “sistema de justicia”97, es decir, los órganos del Poder Judicial están 

constituidos por el Tribunal Supremo de Justicia, los demás tribunales que determine la 
ley, el Ministerio Público, la Defensoría Pública, los órganos de investigación penal, los 
auxiliares y funcionarios de justicia, el sistema penitenciario, los medios alternativos de 
justicia, los ciudadanos que participan en la administración de justicia conforme a la ley 
y los abogados autorizados para el ejercicio. 

B. La independencia y autonomía financiera del Poder Judicial 
El principio de la independencia del Poder Judicial está declarado en el artículo 254 

de la Constitución, el cual, además, establece la autonomía financiera del mismo. Dicha 
norma, en efecto, dispone que el Tribunal Supremo de Justicia goza de “autonomía fun-
cional, financiera y administrativa”98. 

A tal efecto, dentro del presupuesto general del Estado se le debe asignar al sistema 
de justicia una partida anual variable, no menor del 2% del presupuesto ordinario nacio-
nal, para su efectivo funcionamiento, el cual no puede ser reducido o modificado sin 
autorización previa de la Asamblea Nacional. 

Lamentablemente, lo que aparecía como una norma constitucional rígida, se cambió 
al atribuir a la Asamblea Nacional la posibilidad de reducir o modificar el porcentaje 
señalado. 

 
96  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Ca-

racas, 2000, p. 100. 
97  Véase en general sobre el poder judicial y el sistema de justicia, Gustavo Urdaneta Troconis, “El 

Poder Judicial en la Constitución de 1999”, en Estudios de Derecho Administrativo: Libro Home-
naje a la Universidad Central de Venezuela, Volumen I. Imprenta Nacional, Caracas, 2001, pp. 
521-564; Ricardo Combellas, Derecho Constitucional: una introducción al estudio de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Mc Graw Hill, Caracas, 2001, pp. 173 y 
ss.; e Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de la Constitución venezolana de 1999, Editorial Ex 
Libris, Caracas, 2001, pp. 225 y ss. 

98  Véase Juan Rafael Perdomo, “Independencia y competencia del Poder Judicial”, Revista de dere-
cho del Tribunal Supremo de Justicia, Nº 8, Caracas, 2003, pp. 483 a 518. 
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C. La gratuidad de la justicia 
El artículo 26 de la Constitución garantiza la “justicia gratuita” por lo que conforme 

al mismo artículo 254 de la Constitución, el Poder Judicial no está facultado para esta-
blecer tasas, aranceles, ni exigir pago alguno por sus servicios. 

Ahora bien la Sala Constitucional del Tribunal Supremo en sentencia Nº 1943 de 
15 de julio de 2003 (Caso: Impugnación de los artículos 123, 175, 176, 177, 178, 179, 
180, 181 y 182 del Código de Procedimiento Civil), en la cual citó una sentencia prece-
dente de 19 de noviembre de 2002, sentó los siguientes criterios sobre el concepto cons-
titucional de la “justicia gratuita”: 

... la gratuidad de la justicia a la cual hace referencia el artículo 26, dada su 
redacción e interpretación sistemática, se refiere a la gratuidad del proceso y no 
al beneficio de justicia gratuita como cree el accionante.  El primero, es un dere-
cho constitucional de exención de gastos procesales; y, el segundo, un privilegio 
particular para algunas personas por carecer de recursos económicos (artículo 175 
del Código de Procedimiento Civil), y su ámbito abarca no sólo la gratuidad del 
proceso sino el derecho que se le nombre al beneficiado defensor para que sos-
tenga sus derechos gratuitamente y la exención del pago de honorarios a los auxi-
liares de justicia, tales como: intérpretes, peritos, depositarios, asociados, prácti-
cos u otros. 

Es así como ambos, la gratuidad de la justicia y el beneficio de justicia gratuita, 
son derechos derivados del reconocimiento del derecho a la igualdad, a la tutela 
judicial efectiva y el de petición, procurando asegurar el acceso a los tribunales 
de todos los ciudadanos que requieran que el Estado desarrolle las actuaciones 
necesarias para que el ejercicio de sus derechos sea real y efectivo.  Sin embargo, 
la gratuidad de la justicia está establecida para todos los ciudadanos por el simple 
hecho de que la administración de justicia es un servicio público y una manifes-
tación del Poder Público del Estado, siendo entonces éste el que deba sufragar los 
gastos de un sistema que justifica su propia existencia, a diferencia del beneficio 
de justicia gratuita que, como se ha establecido, tiene un ámbito de aplicación 
mayor pero un supuesto de procedencia restringido, pues implica sufragar los gas-
tos de patrocinio y honorarios auxiliares de justicia de quienes carezcan de recur-
sos económicos. Por tanto, implica con respecto a aquél, una situación de excep-
ción ante el cual el Estado asume los gastos a plenitud, para evitar que queden sin 
ejercerse los derechos constitucionales, y se atente con ello el Estado de Derecho, 
su fundamento no es más que proteger el derecho a la igualdad. 
Siendo así, y estando claro que la gratuidad de la justicia a la que hace referencia 

el artículo 26 de la Constitución, se refiere únicamente a la gratuidad del proceso, 
donde el órgano administrador de justicia, cumple con su función como servidor 
público, al proporcionarle al administrado su derecho de acceso a la justicia preser-
vando su derecho a la igualdad y a la tutela judicial efectiva establecidos en la Cons-
titución, el justiciable tiene libre acceso a la justicia, poniendo el Estado a su dispo-
sición juzgados compuestos por jueces y funcionarios o auxiliares de justicia nece-
sarios para el desenvolvimiento del proceso, los cuales son sufragados en su totali-
dad por partidas presupuestarias que dispone el Estado para el Poder Judicial. 

Garantía ésta que es distinta al beneficio de justicia gratuita, el cual se encuentra 
referido no sólo al deber que posee el Estado de cubrir los gastos del sistema de 
justicia, sino que lleva inmerso la exención a quien se le conceda tal beneficio, de 
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disfrutar de otros conceptos como son, que se le nombre un defensor que sostenga 
sus derechos gratuitamente, exención del pago de tasas u honorarios a los auxiliares 
de justicia, tales como intérpretes, peritos, depositarios, asociados, prácticos y otros, 
los cuales estarán obligados a prestar gratuitamente sus servicios en el asunto 
cuando actúen a solicitud del beneficio de la justicia gratuita (artículo 180 del Có-
digo de Procedimiento Civil). 

La diferencia entre una institución y otra, que en el beneficio de justicia gratuita 
a diferencia de la justicia gratuita que proporciona el Estado, el beneficiado queda 
obligado a reembolsar los gastos por expensas judiciales que incluye todos los con-
ceptos por litis expensas y honorarios profesionales, si dentro de los siguientes tres 
(3) años a la terminación del proceso el beneficiado mejora su fortuna. 

En este estado se plantea otra situación, visto ya que el Estado es quien sufraga 
todos los gastos que se produzcan en la causa donde sea parte el beneficiado de 
justicia gratuita, resulta justo fijar que si en dicha causa resulta victorioso el benefi-
ciado y se condena en costas a su contraparte, el Estado se encuentra legitimado 
para intentar una acción por cobro de honorarios profesionales derivado de esa sen-
tencia condenatoria en costas definitivamente firme, con la excepción que en ese 
caso en particular los honorarios no serán para el abogado que ejerció la defensa, 
sino para República a través del Fisco Nacional. 

Por su parte, queda establecido de esta manera que la justicia gratuita prevista en 
el Texto Constitucional, hace alusión a una garantía procesal que permite el acceso 
a toda persona sin discriminación alguna, debido a que es el Estado quien mantiene 
este sistema de justicia, por lo cual se establece taxativamente que el Poder Judicial 
no se encuentra facultado para establecer tasas, aranceles, ni exigir pago alguno por 
sus servicios; lo cual viene a vislumbrar el por qué los costos en los procesos se han 
reducido en su máxima expresión (artículo 254 de la Constitución)99. 
D. El proceso, la búsqueda de la justicia material y la ausencia de formalismos 

inútiles 
Conforme al artículo 257, el proceso constituye un instrumento fundamental para la 

realización de la justicia. Por ello, las leyes procesales deben establecer la simplificación, 
uniformidad y eficacia de los trámites y adoptarán un procedimiento breve, oral y pú-
blico. 

En ningún caso se debe sacrificar la justicia por la omisión de formalidades no esen-
ciales. Esto lo complementa el artículo 26 de la Constitución al establecer que el Estado 
debe garantizar una justicia expedita, sin dilaciones indebidas, sin formalismo o reposi-
ciones inútiles; y el artículo 2 al declarar al Estado como Estado de Justicia, como se ha 
analizado en la Tercera Parte de esta libro. 

La Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia en su sentencia 
Nº 1884 de 3 de octubre de 2000, ha destacado el significado de las nuevas disposiciones 
constitucionales en relación con la justicia como elemento existencial del Estado, seña-
lando que: 

Cuando el Estado se califica como de Derecho y de Justicia y establece como 
valor superior de su ordenamiento jurídico a la Justicia y la preeminencia de los 
derechos fundamentales, no está haciendo más que resaltar que los órganos del Po-
der Público -y en especial el sistema judicial- deben inexorablemente hacer prelar 

 
99  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2003   
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una noción de justicia material por sobre las formas y tecnicismos, propios de una 
legalidad formal que ciertamente ha tenido que ceder frente a la nueva concepción 
de Estado. 

Y esta noción de Justicia material adquiere especial significación en el fértil 
campo de los procesos judiciales en los que el derecho a la defensa y debido proceso 
(artículo 49 del texto fundamental), la búsqueda de la verdad como elemento con-
sustancial a la Justicia, en los que no se sacrificará ésta por la omisión de formali-
dades no esenciales (artículo 257), y el entendimiento de que el acceso a la Justicia 
es para que el ciudadano haga valer sus derechos y pueda obtener una tutela efectiva 
de ellos de manera expedita, sin dilaciones indebidas y sin formalismos o reposicio-
nes inútiles (artículo 26), conforman una cosmovisión de Estado justo, del justicia-
ble como elemento protagónico de la democracia, y del deber ineludible que tienen 
los operadores u operarios del Poder Judicial de mantener el proceso y las decisiones 
dentro del marco de los valores y principios constitucionales. 

Todo esto nos lleva a que el proceso deja de ser un laberinto, con trabas y obs-
táculos, donde el Juez es un simple espectador de argucias y estrategias, y se con-
vierte en un instrumento viable para la paz social y el bien común. Esto reafirma al 
proceso y al derecho procesal como un área jurídica que forma parte del derecho 
público y que está íntimamente vinculada a la sensibilidad social. 

En consecuencia, al cambiar el rol del Estado y de la sociedad, con la entrada en 
vigencia de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el Juez y el 
proceso pasan a ser elementos esenciales en la conformación de un Estado de Justi-
cia100. 
La Corte Primera de lo Contencioso Administrativo, por su parte, en sentencia de 

21 de junio de 2000 (Caso: Banco Capital C.A.) en relación con el tema de las formali-
dades no esenciales señaló: 

Ciertamente el artículo 257 de la Constitución de la República Bolivariana esta-
blece que “El proceso es el instrumento fundamental para la realización de la justi-
cia”, y en su parte in fine dispone que “No se sacrificará la justicia por la omisión 
de formalidades no esenciales”, siendo una de las normas más importantes en nues-
tro nuevo constitucionalismo, pero al mismo, tiempo se corre riesgo de que tal ex-
presión, sin un congruente análisis sea la excusa para prácticas poco ortodoxas y 
ajustadas al Derecho. 

 
100  Véase Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas, 2000, p. 106. Sobre el tema de la eliminación de los formalismos innecesarios y la bús-
queda de la justicia material, véase las sentencias de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo 
Nº 2038 de 24-10-2001, en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2001, p. 151 y ss.; de la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo Nº 1173 de 23-
05-2000, en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Ca-
racas, 2000, p. 159; de 24-05-2000, en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 160 y 165; de 21-06-2000, en Revista de Derecho Público, 
Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 167, y Nº 949 de 11-07-
2000, en Revista de Derecho Público, Nº 83, (julio-septiembre), Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2000, pp. 90 y 93; de la Sala Político Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, Nº 
224 de 24-02-2000, en Revista de Derecho Público, Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Ve-
nezolana, Caracas, 2000, p. 101; Nº 659 de 24-03-2000, en Revista de Derecho Público, Nº 81, 
(enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 102; Nº 634 de 23-03-2000, en 
Revista de Derecho Público, Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, 
p. 105, y Nº 835 de 13-04-2000, en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 1629. 
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En este sentido es necesario recordar que la noción de “formalismos no esencia-
les” se opone a las “formas procesales esenciales” y debe el juez, con la debida 
ponderación del caso, precisar cuando se está en presencia de uno y de otro. Lo 
cierto es que las “formas procesales” conforman un derecho constitucional esencial: 
el derecho al debido proceso legal, esto es, tanto las partes como el juez deben so-
meterse, irrestrictamente, a la forma y los tiempos de realización de los actos pro-
cesales, para garantizar un ‘debido proceso’  que otorgue a los justiciables una “se-
guridad jurídica” necesaria para la paz social y la vida colectiva, así se desprende 
del vigente artículo 7 del Código de Procedimiento Civil. Tanto el derecho al debido 
proceso como la garantía de la seguridad jurídica son bienes jurídicos tutelados por 
la Constitución (tanto en la derogada como en la vigente de 1999). El no-cumpli-
miento de este mandato significaría que cada juez pueda realizar los procesos juris-
diccionales de la manera que quiera, y en el tiempo que quiera, lo que convertiría al 
artículo 257 de una hermosa declaración constitucional en madre de las más exe-
crables prácticas de adefesios jurídicos. 

Por otro lado, el ‘excesivo’ culto a las formas, durante mucho tiempo, generó una 
justicia absolutamente indolente, carente de legitimidad, que hacía mucho mayor el 
surco de la ruptura entre la sociedad, el Estado y el Derecho, es decir, cuando la 
mayoría de las decisiones judiciales dejan el simplismo, al apego de aquellas for-
malidades que no resultan ‘esenciales’ entonces se divorcian definitivamente la 
‘justicia administrada’ y la ‘justicia recibida’, esto es brecha y contraposición entre 
la ‘justicia formal’ y la ‘justicia material’, que debe ser el objeto y el fin de todo pro-
ceso, como lo expresa la propia Constitución “El proceso constituye un instrumento 
para la realización de la justicia”. 

Estas dos realidades no son fácilmente discernibles: a) El derecho de defensa, 
como parte del derecho a un debido proceso, y la seguridad jurídica que otorga la 
estabilidad de los juicios, producto del cumplimiento de las “reglas de la controver-
sia o del litigio” que, al fin y al cabo, persigue el proceso; y b) La necesidad de una 
justicia material, real, concreta y vivida en la esfera subjetiva de la gente; la concre-
ción de una tutela judicial efectiva a cotidianidad de todas las personas, y la satisfac-
ción jurídica de las pretensiones que se oponen en un conflicto sometido a conoci-
miento de los órganos jurisdiccionales. 

Tal diferenciación constituye una tarea ad hoc, es cierto que no pueden estable-
cerse un catálogo de situaciones que deban considerarse esenciales o no esenciales; 
sin embargo, tampoco puede dejarse a la empírea, a lo particular de la subjetividad 
la consideración de lo que es o no esencial; es decir, de premisas ad hoc o particu-
lares nunca podrán inferirse o connotarse reglas generales, y visto está que el ser 
humano se resiste a no contar con ‘categorías de pensamiento’ o reglas generales de 
comportamiento que logren otorgar al lado de la justicia, la seguridad jurídica ne-
cesaria para lograr el ‘bien común’, premisa y finalidad del Estado y del Derecho... 

Cuando el legislador o el Constituyente utiliza la expresión “esencial” debe ate-
nerse el intérprete no sólo a estas consideraciones filosóficas y científicas, se re-
quiere también analizar el contexto social y cultural en que, el ordenamiento jurí-
dico, se desarrolla y se desenvuelve. 

La deslegitimación del Poder Público (incluyendo a los organismos jurisdiccio-
nales) se debió al hecho del apego de nuestros jueces a aquellos elementos formales 
que no tenían trascendencia en el proceso, esto es, si el proceso es el reglado con-
tacto entre la “jurisdicción” (entendido como un verdadero servicio público) y la 
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“acción” (entendido como la posibilidad jurídico constitucional de acceder a los 
órganos de administración de justicia), entonces lo más importante es la satisfacción 
de las pretensiones, esto es, que el conflicto social traducido en conflicto jurídico 
en virtud de la interposición de una demanda, fuera conocido, sustanciado y deci-
dido con apego a la justicia. Cuando los jueces por esa ceguera que a veces nubla el 
entendimiento dejaban de ‘solucionar el conflicto’ desde el punto de vista jurídico 
con la excusa de una formalidad que, en nada afectaba la solución material del con-
flicto mismo, entonces se debilitaba la credibilidad de los justiciables en los órganos 
de administración de justicia. 

El constituyente de 1999, consciente de esta realidad social, quiso establecer con 
rango constitucional que lo más importante era solucionar ese conflicto (la justicia) 
y no reparar en aquellas formalidades que no tuvieran mayor influencia en el conflicto 
mismo, pero a la sazón existe un reconocimiento de la necesidad de respetar las for-
mas procesales que sí son esenciales puesto que ello, como antes se analizó, conforma 
el derecho a un debido proceso legal, y la seguridad jurídica que también tiene rango 
constitucional. 

Así entonces, a partir de esta lectura lingüística y etimológica, y de la visión filo-
sófica y científica de la noción, así como del análisis sociológico de la norma, se 
impone establecer como conclusiones parciales, lo siguiente: 

1. Una formalidad será esencial cuando sea indispensable para la solución de la 
controversia (existencia del proceso); 

2. La formalidad será esencial cuando sea ‘sustancial’ a los derechos ventilados 
en el proceso. 

Así entonces, entiendo esta Corte, que las formalidades, no esenciales, sin preten-
der agotar el elenco de posibilidades categoriales, serán aquellas que: 

1. Sean inherentes e indispensables para garantizar los derechos constituciona-
les de defensa de los intervinientes en el proceso; y 

2. Aquellos que no quebranten la moral, el orden público ni afecten la existencia 
misma del proceso101. 

E. Los medios alternativos de justicia 
Por su parte, el artículo 258 de la Constitución remite a la Ley para promover el 

arbitraje, la conciliación, la mediación y cualesquiera otros medios alternativos para la 
solución de conflictos102. 
2. Las jurisdicciones en la Constitución 

En la Constitución se establecen algunas normas que regulan en particular, algunas 
jurisdicciones. 

A. La jurisdicción constitucional 
La Constitución de 1999 establece expresamente que corresponde al Tribunal Su-

premo de Justicia en Sala Constitucional, ejercer exclusivamente la jurisdicción 
 

101  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Cara-
cas, 2000, pp. 167 y ss. 

102  Sobre el arbitraje como medio alternativo de justicia véase la sentencia de la Sala Constitucional 
del tribunal Supremo Nº 186 de 14-02-2001, en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, pp. 253 y ss. 
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constitucional, para declarar la nulidad de las leyes y demás actos de los órganos que 
ejercen el Poder Público, dictados en ejecución directa e inmediata de la Constitución o 
que tengan rango de Ley (art. 334). La Décima Primera Parte de esta obra se destina pre-
cisamente a analizar la jurisdicción constitucional en el país conforme a la nueva Consti-
tución. 

B. La jurisdicción disciplinaria judicial 
El artículo 267 de la Constitución establece la jurisdicción disciplinaria judicial, 

remitiendo a la Ley la determinación de los Tribunales disciplinarios que la ejercerán. 
Lamentablemente el régimen de transición constituyente en materia de intervención del 
Poder Judicial ha hecho prolongar la sobrevivencia de la Comisión de Funcionamiento 
y Reestructuración del Sistema Judicial, con la propia participación y anuencia del Tri-
bunal Supremo de Justicia, lo cual cuatro años después de la entrada en vigencia la Cons-
titución, a comienzos de 2004, hacía inexistente la jurisdicción disciplinaria. 

C. La jurisdicción contencioso administrativa 
Siguiendo la orientación del artículo 206 de la Constitución de 1961, el artículo 259 

de la Constitución de 1999 dispone que: 
La jurisdicción contencioso administrativa corresponde al Tribunal Supremo de 

Justicia y a los demás tribunales que determine la ley. Los órganos de la jurisdicción 
contencioso administrativa son competentes para anular los actos administrativos 
generales o individuales contrarios a derecho, incluso por desviación de poder; con-
denar al pago de sumas de dinero y a la reparación de daños y perjuicios originados 
en responsabilidad de la Administración; conocer de reclamos por la prestación de 
servicios públicos; y disponer lo necesario para el restablecimiento de las situacio-
nes jurídicas subjetivas lesionadas por la actividad administrativa103. 
D. La jurisdicción electoral 
De acuerdo con el artículo 297 de la Constitución debe existir una jurisdicción con-

tencioso-electoral ejercida por la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia y los 
demás tribunales que determine la ley. 

 
103  Véase Allan R. Brewer-Carías, Justicia Contencioso Administrativa, Tomo VII, Instituciones Po-

líticas y Constitucionales, op. cit., Caracas-San Cristóbal, 1997; María L. Acuña López, “Algunas 
notas relacionadas con los principios constitucionales que regulan el sistema de justicia venezo-
lano y su alcance en la jurisdicción contencioso-administrativa”, en Estudios de Derecho Admi-
nistrativo: Libro Homenaje a la Universidad Central de Venezuela, Volumen I, Imprenta Nacio-
nal, Caracas, 2001, pp. 521-564; Víctor R. Hernández-Mendible, “Balance y perspectivas de la 
justicia administrativa: Año y medio de la Constitución de 1999”, en Estudios de Derecho Pú-
blico: Libro Homenaje a Humberto J. La Roche Rincón, Volumen I. Tribunal Supremo de Justi-
cia, Caracas, 2001, pp. 573-635; Alberto B. Bianchi, “El control judicial de la administración 
pública bajo la llamada doctrina de la deferencia”, en El Derecho Público a comienzos del siglo 
XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo II, Instituto de Derecho Pú-
blico, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 2265-2306; José A. Muci Borjas, “Los poderes 
del Juez administrativo. Tutela judicial efectiva y control integral de la actividad administrativa”, en 
El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-
Carías, Tomo II, Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 2219-
2230; Rafael Ortiz-Ortíz, “La inconstitucionalidad del agotamiento de la vía administrativa como 
condición del acceso a la justicia”, en Estudios de Derecho Administrativo: Libro Homenaje a la 
Universidad Central de Venezuela, Volumen II, Imprenta Nacional, Caracas, 2001, pp. 39-82. 
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E. La jurisdicción penal militar 
Conforme al artículo 261, la jurisdicción penal militar es parte integrante del Poder 

Judicial, y sus jueces deben ser seleccionados por concurso. Su ámbito de competencia, 
organización y modalidades de funcionamiento se deben regir por el sistema acusatorio, 
de acuerdo con lo previsto en el Código Orgánico de Justicia Militar. 

En todo caso, la comisión de delitos comunes, violaciones de derechos humanos y 
crímenes de lesa humanidad, serán juzgados por los tribunales ordinarios, limitándose la 
competencia de los tribunales militares a delitos de naturaleza militar. 

La ley debe regular lo relativo a las jurisdicciones especiales y a la competencia, 
organización y funcionamiento de los tribunales en cuanto no esté previsto en esta Cons-
titución. 

F. La justicia de paz 
Siguiendo la orientación de la Ley Orgánica de la Justicia de Paz, el artículo 258 

remite a la ley la organización de la justicia de paz en las comunidades previendo, ade-
más, que los jueces de paz deben ser elegidos por votación universal, directa y secreta, 
conforme a la ley. 

G. El régimen jurisdiccional en los pueblos indígenas 
Conforme al artículo 260 de la Constitución se autoriza a las autoridades legítimas 

de los pueblos indígenas para aplicar en su hábitat instancias de justicia con base en sus 
tradiciones ancestrales y que sólo afecten a sus integrantes, según sus propias normas y 
procedimientos, siempre que no sean contrarios a la Constitución, a la ley y al orden 
público104.  

En todo caso, la ley debe determinar la forma de coordinación de esta jurisdicción 
especial con el sistema judicial nacional. 
3. El régimen general de la carrera judicial 

A. El régimen de concursos 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 255 de la Constitución, el ingreso a la 

carrera judicial y el ascenso de los jueces se debe hacer por concursos de oposición pú-
blicos que aseguren la idoneidad y excelencia de los participantes y los cuales deben ser 
seleccionados por los jurados de los circuitos judiciales, en la forma y condiciones que 
establezca la ley. El nombramiento y juramento de los jueces corresponde al Tribunal 
Supremo de Justicia. La ley debe garantizar la participación ciudadana en el procedi-
miento de selección y designación de los jueces105. 

La prolongación del régimen de transición constituyente con la anuencia del Tribu-
nal Supremo, ha hecho nugatoria la aplicación de la exigencia de los concursos para 

 
104  Véase María E. León Álvarez, “El sistema de justicia en la Constitución de Venezuela de 1999. 

Estudio crítico acerca de la jurisdicción especial indígena”, en Revista del Tribunal Supremo de 
Justicia, Nº 4, Caracas, 2002, pp. 369-377. 

105  Sobre las Normas de Evaluación y Concursos de Oposición para el Ingreso y Permanencia en el 
Poder Judicial dictadas por la Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judi-
cial, convertida en Dirección Ejecutiva de la Magistratura (G.O. Nº 36.910, de fecha 14 de marzo 
de 2000), véase la sentencia de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo Nº 1326 de 02-11-
2000, en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2000, pp. 111 y ss. 
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jueces, quedando la norma constitucional como una buena intención. Sobre el tema de la 
intervención del Poder Judicial, la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo, en 
sentencia Nº 659 de 24 de marzo de 2000 (Caso: Rosario Nouel), justificó la “necesaria 
intervención del Poder judicial” argumentado lo siguiente: 

Acerca de la función judicial 
Ahora bien para que ese poder (judicial) se adapte y cumpla con el rol que le 

asigna el nuevo texto constitucional, es necesario que quienes lo componen sean el 
resultado de un proceso público de evaluación y concurso, que no tan solo aseguren 
su idoneidad y excelencia, sino que garantice el conocimiento por parte de éstos de 
los principios y valores de la Constitución, a los efectos de evitar una ruptura entre 
Estado y Sociedad. En ese sentido el rol protagónico del pueblo consustanciado con 
la idea democrática, se materializa a través de su participación intensa en los proce-
sos de selección y evaluación de los Jueces (Artículo 255 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela). 

En razón de ello, la participación ciudadana debe orientarse y manifestarse desde 
la selección de jurados en el inicio de los procesos de evaluación y concurso a través 
de la sociedad civil organizada; en la consulta sobre los aspirantes a ser jueces o 
juezas; en su presencia o intervención en los concursos públicos; así como en la 
selección definitiva del Juez y en el control permanente que la sociedad debe hacer 
en relación a la conducta pública y privada, en la actuación del Juez como adminis-
trador de justicia, en su comportamiento profesional, académico y aún familiar. Esto 
ratifica a la justicia como hecho democrático, y reiterando a Otto Bachof al Juez 
como expresión soberana del pueblo. 

De la necesaria intervención de los Poderes Públicos a fin de la relegitimación 
de los mismos en el marco de un Proceso Constituyente 

Ahora bien, la disposición derogatoria de la Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela, establece la perdida de vigencia del ordenamiento jurídico an-
terior a la Constitución que la contradiga. En este sentido todo proceso en razón del 
cual no haya estado la justicia como hecho social político y democrático quedó de-
rogado, y en consecuencia bajo una concepción de refundar la República y relegiti-
mar los Poderes Públicos se hace impretermitible concluir que no habiendo sido 
garantizada la intervención y participación de los ciudadanos en los distintos proce-
sos de selección y nombramiento de los jueces se ha producido una inconstitucio-
nalidad sobrevenida, decayendo el objeto de los diferentes actos de nombramiento, 
por lo que se establece con las “Normas de Evaluación y Concurso de Oposición para 
el Ingreso y Permanencia en el Poder Judicial”, de fecha 14 de febrero del año 2000, 
publicadas en Gaceta Oficial N° 36.899 de fecha 24 de febrero del mismo año, el 
desarrollo de procedimientos destinados a garantizar la credibilidad y legitimidad del 
sistema de justicia, por medio de controles sociales e institucionales sobre el compor-
tamiento de los jueces, idoneidad que se hace indispensable para lograr su capacidad 
profesional e independencia. 

En efecto con la entrada en vigencia de la Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela y bajo las reglas de un régimen de transición constitucional en 
el que sus normas tienen igual rango, y así como se está procediendo a la relegiti-
mación del Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo mediante procesos comiciales, 
y una vez instalada la Asamblea Nacional se deberá proceder a la relegitimación de 
las máximas autoridades del Poder Ciudadano y Electoral, y de igual forma se pro-
cederá en relación a los integrantes del Tribunal Supremo de Justicia, el resto del 
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Poder Judicial está siendo objeto del mismo proceso de relegitimación, en el cual 
las situaciones anteriores a los actos dictados por la Asamblea Nacional Constitu-
yente y a la misma Constitución no son oponibles. Así se declara106. 
Ahora bien, la intervención constituyente del Poder Judicial se prolongó mucho más 

allá de la transición constitucional ilimitada, por lo que a pesar de la creación de la Di-
rección Ejecutiva de la Magistratura, la Comisión de intervención siguió funcionando 
sin que se hubiese atendido el llamado “de atención” que la misma Sala Político Admi-
nistrativa del Tribunal Supremo hizo en la sentencia Nº 1173 de 23 de mayo de 2000: 

Ahora bien, conforme a lo previsto en la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, la función de dirección, gobierno y administración del Poder Judicial, 
que antes tenía atribuida el Consejo de la Judicatura, le corresponde al Tribunal 
Supremo, para lo cual se prevé la creación de la Dirección Ejecutiva de la Magis-
tratura (artículo 267). No obstante, mediante Decreto del Régimen de Transición 
del Poder Público, publicado en la Gaceta Oficial N° 36.859 del 29 de diciembre de 
1999, la Asamblea Nacional Constituyente creó la Comisión de Funcionamiento y 
Reestructuración del Sistema Judicial, como órgano encargado de garantizar el buen 
funcionamiento del Poder Judicial, a los fines de establecer un nuevo Poder, mien-
tras se establece la Dirección Ejecutiva de la Magistratura. 

Debe esta Sala llamar la atención a la Comisión de Funcionamiento y Reestruc-
turación del Sistema Judicial, respecto del ejercicio de los importantes cometidos 
que le han sido impuestos, mientras se establece la Dirección Ejecutiva de la Ma-
gistratura, toda vez que de su oportuno ejercicio depende en gran medida la deseada 
reestructuración y relegitimación del Poder Judicial.  

En efecto, debe esta Sala advertir que resulta imperioso para el mantenimiento del 
Estado de Derecho, el libre acceso de los ciudadanos a los órganos de justicia con-
sagrado en el artículo 26 de la Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela y la vigencia de las instituciones y que el Poder Judicial pueda, en la práctica, 
cumplir con sus objetivos mediante la designación de los jueces y funcionarios ne-
cesarios para ello. En razón de ello, se deben tomar las medidas pertinentes a los 
fines de proveer de forma inmediata los cargos de Jueces en los Tribunales donde 
fueron suspendidos o destituidos Jueces durante la emergencia judicial, a los fines 
de garantizar el nuevo modelo de Estado, comprometido con una justicia proba, 
honesta, idónea, de calidad, donde se garantice a los ciudadanos, el acceso a la jus-
ticia y el obtener de los órganos encargados de la administración de justicia, una 
tutela judicial efectiva107. 
B. La estabilidad 
Establece la misma norma del artículo 255 que los jueces sólo pueden ser removidos 

o suspendidos de sus cargos mediante los procedimientos expresamente previstos en la 
ley. Sobre este derecho se ha pronunciado la Sala Político Administrativa del Tribunal 
Supremo en sentencia Nº 2221 de 28 de noviembre de 2000, al señalar que de las dispo-
siciones constitucionales y legales se desprenden:   

 
106  Véase sentencia Nº 659 de 24-03-2000 (Caso: Rosario Nouel), en Revista de Derecho Público, 

Nº 81, (enero-marzo), Caracas, 2000, p. 104. 
107  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Cara-

cas, 2000, p. 160. 
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Dos premisas, a saber: a) el derecho a la estabilidad en la materia que nos ocupa 
está reservado a los jueces que ingresen a la carrera judicial por la vía constitucio-
nalmente consagrada y legalmente desarrollada, esto es, mediante concursos de 
oposición; b) el aludido derecho se refiere al cargo que ocupe el funcionario, del 
cual no podrá ser destituido ni suspendido sino por las causas y procedimientos 
previstos, esto es, previo el cumplimiento del régimen disciplinario que le es apli-
cable. 

La finalidad del concurso estriba, y así se ha estimado en precedentes decisiones, 
en la necesidad de que el Poder Judicial venezolano esté conformado, en su totalidad 
(jueces titulares y suplentes) por funcionarios de carrera, y de garantizar la idonei-
dad de quienes tienen la encomiable labor de administrar justicia. 

De allí que, quienes ocupen un cargo para el cual no hubieren concursado, carecen 
del derecho bajo análisis y, en consecuencia, podrán ser removidos del cargo en 
cuestión en las mismas condiciones en que el mismo fue obtenido, es decir, sin que 
exista para la Administración competente la obligación de fundamentar dicha sepa-
ración en las disposiciones que componen el régimen disciplinario aplicable –se 
insiste– sólo a los jueces de carrera, esto es, a aquellos que ocupan un cargo previo 
concurso de oposición. 

En virtud de ello debe asumirse que no podrá declararse una presunción grave de 
violación del derecho a la estabilidad de los jueces si éstos no ostentan, a su vez, 
una presunción del derecho que reclaman, es decir, si no se desprende de autos que 
los mismos ocupan el cargo como consecuencia de los resultados arrojados en el 
concurso de oposición que ha debido celebrarse al efecto108. 
Por tanto, la estabilidad de los jueces, deriva de la forma de ingreso a la carrera 

judicial mediante concursos públicos con participación popular y conforme a la Consti-
tución. Mientras ello no ocurra, y exista la provisionalidad judicial generalizada que ha 
existido en el país a raíz, precisamente, de la intervención constituyente del Poder Judi-
cial, la estabilidad y el derecho a ser juez es una ilusión. Como la misma Sala Político 
Administrativa del Tribunal Supremo lo señaló en la citada sentencia Nº 659 de 24 de 
marzo de 2000 (Caso: Rosario Nouel), al hacer unas “Reflexiones acerca del derecho 
constitucional de ser “Juez”: 

No puede pasar inadvertido para esta Sala, más aún dentro de un proceso de tran-
sición constituyente el hecho de que se sostenga el derecho de ser Juez. La condición 
de Juez se adquiere luego de concluidas diferentes fases y etapas en la formación de 
un ciudadano y mediante procedimientos especiales que a la luz del nuevo texto 
Constitucional derogatorio de todo el ordenamiento jurídico que lo contraiga, debe 
contar con la participación ciudadana, y manifestarse a través de un concurso de 
oposición pública. 

No se nace con el derecho a ser ni de ser Juez. Y ni siquiera con la obtención del 
título de abogado Se materializa el referido derecho. Aún más dentro de un proceso 
de relegitimación de los Poderes Públicos quienes hayan ostentado la condición de 
Juez, no tienen el derecho de ser Juez. Ni siquiera cumpliendo con los procedimien-
tos y requisitos del nuevo orden jurídico existe el derecho a ser ni de ser Juez. 

 
108  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas, 2000, pp. 116 y ss. 
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Ser Juez es una condición, y la permanencia en dicha categoría es perfectamente 
revocable tanto por razones preexistentes y sobrevenidas, como por procesos de 
evaluación y control disciplinario. 

La situación actual en la que sin discriminación de ninguna naturaleza, se ha he-
cho un llamado público y general para que cualquier persona que cumpla los requisi-
tos (haya sido o no Juez; y en esta última hipótesis esté o no suspendido o destituido) 
manifieste su voluntad de optar para evaluación y concurso. Por lo que quienes hayan 
manifestado su voluntad tienen una expectativa de derecho más no el derecho de ser 
Juez y en este sentido, así se declara109. 
C. La profesionalización 
La ley debe propender a la profesionalización de los jueces, a cuyo efecto las Uni-

versidades deben colaborar en este propósito, organizando en los estudios universitarios 
de Derecho la especialización judicial correspondiente (art. 255). 

D. La responsabilidad 
Tal como lo señala el artículo 255 de la Constitución, los jueces son personalmente 

responsables, en los términos que determine la ley, por error, retardo u omisiones injus-
tificadas, por la inobservancia sustancial de las normas procesales, por denegación, par-
cialidad, y por los delitos de cohecho y prevaricación en que incurran en el desempeño 
de sus funciones. 

E. Las incompatibilidades 
Con la finalidad de garantizar la imparcialidad y la independencia en el ejercicio de 

sus funciones, el artículo 256 de las Constitución prescribe que los magistrados, jueces, 
fiscales del Ministerio Público y defensores públicos, desde la fecha de su nombramiento 
y hasta su egreso del cargo respectivo, no pueden, salvo el ejercicio del voto, llevar a 
cabo activismo político partidista, gremial, sindical o de índole semejante, ni realizar 
actividades privadas lucrativas incompatibles con su función, ni por sí ni por interpuesta 
persona, ni ejercer ninguna otra función pública a excepción de actividades educativas. 

F. La prohibición de asociación de los jueces 
La Constitución prohíbe a los jueces asociarse entre sí (art. 256). Esto constituye, 

sin duda, una limitación constitucional al derecho de asociación (art. 52). 
4. El Tribunal Supremo de Justicia 

La Constitución de 1999 creó el Tribunal Supremo de Justicia110 en sustitución de 
la Corte Suprema de Justicia, compuesto por 6 Salas. 

A. Las Salas 
En efecto, el Tribunal Supremo de Justicia funciona en Sala Plena y en Sala Cons-

titucional, Político-Administrativa, Electoral, de Casación Civil, Casación Penal y de 
Casación Social, cuya integración y competencia deben ser determinadas por su ley 

 
109  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Ca-

racas, 2000, pp. 105. 
110  Véase en general, Laura Louza, “El Tribunal Supremo de Justicia en la Constitución de la Repú-

blica Bolivariana de Venezuela”, en Revista del Tribunal Supremo de Justicia, Nº 4. Caracas, 
2002, pp. 379-437. 
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orgánica, regulándose sólo la competencia de la Sala Social en lo referente a la casación 
agraria, laboral y de menores (art. 262). 

En la primera discusión de la Constitución 111 se aprobó que cada Sala estaría inte-
grada por 3 Magistrados, lo cual se modificó en segunda discusión en cuanto a la Sala 
Constitucional que se llevó a 5 Magistrados. Inexplicablemente ello fue eliminado del 
texto publicado. Sin embargo, la Asamblea Nacional Constituyente al hacer las designa-
ciones provisionales de Magistrado el 22-12-99, nombró sin fundamento legal ni cons-
titucional, 3 Magistrados en cada Sala con excepción de la Sala Constitucional donde 
designó 5 Magistrados. 

En relación con la Sala Constitucional y su relación con las otras Salas del Tribunal 
Supremo en el sentido de que no puede conocer de recursos contra las sentencias de 
estas, la propia Sala Constitucional en Sentencia Nº 158 de 28 de marzo de 2000 (Caso: 
Impugnación del artículo 1 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia), precisó 
lo siguiente: 

Corresponde a esta Sala Constitucional pronunciarse sobre la admisibilidad del 
recurso de nulidad, ejercido conjuntamente con acción de amparo constitucional 
contra el dispositivo normativo contenido en el artículo de la Ley Orgánica de la 
Corte Suprema de Justicia, que prohibe la admisión de recurso alguno contra las 
decisiones dictadas por el Tribunal Supremo de Justicia en Pleno o en alguna de sus 
Salas. En tal sentido esta Sala observa lo siguiente: 

Afirmó el accionante que, dicha norma atenta contra el derecho a la defensa con-
sagrado en el artículo 49 numeral 1 de la Constitución de 1999 (artículo 68 de la 
Constitución de 1961), toda vez que las supuestas violaciones de derechos o garan-
tías constitucionales o los errores en que pudiera incurrir el Tribunal Supremo de 
Justicia en las decisiones dictadas por alguna de sus Salas, quedarían ajenas de con-
trol y de subsanación. En tal sentido indicó el accionante que dichas decisiones po-
drían accionarse por ante la Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia. 

En tal sentido, esta Sala observa que, dentro de la configuración de los tribunales 
de la República, el Tribunal Supremo de Justicia (antes Corte Suprema de Justicia) 
es el órgano máximo dentro de la administración de justicia, no estando sus deci-
siones sujetas a control de otro órgano, por estar el mismo en la cúspide del Poder 
Judicial. 

En este orden de ideas, el Tribunal Supremo de Justicia funciona tal como dispone 
el artículo 262 de la Constitución de 1999, en Sala Plena, en Sala Constitucional, Po-
lítico-Administrativa, Electoral, de Casación Civil, de Casación Penal y de Casación 
Social. 

Igualmente observa la Sala, que dentro de la estructura del Alto Tribunal, no se 
encuentra una Sala que tenga preeminencia sobre el resto de las mismas, ya que tal 
como quedó expuesto, todas las Salas conservan el mismo grado de jerarquía dentro 
de dicho órgano, atendiendo a las materias que le competen a cada una de ellas. 

Con el fin de sustentar aún más lo dispuesto anteriormente, esta Sala observa que, 
dentro de las atribuciones conferidas a la Sala Plena del Tribunal Supremo de Jus-
ticia contenidas en el artículo 266 de la Constitución de 1999 y en el artículo 42 de 
la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia no se encuentra -tal como lo solicita 
el accionante- facultad alguna de dicha Sala para controlar las decisiones del resto 
de las Salas que integran el Tribunal Supremo de Justicia. 

 
111 Véase nuestro voto salvado en esta materia en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, 

Tomo III, op. cit., p. 200. 
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En tal sentido esta Sala considera que el dispositivo normativo contenido en el 
artículo 1 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, que prohibe la admi-
sión de recurso alguno contra las decisiones dictadas por el Tribunal Supremo de 
Justicia en Pleno o en alguna de sus Salas, lejos de transgredir la norma constitucio-
nal, más bien garantiza su aplicación, ya que tal como quedó expuesto, el Tribunal 
Supremo de Justicia se encuentra conformado por las Salas que lo integran, las cua-
les conservan el mismo grado jerárquico y todas representan en el ámbito de sus 
competencias al Tribunal Supremo de Justicia como máximo representante del Po-
der Judicial. 

El hecho de que el Tribunal Supremo de Justicia funcione en Sala Plena, con los 
veinte Magistrados que actualmente constituye la suma de los magistrados que in-
tegran cada una de sus Salas, no implica que dicha Sala sea superior al resto de las 
mismas, sino que el funcionamiento en Pleno se sustenta en que las competencias 
asignadas son de tal trascendencia, que el Constituyente ha considerado que debe 
ser del conocimiento de los Magistrados integrantes del Tribunal Supremo de Jus-
ticia. 

Con base a lo anterior, resulta infundada la pretensión de nulidad intentada por la 
recurrente en contra del dispositivo normativo contenido en el artículo 1 de la Ley 
Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, que prohíbe la admisión de recursos con-
tra decisiones dictadas por el Tribunal Supremo de Justicia en cualquiera de sus 
Salas, ya que tal como ha quedado expuesto, la intención del Constituyente no fue 
la creación de un órgano supremo de justicia como máximo garante de la adminis-
tración de justicia, con una Sala a su vez, con mayor jerarquía o preeminencia sobre 
el resto de las Salas. 

En los términos en que ha quedado expuesta la presente decisión, esta Sala ob-
serva que, la acción interpuesta resulta claramente improcedente, toda vez que luego 
de revisado y analizado el dispositivo normativo supuestamente violatorio, conte-
nido en la segunda parte del artículo 1 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de 
Justicia, se observa que no existe razón alguna que permita declarar la inconstitu-
cionalidad del mismo. 

El anterior razonamiento, constituye sin duda una razón de fondo que determinará 
la declaratoria de improcedencia de la acción propuesta, por lo que considera esta 
Sala que, resulta innecesario abrir el contradictorio cuando in limine litis se ha ve-
rificado que la acción es manifiestamente improcedente. Así se declara112. 

Con posterioridad, sin embargo, la Sala Constitucional estimó que la previsión del 
artículo 1º de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia sólo se aplicaba a los 
recursos existentes antes de la entrada en vigencia de la Constitución, por lo que me-
diante sentencia Nº 33 de 25 de enero de 2001 (Caso: Revisión de la sentencia dictada 
por la Sala de Casación Social del Tribunal Supremo de Justicia de fecha 10 de mayo 
de 2001, interpuesta por Baker Hugher S.R.L.) admitió conocer del recurso de revisión 
constitucional previsto en la nueva Constitución, ejercido contra sentencias de las otras 
Salas del Tribunal Supremo, argumentando que al vincular la Constitución, a las demás 
Salas del Tribunal Supremo de Justicia a la doctrina de la Sala Constitucional (artículo 
334, primer párrafo, y artículo 335, segundo párrafo), según el principio de supremacía 

 
112  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Ca-

racas, 2000, p. 109. Véase igualmente la sentencia de la misma Sala Constitucional Nº 100 de 15-
03-2000, en Idem, pp. 108 y ss. 
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de la Constitución, y al darle potestad a esa Sala para tutelar la Carta Magna como cús-
pide de la jurisdicción constitucional, está autorizada para revisar tanto las decisiones 
que dicten las demás Salas en contravención de la norma fundamental, como en oposi-
ción a las interpretaciones que de la Constitución ella haya establecido. La Sala, en 
efecto, señaló respecto a la igualdad jerárquica de las Salas del Tribunal Supremo de 
Justicia, que en el fallo Nº 158 de 28 de marzo de 2000 antes indicado, había dejado 
“sentada la igualdad jerárquica entre las Salas que componen al Tribunal Supremo”, es-
timado que en definitiva: 

El ejercicio de la jurisdicción constitucional, conforme lo prevé el artículo 266.1 
y el Título VIII sobre la Protección de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, no implica superioridad jerárquica de la Sala Constitucional, sino 
potestad para garantizar la supremacía Constitucional, conforme al Estado de dere-
cho y de justicia, proclamado por la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela. La doctrina constitucional clásica ha asignado al Máximo Tribunal la 
atribución de dirimir los conflictos dentro de los poderes públicos ex auctoritate, 
pese al principio de la división del poder y la propiedad de las potestades que co-
rresponden a cada rama del poder público. De modo que cuando el artículo 335 
eiusdem atribuye a la Sala competencia para revisar las sentencias de las otras Salas, 
conforme a las disposiciones constitucionales citadas, no afecta el artículo 136 eius-
dem, sino que consagra una atribución exigida por la racionalidad del sistema de-
mocrático, a saber, la de la garantía jurisdiccional de la supremacía y efectividad de 
las normas y principios constitucionales, conforme lo dispone el artículo 335 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. En suma, la competencia 
revisora de la Sala Constitucional no es jerárquica sino potestativa, y así se de-
clara113. 
B. Los Magistrados 

a. Las condiciones 
De acuerdo con el artículo 263 de la Constitución, para ser Magistrado del Tribunal 

Supremo de Justicia se requiere: 
1. Tener la nacionalidad venezolana por nacimiento y sin otra nacionalidad con-

forme al artículo 41 de la Constitución. 
2. Ser ciudadano o ciudadana de reconocida honorabilidad. 
3. Ser jurista de reconocida competencia, gozar de buena reputación, haber ejer-

cido la abogacía durante un mínimo de quince años y tener título universitario 
de postgrado en materia jurídica; o haber sido profesor universitario o profesora 
universitaria en ciencia jurídica durante un mínimo de quince años y tener la 
categoría de profesor o profesora titular; o ser o haber sido juez o jueza superior 
en la especialidad correspondiente a la Sala para la cual se postula, con un mí-
nimo de quince años en el ejercicio de la carrera judicial, y reconocido prestigio 
en el desempeño de sus funciones. 

4. Cualesquiera otros requisitos establecidos por la ley. 
Lamentablemente, estas condiciones para ser magistrado del Tribunal Supremo fue-

ron violentadas con motivo de la designación de los Magistrados efectuada por la 

 
113  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, p. 

406. 



LA CONSTITUCIÓN DE 1999.  DERECHO CONSTITUCIONAL VENEZOLANO 

533 

Asamblea Nacional en 2000 conforme a la Ley Especial para la Ratificación o Designa-
ción de los Funcionarios y Funcionarias del Poder Ciudadano y Magistrados y Magis-
tradas del Tribunal Supremo de Justicia para el primer período constitucional, de 14-11-
2000114. Dicha Ley fue objeto de una acción de nulidad por inconstitucionalidad inten-
tada por la Defensora del Pueblo, y al momento de pronunciarse la Sala Constitucional 
sobre la admisibilidad de la pretensión de amparo que había sido formulada conjunta-
mente, mediante auto de 12 de diciembre de 2000115, luego de reiterar la vigencia de dos 
supuestos regímenes constitucionales: el establecido en la Constitución de 1999 y el es-
tablecido en el Régimen de Transición del Poder Público contenido en el Decreto de la 
Asamblea Nacional Constituyente de 22-12-99, resolvió solicitar a la Defensora del Pue-
blo que aclarase su solicitud de amparo. Sin embargo, la Sala, de pasada, hizo las si-
guientes consideraciones mediante las cuales decidió que la Constitución de 1999 no se 
aplicaba a los propios Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia que estaban fir-
mando el auto. 

En efecto, en esa decisión, la Sala comenzó constatando lo siguiente sobre la desig-
nación definitiva de los Magistrados del Tribunal Supremo: 

El Régimen de Transición del Poder Público, emanado de la Asamblea Nacional 
Constituyente y publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Vene-
zuela de fecha 28 de marzo de 2000 (Nº 36.920), previó en su artículo 21 que la Asam-
blea Nacional realizará las designaciones o ratificaciones definitivas de conformidad 
con la Constitución, de los Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia y de sus 
suplentes, ya que los Magistrados nombrados en los artículos 19 y 20 del Régimen de 
Transición del Poder Público, ejercerían sus cargos en forma provisoria. 
Es decir, la Sala admitió que el Régimen de Transición del Poder Público exigía que 

se cumpliera la Constitución en el proceso de “designación o ratificación definitiva” de los 
Magistrados del Tribunal Supremo. Sin embargo, para desligarse de la Constitución en 
cuanto al cumplimiento de las condiciones de elegibilidad previstas en el artículo 263 res-
pecto de los Magistrado en funciones que habían sido designados provisionalmente el 22-
12-99 y que aspiraban ser “ratificados”, decidiendo por tanto en su propia causa contra 
todo principio del estado de Derecho, la Sala “inventó” el argumento de que la figura de la 
“ratificación” no estaba prevista en la Constitución, por lo que el artículo 263 de la misma 
supuestamente sólo se aplicaba cuando los Magistrados fueran a designarse ex novo, pero 
no cuando fueran ratificados. El siguiente fue el razonamiento de la Sala: 

La figura de la ratificación no está prevista en la Constitución vigente, sino en el 
Régimen de Transición del Poder Público, y ella fue tomada en cuenta sólo con 
relación a los Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia, mas no con respecto a 
los miembros del Poder Ciudadano, ya que los artículos 35, 36, 37 y 38 del Régimen 
de Transición del Poder Público no contemplaron la ratificación de quienes ejercían 
provisionalmente los cargos del Poder Ciudadano. 

Resultado de la aplicación necesaria del Régimen de Transición del Poder Pú-
blico, el cual -como lo apunta esta Sala- es de rango constitucional, es que solo con 
respecto a los Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia ha de utilizarse la 

 
114  G.O. Nº 37.077 de 14-11-00. Véase en general, Carlos Luis Carrillo Artiles, “El desplazamiento 

del principio de supremacía constitucional por la vigencia de los interregnos temporales”, Revista 
de Derecho Constitucional, Nº 3, Caracas, 2000, pp. 86 y ss. 

115  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2000, pp. 108 y ss. 
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figura de la ratificación, la cual carece de previsión en la Constitución, por lo que la 
frase del artículo 21 del Régimen de Transición del Poder Público, según la cual 
las ratificaciones definitivas se harán de conformidad con la Constitución, carece 
de aplicación, ya que como antes apuntó la Sala, la vigente Constitución no previó 
normas sobre ratificación de Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia. 
En esta forma, la Sala Constitucional que era la primera institución obligada a ga-

rantizar la supremacía y efectividad de las normas y principios constitucionales (art. 
336), resolvió que la Constitución no les era aplicable, precisamente, a los Magistrados 
mismos del Tribunal Supremo y de la Sala que eran los que estaban decidiendo. Se estaba 
haciendo justicia por las propias manos de los que se beneficiaban de la decisión116. 

El resultado de declarar la inaplicabilidad de la Constitución para la “ratificación” 
de los magistrados, llevó a los Magistrados de la Sala, entonces a “legislar” y autodefi-
nirse el “régimen especial” relativo a las condiciones de elegibilidad de los mismos, 
aplicables a ellos mismos, además, alegando el principio de no discriminación. La Sala, 
en efecto, dijo lo siguiente: 

En consecuencia, el régimen de ratificación debe ser especial, orientado hacia cual 
ha sido el rendimiento de los Magistrados a ratificarse y la calidad de sus ponencias, 
ya que son éstos los parámetros que permiten conocer la calidad de quienes como 
Magistrados ya han impartido justicia desde la más alta Magistratura, y por tanto se 
han hecho o no dignos de ratificación. 

Exigírsele a dichos Magistrados, además, otros requisitos que ni la Constitución 
(que no previó la figura), ni ninguna otra ley contempla, es crear una discriminación 
en contra de los ratificables, en relación con quienes no han sido Magistrados, que 
aspiran integrar las Salas del Tribunal Supremo de Justicia. 
Y luego, como se ha expuesto ampliamente en la Décimo Segunda Parte, la Sala 

pasó a examinar cada una de las condiciones de elegibilidad exigidas en el artículo 263 
para ser magistrado del Tribunal Supremo, así, modificándolos y adaptándolos al “régi-
men especial” que inconstitucionalmente habían establecido117, en particular sobre las 
exigencias de los postgrados, sobre la condición de profesor “titular”, sobre la perma-
nencia en la carrera judicial y sobre la condición de “juez superior”. Lo que más llama 
la atención de esta decisión es que los Magistrados designados por la Asamblea nacional 
Constituyente, a dedo, el 22-12-99, en un auto el cual lo que se decidió fue exigirle a la 
accionante (Defensora del Pueblo) aclarar su acción, aprovecharon para decidir que la 
Constitución no les era aplicable a ellos mismos que aspiraban a ser designados, con el 
argumento de que de lo que se trataba era que iban a ser “ratificados” y ello no estaba 
regulado en la Constitución. En todo caso, la decisión de fondo de la acción intentada 
nunca se dictó posteriormente, y la misma Defensora del Pueblo sería removida de su 
cargo por la Asamblea Nacional. 

b. La postulación 
El artículo 264 de la Constitución remite a la Ley la determinación del procedi-

miento de elección de los Magistrados del Tribunal Supremo. Sin embargo, precisa di-
rectamente que, en todo caso, podrán postularse candidatos ante el Comité de 

 
116  Por eso la Defensora del Pueblo anunciaba que solicitaría la inhibición de los Magistrados de la 

Sala Constitucional. Véase El Universal, Caracas, 16-12-00, p. 1-4. 
117  Véase lo expuesto en Allan R. Brewer-Carías, Golpe de Estado y Proceso Constituyente en Ve-

nezuela, UNAM, México, 2002, pp. 395 y ss. 
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Postulaciones Judiciales (art. 270), por iniciativa propia o por organizaciones vinculadas 
con la actividad jurídica. El Comité, oída la opinión de la comunidad, debe efectuar una 
preselección para su presentación al Poder Ciudadano, el cual debe efectuar una segunda 
preselección que debe ser presentada a la Asamblea Nacional, la cual en definitiva, es la 
que debe efectuar la selección118. 

Los ciudadanos pueden ejercer fundadamente objeciones a cualquiera de los postula-
dos ante el Comité de Postulaciones Judiciales, o ante la Asamblea Nacional. 

Más adelante se analiza la conformación del Comité de Postulaciones Judiciales y 
el principio de la participación ciudadana, y cómo este fue violentado en 2000 con la 
sanción de la Ley Especial para la Ratificación o Designación de los Funcionarios y 
Funcionarias del Poder Ciudadano y Magistrados y Magistradas del Tribunal Supremo 
de Justicia para el primer período constitucional, de 14-11-00119. 

c. El período 
El artículo 264 dispone que los magistrados del Tribunal Supremo de Justicia deben 

ser elegidos por un único período de doce años. En consecuencia, se excluye en reelec-
ción de los Magistrados. 

d. La remoción 
De acuerdo con el artículo 265, los magistrados del Tribunal Supremo de Justicia 

pueden ser removidos por la Asamblea Nacional mediante una mayoría calificada de las 
dos terceras partes de sus integrantes, previa audiencia concedida al interesado, en caso 
de faltas graves ya calificadas por el Poder Ciudadano, en los términos que la ley esta-
blezca. 

Esta, sin duda, es una inherencia no conveniente ni aceptable de la instancia política 
del Poder en relación con la Administración de Justicia. 

C. Las atribuciones del Tribunal Supremo 
El Tribunal Supremo de Justicia, ejerce, en exclusiva, la jurisdicción constitucional 

(art. 334), es la máxima autoridad judicial en la jurisdicción contencioso-administrativa 
(art. 259), resuelve los conflictos entre autoridades judiciales, conoce en exclusiva de los 
recursos de casación y de interpretación y tiene a su cargo declarar si hay o no méritos 
para el enjuiciamiento de altos funcionarios. 

Tales atribuciones están definidas en el artículo 266, en la forma siguiente: 
a La jurisdicción constitucional 

Conforme al artículo 266, 1, corresponde al Tribunal Supremo, ejercer la jurisdic-
ción constitucional conforme al Título VIII de esta Constitución, la cual está atribuida 
en exclusiva a la Sala Constitucional. La Décima Primera Parte de este libro se destina 
al estudio de la Jurisdicción Constitucional. 

 
118 Véase nuestro voto salvado en esta materia en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, 

Tomo III, op. cit. pp. 201 y ss. y 290. 
119  G.O. Nº 37.077 de 14-11-00. Véase en general, Carlos Luis Carrillo Artiles, “El desplazamiento 

del principio de supremacía constitucional por la vigencia de los interregnos temporales”, Revista 
de Derecho Constitucional, Nº 3, Caracas, 2000, pp. 86 y ss. 
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b. La intervención en el enjuiciamiento de altos funcionarios del Estado 
Corresponde al Tribunal Supremo en Sala Plena, conocer del enjuiciamiento del 

Defensor del Pueblo (art. 282) y además: 
2. Declarar si hay o no mérito para el enjuiciamiento del Presidente o Presidenta de 

la República o quien haga sus veces, y en caso afirmativo, continuar cono-
ciendo de la causa previa autorización de la Asamblea Nacional, hasta senten-
cia definitiva. 

3. Declarar si hay o no mérito para el enjuiciamiento del Vicepresidente o Vice-
presidenta de la República, de los o las integrantes de la Asamblea Nacional o 
del propio Tribunal Supremo de Justicia, de los Ministros o Ministras, del Pro-
curador o Procuradora General, del Fiscal o Fiscala General, del Contralor o 
Contralora General de la República, del Defensor o Defensora del Pueblo, los 
Gobernadores o Gobernadoras, oficiales u oficialas generales y almirantes de 
la Fuerza Armada Nacional120 y de los jefes o jefas de misiones diplomáticas 
de la República y, en caso afirmativo, remitir los autos al Fiscal o Fiscala Ge-
neral de la República o a quien haga sus veces, si fuere el caso; y si el delito 
fuere común, continuará conociendo de la causa hasta la sentencia definitiva. 

Es de destacar, que en la enumeración de la norma, en relación con los funcionarios 
que tienen el privilegio121 del antejuicio de mérito sin duda, por una inadvertencia, no se 
incluyó a los miembros del Poder Electoral, cuyos titulares (Rectores), por tanto, no go-
zan de dicho privilegio. Por ello, la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia en 
sentencia Nº 45 de 17 de mayo de 2000 consideró contraria a la Constitución la previsión 
del artículo 52 de la Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política que establecía el 
antejuicio de mérito para los miembros del Consejo Nacional Electoral. En dicha sen-
tencia, sin embargo, la Sala aclaró que:  

Sin embargo, al margen de todo lo anteriormente expuesto, esta Sala considera 
necesario precisar que su decisión versa únicamente -no podía ser de otra manera, 
en atención a su esfera de competencia- sobre la vigencia del referido dispositivo 
legal, como cuestión previa a su interpretación, que resulta de la aplicación del test 
de comparabilidad o compatibilidad con la Constitución de 1999. Ello no implica, 
por tanto, pronunciamiento alguno acerca de la interpretación de la normativa cons-
titucional que regula el antejuicio de mérito, en lo concerniente a la exclusión de 
esa prerrogativa de los titulares del máximo órgano del Poder Electoral, la cual ge-
nera dudas en el marco del principio fundamental de la Constitución que declara 
que Venezuela es un Estado de derecho y de justicia (art. 2), y del mismo principio 
de igualdad, pues dicha función interpretativa es una competencia exclusiva y ex-
cluyente de la Sala Constitucional. 

En efecto, en ese orden de ideas parece sumamente útil que la referida Sala llegara 
a dilucidar, por ejemplo, la justificación axiológica de la exclusión de la prerroga-
tiva procesal, contenido en el artículo 266 constitucional, a los miembros no ya de 

 
120  Sobre el antejuicio de mérito los oficiales de la Fuerza Armada, véase las sentencias de la Sala 

Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de 09-02-2001 en Revista de Derecho Público, 
Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, pp. 155 y ss. 

121  Sobre el antejuicio de mérito como excepción al principio de la igualdad, véase las sentencias de 
la Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia de 02-05-2000 y de 11-5-2000 y de la sala Electoral 
Nº 45 de 17-05-2000 en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Ve-
nezolana, Caracas, 2000, pp. 173 y ss. y 177 y ss. 
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un órgano electoral, como aparecía concebido en el régimen preconstitucional, sino 
del órgano rector de un nuevo Poder, cuya consagración significó una ruptura del 
tradicional esquema de división del Poder Público Nacional. Esta justificación re-
sulta hoy más que necesaria, si se toma en cuenta que a los titulares del otro nuevo 
Poder, el Ciudadano, cuya consagración también se inscribe en la aludida ruptura, 
sí les fue otorgada la referida prerrogativa122. 

c. La intervención en la remoción de los titulares de los órganos del Poder 
Ciudadano 

El artículo 233 dispone que el Tribunal Supremo puede decretar la destitución del 
Presidente de la República. 

Por otra parte, conforme al artículo 279 de la Constitución, el Tribunal Supremo 
debe pronunciarse previamente a la remoción por la Asamblea Nacional de los Titulares 
del Poder Ciudadano (Contralor General de la República, Fiscal General de la República, 
Defensor del Pueblo). En igual sentido, el Tribunal Supremo debe pronunciarse previa-
mente a la remoción, por la Asamblea, de los integrantes del Consejo Nacional Electoral 
(art. 296).  

Estas competencias deben ejercerse en Corte Plena. 
d. En materia de jurisdicción contencioso administrativa y contencioso 

electora 
En materia contencioso administrativa y electoral, el artículo 266 atribuye al Tribu-

nal Supremo: 
4. Dirimir las controversias administrativas que se susciten entre la República, al-

gún Estado, Municipio u otro ente público, cuando la otra parte sea alguna de 
esas mismas entidades, a menos que se trate de controversias entre Municipios 
de un mismo Estado, caso en el cual la ley podrá atribuir su conocimiento a otro 
tribunal. 

5. Declarar la nulidad total o parcial de los reglamentos y demás actos adminis-
trativos generales o individuales del Ejecutivo Nacional, cuando sea proce-
dente. 

Estas competencias corresponden a la Sala Político Administrativa y a la Sala Elec-
toral123. 

e. Los recursos de interpretación 
De acuerdo con el artículo 266,6, también corresponde al Tribunal Supremo, la atri-

bución de “conocer de los recursos de interpretación sobre el contenido y alcance de los 
textos legales, en los términos contemplados en la ley”. 

Esta competencia se ejerce, conforme a la Ley Orgánica de la Corte Suprema, por 
la Sala Constitucional y la Político Administrativa (Artículos 25.17 y 26.21, Ley Orgá-
nica del Tribunal Supremo de Justicia, 2010). 

 
122  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Cara-

cas, 2000, p. 181. 
123  Véase Carlos Pérez Fernández; Miguel A. Torrealba Sánchez, “Notas sobre la jurisdicción con-

tencioso electoral en la Constitución de 1999”, en Revista de Derecho Administrativo, Nº 12 
(mayo-agosto). Editorial Sherwood, Caracas, 2001, pp. 165-192. 
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f. Los conflictos de competencia judicial 
Corresponde al Tribunal Supremo en todas sus Salas, conforme al artículo 266:  
7. Decidir los conflictos de competencia entre tribunales, sean ordinarios o espe-

ciales, cuando no exista otro tribunal superior o común a ellos en el orden je-
rárquico. 
g. El tribunal de Casación 

Además, el artículo 266,8 atribuye al Tribunal Supremo en sus Salas de Casación 
Civil, de Casación Penal y de Casación Social: 

8. Conocer del recurso de casación. 
5. El gobierno y administración del Poder Judicial 

Una de las innovaciones de la Constitución de 1999 fue el atribuir al Tribunal Su-
premo de Justicia el Gobierno y la Administración del Poder Judicial, eliminando al 
Consejo de la Judicatura que como órgano con autonomía funcional ejercía estas funcio-
nes, conforme a la previsión del artículo 217 de la Constitución de 1961124. 

A. La competencia 
De acuerdo con el artículo 267, entonces, corresponde al Tribunal Supremo de Jus-

ticia la dirección, el gobierno y la administración del Poder Judicial, la inspección y 
vigilancia de los tribunales de la República y de las Defensorías Públicas. Igualmente, le 
corresponde la elaboración y ejecución de su propio presupuesto y del presupuesto del 
Poder Judicial, conforme a los principios establecidos en el artículo 254. 

Para el ejercicio de estas atribuciones, el Tribunal Supremo en pleno creará una 
Dirección Ejecutiva de la Magistratura, con sus oficinas regionales. 

B. La jurisdicción disciplinaria 
La jurisdicción disciplinaria judicial estará a cargo de los tribunales disciplinarios 

que determine la ley (art. 267). 
El régimen disciplinario de los magistrados y jueces estará fundamentado en el Có-

digo de Ética del Juez Venezolano, que debe dictar la Asamblea Nacional.  
El procedimiento disciplinario debe ser público, oral y breve, conforme al debido 

proceso, en los términos y condiciones que establezca la ley. 
En esta materia, sin embargo, la ausencia de desarrollo legislativo de la Constitución 

hizo prolongar la transitoriedad constituyente, violándose abiertamente la Constitución. 
Ello se desprende, incluso, de las propias decisiones del Tribunal Supremo como lo ha 
reconocido la Sala Plena en su sentencia Nº 40 de 15 de noviembre de 2001, en la cual 
expuso lo siguiente: 

 
124  Véase Laura Louza, “El Tribuna Supremo de Justicia en la Constitución de la República Boliva-

riana de Venezuela”, Revista de derecho del Tribunal Supremo de Justicia, Nº 4, Caracas, 2002, 
pp. 379 a 437; Nélida Peña Colmenares, “El Tribunal Supremo de Justicia como órgano de direc-
ción, gobierno, administración, inspección y vigilancia del Poder Judicial venezolano”, Revista 
de derecho del Tribunal Supremo de Justicia, Nº 8, Caracas, 2003, pp. 391 a 434; e Olga Dos 
Santos, “Comisión Judicial del Tribunal Supremo de Justicia”, Revista de derecho del Tribunal 
Supremo de Justicia, Nº 6, Caracas, 2002, pp. 373 a 378. 
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Deriva claramente del artículo 267 constitucional que este Supremo Tribunal no 
sólo ejerce la función jurisdiccional (Crf.: primer aparte del artículo 253 de la Cons-
titución), sino que, además, le corresponde el ejercicio de las funciones de “Inspec-
ción y vigilancia de los Tribunales de la República”. De otra parte, de acuerdo con 
la misma norma constitucional, es función del Pleno del Tribunal Supremo de Jus-
ticia crear una Dirección Ejecutiva de la Magistratura, para el ejercicio de las atri-
buciones relativas al régimen disciplinario de los Magistrados o Magistradas y Jue-
ces o Juezas.  

Es de advertir, no obstante que en esta materia la Asamblea Nacional Constitu-
yente no se limitó a disponer cuál sería el régimen relativo a la inspección y vigi-
lancia de los Tribunales bajo el imperio del nuevo Texto Constitucional, pues al 
mismo tiempo se dispusieron las normas necesarias para lograr el tránsito hasta el 
vigor definitivo de este régimen. Es así como el artículo 22 del Régimen de Transi-
ción del Poder Público dispuso que, mientras el Tribunal Supremo de Justicia no 
organizase a la Dirección Ejecutiva de la Magistratura (prevista, como se ha visto, 
en el artículo 267 constitucional) las competencias relativas a “Inspección y Vigi-
lancia de los Tribunales” serían ejercidas por la Comisión de Funcionamiento y Re-
estructuración del Sistema Judicial. 

Por su parte el artículo 29 del mismo Régimen estableció que la Inspectoría Ge-
neral de Tribunales -hasta ese entonces organizada y regida por las normas de la 
Ley Orgánica del Consejo de la Judicatura- sería un órgano auxiliar de la nombrada 
Comisión en la inspección y vigilancia de los Tribunales de la República con facul-
tades para la instrucción de los expedientes disciplinarios de los Jueces y demás fun-
cionarios judiciales. 

Asimismo, dispuso dicha norma que el Inspector General de Tribunales y su su-
plente, serían designados por la Asamblea Nacional Constituyente, con carácter pro-
visional hasta el funcionamiento efectivo de la Dirección Ejecutiva de la Magistratura. 

El 2 de agosto de 2000 el Tribunal Supremo de Justicia actuando en acatamiento 
de lo ordenado en el artículo 267 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, dictó la “Normativa Sobre la Dirección, Gobierno y Administración del 
Poder Judicial”. Con este instrumento el Supremo Tribunal satisfizo un expreso 
mandato constitucional (artículo 267), cumpliéndose además la condición que, 
como ya se ha advertido, había sido prevista para poner fin a la vigencia del régimen 
transitorio dictado por el Constituyente. 

El artículo 1 de la Normativa Sobre la Dirección, Gobierno y Administración del 
Poder Judicial dispuso la creación de “la Dirección Ejecutiva de la Magistratura 
como órgano auxiliar del Tribunal Supremo de Justicia, con la finalidad de que 
ejerza por delegación las funciones de dirección, gobierno y administración del Po-
der Judicial”. Es preciso advertir que de acuerdo con esta norma y en armonía con 
la atribución que le otorga a este Supremo Tribunal el artículo 267 de la Constitu-
ción, la Dirección Ejecutiva de la Magistratura se erige como un órgano que funge 
como instrumento del Máximo Tribunal de la República en el ejercicio de sus atri-
buciones relativas a la dirección, gobierno y administración del Poder Judicial, es 
decir, se trata de un órgano que ejerce por delegación tales atribuciones que, se in-
siste, son propias de este Tribunal Supremo de Justicia. 

De otra parte, el artículo 30 de la misma Normativa establece que “[l]a Comisión 
de Funcionamiento y Reestructuración organizada en la forma que lo determine el 
Tribunal Supremo de Justicia, sólo tendrá a su cargo [luego de la vigencia de esta 
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Normativa] funciones disciplinarias mientras se dicta la legislación y se crean los 
correspondientes Tribunales Disciplinarios”. Ha quedado así esta Comisión en el 
ejercicio de funciones transitorias en la materia antes indicada.  

Mediante la norma contenida en el artículo 2 de la Normativa Sobre la Dirección, 
Gobierno y Administración del Poder Judicial “[s]e crea la Comisión Judicial, como 
órgano del Tribunal Supremo de Justicia, con la finalidad de que ejerza por delega-
ción las funciones de control y supervisión de la Dirección Ejecutiva de la Magis-
tratura y las demás previstas en esta normativa”. Se trata también en este caso de un 
órgano carente de atribuciones propias ya que su finalidad específica es ejercer, por 
delegación las atribuciones constitucionalmente asignadas al Tribunal Supremo de 
Justicia. 

Igualmente, el artículo 22 de la misma Normativa establece, a la letra, lo siguiente: 
La Inspectoría General de Tribunales es una unidad autónoma dirigida por el 

Inspector General de Tribunales y adscrita a la Comisión Judicial del Tribunal 
Supremo de Justicia. 

La organización el funcionamiento y el alcance de la autonomía de esta unidad 
será regulada por la normativa que al efecto apruebe la Sala Plena, a proposición 
de la Comisión Judicial. 
Se inscribe así la Inspectoría General de Tribunales en el marco de la organización 

prevista, en desarrollo del Texto Constitucional, para el ejercicio de las funciones 
de este Supremo Tribunal relativas a la inspección y vigilancia de los Tribunales de 
la República. Se configura así este órgano, como un instrumento que, dotado de 
cierto grado de autonomía -cuyo alcance no es ilimitado, y debe, por ello, ser preci-
sado por la Sala Plena de este Tribunal Supremo de Justicia- coadyuva en el ejerci-
cio de tales funciones que son propias del Máximo Tribunal125. 
C. El servicio de defensa pública 
El artículo 268 de la Constitución remite a la Ley para establecer la autonomía y 

organización, funcionamiento, disciplina e idoneidad del servicio de defensa pública, 
con el objeto de asegurar la eficacia del servicio y de garantizar los beneficios de la 
carrera del defensor. 

D. La organización judicial 
La ley debe regular la organización de circuitos judiciales, así como la creación y 

competencias de tribunales y cortes regionales a fin de promover la descentralización 
administrativa y jurisdiccional del Poder Judicial. (art. 269) 

E. El Comité de Postulaciones Judiciales 
La Constitución concibe al Comité de Postulaciones Judiciales (art. 270), como un 

órgano asesor del Poder Judicial para la selección de los candidatos a magistrados del 
Tribunal Supremo de Justicia (art. 264). Igualmente, el Comité debe asesorar a los cole-
gios electorales judiciales para la elección de los jueces de la jurisdicción disciplinaria.  

Este Comité de Postulaciones Judiciales debe estar integrado por representantes de 
los diferentes sectores de la sociedad, de conformidad con lo que establezca la ley. 

 
125  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, 

pp. 159 y ss. 
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Puede decirse que uno de los motivos principales que originó la crisis política y la 
necesidad de una Asamblea Constituyente y de una reforma constitucional como la de 
1999, fue la reacción contra la democracia meramente representativa de partidos, bus-
cando su perfeccionamiento con aspectos de democracia de participación. 

La crítica al sistema de designación de los altos funcionarios públicos no electos por 
el Congreso (Fiscal General, Contralor General, Magistrados de la Corte Suprema) que 
establecía la Constitución de 1961, y que le daba poder discrecional para ello, puede 
decirse que fue generalizada en el país. La queja se refería a la falta de participación y al 
monopolio que ejercían los partidos políticos representados en el Congreso, en dichas 
designaciones. Por ello, en la Asamblea Nacional Constituyente, en esta materia se im-
puso el principio de la participación sobre el principio de la representatividad, y si bien 
se le atribuyó a la Asamblea Nacional la competencia para designar a los titulares de los 
órganos no electos popularmente del Poder Público, la reforma más importante que se 
introdujo consistió en quitarle a la Asamblea la potestad discrecional para hacer tales 
nombramientos. 

En concreto, la Constitución reguló una forma precisa de participación activa de la 
sociedad, consistente en atribuirle a unos Comités de Postulaciones la potestad exclusiva 
de hacer las postulaciones de candidatos ante la Asamblea Nacional, por lo que no se 
pueden formular postulaciones directamente ante la Asamblea Nacional ni la Asamblea 
puede designar otras personas distintas a las postuladas por los Comités de Postulacio-
nes. Esos Comités son órganos intermedios, algunos permanentes, que obligatoriamente 
deben estar integrados por representantes de los diferentes sectores de la sociedad. Son 
diferentes a la Asamblea Nacional y los representantes populares no pueden formar parte 
de los mismos. 

En efecto, en particular, en cuanto a la designación de los Magistrados del Tribunal 
Supremo de Justicia, el artículo 264 de la Constitución como se dijo, dispone que las 
postulaciones de candidatos sólo pueden hacerse ante un Comité de Postulaciones Judi-
ciales, por iniciativa propia o por organizaciones vinculadas a la actividad jurídica; el 
cual conforme al artículo 270 de la Constitución, es un órgano asesor del Poder Judicial 
para la selección de los candidatos a magistrados del Tribunal Supremo de Justicia, por 
lo que se trata de un órgano permanente que, además, debe asesorar a los Colegios elec-
torales judiciales para la elección de los jueces de la jurisdicción disciplinaria. Este Co-
mité de Postulaciones Judiciales debe estar integrado “por representantes de los diferen-
tes sectores de la sociedad, de conformidad con lo que establezca la Ley” (art. 270). Se 
trata, en definitiva, en una Constitución que en más de cincuenta artículos habla de par-
ticipación, de un mecanismo directamente regulado en la Constitución que asegura la 
participación de los “diversos sectores de la sociedad” en la gestión de asuntos públicos. 
No se trata de un mecanismo de consulta y mucho menos a través de mesa de diálogos, 
sino de participación activa. 

Ahora bien, el procedimiento constitucional previsto para la designación de los ma-
gistrados del Tribunal Supremo, que debía ser regulado en la Ley, es el siguiente: El 
Comité, recibidas las postulaciones, “oída la opinión de la comunidad, efectuará una 
preselección para su presentación al Poder Ciudadano”. Este órgano, integrado por el 
Fiscal General de la República, el Defensor del Pueblo y el Contralor General de la Repú-
blica (art. 273) debe efectuar “una segunda preselección que será presentada a la Asamblea 
Nacional, la cual hará la selección definitiva” (art. 264). 

La Asamblea Nacional Constituyente, al dictar el Decreto sobre el Régimen Tran-
sitorio el Poder Público el 22-12-99 había designado los magistrados del Tribunal 
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Supremo, e indicó que serían “de carácter provisorio” hasta tanto la Asamblea Nacional 
realizase las designaciones o ratificaciones definitivas de conformidad con la Constitu-
ción (art. 20). Por tanto, la Asamblea Nacional electa en 2000 tenía el mandato Constitu-
cional (tanto en virtud del texto expreso de la Constitución, como en virtud del Régimen 
Transitorio del 22-12-99 al cual el Tribunal Supremo reconocía rango constitucional) de 
designar a los magistrados en forma definitiva de conformidad con la Constitución.  

Por supuesto, la forma de integración de los Comités de Postulaciones era esencial 
para que se aplicara la Constitución, por lo que la Asamblea Nacional estaba y está obli-
gada a llenar el vacío legal, mediante una legislación que regulase los Comités de Pos-
tulaciones. Resultaba inadmisible que la Asamblea Nacional pretendiera legislar, para 
no legislar, como sucedió con la antes mencionada Ley Especial para la Ratificación o 
Designación de los Funcionarios y Funcionarias del Poder Ciudadano y Magistrados y 
Magistradas del Tribunal Supremo de Justicia para el primer período constitucional de 14-
11-00126, que violó tanto los artículos 264, 270 y 279 de la Constitución, como los artículos 
20 y 33 del Decreto de la Asamblea Nacional Constituyente sobre Régimen de Transición 
del Poder Público cuyo rango constitucional fue reconocido por el Tribunal Supremo. Es-
tas normas exigían que la Asamblea Nacional, una vez electa, debía realizar las designa-
ciones definitivas de los altos funcionarios “de conformidad con la Constitución”. 

La referida Ley Especial para la designación de los altos funcionarios públicos del 
Poder Judicial y del Poder Ciudadano violó la Constitución al no organizar los Comités 
de Postulaciones que ésta exigía, integrados por representantes de los diversos sectores 
de la sociedad, y sustituirlos por una Comisión Parlamentaria. 

En efecto, la Ley Especial dispuso que la Asamblea Nacional para hacer las desig-
naciones de los mencionados funcionarios públicos, debía designar una “Comisión inte-
grada por 15 diputados o diputadas, que actuará como Comisión de Evaluación de Pos-
tulaciones” (art. 3); la cual, una vez instalados sus miembros, debían seleccionar, “a tra-
vés de mecanismos de consulta, una lista de 12 representantes de los diversos sectores 
de la sociedad, que presentará ante la Asamblea Nacional para que ésta proceda a desig-
nar, por mayoría absoluta, 6 representantes, quienes integrarán la Comisión y actuarán 
como miembros de la misma, con derecho a voz y voto” (art. 4). 

Se dispuso, además, que “para hacer efectivos los principios de publicidad y parti-
cipación de la ciudadanía”, la Comisión debía implementar “dichos mecanismos a través 
de consultas y participación de las comunidades”, para lo cual debía instrumentar “mesas 
de diálogo donde estén representados los diversos sectores de la sociedad y con las cuales 
se consultarán y evaluarán las postulaciones recibidas” (art. 5). Esos representantes de-
bían ser designados por la Comisión de listas que presentaran “las diversas organizacio-
nes de la ciudadanía interesadas en participar en el proceso” (art. 6). 

Las postulaciones recibidas para la designación de los integrantes de los Poderes 
Públicos Nacionales regulados en la ley debían ser objeto de consulta pública a los efec-
tos de que se presentasen ante el Comité los respaldos u objeciones fundadas (art. 7). 

Como resultado del proceso, la Comisión debía elaborar una lista de postulados para 
ser sometida a la consideración de la Asamblea Nacional, para la designación definitiva 
(art. 9). 

 
126  G.O. Nº 37.077 de 14-11-00. Véase en general, Carlos Luis Carrillo Artiles, “El desplazamiento 

del principio de supremacía constitucional…”, loc. cit., p. 86 y ss. 
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Basta leer dicha Ley Especial para evidenciar su inconstitucionalidad. Fue una burla 
a la Constitución y constituyó la confiscación del derecho a la participación política ga-
rantizado en forma expresa en el Texto Constitucional. Tanto que se ha hablado de par-
ticipación y de democracia participativa, como supuestamente sustitutiva de democracia 
representativa, y cuando correspondía hacerla realidad, por primera vez, cumpliendo la 
Constitución, como implicaba un límite al poder hegemónico, se ignoró. 

Como consecuencia de ello, mediante sendos Acuerdos127 la Asamblea Nacional 
designó al Fiscal General de la República, al Defensor del Pueblo, al Contralor General 
de la República y a los Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia, sin ajustarse a lo 
que disponían los artículos 264, 270 y 279 de la Constitución. 

La Asamblea Nacional, así, se había burlado de la Constitución, lo que incluso llevó 
a la Defensora del Pueblo, antes de ser sustituida, a intentar una acción de nulidad por 
inconstitucionalidad contra la Ley Especial ante la Sala Constitucional del Tribunal Su-
premo, como antes se ha comentado. 

La Asamblea Nacional Constituyente, para proceder a designar a los mencionados 
altos funcionarios del Estado, por supuesto que tenía que dictar las respectivas leyes 
orgánicas que exigía la Constitución y llenar el vacío legal existente. Sin embargo, fue 
la propia Asamblea la que renunció a legislar lo que debía y, en su lugar, “prorrogó” el 
régimen transitorio por su carencia legislativa, dictando, en lugar de las leyes orgánicas 
respectivas, la Ley Especial mencionada, que violaba la Constitución. 

Lo grave de esta situación fue que el Tribunal Supremo de Justicia legitimó esta 
omisión del legislador y justificó la violación de la Constitución. En el mencionado auto 
de la Sala Constitucional de 12 de diciembre de 2000, dictado días antes de la designa-
ción por la Asamblea Nacional de los referidos altos funcionarios del Estado, con oca-
sión de resolver la pretensión de amparo acumulada al recurso de nulidad por inconsti-
tucionalidad de la Ley Especial que había intentado la Defensora del Pueblo128, la Sala 
Constitucional señaló que una segunda etapa del sistema constitucional derivado del pro-
ceso constituyente: 

Surge a partir de la promulgación de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, la cual crea una serie de instituciones no previstas en las Cartas Fun-
damentales anteriores, pero cuyas pautas de funcionamiento no fueron consagradas 
en el texto constitucional, quedando sujetas a una regulación posterior mediante 
leyes que dictare la Asamblea Nacional. 
De ello resulta, por tanto, que era indispensable que la Asamblea Nacional dictase 

tales Leyes Orgánicas para que las nuevas instituciones pudieran entrar definitivamente 
en funcionamiento. Por ello, la afirmación que de seguidas hizo la misma Sala Constitu-
cional: 

La normalización total de las instituciones nuevas como el Poder Ciudadano y el 
Tribunal Supremo de Justicia requieren de Leyes Orgánicas que desarrollen el texto 
constitucional, y mientras ellas no se dicten, las mismas se rigen por dos cuerpos 
legales coexistentes e integrativos: Decreto sobre el Régimen de Transición de Po-
der Público y la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en lo que 
se complementan. 

 
127  Publicados en G.O. Nº 37.105 de 22-12-00. 
128  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas, 2000, pp. 108 y ss. 
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Por ello, en fallo de esta Sala, de fecha 30 de junio de 2000 (caso Defensoría del 
Pueblo), la Sala enfatizó que cuando las Leyes Orgánicas respectivas se dictaren, 
cesaría definitivamente el régimen provisorio que gobierna a las instituciones, ac-
tualmente carentes de dichas Leyes especiales, pero mientras tanto, conformaban 
un solo bloque constitucional el Régimen Transitorio del Poder Público y la Cons-
titución de la república Bolivariana de Venezuela, tal como lo ha apuntado esta Sala 
en fallos de fecha 14 de marzo y 28 de marzo de 2000. 
De manera que el Régimen Transitorio estaría vigente hasta que la Asamblea Na-

cional dictase las referidas leyes orgánicas, por lo que conforme a la doctrina de la Sala, 
mientras esas leyes orgánicas no se dictasen, el régimen transitorio y provisorio conti-
nuaría indefinidamente. Pero en lugar de exhortar a la Asamblea Nacional a dictar dichas 
leyes, la Sala lo que hizo fue “legitimar” el contenido de la Ley Especial mencionada 
que no contenía las regulaciones que debían contener las leyes orgánicas indicadas, acep-
tando así, la burla a la Constitución129. No se debe dejar de mencionar que en la “Expo-
sición de Motivos” que acompañó el Proyecto de Ley Especial, se afirmó como motiva-
ción la “falta de disposiciones expresas que regulen la designación de los integrantes del 
Poder Ciudadano y de los magistrados del Tribunal Supremo de Justicia”, (que sólo la 
Asamblea Nacional podía dictar), constatando que “aun no existen los órganos que han 
de intervenir en tal designación” (que sólo la Asamblea Nacional podía regular), por lo 
cual se señalaba que “la Asamblea Nacional debe cubrir el vacío legal”. 

No se percató la Asamblea Nacional que el vacío legal debía cubrirlo ella misma, 
no mediante la Ley Especial que violaba la Constitución, sino mediante la sanción, pre-
cisamente, de las leyes orgánicas que exigía la Constitución con las cuales se pondría 
final al régimen provisorio y transitorio. Al renunciar a su obligación, la Asamblea Na-
cional “prorrogó” dicho régimen, el cual quedó vigente a su antojo, y el Tribunal Su-
premo así lo avaló, renunciando a su obligación de “asegurar la integridad de la Consti-
tución” (art. 334) y garantizar su “supremacía y efectividad” (art. 335)130. 

La irregular situación regulada en 2000, continuó en 2004 cuando al fin la Asamblea 
Nacional sancionó la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia,131 aumentando de 
20 a 32 el total de Magistrados, pero distorsionando las condiciones constitucionales 
para su nombramiento y remoción, consolidando el Comité de Postulaciones Judiciales 
como la referida comisión parlamentaria ampliada, sujeta a la Asamblea. Esta reforma 
fue criticada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su Informe Anual 
de 2004, al decir que carecía “de las salvaguardas necesarias para impedir que otras ra-
mas del Poder Público pudieran minar la independencia del Tribunal.”132  

Después de esa reforma, en todo caso, el proceso de postulación y designación de 
los Magistrados del Tribunal Supremo, a pesar de ser de la exclusiva competencia del 
Poder Legislativo, fue completamente controlado por el Presidente de la República, 

 
129  El Director General de la Defensoría del Pueblo, Juan Navarrete, calificó la decisión del Tribunal 

Supremo de Justicia como un abuso de poder. Véase El Universal, Caracas, 14-12-00, p. 1-2. 
130  Véase lo expuesto en Alan R. Brewer-Carías, Golpe de Estado y Proceso Constituyente en Vene-

zuela, UNAM, México, 2002, pp. 389 y ss. 
131  G. O. Nº 37.942 del 20 de mayo de 2004.  
132  Véase IACHR, 2004 Annual Report (Follow-Up Report on Compliance by the State of Venezuela 

with the Recommendations made by the IACHR in its Report on the Situation of Human Rights 
in Venezuela [2003]), para. 174. Available at http://www.cidh.oas.org/annualrep/2004eng/ chap. 
5b.htm 
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como lo reconoció públicamente el Presidente de la Comisión parlamentaria, al punto de 
afirmar públicamente, además, que “En el grupo de postulados no hay nadie que vaya 
actuar contra nosotros.”133 La última manifestación de este control ocurrió, luego de una 
ilegítima “reforma” de la ley Orgánica del Tribunal Supremo mediante una “reimpre-
sión” por supuesto error material,134 con la elección de los Magistrados del Tribunal Su-
premo a finales de 2010.135  

Ha sido esa configuración del Tribunal Supremo, altamente politizada y sujeta a los 
deseos del Presidente, lo que ha permitido la completa eliminación de la autonomía del 
Poder Judicial, y por ende, la separación de poderes, permitiendo al gobierno ejercer un 
control absoluto sobre el Tribunal y en particular, sobre su Sala Constitucional. Ello ha 
llegado al punto, por ejemplo, de que en algún caso en el cual el Tribunal dictó una 
absurda sentencia “reformando” la Ley de Impuesto sobre la Renta,136 el Presidente la 

 
133  Declaró a la prensa: ““Si bien los diputados tenemos la potestad de esta escogencia, el Presidente 

de la República fue consultado y su opinión fue tomada muy en cuenta.” Añadió: “Vamos a estar 
claros, nosotros no nos vamos a meter autogoles. En la lista había gente de la oposición que cum-
plen con todos los requisitos. La oposición hubiera podido usarlos para llegar a un acuerdo en las 
últimas sesiones, pero no quisieron. Así que nosotros no lo vamos a hacer por ellos. En el grupo 
de postulados no hay nadie que vaya actuar contra nosotros.“ Véase El Nacional, Caracas, 13 de 
diciembre de 2004. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos sugirió en su Informe a 
la Asamblea General de la OEA para 2004 que “estas normas de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia habrían facilitado que el Poder Ejecutivo manipulara el proceso de elección 
de magistrados llevado a cabo durante 2004.” Véase Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos, Informe sobre Venezuela 2004, párrafo 180. 

134  Véanse los comentarios de Víctor Hernández Mendible, “Sobre la nueva reimpresión por “su-
puestos errores” materiales de la LOTSJ en la G. O. Nº 39.522, de 1 de octubre de 2010,” y 
Antonio Silva Aranguren, “Tras el rastro del engaño, en la web de la Asamblea Nacional,” publica-
dos en el Addendum al libro de Allan R. Brewer-Carías y Víctor Hernández Mendible, Ley Orgá-
nica del Tribunal Supremo de Justicia de 2010, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2010. 

135  Con motivo de la designación de Magistrados a finales de 2010, igualmente con personas todas 
afectas al gobierno, Hildegard Rondón de Sansó expresó: “El mayor de los riesgos que plantea 
para el Estado la desacertada actuación de la Asamblea Nacional en la reciente designación de los 
Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia, no está solo en la carencia, en la mayoría de los 
designados de los requisitos constitucionales, sino el haber llevado a la cúspide del Poder Judicial la 
decisiva influencia de un sector del Poder Legislativo, ya que para diferentes Salas, fueron elegidos 
cinco parlamentarios” […] “la configuración del Comité de Postulaciones Judiciales, al cual la Cons-
titución creó como un organismo neutro, representante de los “diferentes sectores de la sociedad” 
(Art. 271), pero la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, lo convirtió en forma inconstitu-
cional, en un apéndice del Poder Legislativo. La consecuencia de este grave error era inevitable: los 
electores eligieron a sus propios colegas, considerando que hacerlo era lo más natural de este mundo 
y, ejemplo de ello fueron los bochornosos aplausos con que se festejara cada nombramiento.” En 
“Obiter Dicta. En torno a una elección,” en La Voce d’Italia, 14-12-2010. 

136  Véase sentencia de la Sala Constitucional, Decisión Nº 301 del 27 de febrero de 2007 (Caso: 
Adriana Vigilanza y Carlos A. Vecchio) (Exp. Nº 01-2862) en G. O. Nº 38.635 del 1 de marzo de 
2007. Véanse comentarios en Allan R. Brewer-Carías, “El juez constitucional en Venezuela como 
legislador positivo de oficio en materia tributaria” en Revista de Derecho Público Nº 109, Edito-
rial Jurídica Venezolana, Caracas 2007, pp. 193-212, disponible en www.allanbrewercarias.com, 
(Biblioteca Virtual, II.4. Artículos y Estudios Nº 508, 2007) pp. 1-36; y Allan R. Brewer-Carías, 
“De cómo la Jurisdicción constitucional en Venezuela, no sólo legisla de oficio, sino subrepticia-
mente modifica las reformas legales que “sanciona”, a espaldas de las partes en el proceso: el caso 
de la aclaratoria de la sentencia de Reforma de la Ley de Impuesto sobre la Renta de 2007” en 
Revista de Derecho Público Nº 114, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2008, pp. 267-276, 
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criticó, pero no por su absurdo contenido, sino porque se hubiese dictado sin consultar 
previamente al “líder de la Revolución,” advirtiendo a los tribunales que eso de decidir 
sin que se le consultaran los asuntos, podía considerarse “traición al Pueblo” o a “la 
Revolución.”137  

Y ha sido mediante el control ejercido sobre del Tribunal Supremo, que en Vene-
zuela es el órgano encargado del gobierno y administración del sistema judicial, que el 
gobierno ha ejercido un control político sobre la universalidad de las instituciones judi-
ciales, con la cooperación de la hasta 2011 sobreviviente Comisión de Reorganización 
del Poder Judicial, legitimizada por el propio Tribunal Supremo. Con ello, se hicieron 
completamente inaplicables las magníficas previsiones constitucionales que buscaban 
garantizar la independencia y autonomía de los jueces.138  

De acuerdo con el texto constitucional, en efecto, jueces sólo pueden ser quienes 
entren en la carrera judicial mediante concurso público con participación ciudadana. Es-
tos, sin embargo, nunca se han implementado, estando el Poder Judicial compuesto casi 
exclusivamente por jueces temporales y provisorios, sin estabilidad alguna. Desde 2003, 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos139 ha advertido sobre esta situación 

 
disponible en http://www.brewercarias.com/Content/449725d9-f1cb-474b-8ab2-41efb849fea8/ 
Content/ II.4.575.pdf. 

137  “Muchas veces llegan, viene el Gobierno Nacional Revolucionario y quiere tomar una decisión 
contra algo por ejemplo que tiene que ver o que tiene que pasar por decisiones judiciales y ellos 
empiezan a moverse en contrario a la sombra, y muchas veces logran neutralizar decisiones de la 
Revolución a través de un juez, o de un tribunal, o hasta en el mismísimo Tribunal Supremo de 
Justicia, a espaldas del líder de la Revolución, actuando por dentro contra la Revolución. Eso es, 
repito, traición al pueblo, traición a la Revolución.” Discurso en el Primer Encuentro con Propulsores 
del Partido Socialista Unido de Venezuela desde el teatro Teresa Carreño, 24 de marzo de 2007, 
disponible en http://www.minci.gob.ve/alocuciones/4/13788/primer_encuentro_con.html, p. 45.  

138  Véase, en general, Allan R. Brewer-Carías, “La progresiva y sistemática demolición de la auto-
nomía e independencia del Poder Judicial en Venezuela (1999-2004)” en XXX Jornadas J.M Do-
minguez Escovar, Estado de Derecho, Administración de Justicia y Derechos Humanos, Instituto 
de Estudios Jurídicos del Estado Lara, Barquisimeto 2005, pp. 33-174; Allan R. Brewer-Carías, 
“El constitucionalismo y la emergencia en Venezuela: entre la emergencia formal y la emergencia 
anormal del Poder Judicial” en Allan R. Brewer-Carías, Estudios Sobre el Estado Constitucional 
(2005-2006), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2007, pp. 245-269; y Allan R. Brewer-Carías 
“La justicia sometida al poder. La ausencia de independencia y autonomía de los jueces en Vene-
zuela por la interminable emergencia del Poder Judicial (1999-2006)” en Cuestiones Internacio-
nales. Anuario Jurídico Villanueva 2007, Centro Universitario Villanueva, Marcial Pons, Madrid 
2007, pp. 25-57, disponible en www.allanbrewercarias.com, (Biblioteca Virtual, II.4. Artículos y 
Estudios Nº 550, 2007) pp. 1-37. Véase también Allan R. Brewer-Carías, Historia Constitucional 
de Venezuela, Editorial Alfa, Tomo II, Caracas 2008, pp. 402-454. 

139  Un juez provisorio es un juez designado mediante un concurso público. Un juez temporal es un 
juez designado para cumplir una tarea específica o por un periodo específico de tiempo. En 2003, 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos indicó que había sido: “informada que sólo 
250 jueces han sido designados por concurso de oposición de conformidad a la normativa consti-
tucional. De un total de 1772 cargos de jueces en Venezuela, el Tribunal Supremo de Justicia 
reporta que solo 183 son titulares, 1331 son provisorios y 258 son temporales.” Reporte sobre la 
Situación de Derechos Humanos en Venezuela; OAS/Ser.L/V/II.118. doc.4rev.2; 29 de diciembre 
de 2003, par. 174, disponible en http://www.cidh.oas.org/countryrep/Venezuela2003eng/toc.htm. 
La Comisión también agregó que “un aspecto vinculado a la autonomía e independencia del Poder 
Judicial es el relativo al carácter provisorio de los jueces en el sistema judicial de Venezuela. 
Actualmente, la información proporcionada por las distintas fuentes indica que más del 80% de 
los jueces venezolanos son ‘provisionales.’” Id. parágrafo 161.  
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irregular, de manera que todavía en su Informe Anual de 2008, la califica como un “pro-
blema endémico” que expone a los jueces a su destitución discrecional, llamando la aten-
ción sobre el “permanente estado de emergencia al cual están sometidos los jueces.”140 

Pero si se lee el texto de la Constitución, lo que resulta es que al contrario, los jueces 
sólo podrían ser removidos a través de procedimientos disciplinarios conducidos por 
jueces disciplinarios que deben formar una Jurisdicción Disciplinaria Judicial. Sin em-
bargo, de nuevo, esta última sólo se ha creado en 2011, habiendo asumido la función 
disciplinaria la antes mencionada Comisión ad hoc,141 la cual, además de remover a los 
jueces en forma discrecional sin garantía alguna del debido proceso,142 como lo destacó 
la misma Comisión Interamericana en su Informe de 2009, lo peor es que ella misma, no 
gozaba de independencia, pues sus integrantes son de la libre remoción discrecional de 
la Sala Constitucional.143 

Esa Comisión de Reorganización, por tanto, literalmente “depuró” la judicatura de 
jueces que no estaban en línea con el régimen autoritario, como lo reconoció la propia 
Sala Constitucional,144 removiendo discrecionalmente jueces que puedan haber dictado 
decisiones que no han complacido al Ejecutivo. Esto llevó a la Comisión Interamericanas 
de Derechos Humanos a decir, en el mismo Informe Anual de 2009, que “en Venezuela 
los jueces y fiscales no gozan de la garantía de permanencia en su cargo necesaria para 
asegurar su independencia en relación con los cambios de políticas gubernamentales.”145 

Uno de los casos emblemáticos que muestra esta insólita situación tuvo lugar en 
2003, cuando la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo dictó una medida cau-
telar suspendiendo la ejecución de un programa de contratación pública de médicos ex-
tranjeros sin licencia, para programas sociales de atención médica; medida que se dictó 
a solicitud del Colegio de Médicos de Caracas que alegaba discriminación contra los 
médicos licenciados.”146 La respuesta del Gobierno contra una simple medida cautelar 

 
140  Véase Annual Report 2008 (OEA/Ser.L/V/II.134. Doc. 5 rev. 1. 25 febrero 2009), para. 39 
141  La Sala Político-Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia resolvió que la remoción de 

jueces temporales es una facultad discrecional de la Comisión de Funcionamiento y Reestructu-
ración del Sistema Judicial, la cual adopta sus decisiones sin seguir procedimiento administrativo 
alguno. Véase Decisión Nº 00463-2007 del 20 de marzo de 2007; Decisión Nº 00673-2008 del 24 
de abril de 2008 (citada en la Decisión Nº 1.939 del 18 de diciembre de 2008, p. 42). La Sala 
Constitucional ha establecido la misma posición en la Decisión Nº 2414 del 20 de diciembre de 
2007 y Decisión Nº 280 del 23 de febrero de 2007.  

142  Véase Tribunal Supremo de Justicia, Decisión Nº 1.939 del 18 de diciembre de 2008 (Caso: Gus-
tavo Álvarez Arias et al.) 

143  Véase Annual Report 2009, Par. 481, en http://www.cidh.org/annualrep/2009 eng/Chap.IV.f. 
eng.htm. 

144  Decisión N° 1.939 de 18-12-2008 (Caso: Abogados Gustavo Álvarez Arias y otros), en la cual la 
Sala Constitucional decidió la no ejecutabilidad de la decisión de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos del 05-08-2008 (Caso: Apitz Barbera y otros [“Corte Primera de lo Contencioso 
Administrativo”] vs. Venezuela [Corte IDH], Case: Apitz Barbera y otros [“Corte Primera de lo 
Contencioso Administrativo”] vs. Venezuela, Sentencia de 5 de agosto de 2008, Serie C, N° 182.  

145  Véase Informe Anual de 2009, parágrafo 480, en http://www.cidh.oas.org/annualrep/2009eng/ 
Chap.IV.f.eng.htm 

146  Véase Claudia Nikken, “El caso “Barrio Adentro”: La Corte Primera de lo Contencioso Adminis-
trativo ante la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia o el avocamiento como medio 
de amparo de derechos e intereses colectivos y difusos,” en Revista de Derecho Público, Nº 93-
96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2003, pp. 5 ss. 
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de suspensión de efectos, además de anunciar públicamente que no sería acatada,147 fue 
el allanamiento policial de la sede del tribunal; la destitución de todos sus Magistrados 
y la clausura del mismo por casi un año, y el insulto público proferido por el Presidente 
de la República contra los Magistrados destituidos.148 El caso fue llevado ante la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, la cual dictó sentencia en 2008 condenando al 
Estado venezolano por la violación de las garantías judiciales de los Magistrados,149 pero 
la respuesta de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo a solicitud del gobierno, fue 
simplemente declarar que las decisiones de la Corte Interamericana son inejecutables en 
Venezuela.150 Tan simple como eso, mostrando la total subordinación de las instituciones 
judiciales respecto de las políticas, deseos y dictados del Presidente de la República. 

Además, en diciembre de 2009 tuvo lugar otro asombroso caso, que fue la detención 
policial arbitraria de una juez penal (María Lourdes Afiuni Mora) por habérsele ocurrido 
ordenar, conforme a sus atribuciones y siguiendo las recomendaciones del Grupo de Tra-
bajo de las Naciones Unidas sobre Detenciones Arbitrarias, la excarcelación de un indi-
viduo investigado por delios financieros a los efectos de que fuese enjuiciado en libertad 
como lo garantiza la Constitución. El mismo día de la decisión, el Presidente de la Re-
publica pidió públicamente la detención de la juez, exigiendo que se le aplicara la pena 
máxima de 30 años establecida en Venezuela para crímenes horrendos y graves. La juez 
fue efectivamente detenida por la policía ese mismo día, y todavía permanece en deten-
ción, sin que se haya iniciado juicio alguno contra ella. El mismo Grupo de Expertos de 
Naciones Unidas consideró estos hechos como “un golpe del Presidente Hugo Chávez 
contra la independencia de los jueces y abogados” solicitando la “inmediata liberación 
de la juez” concluyendo que “las represalias ejercidas sobre jueces y abogados por el 
ejercicio de sus funciones garantizadas constitucionalmente creando un clima de temor, 
solo sirve para minar el Estado de derecho y obstruir la justicia.”151  

El hecho es que en Venezuela ningún juez puede adoptar una decisión que pueda 
afectar las políticas gubernamentales, los intereses del Estado o la voluntad de los fun-
cionarios públicos, por lo que por ejemplo, la Jurisdicción Contencioso Administrativa 

 
147  “Váyanse con su decisión no sé para donde, la cumplirán ustedes en su casa si quieren…” Expo-

sición en el programa radial Aló Presidente, Nº 161, 24-08-2004 
148  Exposición pública el 20-09-2004. Véase la información en El Nacional, Caracas 05-11-2004, p. 

A2, donde el Presidente destituido de la Corte Primera señaló que: “La justicia venezolana vive 
un momento tenebroso, pues el tribunal que constituye un último resquicio de esperanza ha sido 
clausurado”. 

149  Véase sentencia de la Corte Interamericana de 5 de agosto de 2008 Caso Apitz Barbera y otros 
(“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) vs. Venezuela, en www.corteidh.or.cr . Ex-
cepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, Serie C Nº 182;  

150  Véase sentencia de la Sala Constitucional, sentencia Nº 1.939 de 18 de diciembre de 2008 (Caso 
Abogados Gustavo Álvarez Arias y otros), en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Diciem-
bre/1939-181208-2008-08-1572.html 

151  Véase en at http://www.unog.ch/unog/website/news_media.nsf/ %28httpNewsByYear_ en%29/ 
93687E8429BD53A1C125768E00529DB6?OpenDocument&cntxt=B35C3&cookielang=fr . En 
Octubre 14, 2010, el mismo Grupo de Trabajo de la ONU solicitó formalmente al Gobierno ve-
nezolano que la Juez fuse “sometida a un juicio apegado al debido proceso y bajo el derecho de 
la libertad provisional”. Véase en El Universal, 14-10-2010, en http://www.eluniversal.com 
/2010/10/14/pol_ava_instancia-de-la-onu_14A4608051.shtml  
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ha dejado de tener efectividad e importancia.152 Por ello la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos después de describir con preocupación en su Informe Anual de 2009 
que en muchos casos, “los jueces son removidos inmediatamente después de adoptar 
decisiones judiciales en casos con impactos políticos importantes,” concluyó señalando 
que “la falta de independencia judicial y de autonomía en relación con el poder político 
es, en opinión de la Comisión el punto más débil de la democracia venezolana.”153 

F. El sistema penitenciario 
El artículo 272, de manera novedosa, establece principios generales sobre el sistema 

penitenciario, así: 
El Estado garantizará un sistema penitenciario que asegure la rehabilitación del 

interno o interna y el respeto a sus derechos humanos. Para ello, los establecimientos 
penitenciarios contarán con espacios para el trabajo, el estudio, el deporte y la re-
creación, funcionarán bajo la dirección de penitenciaristas profesionales con creden-
ciales académicas universitarias, y se regirán por una administración descentrali-
zada, a cargo de los gobiernos estadales o municipales, pudiendo ser sometidos a 
modalidades de privatización. En general, se preferirá en ellos el régimen abierto y 
el carácter de colonias agrícolas penitenciarias. En todo caso las fórmulas de cum-
plimiento de penas no privativas de la libertad se aplicarán con preferencia a las 
medidas de naturaleza reclusoria. El Estado creará las instituciones indispensables 
para la asistencia postpenitenciaria que posibilite la reinserción social del exinterno 
o exinterna y propiciará la creación de un ente penitenciario con carácter autónomo 
y con personal exclusivamente técnico. 

V. EL PODER CIUDADANO 
Otra innovación de la Constitución de 1999 ha sido declarar formalmente como 

formando parte de la distribución horizontal del Poder Público Nacional, además del 
Poder Legislativo Nacional, del Poder Ejecutivo Nacional y del Poder Judicial, tanto al 
Poder Ciudadano como al Poder Electoral (art. 136). 

En cuanto al Poder Ciudadano154, el mismo lo ejercen dos órganos de rango Cons-
titucional con tradición en el país, como la Contraloría General de la República y el 

 
152 Véase Antonio Canova González, La realidad del contencioso administrativo venezolano (Un 

llamado de atención frente a las desoladoras estadísticas de la Sala Político Administrativa en 
2007 y primer semestre de 2008), cit., p. 14. 

153  Véase en ICHR, Annual Report 2009, para. 483. Available at http://www.cidh.oas.org/an-
nualrep/2009eng/Chap.IV.f.eng.htm. 

154  Véase en general, Roxana Orihuela Gonzatti, “El nuevo Poder Ciudadano”, en El Derecho Pú-
blico a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo I, 
Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 933-980; María A. Co-
rrea de Baumeister, “El Poder Ciudadano y el Poder Electoral en la Constitución de 1999”, en El 
Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-
Carías, Tomo I, Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 982-
995; José L. Morantes Mago, “El Poder Ciudadano y sus órganos en la Constitución de 1999”, en 
Revista de Control Fiscal, Nº 142 (enero-abril). Contraloría General de la República, Caracas, 
2000, pp. 15-51; Celia Poleo de Ortega, “El Poder Ciudadano en la Constitución venezolana de 
1999”, en Revista de Control Fiscal, Nº 143 (mayo-agosto). Contraloría General de la República, 
Caracas, 2000, pp. 15-46. Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional, Paredes Editores, 
Valencia-Venezuela, 2002, pp. 481 y ss.; Ricardo Combellas, Derecho Constitucional: una 
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Ministerio Público (Fiscalía General de la República) y un órgano nuevo creado por la Cons-
titución de 1999, el Defensor del Pueblo siguiendo la orientación general de los organismos 
similares creados en toda América Latina155. 
1. Composición y funciones 

Conforme al artículo 273 de la Constitución los órganos del Poder Ciudadano son 
la Defensoría del Pueblo, el Ministerio Público y la Contraloría General de la República. 

Estos órganos tienen a su cargo, como atribución común de conformidad con la 
Constitución y la ley, prevenir, investigar y sancionar los hechos que atenten contra la 
ética pública y la moral administrativa; velar por la buena gestión y la legalidad en el 
uso del patrimonio público, el cumplimiento y la aplicación del principio de la legalidad 
en toda la actividad administrativa del Estado, e igualmente, promover la educación 
como proceso creador de la ciudadanía, así como la solidaridad, la libertad, la democra-
cia, la responsabilidad social y el trabajo (art. 274). 

En todo caso, el Poder Ciudadano es independiente y sus órganos gozan de autonomía 
funcional, financiera y administrativa. A tal efecto, dentro del presupuesto general del Estado 
se le debe asignar una partida anual variable. 

Su organización y funcionamiento se debe establecer en ley orgánica. En tal sentido, 
la Asamblea Nacional sancionó en 2001 la Ley Orgánica del Poder Ciudadano156. 
2. El Consejo Moral Republicano 

A. La composición 
De acuerdo con el artículo 273 de la Constitución el Poder Ciudadano se ejerce por 

el Consejo Moral Republicano integrado por el Defensor del Pueblo, el Fiscal General y 
el Contralor General de la República. 

Uno de los titulares de dichos órganos debe ser designado por dicho Consejo como 
su Presidente por el período de un año, pudiendo ser reelecto (art. 274). El régimen del 
Consejo Moral Republicano se ha establecido en la Ley Orgánica del Poder Ciudadano 
de 2001. 

B. Las funciones 
Los representantes del Consejo Moral Republicano deben formular a las autorida-

des, y funcionarios de la Administración Pública, las advertencias sobre las faltas en el 
cumplimiento de sus obligaciones legales. De no acatarse estas advertencias, el Consejo 
Moral Republicano puede imponer las sanciones establecidas en la ley. En caso de con-
tumacia, el Presidente del Consejo Moral Republicano debe presentar un informe al ór-
gano o dependencia al cual esté adscrito el funcionario público, para que esa instancia 
tome los correctivos de acuerdo con el caso, sin perjuicio de las sanciones a que hubiere 
lugar en conformidad con la ley (art. 275). 

 
introducción al estudio de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Mc Graw 
Hill, Caracas, 2001, pp. 189 y ss.; y Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de la Constitución 
venezolana de 1999, Editorial Ex Libris, Caracas 2001, pp. 245 y ss. 

155  Véase Allan R. Brewer-Carías, Reflexiones sobre el constitucionalismo en América, op. cit., pp. 
101 y ss. 

156  G.O. Nº 37.310 de 25-10-2001.  
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Además, conforme al artículo 278, el Consejo Moral Republicano debe promover 
todas aquellas actividades pedagógicas dirigidas al conocimiento y estudio de la Consti-
tución, al amor a la patria, a las virtudes cívicas y democráticas, a los valores trascen-
dentales de la República y a la observancia y respeto de los derechos humanos. 

En particular, la Ley Orgánica del Poder Ciudadano de 2001 define en su artículo 
10, entre otras, las siguientes competencias del Poder Ciudadano: 

1. Prevenir, investigar y sancionar los hechos que atenten contra la ética pública 
y la moral administrativa. Conforme al artículo 6 de la Ley se entiende “por 
ética pública el sometimiento de la actividad que desarrollan los servidores pú-
blicos, a los principios de honestidad, equidad, decoro, lealtad, vocación de 
servicio, disciplina, eficacia, responsabilidad, transparencia y pulcritud; y por 
moral administrativa, la obligación que tienen los funcionarios, empleados y 
obreros, de los organismos públicos, de actuar dando preeminencia a los in-
tereses de Estado por encima de los intereses de naturaleza particular o de gru-
pos dirigidos a la satisfacción de las necesidades colectivas”. 

2. Velar por la buena gestión y la legalidad en el uso del patrimonio público. 
3. Velar por el cumplimiento de los principios constitucionales del debido pro-

ceso y de la legalidad, en toda la actividad administrativa del Estado. 
4. Promover la educación como proceso creador de la ciudadanía, así como las 

actividades pedagógicas dirigidas al conocimiento y estudio de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, al amor a la patria, a las virtudes 
cívicas y democráticas, a los valores trascendentales de la República, y a la 
observancia y respeto de los derechos humanos. 

5. Promover la solidaridad, la libertad, la democracia, la responsabilidad social y 
el trabajo. 

8. Efectuar la segunda preselección de los candidatos o candidatas a magistrados 
o magistrados del Tribunal Supremo de Justicia, la cual será presentada a la 
Asamblea Nacional. 

9. Postular ante la Asamblea Nacional a un miembro principal del Consejo Na-
cional Electoral y a sus dos suplentes. 

10. Calificar las faltas graves que hubieren cometido los magistrados del Tribunal 
Supremo de Justicia. 

11. Intentar por órgano del Ministerio Público las acciones a que haya lugar, para 
hacer efectiva la responsabilidad de los funcionarios públicos o funcionarias 
públicas que hayan sido objeto, en ejecución del control parlamentario, de de-
claración de responsabilidad política por la Asamblea Nacional. 

12. Solicitar de los funcionarios públicos o funcionarias públicas la colaboración 
que requiera para el desempeño de sus funciones, los cuales estarán obligados 
a prestarla con carácter preferente y urgente, y a suministrar los documentos e 
informaciones que le sean requeridos, incluidos aquellos que hayan sido clasi-
ficados como confidenciales o secretos de acuerdo con la ley. 

13. Formular a las autoridades y funcionarios o funcionarias de la Administración 
Pública las advertencias sobre las faltas en el cumplimiento de sus obligacio-
nes. 

14. Imponer a las autoridades y funcionarios o funcionarias de la Administración 
Pública las sanciones establecidas en la presente Ley. 
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15. Remitir a los órganos competentes del Estado las denuncias, solicitudes y ac-
tuaciones cuyo conocimiento les corresponda, sin perjuicio de la actuación que 
pudiera tener el Consejo Moral Republicano. 

16. Convocar un Comité de Evaluación de Postulaciones del Poder Ciudadano, de 
acuerdo con lo previsto en la Constitución de la República Bolivariana de Ve-
nezuela y en el Capítulo II del Título II de esta Ley. 

17. Elegir a su Presidente dentro de los diez (10) días siguientes a la instalación del 
Consejo. Para los siguientes períodos, dicha elección se realizará al finalizar 
cada año de gestión. 

18. Designar al Secretario Ejecutivo, demás funcionarios o funcionarias y emplea-
dos o empleadas de la Secretaría del Consejo Moral Republicano, así como a 
los asesores y asesoras ad honores que requiera para el mejor desempeño de 
sus funciones. 

19. Dictar las decisiones con ocasión de los procedimientos sancionatorios previs-
tos en esta Ley. 

20. Dictar el ordenamiento jurídico interno del Consejo Moral Republicano que 
sea necesario para el cumplimiento de sus funciones. 

21. Aprobar los planes y programas de prevención y promoción educativa elabo-
rados por la Secretaría Permanente del Consejo Moral Republicano. 

C. Los informes anuales 
El Presidente del Consejo Moral Republicano y los titulares de los órganos del Po-

der Ciudadano deben presentar un informe anual ante la Asamblea Nacional en sesión 
plenaria. Así mismo, deben presentar los informes que en cualquier momento les sean 
solicitados por la Asamblea Nacional (art. 276). 

Tanto los informes ordinarios como los extraordinarios se deben publicar. 
D. Las obligaciones de colaboración con los órganos del Poder Ciudadano 
El artículo 277 establece, en general, que todos los funcionarios de la Administra-

ción Pública están obligados, bajo las sanciones que establezca la ley, a colaborar con 
carácter preferente y urgente con los representantes del Consejo Moral Republicano en 
sus investigaciones.  

El Consejo está facultado para solicitarles las declaraciones y documentos que con-
sideren necesarios para el desarrollo de sus funciones, incluidos aquellos que hayan sido 
clasificados o catalogados con carácter confidencial o secreto de acuerdo con la ley. 

En todo caso, el Poder Ciudadano sólo puede suministrar la información contenida 
en documentos confidenciales o secretos mediante los procedimientos que establezca la 
ley. 
3. El nombramiento y remoción de los titulares de los órganos del Poder Ciudadano 

A los efectos del nombramiento de los titulares de los órganos del Poder Ciudadano 
por la Asamblea Nacional, el Consejo Moral Republicano debe convocar un Comité de 
Evaluación de Postulaciones del Poder Ciudadano, que debe estar integrado por represen-
tantes de diversos sectores de la sociedad. 

Dicho Comité debe adelantar un proceso público de cuyo resultado se debe obtener 
una terna por cada órgano del Poder Ciudadano, que debe ser sometida a la consideración 
de la Asamblea Nacional que, mediante el voto favorable de las 2/3 partes de sus 
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integrantes, escogerá en un lapso no mayor de treinta días continuos, al titular del órgano 
del Poder Ciudadano que esté en consideración. Si concluido este lapso no hay acuerdo 
en la Asamblea Nacional, el Poder Electoral debe someter la terna a consulta popular. 

El artículo 279 dispone, sin embargo, que en caso de no haber sido convocado el 
Comité de Evaluación de Postulaciones del Poder Ciudadano, la Asamblea Nacional 
debe proceder, dentro del plazo que determine la ley, a la designación del titular del 
órgano del Poder Ciudadano correspondiente. 

Por último, la misma norma dispone que los integrantes del Poder Ciudadano pue-
den ser removidos de sus cargos por la Asamblea Nacional, previo pronunciamiento del 
Tribunal Supremo de Justicia, de acuerdo con lo establecido en la ley. 

En cuanto al Comité de Evaluación de Postulaciones del Poder Ciudadano, que debía 
estar integrado por representantes de diversos sectores de la sociedad, la Asamblea Nacio-
nal en 2000 sancionó la mencionada Ley Especial para la Ratificación o Designación de 
los Funcionarios y Funcionarias del Poder Ciudadano y Magistrados y Magistradas del 
Tribunal Supremo de Justicia para el primer período constitucional de 14-11-00157, la 
cual, en nuestro criterio violó el artículo 279 de la Constitución, que imponía a la Asam-
blea Nacional, una vez electa, realizar las designaciones definitivas del los integrantes 
del Poder Ciudadano  “de conformidad con la Constitución”. 

La referida Ley Especial dispuso que la Asamblea Nacional para hacer las designa-
ciones de los mencionados funcionarios públicos, debía designar una “Comisión inte-
grada por 15 diputados o diputadas, que actuará como Comisión de Evaluación de Pos-
tulaciones” (art. 3); la cual, una vez instalados sus miembros, debían seleccionar, “a tra-
vés de mecanismos de consulta, una lista de 12 representantes de los diversos sectores 
de la sociedad, que presentará ante la Asamblea Nacional para que ésta proceda a desig-
nar, por mayoría absoluta, 6 representantes, quienes integrarán la Comisión y actuarán 
como miembros de la misma, con derecho a voz y voto” (art. 4). 

Se dispuso, además, que “para hacer efectivos los principios de publicidad y parti-
cipación de la ciudadanía”, la Comisión debía implementar “dichos mecanismos a través 
de consultas y participación de las comunidades”, para lo cual debía instrumentar “mesas 
de diálogo donde estén representados los diversos sectores de la sociedad y con las cuales 
se consultarán y evaluarán las postulaciones recibidas” (art. 5). Esos representantes de-
bían ser designados por la Comisión de listas que presentaran “las diversas organizacio-
nes de la ciudadanía interesadas en participar en el proceso” (art. 6). 

Las postulaciones recibidas para la designación de los integrantes del Poder Ciuda-
dano regulados en la ley debían ser objeto de consulta pública a los efectos de que se 
presentasen ante el Comité los respaldos u objeciones fundadas (art. 7). 

Como resultado del proceso, la Comisión debía elaborar una lista de postulados para 
ser sometida a la consideración de la Asamblea Nacional, para la designación definitiva 
(art. 9). 

Basta leer dicha Ley Especial para evidenciar su inconstitucionalidad. Fue una burla 
a la Constitución y constituyó la confiscación del derecho a la participación política ga-
rantizado en forma expresa en el Texto Constitucional. Como consecuencia de ello, me-
diante sendos Acuerdos158 la Asamblea Nacional designó al Fiscal General de la 

 
157  G.O. Nº 37.077 de 14-11-00. Véase en general, Carlos Luis Carrillo Artiles, “El desplazamiento 

del principio de supremacía constitucional…”, loc. cit., p. 86 y ss. 
158  Publicados en G.O. Nº 37.105 de 22-12-00. 
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República, al Defensor del Pueblo y al Contralor General de la República sin ajustarse a 
lo que disponía el artículo 279 de la Constitución. Ello provocó, como se ha dicho, que 
la Defensora del Pueblo, antes de ser sustituida, intentara una acción de nulidad por in-
constitucionalidad contra la Ley Especial ante la Sala Constitucional del Tribunal Su-
premo, la cual nunca fue decidida. 

En todo caso, la Asamblea Nacional sancionó en 2001 la Ley Orgánica del Poder 
Ciudadano159, en la cual debió haber llenado el vacío legal que había justificado la lla-
mada transitoriedad constitucional, y proceder a regular detalladamente la forma de in-
tegración del Comité de Evaluación de Postulaciones del Poder Ciudadano, para asegurar 
la participación ciudadana mediante su integración con representantes de diversos sectores 
de la sociedad. Sin embargo, de nuevo la Asamblea se negó a legislar, estableciendo en el 
artículo 23 de dicha Ley que los requisitos para la escogencia de los 25 integrantes del 
Comité “serán establecidos en el Ordenamiento Jurídico Interno del Consejo Moral Repu-
blicano”, confiscándose de nuevo el derecho ciudadano a la participación política.  
4. La Defensoría del Pueblo 

A. Competencia 
La Defensoría del Pueblo160 tiene a su cargo la promoción, defensa y vigilancia de 

los derechos y garantías establecidos en la Constitución y los tratados internacionales 
sobre derechos humanos, además de los intereses legítimos, colectivos y difusos de los 
ciudadanos (art. 280). 

La actividad de la Defensoría del Pueblo, en todo caso se debe regir por los principios 
de gratuidad, accesibilidad, celeridad, informalidad e impulso de oficio (art. 283). 

La competencia pública en materia de defensa de los derechos humanos ha sido 
considerada por la sala Constitucional como exclusiva de Poder Nacional y de la Defen-
soría del Pueblo, razón por la cual en sentencia Nº 1182 de 11 de octubre de 2000 anuló 
las normas de la Constitución del Estado Mérida que había creado la figura del “Defensor 
de los Derechos”161, y en sentencia Nº 1395 de 7 de agosto de 2001 anuló las normas de 
la Constitución del Estado Aragua que había creado la figura del “Defensor del Pueblo 
de Aragua”162.  

B. El Defensor del Pueblo 
a. La designación y el período 

La Defensoría del Pueblo actúa bajo la dirección y responsabilidad del Defensor del 
Pueblo, quien debe ser designado por la Asamblea por un único período de siete años 
(art. 280). Esto implica que no puede ser reelecto. 

 
159  G.O. Nº 37.310 de 25 de octubre de 2001. 
160  Véase en general, Gustavo Briceño Vivas, “El Defensor del Pueblo en la nueva Constitución. 

Análisis y crítica”, en Revista de Derecho Público, Nº 82 (abril-junio). Editorial Jurídica Vene-
zolana, Caracas, 2000, pp. 57-69; Jesús M. Casal H., “La Defensoría del Pueblo en Venezuela”, 
en Revista de Derecho Constitucional, Nº 3 (julio-diciembre). Editorial Sherwood, Caracas, 2000, 
pp. 345-358. 

161  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2000, pp. 177 y ss. 

162  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, 
pp. 192 y ss. 
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b. Las condiciones 
Para ser Defensor del Pueblo conforme al artículo 280 de la Constitución, se requiere 

ser venezolano, mayor de treinta años. Sin embargo, el artículo 41 de la Constitución exige 
la nacionalidad venezolana por nacimiento y sin otra nacionalidad. 

Además, para ocupar este cargo la Constitución exige que el designado tenga ma-
nifiesta y demostrada competencia en materia de derechos humanos y cumplir con las 
exigencias de honorabilidad, ética y moral que establezca la ley. 

Las faltas absolutas y temporales del Defensor del Pueblo deben ser cubiertas de 
acuerdo con lo dispuesto en la ley. 

c. Las atribuciones 
El artículo 281 precisa las siguientes atribuciones del Defensor del Pueblo: 
1. Velar por el efectivo respeto y garantía de los derechos humanos consagrados 

en esta Constitución y en los tratados, convenios y acuerdos internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por la República, investigando de oficio o 
a instancia de parte las denuncias que lleguen a su conocimiento. 

2. Velar por el correcto funcionamiento de los servicios públicos, amparar y pro-
teger los derechos e intereses legítimos, colectivos y difusos de las personas, 
contra las arbitrariedades, desviaciones de poder y errores cometidos en la pres-
tación de los mismos, interponiendo cuando fuere procedente las acciones ne-
cesarias para exigir al Estado el resarcimiento a los administrados de los daños 
y perjuicios que les sean ocasionados con motivo del funcionamiento de los 
servicios públicos. Interponer las acciones de inconstitucionalidad, amparo, ha-
beas corpus, habeas data y las demás acciones o recursos necesarios para ejercer 
las atribuciones señaladas en los numerales anteriores, cuando fuere procedente 
de conformidad con la ley. 

4. Instar al Fiscal o Fiscala General de la República para que intente las acciones 
o recursos a que hubiere lugar contra los funcionarios públicos o funcionarias 
públicas, responsables de la violación o menoscabo de los derechos humanos. 

5. Solicitar al Consejo Moral Republicano que adopte las medidas a que hubiere 
lugar respecto de los funcionarios públicos o funcionarias públicas responsa-
bles por la violación o menoscabo de los derechos humanos. 

6. Solicitar ante el órgano competente la aplicación de los correctivos y las san-
ciones a que hubiere lugar por la violación de los derechos del público consu-
midor y usuario, de conformidad con la ley. 

7. Presentar ante los órganos legislativos municipales, estadales o nacionales, pro-
yectos de ley u otras iniciativas para la protección progresiva de los derechos 
humanos. 

8. Velar por los derechos de los pueblos indígenas y ejercer las acciones necesa-
rias para su garantía y efectiva protección.  

9. Visitar e inspeccionar las dependencias y establecimientos de los órganos del 
Estado, a fin de prevenir o proteger los derechos humanos. Formular ante los 
órganos correspondientes las recomendaciones y observaciones necesarias para 
la mejor protección de los derechos humanos, para lo cual desarrollará mecanis-
mos de comunicación permanente con órganos públicos o privados, nacionales e 
internacionales, de protección y defensa de los derechos humanos. 
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11. Promover y ejecutar políticas para la difusión y efectiva protección de los de-
rechos humanos. 
d La inmunidad 

El Defensor del Pueblo conforme al artículo 282, goza de inmunidad en el ejercicio 
de sus funciones y, por lo tanto, no puede ser perseguido, detenido, ni enjuiciado por 
actos relacionados con el ejercicio de sus funciones. En todo caso del enjuiciamiento del 
Defensor del Pueblo conocerá de manera privativa el Tribunal Supremo de Justicia. 

C. El régimen legal 
El artículo 283 de la Constitución remite a la ley para determinar lo relativo a la 

organización y funcionamiento de la Defensoría del Pueblo en el ámbito municipal, es-
tadal, nacional, y especial. A comienzos de 2004 no se había dictado la Ley respectiva. 
5. El Ministerio Público 

A. El Fiscal General de la República 
Conforme al Artículo 284, el Ministerio Público está bajo la dirección y responsa-

bilidad del Fiscal General de la República, quien ejerce sus atribuciones directamente 
con el auxilio de los funcionarios que determine la ley. 

Para ser Fiscal General de la República se requieren las mismas condiciones de ele-
gibilidad de los magistrados del Tribunal Supremo de Justicia. El Fiscal General de la 
República debe ser designado para un período de siete años. 

B. Las atribuciones 
El artículo 285 define como atribuciones del Ministerio Público, las siguientes: 
1. Garantizar en los procesos judiciales el respeto de los derechos y garantías 

constitucionales, así como de los tratados, convenios y acuerdos internaciona-
les suscritos por la República. 

2. Garantizar la celeridad y buena marcha de la administración de justicia, el jui-
cio previo y el debido proceso. 

3. Ordenar y dirigir la investigación penal de la perpetración de los hechos puni-
bles para hacer constar su comisión con todas las circunstancias que puedan 
influir en la calificación y responsabilidad de los autores o las autoras y demás 
participantes, así como el aseguramiento de los objetos activos y pasivos rela-
cionados con la perpetración. 

4. Ejercer en nombre del Estado la acción penal en los casos en que para intentarla 
o proseguirla no fuere necesario instancia de parte, salvo las excepciones esta-
blecidas en la ley. 

5. Intentar las acciones a que hubiere lugar para hacer efectiva la responsabilidad 
civil, laboral, militar, penal, administrativa o disciplinaria en que hubieren in-
currido los funcionarios o funcionarias del sector público, con motivo del ejer-
cicio de sus funciones. 

6. Las demás que le atribuyan esta Constitución y la ley 
Sin embargo, estas atribuciones no menoscaban el ejercicio de los derechos y ac-

ciones que corresponden a los particulares o a otros funcionarios de acuerdo con la Cons-
titución y la ley. 
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C. El régimen legal 
El Artículo 286 de la Constitución también remite a la ley para determinar lo rela-

tivo a la organización y funcionamiento del Ministerio Público en el ámbito municipal, 
estadal y nacional, la cual debe, además, proveer lo conducente para asegurar la idonei-
dad, probidad y estabilidad de los fiscales del Ministerio Público. Asimismo, la ley debe 
establecer las normas para garantizar un sistema de carrera para el ejercicio de su fun-
ción. El régimen del Ministerio Público está establecido en la Ley Orgánica del Minis-
terio Público163. 
6. La Contraloría General de la República 

A. Carácter 
La Contraloría General de la República es el órgano de control, vigilancia y fiscali-

zación de los ingresos, gastos, bienes públicos y bienes nacionales, así como de las ope-
raciones relativas a los mismos. Goza de autonomía funcional, administrativa y organi-
zativa, y orienta su actuación a las funciones de inspección de los organismos y entidades 
sujetas a su control (art. 287)164. En 2001 se ha sancionado la Ley Nº 59, sobre Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control 
Fiscal165. 

B. El Contralor General de la República 
Conforme al artículo 288, la Contraloría General de la República está bajo la direc-

ción y responsabilidad del Contralor General de la República, quien debe ser venezolano, 
mayor de treinta años y con probada aptitud y experiencia para el ejercicio del cargo. Sin 
embargo, el artículo 41 de la Constitución exige para ser Contralor la nacionalidad ve-
nezolana por nacimiento sin otra nacionalidad. 

El Contralor General de la República también debe ser designado para un período 
de siete años (art. 288). 

C. Las atribuciones 
Son atribuciones de la Contraloría General de la República, conforme al artículo 

289 de la Constitución, las siguientes: 
1. Ejercer el control, la vigilancia y fiscalización de los ingresos, gastos y bienes 

públicos, así como las operaciones relativas a los mismos, sin perjuicio de las 
facultades que se atribuyan a otros órganos en el caso de los Estados y Muni-
cipios, de conformidad con la ley. 

2. Controlar la deuda pública, sin perjuicio de las facultades que se atribuyan a 
otros órganos en el caso de los Estados y Municipios, de conformidad con la 
ley. 

3. Inspeccionar y fiscalizar los órganos, entidades y personas jurídicas del sector 
público sometidos a su control; practicar fiscalizaciones, disponer el inicio de 
investigaciones sobre irregularidades contra el patrimonio público, así como 
dictar las medidas, imponer los reparos y aplicar las sanciones administrativas 
a que haya lugar de conformidad con la ley. 

 
163  G.O. Nº 5.262 Extraordinaria del 11 de septiembre de 1998. 
164  Véase José Ignacio, Hernández G., “La Contraloría General de la República”, Revista de Derecho 

Público, Nº 83 (julio-septiembre), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2000, pp. 21-38. 
165  G.O. Nº 37.347 del 17 de diciembre de 2001. 
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4. Instar al Fiscal o Fiscala de la República a que ejerzan las acciones judiciales a 
que hubiere lugar con motivo de las infracciones y delitos cometidos contra el 
patrimonio público y de los cuales tenga conocimiento en el ejercicio de sus atri-
buciones. 

5. Ejercer el control de gestión y evaluar el cumplimiento y resultado de las deci-
siones y políticas públicas de los órganos, entidades y personas jurídicas del 
sector público sujetos a su control, relacionadas con sus ingresos, gastos y bie-
nes. 

6. Las demás que le atribuyan esta Constitución y la ley. 
D. El régimen legal 
La ley es la que debe determinar lo relativo a la organización y funcionamiento de 

la Contraloría General de la República y del sistema nacional de control fiscal (art. 290). 
A tal efecto la Asamblea Nacional ha sancionado la Ley Orgánica de la Contraloría Ge-
neral de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal166, la cual en su artículo 
9, sujeta a sus disposiciones y al control, vigilancia y fiscalización de la Contraloría Ge-
neral de la República, a los siguientes órganos y entidades: 

1. Los órganos y entidades a los que incumbe el ejercicio del poder público nacional. 
2. Los órganos y entidades a los que incumbe el ejercicio del poder público estadal. 
3. Los órganos entidades a los que incumbe el ejercicio del poder público en los 

distritos y distritos metropolitanos. 
4. Los órganos y entidades a los que incumbe el ejercicio del poder público mu-

nicipal y en las demás entidades locales previstas en la Ley Orgánica de Régi-
men Municipal. 

5. Los órganos y entidades a los que incumbe el ejercicio del poder público en los 
territorios federales y dependencias federales. 

6. Los institutos autónomos nacionales, estadales, distritales y municipales. 
7. El Banco Central de Venezuela. 
8. Las universidades públicas. 
9. Las demás personas de derecho público nacionales, estadales, distritales y mu-

nicipales. 
10. Las sociedades de cualquier naturaleza en las cuales las personas a que se re-

fieren los numerales anteriores tengan participación en su capital social, así 
como las que se constituyan con la participación de aquéllas. 

11. Las fundaciones y asociaciones civiles y demás instituciones creadas con fon-
dos públicos, o que sean dirigidas por las personas a que se refieren los nume-
rales anteriores, o en las cuales tales personas designen sus autoridades, o 
cuando los aportes presupuestarios o contribuciones efectuados en un ejercicio 
presupuestario por una o varias de las personas a que se refieren los numerales 
anteriores representen el cincuenta por ciento (50%) o más de su presupuesto. 

12. las personas naturales o jurídicas que sean contribuyentes o responsables, de 
conformidad con lo previsto en el Código Orgánico Tributario, o que en cual-
quier forma contraten, negocien o celebren operaciones con cualesquiera de los 
organismos o entidades mencionadas en los numerales anteriores, o que reciban 

 
166  G.O. N° 37.347 del 17 de Diciembre de 2001. 
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aportes, subsidios, otras transferencias o incentivos fiscales, o que en cual-
quier forma intervengan en la administración, manejo o custodia de recursos 
públicos. 

E. El régimen de la Contraloría General de la Fuerza Armada Nacional 
En el Capítulo relativo a la Contraloría General de la República se consagra expre-

samente la existencia de la Contraloría General de la Fuerza Armada, así: 
Artículo 291: La Contraloría General de la Fuerza Armada es parte integrante del 

sistema nacional de control. Tendrá a su cargo la vigilancia, control y fiscalización 
de los ingresos, gastos y bienes públicos afectos a la Fuerza Armada Nacional y sus 
órganos adscritos, sin menoscabo del alcance y competencia de la Contraloría Ge-
neral de la República. Su organización y funcionamiento lo determinará la ley res-
pectiva y estará bajo la dirección y responsabilidad del Contralor o Contralora Ge-
neral de la Fuerza Armada quien será designado mediante concurso de oposición. 

VI. EL PODER ELECTORAL 
Otra innovación de la Constitución de 1999 fue elevar al rango constitucional al 

órgano de control electoral, como órgano del Poder Electoral, el cual conforme a la 
Constitución de 1961 (art. 113) sólo tenía rango legal. La misión esencial de los órganos 
del Poder Electoral es el garantizar la igualdad, confiabilidad, imparcialidad, transparen-
cia y eficiencia de los procesos electorales, así como la aplicación de la personalización 
del sufragio y la representación proporcional (art. 293).167 En 2002 se sancionó la Ley 
Orgánica del Poder Electoral.168 
1. Los órganos 

El artículo 292 dispone que el Poder Electoral se ejerce por el Consejo Nacional 
Electoral como ente rector y, como organismos subordinados a éste, la Junta Electoral 
Nacional, la Comisión de Registro Civil y Electoral y la Comisión de Participación Po-
lítica y Financiamiento, con la organización y el funcionamiento que establece Ley Or-
gánica del Poder Electoral de 2002169 

A. Las atribuciones 
a. La enumeración constitucional 

Las funciones del Poder Electoral se definen en el artículo 293 de la Constitución 
así: 

 
167  Véase María A. Correa de Baumeister, “El Poder Ciudadano y el Poder Electoral en la Constitu-

ción de 1999”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor 
Allan R. Brewer-Carías, Tomo I, Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 
2003, pp. 982-995; Rafael Méndez García, “Estudio del Poder Electoral (controles)”, en Bases y 
principios del sistema constitucional venezolano (Ponencias del VII Congreso Venezolano de De-
recho Constitucional realizado en San Cristóbal del 21 al 23 de Noviembre de 2001), Volumen 
II, pp. 355-383; Alfonso Rivas Quintero, Derecho Constitucional, Paredes Editores, Valencia-
Venezuela, 2002, pp. 517 y ss.; Ricardo Combellas, Derecho Constitucional: una introducción al 
estudio de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Mc Graw Hill, Caracas, 
2001, pp. 203 y ss; e Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de la Constitución venezolana de 1999, 
Editorial Ex Libris, Caracas, 2001, pp. 265 y ss. 

168  G.O. Nº 37.573 del 19 de noviembre de 2002. 
169  G.O. N° 37.573 del 19 de noviembre de 2002. 
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1. Reglamentar las leyes electorales y resolver las dudas y vacíos que éstas susci-
ten o contengan. 

2. Formular su presupuesto, el cual tramitará directamente ante la Asamblea Na-
cional y administrará autónomamente. 

3. Emitir directivas vinculantes en materia de financiamiento y publicidad polí-
tico-electorales y aplicar sanciones cuando no sean acatadas. 

4. Declarar la nulidad total o parcial de las elecciones. 
5. La organización, administración, dirección y vigilancia de todos los actos rela-

tivos a la elección de los cargos de representación popular de los poderes pú-
blicos, así como de los referendos. 

6. Organizar las elecciones de sindicatos, gremios profesionales y organizaciones 
con fines políticos en los términos que señale la ley. Así mismo, podrán orga-
nizar procesos electorales de otras organizaciones de la sociedad civil a solici-
tud de éstas, o por orden de la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia. 
Las corporaciones, entidades y organizaciones aquí referidas cubrirán los cos-
tos de sus procesos eleccionarios. 

7. Mantener, organizar, dirigir y supervisar el Registro Civil y Electoral. 
8. Organizar la inscripción y registro de las organizaciones con fines políticos y 

velar porque éstas cumplan las disposiciones sobre su régimen establecidas en la 
Constitución y la ley. En especial, decidirá sobre las solicitudes de constitución, 
renovación y cancelación de organizaciones con fines políticos, la determinación 
de sus autoridades legítimas y sus denominaciones provisionales, colores y sím-
bolos. 

9. Controlar, regular e investigar los fondos de financiamiento de las organizacio-
nes con fines políticos. 
b. El registro Civil 

Una de las innovaciones constitucionales en cuanto a las competencias del Poder Elec-
toral fue la de establecer la relativa a “mantener, organizar, dirigir y supervisar el Registro 
Civil y Electoral (ord. 7)”, lo que sin embargo no implica que sea sólo ese Poder el que 
tenga facultad para llevarlo en su totalidad. Así lo ha determinado la Sala Constitucional 
del Tribunal Supremo en sentencia Nº 2651 de 2 de octubre de 2003, en la cual precisó que 
la competencia en la materia debe distribuirse así: 

-Todo lo relativo al manejo de libros y realización de los asientos corresponderá a 
las autoridades que determine el Código Civil, sea la primera autoridad civil o aquéllas 
que, por excepción, hagan sus veces. Quedan excluidos de poder en esta materia los 
Concejos Municipales, salvo en el aspecto ya indicado en el fallo, y los Registradores 
Principales.  

-En la oportunidad en que corresponda según el Código, las autoridades compe-
tentes para llevar los libros deberán remitirlos a los Jueces de Primera Instancia en 
lo Civil, en cumplimento estricto de las formas que ordena ese Código. 

-Cumplida la labor judicial, esos mismos libros deben ir a la Comisión del Regis-
tro Civil y Electoral, parte del Poder Electoral, único con competencia para llevar 
el registro central.  

-En ejercicio de esa competencia, además, dicha Comisión puede ejercer las fa-
cultades que establece la Ley Orgánica del Poder Electoral y los Alcaldes, como 
primeras autoridades civiles de los Municipios, deben mantener permanentemente 
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informados a la Comisión, para que ésta pueda efectivamente cumplir con su come-
tido constitucional. 

-El resto de los órganos con competencia en materia de registro civil y electoral a 
los que se refiere la Ley Orgánica del Poder Electoral cumplirán las funciones que 
ese texto les atribuye. 

Por lo expuesto, esta Sala enumera las siguientes conclusiones, para dar respues-
tas a las interrogantes de los recurrentes: 

1. A partir de la Constitución de 1999, el Registro Civil y Electoral, como 
registro único, es competencia del Poder Electoral, a través de la Comisión de 
Registro Civil y Electoral, a tenor de lo dispuesto en sus artículos 292 y 293, nu-
meral 7. 

2. Ahora bien, sin eliminar esa atribución, reconocida de manera expresa por 
el Texto Fundamental, que no la concede a ningún otro órgano, el legislador puede 
válidamente regular la manera como se llevará efectivamente ese Registro, es de-
cir, la forma como se harán los asientos correspondientes a los diferentes aspectos 
de relevancia sobre el estado de las personas. 

3. Para ello, bien puede mantener el sistema tradicional o instaurar uno nuevo. 
Actualmente ha escogido lo primero, según se ha indicado, por lo que los libros 
del Registro Civil corresponde llevarlos a la primera autoridad civil de los Muni-
cipios, quien deberá actuar de conformidad con el Código Civil y la Ley Orgánica 
para la Protección del Niño y del Adolescente.  

4. Como la primera autoridad civil de un Municipio es el Alcalde, de acuerdo 
con el artículo 174 de la Constitución, es él quien debe llevar los registros corres-
pondientes, y ya no los Prefectos ni Jefes Civiles, antiguas primeras autoridades 
de Municipios y parroquias. Ello, sin perjuicio de las reglas para casos especiales 
que fijó el Código Civil. 

5. Esa primera autoridad civil de los municipios, si bien anteriormente tenía 
el control total del Registro Civil, ahora debe actuar sólo como colaborador con 
el órgano que constitucionalmente tiene el poder de centralización del Registro: 
la Comisión de Registro Civil y Electoral, por lo que debe atenerse a lo que, al 
respecto, dispone la Ley Orgánica del Poder Electoral.  

6 En consecuencia, los Estados, quienes los llevaban por medio de Prefectos 
y Jefes Civiles el Registro Civil, deben entregar los Libros respectivos -aquéllos 
que regula el Código Civil- a los Alcaldes, quienes, en lo sucesivo, actuarán de la 
manera como antes los hacían Prefectos y Jefes Civiles. Ello no excluye, según lo 
indicado,  la competencia para que otros funcionarios, en los casos expresamente 
ordenados por la ley, lleven libros especiales, tales como los de matrimonios en 
Concejos Municipales o ante otros funcionarios habilitados para presenciar esos 
actos. En todo caso, todos esos Libros pasan a ser centralizados por el Poder Elec-
toral, y no deben ser entregados a los Registros Principales, pues las disposiciones 
al respecto se encuentran derogadas por la Constitución. 

7. Está parcialmente derogado el artículo 447 del Código Civil, en lo que se 
refiere al establecimiento de un poder a cargo de los Concejos Municipales res-
pecto del control de los libros de nacimientos, matrimonios y defunciones. De esta 
manera, no son los Concejos Municipales los que entregarán ahora a los Alcaldes 
los Libros respectivos. Además, esos Libros no necesitan ir firmados por el Pre-
sidente del Concejo Municipal, que no es otro que el propio Alcalde. En la 
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actualidad los libros deben provenir de la Comisión de Registro Civil y Electoral 
y estar firmados por su Director. Por supuesto, ello no incluye el caso de los libros 
que ya están iniciados, preparados conforme a la normativa previa. 

8. Los Alcaldes, recibidos los actuales Libros -que les entregarán los Estados, 
una vez recuperados de Prefectos y Jefes Civiles-, deberán de inmediato poner en 
conocimiento a la Comisión de Registro Civil y Electoral de toda la información 
contenida en ellos. Esa información deberá ser procesada por la referida Comisión 
y mantenerse continuamente actualizada, de manera de que no haya disparidad 
entre la información que reposa en los Libros que llevan los Alcaldes y la que 
mantiene la Comisión de Registro Civil y Electoral. 
Esta Sala, en virtud de que el presente fallo fija una interpretación vinculante de 

normas constitucionales, ordena publicarlo en la Gaceta Oficial de la República Bo-
livariana de Venezuela, por razones de seguridad jurídica, los efectos de la decisión 
comenzaran a surgir a partir de esa publicación, con lo que esta Sala reconoce ex-
presamente la validez de los actos registrales realizados con anterioridad por prefectos 
y jefes civiles170. 

c. La organización de las elecciones de organismos de la sociedad civil 
Otra de las innovaciones constitucionales de importancia al regular el Poder Elec-

toral, fue la atribución de la competencia para “organizar las elecciones de sindicatos, 
gremios profesionales y organizaciones con fines políticos en los términos que señale la 
ley”, sí como la de poder “organizar procesos electorales de otras organizaciones de la 
sociedad civil a solicitud de éstas, o por orden de la Sala Electoral del Tribunal Supremo 
de Justicia” (art. 293,6). 

Tal como lo ha señalado la referida Sala Electoral en sentencia Nº 43 de 10-05-
2000: 

La creación del Poder Electoral no sólo tiene justificación por la atribución que le 
ha sido conferida de controlar y garantizar la organización, administración, direc-
ción y vigilancia de los procesos electorales para la elección de los cargos públicos, 
aun cuando ello constituye gran parte de sus funciones, sino que, además, su crea-
ción se justifica en la medida que se le ha atribuido competencia para la organiza-
ción de los procesos electorales de agrupaciones de la sociedad, destinados a la elec-
ción de cargos de representación popular, pues se ha reconocido irrestrictamente a 
la sociedad civil la posibilidad de asociarse y constituirse a través de distintas for-
mas que aseguren la participación ciudadana de una forma organizada, como espa-
cios creados para la defensa de intereses a veces no solo de sus miembros sino tam-
bién de la comunidad, constituyéndose en expresión de un sistema asociativo que 
procura la realización de un objetivo común, en cuya organización se prevé la elec-
ción de autoridades que rigen los destinos de tales asociaciones y en el que el Estado 
como interesado debe garantizar el respeto de la manifestación de voluntad de sus 
integrantes, como máxima expresión del sistema democrático”171. 
Ahora bien precisamente con base en esa disposición constitucional (art. 293,6), la 

Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia ha decidido numerosos casos en los cua-
les ha intervenido en el funcionamiento interno de diversas asociaciones civiles, en ge-
neral, sin fines de lucro. Así ha sucedido por ejemplo, respecto de las asociaciones de 

 
170  Interpretación de los artículos 292 y 293, numeral 7.  
171  Véase Exp. 0043. 
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vecinos, mediante la sentencia Nº 61 de 29-05-01 (Caso: Asociación de Residentes de la 
Urbanización La Trinidad)172, en la cual la Sala consideró, que se trataba de una organi-
zación “que el mismo texto constitucional alude implícitamente como “sociedad civil”, 
pudiendo solicitar al Consejo Nacional Electoral su intervención para organizar sus elec-
ciones.” 

También ha sucedido respecto de los Clubes sociales, como se ha resuelto en sen-
tencia de 01-11-2000173, (Caso: Asociación Civil Club Campestre Paracotos), en la cual 
la Sala, al conocer de acción de amparo constitucional contra el Reglamento Electoral 
dictado por la Comisión Electoral de dicho Club, consideró que el mismo era una socie-
dad “comprendida entre aquellas organizaciones que el mismo texto constitucional re-
fiere de la “sociedad civil” y que como entes de carácter estatutario, constituidos libre-
mente por sus miembros, pueden darse su organización, normativa y gobierno, con las 
garantías constitucionales debidas que permitan su participación directa en las decisiones 
que le interesan a todos sus integrantes y entre ellas, la escogencia de sus autoridades a 
través de sistemas democráticos de participación, pudiendo, de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 293, numeral 6 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
solicitar al Consejo Nacional Electoral su intervención para organizar sus elecciones”. 

En cuanto a otras asociaciones civiles como son las de empresas de carácter indus-
trial o comercial, constituidas como “Cámaras”, la Sala Electoral, en sentencia Nº 18174, 
de 15-02-01 (Caso: Cámara de Comercios e Industrias del Estado Aragua), consideró 
que la Asociación Civil “Cámara de Comercios e Industrias del Estado Aragua” en virtud 
de sus objetivos de “impulsar el desarrollo económico y el progreso social de la región 
propiciando el esfuerzo conjunto de los sectores que la integran”, así como “la defensa 
y el fortalecimiento de la libre iniciativa y la libertad de empresa”, constituye un meca-
nismo de participación indirecta -en lo económico y social- de un sector de la ciudadanía 
(comerciantes e industriales) en la vida societaria nacional, por lo que “aun teniendo la 
referida Asociación Civil una naturaleza jurídica de derecho privado, sus fines trascien-
den al mero interés particular”. Por ello, la Sala consideró que era “procedente incluirla 
como una de las organizaciones de la “sociedad civil” enunciadas implícitamente en el 
artículo 293, numeral 6 de la Constitución, a los fines contenidos en dicha norma”, razón 
por la cual declaró su competencia para conocer de la impugnación de los actos electoral 
dictados por dicha Cámara “independientemente de la naturaleza del ente del cual ema-
nan los mismos”175. 

Pero en otros casos más emblemáticos, la Sala Electoral ha admitido la intervención 
obligatoria del Consejo Nacional Electoral en los procesos eleccionarios de asociaciones 
civiles de profesores universitarios, como la de la Universidad Central de Venezuela, 
dándole el mismo tratamiento que a los Colegios Profesionales, que son los gremios 
profesionales creados por ley al establecerse la colegiación obligatoria para el ejercicio 
de una profesión liberal.  

En efecto, en sentencia de 19-05-2000, Nº 52, la Sala hizo interpretó lo que la Cons-
titución quiso identificar al referirse a los “gremios profesionales” en la norma constitu-
cional del artículo 293,6, a los efectos de “dilucidar sí efectivamente la Asociación de 

 
172  Exp. 000064. 
173  Exp. 0115. 
174  Exp. 000017. 
175  Esta jurisprudencia fue ratificada por la misma Sala, según sentencia Nº 162, Exp. 2002-000077 

de 17-10-02 (Caso: Cámara de Comercio e Industrias del Estado Bolívar). 
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Profesores de la Universidad Central de Venezuela, debió ser considerada como gremio 
profesional y en consecuencia ser objeto de regulación por dichas disposiciones”176. 

Para ello, la Sala partió de la consideración de que si bien no existe en nuestro or-
denamiento jurídico una definición predeterminada de gremios profesionales, consideró 
que cuando nuestra legislación ha empleado tal expresión, lo ha hecho atendiendo a la 
definición de Manuel Osorio, Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, 
como “un conjunto de personas que desempeñan un mismo oficio o profesión, y que se 
aúnan para defender sus intereses comunes y lograr mejoras también de carácter común”. 
La Sala concluyó, después de hacer referencia al sentido medieval del término, que los 
gremios fueron y son aún, “instituciones constituidas por el acuerdo autónomo, libre de 
los individuos que tienen el mismo oficio o que ejercen idéntica profesión, que no pueden 
ser vistas en un solo orden, pues su contenido, constitución, organización, atribuciones 
y características varían, en atención al ordenamiento jurídico de cada país y a la voluntad 
autónoma de sus asociados que deciden constituirlo”. 

La Asociación de Profesores de la Universidad Central de Venezuela, recurrente en 
ese caso, había argumentado que la expresión “gremio profesional” utilizada en la Cons-
titución sólo identificaba a los Colegios Profesionales, ante lo cual la Sala señaló: 

Si bien los hoy conocidos Colegios Profesionales, revisten el carácter gremial, 
ellos no resultan su única expresión, dado que también puede comprender otras aso-
ciaciones que sin ser creadas por disposición expresa de la ley, como es el caso de 
los Colegios Profesionales, lo son aun cuando hayan sido creadas bajo formas del 
derecho civil, que cumplen el mismo fin. Lo fundamental para que determinadas 
asociaciones se les reconozca el carácter gremial, no es su forma de constitución, 
pues no hay una sola, sino los fines de la asociación, los cuales deben abarcar a 
todos sus integrantes vinculados entre sí por la misma profesión u oficio. 

Considera necesario esta Sala destacar que resulta incorrecto establecer una sino-
nimia entre los términos “gremios profesionales” y  “colegios profesionales”. Debe 
entenderse que el primero está signado por su condición de género y, el segundo 
constituye una especie de aquél, es decir, el concepto de gremio profesional no se 
agota en el de colegios profesionales, antes bien, éste sólo abarca una parcela de 
aquél. Por tal razón, cuando los textos normativos aluden a la noción de gremios 
profesionales no debe considerarse que está regulando únicamente a los colegios 
profesionales, debe entenderse al vocablo gremio en su sentido lato. Así lo eviden-
cia el propio texto Constitucional al referirse a una modalidad específica de los gre-
mios profesionales en su artículo 105 al señalar: “La ley determinará las profesiones 
que requieren título y las condiciones que deben cumplirse para ejercerlas, inclu-
yendo la colegiación”. 

En virtud de lo anterior, la Sala concluyó señalando que cuando la Constitución en 
su artículo 293, 6 se refiere a la competencia del Poder Electoral para organizar las elec-
ciones, entre otros de los “gremios profesionales”, está “haciendo alusión no exclusiva-
mente a los Colegios Profesionales, sino además a aquel conjunto de personas que en su 
condición de profesionales, se aúnan para defender sus intereses comunes y lograr me-
joras también de carácter común, independientemente de que su conformación no sea 
por disposición expresa de la ley, sino por acuerdo común de sus integrantes, bajo una 

 
176  Exp. 0038. Véase en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezo-

lana, Caracas, 2000, pp. 232 y ss. 
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forma de derecho privado”. Dentro de ellas, la Sala Electoral precisamente incluyó a las 
asociaciones que se establecen en el seno de las Universidades, conformadas por los 
profesionales en diversas disciplinas o áreas del conocimiento que integran la institución 
en su condición de docentes, en la que no participan personas que no tengan tal carácter. 
En el caso de la Asociación de Profesores de la Universidad Central de Venezuela, la 
Sala señaló que aun cuando fue “constituida bajo la forma jurídica de una asociación 
civil sin fines de lucro, conforme al derecho civil, su objetivo ha sido orientado por el 
respeto de sus integrantes en el ámbito universitario, como dependientes directos de esa 
Casa de Estudios, bajo una misma condición: profesor y que de acuerdo a su Acta Cons-
titutiva y sus estatutos cumple un papel fundamental de interés común a sus asociados, 
como lo es la lucha por la dignidad, el bienestar, la protección social, la estabilidad y el 
escalafón de todo el profesorado universitario, es decir, la obtención de beneficios espe-
cíficos en el ámbito laboral”; la misma desempeña actividades de carácter gremial, cons-
tituyendo por tanto, un gremio profesional, razón por la cual “por disposición constitu-
cional le compete al Consejo Nacional Electoral, organizar” sus procesos comiciales para 
las elecciones de sus autoridades directivas. En definitiva, la Sala Electoral concluyó seña-
lando que “la Asociación de Profesores de la Universidad Central de Venezuela (APUCV) 
es un gremio profesional, que sin perder su condición de asociación civil sin fines de lucro, 
se encuentra sometida, cuando realiza procesos eleccionarios, a la normativa dictada por 
el Poder Electoral”177. 

B. La independencia y autonomía 
El artículo 294 establece que los órganos del Poder Electoral se rigen por los prin-

cipios de independencia orgánica, autonomía funcional y presupuestaria, despartidiza-
ción de los organismos electorales, imparcialidad y participación ciudadana; descentra-
lización de la administración electoral, transparencia y celeridad del acto de votación y 
escrutinios. 

En particular, como consecuencia de la “despartidización” de los órganos del Poder 
Electoral, la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia en sentencia Nº 71 de 23 de 
junio de 2000 consideró que los artículos 75 y 76 de la Ley Orgánica del Sufragio y 
Participación Política quedaron tácitamente derogados por la Constitución en lo que se 
refiere al derecho que tenían los partidos políticos para designar representantes ante el 
máximo organismo electoral178. En esa misma sentencia y en otras anteriores y posterio-
res, la Sala sin embargo, aclaró que esa despartidización “no comporta la necesaria ex-
clusión de todo tipo de mecanismo de participación de los partidos políticos en los pro-
cesos electorales”179. 

C. El Consejo Nacional Electoral 
a. La integración y postulación de candidatos 

El artículo 296 exige que el Consejo Nacional Electoral debe estar integrado por 
cinco personas no vinculadas a organizaciones con fines políticos; tres de ellos serán 

 
177  Idem.  
178  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Cara-

cas, 2000, pp. 236 y ss. 
179  Véase las sentencias de la Sala Electoral Nº 10 de 25-02-2000 en Revista de Derecho Público, Nº 

81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 170 y ss. y Nº 7 de 05-02-
2001 en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, pp. 
188 y ss. 
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postulados por la sociedad civil, uno por las facultades de ciencias jurídicas y políticas 
de las universidades nacionales, y uno por el Poder Ciudadano. 

Los tres integrantes postulados por la sociedad civil deben tener seis suplentes en 
secuencia ordinal, y cada designado por las Universidades y el Poder Ciudadano tendrán 
dos suplentes, respectivamente. 

b. El Comité de Postulaciones 
El artículo 295 de la Constitución crea un Comité de Postulaciones Electorales de 

candidatos a integrantes del Consejo Nacional Electoral, el cual debe estar “integrado 
por representantes de los diferentes sectores de la sociedad, de conformidad con lo que 
establezca la ley”. La Ley Orgánica sin embargo, no ha respetado la exigencia constitu-
cional, y lo que ha establecido ha sido una “comisión parlamentaria” ampliada con el 
nombre de Comité de Postulaciones. En efecto, el artículo 19 de la Ley Orgánica dispuso 
que el “Comité de Postulaciones Electorales está integrado por veintiún (21) miembros, 
de los cuales once (11) son Diputadas o Diputados designados por la plenaria de la 
Asamblea Nacional con las dos terceras (2/3) partes de los presentes, y diez (10) postu-
ladas o postulados por los otros sectores de la sociedad”, con lo que se confiscó el dere-
cho a la participación política de los diversos sectores de la sociedad civil de integrar en 
forma exclusa el Comité de Postulaciones. Al contrario, violándose la norma constitu-
cional, se conformó un “Comité” con mayoría de diputados los cuales por ser parte del 
Poder Legislativo, no son parte de la sociedad civil, tal y como la ha definido la propia 
Sala Constitucional. 

c. La designación y duración 
Los integrantes del Consejo Nacional Electoral son designados por la Asamblea Na-

cional con el voto de las 2/3 partes de sus integrantes. Los integrantes del Consejo Nacional 
Electoral escogerán de su seno a su Presidente, de conformidad con la ley. 

Los integrantes del Consejo Nacional Electoral durarán siete años en sus funciones 
y serán elegidos por separado: los tres postulados o postuladas por la sociedad civil al 
inicio de cada período de la Asamblea Nacional, y los otros dos a la mitad del mismo 
(art. 296). 

Debe señalarse que el 22 de enero de 2003, con ocasión de la presentación ante el 
Consejo Nacional Electoral de más de tres millones de firmas respaldando la solicitud 
de convocatoria a un referendo consultivo sobre la renuncia del Presidente de la Repú-
blica, la Sala Electoral del Tribunal Supremo no sólo ordenó por vía cautelar al Consejo 
Nacional Electoral abstenerse de convocar referendo alguno, sino que le ordenó no se-
sionar con la participación Leonardo Pizani, un miembro que la Asamblea Nacional ha-
bía designado en 2000, con lo que se paralizó el funcionamiento del máximo órgano 
electoral, habiendo quedado en suspenso el derecho a la participación política. Un año y 
dos meses después, el 19 de marzo de 2003, la misma Sala Electoral desincorporó de su 
cargo al Sr. Pizani, con lo que se paralizó el efectivo funcionamiento del órgano por falta 
del quórum requerido para determinadas decisiones. La Ley Orgánica del Poder Electo-
ral se había sancionado en noviembre de 2002, pero aún constituido el inconstitucional 
Comité de Postulaciones, sin embargo, la Asamblea Nacional no pudo lograr acuerdos 
para la designación de los integrantes del Consejo Nacional Electoral. Ante la Sala Cons-
titucional se ejercieron diversos recursos contra la omisión de la Asamblea Nacional en 
designar a los Rectores del Consejo Nacional Electoral, lo que motivó la emisión de la 
sentencia de 4 de agosto de 2003 (Caso: Hermann Escarrá Malavé y otros) mediante la 
cual instó a la Asamblea a hacer las designaciones de los Rectores del Consejo Nacional 
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Electoral, con una serie de lineamientos. La persistente omisión de la Asamblea Nacio-
nal, originó la otra sentencia de la misma Sala Constitucional de 25 de agosto de 2003, 
no sólo designando a los Rectores del Consejo Nacional Electoral, sino eligiendo su di-
rectiva y nombrando otros funcionarios titulares de órganos subordinados del Cuerpo. 
El Tribunal Supremo de Justicia, en esta forma, en una sentencia que excede la que po-
dría dictar para suplir las omisiones del legislador, en definitiva, pretendió llenar el vacío 
institucional que ella misma había creado, al impedir el funcionamiento del órgano elec-
toral. 

d. La remoción de sus integrantes 
Los integrantes del Consejo Nacional Electoral pueden ser removidos por la Asam-

blea Nacional, previo pronunciamiento del Tribunal Supremo de Justicia (art. 296). 
D. La organización del Poder Electoral 
La Junta Nacional Electoral, la Comisión de Registro Civil y Electoral y la Comi-

sión de Participación Política y Financiamiento, deben ser presididas cada una por un 
integrante postulado por la sociedad civil (art. 296). 



 



 

 

SÉPTIMA PARTE 
LA CONSTITUCIÓN DE LAS PERSONAS: 

LOS DERECHOS, LIBERTADES Y DEBERES 

Así como la Constitución regula la organización del Estado mediante sistemas de 
distribución y división o separación del Poder Público (parte orgánica); la Constitución 
tiene por objeto regular el estatuto de las personas y de la Sociedad Civil y sus relaciones 
con el Estado. Ello se concreta en el régimen de los derechos1 y deberes constitucionales 
de las personas (parte dogmática), en el cual se establece esa relación Estado-Sociedad. 

En esta materia de los derechos constitucionales2 y, en particular, en relación con 
los derechos humanos, sin duda, la Constitución de 1999 es un texto en el cual se han 
incorporado notables innovaciones signadas por el principio de la progresividad de la 
protección de los derechos humanos, muchas de las cuales fueron incorporadas a pro-
puesta nuestra al texto del Capítulo I sobre Disposiciones Generales del Título IV sobre 
los Deberes, Derechos Humanos y Garantías3. Sin embargo, en la materia también ha 

 
1 Véase en general, Josefina Calcaño de Temeltas, “Notas sobre la constitucionalización de los 

Derechos Fundamentales en Venezuela”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Es-
tudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo I. Civitas Ediciones, Madrid, 2003, 
pp. 2489-2535; y Germán J. Bidart Campos, “¿La incorporación constitucional de un sistema de 
derechos es una respuesta iusnaturalista o positivista?”, en El Derecho Público a comienzos del 
siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo III, Civitas Ediciones, Ma-
drid, 2003, pp. 2483-2487; Rafael Ortiz-Ortiz, “Los Derechos Humanos en la República Bolivariana 
de Venezuela. Apreciaciones generales y principios orientadores de su ejercicio”, en Revista de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Carabobo, Nº 1, Valencia, 2002, pp. 339-369; Agustina 
Y. Martínez, “Los Derechos Humanos en la Constitución Venezolana: consenso y disenso”, en Es-
tudios de Derecho Público: Libro Homenaje a Humberto J. La Roche Rincón, Volumen I. Tribunal 
Supremo de Justicia, Caracas, 2001, pp. 549-572; Élida Aponte Sánchez, “Los Derechos Humanos: 
fundamentación, naturaleza y universalidad”, en Estudios de Derecho Público: Libro Homenaje a 
Humberto J. La Roche Rincón, Volumen I. Tribunal Supremo de Justicia, Caracas, 2001, pp. 85-
108; Yolanda Jaimes Guerrero, “Derechos Humanos con perspectiva de género en la Constitución 
venezolana”, en Revista del Tribunal Supremo de Justicia, Nº 5, Caracas, 2002, pp. 73-86; y 
Roquefélix Arvelo Villamizar. El estatuto del contribuyente en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela de 1999. Paredes Editores, Caracas, 2000. 

2  Sobre una supuesta distinción entre derechos constitucionales y derechos fundamentales, más 
propia de las constituciones europeas como las de Alemania y España, que de la venezolana, véase 
la sentencia de la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo de 24-05-2000, en Revista de 
Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2000, p. 323. 

3 Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, (Aportes a la Asamblea Nacional Constitu-
yente), Tomo II, (9 Septiembre-17 Octubre 1999), Fundación de Derecho Público-Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas 1999, pp. 77 a 115. 
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habido notables regresiones específicas, como la eliminación del derecho de protección 
a las personas desde la concepción, a la violación de la reserva legal como garantía de los 
derechos por la previsión de la delegación legislativa al Ejecutivo, y de las regulaciones 
excesivamente paternalistas y estatistas en el campo de los derechos sociales, en las cuales 
se ha marginado a la sociedad civil. 
I. EL RÉGIMEN GENERAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
1. El principio de la progresividad y la no discriminación 

El artículo 19 de la Constitución de 1999 comienza el Título relativo a los Deberes, 
Derechos y Garantías Constitucionales, disponiendo que el Estado debe garantizar a toda 
persona, conforme al principio de progresividad y sin discriminación alguna, el goce y 
ejercicio irrenunciable, indivisible e interdependiente de los derechos humanos. 

El respeto y garantía de los derechos, por tanto, son obligatorios para los órganos 
del Poder Público de conformidad con la Constitución, los tratados sobre derechos hu-
manos suscritos y ratificados por la República y las leyes que los desarrollen. 

Se establece así, en primer lugar, la garantía estatal de los derechos humanos, con-
forme al principio de la progresividad4, lo que implica necesariamente que la interpreta-
ción de las normas correspondientes y cualquier revisión constitucional futura debe rea-
lizarse de manera más favorable al ejercicio y goce de los derechos y, además, conforme 
al principio de la no discriminación. Sobre este principio, la Sala Constitucional del Tri-
bunal Supremo, citando el artículo 2 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos en sentencia Nº 1154 de 29 de junio de 2001, ha indicado que “en razón del cual 
resulta menester la adecuación del ordenamiento jurídico para asegurar la efectividad de 
dichos derechos, no siendo posible la excusa de la inexistencia o no idoneidad de los 
recursos consagrados en el orden interno para la protección y aplicación de los mismos”5. 

Sobre el mismo principio de la progresividad, la Corte Primera de lo Contencioso 
Administrativo en sentencia de 1 de junio de 2000 (Caso: Julio Roco A.) ha argumentado 
que el mismo: 

Se refiere a la obligación que tiene el Estado de incorporar al ordenamiento jurí-
dico el reconocimiento de todos y cada uno de los derechos humanos consagrados 
tanto en su texto constitucional, como en los instrumentos internacionales que ver-
sen sobre la materia, es decir este principio define la obligación de los Estados de 
reconocer y velar por la defensa de los derechos humanos de manera consecutiva, 
con el objeto de garantizar el disfrute y goce de tales derechos en la medida que los 
mismos han sido considerados como inherentes a la condición humana afirmando 
pues la condición de la dignidad humana frente al Estado y definiendo la actividad 
de los poderes públicos al servicio del ser humano. 

 
 
Es tal la importancia de este principio que su aplicación obliga a los estados a 

actualizar su legislación en pro de la defensa de los derechos humanos y en aras de 
dignificar la condición humana, adaptando la interpretación de las normas “a la 
sensibilidad, pensamiento y necesidades de los nuevos tiempos” a fin “de ponerlas 

 
4  Véase en relación con el proceso penal: Carmelo Borrego, La Constitución y el proceso penal. 

Livrosca C.A., Caracas, 2002, pp. 3 y ss.; 57 y ss. 
5  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001. 
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a tono con el nuevo orden establecido y para rechazar todo precepto anacrónico 
que se opongo a su efectiva vigencia”. 

En este orden de ideas, la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
en el artículo 44 reconoce el derecho a la libertad y sólo consiente en casos muy 
claros y definidos las excepciones a dicho principio, comentado supra, lo cual en 
concordancia con el principio de progresividad obliga al Estado Venezolano a re-
conocer en el ordenamiento jurídico existente la primacía del derecho a la libertad, 
en los términos definidos y previstos por la Constitución, so pena de inconstitucio-
nalidad de la norma en el caso de que esto no ocurra. 

En relación con lo anteriormente expuesto, existe un deber para el Juez Conten-
cioso Administrativo, de interpretar todo el ordenamiento jurídico a la luz del De-
recho de la Constitución mas aún actuando en ejercicio de la jurisdicción constitu-
cional de amparo, lo que quiere decir también, que hay que interpretar el ordena-
miento de manera congruente con los derechos fundamentales o derechos humanos, 
que deben respetarse por encima de todo, realizando una interpretación de manera 
progresiva e integral6. 
El artículo 19, además, en segundo lugar, establece la norma la obligación estatal 

de respetar y garantizar los derechos no sólo conforme a la Constitución y a las leyes 
sino también, conforme a los tratados sobre derechos humanos ratificados por la Repú-
blica, los cuales, por tanto, se han incorporado definitivamente en el orden constitucional 
interno. 
2. El principio de la libertad 

Al igual que en el artículo 43 de la Constitución de 1961, el artículo 20 de la Cons-
titución de 1999 consagra el principio de la libertad, como fundamento de todo el sistema 
en la materia, al establecer que: 

Artículo 20. Toda persona tiene derecho al libre desenvolvimiento de su persona-
lidad, sin más limitaciones que las que derivan del derecho de las demás y del orden 
público y social. 
Como se señaló en la Exposición de Motivos de la Constitución de 1961, esta norma 

“sustituye el enunciado tradicional de que todos pueden hacer lo que no perjudique a 
otro y nadie está obligado a hacer lo que la ley no ordene ni impedido de ejecutar lo que 
ella no prohíba”. 

El límite al ejercicio de los derechos que derivan del concepto de libertad, en todo caso, está 
establecido por el derecho de los demás y por el orden público y social; limitaciones que sólo 
pueden establecerse en las leyes, dada la garantía constitucional de la reserva legal. Las limitacio-
nes derivadas del orden público o social originan la actividad de policía administrativa. 

3. La cláusula abierta de los derechos humanos, la preeminencia de los mismos y 
su aplicación inmediata  
Los derechos humanos garantizados y protegidos conforme a la Constitución, no 

sólo son los enumerados en su texto, sino todos los demás que sean inherentes a la 

 
6  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 

2000, pp. 287 y ss. 
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persona humana, entre los que se destacan los denominados derechos de la personalidad7. 
Así se establecía en el artículo 50 de la Constitución de 1961 lo que permitió, conforme 
a dicha norma, a que la jurisprudencia incorporara con rango constitucional, muchos 
derechos humanos no enumerados en el texto constitucional8; cláusula que se recoge, 
ampliada, en el artículo 22 de la Constitución de 1999, así: 

Artículo 22. La enunciación de los derechos y garantías contenidos en esta Cons-
titución y en los instrumentos internacionales sobre derechos humanos no debe en-
tenderse como negación de otros que, siendo inherentes a la persona, no figuren 
expresamente en ellos. La falta de ley reglamentaria de estos derechos no menos-
caba el ejercicio de los mismos. 
La ampliación de la cláusula deriva de la referencia a los derechos y garantías no 

enunciados no sólo en la Constitución sino en los instrumentos internacionales sobre 
derechos humanos, lo cual no puede entenderse como negación a los que sean inherentes 
a la persona humana9. 

La Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia ha hecho especial 
énfasis en la noción de preeminencia de la dignidad y los derechos de la persona, consi-
derando en sentencia Nº 224 de 24 de febrero de 2000, que: 

Este núcleo material axiológico, recogido y desarrollado ampliamente por el 
Constituyente de 1999, dada su posición preferente, representa la base ideológica 
que sustenta el orden dogmático de la vigente Constitución, imponiéndose al ejer-
cicio del Poder Publico y estableciendo un sistema de garantías efectivo y confia-
ble. De allí que todo Estado Constitucional o Estado de Derecho y de Justicia, lleva 
consigo la posición preferente de la dignidad humana y de los derechos de la per-
sona, la obligación del Estado y de todos sus órganos a respetarlos y garantizarlos 
como objetivo y finalidad primordial de su acción pública...  

La Constitución venezolana de 1999 consagra la preeminencia de los derechos de 
la persona como uno de los valores superiores de su ordenamiento jurídico y 

 
7  Véase en general, Agustina Yadira Martínez e Innes Faría Villarreal, “La Cláusula Enunciativa 

de los Derechos Humanos en la Constitución venezonala”, en Revista de derecho del Tribunal 
Supremo de Justicia, Nº 3, Caracas, 2001, pp. 133 a 151; Rafael Ortiz-Ortiz, “Los derechos de la 
personalidad como derechos fundamentales en el nuevo orden constitucional venezolano”, en Es-
tudios de Derecho Público: Libro Homenaje a Humberto J. La Roche Rincón, Volumen I. Tribu-
nal Supremo de Justicia, Caracas, 2001, pp. 39-82; María C. Domínguez Guillén, “Innovaciones 
de la Constitución de 1999 en materia de derechos de la personalidad”, en Revista de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas de la UCV, Nº 119. Caracas, 2000, pp. 17-44; María Candelaria 
Domínguez Guillén, “Aproximación al estudio de los derechos de la personalidad”, Revista de 
derecho del Tribunal Supremo de Justicia, Nº 7, Caracas, 2002, pp. 49 a 311. 

8 El último ejemplo importante fue la definición del derecho a la participación política como dere-
cho inherente a las personas en la sentencia de la Corte Suprema del 19-01-99 que abrió la vía 
constitucional hacia la convocatoria y elección de la Asamblea Nacional Constituyente. Véase el 
texto en Allan R. Brewer-Carías, Poder Constituyente Originario y Asamblea Nacional Constitu-
yente, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 1999, p. 41. 

9  Véase en general, Véase Germán J. Bidart Campos, “Los derechos no enumerados en la Consti-
tución”, en Estudios de Derecho Público: Libro Homenaje a Humberto J. La Roche Rincón, Vo-
lumen I, Tribunal Supremo de Justicia, Caracas, 2001, pp. 225-234; Agustina Y. Martínez; Innes 
Faría V, “La cláusula enunciativa de los Derechos Humanos en la Constitución venezolana”, en 
Revista del Tribunal Supremo de Justicia, Nº 3, Caracas, 2001, pp. 111-151. 
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también refiere que su defensa y desarrollo son uno de los fines esenciales del Es-
tado (Art. 2 y 3)10. 
Se destaca, además, que al final de la norma del artículo 22 de la Constitución se 

dispone que “La falta de ley reglamentaria de estos derechos no menoscaba el ejercicio 
de los mismos”, sobre lo cual la Sala Constitucional en sentencia Nº 723 de 15 de mayo 
de 2001, señaló que “en razón del carácter operativo de las disposiciones relativas a los 
derechos humanos, la aplicación de los mismos, sin menoscabo de la integración de la 
regulación internacional con la interna, no puede estar condicionada a la existencia de 
una ley que los desarrollo; antes por el contrario, la falta de instrumento jurídico que los 
reglamente, no menoscaba su ejercicio, por cuanto tales derechos “son de aplicación in-
mediata y directa por los tribunales y demás órganos del Poder Público” (artículos 22 y 
23 de Texto Fundamental)”11. 
4. La jerarquía constitucional de los Tratados internacionales sobre derechos hu-

manos 
Una de las importantes innovaciones de la Constitución de 1999 en esta materia, ha 

sido el otorgarle rango constitucional a los Tratados internacionales sobre derechos hu-
manos, siguiendo los antecedentes de la Constitución del Perú de 1979 (art. 105) y de la 
Constitución Argentina de 1994 (art. 75) y la orientación de la jurisprudencia de la Corte 
Suprema de Justicia sentada en la sentencia de declaratoria de nulidad de la Ley de Vagos 
y Maleantes de 14 de octubre de 199712. Estos antecedentes nos llevaron a proponer la 
inclusión de una norma13, que quedó redactada así: 

Artículo 23.  Los tratados, pactos y convenciones relativos a derechos humanos, 
suscritos y ratificados por Venezuela, tienen jerarquía constitucional y prevalecen 
en el orden interno, en la medida en que contengan normas sobre su goce y ejercicio 
más favorable a las establecidas por esta Constitución y la ley de la República, y 
son de aplicación inmediata y directa por los tribunales y demás órganos del Poder 
Público. 
Se destacan, de esta disposición, los siguientes aspectos: primero, la jerarquía cons-

titucional de los tratados, pactos y convenciones sobre derechos humanos14; segundo, la 
aplicación prevalente de los mismos en relación con la Constitución y las leyes, si 

 
10  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana Cara-

cas, 2000, pp. 131 y ss. 
11  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001. 
12  Véase en Humberto J. La Roche, Ensayos de Derecho Constitucional, Tribunal Supremo de Jus-

ticia, Caracas 2002, pp. 223 y ss.; Carlos M. Ayala Corao, “Recepción de la jurisprudencia inter-
nacional sobre Derechos Humanos por la jurisprudencia constitucional”, en Estudios de Derecho 
Público: Libro Homenaje a Humberto J. La Roche Rincón, Volumen I. Tribunal Supremo de 
Justicia, Caracas, 2001, pp. 153-224. 

13 Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo II, op. cit, pp. 111 a 115. 
14  Véase en general, Carlos M. Ayala Corao, “La jerarquía constitucional de los tratados relativos a 

Derechos Humanos y sus consecuencias”, en Bases y principios del sistema constitucional vene-
zolano (Ponencias del VII Congreso Venezolano de Derecho Constitucional realizado en San 
Cristóbal del 21 al 23 de Noviembre de 2001), Volumen I, pp. 167-240; y Lorena Rincón Eizaga, 
“La incorporación de los tratados sobre derechos humanos en el derecho interno a la luz de la 
Constitución de 1999”, en Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la UCV, Nº 
119, Caracas, 2000, pp. 87-108. 
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establecen normas más favorables; y tercero, la aplicación inmediata y directa de los 
mismos por los órganos que ejercen el Poder Público. 

Sobre esta norma constitucional, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo en 
sentencia Nº 1942 de 15 de julio de 2003 (Caso: Impugnación de artículos del Código 
Penal, sobre “leyes de desacato”) sentó los siguientes criterios interpretativos exclu-
yendo de dicha prevalencia a “los informes u opiniones de organismos internacionales, 
que pretendan interpretar el alcance de las normas de los instrumentos internacionales”: 

En materia de derechos humanos, adquieren rango constitucional, equiparadas a 
normas contenidas en la Constitución, las disposiciones de los Tratados, Pactos y 
Convenciones relativos a derechos humanos, suscritos y ratificados por Venezuela 
que resulten más favorables a las establecidas en nuestra Carta Magna o en las leyes 
nacionales. Así, dichas normas, producto de acuerdos escritos celebrados entre Es-
tados y regidos por el Derecho Internacional, se incorporan al derecho interno. 

A juicio de la Sala, dos elementos claves se desprenden del artículo 23: 1) Se trata 
de derechos humanos aplicables a las personas naturales; 2) Se refiere a normas que 
establezcan derechos, no a fallos o dictámenes de instituciones, resoluciones de orga-
nismos, etc., prescritos en los Tratados, sino sólo a normas creativas de derechos hu-
manos. 

Dichas disposiciones, al igual que la Constitución, se aplican en Venezuela inme-
diata y directamente, siempre que sean más favorables para las personas, que los 
derechos constitucionales, o los derechos humanos contemplados en nuestras leyes; 
y muchas veces ante antinomias o situaciones ambiguas entre los derechos conteni-
dos en los instrumentos internacionales señalados y la Constitución, corresponderá 
a la Sala Constitucional interpretar cuál es la disposición más favorable. 

Repite la Sala, que se trata de una prevalencia de las normas que conforman los 
Tratados, Pactos y Convenios (términos que son sinónimos) relativos a derechos 
humanos, pero no de los informes u opiniones de organismos internacionales, que 
pretendan interpretar el alcance de las normas de los instrumentos internacionales, 
ya que el artículo 23 constitucional es claro: la jerarquía constitucional de los Tra-
tados, Pactos y Convenios se refiere a sus normas, las cuales, al integrarse a la Cons-
titución vigente, el único capaz de interpretarlas, con miras al Derecho Venezolano, 
es el juez constitucional, conforme al artículo 335 de la vigente Constitución, en 
especial, al intérprete nato de la Constitución de 1999, y, que es la Sala Constitu-
cional, y así se declara. 

Al incorporarse las normas sustantivas sobre derechos humanos, contenidas en los 
Convenios, Pactos y Tratados Internacionales a la jerarquía constitucional, el máximo 
y último intérprete de ellas, a los efectos del derecho interno es esta Sala Constitucio-
nal, que determina el contenido y alcance de las normas y principios constitucionales 
(artículo 335 constitucional), entre las cuales se encuentran las de los Tratados, Pactos 
y Convenciones suscritos y ratificados legalmente por Venezuela, relativos a derechos 
humanos. 

Resulta así que es la Sala Constitucional quien determina cuáles normas sobre 
derechos humanos de esos tratados, pactos y convenios, prevalecen en el orden in-
terno; al igual que cuáles derechos humanos no contemplados en los citados instru-
mentos internacionales tienen vigencia en Venezuela. 

Esta competencia de la Sala Constitucional en la materia, que emana de la Carta 
Fundamental, no puede quedar disminuida por normas de carácter adjetivo 
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contenidas en Tratados ni en otros textos Internacionales sobre Derechos Humanos 
suscritos por el país, que permitan a los Estados partes del Tratado consultar a or-
ganismos internacionales acerca de la interpretación de los derechos referidos en la 
Convención o Pacto, como se establece en el artículo 64 de la Ley Aprobatoria de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Pacto de San José, ya que, de 
ello ser posible, se estaría ante una forma de enmienda constitucional en esta mate-
ria, sin que se cumplan los trámites para ello, al disminuir la competencia de la Sala 
Constitucional y trasladarla a entes multinacionales o transnacionales (internacio-
nales), quienes harían interpretaciones vinculantes. 

Lo declarado inmediatamente no contradice el artículo 31 constitucional, que 
está referido al derecho de toda persona a dirigir peticiones o quejas a los orga-
nismos internacionales reconocidos por la República, conforme a los tratados, 
pactos o convenios suscritos por ella, a fin que sean amparados por ellos en sus 
derechos humanos15. 
La Sala Constitucional del Tribunal Supremo ha tenido ocasión de aplicar esta 

norma en relación con al derecho de las personas a recurrir de los fallos. En efecto, en 
sentencia de 14 de marzo de 2000 (Caso: C.A. Electricidad del Centro y C.A. Electrici-
dad de los Andes), en relación con la limitación que establece el artículo 185 de la Ley 
Orgánica de la Corte Suprema de Justicia respecto de la apelación de fallos de la Corte 
Primera de lo Contencioso Administrativo, estableció lo siguiente: 

Según la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, toda persona 
declarada culpable tiene derecho a recurrir del fallo, con las excepciones estableci-
das en la Constitución y la ley (artículo 49, numeral 1). Esta disposición se halla 
precedida por otras, según las cuales, la defensa es derecho inviolable en todo estado 
y grado de la investigación y del proceso (artículo 49, numeral 1, encabezamiento), 
y la justicia, así como la preeminencia de los derechos humanos, forman parte de 
los valores superiores del ordenamiento jurídico (artículo 2). 

La consideración en conjunto de las disposiciones que anteceden autoriza a reco-
nocer que, si bien el derecho a la defensa forma parte del radical derecho a la justi-
cia, si bien el derecho a recurrir del fallo forma parte del derecho a la defensa, y si 
bien éste es inviolable en todo estado y grado del proceso, la Constitución y la ley 
pueden limitar, por excepción, el citado derecho a recurrir del fallo.  

Sería el supuesto de la negativa a oír recurso que contempla el ya citado artículo 
185, último aparte, de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, supuesto 
constitutivo de una limitación excepcional al ejercicio al derecho a la defensa... 
(omissis).  

Cabe interpretar que la norma de la convención -artículo 8, numerales 1 y 2, literal 
h de la Convención Americana sobre Derechos Humanos- es más favorable al goce 
y ejercicio del citado derecho, puesto que consagra el derecho de toda persona a ser 
oída, no sólo en la sustanciación de cualquier acusación penal, sino también en la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter; establece el derecho a recurrir del fallo, sin excepción al-
guna; le atribuye la naturaleza de garantía mínima; otorga su titularidad a toda 

 
15  Véase los comentarios sobre esta sentencia en Alberto Arteaga Sánchez et al, Sentencia 1942 vs. 

Libertad de expresión, Caracas 2004. 
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persona, con independencia de su condición en el proceso; y establece que el titular 
del citado derecho ha de ser tratado bajo el principio de igualdad plena16. 
En igual sentido, la Sala Constitucional, en relación con las condiciones de recurri-

bilidad de los fallos de menor cuantía establecidos en el artículo 891 del Código de Pro-
cedimiento Civil, resolvió en sentencia Nº 328 de 9 de marzo de 2001 que la señalada 
norma del artículo 8, numerales 1 y 2 de la Convención Americana de Derechos Huma-
nos contiene una disposición más favorable, en cuanto al derecho de la recurribilidad de 
los fallos y a la doble instancia17. 
II. LOS DERECHOS INDIVIDUALES 

El Capítulo IV del Título III de la Constitución se destina a regular “los derechos 
civiles”, los que, en realidad, en castellano y conforme a la tradición constitucional ve-
nezolana, son los derechos individuales18. En realidad, la expresión “derechos civiles” 
es una traducción de la expresión en inglés, “civil rights” que se incorporó en la traduc-
ción al español del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de Naciones Uni-
das, que es ley en la República19. 
1. El derecho a la vida 

En igual forma que en el artículo 58 de la Constitución de 1961, el articulo 45 de la 
Constitución 1999, regula, el derecho a la vida así: 

Artículo 43.  El derecho a la vida es inviolable. Ninguna ley podrá establecer la 
pena de muerte, ni autoridad alguna aplicarla. 
En la Constitución de 1999, sin embargo, se reforzó la previsión de este derecho, 

obligándose en particular al Estado a proteger “la vida de las personas que se encuentren 
privadas de su libertad, prestando el servicio militar o civil, o sometidas a su autoridad 
en cualquier otra forma”. 

En la discusión de este artículo en la Asamblea, hubo polémica al proponerse se 
agregara el derecho a la inviolabilidad de la vida, “a partir de la concepción”. En realidad, 

 
16  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Ca-

racas 2000, pp. 157-158; citada también en sentencia de la misma Sala Nº 328 de 9-03-2001 en 
Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001. La Sala Po-
lítico Administrativa del Tribunal Supremo interpretó y desarrolló el criterio establecido por la 
Sala Constitucional en relación con la inaplicabilidad del Artículo 185 de la vieja Ley Orgánica 
de la Corte Suprema de Justicia en sentencia Nº 802 de 13-04-2000 (Caso Elecentro vs. Superin-
tendencia Procompetencia), en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurí-
dica Venezolana, Caracas 2000, pp. 270. 

17  Idem. Véase además en sentido similar la sentencia Nº 449 de 27-03-2001 de la Sala Político 
Administrativa (Caso: Dayco de Construcciones vs. INOS) en Revista de Derecho Público, Nº 85-
88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001. La Sala Político Administrativa, por su parte, ha 
negado la prevalencia del Artículo 8 de la Convención Americana en caso de solicitudes formu-
ladas por parte de personas jurídicas, al entender que la misma se refiere a derechos humanos de 
las personas naturales. Véase sentencia Nº 278 de 01-03-2001 en Revista de Derecho Público, Nº 
85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001. 

18 Véase la denominación desde la Constitución de 1858 en Allan R. Brewer-Carías, Las Constitu-
ciones de Venezuela, Caracas, 1997, p. 488; y Allan R. Brewer-Carías, Los Derechos y garantías 
constitucionales, Tomo IV, Instituciones Políticas y Constitucionales, Universidad Católica del 
Táchira-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas-San Cristóbal, pp. 53 y ss. 

19 Véase en Gaceta Oficial, Nº 2146 Extraordinario de 28-01-78. 
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en nuestro criterio, esta protección correspondía al artículo destinado a la protección del 
niño, donde debió haberse regulado20. 
2. El derecho al nombre y a la identificación 

El contenido del artículo 56 de la Constitución es una innovación constitucional, al 
regular no sólo el derecho al nombre sino al registro civil, así: 

Artículo 56. Toda persona tiene derecho a un nombre propio, al apellido del padre 
y al de la madre, y a conocer la identidad de los mismos. El Estado garantizará el 
derecho a investigar la maternidad y la paternidad. 

Todas las personas tienen derecho a ser inscritas gratuitamente en el registro civil 
después de su nacimiento y a obtener documentos públicos que comprueben su iden-
tidad biológica, de conformidad con la ley. Estos no contendrán mención alguna 
que califique la filiación. 

3. El derecho a la inviolabilidad de la libertad personal 
El artículo 44 de la Constitución declara que “la libertad personal es inviolable” y 

en consecuencia consagra los siguientes derechos y garantías: 
A. Garantías ante el arresto o detención 
En el ordinal 1º del artículo 44 se garantiza que ninguna persona puede ser arrestada 

o detenida sino en virtud de una orden judicial, a menos que sea sorprendida in fraganti. 
En este caso debe ser llevada ante una autoridad judicial en un tiempo no mayor de 48 
horas a partir del momento de la detención. 

Por otra parte, se precisa en la Constitución que las personas tienen derecho a ser 
juzgadas en libertad, excepto por las razones determinadas por la ley y apreciadas por el 
juez en cada caso. 

En todo caso, la constitución de caución exigida por la ley para conceder la libertad 
del detenido no causa impuesto alguno. 

La Constitución de 1999 con esta norma ha cambiado sustancialmente el principio 
equivalente previsto en el ordinal 1º del artículo 60 de la Constitución de 1961, al esta-
blecer no sólo la garantía adicional de que las personas deben ser juzgadas en libertad, 
de lo cual deriva que la detención judicial de las personas procesadas no es la regla sino 
la excepción; sino la reserva de la medida excepcional de privación de la libertad a la 
autoridad judicial. 

La Corte Primera de lo Contencioso Administrativo ha analizado esta norma en sen-
tencia de 1 de junio de 2000 (Caso: Julio Rico A.), apreciando lo siguiente sobre la re-
serva de la materia a la autoridad judicial: 

Del estudio de la norma transcrita, podemos identificar una diferencia de gran 
importancia con respecto al texto constitucional anterior, la cual se produce en el 
hecho de que ambas normas parten de supuestos distintos. La Constitución derogada 
se refería de manera amplia al funcionario del cual emanaba la orden, en tal sentido 
la amplitud la entendíamos en el mandato conferido al legislador para definir o de-
terminar los funcionarios que eran competentes para dictar una orden que 

 
20 Véase nuestra posición en torno a este artículo en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, 

(Aportes a la Asamblea Nacional Constituyente), Tomo III, (18 octubre-30 noviembre 1999), 
Fundación de Derecho Público-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 1999, pp. 149 y ss. 
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restringiera la libertad. En la Constitución Vigente se observa como se refiere el 
precepto constitucional a la función judicial, entendiendo ésta como una manifesta-
ción de las injerencias del Estado en ejercicio de potestades jurisdiccionales, pero 
que en virtud de su naturaleza sólo puede ser ejercida por los órganos del Poder 
Judicial en ejercicio de funciones judiciales, quedando excluidas de esta manera los 
mandatos de órganos del Poder Judicial en ejercicio de funciones de Estado distintas 
a la judicial, entiéndanse administrativas. 

De lo antes dicho podemos concluir que a la luz de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, sólo puede producirse el arresto o la detención, cuando 
la medida que lo ordena es judicial, quedando pues excluidos de la mencionada 
norma los arrestos o detenciones ordenados en atención a una función administra-
tiva, como sería en el caso en estudio la orden de arresto impuesta por un juez a un 
abogado en ejercicio de la facultad disciplinaria con lo cual no se pretende eliminar 
la potestad disciplinaria que posee el juez, sino proteger en razón del mandato cons-
titucional el derecho a la libertad21. 
En cuanto a la excepcionalidad de la medida de privación de la medida de privación 

de la libertad, aún por la autoridad judicial, la Sala Constitucional ha concluido seña-
lando que de las normas constitucionales (art. 44,1 y 45):  

Se desprende la afirmación y el resguardo de la libertad de todo ciudadano como 
principio básico de un estado democrático de derecho. Así pues, nuestro sistema 
procesal penal establece la regla general de ser juzgado en libertad durante el pro-
ceso seguido por la presunta comisión de un hecho punible, hasta tanto sea dictada 
la decisión del órgano jurisdiccional que declare, según el caso, la culpabilidad o no 
del imputado. 

De tal modo, que “la privación de libertad es una medida cautelar, que -a diferen-
cia del anterior régimen inquisitivo- sólo procederá cuando las demás medidas cau-
telares sean insuficientes para asegurar las finalidades del proceso” (artículo 252 del 
Código Orgánico Procesal Penal). De tal manera, que dicha medida cautelar -priva-
ción de libertad- tiene un carácter excepcional, por consiguiente, de interpretación 
restrictiva, por cuanto sólo es procedente por las razones previstas taxativamente en 
la ley. 

Por ello, cualquier interpretación extensiva de las disposiciones que permiten la 
restricción de dicho principio fundamental -libertad- implica un ejercicio autoritario 
del mismo, lo cual va en detrimento de un proceso transparente y justo que, sin lugar 
a dudas, conlleva al menoscabo de tan preciado bien inherente al ser humano como 
lo es su libertad22. 
La misma Sala Constitucional, por lo anterior, ha considerado que la norma del ar-

tículo 259 del Código Orgánico Procesal Penal, “dispone una excepción al derecho cons-
titucional a ser juzgado en libertad, la cual obedece a que exista un hecho punible que 
merezca pena privativa de libertad, cuya acción penal no se encuentre prescrita; fundados 
elementos de convicción para estimar que el imputado ha sido autor de tal delito y una 

 
21  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 

2000, p. 286. 
22  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001. 
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presunción razonable de peligro de fuga”23. En cuanto a la flagrancia como motivo de 
aplicación de la excepción, la misma Sala Constitucional en sentencia Nº 1577 de 18 de 
diciembre de 2000 (Caso: Marco A. Monasterios P.), ha señalado que siendo en este 
caso: 

El presupuesto indefectible de la privación de libertad... el estado de flagrancia, 
en el cual, sea cual fuere su especie, el aprehendido debe estar ligado al hecho por 
una relación de inmediatez espacio-temporal (Dalia, “Manuale di Diritto Proces-
suale Penale”, Milano, 1991, p. 56), dicha privación sólo puede llevarse a cabo en 
los límites de lo indispensable: en efecto, presupone la gravedad del delito, es ex-
cepcional y provisoria, las normas que la autorizan son de interpretación restrictiva, 
según el artículo 256 del Código Orgánico en referencia, y, a tenor de las disposi-
ciones contempladas en los artículos 258 y 373 y siguientes del citado Código, el 
aprehensor deberá poner inmediatamente al aprehendido a la disposición del Minis-
terio Público, el cual, a su vez, dentro de las veinticuatro horas siguientes, deberá 
presentarlo ante el Juez de control, a los efectos de iniciar el respectivo procedi-
miento24.  
Ahora bien, este principio constitucional a favor de la libertad, como se mencionó, 

ha tendido sus repercusiones importantes no solo en materia judicial penal, sino en rela-
ción con los arrestos administrativos, los cuales puede decirse que han quedado proscri-
tos con la Constitución.  

Así lo ha resuelto la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo al decidir que, 
conforme al artículo 44, 1 de la Constitución, las normas de la antigua Ley Orgánica del 
Poder Judicial que otorgaban a los jueces la posibilidad de imponer arrestos disciplina-
rios a los abogados quedaron derogadas tácitamente.  

La Corte razonó así: 
De lo cual resulta evidente a la luz del novísimo texto constitucional que toda 

privación de libertad deberá realizarse en virtud de una “orden judicial”, es decir, 
dentro de un proceso judicial, y no como el resultado de la aplicación de un acto 
administrativo con “carácter policial preventivo”.  

Razón por la cual, es patente la contradicción existente entre lo dispuesto en los 
derogados artículos 115 y 116 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, vigentes para 
el momento en que si dictó el acto (hoy 93 y 94 de la ley reformada), referente a la 
posibilidad que tiene el Juez de sancionar con hasta ocho días de arresto, a quienes 
irrespetaren a los funcionarios o empleados judiciales; o a las partes que ante ellos 
actúen; y sancionarán también a quienes perturbaren el orden de la oficina durante 
su trabajo.  

Todo lo cual corrobora, por expresa texto contenido en la Disposición Derogatoria 
Única, que los mencionados artículos devinieron en derogados parcialmente 

Esta Corte, atendiendo a la supremacía de la norma constitucional y la conse-
cuente dependencia a ésta del restante cuerpo normativo para su validez, considera 
derogada la facultad de los jueces, en función administrativa, de ordenar el arresto 

 
23  Véase sentencia Nº 723 de 15-05-2001 (Caso: Juan C. Berroterán) en Revista de Derecho Pú-

blico, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001 
24  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas 2000, p. 150. 
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hasta por ocho días en los supuestos y condiciones establecidos en los comentados 
artículos25. 
B. Derecho a la defensa y a no estar incomunicado 
El ordinal 2º del artículo 44, en la misma orientación de la garantía al debido proceso 

(art. 49), establece que toda persona detenida tiene derecho a comunicarse de inmediato 
con sus familiares, abogado o persona de su confianza, y éstos, a su vez, tienen el derecho 
a ser informados del lugar donde se encuentra la persona detenida, a ser notificados in-
mediatamente de los motivos de la detención y a que dejen constancia escrita en el ex-
pediente sobre el estado físico y psíquico de la persona detenida, ya sea por sí mismo o 
con el auxilio de especialistas. 

La Constitución exige, además, que la autoridad competente debe llevar un registro 
público de toda detención realizada, que comprenda la identidad de la persona detenida, 
lugar, hora, condiciones y funcionarios que la practicaron. 

Respecto a la detención de extranjeros o extranjeras se exige la observancia, ade-
más, de la notificación consular prevista en los tratados internacionales sobre la materia. 

C. El límite personal de las penas 
Conforme al artículo 44, ordinal 3º, la pena, en ningún caso, puede trascender de la 

persona condenada, prohibiéndose condenas a penas perpetuas o infamantes. 
En todo caso, además, se dispone, en la misma orientación del ordinal 7 del artículo 

60 de la Constitución de 1961, que las penas privativas de la libertad no pueden exceder 
de treinta años. 

D. La identificación de la autoridad 
El texto del artículo 48 de la Constitución de 1961 se recogió como ordinal 4º del 

artículo 44 de la nueva Constitución, al exigir a toda autoridad que ejecute medidas pri-
vativas de la libertad, la obligación de identificarse. 

E. El derecho a la excarcelación 
Ninguna persona puede continuar en detención después de dictada una orden de 

excarcelación por la autoridad competente o una vez cumplida la pena impuesta (art. 44, 
ord. 5º). 

F. La protección frente a la esclavitud o servidumbre 
Por otra parte, el artículo 54 de la Constitución, específicamente dispone que nin-

guna persona puede ser sometida a esclavitud o servidumbre; sujetando la trata de per-
sonas y, en particular, la de mujeres, niños, niñas y adolescentes en todas sus formas, a 
las penas previstas en la ley. 

G. Régimen especial sobre los delitos graves 
En sentido similar a lo previsto en el artículo 29, el artículo 271 de la Constitución 

establece un conjunto de restricciones derivadas de la comisión de delitos contra los 

 
25  Véase sentencia de 09-03-2000 (Caso: Rafael Quiñones V.) en Revista de Derecho Público, Nº 

81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2000, pp. 164 y ss. Véase igualmente, 
la sentencia de la misma Corte Primera de 01-06-2000, en Revista de Derecho Público, Nº 82, 
(abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2000, pp. 285 y ss. 
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derechos humanos, contra el patrimonio público o el tráfico de estupefacientes, estable-
ciendo que: 

No prescribirán las acciones judiciales dirigidas a sancionar los delitos contra los 
derechos humanos, o contra el patrimonio público o el tráfico de estupefacientes. 
Asimismo, previa decisión judicial, serán confiscados los bienes provenientes de las 
actividades relacionadas con tales delitos. El procedimiento referente a los delitos 
mencionados será público, oral y breve, respetándose el debido proceso, estando 
facultada la autoridad judicial competente para dictar las medidas cautelares pre-
ventivas necesarias contra bienes propiedad del imputado o de sus interpuestas per-
sonas, a los fines de garantizar su eventual responsabilidad civil. 

4. La prohibición de la desaparición forzosa de personas 
El artículo 45 regula, en forma novedosa en el ordenamiento venezolano, la prohi-

bición a la autoridad pública, sea civil o militar, aun en estado de emergencia, excepción 
o restricción de garantías, de practicar, permitir o tolerar la desaparición forzada de per-
sonas. Agrega la norma que: 

El funcionario o funcionaria que reciba orden o instrucción para practicarla, tiene 
la obligación de no obedecerla y denunciarla a las autoridades competentes. Los 
autores o autoras intelectuales y materiales, cómplices y encubridores o encubrido-
ras del delito de desaparición forzada de personas, así como la tentativa de comisión 
del mismo, serán sancionados de conformidad con la ley. 

5. El derecho a la integridad personal 
El artículo 46 consagra el derecho de toda persona a que se respete “su integridad 

física, psíquica y moral”, regulándose en consecuencia los siguientes derechos: 
A. El derecho a no ser sometido a torturas o penas degradantes  
Ninguna persona puede ser sometida a penas, torturas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes. Así lo dispone el artículo 46, ordinal 1º agregando el derecho a la rehabili-
tación que tienen las víctimas de tortura o trato cruel, inhumano o degradante practicado 
o tolerado por parte de agentes del Estado. 

B. El derecho de los detenidos al respeto a la dignidad humana 
El ordinal 2º del artículo 46 garantiza el derecho de toda persona privada de libertad 

de ser tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. 
En lo referente al concepto de respeto a la dignidad de la persona humana, la Sala 

Constitucional, en sentencia Nº 2442 de 1 de septiembre de 2003, ha señalado que “éste 
es uno de los valores sobre los cuales se fundamenta el Estado Social de Derecho y de 
Justicia en torno a la cual debe girar todo el ordenamiento jurídico de un Estado y, por 
ende, todas las actuaciones del poder público”, precisando que: 

La dignidad humana consiste en la supremacía que ostenta la persona como atri-
buto inherente a su ser racional, lo que le impone a las autoridades públicas el deber 
de velar por la protección y salvaguarda de la vida, la libertad y la autonomía de los 
hombres por el mero hecho de existir, independientemente de cualquier considera-
ción de naturaleza o de alcance positivo. 

Por tanto, la mera existencia del hombre le atribuye a éste el derecho a exigir y a 
obtener la vigencia de todas las garantías necesarias para asegurar su vida digna, es 
decir, su existencia adecuada, proporcional y racional al reconocimiento de su 
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esencia como un ser racional. Al mismo tiempo que le impone al Estado el deber de 
adoptar las medidas de protección indispensables para salvaguardar los bienes jurí-
dicos que definen al hombre como persona, es decir, la vida, la integridad, la liber-
tad, la autonomía, etc.  

Con este propósito, la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 
su artículo 3 establece que el reconocimiento de la dignidad humana constituye un 
principio estructural del Estado Social de Derecho y por eso prohíbe, en su Título 
III, Capítulo III, las desapariciones forzadas, los tratos degradantes, inhumanos, las 
torturas o los tratos crueles que vulneren la vida como un derecho inviolable, la 
penas degradantes y los demás derechos inherentes a la persona humana (artículos 
43 y ss. eiusdem)26. 
C. El derecho a decidir sobre experimentos y tratamientos 
Por otra parte, ninguna persona puede estar sometida sin su libre consentimiento a 

experimentos científicos o a exámenes médicos o de laboratorio, excepto cuando se en-
contrare en peligro su vida o por otras circunstancias que determine la ley (art. 46, ord. 3º). 

D. La responsabilidad de los funcionarios 
El artículo 46, ordinal 4º dispone, finalmente, que los funcionarios públicos que, en razón de 

su cargo infieran maltratos o sufrimientos físicos o mentales a cualquier persona, o que instigue o 
tolere este tipo de tratos, deben ser sancionados de acuerdo con la ley. 

6. El derecho a la inviolabilidad del hogar doméstico 
El artículo 47 de la Constitución garantiza la inviolabilidad no sólo del hogar do-

méstico como era tradicional en las Constituciones anteriores (art. 62 de la Constitución 
de 1961), sino “del domicilio y todo recinto privado de las personas”; agregando que no 
pueden ser allanados, sino mediante orden judicial, para impedir la perpetración de un 
delito o para cumplir de acuerdo con la ley las decisiones que dicten los tribunales, res-
petando siempre la dignidad del ser humano. 

Las visitas sanitarias que se practiquen de conformidad con la ley, sólo pueden rea-
lizarse previo aviso de los funcionarios o funcionarias que las ordenen o hayan de prac-
ticarlas. 

El principio fundamental que deriva del artículo 47 es que al igual que en materia 
de privación de la libertad, sólo el juez puede ordenar la entrada en el domicilio de una 
persona o en sus recintos privados27, quedando como excepción, sin embargo, las orde-
nes administrativas sólo en materia de visitas sanitarias. En cuanto a las ordenes conte-
nidas en actos administrativos de entrar en el hogar doméstico o recintos privaos, sólo 
pueden cumplirse cuando estén ratificadas en vía judicial La Corte Primera de lo Con-
tencioso Administrativo en sentencia de 4 de mayo de 2000, sobre esto ha establecido el 
siguiente criterio: 

Sobre este importante particular, referido a la necesidad de una autorización judi-
cial previa en cualquier caso de ejecución de actos administrativos que impliquen 
entrada en el domicilio privado de cualquier persona física o jurídica, se debe insistir 

 
26  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2003   
27  Véase sentencia de la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo de 01-06-2000 (Caso: Julio 

Rico A.) en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Ca-
racas, 2000, pp. 286 y ss.  
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en que la habilitación del juez para ejecutar el fallo, y, particularmente en el caso 
“sub iudice”, deviene de la sentencia que haya proferido la firmeza de la autoriza-
ción administrativa para el desalojo, emanada del órgano administrativo competente 
para dictar tal acto autorizatorio -para la fecha de la presente causa, la Dirección 
General Sectorial de Inquilinato-. Esta sería la única excepción, al principio consti-
tucional de la inviolabilidad del hogar doméstico o del recinto privado del particular, 
establecido en el artículo 47 de la Constitución de la República Bolivariana de Ve-
nezuela y también constituiría una excepción al principio de ejecutoriedad de los 
Actos Administrativos. Así se declara28. 
La Sala Constitucional del Tribunal Supremo, sin embargo, ha interpretado en 

forma más laxa la norma del artículo 47, señalando que: 
Interpretar, únicamente, que en virtud de tal disposición, siempre para la realiza-

ción de un allanamiento a un determinado domicilio, será necesaria la existencia de 
una orden judicial que lo autorice, sería llegar a la exageración de suponer que, aun 
hasta para el caso de fuerza mayor o estado de necesidad, se requiera la referida 
orden. La norma no prevé nada al respecto, pero no por ello, en el caso de auxilio 
inmediato, solicitado o no, de riesgos para la vida o seguridad de las personas, o de 
otros supuestos análogos, la entrada al domicilio o recinto de que se trate, por parte 
de funcionarios policiales o cualquier otro agente de autoridad, e incluso de un par-
ticular, debe ser considerado como una vulneración a su inviolabilidad, pues se está 
ante uno de los supuestos en que es necesario preservar unos derechos sobre otros, 
igualmente constitucionalmente protegidos. 

Debe entenderse, entonces, de acuerdo con el precepto constitucional en referen-
cia, que la orden judicial es la regla, resultando sin embargo, posible su limitación 
dependiendo del ámbito de que se trate (civil o penal), pues debe estudiarse en cada 
caso cuándo se le debe dar supremacía a éste ante otros derechos fundamentales, y 
viceversa, dado que puede ocurrir que el mismo, como un derecho particular pre-
tenda sobreponerse a un derecho de orden colectivo, como la salud pública. 

En tal sentido, debe advertirse que en el ámbito penal, el derecho a la inviolabili-
dad del hogar doméstico admite excepciones, que como tal, en principio, están con-
templadas en el Código Orgánico Procesal Penal, en el artículo 225, pues existe el 
supuesto, como en el caso de autos, no contemplado en dicha norma legal, en el cual 
tampoco resulta necesaria la orden judicial, que es cuando la persona que habita 
determinado domicilio o morada, autoriza o consiente voluntariamente su ingreso a 
ella, lo cual obedece al deber que tiene todo ciudadano de la República de colaborar 
con la justicia como expresión de los principios de solidaridad y corresponsabilidad 
social que orientan el nuevo orden institucional y social del Estado actual, y que se 
encuentran previstos en el artículo 135 constitucional. Así, en atención a lo ex-
puesto, el consentimiento o la autorización del habitante, debe constar en la respec-
tiva acta...29 

 
28  (Caso. María R. Cordero) en Revista de Derecho Público Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica 

Venezolana, Caracas 2000, pp. 290-291. 
29  Véase sentencia de la Sala Constitucional Nº 717 de 15-05-2001, (Caso: Haidee B. Miranda) en 

Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, pp. 114 y 
ss. 
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7. La inviolabilidad de las comunicaciones privadas 
De acuerdo con el artículo 48 de las Constitución, se garantiza el secreto e inviola-

bilidad de las comunicaciones privadas en todas sus formas, por lo que no pueden ser 
interferidas sino por orden de un tribunal competente, con el cumplimiento de las dispo-
siciones legales y preservándose el secreto de lo privado que no guarde relación con el 
correspondiente proceso. 

El antiguo derecho a la inviolabilidad de la correspondencia previsto en el artículo 
63 de la Constitución de 1961, se amplía considerablemente en esta norma al protegerse 
las comunicaciones privadas en todas sus formas y, en especial, no sólo las escritas sino 
las orales. 
8. La libertad de tránsito 

El artículo 50 de la Constitución consagra el derecho de toda persona de transitar 
libremente y por cualquier medio por el territorio nacional, cambiar de domicilio y resi-
dencia, ausentarse de la República y volver, trasladar sus bienes y pertenencias en el 
país, traer sus bienes al país o sacarlos, sin más limitaciones que las establecidas por la 
ley; los venezolanos y venezolanas pueden ingresar al país sin necesidad de autorización 
alguna30. 

Contrariamente a lo previsto en el artículo 64 de la Constitución de 1961, en el 
nuevo texto constitucional se establece que ningún acto del Poder Público podrá estable-
cer la pena de extrañamiento del territorio nacional contra venezolanos, sin excepción 
alguna. En el régimen de 1961 se admitía el extrañamiento del territorio nacional de 
venezolanos como conmutación de otra pena y a solicitud del reo. 

En la Constitución se reguló, además, el régimen del cobro de peajes en las vías te-
rrestres y su compatibilización con la libertad de transitar, al disponerse que se precisa, 
además, que en caso de concesión de vías, la ley debe establecer los supuestos en los que 
debe garantizarse el uso de una vía alterna31. 
9. El derecho de petición y a la oportuna respuesta 

El artículo 51 de la Constitución, en la orientación del artículo 67 de la Constitución 
de 1961, consagra el derecho de toda persona de representar o dirigir peticiones ante 
cualquier autoridad, funcionario público sobre los asuntos que sean de la competencia 
de éstos, y a obtener oportuna y adecuada respuesta. 

Se agrega, en el nuevo texto, el derecho a que la respuesta sea “adecuada” y el prin-
cipio de que quienes violen este derecho deben ser sancionados conforme a la ley, pu-
diendo ser destituidos del cargo respectivo32. 

 

 
30 Véase nuestras observaciones sobre esta norma en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, 

Tomo III, op. cit., pp. 150 y 151. 
31 Idem, p. 151. 
32  Véase Carlos L. Carrillo Artiles, “El derecho de petición y la oportuna y adecuada respuesta en la 

Constitución de 1999”, en Estudios de Derecho Administrativo: Libro Homenaje a la Universidad 
Central de Venezuela, Volumen I, Imprenta Nacional, Caracas, 2001, pp. 219-251; y Lubín Agui-
rre, “Garantías procesales frente a la inacción administrativa” en Estudios de Derecho Adminis-
trativo: Libro Homenaje a la Universidad Central de Venezuela, Volumen I, Imprenta Nacional, 
Caracas, 2001, pp.35-41. 
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La Corte Primera de lo Contencioso Administrativa en sentencia Nº 1499 de 15 de 
noviembre de 2000 ha insistido en destacar que el derecho de petición en el marco de la 
Constitución de 1999 “tiene como contrapartida la obligación de las autoridades no sólo 
dar oportuna respuesta, sino de que la misma sea adecuada” lo cual se ve satisfecho con la 
obtención de una respuesta, independientemente de que la misma sea favorable o no a su 
petición. Ello se conecta con el deber de que la respuesta sea oportuna, esto es, dentro de 
los lapsos establecidos en la Ley y adecuada, es decir, acorde con lo planteado por el soli-
citante, dentro de los parámetros de las peticiones formuladas, o sea, en el marco del asunto 
planteado o en armonía con él, sin que tal adecuación se vea impuesta como una obligación 
de respuesta en los términos de lo solicitado -se repite- sin que la misma deba ser favorable 
a los pedimentos33. 
10. El derecho de asociación 

El artículo 52 se establece que toda persona tiene derecho de asociarse con fines 
lícitos, de conformidad con la ley, estando obligado el Estado a facilitar el ejercicio de 
este derecho. 

Este derecho encuentra una limitación de rango constitucional, en el artículo 256 
respecto de los jueces, a quienes se prohíbe asociarse. 

Ahora bien, una de las manifestaciones del principio de autonomía privada, es la 
libertad de asociación, difundida universalmente como parte integrante del valor consti-
tucional del libre desenvolvimiento de la persona, reconocido, en general, por el artículo 
20 de la Constitución, y, en particular, por el artículo 52 de la misma; sobre la cual, la 
Sala Constitucional ha señalado que comprende tanto el poder de regulación o autonomía 
estatutaria, como el poder de decisión o autonomía decisoria, destacando en la forma 
siguiente sus limitaciones: 

Ahora bien, en la medida en que las normas constitucionales no sólo rigen, las 
relaciones de los particulares con el Estado sino, también las de los particulares 
entre si, dichas normas tienen una eficacia mediata sobre estas relaciones, corri-
giendo así el abuso de la autonomía privada -o autosuficiencia- que sea contraria a 
los principios del Estado Social. 

En tal sentido, el derecho fundamental a la asociación de un grupo (uti universi) 
enfrentado a los derechos individuales de sus asociados, se equilibran y deben ser 
ponderados a partir del estudio de cada tipo de asociación, tratase de asociaciones 
monopolísticas, las cuales se caracterizan porque ostentan posiciones de predomi-
nio dentro del ámbito social o económico, o de carácter meramente ideológico o 
recreativo. 

En las últimas hay un verdadero núcleo duro de autonomía privada que no admite 
la intervención del Estado, sino restricciones generales derivadas de normas jurídicas 
de estricto orden público, salvo que sus fines no sean lícitos; a diferencia de las pri-
meras, en las cuales, de acuerdo con el principio de legalidad, el legislador puede 
establecer regulaciones y limitaciones sobre dichas asociaciones y los tribunales pue-
den revisar tanto sus estatutos, en cuanto a su legalidad y legitimidad democrática, 
como sus decisiones, en cuanto al respeto del procedimiento debido, la veracidad a 
objetividad de los hechos determinados y la claridad o racionalidad de las valoracio-
nes realizadas por los cuerpos de decisión de dichas asociaciones. 

 
33  (Caso: Antonio J. Varela) en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial 

Jurídica Venezolana, Caracas 2000, p. 153. 
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En relación con las asociaciones de transporte público de personas (como la men-
cionada Línea Unión San Diego), la Sala observa que las decisiones adoptadas por 
sus órganos pueden ser revisadas por los tribunales, a los fines de establecer si cum-
plieron con las normas legales y estatutarias, con el proceso deliberativo democrá-
tico, con el proceso disciplinario debido y con los presupuestos de veracidad, obje-
tividad, claridad y racionalidad que deben informar a estas decisiones. Incluso, los 
tribunales pueden proteger a los afectados por estas normativas y decisiones en sus 
derechos fundamentales, a través del amparo constitucional.34 

11. El derecho de reunión 
De acuerdo con el artículo 53 de la Constitución, toda persona tiene el derecho de 

reunirse, pública o privadamente, sin permiso previo, con fines lícitos y sin armas; que-
dando sometidas las reuniones en lugares públicos a lo regulado por la ley. 
12. El derecho a la libre expresión del pensamiento y el derecho a la información 

A. Las previsiones constitucionales 
En cuanto al derecho a la libre expresión del pensamiento, el artículo 57 garantiza 

el derecho de toda persona a expresar libremente sus pensamientos, sus ideas u opiniones 
de viva voz, por escrito o mediante cualquier otra forma de expresión, y de hacer uso 
para ello de cualquier medio de comunicación y difusión, sin que pueda establecerse 
censura35. En todo caso, quien haga uso de este derecho asume plena responsabilidad por 
todo lo expresado. La Constitución, además, establece que no se permite el anonimato, 
ni la propaganda de guerra, ni los mensajes discriminatorios, ni los que promuevan la 
intolerancia religiosa. Además, se prohíbe la censura a los funcionarios públicos para dar 
cuenta de los asuntos bajo sus responsabilidades36. 

 
34  Véase sentencia Nº 781 de 25-07-2000 (Caso: Línea Unión San Diego) en Revista de Derecho 

Público, Nº 83, (julio-septiembre), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2000, p. 168. 
35  Véase en general, Allan R. Brewer-Carías, “La libre expresión del pensamiento y el derecho a la 

información en la Constitución venezolana de 1999”, Anuario de Derecho Constitucional Lati-
noamericano, Edición 2002, Konrad Adenauer Stiftung, Montevideo, 2002, pp. 267 a 276; Fer-
nando Flores Giménez, “Las libertades de expresión e información en la Constitución de Vene-
zuela: Análisis de una confusión”, Revista de Derecho Constitucional, Nº 7, enero-junio 2003, 
Editorial Sherwood, Caracas, 2003, pp. 125 a 135; Jesús A. Dávila Ortega, “El Derecho de la 
información y la libertad de expresión en Venezuela (Un estudio de la sentencia 1.013/2001 de la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia)”, Revista de Derecho Constitucional, Nº 5, 
julio-diciembre-2001, Editorial Sherwood, Caracas, 2002, pp. 305 a 325; María Candelaria Do-
mínguez Guillén, “Las libertades de expresión e información”, Revista de derecho del Tribunal 
Supremo de Justicia, Nº 5, Caracas, 2002, pp. 19 a 72; Carolina Puppio, “Libertad de Expresión 
vs. Ley de Contenidos. Reflexiones de cara a la Aprobación de una Ley de Contenido en Vene-
zuela”, Revista de Derecho Constitucional, Nº 6, enero-diciembre-2002, Editorial Sherwood, Ca-
racas, 2003, pp. 165 a 190; Héctor Faúndez Ledesma, “Las condiciones de las restricciones a la 
libertad de expresión”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al 
Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo III, Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas Edicio-
nes, Madrid, 2003, pp. 2598-2664; Rafael Ortiz-Ortiz, “Las implicaciones jurídico positivas del 
derecho a la información y a la libertad de expresión en el nuevo orden constitucional”, en Revista 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Carabobo, Nº 1, Valencia, 2002, pp. 163-246; 
María Candelaria Domínguez Guillén, “El derecho a la identidad como límite a las libertades de 
expresión e información”, en Revista de derecho del Tribunal Supremo de Justicia, Nº 9, Caracas, 
2003, pp. 343 a 359. 

36 Véase nuestra propuesta de agregar en esta norma el derecho de todos a buscar, recibir y difundir 
información, en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo III, op. cit. pp. 152 a 153. 
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El artículo 58, de la Constitución, además, establece que la comunicación es libre y 
plural y comporta los deberes y responsabilidades que indique la ley. 

En cuanto al derecho a la información, el mismo artículo 58, por otra parte, lo esta-
blece en la siguiente forma: 

Toda persona tiene derecho a la información oportuna, veraz e imparcial, sin cen-
sura, de acuerdo con los principios de esta Constitución, así como el derecho de 
réplica y rectificación cuando se vean afectados directamente por informaciones 
inexactas o agraviantes. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a recibir 
información adecuada para su desarrollo integral. 
Una larga polémica se planteó durante los debates en la Asamblea Nacional Cons-

tituyente respecto de la utilización de los adjetivos “oportuna, veraz e imparcial” para 
calificar la información que toda persona tiene derecho a recibir, no porque no deba ser 
así, sino porque todos estos calificativos en la Constitución podrían dar lugar a que desde 
el Estado pueda establecerse algún control para determinar la veracidad, la oportunidad 
o la imparcialidad de la información, y con ello el establecimiento de alguna “verdad 
oficial”37. En una Constitución signada por el principio de la progresión en la mayoría 
de los derechos individuales, esta regresión en materia de derechos individuales es inad-
misible, pues abre una grieta que puede servir al autoritarismo. 

Debe señalarse, además, que conforme al artículo 108 de la Constitución, el Estado 
tiene la obligación de garantizar servicios públicos de radio, televisión y redes de biblio-
tecas y de informática, para permitir el acceso universal a la información. 

En todo caso, las normas constitucionales mencionadas (arts. 57 y 58), en criterio 
de la Sala Constitucional, establecen “dos derechos diferentes, cuales son el derecho a la 
libre expresión del pensamiento, y el derecho a la información oportuna, veraz e impar-
cial, y sin censuras”: 

El primero de estos derechos permite a todas las personas expresar libremente sus 
pensamientos, ideas y opiniones, de viva voz, por escrito, en forma artística, o me-
diante cualquier medio de comunicación o difusión. Pero quien hace uso de ese 
derecho de libre expresión del pensamiento, asume plena responsabilidad por todo 
lo expresado (artículo 57 aludido), responsabilidad que puede ser civil, penal, dis-
ciplinaria o de cualquier otra índole legal. 

Conforme al artículo 13 de la Ley Aprobatoria de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica), el ejercicio del derecho a la 
libertad de expresión no puede estar sujeto a previa censura, sino a responsabilida-
des ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesaria 
para asegurar: a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; o, b) la 
protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral pública. 
El artículo 19 de la Ley Aprobatoria del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, es del mismo sentido que el mencionado artículo 13 del Pacto de San José 
de Costa Rica. 

El respeto a los derechos o a la reputación de los demás, se encuentra tutelado 
expresamente en el Código Penal, al tipificar -por ejemplo- los delitos de difama-
ción e injuria (artículos 444 y 446 del Código Penal); mientras el Código Civil los 
recoge en los artículos 1.185 y 1.196 (éste último previene la indemnización por 
atentado al honor). 

 
37 Véase nuestro Voto Salvado sobre esta norma en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, 

Tomo III, op. cit., pp. 154 a 156. 
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En consecuencia, la libre expresión del pensamiento, si bien no está sujeta a cen-
sura oficial, ni directa ni indirecta, no por ello deja de generar responsabilidad a 
quien con ella dañe el honor de otras personas, y quienes realicen el acto dañoso 
pueden ser accionados por la víctima tanto en lo civil como en lo penal, sin importar 
quién sea la persona que exprese el pensamiento dañoso. 

Ahora bien, cuando el pensamiento se emite, con relación a la acción de amparo 
ya el daño es irreparable y no puede restablecerse la situación jurídica mediante el 
amparo constitucional, por lo que la víctima puede tratar de impedir que dicha si-
tuación se infrinja a futuro, pero lo ya expresado no puede ser recogido por la vía 
del amparo, por lo que no es posible el restablecimiento de la situación jurídica 
infringida (numeral 3 del artículo 6 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos 
y Garantías Constitucionales). 

El artículo 58 constitucional, al instaurar la información veraz e imparcial, como 
forma de comunicación libre y plural (derecho a la libertad de expresión), también 
prevé que ésta comporte los deberes y responsabilidades que indique la ley, y así 
como las informaciones inexactas o agraviantes dan derecho a réplica y rectificación 
a favor de la víctima, también dan derecho al agraviado a ejercer las acciones civiles 
y penales, si el medio informativo lo afecta ilícitamente. De allí, que la información 
masiva que comunica noticias por prensa, radio, vías audiovisuales, internet u otras 
formas de comunicación, puede originar responsabilidad de quienes expresen la opi-
nión agraviante, atentatoria a la dignidad de las personas o al artículo 60 constitu-
cional, por ejemplo; o de los reporteros que califican y titulan la noticia en perjuicio 
de las personas, lesionando, sin base alguna en el meollo de la noticia expuesta, el 
honor, reputación, vida privada, intimidad, o la imagen de las personas; e igual-
mente, puede generarse responsabilidad en los editores que dirigen los medios, y 
que permitan la inserción de noticias falsas, o de calificativos contra las personas, 
que no se corresponden con el contenido veraz de la noticia, o que atienden a un 
tratamiento arbitrario de la misma en detrimento del honor de los ciudadanos, tal 
como sucede cuando personas que no han sido acusadas penalmente, se las califica 
en las informaciones de corruptos, asesinos o epítetos semejantes38.  
B. Los derechos constitucionales relativos a la libre expresión del pensamiento y 

a la información 
Los artículos 57 y 58 de la Constitución constituyen una unidad conceptual a los 

efectos de la regulación de los diversos derechos que consagran. El hecho de que el con-
tenido de los mismos se haya dividido en dos artículos constitucionales, con números 
diferentes y consecutivos, no tiene significación alguna. Pudo haber estado todo el con-
tenido de ambos artículos en uno sólo o pudo haberse dividido en más de dos artículos, 
sin que ello pudiera tener efectos sobre la conceptualización de los derechos constitucio-
nales que derivan de las normas. 

Lo importante es tener en cuenta que las dos normas regulan un conjunto de dere-
chos relacionados entre sí, imbricados, y derivados de la clásica libertad de expresión 
del pensamiento.  

 
38  Véase sentencia Nº 571 (Caso: Francisco Segundo Cabrera vs. Comisión de Funcionamiento y 

Reestructuración del Sistema Judicial), en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurí-
dica Venezolana, Caracas 2001. 
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Estos derechos también son objeto de regulación en la Convención Americana y en 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en dos artículos en cada uno de 
dichos textos, configurados en forma diferente, pero conformando, en todo caso, una 
unidad de regulación. 

En efecto, en estos artículos, se consagran y garantizan al menos cinco derechos 
constitucionales de todas las persona: primero, el derecho a la libre expresión del pen-
samiento; segundo, y como una modalidad del anterior, el derecho a comunicar o a in-
formar que también corresponde a las personas y, en particular, a las que puede tener 
acceso a los medios de comunicación; tercero, el derecho a establecer y desarrollar 
medios para la comunicación e información; cuarto, el derecho a recibir información 
oportuna, veraz e imparcial, y quinto, el derecho a la réplica (o respuesta) y a rectifica-
ción frente a informaciones inexactas o agraviantes, que tienen las personas que se vean 
afectadas directamente por las mismas. 

El texto de los artículos 57 y 58 de la Constitución que consagra estos cinco dere-
chos, se complementa, por otra parte, con el de los artículos 13 y 14 de la Convención 
Americana sobre los Derechos Humanos y el de los artículos 18 y 19 del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos, los cuales tienen rango constitucional conforme 
a lo establecido en el artículo 23 de la Constitución de 1999 e, incluso, son de aplicación 
preferente respecto de la propia Constitución y las leyes, si contienen normas sobre el 
goce y ejercicio de tales derechos más favorables a las establecidas en el ámbito nacional. 

Con este conjunto de normas, puede entonces construirse el marco constitucional 
de los derechos relativos a la expresión del pensamiento y a la información, en los si-
guientes cinco derechos constitucionales. 

a. El derecho a la libre expresión del pensamiento 
El primero de los derechos constitucionales es el derecho a la libre expresión del 

pensamiento que consagra el artículo 57, el cual se regula conjuntamente con el segundo 
de los derechos constitucionales, que es el derecho a informar o comunicar. 

Se trata de un derecho consagrado con criterio universalizador pues, en primer lu-
gar, corresponde a “toda persona”, es decir, toda persona natural o moral, nacional o 
extranjera, domiciliada o no en el país, de derecho público o de derecho privado, estatal 
o no estatal. Por tanto, el sujeto activo del derecho es toda persona, sin discriminación 
alguna, y puede serlo tanto un comunicador social (periodista) como quien no lo es. 

En segundo lugar, el derecho se configura como una libertad de expresión del pen-
samiento, es decir, se trata de un derecho de las personas a expresarse libremente, sin 
limitaciones ni restricciones, salvo las generales relativas a la libertad, es decir, las limi-
taciones que derivan del derecho de los demás y del orden público y social (art. 20 C). 

En particular, en cuanto al ejercicio de esta libertad, la propia norma constitucional 
y las convenciones internacionales, prohíben el anonimato, la propaganda de guerra, los 
mensajes discriminatorios, los que promuevan la intolerancia religiosa, y toda apología 
del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la discriminación, a 
la hostilidad o a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier per-
sona o grupos de personas, por cualquier motivo, inclusive los de raza, color, religión, 
idioma u origen nacional. 

En tercer lugar, el derecho de toda persona a expresarse libremente en relación con 
sus pensamientos, sus ideas y sus opiniones. La persona puede, entonces, expresar libre-
mente lo que piensa, puede expresar libremente sus ideas y puede expresar libremente 
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sus opiniones sobre cualquier materia. Este no es un derecho que se reduce a la libertad 
de opinar, sino también de expresar o informar lo que se oye, se siente, se huele, se ve o 
se lee.  

En cuarto lugar, la libertad de expresión de pensamientos, ideas y opiniones puede 
realizarse por cualquier medio, sea de viva voz, mediante el habla; sea por escrito, me-
diante expresión gráfica o artística; sea, en general, mediante cualquier otra forma de 
expresión, por señales de cualquier tipo, signos o muecas de la libre elección de quien 
ejerce el derecho. Este derecho a expresarse libremente lo tienen no sólo las personas en 
general, sino también quienes informan, es decir, aquellos que han hecho de la búsqueda 
de información, de su expresión y de su comunicación su profesión u oficio, es decir, los 
comunicadores o periodistas. 

El ejercicio de este derecho, sin embargo, depende de los medios mismos y del ac-
ceso que estos den a las personas, de acuerdo al tiempo, el espacio y el propio interés del 
medio. No puede una persona obligar a un medio a comunicar su pensamiento, pero a la 
vez el medio no puede discriminar a una persona (vetarlo) para expresar y comunicar su 
pensamiento.  

En quinto lugar, la libertad de expresión no puede estar sometida a censura previa 
de tipo alguno, por parte de nadie, ni del Estado ni de los privados. En particular, la 
norma constitucional prohíbe la posibilidad de censura a los funcionarios públicos para 
dar cuenta de los asuntos bajo sus responsabilidades. En consecuencia, ni siquiera puede 
haber instrucciones derivadas de la jerarquía administrativa que restrinjan la libertad de 
expresión de los funcionarios sobre los asuntos que están bajo su responsabilidad. 

En sexto lugar, el ejercicio de esta libertad de expresión y el derecho a informar o 
comunicar, como de toda libertad, por supuesto, acarrea responsabilidad personal por los 
daños y perjuicios que se pueda causar. Por ello, señala el mismo artículo 57 de la Cons-
titución, que quien haga uso de este derecho a la libre expresión del pensamiento, asume 
plena responsabilidad por todo lo expresado. Además, por ello, el artículo 58 de la Cons-
titución precisa que la comunicación, que es libre, comporta los deberes y responsabili-
dades que indique la ley. 

Esto lo precisa la Convención Americana al señalar que las responsabilidades ulte-
riores que pueden derivarse del derecho a la libertad de expresión del pensamiento, en 
todo caso, deben estar expresamente fijadas por la ley y además, acumulativamente, ser 
necesarias para asegurar el respeto a los derechos a la reputación de los demás, o la 
protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 

b. El derecho a informar o comunicar 
El derecho a la libre expresión del pensamiento conlleva el derecho a informar o co-

municar, es decir, el derecho a la libre expresión del pensamiento a través de medios de 
comunicación o de información. Este es el segundo de los derechos derivados de la libertad 
de expresión del pensamiento estrechamente vinculado al primero. 

Este derecho a informar o comunicar goza del mismo carácter universal del primero; 
corresponde a toda persona, sin discriminación, siempre que pueda tener acceso a un 
medio de comunicación y está sujeto sólo a las limitaciones generales del respeto del 
derecho a los demás y del orden público o social (art. 20 de la Constitución). Con especial 
particularidad, se refieren al ejercicio de este derecho las mencionadas prohibiciones del 
anonimato, de propaganda de guerra, de mensajes discriminatorios, o que promuevan la 
intolerancia religiosa, de la apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan 
incitaciones a la discriminación, a la hostilidad o a la violencia o cualquier otra acción 
ilegal contra personas o grupo de personas por cualquier motivo que sea. 
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El derecho a informar o comunicar, en particular, está precisado en la Convención 
Americana al referirse a la libertad de buscar, recibir y difundir información e ideas de 
toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito, o en forma 
impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

Este derecho corresponde, igualmente, a todos, por lo que no sólo lo tienen quienes 
ejercen la profesión de informar, como los periodistas o comunicadores, sino todas las 
personas, sin discriminación. Por ello, la Constitución (art. 58) precisa que la comunica-
ción es libre, es decir, es una libertad de todas las personas. Precisamente por ello, se ha 
considerado como contraria a la Convención Americana la reserva que las leyes hacen a 
favor de los periodistas en cuanto al ejercicio del derecho a informar o cuando imponen 
la colegiación obligatoria de los periodistas para ejercer el derecho a informar o comu-
nicar a través de los medios de comunicación. (Véase la Opinión Consultiva OC-5/85- 
de 13-11-85 de la Corte Interamericana de los Derechos Humanos sobre la incompatibi-
lidad con la Convención Americana de la Ley de Colegiación obligatoria de periodistas 
de Costa Rica). 

El derecho a la libre expresión del pensamiento conlleva el derecho de informar o 
comunicar, es decir, el derecho de expresión mediante medios de comunicación. El de-
recho o la libertad de comunicación, por tanto, es una modalidad del derecho a la libre 
expresión del pensamiento, e implica el derecho no sólo de crear y establecer medios de 
comunicación, sino el derecho de las personas a utilizar dichos medios de comunicación 
para comunicarse con los demás, incluso cuando se hace de la comunicación una profe-
sión u oficio, como la que ejercen los periodistas. 

Ese derecho a la comunicación, como lo dice el artículo 58, es libre y plural, es 
decir, constituye una libertad individual y debe ejercerse sin exclusivismos o exclusio-
nismos, es decir, asegurando la pluralidad propia de una sociedad democrática. 

Este derecho a informar o a comunicar, por supuesto, tampoco puede estar sometido 
a censura previa de tipo alguno, por parte de nadie, ni del Estado ni de los particulares. 

Por otra parte, dispone la Convención Americana que el derecho de expresión no se 
puede restringir por medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o par-
ticulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos 
usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a 
impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 

El ejercicio del derecho a informar o a comunicar también está sujeto a responsabi-
lidades ulteriores, las cuales como lo establece la Convención Americana, deben ser ex-
presamente fijadas por la ley y además ser necesarias para asegurar el respeto a los de-
rechos a la reputación de los demás y para asegurar la protección de la seguridad nacio-
nal, el orden público o la salud o la moral públicas. 

c. El derecho a establecer medios de comunicación 
El tercero de los derechos que consagran los artículos 57 y 58 de la Constitución, 

derivados de los derechos ciudadanos a la libre expresión del pensamiento y a la comu-
nicación e información, es el derecho de toda persona a establecer medios de comunica-
ción; es decir, los instrumentos necesarios para que el pensamiento pueda expresarse en 
forma masiva, como podría ser, por ejemplo, un diario, una revista, una estación de radio 
o una estación de televisión. 
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Este derecho al igual que el anterior, no puede ser restringido en forma alguna si se 
trata de medios escritos de comunicación, como se ha dicho, por medios indirectos, tales 
como el abuso de controles del papel para periódicos. 

En cuanto a los medios radioeléctricos o visuales, los mismos exigen para su crea-
ción y desarrollo, del uso de las ondas radioeléctricas que son del dominio público y que 
requieren de una concesión del Estado para su uso. La Convención Americana prohíbe 
que se restrinja el derecho por medios indirectos, tales como el abuso de controles ofi-
ciales o particulares de las frecuencias radioeléctricas o de los enseres o aparatos usado 
en la difusión de informaciones, como podrían ser los controles de importación o adua-
neros de los aparatos para las estaciones de radio o televisión. 

Los medios de comunicación son, en todo caso, el vehículo indispensable para la 
comunicación e información del pensamiento de las personas, por lo que deben asegurar 
la pluralidad propia de una sociedad democrática, garantizando el acceso a los mismos a 
todas las personas sin discriminaciones. 

d. El derecho a la información 
El cuarto derecho que consagra la Constitución en su artículo 58, es el derecho de 

toda persona a la información oportuna, veraz e imparcial, sin censura, de acuerdo con 
los principios establecidos en la Constitución. 

En efecto, como contrapartida al derecho de todos a la libre expresión del pensa-
miento, y al derecho a la comunicación y a informar, también existe un derecho de todos 
a ser informados, de manera oportuna, veraz e imparcial. 

Esto implica, en primer lugar, como se ha dicho, que existe un derecho a informar 
o a comunicar libremente, el cual conlleva este derecho constitucional a la información, 
es decir, el derecho de todas las personas a ser informadas, sin que pueda haber censura 
respecto de las informaciones, de acuerdo con los principios establecidos en la Consti-
tución, entre ellos, el principio de la igualdad y no discriminación. En particular, se pre-
cisa que los niños y los adolescentes tienen derecho a recibir información adecuada para 
su desarrollo integral. 

Ahora bien, la información a la que tienen derecho todas las personas debe ser con-
forme a la Constitución “oportuna, veraz e imparcial” (Nuestro voto salvado sobre estos 
calificativos se puede consultar en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo 
III, Caracas, 1999, pp. 154 y ss). 

En todo caso, en primer lugar, la información debe ser oportuna. La oportunidad 
tiene una connotación temporal relativa al hecho del cual se informa, y su apreciación es 
difícil que llegue a ser totalmente objetiva. Tanto quien informa como quien recibe la 
información tienen sus respectivos parámetros del sentido de la oportunidad, los cuales 
pueden no coincidir. 

Por ello, en definitiva es el informador, el que establece cuándo el suministro de una 
información es o no oportuno. Es decir, quien suministra la información y quien la di-
funde o comunica es el que juzga sobre la oportunidad de hacerlo. 

Ello debe quedar a criterios de lógica, racionalidad y razonabilidad, y no puede ser 
arbitrario; pero la apreciación de la oportunidad no puede quedar en las solas manos de 
quien recibe la información, pues cada una de las personas que recibe una información, 
de un hecho, por ejemplo, al leer un periódico, oír un programa de radio o ver la televi-
sión, puede tener su propia evaluación de lo que es o no oportuno, según el mayor o 
menor conocimiento que tenga del hecho o asunto. Alguien que no conoce una 
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invención, por ejemplo, puede juzgar oportuna la información sobre la misma que se 
pueda suministrar en la actualidad. Por tanto, la medida de la oportunidad está tanto en 
quien suministra la información como en quien la recibe, y si bien la misma no puede 
ser arbitraria, pues queda sometida a los límites de la racionalidad, razonabilidad o logi-
cidad; no es posible concebir que exista una sola autoridad la llamada a decir cuándo es 
o no oportuna la información. 

El derecho a la información implica no sólo que la información sea oportuna, sino 
veraz, es decir, que responda a criterios de veracidad o certeza. De nuevo se está en 
presencia de un elemento que tampoco es ni puede ser de valor absoluto y enteramente 
objetivo. No existe la verdad objetiva; la verdad es siempre subjetiva y cada persona 
tiene su verdad. 

Sin embargo, los hechos, en general no admiten apreciación en cuanto a su acaeci-
miento. Acaecen, por lo que cuando la información sólo se refiere a hechos, su misma 
expresión, es en sí misma, verdad. Llovió, alguien murió, hubo un choque de trenes. La 
expresión del hecho es, en sí misma, la verdad, si el hecho es cierto, es decir, acaeció. 

Sin embargo, al pasar a la apreciación del hecho, su interpretación, la explicación 
de lo que lo motivó, sus circunstancias y las consecuencias de su realización, la posibi-
lidad de veracidad objetiva desaparece. Cada persona tiene su forma y manera de apre-
ciar los hechos; y es libre de hacerlo, así como de interpretarlos, por lo que la expresión 
de ello es siempre subjetiva y depende de la voluntad del comunicador. 

Nadie puede, por tanto, establecer una verdad objetiva respecto de hechos o acaeci-
mientos, que puedan satisfacer a todos los que tienen derecho a la información. Cualquier 
persona puede informar, en la actualidad, sobre una invención. La información puede ser 
veraz para el informador, si ignora que hay una invención previa, o constata que el nuevo 
“inventor” ignoraba que ya había sido inventado. La discusión legal puede ser si tal in-
vención tiene o no carácter de novedad a los efectos de patentarla, pero no puede haber 
discusión sobre la veracidad de la información por el hecho de que muchos hubieran 
sabido de una invención precedente. 

La veracidad, por tanto, nunca es objetiva, sino que siendo subjetiva, corresponde 
primeramente su apreciación a quien informa. Por supuesto, esta libertad de apreciación 
está sometida a los mismos límites de racionalidad, razonabilidad y logicidad, pero lo 
definitivo es que nadie puede establecer una verdad objetiva ni, por supuesto, una verdad 
única u “oficial”. 

Además, el derecho a la información implica que todos tienen derecho a que la in-
formación sea imparcial, es decir, que no se efectúe en favor o para beneficiar a alguien 
en perjuicio de otro. La imparcialidad tampoco puede ser determinada objetivamente, es 
decir, nadie puede establecer con carácter general cuándo una información es o no par-
cial o imparcial. La apreciación sobre esto es también, esencialmente subjetiva. Cada 
quien, al recibir una información y según el conocimiento de los hechos, tendrá su apre-
ciación sobre la parcialidad o no de la información, y siempre será diferente de una a 
otra persona. Por tanto, la imparcialidad, de nuevo, tiene que ser apreciada por el comu-
nicador, quien también tiene como límites de su apreciación, los principios de racionali-
dad, razonabilidad o logicidad. Sin embargo, nadie puede establecer, con carácter gene-
ral, los criterios de parcialidad o imparcialidad de las informaciones. 
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e. El derecho a la réplica y a la rectificación 
El quinto derecho que regula la Constitución, conforme al artículo 58, es el derecho 

de “toda persona” a la réplica (respuesta) y a la rectificación cuando se vea afectada 
directamente por informaciones inexactas o agraviantes.  

Ante todo, debe señalarse que este derecho que también tienen todas las personas 
tiene las mismas características de universalidad que el derecho a la libre expresión del 
pensamiento. Corresponde a toda persona, natural o moral, nacional o extranjera, domi-
ciliada o no domiciliada en el país, de derecho privado o derecho público estatal o no 
estatal, sin discriminación alguna y sea cual sea su profesión u oficio. La Constitución 
no establece excepción alguna, por lo que toda persona tiene este derecho a réplica y 
rectificación. 

El derecho, por otra parte, se consagra respecto de informaciones inexactas o agra-
viantes que afecten directamente a las personas; es decir, se trata de un derecho consti-
tucional ante informaciones de cualquier naturaleza, expresadas en medios de comuni-
cación escritos, auditivos o visuales, por cualquier persona, que afecten directamente a 
una persona por ser inexactas o porque la agravien. Como lo precisa la Convención Ame-
ricana, este derecho de rectificación y respuesta lo tiene toda persona afectada por infor-
maciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio a través de medios de difusión 
legalmente reglamentados y que se dirijan al público en general. 

El derecho es de todos, por tanto, siempre que la información, sea quien sea que la 
dé y la forma como se dé, afecte directamente a la persona porque sea inexacta o porque 
la agravie. El informante puede ser un periodista que informa sobre un hecho o acaeci-
miento y da una noticia o puede ser cualquier persona que exprese su opinión en un 
medio dirigido al público en general, porque escriba un artículo o cualquier otro escrito, 
o tenga, lleve o conduzca cualquier programa de opinión o de noticias en un medio de 
comunicación.  

Por tanto, el que da la información que origina el derecho a la réplica y rectificación 
puede ser o no ser un periodista o profesional de la comunicación; y quien se ve afectado 
por la información personalmente, porque es inexacta o lo agravia, puede ser o no ser un 
periodista o un director de un medio de comunicación. La Constitución no distingue. Lo 
único que exige es que para que alguien tenga derecho a la réplica y a la rectificación, 
debe estar afectado directamente (no indirectamente) por una información que tiene que 
ser inexacta o tiene que haber agraviado a la persona. El titular de este derecho, por tanto, 
para ejercerlo, tiene que probar que ha sido afectado directamente por la información, es 
decir, que la misma lo toca directamente en sus derechos, sus intereses o su situación 
jurídica y que, además, lo afecta directamente porque la información es inexacta o lo 
agravia.  

Ello implica que el interesado tiene que explicar cuál es la exactitud de los hechos 
informados para poner en evidencia la inexactitud de la información; o alternativamente, 
tiene que explicar cómo la información lo agravia, es decir, cómo lo afecta u ofende en 
sus derechos personales, particularmente, en lo que concierne al derecho al honor, vida 
privada, intimidad, propia imagen, confidencialidad y reputación (Art. 60). 

Este derecho, por otra parte, consiste en un derecho a respuesta o réplica; es decir, 
la persona afectada directamente por la información tiene derecho a responderla, se en-
tiende, en la misma forma y por el mismo medio en el cual salió la información lesiva; 
o como lo dice la Convención Americana, tiene derecho a efectuar por el mismo órgano 
de difusión su rectificación o respuesta en las condiciones que establezca la ley. Por ello, 
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además, la persona afectada tiene derecho a que quien suministró la información inexacta 
o agraviante, rectifique la misma, en la misma forma y en el mismo medio en el cual se 
dio la información. 

El sujeto pasivo de este derecho a réplica y rectificación, por supuesto, tiene que ser 
la persona que expresó o comunicó la información, y esa persona puede ser el periodista 
que suscribe la información en la prensa o que la suministra en los medios audiovisuales, 
o la persona que edita una publicación o un programa de radio o televisión, si la infor-
mación suministrada no tiene autoría específica, o la persona que tiene una columna perio-
dística regular o un programa de radio o televisión regular, y que, por tanto, tienen los 
medios para poder rectificar y dar cabida a la respuesta que origine la información sumi-
nistrada. 

Para la efectiva protección de la honra y la reputación, agrega la Convención Ame-
ricana, toda la publicación o empresa periodística, cinematográfica, de radio o televisión 
debe tener una persona responsable que no esté protegida por inmunidades ni disponga 
de fuero personal. 

Por último, debe destacarse, que en ningún caso el ejercicio del derecho a la rectifi-
cación o la respuesta eximen de otras responsabilidades legales en que se hubiese incu-
rrido. 

f. El principio de la alteridad en los derechos relativos a la libre expresión 
del pensamiento y a la información 

Todos los cinco derechos constitucionales que consagran los artículos 57 y 58 de la 
Constitución y los mencionados artículos de la Convención Americana y del Pacto In-
ternacional, están configurados conforme al principio de la alteridad, de manera que no 
se trata de meras declaraciones de principios, sino que se trata de auténticos derechos 
constitucionales en los cuales se puede distinguir un titular de los mismos (sujeto activo) 
y un obligado (sujeto pasivo), ya que todo derecho implica la relación derecho-obliga-
ción. De manera que en los cinco derechos, se puede identificar un sujeto activo y un 
sujeto pasivo. 

En cuanto al derecho a la libre expresión del pensamiento, tratándose básicamente 
de una libertad, el derecho consiste en la potestad de toda persona de expresar su pensa-
miento, sus ideas y sus opiniones como se ha dicho, por cualquier medio y en cualquier 
forma sin que pueda haber censura. 

Este derecho de toda persona conlleva una obligación, también de toda persona es-
tatal o no estatal, de no hacer, de abstención, es decir, de no impedir u obstruir la libre 
expresión del pensamiento. Esta obligación corresponde a toda persona y, particular-
mente, al Estado, cuyos órganos no pueden ejercer el Poder, para imponer censura ni 
para impedir el ejercicio de la libertad mediante otros medios indirectos como los seña-
lados en la Convención Americana. 

La alteridad en este caso es la de libertad-abstención. 
La misma relación de alteridad se da respecto de la libertad de información y de 

comunicación. Toda persona tiene derecho a buscar información y a difundirla, libre-
mente, derecho que no sólo tienen los periodistas. Esta libertad de información implica 
la obligación de todos de no impedir u obstaculizar el ejercicio de tal libertad, es decir, 
un deber de abstención que corresponde a toda persona y, en particular, también al Es-
tado cuyos órganos no pueden ejercer el Poder para restringir o limitar el ejercicio de la 
libertad de información o comunicación. 
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La misma alteridad se encuentra respecto del derecho de crear y establecer medios 
de comunicación, que corresponde a toda persona; estando obligada también, toda per-
sona y, en particular, el Estado, a abstenerse de establecer restricciones al ejercicio del 
derecho, en particular por vías o medios indirectos, encaminadas a impedir la comuni-
cación y la circulación de ideas y opiniones. 

El cuarto de los derechos regulados en la Constitución es el derecho a la información 
oportuna, veraz e imparcial. Los sujetos activos de este derecho son todas las personas, 
y los sujetos pasivos, son todas aquellas personas que informan y que se dedican en 
cualquier forma a informar y a comunicar. Por tanto, los medios de comunicación y los 
periodistas, que se dedican a informar y comunicar, están obligados a asegurar que la 
información que difundan sea oportuna, veraz e imparcial. En otras palabras, el sujeto 
pasivo en este derecho no puede suministrar información inoportuna, falsa o parcial. Ya 
hemos señalado, sin embargo, la dificultad que existe de considerar estos elementos ob-
jetivamente. 

El quinto derecho relativo a la libre expresión del pensamiento y a la información, 
es el derecho a réplica (respuesta) y a rectificación. Este derecho tiene un sujeto activo, 
que es toda persona que haya sido directamente afectada por una información inexacta 
o agraviante; y el sujeto pasivo, es todo aquél que haya suministrado tal información, y 
que no puede ser otro que un medio de comunicación, un comunicador determinado o 
toda persona que disponga de un espacio regular en medios de comunicación.  

La obligación de estos consiste en dar cabida a la respuesta o réplica en el mismo 
medio y de efectuar la rectificación de la información inexacta o agraviante también en 
el mismo medio. 

C. La interpretación vinculante de la Sala Constitucional  
Ahora bien, en diversas sentencias importantes, el Tribunal Supremo de Justicia ha 

delineado diversos criterios limitantes respecto del ejercicio de estos derechos constitu-
cionales, entre las cuales deben destacarse las siguientes: 

En primer lugar, la sentencia Nº 1155 de 18 de mayo de 2000 de la Sala Político 
Administrativa (Caso: Tulio A. Alvarez et al. vs. Gobernación del Estado Apure) en la 
cual con motivo de la impugnación de un Decreto N° G-195 que había dictado por el 
Gobernador del Estado Apure exhortando a las emisoras, medios de comunicación, su-
jetos ligados con los medios de comunicación social y al público en general, a abstenerse 
de efectuar determinadas actividades de transmisión y comunicación, expresó lo si-
guiente sobre los límites a la libertad de prensa, los derechos de expresión y de informa-
ción y del equilibrio de tales derechos frente a otros derechos de la personalidad:  

La libertad de prensa y opinión, así como la libertad de conciencia, encuentran en 
la Carta Magna límites importantes que este órgano jurisdiccional procede a conti-
nuación a desarrollar. 

En nuestra realidad actual la información no sólo queda configurada como un de-
recho fundamental del ciudadano según su reconocimiento y garantía por la su-
prema norma jurídica, sino que junto a este aspecto subjetivo  no puede ignorarse 
su valor objetivo, en el sentido del indudable interés de la sociedad en la libertad de 
información, de la sociedad como receptora de una información libre y veraz. Esta 
perspectiva objetiva del derecho a la información va a suponer un elemento decisivo 
a la hora de la resolución del conflicto jurídico que cotidianamente se produce entre 
libertad de prensa y derechos de la personalidad –derechos al honor, a la intimidad, 
a la propia imagen, a la vida privada, a la confidencialidad y a la reputación- bienes 
jurídicos que son reconocidos constitucionalmente por igual. 
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La continua interrelación entre los enunciados derechos fundamentales, debe ma-
nifestarse en una constante búsqueda del equilibrio en el ejercicio de tales derechos 
constitucionales, cuando resultan contrapuestas a saber “libertad de prensa y de ex-
presión” y “derechos de la personalidad”... 

Es decir, la dimensión institucional de la libertad de prensa, de opinión y de la 
información, sobre su caracterización subjetiva como derechos del ciudadano, con-
llevan a esta Sala a la resolución -en el presente caso y sin que ello implique una 
jerarquización de unos derechos constitucionales sobre otros- de adoptar una posi-
ción preferente en la tutela de los derechos colectivos de la libertad de prensa y de 
información respecto de los derechos de la personalidad, dada la ponderación men-
tal de los intereses que efectúa esta Juzgadora, por cuanto en su criterio, la interpre-
tación judicial debe tener muy en cuenta la función social de la libertad de prensa, 
su carácter institucional como elemento esencial del sistema democrático, por 
cuanto las libertades fundamentales a expresar las ideas y a difundir las informacio-
nes por cualquier medio de comunicación son en verdad libertades básicas en la 
sociedad democrática, y sirven, en especial, como destacó una jurisprudencia de los 
Estados Unidos de Norteamérica, siguiendo de cerca el pensamiento de Alexander 
Meiklejohn, “para la formación de la opinión pública libre, para el enriquecimiento 
del debate público que no es, simplemente, posible si no se sostiene sobre bases 
suficientemente informadas”. 

Otro de los límites a la libertad de prensa viene constituido por el derecho de toda 
persona a la rectificación así como a la réplica cuando se vea afectada directamente 
por informaciones inexactas o agraviantes. En la indagación de la naturaleza de es-
tos derechos, se descubre una doble dimensión: de un lado, el aspecto individual, 
como derecho público subjetivo que tiene como fin la defensa del patrimonio moral 
de la persona, es decir, como un derecho de la personalidad que restablece la igual-
dad de posición entre los particulares y los medios de comunicación; de otro, la 
dimensión institucional, en cuanto el derecho de rectificación y el de réplica afecta 
al cuerpo social en su conjunto al pretender garantizar la información plural, libre, 
oportuna, veraz e imparcial, “sin censura”, como un bien colectivo. 
La Sala, además. destacó el valor ambivalente de estos derechos fundamentales a la 

libertad de prensa y a la libertad de opinión, así: 
En primer lugar, el derecho a réplica como mecanismo protector contra las infor-

maciones inexactas o agraviantes, derecho que a su vez tiene su exégesis en la pro-
tección de los derechos subjetivos de la personalidad (honor, reputación, propia 
imagen, vida privada, reputación, intimidad) derivado del ejercicio del derecho a 
comunicar y a recibir libremente información; y en segundo lugar, se configura tam-
bién como un límite constitucional de la información, en la medida en que se reco-
noce el valor jurídico de la veracidad, bien colectivo éste, cuyo aseguramiento, tam-
bién se logra mediante el ejercicio del derecho de rectificación, perfectamente tute-
lable por parte de quien se considere lesionado, incluso bajo la modalidad del hábeas 
data prevista en el artículo 28 del texto constitucional, quedando a salvo, el límite 
constitucional previsto en la misma disposición, del secreto de las fuentes de infor-
mación periodística y de otras profesiones que determine la ley. 

Todos estos límites a la libertad de prensa y al derecho a la libre expresión, vienen 
expresamente reconocidos en la Carta Magna y, delimitan, por tanto, el régimen 
jurídico constitucional de aquel derecho fundamental, no quedando allí agotado el 
examen de toda la problemática derivada del tal ejercicio, por cuanto toda persona 
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afectada por el inconstitucional e ilegítimo ejercicio de tales derechos, igualmente 
dispone del conjunto de remedios procesales y jurisdiccionales que el ordenamiento 
jurídico coloca a su disposición, tales como la acción civil o patrimonial derivadas 
de la actuación agraviante de los periodistas, de los medios de comunicación social 
o de cualquier persona en general, así como también de la acción penal si el hecho 
es tipificado como “injuria” o “difamación”39. 
En segundo lugar, se destaca la sentencia de la Sala Constitucional Nº 1013 de 12 

de junio de 2001 (Caso: Elías Santana y Asociación Civil queremos elegir vs. Presidente 
de la República y Radio Nacional de Venezuela), en la cual al declarar in limene litis la 
improcedencia de la acción de amparo intentada por Elías Santana y la Asociación que 
presidía, contra el Presidente de la República y la Radio Nacional de Venezuela. solici-
tando un derecho de réplica, la Sala lo hizo, considerando que su decisión “será doctrina 
vinculante en la interpretación de los artículos 57 y 58 de la Carta Fundamental”, en la 
forma siguiente: 

La Sala comenzó su razonamiento con la misma constatación de que “la vigente 
Constitución separa el Derecho a la libre expresión del pensamiento (artículo 57), del 
Derecho a la información oportuna, veraz a imparcial, sin censura, el cual involucra el 
derecho a la réplica y rectificación por aquellos que se vean afectados por informaciones 
inexactas o agraviantes (artículo 58)”de manera que “se trata de dos derechos diferentes, 
uno dirigido a garantizar la expresión de las ideas a opiniones, y otro, en beneficio de los 
ciudadanos, constituido por el derecho de ser informados de manera oportuna, veraz e 
imparcial y sin censura, por los medios de comunicación, ya que el artículo 58 se refiere 
a la comunicación”. En consecuencia “es en relación con la información comunicacional 
que surge el derecho a la réplica y a la rectificación, como un derecho de los ciudadanos 
ante los medios de comunicación en general”. Con base en ello, la Sala señaló: 

El Derecho a la libre expresión del pensamiento, permite a toda persona expresar 
libremente su pensamiento, sus ideas u opiniones, bien en forma oral (de viva voz), 
en lugares públicos o privados; bien por escrito o por cualquier otra forma de ex-
presión (como la artística, o la musical, por ejemplo)... 

La norma constitucional (art. 57) autoriza que esa expresión del pensamiento se 
haga oralmente en círculos privados, en lugares públicos, en mítines, en la docencia, 
charlas callejeras, mediante altoparlantes, etc; y que igualmente pueda realizarse 
por escrito mediante hojas volantes, cartas privadas, vallas publicitarias y otras for-
mas de comunicación escrita, artística, científica o técnica (cuadros, esculturas, imá-
genes, etc). 

Además, sea oral, escrita o artística, la libertad de expresión puede realizarse uti-
lizando los medios de comunicación social, escritos, radiofónicos, audiovisuales o 
de cualquiera otra naturaleza que existan o surjan en el futuro. 

Sin embargo, la posibilidad de acudir a los medios de comunicación para expre-
sarse, no es un derecho irrestricto que tiene todo ciudadano para transmitir su pen-
samiento, ya que cada medio tiene limitaciones de tiempo y espacio, por lo que es 
el director del mismo quien, en vista de las limitantes señaladas, escoge cuales ideas, 
pensamientos a opiniones son comunicables masivamente, lo que restringe el acceso 
de la libertad de expresión de las personas a través de los medios de comunicación 
masivos. 

 
39  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 

2000, pp. 291 y ss. 
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Si bien es cierto que la libertad de expresión es irrestricta en el sentido que se 
puede expresar cualquier pensamiento, concepto, idea u opinión y que, en conse-
cuencia, no puede su emisión ser censurada previamente, impidiendo la divulgación 
de las manifestaciones generales del pensamiento, de hecho (en la práctica) ella su-
fre una restricción cuando se pretende utilizar para divulgarla los medios de comu-
nicación masiva, por las razones antes señaladas, al igual que la situación econó-
mica de quien expresarse libremente a través de los medios de comunicación social, 
sin mas limitaciones que las establecidas en la Constitución y las leyes, resulta una 
norma que no puede interpretarse literalmente. 

Surge así una diferencia entre la libertad de expresión, que es en principio irres-
tricta, y la libertad de comunicación de esa expresión, cuando se hace necesario 
acudir a vías a las cuales no tiene acceso quien se expresa, sin que le nazca un de-
recho -derivado de la libertad de expresión- de utilizar correctivamente la forma de 
comunicación y difusión que crea mas conveniente. Luego, el derecho al “uso de 
cualquier medio de comunicación o difusión”, que otorga a las personas el artículo 
57 constitucional, es un derecho relativo, dependiente de la posibilidad real de ac-
ceso que se tenga a los medios de comunicación o difusión. Lo que se interpreta de 
dicha norma es que, en principio, los medios no pueden vetar a nadie para expre-
sarse en ellos, pero que tal actividad depende del tiempo, oportunidad, espacio, etc., 
que puedan brindarle a las personas para emitir sus pensamientos. Sin embargo, 
apunta la Sala, que aquellos medios que utilizan servicios, bienes, o derechos con-
cedidos por el Estado, deben prestar una mayor colaboración hacia la sociedad, en 
beneficio de la libertad de expresión de los ciudadanos. 

Por otra parte, si bien es cierto que la libertad de expresión es irrestricta en el 
sentido que no puede ser impedida por la censura previa oficial (ya que de hecho 
los medios de comunicación masiva, públicos o privados, limitan lo que se ha de 
difundir mediante ellos), una vez emitido el pensamiento, la idea o la opinión, el 
emisor asume plena responsabilidad por todo lo expresado, tal como lo señala el 
artículo 57 constitucional, y surge así, conforme a la ley, responsabilidad civil, pe-
nal, disciplinaria, o de otra índole legal, conforme al daño que cause a los demás la 
libertad de expresión utilizada ilegalmente. 

Puede suceder que, con todo expresado se difame o injurie a alguien (artículos 444 
y 446 del Código Penal); o se vilipendie a funcionarios o cuerpos públicos (artículos 
223 y 226 del Código Penal); o se ataque la reputación o el honor de las personas, 
todo que puede constituir un hecho ilícito que origine la reparación de danos materia-
les y morales, conforme al artículo 1196 del Código Civil; o puede formar parte de 
una conspiración nacional o internacional, tipificada como delito en el artículo 144 
del Código Penal; o puede ser parte de una campana destinada a fomentar la compe-
tencia desleal, o simplemente a causar danos económicos a personas, empresas o ins-
tituciones. Estos y muchos otros delitos y hechos ilícitos pueden producir la “libertad 
de expresión”; de allí que el artículo 57 constitucional señale que quien ejerce dicho 
derecho, asume plena responsabilidad por todo lo expresado, responsabilidad, que al 
menos en materia civil, puede ser compartida, en los casos de comunicación masiva, 
por el que pudiendo impedir la difusión del hecho dañoso, la permite, convirtiéndose 
en coautor del hecho ilícito, conforme a lo previsto en el artículo 1.195 del Código 
Civil. En otras palabras, la libertad de expresión, aunque no esta sujeta a censura pre-
via, tiene que respetar los derechos de las demás personas, por lo que su emisión ge-
nera responsabilidades ulteriores para el emisor, en muchos casos compartidas con el 
vehículo de difusión, sobre todo cuando este se presta a un terrorismo comunicacional, 
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que busca someter al desprecio publico a personas o a instituciones, máximo cuando 
lo difundido no contiene sino denuestos, insultos y agresiones que no se compaginan 
con la discusión de ideas o conceptos. 

De todas maneras, apunta la Sala, que el criterio del animus injuriandi, para en-
juiciar delitos, debe ponderarlo el juzgador, en concordancia con el derecho a la 
libertad de expresión, para determinar si la actitud de quien expone sus pensamien-
tos, realmente persigue dañar (como cuando se insulta o arremete sin motivo alguno, 
o por uno baladí), o es parte de la crítica que se ejerce sobre ciertas situaciones, que 
por lo regular, involucra políticas publicas y sus protagonistas, tal como lo resalto 
sentencia de la Sala de Casación Penal de este Tribunal Supremo de Justicia de 
fecha 29 de febrero de 2000 (caso: Procter & Gamble de Venezuela, C.A.). 

Diversas convenciones internacionales que son leyes vigentes en el país, con je-
rarquía constitucional, conforme a lo previsto en el artículo 23 de la vigente Cons-
titución, señalan responsabilidades derivadas de la libertad de expresión, las cuales 
deben ser fijadas por la ley. 

El artículo 19 de la Ley Aprobatoria del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos, reza: 

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones. 
2. Toda persona libre derecho a la libertad de expresión: este derecho com-

prende la libertad de buscar, recibir v difundir informaciones e ideas de toda 
índole, sin consideración de fronteras, va sea oralmente, por escrito o en forma 
impresa o artística, o por cualquier otro procedente de su elección. 

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña 
deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede esta sujeto a 
ciertas restricciones, que deberán sin embargo, estar expresamente fijadas por la 
ley y ser necesarias para: 

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 

públicas. 
Una norma similar, con igual texto, ha sido recogida en el artículo 13-2-b de la 

Ley Aprobatoria de la Convención sobre los Derechos del Niño. 
Por otra parte, el artículo 13 de la Ley Aprobatoria de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, Pacto de San José, es aún más acabado en todos los sen-
tidos, y es del tenor siguiente: 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. 
Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir información e 
ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito 
o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar 
sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar 
expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: 

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la 

moral pública. 
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3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, 
tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódi-
cos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión 
de información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comu-
nicación y la circulación de ideas y opiniones. 

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa 
con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de 
la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2. 

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda a favor de la guerra y toda 
apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la 
violencia o cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive 
los de raza, color, religión, idioma o origen nacional”. 
Consecuencia de las normas citadas, todas de rango constitucional, es que la li-

bertad de expresión genera responsabilidades, que deben ser expresamente fijadas 
por la ley, y que deben asegurar: 1. El respeto a los derechos o a la reputación de 
los demás (artículos 444 y 446 del Código Penal, 1196 del Código Civil, por ejem-
plo). 2. La protección de la seguridad nacional (artículo 144 del Código Penal), el 
orden público, o la salud o la moral pública. 3. La protección moral de la infancia y 
la adolescencia (V. Ley Orgánica de Protección del Niño y del Adolescente). 

Una serie de delitos y hechos ilícitos que pudieran cometerse mediante la libertad 
de expresión, irrespetando los derechos de los demás, originarían por tanto respon-
sabilidades ulteriores a quienes se expresan, y los perjuicios a las personas derivadas 
de la libertad de expresión, no dependen de su difusión, sino del hecho de la expre-
sión irrespetuosa. 

Son muchos los casos de personas absueltas de un delito, a quienes se les sigue 
calificando de homicidas, narcotraficantes, corruptos y otros epítetos semejantes, 
sometiéndolos al escarnio público en franca violación de sus derechos humanos, 
creando tensiones y daños familiares (que a veces atentan contra el interés del niño 
y el adolescente, o contra la mujer y la familia, tipificados estos últimos, como vio-
lencia psicológica, en el artículo 6 de la Ley sobre la Violencia contra la Mujer y la 
Familia). 

En relación con dicha libertad de expresión y sus efectos, no está previsto en nin-
guna de las normas comentadas, el derecho de réplica o de rectificación por parte 
de quien se considere perjudicado, ya que quien emite una opinión se hace respon-
sable de ella, y los daños que cause o los delitos que cometa por lo expresado (en 
público o en privado) darán lugar a las acciones penales, civiles o de otra naturaleza 
a que haya lugar. 

Lo que sí sostienen las normas transcritas es que el derecho previsto en el artículo 
57 constitucional no puede estar sujeto a censura previa (ni directa ni indirecta); 
pero hay materias donde, a pesar de dicha prohibición, antes de su publicación 
puede impedirse la difusión de ideas, conceptos, etc., si ocurre una infracción del 
citado artículo 57 constitucional, ya que éste prohíbe el anonimato, la propaganda 
de guerra, los mensajes discriminatorios y los que promueven la intolerancia reli-
giosa; prohibición también recogida en el numeral 5 del artículo 13 de la Ley Apro-
batoria de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto San José) y 
en el artículo 20 de la Ley Aprobatoria del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos. Para que estos mensajes dañosos y expresiones anónimas puedan 
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llevarse adelante, se necesita de la utilización de sistemas de difusión escritos, so-
noros (altoparlantes, por ejemplo), radiofónicos, visuales o audiovisuales y, ante la 
infracción del artículo 57 aludido así como de las otras normas citadas, es el amparo 
constitucional la vía para que dichas disposiciones se cumplan, y se restablezca la 
situación jurídica lesionada o amenazada por estas transgresiones. 

Igualmente, será el amparo constitucional la vía para impedir la censura previa 
tanto oficial como privada (boicots); o cuando, como resultado de ella, se mutilen 
antes de publicarlas, expresiones del pensamiento, o se les tergiverse haciéndolas 
perder el sentido (lo que igualmente se logra mediante la edición de unas declara-
ciones, que las tergiversa o mutila), por lo que la situación jurídica del emisor del 
pensamiento se restablece ordenando su publicación tal como fue expresado. 

Apunta la Sala que la Ley puede ordenar y crear mecanismos tendientes a impedir 
que sean difundidos anónimos, propaganda de guerra, mensajes discriminatorios o 
que promuevan la intolerancia religiosa, y que ello no constituiría censura, sino cum-
plimiento de la prohibición contenida en el artículo 57 constitucional. Igualmente, la 
ley puede prohibir la circulación de expresiones del pensamiento que atenten contra 
otros derechos constitucionales, como son, por ejemplo, los relativos al interés supe-
rior del niño (artículo 75 de la vigente Constitución), previstos en el artículo 13 de la 
Ley Aprobatoria de la Convención sobre los Derechos del Niño y en el artículo 67 de 
la Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente. 

No constituyen formas indirectas de censura, las tasas impositivas que se impon-
gan -en igualdad de condiciones- a las empresas editoriales, ni las normas sobre 
concesiones de bienes del dominio público (espacio radioeléctrico), ni las disposi-
ciones legales que permitan medidas preventivas sobre programas comunicaciona-
les, obras contentivas de expresiones del pensamiento, etc, tal como las previstas en 
la Ley sobre el Derecho de Autor, ni las limitaciones al principio de publicidad del 
proceso; estas últimas más cónsonas con el derecho a la información. 

El artículo 58 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela desa-
rrolla otro concepto distinto al anterior, el del Derecho a la Información, el cual está 
íntimamente ligado al de la libertad de expresión, ya que las ideas, pensamientos y 
opiniones a emitirse se forman con base en la información. El derecho a la informa-
ción es un derecho de las personas que se adelanta, entre otras formas de adquirirlo, 
por los medios de comunicación; de allí que, en el choque de este derecho con otros 
de raíz constitucional, el juez debe ponderar el conflicto de intereses entre el dere-
cho de las personas a estar informados y los otros derechos que pudieran transgre-
dirse, utilizando para ello criterios de proporcionalidad y razonabilidad para deter-
minar cual debe prevalecer. 

Pero este último derecho no está referido únicamente a la transmisión de expre-
siones del pensamiento como conceptos, ideas u opiniones, sino a la propagación 
de noticias del acontecer diario en el mundo, en el país o en una región del mismo; 
a la entrevista periodística, al reportaje, a la ilustración fotográfica o visual, tal como 
lo previene el artículo 3 de la Ley de Ejercicio del Periodismo. 

Es la información del suceso y de sus consecuencias una función básicamente 
periodística, que se ejerce, no en forma clandestina sino pública, por los medios de 
comunicación social de circulación diaria o periódica, sean ellos escritos, radiales, 
visuales, audiovisuales o de otra clase. 
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El artículo 58 citado preferentemente trata la noticia periodística, realizada me-
diante imágenes, sonidos o escritos, y que trata las informaciones de todo tipo. 

El artículo 58 eiusdem no se refiere a las obras sujetas a los derechos de autor en 
sentido lato (libros, cuadros, etc.), que se corresponden con el ejercicio de la libertad 
de expresión, sino a la información de noticias, que no es otra cosa que el suceso 
(actual o pasado, o sus proyecciones futuras) transmitido a la colectividad por los 
medios de comunicación social (lo que hasta podría realizarse mediante pantallas 
públicas de información, por ejemplo), que también incluye a los anuncios que la 
ley ordena se difundan y a la publicidad en general, la cual no es per se una infor-
mación de noticias, pero sí sobre la existencia y cualidades de bienes y servicios de 
toda clase al alcance del público, las cuales no deben ser engañosas a tenor del ar-
tículo 117 constitucional. 

El manejo masivo de la noticia, que permite a la persona ejercer el derecho a la 
información oportuna, puede efectuarse por instituciones públicas o privadas, 
siendo por lo regular estas últimas empresas mercantiles, con fines de lucro, que 
realizan actos de comercio a tenor del artículo 2° del Código de Comercio, las cuales 
escogen a dedo, conforme a sus conveniencias, a sus periodistas y colaboradores, y 
que presentan, junto con las noticias y la publicidad, artículos de opinión, emanados 
o no de periodistas, entre los que se encuentran los editoriales de la prensa de todo 
tipo, siendo -por lo tanto- las empresas o instituciones de comunicación masiva, un 
medio para difundir noticias (informaciones) y opiniones, muchas de las cuales se 
insertan más en los cánones publicitarios que en el ejercicio de la libertad de expresión 
strictu sensu, ya que lo que buscan es vender bienes o servicios de manera interesada, 
más que expresar ideas, conceptos o pensamientos con fines no comerciales. Muchas 
veces estas opiniones que difunden los medios se basan en sucesos (hechos) a los 
cuales se remiten, y no es raro que tales opiniones (incluso adversas) estén destinadas 
a dar publicidad a un personaje, y sean parte de una trama para ese fin. 

La información es un derivado de la libertad de expresión, pero por su especifici-
dad y autonomía, la trató aparte el Constituyente, sobre todo al tomar en cuenta la 
existencia de los medios de comunicación, ya que la información se comunica y, de 
no ser así, prácticamente no existiría. La información clandestina no pasa de ser el 
chisme, el rumor o la intriga, a nivel personal y no masivo. 

Esta autonomía de la libertad de información, con respecto a la libertad de expre-
sión, ya la había reconocido el Tribunal Constitucional Español en el caso Vinader 
(105/83). 

Sin embargo, la información (la noticia o la publicidad), efectuada por los medios 
capaces de difundirla a nivel constitucional, debe ser oportuna, veraz, imparcial, sin 
censura y ceñida a los principios constitucionales (artículo 58 eiusdem), y la viola-
ción de esos mandatos que rigen la noticia y la publicidad, hace nacer derechos en 
toda persona para obrar en su propio nombre si la noticia no se amoldó a dichos 
principios. Igualmente la comunicación (pública) comporta tanto en el comunicador 
como en el director o editor del medio, las responsabilidades que indique la ley, 
como lo señala expresamente el artículo 58 constitucional, y el artículo 14 de la Ley 
Aprobatoria de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Pacto de San 
José. 

Ello tiene que ser así, desde el momento que las fuentes de información de los 
periodistas son secretas por mandato constitucional (artículo 28 de la Carta Funda-
mental) y legal (artículo 8 de la Ley de Ejercicio del Periodismo). En consecuencia, 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

604 

los dislates periodísticos que atentan contra el derecho de los demás y contra el 
artículo 58 constitucional, generan responsabilidades legales de los editores o de 
quienes los publican, al no tener la víctima acceso a la fuente de la noticia que lo 
agravia. Pero además de estas acciones, y sin que sean excluyentes, las personas 
tienen el derecho de réplica y rectificación cuando se vean afectados por informa-
ciones inexactas o agraviantes. 

Los medios de comunicación, al permitir a las personas estar informados, satisfa-
ciéndoles su derecho, en cuanto a esa información o noticia actúan en dos planos: 
uno general, donde deben emitir información veraz, oportuna e imparcial, donde se 
evita la difusión de la noticia falsa, o manipulada con medias verdades; de la desin-
formación que niega la oportunidad de conocer la realidad de la noticia; o de la 
conjetura o información parcializada para lograr un fin específico contra algo o al-
guien.  

Este derecho constitucional, a favor de toda persona, crea en los medios la obli-
gación de información veraz, oportuna e imparcial, que da derecho a réplica o rec-
tificación, el cual puede ejercerse mediante un amparo, si la situación jurídica de la 
persona se ve afectada por la información inexacta (así no esté referido a ella), que 
le impide recibir y difundir informaciones o ideas que le permitan ejercer correcta-
mente su derecho a la libertad de pensamiento o expresión. 

Se trata, según el artículo 58 constitucional, de un derecho individual (la norma 
prevé que la persona se vea afectado directamente), y no colectivo. Sin embargo, y 
conforme a lo expuesto por esta Sala en sentencia del 31 de agosto de 2000 (caso: 
William Ojeda Orozco), será posible incoar acciones para ejercer derechos e intere-
ses difusos, cuando la publicidad atente contra la calidad de la vida, cuando la co-
municación deja de ser plural, o cuando no contribuyan a la formación ciudadana 
(artículo 108 constitucional). 

En este plano como lo señalara el Tribunal Constitucional Español en fallo del 19 
de abril de 1993, “el requisito de la veracidad condiciona el ejercicio de la libertad 
de información, imponiendo al comunicador un específico deber de diligencia en la 
comprobación razonable de la veracidad, aunque su total exactitud sea controver-
tible o se incurra en errores circunstanciales, que no se cumple con la simple afir-
mación de que lo comunicado es cierto o con alusiones indeterminadas a fuentes 
anónimas o genéricas, como las policiales, y sin que ello suponga que el informador 
venga obligado a revelar sus fuentes de conocimiento, sino tan sólo acreditar que 
ha hecho algo más que menospreciar la veracidad o falsedad de su información, 
dejándola reducida a un conjunto de rumores deshonrosos e insinuaciones vejato-
rias o meras opiniones gratuitas que no merecen protección constitucional”. 

La doctrina transcrita, que hace suya esta Sala, que ha sido tomado de la obra de 
Tomás Gui Mori, Jurisprudencia Constitucional 1981-1995, pág. 1976, Edit. Civi-
tas S.A., Madrid 1957, es clave para el manejo del alcance de la libertad de infor-
mación y las responsabilidades que el abuso de la misma puede generar, así como 
para delinear los derechos y acciones que tienen las personas. 

Resulta un abuso de los medios, que contraría la libertad de información, emitir 
conceptos negativos o críticos sobre ideas, pensamientos, juicios, sentencias, etc., 
sin señalar en qué consiste lo criticado, impidiéndole a las personas que tienen el 
derecho a informarse, enterarse de qué es lo deleznable.  
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De igual entidad abusiva es acuñar frases con lugares comunes, tales como que 
una actitud es funesta, una idea un exabrupto o una locura, sin exponer cuál es la 
actitud o la idea criticada, o aislando de un contexto un sector y comentarlo, sin 
tomar en cuenta el todo donde se insertó lo resaltado, lo que cambia el sentido de lo 
aislado. 

También es un atentado a la información veraz e imparcial tener un número ma-
yoritario de columnistas de una sola tendencia ideológica, a menos que el medio en 
sus editoriales o por sus voceros, mantenga y se identifique con una línea de opinión 
congruente con la de los columnistas y colaboradores. 

Tales actitudes permiten, a quien se sienta minimizado en su derecho a estar in-
formado correctamente, incoar las acciones tendientes a que se le informe debida-
mente, lo que, en puridad de principios, no corresponde ni a un derecho de réplica 
ni de rectificación, sino más bien a un amparo, por transgresión directa de los dere-
chos que le atribuye a las personas, el artículo 58 constitucional. 

El Tribunal Constitucional Federal Alemán, al respecto ha señalado: “una infor-
mación inexacta no constituye un objeto digno de protección, porque no puede ser-
vir a la correcta formación de la opinión postulada por el Derecho Constitucional” 
(Tomado de la obra Tribunales Constitucionales Europeos y Derechos Fundamen-
tales, Centro Estudios Constitucionales, Madrid 1984). 

El otro plano es particular. Está referido a las personas que se ven afectadas por 
informaciones inexactas o agraviantes o que atentan contra sus derechos humanos, 
contra su dignidad o contra derechos constitucionales que les corresponden, quie-
nes, hasta ahora, no reciben ningún apoyo de las organizaciones no gubernamentales 
dedicadas a los derechos humanos, cuando su dignidad, el desenvolvimiento de la 
personalidad, el honor, la reputación, la vida privada, la intimidad, la presunción de 
inocencia y otros valores constitucionales se ven vulnerados por los medios de co-
municación social. 

En este último plano nacen, para las personas agraviadas, varios derechos distin-
tos: uno, establecido en el artículo 58 constitucional, cual es el derecho a réplica y 
rectificación; otro, que también dimana de dicha norma, así como del artículo 14 de 
la Ley Aprobatoria de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, cual es 
obtener reparación (responsabilidad civil) por los perjuicios que le causaren, los 
cuales incluyen la obligación de indemnizar integralmente a las víctimas, ya que si 
el Estado la tiene, conforme al artículo 30 constitucional, los victimarios particula-
res también tienen dicha obligación, aunque el juez siempre debe conciliar el dere-
cho que tienen las personas a estar informados, con los otros derechos humanos que 
se infringen al reclamante. 

Esto último lo resaltó la Sala de Casación Penal de este Tribunal Supremo, en 
fallo de 29 de febrero de 2000, donde analizó la responsabilidad penal de los perio-
distas y editores (que sería otro derecho de los agraviados, el de querellarse), y se-
ñaló: “En los Estados Unidos de América, donde la prensa y los medios de comu-
nicación en general han alcanzado la más elevada potencialidad, la jurisprudencia 
ha establecido hace décadas la doctrina de la “Real Malicia”, en lo concerniente a 
la responsabilidad de dichos medios. Consiste esa doctrina en no hallar responsabi-
lidad penal o civil para los periodistas, aunque lo que comuniquen sea incierto, con 
excepción de cuando actúen a sabiendas de la falta de veracidad”. 

Hay falta de veracidad, cuando no se corresponden los hechos y circunstancias 
difundidas, con los elementos esenciales (no totales) de la realidad. 
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Cuando la información ha sido supuestamente contrastada por el medio antes de 
su divulgación, aunque tenga errores o inexactitudes, la información puede consi-
derarse veraz, ya que tiene una correspondencia básica con la realidad, y no puede 
exigirse a quien busca la información, que va a beneficiar a las personas que tienen 
el derecho a ella, una meticulosidad y exactitud que choca con la rapidez sobre la 
captura de la noticia, con la dificultad de comprobar la fiabilidad de la fuente de la 
misma (la cual muchas veces es oficial) o con las circunstancias -a veces oscuras- 
como sucede con los hechos que interesan al público, etc. 

Corresponde a la jurisprudencia, en cada caso, determinar si hubo o no una inves-
tigación suficiente sobre la veracidad de lo publicado, como noticia, o como base 
de una opinión. En este sentido, el Tribunal Constitucional Español, en fallo de 
1988, citado por Rubio Llorente en su obra Derechos Fundamentales y Principios 
Constitucionales, pág. 208, Edit. Ariel Derecho, 1995), sentó: “Cuando la Constitu-
ción requiere que la información sea ‘veraz’ no está tanto privado de protección a 
las informaciones que pueden resultar erróneas -o sencillamente no probadas en 
juicio- cuando estableciendo un específico deber de diligencia sobre el informador 
a quien se le puede y debe exigir que lo que transmita como ‘hechos’ haya sido 
objeto de previo contraste con datos objetivos, privándose, así, de la garantía cons-
titucional a quien, defraudando el derecho de todos a la información actúe con 
menosprecio de la veracidad o falsedad de lo comunicado. El ordenamiento no 
presta su tutela a tal conducta negligente, ni menos a la de quien comunique como 
hechos simples rumores o, peor aún, meras invenciones o insinuaciones insidiosas, 
pero sí ampara, en su conjunto, la información rectamente obtenida y difundida, 
aun cuando su total exactitud sea controvertible. En definitiva, las afirmaciones 
erróneas son inevitables en un debate libre, de tal forma que, de imponerse la 
‘verdad’ como condición para el reconocimiento del derecho, la única garantía 
sería el silencio. (STC6/1988, FJ 5º). Véase también SSTC 171/1990, FJ 8º, 
143/1991, FJ 6º, 15/1993, FJ.2º”. 

El mismo Tribunal en sentencia de 1990 (Rubio Llorente, Ob. cit., p. 208), ex-
presó: “(...) la veracidad no actúa de manera uniforme en toda clase de supuestos, 
puesto que su operatividad excluyente de la antijuricidad de las intromisiones en el 
honor e intimidad de las personas es muy distinta, según que se trate de hechos u 
opiniones o la intromisión afecte al derecho al honor o a la intimidad (...) El deber 
de diligencia en la comprobación razonable de la veracidad de la información no 
se satisface con la pura y genérica remisión a fuentes indeterminadas que, en nin-
gún caso, liberan al autor de la información del cumplimiento de dicho deber, pues, 
al asumir y transmitir a opinión pública la noticia, también asume personalmente 
su veracidad o inveracidad, en cuanto que la obligación de contrastar la verosimi-
litud de la noticia es un deber propio y específico de cada informador (...) Entendido 
así el requisito de la veracidad, es de especial importancia distinguir entre pensa-
mientos, ideas, opiniones y juicios de valor, de un lado, y hechos, del otro, puesto 
que tal distinción delimita teóricamente el respectivo contenido de los derechos de 
libre expresión e información, siendo propio de este último la recepción y comuni-
cación de hechos (...). (Ahora bien, la) mezcla de descripción de hechos y opiniones, 
que ordinariamente se produce en las informaciones, determina que la veracidad 
despliegue sus efectos legitimadores en relación con los hechos, pero no respecto 
de las opiniones que los acompañen o valoraciones que de los mismos se hagan, 
puesto que las opiniones, creencias personales o juicios de valor no son suscepti-
bles de verificación y ello determina que el ámbito de protección del derecho de 
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información quede delimitado, respecto de esos elementos valorativos, por la au-
sencia de expresiones injuriosas, que resulten innecesarias para el juicio crítico, 
careciendo de sentido alguno introducir, en tales supuestos, el elemento de veraci-
dad, puesto que, en todo caso, las expresiones literalmente vejatorias o insultantes 
quedan siempre fuera del ámbito protector del derecho de información. También 
merece distinto tratamiento el requisito de la veracidad, según se trate del derecho 
al honor o del derecho a la intimidad, ya que mientras la veracidad funciona, en 
principio, como causa legitimadora de las intromisiones en el honor, si se trata del 
derecho a la intimidad actúa, en principio, en sentido inverso. El criterio para de-
terminar la legitimidad o ilegitimidad de las intromisiones en la intimidad de las 
personas no es el de la veracidad, sino exclusivamente el de la relevancia pública 
del hecho divulgado, es decir, que su comunicación a a la opinión pública, aun 
siendo verdadera, resulte ser necesaria en función del interés público del asunto 
sobre el que se informa. (STC 172/1990, FJ 3º)”. 

El derecho a la información, de esencia constitucional, debe ponderarse cuando 
debe prevalecer sobre otros derechos constitucionales de las personas, pero estos 
tendrán primacía, cuando la información no es veraz, por falsa, o por falta de inves-
tigación básica del medio que la pública o la utiliza. 

En el ámbito penal, esto lo tomó en cuenta el fallo de 29 de febrero de 2000 de la 
Sala de Casación Penal, antes aludido, el cual agregó: “Las informaciones suminis-
tradas en los medios de comunicación y por los periodistas en principio, no llegan 
a ser delictuosas (difamación e injuria) porque se consideran expuestas con un 
“animus narrandi” o intención de narrar, informar o comunicar”. 

Dichas informaciones pueden ser erradas, y conculcarían los derechos personales 
de naturaleza constitucional, cuando se difunden con conocimiento de que eran fal-
sas o con indiferencia temeraria acerca de si la afirmación era falsa o no. Esto es lo 
que la sentencia del Tribunal Supremo de los Estados Unidos de Norteamérica, en 
el caso New York Times vs Sullivan (citado por Rafael Saraza Jimena en su obra 
Libertad de Expresión e Información Frente a Honor, Intimidad y Propia Imagen, 
Aranzadi Editorial, 1995); llamó la “actual malice” o malicia real. 

La jurisprudencia del Tribunal Constitucional Español (extraída de la obra de Sa-
raza Jimena citado) no ha considerado ilegítima la intromisión en los derechos fun-
damentales de la personalidad, cuando el error era inevitable, o intrascendente, o 
que no es absolutamente inveraz, o que ha habido pronta corrección o rectificación 
posterior por el medio. 

Se trata, a título enunciativo, de señalar razones que otorgan la tuición constitu-
cional a informaciones erróneas, sin que se considere por ello, que hay menoscabo 
a derechos de la personalidad. 

Sin embargo, a juicio de esta Sala, la información siempre genera responsabilidad 
civil, cuando ella por falsa o inexacta daña a las personas, y el medio no realizó 
actividad periodística razonable para confirmarla. 

Igualmente, el ejercicio de la libertad de expresión y en cierta forma el de la li-
bertad de información a ello unida, admite opiniones y valoraciones críticas de los 
hechos noticiosos que se comunican, incluso con el empleo de expresiones moles-
tas, hirientes o excesos terminológicos, siempre que los mismos no constituyan in-
sultos o descalificaciones fuera de discurso, desconectadas o innecesarias con el 
tema objeto de opinión o información; ni de expresiones hirientes, insidiosas o ve-
jatorias sin conexión con el tema objeto de información u opinión, o innecesarias 
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para la formación de la opinión pública, ni cuando se trata de expresiones injuriosas 
que exteriorizan sentimientos personales ajenos a la finalidad de contribuir a la for-
mación de una opinión pública libre y responsable.  

No puede existir un insulto constitucionalmente protegido, y ellos, carecen de co-
bertura constitucional. 

El artículo 58 constitucional, reza: 
“La comunicación es libre y plural y comporta los deberes y responsabilidades 

que indique la ley. Toda persona tiene derecho a la información oportuna, veraz e 
imparcial, sin censura, de acuerdo con los principios de esta Constitución, así como 
a la réplica y rectificación cuando se vea afectada directamente por informaciones 
inexactas o agraviantes. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a recibir 
información adecuada para su desarrollo integral”. 

Mientras que el artículo 14 de la Ley Aprobatoria de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, Pacto de San José, señala: 

1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emiti-
das en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamentados y 
que se dirijan al público en general, tiene derecho a efectuar por el mismo ór-
gano de difusión su rectificación o respuesta en las condiciones que establezca 
la ley. 

2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de otras respon-
sabilidades legales en que se hubiese incurrido. 

3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación toda publicación 
o empresa periodística, cinematográfica, de radio o televisión tendrá una per-
sona responsable que no esté protegida por inmunidades ni disponga de fuero 
especial. 

Nace a nivel constitucional para las personas agraviadas por la información, un de-
recho de réplica (respuesta) y de rectificación; pero tal derecho no lo tienen ni los 
medios, ni a quienes en ellos se expresan, ya que, repite la Sala, el derecho a réplica 
y rectificación no ha sido concedido sino a quienes reciben la información y no a 
quien la suministra. 

El artículo 14 citado, señala que la respuesta o la rectificación se efectuará por el 
mismo órgano de difusión, que produjo la información inexacta o agraviante, en las 
condiciones que establezca la ley. 

La ley, que no es otra que la Ley de Ejercicio del Periodismo, en su artículo 9 
señala: “Toda tergiversación o ausencia de veracidad en la información debe ser 
ratificada oportuna y eficientemente. El periodista está obligado a rectificar y la 
empresa a dar cabida a tal rectificación o a la aclaratoria que formule el afectado”. 

No pauta la norma cómo se hará la respuesta o la rectificación, si en la misma 
página, programa, emisión, etc., donde se difundió la noticia; pero lo que sí está 
claro es que el obligado a hacerlo es el periodista o la empresa periodística, que 
claro está podrá agregar lo que verazmente le excluya la responsabilidad, como un 
aditamento hacia sus lectores u oyentes. 

De acuerdo con el artículo 9 de la Ley de Ejercicio del Periodismo, son los perio-
distas los que deben el derecho a réplica o rectificación, pero ellos no lo tienen en 
el sentido señalado en dicho artículo. 
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La razón para ello radica en que el medio de difusión, siempre puede contestar 
(replicar) o rectificar la noticia inexacta o agraviante que sobre él, sus periodistas o 
colaboradores, haya sido difundida en otro medio. 

Por otra parte, no es el derecho a réplica o rectificación un derecho dirigido a 
refutar opiniones o a mantener una diatriba pública, ya que tal cuestión, por estar 
dirigida a personas indeterminadas, haría infinita la discusión sin que se pudiera 
medir con exactitud quien convenció al público. Ello no excluye las discusiones 
públicas, pero estas no forman parte del derecho de réplica o rectificación. 

Estos derechos a la réplica y la rectificación, solo los puede utilizar la persona 
directamente afectada por la información, así esta se encuentre contenida en un ar-
tículo de opinión o un remitido, y siempre que estos sean inexactos o agraviantes 
(artículo 58 constitucional). 

La primera causa para ello, cual es la inexactitud en la información, obliga a quien 
pide la rectificación o la réplica, a convencer al medio de tal inexactitud, a justificar 
los elementos en que basa su solicitud, no bastando para ello la sola afirmación de 
quien ejerce el derecho, de que la información es falsa o inexacta. 

Si a pesar de los argumentos que demuestran la inexactitud o falsedad, el medio 
se niega a publicar la respuesta o a rectificar, las vías jurisdiccionales, entre ellos el 
amparo, están abiertas para la víctima, donde tendrá la carga de demostrar su afir-
mación. 

La información agraviante, es aquella que lesiona la dignidad, el honor, la repu-
tación, la imagen, la vida privada o íntima, de las personas, exponiéndolas al des-
precio público, que puede dañarlas moral o económicamente, y que resulta de una 
imputación que no se corresponde con la realidad, o que no atiende a la situación 
actual en que se encuentra una persona. Se trata de imputarle o endilgarle hechos o 
calificativos que no son congruentes con la situación fáctica o jurídica del agra-
viado.  

Ante tal información, nace en la “víctima” el derecho a que se rectifique, o a dar 
respuesta contraria a lo que se le imputa, y en ambos casos, el amparo constitucional 
podría ser la acción que concretaría la protección a los derechos que le otorga el 
artículo 58 comentado, si se niega la réplica o la rectificación. 

Cuando lo que se imputa, es una opinión sin base en hechos que la sustenten, a 
juicio de esta Sala no hay información que desvirtuar, sino la vía de las acciones 
ordinarias existentes o que creare la ley. 

En el conflicto entre la libertad de expresión e información y los derechos de la 
personalidad, el juez tiene que ponderar los derechos en conflicto, dándole un valor 
prevalente a los derechos a la libertad de expresión e información en su colisión con 
los derechos de personalidad, también fundamentales, siempre que aquellos se re-
fieran a hechos o personas con relevancia pública, o estén destinados a la formación 
y existencia de una opinión pública libre, o no vacíen de contenido a los derechos 
de la personalidad, o dichas libertades se ejecuten conforme a su naturaleza y fun-
ción constitucional, o si se trata de información, que ella sea veraz. Corresponderá 
a la jurisprudencia en cada caso realizar la ponderación y analizar los conceptos de 
relevancia pública y veracidad de la información. 

En el caso que ocupa a la Sala, se observa que tanto los diarios El Nacional, por 
ejemplo, en su editorial titulado “Ya Basta”, así como “El Universal” han disentido 
de opiniones adversas que sobre ellos ha emitido por televisión o radio el Presidente 
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de la República, y esa disensión se ha llevado adelante por medio de Editoriales 
publicados en ambos diarios. A juicio de esta Sala, ello demuestra cómo el medio 
escrito, en el caso de estos ejemplos, pero podría ser en cualquiera otro, puede con-
testar, contrastar opiniones o informaciones, etc., sin necesidad de acceder al otro 
medio donde se originó la opinión (o la noticia adversa), ya que su carácter de medio 
de comunicación social, le permite la proyección pública de la cual carecen los par-
ticulares. 

Por ello, considera la Sala, que el derecho a la réplica y a la rectificación no lo 
tienen ni los medios, ni quienes habitualmente ejercen en ellos el periodismo, ni 
quienes mantienen en ellos columnas o programas, ni quienes mediante “remitidos” 
suscitan una reacción en contra. Se trata de un derecho concedido a quienes se ven 
afectados por la información de los medios, y que carecen de canales públicos para 
contestar o dar su versión de la noticia. 

Quien publica un remitido en un medio, si un interesado le contesta en otro medio, 
no puede pretender (quien publicó el primero) le den gratis un espacio en el segundo 
medio para contra replicar, ya que los remitidos no forman parte del periodismo de 
información al cual se refiere el artículo 58 comentado; pero tampoco pueden los pe-
riodistas, directores y editores de medios de comunicación, pretender que en otro me-
dio se le permita responder lo que en el se haya difundido y consideren los perjudica, 
ya que estarían utilizando innecesariamente un espacio, cuando muy bien ellos, utili-
zando sus canales de difusión escritos, orales o audiovisuales, pueden hacerlo. 

El Tribunal Constitucional Federal Alemán, en el caso “Richard Schmid vs Der 
Spiegel” expuso: “las declaraciones publicadas en la prensa, formuladas como ré-
plica a un ataque en la prensa y a su impacto en la opinión pública, caían bajo el 
ámbito del derecho fundamental a la libertad de expresión...” (Tribunales Consti-
tucionales Europeos y Derechos Fundamentales, Ob. cit, pág. 359), considerando 
como réplica, la respuesta dada en otro medio distinto al agraviante. 

Dentro de ese orden de ideas, el ciudadano Elías Santana, quien tiene en el diario 
El Nacional una columna semanal, pretende refutar al Presidente de la República, 
por la vía de la réplica, en relación con unas opiniones dadas por éste que, sobre la 
popularidad de ambos ciudadanos (Santana y él), emitió el Presidente en el pro-
grama “Aló, Presidente”. 

Considera la Sala que si Elías Santana o la Asociación Civil Queremos Elegir 
creen que han sido agraviados por el Presidente de la República, pueden ejercer las 
acciones que sean procedentes, pero que al ser un periodista con una columna fija 
en el diario El Nacional (El Ombudsman), y un programa radial diario “Santana 
Total”, en Radio Capital, quien pide el derecho de réplica en su propio nombre y en 
el de la persona jurídica de la cual es vocero y por quien habla, carece de derecho a 
réplica o rectificación alguno, ya que lo que crea conveniente contestar al Presidente 
puede hacerlo, tanto en su columna como en el diario donde la tiene, que además es 
un periódico de circulación nacional, o en el programa radial, sin que pueda hacerse 
para estos fines una separación entre su persona y la de la Asociación Civil Quere-
mos Elegir, por quien también actúa, ya que él es el vocero de tal Asociación. Según 
lo transcrito en el escrito de amparo, reproducido en este fallo, en las declaraciones 
que los actores atribuyen al Presidente de la República, éste se refirió a su vez a 
declaraciones del Sr. Elías Santana, expuestas en el diario donde escribe, emitidas 
a nombre propio y de la Asociación Queremos Elegir, la cual por lo regular es re-
presentada por el Sr. Santana, quien se expresa en su nombre. En casos como éstos, 
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en que en la persona de un columnista o periodista de un medio de comunicación, 
se confunde en él la representación de una persona jurídica, que también constante-
mente declara en los periódicos por medio del periodista o columnista, situación 
que conoce la Sala por tratarse de hechos notorios comunicacionales, mal puede 
existir una dicotomía que otorgue un derecho de réplica o rectificación especial para 
su representada. 

Además, apunta la Sala, que los hechos que se imputan al Presidente de la Repú-
blica para solicitar el derecho a réplica, no constituyen informaciones inexactas o 
agraviantes que se endilguen a los actores, sino se trata de opiniones, que se centran 
en la popularidad que dice tener el Presidente comparada con la de los actores, así 
como en una actitud amenazante que colige el Presidente de lo expresado por los 
accionantes, y que mal podrían originar el derecho a réplica o rectificación conte-
nido en el artículo 58 constitucional, y así se declara. 

Es más, lo que pretenden los accionantes no es el ejercicio del derecho de réplica, 
ya que fue a ellos a quienes les contestó el Presidente, sino el de sostener una dis-
cusión pública, para lo que no es necesario, para el columnista, acudir al artículo 58 
constitucional. 

Igualmente consta en autos que, a los accionantes, Radio Nacional de Venezuela les 
otorgó el derecho a réplica que ahora solicitan, pero que éstos, sin base legal alguna, 
quisieron imponer al medio las condiciones de ejercicio del derecho, lo que equivale 
a obligar a un medio, que por ejemplo, publicó una noticia en primera página, a pu-
blicar en esa misma página la respuesta o la rectificación; proceder que no aparece en 
las leyes citadas en este fallo40. 
En tercer lugar, se destaca la sentencia Nº 1942 de la Sala Constitucional de 15 de 

julio de 2003 (Caso: Impugnación de los artículos 141, 148, 149, 150, 151, 152, 223, 
224, 225, 226, 227, 444, 445, 446, 447 y 450 del Código Penal, sobre las llamadas leyes 
de desacato), en la cual la Sala al declarar sin lugar la acción de inconstitucionalidad 
interpuesta contra los mencionados artículos del Código Penal, por no colidir contra la 
libertad de expresión e información consagrados en la Constitución (declarando sin em-
bargo, parcialmente con lugar  la acción de inconstitucionalidad de los artículos 223, 
224, 225 y 226 de dicho Código), fijó los siguientes criterios:. 

La “libertad de expresión” consiste en el derecho que tiene toda persona de ex-
presar libremente sus pensamientos, sus ideas u opiniones de viva voz, por escrito 
o mediante cualquier otra forma de expresión, y hacer uso de cualquier medio de 
comunicación o difusión para ello (artículo 57 constitucional). Este derecho incluye 
la libertad de buscar, recibir y difundir ideas e informaciones de toda índole, por lo 
que íntimamente unida a la libertad de expresión se encuentra la libertad de infor-
mación que consagra el artículo 58 constitucional. 

Se trata de un derecho constitucional que no es absoluto, ya que según la propia 
norma, quien lo ejerce, asume plena responsabilidad por todo lo expresado, y de allí 
que las Constituciones, por lo general, reconozcan la inmunidad parlamentaria, tal 
como lo hace la vigente en el artículo 200, para eximir de responsabilidad la libertad 
de expresión de los diputados o miembros de parlamentos. 

 
40  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, 

pp. 117 y ss. Sobre esta sentencia véase Allan R. Brewer-Carías et al, La Libertad de expresión 
amenazada. Sentencia 1013, Instituto Interamericano de Derechos humanos, Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas / San José 2001. 
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Se trata de la responsabilidad proveniente de la ley que así restringe, por mandato 
del propio artículo 57 constitucional, el derecho -en principio ilimitado- que tienen 
las personas de expresar libremente sus pensamientos, ideas u opiniones. Por lo 
tanto, las normas que establezcan responsabilidades por lo expresado, son normas 
que se adaptan a la Constitución y cumplen con ella. 

Esta última, en su artículo 57, prohíbe el anonimato, la propaganda de guerra, los 
mensajes discriminatorios y los que promuevan la intolerancia religiosa, por lo que 
la expresión de ideas, pensamientos, conceptos, etc., que promuevan la guerra (in-
terna o externa), los mensajes discriminatorios que persigan excluir o fomentar el 
odio entre las personas por razones de raza, sexo, credo o condición social (artículo 
21.1 constitucional), así como los que promuevan la intolerancia religiosa, no gozan 
de la protección constitucional y pueden, al estar legalmente prohibidos, perseguirse 
y reprimirse. En igual situación se encuentran los mensajes y exposiciones que co-
lidan con otros derechos y principios constitucionales, correspondiendo a esta Sala 
determinar cuál es la norma aplicable en casos antinómicos.  

La Ley Aprobatoria de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
su artículo 13, establece otros límites a la libertad de expresión o de pensamiento, 
contemplando responsabilidades ulteriores a la expresión que están expresamente 
fijadas en la ley (artículo 13.2). Tal advertencia la realiza la norma, ya que ella 
prohíbe la censura previa, como forma para impedir la expresión del pensamiento, 
y de allí que establezca la responsabilidad por lo que se va a expresar, utilizando 
cualquier medio de comunicación; responsabilidad que nace con motivo de lo ex-
presado. 

El citado artículo 13.2, a su vez señala para los países suscriptores del Convenio, 
cuáles materias generarán las responsabilidades ulteriores de quienes expresan opi-
niones o ideas y las informen, y ellas son: 1) Los que afecten el respeto o a la repu-
tación de los demás; 2) Los que afecten la seguridad nacional; 3) Los que atenten 
contra el orden público; 4) Los que perjudiquen la salud; 5) Los que ataquen la 
moral pública; 6) La propaganda de guerra; y, 7) La apología del odio nacional, 
racial o religioso, que constituyan incitaciones a la violencia o a cualquier otra ac-
ción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas.   

En consecuencia, los países signatarios de la Convención pueden legislar en esas 
siete áreas, para exigir responsabilidad a posteriori de su comunicación a lo expre-
sado por las personas. 

A juicio de esta Sala, el artículo 13.2 colide en cierta forma con el artículo 57 
constitucional. Este prohíbe la censura a las expresiones que se difundirán por los 
medios de comunicación o difusión, lo que es coincidente con la letra del artículo 
13.2 comentado, pero el artículo 57 constitucional no permite el anonimato, ni la 
propaganda de guerra, ni los mensajes discriminatorios, ni los que promuevan la 
intolerancia religiosa, sin diferenciar, al no prohibirla, en qué oportunidad se impe-
dirá su difusión. Como el artículo 58 constitucional se refiere a la comunicación de 
la expresión e información “sin censura, de acuerdo a los principios de esta Consti-
tución”, la Sala interpreta que en materia comunicacional y por aplicación de otros 
principios constitucionales, la ley puede impedir la difusión de informaciones que 
dejen sin contenidos otras normas constitucionales o los principios que rigen la 
Carta Fundamental. 
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A juicio de la Sala, ello puede tener lugar aun antes de que los medios de comu-
nicación lo hagan conocer, ya que, de no ser así, el efecto nocivo, que reconoce la 
norma constitucional y que trata de impedir, tendría lugar irremisiblemente. 

La Sala anota, que las ideas o pensamientos que el artículo 57 de nuestra Carta 
Fundamental prohíbe (propaganda de guerra, mensajes discriminatorios o los que 
promuevan la intolerancia religiosa), colocados en la norma después de la declara-
toria de que la comunicación y difusión de las ideas, pensamientos y opiniones, no 
pueden ser sometidos a censura previa, constituyen restricciones a dicho derecho, 
ya que luego de establecerse el principio, la norma establece que no se permitirá ni 
el anonimato, ni la propaganda de guerra, ni los mensajes discriminatorios, ni los 
que promuevan la intolerancia religiosa. 

Para que no se permitan tales expresiones, la ley puede crear censura previa a su 
difusión o comunicación, siempre que actos jurisdiccionales la ordenen. Sin em-
bargo, las prohibiciones del artículo 57 constitucional son en parte distintas de aque-
llas que el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos con-
templa, las cuales nunca pueden ser objeto de censura anterior a su difusión o co-
municación, pero que sí generan responsabilidades (de acuerdo con lo que establece 
la ley) a quien las exprese en cualquier forma. Apunta la Sala que son en parte dis-
tintas, ya que hay supuestos contemplados en ambas normas, las cuales, al ser dife-
rentes, otorgan efectos distintos a los supuestos coincidentes. 

Resultan de aplicación preferente, ya que garantizan mayor protección a los dere-
chos humanos de la colectividad, las prohibiciones, y los efectos que ellas producen, 
contempladas en el artículo 57 constitucional, sobre las que, a su vez, establece el 
artículo 13.2 del “Pacto de San José”, por lo que la propaganda de guerra, los men-
sajes discriminatorios y los que promuevan la intolerancia religiosa, además de la 
responsabilidad personal de quienes los emitan, podrán ser censurados previamente 
si la Ley lo señala. 

El artículo 13.2 aludido, consideró a la propaganda de guerra y a los mensajes 
discriminatorios o promotores de la intolerancia religiosa, sólo como generadores 
de responsabilidad, pero no sujetos a censura previa. La Sala considera, que los 
bienes jurídicos tutelados por la Constitución favorecen más a los derechos huma-
nos colectivos y, por ello, el artículo 57 constitucional es de aplicación preferente 
al ser desarrollado por la ley. 

Lo importante del artículo 13.2 de la Convención, es que sólo en las materias allí 
contempladas es que nace responsabilidad (civil, penal, etc.) para quien se expresa, 
resultando contrarias a la Convención y a su naturaleza constitucional, las normas 
que fuera de esas materias establezcan responsabilidades. De allí que, para decidir 
sobre las nulidades planteadas, la Sala previamente debe determinar cuál es el al-
cance del artículo 13.2, así como el de los impedimentos contemplados en el artículo 
57 constitucional, para después comparar las normas impugnadas con dichos artícu-
los a fin de establecer si coliden o no con la Constitución y la Convención.  

A ese fin la Sala procede a analizar. 
En primer lugar, la libertad de expresión debe respetar el derecho de los demás. 

En un sentido amplio, ninguna persona natural o jurídica puede ser dañada en forma 
arbitraria por la expresión de otro; es decir, los daños que éste cause se pueden sub-
sumir en el artículo 1185 del Código Civil, o en cualquier otro que precave a las 
personas de daños de cualquier clase, como los que pueden surgir -por ejemplo- de 
la competencia desleal producida comunicacionalmente o en otra forma. 
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En un sentido estricto y debido a la redacción respecto a los derechos o a la repu-
tación de los demás, podría interpretarse que las responsabilidades de quien se ex-
presare sólo tienen lugar cuando atentan contra la reputación de las personas natu-
rales, que es a quienes se aplica la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(artículo 2), tal como lo estableció el Informe N° 47/97 de la Comisión Interameri-
cana de Derechos Humanos, el 16 de octubre de 1997, en el caso de: Tabacalera 
Boquerón S.A. Paraguay. Esto no significa que las personas jurídicas, en otro ám-
bito como el mercantil, no puedan ser objeto de daños en la “reputación mercantil” 
como producto del hecho ilícito proveniente de la libertad de expresión. Pero exis-
tiendo el derecho a la integridad personal (que corresponde a las personas naturales) 
que involucra la integridad psíquica y moral, la protección a la reputación se refiere 
a la lesión de esa integridad psíquica y moral, lo que se ve apuntalado por el artículo 
10 de la ya mencionada Convención Americana que protege la honra, reputación y 
la dignidad, y otorga el derecho de ser protegido contra injerencias y ataques a la 
vida privada, al domicilio, a la correspondencia, a la honra y reputación. 

Dentro de esta interpretación restringida, las normas que tipifican los delitos de 
difamación e injuria contra las personas, lo que involucraría la responsabilidad por 
la imputación pública prevenida en el artículo 290 del Código Orgánico Procesal 
Penal, no violan la Constitución, incurriendo, quien se exprese, en responsabilidad 
penal, sin que pueda considerarse que el artículo 13 de la Convención, en general, 
proteja a quien con su conducta infrinja las normas protectoras de la reputación de 
los demás. 

En segundo lugar, la protección a la seguridad nacional o seguridad de la nación, 
se encuentra conceptualizada tanto en la Constitución vigente, en el Título destinado 
a la Seguridad de la Nación, como en la Ley Orgánica de Seguridad y Defensa. 

Conforme a ambas leyes, la seguridad se fundamenta en el desarrollo integral de 
la Nación, siendo la defensa una responsabilidad de los venezolanos y venezolanas, 
personas naturales o jurídicas, que se encuentren en el espacio geográfico nacional. 

La defensa integral de la Nación, conformada por las estrategias y planes de se-
guridad exterior e interior, y la ejecución de operaciones a esos fines; la soberanía 
y la integridad del espacio geográfico (artículos 323 y 325 constitucionales), lo que 
incluye la atención de las fronteras, son aspectos de la seguridad de la nación, con-
forme al artículo 326 constitucional. La seguridad de la Nación se fundamenta en la 
corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad civil para dar cumplimiento a los 
principios de independencia, democracia, seguridad, paz, libertad, justicia, solidari-
dad, promoción y conservación ambiental y afirmación de los derechos humanos, 
así como en la satisfacción progresiva de las necesidades individuales y colectivas 
de los venezolanos y venezolanas, sobre las bases de un desarrollo sustentable y 
productivo de plena cobertura para la comunidad nacional. Este principio de corres-
ponsabilidad se ejerce sobre los ámbitos económico, social, político, cultural, geo-
gráfico, ambiental y militar. 

En consecuencia, lo que debilite, atente o enerve los fundamentos de la seguridad 
nacional, conforme al artículo 13.2 aludido, puede generar responsabilidad, si es 
que las acciones en ese sentido provienen del ejercicio de la libertad de expresión. 
Toda expresión que busque debilitar a las Fuerzas Armadas y a los órganos de se-
guridad ciudadana, como elementos de la seguridad de la nación, pueden igualmente 
producir responsabilidades legales. 
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En tercer lugar, las expresiones que atenten contra el orden público, también pue-
den generar responsabilidad de quien las emite, responsabilidad que puede ser civil, 
penal, administrativa, disciplinaria, etc. 

A juicio de esta Sala, el orden público es una noción ligada a evitar el caos social. 
La Sala lo ha definido como el “... Conjunto de condiciones fundamentales de vida 
social instituidas en una comunidad jurídica, las cuales, por afectar centralmente a 
la organización de ésta, no pueden ser alteradas por la voluntad de los individuos...” 
(tomado del Diccionario Jurídico Venezolano D & F, pág. 57, señalado en la stc. 
N° 77 del 9 de marzo de 2000, Caso: José Alberto Zamora Quevedo). 

En cuarto lugar, la protección de la salud, física o mental permite exigir respon-
sabilidades a quien abusando de la libertad de expresión, incite al consumo de sus-
tancias de cualquier clase que dañen la salud, o que debilite o enerve campañas 
sanitarias, o que atente contra la salud mental de la población o de sectores de ella 
y hasta de particulares, generando histeria, odio, depresiones, sentimientos de into-
lerancia, adicciones y otros sentimientos afines. 

Por último, la libertad de expresión utilizada para disminuir la moral pública tam-
bién puede generar responsabilidad de quien la expresa. 

Se trata de efectos a posteriori a la comunicación, los cuales deben estar señalados 
por las leyes debido a las responsabilidades que de ellas emanan, distinto a los lími-
tes a priori que evitan que las ideas o conceptos, se difundan, siempre que se consi-
dere que se está ante propaganda de guerra, incitación a la intolerancia religiosa, o 
ante mensajes discriminatorios. Conforme al artículo 253 Constitucional, corres-
ponderá a los órganos jurisdiccionales establecer las responsabilidades.  
En relación con leyes que exigen las responsabilidades provenientes del uso abusivo 

de la libertad de expresión, en las áreas permitidas por la Constitución y los Convenios, 
Pactos y Tratados Internacionales suscritos por Venezuela, la Sala señaló que deben 
adaptarse a los principios que informan la Constitución contenidos en el Título de los 
Principios Fundamentales, en particular, el artículo 2, precisando que:  

Dentro de un Estado Democrático, entre cuyos valores se encuentra la libertad, la 
ética y el pluralismo político, el hecho político debe tenerse en cuenta al medir el 
acto abusivo del derecho a la libre expresión, ya que, de no ser así, quienes inter-
vienen en la lucha política se convertirán en unos eunucos, ya que no podrían expo-
ner a sus seguidores, o a quienes pretendan los acompañen, sus ideas y fines. 

Una interpretación literal de las leyes que a priori o a posteriori inciden sobre la 
libertad de expresión, devendría en un obstáculo para el pluralismo político y para 
la confrontación de ideas que debe caracterizar un sistema democrático; ideas y 
conceptos que muchas veces emergen de hechos -supuestos o reales- con los cuales 
se consustancia el mensaje. 

Esta realidad, que surge del artículo 2 constitucional, flexibiliza la interpretación 
que ha de darse a muchas normas que señalan responsabilidades provenientes de la 
libertad de expresión y que, por aplicación constitucional, el juez debe ponderar 
antes de aplicarlas. 

Pero la Sala acota que la flexibilización funciona con quienes forman parte de 
partidos o movimientos políticos que, de una u otra forma, intervienen en los comi-
cios que se celebran nacional o localmente, mas no con respecto a difamadores de 
oficio, o de cualquier otra índole. 
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Dentro del ámbito político, el juzgamiento de las conductas debe hacerse ade-
cuándolos, no sólo a los principios constitucionales, sino a las prácticas, usos, cos-
tumbres y convenciones del correspondiente régimen político, como lo apunta el 
Presidente del Tribunal Constitucional de la República Española, Manuel Jiménez 
de Parga, en artículo publicado en el Diario ABC de Madrid el 3 de octubre de 2000, 
titulado “El Derecho Político no es el Derecho Penal”. 

La democracia no sólo es un sistema político, sino una forma de convivencia, y 
en la interpretación de las normas sobre responsabilidad, originada por el uso abu-
sivo de la libertad de expresión, el juez tiene que calificar el abuso, la imprudencia, 
la intención y si tal abuso proviene de quienes ejercen la política. Debe igualmente 
valorar si lo expuesto efectivamente atenta contra la convivencia y con la realidad, 
ya que el funcionamiento verdadero de las instituciones, muy lejanas a veces al de-
ber ser legal, puede generar duros ataques que comprueban la discrepancia entre lo 
que la Constitución y las leyes prescriben y lo que en la realmente ocurre. 

Se trata de la denuncia concreta de la divergencia entre el texto legal y la conducta 
de los miembros de los poderes, la cual puede tener visos efectistas para hacerlas 
más conocidas o impactante, y ello no debe generar responsabilidades para quien 
opine con base en hechos que resalta, a menos que sean totalmente falsos. Se trata 
de una situación con cierta semejanza a la prevista en el artículo 449 del Código 
Penal. 

Esta expresión es diferente a la vejatoria, a la referida a generalidades y lugares 
comunes que sólo buscan -por reiteradas- el desprestigio de instituciones o perso-
nalidades, la quebrar del patrimonio moral de las personas.  

La particularidad que reconoce la Sala a la expresión política, como función plu-
ralista y democrática, no la tienen -ni la pueden tener- quienes no hacen política y 
simplemente ofenden, desprestigian, difaman o mienten, en atención a sus intereses 
particulares y concretos, quienes más bien irrespetan la libertad de expresión. 

La Sala quiere apuntar, a pesar de que no fue alegado, que ni siquiera en la mani-
festación de la libertad de conciencia, que garantiza el artículo 61 constitucional, 
puede fundarse el ataque a las normas impugnadas por el accionante, ya que dicho 
artículo 61 expresa que tal derecho no existe si su práctica constituye delito. 

La Sala señala este criterio de interpretación con carácter vinculante, como un 
derivado de la libertad de expresión que contiene el artículo 57 constitucional y las 
responsabilidades que la misma norma impone y a las cuales se refiere la sentencia 
N° 1013 de esta Sala del 12 de junio de 2001 (Caso: Elías Santana). 

Aduce igualmente el accionante que las normas impugnadas también contrarían 
el artículo 58 constitucional. 

Este artículo desarrolla otro aspecto de la libertad de expresión, cual es el de la 
libertad de comunicación, que no es otra que la de divulgar las ideas y opiniones. 
Pero la norma incluye el derecho de las personas a estar informadas en forma opor-
tuna, veraz e imparcial, sin censura, de acuerdo con los principios constitucionales, 
lo que se refiere a un aspecto diferente, aunque conexo, de la libertad de expresión, 
y que gravita sobre los medios destinados a producir masivamente opiniones y no-
ticias sobre sucesos, es decir, los medios destinados, en cualquier forma, a la comu-
nicación, los cuales asumirán las responsabilidades que indique la ley. 

Se trata de una responsabilidad que puede emanar de la propia comunicación, por 
los ilícitos en que ella incurra, como sería la responsabilidad hacia los  que tienen 
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derecho a la información, si es que ella no es oportuna, veraz, imparcial y sin cen-
sura (excepto la permitida por el artículo 57 constitucional, ante las violaciones a su 
mandato, o la autocensura que en determinados casos puede realizar un medio para 
precaver otros valores constitucionales, pero que no es del caso analizarlas en este 
fallo). 

Luego, tanto en la expresión y comunicación de las ideas como en la de sucesos 
(noticias), la propia Constitución dispone responsabilidades para quien opina y para 
quien comunica. 

Tal responsabilidad no cesa, salvo que la normativa así lo señale, porque se ejerza 
el derecho de réplica y rectificación expresados en dicho artículo 58, el cual se ejer-
cerá conforme la Sala lo explicó en la sentencia N° 1013 antes citada. Esta última 
decisión, la cual se reitera, señaló los criterios que deben ponderar los jueces para 
determinar la responsabilidad de los que ejercen legalmente el periodismo, ya que 
la emisión de informaciones y noticias por parte de estos profesionales, cuando 
obran dentro de los parámetros del ejercicio profesional, debe ser ponderada por los 
jueces con laxitud, debido a las diversas condiciones que gravitan sobre la obtención 
de la noticia. 

El artículo 58 en comento debe concatenarse con el artículo 13 del Pacto de San 
José y, por lo tanto, la información debe asegurar el derecho a la reputación de los 
demás, la protección de la seguridad nacional, el orden público, la salud y la moral 
pública. 

Del citado artículo 13, se colige que existe una diferencia en cuanto al material 
comunicacional, entre la información y la propaganda (producto también de la li-
bertad de expresión). 

Mientras la información busca dar a conocer ideas, sucesos, etc., la propaganda 
tiene como finalidad dar a conocer algo con el fin de atraer adeptos (propaganda 
política, religiosa, etc.) o consumidores (propaganda comercial). Tal finalidad le da 
una estructura diferente a este tipo de comunicación que la separa, en principio, de 
la información o la exposición de ideas, conceptos y opiniones, por lo que puede ser 
objeto de regulaciones que toman en cuenta sus características, motivo por el que 
existen leyes que regulan la propaganda comercial, por ejemplo. 

Corresponde a la ley o a los jueces, por aplicación directa de las normas constitu-
cionales, prohibir cualquier tipo de propaganda a favor de la guerra, o del odio na-
cional, racial o religioso, o que incite a la violencia. Las limitaciones legales o judi-
ciales (amparos) en ese sentido se ajustan al artículo 13 de la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos y no necesariamente deben surgir de leyes específi-
cas, destinadas a regular la propaganda41. 
Con fundamento en los criterios anteriormente transcritos, la Sala Constitucional, 

en la mencionada sentencia Nº 1942 de 15 de julio de 2003, declaró sin lugar la acción 
de inconstitucionalidad interpuesta contra los artículos 141, 148, 149, 150, 151, 152, 
227, 444, 445, 446, 447 y 450 del Código Penal, por no colidir contra la libertad de 
expresión e información consagrados en la Constitución, declarando sin embargo, par-
cialmente con lugar la acción de inconstitucionalidad contra los artículos 223, 224, 225 
y 226 del mismo Código. Dentro de los criterios sentados por la Sala, se destacan los 
contenidos en las siguientes afirmaciones:  

 
41  Véase sobre esta sentencia los comentarios en Alberto Arteaga Sánchez et al, sentencia 1942 vs. 

Libertad de expresión, Caracas, 2004. 
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En virtud de que las fuentes de información de los periodistas son secretas por man-
dato constitucional (artículo 28 de la Carta Fundamental) y legal (artículo 8 de la Ley de 
Ejercicio del Periodismo: 

Los dislates periodísticos que atentan contra el derecho de los demás y contra el 
artículo 58 constitucional, generan responsabilidades legales de los editores o de 
quienes los publican, al no tener la víctima acceso a la fuente de la noticia que lo 
agravia. Pero además de estas acciones, y sin que sean excluyentes, las personas 
tienen el derecho de réplica y rectificación cuando se vean afectados por informa-
ciones inexactas o agraviantes... 
Sobre el tema de la información veraz, la Sala señaló: 

Los medios de comunicación, al permitir a las personas estar informados, satisfa-
ciéndoles su derecho, en cuanto a esa información o noticia actúan en dos planos: 
uno general, donde deben emitir información veraz, oportuna e imparcial, donde se 
evita la difusión de la noticia falsa, o manipulada con medias verdades; de la desin-
formación que niega la oportunidad de conocer la realidad de la noticia; o de la 
conjetura o información parcializada para lograr un fin específico contra algo o al-
guien. Este derecho constitucional, a favor de toda persona, crea en los medios la 
obligación de información veraz, oportuna e imparcial, que da derecho a réplica o 
rectificación, el cual puede ejercerse mediante un amparo, si la situación jurídica de 
la persona se ve afectada por la información inexacta (así no esté referido a ella), 
que le impide recibir y difundir informaciones o ideas que le permitan ejercer co-
rrectamente su derecho a la libertad de pensamiento o expresión. 

Se trata, según el artículo 58 constitucional, de un derecho individual (la norma 
prevé que la persona se vea afectado directamente), y no colectivo...  

En este plano como lo señalara el Tribunal Constitucional Español en fallo del 19 
de abril de 1993, “el requisito de la veracidad condiciona el ejercicio de la libertad 
de información, imponiendo al comunicador un específico deber de diligencia en la 
comprobación razonable de la veracidad, aunque su total exactitud sea controverti-
ble o se incurra en errores circunstanciales, que no se cumple con la simple afirma-
ción de que lo comunicado es cierto o con alusiones indeterminadas a fuentes anó-
nimas o genéricas, como las policiales, y sin que ello suponga que el informador 
venga obligado a revelar sus fuentes de conocimiento, sino tan sólo acreditar que ha 
hecho algo más que menospreciar la veracidad o falsedad de su información, deján-
dola reducida a un conjunto de rumores deshonrosos e insinuaciones vejatorias o 
meras opiniones gratuitas que no merecen protección constitucional”. 

La doctrina transcrita, que hace suya esta Sala, que ha sido tomado de la obra 
Jurisprudencia Constitucional 1981-1995, de Tomás Gui Mori (Edit. Civitas S.A 
Madrid 1957 p. 1976), es clave para el manejo del alcance de la libertad de infor-
mación y las responsabilidades que el abuso de la misma puede generar, así como 
para delinear los derechos y acciones que tienen las personas. 

Resulta un abuso de los medios, que contraría la libertad de información, emitir 
conceptos negativos o críticos sobre ideas, pensamientos, juicios, sentencias, etc., 
sin señalar en qué consiste lo criticado, impidiéndole a las personas que tienen el 
derecho a informarse, enterarse de qué es lo deleznable. De igual entidad abusiva 
es acuñar frases con lugares comunes, tales como que una actitud es funesta, una 
idea un exabrupto o una locura, sin exponer cuál es la actitud o la idea criticada, o 
aislando de un contexto un sector y comentarlo, sin tomar en cuenta el todo donde 
se insertó lo resaltado, lo que cambia el sentido de lo aislado... 
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El Tribunal Constitucional Federal Alemán, al respecto ha señalado: “una infor-
mación inexacta no constituye un objeto digno de protección, porque no puede ser-
vir a la correcta formación de la opinión postulada por el Derecho Constitucional” 
(Tomado de la obra “Tribunales Constitucionales Europeos y Derechos Fundamen-
tales”. Centro Estudios Constitucionales. Madrid. 1984). 
En relación con las personas que se ven afectadas por informaciones inexactas o 

agraviantes o que atentan contra sus derechos humanos, contra su dignidad o contra de-
rechos constitucionales que les corresponden, la Sala señaló que: 

Hasta ahora, no reciben ningún apoyo de las organizaciones no gubernamentales 
dedicadas a los derechos humanos, cuando su dignidad, el desenvolvimiento de la 
personalidad, el honor, la reputación, la vida privada, la intimidad, la presunción de 
inocencia y otros valores constitucionales se ven vulnerados por los medios de co-
municación social. 

En este último plano nacen, para las personas agraviadas, varios derechos distin-
tos: uno, establecido en el artículo 58 constitucional, cual es el derecho a réplica y 
rectificación; otro, que también dimana de dicha norma, así como del artículo 14 de 
la Ley Aprobatoria de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, cual es 
obtener reparación (responsabilidad civil) por los perjuicios que le causaren, los 
cuales incluyen la obligación de indemnizar integralmente a las víctimas, ya que si 
el Estado la tiene, conforme al artículo 30 constitucional, los victimarios particula-
res también tienen dicha obligación, aunque el juez siempre debe conciliar el derecho 
que tienen las personas a estar informados, con los otros derechos humanos que se 
infringen al reclamante. 

Esto último lo resaltó la Sala de Casación Penal de este Tribunal Supremo, en 
fallo de 29 de febrero de 2000, donde analizó la responsabilidad penal de los perio-
distas y editores (que sería otro derecho de los agraviados, el de querellarse), y se-
ñaló: “En los Estados Unidos de América, donde la prensa y los medios de comu-
nicación en general han alcanzado la más elevada potencialidad, la jurisprudencia 
ha establecido hace décadas la doctrina de la “Real Malicia”, en lo concerniente a 
la responsabilidad de dichos medios. Consiste esa doctrina en no hallar responsabi-
lidad penal o civil para los periodistas, aunque lo que comuniquen sea incierto, con 
excepción de cuando actúen a sabiendas de la falta de veracidad”. 

Hay falta de veracidad, cuando no se corresponden los hechos y circunstancias 
difundidas, con los elementos esenciales (no totales) de la realidad. 

Cuando la información ha sido supuestamente contrastada por el medio antes de 
su divulgación, aunque tenga errores o inexactitudes, la información puede consi-
derarse veraz, ya que tiene una correspondencia básica con la realidad, y no puede 
exigirse a quien busca la información, que va a beneficiar a las personas que tienen 
el derecho a ella, una meticulosidad y exactitud que choca con la rapidez sobre la 
captura de la noticia, con la dificultad de comprobar la fiabilidad de la fuente de la 
misma (la cual muchas veces es oficial) o con las circunstancias –a veces oscuras- 
como sucede con los hechos que interesan al público, etc. 

Corresponde a la jurisprudencia, en cada caso, determinar si hubo o no una inves-
tigación suficiente sobre la veracidad de lo publicado, como noticia, o como base 
de una opinión. En este sentido, el Tribunal Constitucional Español, en fallo de 
1988, citado por Rubio Llorente en su obra Derechos Fundamentales y Principios 
Constitucionales (Edit. Ariel Derecho, 1995, p. 208), sentó: “Cuando la Constitución 
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requiere que la información sea ‘veraz’ no está tanto privado de protección a las 
informaciones que pueden resultar erróneas –o sencillamente no probadas en juicio- 
cuando estableciendo un específico deber de diligencia sobre el informador a quien 
se le puede y debe exigir que lo que transmita como ‘hechos’ haya sido objeto de 
previo contraste con datos objetivos, privándose, así, de la garantía constitucional a 
quien, defraudando el derecho de todos a la información actúe con menosprecio de 
la veracidad o falsedad de lo comunicado.  El ordenamiento no presta su tutela a tal 
conducta negligente, ni menos a la de quien comunique como hechos simples ru-
mores o, peor aún, meras invenciones o insinuaciones insidiosas, pero sí ampara, en 
su conjunto, la información rectamente obtenida y difundida, aun cuando su total 
exactitud sea controvertible.  En definitiva, las afirmaciones erróneas son inevita-
bles en un debate libre, de tal forma que, de imponerse la ‘verdad’ como condición 
para el reconocimiento del derecho, la única garantía sería el silencio. (STC6/1988, 
FJ 5.º). Véase también STC 171/1990, FJ 8.º, 143/1991, FJ 6.º, 15/1993, FJ.2º”. 

El mismo Tribunal en sentencia de 1990 (Rubio Llorente, ob. cit., p. 208), ex-
presó: “(...) la veracidad no actúa de manera uniforme en toda clase de supuestos, 
puesto que su operatividad excluyente de la antijuricidad de las intromisiones en el 
honor e intimidad de las personas es muy distinta, según que se trate de hechos u 
opiniones o la intromisión afecte al derecho al honor o a la intimidad (...) El deber 
de diligencia en la comprobación razonable de la veracidad de la información no se 
satisface con la pura y genérica remisión a fuentes indeterminadas que, en ningún 
caso, liberan al autor de la información del cumplimiento de dicho deber, pues, al 
asumir y transmitir a opinión pública la noticia, también asume personalmente su 
veracidad o inveracidad, en cuanto que la obligación de contrastar la verosimilitud 
de la noticia es un deber propio y específico de cada informador (...)  Entendido así 
el requisito de la veracidad, es de especial importancia distinguir entre pensamien-
tos, ideas, opiniones y juicios de valor, de un lado, y hechos, del otro, puesto que tal 
distinción delimita teóricamente el respectivo contenido de los derechos de libre 
expresión e información, siendo propio de este último la recepción y comunicación 
de hechos (...). (Ahora bien, la) mezcla de descripción de hechos y opiniones, que 
ordinariamente se produce en las informaciones, determina que la veracidad des-
pliegue sus efectos legitimadores en relación con los hechos, pero no respecto de 
las opiniones que los acompañen o valoraciones que de los mismos se hagan, puesto 
que las opiniones, creencias personales o juicios de valor no son susceptibles de 
verificación y ello determina que el ámbito de protección del derecho de informa-
ción quede delimitado, respecto de esos elementos valorativos, por la ausencia de 
expresiones injuriosas, que resulten innecesarias para el juicio crítico, careciendo 
de sentido alguno introducir, en tales supuestos, el elemento de veracidad, puesto 
que, en todo caso, las expresiones literalmente vejatorias o insultantes quedan siem-
pre fuera del ámbito protector del derecho de información. También merece distinto 
tratamiento el requisito de la veracidad, según se trate del derecho al honor o del 
derecho a la intimidad, ya que mientras la veracidad funciona, en principio, como 
causa legitimadora de las intromisiones en el honor, si se trata del derecho a la inti-
midad actúa, en principio, en sentido inverso.  El criterio para determinar la legiti-
midad o ilegitimidad de las intromisiones en la intimidad de las personas no es el 
de la veracidad, sino exclusivamente el de la relevancia pública del hecho divul-
gado, es decir, que su comunicación a a la opinión pública, aun siendo verdadera, 
resulte ser necesaria en función del interés público del asunto sobre el que se in-
forma. (STC 172/1990, FJ 3.º)”. 
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El derecho a la información, de esencia constitucional, debe ponderarse cuando 
debe prevalecer sobre otros derechos constitucionales de las personas, pero estos 
tendrán primacía, cuando la información no es veraz, por falsa, o por falta de inves-
tigación básica del medio que la pública o la utiliza. 

En el ámbito penal, esto lo tomó en cuenta el fallo de 29 de febrero de 2000 de la 
Sala de Casación Penal, antes aludido, el cual agregó: “Las informaciones suminis-
tradas en los medios de comunicación y por los periodistas en principio, no llegan 
a ser delictuosas (difamación e injuria) porque se consideran expuestas con un “ani-
mus narrandi” o intención de narrar, informar o comunicar”. 

Dichas informaciones pueden ser erradas, y conculcarían los derechos personales 
de naturaleza constitucional, cuando se difunden con conocimiento de que eran fal-
sas o con indiferencia temeraria acerca de si la afirmación era falsa o no. Esto es lo 
que la sentencia del Tribunal Supremo de  los Estados Unidos de Norteamérica, en 
el caso New York Times vs Sullivan (citado por Rafael Saraza Jimena en su obra 
Libertad de Expresión e Información Frente a Honor, Intimidad y Propia Imagen. 
Aranzadi Editorial. 1995); llamó la “actual malice” o malicia real. 

La jurisprudencia del Tribunal Constitucional Español (extraída de la obra de Sa-
raza Jimena citado) no ha considerado ilegítima la intromisión en los derechos fun-
damentales de la personalidad, cuando el error era inevitable, o intrascendente, o 
que no es absolutamente inveraz, o que ha habido pronta corrección o rectificación 
posterior por el medio. 

Se trata, a título enunciativo, de señalar razones que otorgan la tuición constitu-
cional a informaciones erróneas, sin que se considere por ello, que hay menoscabo 
a derechos de la personalidad. 

Sin embargo, a juicio de esta Sala, la información siempre genera responsabilidad 
civil, cuando ella por falsa o inexacta daña a las personas, y el medio no realizó 
actividad periodística razonable para confirmarla. 

Igualmente, el ejercicio de la libertad de expresión y en cierta forma el de la li-
bertad de información a ello unida, admite opiniones y valoraciones críticas de los 
hechos noticiosos que se comunican, incluso con el empleo de expresiones moles-
tas, hirientes o excesos terminológicos, siempre que los mismos no constituyan in-
sultos o descalificaciones fuera de discurso, desconectadas o innecesarias con el 
tema objeto de opinión o información; ni de expresiones hirientes, insidiosas o ve-
jatorias sin conexión con el tema objeto de información u opinión, o innecesarias 
para la formación de la opinión pública, ni cuando se trata de expresiones injuriosas 
que exteriorizan sentimientos personales ajenos a la finalidad de contribuir a la for-
mación de una opinión pública libre y responsable. No puede existir un insulto cons-
titucionalmente protegido, y ellos, carecen de cobertura constitucional”. Ello se 
reitera en este fallo. 
C. Apreciación crítica sobre la interpretación vinculante contenida en la senten-

cia Nº 1013 de la Sala Constitucional 
a. La falsa dicotomía de derechos constitucionales de la cual partió la Sala 

Constitucional para su interpretación 
La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en la citada Sentencia Nº 

1.013 de 12-06-01, ha pretendido interpretar los artículos 57 y 58 de la Constitución 
sentando una “doctrina vinculante”, para lo cual partió del falso supuesto de que la 
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Constitución “separa” en forma absoluta en esas normas, dos derechos: primero, el de-
recho a la libre expresión del pensamiento; y segundo, el derecho a la información “en 
beneficio de los ciudadanos”, “el cual involucra el derecho a la réplica y rectificación” 
que tienen aquellos afectados por informaciones inexactas o agraviantes (p. 5 de 22). 

Con esta premisa, equivocada, la Sala sentó, a la vez, una doctrina equivocada42. En 
efecto, en primer lugar, la Constitución no consagra sólo dos derechos, como lo señala 
la sentencia, sino como hemos señalado, al menos cinco derechos: el derecho a la libre 
expresión del pensamiento; el derecho a comunicar e informar; el derecho a establecer 
medios de comunicación; el derecho a la información; y el derecho a réplica (respuesta) 
y rectificación. 

En segundo lugar, es falso que el derecho a réplica y respuesta sólo esté vinculado, 
o relacionado con “el derecho a la información” o con “la información comunicacional” 
como lo dice la Sala (p. 5 de 22). El derecho a réplica y rectificación corresponde a toda 
persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes, e “informaciones” son toda 
forma de comunicación al público, en general, a través de medios de comunicación, de 
expresiones del pensamiento de una persona, en cualquier forma que sea. No es cierto, 
por tanto, que el derecho a réplica y rectificación sea sólo “un derecho de los ciudadanos 
ante los medios de comunicación en general”, si bien es por la información de ideas, 
opiniones o hechos que sean inexactos o agraviantes en los medios que, en general, surge 
el derecho. Sin embargo, el derecho podría surgir, también, ante cualquier otra forma de 
comunicación de ideas o pensamiento que se realice en forma regular, en público, y que 
afecte a una persona. Por ejemplo, el profesor en su clase universitaria, al expresar su 
pensamiento, ideas u opiniones puede dar una información u opinión inexacta o agra-
viante respecto de otra persona. Esta tendría derecho a respuesta y rectificación en las 
clases del profesor involucrado, en el mismo curso. 

Por ello, el derecho a rectificación y respuesta es un derecho que surge como con-
trapartida, en general al derecho a la libre expresión del pensamiento, cuando éste se 
exprese en medios o actividades realizados en forma regular y al público. 

b. El derecho a la libre expresión del pensamiento, el acceso a los medios 
de comunicación y el olvido del tratamiento de los medios de comunica-
ción oficiales (del Estado) 

Hemos señalado que además del derecho a la libre expresión del pensamiento está 
el derecho a la comunicación, divulgación o información del pensamiento mediante me-
dios de comunicación. Este derecho a comunicar o informar, sin embargo, como lo ha 
señalado la Sala, implica “la posibilidad de acudir a los medios de comunicación para 
expresarse”; pero ello “no es un derecho irrestricto que tiene todo ciudadano para tras-
mitir su pensamiento, ya que cada medio tiene limitaciones de tiempo y espacio”, co-
rrespondiendo al “director” del mismo escoger cuáles ideas, pensamientos u opiniones 
son comunicables masivamente. Por ello, dijo la Sala que si bien la libertad de expresión 
del pensamiento “es irrestricta”, sufre una “restricción” de hecho, cuando se pretende 
utilizar para divulgarla en los medios de comunicación masiva. (p. 6 de 22). 

En realidad, no se puede hablar de “restricción” a la libertad de expresión del pen-
samiento por el hecho de que no exista “libertad” de acceso a los medios de comunica-
ción.  

 
42  Véase lo que hemos expuesto en Allan R. Brewer-Carías et al. La Libertad de expresión amena-

zada. Sentencia 1013, Caracas-San José, 2001, pp. 17-57. 
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La Sala, confundió el derecho a la libre expresión del pensamiento con el derecho a 
informar o comunicar en los medios de comunicación, para cuyo ejercicio debe tenerse 
acceso a los mismos. 

En todo caso, de lo afirmado por la Sala surge una distinción entre los dos primeros 
derechos que hemos mencionado, entre “la libertad de expresión que es en principio 
irrestricta” y la “libertad de comunicación de esa expresión” que no origina un derecho 
de utilizar “coercitivamente la forma de comunicación y difusión que la persona crea 
más conveniente”. La Sala incluso dijo que el derecho al “uso de cualquier medio de 
comunicación o difusión” a que se refiere el artículo 57, es un “derecho relativo” que 
depende del real acceso que se tenga a los medios (p. 6 de 22). 

Esto, por supuesto, no es lo que dice el artículo 57 en el cual la referencia al derecho 
“de hacer uso” para expresar libremente sus pensamientos, sus ideas u opiniones, “de 
cualquier medio de comunicación y difusión”, es para indicar la amplitud del derecho, 
el cual no puede ser objeto de limitación por vía legal que establezca, por ejemplo, que 
determinadas personas no pueden hacer uso de determinados medios de comunicación. 

En todo caso, lo que evidentemente deriva del derecho a comunicar o a informar 
como lo dice la Sala, es que “los medios no pueden vetar a nadie para expresarse en ellos, 
pero tal actividad depende del tiempo, oportunidad, espacio, etc., que puedan brindarle 
a las personas para emitir sus pensamientos”. 

La sentencia agrega respecto de los medios de comunicación que aquellos “que uti-
lizan servicios, bienes o derechos concedidos por el Estado, deben prestar una mayor 
colaboración hacia la sociedad, en beneficio de la libertad de expresión de los ciudada-
nos” (p. 6 de 22). Apunta esta afirmación a la radio o la televisión que requieren de 
concesiones o permisos de uso del dominio público radioeléctrico. 

Esto no deriva de las normas constitucionales, ni puede imponerse a quien realiza 
legítimamente una actividad vinculada a los medios de comunicación, la obligación de 
prestar colaboración “a la sociedad” por el hecho de requerir una concesión del Estado 
(uso del aspecto radioeléctrico, por ejemplo) para la realización de la misma. Esta carga 
no está prevista en norma alguna y sólo en la imaginación del Ponente de la sentencia. 

En todo caso, se olvidó la Sala, sin embargo, dedicarle un párrafo más terminante a 
los medios de comunicación del Estado, es decir, los periódicos que publica el gobierno, 
la Radio Nacional o la Televisora Nacional, los cuales, con mayor énfasis, son los que 
deben abrirse a todos los ciudadanos, sin exclusivismos o exclusionismos, aún cuando 
sean oposición al gobierno. Téngase en cuenta que la acción de amparo que originó la 
sentencia se había intentado contra el Presidente de la República y contra la Presidenta 
de la Radio Nacional, por lo que la ocasión era propicia para imponerle a esta última la 
obligación de no excluir ni discriminar a la oposición en el acceso a la misma. 

c. La interpretación “regresiva” de la libertad de expresión del pensa-
miento, la responsabilidad ulterior y el fantasma del “vilipendio” a fun-
cionarios 

La Sala Constitucional, por otra parte, dedica una serie de consideraciones a desta-
car la plena responsabilidad que corresponde al emisor del pensamiento por todo lo ex-
presado, la cual puede ser una responsabilidad civil, penal, disciplinaria o de otra índole 
legal, conforme al daño que cause a los demás, la libertad de expresión utilizada ilegal-
mente. De allí deriva la apreciación de la Sala de que “la libertad de expresión, aunque 
no está sujeta a censura previa, tiene que respetar los derechos de las demás personas” 
(p. 7 de 22). 
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Esta responsabilidad para el emisor de la información señala la Sala, en muchos 
casos está compartida: 

Con el vehículo de difusión, sobre todo cuando éste se presta a un terrorismo co-
municacional que busca someter al desprecio público a personas o a instituciones, 
máxime cuando lo difundido no contiene sino denuestos, insultos y agresiones que 
no se compaginan con la discusión de ideas y conceptos (p. 7. de 22). 
La Sala construyó, así, una responsabilidad solidaria entre comunicador y medio de 

comunicación que no tiene asidero jurídico alguno ¿cuándo, en efecto, puede decirse que 
hay “terrorismo comunicacional que busca someter al desprecio público a personas o a 
instituciones”? Esto sólo ha ocurrido en la historia cuando los medios de comunicación 
están controlados por el Estado y quienes controlan el Poder los acaparan para aplastar 
la disidencia. ¿Y no es esto lo que ha ocurrido, en los tiempos presentes, en los programas 
de radio del Presidente de la República, con sus ruedas de prensa “en cadena nacional”, 
y con el control político de los medios de comunicación del Estado; instrumentos me-
diante los cuales el propio Presidente de la República se ha encargado de expresar “de-
nuestos, insultos y agresiones que no se compaginan con la discusión de ideas y concep-
tos “respecto de todo lo que sea disidencia con su gobierno y su política? 

Ahora bien, en cuanto a la responsabilidad penal para enjuiciar delitos derivados del 
ejercicio de la libertad de expresión, la Sala precisó que es el juez quien debe ponderar 
el animus injuriandi para determinar si la actitud de alguien que expone sus pensamien-
tos, “realmente persigue dañar o es parte de la crítica que se ejerce sobre ciertas situa-
ciones, que por lo regular, involucra políticas públicas y sus protagonistas” (p. 7 de 22). 

Ante esto, también cabe preguntarse ¿cómo el juez va a considerar probado que 
hubo animus injuriamendi, que lo informado, así esté errado, se hizo con ánimo de inju-
riar, de causar daño? ¿Cómo se puede llegar a afirmar, objetivamente, algo que en defi-
nitiva es totalmente subjetivo? 

En particular, debe señalarse que la Sala al hacer referencia a las responsabilidades 
penales derivadas del ejercicio de la libertad de expresión del pensamiento, destacó los 
casos de “vilipendio a funcionarios públicos (artículos 223 y 226 del Código Penal)”, 
olvidándose de que dicho tipo delictivo (conocido en otros países, como “leyes de 
desacato”) ha sido considerado como incompatible con la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en particular, por la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos en el Informe sobre la compatibilidad entre las Leyes de Desacato y la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (Doc 9, 88º Período de sesiones, Informe Anual, 
Washington, 17-02-95, Capítulo V).  

En este caso, en lugar de aplicar el principio de la progresividad que impone el 
artículo 19 de la Constitución en materia de derechos humanos, la Sala Constitucional, 
violando dicha norma, hizo su “interpretación” conforme al principio contrario, el de la 
“regresividad” o restrictivo de la libertad. 

La Comisión Interamericana, en efecto, ha sentado la doctrina siguiente en el punto 
IV del Informe indicado: 

Las leyes de desacato son incompatibles con el artículo 13 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos porque reprimen la libertad de expresión necesaria 
para el debido funcionamiento de una sociedad democrática. 
Y al final del Informe, en su último párrafo, afirma la Comisión en forma más ge-

neral, que 
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Las leyes que penalizan la expresión de ideas que no incitan a la violencia anárquica 
son incompatibles con la libertad de expresión y pensamiento consagrada en el ar-
tículo 13 y con el propósito fundamental de la Convención Americana de proteger y 
garantizar la forma pluralista y democrática de vida. 
Es verdaderamente asombroso, por lo demás, que en su tarea de interpretar el con-

tenido de los artículos 57 y 58 de la Constitución, la Sala constitucional haya ignorado, 
también, tan olímpicamente, la doctrina de la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos plasmada en esta materia en otros Informes específicos, como el Informe Nº 
22/94, Caso 11.012 (Verbitsky) referido, precisamente al tema de las leyes que estable-
cen el delito que nuestro Código Penal denomina como “vilipendio a funcionarios pú-
blicos”, considerado como incompatible con la Convención Americana. En su lugar, 
como analizaremos más adelante, la Sala recurrió a jurisprudencia europea (Alemania, 
España), siendo que, como es bien sabido, la Convención Americana es más generosa 
en su garantía de la libertad de expresión y menos restrictiva de ese derecho que las 
disposiciones pertinentes de la Convención Europea para la Protección de los Derechos 
Humanos y las Libertades Fundamentales. 

En todo caso, del análisis de la Sala Constitucional a las Convenciones internacio-
nales que regulan la materia, se destaca que la libertad de expresión genera responsabi-
lidades, que en todo caso “deben ser expresamente fijadas por la ley y que deben asegu-
rar” el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; la protección de la seguridad 
nacional, del orden público, o la salud o la moral pública; y la protección moral de la 
infancia y la adolescencia. 

Lo que le faltó precisar a la Sala Constitucional fue lo que indicó la Comisión In-
teramericana de Derechos Humanos, en el sentido de que dichas restricciones, además, 
“tienen que ser compatibles con la preservación y el desarrollo de sociedades democrá-
ticas” conforme a lo que estipulan los artículos 29 y 30 de la Convención Americana, 
que como se ha dicho, tienen rango constitucional en Venezuela. Dichas normas, en 
efecto, establecen lo siguiente: 

Artículo 29. Normas de interpretación. Ninguna disposición de la presente Con-
vención puede ser interpretada en el sentido de: 

a) Permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y 
ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limi-
tarlos en mayor medida que la prevista en ella: 

b) Limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar 
reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de 
acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados: 

c) Excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se 
derivan de la forma democrática representativa de gobierno, y 

d) Excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de 
Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma 
naturaleza. 

Artículo 30.  Alcance de las Restricciones. Las restricciones permitidas, de 
acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio de los derechos y libertades reco-
nocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren 
por razones de interés general y con el propósito para el cual han sido establecidas”. 
Como se verá, con su interpretación “regresiva” la Sala Constitucional violó abier-

tamente estas normas. 
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d. La libertad de expresión del pensamiento y la extraña exclusión del de-
recho a réplica o rectificación 

En la sentencia, la Sala Constitucional, de golpe, sin motivación alguna, llegó a una 
conclusión que es a todas luces insostenibles constitucionalmente, al considerar el dere-
cho a la libre expresión del pensamiento en forma aislada, y no en su globalidad, como 
parte de un conjunto de derechos que son, además, el derecho a comunicar o informar, 
el derecho a establecer medios de comunicación, el derecho a la información y el derecho 
de réplica o rectificación. La Sala, en efecto, afirmó lo siguiente: 

En relación con dicha libertad de expresión y sus efectos, no está previsto en nin-
guna de las normas comentadas (art. 19, PIDCP; art. 13 CADH), el derecho de ré-
plica o de rectificación por parte de quien se considere perjudicado, ya que quien 
emite una opinión se hace responsable de ella, y los daños que cause o los delitos 
que cometa por lo expresado (en público o en privado) darán lugar a las acciones 
penales, civiles o de otra naturaleza a que haya lugar (p. 9 de 22). 
De esto resulta, por tanto, la inconstitucional dicotomía que intentó montar la Sala: 

de que el ejercicio de la libertad de expresión del pensamiento sólo originaría responsa-
bilidades ulteriores, pero no originaría el derecho a rectificación o réplica por parte de 
una persona agraviada por la expresión del pensamiento o lesionada directamente por la 
información inexacta, sino que, en consecuencia, el derecho a replica y rectificación sólo 
se podría exigir ante la libertad de información o comunicación. 

Esto no tiene asidero constitucional alguno, pues el hecho de que el conjunto de 
derechos constitucionales vinculados a la libertad de expresión esté regulado en dos ar-
tículos separados (tanto en la Constitución como en la Convención Americana), no puede 
conducir a considerarlos como compartimientos estancos. El ejercicio del derecho a la 
libre expresión del pensamiento, el derecho a informar y a comunicar, el derecho a esta-
blecer medios de comunicación, como el ejercicio de cualquier derecho, genera respon-
sabilidades, y además, respecto de todos ellos, la persona afectada por informaciones 
inexactas o agraviantes tiene derecho a réplica o a rectificación cuando las mismas cons-
ten en un medio de comunicación o se produzcan en formas de difusión regular del pen-
samiento (las clases en un curso universitario, por ejemplo). 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, al contrario de lo afirmado por la 
Sala Constitucional, al referirse a los artículos 13 y 14 de la Convención Americana en 
la Opinión Consultiva OC-7/86 de 29-08-86 (Exigibilidad del Derecho de Rectificación 
o Respuesta) ha señalado: 

25. La ubicación del derecho de rectificación o respuesta (art. 14) inmediatamente 
después de la libertad de pensamiento y expresión (art. 13), confirma esta interpre-
tación. La necesaria relación entre el contenido de estos artículos se desprende de 
la naturaleza de los derechos que reconocen, ya que, al regular la aplicación del 
derecho de rectificación o respuesta, los Estados partes deben respetar el derecho 
de libertad de expresión que garantiza el artículo 13 y este último no puede inter-
pretarse de manera tan amplia que haga nugatorio el derecho proclamado por el 
artículo 14.1 (La colegiación obligatoria de periodistas, supra 18). Recuérdese que 
la Resolución (74) 26 del Comité de Ministros del Consejo de Europa fundamentó 
el derecho de respuesta en el artículo 10 de la Convención Europea, sobre la libertad 
de expresión. 
La Sala Constitucional, contrariando esta doctrina, llega a una conclusión contraria, 

pero inmotivada, en el sentido de que supuestamente “en relación con dicha libertad de 
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expresión y sus efectos, no está prevista en ninguna de las normas comentadas, el dere-
cho de réplica o de rectificación por parte de quien se considere perjudicado, ya que 
quien emite una opinión se hace responsable de ella” (p. 9 de 22) … !!!. 

Pues resulta que es todo lo contrario: el derecho de respuesta y rectificación es con-
sustancial al derecho a la libertad de expresión, del cual deriva, independientemente de 
las responsabilidades ulteriores, que siempre existen. 

e. El derecho a la libre expresión del pensamiento y la burla a la prohibi-
ción constitucional de censura 

La Sala Constitucional, en su sentencia, argumentó sobre la prohibición de censura 
respecto del derecho a la libre expresión del pensamiento (art. 57), considerando que, sin 
embargo, no ocurriría censura en los casos en los cuales se impida la difusión de ideas y 
conceptos que se emitirían en violación del artículo 57, es decir, en los casos en que se 
pretenda expresar el pensamiento en forma anónima, que constituya propaganda de gue-
rra, que contenga mensajes discriminatorios o que promueva la intolerancia religiosa (p. 
9 de 22). Esto no es otra cosa que “legitimar” la censura previa, lo cual es totalmente 
inconstitucional. 

En efecto, la prohibición de la censura previa en la Constitución y en la Convención 
Americana es de carácter absoluto, de manera que no es posible que se prevea excepción 
alguna a la prohibición. Así lo ha sostenido la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos en el Informe Nº 11/96, Caso 11.230 Chile (Martorell) (Nº 56). 

La sentencia de la Sala Constitucional, por tanto, puede considerarse violatoria de 
la Constitución y de la Convención Americana al admitir que “antes de su publicación” 
(p. 9 de 22) puede “impedirse” la difusión de ideas y conceptos en forma anónima, que 
constituyan propaganda de guerra, mensajes discriminatorios o que promuevan la into-
lerancia religiosa. 

Está afirmación es peligrosísima y peor cuando está contenida en una “doctrina vin-
culante”. ¿Quién, en efecto, se va a erigir en el definidor de que una difusión de ideas o 
conceptos va a caer, a priori, en una de las prohibiciones constitucionales?. Esa es la 
más clásica de las censuras: aquellas instrumentadas por el Poder para, con la excusa de 
que se trata de controlar la propaganda de guerra, o los mensajes discriminatorios o que 
promuevan la intolerancia religiosa, pueda impedirse con antelación, la difusión de ideas 
o conceptos que, en definitiva, lo que constituyen son manifestaciones contrarias al ré-
gimen político imperante. 

Al final de su absurda consideración, sin embrago, la Sala Constitucional señaló 
que: 

Ante informaciones de esta naturaleza en los medios de comunicación, el amparo 
constitucional es la vía para que dichas disposiciones se cumplan y se restablezca la 
situación jurídica lesionada o amenazada por estas trasgresiones (p. 10 de 22). 
En esta forma, en una forma todavía más absolutamente inconstitucional, la Sala 

Constitucional pretende convertir al amparo constitucional en un instrumento de censura, 
lo cual sería gravísimo sobre todo si se trata de amparos decididos in limine litis, como 
el resuelto en la sentencia que comentamos. 

No obstante, la Sala Constitucional fue más allá en su absurda argumentación al 
considerar que mediante ley pueden regularse “mecanismos tendientes a impedir que 
sean difundidos anónimos, propaganda de guerra, mensajes discriminatorios o que pro-
muevan la intolerancia religiosa, y que ello no constituiría censura” (p. 10 de 22). 
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Para impedir la publicación de tales conceptos o ideas, la ley tendría que establecer 
mecanismos de “revisión” previa de los textos, lo que no es otra cosa que censura previa. 
La Sala Constitucional, al hacer esta afirmación ha violado abiertamente la Constitución 
que establece una prohibición absoluta de la censura. 

La Sala Constitucional, además señaló que “la ley puede prohibir la circulación de 
expresiones del pensamiento que atenten contra otros derechos constitucionales como 
son, por ejemplo, los relativos al interés superior del niño”, (p. 10 de 22), prohibición 
que, sin embargo, la Sala consideró es distinta a la censura y cuya trasgresión originaria 
responsabilidades. 

La Ley puede, en efecto, en cumplimiento de la Constitución (art. 78), dictar una 
legislación en protección del niño que prohíba determinadas expresiones contrarias a la 
niñez en los medios de comunicación; pero lo que no puede es permitir la instalación de 
“censores” en los medios, para revisar con carácter previo el material a ser publicado o 
divulgado, y poder impedir la difusión de lo que el “censor” considere que violaría las 
prohibiciones legales. 

Además, en su sentencia, la Sala, consideró que la acción de amparo constitucional 
sería la vía para impedir la censura previa tanto oficial como privada, calificando a esta 
última como “boicot” (p. 10 de 22). El amparo constitucional es también la vía para 
ordenar de nuevo una publicación, cuando se mutilen expresiones del pensamiento antes 
de publicarse, o se las tergiverse haciéndolas perder sentido (p. 10 de 22). 

Ahora bien, la censura previa, como se dijo, esta prohibida en términos absolutos. 
Por ello, no es posible ni siquiera admitir la figura del “juez censor” que establece la 
Sala. Al abrir la vía para la censura judicial previa, la Sala Constitucional viola la Cons-
titución. 

Sobre el tema de la censura, se destaca, además, la siguiente declaración de la Sala 
en el sentido de que: 

No constituyen formas indirectas de censura, las tasas impositivas que se imponga 
-en igualdad de condiciones- a las empresas editoriales, ni las normas sobre conce-
siones de bienes del dominio público (espacio radioeléctrico), ni las disposiciones 
legales que permitan medidas preventivas sobre programas comunicacionales, obras 
contentivas de expresiones del pensamiento, etc. (tal como las previstas) (p. 10 de 
22). 
Por supuesto, al contrario, estos mecanismos indirectos sí pueden ser instrumentos 

de censura, al lesionar la independencia de los medios de comunicación. Por ello, el 
principio Nº 13 de la Declaración de la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos, aprobada por la OEA, sobre libertad de expresión señala que: 

La utilización del poder del Estado y los recursos de la hacienda pública, la con-
cesión de prebendas arancelarias, la asignación arbitraria y discriminatoria de pu-
blicidad oficial y créditos oficiales, el otorgamiento de frecuencias de radio y tele-
visión, entre otros, con el objetivo de presionar y castigar o premiar y privilegiar a 
los comunicadores en función de sus líneas informativas, atenta contra la libertad 
de expresión y deben estar expresamente prohibidos por la ley. 
Agrega, además, la Declaración que “los medios de comunicación social tienen de-

recho a realizar su labor en forma independiente”, por lo que “presiones directas o indi-
rectas dirigidas a silenciar la labor informativa de los comunicadores sociales son in-
compatibles con la libertad de expresión”. 
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La afirmación general, de la Sala Constitucional, en todo caso, formulada fuera de 
contexto con el objeto del proceso que originó la sentencia, como tantas otras afirmacio-
nes que se formulan en la decisión, sin duda es peligrosa. Todos esos procederes pueden 
traducirse en formas de censura, precisamente, indirectas, cuando se abusa de ellas. 

f. El derecho a la información, el derecho de autor y las noticias 
La Sala Constitucional, además, entró a considerar el derecho a la información el 

cual consideró “íntimamente ligado al de la libertad de expresión”, definiéndolo como 
“un derecho de las personas que se adelanta, entre otras formas de adquirirlo, por los 
medios de comunicación”. 

La Sala estimó que este derecho no está únicamente referido 
A la trasmisión de expresiones del pensamiento como conceptos, ideas u opinio-

nes, sino a la propagación de noticias del acontecer diario en el mundo, en el país o 
en una región del mismo; a la entrevista periodística, al reportaje, a la ilustración 
fotográfica o visual (art. 3 Ley de Ejercicio del Periodismo) (pp. 10 de 22 y 11 de 
22). 
La amplitud del concepto es indudable, por lo que el derecho a la información a que 

se refiere el artículo 58 constitucional, comprende tanto a la expresión del pensamiento 
como a la difusión de noticias en cualquier forma. 

Pero esta amplitud fue luego reducida por la propia Sala Constitucional: primero 
dijo que la norma trata “preferentemente” la noticia periodística y luego, señaló que la 
norma 

No se refiere a las obras sujetas a los derechos de autor en sentido lato (libros, 
cuadros, etc.) que se corresponden con el ejercicio de la libertad de expresión, sino 
a la información de noticias (11 de 22). 
Ante todo, debe señalarse que no hay un derecho de autor en “sentido lato” y otro 

que no lo sea (¿sentido estricto?). El derecho de autor se refiere a cualquier creación del 
intelecto de una persona, lo que incluye desde una fotografía hasta la interpretación de 
un hecho cualquiera, por lo que no tiene sentido la diferencia que pretendió hacer la Sala. 
Sobre toda creación existe derecho de autor, y como expresión del pensamiento está sujeto 
a la Constitución y protegido por la misma (art. 98). 

Ahora, que el derecho ciudadano a la información se ejercite con más frecuencia en 
relación con la difusión de noticias, no implica que no exista respeto de otras formas de 
expresión del pensamiento. Los ciudadanos tienen así derecho, por ejemplo, que en las 
bibliotecas públicas estén las obras de todos los autores posibles, por lo que se violaría 
el derecho a la información, si las bibliotecas públicas sólo contienen libros de ciertos 
autores, por ejemplo, afectos al gobierno o al régimen.  

Igual sucede con los museos de obras de arte: los ciudadanos tienen derecho a la 
información sobre la plástica, por lo que un museo público, por ejemplo, debe tender a 
tener pinturas representativas de la mayor cantidad de corrientes artísticas representati-
vas del universo de las tendencias en un país; y no sólo pinturas de los artistas amigos o 
favorecidos por el régimen. 

Ahora, en cuanto a la noticia, la Sala Constitucional la define como: 
El suceso (actual o pasado, o sus proyecciones futuras) trasmitido a la colectividad 

por los medios de comunicación social (lo que hasta podría realizarse mediante pan-
tallas públicas de información, por ejemplo), que también incluye a los anuncios 
que la ley ordena se difundan y a la publicidad en general, la cual no es per se una 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

630 

información de noticias, pero sí sobre la existencia y cualidades de bienes y servi-
cios de toda clase al alcance del público, las cuales no deben ser engañosas a tenor 
del artículo 117 constitucional (p. 11 de 22). 
Mezcla así, la Sala Constitucional en su concepto de “noticia” incluso la “publicidad 

comercial” sobre la existencia y cualidades de bienes y servicios, convirtiendo la com-
petencia desleal en el mundo mercantil o de la libre competencia en una materia consti-
tucional. 

Luego, vienen apreciaciones de la Sala sobre el manejo masivo de la noticia, res-
pecto de lo cual no se entiende en qué puede consistir la “doctrina vinculante” de lo que 
se dice en el párrafo; así: 

El manejo masivo de la noticia, que permite a la persona ejercer el derecho a la 
información oportuna, puede efectuarse por instituciones públicas o privadas, 
siendo por lo regular estas últimas empresas mercantiles, con fines de lucro, que 
realizan actos de comercio a tenor del artículo 2º del Código de Comercio, las cuales 
escogen a dedo, conforme a sus conveniencias, a sus periodistas y colaboradores, y 
que presentan, junto con las noticias y la publicidad, artículos de opinión, emanados 
o no de periodistas, entre los que se encuentran los editoriales de la prensa de todo 
tipo, siendo -por lo tanto- las empresas o instituciones de comunicación masiva, un 
medio para difundir noticias (informaciones) y opiniones, muchas de las cuales se 
insertan más en los cánones publicitarios que en el ejercicio de la libertad de expre-
sión strictu sensu, ya que lo que buscan es vender bienes o servicios de manera 
interesada, más que expresar ideas, conceptos o pensamientos con fines no comer-
ciales. Muchas veces estas opiniones que difunden los medios se basan en sucesos 
(hechos) a los cuales se remiten, y no es raro que tales opiniones (incluso adversas) 
estén destinadas a dar publicidad a un personaje, y sean parte de una trama para ese 
fin”. (p. 11 de 22). 
La referencia a la escogencia, “a dedo”, conforme a sus conveniencias, de los cola-

boradores de los medios de comunicación contenida en este párrafo (p. 11 de 22), en 
realidad, lo que recuerda es la designación de los propios Magistrados de la Sala Cons-
titucional que dictaron la sentencia, ocurrida el 22-12-99, al margen de toda norma cons-
titucional por la Asamblea Nacional Constituyente, y la designación o “ratificación” de 
algunos de dichos Magistrados, con fundamento tanto en una ley que se apartó de la 
Constitución de 2000 y en una sentencia de los mismos Magistrados de la Sala Consti-
tucional, en la cual decidieron que la Constitución no se les aplicaba a ellos mismos. 
Nada impide en ejercicio de la libertad económica (art. 112 C) y de la libre competencia 
(art. 299 C) que los medios de comunicación escojan, como quieran a sus colabores. 

Por otra parte, la sugerencia de que los medios de comunicación privados persiguen 
fines de lucro, lo que es natural y normal, aparece en la sentencia como un estigma; al 
igual que se estigmatiza el hecho de que un medio de comunicación escoja libremente 
sus colaboradores, periodistas o columnistas, “a dedo”. Eso es libertad de contratación y 
nada más, pues los medios no tienen por qué hacer concurso alguno para seleccionar a 
su personal, ni existe una ley que defina el perfil o requisitos de los periodistas o colum-
nistas que se puede contratar. Ello sí debería existir en los medios de comunicación del 
Estado, pero allí sólo laboran las personas afectas al régimen; y sobre esto nada dijo la 
sentencia. En los medios oficiales de comunicación, en efecto, si deberían existir meca-
nismos para la selección de funcionarios públicos, al contrario de lo que sucedió con los 
propios Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia, como los que dictaron la senten-
cia, los cuales sin embargo sí fueron escogidos “a dedo” por el Poder. 
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g. La libertad de información, la confusión entre las noticias y la publici-
dad: el derecho y las responsabilidades 

En otra parte de la sentencia, la Sala Constitucional destacó “la información” como 
derivado de la libertad de expresión, pero con especificidad y autonomía, pues -dijo- “la 
información se comunica” a través de medios de comunicación, afirmando que 

La información clandestina no pasa de ser el chisme, el rumor o la intriga a nivel 
personal, y no masivo (p. 11 de 22). 
Para reafirmar “esta autonomía de la libertad de información, con respecto a la li-

bertad de expresión” la Sala remitió a lo decidido por el Tribunal Constitucional español 
en el Caso Vinader (105/83). 

La Sala Constitucional, dándole un tratamiento único a la información, sea “la no-
ticia o la publicidad”, efectuada por medios de comunicación, que debe ser conforme al 
artículo 58 de la Constitución, oportuna, veraz, imparcial, sin censura y ceñida a los 
principios constitucionales, precisó que: 

La violación de esos mandatos que rigen las noticias y la publicidad, hace nacer 
derechos de toda persona para obrar en su propio nombre si la noticia no se amoldó 
a dichos principios. (p. 12 de 22). 
La Sala precisó, además, que “la comunicación (pública) comporta tanto en el co-

municador como en el director o editor del medio, las responsabilidades que indique la 
ley”, lo que “tiene que ser así” por el secreto de las fuentes de información periodística 
(art. 28 de la Constitución). En consecuencia, dijo la Sala, 

Los dislates periodísticos que atentan contra el derecho de los demás y contra el 
artículo 58 constitucional, generan responsabilidades legales de los editores o de 
quienes los publican (p. 12 de 22). 
Queda por determinar, en todo caso, cuándo se está en presencia de un “dislate”, es 

decir, de un “disparate”, que es lo mismo que algo “atroz” o “contrario a la razón” de 
acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española; y quién debe o puede determinarlo. 

La Sala, por otra parte, precisó cómo los medios de comunicación pueden asegurar 
el derecho a la información, en la siguiente forma: emitiendo información veraz, opor-
tuna e imparcial; y evitando la difusión de la noticia falsa, o manipulada con medias 
verdades; la desinformación que niega la oportunidad de conocer la realidad de la noti-
cia; o la conjetura o información parcializada para lograr un fin específico contra algo o 
alguien (p. 12 de 22). 

Consideró la Sala, además, en la sentencia como: 
Un abuso de los medios, que contraría la libertad de información, emitir conceptos 

negativos o críticos sobre ideas, pensamientos, juicios, sentencias, etc., sin señalar 
en qué consiste lo criticado, impidiéndole a las personas que tienen el derecho a 
informarse, enterarse de qué es lo deleznable. De igual entidad abusiva es acuñar 
frases con lugares comunes, tales como que una actitud es funesta, una idea un exa-
brupto o una locura, sin exponer cuál es la actitud o la idea criticada, o aislando de 
un contexto un sector y comentarlo, sin tomar en cuenta el todo donde se insertó lo 
resaltado, lo que cambia el sentido de lo aislado. (p. 13 de 22). 
Contra estas actitudes, la Sala consideró que procedía intentar acciones para lograr 

que se informe debidamente, lo que, estimó, sin explicación alguna, que no se corres-
pondía con el derecho de réplica ni de rectificación, sino a una acción de amparo (p. 13 
de 22). 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

632 

En todo caso, quedaría por resolver cómo se intentaría esta acción de amparo. Si 
alguien dijera, respecto de la sentencia de la Sala Constitucional, que es “funesta”, un 
“exabrupto”, sin señalar en qué consiste lo criticable de la sentencia; entonces, en qué 
consistiría la acción de amparo. ¿Se intentaría contra la persona que emitió esos concep-
tos negativos o críticos contra la sentencia, para “obligarlo” a acudir a los medios de 
comunicación a razonar sus asertos? ¿Y si simplemente se niega a hacerlo? ¿Incurriría 
en desacato y podría ser objeto de una medida de privación de la libertad? El sólo pensar 
en la consecuencia de lo que afirma la sentencia, confirma su absurdo contenido. ¿O es 
que la Sala ha querido de nuevo abrir la vía a la censura judicial, para que por vía de 
amparo se impida que alguien emita esos conceptos sobre un acto o un hecho?. El sólo 
pensar en esta posibilidad lleva a rechazar el texto de esta sentencia, por inconstitucional. 

En todo caso, con las “lecciones de periodismo”, que contiene este párrafo de la 
sentencia, sin embargo, la Sala Constitucional, por ejemplo, ignoró cómo ante expresio-
nes de “tribunal genuflexo” y de calificar a un Magistrado del Tribunal Supremo de Ar-
gentina como “asqueroso”, resultó el Informe Nº 22/94 Caso 11.012, Argentina (Ver-
bitsky) de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, que implicó la derogación 
del artículo del Código Penal Argentino (art. 244) que regulaba la figura equivalente al 
vilipendio de funcionarios, y se dejó sin efecto la condena por ello contra el periodista 
Sr. Horacio Verbitsky. 

Para concluir, la Sala dictó otra norma en evidente usurpación de funciones, esta-
bleciendo como “doctrina vinculante” lo siguiente: 

Igualmente, el ejercicio de la libertad de expresión y en cierta forma el de la li-
bertad de información a ello unida, admite opiniones y valoraciones críticas de los 
hechos noticiosos que se comunican, incluso con el empleo de expresiones moles-
tas, hirientes o excesos terminológicos, siempre que los mismos no constituyan in-
sultos o descalifaciones fuera de discurso, desconectadas o innecesarias con el tema 
objeto de opinión o información; ni de expresiones hirientes, insidiosas o vejatorias 
sin conexión con el tema objeto de información u opinión, o innecesarias para la 
formación de la opinión pública, ni cuando se trata de expresiones injuriosas que 
exteriorizan sentimientos personales ajenos a la finalidad de contribuir a la forma-
ción de una opinión pública libre y responsable. No puede existir un insulto consti-
tucionalmente protegido, y ellos, carecen de cobertura constitucional” (p. 17 de 22). 

h. La información veraz, imparcial y oportuna y la línea de opinión de los 
medios de comunicación  

De acuerdo con la Constitución, las personas tienen derecho a réplica y rectificación 
cuando se vean afectadas por informaciones inexactas o agraviantes. Se trata, como lo 
indicó la Sala Constitucional, de un derecho individual y no colectivo; aún cuando, 
afirma la Sala, que: 

Será posible incoar acciones para ejercer derechos e intereses difusos, cuando la 
publicidad atente contra la calidad de la vida, cuando la comunicación deja de ser 
plural, o cuando no contribuyan a la formación ciudadana (artículo 108 constitucio-
nal), (p. 12 de 22). 
De nuevo, estas frases provocan la pregunta, por ejemplo, sobre quién, cómo y 

cuándo puede juzgarse que una comunicación “no contribuye a la formación ciuda-
dana”. Expresiones tan indeterminadas, lo que abren es el paso a la intervención 
oficial. 
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En todo caso, la Sala Constitucional “hizo suya” la doctrina del Tribunal Constitu-
cional español sentada en fallo de 19-04-93, en la cual, sobre la información veraz, esta-
bleció que implicaba un deber de diligencia del comunicador en la comprobación razo-
nable de la veracidad, aún cuando su total exactitud fuera controvertible o se incurriera 
en errores circunstanciales (p. 13 de 22). 

Con otras citas de otras sentencias del Tribunal Constitucional español, la Sala con-
tinuó la elaboración sobre el deber de diligencia del informador (pp. 15 de 22 y 16 de 
22); y luego se refirió a la doctrina de la “malicia real” sentada en el Caso New York 
Times vs. Sullivan mediante sentencia de la Corte Suprema de Justicia de los Estados 
Unidos de América de 09-03-64, con ponencia del juez William J. Bennam, conforme a 
la cual aún manifestaciones de hechos falsos pueden estar amparados constitucional-
mente si para su expresión no se comprueba “real malicia”. O como lo dijo la Sala Cons-
titucional, las 

Informaciones pueden ser erradas, y conculcarían derechos personales de natura-
leza constitucional, cuando se difunden con conocimiento de que eran falsas o con 
indiferencia temeraria acerca de si la afirmación era falsa o no (p. 16 de 22). 
En otra parte de la sentencia, sin embargo, la Sala sólo apuntó que: 

Hay falta de veracidad, cuando no se corresponden los hechos y circunstancias 
difundidas, con los elementos esenciales (no totales) de la realidad (p. 14 de 22). 
El problema con la información veraz, en todo caso, sigue siendo el de la determi-

nación de la “verdad”. Esta, en muchos casos, en subjetiva, pues de determinados hechos, 
cada quien puede tener “su” verdad, la cual no es objetiva. El peligro de la objetivización 
es que alguien pretenda decir cuál es la verdad “oficial” y ello, en definitiva, significa 
control de lo que se puede decir. 

Consideró, además, la Sala que: 
También es un atentado a la información veraz e imparcial tener un número mayori-

tario de columnistas de una sola tendencia ideológica, a menos que el medio en sus 
editoriales o por sus voceros, mantenga y se identifique con una línea de opinión con-
gruente con la de los columnistas y colaboradores (p. 13 de 22). 
Con esta norma (doctrina vinculante), que estableció la Sala, usurpando la función 

legislativa que corresponde exclusivamente a la Asamblea Nacional (art. 187,1 de la 
Constitución), cometió un atentado contra la libertad de información y contra el derecho 
a establecer medios de comunicación. ¿Qué significa “mayoría”? ¿La mitad más uno o 
se trata de una “mayoría” específica? ¿Cómo se definen las “tendencias ideológicas? ¿Es 
lo mismo una tendencia ideológica que una línea de opinión? ¿Estaba la Sala pensando 
en la línea de opinión oficialista o de oposición? ¿Son esas tendencias ideológicas? 

La sentencia, al menos, tiene la siguiente implicación: si los voceros de un medio 
de comunicación, donde la mayoría de los columnistas tienen una posición política ge-
neral, y mantienen e identifican esa posición, entonces no habría atentado alguno a la 
información veraz e imparcial. ¿Estaría pensando la Sala en la Radio Nacional y en el 
programa Aló Presidente que lleva el Presidente de la República, donde la oposición no 
tiene cabida alguna? 

¿Cómo se puede obligar a un medio de comunicación, a su director y editor, a los 
columnistas y periodistas del mismo, a declararse como voceros de una corriente ideo-
lógica? Parece que esa es la única forma como la Sala Constitucional concibe que un 
diario que tiene columnistas con una corriente de opinión relativamente uniforme, no 
viole la libertad de expresión. La verdad es que una confesión de ese tipo, además de 
violar la libertad de conciencia, sólo podría darse en un diario oficialista, del gobierno. 
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i. El conflicto entre el derecho a informar y otros derechos constitucionales 
La Sala Constitucional, en su sentencia, al referirse en un “plano particular” al de-

recho a réplica y rectificación, constató lo siguiente: 
Está referido a las personas que se ven afectadas por informaciones inexactas o 

agraviantes o que atentan contra sus derechos humanos, contra su dignidad o contra 
derechos constitucionales que les corresponden, quienes, hasta ahora, no reciben 
ningún apoyo de las organizaciones no gubernamentales dedicadas a los derechos 
humanos, cuando su dignidad, el desenvolvimiento de la personalidad, el honor, la 
reputación, la vida privada, la intimidad, la presunción de inocencia y otros valores 
constitucionales se ven vulnerados por los medios de comunicación social (p. 14 de 
22). 
En estos casos, dijo la Sala, las personas agraviadas tienen derecho a réplica y rec-

tificación y, además, derecho a obtener reparación por los perjuicios que se causen (p. 
14 de 22). 

Sin embargo, más adelante, en la sentencia, la Sala afirmó: 
El derecho a la información, de esencia constitucional, debe ponderarse cuando 

debe prevalecer sobre otros derechos constitucionales de las personas, pero estos 
tendrán primacía, cuando la información no es veraz, por falsa, o por falta de inves-
tigación básica del medio que la publica o la edita (p. 16 de 22). 
La tesis de la ponderación de los derechos, de manera que priven los derechos a la 

reputación y honra sobre la libertad de expresión en los casos de que la información no 
sea veraz, oportuna e imparcial, lamentablemente abre el camino a la discrecionalidad 
judicial, en la evaluación de la veracidad y al hostigamiento respecto de periodistas. Es-
tos están sujetos a responsabilidades, pero tal responsabilidad ulterior no puede dar pie 
a la censura judicial previa de informaciones sobre la base de considerarlas falsas, 
inoportunas o imparciales. 

Sin embargo, luego, contradictoriamente, recurriendo a la doctrina de la “malicia 
real” del citado Caso New York Times vs. Sullivan, la Sala Constitucional dijo, como ya 
se señaló, que las informaciones erradas sólo conculcan los derechos personales de na-
turaleza constitucional, cuando se difundan con conocimiento de que eran falsas o con 
indiferencia temeraria acerca de si la afirmación era falsa o no” (p. 16 de 22). 

Por último, y citando la jurisprudencia del Tribunal Constitucional español, la Sala 
señaló que la misma: 

No ha considerado ilegítima la intromisión en los derechos fundamentales de la 
personalidad, cuando el error era inevitable, o intrascendente, o que no es absoluta-
mente inveraz, o que ha habido pronta corrección o rectificación posterior por el 
medio. 

Se trata, a título enunciativo, de señalar razones que otorgan la tuición constitu-
cional a informaciones erróneas, sin que se considere por ello, que hay menoscabo 
a derecho de la personalidad (p. 16 de 22). 
Sin embargo, concluyó la Sala señalando que “la información siempre genera res-

ponsabilidad civil, cuando por falsa o inexacta daña a las personas, y el medio no realizó 
actividad periodística razonable para confirmarla” (p. 17 de 22). 

Esta medida de la “razonabilidad”, sin embargo, se aleja de la doctrina de la “real 
malicia”, antes citada en la misma sentencia. 
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Pero más adelante, en la sentencia, la Sala volvió sobre este tema del conflicto entre 
derechos constitucionales, indicado lo siguiente: 

En el conflicto entre la libertad de expresión e información y los derechos de la 
personalidad, el juez tiene que ponderar los derechos en conflicto, dándole un valor 
prevalente a los derechos a la libertad de expresión e información en su colisión con 
los derechos de personalidad, también fundamentales, siempre que aquellos se re-
fieran a hechos o personas con relevancia pública, o estén destinados a la formación 
y existencia de una opinión pública libre, o no vacíen de contenido a los derechos 
de la personalidad, o dichas libertades se ejecuten conforme a su naturaleza y fun-
ción constitucional, o si se trata de información, que ella sea veraz. Corresponderá 
a la jurisprudencia en cada caso realizar la ponderación y analizar los conceptos de 
relevancia pública y veracidad de la información (p. 19 de 22). 

j. La inconstitucional restricción al derecho a réplica y rectificación 
La Constitución y la Convención Americana precisan que las personas tienen dere-

cho a réplica (respuesta) y rectificación en el mismo órgano de difusión cuando se vean 
afectadas directamente por informaciones inexactas o agraviantes emitidas a través de 
medios de comunicación. 

No hay excepción constitucional alguna respecto de este derecho, pero la Sala Cons-
titucional la estableció, en evidente violación del principio de igualdad (art. 21 de la 
Constitución), al señalar que: 

Tal derecho no lo tienen ni los medios, ni a quienes en ellos se expresan ya que, 
repite la Sala, el derecho a réplica y rectificación no ha sido concedido sino a quie-
nes reciben la información y no a quien la suministra (p. 17 de 22). 
Y agrega la Sala, más adelante, lo siguiente: 

De acuerdo con el artículo 9 de la Ley de Ejercicio del Periodismo, son los perio-
distas los que deben el derecho a réplica o rectificación, pero ellos no lo tienen en 
el sentido señalado en dicho artículo (p. 18 de 22). 
Más adelante, en la sentencia, la Sala repite su inconstitucional doctrina, así: 

El derecho a la réplica y a la rectificación no lo tienen ni los medios, ni quienes 
habitualmente ejercen en ellos el periodismo, ni quienes mantienen en ellos colum-
nas o programas, ni quienes mediante “remitidos” suscitan una reacción en contra. 
Se trata de un derecho concedido a quienes se ven afectados por la información de 
los medios y que carecen de canales públicos para contestar o dar su versión de la 
noticia (p. 20 de 22). 
De este razonamiento resulta entonces que quienes suministren información, por 

ese sólo hecho, no tendrían el derecho ciudadano a la información, lo que no tiene sentido 
alguno. Un informador profesional puede ser destinatario de una información inexacta o 
agraviante emitida por otro comunicador, y frente a ella tiene tanto derecho a réplica y 
rectificación como cualquier ciudadano que se vea afectado directamente por dicha in-
formación. Por ello, la excepción establecida por la Sala Constitucional viola la Consti-
tución. 

El hecho de que un periodista tenga acceso a un medio informativo no puede signi-
ficar que carezca del derecho a réplica y rectificación en el mismo medio en el que se 
difundió la noticia inexacta o agraviante que lo afecta personalmente. 
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En todo caso, en la misma sentencia, al referirse al caso concreto del amparo inten-
tado por Elías Santana, la Sala Constitucional insistió en su “doctrina vinculante” incons-
titucional, señalando: 

Dentro de ese orden de ideas, el ciudadano Elías Santana, quien tiene en el diario 
El Nacional una columna semanal, pretende refutar al Presidente de la República, 
por la vía de la réplica, en relación con unas opiniones dadas por éste que, sobre la 
popularidad de ambos ciudadanos (Santana y él), emitió el Presidente en el pro-
grama Aló Presidente. 

Considera la Sala que si Elías Santana o la Asociación Civil Queremos Elegir 
creen que han sido agraviados por el Presidente de la República, pueden ejercer las 
acciones que sean procedentes, pero que al ser un periodista con una columna fija 
en el diario El Nacional (El Ombudsman), y un programa radial diario “Santana 
Total”, en Radio Capital, quien pide el derecho de réplica en su propio nombre y en 
el de la persona jurídica de la cual es vocero y por quien habla, carece de derecho a 
réplica o rectificación alguno, ya que lo que crea conveniente contestar al Presidente 
puede hacerlo, tanto en su columna como en el diario donde la tiene, que además es 
un periódico de circulación nacional, o en el programa radial, sin que pueda hacerse 
para estos fines una separación entre su persona y la de la Asociación Civil Quere-
mos Elegir, por quien también actúa, ya que él es el vocero de tal Asociación. Según 
lo transcrito en el escrito de amparo, reproducido en este fallo, en las declaraciones 
que los actores atribuyen al Presidente de la República, éste se refirió a su vez a 
declaraciones del Sr. Elías Santana, expuestas en el diario donde escribe, emitidas 
a nombre propio y de la Asociación Queremos Elegir, la cual por lo regular es re-
presentada por el Sr. Santana, quien se expresa en su nombre. En casos como éstos, 
en que en la persona de un columnista o periodista de un medio de comunicación se 
confunde en él la representación de una persona jurídica, que también constantemente 
declara en los periódicos por medio del periodista o columnista, situación que conoce 
la Sala por tratarse de hechos notorios comunicacionales, mal puede existir una dico-
tomía que otorgue un derecho de réplica o rectificación especial para su representada. 
(p. 20 y 21 de 22). 
Y la razón para sentar esta “doctrina vinculante” absolutamente contraria a la Cons-

titución y a la Convención Americana, es que: 
El medio de difusión siempre puede contestar (replicar) o rectificar la noticia 

inexacta o agraviante que sobre él, sus periodistas o colaboradores hayan sido di-
fundidas en otro medio (p. 18 de 22). 
Lamentablemente, a pesar de haber consultado doctrina jurisprudencial europea 

(Alemania y España) y norteamericana, la Sala Constitucional se olvidó de consultar la 
doctrina de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la cual en la Opinión Con-
sultiva OC-7/86 del 29-8-1982 (Exigibilidad del derecho de rectificación o respuesta) 
estableció, contrariamente a lo resuelto por la Sala que: 

Si por cualquier circunstancia, el derecho de rectificación o respuesta no pudiera 
ser ejercido por “toda persona” sujeta a la jurisdicción de un Estado parte, ello cons-
tituiría una violación de la Convención susceptible de ser denunciada ante los órga-
nos de protección por ella previstos (N° 28). 
Pero no contenta con sentar una “doctrina vinculante” contraria a la Convención 

Americana y a la Constitución, la Sala Constitucional pasó a regular el ejercicio de este 
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derecho constitucional, sentando diversas “normas”, usurpando las funciones legislati-
vas de la Asamblea Nacional. En efecto, la Sala dictó las siguientes normas: 

Primera norma: Que el derecho a réplica o rectificación no es: 
Un derecho dirigido a refutar opiniones o a mantener una diatriba pública, ya que 

tal cuestión, por estar dirigida a personas indeterminadas, haría infinita la discusión 
sin que se pudiera medir con exactitud quien convenció al público. Ello no excluye 
las discusiones públicas, pero éstas no forman parte del derecho de réplica o recti-
ficación”. (p. 18 de 22). 
Esta “norma” carece de todo asidero constitucional. No es posible establecer una distinción 

entre “información” y “opinión”; cuando se informa, en general, se opina; y cuando se opina 
siempre se informa. De manera que no se puede excluir el derecho de réplica y rectificación res-
pecto de las opiniones, pues ello no lo autoriza la Constitución ni la Convención Americana en la 
cual, incluso, la versión en francés del texto del artículo 14 admite la réplica y rectificación res-
pecto de ideas y opiniones. 

Segunda norma: Que 
Estos derechos a la réplica y la rectificación sólo los puede utilizar la persona 

directamente afectada por la información, así se encuentre contenida en un artículo 
de opinión o un remitido, y siempre que estos sean inexactos o agraviantes (artículo 
58 constitucional) (p. 18 de 22). 
Tercera norma: Que la causa para ejercer el derecho de réplica es la inexactitud de 

la información o cuando se trate de información agraviante. 
1. En cuanto a la inexactitud de la información, dijo el Tribunal Supremo: 

Obliga a quien pide la rectificación o la réplica a convencer al medio de tal inexac-
titud, a justificar los elementos en que basa su solicitud, no bastando para ello la 
sola afirmación de quien ejerce el derecho, de que la información es falsa o inexacta. 

Si a pesar de los argumentos que demuestran la inexactitud o falsedad, el medio 
se niega a publicar la respuesta o a rectificar, las vías jurisdiccionales entre ellos el 
amparo, están abiertas para la víctima, donde tendrá la carga de demostrar su afir-
mación. (p. 18 y 19 de 22). 
2. En cuanto a la información agraviante, la define la Sala, así: 

La información agraviante, es aquella que lesiona la dignidad, el honor, la repu-
tación, la imagen, la vida privada o íntima, de las personas, exponiéndolas al des-
precio público, que puede dañarlas moral o económicamente, y que resulta de una 
imputación que no se corresponde con la realidad, o que no atiende a la situación 
actual en que se encuentra una persona. Se trata de imputarle o endilgarle hechos o 
calificativos que no son congruentes con la situación fáctica o jurídica del agra-
viado. 

Ante tal información, nace en la “víctima” el derecho a que se rectifique, o a dar 
respuesta contraria a lo que se le imputa, y en ambos casos, el amparo constitucional 
podría ser la acción que concretaría la protección a los derechos que le otorga el 
artículo 58 comentado, si se niega la réplica o la rectificación. (p. 19 de 22). 
Cuarta norma: Que  

Cuando lo que se imputa es una opinión sin base en hechos que la sustenten, a 
juicio de esta Sala no hay información que desvirtuar, sino la vía de las acciones 
ordinarias existentes o que creare la Ley (p. 19 de 22). 
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Ya hemos señalado la inconstitucionalidad de esta distinción, por la imposibilidad 
de establecer esta dicotomía entre “opinión” e “información”. 

En todo caso, de esta inconstitucional tesis, la Sala Constitucional plasmó su apre-
ciación final sobre el caso, señalando lo siguiente: 

Además, apunta la Sala, que los hechos que se imputan al Presidente de la Repú-
blica para solicitar el derecho a réplica, no constituyen informaciones inexactas o 
agraviantes que se endilguen a los actores, sino se trata de opiniones, que se centran 
en la popularidad que dice tener el Presidente comparada con la de los actores, así 
como en una actitud amenazante que colige el Presidente de lo expresado por los 
accionantes, y que mal podrían originar el derecho a réplica o rectificación conte-
nido en el artículo 58 constitucional, y así se declara. 

Es más, lo que pretenden los accionantes no es el ejercicio del derecho a réplica, 
ya que fue a ellos a quienes les contestó el Presidente, sino el de sostener una dis-
cusión pública, para lo que no es necesario, para el columnista, acudir al artículo 58 
constitucional. (p. 21 de 22). 
En todo caso, la indicación de que el derecho a rectificación y respuesta no nace de 

la expresión de opiniones, sino de la emisión de informaciones no sólo es inconstitucio-
nal, por restrictivo, sino que no es precisa, pues no se puede distinguir objetivamente 
cuándo se trata de una opinión y cuándo de una información. Como se señaló, muchas 
veces hay informaciones de hechos en artículos de opinión; y al contrario, hay opiniones 
en las informaciones periodísticas. 

Quinta norma: Que: 
Quien publica un remitido en un medio, si un interesado le contesta en otro medio, 

no puede pretender (quien publicó el primero) le den gratis un espacio en el segundo 
medio para contrareplicar, ya que los remitidos no forman parte del periodismo de 
información al cual se refiere el artículo 58 comentado; (p. 20 de 22). 
Sexta norma: Que 

Tampoco pueden los periodistas, directores y editores de medios de comunica-
ción, pretender que en otro medio se le permita responder lo que en el se haya di-
fundido y consideren los perjudica, ya que estarían utilizando innecesariamente un 
espacio, cuando muy bien ello, utilizando sus canales de difusión escritos, orales o 
audiovisuales, pueden hacerlo. (p. 20 de 22). 
Ahora bien, el derecho a rectificación y respuesta tiene que ser efectivo respecto de 

la información inexacta o agraviante, y ello se logra con la publicación en el mismo 
medio en el cual apareció ésta. ¿Qué sentido tiene que un periodista agraviado por una 
información que apareció en un diario del extremo oriental del país pueda hacer su ré-
plica en el diario donde trabaja que se edita en el extremo occidental del país? Por tanto, 
el solo hecho de ser periodista y trabajar en un diario o tener una columna de opinión en 
el mismo no es garantía de ejercicio al derecho de respuesta y rectificación. 

La sentencia, en todo caso, es un ejemplo de táctica de amedrentamiento a medios 
de comunicación, editores, directores, periodistas y columnistas. El efecto perverso de 
la sentencia, en definitiva, es la auto censura para evitar caer en cualesquiera de las si-
tuaciones narradas en la sentencia, y que podrían dar lugar a represalias. La auto censura 
impuesta es antidemocrática, y es la antesala a la censura oficial. 
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k. Apreciación general 
De todo lo anteriormente expuesto en torno al derecho a la libre expresión del pen-

samiento y al derecho a la información, conforme a la interpretación que como “doctrina 
vinculante” ha hecho la Sala Constitucional en su Sentencia Nº 1.013 de 12-06-01, re-
sultan las siguientes conclusiones: 

1. La Sala, ante todo, violó el derecho a la tutela judicial efectiva que garantiza el 
artículo 26 de la Constitución y violó, además, su propia “interpretación vinculante” 
adoptada en cuanto al procedimiento de la acción de amparo (Sentencia Nº 7 de 01-02-
00, Caso José A. Mejía y otros), al decidir declarar improcedente la acción de amparo 
intentada en el mismo momento de admitirla. 

Conforme a la “interpretación” vinculante establecida por la Sala en materia de am-
paro, el tribunal debe ineludiblemente tomar la decisión inicial de admitir o no la acción; 
y si la admite, debe proseguir con el proceso, no estándole permitido concluirlo in limine 
litis ni para declarar con lugar el amparo, ni para declararlo sin lugar. Incluso, debe re-
cordarse que la antigua Corte Suprema de Justicia en Corte Plena (sentencia de 21-05-
96) había declarado la nulidad por violación al derecho a la defensa, del artículo 22 de 
la Ley Orgánica de Amparo que permitía a los jueces in limine litis restablecer la situa-
ción jurídica que se alegaba violada. 

2. La Sala Constitucional, además usó abusivamente de su competencia para esta-
blecer interpretaciones vinculantes sobre el contenido o alcance de las normas y princi-
pios constitucionales que está prevista en el artículo 335 de la Constitución. No guarda 
relación alguna de logicidad o racionalidad, que una interpretación vinculante de dos 
normas constitucionales tenga un texto de 16 páginas, en las cuales se crean normas, se 
establecen excepciones, se dan opiniones, se sientan criterios de todo tipo, que no tienen 
relación alguna con la cuestión a la que se refería el proceso. Interpretar es fijar el sen-
tido, alcance, valor o finalidad de una norma, y ello es lo que puede tener carácter vin-
culante. 

La interpretación de la norma, como una técnica de aplicación del derecho, es la que 
podría tener carácter vinculante, la cual se configura en la parte dispositiva del fallo, no 
la “doctrina” que elabore la Sala en la parte motiva de la sentencia. 

3. La Sala Constitucional, por otra parte, violó el principio de la separación de po-
deres que consagra la Constitución (art. 136), conforme al cual cada uno de los órganos 
del Poder Público tiene sus atribuciones propias, que debe ejercer conforme a la Consti-
tución y las leyes (art. 137). Corresponde a la Asamblea Nacional “legislar en las mate-
rias de la competencia nacional” (art. 187,1) y conforme al artículo 156,32, “la legisla-
ción en materia de derechos, deberes y garantías constitucionales” es una de esas mate-
rias de competencia del Poder Público Nacional. 

En consecuencia, al establecer “normas” reguladoras respecto del ejercicio de los 
derechos constitucionales garantizados en los artículos 57 y 58 de la Constitución, como 
las contenidas en la sentencia, la Sala Constitucional (como órgano del Poder Judicial) 
usurpó las funciones y atribuciones de la Asamblea Nacional (como órgano del Poder 
Legislativo). 

4. Entre las garantías constitucionales de los derechos constitucionales, está el de 
la reserva legal, es decir, que tales derechos sólo pueden ser regulados por “ley” en el 
sentido de actos que emanan de la Asamblea Nacional actuando como cuerpo legislador 
(art. 202). Cualquier regulación, limitación o restricción de los derechos constituciona-
les, dentro de los parámetros autorizados expresamente por la Constitución, sólo puede 
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ser establecida, por tanto, en una ley emanada del órgano de representación democrática, 
es decir, integrado por los diputados electos para tal fin. Es el principio democrático de 
la organización y funcionamiento del Poder (art. 6) que impide que los derechos consti-
tucionales puedan ser regulados por cualquier otro órgano que no sea el que ejerce el 
Poder Legislativo. La sentencia de la Sala, por tanto, además, al regular los derechos 
constitucionales previstos en los artículos 57 y 58 de la Constitución, violó el principio 
democrático que es el pilar fundamental del funcionamiento del Estado. 

5. La Sala Constitucional, en todo caso, al pretender regular dichos derechos consti-
tucionales, estableció restricciones, limitaciones y excepciones no autorizadas en la Cons-
titución, que ni siquiera el órgano legislativo podía sancionar mediante ley, como la elimi-
nación del derecho a réplica (respuesta) y rectificación a los periodistas, o la permisión de 
mecanismos de censura que está absolutamente prohibida en la Constitución. 

Al establecer tales restricciones o limitaciones, no autorizadas por la Constitución, 
la Sala Constitucional violó directamente los artículos 57 y 58 de la Constitución, los 
artículos 13 y 14 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y los artículos 
19 y 20 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que conforme al artículo 
23 de la propia Constitución, tienen rango constitucional. 

Por otra parte, al establecer excepciones no autorizadas al derecho a réplica y recti-
ficación, excluyendo del mismo a determinadas personas con evidente discriminación, 
la Sala Constitucional violó, además, el principio de la igualdad ante la ley que garantiza 
el artículo 21 de la Constitución. 

6. Por último, al establecer excepciones y discriminaciones respecto del ejercicio 
de derechos constitucionales no autorizadas en la Constitución, lejos de respetar el prin-
cipio de la progresividad en la interpretación de tales derechos, como lo exige el artículo 
19 de la Constitución, los interpretó regresivamente, contrariando tal disposición que 
implica, entre otros aspectos, que en caso de duda la interpretación tiene que ser a favor 
de la libertad y del derecho y no en contra. 
13. La libertad religiosa 

El artículo 59 de la Constitución establece que el Estado debe garantizar la libertad 
de religión y de culto, y consagra el derecho de toda persona a profesar su fe religiosa y 
cultos y a manifestar sus creencias en privado o en público, mediante la enseñanza u 
otras prácticas, siempre que no se opongan a la moral, a las buenas costumbres y al orden 
público. 

La norma garantiza, además, la independencia y la autonomía de las iglesias y con-
fesiones religiosas, sin más limitaciones que las derivadas de esta Constitución y la ley. 

Se consagra, adicionalmente el derecho del padre y la madre a que sus hijos o hijas 
reciban la educación religiosa que esté de acuerdo con sus convicciones. 

En todo caso, queda claro que nadie puede invocar creencias o disciplinas religiosas 
para eludir el cumplimiento de la ley ni para impedir a otro u otra el ejercicio de sus 
derechos. 
14. El derecho a la protección del honor, a la intimidad y a la vida privada 

El artículo 60 de la Constitución además de proteger el honor como lo hacía el ar-
tículo 59 de la Constitución de 1961, amplía la protección incorporando el concepto de 
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intimidad y vida privada, recogiendo así aspectos novedosos en la materia43, en la si-
guiente forma: 

Artículo 60. Toda persona tiene derecho a la protección de su honor, vida privada, 
intimidad, propia imagen, confidencialidad y reputación. 

La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad 
personal y familiar de los ciudadanos y ciudadanas y el pleno ejercicio de sus dere-
chos. 
Se consagra, así, entre otros el derecho a la intimidad, el cual también se ha regulado 

en las declaraciones internacionales de derechos humanos y en los pactos y acuerdos 
internacionales relativos a los mismos y que son Ley de la República. 

En el plano internacional este derecho, inherente a la vida privada, fue prontamente 
proclamado por la ONU y la OEA en 1948. En efecto, la Declaración Universal de De-
rechos Humanos adoptada el 10 de diciembre de 1948 por la Asamblea General de la 
Organización de Naciones Unidas, estableció:  

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su 
familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques en su honra o a su repu-
tación. Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra tales injerencias 
o ataques. 
Por su parte, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

adoptadas meses antes, en el mismo año 1948, por la IX Conferencia Internacional Ame-
ricana celebrada en Bogotá, expresa: 

Artículo V. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra los ataques 
abusivos a su honra, a su reputación y a su vida privada y familiar. 
Adicionalmente, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado 

por la Asamblea General de la ONU el 16 de diciembre de 1966, y aprobado por Ley en 
Venezuela44, establece lo siguiente: 

Artículo 17. 1.Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida 
privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su 
honra y reputación. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas inherencias o 
esos ataques. 
Por último, en el ámbito internacional, la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos (Pacto de San José) adoptada por la Conferencia Especializada Interamericana 
sobre Derechos Humanos el 22 de noviembre de 1969, y aprobada por Ley en 197745, 
establece lo siguiente:  

 
43 Véase Allan R. Brewer-Carías y Carlos M. Ayala Corao, El derecho a la intimidad y a la vida 

privada y su protección frente a las injerencias abusivas o arbitrarias del Estado, Caracas 1995; 
Rafael Ortiz Ortiz, “Configuración del derecho a la intimidad como derecho civil fundamental”, 
en Revista del Tribunal Supremo de Justicia, Nº 5, Caracas, 2002, pp. 87-149; Cosimina Pelle-
grino Pacera, “El derecho a la intimidad en la nueva era informática, el derecho a la autodetermi-
nación informativa y el hábeas data a la luz de la Constitución venezolana de 1999”, en Estudios 
de Derecho Público: Libro Homenaje a Humberto J. La Roche Rincón, Volumen I. Tribunal Su-
premo de Justicia, Caracas, 2001, pp. 143-216. 

44   Gaceta Oficial Nº 2146 Extraordinario de 28 de enero de 1978, 
45  Gaceta Oficial Nº 31.256 de 14 de junio de 1977 
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Art. 11. 1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento 
de su dignidad. 

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, 
en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales 
a su honra o reputación. 

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra esas injerencias o 
esos ataques. 
Estas normas internacionales, las cuales tienen rango constitucional en virtud de lo 

establecido en el artículo 23 de la Constitución, consagran por tanto el derecho de toda 
persona a la protección de su vida privada, ya que no se produzcan injerencias arbitrarias 
o abusivas en la misma. Como derecho inherente a la persona humana, ha devenido en 
el derecho a la vida privada y a la intimidad, como parte esencial de ella. 

Como todo derecho constitucional, el mismo implica que todos los órganos del Es-
tado, incluyendo al Legislador, así como los particulares, deben abstenerse de realizar 
injerencias arbitrarias o abusivas en la vida privada y la intimidad de las personas; y que 
al contrario, los órganos del Estado están obligados a proteger ese derecho. La suprema-
cía constitucional que es el fundamento de nuestro sistema jurídico implica que no sólo 
los tribunales y los órganos ejecutivos están sometidos a la Constitución, sino que tam-
bién el Legislador debe respetar sus normas. En consecuencia, por más poder legislativo 
que ejerza el Congreso no puede lesionar los derechos constitucionales y está obligado 
a respetarlos; y en relación al derecho a la vida privada y a la intimidad, las Cámaras 
Legislativas están obligadas a proteger esos derechos y a impedir que se puedan realizar 
injerencias abusivas o arbitrarias en la vida privada o la intimidad de las personas46. 

En efecto, la intimidad (intimus) responde a la idea de lo más interno o recóndito de 
la vida privada o de la interioridad de la persona. Es lo que le pertenece exclusivamente, 
como secreto o reservado y que se manifiesta, incluso, en un derecho a la soledad (ius 
solitudinis) o a ser dejado tranquilo (to be let alone). 

Debe señalarse que la primera mención al derecho a la intimidad la hicieron S.D. Wa-
rren y L.B. Brandeis (este último fue, décadas después, juez y Chief Justice de la Corte 
Suprema de los Estados Unidos) en un artículo publicado en 1890, en el cual popularizaron 
el right to privacy como el right to be let alone (el derecho a estar solo o a ser dejado 
tranquilo)47. La expresión e identificación del derecho a la intimidad, corresponde en ita-
liano al “diritto alla riservalezza” (derecho a la reserva); en portugués, al “dereitto de estar 
só”48; y en francés, a la “liberté de la vie privé”49. 

Este derecho a la intimidad de la vida privada ha adquirido cada vez más importan-
cia debido a los avances de la tecnología y de la informática, que han venido permitiendo 
una mayor posibilidad de penetración en la vida privada, sin consentimiento de las per-
sonas. Antes se escuchaba a través de las paredes, los susurros; ahora se puede escuchar 
y gravar por micrófonos direccionales situados a larga distancia, fotografiar de noche a 

 
46  Véase Allan R. Brewer-Carías, “Consideraciones sobre el derecho a la vida privada y a la intimi-

dad económica y a su protección” en La Corte y el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, San José, Costa Rica 1994, pp. 53-66. 

47  Véase S.D. Warren y L.B. Brandeis, “The right to privacy (The implicit made explicit)”, Harvard 
Law Review, Vol. IV, Nº 5, 1890 

48  Véase Paulo Jose Da Costa Junior, O Direitto de estar só, Sao Paulo, 1970. 
49  Véase R. Kayser, La protection de la vie privé, París, 1990, p. 58; André Roux, La protection de 

la vie privée dans les rapports entre l'Etat et les particuliers, París, 1983. 
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una persona, o registrar sus imágenes a larga distancia. Los avances de la informática, 
además, colocan los datos e informaciones relativas a las personas al alcance de muchos. 
Todo ello ha originado mayores posibilidades de penetraciones ilegítimas en la intimidad 
de las personas, que es necesario prevenir y proteger50. Ello por supuesto, ha planteado 
en forma aguda el dilema y conflicto entre el derecho a la intimidad y el derecho a la 
información, habiendo pasado el fiel de la balanza de uno a otro lado, dando a veces 
prioridad a la información y otras a la intimidad.51 

En todo caso, el derecho a la vida privada y a la intimidad, reconocido en el artículo 
59 de la Constitución de Venezuela, en concordancia con lo previsto en sus artículos 43 
y 50, y en las antes mencionadas Convenciones Internacionales sobre Derechos Huma-
nos que han sido aprobadas por ley de la República, es el derecho de toda persona a un 
ámbito o reducto de lo propio o suyo, que está vedado a que otros penetren, y que no 
puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas, ni por parte del Estado ni de otras 
personas. Como lo ha señalado J.M. de Pisón Cavero, la intimidad “hace alusión siempre 
a algo que es cercano al individuo, ya sea porque le es próximo o porque es algo propio, 
interno al mismo, que surge de él y que proyecta su entorno. Suele hablarse, por ello, -
agrega- de la existencia de una esfera individual, de una vida privada, en la que sólo cada 
persona es quién para decidir lo que le afecta, sin tener que tolerar ningún tipo de intro-
misiones”52. 

En sentido similar, G. Duby ha señalado con relación a la intimidad que es “un área 
particular netamente delimitada, asignada a esa parte de la existencia que todos los idio-
mas denominan como privada, una zona de inmunidad ofrecida al repliegue, al retiro, 
donde uno puede abandonar las armas y las defensas de las que conviene hallarse pro-
visto cuando se aventura al espacio público, donde uno se distiende, donde uno se en-
cuentra a gusto, “en zapatillas”, libre del caparazón con que nos mostramos y protegemos 
hacia el exterior”53. 

El derecho a la intimidad de la vida privada, además, no sólo tiene una connotación 
negativa para impedir cualquier tipo de información referente a la persona o penetración 
e injerencia arbitraria o abusiva en la vida privada; sino también una connotación posi-
tiva, que implica el derecho de controlar los datos referidos a la propia persona que han 
salido de la esfera privada para insertarse en los archivos públicos. 

 
50  Véase Fulgencio Madrid Conesa, Derecho a la intimidad, informática y Estado de Derecho, Va-

lencia, España 1984; Pablo Lucas Murillo de La Cueva, Informática y protección de datos perso-
nales, Madrid 1993; Fermín Morales Prats, La tutela penal de la intimidad: privacy e informática, 
Barcelona 1984; Rafael Velásquez Bautista, Protección jurídica de datos personales automatiza-
dos, Madrid 1993; Pablo Lucas Murillo de La Cueva, El derecho a la autodeterminación infor-
mativa, Madrid 1990 

51  Véase entre otros, Xavier O’Callaghan, Libertad de expresión y sus límites: honor, intimidad e 
imagen, Madrid 1991; Luis García San Miguel (ed), Estudios sobre el derecho a la intimidad, 
Madrid 1992. 

52  Véase J.M. de Pisón Cavero, El derecho a la intimidad en la jurisprudencia constitucional, Ma-
drid 1993, p. 27. 

53  Véase G. Duby, en el “Prefacio” al libro de Ph. Aries y G. Duby, Historia de la vida Privada, 
Madrid 1987, Vol. I, p. 10. 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

644 

De allí la consagración de la acción de habeas data54 para asegurar el conocimiento 
de las informaciones relativas a las personas y la rectificación y corrección de los archi-
vos y registros. 

Ahora bien, este derecho a la vida privada y a la intimidad consagrado en la Cons-
titución, implica el derecho de todos a ser protegida contra las intromisiones o injerencias 
arbitrarias o abusivas en el ámbito de la vida privada, que pertenece en forma exclusiva 
al individuo, por lo que como hemos dicho, no sólo las autoridades administrativas están 
obligadas a respetarlo, sino también las Cámaras Legislativas. La Constitución, en 
efecto, se aplica por la Ley de su Supremacía, a todos los órganos del Estado. 

Pero la norma constitucional del artículo 60 también establece el derecho a la pro-
tección del honor de las personas, sobre lo cual la Sala Constitucional del Tribunal Su-
premo en sentencia Nº 2442 de 1 de septiembre de 2003, señaló: 

En primer lugar, que el honor es la percepción que el propio sujeto tiene de su 
dignidad, por lo que opera en un plano interno y subjetivo, y supone un grado de 
autoestima personal. En otras palabras, el honor es la valoración que la propia per-
sona hace de sí misma, independientemente de la opinión de los demás.  

Por otro lado, la honra es el reconocimiento social del honor, que se expresa en el 
respeto que corresponde a cada persona como consecuencia del reconocimiento de 
su dignidad. En otras palabras, constituye el derecho de toda persona a ser respetada 
ante sí misma y ante los demás.  

La reputación, en cambio, es el juicio que los demás guardan sobre nuestras cua-
lidades, ya sean morales, personales, profesionales o de cualquier otra índole. La 
reputación, también conocida como derecho al buen nombre, se encuentra vincu-
lado a la conducta del sujeto y a los juicios de valor que sobre esa conducta se forme 
la sociedad. 

Atentan contra el derecho a la honra y a la buena reputación todas las conductas 
dirigidas a denigrar a la persona, las cuales incluyen la imputación de delitos y de 
inmoralidades, las expresiones de vituperio y los actos de menosprecio público55. 
Por su parte, la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo en sentencia de 24 

de abril de 2000 (Caso: Pedro A. Lava vs. Consejo Nacional Electoral) sentó los siguien-
tes criterios: 

El honor y la reputación son conceptos que han sido definidos por la Real Acade-
mia Española como: “sentimiento de nuestra dignidad moral” el primero y el se-
gundo como “fama, nombre: tener buena, o mala, reputación una persona” en tal 
sentido como puede observarse éstos son derechos que si bien es cierto, nuestra 
Carta Magna consagra, los cuales deben ser protegidos, también lo es el hecho de 
que para que esta denuncia proceda es necesario contar con elementos probatorios 
suficientes para que los mismos sean denotados de la simple lectura y revisión de 
las actas que confirman el expediente contentivo de la pretensión de amparo cons-
titucional; asimismo, y tal como lo señala el ente querellado y el Ministerio Público, 
el querellante no aportó ni siquiera los hechos de los cuales él pretende hacer valer 
que se le transgredieron su derecho al honor y reputación, por tanto, una vez 

 
54  Véase las referencias en Allan R. Brewer-Carías, El amparo a los derechos y garantías constitu-

cionales (una aproximación comparativa), Caracas, 1993, pp. 50 y 88. 
55  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2003. 
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verificado el expediente, esta Corte puede constatar que, del mismo no se puede 
llegar a una conclusión que conlleve a establecer que se han violentado los derechos 
denunciados como conculcados por el querellante. 

No hay duda que el honor y la reputación constituyen pilares fundamentales de la 
dignidad humana y del desarrollo de la personalidad humana, y se trata de un bien 
jurídico que las legislaciones tienden a proteger. Con razón se ha señalado que el 
honor, como atributo de la personalidad, tiene una historia tan larga como la del 
hombre mismo, y que se bifurca en dos sentidos: 

a) El honor externo y objetivo:  el cual es la opinión que, los demás integrantes 
de la sociedad, tienen de una persona determinada; la buena fama a que se ha gran-
jeado mediante el exacto cumplimiento de los deberes sociales, morales, jurídicos 
y políticos que impone la vida social. Este honor externo u objetivo es propio de 
toda persona -natural o jurídica- que pretenda desarrollarse en sociedad y, sin duda, 
constituye uno de los baluartes o atributos de la personalidad; esta noción de honor 
bien puede identificarse con la “reputación” de la cual gozan las personas naturales, 
y la “fama” indispensable para las personas jurídicas para su cabal desenvolvi-
miento. 

b) El honor interno o subjetivo: que se refiere a la opinión y estima que cada 
persona tiene de sí misma, es su propio concepto y su propia conciencia del valer. 
En términos kantianos se trata de la propia consideración como “fines en sí mismo” 
y nunca como medios o instrumentos del capricho de los demás. De allí su carácter 
subjetivo y relativo a cada persona, y tal vez por ello propio exclusivamente de las 
personas naturales aunque no de las personas jurídicas, aún cuando la afección a 
este tipo de honor alcance a sus integrantes. 

En ambos casos se requiere que el hecho constitutivo de lesión al bien jurídico del 
honor y reputación pueda ser “apreciado” objetivamente, esto no es, no basta con la 
sola afirmación de que se ha sufrido un daño, es necesario demostrar objetivamente 
que se ha infligido una lesión de tal naturaleza que, inexorable o causalmente, ello 
rebosa la esfera de tranquilidad y sosiego al cual se tiene derecho56. 
La Sala Constitucional, ha precisado, por otra parte, en cuanto a los derechos que 

derivan de los artículos 28 y 60 de la Constitución, que los que corresponden a toda 
persona natural serían “la protección de su honor, vida privada, intimidad, propia ima-
gen, confidencialidad y reputación”, por ser éstas quienes tienen honor, vida privada e 
intimidad; y los que corresponden a las personas jurídicas serían la protección a su “repu-
tación y confidencialidad”57. En cuanto al derecho a la reputación, por tanto, no sólo 
corresponde a las personas naturales sino también a las personas jurídicas, como lo ha 
precisado la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo en sentencia de 14 de abril 
de 2000 (Caso: Insaca C.A. vs. Ministerio de Salud y Desarrollo Social), en la cual se-
ñaló que cualquier persona jurídica, como ente que interactúa en sociedad: 

Tiene derecho a la reputación y al buen nombre, lo cual, no ha sido punto de 
discusión, sin embargo, no ha sido pacíficamente admitido por la doctrina y la ju-
risprudencia el hecho de que las personas jurídicas deben ser consideradas titulares 

 
56  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 

2000, pp. 296 y ss. 
57  Sentencia de la Sala Constitucional Nº 332 de 14-03-2001 (Caso: INSACA vs. Ministerio de Sa-

nidad y Asistencia Social (Director de Drogas y Cosméticos), en Revista de Derecho Público, Nº 
85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001, p. 484   
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del derecho al honor, por ser -según se alega- exclusivo de las personas naturales, 
lo cual no resulta adecuado, tomando en cuenta que los órganos a través de los cua-
les se materializa la voluntad de éstas, se encuentran conformados por personas, y 
que existiendo, por ejemplo, la posibilidad de levantamiento del velo corporativo 
de cualquier empresa son sus directivos (personas naturales) y accionistas (personas 
naturales o jurídicas), a quienes también les vulnera su honor, reputación y buen 
nombre, si se hacen imputaciones graves a las organizaciones de las que forman 
parte, máxime si las imputaciones en cuestión, son de similar naturaleza a las hechas 
a la empresa INSACA, C.A., a la que se le imputó entre otras cosas, poseer capital 
de dudosa procedencia, por tales razones, observa esta Corte, que es indispensable, 
no sólo reconocer a las personas jurídicas la titularidad del derecho al honor58. 
Ahora bien, debe destacarse que este derecho constitucional a la protección de la 

honra y reputación encuentra también otro ámbito de protección en el artículo 28 de la 
Constitución que regula la acción de habeas data. Como lo ha señalado la Sala Constitu-
cional en sentencia Nº 332 de 14 de marzo de 2001 (Caso: Insaca vs. Ministerio de Sa-
nidad y Asistencia Social), en esa norma se establece un derecho de recopilar informa-
ción sobre las personas y sus bienes, lo que se desprende implícitamente de dicha norma, 
y que tendrían tanto las personas naturales como las jurídicas, sean éstas últimas, entes 
de derecho público o privado; pero: 

Quien recopila y por tanto registra datos e informaciones sobre las personas y sus 
bienes, tiene que respetar el derecho que tiene toda persona natural y -al menos en 
cuanto a ellas- a la protección de su honor, vida privada, intimidad, propia imagen, 
confidencialidad y reputación, que otorga el artículo 60 constitucional a las personas 
naturales, por ser éstas quienes tienen honor, vida privada e intimidad; y a respetar el 
derecho de las personas jurídicas en cuanto a su reputación y confidencialidad. Las 
recopilaciones no pueden lesionar tales valores, dejándolos sin protección; ni obte-
niendo en general los datos e informaciones a guardarse, infringiendo otros derechos 
o garantías constitucionales, tales como los contemplados en los artículos 20, 21 y 
según los casos el 46 de la vigente Constitución. 

Consecuencia de lo anterior es que las informaciones y datos que se recopilan no 
pueden atentar contra los derechos protectivos que otorga el artículo 60 citado, a 
menos que la ley (por tratarse de protecciones cuyas formas ella puede desarrollar), 
exprese el cómo y cuándo pueden compilarse dichos datos e informaciones. De allí 
que el artículo 60 aludido exprese en su único aparte: “La ley limitará el uso de la 
informática para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudada-
nos y ciudadanas y el pleno ejercicio de sus derechos”. Si se limita el uso de la infor-
mática (no que se prohíba), como medio moderno para el registro y almacenamiento 
de información, debe entenderse que la misma protección (limitación) debe existir 
para la recopilación de datos e información, que no utilice sistemas computarizados o 
semejantes. Resultado de lo apuntado, es que toda recopilación que exceda los límites 
legales, además de estar sujeta a los correctivos del comentado artículo 28 constitu-
cional, no podrá hacer prueba en juicio, por ilegítima, excepción que sea contra el 
recopilador59. 

 
58  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 

2000, p. 298. En sentido similar, sentencia de la misma Corte Primera de 20-06-2000 en la misma 
Revista, pp. 299-300. 

59  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001, pp. 
484.   
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15. El derecho a acceder a las informaciones sobre la propia persona 
El artículo 28 de la Constitución, al regular la acción de habeas corpus, además, 

establece el derecho de las personas para acceder a la información que sobre su persona 
o bienes registre o haya sido recopilada por otra. Sobre este derecho, la Sala Constitu-
cional del Tribunal Supremo en sentencia Nº 332 de 14 de marzo de 2001 (Caso: INSACA 
vs. Ministerio de Sanidad y Asistencia Social), ha señalado que: 

No se trata de un derecho absoluto, ya que la ley puede restringirlo (“con las ex-
cepciones que establezca la ley”), tal como lo previene el artículo 28 de la Consti-
tución de 1999, y es un derecho conformado -a su vez- por otros derechos. A este 
conjunto de derechos la doctrina los llama impropiamente el habeas data (tráigase 
el dato), se ejerza uno o varios de dichos derechos, siendo que con algunos de ellos 
no “hay entrega de dato” alguno, por lo que resulta inapropiado denominarlos a 
todos habeas data, ya que de ello no se trata únicamente. Sin embargo, a pesar de 
lo impropio de la denominación, en este fallo con el nombre de habeas data se re-
conocen los derechos del artículo 28 constitucional. 

Del citado artículo 28, se evidencia que las personas tienen claramente dos dere-
chos estrechamente unidos: 

1) De acceder a la información y a los datos que sobre sí misma o sus bienes, 
consten en registros oficiales o privados (informáticos o no), a menos que la ley 
les niegue el acceso, lo que puede resultar de prohibiciones expresas derivadas de 
la protección de determinados secretos de la vida privada, de la seguridad del país, 
de derechos de autor, etc. 

2) A conocer la finalidad y uso que da el compilador a esos datos e informa-
ciones. 
Pero ambos derechos serían nugatorios, si la persona carece de un derecho previo 

a conocer sobre la existencia de tales registros, sobre quienes los llevan y en general 
sobre quienes lo guardan, derecho que está vedado cuando la ley prevé ordenadores 
de información secretos, como los de los periodistas, reconocido por el artículo 28 
citado, en cuanto a sus fuentes de información, o los de otros profesionales o acti-
vidades que determine la ley. 

Este último derecho (conocer), se encuentra involucrado en los demás señalados 
expresamente en el aludido artículo 28, ya que de no existir, esos otros derechos 
resultarían restringidos. Toda persona tiene derecho a conocer si otra lleva registros 
en soportes físicos (no mentales) que se refieren a su persona, y a tal fin puede 
solicitar de alguien extrajudicialmente, por vía no contenciosa, que le informe si 
lleva sistemas de registro de información y si en ellos están recopilados datos del 
peticionante, teniendo por lo tanto derecho a la respuesta (positiva o negativa), por 
parte del requerido, por lo que también surge un derecho de respuesta. Se trata de 
averiguar quién lleva los registros, los cuales a veces pueden estar utilizados por 
personas distintas de quien los confeccionó, pero que los adquirió legítima o ilegí-
timamente. De no existir tal derecho, quienes se entrometan en los sistemas de otro 
-por ejemplo- adquiriendo de éstos lo guardado, quedarían fuera de la cobertura de 
la norma, ya que la recopilación siempre permanecería oculta.  

El derecho a conocer en la forma expuesta, es aceptado doctrinariamente, tal como 
lo apunta el autor Rodolfo Daniel Uicich, Los Bancos de Datos y el Derecho a la 
Intimidad, Ad Hoc S.R.L., Buenos Aires, 1999. 
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Si queda establecido que una persona compila o lleva información sobre las otras 
y sus bienes (tangibles o intangibles), éstas tendrán derecho de acceso individual a 
la información (la cual puede ser totalmente nominativa, o donde la persona queda 
colectivamente vinculada a comunidades o grupos). 

De la lectura del artículo 28 citado, que se refiere a registros, se deduce que el 
derecho a conocer, y el llamado habeas data en general, no funciona en relación a 
expedientes de trabajos que reposan en un archivo, a datos sueltos que alguien tenga 
sobre otro, anotaciones en diarios o papeles domésticos o comerciales, sino que fun-
ciona con sistemas -no solo informáticos- de cualquier clase de ordenación de in-
formación y datos sobre las personas o sus bienes, con fines de utilizarlos en bene-
ficio propio o de otros, y que real o potencialmente pueden serlo en forma perjudi-
cial contra aquellos a que se refiere la recopilación. Se trata, por lo tanto, de bancos 
de datos, no referidos a alguien en particular, con independencia de que estén des-
tinados a producir informaciones al público. Los registros objeto del habeas data, 
como todo registro, son compilaciones generales de datos sobre las personas o sus 
bienes ordenados en forma tal que se puede hacer un perfil de ellas, de sus activida-
des, o de sus bienes. Los registros oficiales, y por tanto los privados, objeto de la 
norma, tienen un sentido general, ellos están destinados a inscribir documentos, 
operaciones, actividades, etc., de las personas en determinados campos o temas, por 
lo que se trata de codificaciones de series de asuntos que forman patrones, matrices 
y asientos temáticos, que tienen repercusión sobre las personas en general, así sean 
ajenas a las actividades que se recopilan y las personas no las conozcan, y tal criterio 
debe ser aplicado al “registro” de datos e informaciones a que se refiere el artículo 
28 constitucional. 

En consecuencia, los datos e informaciones particulares y aislados que alguien 
lleva con fines de estudio, o para uso personal o estadístico, o de consumo propio 
para satisfacer necesidades espirituales o culturales, o para cumplir objetivos profe-
sionales, que no configuran un sistema capaz de diseñar un perfil total o parcial de 
las personas no forman parte de los registros sujetos al habeas data, ya que ellos 
carecen de proyección general. Sí podrían serlos los registros aparentemente inocen-
tes, que cuando se entrecruzan con otros llevados por una o varias personas, permi-
ten delinear un perfil de la vida privada o íntima de los demás, o de su situación 
económica, tendencias políticas, etc. La sola potencialidad de cruzar y complemen-
tar los datos de un registro, con la información almacenada en otros que lo comple-
ten, hacen que el conjunto de registros sea susceptible a los derechos referidos en el 
artículo 28 constitucional60. 
Ahora bien, el derecho de acceder a la información sobre si mismo, origina otro 

derecho de las personas, y es derecho a conocer si alguien lleva registros sobre los demás, 
y que es previo al derecho de acceso a dichas recopilaciones, para enterarse de qué existe 
en ellas relativo al interesado o a sus bienes. Este derecho no aparece expresamente se-
ñalado en el artículo 28, pero como lo ha señalado las Sala Constitucional en el fallo 
citado, puede ejercerse previamente al de acceso, como fórmula necesaria para ejercer 
éste, a menos que con certeza el interesado conozca y pueda hacer constar la existencia 
de tales registros llevados por alguna persona, caso en que podrá acudir directamente al 
de acceso, utilizando la vía judicial.  

 
60  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001, pp. 

485 y ss.   
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En definitiva, el ejercicio del “derecho de conocer como derecho diferente al de 
acceder”, requiere de un proceso inquisitivo no contemplado expresamente en la Cons-
titución. 

Por otra parte, destacó la Sala Constitucional, que: 
El derecho al acceso y al conocimiento del fin para el cual se recopila denota que 

la norma no es aplicable a registros abiertos al público, ya que la finalidad de estos 
últimos se encuentra establecida por la ley y es conocida por todos, además de ser 
por su naturaleza públicos, accesibles. De allí, que los registros públicos de cual-
quier naturaleza (estado civil, propiedad industrial, aéreo, mercantil, regido por la 
Ley de Registro Público, etc.) escapan del ámbito del artículo 28, y los errores, rec-
tificaciones, anulaciones, y otros correctivos de los asientos se adelantarán por las 
leyes que los rigen (nulidades, rectificación de partidas, etc.). Los registros oficiales 
reservados, no secretos, sí están sujetos al artículo 28, al igual que los datos de los 
públicos que carezcan de normativa que permita depurarlos, ya que tal omisión legal 
causaría a las personas los perjuicios que el artículo 28 constitucional, está tratando 
de evitar, con los derechos de actualización, rectificación y destrucción, que luego 
contempla este fallo61. 
La Sala Constitucional, por otra parte, al analizar la norma del artículo 28 de la 

Constitución, además del derecho de acceder a la información sobre sí mismo, destacó 
que dicha norma también prevé el derecho a conocer la finalidad que se persigue con 
tales registros y qué utilidad se da a ellos. Si la finalidad o el uso viola otros derechos 
constitucionales o legales, tales registros se convierten en ilegales (total o parcialmente) 
y deben ser destruidos o limitados por inconstitucionales o ilegales. En definitiva “lo que 
persigue este derecho es determinar si objetivamente el uso y finalidad de la recopilación 
es o no legal; si las actividades de recolección y almacenamiento de datos se realizan 
ceñidos a la ley, al igual que el uso que se está dando a la información”62. 

Del artículo 28 de la Constitución, adicionalmente, derivan otros tres derechos en 
relación con lo que la Sala Constitucional denominó “a la información sensible, que es 
aquella que realmente afecta en sus derechos al peticionante”, que son: 

1) La actualización de los datos e informaciones, a fin de que se corrija lo que 
resulta obsoleto o se transformó por el transcurso del tiempo. 

2) La rectificación de los errores provenientes de datos o informaciones falsas o 
incompletas, sin reparar si los asuntos corresponden a errores dolosos o culposos de 
quien los guarda. 

3) La destrucción de los datos erróneos, o que afecten ilegítimamente los derechos 
de las personas (como lo sería mediante ellos ingresar arbitrariamente en la vida 
privada, o íntima, de los individuos, recopilando datos o informaciones personales; 
o aquéllas que permitan obtener ilegítimamente un perfil del individuo, por ejemplo, 
que afecte el desarrollo de su personalidad). Este derecho, permite al reclamante 
optar entre la rectificación o la exclusión del dato erróneo63. 
En estos tres supuestos, el solicitante debe previamente conocer el contenido de lo 

registrado a fin de que pueda hacer valer los derechos de actualización, rectificación o 
destrucción, lo que supone un acceso previo; además, el accionante debe probar, según 

 
61  Idem, p. 489. 
62  Idem, p. 490. 
63  Idem, p. 491. 
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cual sea su pedimento, “la existencia y falta de actualización de la información; o el error 
de lo compilado, que permita al juez ordenar la rectificación; o la adquisición ilegítima 
de la información y datos, así como la falsedad del asiento en el registro que se pide se 
destruya”64. 

Por último, la Sala Constitucional en la misma citada sentencia, al comentar el con-
tenido del artículo 28 de la Constitución, señaló que dicha norma no contempló: 

El derecho de las personas a prohibir que los datos verdaderos sobre ellas, que no 
afecten ilegítimamente sus derechos, puedan ser transmitidos o distribuidos a otros 
por el recopilador. No se desprende del citado artículo 28, que la persona tenga un 
derecho sobre sus datos que se vería afectado, si el recopilador los vende o distri-
buye gratuitamente, pudiéndose incluso pensar que la tenencia de información y su 
ordenamiento constituye un “Know How” y una creación autoral, que representa un 
valor económico para el recopilador. 

Tampoco previno la norma en comento, que las personas puedan restringir a su 
arbitrio las informaciones que puedan captarse sobre ellas, prohibiendo la transmi-
sión de los datos mediante las operaciones que se efectúen utilizando mecanismos 
electrónicos, dirigidas a otra base de datos que las centralice; pero es claro -a juicio 
de esta Sala- que toda persona tiene derecho a que no se procese información que le 
infrinja derechos o garantías constitucionales. 

Debe tratarse de violaciones reales a derechos y garantías constitucionales, no 
a subterfugios para bloquear informaciones útiles para el Estado o la colectividad, 
que se amparan en desorbitadas interpretaciones de lo que es vida privada, intimi-
dad, confidencialidad, etc, como materias restrictivas a la obtención de datos e 
informaciones. 

El artículo 28 constitucional no previó la posibilidad que la persona que ejerce los 
derechos por él consagrados, pueda solicitar se declaren algunos de sus datos con-
fidenciales y no puedan ser transmitidos a otros. No se trata de datos erróneos, sin 
actualización o que afectan ilegítimamente sus derechos, sino datos que considera 
el reclamante que lo pueden perjudicar, como serían opiniones de terceros que le 
desagradan y que por ser juicios subjetivos no son rectificables65. 

16. El derecho de acceso a las actuaciones administrativas 
La Constitución, en su artículo 143, establece 

Art. 143: Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a ser informados e infor-
madas oportuna y verazmente por la Administración Pública, sobre el estado de las 
actuaciones en que estén directamente interesados e interesadas, y a conocer las 
resoluciones definitivas que se adopten sobre el particular. Asimismo, tienen acceso 
a los archivos y registros administrativos, sin perjuicio de los límites aceptables 
dentro de una sociedad democrática en materias relativas a seguridad interior y ex-
terior, a investigación criminal y a la intimidad de la vida privada, de conformidad 
con la ley que regule la materia de clasificación de documentos de contenido confi-
dencial o secreto. No se permitirá censura alguna a los funcionarios públicos o fun-
cionarias públicas que informen sobre asuntos bajo su responsabilidad. 

 
64  Idem. 
65  Idem. pp. 496-497. 
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Como hemos señalado, de esta norma derivan los siguientes derechos constitucio-
nales66: 

En primer lugar, el derecho de los ciudadanos a ser informados oportuna y veraz-
mente por la Administración Pública, sobre el estado de las actuaciones en que estén 
directamente interesados, y a conocer las resoluciones definitivas que se adopten;  

En segundo lugar, el derecho a ser notificados de los actos administrativos y a ser 
informados de los trámites del procedimiento administrativo. 

En tercer lugar, el derecho de acceder a los archivos y registros administrativos, sin 
perjuicio de los límites aceptables dentro de una sociedad democrática en materias rela-
tivas a seguridad interior y exterior, a investigación criminal y a la intimidad de la vida 
privada, de conformidad con la ley que regule la materia de clasificación de documentos 
de contenido confidencial o secreto. 

En cuarto lugar, el derecho de los funcionarios públicos en relación con las infor-
maciones que puedan dar sobre los asuntos bajo su responsabilidad, a no ser sometidos 
a censura alguna. 

Sobre este artículo 143, la Sala Constitucional ha expresado el siguiente criterio: 
El transcrito artículo 143 establece dos derechos distintos, el primero debe ser 

cumplido por la Administración a favor de los ciudadanos, y es a informarles opor-
tunamente del estado de las actuaciones contenidas en los expedientes administra-
tivos en los cuales tengan interés, y donde se van a dictar resoluciones administra-
tivas. Tratando el artículo 143, de resoluciones a dictarse, el derecho de los ciuda-
danos a estar informados, consagrado en la primera parte de la norma, está referido 
al procedimiento administrativo, y estas informaciones se adelantarán en la forma 
pautada en la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, o en otras leyes 
aplicables que rijan procedimientos administrativos. 

Además, la información que reciban de la Administración sobre el estado de las 
actuaciones del procedimiento debe ser veraz, desechándose lo falso que pueda 
enervar o inhibir tanto al derecho de defensa como el debido proceso, garantizado 
por el artículo 49 de la vigente Constitución para el proceso administrativo.  

Este derecho de los ciudadanos de estar informados, involucra el derecho de ac-
ceder a los expedientes del procedimiento administrativo, lo cual está previsto en el 
artículo 59 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. Hasta allí llega 
el primer derecho que otorga el artículo 143 citado. 

El segundo es un derecho de acceso, que coincide con el derecho de acceso con-
templado en el artículo 28 de la Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela, y que se ejerce sobre los archivos y registros administrativos que se llevan en 
la Presidencia de la República, los Ministerios y demás organismos de la Adminis-
tración Pública Nacional, que conforman el sistema de archivo documental (artícu-
los 72 y 73 del Decreto con Rango y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Central).  

 
66  Véase Orlando Cárdenas Perdomo, “El derecho de acceso a los archivos y registros administrati-

vos en la Constitución de 1999”, en Estudios de Derecho Administrativo: Libro Homenaje a la 
Universidad Central de Venezuela, Volumen I. Imprenta Nacional, Caracas, 2001, pp. 177-217; 
Manuel Rodríguez Costa, “Derecho de acceso a los archivos y registros de la Administración 
Pública”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan 
R. Brewer-Carías, Tomo II, Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid 2003, 
pp. 1483-1505; Javier T. Sánchez Rodríguez, “La libertad de acceso a la información en materia 
del medio ambiente”, Revista de derecho del Tribunal Supremo de Justicia, Nº 7, Caracas, 2002, 
pp. 459 a 495. 
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La consulta de esos archivos puede estar abierta al público, caso en que el ejerci-
cio del derecho de acceso es inoperante, pero pueden ser reservados o secretos, 
como categoría esta última diversa a la reservada. 

Así como no puede oponerse la reserva a la orden judicial de informar (artículo 
433 del Código de Procedimiento Civil), tampoco es aceptable aducirla para negar 
el acceso a los archivos y registros de la Administración Pública, aunque para la 
consulta, en caso de reserva, habrá que seguir el procedimiento del artículo 75 del 
Decreto con Rango y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Central. Si a 
pesar de la petición fundada en el citado artículo 75, ella se negare, el derecho de 
acceso establecido en el artículo 143 constitucional, haría posible la consulta. 

Este derecho de acceso no funciona, por mandato constitucional, en materias se-
cretas relativas a seguridad interior o exterior, a investigación criminal y a la inti-
midad de la vida privada, de conformidad con la ley que regule el contenido confi-
dencial o secreto de estos archivos o registros, prevista en el artículo 143 constitu-
cional y en el artículo 77 del citado Decreto con Rango y Fuerza de Ley Orgánica 
de la Administración Central. Ahora bien, es necesario señalar una característica de 
este especial derecho de acceso, cuál es que el mismo se ejerce no para la obtención 
de datos nominativos, sino de cualquier tipo de información no calificada como se-
creta, o que pueda atentar contra la vida privada e intimidad de las personas, o que 
entraba o vulnere una investigación criminal, independientemente de que el acceso 
se efectúe para conocer hechos con relevancia comunitaria o no.  

Como señaló la Sala en el Capítulo VIII de este fallo, hay materias excluidas del 
habeas data, lo que se ve apuntalado por el texto del artículo 143 de la Constitución; 
pero sobre los registros que lleva la Administración, así como sobre los archivos, 
existe a favor de los interesados un derecho de acceso no solo de igual naturaleza 
que el contemplado en el artículo 28 de la Constitución, sino aún mas amplio, ya 
que dentro del derecho a recoger información para fines propios, se encuentra el de 
consultar los archivos y registros del Estado, por estar éstos al servicio de los ciu-
dadanos, contengan o no informaciones personales nominativas. Se trata de una 
aplicación del derecho a informarse que tiene toda persona. 

El artículo 143 otorga un derecho de acceso a los archivos y registros administra-
tivos, mientras que el artículo 28 se refiere sólo a registros oficiales o privados. 

Los archivos oficiales están formados por documentos, expedientes, gacetas y de-
más publicaciones que deban ser guardadas (artículos 72 del Decreto con Rango y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Central). En consecuencia, en los 
archivos se guardan organizadamente documentos relacionados con las funciones y 
actividades de quien los lleva. 

Conforme al artículo 74 del Decreto con Rango y Fuerza de Ley citado, los docu-
mentos pueden ser reproducidos y conservados mediante sistemas fotográficos, téc-
nicas de digitalización y cualquiera otro medio de registro magnético o virtual (Sub-
rayado de la Sala). 

Luego, para la Administración, y por mandato legal, archivo documental y regis-
tro es lo mismo, ya que las palabras se utilizan como sinónimas en el mencionado 
artículo 74, y por lo tanto, cuando el artículo 143 constitucional se remite a los ar-
chivos y registros administrativos, se refiere a archivos en general, tal como se de-
duce de los artículos 72 a 75 del Decreto con Fuerza y Rango de Ley Orgánica de 
la Administración Central; y ese mismo concepto debe privar con relación a los 
registros privados a que se refiere el artículo 28 constitucional, siempre que sirvan 
para sistematizar información nominal en la forma como los conceptúa este fallo. 
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Pero el derecho de acceso y los derechos de habeas data no pueden ejercerse sino 
sobre registros o archivos identificados, y de ello no escapan los archivos y registros 
oficiales, ya que conforme al artículo 76 del Decreto con Fuerza y Rango de Ley 
Orgánica de la Administración Central, no se podrá ordenar la exhibición o inspec-
ción de los archivos de ninguna dependencia de la Administración Pública Nacio-
nal, sino por los organismos a los cuales la ley atribuye específicamente tal función. 
Tal disposición dentro del Título de los Documentos Oficiales de la vigente Ley 
Orgánica de la Administración Central prohíbe la inquisición general, y obliga a 
que el derecho del artículo 143 constitucional al ser desarrollado por la ley, sea 
ejercido sobre un determinado archivo o registro y dentro de él sobre una pieza o 
componente del mismo. 

Esta idea de especificidad, congruente con lo que este fallo ha señalado con rela-
ción a la negativa de las pesquisas, la apuntala el mismo artículo 76 bajo comentario, 
cuando de una manera determinada expresa: “Podrá acordarse judicialmente la co-
pia, exhibición o inspección de determinado documento, expediente, libro o registro 
y se ejecutará la providencia, a menos que el órgano superior respectivo hubiere 
resuelto con anterioridad otorgarle al documento, libro, expediente o registro la cla-
sificación como secreto o confidencial, de conformidad con los procedimientos le-
galmente establecidos”.  

En consecuencia, el acceso a los archivos y registros administrativos, y el ejercicio 
de los derechos de habeas data sobre ellos, se refiere a archivos y registros determi-
nados, así como a los documentos, libros o expedientes, que ellos contengan. 

El “habeas data” del artículo 28 constitucional se enlaza así con el 143 eiusdem, 
pero esta última norma realmente no modifica en cuanto a la Administración, los 
límites del artículo 28 constitucional. 

Advierte la Sala, que los archivos oficiales cumplen una finalidad relacionada con 
la actividad funcional de los órganos administrativos, y que la ley debe señalar lo 
que se ha de archivar. Si la ley no lo expresare, ellos deben contener los documentos 
relativos a la actividad del órgano, emanados de los particulares o de la Adminis-
tración. Lo ajeno a ello no debe formar parte del archivo o registro, y debería ser 
desincorporado o destruido -por ilegal- de oficio o a solicitud del interesado. 

Si ello no ocurriere, y ante la ausencia de norma expresa que ordene su desincor-
poración o destrucción, a pesar que tales documentos o notas son ajenas al archivo 
y que no se trata en puridad de principio de recopilaciones de información y datos, 
sino de documentos o anotaciones supuestamente atinentes a la actividad adminis-
trativa, mal archivados, considera la Sala que lo ilegalmente guardado, puede ser 
destruido o desincorporado, por aplicación extensiva del artículo 28 constitucional, 
en lo que se refiera a datos nominales, pertenecientes a quien reclama, ya que lo que 
se persigue con el “habeas data”, cual es destruir lo falso o erróneo de los sistemas 
de información, se logrará por esta vía depurando el archivo, a pesar que este no 
contenga per se un sistema de información, e independientemente de que se trate de 
un archivo oficial abierto o no al público.  

Igual trato debe darse a los documentos emanados de la Administración que con-
tengan menciones lesivas a las personas, no permitidas por la ley o por la Constitu-
ción, que formen parte de los archivos públicos, y que no estén sujetos a normas 
que ordenan la exclusión de tales menciones.  
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También deben recibir idéntico tratamiento, los documentos oficiales que conten-
gan menciones ilegalmente o ilegítimamente incorporadas al texto, y que lesionen 
a las personas. En estos casos, al menos, la mención debe ser excluida (testada), tal 
como lo ordenó esta Sala en fallo del 19 de septiembre de 2000 (sentencia Nº 
1074)67. 

17. La libertad y objeción de conciencia 
El artículo 61 establece el derecho de toda persona a la libertad de conciencia y a 

manifestarla, salvo que su practica afecte la personalidad o constituya delito. En todo 
caso, se dispone que la objeción de conciencia no puede invocarse para eludir el cumpli-
miento de la ley o impedir a otros su cumplimiento o el ejercicio de sus derechos. 
18. El derecho de protección por parte del Estado y la seguridad ciudadana 

Por último, en relación con los derechos civiles, el artículo 55 dispone que toda 
persona tiene derecho a la protección por parte del Estado a través de los órganos de 
seguridad ciudadana regulados por ley, frente a situaciones que constituyan amenaza, 
vulnerabilidad o riesgo para la integridad física de las personas, sus propiedades, el dis-
frute de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes68. 

En todo caso, los cuerpos de seguridad del Estado deben respetar la dignidad y los 
derechos humanos de todas las personas. En cuanto, al uso de armas o sustancias tóxicas 
por parte del funcionariado policial y de seguridad está limitado por los principios de 
“necesidad, conveniencia, oportunidad y proporcionalidad”, conforme a la ley. 

El artículo, además, exige que una ley especial regule la participación de los ciuda-
danos en los programas destinados a la prevención, seguridad ciudadana y administra-
ción de emergencias. 

Con fundamento en estas normas, la jurisprudencia de la Corte Primera de lo Con-
tencioso Administrativo, en sentencia de 10 de mayo de 2000 (Caso: Asociación de Ve-
cinos de la Urbanización Los Samanes vs. Municipio Girardot, Estado Aragua) ha re-
conocido que “por la situación de inseguridad reinante, se tomen acciones en las urbani-
zaciones y espacios de la ciudad que logren minimizar los riesgos del ciudadano de ser 
objeto de actividades delictivas”; precisando que: 

No puede condenarse a la comunidad organizada por proveerse de los mejores 
medios a su alcance para obtener una mayor seguridad, ya que la autoridad munici-
pal, además de ser ineficaz en su tarea de policía preventiva estaría frustrando los 
esfuerzos de los vecinos para conseguir sus propias soluciones a la problemática 
existente en materia de seguridad pública.  

De modo tal que, en el caso en análisis, la pared colindante de la urbanización 
constituye un mecanismo de prevención y disuasión que produce en los habitantes 
del sector la sensación de seguridad y protección necesaria para el libre desenvolvi-
miento de sus actividades69.  

 
67  Idem., pp. 497-499 
68  Véase en general, Véase Roberto Cuellar M., “Seguridad y Derechos Humanos: un desafío al 

Derecho Constitucional”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje 
al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo III, op. cit., pp. 2537-2548. 

69  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 
2000, p. 290. 
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III. LOS DEBERES CONSTITUCIONALES  
En el Capítulo X del Título III se establecen el conjunto de deberes constitucionales 

de las personas70, los cuales se complementan con otras disposiciones del texto constitu-
cional. 
1. El deber de defender a la patria 

Todos los venezolanos tienen el deber de honrar y defender a la patria, sus símbolos, 
valores culturales, resguardar y proteger la soberanía, la nacionalidad, la integridad te-
rritorial, la autodeterminación y los intereses de la Nación (art. 130). 
2. El deber de acatar la Constitución 

Toda persona tiene el deber de cumplir y acatar la Constitución, las leyes y los 
demás actos que en ejercicio de sus funciones dicten los órganos del Poder Público 
(art. 131). 
3. Los deberes de solidaridad social 

Todas las personas tienen el deber de cumplir sus responsabilidades sociales y par-
ticipar solidariamente en la vida política, civil y comunitaria del país, promoviendo y 
defendiendo los derechos humanos como fundamento de la convivencia democrática y 
de la paz social (art. 132). 

Además, conforme al artículo 135, las obligaciones que correspondan al Estado, 
conforme a la Constitución y a la ley, en cumplimiento de los fines del bienestar social 
general, no excluyen las que, en virtud de la solidaridad y responsabilidad social y asis-
tencia humanitaria, correspondan a los particulares según su capacidad. En tal sentido, 
la ley debe proveer lo conducente para imponer el cumplimiento de estas obligaciones 
en los casos en que fuere necesario. 

Además, como se dijo, la Constitución dispone que quienes aspiren al ejercicio de 
cualquier profesión, tienen el deber de prestar servicio a la comunidad durante el tiempo, 
lugar y condiciones que determine la ley. 
4. El deber de contribuir con los gastos públicos 

Toda persona tiene el deber de coadyuvar a los gastos públicos mediante el pago de 
impuestos, tasas y contribuciones que establezca la ley (art. 133). 
5. El deber de prestar el servicio civil y militar 

Toda persona, de conformidad con la ley, tiene el deber de prestar los servicios civil 
o militar necesarios para la defensa, preservación y desarrollo del país, o para hacer 
frente a situaciones de calamidad pública. 

En cuanto al servicio militar, se establece expresamente que nadie puede ser some-
tido a reclutamiento forzoso. 

Además, toda persona tiene el deber de prestar servicios en las funciones electorales 
que se les asignen de conformidad con la ley (art. 134). 

 
70  Véase en general, Ricardo Combellas, Derecho Constitucional: una introducción al estudio de 

la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Mc Graw Hill, Caracas, 2001, pp. 
106 y ss. 
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6. El deber de educarse 
Como se dijo, la educación, además de un derecho, se establece como un deber 

constitucional (deber social fundamental) por lo que es obligatoria (art. 102) en todos 
sus niveles desde el maternal hasta el nivel medio diversificado (art. 103). 
7. El deber de trabajar 

El trabajo, además de un derecho, también se lo considera como un deber constitu-
cional (art. 87). 
8. Los deberes de los padres e hijos 

Los padres tienen el deber compartido e irrenunciable de criar, formar, educar, man-
tener y asistir a sus hijos; y estos tienen el deber de asistirlos cuando aquellos no puedan 
hacerlo por si mismos (art. 76). 



 

 

OCTAVA PARTE 
LA CONSTITUCIÓN DE LAS GARANTÍAS 

En la Constitución de 1999 también se han incorporado un conjunto de regulaciones 
muy importantes, relativas a las garantías constitucionales de los derechos humanos, es 
decir, a los instrumentos que permiten hacer efectivo el ejercicio de los derechos1. Con 
ello se configura también una Constitución de las garantías, con previsiones constitucio-
nales que, en general, están signadas por el principio de progresividad en cuanto a la 
protección de los derechos y libertades constitucionales, en lo que se refiere a la garantía 
de la reserva legal, en relación con la cual se ha establecido una regresión inadmisible, 
con la desmedida regulación de la posibilidad de delegación legislativa en el Presidente 
de la República. 

Estudiaremos, a continuación, el régimen general de las garantías constitucionales 
establecidas en la Constitución2, y en particular, las garantías judiciales específicas de 
protección de los derechos: la acción de amparo y las acciones de habeas corpus y habeas 
data. 
I. EL RÉGIMEN GENERAL DE LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
1. La garantía de la irretroactividad de la ley 

En el artículo 24 se recoge el principio que regulaba el artículo 44 de la Constitución 
de 1961 sobre la irretroactividad de la ley, así: 

Artículo 24:  Ninguna disposición legislativa tendrá efecto retroactivo, excepto 
cuando imponga menor pena. Las leyes de procedimiento se aplicarán desde el mo-
mento mismo de entrar en vigencia aún en los procesos que se hallaren en curso, 
pero en los procesos penales, las pruebas ya evacuadas se estimarán en cuanto be-
neficien al reo o rea, conforme a la ley vigente para la fecha en que se promovieron. 

Cuando haya dudas se aplicará la norma que beneficie al reo o rea. 

 
1 Véase en general, Allan R. Brewer-Carías, El derecho y la acción de amparo, Tomo V, Institu-

ciones Políticas y Constitucionales, Universidad Católica del Táchira-Editorial Jurídica Venezo-
lana, Caracas-San Cristóbal, 1998, pp. 11 y ss. 

2  Véase en general Antonio Canova González, “Protección de los Derechos Constitucionales en los 
países de Iberoamérica”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al 
Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo I, Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones, 
Madrid, 2003, pp. 1099-1123. 
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2. La garantía de la nulidad de los actos violatorios de derecho y de la responsabili-
dad de los funcionarios 
El artículo 25 de la Constitución, siguiendo la orientación del artículo 46 de la Cons-

titución de 1961, dispone: 
Artículo 25:  Todo acto dictado en ejercicio del Poder Público que viole o menos-

cabe los derechos garantizados por esta Constitución y la ley es nulo, y los funcio-
narios públicos y funcionarias públicas que lo ordenen o ejecuten incurren en res-
ponsabilidad penal, civil y administrativa, según los casos, sin que les sirvan de 
excusa órdenes superiores. 
De esta norma no sólo se deduce la garantía constitucional de la nulidad absoluta de 

los actos estatales violatorios de los derechos constitucionales; sino la garantía de la res-
ponsabilidad de los funcionarios que los ordenen y ejecuten. Es la llamada garantía ob-
jetiva de la Constitución. 
3. La garantía de la igualdad ante la ley 

La garantía de la igualdad ante la ley ha encontrado, en la Constitución de 1999, 
una consagración bien detallada y explícita3, que contrasta con el escueto texto del ar-
tículo 61 de la Constitución de 1961, en la siguiente forma: 

Artículo 21:  Todas las personas son iguales ante la ley, y en consecuencia: 
1. No se permitirán discriminaciones fundadas en la raza, el sexo, el credo, la 

condición social o aquellas que, en general, tengan por objeto o por resultado 
anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio en condiciones de 
igualdad, de los derechos y libertades de toda persona. 

2. La ley garantizará las condiciones jurídicas y administrativas para que la igual-
dad ante la ley sea real y efectiva; adoptará medidas positivas a favor de per-
sonas o grupos que puedan ser discriminados, marginados o vulnerables; pro-
tegerá especialmente a aquellas personas que por algunas de las condiciones 
antes especificadas, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 
sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se comentan. 

3. Sólo se dará el trato oficial de ciudadano o ciudadana; salvo las fórmulas di-
plomáticas. 

4. No se reconocen títulos nobiliarios ni distinciones hereditarias. 
A pesar del escueto texto de la Constitución de 1961 que se limitaba a establecer 

que “No se permitirán discriminaciones fundadas en la raza, el sexo, el credo o la con-
dición sexual” (art. 61), la jurisprudencia de las antiguas Cortes Supremas, como lo ha 
destacado la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo en sentencia Nº 1024 de 
3 de mayo de 2000 (Caso: Francisco Hurtado vs. Universidad de Carabobo), sentó los 
principios fundamentales sobre la igualdad en el establecimiento de requisitos para la 
selección de personal, así:  

 
3  Véase en general, sobre el principio de la igualdad, Luis Beltrán Guerra, “Algunas consideracio-

nes respecto a la igualdad y a la libertad como valores protegidos en el régimen de los derechos 
fundamentales”, en Temas de Derecho Administrativo: Libro Homenaje a Gonzalo Pérez Luciani, 
Volumen I, Editorial Torino, Caracas, 2002, pp. 815-876; Miguel Carbonell, “El principio cons-
titucional de igualdad: significado y problemas de aplicabilidad” en El Derecho Público a co-
mienzos del Siglo XXI. Estudios homenaje al profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo III, Instituto 
de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid 2003, pp. 2569-2578. 
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A. La Corte Federal y de Casación en Sala Federal, había expresado el concepto de 
igualdad recogido en la sentencia de la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo 
que nos ocupa, señalando que:  

Atribuye el representante de la Nación a la garantía constitucional de la igualdad 
ante la Ley, un alcance que no es el que le reconocen la doctrina y la jurispruden-
cia; tratadistas y Tribunales están conformes en que no se trata de garantizar a las 
circunstancias y condiciones exigidas de antemano por la Ley misma, que “la ver-
dadera igualdad consiste en tratar de manera igual a los iguales y desigualmente 
a los que no pueden alegar esas mismas condiciones y circunstancias predetermi-
nadas por la Ley, ya que estas no obedecen a intereses de índole individual sino a 
la utilidad general” (Memoria 1940: 335-370). 
El 8 de junio de 1954, expresó además que no constituye violación a la garantía de 

igualdad el establecimiento de una razón que lo amerite, al señalar que: 
Una disposición legal no puede violar la garantía de la igualdad sino cuando en 

situaciones idénticas establezca desigualdades entre los ciudadanos, sin razón que 
las amerite (Gaceta Forense Nº 24, 2da. Etapa. Sentencia de la Corte Federal y de 
Casación. Sala Federal del 8 de junio de 1954:118). 
Estos criterios fueron ratificados por el Ministerio Público en dictamen presentado 

ante la Corte Suprema de Justicia en Pleno en fecha 2 de octubre de 1986, con relación 
a la impugnación del artículo 14, literal a) de la Ley del Servicio Exterior, Gastón Ber-
múdez V. República de Venezuela. 

B. La antigua Corte Federal ratificó los anteriores criterios, al referirse al concepto 
de igualdad ante la Ley y la condición discriminatoria permitida, en sentencia del 8 de 
junio de 1954, expresando: 

En cuanto al primer punto: Igualdad: La igualdad ante la Ley, sanamente enten-
dida, no es ni puede ser otra cosa que el derecho de los ciudadanos a que no se 
establezcan excepciones o privilegios que excluyan a unos de los que concede a los 
otros en paridad de circunstancias; a que no se establezcan diferencias entre quie-
nes se encuentran en las mismas condiciones; y de allí que una disposición legal no 
pueda jama violar la garantía constitucional de la igualdad sino cuando en situa-
ciones de identidad establezca desigualdades entre los ciudadanos sin razón alguna 
que las amerite. 
C. La extinta Corte Suprema de Justicia en Pleno en 1984, se pronunció igualmente 

sobre tal asunto. 
La extinta Corte Suprema de Justicia en Pleno, al declarar sin lugar, la demanda 

de nulidad por inconstitucionalidad del artículo 21 de la ley del Banco Central de 
Venezuela, en su ordinal 2° relativo al establecimiento del requisito de edad com-
prendida entre los veinticinco (25) años y los sesenta y cinco (65) años, para poder 
desempeñar el cargo de miembro del Directorio de dicha Institución, además de 
ratificar el criterio de la antigua Corte Federal del 8 de junio de 1954, antes trans-
crito, señalo, bajo una interpretación igual de literal y general del artículo 61 de la 
Constitución de 1961, hoy derogada, entendiendo dicha disposición como numerus 
clausus, que por no estar incluida la edad dentro de los supuestos de dicha norma 
constitucional, el establecimiento de un requisito de edad, no constituía infracción 
del artículo 61 de la Constitución Nacional (sic), por no estar dicho requisito esta-
blecido en dicha norma. En efecto, señala: 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

660 

Con estos antecedentes no puede pretenderse que lo dispuesto en el ordinal 
2° del artículo 21 de la ley del Banco Central de Venezuela, corresponda al ejer-
cicio de una función pública que se origine en el ejercicio del sufragio. Aun más 
cuando se pretende dar a esa norma el poder de guía para la designación de otras 
funciones publicas, ya esta Corte mediante jurisprudencia que conserva su vigen-
cia de 9 de abril de 1969, considero que los requisitos exigidos por el artículo 
112 comentado, deben entenderse como requisitos mínimos, como de la misma 
disposición infiere, por lo que no puede considerarse transgresión a la disposi-
ción en estudio el exigir una mayor edad a la de veintiún años, ni el tope de se-
senta y cinco, que contempla disposición objetada, puesto que se trata de la de-
signación de funcionarios de un Órgano eminentemente técnico, y el legislador 
pudo considerar como el período de mayor capacidad, de capacidad optima en 
la persona, el comprendido entre los veinticinco (25) años y los sesenta y cinco 
(65) años. 

Además, ignorando el Preámbulo de la derogada Constitución de 1961, contentivo 
de los principios que inspiraban la misma, el de mantener la igualdad social y jurídica, 
sin discriminaciones derivadas de raza, sexo, credo o condición social, agrega interpre-
tando aisladamente el artículo 61 de la Constitución de 1961, un supuesto carácter de 
numerus clausus de los supuestos protegidos por dicha norma y, expresa: 

Y precisamente, por cuanto lo dispuesto en el ordinal 2° del artículo 21 de la Ley 
del Banco Central de Venezuela solo establece requisitos generales de edad para 
optar al cargo de Director del Banco Central, sin distinción de raza, credo o sexo, 
es de establecer que no constituye infracción del Artículo 61 de la Constitución 
Nacional. Así se declara. (Corte Suprema de Justicia en Pleno. 20-6-1984. Mario 
Rodríguez Pérez y Enrique Andueza Acuña vs. República). 
La no discriminación y la igualdad constituyen derechos humanos fundamentales 

en las normas internacionales que conforman su protección en la Constitución anterior 
de 1961, específicamente artículos 50 y 128 (según el caso) y, de una manera expresa e 
indubitable, en la nueva Constitución Bolivariana en su artículo 23: 

Los tratados, pactos y convenciones relativos a derechos humanos, suscritos y 
ratificados por Venezuela, tienen jerarquía constitucional y prevalecen en el or-
den interno, en la medida en que contengan normas sobre su goce y ejercicio más 
favorables a las establecidas por esta Constitución y la ley de la República, y son 
de aplicación inmediata y directa por los tribunales y demás órganos del Poder 
Público. 
En el contexto de los instrumentos internacionales pueden citarse la no discrimina-

ción e igualdad ante la ley: 1. La Declaración Universal de Derechos Humanos: artículos 
2° y 7°; 2. La Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre: artículo 2°; 
3. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: artículos 2°, 3° y 26; 4. La 
Convención Americana sobre Derechos Humanos: artículos l° y 24. 

De acuerdo con la anterior narrativa, la no discriminación es un principio funda-
mental relativo a todos los derechos humanos que impide toda distinción, exclusión, res-
tricción o preferencia y que tengan por objeto o por resultado menoscabar el reconoci-
miento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos de todas 
las personas. No obstante, debe precisarse que una diferenciación de trato, basado en 
criterios razonables y objetivos no constituye discriminación, pero la misma debe ser 
lícita, objetiva y proporcional. 
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Asimismo, la discriminación debe ser razonada y ésta debe justificarse. En defini-
tiva, la discriminación exige de una fundamentación porque constituye una excepción a 
un principio y quien alega tal situación tiene la carga de la prueba. Ahora bien, en el caso 
subjudice, la agraviante no cumplió con el mencionado deber, consecuentemente, el 
principio de la no discriminación mantiene su plena vigencia y eficacia y así se declara4. 

En sentencia Nº 1197 de 17 de octubre de 2000, la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, por su parte, sentó el siguiente criterio sobre las discriminaciones: 

En cuanto a la violación del derecho a la igualdad alegada, esta Sala Observa, que 
en forma reiterada la jurisprudencia de la Sala Político Administrativa de la enton-
ces Corte Suprema de Justicia (Casos: Vidal Blanco de fecha 21 de julio de 1994 y 
Eliseo Sarmiento de fecha 13 de abril de 1999) ha entendido que “la discriminación 
existe, también, cuando situaciones similares o análogas se deciden, sin aparente 
justificación, de manera distinta o contraria. En efecto el derecho fundamental a la 
igualdad y no discriminación entre particulares consagrado en el artículo 61 de la 
Constitución, abarca no sólo los supuestos por él señalados sino todas aquellas si-
tuaciones donde sin algún motivo o razón se resuelvan contrariamente planteamien-
tos iguales, y así se declara”. 

De conformidad con lo anterior, y con fundamento en la doctrina dominante en 
esta materia, observa esta Sala que el derecho subjetivo a la igualdad y a la no dis-
criminación, es entendido como la obligación de los Poderes Públicos de tratar de 
igual forma a quienes se encuentren en análogas o similares situaciones de hecho, 
es decir, que este derecho supone, en principio, que todos los ciudadanos gocen del 
derecho a ser tratados por la ley de forma igualitaria, y se prohíbe por tanto, la dis-
criminación.  

Ahora bien, no todo trato desigual es discriminatorio, sólo lo será el que no esté 
basado en causas objetivas y razonables, pero el Legislador puede introducir dife-
rencias de trato cuando no sean arbitrarias, esto es, cuando estén justificadas por la 
situación real de los individuos o grupos, es por ello, que el derecho a la igualdad 
sólo se viola cuando se trata desigualmente a los iguales, en consecuencia, lo cons-
titucionalmente prohibido es el trato desigual frente a situaciones idénticas. 

Como conclusión de lo antes expuesto, esta Sala considera necesario señalar, que 
la cláusula de igualdad ante la ley, no prohíbe que se le confiera un trato desigual a 
un ciudadano o grupo de ciudadanos, siempre y cuando se den las siguientes condi-
ciones: a) que los ciudadanos o colectivos se encuentren real y efectivamente en 
distintas situaciones de hecho; b) que el trato desigual persiga una finalidad especí-
fica; c) que la finalidad buscada sea razonable, es decir, que la misma sea admisible 
desde la perspectiva de los derechos y principio constitucionales; y d) que la rela-
ción sea proporcionada, es decir, que la consecuencia jurídica que constituye el trato 
desigual no guarde una absoluta desproporción con las circunstancias de hecho y la 
finalidad que la justifica. Si concurren las condiciones antes señaladas, el trato de-
sigual será admisible y por ello constitutivo de una diferenciación constitucional-
mente legítima5. 

 
4  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Cara-

cas, 2000, pp.247 y ss. 
5  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas 2000, pp. 136 y ss. 
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En todo caso, fue precisamente con base en la norma del artículo 21 de la Constitu-
ción, que la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia en sentencia Nº 52 de 19 de 
mayo de 2000 (Caso: Sonia Sgambatti vs. Consejo Nacional Electoral) consideró como 
tácitamente derogado el artículo 144 de la Ley Orgánica del Sufragio y Participación 
Política que establecía la llamada “cuota electoral femenina”, con base en los siguientes 
argumentos: 

El citado artículo  144 de la Ley Orgánica del Sufragio y Participación Política 
impone a los partidos y grupos de electores la obligación de conformar la postula-
ción de sus listas a los cuerpos deliberantes, con un porcentaje que represente como 
mínimo el treinta por ciento (30%) de los candidatos postulados, lo cual a entender 
de esta Sala revela una ostensible contradicción con el artículo 21 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela; en efecto el principio de igualdad opera 
en dos planos diferentes: frente al legislador (igualdad en la Ley) y en aplicación de 
la Ley. En el primer caso la preservación de la igualdad en la Ley impide que se 
puedan configurar los supuestos de hecho de la norma de modo tal que se dé trato 
distinto a las personas que, desde todos los puntos de vista legítimamente adopta-
bles, se encuentren en la misma situación, por lo que cuando el legislador en uso de 
su potestad actúa en forma contraria al criterio antes referido, es decir, configura el 
presupuesto de hecho de la norma creando una mejor posición para una persona o 
grupo de personas, y dotándolo de esta manera de un régimen jurídico más favorable 
que el de otros, incurre en una infracción de principio de igualdad por parte del 
legislador. 

En efecto, el análisis del artículo 144 de la Ley Orgánica del Sufragio y Partici-
pación Política, pone en evidencia que el legislador creó, basado en la situación en 
la que se encontraba para ese momento la mujer, una situación más favorable para 
éstas en la integración de las listas que deben ser presentadas para la elección de los 
cuerpos deliberantes con la finalidad de materializar en la práctica el principio de 
igualdad recogido en la Constitución de 1961. 

Ahora bien, advierte esta Sala, que si bien dicho dispositivo pudo ser congruente, 
o estar en sintonía con la Constitución de 1961, no es posible afirmar lo mismo 
cuando se confronta con la Constitución de 1999, ya que no ha sido esa la intención 
plasmada en nuestra Carta Magna, por cuanto la situación en la que se encuentra la 
sociedad venezolana ha variado notablemente, motivo por el cual se estableció 
plena igualdad entre el hombre y la mujer, al dotársele de los mismos derechos in-
cluyendo políticos, y colocándolos en el mismo plano de igualdad, esto es identidad 
de condiciones y oportunidades para ejercer derechos especialmente atinentes a los 
cargos de elección popular, sin que exista norma alguna que restrinja, limite o me-
noscabe el ejercicio de estos derechos de las mujeres. Mas aún, reconoce ambos 
géneros indistintamente, en cada una de las normas referidas a cargos públicos 
(véase en este sentido el Título IV de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela relativo al Poder Público). 

En consonancia con los argumentos antes expuestos, considera esta Sala oportuno 
destacar que es un hecho notorio que el sexo masculino milita en mayor número en 
las agrupaciones políticas que las mujeres, y que la militancia política en todas las 
sociedades y en todos los tiempos siempre ha estado reducida a una proporción mí-
nima de población, y los liderazgos que resultan en la misma son producto del tra-
bajo político perseverante de los integrantes de las asociaciones con fines políticos, 
los cuales militan voluntariamente en sus agrupaciones independientemente de su 
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sexo. Muy por el contrario, no se debe a limitaciones establecidas al sexo femenino, 
ni mucho menos a la serie de tareas hogareñas a las que el sexo femenino pudiera 
encontrarse obligado. (Véase en este sentido sentencia de la Corte Suprema de Jus-
ticia en Pleno, del 28 de mayo de 1998, caso Enrique Yespica Allup). 

Aunado a lo anterior, resulta procedente señalar que el Artículo 67 de la Consti-
tución de la República Bolivariana de Venezuela establece que: “Todos los ciuda-
danos y ciudadanas tienen el derecho a asociarse, mediante métodos democráticos 
de organización, funcionamiento y dirección. Sus organismos de dirección y sus 
candidatos o candidatas a cargos de elección popular serán seleccionados o selec-
cionadas en elecciones internas con participación de sus integrantes...” de lo cual 
se desprende que la selección de los postulados por cada organización con fines 
políticos se realizará mediante mecanismos democráticos, y con total prescindencia 
del sexo al que pertenecen. 

De lo expuesto se desprende que el artículo 144 de la Ley Orgánica del Sufragio 
y Participación Política ha quedado derogado, por no guardar correspondencia con 
lo establecido en torno al derecho a la igualdad y no discriminación en el texto 
constitucional, en virtud de la norma derogatoria única ejusdem, configurándose 
una inconstitucionalidad sobrevenida y así se decide6. 

4. La garantía de la reserva legal y sus problemas 
Entre las garantías constitucionales de los derechos humanos, sin duda, la más im-

portante es la garantía de la reserva legal, es decir, que las limitaciones y restricciones a 
los derechos sólo pueden establecerse mediante ley formal7. De allí la remisión que los 
artículos relativos a los derechos constitucionales hacen a la ley. 

Sobre esta garantía, la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo, en sen-
tencia Nº 1237 de 30 de mayo de 2000 (Caso: Banco Venezolano de Crédito), argumentó 
como sigue: 

La Sala para decidir observa que la Constitución derogada consagraba la garantía 
de la reserva legal, que consiste en la garantía de que gozan todas las personas, que 
sólo los órganos que tienen atribuida la competencia legislativa, establecida de ma-
nera exclusiva y excluyente por el Texto Fundamental puedan regular, restringir o 
limitar los derechos y garantías constitucionales, encontrando como límites el prin-
cipio de la interdicción de la arbitrariedad del Poder Público y el contenido esencial 
de dichos derechos y garantías. 

En el ordenamiento constitucional derogado se admitía sin reservas, que sólo por 
ley se pueden reglamentar los derechos y garantías constitucionales y así lo estable-
ció el Constituyente al reconocer en los artículos 117, 136 ordinal 24°, 139 y 162, del 
Texto Fundamental derogado, como una de las garantías más importantes, la de la 
reserva legal. 

 
6  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 

2000, pp. 255 y 256. 
7 Véase en general, Allan R Brewer-Carías, “Consideraciones sobre la suspensión o restricción de 

las garantías constitucionales”, Revista de Derecho Público, Nº 37, Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas 1989, pp. 6 y 7; Véase Jesús M. Casal H., “Condiciones para la limitación o restricción 
de Derechos Fundamentales”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios home-
naje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo III, op. cit., pp. 2515-2534. 
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Es así como la garantía de la reserva legal se concreta en la confianza que tienen 
todas las personas que el ejercicio de la potestad legislativa, es la única capaz de 
reglamentar los derechos y garantías constitucionales. Por ello, cualquier acto de 
rango sublegal que establezca limitaciones, restricciones, obligaciones o sanciones 
sobre los derechos o las garantías constitucionales y más específicamente, cualquier 
acto de rango sublegal que establezca infracciones y sanciones o que las modifique, 
incurre en violación del principio de la reserva legal. Esta garantía constitucional ha 
sido ratificada respecto a los actos administrativos, en el Artículo 10 de la Ley Or-
gánica de Procedimientos Administrativos, en los siguientes términos: “Ningún acto 
administrativo podrá crear sanciones, ni modificar las que hubieren sido estable-
cidas en las leyes, crear, impuestos u otras contribuciones de derecho público, salvo 
de los límites determinados por la ley”. (Resaltado de la Sala). 

Conforme a lo expuesto, el Decreto N° 27-93, de 10 de septiembre de 1993, al 
establecer límites no consagrados en la Constitución ni en las leyes, al goce y desa-
rrollo de la actividad económica del recurrente, como lo constituye la obtención del 
“certificado de seguridad bancaria” y al crear sanciones de multa y clausura o cierre 
del establecimiento, no establecidas en ley alguna ha violado el goce y ejercicio de 
los derechos consagrados en los artículos 96 y 69 de la Constitución derogada y 10 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, lo que conduce a su nulidad 
absoluta por imperativo de lo dispuesto en los artículos 46 de la Constitución dero-
gada y 19, ordinal 1° de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos y así 
se declara8. 
En todo caso, por ley, en los términos de la garantía constitucional, sólo puede en-

tenderse el acto emanado de la Asamblea Nacional actuando como Cuerpo Legislador (art. 
202). Este es el único acto que puede restringir o limitar las garantías constitucionales, 
como lo indica el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Sin embargo, puede decirse que esta garantía se violentó en el propio texto consti-
tucional, al regular la “delegación legislativa” al Presidente de la República, mediante 
las llamadas “leyes habilitantes” (art. 203), para poder dictar actos con rango y valor de 
ley en cualquier materia (art. 236,8) que en la Constitución de 1961 sólo estaban reduci-
dos a materias económicas y financieras (art. 190,8)9. 

Esto podría abrir la vía constitucional para la violación de la reserva legal que, como 
se dijo, es la garantía constitucional más importante en relación con la efectiva vigencia 
y ejercicio de los derechos humanos. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en todo caso, ha decidido formal-
mente en la Opinión Consultiva OC-6/86 de 9-3-86 que la expresión “leyes” en el ar-
tículo 30 de la Convención sólo se refiere a las emanadas de “los órganos legislativos 
constitucionalmente previstos y democráticamente electos”10, por lo que en ningún caso 
las leyes habilitantes podrían autorizar al Presidente de la República para dictar “decre-
tos-leyes” restrictivos de derechos y garantías constitucionales. 

 
8  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 

2000, p. 246. 
9  Véase Pedro Nikken, “Constitución venezolana de 1999: La habilitación para dictar decretos eje-

cutivos con fuerza de ley restrictivas de los derechos humanos y su contradicción con el derecho 
internacional”, Revista de Derecho Público, Nº 83 (julio-septiembre), Editorial Jurídica Venezo-
lana, Caracas 2000, pp. 5-19. 

10 Véase “La expresión ‘leyes’ en el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos” (Opinión Consultiva, OC-6/86) Corte Interamericana de Derechos Humanos, en Revista 
IIDH; Instituto Interamericano de Derechos Humanos Nº 3, San José 1986, pp. 107 y ss. 
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5. La investigación de las violaciones de derechos por autoridades del Estado 
En el artículo 29 de la Constitución11, se estableció expresamente que el Estado está 

obligado a investigar y sancionar legalmente los delitos contra los derechos humanos co-
metidos por sus autoridades, precisándose además que: 

las acciones para sancionar los delitos de lesa humanidad, violaciones graves a 
los derechos humanos y los crímenes de guerra son imprescriptibles. Las violacio-
nes de derechos humanos y los de delitos de lesa humanidad serán investigados y 
juzgados por los tribunales ordinarios. Dichos delitos quedan excluidos de los be-
neficios que puedan conllevar su impunidad, incluidos el indulto y la amnistía. 
La imprescriptibilidad de las acciones judiciales dirigidas a sancionar los delitos 

contra los derechos humanos también se establece en el artículo 271 de la Constitución. 
Ahora bien, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo ha interpretado este ar-

tículo 29 de la Constitución en su sentencia Nº 3167 de 9 de diciembre de 200212, en la 
cual se analizaron diversos aspectos sobre el tema de delitos de lesa humanidad y su 
investigación y juzgamento por los tribunales ordinarios, así como sobre los beneficios 
del proceso penal. 

Sobre los “delitos de lesa humanidad”, la Sala al analizar el Estatuto de Roma de la 
Corte Penal Internacional, del 17 de julio de 1998, el cual fue suscrito por Venezuela, 
consideró que el mismo distingue los delitos ordinarios de los crímenes de lesa humani-
dad respecto de los cuales la Corte tiene competencia, sobre la base de los siguientes 
criterios: 

1)  Los actos que constituyen crímenes de lesa humanidad, como el asesinato, tie-
nen que haber sido cometidos como parte de un ataque generalizado o sistemá-
tico. No obstante, el término “ataque” no denota una agresión militar, sino que 
se puede aplicar a leyes y medidas administrativas como la deportación o el 
traslado forzoso de población. 

2)  Deben afectar una población civil. Por lo tanto, quedan excluidos los actos ais-
lados o cometidos de manera dispersa o al azar. La presencia de soldados entre 
la población civil no basta para privar a ésta de su carácter civil. 

3)  Su comisión responderá a la política de un Estado o de una organización. Sus 
ejecutores pueden ser agentes del Estado o personas que actúen a instigación 
suya o con su consentimiento o aquiescencia, como los llamados “escuadrones 
de la muerte”. Dentro de las mencionadas organizaciones se incluye a los grupos 
rebeldes. 

Dentro de los elementos subjetivos del tipo penal, el Estatuto de Roma de la Corte 
Penal Internacional no prevé un elemento discriminador sui generis, en el sentido de 
que el ataque o acto dañoso esté dirigido a una población civil por motivos nacionales, 
políticos, raciales o religiosos, lo cual ha sido confirmado por la jurisprudencia del 
Tribunal Penal Internacional, al dictaminar la ausencia de necesidad de un elemento 
discriminatorio como aspecto esencial de la figura de los crímenes de lesa humanidad, 
así como la irrelevancia de los motivos de su comisión. Sin embargo, este elemento 
resulta necesario en el caso concreto del delito contemplado en el artículo 7, numeral 

 
11 Véase nuestra propuesta en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, (Aportes a la Asam-

blea Nacional Constituyente), Tomo II, (9 septiembre-17 octubre de 1999), Editorial Jurídica Ve-
nezolana, Caracas, 1999, p. 104. 

12  Véase Revista de Derecho Público, Nº 89-92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2002.   
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1, inciso h, que prevé la persecución de un grupo o colectividad con identidad propia 
fundada en motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos o 
de género definido. 

También se requiere para su debida subsunción en el tipo, la llamada intenciona-
lidad específica que presupone su comisión con conocimiento de acto o actos contra 
el bien jurídico protegido, por ejemplo, la vida, la integridad física y moral, de allí 
que se les atribuya un mayor grado de gravedad moral, es decir, lo que transforma 
un acto individual en un crimen de lesa humanidad es su inclusión en un marco más 
amplio de conducta criminal, por lo que resultan irrelevantes los motivos personales 
que pudieran animar al autor a su consumación. 

En fin, se trata de delitos comunes de máxima gravedad que se caracterizan por 
ser cometidos en forma tendenciosa y premeditada, con el propósito de destruir, 
total o parcialmente un grupo humano determinado, por razones de cultura, raza, 
religión, nacionalidad o convicción política. Se reconocen, además, por ser delitos 
continuos que pueden exteriorizarse en forma masiva. 

De acuerdo con el artículo 7 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, 
los delitos de lesa humanidad consisten en actos de cualquier especie que se come-
tan como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil 
y con conocimiento por parte de su autor (o autores) de dicho ataque. Así se consi-
deran de lesa humanidad, siempre que sean generales y sistemáticos, actos como: a) 
asesinato; b) exterminio; c) esclavitud; d) deportación o traslado forzoso de pobla-
ción; e) encarcelación u otra privación grave de la libertad física en violación de 
normas fundamentales de derecho internacional; f) tortura; g) violación, esclavitud 
sexual, prostitución forzada, embarazo forzado, esterilización forzada u otros abu-
sos sexuales de gravedad comparable; h) persecución de un grupo o colectividad 
con identidad propia fundada en motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, cul-
turales, religiosos, de género definido en el párrafo 3, u otros motivos universal-
mente reconocidos como inaceptables con arreglo al derecho internacional, en co-
nexión con cualquier acto mencionado en el presente párrafo o con cualquier crimen 
de la competencia de la Corte; i) desaparición forzada de personas; j) el crimen de 
apartheid; k) otros actos inhumanos de carácter similar que causen intencionalmente 
grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad física o la salud 
mental o física de los que lo sufran13. 
Sobre si el sistema establecido en el artículo 29 de la Constitución es acusatorio o 

inquisitivo, la Sala Constitucional estableció que su interpretación sistemática “permite 
aseverar que éste es incompatible con el sistema inquisitivo, toda vez que, de la depen-
dencia constitucional del principio acusatorio, de la incompatibilidad de las funciones de 
investigación y juzgamiento y de la necesidad de distinguirlas para asegurar la imparcia-
lidad, la transparencia y la autonomía de la justicia se sigue la incolumidad del juez pre-
determinado por la ley y la autonomía e independencia del poder ciudadano en franca 
garantía de la Constitución”. A tal efecto, la Sala estableció las siguientes distinciones 
entre los dos sistemas de justicia penal: 

La diferencia entre ambos sistemas -el inquisitivo y el acusatorio- radica en la 
forma en que ellos resuelven el conflicto de intereses mencionado. En el sistema 
inquisitivo, en que el imputado es concebido como un objeto de persecución penal 
y no como un sujeto de derecho titular de garantías frente al poder penal del Estado, 

 
13  Idem. 
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se hace prevalecer ampliamente el interés estatal en desmedro de las garantías del 
imputado. Ello se explica porque el procedimiento inquisitivo se corresponde histó-
rica e ideológicamente con el Estado absoluto, que se caracteriza precisamente por no 
reconocer límites a su poder fundados en los derechos de las personas. 

El sistema acusatorio, aunque existió en épocas anteriores, es propio del Estado 
moderno, por lo que, consecuencialmente, le reconoce al imputado su calidad de 
sujeto de derecho al que le corresponden una serie de garantías penales de carácter 
sustantivo y procesal, integrantes de las exigencias del debido proceso, que consti-
tuyen límites infranqueables para el poder penal del Estado. El sistema acusatorio 
pretende equilibrar los dos intereses en pugna en todo proceso penal, compatibilizar 
la eficacia de la persecución penal con el respeto de las garantías del imputado. 

La idea misma del juicio penal, en un procedimiento acusatorio, ilustra este aserto. 
El juicio penal no es cualquier pantomima, sino un debate, una contradicción entre 
las partes con igualdad de oportunidades, lo que exige un amplio y cabal reconoci-
miento del derecho de defensa, que es, en definitiva, lo que torna en racional y le-
gítima la persecución penal y la pena que eventualmente llegue a imponerse, lo que 
permite hablar con propiedad de un verdadero juicio. El procedimiento acusatorio, 
lo mismo que el mixto, donde el juicio también es oral y público, introducido en 
Europa durante el siglo XIX, es propio de los Estados democráticos de derecho. De 
ahí que lo relevante no son las características del procedimiento inquisitivo (con-
centración en un mismo órgano de la investigación y juzgamiento; debilitamiento 
del derecho de defensa, prevalencia del sumario sobre el plenario, etc.), pues ellas 
son coherentes con el sistema político donde surge el Estado absoluto; sino la con-
tradicción y el desfase histórico y político que significa haber mantenido hasta hace 
pocos días un sistema de enjuiciamiento criminal premoderno, propio de los Estados 
absolutos. 

Una comparación entre los principios de ambos sistemas permite afirmar que ellos 
no son sino una explicación y derivación de la distinción básica mencionada acerca 
de la forma de resolución del conflicto entre el interés estatal y el personal del impu-
tado, inherente a todo proceso penal. 

El principal rasgo del procedimiento inquisitivo radica en la concentración de las 
funciones de investigación y juzgamiento en un mismo órgano, lo que obviamente 
resulta incompatible con el derecho del imputado a ser juzgado por un tribunal im-
parcial. En la jurisprudencia reiterada de los órganos internacionales de protección 
de derechos humanos -Corte Penal Internacional y Corte Interamericana de los De-
rechos Humanos- la imparcialidad del tribunal tiene una dimensión también obje-
tiva, referida a la confianza que debe suscitar el tribunal en relación con el imputado, 
para lo cual es preciso que el juez que dicta la sentencia no sea sospechoso de par-
cialidad, y lo es si ha intervenido de alguna manera durante la fase de investigación.  

Uno de los paradigmas de la revolución liberal del siglo XIX fue la división del 
Poder. El procedimiento penal siguió el mismo principio: dividir el procedimiento, 
entre un órgano instructor y otro juzgador. Quien instruye, total o parcialmente, no 
puede dirigir el juicio y dictar sentencia. Este es también el modelo que inspira el 
juicio político: la Cámara de Diputados investiga y acusa; el Senado juzga, no así en 
el caso de Venezuela. 

En el procedimiento de corte acusatorio se encomienda la investigación -que no es 
una función jurisdiccional propiamente tal, sino una especie de fase preparatoria para 
ella- al Ministerio Público, un órgano técnico profesional especializado; y el juzga-
miento a un tribunal. 
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Esta separación de las funciones de investigación y juzgamiento expresa una ca-
racterística fundamental del procedimiento acusatorio, como es la racionalización 
del sistema procesal penal. El sistema mixto también separa las funciones de inves-
tigación y juzgamiento, encomendándoselas a jueces distintos, con lo que asegura 
el derecho del imputado a ser juzgado por un tribunal imparcial. Sin embargo, el 
sistema acusatorio es superior al mixto desde el punto de vista de las garantías y de 
la racionalización del sistema. En efecto, permite, mediante la institución del juez 
de garantías, controlar la investigación realizada por el Ministerio Público y asegu-
rar, además, la imparcialidad del tribunal en lo atinente a la adopción de medidas 
cautelares que, como la prisión preventiva, entre otras, afectan intensamente los de-
rechos del imputado. En cambio, en el sistema mixto -y en esto no difiere del sis-
tema inquisitivo puro-, el juez que realiza la investigación no puede, obviamente, 
controlar la legalidad de la misma, y carece de la imparcialidad en el sentido obje-
tivo señalado, para pronunciarse sobre la procedencia de las medidas cautelares que 
pueden adoptarse respecto del imputado. 

Otro rasgo del procedimiento inquisitivo, que lo distingue del acusatorio, se rela-
ciona con las características y objetivos de la fase de instrucción. Mientras en el 
procedimiento acusatorio la instrucción constituye sólo una etapa preparatoria del 
juicio, desformalizada y sin valor probatorio, en el procedimiento inquisitivo la fase 
de instrucción es la central del proceso penal. De hecho, en la mayoría de los casos, 
las sentencias se fundan en las pruebas producidas durante el sumario, las cuales, 
por las características de este último, no fueron objeto de control por parte del impu-
tado, lo que implica una flagrante violación del derecho de defensa y del principio 
de contradicción. En el procedimiento acusatorio, en cambio, las únicas pruebas que 
pueden fundar la sentencia son las que se producen en el juicio público y oral, con-
forme con los principios de contradicción, inmediación y concentración. 

Respecto de la fase de instrucción del procedimiento inquisitivo, deben destacarse 
otras dos características suyas que violan las garantías del debido proceso: primera, 
el extendido fenómeno de la delegación de funciones en funcionarios subalternos. 
Ello no corresponde a una característica normativa del sistema (no existen en la 
mayoría de las legislaciones disposiciones que la autoricen, salvo la delegación que 
contemplaba el artículo 72, parágrafo único del derogado Código de Enjuiciamiento 
Criminal), sino más bien a una disfunción del sistema inquisitivo generada en su 
operatividad práctica; segunda, la instrucción es secreta durante gran parte de su 
duración, no sólo respecto de los terceros ajenos al procedimiento, sino que también 
para el imputado, lo que infringe el derecho de defensa.  

En el proceso acusatorio se reconoce ampliamente, como parte del derecho de 
defensa, el derecho del imputado de acceder a las pruebas durante la instrucción. 
No procede que la ley establezca un secreto total y general, aunque sea por un 
tiempo determinado. Sólo es admisible el secreto parcial, cuando él resulta indis-
pensable para la eficacia de algún acto específico de la investigación14. 
Aplicando dichos conceptos al juzgamiento de delitos de lesa humanidad, en el cual 

como interpretó la Sala rige el principio acusatorio, la propia Sala señaló: 
Respecto de cualquier demanda -denuncia o acusación- incoada por la comisión 

de delitos de lesa humanidad ante los tribunales penales, éstos deben advertir que el 
procedimiento a seguir está contemplado en el Código Orgánico Procesal Penal, 

 
14  Idem. 
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cuya expresión más depurada se encuentra en los países anglosajones. Este aspecto 
resulta perfectamente comprensible in abstracto, ya que tiende hacia una mayor 
igualdad de defensa entre el acusador y la defensa. Más aún en Venezuela, ante la 
presencia de un órgano de instrucción -Ministerio Público- encargado de recabar 
pruebas de cargo y de descargo. 

En caso contrario, es decir, admitir una demanda por la presunta comisión de de-
litos de lesa humanidad al objeto de establecer una jurisdicción de excepción, ex-
cluyente del sistema acusatorio y, por tanto, nugatoria de la atribución del Ministe-
rio Fiscal para instruir, investigar y acusar, comporta una verdadera actuación que 
inhabilita al juez para la función de juzgamiento, toda vez que, la admisión de la 
denuncia, prima facie, implica un precalificación jurídica o juicio anticipado y pro-
visional sobre los hechos delatados que, posteriormente, el juez está llamado a sen-
tenciar. Tal actuar -calificación- vulnera el principio “ne procedat iudex ex officio” 
e injiere en la competencia del Ministerio Público15. 
Sobre la noción de tribunales ordinarios contenida en el artículo 29 de la Constitu-

ción, la Sala Constitucional consideró lo siguiente: 
Cuando la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela habla de tribu-

nales ordinarios se refiere tanto a ordinarios como a especiales, los cuales deben 
atender, como antes se apuntó, a la reserva legal. Hay tribunales especiales admiti-
dos por la Constitución (artículos 258 (en materia arbitral -justicia de paz-), en con-
cordancia con el artículo 178; 259 (jurisdicción contenciosa); 260 (jurisdicción de 
los pueblos indígenas); 261 (jurisdicción penal militar); 297 (jurisdicción conten-
cioso electoral), en contraposición a los tribunales prohibidos por ella, ex artículo 
49.4 (tribunales de excepción). 

En suma, todo juez predeterminado por la ley es natural, es decir, ordinario, por 
oposición a los tribunales de excepción. Los tribunales militares son ordinarios, 
aunque sean especiales, pues ordinario no se opone a especial sino a excepcional 
(juez ad hoc) vedado por el artículo 49.4 constitucional (Juan Montero Aroca, Sobre 
la imparcialidad y la compatibilidad de funciones procesales, Valencia (España), 
Tirant lo Blanch alternativa, 1999). 

Para ilustrar el aserto anterior, es importante acudir al origen de lo que por “espe-
cial” y “especialización” debemos entender. Guillermo Cabanellas, Diccionario en-
ciclopédico de derecho usual, 21a ed., Tomo III, Heliasta, Buenos Aires, 1998, p. 
547, define por “especial” y “especialidad” lo siguiente: 

“ESPECIAL. Singular, privativo, particular, exclusivo, adecuado, propio, extraor-
dinario, fuera de lo común o corriente. Que requiere determinados conocimientos, con 
misión asignada para el caso, fuera de código o reglamentación ordinaria, excepcio-
nal. Anómalo. De mejor calidad. De mayor rendimiento a solidez. De individualidad 
singular, referido a los delitos, los tipificados y sancionados en norma distinta al có-
digo penal, personal o a medida”. 

“ESPECIALIDAD. Singularidad, particularidad, condición privativa. Caso parti-
cular. Conocimientos teóricos o prácticos de índole genuina en una ciencia o arte. 
Intensificación del estudio o del ejercicio en alguna de las ramas concretas de la 
Enciclopedia Jurídica y de las actividades conectadas con ella”. 

 
15  Idem. 
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Este criterio de clasificación de la jurisdicción tiene relación estrecha con el rela-
tivo a la jurisdicción especial o especializada. Más que tratarse de una clasificación 
de materias, esta división es de los asuntos que se ventilan a través de la función 
jurisdiccional, y se enfoca al contenido del proceso y no al proceso mismo. Es decir, 
se refiere más a la naturaleza de los litigios que a la de los procesos. Todo esto 
provoca una distribución de funciones, de competencias. Ello ocasiona que en algu-
nos sistemas los tribunales se dividan en civiles y penales, en otros sistemas hay 
además tribunales laborales, administrativos, fiscales, mercantiles, clasificaciones 
todas basadas en la naturaleza del conflicto o litigio y que redundan en una especia-
lización sustantiva la cual, en términos generales, es de gran utilidad y que se funda, 
como ya lo hemos dicho, en un criterio de división del trabajo. 

De la clasificación del término “jurisdicción”, nos es útil el de “jurisdicción espe-
cializada o especial”, pues él refiere aquellos casos en que existen organismos o 
autoridades estatales, dotados de jurisdicción por parte del Estado, para decidir y 
aplicar el derecho en determinadas materias, independientemente de la existencia 
de los tribunales judiciales, quienes históricamente están dedicados a procesos de 
jurisdicción ordinaria. 

De acuerdo con lo dicho hasta ahora, ¿cuál es el sentido que debe atribuirse a la 
expresión tribunales ordinarios a los cuales se refiere el artículo 29 constitucional? La 
Exposición de Motivos es meridianamente clara al referir que la Constitución impone 
al Estado la obligación de investigar y sancionar legalmente los delitos contra los de-
rechos humanos cometidos por sus autoridades, al tiempo que establece, sin excep-
ción, que las violaciones de tales derechos y los delitos de lesa humanidad serán in-
vestigados por los tribunales ordinarios, al objeto de excluir a los tribunales militares 
o de excepción de cualquier investigación al respecto. 

Así, los ciudadanos inculpados -bien que se trate de altos funcionarios (artículo 
266 constitucional, numerales 2 y 3), o de funcionarios subordinados por órdenes 
superiores- por los delitos contra los derechos humanos y los delitos de lesa huma-
nidad, deben ser juzgados por aquellos tribunales ordinarios que lo sean según la 
competencia que le haya sido atribuida, en concordancia con la condición del sujeto 
imputado. 

En el caso concreto del Presidente de la República, el artículo 266.2 de la Consti-
tución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia con el artículo 
377 del Código Orgánico Procesal Penal, prevé expresamente que corresponde al 
Tribunal Supremo de Justicia en Sala Plena declarar si hay o no mérito para su en-
juiciamiento, “previa querella del Fiscal General de la República”. También debe 
mediar la autorización del enjuiciamiento por parte de la Asamblea Nacional, de 
acuerdo con lo dispuesto por el referido artículo 266.2 de la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela, en concordancia con el artículo 378 del Código 
Orgánico Procesal Penal, preceptos que no excluyen ningún delito, sea común o 
político, de este procedimiento16. 
En relación con los beneficios en el proceso penal, en especial con el indulto y la 

amnistía, también referidos en el artículo 29 de la Constitución, y sobre el antejuicio de 
méritos como privilegio de altos funcionarios públicos en la misma sentencia citada, la 
Sala Constitucional señaló: 

 
16  Idem. 
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Que el indulto, tanto general como particular, no actúa sobre la realidad jurídica 
de un acto calificado como delito, ni afecta a la ilicitud en cuanto tal, sino que opera 
sobre su sanción, sea para excluirla sea para mitigarla. Por tanto, presupone siempre 
un hecho punible que, a diferencia de lo que puede suceder con la amnistía, perma-
nece incólume. Con él no se censura la norma calificadora de un acto como ilícito 
penal; simplemente se excepciona su aplicación en un caso concreto (indulto parti-
cular) o para una pluralidad de personas o de supuestos (indulto general). 

Por el contrario, la amnistía suele definirse como una derogación retroactiva que 
puede afectar bien a la norma que califica a un acto como ilícito penal, bien a la que 
dispone   -como consecuencia de la verificación de un acto así calificado- la impo-
sición de una sanción. En su grado máximo, y en honor a la etimología de la expre-
sión, comporta la inexistencia en derecho de actos jurídicamente ciertos, una suerte 
de amnesia del ordenamiento respecto de conductas ya realizadas y perfectamente 
calificadas (o calificables) -tipicidad objetiva- por sus órganos de garantía. Efectos 
tan radicales han llevado siempre a sostener que sólo puede actuarla el poder legis-
lativo, aunque es común adscribirla a la órbita de la gracia, incluso cuando ésta 
viene atribuida al Jefe del Estado. Esa adscripción se explica, sin duda, por causa 
del componente exculpatorio de la amnistía -común al que es propio del indulto en 
sus dos variantes-; en propiedad, la amnistía no sólo exculpa, sino que, más aún, 
puede eliminar de raíz el acto sobre el que se proyecta la inculpación o la norma 
resultante de ésta.  

Por lo que concierne a la prohibición de beneficios que puedan conllevar a la 
impunidad en la comisión de los delitos contra los derechos humanos y los delitos 
de lesa humanidad, el mismo Constituyente aclara el sentido que pretende asignarle 
a los mismos cuando expresamente incluye el indulto y la amnistía dentro de dichos 
beneficios. En efecto y por cuanto estas dos instituciones, tal como se apuntó, ex-
tinguen la acción penal dirigida a castigar una determinada conducta delictiva y/o 
hacen cesar la condena y sus efectos, se prohíbe su aplicación ante la gravedad que 
implica las violaciones a los derechos humanos. 

La Sala observa, sin embargo, conforme a lo decidido por ella en su Sentencia n° 
1472/2002 del 27 de junio, que no es oponible stricto sensu el contenido del artículo 
29 constitucional a las fórmulas alternativas del cumplimiento de la pena (suspensión 
condicional [artículos 42 y siguientes del Código Orgánico Procesal Penal], suspen-
sión condicional de la ejecución de la pena, fórmulas alternativas del cumplimiento 
de la pena y la redención judicial de la pena por el estudio y el trabajo -Libro Quinto, 
Capítulo Tercero eiusdem-), pues tales fórmulas no implican la impunidad. 

Recientemente la Corte Interamericana de Derechos Humanos sostuvo que son 
inadmisibles las disposiciones de amnistía, las disposiciones de prescripción y el 
establecimiento de excluyentes de responsabilidad que pretendan impedir la inves-
tigación y sanción de los responsables de las violaciones graves de los derechos 
humanos tales como la tortura, las ejecuciones sumarias, extralegales o arbitrarias 
y las desapariciones forzadas, todas ellas prohibidas por contravenir derechos inde-
rogables reconocidos por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos (Caso: 
Barrios Altos, sentencia de 14 de marzo de 2001). Es decir, existe imposibilidad 
material en la aplicación de aquellas normas dictadas con posterioridad a la ocu-
rrencia de hechos de esta naturaleza, con la intención de vedar u obstaculizar su 
esclarecimiento, identificar y juzgar a sus responsables e impedir a las víctimas y 
familiares conocer la verdad y recibir la reparación, si a ello hubiere lugar. 
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Lo considerado hasta ahora impone analizar si el antejuicio de mérito, respecto 
del juzgamiento de los Altos Personeros del Estado, que gozan tal prerrogativa, 
constituye un beneficio procesal que pueda conllevar a la impunidad. 

El antejuicio de mérito es una institución procesal constitucional cuyo objeto fun-
damental, previo a un procedimiento, es determinar si existe una “causa probable” 
que permita autorizar el enjuiciamiento (juicio de fondo) de los altos funcionarios a 
que se refiere el artículo 266, numerales 2 y 3 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, cuyo régimen jurídico tiene como orden sistemático y 
jerarquizado a la Constitución, la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia y 
el Código Orgánico Procesal Penal. Esta institución debe conservar, en su dimen-
sión, el ejercicio por parte del sub júdice de sus derechos fundamentales, a fin de 
evitar nulidades o reposiciones innecesarias, en garantía, más que de los sujetos 
procesales, de la sociedad y sus valores éticos y políticos.  

La entonces Corte Suprema de Justicia, al analizar la figura del antejuicio de mé-
rito, en su sentencia del 25-06-92, recaída en el caso: Antonio Ríos estableció que 
dicha figura no constituye sino una etapa previa al posible enjuiciamiento de aque-
llos funcionarios respecto de los cuales la ley fundamental de la República lo con-
sagra como una forma de resguardar el cumplimiento de sus funciones, ya que dicho 
procedimiento evita el entorpecimiento producido por la instrucción de causas pe-
nales posiblemente temerarias o infundadas. En el antejuicio no se dicta propia-
mente una sentencia de condena, sino que tiene como fin último, eliminar un obs-
táculo procesal para que un ciudadano comparezca en juicio, donde tendrá oportu-
nidad para invocar la garantía de la presunción de inocencia.  

El antejuicio de mérito no implica, en modo alguno, la búsqueda de la comproba-
ción plena del cuerpo del delito ni de la culpabilidad del funcionario en relación con 
el cual opera dicho procedimiento especial, como si se tratase de un juicio propia-
mente tal, tiene por objeto el análisis y estudio previo de las actas procesales, para 
establecer si de los hechos derivan o emergen presunciones graves de la comisión 
de un hecho punible y de que en su perpetración está comprometida la responsabi-
lidad del funcionario.  

De todo lo dicho, se sigue: a) no se exige prueba fehaciente o plena para autorizar 
el enjuiciamiento; b) constituye un requisito de procesabilidad que, como una etapa 
previa, genera una presunción racional de que un alto funcionario “pudo” ser el 
autor de un hecho punible; c) el juez elimina un obstáculo “el privilegio” a los efec-
tos de la instauración de un juicio con todas las garantías propias del debido proceso; 
d) se trata de una etapa previa, presuntiva, cuya conclusión no constituye una sen-
tencia de condena o declaratoria de inocencia; y e) no produce cosa juzgada. 

En definitiva, el antejuicio de mérito no constituye un beneficio procesal que 
pueda conllevar la impunidad, se trata de un presupuesto de procesabilidad previa 
al juicio mismo, en atención a la investidura de los altos funcionarios. Cuando se 
pretenda el enjuiciamiento de alguno de ellos, deberá cumplirse con el procedi-
miento previsto en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (Ar-
tículo 266, numerales 2 y 3) y en el Código Orgánico Procesal Penal (Libro Ter-
cero, Título Cuarto, artículos 377 al 381)17. 

 
17  Idem. 
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En conclusión, la Sala Constitucional en su sentencia citada Nº 3167 de 9 de di-
ciembre de 2002, con base en los anteriores criterios, concluyó con las siguientes afir-
maciones en torno a la interpretación del artículo 29 de la Constitución: 

1.- No puede un tribunal penal ordinario actuar ex oficio en los casos de denuncias 
o acusación por la presunta comisión de los delitos de lesa humanidad, previstos en el 
artículo 29 constitucional; debe existir acusación o querella por parte del Ministerio 
Público o por parte de la víctima -en cuyo caso, la documentación respectiva deberá 
remitirse al órgano instructor-, previa investigación de los hechos inquiridos y de la 
instrucción respectiva. 

2.- La investigación, instrucción y comprobación de los hechos denunciados ante 
la presunta comisión de los delitos contemplados en el antedicho artículo 29, co-
rresponde al Ministerio Público o a los órganos que actúen bajo su supervisión, por 
lo tanto, no puede un Tribunal de Control -ordinario- admitir denuncias o acusacio-
nes por la presunta comisión de delitos de lesa humanidad ni instar y remitir las 
actuaciones a dicho órgano, puesto que ello implicaría la subversión del sistema de 
corte acusatorio sobre el que descansa el proceso penal, y, por ende, el debido pro-
ceso. Sin embargo, los juzgados de control podrán ejercer actos de investigación 
bajo la supervisión del Ministerio Fiscal, conforme lo indicado supra. 

3.- Cuando la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela habla de 
tribunales ordinarios se refiere tanto a ordinarios como a especiales, los cuales de-
ben atender, como antes se apuntó, a la reserva legal, toda vez que la obligación por 
parte del Estado de investigar y sancionar legalmente los delitos contra los derechos 
humanos y los delitos de lesa humanidad cometidos por sus autoridades, establece, 
sin excepción, que serán investigados por los tribunales ordinarios, al objeto de ex-
cluir a los tribunales militares o de excepción de cualquier investigación al respecto. 
Así, los ciudadanos inculpados -bien que se trate de altos funcionarios (artículo 266 
constitucional, numerales 2 y 3), o de funcionarios subordinados por órdenes superio-
res- por los delitos contra los derechos humanos y los delitos de lesa humanidad, de-
ben ser juzgados por aquellos tribunales ordinarios que lo sean según la competencia 
que le haya sido atribuida, en concordancia con la condición del sujeto imputado. 

4.- La interpretación que debe darse al artículo 29 de la Constitución a fin de 
hacerlo compatible con el proyecto axiológico de ella y con el sistema acusatorio –
proceso penal venezolano-, es que en las causas por la presunta comisión de los delitos 
de lesa humanidad, la investigación corresponde exclusivamente al Ministerio Pú-
blico o a los órganos que estén bajo su supervisión y el juzgamiento a los tribunales 
ordinarios, en el sentido indicado supra, en atención al debido proceso, previsto en el 
artículo 49 constitucional, en concordancia con el artículo 257 eiusdem. 

5.- En los casos del Presidente de la República, del Vicepresidente Ejecutivo o 
Vicepresidenta Ejecutiva, de los o las integrantes de la Asamblea Nacional o del 
propio Tribunal Supremo de Justicia, de los Ministros o Ministras, del Procurador 
o Procuradora General, del Fiscal o la Fiscal General, del Contralor o Contralora 
General de la República, del Defensor o Defensora del Pueblo, los Gobernadores o 
Gobernadoras, oficiales, generales y almirantes de la Fuerza Armada Nacional y de 
los jefes o jefas de misiones diplomáticas de la República, el artículo 377 del Código 
Orgánico Procesal Penal prevé expresamente que corresponde al Tribunal Supremo 
de Justicia en Sala Plena -artículo 266 constitucional, numerales 2 y 3- declarar si 
hay o no mérito para su enjuiciamiento, pero “previa querella del Fiscal General de 
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la República”. También debe mediar la autorización del enjuiciamiento por parte 
del órgano que corresponda, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 378 eius-
dem, en concordancia con el referido artículo 266 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, preceptos que no excluyen ningún delito, sea común o 
político, de este procedimiento. 

En lo que atañe al caso específico del Fiscal o de la Fiscala General de la Repú-
blica, órgano que ostenta el monopolio de la acción penal, conocerá de la respectiva 
solicitud de antejuicio de mérito un Fiscal o una Fiscala General Suplente, desig-
nado (a) para el caso concreto. 

6.- El proceso que debe seguirse para la investigación y juzgamiento de la pre-
sunta comisión de delitos de lesa humanidad es el establecido en el Código Orgánico 
Procesal Penal, fundamentalmente de corte acusatorio, donde la instrucción está en-
comendada al Ministerio Público -fase preparatoria- y el juzgamiento a los Tribu-
nales de Control -fase intermedia- y Tribunales de Juicio -fase de juicio oral-. 

7.- La responsabilidad penal en las causas por delitos de lesa humanidad (delitos 
comunes) se determinará según lo disponen la Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela y el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional suscrito por 
Venezuela, en cuanto a la parte sustantiva; y el Código Orgánico Procesal Penal en 
cuanto a la parte adjetiva18. 

6. La obligación estatal de indemnizar 
De acuerdo con el artículo 30 de la Constitución19 se estableció la obligación del 

Estado de indemnizar integralmente a las víctimas de violaciones a los derechos huma-
nos que le sean imputables, y a sus derechohabientes, incluido el pago y perjuicios. A tal 
efecto, en la Constitución se exige que el Estado adopte las medidas legislativas y de 
otra naturaleza, para hacer efectivas estas indemnizaciones. 

El Estado, además, debe proteger a las víctimas de delitos comunes y debe procurar 
que los culpables reparen los daños causados. 
7. El derecho de acceso a la justicia internacional 

La Constitución de 1999, en su artículo 3120, también garantiza el acceso a la justicia 
internacional para la protección de los derechos humanos en la siguiente forma: 

Artículo 31: Toda persona tiene derecho, en los términos establecidos por los tra-
tados, pactos y convenciones sobre derechos humanos ratificados por la República, 
a dirigir peticiones o quejas ante los órganos internacionales creados para tales fines, 
con el objeto de solicitar el amparo a sus derechos humanos. 
El Estado debe adoptar, conforme a procedimientos establecidos en la Constitución 

y la ley, las medidas que sean necesarias para dar cumplimiento a las decisiones emana-
das de los órganos internacionales previstos en este artículo. 

 
 

 
18  Idem. 
19 Véase nuestra propuesta en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo II, cit., p. 106. 
20 Véase nuestra propuesta en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo II, cit., p. 107. 
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II. LAS GARANTÍAS JUDICIALES: EL DERECHO DE ACCESO A LA JUS-
TICIA, EL DEBIDO PROCESO Y LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 
De nada servirá establecer los derechos en la Constitución si no se garantiza judicialmente 

su efectividad. Por eso, ampliando la norma del artículo 68 de la Constitución de 1961, en la 
Constitución de 1999 se regula la garantía del acceso a la justicia en los siguientes términos: 

Artículo 26: Toda persona tiene derecho a acceso a los órganos de administración 
de justicia para hacer valer sus derechos e intereses, incluso los colectivos o difusos, 
a la tutela efectiva de los mismos y a obtener con prontitud la decisión correspon-
diente. 
De esta norma, se destaca no sólo el derecho de acceder a la justicia para la protec-

ción de sus derechos e intereses, incluso de carácter colectivo y difuso21, sino a través 
del uso de los recursos y medios judiciales22, el derecho a obtener la tutela efectiva de 
los derechos e intereses, y además, el derecho a obtener con prontitud la decisión corres-
pondiente. 

La Constitución además, regula con precisión las garantías judiciales especificas de 
protección de los derechos, libertades y garantías constitucionales denominadas acción 
de amparo y acción de habeas corpus y en cierta forma, la acción de habeas data, que 
serán analizadas al final de esta Octava Parte.  
1. El derecho de acceso a la justicia  

A. El acceso a la justicia y el principio pro actione 
En cuanto al derecho de acceso a la justicia23, la Sala Político Administrativa del 

Tribunal Supremo de Justicia en sentencia Nº 1913 de 17 de octubre de 2000 (Caso: 
Nieves Semidey) ha exigido su interpretación conforme al principio por actione o favor 
actionis, en la siguiente forma: 

Sin embargo, considera la Sala que el presente caso debe analizarse a la luz del 
principio “favor actionis”, y en tal sentido se ha señalado que resulta esencial para 
el respeto del derecho a la tutela judicial efectiva el principio pro actione que exige 
una interpretación de las normas que rigen el acceso a los Tribunales del modo más 
favorable para la acción y no de tal manera que la obtención de una resolución sobre 
el fondo (modo normal de finalización de un proceso y de cumplimiento de la tutela 
judicial), se vea dificultada u obstaculizada con interpretaciones rigoristas o indebi-
damente restrictivas de aquellas normas procesales. De allí que los órganos 

 
21 Véase sobre los intereses colectivos y difusos, Allan R. Brewer-Carías, Justicia contencioso-ad-

ministrativa, Tomo VII, Instituciones Políticas y Constitucionales, Universidad Católica del Tá-
chira-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas-San Cristóbal, 1997, pp. 83 y ss. 

22  Véase por ejemplo, Jesús A. Jiménez Peraza, “El recurso de casación y el artículo 26 de la Cons-
titución Nacional”, en Revista Themis, Nº 5 (agosto-octubre), Barquisimeto, 2000, pp. 13-136. 

23  Véase en general, José R. Duque Corredor, “El acceso a la justicia como derecho fundamental en 
el contexto de la democracia y de los derechos humanos”, en Revista de derecho del Tribunal 
Supremo de Justicia, Nº 6, Caracas, 2002, pp. 379 a 389; Judith Useche, “El acceso a la justicia 
en el nuevo orden constitucional venezolano”, en Bases y principios del sistema constitucional 
venezolano (Ponencias del VII Congreso Venezolano de Derecho Constitucional realizado en San 
Cristóbal del 21 al 23 de Noviembre de 2001), Volumen II, pp. 29-76; Lourdes Cortes de Aran-
gon, “El acceso de los administrados al sistema jurídico: ¿un derecho vivo?”, en Estudios de De-
recho Administrativo: Libro Homenaje a la Universidad Central de Venezuela, Volumen I, Im-
prenta Nacional, Caracas, 2001, pp. 275-305. 
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jurisdiccionales deban interpretar y aplicar los presupuestos, requisitos y reglas pro-
cesales de acceso a la justicia, tanto en vía principal como en la de los recursos, del 
modo en que mejor cumplan con su finalidad, que no es otra que la de regular el 
camino o iter procedimental, garantizando los derechos de todas las partes para lle-
gar a la decisión final o de fondo, positiva o negativa, que es lo que las partes en 
realidad postulan. Por ello la distinción entre requisitos ineludibles o inexcusables 
y salvables o subsanables, así como la necesidad de interpretar los mismos de un 
modo en que se favorezca la subsanación de los defectos susceptibles de reparación 
y, por ende, la defensa de los derechos e intereses cuya tutela se reclama, sin denegar 
esa protección mediante una aplicación desproporcionada de las normas procesales 
y teniendo en cuenta -en ejercicio de ese favor actionis- la entidad del defecto24. 
B. La protección de los intereses difusos y colectivos 

a. La caracterización de los intereses colectivos y difusos 
Como se ha dicho, una de las innovaciones constitucionales al consagrar el derecho 

de acceso a la justicia, ha sido la consagración expresa de la protección judicial de los 
intereses colectivos y difusos25, y no sólo de los intereses subjetivos y particulares.  

Estos han sido caracterizados por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo en 
la sentencia Nº 656 de 30 de junio de 2000 (Caso: Defensor del Pueblo vs. Comisión 
Legislativa Nacional), de acuerdo con los siguientes argumentos: 

Cuando los derechos y garantías constitucionales que garantizan al conglomerado 
(ciudadanía) en forma general una aceptable calidad de la vida (condiciones básicas 
de existencia), se ven afectados, la calidad de la vida de toda la comunidad o socie-
dad en sus diversos aspectos se ve desmejorada, y surge en cada miembro de esa 
comunidad un interés en beneficio de él y de los otros componentes de la sociedad 
en que tal desmejora no suceda, y en que si ya ocurrió sea reparada. Se está entonces 
ante un interés difuso (que genera derechos), porque se difunde entre todos los in-
dividuos de la comunidad, aunque a veces la lesión a la calidad de la vida puede 
restringirse a grupos de perjudicados individualizables como sectores que sufren 
como entes sociales, como pueden serlo los habitantes de una misma zona, o los 
pertenecientes a una misma categoría, o los miembros de gremios profesionales, etc. 
Sin embargo, los afectados no serán individuos particularizados, sino una totalidad 
o grupos de personas naturales o jurídicas, ya que los bienes lesionados, no son 
susceptibles de apropiación exclusiva por un sujeto… 

 
24  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas, 2000, p. 138. 
25  Véase en general, José L. Villegas Moreno, “Los intereses difusos y colectivos en la Constitución 

de 1999”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 2 (enero-junio). Editorial Sherwood, Caracas, 
2000, pp. 253-269; Ana E. Araujo García, “El principio de la tutela judicial efectiva y los intereses 
colectivos y difusos”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al 
Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo III, op. cit., pp. 2703-2717; Ana Elvira Araujo, “El prin-
cipio de la tutela judicial efectiva y los intereses colectivos y difusos”, Revista de derecho del 
Tribunal Supremo de Justicia, Nº 4, Caracas, 2002, pp. 1 a 29; Mariolga Quintero Tirado, “As-
pectos de una tutela judicial ambiental efectiva”, en Nuevos estudios de derecho procesal, Libro 
Homenaje a José Andrés Fuenmayor, Vol. II, Tribunal Supremo de Justicia, Colección Libros 
Homenaje, Nº 8, Caracas, 2002 pp. 189 a 236; Flor M. Ávila Hernández, “La tutela de los intereses 
colectivos y difusos en la Constitución venezolana de 1999”, en El Derecho Público a comienzos 
del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo III, op. cit., pp. 2719-
2742. 
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Con los derechos e intereses difusos o colectivos, no se trata de proteger clases 
sociales como tales, sino a un número de individuos que pueda considerarse que 
representan a toda o a un segmento cuantitativamente importante de la sociedad, 
que ante los embates contra su calidad de vida se sienten afectados en sus derechos 
y garantías constitucionales destinados a mantener el bien común, y que en forma 
colectiva o grupal se van disminuyendo o desmejorando, por la acción u omisión de 
otras personas... 

Independientemente del concepto que rija al derecho o interés difuso, como parte 
que es de la defensa de la ciudadanía, su finalidad es satisfacer necesidades sociales 
o colectivas, antepuestas a las individuales. El derecho o interés difuso, debido a 
que la lesión que lo infringe es general (a la población o a extensos sectores de ella), 
vincula a personas que no se conocen entre sí, que individualmente pueden carecer 
de nexo o relaciones jurídicas entre ellas, que en principio son indeterminadas, uni-
das sólo por la misma situación de daño o peligro en que se encuentran como miem-
bros de una sociedad, y por el derecho que en todos nace de que se les proteja la 
calidad de la vida, tutelada por la Constitución… 

Es la afectación o lesión común de la calidad de vida, que atañe a cualquier com-
ponente de la población o de la sociedad como tal, independientemente de las rela-
ciones jurídicas que puedan tener con otros de esos indeterminados miembros, lo 
que señala el contenido del derecho e interés difuso. 

Pero es esa defensa del bien común afectado, el que hace nacer en los miembros 
de la sociedad un interés procesal que les permite accionar, a causa de la necesidad 
de exigir al órgano jurisdiccional que mantenga la calidad de vida, si es que el le-
sionante se la niega… 

Si bien es cierto que hay bienes jurídicos transpersonales o suprapersonales, en 
contraposición con los individuales, no es menos cierto que el derecho o interés 
difuso se refiere a un bien que atañe a todo el mundo, a personas que, en principio, 
no conforman un sector poblacional identificable e individualizado, sino que es un 
bien asumido por los ciudadanos (pluralidad de sujetos), que sin vínculo jurídico 
entre ellos, se ven lesionados o amenazados de lesión. Ellos se fundan en hechos 
genéricos, contingentes, accidentales o mutantes que afectan a un número indeter-
minado de personas y que emanan de sujetos que deben una prestación genérica o 
indeterminada. Los daños al ambiente o a los consumidores, por ejemplo, así ocurra 
en una determinada localidad, tienen efectos expansivos que perjudican a los habi-
tantes de grandes sectores del país y hasta del mundo, y responden a la prestación 
indeterminada de protección al ambiente o de los consumidores. Esa lesión a la po-
blación, que afecta con mayor o menor grado a todo el mundo, que es captado por 
la sociedad conforme al grado de conciencia del grupo social, es diferente a la lesión 
que se localiza concretamente en un grupo, determinable como tal, aunque no cuan-
tificado o individualizado, como serían los habitantes de una zona del país afectados 
por una construcción ilegal que genera problemas de servicios públicos en la zona. 
Estos intereses concretos, focalizados, son los colectivos, referidos a un sector po-
blacional determinado (aunque no cuantificado) e identificable, aunque individual-
mente, dentro del conjunto de personas existe o puede existir un vínculo jurídico 
que los une entre ellos. Ese es el caso de las lesiones a grupos profesionales, a grupos 
de vecinos, a los gremios, a los habitantes de un área determinada, etc. A estos in-
tereses focalizados se contraponen los que afectan sin distingo a todo el mundo, o a 
amplias categorías o capas de la población, así la mayoría no se sienta lesionada, ya 
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que muchas veces la cultura colectiva que es la que permite concientizar la lesión, 
puede fallar en reconocerla. Son los difusos los de mayor cobertura, donde el bien 
lesionado es más generalizado, ya que atañe a la población en extenso, y que al 
contrario de los derechos e intereses colectivos, surgen de una prestación de objeto 
indeterminado; mientras que en los colectivos, la prestación puede ser concreta, pero 
exigible por personas no individualizables. 

Consumidores son todos los habitantes del país. El daño a ellos como tales, 
atiende a un bien supra individual o supra personal, y a una prestación indetermi-
nada a favor de ellos, por los manipuladores de bienes y servicios. Su calidad de 
vida se disminuye, tomen o no conciencia de ello, ya que muchos mecanismos de 
comunicación masiva podrían anular o alterar la conciencia sobre la lesión. El inte-
rés de ellos, o de los afectados, por ejemplo, por los daños al ambiente, es difuso, e 
igual es el derecho que les nace para precaver o impedir el daño. 

El interés de los vecinos de una urbanización, o un barrio, que se ve desmejorado 
en sus servicios públicos por una construcción, por ejemplo, también responde a un 
bien jurídico suprapersonal, pero es determinable, localizable en grupos específicos, 
y ese es el interés que permite la acción colectiva. Ese es el interés colectivo, él da 
lugar a los derechos colectivos, y puede referirse a un objeto jurídico determinado. 

Lo que sí es cierto en ambos casos (difusos y colectivos) es que la lesión la sufre 
el grupo social por igual, así algunos no se consideren dañados porque consienten 
en ella, estando esta noción en contraposición a la lesión personal dirigida a un bien 
jurídico individual. Esta diferencia no impide que existan lesiones mixtas que un 
mismo hecho toque a un bien jurídico individual y a uno supraindividual26. 
En consecuencia, en los casos en los cuales se inicie un juicio para la defensa de 

intereses colectivos o difusos, quien ejerza la representación en el juicio o sea parte en 
el mismo, puede también alegar la cuestión de constitucionalidad para el ejercicio, por 
el juez, del control difuso de la constitucionalidad. 

b. La legitimación para representar los intereses colectivos y difusos 
Si bien la Constitución atribuye expresamente al Defensor del Pueblo la atribución 

de amparar y proteger los derechos e intereses legítimos, colectivos y difusos de las per-
sonas contra las arbitrariedades, desviaciones de poder y errores cometidos en la presta-
ción de los servicios públicos, interponiendo cuando fuere procedente las acciones ne-
cesarias para exigir al Estado el resarcimiento a los administrados de los daños y perjui-
cios que les sean ocasionados con motivo del funcionamiento de los servicios públicos 
(art. 281,2), la legitimación activa para proteger esos derechos e intereses colectivos y 
difusos no está reservada en exclusiva a dicho funcionario.  

La Sala Constitucional se refirió a esta problemática en sentencia Nº 3 de 22 de 
enero de 2001 (Caso: Roraima Quiñonez vs. Universidad de Carabobo), en la cual citó 
dos precedentes decisiones de la misma Sala, de 30 de junio y 21 de noviembre de 2000, 
en la siguiente forma: 

 
26 Destacados nuestros. Véase sentencia de la Sala Constitucional Nº 656 de 30-06-2000, Caso: De-

fensor del Pueblo vs. Comisión Legislativa Nacional. Citada en la sentencia de la Sala Constitu-
cional Nº 279 de 19-2-2002 (Caso: Ministerio Publico vs. Colegio de Médicos del Distrito Capi-
tal) como Caso: Dilia Parra Guillén, en Revista de Derecho Público, Nº 89-92, Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas 2002   
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En el primero de éstos, luego de exponer una serie de consideraciones acerca de 
la naturaleza jurídica de los intereses colectivos y difusos, la Sala Constitucional 
señaló: 

...En consecuencia, cualquier persona procesalmente capaz, que va a impedir 
el daño a la población o a sectores de ella a la cual pertenece, puede intentar una 
acción por “intereses difusos” o colectivos (...) Igualmente, cuando los daños o 
lesiones atentan contra grupos de personas vinculadas jurídicamente entre sí, o 
pertenecientes a la misma actividad, la acción por intereses colectivos, cuya fina-
lidad es idéntica a la de los “intereses difusos”, podrá ser incoada por las personas 
jurídicas que reúnan a los sectores o grupos lesionados, y aun por cualquier miem-
bro de ese sector o grupo, siempre que obren en defensa de dicho segmento so-
cial.... 
Por su parte, el segundo de los fallos aludidos señala: 

...mientras no existan leyes que los limiten, las acciones por derechos o intere-
ses difusos o colectivos, dirigidos los primeros a proteger la calidad de vida, po-
drán no sólo ser incoadas por organismos públicos o privados, sino por los parti-
culares, como consecuencia del derecho de acceso a la justicia que el artículo 26 
de la Constitución consagra...”. 
De los anteriores fallos se desprende -no podía ser de otra manera- que la Defen-

soría del Pueblo no ostenta el monopolio exclusivo para intentar acciones en repre-
sentación de intereses colectivos o difusos, como sostiene el presunto agraviado, 
sino que habrá que examinar las peculiaridades de cada caso para determinar si un 
particular puede ostentar este tipo de legitimación procesal, sobre la base de deter-
minar la existencia de un vínculo fáctico o jurídico con la entidad o grupo en cues-
tión que pretende representar que lo habilite en ese sentido. A mayor abundamiento, 
observa esta Sala que, en el caso concreto citado por el presunto agraviante en este 
procedimiento, a saber, la sentencia dictada por la Sala Constitucional el 20 de di-
ciembre de 2000 (Caso: Tendido Eléctrico) el punto debatido en cuanto a la legiti-
mación para accionar en representación de un determinado grupo indígena, fue di-
lucidado más sobre la base de la interpretación de las atribuciones constitucionales 
del Defensor del Pueblo, que en atención a la consagración de los intereses difusos 
o colectivos contenida en el artículo 26 constitucional, por lo cual, dicha interpreta-
ción no es susceptible de aplicación a la situación bajo análisis. En todo caso, en 
dicha sentencia la conclusión a la que llegó el Juzgador no se compadece con la 
planteada por el presunto agraviante, pues de ninguna manera en el mismo se con-
cluyó que únicamente el Defensor del Pueblo ostenta la legitimación excluyente 
para accionar en representación de intereses colectivos y difusos27. 
La Sala Constitucional por otra parte, en sentencia Nº 279 de 19 de febrero de 2002 

(Caso: Ministerio Público vs. Colegio de Médicos del Distrito Capital), negó competen-
cia al Ministerio Público para intentar acciones en representación de intereses colectivos 
o difusos28,  

Por otra parte, la Sala Constitucional también a negado legitimación a los Estados 
y Municipios (y sus Gobernadores y Alcaldes) para representar en juicio a los intereses 
colectivo o difusos, como lo ha sostenido en la sentencia Nº 1395 de 21 de noviembre 

 
27  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001    
28  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 89-92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2002   
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de 2000 (Caso: Gobernación del Estado Mérida Vs. Ministerio de Finanzas), al expresar, 
respecto de la interposición de acciones por Gobernadores de Estado: 

Invocando la protección de derechos e intereses difusos y colectivos, esta Sala 
asentó criterio mediante decisión del 30 de junio de 2000 (Caso: Defensoría del 
Pueblo vs. Comisión Legislativa Nacional) y expresó lo siguiente: 

Conforme a lo explicado, las acciones en general por derechos e intereses di-
fusos o colectivos pueden ser intentadas por cualquier persona, natural o jurídica, 
venezolana o extranjera domiciliada en el país, que mediante el ejercicio de esta 
acción, accede a la justicia. El Estado venezolano, como tal, carece de ella, ya que 
tiene mecanismos y otras vías para lograr el cese de las lesiones a esos derechos 
e intereses, sobre todo por la vía administrativa, pero la población en general está 
legitimada para incoarlas, en la forma que explica este fallo, y ellas pueden ser 
interpuestas por la Defensora del Pueblo, ya que según el artículo 280 de la Carta 
Fundamental, la Defensoría del Pueblo tiene a su cargo la promoción, defensa y 
vigilancia de los intereses legítimos, colectivos y difusos de los ciudadanos. A 
juicio de esta Sala, la norma señalada no es excluyente y no prohíbe a los ciuda-
danos el acceso a la justicia en defensa de los derechos e intereses difusos y co-
lectivos, ya que el artículo 26 de la vigente Constitución consagra el acceso a la 
justicia a toda persona, por lo que también los particulares pueden accionar, a 
menos que la ley les niegue la acción. Dentro de la estructura del Estado, y al no 
tener atribuidas tales funciones, sólo la Defensoría del Pueblo (en cualquiera de 
sus ámbitos: nacional, estadal, municipal o especial) puede proteger a las personas 
en materia de intereses colectivos o difusos, no teniendo tal atribución (ni la ac-
ción), ni el Ministerio Público (excepto que la ley se la atribuya), ni los Alcaldes, 
ni los Síndicos Municipales, a menos que la ley se las otorgue. 
En consecuencia, no pueden los Estados y los Municipios incoar acciones por 

derechos e intereses difusos y colectivos, a menos que la ley expresamente las con-
ceda, y así se declara. 

Los derechos e intereses difusos y colectivos persiguen mantener en toda la po-
blación o en sectores de ella, una aceptable calidad de vida, en aquellas materias 
cuya prestación general e indeterminada de tal calidad de vida corresponde al Es-
tado o a los particulares. Se trata de derechos e intereses colectivos que pueden 
coincidir con derechos e intereses individuales, pero que conforme al artículo 26 de 
la Constitución vigente pueden ser accionados por cualquier persona que invoque 
un derecho o interés compartido con la ciudadanía en general o con un sector de 
ella, y que teme o ha sufrido, como parte integrante de esa colectividad, una lesión 
en su calidad de vida, a menos que la ley le niegue la acción. 

Ahora bien, correspondiendo al Estado venezolano mantener las condiciones 
aceptables de calidad de la vida, no pueden sus componentes solicitar de él dicha 
prestación; por ello, dentro de la estructura del Estado, el único organismo que de 
pleno derecho puede incoar tales acciones es la Defensoría del Pueblo, ya que re-
presenta al pueblo y no al Estado Venezolano, al igual que otros entes públicos a 
quienes la ley, por iguales razones de representatividad, expresamente otorgue tales 
acciones29. 

 
29  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas, 2000, pp. 329 y ss. 
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c. Requisitos para la representación judicial de los intereses colectivos o 
difusos 

Ahora bien, en todo caso de acciones intentadas en defensa de intereses colectivos 
o difusos, como también lo ha precisado la Sala Constitucional en sentencia Nº 1048 de 
17-08-2000 (Caso: William Ojeda vs. Consejo Nacional Electoral), para hacerlos valer 
en juicio, es necesario que se conjuguen los siguientes factores: 

1. Que el que acciona lo haga en base no sólo a su derecho o interés individual, 
sino en función del derecho o interés común o de incidencia colectiva. 

2. Que la razón de la demanda (o del amparo interpuesto) sea la lesión general a 
la calidad de vida de todos los habitantes del país o de sectores de él, ya que la 
situación jurídica de todos los componentes de la sociedad o de sus grupos o 
sectores, ha quedado lesionada al desmejorarse su calidad común de vida. 

3.  Que los bienes lesionados no sean susceptibles de apropiación exclusiva por 
un sujeto (como lo sería el accionante). 

4. Que se trata de un derecho o interés indivisible que comprenda a toda la pobla-
ción del país o a un sector o grupo de ella. 

5. Que exista un vínculo, así no sea jurídico, entre quien demanda en interés ge-
neral de la sociedad o de un sector de ella (interés social común), nacido del 
daño o peligro en que se encuentra la colectividad (como tal). Daño o amenaza 
que conoce el Juez por máximas de experiencia, así como su posibilidad de 
acaecimiento. 

6. Que exista una necesidad de satisfacer intereses sociales o colectivos, antepues-
tos a los individuales. 

7. Que el obligado deba una prestación indeterminada, cuya exigencia es gene-
ral30. 

Ahora bien, en virtud de este reconocimiento constitucional de la tutela judicial de 
los intereses difusos y colectivos, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo ha admi-
tido excepcionalmente la posibilidad del ejercicio de la acción de amparo en protección 
de derechos colectivos y difusos, como el de los electores en sus derechos políticos, e 
incluso ha acordado medidas cautelares con efectos erga omnes “tanto para las personas 
naturales y organizaciones que han solicitado la protección de amparo constitucional 
como para todos los electores en su conjunto”31. 

La Sala Constitucional, en esta misma orientación, interpretó el artículo 26 de la 
Constitución en forma amplia en cuanto al ejercicio de la acción de amparo extendida a 
la protección de derechos colectivos o difusos, señalando lo siguiente: 

En consecuencia, cualquier persona procesalmente capaz que va a impedir el daño 
a la población o a sectores de ella a la cual pertenece, puede intentar una acción por 
intereses difusos o colectivos, y si ha sufrido daños personales, pedir sólo para sí 
(acumulativamente) la indemnización de los mismos. Esta interpretación fundada 
en el artículo 26, hace extensible la legitimación activa a las asociaciones, 

 
30 Véase en Revista de Derecho Público, Nº 83, (julio-septiembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas 2000, pp. 325 y ss. 
31 Sentencia de la Sala Constitucional Nº 483 de 29-05-2000, caso: “Queremos Elegir” y otros, 

Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2000, 
pp. 489-491. En igual sentido sentencia de la misma Sala Nº 714 de 13-07-2000, caso: APRUM. 
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sociedades, fundaciones, cámaras, sindicatos, y demás entes colectivos, cuyo objeto 
sea la defensa de la sociedad, siempre que obren dentro de los límites de sus objeti-
vos societarios, destinados a velar por los intereses de sus miembros en cuanto a lo 
que es su objeto… 

…A pesar de tratarse de un derecho o un interés general del cual goza el accio-
nante, lo que permite amplitud de demandantes, él personalmente debe temer la 
lesión o haberla sufrido o estarla sufriendo como parte de la ciudadanía, por lo que 
carecerá de legitimación quien no esté domiciliado en el país, o no pueda ser alcan-
zado por la lesión, situación ésta que separa estas acciones de las populares. 

Quien demanda con base a derechos o intereses colectivos, deberá hacerlo en su 
condición de miembro o vinculado al grupo o sector lesionado, y que por ello sufre 
la lesión conjuntamente con los demás, por lo que por esta vía asume un interés que 
le es propio y le da derecho de reclamar el cese de la lesión para sí y para los demás, 
con quienes comparte el derecho o el interés. Se trata de un grupo o sector no indi-
vidualizado, ya que si lo fuese, se estaría ante partes concretas32. 

3. El derecho a la tutela judicial efectiva y a obtener decisión oportuna 
Ahora bien, una de las importantes innovaciones de la Constitución de 1999 ha sido 

la previsión expresa del derecho a la tutela judicial efectiva33 que proviene del constitu-
cionalismo español (art. 21,1 Constitución de 1978), el cual, conforme lo ha interpretado 
la Sala Constitucional del Tribunal Supremo en sentencia Nº 269 de 25 de abril de 2000,  

Alcanza implícitamente dentro de su contenido a otros derechos fundamentales 
como lo son a) el derecho de acceso a la jurisdicción que se encuentra expresamente 
mencionado en el aludido artículo 26; b) el derecho a la defensa y al debido proceso, 
los cuales han sido especialmente desarrollados en el artículo 49 constitucional, y 
c) el derecho a una decisión oportuna y eficaz -al que alude el único aparte del ar-
tículo 26, el cual, a su vez comprende el derecho a la tutela cautelar de las partes en 
juicio y el correlativo poder cautelar general del juez para asegurar la efectividad 
del fallo definitivo34. 
Esta norma fundamental del artículo 26, además, incorpora a nuestro constitucionalismo 

el derecho de rango constitucional a la celeridad judicial, al cual ya hemos hecho refe-
rencia en la Tercera Parte. 

Además, en el mismo artículo constitucional se establecen los principios generales 
del sistema judicial35 a los cuales también se ha hecho referencia al comentar las previ-
siones relativas al Estado de Justicia, al establecer que: 

 
32  Véase sentencia de la Sala Constitucional Nº 656 de 05-06-2001, Caso: Defensor del Pueblo vs. 

Comisión Legislativa Nacional. 
33  Véase en general, Véase Ingrid Cancelado Ruíz, “La tutela judicial efectiva y la ejecución de 

sentencias condenatorias de la Administración Pública a la luz de la Constitución de 1999”, en 
Revista de Derecho Constitucional, Nº 4 (enero-junio), Editorial Sherwood, Caracas, 2001, pp. 
75-139; Rafael G. Prado Moncada, “De nuevo sobre el derecho a la tutela judicial efectiva (Avan-
ces normativos a raíz de la Constitución de 1999)”, en Revista de Derecho Administrativo, Nº 9 
(mayo-agosto), Editorial Sherwood, Caracas, 2000, pp. 93-119. 

34  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Cara-
cas, 2000, p. 281. 

35  Véase en general, Carlos J. Sarmiento Sosa, La justicia en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, Vadell Hermanos Editores, Caracas, 2000, pp. 49 y ss. 
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El Estado garantizará una justicia gratuita, accesible, imparcial, idónea, transpa-
rente, autónoma, independiente, responsable, equitativa y expedita, sin dilaciones 
indebidas, sin formalismo o reposiciones inútiles. 
El artículo 26 de la Constitución, dentro de las garantías procesales referidas a la 

tutela judicial efectiva establece el derecho a obtener una sentencia fundada en derecho 
que ponga fin al proceso. Sobre esto, la Sala Constitucional en sentencia Nº 609 de 25 
de marzo de 2002, ha precisado que “el contenido del derecho a la tutela judicial efectiva 
se compone, entre otras, de dos exigencias: 1) que las sentencias sean motivadas, y 2) 
que sean congruentes. De manera que una sentencia inmotivada no puede considerarse 
fundada en derecho, siendo lesiva del artículo 26 de la Constitución”36. Por lo demás, la 
autoridad judicial como parte del derecho a la tutela judicial efectiva, está llamada a 
ejecutar o hacer ejecutar sus decisiones. 

Sobre ello, la Sala Político Administrativa ha destacado que ese principio: 
Viene a apuntalar una corriente jurisprudencial y doctrinaria según la cual no hay 

verdadera justicia sin medios que permitan la anticipación del fallo o la prevención 
de su ejecución; de suerte, que ante una evidente lesión a un derecho constitucional 
y aun sin necesidad de solicitud expresa, los jueces podrán hacer uso del poder cau-
telar general que dimana del precepto in comento, con el objeto de prodigar una 
tutela cautelar que mantenga indemne a las partes por el tiempo que dure el proceso 
o que prevenga la ejecución del fallo37. 

4. Las garantías del debido proceso 
La más importante de las garantías constitucionales, además del acceso a la justicia 

y el derecho a la tutela judicial efectiva, es que la justicia se imparta de acuerdo con las 
normas establecidas en la Constitución y las leyes, es decir, en el curso de un debido 
proceso, cuyos principios se aplican no sólo en las actuaciones judiciales sino adminis-
trativas.  

Estas garantías al debido proceso38 que se han establecido detalladamente en el ar-
tículo 49, han sido analizadas extensamente por el Tribunal Supremo de Justicia, califi-
cándoselas como una “garantía suprema dentro de un Estado de Derecho”39.  

Así, en sentencia Nº 97 de 15 de marzo de 2000 (Caso: Agropecuaria Los Tres 
Rebeldes), la Sala Constitucional del Tribunal Supremo señaló que “se denomina debido 
proceso a aquél proceso que reúne las garantías indispensables para que exista una tutela 
judicial efectiva”, no siendo una clase determinada de proceso, “sino la necesidad de que 

 
36  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 89-92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2002, p. 

148.  
37  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, p. 

447. 
38  Véase en general, Antonieta Garrido de Cárdenas, “La naturaleza del debido proceso en la Cons-

titución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999”, en Revista de Derecho Constitucio-
nal, Nº 5 (julio-diciembre), Editorial Sherwood, Caracas, 2001, pp. 89-116; Antonieta Garrido de 
Cárdenas, “El debido proceso como derecho fundamental en la Constitución de 1999 y sus medios 
de protección”, en Bases y principios del sistema constitucional venezolano (Ponencias del VII 
Congreso Venezolano de Derecho Constitucional realizado en San Cristóbal del 21 al 23 de No-
viembre de 2001), Volumen I, pp. 127-144. 

39  Véase sentencia Nº 123 de la Sala Constitucional (Caso: Sergio J. Meléndez) de 17 de marzo de 
2000, en Revista de Derecho Público, Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Edi-
torial Jurídica Venezolana, Caracas 2000, p. 143. 
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cualquiera sea la vía escogida para la defensa de los derechos o intereses legítimos, las 
leyes procesales deben garantizar la existencia de un procedimiento que asegure el dere-
cho de defensa de la parte y la posibilidad de una tutela judicial efectiva”40. 

Por su parte, en sentencia Nº 157 de 17 de febrero de 2000, la Sala Político Admi-
nistrativa (Caso: Juan C. Pareja P. vs. MRI), ha precisado que:  

Se trata de un derecho complejo que encierra dentro de sí, un conjunto de garan-
tías que se traducen en una diversidad de derechos para el procesado, entre los que 
figuran, el derecho a acceder a la justicia, el derecho a ser oído, el derecho a la 
articulación de un proceso debido, derecho de acceso a los recursos legalmente es-
tablecidos, derecho a un tribunal competente, independiente e imparcial, derecho a 
obtener una resolución de fondo fundada en derecho, derecho a un proceso sin di-
laciones indebidas, derecho a la ejecución de las sentencias, entre otros, que se vie-
nen configurando a través de la jurisprudencia. Todos estos derechos se desprenden 
de la interpretación de los ocho ordinales que consagra el artículo 49 de la Carta 
Fundamental. 

Tanto la doctrina como la jurisprudencia comparada han precisado, que este de-
recho no debe configurarse aisladamente, sino vincularse a otros derechos funda-
mentales como lo son, el derecho a la tutela efectiva y el derecho al respeto de la 
dignidad de la persona humana... 

El artículo 49 del Texto Fundamental vigente consagra que el debido proceso es 
un derecho aplicable a todas las actuaciones judiciales y administrativas, disposi-
ción que tiene su fundamento en el principio de igualdad ante la ley, dado que el 
debido proceso significa que ambas partes en el procedimiento administrativo, 
como en el proceso judicial, deben tener igualdad de oportunidades, tanto en la 
defensa de sus respectivos derechos como en la producción de las pruebas destina-
das a acreditarlos41. 
En particular, en relación con el proceso penal, la misma Sala Político administra-

tiva ha precisado las siguientes garantías derivadas del debido proceso: el derecho al 
Juez natural (numeral 4 del artículo 49); el derecho a la presunción de inocencia (numeral 
2 del artículo 49); el derecho a la defensa y a ser informado de los cargos formulados 
(numeral 1 del artículo 49); el derecho a ser oído (numeral 3 del artículo 49); el derecho 
a un proceso sin dilaciones indebidas (numeral 8 del artículo 49); el derecho a utilizar 
los medios de prueba pertinentes para su defensa (numeral 1 del artículo 49); el derecho 
a no confesarse culpable y no declarar contra sí misma (numeral 5 del artículo 49); y el 
derecho a la tutela judicial efectiva de los derechos e intereses del procesado (artículo 26 
de la Constitución)42. 

A. El derecho a la defensa 
El ordinal 1º del artículo 49 comienza por establecer no sólo el derecho a la defensa, 

sino a la asistencia jurídica (de abogado)43 los que considera como derechos inviolables 
 

40  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Ca-
racas 2000, p. 148. 

41  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Ca-
racas 2000, p. 135. 

42  Véase sentencia Nº 224 de 24-02-2000, idem, pp. 136 y ss. 
43  La Corte Primera de lo Contencioso Administrativo en sentencia Nº 352 de 22-03-2001 (Caso: 

Colegio de Médicos del Distrito Federal vs. Federación Médica Venezolana) en tal sentido ha 
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en todo estado y grado de la investigación y del proceso. Adicionalmente, precisa que 
toda persona tiene derecho a ser notificada de los cargos por los cuales se la investiga, 
de acceder a las pruebas y de disponer del tiempo y de los medios adecuados para ejercer 
su defensa. 

Ahora bien, el derecho a la defensa ha sido amplio y tradicionalmente analizado por 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo así como por la de la antigua Corte Suprema de 
Justicia. Por ejemplo, en la sentencia Nº 3682 de 19 de diciembre de 1999, la Sala Polí-
tico Administrativa de la antigua Corte Suprema de Justicia destacó el reconocimiento 
constitucional del derecho a la defensa que se extiende a todas las relaciones de natura-
leza jurídica que ocurren en la vida cotidiana, y con especial relevancia, en aquellas si-
tuaciones en las cuales los derechos de los particulares son afectados por una autoridad 
pública o privada; de manera que el derecho constitucional impone que en todo procedi-
miento tanto administrativo como judicial, “se asegure un equilibrio y una igualdad entre 
las partes intervinientes, garantizándole el derecho a ser oída, a desvirtuar lo imputado o 
a probar lo contrario a lo sostenido por el funcionario en el curso del procedimiento”. En 
particular, la Sala señaló: 

En cuanto al procedimiento de determinación e imposición de sanciones por ilí-
citos tributarios, el derecho a la defensa se concreta en el derecho de los sujetos 
pasivos de la relación tributaria a ser debidamente notificados de cualquier acto ad-
ministrativo que afecten sus derechos subjetivos o sus intereses particulares legíti-
mos y directos; en la oportunidad que tiene el administrado para formular los des-
cargos que le permita desvirtuar lo imputado por la Administración en el acta fiscal 
debidamente notificada; en el derecho del contribuyente o responsable para promo-
ver y controlar, en tiempo oportuno, la producción de cualquier prueba razonable y 
legalmente pertinente, antes de que la Administración adopte la decisión final sobre 
el fondo del asunto debatido; en el derecho a tener el libre acceso al expediente 
administrativo; en el derecho a conocer oportunamente las razones de hecho y de 
derecho que fundamentan el acto administrativo determinativo o sancionatorio, lo 
cual le permitirá accionar ante los organismos competentes; y en poder impugnar 
en la vía administrativa o judicial un acto administrativo emitido por la Administra-
ción tributaria, que afecte, en cualquier forma, sus derechos como contribuyente o 
responsables. 

De los criterios expuestos con respecto al acta fiscal, se desprende que la función 
principal de la misma, es permitir que el contribuyente o responsable, conozca en 
forma oportuna, la existencia de los elementos de hecho que pueden configurar el 
supuesto normativo del ilícito fiscal que se le imputa, así como la cuantificación de 
la correspondiente deuda tributaria, previa determinación de la base imponible; para 
que, a partir de ello, pueda el contribuyente, durante el curso del procedimiento 
instruido, desvirtuar lo expresado en esa acta de reparo44. 
Por otra parte, ha sido por la prevalencia del derecho a la defensa que la Sala Cons-

titucional, siguiendo la doctrina constitucional establecida por la antigua Corte Suprema 

 
señalado que “la intervención real y efectiva del abogado garantiza a las partes actuar en el pro-
ceso de la forma más conveniente para sus derechos e intereses y les permite defenderse debida-
mente contra la parte contraria”, en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Ve-
nezolana, Caracas 2001, pp. 100 y ss. 

44  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 79-80, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 1999. 
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de Justicia45, ha desaplicado normas que consagran el principio solve et repete, como 
condición para acceder a la justicia contencioso-administrativa, por considerarlo incons-
titucional. Así, en sentencia Nº 321 de 22 de febrero de 2002 (Caso: Papeles Nacionales 
Flamingo, C.A. vs. Dirección de Hacienda del Municipio Guacara del Estado Cara-
bobo)  

Como consecuencia del anterior señalamiento, si la norma que sirvió de funda-
mento al acto administrativo tributario objeto de la presente acción de tutela En 
cuanto a la exigencia de pago de la obligación tributaria previo al ejercicio del re-
curso, debe observarse que tanto el artículo 68 de la abrogada Constitución, como 
el 49.1 de la vigente, facultan a la ley para que regule el derecho a la defensa, regu-
lación que se ve atendida por el ordenamiento adjetivo.  

Ello en modo alguno quiere significar que sea disponible para el legislador el con-
tenido del mencionado derecho, pues éste se halla claramente delimitado en las 
mencionadas disposiciones; si no que por el contrario, implica un mandato al órgano 
legislativo de asegurar la consagración de mecanismos que aseguren el ejercicio del 
derecho de defensa de los justiciables, no sólo en sede jurisdiccional, incluso en la 
gubernativa, en los términos previstos por la Carta Magna.  

De esta forma, las limitaciones al derecho de defensa en cuanto derecho funda-
mental derivan por sí mismas del texto constitucional, y si el Legislador amplía el 
espectro de tales limitaciones, las mismas devienen en ilegítimas; esto es, la sola 
previsión legal de restricciones al ejercicio del derecho de defensa no justifica las 
mismas, sino en la medida que obedezcan al aludido mandato constitucional. 

En este sentido, se observa que la referida ordenanza (artículo 65) exigía que para 
admitir el recurso jerárquico en contra de un acto emanado de la administración 
tributaria local, el contribuyente debía pagar el impuesto o multa determinado por 
ella, o bien constituir garantías suficientes para asegurar el pago, en el caso de que 
el recurso no prosperare.  

Ello así, conforme la norma aludida, fundada en un criterio de capacidad econó-
mica, se restringen las posibilidades de impugnación en sede administrativa, permi-
tiendo el ejercicio de los recursos (únicamente) a aquellas personas que tengan dis-
ponibilidad para ese pago, pero mermando tal capacidad de impugnación a quienes 
-por cualquier motivo- no se encuentren en igual situación y, en consecuencia, el 
derecho a la defensa del contribuyente que se encuentre bajo este último supuesto.  

Por estas razones, en ejercicio del control difuso de la constitucionalidad (previsto 
con anterioridad en el artículo 20 del Código de Procedimiento Civil y recogido en 
la actualidad por el artículo 334 constitucional), debe ser negada al caso concreto la 
aplicación de la norma contenida en el artículo 65 de la Ordenanza sobre Patentes 
de Industria y Comercio del Municipio Guacara del Estado Carabobo, por resultar 
nugatoria del derecho de defensa consagrado en el artículo 68 de la Constitución de 
1961, hoy recogido en el artículo 49 de la Carta Magna46.  

 
45  Véase en particular, la sentencia de la Sala Plena de la antigua Corte Suprema de Justicia en 

Revista de Derecho Público, Nº 26, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 1986. Véase en Allan 
R. Brewer-Carías, La justicia contencioso-administrativa, Tomo VII, Instituciones Políticas y 
Constitucionales, cit., pp. 196 y ss. 

46  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 89-92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2002.   
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B. La presunción de inocencia 
En la Constitución de 1999, en forma explícita, se estableció el principio de que 

“Toda persona se presume inocente mientras no se pruebe lo contrario” (ordinal 2º del 
artículo 49). El principio, que se consagra por primera vez en forma expresa en el texto 
constitucional, conforme lo ha precisado la Corte primera de lo Contencioso Adminis-
trativo en sentencia Nº 315 de 19 de marzo de 2001, como todos los derivados del debido 
proceso, “se encuentra íntimamente vinculado a otros conceptos constitucionales tales 
como la asistencia y defensa de abogado, la información previa de la acusación que se 
formule, un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas la garantías, la utiliza-
ción de los medios de prueba pertinentes para la defensa, la no declaración contra si 
mismo”; de manera que:  

Así, puede considerarse a la presunción de inocencia más como un derecho que 
como principio constitucional, ya que se le brinda el mismo tratamiento que los dere-
chos constitucionales, y está a la disposición de cualquier persona jurídica o natural, 
en todo tipo de procesos o procedimientos que puedan afectar la esfera de sus intere-
ses. Desde luego, que en ciertas materias específicas -como la penal por ejemplo- este 
derecho sólo encontraría aplicación para las personas naturales, sin embargo si ser un 
derecho de carácter general, su respecto es obligatorio a todos los poderes públicos y 
también para todos los particulares, en mérito de la cláusula genera de sujeción a la 
Constitución como pilar fundamental del ordenamiento jurídico. 

En virtud del derecho a la presunción de inocencia, una persona acusada de una 
infracción, no puede ser considerada culpable hasta que así lo declare una decisión 
condenatoria precedida de un procedimiento suficiente para procurar su dimana-
ción. Sin embargo, el particular no tienen derecho a la declaración de su inocencia, 
sino el derecho a ser presumido inocente, lo que equivale a que su eventual condena 
sea precedida por una actividad probatoria suficiente. 

Esto implica que pueda verificarse si ha existido la prueba de los que racional-
mente resulte, o pueda deducirse motivadamente de ella, el hecho o los hechos que 
desvirtúen la presunción, que el imputado pueda contradecir dichas pruebas y que 
además hayan sido legalmente obtenidas. 

De lo anterior se desprende, que el derecho a la presunción de inocencia tiene una 
protección extraprocesal, y otra procesal, la primera de ellas, atiende al derecho a 
no ser condenado sin una precisa Resolución administrativa o judicial que lo de-
clare, mientras que la segunda se refiere a la necesaria existencia de una actividad 
probatoria suficiente con la participación del acusado y con una adecuado razona-
miento del nexo causal entre la norma y la situación concreta, sin que base la mera 
sospecha o conjetura. Ambas proyecciones se complementan para alcanzar el obje-
tivo perseguido con la consagración constitucional de la presunción de inocencia47. 
C. El derecho a ser oído 
El ordinal 3º del artículo 49, regula el derecho de toda persona a ser oída en cual-

quier clase de proceso, con las debidas garantías y dentro del plazo razonable determi-
nado legalmente, por un tribunal competente, independiente e imparcial establecido 
con anterioridad. Para asegurar este derecho a quienes no hablen castellano o no pue-
dan comunicarse de manera verbal, la Constitución estableció que tienen derecho a un 
intérprete. 

 
47  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001, pp. 

103 y ss. 
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Este derecho comprende el derecho de formular alegatos y presentar pruebas48. 
D. El derecho al ser juzgado por su juez natural, que debe ser competente, inde-

pendiente e imparcial 
Adicionalmente, el artículo 49, ordinal 4º establece que toda persona tiene derecho 

a ser juzgada por sus jueces naturales en las jurisdicciones ordinarias o especiales, siem-
pre que sea un tribunal competente, independiente e imparcial establecido con anteriori-
dad (ord. 3, art. 49), con las garantías establecidas en la Constitución y en la ley. Ese 
juez natural “debe existir como órgano jurisdiccional con anterioridad a los hechos liti-
giosos sin que pueda crearse un órgano jurisdiccional para conocer únicamente dichos 
hechos después de ocurridos”49; en otras palabras, como lo ha señalado la Sala Constitu-
cional del Tribunal Supremo: 

El derecho al juez natural consiste, básicamente en la necesidad de que el proceso 
sea decidido por el juez ordinario predeterminado en la ley. Esto es, aquél al que le 
corresponde el conocimiento según las normas vigentes con anterioridad. Esto su-
pone, en primer lugar, que el órgano judicial haya sido creado previamente por la 
norma jurídica; en segundo lugar, que esta lo haya investido de autoridad con ante-
rioridad al hecho motivador de la actuación y proceso judicial; en tercer lugar, que 
su régimen orgánico y procesal no permita calificarlo de órgano especial o excep-
cional para el caso; y, en cuarto lugar, que la composición del órgano jurisdiccional 
sea determinado en la Ley, siguiéndose en cada caso concretó el procedimiento le-
galmente establecido para la designación de sus miembros, vale decir, que el Tribunal 
esté correctamente constituido. En síntesis, la garantía del juez natural puede expre-
sarse diciendo que es la garantía de que la causa sea resuelta por el juez competente o 
por quien funcionalmente haga sus veces50. 
La Constitución también garantiza que ninguna persona puede ser sometida a juicio 

sin conocer la identidad de quien la juzga, ni puede ser procesada por tribunales de ex-
cepción o por comisiones creadas para tal efecto.  

En cuanto a la garantía del juez natural, la Sala Político Administrativa del Tribunal 
Supremo de Justicia en sentencia Nº 2263 de 20 de diciembre de 2000 (Caso: Yajaira C. 
Sequera G. vs. Consejo Nacional Electoral), precisó que el mismo consiste, básica-
mente, “en la necesidad de que el proceso sea decidido por el juez ordinario, esto es, por 
el juez que resulte más idóneo o adecuado para efectuar el pronunciamiento”, agregando 
que en definitiva:  

 
48  Véase en general, sobre el derecho de acceder a las pruebas, León E. Cottin, “El Derecho Consti-

tucional de acceder a las pruebas y de disponer del tiempo y de los medios adecuados para ejercer 
la defensa”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor 
Allan R. Brewer-Carías, Tomo III, op. cit., pp. 2689-2701; Pelayo de Pedro Robles, “El principio 
de la libertad de admisión de pruebas en los procedimientos administrativos contradictorios como 
garantía del derecho a la defensa de los administrados: enfoque doctrinal y jurisprudencial”, en 
Estudios de Derecho Administrativo: Libro Homenaje a la Universidad Central de Venezuela, 
Volumen I, Imprenta Nacional, Caracas, 2001, pp. 307-339. 

49  Véase sentencia de la Sala Constitucional Nº 144 de 24-03-2000 (Caso: Universidad Pedagógica 
Experimental Libertador) en Revista de Derecho Público, Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas 2000, pp. 151. 

50  Sentencia Nº 520 de 07-06-2000 en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas 2000, p. 265. Véase igualmente sentencia de la misma Sala Cons-
titucional Nº 26 de 15-02-2000 en Revista de Derecho Público, Nº 81, (enero-marzo), Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas 2000, p. 294. 
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Es el apto para juzgar en la especialidad a que se refiere su constitución como 
órgano administrador de justicia, esto es, el especialista en el área jurisdiccional 
donde vaya a ejercer su función; que no necesariamente ha de ser una, pues por 
razones de organización del Poder Judicial y del Sistema de Justicia, se atribuyen 
en muchos casos a un solo Juez el conocimiento de varias materias.  

Este Juez Natural ha de satisfacer una serie de características que ya en varias 
oportunidades la Sala Constitucional de este Máximo Tribunal ha precisado, a sa-
ber: i) su creación debe encontrarse apoyada en una norma jurídica; ii) debe estar 
investido de autoridad para ejercer la función jurisdiccional, con anterioridad al he-
cho litigioso; iii) no debe tratarse de un órgano especial o excepcional instaurado 
para el conocimiento del caso; iv) su composición como órgano jurisdiccional debe 
estar determinada en la Ley, y efectuada conforme el procedimiento legalmente es-
tablecido.  

Así las cosas, debe asumirse entonces que el derecho al Juez Natural se verá lesio-
nado -en general- en los casos en que un órgano inadecuado sea el que efectúe el 
pronunciamiento en determinada causa, es decir, cada vez que decida un asunto que 
no concierna a la especialidad que le es propia, independientemente del contenido 
sustancial de los fallos que de él emanen; una decisión que sustituya de tal manera 
al Juez Natural constituye una infracción constitucional de orden público51. 
Por su parte, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo en sentencia Nº 144 de 

24 de marzo de 2000 (Caso: Universidad Pedagógica Experimental Libertador) ha se-
ñalado que en la persona del juez natural, además de ser un juez predeterminado por la 
ley y de constitución legítima, deben confluir los siguientes requisitos:  

1) Ser independiente, en el sentido de no recibir órdenes o instrucciones de per-
sona alguna en el ejercicio. de su magistratura; 2) ser imparcial, lo cual se refiere a 
una imparcialidad consciente y objetiva, separable como tal de las influencias psi-
cológicas y sociales que puedan gravitar sobre el juez y que le crean inclinaciones 
inconscientes. La transparencia en la administración de justicia, que garantiza el 
artículo 26 de la vigente Constitución se encuentra ligada a la imparcialidad del 
juez. La parcialidad objetiva de éste, no sólo se emana de los tipos que conforman 
las causales de recusación e inhibición, sino de otras conductas a favor de una de 
las partes; y así una recusación hubiese sido declarada sin lugar, ello no significa 
que la parte fue juzgada por un juez imparcial si los motivos de parcialidad existie-
ron, y en consecuencia la parte así lesionada careció de juez natural; 3) tratarse de 
una persona identificada e identificable; 4) preexistir como juez, para ejercer la ju-
risdicción sobre el caso, con anterioridad al acaecimiento de los hechos que se van 
a juzgar, es decir, no ser un Tribunal de excepción; 5) ser un juez idóneo, como lo 
garantiza el artículo 26 de la Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela, de manera que en la especialidad a que se refiere su competencia, el juez sea 
apto para juzgar; en otras palabras, sea un especialista en el área jurisdiccional 
donde vaya a obrar. El requisito de la idoneidad es relevante en la solución del pre-
sente caso, y es el resultado de lo dispuesto en el artículo 255 de la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela que exige concursos de oposición para el 
ingreso y ascenso en la carrera judicial, lo que se ve apuntalado por la existencia de 
Normas de Evaluación y Concursos de Oposición de Funcionarios del Poder 

 
51  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas 2000, p. 396 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

690 

Judicial dictados por la Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del Sis-
tema Judicial, publicadas en la Gaceta Oficial N° 36.899 de 24 de febrero de 2000. 
Este requisito no se disminuye por el hecho de que el conocimiento de varias mate-
rias puedan atribuirse a un sólo juez, lo que atiende a razones de política judicial ligada 
a la importancia de las circunscripciones Judiciales; y 6) que el juez sea competente 
por la materia. Se considerará competente por la materia aquel que fuera declarado tal 
al decidirse un conflicto de competencia, siempre que para la decisión del conflicto se 
hayan tomado en cuenta todos los jueces que podrían ser llamados a conocer, situa-
ción que no ocurrió en este caso; o creando en la decisión del conflicto no se haya 
incurrido en un error inexcusable en las normas sobre competencia52. 
E. La licitud de las pruebas 
De acuerdo con el mismo artículo 49,1 de la Constitución, como parte del debido 

proceso se establece la garantía fundamental en materia probatoria, conforme a la cual 
se consideran como nulas las pruebas obtenidas mediante violación del debido proceso. 
Sobre ello, la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo ha establecido en sen-
tencia Nº 2053 de 24 de octubre de 2000, que “una prueba debe considerarse “lícita” 
cuando no existe violación de derechos y garantías fundamentales ni en la obtención 
preprocesal del elemento probatorio, ni durante la práctica del concreto medio de prueba 
pues, lo definitorio de la prueba ilícita es la vulneración del contenido de derechos fun-
damentales”, agregando lo siguiente: 

El tema de las pruebas inconstitucionales de invalidez e impugnabilidad es objeto 
de enérgica polémica. A favor de la admisión y eficacia de las pruebas ilegales o 
irregulares se postulan el principio de la búsqueda de la verdad procesal y la justicia 
como fin de todo proceso, el principio de la autonomía de las normas procesales 
respecto de las materiales, el carácter metajurídico de la prueba, el principio “male 
captum, bene retentum”, el argumento de la no doble sanción por un mismo acto, el 
principio “factum infectum fieri nequit”. 

En contra de la admisión y la eficacia de la prueba ilegal o irregular se formula la 
concepción del proceso como instrumento de resolución jurisdiccional de litigios 
dentro del respeto al ordenamiento jurídico. Probidad y lealtad procesal, el principio 
general del derecho “nemo ex delicto conditionem suam meliorem facere potest”, 
su efecto disuasorio, garantizador de la eficacia de la norma vulnerada, la nulidad 
del acto material de obtención del elemento probatorio comparó la nulidad posterior 
de toda su eventual eficacia (quod nullum est, nullum producit effectum), la debida 
sanción al fraude de ley, la inadmisibilidad de la legítima defensa y el estado de 
necesidad como justificatorios de la prueba ilícita y la doctrina de la fruta del árbol 
envenenado. 

El ordinal primero del artículo 49, consagra un tipo de nulidad constitucional en 
forma expresa, al decir “serán nulas las pruebas obtenidas mediante violación del 
debido proceso”. De tal literalidad, se evidencia una ineficacia que se manifiesta en 
tres momentos procesales distintos: uno, inicial, en la admisión del elemento pro-
batorio; otro, intermedio, durante su evacuación y, uno último, durante la valoración 
judicial de la prueba desarrollada en el proceso, esto es, en la emisión del juicio 
jurisdiccional. 

 
52  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Ca-

racas 2000, p. 153 
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Admitir que la norma constitucional citada se refiere solamente al momento de 
valorar, momento en el que el referido precepto impediría al órgano jurisdiccional 
extraer consecuencia alguna de la prueba ilícita, seria consagrar el absurdo de ad-
mitir una prueba para seguidamente impedirle que despliegue sus efectos, lo cual 
afectaría inclusive a la parte que ha propuesto y practicado la prueba, la cual sin 
posibilidad de discusión sobre su licitud, se encuentra con una declaración judicial, 
en la sentencia, en la que se rechaza su fuente de prueba. 

De allí que la primera manifestación de la imposibilidad de que surtan efectos las 
pruebas ilícitas se concreta en la prohibición de admitirlas, so pena de incurrir la 
resolución en un supuesto de nulidad absoluta, radical o de pleno derecho y por 
ende, ser ineficaz e insubsanable. 

Es por ello que sea necesario en forma previa la decisión sobre la validez de las 
pruebas y de su evacuación, con el objeto de delimitar el ámbito del debate proba-
torio e impedir la interferencia de pruebas ilícitas o nulas en el curso de la práctica 
de las mismas53. 
F. El derecho a la doble instancia 
El mismo artículo 49,1 de la Constitución, también como manifestación del derecho 

a la defensa consagra el derecho de toda persona declarada culpable a recurrir del fallo, 
con las excepciones establecidas en la Constitución y la ley. Se trata del derecho a la 
doble instancia que “consiste en la efectiva posibilidad de revisión de los fallos o deci-
siones dictados con ocasión de un proceso o procedimiento, esto es, de someter una causa 
(de interés para quien recurre) al conocimiento posterior de un órgano de mayor jerarquía 
en la pirámide organizativa del Poder Judicial”54.  

A pesar de que la Constitución admite que este derecho podría restringirse por la 
ley, sin embargo y con fundamento en el artículo 23 de la misma Constitución que otorga 
rango constitucional a los tratados sobre derechos humanos suscritos por la República, 
aplicando las normas de la Convención Americana de Derechos Humanos (art. 8, 1 y 2) 
por ser más favorables y por tanto por prevalecer aún ante la norma constitucional, la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo, en ejercicio del control difuso de la constitu-
cionalidad, desaplicó el artículo 185 de la antigua Ley Orgánica de la Corte Suprema de 
Justicia que negaba la apelación contra las decisiones de la Corte Primera de lo Conten-
cioso Administrativo por ante la Sala político Administrativa del Tribunal Supremo55; 
así como el artículo 891 del Código de Procedimiento Civil que niega la apelación res-
pecto de fallos de menor cuantía56 

 
53  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas 2000, p. 140 
54  Véase sentencia Nº 2263 de 20-12-2000 de la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo 

en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, Cara-
cas 2000, p. 397 

55  Véase sentencia Nº 87 de 14-03-2000 de la Sala Constitucional en Revista de Derecho Público, 
Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2000, pp. 157 y ss; y en relación 
con el mismo asunto, véase sentencia Nº 802 de 13-04-2000 de la Sala Político Administrativa 
del Tribunal Supremo en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Ve-
nezolana, Caracas 2000, pp. 270 y ss. 

56  Véase sentencia Nº 328 de 09-03-2001 de la Sala Constitucional en Revista de Derecho Público, 
Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001, pp. 108 y ss. En contraste, en relación con 
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G. Las garantías de la confesión 
Conforme al ordinal 5º del artículo 49, ninguna persona puede ser obligada a con-

fesarse culpable o declarar contra sí misma, su cónyuge, concubino o pariente dentro del 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad. 

En todo caso, la confesión solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna 
naturaleza. 

H. El principio nullum crimen nulla poena sine lege 
El ordinal 6º del artículo 49 recoge el principio tradicional de que ninguna persona 

puede ser sancionada por actos u omisiones que no fueren previstos como delitos, faltas 
o infracciones en leyes preexistentes. 

I. El principio non bis in idem 
Este principio lo recoge el ordinal 7º del artículo 49 de la Constitución, al establecer 

que ninguna persona puede ser sometida a juicio por los mismos hechos en virtud de los 
cuales hubiese sido juzgada anteriormente, recogiéndose así el principio de la cosa juz-
gada57. 

Sobre este principio non bis in idem, en particular en relación con la responsabilidad 
tripartita (administrativa, civil y penal) de los funcionarios públicos consagrada en la 
misma Constitución (art. 25), la Corte Primera de lo Contencioso administrativo en sen-
tencia de 9 de marzo de 2000 (Caso: Rafael Quiñónez V.), ha argumentado que el mismo 
no se aplica a los funcionarios públicos por lo que se refiere a las sanciones administra-
tivas cuando se trate de juzgamiento en sedes distintas por los mismos hechos58. 

J. La garantía de la responsabilidad estatal por errores o retardos judiciales 
Conforme al ordinal 8º del artículo 49, toda persona puede solicitar del Estado el 

restablecimiento o reparación de la situación jurídica lesionadas por error judicial, re-
tardo u omisión injustificados. 

En todo caso, queda a salvo el derecho del particular de exigir la responsabilidad 
personal del magistrado o juez del Estado, y de actuar contra éstos. 

En cuanto a la responsabilidad del Estado, en general, está regulada en el artículo 
140; y el principio de la responsabilidad de los jueces se refuerza, además, en los artícu-
los 139 y 255. 
III. EL DERECHO Y LA ACCIÓN DE AMPARO  
1. Alcance de la reforma constitucional 

Puede decirse que el artículo 27 de la Constitución de 1999 siguió la orientación del 
artículo 49 de la Constitución de 1961, al regular la institución del amparo, 

 
el artículo 195 del Código de Procedimiento Civil, véase sentencia Nº 178 de 01-03-2001 de la 
Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001, pp. 104 y ss. 

57  Véase sentencia Nº 120 de 17-03-2000 de la Sala Constitucional en Revista de Derecho Público, 
Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2000, pp. 155 y ss. 

58  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Ca-
racas 2000, pp. 166 y ss 



LA CONSTITUCIÓN DE 1999.  DERECHO CONSTITUCIONAL VENEZOLANO 

693 

definitivamente, como un derecho constitucional, el cual se puede ejercer a través de 
múltiples medios o recursos judiciales de protección, incluyendo la acción de amparo59, 
así: 

Artículo 27:  Toda persona tiene derecho a ser amparada por los tribunales en el 
goce y ejercicio de los derechos y garantías constitucionales, aun de aquellos inhe-
rentes a la persona que no figuren expresamente en esta Constitución o en los ins-
trumentos internacionales sobre derechos humanos. 

El procedimiento de la acción de amparo constitucional será oral, público, breve, 
gratuito y no sujeto a formalidad, y la autoridad judicial competente tendrá potestad 
para restablecer inmediatamente la situación jurídica infringida o la situación que 
más se asemeje a ella. Todo tiempo será hábil y el tribunal lo tramitará con prefe-
rencia a cualquier otro asunto. 

La acción de amparo a la libertad o seguridad podrá ser interpuesta por cualquier 
persona, y el detenido o detenida será puesto bajo la custodia del tribunal de manera 
inmediata, sin dilación alguna. 

El ejercicio de este derecho no puede ser afectado, en modo alguno, por la decla-
ración del estado de excepción o de la restricción de garantías constitucionales. 
Las reformas más importantes que introdujo esta norma respecto de lo que se esta-

blecía en el artículo 49 de la Constitución de 1961, son las siguientes: 
En primer lugar, en forma expresa se estableció el amparo como un “derecho” cons-

titucional de toda persona, “a ser amparada por los tribunales en el goce y ejercicio de 
los derechos y garantías constitucionales”. 

En segundo lugar, en cuanto a los derechos amparables, se estableció que no sólo 
son los que la Constitución establece, sino aquellos inherentes a la persona que no figu-
ren expresamente no sólo en la Constitución sino en los instrumentos internacionales 
sobre derechos humanos. 

En tercer lugar, en cuanto al procedimiento, en lugar de establecer sólo que debía ser 
“breve y sumario” como lo hacía la Constitución de 1961, se indica que debe ser “oral, 
público, breve, gratuito y no sujeto a formalidad”, y que además “todo tiempo será hábil y 
el tribunal lo tramitará con preferencia a cualquier otro asunto”. 

En cuarto lugar, no sólo se reiteró la competencia del juez para restablecer inme-
diatamente la situación jurídica infringida, sino alternativamente, “o la situación que más 
se asemeje a ella”. 

Y en quinto lugar se precisó expresamente que “el ejercicio de este derecho no 
puede ser afectado, en modo alguno, por la declaración del estado de excepción o de la 
restricción de garantías constitucionales”. 

 
59 Véase Allan R. Brewer-Carías, El Derecho y la Acción de Amparo, Tomo V Instituciones Políti-

cas y Constitucionales, op. cit., pp. 163 y ss. Véase en general, Hildegard Rondón de Sansó, “La 
acción de amparo constitucional a raíz de la vigencia de la Constitución de 1999”, en Revista de 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la UCV, Nº 119, Caracas, 2000, pp. 147-172; 
Richard D. Henríquez Larrazábal, “El problema de la procedencia del amparo constitucional en 
el Derecho venezolano”, en Bases y principios del sistema constitucional venezolano (Ponencias 
del VII Congreso Venezolano de Derecho Constitucional realizado en San Cristóbal del 21 al 23 
de Noviembre de 2001), Volumen II, pp. 403-475; Víctor R. Hernández-Mendible, “El amparo 
constitucional desde la perspectiva cautelar”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. 
Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo I, op. cit., pp. 1219-1301. 
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Como puede observarse de dicha norma, en ella no sólo se recogieron todos los 
principios fundamentales en materia de amparo que la Constitución de 1961 había esta-
blecido, sino los que se habían desarrollado en aplicación de la Ley Orgánica de Amparo 
sobre Derechos y Garantías Constitucionales de 198860.  
2. El amparo como derecho constitucional en los instrumentos internacionales 

Ahora bien, la consagración con rango constitucional de los derechos fundamentales 
no tendría efectividad alguna, si no se estableciera en el propio texto constitucional, la 
garantía judicial específica de dichos derechos, es decir, el derecho de todos a ser ampa-
rados por los Tribunales en el goce y ejercicio de los propios derechos constitucionales, 
tal como se regula en el artículo 27 de la Constitución, siguiendo la orientación de los 
instrumentos internacionales sobre derechos humanos. Estos, como lo establece el ar-
tículo 23 de la Constitución, tienen rango constitucional, por lo que conviene analizar 
sus disposiciones para confrontarlas con la regulación nacional61. 

A. La regulación del amparo en los instrumentos internacionales  
a. El amparo en la Declaración Universal de Derechos Humanos de las 

Naciones Unidas y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos de Naciones Unidas 

En efecto, la Declaración Universal de los Derechos Humanos adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, además de la 
garantía del debido proceso (Art. 12), puede decirse que consagró como derecho de todas 
las personas el derecho de amparo a los derechos fundamentales, en los siguientes tér-
minos: 

Artículo 8. Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales 
nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos funda-
mentales reconocidos por la constitución o la ley.  
Este derecho fundamental establecido en la Declaración se puede considerar como 

un derecho que tiene toda persona a que sus derechos fundamentales sean amparados 
judicialmente mediante un recurso efectivo, lo que en el mundo contemporáneo ha dado 
lugar al desarrollo de la acción o recurso de amparo, muy extendido en América Latina 
y consagrado después de la segunda post guerra en Alemania y en España. Como se dijo, 
dicho derecho se estableció separado del derecho al debido proceso que el artículo 12 de 
la Declaración consagró en los siguientes términos: 

Artículo 12. Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser 
oída públicamente y con justicia por el tribunal independiente e imparcial, para la 
determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusa-
ción contra ella en materia penal. 
Ese derecho de amparo, que en nuestro criterio se estableció en 2003 en el proyecto 

de Constitución Europea (art. II,47, párrafo primero), por tanto, es distinto al derecho 
fundamental que tiene toda persona en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, 

 
60 Véase Allan R. Brewer-Carías y Carlos M. Ayala Corao, Ley Orgánica de Amparo sobre derechos 

y garantías constitucionales, Caracas 1988. 
61  Véase Allan R. Brewer-Carías, “El Proyecto de Constitución Europea, el derecho al debido pro-

ceso y la acción de amparo”, Ponencia al VII Congreso Iberoamericano de Derecho Constitucio-
nal, Sevilla, 5 de diciembre 2003. 
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a que se le asegure el acceso a la justicia y a obtener una tutela judicial efectiva por parte 
de los jueces, con garantía del debido proceso y del derecho a la defensa (art. II,47, pá-
rrafos segundo y tercero).  

Entre uno y otro derecho podría establecerse una relación de género a especie: el 
derecho a la tutela judicial efectiva general sería el género, vinculado al derecho al de-
bido proceso y a la defensa en relación con todos los derechos (y no sólo los fundamen-
tales) e intereses legítimos de las personas; y el derecho de amparo o a la tutela judicial 
efectiva individual, se refiere en concreto al derecho de las personas a disponer específica-
mente de “un recurso efectivo” ante los tribunales, que las amparen contra actos que par-
ticularmente violen sus derechos fundamentales reconocidos no sólo en la Constitución 
sino en las leyes. Se trata, sin duda, del derecho de amparo que se traduce en el derecho a 
un recurso efectivo para la específica protección de los derechos fundamentales. 

Casi 20 años después de la Declaración Universal, en el Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos adoptado en el seno de las Naciones Unidas el 19 de diciembre 
de 1966, también se estableció como un compromiso de los Estados Partes en el Pacto, 
además de garantizar el derecho al debido proceso en una detallada norma (Art.14), el 
garantizar que: 

Art. 2,3,a). Toda persona cuyos derechos y libertades reconocidos en el presente 
Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aún cuando tal vio-
lación hubiera sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funcio-
nes oficiales;  

b)  La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera 
otra autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre 
los derechos de toda persona que interponga tal recurso, y a desarrollar las posibili-
dades de recurso judicial; 

c)  Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado 
procedente el recurso. 
En esta norma del Pacto, en la misma línea de la Declaración Universal, de nuevo 

se garantizó internacionalmente el derecho de amparo de los derechos fundamentales y 
no sólo el derecho al debido proceso o a la tutela judicial en general, perfeccionándose 
incluso su consagración, al otorgarse a toda persona el derecho de interponer un recurso 
efectivo fuera cual fuera la causa de la violación a los derechos y libertades reconocidos 
en el Pacto, y no sólo ante las violaciones provenientes de “actos”, como señalaba la 
Declaración Universal. Además, se precisó que dicho recurso procede contra cualquiera 
que sea el agraviante o sujeto activo de la violación, incluso si se tratase de funcionarios 
públicos o, en general, de personas que actúan en ejercicio de sus funciones oficiales. El 
derecho de amparo que consagra el Pacto Internacional, sin embargo, sólo se refiere a la 
protección de los derechos y libertades reconocidos en el propio Pacto, sin hacer alusión 
a los que se establecen en las Constituciones y leyes de los Estados. 

b. El amparo en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la 
Constitución de 1999 

En la misma línea de regulación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos debe mencionarse el texto de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
adoptada por la Conferencia Especializada sobre Derechos Humanos el 22 de noviembre 
de 1969, la cual estableció también tanto el derecho al debido proceso con todas sus 
garantías judiciales en una detalladísima norma( Art. 8), como el derecho de amparo; 
este último, delineándolo con mayor precisión incluso como institución latinoamericana, 
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establecida como la garantía judicial por excelencia de los derechos humanos, tanto de 
los regulados en las Constituciones y otras normas del derecho interno, como de los 
enumerados en los instrumentos internacionales. En tal sentido, el artículo 25 de la Con-
vención Americana establece: 

Art. 25,1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier 
otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra 
los actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, 
la ley o la presente Convención, aún cuando tal violación sea cometida por personas 
que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 
Esta consagración del derecho de amparo en la Convención Americana, por otra 

parte, se configura como una obligación internacional impuesta a los Estados de asegurar 
a las personas ese recurso efectivo de protección de sus derechos. Por ello, la propia 
Convención dispone que: 

Art. 25,2. Los Estados Partes se comprometen: 
a) a garantizar que la autoridad competente prevista en el sistema legal del Estado 

decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso. 
B. El sentido de la regulación del derecho de amparo en los instrumentos inter-

nacionales  
a. Características del amparo en la Declaración Universal y en el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
Pero ateniéndonos ahora sólo a las regulaciones contenidas en la Declaración Uni-

versal de los Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de los derechos Civiles y 
políticos, como se ha dicho, en esos instrumentos internacionales, independientemente 
del derecho a la tutela judicial efectiva, se ha establecido el derecho de toda persona a 
un recurso efectivo ante los jueces o tribunales nacionales competentes para que la am-
paren contra las violaciones a sus derechos y libertades fundamentales reconocidos en 
las respectivas Constituciones, en las leyes y en la propia Declaración Universal y en el 
Pacto Internacional. 

De estas normas internacionales puede decirse que se derivan los contornos de lo 
que debería ser este recurso de amparo de los derechos fundamentales en el derecho 
interno de los países, delineados, por lo demás, en forma mucho más amplia de la que 
existe en los sistemas alemán y español, y que podrían identificarse con base en los si-
guientes principios: 

En primer lugar, tanto la Declaración Universal como el Pacto Internacional conci-
ben el amparo como un derecho fundamental. Estimamos que ello deriva de la indicación 
de que toda persona “tiene derecho” a un recurso efectivo o de un derecho a interponer 
un “recurso efectivo” para obtener el amparo judicial a sus derechos; de lo que resulta, 
incluso, que no sólo se trata de que toda persona tenga una garantía adjetiva concretizada 
en un solo recurso o a una acción de amparo, tutela o protección, sino que toda persona 
tiene derecho a la protección o amparo judicial. Este es el sentido, por ejemplo, en nues-
tro criterio de la regulación de la Constitución española. Por ello, en realidad, se puede 
decir que estamos en presencia de un derecho fundamental de carácter internacional y 
constitucional de las personas, a tener a su disposición un medio judicial efectivo de 
protección de sus derechos constitucionales. 

En segundo lugar, conforme a la Declaración Universal y al Pacto Internacional, el 
derecho de amparo que en ellos se regula se le debe garantizar a “toda persona” sin 
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distingo de ningún tipo, por lo que corresponde a las personas naturales y a las personas 
jurídicas o morales; a las personas nacionales y a las extranjeras; a las hábiles y no hábi-
les; a las personas de derecho público y a las de derecho privado. Es decir, corresponde 
a toda persona en el sentido más universal. 

En tercer lugar, el “recurso efectivo” de protección de los derechos y libertades 
fundamentales de carácter judicial a los que se refieren tanto la Declaración Universal 
como el Pacto Internacional, puede ser de cualquier clase. Por ello, en realidad, conside-
ramos que puede tratarse de cualquier medio judicial y no necesariamente de una sola y 
única acción de protección o de amparo. Es decir, ni la Declaración Universal ni el Pacto 
Internacional necesariamente se refieren a un solo medio adjetivo de protección, sino 
que puede y debe tratarse de un conjunto de medios de protección, lo que puede implicar, 
incluso, la posibilidad de utilizar los medios judiciales ordinarios si estos garantizan la 
efectividad de la protección constitucional, o como lo señala la Constitución española, 
si tienen procedimientos basados en los principios de preferencia y sumariedad. 

Por tanto, no puede tratarse de cualquier medio judicial para que se asegure el de-
recho de amparo, sino que por sobre todo tiene tratarse de un recurso “efectivo”, es decir, 
que permita obtener la protección al derecho violado en forma rápida y con el resultado 
protectivo deseado. 

En cuarto lugar, la Declaración Universal y el Pacto Internacional señalan que el 
recurso judicial de protección o amparo puede interponerse ante los tribunales nacionales 
competentes, de lo que resulta que la intención de las regulaciones es que no se trate de 
un solo y único tribunal competente, como sucede en el caso alemán y español donde la 
competencia para conocer de la acción de amparo se atribuye al Tribunal Constitucional. 
Ello, por supuesto, se debe regular en el ordenamiento constitucional interno, pero el 
fundamento de la regulación de la Declaración Universal y del Pacto Internacional es 
que ésta sea esencialmente la función del Poder Judicial. 

En quinto lugar, conforme a la Declaración Universal y al Pacto Internacional este 
derecho a un recurso efectivo de protección ante los tribunales, se establece para la pro-
tección de todos los derechos y libertades fundamentales que estén en la Constitución, 
en la ley o en los propios instrumentos internacionales, los cuales se denominan derechos 
fundamentales o constitucionales; y no sólo de ciertos derechos constitucionales, como 
los específicamente denominados “derechos fundamentales” o libertades individuales en 
Constituciones como las de Alemania y España. 

En sexto lugar, la protección que regula el Pacto Internacional es contra cualquier 
violación a los derechos fundamentales, la cual puede provenir de cualquier acto, omi-
sión, hecho o actuación que viole los derechos y libertades y, por supuesto, también que 
amenace violarlos, porque no tendría sentido esperar que la violación se produzca para 
poder acudir a interponer el recurso efectivo de protección. Es decir, este recuro de am-
paro o de protección tiene que poder interponerse antes de que la violación se produzca, 
frente a la amenaza efectiva de la violación y, por supuesto, frente a toda violación o 
amenaza de violación provenga de quien sea. 

En séptimo lugar, el recurso efectivo que regulan tanto la Declaración Universal 
como el Pacto Internacional se puede interponer contra cualquiera que sea el sujeto ac-
tivo de la violación, por lo que no puede ni debe haber acto ni actuación alguna excluidas 
de la protección del amparo, así emane de los particulares o de los poderes públicos. Por 
ello, la aclaratoria que formula el Pacto Internacional de que el recurso efectivo de pro-
tección o amparo también se puede intentar cuando la violación a los derechos y liberta-
des hubiera sido cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones 
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oficiales, es decir, por funcionarios públicos, lo que hace es dejar por sentado que la 
acción de amparo también puede interponerse contra particulares, lo cual está excluido, 
por ejemplo, en Alemania y España. 

Por último, en octavo lugar, en los casos de violaciones que sean cometidas por 
personas que actúan en ejercicio de sus funciones oficiales, ni la Declaración Universal 
ni el Pacto Internacional indican específicamente en ejercicio de cuál Poder Público 
aquellos actúan, por lo que el recurso efectivo de protección o amparo podría interpo-
nerse contra cualquier acto que emane de cualquier funcionario público, sea una ley, un 
acto administrativo, una sentencia judicial, una vía de hecho, en fin, contra cualquier 
actuación u omisión realizada en ejercicio de la función pública. 

Esto implica, por otra parte, que el recurso de amparo se podría interponer directa-
mente contra el acto lesivo, sin que se tengan que agotar otras vías judiciales, es decir, 
sin que tenga que tener un carácter subsidiario como sucede en Alemania y en España, 
donde en definitiva el recurso siempre se tiene que interponer contra la decisión judicial 
que agote las vías ordinarias previas. 

Ese es, en realidad, el marco que establecen tanto la Declaración Universal y el 
Pacto Internacional de Naciones Unidas como la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, y es ese el que debería prevalecer en los derechos internos de los países que 
han ratificado esos instrumentos. Ese parámetro, por otra parte, quizás fue tomado en 
cuenta para la consagración en el Proyecto de Constitución Europea de este derecho de 
amparo, más allá del derecho a la tutela judicial efectiva general. 

b. Características del amparo en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y el régimen nacional venezolano 

Conforme al antes mencionado artículo 25 de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos, cuya redacción y lenguaje sigue los del Pacto Internacional de los De-
rechos Civiles y Políticos, toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a 
cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la amparen 
contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos en la respectiva Cons-
titución y en las leyes, y en la propia Convención Americana62. 

De esta norma internacional puede decirse que se derivan los contornos que debería 
tener esta acción de amparo, de tutela o de protección de los derechos fundamentales en 
los derechos internos, los cuales lamentablemente en muchos países se encuentran par-
cialmente restringidos. El sentido de la regulación contenida en la Convención Ameri-
cana, puede decirse que se conforma por los siguientes elementos: 

En primer lugar debe señalarse que en la Convención Americana se concibe al am-
paro como un derecho fundamental, es decir, como un derecho en sí mismo y no sólo 
como una garantía adjetiva. Se indica en efecto que toda persona “tiene derecho” a un 
recurso; por lo que no sólo se trata de que toda persona sólo deba tener a su disposición 
una garantía adjetiva concretizada en un solo recurso o en una acción de amparo, tutela 
o protección, sino que toda persona tiene derecho a la protección o amparo judicial. 

 
62  Véase Allan R. Brewer-Carías, “El fortalecimiento de las instituciones de protección de los dere-

chos humanos en el ámbito interno” en Reflexiones sobre el constitucionalismo en América, Edi-
torial Jurídica Venezolana, Caracas 2001, pp. 88 y ss. 
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Por ello, en realidad, estamos en presencia de un derecho fundamental de carácter 
internacional y constitucional de las personas, a tener a su disposición un medio judicial 
efectivo, rápido y eficaz de protección. 

En segundo lugar debe destacarse que la Convención regula un derecho que se le 
debe garantizar a “toda persona” sin distingo de ningún tipo, por lo que corresponde a 
las personas naturales y a las personas jurídicas o morales; a las personas nacionales y a 
las extranjeras; a las hábiles y no hábiles; a las personas de derecho público y a las de 
derecho privado. Es decir, corresponde a toda persona en el sentido más universal. 

En tercer lugar, los mecanismos judiciales de protección de los derechos humanos 
a los que se refiere la Convención Americana pueden ser variados. La Convención habla 
de un medio efectivo, rápido y sencillo que por tanto, puede ser de cualquier clase. Por 
ello, en realidad, puede tratarse de cualquier medio judicial y no necesariamente una sola 
y única acción de protección o de amparo. Es decir, la Convención no necesariamente se 
refiere a un solo medio adjetivo de protección, sino que puede y debe tratarse de un 
conjunto de medios de protección que puede implicar, incluso, la posibilidad de utilizar 
los medios judiciales ordinarios, como por ejemplo sucede con los writs en el derecho 
angloamericano. 

En cuarto lugar, la Convención señala que el medio judicial de protección o la ac-
ción de amparo puede interponerse ante los tribunales competentes, de lo que resulta que 
la intención de la Convención es que no se trata de un solo y único tribunal competente. 
Ello, por supuesto, se debe regular en el ordenamiento interno, pero el fundamento de la 
regulación de la Convención es que ésta debe ser esencialmente la función del Poder 
Judicial, como también sucede por ejemplo en los sistemas anglo-americanos donde el 
amparo existe sin que se lo denomine como tal. En esos sistemas los jueces cotidiana-
mente dictan órdenes o decisiones de mandamus, injunctions y prohibitions, es decir, 
todos los tipos de decisiones judiciales que equivalen al amparo en América Latina, 
como parte de la cotidianidad de la acción del juez, sin que tengan una característica 
adjetiva especial. 

En quinto lugar, conforme a la Convención, este derecho a un medio efectivo de 
protección ante los tribunales se establece para la protección de todos los derechos cons-
titucionales que estén en la Constitución, en la ley, en la propia Convención Americana 
o que sin estar en texto expreso, sean inherentes a la persona humana, por lo que también 
son protegibles aquellos establecidos en los instrumentos internacionales. Por ello aquí 
adquieren todo su valor las cláusulas enunciativas de los derechos, que los protegen aun 
cuando no estén enumerados en los textos, pero que, siendo inherentes a la persona hu-
mana y a su dignidad, deban ser objeto de protección constitucional. 

Además, en sexto lugar, la protección que regula la Convención es contra cualquier 
acto, omisión, hecho o actuación que viole los derechos y, por supuesto, también que 
amenace violarlos, porque no hay que esperar que la violación se produzca para poder 
acudir al medio judicial de protección. Es decir, este medio de protección tiene que poder 
existir antes de que la violación se produzca, frente a la amenaza efectiva de la violación 
y, por supuesto, frente a toda violación o amenaza de violación provenga de quien sea. 
Es decir, no puede ni debe haber acto ni actuación alguna excluidas del amparo, así 
emane de los particulares o de los poderes públicos, en cualquier forma, sea una ley, un 
acto administrativo, una sentencia, una vía de hecho, una actuación u una omisión. 

Este es, en realidad, el parámetro que establece la Convención Americana sobre el 
amparo, el cual si bien no se sigue completamente en muchos países de América latina, 
por el contrario, si puede decirse que se sigue en la regulación del amparo en Venezuela. 
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En efecto, como se ha señalado, de acuerdo con la norma del artículo 27 de la Constitu-
ción, resulta lo siguiente: 

Primero, que el amparo se consagra como un derecho fundamental de toda persona, 
a ser amparado por los tribunales en el goce y ejercicio de los derechos y garantías cons-
titucionales. 

Segundo, se trata de un derecho que corresponde a “toda persona” en el sentido de 
toda persona natural que se encuentre en el territorio nacional o de toda persona jurídica 
domiciliada o que tengan intereses en el mismo. 

Tercero, es un derecho que permite ser amparado en el goce y ejercicio de todos los 
derechos y garantías que se establecen y enumeran en la Constitución, de aquellos que 
no estando expresamente enunciados en ella o en los instrumentos internacionales sobre 
derechos humanos, sean inherentes a la persona. Por tanto, todos los derechos son justi-
ciables por la vía del amparo 

Cuarto, es un derecho, el de ser amparado, que puede ejercerse para buscar protec-
ción judicial contra cualquier violación o amenaza de violación de esos derechos o ga-
rantías constitucionales, provengan de actos, hechos u omisiones de funcionarios o enti-
dades públicas o de otros particulares. 

Quinto, para que proceda el ejercicio del derecho a ser amparado ante los tribuna-
les, se requiere que el derecho o garantía constitucional sea directamente lesionado en 
su goce o ejercicio, sea que con ello se viole directamente la Constitución, los instru-
mentos internacionales o las leyes que conforme a la Constitución regulan o garantizan 
el derecho. 

Sexto, la Constitución atribuye competencia judicial para conocer de las pretensio-
nes de amparo a “los tribunales”, con lo cual expresamente se apartó de los sistemas que 
regulan el amparo como un medio adjetivo único que debe ejercerse ante un solo órgano 
jurisdiccional (p.e. un Tribunal Constitucional). Además, la protección del amparo puede 
pedirse, sea conjuntamente con el ejercicio de las acciones o recursos ordinarios o extra-
ordinarios previstos en el ordenamiento procesal, sea mediante una acción autónoma de 
amparo. Adicionalmente, se establece que todo tiempo será hábil y el tribunal debe tramitar 
el amparo con preferencia a cualquier otro asunto 

Séptimo, la Constitución exige que el procedimiento ante los Tribunales para el ejer-
cicio del derecho de amparo debe ser oral, público, breve, gratuito y no sujeto a forma-
lidad (y efectivo, en los términos de la Declaración Universal), teniendo el Juez compe-
tente potestad “para restablecer inmediatamente la situación jurídica infringida o la si-
tuación que más se le asemeje”. 
3. El derecho de amparo y la acción de amparo en la Ley Orgánica de Amparo sobre 

Derechos y Garantías Constitucionales de 1988 
La Constitución de 1961, al incorporar a su texto el artículo 49 que reguló el derecho 

de amparo “consagró definitivamente el derecho de amparo como instrumento procesal 
para proteger todos los derechos fundamentales de la persona humana consagrados cons-
titucionalmente”, en lo que se ha calificado como “uno de los aciertos más destacados 
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en la avanzada Carta Fundamental de 1961”63. Como se ha dicho, esta orientación se 
acentuó en el texto de la Constitución de 1999. 

En efecto, el gran aporte del texto constitucional con relación a la protección de los 
derechos fundamentales, que ha sido la consagración del amparo como un derecho fun-
damental más, y no sólo como una garantía, que resulta de la configuración jurispruden-
cial del derecho del amparo, conforme a la cual puede sostenerse que la Constitución no 
consagró solamente una “acción de amparo” para proteger los derechos constitucionales, 
sino que lo que previó fue “un derecho fundamental al amparo” con la consecuente obli-
gación de todos los tribunales de amparar a las personas en el goce y ejercicio de los 
derechos y garantías consagrados en la Constitución, o que sin estar enumerados en el 
texto, sean inherentes a la persona humana64. 

En consonancia con esa orientación se dictó la Ley Orgánica de Amparo sobre De-
rechos y Garantías Constitucionales en vigencia a partir del 22 de enero de 198865, pu-
diendo considerarse, sin duda, entre las leyes más importantes que se dictaron en el país 
después de la propia Constitución de 1961. 

Por eso la Sala Político Administrativa de la Corte Suprema de Justicia en sentencia 
de 31 de enero de 1991, al referirse al amparo como remedio judicial extraordinario o 
especial de defensa de los derechos y garantías constitucionales desarrollado en la Ley 
Orgánica, señaló que ello: 

Constituye un logro importante y trascendente para la plena vigencia del Estado 
de Derecho existente en el país hace ya más de tres décadas, y se erige como un 
instituto fundamental, de rango superior sobre cualquier otra norma que pudiera opo-
nérsele dentro del propio ordenamiento constitucional venezolano66. 
Ahora bien, la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, 

al regular y consagrar la acción de amparo reconoció expresamente que el ejercicio del 
derecho de amparo no se agota ni se contrae exclusivamente a dicho medio procesal, sino 
que puede ejercerse también a través de otras acciones o recursos establecidos en el orde-
namiento jurídico. Quedó así, definitivamente resuelta la discusión doctrinal sobre si el 
amparo que consagra la Constitución es en sí mismo un derecho fundamental o si sólo es 
una garantía adjetiva de los derechos fundamentales. La Ley opta por la primera posición, 
pues si bien regula la acción de amparo como un medio adjetivo autónomo de protección 
de los derechos fundamentales, sin embargo, establece expresamente que el derecho de 
amparo de dichos derechos puede ejercerse, también, mediante otras vías procesales con-
sagradas en el ordenamiento jurídico. En palabras de la Sala Constitucional: 

 
63  Héctor Fix Zamudio, “Algunos aspectos comparativos del derecho de amparo en México y Ve-

nezuela”, Libro Homenaje a la Memoria de Lorenzo Herrera Mendoza, UCV, Caracas, 1970, 
Tomo II, pp. 333-390. 

64  Véase Allan R. Brewer-Carías, Estado de Derecho y Control Judicial, Caracas 1987, pp. 587 a 
657. Véase también El amparo constitucional en Venezuela, Instituto de Estudios Jurídicos del 
Estado Lara, 2 Tomos, Barquisimeto, 1987, en los que se recogen una serie de artículos y estudios 
sobre el amparo constitucional y de decisiones judiciales sobre la admisibilidad del amparo en 
nuestro país. Véase además Gustavo J. Linares Benzo “El Proceso de Amparo en Venezuela”, 
Revista de la Fundación Procuraduría General de la República, Nº 2, 1987, pp. 27 a 110. 

65  Véase en Gaceta Oficial Nº 33.891 de 22 de enero de 1988. La Ley Orgánica fue reformada en 
27-9-88, publicada en Gaceta Oficial Nº 34.060 de 27-9-88. Véase Allan R. Brewer-Carías, “In-
troducción general al régimen del derecho de amparo a los derechos y garantías constitucionales” 
en Allan R. Brewer-Carías y Carlos Ayala Corao, Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos V 
Garantías Constitucionales, Caracas, 1988. 

66  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 45, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 1991, p. 117. 
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Resulta así congruente con lo que se ha venido analizando, que la específica ac-
ción de amparo constitucional consagrada en el inciso segundo del artículo 27 de la 
Carta Magna, constituya un medio adicional a los ordinarios en la tarea de salva-
guardar los derechos fundamentales. Al contrario de cómo ha venido siendo conce-
bida, dicha acción no entraña un monopolio procesal en cuanto al trámite de denun-
cias respecto a violaciones a la regularidad constitucional -tal tesis la descarta el 
sistema de garantías procesales de que disponen los tribunales en el ejercicio ordi-
nario de su función67.  
Por ello, en el artículo 3° de la Ley Orgánica se establece la posibilidad de ejercer 

la acción de amparo contra leyes junto con la acción popular de inconstitucionalidad de 
las leyes ante la Corte Suprema de Justicia; en el artículo 5º se establece expresamente 
que la pretensión de amparo contra actos administrativos y contra las conductas omisivas 
de la Administración puede ejercerse conjuntamente con el recurso contencioso-admi-
nistrativo de anulación; y el artículo 6° ordinal 5°, al establecer las causales de inadmi-
sibilidad de la acción de amparo, reconoce implícitamente que se puede formular la pre-
tensión de amparo mediante otras “vías jurídicas ordinarias” o “medios judiciales pre-
existentes”, en los cuales puede “alegarse la violación o amenaza de violación de un 
derecho o garantía constitucional”. 

Así lo había reconocido la antigua Corte Suprema de Justicia en Sala Político Ad-
ministrativa en sentencia de 10 de julio de 1991 (Caso: Tarjetas Banvenez), la cual al ser 
citada en sentencia de la misma Corte de 10 de junio de 1992, la llevó a señalar lo si-
guiente: 

El texto de la Ley Orgánica de Amparo prevé fundamentalmente dos mecanismos 
procesales: la acción autónoma de amparo y la acumulación de ésta con otro tipo de 
acciones o recursos, modalidades que difieren sustancialmente en cuanto a su natu-
raleza y consecuencia jurídica. Por lo que respecta a la segunda de las modalidades 
señaladas, es decir, la acción de amparo ejercida conjuntamente con otros medios 
procesales, la referida ley regula tres supuestos: a) la acción de amparo acumulada 
a la acción popular de inconstitucionalidad de las leyes y demás actos estatales nor-
mativos (artículo 3°); b) la acción de amparo acumulada al recurso contencioso-ad-
ministrativo de anulación contra actos administrativos de efectos particulares o con-
tra las conductas omisivas de la Administración (artículo 5º); c) la acción de amparo 
acumulada con acciones ordinarias (artículo 6º, ordinal 5°)68 . 
La Sala sostuvo además que la acción de amparo en ninguno de estos casos era una 

acción principal sino subordinada, accesoria a la acción o al recurso al cual se acumuló, 
sometido al pronunciamiento jurisdiccional final que se emitiera en la acción acumulada. 
Tratándose de una acumulación de acciones, debía ser resuelta por el juez competente 
para conocer de la acción principal”69 . 

Por tanto, como lo señaló el Informe de la Comisión de Política Interior del Senado 
de fecha 9 de diciembre de 1987, al estudiar el Proyecto, el artículo 49 de la Constitución, 
más que un medio adjetivo procesal, consagra un derecho fundamental, el derecho a ser 
amparado. De manera que la Constitución no consagra una acción de amparo o un medio 

 
67  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001, p 

448. 
68  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 50, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1992, pp. 

183-184. 
69  Idem. 
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adjetivo, sino un derecho fundamental, el derecho a ser amparado... tan fundamental 
como aquéllos que van a ser objeto de amparo. Y ese derecho puede materializarse, sin 
duda, a través del ejercicio de múltiples acciones y recursos. 

Sin embargo, estimó la misma Comisión que también “era necesario desarrollar el 
mandato constitucional en una Ley que consagre que la acción de amparo puede ser 
ejercida por todo habitante del país y ser resuelta de manera sumaria, breve y efectiva 
para evitar lesiones o daños y restablecer inmediatamente la situación jurídica infrin-
gida”70, para lo cual precisamente, se sancionó la Ley Orgánica de Amparo. 

Al igual que la Constitución de 1961, la Constitución de 1999 no establece “una” 
acción o recurso de amparo, como un particular medio de protección judicial, sino un 
“derecho de amparo” o “derecho a ser amparado”, como derecho fundamental que se 
puede materializar y de hecho se materializa, a través de diversas acciones y recursos 
judiciales, incluso a través de una “acción autónoma de amparo” que regula la Ley Or-
gánica, y que como se ha visto, ya había venido delineando la jurisprudencia. Este ca-
rácter del amparo, como un “derecho constitucional” en nuestro criterio es el elemento 
clave para identificar la institución venezolana71 y, en definitiva, su no consideración 
como una sola acción o recurso, sino como un derecho, es lo que justificó el cambio de 
criterio sentado por la Corte Suprema de Justicia en 1983, respecto de su tesis sustentada 
en 1970, sobre la posibilidad del ejercicio de la acción de amparo aun en ausencia de la 
ley reglamentaria prevista en la Constitución: si la norma del artículo 49 hubiera consa-
grado “una acción o recurso” de amparo, el artículo 50 del texto constitucional de 1961 
le hubiera sido inaplicable72; en cambio, si el artículo 49 de la Constitución de 1961, 
como la de 1999, consagraba un derecho fundamental, como en efecto sucedía, se apli-
caba el texto de dicho artículo 50 de dicha Constitución al disponer que “la falta de ley 
reglamentaria” de los derechos constitucionales enunciados en el texto, no menoscaba el 
ejercicio de los mismos73.  

 
70  Véase el “Informe que presenta la Comisión Permanente de Política Interior del Senado referente 

al Proyecto de Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales”, de 9-12-
87, considerado en la sesión del Senado de 14-12-87. Véase nuestros estudios sobre el Proyecto 
de Ley en Allan R. Brewer-Carías, Estudios de Derecho Público (Labor en el Senado 1985-1987), 
Tomo III, Caracas, 1989, pp. 71 a 230. 

71  Véase Allan R. Brewer-Carías, “El derecho de amparo y la acción de amparo”, Revista de Dere-
cho Público, N° 22, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1985, pp. 51 y ss. 

72  Como lo sostenía la Procuraduría General de la República en 1970: “el amparo, más que un dere-
cho, constituye una garantía de protección de los derechos, y de acuerdo con la letra de la Ley 
sólo los derechos pueden ser ejercidos, aun antes de promulgada la Ley reglamentaria respectiva”. 
Véase Doctrina de la Procuraduría General de la República 1970, Caracas, 1971. p. 35. 

73  Este criterio del amparo como un derecho lo destacó en 1970, Jesús Ramón Quintero, cuando al 
comentar una decisión de la Corte Superior Cuarta en lo Penal en torno a un recurso de amparo 
de 22 de diciembre de 1969 señaló: Existe pues, según el fallo de la Corte. un derecho de los 
individuos, de amparo, y un deber u obligación de los Tribunales de concederlo cuando sea pro-
cedente. Tal derecho y tal obligación tienen una base en la propia Constitución la cual a su vez, y 
de un modo terminante que no admite ningún tipo de duda, establece que su solo texto es sufi-
ciente para que los Tribunales concedan el amparo, pues la falta de Ley reglamentaria de los 
derechos, aunque no deseable, no puede convertirse en un obstáculo para el cabal y completo goce 
y disfrute de esos derechos que la Constitución establece y aun de aquellos que no están estable-
cidos en forma expresa, pero que sean inherentes a la persona humana”. Véase “Recurso de am-
paro. La cuestión central en dos sentencias y un voto salvado” en Revista de la Facultad de De-
recho. Universidad Católica Andrés Bello, Nº 9, Caracas, 1969-1970, pp. 161 y 162. En las 
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Este es el criterio que ha sido el dominante de la jurisprudencia y en nuestra opinión 
el más importante elemento diferenciador de la institución de amparo en Venezuela, que 
estimamos, además, ha sido recogido en la nueva ley. 

En efecto, en su artículo 1º, la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías 
Constitucionales, establece lo siguiente: 

Toda persona natural habitante de la República o persona jurídica domiciliada en 
ésta, podrá solicitar ante los Tribunales competentes el amparo previsto en el artículo 
49 de la Constitución, para el goce y el ejercicio de los derechos y garantías constitu-
cionales, aun de aquellos derechos fundamentales de la persona humana que no figu-
ren expresamente en la Constitución, con el propósito de que se restablezca inmedia-
tamente la situación jurídica infringida o la situación que más se asemeje a ella. 

La garantía de la libertad personal que regula el hábeas corpus constitucional, se 
regirá por esta Ley. 
Se consagra, sin duda, aquí, el derecho a ser amparado, el cual si bien puede ejer-

cerse mediante la acción autónoma de amparo que regula la Ley, no se reduce a ella. 
En efecto, la consideración del amparo constitucional como un derecho fundamental 

a un medio de protección judicial trae como consecuencia, ante todo, se insiste, en que 
el amparo no es, precisamente, ni una “acción” ni un “recurso”, pues la Constitución no 
identifica el “derecho de amparo” con ninguna vía o medio judicial concreto, a pesar del 
que se regula en la Ley Orgánica. Por tanto, tal como está concebido tanto en la Consti-
tución como en el artículo 1º de la Ley Orgánica, el amparo puede materializarse en un 
recurso, en sentido estricto, de revisión de decisiones administrativas o judiciales, o 
puede configurarse como un proceso o “una acción autónoma” que no consista necesa-
riamente en la revisión de determinado acto jurídico. Por eso, el amparo puede indistin-
tamente consistir en un “recurso” o en una “acción” autónoma. Depende del objeto de la 
protección y de la regulación legal. 

Pero además, tal como lo concibe tanto el artículo 27 de la Constitución como el ar-
tículo lº de la Ley Orgánica, el amparo no sólo se establece como un “derecho” de las 
personas a ser amparados en el goce y ejercicio de los derechos y garantías que la Consti-
tución establece y que sean inherentes a la persona, sino que, en realidad, conforme al 
principio de alteridad, además se configura como un deber de los tribunales de amparar a 
las personas en el goce y ejercicio de tales derechos. Por ello el amparo, tal como está en 
el texto constitucional, no queda reducido a una acción única y autónoma, necesariamente 
independiente de todas las otras acciones o recursos judiciales previstos para la defensa de 
los derechos y garantías constitucionales, sino que la Constitución es lo suficientemente 
amplia y flexible como para permitir diversos sistemas judiciales de amparo de los dere-
chos y garantías constitucionales, sea a través de acciones o recursos judiciales tradiciona-
les o mediante la vía general de acción de amparo regulada en la Ley Orgánica. 

Por tanto, puede haber y hay muchos medios judiciales de protección que permiten 
a los particulares ser amparados en el goce y ejercicio de sus derechos constitucionales, 
mediante un procedimiento breve y sumario, en el cual el Juez tiene competencia para 
restablecer inmediatamente las situaciones jurídicas infringidas por cualquiera. En estos 
casos, no es que esas vías judiciales ya previstas sustituyan el derecho de amparo (o lo 
desmejoren), sino que sirven como medios judiciales de amparo. 

 
páginas 166 y siguientes refuerza el mismo argumento. El texto de la sentencia que comenta y del 
voto salvado a la misma puede verse en pp. 180 a 206. Véase asimismo el texto del voto salvado 
en Otto Marín Gómez, Protección procesal de las garantías constitucionales de Venezuela. Am-
paro y Hábeas Corpus, Caracas, 1983, pp. 229-250. 
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Ahora bien, a pesar de la multiplicidad de vías de protección judicial de los derechos 
y garantías constitucionales que aseguran el “derecho de amparo” previsto en la Consti-
tución, es indudable que dado el carácter omnicomprensivo de la protección que “en 
conformidad con la ley” establece el Texto Fundamental, para que aquél derecho de am-
paro sea realmente efectivo, como lo había delineado la jurisprudencia, resultó indispen-
sable regular en la Ley Orgánica, una “acción de amparo”, que procede sólo si el intere-
sado no ha optado por recurrir a otros medios judiciales de protección y amparo de los 
derechos y garantías constitucionales legalmente previstos (art. 6, ord. 5º) o cuando 
frente a actos administrativos o carencias de la Administración, los previstos formal-
mente en las leyes no sean suficientemente acordes con la protección jurisdiccional, es 
decir, no constituyan un medio breve, sumario y efectivo, acorde con la protección cons-
titucional (art. 5º). 

Por ello, el numeral 5º del artículo 6 de la Ley Orgánica establece dentro de las 
causales de inadmisibilidad de la acción de amparo, los casos en los cuales “el agraviado 
haya optado por recurrir a las vías judiciales ordinarias o hecho uso de los medios judi-
ciales preexistentes”, en cuyo caso al alegarse la violación o amenaza de violación de un 
derecho a garantía constitucional, el juez debe acogerse al procedimiento y a los lapsos 
previstos en la Ley Orgánica para la protección inmediata y ordenar la suspensión pro-
visional de los efectos del acto cuestionado. 

Asimismo, y en particular, tratándose del derecho de amparo frente a actos admi-
nistrativos o conductas omisivas de la Administración, conforme al artículo 5° de la Ley, 
la acción autónoma de amparo no procede “cuando exista un medio procesal breve, su-
mario y eficaz, acorde con la protección constitucional” y éste es el que regula precisa-
mente el mismo artículo 5º de la Ley, al establecer que el recurso contencioso-administra-
tivo de anulación es un medio breve, sumario y eficaz, y plantear que conjuntamente con 
el mismo puede formularse la pretensión de amparo, en cuyo caso, no sólo no es nece-
sario agotar la vía administrativa, sino que el recurso puede intentarse en cualquier 
tiempo, pudiendo, además, el juez suspender los efectos del acto administrativo recurrido 
como garantía del derecho constitucional violado, mientras dure el juicio de nulidad, 
conforme al procedimiento establecido en la propia Ley Orgánica (arts. 5 y 6, ord. 5º). 

Por tanto, si bien el “derecho de amparo” puede asegurarse a través de múltiples 
vías (acciones o recursos) judiciales preexistentes, en cuyo caso, el “derecho de amparo” 
no se identifica con ningún recurso o acción judicial concreto, por tanto, se diferencia de 
ellos; en el caso de “la acción de amparo” que regula la Ley Orgánica, ésta procede en 
todo caso, salvo cuando se haya optado por otro medio de protección o de amparo pre-
visto en el ordenamiento jurídico. En materia de amparo contra actos administrativos, la 
acción autónoma de amparo sólo procede cuando la vía contencioso-administrativa no 
sea un medio efectivo acorde con la protección constitucional. 

Pero el derecho de amparo que prevé el artículo 27 de la Constitución, y que regula 
la Ley Orgánica, como hemos indicado, también permite asegurar la protección de los 
derechos fundamentales infringidos por actos estatales, a través de la acción de incons-
titucionalidad de las leyes (acción popular) o de la desaplicación de una ley por cualquier 
juez (el denominado control difuso de la constitucionalidad); a través del recurso de ca-
sación respecto de sentencias, y mediante el recurso contencioso-administrativo de anu-
lación de los actos administrativos. Asimismo, permite asegurar la protección de los de-
rechos fundamentales vulnerados por otros particulares a través de las vías judiciales del 
proceso ordinario. 
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Por supuesto, para que estas vías judiciales sirvan de medio de amparo constitucional, 
el legislador ha perfeccionado sus mecanismos de protección: por ejemplo, en el recurso 
de inconstitucionalidad de las leyes, cuando ésta se fundamente en la violación de un de-
recho o garantía constitucional, en virtud de la nulidad absoluta que ello implica, se ha 
provisto en la Ley Orgánica la potestad de la Corte Suprema de desaplicar los efectos de 
la ley impugnada respecto del caso concreto mientras se decide el recurso (art. 3º); en el 
recurso de casación, cuando la denuncia de la sentencia recurrida consista en el alegato de 
la violación por la misma de un derecho o garantía constitucional; y en el recurso conten-
cioso-administrativo, cuando el motivo del mismo sea la violación de un derecho consti-
tucional por el acto recurrido, se ha eliminado la exigencia de agotamiento de la vía admi-
nistrativa y del lapso de caducidad, dada la nulidad absoluta alegada, y se permite al juez 
recurrir en forma más expedita a los procedimientos de urgencia y abreviación de lapsos, 
así como a la suspensión de efectos del acto recurrido (arts. 5 y 6, ord. 5º). 

Pero además, hemos dicho, el derecho de amparo conforme a la Ley Orgánica per-
mite lograr la adecuada protección de los derechos y garantías constitucionales, a través 
de una “acción de amparo” autónoma, la cual, por supuesto, aparece en el ordenamiento 
como absolutamente diferenciada de la acción o recursos de inconstitucionalidad de las 
leyes, del recurso de casación, de las acciones contencioso-administrativas y de otros 
medios judiciales. Una de las características de esta acción judicial autónoma de amparo, 
es que no presupone el que se hayan agotado vías judiciales previas para poder inten-
tarse, lo que hace que la institución de la acción de amparo en Venezuela se diferencie 
con el recurso de amparo que se ha desarrollado en Europa y, particularmente, en Ale-
mania y España. En estos países, en realidad, el recurso de amparo es un auténtico “re-
curso extraordinario” que se intenta, en principio, contra decisiones judiciales. En Ale-
mania, por ejemplo, el recurso de amparo constitucional que se intenta ante el Tribunal 
Constitucional Federal, exige el agotamiento previo de la vía judicial ordinaria, por lo 
que, en definitiva, se traduce en un recurso contra una decisión judicial respectiva, aun 
cuando excepcionalmente procede una acción directa de amparo en ciertos casos espe-
cíficos y respecto a un número muy limitado de derechos constitucionales74. En España, 
el recurso de amparo que se intenta ante el Tribunal Constitucional, también exige el 
agotamiento previo de las vías judiciales y, particularmente, si se trata de un amparo en 
relación con actividades administrativas, en definitiva se requiere siempre el agota-
miento previo a la vía judicial contencioso-administrativa. Por eso, en España, el recurso 
de amparo se configura como un recurso revisor de sentencias de los Tribunales Conten-
cioso-Administrativos75. 

En el caso venezolano, en cambio, la acción autónoma de amparo no exige el ago-
tamiento previo de las vías judiciales ni se configura, por tanto, como un recurso extra-
ordinario contra sentencias judiciales. Se trata, sí, de una acción judicial autónoma que 
sólo procede cuando no se opte por otros recursos o acciones judiciales que permitan 
mediante procedimientos breves y sumarios, obtener amparo y protección de los dere-
chos y el restablecimiento inmediato de los mismos (art. 6, ord. 5º) o en materia de am-
paro contra actos administrativos o conductas omisivas de la Administración, cuando la 

 
74  R. Schlaich, “Procedures et techniques de protection des droits fondamentaux. Tribunal Consti-

tutionnel Fédéral Allemand” en L. Favoreu (ed.), Cours constitutionnelles Européenes et Droits 
Fondamentaux, París, 1982, pp. 105-164. 

75  Véase J.L. García Ruiz, Recurso de Amparo en el Derecho Español, Madrid, 1980; F. Castedo 
Alvarez, “El recurso de amparo constitucional” en Instituto de Estudios Fiscales, El Tribunal 
Constitucional, Madrid, 1981 Tomo I, pp. 179-208. 
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vía contencioso-administrativa no sea un medio efectivo de protección constitucional76. 
En estos casos, no es que la acción de amparo requiere el agotamiento previo del recurso 
contencioso-administrativo de anulación, cuando la violación del derecho constitucional 
la produce un acto administrativo, sino que el recurso contencioso-administrativo puede 
ser en sí mismo el medio de amparo. Por ello, en el caso de actos administrativos, cuando 
el recurso contencioso-administrativo no sirva efectivamente como medio de amparo da-
das las particulares circunstancias del caso concreto, es que la acción autónoma de am-
paro procede (art. 5º). 

Por otra parte, debe señalarse que el derecho de amparo, de acuerdo a la Constitu-
ción y la Ley Orgánica, se puede ejercer ante “los tribunales” en conformidad con la Ley, 
por lo que de acuerdo a la organización del sistema judicial y procesal, no existe una 
única acción judicial ante un sólo tribunal, prevista para garantizar el ejercicio y goce de 
los derechos constitucionales. Hemos dicho que de acuerdo a la Constitución no se prevé 
el derecho de amparo como una sola acción o recurso, que se intenta ante un solo Tribu-
nal, con el objeto de amparar el goce y ejercicio de los derechos constitucionales, por lo 
que el ordenamiento regula, a través de recursos y acciones tradicionales, sistemas de 
amparo de los derechos y garantías constitucionales, mediante procedimientos breves y 
sumarios con poderes para el juez, para restablecer en forma inmediata situaciones jurí-
dicas subjetivas infringidas. 

Por eso, insistimos, en Venezuela, el amparo de los derechos puede obtenerse a 
través de diversas acciones o recursos que regula el ordenamiento jurídico, por lo que, 
en definitiva, el derecho de amparo no se traduce en una sola acción o recurso, lo que 
diferencia nuestro amparo de los recursos de amparo europeos, particularmente el recurso 
de amparo en Alemania y en España, donde el recurso de amparo es una sola acción que 
se intenta ante un solo Tribunal, y que sirve como mecanismo para la protección de al-
gunos derechos y garantías constitucionales77. Al contrario, en el caso venezolano, el 
derecho de amparo se presenta, en realidad, como una vía judicial multiforme que se 
puede ejercer ante todos los Tribunales, conforme a la Ley, sea mediante las acciones o 
recursos preexistentes que pueden servir de amparo, siempre que se prevea un procedi-
miento breve y sumario, con poderes para el juez para restablecer las situaciones jurídi-
cas subjetivas infringidas; sea mediante la acción autónoma de amparo prevista en la Ley 
Orgánica. 

 
76  Este carácter subsidiario que le habíamos atribuido a la acción autónoma de amparo en materia 

de amparo contra actos administrativos y que la jurisprudencia había confirmado, no significaba, 
como lo señaló H. Rondón de Sansó, que “sólo es admisible cuando hubiesen sido agotados todos 
los recursos ordinarios que para el caso específico el sistema jurídico prevé” (Véase en “El amparo 
constitucional en Venezuela”, Revista de Derecho Público, Nº 25, Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 1986, p. 56). Al contrario, como ya lo habíamos explicado (Véase Allan R. Brewer-
Carías, “El derecho de amparo y la acción de amparo, Revista de Derecho Público, Nº 22, Edito-
rial Jurídica Venezolana, Caracas, 1985, pp. 53-54) la subsidiariedad de la acción autónoma de 
amparo contra actos administrativos derivaba de que procedía cuando el “recurso contencioso-
administrativo de anulación y amparo” no era un medio efectivo de protección Véase además, Allan 
R. Brewer-Carías. Estado de Derecho y Control Judicial, cit., pp. 628 y ss. Cf. Gustado J. Linares 
loc. cit., pp. 61 y ss. 

77  H. Fix Zamudio, “El derecho de amparo en México y en España. Su influencia recíproca”, Revista 
de Estudios Políticos, Nº 7, Madrid, 1979, pp. 254-255. 
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4. La competencia judicial en materia de amparo conforme a la doctrina del Tribu-
nal Supremo 
Como se ha insistido anteriormente, en la Constitución de 1999 la institución del am-

paro ha quedado consolidada como un derecho constitucional y, en consecuencia, como 
una obligación de todos los tribunales de amparar, en el ámbito de su competencia, a las 
personas en el goce y ejercicio de sus derechos y garantías constitucionales78. La Consti-
tución de 1999, puede decirse, que en consecuencia no derogó tácitamente, en forma al-
guna, la Ley Orgánica de Amparo, la cual continuó vigente. Sin embargo, la Sala Consti-
tucional del Tribunal Supremo, al interpretar el artículo 27 de la Constitución ha introdu-
cido algunas “reformas” a la Ley Orgánica79, en forma que consideramos totalmente irre-
gular pues la Jurisdicción Constitucional no puede ser un “legislador positivo”80. 

Estas modificaciones a la Ley Orgánica se han producido en diversas materias. 
A. El problema de la “concentración” de la competencia en materia de amparo 

en la Sala Constitucional 
En primer lugar, en el campo de las competencias de las Salas del Tribunal Supremo 

en materia de amparo. En efecto, constitucionalmente, todas las Salas del Tribunal Su-
premo son competentes conforme a la Ley Orgánica de Amparo, para conocer de accio-
nes de amparo. Sin embargo, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo, en sentencia 
Nº 1 de 20 de enero de 2000 dictada con motivo de decidir la admisibilidad de una acción 
de amparo (Caso: Emery Mata Millán vs. Ministro del Interior y Justicia y otros), inter-
pretó erradamente los principios constitucionales y resolvió concentrar en la propia Sala 
Constitucional, las competencias para conocer de las acciones de amparo que venían 
conociendo las otras Salas, en única instancia contra altos funcionarios nacionales (art. 
8 Ley Orgánica de Amparo); o contra las sentencias dictadas en primera instancia por 
los Tribunales Superiores de la República, la Corte Primera de lo Contencioso Adminis-
trativo y las Cortes de Apelaciones en lo Penal; o las apelaciones o consultas de las sen-
tencias dictadas por esos mismos Tribunales cuando conocieran de acciones de amparo 
en primera instancia. 

 
78  Véase en general, Hildegard Rondón de Sansó, “La acción de amparo constitucional a raíz de la 

vigencia de la Constitución de 1999”, en Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas 
de la UCV, Nº 119, Caracas, 2000, pp. 147-172; Richard D. Henríquez Larrazábal, “El problema 
de la procedencia del amparo constitucional en el Derecho venezolano”, en Bases y principios del 
sistema constitucional venezolano (Ponencias del VII Congreso Venezolano de Derecho Consti-
tucional realizado en San Cristóbal del 21 al 23 de Noviembre de 2001), Volumen II, pp. 403-
475; Víctor R. Hernández-Mendible, “El amparo constitucional desde la perspectiva cautelar”, en 
El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-
Carías, Tomo I, op. cit., pp. 1219-1301. 

79  Véase en general, Véase Antonio Canova González, “La Sala Constitucional y su competencia en 
los procesos de amparo”, en: Estudios de Derecho Administrativo: Libro Homenaje a la Univer-
sidad Central de Venezuela, Volumen I, Imprenta Nacional, Caracas, 2001, pp. 157-176; Luis 
Martínez Hernández, “Nuevo régimen de acción de amparo con motivo de sentencias dictadas por 
la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia”, en Estudios de Derecho Público: Libro 
Homenaje a Humberto J. La Roche Rincón, Volumen I. Tribunal Supremo de Justicia, Caracas, 
2001, pp. 209-265; Rafael Badell Madrid, “El amparo constitucional en la jurisprudencia del Tri-
bunal Supremo de Justicia, Revista de derecho del Tribunal Supremo de Justicia, Nº 4, Caracas, 
2002, pp. 87 a 129. 

80 Fue Hans Kelsen el que comparó a los Tribunales Constitucionales con ser “legisladores negati-
vos” al equiparar la anulación de una ley con su derogación. Véase Allan R. Brewer-Carías, Ju-
dicial Review in Comparative Law, op. cit. p. 192. 
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a. Apreciación de la Sala Constitucional sobre el ámbito de la jurisdicción 
constitucional 

En dicha sentencia, en efecto, la Sala Constitucional comenzó por constatar el ám-
bito de la Jurisdicción Constitucional, que: 

En la recientemente promulgada Constitución de la República Bolivariana de Ve-
nezuela se creó el Tribunal Supremo de Justicia; a este Tribunal, por intermedio de 
su Sala Constitucional, le corresponde, conforme a lo dispuesto en el último aparte 
del artículo 266 de la Constitución, ejercer la jurisdicción constitucional. Además, 
las interpretaciones que haga la Sala Constitucional, en ejercicio de esa jurisdicción, 
son de carácter vinculante para las otras Salas de este Supremo Tribunal y demás 
Tribunales de la República (como se desprende del contenido del artículo 335 ejus-
dem). 
La Sala Constitucional, en la sentencia, además de precisar el ámbito de la Jurisdic-

ción Constitucional, afirmó su competencia para conocer de la materia de amparo, así: 
La jurisdicción constitucional comprende, entre otros asuntos, no sólo declarar la 

nulidad de las leyes y demás actos de los órganos que ejercen el poder público, 
dictados en ejecución directa o inmediata de la Constitución o que tengan rango 
legal (artículo 334 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela), 
sino también la revisión de las sentencias de amparo constitucional y de control de 
constitucionalidad de las leyes o normas jurídicas dictadas por los Tribunales de la 
República, en los términos establecidos por la ley orgánica respectiva (numeral 10 del 
artículo 336 de la Constitución). 

b. Apreciación de la Sala Constitucional sobre la vigencia inmediata de los 
preceptos orgánicos de la Constitución 

La Sala Constitucional, en la mencionada sentencia, para afirmar su competencia 
en materia de amparo consideró sobre la aplicación inmediata de las normas orgánicas 
de la Constitución, señaló que: 

Si bien es cierto, que la Constitución dispone la promulgación de una Ley Orgánica 
para regular el ejercicio de la facultad prevista en el numeral 10 del artículo 336 de la 
Constitución, es principio aceptado en la doctrina constitucional, que los preceptos 
orgánicos son de inmediata aplicación por todos los poderes públicos, y, en particular, 
por los órganos a los que la disposición constitucional se refiere. Exista o no las nor-
mas que desarrollen la regulación constitucional, ésta es plenamente eficaz por si 
misma y, por lo tanto, establece pautas para el funcionamiento del órgano al que se 
refiera la norma constitucional. En consecuencia, aún cuando no haya sido dictada la 
ley que desarrolle el precepto constitucional, la disposición contenida en el numeral 
10 del artículo 336 de la Constitución, es de aplicación inmediata por la Sala Consti-
tucional. 
B. Precisión de las competencias en materia de amparo constitucional: sentencia 

Nº 7 de 20 de enero de 2000 
Con fundamento en lo antes señalado, en la sentencia de 20-01-00, la Sala Consti-

tucional estableció que ha sido facultada por la Constitución en materia de amparo de la 
siguiente forma: 
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a. Apreciación de la Sala Constitucional sobre el ámbito de la jurisdicción 
constitucional 

La Sala señaló, en cuanto a su competencia general en la materia, lo siguiente: 
Por ser función de esta Sala, según el artículo 335 de la Constitución, la interpre-

tación de dicha Carta Magna, es claro que la materia de su conocimiento abarca las 
infracciones constitucionales, como lo demuestran las atribuciones, que la Consti-
tución de la República Bolivariana de Venezuela otorga a la Sala Constitucional en 
su artículo 336. Esta circunstancia la convierte en la Sala que por la materia tiene la 
competencia para conocer, según el caso, de las acciones de amparo constitucional 
propuestas conforme a la Ley Orgánica de Amparo Sobre Derechos y Garantías 
Constitucionales. Por otra parte, debido a su condición de juez natural en la juris-
dicción constitucional, la competencia que contempla el artículo 8 de la Ley Orgá-
nica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales ha desaparecido, ya 
que la materia constitucional corresponde a esta Sala (téngase presente que la crea-
ción de una Sala con competencia constitucional, origina un criterio orgánico para 
delimitar la competencia en el cual se encuentran comprendidos, necesariamente, 
todos los asuntos relacionados con la Constitución)”. 
Con fundamento en los razonamientos anteriores, la Sala Constitucional declaró que 

la competencia expresada en los artículos 7 y 8 de la Ley Orgánica de Amparo sobre 
Derechos y Garantías Constitucionales se distribuirá así: 

b. Competencia de la Sala Constitucional en única instancia 
En cuanto a la competencia para conocer de acciones de amparo en única instancia 

que Ley Orgánica atribuía a la Sala Político Administrativa de la Corte Suprema de Jus-
ticia, la Sala Constitucional en la citada sentencia señaló: 

1. Corresponde a la Sala Constitucional, por su esencia, al ser la máxima protectora 
de la Constitución y además ser el garante de la supremacía y efectividad de las nor-
mas y principios constitucionales, de acuerdo con el artículo 335 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, el conocimiento directo, en única instan-
cia, de las acciones de amparo a que se refiere el artículo 8 de la Ley Orgánica de 
Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, incoadas contra los altos fun-
cionarios a que se refiere dicho artículo, así como contra los funcionarios que actúen 
por delegación de las atribuciones de los anteriores. Igualmente, corresponde a esta 
Sala Constitucional, por los motivos antes expuestos, la competencia para conocer de 
las acciones de amparo que se intenten contra las decisiones de última instancia ema-
nadas de los Tribunales o Juzgados Superiores de la República, la Corte Primera de 
lo Contencioso Administrativo y las Cortes de Apelaciones en lo Penal que infrinjan 
directa e inmediatamente normas constitucionales. 

c. Competencia de la Sala Constitucional en Segunda Instancia 
En cuanto a las competencias en Segunda instancia, la Sala Constitucional las co-

mentó, indicando lo siguiente: 
2. Asimismo, corresponde a esta Sala conocer las apelaciones y consultas sobre 

las sentencias de los Juzgados o Tribunales Superiores aquí señalados, de la Corte 
Primera de lo Contencioso Administrativo y las Cortes de Apelaciones en lo Penal, 
cuando ellos conozcan la acción de amparo en Primera Instancia. 
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d. Competencia de los Tribunales de Primera Instancia  
En cuanto a la competencia de los Tribunales de Primera Instancia en materia de 

amparo, la Sala Constitucional dispuso lo siguiente: 
3. Corresponde a los Tribunales de Primera Instancia de la materia relacionada o 

afín con el amparo, el conocimiento de los amparos que se interpongan, distintos a 
los expresados en los números anteriores, siendo los Superiores de dichos Tribuna-
les quienes conocerán, las apelaciones y consultas que emanen de los mismos, de 
cuyas decisiones no habrá apelación ni consulta. 

4.  En materia penal, cuando la acción de amparo tenga por objeto la libertad y 
seguridad personales, será conocida por el Juez de Control, a tenor del artículo 60 
del Código Orgánico Procesal Penal, mientras que los Tribunales de Juicio Uniper-
sonal serán los competentes para conocer los otros amparos de acuerdo la naturaleza 
del derecho o garantía constitucional violado o amenazado de violación, que sea 
afín con su competencia natural. Las Cortes de Apelaciones conocerán de las ape-
laciones y consultas de las decisiones que se dicten en esos amparos… 

e. El control difuso de la constitucionalidad y la competencia de amparo 
A pesar de la restricción que la Sala impuso sobre las competencias de amparo, en 

cuanto al control difuso de la constitucionalidad la Sala señaló lo siguiente: 
Reconoce esta Sala que a todos los Tribunales del país, incluyendo las otras Salas de 

este Supremo Tribunal, les corresponde asegurar la integridad de la Constitución, me-
diante el control difuso de la misma, en la forma establecida en el artículo 334 de la 
Constitución de República Bolivariana de Venezuela, pero ello no les permite conocer 
mediante la acción de amparo las infracciones que se les denuncian, salvo los Tribunales 
competentes para ello que se señalan en este fallo, a los que hay que agregar los pre-
vistos en el artículo 9 de la Ley Orgánica de Amparo Sobre Derechos y Garantías 
Constitucionales… 

Dentro de la interpretación de las normas constitucionales que puede realizar esta 
Sala, conforme al citado artículo 335, se encuentra, como se dijo, el establecer el 
contenido y alcance de las normas constitucionales, por lo que normas que colidan 
con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, quedan sin efecto 
alguno, y así se declara. 

f. La competencia en materia de amparo ejercida conjuntamente con la ac-
ción de nulidad contencioso administrativa 

En cuanto al ejercicio conjunto de la acción de amparo con la acción contencioso 
administrativo de nulidad prevista en el artículo 5º de la Ley Orgánica de Amparo, la 
Sala en la antes mencionada sentencia señaló lo siguiente: 

Consecuente con la doctrina sobre la competencia que la Sala desarrolla en este 
fallo, así como con el principio antes expuesto que las leyes cuyos artículos no co-
lidan con la Constitución, continúan vigentes, pasa la Sala a interpretar la compe-
tencia de los tribunales que deban conocer los amparos previstos en el artículo 5° 
de la Ley Orgánica de Amparo Sobre Derechos y Garantías Constitucionales. 

Dicho artículo, a juicio de esta Sala, no colide con la Constitución, y por lo tanto, 
tiene plena vigencia, y según él, las acciones de amparo pueden ejercerse conjunta-
mente con el recurso contencioso administrativo de nulidad de actos administrativos 
o contra las conductas omisivas. 
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Al estar vigente el citado artículo 5º, surge una excepción a la doctrina sobre la 
competencia en materia de amparo, contenida en este fallo, y es que los tribunales, 
incluyendo las Salas de este Supremo Tribunal, que conozcan de procesos de nuli-
dad de actos administrativos de efectos particulares, o contra negativas o abstencio-
nes de la Administración, mediante recursos contenciosos administrativos, podrán 
a su vez conocer de los amparos previstos en el artículo 5° de la Ley Orgánica de 
Amparo Sobre Derechos y Garantías Constitucionales, siempre que el recurso de 
nulidad o por abstención de la Administración, no se funde en una infracción directa 
e inmediata de la Constitución, y siempre que la acción de amparo no se encuentre 
caduca. 

Resultado de la doctrina que se expone, es que las Salas de este Tribunal Supremo 
de Justicia que conocen amparos que no se han ejercido conjuntamente con recursos 
contenciosos administrativos, remitirán a esta Sala las acciones de amparo que ve-
nían tramitando, mientras que la Sala Político-Administrativa y la Sala Electoral 
seguirán conociendo los amparos que se ejercieron o se ejerzan conjuntamente con el 
recurso contencioso administrativo o electoral de anulación de actos o contra las con-
ductas omisivas. 
C. El voto salvado del Magistrado Peña Torrelles 
En relación con esta sentencia, de la Sala Constitucional del 20-01-00 el Magistrado 

Héctor Peña Torrelles, salvó su voto al considerar que tanto del artículo 334 como del 
336 de la Constitución emerge, 

… de forma indubitable, que el criterio acogido por el Constituyente para definir 
las competencias de la Sala Constitucional atiende al rango de las actuaciones ob-
jeto de control, esto es, que dichas actuaciones tienen una relación directa con la 
Constitución, por ser en unos casos actos dictados en ejecución directa e inmediata 
de la misma, y, en otros, omisiones de obligaciones indispensables para garantizar 
el cumplimiento de la Constitución. Así las cosas, la normativa constitucional alu-
dida imposibilita una eventual interpretación que tienda a identificar las compe-
tencias de la Sala Constitucional con los vicios de inconstitucionalidad que se im-
puten a otros actos o con las actuaciones de determinados funcionarios u órganos 
del Poder Público. 

Concretamente, por lo que respecta a la competencia para conocer del amparo 
constitucional, quien suscribe considera que a los efectos de determinarla debe par-
tirse de la Disposición Derogatoria Única de la Constitución de 1999, la cual señala 
que “queda derogada la Constitución de la República de Venezuela decretada el 
veintitrés de enero de mil novecientos sesenta y uno. El resto del ordenamiento ju-
rídico mantendrá su vigencia en todo lo que no contradiga a esta Constitución”. 

Por otro lado, se observa que el artículo 27 de la Constitución vigente, consagra 
la garantía de los ciudadanos para ser amparados en el goce y ejercicio de los dere-
chos y garantías constitucionales, indicándose, que el procedimiento a seguirse 
“será oral, público, breve, gratuito y no sujeto a formalidad, y la autoridad judicial 
competente tendrá potestad para restablecer inmediatamente la situación jurídica 
infringida a la situación que más se asemeje a ella. Todo el tiempo será hábil y el 
tribunal lo tramitará con preferencia a cualquier otro asunto. 

La norma no establece una competencia exclusiva en materia de amparo consti-
tucional, salvo la prevista en el numeral 10 del artículo 336 de la Constitución que 
consagra un recurso extraordinario de revisión de las sentencias de amparo dictadas 
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por los diferentes tribunales. Por lo que en materia de competencia, queda vigente 
la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, siendo 
necesario adaptar sus criterios atributivos de competencia a la nueva Constitución. 

El fallo que antecede se pronunció al respecto, sin embargo, a juicio de quien 
suscribe debió ser más preciso en cuanto a la competencia de esta Sala Constitucio-
nal en determinados casos. 

Así, con respecto a la interpretación de la norma prevista en el artículo 8 de la Ley 
Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, quien suscribe 
coincide con que esta Sala debe asumir el conocimiento de los amparos intentados 
contra los Altos funcionarios que se mencionan en dicha norma, pero cuando sus 
actuaciones sean análogas a las previstas en el artículo 336 de la Constitución, esto 
es, cuando se trate de actos dictados en ejecución directa e inmediata de la Consti-
tución u omisiones de las medidas indispensables para garantizar el cumplimiento 
de la misma. Este razonamiento coincide tanto con la previsión contenida en el ar-
tículo 8, como con la intención del Constituyente que, al establecer las competencias 
de esta Sala, asumió como criterio el rango de las actuaciones objeto de control de 
constitucionalidad. En efecto, para precisar la afinidad de una Sala con un caso con-
creto deberá establecerse el ámbito de las relaciones jurídicas donde surgen las pre-
suntas violaciones constitucionales, correspondiendo el conocimiento a la Sala 
Constitucional, de las acciones de amparo interpuestas contra las actuaciones de los 
sujetos a que alude el artículo 8, cuando como fuera señalada las mismas se refieran 
a las establecidas en sus competencias, es decir, los actos dictados en ejecución di-
recta e inmediata de la Constitución o las omisiones constitucionales… 

Por lo anterior, en opinión de quien suscribe, el artículo 35 de la Ley Orgánica de 
Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, que prevé las apelaciones o 
consultas en materia de amparo, es preciso, al indicar que la misma corresponde al 
Tribunal Superior respectivo atendiendo a la materia del caso concreto. En el mismo 
sentido, el artículo 4 ejusdem que consagra la acción debe interponerse “...por ante 
un tribunal superior al que emitió el pronunciamiento”. Por lo tanto, la competencia 
de los amparos contra sentencias será del órgano jurisdiccional superior al que emitió 
la sentencia presuntamente lesiva de derechos constitucionales, de acuerdo con la ma-
teria respectiva. 

De lo anterior, se colige que, hasta tanto no exista una modificación de dicha 
norma o la existencia de otra disposición que atribuya tal competencia a la Sala 
Constitucional, ésta no podrá asumir tal conocimiento, ya que tal proceder consti-
tuiría una alteración del régimen procesal previsto en la Ley Orgánica de Amparo 
sobre Derechos y Garantías Constitucionales, materia esta (legislación procesal) 
que es de la estricta reserva legal, por estar atribuida al Poder Legislativo Nacional. 
Este criterio fue ratificado por el Magistrado Peña Torrelles en su voto salvado a la 

sentencia Nº 12 de fecha 08-02-2000 de la misma Sala Constitucional, al señalar que: 
No era la intención del Constituyente -como lo ha entendido la mayoría de la Sala- 

centralizar las competencias en materia de amparo constitucional atribuidas al más 
Alto Tribunal de la República en una sola de sus Salas. De allí que, la Sala debió 
interpretar que en materia de competencias para conocer del amparo permanecían 
incólumes las normas atributivas de competencia previstas en la Ley Orgánica de 
Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, de acuerdo con la evolución 
jurisprudencial que hasta entonces habían mantenido de forma reiterada tanto la 
Corte Suprema de Justicia como el resto de los tribunales de la República. 
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En el caso concreto de las apelaciones o consultas, la norma contenida en el ar-
tículo 35 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucio-
nales, que prevé las apelaciones o consultas de las sentencias dictadas en materia de 
amparo, es precisa al indicar que las mismas corresponden al Tribunal Superior 
respectivo atendiendo a la materia del caso concreto. Ahora bien, cuando dicho ar-
tículo alude a los “Tribunales Superiores”, no se refiere necesariamente al Tribunal 
de Alzada, sino a un tribunal jerárquicamente superior dentro de la organización de 
los tribunales de la República con competencia en la materia a fin a la relación ju-
rídica dentro de la cual ocurrió la presunta violación de derechos constitucionales, 
tal como lo entendió tanto la doctrina como la jurisprudencia patria, atendiendo al 
hecho de que la especialización de los tribunales contribuye a las soluciones más 
idóneas y eficaces en cada caso. De allí que, estima el disidente, el criterio de la afi-
nidad de los derechos o garantías constitucionales se debió mantener igualmente entre 
las distintas Salas del Tribunal Supremo, adecuándose a las competencias de las nue-
vas Salas de la forma siguiente: para precisar la afinidad de una Sala con un caso 
concreto debe establecerse el ámbito de las relaciones jurídicas donde surgieron las 
presuntas violaciones constitucionales correspondiendo el conocimiento a aquella 
Sala cuyo ámbito material de competencia sea análogo a la relación jurídica involu-
crada (administrativa, civil, penal, laboral, agraria, electoral, mercantil, etc.). 

De lo anterior, se desprende que, la competencia para conocer de las apelaciones 
y consultas de las decisiones dictadas, en materia de amparo por los Juzgados Su-
periores, la Corte Primera de lo Contencioso-Administrativo y Cortes de Apelacio-
nes en lo Penal, debe distribuirse, según la materia entre las distintas Salas del Tri-
bunal Supremo de Justicia. No existe, -como señalara- en el texto constitucional 
ninguna norma que atribuya a esta Sala competencia para conocer en segunda ins-
tancia de las acciones de amparo, por lo que, hasta tanto no hubiese una modifica-
ción del artículo 35 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías 
Constitucionales o la existencia de otra disposición que atribuyese tal competencia 
a la Sala Constitucional, ésta no debió asumir tal conocimiento. Por el contrario, 
debió permanecer inalterado el régimen competencial que se ha seguido en esta ma-
teria, el cual es similar al previsto en el resto del ordenamiento jurídico venezolano, 
en virtud de que, dicho régimen permanece vigente por no contradecir ninguna 
norma constitucional tal como lo establece la Disposición Derogatoria Única de la 
Constitución de 1999. 

La modificación de las competencias realizadas por la mayoría sentenciadora, 
constituye -a juicio de quien disiente- una alteración del régimen procesal previsto 
en la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, mate-
ria esta (legislación procesal) que es de la estricta reserva legal, por estar atribuida 
al Poder Legislativo Nacional, de conformidad con el numeral 32 del artículo 156 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 
D. Los efectos “derogatorios” de la sentencia de la Sala y las recomendaciones 

de la Exposición de Motivos 
En esta forma, la Sala Constitucional, aún reconociendo la vigencia de la Ley Or-

gánica de Amparo, al formular la interpretación contenida en las sentencias antes citadas, 
en nuestro criterio “derogó” disposiciones de dicha Ley Orgánica. Sin embargo, y por 
vía de excepción, consideró que las otras Salas y los Tribunales Contencioso Adminis-
trativos si debían seguir siendo competentes para conocer de las acciones de amparo 
ejercidas conjuntamente con recursos contencioso administrativos de anulación. 
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Estimamos que la Sala Constitucional se extralimitó en su interpretación de la Cons-
titución, pues del texto de la misma no resulta competencia exclusiva alguna de la Sala 
para conocer de las acciones de amparo que se intenten ante el Tribunal Supremo o de las 
apelaciones o consultas en relación con sentencias de amparo dictadas por la Corte Primera 
de lo Contencioso Administrativa, las Cortes de Apelaciones en lo Penal o los Tribunales 
Superiores81. La Sala Constitucional sólo tiene competencia exclusiva para ejercer la Ju-
risdicción Constitucional, pero no para actuar como único juez constitucional. 

Por otra parte, en cuanto a la interpretación de la Sala de que los Tribunales Con-
tencioso Administrativos (incluidos la Sala Político Administrativa y la Sala Electoral) 
pueden continuar conociendo de las acciones de amparo intentadas conjuntamente con 
acciones de nulidad contra actos administrativos, debe destacarse que fue condicionada 
en la sentencia citada a: 

...siempre que el recurso de nulidad o por abstención de la Administración, no se 
funde en una infracción directa e inmediata de la Constitución… 
Debe señalarse que esta salvedad es totalmente contraria a lo previsto en la Consti-

tución en cuanto a la competencia de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, defi-
nida por el objeto de impugnación, que son los actos administrativos (incluidos los Re-
glamentos) y no por los motivos de impugnación. La salvedad indicada en la sentencia 
podría conducir a que la Sala Constitucional estuviese tentada a interpretar que toda im-
pugnación de un Reglamento o acto administrativo por violación “directa e inmediata de 
la Constitución” escaparía de la competencia de las Salas Político Administrativa o Elec-
toral y de los demás tribunales contencioso administrativos, y sería competencia de la 
Sala Constitucional. Ello no sólo sería contrario al texto de la Constitución, sino que 
desquiciaría el sistema contencioso administrativo, cuya Jurisdicción se identifica por el 
objeto de impugnación (actos administrativos); desquiciamiento que en forma infruc-
tuosa algunas sentencias de la Sala Político Administrativo trataron de hacer en el pa-
sado, al pretender distinguir un recurso de inconstitucionalidad de un supuesto recurso 
de ilegalidad82. 

Afortunadamente, sin embargo, la propia Sala Constitucional descartó este criterio 
en sentencia Nº 194 de 04-04-2000 en la cual desaplicó el artículo 181 de la vieja Ley 
Orgánica de la Corte Suprema de Justicia; sentencia a la cual hacemos referencia más 
adelante. 

En todo caso, como lo ha señalado el Magistrado Héctor Peña Torrelles en el voto 
salvado a la sentencia de la Sala Constitucional de 20 de enero de 2001 (Caso: Domingo 
Gustavo Ramírez Monja), 

...la normativa constitucional aludida imposibilita una eventual interpretación que 
tienda a identificar las competencias de la Sala Constitucional con los vicios de in-
constitucionalidad que se imputen a otros actos o con las actuaciones de determina-
dos funcionarios u órganos del Poder Público. 
En nuestro criterio, la conclusión que deriva del texto de la Constitución es que 

todas las Salas del Tribunal Supremo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
 

81 Confróntese la apreciación coincidente de Jesús María Casal, Constitución y Justicia Constitucio-
nal, Caracas, 2000, p. 91. 

82 Véase sentencia de 28-06-83, Caso Cenadica, en Allan R. Brewer-Carías y Luis Ortiz Alvarez, 
Las grandes decisiones de la Jurisprudencia Contencioso-Administrativa, Caracas 1996, pp. 573 
y ss. Véase la crítica a esta sentencia en Allan R. Brewer-Carías, La justicia contencioso-admi-
nistrativa, Tomo VII, Instituciones Políticas y Constitucionales, cit., pp. 28 y ss. 
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pueden y deben conocer de acciones de amparo sobre derechos y garantías constitucio-
nales; y nada establece el texto constitucional de lo cual pueda derivarse alguna posibi-
lidad de concentración de la competencia en materia de amparo constitucional en la Sala 
Constitucional, tal y como lo ha hecho la Sala al establecer la antes mencionada “inter-
pretación vinculante”. 

Sin embargo, en la “Exposición” publicada con posterioridad a la sentencia antes 
citada, se afirma como “orientación” o “guía” al legislador, que con motivo de la crea-
ción de la Sala Constitucional: 

...de la entrada en vigencia de la Constitución y de la naturaleza esencialmente 
constitucional de los derechos humanos y de la acción de amparo, la Sala Constitu-
cional podrá asumir las competencias que en materia de amparo constitucional te-
nían las diferentes Salas de la extinta Corte Suprema de Justicia, en los casos de 
amparo autónomo contra altas autoridades de rango constitucional, amparo contra 
decisiones judiciales y apelaciones o consultas en amparo, dado que la Sala Consti-
tucional pasa a ser la Sala del Tribunal Supremo con competencia afín para conocer 
y decidir tales asuntos. 
La verdad es que nada autoriza del texto constitucional, para llegar a esta absurda 

“recomendación”83. Ante todo, porque es falso que la Sala Constitucional sea la única 
que tenga “competencia afín” para conocer de amparos constitucionales. Es cierto lo de 
la “naturaleza esencialmente constitucional de los derechos humanos” pero ello no puede 
conducir a pensar que la Sala Constitucional sea la única en el Tribunal Supremo que 
conoce de cuestiones constitucionales. La Sala Político Administrativa y la Sala Electo-
ral también conocen de cuestiones constitucionales cuando deciden recursos de nulidad 
contra actos administrativos por “contrariedad al derecho” (lo que conlleva la inconsti-
tucionalidad); y las Salas de Casación también conocen de cuestiones de constituciona-
lidad, cuando casan las sentencias. Por tanto, es totalmente falso afirmar que sólo la Sala 
Constitucional sería la que tendría competencia para conocer de acciones de amparo, 
dada la afinidad de la naturaleza constitucional de los derechos humanos con las compe-
tencias de control de constitucionalidad que tiene. 

Por otra parte, en nuestro criterio, concentrar en la Sala Constitucional el conoci-
miento de todas las acciones de amparo de las que conocen las diversas Salas del Tribu-
nal Supremo, es totalmente inconveniente para el adecuado funcionamiento de la justicia 
constitucional y para la protección de los derechos y garantías constitucionales, lo que 
exige una competencia definitivamente difusa en materia de amparo constitucional. 

Por lo demás, no se entiende cómo la “Exposición de Motivos” de la Constitución 
formula estas recomendaciones al legislador, cuando del texto de la misma no se deriva 
intención alguna de que “sólo la Sala Constitucional, será competente para resolver las 
acciones de amparo en el Tribunal Supremo de Justicia”. Ello puede que lo piense o 
piensen quien o quienes redactaron la “Exposición”, pero ello ni fue discutido en la 
Asamblea Nacional Constituyente, ni es “motivo” alguno respecto de alguna norma 
constitucional. Ninguna norma siquiera sugiere que eso pueda ocurrir. 

E. Nuevas normas complementarias a la sentencia Nº 7 de 20 de enero de 2000 
a. La sentencia Nº 1555 de 8 de diciembre de 2000  

En un caso en el cual un Tribunal Superior Contencioso Administrativo pretendió 
actuar como tribunal de primera instancia en un asunto de la competencia de la Corte 

 
83 Véase en sentido coincidente, la apreciación de Jesús María Casal, Constitución y Justicia Cons-

titucional, op. cit., p. 111. 
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Primera de lo Contencioso Administrativo, invocando el artículo 9 de la Ley de Orgánica 
de Amparo que permite interponer la acción ante cualquier juez de la localidad donde no 
funcionen Tribunales de Primera Instancia; la Sala Constitucional en sentencia Nº 1555 
de 8 de diciembre de 2000 (Caso: Yoslena Chamchamire B. vs. Instituto Universitario 
Politécnico Santiago Mariño) luego de precisar qué ha de entenderse por “cualquier juez 
de la localidad”, resolvió lo siguiente: 

Esta Sala considera que en los lugares donde existen tribunales de Primera Ins-
tancia, ellos conocerán de los amparos, siempre que sean competentes por la materia 
afín con la naturaleza de la situación jurídica que se denuncia como infringida; es 
decir, que sí se trata de tribunales especializados, ellos conocerán de los amparos 
afines con la especialización, pero si esa afinidad no existe en los tribunales espe-
ciales, los de Primera Instancia en lo Civil, por ser los tribunales de Derecho Común, 
serán los competentes para conocer de las acciones de amparo nacidas de infraccio-
nes constitucionales ocurridas en el territorio del Municipio donde tienen su sede 
(donde se encuentran instalados). Sin embargo, dada la atribución que la Ley Orgá-
nica de la Corte Suprema de Justicia otorgó en materia administrativa a los Tribu-
nales Superiores de lo Contencioso Administrativo y a la Corte Primera de lo Con-
tencioso Administrativo, esta Sala considera que dichos tribunales seguirán cono-
ciendo amparos en primera instancia, cuando el nexo de derecho que califica a la 
situación jurídica, es de naturaleza administrativa, salvo las excepciones que ade-
lante se señalan. 

Desde esta visión, tendiente a evitar en lo posible que se siga violando la Ley 
Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, en detrimento 
del justiciable, esta Sala como complemento de su fallo del 20 de enero de 2000 
(Caso: Emery Mata Millán), donde se reguló la competencia, establece: 

A) Excepto lo dispuesto en el literal D) de este fallo (infra), los amparos, con-
forme al artículo 7 eiusdem, se incoarán ante el juez de Primera Instancia con com-
petencia sobre los derechos subjetivos a que se refiere la situación jurídica infrin-
gida, en el lugar donde ocurrieron los hechos. Este puede ser un Tribunal de Primera 
Instancia, si fuere el caso, de una jurisdicción especial, contemplada en la Ley Or-
gánica del Poder Judicial o en otras leyes, o que se creare en el futuro, pero si la 
situación jurídica infringida no es afín con la especialidad de dicho juez de Primera 
Instancia, o su naturaleza es de derecho común, conocerá en primera instancia cons-
titucional el Juez de Primera Instancia en lo Civil, siempre que no se trate del su-
puesto planteado en el literal D) del presente fallo. 

B) Con relación al literal anterior, en las localidades que carezcan de jueces de 
Primera Instancia competentes, se aplicará el artículo 9 de la Ley Orgánica de Am-
paro sobre Derechos y Garantías Constitucionales, en la forma expresada en este 
fallo, y la consulta obligatoria prevista en dicho artículo se remitirá al Juez de Pri-
mera Instancia competente, conforme al literal anterior (juez especial o común). 

En todo caso, el accionante podrá escoger entre el Tribunal prevenido en el ar-
tículo 9 eiusdem, o el de Primera Instancia competente, quien actuará como tal. 

C) Las apelaciones y consultas de las decisiones de la primera instancia de los 
juicios de amparo serán conocidas por los Tribunales Superiores con competencia 
en la materia específica que rija la situación jurídica denunciada como infringida, 
conforme a las competencias territoriales en que se ha dividido la República. En 
consecuencia, cuando un Tribunal de Primera Instancia en lo Civil, conoce -por 
ejemplo- de un asunto agrario, por no existir en la localidad un juzgado agrario, el 
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Superior que conoce de la apelación o de la alzada según el artículo 35 de la Ley 
Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, será el Superior 
Agrario con competencia territorial en la región donde opera el Tribunal de Primera 
Instancia en lo Civil. 

D) La Sala está consciente de que los órganos de la administración central o des-
centralizada, al dictar actos administrativos, o realizar uno de los supuestos del ar-
tículo 5 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constituciona-
les, pueden lesionar derechos y garantías constitucionales de personas tanto en el 
Área Metropolitana de Caracas, como en diversas partes del país. 

En estos casos la infracción constitucional se reputa que ocurre en el lugar donde 
se desmejora o lesiona la situación jurídica; es decir, en el lugar donde se concreta 
el efecto del acto, y conforme a lo explicado en este fallo, lo natural será acudir en 
amparo ante los Tribunales de Primera Instancia de dicho lugar, o los excepcionales 
del artículo 9 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitu-
cionales. 

Sin embargo, mientras no se dicten las leyes que regulen la jurisdicción constitu-
cional o la contencioso-administrativa, y a pesar de la letra del artículo 7 de la Ley 
Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, el conocimiento 
de los amparos autónomos afines con la materia administrativa, corresponderá en 
primera instancia a los Tribunales Superiores con competencia en lo Contencioso 
Administrativo, que tengan competencia territorial en el lugar donde ocurrieron las 
infracciones constitucionales, a pesar de que no se trate de jueces de primera ins-
tancia. Esta determinación de competencia se hace en aras al acceso a la justicia y a 
la celeridad de la misma, evitando así, que las personas lesionadas deban trasladarse 
a grandes distancias del sitio donde se concretó el hecho lesivo, a fin de obtener la 
tutela constitucional. En beneficio del justiciable, si en la localidad en que ocurrie-
ron estas transgresiones, no existe Juez Superior en lo Contencioso Administrativo, 
pero sí un Juez de Primera Instancia en lo Civil, éste podrá conocer del amparo de 
acuerdo al procedimiento del artículo 9 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Dere-
chos y Garantías Constitucionales. Ahora bien, si en la localidad en que ocurrieran 
las transgresiones constitucionales, tampoco existe Juez de Primera Instancia en lo 
Civil, conocerá de manera excepcional de la acción de amparo, el juez de la locali-
dad, y éste, de conformidad con el artículo 9 antes citado, lo enviará inmediatamente 
en consulta obligatoria al Juez Superior en lo Contencioso Administrativo, para que 
se configure la primera instancia. 

De las decisiones que dictaren los Tribunales, a que se refiere este literal, basados 
en el artículo 9 citado, y en las situaciones allí tratadas, corresponderá conocer en 
consulta a los Tribunales Superiores en lo Contencioso Administrativo, y de las de-
cisiones que éstos dicten en primera instancia, corresponderá conocer en apelación 
o consulta a la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo. 

E) La Sala decide que la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo conti-
nuará conociendo en primera instancia de los amparos autónomos contra los actos 
administrativos, omisiones o vías de hecho de los organismos del poder público que 
ha venido hasta ahora conociendo en esa instancia, dejando a salvo la actuación de 
los jueces de primera instancia y de municipio en los supuestos consagrados en el 
literal D) de este fallo. 

La segunda instancia de las decisiones sobre los amparos autónomos que conozca 
la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo corresponderá a esta Sala. 
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De las acciones de amparo relativas a las expropiaciones por causa de utilidad 
pública e interés social, conocidas en primera instancia por los Tribunales Civiles, 
conocerán en segunda instancia los Tribunales Superiores en lo Civil; y de las co-
nocidas en primera instancia por otros Tribunales, el respectivo Superior de ellos 
actuará como alzada. 

F) Con relación a los amparos que se incoen de conformidad con el artículo 4 de 
la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, como 
ellos deberán ser conocidos por los jueces superiores a los que cometen la infracción 
constitucional, de acuerdo al derecho material que gobierna la situación jurídica le-
sionada, dichos jueces superiores conocerán en primera instancia de esos amparos, 
mientras que los superiores jerárquicos conocerán la alzada y la consulta legal. 

En particular, de los amparos contra las actuaciones de la Corte Primera de lo 
Contencioso Administrativo, conocerá esta Sala Constitucional, e igualmente cono-
cerá de los fallos que en los juicios de amparo dicte dicha Corte como juez de pri-
mera instancia. 

G) Lo señalado en este fallo no se aplica a los amparos que se intentan conjunta-
mente con las acciones de nulidad prevenidas en los artículos 3 y 5 de la Ley Orgá-
nica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales.  

H) Con relación a los tribunales de primera instancia con competencia territorial 
nacional en materias específicas (bancaria, carrera administrativa, y otros), los am-
paros con afinidad con esas materias, seguirán siendo conocidos por ellos, sin per-
juicio de lo previsto en el artículo 9 eiusdem y en el literal D) antes citado. 

I) Corresponderá a la Sala Electoral el conocimiento de las acciones de amparo 
autónomo que se interpongan contra actos, actuaciones u omisiones sustancialmente 
electorales de los titulares de los órganos administrativos, distintos a los enumera-
dos en el artículo 8 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías 
Constitucionales, o de los órganos constitucionales equivalentes a los mismos. 

J) Para regular la situación creada con anterioridad a esta interpretación, la cual 
tiene carácter vinculante, esta Sala irá resolviendo los conflictos de competencia 
tomando en cuenta la situación real en que se encontraban las causas de amparo para 
el momento en que se incoaron, así como los principios aquí expuestos84. 

b. La sentencia Nº 26 de 25 de enero de 2001 
La Sala Constitucional, en sentencia de 25 de enero de 2001(Caso: José C.C. y otros 

vs. Comisión Legislativa Transitoria, Estado Portuguesa) estimó necesario, en lo que 
concierne a la competencia judicial en materia de amparo constitucional, hacer las si-
guientes precisiones, en consonancia con las expresadas en la sentencia Nº 1555 del 8 de 
diciembre de 2000 (Caso: Yoslena Chanchamire Bastardo): 

I. La competencia judicial, además de ser un requisito que hace posible la regula-
ridad del proceso y el examen del mérito de la causa, constituye una garantía pre-
vista en el artículo 49, numeral 3, de la Constitución de la República.  

A la luz de la disciplina establecida en la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos 
y Garantías Constitucionales, la identificación del tribunal competente -para cono-
cer de una causa de amparo constitucional in concreto-, pasa por la aplicación 

 
84  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas 2000, pp. 304 y ss. 
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concordé de los criterios legales de atribución de competencia, es decir, la materia, 
el territorio, el grado, la función y la condición del presunto agraviante, así como por 
la aplicación eventual del criterio de desplazamiento de competencia, cual es la cone-
xión entre pretensiones. 

La regla principal que disciplina la citada cuestión de competencia, por razón del 
grado, de la materia y del territorio, se halla en el artículo 7 de la Ley Orgánica de 
Amparo. Sin embargo, cuando el presunto agravio proviene del hecho, acto u omi-
sión de un Tribunal de la República, la competencia para conocer de dicho agravio, 
de conformidad con el artículo 4, único aparte eiusdem, se determina únicamente por 
razón del grado. 

Por otra parte, en el caso de la competencia por razón de la condición del presunto 
agraviante (ratione condicio personarum), la única regla que consagra el citado cri-
terio, contemplada en el artículo 8 de la Ley Orgánica de Amparo, da lugar a un 
fuero exclusivo y de aplicación preferente, haciendo inútil la consideración de los 
demás criterios. En efecto, cuando el agravio se impute al hecho, acto u omisión en 
que incurra, bien por sí mismo o por delegación, el Presidente de la República, un 
Ministro, el Consejo Nacional Electoral y demás organismos electorales del país, el 
Fiscal General de la República, el Procurador General de la República, el Contralor 
General de la República, y demás órganos de rango constitucional y competencia 
nacional, el órgano competente será el Tribunal Supremo de Justicia, en Sala Cons-
titucional, en el ejercicio de la jurisdicción constitucional. 

II. En lo que concierne a la competencia por razón del grado, las disposiciones 
previstas en los artículos 7 y 35 de la citada Ley Orgánica establecen que, en primera 
instancia, el órgano competente es el Tribunal de Primera Instancia, y, en segunda 
instancia, lo es el Tribunal Superior respectivo. 

Ahora bien, los tribunales pueden conocer, según el caso, en primera instancia, en 
segunda instancia o en instancia única. En el caso de los Tribunales Superiores en 
lo Civil y Contencioso Administrativo, los mismos conocen, en segunda instancia, 
en la materia civil, de las decisiones que pronuncian los Tribunales de Primera Ins-
tancia en lo Civil; en cambio, conocen en primera instancia, en materia administra-
tiva, de las causas que tienen atribuidas por ley, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 181 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia. 

Por tanto, si la materia administrativa es afín a la naturaleza del derecho o de la 
garantía constitucional de que se trate, es legalmente posible, como se verá, que los 
Tribunales Superiores en lo Civil y Contencioso Administrativo, al igual que los 
demás Tribunales competentes en materia administrativa, tengan competencia para 
conocer, en primera instancia, de las causas de amparo constitucional que le corres-
pondan.  

Esta posibilidad encuentra apoyo en el desplazamiento de competencia que auto-
riza la disposición prevista en el artículo 5, primer aparte, de la Ley Orgánica de 
Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales. 

En definitiva, si bien los Tribunales competentes para conocer, en primera instan-
cia, de la materia administrativa, no tienen la denominación de Tribunales de Pri-
mera Instancia, pueden conocer, en primera instancia, de las causas de amparo que 
les correspondan, por cuanto las funciones que cumplen, en el grado en que cono-
cen, son idénticas a las que corresponden, en una causa común, a los Tribunales de 
Primera Instancia. 
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En cuanto a la segunda instancia, el Tribunal Superior respectivo a que alude el 
artículo 35 eiusdem es el competente, por razón del grado, de la materia y del terri-
torio, para conocer, por impugnación o de oficio, de las decisiones que dicte el Tri-
bunal inferior. 

III. En lo que concierne a la competencia por razón de la materia, la disposición 
consagrada en el artículo 7 de la citada Ley Orgánica ordena poner, en relación de 
afinidad o proximidad, dos elementos: la materia de competencia del tribunal, es-
pecial u ordinaria, y la naturaleza del derecho o de la garantía constitucional violada 
o amenazada de violación. 

La materia de competencia alude al complejo de relaciones, situaciones y estados 
jurídicos disciplinados por un ordenamiento particular, cuyo conocimiento atribuye 
la ley, en caso de controversia, a determinado tribunal o a determinada categoría de 
tribunales. A este propósito, la Ley Orgánica del Poder Judicial distingue entre las 
materias civil, mercantil, penal, laboral, de menores, militar, política, administrativa 
y fiscal, identificando las tres primeras como la materia ordinaria y las demás como 
la materia especial. 

Por su parte, la naturaleza del derecho o garantía constitucional alude únicamente 
a su ubicación en el contexto del ordenamiento particular que constituye su fuente 
básica de regulación. 

A la vez, la Constitución de la República, en el Título relativo a los derechos 
humanos y garantías, distingue entre derechos civiles, políticos, sociales y de las 
familias, culturales y educativos, económicos, de los pueblos indígenas y ambien-
tales. 

Así, la denominación de las materias no guarda correspondencia con la de los 
derechos. 

Además, existen derechos -tales como los de libertad e igualdad- que la Constitu-
ción no clasifica, y otros respecto a los cuales puede existir una pluralidad de materias 
afines. 

Estas razones, y otras vinculadas con las múltiples asociaciones y relaciones de 
dependencia que pueden establecerse entre los derechos y garantías constituciona-
les, hacen que el criterio rector no sea el de la pertenencia del derecho a determinada 
materia, sino el de la afinidad de ésta con aquél. 

Ello hace posible igualmente que, tratándose de derechos o garantías que guarden 
vínculo de afinidad con una pluralidad de materias, los tribunales que conozcan de 
éstas se afirmen todos igualmente competentes, caso en el cual habrá lugar a hacer 
uso, a título de elemento auxiliar de valoración, de la naturaleza de la relación, si-
tuación o estado jurídico in concreto a que corresponda el derecho o garantía de que 
se trate. 

Sin embargo, cuando la materia penal guarde afinidad con el derecho o garantía 
constitucional violado o amenazado de violación, deberá aplicarse la regla expresa 
de competencia que, por razón de la materia y de la función, consagra el Código 
Orgánico Procesal Penal: en efecto, de conformidad con la disposición prevista en 
su artículo 60, ordinal 4°, primer aparte, cuando el derecho o garantía se refiera a la 
libertad y seguridad personales, el tribunal competente será el penal de control, 
salvo que el agravio se impute al hecho, acto u omisión proveniente de un Tribunal, 
en ejercicio de su potestad jurisdiccional, caso en el cual la competencia habrá de 
determinarse de conformidad con la disposición prevista en el artículo 4 de la Ley 
Orgánica de Amparo; a la vez, en el caso de que, existiendo afinidad entre la 
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competencia penal y el derecho o garantía violado o amenazado de violación, éste 
no se refiera a la libertad y seguridad personales, el tribunal competente será el penal 
de juicio unipersonal, a tenor de la disposición contemplada en el artículo 60, enca-
bezamiento del ordinal 4°, del Código Orgánico Procesal Penal. 

Asimismo, cuando el derecho o garantía sea de alcance procesal y su violación o 
amenaza de violación ocurra en el curso de un proceso determinado, el tribunal 
competente será el de dicho proceso, salvo que la violación o amenaza se impute al 
juez de la causa, caso en el cual el competente será el superior que corresponda. 

IV. En lo que concierne a la competencia por razón del territorio, la disposición 
consagrada en el artículo 7 de la Ley Orgánica de Amparo señala que el tribunal 
competente es el que se halla en la jurisdicción correspondiente al lugar donde ocu-
rrió el hecho, acto u omisión que dio lugar al agravio. 

Por tanto, salvo el fuero exclusivo del Tribunal Supremo de Justicia, en Sala Cons-
titucional, el Tribunal competente será el de Primera Instancia, sito en la circuns-
cripción correspondiente al lugar del hecho constitutivo del agravio. 

Ahora bien, caso que el hecho en referencia se produzca en lugar donde no funcio-
nen Tribunales de Primera Instancia, la acción de amparo podrá ejercerse ante cual-
quier Juez de la localidad, de conformidad con la disposición prevista en el artículo 9 
eiusdem. 

La Sala entiende por localidad el municipio en cuyo ámbito territorial se halla la 
ciudad, población o caserío donde tiene su sede el Tribunal de Primera Instancia. 

Así, en el caso de los Tribunales que se hallan organizados en circunscripciones 
judiciales ordinarias, el conocimiento de la causa de amparo constitucional corres-
ponderá al Tribunal de Primera Instancia que, provisto de competencia en la materia 
especial u ordinaria de que se trate, tenga su sede en el citado lugar. 

Si el Tribunal de Primera Instancia, sito en la localidad, no se halla provisto de 
competencia en la materia especial de que se trate, su conocimiento corresponderá 
al Tribunal de Derecho Común, cual es el de Primera Instancia en lo Civil. Y si la 
causa es afín a la materia ordinaria, su conocimiento corresponderá también a este 
último Tribunal. 

De no existir Tribunal de Primera Instancia en la localidad, la acción podrá ser 
ejercida ante el respectivo Tribunal de Municipio. 

La disposición prevista en el citado artículo 9 señala también que, de ejercerse la 
acción en lugar donde no funcionen Tribunales de Primera Instancia, el Juez de la 
localidad decidirá conforme a lo establecido en la Ley y, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, enviará la decisión provisional en consulta al Tribunal de Primera 
Instancia competente. 

La Sala interpreta que la citada potestad decisoria alcanza al dictado de un man-
damiento provisional de amparo, si fuere el caso. Sometida a consulta dicha provi-
dencia, ante el Tribunal de Primera Instancia competente ratione materiae, cuyo 
ámbito de competencia territorial abarque el lugar donde ocurrió o se produjo el 
hecho constitutivo del agravio, éste dictará la sentencia definitiva, cuyo pronuncia-
miento agotará la primera instancia. 

La Sala interpreta igualmente, guiada por la garantía constitucional de la justicia 
accesible, que se trata de fueros concurrentes, de modo que, de no hallarse en la 
localidad el Tribunal de Primera Instancia competente, el accionante podrá optar 
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entre acudir a este último, aunque se encuentre fuera de la localidad, o ante el Tri-
bunal de Municipio que autoriza la disposición prevista en el artículo 9 de la citada 
Ley Orgánica de Amparo. 

La consulta o apelación contra la sentencia definitiva, cuyo pronunciamiento 
agote la primera instancia, será de conocimiento del respectivo Tribunal Superior, 
competente en materia especial u ordinaria, de conformidad con la disposición pre-
vista en el artículo 35 eiusdem. 

V. La Sala encuentra necesario precisar también la competencia, en materia de am-
paro constitucional, de los Tribunales especiales que se hallan organizados en circuns-
cripciones judiciales cuyo ámbito de competencia territorial abarca varias entidades 
federales. 

En particular, en el caso de la materia administrativa, general y especial, la Sala 
interpreta que, de ejercerse únicamente la acción de amparo, el Tribunal Conten-
cioso Administrativo competente será el que lo sea en la materia afín con la natura-
leza de la situación jurídica denunciada como infringida, en la circunscripción es-
pecial correspondiente al lugar del hecho constitutivo del agravio. 

A propósito de la distribución de competencia, en materia de amparo constitucio-
nal, entre los Tribunales citados, la Sala encuentra aplicable, mientras se dicta la ley 
de la jurisdicción constitucional, el régimen previsto, para la materia administrativa 
general, en los artículos 181 y siguientes de la Ley Orgánica de la Corte Suprema 
de Justicia.  

De no hallarse en la localidad el Tribunal Contencioso Administrativo compe-
tente, la acción de amparo podrá ser ejercida ante el Tribunal de Derecho Común, 
cual es de Primera Instancia en lo Civil; caso de no hallarse éste en la localidad, la 
acción podrá ser ejercida ante el respectivo Tribunal de Municipio. En ambos casos, 
el Tribunal podrá librar únicamente un mandamiento provisional y, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, deberá enviar la decisión en consulta al Tribunal Con-
tencioso Administrativo competente, el cual dictará la sentencia definitiva, cuyo 
pronunciamiento agotará la primera instancia. 

Como se indicó, de no hallarse en la localidad el Tribunal Contencioso Adminis-
trativo competente, el accionante podrá optar entre acudir a este último, aunque se 
encuentre fuera de la localidad, o ante el Tribunal que autoriza la disposición pre-
vista en el artículo 9 de la citada Ley Orgánica de Amparo. 

La consulta o apelación, contra la sentencia definitiva cuyo pronunciamiento 
agote la primera instancia, será del conocimiento del respectivo Tribunal Superior, 
es decir, de la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo o del Tribunal Su-
premo de Justicia. En este punto, la Sala reitera los criterios ya sentados sobre el 
particular (expediente N° 00-0581, caso ELECENTRO-CADELA, sentencia de fe-
cha 14 de marzo de 2000). 

De las consideraciones que anteceden se desprende que, si la materia administra-
tiva general es afín a la situación jurídica denunciada como infringida, el Tribunal 
competente para conocer de la acción de amparo lo será el Juzgado Superior en lo 
Civil y Contencioso Administrativo, en la circunscripción especial correspondiente 
al lugar del hecho constitutivo del agravio. De no hallarse el referido Juzgado Su-
perior en la localidad, la acción podrá ser ejercida ante el Tribunal de Derecho Co-
mún, cual es el de Primera Instancia en lo Civil; y, de no hallarse este último Tribu-
nal en la localidad, la acción podrá ser ejercida ante el correspondiente Tribunal de 
Municipio. 
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En estos casos, la consulta deberá ser elevada al Juzgado Superior en lo Civil y 
Contencioso Administrativo, al cual corresponderá el pronunciamiento de la sen-
tencia definitiva de primera instancia. 

Se reitera que el accionante podrá optar entre ejercer la acción de amparo ante el 
Juzgado Superior en lo Civil y Contencioso Administrativo, aunque se halle fuera 
de la localidad, o ante el Tribunal de Primera Instancia en lo Civil, o de Municipio, 
caso de encontrarse en la localidad, de conformidad con la disposición prevista en 
el citado artículo 9 de la Ley Orgánica de Amparo.  

La consulta o apelación que se ejerza contra la sentencia del referido Juzgado 
Superior, cuyo pronunciamiento agota la primera instancia, será de competencia de 
la Corte Primera de lo Contencioso-Administrativo. 

Por otra parte, en el caso de los Tribunales que, en materia administrativa, cons-
tituyen fuero exclusivo, ya que tienen atribuido un ámbito de competencia de al-
cance nacional, la Sala estima que, de corresponderles el conocimiento de acciones 
de amparo constitucional, éstas habrán de ejercerse directamente ante ellos, sin per-
juicio de que, de conformidad con el régimen aquí previsto, a la luz de la disposición 
contemplada en el artículo 9 de la citada Ley Orgánica de Amparo, la acción pueda 
ser ejercida ante el Tribunal de Derecho Común, cual es el de Primera Instancia en lo 
Civil, o ante el correspondiente Juzgado de Municipio, caso de existir en la localidad. 

Cabe referir, finalmente, la disposición prevista en el artículo 5, primer aparte, de 
la Ley Orgánica de Amparo, en la cual se contempla la posibilidad de que la acción 
se ejerza ante el Juez Contencioso Administrativo, si se intenta contra actos admi-
nistrativos de efectos particulares o contra abstenciones o negativas de la Adminis-
tración, si se ejerce conjuntamente con el recurso contencioso administrativo de 
anulación de actos administrativos o contra conductas omisivas, y si el referido Juez 
se halla en la localidad. 

VI. En lo que concierne al supuesto contemplado en el artículo 4 de la citada Ley 
Orgánica de Amparo, relativo a la resolución, sentencia o acto que lesione un dere-
cho constitucional y que emane de un Tribunal de la República, la Sala reitera que 
el agravio puede provenir de un hecho, acto u omisión del Tribunal, y que, en tales 
casos, el conocimiento de la acción de amparo corresponde al Tribunal competente, 
por razón del grado, de la materia y del territorio, para juzgar, por impugnación o 
de oficio, sobre las decisiones que dicte aquél.  

En este contexto, la Sala estima que, cuando se trate del amparo de la libertad y 
seguridad personales, si el hecho constitutivo del agravio se imputa a un Tribunal 
de la República, en ejercicio de su potestad jurisdiccional, deberá aplicarse la regla 
especial de competencia prevista en el artículo 4 de la citada Ley Orgánica de Am-
paro sobre Derechos y Garantías Constitucionales85. 

5. Las nuevas normas procesales relativas a los juicios de amparo 
Pero las decisiones de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, mo-

dificatorias de la Ley Orgánica de Amparo por la vía de la interpretación constitucional, 
no sólo han incidido sobre el tema de la competencia judicial en la materia, sino sobre el 
mismo procedimiento judicial en los juicios de amparo otra parte, en diversas sentencias 
ha modificado el procedimiento en materia de amparo, también en forma irregular, pues 
con ello ha actuado como legislador positivo. 

 
85  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001.   
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A. Las nuevas normas procesales en los casos de acción autónoma de amparo 
En efecto, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, desde sus pri-

meras sentencias de 2000, también “interpretó” el artículo 27 de la Constitución que 
regula la acción de amparo y procedió a “adaptar” el procedimiento regulado en la Ley 
Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, al texto de la nueva 
Constitución, estableciendo en realidad un nuevo procedimiento que impropiamente mo-
difica o reforma el regulado en la Ley Orgánica86. 

Así, en la sentencia Nº 7 de 01-02-2000 (Caso: José A. Mejía y otros), la Sala, te-
niendo en cuenta que por mandato del artículo 27 de la Constitución el procedimiento de 
la acción de amparo constitucional “será oral, público, breve, gratuito y no sujeto a for-
malidades”; siendo las características de oralidad y ausencia de formalidades que rigen 
estos procedimientos, las que permiten que la autoridad judicial restablezca inmediata-
mente, a la mayor brevedad, la situación jurídica infringida o la situación que más se 
asemeje a ella; y considerando que el artículo 27 de la Constitución es de aplicación 
inmediata; estimó que debía “adaptar” el procedimiento de amparo establecido en la Ley 
Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales a las prescripciones 
del artículo 27 de la Constitución, aplicando además, el 49 de la Constitución que impone 
el debido proceso, cuyos elementos deben estar presentes en el procedimiento de amparo 
cuyas normas procesales también deben adecuarse a dicha norma, de manera que: 

… el agraviante, tiene derecho a que se le oiga a fin de defenderse, lo que involu-
cra que se le notifique efectivamente de la solicitud de amparo; de disponer del 
tiempo, así sea breve, para preparar su defensa; de la posibilidad, que tienen todas 
las partes, de contradecir y controlar los medios de prueba ofrecidos por el promo-
vente, y por esto el procedimiento de las acciones de amparo deberá contener los 
elementos que conforman el debido proceso. 
Como consecuencia de esta orientación: 

… la Sala Constitucional, obrando dentro de la facultad que le otorga el artículo 
335 ejusdem, de establecer interpretaciones sobre el contenido y alcance de las nor-
mas y principios constitucionales, las cuales serán en materia de amparo vinculantes 
para los tribunales de la República, interpreta los citados artículos 27 y 49 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en relación con el procedi-
miento de amparo previsto en la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garan-
tías Constitucionales, distinguiendo si se trata de amparos contra sentencias o de los 
otros amparos, excepto el cautelar, de la siguiente forma: 

 
86  Véase en general, Véase Humberto Enrique Tercero Bello Tabares, “El procedimiento de Amparo 

Constitucional, según la sentencia Nº 7 dictada por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo 
de Justicia, de fecha 01 de febrero de 2000. Caso José Amando Mejía Betancourt y José Sánchez 
Villavicencio, en Revista de derecho del Tribunal Supremo de Justicia, Nº 8, Caracas, 2003, pp. 
139 a 176; María Elena Toro Dupouy, “El procedimiento de amparo en la jurisprudencia de la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia (Años 2000-2002)”, en Revista de Derecho 
Constitucional, Nº 6, enero-diciembre-2002, Editorial Sherwood, Caracas, 2003, pp. 241 a 256; 
María Elena Toro Dupouy, “El amparo contra decisiones judiciales en la jurisprudencia de la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia. El Amparo sobrevenido”, en Revista de Derecho 
Constitucional, Nº 7, enero-junio 2003, Editorial Sherwood, Caracas, 2003, pp. 207 a 222. 
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a. El procedimiento en la acción de amparo que no sea contra sentencias 
a’. Inicio del procedimiento 

De acuerdo con la sentencia Nº 7 de la Sala Constitucional, con relación a los am-
paros que no se interpongan contra sentencias, tal como lo expresan los artículos 16 y 
18 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, el pro-
ceso se iniciará por escrito o en forma oral conforme a lo señalado en dichos artículos; 

a’’. La indicación, con la solicitud, de los medios de prueba 
La sentencia de la Sala Constitucional agrega que: 

… pero el accionante además de los elementos prescritos en el citado artículo 18 
deberá también señalar en su solicitud, oral o escrita, las pruebas que desea promo-
ver, siendo esta una carga cuya omisión produce la preclusión de la oportunidad, no 
solo la de la oferta de las pruebas omitidas, sino la de la producción de todos los 
instrumentos escritos, audiovisuales o gráficos, con que cuenta para el momento de 
incoar la acción y que no promoviere y presentare con su escrito o interposición 
oral; prefiriéndose entre los instrumentos a producir los auténticos. 

b’’. El principio de la libertad de medios probatorios 
En general, sobre los medios de prueba, la sentencia Nº 7 de la Sala Constitucional 

dispuso: 
El principio de libertad de medios regirá estos procedimientos, valorándose las 

pruebas por la sana critica, excepto la prueba instrumental que tendrá los valores 
establecidos en los artículos 1359 y 1360 del Código Civil para los documentos 
públicos y en el artículo 1363 del mismo Código para los documentos privados au-
ténticos y otros que merezcan autenticidad, entre ellos los documentos públicos ad-
ministrativos. 

b’. Admisión de la solicitud 
Presentada la solicitud de amparo, conforme a la sentencia de la Sala: 

Los Tribunales o la Sala Constitucional que conozcan de la solicitud de amparo, 
por aplicación de los artículos de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y 
Garantías Constitucionales, admitirán o no el amparo, ordenarán que se amplíen 
los hechos y las pruebas, o se corrijan los defectos u omisiones de la solicitud, 
para lo cual se señalará un lapso, también preclusivo. Todo ello conforme a los 
artículos 17 y 19 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Cons-
titucionales. 

c’. Citación y notificaciones para la audiencia constitucional 
Una vez admitida la acción, de acuerdo con la sentencia de la Sala Constitucional: 

… se ordenará la citación del presunto agraviante y la notificación del Ministerio 
Público, para que concurran al tribunal a conocer el día en que tendrá lugar la au-
diencia oral, la cual tendrá lugar, tanto en su fijación como para su practica, dentro 
de las noventa y seis (96) horas a partir de la última notificación efectuada. 

Para dar cumplimiento a la brevedad y falta de formalidad, la notificación podrá 
ser practicada mediante boleta, o comunicación telefónica, fax, telegrama, correo 
electrónico, o cualquier medio de comunicación interpersonal, bien por el órgano 
jurisdiccional o bien por el Alguacil del mismo, indicándose en la notificación la 
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fecha de comparecencia del presunto agraviante y dejando el Secretario del órgano 
jurisdiccional, en autos, constancia detallada de haberse efectuado la citación o no-
tificación y de sus consecuencias. 

d’. Audiencia constitucional 
a’’. Audiencia pública y oral y pruebas del presunto agraviante 

Conforme a la sentencia de la Sala, 
En la fecha de la comparecencia que constituirá una audiencia oral y pública, las 

partes, oralmente, propondrán sus alegatos y defensas ante la Sala Constitucional o 
el tribunal que conozca de la causa en primera instancia, y esta o este decidirá, si 
hay lugar a pruebas, caso en que el presunto agraviante podrá ofrecer las que consi-
dere legales y pertinentes, ya que este es el criterio que rige la admisibilidad de las 
pruebas. Los hechos esenciales para la defensa del agraviante, así como los medios 
ofrecidos por él se recogerán en un acta, al igual que las circunstancias del proceso. 

b’’. Preguntas del Juez Constitucional 
La sentencia de la Sala señaló: 

Los Jueces Constitucionales siempre podrán interrogar a las partes y a los compa-
recientes. 

c’’. Efectos de la falta de comparecencia a la audiencia constitu-
cional  

La Sala, en la sentencia citada, dispuso que 
La falta de comparecencia del presunto agraviante a la audiencia oral aquí seña-

lada producirá los efectos previstos en el artículo 23 de la Ley Orgánica de Amparo 
Sobre Derechos y Garantías Constitucionales. 

La falta de comparecencia del presunto agraviado dará por terminado el procedi-
miento, a menos que el Tribunal considere que los hechos alegados afectan el orden 
público, caso en que podrá inquirir sobre los hechos alegados, en un lapso breve, ya 
que conforme al principio general contenido en el artículo 11 del Código de Proce-
dimiento Civil y el artículo 14 de la Ley Orgánica de Amparo Sobre Derechos y 
Garantías Constitucionales, en materia de orden público el juez podrá tomar de ofi-
cio las providencias que creyere necesarias. 

d’’. Régimen de litis consorcios  
La Sala, respecto de litis consorcios, señaló: 

En caso de litis consorcios necesarios activos o pasivos, cualquiera de los litis 
consortes que concurran a los actos, representará al consorcio. 

e’. Pruebas 
a’’. Admisión y evacuación 

En relación con las pruebas, la Sala señaló: 
El órgano jurisdiccional, en la misma audiencia, decretará cuáles son las pruebas 

admisibles y necesarias, y ordenará, de ser admisibles, también en la misma audien-
cia, su evacuación, que se realizará en ese mismo día, con inmediación del órgano 
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en cumplimiento del requisito de la oralidad o podrá diferir para el día inmediato 
posterior la evacuación de las pruebas. 

b’’. Grabación y registro de las actuaciones en cuanto a pruebas 
Sobre el desarrollo de la actividad probatoria en la audiencia la Sala estableció que: 

Cuando se trate de causas que cursen ante tribunales cuyas decisiones serán co-
nocidas por otros jueces o por esta Sala, por la vía de la apelación o consulta, en 
cuanto a las pruebas que se evacuen en las audiencias orales, se grabarán o registra-
rán las actuaciones, las cuales se verterán en actas que permitan al juez de la Alzada 
conocer el devenir probatorio. Además, en la audiencia ante el Tribunal que conozca 
en primera instancia en que se evacuen estas pruebas de lo actuado, se levantará un 
acta que firmarán los intervinientes. El artículo 189 del Código Procedimiento Civil 
regirá la confección de las actas, a menos que las partes soliciten que los soportes 
de las actas se envíen al Tribunal Superior. 

f’. Procedimiento no sujeto a formalidades 
En cuanto a los principios generales del procedimiento la sentencia de la Sala señaló 

que: 
Debido al mandato constitucional de que el procedimiento de amparo no estará 

sujeto a formalidades, los trámites como se desarrollarán las audiencias y la evacua-
ción de las pruebas, si fueran necesarias, las dictará en las audiencias el tribunal que 
conozca del amparo, siempre manteniendo la igualdad entre las partes y el derecho 
de defensa. Todas las actuaciones serán públicas, a menos que por protección a de-
rechos civiles de rango constitucional, como el comprendido en el artículo 60 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, se decida que los actos ora-
les sean a puerta cerrada, pero siempre con inmediación del tribunal”. 

g’. Decisión 
De acuerdo con la sentencia de la Sala Constitucional: 

Una vez concluido el debate oral o las pruebas, el juez o el Tribunal en el mismo 
día estudiará individualmente el expediente o deliberará (en los caso de los Tribu-
nales colegiados) y podrá: 

a) decidir inmediatamente; en cuyo caso expondrá de forma oral los términos del 
dispositivo del fallo; el cual deberá ser publicado íntegramente dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la audiencia en la cual se dictó la decisión correspon-
diente. El fallo lo comunicará el juez o el presidente del Tribunal Colegiado, pero 
la sentencia escrita la redactará el ponente o quien el Presidente del Tribunal Co-
legiado decida. 

El dispositivo del fallo surtirá los efectos previstos en el artículo 29 de la 
Ley Orgánica de Amparo Sobre Derechos y Garantías Constitucionales, 
mientras que la sentencia se adaptará a lo previsto en el artículo 32 ejusdem. 

b) Diferir la audiencia por un lapso que en ningún momento será mayor de cua-
renta y ocho (48) horas, por estimar que es necesaria la presentación o eva-
cuación de alguna prueba que sea fundamental para decidir el caso o a peti-
ción de alguna de las partes o del Ministerio Público”. 
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h’. Apelación y consulta 
En relación con la apelación y consulta de las sentencias de amparo, la sentencia de 

la Sala dispuso lo siguiente: 
Contra la decisión dictada en primera instancia, podrá apelarse dentro de los tres 

(3) días siguientes a la publicación del fallo, la cual se oirá en un só1o efecto a 
menos que se trate del fallo dictado en un proceso que, por excepción, tenga una 
sola instancia. 

De no apelarse, pero ser el fallo susceptible de consulta, deberá seguirse el proce-
dimiento seguido en el artículo 35 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y 
Garantías Constitucionales, esto es, que la sentencia será consultada con el Tribunal 
Superior respectivo, al cual se le remitirá inmediatamente el expediente, dejando 
copia de la decisión para la ejecución inmediata. Este Tribunal decidirá en un lapso 
no mayor de treinta (30) días. La falta de decisión equivaldrá a una denegación de 
justicia, a menos que por el volumen de consultas a decidir se haga necesario pro-
rrogar las decisiones conforma al orden de entrada de las consultas al Tribunal de 
la segunda instancia. 

b. El procedimiento en la acción de amparo contra sentencias 
En cuanto a las acciones de amparo contra sentencias, la sentencia de la Sala señaló 

lo siguiente: 
2. Cuando el amparo sea contra sentencias, las formalidades se simplificarán aún 

más y por un medio de comunicación escrita que deberá anexarse al expediente de 
la causa donde se emitió el fallo, inmediatamente a su recepción, se notificará al 
juez o encargado del Tribunal, así como a las partes en su domicilio procesal, de la 
oportunidad en que habrá de realizarse la audiencia oral, en la que ellos manifesta-
rán sus razones y argumentos respecto a la acción.  

Los amparos contra sentencias se intentarán con copia certificada del fallo objeto 
de la acción, a menos que por la urgencia no pueda obtenerse a tiempo la copia 
certificada, caso en el cual se admitirán las copias previstas en el artículo 429 del 
Código Procedimiento Civil, no obstante en la audiencia oral deberá presentarse 
copia auténtica de la sentencia. 

Las partes del juicio donde se dictó el fallo impugnado podrán hacerse partes, en el 
proceso de amparo, antes y aún dentro de la audiencia pública, mas no después, sin 
necesidad de probar su interés. Los terceros coadyuvantes deberán demostrar su inte-
rés legítimo y directo para intervenir en los procesos de amparo de cualquier clase 
antes de la audiencia pública. 

La falta de comparecencia del Juez que dicte el fallo impugnado o de quien esté 
a cargo del Tribunal, no significará aceptación de los hechos, y el órgano que conoce 
del amparo, examinará la decisión impugnada. 

c. Voto salvado del Magistrado Peña Torrelles 
En relación con esta decisión el Magistrado Héctor Peña Torrelles, salvó su voto en 

la siguiente forma: 
3.  Por lo que respecta al procedimiento para tramitar el amparo que se establece 

en el fallo que antecede, observa quien disiente que en el mismo se han consagrado 
aspectos no previstos en la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías 
Constitucionales, lo cual, lejos de ser una adaptación al artículo 27 de la Constitución 
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vigente se convierte en un procedimiento nuevo y distintos conservando algunos de 
las fases que establece la Ley, violando de esta forma el principio de reserva legal 
en materia de procedimientos. 

Quien suscribe está de acuerdo con el fallo por lo que se refiere a la necesaria 
adaptación de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucio-
nales a los principios de oralidad e informalidad previstos en el citado artículo 27; 
sin embargo, considera que el exceso de rigorismo que se ha plasmado en materia 
probatoria atenta justamente contra la brevedad e informalidad del amparo, asimi-
lándolo a un juicio ordinario civil. En este aspecto, ha debido dejarse al juez que 
conozca del caso concreto la determinación de la necesidad y forma de tramitación 
de la fase probatoria. 

En todo caso, considero que el presunto agraviado deberá siempre probar sus ale-
gatos, sin necesidad de que tenga que obligatoriamente indicar en la interposición 
de la acción cuáles medios utilizará a tales fines; por lo que, se atenta contra sus 
derechos constitucionales al fijarse la preclusión de la oportunidad para promover 
pruebas prevista en el fallo, por cuanto se están limitando su derechos a la defensa 
y a la tutela judicial efectiva mediante un mecanismo distinto al previsto en la Cons-
titución. 

En cuanto a otras particularidades de los medios probatorios, de los litisconsortes, 
y de las formas de notificación, no había necesidad de establecer lineamientos al 
respecto, porque la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitu-
cionales permitía acudir de forma supletoria a las normas procesales en vigor (ar-
tículo 48). 

Observa con preocupación el disidente que en el procedimiento establecido se 
haya consagrado una amplia gama de formas de notificación a los presuntos agra-
viantes, que además de no estar previstas en el ordenamiento procesal vigente, 
atenta contraría el principio de seguridad jurídica por cuanto en los casos de notifi-
caciones vía teléfono, fax, correo electrónico “o cualquier medio de notificación 
interpersonal”, no se ha establecido la forma en que se dejará constancia en el ex-
pediente de que la notificación ha cumplido su finalidad, esto es, poner en conoci-
miento del interesado de la admisión de un amparo interpuesto en su contra. 

De otra parte, el disidente considera que no debe realizarse una fase oral en los 
amparos contra decisiones judiciales. En este punto, la Sala Constitucional debió 
acoger el razonamiento que la reiterada jurisprudencia sostuvo en este sentido. En 
efecto, los amparos contra decisiones judiciales constituyen una excepción al prin-
cipio de la cosa juzgada, por lo que se trata de un juicio de estricto derecho, donde 
no se analizarán las cuestiones de hecho del juicio donde se produjo la decisión 
impugnada; además, la sentencia debe bastarse a sí misma, y las infracciones de 
derechos constitucionales que puedan derivarse de la misma, no deberán requerir de 
otras defensas. Es por esta razón que se interpretó acertadamente que el informe del 
juez es meramente potestativo. 

Finalmente, el disidente estima que, permitir a discreción del juez la alteración de 
los principios constitucionales en materia procesal desarrollados por la Ley, lejos 
de proteger a la Constitución, la convierte en un texto manejable con base en crite-
rios de oportunidad o conveniencia del aplicador judicial, que en definitiva causa 
inseguridad jurídica en un Estado de Derecho, lo que se traduce en su desaparición. 
De lo anterior resulta, por tanto, que en la actualidad, el procedimiento en la acción 

de amparo no está regulado en la Ley Orgánica de Amparo sino en una sentencia de la 



LA CONSTITUCIÓN DE 1999.  DERECHO CONSTITUCIONAL VENEZOLANO 

731 

Sala Constitucional. La seguridad jurídica, en consecuencia, parecería que no es un valor 
fundamental en la mente de algunos Magistrados de dicha Sala, pues de lo contrario 
hubieran hecho una recomendación a la futura Asamblea Nacional para la reforma de la 
Ley Orgánica de Amparo. 

B. Las nuevas normas procesales en los casos de amparo cautelar ejercido con-
juntamente con otra acción 

En relación con los casos de ejercicio conjunto de la pretensión de amparo con otras 
acciones, la Sala Constitucional también estableció modalidades nuevas de procedi-
miento, en la sentencia Nº 88 de 14-03-2000 (Caso: Ducharme de Venezuela, C.A.), en 
la siguiente forma: 

a. Modalidades de ejercicio de la acción de amparo 
La Sala comenzó indicando lo siguiente en relación con las modalidades de ejercicio 

de la acción de amparo: 
Observa esta Sala, que mediante la sentencia de la entonces Corte Suprema de 

Justicia en Pleno, del 21 de mayo de 1996, que anuló el artículo 22 de la Ley Orgá-
nica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, se establecieron las 
distintas alternativas de tramitación de los amparos ejercidos de forma conjunta con 
otras acciones, basándose para ello en la potestad consagrada en el artículo 102 de 
la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, en los siguientes términos: 

1. Tramitar la solicitud de amparo constitucional de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 23 y siguientes de la Ley Orgánica de Amparo. 

2. En caso de que la solicitud de amparo sólo tenga por objeto la suspensión 
de los efectos del acto administrativo recurrido, darle el mismo tratamiento de 
beneficio que la suspensión de efectos prevista en el artículo 136 de la Ley Orgá-
nica de la Corte Suprema de Justicia. 

3. Si la solicitud de amparo tiene por objeto la obtención de una medida cau-
telar de las previstas en el parágrafo primero del artículo 588 del Código de 
Procedimiento Civil, tramitarla de conformidad con lo previsto en el Título II del 
Libro Tercero de dicho Código. 

No obstante, se observa que la potestad prevista en el artículo 102 de la Ley 
Orgánica de la Corte Suprema de Justicia otorgada al juez Contencioso Admi-
nistrativo, le permite a éste la aplicación de otros procedimientos de acuerdo a 
la naturaleza del caso y a las exigencias de la protección constitucional. (Subra-
yado de la Sala).” 
La Sala concluyó indicando que con fundamento en la sentencia parcialmente 

transcrita, en concordancia con el artículo 102 de la vieja Ley Orgánica de la Corte Su-
prema de Justicia, y “atendiendo a los principios procesales consagrados en la nueva 
Constitución que se inspira en lograr la preservación de la tutela judicial efectiva y una 
pronta decisión a los asuntos sometidos a los órganos jurisdiccionales (artículo 26),” 
procedía a establecer el procedimiento para tramitar las acciones de nulidad interpuestas 
conjuntamente con medida cautelar de amparo, conforme a las “normas” siguientes: 

b. Admisibilidad de la acción principal 
La Sala estableció, como primer aspecto, la necesidad de que el juez se pronuncie 

sobre la admisibilidad de la acción principal, indicando lo siguiente: 
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1. Una vez recibida en esta Sala la acción de nulidad, interpuesta conjuntamente 
con amparo constitucional, el Juzgado de Sustanciación de la Sala decidirá mediante 
auto sobre la admisibilidad de la acción principal, a menos que por la urgencia del 
caso la Sala decida pronunciarse sobre la admisión de la misma, supuesto en que 
también la Sala se pronunciará sobre el amparo ejercido conjuntamente con la refe-
rida acción de nulidad. 

2. En caso de que se declare inadmisible la acción principal, se dará por concluido 
ejercicio y se ordenará el archivo del expediente. 

c. Cuaderno separado para la decisión del amparo cautelar 
Admitida la acción principal, de acuerdo con lo indicó la Sala: 

3. en el mismo auto se ordenará abrir cuaderno separado en el cual se designará 
Ponente, a los efectos de decidir sobre el amparo constitucional. 

4. El procedimiento de nulidad continuará su trámite por ante el Juzgado de Sus-
tanciación, y la Sala decidirá sobre la procedencia o no del amparo constitucional. 

d. Decisión sobre la pretensión de amparo cautelar y convocatoria a la au-
diencia constitucional 

De acuerdo con la sentencia de la Sala,  
En el caso que se acuerde el amparo se le notificará de dicha decisión al presunto 

agraviante, para que, si lo estima pertinente, formule oposición contra la medida 
acordada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a su notificación, su-
puesto en el cual se convocará para una audiencia oral y pública que se efectuará en 
el tercer (3°) día siguiente a la formulación de la oposición, a fin de que las partes 
expongan sus alegatos. En el auto en el que se fije la celebración de la audiencia 
oral y pública, se ordenará la notificación del Ministerio Público. 

e. Decisión sobre el amparo luego de la audiencia 
De acuerdo con la sentencia antes citada, una vez concluido el debate oral, la Sala 

en el mismo día deliberará, y podrá: 
a) Pronunciarse inmediatamente sobre la oposición, en cuyo caso se expondrá de 

forma oral los términos de la decisión, la cual deberá ser publicada íntegra-
mente dentro de los cinco (5) días siguientes a la audiencia en la cual se dictó 
aquélla. 

b) Diferir la audiencia oral por un lapso que en ningún momento será mayor de 
cuarenta y ocho (48) horas por estimar que es necesario la presentación o eva-
cuación de alguna prueba que sea fundamental para decidir el caso, o a petición 
de alguna de las partes o del Ministerio Público. 
f. Efectos de la sentencia de amparo 

Conforme se indica en la sentencia: 
6. La decisión recaída sobre el amparo constitucional en nada afecta la tramitación 

de la causa principal. 
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6. Otros aspectos relevantes en torno a la acción de amparo conforme a la jurispru-
dencia del Tribunal Supremo 
A. Sobre la admisibilidad de la acción de amparo y la ausencia de vías judiciales 

idóneas para la protección constitucional 
La Sala Constitucional en sentencia Nº 963 de 5 de junio de 2001 (Caso: José A. 

Guía y otros vs. Ministerio de Infraestructura) sentó el criterio de la acción de amparo 
constitucional, opera en su tarea específica de encauzar las demandas contra actos, ac-
tuaciones, omisiones o abstenciones lesivas de derechos constitucionales, bajo las si-
guientes condiciones: 

a) Una vez que los medios judiciales ordinarios han sido agotados y la situa-
ción jurídico constitucional no ha sido satisfecha; o 

b) Ante la evidencia de que el uso de los medios judiciales ordinarios, en el 
caso concreto y en virtud de su urgencia, no dará satisfacción a la pretensión de-
ducida. 
La disposición del literal a), es bueno insistir, apunta a la comprensión de que el 

ejercicio de la tutela constitucional por parte de todos los jueces de la República, a 
través de cualquiera de los canales procesales dispuestos por el ordenamiento jurí-
dico, es una característica inmanente al sistema judicial venezolano; por lo que, en 
consecuencia, ante la interposición de una acción de amparo constitucional, los tri-
bunales deberán revisar si fue agotada la vía ordinaria o fueron ejercidos los recur-
sos, que de no constar tales circunstancias, la consecuencia será la inadmisión de la 
acción sin entrar a analizar la idoneidad del medio procedente, pues el carácter tui-
tivo que la Constitución atribuye a las vías procesales ordinarias les impone el deber 
de conservar o restablecer el goce de los derechos fundamentales, por lo que bastaría 
con señalar que la vía existe y que su agotamiento previo es un presupuesto procesal 
a la admisibilidad de la acción de amparo. 

La exigencia del agotamiento de los recursos a que se refiere el aludido literal a), 
no tiene el sentido de que se interponga cualquier recurso imaginable, sino sólo los 
que permitan reparar adecuadamente lesiones de derechos fundamentales que se 
denuncian. No se obliga, pues, a utilizar en cada caso todos los medios de impug-
nación que puedan estar previstos en el ordenamiento procesal, sino tan sólo aque-
llos normales que, de manera clara, se manifiesten ejercitables y razonablemente exi-
gibles. En consecuencia, por ejemplo, ante el agotamiento de la doble instancia en un 
juicio civil, el actor tendrá la posibilidad de recurrir en casación o en amparo consti-
tucional, pues es sabido que aquélla constituye una vía extraordinaria de revisión. 

De cara al segundo supuesto, relativo a que la acción de amparo puede proponerse 
inmediatamente, esto es, sin que hayan sido agotados los medios o recursos adjeti-
vos disponibles, el mismo procede cuando se desprenda de las circunstancias fácti-
cas o jurídicas que rodean la pretensión que el uso de los medios procesales ordina-
rios resultan insuficientes al restablecimiento del disfrute del bien jurídico lesio-
nado. Alguna de tales circunstancias podría venir dada cuando, por ejemplo, la pre-
tensión de amparo exceda del ámbito intersubjetivo para afectar gravemente al in-
terés general o el orden público constitucional; en caso de que el recurrente pueda 
sufrir una desventaja inevitable o la lesión devenga irreparable por la circunstancia 
de utilizar y agotar la vía judicial previa (lo que no puede enlazarse el hecho de que 
tal vía sea costosa o menos expedita que el procedimiento de amparo); cuando no 
exista vía de impugnación contra el hecho lesivo, o ésta sea de imposible acceso; 
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cuando el peligro provenga de la propia oscuridad o complejidad del ordenamiento 
procesal; o ante dilaciones indebidas por parte los órganos judiciales, tanto en vía 
de acción principal como en vía de recurso (debe recordarse, no obstante, que el 
concepto de proceso sin dilaciones indebidas es un concepto jurídico indeterminado, 
cuyo contenido concreto deberá ser obtenido mediante la aplicación, a las circuns-
tancias específicas de cada caso, de los criterios objetivos que sean congruentes con 
su enunciado genérico. Podrían identificarse, como ejemplo, de tales criterios obje-
tivos: la complejidad del litigio, los márgenes ordinarios de duración de los litigios 
del mismo tipo, la conducta procesal del interesado y de las autoridades implicadas 
y las consecuencias que de la demora se siguen para los litigantes. Así pues, criterios 
de razonabilidad pesarán sobre la decisión que se tome en cada caso concreto). 

3.- Así, en cuando al complejo de medios procesales que la Constitución pone a 
disposición de las personas, esta Sala, en su decisión N° 848/2000 de 28 de julio, 
afirmó: 

Sin mucha claridad, fallos de diversos tribunales, incluyendo los de varias Salas 
de la extinta Corte Suprema de Justicia, han negado el amparo al accionante, adu-
ciendo que el mismo ha debido acudir a las vías procesales ordinarias, aunque sin 
explicar la verdadera causa para ello, cual es que por estas vías se podía restablecer 
la situación jurídica infringida antes que la lesión causare un daño irreparable, des-
cartando así la amenaza de violación lesiva... 

Por lo tanto, no es cierto que per se cualquier transgresión de derechos y ga-
rantías constitucionales está sujeta de inmediato a la tutela del amparo, y menos 
las provenientes de la actividad procesal, ya que siendo todos los jueces de la 
República tutores de la integridad de la Constitución, ellos deben restablecer, al 
ser utilizadas las vías procesales ordinarias (recursos, etc.), la situación jurídica 
infringida, antes que ella se haga irreparable. 
Asimismo, en su sentencia N° 1592/2000 de fecha 20 de diciembre, esta Sala sos-

tuvo:  
Ahora bien, no puede aspirar la parte accionante dejar sin efecto dicho decreto 

de expropiación a través del ejercicio del amparo autónomo, ni pretender a través 
de la misma la nulidad de los actos administrativos dictados por un ente distinto 
al que se señala como agraviante, lo cual colocaría en estado de indefensión al 
órgano administrativo que dictó el acto. 

En este sentido observa la Sala que no resulta posible sustituir a través de la 
acción de amparo constitucional, el ejercicio del recurso contencioso-administra-
tivo de anulación en el cual el legislador consagró un procedimiento especial 
donde se otorgan las garantías procesales tanto al recurrente como a la propia 
Administración autora del acto, es en este procedimiento donde se analizaría la 
legalidad o inconstitucionalidad del acto administrativo impugnado” (Subrayado 
posterior). 
En una reciente decisión, la N° 331/2001 de 13 de marzo, esta Sala confirmó su 

doctrina al respecto, en los siguientes términos: 
“Para que sea estimada una pretensión de amparo constitucional es preciso que 

el ordenamiento jurídico no disponga de un mecanismo procesal eficaz, con el 
que se logre de manera efectiva la tutela judicial deseada. 
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Pretender utilizar el proceso de amparo, cuando existen mecanismos idóneos, 
diseñados con una estructura tal, capaz de obtener tutela anticipada, si fuere ne-
cesario (artículo 136 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, las dis-
posiciones pertinentes del Código de Procedimiento Civil o inclusive el amparo 
cautelar), al tiempo que garantizan la vigencia de los derechos constitucionales de 
todas las partes involucradas, haría nugatorio el ejercicio de las acciones corres-
pondientes a este tipo de procesos y los efectos que tiene la acción de amparo 
constitucional, referidos al restablecimiento de situaciones jurídicas infringidas” 
(Subrayado posterior). 
Ejemplo de algunas de las situaciones en las cuales procede la interposición de la 

acción de amparo en forma directa, fueron referidos por esta Sala en su citada sen-
tencia 848/2000, así tenemos que: 

7.- Los actos procesales como tales, lesivos a bienes jurídicos constitucionales, 
son objeto de peticiones de nulidad por las partes afectadas por ellos, y el amparo 
realmente procederá contra la sentencia que resuelva la nulidad, o contra la omi-
sión del juez o del funcionario judicial (si de él se trata) de dictarla en el lapso 
legal. Pero a pesar de ello, los actos judiciales que violen derechos o garantías 
constitucionales de las partes, que de no corregirse de inmediato sus efectos se 
harían irreparables, serán objeto de amparo... 

9.- Las partes en caso de que las violaciones infrinjan el orden público, siempre 
tendrán expedita la vía del amparo, sin las limitaciones del numeral 4 del artículo 
6 de la ley especial. 
En cuanto a los terceros, el proceso puede afectarlos directa o indirectamente. 

Dentro del derecho común, los terceros tienen en las tercerías la posibilidad para 
oponerse a los efectos lesivos a su situación jurídica que le causen los fallos, actos 
u omisiones procesales, que contengan infracciones a sus derechos y garantías cons-
titucionales. Resulta una cuestión casuística, de acuerdo a la posibilidad que la 
lesión se haga irreparable si no se actúa de inmediato, optar entre la tercería po-
sible o la acción de amparo”. (Subrayado posterior). 

4.- Precisado lo anterior, visto que en el caso bajo examen, el requisito del agota-
miento de la vía judicial contencioso administrativa ordinaria no se encuentra satis-
fecho, pues a él no atiende ninguno de los alegatos de los accionantes, ni consta de 
los documentos anexos al escrito, y sin necesidad de analizar si esa vía es la idónea, 
en el sentido de satisfacer la pretensión de los accionantes, debe tomarse en cuenta 
lo señalado por esta Sala en cuanto a la potestad que les atribuye a todos los tribu-
nales el artículo 27 constitucional en orden a garantizar los derechos fundamentales, 
así como que el artículo 259 constitucional consagra que “...Los órganos de la ju-
risdicción contencioso administrativa son competentes para anular los actos admi-
nistrativos generales o individuales contrarios a derecho, incluso por desviación de 
poder; condenar al pago de sumas de dinero y a la reparación de daños y perjuicios 
originados en responsabilidad de la Administración; conocer de reclamos por la 
prestación de servicios públicos; y disponer lo necesario para el restablecimiento de 
las situaciones jurídicas subjetivas lesionadas por la actividad administrativa”, lo 
que significa que la Constitución garantiza a los administrados, a través del citado 
precepto 259, un plus de garantías que no deja dudas respecto a la potestad que 
tienen esos tribunales para resguardar los derechos o garantías constitucionales que 
resulten lesionados por actos o hechos dictados o ejecutados en ejercicio de la función 
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administrativa u omisiones o abstenciones de órganos o personas obligados por nor-
mas de derecho administrativo. En consecuencia, la solicitud en cuestión resulta 
inadmisible. Así se decide finalmente87. 
B. Sobre la extensión de los efectos de la sentencia de amparo 
Una consecuencia natural del derecho de Defensa (Art. 49) es que los efectos direc-

tos de la sentencia en principio sólo tienen lugar entre las partes efectivas del proceso. 
Ese es el principio que deriva, además del carácter personalísimo de la acción de amparo. 
De allí que el demandado deba ser citado o emplazado personalmente o por medio de un 
defensor, y si se trata de fallos que surten efectos erga omnes, debe citarse a toda la 
sociedad mediante edictos, o citarse a su representante, el Ministerio Público (o a am-
bos), a fin que ella o los interesados dentro de la colectividad puedan defenderse. Sin 
embargo, y debido a la naturaleza de algunas relaciones o situaciones jurídicas, personas 
que no han sido partes en un proceso, pero que eran potenciales litis consortes facultati-
vos, pueden gozar de los efectos directos del fallo dictado en un juicio donde no fueron 
partes, siempre que dicha decisión los beneficie. Esto ha sido analizado por la Sala Cons-
titucional en sentencia Nº 2675 de 17 de diciembre de 2001 (Caso: Ministerio de Rela-
ciones Interiores) en relación con los efectos señaló de la sentencia de amparo, en la 
forma siguiente: 

La realidad de que existen situaciones o relaciones jurídicas que vinculan a per-
sonas en una misma situación jurídica, llevó a esta Sala, a que en las acciones para 
ejercer derechos o intereses difusos o colectivos, deba ordenarse la citación por 
edictos a todos los interesados, y en algunos casos en que no se publicó el edicto, la 
Sala consideró que a pesar de ello los efectos directos de la sentencia podían exten-
derse a otras personas que no eran partes, si les favorecían, y así, en fallo de 6 de 
abril de 2001 (Caso: Glenda López y otros vs IVSS)88, la Sala señaló: 

Por último, debe esta Sala hacer particular referencia al llamado -carácter perso-
nalísimo de la acción de amparo-, el cual sirvió de fundamento al Tribunal de la 
causa para negar la solicitud de extensión de efectos del mandamiento de amparo 
respectivo, a todas aquellas personas que siendo beneficiarias del sistema de segu-
ridad social, les haya sido diagnosticado el Virus de Inmunodeficiencia Humana y 
el Síndrome de Inmunodeficiencia adquirida, y se les haya negado la entrega regular 
y permanente de los medicamentos necesarios para el respectivo tratamiento, así 
como la cobertura de los exámenes médicos especializados para optimizar dicho 
tratamiento. 

En este sentido, la Corte Primera de lo Contencioso-Administrativo señaló en el 
fallo recurrido que el carácter personalísimo de la acción de amparo “conduce a que 
el mandamiento que pudiera dictarse sólo obra en beneficio de aquellos que inten-
taron la acción y no para todos los que pudieran encontrarse bajo el mismo supuesto, 
lo que significaría otorgar al amparo efectos erga omnes, desvirtuándose así el ob-
jeto fundamental del mismo, que es la restitución a un sujeto de derecho de una 
garantía jurídica tutelada por la Constitución”.  

 
87  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001, pp. 

448 y ss   
88  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001, pp. 

453 y ss.  
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Al respecto, cabe observar que el ordenamiento positivo vigente otorga un funda-
mento constitucional al petitorio de los accionantes, en relación con la extensión de 
los efectos del mandamiento de amparo a todas las personas que se encuentren en 
idéntica situación de aquéllos en cuyo favor éste se acuerde. Así, debe observarse 
el contenido del derecho a la tutela judicial efectiva, recogido en el artículo 26 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, cuyo tenor dispone: 

Artículo 26. Toda persona tiene derecho de acceso a los órganos de adminis-
tración de justicia para hacer valer sus derechos e intereses, incluso los colecti-
vos o difusos, a la tutela efectiva de los mismos y a obtener con prontitud la de-
cisión correspondiente. 

El Estado garantizará una justicia gratuita, accesible, imparcial, idónea, 
transparente, autónoma, independiente, responsable, equitativa y expedita, sin 
dilaciones indebidas, sin formalismos o reposiciones inútiles (subrayado de esta 
Sala). 

Respecto del contenido del derecho a la tutela judicial efectiva, y particularmente 
haciendo referencia a los derechos e intereses colectivos o difusos, esta Sala sostuvo en 
decisión del 30 de junio de 2000 (Caso: Defensoría del Pueblo vs. Comisión Legislativa 
Nacional) que:  

[E]l derecho o interés difuso se refiere a un bien que atañe a todo el mundo, 
a personas que en principio no conforman un sector poblacional identificable e 
individualizado, sino que es un bien asumido por los ciudadanos (pluralidad de 
sujetos), que sin vínculo jurídico entre ellos, se ven lesionados o amenazados de 
lesión. Ellos se fundan en hechos genéricos, contingentes, accidentales o mutan-
tes que afectan a un número indeterminado de personas y que emanan de sujetos 
que deben una prestación genérica o indeterminada [...] Esa lesión a la pobla-
ción, que afecta con mayor o menor grado a todo el mundo, que es captado por 
la sociedad conforme al grado de conciencia del grupo social, es diferente a la 
lesión que se localiza concretamente en un grupo, determinable como tal, aunque 
no cuantificado o individualizado, como serían los habitantes de una zona del 
país, afectados por una construcción ilegal que genera problemas de servicios 
públicos en la zona. Estos intereses concretos, focalizados, son los colectivos, re-
feridos a un sector poblacional determinado (aunque no cuantificado) e identifica-
ble, aunque individualmente, dentro del conjunto de personas existe o puede existir 
un vínculo jurídico que los une entre ellos...  

El interés de los vecinos de una urbanización, o un barrio, que se ve desmejo-
rado en sus servicios públicos por una construcción, por ejemplo, también res-
ponde a un bien jurídico suprapersonal, pero es determinable, localizable en gru-
pos específicos, y ese es el interés que permite la acción colectiva. Ese es el inte-
rés colectivo, él da lugar a los derechos colectivos, y puede referirse a un objeto 
jurídico determinado... 

[L]a Sala considera que si el artículo 26 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela contempla, sin distinción de personas la posibilidad de 
acceso a la justicia para hacer valer derechos e intereses, incluso los colectivos 
y difusos, tal acceso debe interpretarse en forma amplia, a pesar del rechazo que 
en otras partes y en algunas leyes venezolanas, exista contra el ejercicio indivi-
dual de acciones en defensa de intereses o derechos difusos o colectivos. 
De lo anterior, emerge que el pedimento de los accionantes en este sentido tiene 

lugar en derecho, por cuanto la extensión de los efectos del mandamiento de amparo 
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otorgado en su favor, a todos aquellos beneficiarios del sistema de seguridad social, 
conduce a la protección de un segmento relativamente importante de la sociedad, 
compuesto por individuos a los cuales resulta forzoso restablecer en el goce de sus 
derechos y garantías constitucionales. 

La Sala observa que, a pesar que no existía reconocida en la ley una acción judicial 
para ejercer derechos e intereses colectivos, motivo por el cual ésta no se ejerció di-
rectamente en esta causa, ella contiene la petición en protección de un derecho colec-
tivo (el de los agraviados), por lo que esta Sala, en cuanto a ese aspecto de la pre-
tensión, le da el tratamiento de una acción de amparo por intereses colectivos, la 
cual es posible incoar, conforme a lo señalado en la aludida sentencia de esta Sala 
del 30 de junio de 2000.  

Debe acotarse, que en los casos en los cuales la acción de amparo es interpuesta 
con base en un derecho o interés colectivo o difuso, el mandamiento a acordarse 
favorecerá bien a un conjunto de personas claramente identificables como miem-
bros de un sector de la sociedad, en el primer caso; bien a un grupo relevante de 
sujetos indeterminados apriorísticamente, pero perfectamente delimitable con base 
a la particular situación jurídica que ostentan y que les ha sido vulnerada de forma 
específica, en el segundo supuesto.  

Así, no resulta cierto que el amparo destinado a proteger tales situaciones jurídicas 
de múltiples sujetos posea efectos erga omnes, tal como lo señalara el a quo, pues, 
como se ha visto, sus beneficiarios son susceptibles de una perfecta determinación 
y la tutela a ellos brindada es siempre concreta, mas nunca de modo genérico. 

En tal virtud, debe esta Sala acordar lo solicitado a este respecto y, en consecuen-
cia, cabe ordenar que el presente amparo sea otorgado a todas las personas que: (i) 
se encuentren inscritas en el Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, (ii) les 
haya sido diagnosticada la enfermedad del VIH/SIDA, (iii) que cumplan los requi-
sitos legales para obtener los beneficios derivados del sistema de seguridad social, 
y (iv) que hayan solicitado a las autoridades del prenombrado Instituto la entrega de 
los medicamentos necesarios para el respectivo tratamiento, así como el de las en-
fermedades oportunistas. Así se declara”. 

De nuevo la Sala debe resolver una acción de amparo, que si bien es cierto no 
parece atender a derechos o intereses difusos o colectivos, conforme a los linea-
mientos de la sentencia de esta Sala de 30 de junio de 2000 (Caso: Dilia Parra 
Guillén), si se refiere a unos accionantes que están en idéntica situación jurídica que 
otros que no son partes en esta causa, y que sufren o pueden sufrir infracción a los 
derechos constitucionales de que trata este amparo, por lo que es necesario decidir si 
esos potenciales litis consortes facultativos, sin ser partes en esta causa, pueden gozar 
de los efectos del fallo que se dicte en este proceso, si es que ellos los benefician. 

La resolución de tal cuestión está íntimamente unida a la naturaleza de la preten-
sión incoada. Se trata de un amparo constitucional, y el juez que ejerce la jurisdic-
ción en materia constitucional, se rige, en muchos aspectos, por principios diferen-
tes a los del juez que ejerce la jurisdicción en materia de naturaleza civil. 

Como antes se apuntó, existen personas que tienen un mismo vínculo jurídico con 
otras pero en sus relaciones con esa otra, derivadas del vínculo, pueden asumir po-
siciones disímiles, lo que puede originar litigios diferentes; de allí la existencia de 
los litis consorcios facultativos. 
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Sin embargo, en el orden constitucional puede ocurrir que el vínculo común que 
deriva de derechos o garantías constitucionales establezca una idéntica situación 
jurídica para muchas personas, y si dichos derechos o garantías fueren infringidos, 
se lesionaría o amenazaría con infracción a todos los que se encuentran en la idén-
tica situación. 

Esta Sala en anteriores oportunidades ha expresado -y lo reitera- que el Derecho 
Procesal Constitucional difiere del procesal común, ya que las normas del Código 
de Procedimiento Civil, orientadas a resolver litigios entre partes, que solo son ati-
nentes a ellas y a sus propios intereses, tienen que tener una connotación distinta a 
la de los procesos constitucionales, donde el mantenimiento de la supremacía, efec-
tividad y de los principios constitucionales, no solo son materias atinentes a todo el 
mundo, sino que no pueden verse limitados por formalismos, o instituciones que mi-
nimicen la justicia constitucional. 

Por ello, la Sala ha sostenido que los requisitos que exige el Código de Procedi-
miento Civil a las sentencias, no se aplican totalmente a las de los Tribunales Cons-
titucionales, y se añade ahora, que los efectos de los fallos constitucionales tampoco 
pueden ser totalmente idénticos a los de las decisiones de otros campos de la juris-
dicción. 

De acuerdo al artículo 257 Constitucional, el proceso constituye un instrumento 
fundamental para la realización de la justicia; la cual debe ser idónea, expedita, sin 
dilaciones indebidas y sin formalismos inútiles, y estos principios contenidos en el 
artículo 26 Constitucional, al que se une el de la eficacia de los trámites señalado en 
el artículo 257 eiusdem, permiten que para cumplir con ellos la sentencia del Tribu-
nal constitucional pueda tener un alcance más amplio que los fallos del proceso de 
naturaleza civil. 

Una de las características de algunas sentencias del ámbito constitucional es que sus 
efectos se apliquen a favor de personas que no son partes en un proceso, pero que se 
encuentren en idéntica situación a las partes, por lo que requieren de la protección 
constitucional, así no la hayan solicitado con motivo de un juicio determinado. 

Resulta contrario a la eficacia del proceso, a su idoneidad y a lo célere (expedito) 
del mismo, que sí las partes de un juicio obtienen una declaratoria de infracción 
constitucional de derechos que vulneran su situación jurídica, otras personas que se 
encuentran en idéntica situación y que han sufrido la misma infracción, no puedan 
gozar del fallo que restablezca tal situación jurídica de los accionantes, y tengan que 
incoar una acción cuya finalidad es que se reconozca la misma infracción, así como 
la existencia de la misma situación vulnerada y su idéntico restablecimiento, con el 
riesgo de que surjan sentencias contrarias o contradictorias. 

El restablecimiento de la situación jurídica, ante la infracción constitucional, tiene 
que alcanzar a todos lo que comparten tal situación y que a su vez son perjudicados 
por la violación, ya que lo importante para el juez constitucional, no es la protección 
de los derechos particulares, sino la enmienda de la violación constitucional, con el 
fin de mantener la efectividad y supremacía constitucional; y en un proceso que 
busca la idoneidad, la efectividad y la celeridad, como lo es por excelencia el cons-
titucional, resulta contrario a los fines constitucionales, que a quienes se les infrin-
gió su situación jurídica, compartida con otros, víctima de igual transgresión, no se 
les restablezca la misma, por no haber accionando, y que tengan que incoar otras 
acciones a los mismos fines, multiplicando innecesariamente los juicios y corriendo 
el riesgo que se dicten sentencias contradictorias. 
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En estos casos, se está en presencia de efectos procesales que se extienden a una 
comunidad en la misma situación jurídica, la cual es diversa de la comunidad de 
derecho contemplada en el Código Civil, pero existente con relación a las infraccio-
nes constitucionales que a todos aquejan y que no puede sostenerse que existe con 
respecto a unos (los que demandaron y obtuvieron sentencia favorable) y no con 
respecto a otros, los no demandantes. 

Tratándose de derechos subjetivos de las personas, los no demandantes pueden 
renunciar o no a ellos, pero existe una declaración a favor de todos los que se en-
contraban en la misma situación jurídica, de la cual se aprovecharan o no, conforme 
a sus conveniencias y mientras no le caduque su acción, ya que de caducarles ellos 
no tendrían derecho a la fase ejecutiva de una acción caduca. 

En consecuencia, acciones como las de amparo constitucional, si son declaradas 
con lugar, sus efectos se hacen extensibles a todos los que se encuentran en la misma 
e idéntica situación así no sean partes en el proceso. 

Por lo tanto, los Notarios y Registradores que legalmente califican para recibir la 
jubilación del Fondo de Pensiones de los Notarios y Registradores, que no partici-
paron en esta causa, a quienes no le ha caducado su acción, tienen derecho de adhe-
rirse al fallo y solicitar su ejecución, ya que gozan de los efectos del mismo, siempre 
que acrediten en autos fehacientemente su condición de Notarios o Registradores y 
el cumplimiento de los requisitos para ser jubilados conforme a las normas mencio-
nadas. De hacerlo le notificará al querellado a fin que exponga lo que crea conve-
niente, debiéndose abrir una articulación probatoria con base al artículo 607 del Có-
digo de Procedimiento Civil si el querellado disintiere el derecho del peticionista, 
el cual de serle negado por el juez de la ejecución, podrá dilucidar el mismo en 
juicio aparte. 

La Sala recuerda que el amparo Constitucional no produce cosa juzgada material 
y que por tanto si los accionantes no obtuvieren un fallo favorable, por falta de 
pruebas, ello no impide que otros incoen de nuevo la acción y que se les ampare, 
caso en que el efecto extensivo del fallo beneficiara a los perdidosos. 

Por todas estas razones, la Sala declara que quienes se encuentran en igual situación 
que los accionantes, por tener idéntico vínculo jurídico con el agraviante y habérseles 
violado su situación jurídica, si no les ha caducado la acción de amparo pueden adhe-
rirse a este fallo y pedir su cumplimiento en el mismo término señalando para los 
accionantes. Aquellos a quienes les sea discutida su condición por el Ministerio del 
Interior y Justicia, y resultaren perdidosos en la articulación, así como los que no 
califiquen para incoar este amparo, podrán recurrir a las vías ordinarias para diluci-
dar sus derechos, y así se declara89. 
C. Sobre la ilegítima orientación al legislador contenida en la “Exposición de 

Motivos” de la Constitución sobre el ejercicio de pretensiones de amparo con-
juntamente con otras acciones judiciales 

Por otra parte, también debe destacarse la ilegítima inclusión, en la “Exposición”, 
de una “orientación” para la reforma de la legislación sobre amparo y sobre lo conten-
cioso administrativo, que no deriva del texto constitucional. 

 
89  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001, pp. 

473 y ss. Véase además, la sentencia Nº 412 de 8 de marzo de 2002, en Revista de Derecho 
Público, Nº 89-92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2002. 
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En efecto, como se dijo, el artículo 27 de la Constitución definitivamente reguló el 
amparo como un derecho constitucional, y no sólo como una específica garantía adjetiva 
(acción de amparo), por lo que los Tribunales pueden ser requeridos para asegurar la 
protección de los derechos y garantías constitucionales mediante múltiples acciones, re-
cursos o medios judiciales, tanto mediante el ejercicio de la acción autónoma de amparo 
como acumulando la pretensión de amparo con acciones judiciales ordinarias o conten-
cioso administrativas. Por ello, precisamente, la previsión del artículo 5º de la Ley Or-
gánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales que permite el ejercicio 
de la pretensión de amparo conjuntamente con el recurso contencioso administrativo de 
anulación90. 

Ahora bien, en virtud de la absurda propuesta de la “Exposición” de que la Sala 
Constitucional supuestamente “será competente para resolver las acciones de amparo en 
el Tribunal Supremo” entonces su redactor o redactores han propuesto que en forma 
obligatoria: 

La ley orgánica respectiva deberá eliminar la acción de amparo que se ejerce con-
juntamente con el recurso contencioso administrativo de nulidad y que permite a las 
Salas Político-Administrativa y Electoral, suspender los efectos de los actos admi-
nistrativos cuya nulidad les corresponde conocer y decidir. 
De nuevo encontramos en este párrafo una recomendación que nada tiene que ver con 

“Exposición de Motivos” alguna de una norma constitucional. Nada, en la Constitución de 
1999, sugiere que esa haya sido la intención del Constituyente, por lo que no pasa de ser 
la opinión personal del redactor o redactores de la “Exposición”91. 

Al contrario, la intención del Constituyente en materia de amparo, antes que elimi-
nar el carácter de “derecho constitucional” del amparo, que dio origen a la previsión del 
artículo 5º de la Ley Orgánica de Amparo, fue reforzar en el artículo 27 dicha naturaleza 
como “derecho” de amparo92.  

Lo que se buscó asegurar con dicho artículo 5º de la Ley Orgánica de Amparo, en 
todo caso, es una actuación judicial cautelar más expedita que la normal del contencioso 
administrativo, cuando está de por medio la violación de un derecho constitucional. Si 
ello se resuelve regulando in extenso, en el régimen del contencioso administrativo, la 
potestad cautelar del juez, pues bienvenida sea la regulación; pero ello nada tiene que 
ver con la “Exposición de Motivos” de una Constitución, donde no hay norma alguna 
que sugiera la propuesta. 

Ello también se puede argumentar respecto del párrafo de la “Exposición” destinado 
a proponer que la futura ley orgánica modifique el sistema de condiciones de admisibili-
dad de los recursos contencioso administrativos de nulidad (eliminación de la exigencia 
de agotamiento de la vía administrativa o del lapso de caducidad) cuando se aleguen 
vicios de inconstitucionalidad o nulidad absoluta.  

 
90 Véase sobre el origen de esta norma en la discusión del Proyecto de Ley Orgánica de Amparo en 

Allan R. Brewer-Carías, Estudios de Derecho Público, Tomo III, (Labor en el Senado 1985-
1987), Caracas, 1989, p. 209. 

91 Véase en sentido coincidente en cuanto a la crítica, Jesús María Casal, Constitución y Justicia 
Constitucional, op. cit. p. 112 

92 Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente Tomo II, op. cit., pp. 92 y ss. 
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La reforma propuesta, sin duda, puede considerarse cónsona con las nuevas tenden-
cias del contencioso administrativo, como lo hemos dicho desde hace años93, pero nada 
tienen que ver con la “Exposición de Motivos” de la Constitución, donde nada de eso se 
regula. 

En igual sentido debe mencionarse la propuesta de que la futura ley orgánica “eli-
mine” la acción de amparo cautelar que se ejerce conjuntamente con la acción popular 
de inconstitucionalidad (art. 3 Ley Orgánica de Amparo), y que se consagró, también, 
para garantizar el amparo como un “derecho constitucional”. Su eliminación también es 
posible si se regula lo mismo como poder cautelar del juez, como lo dice el redactor o 
redactores de la “Exposición”: 

Incluyendo la suspensión de los efectos de la norma cuya nulidad se solicite, úni-
camente para la situación concreta de los accionantes, partes o terceros que intervi-
nieren en el proceso y mientras dure el juicio de nulidad correspondiente. 
De eso precisamente se trataba, por lo que regular lo mismo dentro de los poderes 

cautelares del juez constitucional, nada añade. Lo que no tiene sentido es la formulación 
de la propuesta en la “Exposición de Motivos” de una Constitución donde no hay norma 
alguna que siquiera permita “sugerir” tal reforma. 
IV. LA ACCIÓN DE HABEAS CORPUS 

De acuerdo con lo establecido en el mismo artículo 27 de la Constitución, “la acción 
de amparo a la libertad o seguridad podrá ser interpuesta por cualquier persona, y el 
detenido será puesto bajo la custodia del tribunal de manera inmediata, sin dilación al-
guna”. La acción de habeas corpus, por tanto, en Venezuela, es la misma acción de am-
paro, y por tanto, se rige en general por todos los principios que la gobiernan, salvo las 
disposiciones especiales que establece la Ley Orgánica de Amparo. 

Entre las previsiones especiales, por supuesto, están las previstas en la misma Cons-
titución, en cuanto a que cualquier persona puede interponerla la acción de habeas corpus 
en nombre de la persona agraviada, y a la obligación para el presunto agraviante, de 
poner a la persona en cuya protección se interpone la acción bajo custodia del tribunal 
que conozca de la acción, de manera inmediata, sin dilación. 

La Sala Constitucional, en relación con la acción de habeas corpus, también se ha 
ocupado de delinear principios sobre la competencia judicial, a cuyo efecto en sentencia 
Nº 165 de 13 de febrero de 2001(Caso: Euclides S. Rivas vs. Juzgado de Control Nº 2, 
Circuito Judicial Penal, Estado Nueva Esparta), expuso lo siguiente: 

La Disposición Transitoria Quinta de la Constitución de 1961, atribuyó la com-
petencia para conocer de las acciones de amparo a la libertad y seguridad persona-
les, a los Tribunales de Primera Instancia en lo Penal de la jurisdicción del lugar 
donde se hubiese producido el acto que motivare la solicitud o donde se encontrare 
la persona presuntamente agraviada. Según se desprende del contenido de esta dis-
posición, hoy derogada, tal asignación se realizó en atención, indudablemente, a una 
privación de libertad -detención- ilegítima e ilegal, que pudiera afectar a cualquier 
persona sin distinción de la autoridad de quien emanaba dicho acto que se pretendía 
vulneratorio, bien fuera ella autoridad administrativa, policial e incluso judicial. 

 
93 Véase Allan R. Brewer-Carías, Nuevas tendencias en el Contencioso Administrativo, Caracas, 

1993, pp. 138 y 150. 



LA CONSTITUCIÓN DE 1999.  DERECHO CONSTITUCIONAL VENEZOLANO 

743 

En 1983, la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constituciona-
les recogió, casi a la letra, lo prescrito en la ya comentada Disposición Transitoria 
Quinta, la cual dejó de tener vigencia, conforme a lo dispuesto por ella misma, al 
ser promulgada y puesta en vigencia dicha ley. 

A partir de allí, se comenzó a desarrollar una prolija jurisprudencia en materia de 
amparo constitucional en general, siendo la que acapara nuestra atención, de 
acuerdo a lo planteado en el presente análisis, la referida a la competencia de los 
tribunales de primera instancia en lo penal para conocer de las acciones de amparo 
contra la libertad y seguridad personales...  

El criterio sostenido por esta Sala Constitucional, es que la procedencia del hábeas 
corpus depende de que la detención haya sido impuesta por una autoridad administra-
tiva, policial, o judicial, con violación de normas constitucionales, y sólo en aquellos 
casos en que la autoridad, se exceda en el ejercicio de sus atribuciones legales o en los 
plazos en que se mantiene la detención, podría ser considerada la privación de la li-
bertad ilegítima.  

Aunado a ello, el ordinal 4º del artículo 60 del Código Orgánico Procesal Penal, 
establece que los tribunales de control serán los competentes para conocer de la 
acción de amparo a la libertad y seguridad personales, imponiéndose así el criterio 
de la competencia exclusiva para los Jueces de Primera Instancia en función de 
Control de la Investigación; sentido que fue precisado por esta Sala en decisión de 
fecha 20 de enero de 2000, referida con anterioridad (Vid. Caso: Emery Mata Millán 
vs. Ministro y Vice-Ministro del Interior y Justicia, exp. Nº 00-001). Como excep-
ción y tomando en cuenta el artículo 8 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Dere-
chos y Garantías Constitucionales, cuando la decisión o acto que se entienda lesivo 
provenga de los altos funcionarios u órganos mencionados en dicha disposición, o 
de otros que ostenten igual rango o jerarquía en la conformación institucional del 
Estado, tal competencia le corresponde exclusivamente a la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia. 

No obstante el razonamiento de esta Sala, se presentan dificultades en cuanto al 
orden jerárquico para atribuir a los jueces de control la competencia para conocer 
de los amparos interpuestos con ocasión de presuntas violaciones a la libertad y 
seguridad personales -hábeas corpus-, provenientes de un órgano jurisdiccional su-
perior o de igual rango a los Juzgados de Primera Instancia en Función de Control; 
es decir, cuando el presunto agraviante sea otro Tribunal de Primera Instancia o una 
Corte de Apelaciones en lo Penal, como por ejemplo, en materia Penal, aquellos que 
conocen en otra fase del proceso, como son los tribunales de juicio o de ejecución. 
En estos casos resulta contrario a la teoría general del proceso, que un tribunal de la 
misma o inferior jerarquía revise una decisión -aun cuando sea por la vía de una 
acción de amparo-, pues esto quebranta el orden lógico de la organización institu-
cional en la que se ve reflejada la concepción del ejercicio de la función jurisdiccio-
nal, la cual atiende al contenido de valores que nutren el fin último de dicha función. 
Tal orden se trastocaría, ciertamente, en la conjetura de decisiones de órganos de 
superior jerarquía que deban ser revisadas, con lo cual decimos valoradas, y quizás 
revertidas, por instancias de igual o inferior jerarquía. 

Debe señalarse que, “ambas figuras -amparo contra decisiones judiciales y Há-
beas Corpus-, se encuentran consagradas en la Ley Orgánica de Amparo sobre De-
rechos y Garantías Constitucionales, de manera separada, siendo que la primera va 
dirigida a restituir la situación jurídica infringida ocasionada por un acto, resolución 
o sentencia emanada de un Tribunal, actuando fuera del ámbito de su competencia 
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-entiéndase con abuso o extralimitación de poder o con usurpación de funciones- 
que lesiona derechos y garantías protegidas por la Constitución; en tanto que el há-
beas corpus se concibe como la tuición fundamental de la esfera de la libertad indi-
vidual, como una verdadera garantía contra posibles arrestos y detenciones arbitra-
rias”, incluso provenientes de los órganos judiciales actuando en vía disciplinaria 
(la privación ilegítima de libertad). Ver sentencia de fecha 17 de marzo de 2000. 

Para rectificar la diversidad de criterios que se originó a raíz de la promulgación 
de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, esta 
Sala Constitucional dijo: “...haciendo una interpretación armónica y coherente que 
garantice una adecuada aplicación de ambos institutos, debe entenderse que el 
mandamiento de hábeas corpus resulta procedente cuando se trata de proteger al 
ciudadano frente a arbitrarias detenciones administrativas, sin embargo, el mismo 
también es ejercible en aquellos casos en los cuales exista de por medio una deten-
ción de carácter judicial, pero únicamente, cuando dichas decisiones no cuenten 
con un medio ordinario de impugnación o éste no sea acorde con la protección 
constitucional que se pretende”. De tal manera que, en el supuesto de privaciones 
ilegítimas por detenciones policiales o administrativas, incluidas las practicadas en 
acatamiento de sanciones disciplinarias decretadas por los jueces, debemos reiterar 
que corresponde la competencia en primera instancia, como regla general, a los jue-
ces de control -primera instancia en lo penal.  

En el otro supuesto, si la acción va dirigida contra una privación judicial preven-
tiva de libertad ordenada por un Juez, por considerarse que actuó con abuso de poder 
o con extralimitación de funciones en cualquiera de las fases del proceso penal, es 
decir, actuando con facultad jurisdiccional -no administrativa- con ocasión de la 
comisión de un delito o falta, con fundamento en el Código Orgánico Procesal Penal 
o en cualquier otra ley penal, aun cuando el contenido de la pretensión involucre un 
hábeas corpus por alegarse que tal detención en sí misma resulta ilegítima o que por 
extensión excesiva de la misma en el tiempo haya adquirido el carácter de ilegiti-
midad, se atenderá al orden de gradación del órgano en contra de quien se acciona. 
No cabe duda, entonces, de que el caso deberá analizarse bajo la óptica del artículo 
4 de la Ley de Amparo, y la competencia corresponderá a un Tribunal Superior, en 
el orden jerárquico, de aquél que emitió el pronunciamiento, puesto que se trata de 
un acto, resolución o sentencia emanados de un órgano jurisdiccional actuando en 
tal condición94. 

V. LA ACCIÓN DE HABEAS DATA 
En la Constitución de 1999, además, siguiendo la orientación de las Constituciones 

latinoamericanas recientes, como la de Brasil95, se estableció expresamente la acción de 
habeas data mediante la cual se garantiza a las personas el derecho de acceder a la in-
formación y a los datos que sobre sí misma o sobre sus bienes consten en registros ofi-
ciales o privados, con las excepciones que establezca la ley, así como o de conocer el 
uso que se haga de los mismos y su finalidad, y a solicitar ante el tribunal competente la 
actualización, la rectificación o la destrucción de aquellos, si fuesen erróneos o afectasen 
ilegítimamente sus derechos. Igualmente, el artículo 28 de la Constitución precisa que 

 
94  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001, pp. 

489 y ss.   
95 Sobre esta acción véase, Allan R. Brewer-Carías, El amparo a los derechos y garantías constitu-

cionales (Una aproximación comparativa), Caracas, 1993, p. 48. 
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toda persona podrá acceder a documentos de cualquier naturaleza que contengan infor-
mación cuyo conocimiento sea de interés para comunidades o grupos de personas, que-
dando a salvo el secreto de las fuentes de información periodística y de otras profesiones 
que determine la ley. 

Por supuesto, no todos los derechos que derivan del artículo 28 de la Constitución 
dan lugar al ejercicio de acciones que tiendan a restablecer de inmediato situaciones ju-
rídicas infringidas mediante una acción de amparo, pues muchos de esos derechos a lo 
que conducen es a pretensiones de condena o creación de una situación jurídica como 
resultado de su ejercicio. Del artículo 28, en efecto, se deriva que las personas tienen 
claramente dos derechos estrechamente unidos: 

En primer lugar, el de acceder a la información y a los datos que sobre sí misma o 
sus bienes, consten en registros oficiales o privados (informáticos o no), a menos que la 
ley les niegue el acceso, lo que puede resultar de prohibiciones expresas derivadas de la 
protección de determinados secretos de la vida privada, de la seguridad del país, de de-
rechos de autor, etc. Este derecho implica, el derecho de conocer si alguien leva registros 
sobre los demás 

En segundo lugar, el de conocer la finalidad y uso que da el compilador a esos datos 
e informaciones. 

La Sala Constitucional del Tribunal Supremo en sentencia Nº 332 de 14 de marzo 
de 2001 (Caso: Insaca vs. Ministerio de Sanidad y Asistencia Social), ha analizado ex-
tensivamente la norma, en cuanto a la justiciabilidad de esos derechos, a señalando: 

Este grupo de derechos, que emanan del artículo 28 constitucional, pueden ejer-
cerse por la vía judicial, pero ellos no responden en principio a amparos constitu-
cionales. El primero de ellos (derecho a conocer) es de naturaleza netamente inqui-
sitiva, ajeno a la estructura que para el proceso de amparo señala el artículo 18 de 
Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales. El amparo 
no es un proceso de pesquisa, y ello se deduce de las exigencias que debe cumplir 
el escrito de amparo, contenidas en el citado artículo 18, que exige se afirmen unos 
hechos como ciertos. Los derechos del artículo 28 constitucional, se ejercen me-
diante acciones autónomas, y ellos no se ejecutan como una modalidad del amparo, 
como lo sostienen Víctor Pedro Sagües (Acción de Amparo, Astrea), o Augusto 
Morello (Constitución y Proceso, Abeledo Perrot, Buenos Aires) para el derecho 
argentino, así como lo hacen otros autores (Habeas data, por Alicia Pierini, Valentin 
Lorences y María Inés Tornabene, Buenos Aires, Editorial Universidad, 1999). Sin 
embargo, como luego lo señala este fallo, hay oportunidades en que pueden ejer-
cerse mediante el amparo. 

Los derechos del artículo 28 constitucional son derechos cuyo ejercicio judicial 
debe ser desarrollado por la ley, pero -repite esta Sala- que no por ello pierden vi-
gencia y se hacen inaplicables, tal como lo sostuvo en el fallo del 23 de agosto de 
2000 (caso: Red de Veedores de la UCAB)96. 
Ahora bien, en virtud de no haberse dictado la ley respectiva, la Sala Constitucional 

reafirmó su criterio de reservarse, como jurisdicción constitucional, el conocer “de las 
controversias que surjan con motivo de las normas constitucionales aun no desarrolladas 

 
96  Véase Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001, p. 

488. 
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legislativamente, hasta que las leyes que regulan la jurisdicción constitucional decidan 
lo contrario”: 

Con esta doctrina la Sala evita la dispersión que ocurre en otros países, donde la 
acción de habeas data que se incoa autónomamente, ha sido conocida por Tribuna-
les Civiles, o de otra naturaleza, tomando en cuenta la afinidad de la materia que 
conoce el tribunal con la que se pretende ventilar con el habeas data.  

Existiendo en el país una Sala Constitucional, específica para conocer lo relativo 
a las infracciones de la Carta Fundamental, no parece lógico, ante el silencio de la 
ley, atribuir el conocimiento de estas causas a tribunales distintos. Tal interpretación 
es vinculante a partir de esta fecha (14-03-2001 y así se declara97. 
Ahora bien, en cuanto a las acciones que derivan del artículo 28 de la Constitución, 

la Sala ha señalado que en cuanto a los amparos por infracción del artículo 28 constitu-
cional, se aplican las disposiciones y competencias ordinarias en la materia, y en los 
otros casos delineó los criterios siguientes: 

Dentro de este orden de ideas, surge la pregunta ¿si cualquiera de los tres últimos 
derechos pueden acumularse con los derechos claves o maestros (acceso, respuesta 
y el de conocimiento del fin), o si es necesario obtener previamente el acceso, para 
incoar una segunda acción actualizadora, rectificadora o destructiva?. 

Para contestar tal pregunta, así como los alcances de los fallos que se dicten en 
estas causas, es necesario hacer varias consideraciones: 

Muchas acciones cuyo objeto es la declaratoria de derechos constitucionales, no 
pueden tramitarse bajo los principios del proceso civil, entre otras razones, porque 
la cosa juzgada que en ellos se produce es diferente a la que origina la sentencia 
civil, y porque en muchas oportunidades los fallos de la jurisdicción constitucional 
para ser eficaces no pueden quedar sujetos a los formalismos o a la estructura de la 
sentencia que se dicta en el proceso civil. 

La protección del derecho constitucional requiere de soluciones inmediatas y a 
veces amplias. Ello se hace patente en el proceso de amparo constitucional, cuyo 
fin es que la situación jurídica infringida por la violación constitucional se evite o 
se restablezca de inmediato. De allí que no es extraño un fallo de amparo con un 
dispositivo alternativo o condicional, destinado a que se restablezca la situación in-
fringida o en su defecto la que más se asemeje a ella, tal como ocurrió en sentencia 
del 15 de febrero de 2001 (Caso: María Zamora Ron). 

El artículo 28 bajo comentario, otorga en sentido amplio el derecho a acceder a la 
información y al conocimiento del fin, pero se trata de derechos que han de ser 
ejercidos previamente (incluso extrajudicialmente y tal vez hasta por vía adminis-
trativa en algunos casos) ante el recopilador real o supuesto, por lo que la lesión al 
titular de los derechos nace de ese ejercicio extrajudicial fallido. Si se le niega ex-
trajudicialmente el ejercicio, porque no se le da acceso a la información, se le da 
errónea, o no se explica legalmente para qué se registra, se le infringe su situación 
jurídica que nace directamente de la Constitución. 

Ante tal negativa, la víctima puede optar entre un juicio ordinario, para hacer valer 
su derecho negado, acumulando pretensiones; o un amparo a los mismos fines si se 
dan los supuestos para ello, para que se le restablezca la situación de acceder o co-
nocer realmente, ante la necesidad de precaver la situación jurídica de una lesión 
irreparable. 

 
97  Idem. 492. 



LA CONSTITUCIÓN DE 1999.  DERECHO CONSTITUCIONAL VENEZOLANO 

747 

Pero los otros tres derechos, entroncados con los anteriores, ventilables mediante 
acciones autónomas, ¿pueden ser objeto de la acción de amparo? 

Para que el amparo proceda, es necesario que exista en el accionante una situación 
jurídica infringida por la violación de un derecho constitucional, que debe y puede 
ser restablecida inmediatamente. Dicha situación jurídica y el derecho que la genera, 
no se discuten dentro del proceso de amparo, cuyo meollo es la violación del dere-
cho constitucional, pero la situación jurídica debe partir de un derecho claramente 
reconocible dentro de la esfera del accionante. Quien intenta un amparo con base al 
artículo 28 constitucional, debe fundar la demanda en la existencia cierta de un sis-
tema de información que lleva una persona, dentro del cual existen datos e informa-
ciones referentes al accionante (datos e informaciones en plural, es decir, varios que 
permitan delinear en alguna materia un perfil de la persona, o de sus bienes). La 
discusión sobre la existencia de los registros (privados u oficiales) y su contenido 
con respecto al accionante, no puede ser motivo del amparo, ya que éste no persigue 
objetivos investigativos, de pesquisa, sino restablecedor en base a la afirmación 
cierta de una situación jurídica y la transgresión denunciada de un derecho consti-
tucional que lesiona tal situación. Luego, una acción de naturaleza pesquisatoria, 
que tal vez pudiere ser creada en una ley que expanda el artículo 28 de la vigente 
Constitución, escapa del ámbito del amparo, y éste no es procedente cuando de ella 
se trate. Podría el legislador instaurar un proceso pesquisatorio, pero él sería distinto 
al del actual amparo. 

Diferente es la situación, cuando de manera cierta, por lo regular por mandato 
legal, existe el registro, y los datos o informaciones personales deben constar en él, 
y se niegan al interesado (hecho negativo del cual está eximido de prueba el accio-
nante). Tal es el caso del Registro Electoral, por ejemplo, como lo reconoció esta 
Sala en los casos: “Veedores de la UCAB” y William Orlando Ojeda Osorio (fallos 
del 23 y 31 de agosto de 2000, respectivamente). Lo hasta ahora expuesto, denota 
que no siempre el habeas data puede subsumirse dentro de un amparo constitucio-
nal, pero la vía del amparo no está cerrada para los distintos derechos que nacen del 
artículo 28 de la vigente Constitución, por lo que pasa la Sala a examinarlos en ese 
sentido. 

Establecida la existencia del registro, de la información que él contiene, el Tribu-
nal puede condenar a quien lleva los registros a que los exhiba al accionante, con la 
finalidad de que éste se entere del contenido del registro en lo que a él concierne, 
ya que con relación a los datos e informaciones personales de quien recopila, o de 
los atinentes a otras personas, el accionante carece de cualquier derecho de ente-
rarse, a menos que se trate de informaciones -producto de documentos- que contie-
nen datos atinentes a él y a su vez, a comunidades o grupos de personas, lo que 
también previene el artículo 28 comentado. En supuestos como éstos, mediante el 
amparo, se puede ejercer el derecho a acceder ante la petición de acceso extrajudi-
cial negado ilegítimamente, y que se concreta judicialmente mediante una exhibi-
ción, si es que una lesión de la situación jurídica del accionante se va a consolidar 
irremediablemente por la negativa del acceso, debiendo la sentencia que se pronun-
cie en el amparo, establecer una fórmula para que se aplique el dispositivo y se logre 
el postulado de la justicia eficaz. Pudiendo ser el dispositivo alternativo y hasta con-
dicional para lograr una justicia eficaz en materia constitucional. Esta es una carac-
terística de los fallos que amparen. 
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Con respecto al derecho a conocer el uso y finalidad de la recopilación, no es en 
principio el amparo una acción que permite la satisfacción plena de tal derecho, ya 
que quien tiene la información es realmente quien en su fuero interno, conoce para 
qué la maneja y cómo la va a usar; e indagar tal propósito, no sólo no es materia de 
amparo, sino que resulta difícil, con lo que alegue quien registra, conocer la veraci-
dad del uso y la finalidad de la recopilación, no pudiendo el juez y el accionante, la 
mayoría de las veces, sino conjeturar la finalidad y el uso de la información. Por 
ello considera la Sala, que la determinación del uso y finalidad de los datos a que se 
refiere el artículo 28 constitucional, se pondera sólo en el sentido de declarar legal 
o ilegal lo que realiza el recopilador, y tal declaratoria no es motivo de amparo, sino 
de una acción ordinaria, o autónoma de habeas data, de lege ferenda. 

Ahora bien, acceder a los registros y estudiar en ellos lo atinente al accionante, 
puede afirmarse que llena sus expectativas en cuanto al uso y la finalidad que se 
está dando a las informaciones que sobre él constan en los registros, al verificar en 
cuál contexto de ellos se encuentran colocadas las anotaciones, y de qué se tratan; 
por ello la Sala considera, que cuando lo que persigue el accionante -que ya conoce 
el contenido- es que se declare la ilegalidad de las anotaciones, la acción que incoa 
no busca determinar si el uso o la finalidad es legal, ya que a él le consta la ilegali-
dad. Esta última declaración judicial de ilegalidad con fines exclusorios es producto 
de otra pretensión, caso en que el demandado tiene la carga de afirmar y probar la 
legalidad del uso de la recopilación, ya que él es quien la maneja y conoce realmente 
que hace con ella. Si el accionante sabe que el uso y finalidad es ilegal, tendrá que 
ejercer una acción distinta a la destinada a conocer el uso y la finalidad de la infor-
mación, a fin de que ésta se destruya o se rectifique. 

La acción tendiente al acceso y a la destrucción del ilegal contenido del registro, 
pueden acumularse y ventilarse mediante un amparo, cuando exista prueba feha-
ciente de la existencia del registro y de que en él se guardan informaciones y datos 
sobre el accionante, como parte de su contenido, así como del uso o fin ilegal que 
se hace de ellas en perjuicio del actor, si es que ello origina en su situación jurídica 
una lesión que de inmediato va a convertirse en irreparable, o una amenaza inmi-
nente de lesión a esa situación jurídica. 

El ejercicio judicial de los derechos subsecuentes de actualización, rectificación 
y destrucción, tienen que partir de hechos tales como la existencia comprobada del 
registro y sus asientos, que contengan información obsoleta, errónea, falsa o ilegí-
tima, y la necesidad de una orden judicial que ordene la actualización (lo que no 
borra lo antes asentado en el registro), la rectificación de lo erróneo, o la destrucción 
de lo falsamente recopilado (erróneo) o ilegítimamente adquirido o utilizado, que 
viole otros derechos y garantías constitucionales del demandante. 

Las acciones para el ejercicio de estos últimos derechos, son acciones autónomas, 
tienen que fundarse en hechos a probar, pero el ejercicio de ellos parte de la exis-
tencia de una situación conocida, cuál es la certeza del contenido de los registros. 
Mientras tal contenido no pueda afirmarse, la acción relativa a los tres derechos 
mencionados no puede incoarse, ya que no es posible pensar dentro del actual orde-
namiento jurídico en una acción pesquisatoria, a la cual se acumula la petición con-
dicionada, de que si se descubre algo, se proceda a actualizar, rectificar o destruir. 
Esto resulta imposible, ya que al no conocerse lo actualizable, rectificable o destrui-
ble, no es posible afirmarlo y convertirlo en supuesto fáctico de una demanda, sea 
o no de amparo. 
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No es que tal tipo de pretensión no resulte viable. Dentro de un proceso inquisi-
tivo, estructurado hacia la investigación, ello sería posible, pero en el estado actual 
de nuestro ordenamiento jurídico tal proceso no existe y no coincide con el de am-
paro, por lo que éste último proceso sería inviable a estos fines inquisitivos.  

Si de manera cierta se conoce el contenido de los registros, y en base a ello, con 
prueba fehaciente, se pretende que funcionen los derechos que otorga el artículo 28 
de la vigente Constitución, porque el obligado se niega sin causa justificada a reali-
zar las rectificaciones, aclaraciones o destrucciones, y por ello existe una lesión in-
mediata que amenaza hacerse irreparable en la situación jurídica del accionante, 
surge la pregunta sí podría acudirse a un amparo, con pedimentos concretos en base 
a los tres últimos derechos del artículo 28 eiusdem, ante la negativa de quien lleva 
los registros de cumplir con dichos derechos, sin fundarse para ello en contra dere-
chos que rechazan los pedimentos del que pretende actualizar o rectificar. En cuanto 
a las actualizaciones o rectificaciones, ordenadas judicialmente, ellas significan in-
novaciones tanto en la situación jurídica del demandante como el demandado, por 
lo que la naturaleza de tales peticiones no son restablecedoras, ya que se está ha-
ciendo valer un derecho con proyección hacia el futuro, que es hacia donde se dirige 
la orden de actualizar o rectificar, y siendo así, no es posible en estos casos lograr 
mediante un amparo los objetivos del artículo 28, sino incoando otra acción. 

Basta pensar que el accionado que no conoce la obsolescencia o el error del dato 
registrado, mal puede estar infringiendo el derecho constitucional (requisito para 
que proceda el amparo), de aquél cuyos datos guarda, hasta el punto de ser objeto 
de una acción de amparo que además no restablece situación jurídica alguna del 
accionante, ya que él pretende que de allí en adelante -a futuro- se corrija lo 
inexacto. Distinto es, si el reclamante le ha notificado al accionado, la necesidad de 
la actualización o de rectificación, y éste, sin razón alguna, se niegue a enmendar lo 
inexacto.  

Es esta actitud la que lesiona la situación jurídica del peticionante y le enerva el 
derecho que le otorga el artículo 28 constitucional. Si además, tal negativa causa un 
daño inminente e irreparable, es el amparo la vía expedita para restablecer la situa-
ción que el ejercicio del derecho del artículo 28 comentado otorga y ha sido incum-
plido. 

Con relación al derecho a que se destruya lo compilado, el puede ser el resultado 
de varias posibilidades:  

a) Que las informaciones y datos fueron adquiridos violando derechos consti-
tucionales del accionante distintos al del 28 eiusdem (las de los artículos 20 o 60 
constitucionales, por ejemplo). En este caso, si tal infracción lesiona la situación 
jurídica del querellante amenazándolo de hacerse irreparable, la víctima tiene, 
como en otros casos iguales, abierta la vía del amparo, para restablecer su situa-
ción o impedir una lesión inminente. 

b) Que lo guardado sea erróneo ya que atiende a una información o a un asiento 
falso. 

c) Que las anotaciones afecten ilegítimamente a las personas, infringiendo no 
sólo disposiciones constitucionales sino legales, como serían la develación de se-
cretos, de confidencias, o la referencia a opiniones políticas, religiosas, etc. Se 
trata de la llamada información sensible, que atenta contra derechos y garantías 
constitucionales, o contra los derechos inherentes al ser humano, como sería -por 
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ejemplo- que se defina un perfil psicológico o afectivo de una persona natural, 
contra su voluntad, que permita al recopilante o a un tercero manipular la vida del 
recopilado, o de grupos, o de comunidades humanas, (lo que podría incluir la 
existencia de bancos de datos genéticos). 
Las acciones para obtener la destrucción de estos asientos en los casos b) y c), 

deben tomar en cuenta el derecho de defensa de quien los lleva, y ellos atienden más 
a una acción autónoma que a un amparo, ya que ellos persiguen constituir nuevas 
situaciones jurídicas en los “archivos” del demandado, antes de restablecer la situa-
ción jurídica del accionante, que viene a ejercer un derecho con el fin que se excluya 
desde la fecha del fallo en adelante, algún dato o datos del archivo. 

Mientras no se esté utilizando en contra de alguien, las informaciones y datos 
recopilados no están causando sino un daño potencial, que no constituye ni siquiera 
amenaza inminente; y cuando los utiliza quien los guarda, si con ello lesiona al ac-
cionante, se está ante una situación irreparable para los efectos del amparo, siendo 
ya ella de imposible restablecimiento. De allí, que en los supuestos b) y c) lo natural 
para enmendar los errores y los daños ilegítimos a las personas, grupos o comuni-
dades, es una acción autónoma que lo que persigue no es restablecer situación jurí-
dica alguna, sino destruir o rectificar lo inexacto o dañoso que consta en los orde-
nadores de información. Tal destrucción o rectificación suponen una serie de actua-
ciones para ejecutar el fallo que la ordena, que en la actualidad no aparecen en ley 
alguna, y que puede toparse con dificultades de todo tipo, que incluso afecten a las 
propias acciones de habeas data, como ocurre si los datos e informaciones constan 
en claves u otros elementos crípticos. 

Debido a las limitaciones señaladas, puede surgir la tendencia de tramitar el ha-
beas data por el procedimiento de habeas corpus, al considerar que la naturaleza de 
ambas entregas (dato o cuerpo) es idéntica. 

El procedimiento de habeas corpus, tiene la especialidad que dentro de él se abre 
una averiguación sumaria, inquisitiva, que permite interrogar al funcionario bajo 
cuya custodia se encuentre la persona agraviada, para que informe los motivos de 
la privación o restricción de la libertad (artículo 41 de la Ley Orgánica de Amparo 
sobre Derechos y Garantías Constitucionales), y esa fase inquisitiva podría hacerlos 
atrayente para ventilar estas expresiones del habeas data. 

Sin embargo, a pesar que al habeas corpus se le aplican las disposiciones del am-
paro, dicho procedimiento no resuelve la problemática que los supuestos b) y c) 
crean, por lo que la Sala considera, por las razones expuestas, que a dichos supues-
tos, en principio, no se aplica el trámite procesal del amparo, y así se declara98.  
Por último, la misma Sala Constitucional del Tribunal Supremo, en su citada sen-

tencia Nº 332 de 14 de marzo de 2001, en torno a la legitimación para accionar en pro-
tección de los derechos establecidos en los artículos 28 y 143 de la Constitución, esta-
bleció los siguientes criterios: 

Conforme a lo expuesto en esta decisión, toda persona que está reseñada en lo per-
sonal o en sus bienes, en los registros regulados por el artículo 28 constitucional, es 
legitimado activo para incoar la acción de habeas data, sin necesidad de alegar daño 
alguno en los casos en que pide el acceso a la información o el conocimiento de la fina-
lidad para la cual la mantiene el recopilador. En igual situación se encuentra el que pre-
tende el acceso a los registros y archivos administrativos.  

 
98  Idem. pp. 492-495. 
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El artículo 143 de la vigente Constitución otorga este último derecho de acceso a 
los ciudadanos y ciudadanas, o sea a personas naturales, pero la intención del constitu-
yente no ha podido ser otorgar tales derechos solo a esas personas, ya que la razón de ser 
de la norma, informarse del estado de las actuaciones administrativas y de lo que aparece 
registrado y archivado, a fin de poder ejercer en el primer supuesto el derecho a la de-
fensa, y en el segundo el de conocer lo que lo beneficie o lo perjudique que esté deposi-
tado en los registros y archivos, resulta una razón que atañe por igual a las personas 
naturales y a las personas jurídicas, que se encuentren ante esa circunstancia en similar 
situación que las naturales, por lo que puedan gozar de tal derecho de acceso. 

Con relación al resto de los derechos de habeas data contemplados en el artículo 28 
constitucional, quien los ejerce debe tener un interés directo en que se actualice, rectifi-
que, se proteja o excluya el dato o información; y reitera la Sala lo expuesto en el fallo 
de fecha 23 de agosto de 2000 (Caso: Veedores de UCAB) que expresó: 

Lo personal de la información, restringe para aquellos que no piden sus datos o 
informaciones, el derecho que otorga el aludido artículo 28, ya que de no ser así, se 
estaría ante una vía para interferir en la intimidad o en la vida privada de las perso-
nas, en la obtención de secretos industriales o comerciales, en asuntos atinentes a la 
defensa y seguridad nacional, etc., los cuales son valores constitucionales igualmente 
protegidos y por ello la remisión que hace la norma a documentos de cualquier natu-
raleza que contengan información de interés para comunidades o grupos de personas, 
no puede ser entendida sino como aquellas informaciones que corresponden al peti-
cionario, como parte de una comunidad o un grupo de personas. 

Advierte la Sala, que en materia de Derecho de Acceso, el artículo 28 separa el 
acceso a la información y a los datos, del acceso a documentos que contengan in-
formación, la cual debe ser puntual, sobre cualquier tópico, sean o no dichos docu-
mentos soportes de bases de datos, que tengan interés para las comunidades o gru-
pos. El acceso a estos documentos es distinto al de las bases de datos, de cualquier 
tipo. Se trata de acceder a documentos en sentido amplio, escritos o meramente re-
presentativos (de allí que la norma expresa que son documentos de cualquier natu-
raleza), que por alguna razón contienen información de interés para el grupo, o para 
la comunidad. Tal interés debe ser decidido por el juez, para ordenar su exhibición, 
por lo que debe ser alegado, no bastando la subjetiva apreciación del actor en ese 
sentido. 

Ahora bien, tratándose de documentos, así sean aislados, en poder de personas 
públicas o privadas, ¿quién esta legitimado para ejercer este derecho de acceso? 

La Sala en sentencia de 31 de agosto de 2000 (caso William Ojeda), consideró la 
legitimación para ejercer este especial acceso, que no persigue una satisfacción in-
dividual sino grupal o comunal, y expreso: 

La norma es clara, el derecho de acceso tiene dos posibilidades, una conocer 
los datos e informaciones registrados; otra, acceder a documentos de cualquier 
naturaleza que contengan información cuyo conocimiento sea de interés para co-
munidades o grupos de personas, y ello es posible si esos documentos sobre los 
cuales puede igualmente la persona solicitar acceso, recogen datos e información 
sobre sí mismo o sobre sus bienes. 

No se trata de un acceso ilimitado a documentos que interesen a grupos de 
personas o comunidades, sino de aquellos documentos en los que el peticionante, 
como miembro de la comunidad o del grupo, tiene interés porque recogen de 
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alguna manera información personal, así ellos se refieran a grupos o a comunida-
des, de allí que la norma exprese: igualmente podrá la persona, es decir, podrá el 
que tiene derecho -según el citado artículo 28- a conocer sus datos e informacio-
nes. 

¿En qué consiste este acceso? La palabra acceder tiene varios significados, 
pero el que utiliza el artículo 28 eiusdem, es a juicio de esta Sala, el de paso o 
entrada a un lugar, es decir, entrada a los registros y documentos (ya que se trata 
de dos supuestos distintos) a fin de enterarse qué existe en ellos, que sea intere-
sante para la persona. 

Tal acceso, sin embargo, no es ilimitado, ya que hay otros derechos y garantías 
constitucionales de los ciudadanos que deben armonizarse con el ejercicio de este 
derecho (como lo son la protección a la vida privada, al honor, a la intimidad, el 
secreto de las comunicaciones privadas, etc.) 

La idea del constituyente al crear el derecho de acceso no ha sido otro que la 
persona se entere qué hay registrado sobre sí misma y en qué documentos (así no 
formen parte de registros) existen datos personales que son a su vez de interés 
para comunidades y grupos de personas, caso excepcional en que cualquier per-
sona tiene acceso a documentos archivados, ajenos a registros”. 
Siendo dichos documentos de interés para grupos y comunidades, entes colectivos 

sin personalidad jurídica, ni representación en juicio, y que la norma no se refiere a 
las comunidades previstas en los artículos 759 y siguientes del Código Civil y su 
relación con los artículos 139 y 168 del Código de Procedimiento Civil, sino a los 
entes colectivos sin personalidad jurídica sujetos de derechos, a los que consideró 
el fallo de esta Sala de fecha 21 de noviembre de 2000 (sentencia Nº 1395), surge 
la pregunta si algún representante de estos entes puede solicitar el acceso. 

En la actualidad existe un gran problema -por falta de regulación legal- en deter-
minar quienes pueden representar a tales colectividades, pero además, pensar que a 
título del interés comunal o grupal, cualquier persona puede quedar legitimada para 
conocer el contenido de documentos que a él no se refieren, constituye a juicio de 
la Sala una peligrosa forma de tomar conocimiento indebido de asuntos que con-
ciernen o pueden perjudicar a otros, que si son miembros del grupo o la comunidad, 
tienen tanto derecho de defenderse de la intromisión, como el del ente colectivo de 
acceder. De allí, que mientras no se legisle al respecto, considera la Sala que el acceso 
a documentos de interés para comunidades o grupos, debe ser ejercido, así sea en 
nombre del ente (de ser ello posible), por personas que aparezcan en dichos documen-
tos, por lo que a ellos también personalmente son atinentes las informaciones.  

El artículo 281, numeral 3 de la Constitución de 1999, atribuye al Defensor del 
Pueblo, la interposición de acciones de habeas data. No se trata de que la exclusi-
vidad de la acción la tiene la Defensoría del Pueblo, sino que ella para cumplir las 
atribuciones que le señalan los numerales 1 y 2 del artículo 281 citado, podrá acudir 
al habeas data, sobre todo a los derechos de acceso y conocimiento de la finalidad 
y uso de los bancos de datos99.  

 
99  Idem. pp. 500-501. 



 

 

NOVENA PARTE 
LA CONSTITUCIÓN SOCIAL 

I. EL ESTADO SOCIAL Y LOS DERECHOS SOCIALES  
El concepto de Estado Social y el régimen de los derechos sociales1 deriva del pro-

pio concepto de Estado Democrático y Social establecido en el artículo 2 de la Constitu-
ción el cual como se ha dicho, y lo ha reiterado la Sala Político Administrativa del Tri-
bunal Supremo de Justicia, en sentencia Nº 1885 de 5 de octubre de 2000, “le asigna al 
Estado una amplitud de funciones y de responsabilidades sociales textualmente recono-
cidas en la Constitución, como un auténtico e ineludible compromiso que implica la pro-
tección especial a la familia, a los trabajadores, a los menores; en especial, velar por la 
salud y la seguridad social de los mismos, entre otras”. Estas obligaciones del Estado, 
sin duda, tienen como contrapartida derivada del principio de la alteridad, el conjunto de 
derechos sociales de las personas, como derechos humanos justiciables. 

En la antes mencionada sentencia, en efecto, la Sala Político Administrativa, 
agregó: 

En este contexto, el Estado Social atribuye al aspecto social mayor importancia 
frente al aspecto individual dentro de la misma, pero renovada, ideología democrá-
tica dominante. Precisamente por la introducción en ella de los principios y valores 
de la dignidad de la persona humana, de la solidaridad, de la justicia social, susten-
tadores de los derechos humanos de la segunda generación, los económicos y socia-
les, así como la preeminencia efectiva de los derechos de primera generación o in-
dividuales, el Estado deja de ser un mero interviniente pasivo en las relaciones so-
ciales, para comprometerse activamente, asumiendo obligaciones en materia de 
educación, salud, deporte, vivienda y seguridad social. Es decir, este modelo de Es-
tado exige un compromiso real tendente a la efectividad integral del aparato del 
Estado, en este sentido, todos sus órganos deben actuar sujetos al orden constitucio-
nal, no sólo en aquello que esté referido a su desenvolvimiento interno y estructural 
de las funciones que ejerce, sean éstas legislativas, judiciales, de gobierno, electo-
rales o de control, sino también, y de manera fundamental, están sujetos al 

 
1  Véase en general, La cuestión social en la Constitución Bolivariana de Venezuela, Editorial To-

rino, Caracas, 2000, y en particular los trabajos de Aristóbulo Istúriz, “Lo social en la nueva 
Constitución Bolivariana”, pp. 1-14; Mercedes Pulido de Briceño, “La Constitución de 1999 y los 
derechos sociales”, pp. 15-28; Carlos Aponte Blank, “Los derechos sociales y la Constitución de 
1999, pp. 113-134; Emilio Spósito Contreras, “Aproximación a los derechos sociales en la Cons-
titución de la República Bolivariana de Venezuela”, en Revista de derecho del Tribunal Supremo 
de Justicia, Nº 9, Caracas, 2003, pp. 381 a 398. 
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cumplimiento de todas las disposiciones constitucionales que imponen obligaciones 
y compromisos, conductas y responsabilidades hacia la sociedad. En otras palabras, 
el Estado Social y de Justicia tiene como preeminencia el bienestar y la felicidad ma-
terial de las personas. De allí, que todas las normas constitucionales, las sustanciales 
y las formales que hacen posible la efectividad del sistema, forman un tejido con-
juntivo en función de la solidaridad y de la dignidad humana2. 
Ahora bien, conforme a estos criterios, indudablemente que la interpretación de la 

Constitución, como lo ha señalado la Sala Político Administrativa en la antes indicada 
sentencia, exige un cambio de criterio respecto a la efectividad de los derechos sociales, 
en este sentido, de que “no basta la intención ni la gestión promotora y propulsora de la 
calidad de vida de las personas, sino que el rol del Estado se encuentra comprometido a 
crear, prever, y satisfacer las necesidades para el desarrollo humano” de manera que “las 
potestades del Estado tienen que servir, primordialmente, para mejorar las condiciones 
de vida del pueblo, reducir los desequilibrios sociales, mejorar la calidad de vida de las 
personas, y la búsqueda de la equidad y la justicia”. La Sala ha agregado que:  

La concepción del Estado de Justicia, es el producto de una construcción lógica-
dialéctica y, no por ello, menos materialista. Este concepto, mantiene, asimismo, el 
derecho abierto a la sociedad de donde surge para regularla y al mismo tiempo para 
dejarse superar por esta. De allí, que interpretando la Constitución y, el engranaje 
de normas, valores y principios que en ella se disponen, se entiende que el modelo 
de Estado Social y de Justicia, establece una relación integral entre la justicia formal 
y el material. En este sentido, en el contexto del Estado Social y de Justicia, la Ad-
ministración está forzada a tener en cuenta los valores materiales primarios que re-
clama la sociedad, de lo contrario, su poder o autoridad se torna ilegítima y mate-
rialmente injusta. 

Por ello, en criterio de esta Sala, no puede existir bienestar social, dignidad hu-
mana, igualdad, sin justicia. Pero esta última -la justicia- tampoco existiría sin que 
los valores anteriores sean efectivos. Y así se declara3. 
En todo caso, la concepción del Estado Social que consagra la Constitución, desde 

el punto de vista jurídico, implica la admisión sin discusión de la justiciabilidad de los 
derechos sociales, sobre lo cual la Sala Político Administrativa en la misma sentencia 
citada ha señalado que: 

La efectividad y justiciabilidad de estos derechos sociales resulta ínsita en el con-
cepto normativo de la Constitución, previsto en el artículo 7 del Texto Fundamental, 
según el cual, el texto íntegro de la Constitución es considerado norma jurídica y 
por ende, vincula a los poderes públicos, a los particulares, obliga, debe ser aplicada 
y justiciable ante la jurisdicción. En este sentido, la responsabilidad y la función que 
se le impone a este Máximo Tribunal de la República no es otro que garantizarlos y 
hacerlos efectivos de la manera más inmediata. 

Esta doctrina de la juridicidad de la Constitución, derivada del consabido princi-
pio de la supremacía constitucional, subordina toda la actividad estatal y particular, 
incluso, la relativa al orden socioeconómico. De allí que el programa económico e 
incluso el régimen de hacienda pública debe nutrirse materialmente con el sistema 
de valores y principios constitucionales, más aún en el contexto del Estado Social 

 
2  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas, 2000, pp. 104 y ss. 
3  Idem. 
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moderno, que permite encuadrar en el marco normativo de la Constitución, todas 
las generaciones de derechos como un todo indivisible que, en definitiva se reduce 
al sistema de derechos y libertades constitucionales. Asimismo, estas normas se im-
pregnan del contenido sustancial del Estado de Justicia. Así las cosas, la validez 
material de todo el ordenamiento jurídico depende de su conformidad con el conte-
nido de la norma fundamental del mismo que expresa y prescribe el valor o justicia 
material de la norma fundamental.  

De conformidad con lo expuesto, la Constitución no puede consagrar cláusulas 
programáticas de las cuales pueden emerger derechos posteriores a la acción legis-
lativa, ni tampoco depender de la programada actividad gubernativa sujeta siempre 
a la interacción de ingresos y gastos, y a la supuesta programación presupuestaria. 

Al respecto el constitucionalista Bidart Campos, al referirse al aspecto social de 
la Constitución, asegura que “…cada vez que una norma manda promover algo o 
adoptar medidas de acción positiva y acciones positivas; se encuadra la posible vio-
lación de la constitución cuando no se hace lo que ella manda, tanto si está clara-
mente establecido cuándo y en que tiempo hay que hacerlo, como si implícitamente 
surge de la naturaleza de la norma que lo que ella manda hacer no admite dilaciones 
ni dispensas”. (Bidart Campos, La fuerza normativa de la Constitución Buenos Ai-
res. De Palma. 1999)4. 

II. LOS DERECHOS SOCIALES Y DE LAS FAMILIAS 
Ahora bien, en el campo de los derechos sociales y de las familias, la Constitución 

de 1999 contiene extensas y complejas declaraciones, muchas de las cuales no guardan 
relación con el principio de la alteridad, que atribuyen al Estado innumerables obliga-
ciones y que en gran parte marginan a la sociedad civil. El esquema, globalmente consi-
derado, puede considerarse altamente paternalista. 
1. Los derechos de protección 

A. El régimen de las familias y la protección estatal 
De acuerdo con el artículo 75, el Estado debe proteger a las familias “como asocia-

ción natural de la sociedad y como el espacio fundamental para el desarrollo integral de 
las personas”5 y, en particular, debe garantizar protección a la madre, al padre o a quienes 
ejerzan la jefatura de la familia. 

En las normas se establece, además, que las relaciones familiares se basan en la 
igualdad de derechos y deberes, la solidaridad, el esfuerzo común, la comprensión mutua 
y el respeto recíproco entre sus integrantes. 

Por otra parte, en la Constitución se establece que los niños, niñas y adolescentes 
tienen derecho a vivir, ser criados o criadas y a desarrollarse en el seno de su familia de 
origen. 

Cuando ello sea imposible o contrario a su interés superior, tendrán derecho a una 
familia sustituta, de conformidad con la ley. 

 
4  Idem. 
5 Véase nuestro voto salvado en relación con este concepto de la familia como “asociación” en 

Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, (Aportes a la Asamblea Nacional Constituyente), 
Tomo III, (18 octubre-30 noviembre 1999), Fundación de Derecho Público-Editorial Jurídica Ve-
nezolana, Caracas, 1999, p. 163. 
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Se declara, también, que la adopción tiene efectos similares a la filiación y se esta-
blece siempre en beneficio del adoptado o la adoptada, de conformidad con la ley. En 
todo caso, se declara constitucionalmente que la adopción internacional es subsidiaria de 
la nacional. 

B. La protección de la maternidad 
En cuanto a la maternidad y la paternidad, el artículo 76 establece que son protegi-

das integralmente, sea cual fuere el estado civil de la madre o del padre. 
Además, se garantiza el derecho de las parejas a decidir libre y responsablemente el 

número de hijos que deseen concebir y a disponer de la información y de los medios que 
les aseguren el ejercicio de este derecho6. 

Por otra parte, la norma dispone que: 
El Estado garantizará asistencia y protección integral a la maternidad, en general a 

partir del momento de la concepción, durante el embarazo, el parto y el puerperio, y 
asegurará servicios de planificación familiar integral basados en valores éticos y cien-
tíficos. 
El artículo 76, además, establece el deber compartido e irrenunciable del padre y la 

madre de criar, formar, educar, mantener y asistir a sus hijos y éstos tienen el deber de 
asistirlos cuando aquél o aquella no puedan hacerlo por sí mismos. En todo caso, es la 
ley la que debe establecer las medidas necesarias y adecuada para garantizar la efectivi-
dad de la obligación alimentaria. 

La inclusión de la frase “a partir del momento de la concepción” en esta norma, no 
tiene sentido alguno pues la maternidad sólo existe desde ese momento, por lo que es 
redundante. En realidad, esta protección “desde el momento de la concepción” corres-
pondía a los niños, como lo establecía el artículo 74 de la Constitución de 1961, y no se 
consagró en el artículo 78 de la Constitución de 1999. Solo se incorporó el principio, en 
esta norma, pero sin ningún efecto. 

C. La protección del matrimonio 
La Constitución (art. 77), además, protege “el matrimonio entre un hombre y una 

mujer”, el cual se funda en el libre consentimiento y en la igualdad absoluta de los dere-
chos y deberes de los cónyuges. Además, se precisa que las uniones estables de hecho 
entre un hombre y una mujer que cumplan los requisitos establecidos en la ley producirán 
los mismos efectos que el matrimonio. 

Se disipó así, toda duda sobre la posibilidad de que pudiese consolidarse legislati-
vamente en Venezuela, matrimonios o uniones estables que no sea entre hombre y mujer. 

D. La protección de los niños y los derechos de los jóvenes 
En el artículo 78 de la Constitución de 1999 se establece además, que los niños, 

niñas y adolescentes son sujetos plenos de derecho y deben estar protegidos por la legis-
lación, órganos y tribunales especializados, los cuales deben respetar, garantizar y desa-
rrollar los contenidos de la Constitución, la Convención sobre los Derechos del Niño y 
demás tratados internacionales que en esta materia haya suscrito y ratificado la Repú-
blica. 

 
6 Véase nuestra posición en la discusión de este artículo, en idem, p. 164. 
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Por otra parte, se establece que el Estado, la familia y la sociedad deben asegurar, 
con prioridad absoluta, protección integral, a los niños para lo cual se tomará en cuenta 
su interés superior en las decisiones y acciones que les conciernan. No se estableció, sin 
embargo, que este derecho a protección integral lo tienen los niños desde su concepción, 
como lo establecía el artículo 74 de la Constitución de 19617. 

Debe señalarse que a pesar de todo el avance en materia de derechos individuales, 
y de que se hubiese repetido la regulación de la Constitución de 1961 sobre el carácter 
inviolable del derecho a la vida (art. 43), en la nueva Constitución, en definitiva, no se 
estableció con rango constitucional el derecho de los niños a protección integral desde 
la concepción. 

La Asamblea, aquí, en nuestro criterio violó las bases comiciales que la originaron 
y que le impusieron, como límite, la progresión de la protección de los derechos huma-
nos. Al contrario, en este campo tan sensible, hubo una regresión en la regulación cons-
titucional, lamentablemente motivada por la discusión entre abortistas y no abortistas y 
entre movimientos feministas y la propia Iglesia Católica. 

La Asamblea Nacional Constituyente no supo deslindar el campo de regulación y 
pretendiendo satisfacer los requerimientos de la Jerarquía Eclesiástica de la consagración 
del derecho de protección del niño desde la concepción, lo que hizo fue engañarla, pre-
viendo sólo la protección de la maternidad “desde la concepción” (art. 76) como que si 
pudiera haber otro momento a partir del cual se pudiera iniciar la maternidad!. 

Lo cierto de todo es que no existe el balance necesario que debe haber entre los 
derechos del niño y los derechos de la madre para que el equilibrio general de la protec-
ción y los derechos recíprocos se mantenga pues, en todo caso, el límite del ejercicio de 
todos los derechos humanos es “el derecho de los demás y el orden público y social”. 

En todo caso, tenemos una Constitución que en el campo de los derechos individua-
les no garantiza expresamente el derecho de todo niño a protección integral desde la 
concepción, siendo regresiva en materia de protección de derechos individuales. 

Por último, el artículo 78 obliga al Estado a promover la incorporación progresiva 
de los niños y adolescentes a la ciudadanía activa, y “el sistema rector nacional” dirigirá 
las políticas para la protección integral de los niños, niñas y adolescentes. 

En cuanto a los jóvenes, el artículo 79 les otorga el derecho y el deber de ser sujetos 
activos del proceso de desarrollo. En consecuencia, el Estado con la participación soli-
daria de las familias y la sociedad, debe crear oportunidades para estimular su tránsito 
productivo hacia la vida adulta y, en particular, la capacitación y el acceso al primer 
empleo, de conformidad con la ley8. 

E. La protección de los ancianos 
En la Constitución también se regulan los derechos de los ancianos, de manera que 

conforme al artículo 80, el Estado debe garantizar a los ancianos y ancianas el pleno 
ejercicio de sus derechos y garantías. Además, el Estado, con la participación solidaria 
de las familias y la sociedad, está obligado a respetar su dignidad humana, su autonomía 
y les debe garantizar atención integral y los beneficios de la seguridad social que eleven 
y aseguren su calidad de vida. 

 
7 Véase nuestro voto salvado en esta materia en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, 

Tomo III, op. cit., pp. 165 y 166 y 262 a 265. 
8  Véase la Ley Nacional de Juventud en G.O. Nº 37.404 del 14 de marzo de 2002. 
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En la Constitución se estableció, además, con este rango, que las pensiones y jubila-
ciones otorgadas mediante el sistema de seguridad social no pueden ser inferiores al sala-
rio mínimo urbano. Además, se establece que los ancianos y ancianas se les debe garan-
tizar el derecho a un trabajo acorde a aquellos que manifiesten su deseo y estén en capa-
cidad para ello. 

F. Los derechos de los discapacitados 
Por último, en cuanto a los derechos de protección, el artículo 81 de la Constitución 

establece el derecho de toda persona con discapacidad o necesidades especiales al ejer-
cicio pleno y autónomo de sus capacidades y a su integración familiar y comunitaria9.  

La Constitución atribuye al Estado el compromiso, con la participación solidaria de 
las familias y la sociedad, de garantizar el respecto a su dignidad humana, la equipara-
ción de oportunidades y condiciones laborales satisfactorias, y de promover su forma-
ción, capacitación y acceso al empleo acorde con sus condiciones de conformidad con 
la ley.  

Por último, la Constitución reconoce a las personas sordas o mudas el derecho a 
expresarse y comunicarse a través de la lengua de señas. El artículo 101, por ello, esta-
blece la obligación para los medios televisivos de incorporar subtítulos y traducción a la 
lengua de señas para las personas con problemas auditivos. 
2. El derecho a la vivienda 

El artículo 82 de la Constitución, sin tener en cuenta el principio de la alteridad, 
establece el derecho de toda persona  

a una vivienda adecuada, segura, cómoda, higiénica, con servicios básicos esenciales 
que incluyan un hábitat que humanice las relaciones familiares, vecinales y comu-
nitarias. 
La satisfacción de este derecho, así formulado, por supuesto que es materialmente una 

ilusión10; por lo que la norma agrega que esa satisfacción será progresiva siendo “obliga-
ción compartida” entre los ciudadanos y el Estado en todos sus ámbitos. 

La norma agrega que el Estado debe dar prioridad a las familias y garantizar los 
medios para que éstas y especialmente las de escasos recursos, puedan acceder a las 
políticas sociales y al crédito para la construcción, adquisición o ampliación de vivien-
das. 
3. El derecho a la salud y a su protección 

A. El derecho a la salud y a su protección 
El artículo 83 de la Constitución consagra a la salud como “un derecho social fun-

damental, obligación del Estado, que lo garantizará como parte del derecho a la vida”. 
Agrega la norma que el Estado debe promover y desarrollar políticas orientadas a elevar 
la calidad de vida, el bienestar colectivo y el acceso a los servicios. 

 
9  Véase en general, María C. Domínguez Guillén, “La protección constitucional de los incapaces”, 

en Temas de Derecho Administrativo: Libro Homenaje a Gonzalo Pérez Luciani, Vol. I, Tribunal 
Supremo de Justicia, Colección Libros Homenaje, Nº 7, Caracas, 2002, pp. 609 a 658. 

10 Véase nuestro voto salvado en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo III, op. cit. 
p. 167. 
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Por supuesto que “el derecho a la salud” no es posible que pueda ser garantizado, 
como tampoco podría garantizarse “el derecho a no enfermarse”. En realidad la norma 
contiene una formulación que no tiene en cuenta el principio de la alteridad, porque nadie 
puede garantizar la salud de nadie11. 

En realidad, lo que si constituye un derecho constitucional propiamente dicho es lo 
que agrega el mismo artículo al disponer que: 

Todas las personas tienen derecho a la protección de la salud, así como el deber 
de participar activamente en su promoción y defensa, y el cumplir con las medidas 
sanitarias y de saneamiento que establezca la ley, de conformidad con los tratados 
y convenios internacionales suscritos y ratificados por la República. 
Sobre el derecho a la salud12 o a la protección de la salud, en todo caso, la Sala 

Constitucional del Tribunal Supremo, en sentencia Nº 487 de 6 de abril de 2001 (Caso: 
Glenda López y otros vs. Instituto Venezolano de los Seguros Sociales) ha señalado que 
“no se agota en la simple atención física de una enfermedad a determinada persona, sino 
que el mismo se extiende a la atención idónea para salvaguardar la integridad mental, 
social y ambiental de las personas, e incluso de las comunidades como entes colectivos”; 
agregando que de acuerdo con el artículo 83 de la Constitución: 

Puede colegirse que el derecho a la salud como parte integrante del derecho a la 
vida, ha sido consagrado en nuestra Carta Magna como un derecho social funda-
mental (y no como simples “determinaciones de fines de estado”), cuya satisfac-
ción corresponde principalmente al Estado, cuyos órganos desarrollan su actividad 
orientados por la elevación (progresiva) de la calidad de vida de los ciudadanos y, 
en definitiva, al bienestar colectivo. Ello implica que el derecho a la salud, no se 
agota en la simple atención física de una enfermedad a determinada persona, sino que 
el mismo se extiende la atención idónea para salvaguardar la integridad mental, social, 
ambiental, etcétera, de las personas e incluso de las comunidades como entes colecti-
vos imperfectos, en tanto que no están dotadas de un estatuto jurídico especial que les 
brinde personería en sentido propio. 

Para el cumplimiento de tales fines, la acción estatal debe instaurar por vía legis-
lativa una estructura administrativa capaz de atender los requerimientos constitu-
cionales antes esbozados. Así, mediante la Ley del Seguro Social (publicada en la 
G.O. Nº 4.322 Extraordinario, de fecha 3 de octubre de 1991), fue creado el Instituto 
Venezolano de los Seguros Sociales, ente descentralizado funcionalmente de la Ad-
ministración Pública, con el objeto de servir como órgano rector del sistema de segu-
ridad social, entre cuyas obligaciones destaca -en el caso sub examine-, aquella que le 
ordena brindar atención médica integral a sus afiliados. 

En el caso de autos, la violación del derecho a la salud y la amenaza al derecho a 
la vida, así como la vulneración del derecho a los beneficios de la ciencia y la 

 
11 Véase nuestro voto salvado en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo III, op. cit., 

pp. 169 y 170 y 265 y 266.  
12  Véase en general, Jesús Ollarves Irazábal, “La vigencia del derecho a la salud”, en El Derecho 

Público a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo 
III, Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 2867-2886; Oscar 
Feo, “La salud en la nueva Constitución”, en La cuestión social en la Constitución Bolivariana 
de Venezuela. Editorial Torino, Caracas, 2000, pp. 29-46; Belén Anasagasti, “Caracterización de 
los principales rasgos del derecho a la salud dentro del marco constitucional de los derechos so-
ciales del texto de 1961 y de 1999”, en La cuestión social en la Constitución Bolivariana de 
Venezuela. Editorial Torino, Caracas, 2000, pp 135-152. 
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tecnología consistió en la omisión de entrega regular y permanente, por parte de la 
Dirección de Farmacoterapéutica del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales, 
de los medicamentos prescritos por especialistas del Hospital Domingo Luciani ads-
crito al referido instituto, a favor de los solicitantes del amparo, y la negación de la 
cobertura a practicar a éstos, la realización de exámenes médicos especializados, 
destinados a contribuir en el eficaz tratamiento del VIH/SIDA. Tal hecho, resultó 
admitido parcialmente por la parte accionada, respecto a cuatro de los solicitantes 
del amparo (Gustavo Ortega, Sandra Acosta Hermoso, Joao de Ascensao y Ramón 
Anselmi), al señalar que sólo éstos habían solicitado ante la prenombrada Dirección 
la entrega de los medicamentos prescritos por los especialistas del mencionado hos-
pital, y no existiendo en autos instrumento alguno producido por los accionantes, 
destinado a contradecir tales alegatos de la parte accionada, los mismos deben te-
nerse como ciertos. 

Así lo estimó acertadamente el Juzgado a quo, al declarar con lugar el amparo a 
favor de los prenombrados ciudadanos, ordenando al Instituto Venezolano de los 
Seguros Sociales la cobertura y realización de los exámenes médicos especializados 
para el tratamiento del VIH/SIDA y el de las enfermedades oportunistas, así como 
la entrega regular de los medicamentos prescritos por los especialistas del Hospital 
Domingo Luciani (inhibidores de la transcriptasa e inhibidores de la proteasa), para 
el tratamiento del VIH/SIDA y las consecuentes enfermedades oportunistas. 

Ciertamente, no podría esta Sala objetar que la conducta omisiva del ente accio-
nado, puso en peligro la salud de los mencionados agraviados e incluso sus vidas, 
al (i) no administrar regularmente el tratamiento médico prescrito por los especia-
listas del Hospital Domingo Luciani y destinado a salvaguardar la integridad física de 
los actores, y (ii) no incluir en su cobertura la realización de exámenes médicos que 
optimizaban dicho tratamiento, conduciendo a su vez a la vulneración del derecho a 
la seguridad social, toda vez que los agraviados gozan del carácter de afiliados al sis-
tema de seguridad social; motivos por los cuales, en este particular, debe esta Sala 
confirmar el fallo impugnado en apelación por el Instituto Venezolano de los Seguros 
Sociales. Así se declara13. 
B. El servicio público de salud  
A los efectos de que el Estado pueda garantizar “el derecho a la protección de la 

salud”, el artículo 84 le impone la obligación de crear, ejercer la rectoría y gestionar un 
“sistema público nacional de salud”, de carácter intersectorial, descentralizado y partici-
pativo, integrado al sistema de seguridad social, regido por los principios de gratuidad, 
universalidad, integralidad, equidad, integración social y solidaridad.  

Es decir, el servicio de salud se concibe constitucionalmente como integrado al sis-
tema de seguridad social (como un subsistema) y se lo concibe como gratuito y universal, 
lo que no guarda relación alguna con el sistema de seguridad social que se establece para 
los afiliados o asegurados. El servicio de salud, en realidad, tiene esas características, 
pero siempre que esté fuera del sistema de seguridad social. Esta norma, en realidad 
constitucionaliza inconvenientemente el régimen de la seguridad social de las últimas 
décadas, que no ha funcionado14. 

 
13  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001,   
14 Véase nuestro voto salvado sobre esto en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo 

III, op. cit., pp. 170 y 226. 
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En todo caso, el artículo 84 establece el principio de que el sistema público de salud 
debe dar prioridad a la promoción de la salud y a la prevención de las enfermedades, 
garantizando tratamiento oportuno y rehabilitación de calidad. 

Se establece además, con rango constitucional, que los bienes y servicios públicos 
de salud son propiedad del Estado y no pueden ser privatizados. 

Por último, se establece el principio de que la comunidad organizada tiene el dere-
cho y el deber de participar en la toma de decisiones sobre la planificación, ejecución y 
control de la política específica en las instituciones públicas de salud. 

C. El financiamiento del sistema de salud 
En el artículo 85 de la Constitución se establece que es una obligación del Estado, 

el financiamiento del sistema público de salud, que debe integrar los recursos fiscales, 
las cotizaciones obligatorias de la seguridad social y cualquier otra fuente de financia-
miento que determine la ley15. El Estado, además, debe garantizar un presupuesto para 
la salud que permita cumplir con los objetivos de la política sanitaria. 

Por último, la norma constitucional establece que en coordinación con las universi-
dades y los centros de investigación, se debe promover y desarrollar una política nacional 
de formación de profesionales, técnicos y técnicas y una industria de producción de in-
sumos para la salud. 

Finalmente, el artículo 85 termina su regulación indicando que el Estado “regulara 
las instituciones públicas y privadas de salud”, en la única norma en la que se nombra 
las instituciones privadas de salud, pero como objeto de regulación. 
4. El derecho a la seguridad social 

En el artículo 86 de la Constitución se regula el derecho de toda persona: 
a la seguridad social como servicio público de carácter no lucrativo, que garantice 

la salud y asegure protección en contingencias de maternidad, paternidad, enferme-
dad, invalidez, enfermedades catastróficas, discapacidad, necesidades especiales, 
riesgos laborales, pérdida de empleo, desempleo, vejez, viudedad, orfandad, vi-
vienda, cargas derivadas de la vida familiar y cualquier otra circunstancia de previ-
sión social. 
Se destaca de esta norma, el carácter de servicio público no lucrativo de la seguridad 

social, lo que si bien limita el radio de acción de las iniciativas privadas en la materia16, 
puede decirse que no las excluye completamente17. 

Se agrega, además, que el Estado tienen la obligación de asegurar la efectividad 
de este derecho, creando un sistema de seguridad social universal, integral, de finan-
ciamiento solidario, unitario, eficiente y participativo, de contribuciones directas o in-
directas.  

 
15 Véase nuestro voto salvado en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo III, op. cit., 

pp. 171 y 267. 
16 Véase nuestro voto salvado en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo III, op. cit., 

pp. 172 a 174 y 257 a 270. 
17  Véase Allan R. Brewer-Carías, “Consideraciones sobre el Régimen Constitucional del Derecho a 

la Seguridad Social, el Sistema de Seguridad Social y la Administración Privada de Fondos de 
Pensiones” en Libro Homenaje a Fernando Parra Aranguren, Tomo I, Facultad de Ciencias Ju-
rídicas y Políticas, Universidad Central de Venezuela, Caracas 2001, pp. 73-85. 
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Sin embargo, se agrega que “la ausencia de capacidad contributiva no será motivo 
para excluir a las personas de su protección” lo que, sin duda, distorsiona el carácter del 
sistema que debería ser contributivo. 

En cuanto al financiamiento del sistema, el artículo 86 de la Constitución precisa 
que los recursos financieros de la seguridad social no pueden ser destinados a otros fines. 
Se precisa, además, que las cotizaciones obligatorias que realicen los trabajadores para 
cubrir los servicios médicos y asistenciales y demás beneficios de la seguridad social 
pueden ser administrados sólo con fines sociales bajo la rectoría del Estado, y que los 
remanentes netos del capital destinado a la salud, la educación y la seguridad social se 
deben acumular a los fines de su distribución y contribución en esos servicios. 

Por último, la Constitución remite a la Ley Orgánica especial para regular el sistema 
de seguridad social18. 

Debe señalarse, además, que también se disponen previsiones sobre seguridad so-
cial en los artículos 88 (amas de casa), 100 (trabajadores culturales) y 328 (Fuerza Ar-
mada Nacional)19. 

A. La seguridad social como servicio público 
a El derecho a la seguridad social y a la protección de la salud 

El artículo 86 de la Constitución establece el derecho a la seguridad social, como 
un derecho constitucional de toda persona, sin discriminación, en primer lugar, a que se 
le garantice la salud; y en segundo lugar, a que se le asegure protección en contingencias 
de maternidad, paternidad, enfermedad, invalidez, enfermedades catastróficas, discapa-
cidad, necesidades especiales, riesgos laborales, pérdidas de empleo, desempleo, vejez, 
viudedad, orfandad, vivienda, cargas derivadas de la vida familiar y cualquier otra cir-
cunstancia de previsión social. 

Este derecho a la seguridad social, por tanto, comprende en realidad dos derechos 
constitucionales: primero, el derecho de toda persona a que se le garantice la salud; y 
segundo, el derecho, también de toda persona, a que se le asegure protección en contin-
gencias sociales o cualquier circunstancia de previsión social. 

En cuanto al primer derecho, debe señalarse que en la Constitución también está 
consagrado en forma autónoma, al regularse en el artículo 83 a la salud como un derecho 
social fundamental y, en particular, el derecho a la protección de la salud. 

En todo caso, la exigencia por las personas de que se le presten estos derechos no 
es necesariamente gratuita, pues la legislación puede exigir a los particulares, para la 
garantía de su salud y para que se les asegure protección social, determinados pagos o 
contribuciones tanto generales como específicos. Sin embargo, ello no es limitativo para 
la exigencia de la prestación que deriva del derecho pues de acuerdo con el mismo ar-
tículo 86 de la Constitución, la ausencia de capacidad contributiva de los particulares no 
será motivo para excluir a las personas de su protección. 

 
18  Véase la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social en G.O. Nº 37.600 del 30 de diciembre 

de 2002 
19  Véase la sentencia de la Sala Constitucional Nº 1197 de 17 de octubre de 2000, Revista de Dere-

cho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2000, pp. 156 y 
ss. 
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b. Las obligaciones del Estado 
La consagración normativa de un derecho, de cualquier persona, como consecuen-

cia, del principio de la alteridad, origina siempre la existencia de un sujeto obligado, pues 
en el mundo del derecho no hay derechos sin obligación. 

El derecho a la seguridad social, constitucionalmente consagrado, por tanto, origina 
obligaciones a cargo del Estado que se traducen en actividades de carácter prestacional. 
Así lo establece expresamente el artículo 86 de la Constitución en relación con el derecho 
a la seguridad social, al señalarse que “El Estado tiene la obligación de asegurar la efec-
tividad de este derecho”; y asimismo, en relación con el derecho a la salud, regulándolo 
al artículo 83 de la Constitución, como una “obligación del Estado que lo garantizará 
como parte del derecho a la vida”. 

Es decir, como consecuencia de la previsión del derecho de toda persona a la segu-
ridad social, se originan, para el Estado, un conjunto de obligaciones de realizar activi-
dades prestacionales tanto para garantizar la salud de las personas como para asegurarles 
protección en casos de contingencias sociales u otras circunstancias de previsión social. 
Estas actividades prestacionales, impuestas obligatoriamente al Estado en la Constitución 
o en la Ley, constituyen lo que se denomina, en general, como servicios públicos20, y 
que en materia del derecho constitucional a la seguridad social, se configuran como la 
obligación de crear un sistema de seguridad social para materializar prestaciones estata-
les destinadas a garantizarle la salud a todas las personas y, además, a asegurarles pro-
tección en contingencias sociales y otras circunstancias de previsión social. 

c. El sistema de seguridad social 
Esto implica, por tanto, desde el punto de vista de la organización y de la actividad 

del Estado, la necesidad y obligación de que el Estado cree un sistema de seguridad 
social que conforme al mismo artículo 86 de la Constitución tiene que ser “Universal, 
integral, de financiamiento solidario, unitario, eficiente y participativo, de contribucio-
nes directas o indirectas”. En 2002 se ha dictado la Ley Orgánica del Sistema de Segu-
ridad Social21 

d. El sistema público nacional de salud 
Además, integrado al sistema de seguridad social, el artículo 84 de la Constitución establece 

que para garantizar el derecho a la salud, el Estado, debe crear, ejercer la rectoría y gestionar “un 
sistema público nacional de salud, de carácter intersectorial, descentralizado y participativo, … 
regido por los principios de gratuidad, universalidad, integralidad, equidad, integración social y 
solidaridad”. 

B. El carácter de los servicios públicos y el ámbito de limitación a las actividades 
económicas privadas 

Ahora bien, el hecho de que una actividad prestacional se erija constitucional o le-
galmente como un servicio público que debe cumplir el Estado en ejecución de una obli-
gación constitucional o legal, da origen a dos consecuencias jurídicas fundamentales en 
relación con los particulares: por una parte, que con motivo de la obligación jurídica 

 
20 Véase Allan R. Brewer-Carías, “Comentarios sobre la noción de servicio público como actividad 

prestacional del Estado y sus consecuencias”, Revista de Derecho Público, Nº 6, Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas 1981, pp. 65 y ss. 

21  G.O. Nº 37.600 del 30 de diciembre de 2002. 
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impuesta al Estado surge una relación jurídica, en cuyo otro extremo está un derecho de 
las personas a recibir tales servicios públicos; y por otra parte, que la presencia del Estado 
como titular de servicios públicos restringe, a la vez, la libertad económica de los admi-
nistrados en esa actividad prestacional. 

El servicio público, así entendido, se presenta entonces siempre, como una restric-
ción a la libertad económica de los particulares. Por ello, la creación de un servicio pú-
blico, es decir, el establecimiento de la obligación prestacional a cargo del Estado, sólo 
puede tener su fuente en la Constitución o en la ley, pues sólo en esos textos es que 
puede, conforme a la propia Constitución (art. 112), limitarse o restringirse la libertad 
económica. Excepcionalmente, sin embargo, podría crearse un servicio público por De-
creto-Ley, en caso de urgencia comprobada y de receso de la Asamblea Nacional, con la 
autorización previa de la Comisión Delegada (art. 196, ord. 6). 

Se insiste, la consecuencia más importante desde el punto de vista del Derecho Ad-
ministrativo de que una actividad prestacional se erija en servicio público y, en conse-
cuencia, se imponga obligatoriamente al Estado, es la restricción automática de la liber-
tad económica de los particulares en el sentido de que estos no pueden, libremente, ejer-
cer dicha actividad. 

Sin embargo, el ámbito de esta restricción no es uniforme, pues depende de la regu-
lación concreta que establezca la Constitución o la ley. Esta puede establecer una variada 
gama de restricciones a la libertad económica que pueden ir desde la exclusión total de 
la actividad económica de los particulares, cuando el Estado se reserva la actividad pres-
tacional con carácter de exclusividad; hasta una concurrencia casi sin restricciones entre 
actividad pública y actividad privada, pasando por los supuestos en los cuales, a pesar 
de que, por ejemplo, el Estado ser reserve el servicio, los particulares pueden prestar y 
cumplir actividades del mismo mediante concesión, autorización, licencia, permiso o 
registro. 

De ello resulta, en términos generales, que podrían distinguirse tres categorías de 
servicios públicos según la mayor o menor incidencia y restricción de la libertad econó-
mica: los servicios públicos exclusivos y excluyentes; los servicios públicos exclusivos, 
pero concedibles (no excluyentes); y los servicios públicos concurrentes. 

a. Los servicios públicos exclusivos y excluyentes 
La primera categoría de servicios públicos está constituida por aquellos reservados al Estado 

en forma absoluta, de manera que no pueden los particulares, en forma alguna, prestarlos o realizar 
actividad alguna derivados de ellos. 

La Constitución directamente no establece servicio público alguno de esta natura-
leza, pero permite que la ley los establezca en determinados supuestos, por razones de 
conveniencia nacional. 

En efecto, el artículo 302 de la Constitución establece expresamente la posibilidad 
que el Estado tiene de reservarse no sólo determinadas industrias y explotaciones (como 
ha sucedido con la industria petrolera y la extractiva del mineral de hierro), sino también 
determinados servicios de interés público por razones de conveniencia nacional. 

De acuerdo a este artículo, por tanto, mediante ley podría establecerse un servicio 
público para ser prestado en forma exclusiva por el Estado, excluyendo a los particulares 
del ámbito del mismo. Esta reserva, sin duda, tiene por efecto fundamental establecer 
una exclusión a la libertad económica de los administrados, la cual no podría realizarse 
respecto del servicio reservado. 
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En efecto, en un caso de reserva de servicios públicos por parte del Estado, ello 
conllevaría una prohibición que se impondría a los particulares de realizar actividades 
propias del servicio reservado, lo que afectaría tanto a aquellos particulares o empresas 
que podían haber venido realizando actividades de prestación del servicio, como a cual-
quier particular o empresa que pudiera pretender, en el futuro, realizar dichas activida-
des. En un caso de este tipo, después de la reserva, por tanto, los particulares que estu-
vieren prestando el servicio no podrían continuar prestándolo, y hacia el futuro ningún 
otro particular podría realizar nuevas actividades de prestación del servicio. Por otra 
parte, con motivo de una reserva de servicio público, sólo el Estado tendría la potestad 
de prestarlo, no existiendo derecho alguno de los particulares a ello, pues la libertad 
económica en el mismo habría sido excluida y sería imposible ejercerla. La reserva de 
servicios, por tanto, provocaría el establecimiento de un monopolio de derecho a favor 
del Estado, lo que no es ya frecuente en el mundo contemporáneo, y más bien es abso-
lutamente excepcional. 

Históricamente, una de esas excepciones, es decir, uno de los supuestos en los cua-
les la ley reservó al Estado, con carácter exclusivo y excluyente, un servicio público, fue, 
en su tiempo, el servicio público de correos, así declarado en la vieja Ley de Correos, lo 
que fue mantenido aún en la reforma de 1958. En todo caso, salvo ejemplos de ese tipo, 
que luego fueron superados por la admisión de los servicios privados de correo, el estableci-
miento de servicios públicos exclusivos y excluyentes no es nada frecuente en el mundo 
contemporáneo. 

c. Los servicios públicos exclusivos pero concedibles 
Otra categoría de servicios públicos está configurada por aquellos que también son atribuidos 

en forma obligatoria y exclusiva al Estado, y han sido reservados al mismo, pero no en forma 
excluyente, en el sentido de que mediante concesión, autorización, licencia, permiso o registro 
puede atribuirse a instituciones privadas la realización de actividades propias del servicio. 

Los textos constitucionales en general, no regulan expresamente esta categoría de 
servicios públicos, por lo que ha sido la ley la que los ha establecido. Como ejemplo 
deben destacarse las regulaciones de la Ley Orgánica de Régimen Municipal de 1989, 
que en materia de servicios públicos municipales tiene una enumeración parecida a la 
del artículo 178 de la Constitución de 1999. 

En relación con estos servicios públicos municipales, entre los cuales se encuentra, 
por ejemplo, los de abastecimiento de agua potable, cloacas y alcantarillados, alumbrado 
público, cementerios y aseo urbano y, en particular, los que ahora la Constitución califica 
como servicios públicos domiciliarios, en especial, electricidad, agua potable y gas (arts. 
156, ord. 29 y 178, ord. 8); se enumeran en la Ley las formas de prestación de los mismos 
(art. 41) de la manera siguiente, por el Municipio en forma directa; por institutos autóno-
mos municipales, mediante delegación; por empresas, fundaciones, asociaciones civiles y 
otros organismos descentralizados del Municipio, mediante contrato; por organismos de 
cualquier naturaleza de carácter nacional o estadal, mediante contrato; o por concesión 
otorgada en licitación pública. 

La Ley detalla, además, en su artículo 42, las condiciones mínimas que regirán 
cuando se trate de las concesiones de servicios públicos municipales. 

En las leyes nacionales también se encuentran regulaciones concernientes a servi-
cios públicos, que pueden otorgarse en concesión a los particulares. La Ley de Ferroca-
rriles de 1957, por ejemplo, establece expresamente que “los ferrocarriles de servicio 
público serán construidos por el Estado o por empresas particulares, mediante concesión 
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cuyo otorgamiento es potestativo del Ejecutivo Nacional” (art. 8); e incluso, con carácter 
general, está vigente la Ley sobre Concesiones de Obras Públicas y Servicios Públicos 
Nacionales (Decreto-Ley 318 de 17-9-99). 

El régimen de los servicios públicos y la posibilidad de que se conceda la prestación 
de los mismos a los particulares, es normal en el mundo contemporáneo. En todos estos 
supuestos puede decirse que los servicios públicos regulados por ley son de prestación 
exclusiva del Estado; éste se los reserva pero no en forma excluyente, pues puede con-
ceder su prestación a particulares. En virtud de la reserva, puede decirse que éstos no 
tienen libertad económica respecto de las actividades que configuran estos servicios, es 
decir, los particulares no tienen derecho a realizar las actividades económicas que con-
figuran el servicio público. Pueden, sí, obtener ese derecho mediante un acto adminis-
trativo bilateral, que normalmente es la concesión. La concesión de servicio público por 
tanto, transfiere a los particulares un derecho que antes no tenían y que se constituye por 
dicho acto. 

c. Los servicios públicos concurrentes 
Un tercer tipo de servicio público está configurado por aquellas actividades presta-

cionales impuestas obligatoriamente al Estado, pero respecto de las cuales el ordena-
miento también consagra un derecho a prestarlos por los particulares. Un típico ejemplo 
de estos servicios públicos concurrentes, respecto de los cuales se consagra la obligación 
y potestad del Estado y el derecho de los particulares a hacer lo mismo, bajo ciertas 
condiciones, son los servicios educativos y de salud. 

En efecto, la Constitución establece expresamente, al consagrar el derecho de todos 
a la educación, que “El Estado creará y sostendrá instituciones y servicios suficiente-
mente dotados para asegurar el acceso, permanencia y culminación en el sistema educa-
tivo” (art. 103). Es decir, se establece un típico servicio público al imponer al Estado la 
obligación constitucional de crear y sostener institutos educativos. Pero además, la 
Constitución en su artículo 106 consagra el derecho de todos a establecer servicios edu-
cativos, al precisar que toda persona natural o jurídica puede “fundar y mantener institu-
ciones educativas privadas bajo estricta inspección y vigilancia del Estado, previa acep-
tación de éste”. 

Estas normas precisan, entonces, que paralelamente a la consagración de un servicio 
público de prestación obligatoria por el Estado, se establece también un derecho de los 
particulares a prestar dichos servicios. En cuanto a la educación impartida por el Estado, 
la Constitución establece que debe ser gratuita hasta el pregrado universitario (art. 103), 
principio que por supuesto, no se aplica a la educación impartida por instituciones pri-
vadas. 

En sentido similar se reconoce, en materia de garantía de la salud, la posibilidad de 
los particulares de prestar servicios de salud al indicarse, en el artículo 85 de la Consti-
tución que mediante ley se “regulará las instituciones públicas y privadas de salud”. En 
cuanto al sistema público nacional de salud, que sólo el Estado puede crear, ejercer su 
rectoría y gestionar, debe regirse por el principio de la gratuidad (art. 84), lo que por 
supuesto no se aplica cuando se trate de un servicio de salud prestado por particulares. 

Ahora bien, en estos casos, si bien el establecimiento del servicio, como un servicio 
público, limita la libertad económica de los particulares, no es de tal naturaleza que la 
excluya, como sucede en los casos anteriormente analizados. El derecho de los particu-
lares a prestar servicios educativos o sanitarios existe directamente establecido en el or-
denamiento jurídico, y la ley lo único que establece, en materia de salud, es una reserva 
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al Estado, de establecer un sistema nacional público de salud (art. 84); y, en materia 
educativa, es la obligación del Estado de crear y sostener instituciones y servicios educa-
tivos para asegurar el acceso, permanencia y culminación, en el sistema educativo (art. 
103); y así mismo en conjunto de mecanismos de control, para asegurar que estos servicios 
se presten en forma adecuada, bajo la rectoría del Estado. 

En esta forma, por ejemplo, la Ley Orgánica de Educación de 1980, en la orienta-
ción de la Constitución de 1999, establece expresamente este carácter concurrente del 
servicio público de la educación, en la siguiente forma: 

Art. 4º.  La educación, como medio de mejoramiento de la comunidad y factor 
primordial del desarrollo nacional, es un servicio público prestado por el Estado, e 
impartido por los particulares, dentro de los principios y normas establecidos en la 
ley, bajo la suprema inspección y vigilancia de aquél y con su estímulo y protección 
moral y material. 
Sin embargo, el derecho de los particulares a fundar establecimientos docentes no 

es absoluto. Está limitado por el carácter de servicio público de la educación, en el sen-
tido de que quienes pretendan establecer institutos o planteles privados de educación 
deben obtener una autorización del Ministerio de Educación. La Ley Orgánica, así, es-
tablece dos modalidades de esta autorización: la inscripción, para los planteles privados 
que pretenden que los estudios que se sigan en los mismos sean reconocidos oficial-
mente; y el registro, para aquellos que no aspiran a tal reconocimiento (art. 56). 

Algo similar ocurre con los establecimientos privados para servicios de atención 
médica, sujetos a control del Ministerio de Salud. 

En el caso de la educación, en uno u otro caso, inscripción o registro, el acto admi-
nistrativo por medio del cual se concede la inscripción o el registro del plantel, es un acto 
administrativo de autorización, el cual se caracteriza por ser un acto que remueve un 
obstáculo jurídico que la ley establece para poderse ejercer un derecho preexistente. 
Como se ha visto, el derecho a educar mediante instituciones o planteles educativos, es 
un derecho de todos, de orden constitucional; sin embargo, el ejercicio de tal derecho no 
es libre sino que está sujeto al cumplimiento de determinados requisitos: el registro o la 
inscripción del plantel en el Ministerio de Educación. El acto de autorización -y esto es 
lo que lo distingue de la concesión- no transfiere un derecho al particular que éste no 
tuviera con anterioridad, sino que en realidad, lo que le permite es ejercer su derecho 
preexistente, al remover el obstáculo jurídico que el ordenamiento había establecido para 
su ejercicio. El acto de autorización, por tanto, es un acto declarativo de un derecho 
preexistente. 

C. El carácter de los servicios públicos de salud y de seguridad social 
a. El servicio de salud, como servicio público concurrente; y el sistema pú-

blico nacional de salud, como exclusivo 
Conforme a lo antes indicado, en el régimen establecido en la Constitución de 1999, 

el servicio público de salud no tiene carácter exclusivo, sino más bien, carácter concu-
rrente, en el sentido de que el servicio puede ser prestado por los particulares, sujetos a 
las regulaciones que el Estado debe dictar, tanto para las instituciones públicas como 
para las instituciones privadas de salud (art. 85). 

Sin embargo, lo que si tiene carácter exclusivo del Estado es la creación, y el ejer-
cicio de la rectoría y de la gestión de un sistema público nacional de salud (art. 84); pero 
ello incluso, no excluye, por supuesto, que puedan haber servicios públicos de salud 
estadales (art. 164, ord. 8) y municipales (art. 178, ord. 5). 
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Ese sistema público nacional de salud que cree, rija y gestione el Estado, con carác-
ter de exclusividad, es el que debe tener las características mencionadas de ser “intersec-
torial, descentralizado y participativo, integrado al sistema de seguridad social, regido 
por los principios de gratuidad, universalidad, integralidad, equidad, integración social 
y solidaridad” (art. 84). De esto deriva, por ejemplo, que el principio de la gratuidad se 
aplica, sólo, a los servicios de salud que preste el sistema público nacional de salud. 

Conforme al artículo 85 de la Constitución, el financiamiento del sistema público 
nacional de salud es obligación del Estado, que integrará los recursos fiscales, las coti-
zaciones obligatorias de la seguridad social y cualquier otra fuente de financiamiento 
que determine la ley. El Estado, además, debe garantizar un presupuesto para la salud 
que permita cumplir con los objetivos de la política sanitaria. 

Este sistema público nacional de salud debe dar prioridad a la promoción de la salud 
y a la prevención de las enfermedades, garantizando tratamiento oportuno y rehabilita-
ción de calidad. 

Por otra parte, en cuanto a los bienes y servicios públicos de salud, por supuesto, 
del sistema público nacional, evidentemente que son propiedad del Estado, agregando la 
Constitución que no podrán ser privatizados. (art. 84) 

La comunidad organizada tiene, además, el derecho y el deber de participar en la 
toma de decisiones sobre la planificación, ejecución y control de la política específica en 
las instituciones públicas de salud. 

Por último, de acuerdo con la Constitución, en coordinación con las Universidades 
y los centros de investigación, se debe promover y desarrollar una política nacional de 
formación de profesionales, técnicos y técnicas y una industria nacional de producción 
de insumos para la salud (art. 85). 

En definitiva, por tanto, el Estado tiene la obligación de garantizar la salud y de 
crear, regir y gerenciar un sistema público nacional de salud; esto último con carácter de 
exclusividad, en el sentido de que sólo el Estado puede crear, regir y gestionar un sistema 
público nacional de salud; pero ello no implica, en absoluto, que la prestación de los 
servicios de salud sea exclusiva del Estado y ni siquiera una competencia exclusiva del 
Poder Nacional, sino más bien concurrente entre los tres niveles del Poder Público (Na-
cional, Estadal y Municipal). Además, la prestación de los servicios de salud es concu-
rrente entre el sector público y los particulares, quienes pueden establecer instituciones 
privadas de salud, sometidas sólo a las regulaciones que dicte el Estado. 

De lo anterior se deduce, por tanto, que en cuanto al régimen del servicio público 
de salud, deben distinguirse dos regulaciones y, por tanto, características: los servicios 
públicos de salud, en general, son de carácter concurrente y se pueden prestar, tanto por 
el Estado como por los particulares e instituciones privadas de salud; sin embargo, lo 
que si es exclusivo del Estado, es la creación de un sistema público nacional de salud, 
con las características establecidas en los artículos 84 y 85 de la Constitución, que el 
Estado está en la obligación de financiar; así como el establecimiento de las regulaciones 
relativas tanto a las instituciones públicas como a las instituciones privadas de salud. 

b. El servicio de seguridad social, como servicio público concurrente; y el 
sistema de seguridad social, como servicio exclusivo 

En cuanto al servicio de seguridad social también está constitucionalmente conce-
bido como servicio público concurrente; pero no así el sistema de seguridad social, que 
esta establecido como una actividad exclusiva del Estado. 
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En efecto, el sistema público de seguridad social, conforme al artículo 86 de la 
Constitución, debe ser de carácter universal, integral, de financiamiento solidario, unita-
rio, eficiente y participativo, de contribuciones directas o indirectas y no lucrativo. Es un 
sistema que el Estado tiene la obligación de crear para asegurar la efectividad del derecho 
a la seguridad social. 

Como tal sistema de instituciones y procesos públicos, globalmente considerado 
debe considerarse que es un servicio exclusivo del Estado, ya que materialmente sería 
inconcebible que el mismo pudiera ser creado por particulares. 

Pero en esta materia, no hay que confundir el servicio público de seguridad social 
con el sistema de seguridad social. Este último es el exclusivo del Estado y debe ser 
financiado por el Estado, con la prohibición constitucional de que los recursos financie-
ros de la seguridad social puedan ser destinados a otros fines. 

El sistema de seguridad social, además, se financia con las contribuciones directas 
o indirectas que como cotizaciones obligatorias entreguen los trabajadores para cubrir 
las prestaciones y demás beneficios de la seguridad social. Los fondos que se formen 
con estas contribuciones, deben ser “administrados sólo con fines sociales bajo la recto-
ría del Estado”, lo que significa que el Estado no es el que debe administrarlos, sino que 
el Estado ejerce la rectoría respecto de esa administración. La administración de fondos 
no es una competencia exclusiva del Estado, ni es en si misma una actividad que pueda 
considerarse como un servicio público. 

Por otra parte, el sistema de seguridad social creado por el Estado, debe proteger no 
sólo a quienes contribuyan con cotizaciones, sino a toda persona aún cuando no tenga 
capacidad contributiva. Esto, por supuesto es una carga impuesta constitucionalmente al 
Estado, a ser atendida por el sistema de seguridad social. 

Como se dijo, la creación y rectoría del sistema de seguridad social es la parte del 
servicio público de seguridad social que corresponde en forma exclusiva al Estado, lo 
que no impide que este pueda contratar con particulares o entidades privadas o autori-
zarlos para que realicen la prestación concreta de servicios y la realización de actividades 
en los diversos subsistemas; por ejemplo, a empresas de seguro para atender contingen-
cias diversas; a empresas constructoras, por ejemplo, para la construcción de viviendas; 
a instituciones privadas de salud, para atención médica, rehabilitación y servicio de ge-
riatría, y con instituciones financieras, para la administración de los fondos de pensiones. 

En todos estos aspectos, la seguridad social es un servicio público concurrente pues, 
por ejemplo, la administración de fondos es una actividad financiera que constitucional-
mente puede realizarse por los particulares, con las sujeciones necesarias, por ejemplo, 
a lo dispuesto en la Ley General de Bancos y otras Instituciones Financieras, y en el caso 
de administración de fondos de pensiones, con la autorización del servicio de seguridad 
social y bajo el control del mismo. En ningún caso podría deducirse del artículo 86 de la 
Constitución, por tanto, que la administración de fondos de pensiones pudiera ser consi-
derada como un “servicio público” exclusivo del Estado. En esta materia lo que es ex-
clusivo del Estado, es la creación del sistema de seguridad social y de todos sus subsis-
temas; la regulación de los mismos y el ejercicio del control (rectoría) sobre la prestación 
y realización de los múltiples servicios y actividades que conlleva, entre ellos, la atención 
de la salud, el funcionamiento de los seguros y la administración de los fondos de pen-
siones, los cuales pueden ser encomendados a particulares y a instituciones privadas. 

En conclusión, como se dijo, el servicio público de seguridad social, globalmente 
considerado, es un servicio no lucrativo, como lo son todos los servicios públicos, 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

770 

particularmente cuando lo presta el Estado, de manera que, incluso, el pago o contribu-
ción que el usuario debe hacer para recibir las prestaciones del servicio, generalmente 
configurados como una tasa, deben cubrir el costo del servicio. Incluso el Estado puede 
establecer las tarifas como precio político, por debajo del costo, en cuyo caso, cubre el 
déficit del servicio con el producto de impuestos generales. 

Por supuesto, en los casos en los cuales el Estado contrata con instituciones privadas 
o las autoriza para realizar actividades prestacionales que integran un servicio público, 
en principio debe asegurar que las tarifas que se establezcan para determinar los pagos o 
contribuciones de los usuarios, deban no sólo cubrir los costos del servicio sino la remu-
neración del prestatario por la actividad que realiza. Por ello, en estos casos, para man-
tener el equilibrio económico necesario, en caso de que las tarifas que regule el Estado 
no cubran dichos costos y remuneraciones cuando el servicio o la actividad del servicio 
se cumpla por una institución privada, el Estado debe cancelar el margen no cubierto 
mediante la técnica administrativa del subsidio. 

Los sistemas administrativos, por supuesto varían, pero cuando el Estado autoriza a 
instituciones privadas para realizar actividades o prestar determinados servicios en el 
marco de la seguridad social, debe establecer el monto de los pagos o contribuciones (tari-
fas) de manera que con ellos no sólo se cubra el costo de la actividad o la prestación, sino 
la debida remuneración del prestatario. Ello no desvirtúa ni contradice, de manera alguna, 
el carácter no lucrativo que en global tiene el servicio público de seguridad social. 

D. La posibilidad constitucional de la administración privada de los fondos de 
pensiones 

A pesar de las dudas que expresamos al aprobarse la redacción del mencionado ar-
tículo 86 de la Constitución22, analizado detenidamente su contenido dentro del contexto 
general del Texto Fundamental, estimamos que conforme al mismo, teniendo en cuenta 
las otras normas del texto constitucional relacionadas con el servicio público de seguri-
dad social, es perfectamente posible, y admisible jurídicamente, que el Estado pueda 
autorizar a instituciones privadas la administración de diversos aspectos del servicio pú-
blico de seguridad social, entre ellos, la administración de los Fondos de Pensiones, la 
cual conforme a la Constitución, es una operación que sólo puede realizarse con fines so-
ciales, dada la naturaleza de su composición (cotizaciones de los trabajadores) y bajo la 
rectoría del Estado. 

El servicio público de seguridad social, en efecto, es un servicio público complejo 
que implica la prestación de diversas actividades. Por ello, con razón se lo ha estructu-
rado como un sistema, integrado por subsistema. En cuanto al sistema de seguridad so-
cial como tal, globalmente considerado puede considerarse como un servicio público 
reservado al Estado, con exclusividad, el cual debe ser estructurado con carácter “uni-
versal, integral, de financiamiento solidario, unitario, eficiente y participativo, de contri-
buciones directas o indirectas”, teniendo el Estado siempre, su rectoría. 

Es decir, el sistema de seguridad social tiene por objeto no sólo garantizar la salud 
de las personas, sino asegurar la protección de las mismas en contingencias sociales y 

 
22 Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo III, op. cit., pp. 172-174 y 267-270; 

y el estudio antes citado: Allan R. Brewer-Carías, “Consideraciones sobre el Régimen Constitu-
cional del Derecho a la Seguridad Social, el Sistema de Seguridad Social y la Administración 
Privada de Fondos de Pensiones” en Libro Homenaje a Fernando Parra Aranguren, Tomo I, 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, Universidad Central de Venezuela, Caracas 2001, pp. 
73-85. 
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laborales u otra circunstancia de previsión social, con una cobertura que debe abarcar a 
todos los trabajadores del sector público y del sector privado. Conforme a la Constitu-
ción, el sistema de seguridad social debe ser universal, e integral y de financiamiento 
solidario, y debe cubrir tanto a las personas que contribuyan al mismo, como a las que 
no contribuyan, ya que la ausencia de capacidad contributiva no puede ser motivo para 
excluir a las personas de la protección del sistema (art. 86). 

Por tanto, el sistema se compone por un régimen de pensiones otorgadas a quienes 
contribuyan mediante cotizaciones al sistema (régimen contributivo de pensiones) y por 
un régimen no contributivo que debe dar cobertura a las personas que no habiendo contri-
buido con el sistema, pueden ser acreedoras de pensiones cuando se encuentren en estado 
de necesidad, debiendo en estos casos financiar el Estado las pensiones respectivas. 

Pero además de la cobertura relativa a las pensiones, el sistema de seguridad social 
debe garantizar la salud y tiene a su cargo otro conjunto de protecciones sociales relativas 
al derecho constitucional al trabajo y a las contingencias laborales (arts. 87 y sigts.); a 
los derechos constitucionales de protección, como el caso de la familia, la maternidad, 
los niños, los ancianos y los discapacitados (arts. 75 a 81); y al derecho constitucional a 
la vivienda (art. 82). Por ello, el sistema de seguridad social está necesariamente com-
puesto por varios subsistemas como el sistema de salud, el sistema de pensiones, el sis-
tema de riesgos profesionales, el sistema de vivienda, el sistema de recreación, el sistema 
de paro forzoso y capacitación profesional y el sistema de servicios sociales. 

Se insiste, un servicio público de esta naturaleza, universal e integral, que debe or-
ganizarse como un sistema de seguridad social, compuesto de subsistemas, bajo la rec-
toría del Estado, constitucionalmente es un servicio público exclusivo del Estado que 
excluye toda posibilidad de que, globalmente, pueda ser atendido por instituciones pri-
vadas. Ello, sin embargo, no impide que las diversas actividades y prestaciones que com-
porta el sistema, bajo la rectoría del Estado, puedan y deban ser asignadas a particulares 
o contratadas con instituciones privadas. Lo que es exclusivo y hasta cierto punto exclu-
yente en el servicio público de salud, es la globalidad del mismo, es decir, la creación y 
rectoría del sistema de seguridad social que sólo el Estado puede hacerlo, pero ello no 
impide, en absoluto, la participación de los particulares y de las instituciones privadas 
en la gestión y administración de las diversas actividades y prestaciones que implican 
los diversos subsistemas del sistema de seguridad social. Tanto el Estado como la inicia-
tiva privada deben participar en las actividades económicas, dentro de los límites y mar-
cos que la Constitución establece (art. 299), por lo que no hay ningún impedimento cons-
titucional para que instituciones privadas administren las cotizaciones obligatorias que 
realicen los trabajadores para cubrir las prestaciones y demás beneficios de la seguridad 
social, lo cual pueden hacer, siempre, bajo la rectoría del Estado y, por supuesto, con 
fines sociales que no es otra cosa que la maximización de las coberturas. 

El hecho de que el servicio público de seguridad social, como lo dice el artículo 86 
de la Constitución, tenga “carácter no lucrativo”, no es contrario a la posibilidad de la 
gestión privada de las actividades y prestaciones que comporta. 

El servicio de seguridad social es el que globalmente no puede concebirse como una 
exclusiva actividad empresarial destinada a lucrar a quienes lo gestionan; por ello es que 
se reserva al Estado y está bajo su rectoría, el cual, a través del sistema de seguridad 
social, debe establecer los límites para determinar los costos de la gestión de actividades 
o prestaciones específicas a cargo de instituciones privadas, incluyendo la remuneración 
que deben tener por ello quienes las realicen. 
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Normalmente, en general, los servicios públicos no son de carácter lucrativo pues 
las tarifas que determinan las tasas a pagar por los usuarios apuntan a cubrir los costos 
del servicio más la remuneración del prestatario. Incluso, no es infrecuente que el ente 
regulador del servicio establezca tarifas iguales al costo e incluso, por debajo, compen-
sando al prestatario con subsidios para cubrir el costo y la remuneración a que tiene 
derecho por su actividad. 
III. LOS DERECHOS LABORALES 

En el mismo Capítulo relativo a los derechos sociales y de la familia, la Constitución 
de 1999, en la misma orientación de la Constitución de 1961, incorporó el conjunto de 
derechos laborales al texto constitucional, pero esta vez ampliándolos y rigidizándolos 
aún mas, llevando a rango constitucional muchos derechos que son y deberían ser de 
rango legal23. En todo caso, en la materia de los derechos laborales, la Constitución ha 
establecido una amplia intervención del Estado, tal como la Sala Constitucional del Tri-
bunal Supremo en sentencia Nº 1447 de 3 de junio de 2003, ha considerado como “una 
verdadera obligación constitucional, toda vez que la República se ha constituido, según 
la Ley Fundamental vigente, como un Estado Social” de manera que “si bien las relacio-
nes laborales están en principio sometidas a la libre voluntad de las partes, el ordena-
miento jurídico exige la actuación estatal cada vez que sea necesario”; agregando: 

Basta la lectura de los artículos 87 al 97 de la vigente Constitución para conocer 
los diferentes aspectos en los que el Constituyente ha estimado imprescindible in-
tervenir para limitar la libertad de las partes. Así, en ellos se fijan directamente res-
tricciones a dicha libertad o se faculta al Estado para establecerlas con posterioridad. 
En concreto, se establece lo siguiente: obligación del patrono de garantizar condi-
ciones de seguridad, higiene y ambiente de trabajo adecuados (artículo 87); igualdad 
y equidad entre hombres y mujeres en el ejercicio del derecho al trabajo (artículo 
88); nulidad e ineficacia de medidas del patrono que vulneren la Constitución (ar-
tículo 89, numeral 4); prohibición de discriminación por razones de política, edad, 
raza, sexo, credo o cualquier otra condición (artículo 88, numeral 5); prohibición de 
trabajo de adolescentes en labores que puedan afectar su desarrollo integral (artículo 
89, numeral 6); limitación del número de horas de las jornadas de trabajo diurna y 
nocturna (artículo 90); derecho a descanso semanal y vacaciones remunerados, en 
las mismas condiciones que las jornadas efectivamente laboradas (artículo 90); de-
recho a un salario suficiente que permita al trabajador vivir con dignidad y cubrir 
para sí y para su familia las necesidades básicas materiales, sociales e intelectuales 
(artículo 91); obligación de pagar salarios iguales para trabajos iguales (artículo 91); 
obligación de la entrega a los trabajadores de parte de los beneficios de la empresa 
(artículo 91); derecho a recibir prestaciones sociales que recompensen la antigüedad 

 
23  Véase en general, Napoleón Goizueta H., “Aspectos laborales en la Constitución Bolivariana de 

Venezuela y normas concordantes con la legislación del trabajo”, en Revista Gaceta Laboral, Vol. 
8, Nº 2 (mayo-agosto). Ediciones Astro Data, Maracaibo, 2002, pp. 251-282; Héctor A. Jaime 
Martínez, “La nueva Constitución venezolana y su influencia en la Ley Orgánica del Trabajo”, en 
Revista Tachirense de Derecho, Nº 12, Universidad Católica del Táchira, San Cristóbal, 2000, pp. 
151-178; Gabriela Santana González, “Normas constitucionales en materia laboral. De moribun-
das a bolivarianas”, en Revista Syllabus, Escuela de Derecho, Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas. Universidad Central de Venezuela, Nº 1 (noviembre), Caracas, 2000, pp. 39-55; María 
C. Torres Seoane, “Las normas laborales en la Constitución”, en Comentarios a la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela”, Vadell Hermanos Editores, Caracas, 2000, pp. 149-
176. 
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en el trabajo y que le amparen en caso de cesantía (artículo 92); prohibición de 
despidos injustificados (93); derecho de crear organizaciones sindicales para la de-
fensa de los derechos e intereses de los trabajadores (artículo 95); y derecho a la 
negociación colectiva (artículo 96). 

Así, junto al principio de la libertad de las partes en la relación laboral, se encuen-
tra el poder regulador del Estado, a fin de garantizar los derechos e intereses de los 
trabajadores y evitar que la situación de debilidad que éstos tienen frente al patrono 
llegue a perjudicarles. No es casual, destaca esta Sala, que la regulación de los as-
pectos laborales ocupe tantos artículos en la Constitución, pues si bien el derecho al 
trabajo es uno entre los muchos que se reconocen a los habitantes de nuestro país, 
sus características especiales exigen una regulación más detallada que la de otros. 
Por ello, no es tampoco caprichosa la considerable extensión de la Ley Orgánica del 
Trabajo, texto destinado a desarrollar el conjunto de disposiciones constitucionales, 
ni es excesiva la cantidad de actos sub-legales que complementan tal normativa. 

En tal virtud, tanto en la Constitución como en las leyes, así como en las normas 
sub-legales que se fundamenten en ellas, se encuentra el marco normativo impres-
cindible para la defensa de los derechos de los trabajadores; derechos que evidente-
mente van mucho más allá que el del trabajo, pues poco se ganaría con reconocer 
éste, sin rodearlo de garantías que permitan que el trabajador logre una existencia 
digna, tanto para él como para su familia. La estipulación del derecho al trabajo 
debe venir, entonces, acompañada de un conjunto de derechos concretos que servi-
rán para el desarrollo de la personalidad del trabajador y la adquisición de la calidad 
de vida que el Constituyente venezolano quiso lograr24.  

1. El derecho y el deber de trabajar 
El artículo 87 de la Constitución precisa que “toda persona tiene derecho al trabajo 

y el deber de trabajar” y obliga al Estado a garantizar la adopción de las medidas nece-
sarias a los fines de que toda persona pueda obtener ocupación productiva, que le pro-
porcione una existencia digna y decorosa, y le garantice el pleno ejercicio de este dere-
cho, siendo además, un fin del Estado, el fomentar el empleo. La Constitución, por otra 
parte, remite a la Ley para la adopción de medidas tendientes a garantizar el ejercicio de 
los derechos laborales de los trabajadores no dependientes. 

En todo caso, se establece el principio de la reserva legal en materia de libertad de 
trabajo al prescribir, el artículo 87, que no será sometida a otras restricciones que las que 
la ley establezca. 

Por otra parte, se obliga a los patronos a garantizar a sus trabajadores condiciones de 
seguridad, higiene y ambiente de trabajo adecuados, correspondiendo al Estado adoptar 
medidas y crear instituciones que permitan el control y la promoción de estas condiciones. 
2. La igualdad en el trabajo 

Corresponde al Estado garantizar la igualdad y equidad de hombres y mujeres en el 
ejercicio del derecho al trabajo. Así lo dispone el artículo 88 de la Constitución, agre-
gando que el Estado debe reconocer “el trabajo del hogar como actividad económica que 
crea valor agregado y produce riqueza y bienestar social, consagrando, además, el dere-
cho de las amas de casa a la seguridad social de conformidad con la ley. 

 
24  (Caso: Impugnación del artículo 22 de la Ley Orgánica del Trabajo), Véase en Revista de Dere-

cho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2003,   
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3. La protección estatal al trabajo 
El artículo 89 establece que el trabajo es un hecho social que goza de la protección 

del Estado, remitiendo a la Ley para disponer lo necesario para mejorar las condiciones 
materiales, morales e intelectuales de los trabajadores y trabajadoras precisándose, ade-
más, para el cumplimiento de esta obligación del Estado, los siguientes principios: 

1. Ninguna ley podrá establecer disposiciones que alteren la intangibilidad y pro-
gresividad de los derechos y beneficios laborales. En las relaciones laborales 
prevalece la realidad sobre las formas o apariencias. 

2. Los derechos laborales son irrenunciables. Es nula toda acción, acuerdo o con-
venio que implique renuncia o menoscabo de estos derechos. Sólo es posible 
la transacción y convenimiento al término de la relación laboral, de conformi-
dad con los requisitos que establezca la ley. 

3. Cuando hubiere dudas acerca de la aplicación o concurrencia de varias normas, 
o en la interpretación de una determinada norma, se aplicará la más favorable 
al trabajador o trabajadora. La norma adoptada se aplicará en su integridad. 

4. Toda medida o acto del patrono o patrona contrario a esta Constitución es nulo 
y no genera efecto alguno. 

El artículo 89, por último, establece las siguientes prohibiciones: 
5. Se prohíbe todo tipo de discriminación por razones de política, edad, raza, sexo 

o credo o por cualquier otra condición. 
6. Se prohíbe el trabajo de adolescentes en labores que puedan afectar su desa-

rrollo integral. El Estado los protegerá contra cualquier explotación económica 
y social. 

En relación con la Constitución de 1999, la sentencia de la Sala Político Adminis-
trativa, Nº 1024 del 3 de mayo de 2000, al analizar las previsiones del Preámbulo y de 
los artículos 1, 2, 19, 88 y 89 concluyó señalando que la igualdad y la no discriminación 
han sido constantes históricas en nuestro país, particularmente en relación con las opor-
tunidades de empleo, por lo que: 

Resulta entonces evidente, el abierto y enérgico compromiso de la novísima Cons-
titución de 1999, por mantener la igualdad como valor y norma fundamental de la 
sociedad venezolana. Como resultado de la simple lectura de las disposiciones 
transcritas, toda persona tiene prohibido realizar acciones o comprometerse en prac-
ticas que discriminen contra otros, ya trabajadores o solicitantes de empleo. La as-
piración de las Constituciones anteriores, en especial la de 1961, constituyen un 
pálido intento de compromiso con la manifiesta declaración de que todos los hom-
bres son iguales y que toda discriminación es rechazada en forma tajante por nuestro 
ordenamiento jurídico. 

La prohibición sobre la discriminación en el empleo es uno de los derechos fun-
damentales del hombre y la misma se extiende no solo a las acciones realizadas o 
practicas establecidas por razones discriminatorias, sino también a cualquier otro 
tipo de acciones o practicas no discriminatorias que tienen efectos discriminatorios 
o poseen impactos discriminatorios. 

Sin embargo, resulta necesario distinguir a los fines de lograr un balanceado equi-
librio entre la igualdad y no discriminación en las oportunidades de empleo, y el 
derecho a organizar los negocios como se estime más prudente y, lo cual incluye, 
sea necesario decirlo, la selección y tratamiento de los trabajadores sobre bases no 
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discriminatorias, máxime cuando de tal selección dependerá, en forma importante, 
el alcance de los fines de la organización, condición necesaria para su supervivencia 
per se y en el mercado. 

Nuestro ordenamiento constitucional se diferencia de otros ordenamientos cons-
titucionales en los cuales la discriminación se refiere a categorías determinadas por 
la norma constitucional, mediante numerus cerrado como es el caso de los Estados 
Unidos de Norteamérica o el artículo 61 de la Constitución de 1961 (hoy derogada), 
y en la especie, como la raza, sexo, credo o condición social, o como erróneamente 
sostuvo la extinta Corte Suprema de Justicia en la sentencia del 20 de junio de 1984, 
parcialmente transcrita. 

En nuestro caso, y en relación al asunto que es objeto de debate en sede jurisdic-
cional, la novísima Constitución de 1999, no establece una lista cerrada de catego-
rías protegidas, sino por el contrario la deja abierta, en los términos claros y taxati-
vos en los cuales se expresa las disposiciones transitorias y especialmente en el or-
dinal 5° del artículo 89, eiusdem... 

La moderna concepción de discriminación contenida en el artículo 89, eiusdem, 
no es otra cosa, en relación al caso que nos ocupa, que la prohibición de establecer 
requisitos o practicas que deban cumplir o poseer los trabajadores como supuestos 
de tratamiento discriminatorio o de impacto discriminatorio en la selección para la 
igualdad de oportunidades de empleo o durante la vida de la relación de trabajo, que 
solo podría entenderse en forma absoluta si dejare de tomarse en cuenta que tales 
derechos no tienen otra existencia en una vida en relación con otros sujetos. 

De allí que la interpretación que pueda darse a la referida norma, debe estar diri-
gida a conserva su aplicación en justo y necesario el equilibrio que permita su exis-
tencia en el conjunto de derechos que integran nuestro ordenamiento constitucional, 
por lo que, la existencia de condiciones discriminatorias, como las califica la norma, 
estarán prohibidas cuando su existencia y fines carezcan de fundamento constitu-
cional alguno, en la forma señalada ut supra, para los sujetos que las accionan o las 
practican, según las normas jurídicas constitucionales. 

De forma tal, que identificada y alegada la existencia o amenaza, aun mediante 
indicios de una condición de tratamiento discriminatorio o de una condición de im-
pacto discriminatorio, ambos de efectos directos o indirectos, presentes o futuros en 
relación al trabajo como hecho social, corresponderá a quien acciona, practica o se 
beneficia de la misma, la probanza plena de a) su justificación como condición para 
el trabajo al cual se aplica, probadamente necesarísima y probadamente eficaz para 
el objetivo de la prestación del servicio; b) la necesidad fundamental de la organi-
zación o empresa cuya realización se hace necesaria la exigencia de la probada jus-
tificación de la condición discriminatoria requerida; c) el carácter predictor que tal 
condición posee para alcanzar ambas necesidades, mediante métodos profesional-
mente probados y aceptados; y, d) la imposibilidad de alcanzar los objetivos seña-
lados sin el establecimiento de la condición discriminatoria y la inexistencia de otro 
medio, vía o condición mediante el cual seria sustancialmente efectivo alcanzar ta-
les objetivos, sin incurrir en la situación discriminatoria prohibida o, menos discri-
minatoria que la derivada de la condición de igual naturaleza alegada. 

La condición prohibitiva de la norma, además, la carga de la prueba suficiente y 
convincente, por quien acciona, practica o se beneficia de la condición discrimina-
toria prohibida alegada, de la inexistencia de la condición discriminatoria de trata-
miento o de impacto o, de no ser la misma discriminatoria y, en todo caso, debe 
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probar que la acción o practica atacada es demostrablemente necesaria para alcanzar 
un objetivo el cual como asunto de derecho califica como un objetivo importante, 
necesario e indispensable del negocio a los fines de los objetivos y finalidades del 
mismo. 

En el presente caso, nos encontramos en presencia de una condición de trata-
miento discriminatorio facial, originada en el establecimiento de una condición que 
el demandante debe cumplir, esto es, la posesión de un título expedido por todas las 
Universidades del país, públicas y privadas, que han cumplido los requisitos de la 
Ley de Universidades para hacerlo, pero el cual no es admitido, por haberse esta-
blecido como requisito, que el referido título sea expedido por una lista cerrada de 
Universidades, en la cual no esta mencionada la Universidad otorgante del título 
poseído por el denunciante, situación y condición esta que se encuentra incursa en 
la prohibición constitucional al discriminar el derecho a la igualdad en la oportuni-
dad de empleo por ante la Universidad denunciada, con la agravante de que, en el 
caso subjudice, se trata del acceso al acto de cultura que por su naturaleza se cons-
tituye como un sistema abierto, sin límites y sin fin. 

Establecida así la existencia prima facie, de una condición discriminatoria, y en 
el presente caso, de tratamiento discriminatorio, corresponde al agraviante la carga 
de la prueba de los supuestos que justifica las condiciones señaladas ut supra para 
su equilibrada admisión, en los términos antes señalados. 

Ahora bien, visto que el conocimiento sobre la presente causa se origina por la 
interposición de un recurso contencioso administrativo de nulidad conjuntamente 
con acción cautelar de amparo constitucional, la Sala estima perentorio acotar, que 
previo a la decisión definitiva de mérito que sobre el fondo deberá dictar la Corte 
Primera de lo Contencioso Administrativo, podrán los apoderados judiciales de la 
Universidad de Carabobo, proceder a demostrar en autos sobre la pretendida nece-
sidad o esencialidad de la condición o limitación denunciada como conculcante, es 
decir, quedan facultados para argumentar y probar el pretendido carácter esencial o 
indispensable de la condición o limitante denunciada como discriminatoria25. 

4. La jornada laboral y el derecho al descanso 
La Constitución elevó a rango constitucional la duración de la jornada laboral, que 

era objeto de regulación legal26, reduciéndola. Así el artículo 90 establece que 
La jornada de trabajo diurna no excederá de ocho horas diarias de cuarenta y cua-

tro horas semanales. En los casos en que la ley lo permita, la jornada de trabajo 
nocturna no excederá de siete horas diarias ni de treinta y cinco semanales. 
Por otra parte, el artículo agrega que debe propender a la progresiva disminución de 

la jornada de trabajo dentro del interés social y del ámbito que se determine, y se debe 
disponer lo conveniente para la mejor utilización del tiempo libre en beneficio del desa-
rrollo físico, espiritual y cultural de los trabajadores y trabajadoras. 

En cuanto a las horas extraordinarias, el artículo garantiza que ningún patrono puede 
obligar a los trabajadores a laborarlas. 

 
25  (Caso: Francisco J. Hurtado vs. Universidad de Carabobo), Véase en Revista de Derecho Pú-

blico, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2000, pp. 250 y ss. 
26 Véase nuestro voto salvado sobre esto en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo 

III, op. cit., p. 175. 
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Por último, el artículo 90 dispone que los trabajadores tienen derecho al descanso 
semanal y vacaciones remunerados en las mismas condiciones que las jornadas efecti-
vamente laboradas. 
5. El derecho al salario 

El artículo 91 de la Constitución precisa que todo trabajador tiene derecho a un 
salario suficiente que le permita vivir con dignidad y cubrir, para sí y su familia, las 
necesidades básicas materiales, sociales e intelectuales. La Constitución garantiza ade-
más, el pago de igual salario por igual trabajo y dispone que la Ley debe fijar la partici-
pación que debe corresponder a los trabajadores y trabajadoras en el beneficio de la em-
presa. 

Por otra parte, la Constitución establece con carácter general, que el salario es inem-
bargable y que debe pagarse periódica y oportunamente en moneda de curso legal, salvo 
la excepción de la obligación alimentaria, de conformidad con la ley. 

El artículo 92 además, considera el salario como un crédito laboral de exigibilidad 
inmediata. 

Por último, la norma obliga al Estado a garantizar a los trabajadores del sector pú-
blico y privado un salario mínimo vital que será ajustado cada año, tomando como una 
de las referencias el costo de la canasta básica a cuyo efecto la Ley debe establecer la 
forma y el procedimiento. 

Se establece, así en la Constitución la referencia a la “Canasta básica” para el 
cálculo del salario mínimo vital, cuando por la naturaleza de la misma, ello debía ser de 
rango legal27. 
6. El derecho a prestaciones sociales 

La Constitución también establece, en su artículo 92, el derecho de todos los traba-
jadores a prestaciones sociales que les recompensen la antigüedad en el servicio y los 
amparen en caso de cesantía. Las prestaciones sociales se consideran créditos laborales 
de exigibilidad inmediata, y toda mora en su pago genera intereses, los cuales constitu-
yen deudas de valor que gozan de los mismos privilegios y garantías de la deuda princi-
pal. 
7. El derecho a la estabilidad laboral 

El artículo 93 de la Constitución remite a la ley a los efectos de que garantice la 
estabilidad en el trabajo y disponga lo conducente para limitar toda forma de despido no 
justificado. En todo caso, los despidos contrarios a la Constitución se consideran nulos. 
8. Las responsabilidades laborales 

La ley debe determinar la responsabilidad que corresponda a la persona natural o 
jurídica en cuyo provecho se presta el servicio mediante intermediario o contratista, sin 
perjuicio de la responsabilidad solidaria de estos. Así lo establece el artículo 94 de la 
Constitución, en el cual se agrega la responsabilidad del Estado de establecer, a través 
del órgano competente, la responsabilidad que corresponda a los patronos en general, en 
caso de simulación o fraude con el propósito de desvirtuar, desconocer u obstaculizar la 
aplicación de la legislación laboral. 

 
27 Véase el voto salvado sobre el tema en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo III, 

op. cit., p. 175. 
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9. El derecho a la sindicalización 
A. El régimen constitucional 
El artículo 95 de la Constitución consagra el derecho de los trabajadores, sin distin-

ción alguna y sin necesidad de autorización previa, a constituir libremente las organiza-
ciones sindicales que estimen convenientes para la mejor defensa de sus derechos e in-
tereses, así como el de afiliarse o no a ellas de conformidad con la ley. No distingue la 
Constitución, sin embargo, entre los sindicatos del sector público y del sector privado, 
lo cual estimamos inconvenientes, pues en algunos sectores como los de seguridad, el 
régimen sindical debe estar limitado28. 

En todo caso, dispone la Constitución que las organizaciones sindicales no están 
sujetas a intervención, suspensión o disolución administrativa, estando los trabajadores 
protegidos contra todo acto de discriminación o de injerencia contrarios al ejercicio de 
este derecho. Es decir, en definitiva, que están dotadas de autonomía frente al Estado. 
La Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia ha estimado en sen-
tencia Nº 118 de 8 de febrero de 2001, que “uno de los cimientos de la libertad sindical 
lo constituye, precisamente, el hecho de que las autoridades administrativas no deben 
inmiscuirse en el ejercicio soberano del derecho de los trabajadores a elegir sus repre-
sentantes ante los patronos”; por lo que:  

En caso de plantearse una situación conflictiva respecto de la legalidad de un pro-
ceso eleccionario de carácter sindical, la legitimidad de una junta directiva de algún 
sindicato o de una asamblea de trabajadores, tales circunstancias conformarían 
asuntos contenciosos en materia laboral y electoral que no corresponden a concilia-
ción ni a arbitraje y por tanto, su resolución corresponderá a los órganos jurisdic-
cionales competentes en materia del trabajo o electorales, según la naturaleza del 
conflicto, pero en ningún caso a la Administración29. 
En consecuencia, en el caso debatido ante la Sala Política Administrativa, al haber 

habido una declaratoria de una autoridad administrativa de reconocimiento a determi-
nada Junta Directiva, ello fue considerado como violatorio de “la libertad sindical y el 
derecho a su protección”, así como de “los principios y obligaciones asumidas por la 
República en virtud del Convenio N° 87, relativo a la libertad sindical y a la protección 
del de derecho de sindicación, adoptado por la Trigésima Primera Reunión de la Confe-
rencia General de la Organización Internacional del Trabajo” según el cual, las autori-
dades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar el derecho a 
la libertad sindical o a entorpecer su ejercicio legal30. 

En cuanto con el mismo artículo 95 de la Constitución, los promotores e integrantes 
de las directivas de las organizaciones sindicales deben gozar de inamovilidad laboral 
durante el tiempo y en las condiciones que se requieran para el ejercicio de sus funciones. 

La Constitución también establece el principio de la democracia sindical, para cuyo 
ejercicio, los estatutos y reglamentos de las organizaciones sindicales deben establecer 
la alternabilidad de los integrantes de las directivas y representantes mediante el sufragio 

 
28 Véase nuestro voto salvado en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo III, op. cit., 

p. 177. 
29  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001,   
30  Idem. 
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universal, directo y secreto. Esta disposición, sin duda, es una novedad constitucional y 
tiende a evitar los efectos de la burocracia sindical31. 

B. La intervención pública en las elecciones sindicales y el “referendo sindical” 
de 2000 

Ahora bien, a pesar de la claridad de estos principios constitucionales, los mismos 
no fueron respetados en 2000 por la Asamblea Nacional Constituyente al dictar, el 
mismo día en el cual concluyó en sus funciones, diversos actos de intervención pública 
en los sindicatos32. 

a. La intervención pública en las elecciones sindicales 
En efecto, mediante Decreto de 30-01-00, la Asamblea Nacional Constituyente ha-

bía dictado supuestas medidas para “garantizar la libertad sindical”33, creando una Co-
misión Nacional Electoral Sindical para garantizar la realización de elecciones libres, 
democráticas, universales, directas y secretas para elegir a los directivos de las organi-
zaciones sindicales de trabajadores. Este Decreto lo dictó de nuevo, la Asamblea, con 
posterioridad a la entrada en vigencia de la nueva Constitución, “en ejercicio del poder 
soberano constituyente” que supuestamente le había dado el pueblo mediante el refe-
rendo del 25-04-00, en concordancia con el Estatuto de Funcionamiento de la Asamblea 
(art. 1) y el Decreto que había declarado la reorganización de todos los órganos del Poder 
Público. 

Ahora bien, contrariamente a las normas constitucionales antes indicadas, este De-
creto lo que estableció fue un principio de intervención de los sindicatos por la referida 
Comisión, integrada por representantes de las centrales nacionales de trabajadores, no 
prevista en los “Estatutos y Reglamentos de las organizaciones sindicales”. La Asamblea 
Nacional Constituyente, además, dispuso que tres de sus miembros con un miembro de-
signado por el Consejo Nacional Electoral serían “garantes de todo el proceso de demo-
cratización y unificación del movimiento sindical” (art.7). 

Y es que el decreto de la Asamblea había dispuesto que antes de las elecciones 
generales de los representantes laborales, la Comisión Nacional Electoral Sindical debía 
procurar la unificación sindical en una misma industria, rama o empresa y debía crear 
las condiciones propias para la unificación del movimiento sindical, “representando la 
libre decisión de los trabajadores y de sus respectivas organizaciones”. A tal efecto, el 
Decreto dispuso que “la Comisión Electoral Sindical convocará referéndum para que los 
trabajadores resuelvan sobre la unidad sindical” (art. 3). 

Este Decreto también fue considerado por la Sala Constitucional del Tribunal Su-
premo, como parte del régimen constituyente del país, al conocer de la acción de amparo 
interpuesta por varias organizaciones sindicales contra la Resolución del Consejo Na-
cional Electoral Nº 1115-1979 de 15-11-00 convocando a un referendo aprobatorio sobre 
la renovación de la dirigencia sindical (referendo sindical)34. En la sentencia respectiva 

 
31  Véase en general, León Arismendi; “Libertad sindical y elecciones sindicales en la Constitución 

de 1999”, en Revista Gaceta Laboral, Vol. 8, Nº 1 (enero-abril), Ediciones Astro Data, Maracaibo, 
2002, pp. 79-98.  

32  Véase Allan R. Brewer-Carías, Golpe de Estado y proceso Constituyente en Venezuela, UNAM, 
México 2002, pp. 376 y ss., 

33  G.O. N° 36.904 de 02-03-00 
34  G.O. N° 37.081 de 20-11-00 
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N° 1447 de 28-11-2000 que declaró improcedente el amparo, la Sala Constitucional con-
sideró a dicho Decreto como “parte integrante del sistema constitucional vigente, por ser 
un acto constituyente sancionado por la Asamblea Nacional Constituyente el 30 de enero 
de 2000”35. 

La Sala Constitucional formuló la misma consideración en la sentencia N° 1490 de 
01-12-2000 mediante la cual declaró improcedente otro amparo intentado por otra orga-
nización sindical contra el referendo sindical. Ratificó, así, la Sala Constitucional la tesis 
que venía elaborando sobre la existencia a partir del 30 de diciembre de 1999, de dos 
Constituciones paralelas: una aprobada por el pueblo en el referendo de 15 de diciembre 
de 1999 y otra conformada por normas de rango constitucional sancionadas por la Asam-
blea Nacional Constituyente antes y después de que fuese publicada la Constitución de 
1999. 

b. El referendo sindical y la suspensión de los directivos de los sindicatos 
La dificultad de aplicación del Decreto de intervención sindical dictado por la 

Asamblea Nacional Constituyente llevó a la nueva Asamblea Nacional, al poco tiempo 
de su elección, a dictar un Acuerdo de fecha 10-10-0036 mediante el cual exhortó a los 
trabajadores del país “a poner en marcha el proceso constituyente de las organizaciones 
sindicales, con el fin de democratizar el movimiento sindical”, convocando al efecto a 
un referendo nacional con las siguientes preguntas: 

¿Está Usted de acuerdo con la democratización y reorganización del movimiento 
laboral-sindical venezolano en todos los niveles que procure la unificación en con-
cordancia con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y los con-
venios internacionales suscritos por la República en materia de libertad sindical? 

¿Está Usted de acuerdo con la convocatoria y elección de una Asamblea Consti-
tuyente de Trabajadores, bajo estatuto electoral especial aprobado por el Poder Elec-
toral, previa consulta y oídos los distintos movimientos organizados de trabajadores 
cuyo fin sea refundar el movimiento sindical venezolano en el marco del artículo 
95 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela? 
A pesar de la invocación a las disposiciones constitucionales e internacionales en la 

materia, este Acuerdo constituía una burla al principio constitucional que garantizaba la 
libertad sindical al pretender democratizar el movimiento sindical mediante una Asam-
blea Constituyente Sindical, cuyo estatuto se desconocía.  

El recuerdo del conflicto originado con la imprecisión de las preguntas que desem-
bocaron en el referendo del 25 de abril de 1999 sobre la Asamblea Constituyente estaba 
muy fresco, por lo que la polémica que provocó este Acuerdo y las protestas, incluso de 
la Organización Internacional del Trabajo, llevaron a la Asamblea Nacional a modificar 
el texto de las preguntas que proponía para el referendo sindical, en un nuevo Acuerdo 
de fecha 13-11-0037, en el cual se formuló la siguiente única pregunta: 

¿Está Usted de acuerdo con la renovación de la dirigencia sindical, en los próxi-
mos 180 días, bajo Estatuto Electoral elaborado por el Poder Electoral, conforme a 
los principios de alternabilidad y elección universal, directa y secreta consagrados 

 
35  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas 2000, pp. 158 y ss. 
36  G.O. Nº 37.057 de 16-10-00. 
37  G.O. Nº 37.078 de 15-11-00. 
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en el artículo 95 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y que 
se suspendan durante ese lapso en sus funciones los directivos de las centrales, fe-
deraciones y confederaciones sindicales establecidas en el país? 
De nuevo, esta pregunta constituía una violación mayor a lo dispuesto en la Cons-

titución que garantiza a los trabajadores protección contra todo acto “de injerencia” con-
trarios al ejercicio de la libertad sindical, y llegó el Acuerdo de la Asamblea Nacional a 
declarar que: 

Los efectos que derivaron de la realización del referéndum tendrán lugar en el 
marco del artículo 95 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
y de manera particular en lo referente a la preservación de los derechos de los sin-
dicatos, los cuales no estaban sujetos a intervención, suspensión o disolución admi-
nistrativa. 
Mayor injerencia en los sindicatos que la suspensión en sus funciones de los direc-

tivos de las centrales, federaciones y confederaciones era realmente difícil de imaginar. 
La pregunta que se proponía, por tanto, no sólo constituía una burla a la Constitución, 
sino que en sí misma violaba el texto fundamental y por más que se tratase de un refe-
rendo, no era posible que se sometiera a referendo una reforma a la Constitución sin que 
se cumplieran con las condiciones establecidas en el artículo 340 sobre reforma consti-
tucional. 

El Consejo Nacional Electoral no analizó la constitucionalidad de la pregunta que 
propuso la Asamblea Nacional para el llamado referendo sindical, y dictó la Resolución 
Nº 001115-1979 del 15-11-0038 mediante la cual convocó a todos los electores para que 
participaran en el proceso refrendario sindical que debía realizarse el 3 de diciembre de 
2000 conjuntamente con las elecciones municipales, como lo había dispuesto la Asam-
blea Nacional. 

El referendo sindical se realizó con una abstención electoral que constituyó récord 
histórico en el país39, resultando aprobado por una exigua votación. Así, por voluntad 
popular se había dispuesto la violación de la Constitución. 

El texto de la Resolución del Consejo Nacional Electoral había sido objeto de una 
acción de amparo constitucional ejercido por el Frente Constituyente de Trabajadores, 
alegando la violación por el Decreto de la Asamblea Nacional Constituyente sobre me-
didas para garantizar la libertad sindical, de los artículos 95 y 349 de la Constitución y 
de los Convenios internacionales en materia sindical. 

La Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, decidió la acción de am-
paro, y como era de esperarse la declaró improcedente mediante sentencia Nº 1490 de 1 
de diciembre de 2000, y legitimó la intervención pública de los sindicatos, argumentando 
en cuanto a “la suspensión temporal de los directivos” de los mismos, que ello: 

No afecta la libertad sindical prevista en el artículo 95 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, pues tal suspensión respeta los principios de 
alternabilidad y elección universal, directa y secreta consagrados en el artículo 95 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, aparte que el Poder 

 
38  Gaceta Oficial Nº 37.081 de 20-11-00 
39  La abstención fue del 76,57%. Véase El Universal, Caracas 04-12-00, p. 1-1 y 1-2, y El Universal, 

Caracas 08-12-00, p. 1-1. Del 23% de los votantes que acudieron al referendo (2.632.523) el 
64,49% votó “si” (1.632.750) y el 26,60% votó “no” (719.771). Véase El Universal, Caracas 05-
12-00, p. 1-2, y El Universal, Caracas 08-12-00, p. 1-1. 
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Electoral es competente, según el artículo 293 eiusdem, para organizar las elecciones 
de sindicatos, gremios profesionales y organizaciones con fines políticos en los tér-
minos que señale la ley. 

El referendo no viola el artículo 95 citado, pues la prohibición contenida en éste 
se refiere a la intervención, suspensión o disolución administrativa de las organiza-
ciones sindicales, lo cual no es materia del referendo. Por el contrario, éste prevé, 
en un lapso perentorio, la renovación de la dirigencia sindical bajo el Estatuto Es-
pecial elaborado por el Poder Electoral, según lo pautado en el artículo 293,6 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

La suspensión propuesta por el referendo no implica ninguna intervención admi-
nistrativa, ni tampoco la suspensión de las organizaciones sindicales, las cuales de-
ben continuar su ejercicio durante la suspensión temporal de los directivos, con-
forme a su regulación interna, de conformidad con lo dispuesto en la Sección Ter-
cera, Capítulo II de la Ley Orgánica del Trabajo, en concordancia con el Convenio 
no. 87 de la Organización Internacional del Trabajo y el artículo 95 de la Constitu-
ción de la República Bolivariana de Venezuela. Tal conformidad hace improcedente 
el alegato de la violación del artículo 49, pues la suspensión, en la hipótesis de que 
el referendo sea aprobado, sería un mandato constitucional del soberano40. 
La Sala Constitucional, lamentablemente, dejó de leer completo el artículo 95 de la 

Constitución, particularmente en cuanto a la garantía de los trabajadores de ser protegi-
dos “contra todo acto de … injerencia contrarios al ejercicio de este derecho”, es decir, 
a la libertad sindical. Si hubiera leído y trascrito esta parte del artículo, que olvidó, no 
hubiera podido “legitimar” la violación a la Constitución contenida en la pregunta del 
referendo. Por ello, la Sala, en otro párrafo de la sentencia, insistió en señalar que: 

La Sala Constitucional no considera contrario a la libertad sindical el referendo 
destinado al cumplimiento de los derechos consagrados en dicho artículo, máxime 
cuando el referendo apunta a la renovación de la dirigencia sindical según los prin-
cipios de alternabilidad y elección universal, directa y secreta, consagrados en el 
artículo 95 citado. El referendo, según la pregunta que lo conforma, no implica, 
pues, suspensión o intervención administrativas, sino protección del Estado para 
hacer efectiva la democracia sindical, por lo que la inconstitucionalidad alegada está 
excluida en la medida en que la consulta al pueblo versa sobre la instrumentación 
del propio texto fundamental, exigido por su artículo 95. 

c. Los otros actos públicos de intervención de derechos laborales 
Con posterioridad al Acuerdo de la Asamblea Nacional Constituyente sobre medi-

das para garantizar la libertad sindical, la misma Asamblea dictó otros actos constitu-
yentes en materia laboral, todos con fundamento igual, “en ejercicio del poder soberano 
constituyente originario” o del “poder constituyente originario” y en el Estatuto de Fun-
cionamiento de la propia Asamblea. 

Dichos actos fueron los siguientes: el Decreto de 30-01-00 de convocatoria al pro-
ceso electoral de la Federación Campesina de Venezuela41; el Decreto de 30-01-00 de 
cesación de sus funciones de los dos directores laborales principales y suplentes 

 
40  En igual sentido la Sala Constitucional resolvió en la sentencia Nº 1447 de 28-11-2000, (Caso: 

Fedepetrol vs. Consejo Nacional Electoral), en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-
diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2000, pp. 158. 

41  G.O. N° 36.920 de 28-01-00 
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indicados en el artículo 610 de la Ley Orgánica del Trabajo, en los entes descentralizados 
del Estado42; y el Decreto de 30-01-00 de suspensión del proceso de discusión de la 
Convención Colectiva de Petróleos de Venezuela, S.A.43. 

Ni la Constitución de 1999 ni sus Disposiciones Transitorias autorizaban a la Asam-
blea para dictar estas decisiones. 
10. El derecho a la contratación colectiva 

El artículo 96 de la Constitución consagra el derecho de todos los trabajadores y del 
sector público y del privado, a la negociación colectiva voluntaria y a celebrar conven-
ciones colectivas de trabajo, sin más requisitos que lo que establezca la ley. 

Debemos aquí señalar, también, que estimamos que debió establecerse una diferen-
cia en la contratación colectiva en el sector público, por los elementos estatutario del 
régimen de la función pública, y porque en determinados sectores la misma debería li-
mitarse44. 

En todo caso, la norma establece que el Estado debe garantizar al desarrollo de la 
contratación colectiva y debe establecer lo conducente para favorecer las relaciones co-
lectivas y la solución de los conflictos laborales. 

Se precisa, además, que las convenciones colectivas deben amparar a todos los trabaja-
dores y trabajadoras activos y activas al momento de su suscripción y a quienes ingresen con 
posterioridad. 
11. El derecho a la huelga  

El artículo 97 establece que todos los trabajadores del sector público y del privado 
tienen derecho a la huelga, dentro de las condiciones que establezca la ley. 

Estimamos que en esta materia también debió establecerse una distinción entre el 
sector público y el sector privado45, y en general, respecto de la huelga en los servicios 
públicos como lo establecía el articulo 92 de la Constitución de 1961. 

En relación con este derecho, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo en sen-
tencia Nº 560 de 22 de marzo de 2002 (Caso: Defensoría del Pueblo vs. Colegio de 
Médicos del Distrito Metropolitano de Caracas y Alcaldía Metropolitana de Caracas), 
señaló que: 

La huelga es un derecho establecido en nuestra constitución como un derecho 
relativo, cuyo ejercicio se supedita al cumplimiento de requisitos legales, y, en el 
caso de que tal ejercicio se verifique en servicios públicos, los trabajadores, en 
este caso, los funcionarios públicos, están obligados personalmente a garantizar 
el funcionamiento de los servicios mínimos, estableciendo las condiciones el Mi-
nisterio del Trabajo, organismo éste encargado de instar acuerdo entre las partes 
en tal sentido.  

 
42  G.O. N° 36.904 de 02-03-00. 
43  G.O. N° 36.904 de 02-03-00. 
44 Véase nuestro voto salvado en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo III, op. cit. 

p. 178. 
45 Idem, p. 178. 
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En ausencia de este acuerdo debe hacerlo el órgano administrativo del trabajo en 
tiempo oportuno, es decir, agotado el lapso conciliatorio, a mayor abundamiento, 
vencidas las 120 horas establecidas por la ley para la conciliación46. 

IV. LOS DERECHOS CULTURALES Y EDUCATIVOS 
1. Los derechos relativos a la cultura 

Frente a la escueta norma de la Constitución de 1961 sobre el fomento a la cultura 
(art. 83), la Constitución de 1999 establece un conjunto de normas relativas a la cultura, 
que deben destacarse. 

A. La libertad y la creación cultural y la propiedad intelectual 
En efecto, el artículo 98 de la Constitución dispone que la creación cultural es libre, 

y dicha libertad comprende el derecho a la invención, producción y divulgación de la 
obra creativa, científica, tecnológica y humanística, incluyendo la protección legal de los 
derechos del autor sobre sus obras. 

Asimismo se establece que el Estado debe reconocer y proteger la propiedad inte-
lectual sobre las obras científicas, literarias y artísticas, invenciones, innovaciones, de-
nominaciones, patentes, marcas y lemas de acuerdo con las condiciones y excepciones 
que establezcan la ley y los tratados internacionales suscritos y ratificados por la Repú-
blica en esta materia. Esta norma, tradicionalmente consagrada en los derechos econó-
micos y de propiedad (art. 100 de la Constitución de 1961) aparece, ahora, en este Capí-
tulo de los derechos culturales47  

B. Los valores de la cultura y la protección del patrimonio cultural  
El artículo 99 declara que los valores de la cultura constituyen un bien irrenuncia-

ble del pueblo venezolano y un derecho fundamental que el Estado debe fomentar y 
garantizar, procurando las condiciones, instrumentos legales, medios y presupuestos 
necesarios. 

La Constitución, por otra parte reconoce la autonomía de la administración cultural 
pública en los términos que establezca la ley. Estimamos, sin embargo, que no se justifica 
en la Constitución establecer tan rígidamente la “organización autónoma” para un sector 
de actividad publica como es el sector cultura48. 

El mismo artículo 99, agrega la obligación del Estado de garantizar la protección, 
preservación, enriquecimiento, conservación y restauración del patrimonio cultural, tan-
gible e intangible, y la memoria histórica de la Nación.  

Declara, además, a los bienes que constituyen el patrimonio cultural de la Nación 
como inalienables, imprescriptibles e inembargables remitiendo a la ley para el estable-
cimiento de las penas y sanciones para los daños causados a estos bienes. 

 
 

 
46  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 89-92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2002,   
47 Véase nuestro voto salvado en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo III, op. cit., 

p. 179. 
48 Véase nuestro voto salvado sobre esto en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo 

III, op. cit., p. 180. 
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C. La protección de la cultura popular 
El artículo 100 de la Constitución declara que las culturas populares constitutivas 

de la venezolanidad gozan de atención especial, reconociéndose y respetándose la inter-
culturalidad bajo el principio de igualdad de las culturas. 

A tal efecto, la ley debe establecer incentivos y estímulos para las personas, institu-
ciones y comunidades que promuevan, apoyen, desarrollen o financien planes, progra-
mas y actividades culturales en el país, así como la cultura venezolana en el exterior. 
Además, la misma norma establece la obligación del Estado de garantizar a los trabajado-
res culturales su incorporación al sistema de seguridad social que les permita una vida 
digna, reconociendo las particularidades del quehacer cultural, de conformidad con la ley. 

D. La información cultural 
De acuerdo con el artículo 101, el Estado debe garantizar la emisión, recepción y 

circulación de la información cultural. A tal efecto, se impone a los medios de comuni-
cación el deber de coadyuvar a la difusión de los valores de la tradición popular y la obra 
de los artistas, escritores, compositores, cineastas, científicos y demás creadores y crea-
doras culturales del país. 

Además, se impone la obligación los medios televisivos de incorporar subtítulos y 
traducción a la lengua de señas, para las personas con problemas auditivos, remitiéndose 
a la ley para establecer los términos y modalidades de estas obligaciones. 
2. El derecho a la educación 

A. El derecho y el servicio público 
El artículo 102 de la Constitución comienza estableciendo, en general, que “la edu-

cación es un derecho humano y un deber social fundamental, es democrática, gratuita y 
obligatoria”49. La consecuencia de esto es que la educación, como derecho, exige su gra-
tuidad, por lo que constitucionalmente podría concluirse con que no se admite el servicio 
educativo remunerado, lo que es absolutamente impensable en una sociedad democrá-
tica, pues implicaría que la educación privada también debería ser gratuita50. 

La consecuencia de lo anterior es la previsión del mismo artículo 102, en el sentido 
de imponer al Estado la obligación de asumir la educación como “función indeclinable” 
y de máximo interés en todos sus niveles y modalidades, y como instrumento del cono-
cimiento científico, humanístico y tecnológico al servicio de la sociedad. 

 
49  Véase en general, Gustavo J. Linares Benzo, “Bases constitucionales de la educación”, en Revista 

Derecho y Sociedad de la Universidad Monteávila, Nº 2 (abril), Caracas, 2001, pp. 217-252; Gus-
tavo J. Linares Benzo, “La educación en el texto constitucional”, en Estudios de Derecho Admi-
nistrativo: Libro Homenaje a la Universidad Central de Venezuela, Volumen II. Imprenta Nacio-
nal, Caracas. 2001 pp. 91-120 y en Revista de Derecho Público, Nº 84 (octubre-diciembre), Edi-
torial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 5-25; y Mabel Mundó, “El derecho a la educación 
en las Constituciones de 1999 y 1961: reflexiones sobre principios, recursos y aprendizajes para 
la elaboración de la política educativa”, en La cuestión social en la Constitución Bolivariana de 
Venezuela, Editorial Torino, Caracas, 2000, pp. 47-74. 

50 Véase nuestro voto salvado sobre esta norma en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, 
Tomo III, op. cit., pp. 180 y 181 y 272 y 273. 
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En consecuencia, constitucionalmente se declara a la educación como un servicio 
público51, 

fundamentada en el respeto a todas las corrientes del pensamiento, con la finalidad 
de desarrollar el potencial creativo de cada ser humano y el pleno ejercicio de su 
personalidad en una sociedad democrática basada en la valoración ética del trabajo 
y en la participación activa, consciente y solidaria en los procesos de transformación 
social consustanciados con los valores de la identidad nacional, y con una visión 
latinoamericana y universal”. 
Ello implica que la educación como servicio público, “debe entenderse como un 

derecho de prestación para el mejoramiento de la comunidad, constituyendo factor pri-
mordial para el desarrollo nacional, que puede ser prestado por el Estado, o por los par-
ticulares, y en este último caso, se debe regir por los principios y normas establecidas en 
la Ley, bajo la suprema inspección y vigilancia del Ejecutivo Nacional, con su estimulo 
y protección moral”52. 

Finalmente, el artículo constitucional establece que el Estado, con la participación 
de las familias y la sociedad, debe promover el proceso de educación ciudadana de 
acuerdo con los principios contenidos de esta Constitución y en la ley. De acuerdo a esta 
concepción de la educación, por tanto, se eliminó la norma del artículo 79 de la Consti-
tución de 1961 que establecía que “el Estado estimulará y protegerá la educación privada 
que se imparta de acuerdo con los principios contenidos en esta Constitución y en las 
Leyes”. 

En todo caso, tratándose de un servicio público, ello no excluye la participación de 
los particulares en la prestación del servicio, pero sujetos a la fiscalización del Estado. 
En tal sentido, la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo en sentencia Nº 
3052 de 19 de diciembre de 2001 (Caso: Nulidad de la reforma parcial del Decreto Nº 
1011 de 4-10-2000), ha señalado: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo supra transcrito, se observa que el 
constituyente definió la educación como un servicio público, y como tal, dicha ac-
tividad educativa debe mantenerse bajo el control del Estado en un régimen especial 
del derecho común, por cuanto no existe la posibilidad de que quede en manos de 
los particulares la satisfacción oportuna, regular, continua y permanente de tal ne-
cesidad (la educación), la cual resulta común a todos los administrados. 

Lo explanado anteriormente, no niega la posibilidad de participación de los parti-
culares en la gestión educativa, y ello se evidencia del contenido del artículo 106 
Constitucional... 

Así, es el propio Texto Constitucional el que habilita a los particulares para su-
marse a la gestión de la actividad educativa, siempre que, cumpliendo con los re-
quisitos establecidos en la Ley, sea autorizado por la Administración, y además bajo 
la fiscalización (inspección, vigilancia, supervisión) de ésta.  

En tal sentido es oportuno exaltar que la prestación del servicio educativo por 
parte de los particulares, se ordena, al igual a la desarrollada por el Estado, a la 

 
51  Sobre las características del servicio público y de la educación como servicio público véase la 

sentencia de la Sala Político Administrativa, Nº 1154 de 18-05-2000, Revista de Derecho Público, 
Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 301 y ss. 

52  Véase sentencia de la Sala Político Administrativa Nº 3052 de 19-12-2001 (Caso: Nulidad de la 
reforma parcial del Decreto Nº 1011 de 4-10-2000), Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Edi-
torial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001,   
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realización del interés público y, en consecuencia, está sometida a un régimen de 
derecho administrativo. Corolario de lo cual, se insiste, es que en materia educativa, 
así dicha actividad sea desarrollada por los particulares, la Administración conserva 
sus potestades de regulación y control de la misma53.  
B. El derecho a la educación integral y la gratuidad de la educación pública 
El artículo 103 de la Constitución consagra el derecho de toda persona a una edu-

cación integral, de calidad, permanente, en igualdad de condiciones y oportunidades, sin 
más limitaciones que las derivadas de sus aptitudes, vocación y aspiraciones. Además, 
declara en general que la educación es obligatoria en todos sus niveles, desde el maternal 
hasta el nivel medio diversificado, y la impartida en las instituciones del Estado es gra-
tuita hasta el pregrado universitario54. 

A los efectos de asegurar la educación gratuita la Constitución prescribe que el Es-
tado debe realizar una inversión prioritaria, de conformidad con las recomendaciones de 
la Organización de las Naciones Unidas y además, que debe crear y sostener institucio-
nes y servicios suficientemente dotados para asegurar el acceso, permanencia y culmi-
nación en el sistema educativo. 

Por otra parte, la ley debe garantizar igual atención a las personas con necesidades 
especiales o con discapacidad y a quienes se encuentren privados de su libertad o carez-
can de condiciones básicas para su incorporación y permanencia en el sistema educativo. 

Por último, el artículo 103 establece el principio de que las contribuciones de los 
particulares a proyectos y programas educativos públicos a nivel medio y universitario, 
serán reconocidas como desgravámenes al impuesto sobre la renta según la ley respec-
tiva. Incomprensiblemente no se establece en este mismo estimulo fiscal para las con-
tribuciones privadas a programas educativos privados, cuando estas son los que más 
debían estimularse. La expresión constitucional, si bien evidencia la tendencia estatista 
de la regulación, en nuestro criterio no excluye que por ley se puedan establecer esos 
estímulos. 

En relación con el tema de la gratuidad de la educación, la Corte Primera de lo 
Contencioso Administrativo en sentencia Nº 1565 de 1 de diciembre de 2000 (Caso: 
Johnny E. Bello vs. Universidad Central de Venezuela), señaló lo siguiente:  

Ahora bien, siguiendo la orientación del Constituyente esta Corte entiende que el 
derecho a la educación, como derecho fundamental en el Estado Democrático y So-
cial de Derecho y de Justicia, es inherente a todas las personas, en igualdad de con-
diciones, para de esta manera contribuir a la consecución de los fines del Estado. 

En este orden de ideas, el artículo 103 citado ut supra, establece la obligatoriedad 
de la educación en todos sus niveles y su gratuidad hasta el pregrado universitario, 
siempre y cuando sea impartida en las instituciones pertenecientes al Estado. Sin 
embargo, y en relación al caso concreto, el presunto agraviado denuncia que se le 
está violando su derecho a la educación por cuanto se le cobra una matrícula deter-
minada por el hecho de estudiar bajo el régimen de estudiantes profesionales, esto 
es, estudiantes que comienzan una carrera universitaria luego de haber egresado de 
otra en una institución del Estado. 

 
53  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001,   
54 Véase sobre esto, nuestro voto salvado en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo 

III, op. cit. pp. 181 y 182 y 273 y 274. 
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No obstante, observa esta Corte que, si bien es cierto que el precepto constitucio-
nal in commento postula la gratuidad de la educación hasta el pregrado universitario 
impartida en las instituciones del Estado, no es menos cierto que el Estado, una vez 
cumplido con su deber de facilitarle a los ciudadanos las condiciones necesarias que 
le permitan el acceso a la educación superior para obtener un título universitario de 
manera gratuita, no está en la obligación de subsidiar la obtención de otro título 
universitario, obviamente en una carrera distinta a la estudiada en la primera opor-
tunidad, por cuanto de ser así, se estaría impidiendo que otros ciudadanos que por 
primera vez inician una carrera universitaria también tuvieran la oportunidad de 
ejercer su derecho a la educación en sus diferentes niveles, configurándose entonces 
una discriminación contraria al espíritu de la norma constitucional. 

Ciertamente, la educación es un derecho humano y un deber social fundamental. 
La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela concibe la educación 
como democrática gratuita y obligatoria, elementos estos que garantizan el acceso 
de todos los ciudadanos de la República a educarse de manera integral en aras del 
desarrollo personal y, por ende, de la convivencia en sociedad. En esta perspectiva, 
el Estado asume la educación como una función indeclinable y de máximo interés 
en todos sus niveles y modalidades, como instrumento de conocimiento científico 
humanístico y tecnológico al servicio de la sociedad. 

Dentro de la estructura organizativa del Estado, se trata de un servicio público 
cuya finalidad es desarrollar el potencial creativo de cada ser humano y el pleno 
ejercicio de su personalidad. En este orden de ideas, el Texto Constitucional reco-
noce a toda persona el derecho a una educación integral de calidad y permanente, 
en igualdad de condiciones y oportunidades sin más limitaciones que las derivadas 
de las aptitudes, vocación y aspiración personales. 

Es verdad que el precepto constitucional cuando señala que la educación es gra-
tuita hasta el pregrado universitario, no establece de manera expresa ninguna dis-
tinción acerca del número de oportunidades o de veces que se puede recibir educa-
ción gratuita en el pregrado universitario. Pero más allá del sentido común el sentido 
ético y social inherente a las disposiciones antes analizadas, viene en auxilio del 
intérprete para indicarle que si la educación es un derecho humano y un deber social, 
lo es dentro de un contexto de orden democrático de justicia y solidaridad que im-
pone a la conciencia la comprensión de que todos los ciudadanos y no solo algunos 
tienen el derecho, en igualdad de condiciones y oportunidades, de acceder a una 
educación integral.  

De allí que no sería ético ni equitativo que una misma persona tuviera la posibili-
dad de acceder gratuitamente a cuantas carreras deseara en el pregrado universitario, 
en detrimento de una mayoría de jóvenes aspirantes o aún adultos quienes por pri-
mera vez, con claros deseos de superación esperan, a veces desesperadamente, para 
ser aceptados y continuar estudios de pregrado universitario en una institución del 
Estado. 

Cabe señalar por otra parte, que los derechos y garantías constitucionales no pue-
den analizarse aisladamente, fuera del universo de los valores generales que los ins-
piran y, específicamente, en la materia que nos ocupa se hace necesario traer a co-
lación como valores superiores del ordenamiento jurídico la justicia, la igualdad, la 
solidaridad, la ética y la responsabilidad social, ante los cuales el ciudadano deberá 
colocarse como lo hace ante un espejo para confrontar si los derechos constitucio-
nales cuyo cumplimiento invoca para defender su cause en un momento 
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determinado, tienen como correlato el cumplimiento transparente de los deberes y 
cargas que los valores antes mencionados exigen para que la justicia distributiva 
sea entendida en su sentido prístino como igualdad de derechos pero también de 
deberes, igualdad de beneficios y de cargas para todos55. 
C. El régimen de los educadores 
El artículo 104 de la Constitución exige que la educación esté a cargo de personas 

de reconocida moralidad y de comprobada idoneidad académica56. A tal efecto, se im-
pone la obligación al Estado de estimular su actualización permanente y garantizarles la 
estabilidad en el ejercicio de la carrera docente, bien sea pública o privada, atendiendo a 
la Constitución y a la ley, en un régimen de trabajo y nivel de vida acorde con su elevada 
misión. 

Es de advertir que esta regulación de la estabilidad aplicable por igualdad al sector 
público o al sector privado educativo, lesiona la libertad de contratación en el área de la 
educación privada, remitiendo la norma, además, a la Ley para establecer, en general, el 
régimen de ingreso, promoción y permanencia en el sistema educativo, los cuales res-
ponder a criterios de evaluación de méritos, sin injerencia partidista o de otra naturaleza 
no académica. 

De esto se pone en evidencia, de nuevo, el carácter marcadamente estatista de las regu-
laciones constitucionales en la materia. 

D. El derecho a educar 
En el mismo sentido que el artículo 79 de la Constitución de 1961, el artículo 106 

de la Constitución de 1999 establece el derecho de toda persona natural o jurídica, previa 
demostración de su capacidad, cuando cumpla de manera permanente con los requisitos 
éticos, académicos, científicos, económicos, de infraestructura y los demás que la ley 
establezca, de fundar y mantener instituciones educativas privadas bajo la estricta ins-
pección y vigilancia del Estado, previa aceptación de éste. 

Se eliminó, sin embargo, de la norma la obligación que se imponía al Estado en la 
Constitución de 1961 (art. 79) de estimular y proteger la educación privada57. 

E. La educación ambiental e histórica 
El artículo 107 de la Constitución establece como obligatoria a la educación am-

biental en los niveles y modalidades del sistema educativo, así como también en la edu-
cación ciudadana no formal. En todo caso, se considera como de obligatorio cumpli-
miento en las instituciones públicas y privadas, hasta el ciclo diversificado, la enseñanza 
de la lengua castellana, la historia y la geografía de Venezuela, así como los principios 
del ideario bolivariano. 

F. Los medios de comunicación y la formación ciudadana 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 108, los medios de comunicación social, pú-

blicos y privados, deben contribuir a la formación ciudadana. Además, los centros 

 
55  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas 2000, pp. 153 y ss. 
56 Véase nuestra propuesta en relación con este artículo en Allan R. Brewer-Carías, Debate Consti-

tuyente, Tomo III, op. cit., pp. 274 y 275. 
57 Véase nuestro voto salvado en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo III, op. cit., 

p. 275. 
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educativos deben incorporar el conocimiento y aplicación de las nuevas tecnologías, de 
sus innovaciones, según los requisitos que establezca la ley. 

En cuanto al Estado, la norma le impone la obligación de garantizar servicios pú-
blicos de radio, televisión y redes de bibliotecas y de informática, con el fin de permitir 
el acceso universal a la información. 

G. El régimen de la autonomía universitaria 
El artículo 109 de la Constitución establece la obligación para el Estado de reconocer  

la autonomía universitaria como principio y jerarquía que permite a los profeso-
res, profesoras, estudiantes, estudiantes, egresados y egresadas de su comunidad 
dedicarse a la búsqueda del conocimiento a través de la investigación científica, 
humanística y tecnológica, para beneficio espiritual y material de la Nación. 
Con esta previsión, debería resultar que el principio de la autonomía lo deben tener 

todas las Universidades, sin distingo, públicas y privadas. Sin embargo, del mismo ar-
tículo 109 resulta una discriminación al establecer en cuanto a las “universidades nacio-
nales experimentales” que la autonomía “la alcanzarán” de conformidad con la ley, lo 
que significa que puede estar limitada. 

En todo caso, respecto de las universidades autónomas, la Constitución establece 
que se darán sus normas de gobierno, funcionamiento y la administración eficiente de su 
patrimonio bajo el control y vigilancia que a tales efectos establezca la ley. Se consagra, 
además, la autonomía universitaria para planificar, organizar, elaborar y actualizar los 
programas de investigación, docencia y extensión, y se declara constitucionalmente la 
inviolabilidad del recinto universitario, materia que sin duda corresponde a la Ley58. 
3. El régimen de las profesiones liberales 

En relación con las profesiones liberales, el artículo 105 de la Constitución establece 
que es la ley la que debe determinar las profesiones que requieren titulo y las condiciones 
que deben cumplirse para ejercerlas, incluyendo la colegiación. Se eliminó de la Cons-
titución la referencia indirecta a la colegiación obligatoria que traía el artículo 82 de la 
Constitución de 1961. 

Por otra parte, el artículo 135 de la Constitución, en el sentido del artículo 57 de la 
Constitución de 1961, establece el principio de que quienes aspiren al ejercicio de cual-
quier profesión, tienen el deber de prestar servicio a la comunidad durante el tiempo, 
lugar y condiciones que determine la ley. 
4. El régimen de la ciencia y la tecnología  

El artículo 110 establece la obligación del Estado de reconocer el interés público de 
la ciencia, la tecnología, el conocimiento, la innovación y sus aplicaciones y los servicios 
de información necesarios por ser instrumentos fundamentales para el desarrollo econó-
mico, social y político del país, así como para la seguridad y soberanía nacional. Para el 
fomento y desarrollo de esas actividades, el Estado debe destinar recursos suficientes y 
crear el sistema nacional de ciencia y tecnología de acuerdo con la ley, imponiéndose el 

 
58 Véase nuestro voto salvado sobre este aspecto, que es de rango legal, en Allan R. Brewer-Carías, 

Debate Constituyente, Tomo III, op. cit., pp. 183 y 275. 
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sector privado la obligación de aportar recursos para los mismos59, cuando en realidad 
ello compete a la decisión de la iniciativa privada. 

Se establece, además, que el Estado debe garantizar el cumplimiento de los princi-
pios éticos y legales que deben regir las actividades de investigación científica, huma-
nística y tecnológica, remitiéndose a la ley a la determinación de los modos y medios 
para dar cumplimiento a esta garantía. 
5. El derecho al deporte 

El artículo 111 de la Constitución consagra el derecho de todas las personas al de-
porte y a la recreación como actividades que benefician la calidad de vida individual y 
colectiva. De nuevo, por el sesgo estatista de estas normas constitucionales, en el artículo 
111 se dispone que el Estado debe asumir el deporte y la recreación como política de 
educación y salud pública y debe garantizar los recursos para su promoción60. 

Por otra parte, la norma declara que la educación física y el deporte cumplen un 
papel fundamental en la formación integral de la niñez y adolescencia, por lo que dispone 
que su enseñanza es obligatoria en todos los niveles de la educación pública y privada 
hasta el ciclo diversificado, con las excepciones que establezca la ley. Adicionalmente 
se dispone que el Estado debe garantizar la atención integral de los deportistas, sin dis-
criminación alguna, así como el apoyo al deporte de alta competencia y la evaluación y 
regulación de las entidades deportivas del sector público y del privado, de conformidad 
con la ley. 

Corresponde a la ley, en todo caso, establecer incentivos y estímulos a las personas, 
instituciones y comunidades que promueven a los y las atletas y desarrollen o financien 
planes, programas y actividades deportivas en el país. 
V. LOS DERECHOS AMBIENTALES 

En la Constitución de 1999, constituye también una novedad en cuanto a la regula-
ción de los derechos constitucionales, el conjunto de normas del Capítulo relativo a los 
derechos ambientales61. 

 
59 Véase nuestro voto salvado sobre esta obligación en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constitu-

yente, Tomo III, op. cit., pp. 183 y 184. 
60 Véase nuestra posición sobre esta norma en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo 

III, op. cit., p. 184. Véase en general, Auber Infante Bustamante, “La Constitución de 1999: una 
percepción de la política deportiva”, en Revista de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas 
de la UCV, Nº 119, Caracas, 2000, pp. 49-77. 

61  Véase en general, Fortunato González Cruz, “El ambiente en la nueva Constitución venezolana”, 
en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Bre-
wer-Carías, Tomo III, Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 
2917-2923; Germán Acedo Payarez, “La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
de 1999 y los denominados ‘Derechos Ambientales”, en El Derecho Público a comienzos del 
siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo III, Instituto de Derecho 
Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 2925-2978; Alberto Blanco-Uribe Quintero, 
“La tutela ambiental como derecho-deber del Constituyente. Base constitucional y principios rec-
tores del derecho ambiental”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 6 (enero-diciembre). Edi-
torial Sherwood, Caracas, 2002, pp. 31-64; Alberto Blanco-Uribe Quintero, “El ciudadano frente 
a la defensa jurídica del ambiente en Venezuela”, en El Derecho Público a comienzos del siglo 
XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo III, Instituto de Derecho Pú-
blico, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 2995-3008; y Véase Luciano Parejo Alfonso, 
“El derecho al medio ambiente y la actuación de la Administración Pública”, en El Derecho 
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1. El derecho al ambiente 
En efecto, el artículo 127 establece que es un derecho y un deber de cada generación 

proteger y mantener el ambiente en beneficio de sí misma y del mundo futuro. Además, 
toda persona tiene derecho individual y colectivamente a disfrutar de una vida y de un 
ambiente seguro, sano y ecológicamente equilibrado.  

Las consecuencias de estos derechos son que el Estado debe proteger el ambiente, 
la diversidad biológica, genética, los procesos ecológicos, los parques nacionales y mo-
numentos naturales y demás áreas de especial importancia ecológica. 

Se agrega, además, que es una obligación fundamental del Estado, con la activa 
participación de la sociedad, garantizar que la población se desenvuelva en un ambiente 
libre de contaminación, en donde el aire, el agua, los suelos, las costas, el clima, la capa 
de ozono, las especies vivas, sean especialmente protegidos, de conformidad con la ley. 

Por último se prohíbe la patentabilidad del genoma de los seres vivos, remitiéndose 
a la ley que se refiere a los principios bioéticos la regulación de la materia. 
2. La política de ordenación territorial 

El artículo 128 impone al Estado la obligación de desarrollar una política de orde-
nación del territorio atendiendo a las realidades ecológicas, geográficas, poblacionales, 
sociales, culturales, económicas, políticas, de acuerdo con las premisas del desarrollo 
sustentable, que incluya la información, consulta y participación ciudadana. Una ley or-
gánica debe desarrollar los principios y criterios para este ordenamiento, con lo que se 
remite a la Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio de 198362. 
3. Los estudios de impacto ambiental 

El artículo 129 de la Constitución ha elevado a rango constitucional el requisito, 
hasta ahora de orden reglamentario, de exigir que todas las actividades susceptibles de 
generar daños a los ecosistemas, deben ser previamente acompañadas de estudios de 
impacto ambiental y socio cultural. 
4. El régimen de los desechos tóxicos  

El mismo artículo 129 de la Constitución dispone que el Estado debe impedir la 
entrada al país de desechos tóxicos y peligrosos, así como la fabricación y uso de armas 
nucleares, químicas y biológicas, remitiendo a una ley especial la regulación del uso, 
manejo, transporte y almacenamiento de las sustancias tóxicas y peligrosas. 
5. Las cláusulas contractuales ambientales obligatorias 

Como ya se ha señalado, el mismo artículo 129 de la Constitución establece que en 
los contratos que la República celebre con personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, o en los permisos que se otorguen, que involucren los recursos naturales, se 
debe considerar incluida aun cuando no estuviera expresa, la obligación de conservar el 
equilibrio ecológico, de permitir el acceso a la tecnología y la transferencia de la misma 
en condiciones mutuamente convenidas y de restablecer el ambiente a su estado natural 
si éste resultara alterado, en los términos que fije la ley. 

 
Público a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo 
III, Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 2979-2994. 

62 Véase Allan R. Brewer-Carías, Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio, Caracas, 1983. 
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VI. LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
Otra de las innovaciones de la Constitución de 1999, polémica por cierto, fue la 

incorporación de un conjunto de normas sobre los derechos de los pueblos indígenas63, 
respecto de los cuales sólo había una escueta norma de protección en la Constitución de 
1961 (art. 77). La forma como quedaron redactados estos artículos, sin embargo, puede 
considerarse como altamente discriminatoria en relación con el conjunto de la población 
venezolana en favor de un grupo porcentualmente muy reducido de etnias que no superan 
el 1.5% de la población venezolana64. 
1. El reconocimiento de los pueblos indígenas 

El capítulo comienza en el artículo 119, con la siguiente redacción 
Artículo 119: El Estado reconocerá la existencia de los pueblos y comunidades 

indígenas, su organización social, política y económica, sus culturas, usos y cos-
tumbres, idiomas y religiones, así como su hábitat y derechos originarios sobre las 
tierras que ancestral y tradicionalmente ocupan y que son necesarias para desarrollar 
y garantizar sus formas de vida.  

Corresponderá al Ejecutivo Nacional, con la participación de los pueblos indíge-
nas, demarcar y garantizar el derecho a la propiedad colectiva de sus tierras, las 
cuales serán inalienables, imprescriptibles, inembargables e intransferibles de 
acuerdo con lo establecido en esta Constitución y la ley. 
De esta norma surge, ante todo, el problema del reconocimiento de un Estado dentro 

del Estado, desde que se reconoce que puede haber, en específico, en el país, un pueblo, 
con su organización política en sus propios territorios.  

Estos elementos: pueblo, gobierno y territorio, son los componentes esenciales de 
todo Estado, lo que podría originar, en el futuro, problemas en cuanto a la integridad 
territorial. Precisamente por ello, sin embargo, fue que se incorporó el artículo 126, con 
el siguiente texto: 

Artículo 126:  Los pueblos indígenas, como culturas de raíces ancestrales, forman 
parte de la Nación, del Estado y del pueblo venezolano como único, soberano e 
indivisible. De conformidad con esta Constitución tienen el deber de salvaguardar 
la integridad y la soberanía nacional. 

El término pueblo no podrá interpretarse en esta Constitución en el sentido que se 
le da en el derecho internacional. 
La Sala Constitucional del Tribunal Supremo, en todo caso, se ha pronunciado sobre 

esta normativa en sentencia Nº 1600 de 20 de diciembre de 2000 (Caso: Melchor Flores 
y otros vs. República y EDELCA), en los siguientes términos: 

Cabe destacar a este respecto que, al tiempo que las disposiciones previstas en los 
artículos 119 y 121 de la Constitución de la República reconocen la especificidad 
de los pueblos indígenas y, en particular, su organización social, política y econó-
mica, sus culturas, usos y costumbres, sus idiomas y religiones, así como el derecho 

 
63  Véase en general, Ricardo Colmenares Olívar, “Constitucionalismo y derechos de los pueblos 

indígenas en Venezuela”, en Revista LEX NOVA del Colegio de Abogados del Estado Zulia, Nº 
237, Maracaibo, 2000, pp. 13-46. 

64 Véase nuestro voto salvado sobre esta norma y la propuesta de redacción alternativa en Allan R. 
Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo III, op. cit., pp. 186 a 190. 
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que tienen a mantener y desarrollar su identidad étnica y cultural, cosmovisión, va-
lores y espiritualidad, la disposición contenida en el artículo 126 eiusdem declara 
que los citados pueblos forman parte de la Nación, del Estado y del pueblo venezo-
lano como único, soberano e indivisible.  

Por otra parte, en el marco de los principios consagrados en los artículos 2 y 3 
constitucionales, debe referirse que es deber del Estado la promoción del bienestar 
del pueblo y, en el caso de los pueblos indígenas, es deber especialmente relevante 
la promoción de sus derechos a la educación y a la salud, a objeto de mejorar sus 
condiciones básicas de vida. Por ello, la Sala entiende que el mejoramiento de di-
chas condiciones debe ser prioritario en el diseño y ejecución de los planes de desa-
rrollo económico de los territorios donde ancestral y tradicionalmente habitan; y 
que el Estado tiene el deber de procurar el suministro suficiente de energía eléctrica 
a dichos pueblos, vista la conexión entre este servicio y el mejoramiento de sus 
condiciones básicas de vida. 

Cabe citar a este propósito la disposición prevista en el artículo 6 del Convenio 
N° 107 sobre poblaciones indígenas y tribales, según la cual, el mejoramiento de las 
condiciones de vida y de trabajo, así como del nivel educativo de las poblaciones 
en cuestión, debe ser objeto de alta prioridad en los planes globales de desarrollo 
económico de las regiones en que ellas habiten. Los proyectos especiales de desa-
rrollo económico que tengan lugar en tales regiones deben también ser concebidos 
de suerte que favorezcan dicho mejoramiento65. 

2. El derecho a la identidad cultural 
El artículo 121 de la Constitución declara el derecho de los pueblos indígenas a 

mantener y desarrollar su identidad étnica y cultural, cosmovisión, valores, espiritualidad 
y sus lugares sagrados y de culto.  

A al efecto, se obliga al Estado a fomentar la valoración y difusión de las manifes-
taciones culturales de los pueblos indígenas, los cuales tienen derecho a una educación 
propia y a un régimen educativo de carácter intercultural y bilingüe, atendiendo a sus 
particularidades socioculturales, valores y tradiciones. 
3.  Los idiomas indígenas 

El artículo 9 de la Constitución declara que “el idioma oficial es el castellano”; sin 
embargo, “los idiomas indígenas son de uso oficial para todos los pueblos indígenas y 
deben ser respetados en todo el territorio de la República, por constituir patrimonio cul-
tural de la Nación y de la humanidad”. 
4. El régimen de aprovechamiento de los recursos naturales en los hábitats indíge-

nas 
Conforme al artículo 120, el aprovechamiento de los recursos naturales en los hábi-

tats indígenas por parte del Estado se debe hacer sin lesionar la integridad cultural, social 
y económica de los mismos e, igualmente, está sujeto a previa información y consulta a 

 
65  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas, 2000, pp. 169 y ss. 



LA CONSTITUCIÓN DE 1999.  DERECHO CONSTITUCIONAL VENEZOLANO 

795 

las comunidades indígenas respectivas66. Por interpretación en contrario, todo otro apro-
vechamiento por parte de los particulares de estos mismos recursos no estarían sujetos a 
la previa información y consulta. 

En todo caso, los beneficios de este aprovechamiento por parte de los pueblos indí-
genas, están sujetos a la Constitución y a la ley. 
5. El derecho a la salud 

Igualmente, el artículo 122 establece el derecho de los pueblos indígenas a una salud 
integral que considere sus prácticas y culturas. En consecuencia, se obliga al Estado a 
reconocer su medicina tradicional y las terapias complementarias, con sujeción a princi-
pios bioéticos. 
6. El derecho a las prácticas económicas 

Por otra parte, el artículo 123 de la Constitución establece el derecho de los pueblos 
indígenas a mantener y promover sus propias prácticas económicas basadas en la reci-
procidad, la solidaridad y el intercambio; sus actividades productivas tradicionales, su 
participación en la economía nacional y a definir sus prioridades. Además, se consagra 
el derecho de los pueblos indígenas a servicios de formación profesional y a participar 
en la elaboración, ejecución y gestión de programas específicos de capacitación, servi-
cios de asistencia técnica y financiera que fortalezcan sus actividades económicas en el 
marco del desarrollo local sustentable. 

Por otra parte, el Estado también esta obligado a garantizar a los trabajadores y tra-
bajadoras pertenecientes a los pueblos indígenas el goce de los derechos que confiere la 
legislación laboral. 
7. El derecho a la propiedad intelectual 

El artículo 124 de la Constitución se garantiza y protege la propiedad intelectual 
colectiva de los conocimientos, tecnológicas e innovaciones de los pueblos indígenas, 
exigiendo que toda actividad relacionada con los recursos genéticos y los conocimientos 
asociados a los mismos perseguirán beneficios colectivos. La Constitución, además, 
prohíbe el registro de patentes sobre estos recursos y conocimientos ancestrales. 
8. La justicia en los ámbitos indígenas 

Como ya se ha señalado, el artículo 260 de la Constitución dispone que las autori-
dades legítimas de los pueblos indígenas podrán aplicar en su hábitat, instancias de jus-
ticia con base en sus tradiciones ancestrales y que sólo afecten a sus integrantes, según 
sus propias normas y procedimientos, siempre que no sean contrarios a la Constitución, 
a la ley y al orden público. Corresponde a la ley la determinación de la forma de coordi-
nar esta jurisdicción especial con el sistema judicial67. 

 
66  Véase, Ricardo Colmenares Olívar, “El derecho de participación y consulta de los pueblos indí-

genas en Venezuela”, en Revista del Tribunal Supremo de Justicia, Nº 8, Caracas, 2003, pp. 21-
48. 

67  Véase María E. León Álvarez, “El sistema de justicia en la Constitución de Venezuela de 1999. 
Estudio crítico acerca de la jurisdicción especial indígena”, en Revista del Tribunal Supremo de 
Justicia, Nº 4, Caracas, 2002, pp. 369-377. 
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9. El derecho a la participación política 
Por último, el artículo 125 de la Constitución consagra el derecho de los pueblos 

indígenas a la participación política. 
Para ello establece, en el mismo sentido del artículo 182 de la Constitución, que: 

El Estado garantizará la representación indígena en la Asamblea Nacional y en 
los cuerpos deliberantes de las entidades federales y locales con población indígena, 
conforme a la ley. 

VII. LOS PROBLEMAS DE UNA CONSTITUCIÓN SOCIAL CONCEBIDA 
PARA EL PATERNALISMO Y EL POPULISMO 
Como hemos dicho, la segunda parte de toda Constitución, como norma suprema, 

además de la Constitución política, es la Constitución Social o del ciudadano, en la cual 
se deben establecer las relaciones entre el Estado y la Sociedad y sus componentes indi-
viduales. 

En definitiva, está compuesta por el conjunto de libertades y derechos de los ciuda-
danos y habitantes del país, con sus correlativos deberes de parte del Estado y sus auto-
ridades de protección, abstención o de prestación social. Lo cierto es que no puede haber 
un derecho consagrado constitucionalmente que no tenga un deber u obligación correla-
tivo a cargo del Estado. 

En esta materia, a pesar de los avances que contiene la nueva Constitución, por 
ejemplo, en la enumeración de los derechos individuales y en la constitucionalización, 
con rango constitucional, de los Tratados internacionales sobre derechos humanos a los 
cuales se les prescribió aplicación preferente cuando sean más favorables; consideramos 
que contiene muchos aspectos negativos específicos, como la grave lesión a la garantía 
de la reserva legal respecto de los derechos constitucionales en virtud de la delegación 
legislativa al Presidente de la República que en forma amplia regula la Constitución; y 
como las fallas en la protección de los derechos del niño y en el régimen del derecho a 
la información. 

Pero en global, desde el punto de vista social, el principal problema de la Constitu-
ción es la confusión entre las buenas intenciones y los derechos constitucionales y el 
engaño que puede derivar de la imposibilidad de satisfacer algunos derechos sociales68. 

En efecto, en la consagración de los derechos humanos, uno de los principios esen-
ciales de orden constitucional es el denominado principio de alteridad, que implica que 
todo derecho comporta una obligación y que todo titular de un derecho tiene que tener 
relación con un sujeto obligado. 

No hay, por tanto, derechos sin obligaciones ni obligados; por lo que la consagra-
ción de supuestos derechos que no pueden originar obligaciones u obligados, por impo-
sibilidad conceptual, no es más que un engaño. 

Así sucede, por ejemplo, con varios de los derechos y garantías sociales, tal y como 
se consagraron en la Constitución, cuya satisfacción es simplemente imposible. Consti-
tuyen, más bien, declaraciones de principio y de intención de indiscutible carácter teleo-
lógico, pero difícilmente pueden concebirse como “derechos” por no poder existir un 
sujeto con obligación de satisfacerlos. 

 
68  Véase Allan R. Brewer-Carías, “Reflexiones críticas sobre la Constitución de 1999” en La 

Constitución de 1999, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas, 2000, pp. 77 y ss. 
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Como hemos señalado, es el caso, por ejemplo, del “derecho a la salud”, que se 
consagra como “un derecho social fundamental, obligación del Estado, que lo garanti-
zará como parte del derecho a la vida” (art. 83). Lo cierto es que es imposible que alguien 
garantice la salud de nadie y que constitucionalmente se pueda consagrar el derecho a la 
salud. Ello equivaldría a consagrar, en la Constitución, el derecho a no enfermarse, lo 
cual es imposible pues nadie garantizar a otra persona que no se va a enfermar. 

En realidad, el derecho que se puede consagrar en materia de salud, como derecho 
constitucional, es el derecho a la protección de la salud, lo que comporta la obligación del 
Estado de velar por dicha protección, estableciendo servicios públicos de medicina pre-
ventiva y curativa. De resto, regular el derecho a la salud, por imposibilidad de la alteridad, 
es una ilusión. 

Lo mismo podría señalarse, por ejemplo, del derecho que se consagra en la Consti-
tución a favor de “toda persona”, “a una vivienda adecuada, segura, cómoda, higiénica, 
con servicios básicos esenciales que incluyan un hábitat que humanice las relaciones 
familiares, vecinales y comunitarias” (art. 82). Este derecho, así como está consagrado, 
es de imposible satisfacción; se trata, más bien, de una declaración de principio o de 
intención bellamente estructurada que no puede conducir a identificar a un obligado a 
satisfacerla, y menos al Estado. 

También resulta una ilusión establecer en la Constitución, pura y simplemente, que 
“toda persona tiene derecho a la seguridad social como servicio público no lucrativo que 
garantice la salud y asegure protección en contingencias… de previsión social”; siendo 
igualmente una imposibilidad prever que “El Estado tiene la obligación de asegurar la 
efectividad de este derecho, creando un sistema de seguridad social…” (art. 86). 

De nuevo aquí, la intención es maravillosa, pero no para pretender regularla como 
un “derecho” constitucional con una obligación estatal correlativa, también de rango 
constitucional, cuya satisfacción es imposible. Se confundieron, en esta materia, las bue-
nas intenciones y declaraciones sociales con derechos y obligaciones constitucionales, 
que originan otro tipo de relaciones jurídicas, incluso con derecho de ser amparados 
constitucionalmente. 

Además, del texto de la Constitución social se evidencia un excesivo paternalismo 
estatal y la minimización de las iniciativas privadas en materia de salud, educación y 
seguridad social. 

En efecto, en la regulación de los derechos sociales, en la Constitución no sólo se 
ponen en manos del Estado excesivas cargas, obligaciones y garantías, de imposible 
cumplimiento y ejecución en muchos casos, sino que se minimiza, al extremo de la ex-
clusión, a las iniciativas privadas. En esta forma, servicios públicos esencial y tradicio-
nalmente concurrentes entre el Estado y los particulares, como los de educación, salud y 
seguridad social, aparecen regulados con un marcado acento estatista y excluyente. 

Por ejemplo, en materia de salud, se dispone que para garantizarla “el Estado creará, 
ejercerá la rectoría y gestionará un sistema público nacional de salud, … integrado al 
sistema de seguridad social, regido por los principios de gratuidad, universalidad, inte-
gralidad, equidad, integración social y solidaridad” (art. 84). Se trata, por tanto, de un 
sistema público de salud, regulado como un servicio público gratuito que forma parte 
del sistema de seguridad social. Nada se dice en la norma sobre los servicios privados de 
salud, aún cuando en otro artículo se indica que el Estado “regulará las instituciones 
públicas y privadas de salud” (art. 85). 
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En materia de seguridad social, el rasgo estatista del sistema es aún mayor: se de-
clara la seguridad social como un servicio público de carácter no lucrativo, estando obli-
gado el Estado “de asegurar la efectividad de este derecho, creando un sistema de segu-
ridad social universal, integral, de financiamiento solidario, unitario, eficiente y partici-
pativo, de contribuciones directas o indirectas”, precisándose, además, que las cotizacio-
nes obligatorias sólo “podrán ser administradas con fines sociales bajo la rectoría del 
Estado” (art. 86). Se excluye así, en principio, toda iniciativa privada en materia de se-
guridad social y se minimiza la participación privada en la administración reproductiva 
de los fondos de pensiones. 

En materia de educación, la tendencia estatista es similar: se regula la educación, en 
general, como un derecho humano y un deber social fundamental; se la declara en gene-
ral como “democrática, gratuita y obligatoria” y se la define como “un servicios público” 
que el Estado debe asumir “como función indeclinable” (art. 102). Nada se indica en la 
norma que se refiere a la educación privada, y sólo es en otro artículo que se consagra el 
derecho de las personas “a fundar y mantener instituciones educativas privadas bajo la 
estricta inspección y vigilancia del Estado, previa aceptación de este” (art. 106). La po-
sibilidad de estatización de la educación, por tanto, no tiene límites en la Constitución, 
habiéndose eliminado del texto constitucional la disposición, que en la materia prevía la 
Constitución de 1961 de que “El Estado estimulará y protegerá la educación privada que 
se imparta de acuerdo con los principios contenidos en esta Constitución y en las leyes” 
(art. 79). 



 

 

DÉCIMA PARTE 
LA CONSTITUCIÓN ECONÓMICA Y FINANCIERA 

El tercer componente normativo básico de toda Constitución contemporánea, ade-
más de la Constitución Política que regula la organización del Estado mediante la distri-
bución territorial y división orgánica del Poder Público; y de la Constitución Social y de 
las Personas que regula el estatuto de las personas y de los ciudadanos, sus derechos y 
deberes, y su relación con el Estado al igual que la relación general entre la sociedad y 
el Estado; es la Constitución Económica que tiene por objeto establecer los principios 
del régimen de las relaciones económicas y el papel que, en las mismas, corresponde a 
la iniciativa privada y al propio Estado. 

En el constitucionalismo venezolano, puede decirse que en las últimas cinco déca-
das se ha venido desarrollando un régimen constitucional y político propio de una socie-
dad democrática, con la configuración, en la Constitución del 23 de enero de 1961, y 
ahora, en la del 30 de diciembre de 1999, de un Estado Social de Derecho, y la formula-
ción, en esos textos, de una Constitución Económica que opta por un modelo económico 
de libertad como opuesto al de economía dirigida, similar al que existe en todos los paí-
ses occidentales. 

La aplicación práctica de ese modelo constitucional ha provocado, desde el punto 
de vista político, la consolidación del régimen democrático representativo, pluralista y, 
ahora, con vocación participativa; y desde el punto de vista económico, y a pesar de los 
múltiples problemas de desarrollo económico-social que continúan existiendo, el modelo 
ha enmarcado el desenvolvimiento de una economía basada en la libertad económica y 
la iniciativa privada, pero con una intervención importante y necesaria del Estado para 
asegurar los principios de justicia social que constitucionalmente deben orientar el régi-
men económico. 

Además, el Estado, al ser titular desde siempre del dominio público sobre el sub-
suelo conforme a la pauta que marcaron las Ordenanzas de Nueva España, en vigencia 
en los territorios de las antiguas Provincias Coloniales de España en el Mar Caribe, desde 
al segunda mitad del siglo XVII, en el caso de Venezuela ha convertido al Estado en la 
entidad económica más poderosa del país, por ser dueño del petróleo, lo que le ha llevado 
a intervenir en forma importante en la actividad económica. 
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Siguiendo, en cierta forma, las orientaciones de la Constitución de 1961 en materia 
de Constitución Económica1, la Constitución de 1999 establece igualmente, pero sin de-
cirlo, un sistema económico de economía social de mercado2 que se desarrolla sobre la 
libertad económica, pero que debe desenvolverse conforme a principios de justicia so-
cial, que requieren de la intervención del Estado3. 
I. PRINCIPIOS DEL SISTEMA ECONÓMICO 

En esa orientación, precisamente se inscribe el contenido del artículo 299, al pres-
cribir que el régimen socioeconómico de la República se fundamenta en los siguientes 
principios: justicia social, democratización, eficiencia, libre competencia, protección del 
ambiente, productividad y solidaridad, a los fines de asegurar el desarrollo humano in-
tegral y una existencia digna y provechosa para la colectividad. 

El sistema económico, por tanto, se fundamenta en la libertad económica, la inicia-
tiva privada y la libre competencia, pero con la participación del Estado como promotor 
del desarrollo económico, regulador de la actividad económica, y planificador con la 
participación de la sociedad civil, como se indica más adelante. 

Se trata, en definitiva, de un sistema mixto tal y como lo ha destacado la Sala Cons-
titucional del Tribunal Supremo en sentencia N° 117 de 6 de febrero de 2001: 

Las Constituciones modernas de los distintos países, si bien establecen de manera 
general la forma de actuación de los Poderes Públicos y de los individuos en la 
actividad económica, dicha consagración se hace en términos principistas; de esta 
forma, la Constitución Económica, entendida como el conjunto de normas constitu-
cionales destinadas a proporcionar el marco jurídico fundamental para la estructura 
y funcionamiento de la actividad económica, no está destinada -salvo el caso de las 
constituciones socialistas de modelo soviético- a garantizar la existencia de un de-
terminado orden económico, sino que actúan como garantes de una economía social 
de mercado, inspiradas en principios básicos de justicia social y con una “base neu-
tral” que deja abiertas distintas posibilidades al legislador, del cual sólo se pretende 
que observe los límites constitucionales. 

 
1 Véase Allan R. Brewer-Carías, “Reflexiones sobre la Constitución Económica” en Estudios sobre 

la Constitución Española. Homenaje al Profesor Eduardo García de Enterría, Madrid, 1991, pp. 
3839 a 3853. 

2 Véase lo que expusimos ante la Asamblea, en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente 
(Aportes a la Asamblea Nacional Constituyente), Tomo III, Fundación de Derecho Público-Edi-
torial Jurídica Venezolana, Caracas, 1999, pp. 15 a 52. 

3  Véase en general, Henrique Meier, “La Constitución económica”, en Revista de Derecho Corpo-
rativo, Vol. 1, Nº 1. Caracas, 2001, pp. 9-74; Dagmar Albornoz, “Constitución económica, régi-
men tributario y tutela judicial efectiva”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 5 (julio-di-
ciembre), Editorial Sherwood, Caracas, 2001, pp. 7-20; Ana C. Nuñez Machado, “Los principios 
económicos de la Constitución de 1999”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 6 (enero-
diciembre), Editorial Sherwood, Caracas, 2002, pp. 129-140; Claudia Briceño Aranguren y Ana 
C. Núñez Machado, “Aspectos económicos de la nueva Constitución”, en Comentarios a la Cons-
titución de la República Bolivariana de Venezuela, Vadell Hermanos, Editores, Caracas, 2000, 
pp. 177 y ss., Jesús Ollarves Irazábal, “La vigencia constitucional de los Derechos Económicos y 
Sociales en Venezuela”, Libro Homenaje a Enrique Tejera París, Temas sobre la Constitución 
de 1999, Centro de Investigaciones Jurídicas (CEIN), Caracas, 2001, pp. 159 a 192; Ricardo 
Combellas, Derecho Constitucional: una introducción al estudio de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, Mc Graw Hill, Caracas, 2001, pp. 209 y ss.; e Hildegard 
Rondón de Sansó, Análisis de la Constitución venezolana de 1999, Editorial Ex Libris, Caracas, 
2001, pp. 281 y ss. 
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En el caso concreto de la Constitución venezolana de 1961, ésta propugna una 
serie de valores normativos superiores del régimen económico, consagrando como 
tales la libertad de empresa en el marco de una economía de mercado y fundamen-
talmente el del Estado Social de Derecho (Welfare State, Estado de Bienestar o Es-
tado Socialdemócrata), esto es un Estado social opuesto al autoritarismo. Los valo-
res aludidos se desarrollan mediante el concepto de libertad de empresa, que encierra, 
tanto la noción de un derecho subjetivo “a dedicarse libremente a la actividad econó-
mica de su preferencia”, como un principio de ordenación económica dentro del cual 
se manifiesta la voluntad de la empresa de decidir sobre sus objetivos. En este con-
texto, los Poderes Públicos, cumplen un rol de intervención, la cual puede ser directa 
(a través de empresas) o indirecta (como ente regulador del mercado). 

Las premisas señaladas precedentemente permiten determinar el grado de flexibi-
lidad de nuestra Constitución Económica dentro de la economía de mercado, el cual 
puede tener como contenido la economía social de mercado o la economía dirigida 
o controlada de mercado, adaptándose de esta forma, a las necesidades de su tiempo, 
atendiendo a principios ideológicos... 

A la luz de todos los principios de ordenación económica contenidos en la Cons-
titución de la República Bolivariana de Venezuela, se patentiza el carácter mixto de 
la economía venezolana, esto es, un sistema socioeconómico intermedio entre la 
economía de libre mercado (en el que el Estado funge como simple programador de 
la economía, dependiendo ésta de la oferta y la demanda de bienes y servicios) y la 
economía interventora (en la que el Estado interviene activamente como el “empre-
sario mayor”). Efectivamente, la anterior afirmación se desprende del propio texto 
de la Constitución, promoviendo, expresamente, la actividad económica conjunta 
del Estado y de la iniciativa privada en la persecución y concreción de los valores 
supremos consagrados en la Constitución. 

Así las cosas, precisado como ha sido el carácter mixto del sistema socioeconó-
mico de Venezuela, en tanto persigue el equilibrio de todas las fuerzas del mercado 
y la actividad conjunta del Estado e iniciativa privada, y siendo como ha sido decla-
rado supra que el hecho de que la política de privatización no esté consagrada ex-
presamente en norma constitucional alguna, no constituye razón suficiente para con-
siderar inconstitucional la Ley de Privatización, se hace obligante para esta Sala 
declarar, como en efecto así se declara, improcedente el alegato del recurrente ex-
puesto en tal sentido. Así se decide. 

Ahora bien, esta Sala considera pertinente advertir con relación a la supuesta vio-
lación de la soberanía económica alegada por el recurrente, que, tal como se des-
prende de los artículos arriba señalados, el régimen económico de la República se 
fundamenta en principios de justicia social, promoción del desarrollo económico y 
la prohibición de los monopolios, principios estos que en ningún modo se encuen-
tran quebrantados por la ley cuya impugnación se solicita, más aún, la Ley de Pri-
vatización contiene objetivos claros que fomentan, fortalecen y desarrollan los prin-
cipios constitucionales aludidos precedentemente... 

A la luz de las disposiciones normativas bajo análisis, se hace evidente que la 
política de privatización no quebranta en forma alguna los postulados de la sobera-
nía económica consagrados en la Carta Magna, sino que, por el contrario, a través 
del mecanismo racional de privatización la República fortalece la economía nacional 
en beneficio colectivo y se permite deslastrarse de aquellos entes o vehículos econó-
micos que hasta el presente hayan resultado una carga innecesaria para el sector 
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público y que además podría ser eficientemente soportada por el sector privado, lo 
que a su vez -lógicamente- debe significar un beneficio nacional desde el punto de 
vista impositivo, toda vez que las mismas tributarán directamente proporcional a su 
capacidad contributiva, esto es, a mayor eficiencia y mayor utilidad, mayor carga 
fiscal4. 

II. EL RÉGIMEN DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS 
En el Título de los Derechos, Deberes y Garantías Constitucionales se incorporó un 

Capítulo que enumera los derechos económicos5 de las personas, en la siguiente forma: 
1. La libertad económica 

Siguiendo la orientación del artículo 96 de la Constitución de 1961, el artículo 112 
de la nueva Constitución establece el derecho de todas las personas de poder dedicarse 
libremente a la actividad económica de su preferencia, sin más limitaciones que las pre-
vistas en la Constitución y las que establezcan las leyes, por razones de desarrollo hu-
mano, seguridad, sanidad, protección del ambiente u otras de interés social. Como lo ha 
señalado la Sala Constitucional del Tribunal Supremo 

Tal derecho tiene como contenido esencial, no la dedicación por los particulares 
a una actividad cualquiera y en las condiciones más favorables a sus personales 
intereses; por el contrario, el fin del derecho a la libertad de empresa constituye una 
garantía institucional frente a la cual los poderes constituidos deben abstenerse de 
dictar normas que priven de todo sentido a la posibilidad de iniciar y mantener una 
actividad económica sujeta al cumplimiento de determinados requisitos. Así, pues, 
su mínimo constitucional viene referido al ejercicio de aquella actividad de su pre-
ferencia en las condiciones o bajo las exigencias que el propio ordenamiento jurí-
dico tenga establecidas. No significa, por tanto, que toda infracción a las normas 
que regulan el ejercicio de una determinada actividad económica, entrañe una vio-
lación al orden constitucional o amerite la tutela reforzada prodigada por el amparo 
constitucional6. 
Por otra parte, al enunciado de motivos de limitaciones que traía el texto de 1961, 

en la norma de la Constitución de 1999 se ha agregado, explícitamente, las razones de 
desarrollo humano y protección del ambiente7. 

Sobre estas limitaciones, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo en sentencia 
N° 85 de 24 de enero de 2002 (Caso: Asociación Civil Deudores Hipotecarios de Vi-
vienda Principal vs. Superintendencia de Bancos), ha establecido los siguientes criterios: 

 
4  Véase en Revista de Derecho Público, N° 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001   

Véase José Ignacio Hernández, “Constitución económica y privatización (Comentarios a la sen-
tencia de la Sala Constitucional del 6 de febrero de 2001)”, en Revista de Derecho Constitucional, 
Nº 5, julio-diciembre-2001, Editorial Sherwood, Caracas, 2002, pp. 327 a 342. 

5  Véase en general, Hildegard Rondón de Sansó, Análisis de la Constitución venezolana de 1999, 
Editorial Ex Libris, Caracas, 2001, pp. 284 y ss. 

6  Véase sentencia N° 460 de 06-04-2001, (Caso: Oly One Import C.A. vs. Guardia Nacional), en 
Revista de Derecho Público, N° 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001,   

7 Véase sobre la evolución constitucional de la libertad económica, en Allan R. Brewer-Carías, 
Evolución Histórica del Estado, Tomo I, Instituciones Políticas y Constitucionales, Universidad 
Católica del Táchira-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, San Cristóbal, 1996, pp. 662 y ss. 
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Por ejemplo, la actividad económica, está limitada por la Constitución, por razo-
nes de desarrollo humano, protección del ambiente u otros de interés social; por lo 
que la actividad económica tiene que encuadrarse dentro del Estado Social, así ésta 
no emerja del Estado (con más razón si es él quien la dinamiza de alguna manera). 

Así mismo, el Estado promoverá la riqueza, así como la protección de bienes y 
servicios que satisfagan las necesidades de la población, la libertad de trabajo, de 
empresa, de comercio e industria, pero siempre con la meta de garantizar la creación 
y justa distribución de la riqueza (artículo 112 constitucional), por lo que, es el bien 
común, sin desigualdades ni discriminaciones, sin abusos, el objetivo del Estado 
Social de Derecho, y tanto en las leyes como en la interpretación constitucional 
deberán propender a él. Esta finalidad, necesariamente, limita la autonomía de la 
voluntad contractual, y a la actividad económica irrestricta, que permite a las per-
sonas realizar todo aquello que la ley no prohíba expresamente, así sea en perjuicio 
de la población o de sus grupos. 

No es que la interpretación constitucional de lo que es el Estado de Derecho 
prohíba el lucro, la ganancia o la libertad negocial, lo que sucede es que a juicio de 
esta Sala, la creación de riqueza y su justa distribución no pueden partir de una 
ilimitada y desorbitada explotación de los demás, y menos en áreas que por mandato 
constitucional pertenecen al Estado, o donde éste otorga a particulares concesiones; 
o los autoriza para que exploten dichas áreas o actúen en ellas, por lo que los parti-
culares pueden crear en estos espacios autorizados riqueza propia, pero esta crea-
ción no puede ser en detrimento de quienes entran en contacto con las actividades 
que se realizan en ellas, y que por ser atinentes a todos los venezolanos, mal pueden 
ser aprovechados por algunos en desmedido perjuicio de los otros. De allí que las 
ganancias que los explotadores de tales áreas puedan obtener tienen que ser propor-
cionadas al servicio que presten y a la idoneidad con que lo hacen. 

Se trata de evitar los perjuicios derivados de una desigualdad en las relaciones, 
proveniente de que una de las partes se encuentra en una posición dominante ante 
otras que forman un grupo o una clase social, por lo que dichas relaciones, de care-
cer de tutela efectiva, generarían una situación desproporcionadamente ventajosa 
para quien se encuentra naturalmente en la posición dominante sobre los miembros 
de las clases o grupos que en tal relación, les correspondería estar en situación de 
inferioridad.  

No se trata sólo de la desproporción que puede existir entre el poderoso econó-
mico que explota a los menesterosos, sino que puede ocurrir en otras relaciones 
donde por motivos tecnológicos o de otra índole, una de las partes del contrato, 
debido a su posición, lesiona en su calidad de vida, al otro contratante, quien incluso 
podría formar parte del grupo privilegiado, pero que en este tipo de relación queda 
igualado a la masa explotable.  

Ello puede ocurrir -por ejemplo- con consumidores de bienes, cuya publicidad 
masiva y subliminal los presiona inconscientemente a su adquisición; o con usuarios 
de servicios públicos necesarios o de bienes esenciales de amplia distribución, que 
no reciben dichos servicios o bienes en la calidad y condiciones requeridas, ni den-
tro de una relación de armonía entre lo recibido y lo pagado por ello; o con aquellos 
a quienes colectivamente se les sorprende en la buena fe, al no prestarles la infor-
mación comprensible y necesaria, abusando de la ignorancia y obteniendo sobre 
ellas leoninas ventajas. 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

804 

Igualmente, derechos individuales pierden efectividad ante derechos colectivos, 
tal como ocurre con el de la libertad económica, ya que por razones de interés social 
(artículo 112 Constitucional), ella puede verse limitada, sobre todo -si conforme al 
mismo artículo 112- el Estado debe garantizar la justa distribución de la riqueza8. 
En todo caso, en la misma sentencia de la Sala Constitucional al referirse a las 

libertades económicas en el Estado Social de Derecho, y señalar que tales libertades 
económicas y el derecho de propiedad, no se convierten, como tampoco lo eran en 
la Constitución de 1961, en derechos irrestrictos, se expresa: 

No es que el Estado Social de Derecho propenda a un Estado Socialista, o no 
respete la libertad de empresa o el derecho de propiedad, sino que es un Estado que 
protege a los habitantes del país de la explotación desproporcionada, lo que se logra 
impidiendo o mitigando prácticas que atentan contra la justa distribución de la ri-
queza, y que conforme a las metas contenidas en el Preámbulo de la Constitución, 
tiende en toda forma a evitar la actividad monopólica, los abusos de la posición de 
dominio, la demanda concentrada (artículo 113 constitucional); los ilícitos econó-
micos, la especulación, el acaparamiento, la usura, la cartelización (artículo 114 
eiusdem); la adquisición de bienes y servicios de baja calidad, o que se ofrezcan sin 
la información adecuada o engañosa sobre el contenido y características de los ser-
vicios y productos de consumo, así como que se atente contra la libertad de elección 
de los mismos (artículo 117 constitucional)9. 
En todo caso, en cuanto a las limitaciones a la libertad económica, dado el principio 

de la reserva legal, las mismas tienen que estar establecidas en la ley, sin que la misma 
pueda desnaturalizar el derecho mismo. Así lo precisó la Sala Constitucional en senten-
cia N° 329 de 4 de mayo de 2000: 

De las normas antes transcritas se puede colegir, que las mismas consagran la 
libertad económica no en términos absolutos, sino permitiendo que mediante la ley 
se dispongan limitaciones. Sin embargo, debe destacarse que ello no implica ejerci-
cio alguno de poderes discrecionales por parte del legislador, el cual, no podrá in-
currir en arbitrariedades y pretender calificar, por ejemplo, como “razones de in-
terés social” limitaciones a la libertad económica que resulten contrarias a los 
principios de justicia social, ya que, si bien la capacidad del Estado de limitar la 
libertad económica es flexible, dicha flexibilidad existe mientras ese derecho no 
se desnaturalice.  

En este mismo sentido debe entenderse que cuando la norma transcrita se refiere 
a las limitaciones a dicho derecho, y señala sólo “las previstas en esta Constitución 
y las que establezcan las leyes...” no puede interpretarse que la Constitución esta-
blezca garantías cuya vigencia pueda ser determinada soberanamente por el legis-
lador ya que todos los derechos subjetivos previstos en la Constitución son eficaces 
por sí mismos, con independencia de la remisión legal a la que pueda aludir la Cons-
titución.  

Lo que la Ley Fundamental ofrece es un “estatuto completo de la libertad, efec-
tivo por sí mismo, no necesitando de ningún complemento para ser operativo 

 
8  Caso: Asociación Civil Deudores Hipotecarios de Vivienda Principal vs. Superintendencia de 

Bancos en Revista de Derecho Público, N° 89-92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2002,   
9  Idem. 
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inmediatamente” (E. García de Enterría, citado por Linares Benzo, Gustavo, en su 
ponencia “Lo que la Libertad Económica saca del Juego” en el IV Congreso Vene-
zolano de Derecho Constitucional)10. 
En sentido similar lo ha establecido la Corte Primera de lo Contencioso Adminis-

trativo en sentencia N° 177 de 1 de marzo de 2001 (Caso: Video & Juegos Costa Verde 
vs. Prefecto Municipio Maracaibo): 

El derecho a la libertad económica indudablemente es un derecho de los denomi-
nados “limitables”, en el sentido de que el Estado tiene la facultad de regular su 
ejercicio, a través de normas sustantivas de control de la actividad particular, con el 
propósito de lograr el desarrollo del referido derecho, bajo parámetros de orden y 
control, que no pongan en juego el buen estado de la cosa pública. Esto es lo que en 
doctrina administrativa se ha denominado como la intervención administrativa, co-
múnmente identificada con el nombre de “policía”. Ella atiende a la modalidad de 
obrar mediante la ocurrencia de actos de contenido operativo, prohibitivos y limita-
tivos, dentro de la estructura organizativa de la función administrativa. Así, la acti-
vidad de policía se reduce en su régimen jurídico íntegramente al previsto por el 
Derecho Público. 

Por otra parte, desde el mismo momento en que la “policía administrativa”, faculta 
al Estado para tomar ciertas medidas que influyen en la esfera de los derechos pro-
pios de los particulares -(entre ellos el de la libertad económica)- respetando por 
supuesto la especificidad jurídica de medios y fines de tal actuación de policía, nos 
adentramos en el campo de los límites a los derechos constitucionales, y el alcance 
de tales potestades de policía, se configurarían como “límites a las limitaciones” 
antes referidas. 

En efecto, como bien lo señala, el autor argentino José Roberto Dromi, en la obra 
Derecho Administrativo Económico, Tomo II, Editorial Astrea, Alfredo y Ricardo 
Depalma, Buenos Aires, 1985, pág. 297: 

(...) El Estado debe asegurar el imperio del derecho y una justa convivencia 
social, por ello puede imponer limitaciones en la forma, modo o extensión del 
goce de los derechos. Estas limitaciones aparecen en beneficio del Estado, pero 
en suma son para el bien de la comunidad toda, pues se trata de una protección 
en defensa del interés social el equilibrar la extensión de los derechos de un in-
dividuo, respecto de otros, y del Estado mismo. Pues justamente al Estado le in-
cumbe el deber de verificar el cumplimiento del deber que tienen todos los admi-
nistradores de no perturbar el buen orden de la cosa pública e impedir los tras-
tornos que puedan incidir en su propia existencia (...). 
Así un sector importante de la doctrina -ESCOLA entre otros- ha señalado que 

los derechos constitucionales de todo ciudadano se encuentran limitados en razón 
del interés público, dado que este tiende a proteger y beneficiar a la comunidad. 
Estas limitaciones son un conjunto de medidas de índole jurídica que se adoptan 
con el propósito de armonizar y hacer compatible el ejercicio de los derechos indi-
viduales con las exigencias del interés público, de modo que aquel derecho no sólo 
no constituía un obstáculo para el logro de ese interés general, sino que incluso, 
contribuya a él. (Cfr. Escola, Héctor, El Interés Público como fundamento del De-
recho Administrativo, Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1989). 

 
10  Véase en Revista de Derecho Público, N° 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Cara-

cas, 2000, pp. 358-359. 
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Que el interés colectivo no pueda verse sacrificado por el interés individual, es un 
hecho aceptado por la doctrina más autorizada -Fleiner- al señalar que “el interés 
público debe anteponerse al derecho individual y al interés individual y no puede 
ser sacrificado a él bajo ninguna circunstancia” (Cfr. Fleiner, Fritz, “Einzelrecht 
und öffentliches interesse”, Separata de las Abhandlungen für Laband, II, pág. 1, 
Apud. Gordillo, Agustín, Tratado de Derecho Administrativo, Tomo 2, Ediciones 
Macchi, Buenos Aires, 1980, pág. XIII-15). 

En consecuencia, queda suficientemente claro que el fundamento de estas limita-
ciones reside en la necesidad de satisfacer exigencias y requerimientos propios del 
interés publico, contra el que no pueden prevalecer los derechos y los intereses par-
ticulares, dentro del marco de razonabilidad previsto en la Constitución de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela, para la cual, nuestra sociedad política y jurídica ha 
sido concebida y creada en aras de la obtención del bienestar general, que incluye 
el bien común de todos y cada uno de nosotros, pero sin que los individuos puedan 
abdicar para ello de sus propios derechos y libertades, sino simplemente verlos res-
tringidos por la necesaria prevalencia del interés público. 

Ahora bien, esos límites que están facultado el Estado para imponer tienen a su 
vez limitaciones, constituidas principalmente por la razonabilidad de la actividad 
administrativa, y por la adecuación de ésta al principio de legalidad. 

En cuanto al primero de los supuestos, en los casos concernientes al ejercicio de la 
policía administrativa, deben concurrir las siguientes situaciones: 1) fin público que 
habilite la actuación; 2) circunstancia justificantes; y 3) adecuación del medio elegido 
al fin propuesto. Lo cierto es que el principio de razonabilidad obliga a ponderar con 
prudencia las consecuencias sociales de la decisión, para evitar la arbitrariedad por 
“prohibiciones injustificadas” o por “excepciones arbitrarias”. (Vid. Canasi, José, Po-
der de Policía y Cuestiones de Jurisdicción, Editorial Depalma, Buenos Aires, 1963, 
pág. 38 y siguientes). 

En lo que respecta al segundo de lo supuesto -esto es la adecuación de la actividad 
al principio de legalidad- se refiere a que las limitaciones que imponga el Estado al 
ejercicio de los derechos constitucionales, deben tener contenido legislativo, vgr. “re-
glamentos de policía” que imponen “penas de policía”, ya que éstas sin contenido 
legislativo, se configurarían como penas inconstitucionales. (Vid. Marienhoff, Tra-
tado de Derecho Administrativo, Tomo IV, Editorial Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 
1973, pág. 523 y siguientes). 

Ahora bien, las restricciones de los derechos constitucionales, además de estar 
autorizadas por Ley, deben ser materializadas por los órganos administrativos com-
petentes. La competencia es, ciertamente, la medida de la potestad atribuida por la 
Ley a cada órgano, de modo, que no habrá competencia ni, desde luego, actuación 
administrativa valida, si no hay previamente el señalamiento, por norma legal ex-
presa, de la atribución que se reconoce al órgano y de los límites que la condicionan. 
En este mismo orden de ideas, si hay inexistencia o falseamiento de los presupuestos 
fácticos, el órgano no podrá ejercitar el poder que el ordenamiento le ha atribuido y 
la actuación que cumpla estará viciada de ilegalidad y de nulidad absoluta acorde 
con la previsión contenida en el numeral 4 del artículo 19 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos. 

En otras palabras, es cierta la facultad de la Administración para tomar medidas 
en sede administrativa, que limiten el interés individual en aras de tutelar el interés 
colectivo que podría verse envuelto en una situación determinada, pero para dictar 
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las mismas, deben cumplirse todos y cada uno de los trámites legales correspon-
diente a la actuación administrativa de que se trate (vgr. Principio de Legalidad), 
por lo que no podría la administración, dictar un acto definitivo con prescindencia 
total o parcial del procedimiento pautado, justificándolo en el interés colectivo, ya 
que para esos casos, el ordenamiento ha proveído las llamadas medidas preventivas 
en sede administrativa. 

Por lo tanto, es a la Administración a quien corresponde la carga de la prueba para 
demostrar, que en un caso concreto, se justifica la adaptación de medidas limitantes 
de los derechos particulares. 

Es decir, no se pone en duda la facultad de la Administración de efectuar las acti-
vidades necesarias en búsqueda de interés público, sin embargo, para la adopción 
de esas medidas, es necesario que esté plenamente demostrada la viabilidad y opor-
tunidad de las mismas, ya que de lo contrario, se estarían limitando los derechos 
constitucionales de una manera arbitraria e ilegitima11. 

2. El derecho de propiedad y la expropiación 
El artículo 115 de la Constitución garantiza el derecho de propiedad, precisando que 

toda persona tiene derecho al uso, goce, disfrute y disposición de sus bienes. 
La propiedad, sin embargo, está sometida a las contribuciones, restricciones y obli-

gaciones que establezca la ley con fines de utilidad pública o de interés general. Por tanto 
“la garantía al derecho de propiedad solo queda limitada o alterada en base a disposicio-
nes legales que así lo contemplen, por lo que las normas que establezcan estas limitacio-
nes son de interpretación restrictiva, debido a que ellas resultan puntuales”12. 

Por otra parte, sólo por causa de utilidad pública o interés social, mediante sentencia 
firme y pago oportuno de justa indemnización, podrá ser declarada la expropiación de 
cualquier clase de bienes13. 

La norma sigue la orientación del constitucionalismo venezolano14, aún cuando 
debe destacarse algunas variaciones en relación con su equivalente en la Constitución de 
1961 (art. 99), que son las siguientes: primero, no se establece que la propiedad privada 
tiene una función social que cumplir, como lo indicaba la Constitución de 1961; segundo, 

 
11  Véase en Revista de Derecho Público, N° 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001,   
12  Véase sentencia N° 296 dela Sala Constitucional (Caso: Argentina V. Domínguez), en Revista de 

Derecho Público, N° 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 359. 
Véase en general, José L. Villegas Moreno, “El derecho de propiedad en la Constitución de 1999”, 
en Estudios de Derecho Administrativo: Libro Homenaje a la Universidad Central de Venezuela, 
Volumen II. Imprenta Nacional, Caracas, 2001, pp. 565-582; y Luciano Parejo Alfonso, “Algunas 
consideraciones sobre el derecho de propiedad a la luz de la jurisprudencia constitucional”, en 
Estudios de Derecho Administrativo: Libro Homenaje a la Universidad Central de Venezuela, 
Volumen II. Imprenta Nacional, Caracas, 2001, pp. 267-311. 

13  Véase la Ley de expropiación por causa de utilidad pública o social, G.O. Nº 37.475 de 1º de julio 
de 2002. Véase Allan R. Brewer-Carías et al., Ley de expropiación por causa de utilidad pública 
o social, Caracas, 2003. Véase en general, Eduardo García de Enterría, “La garantía constitucional 
del patrimonio de los ciudadanos: expropiación forzosa y responsabilidad patrimonial del legis-
lador en el derecho comparado”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios ho-
menaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo III, Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas 
Ediciones, Madrid, 2003, pp. 3039-3056. 

14 Véase Allan R. Brewer-Carías “El derecho de propiedad y libertad económica. Evolución y situa-
ción actual en Venezuela” en Estudios sobre la Constitución. Libro Homenaje a Rafael Caldera, 
Tomo II, Caracas, 1979, pp. 1139 a 1246. 
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en la nueva Constitución se enumeran los atributos del derecho de propiedad (uso, goce 
y disposición) lo que era materia de rango legal (art. 545 del Código Civil); y tercero, en 
cuanto a la expropiación, se exige en el nuevo texto constitucional que el pago de la justa 
indemnización sea “oportuno”. En esa forma, en general, la norma garantiza con mayor 
fuerza el derecho de propiedad15. 

Deben agregarse, además, las normas constitucionales sobre derecho de autor y pro-
piedad industrial, mal ubicadas en el Capítulo relativo a los derechos culturales (art. 98). 
3. La prohibición de la confiscación 

La Constitución prohíbe que se decreten o ejecuten confiscaciones de bienes salvo 
en los caos permitidos por la propia Constitución y, en particular, por vía de excepción, 
mediante sentencia firme, respecto de los bienes de personas naturales o jurídicas, na-
cionales o extranjeras, responsables de delitos cometidos contra el patrimonio público, 
los bienes de quienes se hayan enriquecido ilícitamente al amparo del Poder Público y 
los bienes provenientes de las actividades comerciales, financieras o cualesquiera otras 
vinculadas al tráfico ilícito de sustancias psicotrópicas y estupefacientes (art. 116 y 271). 

Se amplían, en esta forma, considerablemente, los supuestos en los cuales procede-
ría la confiscación, pero no se hace referencia a las medidas aceptadas por el derecho 
internacional público, como se especificaba en el artículo 102 de la Constitución de 
1961. 
4. El régimen del latifundio y de la propiedad rural 

El artículo 307 de la Constitución declara al régimen latifundista como contrario al 
interés social, y remite al legislador para disponer lo conducente en materia tributaria 
para gravar las tierras ociosas y establecer las medidas necesarias para su transformación 
en unidades económicas productivas, rescatando igualmente las tierras de vocación agrí-
cola. En tal sentido en 2001 se dictó el Decreto Nº 1.546 con Fuerza de Ley de Tierras y 
Desarrollo Agrario16 

Por otra parte, la norma establece el derecho de los campesinos y demás productores 
y productoras agropecuarios a la propiedad de la tierra, en los casos y formas especifi-
cados por la ley respectiva. Esto implica el establecimiento de obligaciones constitucio-
nales al Estado para proteger y promover las formas asociativas y particulares de propie-
dad para garantizar la producción agrícola, y para velar por la ordenación sustentable de 
las tierras de vocación agrícola con el objeto de asegurar su potencial agroalimentario. 

Excepcionalmente, dispone el mismo artículo constitucional, que el legislador 
creará contribuciones parafiscales con el fin de facilitar fondos para financiamiento, in-
vestigación, asistencia técnica, transferencia tecnológica y otras actividades que promue-
van la productividad y la competitividad del sector agrícola. 

 
15 Véase, además, los comentarios que formulamos sobre el régimen de la propiedad en Allan R. 

Brewer-Carías, Debate Constituyente, (Aportes a la Asamblea Nacional Constituyente), Tomo I, 
(8 agosto-8 Septiembre 1999), Fundación de Derecho Público-Editorial Jurídica Venezolana, Ca-
racas, 1999, pp. 201 y ss. 

16  G.O. Nº 37.323 del 13 de noviembre de 2001. 
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La norma, sin embargo, no reguló ni hizo referencia al latifundio público o del Es-
tado, quizás el de mayor extensión, constituido por las tierras baldías afectadas a la re-
forma agraria y su necesaria utilización para el desarrollo agrícola17. 
5. El derecho a la calidad de bienes y servicios 

Una innovación constitucional en materia económica es el derecho que regula el 
artículo 117, de todas las personas a disponer de bienes y servicios de calidad, así como 
a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y características de los 
productos y servicios que consumen, a la libertad de elección y a un trato equitativo y 
digno. En 2002 se sancionó la Ley del Sistema Venezolano para la Calidad18.  
6. Derechos de asociación cooperativa 

La Constitución, por otra parte, reconoce el derecho de los trabajadores y de la co-
munidad para desarrollar asociaciones de carácter social y participativo, como las coope-
rativas, cajas de ahorro, mutuales y otras formas asociativas, las cuales pueden desarro-
llar cualquier tipo de actividad económica, de conformidad con la ley, (art. 118). 

El legislador, en todo caso, debe reconocer las especificidades de estas organizacio-
nes, en especial, las relativas al acto cooperativo, al trabajo asociado y su carácter genera-
dor de beneficios colectivos; y el Estado debe promover y proteger estas asociaciones des-
tinadas a mejorar la economía popular y alternativa; en particular, las destinadas a la pro-
ducción agrícola (art. 307). En se dictó el Decreto Nº 1.440, con Fuerza de Ley de Re-
forma Parcial de la Ley Especial de Asociaciones Cooperativas19. 
III. EL RÉGIMEN DE LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA ECONO-

MÍA 
En el texto constitucional se regulan las diferentes facetas de la intervención del 

Estado en la economía, como se han venido desarrollando en las últimas décadas20. 
1. El Estado promotor 

En primer lugar, de las normas constitucionales se puede construir la figura del Es-
tado promotor, es decir, que no sustituye a la iniciativa privada, sino que fomenta y or-
dena la economía para asegurar su desarrollo. Ello resulta de las siguientes normas. 

A. La promoción del desarrollo económico  
Expresamente, el artículo 299 de la Constitución obliga al Estado, conjuntamente 

con la iniciativa privada, a promover el desarrollo armónico de la economía nacional con 
el fin de generar fuentes de trabajo, alto valor agregado nacional, elevar el nivel de vida 
de la población y fortalecer la soberanía económica del país, garantizando la seguridad 
jurídica, solidez, dinamismo, sustentabilidad, permanencia, equidad del crecimiento de 
la economía, para garantizar una justa distribución de la riqueza mediante una planifica-
ción estratégica democrática, participativa y de consulta abierta. 

 
17 Véase nuestro voto salvado sobre esto en Allan R, Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo 

III, op. cit., p. 215. 
18  G.O. Nº 37.555 del 23 de octubre de 2002 
19  G.O. Nº 37.285 del 18 de septiembre de 2001 
20 Véase Allan R. Brewer-Carías, Evolución Histórica del Estado, Tomo I, Instituciones Políticas y 

Constitucionales, op. cit., pp. 594 y ss. 
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B. La promoción de la iniciativa privada 
El artículo 112 de la Constitución, además, y como garantía de libertad económica, 

obliga al Estado a promover la iniciativa privada, garantizando la creación y justa distri-
bución de la riqueza, así como la producción de bienes y servicios que satisfagan las 
necesidades de la población, la libertad de trabajo, la libertad de empresa, la libertad de 
comercio, la libertad de industria, sin perjuicio de su facultad para dictar medidas para 
planificar, racionalizar y regular la economía e impulsar el desarrollo integral del país. 

En este contexto, el Estado puede establecer regímenes de protección a la inversión, 
tanto nacional como extranjera21 

C. La promoción de la agricultura para la seguridad alimentaria 
El artículo 305 de la Constitución también obliga al Estado a promover la agricul-

tura sustentable como base estratégica del desarrollo rural integral y, en consecuencia, 
debe garantizar la seguridad alimentaria de la población; entendida como la disponibili-
dad suficiente y estable de alimentos en el ámbito nacional y el acceso oportuno y per-
manente a éstos por parte del público consumidor22. 

La seguridad alimentaria se debe alcanzar desarrollando y privilegiando la produc-
ción agropecuaria interna, entendiéndose como tal en el mismo texto constitucional, la 
proveniente de las actividades agrícolas, pecuarias, pesquera y agrícola. 

En general, el mismo artículo 305 dispone que la producción de alimentos es de 
interés nacional y fundamental al desarrollo económico y social de la Nación, y a tales 
fines, el Estado debe dictar las medidas de orden financiero, comercial, transferencia 
tecnológica, tenencia de la tierra, infraestructura, capacitación de mano de obra y otras 
que fueran necesarias para alcanzar niveles estratégicos de autoabastecimiento. Además, 
promoverá las acciones en el marco de la economía nacional e internacional para com-
pensar las desventajas propias de la actividad agrícola23. 

El Estado, además, debe proteger los asentamientos y comunidades de pescadores 
o pescadoras artesanales, así como sus caladeros de pesca de aguas continentales y los 
próximos a la línea de costa definidos en la ley24. 

D. La promoción de la industria 
El artículo 302 de la Constitución obliga al Estado a promover la manufactura na-

cional de materias primas provenientes de la explotación de los recursos naturales reno-
vables, con el fin de asimilar, crear e innovar tecnologías, generar empleo y crecimiento 
económico, y crear riqueza y bienestar para el pueblo. 

 
21  Véase la sentencia de la Sala Constitucional N° 186 de 14 de febrero de 2001, sobre la impugna-

ción de la Ley de Promoción y Protección de Inversiones, en Revista de Derecho Público, N° 85-
88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001,    

22 Sobre esta obligación estatal véase nuestro comentario en Allan R. Brewer-Carías, Debate Cons-
tituyente, Tomo III, op. cit., p. 214. 

23  Véase, entreotras, Decreto Nº 1.469 con Fuerza de Ley de Zonas Especiales de Desarrollo Sus-
tentable en G.O. Nº 5.556 Extraordinario de 13 de noviembre de 2001; Ley de Silos, Almacenes 
y Depósitos Agrícolas en G.O. Nº 37.801 del 21 de octubre de 2003; Ley de Mercadeo Agrícola 
en G.O. Nº 37.389 de 21 de febrero de 2002; Ley de Crédito para el Sector Agrícola en G.O. Nº 
37.563 del 5 de noviembre de 2002. 

24  Véase la Ley de Pesca y Acuacultura en G.O. Nº 37.727 del 8 de julio de 2003. 
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E. La promoción del desarrollo rural integrado 
Adicionalmente, la Constitución también obliga al Estado a promover las condicio-

nes para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la 
población campesina un nivel adecuado de bienestar, así como su incorporación al desa-
rrollo nacional; y a fomentar la actividad agrícola y el uso óptimo de la tierra mediante 
la dotación de las obras de infraestructura, insumos, créditos, servicios de capacitación 
y asistencia técnica (art. 306)25. 

F. La promoción de la pequeña y mediana industria 
El artículo 308 de la Constitución también obliga al Estado a proteger y promover la 

pequeña y mediana industria, las cooperativas, las cajas de ahorro, así como también la 
empresa familiar, la microempresa y cualquier otra forma de asociación comunitaria para 
el trabajo, el ahorro y el consumo, bajo régimen de propiedad colectiva, con el fin de for-
talecer el desarrollo económico del país, sustentándolo en la iniciativa popular.  

A tal efecto, la Constitución exige que se debe asegurar la capacitación, la asistencia 
técnica y el financiamiento oportuno. En 2002 se sancionó la Ley para la Promoción y 
Desarrollo de la Pequeña y Mediana Industria26. 

G. La promoción de la artesanía popular 
En cuanto a la artesanía e industrias populares típicas de la Nación, el artículo 309 

dispone que deben gozar de protección especial del Estado, con el fin de preservar su 
autenticidad y deben obtener facilidades crediticias para promover su producción y co-
mercialización. 

H. La promoción del turismo 
Por último, en cuanto a las actividades económicas que deben ser promovidas, el 

artículo 310 declara al turismo como una actividad económica de interés nacional, prio-
ritaria para el país en su estrategia de diversificación y desarrollo sustentable. La norma 
exige que dentro de las fundamentaciones del régimen socioeconómico previsto en esta 
Constitución, el Estado debe dictar las medidas que garanticen su desarrollo y debe velar 
por la creación y fortalecimiento del sector turístico nacional. En 2001 se dictó el Decreto 
Nº 1.534 con Fuerza de Ley Orgánica de Turismo27. 
2. El Estado regulador 

En el texto constitucional, por otra parte, se establecen un conjunto de atribuciones 
que facultan al Estado para regular el ejercicio de los derechos económicos, consecuen-
cia de las limitaciones a la libertad económica como resulta de lo antes expuesto.  

Sobre ello, incluso, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en la 
mencionada sentencia N° 85 de 24 de enero de 2002, ha señalado: 

Es de la esencia del Estado Social de Derecho dictar medidas legales para plani-
ficar, racionalizar y regular la economía (artículo 112 constitucional), restringir la 
propiedad con fines de utilidad pública o interés general (artículo 115 eiusdem), o 

 
25 Sobre esto, véase nuestra propuesta en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo III, 

op. cit., p. 215. 
26  G.O. Nº 37.583 del 3 de diciembre de 2002. 
27  G.O. Nº 37.332 del 26 de noviembre de 2001. 
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limitar legalmente la libertad económica por razones de desarrollo humano, seguri-
dad, sanidad, protección del ambiente u otros de interés social (artículo 112 consti-
tucional). 

Es criterio de la Sala, que cuando la propia Constitución prohíbe determinadas 
conductas, de producirse, ellas devienen en inconstitucionales, independientemente 
de que sean tipificadas como delitos o faltas, o sean susceptibles de sanciones ad-
ministrativas; y como procederes inconstitucionales pueden ser objeto de acciones 
diversas a las penales, tendentes a que cese o se impida la violación constitucional, 
sin necesidad de discutir la calificación delictiva de las conductas prohibidas. 

Como se explica en este fallo, las restricciones legales a la propiedad o a la liber-
tad económica, son inherentes a la existencia del Estado Social de Derecho y su 
meta de proteger a las personas ante las conductas desequilibrantes tendentes a ex-
plotar a sectores de la población. Este signo distingue al Estado Social de Derecho 
del Estado Liberal. 

Dentro de un Estado Social, es inadmisible que el Estado sea la fuente del des-
equilibrio que se trata de evitar... 

La solidaridad social de quien realiza la actividad económica, sea venezolano o 
extranjero, a juicio de esta Sala va aún más allá. Las personas no pueden estar en-
caminadas a obtener ventajas usurarias, o a realizar contratos -así las partes los acep-
ten- donde una de ellas no corre riesgos y obtiene todas las ganancias, mientras la 
otra está destinada a empobrecerse. Hasta allí no llegan las consecuencias de la au-
tonomía de la voluntad en un Estado Social de Derecho, en el cual la solidaridad 
social es uno de sus elementos, que existe no para explotar o disminuir a los demás, 
ni para premio de los más privilegiados. 

Tal proceder, que se enmarca dentro del capitalismo liberal, es contrario de la 
dignidad humana y no es mas que un abuso del o de los propietarios de las empresas 
que lo adelanten28. 
A. El régimen de la prohibición de los monopolios 
La nueva Constitución no se limitó a declarar, como lo hacía el artículo 97 de la 

Constitución de 1961, que “no se permitirán monopolios”, sino que detalló en el artículo 
113, el régimen de tal prohibición29, en la siguiente forma: 

Se declaran contrarios a los principios fundamentales de esta Constitución cual-
quier acto, actividad, conducta o acuerdo de los y las particulares que tengan por 
objeto el establecimiento de un monopolio o que conduzcan, por sus efectos reales 
e independientes de la voluntad de aquellos o aquellas, a su existencia, cualquiera 
que fuere la forma que adoptare en la realidad. También es contraria a dichos prin-
cipios el abuso de la posición de dominio que un particular, un conjunto de ellos o 
ellas o una empresa o conjunto de empresas, adquiera o haya adquirido en un deter-
minado mercado de bienes o de servicios, con independencia de la causa determi-
nante de tal posición de dominio, así como cuando se trate d una demanda concen-
trada. En todos los casos antes indicados, el Estado adoptará las medidas que fueren 
necesarias para evitar los efectos nocivos y restrictivos del monopolio, del abuso de 

 
28 Véase en Revista de Derecho Público, N° 89-92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2002,   
29 Véase nuestro criterio sobre esta norma en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo 

III, op. cit., pp. 185 y 186. 
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la posición de dominio y de las demandas concentradas, teniendo como finalidad la 
protección del público consumidor, los productores y productoras y el asegura-
miento de condiciones efectivas de competencia en la economía. 
B. El régimen de las concesiones estatales 
En particular, el mismo artículo 113 de la Constitución regula las concesiones del 

Estado cuando se trate de explotación de recursos naturales propiedad de la Nación o de 
la prestación de servicios de naturaleza pública, con exclusividad o sin ella, las cuales se 
pueden otorgar por tiempo determinado, asegurando siempre la existencia de contrapres-
taciones o contrapartidas adecuadas al interés público. 

Sobre este régimen, la Sala Constitucional en su mencionada sentencia N° 85 de 24 
de enero de 2002 (Caso: Asociación Civil Deudores Hipotecarios de Vivienda Principal 
vs. Superintendencia de Bancos) señaló: 

Ahora bien, mediante el régimen de concesiones, el Estado y los entes que lo 
conforman pueden permitir a particulares la explotación de recursos naturales pro-
piedad de la Nación o de esos entes, así como la prestación de servicios de natura-
leza pública, pero estas concesiones no pueden ejercerse sino adecuándolas al inte-
rés público, como lo señala el artículo 113 constitucional así como al interés social, 
motivo por el cual ni los derechos que se le otorguen, ni la actitud de los concesio-
narios pueden tener una connotación distinta a la del Estado, y dentro de un Estado 
Social la concesión no puede estar destinada a aumentar el desequilibrio entre las 
clases, o entre el Estado y los ciudadanos. Las normas sobre responsabilidad social, 
recogidas en los artículos 299 y 326 constitucionales, a juicio de esta Sala son claras 
al respecto. 

Es más, el concesionario -como empresario- no puede trasladar a los ciudadanos 
riesgos inherentes a la empresa, como tampoco puede desplazar hacia éstos los cos-
tos que le corresponden para poder operar, buscando de esta manera un lucro exa-
gerado o injusto que atenta contra el interés público y la calidad de la vida de los 
ciudadanos. Permitirlo, sería negar el Estado Social de Derecho. 

El Estado, y los concesionarios que actúan en su nombre, tienen que adaptarse a 
las prohibiciones de los artículos 113, 114, 115 y 117 constitucionales, salvo las 
excepciones constitucionales y legales. Sobre estos tópicos la Sala falló el 8-12-00 
(sentencia 1556). Igualmente, deben obrar de acuerdo a valores como la solidaridad 
y la responsabilidad social. 

Observa la Sala, que en áreas diferentes a las de las concesiones, el Estado otorga 
a particulares autorizaciones o permisos para actuar, realizar contratos administra-
tivos, prestar servicios públicos, etc. 

Hay actividades que son de interés general, de interés público o de interés social, 
y para que los particulares puedan cumplir esas actividades, es necesario -por man-
dato legal- que el Estado los autorice o los habilite, lo que también es necesario para 
prestar servicios públicos, como los que prestan -por ejemplo- la Banca y otros entes 
financieros, servicio público reconocido como tal por el artículo 7 de la Ley de Pro-
tección al Consumidor y al Usuario, o por el artículo 3 de la Ley Orgánica del Sis-
tema de Seguridad Social Integral, en lo referente al subsistema de vivienda y polí-
tica habitacional (artículo 52 de la última ley citada). 
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Quienes reciben la autorización pueden, en principio, ejercer libremente la activi-
dad económica que han preferido, pero ella puede quedar sujeta -por mandato legal- 
a la vigilancia, fiscalización y control del Estado. Pero, además, dentro del Estado 
Social de Derecho, estos particulares autorizados cuando obren en áreas de interés 
social, tienen el deber de cumplir con su responsabilidad social, lo que significa no 
sólo ceñirse al cumplimiento de la ley, sino propender a la paz social, contribuir a la 
armonía, lo cual es un deber de las personas -y no sólo del Estado- a tenor del artículo 
132 constitucional. 

Ante tal deber, no es pensable que fundados en la autorización estatal, estos par-
ticulares traten de impedir la democracia económica y entraben a otros la libertad 
de empresa, o realicen actividades destinadas a la explotación desproporcionada de 
las personas, así la ley no lo prohíba, porque aceptar lo contrario es dejar sin apli-
cación al Estado Social de Derecho e ignorar los deberes sociales que dicho Estado 
crea en general. 

Por ello, varias leyes vigentes, como el Decreto n° 310 con Rango y Fuerza de 
Ley Orgánica de Hidrocarburos Gaseosos, en su artículo 9, establece que una misma 
persona no puede ejercer ni controlar simultáneamente en una región, dos o más de 
las actividades de producción, transporte o distribución previstas en esa Ley. Con-
trol prohibido, por lo que las simulaciones o fraudes a la ley, tendientes a burlar tal 
prohibición son perseguibles no solo por el Estado, sino por los particulares intere-
sados, ya que en una democracia participativa, tales acciones cívicas son posibles.  

Se limita así la libertad de empresa, abriendo los cauces a la democracia econó-
mica, y que otros pueden participar de los negocios o industrias, lográndose así una 
mejor y equitativa distribución de las riquezas. 

Idénticas o semejantes prohibiciones se encuentran en otras leyes que procuran 
evitar la concentración de poder económico en personas o grupos de personas, tal 
como acontece en los artículos 146 y 191 de la Ley de Telecomunicaciones, o el 63 
de la Ley Orgánica de Turismo, por ejemplo. Por ello, en general, las libertades 
económicas y de empresa tienen límites, siempre en beneficio del colectivo. 

Por otra parte, el Estado Social de Derecho se funda igualmente en la solidaridad, 
y no admite ni en el Estado, ni en los particulares autorizados para actuar en áreas 
de interés social o público, que en base a silencios de la ley, asuman conductas 
discriminatorias o que propendan al empobrecimiento y explotación de clases so-
ciales o grupos de población considerados débiles. El fin de lucro, debe conciliarse 
con la solidaridad y la responsabilidad social. 

Se trata de principios generales, aplicables a la actividad económica en general. No 
es admisible, por ejemplo, que el Estado, sin justificación alguna, cobre a unos usua-
rios una tarifa, y premie a otros que están en igualdad de condiciones, exonerándolos 
de ese pago. No es admisible que el Estado otorgue concesiones -por ejemplo- con 
determinadas cláusulas favorables al concesionario y no las otorgue a otro concesio-
nario que se encuentra en igual situación. Ante tales discriminaciones, tratándose de 
la explotación de recursos del Estado o de la prestación de servicios públicos, con 
exclusividad o sin ella, las víctimas de la discriminación, o los usuarios, u otros con-
cesionarios, contratantes, etc., tienen el derecho de pedir que no se les discrimine y se 
les permita realizar la actividad económica en igualdad de condiciones; y tal derecho 
es oponible a los particulares que explotan bienes o servicios del Estado, bien porque 
hayan realizado contratos con éste, u obtenido concesiones o autorizaciones. 
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Para esta Sala es inconcebible que quien goza de estos bienes o derechos, propie-
dad del Estado Venezolano y por lo tanto del Pueblo, impida a otros el goce, o los 
utilice de una manera tal que haga nugatorio el acceso de los particulares, y hasta 
del Estado a esos servicios, entre los que se encuentra el crédito por interés social30. 
C. El régimen de protección a los consumidores o usuarios 
El artículo 117 de la Constitución, como se ha dicho, remite a la ley para establecer 

los mecanismos necesarios para garantizar los derechos a la calidad de bienes y servicios 
y a la información adecuada sobre los mismos, las normas de control de calidad y canti-
dad de bienes y servicios, los procedimientos de defensa del público consumidor, el re-
sarcimiento de los daños ocasionados y las sanciones correspondientes por la violación 
de estos derechos. 

D. El régimen de la política comercial 
El artículo 301 de la Constitución reserva al Estado el uso de la política comercial 

para defender las actividades económicas de las empresas nacionales públicas y priva-
das. Dispone, además, que no se puede otorgar a empresas y organismos o personas ex-
tranjeros regímenes más beneficiosos que los establecidos para los nacionales, estando 
sujeta, la inversión extranjera, a las mismas condiciones que la inversión nacional31. 

E. Los ilícitos económicos 
La Constitución estableció el principio de que el ilícito económico, la especulación, 

el acaparamiento, la usura, la cartelización y otros delitos conexos, deben ser penados 
severamente de acuerdo con la ley (art. 114). 
3. El Estado empresario 

En lo que concierne a la intervención del Estado en la economía, como Estado em-
presario, la Constitución regula en forma específica, el régimen de la creación de empre-
sas, el régimen de la nacionalización petrolera y el régimen de la reserva de actividades 
económicas al Estado. 

A. La creación de empresas estatales 
Contrariamente a lo que establecía el Proyecto que discutió la Asamblea, que su-

jetaba la posibilidad de creación de empresas públicas sólo en las actividades reserva-
das en la Constitución o a una autorización legislativa expresa32, a propuesta nuestra, 
el artículo 300 de la Constitución se limitó a exigir que una ley nacional debe estable-
cer las condiciones para la creación de entidades funcionalmente descentralizadas para 
la realización de actividades sociales o empresariales, con el objeto de asegurar la ra-
zonable productividad económica y social de los recursos públicos que en ellas se in-
viertan. 

 
 

 
30  Véase en Revista de Derecho Público, N° 89-92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2002,    
31 Véase nuestro criterio sobre esta norma en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo 

III, op. cit., pp. 208 y 209. 
32 Véase nuestros Votos Salvados y la propuesta en las dos discusiones, en Allan R. Brewer-Carías, 

Debate Constituyente, Tomo III, op. cit., pp. 207 y 208 y 291. 
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 B. La reserva al Estado de la industria petrolera 
El artículo 302 de la Constitución, luego de intensos debates33 estableció que “el Es-

tado se reserva, mediante la ley orgánica respectiva y por razones de conveniencia nacio-
nal, la actividad petrolera”. En esta forma, la reserva de la industria petrolera efectuada 
mediante la Ley Orgánica que reserva al Estado la Industria y el Comercio de los Hidro-
carburos de 197534, adquirió rango constitucional en el texto de 1999, pero conforme lo 
establezca la ley orgánica respectiva, la cual puede ser modificada. La reserva, por tanto, 
puede considerarse que no es ni rígida ni absoluta, sino flexible, conforme lo ha establecido 
en 2001 la Ley Orgánica de Hidrocarburos35. 

En particular, en todo caso, en la Constitución (art. 303) se estableció expresamente 
que por razones de soberanía económica, política y de estrategia nacional “el Estado 
conservará la totalidad de las acciones de Petróleos de Venezuela, S.A.” o del ente creado 
para el manejo de la industria petrolera, exceptuando la de las filiales, asociaciones es-
tratégicas, empresas y cualquier otra que se haya constituido o se constituya como con-
secuencia del desarrollo de negocios de Petróleos de Venezuela, S.A. 

En esta forma, lo que de acuerdo con la Constitución debe permanecer como pro-
piedad de la República (no del Estado) son las acciones de PDVSA, es decir, del holding 
de la industria petrolera, pero no de las filiales, las cuales son, en realidad, las que reali-
zan las actividades económicas en la industria. 

C. La posibilidad de reserva de otras actividades económicas 
El mismo artículo 302 de la Constitución, también establece que el Estado se puede reservar, 

mediante ley orgánica, y por razones de conveniencia nacional, industrias, explotaciones, servicios 
y bienes de interés público y de carácter estratégico. 

En este caso, distinto al de la industria petrolera ya reservada desde 1975, se trata 
de una previsión, que sigue la orientación del artículo 97 de la Constitución de 1961, y 
que se refiere tanto a otras actividades ya reservadas en el pasado (como la industria del 
gas natural, o la industria del mineral de hierro), como a la posibilidad, en el futuro, que 
se pueda dictar una reserva de actividades económicas de interés público o de carácter 
estratégico36. 
4. El Estado planificador 

Tanto en el artículo 112 como en el artículo 299 de la Constitución, se atribuyen al 
Estado potestades planificadoras, aún cuando con la especificación de que debe ser de-
mocrática, participativa y de consulta abierta. A tal efecto, en 2001 se dictó el Decreto 
Nº 1.528 con Fuerza de Ley Orgánica de Planificación37. 

 
33 Véase nuestro voto salvado en primera discusión en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constitu-

yente, Tomo III, op. cit., pp. 209 y 210. 
34 Véase nuestros comentarios sobre ese proceso en Allan R. Brewer-Carías, “Aspectos organizati-

vos de la industria petrolera nacionalizada”, en Archivo de Derecho Público y Ciencias de la 
Administración, Instituto de Derecho Público UCV, Vol. III, Tomo I, Caracas, 1981, pp. 407 a 
492. 

35  G.O. Nº 37.323 del 13 de noviembre de 2001 
36 Véase nuestro voto salvado en primera discusión en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constitu-

yente, Tomo III, op. cit., pp. 210 y 211. 
37  G.O. Nº 5.554 Extraordinario de 13 de noviembre de 2001 
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5. Los problemas de una Constitución económica concebida para el paternalismo 
insolvente  
El paternalismo estatal en el campo social que se ha analizado conduce, inexorable-

mente a la concepción de una Constitución económica con una gran carga estatista. En 
efecto, como hemos señalado, la tercera parte de la Constitución, como toda Constitución 
contemporánea, está destinada a regular la Constitución económica, en la cual se esta-
blecen las reglas de juego del sistema económico del país, el cual sigue concibiéndose, 
en principio, como un sistema de economía mixta, que se basa en reconocer la iniciativa 
privada y los derechos de propiedad y libertad económica, pero fundamentándolo en princi-
pios de justicia social, lo que permite la intervención del Estado en la economía, en algunos 
casos en forma desmesurada. 

En esta materia, a pesar de que en las discusiones del Proyecto se lograron establecer 
algunos equilibrios importantes entre la libertad económica y la intervención del Estado, 
existe un marcado acento estatista38, lo que aunado a las consecuencias fiscales del pa-
ternalismo social y del populismo que contiene, hace materialmente inviable financiera-
mente el rol del Estado, previéndose un esquema de terrorismo tributario que informa la 
Disposición Transitoria Quinta, contrario a la iniciativa privada. 

En efecto, la Constitución no sólo es manifiestamente estatista en materia econó-
mica, al atribuir al Estado la responsabilidad fundamental en la gestión y prestación de 
los servicios públicos básicos en materia de salud, educación y seguridad social, y de los 
de carácter domiciliario como distribución de agua, electricidad y gas, sino que ello tam-
bién deriva de la regulación, en el mismo, de un conjunto de potestades reguladoras, de 
control y de planificación. 

Las normas relativas a la economía, por tanto, son básicamente las destinadas a pre-
ver la intervención del Estado, destinándose a lo privado, en realidad, las escuetas nor-
mas reguladoras de la libertad económica (art. 112) y de la propiedad privada (art. 115). 
No existe, sin embargo, el equilibrio necesario entre lo público y lo privado, privilegián-
dose en el sector privado sólo actividades no fundamentales en la generación de riqueza 
y empleo como la agrícola (art. 305), la artesanía (art. 309), la pequeña y mediana em-
presa (art. 308), y el turismo (art. 310). 

A ello se agregan normas de control y persecución como las relativas a los mono-
polios y a los delitos económicos (arts. 113 y 114); la declaración como del dominio 
público del subsuelo, las costas marítimas y las aguas (arts. 112 y 304) lo que abre un 
campo importante adicional respecto del control estatal del uso y aprovechamiento de 
dichos bienes; la reserva al Estado de la industria petrolera, y la posibilidad de reserva 
de otras actividades, servicios o explotaciones de carácter estratégico (art. 302); y las 
normas que prevén las potestades planificadoras del Estado, tanto a nivel nacional (arts. 
112 y 299) como a nivel local (art. 178). 

El Estado, así, en la Constitución es responsable de casi todo, y puede regularlo 
todo. La iniciativa privada aparece marginal y marginada. No se asimiló la experiencia 
del fracaso del Estado regulador, de control, planificador y empresario de las últimas 
décadas, ni se entendió la necesidad de privilegiar las iniciativas privadas y estimular la 
generación de riqueza y empleo por la sociedad. 

 
38  Véase Allan R. Brewer-Carías, “Reflexiones críticas sobre la Constitución de 1999” en La 

Constitución de 1999”, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas, 2000, pp. 77 y ss. 
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El resultado del texto constitucional en materia económica, visto globalmente y en 
su conjunto, es el de una Constitución hecha para la intervención del Estado en la eco-
nomía y no para el desarrollo de la economía por los privados bajo el principio de la 
subsidiariedad de la intervención estatal. 

Por otra parte, el Estado que se concibe en el texto constitucional, cuando se analiza 
en su conjunto el enorme cúmulo de responsabilidades que se le atribuyen en el campo 
social, de la salud, educación, seguridad social y cargas laborales, con exclusión siste-
mática de las iniciativas privadas; lo hacen totalmente incapaz, financieramente, para 
atenderlas. Para la previsión de las regulaciones del Estado paternalista previstas en la 
Constitución, no hubo cálculo alguno de costos, lo que coloca al Estado, si pretendiese 
asumirlas y cumplirlas, de entrada, en una situación de quiebra, por estar obligado a 
pagar más de lo que es capaz y puede recaudar en impuestos, máxime en un país en el 
cual no hay hábito ciudadano de contribuyente. 

Si a ello se agrega la previsión con rango constitucional de que la gestión fiscal debe 
equilibrarse en un marco plurianual del presupuesto “de manera que los ingresos ordina-
rios deben ser suficientes para cubrir los gastos ordinarios” (art. 311); no se entiende 
cómo será posible la atención por el Estado de todas las obligaciones que se le imponen.  

En todo caso, la enorme responsabilidad social atribuida al Estado y los costos fi-
nancieros que conlleva su atención, por supuesto que implicarán la exacerbación del 
ejercicio de la potestad tributaria del Estado en sus diversos niveles territoriales y, de 
inmediato, en el nivel nacional y en el nivel municipal. Ello exigía, por sobre todo, el 
establecimiento de un adecuado equilibrio entre la potestad pública y los derechos de los 
individuos, de manera que el ejercicio de la primera no afectase la capacidad económica 
de los contribuyentes ni sus garantías constitucionales, que requieren de protección es-
pecial. 

La Constitución, en esta materia, no reguló nada específico sobre el necesario res-
peto de la capacidad contributiva de las personas ni sobre el principio de que la imposi-
ción debía revertir hacia los contribuyentes-ciudadanos, en servicios públicos adecuados. 
Nada se reguló en el texto constitucional, además, sobre las garantías constitucionales 
del contribuyente frente al ejercicio de la potestad tributaria, ya que es precisamente con 
ocasión de su ejercicio que todo el poder del Estado se puede volcar sobre los individuos. 
Al contrario, las únicas normas nuevas previstas en la Constitución en esta materia, tien-
den a castigar la evasión fiscal con penas privativas de la libertad personal (art. 317), 
estableciéndose en las Disposiciones Transitorias normas destinadas a regularizar el te-
rrorismo fiscal (Disposición Transitoria Quinta), elaboradas pensando como si sólo las 
grandes empresas fueran contribuyentes, a quienes sólo hay que perseguir, e ignorando 
que en un sistema de Estado con incapacidad financiera estructural todas las personas 
son o deben ser potencialmente contribuyentes y, por tanto, sujetos de persecución fiscal. 

En esta materia la Constitución se olvidó del ciudadano y de la protección y seguri-
dad que había que brindarle. 
IV. EL RÉGIMEN FISCAL Y ECONÓMICO DEL ESTADO 

Por otra parte, en la Constitución de 1999, también constituyendo una novedad, se 
incorporaron unas secciones sobre el régimen fiscal y monetario, el sistema monetario 
nacional y la coordinación macroeconómica; estableciéndose, además, en general, que los 
principios y disposiciones establecidas en la Constitución para la administración econó-
mica y financiera nacional, deben regular la de los Estados y Municipios, en cuanto sean 
aplicables (art. 311). 
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1. El régimen fiscal y presupuestario 
A. Principios de la gestión fiscal 
Conforme al artículo 311 de la Constitución, la gestión fiscal debe estar regida y ser 

ejecutada con base en principios de eficiencia, solvencia, transparencia, responsabilidad 
y equilibrio fiscal. Exige la Constitución, además, que la gestión fiscal debe equilibrarse 
en el marco plurianual del presupuesto, “de manera que los ingresos ordinarios deben 
ser suficientes para cubrir los gastos ordinarios”39. 

En tal sentido, el Ejecutivo Nacional debe presentar a la Asamblea Nacional, para 
su sanción legal, un marco plurianual para la formulación presupuestaria que establezca 
los límites máximos de gasto y endeudamiento que hayan de contemplarse en los presu-
puestos nacionales. La Ley establecerá las características de este marco, los requisitos 
para su modificación y los términos de su cumplimiento. 

Por otra parte, en la misma norma se exige, como política general del Estado, que 
el ingreso que se genere por la explotación de la riqueza del subsuelo y los minerales, en 
general debe propender a financiar la inversión real productiva, la educación y la salud. 

B. El régimen del endeudamiento 
La Constitución exige, por otra parte, también como política general, que exista una 

ley especial de endeudamiento anual que debe ser presentada a la Asamblea Nacional 
conjuntamente con la Ley de Presupuesto. Además, esa ley debe fijar límites al endeu-
damiento público de acuerdo con un nivel prudente en relación con el tamaño de la eco-
nomía, la inversión reproductiva y la capacidad de generar ingresos para cubrir el servi-
cio de la deuda pública. 

En todo caso, las operaciones de crédito público requieren para su validez, una ley 
especial que las autorice, salvo las excepciones que establezca la ley orgánica; debiendo, 
dicha ley especial, indicar las modalidades de las operaciones y autorizar los créditos 
presupuestarios correspondientes en la respectiva ley de presupuesto (art. 312). 

Por último, debe señalarse que el principio del artículo 232 de la Constitución de 
1961, fue recogido expresamente en el artículo 312 del texto, el cual dispone que el 
Estado no reconocerá otras obligaciones que las contraídas por órganos legítimos del 
Poder Nacional, de acuerdo con la ley. Sin embargo, no se recogió en la nueva Consti-
tución, el principio que establecía la Constitución de 1961, en el sentido de que los em-
préstitos sólo podían establecerse para obras reproductivas40. 

C. El régimen presupuestario  
a. El presupuesto anual y su reconducción 

El principio general establecido en la Constitución (art. 313) es que la administra-
ción económica y financiera del Estado se debe regir por un presupuesto aprobado anual-
mente por ley, a cuyo efecto, el Ejecutivo Nacional debe presentar a la Asamblea Nacio-
nal, en la oportunidad que señale la ley orgánica, el proyecto de Ley de Presupuesto. 
Todo el sistema presupuestario así como, en general, el sistema de administración 

 
39 Véase nuestro voto salvado en relación con esta disposición en Allan R. Brewer-Carías, Debate 

Constituyente, Tomo III, op. cit., pp. 216 y 217. 
40 Véase nuestro voto salvado en relación con este punto en Allan R. Brewer-Carías, Debate Cons-

tituyente, Tomo III, op. cit., p. 217. 
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financiera, se ha regulado en la Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector 
Público41. 

Ahora bien, tal como lo ha precisado la Sala Constitucional del Tribunal Supremo, 
en sentencia de 8 de abril de 2003, el presupuesto  

Se ha definido como “cómputo anticipado del costo de una obra o de los gastos e 
ingresos de una institución. El concepto tiene especial importancia aplicado al Es-
tado, a los municipios o a otros organismos públicos. Según Bach, el presupuesto 
general de gastos y recursos, o simplemente el presupuesto, es un documento que 
contiene el cálculo de ingresos y gastos previstos para cada período fiscal y que, 
sistemáticamente, debe confeccionar el Poder Ejecutivo de acuerdo con las leyes y 
prácticas que rigen su preparación, para someterlo después al Congreso, con cuya 
aprobación se contará con un instrumento de gobierno de importancia básica para 
el manejo del patrimonio público del país (Diccionario de Ciencias Jurídicas, Po-
líticas y Sociales, Manuel Ossorio, Editorial Heliasta S.R.L., p. 605)42. 
La Sala Constitucional ha agregado en la sentencia que el presupuesto tiene una 

triple naturaleza: “...a) Es una institución política que afecta a los poderes del Estado y 
constituye un sistema de control de los ingresos y gastos...”; “...b) Es una institución 
económica que implica una planificada previsión de los ingresos y gastos, lo que ha su-
puesto que por algún sector doctrinal se defina el presupuesto como el plan periódico de 
gestión y administración del ingreso y gasto público, que es objeto de control político 
por el legislativo y cuyo cumplimiento obligatorio incumbe al poder ejecutivo...” y “...c) 
Se ha dicho que el presupuesto es una institución jurídica porque encarna una ley muy 
especial...”43.  

En todo caso, y para precisar los efectos de la falta de presentación del Presupuesto, 
agrega el artículo 313 de la Constitución que si el Poder Ejecutivo, por cualquier causa, 
no hubiese presentado a la Asamblea Nacional el proyecto de Ley de Presupuesto dentro 
del plazo establecido legalmente, o el mismo fuera rechazado por éste, debe seguir vi-
gente el presupuesto del ejercicio fiscal en curso. Se trata, en definitiva, de la constitu-
cionalización del principio de la reconducción del presupuesto que ha estado regulado 
en la Ley Orgánica de Régimen Presupuestario (art. 23)44. 

En cuanto a las competencias de la Asamblea Nacional en materia presupuestaria, 
se establece el principio de que la misma no sólo no puede autorizar gastos que excedan 
el monto de las estimaciones de ingresos del proyecto de Ley de Presupuesto, como lo 
establecía el artículo 228 de la Constitución de 1961, sino que tampoco puede autorizar 
medidas que conduzcan a la disminución de los ingresos públicos. Sobre el alcance de 
esta potestad de la Asamblea Nacional, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo en 
la citada sentencia de 8 de abril de 2003 (Caso: Ley de Presupuesto del Estado Amazo-
nas) ha establecido el siguiente criterio: 

Se desprende así que el órgano legislativo a nivel nacional como a nivel estadal 
tiene la posibilidad de alterar o modificar las partidas en el presupuesto que haya 
presentado la autoridad ejecutiva, y ello apareja la necesidad de clarificar el 

 
41  G.O. Nº 37.606 del 9 de enero de 2003 
42  Sentencia dictada en le Caso: Ley de Presupuesto del Estado Amazonas. Véase en Revista de 

Derecho Público, N° 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2003. 
43  Idem.  
44 Véase Allan R. Brewer-Carías, “El régimen jurídico de la Reconducción del Presupuesto” en Es-

tudio de Derecho Público, (Labor en el Senado), Tomo I, Caracas, 1983, pp. 197 a 207. 
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significado de estos verbos, a los fines de delimitar cuál es la actuación que la Cons-
titución ha autorizado a realizar al órgano legislativo que, en el caso de autos, se 
trata del Consejo Legislativo del Estado Amazonas, al crear partidas en los artículos 
impugnados de la Ley de Presupuestos de Ingresos y Gastos de dicho Estado para 
el ejercicio fiscal 2002. 

A estos fines, se observa que alterar es -entre otras acepciones- “cambiar la esen-
cia o forma de una cosa” y que modificar consiste en “limitar, determinar o restringir 
las cosas a cierto estado en que se singularicen y distingan unas de otras” (Real 
Academia Española, Diccionario de la Lengua Española, Madrid 1992, pp. 81 y 
981, y Diccionario de Derecho Usual, Guillermo Cabanellas, Editorial Heliasta, 
S.R.L. Buenos Aires 1974, Tomo I y II, pp.164 y 721). 

Llevados tales conceptos a la materia que nos corresponde -la presupuestaria- po-
demos señalar que el órgano legislativo está facultado constitucionalmente para al-
terar o modificar las partidas presupuestarias, esto es, para variar, transformar o 
cambiar dichas partidas en el cálculo previo que el órgano ejecutivo ha efectuado 
de los probables gastos e ingresos en el año fiscal correspondiente, sin que por su-
puesto dicho cambio signifique una alteración sea por disminución de los ingresos 
públicos o bien por aumento de los gastos previstos. Dicha facultad constitucional 
en modo alguno supone la posibilidad de crear partidas (v. Sentencia de la Corte en 
Pleno del 16 de diciembre de 1991, en el juicio del Gobernador del Estado Bolívar, 
que reiteró jurisprudencia pacífica y reiterada de ese Alto Tribunal) y ello por cuanto 
dicha competencia está atribuida a la autoridad ejecutiva, en este caso estadal, a 
quien corresponde el gobierno y administración es al Gobernador del Estado (ar-
tículo 160 constitucional), siendo atribución del Consejo Legislativo del Estado, 
como antes se analizó, el “sancionar la Ley de Presupuesto del Estado” (artículo 
162.2 constitucional y artículo 15.5 de la Ley Orgánica de los Consejos Legislativos 
de los Estados)... 

Los artículos antes transcritos revelan que la elaboración del presupuesto y por 
ende el establecimiento o la creación de una “cantidad y concepto de una cuenta”, 
esto es, de una partida, requieren del estudio, conocimiento y cumplimiento de unos 
requisitos de carácter técnico y administrativo que están al alcance de las personas 
que tienen encomendada la administración de los caudales públicos (en el caso, el 
Gobernador del Estado), quienes manejan lo relativo a estadísticas sobre el compor-
tamiento registrado en los rubros de rentas (para el presupuesto de los ingresos) y 
lo relativo a las políticas contenidas en el Plan de Desarrollo Económico y Social 
del Estado y los objetivos a cumplir en los Programas, subprogramas, proyectos y 
demás categorías programáticas. 

De manera que es el ejecutivo estadal, el competente para establecer partidas e 
imputarlas a programas determinados, siendo que los legisladores estadales, en su 
labor propia de legislar tienen un rol de control previo en esta materia, cuando -entre 
otras- se supedita a su autorización la contratación por parte del gobierno estadal de 
obras, servicios o adquisiciones que superen lo previsto en el ejercicio presupuesta-
rio anual (v. artículo 23 de la Ley Orgánica de Régimen Presupuestario del Estado 
Amazonas) o a la autorización de la Comisión Delegada para “para decretar créditos 
adicionales y traslados de partidas de conformidad con la ley” (numeral 3 del ar-
tículo 34 de la Ley Orgánica de los Consejos Legislativos de los Estados)45. 

 
45  Idem. 
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Por último, se precisa en la misma norma del artículo 313 que el Ejecutivo Nacional, 
con la presentación del marco plurianual del presupuesto, de la ley especial de endeuda-
miento y del presupuesto anual, debe hacer explícitos los objetivos de largo plazo para 
la política fiscal, y explicar como dichos objetivos serán logrados, de acuerdo con los 
principios de responsabilidad y equilibrio fiscal. 

b. El contenido del presupuesto 
En los presupuestos públicos anuales de gastos, en todos los niveles de Gobierno, 

se debe establecer de manera clara, para cada crédito presupuestario, el objetivo especí-
fico a que esté dirigido, los resultados concretos que se espera obtener y los funcionarios 
públicos responsables para el logro de tales resultados. Éstos se deben establecer en tér-
minos cuantitativos, mediante indicadores de desempeño, siempre que ello sea técnica-
mente posible. El Poder Ejecutivo, dentro de los seis meses posteriores al vencimiento 
del ejercicio anual, debe presentar a la Asamblea Nacional la rendición de cuentas y el 
balance de la ejecución presupuestaria correspondiente a dicho ejercicio (art. 315). 

c. El régimen de los gastos 
En el artículo 314 de la Constitución se recoge, en líneas generales, el régimen de 

los gastos establecidos en el artículo 227 de la Constitución de 1999, al indicarse que no 
puede hacerse ningún tipo de gasto que no haya sido previsto en la Ley de Presupuesto. 

En consecuencia, solo pueden decretarse créditos adicionales al presupuesto para 
gastos necesarios no previstos o cuyas partidas resulten insuficientes, siempre que el 
Tesoro Nacional cuente con recursos para atender a la respectiva erogación. A este 
efecto, se debe requerir previamente el voto favorable del Consejo de Ministros y la 
autorización de la Asamblea Nacional o, en su defecto, de la Comisión Delegada (art. 
314). 

D. El financiamiento nacional a los Estados 
En ausencia de competencias tributarias propias de los Estados, el financiamiento 

de los mismos proviene íntegramente de aportes nacionales, muchos establecidos direc-
tamente en la Constitución. 

a El Situado Constitucional 
El ingreso más importante de los Estados, está constituido por lo que les corres-

ponda por el denominado “Situado Constitucional”, que conforme al artículo 167,4 de 
la Constitución, es una partida del Presupuesto Nacional equivalente a un máximo del 
veinte por ciento (20%) del total de los ingresos ordinarios estimados anualmente por el 
Fisco Nacional. En caso de variaciones de los ingresos del Fisco Nacional que impongan 
una modificación del Presupuesto Nacional, se debe efectuar un reajuste proporcional del 
situado. 

En todo caso, el porcentaje del ingreso nacional ordinario estimado que se destine 
al Situado Constitucional, no puede ser menor al quince por ciento (15%) del ingreso 
ordinario, para lo cual se debe tener en cuenta la situación y sostenibilidad financiera de 
la Hacienda Pública Nacional, sin menoscabo de la capacidad de las administraciones 
estadales para atender adecuadamente los servicios de su competencia (art. 167,5). 

Esta partida del Situado Constitucional debe distribuirse entre los Estados y el Dis-
trito Capital en la forma siguiente: un treinta por ciento (30%) de dicho porcentaje por 
partes iguales, y el setenta por ciento (70%) restante en proporción a la población de 
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cada una de dichas entidades46. El monto del situado correspondiente al Distrito Capital, 
conforme a la Ley Especial del Distrito Metropolitano de Caracas47 de 2000, se asigna a 
este pero para ser invertido en el territorio del Distrito Capital. 

En todo caso, exige la Constitución que en cada ejercicio fiscal, los Estados deben 
destinar a la inversión un mínimo del cincuenta por ciento (50%) del monto que les corres-
ponda por concepto de Situado. 

A los Municipios de cada Estado les corresponde, en cada ejercicio fiscal, una par-
ticipación no menor del veinte por ciento (20%) del Situado y de los demás ingresos 
ordinarios del respectivo Estado. 

En todo caso, la ley nacional debe establecer los principios, normas y procedimien-
tos que propendan a garantizar el uso correcto y eficiente de los recursos provenientes 
del situado constitucional y de la participación municipal en el mismo. Esta ley ha sido 
la Ley Orgánica de Descentralización, Delimitación y Transferencia de Competencias 
del Poder Público de 198948. 

b. Las asignaciones económicas especiales 
De acuerdo con el artículo 156,16 de la Constitución corresponde al Poder Nacional 

el régimen y administración de las minas e hidrocarburos; el régimen de las tierras bal-
días; y la conservación, fomento y aprovechamiento de los bosques, suelos, aguas y otras 
riquezas naturales del país. 

Sin embargo, prevé dicha norma que la ley nacional debe establecer un sistema de 
asignaciones económicas especiales en beneficio de los Estados en cuyo territorio se 
encuentren situados los bienes antes mencionados, sin perjuicio de que también puedan 
establecerse asignaciones especiales en beneficio de otros Estados. En tal sentido es que 
se ha dictado la Ley de Asignaciones Económicas Especiales para los Estados derivadas 
de Minas e Hidrocarburos49. 

c. El Fondo de Compensación Interterritorial 
Los Estados también tienen como ingresos, los recursos provenientes del Fondo de 

Compensación Interterritorial (art. 167,6), el cual depende del Consejo Federal de Go-
bierno. 

Este Fondo esta destinado al financiamiento de inversiones públicas para promover 
el desarrollo equilibrado de las regiones, la cooperación y complementación de las polí-
ticas e iniciativas de desarrollo de las distintas entidades públicas territoriales, y a apoyar 
especialmente la dotación de obras y servicios esenciales en las regiones y comunidades 
de menor desarrollo relativo. 

 
 

 
46  Véase la Ley Orgánica de Descentralización, Delimitación y Transferencia de competencias del 

Poder Público en G.O. N° 4153 Extraordinario de 28-12-89 
47  Véase Ley Especial sobre el Régimen del Distrito Metropolitano de Caracas en G.O. Nº 36.906 

del 8 de marzo de 2000 y Ley de Transición del Distrito Federal al Distrito Metropolitano de 
Caracas en G.O. Nº 37.006 del 3 de agosto de 2000. 

48  Véase en G.O. N° 4153 Extraordinario de 28-11-89. Véase Allan R. Brewer-Carías et al, Leyes 
para la Descentralización política de la Federación, Caracas, 1994. 

49 G.O. Nº 37.086 de 27-11-2000  
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El Consejo Federal de Gobierno, con base en los desequilibrios regionales, debe 
discutir y aprobar anualmente los recursos que se deben destinar al Fondo de Compen-
sación Interterritorial y las áreas de inversión prioritaria a las cuales se deben aplicar 
dichos recursos. 

d. Las transferencias, subvenciones o asignaciones nacionales 
También se consideran ingresos de los Estados, cualquier transferencia, subvención 

o asignación especial (art. 167,6) de fondos nacionales, como los fondos específicos que 
aseguren la solidaridad interterritorial (art. 156,13). Entre estos Fondos puede ubicarse 
el Fondo Intergubernamental para la Descentralización (FIDES) establecido desde 
199350. 
2. El sistema monetario y la coordinación macroeconómica 

Por primera vez en el constitucionalismo venezolano se incorporaron al texto fun-
damental un conjunto de normas relativas al Banco Central de Venezuela y a la política 
macroeconómica del Estado, que deben destacarse. 

A. El Banco Central de Venezuela y el sistema monetario 
a. La política monetaria 

De acuerdo con el artículo 318 de la Constitución, las competencias monetarias del 
Poder Nacional deben ser ejercidas de manera exclusiva y obligatoria por el Banco Cen-
tral de Venezuela; cuyo objeto es lograr la estabilidad de precios y preservar el valor 
interno y externo de la unidad monetaria. 

Para el adecuado cumplimiento de su objetivo, el Banco Central de Venezuela, 
constituido como una entidad descentralizada en la organización general del Estado, tie-
nen entre sus funciones, las de formular y ejecutar la política monetaria, participar en el 
diseño y ejecutar la política cambiaria, regular la moneda, el crédito y las tasas de interés, 
administrar las reservas internacionales, y todas aquellas que establezca la ley. 

En cuanto a la unidad monetaria de la República la Constitución declara que es el 
bolívar51. Sin embargo, dispone la Constitución, que en caso de que se instituya una 
moneda común en el marco de la integración latinoamericana y caribeña, podrá adop-
tarse la moneda que sea objeto de un tratado que suscriba la República. 

Ahora bien, sobre la política monetaria, la Sala Política Administrativa del Tribunal 
Supremo de Justicia ha admitido que de acuerdo con la Ley del Banco Central de Vene-
zuela a partir de 1974, fue prevista la posibilidad de establecer restricciones o limitacio-
nes a la libre convertibilidad de la moneda, con la peculiaridad a partir de 1992, de ha-
berse acordado sujeta a la celebración de convenios cambiarios entre el Ejecutivo Na-
cional y el Banco Central de Venezuela: 

Como consecuencia de lo anterior, y siendo el Estado venezolano el rector en 
materia monetaria y financiera, puede éste, cuando lo considere prudente por razo-
nes de política económica, establecer regímenes especiales, tales como: promoción 
e incentivo de determinadas actividades, protección y restricciones como las relati-
vas a la libre convertibilidad de la moneda nacional o control de cambios diferen-
ciales. 

 
50  Véase la última Reforma Parcial de la Ley que Crea el Fondo Intergubernamental para la Descen-

tralización en G.O. Nº 37.022 del 25 de agosto de 2000. 
51 Estimamos que esa regulación es de rango legal. Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Consti-

tuyente, Tomo III, op. cit., p. 226. 
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En materia de restricciones, se facultó al Banco Central de Venezuela para que 
convirtiese o no, o bien lo hiciera de forma limitada, la moneda nacional en extran-
jera. Lo anterior revela que, dichas divisas por ser parte de las reservas internacio-
nales del país y cuya personería ostenta la República, encuentran un régimen de 
regulación y control ejercido por el Banco Central de Venezuela a quien corres-
ponde de conformidad con su Ley de creación, centralizar las operaciones de nego-
ciación y comercio de las mismas. 

Igualmente, en este orden de ideas se observa que pueden coexistir legalmente 
dos mercados cambiarios: uno “libre”, en el cual las tasas de cambio fluctúan según 
el mecanismo de la oferta y la demanda; y otro “controlado”, en el cual las divisas 
pueden ser adquiridas por los particulares siempre y cuando su utilización esté vin-
culada con la realización de una determinada operación que encuadre dentro de los 
fines macroeconómicos del Estado. Así para el caso particular de las importaciones 
se estableció, en los distintos regímenes cambiarios adoptados por el país a lo largo 
de los últimos años, que las mismas debían estar relacionadas con determinadas 
categorías de bienes considerados como prioritarios para un determinado mo-
mento52. 
Sobre la potestad del Estado de modificar la paridad cambiaria y desmontar, como 

en el caso de autos, el sistema de restricciones a la libre convertibilidad de la moneda, la 
Sala Político Administrativa se refirió en su citada sentencia de 22 e enero de 2002, 
reiterando anterior jurisprudencia, así:  

En efecto, la Sala Político Administrativa de la extinta Corte Suprema de Justicia, 
en diversos fallos se pronunció sobre el particular; así, en fecha 16 de noviembre de 
1965, caso Automóvil de Francia, C.A., se sostuvo lo siguiente: 

Es conveniente advertir, y así lo ha admitido en términos generales la doctrina 
y la jurisprudencia, que la legislación monetaria que pertenece a la rama del De-
recho Público, atinente a la soberanía del Estado, puede ser alterada y de hecho lo 
es, cuando determinadas circunstancias de orden económico así lo aconsejan, pero 
frente a esa modificación no es posible hacer valer derechos adquiridos, pues ello 
involucraría desconocimiento del poder soberano del Estado y a la vez el entra-
bamiento del desarrollo de esa política, con grave perjuicio para la economía na-
cional y la colectividad. En el sentido expuesto, el Estado, en el desempeño de su 
gestión, altera la política existente de cambio y sus disposiciones tomadas en el 
radio de sus atribuciones legales, no implican efectos retroactivos. 
Posteriormente, en sentencia n° 514 de fecha 07 de octubre de 1993, en el caso 

Laboratorios Sánalo C.A., esta Sala Político Administrativa, dejó sentada su posi-
ción sobre el particular, bajo las consideraciones siguientes: 

...el criterio que ha venido manteniendo reiteradamente esta Corte Suprema, y 
que aquí se ratifica, de que la paridad cambiaria siempre puede ser modificada por 
el Estado, siendo contrario a los principios que informan la actividad pública en 
materia monetaria el sostener que las personas naturales o jurídicas afectadas pue-
den invocar, en razón de normas derogadas, un derecho adquirido a comprar di-
visas al tipo de cambio aplicable antes de cada modificación de la paridad cam-
biaria”. 

 
52  Sentencia N° 28 de 22-01-2002 en Revista de Derecho Público, N° 89-92, Editorial Jurídic dica 

Venezolana, Caracas, 2002   



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

826 

En igual sentido, sostuvo esta Sala en la citada decisión, respecto a la Conformi-
dad de Importación y del Certificado de Disponibilidad de Divisas, lo siguiente: 

Si las conformidades de importación otorgadas por el Ministerio de Hacienda 
y los certificados de disponibilidad de divisas emanados del Banco Central de 
Venezuela tuviesen por objeto, como lo pretende la demandante, otorgar a sus 
destinatarios un derecho adquirido de obtener divisas a un determinado tipo de 
cambio, que no se puede ver afectado por los ajustes a que haya lugar en las tasas 
fijadas por el Estado para la compra y venta de moneda extranjera, entonces di-
chos actos administrativos serían nulos, pues, como ha quedado dicho, este es un 
asunto de Derecho Público, atinente a la soberanía del Estado, que implica que 
este último puede modificar la paridad cambiaria cuando lo desee, si estima que 
determinadas circunstancias de orden económico así lo aconsejan en beneficio de 
la colectividad, no pudiendo ningún órgano oficial limitar esta facultad, conge-
lando -si se quiere- el tipo de cambio para favorecer a ciertas personas, ni tampoco 
los particulares hacer valer un derecho adquirido a beneficiarse del tipo de cambio 
derogado. 

En las operaciones mercantiles en general, el riesgo de cambio lo asume una 
cualquiera de las partes, según ellas acuerden, y dependiendo del negocio de que 
se trate; y ésta es una función que no corresponde al Estado, que no debe ni puede 
garantizar una determinada tasa fija para la compra y venta de divisas. 

De modo que las conformidades de importación otorgadas por el Ministerio 
de Hacienda y los certificados de disponibilidad de divisas emanados del Banco 
Central de Venezuela, no dan ni pueden dar lugar a un derecho adquirido de ob-
tener divisas a un determinado tipo de cambio; la modificación de la paridad cam-
biaria, por parte del Estado, no es un hecho ilícito, sino el ejercicio lícito de una 
facultad soberana; y, en consecuencia, es contrario a derecho reclamar divisas al 
tipo de cambio previsto en la normativa derogada, o pretender obtener una indem-
nización por haber tenido derecho a adquirir divisas a un tipo de cambio mayor. 
Así se declara.”  
Finalmente, en sentencia n° 5 de fecha 20 de enero de 1998, esta Sala tuvo nue-

vamente la oportunidad de pronunciarse sobre el tema en referencia en el caso de 
Cartonajes Florida C.A., ratificando, una vez más el criterio jurisprudencial antes 
trascrito y dejando sentada su posición sobre las solicitudes de divisas que se en-
contraran en trámite para la fecha de eliminación del control de cambios, cuando 
señaló: 

Al respecto, se observa que según lo dispuesto en el artículo 4° de la referida 
Resolución n° 87.07-01 del 07 de julio de 1987, el Banco Central de Venezuela 
debía verificar los recaudos exigidos en el artículo 3° de dicha Resolución -ya 
indicados en el texto de este fallo (página 36)- luego de lo cual debía proceder a 
conformar en el mismo texto del Certificado de Disponibilidad de Divisas el 
monto que resultase de la importación respectiva, y a transferir las correspondien-
tes divisas, previo el pago del correspondiente contravalor en bolívares, a la 
cuenta que indicase el banco tramitador, en la medida que las obligaciones deri-
vadas de la carta de crédito se hiciesen exigibles. 

Dicho artículo 4° señalaba además que la trasferencia debía efectuarse dentro 
del plazo de veinticinco (25) días hábiles bancarios, a contar del momento del 
vencimiento del plazo de ciento veinte (120) días continuos contados a partir de 
la fecha del conocimiento de embarque, guía aérea, conocimiento de embarque 



LA CONSTITUCIÓN DE 1999.  DERECHO CONSTITUCIONAL VENEZOLANO 

827 

terrestre o guía de encomienda, según el caso, cuando los recaudos indicados en 
el referido artículo 3° fuesen consignados al Instituto emisor antes de dicho ven-
cimiento, o dentro del lapso de veinticinco (25) días hábiles bancarios contados a 
partir de la fecha de la respectiva consignación si los recaudos fueron presentados 
luego de vencidos (sic) el lapso de 120 días continuos... (omissis) 

Ahora bien, los conocimientos de embarque que se corresponden con las ope-
raciones efectuadas (cuyas traducciones corren insertas a los folios 278 l 281, 291 
al 293 y 307 al 309 son de fechas 22 de noviembre y 16 de diciembre de 1988, lo 
que significa que para el 14 de marzo de 1989, fecha en que entra en vigor el Decreto 
n° 76 mediante el cual el Ejecutivo Nacional ordena al Banco Central de Venezuela 
abstenerse de suministrar divisas conforme al régimen cambiario eliminado por di-
cho Decreto, no estaba vencido el lapso de 120 días contados a partir de la fecha del 
conocimiento de embarque, por lo que ni siquiera habían empezado a correr los 25 
días hábiles bancarios de los que disponía el ente emisor para la revisión de la do-
cumentación necesaria a los efectos de manifestar su conformidad mediante el cargo 
en la cuenta correspondiente del contravalor en bolívares y la transferencia de las 
divisas a la cuenta indicada por el banco tramitador (omissis). 

Distinto hubiese sido si todos los lapsos previstos en la normativa -estableci-
dos a favor de la administración- estuviesen vencidos: en tal supuesto, vigente 
como se encontraba la manifestación de voluntad de la República, si una empresa 
solicitante de divisas hubiere consignado todos los recaudos necesarios, el Banco 
Central de Venezuela debía constatar dentro del lapso previsto en la Resolución 
n° 87-07-01 tal circunstancia, dar su conformidad con la venta de divisas solici-
tada y concluir la operación, de manera que su mora no podría servir de excusa 
para justificar el incumplimiento de una actividad reglada. Así se declara... 
En efecto, siendo el Estado rector en el ámbito monetario, en el cual puede variar 

libremente la paridad cambiaria, por ser dicha materia perteneciente al Derecho Pú-
blico atinente a la soberanía del Estado, y visto que ha sido criterio pacífico y reite-
rado de esta Sala que no pueden hacerse valer derechos adquiridos sobre el actuar 
administrativo y que, tanto la conformidad de importación como el certificado de 
disponibilidad de divisas, lo único que acreditan es el cumplimiento por parte del 
solicitante de los requisitos exigidos para su obtención, pero que dicho otorgamiento 
está sujeto a la conveniencia de determinada política monetaria del Estado en un 
momento dado; es por lo que este Supremo Tribunal considera improcedente el ale-
gato sustentado por la parte recurrente, en el sentido de que le sean reconocidos sus 
derechos a obtener divisas preferenciales, ello por cuanto implicaría una contradic-
ción a la naturaleza misma del régimen de control de cambios diferenciales. Por lo 
tanto, la recurrente no podría hacer valer derechos adquiridos con fundamento en 
las solicitudes que se encontraban en trámite para el momento en que fue derogado 
el régimen de restricciones y en el cual el lapso de verificación de la documentación 
respectiva por parte del Ministerio de Hacienda y el Banco Central de Venezuela, 
no se encontrase vencido para la fecha en que fue desmontado el régimen de control 
de cambio. Razón por la cual considera este Supremo Tribunal improcedentes tales 
derechos sobre las divisas cuya tramitación se encontraba pendiente de decisión por 
parte de las autoridades ya señaladas. Así se declara53. 

 
53  Idem. 
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b. La autonomía del Banco Central de Venezuela y sus limitaciones 
La Constitución precisa, además, que el Banco Central de Venezuela es persona 

jurídica de derecho público con autonomía para la formulación y el ejercicio de las po-
líticas de su competencia; y debe ejercer sus funciones en coordinación con la política 
económica general, para alcanzar los objetivos superiores del Estado y la Nación (art. 
318). La Ley última reforma de Ley del Banco Central de Venezuela es de 200254. 

Esta autonomía prevista en la Constitución, implica que, como entidad descentrali-
zada de la Administración Pública nacional, no se encuentra sujeta a las normas sobre 
control de tutela para la Administración descentralizada funcionalmente que regula la 
Ley Orgánica de la Administración Pública, aun cuando sí está sometido, por supuesto 
a las normas que consagran los principios que rigen la actividad de la Administración, al 
igual que, por ejemplo, a las previsiones de la ley Orgánica de Procedimientos Adminis-
trativos de 1982. Dicha autonomía, por otra parte, se encuentra limitada por las regula-
ciones que la propia Constitución establece con la previsión de responsabilidades y de 
normas de control55; y además, por la remisión a la Ley, a tal punto que puede neutrali-
zarse completamente, politizándose la gestión de la Institución. Ello deriva de las si-
guientes previsiones: en primer lugar, la posibilidad de regularse legalmente la remoción 
del Directorio del Banco por incumplimiento de metas y objetivos de la política mone-
taria; en segundo lugar, la obligatoriedad de rendición de cuenta de su actuación, metas 
y resultados respecto de sus políticas, ante la Asamblea Nacional; en tercer lugar, la 
previsión de inspección y vigilancia del Banco por parte de la Superintendencia de Ban-
cos; en cuarto lugar, la aprobación por la Asamblea Nacional del Presupuesto de gastos 
de funcionamiento e inversiones del Banco (art. 319); y por último, conforme con la 
Disposición Transitoria Cuarta, la intervención de la Asamblea Nacional en la designa-
ción y ratificación de los miembros del Directorio del Banco (ord. 8). 

Con este esquema constitucional, lamentablemente, la consagrada autonomía del 
Banco Central de Venezuela puede ser minimizada, pudiendo abrirse campo para la po-
litización de la Institución. 

c. Responsabilidad  
En efecto, de acuerdo con el artículo 319 de la Constitución el Banco Central de 

Venezuela se rige por el principio de responsabilidad pública, a cuyo efecto debe rendir 
cuenta de las actuaciones, metas y resultados de sus políticas, ante la Asamblea Nacional, 
de acuerdo con la ley.  

También debe rendir informes periódicos sobre el comportamiento de las variables 
macroeconómicas del país y sobre los demás asuntos que se le soliciten, incluyendo los 
análisis que permitan su evaluación.  

Dicha norma establece, además que el incumplimiento sin causa justificada del ob-
jetivo y de las metas que tiene asignado el Banco, dará lugar a la remoción del directorio 
y a sanciones administrativas, de acuerdo con la ley. 

 
54  G.O. Nº 5.606 Extraordinario del 18 de octubre de 2002. Véase en general, Véase Isabel C. Me-

dina Ortiz, “Comentarios acerca de las normas constitucionales y legales que regulan el funcio-
namiento del Banco Central de Venezuela”, en Revista del Tribunal Supremo de Justicia, Nº 8, 
Caracas, 2003, pp. 357-389. 

55 Véase nuestro voto salvado sobre esto en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo 
III, op. cit., pp. 227, 228 y 302. 
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d. El control sobre el Instituto emisor 
La Constitución establece, además, que el Banco Central de Venezuela está sujeto 

al control posterior de la Contraloría General de la República y a la inspección y vigi-
lancia del organismo público de supervisión bancaria, (Superintendencia de Bancos y 
otras Instituciones Financieras), el cual debe remitir los informes de las inspecciones que 
realice, a la Asamblea Nacional. 

En cuanto al presupuesto de gastos operativos del Banco Central de Venezuela, el 
mismo requiere de la discusión y aprobación de la Asamblea Nacional, y sus cuentas y 
balances deben ser objeto de auditoría externa en los términos que fije la ley (art. 319). 

B. La coordinación macroeconómica 
El nuevo texto constitucional, por último, en materia económica, estableció un con-

junto de normas sobre la coordinación macroeconómica, también de carácter novedoso. 
a. La estabilidad económica 

El artículo 320 de la Constitución formula, el principio general, que el Estado debe 
promover y defender la estabilidad económica, evitar la vulnerabilidad de la economía 
y velar por la estabilidad monetaria y de precios, para asegurar el bienestar social (art. 
320). 

b. La armonización de la política económica 
Para facilitar el logro de los objetivos macroeconómicos, el Ministerio responsable 

de las finanzas y el Banco Central de Venezuela deben contribuir a la armonización de 
la política fiscal con la política monetaria. Sin embargo, queda claro que en el ejercicio 
de sus funciones, el Banco Central de Venezuela no está subordinado a directivas del 
Poder Ejecutivo y no puede convalidar o financiar políticas fiscales deficitarias. 

La actuación coordinada del Poder Ejecutivo y del Banco Central de Venezuela se 
debe materializar mediante un acuerdo anual de políticas, en el cual se deben establecer 
los objetivos finales de crecimiento y sus repercusiones sociales, balance externo e in-
flación, concernientes a las políticas fiscal, cambiaria y monetaria; así como los niveles 
de las variables intermedias e instrumentales requeridos para alcanzar dichos objetivos 
finales. La ley debe establecer las características del acuerdo anual de política económica 
y los mecanismos de rendición de cuentas. 

Por otra parte, dicho acuerdo debe ser firmado por el Presidente del Banco Central 
de Venezuela y el titular del Ministerio responsable de las finanzas, y se debe divulgar 
en el momento de la aprobación del presupuesto por la Asamblea Nacional.  

Es responsabilidad de las instituciones firmantes del acuerdo, que las acciones de 
política sean consistentes con sus objetivos, por lo que en dicho acuerdo se deben espe-
cificar los resultados esperados, las políticas y las acciones dirigidas a lograrlos. 

c. El Fondo de Estabilización Macroeconómica 
La Constitución exige el establecimiento por Ley del Fondo de Estabilización Ma-

croeconómica destinado a garantizar la estabilidad de los gastos del Estado en los niveles 
nacional, regional y municipal, ante las fluctuaciones de los ingresos ordinarios. 
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Las reglas de funcionamiento de este fondo, que ya ha sido creado legalmente56, 
debe tener como principios básicos, la eficiencia, la equidad y la no discriminación entre 
las entidades públicas que aporten recursos al mismo (art. 321). 
V. EL RÉGIMEN TRIBUTARIO 

El régimen tributario de la Constitución, respecto del cual formulamos diversas pro-
puestas57, lamentablemente no quedó integrado constitucionalmente y resultó con una 
dispersión e insuficiencia injustificable. Las siguientes, sin embargo, son las normas más 
destacadas en esta materia58, las cuales han sido desarrolladas en el Código Orgánico 
Tributario59 . 
1. Los principios del sistema tributario 

A. La justa distribución de las cargas 
En forma casi idéntica que lo establecido en el artículo 223 de la Constitución de 

1961, el artículo 316 de la Constitución de 1999 dispuso que el sistema tributario debe 
procurar la justa distribución de las cargas públicas según la capacidad económica del 
contribuyente60, atendiendo al principio de progresividad, así como la protección de la 
economía nacional y la elevación del nivel de vida de la población, y se sustentará ello 
en un sistema eficiente para la recaudación de los tributos61. La tributación, en todo caso, 
tiene como límite, los derechos y garantías constitucionales62. 

 
56  Ley que crea el Fondo para la Estabilización macroeconómica en G.O. Nº 37.827 del 27-11-2003. 
57 Véase, Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, op. cit.,  Tomo III, pp. 253 a 286; y Debate 

Constituyente (Aportes a la Asamblea Nacional Constituyente), Tomo II, (9 spetiembre-17 octu-
bre), Fundación de Derecho Público-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1999, op. cit., pp. 53 
a 91. 

58  Véase en general, Gabriel Ruán Santos, “Principios substantivos de la tributación en la Constitu-
ción de 1999”, en Revista de Derecho Corporativo, Vol. 1, Nº 2, Caracas, 2001, pp. 11-38; Moisés 
Ballenilla Tolosa y otros, “El régimen tributario constitucional”, en Comentarios a la Constitu-
ción de la República Bolivariana de Venezuela”, Vadell Hermanos Editores, Caracas, 2000, 
pp.117-148; Alejandro R. Van Der Velde; Antonio Planchart Mendoza; Pedro B. Caraballo, 
“Análisis del Régimen Tributario en la Nueva Constitución (II Parte)”, en Boletín Tributario TPA 
(Noviembre-Diciembre). Caracas, 2000, pp. 1-10; Adriana Vigilanza García, “El poder tributario 
antes y después de la Constitución de 1999”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 3 (julio-
diciembre), Editorial Sherwood, Caracas, 2000, pp. 187-228; Véase Hildegard Rondón de Sansó, 
Análisis de la Constitución venezolana de 1999, Editorial Ex Libris, Caracas, 2001, pp. 298 y ss. 

59  Ley Nº 42. Código Orgánico Tributario en G.O. Nº 37.305 del 17-10-2001 
60  Sobre elestatutode los contribuyentes, véase Roquefélix Arvelo Villamizar, El estatuto del 

contribuyente en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de 1999, Paredes 
Editores, Caracas, 2000, pp. 43 y ss. 

61 Véase la propuesta de ampliación de esta norma que formulamos en nuestros votos salvados, en 
Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo III, op. cit., pp. 53 a 91, 218 y 295 y ss. 

62  Véase Juan D. Alfonzo Paradisi, “El Poder Tributario y los derechos y garantías constitucionales 
como límites a su ejercicio”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje 
al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo III, Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas Edi-
ciones, Madrid, 2003, pp. 3151-3184; Dagmar Albornoz, “Constitución económica, régimen tri-
butario y tutela judicial efectiva”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 5 (julio-diciembre), 
Editorial Sherwood, Caracas, 2001, pp. 7-20. 
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La Sala Constitucional en sentencia N° 1304 de 19 de julio de 2001 (Caso: Plasti-
lago vs. Municipio Miranda Estado Zulia) ha precisado el sentido de los conceptos con-
tenidos en esta norma, así: 

Los apoderados judiciales de las accionantes denunciaron la violación del princi-
pio constitucional de progresividad contenido en el artículo 223 de la Constitución 
de 1961 y, actualmente, en el artículo 316 de la Constitución de 1999. Este alegato se 
fundamenta en que los artículos 3 y 4 de la Ordenanza impugnada, al establecer como 
base imponible el peso que los vehículos sean capaces de transferir temporalmente al 
pavimento por donde circulan o directamente al suelo del territorio municipal, no ha 
tomado en consideración la capacidad contributiva de los sujetos pasivos de dicha 
obligación tributaria, siendo el valor del vehículo la única magnitud que permite medir 
la real capacidad económica de los contribuyentes. 

En tal sentido, esta Sala observa que, efectivamente, el artículo 316 de la Consti-
tución de la República Bolivariana de Venezuela, que ratifica en la materia lo dis-
puesto en el artículo 223 de la Carta precedente, pauta que: “El sistema tributario 
procurará la justa distribución de las cargas públicas según la capacidad econó-
mica del o la contribuyente, atendiendo al principio de progresividad, así como la 
protección de la economía nacional y la elevación del nivel de vida de la población; 
para ello se sustentará con un sistema eficiente para la recaudación de los tribu-
tos.” (subrayado de la Sala)  

Pero como puede deducirse claramente de su redacción, se trata de una norma 
programática, que contiene una especie de ideal hacia el cual debe mirar la política 
tributaria.  

De acuerdo al Diccionario de la Lengua Española, procurar es “hacer diligencias 
o esfuerzos para que suceda lo que se expresa”. El Constituyente no está exigiendo 
el cumplimiento del principio de progresividad en todos y cada uno de los tributos 
en los distintos niveles político-territoriales. En estricto sentido, el principio de pro-
gresividad sólo es aplicable plenamente en aquellos impuestos directos que tienen 
como base imponible los ingresos del contribuyente. Así, el impuesto sobre la renta 
es un ejemplo característico de tributo en el cual el principio de progresividad es no 
sólo deseable sino imperativo. Pero los impuestos indirectos, debido a su naturaleza, 
impiden muchas veces la aplicación del principio de progresividad. Este es el caso, 
por ejemplo, del impuesto al valor agregado. 

El valor del vehículo que genera el pago de la patente correspondiente, no es un 
indicativo técnicamente fundado para determinar la capacidad del contribuyente. 
Efectivamente, se trata de un tributo directo, pero por su propia naturaleza es impo-
sible establecer una base imponible que mida la real capacidad económica de los 
sujetos contribuyentes. 

Por otra parte, el principio de progresividad choca contra la realidad social y eco-
nómica del país, que ha visto desarrollar en los últimos años un sistema impositivo 
moderno marcado lamentablemente por su carácter regresivo, pero que es mucho 
más efectivo para evitar la evasión fiscal. Tal es el caso del impuesto al valor agre-
gado (IVA) y, en las oportunidades en que ha habido graves crisis fiscales en virtud 
del descenso de los precios del petróleo, el impuesto al débito bancario (IDB), tan 
eficiente para la obtención de los recursos del Estado. Si se acogiera el criterio ex-
puesto por las accionantes en el sentido de que esta norma constitucional no es una 
norma de carácter programático, sino imperativo tributario como los indicados o 
cualquier impuesto al consumo, sería inconstitucional. 
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En consecuencia, en la medida que el principio de progresividad está contenido 
en una norma de carácter programático y no imperativo, la denuncia de inconstitu-
cionalidad de los artículos 3 y 4 de la Ordenanza de Patente de Vehículos del Mu-
nicipio Miranda del Estado Zulia, es improcedente; y así se declara63. 
B. El principio de la legalidad tributaria 
En cuanto a la legalidad tributaria64, el artículo 317 de la Constitución fundió lo 

establecido en los artículos 224 y 226 de la Constitución de 196165, regulando los si-
guientes aspectos: 

No podrá cobrarse impuesto, tasa, ni contribución alguna que no estén estableci-
dos en la ley, ni concederse exenciones y rebajas, ni otras formas de incentivos fis-
cales, sino en los casos previstos por la leyes … 

Toda ley tributaria fijará su lapso de entrada en vigencia. En ausencia del mismo 
se entenderá fijado en sesenta días continuos. Esta disposición no limita las faculta-
des extraordinarias que acuerde el Ejecutivo Nacional en los casos previstos por esta 
Constitución. 
El primer párrafo transcrito, sin embargo, varió la redacción que tenía el principio 

en la Constitución de 1961, al exigir que “las exenciones y rebajas” (desapareciendo 
inexplicablemente, del léxico constitucional, la “exoneración”) así como cualquier forma 
de incentivo fiscal, debe estar previsto, necesariamente, en la Ley. En la versión apro-
bada en segunda discusión y que se publicó para el referendo, sin embargo, se indicó que 
la ley en referencia era la ley de creación del Tributo, lo que implicaba, por ejemplo, en 
una forma totalmente injustificada e innecesaria, la imposibilidad de regímenes fiscales 
como los establecidos para zonas francas, mediante las leyes respectivas que, por su-
puesto, no son las que crean los tributos respecto de los cuales se establecen las exencio-
nes y demás incentivos fiscales. Esto, en todo caso, se “corrigió” en el texto publicado 
en la Gaceta Oficial 

El principio de la legalidad tributaria, por supuesto, también rige para el estableci-
miento del régimen de sanciones e ilícitos tributarios66. 

C. Los diversos tipos tributos 
El artículo 317, antes indicado, hace referencia a los “impuestos, tasas y contribu-

ciones” que son los diversos tributos que conforman el sistema tributario. Esta clasifica-
ción tradicional de los tributos ha sido analizada por la Sala Constitucional del Tribunal 

 
63  Véase en Revista de Derecho Público, N° 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001   
64  Véase Eduardo E. Meier García, “Reflexiones sobre el sistema tributario y el principio de legali-

dad tributaria en la Constitución de 1999”, en Revista de Derecho Corporativo, Vol. 2, Nº 1, 
Caracas, 2002, pp. 73-124; Eduardo E. Meier García, “La interpretación de la norma tributaria en 
la Constitución de 1999”, en Revista Derecho Tributario, Nº 89 (octubre-diciembre), Caracas, 
2000, pp. 7-36. 

65 Véase nuestro voto salvado sobre esta norma en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, 
Tomo III, op. cit., pp. 220 a 226. 

66  Véase Carlos E. Weffe H., “Constitución y Proceso Penal Tributario”, en Revista de Derecho 
Tributario, Nº 100 (julio-septiembre). Legislec Editores, Caracas, 2003, pp. 221-268; Ezra Mizra-
chi, “Reforma del régimen tributario y sancionabilidad de los ilícitos en la Constitución de 1999”, 
en Revista Derecho Tributario, Nº 92 (julio-septiembre). Legislec Editores, Caracas, 2001, pp. 
41-60. 
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Supremo en sentencia N° 670 de 6 de julio de 2000(Caso: Impugnación de la Orde-
nanza sobre Contribución por Consumo de Cerveza, Municipio San Carlos, Estado 
Cojedes), así: 

En efecto, la clasificación tradicional de los tributos, los divide en impuestos, ta-
sas y contribuciones especiales; diferenciándose los impuestos por una parte, de las 
tasas y contribuciones por la otra, en el hecho de que en la configuración del hecho 
imponible para el caso de las tasas y las contribuciones especiales, atiende necesa-
riamente a la realización de una actividad estatal que incide directamente sobre el 
sujeto pasivo del tributo, siendo que en el caso de los impuestos tal actividad estatal 
específica, se encuentra ausente dentro de la configuración del hecho imponible. 

Así, el término tasas, desde el punto de vista tributario, se refiere a aquellos tri-
butos cuyo hecho imponible radica en la utilización de un servicio público, un bien 
del dominio público o que esté relacionado con una actividad estatal que beneficie 
de modo particular al sujeto pasivo de la obligación tributaria. Este sería el caso de 
las tasas aeroportuarias o por la utilización de un parque nacional. 

Por su parte, las contribuciones especiales, son aquellos tributos en los que el 
sujeto pasivo de la obligación tributaria, lo es en virtud de una actividad previa de 
la administración, que suponga para este un beneficio o un aumento en el valor de 
sus bienes (vgr. la realización de obras públicas o el establecimiento de servicios 
públicos). 

Finalmente, dentro de la tipología de los tributos, se encuentran la denominación 
de impuestos, que suponen un aporte que realizan los particulares con el objeto de 
colaborar en la realización de los fines del Estado en razón de su capacidad econó-
mica, sin que se encuentre presente una contraprestación específica y directa, aún 
cuando el mismo siempre se verá beneficiado de manera indirecta67. 
D. Prohibición de la tributación confiscatoria 
El artículo 3176 de la Constitución, además, establece en forma expresa, lo que 

constituye una novedad en nuestro ordenamiento constitucional, que es el principio de 
que “ningún tributo puede tener efecto confiscatorio”. Ello lo propusimos repetidamente 
en los debates68, siguiendo la tendencia existente en el derecho comparado69. 

La Sala Constitucional en sentencia N° 307 de 6 de marzo de 2001 (Caso: Orde-
nanza sobre Patente de Industria y Comercio del Municipio San Joaquín del Estado 
Carabobo) ha tenido ocasión de tratar el tema de las tributaciones confirmatorias, a ad-
mitir que el desideratum establecido en el artículo 317 de la Constitución se hace exten-
sivo a las sanciones o mecanismos coercitivos empleados por el legislador a los efectos 
de obtener, por parte de los sujetos pasivos o deudores tributarios, el exacto cumpli-
miento de su obligación fiscal. La Sala, en efecto, al analizar las multas establecidas en 
la Ordenanza y la denuncia de su carácter confiscatorio, señaló: 

 
67  Véase en Revista de Derecho Público, N° 83, (julio-septiembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas, 2000, pp. 196 y ss. 
68 Véase, Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo II, p. 279; y Tomo III, pp. 70 y ss. 
69 Véase Allan R. Brewer-Carías, “Les protections constitutionnelles et légales contre les imposi-

tions confiscatoires”, Rapports Generaux. XIII Congrès International de Droit Comparé, Mon-
treal 1990, pp. 795 a 824. Véase también en Allan R. Brewer-Carías, El Poder Público: Nacional 
Estadal y Municipal, Tomo II, Instituciones Políticas y Constitucionales, Universidad Católica 
del Táchira-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, San Cristóbal 1996, pp. 85 y ss. 
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Sobre este particular, observa esta Sala Constitucional que el principio de no con-
fiscación se encuentra consagrado en el ordenamiento constitucional venezolano 
como una garantía de eficacia del derecho a la propiedad, derecho este, también de 
configuración constitucional. Así, en la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, se estableció dentro del Capítulo VII “De los derechos económicos”, 
en los artículos 115 y 116 el derecho a la propiedad y la correlativa garantía de no 
confiscación, en los términos que a continuación se exponen... Asimismo, dicho 
derecho se encuentra igualmente consagrado en normas legales preconstituciona-
les... (art. 545 del Código Civil.  

Por su parte, el artículo 317 constitucional consagra la no confiscación como pos-
tulado expreso que todo legislador tributario debe atender, es decir, todo órgano 
titular de la potestad de legislar en materia tributaria se encuentra en el deber de 
respetar, en sus actos normativos, ese principio de no confiscación contemplado en 
la Carta Magna. Resulta casi innecesario advertir que aun cuando el comentado ar-
tículo 317 señale que “ningún tributo tendrá efectos confiscatorios”, tal desiderá-
tum se hace extensivo a las sanciones o mecanismos coercitivos empleados por el 
legislador a los efectos de obtener, por parte de los sujetos pasivos o deudores tri-
butarios, el exacto cumplimiento de su obligación fiscal, de lo contrario, se perdería 
la armonía existente con el resto de la normativa constitucional...  

Con base a las normas anteriormente expuestas, contempladas en la Máxima Ley 
nacional, se observa que si bien la propiedad es un derecho sujeto a determinadas 
limitaciones que deben encontrarse acorde con ciertos fines, tales como la función 
social, la utilidad pública y el interés general, tales limitaciones deben ser estable-
cidas con fundamento en un texto legal, siempre y cuando las referidas restricciones 
no constituyan un menoscabo absoluto o irracional del aludido derecho de propie-
dad. Esto es, que imposibilite de tal forma la capacidad patrimonial de los particu-
lares que termine extinguiéndola. 

En el ámbito tributario, la vulneración del derecho de propiedad, se pone de mani-
fiesto cuando tal como asienta el tratadista Héctor Villegas, “el Estado se apropia 
indebidamente de los bienes de los contribuyentes, al aplicar un gravamen en el cual 
el monto llega a extremos insoportables, desbordando así la capacidad contributiva de 
la persona, vulnerando por esa vía indirecta la propiedad privada, e impidiéndole ejer-
cer su actividad”. (Villegas, Héctor. Relatoría General de las XIV Jornadas Latinoa-
mericanas de Derecho Tributario celebradas en Buenos Aires del 4 al 7 de Septiem-
bre de 1989, tema: “Las Garantías Constitucionales ante la Presión del Conjunto de 
Tributos que Recaen sobre el Sujeto Contribuyente”, pág. 27). 

En tal sentido, esta Sala observa que la vulneración del derecho de propiedad 
como consecuencia del pago de un tributo confiscatorio, ha sido expresamente pros-
crito por el Constituyente de 1999, en el ya citado artículo 317 constitucional que 
establece -se reitera- que “ningún tributo puede tener efecto confiscatorio” y tiene 
su fundamento directo en la norma consagrada en el artículo 316 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, que dispone que “el sistema tributario 
procurará la justa distribución de las cargas públicas según la capacidad econó-
mica del o de la contribuyente, atendiendo al principio de progresividad, así como 
la protección de la economía nacional y la elevación del nivel de vida de la pobla-
ción”. Siendo esto así, surge evidente la conclusión de que a los Poderes Públicos 
les está prohibido el establecimiento de tributos o sanciones tributarias -siendo que 
estas últimas son formas coercitivas de procurar la efectiva recaudación de las 
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contribuciones de los particulares a las cargas públicas- que puedan amenazar con 
absorber una parte sustancial del derecho a la propiedad del contribuyente, con la 
negativa consecuencia que tal situación conlleva, al extinguir la fuente generadora 
del tributo y posterior daño que tal situación ejerce en la ya mermada economía del 
país. 

El efecto confiscatorio es, quizás, uno de los vicios de más difícil delimitación en 
la dinámica de la actuación tributaria de los Poderes Públicos, entre otras razones, 
por cuanto existe la posibilidad de que un tributo aisladamente concebido no cons-
tituya per se un acto confiscatorio; ahora bien, no puede olvidar esta Sala que la 
capacidad contributiva del contribuyente es una sola y esta capacidad puede verse 
afectada por una pluralidad de tributos establecidos por los diferentes niveles de 
gobierno del sistema federal venezolano. La situación anteriormente descrita, hace 
que en la mayoría de los casos, para la comprobación de la violación a la garantía 
de no confiscación se requiera de una importante y necesaria actividad probatoria 
por parte de los accionantes; sin embargo, en el caso de autos, esta Sala se encuentra 
frente a una infracción tributaria que deviene de la omisión de un deber formal, a la 
cual se le establece una sanción (multa) que a discreción de la administración tribu-
taria municipal puede variar entre el cincuenta por ciento (50 %) y el cien por ciento 
(100 %) del monto total causado por concepto de patente de industria y comercio, 
siendo que la aplicación máxima de la referida sanción pudiera dar lugar a la dupli-
cación del monto con el cual debe contribuir los particulares a las cargas públicas 
del Municipio San Joaquín del Estado Carabobo. 

La norma impugnada advierte, asimismo, que esta sanción se dicta sin perjuicio 
de que se efectúen los reparos correspondientes. 

Del razonamiento anteriormente expuesto, estima esta Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia, que al ser la Ordenanza sobre Patente de Industria y 
Comercio del Municipio San Joaquín del Estado Carabobo un acto normativo de 
carácter general y abstracto que la administración tributaria local debe ejecutar en 
virtud del principio de legalidad que informa la actuación de la administración, 
existe una amenaza cierta de que se dicten multas contra los accionantes en virtud 
del Parágrafo Único del artículo 53 de la ordenanza impugnada, el cual -según puede 
presumirse en sede cautelar- resultaría conculcatorio del derecho a la propiedad de 
las empresas accionantes.  

Asimismo observa esta Sala, que la aplicación efectiva de la normativa impug-
nada podría causar a las accionantes daños de difícil reparación por la sentencia 
definitiva, ya que podría mermar de manera significativa, el patrimonio de dichas 
accionantes, afectando el normal desarrollo de su actividad lucrativa, tomando en 
cuenta que la dificultad de obtener el reintegro de cantidades pagadas, posiblemente 
de manera indebida, representa un perjuicio que difícilmente podrá ser reparado por 
la sentencia que decida la acción principal. Además, el pago de una sanción tribu-
taria que pudiera resultar exagerado y desproporcionado, supone el hecho de efec-
tuar un desembolso que representa un sacrificio o un esfuerzo económico, que po-
dría significar un desequilibrio patrimonial que justifica la inaplicación de la nor-
mativa impugnada70. 

 
70  Véase en Revista de Derecho Público, 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001   
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E. El principio pecuniario de la obligación tributaria 
En el artículo 317 de la Constitución, se recogió, mal ubicado, el principio del ar-

tículo 225 de la Constitución de 1961, según el cual “no podrán establecerse obligaciones 
tributarias pagaderas en servicios personales”. 

F. El régimen sancionatorio 
En la nueva Constitución, con un criterio excesivamente represivo, se estableció 

que la evasión fiscal, sin perjuicio de otras sanciones establecidas por la ley, debe ser 
castigada penalmente; y en el caso de los funcionarios públicos, la ley debe establecer el 
doble de la pena (art. 317)71. 

G. El régimen de la Administración Tributaria 
Finalmente, en el mismo artículo 317, recogiéndose parcialmente nuestra pro-

puesta72, se estableció el principio de que la administración tributaria nacional debe gozar 
de autonomía técnica, funcional y financiera de acuerdo con lo aprobado por la Asam-
blea Nacional y su máxima autoridad debe ser designada por el Presidente de la Repú-
blica, de conformidad con las normas previstas en la ley. En 2001 se sancionó la Ley Nº 
53, Ley del Servicio Nacional Integrado de Administración Tributaria73 
2. Las competencias tributarias nacionales y la regulación del régimen tributario 

estadal y municipal 
La Constitución de 1999 siguió la tendencia constitucional anterior de vaciar a los 

Estados de competencias tributarias, y centralizó aún más el Estado al atribuir al Poder 
Nacional potestad para regular y limitar el ejercicio de sus competencias, por los Estados 
y Municipios, lo que constituye una contradicción con la declaración de los Estados y 
Municipios como entidades autónomas (art. 159, 168)74. 

A. Las competencias tributarias nacionales exclusivas 
El artículo 156, ordinal 12 de la Constitución define el ámbito de la competencia 

exclusiva del Poder Nacional en relación con la potestad tributaria, y establece cuáles 
son los tributos nacionales: 

12.  La creación, organización, recaudación, administración y control de los im-
puestos sobre la renta, sobre sucesiones, donaciones y demás ramos conexos, el 

 
71  Véase el Código Orgánico Tributario, G.O. Nº 37.305 del 17 de octubre de 2001. Véase Carlos 

E. Weffe H., “Constitución y Proceso Penal Tributario”, en Revista de Derecho Tributario, Nº 
100 (julio-septiembre). Legislec Editores, Caracas, 2003, pp. 221-268; Ezra Mizrachi, “Reforma 
del régimen tributario y sancionabilidad de los ilícitos en la Constitución de 1999”, en Revista 
Derecho Tributario, Nº 92 (julio-septiembre). Legislec Editores, Caracas, 2001, pp. 41-60. 

72 Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo III, op. cit., p. 86. 
73  G.O. Nº 37.320 del 8 de noviembre de 2001 
74  Véase en general, Manuel Rachadell, “La distribución del poder tributario entre los diversos ni-

veles del Poder Público según la Constitución de 1999”, en Revista de Derecho Administrativo, 
Nº 8 (enero-abril). Editorial Sherwood, Caracas, 2000, pp. 179-205; Adriana Vigilanza García, 
“Menú para la armonización y coordinación de la potestad tributaria de Estados y Municipios. 
Algunas reflexiones”, en Revista de Derecho Tributario, Nº 99 (abril-junio). Legislec Editores, 
Caracas, 2003, pp. 9-26; Adriana A. Vigilanza, “Menú para la armonización y coordinación de la 
potestad tributaria de Estados y Municipios. Algunas reflexiones”, Revista de Derecho Constitu-
cional, Nº 6, enero-diciembre-2002, Editorial Sherwood, Caracas, 2003, pp. 213 a 230. 
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capital, la producción, el valor agregado, los hidrocarburos y minas, de los gravá-
menes a la importación y exportación de bienes y servicios, los impuestos que re-
caigan sobre el consumo de licores, alcoholes y demás especies alcohólicas, ciga-
rrillos y demás manufacturas del tabaco, y los demás impuestos, tasas y rentas no 
atribuidas a los Estados y Municipios por esta Constitución y la ley. 
La Sala Constitucional, con fundamento en esta norma, por ejemplo ha declarado 

inconstitucional una Ordenanza municipal, la Ordenanza sobre Contribución por Con-
sumo de Cerveza con Contenido Alcohólico, que había sancionado el Concejo Municipal 
del Municipio San Carlos del Estado Cojedes, mediante la cual se creó un tributo que gra-
vaba, tal como lo expresaba el texto del artículo 2 de la precitada Ordenanza, justamente 
el consumo de una bebida alcohólica, en el caso concreto de cerveza con contenido alcohó-
lico; habiéndose diseñado el tributo de manera que el hecho cuya realización daba lugar al 
nacimiento de la obligación tributaria, era la venta que los distribuidores al mayor hacían 
a expendedores al detal o a consumidores que adquirieran los productos de estos distribui-
dores al mayor para su consumo propio. La sala anuló la Ordenanza con base en los si-
guientes razonamientos: 

De lo anterior, resulta patente para esta Sala que el hecho imponible del tributo 
consagrado en la Ordenanza sobre Contribución por Consumo de Cerveza con Con-
tenido Alcohólico es sin duda alguna el consumo, aún cuando, como se señalara 
anteriormente, el hecho imponible se verifica cuando es realizada la venta del pro-
ducto (cerveza con contenido alcohólico). Afirma esta Sala que el hecho imponible 
es el consumo y no las ventas, pues la razón por la cual el legislador municipal 
estableció como hecho generador del nacimiento de la obligación el momento en 
que los distribuidores al mayor vendían el producto (al igual que ocurre a nivel na-
cional en el caso de la Ley de Impuesto al Valor Agregado), se funda en un criterio 
de operatividad, que adopta la presunción de que aquella persona que adquiera un 
bien del comercio lo hace para su consumo; esto, debido a la gran dificultad que 
supondría para la administración tributaria municipal, determinar el momento en 
que en definitiva la persona consume el producto adquirido de una relación comer-
cial, que en el caso de autos, sería el momento en que el consumidor final bebiese 
efectivamente el contenido de la botella o lata de cerveza. 

Asimismo, debe advertir esta Sala que el tributo establecido no es, como expre-
samente lo sostiene la Ordenanza sobre Contribución por Consumo de Cerveza con 
Contenido Alcohólico, una contribución sino un impuesto75. 
Con base en lo anterior, y conforme a lo establecido en el mencionado artículo 156, 

ordinal 12 de la Constitución que atribuye al Poder Público Nacional competencia en 
materia de “los impuestos que recaigan sobre el consumo de licores, alcoholes y demás 
especies alcohólicas cigarrillos y demás manufacturas del tabaco”, la Sala Constitucio-
nal determinó que el Concejo Municipal del Municipio San Carlos del Estado Cojedes 
al dictar la Ordenanza sobre Contribución por Consumo de Cerveza con Contenido Al-
cohólico, no se había mantenido dentro de los límites que la propia Constitución esta-
blece y los transgredió usurpando funciones del nivel nacional de gobierno, señalando:  

De la norma transcrita (art. 156,12), se evidencia de forma palmaria la abierta y 
flagrante inconstitucionalidad en que ha incurrido el Municipio San Carlos del Es-
tado Cojedes al promulgar la Ordenanza sobre Contribución por Consumo de 

 
75  Véase en Revista de Derecho Público, 83, (julio-septiembre), Editorial Jurídica Venezolana, Ca-

racas, 2000, pp. 196 y ss. 
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Cerveza con Contenido Alcohólico puesto que tanto el Constituyente de 1999, como 
el Constituyente de 1961 -al establecer en el ordinal 8° del artículo 136, que era 
competencia exclusiva del Poder Nacional el establecimiento de los impuestos que 
recayesen sobre la producción y consumo de bienes tales como alcoholes y licores-
, había dejado fuera del ámbito de las potestades tributarias del Poder Municipal el 
establecimiento de tributos sobre el consumo de bebidas con contenido alcohólico76. 
Pero los tributos que son de la competencia exclusiva del Poder Nacional no se 

agotan en los enumerados en el artículo 156,12 de la Constitución, pues también lo son 
todos aquellos que gravan las materias atribuidas a la competencia del Poder Nacional 
conforme a ala enumeración de dicho artículo. Así, la Sala Constitucional ha conside-
rado, por ejemplo, que los impuestos que graven las empresas de telecomunicaciones 
corresponden en exclusiva al Poder Nacional, en virtud de que esa materia es de la com-
petencia nacional (art. 156,28 y la legislación sobre ella corresponde también al Poder 
Nacional (art. 156,32). Así lo ha decidido en sentencia N° 726 de 23 de mayo de 2002 
(Caso: CANTV vs. Municipio San Cristóbal, Estado Táchira), señalando: 

Conforme a las normas transcritas y al criterio jurisprudencial citado, se evidencia 
que los Municipios gozan de una potestad tributaria constitucional que se encuentra 
limitada y debe ejercerse de acuerdo a lo previsto en la propia Constitución y en las 
leyes. Por ello, la creación y aplicación, mediante la Ordenanza Municipal del Im-
puesto sobre Patente de Industria y Comercio, Servicio e Índole Similar, dictada por 
el Municipio San Cristóbal del Estado Táchira y publicada en la Gaceta Municipal 
Nº 20 Extraordinario de fecha 31 de octubre de 1994, específicamente el contenido 
en el artículo 40 de la referida Ordenanza, en el Código III. I. 1.18 del Clasificador 
de Actividades Económicas, referente a la actividad de las Empresas de Teléfonos, 
de Radio, Equipos de Comunicaciones y Similares a las cuales grava con una alí-
cuota impositiva del 3% anual y un mínimo tributable de Bs. 60.000,oo, representa 
una invasión a la competencia del Poder Legislativo Nacional77.  
Este criterio lo había establecido la antigua Corte Suprema de Justicia, y se encuen-

tra reafirmado en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones de 2000, conforme lo expuso 
la Sala Constitucional en sentencia N° 1451 de 29-11-2000 (Caso: CANTV vs, Concejo 
Municipal del Municipio San Cristóbal, Estado Táchira), así: 

Conforme a las normas antes transcritas, se evidencia que los Municipios gozan 
de una potestad tributaria constitucional, que se encuentra limitada y debe ejercerse 
de acuerdo a lo previsto en la propia Constitución y las leyes. Por ello, la creación 
y aplicación del impuesto mediante la Ordenanza Municipal de Impuesto sobre Pa-
tente de Industria, Comercio, Servicio e Índole Similar, dictada por el Municipio 
San Cristóbal del Estado Táchira y publicada en la Gaceta Municipal de dicho Mu-
nicipio Nº 049 de fecha 29 de diciembre de 1995, específicamente el contenido en 
el artículo 40 de la referida Ordenanza, en el Código III.I.1.21 del Clasificador de 
las Actividades Económicas, referente a la actividad de las “Empresas de Teléfonos 
y Telefonía” a las cuales le corresponde una alícuota impositiva del 2.00 % anual y 
un mínimo tributable de 35 unidades tributarias, no se encuentra dentro de las potes-
tades asignadas a los entes municipales ni en la Constitución de 1961 ni tampoco en 
el Texto Fundamental vigente; motivo por el cual, esta Sala Constitucional considera, 
que la creación, determinación y posterior exigencia del referido tributo, podría 

 
76  Idem. 
77  Véase en Revista de Derecho Público, 89-92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2002   
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constituir una infracción al principio de la reserva legal previsto actualmente en el 
artículo 156 numerales 12, 28, 32 y 33, de la vigente Carta Fundamental en materias 
de gravamen relativo a la actividad de las telecomunicaciones. 

En el mismo sentido, se pronunció la Sala Político Administrativa de la entonces 
Corte Suprema de Justicia, en sentencia de fecha 16 de julio de 1996 (Caso: Telcel 
Celular), en la cual señaló: 

De lo anterior se desprende una primera conclusión y es que ni la actividad de 
telecomunicaciones, ni ninguna otra de las comprendidas dentro de las atribucio-
nes del Poder Nacional puede admitir regulación directa o inmediata a través de 
textos normativos subalternos a la Ley. En otros términos, no pueden ni deben los 
órganos de la rama ejecutiva del Poder Público Nacional, ni los órganos ejecutivos 
y legislativos estadales o municipales mediante sus actos típicos y propios invadir 
tales esferas de actuación por haber sido éstas expresa y precisamente reservadas 
al órgano legislativo nacional. En el caso concreto, debe entenderse que, al formar 
parte de las telecomunicaciones, la emisión, transmisión o recepción de ondas ra-
dioeléctricas con tecnología celular, como un servicio con fines específicos en todo 
el territorio nacional, tal como se dispone en el contrato de concesión suscrito entre 
la accionante y la República, por órgano del Ministerio de Transporte y Comunica-
ciones, es y debe ser regido, en todas sus implicaciones, -como por ejemplo, régi-
men de concesiones, tributarios, entre otros- por una Ley nacional. 

Ahora bien, estando reservada la actividad antes mencionada al ámbito de la 
Ley y al Poder Nacional como también lo ratifican los artículos 1º y 4º de la Ley 
de Telecomunicaciones, resulta incontestable afirmar que toda su regulación, in-
cluyendo la determinación del pago de tributos así como el régimen para su im-
posición, debe igualmente quedar plasmada en el texto legislativo”. 
Finalmente, esta Sala Constitucional observa que la recién promulgada Ley Or-

gánica de Telecomunicaciones publicada en la Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela Nº 36.970, de fecha 12 de junio de 2000, señala en su artículo 156 que 
“[de] conformidad con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
la actividad de Telecomunicaciones no estará sujeta al pago de tributos estadales o 
municipales”. 

En virtud de las consideraciones constitucionales, legales y jurisprudenciales an-
tes expuestas, estima pertinente esta Sala señalar -sin que ello implique un pronun-
ciamiento sobre el fondo del asunto planteado- que al establecer la Ordenanza sobre 
Patente de Industria, Comercio, Servicio e Índole Similar del Municipio San Cris-
tóbal del Estado Táchira en su artículo 1º que “la respectiva Patente (es) imprescin-
dible para poder ejercer dicha actividad, así como los respectivos Impuestos que 
causen al ejercer la antes mencionada Actividad Lucrativa”, tal exigencia, eventual-
mente podría constituir a juicio de esta Sala, una presunción grave de violación del 
derecho que tiene la Compañía Anónima Nacional Teléfonos de Venezuela a dedi-
carse a la actividad lucrativa de su preferencia, contenido en el artículo 112 de la 
Constitución vigente, en virtud de que el régimen legal relativo a la materia de las 
telecomunicaciones, corresponde establecerlo al Poder Nacional, tal y como se des-
prende del principio de la reserva legal establecido en la norma contenida en el ar-
tículo el 156 numerales 12, 28, 32 y 33 de la Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela78. 

 
 

78  Véase en Revista de Derecho Público, N° 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2000, pp. 171 y ss. 
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B. La competencia residual del nivel nacional 
De la norma del artículo 156,12, por otra parte, se destaca la asignación de compe-

tencia residual a favor del Poder Nacional, en toda materia tributaria no atribuida por la 
Constitución y la ley a los Estados y Municipios, con lo cual se restringió aún más en 
esta materia, la competencia tributaria estadal. En el esquema federal tradicional, los 
Estados eran los que tenían en exclusiva la competencia residual en relación con los 
Poderes Nacional y Municipal; ello se cambió en la Constitución, acentuándose el cen-
tralismo. 

C. Las competencias compartidas con los Municipios 
Además, corresponde al Poder Nacional, conforme al mismo artículo 156 lo si-

guiente: 
14. La creación y organización de impuestos territoriales o sobre predios rurales 

y sobre transacciones inmobiliarias, cuya recaudación y control correspondan a los 
Municipios, de conformidad con esta Constitución. 
Los Municipios, en efecto, conforme al art. 179,3 tienen entre sus ingresos  

El impuesto territorial rural o sobre predios rurales, la participación en la contri-
bución de mejoras y otros ramos tributarios nacionales o estadales, conforme a las 
leyes de creación de dichos tributos”. 
D. La intervención nacional de las competencias de los Estados y Municipios 
Pero además de estas competencias tributarias propias, como se ha señalado, la 

Constitución asigna al Poder Nacional competencia expresa para intervenir en el ejerci-
cio de las competencias tributarias de Estados y Municipios, al disponer, el artículo 156, 
la competencia del Poder Nacional para dictar: 

13.  La legislación para garantizar la coordinación y armonización de las distintas 
potestades tributarias, definir principios, parámetros y limitaciones, especialmente 
para la determinación de los tipos impositivos o alícuotas de los tributos estadales 
y municipales, así como para crear fondos específicos que aseguren la solidaridad 
interterritorial. 
Además, corresponde al Poder Nacional, mediante Ley, regular la participación de 

los Estados en los tributos nacionales (arts. 164,3 y 167,6) y asignar a los Estados im-
puestos, tasas y contribuciones especiales con el fin de promover el desarrollo de las 
haciendas públicas estadales (art. 167,5). En este último caso, de leyes que creen o trans-
fieran ramos tributarios a favor de los Estados, las mismas podrán compensar dichas 
asignaciones con modificaciones de los ramos de ingresos de los Estados, a fin de pre-
servar la equidad interterritorial (art. 167,5). 

En todos estos casos de leyes nacionales que se refieren a los Estados, la Asamblea 
Nacional está obligada a consultarlos a través de los Consejos Legislativos Estadales, 
antes de la sanción de las mismas (art. 206). Ello implica que también los Estados y 
Municipios tienen competencia en materia de políticas y servicios estadales y municipa-
les de educación y salud. 
3 Las competencias tributarias estadales 

A. El régimen constitucional de los “tributos propios” 
El artículo 164,4 asigna competencia exclusiva a los Estados en materia de: 
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La organización, recaudación, control y administración de los recursos tributarios 
propios, según las disposiciones de las leyes nacionales y estadales. 
Esta competencia “exclusiva”, sin embargo, conforme a la Constitución, es una 

competencia vacía de contenido ya que la propia Constitución no prevé “recursos tribu-
tarios propios” algunos de los Estados. Esos recursos dependen totalmente de la ley na-
cional que asigne a los Estados impuestos, tasas y contribuciones especiales “para pro-
mover el desarrollo de las haciendas públicas estadales” (art. 167,5). En consecuencia, 
no sólo la materia tributaria como competencia exclusiva es una competencia vacía en 
la Constitución, sino que su ejercicio depende íntegramente de la ley nacional. 

Por tanto, y salvo por lo que se refiere a la materia de los timbres fiscales, los Esta-
dos no tienen otras competencias tributarias que las que le puedan serles asignadas ex-
presamente por ley nacional. Por ello, el artículo 167,5 de la Constitución le atribuye a 
los Estados, como ingresos, los demás impuestos, tasas y contribuciones especiales que 
se le asignen por ley nacional, con el fin de promover el desarrollo de las haciendas 
públicas estadales; pudiendo la ley nacional, además asignar a los Estados participación 
en los tributos nacionales (art. 164,3 y 167,6). 

B. El ramo del papel sellado, timbres y estampillas fiscales 
Ahora bien, la única competencia en relación con los tributos que se asigna directa-

mente a los Estados, en forma exclusiva, es la creación, organización, recaudación, con-
trol y administración de los ramos de papel sellado, timbres y estampillas (art. 164,7). 
En tal sentido se declaran como ingresos estadales el producto de lo recaudado por venta 
de especies fiscales (art. 167,3). Debe destacarse que la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, en la sentencia interpretativa N° 1563 de 13 de diciembre de 2000, 
había señalado que:  

Entre las formas de pago de los tributos se encuentran las especies fiscales, entre 
los cuales se cuentan los ramos de papel sellado y estampillas (artículo 39 del De-
creto Nº 363 con Rango y Fuerza de Ley de Reforma de la Ley de Timbre Fiscal, 
de fecha 22 de octubre de 1999) por lo que este rubro podría ser explotado, pero 
sólo para pechar servicios metropolitanos, y no otros distintos. Las especies fiscales 
como instrumentos de pago, pueden ser creadas por cualquier municipalidad, y por 
el Distrito Metropolitano, pero estas especies sólo pueden ser usadas para cancelar 
los impuestos, tasas o contribuciones que el Distrito Metropolitano o el Municipio 
puedan probar al no colidir con otros impuestos nacionales o estadales”79. 
La Sala Constitucional, sin embargo, con posterioridad ha interpretado las normas 

constitucionales pertinentes sobre el alcance de la competencia estadal en materia de 
timbres fiscales, particularmente en sentencia N° 978 de 30 de abril de 2003, en la cual 
al considerar la denuncia de colisión que existía entre tres instrumentos legales de los 
tres niveles territoriales: en el nivel nacional, el Decreto con Fuerza de Ley de Timbre 
Fiscal, publicado en Gaceta Oficial N° 5.146, del 22 de diciembre de 1999; en el nivel 
estadal, la Ley de Timbre Fiscal del Estado Miranda, publicada en Gaceta Oficial del 
Estado Miranda, N° Extraordinario, del 26 de octubre de 2000, y en el nivel municipal-
metropolitano, la Ordenanza de Timbre Fiscal del Distrito Metropolitano de Caracas, 
publicada en Gaceta Oficial, N° 5.493, Extraordinario, del 19 de octubre de 2000; esta-
bleció los siguientes criterios, partiendo del análisis de los artículos 164,7 y 167,3 de la 
Constitución: 

 
79 Véase sentencia Nº 1563, de 13-12-00, pp. 55 de 61 y 56 de 61 (original). 
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Al respecto, reitera la Sala que la primera de las normas citadas (artículo 164, 
numeral 7), organiza al Poder Estadal y le atribuye de manera directa y exclusiva 
a los Estados de la Federación la competencia (potestad de dictar normas) para 
crear, organizar, recaudar, controlar y administrar los ramos de papel sellado, tim-
bres y estampillas, ya que tal competencia no fue igualmente atribuida de forma 
expresa por la Norma Fundamental a la República en ninguno de los numerales 
de su artículo 156, como sí lo hacía el numeral 8 del artículo 136 de la Constitu-
ción de la República de Venezuela de 1961, que consagró como una de las com-
petencias tributarias originarias del Poder Nacional la organización, recaudación 
y control de los tributos de timbre fiscal, la cual llegó a ser parcialmente delegada 
o transferida a los Estados, vía artículo 32 de la Ley Orgánica de Descentraliza-
ción, Delimitación y Transferencia de Competencias del Poder Público, publicada 
en Gaceta Oficial n° 4.153, Extraordinario, del 28 de diciembre de 1989. 

La segunda de las disposiciones citadas (artículo 167, numeral 3), establece re-
glas para la acción de los Estados respecto de sus ingresos, al contemplar como 
fuente de recursos para los Estados el producto de lo recaudado por concepto de 
venta de especies fiscales, lo cual quiere decir, en interpretación de esta Sala, que 
los recursos provenientes del cobro o recaudación por concepto de cumplimiento 
de las obligaciones tributarias de timbre fiscal establecidas en la ley, derivado de 
la asunción por parte de los Estados de los ramos de estampillas (timbre móvil) y 
de papel sellado (timbre fijo), como instrumentos de cancelación o de recaudación 
de ciertas y determinadas obligaciones tributarias, también son fuente de ingresos 
para los Estados que asuman la competencia tributaria que les asigna el artículo 
164, numeral 7, de la vigente Constitución, y habría que dilucidar si tales ingresos 
provendrían, indistintamente, de la imposición de tasas por el disfrute de servicios 
públicos prestados por la respectiva entidad, o en virtud de la creación de tasas o 
impuestos por la obtención o aprovechamiento de licencias, autorizaciones o ser-
vicios públicos brindados por el Poder Nacional, o por el establecimiento de im-
puestos que graven manifestaciones de riqueza no sometidas a reserva legal na-
cional. 

En complemento de las normas constitucionales antes mencionadas, y a fin de 
evitar vacíos o contradicciones en el proceso de asunción por parte de los Estados 
de la competencia prevista en el artículo 164, numeral 7, de la Constitución, la 
también citada disposición transitoria decimotercera establece que hasta tanto los 
Estados asuman por ley estadal las competencias referidas en el numeral 7 del 
artículo 164 de esta Constitución, se mantendrá el régimen vigente, con lo cual se 
despeja toda duda en cuanto a la transferencia que el constituyente de 1999 quiso 
realizar en materia de descentralización fiscal a favor de los Estados, en sintonía 
con lo dispuesto en el artículo 158 de la Carta Magna, y se deja a la sola actividad 
de los órganos legislativos de los Estados de la Federación la regulación del com-
plejo proceso de asunción por el Poder Estadal de una competencia tributaria que 
en la Constitución de 1961 se establecía como directa y exclusiva del Poder Na-
cional, el cual la ha ejercido con motivo de múltiples servicios y actividades pres-
tadas de manera específica a través de sus órganos y entes centrales, y con base 
en el vigente Decreto con Fuerza de Ley de Timbre Fiscal, que contendría el régi- 
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men que, mientras opera la transferencia indicada, mantendrá su vigencia, 
siendo dicha disposición transitoria del constituyente de 1999, la que precisamente 
impide que pueda ser declarada la inconstitucionalidad sobrevenida de la mencionada 
ley nacional80. 
Con base en las disposiciones constitucionales analizadas, la Sala Constitucional 

consideró que había una “inequívoca intención del constituyente de 1999” de atribuir de 
manera originaria a los Estados de la Federación, así como al Distrito Metropolitano de 
Caracas, tanto el poder de crear como el poder de recaudar tributos en materia de timbre 
fiscal a fin de dotar a dichas entidades político-territoriales de mayores recursos para el 
financiamiento de sus actividades y para la optimización de los servicios públicos cuya 
prestación les ha sido encomendada por la propia Constitución o las leyes, e manera que: 

Por voluntad del artículo 164, numeral 7, de la Constitución, que habla de creación 
y no sólo de recaudación, el establecimiento por parte del órgano legislativo estadal 
(o por el Cabildo Metropolitano de Caracas) de tributos por concepto de timbre fis-
cal, no se encuentra limitado a la exacción de tasas por la prestación de servicios 
públicos que de manera exclusiva y excluyente sean brindados por los órganos o 
entes que lo integran administrativamente, ya que los entes político-territoriales que 
detentan el Poder Estadal serían los únicos competentes para crear, a través de sus 
leyes estadales, tributos en materia de timbre fiscal, que en el caso de Venezuela ha 
comprendido la creación de una multiplicidad de hechos imponibles, a saber, la ex-
pedición u otorgamiento de certificaciones, licencias, autorizaciones, concesiones, 
registros o la realización de ciertos actos como la emisión de pagarés bancarios o 
letras de cambio, los cuales han dado lugar al establecimiento por el órgano legis-
lativo nacional no sólo de tasas a ser canceladas a través de estampillas o papel 
sellado, sino también de impuestos no asociados con ninguna actividad en particu-
lar, que deben ser cancelados en efectivo ante los órganos competentes.  

Admitir, por el contrario, que los Estados sólo pueden crear tributos en materia de 
timbre fiscal mediante la fijación de tasas por el aprovechamiento de los servicios 
y bienes que le son propios, de acuerdo con lo previsto en el artículo 167, numerales 
2 y 3, de la vigente Constitución, implicaría aceptar que existe una antinomia intra-
constitucional entre dichas disposiciones y la norma atributiva de competencias, 
contenida en el artículo 164, numeral 7, de la Constitución, por lo que, fundada en 
un manifiesto desconocimiento de las modalidades tributarias contenidas en la le-
gislación nacional de timbre fiscal cuya última reforma data de 1999, dicha inter-
pretación terminaría por afirmar que en realidad la Norma Fundamental no presenta 
avance alguno en materia de descentralización fiscal, y que el artículo 164, numeral 
7, constitucional sólo puede entenderse dentro de los “límites” que le fijarían las 
normas contenidas en los artículos 167, numerales 2 y 3, que poco progreso impli-
can en relación con el ordenamiento jurídico preconstitucional. 

Además, supondría reducir la exacción del tributo denominado timbre fiscal a la 
modalidad de tasas, cuando lo cierto es que de acuerdo con el vigente régimen na-
cional en la materia, la obligación tributaria por concepto de timbre fiscal se causa 
no sólo por la prestación de un servicio público determinado, especializado y exclu-
sivo por parte de la Administración competente para recaudar los recursos, como es 

 
80  Caso: Impugnación de las disposiciones contenidas los artículos 28 de la Ley de Timbre Fiscal, 

19 de la Ordenanza de Timbre Fiscal del Distrito Metropolitano de Caracas, y 30 de la Ley de 
Timbre Fiscal del Estado Miranda. Véase en Revista de Derecho Público, N° 93-96, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas. 2003,   
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la expedición de licencias, autorizaciones o certificaciones, sino también, tal y como 
lo ha reconocido la doctrina nacional (Cfr. Juan Cristóbal Carmona Borjas, “Princi-
pales aspectos a ser tomados en consideración al momento de la asunción e instru-
mentación por parte de los Estados de la competencia a ellos reconocida en materia 
de Timbre Fiscal”, en Revista de Derecho Tributario n° 89, Caracas, 2000, pp. 158 
y ss.), con mayor énfasis luego de la transferencia ocurrida en el ramo de papel 
sellado de la República a los Estados por causa del artículo 11, numeral 1, de la Ley 
Orgánica de Descentralización, Delimitación y Transferencia de Competencias del 
Poder Público, por el disfrute o aprovechamiento de servicios prestados por órganos 
o entes integrantes de otro ente político-territorial distinto al que tiene el poder de 
recaudar el tributo, o a propósito de una actuación que es considerada por la autori-
dad con poder de crear el tributo como una manifestación de riqueza del contribu-
yente susceptible de ser gravada mediante un impuesto, que como se sabe, no está 
vinculado a la prestación de servicio alguno. Tal es el caso del impuesto actualmente 
establecido en el artículo 28 del Decreto con Fuerza de Ley de Timbre Fiscal81. 
Sin embargo, al constatar que la mayoría de los hechos imponibles contenidos en el 

Decreto-Ley nacional y que dan lugar al surgimiento de la obligación tributaria, se veri-
fican con motivo del otorgamiento o de la prestación de diversos documentos y servicios 
prestados exclusivamente por órganos o entes del Poder Nacional (Administración Cen-
tral y órganos desconcentrados con forma de Servicios Autónomos), como certificación 
de calidad de productos, establecimiento de industrias o comercios, experimentación e 
investigación de sustancias peligrosas para la salud, porte de armas, expendio de bebidas 
alcohólicas, actividades de pesca, caza y explotación forestal, registros de propiedad o 
de fondos de comercio, actividades de exportación e importación, actividades asociadas 
al transporte aéreo, marítimo y terrestre, explotación de recursos naturales, autorizacio-
nes para conducir, etc), a fin de que, en algunos casos, los recursos obtenidos mediante 
las tasas o el dinero en efectivo exigido por tales actividades, puedan invertirse en el 
financiamiento de los órganos administrativos encargados de realizarlas; la Sala Consti-
tucional consideró:  

Que si bien es innegable la atribución a los Estados por el Texto Constitucional 
del poder para recaudar ingresos por concepto de timbre fiscal, así como del poder 
para establecer los elementos objetivos, subjetivos, generales y abstractos que dan 
lugar a la obligación tributaria en dicho ramo, lo cierto es que según la actual dis-
tribución constitucional de competencias en cuanto a la regulación, control y admi-
nistración de los múltiples servicios y actividades que constituyen el hecho imponi-
ble en varios supuestos de la actual normativa nacional de timbre fiscal, resulta in-
conveniente desde un punto de vista del funcionamiento de los órganos de la Admi-
nistración Pública Nacional y del eficiente ejercicio de su poder de policía, que sean 
los Estados y el Distrito Metropolitano de Caracas los que establezcan, sin ninguna 
coordinación con la legislación nacional, obligaciones tributarias de timbre fiscal 
por actuaciones o servicios prestados por entes u órganos que pertenecen al Poder 
Nacional82. 

 
81  Idem. Los criterios expuestos en la sentencia N° 978 de 30-04-2003 fueron ratificados en la sen-

tencia dela misma Sala N° 1664 de 17 de junio de 2003 (Caso: Colisión entre los artículos 29 de 
la Ley de Timbre Fiscal y 44 de la Ley de Timbre Fiscal del Estado Vargas). Véase en la misma 
Revista de Derecho Público, N° 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2003   

82  Idem. 
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Con fundamento en lo anterior, la Sala Constitucional en la mencionada sentencia 
N° 978 de 30 de abril de 2003 estimó que mientras se dictase el régimen jurídico nacional 
a que se refiere el artículo 164, numeral 4, de la Constitución, que incluye tanto a la Ley 
de Hacienda Pública Estadal como a la Ley Coordinación Tributaria, debía ofrecer las 
siguientes respuestas a las preguntas que a continuación se formulan:  

1. ¿Cuándo pueden los Estados ejercer conjuntamente su poder de crear tribu-
tos y su poder de recaudar tributos en materia de timbre fiscal, con base en el 
artículo 164, numeral 7, de la Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela, sin estar obligados por el artículo 164, numeral 4, a esperar que sea dic-
tado el marco legal federal que permita el ejercicio coordinado por parte de los 
Estados y el Distrito Metropolitano de Caracas de dicha competencia tributa-
ria?... 
1. En cuanto a la primera pregunta, debe reafirmarse que los Estados pueden crear 

en sus Leyes de Timbre Fiscal, con fundamento en los artículos 164, numerales 3, 
7, 8, 9 y 10, y 167, numerales 2 y 3, todas aquellas obligaciones tributarias bajo la 
modalidad de tasas por el uso de sus bienes y el disfrute de los servicios prestados 
por los órganos o entes que los integran, sin necesidad de que sea dictado el marco 
legal tributario nacional previsto en el numeral 4 del artículo 164 eiusdem. Igual-
mente, pueden los Estados regular mediante las leyes dictadas por sus Consejos Le-
gislativos, los elementos del impuesto que por concepto de timbre fiscal se exige en 
materia de pagarés bancarios, letras de cambio libradas por bancos y otras institu-
ciones financieras y órdenes de pago emitidas a favor de contratistas, regulado a 
nivel nacional en el artículo 28 del Decreto con Fuerza de Ley de Timbre Fiscal, en 
ambos casos, el poder tributario estadal está limitado por los principios de legalidad 
tributaria, capacidad contributiva, igualdad de los contribuyentes, proporcionalidad 
del tributo, generalidad de los tributos y no confiscatoriedad. 

De lo anterior se colige, que el Decreto con Fuerza de Ley de Timbre Fiscal per-
derá progresivamente su vigencia en aquellas materias en las que los Estados y el 
Distrito Metropolitano creen mediante sus respectivas normas de timbre fiscal, apli-
cable dentro de sus límites territoriales, tasas por concepto de servicios públicos que 
eran competencia del Poder Nacional, pero que en la actualidad, por mandato cons-
titucional, le han sido -o le sean en el futuro por ley especial- transferidos a los 
mencionados entes político-territoriales, asimismo perderá su vigencia dicho régi-
men nacional en materia de impuesto por timbre fiscal sobre letras de cambio libra-
das por bancos u otras instituciones financieras, sobre pagarés bancarios y órdenes 
de pago a contratistas, en la medida que dicha competencia sea asumida por los 
Estados y el Distrito Metropolitano de Caracas mediante sus leyes de timbre fiscal. 
En este último supuesto, lo recaudado con motivo de dicho impuesto, corresponderá 
al Estado en el que se encuentre el domicilio fiscal del librado o prestatario. Así se 
establece... 

2. ¿Cuándo pueden los Estados ejercer sólo su poder de recaudar tributos en 
materia de timbre fiscal, con fundamento en el artículo 164, numeral 7, de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en las normas sustanti-
vas establecidas por el Poder Nacional en el Decreto con Fuerza de Ley del Tim-
bre Fiscal, hasta tanto sea dictada la Ley Orgánica de hacienda Pública Esta-
dal?. 
2. En cuanto a la segunda interrogante, se debe advertir preliminarmente, que la 

solución definitiva a los problemas derivados del actual reparto constitucional de 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

846 

competencias tributarias al Poder Estadal corresponde a la Asamblea Nacional, ya 
que ello es materia que debe ser regulada por la ley “que desarrolle la hacienda 
pública estadal estableciendo, con apego a los principios y normas de esta Consti-
tución, los tributos que la compongan, los mecanismos de su aplicación y las dispo-
siciones que la regulen”, prevista en la disposición transitoria cuarta, número 6, de 
la Carta Magna, la cual forma parte de un complejo sistema de distribución y armo-
nización de competencias de los niveles de gobierno que componen al Estado vene-
zolano, previsto en los artículos 156, numeral 13, 164, numeral 4, 167, numeral 5 y 
180, y disposición transitoria cuarta, número 6, del Texto Fundamental. 

No obstante, vista la grave situación que para los contribuyentes y las entidades 
político-territoriales puede presentarse con la progresiva asunción por parte de los 
Estados y del Distrito Metropolitano de Caracas, de conformidad con la disposición 
transitoria decimotercera de la Constitución, de la competencia establecida en el 
artículo 164, numeral 7, eiusdem, tal y como se evidencia en el caso de autos, sin 
que pueda atenderse a lo establecido en el numeral 4 de dicho artículo por la inexis-
tencia de una Ley de Coordinación Tributaria y de la Ley de Hacienda Pública Es-
tadal, y a fin de armonizar provisionalmente las competencias tributarias existentes 
entre la República y los Estados que respete los principios contenidos en los artícu-
los 2, 19, 317 y 318 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
la Sala Constitucional, como garante de la correcta aplicación del Texto Constitu-
cional y de los derechos fundamentales de los contribuyentes, establece las siguien-
tes reglas, las cuales serán estrictamente observadas hasta tanto sean promulgadas 
las leyes tributarias antes referidas: 

a) Cuando el timbre fiscal sea exigido por servicios prestados o documentos 
expedidos u otorgados por entes u órganos de la República, los elementos de la 
respectiva obligación tributaria serán los fijados por la Ley Nacional de Timbre 
Fiscal, hasta tanto la actividad reguladora y administrativa de la materia a que está 
vinculado el servicio o la expedición del documento no sea transferida por el Po-
der Nacional a los Estados, vía artículo 157 constitucional, o por algún otro me-
canismo compatible con la Carta Fundamental; pero los recursos que se obtengan 
por la venta de especies fiscales (estampillas o papel sellado) para el cumpli-
miento de dicha obligación, corresponderá al Estado en cuya jurisdicción tenga 
competencia la oficina de la Administración Pública Nacional encargada de pres-
tar el servicio o expedir el documento.  

Cuando la oficina de la Administración Pública Nacional encargada de prestar 
el servicio o expedir el documento tenga competencia en más de un Estado, co-
rresponderá a aquél en donde se encuentre ubicada la mencionada oficina. 
Lo anterior tiene su justificación, en el deber que tiene esta Sala Constitucional 

de respetar y garantizar los mecanismos de control adoptados por el Poder Nacional 
a través de la imposición de tributos de timbre fiscal con evidente finalidad extra-
fiscal, para ejercer su actividad de policía mediante el incentivo o desestímulo de 
determinadas actividades realizadas por los particulares, en aquellas materias que 
son en la actualidad de su estricta regulación y administración, según lo establecido 
en la Constitución y la ley, no siendo posible la transferencia del poder de crear tribu-
tos de timbre fiscal en tales materias, a pesar de la letra del artículo 164, numeral 7, 
hasta tanto el legislador nacional cumpla con lo establecido en la norma orgánica con-
tenida en el artículo 164, numeral 4, del Texto Constitucional, o hasta tanto transfiera 
a través del mecanismo contemplado en el artículo 157 eiusdem, las competencias de 
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regulación, administración y control (policía) en las materias que hoy son competen-
cia exclusiva del Poder Nacional. 

b) Para que tenga lugar la recaudación por los Estados (o por el Distrito Me-
tropolitano de Caracas) de los ingresos por obligaciones tributarias previstas en el 
régimen nacional de timbre fiscal, conforme a lo previsto en los artículos 164, 
numeral 7, y 167, numeral 3, de la vigente Constitución, es necesario que dichas 
entidades político-territoriales cumplan con lo dispuesto en la disposición transi-
toria decimotercera de la Constitución, y que en la ley estadal u ordenanza res-
pectiva acuerden la creación y puesta en circulación por sus órganos competentes 
de los instrumentos (estampillas, papel sellado y fórmulas adicionales en caso de 
escasez), cuyo uso sirva a los contribuyentes de prueba del pago del timbre fiscal 
exigido. 

c) En el caso del Distrito Metropolitano de Caracas y del Estado Miranda, que 
en la actualidad representan el único caso de coextensión sobre un mismo territo-
rio de las mismas competencias en materia tributaria, en virtud de lo establecido 
en el artículo 24, numeral 1, de la Ley Especial sobre el Régimen del Distrito 
Metropolitano de Caracas, los recursos derivados de la exacción de impuestos o 
tasas creados en el ramo de timbre fiscal por la ley nacional o por la ley estadal, 
serán recaudados por el Distrito Metropolitano de Caracas cuando el domicilio 
fiscal del librado o prestatario de la letra de cambio o pagaré bancario, o cuando 
la oficina nacional o estadal prestadora del servicio u otorgante del documento se 
encuentren en jurisdicción de los Municipios Chacao, Baruta, El Hatillo y Sucre, 
debiendo el cincuenta por ciento (50%) del producto de lo recaudado ingresar al 
tesoro del Distrito Metropolitano de Caracas y el restante cincuenta por ciento 
(50%) ser transferido al tesoro del Estado Miranda, en un plazo razonable esta-
blecido por la ley de dicha entidad, o dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
fecha de vencimiento del plazo previsto en la Ordenanza de Timbre para el pago 
del tributo83. 

C. La centralización tributaria y la dependencia financiera de los Estados 
Entre las materias altamente centralizadas durante los últimos 100 años ha estado la 

materia tributaria, la cual fue progresivamente asumida por el Poder Nacional y asignada 
en gran parte, en forma marginal y deformada en los últimos años, al nivel municipal. 

Como lo ha señalado la Sala Constitucional en sentencia N° 978 de 30 de abril de 
2003, sin la llamada descentralización fiscal, “la descentralización política y administra-
tiva del Poder no sería más que una simple aspiración de las regiones, como fue durante 
buena parte de la vigencia de la derogada Constitución de 1961”84. Por ello, una pieza 
esencial en la organización territorial del Poder Público y del Estado, tenía que ser la 
racional y eficiente distribución del poder tributario, de manera que se ubicasen en la 
República los tributos realmente nacionales (Impuesto sobre la Renta, IVA, impuestos a 
los hidrocarburos y a la minería), y se distribuyeran territorialmente otros tributos, por 
ejemplo, los específicos al consumo y sobretasas a los tributos nacionales, en los Esta-
dos; perfeccionando la asignación de tributos a los Municipios. En esta materia, sin 

 
83  Idem. 
84  Caso: Impugnación de las disposiciones contenidas los artículos 28 de la Ley de Timbre Fiscal, 

19 de la Ordenanza de Timbre Fiscal del Distrito Metropolitano de Caracas, y 30 de la Ley de 
Timbre Fiscal del Estado Miranda. Véase en Revista de Derecho Público, N° 93-96, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2003,   
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embargo, con la Constitución de 1999 nada se avanzó constitucionalmente y, al contra-
rio, se produjo mayor centralización tributaria en el ámbito nacional, al punto de defi-
nirse a favor del Poder Nacional una competencia residual en esta materia (art. 156,12). 

En efecto, en cuanto a la materia tributaria el artículo 164,4 de la Constitución 
asigna competencia exclusiva a los Estados en materia de “La organización, recaudación, 
control y administración de los recursos tributarios propios, según las disposiciones de 
las leyes nacionales y estadales”. 

Esta competencia “exclusiva”, sin embargo, conforme a la Constitución, es una 
competencia vacía de contenido ya que la propia Constitución no prevé “recursos tribu-
tarios propios” algunos de los Estados. Esos recursos dependen totalmente de la ley na-
cional que asigne a los Estados impuestos, tasas y contribuciones especiales “para pro-
mover el desarrollo de las haciendas públicas estadales” (art. 167,5). 

En consecuencia, no sólo la materia tributaria como competencia exclusiva es una 
competencia vacía en la Constitución, sino que su ejercicio depende íntegramente de la 
ley nacional. 

En todo caso, la única competencia en relación con los tributos que se asigna direc-
tamente a los Estados, en forma exclusiva, es la creación, organización, recaudación, 
control y administración de los ramos de papel sellado, timbres y estampillas (art. 164,7). 
Como se ha dicho, en tal sentido se declaran como ingresos estadales el producto de lo 
recaudado por venta de especies fiscales (art. 167,3), cuya ejecución se ha definido por 
la Sala Constitucional del Tribunas Supremo en la sentencia N° 978 de 30 de abril de 
2003, antes comentada en la cual se modifica el criterio que sostuvo en la sentencia N° 
1563 de 13 de diciembre de 200085, en el sentido de que se trataba de una simple forma 
de recaudación de impuestos, que podía ser creada por todos los entes públicos territo-
riales para la cancelación de impuestos, tasas y contribuciones de la entidad respectiva. 

De resto, los Estados no tienen otras competencias tributarias distintas a las que le 
puedan ser asignadas expresamente por ley nacional. Así el artículo 167,5 de la Consti-
tución le atribuye a los Estados, como ingresos, los demás impuestos, tasas y contribu-
ciones especiales que se le asignen por ley nacional, con el fin de promover el desarrollo 
de las haciendas públicas estadales; pudiendo la ley nacional, además asignar a los Es-
tados participación en los tributos nacionales (art. 164,3 y 167,6). En caso de leyes na-
cionales que creen o transfieran ramos tributarios a favor de los Estados, las mismas 
pueden compensar dichas asignaciones con modificaciones de los ramos de ingresos de 
los Estados, a fin de preservar la equidad interterritorial (art. 167,5). 

Los Estados, sin embargo, conforme al artículo 183 de la Constitución en ningún 
caso pueden crear impuestos de importación, de exportación o de tránsito sobre bienes 
nacionales o extranjeros, o sobre las demás materias rentísticas de la competencia nacio-
nal; gravar bienes de consumo antes de que entren en circulación dentro de su territorio 
ni gravar bienes del consumo producidos fuera de su territorio en forma diferente a los 
producidos en él. Los Estados, además, sólo podrían gravar la agricultura, la cría, la 
pesca y la actividad forestal en la oportunidad, forma y medida que lo permita la ley 
nacional. 

Pero además de estas competencias tributarias sólo existentes cuando lo establezca 
la ley nacional, la Constitución asigna al Poder Nacional competencia expresa para 

 
85  Véase en Revista de Derecho Público, N° 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas, 2000, pp. 184 y ss. 
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intervenir en el ejercicio de las competencias tributarias de Estados y Municipios, al 
disponer en el artículo 156,13 como competencia del Poder Nacional, el dictar “la legis-
lación para garantizar la coordinación y armonización de las distintas potestades tributa-
rias, definir principios, parámetros y limitaciones, especialmente para la determinación 
de los tipos impositivos o alícuotas de los tributos estadales y municipales, así como para 
crear fondos específicos que aseguren la solidaridad interterritorial. 

Sin embargo, en todos estos casos de leyes nacionales que se refieren a los Estados, 
la Asamblea Nacional está obligada a consultarlos a través de los Consejos Legislativos 
Estadales, antes de la sanción de las mismas (art. 206). 
4. Las competencias tributarias municipales 

A. La autonomía tributaria municipal 
La autonomía municipal garantizada en la Constitución, aún cuando sometida a las 

limitaciones que el propio texto constitucional y las leyes puedan establecer (art. 168), 
implica como lo ha destacado la Sala Constitucional del Tribunal Supremo, que “los 
Municipios se encuentran facultados para dictar, en relación con los ingresos que la 
Constitución les asigna, la normativa que regule lo concerniente a la creación, modifica-
ción y supresión de sus tributos, la definición del hecho imponible, la determinación de 
la materia o acto gravado, la cuantía del tributo, el modo, término y oportunidad en que 
éste se cause y se haga exigible, las obligaciones de los contribuyentes, los procedimien-
tos constitutivos, los recursos administrativos de impugnación y las sanciones corres-
pondientes”86. Por su parte, la Sala Político Administrativa, en sentencia N° 2153 de 10 
de octubre de 2001, precisó que sobre la base de la autonomía tributaria de los Munici-
pios, como derecho originario reconocido con 

El ente local está facultado para establecer, a través de sus ordenanzas, tributos y 
prohibiciones de naturaleza fiscal respecto de personas y bienes que se hayan en su 
jurisdicción, estima la Sala que así también puede el ente municipal regular todo el 
procedimiento de gestión de los tributos, es decir, establecer el procedimiento ad-
ministrativo tributario, desde su nacimiento hasta su liquidación. Luego, serán las 
leyes locales las que determinen el procedimiento aplicable, no así el Código Orgá-
nico Tributario; con especial referencia al procedimiento constitutivo de los actos 
administrativos de determinación de las obligaciones tributarias en el ámbito muni-
cipal, siendo entonces su aplicación de carácter supletorio, según lo dispuesto 1° del 
referido Código87. 
La autonomía tributaria municipal88, por supuesto, tiene los límites establecidos en 

la Constitución y particularmente, la derivada del hecho de que los Municipios no pue-
den crear impuestos sobre las materias rentísticas del la competencia nacional (art. 
183,1). Así lo ha precisado la Sala Constitucional al interpretar “que de acuerdo con la 
Constitución vigente, los Municipios pueden organizar sus rentas pero con las 

 
86  Sentencia N° 406 de 08-03-2002 (Caso: Constructora Pedeca C.A. vs. Alcaldía del Municipio 

Caroní del Estado Bolívar) en Revista de Derecho Público, N° 89-92, Editorial Jurídica Venezo-
lana, Caracas, 2002,   

87  (Caso: Telecomunicaciones Movilnet vs Alcaldía delMunicipio Cariní, Estado Bolívar) en Re-
vista de Derecho Público, N° 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001   

88  Véase José Gregorio Silva, “Nuevo tratamiento constitucional de los Tributos Municipales”, en 
Libro Homenaje a Enrique Tejera París, Temas sobre la Constitución de 1999, Centro de Inves-
tigaciones Jurídicas (CEIN), Caracas, 2001, pp. 193 a 240. 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

850 

restricciones enumeradas en el artículo 183, el cual prohíbe a los Estados y Municipios, 
crear impuestos sobre materias rentísticas reservadas al Poder Nacional. Asimismo aun-
que existe la posibilidad de extensión por vía legal de la potestad tributaria municipal, 
esta vía también encuentra limites como es la no invasión de la potestad tributaria de 
otros niveles del Poder Público particularmente el nacional”89. 

B. Los tributos municipales 
De acuerdo con el artículo 171 de la Constitución, los Municipios tienen los siguien-

tes ingresos tributarios: 
1. Los impuestos sobre actividades económicas de industria, comercio, servicios, 

o de índole similar, con las limitaciones establecidas en esta Constitución (art. 
179,2). 

2. Los impuestos sobre inmuebles urbanos; 
3. Los impuestos sobre vehículos, 
4. Los impuestos sobre espectáculos públicos, 
5. Los impuestos sobre juegos y apuestas lícitas; 
6. Los impuestos sobre propaganda y publicidad comercial (art. 179,2). 
7. El impuesto territorial rural o sobre predios rurales (art. 179,2) el cual debe ser 

creado y organizado por el Poder Nacional, correspondiendo la recaudación y 
control a los Municipios (art. 156,14). 

8. El impuesto sobre transacciones inmobiliarias, el cual también debe ser creado 
y organizado por el Poder Nacional, correspondiendo la recaudación y control 
a los Municipios (art. 156,14). 

9. La contribución especial sobre plusvalías de las propiedades generadas por 
cambios de uso o de intensidad de aprovechamiento con que se vean favoreci-
das por los planes de ordenación urbanística (art. 179,2). 

10. La participación en la contribución por mejoras y otros ramos tributarios na-
cionales o estadales, conforme a las leyes de creación de dichos tributos (art. 
179,3). 

Además, los Municipios tienen los ingresos que procedan de su patrimonio, incluso 
el producto de sus ejidos y bienes (art. 179,1)90, las tasas por el uso de sus bienes o 
servicios las tasas administrativas por licencias o autorizaciones (art. 179,2) y el producto 
de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias. 

Por otra parte, el artículo 180 de la Constitución dispuso que: 
La potestad tributaria que corresponde a los Municipios es distinta y autónoma de 

las potestades reguladoras que esta Constitución o las leyes atribuyan al Poder Na-
cional o Estadal sobre determinadas materias o actividades. 

 
89  Véase en Revista de Derecho Público, N° 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Cara-

cas, 2000, pp.382 y ss. 
90  La Sala Constitucional del Tribunal Supremo, sin embargo, ha considerado que los Municipios 

no pueden establecer cobros por estacionamiento en las vías públicas municipales (parquímetros) 
porque ello supuestamente “no se encuentra previsto en la Carta Magna como un ingreso de los 
entes locales”. Véase sentencia N° 195 de 04-04-2000 (Caso: Ljubica Josic y otros vs. Cámara 
Municipal del Municipio Mariño, Estado Nueva Esparta) en Revista de Derecho Público, N° 82, 
(abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 374. 
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Las inmunidades frente a la potestad impositiva de los Municipios, a favor de los 
demás entes políticos territoriales, (sic) se extiende sólo a las personas jurídicas es-
tatales creadas por ellos, pero no a concesionarios ni a otros contratistas de la Ad-
ministración Nacional o de los Estados. 
Con esta norma se persiguió, por una parte, deslindar de la materia tributaria las 

potestades reguladoras del Poder Nacional, en el sentido de que las actividades corres-
pondientes a materias que puedan ser objeto de regulación por el Poder Nacional con-
forme al artículo 156 de la Constitución, no por ello quedan exentas de tributación mu-
nicipal; y por la otra que la inmunidad tributaria de la República y de los Estados respecto 
de la tributación municipal, se extiende a las personas jurídicas estatales creadas por la 
República o por los Estados, pero no respecto de las empresas concesionarias ni a otros 
contratistas de las administraciones nacional o estadal. 

Por otra parte, los Municipios están sometidos a las mismas limitaciones tributarias 
que los Estados previstas en el artículo 183 de la Constitución; y la competencia tributa-
ria municipal, en todo caso, puede ser limitada por el Poder Nacional, en la legislación 
que la Asamblea Nacional dicte para garantizar la coordinación y armonización de las 
distintas potestades tributarias; definir principios, parámetros y limitaciones, especial-
mente para la determinación de los tipos impositivos o alícuotas de los tributos estadales 
y municipales; así como para crear fondos específicos que aseguren la solidaridad inter-
territorial (art. 156,13). 

C. El impuesto a las actividades lucrativas 
El tributo más importante atribuido a los Municipios, sin duda, es el denominado 

impuesto de patente de industria y comercio, es decir, el impuesto sobre actividades eco-
nómicas de industria, comercio, servicios, o de índole similar, con las limitaciones esta-
blecidas en esta Constitución (art. 179,2). 

Este impuesto, conforme a la jurisprudencia pacífica de la antigua Corte Suprema 
de Justicia:  

Grava la actividad lucrativa propiamente dicha, que realiza el contribuyente du-
rante el período impositivo en jurisdicción del municipio de que se trate y se dimen-
siona económicamente sobre el resultado o producto bruto de la actividad comercial 
o industrial generada en o desde la localidad municipal en cuestión. (…) el Consti-
tuyente reconoce el poder del municipio para establecer impuestos y no simples 
tasas sobre detalles de comercio, que no es otro que el comentado Impuesto sobre 
Patente de Industria y Comercio, razón por la cual este Alto Tribunal ha señalado 
que la intención que Preside la norma del artículo 34 de la Constitución de la Repú-
blica, no es otra cosa que la de prevenir erróneas interpretaciones de la ley que tien-
dan a reducir el ámbito de aplicación de la Patente de industria y comercio. (…) 

La anterior disquisición es el producto de una evolución de la doctrina de esta 
Corte que ha tenido por objeto establecer un deslinde entre las atribuciones consti-
tucionales del poder tributario del municipio y el poder tributario de la República y 
de las Entidades Federales en materias concurrentes y exclusivas. 

A estos fines la Corte observa que el denominado Impuesto Sobre Patente de Indus-
tria y Comercio participa de los siguientes caracteres que contribuyen a precisar su 
naturaleza en el sistema fiscal venezolano: (i) Es un impuesto que tiene por hecho 
imponible, la realización de la actividad comercio industrial (ii) de tipo indirecto, (iii) 
real, (iv) territorial y (v) periódico. 
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En efecto, se trata de un impuesto en el que el hecho imponible es la actividad 
comercial o industrial que en forma indirecta manifiesta la capacidad contributiva 
que se destina a gravar, siempre que tal actividad sea realizada dentro de la jurisdic-
ción del municipio acreedor de dicho tributo. El eventual lucro obtenido de la acti-
vidad comercio industrial, constituye la materia imponible del Impuesto Sobre Pa-
tente de Industria y Comercio, por lo que ni la renta ni el capital pueden constituir 
materia gravable de los tributos municipales, por estar atribuidos en forma expresa 
al dominio tributario del poder nacional conforme al artículo 136 ordinal 8 del texto 
fundamental con las excepciones expresas de los tributos a los impuestos urbanos y 
las patentes de vehículos, formas impositivas que gravan en forma específica mani-
festaciones del capital por disponerlo así el artículo 31 ordinal 3° ejusdem. (...) 

En atención al carácter estrictamente territorial del Impuesto sobre Patente de In-
dustria y Comercio, la exigencia del establecimiento permanente en la jurisdicción 
del municipio exactor, como vínculo objetivo entre la actividad del contribuyente y 
el de que se trate, viene a prevenir conflictos de doble o múltiple imposición entre 
municipios y asegura que la capacidad contributiva objeto de imposición sea una 
sola sin riesgos de indebida duplicación o, peor, preserva multiplicación, prohibida 
por el mandato constitucional contenido en el artículo 223 del texto fundamental. 
(...) 

Finalmente, es forzoso señalar que, el diseño del hecho imponible del Impuesto 
Sobre Patente de Industria y Comercio se encuentra limitado por la prohibición de 
usurpar materias tributarias que el constituyente haya reservado en forma exclusiva 
a la República o a las entidades federales, así como cualquiera de las prohibiciones 
contenidas en el artículo 18 de la Constitución de la República por remisión del 
artículo 34 ejusdem, que tienen por objeto evitar la acción hostil de un municipio 
respecto de otro en la gestión tributaria sobre el comercio intermunicipal, así como 
la libre circulación de bienes y servicios evitando privilegios fiscales individuales 
que impidan que el sistema fiscal represente un sistema unitario sobre la econo-
mía...”91 
El fundamento de este impuesto es la propia existencia de la actividad industrial, 

comercial, de servicios, o de índole similar, con independencia del tipo de actividad des-
plegada, como sería, por ejemplo, al cobro de los peajes por el uso de carreteras, tal y 
como lo argumentó la Sala Constitucional: 

En este contexto, quiere enfatizar la Sala que el referido impuesto municipal no 
es causado por el pago que hagan los contribuyentes de los peajes correspondientes, 
lo cual es un ingreso de carácter estadal tal y como lo disponen los numerales 9 y 
10 del artículo 164 de la Constitución, sino que por el contrario tiene como finalidad 
pechar los ingresos que devengue la accionante en la administración de sus peajes, 
montos estos que tienen distinta naturaleza92. 

 
91  Sentencia de la SalaPolítico Administrativa N°1502 de 11-11-1999 (Caso: Radio Industrial 1160 

C.A.), citada en la sentencia dela Sala Constitucional N° 790 de 11-04-2000 (Caso: Cigarrera 
Bigott Sucesores C.A. vs. Concejo Municipal del Distrito Valencia del Estado Carabobo), en Re-
vista de Derecho Público, N° 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 
380 y ss.  

92  Sentencia de la Sala Constitucional N° 406 de 08-03-2002, en Revista de Derecho Público, N° 
89-92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2002   
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Tratándose, por tanto, de un impuesto a la actividad lucrativa de las personas jurí-
dicas domiciliadas en los territorios de los Municipios, cuando por ejemplo, un Munici-
pio establece un impuesto a la venta de cigarrillos, no puede decirse que está gravando 
una materia de la competencia rentística nacional, como lo ha argumentado la misma 
Sala Constitucional:  

Al respecto, se observa que mientras el objeto de los impuestos establecidos en la 
Ley de Impuestos sobre Cigarrillos es una clase o categoría de bienes, específicamente 
determinada; por su parte, el objeto de los presupuestos de patentes sobre la industria 
y comercio es toda actividad industrial, comercial o de índole similar ejercida con 
fines lucrativos. 

Es pues por tal razón, que cuanto la Administración Pública Municipal pechó la 
actividad de la recurrente como de “venta de cigarrillos”, efectivamente distinguió 
por una parte, el hecho imposible o hecho generador de impuesto, que no es más de 
una actividad lucrativa de una industria y, por la otra, la base imponible que es el 
cálculo de los ingresos brutos o en el monto de las ventas o de las operaciones efec-
tuadas o en el capital para medir la actividad lucrativa y aplicarle el impuesto co-
rrespondiente y así se declara93. 
D. El impuesto sobre las apuestas lícitas  
La Constitución de 1999, en cuanto al impuesto sobre apuestas lícitas, cambió el 

régimen que se establecía en la Constitución de 1961 en el sentido de que en aquélla la 
competencia en relación con esos impuestos formaba parte del poder tributario derivado 
de los Municipios, en cambio, ahora es parte del poder tributario originario de los mis-
mos. En palabras de la Sala Constitucional “a partir de la vigencia de la Constitución de 
1999, el impuesto sobre juegos y apuestas lícitas ya no forma parte del poder tributario 
derivado de los municipios, sino del poder tributario originario de tales entes menores, 
pero sujeto a las limitaciones establecidas en el ordenamiento jurídico venezolano”94.  

Sin embargo, corresponde al Poder Nacional a través de la Asamblea Nacional, por 
mandato constitucional -tanto en la Constitución de 1961, como en la Constitución vi-
gente-, la competencia para legislar en materia de loterías, hipódromos y apuestas en 
general (art. 156,32). Se trata, por tanto, de una reserva legal nacional, por lo que no 
podrían otros entes político-territoriales dictar normas sobre esa materia. En torno a esto, 
la Sala Constitucional dijo lo siguiente: 

No obstante lo anterior, esta Sala observa que la Constitución de 1999, mediante 
la norma contenida en el artículo 179, numeral 2, antes transcrito califica como in-
greso de los Municipios a lo percibido por concepto de impuesto sobre juegos y 
apuestas lícitas, que se encontraba regulado legalmente en el dispositivo establecido 
en el artículo 113 ordinal 1° de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, razón por 
la cual, a partir de la vigencia de la Constitución de 1999, el impuesto sobre juegos 
y apuestas lícitas ya no forma parte del poder tributario derivado de los municipios, 
sino del poder tributario originario de tales entes menores, pero sujeto a las limita-
ciones establecidas en el ordenamiento jurídico venezolano. 

 
93  Sentencia de la Sala Constitucional N° 790 de 11-04-2000 (Caso: Cigarrera Bigott Sucesores 

C.A. vs. Concejo Municipal del Distrito Valencia del Estado Carabobo), en Revista de Derecho 
Público, N° 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 380 y ss. 

94  Véase sentencia N° 1153 de 10-10-2000 (Caso: Fiscalía General de la República vs. Concejo 
Municipal del Municipio Cajigal, Estado Sucre, en Revista de Derecho Público, No 83, (julio-
septiembre), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 226 y ss. 
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En tal sentido, los Municipios deberán sujetarse a las limitaciones implícitas y ex-
plícitas consagradas en la Constitución y en las leyes, debiendo mantenerse como lí-
mite máximo para la fijación del gravamen sobre juegos y apuestas lícitas que se pac-
ten en la jurisdicción de un Municipio, el cinco por ciento (5%) sobre el monto de lo 
apostado cuando se trate de juegos establecidos nacionalmente por algún Instituto 
Oficial, así como las limitaciones en cuanto a la legislación sobre creación y funcio-
namiento de loterías, hipódromos y apuestas en general, potestad que se encuentra 
conferida, como se dijo anteriormente, al poder legislativo nacional. 

Con base en lo anterior, esta Sala observa que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 156, numeral 13 de la Constitución de 1999, hasta tanto no sea dictada por 
el Poder Nacional “la legislación para garantizar la coordinación y armonización de 
las distintas potestades tributarias; para definir principios, parámetros y limitaciones, 
especialmente para la determinación de los tipos impositivos o alícuotas de los tribu-
tos estadales y municipales; así como para crear fondos específicos que aseguren la 
solidaridad interterritorial,” continuará en vigencia la limitación referida anterior-
mente contenida en el artículo 113 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, por no 
contradecir las normas dispuestas en el Texto Constitucional de 1999.  

En virtud de lo expuesto, y tal como lo ha reconocido la jurisprudencia de la en-
tonces Corte en Pleno (Caso: Fiscal General de la República vs. Ordenanza sobre 
Apuestas Lícitas del Municipio Zamora del Estado Miranda, de fecha 24 de no-
viembre de 1998), según la cual, en relación con la norma antes señalada: 

...se deduce claramente que el Congreso ha legislado sobre la materia de jue-
gos y apuestas lícitas cuando éstas se pacten en los municipios, otorgándole a 
estos entes locales parte de esa competencia genérica. Siendo ésta una norma que 
está vigente ya que la misma no ha sido sustituida por ninguna otra, las Ordenan-
zas municipales que se dicten en ejecución de dicha disposición deben tenerse 
como válidas y conformes con la Ley y la Constitución. Ahora bien, habría que 
determinar cuál es el alcance de esta competencia que la Ley le da a los munici-
pios en esta materia. 

Al respecto, se excluyen de forma expresa una facultad de regulación de la 
actividad. Así, en el aparte único del artículo 113, se establece que el Municipio 
no podrá dictar normas sobre la creación y funcionamiento de loterías, hipódro-
mos y apuestas en general. La facultad de estos entes locales se reduce, por tanto, 
a establecer gravámenes sobre los juegos y apuestas lícitas que se pacten en su 
jurisdicción. Dicha facultad, en todo caso, tiene una limitación en cuanto a la alí-
cuota que se debe cobrar cuando se trate de juegos y apuestas que se originen en 
sistemas de juegos establecidos nacionalmente por algún Instituto Oficial, en cuyo 
caso, el impuesto no excederá del cinco por ciento (5%) del monto de lo apostado. 
Se convierte así el Municipio en un agente recaudador del impuesto, por sí o por 
intermedio de los selladores de formularios de juego o expendedores de boletos o 
billetes; y, para el cumplimiento de esa función (recaudadora) la Ley deja a las 
Cámaras Municipales -a través de Ordenanzas- la posibilidad de dictar las normas 
a tal efecto... 
En suma, los Concejos Municipales pueden: 

1.- Establecer gravámenes sobre todos los juegos y apuestas que se pacten en 
su jurisdicción, los cuales no podrán exceder del cinco por ciento (5%) cuando 
los mismos se originen en sistemas de juegos establecidos por algún Instituto Ofi-
cial. 
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2.- Dictar las Ordenanzas para regular la actividad del Municipio como agente 
recaudador -por sí o por intermedio de los selladores de formularios de juegos o 
expendedores de boletos o billetes- del impuesto generado por los juegos que se 
pacten en su jurisdicción que se originen en sistemas de juegos establecidos por 
algún Instituto Oficial. 
Las anteriores consideraciones establecidas por esta Corte sobre la competencia de 

los Municipios en materia de regulación de apuestas en general, constituye una matiza-
ción del criterio sentado por este Alto Tribunal en anteriores oportunidades (entre otras, 
sentencias del 1° de abril de 1998, Expedientes 905 y 906), en el sentido de que si bien 
la regla es la existencia de una reserva legal nacional en esta materia, sin embargo, los 
entes municipales tienen atribuida por Ley ciertas competencias, como fuera decla-
rado precedentemente. 

Con base a lo anterior, se evidencia que los Municipios gozan de una potestad 
tributaria que se encuentra limitada y que debe ejercerse de acuerdo a lo previsto en 
la propia Constitución y las leyes.  

En el caso concreto de los juegos y apuestas lícitas, la competencia de los Muni-
cipios se limita a establecer el gravamen sobre las apuestas que se pacten dentro de 
su jurisdicción y a dictar una ordenanza para regular lo concerniente a la recauda-
ción de tal tributo y al monto del gravamen, de conformidad con lo previsto en la 
norma contenida en el artículo 113 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal. 

No obstante, lo anterior, esta Sala observa que, si bien el Concejo Municipal 
puede establecer los gravámenes señalados en el artículo 113, ordinal 1° de la Ley 
Orgánica de Régimen Municipal, el Municipio Cajigal del Estado Sucre mediante 
la Ordenanza impugnada, dictó otras normas en las que establece lo siguiente: 1.- 
El concepto de rifa y de juego de azar. (Parágrafo Primero y Tercero del artículo 1). 
2.- Los sujetos pasivos del impuesto. (artículo 2). 3.- Los requisitos para solicitar y 
obtener un permiso emanado de la Dirección de Hacienda Municipal, para poder 
ejercer cualquier actividad lucrativa relacionada con apuestas lícitas. (artículo 3). 
4.- La forma en que debe llevarse a cabo el sorteo. (artículo 4). 5.- Deberes formales 
que deben cumplir los sujetos pasivos. (artículos 5 y 6). 6.- Sanciones aplicables a 
aquellas personas que infrinjan las disposiciones de la Ordenanza (multas, clausura 
del establecimiento y anulación total del permiso). (artículo 11). y 7.- Disposiciones 
aplicables a los recursos administrativos. (artículo 12). 

Del análisis de la norma anteriormente referida, se evidencia que el órgano legis-
lativo municipal dictó una ordenanza que regula aspectos referentes a la creación y 
regulación de rifas y juegos de azar, así como deberes formales, sanciones y el su-
puesto régimen de recursos para garantizar el derecho de defensa de los administra-
dos, normativa esta a través de la cual el Concejo Municipal del Municipio Cajigal 
del Estado Sucre invadió el ámbito de competencias del Poder Legislativo Nacional, 
en contravención con lo dispuesto en el artículo 156 numeral 32 de la Constitución 
de 1999, incurriendo así en una evidente usurpación de funciones, vicio que implica 
la nulidad absoluta del referido cuerpo normativo. 

Así las cosas, observa esta Sala que la usurpación de funciones constituye un vicio 
grave que -en este caso- afecta la totalidad de la ordenanza impugnada, por cuanto 
-como fue constatado- la misma regula la creación de juegos y apuestas en general, 
materia esta reservada al Poder Nacional.  
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Por lo anterior, esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en vir-
tud de sus amplios poderes jurisdiccionales para el control de la constitucionalidad 
de las actuaciones de los Poderes Públicos, y como máximo protector de la Consti-
tución, considera que es su deber declarar la inconstitucionalidad del texto íntegro 
de la citada ordenanza y en consecuencia, anularla en su totalidad. Así se decide95. 
E. El régimen tributario del Distrito Metropolitano de Caracas 
Como se ha señalado, el Distrito Metropolitano no es parte de la división político 

territorial de la República que, como lo indica el artículo 16 de la Constitución, “se divide 
en el de los Estados, el del Distrito Capital, el de las dependencias federales y el de los 
territorios federales”. En realidad, es una unidad político administrativa de la ciudad de 
Caracas, de carácter municipal (gobierno municipal a dos niveles), que se extiende a dos 
entidades políticas de la República: el Distrito Capital y el Estado Miranda. 

Como lo ha precisado la Sala Constitucional en su sentencia N° 1563 de 13 de di-
ciembre de 2000, antes citada: 

…el Distrito Metropolitano de Caracas, es uno de los Distritos Metropolitanos 
que forman parte del Poder Municipal, y así se declara. 

Como toda entidad municipal, él es diferente y separado de las entidades federales 
Estadales, sin que conforme una unidad político territorial superpuesta a ellos, y así 
se declara. 

Consecuencia de lo anterior, es que la Hacienda Pública de los Distritos Metro-
politanos, al ser distinta de la Estadal, por ser una variante del fisco municipal, se 
forma con los ingresos establecidos en el artículo 179 de la vigente Constitución en 
las áreas que le asigne la ley al Distrito Metropolitano, y con lo establecido en otras 
leyes. 

Así, el Distrito Metropolitano tendrá los siguientes ingresos: 
A) Los procedentes de su patrimonio propio, provenientes delos bienes que la 

ley otorga al Distrito Metropolitano. Esto no incluye los ejidos que no le ha-
yan sido transferidos legalmente, los cuales siguen siendo propiedad de los 
Municipios a los cuales pertenecen. 

B) Las tasas sobre el uso de sus bienes y servicios que preste como Distrito Me-
tropolitano, al igual que las correspondientes a licencias y autorizaciones que 
como tal otorgue. 

C) Los impuestos que la ley que crea o regule al Distrito Metropolitano le per-
mita, o los que el Cabildo Metropolitano ordene. Sin embargo, por razones 
básicas de hermenéutica, tales impuestos no pueden ser establecidos, sino 
sobre la materia competencia del Distrito Metropolitano y nunca sobre las 
materias exclusivas de los Municipios o de los Estados, o de la República. 
Estas últimas materias se determinan por exclusión de las que se atribuyen al 
Distrito Metropolitano. 

D) Las derivadas del situado Constitucional y otras transferencias o subvencio-
nes nacionales o estatales. 

 
95  Véase sentencia N° 1153 de 10-10-2000 (Caso: Fiscal General de la República vs. Concejo Mu-

nicipal del Municipio Cajigal, Estado Sucre), en Revista de Derecho Público, N° 84, (octubre-
diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 226 y ss. 
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E) Los productos de las multas y sanciones en el ámbito de las competencias 
atribuidas 

F) Las demás que determine la ley” (pág. 36 de 61)96. 
En consecuencia, el régimen hacendístico del Distrito Metropolitano no puede ser 

otro que el que corresponde a los Municipios, debiendo conciliarse en los dos niveles de 
gobierno municipal. 

Ahora bien, en cuanto al régimen tributario del Distrito Metropolitano debe seña-
larse que los Municipios que integran el Distrito Metropolitano, por supuesto, tienen las 
competencias tributarias indicadas en el ordinal 2º del artículo 179 de la Constitución; y 
la Constitución nada estableció sobre su eventual distribución entre los dos niveles de 
gobierno municipal en el Distrito Metropolitano. 

La Ley Especial sobre el Régimen del Distrito Metropolitano de Caracas97, por ello, 
no podía asignar al nivel metropolitano alguna de las competencias tributarias de los 
Municipios que integran al Área Metropolitana de Caracas. En consecuencia, conforme 
al artículo 20, ordinal 3º de la Ley Especial, el Distrito Metropolitano, tratándose de una 
entidad municipal, sólo puede tener como ingresos tributarios los derivados de las com-
petencias nacionales que le puedan ser transferidas conforme al artículo 157 de la Cons-
titución; o los que puedan ser creados por ley nacional conforme al artículo 179, ordinal 
3º y el artículo 156, ordinal 14 de la Constitución. 

Sin embargo, en esta materia, la Sala Constitucional ha señalado lo siguiente, sobre 
uno de los tributos municipales establecido en el ordinal 2º del artículo 179 de la Consti-
tución: 

Tratándose de Distritos Metropolitanos y siendo uno de los significados de la voz 
metrópolis, el de ciudad, lo que entiende esta Sala por lo urbano (de la ciudad), en 
contraposición a lo rural, entre los ingresos de un Distrito Metropolitano no se cuen-
tan los impuestos territoriales rurales o sobre predios rurales, pero sí las contribu-
ciones generadas de la plusvalía de las propiedades, producto de cambios de uso o 
de intensidad de aprovechamiento con que se vean favorecidos por los planes gene-
rales de ordenación urbanística que sean competencia del Distrito Metropolitano 
(pág. 36 de 61). 
Esta apreciación, en nuestro criterio, es totalmente infundada, pues en definitiva, la 

planificación “macro” de la ordenación urbanística de Caracas (planes de ordenamiento 
urbanístico) no puede cambiar usos en concreto a las propiedades urbanas ni puede in-
tensificar específicamente su aprovechamiento. En el sistema de planes, esto ocurre con 
los planes de desarrollo urbano local o en los de zonificación que deben dictar los Mu-
nicipios (la parte “micro” de la planificación urbana). En consecuencia, las contribucio-
nes por plusvalía son de carácter municipal y no de nivel metropolitano. 

Ahora bien, el artículo 24 de la Ley Especial establece que el Distrito Metropolitano 
de Caracas puede crear, recaudar e invertir ingresos de naturaleza tributaria conforme a 
la Ley y, en particular: 

1. Los tributos que tienen asignados los Estados en la Constitución de la República, 
así como los que les sean asignados de acuerdo con la ley prevista en el numeral 
5 del artículo 167 de la Constitución de la República. 

 
96  Véase en Revista de Derecho Público, N° 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas, 2000, pp. 184 y ss. 
97  G.O. N° 36.906 del 08-03-2000. 
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2. Los demás impuestos, tasas y contribuciones especiales que determine la Ley. 
El ordinal 1º de este artículo, sin duda, sólo podría aplicarse al ámbito territorial del 

Distrito Capital, por lo que sería inconstitucional pretender aplicarlo a los Municipios 
del Estado Miranda, pues el Distrito Metropolitano, conforme a la Constitución, y como 
lo ha reiterado la Sala Constitucional en la sentencia N° 1563 de 13 de diciembre de 
2000 antes citada, no puede ser equiparado a un Estado de la República ni es parte de la 
división político territorial de la misma conforme a lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Constitución. 

Atribuir al Distrito Metropolitano la posibilidad de crear, recaudar o invertir los 
ingresos tributarios que corresponden a los Estados conforme al artículo 167 de la Cons-
titución, en nuestro criterio constituye una violación de la competencia tributaria del Es-
tado Miranda, pues esta sería la entidad política encargada de crear, recaudar e invertir 
esos tributos en todo su territorio, comprendiendo los territorios de los Municipios Cha-
cao, Sucre, Baruta y El Hatillo del Estado Miranda. En consecuencia, el artículo 24 or-
dinal 1º de la Ley Especial consideramos que viola el artículo 167 de la Constitución, la 
autonomía del Estado Miranda garantizada en el artículo 159 del texto fundamental y el 
principio de que la creación del Distrito Metropolitano debe respetar la integridad terri-
torial del Estado Miranda previsto en la Disposición Transitoria Primera constitucional. 

Por supuesto, una Ley Orgánica podría asignar tal competencia al Distrito Capital 
(arts. 156, ordinal 10 y 203 de la Constitución), para el establecimiento de los tributos 
que corresponden a los Estados sólo en el territorio del Distrito Capital, y asignar el 
ejercicio de tal competencia a las autoridades del Distrito Metropolitano. Pero ello de-
bería ser objeto de una ley orgánica, y la Ley Especial no lo es, a pesar de que la Sala 
Constitucional le haya asignado tal carácter por lo que no podría interpretarse que la 
competencia asignada en el ordinal 1º del artículo 24 de la misma, sólo se refiere al 
territorio del Distrito Capital que corresponde al actual Municipio Libertador. 

En todo caso, sobre esta norma del artículo 24 de la Ley Especial, la Sala Constitu-
cional ha sentado el siguiente criterio: 

En materia impositiva, el artículo 24 de la Ley sobre Régimen del Distrito Metro-
politano de Caracas, otorgó al Distrito, y por lo tanto, a un órgano legislativo, el 
poder crear sus ingresos de naturaleza tributaria, y en ese sentido el numeral 1, per-
mite crear los tributos que tienen asignados los Estados en la Constitución de la 
República, así como los que sean asignados de acuerdo a lo previsto en el numeral 
5 del artículo 167 de la Constitución. 

El artículo 167 constitucional determina los ingresos de los Estados, y en materia 
tributaria contempla: “2. Las tasas por el uso de sus bienes y servicios, multas y 
sanciones, y las que les sean atribuidas.” 

Entiende la Sala, que al igual que los Estados, el Distrito Metropolitano podrá 
crear, mediante el Cabildo, las tasas por el uso de sus bienes y servicios, así como 
las multas y sanciones. 

El numeral 3 del artículo 167 aludido, señala a los Estados el producto de los 
recaudado por concepto de venta de especies fiscales. 

Entre las formas de pago de los tributos se encuentran las especies fiscales, entre 
los cuales se cuentan los ramos de papel sellado y estampillas (artículo 39 del De-
creto Nº 363 con Rango y Fuerza de Ley de Reforma de la Ley de Timbre Fiscal, 
de fecha 22 de octubre de 1999) por lo que este rubro podría ser explotado, pero 
sólo para pechar servicios metropolitanos y no otros distintos. Las especies fiscales 
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como instrumentos de pago, pueden ser creadas por cualquier municipalidad, y por 
el Distrito Metropolitano, pero estas especies sólo pueden ser usadas para cancelar 
los impuestos, tasas o contribuciones que el Distrito Metropolitano o el Municipio 
pueda (sic) probar al no colidir con otros impuestos nacionales o estadales. Sin em-
bargo, la acumulación de cargas tributarias no puede asfixiar las actividades econó-
micas de los contribuyentes y crear una situación confiscatoria como resultado de 
un conjunto de tributos. De allí que es imperativo que el Poder Legislativo Nacional 
dicte la legislación para garantizar la coordinación y organización de las distintas 
potestades tributarias; para definir principios, parámetros y limitaciones, especial-
mente, para la determinación de los tipos impositivos o alícuotas de los tributos 
estadales y municipales, así como para crear fondos específicos que aseguren la 
solidaridad interterritorial (numeral 13 del artículo 156 Constitucional). 

El numeral 5 del artículo 167, previene que los tributos especiales que les asignen 
a los Estados (impuestos, tasas y contribuciones) por ley nacional, podrán ser crea-
dos por el Distrito Metropolitano, conforme al numeral 1 del artículo 24 de la Ley 
sobre Régimen del Distrito Metropolitano de Caracas, con el fin de promover el 
desarrollo de la Hacienda Pública Distrital. 

Pero esos tributos no pueden ser idénticos a los que los constituyentes (sic)(*) del 
Estado paguen a éste, producto de la Ley nacional que los crea, de allí que para 
dirimir tal situación se hace necesario que la Asamblea Nacional armonice estas 
facultades tributarias mediante la legislación que previene el numeral 13 del artículo 
156 de la vigente Constitución” (págs. 55 de 61 y 56 de 61). 
Las anteriores consideraciones estimamos que son totalmente ambiguas, porque en 

definitiva, la Sala Constitucional admitió que los Distritos Metropolitano pueden tener 
los ingresos indicados en los numerales 2 (tasas) y 3 (venta de especies fiscales) del 
artículo 167 de la Constitución correspondientes a los Estados, no porque se considere 
al Distrito Metropolitano como un Estado, que no lo es, sino porque ello deriva del or-
denamiento jurídico general. Al razonar en esta forma, la Sala Constitucional no fue 
coherente con su propia sentencia N° 1563: si en diversos párrafos de la misma afirmó 
que el Distrito Metropolitano es parte del Poder Municipal y no pude equipararse a un 
Estado, debió ser precisa en señalar que el ordinal 1º del artículo 24 es inconstitucional 
al pretender aplicar a los Distritos Metropolitanos una norma que sólo se puede aplicar 
a los Estados, independientemente de que el Distrito Metropolitano pueda tener ingresos 
“similares” a los indicados en el artículo. 

En todo caso, la misma Sala Constitucional ha insistido sobre el tema, partiendo de 
lo establecido en la Ley Especial del Distrito Metropolitano de Caracas, en la siguiente 
forma:  

Finalmente, el artículo 24, numeral 1, de la Ley Especial sobre el Régimen del 
Distrito Metropolitano de Caracas dictada por la Asamblea Nacional Constituyente, 
establece que serán parte de los ingresos del Distrito Metropolitano aquellos que la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela atribuye a los Estados de la 
Federación, con lo cual el constituyente de 1999 crea una verdadera situación espe-
cial en nuestro ordenamiento jurídico, ya que a través de una norma emanada del 
órgano depositario del poder constituyente, atribuye a un ente integrante del Poder 
Municipal, los ingresos que el Texto Constitucional confiere al Poder Estadal, inte-
grado por los entes político-territoriales que se encuentran entre la República y los 

 
(*)  Debería decir “contribuyentes”. 
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Municipios, con lo cual se establece una identidad de atribuciones en materia de 
recursos para el financiamiento de las actividades y los servicios prestados a los 
particulares entre el gobierno metropolitano y los gobiernos de las entidades esta-
dales. Precisamente por ello, todo lo antes indicado relacionado con la competencia 
tributaria de los Estados en materia de timbre fiscal, para la recaudación de los tri-
butos en dicho ramo a través de especies fiscales como las estampillas y el papel 
sellado, así como el proceso de transferencia y asunción de la misma mediante las 
disposiciones previstas en la Constitución de 1999, operaría del mismo modo res-
pecto del Distrito Metropolitano de Caracas98. 

5. Las relaciones tributarias interterritoriales  
A. El principio de la inmunidad tributaria 
En el proceso de discusión del proyecto de Constitución, propusimos la incorpora-

ción, en general, de una norma destinada a regular la inmunidad tributaria entre los ni-
veles territoriales del Estado99. En definitiva, sin embargo, sólo se reguló el tema res-
pecto de los impuestos municipales, así: 

Artículo 180:  La potestad tributaria que corresponde a los Municipios es distinta y 
autónoma de las potestades reguladoras que esta Constitución o las leyes atribuyan al 
Poder Nacional o Estadal sobre determinadas materias o actividades. 

Las inmunidades frente a la potestad impositiva de los Municipios, a favor de los 
demás entes políticos territoriales, se extiende sólo a las personas jurídicas estatales 
creadas por ellos, pero no a concesionarios ni a otros contratistas de la Administra-
ción Nacional o de los Estados. 
Conforme a esta norma, las personas jurídicas estatales creadas por la República, 

por ejemplo, no están sujetas a impuestos municipales, aclarándose, sin embargo, que 
los concesionarios o contratistas de la Administración Nacional, no pueden gozar de la 
inmunidad tributaria de la que goza la República respecto de dichos impuestos munici-
pales. Con esta norma, sin duda, se buscó sujetar a impuestos municipales, a las empresas 
creadas en virtud de las asociaciones estratégicas que permite el artículo 5 de la Ley 
Orgánica que reserva al Estado la Industria y el Comercio de los Hidrocarburos de 1975, 
y que se desarrollaron como consecuencia de la denominada apertura petrolera100. 

B. La potestad de la República para limitar y regular los tributos estadales y mu-
nicipales 

En el artículo 156, ordinal 13 de la Constitución, como se señaló, se atribuye al 
Poder Nacional la potestad de dictar la legislación que garantice la coordinación y armo-
nización de las distintas potestades tributarias (nacional, estadal y municipal), para defi-
nir principios, parámetros y limitaciones, específicamente para la determinación de los 

 
98  Caso: Impugnación de las disposiciones contenidas los artículos 28 de la Ley de Timbre Fiscal, 

19 de la Ordenanza de Timbre Fiscal del Distrito Metropolitano de Caracas, y 30 de la Ley de 
Timbre Fiscal del Estado Miranda. Véase en Revista de Derecho Público, N° 93-96, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2003,   

99 Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo III, op. cit., pp. 73 y ss. 
100 Véase sobre esto Allan R. Brewer-Carías, “El régimen nacional de los hidrocarburos aplicable al 

proceso de la apertura petrolera: en el marco de la reserva al Estado de la Industria Petrolera” (El 
régimen de no-sujeción a impuestos municipales), en I Jornadas de Derecho de Oriente, La Aper-
tura Petrolera, FUNEDA, Caracas, 1997, pp. 147 a 172. 
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tipos impositivos o alícuotas de los tributos estadales y municipales, así como para crear 
fondos específicos que aseguren la solidaridad interterritorial. 

En esta forma, se establece en la nueva Constitución, una nueva forma de limitación 
mediante ley nacional, de la autonomía de los Estados y Municipios. 

C. Las prohibiciones tributarias a los Estados y Municipios 
El texto del artículo 18 de la Constitución de 1961 fue básicamente recogido, a pro-

puesta nuestra101, en el artículo 183 de la Constitución que prohíbe a los Estados y los 
Municipios: 

1. Crear aduanas ni impuestos de importación, de exportación o de tránsito sobre 
bienes nacionales o extranjeros, o sobre las demás materias rentísticas de la 
competencia nacional. 

2. Gravar bienes de consumo antes de que entren en circulación dentro de su te-
rritorio. 

3. Prohibir el consumo de bienes producidos fuera de su territorio, ni gravarlos en 
forma diferente a los producidos en él. 

Sin embargo, en cuanto a los gravámenes relativos a la agricultura, la cría, la pesca 
y la actividad forestal, la nueva Constitución eliminó la prohibición constitucional im-
puesta a los Estados y Municipios, y se estableció que sólo pueden ser gravados en la 
oportunidad, forma y medida que lo permita la ley.  
VI. EL RÉGIMEN DE LOS BIENES PÚBLICOS 

Por último, en materia económica, la nueva Constitución trae un conjunto de dispo-
siciones constitucionales, muchas novedosas, sobre el régimen de los bienes del Es-
tado102, que deben destacarse. 
1. Las declaratorias de bienes como del dominio público 

En la nueva Constitución se declaran como bienes del dominio público y que, por 
tanto, en los términos del Código Civil (art. 543) son inalienables e imprescriptibles. 

A. El subsuelo y sus riquezas 
Los yacimientos mineros y de hidrocarburos, cualquiera que sea su naturaleza, exis-

tentes en el territorio nacional, bajo el lecho del mar territorial, en la zona económica 
exclusiva y en la plataforma continental, conforme al artículo 12 de la Constitución, per-
tenecen a la República, son bienes del dominio público y, por tanto, inalienables e im-
prescriptibles103. 

 
101 Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo II, op. cit., p. 282 y Tomo III, op. 

cit., p. 81. 
102  Véase en general, Armando Rodríguez García, “Comentarios sobre el régimen de los bienes pú-

blicos en la Constitución de 1999”, en Revista de Derecho Público, Nº 84 (octubre-diciembre), 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 63-68. 

103 En esta forma se le da rango constitucional a lo ya previsto en la Ley de Minas (art. 2) (Gaceta 
Oficial Nº 5382 de 28-09-99) y en la Ley Orgánica de Hidrocarburos Gaseosos (art. 1º) (Gaceta 
Oficial Nº 36.793 de 23-9-99). Véase nuestra propuesta sobre esto en Allan R. Brewer-Carías, 
Debate Constituyente, Tomo II, op. cit., pp. 35 y 39. Véase en general sobre el tema Isabel Boscán 
de Ruesta, “La propiedad de los yacimientos de los hidrocarburos. Evolución histórica”, en El 
Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-
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B. Las costas marítimas 
La misma norma del artículo 12 de la Constitución dispone que las costas marinas 

son bienes del dominio público; entendiéndose por tales costas, la parte de la ribera del 
mar que baña el mar, es decir, la playa o zona que está entre la alta y la baja marea, como 
lo ha establecido la jurisprudencia de la Corte Suprema104. En 2001”, a los efectos de 
desarrollar esta norma constitucional, se dictó el Decreto Nº 1.468 con Fuerza de Ley de 
Zonas Costeras105 

C. Las aguas 
El artículo 304 de la Constitución dispone que todas las aguas son bines del dominio 

público de la Nación, insustituibles para la vida y el desarrollo. Corresponde a la ley 
establecer las disposiciones necesarias a fin de garantizar su protección, aprovecha-
miento y recuperación, respetando las fases del ciclo hidrológico y los criterios de orde-
nación del territorio. 

Se incorporó a la Constitución, en esta forma, el principio que se había definido y 
propuesto en los estudios de la Comisión Nacional de Aprovechamiento de los Recursos 
Hidráulicos, y en el proyecto de Ley de Agua elaborado en los años sesenta y setenta, 
sobre la declaratoria de las aguas como del dominio público106. 
2. El régimen de las tierras baldías 

De acuerdo con el Código Civil, las tierras baldías son los bienes inmuebles que no 
tienen dueño (art. 542). Se consideran del dominio privado de la República si están ubi-
cadas en las Dependencias Federales; y de los Estados, las ubicadas en sus respectivos 
territorios. La nueva Constitución atribuye, por ello, a los Estados, la “administración” 
de las tierras baldías de su jurisdicción” (art. 164, ord. 5), cambiando el régimen de la 
Constitución de 1961 que reservaba dicha administración de baldíos al Poder Nacional 
(art. 136, ord. 10).  

Sin embargo, la Disposición Transitoria Décimoprimera estableció que hasta tanto 
se dicte la legislación nacional sobre el régimen de las tierras baldías, la administración 
de las mismas continuará siendo ejercida por el Poder Nacional, con lo cual la reforma 
quedó pospuesta.  

 
Carías, Tomo III, Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, pp. 3061-
3105. 

104 Véase la sentencia de la Corte Suprema de Justicia en Sala Político Administrativa de 13-08-64 
en Gaceta Forense Nº 45, 1964, p. 235 a 237; y en Allan R. Brewer-Carías, Jurisprudencia de la 
Corte Suprema 1930-1974 y Estudios de Derecho Administrativo, Tomo II, Caracas, 1976, pp. 
523 a 528 

105  G.O. Nº 37.349 del 19 de diciembre de 2001. Véase sobre esta Ley y las inconstitucionalidades 
que la afectaban antes de su “reimpresión” en la Gaceta Oficial, en Allan R. Brewer-Carías, “El 
nuevo régimen de las zonas costeras. Inconstitucionalidades, dominio público, limitaciones a la 
propiedad privada e insuficiencias normativas” en Ley Habilitante del 13-11-2000 y sus Decretos 
Leyes, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Serie Eventos Nº 17, Caracas, 2002, pp. 245-
294.  

106 Véase Allan R. Brewer-Carías, “La declaratoria de todas las aguas como del dominio público en 
el derecho venezolano”, en Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, N° 3-4, XXIII, 
Montevideo, 1975, pp. 157 a 167. Además, véase Allan R. Brewer-Carías Derecho y Administra-
ción de las Aguas y otros Recursos Naturales Renovables, Caracas, 1976, pp. 79 a 91. 
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En todo caso, en la Constitución se conservó la norma del artículo 136, ord. 10 de 
la Constitución de 1961, conforme al cual las tierras baldías existentes en las Dependen-
cias Federales y en las islas fluviales o lacustres no podrán enajenarse, y su aprovecha-
miento sólo podrá concederse en forma que no implique, directa ni indirectamente, la 
transferencia de la propiedad de la tierra (art. 13). 

Se resolvió, sin embargo, el escollo que derivaba de la Constitución de 1961 que al 
hacer referencia a los baldíos de las islas no excluía a las del Estado Nueva Esparta107. 
En la nueva redacción, para la restricción de enajenabilidad mencionada, sólo se men-
cionan las tierras baldías existentes en las islas que constituyen las Dependencias Fede-
rales. 
3. El régimen de los ejidos 

En la Constitución de 1999 se repitió el dispositivo del artículo 32 de la Constitución 
de 1961, en el sentido de que: 

Artículo 181:  Los ejidos son inalienables e imprescriptibles. Sólo podrán enaje-
narse previo cumplimiento de las formalidades previstas en las ordenanzas munici-
pales y en los supuestos que las mismas señalen, conforme a esta Constitución y la 
legislación que se dicte para desarrollar sus principios. 
A esta norma, sin embargo, se agregó una disposición novedosa que en forma simi-

lar a la definición de las tienen baldías en relación con los Estados, considera que los 
terrenos situados dentro del área de las poblaciones de los Municipios, carentes de dueño, 
se consideran terrenos ejidos, sin menoscabo de legítimos derechos de terceros, válida-
mente constituidos. Igualmente, el artículo 181 de la Constitución constituye en ejidos, 
las tierras baldías ubicadas en el área urbana, quedando sólo exceptuadas las tierras co-
rrespondientes a las comunidades y pueblos indígenas. Además, se establece que la ley 
debe determinar la conversión en ejidos de otras tierras públicas. 
VII. LOS INTENTOS DE REFORMA CONSTITUCIONAL PARA ESTABLE-

CER UN SISTEMA ECONÓMICO SOCIALISTA EN LA CONSTITUCIÓN  
1. Las propuestas de cambio del sistema económico en la rechazada Reforma Cons-

titucional de 2007 
Ahora bien, todo el sistema antes comentado de economía mixta que establece la 

Constitución, aún con los desequilibrios que la práctica política ha provocado, se buscó 
cambiar radicalmente en la propuesta de reforma constitucional de 2007, que fue recha-
zada por el pueblo. 108 

 
107 Véase en Allan R. Brewer-Carías, “Estudio sobre la inalienabilidad e imprescriptibilidad en el 

régimen jurídico de las tierras baldías” en Anuario de Derecho Ambiental 1977, Consultoría Ju-
rídica MARNR, Caracas, 1978, pp. 72 a 112. 

108  Véase Manuel Rachadell, Socialismo del Siglo XXI. Análisis de la Reforma Constitucional pro-
puesta por el Presidente Chávez en agosto de 2007, Funeda, Caracas, 2007; y Allan R. Brewer-
Carías, La reforma constitucional de 2007 (Comentarios al Proyecto inconstitucionalmente san-
cionado por la Asamblea Nacional el 2 de noviembre de 2007), Colección Textos Legislativos, 
Nº 43, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2007; “Estudio sobre la propuesta presidencial de 
reforma constitucional para la creación de un Estado Socialista, Centralizado y Militarista en Ve-
nezuela (análisis del anteproyecto presidencial, agosto 2007,” en Anuario da Facultade de Dereito 
da Universidade da Coruña, Revista jurídica interdisciplinaria internacional, Con. 12, La Coruña 
2008, pp. 87-125; “Hacia la creación de un Estado Socialista, Centralizado y Militarista en 
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En la misma, en efecto, se buscó cambiar radicalmente ese modelo, acentuando el 
desequilibrio existente entre lo público y lo privado, al transformarlo en un sistema to-
talmente de economía estatal, de planificación centralizada, propia de un Estado y eco-
nomía socialista, donde desaparecía la libertad económica y el derecho de propiedad 
como derechos constitucionales, y con ello, el principio mismo de la reserva legal. 

En efecto, el artículo 112 de la Constitución establece, como hemos señalado y 
como uno de los principios fundamentales del sistema constitucional, el derecho de todas 
las personas de poder dedicarse libremente a la actividad económica de su preferencia, 
sin más limitaciones que las previstas en la Constitución y las que establezcan las leyes, 
por razones de desarrollo humano, seguridad, sanidad, protección del ambiente u otras 
de interés social, a cuyo efecto, el Estado está obligado a promover “la iniciativa privada, 
garantizando la creación y justa distribución de la riqueza, así como la producción de 
bienes y servicios que satisfagan las necesidades de la población, la libertad de trabajo, 
empresa, comercio, industria, sin perjuicio de su facultad para dictar medidas para pla-
nificar, racionalizar y regular la economía e impulsar el desarrollo integral del país”. 

En el proyecto de reforma constitucional sancionado en noviembre de 2007, sin 
embargo, se buscó eliminar este derecho y la libertad económica, es decir, se pretendió 
quitarles rango constitucional, y se propuso sustituir esta norma por otra en la cual lo que 
se establecía ere la definición de una política estatal para promover “el desarrollo de un 
modelo económico productivo, intermedio, diversificado e independiente, fundado en 
los valores humanísticos de la cooperación y la preponderancia de los intereses comunes 
sobre los individuales, que garantice la satisfacción de las necesidades sociales y mate-
riales del pueblo, la mayor suma de estabilidad política y social y la mayor suma de 
felicidad posible”; agregándose que el Estado, asimismo, “fomentará y desarrollará dis-
tintas formas de empresas y unidades económicas de propiedad social, tanto directa o 
comunal como indirecta o estatal, así como empresas y unidades económicas de produc-
ción o distribución social, pudiendo ser estas de propiedad mixta entre el Estado, el sec-
tor privado y el poder comunal, creando las mejores condiciones para la construcción 
colectiva y cooperativa de una economía socialista.”  

Es decir, en un artículo como el 112 ubicado en el Capítulo constitucional sobre los 
derechos económicos, simplemente se buscaba eliminar el derecho al libre ejercicio de 
las actividades económicas y la propia libertad económica. Ello, por supuesto, era con-
trario al principio de la progresividad en materia de derechos humanos y constitucionales 
que garantiza el artículo 19 de la Constitución.  

La consecuencia más dramática de la eliminación de un derecho, como derecho 
constitucional, era entre otros aspectos, la desaparición de las garantías constitucionales 
al mismo y en particular la desaparición de la garantía de la reserva legal, es decir, que 
las limitaciones o restricciones al derecho sólo podrían establecerse mediante ley formal 
emanada de la Asamblea Nacional, y no mediante decretos reglamentarios del Ejecutivo. 
Por ello, precisamente, por la desaparición del derecho a la libertad económica y sus 

 
Venezuela. Análisis de la propuesta presidencial de reforma constitucional,” en Estudios Jurídi-
cos, Volumen XIII, Enero 2004-Diciembre 2007, Asociación Hipólito Herrera Billini, Santo Do-
mingo, República Dominica 2008, pp. 17-66; “Estudio sobre la propuesta presidencial de reforma 
constitucional para la creación de un Estado Socialista, Centralizado y Militarista en Venezuela 
(Agosto 2007),” Revista de Derecho Público,” Nº 111, (julio-septiembre 2007), Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas 2007, pp. 7-42 
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garantías constitucionales, el proyecto de reforma constitucional sancionado en 2007 in-
corporó una Disposición Transitoria Novena en la cual se disponía que: 

Hasta tanto se dicten las normas que desarrollen los principios establecidos en el 
artículo 112 de esta Constitución, el Ejecutivo Nacional podrá, mediante decretos o 
decreto ley, regular la transición al Modelo de Economía Socialista. 
Es decir, se pretendía autorizar constitucionalmente al Ejecutivo nacional para in-

cluso mediante reglamentos regular todo lo concerniente al régimen económico de la 
República para la “transición al Modelo de Economía Socialista,” lo que era contrario a 
todos los principios de un Estado de derecho, que de haberse aprobado la reforma hubiera 
desaparecido completamente en Venezuela.  

Además, debe destacarse en esta misma orientación, que con el proyecto de reforma 
constitucional de 2007, respecto del artículo 299, se buscó eliminar de su texto como 
fundamentos del sistema económico, a los principios de justicia social, libre competen-
cia, democracia y productividad, y en su lugar se propuso establecer, entre otros, los 
principios socialistas, antiimperialistas, humanistas, a los fines asegurar el desarrollo hu-
mano integral y una existencia digna y provechosa para la colectividad. Por otra parte, 
la garantía del desarrollo armónico de la economía en la reforma propuesta no se asig-
naba “al Estado conjuntamente con la iniciativa privada” como dispone la Constitución 
de 1999, sino “al Estado conjuntamente con la iniciativa comunitaria, social y personal,” 
todo, “con el fin de generar fuentes de trabajo, alto valor agregado nacional, elevar la 
calidad de vida de la población, lograr la suprema felicidad social y fortalecer la soberanía 
económica del país, garantizando la solidez, dinamismo, sustentabilidad, permanencia y equi-
dad del crecimiento de la economía, para lograr una justa distribución social de la riqueza 
mediante una planificación estratégica, democrática, participativa, política, económica y de 
consulta abierta.”  

Esta forma de planificación, por supuesto chocaba con la potestad asignada en el 
proyecto de reforma constitucional al Presidente de la República para formular el Plan 
de Desarrollo Integral de la nación (Art. 236.20). 

En la Constitución de 1999, por otra parte y como también hemos señalado, se es-
tablecen un conjunto de atribuciones que facultaban al Estado para regular el ejercicio 
de los derechos económicos, en particular, al precisarse el régimen de la prohibición de 
los monopolios (Art. 113), declarándose contrarios a los principios fundamentales de la 
Constitución las actividades tendientes a su establecimiento o que conduzcan a su exis-
tencia. También se declaró como contrario a dichos principios, el abuso de la posición 
de dominio que puedan adquirir los agentes económicos independientemente de su 
causa. En todos estos casos, la norma faculta al Estado para adoptar las medidas que 
fueren necesarias para evitar los efectos nocivos y restrictivos del monopolio, del abuso 
de la posición de dominio y de las demandas concentradas, teniendo como finalidad la 
protección del público consumidor, los productores y productoras y el aseguramiento de 
condiciones efectivas de competencia en la economía. 

Con el proyecto de reforma constitucional sancionado en noviembre de 2007, se 
buscaba cambiar radicalmente el régimen de la actividad económica, estableciéndose en 
el artículo 113 una serie de limitaciones a la misma que iban mucho más allá de la res-
tricción de los monopolios y la posición dominante de empresas, privilegiándose la eco-
nomía estatal y los medios de producción socialista. 

En esta orientación, se propuso agregar a la norma, que en general, “no se permitirán 
actividades, acuerdos, prácticas, conductas y omisiones de los y las particulares que 
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vulneren los métodos y sistemas de producción social y colectiva con los cuales se afecte 
la propiedad social y colectiva o impidan o dificulten la justa y equitativa concurrencia 
de bienes y servicios,” con lo cual quedaba en manos del Estado la suerte de cualquier 
actividad económica particular. 

Además, en la reforma de 2007 respecto del artículo 113 se propuso agregar a la 
norma que en los casos de explotación de recursos naturales o de cualquier otro bien del 
dominio de la Nación, considerados de carácter estratégico por la Constitución o la ley, 
así como cuando se tratase de la prestación de servicios públicos vitales, considerados 
como tales por la Constitución o la ley, el Estado podía reservarse la explotación o eje-
cución de los mismos, directamente o mediante empresas de su propiedad, sin perjuicio 
de establecer empresas de propiedad social directa, empresas mixtas o unidades de pro-
ducción socialistas, que asegurasen la soberanía económica y social, respetasen el con-
trol del Estado, y cumplieran con las cargas sociales que se le impusieran.”109  

En el proyecto de reforma constitucional al artículo 113, en todo caso, se proponía 
la declaración como contrarios a los principios fundamentales de la Constitución res-
pecto de los monopolios o de abuso de la posición de dominio sólo en relación con los parti-
culares, no aplicándose al Estado, ya que con el proyecto de reforma constitucional lo que 
se proponía era un sistema económico de capitalismo de Estado, el cual podía tener mo-
nopolios y posición de dominio sin límite alguno. 

Por otra parte, otro de los pilares fundamentales de la Constitución de 1999, además 
de la libertad económica, como también hemos señalado es la garantía del derecho de 
propiedad privada, que conforme al artículo 115 de la Constitución de 1999, se la con-
cibe como el derecho que tiene toda persona “al uso, goce, disfrute y disposición de sus 
bienes,” aún cuando sometida a “las contribuciones, restricciones y obligaciones que esta-
blezca la ley con fines de utilidad pública o de interés general”. Dicha garantía implica que 
“sólo por causa de utilidad pública o interés social, mediante sentencia firme y pago oportuno 
de justa indemnización, podrá ser declarada la expropiación de cualquier clase de bienes”. 

Con el proyecto de reforma constitucional sancionado en noviembre de 2007 se pro-
puso cambiar radicalmente el régimen de la propiedad privada, la cual se eliminaba como 
derecho constitucional, quedando materialmente reducida a la que pudiera existir sobre 
los bienes de uso, consumo y medios de producción legítimamente adquiridos, quedando 
por tanto minimizada y marginalizada en relación con la propiedad pública. 

En el proyecto de reforma constitucional sancionado respecto del artículo 115 de la 
Constitución, en efecto, en lugar de garantizarse la propiedad privada, lo que se proponía 
era reconocer y garantizar “las diferentes formas de propiedad,” las cuales se enumera-
ban así:  

Primero, la propiedad pública concebida como aquella que pertenece a los entes del 
Estado; la propiedad social como aquella que pertenece al pueblo en su conjunto y las 
futuras generaciones,” la cual podía ser de dos tipos: primero, la propiedad social indi-
recta cuando es ejercida por el Estado a nombre de la comunidad, y la propiedad social 

 
109  Con ello, como se propuso en las Propuestas de Reforma del Consejo Presidencial para la Re-

forma Constitucional, lo que se busca es establecer que la prohibición de los monopolios no se 
aplica a aquellos casos en los cuales el Estado “los establezca, reservándose actividades o servi-
cios en función del interés social, en aras de materializar los principios de la economía socialista 
y humanista,” indicándose, además, que “el Estado podrá asumir posiciones de control cuando 
por razones de estrategia así lo requiera.” Esto, sin embargo, no se incorporó en la reforma san-
cionada en noviembre de 2007. 
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directa, cuando el Estado la asigna, bajo distintas formas y en ámbitos territoriales de-
marcados, a una o varias comunidades, a una o varias comunas, constituyéndose así en 
propiedad comunal o a una o varias ciudades, constituyéndose así en propiedad ciuda-
dana;  

Segundo, la propiedad colectiva concebida como la perteneciente a grupos sociales 
o personas, para su aprovechamiento, uso o goce en común, pudiendo ser de origen social 
o de origen privado;  

Tercero, la propiedad mixta concebida como la conformada entre el sector público, 
el sector social, el sector colectivo y el sector privado, en distintas combinaciones, para 
el aprovechamiento de recursos o ejecución de actividades, siempre sometida al respeto 
absoluto de la soberanía económica y social de la Nación;” y 

Cuatro, la propiedad privada concebida como “aquella que pertenece a personas 
naturales o jurídicas y que se reconoce sobre bienes de uso, consumo y medios de producción 
legítimamente adquiridos, con los atributos de uso, goce y disposición, y las limitaciones y 
restricciones que establece la ley.”  

La propiedad privada, en consecuencia, quedaba reducida a los bienes de uso y con-
sumo y a los medios de producción. Por lo demás, quedaba por precisar qué debía en-
tenderse por bienes de consumo, los cuales en el lenguaje común son aquellos que no 
buscan producir otros bienes, es decir, los que se usan para satisfacer las necesidades 
específicas del consumidor que lo adquiere; así como por medios de producción, los 
cuales en el lenguaje común son el conjunto de objetos de trabajo que participan en el 
proceso de producción y que el hombre utiliza para crear los bienes materiales.110 

Sobre esto, el magistrado Jesús Eduardo Cabrera en el Voto salvado a la sentencia 
Nº 2042 de la Sala Constitucional de 2 de noviembre de 2007 en la cual se declaró inad-
misible un amparo constitucional ejercido contra el Presidente de la República y la 
Asamblea Nacional, con motivo de la inconstitucional “reforma constitucional,” sostuvo 
lo siguiente: 

El artículo 113 del Proyecto, plantea un concepto de propiedad, que se adapta a la 
propiedad socialista, y que es válido, incluso dentro del Estado Social; pero al limitar 
la propiedad privada solo sobre bienes de uso, es decir aquellos que una persona uti-
liza (sin especificarse en cual forma); o de consumo, que no es otra cosa que los fun-
gibles, surge un cambio en la estructura de este derecho que dada su importancia, 
conduce a una transformación de la estructura del Estado. Los alcances del Derecho 
de propiedad dentro del Estado Social, ya fueron reconocidos en fallo de esta Sala de 
20 de noviembre de 2002, con ponencia del Magistrado Antonio García García.111 

 
110  Debe destacarse, por otra parte, que en las Propuestas de Reforma del Consejo Presidencial para 

la Reforma Constitucional de junio 2007, incluso se llegó a proponer otra redacción del artículo 
115, en la cual se restringía aún más el ámbito de la propiedad privada, que quedaba reducida a 
las remuneraciones del trabajo, y a los bienes necesarios para satisfacer las necesidades vitales, 
así: “En virtud que el trabajo es el origen de todo valor económico, todos y todas tienen derecho 
a la propiedad privada sobre las remuneraciones, ingresos y ahorros provenientes de su trabajo, 
así como sobre los bienes necesarios para satisfacer sus necesidades costeados por ellos, incluida 
la vivienda adquirida de tal forma o mediante título legítimo, así como el derecho de herencia 
sobre tales bienes. Se reconoce también la propiedad privada personal sobre los instrumentos de 
trabajo de profesionales, investigadores, artesanos, artistas o grupos de producción familiar siem-
pre que no sean aplicados como medios de producción para explotar el trabajo de terceros.” 

111  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 112 Estudios sobre la reforma constitucional, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas 2007, pp. 642 ss. 
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En el proyecto de reforma constitucional sancionado en noviembre de 2007, se 
buscó establecer, además, que “toda propiedad, estará sometida a las contribuciones, car-
gas, restricciones y obligaciones que establezca la ley con fines de utilidad pública o de 
interés general,” y que “por causa de utilidad pública o interés social, mediante sentencia 
firme y pago oportuno de justa indemnización, podrá ser declarada la expropiación de 
cualquier clase de bienes, sin perjuicio de la facultad de los órganos del Estado de ocupar 
previamente, durante el proceso judicial, los bienes objeto de expropiación, conforme a 
los requisitos establecidos en la ley”. 

En esta forma, no sólo buscaba eliminar la garantía constitucional de que “sólo” 
mediante expropiación puede extinguirse la propiedad como siempre se ha establecido 
en el ordenamiento constitucional, lo que hubiera abierto la vía no sólo para que por ley 
se establecieran otras formas de extinción de la propiedad; sino que se constitucionali-
zara el mecanismo de la ocupación previa, sin pago de previa indemnización.112 

Con la reforma de 2007, de haber sido aprobada, simplemente hubiera desaparecido 
el derecho de propiedad como elemento fundamental del orden jurídico. 

Se destaca, por último, que en materia de confiscación , si bien no se propuso re-
forma del artículo 116 de la Constitución, en el artículo 307 relativo a la prohibición del 
latifundio se propuso agregar al texto constitucional que “Se confiscarán aquellos fundos 
cuyos dueños o dueñas ejecuten en ellos actos irreparables de destrucción ambiental, los 
dediquen a la producción de sustancias psicotrópicas o estupefacientes o la trata de per-
sonas, o los utilicen o permitan su utilización como espacios para la comisión de delitos 
contra la seguridad y defensa de la Nación.” 

Como hemos dicho, en el referendo de diciembre de 2007, dicha reforma constitu-
cional fue formalmente rechazada por el pueblo.113 Sin embargo, no sólo ello no ha im-
pedido que se haya implementado inconstitucionalmente en diversos aspectos mediante 
leyes, como precisamente ha ocurrido en materia de la Constitución económica, inicial-
mente mediante el Decreto Ley Nº 6.130 de 2008, contentivo de la Ley para el Fomento 

 
112  No debe dejar de mencionarse que en las Propuestas de Reforma del Consejo Presidencial para 

la Reforma Constitucional, pretendía que el artículo 115, dispusiera que “La República podrá 
declarar mediante resolución administrativa la expropiación de bienes por causa de utilidad pú-
blica o interés social, a cuyo efecto pagará justa indemnización determinada por los órganos de 
los poderes públicos, de acuerdo con la ley,” y que en lugar de la prohibición de las confiscacio-
nes, que permanece en el artículo 116 de la Constitución, se estableciera que: “La propiedad cuyo 
uso atente o afecte los derechos de terceros o de la sociedad, podrá ser objeto de confiscación por 
parte del Gobierno Nacional, de acuerdo a la ley.” Estas propuestas no fueron acogidas por la 
Asamblea nacional. Véase en general, Antonio Canova González, Luis Alfonso Herrera Orellana 
y Karina Anzola Spadaro, ¿Expropiaciones o vías de hecho?- La degradación continuada del 
derecho fundamental de propiedad en la Venezuela actual, FUNEDA/Universidad Católica An-
drés Bello, Caracas, 2009. 

113  Véase Allan R. Brewer-Carías, “La reforma constitucional en Venezuela de 2007 y su rechazo 
por el poder constituyente originario,” en José Ma. Serna de la Garza (Coord.), Procesos Consti-
tuyentes contemporáneos en América latina. Tendencias y perspectivas, Universidad Nacional 
Autónoma de México, México 2009, pp. 407-449; “La proyectada reforma constitucional de 
2007, rechazada por el poder constituyente originario,” en Anuario de Derecho Público 2007, 
Año 1, Instituto de Estudios de Derecho Público de la Universidad Monteávila, Caracas 2008, pp. 
17-65; “La reforma constitucional en Venezuela de 2007 y su rechazo por el poder constituyente 
originario,” en Revista Peruana de Derecho Público, Año 8, Nº 15, Lima, Julio-Diciembre 2007, 
pp. 13-53. 
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y Desarrollo de la Economía Popular,114 la cual se ha derogado en 2010 mediante la Ley 
Orgánica del Sistema Económico Comunal (LOSEC),115 en la cual se ha establecido una 
nueva Constitución Económica paralela a la prevista en la Constitución, pero que cambia 
de raíz el sistema constitucional al establecer un sistema económico comunista, denomi-
nado Sistema Económico Comunal. 
2.  El establecimiento de un sistema de economía comunal o socialista mediante Ley 

en 2010 
En efecto, el 21 de diciembre de 2010, la Asamblea Nacional junto con otras leyes 

relativas al Poder Popular y al Estado Comunal, como antes se ha dicho, sancionó la Ley 
Orgánica del Sistema Económico Comunal, buscando sustituir el sistema económico de 
economía mixta consagrado en la Constitución de 1999, por un sistema económico so-
cialista o comunista, por el cual nadie ha votado y, al contrario, ha sido rechazado popu-
larmente,116 concebido, tal como se lo define en el artículo 2, como:  

“el conjunto de relaciones sociales de producción, distribución, intercambio y 
consumo de bienes y servicios, así como de saberes y conocimientos, desarrolladas 
por las instancias del Poder Popular, el Poder Público o por acuerdo entre ambos, a 
través de organizaciones socio productivas bajo formas de propiedad social comu-
nal.”  
Se trata, por tanto, de un sistema económico que se desarrolla exclusivamente “a 

través de organizaciones socioproductivas bajo formas de propiedad social comunal” 
que conforme a la Ley son solamente las empresas del Estado Comunal creadas por las 
instancias del Poder Público; las empresas públicas creadas por los órganos que ejercen 
del Poder Público; las unidades productivas familiares; o los grupos de trueque, donde 
está excluida toda iniciativa privada y la propiedad privada de los medios de producción 
y comercialización de bienes y servicios.  

Es en consecuencia, un sistema económico socialista que se ha implantado mediante 
ley, violentando completamente el sistema de economía mixta que garantiza la Consti-
tución donde se establece, al contrario, como se dijo, como uno de los principios funda-
mentales del sistema constitucional, tanto la libertad económica como el derecho de pro-
piedad privada.  

En la Ley Orgánica del Sistema Económico Comunal se regula, por tanto, un sis-
tema económico que cambia la estructura el Estado y cuya aprobación solo hubiera 
podido ser posible a través de la convocatoria de una Asamblea Constituyente (ni si-
quiera mediante reforma o enmienda constitucional), de un sistema de economía mixta 
a un sistema económico estatista o controlado por el Estado, mezclado con previsiones 
propias de sociedades primitivas y lugareñas que en el mundo globalizado de hoy ya 
simplemente no existen, que presuponen la miseria como forma de vida, para regular 
y justificar el “trueque” como sistema, pensando quizás en sociedades agrícolas o re-
colectoras; y para crear una moneda al margen de la de curso legal que es el Bolívar, 
llamando así como “moneda comunal,” como medio de intercambio de bienes y 

 
114  Véase en G. O. Nº 5.890 Extra. de 31 de julio de 2008. 
115  Véase en G. O. Nº 6.011 Extra. de 21 de diciembre de 2010. 
116  El rechazo popular se efectuó mediante el referendo de diciembre de 2007 en el cual se rechazó 

la reforma constitucional en la cual se proponía su creación; y en las elecciones parlamentarias de 
septiembre de 2010, en la cual el Pueblo mayoritariamente voló contra el Presidente y sus políticas 
socialistas.  
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servicios, a los viejos “vales” de las haciendas de hace más de un siglo, donde el cam-
pesino estaba confinado al ámbito geográfico de la economía que controlaba estricta-
mente el hacendado.  

Por ello es que este sistema económico comunal se lo concibe como la “herramienta 
fundamental para construcción de la nueva sociedad,” que supuestamente debe regirse 
sólo “por los principios y valores socialistas” que en esta Ley Orgánica, sin fundamento 
histórico alguno, se declara que supuestamente se inspira en la “doctrina de Simón Bo-
lívar” (Art. 5). 

A tal efecto, reducida la propiedad privada a la mínima expresión, en la Ley se 
define la “propiedad social” como:  

“El derecho que tiene la sociedad de poseer medios y factores de producción o 
entidades con posibilidades de convertirse en tales, esenciales para el desarrollo de 
una vida plena o la producción de obras, bienes o servicios, que por condición y 
naturaleza propia son del dominio del Estado; bien sea por su condición estratégica 
para la soberanía y el desarrollo humano integral nacional, o porque su aprovecha-
miento garantiza el bienestar general, la satisfacción de las necesidades humanas, el 
desarrollo humano integral y el logro de la suprema felicidad social” (Art. 6.15). 
Con ello se reafirma que el sistema económico comunal que se regula, está basado 

exclusivamente en la propiedad pública, del Estado (dominio del Estado), sobre los me-
dios de producción, de manera que en la práctica, no se trata de ningún derecho que sea 
“de la sociedad,” sino del aparato Estatal, cuyo desarrollo, regido por un sistema de pla-
nificación centralizada, elimina toda posibilidad de libertad económica e iniciativa pri-
vada, y convierte a las “organizaciones socio productivas” en meros apéndices del apa-
rato estatal.  

El sistema omni comprensivo que se regula, al contrario está basado en la “propie-
dad social comunal” y que debe ser desarrollada tanto por el Estado Constitucional (los 
órganos del Poder Público) como por el Estado Comunal (instancias del Poder Popular), 
como se dijo, exclusivamente a través de “organizaciones socioproductivas bajo formas 
de propiedad comunal.” 

Este sistema económico comunal como se dijo, se había comenzado a regular legal-
mente, al margen de la Constitución, violentándola, luego de haber sido rechazado en la 
reforma constitucional que se pretendió implementar en ese sentido en 2007, donde por 
primera vez se formuló formalmente, mediante el Decreto Ley Nº 6.130 de 2008, con-
tentivo de la Ley para el Fomento y Desarrollo de la Economía Popular,117 derogada y 
sustituida ahora por esta Ley Orgánica del Sistema Económico Comunal, la cual tiene 
por finalidad, entre otras, impulsar dicho sistema “a través de un modelo de gestión sus-
tentable y sostenible para el fortalecimiento del desarrollo endógeno (Art. 3.2); “fomen-
tar el sistema económico comunal en el marco del modelo productivo socialista, a través 
de diversas formas de organización socio productiva, comunitaria y comunal en todo el 
territorio nacional (Art. 3.3); e “incentivar en las comunidades y las comunas los valores 
y principios socialistas para la educación, el trabajo, la investigación, el intercambio de 
saberes y conocimientos, así como la solidaridad, como medios para alcanzar el bien 
común.(Art. 3.8). 

 
117  La Ley derogó expresamente la Ley para el Fomento y Desarrollo de la Economía Popular, G. O. 

Nº 5.890 Extra. de fecha 31-07-2008 
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En este contexto socialista, la LOSEC define el “modelo productivo socialista” 
como el:  

“modelo de producción basado en la propiedad social, orientado hacia la elimi-
nación de la división social del trabajo propio del modelo capitalista. El modelo de 
producción socialista está dirigido a la satisfacción de necesidades crecientes de la 
población, a través de nuevas formas de generación y apropiación así como de la 
reinversión social del excedente.” (Art. 6.12). 
Se trata en consecuencia, de una Ley mediante la cual se pretende, además, cambiar 

el sistema capitalista y sustituirlo a la fuerza por un sistema socialista, imponiendo un 
sistema comunista, para lo cual sus redactores, basándose quizás en algún “Manual” ve-
tusto de revoluciones comunistas fracasadas, han parafraseado en la Ley, lo que Carlos 
Marx y Federico Engels escribieron hace más de 150 años, en 1845 y 1846, sobre la 
sociedad comunista. En el conocido libro La Ideología Alemana, en efecto, refiriéndose 
a la sociedad primitiva de la época, en muchas partes aún esclavista y en todas, prein-
dustrial, después de afirmar que la propiedad es “el derecho de suponer de la fuerza de 
trabajo de otros” y declarar que la “división del trabajo y la propiedad privada” eran 
“términos idénticos: uno de ellos, referido a la esclavitud, lo mismo que el otro, referido 
al producto de ésta,” escribieron que:  

“la división del trabajo nos brinda ya el primer ejemplo de cómo, mientras los 
hombres viven en una sociedad natural, mientras se da, por tanto, una separación 
entre el interés particular y el interés común, mientras las actividades, por consi-
guientes no aparecen divididas voluntariamente, sino por modo natural,118 los actos 
propios del hombres se erigen ante él en un poder hostil y ajeno, que lo sojuzga, en 
vez de ser él quien los domine. En efecto, a partir del momento en que comienza a 
dividirse el trabajo, cada cual se mueve en un determinado circulo exclusivo de 
actividad, que le es impuesto y del cual no puede salirse; el hombre es cazador, 
pescador, pastor o crítico, y no tiene más remedio que seguirlo siendo, si no quiere 
verse privado de los medios de vida; al paso que en la sociedad comunista, donde 
cada individuo no tiene acotado un círculo exclusivo de actividades, sino que puede 
desarrollar sus aptitudes en la rama que mejor le parezca, la sociedad se encarga de 
regular la producción general, con lo que hace cabalmente posible que yo pueda por 
la mañana cazar, por la tarde pescar y por la noche apacentar ganado, y después de 
comer, si me place, dedicarme a criticar, sin necesidad de ser exclusivamente caza-
dor, pescador, pastor o crítico, según los casos.”119  
Los redactores de la Ley, por tanto, so se han percatado de que las sociedades con-

temporáneas ya no se reducen a ser aquellas que vivían de la caza y de la pesca, o de la 
siembra y cría de animales, y de que en las sociedades globalizadas de la actualidad, es 
imposible no basar la producción en la división social del trabajo; y además, parece que 
ni siquiera se han percatado que después de tantos años de estancamiento y de miseria, 
tratando de imponer la sociedad comunista, el desarrollo del sistema capitalista es el que 
le ha permitido a China catapultarse económicamente, aún cuando sometida a una 

 
118  Esta división “natural” se daba según Marx y Engels “en atención a las dotes físicas (por ejemplo, 

la fuerza corporal), a las necesidades, las coincidencias fortuitas, etc.” Véase Karl Marx and 
Frederich Engels, “The German Ideology,” en Collective Works, Vol. 5, International Publishers, 
New York 1976, p. 47. Véanse además los textos pertinentes en http://www.educa.madrid.org/ 
cms_tools/files/0a24636f-764c-4e03-9c1d-6722e2ee60d7/Texto%20Marx%20y%20Engels.pdf 

119  Idem.  
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dictadura del Estado capitalista; y que en Cuba, el régimen comunista clama por su auto 
eliminación para lo cual en 2011 ha comenzado a lanzar a la calle a decenas de miles de 
antiguos asalariados o servidores del Estado, para forzarlos a desarrollar iniciativas pri-
vadas, basadas en la supuesta “esclavitud” de la división social del trabajo y en el su-
puesto producto de esa esclavitud, que es la propiedad, convencidos de que en el mundo 
contemporáneo no es posible “la eliminación de la división social del trabajo” como en 
cambio se propugna en el artículo 6.12 de la Ley Orgánica, y de que sólo, precisamente, 
mediante la división social del trabajo, es posible la producción industrial, la generación 
de empleo y la generación de riqueza. 

En cambio, para eliminar toda forma de generar riqueza y con ello, de trabajo libre 
y empleo, la LOSEC declara como pieza esencial del nuevo sistema económico comunal, 
la necesaria “reinversión social del excedente,” como principio esencial que rige las or-
ganizaciones socio productivas, definida como “el uso de los recursos remanentes pro-
venientes de la actividad económica de las organizaciones socio productivas, en pro de 
satisfacer las necesidades colectivas de la comunidad o la comuna, y contribuir al desa-
rrollo social integral del país” (Art. 6.19). Con este principio, los redactores de la Ley 
incorporaron a su articulado, otros de los pilares del sistema comunista, tal como fue 
concebido por Marx y Engels, como contrapuesto al sistema capitalista, y es la necesaria 
“reinversión social de excedente” producto de la actividad económica. Debe recordarse 
que las sociedades industriales se desarrollaron económicamente, al contrario, gracias a 
la acumulación del excedente económico que genera el empresario privado y a la rein-
versión de este excedente para generar mayor crecimiento, que fue en definitiva lo que 
generó la industrialización. Un sistema en el cual si bien la reinversión social de parte de 
ese excedente se logra a través del sistema tributario, está basado en la libre iniciativa 
generadora de riqueza, que a la vez, es la que puede multiplicar el empleo y el trabajo, y 
general mayor crecimiento económico. 

Basada, por tanto, en los principios utópicos comunistas de la “propiedad social de 
los medios de producción,” la “eliminación de la división social del trabajo” y la “rein-
versión social del excedente,” la Ley Orgánica del Sistema Económico Comunal está sin 
duda concebida para implantar en Venezuela el sistema comunista como contrario al 
sistema capitalista, a cuyo efecto la misma, como se declara en su artículo 1º, se ha dic-
tado para desarrollar y fortalecer el Poder Popular:  

“estableciendo las normas, principios, y procedimientos para la creación, funcio-
namiento y desarrollo del sistema económico comunal, integrado por organizacio-
nes socio productivas bajo régimen de propiedad social comunal, impulsadas por 
las instancias del Poder Popular, del Poder Público o por acuerdo entre ambos, para 
la producción, distribución, intercambio y consumo de bienes y servicios, así como 
de saberes y conocimientos, en pro de satisfacer las necesidades colectivas y rein-
vertir socialmente el excedente, mediante una planificación estratégica, democrática 
y participativa (Art. 2). 
Para implantar el comunismo, la Ley Orgánica establece un ámbito omi compren-

sivo de aplicación, al establecer, formalmente, que se aplica, por una parte “a las comu-
nidades organizadas, consejos comunales, comunas y todas las instancias y expresiones 
del Poder Popular, en especial a las organizaciones socio productivas que se constituyan 
dentro del sistema económico comunal,” es decir, a todo el ámbito del Estado Comunal; 
y por la otra, “de igual manera, a los órganos y entes del Poder Público y las organiza-
ciones del sector privado, en sus relaciones con las instancias del Poder Popular” (Art. 
3), es decir, a todos los órganos y entes del Estado Constitucional y a todas las 
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instituciones, empresas y personas del sector privado. Es decir, es una Ley tendiente a 
implementar el comunismo en todos los órdenes. 

Como antes se ha dicho, de acuerdo con esta LOSEC, las organizaciones socio pro-
ductivas son los “actores” fundamentales que se han diseñado para dar soporte al sistema 
económico comunal, pues es a través de ellas que se desarrolla el “modelo productivo 
socialista” que propugna, las cuales se definen como las:  

“unidades de producción constituidas por las instancias del Poder Popular, el Po-
der Público o por acuerdo entre ambos, con objetivos e intereses comunes, orienta-
das a la satisfacción de necesidades colectivas, mediante una economía basada en 
la producción, transformación, distribución, intercambio y consumo de bienes y ser-
vicios, así como de saberes y conocimientos, en las cuales el trabajo tiene signifi-
cado propio, auténtico; sin ningún tipo de discriminación” (Art. 9).  
Esta afirmación legal, que también proviene de los viejos Manuales comunistas ba-

sados en las apreciaciones de Marx y Engels en las sociedades anteriores a las europeas 
de mitades del siglo XIX sobre el trabajo asalariado, su explotación y carácter esclavista 
y discriminatorio, particularmente en relación con las mujeres,120 lo cual no tiene ninguna 
relación con la actualidad en ningún país occidental, parecería que parte de supuesto de 
que en Venezuela, el trabajo hasta ahora no habría tenido “significado propio” y no ha-
bría sido “auténtico,” y además, se habría realizado basado en la “discriminación,” lo 
que no tiene base ni sentido algunos. El trabajo es la tarea desarrollada por el hombre 
generalmente sobre una materia prima con ayuda de instrumentos con la finalidad de 
producir bienes y servicios; y es, por tanto, el medio para la producción de la riqueza. 
Ese es el sentido propio y auténtico del trabajo, en cualquier parte del mundo, y su divi-
sión es de la esencia de la productividad en una sociedad, pues una sola persona no podría 
nunca cubrir todas las fases de la producción o comercialización de bienes o de la pres-
tación de servicios. De manera que no se entiende qué es lo que se quiere decir que, con 
la nueva Ley, el trabajo supuestamente ahora adquirirá un significado “propio y autén-
tico.” Por otra parte, en la definición se sugiere que supuestamente hasta ahora, el trabajo 
se habría realizado en el país sobre la base de la explotación y la discriminación, lo que 
está desmentido por la avanzada legislación laboral que ha habido desde la década de los 
cuarenta.  

Ahora bien, ese trabajo con sentido “propio y auténtico,” y “sin discriminación,” al 
que se refiere la Ley Orgánica, es el que supuestamente ahora se va a garantizar a través 
de las organizaciones socioproductivas que se regulan en la ley, mediante las cuales, en 
forma exclusiva, se desarrollará la economía del país, y que conforme al artículo 10 de 
la LOSEC, son sólo cuatro: primero, las empresas del Estado Comunal; segundo, las 
empresas públicas del Estado Constitucional; tercero, las unidades productivas familia-
res; y cuarto, los grupos de trueque, variándose sustantivamente las formas que se regu-
laban en el régimen de la derogada Ley de 2008.  

O sea, que del trabajo en empresas privadas en las cuales los trabajadoras tienen 
herramientas para lograr mejores condiciones que ha sido una de las bases del sistema 
económico del país, se quiere pasar al trabajo exclusivamente en empresas de carácter 
público, creadas por las instancias del Estado Comunal y por los órganos y entes del 
Estado Constitucional, sometidas todas a una planificación centralizada, en las cuales no 

 
120  Al referirse al trabajo en la misma obra la Ideología Alemana, Marx y Engels hablaron de la 

“explotación del hombre por el hombre”: y se refirieron a la “distribución desigual, tanto cuanti-
tativa como cualitativamente, del trabajo y de sus productos.” Idem.  
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puede haber movimientos sindicales u organizaciones de trabajadores libres que puedan 
presionar para el logro de mejores condiciones laborales, y donde el “empresario” en 
definitiva resultará ser un burócrata de un régimen autoritario que usa el “excedente” 
para su propio confort, explotando a los asalariados alienados. 

Por otra parte, todo el sistema de producción socialista que se regula en la Ley Or-
gánica, es un sistema económico sometido a una planificación centralizada, conforme a 
la cual está proscrita toda iniciativa privada, controlado además por el Ejecutivo nacional 
directamente. 

A tal efecto, en la Ley para el Fomento y Desarrollo de la Economía Popular de 
2008, se había establecido que el sistema de economía comunal estaba bajo el control 
del Ejecutivo Nacional, como “órgano rector,” que se ejercía por órgano del Ministerio 
del Poder Popular para las Comunas y Protección Social (Art. 6) (en lo adelante, Minis-
terio de las Comunas). La Ley Orgánica del Sistema Económico Comunal establece 
ahora que el Ministerio de las Comunas, “es el órgano coordinador de las políticas pú-
blicas relacionadas con la promoción, formación, acompañamiento integral y financia-
miento de los proyectos socio productivos, originados del seno de las comunidades, las 
comunas o constituidos por entes del Poder Público conforme a lo establecido en el Plan 
de Desarrollo Económico y Social de la Nación, las disposiciones de la Ley, su Regla-
mento y demás normativas aplicables” (art 7). Sin embargo, de las competencias que se 
atribuyen, resulta todo un sistema centralizado que conduce el Ejecutivo Nacional. 

 



 

 

DÉCIMA PRIMERA PARTE 
LA CONSTITUCIÓN GARANTIZADORA DE LA 

CONSTITUCIÓN: 
LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL 

I. SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN Y JUSTICIA CONSTITUCIONAL 
El artículo 7 de la Constitución de 1999 declara expresamente que su texto es “la 

norma suprema y el fundamento de todo el ordenamiento jurídico; respecto de lo cual la 
“Exposición de Motivos” de la Constitución, publicada el 24-03-001 (en lo adelante la 
“Exposición”) señaló que, en esa forma, se consagran: 

Los principios de supremacía y fuerza normativa de la Constitución, según los 
cuales ella es la norma de mayor jerarquía y alcanza su vigencia a través de esa 
fuerza normativa o su capacidad de operar en la vida histórica de forma determi-
nante o reguladora. Dichos principios constituyen el fundamento de todos los siste-
mas constitucionales del mundo y representan la piedra angular de la democracia, 
de la protección de los derechos fundamentales y de la justicia constitucional. 
Precisamente para garantizar esa supremacía y lograr que la Constitución tenga 

plena efectividad, en el texto mismo de la Constitución se regula todo un sistema de 
justicia constitucional2, mediante la asignación a todos los jueces de la República, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y conforme a lo previsto en la Constitución y en 
la ley, de la obligación “de asegurar la integridad de la Constitución” (art. 334)3. 

En consecuencia, la justicia constitucional, como competencia judicial para velar 
por la integridad y supremacía de la Constitución, en Venezuela se ejerce por todos los 
jueces y no sólo por el Tribunal Supremo de Justicia ni sólo por su Sala Constitucional, 
en cualquier causa o proceso que conozcan y, además, en particular, cuando conozcan 
de acciones de amparo o de las acciones contencioso administrativas al tener la potestad 

 
1 G.O. Nº 5453 Extraordinario de 24-03-2000. 
2 Véase Alejandra León Parada y Guido Garbati Garbati, “Jurisdicción y Supremacía Constitucio-

nal”, en Nuevos estudios de derecho procesal, Libro Homenaje a José Andrés Fuenmayor, Vol. 
I, Tribunal Supremo de Justicia, Colección Libros Homenaje, Nº 8, Caracas, 2002, pp. 745 a 784. 

3 Véase nuestra propuesta en relación con este artículo en Allan R. Brewer-Carías, Debate Consti-
tuyente (Aportes a la Asamblea Nacional Constituyente), Tomo II, (9 Septiembre-17 Octubre 
1999), Fundación de Derecho Público-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1999, pp. 24 y 34. 
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para anular actos administrativos por contrariedad a la Constitución (como forma de 
contrariedad al derecho) (art. 259)4. 

En cuanto al Tribunal Supremo de Justicia, en materia de justicia constitucional, 
todas sus Salas tienen expresamente como competencia garantizar “la supremacía y efec-
tividad de las normas y principios constitucionales”, correspondiéndoles a todas ser “el 
máximo y último intérprete de la Constitución” y velar “por su uniforme interpretación 
y aplicación” (art. 335). No es cierto, por tanto, como se ha afirmado, que la Sala Cons-
titucional sea “el máximo y último intérprete de la Constitución”5, o como lo ha señalado 
la propia Sala Constitucional de tener “el monopolio interpretativo último de la Consti-
tución”6. Esta es una apreciación completamente errada, que no deriva del texto de la 
Constitución, de cuyo artículo 335, al contrario, se deriva que todas las Salas ejercen la 
justicia constitucional conforme a sus respectivas competencias y son el máximo y úl-
timo intérprete de la Constitución. También lo es la Sala Constitucional, mediante la cual 
el Tribunal Supremo de Justicia, concentra la Jurisdicción Constitucional (arts. 266, ord. 
1º y 336). 

En todo caso, sobre el carácter de todas las Salas como Tribunal Supremo, la propia 
Sala Constitucional se pronunció en sentencia Nº 158 de 28-03-00 (Caso: Microcompu-
ters Store S.A.) al declarar que el artículo 1 de la vieja Ley Orgánica de la Corte Suprema 
de Justicia de 1976, está conforme con la nueva Constitución, al prohibir la admisión de 
recurso alguno contra las decisiones dictadas por el Tribunal Supremo de Justicia en 
Pleno o por alguna de sus Salas, señalando que esta norma, lejos de ser inconstitucional, 

Más bien garantiza su aplicación, ya que tal como quedó expuesto, el Tribunal 
Supremo de Justicia se encuentra conformado por las Salas que lo integran, las cua-
les conservan el mismo grado jerárquico y todas representan en el ámbito de sus 
competencias al Tribunal Supremo de Justicia como máximo representante del Po-
der Judicial 7. 

Posteriormente, sin embargo, la Sala Constitucional al afirmar su competencia para 
conocer del recurso extraordinario de revisión de constitucionalidad contra las sentencias 
de las otras Salas del Tribunal Supremo, señaló que el artículo 1 de la vieja Ley Orgánica 
de la antigua Corte (equivalente al artículo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo 
de Justicia, 2010), para considerarlo compatible con la Constitución, sólo se refería “a 
los recursos preexistentes y supervivientes a la Constitución de 1999, distintos al recurso 
extraordinario de revisión constitucional de sentencias de las demás Salas del Máximo 
Tribunal”8.  

 
4 Véase Allan R. Brewer-Carías, La Justicia Contencioso-Administrativa, Tomo VII, Instituciones 

Políticas y Constitucionales, Universidad Católica del Táchira-Editorial Jurídica Venezolana, Ca-
racas, 1997, pp. 26 y ss. 

5 Véase en José Vicente Haro G., “La justicia constitucional en Venezuela y la Constitución de 
1999” en Revista de Derecho Constitucional, Editorial Sherwood, Nº 1, Caracas, sep-dic. 1999, 
pp. 137 y 146. 

6  Véase sentencia Nº 1374 de 09-11-2000, en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciem-
bre), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 267. 

7  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Ca-
racas, 2000, p. 109. 

8  Véase sentencia de la Sala Constitucional Nº 33 de 25-01-2001 (Caso: Revisión de la sentencia 
dictada por la Sala de casación Social del tribunal Supremo de Justicia de fecha 10 de mayo de 

 



LA CONSTITUCIÓN DE 1999.  DERECHO CONSTITUCIONAL VENEZOLANO 

877 

De todo lo anterior resulta, en todo caso, que la expresión “justicia constitucional” 
es un concepto material que equivale a control judicial de la constitucionalidad de las 
leyes y demás actos estatales, el cual ha sido ejercido en nuestro país, siempre, por todos 
los tribunales pertenecientes a todas las Jurisdicciones, es decir, por todos los órganos 
que ejercen el Poder Judicial. 

En cambio, la expresión “Jurisdicción Constitucional” es una noción orgánica, que 
tiende a identificar a un órgano específico del Poder Judicial que tiene, en forma exclu-
siva, la potestad de anular ciertos actos estatales por razones de inconstitucionalidad, en 
particular, las leyes y demás actos con rango de ley o de ejecución directa e inmediata 
de la Constitución. En los países europeos, dicha Jurisdicción Constitucional corres-
ponde a los Tribunales o Cortes Constitucionales (muchas, incluso, ubicadas fuera del 
Poder Judicial), al igual que en algunos países latinoamericanos. En cambio, en Vene-
zuela, siempre ha correspondido al Supremo Tribunal de Justicia9, ahora a través de su 
Sala Constitucional. 

La noción de justicia constitucional, por tanto, es distinta a la de Jurisdicción Cons-
titucional. En consecuencia, es errada la apreciación que ha hecho la Sala Constitucional 
en su sentencia Nº 129 de 17-03-2000, cuando señaló que: 

La Sala Constitucional tiene atribuida competencia para ejercer la jurisdicción 
constitucional, es decir, la potestad de juzgar y de hacer ejecutar lo juzgado en 
materia constitucional10. 
No es posible, en efecto, identificar la Jurisdicción Constitucional con “la potestad 

de juzgar en materia constitucional” que equivaldría a justicia constitucional.  
La garantía de la supremacía y efectividad de la Constitución y ser su máximo y 

último interprete, se insiste, corresponde a todas las Salas del Tribunal Supremo, por 
igual, por lo que tampoco es correcto señalar como lo hizo la citada sentencia de 17-03-
2000, ni siquiera que “en particular” dicha función corresponde a la Sala Constitucional. 
Esa “particularidad” no deriva de norma alguna de la Constitución. Lo único “particular” 
que resulta de las competencias judiciales en materia de justicia constitucional, es el 
monopolio atribuido a la Sala Constitucional para anular ciertos y determinados actos 
estatales: las leyes y demás actos de rango legal o de ejecución directa e inmediata de la 
Constitución. Por tanto, ni siquiera la Sala Constitucional tiene el monopolio para ejercer 
el control concentrado de la constitucionalidad de los actos estatales. 

De lo anterior deriva, en definitiva, que no es correcto deducir de la Constitución 
que la Sala Constitucional tenga la potestad de “juzgar y de hacer ejecutar lo juzgado en 
materia constitucional” y considerar que eso sea equivalente a la “Jurisdicción Constitu-
cional”, pues ello significaría equiparar la justicia constitucional con la Jurisdicción 
Constitucional. 

En todo caso, los principios sobre el sistema de justicia constitucional se recogen en 
un Capítulo I (De la garantía de esta Constitución) del Título VIII (De la protección de 
esta Constitución) de la Constitución de 1999, respecto del cual la “Exposición de 

 
2001, interpuesta por Baker Hugher SRL), en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, p. 405   

9 Véase Allan R. Brewer-Carías, La Justicia Constitucional, Tomo VI, Instituciones Políticas y 
Constitucionales, Universidad Católica del Táchira-Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1996; 
Allan R. Brewer-Carías, Judicial Review in Comparative Law, Cambridge, 1989. 

10  Expediente 00-0005 (Caso: Vicente Bautista García Fermín). 
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Motivos” de la misma, lo justifica haciendo referencia a que supuestamente con ello se 
habría seguido, 

una tendencia presente en España, Francia, Italia, Portugal, Rumania y en algunos 
países latinoamericanos. 
Esta apreciación, por supuesto, por su formulación generalizante, es totalmente in-

correcta, primero, porque ni en la Constitución de España, ni en la de Francia, ni en la 
de Rumania existe un Título destinado a regular las “garantías constitucionales”; el cual 
si existe en la de Italia y Portugal; pero en ninguno de dichos países, salvo en algunos 
aspectos en Portugal, existe un sistema mixto o integral de justicia constitucional, por lo 
que mal podía seguirse en Venezuela la “tendencia” de todos esos países; y segundo, 
porque si se siguió alguna “tendencia”, fue la latinoamericana que, tiende cada vez más, 
a la regulación de un sistema mixto de justicia constitucional. 

Nosotros fuimos quienes propusimos la inclusión de un Título especial para regular 
la garantía de la Constitución en una de las primeras reuniones de la Comisión Consti-
tucional de la Asamblea Nacional Constituyente (las celebradas en la sede de la Acade-
mia Nacional de la Historia);11 y si tuvimos en mente algunos textos constitucionales que 
regularan el tema de la Garantía de la Constitución en un Título aparte, fueron los de las 
Constituciones de Perú, (Título V, arts. 200 y sigts.), Guatemala (Título VI, arts. 263 y 
sigts) y Honduras (Título IV, arts. 182 y sigts.)12. 

En todo caso, y aparte de la ligereza en que incurrió la “Exposición de Motivos” en 
la “explicación” de las supuestas fuentes de inspiración para incluir un nuevo Capítulo 
de la Constitución destinado a la garantía de la Constitución; en cuanto al sentido general 
de la regulación que contiene del sistema venezolano de justicia constitucional, puede 
decirse que la “Exposición” lo explica en términos adecuados. 

En efecto, comienza afirmando que son “los principios de supremacía y fuerza nor-
mativa de la Constitución” (que encuentran consagración, expresa en el artículo 7), sobre 
los cuales “descansa la justicia constitucional”, reconociéndose correctamente que: 

la justicia constitucional en Venezuela la ejercen todos los tribunales de la Repú-
blica, no sólo mediante el control difuso de la constitucionalidad, sino además, por 
otros medios, acciones o recursos previstos en la Constitución y en las leyes, como 
la acción de amparo constitucional, destinada a ofrecer una tutela judicial reforzada 
de los derechos humanos reconocidos y garantizados expresa o implícitamente en 
la Constitución. 

Por supuesto, la referencia a la acción de amparo es sólo ejemplificativa, pues hay 
otros medios, acciones o recursos previstos en la Constitución a través de los cuales se 
materializa la justicia constitucional, como la acción popular de inconstitucionalidad, las 
acciones contencioso administrativas de nulidad de los actos administrativos, y la des-
aplicación de normas constitucionales en casos concretos judiciales. Por ello, más ade-
lante, la “Exposición” indica que: 

 
11 Por tanto, no fue en las reuniones de la Comisión Constitucional celebradas en la Sede del CIED 

donde se acordó incluir en la nueva Constitución un Título dedicado a la garantía de la Constitu-
ción, como lo sugiere José Vicente Haro, “La justicia constitucional…”, loc. cit., p. 154. 

12 Véase la coincidencia en la referencia a estos países de América Latina, en José Vicente Haro, 
“La justicia constitucional…”, loc. cit., p. 173. 
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De esta forma, se esboza el sistema venezolano de justicia constitucional, reafir-
mándose la coexistencia de los métodos de control concentrado, difuso y extraordi-
nario de la constitucionalidad, los cuales se ejercen a través de la acción popular de 
inconstitucionalidad, la aplicación preferente de la Constitución respecto a leyes o 
normas inconstitucionales en un caso concreto, y la acción del amparo. 

En este sentido, debe destacarse el voto salvado del Magistrado Héctor Peña Torre-
lles a la sentencia Nº 7 de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de 01-
02-2000 (Caso: José A. Mejía y otros) en el cual precisó los principios del sistema de 
justicia constitucional en la nueva Constitución, así: 

Es bien sabido que la idea de la justicia constitucional en los Estados de Derecho 
surge de la necesidad de dar protección a la Constitución frente a las arbitrariedades 
del Poder Público, que atenten contra la preservación del orden jurídico y el respeto 
a los derechos fundamentales del individuo. Las formas de protección de la Consti-
tución acogidas por los distintos ordenamientos se dividen en un control concreto o 
difuso y un control abstracto o concentrado. 

En el primero de los casos, se permite a los distintos jueces ejercer una porción 
de esta justicia constitucional en los casos particulares que les corresponde decidir, 
y el segundo de los supuestos se deja en un órgano especializado, que sería el jerarca 
de la jurisdicción constitucional, como contralor de la constitucionalidad de los ac-
tos dictados en ejecución directa e inmediata de la Constitución o que tengan rango 
de Ley. A partir de allí se ejerce la supremacía constitucional, que en unos casos se 
atribuye a una Corte o Tribunal autónomo y en otros sistemas -como el caso de 
Venezuela- se inserta en el máximo organismo jurisdiccional del país, no ya desde 
su resolución caso por caso, sino como órgano rector del resto del sistema de justi-
cia. En Venezuela, tanto el ordenamiento jurídico basado en la Constitución de 
1961, como en la Constitución recientemente aprobada por voluntad popular, se han 
consagrado las dos formas de control constitucional, lo cual constituye una tenden-
cia de avanzada en la doctrina comparada. La nueva Constitución ha asumido este 
sistema mixto de control constitucional pero ha dado un paso más al crear la Sala 
Constitucional, atribuyéndole la tarea de ser el máximo intérprete de las normas y 
principios constitucionales y darle carácter vinculante a sus interpretaciones. La im-
portancia de la justicia constitucional en la nueva Constitución se revela de forma 
expresa en su ubicación en el Texto Fundamental; en efecto, el Constituyente de 
1999, ha establecido de forma intencional las competencias de esta Sala en el título 
de VIII denominado “De La Protección de la Constitución”, en el cual se refleja la 
alta responsabilidad que le ha sido conferida, dadas las competencias atribuidas en 
los artículos 335 y 336 de la misma. 

De lo anterior resulta claramente, por tanto, que no es lo mismo “justicia constitu-
cional” que “Jurisdicción Constitucional”. La primera corresponde a todos los Tribuna-
les mediante diversos medios judiciales; la segunda está atribuida a un solo órgano judi-
cial que ejerce el control concentrado de la constitucionalidad de las leyes y demás actos 
con rango legal o dictados en ejecución directa e inmediata de la Constitución y que es 
la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia. 

Pero no por ello, como se ha dicho, la Sala tiene el monopolio del control concen-
trado de la constitucionalidad de todos los actos estatales; lo que tiene es el monopolio 
de dicho control sólo respecto de determinados actos estatales (los de rango y fuerza de 
ley y los dictados en ejecución directa e inmediata de la Constitución). Ello es lo que, 
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además, caracteriza la “Jurisdicción Constitucional” en el derecho comparado: la atribu-
ción exclusiva a un órgano judicial del poder anulatorio de determinados, y sólo de de-
terminados, actos estatales13. 

Por ello puede decirse, en general, que el control concentrado de la constitucionali-
dad de los actos estatales conforme a la Constitución, se ejerce por dos Jurisdicciones 
distintas: la Jurisdicción Constitucional y la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

En relación con la Jurisdicción Constitucional, como bien lo dice la “Exposición”, 
el control concentrado de la constitucionalidad de las leyes y de los demás actos 

de los órganos que ejercen el Poder Público dictados en ejecución directa e inme-
diata de la Constitución… corresponde exclusivamente a la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo. 
Y como lo refuerza luego la misma “Exposición”: 

la exclusividad de la Sala Constitucional en el ejercicio de la jurisdicción consti-
tucional, implica que sólo a dicho órgano le corresponde ejercer el control concen-
trado de la constitucionalidad de las leyes y demás actos de los órganos del Poder 
Público dictados en ejecución directa e inmediata de la Constitución… 
En consecuencia, los órganos de la Jurisdicción Contencioso Administrativa tienen 

competencia, conforme al artículo 259 de la Constitución, para controlar la constitucio-
nalidad de los actos administrativos, tanto normativos (Reglamentos) como no normati-
vos, que son siempre actos de rango sublegal. 

De ello resulta, por tanto, que los órganos de la Jurisdicción Contencioso Adminis-
trativa y, ahora también, de la Jurisdicción Electoral, ejercen la justicia constitucional 
mediante el control concentrado de la constitucionalidad, al conocer de los recursos con-
tencioso administrativos de anulación contra actos administrativos por razones de in-
constitucionalidad. 

En esos casos, los órganos de la Jurisdicción Contencioso Administrativa ejercen el 
control concentrado de la constitucionalidad de los actos administrativos, que no son 
actos dictados “en ejecución directa e inmediata de la Constitución”, cuyo control de 
constitucionalidad es el que corresponde exclusivamente a la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo. 

Ahora bien, a continuación estudiaremos el sistema de justicia constitucional con-
forme a la Constitución de 199914, para lo cual analizaremos los dos clásicos métodos de 

 
13 Véase en general, Allan R. Brewer-Carías, Judicial Review in Comparative Law, op. cit. p. 190; 

y Allan R. Brewer-Carías, El control concentrado de la constitucionalidad de las leyes (Estudio 
de Derecho Comparado), Caracas, 1994, p. 19. 

14  Véase en general, Allan R. Brewer-Carías, El Sistema de Justicia Constitucional en la Constitu-
ción de 1999: Comentarios sobre su desarrollo jurisprudencial y su explicación a veces errada, en 
la Exposición de Motivos, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000; Allan R. Brewer-Carías, 
“La Justicia Constitucional en la Nueva Constitución” en Revista de Derecho Constitucional, Nº 
1, Septiembre-Diciembre 1999, Editorial Sherwood, Caracas, 1999, pp. 35-44; Allan R. Brewer-
Carías, “La justicia constitucional en la Constitución de 1999”, en Derecho Procesal Constitucio-
nal, Colegio de Secretarios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, A.C., Editorial Porrúa, 
México 2001, pp. 931-961. Publicado también en Reflexiones sobre el Constitucionalismo en 
América, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, pp. 255-285; Jesús M. Casal H., 
Constitución y justicia constitucional: los fundamentos de la justicia constitucional en la nueva 
Carta Magna, Universidad Católica Andrés Bello, Caracas, 2000; Héctor Fix Zamudio, “La jus-
ticia constitucional y la judicialización de la política”, en Constitución y Constitucionalismo Hoy. 
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justicia constitucional que muestra el derecho comparado y que conforman el sistema 
venezolano, y por la otra, los instrumentos de la justicia constitucional en Venezuela. 
II. LOS MÉTODOS DE CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD  
1. El carácter mixto o integral del sistema  

La Constitución establece en forma expresa en sus artículos 266, 334 y 336 la com-
petencia de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia para declarar la nu-
lidad por inconstitucionalidad, de las leyes y demás actos de los cuerpos deliberantes de 
carácter nacional, estadal o municipal dictados en ejecución directa de la Constitución, 
así como de los actos con rango legal dictados por el Ejecutivo Nacional.  

Es decir, la Constitución prevé un control judicial concentrado de la constituciona-
lidad de todos los actos estatales, con exclusión de los actos judiciales y de los actos 
administrativos respecto de los cuales prevé medios específicos de control de legalidad 
y constitucionalidad (recurso de casación, apelaciones y jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa). De acuerdo a la Constitución, por tanto, existe un control concentrado de la 
constitucionalidad reservado en el nivel nacional, a los actos estatales de rango legal o 
de ejecución directa de la Constitución(leyes, actos parlamentarios sin forma de ley y 
actos de gobierno); en el nivel estada], a las leyes emanadas de las Asambleas Legislati-
vas y demás actos de ejecución directa de la Constitución; y en el nivel municipal, a las 
Ordenanzas Municipales, consideradas invariablemente como leyes locales, y demás ac-
tos de ejecución directa de la Constitución. Este control de la constitucionalidad de los 
actos estatales permite a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia declarar 
su nulidad cuando sean violatorios o colidan con la Constitución. Se trata, por tanto, 
como hemos dicho, de un control concentrado de la constitucionalidad de las leyes, y 
otros actos estatales de rango legal o de ejecución directa e inmediata de la Constitución 
atribuido a la Sala Constitucional. 

Pero además, tanto el artículo 20 del Código de Procedimiento Civil, el artículo 19 
del Código Orgánico Procesal Civil, como la propia Constitución (art. 334) permiten a 
todos los tribunales de la República, cuando decidan un caso concreto, el declarar la 
inaplicabilidad de las leyes y demás actos estatales normativos cuando estimen que son 
inconstitucionales, dándole por tanto preferencia a las normas constitucionales. Se trata, 
sin duda, de la base legal del método difuso de control de la constitucionalidad. 

Por tanto, el sistema venezolano de control de la constitucionalidad de las leyes y 
otros actos estatales, puede decirse que es uno de los más amplios conocidos en el mundo 
actual si se lo compara con los que muestra el derecho comparado, pues mezcla el 

 
Editorial Ex Libris, Caracas, 2000, pp. 557-592; Jesús M. Casal H., “Hacia el fortalecimiento y 
racionalización de la justicia constitucional”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 2 (enero-
junio), Editorial Sherwood, Caracas, 2000, pp. 215-242; Antonio Canova González, “La futura 
justicia constitucional en Venezuela”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 2 (enero-junio), 
Editorial Sherwood, Caracas, 2000, pp. 93-181; María A. Bonnemaison, “El control constitucio-
nal de los Poderes Públicos”, en Bases y principios del sistema constitucional venezolano (Po-
nencias del VII Congreso Venezolano de Derecho Constitucional realizado en San Cristóbal del 
21 al 23 de Noviembre de 2001), Volumen II, pp. 233-260; Carla Crazut Jiménez, “Progreso de 
la protección constitucional en Venezuela”, en Libro Homenaje a Enrique Tejera París, Temas 
sobre la Constitución de 1999, Centro de Investigaciones Jurídicas (CEIN), Caracas, 2001, pp. 
273 a 289. 
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llamado control difuso de la constitucionalidad de las leyes con el control concentrado 
de la constitucionalidad de las mismas15. 

En efecto, cuando se habla de control difuso de la constitucionalidad, se quiere sig-
nificar, que la facultad de control no se concentra en un solo órgano judicial, sino que, 
por el contrario, corresponde en general a todos los órganos judiciales de un determinado 
país, que poseen el poder-deber de desaplicar las leyes inconstitucionales en los casos 
concretos sometidos a su conocimiento; en cambio, en el denominado método de control 
concentrado, el control de la constitucionalidad se centraliza en un solo órgano judicial, 
quien tiene el monopolio de la declaratoria de la nulidad de las leyes inconstitucionales16. 
Confrontados estos dos métodos con los sistemas que muestra el derecho comparado, se 
ha identificado como arquetipo del denominado método difuso de control de la constitu-
cionalidad de las leyes, al sistema norteamericano, y, en cambio, como arquetipo del 
denominado método concentrado de control particularmente el desarrollado en Europa 
durante las últimas décadas, al sistema austriaco17. 

El método de control difuso, que permite a todos los tribunales conocer de la in-
constitucionalidad de las leyes, y decidir su inaplicabilidad al caso concreto, en el ámbito 
de América Latina y siguiendo el arquetipo norteamericano, existe, por ejemplo, en Bra-
sil, Guatemala, Uruguay, México, Argentina, Colombia, Honduras y Venezuela18. Sin 
embargo, en, cada caso, con modalidades específicas que hacen diferir los sistemas de 
un país a otro. Por ejemplo, en Argentina, donde el control difuso se ha mantenido muy 
apegado al sistema americano, a pesar de que todos los tribunales tienen la facultad de 
desaplicar una ley al caso concreto, siempre es posible llevar el conocimiento del asunto 
a la Corte Suprema de Justicia, en última instancia, mediante el ejercicio del recurso 
extraordinario de inconstitucionalidad19. En cambio, en sistemas como el de Venezuela 
y Colombia, el control difuso de la constitucionalidad no es el único existente, sino que 
se combina con el control concentrado que ejerce la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia o la Corte Constitucional, respectivamente. 

Sin embargo, en todos los casos de control difuso de la constitucionalidad de las 
leyes, mediante el cual el juez declara inaplicable una ley al caso concreto, su decisión 
tiene carácter incidental y efectos inter partes, considerándose a la ley como si nunca 
hubiera existido o producido efectos en el caso concreto. 

Por otra parte, el método de control concentrado de la constitucionalidad de las leyes 
implica siempre la atribución a un solo órgano jurisdiccional, el Tribunal Supremo o una 
Sala Constitucional del mismo o una Corte Constitucional, del monopolio de la 

 
15 De acuerdo a la terminología acuñada por Piero Calamandrei, La illegittimitá Costituzionale delle 

Leggi, Padova, 1950, p. 5; y difundida por Mario Capelletti, Judicial Review in the contemporary 
World, Indianápolis, 1971. Véase Allan R. Brewer-Carías, Judicial review in comparative law, 
Cambridge University Press, 1989. Véase además, Allan R. Brewer-Carías, El sistema mixto o 
integral de control de constitucionalidad en Colombia y Venezuela, Bogotá, 1995. 

16  Véase Mauro Cappelletti, “El Control Jurisdiccional de la Constitucionalidad de las Leyes en el 
Derecho Comparado”, en Revista de la Facultad de Derecho, México, Nº 65, Tomo XVI, 1966, 
pp. 28 a 33. 

17  Idem, p. 29. 
18  Cfr. Héctor Fix Zamudio, “Protection procesal de los Derechos Humanos”, Boletín Mexicano de 

Derecho Comparado, Nº 13-14, México, enero-agosto 1972, p. 78. 
19  Véase, Alejandro E. Ghigliani, Del Control Jurisdiccional de la Constitucionalidad, Buenos Aires, 

1952, p. 76; Jorge Reinaldo Vanossi, Aspectos del Recurso Extraordinario de Inconstitucionali-
dad, Buenos Aires, 1966. 
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declaratoria de nulidad por inconstitucionalidad de las leyes. A diferencia del arquetipo 
austriaco o modelo europeo, en América Latina se pueden distinguir diversas modalida-
des de este control concentrado. Por ejemplo, en El Salvador y Panamá20 se prevé el 
recurso de inconstitucionalidad como acción popular que se ejerce por ante la respectiva 
Corte Suprema de Justicia, y que corresponde a cualquier ciudadano sin una legitimación 
(interesado) específica. Por otra parte, se destaca el sistema establecido en Guatemala a 
partir de 1965, cuya Constitución previó un recurso de inconstitucionalidad directo ante 
un tribunal especial, la Corte de Constitucionalidad, pero para cuya imposición se re-
quiere de una legitimación específica21, y cuya decisión tiene efectos erga omnes y pro 
futuro. Asimismo se destacan los sistemas de Chile y Ecuador donde se puede distinguir 
un sistema concentrado paralelo de control de la constitucionalidad, atribuido a la Corte 
Suprema de Justicia por vía incidental, y al Tribunal Constitucional o de Garantías Cons-
titucionales, por vía directa. 

Ahora bien, en Venezuela, al igual que en Colombia, al contrario de los sistemas 
que normalmente se aprecian en el derecho comparado, el control de la constitucionali-
dad de las leyes no puede identificarse en particular con alguno de esos dos métodos o 
sistemas, sino que, realmente, está conformado por la mezcla de ambos22, configurándose 
entonces como un sistema mixto o integral y de una amplitud no comparable con otros 
sistemas de los fundamentales que muestra el derecho comparado, excepción hecha del 
sistema de Portugal. 

Este sistema mixto de control de la constitucionalidad tiene su fundamento en el 
principio básico del constitucionalismo del carácter de norma suprema que tiene la Cons-
titución, la cual no sólo regula orgánicamente el funcionamiento de los órganos estatales 
sino que establece los derechos fundamentales de los ciudadanos. Este principio de la 
supremacía constitucional y de la Constitución como norma suprema de derecho positivo 
directamente aplicable a los individuos que se establece en el artículo 7 de la Constitu-
ción de 1999, tiene sus raíces en la primera Constitución de Venezuela de 1811, la cual 
puede considerarse no sólo la primera en la historia constitucional de América Latina, 
sino la cuarta de las Constituciones escritas en la historia constitucional del mundo mo-
derno23. Este principio de la supremacía constitucional es el que ha conducido, inevita-
blemente, al desarrollo del sistema mixto de justicia constitucional en Venezuela esta-
blecido hace más de un Siglo24. Tal como lo explicó la antigua Corte Suprema de Justicia 

 
20  Cfr. Héctor Fix Zamudio, “Protección Procesal...” loc. cit., p. 89. 
21  Véase Idem, pp. 89 y 90. 
22  Sobre el tema véanse nuestros trabajos: Allan R. Brewer-Carías, El control de la constitucionali-

dad de los actos estatales, Caracas, 1977; “Algunas consideraciones sobre el control jurisdiccio-
nal de la constitucionalidad de los actos estatales en el Derecho venezolano”, Revista de Adminis-
tración Pública, N° 76, Madrid, 1975, pp. 419 a 446, y “La Justicia Constitucional en Venezuela”, 
documento presentado al Simposio Internacional sobre Modernas Tendencias de Derecho Cons-
titucional (España y América Latina). Universidad Externado de Colombia, Bogotá, Nov. 1986, 
102 páginas. Véase además, M. Gaona Cruz, “El control judicial ante el Derecho Comparado” en 
Archivo de Derecho Público y Ciencias de la Administración (El Derecho Público en Colombia 
y Venezuela), Vol. VII, 1986, Caracas, 1986. 

23  Véase Allan R. Brewer-Carías, Las Constituciones de Venezuela, Madrid, pp. 181-205. 
24  Véanse los comentarios en relación con sistema mixto de justicia constitucional en Venezuela 

como consecuencia del principio de supremacía constitucional en R. Feo, Estudios sobre el Có-
digo de Procedimiento Civil Venezolano, Caracas, 1904, Tomo I, pp. 26-35; R. Marcano Rodrí-
guez, Apuntaciones Analíticas sobre las materias fundamentales y generales del Código de 

 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

884 

en la decisión del 15 de marzo de 1962 cuando decidió la acción popular intentada contra 
la Ley aprobatoria del Tratado de Extradición suscrito con los Estados Unidos de Amé-
rica, al sostener que la existencia del control jurisdiccional de la constitucionalidad de 
los actos del Poder Público por parte del más Alto Tribunal de la República, es indispen-
sable en todo régimen que pretenda subsistir como Estado de Derecho: 

Porque lo inconstitucional es siempre antijurídico y contrario al principio que or-
dena al Poder Público, en todas sus ramas, sujetarse a las normas constitucionales y 
legales que definen sus atribuciones. Lo inconstitucional es un atropello al derecho 
de los ciudadanos y al orden jurídico en general, que tiene su garantía suprema en 
la Ley Fundamental del Estado. En los países libremente regidos, toda actividad 
individual o gubernativa ha de mantenerse necesariamente circunscrita a los límites 
que le señala la Carta Fundamental, cuyas prescripciones como -expresión solemne 
de la voluntad popular en la esfera del Derecho Público, son normas de ineludible 
observancia para gobernantes y gobernados desde el más humilde de los ciudadanos 
hasta los más altos Poderes del Estado. De los principios consignados en la Consti-
tución, de las normas por ella trazadas, así en su parte dogmática como en su parte 
orgánica, debe ser simple desarrollo las leyes y disposiciones que con posterioridad 
a la misma se dicten; y tan inconstitucionales, y por consiguiente, abusivas serían 
éstas si de tal misión excedieran, como inconstitucionales y también abusivos lo 
sería cualquiera otras actos de los Poderes Públicos que abiertamente contravienen 
lo estatuido en la Ley Fundamental25. 
Entonces, como consecuencia de este principio de la supremacía constitucional, el 

sistema venezolano de justicia constitucional se ha venido desarrollando como un sis-
tema mixto de control judicial de la constitucionalidad, a la vez difuso y concentrado. 

Por una parte, como dijimos, el Código de Procedimiento Civil autoriza expresa-
mente a todos los jueces a aplicar preferentemente la Constitución en los casos concretos 
que decidan, cuando la ley vigente, cuya aplicación se les pida, colidiere con alguna 
disposición constitucional26. Esta norma recogida por primera vez en nuestro ordena-
miento jurídico en el Código de Procedimiento Civil de 189727, consagra claramente el 
denominado control difuso de la constitucionalidad de las leyes, que permite a cualquier 
juez, desaplicar una ley que estime inconstitucional aplicando preferentemente la Cons-
titución, en un proceso cuyo conocimiento le corresponda28. 

Pero además, como se dijo, la Constitución siguiendo una tradición que se remonta 
a la Constitución de 1858, atribuye expresamente al Tribunal Supremo de Justicia com-
petencia para declarar la nulidad total o parcial de las leyes nacionales, de las leyes esta-
dales y de las ordenanzas municipales, y de los de rango legal o de ejecución directa e 
inmediata de la Constitución, como los actos de gobierno, que colidan con la Constitu-
ción, consagrándose un control concentrado reservado a la Sala Constitucional y que 

 
Procedimiento Civil Venezolano, Caracas, Tomo I, pp. 36-38; A. Borjas, Comentarios al Código 
de Procedimiento Civil, Caracas, Tomo I, pp. 33-35. 

25  Véase la sentencia de la CSJ-CP, de 15-3-62 en G.O. Nº 760, Extra de 22-3-62, pp. 3-7. 
26  Artículo 20, Código de Procedimiento Civil de 1986. 
27  Artículo 10 de los Códigos de Procedimiento Civil de 1897 y 1904; y artículo 7 del Código de 

1916. El único cambio en la redacción de la norma se introdujo en 1986, cuando se sustituyó la 
palabra “Tribunales” por “jueces”. 

28  Cfr. José Guillermo Andueza, La Jurisdicción Constitucional en el Derecho Venezolano, Caracas, 
1955, pp. 37 y 38. Cfr. Sentencia CFC-SF de 18-5-45, 1946, pp. 2265 y ss. 
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tiene por objeto no ya desaplicar la ley en un proceso concreto, sino declarar la nulidad 
por inconstitucionalidad de las leyes con efectos erga omnes, cuando ello se ha solicitado 
por vía de acción popular. 

En torno al carácter mixto del sistema venezolano, la antigua Corte Suprema de 
Justicia insistió sobre el ámbito del control de la constitucionalidad de las leyes, al seña-
lar que está encomendado: 

No tan sólo al Supremo Tribunal de la República, sino a los jueces en general, 
cualquiera sea su grado y por ínfima que fuere su categoría. Basta que el funcionaria 
forme parte de la rama judicial para ser custodio de la Constitución y aplicar, en 
consecuencia, las normas de ésta prevalecientemente a las leyes ordinarias... Em-
pero, la aplicación de la norma fundamental por parte de los jueces de grado, sólo 
surte efecto en el caso concreto debatido, y no alcanza, por lo mismo, sino a las 
partes interesadas en el conflicto; en tanto, que cuando se trata de la ilegitimidad 
constitucional de las leyes pronunciadas por el Supremo Tribunal en ejercicio de su 
función soberana, como intérprete de la Constitución y en respuesta a la acción per-
tinente, loa efectos de la decisión se extienden erga omnes y cobran fuerza de ley. 
En el primer caso, el control es incidental y especial; y en el segundo, principal y 
general; y cuando éste ocurre, vale decir, cuando el recurso es autónomo, éste es 
formal o material, según que la nulidad verse sobre una irregularidad concerniente 
al proceso elaborativo de la ley, o bien que no obstante haberse legislado regular-
mente en el aspecto formalista, el contenido intrínseca de la norma adolezca de vi-
cios sustanciales29. 
En consecuencia, el sistema venezolano de justicia constitucional es un sistema 

mixto, en el cual el control difuso de la constitucionalidad está atribuido a todos los 
tribunales de la República, y el sistema concentrado, con relación a las leyes y demás 
actos de rango legal o de ejecución directa e inmediata de la Constitución, está atribuido 
a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia. Por ello, consideramos con-
veniente hacer una apreciación general respecto de los principios general que rigen para 
ambos métodos de control30.  
2. Principios del método difuso de justicia constitucional 

El método de control difuso de la constitucionalidad de las leyes, como se ha dicho, 
confiere a cualquier juez de cualquier nivel en la jerarquía judicial, el poder necesario para 
actuar como juez constitucional. En consecuencia, conforme al artículo 20 del Código de 
Procedimiento Civil, todos los jueces al aplicar la ley en un caso concreto sometido a su 
consideración, están autorizados para juzgar la constitucionalidad de dicha ley y, en con-
secuencia, decidir su inaplicabilidad a dicho caso concreto cuando la consideren inconsti-
tucional, dando aplicación preferente a la Constitución31. 

 
29  Véase sentencia CF de 19-6-53, en G.F., Nº 1, 1953, pp. 77 y 78. 
30  Véase en general, Allan R. Brewer-Carías, La Justicia Constitucional, Tomo VI, Instituciones 

Políticas y Constitucionales, op. cit., pp. 86 y ss. 
31  Véase Allan R. Brewer-Carías, Judicial Review in Comparative Law, Cambridge, 1989, pp. 127 

y ss. Véase Allan R. Brewer-Carías, “Prólogo” al libro de Humberto Briceño León, La acción de 
Inconstitucionalidad en Venezuela, Caracas, 1989; José V. Haro, “El sentido y alcance del control 
difuso de la constitucionalidad: ¿control abstracto o control concreto?”, en El Derecho Público a 
comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo I, Insti-
tuto de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones,, Madrid, 2003, pp. 1003-1014. 
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A. La lógica del método como consecuencia del principio de la supremacía cons-
titucional 

Desde el punto de vista lógico y racional, este poder general de todo juez de actuar 
como juez constitucional, deriva del hecho de que si la Constitución se considera como 
la Ley Suprema del país, en todo caso de conflicto entre una ley y la Constitución, ésta 
es la que debe prevalecer, considerándose por lo demás, como un deber de todo juez, el 
decidir cuál es la ley aplicable en un caso concreto. Como lo señaló el juez William 
Paterson en una de las más viejas decisiones de la Corte Suprema de los Estados Unidos 
de América32 sobre la materia, en el caso Vanhorne's Lessee v. Dorrance (1795) hace 
casi doscientos años: 

si un acto legislativo se opone a un principio constitucional el primero debe de-
jarse de lado y rechazarse por repugnante. Sostengo que es una posición clara y 
sonora que, en tales casos, es un deber de todo tribunal el adherirse a la Constitución 
y declarar tal acto nulo y sin valor33  
O como fue definitivamente establecido por el Juez Marshall en el conocido caso: 

Marbury v. Madison (1803) decidido por la misma Corte Suprema: 

Aquellos que aplican las normas a casos particulares, deben necesariamente ex-
poner e interpretar aquella regla... de manera que si una Ley se encuentra en oposi-
ción a la Constitución... la Corte debe determinar cual de las reglas en conflicto debe 
regir en el caso: Esta es la real esencia del deber judicial. Si en consecuencia, los 
tribunales deben ver la Constitución, y la Constitución es superior a cualquier acto 
ordinario de la Legislatura, es la Constitución, y no tal acto ordinario, la que debe 
regir el caso al cual ambas se aplican34. 

En consecuencia, la supremacía constitucional y el poder de todo juez de controlar 
la constitucionalidad de las leyes, son conceptos que están esencialmente unidos en el 
constitucionalismo moderno. Por ello debe recordarse que con relación a las Constitu-
ciones y a las Leyes de los Estados Miembros de la Federación Americana, se estableció 
expresamente en la Constitución de 1787 la muy conocida “Cláusula de Supremacía” 
contenida en el artículo VI, Sección 2, el cual dispone: 

Esta Constitución, y las leyes de los Estados Unidos que se expidan con arreglo a 
ella, y todos los Tratados celebrados o que se celebren bajo la autoridad de los Es-
tados Unidos, serán la suprema Ley del país y los jueces de cada Estado estarán 
obligados a observarlos, a pesar de cualquier cosa en contrario, que se encuentre en 
la Constitución o las leyes de cualquier Estado. 

 
32  Véase Antonio Canova González, “Rasgos generales de los modelos de justicia constitucional en 

derecho comparado: Estados Unidos de América”, en Temas de Derecho Administrativo: Libro 
Homenaje a Gonzalo Pérez Luciani, Volumen I. Editorial Torino, Caracas, 2002, pp. 373-411; 
Antonio Canova González, “Rasgos generales de los modelos de justicia constitucional en Dere-
cho Comparado: (2) Kelsen”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 6, enero-diciembre-2002, 
Editorial Sherwood, Caracas, 2003, pp. 65 a 88; Antonio Canova González, “Rasgos generales de 
los modelos de justicia constitucional en Derecho Comparado: (3) Europa Actual”, en Revista de 
Derecho Constitucional, Nº 7, enero-junio 2003, Editorial Sherwood, Caracas, 2003, pp. 75 a 114. 

33  Vanhorne's Lessee v. Dorrance, 2 Dallas 304 (1795). Véase el texto S.I. Kutler (ed.), The Supreme 
Court and the Constitution. Reading in American Constitucional History, N.Y. 1984, p. 8. 

34  Marbury 1. Cranch 137 (1803). Véase el texto en S.I. Kutler (ed.), op. cit., p. 29. 
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Esta “Cláusula de Supremacía” se recogió en el artículo 227 de la Constitución ve-
nezolana de 1811, que estableció. en una forma más amplia lo siguiente: 

La presente Constitución, las leyes que en consecuencia se expidan para ejecutarla 
y todos los Tratados que se concluyan bajo la autoridad del Gobierno de la Unión 
serán la Ley suprema del Estado en toda la extensión de la Confederación, y las 
autoridades y habitantes de las Provincias estarán obligados a obedecerlas y obser-
varlas religiosamente sin excusa ni pretexto alguno; pero las leyes que se expidieren 
contra el tenor de ello no tendrán ningún valor, sino cuando hubieren llenado las' 
condiciones requeridas para una justa y legítima revisión y sanción. 

En todo caso, fue precisamente la “Cláusula de Supremacía” de la Constitución 
Americana, limitada en su formulación respecto a. las Constituciones y Leyes de los 
Estados Miembros de la Federación, la que en el caso Marbury v. Madison (1803) fue 
extendida a las leyes federales, a través de una interpretación y aplicación lógica y ra-
cional del principio de la supremacía de la Constitución, el cual, como se ha visto, en 
otros países encontró expresión formal en el derecho constitucional positivo. Se destaca, 
por ejemplo, el contenido del artículo 215 de la Constitución de Colombia, incorporado 
en las Enmiendas de 1910, el cual establece 

En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la Ley, se aplicarán de 
preferencia las disposiciones constitucionales35. 
En otros países, el principio está en la legislación positiva como era el caso de Ve-

nezuela, donde antes que el texto del artículo 334 de la Constitución, estaba el texto del 
artículo 20 del Código de Procedimiento Civil que fue incorporado al Código desde 1897 
(art. 10) 

B. La compatibilidad del método con todos los sistemas jurídicos 
En consecuencia, el sistema difuso de control judicial de la constitucionalidad de 

las leyes puede decirse que no es un sistema peculiar a los sistemas jurídicos anglosajo-
nes o del common law, y que pudiera ser incompatible con los sistemas jurídicos de tra-
dición civil o de derecho romano. Al contrario, el sistema de control difuso ha existido 
desde el Siglo pasado en casi todos los países de América Latina, todos pertenecientes a 
la familia de tradición del derecho romano. Es el caso de México, Argentina y Brasil que 
siguieron el modelo norteamericano y el de Colombia y Venezuela donde existe un sis-
tema mixto de control de la constitucionalidad. 

El método también ha existido en Europa, en países con una tradición de derecho 
civil, como Suiza y Grecia. En Suiza, el sistema difuso fue establecido por primera vez 
en la Constitución de 1874, aún cuando en forma limitada, lo que se confirma en el sen-
tido de que si bien el sistema suizo actualmente permite que los tribunales decidan sobre 
asuntos constitucionales, ello es sólo en cuanto a la inaplicabilidad de actos legislativos 
de los Cantones, pero no de las leyes federales36. En Grecia donde se ha adoptado, tam-
bién, un sistema mixto de control de constitucionalidad, la Constitución de 1975 atribuye 

 
35  Véase J. Ortega Torres (ed.), Constitución Política de Colombia, Bogotá, 1985, p. 130. El origen 

de esta norma está en el Acto Legislativo Nº 3, art. 40, 1910. 
36  Véase en H. Fix Zamudio, Los Tribunales Constitucionales y los derechos humanos, México, 

1980, p. 17, 84; A. Jiménez Blanco, “El Tribunal Federal Suizo”, Boletín de Jurisprudencia Cons-
titucional, Cortes Generales, 6, Madrid, 1981, p. 477. 
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a todos los tribunales competencia para desaplicar una disposición cuyo contenido con-
sideren contrario a la Constitución37. Así, el artículo 95 de dicha Constitución establece: 

Los Tribunales están obligados a no aplicar leyes cuyo contenido sea contrario a 
la Constitución. 
En consecuencia, el método difuso de control judicial de constitucionalidad existe 

y ha funcionado en sistemas jurídicos tanto con tradición de common law como de dere-
cho romano. Por ello, no estamos de acuerdo con Cappelletti y Adams, cuando señalan 
que existe una incompatibilidad fundamental entre el método difuso de control judicial 
de la constitucionalidad y los sistemas jurídicos basados en la tradición del derecho ro-
mano38 ni con lo que el mismo Mauro Cappelletti ha señalado en otra parte, al referirse 
a la experiencia de Italia y Alemania Federal antes de la creación de sus respectivas Corte 
y Tribunal Constitucionales, y señalar que esos países “revelaron completamente, la 
desadaptación del método descentralizado (difuso) de control judicial para los países con 
sistemas jurídicos de derecho civil”39. 

En nuestro criterio, los argumentos en favor del método concentrado de control ju-
dicial que se han adoptado en Europa Continental, no pueden resolverse con base en su 
supuesta adaptabilidad o no con un sistema jurídico particular, sino en realidad, con el 
sistema constitucional. Si en este se consagra y garantiza la supremacía constitucional, 
la consecuencia lógica y necesaria es la atribución dada a todos los jueces del poder 
decidir cuál norma debe ser aplicada cuando existe una contradicción entre una ley par-
ticular y la Constitución, estando entonces obligados a dar prioridad a la Constitución, 
como un verdadero deber, independientemente del sistema jurídico de tradición de com-
mon law o de derecho romano que exista en el país. 

Por supuesto, otra cuestión es la relativa a los efectos prácticos que puede tener la 
adopción del método difuso de control de la constitucionalidad. Así, en ausencia de mé-
todo alguno de control de la constitucionalidad, en Europa, antes de los años veinte y 
con el marco tradicional del principio de la separación de poderes basado en los princi-
pios de soberanía del Legislador, de la supremacía de la Ley y de la desconfianza en los 
tribunales como órganos de control de la acción legislativa, las críticas al método difuso 
de control de la constitucionalidad formuladas en Europa, son tan antiguas como la exis-
tencia del mismo “modelo europeo” de control. Por ejemplo, Hans Kelsen, el creador 
del modelo austriaco hizo referencia a los problemas que originaba el método difuso de 
control para justificar “la centralización del poder para examinar la regularidad de las 
normas generales”, subrayando “la ausencia de unidad en las soluciones” y “la incerti-
dumbre legal” que resultaba cuando “un tribunal se abstenía de aplicar una ley 

 
37  Art. 93. Véase H. Fix Zamudio, op. cit., p. 162; L. Favoreu, Le control e jurisdictionnel des lois 

et sa légitimité, Developpements recents en Europe Occidentale. Association Internationale des 
Sciences Juridiques, Colloque d'Uppsala, 1984, (mineo), p. 14. Publicado también en L. Favoreu 
y J.A. Jolowicz (ed.), Le controle juridictionnel des lois. Légitimité, ef fectivité et developpements 
recents, París, 1986, p. 17-68. 

38  M. Cappelletti and J.C. Adams, “Judicial Review of legislation: European Antecedents and adap-
tations”, Harvard Law Review, 79 (6), 1966, p. 1215. 

39  M. Cappelletti and J.C. Adams, Judicial Review in the Contemporary World, Indiannapolis, 1971, 
p. 59. En sentido similar M. Fromont considera que es “difícil admitir el método difuso de control 
de constitucionalidad en países con tradición de derecho romano. Véase “Preface” en J.C. Beguin, 
Le Contrôle de la Constitutionalité des lois en République Fédérale d'Allemagne, París, 1982, p. 
V. 
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considerada irregular, en tanto que otro Tribunal hacía lo contrario”40. En sentido similar, 
Mauro Cappelletti y John Clarke Adams insisten en que el método difuso de control 
constitucional “puede llevar a una grave incertidumbre y confusión, cuando un tribunal 
decide aplicar una ley y otro la considera inconstitucional”41. 

Pero en realidad, estos problemas existen tanto en los sistemas del common law 
como de derecho romano que han adoptado el método difuso, no pudiendo considerarse 
como esencialmente peculiares a los países con tradición de derecho romano que lo ha-
yan adoptado. Sin embargo, lo contrario pretenden demostrarlo Cappelletti y Adams ba-
sando su argumento en los efectos correctivos respecto de esos problemas que tiene la 
doctrina del stare decisis, que es peculiar a los sistemas del common law y extraña a los 
sistemas de tradición de derecho romano. Su argumento, básicamente, es el siguiente: 

Conforme a la doctrina angloamericana de stare decisis, la decisión del más alto 
Tribunal en cualquier jurisdicción es obligatoria para todos los tribunales inferiores 
de la misma jurisdicción, por lo que tan pronto el Tribunal Supremo ha declarado 
una ley inconstitucional, ningún otro tribunal puede aplicarla. La Corte no necesita 
que se le confiera un especial poder para declarar una ley inválida, ni debe decidir 
otros aspectos más allá de la aplicabilidad de la ley cuestionada al caso concreto; el 
principio stare decisis hace el resto, al requerir de los otros tribunales el seguir el 
precedente en todos los casos sucesivos. Por lo que aun cuando la ley inconstitucio-
nal continúe en la Gaceta Oficial, es una “ley muerta”. 
Por ello, concluyen estos autores su argumento señalando: 

...stare decisis, sin embargo, no es normalmente un principio de los sistemas jurí-
dicos de derecho romano, donde los tribunales generalmente no están obligados por 
las decisiones de los más altos tribunales42. 
El argumento ha sido luego desarrollado por el mismo Cappelletti, al señalar: 

por cuanto en principio de stare decisis es extraño a los jueces en los sistemas 
jurídicos de derecho civil, un método de control de la constitucionalidad que permita 
a cada juez decidir sobre la constitucionalidad de las leyes, puede conducir a que 
una ley pueda ser inaplicada por algunos jueces, por inconstitucional y ser conside-
rada aplicable, por otros jueces en sus decisiones. Aún más, el mismo órgano judi-
cial, que puede algún día haber desaplicado una ley, puede luego, al día siguiente, 
considerarla aplicable, cambiando su criterio acerca de la legitimidad constitucional 
de la Ley. Además, entre diferentes tipos o grados de tribunales podrían surgir di-
ferencias, por ejemplo, entre un tribunal de la jurisdicción ordinaria y tribunales de 
la jurisdicción administrativa, o entre jueces jóvenes y más radicales de los tribuna-
les inferiores y jueces mayores de conciencia tradicional de los tribunales superio-
res... El resultado extremadamente peligroso de ello, puede ser un grave conflicto 
entre órganos judiciales y una grave incertidumbre respecto de la Ley aplicable43. 
Sin embargo, insistimos en que esos problemas derivados del principio de la supre-

macía constitucional existen tanto en países con tradición de sistemas de common law 

 
40  Véase H. Kelsen, “La garantie furidictionnelle de la Constitution (La Justice constitutionnelle)” 

Revue du Droit Public et de la Science Politique en France et a l'etranger”, 1928, p. 218. 
41  Loc. cit., p. 1215. 
42  Idem., p. 1215. 
43  M. Cappelletti, op. cit., p. 58. 
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como de derecho romano, y si bien es cierto que la doctrina stare decisis es una corrección 
a los problemas anotados, dicha corrección no es absoluta, pues no todos los casos en los 
cuales los tribunales inferiores decidan cuestiones de constitucionalidad, por ejemplo, en 
los Estados Unidos, llegan a la Corte Suprema, la cual decide discrecionalmente los casos 
que conoce44. Por otra parte, la doctrina obligatoria impuesta por el Tribunal Supremo o un 
Tribunal Constitucional no es extraña a los países de tradición derecho civil, como ocurre 
en Venezuela con las interpretaciones vinculantes y obligatorias que puede adoptar la Sala 
Constitucional (art. 335). 

Por otra parte, y aún cuando la doctrina stare decisis, tal como es conocida en los 
países del common law, sea de excepcional aplicación en países con sistemas jurídicos 
de la tradición del derecho romano, aquellos en los cuales se ha adoptado un método 
difuso de control de constitucionalidad han adoptado, paralelamente, sus propios correc-
tivos a los problemas planteados, con efectos similares. Por ejemplo, en el sistema de 
amparo mexicano, la Constitución establece el principio de que la Ley de Amparo debe 
regular los casos en los cuales la “jurisprudencia”, es decir, los precedentes judiciales de 
las Cortes Federales, debe ser obligatoria45. Por ello, la Ley de Amparo establece los casos 
en los cuales las decisiones de la Corte Suprema e, incluso, de las Cortes de Circuito, deben 
considerarse como precedentes obligatorios, lo que sucede sólo cuando se hayan dictado 
cinco decisiones consecutivas, que no sean interrumpidas por alguna decisión incompati-
ble, con el mismo efecto. 

Los efectos de esta “jurisprudencia”, incluso parcialmente, han sido considerados 
como equivalentes a los que resultan del principio stare decisis. Incluso, en el sistema 
de amparo mexicano, el llamado “amparo contra leyes” ha sido desarrollado también 
como una acción extraordinaria de inconstitucionalidad de leyes auto-aplicativas, que 
afecten directamente derechos de un individuo, y que pueden ser impugnadas ante las 
Cortes Federales, permitiéndoles juzgar la inconstitucionalidad de la ley sin relación al-
guna con un proceso concreto46. 

En sentido similar, en Argentina y Brasil, países que también siguen de cerca el 
modelo norteamericano en el sentido del poder otorgado a todos los tribunales de decidir 
no aplicar las leyes basados en consideraciones constitucionales, se ha establecido la 
institución procesal denominada “recurso extraordinario de inconstitucionalidad” que 
puede formularse ante la Corte Suprema contra decisiones judiciales adoptadas en última 
instancia en las cuales se considera una Ley federal como inconstitucional e inaplicable 
al caso concreto47. En estos casos, la decisión adoptada por la Corte Suprema tiene efec-
tos in caso et inter partes pero siendo dictada por el Tribunal Supremo, tiene de hecho 
efectos obligatorios respecto de los tribunales inferiores48. En igual sentido, otros países 

 
44  28 U.S. Code, Secc. 1254, 1255, 1256, 1257. Véase también Rule Nº 17 of the Supreme Court. 
45  Art. 107, Sección XIII, parágrafo 1 de la Constitución (Enmienda de 1950-1951). 
46  R.D. Baker, Judicial Review in Mexico. A Study of the Amparo Suit, Austin, 1971, pp. 164, 250-

251, 256, 259. 
47  H. Fix Zamudio, Veinticinco años de evolución de la Justicia Constitucional 1940-1965, México, 

1968, uu. 26, 36; J. Carpizo y H. Fix Zamudio, “La necesidad y la legitimidad de la revisión 
judicial en América Latina. Desarrollo reciente”, Boletín Mexicano de Derecho, Comparado, 52, 
1985, p. 33; también publicado en L. Favoreu y J.A. Jolowicz (ed.), Le contróle juridictionnel des 
lois. Légitimité, effectivité et developpements récents, París, 1986, pp. 119-151. 

48  Véase J.R. Vanossi and P.E. Ubertone, Instituciones dei defensa de la Constitución en la Argen-
tina, UNAM. Congreso Internacional sobre la Constitución y su Defensa, México, 1982 (mineo), 
p. 32. 
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con tradición de derecho romano que han adoptado el método difuso de control de consti-
tucionalidad, han establecido mecanismos judiciales especiales para superar los proble-
mas que se puedan derivar de decisiones contradictorias en materia constitucional de 
tribunales diferentes. Es el caso de Grecia, donde la Constitución de 1975, estableció una 
Corte Suprema Especial con poderes para decidir sobre materias de inconstitucionalidad 
de las leyes, cuando se adopten decisiones contradictorias, en la materia, por el Consejo 
de Estado, la Corte de Casación o la Corte de Cuentas. En esos casos, las decisiones de 
la Corte Suprema Especial tienen efectos absolutos y generales en lo que concierne al 
control de la constitucionalidad de las leyes49. 

Finalmente, en los otros países con tradición de derecho romano donde se ha adop-
tado el método difuso de control de la constitucionalidad, debe tenerse en cuenta, parti-
cularmente en materia de casación, el valor de las decisiones de la Sala de Casación de 
la Corte Suprema para los Tribunales de instancia. En Venezuela, el Código de Procedi-
miento Civil establece que “los jueces de instancia procurarán acoger la doctrina de ca-
sación establecida en los casos análogos, para defender la integridad de la legislación y 
la uniformidad de la jurisprudencia” (art. 321). Por tanto, si en su sentencia, la Sala de 
Casación ha hecho uso del poder de control difuso de la constitucionalidad, esa doctrina 
en principio debe ser seguida por los jueces de instancia. Pero en los casos en que los 
asuntos no lleguen a la Sala de Casación, los sistemas de tradición de derecho romano 
con método difuso de control de constitucionalidad, han establecido correctivos a los 
problemas originados por la incertidumbre y conflictividad de decisiones judiciales, me-
diante el establecimiento de un sistema mixto de control de constitucionalidad, que com-
bina el método difuso con el método concentrado. En América Latina es el caso de Gua-
temala,50 Colombia y Venezuela. En particular, en estos dos últimos países, paralela-
mente el método difuso de control de constitucionalidad expresamente previsto en el 
derecho positivo, como se ha dicho, también existe el método concentrado de control de 
constitucionalidad, que autoriza a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo para anu-
lar formalmente las leyes inconstitucionales, con efectos erga omnes, cuando es reque-
rida mediante el ejercicio de una actio popularis que puede ser interpuesta por cualquier 
habitante del país. En consecuencia, en estos países, paralelamente al poder atribuido a 
cualquier tribunal para considerar en un caso concreto una ley como inconstitucional y 
desaplicarla, la Corte o Tribunal Supremo o un Tribunal Constitucional Justicia tiene el 
poder de anular con efectos generales las leyes impugnadas por inconstitucionales51. Un 
Venezuela, además, a partir de la Constitución de 1999, otros correctivos que se han 
establecido consistentes, en primer lugar, en la previsión del recurso extraordinario de 
revisión ante la Sala Constitucional interpuesto contra las sentencias dictadas en juicios 
de amparo o en las cuales el juez haya aplicado el método difuso de control de constitu-
cionalidad (art. 333,10); y en segundo lugar, regulándose la interpretación vinculante 
que pueda establecer la Sala Constitucional sobre el contenido y alcance de las normas 
constitucionales (art. 335).  

En igual sentido, otros países europeos con tradición de derecho romano que han 
adoptado el método difuso de control de la constitucionalidad, también han adoptado 
paralelamente un método concentrado de control, asignando a la Corte Suprema del país 

 
49  Véase E. Spiliotopoulos, “Judicial Review of Legislative Acts in Greece”, Temple Law Quarterly, 

56, (2), Philadelphia, 1983, pp. 496-500. 
50  J.H. García Laguardia. La Defensa de la Constitución, México, 1933, p. 52. 
51  A.R. Brewer-Carías, El Control de la Constitucionalidad de los actos estatales, Caracas, 1977; 

L.C. Sachica, El Control de la Constitucionalidad y sus mecanismos, Bogotá, 1908. 
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el poder de anular leyes inconstitucionales. Es el caso de Suiza, donde a pesar de que no 
exista control judicial de constitucionalidad en relación con las leyes federales, la Corte 
Federal tiene poder para declarar la inconstitucionalidad de leyes cantonales, con efectos 
erga omnes, cuando se requiera su decisión a través del denominado “recurso de derecho 
público” en casos de violación de derechos fundamentales52. 

En consecuencia en el mismo sentido en que se ha desarrollado la doctrina stare 
decisis en los países con sistemas jurídicos del commonn law, para resolver los proble-
mas de incertidumbre y posible conflictividad entre las decisiones judiciales adoptadas 
por los diferentes tribunales en materia de inconstitucionalidad de las leyes que un mé-
todo difuso puede originar, también los países con sistemas jurídicos de tradición de 
derecho romano que han adoptado el mismo método, también han desarrollado diversos 
mecanismos legales particulares para prevenir los efectos negativos originados por los 
mencionados problemas, sea otorgando carácter obligatorio a los precedentes, o sea asig-
nando los poderes necesarios a una Corte Suprema para declarar la inconstitucionalidad 
de las leyes, con carácter general y efectos obligatorios. 

Los eventuales problemas originados por la aplicación del método difuso de control 
de constitucionalidad de las leyes, en consecuencia, son comunes a los países que lo han 
adoptado, sea que pertenezcan a sistemas Jurídicos con tradición de derecho romano o 
de common law, por lo que la adopción del método difuso no puede conducir, en si 
mismo, a considerar el método difuso como incompatible con los sistemas jurídicos de 
derecho romano, por el solo hecho que no exista en ellos la regla del stare decisis. 

En nuestro criterio, el único aspecto de compatibilidad que en este respecto es ab-
soluto, es que cuando existe el principio de la supremacía de la Constitución, la conse-
cuencia lógica del mismo es el poder de todos los jueces que tienen a su cargo la aplica-
ción de la ley, de decidir sobre la inaplicabilidad de la legislación cuando ésta contradice 
la Constitución, dando preferencia a la Constitución en sí misma. Este fue el sistema 
original de control de la constitucionalidad, después del triunfo de la Constitución sobre 
el Legislador. 

Sin embargo, en los países europeos con tradición de sistema jurídico de derecho 
romano, la tradicional desconfianza con relación al poder judicial fue sido la abrió el 
camino al establecimiento de un sistema concentrado de control de la constitucionalidad 
que, en cierto sentido provocó el “redescubrimiento” de la supremacía constitucional a 
través de otros medios judiciales. Pero esto no puede conducir a que se considere el 
método difuso de control de la constitucionalidad de la legislación como incompatible 
con los sistemas jurídicos de derecho romano. 

C. La racionalidad del método difuso 
Como hemos señalado, la esencia del método difuso de control de constitucionali-

dad radica en la noción de supremacía constitucional, en el sentido de que si la Consti-
tución es la Ley Suprema de un país y que, como tal, prevalece sobre las otras leyes, 
ningún otro acto del Estado que sea contrario a la Constitución puede ser una Ley efec-
tiva, y al contrario debe ser considerado como nulo. En palabras del Juez Marshall, si la 
Constitución es “la ley fundamental y suprema de una nación... un acto del legislador 

 
52  E. Zellweger. “El Tribunal Federal Suizo en calidad de Tribunal Constitucional”, Revista de la 

Comisión Internacional de Juristas, Vol. VII (1), 1966, p. 119; H. Fix Zamudio, Los Tribunales 
Constitucionales... cit., p. 84. 
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que repugne a la Constitución es nulo”53. En este sentido, la efectiva garantía de la su-
premacía de la Constitución es que tales actos que colidan con la Constitución son, en 
efecto, nulos, y como tales, tienen que ser considerados por los Tribunales, los cuales 
son, precisamente, los órganos estatales llamados a aplicar las leyes. 

a. La nulidad de los actos estatales inconstitucionales 
En consecuencia, el primer aspecto que muestra la racionalidad del método difuso 

de control de constitucionalidad, es el principio de la nulidad de los actos estatales y, 
particularmente, de las leyes que colidan con la Constitución. Por ejemplo, cuando la 
Constitución expresamente declara que las leyes (como actos dictados en ejercicio del 
Poder Público) que violen o menoscaben los derechos garantizados en la Constitución 
son nulos (art. 25). 

Ahora bien, la nulidad de un acto estatal significa en principio, que si tal acto pre-
tende existir jurídicamente, objetivamente en realidad no existe, porque es irregular, en 
el sentido de que no se corresponde con las condiciones establecidas para su emisión por 
una norma de rango superior. Esto fue lo que Hans Kelsen denominó la “garantía obje-
tiva de la Constitución”54, lo que significa que un acto estatal nulo no puede producir 
efectos, y no necesita de otro acto estatal alguno que así lo declare. Si ello fuera necesa-
rio, entonces, la garantía no sería la nulidad del acto, sino su anulabilidad. 

En consecuencia, en estricta lógica, la supremacía de la Constitución significaría 
que todo acto estatal que viole la Constitución es nulo, y por tanto teóricamente, cual-
quier autoridad pública e incluso, los particulares, estarían autorizados para examinar su 
irregularidad, declarar su inexistencia y considerar el acto inválido como no obligatorio. 
Por supuesto, esto podría conducir a la anarquía jurídica, por lo cual normalmente el 
derecho positivo establece límites respecto de este poder de examinar la regularidad de 
los actos estatales, y lo reserva a los órganos judiciales. En consecuencia, cuando un acto 
estatal viola la Constitución y es nulo, esta nulidad sólo puede ser examinada por los 
jueces y sólo los jueces tienen el poder para considerar y declarar el acto nulo55. Sólo 

 
53 Marbury v. Madison 3 US (1 Cranch) 137. (1803). Véase el texto en S.I. Kutler (ed) op. cit., p. 

29.  
54  H. Kelsen, loc. cit., p. 214. 
55  La Sala Constitucional del Tribunal Supremo, por ello, anuló una decisión de un órgano adminis-

trativo que pretendió ejercer el control difuso de la constitucionalidad de una Ley. En sentencia 
Nº 332 de 13-3-2001 (Caso: Hernique Capriles vs. Comisión Nacional de Casinos, Salas de Bingo 
y Máquinas Traganíqueles) la Sala señaló: “Visto el contenido de la norma constitucional trans-
crita, considera esta Sala evidente que la Comisión Nacional de Casinos, Salas de Bingo y Má-
quinas Traganíqueles, incurrió en una flagrante violación de lo dispuesto en la misma, al ejercer 
un control difuso de la constitucionalidad de la norma contenida en el artículo 25 de la Ley para 
el Control de los Casinos, Salas de Bingo y Máquinas Traganíqueles, al desaplicarla y no dar 
estricto cumplimiento a los requisitos previstos en la misma para el otorgamiento de las Licencias 
cuestionadas, por estimarla contraria a lo dispuesto en el artículo 71 constitucional; atribución que 
conforme a lo dispuesto en el transcrito artículo 334, es exclusiva de los jueces o juezas de la 
República, quienes la ejercen con ocasión de un caso concreto sometido a su conocimiento, al 
verificar la incompatibilidad entre el texto fundamental y otra ley o norma jurídica, cuya aplica-
ción se les solicita.  
“En efecto, son los jueces y juezas de la República quienes al constatar la existencia de una coli-
sión entre una norma de menor rango a la Constitución, y ésta, aplicarán la última preferente-
mente, al caso concreto de que se trate, quedando a cargo de esta Sala, la declaratoria de incons-
titucionalidad de la ley o la norma, con efectos erga omnes, por ser ésta una atribución exclusiva 
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excepcionalmente las mismas Constituciones establecen lógica consecuencia de la ga-
rantía objetiva: por ejemplo, cuando la Constitución declara que los actos dictados en 
usurpación de autoridad son nulos (art. 138), como sería un acto que derogue la propia 
Constitución por acto de fuerza, en cuyo caso todo ciudadano investido o no de autoridad 
debe colaborar en el restablecimiento de su efectiva vigencia (art. 333).  

Pero sin embargo, a pesar de los límites impuestos por el derecho positivo respecto 
del poder de examinar la nulidad de los actos estatales, esto no significa que la garantía 
de la Constitución cese de ser la nulidad de los actos estatales y quede convertida en 
anulabilidad. Al contrario, la nulidad del acto inconstitucional persiste, pero con la limi-
tación derivada de la reserva legal atribuida a los jueces para declarar, con exclusividad, 
su nulidad. 

Así, hasta que no sea judicialmente declarado inconstitucional, el acto irregular debe 
ser considerado como siendo efectivo y obligatorio por cualquier autoridad pública y 
particularmente, por las autoridades administrativas y los particulares; pero una vez que 
el juez declara su inconstitucionalidad con relación a un caso concreto, entonces el acto 
deviene nulo y sin valor, con relación a dicho proceso. 

En conclusión, en el método difuso de control de la constitucionalidad, el deber de 
todos los jueces es el de examinar la constitucionalidad de las leyes, y declarar, cuando 
ello sea necesario, que una ley particular no debe ser aplicada a un proceso específico 
que el juez esté conociendo, en razón de que es inconstitucional, y por tanto, debe con-
siderarse nula y sin valor. 

b. El poder de todos los jueces 
Lo anterior nos conduce al segundo aspecto de la racionalidad del método difuso de 

control de la constitucionalidad, el cual es, que el poder para declarar la inconstituciona-
lidad de la legislación es atribuido a todos los jueces de un país determinado. 

En efecto, si la Constitución es la Ley suprema del país, y el principio de la supre-
macía es aceptado, entonces la Constitución se debe aplicar con preferencia sobre cual-
quier otra ley que sea inconsistente con la misma, sea que ello esté expresamente esta-
blecido en el texto expreso de la Constitución (como ahora ocurre con el artículo 334), 
o sea una consecuencia implícita de su supremacía. Consecuentemente, las leyes que 
violen la Constitución o que en cualquier forma colidan con sus normas, principios y 
valores, son, como hemos dicho, nulas y sin valor, y no pueden ser aplicadas por los 
tribunales, los cuales tienen que aplicar preferentemente la Constitución. 

Todos los tribunales deben en consecuencia decidir los casos concretos que están 
considerando, como lo decía el Juez Marshall en el famoso caso Marbury vs. Madison 
(1803), “conforme a la Constitución desaplicando la ley inconstitucional” siendo esto 
“la verdadera esencia del deber judicial56. En consecuencia, en el método difuso de 

 
y excluyente de la misma, conforme lo dispone el mismo artículo 334 del Texto Fundamental, el 
cual le inviste la condición de órgano que ostenta el monopolio del “control concentrado de la 
Constitución”. 
“Así pues, establece esta Sala que la violación del artículo 334 aludido no versa sobre la incons-
titucionalidad del artículo 25 de la Ley para el Control de los Casinos, Salas de Bingo y Máquinas 
Traganíqueles, sino sobre el ejercicio por parte de la Comisión de Casinos, Salas de Bingo y 
Máquinas Traganíqueles de una atribución que no le correspondía, ni le corresponde, por pres-
cripción expresa del citado artículo 334”, en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, pp. 376-377   

56  Marbury v. Madison 5 US (1 Cranch), 137. (1803). 
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control de la constitucionalidad, este rol corresponde a todos los jueces y no sólo a una 
Corte o Tribunal en particular, y no debe ser sólo visto como un poder atribuido a los 
tribunales, sino como un deber de los mismos57, para decidir conforme a las reglas cons-
titucionales, desaplicando las leyes contrarias a sus normas. 

c. El carácter incidental del método difuso 
Este deber de todos los tribunales de dar preferencia a. la Constitución y, en conse-

cuencia, desaplicar las leyes que consideren inconstitucionales y por tanto nulas y sin 
valor, nos lleva al tercer aspecto de la racionalidad del método difuso de control de la 
constitucionalidad de las leyes, el cual es, que este deber judicial sólo puede ser cumplido 
incidenter tantum, es decir y en un proceso concreto del cual el juez esté conociendo, y 
donde la inconstitucionalidad de la ley o norma no es ni el objeto de dicho proceso ni el 
asunto principal del mismo. Como lo dice el artículo 20 del Código de Procedimiento 
Civil: los jueces deben aplicar la Constitución con preferencia cuando la ley vigente cuya 
aplicación se pida y que regula el caso concreto, colidiere con alguna disposición cons-
titucional. 

En consecuencia, en este caso, siempre debe iniciarse un proceso ante un tribunal 
en cualquier materia, por lo que el método difuso de control de la constitucionalidad 
siempre es un sistema incidental de control, en el sentido de que la cuestión de inconsti-
tucionalidad de una ley y su inaplicabilidad, se plantea en un caso o proceso concreto, 
cualquiera sea su naturaleza, en el cual la aplicación o no de una norma concreta es 
considerada por el juez como relevante para la decisión del caso. En consecuencia, en el 
método difuso de control de constitucionalidad, el tema decidendum, es decir, objeto 
principal del proceso y de la decisión judicial no es la consideración abstracta de la cons-
titucionalidad o inconstitucionalidad de la ley o su aplicabilidad o inaplicabilidad, sino 
más bien, la decisión de un caso concreto por ejemplo, de carácter civil, penal, adminis-
trativo, mercantil o laboral, etc. La cuestión de constitucionalidad, en consecuencia, sólo 
es un aspecto incidental del proceso que sólo debe ser considerada por el juez para re-
solver la aplicabilidad o no de una ley en la decisión del caso concreto, cuando surgen 
cuestiones relativas a su inconstitucionalidad. 

d. La iniciativa del poder de los jueces 
Ahora bien, si se trata de un deber de los jueces el aplicar la Constitución en un caso 

concreto y desaplicar, para su decisión, la ley que consideren inconstitucional, el cuarto 
aspecto de la racionalidad del método difuso consiste en permitir a los jueces el consi-
derar de oficio las cuestiones de constitucionalidad, a pesar de que ninguna de las partes 
en el proceso la haya planteado. De hecho, esta es la consecuencia directa de la garantía 
de la Constitución cuando se establece como “garantía objetiva”, lo que implica la nuli-
dad de las leyes contrarias a la Constitución, y lo que además produce como consecuen-
cia, la reserva dada o los jueces para considerar la nulidad y la inaplicabilidad de una 
norma en un caso concreto. 

Dentro de este marco, estimamos que la inconstitucionalidad de la ley en relación 
con los procesos particulares, no debe quedar a la sola instancia de las partes en el pro-
ceso, por lo que aún cuando las partes no planteen ante el Juez la cuestión de 

 
57  Confróntese B.O. Nwabueze, Judicial control of legislative action and its legitimacy. Recent de-

velopment. African regional report. International Association of Legal Sciences. Uppsala Collo-
quium 1984 (mineo), pp. 2-3. También publicado en L. Favoreu y J.A. Jolowicz (ed.). Le controle 
juridictionnel des lois. Légitimitéé, effectivité et developpements récents, París, 1986, p. 193-222. 
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inconstitucionalidad, éste tiene el deber de considerarla, y decidir, de oficio, sobre la 
inconstitucionalidad de la ley. Debe advertirse, sin embargo, que aún cuando este aspecto 
de la racionalidad del método difuso de control de la constitucionalidad es seguido en 
muchos países como Venezuela58 (art. 334) y Grecia59, debemos admitir que, en general, 
las normas procesales de la mayoría de los países prohíben a los tribunales considerar de 
oficio, al decidir un caso concreto, cualquier cuestión, incluso las cuestiones de incons-
titucionalidad60. 

En todo caso, el signo común de este aspecto de la racionalidad del método difuso 
es que la cuestión de inconstitucionalidad sólo puede ser incidental en un proceso parti-
cular el cual, por supuesto, proceso que en todo caso debe ser iniciado a instancia de 
parte. 

e. El efecto inter partes de la decisión judicial 
El quinto aspecto de la racionalidad del método difuso de control de constituciona-

lidad se refiere a los efectos de la decisión que adopten los tribunales en relación con la 
constitucionalidad o aplicabilidad de la ley en un caso concreto; y este aspecto de los 
efectos de la decisión judicial busca determinar, primero, a quién afecta la decisión, y 
segundo, cuándo esta comienza a surtir efectos. 

En relación con el primer interrogante, la racionalidad del método difuso es que la 
decisión adoptada por el Juez sólo tiene efectos en relación con las partes en el proceso 
concreto en la cual aquella se adopta. En otras palabras, en el método difuso de control 
de constitucionalidad, la decisión adoptada sobre la inconstitucionalidad e inaplicabili-
dad de la ley en un caso, sólo tiene efectos in casu et inter partes, es decir, en relación 
con un caso concreto y exclusivamente, en relación con las partes que han participado 
en el proceso, por lo que no puede ser aplicada a otros particulares. Esta es la consecuen-
cia directa del antes mencionado aspecto relativo al carácter incidental del método difuso 
de control de constitucionalidad. 

En efecto, si la decisión judicial sobre la constitucionalidad y aplicabilidad de una 
ley sólo puede ser adoptada en un proceso particular desarrollado entre partes concretas, 
la lógica del sistema consiste en que la decisión sólo se puede aplicar a este proceso en 
particular y a las partes del mismo y, en consecuencia, no puede ni beneficiar ni perju-
dicar a ningún otro individuo ni a otros procesos. 

En consecuencia, si una ley es considerada inconstitucional en una decisión judicial, 
esto no significa que dicha ley ha sido invalidada y que no es efectiva y aplicable en otros 
casos. Sólo significa que en cuanto concierne a ese proceso particular, y a las partes que 
en él intervinieron en el cual el Juez decidió la inaplicabilidad de la Ley, es que ésta debe 

 
58  Así lo sostuvimos desde hace décadas. Véase Allan R. Brewer-Carías, “La Justicia Constitucional 

en Venezuela” en Modernas Tendencias del derecho constitucional en España y América Latina, 
Revista de la Universidad Externado de Colombia, Noviembre 1986, Bogotá 1986, p. 538; Judi-
cialReview in Comparative Law, Cambridge 1989, p. 133. 

59  E. Spilliotopoulos, “Judicial review of legislative acts in Grece”, loc. cit., p. 479. 
60  Por ejemplo B.O. Nwabueze ha dicho que “El hecho de que este deber sólo puede ser ejercido a 

instancia de parte agraviada por una violación de la Constitución, refuerza la legitimidad de la 
función. Esto significa que aún en presencia de una violación flagrante de la Constitución por el 
Legislador, la Corte no puede intervenir, por su propia iniciativa. Debe esperar a que alguien la 
inste”, loc. cit., p. 3. Véase la discusión de J.R. Vanossi y E. Ubertone, op. cit., p. 24, en G. Bidart 
Campos, El Derecho Constitucional del Poder, Tomo II, Cap. XXI; y en J.R. Vanossi, Teoría 
Constitucional, Tomo II, Buenos Aires, 1976, pp. 318 y 319. 
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considerarse inconstitucional, nula y sin valor, sin que ello tenga ningún efecto con re-
lación a otros procesos, otros jueces y otros particulares. 

A los efectos de poder uniformizar los criterios jurisprudenciales en mu-
chos sistemas se han establecido correcciones a estos efectos inter partes, a través de 
la doctrina stare decisis o mediante regulaciones de derecho positivo cuando las decisio-
nes se adoptan por la el Tribunal Supremo, al regularse por ejemplo el recurso extraor-
dinario de revisión de las sentencias que resuelvan las cuestiones incidentales de consti-
tucionalidad, como sucede en Argentina y Venezuela (art. 336,10). 

Debe señalarse, sin embargo, que en los casos de control difuso de la constitucio-
nalidad de las leyes, cuando se ejerce por el órgano de la Jurisdicción constitucional al 
conocer de acciones de amparo intentadas en defensa de intereses colectivo o difusos, 
los efectos de la decisión tienen entonces carácter erga omnes. Así lo ha resuelto la Sala 
Constitucional en Venezuela, en sentencia Nº 85 de 24 de enero de 2002, (Caso: Asocia-
ción Civil Deudores Hipotecarios de Vivienda Principal (ASODEVIPRILARA) vs. Su-
perintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras y otros), al expresar: 

Una ley puede dictarse durante la existencia de una situación socioeconómica de-
terminada y su normativa funciona plenamente durante la vigencia de esa situación 
que la tuvo en cuenta el legislador y que es acorde con la Constitución, pero puede 
ocurrir que la situación socioeconómica cese y la ley quede en desuso aunque vi-
gente, o que ella cambie transitoriamente y la ley, mientras dure esa nueva situación, 
resulta contraria a la Constitución que proscribe tal situación. En casos como estos 
la desaplicación por control difuso constitucional aplicable a las situaciones sobre-
venidas, podría suspender durante un tiempo la aplicación de la ley a las situaciones 
determinadas que la hiciera inconstitucional.  

Ello puede ocurrir con las leyes que se dictan durante puntuales situaciones eco-
nómicas, y que buscan dentro de ellas desarrollar o profundizar instituciones, pero 
las razones que le dieron nacimiento pueden variar y las instituciones creadas con-
vertirse en un peso para la marcha del país, o para la sociedad, o para el Estado, o 
para el régimen democrático. 

En estos casos, la aplicación de la ley resulta contraria al bien público, a pesar que 
ella no colide directamente con ninguna norma constitucional, y que su perjuicio es 
sólo transitorio, mientras dure la nueva situación, distinta a la tenida en cuenta por 
el legislador cuando la dictó. 

A juicio de esta Sala, cuando ello ocurre y la incompatibilidad existente crea liti-
gios, el control difuso que se ejerce en el caso concreto, si es que la norma o la ley 
se han convertido en inconstitucionales para la época del proceso, puede originar 
una desaplicación de la ley o la norma por inconstitucional, hasta que cese la even-
tualidad que dejó a la ley sin efecto, o los hizo perniciosos. 

Este tipo de declaración sólo puede ser producto del control difuso de la Consti-
tución (y no del concentrado), que cuando se ejerce con motivo de acciones por 
derechos o intereses difusos o colectivos, cuyas pretensiones por su naturaleza ata-
ñen a toda la sociedad o a sectores de ella, la inaplicabilidad de la vigencia de la 
norma, a una determinada y concreta situación, puede condicionarse al regreso de 
la situación original que ella regulaba cuando se promulgó, siendo tal dispositivo 
jurídicamente posible. 

Los Tribunales Constitucionales, al contrario de otros tribunales que no ejercen la 
jurisdicción en materia Constitucional, no se rigen en sus fallos estrictamente por 
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las normas del Código de Procedimiento Civil, ya que el deber de mantener la su-
premacía constitucional impide formalismos en el fallo que le limiten tal deber; y 
por ello, la sentencia con aplicación condicional es posible en materia de control 
constitucional, al menos de aquel que declara inaplicables normas de leyes que son 
incompatibles con la Constitución. Cuando la colisión o incompatibilidad es sobre-
venida, al chocar las normas con principios o valores constitucionales que impiden 
la aplicación de los supuestos de hecho de la norma a las situaciones nuevas o so-
brevenidas con relación a cuando se dictaron, pero que pueden modificarse regre-
sando a lo que existía para el momento en que se dictó la ley, se puede declarar la 
inconstitucionalidad de la ley, dejando de aplicarla mientras la situación nueva se 
mantenga. 

El quid de este tipo de fallo, es quién constata que se cumplió la condición y cómo 
se efectúa tal constatación, y lo lógico es que sea el tribunal de la causa quien lo 
haga, de oficio o a instancia de parte. En este último caso mediante una articulación 
probatoria se podría demostrar que finalizó la situación por la que devino la incons-
titucionalidad de la Ley, y que se restableció la existente para la oportunidad en que 
se dictó la ley, por lo que la desaplicación a los casos concretos y determinados que 
la originaron, cesa. 

Como resultado de todo control difuso, la ley sobre la que se ejerce el control no 
ha sido anulada por inconstitucional, y sólo deja de aplicarse en el caso concreto, 
que en materia de acciones por derechos e intereses difusos o colectivos, que es la 
que conduce a la doctrina planteada, tienen un rango de desaplicación de mayor 
amplitud, producto de lo “universal” de la pretensión y de la naturaleza erga omnes 
de los fallos que en ellos se dictan; y por ello la desaplicación de la ley al caso, no 
resulta tan puntual como cuando en un juicio concreto se declara inaplicable una ley 
por inconstitucional, o se declara inconstitucional a una norma ligada a la situación 
litigiosa61. 

f. Los efectos declarativos de las decisiones judiciales 
Ahora bien, los efectos inter partes de la decisión judicial adoptada conforme al 

método de control difuso de constitucionalidad, están directamente relacionados con 
otras cuestiones concernientes también a los efectos de la decisión, pero en el tiempo, es 
decir, respecto de cuándo comienza a ser efectiva la declaración de inconstitucionalidad 
y, por supuesto, también con relación a la nulidad como garantía de la Constitución. 

En efecto, hemos señalado que el principal aspecto de la racionalidad del método 
difuso de control de constitucionalidad es el de la supremacía de la Constitución sobre 
todos los demás actos estatales, lo que lleva a considerar que las leyes contrarias a la 
Constitución son nulas y sin valor, siendo ésta la garantía más importante de la Consti-
tución. En consecuencia, cuando un juez decide sobre la constitucionalidad de una ley, y 
la declara inconstitucional e inaplicable a un caso concreto, es porque la considera nula 
y sin valor, tal cual como si nunca hubiera existido. Por ello, la decisión tiene efectos 
declarativos: declara que una ley es inconstitucional y consecuentemente que ha sido 
inconstitucional desde que se dictó. Así, la ley cuya inaplicabilidad se decida por ser 
contraria a la Constitución, debe ser considerada por el juez como si nunca hubiera tenido 
validez y como si siempre hubiese sido nula y sin valor. Por ello es que se dice que la 
decisión del juez, en virtud de ser de carácter declarativo, tiene efectos ex tunc, pro 

 
61  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 89-92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2002   
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pretaerito o de carácter retroactivo, en el sentido de que dichos efectos se retrotraen al 
momento en que la norma considerada inconstitucional fue dictada, evitando que la ley 
pueda tener efectos, por supuesto, solamente en lo que concierne al caso concreto decidido 
por el juez y con relación a las partes que intervinieron en el proceso. El acto legislativo 
declarado inconstitucional por un juez conforme al método difuso de control de constitu-
cionalidad, por tanto, es considerado, como nulo y sin valor ab initio, por lo que no es 
anulado por el juez sino que éste sólo declara su inconstitucionalidad (y nulidad) preexis-
tente. 

D. Panorama general del sistema 
En conclusión, podemos señalar en el campo de los principios, que la racionalidad 

del método difuso de control de constitucionalidad que establece expresamente tanto el 
artículo 20 del Código de Procedimiento Civil, el 19 artículo del Código Orgánico Pro-
cesal Civil y el artículo 334 de la Constitución funciona de la siguiente manera: 

La Constitución tiene un carácter supremo sobre todo el orden jurídico, por lo que 
los actos contrarios a la Constitución no pueden tener efectos y son considerados nulos 
y sin valor. 

Todos los jueces tienen el poder y el deber de aplicar la Constitución, y en conse-
cuencia, de dar preferencia a la Constitución sobre las leyes que la violen, y a declararlas 
inconstitucionales e inaplicables en la decisión de los casos concretos de los cuales co-
nocen. 

El poder-deber de los jueces de considerar una ley inconstitucional aplicando pre-
ferentemente la Constitución, sólo puede ser ejercido en un proceso particular, iniciado 
a instancia de parte, donde la cuestión constitucional sólo es una cuestión incidental, y 
cuando su consideración es necesaria para resolver el caso. 

La decisión judicial relativa a la inconstitucionalidad e inaplicabilidad en un proceso 
concreto puede ser adoptada de oficio por el Juez, pues es su deber el aplicar y respetar 
la supremacía de la Constitución. 

La decisión adoptada por los jueces sobre inconstitucionalidad e inaplicabilidad de 
la Ley sólo tiene efectos inter partes en relación con el caso concreto en el cual se adopta; 
y tiene efectos declarativos en el sentido que declara ab initio la nulidad de la Ley. Por 
ello, al declarar una ley inconstitucional e inaplicable, de hecho la decisión tiene efectos 
ex tunc y pro pretaerito en el sentido que ellos son retroactivos al momento en que se 
promulgó la Ley, la cual es considerada como no habiendo producido efecto alguno en 
relación con caso concreto y a las partes que en él intervinieron. 

Por supuesto, esta lógica del método difuso de control de constitucionalidad no 
siempre es absoluta, y cada sistema legal ha desarrollado correctivos con relación a la 
posible desviación que cada uno de los aspectos de la racionalidad del sistema produce, 
con relación a la nulidad o anulabilidad del acto inconstitucional al poder atribuido a todos 
los jueces o a un número limitado de tribunales para revisar la constitucionalidad; al carác-
ter incidental del sistema; a la iniciativa de los jueces o a la necesidad de instancia de parte 
para plantear la cuestión constitucional; a los efectos inter partes o erga omnes de la de-
cisión y a su carácter declarativo o constitutivo. 
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3. Principios del método concentrado de justicia constitucional 
El método concentrado de control jurisdiccional de la constitucionalidad de las le-

yes62, contrariamente al sistema difuso, se caracteriza por el hecho de que el ordena-
miento constitucional confiere a un solo órgano estatal el poder de actuar como juez 
constitucional con poderes de anulación, es decir, que este sistema existe cuando un solo 
órgano estatal tiene la facultad de decidir jurisdiccionalmente las demandas de nulidad 
por inconstitucionalidad de los actos legislativos y otros actos del Estado de rango y 
valor similar a las leyes. 

El órgano estatal dotado del privilegio de ser único juez de la constitucionalidad de 
las leyes, aun cuando sea generalmente similar al “modelo europeo” de Tribunales cons-
titucionales especiales63, no implica necesariamente la existencia de un Tribunal Consti-
tucional especial, concebido constitucionalmente fuera del Poder Judicial. El sistema 
sólo implica la atribución, a un órgano particular del Estado que ejerce una actividad 
jurisdiccional, del poder y del deber de actuar como juez constitucional con poderes anu-
latorios. Esta es la esencia propia del sistema concentrado con relación al sistema difuso, 
sea que el órgano dotado del poder para actuar como juez constitucional sea el Tribunal 
más alto del Poder Judicial o una Sala especializada del mismo o un Tribunal especiali-
zado en materia constitucional; y en este último caso, sea que se trate de un órgano cons-
titucional especial creado fuera de la organización judicial o dentro de la misma, aun 
cuando este último aspecto no resulte esencial para establecer la distinción. 

A. La supremacía de la Constitución y el carácter expreso del método concen-
trado 

Desde un punto de vista lógico y racional, puede afirmarse que el poder conferido 
a un órgano estatal que ejerce una actividad jurisdiccional para que actúe como juez 
constitucional, es una consecuencia del principio de la supremacía de la Constitución. 
En estos sistemas de justicia constitucional concentrada, siendo la Constitución la Ley 
suprema de país, es evidente que en caso de conflicto entre un acto estatal y la Constitu-
ción, ésta última debe prevalecer. Sin embargo, la Constitución no siempre confiere po-
deres a todos los tribunales para que actúen como jueces constitucionales. En muchos 
casos, reserva este poder a la Corte Suprema de Justicia o a un Tribunal Constitucional 
especial, sobre todo en lo que respecta a algunos actos del Estado los cuales solamente 
pueden ser anulados por dichos órganos cuando contradicen la Constitución. 

De manera general puede señalarse que la lógica del método reside en el principio 
de la supremacía de la Constitución y del deber de los tribunales de decidir la ley apli-
cable a cada caso en particular64; ello sin embargo, con una limitación precisa: el poder 
de decidir la inconstitucionalidad de los actos legislativos y otros actos del Estado del 
mismo rango se reserva al Tribunal o Corte Suprema de Justicia o a una Corte, un Con-
sejo o un Tribunal Constitucional. En consecuencia, en el método concentrado de control 

 
62  Véase Allan R. Brewer-Carías, El control concentrado de la constitucionalidad de las leyes (Es-

tudio de Derecho Comparado), Caracas, 1994. 
63  M. Cappelletti, Judicial Review in the Contemporary World, Indianápolis, 1971, pp. 46, 50, 63; 

José F. Palomino Manchego, “Los orígenes de los Tribunales constitucionales en América La-
tina”, en El Derecho Público a comienzos del siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. 
Brewer-Carías, Tomo I, Instituto de Derecho Público, UCV, Civitas Ediciones, Madrid, 2003, 
pp. 1015-1026. 

64  Cf. W.K. Geck, “Judicial Review of Statutes: A Comparative Survey of Present Institutions and 
Practices”, Cornell Law Quarterley, 51, 1966, p. 278. 
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de la constitucionalidad de las leyes, cuando se establece como método exclusivo, todos 
los demás tribunales continúan teniendo plenos poderes para decidir sobre la constitu-
cionalidad de las normas aplicables en cada caso concreto, salvo las de las leyes o actos 
dictados en ejecución inmediata de la Constitución65. 

En todo caso, un método concentrado de control de la constitucionalidad de las le-
yes, el cual se basa en el principio de la supremacía de la Constitución, a diferencia del 
método difuso, no puede, por lo tanto, desarrollarse como consecuencia de la labor pre-
toriana de los jueces en sus decisiones judiciales, como sucedió en el caso del sistema 
difuso de control de la constitucionalidad, por ejemplo, en los Estados Unidos y en Ar-
gentina. Al contrario, debe ser expresamente establecido en la Constitución. Por tanto, 
las funciones de justicia constitucional con poderes anulatorios relativas a ciertos actos 
del Estado, reservadas a un Tribunal o Corte Suprema o a un Tribunal Constitucional 
especial, requieren texto expreso. 

Por consiguiente, dadas las limitaciones que ello implica tanto al deber como al 
poder de todos los jueces de determinar, en cada caso, la ley aplicable, sólo se puede 
implantar un sistema concentrado de control jurisdiccional de la constitucionalidad en la 
medida en que está previsto expresses verbis por normas constitucionales. En esta forma, 
la Constitución, como ley suprema de un país, es el único texto que puede limitar los 
poderes y deberes generales de los tribunales para decidir la ley aplicable en cada caso; 
es la única habilitada para atribuir dichos poderes y deberes en la referente a ciertos actos 
del Estado, a ciertos órganos constitucionales, sea la Corte Suprema o una Corte, un 
Consejo o un Tribunal Constitucional. 

Por lo tanto, el método concentrado de control jurisdiccional de la constitucionali-
dad solamente puede ser un sistema de control establecido y regido expresamente por la 
Constitución. Los órganos del Estado a los cuales la Constitución reserva el poder de 
actuar como jueces constitucionales con poderes anulatorios respecto de algunos actos 
del Estado tienen el carácter de jueces constitucionales, es decir, de órganos del Estado 
creados y regidos expresamente por la Constitución, trátese de un Tribunal o Corte Su-
prema de Justicia existente o de una Corte, un Consejo o un Tribunal Constitucional 
especialmente creado para tal fin. En Venezuela, ese órgano es la Sala Constitucional 
del Tribunal Supremo de Justicia, al cual la Constitución le otorga en exclusiva la potes-
tad de decidir las acciones las leyes y demás actos estatales que tengan rango legal o que 
sean dictados en ejecución directa e inmediata de la Constitución y aularlas (art. 334), 
pero sin dejar de atribuir a los jueces en general el método difuso de control de constitu-
cionalidad de las leyes en los casos concretos que decidan (art. 334) 

B. La compatibilidad del método concentrado con todos los sistemas jurídicos 
El método concentrado de control de la constitucionalidad de las leyes también 

puede decirse que es compatible con todos los sistemas jurídicos, es decir, no es propio 
de los sistemas de derecho civil ni tampoco incompatible con la tradición del common 
law. En realidad, se trata de un sistema que debe establecerse en una Constitución escrita, 
y poco importa que el sistema jurídico del país sea de derecho civil o de comnnon law, 

 
65  Cf. García Pelayo. “El status, del Tribunal Constitucional”. Revista Española de Derecho Cons-

titucional, 1. Madrid, 1981, p. 19; E. García de Enterría, La Constitución como no a y él Tribunal 
Constitucional, Madrid, 1981, p. 65. En particular en los sistemas concentrados de control de la 
constitucionalidad, los tribunales dotados de funciones de justicia administrativa siempre tienen 
el poder para actuar como juez constitucional de los actos administrativos. Ver C. Frank, Les 
fonctions-juridictionnelles du Conseil d'Etat dans l'ordre constitutionnel, París, 1974. 
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aun cuando es más frecuente en países de derecho civil, lo que no ha impedido que se ha 
desarrollado en muchos países surgidos del proceso de descolonización inglesa con 
Constituciones escritas. 

El sistema concentrado de control de la constitucionalidad en todo caso, no puede 
reducirse a los sistemas constitucionales en los cuales existe una Corte, un Consejo o un 
Tribunal Constitucional. Por esta razón consideramos que es erróneo, para estudiar el 
sistema, el enfoque que consiste en identificar el sistema concentrado de control de la 
constitucionalidad de las leyes con el “modelo europeo” de Cortes, Consejos o Tribuna-
les constitucionales especiales. 

De hecho, aun cuando el método concentrado de control de la constitucionalidad de 
las leyes se conozca también como el sistema “austriaco”66 o “modelo europeo”67 debido 
a la existencia de una Corte, un Consejo o un Tribunal Constitucional especial, encar-
gado por la Constitución de actuar como juez constitucional fuera del Poder Judicial, 
debe recalcarse el hecho de que la característica fundamental del sistema no es la exis-
tencia de una Corte, un Consejo o un Tribunal Constitucional especial, sino más bien, la 
atribución exclusiva a un solo órgano constitucional del Estado del poder de actuar como 
juez constitucional con poderes anulatorios en lo que respecta algunos actos del Estado, 
trátese del Tribunal Supremo o de la Corte Suprema de Justicia existente en el país o de 
una Sala Constitucional de los mismos o de una Corte, un Consejo o un Tribunal Cons-
titucional especialmente creado. 

La adopción del método es una elección constitucional, una decisión tomada en 
función de las circunstancias concretas de cada país, pero no necesariamente implica la 
creación de Tribunales Constitucionales especiales con el fin de garantizar la justicia 
constitucional, ni la organización de tales Tribunales fuera del Poder Judicial. En Vene-
zuela el método ha existido desde 1858 atribuido siempre a la Corte Suprema, y a partir 
de 2000 a una Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia (arts. 334 y 336). 

En Europa, por ejemplo, la multiplicación de los Tribunales Constitucionales en-
cargados de ejercer el sistema concentrado de control de la constitucionalidad de las 
leyes, debe considerarse como una consecuencia práctica de una tradición constitucional 
particular, vinculada al principio de la supremacía de la ley, a la separación de poderes 
y a la desconfianza hacia los jueces en lo que respecta al control de los actos estatales y 
particularmente de los administrativos68. Sin embargo, esto no puede llevar a considerar 
que el “modelo” del sistema concentrado de control de la constitucionalidad de las leyes 
esté limitado a la creación de órganos constitucionales fuera del Poder Judicial, para que 
actúen como jueces constitucionales. Antes del “descubrimiento” europeo de la justicia 
constitucional a través de la creación de Cortes o Tribunales constitucionales especiales 
después de la Primera Guerra Mundial, otros países con tradición de derecho civil habían 
implantado, a partir de mediados del siglo XIX, sistemas concentrados de control de la 
constitucionalidad, atribuyendo a sus Cortes Supremas una jurisdicción exclusiva y 

 
66  M. Cappelletti, op. cit., p. 50; J. Carpizo et H. Fix Zamudio, “La necesidad y la legitimidad de la 

revisión judicial en América Latina. Desarrollo reciente”, Boletín Mexicano de Derecho compa-
rado, 52, 1985, p. 36. 

67  L. Favoreu, “Actualité et légitinrté du controle juridictionnel des lois en Europe occidentale”, 
Revue du Droit public et de la Science politíque en Franco et a Fétranger, 1985 (5), París, p. 
1149. Publicado también en L. Favoreu y J.A. Jolowcz (ed.), Le controle jurisdictionnel des lois. 
Légitimité, effectivité et développements recenta. París, 1986, pp. 17-68. 

68  Cf., M. Cappelletti, op. cit., p. 54; M. Cappelletti y J.C. Adams, “Judicial Review of Legislation: 
European Antecedents and Adaptation”, Harvard Lew Review, Vol. 79 (6), 1966, p. 1211. 
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original, con el fin de anular leyes y otros actos del Estado con efectos, similares, cuando 
éstos contradicen la Constitución. Este es el caso de los sistemas constitucionales lati-
noamericanos, incluso si, con alguna frecuencia, han combinado el sistema concentrado 
con el sistema difuso de control de la constitucionalidad, como ha sucedido en Vene-
zuela. 

De lo anterior se desprenden tres conclusiones con respecto al método concentrado 
de control de la constitucionalidad de las leyes. 

En primer lugar, el método concentrado de control de la constitucionalidad sólo 
puede existir cuando está establecido expresses verbis en la Constitución; por lo tanto, 
no puede surgir de la sola interpretación del principio de la supremacía de la Constitu-
ción. En segundo lugar, el método, concentrado de control de la constitucionalidad, al 
atribuir a un solo órgano constitucional las funciones de justicia constitucional con po-
deres anulatorios, no es incompatible con algún sistema jurídico, perteneciente al com-
mon law o al derecho civil, aun cuando se haya desarrollado ampliamente en los países 
de derecho civil. En tercer lugar, el método concentrado de control de la constituciona-
lidad no necesariamente supone atribuir funciones de justicia constitucional con poderes 
anulatorios a una Corte, un Consejo o un Tribunal Constitucional especial creado sepa-
radamente de la organización judicial, sino que también puede existir cuando las funcio-
nes de justicia constitucional con poderes anulatorios se atribuyen al Tribunal o Corte 
Suprema de Justicia existente en el país, incluso si, en numerosos países, en este último 
caso, el sistema tiende a combinarse, con algunos aspectos del sistema difuso de control 
de la constitucionalidad. 

C. La racionalidad del método 
Como se ha señalado anteriormente, la esencia del método concentrado de control 

de la constitucionalidad de las leyes, por supuesto, también es la noción de supremacía 
de la Constitución. En efecto, si la Constitución es la ley suprema de un país y, por lo 
tanto, prevalece ante todas las demás leyes, entonces un acto del Estado que contradiga 
la Constitución no puede constituir una norma efectiva; al contrario, debe considerarse 
nulo. Ahora bien, el principal elemento que aclara la diferencia entre los dos grandes 
sistemas de control de la constitucionalidad (difuso y concentrado) no es una posible 
concepción distinta de la Constitución y de su supremacía, sino más bien el tipo de ga-
rantía adoptada en el sistema constitucional para preservar dicha supremacía. Como lo 
indicó Hans Kelsen en 1928, estas “garantías objetivas” son la nulidad o la anulabilidad 
del acto inconstitucional. 

Por nulidad se entiende, como lo explicó Kelsen, que el acto inconstitucional del 
Estado no puede considerarse objetivamente como un acto jurídico; en consecuencia, no 
se requiere, en principio, de ningún otro acto jurídico para quitarle al primero su calidad 
usurpada de acto jurídico. En este caso, teóricamente cualquier órgano o autoridad pú-
blica o cualquier individuo tendría el derecho de examinar la regularidad de los actos 
considerados nulos, con el fin de decidir su irregularidad y juzgarlos no conformes y no 
obligatorios. En cambio, si otro acto jurídico fuera necesario para establecer la nulidad 
del acto inconstitucional, la garantía constitucional no sería la nulidad sino la anulabili-
dad69. 

 
69  H. Kelsen, “La garantie juridictionnelle de la Constitution. La Justice constitutionnelle” Revue du 

Droit Public et de la Science politique en France et a l'étranger, 1928, París, p. 124. 
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Ahora bien, en principio, la nulidad de los actos inconstitucionales del Estado es la 
garantía de la Constitución que conduce al sistema difuso de control de la constituciona-
lidad, aun cuando la ley positiva restrinja el poder que podría tener cualquier persona 
para juzgar como nulos los actos inconstitucionales70 y atribuya este poder de manera 
exclusiva a los tribunales, como se puede observar en forma generalizada, dada la nece-
sidad de confiabilidad y seguridad jurídicas. 

Por otra parte, la otra garantía de la Constitución, a saber la anulabilidad de los actos 
inconstitucionales del Estado, es precisamente la que conduce, en principio, al sistema 
concentrado de control de la constitucionalidad de las leyes. 

a. La anulabilidad de algunos actos inconstitucionales del Estado 
En efecto, el primer aspecto que muestra la racionalidad del sistema concentrado de 

control de la constitucionalidad de las leyes es el principio de anulabilidad de algunos 
actos del Estado, en particular de las leyes y otros actos dictados en ejecución directa de 
la Constitución, cuando la contradicen. 

Contrariamente a la nulidad de los actos del Estado, la anulabilidad de dichos actos 
cuando se considera como una garantía objetiva de la Constitución, significa que el acto 
del Estado, aun irregular o inconstitucional, una vez producido por una institución pú-
blica, debe considerarse como un acto del Estado, y como tal, válido y efectivo hasta que 
el órgano que lo produjo lo derogue o revoque o hasta que se decida su anulación por 
otro órgano del Estado con los poderes constitucionales correspondientes. Este es preci-
samente el caso de los sistemas concentrados de control de la constitucionalidad, en los 
cuales la Constitución confiere el poder para anular algunos actos del Estado cuando se 
juzgan inconstitucionales, a un solo órgano constitucional, sea éste el Tribunal o Corte 
Suprema existente o un órgano creado especial y separadamente del Poder Judicial, con 
funciones jurisdiccionales que le permiten actuar como juez constitucional con poderes 
anulatorios. 

En todo caso, debe señalarse que en los sistemas concentrados de control de la cons-
titucionalidad, la anulabilidad de los actos del Estado no constituye la única garantía de 
la Constitución puesto que siempre va acompañada de la nulidad con relación a todos 
los actos del Estado distintos de aquellos que sólo pueden ser anulados por el Tribunal 
Constitucional o por la Corte Suprema. En efecto, como se ha señalado, en lo que res-
pecta a los actos del Estado de rango inferior en la jerarquía de las normas, por ejemplo, 
los actos administrativos normativos, todos los jueces, en un sistema concentrado de 
control de la constitucionalidad, tienen normalmente el poder de considerarlos nulos 
cuando son inconstitucionales, con relación al juicio particular en el cual fueron cuestio-
nados. En estos casos, la garantía de la Constitución es la nulidad del acto inconstitucio-
nal del Estado, aun cuando solamente los tribunales estén habilitados para examinarlo. 

En consecuencia, la particularidad del sistema concentrado de control de la consti-
tucionalidad reside en el hecho de que la ley positiva establece un límite adicional a los 
efectos de la inconstitucionalidad de los actos, a saber, que respecto de algunos de éstos, 
el poder para declarar su nulidad por inconstitucionalidad , y por tanto, para considerar-
los sin efectos, ha sido reservado exclusivamente a un solo órgano constitucional: el 
Tribunal o Corte Suprema existente o una Corte, un Consejo o un Tribunal Constitucio-
nal especial. En estos casos, y con relación a tales actos, tratándose normalmente de actos 
legislativos y otros actos del Estado de rango o efectos similares en el sentido que sean 

 
70  Idem., p. 215. 
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de ejecución directa de la Constitución, la garantía dé la Constitución ha sido reducida a 
la anulabilidad del acto del Estado considerado inconstitucional. 

En conclusión, en los sistemas constitucionales que poseen un sistema concentrado 
de control de la constitucionalidad, el deber de todos los jueces y todos los tribunales 
consiste en examinar la constitucionalidad de los actos del Estado. Sin embargo, cuando 
el acto cuestionado es una ley u otro acto de ejecución directa de la Constitución, los 
tribunales ordinarios no pueden juzgar su inconstitucionalidad, puesto que dicho poder, 
está reservado a un Tribunal Constitucional especial o al Tribunal o Corte Suprema de 
un país determinado, el cual puede anular el acto. En este caso, la garantía de la Consti-
tución es la anulabilidad y entonces el acto queda anulado con efectos generales, puesto 
que es considerado o declarado nulo, no solamente respecto de un caso particular, sino 
en general, con efectos erga omnes. 

Salvo esta excepción jurisdiccional particular, la cual es propia del método concen-
trado de control de la constitucionalidad, todos los demás tribunales o jueces pueden, en 
un juicio concreto, decidir la inaplicabilidad de los actos normativos del Estado no con-
templados por esta excepción, considerándolos nulos cuando los juzguen viciados de 
inconstitucionalidad. En estos casos, la garantía de la Constitución es, sin lugar a dudas, 
la nulidad. 

b. El poder de un órgano constitucional para anular algunos actos incons-
titucionales del Estado 

El segundo aspecto de la racionalidad del método concentrado de control de la cons-
titucionalidad es que el poder para declarar la nulidad de las leyes cuando la misma ha 
sido demandada por alguna persona interesada, está conferido a un órgano constitucional 
con funciones jurisdiccionales, sea el Tribunal o Corte Suprema existente en un país 
determinado, sea una Sala Constitucional de los mismos, sea una Corte, un Consejo o un 
Tribunal Constitucional especialmente creado. Por consiguiente, el método concentrado 
posee una particularidad triple: en primer lugar, el poder para anular ciertos actos in-
constitucionales están conferido a un solo órgano constitucional con funciones jurisdic-
cionales; en segundo lugar, dicho órgano jurisdiccional conoce de las cuestiones de cons-
titucionalidad a instancia de parte, en el sentido de que no es un poder para actuar de 
oficio, y en tercer lugar, de acuerdo con la excepción mencionada, el poder de dichos 
órganos constitucionales para juzgar la inconstitucionalidad y declarar la nulidad de cier-
tos actos del Estado a petición de parte no concierne a todos los actos del Estado, sino a 
un número limitado de ellos, normalmente las leyes y otros actos de la Asamblea o Con-
greso o del Gobierno, de rango legal o dictados en ejecución directa e inmediata de la 
Constitución y únicamente sometidos a sus regulaciones. 

Se ha señalado anteriormente que el método concentrado de control de la constitucio-
nalidad no implica necesariamente el otorgamiento del poder para anular leyes a una Corte, 
un Consejo a un Tribunal Constitucional especialmente creado, tal como sucede en Europa, 
sino que dicho poder puede ser conferido al Tribunal o Corte Suprema existente en el país, 
como es el caso en América Latina mucho antes de que Europa continental implantase el 
modelo de los Tribunales constitucionales en 1920. 

En efecto, desde mediados del siglo pasado, muchos países latinoamericanos habían 
adoptado un sistema concentrado de control de la constitucionalidad confiriendo a la 
Corte Suprema del país el poder para decidir la nulidad de las leyes. Debe señalarse los 
casos de Colombia y Venezuela que poseen un verdadero sistema concentrado de control 
de la constitucionalidad desde 1850, en los cuales la Corte o Tribunal Supremo ha tenido 
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el monopolio de la anulación de las leyes cuando es requerido para ello mediante acción 
popular. En Colombia, en 1991, este poder ha sido transferido a una Corte Constitucional 
y en Venezuela, en 1999, ha sido atribuido a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo. 

Debe señalarse que, por lo general, los sistemas de control de la constitucionalidad 
que se han desarrollado en América Latina durante los últimos 150 años se han ido orien-
tando progresivamente hacia sistemas mixtos de control de la constitucionalidad, en los 
cuales coexisten el método difuso y el método concentrado. Este es el caso de Venezuela, 
Colombia, México, Honduras y Guatemala. No obstante, algunos sistemas de América 
Latina han permanecido exclusivamente concentrados, como por ejemplo el de Uruguay 
y Paraguay donde la Corte Suprema de Justicia tiene una jurisdicción exclusiva y original 
para declarar la inconstitucionalidad de las leyes71. 

Debe destacarse, sin embargo, que la modalidad del método concentrado de control 
de la constitucionalidad basado en la creación de un órgano constitucional especial, una 
Corte, un Consejo o un Tribunal para actuar como juez constitucional dotado del poder 
original y exclusivo para anular las leyes y otros actos de rango y efectos similares, ha 
marcado, por su carácter novedoso, la evolución de la justicia constitucional en las últi-
mas décadas, desde la creación de las primeras Cortes Constitucionales en Austria y 
Checoslovaquia en 1920. El sistema fue adoptado más tarde en Alemania y en Italia 
después de la Segunda Guerra Mundial, y más recientemente en España y en Portugal. 
También había sido adoptado antes de 1990, en algunos países ex socialistas (Yugosla-
via, Checoslovaquia y Polonia) y desarrollado con posterioridad a 1989 en casi todos; y 
es el que se desarrolló bajo una forma particular en Francia. Bajo la influencia del modelo 
europeo pero con características propias de los sistemas latinoamericanos, el sistema 
también se implantó en Guatemala en la década che los sesenta y en Chile hacia princi-
pios de los años 70, con la creación de un Tribunal Constitucional, y luego apareció en 
Ecuador y Perú donde fueron creados Tribunales de Garantías constitucionales. En Perú, 
en 1994 se cambió su denominación por Tribunal Constitucional. En 1991, la nueva 
Constitución colombiana, como se dijo, creó una Corte Constitucional; y en 1994 la re-
forma constitucional en Bolivia creó un Tribunal Constitucional. En Costa Rica, Hondu-
ras y Venezuela, por ejemplo, funcionan Salas Constitucionales de los Tribunales o Cor-
tes Supremas. 

En todo caso, puede considerarse que la introducción de un sistema de justicia cons-
titucional en Europa fue el resultado de la influencia de la teoría pura del derecho de 
Hans Kelsen, quien diseñó la norma constitucional como fuente de validez para todas las 
normas del ordenamiento jurídico con un corolario fundamental: la necesidad de un ór-
gano del Estado encargado de garantizar la Constitución, es decir, de resolver los con-
flictos entre las normas reglamentarias y aquellas de jerarquía superior en las que se 
basan las primeras (las legales), y entre todas ellas, y en última instancia, con la Consti-
tución72. Este órgano era un Tribunal Constitucional al cual debían recurrir todos los 
tribunales cuando debían aplicar una ley cuya constitucionalidad fuera dudosa. En tal 
sistema, por lo tanto, los tribunales ordinarios no tenían el poder para abstenerse de apli-
car leyes inconstitucionales. Pero dentro de su concepción teórica original, este sistema 

 
71  H. Gros Espiell, La Constitución y su defensa, Uruguay, UN-, Congreso Internacional sobre la 

Constitución su defensa, México, 1982, (mimeo), p. 7; J.P. Gatto de Souza, “El control constitu-
cional de los actos del Poder público”, Memoria de la Reunión de Presidentes de Cortes Supremas 
de Justicia de Iberoamérica, el Caribe, España y Portugal, Caracas, 1983, p. 661; L.M. Angaña, 
“Ponencia” (Paraguay), en idem., p. 55. 

72  H. Kelsen, loc. cit., pp. 201, 223. 



LA CONSTITUCIÓN DE 1999.  DERECHO CONSTITUCIONAL VENEZOLANO 

907 

concentrado de control de la constitucionalidad de las leyes no había sido concebido por 
Kelsen como el ejercicio de una función jurisdiccional, sino más bien como un “sistema 
de legislación negativa”73. En este caso, se consideraba que la Corte Constitucional no 
decidía específicamente la constitucionalidad de las leyes; tal función estaba reservada 
al tribunal a quo que hubiera planteado la cuestión de la constitucionalidad por ante la 
Corte Constitucional. Normalmente, la competencia de esta última estaba limitada a la 
cuestión puramente abstracta de la compatibilidad lógica que debía existir entre la ley y 
la Constitución. Desde este punto de vista puramente teórico, puesto que no había nin-
guna aplicación concreta de la ley en un caso específico, se consideraba que no se trataba 
del ejercicio de una actividad jurisdiccional que implicara una decisión concreta. Esto 
llevó a Kelsen a sostener que, cuando el Tribunal Constitucional declaraba la inconsti-
tucionalidad de una ley, la decisión, por tener efectos erga omnes, era una “acción legis-
lativa” y que la decisión del Tribunal Constitucional tenía “fuerza de ley”. Es también la 
razón por la cual la ley debía ser considerada válida hasta la adopción de la decisión de 
anularla, por la cual los jueces estaban obligados a aplicarla74. 

Tal concepción fue desarrollada por Kelsen para responder a las objeciones even-
tuales que podían formularse al control jurisdiccional de la acción legislativa, dado el 
concepto de supremacía del Parlamento hondamente arraigado en el derecho constitu-
cional europeo. En esta forma, prohibiendo a los jueces ordinarios abstenerse de aplicar 
las leyes, y confiriendo a una Corte Constitucional el poder para declarar la inconstitu-
cionalidad de una ley con efectos erga omnes, el Poder Judicial quedaba subordinado a 
las leyes sancionadas por el Parlamento, y al mismo tiempo, se mantenía la supremacía 
de la Constitución con respecto al Parlamento. La Corte Constitucional, así, más que una 
competidora del Parlamento, se concebía como su complemento natural. Sus funciones 
se limitaban a juzgar la validez de una ley empleando la pura lógica racional, sin tener 
que decidir conflictos en casos específicos, y a actuar como un “legislador negativo”, 
aun cuando no espontáneamente, sino a instancia de las partes interesadas. Según Kelsen, 
el Poder Legislativo se dividía así en dos partes: la primera, ejercida por el Parlamento 
con la iniciativa política, como “legislador positivo”; y la segunda, ejercida por el Tri-
bunal Constitucional, como “legislador negativo”, con el poder para anular las leyes que 
violasen la Constitución75. 

De acuerdo con esta concepción, por supuesto, era necesaria que la Corte Constitu-
cional fuere un órgano separado de los poderes tradicionales del Estado y no formara 
parte de las autoridades judiciales76. 

Hoy día, si bien se ha aceptado el carácter jurisdiccional (no legislativo) de la acti-
vidad de estas Cortes Constitucionales especiales rechazando su llamado carácter de “le-
gislador negativo”77, la idea de conferir funciones jurisdiccionales a un órgano constitu-
cional especialmente creado (Corte, Consejo o Tribunal Constitucional) generalmente 
ubicado fuera de la organización judicial, prevaleció en Europa continental y abrió ca-
mino al “modelo europeo” de control de la constitucionalidad. Este, en cierta manera, se 

 
73  H. Kelsen, loc. cit., pp. 224, 226: Ver los comentarios de E. García de Enterría, op. cit., pp. 57, 

132. 
74  H. Kelsen, loc. cit., pp. 224, 225. 
75  Ver los comentarios relativos al pensamiento de Kelsen en E. García de Enterría, op. cit., pp. 57, 

58, 59, 131, 132, 133. 
76  H. Kelsen, loc. cit., p. 223. 
77  M. Cappelletti y J. C. Adams, loc . cit., pp. 1218, 1219. 
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desarrolló como consecuencia de un compromiso entre la necesidad de un sistema de 
justicia constitucional derivado de la noción de supremacía constitucional y la concep-
ción tradicional europea de la separación de los poderes, la cual niega el poder a los 
jueces para juzgar la invalidez de las leyes inconstitucionales78. 

En todo caso, es evidentemente erróneo identificar el sistema concentrado de con-
trol de la constitucionalidad de las leyes con el “modelo europeo”, ya que un sistema en 
el cual la jurisdicción exclusiva y original para anular las leyes y otros actos del Estado 
se confieren al Tribunal o Corte Suprema de Justicia existente en un país dado y ubicado 
en la cúspide de la organización judicial, también debe ser considerado como un sistema 
concentrado de control de la constitucionalidad. Por esta razón, el segundo aspecto de la 
racionalidad del sistema concentrado de control de la constitucionalidad, es el otorga-
miento a un órgano constitucional particular, sea el Tribunal o Corte Suprema o una 
Corte, un Consejo o un Tribunal Constitucional especialmente creado, del papel de juez 
constitucional con el fin de anular leyes con efectos erga omnes. 

c. El carácter incidental y principal del método 
Contrariamente al método difuso de control de la constitucionalidad, el cual siempre 

tiene un carácter incidental, el método concentrado puede tener un carácter principal o un 
carácter incidental, en la medida en que las cuestiones constitucionales relativas a las leyes 
lleguen a la Corte Suprema o a la Corte Constitucional en virtud de una acción directa de 
inconstitucionalidad intentada ante la misma o cuando un tribunal inferior donde a instan-
cia de parte o ex officio se planteó la cuestión constitucional, recurre a la Corte. 

En consecuencia, el tercer aspecto de la racionalidad del método concentrado de 
control de la constitucionalidad de las leyes, en el cual el poder para anularlas se confiere 
al Tribunal o Corte Suprema o a una Corte especial, es que la cuestión constitucional 
conforme al principio dispositivo, puede alcanzar la Corte de manera directa o principal 
mediante una acción contra la ley, o de manera incidental cuando la cuestión constitu-
cional se plantea en un tribunal inferior con motivo de un juicio particular y concreto. 
En este caso, el juez debe remitir su decisión al Tribunal o la Corte Suprema o a la Corte 
Constitucional, para luego poder adoptar la resolución final del caso de acuerdo con la 
decisión tomada por la Corte. En ambos casos, el control de la constitucionalidad de las 
leyes es de tipo concentrado, porque un solo órgano está autorizado para juzgar la cons-
titucionalidad de la ley, y en todo caso tiene su origen en una acción formulada ante la 
Corte o en referimiento que se le hace de una cuestión constitucional planteada en un 
proceso iniciado a instancia de parte.  

Sin embargo, este carácter esencial del control concentrado no siempre implica que 
la cuestión constitucional deba plantearse sólo de una manera principal o incidental. Po-
dría ser cualquiera de las dos y también ambas paralelamente, según las normas de la ley 
positiva. En esta forma, en nuestra opinión, no existe en el derecho comparado ningún 
motivo para identificar el sistema concentrado de control de la constitucionalidad con el 
carácter principal o abstracto del método de revisión de la cuestión constitucional. Si 
bien ello era cierto en el sistema original austriaco implantado en 1920, ya no lo es en el 
derecho constitucional contemporáneo79 en el cuál el sistema concentrado de control de 
la constitucionalidad puede derivar de ambos métodos: principal e incidental, pero como 
principio nunca de oficio. 

 
78  M. Cappelletti, op. cit., p. 67. 
79  Cf. M. Capelletti, op. cit., pp. 69, 72. 
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En el sistema principal, la cuestión constitucional relativa a una ley es “la cuestión 
principal” y única del juicio iniciado mediante acción directa que puede ser interpuesta 
por ante la Corte Suprema o la Corté Constitucional, tanto por los ciudadanos mediante 
un actio popularis, o regida por reglas de legitimación particulares, por funcionarios o 
autoridades públicas específicas. Es el método que siempre ha existido en Venezuela 
mediante acción popular. 

En el método incidental, la cuestión constitucional puede ser planteada por una parte 
ante un tribunal ordinario como una cuestión incidental en un juicio o ex officio por el 
tribunal. Este tribunal es, entonces, el único que puede remitir la cuestión constitucional 
ante la Corte Suprema o la Corte Constitucional, en cuyo caso se debe suspender la de-
cisión del caso concreto hasta que la cuestión constitucional haya sido resuelta por la 
Corte Suprema o la Corte Constitucional. Este método no se ha aplicado en Venezuela, 
salvo en la previsión por unos años una figura similar en el Código de Procedimiento 
Civil de 1897. 

d. El poder de iniciativa del control de la constitucionalidad 
Como viene de señalarse, la cuestión de la constitucionalidad referente a la validez 

de una ley normalmente se plantea ante el Tribunal o Corte Suprema o la Corte Consti-
tucional mediante una acción o por remisión de un tribunal inferior. En ambos casos, el 
juez constitucional debe decidir en derecho, sin considerar los hechos. 

En ambos casos, como se señaló, la cuestión constitucional debe formularse ante el 
Tribunal o Corte Suprema o la Corte Constitucional, por lo que ésta no tiene iniciativa 
propia para actuar como juez constitucional80. En esta forma, el principio neuro judex 
sine actore se aplica, pero una vez que la cuestión constitucional ha llegado a la Corte 
como consecuencia de una acción o de su remisión por parte de un tribunal inferior, el 
principio in judex judicet ultra petitum partis ya no es operante. Esto significa que el 
Tribunal o Corte Suprema o la Corte Constitucional, como juez constitucional, una vez 
requerida por una parte o por un medio incidental, tiene poderes ex officio para conside-
rar cuestiones de constitucionalidad distintas a las que han sido planteadas. 

Por otra parte, si bien es cierto que el Tribunal o Corte Suprema o la Corte Consti-
tucional no tienen iniciativa propia para iniciar el procedimiento de control concentrado 
relativo a las leyes, debe recordarse que en el método incidental de control concentrado 
de la constitucionalidad, los tribunales inferiores que deben remitir la cuestión constitu-
cional, pueden tener la iniciativa de plantearla por ante el Tribunal o Corte Suprema o a 
la Corte Constitucional. Es decir, los tribunales ordinarios, cuando plantean cuestiones 
constitucionales mediante el método incidental, no siempre están vinculados a lo que las 
partes o el Fiscal invoquen, por lo que cuando consideran el caso particular (iniciado 
siempre a instancia de parte), pueden plantear la cuestión constitucional ex officio y trans-
mitirla al Tribunal o Corte Suprema o a la Corte Constitucional para que ésta decida. 

Esta es una consecuencia del principio de supremacía de la Constitución y del deber 
de los jueces de aplicar la ley. Por tanto, aun cuando en el sistema concentrado de control 
de la constitucionalidad, la Constitución prohíba a los tribunales ordinarios actuar como 
jueces constitucionales en cuanto a las leyes, esto no quiere decir que en caso de que 

 
80  De manera excepcional, el Tribunal Constitucional Federal de la Antigua Federación de Yugos-

lavia poseía poderes ex officio para iniciar un procedimiento de control de la constitucionalidad 
de las leyes. Ver artículo 4 de la Ley de la Corte Constitucional de Yugoslavia, 31-12-1963, en 
B.T. Blazojevic (ed.), Constitucional Judicature, Beograd, 1965, p. 16. 
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éstos consideren inconstitucional una ley aplicable a la decisión de un caso concreto, no 
tengan el poder para plantear la cuestión constitucional y no puedan transmitirla al juez 
constitucional. Lo contrario significaría la ruptura con el principio de la supremacía de 
la Constitución y con el papel de los jueces en la aplicación de la ley. 

e. Los efectos erga omnes de las decisiones de la Corte 
El quinto aspecto de la racionalidad del sistema concentrado de control de la cons-

titucionalidad se refiere a los efectos de las decisiones dictadas por el Tribunal o Corte 
Suprema o por la Corte Constitucional relativas a la inconstitucionalidad de la ley, sea 
que la cuestión constitucional haya sido planteada mediante una acción o de manera in-
cidental, por remisión de un tribunal inferior. Este aspecto de los efectos de la decisión 
judicial también busca determinar, primero, a quién afecta la decisión, y segundo, cuándo 
comienzan los efectos de la decisión. 

En lo que la primera cuestión se refiere, la racionalidad del sistema concentrado de 
control de la constitucionalidad implica que la decisión dictada por el Tribunal o Corte 
Suprema o por la Corte Constitucional, actuando como juez constitucional, tiene efectos 
generales erga omnes. Esto sucede cuando el control de la constitucionalidad se ejerce 
mediante una acción directa interpuesta por ante la Corte Constitucional o el Tribunal o 
Corte Suprema. En estos casos, la relación procesal puede decirse que no se establece 
entre un demandante y un demandado, sino más bien, fundamentalmente, entre un recu-
rrente y una ley cuya constitucionalidad está cuestionada. En este caso, el objeto de la 
decisión acerca de la constitucionalidad de la ley es su anulación, y los efectos de la 
decisión son necesariamente erga omnes. Nunca podrían ser inter partes, particular-
mente debido a la ausencia de “partes” propiamente dichas en el procedimiento. 

Por otra parte, en el sistema concentrado de control de la constitucionalidad iniciado 
por el método incidental, cuando se plantea una cuestión constitucional referente a una 
ley planteada en un procedimiento concreto y el tribunal inferior la remite al Tribunal o 
Corte Suprema o a la Corte Constitucional para que sea objeto de una decisión, dicha 
decisión también debe adoptarse sobre la base de los aspectos de derecho y no con res-
pecto a los hechos, por lo que en principio, también tiene efectos erga omnes, es decir, 
no limitados al juicio concreto en el que se planteó la cuestión constitucional ni a las 
partes del mismo. 

En efecto, en ambos casos del sistema concentrado o de control de la constituciona-
lidad, a través del método principal o del incidental, el Tribunal o Corte Suprema o la 
Corte Constitucional respectiva, debe decidir de manera abstracta la cuestión de la cons-
titucionalidad de la ley, sin ninguna referencia a los hechos ni al juicio concreto en el 
que se planteó la cuestión constitucional. Por consiguiente, en el sistema concentrado, el 
juez constitucional no decide una cuestión constitucional con miras a resolver un caso 
concreto entre partes; el juez constitucional, como se señaló, no toma decisiones con 
respecto a un caso concreto sino únicamente con respecto a una cuestión de constitucio-
nalidad de una ley. La lógica del sistema consiste pues, en que la decisión debe aplicarse 
en general a todos y a cualquier órgano del Estado por sus efectos erga omnes. 

En consecuencia, cuando una ley sea considerada inconstitucional por la Corte 
Constitucional o por el Tribunal o Corte Suprema actuado como juez constitucional con 
poderes anulatorios, ello significa que dicha ley queda anulada y no pueda ejecutarse ni 
aplicarse a la resolución del caso concreto, pero tampoco a ninguna otra cosa. 
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f. Los efectos constitutivos de la decisión de la Corte 
Estos efectos erga omnes de la decisión jurisdiccional en el sistema concentrado de 

control de la constitucionalidad de las leyes están estrechamente vinculados tanto a la 
cuestión de los efectos temporales de la decisión, en particular la determinación de 
cuándo la decisión es efectiva, como al aspecto ya mencionado de la anulabilidad de 
algunos actos del Estado como garantía de la Constitución. 

En efecto, tal como se ha señalado anteriormente, el primer y más importante as-
pecto de la racionalidad del sistema concentrado de control de la constitucionalidad es 
que la supremacía de la Constitución con respecto a todos los demás actos del Estado, lo 
que lleva a considerar que una ley contraria a la Constitución debe ser nula. También se 
señaló que, aun cuando la garantía de la Constitución en los sistemas de control de la 
constitucionalidad sea, en principio, la nulidad de los actos inconstitucionales del Estado, 
la Constitución ha restringido su propia garantía en lo que respecta a algunos actos del 
Estado como las leyes, reservando el examen y la declaración de la nulidad de las leyes 
a un solo órgano constitucional: el Tribunal o Corte Suprema o una Corte un Consejo o 
un Tribunal Constitucional especialmente creado, al cual se ha conferido el poder exclu-
sivo de declarar la nulidad de dichos actos. 

En consecuencia, cuando un juez constitucional decide la anulación por inconstitu-
cionalidad de una ley, la decisión jurisdiccional tiene efectos prospectivos ex nunc o pro 
futuro, es decir, que no se remontan al momento de la promulgación de la ley considerada 
inconstitucional. Por lo tanto, los efectos producidos hasta el momento de la anulación 
de la ley se consideran válidos. En consecuencia, la ley declarada inconstitucional por 
un juez constitucional en el sistema concentrado de control de la constitucionalidad de 
las leyes, debe considerarse como un acto válido que ha producido efectos completos 
hasta su anulación por la Corte. 

Este aspecto de la lógica del sistema concentrado de control de la constitucionali-
dad, sin embargo, está matizado por el mismo sistema constitucional, cuando éste esta-
blece una distinción entre los vicios de inconstitucionalidad que pueden afectar las leyes 
con nulidad absoluta o nulidad relativa. En el caso de los vicios constitucionales que 
pueden acarrear la nulidad absoluta de una ley, la anulación de la ley decidida por un 
juez constitucional produce evidentemente efectos ex tunc, puesto que una ley conside-
rada nula de manera absoluta no puede producir ningún efecto. En consecuencia, en estos 
casos, la anulación de la ley tiene efectos pro praeterito o efectos retroactivos, ya que es 
considerada nula ab initio. En cambio, si el vicio constitucional de la ley que llevó a su 
anulación por el juez constitucional no es tan grave como para producir su nulidad ab-
soluta, sino una nulidad relativa, entonces los efectos de la anulación de la ley son úni-
camente ex nunc, pro futuro. En todo caso y en definitiva, es el juez constitucional el 
que determinará los efectos de su decisión en el tiempo. 

D. Panorama general del método 
En conclusión, se puede afirmar que en principio, la racionalidad del método concen-

trado de control de la constitucionalidad de las leyes funciona de la manera siguiente: 
La Constitución ejerce su supremacía sobre el ordenamiento jurídico en su conjunto; 

por consiguiente, los actos que la contradicen no pueden tener ningún efecto y se consi-
deran nulos. 

En principio, por lo que respecta a los actos del Estado subordinados a la ley, todos 
los tribunales tienen el poder y el deber de aplicar la Constitución y las leyes. Por lo 
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tanto, deben dar la preferencia a la Constitución y a las leyes con relación a los actos del 
Estado que las violan, y declararlos inconstitucionales e inaplicables al juicio concreto 
desarrollado por ante los tribunales. Sin embargo, por lo que se refiere a algunos actos 
del Estado, como las leyes y otros actos inmediatamente subordinados a la Constitución, 
esta última reserva expresamente el poder examinar y declarar la inconstitucionalidad de 
tales actos, así como el poder anularlos, a un solo órgano constitucional, sea el Tribunal 
o Corte Suprema de un país determinado, o una Corte, un Consejo o un Tribunal Cons-
titucional especialmente creado, integrado o no al Poder Judicial. 

Este poder del juez constitucional para declarar la inconstitucionalidad de algunos 
actos del Estado sólo puede ejercerse si es solicitado mediante una acción directa inter-
puesta ante él contra la ley inconstitucional para que la examine de manera abstracta, o 
cuando un tribunal remite al juez constitucional una cuestión constitucional planteada en 
un juicio concreto. En este último caso, el carácter incidental de la cuestión acarrea efec-
tos suspensivos, es decir, que el caso concreto sólo podrá ser resuelto después que el juez 
constitucional adopte su decisión con respecto a la constitucionalidad de la ley; decisión 
que debe adoptarse de manera abstracta y sin referencia a los hechos del juicio concreto. 

Por lo tanto, la decisión de la Corte Constitucional puede adoptarse mediante un 
método principal o incidental con respecto a la constitucionalidad de la ley, sin que el 
juez constitucional pueda plantear la cuestión motu propio o ex officio. Sin embargo, 
cuando se somete la cuestión constitucional ante el juez constitucional mediante una 
acción, éste tiene el poder ex officio para considerar otras cuestiones constitucionales. 
En el caso del método incidental, el tribunal inferior que planteó la cuestión tiene el 
poder ex officio de formularla en el juicio iniciado por una parte, ya que no está limitado 
a la iniciativa de las partes. 

La decisión adoptada por el juez constitucional en cuanto a la inconstitucionalidad 
de una ley tiene efectos erga omnes para con todos los órganos del Estado y todos los 
individuos. También tiene efectos constitutivos en la medida en que pronuncia la nulidad 
de la ley, por lo que la decisión, en principio, tiene efectos ex nunc y pro futuro en el 
sentido en que no son retroactivos. En este caso, el acto anulado debe ser considerado 
como habiendo producido efectos válidos hasta el momento de su anulación, a menos 
que la nulidad que lo afecta sea absoluta. 

Por supuesto, en el sistema concentrado de control de la constitucionalidad esta ló-
gica no siempre es absoluta, y cada sistema jurídico ha diseñado correctivos para las 
eventuales desviaciones de cada uno de los aspectos de la racionalidad del sistema, con 
relación a la anulabilidad o nulidad del acto inconstitucional, a la iniciativa de la Corte, 
a los efectos inter partes o erga omnes de la decisión y a su carácter declarativo o cons-
titutivo. 
III. LOS INSTRUMENTOS DE LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL 

Ahora bien, tal como resulta de lo antes expuesto, el sistema de justicia constitucio-
nal en Venezuela permite el ejercicio del control de la constitucionalidad de los actos 
estatales mediante los dos clásicos métodos de control de la constitucionalidad: el control 
difuso de la constitucionalidad de las leyes y demás actos normativos, y el control de la 
constitucionalidad con poderes anulatorios, respecto de ciertos actos estatales, el cual 
corresponde a la Jurisdicción Constitucional. En esta forma, en la Constitución de 1999 
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se recogen todos los principios del sistema mixto o integral del sistema de justicia cons-
titucional, propio de la tradición venezolana81.  

Pero además, el control de la constitucionalidad se ejerce mediante el control por 
contrariedad al derecho respecto de los reglamentos y demás actos administrativos por 
motivos de inconstitucionalidad a través de las acciones contencioso administrativas de 
anulación, y mediante el ejercicio de las acciones de amparo para la protección de los 
derechos constitucionales. 

A continuación analizaremos los diversos instrumentos de la justicia constitucional, 
con excepción del amparo que ya ha sido analizado en la Octava Parte El recurso extra-
ordinario de revisión de las sentencia de amparo, sin embargo, se analiza en esta Parte, 
ya que corresponde a la Jurisdicción Constitucional. 
1. El control difuso de la constitucionalidad de las leyes 

Como se ha dicho, una de las formas específicas para el ejercicio de la justicia cons-
titucional, es la posibilidad que tiene todo juez de la República de ser juez de la consti-
tucionalidad de las leyes. Se trata del método denominado de control difuso de la cons-
titucionalidad de leyes que existe en Venezuela desde el siglo XIX82, regulado en el ar-
tículo 20 del Código de Procedimiento Civil, que establece que: 

Artículo 20:  Cuando la ley vigente, cuya aplicación se pida, colidiere con alguna 
disposición constitucional, los jueces aplicarán ésta con preferencia. 
El principio del control difuso, más recientemente, se recogió en el artículo 19 del 

Código Orgánico Procesal Penal, con este texto: 

Artículo 19:  Control de la Constitucionalidad. Corresponde a los jueces velar por 
la incolumidad de la Constitución de la República. Cuando la ley cuya aplicación 
se pida colidiere con ella, los tribunales deberán atenerse a la norma constitucional. 

A los efectos de consolidar constitucionalmente el método de control difuso de la 
constitucionalidad de las leyes, como ha ocurrido por ejemplo, en otros países como 
Colombia, desde 1910 (art. 4); Guatemala, en 1965 (art. 204); Bolivia, en 1994 (art. 228); 
Honduras, en 1982 (art. 315) y Perú, en 1993 (art. 138); propusimos incorporar a la 

 
81 Véase Allan R. Brewer-Carías, El Sistema mixto o integral de control de la constitucionalidad en 

Colombia y Venezuela, Bogotá 1995; Allan R. Brewer-Carías, “La justicia constitucional en la 
nueva Constitución” en Revista de Derecho Constitucional Nº 1, Caracas, Sep.-Dic. 1999, pp. 35 
a 44; Allan R. Brewer-Carías, “Instrumentos de justicia constitucional en Venezuela (acción de 
inconstitucionalidad, controversia constitucional, protección constitucional frente a particula-
res)”, en Juan Vega Gómez y Edgar Corzo Sosa (Coordinadores) Instrumentos de tutela y justicia 
constitucional Memoria del VII Congreso Iberoamericano de Derecho Constitucional, Instituto 
de Investigaciones Jurídicas, Serie Doctrina Jurídica, Nº 99, México 2002, pp. 75-99; Allan R. 
Brewer-Carías,”La legitimación activa ante la Justicia Constitucional en Venezuela” en Boletín 
de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Ponencias venezolanas para el XVI Congreso 
Internacional de Derecho Comparado, (Brisbane-Australia), Nº 139, Año LXVIV, enero-junio 
2002, Caracas, 2002, pp. 229-276. 

82 Véase Allan R. Brewer-Carías, Judicial Review in Comparative Law, op. cit., pp. 127 y ss.; Allan 
R. Brewer-Carías, La Justicia Constitucional, Tomo VI, Instituciones Políticas y Constituciona-
les, op. cit., Caracas, 1996, pp. 86 y ss. 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

914 

Constitución una disposición similar83, que terminó siendo ubicada, también a propuesta 
nuestra84, en el artículo 334, con el siguiente texto: 

En caso de incompatibilidad entre esa Constitución y una ley u otra norma jurí-
dica, se aplicarán las disposiciones constitucionales, correspondiendo a los tribuna-
les en cualquier causa, aun de oficio, decidir lo conducente. 
En esta forma, el método de control difuso de la constitucionalidad adquirió en 

nuestro país rango constitucional,85 el cual, incluso, puede ser ejercido de oficio por los 
tribunales86, incluyendo, por supuesto, las diversas Salas del Supremo Tribunal. Como 
lo ha señalado la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo en sentencia Nº 
1213 de 30 de mayo de 2000 (Caso: Carlos P. García P. vs. Ministerio de Justicia. 
Cuerpo Técnico de Policía Judicial: 

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, concretamente, el ar-
tículo 334 establece como obligación para todos los Jueces de la República la de 
asegurar la integridad de la Constitución, en el ámbito de sus competencias y con-
forme a lo previsto en su texto y en las leyes, para que de este modo, la justicia 
constitucional sea ejercida por todos los Tribunales, consagrándose el control difuso 
de la constitucionalidad. De este modo, se establece para todos los Jueces, de cual-
quier nivel, el poder deber para controlar la constitucionalidad de los actos norma-
tivos del poder Público y ofrecer a todas las personas la tutela efectiva en el ejercicio 
de sus derechos e intereses legítimos, al no aplicar a los casos concretos que deban 
decidir, las normas que estimen inconstitucionales. Por tanto, si bien en nuestro país 
se puede afirmar que existe una “jurisdicción constitucional”, concentrada en la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, no es menos cierto que por man-
dato expreso de la propia Constitución de 1999, se encuentra previsto el control 
difuso de la misma como obligación para todos los Jueces de la República87. 

Pero la Sala Constitucional, sin embargo, puede decirse que ha pretendido limitar 
el ámbito del poder de los jueces de desaplicar normas que estimen inconstitucionales, 
al cercenarles la potestad que necesariamente deben tener para interpretar las normas 
constitucionales en relación con las leyes que deben aplicar en los casos concretos que 
decidan. Así, en la sentencia Nº 833 de 15 de mayo de 2001 (Caso: Instituto Autónomo 
Policía Municipal de Chacao vs. Corte Primera de lo Contencioso Administrativo), la 
Sala, interpretó el artículo 334 de la Constitución, y estableció “con carácter vinculante... 

 
83 Véase nuestras propuestas respecto del artículo 7 en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constitu-

yente, Tomo II, op. cit., pp. 24 y 34; Cfr. la apreciación de José Vicente Haro, “La justicia cons-
titucional…”, loc. cit., p. 159-160. 

84 Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente (Aportes a la Asamblea Nacional Constitu-
yente), Tomo III, (18 Octubre-30 Noviembre 1999), Fundación de Derecho Público-Editorial Ju-
rídica Venezolana, Caracas, 1999, pp. 94 a 105. 

85 Así lo propusimos en la Asamblea Constituyente en 1999. Véase Allan R. Brewer-Carías, “Sobre 
el control difuso de la constitucionalidad de las leyes,” en Debate Constituyente (Aportes a la 
Asamblea Nacional Constituyente), Tomo II (18 octubre- 30 noviembre 1999), Editorial Jurídica 
venezolana, Caracas 1999, pp. 95-105. 

86 Esta ha sido una de las características del sistema venezolano. Véase Allan R. Brewer-Carías, La 
Justicia Constitucional, Tomo VI, Instituciones Políticas y Constitucionales, op. cit., p. 101. 

87  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Cara-
cas, 2000, p. 446. 
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en qué consiste el control difuso, y en qué consiste el control concentrado de la Consti-
tución”, señalando: 

Consecuencia de dicha norma es que corresponde a todos los jueces (incluso los 
de la jurisdicción alternativa) asegurar la integridad de la Constitución, lo cual ade-
lantan mediante el llamado control difuso. 

Dicho control se ejerce cuando en una causa de cualquier clase que está cono-
ciendo el juez, éste reconoce que una norma jurídica de cualquier categoría (legal, 
sub-legal), que es incompatible con la Constitución. Caso en que el juez del proceso, 
actuando a instancia de parte o de oficio, la desaplica (la suspende) para el caso 
concreto que está conociendo, dejando sin efecto la norma en dicha causa (y sólo 
en relación a ella), haciendo prevalecer la norma constitucional que la contraría. 

Por lo tanto, el juez que ejerce el control difuso, no anula la norma inconstitucio-
nal, haciendo una declaratoria de carácter general o particular en ese sentido, sino 
que se limita a desaplicarla en el caso concreto en el que consideró que los artículos 
de la ley invocada, o hasta la propia ley, coliden con la Constitución... 

Conforme al artículo 334 aludido, el control difuso sólo lo efectúa el juez sobre 
normas (lo que a juicio de esta Sala incluye las contractuales) y no sobre actos de 
los órganos que ejercen el poder público, así ellos se dicten en ejecución directa e 
inmediata de la Constitución. 

No debe confundirse el control difuso, destinado a desaplicar normas jurídicas, 
con el poder que tiene cualquier juez como garante de la integridad de la Constitu-
ción, de anular los actos procesales que atenten contra ella o sus principios, ya que 
en estos casos, el juzgador cumple con la obligación de aplicar la ley, cuya base es 
la Constitución. 

Distinta es la situación del juez que desaplica una norma porque ella colide con la 
Constitución, caso en que la confrontación entre ambos dispositivos (el constitucio-
nal y el legal) debe ser clara y precisa. 

Esto último, conlleva a la pregunta ¿si en ejercicio del control difuso un juez 
puede interpretar los principios constitucionales, y en base a ellos, suspender la apli-
cación de una norma? 

Fuera de la Sala Constitucional, debido a las facultades que le otorga el artículo 
335 de la Constitución vigente, con su carácter de máximo y última intérprete de la 
Constitución y unificador de su interpretación y aplicación, no pueden los jueces 
desaplicar o inaplicar normas, fundándose en principios constitucionales o interpre-
taciones motu propio que de ellas hagan, ya que el artículo 334 comentado no ex-
presa que según los principios constitucionales, se adelante tal control difuso. Esta 
es función de los jueces que ejercen el control concentrado, con una modalidad para 
el derecho venezolano, cual es que sólo la interpretación constitucional que juris-
diccionalmente haga esta Sala, es vinculante para cualquier juez, así esté autorizado 
para realizar control concentrado. 

Ahora bien, el juez al aplicar el derecho adjetivo, debe hacerlo ceñido a la Cons-
titución, adaptándose en sus actuaciones a lo constitucional, y por ello sin que se 
trate de un control difuso, sino de aplicación de la ley, puede anular los actos pro-
cesales que contraríen a la Constitución, y sus principios. Este actuar amoldado a la 
Constitución es parte de su obligación de asegurar la integridad constitucional y, 
dentro de la misma, el juez debe rechazar en su actividad todo lo que choque con la 
Constitución. 
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Conforme a lo expuesto, la defensa y protección de los derechos fundamentales 
corresponde a todos los jueces, los que los ejercen desde diversas perspectivas: me-
diante el control difuso y, otros, mediante el control concentrado; pero todo este 
control corresponde exclusivamente a actos netamente jurisdiccionales, sin que 
otros órganos del Poder Público, ni siquiera en la materia llamada cuasi-jurisdiccio-
nal, puedan llevarlo a cabo. El artículo 334 constitucional es determinante al res-
pecto... 

Siendo la Constitución la cúspide del ordenamiento jurídico, tanto en lo formal 
como en lo material, no puede prescindirse de ella en la aplicación e interpretación 
de todo el ordenamiento, por lo que todos los jueces, y no sólo los de la jurisdicción 
constitucional, están en el deber de mantener su integridad, y de allí, surge el control 
difuso, así como las extensiones señaladas del control concentrado. 

2. El control concentrado de la constitucionalidad de ciertos actos estatales y la Ju-
risdicción Constitucional 
Otra forma de ejercicio de la justicia constitucional es mediante el control de la 

constitucionalidad, a través de la potestad judicial anulatoria de las leyes, de los actos 
estatales con rango de ley o dictados en ejecución directa e inmediata de la Constitución, 
del cual conoce la Sala Constitucional cuando se ejerce una acción popular de inconsti-
tucionalidad; así como la potestad de resolver las colisiones de leyes y las controversias 
constitucionales entre órganos del Poder Público, también mediante el ejercicio de ac-
ciones populares; y de revisión, a petición de parte, de las sentencias dictadas en juicios 
de amparo o con motivo del ejercicio del control difuso de la constitucionalidad. En estos 
supuestos, sin embargo, a diferencia de los anteriores, la Constitución atribuye tales po-
testades solo y exclusivamente a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, 
que se configura como la Jurisdicción Constitucional. 

Como lo expuso la Sala Constitucional en la sentencia Nº 1 de 2 de enero de 2000 
(Caso: Emery Mata Millán):  

La jurisdicción constitucional comprende, entre otros asuntos, no sólo declarar la 
nulidad de las leyes y demás actos de los órganos que ejercen el poder público, 
dictados en ejecución directa o inmediata de la Constitución o que tengan rango 
legal (artículo 334 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela), 
sino también la revisión de las sentencias de amparo constitucional y de control de 
constitucionalidad de las leyes o normas jurídicas dictadas por los Tribunales de la 
República, en los términos establecidos por la ley orgánica respectiva (numeral 10 
del artículo 336 de la Constitución)88. 
En todo caso, en la interpretación vinculante que estableció la Sala Constitucional 

sobre el articulo 334 de la Constitución, sobre la jurisdicción constitucional y el control 
concentrado de la constitucionalidad, en la sentencia Nº 833 de 25 de mayo de 2001 
(Caso: Instituto Autónomo Policía Municipal de Chacao vs. Corte Primera de lo Con-
tencioso Administrativo), expuso lo siguiente: 

La declaratoria general de inconstitucionalidad de una o un conjunto de normas 
jurídicas (leyes), corresponde con exclusividad a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, quien, ante la colisión, declara, con carácter erga omnes, la 
nulidad de la ley o de la norma inconstitucional. Dicha declaratoria es diferente a la 

 
88  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Ca-

racas, 2000, p. 226. 
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desaplicación de la norma, tratándose de una decisión de nulidad que surte efectos 
generales (no para un proceso determinado) y contra todo el mundo. Mientras que 
los Tribunales de la República, incluyendo las Salas del Tribunal Supremo de Jus-
ticia diferentes a la Constitucional, pueden ejercer sólo el control difuso. Las Salas 
Constitucional y Político Administrativa pueden ejercer el control difuso en una 
causa concreta que ante ella se ventile, y el control concentrado mediante el juicio 
de nulidad por inconstitucionalidad, cuyo conocimiento a ellas corresponde. La má-
xima jurisdicción constitucional se refiere al control concentrado, el cual es un con-
trol por vía de acción, que lo ejerce la Sala Constitucional, conforme al artículo 336 
constitucional y, en ciertos casos, la Sala Político Administrativa... 

A diferencia de otros países (donde existen tribunales constitucionales) en Vene-
zuela, -siendo parte del Poder Judicial- se encuentra la Sala Constitucional del Tri-
bunal Supremo de Justicia, a la cual corresponde la jurisdicción constitucional, pero 
tal jurisdicción no tiene una cobertura total en el control concentrado. 

El artículo 334 de la Constitución, crea la jurisdicción constitucional, la cual co-
rresponde a la Sala Constitucional. 

La jurisdicción constitucional tiene encomendado el control concentrado de la Cons-
titución. Ese control concentrado, que corresponde con exclusividad a la Sala Constitu-
cional conforme al artículo 334 antes citado, otorga competencia a esta Sala para decla-
rar la nulidad de: 

1) Leyes; 
2) Actos de los órganos que ejercen el Poder Público, dictados en ejecución 

directa e inmediata de la Constitución; 
3) Actos de los órganos que ejercen el Poder Público que tengan rango de ley. 
El artículo 336 eiusdem, aclara la enumeración del artículo 334 en su tercer pará-

grafo, y considera leyes: 
1)  Las nacionales emanadas de la Asamblea Nacional (numeral 1); 
2)  Actos con rango de ley, emanados de la Asamblea Nacional (numeral 2); 
3)  Constituciones Estadales (numeral 2); 
4)  Leyes Estadales (numeral 2); 
5)  Ordenanzas Municipales (numeral 2); 
6)  Actos con rango de ley dictados por el Ejecutivo Nacional (numeral 3). 
De este último tipo de actos, los decretos leyes dictados por el Ejecutivo (artículo 

336, numeral 10), producto de leyes habilitantes, son actos con rango de ley, y como 
leyes son de igual naturaleza que la normativa dictada por la Sala Plena de este 
Tribunal Supremo de Justicia en el ejercicio del artículo 267 constitucional. 

Como expresa Pablo Pérez Tremps en su obra Tribunal Constitucional y Poder 
Judicial, Centro de Estudios Constitucionales, pp. 116, “determinar qué violación 
es mediata y cuál inmediata no es tarea sencilla, ya que hay manifestaciones jurídi-
cas inmediatamente subordinadas a la Constitución distinta de las leyes, por conte-
ner la Carta Fundamental normas materiales dirigidos a todos los poderes públicos 
y no solo normas para la creación de normas. La constitucionalidad no está en la 
actualidad referida sólo a las leyes, sino a todas las actuaciones de los Poderes Pú-
blicos” y, en consecuencia, a los actos de los jueces y tribunales, como apunta Pérez 
Tremps (Ob. cit. pág. 118). Dada esa amplitud, todos lo conflictos derivados de la 
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aplicación de la norma constitucional no pueden ser atribuidos al conocimiento de 
la jurisdicción constitucional stricto sensu (Tribunales Constitucionales, en Vene-
zuela, Sala Constitucional), y por ello, al existir categorías jurídicas, que a veces 
rompen la relación de subordinación inmediata entre Constitución, leyes, reglamen-
tos, actos en ejecución inmediata o mediata del Texto Fundamental, tienen a su vez 
que existir categorías en la jurisdicción, respecto al control concentrado de la Carta 
Fundamental89. 
Como también lo ha resumido la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Jus-

ticia en sentencia Nº 194 de 15 de febrero de 2001, respecto a lo que constituye la Juris-
dicción Constitucional atribuida a la misma: 

Dentro de las competencias atribuidas por el Texto Fundamental a la Sala Cons-
titucional, enmarcadas dentro del ejercicio de la Jurisdicción Constitucional, se en-
cuentran las enumeradas en su artículo 336, relativas al control a posteriori de la 
constitucionalidad de las leyes nacionales y demás actos con rango de ley de la 
Asamblea Nacional, leyes estatales, ordenanzas, actos de rango de ley dictados por 
el Ejecutivo Nacional, los dictados por cualquier otro órgano estatal en ejercicio del 
Poder Público, los decretos que declaren estados de excepción y sentencias defini-
tivamente firme dictadas por cualquier órgano jurisdiccional que colidan con algún 
precepto constitucional o doctrina sentada por la Sala Constitucional o que hayan 
ejercido el control difuso de la constitucionalidad de determinados actos. 

Pero el constituyente no se limitó a un control a posteriori de la constitucionalidad 
de los actos antes mencionados, sino que consagró un sistema amplio de protección 
de los derechos constitucionales, a la par de las más modernas tendencias de la Ju-
risdicción Constitucional a nivel mundial, dentro de los cuales se encuentra el con-
trol de omisiones legislativas, la posibilidad de resolver colisiones de leyes con pre-
ceptos constitucionales y de resolver conflictos de autoridades. 

Adicionalmente, la Sala Constitucional tiene dentro de sus competencias el con-
trol preventivo de la constitucionalidad de los tratados internacionales, la cual es 
ejercida a instancia del Presidente de la República o de la Asamblea Nacional; las 
de control preventivo de la constitucionalidad de los proyectos de leyes nacionales, 
también a instancia del Presidente de la República; y el control preventivo en cuanto 
al pronunciamiento de la constitucionalidad del carácter orgánico de las leyes cali-
ficadas como tales por la Asamblea Nacional90. 
Los aspectos más resaltantes sobre Jurisdicción Constitucional en la Constitución, 

serán analizados detalladamente más adelante en esta Parte. 
3. El juez contencioso administrativo como juez constitucional 

El ejercicio de la justicia constitucional también corresponde conforme a la Consti-
tución de 1999, en particular, a la Jurisdicción Contencioso Administrativa, al ejercer su 
competencia de anulación de los actos administrativos, incluidos los reglamentos, con-
trarios a derecho, es decir, contrarios sea a la Constitución, a las leyes o a las demás 

 
89  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, 

pp. 370   
90 Véase sentencia Nº 194 de la Sala Constitucional de 15-02-2001, caso: Gobernación del Estado 

Trujillo vs. Comisión Legislativa del Estado Yaracuy. 
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fuentes del derecho administrativo91. Es decir, todos los jueces contencioso administra-
tivos, conforme al artículo 259 de la Constitución, tienen potestad para declarar la nuli-
dad de los actos administrativos, siempre a instancia de parte mediante el ejercicio de 
una acción de nulidad, no sólo por ilegalidad sino por inconstitucionalidad, ejerciendo 
la justicia constitucional. 

Así lo resolvió expresamente la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo 
en sentencia Nº 152 de 17 de febrero de 2000 (Caso: Aerolínea Internacional S.A.) al 
precisar su criterio interpretativo en ejercicio de la competencia atribuida por el Consti-
tuyente a todas las Salas del Tribunal Supremo de Justicia en el artículo 335 de la Cons-
titución de la República Bolivariana de Venezuela, señalando que: 

En este sentido, la Sala Político Administrativa analiza sus competencias en el 
texto de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, concretamente, 
la establecida en los ordinales 4° y 5° del artículo 266, en concordancia con lo dis-
puesto en el artículo 259 que consagra expresamente la jurisdicción contencioso-
administrativa: 

Conforme a las disposiciones del ordenamiento jurídico vigente, le corresponde a 
esta Sala Político Administrativa, entre otras, el ejercicio de las siguientes compe-
tencias: 

10. Garantizar la supremacía y efectividad de las normas y principios constitu-
cionales, así como velar por su uniforme interpretación y aplicación con-
forme lo establece el artículo 335 de la Constitución. 

2. Declarar la nulidad total o parcial, cuando sea procedente de los Reglamentos 
y demás actos administrativos, por razones de inconstitucionalidad e ilega-
lidad, conforme al ordinal 5° del artículo 266 de la Constitución y 259 ejus-
dem...” 

De lo anterior resulta que así como debe diferenciarse la “Jurisdicción Constitucio-
nal” que se atribuye a la Sala Constitucional, de la función de justicia constitucional que 
corresponde a todos los jueces; también, debe establecerse claramente la diferenciación 
entre la Jurisdicción Constitucional y la Jurisdicción Contencioso-Administrativa92. 

La diferencia entre ambas jurisdicciones, está en la competencia por el objeto, que 
se atribuye a los Tribunales que las componen: la Jurisdicción Constitucional que co-
rresponde al Tribunal Supremo de Justicia en Sala Constitucional, tiene por objeto co-
nocer de las acciones de nulidad por inconstitucionalidad contra las leyes y demás actos 
de rango legal o ejecución directa e inmediata de la Constitución; en cambio, la Juris-
dicción Contencioso Administrativa que corresponde al mismo Tribunal Supremo, pero 
en Sala Político Administrativa y en Sala Electoral y a los demás tribunales que señale 
la Ley, tiene por objeto, entre otros, conocer de las acciones de nulidad por inconstitu-
cionalidad o ilegalidad contra los actos administrativos y, por tanto, de rango sub legal. 

Esto implica que ambas Jurisdicciones se diferencian por el objeto de las acciones 
y no por el motivo de las mismas: la Jurisdicción Constitucional conoce de la nulidad de 
las leyes y demás actos de rango legal o de ejecución directa e inmediata de la 

 
91 Véase Allan R. Brewer-Carías, La Justicia Contencioso-Administrativa, Tomo VII, Instituciones 

Políticas y Constitucionales, op. cit., pp. 26 y ss. 
92 Así lo propusimos expresamente ante la Asamblea Nacional Constituyente. Véase Allan R. Bre-

wer-Carías, Debate Constituyente, Tomo II, op. cit., pp. 245 y ss. 
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Constitución; en cambio, la Jurisdicción Contencioso Administrativa, conoce de la nuli-
dad de los actos administrativos, sea cual fuere el motivo de impugnación. 

Así lo había expuesto el Magistrado Héctor Peña Torrelles en su Voto Salvado a la 
sentencia Nº 2 de 20-01-2000 (Caso: Domingo G. Ramírez), al señalar que: 

…de forma indubitable, el criterio acogido por el Constituyente para definir las 
competencias de la Sala Constitucional atiende al rango de las actuaciones objeto 
de control, esto es, que dichas actuaciones tienen una relación directa con la Cons-
titución, por ser en unos casos actos dictados en ejecución directa e inmediata de la 
misma, y, en otros, omisiones de obligaciones indispensables para garantizar el 
cumplimiento de la Constitución. Así las cosas, la normativa constitucional aludida 
imposibilita una eventual interpretación que tienda a identificar las competencias de 
la Sala Constitucional con los vicios de inconstitucionalidad que se imputen a otros 
actos o con las actuaciones de determinados funcionarios u órganos del Poder Pú-
blico. 
Posteriormente, con ese mismo texto se resolvió en la sentencia de la Sala Consti-

tucional Nº 6 de 27 de enero de 200093; criterio que se ratificó expresamente por la misma 
la Sala, en sentencia Nº 194 de 04 de abril de 200094, al decidir un recurso de nulidad 
por razones de inconstitucionalidad ejercido conjuntamente con una pretensión de am-
paro constitucional contra un dispositivo del Reglamento de Personal y Régimen Disci-
plinario del Personal del Instituto Autónomo Policía Municipal del Municipio Chacao y 
contra los actos administrativos dictados en ejecución del Reglamento impugnado, se-
ñalando lo siguiente: 

La Constitución vigente distingue claramente la jurisdicción constitucional de la 
contencioso-administrativa, delimitando el alcance de ambas competencias en aten-
ción al objeto de impugnación, es decir, al rango de los actos objeto de control y 
no a los motivos por los cuales se impugnan. 

En efecto, de conformidad con el último aparte del artículo 334 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela: 

Corresponde exclusivamente a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo 
de Justicia como jurisdicción constitucional, declarar la nulidad de las leyes y 
demás actos de los órganos que ejercen el Poder Público dictados en ejecución 
directa e inmediata de la Constitución o que tenga rango de Ley. 
Asimismo, en el artículo 336 eiusdem se establece de forma particularizada las 

competencias de esta Sala. Igualmente, en el artículo 214 eiusdem se le otorga la 
competencia para realizar el control previo de la constitucionalidad de las leyes an-
tes de su promulgación. Y por último, la determinación de la constitucionalidad del 
carácter orgánico otorgado por la Asamblea Nacional a las leyes así calificadas, de 
forma previa a su promulgación (artículo 203 eiusdem). En tal sentido, esta Sala 
Constitucional ha señalado que: 

el criterio acogido por el Constituyente para definir las competencias de la Sala 
Constitucional, atiende al rango de las actuaciones objeto de control, esto es, que 
dichas actuaciones tienen una relación directa con la Constitución que es el cuerpo 
normativo de más alta jerarquía dentro del ordenamiento jurídico en un Estado de 

 
93  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Ca-

racas, 2000, p. 213. 
94  Con Ponencia del Magistrado Héctor Peña Torrelles. 
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Derecho contemporáneo. Así las cosas, la normativa constitucional aludida im-
posibilita una eventual interpretación que tienda a identificar las competencias 
de la Sala Constitucional con los vicios de inconstitucionalidad que se imputen a 
otros actos o con las actuaciones de determinados funcionarios u órganos del 
Poder Público, (Sentencia de fecha 27 de enero de 2000, caso: Milagros Gómez 
y otros). 
De esta forma, la Sala Constitucional, en el ejercicio de la jurisdicción constitu-

cional, conoce de los recursos de nulidad interpuestos contra los actos realizados en 
ejecución directa de la Constitución o que tengan forma de ley. De allí que, en el 
caso de autos, al tratarse el reglamento impugnado de un acto de rango sublegal, 
esta Sala Constitucional carece de competencia para controlar su conformidad a 
Derecho, ya que tal competencia corresponde a la jurisdicción contencioso admi-
nistrativa. Así se decide. 
En consecuencia, conforme a la Constitución, corresponde a los órganos de la juris-

dicción contencioso administrativo, conocer de las acciones de nulidad contra los actos 
administrativos, así las mismas se fundamenten en motivos de inconstitucionalidad que 
son motivos de contrariedad al derecho. Por ello, conforme al artículo 266, ordinal 5 de 
la Constitución, la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo tiene competencia: 

Para declarar la nulidad total o parcial de los reglamentos y demás actos adminis-
trativos generales o individuales del Ejecutivo Nacional, cuando sea procedente; 
Ello significa que por su objeto, la Sala Político-Administrativa y la Sala Electoral, 

según su competencia, tienen atribución exclusiva, como juez constitucional, para decla-
rar la nulidad de los reglamentos por razones de inconstitucionalidad, así como de todos 
los demás actos administrativos por los mismos motivos, y nada autoriza del texto de la 
Constitución que pudiera conducir a concentrar en la Sala Constitucional el ejercicio de 
dicha potestad anulatoria de actos administrativos por motivos de inconstitucionalidad; 
pues la Jurisdicción Constitucional que corresponde a la Sala Constitucional sólo se de-
termina por el objeto de control (leyes, actos estatales de rango legal y actos estatales de 
ejecución directa de la Constitución) y no por los motivos de control. 

Debe señalarse, además, que teniendo competencia los tribunales contencioso ad-
ministrativos para declarar la nulidad de los actos administrativos incluso por razones de 
inconstitucionalidad, siempre consideramos como inconstitucional la norma del artículo 
181 de la antigua Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, que le quitaba compe-
tencia a los Tribunales contencioso administrativos, asignándole tal competencia exclu-
sivamente a la antigua Sala Político Administrativa de la Corte Suprema, órgano en el 
cual debían declinar la competencia95. Esta irregular situación fue corregida por la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo, en la sentencia Nº 194 de 4 abril de 2000, al re-
solver inaplicar dicho artículo 181 de la la antigua Ley Orgánica de la Corte Suprema, 
por inconstitucional, conforme a los siguientes razonamientos: 

De manera que la nueva Constitución atribuye a la Sala Político Administrativa 
el conocimiento de las acciones de nulidad de reglamentos, con independencia de 
que los vicios lo sean por razones de inconstitucionalidad o de ilegalidad. Sin em-
bargo, la Constitución de 1999, en concordancia con las competencias acordadas a 
la Sala Político Administrativa por la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, 

 
95 Véase Allan R. Brewer-Carías, Nuevas tendencias del Contencioso Administrativo, op. cit. pp. 47 

y La justicia contencioso-administrativa, Tomo VII, Instituciones Políticas y Constitucionales, 
op. cit., pp. 28 y ss. 
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limita esta competencia para controlar la actividad reglamentaria del Poder Ejecu-
tivo Nacional, y nada dice sobre la actividad de este tipo emanada de las entidades 
estadales o municipales, supuesto sobre el cual versa el caso de autos. 

Ahora bien, observa esta Sala que el artículo 181 de la Ley Orgánica de la Corte 
Suprema de Justicia establece: 

Artículo 181.  Mientras se dicta la Ley que organice la jurisdicción conten-
cioso-administrativo, los Tribunales Superiores que tengan atribuida competen-
cia en lo Civil, conocerán, en primera instancia en sus respectivas circunscrip-
ciones, de las acciones o recursos de nulidad contra los actos administrativos de 
efectos generales o particulares, emanados de autoridades estadales o municipa-
les de su jurisdicción, si son impugnados por razones de ilegalidad. 

Cuando la acción o el recurso se funde en razones de inconstitucionalidad, el 
Tribunal declinará su competencia en la Corte Suprema de Justicia. 

En la tramitación de dichos juicios los Tribunales Superiores aplicarán en sus 
casos, las normas establecidas en las Secciones Segunda, Tercera y Cuarta del 
Capítulo II, Título V, de esta Ley. 

Contra las decisiones dictadas con arreglo a este artículo, podrá interponerse 
apelación dentro del término de cinco días, para ante la Corte Primera de lo Con-
tencioso-Administrativo a que se refiere el artículo 184 de esta Ley” (Destacado 
de la Sala). 
De acuerdo con la norma antes transcrita, los tribunales superiores con competen-

cia en materia contencioso administrativo son los competentes para conocer de los 
actos generales o particulares de rango sublegal emanados de las autoridades esta-
dales y municipales; sin embargo, limitan tal conocimiento a violaciones de Ley, y 
las violaciones constitucionales corresponderían a la Sala Político Administrativa 
de este Alto Tribunal. 

Con anterioridad, la jurisprudencia de la Sala Político Administrativa, como cús-
pide de la jurisdicción contencioso-administrativa, al interpretar esta norma en re-
lación con el artículo 206 de la Constitución de 1961 (que hoy corresponde al 259 
de la Constitución de 1999), había considerado lo siguiente: 

(…) por el hecho de que por mandato constitucional los tribunales de la juris-
dicción contencioso-administrativa son competentes para anular los actos admi-
nistrativos por contrariedad al Derecho, lo que supone no sólo el control de la ley 
sino, evidentemente, el de la Constitución, la disposición contenida en el último 
párrafo del artículo 181 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia -
donde se establece que cuando en los recursos de anulación que corresponda co-
nocer originalmente a los tribunales superiores y a la Corte Primera de lo Conten-
cioso Administrativo se alegaren razones de inconstitucionalidad la competencia 
será de la Corte Suprema de Justicia- debe ser interpretada de la forma más res-
trictiva posible, es decir, que sólo y exclusivamente cuando el fundamento del 
recurso de anulación sean violaciones directas y exclusivas de la Constitución se 
debe remitir el expediente a la Sala (…) (Sentencia de la Sala Político Adminis-
trativa del 22 de mayo de 1996, caso: Reyes José Hernández). 
Sobre la base del anterior precedente, debe esta Sala interpretar el artículo 181 de 

la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, a la luz de la Constitución, a los 
fines de fijar su alcance, partiendo del hecho que la nueva Constitución delimitó 
claramente -como fuera señalado- la competencia de la jurisdicción contencioso 
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administrativa atendiendo al rango de los actos administrativos y no al motivo de la 
impugnación. 

En efecto, el artículo 259 de la Constitución otorga competencia a todos los órga-
nos de la jurisdicción contencioso administrativa para anular los actos administrati-
vos generales o individuales contrarios a derecho. Dentro de dichos órganos corres-
ponde -según surge de la norma transcrita precedentemente- a los Juzgados Supe-
riores con competencia en lo contencioso administrativo, el conocimiento de los 
actos emanados de las autoridades municipales y estadales, salvo que la acción o 
recurso se funden en razones de inconstitucionalidad, caso en que el Tribunal decli-
nará la competencia en el Tribunal Supremo de Justicia. 

Ahora bien, considera esta Sala constitucional que el primer aparte del artículo 
181 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, al impedir a los Juzgados 
Superiores con competencia en lo contencioso-administrativo el conocer de la nuli-
dad de los actos administrativos (generales o particulares), cuando se aleguen vicios 
de inconstitucionalidad, contradice lo dispuesto en el artículo 259 de la Constitu-
ción, por cuanto éste otorga facultades a los Tribunales en lo contencioso-adminis-
trativo para anular los actos administrativos generales o individuales por contrarie-
dad a derecho, que comprende -sin lugar a dudas- tanto la inconstitucionalidad como 
la ilegalidad. 

Por otro lado, la norma a que se contrae dicho aparte del citado artículo 181 se 
aparta de la verdadera intención del legislador al regular temporalmente la jurisdic-
ción contencioso-administrativa que era, por una parte, desconcentrar las compe-
tencias que tenía la Sala Político Administrativa, como el único tribunal contencioso 
administrativo, y por la otra parte, acercar más la justicia al ciudadano, sobre todo 
cuando existen controversias entre éstos y los entes estadales y municipales. 

De manera que, por tales circunstancias y en especial a que por mandato consti-
tucional los tribunales de la jurisdicción contencioso administrativa son competen-
tes para anular actos administrativos por contrariedad al derecho, esta Sala Consti-
tucional estima que la disposición contenida en el primer aparte del referido artículo 
181 es a todas luces contraria a la Constitución, motivo por el cual en uso de la 
potestad prevista en el artículo 334 de la Constitución, inaplica a los fines de deter-
minar la competencia en el caso de autos, el primer aparte del artículo 181 de la 
Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia por ser inconstitucional, al enfrentar 
de manera incontestable la disposición establecida en el segundo aparte del artículo 
259 de la Constitución, en cuanto sustrae a los tribunales contencioso administrati-
vos distintos a la Sala Político-Administrativa de este Tribunal Supremo, la compe-
tencia que le fue otorgada por la propia Constitución para conocer de la nulidad de 
los actos administrativos (generales o particulares) contrarios a Derecho. 
En todo caso, los anteriores criterios han sido ratificados en la interpretación vincu-

lante que la Sala Constitucional ha hecho del articulo 334 de la Constitución, en la sen-
tencia Nº 833 de 25 de mayo de 2001 (Caso: Instituto Autónomo Policía Municipal de 
Chacao vs. Corte Primera de lo Contencioso Administrativo), en la cual expuso: 

Planteado así la interpretación de los artículos 334, 335 y 336 de la Constitución, 
¿en materia de control concentrado de la Constitución tiene alguna competencia la 
Sala Político Administrativa?. 

Con base en que el artículo 335 constitucional otorga al Tribunal Supremo de 
Justicia la garantía, supremacía y efectividad de las normas y principios constitu-
cionales, se ha argüido que las Salas del Tribunal Supremo de Justicia ejercen tal 
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garantía, pero de la letra del artículo y de lo que, en teoría, corresponde a la juris-
dicción constitucional, lo que se evidencia es que es a la Sala Constitucional a quien 
se refiere el artículo 335 y no a las otras Salas del Tribunal Supremo de Justicia, ya 
que dicha norma establece que el Tribunal Supremo de Justicia es el máximo y úl-
timo intérprete de la Constitución, y a continuación establece: “Las interpretaciones 
que establezca la Sala Constitucional sobre el contenido y alcance de las normas y 
principios constitucionales son vinculantes para las otras Salas del Tribunal Su-
premo de Justicia y demás tribunales de la República”. 

Por lo tanto, el artículo 335 no está otorgando a ninguna Sala distinta a la Consti-
tucional, ningún tipo de control concentrado, sino sólo el control difuso, ya que si 
no ¿cómo entender que siendo el Tribunal Supremo el máximo y último intérprete 
de la Constitución, sea la Sala Constitucional la que establece interpretaciones vin-
culantes para las otras Salas?. 

Sin embargo, el artículo 266 de la Constitución, en su numeral 5, atribuye a la 
Sala Político Administrativa de este Tribunal Supremo: “Declarar la nulidad total o 
parcial de los reglamentos y demás actos administrativos generales o individuales 
del Ejecutivo Nacional, cuando sea procedente”. 

Se da así, al reglamento, naturaleza de acto administrativo y, como tal, se le coloca 
en el mismo plano de las resoluciones ministeriales, que son los demás actos a que se 
refiere el artículo transcrito; a pesar que el numeral 5 del artículo 266 citado, no se 
refiere a la nulidad por inconstitucional. La Sala Político Administrativa ha venido 
sosteniendo que -fundada además en la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia-
, es competente para conocer de tales nulidades, compartiendo con la Sala Constitu-
cional el control concentrado. ¿Realmente es así?. 

A juicio de esta Sala, y aunque el numeral 5 de la mencionada norma constitucio-
nal no lo establezca expresamente, al Reglamento -como acto administrativo- le dio, 
el constituyente, una connotación distinta a los “actos con rango de ley” que dicta 
el Ejecutivo Nacional que, en consecuencia, son otros, como los decretos leyes que, 
previa autorización por una ley habilitante, puede dictar el Ejecutivo (artículo 236, 
numeral 8 de la Constitución), por lo que la jurisdicción constitucional para el control 
concentrado está compartida en Venezuela entre la Sala Constitucional y la Sala Po-
lítico Administrativa; pues, esta última también conoce de la inconstitucionalidad de 
los actos de los órganos estadales en ejercicio del poder público que no respondan a 
la aplicación directa e inmediata de la Constitución. Sin embargo, la estructura cons-
titucional conduce a que la jurisdicción constitucional, ejercida por la Sala Político 
Administrativa, esté supeditada en cuanto a las interpretaciones constitucionales, a 
las emitidas -con efecto vinculante- por la Sala Constitucional. 

El control concentrado de la Sala Constitucional, no consiste en el conocimiento 
de la constitucionalidad de toda norma pública (normas generales) y de todos los 
actos del poder público, ya que la Sala Político Administrativa ejerce un control 
mediato de la inconstitucionalidad, motivo por el cual el artículo 336 de la vigente 
Constitución, se refiere con respecto a la competencia de la Sala Constitucional, a 
actos de los órganos estadales en ejecución directa e inmediata de la Constitución96. 
Todo ello fue ratificado en la ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Adminis-

trativa de 2010, al atribuirse conforme a la Constitución a dicha Jurisdicción el control 

 
96  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, 

pp. 370   
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de la contrariedad al derecho de los actos administrativos incluidos los reglamentos, lo 
que implica control de inconstitucionalidad y de ilegalidad. 97 
III. LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL EN LA CONSTITUCIÓN: LA 

SALA CONSTITUCIONAL 
Ahora bien, de acuerdo con los artículos 266,1, 334 y 336 de la Constitución, co-

rresponde a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo el ejercicio de la Jurisdicción 
Constitucional con competencia en diversas materias98. 
1. La Jurisdicción Constitucional y el monopolio de la potestad anulatoria por in-

constitucionalidad de las leyes y demás actos dictados en ejecución directa e in-
mediata de la Constitución 
A. La Jurisdicción Constitucional caracterizada por su objeto  
En primer lugar, como se ha visto, a Constitución de 1999 precisó el régimen del control 

concentrado de la constitucionalidad de las leyes y demás actos de ejecución inmediata y 
directa de la Constitución, configurándose claramente al Tribunal Supremo de Justicia en 
Sala Constitucional, como Jurisdicción Constitucional, a los efectos de la anulación de las 
mismas. 

Por ello, el mismo artículo 334 de la Constitución dispone: 
Corresponde exclusivamente a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 

Justicia como jurisdicción constitucional, declarar la nulidad de las leyes y demás 
actos de los órganos que ejercen el Poder Público dictados en ejecución directa e 
inmediata de la Constitución o que tengan rango de ley. 
Precisamente, conforme a esta norma, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo, 

como Jurisdicción Constitucional, requerida siempre mediante acción popular, como ha 
sido la tradición venezolana99 tiene las siguientes atribuciones de control concentrado de 
la constitucionalidad de determinados actos estatales, con poderes anulatorios, previstas 
en el artículo 336: 

1. Declarar la nulidad total o parcial de las leyes nacionales y demás actos con 
rango de ley de la Asamblea Nacional que colidan con esta Constitución. 

2. Declarar la nulidad total o parcial de las Constituciones y leyes estadales, de 
las ordenanzas municipales y demás actos de los cuerpos deliberantes de los 
Estados y Municipios dictados en ejecución directa e inmediata de la Consti-
tución y que colidan con ésta. 

3. Declarar la nulidad total o parcial de los actos con rango de ley dictados por el 
Ejecutivo Nacional que colidan con esta Constitución. 

 
97  Véase en Gaceta Oficial No39451 de 22 de junio de 2010. Véase los comentarios a dicha ley en 

Allan R. Brewer-carías y Víctor R. Hernández Mendible, Ley Orgánica de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa, Editorial Jurídica venezolana, Caracas 2010.. 

98  Véase en general, Román J. Duque Corredor, “La Sala constitucional contemplada en la Consti-
tución de 1999”, en Estudios de Derecho Público: Libro Homenaje a Humberto J. La Roche Rin-
cón, Volumen I. Tribunal Supremo de Justicia, Caracas, 2001, pp. 289-301; Rafael Badell Madrid, 
“Competencias de la Sala Constitucional”, en Nuevos estudios de derecho procesal, Libro Home-
naje a José Andrés Fuenmayor, Vol. I, Tribunal Supremo de Justicia, Colección Libros Home-
naje, Nº 8, Caracas, 2002 pp. 61 a 119. 

99 Véase Allan R. Brewer-Carías, La Justicia Constitucional, Tomo VI, Instituciones Políticas y 
Constitucionales, op. cit., p. 137 y ss. 
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4. Declarar la nulidad total o parcial de los actos en ejecución directa e inmediata 
de la Constitución, dictados por cualquier otro órgano estatal en ejercicio del 
Poder Público. 

De esta enumeración, por supuesto, resulta que sólo los actos sub-constitucionales 
pueden ser objeto de control de la constitucionalidad por la Sala Constitucional, que-
dando excluidas las normas de la propia Constitución de dicho control100. Los actos de 
reforma constitucional, sin embargo, si vulneran las cláusulas pétreas de la Constitución 
o si no se adaptan a las previsiones formales establecidas en los artículos del Texto, en 
nuestro criterio, podrían ser objeto de control, pues en definitiva, como producto del 
poder constituyente instituido, serían actos de ejecución directa e inmediata de la Cons-
titución. 

Ahora bien, con los artículos 334 y 336 de la Constitución, insistimos, quedó defi-
nitivamente establecida la diferencia entre la Jurisdicción Contencioso Administrativa y 
la Jurisdicción Constitucional, por el objeto del control y no por los motivos de control101, 
por lo que sólo compete a la Jurisdicción Constitucional, conocer de la anulación, por 
inconstitucionalidad por supuesto, de las leyes y demás actos dictados en ejecución di-
recta e inmediata de la Constitución (como los actos de gobierno o los interna corporis de 
la Asamblea) o que tengan rango de Ley (Decretos-Leyes); correspondiendo, en cambio, 
a la Jurisdicción Contencioso Administrativa conocer de la nulidad de los actos adminis-
trativos, incluidos los reglamentos, por motivos de inconstitucionalidad y de ilegalidad 
(contrariedad del derecho).  

En este sentido, una de las novedades de la Constitución de 1999 fue la creación de 
la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia (art. 262), a la cual se le ha 
atribuido la Jurisdicción Constitucional (art. 266, ord. 1º) consistente en la potestad anu-
latoria de las leyes y demás actos de igual rango y jerarquía o de ejecución directa e 
inmediata de la Constitución, y el ejercicio de otras competencias en materia de justicia 
constitucional enumeradas en el artículo 336. De lo anterior resulta, por tanto, que el 
control concentrado de la constitucionalidad de las leyes y demás actos estatales de rango 
y valor de ley o dictados en ejecución directa e inmediata de la Constitución, se atribuye 
exclusivamente a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo, constituido como Juris-
dicción Constitucional. 

Ahora bien, en relación con el objeto de control por la Jurisdicción Constitucional, 
deben hacerse las siguientes precisiones conforme a la doctrina de la Sala Constitucional: 

En primer lugar, en cuanto a las leyes, la Sala Constitucional ratificando decisiones 
de la antigua Corte Suprema de Justicia, ha ratificado el criterio de que sólo las leyes 
vigentes pueden ser impugnadas ante ella, señalando: 

Por tanto, considera necesario esta Sala precisar si es posible ejercer el control 
constitucional sobre una ley derogada, o contra una ley que si bien se encontraba 
vigente al momento de la interposición del recurso en sede jurisdiccional, durante 
la tramitación del mismo haya sido derogada; supuesto éste que –precisamente- 
constituye el caso de autos. 

 
100  Véase sentencia Nº 1140 de 05-10-2000 de la Sala Constitucional en Revista de Derecho Público, 

Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 101. 
101 Véase Allan R. Brewer-Carías, La justicia contencioso-administrativo, Tomo VII, Instituciones 

Políticas y Constitucionales, op. cit., pp. 26 a 33. 
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En tal sentido, en sentencia dictada por esta Sala Constitucional en fecha 8 de 
junio de 2000 (Caso: Enrique Agüero Gorrín y Otros) se señaló que: 

(...) en sentencia dictada en fecha 20 de enero de 1996 la Corte Suprema de 
Justicia en Sala Político Administrativa sostuvo el mismo criterio, al precisar que 
entre las circunstancias determinantes de la relación procesal en el recurso de in-
constitucionalidad, “tiene especial relieve la existencia misma del acto impugnado 
por inconstitucionalidad, cuya validez o nulidad viene a constituirse precisa-
mente, en la materia u objeto del proceso, por lo que al solicitarse la nulidad de 
un acto que ya ha cesado en su vigencia, el recurso, carece de objeto. 
Por otra parte, mediante sentencia de 6 de diciembre de 1973, con motivo de la 

impugnación de un Acuerdo del Concejo Municipal del Distrito Federal, derogado 
posteriormente por una Ordenanza, la Corte Suprema de Justicia ratificó el criterio 
señalado en los siguientes términos: 

Ahora bien, por efecto de la promulgación de la citada Ordenanza, el recurso 
interpuesto en este procedimiento carece, para el momento, de toda finalidad y 
objeto, en virtud de que el Acuerdo impugnado de nulidad fue derogado y susti-
tuido por la Ordenanza en vigor. En este mismo orden de razones, cualquier vicio 
o defecto que pudiera haber padecido el mencionado Acuerdo, habría quedado 
remediado por el nuevo estatuto, sancionado y promulgado conforme a la ley y el 
cual vendría a ser el instrumento cuestionable, si se objetara nuevamente la per-
sonalidad jurídica de la “Fundación Caracas”. En consecuencia, el presente re-
curso de nulidad carece de objeto, y por tal motivo, resulta inútil la decisión que 
se pronuncie sobre sus planteamientos. 
Como se puede apreciar, este ha sido el criterio asumido por la entonces Corte 

Suprema de Justicia en Sala Plena respecto de las leyes derogadas en cuanto a su 
impugnabilidad por la vía del recurso de inconstitucionalidad, aplicado también a 
las leyes de carácter temporal. 

Así, en sentencia de fecha 25 de noviembre de 1995 en Sala Plena, razonó la Corte 
de la siguiente manera: 

(...), que no tiene materia sobre la cual decidir en el presente caso por cuanto 
ambos Decretos (241 y 285) han dejado de surtir sus efectos; el primero por haber 
sido revocado por el Congreso de la República en ejercicio de sus facultades de 
control y, el seguido el propio Presidente de la República al considerar cesadas 
las causas que motivaron la suspensión de las garantías constitucionales. 
En tal virtud, y siguiendo jurisprudencia reiterada de esta Corte, en el sentido de 

que no es posible conocer acciones de nulidad contra actos que no se encuentren 
vigentes, por no haber nada que anular, se declara la terminación de este juicio”.  

Así las cosas, considera esta Sala Constitucional, que las leyes de la naturaleza como 
la impugnada pierde su vigencia al cumplir la finalidad para la cual fueron promulga-
das, por lo que agotada como ha sido, la misma no puede ser objeto de un juicio de 
constitucionalidad respecto a la Constitución vigente para emitir pronunciamiento 
acerca de los presuntos vicios denunciados. Razón por la que esta Sala Constitucional 
considera que no habiendo actualmente acto susceptible de ser anulado declara que es 
inadmisible sobrevenidamente la acción de nulidad interpuesta contra los puntos 1 y 
3 del artículo Único de la Ley que Autoriza al Presidente para dictar Medidas Extra-
ordinarias en Materia Económica y Financiera, de 1998 y en consecuencia se da por 
terminado este juicio. 
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El criterio expuesto anteriormente, tiene su fundamento en que las leyes deroga-
das por la entrada en vigencia de un nuevo texto legal, pierden su eficacia en el 
ordenamiento jurídico, por lo que, de ninguna manera, las mismas pueden contra-
decir preceptos constitucionales; por tanto siendo ello así, concluye esta Sala, que 
las leyes derogadas, deben ser excluidas de la posibilidad de ejercer sobre ellas el 
control de constitucionalidad, por cuanto las mismas han dejado de ser leyes vigen-
tes, en razón de lo cual debe declararse la inadmisibilidad sobrevenida, del recurso 
de nulidad que por razones de inconstitucionalidad interpuso la actora contra las 
disposiciones previstas en los artículos 7, 15, literales d, e, f, o y 65 de la –hoy– 
derogada Ley Orgánica del Consejo de la Judicatura, publicada en la Gaceta Oficial 
Nº 34.068 de fecha 7 de octubre de 1988. Así se decide102. 

Sin embargo, es evidente que una ley derogada puede haber producido efectos jurí-
dicos que subsistan a su derogatoria, y que harían procedente su impugnación103. Ello lo 
ha reconocido la Sala Constitucional en una decisión posterior de 8 de abril de 2003,en 
la cual señaló: 

Al respecto, la Sala observa que aun cuando se trata de una Ley con carácter anual, 
que podría considerarse derogada con la entrada en vigencia de la Ley de Presu-
puesto que se dicte para regir el período fiscal del año siguiente (2003), no puede 
estimarse -como se ha decidido en otros casos- que “...deben ser excluidas de la 
posibilidad de ejercer contra ellas la acción de inconstitucionalidad, por cuanto las 
mismas no son leyes vigentes de acuerdo con lo establecido en el artículo 1º del 
Código Civil antes citado” (v. sentencia del 30 de octubre de 2001, recaída en el 
acción de nulidad por inconstitucionalidad contra la Ley de Reforma Parcial de la 
Ley que Crea el Instituto de Beneficencia Pública y Bienestar Social del Estado 
Táchira); toda vez que las disposiciones aquí impugnadas producen efectos jurídi-
cos -aun cuando esté vigente una nueva ley de presupuesto- en la esfera subjetiva 
de personas (como es el caso del Gobernador, autoridad indicada como responsable 
de la ejecución de los pagos a que se contraen las partidas creadas en dichas dispo-
siciones, por lo que no se ha eliminado en el recurrente, la necesidad de que se 
declare -de ser procedente- el cese de los efectos perjudiciales que la ley cuyas dis-
posiciones estima viciadas de inconstitucionalidad, le están causando104. 
En segundo lugar, la Sala Constitucional ha declarado su competencia para pronun-

ciarse sobre la invalidez sobrevenida de leyes pre-constitucionales, que han quedado de-
rogadas tácitamente por la Constitución, con efectos pro futuro y erga omnes. Ante una 
norma de la antigua Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia que atribuía a la Sala 
Político-Administrativa el conocimiento del recurso de interpretación de las leyes (arts. 
42,24 y 43), la Sala en sentencia Nº 2588 de 11 de diciembre de 2001 (Caso: Interpreta-
ción de artículos del Código Orgánico Procesal Penal), señaló que: 

 

 
102  Véase Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas, 2000, pp. 293 y ss. 
103  Véase en general, Véase Carlos Pérez Fernández, “Las normas derogadas como objeto de control 

en la jurisdicción constitucional”, en Temas de Derecho Administrativo: Libro Homenaje a Gon-
zalo Pérez Luciani, Volumen II. Editorial Torino, Caracas, 2002, pp. 503-560. 

104  Caso: Impugnación Ley de Presupuesto del Estado Amazonas, (Exp. 02-0151). Véase Revista de 
Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2003   
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La duda que tal colisión suscita, es la de determinar si la norma contenida en la 
Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia se estima simplemente derogada en 
virtud del principio lex posterior derogat priori, lo que haría innecesaria su nulidad 
a través de un acto judicial concreto dictado por esta Sala Constitucional, bastando 
al respecto la sola aplicación del precepto constitucional en vez del legal; o, por el 
contrario, la misma ha devenido inválida conforme al principio de que la ley supe-
rior deroga la inferior, lo que sí exigiría la emisión de una sentencia excluyente.  

Aun cuando los efectos de ambas figuras convergen en la decadencia de la efica-
cia del precepto de que se trate, la cuestión reviste interés desde que la mera dero-
gación y consiguiente aplicación preferente del precepto constitucional en asuntos 
menos obvios que el que ocupa a la Sala, podría lesionar la garantía de certeza en 
cuanto a cuáles normas que integran el ordenamiento jurídico se encuentran dero-
gadas en virtud de la Cláusula Derogatoria Única de la Constitución, pues, si bien 
cabría esperar una razonable evaluación de la colisión por parte del universo de los 
tribunales, siempre habrá margen paras el tratamiento dispar de casos semejantes. En 
cambio, anteponer al efecto derogatorio una definitiva declaración de invalidez sobre-
venida con efectos pro futuro y erga omnes, redunda en la claridad del panorama ju-
rídico en el que se desenvuelven tanto operadores judiciales como particulares.  

A esta conclusión llegó la Sala en la primera sentencia en que le correspondió 
enfrentar esta cuestión. Se trata del fallo N° 1225/2000, Caso: Ascánder Contreras 
Uzcátegui. Allí, y luego de comentar las soluciones dadas por algunos órganos con 
funciones similares a las de esta Sala Constitucional (e incluso con un catálogo me-
nor de competencias que este Juzgador), tales como el Tribunal Constitucional Fe-
deral alemán (Bundesverfassungsgericht), el Tribunal Constitucional italiano y el 
Tribunal Constitucional español, la Sala estableció que, como una consecuencia na-
tural del principio de seguridad jurídica, así como del de protección constitucional, 
el que le correspondiese a esta instancia judicial declarar la invalidez sobrevenida -
y la consecuente derogación- con efectos erga omnes y pro futuro de una norma de 
rango legal vía la Disposición Derogatoria Única constitucional, en virtud del mo-
nopolio que en materia de protección constitucional le asigna la Carta Magna. Sus-
cribe así esta Sala la tesis de que, trátese de una norma posterior o anterior a la 
Constitución, el juicio de correspondencia entre una u otra con respecto a la misma, 
implica un análisis del contenido de la norma, por lo que su constitucionalidad o no 
devendría en causa de la derogación, y no ésta de aquélla105. 
En tercer lugar, la Sala Constitucional mediante sentencia Nº 928 de 15 de mayo de 

2002, había rectificado un absurdo criterio que había sentado precedentemente (senten-
cias Nº 2353 de 23 de noviembre de 2001106, Nº 245 de 2002 y Nº 254 de 2002) y que 
en definitiva le quitaba a algunas ordenanzas municipales el carácter de leyes locales que 
tienen (distinguiendo ordenanzas dictadas en ejecución directa de la Constitución y otras 
que supuestamente no lo serían), por lo que le había atribuido a la Sala Político Admi-
nistrativa competencia para conocer de su impugnación, como si se tratase de actos 

 
105  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, 

pp. 420 y ss.   
106  Caso: Impugnación de la Ordenanza de Impuestos sobre Juegos y Apuestas del Municipio Iriba-

rren del Estado Lara, en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2001, pp. 375 y ss.   En esa sentencia, entre otras apreciaciones sin sentido, la Sala llegó 
incluso a la absurda conclusión de que las leyes estadales no tenían rango legal, sino que se trataba 
de simples “actos generales de los Estados”, Idem. p. 379. 
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administrativos107; rectificación que ha ratificado en sentencia Nº 1535 de 2003 (Caso: 
Impugnación de la Ordenanza sobre Juegos y Apuestas Lícitas del Concejo Municipal 
del Municipio Junín del Estado Táchira), en la cual la Sala, en efecto, señaló: 

Así, tenemos que la Constitución de 1999, otorga el control concentrado, como 
juez constitucional, a esta Sala Constitucional, sobre las leyes nacionales y demás 
actos con rango de ley de la Asamblea Nacional que colidan con la Constitución 
(artículo 336. 1 constitucional). Igualmente es competencia de esta Sala conocer la 
nulidad total o parcial de los actos con rango de ley dictados por el Ejecutivo Na-
cional, cuales son aquellas para las cuales la Asamblea Nacional delegó en el Eje-
cutivo su confección y promulgación (artículo 334.3 constitucional). Además, sobre 
las Constituciones y leyes estadales, producto de cuerpos deliberantes (consejos le-
gislativos) ejerce la Sala el control concentrado, de acuerdo al numeral 2 del artículo 
336 constitucional. 

Dicho numeral trae una puntuación gramatical que se presta a diversas interpre-
taciones, ya que después de sentar como principio la declaración de la nulidad de 
las Constituciones y leyes estadales, separa con una coma ambos ordenamientos, de 
las ordenanzas municipales y demás actos de los cuerpos deliberantes de los Estados 
(consejos legislativos) y Municipios (concejos municipales) con los que los equi-
para, y agrega que el control concentrado (nulidad total o parcial) se decretará sobre 
ellos si son dictados en ejecución directa de la Constitución y que colidan con ella. 

Las ordenanzas municipales se dictan, por ejemplo, en ejecución directa de la 
Constitución, en todo lo que se refiere al artículo 178 constitucional, así como lo 
atinente a los ingresos municipales (artículo 179 eiusdem) y a las potestades tribu-
tarias del Municipio. 

Siendo el ejercicio de la jurisdicción para el control concentrado (nulidad por in-
constitucionalidad), de la competencia de un juez específico para ello, es necesario 
que la ley disponga cuál es él, tal como lo hace la Constitución vigente con la Sala 
Constitucional, y ante el silencio de la ley con relación a los otros actos y ordenanzas 
atacables por nulidad, no pueden quedar tales actos y ordenanzas sin control con-
centrado. 

Fundado en la propia Constitución y en la Ley Orgánica de la Corte Suprema de 
Justicia, ante el silencio de la ley sobre ese otro sector objeto de control concentrado, 
la Sala había atribuido la competencia a la Sala Político-Administrativa de este Tri-
bunal Supremo de Justicia, para conocer de las acciones de nulidad por razones de 
inconstitucionalidad ejercidas contra Ordenanzas Municipales, en sentencias como 
las dictadas el 11 y 12 de diciembre de 2001, recaídas en los casos Ducharme de 
Venezuela, C.A., contra la Ordenanza de Impuesto sobre Patente de Industria y 
Comercio del Municipio Simón Rodríguez del Estado Anzoátegui, y Compañía Oc-
cidental de Hidrocarburos Inc. vs. Ordenanza sobre el Régimen de Contingencia, 
dictada el 23 de noviembre de 2001 (Caso: Iván Darío Badell). 

Pero en sentencia del 7 de junio 2002 (Caso: Iván Darío Badell- Recurso de Nu-
lidad contra la Ordenanza sobre Terrenos y Ejidos de Propiedad Municipal del 
Municipio Acarigua, Distrito Páez del Estado Portuguesa), la Sala cambió el crite-
rio que hasta ese momento había aplicado para el conocimiento de las demandas de 
nulidad por inconstitucionalidad contra las Ordenanzas y en ella expuso: 

 
107  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 89-92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2002   
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...Ahora bien, no obstante lo expuesto, la Sala ha considerado cambiar el cri-
terio expuesto en sentencias anteriores, por considerar que en aras de la seguridad 
jurídica y el orden procesal existente, el análisis de la situación en cada caso, sin 
existir el fundamento legal de la ley que así lo justifique, podría llevar a una inse-
guridad procesal. 
En efecto, la falta de la ley donde se refleje y determine la autonomía municipal, 

no implica que deba hacerse una distinción entre las ordenanzas, donde pueda haber 
unas que sean de ejecución directa de la Constitución y otras no, pues conforme a 
la Disposición Transitoria Décima Cuarta de la Constitución, “...Mientras se dicte 
la legislación que desarrolle los principios de esta Constitución sobre el régimen 
municipal, continuarán plenamente vigentes las ordenanzas y demás instrumentos 
normativos de los Municipios relativos a las materias de su competencia y al ámbito 
fiscal propio que tiene atribuido conforme al ordenamiento jurídico aplicable antes 
de la sanción de esta Constitución...”, por lo que la función legislativa del munici-
pio, mientras se dicte dicha ley, debe sujetarse a la legislación preconstitucional, 
según la disposición transitoria citada. 

El ejercicio de la facultad legislativa que corresponde a los municipios, está limi-
tada por la legislación determinada y su ejercicio puede considerarse derivado de la 
ejecución de competencias que les son atribuidas directamente por la Constitución. 
Por otra parte, entre las atribuciones de la Sala Constitucional indicadas en el ar-
tículo 336 de la Constitución, en el numeral 2, se establecen tres clases de normas 
susceptibles de control constitucional concentrado, las estadales, las municipales y 
cualquier otro acto en ejecución directa de la Constitución, sin que se efectúe nin-
guna distinción que pueda llevar a concluir que existan normas municipales que no 
sean controlables constitucionalmente, aunque violen las disposiciones constituciona-
les existentes, porque ellas no se consideren de ejecución directa de la Constitución. 

En virtud de lo expuesto y en aras de una mayor seguridad jurídica la Sala cambia 
de criterio, para considerar que el control constitucional de todas las ordenanzas 
municipales, mientras no se dicte la ley que expresamente establezca otra compe-
tencia y procedimiento, será de la competencia de la Sala Constitucional108. 
En cuarto lugar, en cuanto a los actos parlamentarios sin forma de ley, la sala Cons-

titucional ha ratificado el criterio de que se trata de actos dictados por la Asamblea Na-
cional en ejecución directa de la Constitución, siendo exclusivamente impugnables ante 
la misma109.  

Por último, en quinto lugar, en cuanto a la categoría de actos dictados en ejecución 
directa e inmediata de la Constitución, la Sala Constitucional en sentencia Nº 2748 de 
20 de diciembre de 2001 (Caso: Fiscal General de la República vs. Consejo Nacional 
Electoral) precisó dicho concepto de la siguiente manera: 

 
108  Véase Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2003  Véase 

en general, sobre las Ordenanzas como leyes locales, Véase Rafael Pérez Octavio, “El rango de 
las Ordenanzas Municipales a la luz de la reciente jurisprudencia emanada del Tribunal Supremo 
de Justicia”, Revista de Derecho Constitucional, Nº 6, enero-diciembre-2002, Editorial Sherwood, 
Caracas, 2003, pp. 153 a 164; Mariela Nani Torres y Rafael Ortiz-Ortiz, “Naturaleza y régimen 
de competencia constitucional en la impugnación de las ordenanzas municipales”, Temas de de-
recho administrativo, Libro Homenaje a Gonzalo Pérez Luciani, Vol. II, Tribunal Supremo de 
Justicia, Colección Libros Homenaje, Nº 7, Caracas, 2002, pp. 141 a 225. 

109  Véase las Sentencia Nº 357 de 11-05-2000, en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 447. 
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El artículo 334 citado atribuye a esta Sala el monopolio jurisdiccional para decla-
rar la nulidad por inconstitucionalidad de las leyes y “demás” actos dictados en ejer-
cicio del Poder Público por los poderes constituidos “en ejecución directa e inme-
diata de la Constitución o que tengan rango de ley”. El artículo 336 eiusdem, en su 
numeral 4, atribuye a esta Sala, la competencia para declarar la nulidad por incons-
titucionalidad de los actos dictados en ejercicio del Poder Público y en ejecución 
inmediata y directa de la Constitución, por cualquier órgano estatal distinto al Poder 
Ejecutivo Nacional; en su numeral 3, le atribuye competencia para declarar la nuli-
dad por inconstitucionalidad de los actos con rango de ley dictados por el Ejecutivo 
Nacional (con excepción de los reglamentos cuya nulidad le compete a la Sala Po-
lítico Administrativa conforme al numeral 5 del artículo 266 eiusdem); y en su nu-
meral 2, atribuye a esta Sala la competencia para declarar la nulidad por inconstitu-
cionalidad de los actos dictados en ejecución directa e inmediata de la Constitución 
por los cuerpos deliberantes de los estados y municipios, tales como constituciones 
y leyes estadales y ordenanzas municipales pero sin excluir otros actos de igual 
rango, es decir que tal como dijo esta Sala en su sentencia de 27 de enero de 2000 
(Caso: Milagros Gómez y otros) “el criterio acogido por el Constituyente para defi-
nir las competencias de la Sala Constitucional, atiende al rango de las actuaciones 
objeto de control” y exige que dichas actuaciones sean dictadas en ejecución directa 
de normas constitucionales, lo que, en criterio de esta Sala significa que la compe-
tencia para ejecutar dichos actos esté de tal manera, clara e indubitable, atribuida 
por la Constitución al órgano ejecutante que no requiera de una ley habilitante que 
regule su ejercicio y que, la misma Constitución no lo reserve (su ejercicio) a la 
creación de una ley por el Poder Legislativo. 

Si bien esta Sala afirmó, en su sentencia de 20 de enero de 2000 (Caso: Emery 
Mata), que “es principio aceptado en la doctrina constitucional, que los preceptos 
orgánicos son de inmediata aplicación por todos los poderes públicos, y, en particu-
lar, por los órganos a los que la disposición constitucional se refiere. Existan o no 
las normas que desarrollen la regulación constitucional, ésta es plenamente eficaz 
por sí misma y, por lo tanto, establecen pautas para el funcionamiento del órgano al 
que se refiera la norma constitucional”, no es menos cierto que la Constitución con-
tiene normas que establecen principios, valores y lineamientos que si bien son ple-
namente eficaces no contienen prescripciones para una determinada y específica 
conducta en una situación concreta sino que enuncian o definen valores y principios 
que deben estar presentes en todo acto que dimane del Estado y de la Nación y, así 
también, contiene otras que atribuyen a los ciudadanos derechos, organizan el Es-
tado, crean sus órganos y les atribuyen competencias específicas, reservando, en 
ocasiones, el ejercicio de algunas de ellas a las determinaciones que establezca la 
ley respectiva y, es en este ultimo caso, cuando la misma Constitución reserva a la 
ley la determinación del modo de ejercicio del derecho y sus limitaciones o restric-
ciones o la forma de ejercicio de una función publica, que no existe, ejecución in-
mediata y directa de la Constitución. Pero cuando el derecho o la función se encuen-
tran consagrados de tal manera que nada obsta a su ejercicio, que no requiere ser 
desarrollado ni sustancial ni formalmente y, además, la misma norma fundamental 
no reserva la forma y limitaciones de su ejercicio a la ley, entonces, entiende esta 
Sala, que se trata de una norma directa e inmediatamente aplicable y, por lo tanto, 
directa e inmediatamente ejecutable.  

Puede afirmarse, que la calificación de acto dictado en ejecución directa de la 
Constitución, esta referida a la forma de cómo un determinado acto jurídico se articula 
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con las normas constitucionales, es decir si su ejecución obedece en primer término a 
una disposición legal que regula su práctica o si deriva directamente de una norma 
constitucional que no requiere de ley alguna que regule el ejercicio del derecho o de 
la atribución que fundamenta el acto. Es un hecho bastante generalizado que los de-
rechos fundamentales y la normativa que se refiere a la creación de órganos de los 
poderes públicos y su habilitación, en la mayoría de las constituciones vigentes en 
distintos países, son considerados de aplicación inmediata y directa110. 
Ahora bien, como consecuencia de lo anterior, y como la casi totalidad de las Juris-

dicciones Constitucionales que muestra el derecho comparado, la que corresponde a la 
Sala Constitucional se caracteriza única y exclusivamente por el objeto de control: sólo 
se refiere a los actos estatales dictados en ejecución directa e inmediata de la Constitu-
ción (donde se incluyen las leyes) y a ningún otro; por lo que no es una Jurisdicción que 
se pueda caracterizar por el motivo de control (inconstitucionalidad)111. 

Esto lo ha establecido claramente la propia Sala Constitucional del Tribunal Su-
premo en sentencia Nº 6 de 27 de enero de 2000 (Caso: Milagros Gómez y otros) al 
señalar lo siguiente: 

De lo anterior emerge, de forma indubitable, que el criterio acogido por el Cons-
tituyente para definir las competencias de la Sala Constitucional, atiende al rango 
de las actuaciones objeto de control, esto es, que dichas actuaciones tienen una re-
lación directa con la Constitución, por ser en unos casos actos dictados en ejecución 
directa e inmediata de la misma, y, en otros, omisiones de obligaciones indispensa-
bles para garantizar el cumplimiento de la Constitución. Así las cosas, la normativa 
constitucional aludida imposibilita una eventual interpretación que tienda a iden-
tificar las competencias de la Sala Constitucional con los vicios de inconstitucio-
nalidad que se imputen a otros actos o con las actuaciones de determinados funcio-
narios u órganos del Poder Público112. 
En sentido coincidente se ha pronunciado la Sala Político Administrativa del Tribu-

nal Supremo en sentencia Nº 713 de 30 de marzo de 2000, así: 
En este sentido, la Sala observa que, conforme al nuevo ordenamiento constitu-

cional, el control concentrado de constitucionalidad de algunos actos, como los nor-
mativos, dictados por los cuerpos deliberantes a todos los niveles político territoria-
les, los dictados en ejecución directa e inmediata de la Constitución y, los que ten-
gan rango de ley, se llevan ante la Sala Constitucional como órgano especializado 
que ejerce la jurisdicción constitucional. Este control concentrado de la constitucio-
nalidad lo llevaba la Corte en Pleno -bajo la vigencia de la Constitución de 1961- 
respecto a ciertos actos, como eran los contemplados en los ordinales 3°, 4° y 6 del 
artículo 215 de la Constitución de 1961113. 
En todo caso, de lo anterior resulta que lo que se atribuye a la Sala Constitucional 

no es el control concentrado de la constitucionalidad de la totalidad de los actos estatales 
sino sólo el control concentrado de la constitucionalidad respecto a determinados y 

 
110  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, 

pp. 389-390   
111 Véase Allan R. Brewer-Carías, Judicial Review in Comparative Law, op. cit. pp. 190. 
112  Véase Revista de Derecho Público, Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 

2000, p. 159. 
113  Véase Revista de Derecho Público, Nº 81, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 160. 
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específicos actos estatales: los dictados por los órganos que ejercen el Poder Público 
denominados leyes o de rango legal o en ejecución directa e inmediata de la Constitu-
ción. 

Al crearse en el texto constitucional la Sala Constitucional como órgano especializado 
del Tribunal Supremo para ejercer la “Jurisdicción Constitucional”, ello se pensó así, deli-
beradamente, siguiendo la evolución del sistema venezolano. Por ello, no es cierto, como 
lo indica la “Exposición” que en la Asamblea Nacional Constituyente se hubieran presen-
tado “algunas propuestas con el objeto de crear una Corte o Tribunal Federal Constitucio-
nal, en lugar de una Sala Constitucional en el Tribunal Supremo de Justicia”114. Ninguna 
propuesta en tal sentido se consideró en la Comisión Constitucional, donde se elaboró el 
articulado del Capítulo, ni en las plenarias de la Asamblea Nacional Constituyente y, por 
nuestra parte, estamos convencidos de la inconveniencia e inoportunidad de tal propuesta 
en nuestro país, por los conflictos innecesarios que podría originar115. Si las atribuciones 
asignadas a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo en pocos meses han originado los 
conflictos que se comentan en estas páginas, por el control que sobre ella ha ejercido el 
poder político; la creación de una Corte Constitucional, incluso separada del Poder Judi-
cial, controlada por el poder político, hubiese sido catastrófica desde el punto de vista del 
Estado de Derecho; y si a la Sala Constitucional se le pueden atribuir “el carácter y las 
competencias que tiene en derecho comparado cualquier Corte o Tribunal Constitucional” 
como lo dice la “Exposición”, entonces era y es totalmente innecesario crear un Tribunal 
Constitucional aparte y paralelo al Tribunal Supremo, que pudiera tender a erigirse en el 
único intérprete de la Constitución, por encima del mismo Tribunal Supremo de Justicia, 
como en cierta forma lo ha pretendido la propia Sala Constitucional. 

B. La Jurisdicción Constitucional y la garantía de la Constitución  
Precisamente por ello es que, deliberadamente, en la Constitución se indica que el 

Tribunal Supremo de Justicia (no la Sala Constitucional) es el que: 
Garantizará la supremacía y efectividad de las normas y principios constituciona-

les: será el máximo y último intérprete de la Constitución y velará por su uniforme 
interpretación y aplicación (art. 335, primer aparte). 
Adicionalmente, dicha norma constitucional establece que el valor de las interpre-

taciones constitucionales que, en particular, establezca la Sala Constitucional sobre el 
contenido o alcance de las normas y principios constitucionales, “son vinculantes para 
las otras Salas del Tribunal Supremo de Justicia y demás tribunales de la República”. Se 
le da, así, a las interpretaciones constitucionales establecidas en forma expresa y especí-
fica por la Sala, valor de precedente, de obligatoria aplicación por los demás tribunales 
y, además, por las otras Salas del Tribunal Supremo. Sin embargo, ello no excluye la 
competencia de las otras Salas para tomar decisiones en materia constitucional e interpretar 
la Constitución, al aplicarla en los casos concretos que conozcan. Como hemos señalado, 
todas las Salas son, en sí mismas, el Tribunal Supremo. 

La sentencia citada de la Sala Constitucional del 20-01-2000 (Caso Emery Mata 
Millan), sin embargo, a pesar de que reconoce la competencia de todos los Tribunales, 
incluyendo las otras Salas, para asegurar la integridad de la Constitución, indica que 

 
114 Como lo indica José Vicente Haro, “La justicia constitucional…” loc. cit., p. 136. Véase las apre-

ciaciones contrarias de Jesús María Casal, Constitución y Justicia Constitucional, op. cit., p. 107. 
115 Véase nuestra posición en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo II, op. cit., p. 

249. 
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“ello no les permite conocer mediante la acción de amparo las infracciones que se les 
denuncian”, lo cual es simplemente incomprensible. 

En todo caso, se insiste, la cualidad y potestad de garantizar la supremacía consti-
tucional y ser último y máximo interprete de la Constitución corresponde a todas las 
Salas del Tribunal Supremo, cada cual conforme a su competencia, y nada autoriza de-
rivar de un texto tan preciso como el del artículo 335 (primer aparte), como lo hace la 
“Exposición de Motivos”, que esas “cualidad y potestades” las posee: 

Únicamente en Sala Constitucional dado que ésta ejerce con exclusividad el con-
trol concentrado de la constitucionalidad. 
Esta afirmación de la “Exposición” es falsa porque no es cierto, como se ha dicho 

anteriormente, que la Sala Constitucional ejerza “con exclusividad el control concen-
trado de la constitucionalidad” ya que los órganos de la Jurisdicción Contencioso Admi-
nistrativa y de la Jurisdicción Electoral también ejercen el control concentrado de la 
constitucionalidad. Lo que es exclusivo de la Sala Constitucional es el ejercicio del con-
trol concentrado de la constitucionalidad sobre ciertos actos estatales: las leyes y demás 
actos de rango legal y los dictados en ejecución directa e inmediata de la Constitución, 
correspondiendo a la Sala Político Administrativa, a la Sala Electoral y a los demás Tri-
bunales de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y Electoral ejercer el control con-
centrado de la constitucionalidad respecto de los actos administrativos. 

C. La exclusión del objeto de control de la Sala Constitucional de las sentencias 
de las otras Salas del Tribunal Supremo (salvo mediante el recurso extraordi-
nario de revisión) 

Por otra parte, debe destacarse también el ilegítimo principio formulado en la “Ex-
posición”, de que las Salas del Tribunal Supremo no serían “Tribunal Supremo” y sus 
sentencias podrían ser revisadas por la Sala Constitucional. 

En efecto, de acuerdo con el artículo 262 de la Constitución, el Tribunal Supremo 
funciona en Sala Plena y en las Salas Constitucional, Político-Administrativa, Electoral, 
de Casación Civil, de Casación Penal y de Casación Social. Todas las Salas, por tanto, 
constituyen el Tribunal Supremo de Justicia, cada cual con su específica integración y 
competencia, y no hay Sala alguna que esté por encima de otra, o que se desligue del 
Tribunal Supremo. Cuando una Sala decide, decide el Tribunal Supremo de Justicia 
como máximo Tribunal de la República, por lo que dichas sentencias no pueden ser re-
visadas por ninguna otra instancia judicial superior que no existe116. 

Consideramos que sería totalmente contrario a la Constitución, por tanto, la “suge-
rencia” u “orientación” que pretende formular la “Exposición” en el sentido de que: 

La ley deberá consagrar un mecanismo de carácter extraordinario mediante el cual 
la Sala Constitucional pueda revisar los actos o sentencias de las demás Salas del 
Tribunal Supremo de Justicia que contraríen la Constitución o las interpretaciones 
que sobre sus normas o principios haya previamente fijado la Sala Constitucio-
nal…117 

 
116 Véase los comentarios de Jesús María Casal, Constitución y Justicia Constitucional, op. cit., p. 

110. 
117  La Sala Constitucional, sin embargo, le ha dado pleno valor a dicha sugerencia de la Exposición 

de Motivos, desarrollando con base en la misma, su potestad para revisar de manera extraordinaria 
sentencias incluso dictadas por las otras Salas. Véase las sentencias de 09-03-2000 (Caso: José 
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La misma “Exposición” más adelante, en sentido similar errado, señala que: 
En todo caso, la ley orgánica respectiva garantizará que ningún órgano del Poder 

Público quede fuera del control constitucional, estableciendo entre otros aspectos, 
la competencia de la Sala Constitucional para controlar la constitucionalidad de las 
actuaciones de las demás Salas del Tribunal Supremo de Justicia, mediante el me-
canismo extraordinario que considere más adecuado. 
Ante esta extraña e inaceptable “sugerencia”, debe señalarse lo siguiente: 
En primer lugar, de acuerdo con el texto constitucional, en ningún caso podría ad-

mitirse que el Tribunal Supremo de Justicia es sólo “Supremo” en una Sala y no lo es en 
las otras. Ello no es lo que regula la Constitución que considera como parte del Tribunal 
Supremo de Justicia, igualmente “Supremas”, a todas sus Salas las cuales al sentenciar, 
sentencian como “Tribunal Supremo de Justicia” en los casos que conocen conforme a 
sus respectivas competencias. 

En segundo lugar, no es posible constitucionalmente hablando, que se someta a 
“control concentrado de constitucionalidad” ante la Sala Constitucional algún acto o sen-
tencia de las otras Salas del Tribunal Supremo, las cuales, como toda sentencia, son 
esencialmente de rango sublegal, es decir, no son actos estatales dictados en ejecución 
directa e inmediata de la Constitución. Por ello no podría establecerse un recurso u otro 
“mecanismo de carácter extraordinario” para ser ejercido contra las sentencias de las 
Salas del Tribunal Supremo (¿incluyendo la Sala Plena?), por ante la Sala Constitucio-
nal. Ello convertiría a la Sala Constitucional en la única realmente “suprema”, sustitu-
yendo al Tribunal Supremo de Justicia en tal supremacía. 

Si una Sala del Tribunal Supremo no acata una interpretación constitucional vincu-
lante establecida por la Sala Constitucional, ello lo que podría originar sería una contro-
versia constitucional, que tendría que ser resuelta por la propia Sala Constitucional, con-
forme a lo establecido en el ordinal 9 del artículo 336, pero sin que ésta pueda convertirse 
en órgano revisor de las sentencias de las otras Salas. Además, para que pueda darse la 
controversia es necesario que la interpretación vinculante establecida por la Sala Cons-
titucional, lo sea realmente, indicando con precisión, en la sentencia respectiva, cómo 
debe interpretarse la norma constitucional, decisión que, además, debe publicarse en Ga-
ceta Oficial. 

En todo caso, debe señalarse que si bien es cierto, como lo explica la “Exposición” 
que “todo acto del Poder Público, sin excepción, debe estar sometido al control consti-
tucional”, por lógica, ello excluye a las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia. No 
tiene lógica alguna que con este aserto se pretenda establecer un control de la constitu-
cionalidad de las sentencias de las Salas del Tribunal Supremo a ser ejercido por la Sala 
Constitucional, y se excluya de dicho control a las sentencias de la propia Sala Consti-
tucional. El absurdo de esta situación pone en evidencia la ilegitimidad del plantea-
miento. 

La Sala Constitucional, sin embargo, en sentencia Nº 520 de 7 de junio de 2000 y 
Nº 1115 de 4 de octubre de 2000 (Caso: Judith Andrade vs. Tribunal Supremo de Justi-
cia) ya había anunciado que las sentencias de las demás Salas del Tribunal Supremo 
podrían ser revisadas por la Sala Constitucional, al señalar: 

 
Alberto Zamora Quevedo), de 07-06-2000 (Caso: Mercantil Internacional, C.A.), y Nº 93 de 06-
02-2001 (Caso: Olimpia Tours and Travel vs. Corporación de Turismo de Venezuela), en Revista 
de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, pp. 408   
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En este orden de ideas, y en atención al principio de supremacía constitucional, 
del cual deriva el indiscutible carácter normativo de todos sus preceptos, así como 
de la potestad de tutela constitucional que de manera novedosa le asigna la Consti-
tución, esta Sala deja a salvo la posibilidad normativa de revisar los actos o senten-
cias de las demás Salas del Tribunal Supremo de Justicia que contraríen la Consti-
tución o las interpretaciones que sobre sus normas o principios haya fijado previa-
mente, según lo dispuesto en los artículos 334 y 335 de la Constitución de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela, y así lo ha venido expresando esta Sala Constitu-
cional en muchas de sus decisiones, como en la sentencia Nº 520 de 07 de junio de 
2000, donde se lee lo siguiente: 

En consecuencia, por constituir la facultad de revisión de los actos o sentencias 
dictadas por los tribunales de la República y de las otras Salas de este Tribunal 
Supremo, en especial en materia de amparo, una disposición constitucional vin-
culante para el funcionamiento de esta Sala, no obstante que no se ha promulgado 
la ley orgánica correspondiente, puede este órgano jurisdiccional, en resguardo 
del orden público constitucional, ejercer esa facultad en interés de la aplicación y 
correcta interpretación de los valores constitucionales, lo que a su vez es exigido 
por el ordinal 10 del artículo 336 de la vigente Constitución.118 

Posteriormente, en sentencia Nº 33 de 25 de enero de 2001 (Caso: Revisión de la 
sentencia dictada por la Sala de Casación Social del Tribunal Supremo de Justicia de 
fecha 10 de mayo de 2001, interpuesta por Baker Hugher S.R.L), la Sala Constitucional, 
al analizar el artículo 336 de la Constitución como un sistema de salvaguarda de la Cons-
titución, señaló:  

1.- Desde esta perspectiva, tiene firme asidero la posibilidad de que este Máximo 
Intérprete revise decisiones, autos o sentencias de las demás Salas del Tribunal Su-
premo de Justicia que contraríen la Constitución o las interpretaciones que sobre sus 
normas o principios haya fijado la Sala. Ello es así, en primer lugar, desde que di-
chos operadores judiciales están también, a tenor de lo que expresa el primer párrafo 
del artículo 334 de la Constitución “...en la obligación de asegurar la integridad de 
esta Constitución”. De igual modo, están obligadas las demás Salas, conforme al 
primer párrafo del artículo 335 constitucional, a garantizar “...la supremacía y efec-
tividad de las normas y principios constitucionales”, y serán, en sus respectivas 
jurisdicciones y según sus competencias, los máximos y últimos intérpretes de esta 
Constitución. Asimismo, en sus respectivas jurisdicciones y según sus competen-
cias, velarán por su uniforme interpretación y aplicación. Ello significa que las de-
más Salas están siempre vinculadas directamente a los principios y normas de su 
competencia, por lo que su tarea interpretativa la cumplen conforme a la potestad 
que les confiere la Constitución; del mismo modo, a esta Sala Constitucional co-
rresponde la jurisdicción constitucional y la protección de la Constitución, como lo 
disponen los artículos 266.1, 334.1, 335 y 336.1 eiusdem. 

Dicha potestad de revisión se deduce positivamente del artículo 335 eiusdem, 
cuando afirma que las “interpretaciones que establezca la Sala Constitucional sobre 
el contenido y alcance de las normas y principios constitucionales son vinculantes 
para las otras Salas del Tribunal Supremo de Justicia y demás Tribunales de la Repú-
blica”. Tal vinculación no podría ser meramente ética, como lo era la Ley para el 

 
118  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas, 2000, p. 257. 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

938 

Monarca en un estadio de la evolución política del Estado Moderno, quien estaba su-
puesto a cumplirla en tanto código valorativo de conducta, pero no existía poder al-
guno, más que su propia conciencia, para hacer que la cumpliera. 

No estamos frente a una situación siquiera parecida a la que fue objeto de la reseña 
anterior. Nuestra Constitución, por el contrario, al vincular a las demás Salas de este 
Tribunal Supremo a la doctrina de la Sala Constitucional (artículo 334, primer pá-
rrafo y artículo 335, segundo párrafo), según el principio de supremacía de la Cons-
titución, y al dar potestad a esta Sala Constitucional para tutelar la Carta Magna 
como cúspide de la Jurisdicción Constitucional, en ejercicio del Poder de Garantía 
Constitucional, deviene, pues, autorizada para revisar tanto las decisiones que dicten 
las demás Salas en contravención de la Norma Fundamental, como en oposición a 
las interpretaciones que de la Constitución asiente la Sala Constitucional119. 
En la misma sentencia, la Sala Constitucional sobre el alcance de la revisión extra-

ordinaria de sentencias de las demás Salas del Tribunal Supremo, lo siguiente: 
1.- La potestad de revisión abarca, pues, tanto las decisiones que se denuncien 

violatorias de la doctrina de la Sala Constitucional, como las decisiones que infrin-
jan principios o reglas de rango constitucional, siempre que hubieren sido dictadas 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la Constitución. Ello en razón de que 
sería un contrasentido que la Sala Constitucional (órgano en ejercicio del Poder de 
Garantía Constitucional), pueda vincular con sus decisiones a las demás Salas (cús-
pides en sus respectivas jurisdicciones: penal, civil, político-administrativa, social, 
electoral, plena), pero que éstas no estuvieran vinculadas a la Constitución más que 
formalmente, y sus posibles decisiones inconstitucionales, no estén sujetas a ningún 
examen. No es lógico que la fuente del ordenamiento político-jurídico de nuestro 
país no pudiera, según esta tesis, contrastarse con las decisiones de las demás Salas, 
pero, que sí cupiera el contraste de estas decisiones con la doctrina de la Sala Cons-
titucional, que es realización de esa Norma Fundamental.  

Tal conclusión resulta, por decir lo menos, constitucional. Tanto como pretender 
que sólo tienen opción de solicitar la revisión de tales sentencias, aquellos ciudada-
nos cuyos casos hayan felizmente coincidido con una sentencia previa de esta Sala 
Constitucional donde se haya vertido algún criterio vinculante para las demás Salas. 
Si la Sala Constitucional nada ha dicho al respecto, ¿el ciudadano debe soportar la 
violación a sus derechos o garantías constitucionales por esa sola razón?. Por otra 
parte, cabría formular otra pregunta: ¿cuánto tiempo debe pasar antes que la Sala 
logre desarrollar una doctrina densa, amplia y diversa sobre aspectos fundamenta-
les, que haga posible cumplir esta garantía de revisión?. Esta Sala considera que tal 
postura sería incorrecta, en razón de que los ciudadanos no pueden quedar en la 
incertidumbre, sujetos a que tal doctrina se desarrolle120. 
D. La acción popular 
Ahora bien, en relación con el control concentrado de la constitucionalidad de las 

leyes y demás actos estatales de rango legal o dictados en ejecución directa de la 
 

119  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, 
pp. 403-404   

120  Idem, pp. 404 y 405. La admisibilidad del recurso de revisión contra las sentencias de las otras 
Salas se ha reiterado en sentencia Nº 93 de 06-02-2001 (Caso: Olimpia Tours and Travel vs Cor-
poración de Turismo de Venezuela), en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas, 2001, pp. 406 y ss.  
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Constitución, que la Sala Constitucional como Jurisdicción Constitucional ejerce a ins-
tancia de parte, lo más importante a destacar comparativamente del sistema venezolano, 
es que la legitimación activa para intentar las acciones corresponde a cualquier persona, 
configurándose la acción, como una actio popularis. 

En tal sentido, el artículo 112 de la antigua Ley Orgánica de la Corte Suprema de 
Justicia, estableció en la siguiente forma la legitimación activa para ejercer la acción de 
inconstitucionalidad: 

Artículo 112. Toda persona natural o jurídica plenamente capaz, que sea afectada 
en sus derechos o intereses por Ley, reglamento, ordenanza u otro acto de efectos 
generales emanado de alguno de los cuerpos deliberantes nacionales, estadales o 
municipales o del Poder Ejecutivo Nacional, puede demandar la nulidad del mismo, 
ante la Corte, por razones de inconstitucionalidad o de ilegalidad, salvo lo previsto 
en las Disposiciones Transitorias de esta Ley. 
Conforme a esta norma, por tanto, todo habitante del país con plena capacidad jurí-

dica puede intentar el recurso de inconstitucionalidad. La Ley Orgánica acogió, por 
tanto, la doctrina de la acción popular en cuanto a que legitima para intentar el recurso 
no sólo a los ciudadanos sino a “toda persona natural o jurídica plenamente capaz”121. 

Sin embargo, en cuanto a la popularidad de la acción, la Ley Orgánica establecía 
una restricción: se necesitaba además, que el acto impugnado, en alguna forma afectase 
los “derechos o intereses” del recurrente122. Esta precisión del artículo 112 de la vieja 
Ley Orgánica podía considerarse que, en cierta forma, restringía la popularidad de la 
acción a determinados límites: exigía la lesión de los derechos o intereses del recurrente, 
pero podía, por supuesto tratarse de un simple interés, aun cuando específico. Por ejem-
plo, si se tratase de una ley de un Estado, al menos se requeriría ser residente de dicho 
Estado o tener bienes o intereses en el mismo, de manera que la ley impugnada pueda 
lesionar los intereses del recurrente, y éste podía tener un simple interés en la constitu-
cionalidad de la ley. Si por ejemplo, se tratase de la impugnación de una Ordenanza 
Municipal se exigiría, al menos, que el recurrente fuera residente del Municipio respec-
tivo o, por ejemplo, tuviera bienes en él, de manera que sus derechos o su simple interés 
pudieran ser lesionados. 

Si se tratase de una ley nacional en cambio, en principio, cualquier habitante del 
país, con capacidad jurídica plena, puede impugnar la ley pues su interés simple en la 
constitucionalidad estaría lesionado por la ley inconstitucional. Sin embargo, aún en es-
tos casos, algunas limitaciones a la legitimación activa podrían surgir: si se tratase, por 
ejemplo, de la impugnación de una ley que estableciera una discriminación respecto a 
las mujeres, violatoria de la Constitución por discriminatoria, la acción, en principio, no 
podría ser intentada sino por una mujer123. La Ley Orgánica, sin quitarle la popularidad 
de la acción, podía considerarse que la restringía al grado de que existiera una lesión 

 
121 Véase Allan R. Brewer-Carías, La Justicia Constitucional, Tomo VI, Instituciones Políticas y 

Constitucionales, op. cit., pp. 144 y ss. 
122 Cfr. Allan R. Brewer-Carías, Las garantías constitucionales de los derechos del hombre, Caracas, 

1976, p. 53. 
123 Véase en contrario la sentencia de la Corte Suprema de Justicia en Sala Plena de anulación del 

art. 970 del Código de Comercio, en Jurisprudencia de Ramírez y Garay, 1er semestre, 1964, p. 
599, cit., por Humberto J. La Roche, El control jurisdiccional de la constitucionalidad en Vene-
zuela y Estados Unidos, Maracaibo 1972, p. 100. 
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potencial al interés del recurrente, por su residencia, por su condición o por la situación 
de sus bienes. 

En este sentido, la antigua Corte Suprema de Justicia en Corte Plena, con motivo de 
la impugnación por vía de acción popular del Código Orgánico Tributario, apreció la 
legitimación del accionante en su condición de contribuyente así: 

Tal como se alega en la demanda, la accionante –persona jurídica constituida- 
aparece con el interés legítimo que exige el artículo 112 de la Ley de la Corte para 
demandar la nulidad de disposiciones del Código Orgánico Tributario que es un 
acto legislativo de efectos generales, por cuanto es contribuyente de impuesto sobre 
la renta que solicitó reintegro, y por eso le conciernen las normas del Código Orgá-
nico Tributario, en especial las que son objeto de la nulidad demandada en este 
caso”124. 
En todo caso, las dudas acerca de la extensión de la restricción a la popularidad de 

la acción125 fueron dilucidadas por la antigua Corte Suprema de Justicia, la cual había 
considerado que la exigencia del artículo 112 de la antigua Ley Orgánica en el sentido 
que la ley impugnada afectase los derechos e intereses del accionante, no significaba que 
la acción popular se hubiera eliminado, ni que se hubiese establecido una especial exi-
gencia de legitimación activa para solicitar de la Corte Suprema el ejercicio del control 
de la constitucionalidad. El objetivo de la acción popular, dijo la Corte, es la “defensa 
objetiva de la majestad de la Constitución y de su supremacía”, y si es cierto que la vieja 
Ley Orgánica de la Corte Suprema requería que el accionante fuera afectado “en sus 
derechos e intereses”, esta expresión debía interpretarse en forma “rigurosamente res-
trictiva”126. Con base en ello, la antigua Corte Suprema de Justicia, llegó a la conclusión 
de que: 

cuando una persona ejerce el recurso de inconstitucionalidad en los términos del 
artículo 112 de su ley, debe presumirse, al menos relativamente, que el acto recu-
rrido en alguna forma afecta los derechos o intereses del recurrente en su condición 
de ciudadano venezolano, salvo que del contexto del recurso aparezca manifiesta-
mente lo contrario, o que el mismo fuere declarado inadmisible conforme al artículo 
115 de la ley de la Corte 127. 
Ya en vigencia la Constitución de 1999, la Sala Constitucional en sentencia Nº 1077 

de 22 de agosto de 2001, puntualizó sobre la legitimación activa en la acción popular, lo 
siguiente: 

Por otra parte, existe en nuestro ordenamiento la acción popular de inconstitucio-
nalidad, donde cualquier persona capaz procesalmente tiene interés procesal y jurí-
dico para proponerla, sin necesidad de un hecho histórico concreto que lesione la 
esfera jurídica privada del accionante. Es el actor un tutor de la constitucionalidad 

 
124 Véase la sentencia de 15-10-85 en Revista de Derecho Público, Nº 25, Editorial Jurídica Venezo-

lana, Caracas, 1986, p. 110. 
125 Véase L.H. Farías Mata, “¿Eliminada la Acción Popular del Derecho Positivo Venezolano?”, en 

Revista de Derecho Público, Nº 11, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1982, pp. 5-18. 
126 Sentencia de la Corte en Pleno de 30-06-82, en Revista de Derecho Público, Nº 11, Editorial 

Jurídica Venezolana, Caracas, 1982, p. 138. 
127 Idem. De acuerdo a este criterio, por tanto, como lo ha dicho la Corte Suprema en Sala Plena, la 

acción popular en definitiva “puede ser ejercida por cualquier ciudadano plenamente capaz”. Sen-
tencia de 19-11-85, en Revista de Derecho Público, Nº 25, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
1986, p. 131. 
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y esa tutela le da el interés para actuar, haya sufrido o no un daño proveniente de la 
inconstitucionalidad de una ley. Este tipo de acciones populares es excepcional128. 
En todo caso, igual legitimación activa se plantea respecto al coadyuvante en el 

recurso: intentada una acción popular, cualquier persona que pueda ser lesionada en sus 
derechos e intereses puede coadyuvar en la impugnación o en la defensa del acto recu-
rrido, siempre que reúna las mismas condiciones del recurrente.  

E. La suspensión cautelar de los efectos de las leyes 
Había sido tradicional en la jurisprudencia de la antigua Corte Suprema de justicia, 

la negativa de la Corte a acordar la suspensión de efectos de los actos normativos im-
pugnados ante la Jurisdicción Constitucional, particularmente en virtud de la presunción 
de validez de los actos legales que producen todos sus efectos desde el momento de su 
publicación en la Gaceta Oficial. La Sala Constitucional, sin embargo, admitió excep-
ciones al principio “únicamente como medida excepcional cuando sea muy difícil repa-
rar por sentencia definitiva los daños que resulten de la aplicación del contenido norma-
tivo del referido texto legal”, a cuyo efecto ha argumentado que, 

Sobre tal excepción, esta Sala ha dicho en sentencia de fecha 25 de abril de 2000 
(caso: Gertrud Frías Penso y Nelson Adonis León), que: 

(...) no debe olvidarse que la inaplicación de un instrumento normativo como 
medida cautelar colide con la presunción de validez de los actos legales y su obli-
gatoriedad desde su publicación en la Gaceta Oficial de la República, de los Es-
tados o Municipios, de modo que si no se maneja con equilibrio aquella inaplica-
ción el principio de autoridad quedaría quebrantado, de allí que, para que pueda 
ser acordada, tiene que existir una verdadera y real justificación. Esta puede venir 
dada no sólo por los perjuicios materiales irreparables que puedan originarse de 
actos administrativos ejecutados con fundamento en el instrumento normativo 
conocido, sino por la jerarquía y la entidad de los derechos en juego. De tal 
forma, que si con la aplicación del instrumento normativo se afectan derechos 
consustanciales y fundamentales de la persona humana, que ontológicamente for-
man parte de la misma definición de los seres humanos, considerados como inte-
grantes de una sociedad, como serían: el derecho a la libertad, al libre tránsito y a 
ser juzgados por sus jueces naturales, la inaplicación del artículo 82 del Código 
de Policía del Estado Yaracuy está justificada, en resguardo de la seguridad e 
interés del colectivo del Estado Yaracuy que desde el punto de vista estatal cons-
tituyen un interés público, atemperándose entonces el principio de la obligatorie-
dad de los actos normativos una vez publicados en la Gaceta Oficial así como el 
principio de autoridad (Resaltado de la Sala). 
De manera, que de lo anteriormente expuesto se evidencia que la inaplicación de 

una norma se encuentra justificada cuando un interés de orden jurídico lo justifique 
en base al imperio del derecho y la justicia, es decir, cuando esté en entredicho la 
protección de derechos constitucionales que por definición son inmanentes a la 
esencia humana y que sólo a través de su protección es que resulta posible la con-
vivencia en sociedad129. 

 
128  Caso: Servio Tulio León Briceño. 
129  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, 

pp. 421-422   Este criterio ha sido ratificado en sentencia Nº 653 de la Sala Constitucional de 04-
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A los efectos de la suspensión de efectos de normas legales, la Sala Constitucional, 
en su sentencia Nº 1946 de 16 de julio de 2003 Caso: Impugnación del artículo 211 de 
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario) ha establecido que deben tomarse en cuenta los 
siguientes elementos: “(i) el carácter excepcional de la inaplicación de una norma, (ii) la 
verosimilitud del derecho que se dice vulnerado o amenazado, (iii) la condición de irre-
parable o de difícil reparación por la definitiva de la situación jurídica o derecho que se 
alega como propio, (iv) la posibilidad efectiva de que se produzcan nuevos daños a la 
parte actora u otras personas por la aplicación de la norma cuya nulidad se pretende, y 
(v) la necesidad de evitar perjuicios en la satisfacción de intereses comunes a todos los 
integrantes de la sociedad”. Ello lo hizo después de exponer lo siguientes:  

1.- Respecto de la medida cautelar innominada de suspensión de efectos, formu-
lada por los apoderados judiciales de las sociedades recurrentes, es menester insistir 
en el criterio de la Sala, expuesto en sus decisiones números 1.181/2001, del 29.06, 
y 593/2003, del 25.03, en cuanto al deber del Juez constitucional de examinar y 
ponderar en cada caso, junto a la presunción de buen derecho, del peligro en la 
demora para la ejecución del fallo y del peligro de los daños que puede producir la 
norma o acto impugnado a la parte actora y a otras personas, los intereses colectivos 
que pueden resultar afectados por la suspensión temporal de la norma o acto cuya 
nulidad es demandada, pues tal evaluación previa al acordar o negar una petición 
cautelar innominada, es determinante no sólo para asegurar la idoneidad y propor-
cionalidad de la protección decretada, sino también para no causar perjuicios al in-
terés colectivo o al eficiente desempeño de órganos o entes administrativos encar-
gados de prestar servicios públicos, al procurar brindar tutela cautelar al solicitante, 
ya que con tal proceder no sólo se cumple con dos de los fines propios del Derecho, 
como son garantizar la paz social y preservar la seguridad en las relaciones jurídicas 
(cfr. Ángel La Torre, Introducción al Derecho, Barcelona, Ariel, 3ª edición, 1987, 
pp. 34 y ss), sino también se evita obstaculizar la actuación de órganos del Estado 
indispensables para el ejercicio de la democracia o para la prestación de servicios 
públicos esenciales. 

En efecto, la doctrina de la Sala en materia de solicitud de medida cautelar inno-
minada acumulada al recurso de nulidad por inconstitucionalidad (cfr. fallo n° 
1.181/2001, del 29.06, caso: Ronald Blanco La Cruz) ha sido conteste en afirmar 
que la medida de inaplicación requerida supone una interrupción temporal de la 
eficacia del contenido normativo de la disposición impugnada, y que, como tal, 
constituye una importante excepción legal al principio general, según el cual, con 
base en la presunta validez intrínseca a todo acto legal, éste tiene fuerza obligatoria 
y produce todos sus efectos desde el momento mismo de su publicación en la Gaceta 
Oficial, aplicándose únicamente como medida excepcional cuando sea muy difícil 
reparar por sentencia definitiva los daños que resulten de la aplicación del contenido 
normativo del texto legal impugnado, por lo cual no debe olvidarse que la inaplica-
ción de un instrumento normativo como medida cautelar colide con la presunción 
de validez de los actos legales y su obligatoriedad desde su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República, de los Estados o Municipios, circunstancia que pone de 
manifiesto el hecho de que un manejo sin equilibrio de aquella inaplicación causaría 
un quebrantamiento del principio de autoridad, por tanto, para que pueda ser acor-
dada, tiene que existir una verdadera y real justificación. 

 
04-2003 (Caso: Impugnación de las Leyes de Reforma Parcial de las Leyes que establecen el 
Impuesto al Débito Bancario y el Impuesto al Valor Agregado). Véase en Revista de Derecho 
Público, Nº 93-96 Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2003,   
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Adicionalmente, ha sido reiterada la jurisprudencia de la Sala en cuanto a que los 
extremos requeridos por el artículo 585 del Código de Procedimiento Civil son ne-
cesariamente concurrentes junto al especial extremo consagrado en el Parágrafo Pri-
mero del artículo 588 eiusdem, es decir, que debe existir fundado temor de que se 
causen lesiones graves o de difícil reparación cuyo origen ha de ser la aplicación de 
la norma impugnada, de manera tal que faltando la prueba de cualquier de estos 
elementos, el Juez constitucional no podría bajo ningún aspecto decretar la medida 
preventiva, pues estando vinculada la controversia planteada en sede constitucional 
con materias de Derecho Público, donde puedan estar en juego intereses generales, 
el Juez debe además realizar una ponderación de los intereses en conflicto para que 
una medida particular no constituya una lesión de intereses generales en un caso 
concreto130.  

2. El incidente de constitucionalidad y los poderes de control de oficio de la consti-
tucionalidad 
Como se ha analizado anteriormente, además del control concentrado de la consti-

tucionalidad de las leyes, el sistema venezolano admite el control difuso de la constitu-
cionalidad el cual puede ser ejercido por cualquier juez, incluso por la propia Sala Cons-
titucional, incluso de oficio. Sin embargo, con base en ello, la Sala Constitucional desa-
rrolló otro mecanismo de control concentrado de la constitucionalidad, al declarar la nu-
lidad con efectos generales de disposiciones legales por vía de lo que ha llamado inci-
dente de constitucionalidad, que ha sido regulado a paetir de 2010 en la ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de Justicia (art. 34).  

En primer lugar, mediante sentencia Nº 1225 de 19 de octubre de 2000, la Sala 
Constitucional trató el tema referente a la derogación tácita de leyes preconstitucionales 
por la entrada en vigencia de la Constitución, respecto de lo cual señaló que era una: 

Una consecuencia natural del principio de seguridad jurídica, así como del de pro-
tección constitucional, el que le corresponda a esta instancia judicial declarar la de-
rogatoria con efectos erga omnes y pro futuro de una norma de rango legal vía la 
cláusula derogatoria única constitucional, en virtud del monopolio que en materia 
de protección constitucional le asigna la Constitución. Suscribe así esta Sala la tesis 
de que, trátese de una norma posterior o anterior a la Constitución, el juicio de co-
rrespondencia entre una u otra con respecto a la Carta Magna, implica un análisis 
respecto al contenido de la norma, por lo que su constitucionalidad o no devendría 
en causa de la derogación, y no ésta de aquélla. 

Tal ejercicio podrá desplegarlo la Sala aun de oficio en los casos que le toque 
resolver, o a través de un recurso directo de inconstitucionalidad, como considera 
que es el presente...  

Sin embargo, y a pesar de las críticas que se han realizado en otras latitudes res-
pecto a la competencia de los tribunales de instancia de desaplicar normas de rango 
legal que se estiman derogadas en virtud de una inconstitucionalidad sobrevenida, 
en nuestro ordenamiento jurídico es en la propia Constitución que se encuentra es-
tablecida esta potestad, visto que “En caso de incompatibilidad entre (la) Constitu-
ción y una ley u otra norma jurídica, aplicarán las disposiciones constitucionales, 
correspondiendo a los tribunales en cualquier causa, aun de oficio, decidir lo con-
ducente” (segundo párrafo del artículo 334 constitucional). Por lo tanto, en nuestro 

 
130  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2003   
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sistema, frente a una evidente inconstitucionalidad, ya sea de una norma surgida 
bajo la Constitución vigente, ya sea que le precediera en el tiempo, pueden los jue-
ces desaplicarla respecto al caso concreto, sin tener que emitir pronunciamiento al-
guno sobre su derogación, pero sí sobre su incongruencia material con alguna norma 
constitucional. He allí la diferencia que surge entre la mera desaplicación de normas 
legales que tocaría realizar a los tribunales de instancia (así como a las demás Salas 
de este Tribunal), y la declaración de invalidez sobrevenida erga omnes y pro futuro 
que le compete efectuar a esta Sala. 

En atención a la incidencia en el ordenamiento jurídico de tal cuestión, el Tribunal 
o Sala desaplicante deberán remitir a esta Sala Constitucional copia de la decisión, 
a la cual anexarán copia de los autos, con el fin de someterlo a la revisión corres-
pondiente, todo en obsequio de la seguridad jurídica y de la coherencia que debe 
caracterizar al ordenamiento jurídico en su conjunto131.  
En segundo lugar, mediante sentencia Nº 2588 de 11 de diciembre de 2001, la Sala 

Constitucional fue más precisa en cuanto al diseño del incidente de control de la consti-
tucionalidad, estableciendo el siguiente criterio: 

2.- Una vez ratificada la potestad de la Sala para evaluar la constitucionalidad de 
leyes anteriores a la Constitución de 1999 (como es el caso del artículo 42.24 en 
concordancia con el artículo 43 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia), 
resta aclarar que, no obstante que tal análisis no es el objeto de la presente decisión, 
el mismo es un incidente que, en cuanto tal, es prejudicial a la decisión que conlleve 
a determinar cual de entre las Salas que forman este Alto Tribunal es la competente 
para tramitar la presente solicitud. 

Por lo tanto, ante la necesidad de resolver tal cuestión, la Sala declara su facultad, 
en virtud de ser el juez de la ley y titular del control concentrado de la constitución, 
de tramitar en cualquiera de los procedimientos a que den lugar las acciones venti-
lables ante ella, o de las cuales conozca, el denominado incidente de constituciona-
lidad, el cual existe cuando la cuestión planteada (no necesariamente alegada) sobre 
la constitucionalidad de una norma legal es prejudicial respecto de la resolución de 
un proceso constitucional o de una causa que curse ante la Sala.  

Incidentes de este tipo se han solucionado de tres modos: bien a través de un juicio 
de constitucionalidad sin un pronunciamiento expreso de nulidad de la ley inconstitu-
cionalidad; ya sea por el ejercicio de un control autónomo de constitucionalidad a 
través de un proceso separado del que dio origen al incidente, y, finalmente, merced 
a un control incidental de constitucionalidad que se realiza a través de un procedi-
miento de constitucionalidad pero dentro del proceso que ha dado lugar al incidente. 

Dicha técnica fue consagrada por primera vez en el artículo 140 de la Constitución 
austríaca de 1920. Actualmente, la consagran la Constitución del mencionado Es-
tado (artículos 139.1 y 140); la Ley del Tribunal Constitucional Federal alemán (ar-
tículos 67 y 95) -recurso indirecto o encubierto-; la Ley Orgánica del Tribunal Cons-
titucional español (artículos 55.2 y 67) -cuestión previa de carácter constitucional o 
incidente de constitucionalidad- y lo ha desarrollado jurisprudencialmente la Corte 
Constitucional italiana a partir del auto N° 22, del 9 de abril de 1960 -Corte giudice a 
quo o autorimessione. 

 
131  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas, 2000, pp. 259-260. 
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La razón que apuntala esta facultad, señaladamente cuando la misma deriva en la 
declaratoria pro futuro y con efectos erga omnes de la norma inconstitucional -y no 
en la mera desaplicación del precepto para el caso concreto-, se afinca en la cohe-
rencia que existe entre una declaración de este tipo con la función de los tribunales 
constitucionales, en tanto ejecutores del denominado control concentrado de la 
constitucionalidad.  

Los términos en que se expresó la Corte Constitucional italiana a la hora de asumir 
esta competencia son suficientemente reveladores de la razón apuntada. Según dicho 
tribunal: 

....no puede considerarse que la misma Corte -que es el único órgano compe-
tente para decidir las cuestiones de constitucionalidad de las leyes- venga obligada 
a aplicar leyes inconstitucionales y tampoco que, en la hipótesis de inconstitucio-
nalidad de las leyes que regulan la materia, pueda y deba inaplicarlas, sin poner 
en marcha el mecanismo (de alcance general y necesario en el vigente ordena-
miento) destinado a conducir, con las debidas garantías de contradictorio, a la 
eliminación con efectos erga omnes, de las leyes inconstitucionales”. Citado a su 
vez por: Luis J. Mieres Mieres, El incidente de constitucionalidad en los procesos 
constitucionales, p. 56 y 57). 
Siendo que a los tribunales constitucionales les corresponde, como una de sus 

competencias esenciales, declarar la nulidad de leyes colidentes con la Constitución, 
luce entonces congruente con dicho cometido que, ante la presencia de normas in-
constitucionales que resulten prejudiciales al asunto que en definitiva vaya a deci-
dirse (como es el presente caso), esta Sala resulte competente para declarar la nuli-
dad de dicha norma por colidir con la Constitución, esto es, la invalide, no sólo a 
sus propios efectos, sino también para el resto de los tribunales, órganos del Estado 
y particulares.  

De este modo se mantiene la unidad del ordenamiento constitucional y se evita la 
contradicción que resulta de la coexistencia de una norma inconstitucional (decla-
rada así para un caso concreto), pero vigente para el resto de los operadores judicia-
les a falta de una natural declaratoria de nulidad. Así se establece. 

3.- En cuanto al procedimiento aplicable, y especialmente respecto a la audiencia 
de los defensores de la ley y de los interesados, esta Sala reconoce la necesidad de 
que dicha audiencia se efectúe en los más de los casos, para lo cual deberá notifi-
carse al órgano legislativo respectivo y a los demás del procedimiento en que se 
suscite la incidencia.  

Ello viene apoyado por el respecto al derecho a la defensa y por la práctica uná-
nime de los tribunales constitucionales anteriormente mencionados.  

Sin embargo, en virtud de la homogeneidad con que la jurisprudencia de este Tri-
bunal ha venido decidiendo el tema -como más adelante se pondrá de relieve-; en 
vista, además, de que la decisión conllevará una mera definición de la Sala que le 
competa decidir el fondo de la solicitud, sin que por ello resulte afectado algún de-
recho sustancial del solicitante, muy al contrario, a través del mismo se garantiza su 
derecho a la tutela judicial efectiva, específicamente la faz que guarda relación con el 
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derecho al juez natural, es por lo que la Sala prescindirá en este caso de dicho trámite. 
Así se establece132. 
Por último, en tercer lugar, la Sala Constitucional en sentencia Nº 331 de 13 de 

marzo de 2001 (Caso: Henrique Capriles R. vs. Comisión Nacional de Casinos, Salas 
de Bingo y Máquinas Traganíqueles), resolvió afirmar sus poderes de control de la cons-
titucionalidad de oficio, dado su carácter de orden público constitucional, cuando con 
fundamento en los artículos 334 y 335 de la Constitución, conozca de algún asunto, es 
decir, en un juicio en curso, para lo cual ha dicho:  

Así pues, las referidas potestades de la Sala y la interpretación concatenada y ar-
moniosa de los citados dispositivos constitucionales, la comprensión de los princi-
pios enunciados en el texto de la Exposición de Motivos de la Carta Fundamental, 
y la doctrina sentada por la jurisprudencia de esta Sala, que procura salvaguardar la 
vigencia de los postulados constitucionales, sirven de fundamento para declarar, 
como garante de la supremacía de la Constitución y en ejercicio de las facultades 
que la misma posee, de oficio, la ilegitimidad de alguna actuación, cuando habiendo 
sido sometido un caso a su análisis, observe que la misma ha transgredido el orden 
público constitucional, y en tal virtud proceda de manera inmediata y efectiva, a 
restaurar a través de la forma que considere idónea, la subversión advertida. En de-
finitiva, considera la Sala que el control constitucional jurisdiccional constituye ma-
teria de orden público constitucional, y siendo la Sala el garante de la supremacía 
de la Constitución, al constatar su violación, puede actuar de oficio, como en efecto 
lo hace en esta oportunidad133. 
Incluso, el incidente de control de la constitucionalidad de oficio, lo puede ejercer 

la Sala mediante la institución del avocamiento, que ha creado al negarle el monopolio 
que tenía en esa materia la Sala Político Administrativa. En efecto, mediante sentencia 
Nº 456 de 15 de marzo de 2002 (Caso: Arelys J. Rodríguez vs. Registrador Subalterno 
de Registro Público, Municipio Pedro Zaraza, Estado Carabobo) la Sala se declaró com-
petente para conocer de solicitudes de avocamiento en jurisdicción constitucional (res-
pecto de juicios de amparo)134; considerando en otra sentencia Nº 806 de 24 de abril de 
2002 (Caso: Sindicato Profesional de Trabajadores al Servicio de la Industria Cemen-
tera) como nula la norma de la vieja Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia (art.  
43) que consagraba la figura del avocamiento como competencia exclusiva de la Sala 
Político Administrativa, en virtud de que “es incompatible con el principio de distribu-
ción de competencias por la materia a nivel del máximo tribunal de la República, sin que 
la propia Constitución lo autorice ni establezca una excepción al mismo en tal sentido”; 
señalando: 

Esta Sala Constitucional, no obstante la claridad y laconismo con que fue redac-
tado el precepto, objeta el monopolio que se desprende de la lectura conjunta de 

 
132  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, p. 

397   Igualmente, la sentencia dela Sala Constitucional Nº 806 de 24-04-2002 (Caso: Sindicato 
Profesional de Trabajadores al Servicio de la Industria Cementera) en Revista de Derecho Pú-
blico, Nº 89-92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2002   En sentencia de la Sala Constitu-
cional Nº 899 de 31-5-2002, la Sala se arrogó incluso la competencia para de oficio dejar sin 
efecto dediciones judiciales que considere quebranten preceptos constitucionales. Véase en Re-
vista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, pp. 393-394   

133  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, p. 
391.   

134  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 89-92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2002   
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ambos artículos, en lo que respecta a que el trámite de las solicitudes de avoca-
miento sea una facultad exclusiva y excluyente de Sala Político Administrativa. 

Es decir, y sobre ello ahondará seguidamente, esta Sala es del parecer que tal po-
testad es inconsistente desde el punto de vista constitucional, y que la misma co-
rresponde, en un sentido contrario a como lo trata dicho dispositivo, a todas las Salas 
del Tribunal Supremo de Justicia, según que el juicio curse en un tribunal de instan-
cia de inferior jerarquía a la Sala que en definitiva decida examinar la petición (aquí 
el vocablo inferior se entiende en sentido amplio, ya que algunas de estas Salas no 
son propiamente alzada de dichos tribunales; tal sucede con las de casación)... 

Llegado este punto, siendo, pues, que la facultad de avocamiento conferida a la 
Sala Político Administrativa por el artículo 43 de la Ley Orgánica de la Corte Su-
prema de Justicia no está prevista en la Constitución, ni se deduce de ella, ni la 
justifica su texto, y que, por el contrario, conspira contra el principio de competencia 
que informa la labor que desempeñan las Salas del máximo tribunal de la República 
(art. 232), esta Sala concluye en que dicho precepto resulta inconstitucional... 

Tales declaraciones no son, propiamente, precedentes de la posición que mantiene 
esta Sala Constitucional respecto al tema, toda vez que en ellas se sostuvo, al mismo 
tiempo, que dicha facultad excepcional, no obstante las referidas limitaciones, re-
sultaba de la exclusiva potestad de dicha Sala Político Administrativa (Vid. sobre el 
punto de la exclusividad: ob. cit. pp. 40 y 41). Criterio de exclusividad que ha sido 
expresamente abandonado por esta Sala desde su sentencia n° 456 del 15-03-02, 
caso: Mariela Ramírez de Cabeza. Lo que sí comparte es lo relativo a que la Sala 
Político Administrativa no estaba constitucionalmente facultada para examinar so-
licitudes de avocamiento ni adentrarse a su conocimiento cuando de conflictos aje-
nos a su competencia natural se tratara. 

Pero, para prestar un mejor servicio a la justicia, esta Sala Constitucional dará, en 
atención a sus propias competencias, un giro en este camino, pues declarará que tal 
competencia (con los límites impuestos por la práctica judicial comentada) debe 
extenderse a las demás Salas del Tribunal Supremo de Justicia135. 

3. El control previo de la constitucionalidad de actos estatales 
En el sistema de justicia constitucional tradicional en Venezuela, el único supuesto 

que pudiera considerarse como un mecanismo de control previo de la constitucionalidad 
de los actos estatales con rango de ley o dictados en ejecución directa o inmediata de la 
Constitución, era cuando la Corte Suprema de Justicia conocía de la inconstitucionalidad 
de una ley sancionada y aún no promulgada, con motivo del veto presidencial a la misma. 

Ahora, la Constitución de 1999 ha introducido la figura del control preventivo de la 
constitucionalidad en forma expresa respecto de los tratados internacionales y respecto 
de las leyes orgánicas, y ha desligado el control de la constitucionalidad por iniciativa 
del Presidente de la República, desvinculado con motivo del veto presidencial a las leyes. 

A. Tratados Internacionales 
En primer lugar, está el control previo de la constitucionalidad, que estaba previsto 

en el artículo 336, ordinal 5º de la Constitución publicada el 30-12-99 en relación con 
los tratados internacionales, al atribuir a la Sala Constitucional competencia para: 

 
135  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 89-92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2002   



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

948 

5. Verificar, a solicitud del Presidente o Presidenta de la República o de la Asam-
blea Nacional, la conformidad de la Constitución con los tratados internacionales 
suscritos por la República antes de su ratificación. 
En la “versión” de la Constitución corregida, que apareció publicada en la Gaceta 

Oficial Nº 5453 Extraordinaria de 24-03-00, este ordinal fue cambiado, al establecer 
como competencia de la Sala Constitucional: 

5. Verificar, a solicitud del Presidente o Presidenta de la República o de la Asam-
blea Nacional, la conformidad con la Constitución de los tratados internacionales 
suscritos por la República antes de su ratificación. 
Aparte de la modificación que resalta, que si bien es correcta está muy lejos de ser 

sólo de forma, lo importante es destacar que con esta norma se incorporó al sistema de 
justicia constitucional en Venezuela una figura que tuvo su origen en los sistemas cons-
titucionales europeos, como el francés y el español, y que existe en Colombia136, el cual 
permite el control previo de la constitucionalidad de un tratado internacional suscrito por 
la República y evitar, en esos casos, la impugnación posterior de la ley aprobatoria del 
tratado ante el Tribunal Supremo. 

Sobre este control preventivo, la “Exposición” señala lo siguiente: 
En materia de control preventivo, se atribuye a la Sala Constitucional la potestad 

de verificar la constitucionalidad de los tratados internacionales suscritos por la Re-
pública antes de su ratificación. 

En derecho comparado, una de las principales funciones de la justicia constitucio-
nal es el control de la constitucionalidad de los acuerdos y tratados internacionales, 
a través de un control preventivo que se ejerce antes de su ratificación y entrada en 
vigencia. Particularmente en las constituciones europeas, así como en varias cons-
tituciones de países de América Latina, se prevé este mecanismo con el objeto de 
que las relaciones entre el derecho internacional público o el derecho comunitario, 
por una parte, y el derecho interno de cada Estado, por la otra, se presenten con la 
mayor armonía y uniformidad posible. 

Se consideró necesario el control preventivo de la constitucionalidad de los trata-
dos internacionales dados que luego del proceso de conclusión de un tratado inter-
nacional, es decir, de su ratificación y entrada en vigencia por las vías previstas en el 
derecho constitucional y en el derecho internacional público, la eventual y posterior 
declaración de inconstitucionalidad del mismo o de alguna de sus disposiciones por 
parte de la Sala Constitucional no podría, en principio, ser opuesta como una justifi-
cación para incumplir dicho tratado sin que se comprometa la responsabilidad in-
ternacional de la República. 

En todo caso, el objetivo de ese mecanismo de control preventivo, no sólo es que 
se verifique la constitucionalidad de un acuerdo o tratado internacional sin que se 
comprometa la responsabilidad internacional de la República, sino además que, en 
el caso de que alguna de sus disposiciones resulte inconstitucional, se ratifique con 
la debida reserva, siempre que se desee su ratificación, o si el mismo no admite 
reservas, se evalúe la necesidad y conveniencia de ratificarlo luego de una enmienda 
o reforma de la Constitución en los aspectos que sean necesarios, para lograr así la 

 
136 Véase Allan R. Brewer-Carías, La Justicia Constitucional, Tomo VI, Instituciones Políticas y 

Constitucionales, op. cit., pp. 590. 
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mayor armonía posible en las relaciones entre el derecho internacional o comunita-
rio y el derecho interno venezolano. 

La potestad de activar el control preventivo de los tratados internacionales corres-
ponderá al Presidente de la República o a la Asamblea Nacional, siendo facultativo 
su ejercicio. Se descartó así la posibilidad de un control preventivo con carácter 
obligatorio, dado que podría traducirse en un obstáculo para la fluidez y la buena 
marcha de las relaciones internacionales de la República. 
Ahora bien, en relación con la norma constitucional que regula este control preven-

tivo de constitucionalidad, debe destacarse lo siguiente: 
En primer lugar, la solicitud de control por parte del Tribunal Supremo, en estos 

casos de control preventivo, corresponde al Presidente de la República o a la Asamblea 
Nacional. No puede interpretarse que la norma atribuya la iniciativa solo al Presidente 
de la Asamblea Nacional. Este no tiene la iniciativa, sino que la decisión es de la Asam-
blea. Lo contrario sería un sin sentido. 

Esto implica, en todo caso, que no puede ejercerse una acción popular para que el 
Tribunal Supremo realice esta verificación constitucional. 

En segundo lugar, lo que el Tribunal Supremo en Sala Constitucional debe verificar 
es “la conformidad con la Constitución de los tratados internacionales suscritos por la 
República antes de su ratificación”. Puede tratarse de cualquier tratado internacional, sea 
que para su validez requiera o no de ley aprobatoria; incluso, aún cuando no requiera ley 
aprobatoria, la Asamblea Nacional podría solicitar este control de constitucionalidad. 

En tercer lugar, se destaca que la solicitud de control debe formularse antes de la 
ratificación del Tratado. Por tanto, después de su suscripción por el Ejecutivo Nacional, 
antes de su ratificación, puede formularse la solicitud de control. 

Por último, debe señalarse que de acuerdo con la norma, esta solicitud de control 
tiene por objeto verificar la conformidad del Tratado Constitucional con la Constitución, 
y no “la conformidad de la Constitución con los tratados internacionales” como decía el 
Texto Constitucional aprobado en el referéndum del 15-12-00 y publicado el 30 de di-
ciembre de 1999, lo que no tenía sentido, pues los tratados no tienen jerarquía superior 
a la Constitución. El control es al revés, como fue “corregido” en la nueva versión de la 
Constitución: la Sala debe verificar la conformidad del tratado internacional con la Cons-
titución; y si el tratado no resulta conforme con la Constitución, entonces no puede ser 
ratificado. De ello puede resultar, en todo caso, una iniciativa de reforma constitucional 
para entonces adaptar la Constitución al Tratado. Esto, por lo demás, fue lo que ocurrió 
en Europa, por ejemplo, en Francia y en España, luego de suscribirse el Tratado de Maas-
trich de 1992 de la Unión Europea, que fue sometido a control constitucional ante el 
Consejo Constitucional Francés y el Tribunal Constitucional Español, los cuales lo con-
sideraron contrario a las respectivas Constituciones, habiéndose entonces producido, en 
ambos países, la reforma de sus Constituciones, para adaptarlas al Tratado de la Unión 
Europea y así poder ratificarlo137. 

Es evidente, en todo caso, que si la Sala Constitucional considera en su decisión que 
el Tratado Internacional es conforme con la Constitución, entonces no podría posterior-
mente ejercerse contra la ley aprobatoria del Tratado una acción de inconstitucionalidad. 

 
137 Véase en general Allan R. Brewer-Carías, Implicaciones constitucionales de los procesos de in-

tegración regional, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1998, pp. 75 y ss. 
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Un mecanismo de control de constitucionalidad de este tipo, en todo caso, es muy 
importante en procesos de integración económica regional, pues en la práctica llevaría a 
la ratificación de los Tratados respectivos sólo después de la verificación de su constitu-
cionalidad por el Tribunal Supremo y evitar, así, la impugnación posterior de la ley apro-
batoria de los Tratados, como ha ocurrido en Venezuela en los casos de los Tratados 
relativos al Acuerdo de Integración de la ahora Comunidad Andina138. 

B. Leyes orgánicas 
El segundo mecanismo de control preventivo de constitucionalidad, es el previsto 

en el artículo 203 de la Constitución conforme al cual, la Sala Constitucional debe pro-
nunciarse, antes de su promulgación, sobre la constitucionalidad del carácter orgánico 
de las leyes orgánicas que así hayan sido calificadas por la Asamblea Nacional. 

El artículo 203 de la Constitución, en efecto, como se ha explicado en la Quinta 
Parte, define las leyes orgánicas en cuatro sentidos: 

En primer lugar, las que así denomina la Constitución, y esto ocurre en los siguien-
tes casos: Ley Orgánica de Fronteras (art. 15), Ley Orgánica de División Territorial (art. 
16), Ley Orgánica de la Fuerza Armada Nacional (art. 41), Ley Orgánica del Sistema de 
Seguridad Social (art. 86), Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio (art. 128), 
Ley Orgánica que establece los límites a los emolumentos de los funcionarios públicos 
(art. 147), Ley Orgánica de Régimen Municipal (art. 169), Ley Orgánica que regule los 
Distritos Metropolitanos (arts.171, 172), Ley Orgánica que regule la inelegibilidad de 
funcionarios (art. 189), Ley Orgánica de reserva al Estado de actividades, industria o 
servicios (art. 302), Ley Orgánica del Consejo de Defensa de la Nación (art. 323), Ley 
Orgánica que regule el recurso de revisión de las sentencias de amparo y de control di-
fuso de la constitucionalidad (art. 336), Ley Orgánica de los Estados de Excepción (art. 
338 y Disposición Transitoria Tercera, 2), Ley Orgánica sobre refugiados y asilados 
(Disposición Transitoria Cuarta, 2), Ley Orgánica sobre Defensa Pública (Disposición 
Transitoria Cuarta, 5), Ley Orgánica de Educación (Disposición Transitoria Sexta), Ley 
Orgánica de Pueblos Indígenas (Disposición Transitoria Séptima), Ley Orgánica del Tra-
bajo (Disposición Transitoria Cuarta, 3), y Ley Orgánica Procesal del Trabajo (Disposi-
ción Transitoria Cuarta, 4) y Código Orgánico Tributario (Disposición Transitoria 
Quinta). 

En segundo lugar, las que se dicten para organizar los poderes públicos como son: 
Ley Orgánica de la Administración Pública -Poder Ejecutivo-, (art. 236, ord. 20); Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República (art. 247), Ley Orgánica del Poder 
Judicial, Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia (art, 262); Ley Orgánica del 
Poder Electoral (art. 292 y Disposición Transitoria Octava); Ley Orgánica del Poder 
Ciudadano, comprendidas la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República –Ministerio Público-, y Ley Orgá-
nica de la Defensoría del Pueblo (Disposición Transitoria Novena); Ley Orgánica de 
Régimen Municipal –Poder Municipal- (art. 169 y Disposición Transitoria Primera) y 
Ley Orgánica que regule los Consejos Legislativos Estadales (art. 162). 

 
138 Véase la sentencia de la Corte Suprema de Justicia de 10-07-90 y los comentarios en Allan R. 

Brewer-Carías, “El control de la constitucionalidad de las leyes aprobatorias de Tratados interna-
cionales y la cuestión constitucional de la integración latinoamericana”, Revista de Derecho Pú-
blico, Nº 44, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1990, pp. 225 a 229. 
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En tercer lugar, aquellas destinadas a “desarrollar los derechos constitucionales”, 
lo que abre un inmenso campo para tal categoría, ya que ello implica que todas las leyes 
que se dicten para desarrollar el contenido de los artículos 19 a 129 deben ser leyes or-
gánicas. 

En cuarto lugar, “las que sirvan de marco normativo a otras leyes”. Tal es el caso, 
por ejemplo, del Código Orgánico Tributario que debe servir de marco a las leyes tribu-
tarias específicas o de la Ley Orgánica de Régimen Presupuestario que debe servir de 
marco normativo a las leyes anuales o plurianuales de presupuesto, o la Ley Orgánica de 
Crédito Público la cual debe servir de marco normativo a las leyes específicas de opera-
ciones de crédito público. 

Ahora bien, dispone la misma norma que las leyes orgánicas que la Asamblea Na-
cional haya calificadas como tales leyes orgánicas, y respecto de las cuales, por tanto, 
debe admitir el proyecto por el voto de las 2/3 partes de los integrantes presentes antes 
de iniciarse su discusión, deben ser remitidas, automáticamente, antes de su promulga-
ción, a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se pronuncie 
acerca de la constitucionalidad de su carácter orgánico. La Sala Constitucional debe de-
cidir la cuestión en el término de diez (10) días contados a partir de la fecha de recibo de 
la comunicación; y si la Sala declara que la ley no es orgánica, entonces esta perderá ese 
carácter. 

C. Leyes sancionadas antes de su promulgación 
El tercero de los mecanismos de control preventivo de la constitucionalidad es el 

previsto en el artículo 214 de la Constitución, en los casos de solicitud del Presidente de 
la República, en el lapso que tiene para promulgar las leyes. Conforme a esa norma, la 
Sala Constitucional debe pronunciarse sobre la inconstitucionalidad de una ley o de al-
gunos de sus artículos, a solicitud del Presidente de la República, antes de la promulga-
ción de la ley. 

Se regula, así, un control de constitucionalidad de leyes sancionadas y no promul-
gadas, que se ha desvinculado del llamado “veto presidencial” a las leyes, que siempre 
implica su devolución a la Asamblea Nacional. Sobre este nuevo tipo de control consti-
tucional, la “Exposición” indica lo siguiente: 

Otra competencia de la Sala Constitucional en materia de control será la de veri-
ficar la constitucionalidad de las leyes antes de su promulgación, conforme al pro-
cedimiento establecido en el Título V Capítulo I Sección Cuarta de la Constitución, 
para el caso del reparo presidencial fundamentado en razones de inconstitucionali-
dad. En esta materia, la Asamblea Nacional Constituyente consideró inconveniente 
extender la legitimación para activar el mecanismo de control preventivo a otras 
personas con determinado interés u órganos del Poder Público distintos al Presi-
dente de la República. Al respecto, se tuvo en cuenta que con posterioridad a la 
promulgación de una ley, todas las personas tienen a su alcance la acción popular 
clásica del sistema de justicia constitucional venezolano y, además, la Sala Consti-
tucional tiene el poder cautelar propio de toda Corte o Tribunal Constitucional en 
derecho comparado, en virtud del cual puede dictar cualquier medida que fuera ne-
cesaria para proteger los derechos humanos y garantizar la integridad de la Consti-
tución. 
Debe señalarse, en todo caso, que en nuestro país se ha regulado tradicionalmente 

el veto presidencial a las leyes, ahora regulado en el artículo 214 de la Constitución, de 
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manera que una vez que una Ley se ha sancionado, el Presidente de la Asamblea Nacio-
nal debe remitirla al Presidente de la República para su promulgación. El Presidente, 
dentro del lapso de diez (10) días que tiene para la promulgación puede, con acuerdo del 
Consejo de Ministros, solicitar a la Asamblea Nacional, mediante exposición razonada, 
que modifique alguna de las disposiciones de la ley o levante la sanción a toda ley o parte 
de ella. En esos casos, la Asamblea debe decidir acerca de los aspectos planteados por el 
Presidente por mayoría absoluta de los diputados presentes y le remitirá la ley para su 
promulgación. En este caso, el Presidente debe proceder a promulgar la ley dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su recibo, sin poder formular nuevas observaciones. 

En la Constitución de 1961, sin embargo, se disponía que cuando el veto presiden-
cial se hubiese fundado en la inconstitucionalidad de la ley, entonces, dentro del termino 
que tenía para promulgar la ley luego de su devolución al Congreso, podía acudir a la 
Corte Suprema de Justicia, solicitando su decisión acerca de la inconstitucionalidad. Este 
sistema de control preventivo estaba ligado al veto presidencial y debía pasar primero 
por la devolución de la ley al Congreso, con base en argumentos de inconstitucionalidad 
(art. 173). 

En la Constitución de 1999, sin embargo, este sistema se cambió radicalmente, y el 
artículo 214 si bien regula el veto presidencial, luego, en párrafo aparte, establece lo 
siguiente: 

Cuando el Presidente o Presidenta de la República considere que la ley o alguno 
de sus artículos es inconstitucional solicitarán el pronunciamiento de la Sala Cons-
titucional del Tribunal Supremo de Justicia, en el lapso de diez días que tiene para 
promulgar la misma. El Tribunal Supremo de Justicia decidirá en el término de 
quince días contados desde el recibo de la comunicación del Presidente o Presidenta 
de la República. Si el Tribunal negare la inconstitucionalidad invocada o no deci-
diere en el lapso anterior, el Presidente o Presidenta de la República promulgará la 
ley dentro de los cinco días siguientes a la decisión del Tribunal o al vencimiento 
de dicho lapso. 
Conforme a esta norma, la posibilidad de que el Presidente de la República someta 

al pronunciamiento del Tribunal Supremo de Justicia la inconstitucionalidad de una ley 
sancionada que se le haya enviado para su promulgación, no está ligada al veto presi-
dencial ante la Asamblea, sino que en el lapso de diez (10) días que tiene para su pro-
mulgación, puede dirigirse directamente al Tribunal Supremo, sin devolverla a la Asam-
blea Nacional. 

Debe indicarse, además, que en las discusiones de la Asamblea Nacional Constitu-
yente no se consideró, en forma alguna, la cuestión de que la iniciativa para controlar la 
constitucionalidad de las leyes sancionadas, aún no promulgadas, pudiera extenderse ex-
presamente a “otras personas con determinado interés u órganos del Poder Público dis-
tintos al Presidente de la República”. No es correcta, por tanto la apreciación de la “Ex-
posición de Motivos” cuando indica que la “Asamblea Nacional Constituyente consideró 
inconveniente” realizar tal extensión pues simplemente ello nunca fue planteado ni dis-
cutido139. 

 
139 No se entiende, por tanto, la argumentación que hace José Vicente Haro en este tema. Está bien 

que él considere inconveniente tal extensión, pero ello no autoriza a que pueda deducirse que “la 
Asamblea Nacional Constituyente” haya debatido este asunto y lo haya considerado “inconve-
niente” lo cual, insistimos, ni siquiera fue planteado. Véase José Vicente Haro, “La justicia cons-
titucional…” loc. cit., pp. 181 a 183. 
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La Sala Constitucional del Tribunal Supremo, por otra parte, ha sido enfática en 
considerar que la revisión de la constitucionalidad de los proyectos de leyes a solicitud 
del Presidente de la República, sólo puede referirse a las leyes nacionales y no a las leyes 
estadales, no pudiendo las Constituciones de los Estados atribuir una competencia a la 
Sala Constitucional para efectuar esa revisión de constitucionalidad en relación con las 
leyes estadales140  
4. La revisión obligatoria de la constitucionalidad de los Decretos de Estado de 

Emergencia 
De acuerdo con el artículo 339 de la Constitución, el Decreto que declare el Estado 

de Excepción debe, en todo caso, ser presentado por el Presidente de la República a la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo, para que se pronuncie sobre su inconstitucio-
nalidad. Por ello, el artículo 336 le atribuye a la Sala, competencia expresa para: 

6. Revisar, en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos que 
declaren estados de excepción dictados por el Presidente o Presidenta de la Re-
pública. 

Sobre este supuesto de control de constitucionalidad, la “Exposición” indica que: 
En lo que se refiere a la protección de los derechos humanos, la Sala Constitucio-

nal tendrá importantes funciones. En primer lugar, con el objeto de reforzar la pro-
tección de los derechos humanos reconocidos y garantizados expresa o implícita-
mente en la Constitución, se acoge un mecanismo consagrado en alguna Constitu-
ción de América Latina, en virtud del cual la Sala Constitucional debe, en todos los 
casos y aun de oficio, controlar la constitucionalidad de los decretos que declaren 
estado de excepción. Esta será la única competencia que podrá ejercer de oficio la 
Sala Constitucional y ello por tratarse de la protección de los derechos humanos, 
razón por la cual se ha previsto expresamente en texto constitucional. 
En efecto, esta atribución de control de constitucionalidad obligatorio, también es 

una novedad introducida por la Constitución de 1999, conforme al antecedente de Co-
lombia (art. 241, ord. 7); con el agregado, en nuestro país, de la posibilidad de ejercicio 
de esta atribución por la Sala, de oficio, tratándose así del único caso en el cual la Cons-
titución autoriza a la Sala para iniciar de oficio un proceso constitucional. 

En ejercicio de este control, la Sala Constitucional puede pronunciarse no sólo sobre 
la constitucionalidad de los decretos que declaren el estado de excepción, sino sobre la 
constitucionalidad del contenido del decreto conforme a lo dispuesto en los artículos 337 
y siguientes de la Constitución. En particular, la Sala debe verificar, al decretarse el es-
tado de excepción y restringirse alguna garantía constitucional, si el decreto contiene, 
por ejemplo, efectivamente, la necesaria regulación “del ejercicio del derecho cuya ga-
rantía se restringe” (art. 339). 
5. El recurso de interpretación constitucional 

Entre las competencias de la Sala Constitucional como Jurisdicción Constitucional, 
debe mencionarse la atribución que tiene para conocer de recursos abstractos de inter-
pretación de la Constitución, que la propia Sala creó mediante la interpretación que le 

 
140  Véase sentencia Nº 194 de 15-2-2001 (Caso: Control preventivo de constitucionalidad sobre el 

Proyecto de Ley de Reforma Parcial de la Ley Especial de Conservación, Administración y Apro-
vechamiento de la Vialidad del Estado Trujillo) en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Edito-
rial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, pp. 416 y ss.   
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dió al artículo 335 de la Constitución, que atribuye al Tribunal Supremo el carácter de 
ser “máximo y último intérprete de la Constitución”. 

En efecto, con anterioridad a la entrada en vigencia de la Constitución de 1999, el 
artículo 42.24 de la vieja Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia atribuía compe-
tencia a la Sala Político Administrativa de la Corte Suprema para interpretar los “textos 
legales, en los casos previstos en la Ley”. En esa misma tradición, la Constitución de 
1999 estableció como competencia del Tribunal Supremo de Justicia, el “conocer de los 
recursos de interpretación sobre el contenido y alcance de los textos legales”, pero “en 
los términos contemplados en la ley” (artículo 266, ordinal 6º), atribución que debe ser 
ejercida “por las diversas Salas conforme a lo previsto en esta Constitución y en la ley” 
(único aparte, artículo 266 C). La Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de 
2010 ha atribuido a la Sala Constitucional la competencia para conocer de las “demandas 
de interpretación de normas y principios que integran el sistema constitucional” (art. 
25.17), y a la Sala Político Administrativa la competencia para conocer de los “recursos 
de interpretación de las leyes de contenido administrativo”(art. 26.21).  

Ahora bien, a pesar de que el ordenamiento jurídico venezolano sólo regulaba este 
recurso de interpretación de textos legales, sin embargo, la Sala Constitucional creó un 
recurso autónomo de interpretación de las normas constitucionales,141 no previsto cons-
titucional ni legalmente, basándose para ello en el artículo 26 de la Constitución que 
consagra el derecho de acceso a la justicia, del cual dedujo que si bien dicha acción no 
está prevista en el ordenamiento jurídico, tampoco está prohibida y, por lo tanto, resol-
viendo en Sentencia No 1077 de 22 de septiembre de 2000 (Caso: Servio Tulio León 
Briceño) que:  

Cualquiera con interés jurídico puede solicitar la interpretación de la ley conforme 
a las previsiones legales, y también la interpretación de la Constitución, para así 
obtener una sentencia de mera certeza sobre el alcance y contenido de las normas 
constitucionales; acción que sería de igual naturaleza que la de interpretación de la 
ley142. 
La Sala, para llegar a tal conclusión, adujo que: 

Para acceder a la justicia se requiere que el accionante tenga interés jurídico y que 
su pretensión esté fundada en derecho y, por tanto, no se encuentre prohibida por 
ley, o no sea contraria a derecho. No es necesario que existan normas que contem-
plen expresamente la posibilidad de incoar una acción con la pretensión que por 
medio de ella se ventila, bastando para ello que exista una situación semejante a las 

 
141  Véase en general, Ángela Figueruelo, “Consideraciones en torno al recurso de interpretación 

constitucional”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 4 (enero-julio), Editorial Sherwood, 
Caracas, 2001, pp. 261-274; Cosimina Pellegrino Pacera, “La interpretación de la Constitución 
de 1999 por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia: ¿Existe un recurso autónomo 
de interpretación constitucional? (A raíz de la sentencia de fecha 22 de septiembre de 2000)”, en 
Libro Homenaje a Enrique Tejera París, Temas sobre la Constitución de 1999, Centro de Inves-
tigaciones Jurídicas (CEIN), Caracas, 2001, pp. 291 a 332; Arcadio Delgado Rosales, “El recurso 
de interpretación en la Constitución de 1999” en Revista de derecho del Tribunal Supremo de 
Justicia, Nº 2, Caracas, 2000, pp. 243 a 247; Marianella Villegas Salazar, “Comentarios sobre el 
recurso de interpretación constitucional en la Jurisprudencia de la Sala Constitucional”, Revista 
de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, 
p. 417-425. 

142 Véase en Revista de Derecho Público, Nº 83, (julio-septriembre), Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2000, pp. 247 y ss. 
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prevenidas en la ley, para la obtención de sentencias declarativas de mera certeza, 
de condena, o constitutivas. Este es el resultado de la expansión natural de la juridi-
cidad. 
De ello concluyó la Sala Constitucional que “no requieren los ciudadanos de leyes 

que contemplen, en particular, el recurso de interpretación constitucional, para interpo-
nerlo”143. 

Sobre este recurso de interpretación, la Sala Constitucional dijo que a través del 
mismo, la Sala: 

Precisará el núcleo de los preceptos, valores o principios constitucionales, en aten-
ción a dudas razonables respecto a su sentido y alcance, originadas en una presunta 
antinomia u oscuridad en los términos, cuya inteligencia sea pertinente aclarar por 
este órgano, a fin de satisfacer la necesidad de seguridad jurídica –sin que queden 
excluidos de por sí otros sentidos o alcances que la cultura política y jurídica o la 
ética pública desarrollen-. Su fin, pues, es esclarecedor y completivo y, en este es-
tricto sentido, judicialmente creador; en ningún caso legislativo. Consiste primor-
dialmente en una mera declaración, con efectos vinculantes sobre el núcleo mínimo 
de la norma estudiada o sobre su “intención” (comprensión) o extensión, es decir, 
con los rasgos o propiedades que se predican de los términos que forman el precepto 
y del conjunto de objetos o de dimensiones de la realidad abarcadas por él, cuando 
resulten dudosos u obscuros, respetando, a la vez, la concentración o generalidad de 
las normas constitucionales. Dicho carácter concentrado, que debe quedar incó-
lume, más que un defecto es una ventaja de las normas constitucionales, es la con-
dición de su operatividad y su adaptabilidad en el tiempo en razón de la dialéctica 
social. 

Por lo tanto, en atención al carácter concentrado del control constitucional, es de-
cir, siendo comprensivas muchas de sus normas de decisiones políticas fundamen-
tales (en la terminología de Carl Schmitt), de determinaciones de fines del Estado o 
principios rectores de la política social o económica -al modo en que los han defi-
nido los constitucionalistas alemanes-, son, por ello, susceptibles de múltiples desa-
rrollos; y en consideración de la posición de máximo intérprete constitucional del 
órgano de control, se deduce que las interpretaciones de esta Sala Constitucional, 
en general, o las dictadas en vía de recurso interpretativo, se entenderán vinculantes 
respecto al núcleo del caso estudiado, todo ello en un sentido de límite mínimo, y 
no de frontera intraspasable por una jurisprudencia de valores oriunda de la propia 
Sala, de las demás Salas o del universo de los tribunales de instancia144. 
Las normas que pueden ser objeto de interpretación mediante este recurso, como 

también lo ha determinado la Sala Constitucional, son las que conforman el “bloque de 
constitucionalidad”, es decir, además de las normas contenidas en la Constitución, las de 
los tratados o convenios internacionales que autorizan la producción de normas por parte 
de organismos multilaterales, las normas generales dictadas por la Asamblea Nacional 

 
143 Este criterio fue luego ratificado en sentencias Nº 1347 de fecha 09-11-2000 en Revista de Dere-

cho Público Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 264 y 
ss.; Nº 1378 de 21-11-00, y Nº 457 de 05-04-01, entre otras. 

144  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2002, p. 267. 
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Constituyente o aquellas otras normas también de rango legal que cumplen una función 
constitucional145. 

Para que la Sala entre a conocer de un recurso de interpretación, por otra parte, se 
requiere la existencia de un caso concreto, a los efectos de “reservar al recurso de inter-
pretación su verdadera justificación y evitar que se convierta en un medio indiscriminado 
de resolución de consultas”146  

Ahora bien, en cuanto a la legitimación activa para intentar este recurso de interpre-
tación constitucional, la Sala Constitucional en la citada sentencia No 1077 de 22 de 
septiembre de 2000 estimó que el recurrente debe tener un interés particular en el sentido 
de que: 

Como persona pública o privada debe invocar un interés jurídico actual, legítimo, 
fundado en una situación jurídica concreta y específica en que se encuentra, y que 
requiere necesariamente de la interpretación de normas constitucionales aplicables 
a la situación, a fin de que cese la incertidumbre que impide el desarrollo y efectos 
de dicha situación jurídica.  
La Sala precisó que se “está ante una acción con legitimación restringida, aunque 

los efectos del fallo sean generales”. Por ello, la Sala señaló que “puede declarar inad-
misible un recurso de interpretación que no persiga los fines antes mencionados, o que 
se refiere al supuesto de colisión de leyes con la Constitución, ya que ello origina otra 
clase de recurso”. 

En la antes mencionada sentencia Nº 1077 de 22 de septiembre de 2001, la Sala 
Constitucional reiteró su criterio sobre la legitimación activa para intentar el recurso de 
interpretación señalando que el recurrente debe tener un “interés jurídico personal y di-
recto”, el cual es: 

Necesario para incoar una acción de interpretación de ley, el que también se re-
quiere para el ejercicio del recurso de interpretación de la Constitución, ya que se 
trata de acciones declarativas de mera certeza que tienen en común que no anulan, 
y que buscan en efecto semejante. En estos casos coincide el interés particular con 
el interés constitucional. 

La finalidad de tal acción de interpretación constitucional sería una declaración 
de certeza sobre los alcances y el contenido de una norma constitucional, y formaría 
un sector de la participación ciudadana, que podría hacerse incluso como paso pre-
vio a la acción de inconstitucionalidad, ya que la interpretación constitucional po-
dría despejar dudas y ambigüedades sobre la supuesta colisión. Se trata de una tutela 
preventiva. 
Agregando más adelante: 

La petición de interpretación puede resultar inadmisible, si ella no expresa con 
precisión en qué consiste la oscuridad, ambigüedad o contradicción entre las normas 
del texto constitucional, o en una de ellas en particular; o sobre la naturaleza y al-
cance de los principios aplicables; o sobre las situaciones contradictorias o 

 
145  Véase sentencia de la Sala Constitucional Nº 278 de 19-02-2002 en Revista de Derecho Público, 

Nº 89-92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2002   
146  Véase sentencia Nº 2651 de fecha 02-10-2003 en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial 

Jurídica Venezolana, Caracas, 2003   
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ambiguas surgidas entre la Constitución y las normas del régimen transitorio o del 
régimen constituyente147. 
Adicionalmente, en otra sentencia, Nº 1029 de 13-06-2001, la Sala Constitucional 

atemperó el rigorismo de declarar inadmisible el recurso si no precisaba el contenido de 
la acción, ya que señaló que: 

La solicitud deberá expresar: 1.- Los datos concernientes a la identificación del 
accionante y de su representante judicial; 2.- Dirección, teléfono y demás elementos 
de ubicación de los órganos involucrados; 3.- Descripción narrativa del acto mate-
rial y demás circunstancias que motiven la acción. 
En cuanto a los motivos del recurso, la Sala expresó que el recurso de interpretación 

tiene como objeto resolver: 
Cuál es el alcance de una norma constitucional o de los principios que lo infor-

man, cuando los mismo no surgen claros del propio texto de la Carta Fundamental; 
o de explicar el contenido de una norma contradictoria, oscura o ambigua; o del 
reconocimiento, alcance y contenido, de principios constitucionales148. 
Debe indicarse, además, que en sentencia Nº 1347, de 9 de septiembre de 2000, la 

Sala Constitucional delimitó aún más los contornos del recurso de interpretación consti-
tucional, destacando los siguientes: 

2.- Precisión en cuanto al motivo de la acción. La petición de interpretación puede 
resultar inadmisible, si ella no expresa con precisión en qué consiste la oscuridad o 
ambigüedad de disposiciones, o la contradicción entre las normas del texto consti-
tucional; o sobre la naturaleza y alcance de los principios aplicables; o sobre las 
situaciones contradictorias o ambiguas observadas en el análisis comparativo de la 
Constitución y las normas del régimen transitorio o del régimen constituyente.  

3.- Será inadmisible el recurso, cuando en sentencias de esta Sala anteriores a su 
interposición, se haya resuelto el punto, y no sea necesario modificarlo. Este motivo 
de inadmisibilidad no opera en razón de la precedencia de una decisión respecto al 
mismo asunto planteado, sino a la persistencia en el ánimo de la Sala del criterio a 
que estuvo sujeta la decisión previa. 

4.- Por otro lado, esta Sala deja claramente establecido que el recurso de interpre-
tación constitucional no puede sustituir los recursos procesales existentes ni tradu-
cirse en una acción de condena, ni declarativa, ni constitutiva, por lo que si el recu-
rrente persigue adelantar un pronunciamiento sobre un asunto planteado ante otro 
órgano jurisdiccional o pretende sustituir con esta vía algún medio ordinario a través 
del cual el juez pueda aclarar la duda planteada, el recurso deberá ser declarado 
inadmisible por existir otro recurso. 

En este sentido, ya se pronunció la Sala en la sentencia mencionada en los si-
guientes términos: 

Ahora bien, el que esta Sala, como parte de las funciones que le corresponden 
y de la interpretación de la ley, de la cual forma parte la Constitución, pueda abo-
carse a conocer una petición en el sentido solicitado por el accionante, no significa 
que cualquier clase de pedimento puede originar la interpretación, ya que de ser 
así, se procuraría opinión de la Sala ante cualquier juicio en curso o por empezar, 

 
147 Caso: Servicio Tulio León Briceño, en Revista de Derecho Público, Nº 83, (julio-septiembre), 

Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 247 y ss. 
148  Idem. 
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para tratar de vincular el resultado de dichos juicios, con la opinión que expresa 
la Sala, eliminando el derecho que tienen los jueces del país y las otras Salas de 
este Tribunal de aplicar la Constitución y de asegurar su integridad (artículo 334 
de la vigente Constitución), así como ejercer el acto de juzgamiento, conforme a 
sus criterios; lográndose así que se adelante opinión sobre causas que no han co-
menzado, y donde tales opiniones previas tienden a desnaturalizar el juzgamiento. 
5.- Tampoco puede pretender el recurrente acumular a la pretensión interpretativa 

otro recurso o acción de naturaleza diferente, ya que conllevaría a la inadmisibilidad 
por inepta acumulación de pretensiones o procedimientos que se excluyen mutua-
mente. Tal sería el caso en que pretenda acumular un recurso de interpretación con 
un conflicto de autoridades, o que se solicite conjuntamente la nulidad de un acto 
de algún órgano del Poder Público –tanto en el caso que se pretenda que la decisión 
abarque ambas pretensiones o que las estime de forma subsidiaria-, o que promueva 
la interpretación de algún texto de naturaleza legal o sublegal, o la acumule con un 
recurso de colisión de leyes o de éstas con la propia Constitución.  

6.- De igual modo, será inadmisible la solicitud de interpretación cuando exista la 
convicción de que constituye un intento subrepticio de obtener resultados cuasi ju-
risdiccionales que desbordan el fin esclarecedor de este tipo de recursos; es decir, 
que lo planteado persiga más bien la solución de un conflicto concreto entre parti-
culares o entre éstos y órganos públicos, o entre estos últimos entre sí; o una velada 
intención de lograr una opinión previa sobre la inconstitucionalidad de una ley. En 
fin, cuando lo pedido desnaturalice los objetivos del recurso de interpretación149. 
En esa misma sentencia sobre el carácter vinculante de las interpretaciones estable-

cidas con motivo de decidir los recursos de interpretación, la sala señaló que: 
Las interpretaciones de esta Sala Constitucional, en general, o las dictadas en vía 

de recurso interpretativo, se entenderán vinculantes respecto al núcleo del caso es-
tudiado, todo ello en un sentido de límite mínimo, y no de frontera intraspasable por 
una jurisprudencia de valores oriunda de la propia Sala, de las demás Salas o del 
universo de los tribunales de instancia150. 

4. El control de constitucionalidad de las leyes por omisión 
Otra institución novedosa en materia de justicia constitucional que establece la 

Constitución de 1999 es el denominado control de la constitucionalidad de las leyes por 
omisión151. En tal sentido, el artículo 336 de la Constitución publicada el 30-12-99, atri-
buyó a la Sala Constitucional, competencia para: 

7. Declarar la inconstitucionalidad del poder legislativo municipal, estadal o nacio-
nal, cuando hayan dejado de dictar las normas o medidas indispensables para 
garantizar el cumplimiento de la Constitución, o las hayan dictado en forma in-
completa, y establecer el plazo y, de ser necesario, los lineamientos de su co-
rrección. 

 
149  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 

Caracas, 2000, p. 270. 
150  Idem. 
151 Es una institución que tiene su origen en el sistema portugués, véase Allan R. Brewer-Carías, 

Judicial Review in Comparative Law, op. cit., p. 269. Véase Jesús María Casal, “La protección 
de la Constitución frente a las omisiones legislativas”, en Anuario de Derecho Constitucional 
Latinoamericano, Edición 2003, Konrad Adenauer Stiftung, Montevideo, 2003, pp. 33 a 82. 
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En la “versión” de la Constitución publicada el 24-03-00, esta norma fue “corre-
gida”, agregándose la expresión “de las omisiones” antes de la frase “del Poder Legisla-
tivo…”, de manera que quedase claro que la declaratoria de inconstitucionalidad, como 
era lógico, no se refería “al poder legislativo” sino a las “omisiones” de la Asamblea 
Nacional152. Por ello en la nueva “versión”, el ordinal comienza redactado así: 

7. Declarar la inconstitucionalidad de las omisiones del poder legislativo… 
En todo caso, en esta norma del ordinal 7 el artículo 336, se consagra una amplísima 

potestad que se ha atribuido a la Sala Constitucional y que supera el inicial antecedente 
portugués. En efecto, en el supuesto de la Constitución Portuguesa, la legitimación para 
requerir del Tribunal Constitucional el ejercicio de esta competencia la tenían el Presi-
dente de la República, el Ombudsman o los Presidentes de las Regiones Autónomas153; 
en cambio, en el texto de la Constitución de 1999, no se establece condicionamiento 
alguno a la legitimación, por lo que tratándose de omisiones normativas, el mecanismo 
para impulsar su control podría recibir el mismo tratamiento de una acción popular. 

Ahora bien, conforme a la norma citada, en 2003 la Sala Constitucional ejerció el 
control de constitucionalidad por omisión (en más de dos años) de la Asamblea Nacional 
en dictar la Ley Orgánica de Régimen Municipal, conforme lo ordenaba la Constitución, 
pero con la peculiaridad de que ejerció dicho control de oficio, con motivo de decidir un 
recurso de interpretación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal preconstitucional. 
En efecto, en sentencia Nº 3118 de 6 de octubre de 2003, la Sala consideró que así como 
existe un control difuso, que permite a los jueces apartarse del texto expreso de una ley, 
incluso de oficio, si colidiese con una norma contenida en la Constitución, la Sala Cons-
titucional -y sólo ella- también podía declarar la inconstitucionalidad de una omisión del 
órgano que ejerza el poder legislativo, siempre que lo hiciese en el curso de un proceso. 

La Sala Constitucional, por otra parte, ha conocido del recurso por omisión de sus 
funciones por la Asamblea Nacional, pero no en la demora en dictar leyes, sino en reali-
zar nombramientos que debe hacer conforme a la Constitución. Así ocurrió respecto del 
nombramiento de los miembros (rectores) del Consejo Nacional Electoral ante la omi-
sión de la Asamblea, pero con la peculiaridad de que no sólo se la declaró como incons-
titucional, sino que la Sala se sustituyó en el ejercicio de tal atribución. En efecto, luego 
de que la designación de los titulares del Consejo Nacional Electoral no se pudo realizar 
por la Asamblea Nacional, por haber podido lograr los acuerdos políticos necesarios que 
aseguraran la mayoría calificada que exige la Constitución para tales nombramientos, la 
Sala Constitucional mediante sentencia de 25 de agosto de 2003, una vez verificado que 
hasta esa fecha la Asamblea Nacional no había designado a los rectores del Poder Elec-
toral, y estando dentro del lapso que la Sala misma se fijó para hacer la designación, 
procedió a hacerlo previas las siguientes consideraciones: 

1°) Como se trata de un nombramiento provisional no previsto en la Ley Orgánica 
del Poder Electoral, pero que atiende al mantenimiento de la supremacía constitu-
cional, ante el vacío institucional producto de la omisión del nombramiento de los 

 
152 Llama la atención, sin embargo, que en el trabajo de José Vicente Haro, antes citado, publicado 

en febrero de 2000, se haga referencia, en relación con este ordinal del artículo 336 a un texto de 
la Constitución que no era el publicado el 30-12-99, que era el único que estaba vigente cuando 
redactó su trabajo, sino a un texto que luego resultó ser el “corregido” en la “versión” de la Cons-
titución publicado posteriormente, el 24-03-2000. Véase José Vicente Haro, “La justicia consti-
tucional…”, loc. cit., pp. 171 y 188. 

153  Véase Allan R. Brewer-Carías, Judicial Review in Comparative Law, op. cit., p. 269. 
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rectores electorales, la Sala, en lo posible, aplicará la Ley Orgánica del Poder 
Electoral con las variables necesarias derivadas de la naturaleza de las medidas 
provisorias. 

2°) La Sala toma en cuenta el acucioso trabajo del Comité de Postulaciones Elec-
torales, quien recibió 408 postulaciones y las redujo, previo análisis de las mismas, 
a 200, y luego a 115, que fueron sometidas a un proceso público de objeciones, 
finalizado el cual el número de postulados aceptados quedó reducido a 86, de los 
cuales 63 personas fueron propuestas por la sociedad civil. 

En las designaciones, la Sala nombrará rectores principales o suplentes a las per-
sonas que postuló la sociedad civil, el Poder Ciudadano y las Universidades Nacio-
nales que podían hacerlo; ello sin menoscabo de su poder para la elección de perso-
nas fuera de los que fueron candidateados. 

3°) La Sala garantiza, al Poder Electoral que ella nombre en forma provisoria, la 
mayor autonomía, tal como corresponde a uno de los Poderes Públicos. 

El órgano rector del Poder Electoral, conforme al artículo 293.1 constitucional, 
podrá desarrollar la normativa que le asigna la Ley Orgánica del Poder Electoral, 
elaborar los proyectos de leyes que le corresponden con exclusividad conforme a 
las Disposición Transitoria Tercera de la citada Ley, y presentarlas ante la Asamblea 
Nacional. 

Corresponde al Poder Electoral la normativa tendente a la reglamentación de los 
procesos electorales y los referendos, en desarrollo de la Ley Orgánica del Poder 
Electoral, en particular la que regula las peticiones sobre los procesos electorales y 
referendos, así como las condiciones para ellos, la autenticidad de los peticionarios, 
la propaganda electoral, etc, así como resolver las dudas y vacíos que susciten las 
leyes electorales. 

4°) Dentro de la autonomía del Poder Electoral, los órganos de dicho Poder seña-
larán los términos para cumplir sus cometidos. 

5°) Con el fin de facilitar la integración del Consejo Nacional Electoral y sus ór-
ganos subordinados, la Sala procede a designar en esta sentencia, su composición, 
así como la del Consejo de Participación Política, el cual de manera provisoria y 
ante el vacío constitucional, funcionará como un ente consultivo del Poder Electo-
ral. Para este último nombramiento, la Sala tomó en cuenta las consultas que se 
hicieron a los partidos políticos representados en la Asamblea Nacional y que se 
llevaron a cabo en el Tribunal154. 
Partiendo de estas consideraciones, sin embargo, la Sala Constitucional no se limitó 

a suplir la abstención de la Asamblea Nacional nombrando a los rectores del Consejo 
Nacional Electoral, sino que extralimitándose en sus funciones y limitando injustificada 
e ilegítimamente la autonomía del Consejo Nacional Electoral como órgano rector de 
dicho Poder Público, procedió a nombrar directamente a todos los funcionarios directi-
vos del organismo, competencia que no correspondía a la Asamblea Nacional (sino al 
propio Consejo Nacional Electoral que estaba nombrando) y respecto de cuyo ejercicio 
no se había producido omisión alguna que pudiera justificar tales nombramientos. En 
efecto, en la sentencia, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley Orgánica del Poder Elec-
toral, la Sala además de nombrar a los rectores principales y sus respectivos; y además, 
designó al Presidente y Vicepresidente del cuerpo, lo que correspondía al mismo; al 

 
154  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2003   
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Secretario y al Consultor Jurídico del Consejo Nacional Electoral; a los integrantes de 
los órganos subordinados: Junta Nacional Electoral; Comisión de Registro Civil y Elec-
toral; Comisión de Participación Política y Financiamiento; y a miembros de un Consejo 
de Participación. 
5. El control de la vigencia de las leyes mediante el “recurso de colisión” 

Conforme a una tradicional competencia que tenía la antigua Corte Suprema de Jus-
ticia (art. 215, ord. 5º de la Constitución de 1961), el artículo 336 de la Constitución de 
1999 le atribuye al Tribunal Supremo competencia para: 

8. Resolver las colisiones que existan entre diversas disposiciones legales y de-
clarar cuál de éstas debe prevalecer. 

Este mecanismo de control, antes que un control de constitucionalidad, es un control 
respecto de la vigencia de la ley en casos de derogación tácita. Por ello, “no se puede 
pretender que a través de este mecanismo se resuelvan cuestiones de inconstitucionali-
dad”155. 

En efecto, en los casos en los cuales se dicte una ley que contraríe las disposiciones 
de otra ley, sin que contenga una derogación expresa, si la derogación tácita no es evi-
dente pueden plantearse situaciones en las cuales las dos leyes pueden considerarse apli-
cables. En estos supuestos, el Tribunal Supremo debe resolver la colisión que pueda 
existir entre dos disposiciones legales que intentan regular el mismo supuesto en forma 
diferente por lo que las mismas se encontrarían en conflicto156, y declarar cuál de ellas 
debe prevalecer, lo que implica considerar como derogada la que no prevalece.  

Sobre este recurso, la Sala Constitucional ratificó la doctrina jurisprudencial que 
había sentado la Sala Plena de la antigua Corte Suprema de Justicia en sentencia de 31 
de octubre de 1995 (Caso: Alí José Venturini B.), la cual transcribió en sentencia Nº 265 
de 25 de abril de 2000.157. 

Por último, en cuanto al procedimiento aplicable para la tramitación del recurso, la 
Sala Constitucional ha dispuesto en sentencia Nº 889 de 31 de mayo de 2001 (Caso: 
Recurso de colisión entre algunos artículos del Decreto con rango y fuerza de Ley de 
Arrendamientos Inmobiliarios y otras leyes), que el procedimiento más conveniente a 
aplicar para la tramitación de este recurso conforme a su naturaleza, es el que se encuen-
tra previsto para los juicios de nulidad de los actos administrativos de efectos generales, 
con exclusión de la etapa probatoria a que se refiere el artículo 117 eiusdem y sin relación 
ni informes, de conformidad con lo establecido en el artículo 135 ibidem, por tratarse de 
un asunto de mero derecho158. 

 
155  Véase sentencia Nº 265 de 25-04-2000 en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Edi-

torial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 146. 
156  Véase sentencia Nº 356 de 11-05-2000 en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Edi-

torial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 147. 
157  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 82, (abril-junio), Editorial Jurídica Venezolana, Cara-

cas, 2000, pp. 146-147. Esta doctrina ha sido ratificada en la sentencia de la Sala Constitucional 
Nº 889 de 31 de mayo de 2001 (Caso: Recurso de colisión entre algunos artículos del Decreto 
con rango y fuerza de Ley de Arrendamientos Inmobiliarios y otras leyes), en Revista de Derecho 
Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, p. 52. 

158  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, p. 
53. 
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6. La resolución de controversias constitucionales entre los órganos del Poder Pú-
blico 
El Tribunal Supremo, en Sala Constitucional, también tiene competencia, conforme 

al artículo 336, para: 
9. Dirimir las controversias constitucionales que se susciten entre cualesquiera de 

los órganos del Poder Público. 
Esta competencia de orden constitucional, en efecto, tiene por objeto resolver las 

controversias entre los órganos del Poder Público, tanto en su distribución vertical (Re-
pública, Estados y Municipios), como en su división horizontal a nivel nacional (Poder 
Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Poder Ciudadano, Poder Electoral) y a nivel 
estadal y municipal (Poder Legislativo y Poder Ejecutivo); entendiéndose por controver-
sia, “aquella situación en la cual dos o mas personas, discuten larga y reiteradamente, 
contendiendo y alegando razones contra el parecer de otro sobre intereses contrapues-
tos”159. 

El objetivo de esta competencia de la Sala Constitucional, en definitiva, es “la pro-
tección de la estructura institucional del Estado y su régimen competencial, con el pro-
pósito de corregir las eventuales invasiones por parte de algún órgano del Poder Público 
en la esfera de competencias de otro”160.  

Es decir, se trata de resolución de controversias sobre atribuciones constitucionales 
entre los órganos del Poder Público; que son distintas a las controversias administrativas 
que se susciten entre la República, los Estados, Municipios u otro ente público, las que 
competen ser resueltas por la Sala Político-Administrativa del Tribunal Supremo (art. 
266, ord. 4º), como Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En consecuencia, por ejemplo, es evidente que un conflicto de competencia entre 
jueces para conocer de una acción de amparo, no puede atraer la competencia atribuida 
a la Sala Constitucional conforme al ordinal 9º de artículo 336 de la Constitución. Sin 
embargo, en una forma realmente inexplicable, la Sala Constitucional lo consideró así 
en sentencia Nº 7 del primero de febrero de 2000, lo que originó un acertado voto salvado 
del Magistrado Héctor Peña Torrelles en el cual expuso que esta competencia para re-
solver conflictos entre entes públicos “está referida a la solución de las controversias de 
índole político-territorial o relativa a las competencias constitucionales entre los órganos 
previstos en la Constitución”. En criterio del Magistrado “la legitimación para interponer 
esta solicitud está restringida a los titulares de los órganos susceptibles de entrar en 
conflicto; y en ningún caso ha sido concebida esta vía en la jurisdicción constitucional 
para dirimir controversias intersubjetivas entre particulares, ni entre éstos y los órganos 
públicos, para los cuales el ordenamiento jurídico ha establecido distintas vías judiciales, 
dentro de las que se encuentra la acción de amparo”.. 

 
159  Véase sentencia de la Sala Político Administrativa Nº 1819 de 08-08-2000 (Caso: René Molina 

vs. Luis Miquilena), en Revista de Derecho Público, Nº 83, (julio-septiembre), Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas, 2000, p. 267. Véase en general, Véase Gilberto Alejandro Guerrero-Rocca, 
“Controversias constitucionales y conflictos de autoridad: Una necesaria distinción”, en Revista 
de Derecho Constitucional, Nº 7, enero-junio 2003, Editorial Sherwood, Caracas, 2003, pp. 137 
a 159. 

160  Véase sentencia Sentencia Nº 1937 de 2003 de la Sala Constitucional (Caso: Controversia cons-
titucional entre el Alcalde del Municipio Píritu del Estado Falcón y el Concejo Municipal de dicha 
entidad político territorial) en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezo-
lana, Caracas, 2003   
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Por otra parte, la Sala Político Administrativa puntualizó que “no todo conflicto 
político o de intereses es una controversia, ya que esta se da solo cuando el conflicto 
llega a un estado de reclamo conocido por el otro, esto es, mediante el conocimiento 
formal por uno de la afirmación o negación de la pertenencia o dependencia de un interés 
que otro se atribuye o rechaza”;161 y en cuanto a la distinción entre las controversias 
constitucionales y las controversias administrativas a los efectos de las competencias de 
la Sala Constitucional o de la Sala Administrativa, la misma Sala Político Administrativa 
expuso lo siguiente:  

De allí que podamos afirmar que cuando determinados sujetos adoptan decisiones 
que no le corresponden ex suprema lege o según el ordenamiento sub-constitucional 
y correlativamente, esas decisiones competen a otro de dichos sujetos, quedando 
planteado el conflicto objetivamente, el cual será constitucional en el primer caso o 
administrativo en el segundo, creándose el substrato que subyace a la transforma-
ción del conflicto político a la controversia constitucional o administrativa, me-
diante la debida postulación entre dichos sujetos de conocimiento discrepante del 
otro y, una vez formulada tal postulación transformadora del conflicto en contro-
versia, queda investido el Tribunal Supremo de Justicia, del poder jurisdiccional 
para dirimirlo.  

Una vez transformado el conflicto político en controversia jurídica, corresponderá 
al Tribunal decidir a que sujeto corresponden las atribuciones ya constitucionales o 
administrativas controvertidas, trátese de la adopción de decisiones asumiendo atri-
buciones, de indebida asunción de atribuciones o de actos ejecutados por invasión 
de atribuciones. 

En nuestro sistema conflictual se persigue restablecer el equilibrio constitucional 
o subconstitucional alterado, cualquiera que fuera el modo de dicha alteración, 
siempre que se produzca una situación sin salida, manifestada por la reciproca co-
municación de la discrepancia que transforma el conflicto en controversia, por el 
indebido ejercicio de competencias o del no ejercicio de atribuciones, que en última 
instancia señala al Tribunal Supremo de Justicia para pronunciar la decisión que 
coloque a cada sujeto en su lugar. 

De allí que un conflicto será administrativo, cuando planteada una discusión ra-
zonada entre órganos o entes públicos, con el carácter de controversia, los sujetos 
no sean órganos con atribuciones y diseño organizacional consagrado en la propia 
Constitución y el thema decidendum se refiera a atribuciones y competencias de 
consagración sub-constitucional162. 
Por último, en cuanto a los requisitos de admisibilidad de la acción de resolución de 

conflictos entre órganos del Poder Público, la Sala Constitucional, mediante sentencia 
Nº 3191 de 11 de diciembre de 2002, estableció los siguientes criterios de inadmisibili-
dad de la acción, cuando se de alguno de los siguientes supuestos: 

1. Cuando el accionante sea una persona distinta a un ente que ejerza potestades 
de Poder Público Constitucional. 

 
161  Véase sentencia Nº 1819 de 08-08-2000 (Caso: René Molina vs. Luis Miquilena) en Revista de 

Derecho Público, Nº 83, (julio-septiembre), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 267. 
162  Véase sentencia de la Sala Político Administrativa Nº 1819 de 08-08-2000 (Caso: René Molina 

vs. Luis Miquilena), en Revista de Derecho Público, Nº 83, (julio-septiembre), Editorial Jurídica 
Venezolana, Caracas, 2000, p. 270. 
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2. En caso de que el conocimiento de la acción competa a otro tribunal. Deja así 
esta Sala claramente establecido que la acción de conflicto constitucional no susti-
tuye los recursos procesales existentes, de modo que resultará inadmisible si el re-
currente persigue adelantar un pronunciamiento sobre un asunto planteado ante otro 
órgano jurisdiccional o pretende sustituir algún medio ordinario a través del cual el 
juez pueda solventar la controversia... 

3. Cuando se acumulen acciones que se excluyan mutuamente o cuyos procedi-
mientos sean incompatibles;  

4. Cuando no se acompañen los documentos indispensables para verificar si la 
acción es admisible;  

5. Si contiene conceptos ofensivos o irrespetuosos o es de tal modo ininteligible 
o contradictoria que resulte imposible su tramitación;  

6. Cuando sea manifiesta la falta de representación que se atribuya el actor. 
7. Cuando en sentencias de esta Sala, anteriores a su interposición, se haya re-

suelto el punto, y no sea necesario modificarlo. Este motivo de inadmisibilidad no 
opera en razón de la precedencia de una decisión respecto al mismo asunto plan-
teado, sino a la persistencia en el ánimo de la Sala del criterio sustentado en la de-
cisión previa163. 

7. La revisión de las sentencias dictadas por los tribunales de instancia en cuestiones 
de constitucionalidad 
Por último, el artículo 336 de la Constitución en el texto publicado el 30-12-99 atri-

buía a la Sala Constitucional, competencia para: 
10. Revisar las sentencias de amparo constitucional y de control de constituciona-

lidad de leyes o normas jurídicas dictadas por los tribunales de la República, 
en los términos establecidos por la ley orgánica respectiva. 

En la nueva “versión” de la Constitución publicada el 24-03-2000, el encabeza-
miento de esta norma aparece redactada así: 

9. Revisar las sentencias definitivamente firmes de amparo constitucional… 
Es decir, se agregó al texto constitucional en su “versión” del 24-03-2000 una frase 

de contenido jurídico preciso, como es la de calificar las sentencias objeto de revisión, 
como las que sean definitivamente firmes. 

A. La revisión constitucional no es una apelación ni una consulta 
Sobre esta norma, debe comenzarse señalando que, por supuesto, la misma no se 

configuraba ni se configura como la de una apelación ni como la de una segunda instan-
cia general en la materia. Se trata de una competencia excepcional para que la Sala Cons-
titucional pueda revisar, a su juicio y discreción, mediante un recurso extraordinario164 
que se puede ejercer contra sentencias de última instancia dictadas por los tribunales de 

 
163  Sentencia Nº 3191 de 11-12-2002, en Revista de Derecho Público, Nº 89-92, Editorial Jurídica 

Venezolana, Caracas, 2002   
164  Véase en general, José V. Haro G., “El mecanismo extraordinario de revisión de sentencias defi-

nitivamente firmes de amparo y control difuso de la constitucionalidad previsto en el artículo 336, 
numeral 10 de la Constitución”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 3 (julio-diciembre), 
Editorial Sherwood, Caracas, 2000, pp. 231-266; Adán Febres Cordero, “La revisión constitucio-
nal”, en Nuevos estudios de derecho procesal, Libro Homenaje a José Andrés Fuenmayor, Vol. 
I, Tribunal Supremo de Justicia, Colección Libros Homenaje, Nº 8, Caracas, 2002 pp. 489 a 508. 
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la República (excluido, en nuestro criterio -pero no en el de la Sala Constitucional-, el 
Tribunal Supremo y sus Salas) en materia de amparo constitucional o dictadas en ejerci-
cio del método difuso de control de la constitucionalidad de las leyes. Las Salas de la 
Corte, en nuestro criterio deberían seguir siendo competentes para conocer, sea en única 
instancia o en apelación, conforme a la Ley de la materia, de las acciones de amparo; ya 
que nada autoriza en el texto de la Constitución para concentrar esas competencias en la 
Sala Constitucional y dejar a las otras Salas, sin competencias constitucionales. En reali-
dad, la única competencia constitucional que, conforme a la Constitución (arts. 334 y 
336), es exclusiva de la Sala Constitucional, es la de anular las leyes y demás actos de 
rango legal y de ejecución directa e inmediata de la Constitución (Jurisdicción Constitu-
cional) así como establecer “interpretaciones vinculantes”de normas constitucionales. 

En todo caso, es de destacar que conforme a nuestra apreciación y propuesta, el 
texto del ordinal 10 fue aprobado en la Asamblea Nacional Constituyente iniciándose 
con la frase “Revisar, a juicio de la Sala, las sentencias…”, con el objeto de dejar claro 
a nivel constitucional, que se trataba de una potestad de revisión que nunca puede ser 
obligatoria, sino realizada a juicio de la Sala, la cual la puede ejercer en forma discrecio-
nal165. La frase mencionada, sin embargo, fue inexplicablemente eliminada166. De lo que 
se trataba era de evitar que se pudiera abrir un recurso de obligatoria admisión y decisión 
por la Sala, contra todas las sentencias referidas, lo cual sería imposible de manejar por 
la magnitud de casos. De allí la discrecionalidad que debe tener la Sala Constitucional 
para escoger los casos en los cuales juzga conveniente conocer del recurso de revisión. 

En todo caso, la Sala Constitucional, en la sentencia Nº 1 de 20 de enero de 2000 
(Caso: Emery Mata Millán) antes citada, interpretó dicho artículo 336, ordinal 10 de la 
Constitución considerando respecto de la revisión, que “en los actuales momentos una 
forma de ejercerla es mediante la institución de la consulta, prevista en el artículo 35 de 
la Ley Orgánica de Amparo Sobre Derechos y Garantías Constitucionales, pero como la 
institución de la revisión a la luz de la doctrina constitucional es otra... considera esta 
Sala que en forma selectiva, sin atender a recurso específico y sin quedar vinculado por 
peticiones en este sentido, la Sala por vía excepcional puede revisar discrecionalmente 
las sentencias de amparo que … sean de la exclusiva competencia de los Tribunales de 
Segunda Instancia, quienes conozcan la causa por apelación y que por lo tanto no suscep-
tibles de consulta, así como cualquier otro fallo que desacate la doctrina vinculante de esta 
Sala, dictada en materia constitucional”167. En esta primera sentencia de la Sala, por tanto, 
si bien se asimiló en forma incorrecta la institución de la revisión a la consulta, se apuntó 
correctamente al carácter extraordinario del recurso de revisión, así como al carácter dis-
crecional de la potestad revisora de la Sala, como lo propusimos en la Asamblea168. 

En definitiva, como lo señaló la Sala Constitucional en su sentencia Nº 727 de 8 de 
abril de 2003, la norma constitucional “no dispone, de manera alguna, la creación de una 

 
165 En cierta forma, el recurso es similar al denominado writ of cerciorari del sistema norteamericano. 

Véase Allan R. Brewer-Carías, Judicial Review in Comparative Law, op. cit., p. 141; Véase los 
comentarios de Jesús María Casal, Constitución y Justicia Constitucional, op. cit. p. 92. 

166 Véase la “justificación” ex post facto de la eliminación de la frase por parte de un miembro de la 
llamada “Subcomisión Técnica” designada por la directiva de la Asamblea en José Vicente Haro, 
“La justicia constitucional…”, loc. cit., pp. 160 a 170. 

167  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Ca-
racas, 2000, p. 227. 

168 Véase las referencias a nuestras proposiciones comentadas en José Vicente Haro, “La justicia 
constitucional….” loc. cit., pp. 166 y 167. 
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tercera instancia en los procesos cuyas decisiones son sometidas a revisión. El precepto 
constitucional que se refirió lo que incorpora es una potestad estrictamente excepcional 
y facultativa para la Sala Constitucional que, como tal, debe ejercerse con la máxima 
prudencia en cuanto a la admisión y procedencia de recursos de revisión de sentencias 
definitivamente firmes”169. 

B. El objeto de la revisión y las sentencias de última instancia 
Por otra parte, debe insistirse en el hecho de que en la versión de la Constitución 

publicada el 20-04-2000, uno de los artículos “modificados” fue precisamente el ordinal 
10 del artículo 336, al cual se le agregó la frase “definitivamente firmes” para identificar 
las sentencias de amparo constitucional y de control de constitucionalidad de leyes o 
normas jurídicas dictadas por los tribunales de la República, que podían ser objeto del 
recurso de revisión. Esta frase no estaba en el texto original sometido a referéndum ni en 
el correspondiente a la “versión” de la Constitución publicada de 30-12-1999170. 

Es decir, en esta forma, en primer lugar, se “precisó”, aún cuando parcialmente, en 
la nueva “versión” de la Constitución, lo que era obvio, y es el carácter extraordinario 
de esta revisión por la Sala Constitucional de sentencias de amparo o de cuestiones cons-
titucionales dictadas por los Tribunales de instancia. Ello implica que las sentencias que 
pueden ser objeto del “recurso extraordinario” a regularse, deben ser definitivamente 
firmes, razón por la cual, con la “nueva versión” de la Constitución se derrumbó la in-
correcta decisión de la Sala Constitucional antes comentada que asimilaba la “revisión” 
de las sentencias de amparo con aquellos supuestos en los cuales la Sala Constitucional 
supuestamente debía conocer de casos de amparo en apelación o consulta. Ello era total-
mente contrario a la naturaleza de este recurso extraordinario de revisión. 

Pero en segundo lugar, debe destacarse que al agregarse al artículo constitucional 
sólo la frase “definitivamente firmes”, consideramos que parcialmente se cambió la na-
turaleza extraordinaria del recurso de revisión, pues tal como quedó redactada la norma, 
podría proceder contra sentencias de primera instancia definitivamente firmes, pero con-
tra las cuales no se habría ejercido el recurso ordinario de apelación, que podía existir, 
lo cual no tiene sentido171. 

En efecto, procesalmente no es lo mismo una sentencia “definitivamente firme” que 
una sentencia de “última instancia”; la primera, es una sentencia definitiva en el sentido 
de que no es interlocutoria, por tanto, pone fin a un juicio; la cual, además, ha quedado 
firme porque no se ha apelado o es de última instancia. Por tanto, puede haber sentencias 
definitivamente firmes, de primera instancia, porque no fueron apeladas. No puede, por 
tanto, confundirse un concepto con otro. Lo que se debatió en la Asamblea Constituyente 
permitía concluir que lo que se quería era que sólo pudiera ser objeto de revisión las 
sentencias de última instancia. 

 
169  Caso: Revisión de la sentencia dictada por la Sala Electoral en fecha 21 de noviembre de 2002), 

en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2003   
170 Llama la atención, también en este caso, que en los comentarios que hace José Vicente Haro 

respecto de esta norma constitucional, en su trabajo antes citado, publicado en febrero de 2000, 
se cita el ordinal 10º con el agregado de las sentencias “definitivamente firme” cuando ello no 
estaba en el texto constitucional vigente en esa fecha, publicado el 31-12- 99; pues en definitiva 
dicho agregado se incorporó al texto constitucional en la “versión” publicada posteriormente, el 
24-03-2000. Véase José Vicente Haro, “La justicia constitucional…” loc. cit., pp. 171 y 189. 

171 Véase los comentarios de Jesús María Casal, Constitución y Justicia Constitucional, op. cit. p. 
106. 
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Por ello, en la propuesta que formulamos ante la Asamblea Nacional Constituyente 
el 31 de octubre de 1999 sobre el control difuso de la constitucionalidad de las leyes, 
consideramos que en la Constitución: 

también debería atribuirse a la Sala Constitucional una competencia para conocer 
de un recurso extraordinario de revisión que pueda intentarse contra las sentencias 
de última instancia en las cuales se resuelvan cuestiones constitucionales relativas 
a las leyes, de conocimiento discrecional por la Sala. En esta forma, en materia de 
cuestiones de constitucionalidad, la Sala Constitucional de la Suprema Corte, a su 
juicio, podría tener la última palabra en estas materias y en los casos en los que 
estime necesario estatuir con fuerza de precedente y uniformizar la jurispruden-
cia172. 
Ahora bien, ante la ausencia de legislación reguladora de la Jurisdicción Constitu-

cional, ha sido la Sala Constitucional la que ha construido sucesivamente, mediante su 
labor interpretativa, los contornos del recurso extraordinario de revisión y el alcance de 
su potestad revisora. Ya a finales de 2000, como consecuencia de las sentencias Nos. 1, 
2, 44 y 714 de ese mismo año, la Sala resumía el conjunto de reglas o condiciones que 
debía presentar una sentencia para que procediera dicho recurso, así: 

1º) La sentencia que se pretenda someter a revisión debe haber cumplido con la 
doble instancia, bien sea por la vía de la apelación o de la consulta, por lo cual no 
debe entenderse como una nueva instancia. 

2º) La revisión constitucional se admitirá sólo a los fines de preservar la unifor-
midad de la interpretación de normas y principios constitucionales o cuando exista 
una deliberada violación de preceptos de ese rango, lo cual será analizado por la 
Sala Constitucional, siendo siempre facultativo de ésta su procedencia. 

3º) Como corolario de lo anterior, a diferencia de la consulta, el recurso de revi-
sión constitucional no procede ipso iure, ya que éste depende de la iniciativa de un 
particular, y no de la del juez que dictó la decisión, a menos que la propia Sala 
Constitucional de oficio así lo acuerde, tomando en cuenta siempre la finalidad del 
recurso173. 

 
172 Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo III, op. cit., p. 105. Por tanto, es 

totalmente incorrecta la apreciación que hizo José Vicente Haro al señalar que del debate en la 
Asamblea haya quedado suficientemente claro que ese mecanismo de revisión debe ser ejercido 
respecto de las sentencias de última instancia o “definitivamente firmes” dictadas por los jueces 
de la República en materia de amparo o control difuso de la constitucionalidad”. Véase José Vi-
cente Haro, “La justicia constitucional…” loc. cit. p. 170. Esta confusión de Haro entre estos dos 
conceptos, creyendo que son equivalentes, quizás lo llevó a participar en la “corrección” del texto 
constitucional y agregar la mencionada frase. Lo que si queda claro de todo esto es que la utiliza-
ción, en la “Exposición”, de la frase “definitivamente firme” (que aparece por primera vez en la 
“versión” de la Constitución publicada el 24-03-2000), pone en evidencia que dicha “Exposición” 
no se “decretó” el 30-01-2000 como lo dice su texto, pues para esa fecha la expresión no estaba 
en el texto publicado de la Constitución el 30-12-1999. La “extraña coincidencia” más bien su-
giere que la “Exposición” se elaboró posteriormente en algún momento previo al 24-03-2000, 
coincidiendo con la ilegítima “corrección” de la Constitución”. La “coincidencia” también se 
aprecia de los conceptos emitidos por José Vicente Haro, “La justicia constitucional…”, loc. cit., 
pp. 171 y 189. 

173  Véase sentencia de 02-11-2000 (Caso: Roderick A. Muñoz P. vs. Juzgado de los Municipios Ca-
rache, Candelaria y José Felipe Márquez Cañizales de la Circunscripción Judicial del Estado Tru-
jillo) en Revista de Derecho Público, Nº 84, (ocutbre-diciembre), Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2000, p. 367. 
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Posteriormente, mediante sentencia Nº 93 de 6 de febrero de 2001(Caso: Caso: 
Olimpia Tours and Travel vs. Corporación de Turismo de Venezuela), la Sala delimitó 
de la siguiente manera su potestad de revisión extraordinaria de sentencias definitiva-
mente firmes: 

Con base en una interpretación uniforme de la Constitución y considerando la 
garantía de la cosa juzgada establecida en el numeral 7º del artículo 49 de la Cons-
titución de la República Bolivariana de Venezuela, en principio, es inadmisible la 
revisión de sentencias definitivamente firmes en juicios ordinarios de cualquier na-
turaleza por parte de esta Sala. 

Y en cuanto a las decisiones de las otras Salas de este Tribunal es inadmisible 
cualquier demanda incluyendo la acción de amparo constitucional contra cualquier 
tipo de sentencia dictada por ellas, con excepción del proceso de revisión extraor-
dinario establecido en la Constitución, y definido a continuación.  

Sólo de manera extraordinaria, excepcional, restringida y discrecional, esta Sala 
posee la potestad de revisar lo siguiente:  

1. Las sentencias definitivamente firmes de amparo constitucional de cualquier 
carácter, dictadas por las demás Salas del Tribunal Supremo de Justicia y por 
cualquier juzgado o tribunal del país. 

2. Las sentencias definitivamente firmes de control expreso de constituciona-
lidad de leyes o normas jurídicas por los tribunales de la República o las demás 
Salas del Tribunal Supremo de Justicia. 

3. Las sentencias definitivamente firmes que hayan sido dictadas por las demás 
Salas de este Tribunal o por los demás tribunales o juzgados del país apartándose 
u obviando expresa o tácitamente alguna interpretación de la Constitución conte-
nida en alguna sentencia dictada por esta Sala con anterioridad al fallo impug-
nado, realizando un errado control de constitucionalidad al aplicar indebidamente 
la norma constitucional.  

4. Las sentencias definitivamente firmes que hayan sido dictadas por las demás 
Salas de este Tribunal o por los demás tribunales o juzgados del país que de ma-
nera evidente hayan incurrido, según el criterio de la Sala, en un error grotesco en 
cuanto a la interpretación de la Constitución o que sencillamente hayan obviado 
por completo la interpretación de la norma constitucional. En estos casos hay tam-
bién un errado control constitucional174.  

La Sala Constitucional, por otra parte, en sentencia Nº 727 de 8 de abril de 2003 ha 
precisado las sentencias que pueden ser objeto del recurso extraordinario de revisión, 
así: 

Entre los fallos que, según ha señalado reiteradamente la jurisprudencia de la Sala, 
pueden ser objeto de revisión, se encuentran (i) Las sentencias de amparo constitu-
cional; (ii) Las sentencias de control expreso de constitucionalidad de leyes o nor-
mas jurídicas fundamentadas en un errado control de constitucionalidad. (iii) Las 
sentencias que de manera evidente hayan incurrido, según el criterio de la Sala, en 
un error grotesco en cuanto a la interpretación de la Constitución o que sencilla-
mente hayan obviado por completo la interpretación de la norma constitucional y 

 
174  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, 

pp. 414-415   
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(iv) Las sentencias que hayan sido dictadas por las demás Salas de este Tribunal o 
por los demás juzgados del país apartándose u obviando, expresa o tácitamente, 
alguna interpretación de la Constitución que contenga alguna sentencia de esta Sala 
con anterioridad al fallo que sea impugnado175. 
C. La revisión constitucional como potestad discrecional 
Debe insistirse, por otra parte, en relación con este “mecanismo extraordinario de 

revisión” que la intención de la norma fue su previsión, no como un derecho de los in-
teresados, sino como una potestad de la Sala Constitucional de efectuar la revisión, sin 
tener obligación alguna para ello. Lo contrario hubiese sido totalmente desquiciante para 
el orden judicial y hubiera impedido a la Sala cumplir la función de garantizar la uniformi-
dad en la interpretación de las normas y principios constitucionales. Sobre ello, la “Expo-
sición” explica que “no siendo un derecho”, la Asamblea Nacional Constituyente supues-
tamente habría decidido “dejar a la ley orgánica respectiva su desarrollo concreto”. Por 
supuesto que el desarrollo concreto tenía que corresponder a la ley, pero no así la orienta-
ción del carácter discrecional de la revisión, que propusimos; y que implica de acuerdo con 
la “Exposición”, que: 

… la referida competencia de la Sala Constitucional no puede ni debe entenderse 
como parte de los derechos a la defensa, tutela judicial efectiva y amparo consagra-
dos en la Constitución, sino, según lo expuesto, como un mecanismo extraordinario 
de revisión cuya finalidad constituye únicamente darle uniformidad a la interpreta-
ción de las normas y principios constitucionales. 
La Sala Constitucional, en todo caso, ha ratificado en su doctrina jurisprudencial el 

carácter “estrictamente excepcional, extraordinario y discrecional” de su potestad revi-
sora”176 

D. La conciliación entre el derecho a la cosa juzgada y la potestad de revisión de 
sentencias por la Sala Constitucional 

El ejercicio de la potestad revisora de sentencias dictadas en juicios de amparo o 
con motivo de control difuso de la constitucionalidad, sin duda, constituye una limitación 
constitucional al derecho a la cosa juzgada, con importantes repercusiones en el ámbito 
de la seguridad jurídica y del Estado de derecho. Ello ha motivado a que la Sala Consti-
tucional haya insistido en cohesionar la garantía del debido proceso con la revisión ex-
traordinaria de sentencias definitivamente firmes, a cuyo efecto, en sentencia Nº 93 de 6 
de febrero de 2001 (Caso: Olimpia Tours and Travel vs. Corporación de Turismo de 
Venezuela), luego de constatar que “cada derecho fundamental se encuentra limitado por 
los demás derechos fundamentales contenidos dentro del conglomerado de normas cons-
titucionales”, expresó: 

Específicamente, en el caso que nos ocupa, es necesario definir los límites a la 
garantía constitucional de la cosa juzgada en cuanto a la potestad de la Sala Consti-
tucional, en ejercicio de un exclusivo y especial control de la constitucionalidad, de 
revisar una cierta categoría de sentencias definitivamente firmes. Ahora bien, es de 
notar, que la garantía de la cosa juzgada no sólo se encuentra limitada por la 

 
175  (Caso: Revisión de la sentencia dictada por la Sala Electoral en fecha 21 de noviembre de 2002), 

en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2003   
176  Véase sentencia Nº 93 de 06-02-2001 (Caso: Olimpia Tours and Travel vs. Corporación de Tu-

rismo de Venezuela), en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2001, p. 407   
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incorporación en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de la 
potestad de esta Sala de revisar sentencias definitivamente firmes, sino que igual-
mente el legislador la ha limitado al establecer, por ejemplo, a través del recurso de 
invalidación establecido en el Código de Procedimiento Civil, la posibilidad de los 
tribunales de invalidar sentencias definitivamente firmes cuando existan causales 
taxativamente establecidas. Asimismo, implica un límite a la garantía de la cosa 
juzgada la posibilidad de revisión de sentencias definitivamente firmes establecida 
en el Código Orgánico Procesal Penal. De la misma manera ocurre con la Ley Or-
gánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, la cual establece 
expresamente la posibilidad de acudir ante el juez o tribunal superior para solicitar 
amparo constitucional contra sentencias definitivamente firmes.  

De acuerdo a lo anterior, la necesidad de certeza jurídica que justifica la cosa juz-
gada se encuentra limitada por la propia Constitución, ya sea en forma directa o a 
través de la potestad que ésta otorga al legislador. En un análisis, quizás más socioló-
gico que propiamente jurídico, el autor Eduardo J. Couture es aún más radical en 
cuanto a que la cosa juzgada no debe ser absoluta y que la misma no debe prevalecer 
sobre la verdad. Al respecto Couture indica: 

(...) Es verdad que en el sistema del derecho la necesidad de certeza es impe-
riosa; el tema de la impugnación de la sentencia no es otra cosa, como hemos 
procurado destacar, que una lucha entre las exigencias de verdad y las exigencias 
de firmeza. Una manera de no existir el derecho sería la de que no se supiera 
nunca en qué consiste. 

Pero la verdad es que aun siendo esto así, la necesidad de firmeza debe ceder, 
en determinadas condiciones, ante la necesidad de que triunfe la verdad. La cosa 
juzgada no es la razón natural. Antes bien, la razón natural parecería aconsejar 
lo contrario: que el escrúpulo de verdad sea más fuerte que el escrúpulo de cer-
teza; y que siempre, en presencia de una nueva prueba o de un nuevo hecho fun-
damental antes desconocido, pudiera recorrerse de nuevo el camino andado para 
restablecer el imperio de la justicia (...). (V. Eduardo J Couture, Fundamentos del 
derecho procesal civil, pág. 405-406, Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1981).  
En cierta medida contrario a lo que establece Couture, en el derecho venezolano 

la inviolabilidad de la cosa juzgada es, en principio, inquebrantable, y es extrema 
su protección tal como lo expresa nuestra Constitución en su artículo 49, numeral 
7. Es por ello que sólo excepcionalmente y por causas específicamente establecidas 
en la ley o en la propia Constitución, o debido a la existencia de un fraude procesal, 
como los que a título enunciativo trató esta Sala en fallo de fecha 4 de agosto de 
2000 (Caso: Intana C.A.), es posible revisar sentencias que hayan adquirido carácter 
de cosa juzgada.  

Como se indicó anteriormente, el nuevo Texto Fundamental, a través de la norma 
contenida en el numeral 10 del artículo 336, establece expresamente un límite a la 
garantía constitucional a la cosa juzgada al otorgar a esta Sala la potestad de revi-
sión, corrección o posible anulación de sentencias definitivamente firmes. No obs-
tante, esta potestad extraordinaria que en este aspecto le otorga el Texto Fundamen-
tal a esta Sala no es amplia ni ilimitada, sino que se encuentra restringida, no sólo 
por cuanto se refiere de una manera taxativa a un determinado tipo de sentencias 
definitivamente firmes, sino que, igualmente, con base en la unión, integración y 
coherencia que debe existir en las normas constitucionales como parte de un todo, 
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la propia Constitución, al establecer la garantía de la cosa juzgada en su artículo 49 
limita la potestad extraordinaria de revisión.  

En consecuencia, es restringida la potestad extraordinaria de esta Sala para que-
brantar discrecional y extraordinariamente la garantía de la cosa juzgada judicial, 
por lo que debe interpretarse, entonces, la potestad de revisión extraordinaria de 
sentencias definitivamente firmes de esta Sala, de una manera estrictamente limi-
tada, y sólo en lo que respecta al tipo de sentencias o a las circunstancias que de 
forma específica establece la Constitución y que serán indicadas más adelante.  

En lo que respecta a la norma contendida en el numeral 10 del artículo 336, la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela es expresa en cuanto al lí-
mite de la potestad de revisión de esta Sala a sólo dos tipos de sentencias definiti-
vamente firmes: las sentencias de amparo constitucional; y las sentencias de control 
de la constitucionalidad de leyes o normas jurídicas. En este sentido, a pesar de la 
posible violación de derechos fundamentales que se verifiquen en sentencias dife-
rentes a las taxativamente indicadas en el numeral 10 del artículo 336 de la Carta 
Magna, esta Sala se encuentra constreñida expresamente por la Constitución en lo 
que respecta específicamente a esta norma, así como por la garantía de la cosa juz-
gada de conformidad con lo establecido en numeral 7 del artículo 49 del Texto 
Constitucional177. 
En la misma sentencia, sin embargo, y a pesar de lo afirmado por la Sala de encon-

trarse constreñida conforme al artículo 336,10 a sólo ejercer su potestad revisora respecto 
de las sentencias de amparo y dictadas en ejercicio del método difuso de control de cons-
titucionalidad, la Sala extendió su potestad revisora en relación con sentencias que -por 
supuesto a juicio de la propia Sala- “se aparten del criterio interpretativo de la norma 
constitucional que haya previamente establecido la Sala”.178. 

E. El procedimiento en el recurso extraordinario de revisión 
En la misma sentencia Nº 93 de 6 de febrero de 2001 antes citada, la Sala Constitu-

cional de acuerdo con lo establecido en el artículo 102 de la vieja Ley Orgánica de la 
Corte Suprema de Justicia, delineó el procedimiento a seguirse en el trámite del recurso 
extraordinario de revisión, así: 

Al respecto esta Sala acoge, en caso de ser admitido el recurso de revisión extra-
ordinaria de sentencias definitivamente firmes, el procedimiento de apelación de 
sentencias de amparo constitucional establecido en la Ley Orgánica de Amparo so-
bre Derechos y Garantías Constitucionales y en la jurisprudencia de esta Sala. En lo 
que respecta a la admisibilidad de tales solicitudes de revisión extraordinaria esta 
Sala posee una potestad discrecional de admitir o no admitir el recurso cuando así 
lo considere, y, en todo caso, la Sala no admitirá aquellos recursos que no se refieran 
a las sentencias o a las circunstancias que define la presente decisión. En este sen-
tido, se mantiene el criterio que dejó sentado la sentencia dictada por esta Sala en 
fecha 2 de marzo de 2000 (caso: Francia Josefina Rondón Astor) en cuanto a que 
esta Sala no está en la obligación de pronunciarse sobre todos y cada uno de los 
fallos que son remitidos para su revisión, y la negativa de admitir la solicitud de 
revisión extraordinaria como violación del derecho a la defensa y al debido proceso 

 
177  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, 

pp. 409-410. 
178  Idem. pp. 412-414. 
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de las partes, por cuanto se trata de decisiones amparadas por el principio de la doble 
instancia judicial. 

Por lo tanto esta Sala puede en cualquier caso desestimar la revisión, “...sin moti-
vación alguna, cuando en su criterio, constate que la decisión que ha de revisarse, 
en nada contribuya a la uniformidad de la interpretación de normas y principios 
constitucionales...”. 

En cuanto a la potestad de esta Sala para revisar de oficio las sentencias definiti-
vamente firmes en los mismos términos expuestos en la presente decisión, esta Sala 
posee la potestad discrecional de hacerlo siempre y cuando lo considere conveniente 
para el mantenimiento de una coherencia en la interpretación de la Constitución en 
todas las decisiones judiciales emanadas por los órganos de administración de jus-
ticia179. 
F. El recurso extraordinario como correctivo a la dispersión que puede originar 

el método difuso de control de constitucionalidad 
Debe señalarse, por último, que la “Exposición de Motivos” de la Constitución con-

cluye sus comentarios, propuestas, interpretaciones, glosas o apreciaciones respecto del 
Capítulo de la garantía de la Constitución, sin duda formuladas por sus redactores -pero 
no “decretadas” por la Asamblea Nacional Constituyente-, sobre el sistema de justicia 
constitucional venezolano, “justificando” la inclusión de la antes mencionada competen-
cia de la Sala Constitucional para, por vía extraordinaria, revisar las sentencias de am-
paro y de cuestiones de constitucionalidad, como una supuesta respuesta a “la principal 
crítica” formulada a nuestro sistema, según la cual el mismo no lograba una interpreta-
ción uniforme de la Constitución, pues no había “imbricación” entre el método de control 
difuso y el método de control concentrado de constitucionalidad180. 

El último párrafo de la “Exposición” relativa al Capítulo I del Título VIII, en efecto, 
indica lo siguiente: 

En todo caso, el mecanismo extraordinario de revisión que se deberá establecer 
por ley orgánica, vinculará por primera vez y dejando a salvo la temprana regulación 
de la Constitución de 1901, los métodos de control difuso y concentrado de la cons-
titucionalidad que han coexistido en nuestro ordenamiento jurídico por más de cien 
años, respondiendo con ello a la principal crítica formulada a nuestro sistema de 
justicia constitucional, que reconocía la coexistencia de los mencionados métodos 
de control, pero destacaba que entre uno y otro no existía realmente una coordina-
ción, vínculo o conexión que procurara armonizarlos o articularlos para lograr una 
interpretación uniforme de la Constitución, razón por la cual no podía ser calificado 
como integral, dado que existían modalidades de control paralelas, establecidas una 
al lado de la otra, sin conexión entre si. Por tal razón, la Constitución consagra un 
sistema mixto o integrado de control de la constitucionalidad, atribuyendo a la Sala 
Constitucional la función de coordinar los métodos de control mediante la armoni-
zación de la jurisprudencia constitucional y la interpretación uniforme del Texto 
Fundamental. 
Este párrafo final, sin duda, merece algunos comentarios. El sistema venezolano de 

justicia constitucional, como el colombiano, con razón ha sido calificado desde hace más 
de dos décadas como un sistema mixto o integral, que combina el método difuso con el 

 
179  Idem. p. 415. 
180 En esto “coincide” también José Vicente Haro, “La justicia constitucional…”, loc. cit., p. 191. 
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método concentrado de control de constitucionalidad181, enriquecido, además con el 
desarrollo de los medios de protección judicial de los derechos y garantías constitucio-
nales (amparo, hábeas corpus y hábeas data). 

El método concentrado de control de la constitucionalidad de las leyes tiene su an-
tecedente en la Constitución de 1858; y la previsión expresa del método difuso de control 
de la constitucionalidad, comenzó a ser derecho positivo en el Código de Procedimiento 
Civil de 1897182. 

La Constitución de 1901, ciertamente, estableció una regulación que no se repitió 
posteriormente, y que en definitiva puede considerarse como una restricción al método 
difuso, ya que limitaba el poder de los jueces de desaplicar, con toda autonomía e inde-
pendencia y en los casos concretos que debían decidir, las normas legales que conside-
rasen contrarias a la Constitución, aplicando ésta preferentemente; obligándolos a some-
ter la cuestión de constitucionalidad que se le planteare al conocimiento de la Corte Su-
prema de Justicia para su decisión previa. Sólo si llegado el momento de dictar sentencia 
sin que el juez recibiera la decisión de la Corte Suprema, entonces podía resolver (art. 
106, ord. 8). 

No hay razón alguna para considerar esta “regulación” como una “temprana” solu-
ción a la supuesta falta de coordinación, vínculo o articulación entre los métodos difuso 
y concentrado de control de constitucionalidad; ni tienen fundamento alguno las críticas 
formuladas al sistema venezolano por tener los dos métodos de control en paralelo183. 

La falta de uniformización de la jurisprudencia en el método difuso de control de 
constitucionalidad, que permite a todos los jueces desaplicar normas legales cuando es-
timen que son contrarias a la Constitución, en realidad, consigue su correctivo o se logra 
sea a través del principio stare decisis en el sistema norteamericano, o del sistema del 
precedente en el sistema mexicano, o mediante la posibilidad de ejercicio, en paralelo, 
del método concentrado de control de constitucionalidad que atribuía poderes anulato-
rios a la antigua Corte Suprema de Justicia, y ahora, a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo184. 

El paralelismo de ambos métodos de control, en nuestro país, ha sido, precisamente, 
el punto de conexión, vínculo o coordinación entre ambos, el cual se perfecciona, ahora, 
sin duda, con la previsión del recurso extraordinario contra las sentencias de amparo y 
que resuelvan cuestiones constitucionales y con la atribución de la Sala Constitucional 
de la potestad de establecer “interpretaciones vinculantes” del texto constitucional. 

Sin embargo, no entendemos cómo puede derivarse de allí una supuesta “función” 
atribuida en la Constitución a la Sala Constitucional, de “coordinar” los métodos (difuso 
y concentrado) de control de la constitucionalidad, máxime si como hemos visto, la Sala 

 
181 Véase Manuel Gaona Cruz, “El control de la constitucionalidad de los actos jurídicos en Colombia 

ante el Derecho Comparado”, en Archivo de Derecho Público y Ciencias de la Administración, 
Vol. VII 1984-1985, Derecho Público en Venezuela y Colombia, Instituto de Derecho Público, 
UCV, Caracas, 1986, pp. 39 a 114. 

182 Véase Allan R. Brewer-Carías, La Justicia Constitucional, Tomo VI, Instituciones Políticas y 
Constitucionales, op. cit., pp. 85 y ss. 

183 Lo que si es definitivo es que la previsión del ordinal 10 del artículo 336 de la Constitución no 
constituye ningún “mecanismo de articulación” entre el control difuso y el control concentrado, 
como lo afirma José Vicente Haro, “La justicia constitucional…”, loc. cit., p. 191. 

184 Véase lo que hemos expuesto desde hace años, criticando las apreciaciones de Cappelleti, en Allan 
R. Brewer-Carías, Judicial Review in comparative Law, op. cit., p. 129. 
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Constitucional no tiene, en absoluto, un pretendido monopolio de la interpretación cons-
titucional que pudiera originar “uniformidad”, pues todos los tribunales y todas las Salas 
del Tribunal Supremo tienen la potestad de interpretar el texto constitucional. 
V. EL RÉGIMEN DE LA JURISDICCIÓN CONSTITUCIONAL EN LA LEY 

ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA (2010) 
La Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de 2010185 ( LOTSJ 2010) reguló 

la Jurisdicción Constitucional, siguiendo la orientación que fue construyendo la Sala 
Constitucional en la primera década de vigencia de la Constitución, estableciendo im-
portantes regulaciones sobre la misma, en los siguientes aspectos: 

PRIMERO: LAS COMPETENCIAS DE LA SALA CONSTITUCIONAL 
Conforme al artículo 25 de la Ley, corresponde al Tribunal Supremo en Sala Cons-

titucional los siguientes asuntos que originan, por una parte procesos constitucionales, y 
por la otra, procedimientos constitucionales:  
1. Las competencias que originan procesos constitucionales 

A.  El proceso constitucional de control de constitucionalidad de las leyes y otros 
actos estatales de igual rango y valor (control concentrado de la constitucio-
nalidad)  

La Ley Orgánica regula el proceso constitucional de control concentrado de la cons-
titucionalidad de las leyes, al atribuir en los numerales 1 a 5 del artículo 25 competencia 
a la Sala Constitucional para anular los siguientes actos estatales cuando violen la Cons-
titución, siguiendo las previsiones del artículo 336 de la Constitución:  

a. Leyes y actos de rango legal de la Asamblea Nacional 
“1.  Declarar la nulidad total o parcial de las leyes nacionales y demás actos 

con rango de ley de la Asamblea Nacional, que colidan con la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela”.  
Los actos con rango de ley de la Asamblea Nacional serían aquellos actos parla-

mentarios sin forma de ley dictados en ejecución directa e inmediata de la Constitución, 
como los interna corporis (Reglamento Interior y de Debates, por ejemplo). 

b. Leyes estadales y municipales y actos de los órganos legislativos estada-
les y municipales dictados en ejecución directa de la Constitución:  

“2.  Declarar la nulidad total o parcial de las Constituciones y leyes estadales, de 
las ordenanzas municipales y demás actos de los cuerpos deliberantes de los Estados 
y Municipios dictados en ejecución directa e inmediata de la Constitución y que 
colidan con ella”. 186  

 
185 Véase en gaceta Oficial No. 39483 de 9 de agosto de 2010. Véase los comentarios a dicha Ley en 

Allan R. Brewer-carías y Víctor Hernández Mendible, Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2010. 

186  En el artículo 5,1,7 de la LOTSJ 2004, también se agregaba la frase “mediante el ejercicio del 
control concentrado de la constitucionalidad,” constitucionalidad,” que ha sido eliminada. Del 
artículo también se eliminó de la competencia los actos del los cuerpos deliberantes Distrito Ca-
pital que se indicaban en la LOTSJ 2004, sin duda en vista de que en la inconstitucional Ley 
Especial Sobre la Organización y Régimen del Distrito Capital se lo reguló como un órgano de-
pendiente del Poder Nacional y no como una entidad política de la República, el cual por lo demás 
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c. Actos de rango legal del Ejecutivo Nacional.  
“3.  Declarar la nulidad total o parcial de los actos con rango de ley que sean 

dictados por el Ejecutivo Nacional, que colidan con la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela”.187 
Esta norma se refiere, básicamente, a los decretos leyes dictados en virtud de ley 

habilitante (Art. 203), así como a las regulaciones que deba dictar el Ejecutivo Nacional 
en caso de restricción de garantías derivadas de un decreto de estado de excepción (Art. 
339). 

d. Actos estatales de ejecución directa e inmediata de la Constitución 
“4.  Declarar la nulidad total o parcial de los actos en ejecución directa e inme-

diata de la Constitución, dictados por cualquier órgano estatal en ejercicio del Poder 
Público, cuando colidan con aquella”. 
Debe recordarse que en el artículo 5.1.9 de la LOTSJ 2004, se había agregado al 

final del numeral la frase “y que no sean reputables como actos de rango legal,” la cual, 
con razón, se ha eliminado en la LOTSJ 2010. Lamentablemente en la identificación del 
objeto de la acción de inconstitucionalidad en este caso, el Legislador de 2004 no había 
entendido las disposiciones constitucionales (Arts. 334, 336,4) que se refieren al control 
de constitucionalidad de los “actos dictados en ejecución directa e inmediata de la Cons-
titución”, los cuales precisamente por ello, tienen rango legal, aún cuando puedan no 
tener valor de ley. Las categorías de actos dictados en ejecución directa e inmediata de 
la Constitución y los actos con rango de ley, no son excluyentes. Los actos dictados en 
ejecución directa e inmediata de la Constitución, por otra parte, por ello mismo sólo 
pueden estar regulados por sus normas y no admiten que se pueda dictar una ley para 
regularlos. No es lo mismo, por tanto, un acto de ejecución directa e inmediata de la 
Constitución que una norma constitucional de aplicación directa e inmediata188.  

e. El medio procesal para el inicio de los procesos: La acción popular de 
inconstitucionalidad 

En todo caso, en ejercicio de estas cuatro competencias (ordinales 1 a 4), la Sala 
Constitucional ejerce el “control concentrado de la constitucionalidad”, el cual, de con-
formidad con la Constitución, como lo precisa el artículo 32 de la Ley Orgánica:  

“sólo corresponderá a la Sala Constitucional en los términos previstos en esta Ley, 
mediante demanda popular de inconstitucionalidad, en cuyo caso, no privará el prin-
cipio dispositivo, pudiendo la Sala suplir, de oficio, las deficiencias o técnicas del 

 
no tiene órgano deliberante, ya que esa función se atribuyó a la Asamblea Nacional. Véase la Ley 
Especial Sobre la Organización y Régimen del Distrito Capital en Gaceta Oficial Nº 39.156 de 
13 de abril de 2009. 

187  En el artículo 5,1,8 de la LOTSJ 2004, también agregaba la frase “mediante el ejercicio del control 
concentrado de la constitucionalidad,” que ha sido eliminada.  

188  Ello, lamentablemente también se confundido en forma inaceptable por la Sala Constitucional en 
la sentencia Nº 566 de 12-04-2004 (Caso: Julio Borges, César Pérez Vivas, Henry Ramos Allup, 
Jorge Sucre Castillo, Ramón José Medina y Gerardo Blyde vs. Consejo Nacional Electoral) me-
diante la cual la Sala Constitucional se avocó al conocimiento de la causa relativa al referendo 
revocatorio presidencial que competía a la Sala Electoral. Véase los comentarios en Allan R. Bre-
wer-Carías, La Sala Constitucional vs. El Estado democrático de derecho (El secuestro del Poder 
Electoral y de la sala Electoral del tribunal Supremo y la confiscación del derecho a la partici-
pación política), Ediciones El Nacional, Caracas 2004, pp. 133 y ss.   
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demandante por tratarse de un asunto de orden público. Los efectos de dicha sen-
tencia serán de aplicación general, y se publicará en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica, y en la Gaceta Oficial del Estado o Municipio según corresponda.” 
Con esta disposición expresa, en el caso de control concentrado de constitucionali-

dad, se estableció el principio dispositivo para el inicio del control concentrado de la 
constitucionalidad, mediante el ejercicio de la acción popular, habiendo adquirido rango 
legal la terminología “recurso popular de inconstitucionalidad.” En estos casos, le ex-
cepción al principio dispositivo, mediante poderes de oficio, queda limitada a la posibi-
lidad para la Sala de sólo suplir do oficio las deficiencias o técnicas del demandante. Sin 
embargo, la Ley Orgánica estableció otro límite al principio dispositivo al permitir el 
inicio de un proceso de control concentrado de la constitucionalidad como consecuencia 
del ejercicio del control difuso. 

f.  El proceso constitucional de control de la constitucionalidad de las leyes 
de oficio, como consecuencia del ejercicio del control difuso de constitu-
cionalidad 

En efecto, de acuerdo con lo dispuesto en el 33 de la Ley Orgánica, es competencia 
de la Sala Constitucional, realizar un examen abstracto de la constitucionalidad de leyes 
y demás actos normativos, con ocasión del ejercicio del control difuso de la constitucio-
nalidad por las mismas por las demás Salas del Tribunal Supremo o por otros tribunales. 
A tal efecto, el artículo 33 de la ley Orgánica dispone que:   

“Cuando cualquiera de las Salas del Tribunal Supremo de Justicia y los demás 
tribunales de la República ejerzan el control difuso de la constitucionalidad deberán 
informar a la Sala Constitucional sobre los fundamentos y alcance de la desaplica-
ción que sea adoptada, para que ésta proceda a efectuar un examen abstracto sobre 
la constitucionalidad de la norma en cuestión. A tal efecto deberán remitir copia 
certificada de la sentencia definitivamente firme.”189 
En estos casos, conforme al artículo 34 de la Ley,  

“cuando se declare la conformidad a derecho de la desaplicación por control di-
fuso, la Sala Constitucional podrá ordenar el inicio del procedimiento de nulidad 
que dispone esta Ley. Igualmente procederá cuando el control difuso de la consti-
tucionalidad sea ejercido por dicha Sala.” 
B. El proceso constitucional de control de la inconstitucionalidad de la omisión 

del Legislador y de los demás órganos del Poder Público en relación con sus 
obligaciones constitucionales 

La Constitución había regulado el proceso constitucional de control de la constitu-
cionalidad de las omisiones del Legislador (Art. 336,7), el cual se recogido en el artículo 
25 de la Ley Orgánica, al atribuirse a la Sala Constitucional, competencia para:  

“Declarar la inconstitucionalidad de las omisiones del Poder Legislativo Munici-
pal, Estadal o Nacional, cuando haya dejado de dictar las normas o medidas indis-
pensables para garantizar el cumplimiento con la Constitución de la República Bo-
livariana de Venezuela, o las haya dictado en forma incompleta, así como las omi-
siones de cualquiera de los órganos del Poder Público Nacional, Estadal o 

 
189  El artículo 5, párrafo 5º de la LOTSJ 2004 agregaba en esta misma norma la aclaratoria lógica de 

que la sala debía abstenerse “de revisar el mérito y alcance de la sentencia dictada por la otra Sala, 
la cual seguirá conservando fuerza de cosa juzgada.  
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Municipal, y establecer el plazo y, si fuera necesario, los lineamientos o las medidas 
para su corrección.”190 
En el artículo 5,1,12 de la LOTSJ 2004, que era equivalente a esta norma de la 

LOTSJ 2010, se había agregado al final de la norma la frase: “sin que ello implique 
usurpación de funciones de otro órgano del Poder Público, o extralimitación de atribu-
ciones,” lo que constituía un agregado del Legislador respecto de lo que dispone la Cons-
titución, en el sentido de imponerle límites a la Sala Constitucional en cuanto a que los 
lineamientos que puede establecer para la corrección de la omisión por parte del órgano 
legislativo, no puede implicar en caso alguno, que la Sala pueda sustituirse en el ejercicio 
de la competencia del órgano legislativo omiso y asumir y ejercer su competencia; es 
decir, usurpar sus funciones e incurrir en extralimitación de atribuciones.191  

Por otra parte, siguiendo la misma orientación de la LOTSJ 2004 (artículo 5,1,13) 
en esta norma, en relación con la disposición constitucional, la competencia de la Sala 
Constitucional se amplió al regular el control de las omisiones “de cualquiera de los 
órganos del Poder Público Nacional, Estadal y Municipal”, respecto del cumplimiento 
de obligaciones directamente establecidas en la Constitución.  

Esta disposición, tal como está redactada, extiende la competencia de la Sala Cons-
titucional para conocer no sólo de las omisiones legislativas o normativas, sino de cual-
quier omisión de cualquier órgano del Estado en ejercicio del Poder Público, lo que po-
dría significar la concentración en la Sala Constitucional, por ejemplo, del conocimiento 
de todas las acciones de amparo contra las conductas omisivas de los entes y funcionarios 
públicos en el cumplimiento de las obligaciones que resultan de todos los derechos cons-
titucionales, ya que las normas que los son de aplicación directa e inmediata. Ello sería 
completamente absurdo, y desnaturalizaría el sentido del control de la constitucionalidad 
de las omisiones del legislador que es lo que está previsto en la Constitución. 

C. El proceso constitucional sobre colisión (vigencia y derogación) de leyes 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 336,8 de la Constitución, el artículo 25.8 de 

la Ley Orgánica atribuye a la Sala Constitucional competencia para:  
“8.  Resolver las colisiones que existan entre diversas disposiciones legales 

y declarar cuál debe prevalecer”. 
Esta atribución origina el proceso constitucional de la colisión de leyes.  
D. El proceso constitucional de las controversias constitucionales entre los órga-

nos del Poder Público 
De acuerdo con el artículo 336,9 de la Constitución, la Sala Constitucional conforme 

al artículo 25.9 de la Ley, tiene competencia para: 
“9.  Dirimir las controversias constitucionales que se susciten entre cualquiera de 

los órganos del Poder Público”. 
Esta atribución origina el proceso constitucional de la colisión de leyes.  

 
190  El artículo 5,1,12 de la LOTSJ 2004 se agregó al final de la norma la frase: “sin que ello implique 

usurpación de funciones de otro órgano del Poder Público, o extralimitación de atribuciones,“  
191  Como lo hizo en agosto de 2003 al designar a los miembros del Consejo Nacional Electoral, y 

limitarle sus atribuciones. Véase sentencia Nº 2341 de 25-08-2003 (Caso: Hermann Escarrá y 
otros). Véanse los comentarios en Allan R. Brewer-Carías, La Sala Constitucional vs. El Estado 
democrático de derecho, Caracas, 2004, pp. 43 y ss.  
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E.  El proceso constitucional de la interpretación constitucional 
La LOTSJ 2010 ha regulado por primera vez a nivel legislativo, la competencia 

expresa de la Sala Constitucional para “conocer la demanda de interpretación de normas 
y principios que integran el sistema constitucional,” siguiendo, sin duda, la jurispruden-
cia desarrollada por la misma Sala Constitucional desde 2000, cuando creó el recurso de 
interpretación de las normas constitucionales.192  Esta competencia, que da origen al pro-
ceso constitucional de interpretación constitucional, por supuesto, es distinta de la rela-
tiva a la interpretación de las leyes que es común a todas las Salas. Por otra parte, tal 
como se ha regulado, es mucho más amplia que la que se había venido desarrollando 
jurisprudencialmente, pues incluye demandas de interpretación de “normas y principios” 
no sólo de la Constitución, sino que “integren el sistema constitucional,” sin que se de-
fina el ámbito del mismo.  
2. Las competencias respecto de los procedimientos de control de la constituciona-

lidad de ciertos actos estatales 
A. El procedimiento constitucional de control preventivo de la constitucionalidad 

de los Tratados  
Conforme al artículo 25.5 de la Ley, y al artículo 336,5 de la Constitución, la Sala 

Constitucional es competente para verificar, a solicitud del Presidente de la República o 
de la Asamblea Nacional, “la conformidad con la Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela, de los tratados internacionales suscritos por la República, antes de 
su ratificación.” 

Esta atribución origina el procedimiento constitucional de control preventivo y obli-
gatorio de tratados internacionales.  

B. El procedimiento de control de constitucionalidad obligatorio de los decretos 
de estado de excepción  

Conforme al artículo 336,6 de la Constitución, el artículo 25.6 de la Ley Orgánica 
atribuye a la Sala Constitucional competencia para controlar la constitucionalidad en 
forma obligatoria de los decretos de estados de excepción, así:  

“6. Revisar, en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos que 
declaren estados de excepción que sean dictados por el Presidente de la República”. 
Esta atribución origina el procedimiento constitucional de control obligatorio de los 

decretos sobre estados de excepción.  
C.  El procedimiento constitucional de la revisión de sentencias en materia cons-

titucional 
De acuerdo con la innovación consagrada en el artículo 336,10 de la Constitución, 

la Sala Constitucional tiene competencia para “revisar las sentencias definitivamente fir-
mes de amparo constitucional y de control de constitucionalidad de leyes o normas jurí-
dicas dictadas por los tribunales de la República, en los términos establecidos por la ley 
orgánica respectiva.” Esta atribución origina el procedimiento constitucional de revisión 
de sentencias en materia constitucional.  

 
192  Véase en particular la sentencia de la Sala Constitucional Nº 1077 de la Sala Constitucional de 

22-09-00 (Caso: Servio Tulio León Briceño), en Revista de Derecho Público, Nº 83, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 247 y ss. 
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Esta competencia precisa, para revisar en forma extraordinaria solo dos tipos de 
sentencias, las dictadas por los tribunales en materia de “amparo constitucional” y en las 
cuales se hubiese realizado el “control [difuso] de constitucionalidad de leyes,” sin em-
bargo, siguiendo la jurisprudencia desarrollada por la Sala Constitucional desde 2000,193 
se ha ampliado considerablemente, habiéndose previsto en el artículo 25.10 de la Ley 
Orgánica, como competencia de la Sala Constitucional, sin relación alguna con senten-
cias de amparo o en las cuales se efectuó el control difuso, el: 

“10.  Revisar las sentencias definitivamente firmes que sean dictadas por los Tri-
bunales de la República, cuando hayan desconocido algún precedente dictado por 
la Sala Constitucional; efectuado una indebida aplicación de una norma o principio 
constitucional; o producido un error grave en su interpretación; o por falta de apli-
cación de algún principio o normas constitucionales”. 
A esta competencia se suma la indicada en el artículo 25.11 y 25.12de la Ley Orgá-

nica, para:  
“11. Revisar las sentencias dictadas por las otras Salas que se subsuman en los 

supuestos que señala el numeral anterior, así como la violación de principios jurídi-
cos fundamentales que estén contenidos en la Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela, tratados, pactos o convenios internacionales suscritos y ratifi-
cados válidamente por la República o cuando incurran en violaciones de derechos 
constitucionales. 

12. Revisar las sentencias definitivamente firmes en las que se haya ejercido el 
control difuso de la constitucionalidad de las leyes u otras normas jurídicas, que 
sean dictadas por las demás Salas del Tribunal Supremo de Justicia y demás Tribu-
nales de la República”. 
En la Constitución, como se ha visto, se trataba de una competencia que tenía por 

objeto establecer la uniformidad de la aplicación e interpretación constitucional, al per-
mitirle a la Sala Constitucional conocer, a su discreción, de los recursos extraordinarios 
de revisión que se intentasen sólo contra sentencias definitivamente firmes de los tribu-
nales en materia de amparo y de control difuso de la constitucionalidad de las leyes. Sin 
embargo, siguiendo la jurisprudencia de la propia Sala Constitucional en cuanto a la 
ampliación ilegal de sus competencias de revisión de sentencias dictadas por otras Salas 
del Tribunal Supremo y otros tribunales (distintas a las dictadas en materia de amparo o 
de control difuso de la constitucionalidad), el Legislador ha regularizado en la LOTSJ 
2010 esta amplísima competencia de revisión sin fundamento constitucional.   

D. El procedimiento de control de constitucionalidad obligatorio de las leyes or-
gánicas 

La Constitución estableció, en su artículo 203, un control de constitucionalidad de 
carácter obligatorio respecto de ciertas leyes orgánicas, precisamente las “que así haya 
calificado la Asamblea Nacional” en la forma dispuesta en dicha norma; las que consti-
tuyen sólo uno de los cinco tipos de leyes orgánicas que regula la Constitución. Esta 
atribución origina el procedimiento constitucional de control obligatorio del carácter or-
gánico de ciertas leyes.  

 
193  Véase Allan R. Brewer-Carías, El sistema de justicia constitucional en la Constitución de 1999 

(Comentarios sobre su desarrollo jurisprudencial y su explicación, a veces errada, en la Exposi-
ción de Motivos), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2000. 
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El artículo 25.14 de la ley Orgánica ahora ha extendido este control automático y 
obligatorio por parte la Sala Constitucional respecto de todas las leyes orgánicas, al atri-
buirle competencia para:  

“14.  Determinar, antes de su promulgación, la constitucionalidad del carácter or-
gánico de las leyes que sean sancionadas por la Asamblea Nacional, o de los decre-
tos con rango, valor y fuerza de Ley que sean dictados por el Presidente de la Re-
pública en Consejo de Ministros”. 
A pesar de lo mal redactado de la norma, se presume que el control previsto respecto 

de los decretos ley en ella establecido, se refiere sólo a aquellos que tengan el carácter 
de orgánico.  

E. El procedimiento constitucional de control preventivo de la constitucionalidad 
de leyes sancionadas antes de su promulgación 

Conforme al 214 de la Constitución, y con el artículo 25,15 de la ley Orgánica, 
cuando el Presidente de la República considere que la ley sancionada por la Asamblea 
Nacional que le ha sido remitida para su promulgación, o alguno de sus artículos, es 
inconstitucional, debe solicitar el pronunciamiento de la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, en el lapso de 10 días que tiene para promulgar la misma. La Sala 
Constitucional debe decidir en el término de 15 días contados desde el recibo de la co-
municación del Presidente de la República. Si el Tribunal negare la inconstitucionalidad 
invocada o no decidiere en el lapso anterior, el Presidente de la República debe promul-
gar la ley dentro de los 5 días siguientes a la decisión del Tribunal o al vencimiento de 
dicho lapso. 

Con esta previsión se ha establecido un procedimiento de control preventivo de la 
constitucionalidad de las leyes sancionadas antes de su promulgación y publicación, a 
iniciativa del Presidente de la República, el cual por lo demás, se desligó de la figura del 
veto presidencial tal como estaba regulado en la Constitución de 1961. 
3. Las competencias en materia de amparo 

A.  Competencias en única instancia 
La Ley Orgánica en su artículo 25, numerales 18 y 20 a 23 atribuye a la Sala Cons-

titucional competencias para conocer de acciones de amparo en única instancia en los 
siguientes casos:  

“18. Conocer en única instancia las demandas de amparo constitucional que sean 
interpuestas contra los altos funcionarios o funcionarias públicos nacionales de 
rango constitucional.  

20. Conocer las demandas de amparo constitucional autónomo contra las decisio-
nes que dicten, en última instancia, los juzgados superiores de la República, salvo 
de las que se incoen contra las de los Juzgados Superiores en lo Contencioso Admi-
nistrativo.  

21.  Conocer las demandas y las pretensiones de amparo para la protección de 
intereses difusos o colectivos cuando la controversia tenga trascendencia nacional, 
salvo lo que disponen leyes especiales y las pretensiones que, por su naturaleza, 
correspondan al contencioso de los servicios públicos o al contencioso electoral.  

22.  Conocer de las demandas de amparo contra los actos, actuaciones y omisio-
nes del Consejo Nacional Electoral, de la Junta Electoral Nacional, de la Comisión 
de Registro Civil y Electoral, de la Comisión de Participación Política y 
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Financiamiento, así como los demás órganos subalternos y subordinados del Poder 
Electoral”. 
En esta forma, se concentró en la Sala Constitucional la competencia para conocer 

de las acciones de amparo contra sentencias de última instancia de todos los tribunales 
de la República, y la competencia para conocer de las acciones de amparo para la protec-
ción de intereses difusos y colectivos; y se le borró a la Sala Electoral, su competencia para 
conocer de acciones de amparo en la materia electoral contra autoridades electorales. 

B.  Competencia en apelación 
En materia de apelaciones contra sentencias de amparo, el artículo 25 de la ley Or-

gánica igualmente se concentró en la Sala Constitucional la competencia para conocer 
en apelación de las sentencias de amparo dictadas por todos los tribunales de la Repú-
blica, excepto en materia contencioso administrativa, así:  

“19. Conocer las apelaciones contra las sentencias que recaigan en los procesos 
de amparo constitucional autónomo que sean dictadas por los juzgados superiores 
de la República, salvo contra las de los Juzgados Superiores en lo Contencioso Ad-
ministrativo”.  
En esta forma, con excepción de la Sala Político Administrativa, fueron borradas 

las competencias de las otras Salas del Tribunal Supremo para conocer en apelación en 
materia de amparo, concentrándose la competencia en la Sala Constitucional. 
4.  La competencia para la resolución de conflictos entre las Salas del Tribunal Su-

premo 
Conforme al artículo 25.13 de la ley Orgánica, corresponde a la Sala Constitucional, 

resolver los conflictos de cualquier naturaleza que puedan suscitarse entre las Salas que 
integran el Tribunal Supremo de Justicia o entre los funcionarios del propio Tribunal, 
con motivo de sus funciones. 

Esta competencia, como se dijo, conforme a la Ley Orgánica de 1976, correspondía, 
como es lógico, a la Sala Plena de la antigua Corte Suprema de Justicia (Art. 42,7); sin 
embargo, sin sentido alguno, en la LOTSJ 2004 la competencia se atribuyó a la Sala 
Constitucional, que es una Sala igual a todas las otras, lo que se repitió en la LOTSJ 
2010. En todo caso, no se entiende cómo puede ser la propia Sala Constitucional la que 
sea la llamada a resolver los conflictos cuando se susciten entre ella misma y otras Salas. 
5.  La competencia en materia de avocamiento  

La Ley Orgánica de 2010, siguiendo la orientación del artículo 5,1,4 también ha 
atribuido a la sala Constitucional en su artículo 25.16, competencia para:  

“16. Avocar las causas en las que se presuma violación al orden público constitu-
cional, tanto de las otras Salas como de los demás tribunales de la República, siem-
pre que no haya recaído sentencia definitivamente firme”. 

6.  Otras competencias 
Además, la Ley Orgánica, en el artículo 31 atribuye a todas las Salas un conjunto 

de competencias comunes que se analizan al final.  
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SEGUNDO: PRINCIPIOS PROCESALES GENERALES ANTE EL  
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

1. Principios del proceso 
Los procesos que se regulan en la Ley Orgánica, como lo precisa su artículo 85, 

constituyen “instrumentos fundamentales para la realización de la justicia” y se deben 
regir “por los principios de gratuidad, simplicidad, economía, uniformidad, inmediación, 
oralidad y realidad.” Conforme lo dispuso la Constitución, “no se sacrificará la justicia 
por la omisión de formalidades no esenciales.” 

El Tribunal Supremo de Justicia en cada una de sus Salas debe favorecer la utiliza-
ción de las herramientas tecnológicas disponibles para la sustanciación de las causas 
sometidas a su conocimiento, a los efectos de asegurar la implementación de trámites 
transparentes y expeditos. 

En todo caso, los medios alternativos para la resolución de conflictos también pue-
den utilizarse en cualquier grado y estado del proceso, salvo que se trate de materia de 
orden público, o aquellas no susceptibles de transacción o convenimiento, de conformi-
dad con la Ley (Art. 88). 

En cuanto a las normas que rigen los procesos ante el Tribunal Supremo, sin perjuicio 
de las establecidas en la Ley Orgánica y otras leyes Orgánicas como la de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, las reglas del Código de Procedimiento Civil deben regir 
como normas supletorias. Sin embargo, cuando en el ordenamiento jurídico no se precep-
túe un proceso especial a seguir se puede aplicar el que las Salas juzguen más conveniente 
para la realización de la justicia, siempre que tenga fundamento legal (Art. 98). 
2. Principio dispositivo y actuación de oficio 

Los artículos 32 y 89 de la Ley Orgánica garantizan el principio dispositivo al esta-
blecer que el Tribunal Supremo de Justicia debe conocer de los asuntos que le competen 
a instancia de parte interesada, mediante demanda o acción popular de constitucionali-
dad. La excepción la constituye aquellos casos en los que el Tribunal pueda actuar de 
oficio, lo que ocurre sólo “en los casos que disponga la ley.” Se eliminó, así, de la Ley 
Orgánica de 2010, la absurda previsión del artículo 18, párrafo 7º de la Ley Orgánica de 
2004, en la cual se había regulado la posibilidad de actuación de oficio sin tener en cuenta 
el principio de la reserva legal, disponiéndose el Tribunal y sus Salas pueden actuar de 
oficio, no sólo en los casos contemplados en la propia Ley Orgánica, sino “cuando así lo 
amerite”. Esto, lamentablemente, dejaba a la libre apreciación de los Magistrados del 
Tribunal Supremo la posibilidad sin límites de actuación de oficio, lo que afortunada-
mente ha sido eliminado en la Ley de 2010.  

En todas las demandas o solicitudes que se dirijan al Tribunal Supremo de Justicia 
debe siempre indicarse la Sala a la que corresponde el conocimiento del asunto, aún 
cuando la omisión de este requisito o la indicación incorrecta de la Sala no impide que 
se remita a la Sala competente (Art. 90). Además, quien actúe ante cualquiera de las 
Salas del Tribunal Supremo de Justicia requiere estar asistido jurídicamente de abogado 
que cumpla los requisitos que exige el ordenamiento (Art. 87). La LOTSJ 2010 eliminó 
la exigencia que establecía el artículo 18, párrafo 4º de la LOTSJ 2004 en el sentido de 
que los abogados para actuar ante el Tribunal debían tener un mínimo de 5 años de gra-
duado, lo que sin duda, violaba el derecho a la igualdad y no discriminación que garan-
tiza el artículo 21 de la Constitución. 
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3. Principios del debido proceso respecto de las notificaciones de las partes 
De acuerdo con el artículo 91 de la Ley Orgánica, las notificaciones de las partes e 

interesados deben realizarse “en principio” en forma personal entregándola con acuse de 
recibo que sea firmado por los destinatarios o por su representante legal. “No obstante,” 
agregó la norma, “se admiten las notificaciones practicadas por los siguientes medios: 

Primero, mediante boleta u oficio que sea dejada por el Alguacil en el domicilio 
procesal del sujeto de que se trate, luego de lo cual dicho funcionario debe dejar cons-
tancia escrita de haberla practicado. Dicha boleta debe contener la identificación com-
pleta de las partes, el objeto de la pretensión, el término de comparecencia y clara adver-
tencia de las consecuencias procesales de su incumplimiento. Al momento de librarse la 
boleta se debe ordenar su publicación en el portal electrónico del Tribunal Supremo de 
Justicia. 

Segundo, mediante correspondencia postal.194 
Las notificaciones que sean practicadas conforme a lo que se establece en estos dos 

supuestos, conforme al artículo 92, surten efectos el día de despacho siguiente a que su 
práctica conste en autos. 

Y tercero, mediante boleta que debe ser enviada a través de sistemas de comunica-
ción telegráficos, facsimilares, electrónicos y similares, en cuyo caso el Secretario debe 
dejar constancia en el expediente de haberla practicado. A tal efecto, cuando se incorpo-
ren al proceso, las partes deben indicar su dirección de correo electrónico o número de 
fax. Al momento de librarse la boleta se debe ordenar su publicación en el portal elec-
trónico del Tribunal Supremo de Justicia. En este caso, conforme al artículo 92 de la 
Ley, la notificación surte efectos al quinto día de despacho siguiente a cuando su práctica 
conste en autos y su publicación en el portal electrónico del Tribunal Supremo de Justi-
cia.  

En los casos en los cuales fuese imposible efectuar la notificación por cualesquiera 
de los cuatro medios antes mencionados, dispone el artículo 93 que entonces se debe 
practicar mediante la fijación de un cartel en la Secretaría de la Sala, que debe contener 
la identificación completa de las partes, el objeto de la pretensión, el término de compa-
recencia que sea aplicable y clara advertencia de las consecuencias procesales de su in-
cumplimiento. En la misma oportunidad, se debe publicar el cartel en el portal electró-
nico del Tribunal Supremo de Justicia. En estos casos, las partes se entienden notificadas 
una vez vencido el término de 10 días de despacho siguientes a que conste en autos la 
fijación del cartel. 
4. Principios sobre la perención  

Conforme lo dispone el articulo 94 de la Ley Orgánica, la instancia se extingue de 
pleno derecho en las causas que hayan estado paralizadas por más de un año por inacti-
vidad de parte actora, antes de la oportunidad de los informes o de la fijación de la au-
diencia, según el caso. La perención de la instancia deja firme la sentencia apelada o la 
actuación objeto de la demanda, salvo que lesionen normas de orden público (Art. 96). 

En consecuencia, después de que se hayan realizado los informes o de la fijación de 
la audiencia para ello, como lo decidió la sala Constitucional en sentencia Nº 1466 de 5 

 
194  En el texto sancionado de la Ley se aclaró que en este caso el correo utilizado podía ser “correo 

público o privado.” Ello se eliminó del texto publicado en Gaceta Oficial. 
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de agosto de 2004 (Caso: José Manuel Vadell G.) al aplicar el Código de procedimiento 
Civil, “la inactividad del Juez después de vista la causa, no producirá la perención.”  

En todo caso, dispone el artículo 95 de la Ley que se puede declarar la perención de 
la instancia en los procesos que comprendan materia ambiental; o cuando se trate de 
pretensiones que estén dirigidas a sancionar los delitos contra los derechos humanos, el 
patrimonio público, o el tráfico de estupefacientes o sustancias psicotrópicas. 

TERCERO: LOS DIVERSOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS CONSTI-
TUCIONALES QUE SE DESARROLLAN ANTE LA JURISDICCIÓN 
CONSTITUCIONAL 

1.  La justicia constitucional y la Jurisdicción Constitucional 
El sistema de justicia constitucional en Venezuela puede considerarse que es de 

carácter mixto o integral, pues combina el denominado método difuso de control de la 
constitucionalidad de las leyes, como poder-deber que tienen todos los jueces, al decidir 
casos concretos, de desaplicar leyes que consideren contrarias a la Constitución apli-
cando preferentemente el texto fundamental; con el denominado método concentrado de 
control de la constitucionalidad de las leyes y demás actos de rango y valor de las mis-
mas, ejercido exclusivamente y con poderes anulatorios por la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia195.  

El primero de dichos métodos de control de constitucionalidad, el control difuso, 
cuya consagración expresa en el ordenamiento jurídico se remonta a 1897196, está ahora 
expresamente consagrado en el artículo 334 de la Constitución de 1999 , que establece: 

“Artículo. 334. En caso de incompatibilidad entre esta Constitución y una Ley u 
otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales, correspon-
diendo a los Tribunales en cualquier causa, aún de oficio, decidir lo conducente”. 
En esta forma, a propuesta nuestra, en la Constitución de 1999197 se consolidó cons-

titucionalmente el método de control difuso de la constitucionalidad de las leyes, como 
ya había ocurrido por ejemplo, en otros países como Colombia, desde 1910 (art. 4); Gua-
temala, en 1965 (art. 204); Bolivia, en 1994 (art. 228); Honduras, en 1982 (art. 315) y 
Perú, en 1993 (art. 138). La LOTSJ 2004, incluso ratificó esta potestad judicial, al dis-
poner en el artículo 5,4, lo siguiente:  

“De conformidad con lo previsto en la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, todo tribunal de la República podrá ejercer el control difuso de la 
constitucionalidad únicamente para el caso concreto, en cuyo supuesto dicha sen-
tencia estará expuesta a los recursos o acciones ordinarias o extraordinarias a que 
haya lugar; quedando a salvo en todo caso, que la Sala Constitucional haga uso, de 

 
195  Véase Allan R. Brewer-Carías, El sistema mixto e integral de control de la constitucionalidad en 

Colombia y Venezuela, Bogotá 1995; El sistema de justicia constitucional en la Constitución de 
1999, Caracas, 2000. 

196 Artículo 20 del Código de Procedimiento Civil de 1897. Véase Allan R. Brewer-Carías, Judicial 
Review in Comparative Law,  Cambridge University Press, Cambridge 1989, pp. 127 y ss.; Allan 
R. Brewer-Carías, La Justicia Constitucional, Tomo VI, Instituciones Políticas y Constituciona-
les, Caracas, 1996, pp. 86 y ss. Véase en general Allan R. Brewer-Carías, La Constitución de 
1999. Derecho Constitucional Venezolano, Caracas, 2004. 

197 Véase nuestras propuestas respecto del artículo 7 en Allan R. Brewer-Carías, Debate Constitu-
yente, Tomo II, Fundación de Derecho Público, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 1999, pp. 
24 y 34; y 94 a 105.  
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oficio o a instancia de parte, de la competencia prevista en el numeral 16 de este 
artículo y se avoque a la causa para revisarla cuando ésta se encuentre definitiva-
mente firme”. 
Esta norma, sin embargo, desapareció del contenido de la LOTSJ 2010. 
En todo caso, sobre esta potestad de los jueces del control difuso, puede decirse que 

a pesar de la claridad constitucional con la cual se consolidó, el mismo ha comenzado a 
ser ilegítimamente limitado por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo, al cerce-
narles a los jueces la potestad que necesariamente tienen que tener en la aplicación de 
dicho método, de interpretar las normas y principios constitucionales en relación con las 
leyes que precisamente deben aplicar o desaplicar en los casos concretos que decidan. 
Así, en la sentencia Nº 833 de 15 de mayo de 2001 (Caso: Instituto Autónomo Policía 
Municipal de Chacao vs. Corte Primera de lo Contencioso Administrativo), la Sala 
Constitucional al interpretar el artículo 334 de la Constitución, estableció “con carácter 
vinculante... en qué consiste el control difuso, y en qué consiste el control concentrado 
de la Constitución”; y al preguntarse ¿si en ejercicio del control difuso un juez puede 
interpretar los principios constitucionales, y en base a ellos, suspender la aplicación de 
una norma?, señaló: 

“Fuera de la Sala Constitucional, debido a las facultades que le otorga el artículo 
335 de la Constitución vigente, con su carácter de máximo y última intérprete de la 
Constitución y unificador de su interpretación y aplicación, no pueden los jueces 
desaplicar o inaplicar normas, fundándose en principios constitucionales o interpre-
taciones motu propio que de ellas hagan, ya que el artículo 334 comentado no ex-
presa que según los principios constitucionales, se adelante tal control difuso. Esta 
es función de los jueces que ejercen el control concentrado, con una modalidad para 
el derecho venezolano, cual es que sólo la interpretación constitucional que juris-
diccionalmente haga esta Sala, es vinculante para cualquier juez, así esté autorizado 
para realizar control concentrado”. 
Esta sentencia de la Sala Constitucional en realidad, es una más que muestra la ten-

dencia a la concentración de la justicia constitucional en la Jurisdicción Constitucional, 
lo cual es contrario a las previsiones constitucionales. 

Ahora bien, el segundo método de control de la constitucionalidad existente en Ve-
nezuela, es el del control concentrado de la constitucionalidad de las leyes y de otros 
actos estatales el cual, con antecedentes en el Siglo XIX, se atribuye sólo y exclusiva-
mente a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, la cual se ha configu-
rado definitivamente en la Constitución de 1999 como una Jurisdicción Constitucional 
(Arts. 266,1; 334 y 336 de la Constitución). Como tal es la llamada a conocer de una 
serie de procesos y procedimientos constitucionales con el objeto de garantizar la supre-
macía constitucional en forma concentrada, que rebasan el clásico control de constitu-
cionalidad de las leyes. 

Antes de la entrada en vigencia de la Constitución de 1999, la Jurisdicción Consti-
tucional en Venezuela siempre se había atribuido al más alto Tribunal de la República y 
no a un órgano jurisdiccional especializado, de manera que conforme a la Constitución 
de 1961, por ejemplo, la Jurisdicción Constitucional se ejerció por la Corte Suprema de 
Justicia en Sala Plena198. Una de las novedades de la Constitución de 1999 fue precisa-
mente la creación de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia (art. 262), 
a la cual se le atribuyó la Jurisdicción Constitucional (art. 266,1), consistente en la 

 
198 Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, op. cit., pp. 131 y ss. 
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potestad anulatoria de las leyes y demás actos de igual rango y jerarquía o dictados en 
ejecución directa e inmediata de la Constitución, así como en el ejercicio de otras com-
petencias en materia de justicia constitucional enumeradas en el artículo 336. 

Como sucede en la casi totalidad de las Jurisdicciones Constitucionales que muestra 
el derecho comparado199, por supuesto que se trata de una Jurisdicción que en principio 
se caracteriza única y exclusivamente por el objeto de control: En principio, sólo se re-
fiere a los actos estatales dictados en ejecución directa e inmediata de la Constitución 
(donde se incluyen las leyes), así como a las sentencias dictadas en materia constitucio-
nal; por lo que no es una Jurisdicción que se pueda caracterizar sólo por el motivo de 
control (inconstitucionalidad). Además, conoce de otras cuestiones de orden constitucio-
nal, como las omisiones del Legislador y la resolución de conflictos de rango constitu-
cional entre los órganos del Poder Público. 

En otras palabras, lo que se atribuye a la Sala Constitucional no es el control con-
centrado de la constitucionalidad de todos los actos estatales, sino sólo de determinados 
y específicos actos estatales: los dictados por los órganos que ejercen el Poder Público 
denominados leyes o que tengan rango legal o los dictados en ejecución directa e inme-
diata de la Constitución. Además, y por vía extraordinaria, se le atribuye a la Sala Cons-
titucional la revisión de las sentencias dictadas en materia constitucional (amparo, por 
ejemplo). Como Sala del Tribunal Supremo de Justicia, al igual que todas las otras Salas 
que lo componen, la Sala Constitucional tiene la misión de garantizar la supremacía y 
efectividad de las normas y principios constitucionales, y como todas las otras Salas, 
puede considerarse el máximo y último intérprete de la Constitución, con el deber de 
velar por su uniforme interpretación y aplicación (art. 335, primer aparte). 

Esto corrobora que conforme al sistema venezolano, al corresponder la justicia 
constitucional a todos los Tribunales de la República, todos tienen la potestad de inter-
pretar la Constitución. Lo único que diferencia la interpretación constitucional que haga 
la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de la que hagan las otras Salas del mismo 
y los demás Tribunales de la República, particularmente cuando ejerce el control con-
centrado de la constitucionalidad de las leyes, es que aquella puede ser vinculante y esta 
no. Ese es el sentido del segundo aparte del artículo 335 de la Constitución al señalar 
que: 

“Las interpretaciones que establezca la Sala Constitucional sobre el contenido o 
alcance de las normas constitucionales son vinculantes para las otras Salas del Tri-
bunal Supremo y demás tribunales de la República”. 
Esta norma, además, se ha recogido en la LOTSJ 2010, al disponer en su artículo 4 

que “las interpretaciones que establezca la Sala Constitucional sobre el contenido o al-
cance de las normas y principios constitucionales son vinculantes para las otras Salas del 
Tribunal Supremo de Justicia y demás tribunales de la República.” 

Estas normas deben en todo caso interpretarse en su propio contexto: el carácter 
vinculante no puede recaer sobre cualquier frase o razonamiento interpretativo que con-
tenga una sentencia de la Sala Constitucional. LO que se requiere es una interpretación 
expresa de la Sala “sobre el contenido o alcance de las normas constitucionales y prin-
cipios constitucionales,” por lo que lo vinculante es la “interpretación constitucional” 
(de alguna norma o principio constitucional) y no cualquier interpretación normativa. 

 
199 Véase Allan R. Brewer-Carías, Judicial Review in Comparative Law, Cambridge University 

Press, Cambridge 1989, pp. 190 y ss. Este estudio ha sido publicado más recientemente, ampliado, 
en Allan R. Brewer-Carías, Études de Droit Public Comparé, Bruylant, Bruxelles, 2002. 
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Por tanto, no tiene carácter vinculante la interpretación que pueda hacer la Sala Consti-
tucional de alguna ley o de cualquier norma de rango legal o reglamentario. Sin embargo, 
como al contrario lo ha precisado la Sala Constitucional en sentencia Nº 727 de 8 de abril 
de 2003 (Caso: Omar Enrique Gómez D):  

“De un fallo de la Sala Constitucional, lo vinculante es la interpretación sobre el 
contenido y alcance de las normas constitucionales. De igual modo son vinculantes 
las interpretaciones que hace la Sala de normas infralegales pero desde la Constitu-
ción… 

Ahora bien, es propicia la oportunidad para que la Sala insista en que, de un fallo 
de la Sala Constitucional, lo vinculante es la interpretación sobre el contenido y 
alcance de las normas constitucionales, como se apresuró a precisarlo en sentencia 
nº 291 del 03 de mayo de 2000, en estos términos: “...debe puntualizar esta Sala 
que sus criterios vinculantes se refieren a la interpretación sobre el contenido y 
alcance de las normas constitucionales y no sobre la calificación jurídica de he-
chos, ajenos a las normas constitucionales.” De igual modo son vinculantes las 
interpretaciones que hace la Sala de normas infralegales pero desde la Constitución, 
para, la mayoría de las veces, la adaptación de aquéllas a un Texto Constitucional 
posterior, pero superior a ellas; en estos casos, la Sala determina cuál es la interpre-
tación que debe darse a una norma de rango distinto al legal dentro de los parámetros 
de las normas, principios o valores superiores que se incorporaron a la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela y que, desde allí, irradian a todo el orde-
namiento jurídico”. 
Ahora bien, a continuación se identificarán los distintos procesos y procedimientos 

constitucionales cuyo conocimiento se atribuye a la Sala Constitucional como Jurisdic-
ción Constitucional, con particular énfasis en la precisión de las reglas relativas a la le-
gitimación activa y pasiva que se requiere para actuar en los mismos, que es lo que per-
mite identificar y distinguir si se está en presencia de un proceso constitucional donde 
siempre existe una litis o contradictorio, de los procedimientos constitucionales en los 
cuales no existe tal contradictorio. Distinguiremos así, a través del análisis de las diversas 
acciones, recursos o solicitudes que se pueden formular ante la Sala Constitucional para 
el control de la constitucionalidad, lo que son los procesos constitucionales, propia y 
procesalmente hablando, en los cuales tiene que establecerse una litis o contradictorio 
entre un demandante y unos demandados que deben ser emplazados, que son procesos 
sujetos a tramitación como se indica en el artículo 128 de la Ley Orgánica; de lo que son 
procedimientos constitucionales, en los cuales no se plantea tal contradictorio, y con-
forme al artículo 145 de la ley Orgánica son los que no requieren sustanciación.  Antes, 
nos referiremos a los principios del régimen procesal común aplicable ante la Jurisdic-
ción Constitucional (Sala Constitucional). 
2.  Régimen procesal común ante la Jurisdicción Constitucional 

Tal como se indica en el artículo 128 de la LOTSJ 2010, en su texto sólo se ha 
regulado en forma transitoria, las normas procesales comunes aplicables a los procesos 
constitucionales en los siguientes casos: la acción popular de inconstitucionalidad de las 
leyes (Art. 25, numerales 1, 2, 3, y 4); el control de la constitucionalidad por omisión 
legislativa (Art. 25.7); la resolución de colisiones entre leyes (Art 25. 8); la resolución 
de los conflictos constitucionales entre órganos del Poder Público (Art. 25.9); y los re-
cursos de interpretación de las leyes (Art. 25.17). Algunas de estas normas comunes de 
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procedimiento, sin embargo, también se aplican a los procedimientos constitucionales, 
regulados en los numerales 5, 6, 10, 11, 12, 13, 14, y 15 del mismo artículo 25 de la Ley.  

A.  Inicio del procedimiento: Las demandas, recursos y solicitudes 
Como se dijo, de acuerdo con el artículo 90 de la Ley, en todas las demandas o 

solicitudes que se dirijan al Tribunal Supremo de Justicia debe indicarse la Sala a la que 
corresponde el conocimiento del asunto, con la precisión de que la omisión de este re-
quisito o la indicación incorrecta de la Sala, no impedirá que se remita a la Sala compe-
tente. 

Junto con las demandas o solicitudes, conforme al artículo 129, el demandante debe 
presentar su escrito con la documentación indispensable para que se valore su admisibi-
lidad, ante la Sala Constitucional o ante cualquiera de los tribunales que ejerzan compe-
tencia territorial en el lugar donde tenga su residencia, cuando su domicilio se encuentre 
fuera del Área Metropolitana de Caracas. En este último caso, el tribunal que lo reciba 
debe dejar constancia de la presentación al pie de la demanda y en el Libro Diario, y 
debe remitir a la Sala Constitucional el expediente debidamente foliado y sellado, dentro 
de los tres días hábiles siguientes. En el caso de que la demanda sea presentada sin la 
documentación respectiva se debe pronunciar su inadmisión.  

B.  La información sobre la demanda, la designación del Ponente y el curso de las 
causas no sujetas a sustanciación 

El artículo 132 de la Ley Orgánica dispone que en la misma oportunidad en que se 
dé cuenta de la demanda se designará ponente, quien debe conocer de la totalidad del 
juicio con tal carácter, incluso sus incidencias. 

En las causas a que se refieren los numerales 5, 6, 10, 11, 12, 13, 14, y 15 del artículo 
25 de la Ley, que se consideran que no se requiera sustanciación, conforme se indica en 
el artículo 145, la Sala debe decidir en un lapso de 30 días de despacho contados a partir 
del día en que se dé cuenta del recibo de las actuaciones, salvo lo que preceptúan la 
Constitución y leyes especiales. 

Queda en todo caso a salvo la facultad de la Sala Constitucional de dictar autos para 
mejor proveer y fijar audiencia si lo estima pertinente. 

C.  La decisión sobre la admisibilidad de la demanda 
El mismo artículo 132 de la ley dispone que la Sala deberá decidir acerca de la 

admisión de la demanda200 dentro de los cinco 5 de despacho siguientes, a la oportunidad 
en que se de cuenta de la demanda y se haya designado ponente. Sin embargo, en las 
demandas que sean de tal modo ininteligibles, que resulte imposible su tramitación, se 
debe ordenar la corrección en lugar de su admisión. Entonces, sólo en el caso de que la 
parte demandante no corrija el escrito dentro del lapso de 3 días de despacho, o en el 
supuesto de que, si lo hiciere, no subsanare la falta advertida, la Sala Constitucional debe 
negar la admisión de la demanda (Art. 134). 

El artículo 133 de la Ley Orgánica enumera las siguientes causales de inadmisión 
de la demanda: 

 
200  De acuerdo con la LOTSJ 2004, la admisión antes correspondía al Juzgado de Sustanciación. Art. 

19,5. En la LOTSJ 2010, solo se conserva la competencia del Juzgado de Sustanciación para 
decidir sobre la admisibilidad de demandas en materia contencioso electoral.  
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“1. Cuando se acumulen acciones o recursos que se excluyan mutuamente o cuyos 
procedimientos sean incompatibles. 

2.  Cuando no se acompañen los documentos indispensables para verificar si la 
acción o recursos es admisible -cuando así lo disponga la ley. 

3.  Cuando sea manifiesta la falta de legitimidad o representación que se atribuya 
al demandante o de quien actúe en su nombre, respectivamente.  

4.  Cuando haya cosa juzgada o litispendencia. 
5.  Cuando contenga conceptos ofensivos o irrespetuosos. 
6. Cuando haya falta de legitimación pasiva”.201 

En la oportunidad de la admisión, conforme al artículo 135 de la Ley Orgánica, se 
debe ordenar la citación de la parte demandada. Asimismo, se debe ordenar la notifica-
ción del Fiscal General de la República, si éste no hubiere iniciado el juicio, para que 
consigne su informe acerca de la controversia; al Procurador General de la República, 
de conformidad con la ley que rige sus funciones, del Defensor del Pueblo y así como 
de cualquier otra autoridad que estime pertinente. Igualmente, se debe ordenar emplazar 
a los interesados por medio de un cartel. 

Si fuera necesario, en el mismo auto de admisión se debe solicitar a la demandada 
los antecedentes administrativos del caso. 

En todo caso, si el auto de admisión recayere fuera del plazo, se ordenará la notifi-
cación de la parte demandante. 

Una vez admitida la demanda, se debe ordenar la remisión del expediente al Juzgado 
de Sustanciación para su tramitación. 

D.  La participación de los interesados y el cartel de emplazamiento 
El Juzgado de Sustanciación, dentro de los 5 días de despacho siguientes al recibo 

del expediente y cuando sea verificada que la parte demandante esta a derecho, debe 
librar los oficios y el cartel correspondientes (Art. 136). 

En cuanto al cartel de emplazamiento, el mismo conforme lo dispone el artículo 137 
de la ley, debe ser publicado por la parte demandante en un diario de circulación nacional 
o regional, según sea el caso, para que los interesados concurran dentro del lapso de 10 
días de despacho siguientes a que conste en autos su publicación. La parte demandante 
tiene un lapso de 10 días de despacho, contados a partir del momento en que se haya 
librado el cartel, para retirarlo y publicarlo y consignar en autos un ejemplar del perió-
dico donde hubiese sido publicado. Si la parte demandante incumpliere con esta carga, 
entonces se debe declarar la perención de la instancia y se debe ordenar el archivo del 
expediente, salvo que existan razones de orden público que justifiquen la continuación 
de la causa, en cuyo caso, el cartel debe ser publicado por el propio Juzgado de Sustan-
ciación. 

Cuando venzan los lapsos antes indicados, se debe dejar transcurrir un término de 
10 días de despacho para que se entienda que los interesados hayan quedado notificados 
(Art. 138). Luego del vencimiento del término antes indicado, conforme al artículo 139, 
y una vez que conste en autos haberse efectuado la última de las notificaciones, el Juz-
gado de Sustanciación se debe pronunciar, dentro del lapso de 3 días de despacho, sobre 
la participación de los intervinientes.  

 
201  Esta última causal fue agregada en el texto de la Ley Orgánica al publicarse en la Gaceta Oficial.  
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E.  Defensas y pruebas 
Concluido este lapso, dispone el mismo artículo 139 de la Ley, que debe comenzar 

a transcurrir un lapso de 10 días de despacho para que consignen los escritos para la 
defensa de sus intereses y promuevan pruebas, si lo estiman pertinente. En esa oportuni-
dad los intervinientes deben evacuar las pruebas documentales. En todo caso, en el ex-
pediente se debe dejar constancia de la fecha en que venza el plazo para la consignación 
de los escritos. 

Dentro de los 3 días de despacho siguientes al vencimiento del lapso de promoción, 
las partes pueden oponerse a la admisión de las pruebas de la contraparte que consideren 
manifiestamente ilegales o impertinentes.  

Dentro de los 5 días de despacho siguientes al vencimiento del lapso antes indicado, 
conforme se indica en el artículo 140 de la Ley, el Juzgado de Sustanciación, debe pro-
videnciar los escritos de prueba; debe admitir las que sean legales y procedentes y debe 
desechar las que aparezcan manifiestamente ilegales o impertinentes. En el mismo auto, 
el Tribunal debe ordenar que se omita toda declaración o prueba sobre aquellos hechos 
que aparezcan claramente como no controvertidos entre las partes. 

En esa oportunidad se debe fijar la audiencia pública y se debe remitir el expediente 
a la Sala. 

En caso de que ninguno de los intervinientes promueva pruebas distintas a las do-
cumentales, la causa debe entrar en estado de sentencia y el Juzgado de Sustanciación 
debe remitir el expediente a la Sala, para que decida en un plazo de 20 días de despacho. 

La norma deja en todo caso a salvo la facultad de la Sala Constitucional de fijar 
audiencia si lo estima pertinente.  

 
F.  Previsiones sobre medidas cautelares 
Dispone el artículo 130 de la ley Orgánica, que en cualquier estado y grado del 

proceso las partes pueden solicitar, y la Sala Constitucional puede acordar, aun de oficio, 
las medidas cautelares que estime pertinentes. La Sala Constitucional cuenta con los más 
amplios poderes cautelares como garantía de la tutela judicial efectiva, para cuyo ejerci-
cio tendrá en cuenta las circunstancias del caso y los intereses públicos en conflicto. 

Entre estas medidas cautelares, esta, por ejemplo, en los casos de los procesos de 
control de la constitucionalidad de las leyes, la posibilidad para la Sala Constitucional 
de suspender los efectos de las mismas. Esto se admitió por la antigua Corte Suprema de 
Justicia y se ratificó por la propia Sala Constitucional, en la sentencia Nº 1946 de 16 de 
julio de 2003, la Sala Constitucional reiteró la siguiente doctrina:  

“[La] doctrina de la Sala en materia de solicitud de medida cautelar innominada 
acumulada al recurso de nulidad por inconstitucionalidad (Cfr. fallo n° 1.181/2001, 
del 29-06, Caso: Ronald Blanco La Cruz) ha sido conteste en afirmar que la medida 
de inaplicación requerida supone una interrupción temporal de la eficacia del con-
tenido normativo de la disposición impugnada, y que, como tal, constituye una im-
portante excepción legal al principio general, según el cual, con base en la presunta 
validez intrínseca a todo acto legal, éste tiene fuerza obligatoria y produce todos sus 
efectos desde el momento mismo de su publicación en la Gaceta Oficial, aplicán-
dose únicamente como medida excepcional cuando sea muy difícil reparar por sen-
tencia definitiva los daños que resulten de la aplicación del contenido normativo del 
texto legal impugnado, por lo cual no debe olvidarse que la inaplicación de un 
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instrumento normativo como medida cautelar colide con la presunción de validez 
de los actos legales y su obligatoriedad desde su publicación en la Gaceta Oficial 
de la República, de los Estados o Municipios, circunstancia que pone de manifiesto 
el hecho de que un manejo sin equilibrio de aquella inaplicación causaría un que-
brantamiento del principio de autoridad, por tanto, para que pueda ser acordada, 
tiene que existir una verdadera y real justificación. 

Adicionalmente, ha sido reiterada la jurisprudencia de la Sala en cuanto a que los 
extremos requeridos por el artículo 585 del Código de Procedimiento Civil son ne-
cesariamente concurrentes junto al especial extremo consagrado en el Parágrafo Pri-
mero del artículo 588 eiusdem, es decir, que debe existir fundado temor de que se 
causen lesiones graves o de difícil reparación cuyo origen ha de ser la aplicación de 
la norma impugnada, de manera tal que faltando la prueba de cualquier de estos 
elementos, el Juez constitucional no podría bajo ningún aspecto decretar la medida 
preventiva, pues estando vinculada la controversia planteada en sede constitucional 
con materias de Derecho Público, donde puedan estar en juego intereses generales, 
el Juez debe además realizar una ponderación de los intereses en conflicto para que 
una medida particular no constituya una lesión de intereses generales en un caso 
concreto”.  
En la misma decisión, la Sala estableció las siguientes premisas fundamentales para 

el otorgamiento o no de solicitudes cautelares innominadas en procedimientos de nulidad 
por motivos de inconstitucionalidad: 

 “(i) el carácter excepcional de la inaplicación de una norma, (ii) la verosimilitud 
del derecho que se dice vulnerado o amenazado, (iii) la condición de irreparable o 
de difícil reparación por la definitiva de la situación jurídica o derecho que se alega 
como propio, (iv) la posibilidad efectiva de que se produzcan nuevos daños a la 
parte actora u otras personas por la aplicación de la norma cuya nulidad se pretende, 
y (v) la necesidad de evitar perjuicios en la satisfacción de intereses comunes a todos 
los integrantes de la sociedad”.202  
Por último debe mencionarse que cuando se acuerde alguna medida cautelar, se po-

drá formular oposición dentro de un lapso de 3 días de despacho. Si hubiere oposición, 
se debe abrir cuaderno separado y se debe entender abierta una articulación de 3 días de 
despacho para que los intervinientes promuevan y evacuen pruebas. Dentro de los 5 días 
de despacho siguientes la Sala debe sentenciar la incidencia cautelar (Art. 131). 

G.  La audiencia y el debate procesal 
En la audiencia pública Las partes deben exponer sus alegatos en una audiencia 

pública, tal como se regula en el artículo 141 de la Ley Orgánica. Cuando comience el 
acto de dicha audiencia, el Presidente de la Sala debe señalar a las partes el tiempo de 
que disponen para que expongan y de igual modo debe proceder si manifestaren su deseo 
de ejercer el derecho a réplica o contrarréplica. 

Exige el artículo 142 de la Ley, que al inicio de la audiencia pública la Sala debe 
exponer en qué términos quedó trabada la controversia y debe ordenar, si fuera el caso, 
la evacuación de las pruebas, en la misma audiencia o en otra oportunidad. Asimismo, 

 
202  Caso: Impugnación de la Ley de Tierras. Doctrina reiterada en la sentencia Nº 653 de la Sala 

Constitucional de 04-04-2003 (Caso: Impugnación de las Leyes de Reforma Parcial de las Leyes 
que establecen el Impuesto al Débito Bancario y el Impuesto al Valor Agregado). 
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debe resolver cualquier incidencia en relación con el control y contradicción de la 
prueba. 

En todo caso, si no fuere suficiente la audiencia fijada para agotar completamente 
el debate, ésta debe continuar en la oportunidad que fije el Tribunal y así cuantas veces 
fuere necesario hasta agotarlo. 

Una vez que oiga a los intervinientes, el Tribunal puede ordenar la evacuación de 
las pruebas que juzgue necesarias para el esclarecimiento de los hechos que aparezcan 
dudosos u oscuros. 

Luego de la conclusión de la audiencia pública se debe levantar un acta, la cual debe 
ser firmada por todos los intervinientes. Si éstos se negaren a hacerlo, el Secretario debe 
dejar constancia de ello. La audiencia será la última actuación de las partes en materia 
litigiosa. 

En todo caso, conforme al artículo 143, la inasistencia de la parte demandante se 
debe entender como desistimiento tácito de la demanda y se debe dar por terminado el 
proceso, a menos que la Sala considere que el asunto afecta al orden público. 

Luego de la conclusión del debate, los Magistrados deben deliberar y conforme al 
artículo 144 de la Ley Orgánica, pueden: en primer lugar, decidir inmediatamente el 
fondo del asunto y exponer en forma oral los términos del dispositivo del fallo; en se-
gundo lugar, dictar la decisión en la oportunidad de publicarse la sentencia cuando las 
circunstancias del caso así lo ameriten; y en tercer lugar, diferir por una sola vez y hasta 
por un lapso de 5 días de despacho, el pronunciamiento del dispositivo del fallo, cuando 
la complejidad del asunto así lo requiera. 

El texto íntegro del fallo debe ser publicado dentro de los 10 días de despacho si-
guientes a la celebración de la audiencia pública o al vencimiento del diferimiento. 

H.  La interpretación vinculante 
Siguiendo la previsión constitucional, la Ley Orgánica también ha dispuesto en el 

artículo 4 que las interpretaciones que establezca la Sala Constitucional sobre el conte-
nido o alcance de las normas y principios constitucionales son vinculantes para las otras 
Salas del Tribunal Supremo de Justicia y demás tribunales de la República. 

I.  Procesos y procedimientos constitucionales 
La Ley Orgánica, siguiendo la orientación de la Constitución distingue al regular 

las causas que e ventilan ante la Jurisdicción Constitucional, entre aquellas que consti-
tuyen procesos constitucionales y aquellas que constituyen procedimientos constitucio-
nales, en el sentido de que los primeros, requieren sustanciación y giran en torno a un 
contradictorio; y los segundos, no requieren de sustanciación. 

Constituyen entonces procesos constitucionales, conforme se indica en el artículo 
128 de la Ley Orgánica, los que tienen por objeto: el control de la constitucionalidad de 
las leyes mediante la acción popular (Art. 25, numerales 1, 2, 3, y 4); el control de la 
constitucionalidad por omisión legislativa (Art. 25.7); la resolución de colisiones entre 
leyes (Art 25. 8); la resolución de los conflictos constitucionales entre órganos del Poder 
Público (Art. 25.9); y los recursos de interpretación de las leyes (Art. 25.17).  

En cuanto a los procedimientos constitucionales, conforme se indica en el artículo 
145 de la Ley Orgánica, que son los que no requieren sustanciación, son los que tienen 
por objeto: el control de constitucionalidad de los tratados internacionales (Art 25.5); la 
revisión constitucional de los decretos de estado de excepción (Art 25.6); la revisión 
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constitucional de sentencias (Art 25, numerales 10, 11 y 12); el control del carácter or-
gánico de las leyes (Art 25.14); el control de constitucionalidad a priori de las leyes (Art 
25.15). En estas causas a que se refieren los numerales 5, 6, 10, 11, 12, 13, 14, y 15 del 
artículo 25 de esta Ley, que se consideran que no se requiera sustanciación, conforme se 
indica en el artículo 145, la Sala debe decidir en un lapso de 30 días de despacho contados 
a partir del día en que se dé cuenta del recibo de las actuaciones, salvo lo que preceptúan 
la Constitución y leyes especiales. 

Veremos a continuación algunos aspectos específicos de orden procesal en relación 
a los procesos y a los procedimientos constitucionales. 
3.  Aspectos específicos de orden procesal respecto de los procesos constitucionales 

A. El proceso constitucional de control de la constitucionalidad de las leyes ini-
ciado mediante la acción popular de inconstitucionalidad 

El primer proceso constitucional que se desarrolla ante la Jurisdicción Constitucio-
nal, y que ha sido históricamente el que ha caracterizado al sistema venezolano, es el que 
tiene por objeto que la Sala Constitucional juzgue con poderes anulatorios y a instancia 
de cualquier persona mediante acción popular,203 la constitucionalidad de las leyes y 
demás actos estatales de igual rango o valor que las leyes.  

En efecto, de acuerdo con el artículo 334 de la Constitución, y conforme a una tra-
dición que se remonta a 1858 204, corresponde a la Sala Constitucional conocer de los 
procesos de inconstitucionalidad de las leyes y demás actos de valor o rango de ley, al 
disponer que le “corresponde exclusivamente… como jurisdicción constitucional, decla-
rar la nulidad de las leyes y demás actos de los órganos que ejercen el Poder Público 
dictados en ejecución directa e inmediata de la Constitución o que tengan rango de ley.”  

Conforme al artículo 336, numerales 1 a 4 de la Constitución, la Sala Constitucional 
del Tribunal Supremo, como Jurisdicción Constitucional entonces la atribución de con-
trol concentrado de la constitucionalidad de los siguientes actos estatales, con poderes 
anulatorios cuando sean violatorios de la Constitución: las leyes nacionales y demás ac-
tos con rango de ley de la Asamblea Nacional; las Constituciones y leyes estadales, las 
ordenanzas municipales y demás actos de los cuerpos deliberantes de los Estados y Mu-
nicipios dictados en ejecución directa e inmediata de la Constitución; los actos con 
rango de ley dictados por el Ejecutivo Nacional; y los actos en ejecución directa e inme-
diata de la Constitución, dictados por cualquier otro órgano estatal en ejercicio del Poder 
Público. 

Estas competencias se repiten, como se ha dicho, en el artículo 25, numerales 1 a 4 
de la Ley Orgánica. 

En relación con este “control concentrado de la constitucionalidad” de las leyes y 
demás actos estatales de rango legal o dictados en ejecución directa e inmediata de la 
Constitución, que con poderes anulatorios ejerce la Sala Constitucional como Jurisdic-
ción Constitucional; el artículo 32 de la Ley Orgánica precisa que el mismo sólo debe 
ser ejercido “mediante demanda popular de inconstitucionalidad.” Sin embargo, con-
forme a esa misma norma, en este proceso no priva el principio dispositivo en el sentido 

 
203 Véase Allan R. Brewer-Carías, El control de la constitucionalidad de los actos estatales, Caracas 

1977, pp. 120 y ss. 
204 Véase Allan R. Brewer-Carías, La Justicia Constitucional, Tomo VI, Instituciones Políticas y 

Constitucionales, Universidad Católica del Táchira, Editorial Jurídica Venezolana, San Cristóbal 
Caracas 1996, 131 y ss. 
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de que la Sala puede suplir, de oficio, las deficiencias o técnicas del demandante por 
tratarse de un asunto de orden público.  

a. La legitimación popular 
Ahora bien, lo más importante que debe destacarse comparativamente del sistema 

venezolano de control concentrado de la constitucionalidad de las leyes, es que la legiti-
mación activa para intentar las acciones que originan el proceso constitucional corres-
ponde a cualquier persona, configurándose la acción como una actio popularis que se 
ejerce conforme al artículo 32 de la Ley Orgánica mediante una “demanda popular de 
inconstitucionalidad.” Esa demanda, conforme al artículo 135 de la Ley Orgánica, tam-
bién la puede interponer el Fiscal General de la República y también, conforme al ar-
tículo 281,3 de la Constitución, el Defensor del Pueblo.  

En consecuencia, todo habitante de la República con capacidad jurídica puede in-
tentar la acción de inconstitucionalidad contra las leyes, sin distingo alguno, sean ema-
nadas de la Asamblea Nacional, de los Consejos Legislativos de los Estados de la fede-
ración o de los Concejos Municipales (Ordenanzas). Por tanto, a nivel nacional, incluso 
la acción popular procede incluso contra las leyes aprobatorias de tratados.205  

Debe recordarse, sin embargo, que esta popularidad de la acción en décadas ante-
riores en virtud de las previsiones de la LOCSJ 1976 y de la LOTSJ 2004, había sido 
objeto de precisiones, a, exigir la jurisprudencia que había indicarse que el acto impug-
nado debía afectar en alguna forma los derechos o intereses del recurrente, así fuera su 
simple interés, sin que ello significase una reducción de la popularidad de la acción. Por 
ejemplo, si se trataba de una ley de un Estado, se podía exigir que el impugnante fuera 
residente de dicho Estado o tuviera bienes o intereses en el mismo, de manera que la ley 
impugnada pudiera afectarlo en alguna forma, y éste pudiera tener un simple interés en 
la constitucionalidad de la ley. Si por ejemplo, se trataba de la impugnación de una Or-
denanza Municipal se podía exigir, al menos, que el recurrente fuera residente del Mu-
nicipio respectivo o, por ejemplo, tuviera bienes en el mismo, de manera que sus dere-
chos o su simple interés pudieran ser lesionados. En estos casos, por supuesto, no se 
perdía el carácter popular de la acción, pero la legitimación era precisada. 

Si se trataba de una ley nacional en cambio, en principio, cualquier habitante del 
país con capacidad jurídica podía impugnar la ley pues su interés simple en la constitu-
cionalidad estaría lesionado por la ley inconstitucional. Sin embargo, aún en estos casos, 
algunas precisiones a la legitimación activa podían surgir: si se trataba, por ejemplo, de 
la impugnación de una ley que estableciera una discriminación respecto a las mujeres, 
violatoria de la Constitución por discriminatoria, la acción, en principio, no podía ser 
intentada sino por una mujer.206 

En todo caso, la antigua Corte Suprema de Justicia en Corte Plena, con motivo de 
la impugnación por vía de acción popular del Código Orgánico Tributario, había apre-
ciado la legitimación del accionante en su condición de contribuyente así: 

 
205  Véase Allan R. Brewer-Carías, “El control de la constitucionalidad de las leyes aprobatorias de 

Tratados Internacionales y la cuestión constitucional de la integración latinoamericana”, Revista 
de Derecho Público, Nº 44, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1990, pp. 225 a 229. 

206 Véase en contrario, la sentencia de la antigua Corte Suprema de Justicia en Sala Plena de anula-
ción del art. 970 del Código de Comercio, en Jurisprudencia de Ramírez y Garay, 1er. semestre, 
Caracas 1964, p. 599, cit., por Humberto J. La Roche, El control jurisdiccional de la constitucio-
nalidad en Venezuela y Estados Unidos, Maracaibo, 1972, p. 100. 
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“Tal como se alega en la demanda, la accionante –persona jurídica constituida- 
aparece con el interés legítimo que exige el artículo 112 de la Ley de la Corte para 
demandar la nulidad de disposiciones del Código Orgánico Tributario que es un 
acto legislativo de efectos generales, por cuanto es contribuyente de impuesto sobre 
la renta que solicitó reintegro, y por eso le conciernen las normas del Código Orgá-
nico Tributario, en especial las que son objeto de la nulidad demandada en este 
caso”207. 
En ese caso, era la condición de contribuyente la que daba la legitimación para im-

pugnar la ley. Ahora bien, en todo caso, si en algún momento pudieron haber dudas sobre 
la posible restricción a la popularidad de la acción,208 las mismas comenzaron a ser di-
lucidadas por la antigua Corte Suprema de Justicia, la cual había considerado que la 
exigencia del artículo 112 de la derogada Ley Orgánica (que se recogió en la LOTSJ 
2004 y se eliminó en la LOTSJ 2010) en el sentido de que la ley impugnada afectase “los 
derechos e intereses” del accionante, no significaba que la acción popular se hubiese 
eliminado, ni que se hubiese establecido una especial exigencia de legitimación activa 
para el ejercicio de la acción popular de control de la constitucionalidad. El objetivo de 
la acción popular, dijo la antigua Corte, es la “defensa objetiva de la majestad de la 
Constitución y de su supremacía.”209 Con base en ello, la antigua Corte Suprema de Jus-
ticia, llegó a la conclusión de que: 

“Cuando una persona ejerce el recurso de inconstitucionalidad en los términos del 
artículo 112 de su ley, debe presumirse, al menos relativamente, que el acto recu-
rrido en alguna forma afecta los derechos o intereses del recurrente en su condición 
de ciudadano venezolano, salvo que del contexto del recurso aparezca manifiesta-
mente lo contrario, o que el mismo fuere declarado inadmisible conforme al artículo 
115 de la ley de la Corte”. 210 
Más recientemente, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia en sen-

tencia Nº 1077 de 22 de agosto de 2001, puntualizó sobre la legitimación activa en la 
acción popular, lo siguiente: 

“Por otra parte, existe en nuestro ordenamiento la acción popular de inconstitu-
cionalidad, donde cualquier persona capaz procesalmente tiene interés procesal y 
jurídico para proponerla, sin necesidad de un hecho histórico concreto que lesione 
la esfera jurídica privada del accionante. Es el actor un tutor de la constitucionalidad 
y esa tutela le da el interés para actuar, haya sufrido o no un daño proveniente de la 
inconstitucionalidad de una ley. Este tipo de acciones populares es excepcional”211. 

 
207 Véase la sentencia de 15-10-85 en Revista de Derecho Público, Nº 25, Editorial Jurídica Venezo-

lana, Caracas, 1986, p. 110. 
208 Véase L. H. Farías Mata, “¿Eliminada la Acción Popular del Derecho Positivo Venezolano?”, en 

Revista de Derecho Público, Nº 11, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1982, pp. 5-18. 
209 Sentencia de la Corte en Pleno de 30-06-82, en Revista de Derecho Público, Nº 11, Editorial 

Jurídica Venezolana, Caracas, 1982, p. 138. 
210 Idem. De acuerdo a este criterio, por tanto, como lo ha dicho la Corte Suprema en Sala Plena, la 

acción popular en definitiva “puede ser ejercida por cualquier ciudadano plenamente capaz”. Sen-
tencia de 19-11-85, en Revista de Derecho Público, Nº 25, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 
1986, p. 131. 

211  Caso: Servio Tulio León Briceño, Sentencia Nº 1077 de la Sala Constitucional de 22-09-00. Véase 
en Revista de Derecho Público, Nº 83, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 247 y ss. 
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En esta forma quedó definitivamente claro que la popularidad de la acción de in-
constitucionalidad es completa, de manera que tiene legitimación activa para impugnar 
el acto “cualquier persona capaz procesalmente,” sea persona natural o jurídica, sin ne-
cesidad de que sea necesario en forma alguna que se tenga que alegar que la ley impug-
nada lesione en alguna forma “la esfera jurídica privada del accionante.”  Esta populari-
dad de la acción de inconstitucionalidad, fue constatada por la Sala Constitucional Nº 
796 de 22 de julio de 2010 (Caso: Asociación civil SUMATE, Francisco Javier Suárez 
y otros), en la cual indicó que:  

“por regla general, se ha establecido que la acción de nulidad por inconstitucio-
nalidad es una acción popular que puede ser ejercida por cualquier ciudadano, vale 
decir, que toda persona tiene, en principio, la cualidad o interés procesal para la 
impugnación de las leyes o actos con rango de ley, por medio de la acción de nulidad 
por inconstitucionalidad. Dicho en otros términos, la legislación venezolana no 
exige un interés procesal calificado, ni por la posible existencia de una especial si-
tuación de hecho que vincule alguna posición jurídico-subjetiva con cierta norma 
legal (individualizada), ni por el ejercicio de un cargo público, sea de representación 
popular o sea dentro del Poder Ciudadano”. 212 
Sin embargo, en la misma sentencia, a renglón seguido, la Sala Constitucional le 

negó legitimación a una Asociación civil que tenía por objeto “promover en todas las 
formas posibles de la democracia como sistema de convivencia social dentro del marco 
de la libertad y el respeto a los derechos humanos,”213 para intentar una acción de in-
constitucionalidad contra actos del Consejo Nacional Electoral en relación con la con-
vocatoria del referendo aprobatorio de la enmienda constitucional celebrado en febrero 
de 2009. Y ello lo hizo la Sala Constitucional después de constatar que la Asociación, 
con toda legitimidad, primero, buscaba “…liderizar o cooperar con iniciativas” que re-
percutían directamente sobre rasgos fundamentales de la democracia, con el “fin preten-
der guiar al Pueblo Venezolano en la adopción de posiciones políticas;” segundo, que en 
el pasado, parcialmente, habría recibido financiamiento del National Endowment For 
Democracy” –lo que en el marco del ordenamiento venezolano no tenía nada de ilegí-
timo-, entidad que la Sala calificó como “una organización vinculada financiera e ideo-
lógicamente a la política de otra nación,” pues esta “supervisada y recibe permanente-
mente fondos del Congreso de los Estados Unidos;“ tercero que tal financiamiento cons-
tituía, “una típica manifestación de la política intervencionista de una potencia extranjera 
para incidir en los asuntos internos del Estado venezolano;” y cuarto, que asignar de 
”manera mediata” dichos recursos a la Asociación, “a los fines de ‘liderizar’ a un sector 
de la población que se presenta opositor al gobierno legítimo y democrático de la Repú-
blica,” ello supuestamente “representa una franca lesión de la autonomía funcional que 
demanda la actuación pública y, dentro de ésta, a los procesos políticos internos del Es-
tado venezolano, concretamente los actos preparatorios del proceso de enmienda consti-
tucional.” En consecuencia, la Sala Constitucional, pura y simplemente, sin autoridad 
alguna para ello, desestimó la cualidad de la Asociación civil “para interponer la presente 
demanda de nulidad, por carecer de legitimidad para actuar en defensa de intereses ex-
tranjeros sobre asuntos de política interna.”214  O sea, que conforme a esta arbitraria 
doctrina jurisprudencial, en definitiva, la acción popular de inconstitucionalidad dejó de 

 
212 Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Julio/796-22710-2010-09-0555.html 
213 Se trató de la Asociación Civil Súmate, que ha venido realizando en el último lustro, destacadas 

actividades de promoción y control electoral dentro del marco democrático. 
214 Véase en http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/Julio/796-22710-2010-09-0555.html 
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ser “popular,” en el sentido de que para la Sala Constitucional no “toda persona” tiene 
la cualidad o interés procesal para intentarla, careciendo de legitimación, por ejemplo, 
según la Sala, aquellas “personas” que liderizen sectores que sean de oposición “al go-
bierno legítimo y democrático.”   

b.  El principio dispositivo en el control concentrado de la constitucionali-
dad de las leyes 

Como se ha dicho, la Ley Orgánica del Tribunal Supremo establece expresamente 
en su artículo 32 que en el control concentrado de la constitucionalidad de las leyes sólo 
puede realizarse por la Sala Constitucional, mediante la demanda popular de inconstitu-
cionalidad (lo que se repite en el artículo 89), privando entonces el principio dispositivo, 
el cual no impide, por ejemplo, la posibilidad de una vez intentada la acción popular, la 
Sala pueda suplir, de oficio, las deficiencias o técnicas del demandante por tratarse de 
un asunto de orden público (art. 32).  

La consecuencia es que, conforme a la Constitución, la Sala Constitucional en nin-
gún caso puede iniciar de oficio el control concentrado de la constitucionalidad de las 
leyes, excepto en el caso del control de constitucionalidad de los decretos de estados de 
excepción (art.336.6 C.). La Ley Orgánica del Tribunal Supremo dispuso expresamente 
que el mismo solo “podrá actuar de oficio en los casos que disponga la ley” (art. 89), con 
lo cual el Legislador limitó la tendencia que había sido desarrollada por la propia Sala 
Constitucional de auto atribuirse el ejercicio del control concentrado de la constitucio-
nalidad de las leyes, de oficio, como incidente en cualquier proceso que cursase ante ella, 
y sin que se hubiese intentado acción popular alguna, al establecer esta excepción, como 
una posibilidad expresa prevista en la Ley (art. 34).  

El precedente que originó esta previsión, como antes se dijo, fue la sentencia de la 
Sala Constitucional en sentencia Nº 331de 13 de marzo de 2001 (Caso: Henrique Capri-
les R. vs. Comisión Nacional de Casinos, Salas de Bingo y Máquinas Traganíqueles), en 
la cual resolvió afirmar sus poderes de control de la constitucionalidad de oficio, dado el 
carácter de orden público constitucional del control constitucional, cuando con funda-
mento en los artículos 334 y 335 de la Constitución, conozca de algún asunto, pudiendo 
plantear en el mismo la cuestión de constitucionalidad iniciando un proceso de nulidad.   

Todo este intento de la Sala Constitucional, en todo caso primero fue limitado por 
la LOTSJ desde 2004, y luego se reguló expresamente en el artículo 34 de la Ley Orgá-
nica de 2010. 

En efecto, con motivo del ejercicio del control difuso de la constitucionalidad de las 
leyes, en el artículo 33 de la Ley Orgánica se disponer que:   

“Cuando cualquiera de las Salas del Tribunal Supremo de Justicia y los demás 
tribunales de la República ejerzan el control difuso de la constitucionalidad deberán 
informar a la Sala Constitucional sobre los fundamentos y alcance de la desaplica-
ción que sea adoptada, para que ésta proceda a efectuar un examen abstracto sobre 
la constitucionalidad de la norma en cuestión. A tal efecto deberán remitir copia 
certificada de la sentencia definitivamente firme.”215 
En estos casos, conforme al artículo 34 de la Ley,  

 
215  El artículo 5, párrafo 5º de la LOTSJ 2004 agregaba en esta misma norma la aclaratoria lógica de 

que la sala debía abstenerse “de revisar el mérito y alcance de la sentencia dictada por la otra Sala, 
la cual seguirá conservando fuerza de cosa juzgada.  
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“cuando se declare la conformidad a derecho de la desaplicación por control di-
fuso, la Sala Constitucional podrá ordenar el inicio del procedimiento de nulidad 
que dispone esta Ley. Igualmente procederá cuando el control difuso de la consti-
tucionalidad sea ejercido por dicha Sala.” 
Como se dijo, esta posibilidad ya se había establecido por la Sala Constitucional 

mediante sentencia Nº 1225 de 19 de octubre de 2000, en la cual trató el tema referente 
a la derogación tácita de leyes preconstitucionales por la entrada en vigencia de la Cons-
titución, respecto de lo cual señaló que correspondiéndole “declarar la derogatoria con 
efectos erga omnes y pro futuro de una norma de rango legal vía la cláusula derogatoria 
única constitucional, en virtud del monopolio que en materia de protección constitucio-
nal le asigna la Constitución”, tal poder podría “desplegarlo la Sala aun de oficio en los 
casos que le toque resolver, o a través de un recurso directo de inconstitucionalidad”… 
Sin embargo, al constatar la Sala la posibilidad de que mediante el ejercicio del control 
difuso de la constitucionalidad de las leyes previsto en el artículo 334 de la Constitución, 
otras Salas del Tribunal Supremo o cualquier tribunal de la República pudieran desapli-
carlas “respecto al caso concreto, sin tener que emitir pronunciamiento alguno sobre su 
derogación, pero sí sobre su incongruencia material con alguna norma constitucional”; 
precisó que: 

“En atención a la incidencia en el ordenamiento jurídico de tal cuestión, el Tribu-
nal o Sala desaplicante deberán remitir a esta Sala Constitucional copia de la deci-
sión, a la cual anexarán copia de los autos, con el fin de someterlo a la revisión 
correspondiente, todo en obsequio de la seguridad jurídica y de la coherencia que 
debe caracterizar al ordenamiento jurídico en su conjunto”216.  
Esta doctrina jurisprudencial, particularmente en relación con las otras Salas del 

Tribunal Supremo, como se ha dicho, está ahora regulada expresamente en la Ley Orgá-
nica (Arts. 33 y 34); estando la Sala Constitucional está obligada a iniciar el proceso 
constitucional de inconstitucionalidad de las leyes, abriendo el contradictorio y citando, 
mediante cartel, a todos los que puedan tener interés en ello, aplicando analógicamente 
el procedimiento del proceso constitucionalidad de inconstitucionalidad de las leyes re-
gulado para cuando se inicia mediante acción popular.217  

c. Los efectos erga omnes de las decisiones  
Por último debe mencionarse que la Ley Orgánica establece expresamente los efec-

tos de las sentencias dictadas con motivo del ejercicio del control de constitucionalidad 
de las leyes por la sala Constitucional, disponiendo que “serán de aplicación general, y 
se publicarán en la Gaceta Oficial de la República, y en la Gaceta Oficial del Estado o 
Municipio según corresponda” (Art. 32). 

B. El proceso constitucional de control de la inconstitucionalidad de la omisión 
del Legislador 

Otro proceso constitucional novedoso en materia de justicia constitucional que es-
tablece la Constitución de 1999, es el denominado control de la constitucionalidad de las 

 
216  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2000, pp. 

259-260. 
217  Véase también sobre el tema del contradictorio, la sentencia de la Sala Constitucional Nº 806 de 

24-04-2002 (Caso: Sindicato Profesional de Trabajadores al Servicio de la Industria Cementera) 
en Revista de Derecho Público, Nº 89-92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2002, pp. 179 
y ss.  
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omisiones de actuación de los órganos legislativos. En tal sentido, el artículo 336 de la 
Constitución atribuyó a la Sala Constitucional, competencia para: 

“7. Declarar la inconstitucionalidad de las omisiones del poder legislativo muni-
cipal, estadal o nacional, cuando hayan dejado de dictar las normas o medidas in-
dispensables para garantizar el cumplimiento de la Constitución, o las hayan dictado 
en forma incompleta, y establecer el plazo y, de ser necesario, los lineamientos de 
su corrección”. 
La Ley Orgánica, como se ha dicho, reiteró estas competencias, ampliándolas al 

atribuirle a la Sala Constitucional competencia para declarar la inconstitucionalidad de 
las omisiones de cualquiera de los órganos del Poder Público Nacional, Estatal y Muni-
cipal (Ary. 25,7).   

Estas normas, sin duda, consagran una amplísima potestad de control de las con-
ductas omisivas del legislador y de los órganos del Estado atribuida a la Sala Constitu-
cional y que supera el inicial antecedente portugués. En efecto, en el supuesto de la 
Constitución Portuguesa, la legitimación para requerir el ejercicio de esta potestad de 
control de constitucionalidad la tenían el Presidente de la República, el Ombudsman o 
los Presidentes de las Regiones Autónomas;218 en cambio, en el texto de la Constitución 
de 1999 no se establece condicionamiento alguno a la legitimación, por lo que tratándose 
de omisiones normativas,219 el mecanismo para impulsar su control puede recibir el 
mismo tratamiento de una acción popular, es decir, bastaría el simple interés en la cons-
titucionalidad para intentar la acción. 

En este caso, la naturaleza popular de la acción conduce a un proceso contradictorio, 
que se rige por las reglas procesales antes analizadas.   

En esta materia, deben destacarse dos decisiones importantes. En primer lugar, la 
sentencia de la Sala Constitucional Nº 3118 de 6 octubre de 2003, mediante la cual se 
declaró la inconstitucionalidad de la omisión de la Asamblea Nacional en dictar la Ley 
Orgánica de Régimen Municipal (Caso: Inconstitucionalidad de la omisión de la Asam-
blea Nacional por no haber dictado dentro del plazo fijado por el Constituyente de 1999 
una Ley sobre Régimen Municipal), en la cual la Sala señaló:   

“Al igual que el recurso de anulación, lo previsto en el numeral 7 del artículo 336 
de la Constitución es, en principio, un mecanismo puesto al alcance de los justicia-
bles, si bien en este caso la legitimación no es tan amplia como en el recurso de 
nulidad, tal como ha debido precisar esta Sala. Son, así, dos acciones que ponen en 
marcha el aparato judicial, en concreto la jurisdicción constitucional asignada a esta 
Sala. 

Ahora bien, así como existe un control difuso, que permite a los jueces apartarse 
del texto expreso de una ley, incluso de oficio, si colidiese con una norma contenida 
en la Constitución, la Sala Constitucional -y sólo ella- puede declarar la inconstitu-
cionalidad de una omisión del órgano que ejerza el poder legislativo, siempre que 
lo haga en el curso de un proceso. 

 
218 Véase Allan R. Brewer-Carías, Judicial Review in Comparative Law, Cambridge University 

Press, Cambridge 1989, p. 269. 
219 O como lo ha calificado la Sala Constitucional: “Silencio legislativo y el funcionamiento anormal 

legislativo”, en sentencia Nº 1819 de 08-08-2000 de la Sala Político-Administrativa (Caso: René 
Molina vs. Comisión Legislativa Nacional), en Revista de Derecho Público, Nº 83, Editorial Ju-
rídica Venezolana, caracas 2000, p. 266. 
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Es lo mismo que sucede en el control difuso: con ocasión de un juicio instaurado 
por demanda particular, el tribunal de la causa juzga la constitucionalidad de una 
norma. En este caso, se juzga la constitucionalidad de una inacción, pero también 
con ocasión de un proceso que surgió por recurso. En ambos supuestos el pronun-
ciamiento puede ser de oficio, si bien el tribunal no puede ser el que funja de accio-
nante, sino que se requiere de una inicial solicitud. 

En el caso de autos, la Sala ha declarado el alcance de la disposición cuya inter-
pretación se le solicitó, pero al hacerlo ha constatado la existencia de una omisión 
de la Asamblea Nacional que es contraria a la Constitución. No tiene más posibili-
dad que declararla y ordenar lo que sea necesario para darle fin. Otra actitud impli-
caría aceptación de una infracción. 

Siendo ello así, se debe acotar que si bien el órgano legislativo nacional expresó 
en su informe las causas por las cuales aún no ha sancionado la Ley Orgánica del 
Poder Público Municipal, en criterio de la Sala, las actividades de consulta -total-
mente valederas- a que hace referencia la Asamblea Nacional no justifican, por sí 
mismas, el retraso de la aprobación de la Ley, pues seguramente fue con esa finali-
dad por la que el propio constituyente de 1999 le otorgó al legislador un año para 
que se abocara a normar las áreas más sensibles para el desarrollo político del país, 
en atención al nuevo orden constitucional. 

Por otra parte, en lo que respecta a lo que refirió como la actividad realizada por 
lo que denominó “la oposición”, debe recordarle la Sala que la omisión le es atri-
buible al órgano legislativo como un todo, sin que pueda darse cabida a la impu-
tación de perturbaciones que pudieran realizar fracciones de los diputados que inte-
gran ese órgano, ya que ellos en su individualidad no son reconocidos, para los fines 
de este mecanismo de tutela constitucional, como responsables de la omisión y, en 
todo caso, tal actitud, de ser cierta, pudiera llevar a responsabilidades personales; 
pero jamás pueden ser la justificante de que la Asamblea Nacional incumpla con un 
mandato constituyente. Vale la pena acotar que, en todo caso, un retraso en los tér-
minos planteados bien puede ser entendido, dentro del contexto político actual del 
país, siempre y cuando éste se mantenga dentro de los límites de la racionalidad, 
pero se trata de un retraso que ya remonta a los dos (2) años y que por recaer sobre 
una materia que, como el propio órgano legislativo nacional acotó, representa el 
afianzamiento y desarrollo del Poder Municipal, que tras la vigencia de la Consti-
tución de la República Bolivariana de Venezuela ha encontrado sensibles modifica-
ciones, exigen sean desarrolladas con prontitud por la legislación, dado que la nor-
mativa preconstitucional en esta materia se hace cada vez más insuficiente.  

Por lo expuesto, esta Sala declara que la falta de sanción de la ley sobre régimen 
municipal dentro del plazo previsto en la Disposición Transitoria Cuarta de la Cons-
titución constituye una violación del Texto Fundamental, a la que debe dársele 
pronta terminación. En atención a ello, esta Sala ordena a la Asamblea Nacional 
preparar, discutir y sancionar, dentro del plazo máximo de tres (3) meses contados 
a partir de la notificación de este fallo, una ley sobre régimen municipal que se 
adapte a las previsiones del Capítulo IV del Título IV de la Constitución y, en espe-
cial, a los principios contenidos en su artículo 169. Así se declara”. 
La Sala Constitucional también ha tenido ocasión de pronunciarse sobre la incons-

titucionalidad de la omisión del órgano legislativo, con motivo de la falta de designación 
de los rectores miembros del Consejo nacional Electoral. Así ocurrió mediante la sen-
tencia Nº 2073 de 4 de agosto de 2003, (Caso: Hernann E. Escarrá Malavé; acción de 
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inconstitucionalidad por omisión contra la Asamblea Nacional), en la cual la Sala le fijó 
un lapso a la Asamblea Nacional para hacer los nombramientos; y con la sentencia Nº 
2341 de 25 de agosto de 2003, mediante la cual la Asamblea Nacional sustituyó a la 
Asamblea e hizo las designaciones provisionales. 

C. El proceso constitucional sobre colisión (vigencia y derogación) de leyes 
Conforme a una tradicional competencia que tenía la antigua Corte Suprema de Jus-

ticia (art. 215, 5 de la Constitución de 1961), como se ha dicho, el artículo 336.8 de la 
Constitución de 1999 le atribuye al Tribunal Supremo competencia para “resolver las 
colisiones que existan entre diversas disposiciones legales y declarar cuál de éstas debe 
prevalecer.” 

Este mecanismo de control, antes que un control abstracto de constitucionalidad, es 
un control respecto de la vigencia de las leyes en casos de derogación tácita en aplicación 
del artículo 218 de la Constitución que dispone que “las leyes se derogan por otras leyes”. 
Sin embargo, como lo ha señalado la Sala Constitucional, “no se puede pretender que a 
través de este mecanismo se resuelvan cuestiones de inconstitucionalidad”220. 

En efecto, en los casos en los cuales se dicte una ley que contraríe las disposiciones 
de otra ley, sin que contenga una derogación expresa, si la derogación tácita no es evi-
dente pueden plantearse situaciones en las cuales las dos leyes pueden considerarse apli-
cables. En estos supuestos, el Tribunal Supremo a instancia de parte mediante el recurso 
de colisión, debe resolver la que pueda existir entre dos disposiciones legales que regulan 
el mismo supuesto en forma diferente, y que por lo mismo se encuentran en conflicto221, 
y declarar cuál de ellas debe prevalecer, lo que implica considerar como derogada la que 
no prevalece.  

Sobre este recurso, la Sala Constitucional ha ratificado la doctrina jurisprudencial 
que había sentado la Sala Plena de la antigua Corte Suprema de Justicia en sentencia de 
31 de octubre de 1995 (Caso: Alí José Venturini B.), la cual transcribió en sentencia Nº 
265 de 25 de abril de 2000, en la cual se ratifica el principio dispositivo, y se dispuso lo 
siguiente sobre el procedimiento respectivo: 

“1. La Corte conoce del mismo a instancia de parte interesada, tal como lo prevé 
el artículo 82 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia. (…). 

2. Se trata de un verdadero y propio recurso, en el sentido de que se solicita a la 
Corte se dirima un conflicto planteado por la preexistencia de normas que aparen-
temente coliden”222. 
Ello se ratifica en el artículo 89 de la ley Orgánica del Tribuna Supremo de Justicia 

de 2010, y en cuanto al procedimiento, como se ha visto, la Sala Constitucional debe 
igualmente abrir un contradictorio, notificando y emplazando a los interesados para que 
se hagan parte en el proceso. 

 
220  Véase sentencia Nº 265 de 25-04-2000 en Revista de Derecho Público, Nº 82, Editorial Jurídica 

Venezolana, Caracas, 2000, p. 146. 
221  Véase sentencia Nº 356 de 11-05-2000 en Revista de Derecho Público, Nº 82, Editorial Jurídica 

Venezolana, Caracas, 2000, p. 147. 
222  Véase sentencia Nº 265 de 25-04-2000 en Revista de Derecho Público, Nº 82, Editorial Jurídica 

Venezolana, Caracas, 2000, p. 146. El artículo 82 de la vieja Ley se recogió en los artículos 32 y 
89 de la ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia de 2010. 
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D. El proceso constitucional de las controversias constitucionales entre los órga-
nos del Poder Público 

El Tribunal Supremo, en Sala Constitucional, también tiene competencia, conforme 
al artículo 336.9 de la Constitución, para “dirimir las controversias constitucionales que 
se susciten entre cualesquiera de los órganos del Poder Público.” 

Sobre esta competencia, que recoge el artículo 25.9 de la Ley Orgánica, la “Expo-
sición de Motivos” de la Constitución precisó lo siguiente: 

“La Constitución establece como competencia de la Sala Constitucional resolver 
las controversias constitucionales que se susciten entre cualesquiera de los órganos 
que ejercen el Poder Público. Al respecto, destacan dos elementos esenciales: en 
primer lugar, que se trata de controversias entre cualesquiera de los órganos que la 
Constitución prevé en la distribución horizontal o vertical del Poder Publico y, en 
segundo lugar, que deben tratarse de controversias constitucionales, es decir, de 
aquellas cuya decisión depende del examen, interpretación y aplicación de normas 
constitucionales, tales como las que se refieren al reparto competencial entre los 
diferentes órganos del Estado, especialmente, las que distribuyen el poder en los 
niveles nacional, estadal y municipal. 

De esta forma, todas aquellas controversias constitucionales entre la República y 
alguno de los Estados o Municipios, es decir, entre el poder central y el descentra-
lizado territorialmente, serán resueltas por la Sala Constitucional dentro del proce-
dimiento que se establecerá en la ley orgánica respectiva. En todo caso, esta atribu-
ción tiene por objeto que la Sala Constitucional como garante y máximo defensor 
de los principios consagrados en el Texto Fundamental ajuste la actuación de los 
órganos que ejercen el Poder Público, al cauce constitucional”.  
De lo anterior resulta que esta competencia de la Sala Constitucional, como Juris-

dicción Constitucional, tiene por objeto resolver los conflictos constitucionales que se 
planteen entre los órganos que ejercen el Poder Público, tanto en su distribución vertical 
(República, Estados y Municipios), como en su división horizontal a nivel nacional (Po-
der Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Poder Ciudadano, Poder Electoral) y a 
nivel estadal y municipal (Poder Legislativo y Poder Ejecutivo). 

Es decir, se trata de la resolución de controversias sobre atribuciones constituciona-
les entre los órganos que ejercen del Poder Público; que son distintas a las controversias 
administrativas que se puedan suscitar entre la República, los Estados, Municipios u otro 
ente público, las que compete ser resueltas por la Sala Político-Administrativa del Tri-
bunal Supremo de Justicia (art. 266,4), como Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Esto exige distinguir, por supuesto, las controversias constitucionales de las contro-
versias administrativas; tal y como lo ha precisado el Tribunal Supremo de Justicia, al 
señalar que para identificar la controversia constitucional, es necesario:  

“Que los sujetos entre los cuales se presente la misma, sean aquellos que tienen 
asignada, en forma expresa, atribuciones para tales actuaciones o normas en el pro-
pio texto constitucional, esto es, instituciones supremas del Estado, cuya regulación 
orgánica se contiene en el propio texto constitucional, a diferencia de otras, en las 
que la configuración institucional concreta se defiere al legislador ordinario;” 

y en sentido contrario: 
“No estaremos en presencia de la controversia constitucional a que se refiere la 

norma bajo examen, cuando las partes en la misma no poseen el carácter de órganos 
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el Poder Público, con atribuciones consagradas en el texto Constitucional, lo cual 
excluye no sólo a particulares, sino también a funcionarios vicarios o quienes no 
posean el carácter de órganos, aun cuando por virtud de norma expresa tengan atri-
buidas funciones públicas o sean autoridad pública” 223. 
En todo caso, la legitimación activa para intentar un recurso a los efectos de dirimir 

controversias constitucionales, corresponde a los órganos del Poder Público que sean 
parte en la controversia. Como fue precisado en un Voto Salvado a la sentencia Nº 7 de 
la Sala Constitucional de 01-02-2000: 

“La legitimación para interponer esta solicitud está restringida a los titulares de 
los órganos susceptibles de entrar en conflicto; y en ningún caso ha sido concebida 
esta vía en la jurisdicción constitucional para dirimir controversias intersubjetivas 
entre particulares, ni entre éstos y los órganos públicos, para los cuales el ordena-
miento jurídico ha establecido distintas vías judiciales, dentro de las que se encuen-
tra la acción de amparo”.224 
Sin embargo, en este caso de las controversias constitucionales entre órganos del 

Poder Público sin duda que se trata de una litis, en la cual hay un órgano estatal deman-
dante y un órgano estatal demandado, que se rige por las normas procesales del proceso 
establecido en la Ley. 

E.  El proceso constitucional de la interpretación constitucional 
Debe mencionarse, por último, entre las competencias de la Sala Constitucional 

como Jurisdicción Constitucional, la atribución que tiene para conocer del recurso de 
interpretación abstracta de la Constitución, que fue creado por la propia Sala Constitu-
cional, mediante la interpretación que le dio al artículo 335 de la Constitución, que atri-
buye al Tribunal Supremo el carácter de ser “máximo y último intérprete de la Constitu-
ción.” El artículo 25.17 de la Ley Orgánica, ahora ha consagrado como competencia de 
la Sala Constitucional el conocer “la demanda de interpretación de normas y principios 
que integran el sistema constitucional,” la cual en los términos del artículo 128 de la ley 
Orgánica da origen a un proceso constitucional. 

En efecto, con anterioridad a la entrada en vigencia de la Constitución de 1999, el 
artículo 42,24 de la LOCSJ de 1976 sólo atribuía competencia a la Sala Político Admi-
nistrativa de la Corte Suprema para interpretar los “textos legales, en los casos previstos 
en la Ley”. En esa misma tradición, la Constitución de 1999 estableció como competen-
cia del Tribunal Supremo de Justicia, el “conocer de los recursos de interpretación sobre 
el contenido y alcance de los textos legales”, pero “en los términos contemplados en la 
ley” (artículo 266,6), atribución que debe ser ejercida “por las diversas Salas conforme 
a lo previsto en esta Constitución y en la ley” (único aparte, artículo 266). Por ello, el 
artículo 5, párrafo 1º, de la LOTSJ 2004, atribuyó a todas las Salas del Tribunal Supremo, 
competencia para:  

“52.  Conocer del recurso de interpretación y resolver las consultas que se le for-
mulen acerca del alcance e inteligencia de los textos legales, en los casos previstos 

 
223 Sentencia de la Sala Político Administrativa Nº 1819 de 08-08-2000 (Caso: René Molina vs. Co-

misión Legislativa Nacional), en Revista de Derecho Público, Nº 83, Editorial Jurídica Venezo-
lana, Caracas 2000, pp. 264 y ss. 

224 Voto Salvado del Magistrado Héctor Peña Torrelles, Caso: José Amando Mejía y otros, en Revista 
de Derecho Público, Nº 81, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2000. 
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en la ley, siempre que dicho conocimiento no signifique una sustitución del meca-
nismo, medio o recurso previsto en la ley para dirimir la situación si la hubiere”. 
Ahora bien, a pesar de que el ordenamiento jurídico venezolano sólo regulaba el 

recurso de interpretación respecto de textos legales, sin embargo, la Sala Constitucional 
consideró que “no requieren los ciudadanos de leyes que contemplen, en particular, el 
recurso de interpretación constitucional, para interponerlo,”225 procediendo en 2000 a 
crear un recurso autónomo de interpretación de las normas constitucionales, no previsto 
constitucional ni legalmente, basándose para ello en el artículo 26 de la Constitución que 
consagra el derecho de acceso a la justicia, del cual dedujo que si bien dicha acción no 
estaba prevista en el ordenamiento jurídico, tampoco estaba prohibida, agregando que, 
por lo tanto: 

“No es necesario que existan normas que contemplen expresamente la posibilidad 
de incoar una acción con la pretensión que por medio de ella se ventila, bastando 
para ello que exista una situación semejante a las prevenidas en la ley, para la ob-
tención de sentencias declarativas de mera certeza, de condena, o constitutivas. Este 
es el resultado de la expansión natural de la juridicidad”226. 
La acción de interpretación de la Constitución, como lo precisó la Sala Constitucio-

nal, es una acción de igual naturaleza que la de interpretación de la ley,227 es decir, tiene 
por objeto obtener una sentencia declarativa de mera certeza sobre el alcance y contenido 
de las normas constitucionales, que no anula el acto en cuestión, pero que busca en efecto 
semejante, ya que en estos casos, coincide el interés particular con el interés constitucio-
nal; agregando que:  

“La finalidad de tal acción de interpretación constitucional sería una declaración 
de certeza sobre los alcances y el contenido de una norma constitucional, y formaría 
un sector de la participación ciudadana, que podría hacerse incluso como paso pre-
vio a la acción de inconstitucionalidad, ya que la interpretación constitucional po-
dría despejar dudas y ambigüedades sobre la supuesta colisión. Se trata de una tutela 
preventiva”.228 
Sin embargo, a pesar de esa naturaleza declarativa, las dos acciones tienen una clara 

delimitación, en el sentido de que si bien la acción de interpretación constitucional, de 
acuerdo con la doctrina jurisprudencial es monopolio de la Sala Constitucional; la acción 
de interpretación de las leyes corresponde a todas las Salas, no teniendo competencia 
alguna la Sala Constitucional para proceder a conocer de recursos de interpretación de 
leyes, encubriéndolos como si se tratara de una interpretación constitucional.229  

 
225 Este criterio fue luego ratificado en sentencias de fecha 09-11-00 (Nº 1347), 21-11-00 (Nº 1387), 

y 05-04-01 (Nº 457), entre otras. 
226  Sentencia Nº 1077 de la Sala Constitucional de 22-09-00 (Caso: Servio Tulio León Briceño), en 

Revista de Derecho Público, Nº 83, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, pp. 247 y ss. 
227 Idem.  
228  Ibidem. 
229  Por ejemplo, la Sala Constitucional en sentencia No 797 de 22 de julio de 2010, calificó un recurso 

de interpretación de leyes relativo al artículo 5 de Ley Especial de Transferencia de los Recursos 
y Bienes Administrados Transitoriamente por el Distrito Metropolitano de Caracas al Distrito 
Capital; a los numerales 4 y 5 del artículo 9 de la Ley Especial sobre la Organización y Régimen 
del Distrito Capital, y a la Disposición Transitoria Tercera de la  Ley Especial del Régimen Mu-
nicipal a Dos Niveles del Área Metropolitana de Caracas, como un supuesto recurso de interpre-
tación constitucional, para despojar a la Sala Político Administrativa de su competencia para 
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Ahora bien, específicamente en los casos de recursos de interpretación constitucio-
nal, como se ha dicho, si bien la LOTSJ 2004 nada previó sobre esta creación de la Sala 
Constitucional, fue finalmente la LOTSJ 2010 la que lo ha establecido expresamente al 
atribuir a la Sala Constitucional competencia para “conocer la demanda de interpretación 
de normas y principios que integran el sistema constitucional” (Art. 25.17), la cual ori-
gina uno de los procesos constitucionales. 

En cuanto a la legitimidad necesaria para interponer la demanda, la Sala Constitu-
cional ha señalado que el recurrente debe tener un interés particular en el sentido de que: 

“Como persona pública o privada debe invocar un interés jurídico actual, legí-
timo, fundado en una situación jurídica concreta y específica en que se encuentra, y 
que requiere necesariamente de la interpretación de normas constitucionales aplica-
bles a la situación, a fin de que cese la incertidumbre que impide el desarrollo y 
efectos de dicha situación jurídica”.  
La Sala precisó además que se “está ante una acción con legitimación restringida, 

aunque los efectos del fallo sean generales”; por lo que señaló que “puede declarar inad-
misible un recurso de interpretación que no persiga los fines antes mencionados, o que 
se refiere al supuesto de colisión de leyes con la Constitución, ya que ello origina otra 
clase de recurso”.  

En la antes mencionada sentencia Nº 1077 de 22 de septiembre de 2001, la Sala 
Constitucional reiteró su criterio sobre la legitimación activa para intentar el recurso de 
interpretación, señalando que el recurrente debe tener un “interés jurídico personal y 
directo”, de manera que en la demanda se exprese con precisión, como condición de 
admisibilidad, “en qué consiste la oscuridad, ambigüedad o contradicción entre las nor-
mas del texto constitucional, o en una de ellas en particular; o sobre la naturaleza y al-
cance de los principios aplicables; o sobre las situaciones contradictorias o ambiguas 
surgidas entre la Constitución y las normas del régimen transitorio o del régimen cons-
tituyente.”230  Sobre el requisito de la exigencia del caso concreto, ha dicho la Sala Cons-
titucional que ello “no es más que un reflejo de la necesidad de reservar al recurso de 
interpretación su verdadera justificación y evitar que se convierta en un medio indiscri-
minado de resolución de consultas.”231  

En todo caso, estimamos que en el supuesto de la acción de interpretación constitu-
cional, también se está en presencia de un proceso constitucional, que requiere de un 
accionante, debiendo abrirse el proceso a un contradictorio conforme a las normas pro-
cesales antes indicadas. Ello por lo demás deriva de lo que se establece en el artículo 128 
de la Ley Orgánica. Lamentablemente, sin embargo, no ha sido ese el criterio de algunas 
sentencias de la Sala Constitucional dictadas antes de la sanción de la Ley. Por ejemplo, 

 
decidir en la materia, procediendo entonces, no a interpretar artículo alguno de la Constitución, 
sino a interpretar dichas leyes para resolver situaciones de hecho concretas. Véase en 
http://www.tsj. gov.ve/decisiones/scon/Julio/797-22710-2010-10-0252.html. 

230 Caso: Servio Tulio León Briceño, en Revista de Derecho Público, Nº 83, Editorial Jurídica Vene-
zolana, Caracas, 2000, pp. 247 y ss. Adicionalmente, en otra sentencia, Nº 1029 de 13-06-2001, 
la Sala Constitucional atemperó el rigorismo de declarar inadmisible el recurso si no precisaba el 
contenido de la acción, ya que señaló que “La solicitud deberá expresar: 1.- Los datos concernien-
tes a la identificación del accionante y de su representante judicial; 2.- Dirección, teléfono y demás 
elementos de ubicación de los órganos involucrados; 3.- Descripción narrativa del acto material 
y demás circunstancias que motiven la acción.” 

231 Véase sentencia Nº 2651 de 2 de octubre de 2003 (Caso: Ricardo Delgado (Interpretación artículo 
174 de la Constitución) 
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la Sala Constitucional en sentencia Nº 2651 de 2 de octubre de 2003 (Caso: Ricardo 
Delgado (Interpretación artículo 174 de la Constitución) señaló que: 

“Aun cuando ninguna norma obliga a la Sala Constitucional a llamar a nadie para 
decidir un recurso de interpretación, entiende necesario hacerlo, con base en el dere-
cho a la participación –extendido al ámbito judicial- y con fundamento en la impres-
cindible tutela de los intereses.  

Tiene razón el apoderado del Estado Miranda al afirmar que, en el recurso de 
interpretación, no cabe la denuncia de violación al derecho a la defensa, pues no se 
trata de un procedimiento de carácter contencioso.  

En efecto, es de unánime aceptación doctrinal y jurisprudencial que el recurso de 
interpretación debe tener como pretensión la exclusiva determinación del alcance 
de normas –en este caso constitucionales-, por lo que no hay litis, enfrentamiento 
entre unas partes, respecto de las cuales haya que procurar su defensa.  

El anterior aserto no implica, por supuesto, que no deba respetarse la debida tra-
mitación, en este caso fijada por vía judicial debido a la inexistencia de ley. Debe 
recordarse que el procedimiento es el mecanismo ideado para que la sentencia se 
produzca luego del cumplimiento de ciertas fases que se estiman relevantes, pero 
también hay que destacar que debido proceso y defensa no van siempre de la mano. 
La defensa requiere de un debido proceso, pero el debido proceso no está diseñado 
sólo para garantizar la defensa de partes enfrentadas. Sirve para mucho más que eso.  

[omissis] 
…Aunque en teoría la Sala no necesita realmente oír a nadie más para dar su 

opinión vinculante, la prudencia y la responsabilidad le exigen otra conducta. Por ello, 
la Sala no se limita a estudiar el caso aisladamente, con prescindencia de los pareceres 
ajenos, sino que procura llamar a quienes pudieran tener algo que decir y que, al ha-
cerlo, podrían ilustrar a los magistrados en la toma de su propia postura. A veces no 
lo ha hecho, por la urgencia, y con ello no ha violado derecho alguno, pues –se insiste- 
no hay partes a las que proteger en su derecho. Ahora, el que no haya derechos en 
juego (aunque en el caso concreto bien puede haberlos) no implica que no haya in-
tereses que tutelar. Para la protección de esos intereses la Sala formula invitaciones, 
no citaciones. No hay de qué defenderse, pero sí sobre qué opinar.  

Como se observa, el planteamiento del apoderado del Consejo Nacional Electoral 
encierra un aspecto de suma importancia, en modo alguno baladí. El problema es 
que se ha enfocado de manera incorrecta, con fundamento en un imposible derecho 
a la defensa, cuando en realidad la justificación de la intervención de los terceros en 
un proceso como el de autos es una distinta, como bien lo hizo notar el representante 
del Estado Miranda: el derecho a la participación en la adopción de decisiones en 
las que se tenga interés. 

[omissis] 
Entonces, la Sala, aun cuando ninguna norma le obliga a llamar a nadie para de-

cidir un recurso de interpretación, entiende necesario hacerlo, con base en ese dere-
cho a la participación –extendido al ámbito judicial- y con fundamento en la im-
prescindible tutela de los intereses. Por ello, la Sala mantiene y mantendrá como 
práctica la de notificar y publicar edictos. No puede ser de otra forma, salvo en casos 
de urgencia, si se piensa en que el fallo será vinculante y de efectos erga omnes”.  
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Por último debe señalarse que en la sentencia Nº 1347, de fecha 09-11-2000, la Sala 
Constitucional delimitó el carácter vinculante de las interpretaciones establecidas con 
motivo de decidir los recursos de interpretación, señalando que: 

“Las interpretaciones de esta Sala Constitucional, en general, o las dictadas en vía 
de recurso interpretativo, se entenderán vinculantes respecto al núcleo del caso es-
tudiado, todo ello en un sentido de límite mínimo, y no de frontera intraspasable por 
una jurisprudencia de valores oriunda de la propia Sala, de las demás Salas o del 
universo de los tribunales de instancia”. 

4.  Aspectos específicos de orden procesal respecto de los procedimientos constitu-
cionales 
Además, de los procesos constitucionales de control de constitucionalidad antes 

identificados, en los cuales en general debe abrirse un contradictorio, dada la demanda 
o solicitud fundamentada que los motiva, además, ante la Jurisdicción Constitucional 
conforme a las previsiones de la Ley Orgánica se desarrollan varios procedimientos 
constitucionales de control de constitucionalidad en los cuales, al contrario, no requieren 
sustanciación (Art. 145) puede decirse que no se abre un contradictorio ni se entraba una 
litis, dado que se trata de procedimientos en algunos casos obligatorios y automáticos 
establecidos para el control de constitucionalidad de determinados actos estatales, en 
particular, de ciertas leyes orgánicas y de los decretos de estados de excepción.  

A. El procedimiento constitucional de control preventivo de la constitucionalidad 
de los tratados internacionales 

En el artículo 336, ordinal 5º de la Constitución de 1999 se estableció una innova-
ción en materia de control de constitucionalidad, al regularse la competencia de la Sala 
Constitucional, en relación con los tratados internacionales, para: 

“5º. Verificar, a solicitud del Presidente o Presidenta de la República o de la 
Asamblea Nacional, la conformidad con esta la Constitución de los tratados inter-
nacionales suscritos por la República antes de su ratificación”. 
Se incorporó así al sistema de justicia constitucional venezolano, un proceso de 

control de constitucionalidad (que se recoge en el artículo 25.5 de la Ley Orgánica) que 
tuvo su origen en los sistemas constitucionales europeos, como el francés y el español, 
y que existe en Colombia, mediante el cual se permite el control de la constitucionalidad 
de un tratado internacional suscrito por la República, antes de su ratificación y en su 
caso, antes de su aprobación por ley. Esta atribución de la Sala Constitucional, por su-
puesto, no elimina la posibilidad de que mediante una acción popular cualquier persona 
pueda iniciar un proceso constitucional contra la ley aprobatoria de un Tratado. Lo que 
se persigue con esta atribución, es que en forma preventiva, es decir, antes de la ratifica-
ción del Tratado y en su caso, antes de que se sancione la ley aprobatoria, la Sala Cons-
titucional pueda pronunciarse sobre su constitucionalidad. 

Ahora bien, en relación con este proceso constitucional de control preventivo de la 
constitucionalidad de los tratados, debe destacarse lo siguiente: 

En primer lugar, la legitimación activa para la solicitud de control preventivo de 
constitucionalidad por parte de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo, se reserva 
al Presidente de la República o a la Asamblea Nacional como órgano colegiado. La 
norma no le atribuya la iniciativa al Presidente de la Asamblea Nacional, por lo que la 
solicitud debe ser aprobada por decisión mayoritaria de la Asamblea. Esto implica, en 
todo caso, que conforme a la Constitución, en este caso de control preventivo (antes de 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

1008 

la ratificación) de los Tratados, no puede ejercerse una acción popular para que el Tri-
bunal Supremo realice tal verificación constitucional. La acción popular, en cambio, 
como se dijo, podría intentarse contra las leyes aprobatorias de los tratados, una vez 
sancionadas y publicadas. 

La solicitud que formule el Presidente de la República o la Asamblea Nacional, por 
supuesto, debe ser motivada, en el sentido de que debe argumentar sobre las dudas de 
conformidad o inconformidad del tratado con la Constitución. Ello, necesariamente, 
debe llevar a la Sala Constitucional a abrir un contradictorio.  

Segundo, lo que el Tribunal Supremo en Sala Constitucional debe verificar es “la 
conformidad con la Constitución de los tratados internacionales suscritos por la Repú-
blica antes de su ratificación”. Puede tratarse de cualquier tratado internacional, sea que 
para su validez se requiera o no de ley aprobatoria; y aún cuando no requiera ley apro-
batoria, la Asamblea Nacional podría solicitar este control de constitucionalidad. 

Tercero, se destaca que la solicitud de control debe formularse antes de la ratifica-
ción del Tratado, es decir, después de su suscripción por el Ejecutivo Nacional, pero 
antes de su ratificación. 

Por último, debe señalarse que de acuerdo con la Constitución, esta solicitud de 
control tiene por objeto verificar la conformidad del Tratado Constitucional con la Cons-
titución; por lo que si el tratado no resulta conforme con la Constitución, entonces no 
puede ser ratificado. De ello puede resultar, en todo caso, una iniciativa de reforma cons-
titucional para entonces adaptar la Constitución al Tratado. Esto, por lo demás, fue lo 
que ocurrió en Europa, por ejemplo, en Francia y en España, luego de suscribirse el 
Tratado de Maastrich de 1992 de la Unión Europea, que fue sometido a control consti-
tucional ante el Consejo Constitucional francés y el Tribunal Constitucional español, los 
cuales lo consideraron contrario a las respectivas Constituciones, habiéndose entonces 
producido, en ambos países, la reforma de sus Constituciones, para adaptarlas al Tratado 
de la Unión Europea y así poder ratificarlo232. 

Es evidente, en todo caso, que si la Sala Constitucional considera en su decisión que 
el Tratado Internacional es conforme con la Constitución, entonces no podría posterior-
mente ejercerse contra la ley aprobatoria del Tratado una acción popular de inconstitu-
cionalidad. 

Un mecanismo de control de constitucionalidad de este tipo, en todo caso, es muy 
importante en procesos de integración económica regional, pues en la práctica llevaría a 
la ratificación de los Tratados respectivos sólo después de la verificación de su constitu-
cionalidad por el Tribunal Supremo y evitar, así, la impugnación posterior de la ley apro-
batoria de los Tratados, como ocurrió en Venezuela en los casos de los Tratados relativos 
al Acuerdo de Integración de la ahora Comunidad Andina233. 

B. El procedimiento de control de constitucionalidad obligatorio de los decretos 
de estado de excepción  

 
232 Véase en general Allan R. Brewer-Carías, Implicaciones constitucionales de los procesos de in-

tegración regional, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1998, pp. 75 y ss. 
233 Véase la sentencia de la Corte Suprema de Justicia de 10-07-90 y los comentarios en Allan R. 

Brewer-Carías, “El control de la constitucionalidad de las leyes aprobatorias de Tratados Interna-
cionales y la cuestión constitucional de la integración latinoamericana”, Revista de Derecho Pú-
blico, Nº 44, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 1990, pp. 225 a 229. 
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De acuerdo con el artículo 339 de la Constitución, el Decreto que declare el Estado 
de Excepción debe en todo caso ser remitido por el Presidente de la República a la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo, para que ésta se pronuncie sobre su inconstitucio-
nalidad. Por ello, el artículo 336.6 le atribuye a la Sala, competencia expresa para “revi-
sar, en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos que declaren estados 
de excepción dictados por el Presidente de la República.” 

Sobre este supuesto de control de constitucionalidad (que recoge la Ley Orgánica 
en su artículo 25.6), la “Exposición de Motivos” de la Constitución, indicó que: 

“En lo que se refiere a la protección de los derechos humanos, la Sala Constitu-
cional tendrá importantes funciones. En primer lugar, con el objeto de reforzar la 
protección de los derechos humanos reconocidos y garantizados expresa o implíci-
tamente en la Constitución, se acoge un mecanismo consagrado en alguna Consti-
tución de América Latina, en virtud del cual la Sala Constitucional debe, en todos 
los casos y aun de oficio, controlar la constitucionalidad de los decretos que decla-
ren estado de excepción. Esta será la única competencia que podrá ejercer de oficio 
la Sala Constitucional y ello por tratarse de la protección de los derechos humanos, 
razón por la cual se ha previsto expresamente en texto constitucional”. 
En efecto, esta atribución de control de constitucionalidad obligatorio, constituye 

otra novedad introducida por la Constitución de 1999, conforme al antecedente de Co-
lombia (art. 241,7). En Venezuela se ha agregado, sin embargo, la posibilidad de ejerci-
cio de esta atribución por la Sala, de oficio. Se trata, en efecto, del único supuesto cons-
titucional en el cual la Sala puede actuar de ex officio, una vez que el Decreto se haya 
publicado en Gaceta Oficial. 

En ejercicio de este control, la Sala Constitucional puede pronunciarse no sólo sobre 
la constitucionalidad de los decretos que declaren el estado de excepción, sino sobre la 
constitucionalidad del contenido de los mismos conforme a lo dispuesto en los artículos 
337 y siguientes de la Constitución. En particular, la Sala debe verificar, al decretarse el 
estado de excepción y restringirse alguna garantía constitucional, si el decreto contiene, 
por ejemplo, efectivamente, la necesaria regulación sobre el ejercicio del derecho cuya 
garantía se restringe” (art. 339). 

C.  El procedimiento constitucional de la revisión de sentencias en materia cons-
titucional 

Tradicionalmente, el control concentrado de la constitucionalidad se ha construido 
en torno al objeto de control, habiéndose referido en general a las leyes, a los actos con 
rango legal o con valor de ley y a los actos dictados en ejecución directa e inmediata de 
la Constitución.  

Sin embargo, en los sistemas mixtos o integrales de control de la constitucionalidad, 
al combinarse el control difuso con el control concentrado, se han previsto mecanismos 
extraordinarios para la revisión de sentencias dictadas por los tribunales de instancia en 
materia constitucional, atribuyéndose el conocimiento de tales recursos de revisión a la 
Jurisdicción Constitucional, como órgano de control concentrado de control de constitu-
cionalidad. 

En tal sentido, como hemos dicho, el artículo 336.10 de la Constitución atribuye a 
la Sala Constitucional, competencia para “revisar las sentencias definitivamente firmes 
de amparo constitucional y de control de constitucionalidad de leyes o normas jurídicas 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

1010 

dictadas por los tribunales de la República, en los términos establecidos por la ley orgá-
nica respectiva.”234 

Esta potestad revisora de la Sala, como lo propusimos a la Asamblea Nacional Cons-
tituyente235, es de ejercicio discrecional a los efectos evitar que se pueda abrir un recurso 
de obligatoria admisión y decisión por la Sala, contra todas las sentencias referidas, lo 
cual sería imposible de manejar por la magnitud de casos. De allí la discrecionalidad que 
tiene la Sala Constitucional para escoger los casos en los cuales juzga conveniente co-
nocer del recurso de revisión. En definitiva, como lo ha señalado la Sala Constitucional 
en su sentencia Nº 727 de 8 de abril de 2003, la norma constitucional:  

“[n]o dispone, de manera alguna, la creación de una tercera instancia en los pro-
cesos cuyas decisiones son sometidas a revisión. El precepto constitucional que se 
refirió lo que incorpora es una potestad estrictamente excepcional y facultativa para 
la Sala Constitucional que, como tal, debe ejercerse con la máxima prudencia en 
cuanto a la admisión y procedencia de recursos de revisión de sentencias definitiva-
mente firmes”236. 
En la propuesta que formulamos ante la Asamblea Nacional Constituyente el 31 de 

octubre de 1999 sobre el control difuso de la constitucionalidad de las leyes, considera-
mos que en la Constitución: 

“También debería atribuirse a la Sala Constitucional una competencia para cono-
cer de un recurso extraordinario de revisión que pueda intentarse contra las sen-
tencias de última instancia en las cuales se resuelvan cuestiones constitucionales 
relativas a las leyes, de conocimiento discrecional por la Sala. En esta forma, en 
materia de cuestiones de constitucionalidad, la Sala Constitucional de la Suprema 
Corte, a su juicio, podría tener la última palabra en estas materias y en los casos 
en los que estime necesario estatuir con fuerza de precedente y uniformizar la 
jurisprudencia”237. 
Ahora bien, ante la ausencia de legislación reguladora de la Jurisdicción Constitu-

cional, la Sala Constitucional fue construyendo sucesivamente, mediante su labor inter-
pretativa, los contornos del recurso extraordinario de revisión y el alcance de su potestad 
revisora. Ya a finales de 2000, como consecuencia de las sentencias Nos. 1, 2, 44 y 714 

 
234  Esta competencia fue recogida en el artículo 5, párrafo 1º,16 de la LOTSJ 2004, como competen-

cia excepcional para que la Sala Constitucional pudiera revisar, a su juicio y discreción, mediante 
un recurso extraordinario  que se podía ejercer contra sentencias de última instancia dictadas por 
los tribunales de la República, incluidas las otras Salas del Tribunal Supremo, en materia de am-
paro constitucional o dictadas en ejercicio del método difuso de control de la constitucionalidad 
de las leyes. Véase en general, José V. Haro G., “El mecanismo extraordinario de revisión de 
sentencias definitivamente firmes de amparo y control difuso de la constitucionalidad previsto en 
el artículo 336, numeral 10 de la Constitución”, en Revista de Derecho Constitucional, Nº 3 (julio-
diciembre), Editorial Sherwood, Caracas, 2000, pp. 231-266; Adán Febres Cordero, “La revisión 
constitucional”, en Nuevos estudios de derecho procesal, Libro Homenaje a José Andrés Fuen-
mayor, Vol. I, Tribunal Supremo de Justicia, Colección Libros Homenaje, Nº 8, Caracas, 2002 
pp. 489 a 508. 

235 En cierta forma, el recurso es similar al denominado writ of cerciorari del sistema norteamericano. 
Véase Allan R. Brewer-Carías, Judicial Review in Comparative Law, op. cit., p. 141. Véase los 
comentarios de Jesús María Casal, Constitución y Justicia Constitucional, Caracas 2000, p. 92. 

236  Caso: Revisión de la sentencia dictada por la Sala Electoral en fecha 21 de noviembre de 2002), 
en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2003. 

237 Véase Allan R. Brewer-Carías, Debate Constituyente, Tomo III, op. cit., p. 105.  
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de ese mismo año, la Sala resumía el conjunto de reglas o condiciones que debía presen-
tar una sentencia para que procediera dicho recurso, así: 

“1º)  La sentencia que se pretenda someter a revisión debe haber cumplido con la 
doble instancia, bien sea por la vía de la apelación o de la consulta, por lo cual no 
debe entenderse como una nueva instancia. 

2º)  La revisión constitucional se admitirá sólo a los fines de preservar la unifor-
midad de la interpretación de normas y principios constitucionales o cuando exista 
una deliberada violación de preceptos de ese rango, lo cual será analizado por la 
Sala Constitucional, siendo siempre facultativo de ésta su procedencia. 

3º)  Como corolario de lo anterior, a diferencia de la consulta, el recurso de revi-
sión constitucional no procede ipso iure, ya que éste depende de la iniciativa de un 
particular, y no de la del juez que dictó la decisión, a menos que la propia Sala 
Constitucional de oficio así lo acuerde, tomando en cuenta siempre la finalidad del 
recurso”238. 
Posteriormente, mediante sentencia Nº 93 de 6 de febrero de 2001 (Caso: Olimpia 

Tours and Travel vs. Corporación de Turismo de Venezuela), la Sala comenzó a ampliar 
su propia competencia revisora, agregando como objeto de revisión otras sentencias dic-
tadas por las Salas del Tribunal Supremo u otros tribunales, distintas a las dictadas en 
materia de amparo o de control difuso de constitucionalidad, afirmando su potestad para 
revisar, además de estas, las siguientes:  

“3. Las sentencias definitivamente firmes que hayan sido dictadas por las demás 
Salas de este Tribunal o por los demás tribunales o juzgados del país apartándose u 
obviando expresa o tácitamente alguna interpretación de la Constitución contenida 
en alguna sentencia dictada por esta Sala con anterioridad al fallo impugnado, rea-
lizando un errado control de constitucionalidad al aplicar indebidamente la norma 
constitucional.  

4.  Las sentencias definitivamente firmes que hayan sido dictadas por las demás 
Salas de este Tribunal o por los demás tribunales o juzgados del país que de manera 
evidente hayan incurrido, según el criterio de la Sala, en un error grotesco en cuanto 
a la interpretación de la Constitución o que sencillamente hayan obviado por com-
pleto la interpretación de la norma constitucional. En estos casos hay también un 
errado control constitucional”239.  
La Sala Constitucional, por otra parte, en sentencia Nº 727 de 8 de abril de 2003 

continuó precisando las sentencias que pueden ser objeto del recurso extraordinario de 
revisión, indicando que además de las sentencias de amparo constitucional y las senten-
cias de control expreso de constitucionalidad de leyes o normas jurídicas fundamentadas 
en un errado control de constitucionalidad, pueden ser objeto del recurso de revisión”: 

“(iii) Las sentencias que de manera evidente hayan incurrido, según el criterio de 
la Sala, en un error grotesco en cuanto a la interpretación de la Constitución o que 
sencillamente hayan obviado por completo la interpretación de la norma constitu-
cional y (iv) Las sentencias que hayan sido dictadas por las demás Salas de este 

 
238  Véase sentencia de 02-11-2000 (Caso: Roderick A. Muñoz P. vs. Juzgado de los Municipios Ca-

rache, Candelaria y José Felipe Márquez Cañizales de la Circunscripción Judicial del Estado 
Trujillo) en Revista de Derecho Público, Nº 84, (octubre-diciembre), Editorial Jurídica Venezo-
lana, Caracas, 2000, p. 367. 

239  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, 
pp. 414-415. 
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Tribunal o por los demás juzgados del país apartándose u obviando, expresa o táci-
tamente, alguna interpretación de la Constitución que contenga alguna sentencia de 
esta Sala con anterioridad al fallo que sea impugnado”240. 
En esta forma, la Sala Constitucional amplió, ignorando los límites constitucionales, 

el ámbito de su potestad constitucional revisora de sentencias dictadas en juicios de am-
paro o con motivo de control difuso de la constitucionalidad, abarcando otras sentencias, 
incluso las dictadas por las otras Salas del Tribunal Supremo, lo que constituye una li-
mitación no autorizada en la Constitución al debido proceso y al derecho a la cosa juz-
gada, con importantes repercusiones en el ámbito de la seguridad jurídica y del Estado 
de derecho. La Sala Constitucional en efecto, luego de analizar la garantía del debido 
proceso en relación con la revisión extraordinaria de sentencias definitivamente firmes, 
en sentencia Nº 93 de 6 de febrero de 2001 (Caso: Olimpia Tours and Travel vs. Corpo-
ración de Turismo de Venezuela), extendió su potestad revisora en relación con senten-
cias que -por supuesto a juicio de la propia Sala- “se aparten del criterio interpretativo 
de la norma constitucional que haya previamente establecido la Sala”; para lo cual sim-
plemente se preguntó: “¿puede esta Sala, de conformidad con lo establecido en la Cons-
titución, revisar las sentencias definitivamente firmes diferentes a las establecidas en el 
numeral 10 del artículo 336 de la Constitución que contraríen el criterio interpretativo 
que esta Sala posee de la Constitución?. La respuesta a la pregunta, la formuló la Sala 
interpretando el artículo 335 de la Constitución, en particular en cuanto establece el ca-
rácter vinculante de las interpretaciones que establezca la Sala sobre el contenido o al-
cance de las normas y principios constitucionales; del cual dedujo que “las demás Salas 
del Tribunal Supremo de Justicia y los demás tribunales y juzgados de la República están 
obligados a decidir con base en el criterio interpretativo que esta Sala tenga de las normas 
constitucionales”. De allí siguió el siguiente razonamiento de la Sala:  

“El hecho de que el Tribunal Supremo de Justicia o los demás tribunales de la 
República cometan errores graves y grotescos en cuanto a la interpretación de la 
Constitución o no acojan las interpretaciones ya establecidas por esta Sala, implica, 
además de una violación e irrespeto a la Constitución, una distorsión a la certeza 
jurídica y, por lo tanto, un quebrantamiento del Estado de Derecho. Por ello, la 
norma contenida en el artículo 335 de la Constitución establece un control concen-
trado de la constitucionalidad por parte de esta Sala en lo que respecta a la unifica-
ción de criterio relativa a la interpretación de la Constitución. 

El Texto Fundamental le otorga pues a la Sala Constitucional una potestad única 
y suprema en cuanto a la interpretación de la Constitución…. Ahora bien, ¿cómo 
puede esta Sala ejercer esa potestad máxima de interpretación de la Constitución y 
unificar el criterio interpretativo de los preceptos constitucionales, si no posee me-
canismos extraordinarios de revisión sobre todas las instancias del Poder Judicial in-
cluyendo las demás Salas en aquellos casos que la interpretación de la Constitución 
no se adapte al criterio de esta Sala? Es definitivamente incongruente con la norma 
constitucional contenida en el artículo 335 antes citado que, habiendo otorgado la 
Constitución a esta Sala el carácter de máximo intérprete de los preceptos constitu-
cionales en los términos antes señalados, y habiendo establecido el Texto Fundamen-
tal el carácter vinculante de tales decisiones, no pueda esta Sala de oficio o a solicitud 
de la parte afectada por una decisión de alguna otra Sala del Tribunal Supremo de 

 
240  Caso: Revisión de la sentencia dictada por la Sala Electoral en fecha 21 de noviembre de 2002, 

en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2003. 
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Justicia o de algún tribunal o juzgado de la República, revisar la sentencia que contra-
ríe una interpretación de algún precepto constitucional previamente establecido o que 
según esta Sala erróneamente interprete la norma constitucional. 

De conformidad con lo anterior, sería inútil la función integradora y de manteni-
miento de la coherencia o ausencia de contradicciones en los preceptos constitucio-
nales ejercida por esta Sala, si ésta no poseyera la suficiente potestad para imponer 
el carácter vinculante de sus interpretaciones establecido expresamente en el ar-
tículo 335 de la Constitución o que no pudiera revisar sentencias donde es evidente 
y grotesca la errónea interpretación.  

En el mismo sentido, la norma constitucional referida sería inútil si los tribunales 
de la República o las demás Salas del Tribunal Supremo de Justicia, en ejercicio del 
control difuso de la constitucionalidad establecido en el artículo 334 de la Constitu-
ción, no pudieren corregir decisiones que se aparten del criterio interpretativo esta-
blecido por la Sala Constitucional. Es, más bien, imperativo para todos los tribuna-
les del país así como para las demás Salas del Tribunal Supremo de Justicia, en 
ejercicio del control difuso de la constitucionalidad establecido en el artículo 334 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, revocar en segunda 
instancia aquellas decisiones que se aparten de alguna interpretación que esta Sala 
haya realizado de las normas constitucionales. 

Es pues evidente, que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
estableció una fórmula para cohesionar la interpretación de la norma constitucional, 
y, en tal sentido, el Texto Fundamental designó a la Sala Constitucional como el 
ente con la máxima potestad para delimitar el criterio interpretativo de la Constitu-
ción y hacerlo vinculante para los demás tribunales de la República y las demás 
Salas del Tribunal Supremo de Justicia. Por ello, la Sala Constitucional posee dis-
crecionalmente la potestad coercitiva otorgada por la Constitución para imponer su 
criterio de interpretación de la Constitución, cuando así lo considere en defensa de 
una aplicación coherente y unificada de la Carta Magna, evitando así que existan 
criterios dispersos sobre las interpretaciones de la norma constitucional que distor-
sionen el sistema jurídico creando incertidumbre e inseguridad en el mismo. 

Por consiguiente, esta Sala considera que la propia Constitución le ha otorgado la 
potestad de corregir las decisiones contrarias a las interpretaciones preestablecidas 
por la propia Sala o que considere la Sala acogen un criterio donde es evidente el 
error en la interpretación de las normas constitucionales. Esto tiene el propósito de 
imponer la potestad constitucional de la Sala Constitucional de actuar como “má-
ximo y último intérprete de la Constitución”. Se desprende entonces del artículo 335 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, que esta norma esta-
blece expresamente la potestad de revisión extraordinaria de sentencias definitiva-
mente firmes que se aparten de la interpretación que de manera uniforme debe im-
poner esta Sala.  

Posee entonces potestad esta Sala para revisar tanto las sentencias definitivamente 
firmes expresamente establecidas en el numeral 10 del artículo 336 contra aquellas, 
tal como se dejó sentado anteriormente, así como las sentencias definitivamente fir-
mes que se aparten del criterio interpretativo de la norma constitucional que haya 
previamente establecido esta Sala, lo que en el fondo no es más que una concepción 
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errada del juzgador al realizar el control de la constitucionalidad, y así se de-
clara”241. 
Esta doctrina242, por lo demás, particularmente en relación con la revisión de sen-

tencias de las otras Salas del Tribunal Supremo de Justicia, fue recogida por la LOTSJ 
de 2004 (artículo 5º, párrafo 4º243), y ha sido también establecida en la LOTSJ 2010, en 
los numerales 10, 11 y 12 del artículo 25, en los cuales, además de asignarse competencia 
a la Sala para revisar las sentencias definitivamente firmes en las que se haya “ejercido 
el control difuso de la constitucionalidad de las leyes u otras normas jurídicas,” se le 
asignó competencia para revisar las sentencias definitivamente firmes “cuando hayan 
desconocido algún precedente dictado por la Sala Constitucional; efectuado una indebida 
aplicación de una norma o principio constitucional; o producido un error grave en su 
interpretación; o por falta de aplicación de algún principio o normas constitucionales;” 
o cuando incurran en “violación de principios jurídicos fundamentales que estén conte-
nidos en la Constitución, tratados, pactos o convenios internacionales suscritos y ratifi-
cados válidamente por la República o cuando incurran en violaciones de derechos cons-
titucionales.”  

La única norma procesal respecto de este recurso extraordinario de revisión de sen-
tencia en la Ley Orgánica, se consagró en su artículo 35 en el cual se dispone que: 

“Artículo 35. Cuando ejerza la revisión de sentencias definitivamente firmes, la 
Sala Constitucional determinará los efectos inmediatos de su decisión y podrá reen-
viar la controversia a la Sala o Tribunal respectivo o conocer la causa, siempre que 
el motivo que haya generado la revisión constitucional sea de mero derecho y no 
suponga una nueva actividad probatoria; o que la Sala pondere que el reenvío pueda 
significar una dilación inútil o indebida, cuando se trate de un vicio que pueda sub-
sanarse con la sola decisión que sea dictada”. 
D. El procedimiento de control de constitucionalidad obligatorio de ciertas leyes 

orgánicas 
Conforme al artículo 203 de la Constitución, la Sala Constitucional debe pronun-

ciarse sobre la constitucionalidad del carácter orgánico de las leyes orgánicas que así 
hayan sido calificadas por la Asamblea Nacional, antes de su promulgación. No se trata, 
por tanto, de un procedimiento de control de constitucionalidad establecido respecto de 
cualquier ley orgánica, sino de sólo aquellas así calificadas por la Asamblea Nacional.  

 
241  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 82, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, pp. 

412-414. 
242  En sentencia de la Sala Constitucional Nº 899 de 31-5-2002, la Sala se había arrogado la compe-

tencia para de oficio dejar sin efecto dediciones judiciales que considerase quebrantaban preceptos 
constitucionales. Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas 2001, pp. 393-394. 

243   Este artículo delimitaba la competencia así: “Revisar las sentencias dictadas por una de las Salas, 
cuando se denuncie fundadamente la violación de principios jurídicos fundamentales contenidos 
en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Tratados, Pactos o Convenios In-
ternacionales suscritos y ratificados válidamente por la República, o que haya sido dictada como 
consecuencia de un error inexcusable, dolo, cohecho o prevaricación; asimismo podrá avocarse 
al conocimiento de una causa determinada, cuando se presuma fundadamente la violación de prin-
cipios jurídicos fundamentales contenidos en la Constitución de la República Bolivariana de Ve-
nezuela, Tratados, Pactos o Convenios Internacionales suscritos y ratificados válidamente por la 
República, aun cuando por razón de la materia y en virtud de la ley, la competencia le esté atribuida 
a otra Sala.” 
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En efecto, el mismo artículo 203 de la Constitución, establece cinco categorías de 
leyes orgánicas:  

En primer lugar, las que así denomina la Constitución, y esto ocurre en los siguien-
tes casos: Ley Orgánica de Fronteras (art. 15), Ley Orgánica de División Territorial (art. 
16), Ley Orgánica de la Fuerza Armada Nacional (art. 41), Ley Orgánica del Sistema de 
Seguridad Social (art. 86), Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio (art. 128), 
Ley Orgánica que establece los límites a los emolumentos de los funcionarios públicos 
(art. 147), Ley Orgánica de Régimen Municipal (art. 169), Ley Orgánica que regule los 
Distritos Metropolitanos (arts.171, 172), Ley Orgánica que regule la inelegibilidad de 
funcionarios (art. 189), Ley Orgánica de reserva al Estado de actividades, industria o 
servicios (art. 302), Ley Orgánica del Consejo de Defensa de la Nación (art. 323), Ley 
Orgánica que regule el recurso de revisión de las sentencias de amparo y de control di-
fuso de la constitucionalidad (art. 336), Ley Orgánica de los Estados de Excepción (art. 
338 y Disposición Transitoria Tercera, 2), Ley Orgánica sobre refugiados y asilados 
(Disposición Transitoria Cuarta, 2), Ley Orgánica sobre Defensa Pública (Disposición 
Transitoria Cuarta, 5), Ley Orgánica de Educación (Disposición Transitoria Sexta), Ley 
Orgánica de Pueblos Indígenas (Disposición Transitoria Séptima), Ley Orgánica del Tra-
bajo (Disposición Transitoria Cuarta, 3), y Ley Orgánica Procesal del Trabajo (Disposi-
ción Transitoria Cuarta, 4) y Código Orgánico Tributario (Disposición Transitoria 
Quinta). 

En segundo lugar, también son leyes orgánicas las que se dicten para organizar los 
poderes públicos como son: Ley Orgánica de la Administración Pública –Poder Ejecu-
tivo-, (art. 236,20); Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República (art. 247), 
Ley Orgánica del Poder Judicial, Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia (art. 
262); Ley Orgánica del Poder Electoral (art. 292 y Disposición Transitoria Octava); Ley 
Orgánica del Poder Ciudadano, comprendidas la Ley Orgánica de la Contraloría General 
de la República, Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República –Ministerio Pú-
blico-, y Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo (Disposición Transitoria Novena); 
Ley Orgánica de Régimen Municipal –Poder Municipal- (art. 169 y Disposición Transi-
toria Primera) y Ley Orgánica que regule los Consejos Legislativos Estadales (art. 162). 

En tercer lugar, también son leyes orgánicas, aquellas destinadas a “desarrollar los 
derechos constitucionales”, lo que abre un inmenso campo para tal categoría, ya que ello 
implica que todas las leyes que se dicten para desarrollar el contenido de los artículos 19 
a 129 deben ser leyes orgánicas. 

En cuarto lugar, también son leyes orgánicas “las que sirvan de marco normativo a 
otras leyes”. Tal es el caso, por ejemplo, del Código Orgánico Tributario que debe servir 
de marco a las leyes tributarias específicas o de la Ley Orgánica sobre la Administración 
Financiera del Estado que debe servir de marco normativo a las leyes anuales o pluri-
anuales de presupuesto, o las leyes específicas de operaciones de crédito público. 

Por último, y en quinto lugar, también son leyes orgánicas aquellas que así sean cali-
ficadas, como orgánicas, por la Asamblea Nacional, (supuesto que no comprende los 
cuatro casos anteriores) al admitirse el proyecto por el voto de las 2/3 partes de los inte-
grantes presentes antes de iniciarse la discusión del respectivo proyecto de ley. 

Son estas últimas leyes que la Asamblea Nacional haya calificado expresamente de 
orgánicas, y no comprendidas en la enumeración anterior, las que conforme a la Consti-
tución, el Presidente de la Asamblea o el Presidente de la República deben remitir, au-
tomáticamente, antes de su promulgación, a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo 
de Justicia, para que ésta se pronuncie acerca de la constitucionalidad de ese carácter 
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orgánico.  Sin embargo, la Ley Orgánica de 2010, ha establecido una competencia gene-
ral que no se ajusta al sentido de la norma constitucional, al atribuir a la Sala Constitu-
cional competencia para “determinar, antes de su promulgación, la constitucionalidad 
del carácter orgánico de las leyes que sean sancionadas por la Asamblea Nacional”  

En todo caso, puede decirse que en estos procedimientos tampoco existe un proceso, 
pues no hay ni demanda ni fundamentación requerida alguna que cuestione la califica-
ción de la ley como orgánica. No habiendo una legitimación activa atribuida a un órgano 
o persona específica para requerir este control, el mismo debe realizarse de manera au-
tomática, para lo cual, la Asamblea Nacional está obligada a remitir la ley sancionada a 
la Sala Constitucional.  

Adicionalmente debe señalarse que la Sala Constitucional estableció que en los ca-
sos de delegación legislativa al Presidente de la República mediante leyes habilitantes, 
cuando éste, al dictar un Decreto-Ley lo califique como de carácter orgánico, debe tam-
bién remitirlo a la Sala Constitucional para que ésta verifique la constitucionalidad del 
calificativo de orgánico.244 Ello, por lo demás, fue aclarado en el Artículo 25.17 de la 
Ley Orgánica, al prever expresamente la revisión judicial sobre el carácter orgánico en 
relación con los decretos leyes que dicte el Presidente de la República.  

En todo caso, la Sala Constitucional debe decidir la cuestión en el término de 10 
días contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación; y si la Sala declara que 
la ley no es orgánica, entonces esta pierde ese carácter. 

E. El procedimiento constitucional de control preventivo de la constitucionalidad 
de leyes sancionadas antes de su promulgación 

Otro medio de control preventivo de la constitucionalidad de las leyes es el previsto 
en el artículo 214 de la Constitución, respecto de las leyes sancionadas por la Asamblea 
Nacional, lo que se ha establecido, también, en el artículo 25.15 de la ley Orgánica. 

En efecto, e Presidente de la República, al recibir la ley sancionada para su promul-
gación puede solicitar a la Sala Constitucional en el lapso que tiene para promulgar las 
leyes, que esta la revise por cuestiones de constitucionalidad. La legitimación activa para 
iniciar este proceso se reserva al Presidente de la República245, por lo que con esta regu-
lación se ratifica el criterio jurisprudencial de la improcedencia de la acción popular 
contra las leyes sancionadas, antes de su promulgación ejecutiva y su publicación.  

La solicitud que formule el Presidente de la República para que la Sala Constitucio-
nal se pronuncie sobre la inconstitucionalidad de una ley o de algunos de sus artículos, 
antes de la promulgación de la ley, por supuesto, tiene que estar fundamentada y argu-
mentada en derecho. 

Ahora bien, sobre este proceso constitucional, debe destacarse que también fue una 
innovación de la Constitución de 1999, que lo ha regulado desvinculándolo del llamado 
“veto presidencial” a las leyes, que siempre implica su devolución a la Asamblea Nacio-
nal. En efecto, en Venezuela se había regulado tradicionalmente el veto presidencial a 
las leyes, ahora regulado en el artículo 214 de la Constitución, de manera que una vez 

 
244  Véase sentencia Nº 1716 de 20-09-01, Caso: Decreto-Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos e 

Insulares (Decreto Nº 1437 de 30-08-01), en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial 
Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, pp. 418 y ss. 

245 La Sala Constitucional ha considerado que se trata de una legitimación activa exclusiva del Pre-
sidente de la República. Véase sentencia Nº 194 de 15-02-2001, en Revista de Derecho Público, 
Nº 85-88, Editorial Jurídica venezolana, Caracas 2001, pp. 416 y ss. 
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que una ley se ha sancionado, el Presidente de la Asamblea Nacional debe remitirla al 
Presidente de la República para su promulgación. El Presidente, dentro del lapso de 10 
días que tiene para la promulgación, con acuerdo del Consejo de Ministros, puede soli-
citar a la Asamblea Nacional, mediante exposición razonada, que modifique alguna de 
las disposiciones de la ley o levante la sanción a toda ley o parte de ella. En esos casos, 
la Asamblea debe decidir acerca de los aspectos planteados por el Presidente por mayoría 
absoluta de los diputados presentes y le remitirá la ley para su promulgación. En este 
caso, el Presidente debe proceder a promulgar la ley dentro de los 5 días siguientes a su 
recibo, sin poder formular nuevas observaciones ante la Asamblea. 

En la Constitución de 1961, sin embargo, se disponía que cuando el veto presiden-
cial se hubiese fundado en la inconstitucionalidad de la ley, entonces, dentro del término 
que tenía para promulgar la ley luego de su devolución al Congreso, el Presidente podía 
acudir a la Corte Suprema de Justicia, solicitando su decisión acerca de la inconstitucio-
nalidad de la misma. Este sistema de control preventivo de constitucionalidad estaba li-
gado al veto presidencial y debía pasar primero por la devolución de la ley al Congreso, 
con base en argumentos de inconstitucionalidad (art. 173). 

En la Constitución de 1999, en cambio, como se dijo, este sistema se cambió radi-
calmente, y el artículo 214, si bien regula el veto presidencial, luego, en párrafo aparte, 
establece que: 

“Cuando el Presidente o Presidenta de la República considere que la ley o alguno 
de sus artículos es inconstitucional solicitarán el pronunciamiento de la Sala Cons-
titucional del Tribunal Supremo de Justicia, en el lapso de diez días que tiene para 
promulgar la misma. El Tribunal Supremo de Justicia decidirá en el término de 
quince días contados desde el recibo de la comunicación del Presidente o Presidenta 
de la República. Si el Tribunal negare la inconstitucionalidad invocada o no deci-
diere en el lapso anterior, el Presidente o Presidenta de la República promulgará la 
ley dentro de los cinco días siguientes a la decisión del Tribunal o al vencimiento 
de dicho lapso”. 
Conforme a esta norma, la posibilidad de que el Presidente de la República someta 

al pronunciamiento del Tribunal Supremo de Justicia la inconstitucionalidad de una ley 
sancionada que se le haya enviado para su promulgación, no está por tanto ligada al veto 
presidencial a la ley y su devolución a la Asamblea, sino que en el lapso de 10 días que 
tiene para su promulgación, puede dirigirse directamente al Tribunal Supremo, sin nece-
sidad de devolverla previamente a la Asamblea Nacional. 
VI. LA POTESTAD JUDICIAL DE INTERPRETAR LA CONSTITUCIÓN Y 

LOS EFECTOS VINCULANTES DE LA INTERPRETACIÓN CONSTITU-
CIONAL DE LA SALA CONSTITUCIONAL 
Como se ha dicho, la cualidad y potestad de garantizar la supremacía constitucional 

y ser último y máximo intérprete de la Constitución corresponde a todas las Salas del 
Tribunal Supremo, cada cual conforme a su competencia, y nada autoriza derivar de un 
texto tan preciso como el del artículo 335 (primer aparte), como lo hace la “Exposición 
de Motivos”, que esas “cualidad y potestades” las posee “únicamente en Sala Constitu-
cional dado que ésta ejerce con exclusividad el control concentrado de la constituciona-
lidad”. Esta afirmación no es correcta porque no es cierto que la Constitución atribuya 
ni haya querido atribuir a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo lo que el artículo 
335 atribuye claramente a dicho Tribunal y por ende, a todas sus Salas, cada una en el 
ámbito de sus competencias: garantizar la supremacía y efectividad de las normas y 
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principios constitucionales; ser el máximo y último intérprete de la Constitución y velar 
por su uniforme interpretación y aplicación. Esas funciones, se insisten, corresponden a 
todas las Salas del Tribunal Supremo de Justicia e, incluso, al Tribunal mismo en Sala 
Plena y nada autoriza del texto constitucional ni de la intención de los proyectistas deri-
var una conclusión como lo que se inserta en la “Exposición”. 

Por otra parte, es también completamente falso que la Sala Constitucional tenga el 
monopolio de la interpretación de la Constitución como lo indica la “Exposición”, al 
señalar que: 

Las facultades interpretativas que en tal sentido se otorgan al Tribunal Supremo 
de Justicia, en consonancia con las características básicas de la justicia constitucio-
nal en derecho comparado, sólo pueden ser ejercidas por órgano de la Sala Consti-
tucional, pues a ella le corresponde exclusivamente el ejercicio de la jurisdicción 
constitucional. 
Aquí, la “Exposición” confundió conceptos sin ningún fundamento. En el derecho 

comparado no hay ninguna “característica básica” que atribuya al órgano que ejerce la 
Jurisdicción Constitucional el monopolio de “interpretar la Constitución”. Sólo en Pa-
namá podría pensarse que ello podría ser así, al concentrarse en la Corte Suprema de 
Justicia de dicho país toda la justicia constitucional246. 

En nuestro sistema, al contrario, como lo hemos señalado y lo reconoce en otra parte 
la “Exposición”, al corresponder la justicia constitucional a todos los Tribunales de la 
República, todos tienen la potestad de interpretar la Constitución. Lo único que diferen-
cia la interpretación constitucional que haga la Sala Constitucional del Tribunal Supremo 
de la que hagan las otras Salas del mismo y los demás tribunales de la República, es que 
la establecida por la Sala Constitucional puede ser vinculante cuando así lo disponga 
expresamente la Sala, y en los otros casos no. Ese es el sentido -y ningún otro- del se-
gundo aparte del artículo 335 de la Constitución al señalar que: 

Las interpretaciones que establezca la Sala Constitucional sobre el contenido o al-
cance de las normas constitucionales son vinculantes para las otras Salas del Tribunal 
Supremo y demás tribunales de la República. 
La interpretación judicial de una norma no es otra cosa que la operación intelectual 

del juez que tiene por objeto indagar sobre el significado, sentido, alcance, fin o valor de 
la misma. La interpretación, por tanto, no es más que un instrumento que el ordenamiento 
jurídico da a los jueces para aplicar la norma general y abstracta que está contenida en 
la Constitución, en las leyes y en otros actos estatales normativos. Esa función, por su-
puesto, también corresponde a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo247, la cual al 
interpretar la ley no puede crear nuevas normas legales 

 
246 Véase en Allan R. Brewer-Carías, “El sistema panameño de control concentrado de constitucio-

nalidad en el Derecho Comparado” en El Nuevo Derecho Constitucional Latinoamericano, IV 
Congreso Venezolano de Derecho Constitucional, Volúmen II, Fundación Konrad Adenauer, 
Asociación Venezolana de Derecho Constitucional, Caracas, 1996, páginas 889 a 974; y en Allan 
R. Brewer-Carías, La justicia constitucional, Tomo VI, Instituciones Políticas y Constitucionales, 
op. cit., pp. 439 y ss. 

247  Véase en general, Claudia Storini, “Hermenéutica y Tribunal Constitucional”, Revista de Derecho 
Constitucional, Nº 5, julio-diciembre-2001, Editorial Sherwood, Caracas, 2002, pp. 221 a 246; 
Claudia Storini, “El alcance jurídico de la teoría de la interpretación como límite a la labor del 
Tribunal Constitucional”, Revista de Derecho Constitucional, Nº 6, enero-diciembre-2002, Edi-
torial Sherwood, Caracas, 2003, pp. 191 a 212; Mario Pesci Feltri Martínez, “La jurisdicción 

 



LA CONSTITUCIÓN DE 1999.  DERECHO CONSTITUCIONAL VENEZOLANO 

1019 

Sin embargo, a pesar de las precisas normas constitucionales, la Sala Constitucional 
progresivamente ha pretendido asumir el monopolio de interpretación de la Constitución. 
En particular, como resultado de este proceso de concentración, debe destacarse lo ex-
puesto en la sentencia Nº 106 de 11 de febrero de 2004 (Caso: Interpretación del Estatuto 
Electoral del Poder Público en cuanto a la reelección de Gobernadores), en la cual la 
Sala resolvió un recurso de revisión intentado contra una sentencia de la Sala Electoral 
del Tribunal Supremo, en el cual el recurrente alegó la incompetencia de esa Sala Elec-
toral para resolver la interpretación del precepto normativo contenido en el artículo 3 del 
Estatuto Electoral del Poder Público, con base en lo que la propia sentencia definió como 
fundamental para resolver el recurso de interpretación presentado; a saber: la vigencia, 
el sentido y el alcance de dicho precepto. La Sala Constitucional, resolvió la cuestión en 
los siguientes términos: 

En este sentido, se indicó en el apartado anterior que la revisión constitucional 
procedía en caso de que se verificara la existencia de un error evidente en la inter-
pretación de la Constitución, o la sustracción absoluta de los criterios interpretativos 
de normas constitucionales adoptados por esta Sala Constitucional; siendo ello así, 
y en atención a la manera en que la Sala Electoral arribó al dispositivo del fallo 
signado con el N° 140/2003, así como al hecho de que el recurso de interpretación 
recayó sobre el Estatuto Electoral del Poder Público, es menester ahondar en el 
rango de dicho acto y, sobre todo, en la posibilidad de que esa Sala interprete en los 
términos en que lo hizo el texto en cuestión para verificar la procedencia del recurso. 

Al respecto, esta Sala ha señalado que el Estatuto Electoral del Poder Público es 
un acto emanado del mismo Poder Constituyente en ejecución de las Bases Comi-
ciales del 25 de abril de 1999, que se encuentra dentro del rango de los denominados 
“actos Constituyentes” (Vid. Sent. N° 2816/2002), respecto de los cuales esta misma 
Sala ha precisado en anteriores oportunidades, con fundamento en algunas senten-
cias pronunciadas por la entonces Corte Suprema de Justicia en Pleno (vid. sentencia 
del 14 de octubre de 1999, caso: Vicepresidente del extinto Congreso de la Repú-
blica contra el Decreto del 25 de agosto de 1999, emanado de la Asamblea Nacional 
Constituyente, que contiene la Regulación de las Funciones del Poder Legislativo), 
que, al tener “(...) su régimen fundamental en las preguntas y Bases Comiciales 
consultadas en el Referéndum, del 25 de abril de 1999”, tales actos “(...) son para el 
ordenamiento que rige el proceso constituyente, ‘de similar rango y naturaleza que 
la Constitución’ como la cúspide de las normas del Proceso Constituyente”, por lo 
que concluyó que: “(...) habiendo sido asimilado el rango de las Bases Comiciales con 
el más alto escalafón de la jerarquía normativa en el Proceso Constituyente, es esta 
Sala Constitucional el tribunal competente para decidir las acciones intentadas contra 
los actos de ejecución de dichas Bases, por cuanto el Constituyente de 1999, definió 
el régimen competencial de la Sala Constitucional, atendiendo al rango de las actua-
ciones objeto de control, esto es, las dictadas en ejecución de las normas constitucio-
nales, que son las de más alta jerarquía dentro del Poder Constituido” (vid. sentencia 
Nº 6 del 27 de enero de 2000, caso: Milagros Gómez Bastidas y otros). 

 
normativa y los artículos 335 y 336 de la Constitución”, en El Derecho Público a comienzos del 
siglo XXI. Estudios homenaje al Profesor Allan R. Brewer-Carías, Tomo I, Instituto de Derecho 
Público, UCV, Civitas Ediciones,, Madrid, 2003, pp. 1029-1054; Govea & Bernardoni, Las res-
puestas del Supremo T.S.J sobre la Constitución venezolana de 1999. 250 preguntas y sus res-
puestas. Editorial La Semana Jurídica, Caracas, 2002, pp. 267-424. 
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Aunado a lo anterior, esta Sala Constitucional mediante decisión del 13 de di-
ciembre de 2000 (caso: Alfredo Peña), dispuso lo siguiente: 

Es la Sala Constitucional el intérprete auténtico de la Asamblea Nacional 
Constituyente una vez que dicho cuerpo quedó disuelto, por lo tanto, le corres-
ponde a la Sala la interpretación del régimen legislativo, que en uso del poder que 
le otorgó el pueblo soberano, fue dictando la Asamblea Nacional Constituyente. 
Ello significa que la interpretación de los actos legislativos del Poder Constitu-
yente, forman parte de la interpretación constitucional, a ella, según los casos se 
equipara (...). 
Mas lo que parece ser objeto de una afirmación inquebrantable merece ser objeto 

de una precisión adicional, pues, ciertamente, esta misma Sala ha indicado que si 
bien le corresponde el monopolio interpretativo último de la Constitución, al uni-
verso de los órganos públicos, así como a los entes privados y personas naturales, 
les toca, por su parte, interpretar el ordenamiento jurídico desde la Constitución, así 
como desplegar sus múltiples actividades hacia la Constitución (Vid. Sent. N° 
457/2001), ya que, sin lugar a dudas, al existir desde el aspecto subjetivo una doble 
vinculación al texto constitucional, esto es, que sujeta en su actividad tanto a los 
órganos que ejercen el Poder Público como a los particulares, ésta -la vinculación- 
se traduce en una aplicación que sólo se logra mediante la interpretación constante 
del texto constitucional. Todos los ciudadanos, entes u órganos son, en mayor o 
menor medida, operadores jurídicos de la Carta Magna, la diferencia estriba con 
respecto a la Sala, como lo ha indicado en otras oportunidades, que ella es la última 
intérprete de la Constitución y, por lo tanto, sus sentencias, destinadas a ese fin, son 
vinculantes para todos los ciudadanos y demás órganos del Poder Público (inclusive 
las demás Salas de este Tribunal Supremo de Justicia), de lo cual deriva caracterís-
ticas muy precisas con respecto a la forma en que se hace la interpretación consti-
tucional. En una, de la Constitución, la interpretación es general; en la otra, desde 
la Constitución, la interpretación es individual. 

Con ocasión a esa interpretación que constantemente se realiza de la normativa 
constitucional, la Sala, con base en el Texto Fundamental, ha ahondado en la cons-
trucción teórica de los dos mecanismos de interpretación constitucional que existen 
en nuestro ordenamiento (Vid. Sent. N° 1309/2001). Es así como la Carta Magna 
estatuye un control difuso (artículo 334) y un control concentrado (artículo 335) de 
la constitucionalidad de la actividad pública, señalando en su artículo 335 la com-
petencia del Tribunal Supremo de Justicia para garantizar la supremacía y efectivi-
dad de las normas y principios constitucionales, declarando a la Sala Constitucional 
su máximo y último intérprete para velar por la uniforme interpretación y aplicación 
de su articulado. 

En ese sentido, la interpretación contenida en el artículo 335 es una verdadera 
iurisdatio, en la medida que declara, erga omnes, el contenido y alcance de los prin-
cipios y normas constitucionales (en contraposición al control difuso, donde los 
efectos interpretativos del fallo es individualizado); sin embargo, dentro del mismo 
sistema concentrado se debe distinguir la iurisdatio de la función que controla la 
constitucionalidad de las leyes (iurisdictio), pues esta función nomofiláctica decreta 
la invalidez de las normas que colidan con la constitución. En cambio aquélla es 
una función interpretativa, aunque también general, que no recae sobre normas sub-
constitucionales sino sobre el sistema constitucional mismo. Lo importante es que 
tanto la iurisdatio como la iurisdictio son funciones interpretativas que, por un lado, 
sólo le está permitido a la Sala Constitucional, y por el otro, no puede ser confundido 
con la interpretación que se haga desde la Constitución. 
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Siendo ello así, de lo expuesto se desprenden dos conclusiones importantes. La 
primera, que todo control concentrado es una interpretación de la Constitución y, 
por ende, la interpretación del texto constitucional con carácter general y vinculante 
le está atribuida solamente a la Sala Constitucional; y, la segunda, que toda inter-
pretación desde la Constitución no puede exceder del carácter individual, esto es, 
que la aplicación de la norma constitucional no puede exceder de los estrictos lími-
tes del caso en concreto. 

Aplicando lo expuesto al caso planteado se concluye: 1) que el Estatuto Electoral 
del Poder Público forma parte del bloque de la constitucionalidad y, por tanto, se 
equipara al rango constitucional; 2) que formando parte del bloque de la constitu-
cionalidad su interpretación de forma general y vinculante le está atribuida exclusiva-
mente a la Sala Constitucional; 3) que su interpretación podía ser realizada por la Sala 
Electoral para resolver un caso en concreto; y 4) que visto que lo que se pretendía era 
la interpretación del dispositivo contenido en su artículo 3, es decir, el establecimiento 
de forma general de su alcance, la competencia para conocer del recurso de interpre-
tación de ese precepto corresponde a esta Sala Constitucional. Por ende, visto que esa 
Sala se apartó del criterio jurisprudencial contenido en las sentencias números 
1563/2000 y 2816/2002, esta Sala Constitucional, en uso de la potestad que le confiere 
la norma contenida en el numeral 10 del artículo 336 constitucional, revisa la senten-
cia signada con el número 140 del 3 de septiembre de 2003, de la Sala Electoral de 
este Máximo Tribunal y la declara nula. Así se decide248. 
Ahora bien, lo que no debe perderse de vista es que la Constitución la dicta el 

Poder Constituyente, y en una sociedad democrática, el Poder Constituyente radica en 
el pueblo, el cual como lo precisa el artículo 347 de la Constitución “es el  depositario 
del poder constituyente originario”. Por su parte, la ley nacional sólo puede ser san-
cionada por la Asamblea Nacional, como lo indica el artículo 187,1 de la Constitución, 
integrada por diputados elegidos (art. 186 C) como representantes del pueblo, en el 
cual reside intransferiblemente la soberanía (art. 5 C). En consecuencia, conforme a la 
Constitución, no puede haber norma constitucional alguna que no haya sido adoptada 
por el Poder Constituyente, ni ley nacional alguna que no haya sido sancionada por la 
Asamblea Nacional actuando como cuerpo legislador (art. 202 C). 

La Sala Constitucional, por tanto, puede y debe interpretar la Constitución para de-
terminar el sentido y alcance de las normas y principios constitucionales; y en esa tarea, 
cuando se trata de una acción de nulidad, debe sin duda guiarse por el principio general 
favor constitutione, tal y como la Sala Constitucional lo ha referido en su sentencia Nº 
2855 de 20 de noviembre de 2002(Caso: Impugnación de artículos de la Ley de Tierras 
y Desarrollo Agrícola):  

El esquema del Texto Constitucional, que proclama al Estado como democrático 
y social de Derecho y de Justicia, invita a la comprensión y aplicación de sus insti-
tuciones en atención a la realización de dicho valor, ofreciendo solución a los con-
flictos desde esta óptica, con abandono de cualquier tesis que postule el desconoci-
miento de la justicia sobre la base de una equivocada interpretación del Derecho. 

Rige, en relación con las actuaciones de los órganos que ejercen el Poder Público, 
el principio normativo conservacionista, conforme al cual debe presumirse la cons-
titucionalidad de los actos que aquellos emitan. De tal manera, que los actos públi-
cos se presumen legítimos en tanto y en cuanto, mediante una interpretación razo-
nable de la Constitución, puedan ser armonizados con ésta (Cfr. Linares Quintana, 

 
248  Exp: 03-3199. 
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ob. cit., p. 583). Por ello, es imperativo establecer prima facie la correspondencia 
de los instrumentos normativos, que dictó el Legislador con la Constitución, y, 
desde la existencia de una “duda razonable”, proceder al cuestionamiento de su 
conformidad con ésta. 

Puede ocurrir, sin embargo, que el texto de una determinada disposición norma-
tiva se halle, en efecto, conforme a la Constitución, pero sólo en tanto se le interprete 
de una determinada manera. Es lo que se alude como el principio hermenéutico 
favor constitucione, conforme al cual, cuando surjan dudas acerca de la incompati-
bilidad de un dispositivo legal con la Constitución o se intuya la existencia de un 
conflicto normativo, el operador jurídico debe proceder a la interpretación de aquél 
en el sentido que se adecue al texto constitucional, logrando la armonía del sistema 
a través de su labor exegética sin permitir su nulidad; no se trata de erigirse en “le-
gislador negativo”, lo importante es asumir una interpretación de acuerdo con los 
principios y valores que la Constitución expresa. 

El principio de la constitucionalidad de las leyes, que no sólo se limita a la afir-
mación formal de que la Ley se tendrá por válida hasta cuando sea declarada in-
constitucional, implica además: la confianza otorgada al legislativo en la observan-
cia y en la interpretación correcta de los principios constitucionales; la seguridad de 
que la ley no será declarada inconstitucional sino cuando exista insalvable contra-
dicción con la Constitución; y siempre que existiendo la posibilidad de que la am-
plitud para interpretar la ley se preste a una inconstitucional, hay que presumir que 
sea “razonablemente posible” que el Legislador ha sobreentendido que la interpre-
tación correcta será aquella que permita a la misma mantenerse dentro de los límites 
constitucionales (García de Enterría, La Constitución como Norma y el Tribunal 
Constitucional, Editorial Civitas, p. 96). 

Naturalmente, el esfuerzo interpretativo encuentra su justificación en la necesidad 
de armonizar el texto legal con la Constitución; de manera que, entre diversas posi-
bilidades interpretativas, debe elegirse aquella interpretación acorde con el máximo 
texto normativo, que no devenga en infracción del orden constitucional o cuya in-
terpretación ofrezca dudas razonables; en tal sentido, aparece con “carácter precep-
tivo” (idem) la interpretación conforme con la Constitución. Sólo si tal labor es im-
posible debe expulsarse del ordenamiento jurídico la disposición legislativa, “el juez 
que efectúa el examen tiene el deber de buscar en vía interpretativa una concor-
dancia de dicha Ley con la Constitución” (ibidem). El empleo de esta técnica per-
mite, entonces, evitar la declaración de nulidad e incompatibilidad. Implica el re-
chazo de una interpretación inconstitucional de la norma y la reducción de la misma 
a una lectura que sea conforme con la Constitución. De tal manera, se pone de ma-
nifiesto una presunción de que la norma es constitucional y refleja el respeto al le-
gislador democrático en el Estado constitucional (Aja Eliseo, Las tensiones entre el 
Tribunal Constitucional y el Legislador en la Europa actual, Editorial Ariel, S.A.).  

Desde luego que no debe sacrificarse el mantenimiento del orden jurídico por la 
vigencia de una disposición normativa. He allí la importancia de los tribunales cons-
titucionales, como máximos y supremos intérpretes de la Constitución, los cuales de-
ben, en ejercicio de la función asignada, y luego del análisis exhaustivo que exige la 
confrontación de la norma con el Texto Constitucional, expulsar del ordenamiento 
jurídico la norma que no superó tal verificación. Sin embargo, en su labor de defensa 
de la Constitución deben, de ser posible, procurar su mantenimiento, cuando permita 
su sometimiento a un método de interpretación favorable, que respete la vigencia de 
la norma jurídica permaneciendo incólume su contenido, invocando para ello “(...) 
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razones políticas, de conveniencia y de oportunidad, valorando la presunción de 
constitucionalidad de las leyes sancionadas por los Parlamentos, órganos democrá-
ticos y legítimos por excelencia, desde los mismos inicios de su funcionamiento, co-
menzar a emanar un tipo de sentencias denominadas interpretativas” (José Peña Solís 
en “Interpretación conforme a la Constitución”, ponencia presentada en el Curso de 
Capacitación sobre Razonamiento Judicial y Argumentación Jurídica, publicado en la 
Serie Eventos n° 3 del Tribunal Supremo de Justicia). 

El surgimiento de este particular tipo de sentencias contentivas de interpretacio-
nes “conforme a la Constitución” o “sentencias interpretativas” tiene su origen en 
aquellos ordenamientos que, igual que el nuestro, sufrieron un cambio en su es-
quema constitucional, donde la entrada en vigencia de nuevos postulados constitu-
cionales, hicieron que decayeran ciertas concepciones, institutos o interpretaciones 
que estuvieran conforme con el antiguo régimen.  

De tal manera que la necesidad de mantener en vigor aquellas leyes preconstitu-
cionales, para no crear un vacío legislativo por la pérdida de vigencia de tales nor-
mas por aplicación de la disposición derogatoria de la Constitución, obligaron a la 
interpretación de las mismas de acuerdo con el nuevo texto fundamental. 

En estas sentencias interpretativas, que condicionan la declaración de legitimidad 
a la aplicación conforme a un cierto significado que le atribuya el Tribunal Consti-
tucional; se deja bien claro en la sentencia que sería sancionada con nulidad la apli-
cación del precepto, objeto de la reclamación, si se interpretara de modo diverso al 
efectuado por el Tribunal Constitucional (Canosa Usera, Raúl, Interpretación Cons-
titucional y Fórmula Política. Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1988).  

Sostuvo el Tribunal Constitucional español, en relación con estas decisiones, lo si-
guiente:  

Las llamadas en parte de la doctrina sentencias interpretativas [...] son, efecti-
vamente, un medio al que la jurisprudencia constitucional de otros países ha re-
currido para no producir lagunas innecesarias en el ordenamiento, evitando, al 
tiempo, que el mantenimiento del precepto impugnado pueda lesionar el principio 
básico de la primacía de la Constitución. Es, en manos del Tribunal, un medio 
lícito, aunque de muy delicado y difícil uso” (STC 5/81/6). 
En atención a esta posibilidad tenemos entonces que “[l]a interpretación conforme 

con la Constitución de toda y cualquier norma del ordenamiento tiene una correla-
ción lógica en la prohibición, que hay de estimar implícita, de cualquier construcción 
interpretativa o dogmática que concluya en un resultado directa o indirectamente 
contradictorio con los valores constitucionales” (García de Enterría)249. 
En todo caso, también debe señalarse que es su labor de interpretar la Constitución, 

la Sala Constitucional no puede sustituirse en el pueblo, es decir, no puede crear nuevas 
normas constitucionales no previstas en el Texto o que no resulten de la integración de 
sus normas, ni puede modificarlas, estableciendo, por ejemplo, excepciones no previstas 
en ellas; así como tampoco puede dictar normas legales o modificar o reformar las que 
estén contenidas en las leyes sancionadas por la Asamblea Nacional. 

El juez constitucional nunca puede ser legislador; puede anular las leyes con efectos 
erga omnes, eliminándolas del ordenamiento jurídico, con efecto similar a la derogación, 
como si fuera un “legislador negativo” (H. Kelsen); pero nunca puede ser un “legislador 

 
249  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 89-92, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2002   
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positivo”, que dicta normas. De hacerlo, no sólo incurriría en usurpación de autoridad, 
por la usurpación de las funciones legislativas que corresponden a la Asamblea Nacional, 
lo que haría de la sentencia un acto nulo e ineficaz (art. 138 C), sino que violaría el 
principio democrático, que impone que la “ley” sólo puede ser emanación de los órganos 
del Estado integrados por representantes del pueblo, elegidos mediante votación popular. 
Es decir, al determinar la interpretación de una norma, la Sala no puede crear nuevas 
normas o reformar o derogar las que están expresamente en la ley. 

 Lamentablemente, la Sala Constitucional en Venezuela, no ha seguido está lógica, y 
como se ha visto, en más de una oportunidad ha legislado por la vía de interpretar la Cons-
titución. La propia Sala, en su sentencia Nº 33 de 25 de enero de 2001 (Caso: Revisión de 
la sentencia dictada por la Sala de Casación Social del Tribunal Supremo de Justicia de 
fecha 10 de mayo de 2001, interpuesta por Baker Hugher S.R.L), argumentó como sigue 
sobre su carácter y naturaleza como “una instancia jurisdiccional con una marcada espe-
cialización de tutela, tendente a asegurar la integridad, supremacía y efectividad de la 
Constitución”:  

Esta especialización se concreta en el ejercicio de la tutela constitucional en su 
máxima intensidad. No precisamente al modo en que la ejercía la Sala Plena de la 
entonces Corte Suprema de Justicia, la cual estaba restringida en sus funciones de 
garantía constitucional como si de un legislador negativo se tratase, es decir, la Sala 
Plena actuaba como un complemento del Poder Legislativo (único ente propiamente 
sujeto a la Constitución) en tanto se encargaba de revocar los actos de rango y fuerza 
de ley que éste dictaba contraviniendo la Constitución. Siendo que ésta no era con-
cebida como un cuerpo jurídico normativo directamente aplicable a los distintos 
operadores jurídicos, se entendía que las interpretaciones de la Constitución que 
hiciera la Sala Plena no tenían carácter vinculante, y su influencia estaba asociada 
al efecto abrogatorio de los fallos de nulidad de actos con rango o fuerza de ley. 
Muy por el contrario, a esta Sala Constitucional le corresponde no sólo anular actos 
de esa naturaleza, sino que tiene asignada tanto la interpretación del texto constitu-
cional, con el fin de salvar sus dificultades o contradicciones, como hacer valer el 
principio jurídico-político según el cual los derechos fundamentales preceden y li-
mitan axiológicamente las manifestaciones del poder.  

Para ello se le ha puesto al frente del aparato jurisdiccional respecto a su aplica-
ción, al punto de vincular sus decisiones a las demás Salas del Tribunal Supremo de 
Justicia, no sólo en gracia a su potestad anulatoria, sino como derivación de la fun-
ción antes apuntada250.  
Ahora bien, conforme a la Constitución, al ejercer el control concentrado de la cons-

titucionalidad de las leyes, lo que la Sala puede hacer en relación con las normas que 
considere inconstitucionales es anularlas y ello sólo cuando la Sala conoce de una acción 
popular de nulidad, pero nunca cuando decide una acción de amparo, o revisa una sen-
tencia de amparo, o decide un recurso de interpretación abstracto.  

En los casos en los cuales conozca de un recurso de colisión de leyes, lo que podría 
resolver la Sala es declarar cual ley debe prevalecer en relación con otra, en virtud del 
poder derogatorio de las leyes. En todo caso, además, puede interpretar las normas cons-
titucionales incluso con carácter vinculante, pero ello no la autoriza a legislar. 

 
250  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, 

p.401.  
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Sin embargo, la Sala Constitucional ha pretendido configurarse como “legislador 
positivo” al anular normas, tal como resulta del criterio expuesto en la sentencia Nº 319 
de 9 de marzo de 2001 (Aclaratoria a la sentencia del Caso: Nulidad artículos 917 del 
Código de Procedimiento Civil y artículo 18 de la Ley Orgánica del Poder Judicial), al 
formular “ciertas consideraciones acerca de los efectos de la declaratoria de nulidad par-
cial en el control concentrado de la constitucionalidad de las leyes”: 

Así, observa esta Sala que según lo dispuesto en el artículo 266, numeral 1, de la 
Constitución, es atribución de este Tribunal Supremo de Justicia ejercer la jurisdic-
ción constitucional; y, conforme a lo establecido en el artículo 336 numeral 1, eius-
dem, es competencia exclusiva de esta Sala Constitucional “[d]eclarar la nulidad 
total o parcial de las leyes nacionales y demás actos con rango de ley de la Asamblea 
Nacional, que colidan con esta Constitución”.  

Expuestas así las cosas, la referida norma asigna dos posibles consecuencias al 
ejercicio de dicho control por parte de esta Sala; una, determinar la nulidad total de 
la norma impugnada y la otra, la nulidad parcial de la misma, lo cual abre un abanico 
de posibilidades al momento de ejercer dicho control. 

Por tanto, cuando una norma es declarada enteramente nula es porque el operador 
jurídico, es decir la Sala, luego de haber realizado un análisis exhaustivo del conte-
nido de la norma impugnada contrapuesto a los principios constitucionales señala-
dos como trasgredidos, ha concluido que el valor normativo en ella contenido re-
sulta inconstitucional, sin que medie posibilidad alguna de que persista su existencia 
en el mundo jurídico, pues se alteraría de forma insoslayable el orden instaurado, 
considerando que el dispositivo normativo contenido en el artículo 119 de la Ley 
Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, le otorga la facultad de fijar los efectos 
de dicha declaratoria en el tiempo, es decir, hacia el pasado o pro futuro, lo cual en 
definitiva constituye la exclusión total de dicha norma en el sistema normativo exis-
tente. 

Situación diferente se plantea en los casos de nulidad parcial de una norma, donde 
la totalidad de la norma no resulta inconstitucional, sino que son algunos de sus 
elementos los que violan dispositivos constitucionales, supuesto en el cual, la Sala 
Constitucional excluye de la estructura de la norma el elemento que resulte incons-
titucional, siempre y cuando el supuesto al cual va dirigida esa norma no desapa-
rezca o se altere en su totalidad de forma tal que constituya una norma sin objeto.  

Ahora bien, en el último de los supuestos referidos, y que resulta ser el caso regu-
lado por el fallo cuya aclaratoria se solicita, se debe admitir que la relación jurídica 
condicionada por la norma de una u otra manera, se ve afectada con el control de 
constitucionalidad ejercido, ya que la norma impugnada, a través de la declaratoria 
de nulidad parcial, se ha convertido en una norma nueva y diferente de la norma 
inicial, lo cual implica aceptar, que al constituirse en una norma distinta, el operador 
jurídico debe plasmar en su sentencia el alcance del nuevo dispositivo normativo, 
pues, se parte de que dicha norma va integrada a un texto normativo sistemático, 
donde los preceptos establecidos en cada artículo, en reiteradas ocasiones guardan 
relación entre sí. De allí que, la determinación del alcance de dicha norma se hace 
fundamental para establecer en qué afecta la misma la relación jurídica que condi-
ciona, así como el esquema aplicativo del texto normativo que integra. 

Así pues, al prosperar la nulidad parcial de la norma impugnada nace una nueva 
norma y para aplicar tal norma, resulta necesario e indispensable su interpretación, lo 
cual no es posible hacerlo sin desentrañar previamente el significado de los signos en 
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los que exteriormente se manifiesta, obviamente, sin perder nunca de vista el todo del 
cual forma parte, debiendo la Sala, en su condición de operador jurídico, imprimirle 
a la norma los caracteres ideológicos que lo llevaron a determinar su nulidad parcial 
en resguardo de los derechos constitucionales251. 
Por otra parte, la norma del artículo 335 debe interpretarse en su propio contexto: el 

carácter vinculante no puede recaer sobre cualquier frase o razonamiento interpretativo 
que contenga una sentencia de la Sala Constitucional. Al contrario, se requiere de una 
interpretación expresa de la Sala “sobre el contenido o alcance de las normas constitu-
cionales y principios constitucionales”. Es decir, lo vinculante es la “interpretación cons-
titucional” (de alguna norma o principio constitucional) y no cualquier interpretación 
normativa. Por tanto, no tiene carácter vinculante la interpretación que pueda hacer la 
Sala Constitucional de alguna ley o cualquier norma de rango legal o reglamentario, 
salvo que ello sea hecho en forma expresa “desde la Constitución”. Como lo ha puntua-
lizado la Sala Constitucional en su sentencia Nº 727 de 8 de abril de 2003: 

Ahora bien, es propicia la oportunidad para que la Sala insista en que, de un fallo 
de la Sala Constitucional, lo vinculante es la interpretación sobre el contenido y 
alcance de las normas constitucionales, como se apresuró a precisarlo en sentencia 
nº 291 del 03 de mayo de 2000, en estos términos: “... debe puntualizar esta Sala 
que sus criterios vinculantes se refieren a la interpretación sobre el contenido y al-
cance de las normas constitucionales y no sobre la calificación jurídica de hechos, 
ajenos a las normas constitucionales”. De igual modo son vinculantes las interpre-
taciones que hace la Sala de normas infralegales pero desde la Constitución, para, 
la mayoría de las veces, la adaptación de aquéllas a un Texto Constitucional poste-
rior, pero superior a ellas; en estos casos, la Sala determina cuál es la interpretación 
que debe darse a una norma de rango distinto al legal dentro de los parámetros de 
las normas, principios o valores superiores que se incorporaron a la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela y que, desde allí, irradian a todo el ordena-
miento jurídico. 

En el caso de autos, la afirmación que se destacó en la transcripción de la sentencia 
nº 1179/02, revela el criterio que la Sala usó para la resolución de un caso concreto, 
con relación a una norma de rango legal, sin el establecimiento, para ello, de alguna 
relación con normas constitucionales, pero no es uno de los criterios vinculantes 
cuya preservación se protege a través de la revisión extraordinaria a que se refiere 
el artículo 336.10 constitucional, como medio de protección de la integridad de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y de su armónica interpre-
tación por todos los tribunales del país. Así se declara252. 
Pero por otra parte, debe insistirse en cuanto a la interpretación constitucional, que 

ella tiene carácter vinculante cuando la realiza la Sala Constitucional y así lo resuelve en 
forma expresa, indicándolo formalmente en el texto de la sentencia en el sentido de que 
lo que está decidiendo tiene carácter vinculante; pero ello no significa que todo el cuerpo 
motivo de una sentencia pueda llegar a tener ese carácter vinculante. La “doctrina” ex-
puesta por la Sala en una sentencia, es eso, doctrina, que sirve de motivación para decidir. 
Esa doctrina nunca puede tener carácter vinculante, aún cuando sea un valioso instrumento 
auxiliar para la aplicación de la ley. 

 
251  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 85-88, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2001, 

pp. 395 y 396. 
252  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2003,  
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Lo que puede ser vinculante de una sentencia, por tanto, sólo puede ser la parte 
resolutiva de la misma, en la cual la Sala Constitucional fije la interpretación de una 
norma, y ello debe señalarlo expresamente253. La interpretación de la norma establecida, 
entonces, en la parte resolutiva de una sentencia, pasa a ser fuente del derecho del mismo 
rango que el que tiene la norma que se interpreta: si es una norma constitucional, la 
interpretación adquiere rango constitucional, y si es una ley la que se interpreta, adquiere 
rango legal. Por ello, la Sala Constitucional no puede, ad libitum, estar modificando sus 
interpretaciones. 

Por otra parte, para que se produzca la interpretación vinculante de una norma cons-
titucional, debe estar en juego un caso judicial relativo a la misma, como thema desiden-
dum, sea con motivo de una acción popular de nulidad; de una acción por omisión; de 
una acción de amparo constitucional; de una solicitud de control de constitucionalidad de 
tratados, de leyes orgánicas o de decretos de Estado de excepción; de la resolución de una 
controversia constitucional o del conocimiento de un recurso de revisión contra sentencias 
de amparo o dictadas con motivo del ejercicio del control difuso de la constitucionalidad. 
En esos casos no pueden considerarse vinculantes los razonamientos o la parte “motiva” 
de las sentencias, sino sólo la interpretación que se haga, en concreto y en forma expresa, 
del contenido o alcance de una norma específica de la Constitución. 

Es en este sentido que, conforme lo indica la “Exposición”, 
El carácter vinculante de las interpretaciones de las normas y principios constitu-

cionales será el principal instrumento de la Sala Constitucional para fortalecer la 
justicia constitucional, darle eficacia al Texto Fundamental y brindan mayor segu-
ridad jurídica a los ciudadanos. 
En todo caso, lo que debe quedar claramente precisado es que la Sala Constitucional 

no puede pretender por la vía de la interpretación de la Constitución sustituir las funcio-
nes de los otros Poderes Públicos, ni asumir las tareas del Legislador ni de la Adminis-
tración. La propia Sala Constitucional en su sentencia Nº 1347 de 9 de septiembre de 
2000 ha hecho el esfuerzo por auto-limitarse en este respecto, para evitar la tentación 
totalizante, señalando que en la solución de los recursos de interpretación constitucional, 

 
253  Véase por ejemplo, la sentencia Nº 2651 de 02-10-2003 en la cual se indicó expresamente que 

como interpretación vinculante que “1.El artículo 174 de la Constitución establece que la primera 
autoridad civil de los Municipios es el Alcalde, por lo que ningún funcionario distinto, puede tener 
atribuciones que sean privativas de esas autoridades.2.Los prefectos, jefes civiles y cualquier otra 
autoridad pueden válidamente tener un ámbito de actuación coincidente con el territorio munici-
pal, pero ello no implica, en ningún caso, la asunción de los poderes que correspondan a los Al-
caldes como primera autoridad civil del Municipio”. Más adelante en la sentencia, la Sala agregó: 
“4. Como la primera autoridad civil de un Municipio es el Alcalde, de acuerdo con el artículo 174 
de la Constitución, es él quien debe llevar los registros correspondientes, y ya no los Prefectos ni 
Jefes Civiles, antiguas primeras autoridades de Municipios y parroquias. Ello, sin perjuicio de las 
reglas para casos especiales que fijó el Código Civil. 5. Esa primera autoridad civil de los muni-
cipios, si bien anteriormente tenía el control total del Registro Civil, ahora debe actuar sólo como 
colaborador con el órgano que constitucionalmente tiene el poder de centralización del Registro: 
la Comisión de Registro Civil y Electoral, por lo que debe atenerse a lo que, al respecto, dispone 
la Ley Orgánica del Poder Electoral “, y concluyó señalando: “Esta Sala, en virtud de que el 
presente fallo fija una interpretación vinculante de normas constitucionales, ordena publicarlo en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, por razones de seguridad jurídica, 
los efectos de la decisión comenzaran a surgir a partir de esa publicación, con lo que esta Sala 
reconoce expresamente la validez de los actos registrales realizados con anterioridad por prefectos 
y jefes civiles”. Véase en Revista de Derecho Público, Nº 93-96, Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas, 2003.  
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teniendo en cuenta el principio de la separación de poderes y su relación con la función 
de seguridad del Estado de derecho, la Sala no podrá convertirse: 

Un obstáculo ni en un contralor del ejercicio de las funciones de los órganos del 
Poder Público. En línea con este razonamiento, la Sala no podrá suplir las potestades 
de los órganos del Poder Público u ordenar la manera en que se desempeñarán en el 
ejercicio de sus actividades propias, pues a todos ellos cabe actuar según sus com-
petencias y de acuerdo con el derecho. 

Por lo tanto, los órganos que integran el Poder Público, en la consecución de sus 
cometidos, no tendrán más dirección y vigilancia que la que establezca nuestra 
Constitución, las leyes y demás normas aplicables. Sería impropio del poder garan-
tizador de la Constitución que ejerce esta Sala y a través de este recurso, el velar 
motu propio y de manera indiscriminada, por la eficacia y eficiencia, incluso en la 
realización de la Constitución, de los órganos legislativos y administrativos de la 
jerarquía que fuesen. 

Esta posición delimita la función político-jurídica que le toca asumir a este Tri-
bunal en cuanto a su función de máximo custodio de la Constitución. De allí que, si 
bien él se encuentra en la cúspide de los órganos judiciales que refieren sus funcio-
nes a la Constitución, su labor consiste, primeramente, de cara al universo de ope-
radores jurídicos, en mantener abierta la posibilidad de que, en el ejercicio de las 
competencias que tienen atribuidas, cumplan con sus objetivos, participen plena-
mente en la toma de las decisiones en que les quepa actuar, y, una vez actuadas estas 
potencialidades, derechos, deberes o potestades, según sea el caso, controlar en 
grado a la competencia que la propia Constitución le faculta, la correspondencia de 
dichas actuaciones con respecto a la norma fundamental. 

Lo político administrativo o legislativo, en el sentido de elegir el camino o el 
modo más acorde con el bienestar social, si bien el procedimiento de su elección en 
muchos casos viene ya señalado por la Constitución, así como los campos en que 
se mueve la realidad social a que deben prestar sus servicios, sólo le corresponde 
dictarlo a los entes que ejercen las estrictas funciones político administrativas o le-
gislativas, sin que este Tribunal ex ante les señale la mejor forma de hacerlo.  

8.- En definitiva, la Sala se cuidará, con el mayor rigor, al absolver un recurso de 
interpretación, pues es su propio juez y freno, de no pronunciarse sobre acciones a 
ser ejecutadas, programas a ser encaminados, políticas a ser establecidas o, en fin, 
sobre la manera de ejercer sus funciones otros órganos; siempre orientándose dentro 
del marco teleológico de la norma que estuviere en cuestión, sea que ésta persiga 
definir diferentes grados de organización y cohesión de la vida social, establecer 
autoridades y roles sociales, reglas de comportamiento o directivas para la acción, 
procedimientos para la resolución de conflictos, o la distribución del uso de la 
fuerza; ya sea que dichas normas respondan a la función conservadora o promocio-
nal que se le asigna al derecho, con sus respectivos mecanismos positivos o negati-
vos de control254. 

 
254  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000, p. 268. 



 

 

DÉCIMA SEGUNDA PARTE 
EL RÉGIMEN TRANSITORIO 

EN LA CONSTITUCIÓN DE 1999 

La Constitución de 1999 fue objeto de dos regímenes transitorios: uno que formó 
parte del texto constitucional sancionado por la Asamblea Constituyente y que, por tanto, 
fue el aprobado popularmente en el referendo del 15 de diciembre de 1999; y otro que 
no formó parte del texto constitucional y que fue ilegítimamente impuesto por la Asam-
blea Constituyente una semana después de que se realizara dicho referendo aprobatorio.  
1.  LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA CONSTITUCIÓN APRO-

BADAS POR EL PUEBLO 
Las Disposiciones Transitorias a la Constitución contienen 28 normas que estuvie-

ron destinadas a asegurar la vigencia inmediata de la Constitución; a posponer la vigen-
cia de algunas de sus disposiciones mientras se dictaba la nueva legislación; y a regular 
el programa legislativo que debía corresponder a la Asamblea Nacional una vez electa, 
para la ejecución de la Constitución. Esa fue la única voluntad expresada por el poder 
constituyente originario (que el pueblo) en torno a la transitoriedad constitucional; y en 
esas normas, nada se dispuso a los efectos de regular la cesación inmediata de los titula-
res de los órganos del Poder Público que establecía la Constitución de 1961, que habían 
sido electos en noviembre y diciembre de 1998; y prever sobre los titulares de dichos 
órganos del Poder Público que debían sustituir a aquellos. 

Es cierto que hubo una propuesta en este último sentido de combinar con el refe-
rendo aprobatorio de la Constitución, un referendo consultivo sobre la cesación inme-
diata del mandato de las autoridades de la República, la cual no prosperó en la Asamblea 
Constituyente.1 

Por tanto, la ausencia de previsiones transitorias destinadas a asegurar la inmediata 
sustitución de los titulares de los órganos del Estado, conducía en un régimen democrá-
tico a que mientras se elegía al nuevo Presidente de la República, a los diputados a la 
nueva Asamblea Nacional, y se designaba, por esta, a los nuevos titulares de los Poderes 
Públicos Judicial, Electoral y Ciudadano siguiendo las previsiones de la nueva Constitu-
ción (Comité de Postulaciones), permanecían en sus cargos los titulares que habían sido 

 
1  Debe destacarse que el constituyente Hermánn Escarrá Malavé, en la sesión de la Asamblea de 

15-11-99, distinguía entre las Disposiciones Transitorias y un supuesto “Régimen Transitorio” 
que debía ser aprobado por referendo y sobre el cual dijo que no se le preguntara. Véase además 
Gaceta Constituyente (Diario de Debates), Noviembre 1999-Enero 2000, cit., Sesión de 15-11-99, 
Nº 45, p. 9; Sesión 19-11-99, Nº 46, p. 3; Sesión 09-12-99, Nº 48, pp. 5 ss. 
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electos en 1998. Lo mismo ocurría con los titulares de las autoridades estadales y muni-
cipales, permaneciendo en sus cargos los titulares que habían sido electos en 1998, hasta 
que se realizaran las nuevas elecciones. De lo contrario se hubiera producido un vacío 
constitucional que la Constitución aprobada por el pueblo no dispuso en forma alguna. 
Este fue el sentido de la regulación contenida en el Decreto de la Asamblea Nacional 
Constituyente de “Régimen de Transición del Poder Público,” dictado el 22-12-992 re-
ferida a los titulares de los órganos ejecutivos al disponer que: “El actual Presidente de 
la República, los actuales Gobernadores de los Estados y Alcaldes de los Municipios 
continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta tanto se produzca su elección mediante 
comicios populares” (Art. 16). 

La Constitución de 1999, en realidad, sólo previó una designación inmediata por la 
propia Asamblea Constituyente, aún cuando provisional, respecto al titular del Defensor 
del Pueblo que fue el único órgano completamente nuevo que se creaba con el nuevo 
texto constitucional (Disposición Transitoria Novena). 

Una regulación similar, en ausencia de Disposiciones Transitorias en la Constitu-
ción, era la que el principio democrático exigía respecto de todos los otros cargos elec-
tivos para regular la transición de los órganos del Poder Público. 
2.  La ruptura del hilo constitucional por la Asamblea Nacional Constituyente 

al dictar unas disposiciones constitucionales transitorias no aprobadas por 
el pueblo 
Ahora bien, una vez aprobada la nueva Constitución por el pueblo en el referendo 

de 15 de diciembre de 1999, en la sesión ordinaria siguiente de la Asamblea Nacional 
Constituyente, celebrada el 20 de diciembre de 1999, como para ese momento ya había 
concluido su misión, procedió a proclamar formalmente la Constitución.3 Sin embargo, 
en lugar de disolverse, y estando pronto a vencerse el lapso de 180 días de duración que 
se había fijado en el referendo consultivo del 25 de abril de 1999, procedió a dictar un 
Decreto extendiendo dicho lapso y convocando para el 30 de enero de 2000 la sesión de 
clausura de la Asamblea.4 Con ello, a pesar de la existencia ya de una nueva Constitu-
ción, la Asamblea Constituyente dispuso seguir ejerciendo el poder constituyente “ori-
ginario” que se había auto atribuido, anunciando que se requería “decretar los actos cons-
titucionales necesarios para la transición hacía el nuevo Estado previsto en la Constitu-
ción aprobada por el pueblo de Venezuela.” Pretendiendo “suplir” así en forma fraudu-
lenta, el supuesto vacío que ella misma habría creado al someter la Constitución a voto 
popular sin previsiones sobre esa “transición.” 

Demorando deliberadamente la publicación de la Constitución sancionada, apro-
bada popularmente y promulgada hasta el el 30 de diciembre de 1999,5 la primera burla 
a la misma se realizó por la propia Asamblea Nacional Constituyente dos días después 

 
2  Véase en G. O. Nº 36.859 de 29-12-99. 
3  Por eso a partir de esa Sesión no acudimos a ninguna otra Sesión de la Asamblea salvo la realizada 

para ejecutar la Disposición Transitoria Primera de la Constitución consistente en la aprobación 
de la Ley Especial del Distrito Metropolitano de Caracas. Véase Gaceta Constituyente (Diario de 
Debates), Noviembre 1999-Enero 2000, cit., Sesión de 25-04-00, Nº 58, pp. 8 ss. 

4  Véase Gaceta Constituyente (Diario de Debates), Noviembre 1999-Enero 2000, cit. Sesión de 20-
12-99, Nº 49, p. 6. 

5  Véase en Gaceta Constituyente (Diario de Debates), Noviembre 1999-Enero 2000, cit. Sesión de 
22-12-9, Nº 51, pp. 2 ss. Véase G. O. Nº 36.859 de 29-12-99; y G. O. Nº 36.860 de 30-12-99. 
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de su Proclamación al dictar un nuevo Decreto no autorizado por el pueblo, que fue el 
mencionado “Régimen de Transición del Poder Público” de 22 de diciembre de 1999,6 
en el cual dispuso proceder a sustituir de inmediato a todos los titulares de los órganos 
del Estado, sin esperar la elección de la nueva Asamblea Nacional, con lo que se dio 
inicio a un largo período de golpe de Estado continuado.7 

La Asamblea, en primer lugar, decidió la definitiva disolución del Congreso y 
acordó la cesación en sus funciones de los senadores y diputados (Art. 4) que habían sido 
electos un año antes a finales de 1998. Lo mismo ocurrió con los diputados de las anti-
guas Asambleas legislativas de los Estados. 

Esta decisión, violatoria del principio democrático, indudablemente que fue la que 
creó un vacío constitucional, pues implicaba que hasta que se produjera la elección de 
los nuevos miembros de la nueva Asamblea Nacional, y de los Consejos legislativos de 
los Estados, la República y éstos podían carecer de órgano legislativo.  

En cuanto al órgano legislativo nacional, para “suplir” el vacío que la misma Asam-
blea Nacional Constituyente creó, la misma tomó otra decisión, que fue la de “crear” un 
nuevo órgano no previsto en la nueva Constitución denominada “Comisión Legislativa 
Nacional” (denominada “Congresillo”), a la cual le asignó el Poder Legislativo Nacional 
“hasta tanto se elijan y tomen posesión los diputados integrantes de la Asamblea Nacio-
nal” (Art. 5). Los miembros de la misma fueron todos designados a dedo por la Asamblea 
(Art. 5), con integrantes afectos al nuevo poder y a los partidos de gobierno, violando el 
principio democrático electivo representativo. Lo mismo ocurrió con las designaciones 
de los miembros de unas “Comisiones legislativas Estadales” que tampoco tenía asidero 
constitucional.  

Por otra parte, en el mismo Decreto de Transición, la Asamblea Constituyente dis-
puso la cesación de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, designando nuevos 
Magistrados para el Tribunal Supremo de Justicia, pero sin sujetarse a las condiciones 
establecidas en la nueva Constitución; continuó con la política de intervención del Poder 
Judicial mediante una “Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Ju-
dicial,” y dispuso cesar al Consejo de la Judicatura, pasando sus funciones a la Dirección 
Ejecutiva de la Magistratura del Tribunal Supremo de Justicia (Art. 26). Sin embargo, 
mientras esta se organizaba por el Tribunal Supremo, dispuso que el gobierno, adminis-
tración, inspección y vigilancia de los Tribunales, serían ejercidas por la “Comisión de 
Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial” (Art. 21), a la cual se atribuyó 
la competencia disciplinaria judicial, la cual ejerció hasta el año 2011, cuando se con-
formó la Jurisdicción Disciplinaria. Todo ello, en violación a la garantía del debido pro-
ceso y del juez natural que la nueva Constitución regulaba expresamente (Art. 49). 

La Asamblea Nacional Constituyente, además, en el mismo Decreto sobre Régimen 
de Transición de Poder Público de 22 de diciembre de 1999, no sólo nombró al Defensor 
del Pueblo (Art. 34) que era para lo único que tenía competencia constitucional en las 

 
6  Véase en G. O. Nº 36.859 de 29-12-99.)  
7  Véase lo expuesto en Allan R. Brewer-Carías, Golpe de Estado y Proceso Constituyente en Ve-

nezuela, Universidad nacional Autónoma de México, México 2002; Lolymar Hernández, Loly-
mar Hernández Camargo, La Teoría del Poder Constituyente. Un caso de estudio: el proceso 
constituyente venezolano de 1999, UCAT, San Cristóbal, 2000, y El Proceso Constituyente Ve-
nezolano de 1999, Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas, 2008; Claudia Nikken, La 
cour suprême de justice et la constitution vénézuélienne du 23 janvier 1961, Thèse Docteur de 
l’Université Panthéon Assas (Paris II), Paris 2001. 
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Disposiciones Transitorias de la Constitución, sino también al Contralor General de la 
República (Art. 36) y al Fiscal General de la República (Art. 35), en forma provisional 
mientras la Asamblea Nacional, una vez que se eligiese, designase a los nuevos titulares. 

En cuanto al Poder Electoral, la Asamblea Nacional Constituyente, también se auto 
atribuyó competencia para designar a los integrantes del Consejo Nacional Electoral 
(Art. 40); y además, para fijar la oportunidad de las primeras elecciones para los cargos 
representativos previstos en la Constitución (Art. 39), y para dictar un Estatuto Electoral 
que debería regir en los primeros comicios. 

Este Decreto sobre el Régimen de Transición del Poder Público, por supuesto, fue 
impugnado ante la Sala Plena de la antigua Corte Suprema de Justicia en fecha 29 de 
diciembre de 1999, habiendo pasado los casos al conocimiento de la nueva Sala Consti-
tucional nombrada en el mismo, la cual decidiendo en causa propia, consideró que el 
mismo “rango constitucional.” Así sucedió en una de las primeras sentencias de la Sala, 
la Nº 4 de fecha 26 de enero de 2000 (Caso Eduardo García) considerando que el De-
creto era “un acto de rango y naturaleza constitucional” y, además “de naturaleza orga-
nizativa, por el cual se produjo la designación de altos funcionarios del Poder Público 
Nacional, el cual se fundamenta en los propósitos de reorganización del Estado, confe-
ridos a la Asamblea Nacional Constituyente.” Lo más grave fue que la Sala consideró 
por ello, que el Decreto no estaba sujeto “al texto constitucional vigente para la época,” 
que era la Constitución de 1961.8 De igual manera, la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia se pronunció sentencia Nº 6 de fecha 27 de enero de 2000, al con-
siderar que el referido Decreto de Transición, no sólo no estaba sometido a la Constitu-
ción derogada de 1961, sino tampoco a la de 1999.9 

En esta forma, el Tribunal Supremo de Justicia, atribuyó rango constitucional al 
régimen transitorio que había inventado por la Asamblea Nacional Constituyente, desli-
gándolo tanto de la Constitución de 1961 como de la propia Constitución de 1999; régi-
men transitorio que, además, contenía el acto de designación de los propios Magistrados. 
Lo menos que podían haber hecho era inhibirse, pero no fue así; y esa y otras sentencias 
que juzgaron dicho régimen transitorio, constituyeron una violación del principio ele-
mental del Estado de derecho conforme al cual nadie puede ser juez en su propia causa. 
También, en la sentencia Nº 180 de 28 de marzo de 2000 (Caso: Allan R. Brewer-Carías 
y otros),10 la Sala Constitucional, al conocer de la impugnación del Estatuto Electoral del 

 
8  Véase. en Revista de Derecho Público, Nº 81, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2000, pp. 

93 ss. 
9  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 81, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2000, pp. 

125 ss. 
10  En la sentencia, la Sala inventó una visión apocalíptica y desconsolada para justificar el ilegítimo 

Régimen Transitorio, y declarar sin lugar la acción, indicando entre otros argumentos, y con ra-
zonamientos totalmente alejados de lo que es el control de constitucionalidad, que “si tal pedi-
mento fuese declarado con lugar, no se podría elegir la Asamblea Nacional, desapareciendo así 
uno de los poderes en que se divide el Estado, y dejando sin efecto el sistema democrático” (…); 
que de ser nulo el Estatuto Electoral del Poder Público, “dejaría en un limbo jurídico la elección 
de la Asamblea Nacional, hasta el punto que no podría realizarse su elección,” que entonces “Ve-
nezuela dejaría de ser un Estado Democrático, ya que uno de sus poderes, la Asamblea Nacional 
(Poder Legislativo) no podría instalarse, y aceptar tal situación es violar flagrantemente no sólo 
la Constitución vigente, sino los principios de organización política que la informan”; y que “de-
clarar una nulidad del Estatuto que regula las únicas elecciones posibles para normalizar el fun-
cionamiento del Estado es una irresponsabilidad que conduce a la negación del sistema 
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Poder Público dictado por la Asamblea el 30 de enero de 2000, al declarar sin lugar la 
acción de nulidad,11 le atribuyó al Régimen de Transición del Poder Público, rango y 
valor constitucional, admitiendo entonces que en el país, comenzaron a existir dos regí-
menes constitucionales paralelos: uno, el contenido en la Constitución de 1999, aprobada 
por el pueblo; y otro, el dictado con posterioridad a dicha aprobación por la Asamblea 
Nacional Constituyente, no aprobado por el pueblo y de vigencia imprecisa hasta que se 
aprobase toda la legislación que preveía la propia Constitución de 1999, lo que era de 
duración indefinida.  

Todo este sistema de doble régimen constitucional paralelo y yuxtapuesto lo con-
firmó la Sala Constitucional posteriormente, en la sentencia Nº 1562 del 12 de diciembre 
de 2000, con motivo de resolver sobre la pretensión de amparo que había acumulado la 
Defensora del Pueblo a la acción de nulidad por inconstitucionalidad que intentó contra 
la “Ley Especial para la Ratificación o Designación de los Funcionarios y Funcionarias 
del Poder Ciudadano y Magistrados y Magistradas del Tribunal Supremo de Justicia para 
el Primer Período Constitucional” de 14 de noviembre de 2000,12 en el cual señaló: 

“A partir de la aprobación de las bases comiciales y la instalación de la Asamblea 
Nacional Constituyente surge una situación inédita en el constitucionalismo nacio-
nal. En una primera fase, hasta la promulgación de la actual Constitución, sin rup-
tura constitucional de ninguna especie, siguió vigente la Constitución de la Repú-
blica de Venezuela de 1961, coexistiendo con los actos que dictó la Asamblea Na-
cional Constituyente, en lo que contraríen a dicha Constitución, adquirieron la ca-
tegoría de actos constitucionales, ya que es el pueblo soberano, por medio de sus 
representantes, quien deroga puntualmente disposiciones constitucionales, creando 
así un doble régimen, donde como ya lo ha señalado esta Sala, coexistía la Consti-
tución de 1961 con los actos constituyentes. Una segunda etapa, de este sistema 
constitucional, surge a partir de la promulgación de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, la cual crea una serie de instituciones no previstas en las 
cartas fundamentales anteriores, pero cuyas pautas de funcionamiento no fueron 
consagradas en el texto constitucional, quedando sujetas a una regulación posterior 
mediante leyes que dictare la Asamblea Nacional. 

Para evitar el vacío institucional mientras se promulguen las leyes, la Asamblea 
Nacional Constituyente decretó el Régimen de Transición del Poder Público (Ga-
ceta Oficial Nº 36.920 de 28 de marzo de 2000), de manera que las instituciones 
delineadas en la Constitución de 1999, aun no desarrolladas por las leyes, pudieran 
funcionar, evitándose así que las normas constitucionales quedaran sin contenido. 
Este régimen de transición, que se fue complementando con otras normativas ema-
nadas del poder constituyente, necesariamente tiene naturaleza constitucional, ya 
que integra la Constitución, vigente mientras las instituciones se normalicen, por lo 
que no puede considerarse que los poderes actuales sean ilegítimos o inconstitucio-
nales, si se fundan en el Régimen de Transición del Poder Público. Basta leer el 
artículo 2 del Régimen de Transición del Poder Público, para constatar que dicho 

 
democrático, al dejar indefinida la instalación de la Asamblea Nacional, con sus deberes esencia-
les para la vida del Estado.” Véase en Revista de Derecho Público, Nº 81, Editorial Jurídica Ve-
nezolana, Caracas 2000, pp. 86 ss. 

11  Véase en G. O. Nº 36.884 de 03-02-2000. 
12  Véase G. O. Nº 37.077 de 14-11-2000. Véase en general, Carlos Luis Carrillo Artiles, “El despla-

zamiento del principio de supremacía constitucional por la vigencia de los interregnos tempora-
les,” en Revista de Derecho Constitucional, Nº 3, Caracas, 2000, pp. 86 ss. 
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régimen desarrolla y complementa las disposiciones transitorias de la Constitución 
de 1999. La normalización total de instituciones nuevas como el Poder Ciudadano 
y el Tribunal Supremo de Justicia, requieren de leyes orgánicas que desarrollen el 
texto constitucional, y mientras ellas no se dicten, las mismas se rigen por dos cuer-
pos legales coexistentes e integrativos: Decreto sobre el Régimen de Transición del 
Poder Público y la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en lo 
que se complementan.  

Por ello, en fallo de esta Sala, de fecha 30 de junio de 2000 (caso Defensoría del 
Pueblo), la Sala enfatizó, que cuando las leyes orgánicas respectivas se dictaren, 
cesaría definitivamente el régimen provisorio que gobierna a las instituciones, ac-
tualmente carentes de dichas leyes especiales, pero mientras tanto, conformaban un 
solo bloque constitucional el Régimen de Transición del Poder Público y la Consti-
tución de la República Bolivariana de Venezuela, tal como lo ha apuntado esta Sala 
en fallos de fechas 14 de marzo y 28 de marzo de 2000.”13 
En todo caso, lo único que no tuvo en cuenta la Sala Constitucional fue que si las 

disposiciones transitorias inventadas por la Asamblea Constituyente no se incorporaron 
al texto de la Constitución y a sus Disposiciones Transitorias, fue porque esa fue la vo-
luntad de la propia Asamblea aprobada por el pueblo en el referendo del 15-12-99, y 
nadie tenía el poder de sustituirse al pueblo, ni la Asamblea Nacional Constituyente ni 
su producto primario, el Tribunal Supremo de Justicia. Con las sentencias citadas, ambos 
órganos incurrieron en usurpación de la voluntad popular, consolidándose el criterio de 
que podía haber un régimen constitucional transitorio no previsto en la Constitución de 
1999 ni aprobado por el pueblo, dictado por la Asamblea Nacional Constituyente. Por 
tanto, lo que ocurrió fue que el pueblo soberano aprobó una Constitución para que fuera 
burlada, siendo la Sala Constitucional, al concluir la Asamblea Nacional Constituyente 
sus funciones, la llamada a orquestar la burla, iniciando una larga carrera de mutaciones 
constitucionales ilegítimas.14 

 

 
13  Véase en Revista de Derecho Público, Nº 84, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2000, pp. 

108 ss. 
14  Véase Allan R. Brewer-Carías, Reforma Constitucional y fraude a la Constitución (1999-2009), 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales, Caracas 2009; “El juez constitucional al servicio del 
autoritarismo y la ilegítima mutación de la Constitución: el caso de la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela (1999-2009),” en IUSTEL, Revista General de Dere-
cho Administrativo, Nº 21, junio 2009, Madrid, ISSN-1696-9650; “La ilegítima mutación de la 
Constitución por el juez constitucional y la demolición del Estado de derecho en Venezuela.,” 
Revista de Derecho Político, Nº 75-76, Homenaje a Manuel García Pelayo, Universidad Nacional 
de Educación a Distancia, Madrid, 2009, pp. 289-325; “La fraudulenta mutación de la Constitu-
ción en Venezuela, o de cómo el juez constitucional usurpa el poder constituyente originario,,” en 
Anuario de Derecho Público, Centro de Estudios de Derecho Público de la Universidad Mon-
teávila, Año 2, Caracas 2009, pp. 23-65; y “El juez constitucional al servicio del autoritarismo y 
la ilegítima mutación de la Constitución: el caso de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo 
de Justicia de Venezuela (1999-2009),” en Revista de Administración Pública, Nº 180, Madrid 
2009, pp. 383-418. 



 

 

TEXTO DE LA CONSTITUCIÓN DE 1999 

(Anotada con la legislación sancionada al 1º de agosto de 2011) 

NOTA EXPLICATIVA 

El texto de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela que se publica 
en este libro, sancionada en 1999, está tomado de la Gaceta Oficial Nº 5.908 Extraordi-
nario de 19 de febrero de 2009, en la cual se publicó con la Enmienda Nº 1 de 2009.  

Inicialmente, la Constitución de 1999, después de haber sido aprobada en referendo 
celebrado el 15 de diciembre de 1999 y promulgada por la Asamblea Nacional Consti-
tuyente en 20 de diciembre de 1999, se publicó en la Gaceta Oficial Nº 36.860 de 30 de 
diciembre de 1999. Ese texto, posteriormente, fue republicada en la Gaceta Oficial Nº 
5.453 Extraordinaria del 24 de marzo de 2000 donde, según se indicó en el Aviso Oficial 
respectivo, se corrigieron “errores de gramática, sintaxis y estilo” respecto del texto pu-
blicado inicialmente.  

Sin embargo, lo cierto fue que con dicha publicación se introdujeron algunas modi-
ficaciones sustanciales, entre las que estuvo la incorporación en el texto constitucional 
publicado en la Gaceta Oficial de marzo de 2000, de una “Exposición de Motivos,” la 
cual, sin embargo, nunca fue considerada en sesión alguna de la Asamblea Nacional 
Constituyente durante la discusión y aprobación de la Constitución, las cuales se llevaron 
a cabo entre los meses de agosto y noviembre de 1999, ni en la mencionada sesión del 
20 de diciembre de 1999, cuando la Constitución fue proclamada por la Asamblea, luego 
de su aprobación mediante referendo popular.  

Por ello por lo que ni en la publicación del texto constitucional que se hizo para su 
divulgación antes del referendo del 15 de diciembre de 1999, ni en la publicación del 
texto aprobado por el pueblo efectuada en la Gaceta Oficial del 30 de diciembre de 1999, 
se incluyó Exposición de Motivos alguna.  

La misma, sin embargo, supuestamente habría sido aprobada ex post facto en una 
sesión de la Asamblea Nacional Constituyente que habría tenido lugar en Ciudad Bolívar 
el 31 de enero de 2000, a la cual quien esto escribe –en su condición de Constituyente– 
no asistió, por considerar que la Asamblea había cesado en su misión constituyente desde 
cuando sancionó el proyecto el 15 de noviembre de 1999.  

Por ello el lector notará que los redactores del Acta de dicha sesión de la Asamblea 
Constituyente de 31 de enero de 2000, se cuidaron de poner “ausente” luego de mi 
nombre.  
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Ello, como antes dije, fue cierto; sin embargo, llama la atención que la única men-
ción de ausencia se puso en mi nombre y no en algún otro, no habiendo yo sido el único 
Constituyente que no estuvo presente en dicha sesión. Como fui aludido personalmente 
en la publicación es que hago esta alusión personal.  

En todo caso, me imagino que como los redactores de la Exposición de Motivos 
estaban seguros que calificaría dicha Exposición de Motivos como ilegítima, se cuidaron 
de advertir que no estuve presente en dicha sesión donde supuestamente se estudió y 
aprobó, aun cuando por supuesto ex post facto (Véase mi crítica a dicha Exposición en 
Allan R. Brewer-Carías, “Comentarios sobre la ilegítima “Exposición de Motivos” de la 
Constitución de 1999 relativa al sistema de justicia constitucional,” en la Revista de De-
recho Constitucional, Nº 2, Enero-Junio 2000, Caracas 2000, pp. 47-59)  

Pero entre la publicación inicial de diciembre de 1999 y la publicación de marzo de 
2000, también se introdujeron cambios en la redacción de algunos artículos del texto 
constitucional, que en esta edición se identifican en notas al pie de página con un aste-
risco (*) en los artículos correspondientes. Por cuanto esas diferencias entre uno y otro 
texto podía “llevar a interpretaciones contradictorias y disímiles,” incluso el Fiscal Ge-
neral de la Republica de la época intentó un recurso de interpretación ante la Sala Cons-
titucional para que se pronunciara específicamente sobre seis artículos; recurso que en 
julio de 2011 aún no había sido decidido. 

En todo caso, a pesar de estas circunstancias, el texto que se publica es el que 
aparece en la Gaceta Oficial Nº 5.908 Extraordinario de de 19 de febrero de 2009, 
luego de sancionada la Enmienda Constitucional Nº 1 a la Constitución.  

Para facilitar el manejo del articulado de la Constitución en esta edición, cada ar-
tículo lo he precedido de una frase que resume su contenido. Dichas frases por supuesto, 
no están en el texto original. Asimismo, he indicado en cada artículo la norma equiva-
lente en la Constitución de 1961 (C. 1961) y las concordancias con otros artículos del 
propio texto de la Constitución de 1999.  

En cada artículo de la Constitución, además, en notas al pie de página, he indicado 
la información pertinente sobre leyes que se han sancionado en ejecución de la Consti-
tución hasta el 31 de julio de 2011 y en las cuales se desarrollan los principios constitu-
cionales. También se informa en dichas notas, sobre las leyes preconstitucionales sobre 
los temas regulados en el articulado de la Constitución, y que aún estaban vigentes en 
julio de 2011, en textos en cursiva. En esta forma el lector podrá disponer de un Índice 
de las leyes vigentes ordenado conforme a las normas constitucionales pertinentes. 

Allan R. Brewer-Carías 
New York, 1º de agosto de 2011



 

 

TEXTO DE LA CONSTITUCIÓN DE 1999  
PREÁMBULO 

El pueblo de Venezuela, en ejercicio de sus poderes creadores e invocando la protección 
de Dios, el ejemplo histórico de nuestro Libertador Simón Bolívar y el heroísmo y sacrificio 
de nuestros antepasados aborígenes y de los precursores y forjadores de una patria libre y 
soberana; con el fin supremo de refundar la República para establecer una sociedad demo-
crática, participativa y protagónica, multiétnica y pluricultural en un Estado de justicia, fede-
ral y descentralizado, que consolide los valores de la libertad, la independencia, la paz, la 
solidaridad, el bien común, la integridad territorial, la convivencia y el imperio de la ley para 
esta y las futuras generaciones; asegure el derecho a la vida, al trabajo, a la cultura, a la 
educación, a la justicia social y a la igualdad sin discriminación ni subordinación alguna; 
promueva la cooperación pacífica entre las naciones e impulse y consolide la integración 
latinoamericana de acuerdo con el principio de no intervención y autodeterminación de los 
pueblos, la garantía universal e indivisible de los derechos humanos, la democratización de 
la sociedad internacional, el desarme nuclear, el equilibrio ecológico y los bienes jurídicos 
ambientales como patrimonio común e irrenunciable de la humanidad; 

En ejercicio de su poder originario representado por la Asamblea Nacional Constitu-
yente mediante el voto libre y en referendo democrático, 

decreta la siguiente 
CONSTITUCIÓN 

TÍTULO I 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

Denominación de la República como Bolivariana. 
Independencia 

Artículo 1.  La República Bolivariana de Venezuela es irrevocablemente libre e inde-
pendiente y fundamenta su patrimonio moral y sus valores de libertad, igualdad, justicia y 
paz internacional en la doctrina de Simón Bolívar, el Libertador. 

Derechos de la Nación 
Son derechos irrenunciables de la Nación la independencia, la libertad, la soberanía, la 

inmunidad, la integridad territorial y la autodeterminación nacional. 
C. 1961, Art. 1 
Concordancia: Arts. 13, 20, 21, 26, 151,  
Disposición Transitoria Decimoséptima 

Estado democrático y social 
de Derecho y de Justicia. Valores  

Artículo 2.  Venezuela se constituye en un Estado democrático y social de Derecho y 
de Justicia, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico y de su 
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actuación, la vida, la libertad, la justicia, la igualdad, la solidaridad, la democracia, la respon-
sabilidad social y, en general, la preeminencia de los derechos humanos, la ética y el plura-
lismo político. 

Concordancias: Arts. 3, 6, 19, 20, 26, 43, 139. 
Fines del Estado 

Artículo 3.  El Estado tiene como fines esenciales la defensa y el desarrollo de la per-
sona y el respeto a su dignidad, el ejercicio democrático de la voluntad popular, la construc-
ción de una sociedad justa y amante de la paz, la promoción de la prosperidad y bienestar del 
pueblo y la garantía del cumplimiento de los principios, derechos y deberes reconocidos  y 
consagrados en esta Constitución. 

La educación y el trabajo son los procesos fundamentales para alcanzar dichos fines. 
Concordancias: Arts. 6, 13, 19, 87, 102, 299. 

Estado Federal Descentralizado 
Artículo 4.  La República Bolivariana de Venezuela es un Estado federal descentrali-

zado en los términos consagrados en esta Constitución, y se rige por los principios de inte-
gridad territorial, cooperación, solidaridad, concurrencia y corresponsabilidad. 

C. 1961, Art. 2 
Concordancias: Arts. 157, 158, 159 

Soberanía del pueblo. Ejercicio 
Artículo 5.  La soberanía reside intransferiblemente en el pueblo, quien la ejerce di-

rectamente en la forma prevista en esta Constitución y en la ley, e indirectamente, mediante 
el sufragio, por los órganos que ejercen el Poder Público. 

Los órganos del Estado emanan de la soberanía popular y a ella están sometidos. 
C. 1961, Art. 4 
Concordancias: Arts. 62, 70. 

Gobierno democrático 
Artículo 6.  El gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y de las entidades 

políticas que la componen es y será siempre democrático, participativo, electivo, descentra-
lizado, alternativo, responsable, pluralista y de mandatos revocables. 

C. 1961, Art. 3 
Concordancias: Arts. 5, 18, 62, 70, 72, 140, 158. 

Supremacía constitucional 
Artículo 7.  La Constitución es la norma suprema y el fundamento del ordenamiento 

jurídico. Todas las personas y los órganos que ejercen el Poder Público están sujetos a esta 
Constitución. 

Concordancias: Arts. 131, 333, 334, 335 
Símbolos patrios 

Artículo 8.  La bandera nacional con los colores amarillo, azul y rojo; el himno nacio-
nal Gloria al bravo pueblo y el escudo de armas de la República son los símbolos de la patria. 

La ley regulará sus características, significados y usos.1 
C. 1961, Art. 5 

 
 La palabra “reconocidos” fue agregada en la publicación de 24-03-2000. 

1  Ley de Bandera Nacional, Himno Nacional y Escudo de Armas de la República Bolivariana de 
Venezuela (G.O. Nº 38.394 de 9-3-2006). 
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Concordancias: Art. 156, 3. 
Idioma oficial.  

Idiomas indígenas 
Artículo 9.  El idioma oficial es el castellano. Los idiomas indígenas también son de 

uso oficial para los pueblos indígenas2 y deben ser respetados en todo el territorio de la Re-
pública, por constituir patrimonio cultural de la Nación y de la humanidad. 

C. 1961, Art. 6 
Concordancias: Arts. 99, 107, 121. 

TÍTULO II 

DEL ESPACIO GEOGRÁFICO Y DE LA DIVISIÓN POLÍTICA 

Capítulo I 

Del territorio y demás espacios geográficos 

Territorio. Uti possideti juris 
Artículo 10. El territorio y demás espacios geográficos de la República son los que co-

rrespondían a la Capitanía General de Venezuela, antes de la transformación política iniciada 
el 19 de abril de 1810, con las modificaciones resultantes de los tratados y laudos arbitrales 
no viciados de nulidad.3  

 
2  Ley de Idiomas Indígenas (G.O. Nº 38.981 de 28-7-2008). 
3  Acuerdos sobre Territorios Insulares: Laudo de la Reina Isabel II relativo al dominio y soberanía 

de la Isla de Aves de 30-06-1965; Convención de arbitraje relativa a la soberanía de la Isla de 
Aves, y de indemnización por los sucesos de Coro, firmada en Caracas el 5 de agosto de 1857. 
(Aprobación legislativa: 9 de octubre de 1858. Ratificación ejecutiva: 13 de octubre de 1858. 
Canje de ratificaciones: en Valencia, el 13 de octubre de 1858), (Tratados Públicos y Acuerdos 
Internacionales de Venezuela, MRE, Caracas 1957, Tomo I, pp. 191 a 193); Tratado sobre la Isla 
de Patos de 26-02-1942 (Suscrito en Caracas el 26 de febrero de 1942. Aprobación legislativa: 15 
de junio de 1942. Ratificación ejecutiva: 30 de julio de 1942. Canje de los instrumentos de ratifi-
cación: 22 de septiembre de 1942). Delimitación de Fronteras Terrestres: Límites con Colombia: 
Tratado de Arbitramento sobre límites firmado en Caracas el 14 de septiembre de 1881. Aproba-
ción legislativa: 11 de abril de 1882. Canje de ratificaciones en Caracas, el 9 de junio de 1882). 
(Tratados Públicos y Acuerdos Internacionales de Venezuela, MRE, Tomo I, Caracas 1957, pp. 
336 y 337); Laudo Arbitral sobre cuestión de límites (Laudo Español) del 16-03-1891. (Firmado 
en Madrid el 16 de marzo de 1891. Publicado en la Gaceta de Madrid el 17 de marzo de 1891); 
Convención para la completa demarcación de la frontera 3-11-1916. (Firmada en Bogotá el 3 de 
noviembre de 1916. Aprobación legislativa: 22 de mayo de 1917. Ratificación ejecutiva: 29 de 
mayo de 1917. Canje de ratificaciones, en Caracas, el 20 de julio de 1917); Sentencia arbitral del 
Consejo Federal Suizo 24-03-1922. (Sentencia del Consejo Federal Suizo en el arbitramento plan-
teado por la Convención de 3 de noviembre de 1916: dictada en Berna el 24 de marzo de 1922); 
Tratado sobre demarcación de Fronteras y Navegación de los Ríos Comunes, suscrito en Cúcuta 
el 05-04-1941. (Aprobación legislativa: 18 de junio de 1941. Ratificación ejecutiva: 21 de agosto 
de 1941. Canje de ratificaciones: 12 de septiembre de 1941). Límites con Brasil: Tratado de 
límites y Navegación Fluvial 05-05-1859. (Firmado en Caracas el 5 de mayo de 1859. Aprobación 
legislativa: 6 de julio de 1860. Ratificación ejecutiva: 9 de julio de 1860. Canje de ratificaciones, 
en Caracas el 31 de julio de 1860). Límites con Guyana: Laudo de París 03-10-1899; Ley Apro-
batoria del Acuerdo firmado en Ginebra el 17 de febrero de 1966 por los Gobiernos de la Repú-
blica de Venezuela y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en consulta con el 
Gobierno de la Guayana Británica, para resolver la controversia entre Venezuela y el Reino Unido 
sobre la frontera con la Guayana Británica, (G.O. Nº 28.088 de 15-04-1966); Protocolo de Puerto 
España 18-6-1970. Delimitación de Áreas Marinas y Submarinas: Tratado sobre las áreas 
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C. 1961, Art. 7 

Soberanía y espacios geográficos 
Artículo 11. La soberanía plena de la República se ejerce en los espacios continental e 

insular, lacustre y fluvial, mar territorial, áreas marinas interiores, históricas y vitales y las 
comprendidas dentro de las líneas de base rectas que ha adoptado o adopte la República; el 
suelo y subsuelo de éstos; el espacio aéreo continental, insular y marítimo y los recursos que 
en ellos se encuentran, incluidos los genéticos, los de las especies migratorias, sus productos 
derivados y los componentes intangibles que por causas naturales allí se hallen.  4 

C. 1961, Art. 7 
Concordancias: Arts. 12, 304. 

Espacio insular 
El espacio insular de la República comprende el archipiélago de Los Monjes, archipiélago 

de Las Aves, archipiélago de Los Roques, archipiélago de La Orchila, isla La Tortuga, isla La 
Blanquilla, archipiélago Los Hermanos, islas de Margarita, Cubagua y Coche, archipiélago de 
Los Frailes, isla La Sola, archipiélago de Los Testigos, isla de Patos e isla de Aves; y, además, 
las islas, islotes, cayos y bancos situados o que emerjan dentro del mar territorial, en el que 
cubre la plataforma continental o dentro de los límites de la zona económica exclusiva. 

Derechos de soberanía 
Sobre los espacios acuáticos constituidos por la zona marítima contigua, la plataforma 

continental y la zona económica exclusiva, la República ejerce derechos exclusivos de sobe-
ranía y jurisdicción en los términos, extensión y condiciones que determinen el derecho in-
ternacional público y la ley. 

Espacio ultraterrestre 
Corresponden a la República derechos en el espacio ultraterrestre suprayacente y en las 

áreas que son o puedan ser patrimonio común de la humanidad, en los términos, extensión y 
condiciones que determinen los acuerdos internacionales y la legislación nacional.5 

 
submarinas del Golfo de Paria, suscrito en Caracas el 26 de febrero de 1942. Aprobación legis-
lativa: 9 de julio de 1942. Ratificación ejecutiva: 30 de julio de 1942. Canje de los instrumentos 
de ratificación: 22 de septiembre de 1942; Ley Aprobatoria del Tratado de Delimitación de Fron-
teras Marítimas entre la República de Venezuela y los Estados Unidos de América. (G.O. Extra. 
Nº 2.290 de 21-07-1978); Ley Aprobatoria del Tratado de Delimitación entre Venezuela y el 
Reino de los Países Bajos. (G.O. Extra. Nº 2.342 de 14-12-1978); Ley Aprobatoria del Tratado 
sobre Delimitación de Áreas Marinas y Submarinas entre la República de Venezuela y la Repú-
blica Dominicana. (G.O. Extra. Nº 2.642 de 13-08-1980); Ley Aprobatoria del Tratado de Deli-
mitación entre el Gobierno de la República de Venezuela y el Gobierno de la República Francesa. 
(G.O. Extra. Nº 3.026 de 07-10-1982); Ley Aprobatoria del Tratado entre la República de Vene-
zuela y la República de Trinidad y Tobago, sobre la Delimitación de Aguas Marinas y Submari-
nas. (G.O. Nº 34.588 de 06-11-1990). 

  En lugar de “hallen,” en la edición de 30-12-1999 la palabra usada fue “encuentren.” 
4  Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos, Decreto Ley N° 6.126 (G.O. N° 5.890 Extra. de 31-7-

2008); Ley sobre Mar Territorial, Plataforma Continental, Protección de la Pesca y Espacio Aé-
reo, (G.O. Extra. Nº 496 de 17-08-1956) (Los artículos 1 a 6 de esta Ley fueron derogados por 
la ley Orgánica de los Espacios Acuáticos e Insulares); Ley Aprobatoria de la Convención sobre 
Plataforma Continental. (G.O. Nº 26.614 de 29-07-1961); Ley Aprobatoria de la Convención 
sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua (G.O. Nº 26.615 de 31-07-1961); Ley Aprobatoria 
de la Convención sobre Alta Mar (G.O. Nº 26.616 de 01-08-1961). 

5  Ley de la Agencia Bolivariana para Actividades Espaciales (G.O. Nº 38.796 25-10-2007). 
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Dominio público del subsuelo 
y de las costas marítimas 

Artículo 12. Los yacimientos mineros y de hidrocarburos, cualquiera que sea su natura-
leza, existentes en el territorio nacional, bajo el lecho del mar territorial, en la zona económica 
exclusiva y en la plataforma continental, pertenecen a la República, son bienes del dominio 
público y, por tanto, inalienables e imprescriptibles.6 Las costas marinas son bienes del do-
minio público.7 

Concordancias: Arts. 11, 304. 
Territorio. Inalienabilidad 

Artículo 13. El territorio nacional  no podrá ser jamás cedido, traspasado, arrendado, ni 
en forma alguna enajenado, ni aun temporal o parcialmente, a Estados extranjeros u otros 
sujetos de derecho internacional. 

C. 1961, Art. 8 
Territorio. Zona de paz 

El espacio geográfico venezolano es una zona de paz. No se podrán establecer en él 
bases militares extranjeras o instalaciones que tengan de alguna manera propósitos militares, 
por parte de ninguna potencia o coalición de potencias. 

Concordancias: Arts. 1, 13. 
Inmuebles de representaciones diplomáticas 

Los Estados extranjeros u otros sujetos de derecho internacional sólo podrán adquirir 
inmuebles para sedes de sus representaciones diplomáticas o consulares dentro del área que 
se determine y mediante garantías de reciprocidad, con las limitaciones que establezca la ley. 
En dicho caso quedará siempre a salvo la soberanía nacional. 

C. 1961, Art. 8 
Concordancia, Art. 187 

Tierras baldías. Inalienabilidad 
Las tierras baldías existentes en las dependencias federales y en las islas fluviales o 

lacustres no podrán enajenarse, y su aprovechamiento sólo podrá concederse en forma que 
no implique, directa ni indirectamente, la transferencia de la propiedad de la tierra.8 

C. 1961, Arts. 10, 136 
Concordancias: Arts. 16, 158, 164, ord.5. 

Nuevos territorios 
Artículo 14. La ley establecerá un régimen jurídico especial para aquellos territorios 

que por libre determinación de sus habitantes y con aceptación de la Asamblea Nacional, se 
incorporen al de la República. 

C. 1961, Art. 15 
Concordancias: Art. 187 

Espacios fronterizos 
Artículo 15. El Estado tiene la obligación  de establecer una política integral en los es-

pacios fronterizos terrestres, insulares y marítimos, preservando la integridad territorial, la 

 
6  Ley Orgánica de Hidrocarburos (G.O. Nº 38.493 de 4-8-2006). 
7  Ley de Zonas Costeras, Decreto-Ley Nº 1.468 (G.O. Nº 37.349 de 19-12-2001). 
  La palabra “nacional” fue agregada en la edición de 24-03-2000. 

8  Ley de Tierras Baldías y Ejidos (G.O. Extra. s/n de 03-09-1936). 
  En lugar de “obligación,” en la edición de 30-12-1999 la palabra usada fue “responsabilidad.” 
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soberanía, la seguridad, la defensa, la identidad nacional, la diversidad y el ambiente, de 
acuerdo con el desarrollo cultural, económico, social y la integración. Atendiendo a la natu-
raleza propia de cada región fronteriza a través de asignaciones económicas especiales, una 
ley orgánica de fronteras determinará las obligaciones y objetivos de esta responsabilidad. 

Concordancia. Art. 327, Disposición Transitoria Sexta 

Capítulo II 

De la división política 

División del Territorio 
Artículo 16. Con el fin de organizar políticamente la República, el territorio nacional se 

divide en el de los Estados, el del Distrito Capital,9 el de las dependencias federales y el de 
los territorios federales.  

El territorio se organiza en Municipios. 
C. 1961, Arts. 9, 159, 168 

Territorios Federales 
La división político territorial será regulada por ley orgánica que garantice la autonomía 

municipal y la descentralización político administrativa.10 Dicha ley podrá disponer la crea-
ción de territorios federales11 en determinadas áreas de los Estados, cuya vigencia queda su-
peditada a la realización de un referendo aprobatorio en la entidad respectiva. Por ley especial 
podrá darse a un territorio federal la categoría de Estado, asignándosele la totalidad o una 
parte de la superficie del territorio respectivo.12 

C. 1961, Art. 13 
Dependencias Federales 

Artículo 17. Las dependencias federales son las islas marítimas no integradas en el terri-
torio de un Estado, así como las islas que se formen o aparezcan en el mar territorial o en el que 
cubra la plataforma continental. Su régimen y administración estarán señalados en la ley.13 

C. 1961, Art. 14 
 

9  Ley Especial Sobre la Organización y Régimen del Distrito Capital (G.O. Nº 39.156 de 13-4-
2009); Ley Especial de Transferencia de los Recursos y Bienes Administrados Transitoriamente 
por el Distrito Metropolitano de Caracas al Distrito Capital (G.O. Nº 39.170 de 4-5-2009); Ley 
Especial de Timbre Fiscal para el Distrito Capital (G.O. Nº 39.570 de 9-12-2010); Ley del Cuerpo 
de Bomberos y Bomberas y Administración de Emergencias de Carácter Civil del Distrito Capital 
(Véase G.O. Nº 6.017 Extra. de 30-12-2010). 

10  Ley de 28 de Abril de 1856, que establece la División Territorial de la República de Venezuela. 
(Leyes y Decretos Reglamentarios de los Estados Unidos de Venezuela, Vol. VII, Caracas 1943, 
pp. 69 a 72). El artículo 9 de la Ley quedó suprimido por Decreto de 09-10-1861. Además, esta 
Ley ha sufrido modificaciones con motivo de la sucesiva creación del Distrito Federal, de los 
Territorios y de las Dependencias Federales, de las introducidas por las posteriores Constituciones 
de la República y de las declaradas y convenidas posteriormente entre algunos Estados. 

11  Al momento de publicarse la Constitución, no existían territorios federales en el territorio nacio-
nal. Ley Orgánica de los Territorios Federales (G.O. Extra. Nº 3.404 de 18-06-1984) 

12  En los últimos años, durante la vigencia de la Constitución de 1961, se dictaron las siguientes 
leyes: Ley Especial que da categoría de Estado al Territorio Federal Delta Amacuro (G.O. Extra. 
Nº 4.295 de 03-08-1991); Ley Especial que eleva a la categoría de Estado al Territorio Federal 
Amazonas (G.O. Nº 35.015 de 29-07-1992); y Ley Especial que eleva a la categoría de Estado al 
Territorio Federal Vargas (G.O. Nº 36.488 de 03-07-1998). 

13  Ley Orgánica de las Dependencias Federales (G.O. Nº 19.624 de 20-07-1938). 
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Concordancias: Arts. 11, 13 
Capitalidad. Caracas 

Artículo 18. La ciudad de Caracas es la capital de la República y el asiento de los órga-
nos del Poder Nacional. 

Lo dispuesto en este artículo no impide el ejercicio del Poder Nacional en otros lugares 
de la República. 

Distrito Metropolitano de Caracas 
Una ley especial establecerá la unidad político territorial de la ciudad de Caracas que 

integre en un sistema de gobierno municipal a dos niveles, los Municipios del Distrito Capital 
y los correspondientes del Estado Miranda. Dicha ley establecerá su organización, gobierno, 
administración, competencia y recursos, para alcanzar el desarrollo armónico e integral de la 
ciudad. En todo caso, la ley garantizará el carácter democrático y participativo de su go-
bierno.14 

C. 1961, Art. 11 
Concordancias: Arts. 6, 168, 186, Disposición Transitoria Primera. 

TÍTULO III 

DE LOS DERECHOS HUMANOS Y 
GARANTÍAS, Y DE LOS DEBERES 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Garantía de los derechos humanos 
Artículo 19. El Estado garantizará a toda persona, conforme al principio de progresivi-

dad y sin discriminación alguna, el goce y ejercicio irrenunciable, indivisible e interdepen-
diente de los derechos humanos. Su respeto y garantía son obligatorios para los órganos del 
Poder Público, de conformidad con esta Constitución, con los tratados sobre derechos huma-
nos suscritos y ratificados por la República y con las leyes que los desarrollen. 

Derecho al libre desenvolvimiento de la personalidad 
Artículo 20. Toda persona tiene derecho al libre desenvolvimiento de su personalidad, 

sin más limitaciones que las que derivan del derecho de las demás y del orden público y 
social. 

C. 1961, Art. 43 
Igualdad ante la ley  

Artículo 21. Todas las personas son iguales ante la ley; en consecuencia: 
Prohibición de discriminaciones 

1. No se permitirán discriminaciones fundadas en la raza, el sexo, el credo, la condición 
social o aquellas que, en general, tengan por objeto o por resultado anular o menoscabar el 

 
14  Ley Especial del Régimen Municipal a Dos Niveles del Área Metropolitana de Caracas (G.O. Nº 

39.276 de 01-10-2009); Ley de Transición del Distrito Federal al Distrito Metropolitano de Cara-
cas (G.O. Nº 37.006 del 03-08-2000).  
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reconocimiento, goce o ejercicio en condiciones de igualdad, de los derechos y libertades de 
toda persona.15 

Garantía de la igualdad 
2. La ley garantizará las condiciones jurídicas y administrativas para que la igualdad 

ante la ley sea real y efectiva; adoptará medidas positivas a favor de personas o grupos que 
puedan ser discriminados, marginados o vulnerables; protegerá especialmente a aquellas per-
sonas que por alguna de las condiciones antes especificadas, se encuentren en circunstancia 
de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 

Tratos oficiales 
3. Sólo se dará el trato oficial de ciudadano o ciudadana, salvo las fórmulas diplomáti-

cas. 
Proscripción de títulos 

4. No se reconocen títulos nobiliarios ni distinciones hereditarias. 
C. 1961, Art. 61 
Concordancias: Art. 81 

Cláusula abierta de los derechos y garantías  
Artículo 22. La enunciación de los derechos y garantías contenidos en esta Constitución 

y en los instrumentos internacionales sobre derechos humanos no debe entenderse como ne-
gación de otros que, siendo inherentes a la persona, no figuren expresamente en ellos. La 
falta de ley reglamentaria de estos derechos no menoscaba el ejercicio de los mismos. 

C. 1961, Art. 50 
Concordancias: Art. 27 

Jerarquía constitucional de los tratados 
sobre derechos humanos 

Artículo 23. Los tratados, pactos y convenciones relativos a derechos humanos, suscri-
tos y ratificados por Venezuela,16 tienen jerarquía constitucional y prevalecen en el orden 

 
15  Ley de Igualdad de Oportunidades para la Mujer. Decreto-Ley Nº 428 (G.O. Extra. Nº 5.398 de 

26-10-1999); Ley Aprobatoria de la Convención Internacional sobre Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Racial (G.O. Nº 28.395 de 03-08-1967); Ley Aprobatoria de la Con-
vención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid (G.O. Nº 32.572 
de 01-10-1982); Ley Aprobatoria del Convenio (Nº 100) relativo a la Igualdad de Remuneración 
entre la Mano de Obra Masculina y la Mano de Obra Femenina por un Trabajo de Igual Valor 
(G.O. Extra. Nº 2.850 de 27-08-1981); Ley Aprobatoria de la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (G.O. Extra. Nº 3.074 de 16-12-1982); 
Ley Aprobatoria de la Convención relativa a la Lucha contra la Discriminación en la Esfera de 
la Enseñanza (G.O. Nº 28.744 de 02-10-1968); Ley Aprobatoria del Convenio (Nº 111) relativo 
a la Discriminación en Materia de Empleo y Ocupación (G.O. Nº 27.609 de 03-12-1964); Ley 
Aprobatoria de la Convención Internacional contra el Apartheid en los Deportes (G.O. Nº 34.254 
de 03-07-1989). 

16  Los principales tratados generales sobre derechos humanos ratificados han sido los siguientes: 
Ley Aprobatoria de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de 
Costa Rica, 1969). (G.O. Nº 31.256 de 14-06-1977); Ley Aprobatoria del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales. (G.O. Extra. Nº 2.146 de 28-01-1978); Ley Apro-
batoria del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. (G.O. Extra. Nº 2.146 de 28-01-
1978); Ley Aprobatoria del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos. (G.O. Extra. Nº 2.146 de 28-01-1978); Ley Aprobatoria del Protocolo Adicional a la 
Convención Americana Sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales. “Protocolo de San Salvador” (G.O. Nº 38.192 de 23-5-2005). 
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interno, en la medida en que contengan normas sobre su goce y ejercicio más favorables a 
las establecidas en esta Constitución y en las leyes de la República, y son de aplicación in-
mediata y directa por los tribunales y demás órganos del Poder Público. 

Irretroactividad de la ley 
Artículo 24. Ninguna disposición legislativa tendrá efecto retroactivo, excepto cuando 

imponga menor pena. Las leyes de procedimiento se aplicarán desde el momento mismo de 
entrar en vigencia, aun en los procesos que se hallaren en curso; pero en los procesos penales, 
las pruebas ya evacuadas se estimarán en cuanto beneficien al reo o a la rea, conforme a la 
ley vigente para la fecha en que se promovieron. 

Cuando haya dudas se aplicará la norma que beneficie al reo o a la rea. 
C. 1961, Art. 44 

Nulidad de actos estatales violatorios de derechos 
Artículo 25. Todo acto dictado en ejercicio del Poder Público que viole o menoscabe 

los derechos garantizados por esta Constitución y la ley es nulo; y los funcionarios públicos 
y funcionarias públicas que lo ordenen o ejecuten incurren en responsabilidad penal, civil y 
administrativa, según los casos, sin que les sirvan de excusa órdenes superiores. 

C. 1961, Art. 46 
Concordancias: Art. 139 

Derecho de acceso a la justicia 
Artículo 26. Toda persona tiene derecho de acceso a los órganos de administración de 

justicia para hacer valer sus derechos e intereses, incluso los colectivos o difusos; a la tutela 
efectiva de los mismos y a obtener con prontitud la decisión correspondiente. 

Características de la Justicia 
El Estado garantizará una justicia gratuita, accesible, imparcial, idónea, transparente, 

autónoma, independiente, responsable, equitativa y expedita, sin dilaciones indebidas, sin 
formalismos o reposiciones inútiles. 

C. 1961, Art. 68 
Concordancias: Arts. 253, 254, 257, 280 

Derecho de amparo 
Artículo 27. Toda persona tiene derecho a ser amparada por los tribunales en el goce y 

ejercicio de los derechos y garantías constitucionales, aun de aquellos inherentes a la persona 
que no figuren expresamente en esta Constitución o en los instrumentos internacionales sobre 
derechos humanos. 

Procedimiento de la acción de amparo 
El procedimiento de la acción de amparo constitucional será oral, público, breve, gra-

tuito y no sujeto a formalidad; y la autoridad judicial competente tendrá potestad para resta-
blecer inmediatamente la situación jurídica infringida o la situación que más se asemeje a 
ella. Todo tiempo será hábil y el tribunal lo tramitará con preferencia a cualquier otro 
asunto.17 

Acción de hábeas corpus 
La acción de amparo a la libertad o seguridad podrá ser interpuesta por cualquier per-

sona; y el detenido o detenida será puesto o puesta bajo la custodia del tribunal de manera 
inmediata, sin dilación alguna. 

 
17  Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales. (G.O. Nº 34.060 de 27-9-

1988). La antigua Corte Suprema de Justicia declaró la nulidad del artículo 22 de dicha Ley Orgánica 
(G.O. Extra. Nº 5.071 de 29-05-1996). 
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Derecho de amparo y estados de excepción 
El ejercicio de este derecho no puede ser afectado, en modo alguno, por la declaración 

del estado de excepción o de la restricción de garantías constitucionales. 
C. 1961, Art. 49 
Concordancias: Arts. 22, 44, 46, 281, 337 

Derecho y acción de habeas data 
Artículo 28. Toda persona tiene el derecho de acceder a la información y a los datos 

que sobre sí misma o sobre sus bienes consten en registros oficiales o privados, con las 
excepciones que establezca la ley, así como de conocer el uso que se haga de los mismos 
y su finalidad, y de solicitar ante el tribunal competente la actualización, la rectificación o 
la destrucción de aquellos, si fuesen erróneos o afectasen ilegítimamente sus derechos. 
Igualmente, podrá acceder a documentos de cualquier naturaleza que contengan informa-
ción cuyo conocimiento sea de interés para comunidades o grupos de personas. Queda a 
salvo el secreto de las fuentes de información periodística y de otras profesiones que deter-
mine la ley. 

Concordancias: Arts. 57, 143, 281 
Delitos contra los derechos humanos. 

Obligaciones del Estado 
Artículo 29. El Estado estará obligado a investigar y sancionar legalmente los delitos 

contra los derechos humanos cometidos por sus autoridades. 
Imprescriptibilidad de las acciones 

Las acciones para sancionar los delitos de lesa humanidad, violaciones graves de los 
derechos humanos y los crímenes de guerra son imprescriptibles. Las violaciones de los de-
rechos humanos y los delitos de lesa humanidad serán investigados y juzgados por los tribu-
nales ordinarios. Dichos delitos quedan excluidos de los beneficios que puedan conllevar su 
impunidad, incluidos el indulto y la amnistía. 

Concordancias: Arts. 261, 271 
Indemnización a las víctimas de violaciones 

a los derechos humanos 
Artículo 30. El Estado tendrá la obligación de indemnizar integralmente a las víctimas 

de violaciones de los derechos humanos que le sean imputables, o  a su derechohabientes, 
incluido el pago de daños y perjuicios. 

Legislación efectiva 
El Estado adoptará las medidas legislativas y de otra naturaleza para hacer efectivas las 

indemnizaciones establecidas en este artículo. 
Protección efectiva 

El Estado protegerá a las víctimas de delitos comunes y procurará que los culpables 
reparen los daños causados. 

Concordancias: Art. 140 
Derecho de petición ante 

organismos internacionales 
Artículo 31. Toda persona tiene derecho, en los términos establecidos por los tratados, 

pactos y convenciones sobre derechos humanos ratificados por la República, a dirigir 

 
  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la conjunción disyuntiva “o” de utilizó la conjunción 

copulativa “y.”  



LA CONSTITUCIÓN DE 1999.  DERECHO CONSTITUCIONAL VENEZOLANO 

1047 

peticiones o quejas ante los órganos internacionales creados para tales fines, con el objeto de 
solicitar el amparo a sus derechos humanos. 

Ejecución de las decisiones 
de los órganos internacionales  

El Estado adoptará, conforme a procedimientos establecidos en esta Constitución y en 
la ley, las medidas que sean necesarias para dar cumplimiento a las decisiones emanadas de 
los órganos internacionales previstos en este artículo. 

Capítulo II 
De la nacionalidad y de la ciudadanía 

Sección primera:  
De la nacionalidad 

Nacionalidad venezolana originaria 
Artículo 32. Son venezolanos y venezolanas por nacimiento: 

Criterio del jus soli absoluto 
1. Toda persona nacida en el territorio de la República. 

Criterio del jus sanguinis absoluto 
2. Toda persona nacida en territorio extranjero, hijo o hija de padre venezolano por na-

cimiento  y madre venezolana por nacimiento. 
Criterio del jus sanguinis relativo 

3. Toda persona nacida en territorio extranjero, hijo o hija de padre venezolano por na-
cimiento o madre venezolana por nacimiento, siempre que establezca su residencia en el te-
rritorio de la República o declare su voluntad de acogerse a la nacionalidad venezolana. 

Criterio del jus sanguinis relativo 
4. Toda persona nacida en territorio extranjero, de padre venezolano por naturalización 

o madre venezolana por naturalización, siempre que antes de cumplir dieciocho años de edad 
establezca su residencia en el territorio de la República y antes de cumplir veinticinco años 
de edad declare su voluntad de acogerse a la nacionalidad venezolana. 

C. 1961, Art. 35 
Concordancias: Disposición Transitoria Segunda 

Nacionalidad venezolana derivada 
Artículo 33. Son venezolanos y venezolanas por naturalización: 

Carta de naturaleza 
1. Los extranjeros o extranjeras que obtengan carta de naturaleza. A tal fin, deberán tener 

domicilio en Venezuela con residencia ininterrumpida de, por lo menos, diez años, inmediata-
mente anteriores a la fecha de la respectiva solicitud. 

 
 
 
 

 
  En la publicación de 30-12-1999 sólo se indicaba “padre venezolano”; la frase “por nacimiento” 

fue agregada en la publicación de 24-03-2000 
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Facilidades especiales 
El tiempo de residencia se reducirá a cinco años en el caso de aquellos y aquellas que 

tuvieren la nacionalidad originaria de España, Portugal, Italia, países latinoamericanos y del 
Caribe . 

Matrimonio y naturalización 
2. Los extranjeros o extranjeras que contraigan matrimonio con venezolanas o venezo-

lanos desde que declaren su voluntad de serlo, transcurridos por lo menos cinco años a partir 
de la fecha del matrimonio.18 

Minoría de edad y naturalización 
3. Los extranjeros o extranjeras menores de edad para la fecha de la naturalización del 

padre o de la madre que ejerza sobre ellos la patria potestad, siempre que declaren su voluntad 
de ser venezolanos o venezolanas antes de cumplir los veintiún años de edad y hayan residido 
en Venezuela, ininterrumpidamente, durante los cinco años anteriores a dicha declaración. 

C. 1961, Arts. 36, 37 
Concordancias: Disposición Transitoria Segunda 

Principio de la doble nacionalidad 
Artículo 34. La nacionalidad venezolana no se pierde al optar o adquirir otra nacionalidad. 
C. 1961, Art. 39 

Pérdida de la nacionalidad 
Artículo 35. Los venezolanos y venezolanas por nacimiento no podrán ser privados o 

privadas de su nacionalidad. La nacionalidad venezolana por naturalización sólo podrá ser 
revocada mediante sentencia judicial, de acuerdo con la ley. 

C. 1961, Art. 39 
Renuncia y recuperación de la nacionalidad 

Artículo 36. Se puede renunciar a la nacionalidad venezolana. Quien renuncie a la na-
cionalidad venezolana por nacimiento puede recuperarla si se domicilia en el territorio de la 
República por un lapso no menor de dos años y manifiesta su voluntad de hacerlo. Los vene-
zolanos y venezolanas por naturalización que renuncien a la nacionalidad venezolana podrán 
recuperarla cumpliendo nuevamente con los requisitos exigidos en el artículo 33 de esta 
Constitución. 

C. 1961, Art. 40 
Concordancias: Art. 33, Disposición Transitoria Segunda 

Tratados sobre nacionalidad 
Artículo 37. El Estado promoverá la celebración de tratados internacionales en materia 

de nacionalidad, especialmente con los Estados fronterizos y los señalados en el numeral 1 
del artículo 33 de esta Constitución. 

Concordancias: Art. 33 
 
 
 

 
  En la edición de 30-12-1999 este párrafo conformaba un numeral 2. En la edición de 24-03-2000, 

los dos primeros numerales del artículo se fusionaron en el ordinal 1, corriéndose la numeración 
de los restantes. 

18  Ley Aprobatoria de la Convención sobre Nacionalidad de la Mujer Casada, (G.O. Extra. Nº 3.008 
de 31-08-1982) 
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Legislación sobre nacionalidad 
Artículo 38. La ley dictará, de conformidad con las disposiciones anteriores, las normas 

sustantivas y procesales relacionadas con la adquisición, opción, renuncia y recuperación de 
la nacionalidad venezolana, así como con la revocación y nulidad de la naturalización.19 

C. 1961, Art. 42 
Concordancias: Disposición Transitoria Segunda. 

Sección segunda:  

De la ciudadanía 

Ciudadanía y derechos políticos 
Artículo 39. Los venezolanos y venezolanas que no estén sujetos o sujetas a inhabilita-

ción política ni a interdicción civil, y en las condiciones de edad previstas en esta Constitu-
ción, ejercen la ciudadanía; en consecuencia, son titulares de derechos y deberes políticos de 
acuerdo con esta Constitución20. 

Derechos políticos de los venezolanos 
Artículo 40. Los derechos políticos son privativos de los venezolanos y venezolanas, 

salvo las excepciones establecidas en esta Constitución. 
Igualdad absoluta entre venezolanos por 

nacimiento y venezolanos por naturalización 
Gozan de los mismos derechos de los venezolanos y venezolanas por nacimiento los 

venezolanos y venezolanas por naturalización que hubieren ingresado al país antes de cum-
plir los siete años de edad y residido en él permanentemente hasta alcanzar la mayoridad21. 

C. 1961, Art. 45 
Concordancias: Art. 64 

Cargos públicos reservados a los venezolanos 
por nacimiento sin otra nacionalidad 

Artículo 41. Sólo los venezolanos y venezolanas por nacimiento y sin otra nacionalidad, 
podrán ejercer los cargos de Presidente o Presidenta de la República, Vicepresidente Ejecu-
tivo o Vicepresidenta Ejecutiva, Presidente o Presidenta y Vicepresidentes o Vicepresidentas 
de la Asamblea Nacional, magistrados o magistradas del Tribunal Supremo de Justicia, Pre-
sidente o Presidenta del Consejo Nacional Electoral, Procurador o Procuradora General de la 
República, Contralor o Contralora General de la República, Fiscal General de la República, 
Defensor o Defensora del Pueblo, Ministros o Ministras de los despachos relacionados con 
la seguridad de la Nación, finanzas, energía y minas, educación; Gobernadores o Goberna-
doras y Alcaldes o Alcaldesas de los Estados y Municipios fronterizos y de aquellos contem-
plados en la ley orgánica de la Fuerza Armada Nacional. 

 
 

 
19  Ley de Nacionalidad y Ciudadanía (G.O. Nº 37.971 de 1-7-2004). 
20  Ley de Extranjería y Migración (G.O. Nº 37.944 de 24-5-2004); Decreto n° 2.823 mediante el 

cual se dicta el Reglamento para la Regularización y Naturalización de los Extranjeros y las Ex-
tranjeras que se encuentran en el Territorio Nacional (G.O. n° 37.871 de 3-2-2004), reformado 
por Decreto n° 3.0419 (G.O. n° 38.002 de 17-8-2004). 

21  Ley sobre la Condición Jurídica de los Venezolanos por Naturalización que se encuentren en las 
condiciones previstas en el artículo 45 de la Constitución de la República. (G.O. Extra. Nº 2.306 
de 11-09-1978). 
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Condiciones de domicilio y residencia para el ejercicio  
de cargos públicos por venezolanos por naturalización 

Para ejercer los cargos de diputados o diputadas a la Asamblea Nacional, Ministros o 
Ministras; Gobernadores o Gobernadoras y Alcaldes o Alcaldesas de Estados y Municipios 
no fronterizos, los venezolanos y venezolanas por naturalización deben tener domicilio con 
residencia ininterrumpida en Venezuela no menor de quince años y cumplir los requisitos de 
aptitud previstos en la ley. 

Concordancias: Arts. 174, 188, 227, 244, 263, 288 
Pérdida de la ciudadanía  

Artículo 42. Quien pierda o renuncie a la nacionalidad pierde la ciudadanía. El ejercicio 
de la ciudadanía o de alguno de los derechos políticos sólo puede ser suspendido por senten-
cia judicial firme en los casos que determine la ley.22 

Concordancias: Art. 39 

Capítulo III 
De los derechos civiles 

Derecho a la vida. Inviolabilidad 
Artículo 43. El derecho a la vida es inviolable. Ninguna ley podrá establecer la pena de 

muerte, ni autoridad alguna aplicarla. El Estado protegerá la vida de las personas que se en-
cuentren privadas de su libertad, prestando el servicio militar o civil, o sometidas a su auto-
ridad en cualquier otra forma.23 

C. 1961, Art. 58 
Concordancias: Art. 2 

Libertad personal. Inviolabilidad 
Artículo 44. La libertad personal es inviolable; en consecuencia: 

Formalidades del arresto y detención.  
Juicio en libertad 

1. Ninguna persona puede ser arrestada o detenida sino en virtud de una orden judicial, 
a menos que sea sorprendida in fraganti. En este caso, será llevada ante una autoridad judicial 
en un tiempo no mayor de cuarenta y ocho horas a partir del momento de la detención. Será 
juzgada en libertad, excepto por las razones determinadas por la ley y apreciadas por el juez o 
jueza en cada caso.24 

 
 

 
22  Código Penal (G.O. Extra. N° 5.768 de 13-04-2005); Ley contra la Corrupción (G.O. Nº Extra. 

5.637 de 07-04-2003); Ley Sobre el Delito de Contrabando (G.O. Nº 6.017 Extra. de 30-12-2010); 
Ley Contra el Secuestro y la Extorsión (G.O. Nº 39.194 de 5-6-2009). 

23  Ley Aprobatoria de la Convención para la prevención y la sanción del Delito de Genocidio (G.O. 
Nº 26.213 de 22-03-1960). 

24  Código Orgánico Procesal Penal, (G.O. Nº 5.930 Extra. de 04-09-2009); Ley de Redención Judi-
cial de la Pena por el Trabajo y el Estudio, (G.O. Extra. Nº 4.623 de 03-09-1993); Ley Aproba-
toria de la Convención Interamericana para el cumplimiento de Condenas Penales en el Extran-
jero, (G.O. Nº Extra. 4.968 de 13-09-1995); Ley de Extinción de la Acción Penal y Resolución 
de las Causas para los Casos del Régimen Procesal Penal Transitorio (G.O. Nº 39.236 de 6-8-
2009). 
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Caución para libertad 
La constitución de caución exigida por la ley para conceder la libertad de la persona 

detenida  no causará impuesto alguno. 
Derecho a comunicación e información. 

Registro de detenidos 
2. Toda persona detenida tiene derecho a comunicarse de inmediato con sus familiares, 

abogado o abogada, o persona de su confianza; y éstos o éstas, a su vez, tienen el derecho a 
ser informados o informadas sobre el lugar donde se encuentra la persona detenida; a ser 
notificados o notificadas inmediatamente de los motivos de la detención y a que dejen cons-
tancia escrita en el expediente sobre el estado físico y psíquico de la persona detenida, ya sea 
por sí mismos o por sí mismas, o con el auxilio de especialistas. La autoridad competente 
llevará un registro público de toda detención realizada, que comprenda la identidad de la 
persona detenida, lugar, hora, condiciones y funcionarios o funcionarias que la practicaron. 

Detención de extranjeros. Notificación consular 
Respecto a la detención de extranjeros o extranjeras se observará, además, la notifica-

ción consular prevista en los tratados internacionales sobre la materia. 
Límites a las penas 

3. La pena no puede trascender de la persona condenada. No habrá condenas a penas 
perpetuas o infamantes. Las penas privativas de la libertad no excederán de treinta años.25 

Autoridades. Deber de identificación 
4. Toda autoridad que ejecute medidas privativas de la libertad estará obligada a identi-

ficarse. 
Excarcelación y libertad 

5. Ninguna persona continuará en detención después de dictada orden de excarcelación 
por la autoridad competente o una vez cumplida la pena impuesta. 

C. 1961, Arts. 48, 60 
Concordancias: Arts. 27, 54, 272 

Prohibición de la desaparición forzada de personas 
Artículo 45. Se prohíbe a la autoridad pública, sea civil o militar, aun en estado de emer-

gencia, excepción o restricción de garantías, practicar, permitir o tolerar la desaparición for-
zada de personas. El funcionario o funcionaria que reciba orden o instrucción para practicarla, 
tiene la obligación de no obedecerla y denunciarla a las autoridades competentes. Los autores 
o autoras intelectuales y materiales; cómplices y encubridores o encubridoras del delito de 
desaparición forzada de personas, así como la tentativa de comisión del mismo, serán san-
cionados o sancionadas de conformidad con la ley.26 

Concordancias: Disposición Transitoria Tercera 
 

 

 
  En la edición de 30-12-1999, en lugar de la frase “de la persona detenida” se indicaba “del dete-

nido.” 
25  Código Penal (G.O. Extra. Nº 5.768 de 13-04-2005); Ley Orgánica Contra la Delincuencia Orga-

nizada (G.O. Nº 38.281 de 27-9-2005); Ley Sobre el Delito de Contrabando (G.O. Nº 6.017 Extra. 
de 30-12-2010); Ley Contra el Secuestro y la Extorsión (G.O. Nº 39.194 de 5-6-2009). 

26  Ley Aprobatoria de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas 
(G.O. Extra. Nº 5.241 de 06-07-1998); 
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Derecho a la integridad personal 
Artículo 46. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica 

y moral;27 en consecuencia: 
Prohibición de torturas y tratos crueles 

1. Ninguna persona puede ser sometida a penas, torturas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. Toda víctima de tortura o trato cruel, inhumano o degradante practicado o tole-
rado por parte de agentes del Estado, tiene derecho a la rehabilitación.28 

Respeto a la persona detenida 
2. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad 

inherente al ser humano29. 
Restricciones a los exámenes médicos 

3. Ninguna persona será sometida sin su libre consentimiento a experimentos científi-
cos, o a exámenes médicos o de laboratorio, excepto cuando se encontrare en peligro su vida 
o por otras circunstancias que determine la ley.30 

Responsabilidad de los funcionarios 
4. Todo funcionario público o funcionaria pública que, en razón de su cargo, infiera 

maltratos o sufrimientos físicos o mentales a cualquier persona, o que instigue o tolere este 
tipo de tratos, será sancionado o sancionada de acuerdo con la ley. 

C. 1961, Art. 60 
Concordancias: Disposición Transitoria Cuarta 

Inviolabilidad del hogar doméstico 
Artículo 47. El hogar doméstico y todo recinto privado de persona son inviolables. No 

podrán ser allanados sino mediante orden judicial, para impedir la perpetración de un delito 
o para cumplir, de acuerdo con la ley, las decisiones que dicten los tribunales, respetando 
siempre la dignidad del ser humano. 

Visitas sanitarias 
Las visitas sanitarias que se practiquen, de conformidad con la ley, sólo podrán hacerse 

previo aviso de los funcionarios o funcionarias que las ordenen o hayan de practicarlas. 
C. 1961, Art. 62 

Inviolabilidad de las comunicaciones 
Artículo 48. Se garantiza el secreto e inviolabilidad de las comunicaciones privadas en 

todas sus formas. No podrán ser interferidas sino por orden de un tribunal competente, con 

 
27  Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. (G.O. Nº 38.770 

de 17-9-2007); Ley Aprobatoria de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra la mujer (Convención de Belem Do Pará), (G.O. Nº 35.632 de 16-
01-1995); Ley Aprobatoria del Convenio para la represión de la trata de personas y de la explo-
tación de la prostitución ajena (G.O. Nº 28.745 de 03-10-1968. 

28  Ley Aprobatoria de la Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, (G.O. Nº 34.743 de 26-06-1991); Convención Interamericana para prevenir y san-
cionar la tortura (G.O. Nº 34.743 de 26-06-1991); Ley Aprobatoria del Convenio (Nº 105) sobre 
la Abolición del Trabajo Forzoso (G.O. Nº 27.573 de 21-10-1964). 

29  Ley de Conmutación de Penas por Indulto o Extrañamiento del Territorio Nacional (G.O. Nº 
27.619 de 15-12-1964). 

30  Ley sobre Transfusiones y Bancos de Sangre, (G.O. Nº 31.356 de 08-11-1977); Ley sobre Trasplan-
tes de Órganos y Materiales Anatómicos en seres humanos, (G.O. Extra. Nº 4.497 de 03-12-92). 
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el cumplimiento de las disposiciones legales y preservándose el secreto de lo privado que no 
guarde relación con el correspondiente proceso.31 

C. 1961, Art. 63 
Derecho al debido proceso 

Artículo 49. El debido proceso se aplicará a todas las actuaciones judiciales y adminis-
trativas; en consecuencia: 

Derecho a la defensa 
1. La defensa y la asistencia jurídica son derechos inviolables en todo estado y grado de 

la investigación y del proceso. Toda persona tiene derecho a ser notificada de los cargos por 
los cuales se le investiga; de acceder a las pruebas y de disponer del tiempo y de los medios 
adecuados para ejercer su defensa. Serán nulas las pruebas obtenidas mediante violación del 
debido proceso. Toda persona declarada culpable tiene derecho a recurrir del fallo, con las 
excepciones establecidas en esta Constitución y en la ley. 

Presunción de inocencia 
2. Toda persona se presume inocente mientras no se pruebe lo contrario. 

Derecho a ser oído 
3. Toda persona tiene derecho a ser oída en cualquier clase de proceso, con las debidas 

garantías y dentro del plazo razonable determinado legalmente por un tribunal competente, 
independiente e imparcial establecido con anterioridad. Quien no hable castellano o no pueda 
comunicarse de manera verbal, tiene derecho a un intérprete. 

Derecho al juez natural 
4. Toda persona tiene derecho a ser juzgada por sus jueces naturales en las jurisdicciones 

ordinarias o especiales, con las garantías establecidas en esta Constitución y en la ley. Nin-
guna persona podrá ser sometida a juicio sin conocer la identidad de quien la juzga, ni podrá 
ser procesada por tribunales de excepción o por comisiones creadas para tal efecto. 

Derecho a no confesión contra sí mismo 
5. Ninguna persona podrá ser obligada a confesarse culpable o declarar contra sí misma, 

su cónyuge, concubino o concubina, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad. 

Validez de la confesión 
La confesión solamente será válida si fuere hecha sin coacción de ninguna naturaleza. 

Nullum crimen nulla poena sine lege 
Sanciones en leyes preexistentes 

6. Ninguna persona podrá ser sancionada por actos u omisiones que no fueren previstos 
como delitos, faltas o infracciones en leyes preexistentes. 

Principio Non bis in idem 
7. Ninguna persona podrá ser sometida a juicio por los mismos hechos en virtud de los 

cuales hubiese sido juzgada anteriormente. 
Responsabilidad del Estado por errores judiciales 

8. Toda persona podrá solicitar del Estado el restablecimiento o reparación de la situa-
ción jurídica lesionada por error judicial, retardo u omisión injustificados. Queda a salvo el 

 
31  Ley sobre Protección a la Privacidad de las Comunicaciones, (G.O. Nº 34.863 de 16-12-1991). 
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derecho del o de la particular de exigir la responsabilidad personal del magistrado o de la 
magistrada, del juez o de la jueza; y el derecho del Estado de actuar contra éstos o éstas . 

C. 1961, Arts. 60, 68, 69 
Concordancias: Arts. 49, 255 

Derecho al libre tránsito 
Artículo 50. Toda persona puede transitar libremente y por cualquier medio por el terri-

torio nacional, cambiar de domicilio y residencia, ausentarse de la República y volver, tras-
ladar sus bienes y pertenencias en el país, traer sus bienes al país o sacarlos, sin más limita-
ciones que las establecidas por la ley. En caso de concesión de vías, la ley establecerá los 
supuestos en los que debe garantizarse el uso de una vía alterna. Los venezolanos y venezo-
lanas pueden ingresar al país sin necesidad de autorización alguna. 

Prohibición de la pena de extrañamiento 
Ningún acto del Poder Público podrá establecer la pena de extrañamiento del territorio 

nacional contra venezolanos o venezolanas. 
C. 1961, Art. 64 

Derecho de petición y respuesta 
Artículo 51. Toda persona tiene el derecho de representar o dirigir peticiones ante cual-

quier autoridad, funcionario público o funcionaria pública sobre los asuntos que sean de la 
competencia de éstos o éstas, y de obtener oportuna y adecuada respuesta. Quienes violen 
este derecho serán sancionados o sancionadas conforme a la ley, pudiendo ser destituidos o 
destituidas del cargo respectivo.32 

C. 1961, Art. 67 
Derecho de asociación 

Artículo 52. Toda persona tiene el derecho de asociarse con fines lícitos, de conformidad 
con la ley. El Estado estará obligado a facilitar el ejercicio de este derecho. 

C. 1961, Art. 70 
Concordancias: Art. 256 

Derecho de reunión 
Artículo 53. Toda persona tiene el derecho de reunirse, pública o privadamente, sin permiso 

previo, con fines lícitos y sin armas. Las reuniones en lugares públicos se regirán por la ley.33 
C. 1961, Art. 71 

Prohibición de la esclavitud, servidumbre 
y trata de personas 

Artículo 54. Ninguna persona podrá ser sometida a esclavitud o servidumbre. La trata de 
personas y, en particular, la de mujeres, niños, niñas y adolescentes en todas sus formas, estará 
sujeta a las penas previstas en la ley. 

 
  La última frase fue cambiada en la publicación de 24-03-2000. En la publicación de 30-12-1999 

estaba redactada así: “Queda a salvo el derecho del o de la particular de exigir la responsabilidad 
personal del magistrado o magistrada, juez o jueza y del Estado, y de actuar contra éstos o éstas.” 
En la nueva redacción, materialmente se eliminó la responsabilidad solidaria del Estado junto con 
los funcionarios judiciales, y el derecho del particular afectado de exigir responsabilidad, además 
de a los funcionarios, al Estado, pudiéndolos demandar a su elección, alternativa o conjuntamente. 
Se agregó en cambio, un derecho del Estado de demandar a los funcionarios. 

32  Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos (G.O. Extra. Nº 2.818 de 01-07-1981); Ley Or-
gánica de Simplificación de Trámites Administrativos (G.O. N° 5.891 de 31-7-2008). 

33  Ley de Partidos Políticos, Reuniones Públicas y Manifestaciones (G.O. Nº 27.725 de 30-04-65). 
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Concordancias: Art. 44 
Derecho a la protección de la seguridad personal 

Artículo 55. Toda persona tiene derecho a la protección por parte del Estado, a través 
de los órganos de seguridad ciudadana regulados por ley, frente a situaciones que constituyan 
amenaza, vulnerabilidad o riesgo para la integridad física de las personas, sus propiedades, 
el disfrute de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes.34 

Participación en la seguridad ciudadana 
La participación de los ciudadanos y ciudadanas en los programas destinados a la pre-

vención, seguridad ciudadana y administración de emergencias será regulada por una ley 
especial.35 

Cuerpos de seguridad del Estado y 
limitación en el uso de armas 

Los cuerpos de seguridad del Estado respetarán la dignidad y los derechos humanos de 
todas las personas. El uso de armas o sustancias tóxicas por parte del funcionariado policial 
y de seguridad estará limitado por principios de necesidad, conveniencia, oportunidad y pro-
porcionalidad, conforme a la ley. 

Concordancias: Arts. 53, 68, 332 
Derecho al nombre 

Artículo 56. Toda persona tiene derecho a un nombre propio, al apellido del padre y al 
de la madre, y a conocer la identidad de los mismos. El Estado garantizará el derecho a in-
vestigar la maternidad y la paternidad. 

Derecho a identidad y registro 
Toda persona tiene derecho a ser inscrita gratuitamente en el registro civil después de 

su nacimiento y a obtener documentos públicos que comprueben su identidad biológica, de 
conformidad con la ley. Éstos no contendrán mención alguna que califique la filiación.36 

Derecho a la libre expresión del pensamiento 
Artículo 57. Toda persona tiene derecho a expresar libremente sus pensamientos, sus 

ideas u opiniones de viva voz, por escrito o mediante cualquier otra forma de expresión y de 
hacer uso para ello de cualquier medio de comunicación y difusión, sin que pueda estable-
cerse censura. Quien haga uso de este derecho asume plena responsabilidad por todo lo ex-
presado.37 No se permite el anonimato, ni la propaganda de guerra, ni los mensajes discrimi-
natorios, ni los que promuevan la intolerancia religiosa. 

Prohibición de censura a los funcionarios 
Se prohíbe la censura a los funcionarios públicos o funcionarias públicas para dar cuenta 

de los asuntos bajo sus responsabilidades. 
C. 1961, Art. 66 
Concordancias: Art. 28 

 
34  Ley de Coordinación de Seguridad Ciudadana, Decreto-Ley Nº 1.453 (G.O. Nº 37.318 del 6-11-2001). 
35  Ley de los Cuerpos de Bomberos y Bomberas y Administración de Emergencias de Carácter Civil, 

Decreto-Ley Nº 1.533 (G.O. Extra. Nº 5.561 de 28-11-2001); Ley del Sistema Nacional de Pro-
tección Civil y Administración de Desastres, Decreto-Ley Nº 1.557 (G.O. Extra. Nº 5.557 de 13-
11-2001). 

36  Ley Orgánica de Identificación (G.O. N° 38.458 de 14-6-2006); Ley de Registro de Antecedentes 
Penales. (G.O. Nº 31.791 de 03-08-1979). 

37  Ley de Responsabilidad Social en Radio y Televisión (G.O. Nº 39.610 de 7-2-2011). 
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Derecho a la información oportuna 
Artículo 58. La comunicación es libre y plural y comporta los deberes y responsabili-

dades que indique la ley. Toda persona tiene derecho a la información oportuna, veraz e 
imparcial, sin censura, de acuerdo con los principios de esta Constitución, así como a la ré-
plica  y rectificación cuando se vea afectada directamente por informaciones inexactas o 
agraviantes. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a recibir información adecuada 
para su desarrollo integral.  

Concordancias: Arts. 108, 143 
Libertad de religión y culto 

Artículo 59. El Estado garantizará la libertad de religión y de culto. Toda persona tiene 
derecho a profesar su fe religiosa y cultos y a manifestar sus creencias en privado o en pú-
blico, mediante la enseñanza u otras prácticas, siempre que no se opongan a la moral, a las 
buenas costumbres y al orden público. Se garantiza, así mismo, la independencia y la autonomía 
de las iglesias y confesiones religiosas, sin más limitaciones que las derivadas de esta Consti-
tución y de la ley.38  

El padre y la madre tienen derecho a que sus hijos o hijas reciban la educación religiosa 
que esté de acuerdo con sus convicciones. 

Creencias religiosas y deberes públicos 
Nadie podrá invocar creencias o disciplinas religiosas para eludir el cumplimiento de la 

ley ni para impedir a otro u otra el ejercicio de sus derechos. 
C. 1961, Art. 65 

Derecho al honor y privacidad 
Artículo 60. Toda persona tiene derecho a la protección de su honor, vida privada, inti-

midad, propia imagen, confidencialidad y reputación.39 
Informática y derecho a la intimidad 

La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal 
y familiar de los ciudadanos y ciudadanas y el pleno ejercicio de sus derechos.40 

C. 1961, Art. 59 
Libertad de conciencia y objeción de conciencia 

Artículo 61. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y a manifestarla, salvo 
que su práctica afecte su personalidad o constituya delito. La objeción de conciencia no puede 
invocarse para eludir el cumplimiento de la ley o impedir a otros su cumplimiento o el ejercicio 
de sus derechos. 

 

 

 
  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la frase “a la réplica y rectificación” estaba “el 

derecho de réplica y rectificación.” Se eliminó, así, la mención expresa a la réplica y rectificación 
como derecho constitucional. 

38  Ley Aprobatoria del Convenio celebrado entre la República de Venezuela y la Santa Sede Apos-
tólica (G.O. Nº 27.551 de 24-09-1964); Decreto de 24-10-1911 acerca de la Inspección Suprema 
sobre los Cultos establecidos o que se establezcan en la República. 

39  Ley sobre Protección a la Privacidad de las Comunicaciones (G.O. Nº 34.863 de 16-12-1991). 
40  Ley Especial contra los Delitos Informáticos (G.O. Nº 37.313 de 30-10-2001). 
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Capítulo IV 
De los derechos políticos y del referendo popular 

Sección primera:  
de los derechos políticos 

Derecho a la participación política:  
Democracia representativa y democracia directa 

Artículo 62. Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de participar libre-
mente en los asuntos públicos, directamente o por medio de sus representantes elegidos o 
elegidas.41 

Participación política y gestión pública 
La participación del pueblo en la formación, ejecución y control de la gestión pública 

es el medio necesario para lograr el protagonismo que garantice su completo desarrollo, tanto 
individual como colectivo. Es obligación del Estado y deber de la sociedad facilitar la gene-
ración de las condiciones más favorables para su práctica. 

Concordancias: Art. 5 
Derecho al sufragio 

Artículo 63. El sufragio es un derecho. Se ejercerá mediante votaciones libres, univer-
sales, directas y secretas. La ley garantizará el principio de la personalización del sufragio y 
la representación proporcional.42 

C. 1961, Arts. 110, 113 
Derecho a elegir 

Artículo 64. Son electores o electoras todos los venezolanos y venezolanas que hayan 
cumplido dieciocho años de edad y que no estén sujetos a interdicción civil o inhabilitación 
política. 

Derecho de los extranjeros en las elecciones locales 
El voto para las elecciones parroquiales, municipales y estadales se hará extensivo a los 

extranjeros o extranjeras que hayan cumplido dieciocho años de edad, con más de diez años 
de residencia en el país, con las limitaciones establecidas en esta Constitución y en la ley, y 
que no estén sujetos a interdicción civil o inhabilitación política. 

C. 1961, Art. 111 
Concordancias: Arts. 40, 330 

Derecho al desempeño de los cargos públicos. 
Limitaciones 

Artículo 65. No podrán optar a cargo alguno de elección popular quienes hayan sido 
condenados o condenadas por delitos cometidos durante el ejercicio de sus funciones y otros 
que afecten el patrimonio público, dentro del tiempo que fije la ley, a partir del cumplimiento 
de la condena y de acuerdo con la gravedad del delito.43 

C. 1961, Art. 112 

 
41  Ley Aprobatoria de la Convención sobre derechos políticos de la mujer (G.O. Extra. Nº 3.008 de 

31-08-1982). 
42  Ley Orgánica de Procesos Electorales (G.O. N° 5.928 Extra. de de 12-08-2009). 
43  Ley Contra la Corrupción (G.O. Extra. Nº 5.637 de 07-04-2003) 
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Derecho ciudadano a la rendición 
de cuentas de los representantes 

Artículo 66. Los electores y electoras tienen derecho a que sus representantes rindan 
cuentas públicas, transparentes y periódicas sobre su gestión, de acuerdo con el programa 
presentado. 

Concordancias: Art. 197 
Derecho de asociación con fines políticos 

Artículo 67. Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de asociarse con fines 
políticos, mediante métodos democráticos de organización, funcionamiento y dirección. Sus 
organismos de dirección y sus candidatos o candidatas a cargos de elección popular serán 
seleccionados o seleccionadas en elecciones internas con la participación de sus integrantes. 
No se permitirá el financiamiento de las asociaciones con fines políticos con fondos prove-
nientes del Estado.44 

Control del financiamiento privado 
de las asociaciones políticas 

La ley regulará lo concerniente al financiamiento y a las contribuciones privadas de las 
organizaciones con fines políticos, y los mecanismos de control que aseguren la pulcritud en 
el origen y manejo de las mismas. Así mismo regulará las campañas políticas y electorales, 
su duración y límites de gastos propendiendo a su democratización. 

Derecho a postulación y la 
propaganda política y electoral 

Los ciudadanos y ciudadanas, por iniciativa propia, y las asociaciones con fines políti-
cos, tienen derecho a concurrir a los procesos electorales postulando candidatos o candidatas. 
El financiamiento de la propaganda política y de las campañas electorales será regulado por 
la ley. Las direcciones de las asociaciones con fines políticos no podrán contratar con enti-
dades del sector público.  

C. 1961, Art. 114 
Concordancias: Art. 293 

Derecho de manifestar 
Artículo 68. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a manifestar, pacíficamente y 

sin armas, sin otros requisitos que los que establezca la ley.45 
Control de manifestaciones y 
prohibición de uso de armas 

Se prohíbe el uso de armas de fuego y sustancias tóxicas en el control de manifestaciones 
pacíficas. La ley regulará la actuación de los cuerpos policiales y de seguridad en el control 
del orden público. 

C. 1961, Art. 115 
Concordancias: Arts. 53, 55 

Derecho de asilo y refugio 
Artículo 69. La República Bolivariana de Venezuela reconoce y garantiza el derecho de 

asilo y refugio.46 
Prohibición de extradición 

Se prohíbe la extradición de venezolanos y venezolanas. 
 

44  Ley de Partidos Políticos, Reuniones Públicas y Manifestaciones (G.O. Nº 27.725 de 30-04-1965). 
45  Ley de Partidos Políticos, Reuniones Públicas y Manifestaciones, (G.O. Nº 27.725 de 30-04-1965). 
46  Ley Orgánica sobre Refugiados o Refugiadas y Asilados o Asiladas (Ley Nº 34) (G.O. Nº 37.296 

del 03-10-2001) 
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C. 1961, Art. 116 
Concordancias: Art. 271, Disposición Transitoria Cuarta 

Medios generales de participación política y social 
Artículo 70. Son medios de participación y protagonismo del pueblo en ejercicio de su 

soberanía, en lo político: la elección de cargos públicos, el referendo, la consulta popular, la 
revocación  del mandato, las iniciativas legislativa, constitucional y constituyente, el cabildo 
abierto y la asamblea de ciudadanos y ciudadanas cuyas decisiones serán de carácter vincu-
lante, entre otros; y en lo social y económico: las instancias de atención ciudadana, la auto-
gestión, la cogestión, las cooperativas en todas sus formas incluyendo las de carácter finan-
ciero, las cajas de ahorro, la empresa comunitaria y demás formas asociativas guiadas por los 
valores de la mutua cooperación y la solidaridad. 

La ley establecerá las condiciones para el efectivo funcionamiento de los medios de 
participación previstos en este artículo.47 

Concordancias: Art. 5 
Sección segunda:  

Del referendo popular 

Referendos consultivos nacionales 
Artículo 71. Las materias de especial trascendencia nacional podrán ser sometidas a re-

ferendo consultivo por iniciativa del Presidente o Presidenta de la República en Consejo de 
Ministros; por acuerdo de la Asamblea Nacional, aprobado por el voto de la mayoría de sus 
integrantes; o a solicitud de un número no menor del diez por ciento de los electores y elec-
toras inscritos en el registro civil y electoral. 

Referendos consultivos estadales y municipales 
También podrán ser sometidas a referendo consultivo las materias de especial trascen-

dencia parroquial, municipal y estadal. La iniciativa le corresponde a la Junta Parroquial, al 
Concejo Municipal, o al Consejo Legislativo, por acuerdo de las dos terceras partes de sus 
integrantes; al Alcalde o Alcaldesa, o al Gobernador o Gobernadora de Estado, o a un número 
no menor del diez por ciento del total de inscritos e inscritas en la circunscripción correspon-
diente, que lo soliciten . 

Concordancias: Art. 279 
Referendos revocatorios 

Artículo 72. Todos los cargos y magistraturas de elección popular son revocables. 
Oportunidad y solicitud del referendo revocatorio 

Transcurrida la mitad del período para el cual fue elegido el funcionario o funcionaria, 
un número no menor del veinte por ciento de los electores o electoras inscritos en la corres-
pondiente circunscripción podrá solicitar la convocatoria de un referendo para revocar su 
mandato. 

Quórum de participación y votación 
Cuando igual o mayor número de electores o electoras que eligieron al funcionario o 

funcionaria hubieren votado a favor de la revocación, siempre que haya concurrido al refe-
rendo un número de electores o electoras igual o superior al veinticinco por ciento de los 

 
  En la publicación de 30-12-1999 se utilizó la palabra “revocatoria” en lugar de “revocación.” 

47  Ley Orgánica del Poder Popular. (G.O. N° 6.011 Extra. de de 21-12-2010); Ley Orgánica de las 
Comunas. (G.O. N° 6.011 Extra. de de 21-12-2010); Ley Orgánica de Contraloría Social (G.O. N° 
6.011 Extra. de de 21-12-2010; Ley Orgánica de los Consejos Comunales (G.O. Nº 39.335 de 28-
12-2009); Ley Orgánica del Sistema Económico Comunal. (G.O. N° 6.011 Extra. de 21-12-2010). 

  La frase “que lo soliciten” fue agregada en la publicación del 24-03-2000 
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electores o electoras inscritos, se considerará revocado su mandato y se procederá de inme-
diato a cubrir la falta absoluta conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en la ley. 

Revocación del mandato de cuerpos colegiados 
La revocación  del mandato para los cuerpos colegiados se realizará de acuerdo con lo 

que establezca la ley. 
Límite a la solicitud de referendo revocatorio 

Durante el período para el cual fue elegido el funcionario o funcionaria no podrá hacerse 
más de una solicitud de revocación de su mandato.48 

Concordancias: Arts. 6, 198, 233 
Referendos aprobatorios de leyes 

Artículo 73. Serán sometidos a referendo aquellos proyectos de ley en discusión por la 
Asamblea Nacional, cuando así lo decidan por lo menos las dos terceras partes de los o las 
integrantes de la Asamblea. Si el referendo concluye en un sí aprobatorio, siempre que haya 
concurrido el veinticinco por ciento de los electores y electoras inscritos e inscritas en el 
Registro Civil y Electoral, el proyecto correspondiente será sancionado como ley. 

Referendos aprobatorios de Tratados 
Los tratados, convenios o acuerdos internacionales que pudieren comprometer la soberanía 

nacional o transferir competencias a órganos supranacionales, podrán ser sometidos a referendo 
por iniciativa del Presidente o Presidenta de la República en Consejo de Ministros; por el voto 
de las dos terceras partes de los o las integrantes de la Asamblea; o por el quince por ciento de 
los electores o electoras inscritos e inscritas en el Registro Civil y Electoral. 

Concordancias: Arts. 153, 205, 341, 345, 346 
Referendos abrogatorios de leyes 

Artículo 74. Serán sometidas a referendo, para ser abrogadas total o parcialmente, las 
leyes cuya abrogación fuere solicitada por iniciativa de un número no menor del diez por 
ciento de los electores y electoras inscritos e inscritas en el Registro Civil y Electoral o por 
el Presidente o Presidenta de la República en Consejo de Ministros. 

Referendos abrogatorios de decretos-leyes 
También podrán ser sometidos a referendo abrogatorio los decretos con fuerza de ley 

que dicte el Presidente o Presidenta de la República en uso de la atribución prescrita en el 
numeral 8 del artículo 236 de esta Constitución, cuando fuere solicitado por un número no 
menor del cinco por ciento de los electores y electoras inscritos e inscritas en el Registro Civil 
y Electoral. 

Quórum para el referendo abrogatorio 
Para la validez del referendo abrogatorio será indispensable la concurrencia de, por lo 

menos , el cuarenta por ciento de los electores y electoras inscritos e inscritas en el Registro 
Civil y Electoral. 

Limitaciones al referendo abrogatorio 
No podrán ser sometidas a referendo abrogatorio las leyes de presupuesto, las que esta-

blezcan o modifiquen impuestos, las de crédito público ni las de amnistía, ni aquellas que 

 
  En la publicación de 30-12-1999 se utilizó la palabra “revocatoria” en lugar de “revocación.” 

48  Resolución Nº 030925-465 del Consejo Nacional Electoral, mediante la cual se dictan las Normas 
para Regular los Procesos de Referendos Revocatorios de Mandatos de Cargos de Elección Po-
pular (G.O. Nº 37.784 de 26-09-2003). 

  En la publicación de 24-03-2000 se agregó la frase “concurrencia de, por lo menos, el cuarenta,” 
en sustitución de la frase “concurrencia del cuarenta.”  
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protejan, garanticen o desarrollen los derechos humanos y las que aprueben tratados interna-
cionales. 

Número de referendos abrogatorios 
No podrá hacerse más de un referendo abrogatorio en un período constitucional para la 

misma materia. 
Concordancias: Arts. 154, 187,5; 202, 312, 313 

Capítulo V 
De los derechos sociales y de las familias 

Protección de la familia y obligación del Estado 
Artículo 75. El Estado protegerá a las familias como asociación natural de la sociedad 

y como el espacio fundamental para el desarrollo integral de las personas. Las relaciones 
familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes, la solidaridad, el esfuerzo común, 
la comprensión mutua y el respeto recíproco entre sus integrantes. El Estado garantizará pro-
tección a la madre, al padre o a quienes ejerzan la jefatura de la familia.49 

Derechos de los niños y de la familia 
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a vivir, ser criados o criadas y a desarro-

llarse en el seno de su familia de origen. Cuando ello sea imposible o contrario a su interés 
superior, tendrán derecho a una familia sustituta, de conformidad con la ley.50 La adopción 
tiene efectos similares a la filiación y se establece siempre en beneficio del adoptado o la 
adoptada, de conformidad con la ley. La adopción internacional es subsidiaria de la nacional. 

C. 1961, Arts. 73, 75 
Protección a la maternidad y obligaciones del Estado 

Artículo 76. La maternidad y la paternidad son protegidas integralmente, sea cual fuere 
el estado civil de la madre o del padre51. Las parejas tienen derecho a decidir libre y respon-
sablemente el número de hijos o hijas que deseen concebir y a disponer de la información y 
de los medios que les aseguren el ejercicio de este derecho. El Estado garantizará asistencia 
y protección integral a la maternidad, en general a partir del momento de la concepción, 
durante el embarazo, el parto y el puerperio, y asegurará servicios de planificación familiar 
integral basados en valores éticos y científicos. 

Deberes de padres e hijos 
El padre y la madre tienen el deber compartido e irrenunciable de criar, formar, educar, 

mantener y asistir a sus hijos o hijas, y éstos o éstas tienen el deber de asistirlos o asistirlas 

 
49  Ley sobre Protección Familiar de 22-12-1961, (G.O. Nº 26.735 de 22-12-1961). El Capítulo I de 

esta Ley fue derogado desde el 01-04-2000 al entrar en vigencia la Ley Orgánica de Protección 
del Niño y del Adolescente (G.O Nº 5.859 Extra. de 10-12-2007); Ley Orgánica sobre el Derecho 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (G.O. Nº 38.770 de 17-9-2007). 

50  Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes (G.O Nº 5.859 Extra. de 10-12-
2007); Ley Aprobatoria de la Convención Internacional sobre restitución internacional de meno-
res (G.O. Extra. Nº 5.070 de 28-05-1996); Ley Aprobatoria de la Convención sobre los Derechos 
del Niño (G.O. Nº 274.888 de 29-08-1990); Ley Aprobatoria de la Convención sobre el consen-
timiento para el matrimonio, la edad mínima para contraer matrimonio y el registro de los ma-
trimonios (G.O. Extra. Nº 3.008 de 31.08.82); Ley Aprobatoria de la Convención sobre los as-
pectos civiles de la sustracción internacional de menores (G.O. Nº 36.004 de 19-07-96); Ley 
Aprobatoria sobre la Protección de Menores y la cooperación en materia de adopción interna-
cional (G.O. Nº 36.060 de 08-10-1996); Ley para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes 
en Sala de Uso de Internet, Videojuegos y otros Multimedias (G.O. Nº 38.529 de 25-9-2006). 

51  Ley para la protección de las familias, la maternidad y la paternidad (G.O. Nº 38.773 del 20-9-
2007); Ley de Promoción y Protección de la Lactancia Materna (G.O. Nº 38.763 de 6-9-2007). 
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cuando aquél o aquella no puedan hacerlo por sí mismos o por sí mismas. La ley establecerá 
las medidas necesarias y adecuadas para garantizar la efectividad de la obligación alimen-
taria. 

C. 1961, Art. 74 
Protección del matrimonio 

Artículo 77. Se protege el matrimonio entre un hombre y una mujer, fundado  en el libre 
consentimiento y en la igualdad absoluta de los derechos y deberes de los cónyuges. Las 
uniones estables de hecho entre un hombre y una mujer que cumplan los requisitos estable-
cidos en la ley producirán los mismos efectos que el matrimonio. 

Derechos de los niños y adolescentes 
Artículo 78. Los niños, niñas y adolescentes son sujetos plenos de derecho y estarán 

protegidos por la legislación, órganos y tribunales especializados, los cuales respetarán, ga-
rantizarán y desarrollarán los contenidos de esta Constitución**, la Convención sobre los De-
rechos del Niño y demás tratados internacionales que en esta materia haya suscrito y ratifi-
cado la República. El Estado, las familias y la sociedad asegurarán, con prioridad absoluta, 
protección integral, para lo cual se tomará en cuenta su interés superior en las decisiones y 
acciones que les conciernan. El Estado promoverá su incorporación progresiva a la ciudada-
nía activa, y creará un sistema rector nacional para la protección integral de los niños, niñas 
y adolescentes.52 

C. 1961, Art. 74 
Derechos de participación de los jóvenes 

Artículo 79. Los jóvenes y las jóvenes tienen el derecho y el deber de ser sujetos activos 
del proceso de desarrollo. El Estado, con la participación solidaria de las familias y la socie-
dad, creará oportunidades para estimular su tránsito productivo hacia la vida adulta y, en 
particular, para la capacitación y el acceso al primer empleo, de conformidad con la ley.53 

Derechos de los ancianos y obligaciones del Estado 
Artículo 80. El Estado garantizará a los ancianos y ancianas el pleno ejercicio de sus 

derechos y garantías. El Estado, con la participación solidaria de las familias y la sociedad, 
está obligado a respetar su dignidad humana, su autonomía y les garantizará atención integral 
y los beneficios de la seguridad social que eleven y aseguren su calidad de vida. Las pensio-
nes y jubilaciones otorgadas mediante el sistema de seguridad social no podrán ser inferiores 
al salario mínimo urbano. A los ancianos y ancianas se les garantizará el derecho a un trabajo 
acorde con aquellos y aquellas que manifiesten su deseo y estén en capacidad para ello. 

Derechos de los discapacitados 
Artículo 81. Toda persona con discapacidad o necesidades especiales tiene derecho al ejer-

cicio pleno y autónomo de sus capacidades y a su integración familiar y comunitaria. El Estado, 
con la participación solidaria de las familias y la sociedad, le garantizará el respeto a su dignidad 
humana, la equiparación de oportunidades, condiciones laborales satisfactorias, y promoverá su 
formación, capacitación y acceso al empleo acorde con sus condiciones, de conformidad con la 

 
  En lugar de la palabra “fundado” en el texto publicado el 30-12-1999 estaba la frase “el cual se funda.”  
  En la edición de 30-12-1999, después de la palabra “Constitución,” estaba la palabra “la Ley,” la 

cual fue eliminada en la publicación de 24-03-2000.  
52  Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes (G.O Nº 5.859 Extra. de 10-12-2007). 
53  Ley Nacional de Juventud (G.O. N° 5.933 Extra. 21-10-2009). 
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ley. Se les reconoce a las personas sordas o mudas  el derecho a expresarse y comunicarse a través 
de la lengua de señas venezolanas.54 

Concordancias: Art. 101 
Derecho a la vivienda 

Artículo 82. Toda persona tiene derecho a una vivienda adecuada, segura, cómoda, hi-
giénica, con servicios básicos esenciales que incluyan un hábitat que humanice las relaciones 
familiares, vecinales y comunitarias. La satisfacción progresiva de este derecho es obligación 
compartida entre los ciudadanos y ciudadanas y el Estado en todos sus ámbitos.55 

Obligaciones del Estado 
El Estado dará prioridad a las familias y garantizará los medios para que éstas, y espe-

cialmente las de escasos recursos, puedan acceder a las políticas sociales y al crédito para la 
construcción, adquisición o ampliación de viviendas.56 

Derecho a la salud 
Artículo 83. La salud es un derecho social fundamental, obligación del Estado, que lo 

garantizará como parte del derecho a la vida. El Estado promoverá y desarrollará políticas 
orientadas a elevar la calidad de vida, el bienestar colectivo y el acceso a los servicios. Todas 
las personas tienen derecho a la protección de la salud, así como el deber de participar acti-
vamente en su promoción y defensa, y el de cumplir con las medidas sanitarias y de sanea-
miento que establezca la ley, de conformidad con los tratados y convenios internacionales 
suscritos y ratificados por la República.57 

C. 1961, Art. 76 
Concordancias: Art. 47, 122 

Servicio público nacional de salud 
Artículo 84. Para garantizar el derecho a la salud, el Estado creará, ejercerá la rectoría 

y gestionará un sistema público nacional de salud, de carácter intersectorial, descentralizado 
y participativo, integrado al sistema de seguridad social, regido por los principios de gratui-
dad, universalidad, integralidad, equidad, integración social y solidaridad. El sistema público 
nacional  de salud dará prioridad a la promoción de la salud y a la prevención de las enfer-
medades, garantizando tratamiento oportuno y rehabilitación de calidad. Los bienes y servi-
cios públicos de salud son propiedad del Estado y no podrán ser privatizados. La comunidad 
organizada tiene el derecho y el deber de participar en la toma de decisiones sobre la plani-
ficación, ejecución y control de la política específica en las instituciones públicas de salud. 

Concordancias: Arts. 23, 24, 156 

 
  La palabra “mudas” se agregó en la publicación de 24-03-2000, ya que no estaba en la publicación 

de 30-12-1999. 
54  Ley para las Personas con Discapacidad (G.O. N° 38.598 de 05-01-2007). 
55  Ley Especial de Protección al Deudor Hipotecario de Vivienda (G.O. Nº 38.756 de 28-8-2007); 

Ley Contra el Desalojo y la Desocupación Arbitraria de Viviendas, Decreto Ley N° 8.190 (G.O. 
N° 39.668 de 06-05-2011).  

56  Ley del Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat, Decreto Ley N° 6.072, G.O. N° 5.889 Extra. 
de 31-7-2008; Ley Especial de Protección al Deudor Hipotecario de Vivienda (G.O. Nº 38.756 de 
28-8-2007).  

57  Ley Orgánica de Salud (G.O. Extra. Nº 5.263 de 17-09-1998). 
  La palabra “nacional” se agregó en la publicación de 24-03-2000, ya que no estaba en la publica-

ción de 30-12-1999. No es lo mismo “servicio público de salud” que “servicio público nacional 
de salud.”  
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Financiamiento del sistema de salud  
y seguridad social 

Artículo 85. El financiamiento del sistema público nacional  de salud es obligación del 
Estado, que integrará los recursos fiscales, las cotizaciones obligatorias de la seguridad social 
y cualquier otra fuente de financiamiento que determine la ley. El Estado garantizará un pre-
supuesto para la salud que permita cumplir con los objetivos de la política sanitaria. En coor-
dinación con las universidades y los centros de investigación, se promoverá y desarrollará 
una política nacional de formación de profesionales, técnicos y técnicas y una industria na-
cional de producción de insumos para la salud. El Estado regulará las instituciones públicas 
y privadas de salud. 

Derecho a la seguridad social 
Artículo 86. Toda persona tiene derecho a la seguridad social como servicio público de 

carácter no lucrativo, que garantice la salud y asegure protección en contingencias de mater-
nidad, paternidad, enfermedad, invalidez, enfermedades catastróficas, discapacidad, necesi-
dades especiales, riesgos laborales, pérdida de empleo, desempleo, vejez, viudedad, orfan-
dad, vivienda, cargas derivadas de la vida familiar y cualquier otra circunstancia de previsión 
social. El Estado tiene la obligación de asegurar la efectividad de este derecho, creando un 
sistema de seguridad social universal, integral, de financiamiento solidario, unitario, eficiente 
y participativo, de contribuciones directas o indirectas. La ausencia de capacidad contributiva 
no será motivo para excluir a las personas de su protección. Los recursos financieros de la 
seguridad social no podrán ser destinados a otros fines. Las cotizaciones obligatorias que 
realicen los trabajadores y las trabajadoras para cubrir los servicios médicos y asistenciales 
y demás beneficios de la seguridad social podrán ser administrados sólo con fines sociales 
bajo la rectoría del Estado. Los remanentes netos del capital destinado a la salud, la educación 
y la seguridad social se acumularán a los fines de su distribución y contribución en esos 
servicios. El sistema de seguridad social será regulado por una ley orgánica especial.58 

C. 1961, Art. 94 
Concordancias: Arts. 22, 88, 100, 156, 328 

Derecho y deber de trabajar 
Artículo 87. Toda persona tiene derecho al trabajo y el deber de trabajar. El Estado ga-

rantizará la adopción de las medidas necesarias a los fines de que toda persona pueda obtener 
ocupación productiva, que le proporcione una existencia digna y decorosa y le garantice el 
pleno ejercicio de este derecho. Es fin del Estado fomentar el empleo. La ley adoptará medi-
das tendentes a garantizar el ejercicio de los derechos laborales de los trabajadores y trabaja-
doras no dependientes. La libertad de trabajo no será sometida a otras restricciones que las 
que la ley establezca.59 

Derecho al ambiente en el trabajo 

 
  La palabra “nacional” se agregó en la publicación de 24-03-2000, ya que no estaba en la publica-

ción de 30-12-1999. No es lo mismo “servicio público de salud” que “servicio público nacional 
de salud.”  

58  Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social, Decreto Ley N° 6.243 (G.O. N° 5.891 Extra. de 
31-7-2008); Ley del Seguro Social (G.O. Nº 5.976 Extra. de de 24-5-2010); Ley Aprobatoria del 
Convenio sobre Seguridad Social (norma mínima) (G.O. Extra. Nº 2.848 de 27-08-1981); Ley de 
Servicios Sociales (G.O. Nº 38.270 de 12-9-2005). 

59  Ley Orgánica del Trabajo, Decreto Ley N° 8.202 (G.O. N° 6.024 Extra. de 06-05-2011); Ley 
Especial para la Dignificación de Trabajadoras y Trabajadores Residenciales, Decreto Ley N° 
8.197 (G.O. N° 39.668 de 06-05-2011). 
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Todo patrono o patrona garantizará a sus trabajadores o trabajadoras condiciones de 
seguridad, higiene y ambiente de trabajo adecuados. El Estado adoptará medidas y creará 
instituciones que permitan el control y la promoción de estas condiciones.60 

C. 1961, Arts. 54, 84 
Derecho del trabajo e igualdad 

Artículo 88. El Estado garantizará la igualdad y equidad de hombres y mujeres en el 
ejercicio del derecho al trabajo. El Estado reconocerá el trabajo del hogar como actividad 
económica que crea valor agregado y produce riqueza y bienestar social. Las amas de casa 
tienen derecho a la seguridad social de conformidad con la ley. 

Protección al trabajo 
Artículo 89. El trabajo es un hecho social y gozará de la protección del Estado. La ley 

dispondrá lo necesario para mejorar las condiciones materiales, morales e intelectuales de los 
trabajadores y trabajadoras.61 Para el cumplimiento de esta obligación del Estado se estable-
cen los siguientes principios:  

Intangibilidad y progresividad de los derechos 
1. Ninguna ley podrá establecer disposiciones que alteren la intangibilidad y progresi-

vidad de los derechos y beneficios laborales. En las relaciones laborales prevalece la realidad 
sobre las formas o apariencias. 

Irrenunciabilidad de los derechos 
2. Los derechos laborales son irrenunciables. Es nula toda acción, acuerdo o convenio 

que implique renuncia o menoscabo de estos derechos. Sólo es posible la transacción y con-
venimiento al término de la relación laboral, de conformidad con los requisitos que establezca 
la ley. 

Interpretación más favorable  
3. Cuando hubiere dudas acerca de la aplicación o concurrencia de varias normas, o en 

la interpretación de una determinada norma, se aplicará la más favorable al trabajador o tra-
bajadora. La norma adoptada se aplicará en su integridad. 

Nulidad de actos inconstitucionales 
4. Toda medida o acto del patrono o patrona contrario a esta Constitución es nulo y no 

genera efecto alguno. 
Prohibición de la discriminación  

5. Se prohíbe todo tipo de discriminación por razones de política, edad, raza, sexo o 
credo o por cualquier otra condición. 

Prohibición del trabajo de adolescentes 
6. Se prohíbe el trabajo de adolescentes en labores que puedan afectar su desarrollo 

integral. El Estado los o las protegerá contra cualquier explotación económica y social. 
C. 1961, Art. 85 
Concordancias: Disposición Transitoria Cuarta 

Jornada de trabajo 
Artículo 90. La jornada de trabajo diurna no excederá de ocho horas diarias ni de cua-

renta y cuatro horas semanales. En los casos en que la ley lo permita, la jornada de trabajo 
nocturna no excederá de siete horas diarias ni de treinta y cinco semanales. Ningún patrono 

 
60  Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo (G.O. Nº 38.236 de 26-

7-2005). 
61  Ley del Régimen Prestacional de Empleo (G.O. Nº 38.281 de 27-9-2005); Ley de Alimentación 

para los Trabajadores y las Trabajadoras, Decreto Ley, Nº 8.189 (G.O. N° 39.666 de 04-05-2011) 
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o patrona podrá obligar a los trabajadores o trabajadoras a laborar horas extraordinarias. Se 
propenderá a la progresiva disminución de la jornada de trabajo dentro del interés social y 
del ámbito que se determine y se dispondrá lo conveniente para la mejor utilización del 
tiempo libre en beneficio del desarrollo físico, espiritual y cultural de los trabajadores y tra-
bajadoras. 

Derecho al descanso 
Los trabajadores y trabajadoras tienen derecho al descanso semanal y vacaciones remu-

nerados en las mismas condiciones que las jornadas efectivamente laboradas. 
C. 1961, Art. 86 

Derecho al salario 
Artículo 91. Todo trabajador o trabajadora tiene derecho a un salario suficiente que le 

permita vivir con dignidad y cubrir para sí y su familia las necesidades básicas materiales, 
sociales e intelectuales. Se garantizará el pago de igual salario por igual trabajo y se fijará la 
participación que debe corresponder a los trabajadores y trabajadoras en el beneficio de la 
empresa. El salario es inembargable y se pagará periódica y oportunamente en moneda de 
curso legal, salvo la excepción de la obligación alimentaria, de conformidad con la ley. 

Garantía del salario mínimo vital 
El Estado garantizará a los trabajadores y trabajadoras del sector público y del sector  

privado un salario mínimo vital que será ajustado cada año, tomando como una de las refe-
rencias el costo de la canasta básica. La ley establecerá la forma y el procedimiento. 

C. 1961, Art. 87 
Derecho a prestaciones sociales 

Artículo 92. Todos los trabajadores y trabajadoras tienen derecho a prestaciones sociales 
que les recompensen la antigüedad en el servicio y los amparen en caso de cesantía. El salario 
y las prestaciones sociales son créditos laborales de exigibilidad inmediata. Toda mora en su 
pago genera intereses, los cuales constituyen deudas de valor y gozarán de los mismos privi-
legios y garantías de la deuda principal. 

C. 1961, Art. 88 
Concordancias: Disposición Transitoria Cuarta 

Estabilidad laboral 
Artículo 93. La ley garantizará la estabilidad en el trabajo y dispondrá lo conducente 

para limitar toda forma de despido no justificado. Los despidos contrarios a esta Constitución 
son nulos. 

Responsabilidad de los patronos y contratistas 
Artículo 94. La ley determinará la responsabilidad que corresponda a la persona natural 

o jurídica en cuyo provecho se presta el servicio mediante intermediario o contratista, sin 
perjuicio de la responsabilidad solidaria de éstos. El Estado establecerá, a través del órgano 
competente, la responsabilidad que corresponda a los patronos o patronas en general, en caso 
de simulación o fraude, con el propósito de desvirtuar, desconocer u obstaculizar la aplica-
ción de la legislación laboral. 

C. 1961, Art. 89 
Derecho a la sindicalización 

Artículo 95. Los trabajadores y las trabajadoras, sin distinción alguna y sin necesidad 
de autorización previa, tienen derecho a constituir libremente las organizaciones sindicales 
que estimen convenientes para la mejor defensa de sus derechos e intereses, así como a afi-
liarse o no a ellas, de conformidad con la ley. Estas organizaciones no están sujetas a 

 
  La frase “del sector” se agregó en la publicación de 24-03-2000, ya que no estaba en la publicación 

de 30-12-1999, en la cual se hacía referencia al “sector público y privado.” 
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intervención, suspensión o disolución administrativa. Los trabajadores y trabajadoras están 
protegidos y protegidas contra todo acto de discriminación o de injerencia contrario al ejer-
cicio de este derecho. Los promotores o promotoras y los o las integrantes de las directivas 
de las organizaciones sindicales gozarán de inamovilidad laboral durante el tiempo y en las 
condiciones que se requieran para el ejercicio de sus funciones. 

Democracia sindical. Ejercicio 
Para el ejercicio de la democracia sindical, los estatutos y reglamentos de las organiza-

ciones sindicales establecerán la alternabilidad de los y las integrantes de las directivas y 
representantes mediante el sufragio universal, directo y secreto. Los y las integrantes de las 
directivas y representantes sindicales que abusen de los beneficios derivados de la libertad 
sindical para su lucro o interés personal, serán sancionados o sancionadas de conformidad con 
la ley. Los y las integrantes de las directivas de las organizaciones sindicales estarán obligados 
u obligadas a hacer declaración jurada de bienes.62 

C. 1961, Art. 91 
Concordancias: Art. 293 

Derecho a la negociación colectiva 
Artículo 96. Todos los trabajadores y las trabajadoras del sector público y del privado 

tienen derecho a la negociación colectiva voluntaria y a celebrar convenciones colectivas de 
trabajo, sin más requisitos que los que establezca la ley. El Estado garantizará su desarrollo 
y establecerá lo conducente para favorecer las relaciones colectivas y la solución de los con-
flictos laborales. Las convenciones colectivas ampararán a todos los trabajadores y trabaja-
doras activos y activas al momento de su suscripción y a quienes ingresen con posterioridad. 

C. 1961, Art. 90 
Derecho a la huelga 

Artículo 97. Todos los trabajadores y trabajadoras del sector público y del sector  pri-
vado tienen derecho a la huelga, dentro de las condiciones que establezca la ley. 

C. 1961, Art. 92 
Capítulo VI 

De los derechos culturales y educativos 

Derecho a la cultura 
y propiedad intelectual e industrial 

Artículo 98. La creación cultural es libre. Esta libertad comprende el derecho a la inver-
sión**, producción y divulgación de la obra creativa, científica, tecnológica y humanística, 
incluyendo la protección legal de los derechos del autor o de la autora sobre sus obras.63 El 

 
62  Ley Aprobatoria del Convenio relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de 

sindicación (G.O. Nº 3.011 de 03-09-1982); Ley Aprobatoria del Convenio relativo a la aplica-
ción de los principios del derecho de sindicación y de negociación colectiva (G.O. Nº 28.709 de 
22-08-1968); Ley Aprobatoria del Convenio sobre las Organizaciones de Trabajadores Rurales 
y su función en el desarrollo económico y social (G.O. Nº 32.740 de 03-06-1983). 

  La frase “del sector” se agregó en la publicación de 24-03-2000, ya que no estaba en la publicación 
de 30-12-1999, en la cual se hacía referencia al “sector público y privado.” 

  Esta palabra debe ser “invención.” El error viene de la versión original del texto.  
63  Ley sobre el Derecho de Autor (G.O. Extra. Nº 4.638 de 01-10-1993); Régimen Común sobre 

Derechos de Autor y Derechos conexos. Decisión Nº 351 de la Comunidad Andina (G.O. Extra 
Nº 4.720 de 05-05-1994); Ley Aprobatoria de la Convención Universal sobre Derecho de Autor 
revisada en París el 24-07-1971 (G.O. Nº 35.820 de 19-10-1995); Ley Aprobatoria de la 
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Estado reconocerá y protegerá la propiedad intelectual64 sobre las obras científicas, literarias y 
artísticas, invenciones, innovaciones, denominaciones, patentes, marcas y lemas de acuerdo con 
las condiciones y excepciones que establezcan la ley y los tratados internacionales suscritos y 
ratificados por la República en esta materia 

C. 1961, Art. 100 
Concordancias: Art. 115, 124 

Fomento a la cultura y el patrimonio cultural 
Artículo 99. Los valores de la cultura constituyen un bien irrenunciable del pueblo ve-

nezolano y un derecho fundamental que el Estado fomentará y garantizará, procurando las 
condiciones, instrumentos legales, medios y presupuestos necesarios. Se reconoce la autono-
mía de la administración cultural pública en los términos que establezca la ley. El Estado 
garantizará la protección y preservación, enriquecimiento, conservación y restauración del 
patrimonio cultural, tangible e intangible, y la memoria histórica de la Nación. Los bienes 
que constituyen el patrimonio cultural de la Nación son inalienables, imprescriptibles e inem-
bargables. La ley establecerá las penas y sanciones para los daños causados a estos bienes.65 

C. 1961, Art. 83 
Concordancias: Art. 9 

Protección de las culturas populares 
Artículo 100. Las culturas populares constitutivas de la venezolanidad gozan de atención 

especial, reconociéndose y respetándose la interculturalidad bajo el principio de igualdad de las 
culturas. La ley establecerá incentivos y estímulos para las personas, instituciones y comunida-
des que promuevan, apoyen, desarrollen o financien planes, programas y actividades culturales 
en el país, así como la cultura venezolana en el exterior. El Estado garantizará a los trabajadores 
y trabajadoras culturales su incorporación al sistema de seguridad social que les permita una 
vida digna, reconociendo las particularidades del quehacer cultural, de conformidad con la ley. 

 
Convención Internacional sobre la Protección de los Artistas, Intérpretes o Ejecutantes, los Pro-
ductores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión, suscrita en Roma el 26-10-1961 
(G.O. Extra. Nº 4.968 de 13-09-1995); Ley Aprobatoria del Convenio que establece la Organiza-
ción Mundial de la Propiedad Intelectual. (G.O. Extra Nº 3.311 de 10-01-1984); Ley Aprobatoria 
de la adhesión de Venezuela al Convenio de Berna para la Protección de Obras Literarias Artísti-
cas. (G.O. Extra Nº 2.954 de 11-05-1982); Ley Aprobatoria de la “Convención Universal sobre 
Derecho de Autor, 1952.” (G.O. Extra Nº 1.011 de 27-04-1966); Ley Aprobatoria de la Convención 
Universal sobre Derecho de Autor revisada en París el 24-07-1971 (G.O. Nº 35.820 de 19-10-1995); 
Ley Aprobatoria de la Adhesión de Venezuela al Convenio para la Protección de los Productores 
de Fonogramas contra la reproducción no autorizada de sus Fonogramas. (G.O. Extra Nº 2.891 de 
23-12-1981); Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados 
con el Comercio (Anexo 1C). Ley Aprobatoria del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la 
Organización Mundial del Comercio (G.O. Extra Nº 4.829 de 29-12-1994). 

64  Ley de Propiedad Industrial (G.O. Nº 25.227 de 10-12-1956); Régimen Común sobre Propiedad 
Industrial. Decisión Nº 344 de la Comunidad Andina (G.O. Extra. Nº 4.676 de 18-01-1994); Ley 
Aprobatoria del Convenio de París para la protección de la Propiedad Industrial (G.O. Nº 4.882 de 
30-03-1995); Régimen Común de Protección a los Derechos de los Obtentores de variedades vege-
tales. Decisión 345 de la Comunidad Andina. (G.O. Extra Nº 4.676 de 18-01-1994); Ley Aprobatoria 
del Convenio que establece la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual. (G.O. Extra Nº 
3.311 de 10-01-1984); Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual rela-
cionados con el Comercio (Anexo 1C). Ley Aprobatoria del Acuerdo de Marrakech por el que se 
establece la Organización Mundial del Comercio. (G.O. Extra Nº 4.829 de 29-12-1994). 

65  Ley de Archivos Nacionales de 13-07-1945, (G.O. Nº 21.760 de 13-07-1945); Ley de Protección 
y Defensa del Patrimonio Cultural (G.O. Nº Extra. 4.623 de 03-10-1993); Ley Aprobatoria de la 
Convención para la protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (G.O. Extra. Nº 41.91 
de 06-07-1990). 
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Concordancias: Art.121 
Obligaciones del Estado sobre la información cultural 

Artículo 101. El Estado garantizará la emisión, recepción y circulación de la informa-
ción cultural. Los medios de comunicación tienen el deber de coadyuvar a la difusión de los 
valores de la tradición popular y la obra de los o las artistas, escritores, escritoras, composi-
tores, compositoras, cineastas, científicos, científicas y demás creadores y creadoras cultura-
les del país. Los medios televisivos deberán incorporar subtítulos y traducción a la lengua de 
señas , para las personas con problemas auditivos. La ley establecerá los términos y modali-
dades de estas obligaciones.66 

Concordancias: Art. 81 
Derecho a la educación y obligaciones del Estado 

Artículo 102. La educación es un derecho humano y un deber social fundamental, es 
democrática, gratuita y obligatoria. El Estado la asumirá como función indeclinable y de 
máximo interés en todos sus niveles y modalidades, y como instrumento del conocimiento 
científico, humanístico y tecnológico al servicio de la sociedad. La educación es un servicio 
público y está fundamentada en el respeto a todas las corrientes del pensamiento, con la finali-
dad de desarrollar el potencial creativo de cada ser humano y el pleno ejercicio de su persona-
lidad en una sociedad democrática basada en la valoración ética del trabajo y en la participación 
activa, consciente y solidaria en los procesos de transformación social, consustanciados con los 
valores de la identidad nacional y con una visión latinoamericana y universal. El Estado, con la 
participación de las familias y la sociedad, promoverá el proceso de educación ciudadana, de 
acuerdo con los principios contenidos en esta Constitución y en la ley.67 

C. 1961, Arts. 78, 80, Disposición Transitoria Sexta 
Derecho a la educación integral 

y obligaciones del Estado 
Artículo 103. Toda persona tiene derecho a una educación integral de calidad, perma-

nente, en igualdad de condiciones y oportunidades, sin más limitaciones que las derivadas de 
sus aptitudes, vocación y aspiraciones. La educación es obligatoria en todos sus niveles, 
desde el maternal hasta el nivel medio diversificado. La impartida en las instituciones del 
Estado es gratuita hasta el pregrado universitario. A tal fin, el Estado realizará una inversión 
prioritaria, de conformidad con las recomendaciones de la Organización de las Naciones Uni-
das. El Estado creará y sostendrá instituciones y servicios suficientemente dotados para ase-
gurar el acceso, permanencia y culminación en el sistema educativo. La ley garantizará igual 
atención a las personas con necesidades especiales o con discapacidad y a quienes se encuen-
tren privados o privadas de su libertad o carezcan de condiciones básicas para su incorpora-
ción y permanencia en el sistema educativo. 

Las contribuciones de los particulares a proyectos y programas educativos públicos a 
nivel medio y universitario serán reconocidas como desgravámenes al impuesto sobre la renta 
según la ley respectiva. 

C. 1961, Arts. 55, 78 
Condición de los educadores 

Artículo 104. La educación estará a cargo de personas de reconocida moralidad y de 
comprobada idoneidad académica. El Estado estimulará su actualización permanente y les 
garantizará la estabilidad en el ejercicio de la carrera docente, bien sea pública o privada, 
atendiendo a esta Constitución y a la ley, en un régimen de trabajo y nivel de vida acorde con 

 
  En la publicación de 30-12-1999, después de la palabra “señas” estaba el calificativo “venezolanas.” 

66  Ley de la Cinematografía Nacional (G.O. Extra. N° 5.789 de 26-10-2005). 
67  Ley Orgánica de Educación (G.O. Nº 5.929 Extra. de 15-8-2009); Ley del Instituto Nacional de 

Capacitación y Educación Socialista INCES, Decreto Ley Nº 6.068 (G.O, Nº 38.968 de 8-7-2008). 
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su elevada misión. El ingreso, promoción y permanencia en el sistema educativo, serán esta-
blecidos por ley y responderá a criterios de evaluación de méritos, sin injerencia partidista o 
de otra naturaleza no académica. 

C. 1961, Art. 81 
Régimen de las profesiones liberales  

y de la colegiación obligatoria 
Artículo 105. La ley determinará las profesiones que requieren título y las condiciones 

que deben cumplirse para ejercerlas, incluyendo la colegiación.68 
C. 1961, Art. 82, Disposición Transitoria Décimoquinta 

Derecho a educar en instituciones 
educativas privadas 

Artículo 106.Toda persona natural o jurídica, previa demostración de su capacidad, 
cuando cumpla de manera permanente con los requisitos éticos, académicos, científicos, eco-
nómicos, de infraestructura y los demás que la ley establezca, puede fundar y mantener ins-
tituciones educativas privadas bajo la estricta inspección y vigilancia del Estado, previa acep-
tación de éste. 

C. 1961, Art. 79 
Obligatoriedad de la educación ambiental 

Artículo 107. La educación ambiental es obligatoria en los niveles y modalidades del 
sistema educativo, así como también en la educación ciudadana no formal. Es de obligatorio 
cumplimiento en las instituciones públicas y privadas, hasta el ciclo diversificado, la ense-
ñanza de la lengua castellana, la historia y la geografía de Venezuela, así como los principios 
del ideario bolivariano. 

Concordancias: Art. 9 
Medios de comunicación y formación ciudadana 

Artículo 108. Los medios de comunicación social, públicos y privados, deben contribuir 
a la formación ciudadana. El Estado garantizará servicios públicos de radio, televisión y redes 
de bibliotecas y de informática, con el fin de permitir el acceso universal a la información. 
Los centros educativos deben incorporar el conocimiento y aplicación de las nuevas tecno-
logías, de sus innovaciones, según los requisitos que establezca la ley. 

Concordancias: Art. 58 
Autonomía universitaria 

Artículo 109. El Estado reconocerá la autonomía universitaria como principio y jerar-
quía que permite a los profesores, profesoras, estudiantes, egresados y egresadas de su co-
munidad dedicarse a la búsqueda del conocimiento a través de la investigación científica, 

 
68  Ley de Ejercicio de la Farmacia (G.O. Nº 16.551 de 07-07-1928); Ley de Ejercicio de la Ingenie-

ría, la Arquitectura y Profesiones afines (G.O. Nº 25.822 de 26-11-1958); Ley de Abogados (G.O. 
Extra. Nº 1.081 de 23-01-1967); Ley de Ejercicio de la Medicina Veterinaria (G.O. Nº 28.737 de 
24-09-1968); Ley de Ejercicio de la Odontología (G.O. Nº 29.288 de 10-08-1970); Ley de Ejer-
cicio de la Profesión de Economistas (G.O. Nº 29.687 de 15-12-1971); Ley de Ejercicio del Pe-
riodismo (G.O. Extra. Nº 4.883 de 31-03-1995); Ley de Ejercicio del Bioanálisis. (G.O. Nº 30.160 
de 23-07-1973); Ley de Ejercicio de la Contaduría Pública. (G.O. Nº 30.273 de 05-12-1973); Ley 
de Colegiación Farmacéutica (G.O. Extra Nº 2.146 de 28-01-1978); Ley de Ejercicio de la Psi-
cología (G.O. Extra. Nº 2.306 de 11-09-1978); Ley de Ejercicio de la Medicina (G.O. Extra. Nº 
3.002 de 23-08-1982); Ley de Ejercicio de la Profesión de Licenciado en Administración (G.O. 
Extra. Nº 3.004 de 26-08-1982); Ley de Ejercicio de la Profesión del Bombero (G.O. Nº 35.967 
de 27-05-1996); Ley del Ejercicio Profesional de la Sociología y la Antropología (G.O. Extra. Nº 
5.239 de 23-06-1998); Ley de Ejercicio de la Profesión de Licenciado en Nutrición y Dietética. 
(G.O. Nº 36.526 de 27-08-1998); Ley del Ejercicio Profesional de la Enfermería (G.O. Nº 38.263 
de 1-9-2005); Ley del Ejercicio de la Fisioterapia (G.O. Nº 38.985 de 1-8-2008). 
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humanística y tecnológica, para beneficio espiritual y material de la Nación. Las universidades 
autónomas se darán sus normas de gobierno, funcionamiento y la administración eficiente de 
su patrimonio bajo el control y vigilancia que a tales efectos establezca la ley. Se consagra la 
autonomía universitaria para planificar, organizar, elaborar y actualizar los programas de inves-
tigación, docencia y extensión. Se establece la inviolabilidad del recinto universitario. Las uni-
versidades nacionales experimentales alcanzarán su autonomía de conformidad con la ley.69 

Ciencia y tecnología 
Artículo 110. El Estado reconocerá el interés público de la ciencia, la tecnología, el 

conocimiento, la innovación y sus aplicaciones y los servicios de información necesarios por 
ser instrumentos fundamentales para el desarrollo económico, social y político del país, así 
como para la seguridad y soberanía nacional. Para el fomento y desarrollo de esas activida-
des, el Estado destinará recursos suficientes y creará el sistema nacional de ciencia y tecno-
logía de acuerdo con la ley. El sector privado deberá aportar recursos para las mismas. El 
Estado garantizará el cumplimiento de los principios éticos y legales que deben regir las ac-
tividades de investigación científica, humanística y tecnológica. La ley determinará los mo-
dos y medios para dar cumplimiento a esta garantía.70 

Derecho al deporte 
Artículo 111. Todas las personas tienen derecho al deporte y a la recreación como acti-

vidades que benefician la calidad de vida individual y colectiva. El Estado asumirá el deporte 
y la recreación como política de educación y salud pública y garantizará los recursos para su 
promoción. La educación física y el deporte cumplen un papel fundamental en la formación 
integral de la niñez y adolescencia. Su enseñanza es obligatoria en todos los niveles de la 
educación pública y privada hasta el ciclo diversificado, con las excepciones que establezca 
la ley. El Estado garantizará la atención integral de los y las deportistas sin discriminación 
alguna, así como el apoyo al deporte de alta competencia y la evaluación y regulación de las 
entidades deportivas del sector público y del privado, de conformidad con la ley.71 

Incentivos a actividades deportivas 
La ley establecerá incentivos y estímulos a las personas, instituciones y comunidades 

que promuevan a los y las atletas y desarrollen o financien planes, programas y actividades 
deportivas en el país. 

Capítulo VII 
De los derechos económicos 

Libertad económica y papel del Estado 
Artículo 112. Todas las personas pueden dedicarse libremente a la actividad económica 

de su preferencia, sin más limitaciones que las previstas en esta Constitución y las que esta-
blezcan las leyes, por razones de desarrollo humano, seguridad, sanidad, protección del am-
biente u otras de interés social. El Estado promoverá la iniciativa privada,72 garantizando la 

 
69  Ley de Universidades. (G.O. Extra. Nº 1.429 de 08-09-1970); Ley de Servicio Comunitario del 

Estudiante de Educación Superior (G.O. Nº 38.272 de 14-9-2005). 
70  Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología e Innovación (G.O. Nº 39.575 de 16-12-2010).  
71  Ley del Deporte (G.O. Nº 4.975 de 25-09-1995). 
72  Ley que establece el Régimen de Promoción y Protección de Inversiones Decreto-Ley Nº 356 

(G.O. Extra. Nº 5.390 de 22-10-1999); Ley Orgánica sobre promoción de la inversión privada 
bajo el régimen de concesiones (G.O. Extra. Nº 5.394 de 25-10-1999); Ley Aprobatoria del Con-
venio sobre arreglo de diferencias relativas a inversiones entre Estados y Nacionales de otros 
Estados (G.O. Nº 35.685 de 03-04-1995); Régimen Común de Tratamiento de los Capitales Ex-
tranjeros y sobre Marcas, Patentes y Licencias y Regalías. Decisión 291 de la Comunidad 
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creación y justa distribución de la riqueza, así como la producción de bienes y servicios que 
satisfagan las necesidades de la población, la libertad de trabajo, empresa, comercio, indus-
tria, sin perjuicio de su facultad para dictar medidas para planificar, racionalizar y regular la 
economía e impulsar el desarrollo integral del país.73 

C. 1961, Arts. 96, 98 
Concordancias: Art. 299 

Limitación a los monopolios y 
al abuso de la posición de dominio 

Artículo 113. No se permitirán monopolios. Se declaran contrarios a los principios fun-
damentales de esta Constitución cualesquier acto, actividad, conducta o acuerdo de los y las 
particulares que tengan por objeto el establecimiento de un monopolio o que conduzcan, por 
sus efectos reales e independientemente de la voluntad de aquellos o aquellas, a su existencia, 
cualquiera que fuere la forma que adoptare en la realidad. También es contrario a dichos 
principios el abuso de la posición de dominio que un o una particular, un conjunto de ellos o 
de ellas, o una empresa o conjunto de empresas, adquiera o haya adquirido en un determinado 
mercado de bienes o de servicios, con independencia de la causa determinante de tal posición 
de dominio, así como cuando se trate de una demanda concentrada. En todos los casos antes 
indicados, el Estado adoptará las medidas que fueren necesarias para evitar los efectos nocivos 
y restrictivos del monopolio, del abuso de la posición de dominio y de las demandas concen-
tradas, teniendo como finalidad la protección del público consumidor, de los productores y 
productoras, y el aseguramiento de condiciones efectivas de competencia en la economía.74 

Concesiones de servicios públicos y  
aprovechamiento de recursos naturales 

Cuando se trate de explotación de recursos naturales propiedad de la Nación o de la 
prestación de servicios de naturaleza pública con exclusividad o sin ella, el Estado podrá 
otorgar concesiones por tiempo determinado, asegurando siempre la existencia de contra-
prestaciones o contrapartidas adecuadas al interés público.75 

C. 1961, Art. 97, Disposición Transitoria Décimo octava 
Ilícitos económicos 

Artículo 114. El ilícito económico, la especulación, el acaparamiento, la usura, la carte-
lización y otros delitos conexos, serán penados severamente de acuerdo con la ley.76 

C. 1961, Art. 96 
Derecho de propiedad y expropiación 

Artículo 115. Se garantiza el derecho de propiedad. Toda persona tiene derecho al uso, goce, 
disfrute y disposición de sus bienes. La propiedad estará sometida a las contribuciones, restriccio-
nes y obligaciones que establezca la ley con fines de utilidad pública o de interés general. Sólo 

 
Andina; Régimen Uniforme para Empresas Multinacionales Andinas. Decisión 292 de la Comu-
nidad Andina; Ley de Transformación de Empresas Extranjeras (G.O. Nº 30.774 de 21-8-1975). 

73  Ley Orgánica de Planificación y Popular. (G.O. N° 6.011 Extra. de de 21-12-2010); Ley Orgánica 
de Creación de la Comisión Central de Planificación (G.O. N° 5.990 Extra. de 29-7-2010); Ley 
Orgánica del Sistema Económico Comunal (G.O. N° 6.011 Extra. de 21-12-2010). 

74  Ley para Promover y Proteger el Ejercicio de la Libre Competencia (G.O. Nº 34.880 de 13-01-
1992); Ley para la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios (G.O. Nº 39.358 
de 01-02-2010); Ley de Costos y Precios Justos, Decreto Ley N° 8.331(G.O. N° 39.715 de 18-
07-2011). 

75  Ley Orgánica sobre promoción de la inversión privada bajo el régimen de concesiones (G.O. 
Extra. Nº 5.394 de 25-10-1999). 

76  Ley para la Defensa de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios (G.O. Nº 39.358 de 01-
02-2010). 
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por causa de utilidad pública o interés social, mediante sentencia firme y pago oportuno de justa 
indemnización, podrá ser declarada la expropiación de cualquier clase de bienes.77 

C. 1961, Arts. 99, 101 
Concordancias: Art. 98 

Prohibición de confiscaciones 
Artículo 116. No se decretarán ni ejecutarán confiscaciones de bienes sino en los casos 

permitidos por esta Constitución. Por vía de excepción podrán ser objeto de confiscación, 
mediante sentencia firme, los bienes de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranje-
ras, responsables de delitos cometidos contra el patrimonio público, los bienes de quienes se 
hayan enriquecido ilícitamente al amparo del Poder Público y los bienes provenientes de las 
actividades comerciales, financieras o cualesquiera otras vinculadas al tráfico ilícito de sus-
tancias psicotrópicas y estupefacientes.78 

C. 1961, Art. 102 
Concordancias: Art. 271 

Derecho a bienes y servicios de calidad 
Artículo 117. Todas las personas tendrán derecho a disponer de bienes y servicios de ca-

lidad, así como a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y características 
de los productos y servicios que consumen; a la libertad de elección y a un trato equitativo y 
digno. La ley establecerá los mecanismos necesarios para garantizar esos derechos, las normas 
de control de calidad y cantidad de bienes y servicios, los procedimientos de defensa del público 
consumidor, el resarcimiento de los daños ocasionados y las sanciones correspondientes por la 
violación de estos derechos.79 

Promoción de asociaciones y cooperativas 
Artículo 118. Se reconoce el derecho de los trabajadores y trabajadoras, así como  de la 

comunidad para desarrollar asociaciones de carácter social y participativo, como las coope-
rativas, cajas de ahorro, mutuales y otras formas asociativas. Estas asociaciones podrán desa-
rrollar cualquier tipo de actividad económica, de conformidad con la ley. La ley reconocerá 
las especificidades de estas organizaciones, en especial, las relativas al acto cooperativo, al 
trabajo asociado y su carácter generador de beneficios colectivos.80 

El Estado promoverá y protegerá estas asociaciones destinadas a mejorar la economía 
popular y alternativa.81 

C. 1961, Art. 72 

 

 
77  Ley de Expropiación por causa de utilidad pública o social (G.O. Nº 37.475 de 01-07-2002). 
78  Ley contra la Corrupción (G.O. Extra. Nº 5.637 de 07-04-2003); Ley Orgánica de Drogas (G.O. 

Nº 39.546 de 5-11-2010).  
79  Ley del Sistema Venezolano para la Calidad (G.O. Nº 37.555 de 23-10-2002); Ley para la Defensa 

de las Personas en el Acceso a los Bienes y Servicios (G.O. Nº 39.358 de 01-02-2010); Ley de 
Costos y Precios Justos, Decreto Ley N° 8.331(G.O. N° 39.715 de 18-07-2011). 

  La frase “así como” se agregó en la publicación de 24-03-2000, ya que no estaba en la publicación 
de 30-12-1999, en la cual se hacía referencia al “derecho de los trabajadores y de la comunidad.” 

80  Ley de Cajas de Ahorro, Fondos de Ahorro y Asociaciones de Ahorro Similares (G.O. Nº 39.553 
de 16-11-2010). 

81  Ley Especial de Asociaciones Cooperativas, Decreto-Ley Nº 1.440 (G.O. Nº 37.285 del 18 de 
septiembre de 2001); Ley Orgánica del Sistema Económico Comunal. (G.O. N° 6.011 Extra. de 
21-12-2010). 
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Capítulo VIII 
De los derechos de los pueblos indígenas 

Reconocimiento de los pueblos indígenas 
Artículo 119. El Estado reconocerá la existencia de los pueblos y comunidades indíge-

nas, su organización social, política y económica, sus culturas, usos y costumbres, idiomas82 
y religiones, así como su hábitat y derechos originarios sobre las tierras que ancestral y tra-
dicionalmente ocupan y que son necesarias para desarrollar y garantizar sus formas de vida.83 
Corresponderá al Ejecutivo Nacional, con la participación de los pueblos indígenas, demarcar 
y garantizar el derecho a la propiedad colectiva de sus tierras, las cuales serán inalienables, 
imprescriptibles, inembargables e intransferibles de acuerdo con lo establecido en esta Cons-
titución y la ley.84 

C. 1961, Art. 77 
Concordancias: Arts. 260, 281, Disposiciones Transitorias Sexta y Decimosegunda 

Aprovechamiento de recursos naturales  
en los territorios indígenas 

Artículo 120. El aprovechamiento de los recursos naturales en los hábitats indígenas por 
parte del Estado se hará sin lesionar la integridad cultural, social y económica de los mismos 
e, igualmente, está sujeto a previa información y consulta a las comunidades indígenas res-
pectivas. Los beneficios de este aprovechamiento por parte de los pueblos indígenas están 
sujetos a esta Constitución y a la ley. 

Protección de la identidad y cultura indígena 
Artículo 121. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar su identi-

dad étnica y cultural, cosmovisión, valores, espiritualidad y sus lugares sagrados y de culto. 
El Estado fomentará la valoración y difusión de las manifestaciones culturales de los pueblos 
indígenas, los cuales tienen derecho a una educación propia y a un régimen educativo de 
carácter intercultural y bilingüe, atendiendo a sus particularidades socioculturales, valores y 
tradiciones.85 

Concordancias: Art. 9 
Derecho a la salud de los pueblos indígenas 

Artículo 122 Los pueblos indígenas tienen derecho a una salud integral que considere 
sus prácticas y culturas. El Estado reconocerá su medicina tradicional y las terapias comple-
mentarias, con sujeción a principios bioéticos. 

Concordancias: Art. 83 
Prácticas económicas en los pueblos indígenas 

Artículo 123. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y promover sus propias 
prácticas económicas basadas en la reciprocidad, la solidaridad y el intercambio; sus activi-
dades productivas tradicionales, su participación en la economía nacional y a definir sus prio-
ridades. Los pueblos indígenas tienen derecho a servicios de formación profesional y a par-
ticipar en la elaboración, ejecución y gestión de programas específicos de capacitación, ser-
vicios de asistencia técnica y financiera que fortalezcan sus actividades económicas en el 

 
82  Ley de Idiomas Indígenas. G.O. Nº 38.981 de 28-7-2008 
83  Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades Indígenas (G.O. Nº 38.344 de 27-12-2005); Ley apro-

batoria del Convenio Nº 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales (G.O. Nº 37.305 de 17-10-2001). 
84  Ley de Demarcación y Garantía del Hábitat y Tierras de los Pueblos Indígenas (G.O. Nº 37.118 

de 12-01-2001). 
85  Ley de Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas (G.O. Nº 39.115 de 06-02-

2009); Ley del Artesano y Artesana Indígena (G.O. Nº 39.338 de 4-1-2010). 
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marco del desarrollo local sustentable. El Estado garantizará a los trabajadores y trabajadoras 
pertenecientes a los pueblos indígenas el goce de los derechos que confiere la legislación 
laboral. 

Propiedad intelectual colectiva 
en los pueblos indígenas 

Artículo 124. Se garantiza y protege la propiedad intelectual colectiva de los conoci-
mientos, tecnologías e innovaciones de los pueblos indígenas. Toda actividad relacionada 
con los recursos genéticos y los conocimientos asociados a los mismos perseguirán benefi-
cios colectivos. Se prohíbe el registro de patentes sobre estos recursos y conocimientos an-
cestrales. 

Concordancias: Art. 98 
Derecho a la participación política 

de los pueblos indígenas 
Artículo 125. Los pueblos indígenas tienen derecho a la participación política. El Estado 

garantizará la representación indígena en la Asamblea Nacional y en los cuerpos deliberantes 
de las entidades federales y locales con población indígena, conforme a la ley. 

Concordancias: Art. 186, Disposición Transitoria Séptima 

Pueblos indígenas e integridad nacional 
Artículo 126. Los pueblos indígenas, como culturas de raíces ancestrales, forman parte 

de la Nación, del Estado y del pueblo venezolano como único, soberano e indivisible. De 
conformidad con esta Constitución tienen el deber de salvaguardar la integridad y la sobera-
nía nacional. 

El término pueblo no podrá interpretarse en esta Constitución en el sentido que se le da 
en el derecho internacional. 

Capítulo IX 
De los derechos ambientales 

Derechos y deberes ambientales 
Artículo 127. Es un derecho y un deber de cada generación proteger y mantener el am-

biente en beneficio de sí misma y del mundo futuro. Toda persona tiene derecho individual 
y colectivamente a disfrutar de una vida y de un ambiente seguro, sano y ecológicamente 
equilibrado. El Estado protegerá el ambiente, la diversidad biológica,86 los recursos genéti-
cos , los procesos ecológicos, los parques nacionales y monumentos naturales y demás áreas 
de especial importancia ecológica. El genoma de los seres vivos no podrá ser patentado, y la 
ley que se refiera a los principios bioéticos regulará la materia. 

Obligaciones estatales 
Es una obligación fundamental del Estado, con la activa participación de la sociedad, 

garantizar que la población se desenvuelva en un ambiente libre de contaminación, en donde 
el aire, el agua, los suelos, las costas, el clima, la capa de ozono, las especies vivas, sean 
especialmente protegidos, de conformidad con la ley.87 

 
86  Ley de Gestión de la Diversidad Biológica (G.O. Nº 39.070 de 01-12-2008). 
  La frase “los recursos genéticos” se agregó en la publicación de 24-03-2000 en sustitución de la 

palabra “genética” que estaba en la publicación de 30-12-1999.  
87  Ley Orgánica del Ambiente (G.O. Nº 31.004 de 16-06-1976). Los artículos 5, 6 y 7 fueron dero-

gados por la Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio (G.O. Nº Extra. 3.238 de 11-08-
1983); Ley Penal del Ambiente, (G.O. Extra. Nº 4.358 de 3-01-1992); Ley Aprobatoria de la 
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Política de ordenación del territorio 
Artículo 128. El Estado desarrollará una política de ordenación del territorio atendiendo 

a las realidades ecológicas, geográficas, poblacionales, sociales, culturales, económicas, po-
líticas, de acuerdo con las premisas del desarrollo sustentable, que incluya la información, 
consulta y participación ciudadana. Una ley orgánica desarrollará los principios y criterios 
para este ordenamiento.88 

Actividades susceptibles de degradar el ambiente 
y estudios de impacto ambiental 

Artículo 129. Todas las actividades susceptibles de generar daños a los ecosistemas de-
ben ser previamente acompañadas de estudios de impacto ambiental y sociocultural. El Es-
tado impedirá la entrada al país de desechos tóxicos y peligrosos, así como la fabricación y 
uso de armas nucleares, químicas y biológicas. Una ley especial regulará el uso, manejo, 
transporte y almacenamiento de las sustancias tóxicas y peligrosas.89 

Cláusula contractual de protección ambiental 
En los contratos que la República celebre con personas naturales o jurídicas, nacionales 

o extranjeras, o en los permisos que se otorguen, que afecten  los recursos naturales, se con-
siderará incluida aun cuando no estuviere expresa, la obligación de conservar el equilibrio 
ecológico, de permitir el acceso a la tecnología y la transferencia de la misma en condiciones 
mutuamente convenidas y de restablecer el ambiente a su estado natural si éste resultare al-
terado, en los términos que fije la ley. 

Concordancias: Art. 150 
Capítulo X 

De los deberes 
Deber de honrar y defender a la patria 

Artículo 130. Los venezolanos y venezolanas tienen el deber de honrar y defender a la 
patria, sus símbolos y valores culturales; resguardar y proteger la soberanía, la nacionalidad, 
la integridad territorial, la autodeterminación y los intereses de la Nación. 

C. 1961, Art. 51 
Deber de cumplir la Constitución y las leyes 

Artículo 131. Toda persona tiene el deber de cumplir y acatar esta Constitución, las leyes y 
los demás actos que en ejercicio de sus funciones dicten los órganos del Poder Público. 

C. 1961, Art. 52 
Deberes de solidaridad social 

Artículo 132. Toda persona tiene el deber de cumplir sus responsabilidades sociales y 
participar solidariamente en la vida política, civil y comunitaria del país, promoviendo y de-
fendiendo los derechos humanos como fundamento de la convivencia democrática y de la 
paz social. 

 
Enmienda del Protocolo de Montreal relativo las Sustancias que Agotan la Capa de Ozono, (G.O. 
Extra. Nº 5.180 de 04-11-1997); Ley Aprobatoria de la Convención Marco de las Naciones Uni-
das sobre Cambio Climático, (G.O. Nº Extra. 4.825 de 27-12-1994). 

88  Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio (G.O. Nº Extra. 3.238 de 11-08-1983); Ley para 
la Transformación y Reconstrucción Integral de la Región de Barlovento en el Estado Miranda, 
Decreto Ley N° 8.239 (G.O. N° 6.025 Extra. de 25-05-2011). 

89  Ley Orgánica sobre Sustancias Materiales y Desechos Peligrosos (Ley Nº 55) (G.O. Extra. Nº 5.554 
de 13-11-2001); Ley Aprobatoria del Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación (G.O. Nº 36.396 de 16-02-98). 

  En la publicación de 30-12-1999 se utilizó la palabra “involucren” en lugar de “afecten.” 
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Concordancias: Art. 135 
Deber de contribuir con los gastos públicos 

Artículo 133. Toda persona tiene el deber de coadyuvar a los gastos públicos mediante 
el pago de impuestos, tasas y contribuciones que establezca la ley. 

C. 1961, Art. 56 
Concordancias: Art. 316 

Deber de prestar servicios civil y militar 
Artículo 134. Toda persona, de conformidad con la ley, tiene el deber de prestar los 

servicios civil90 o militar91 necesarios para la defensa, preservación y desarrollo del país, o 
para hacer frente a situaciones de calamidad pública. Nadie puede ser sometido a recluta-
miento forzoso. 

Deber de prestar servicio electoral 
Toda persona tiene el deber de prestar servicios en las funciones electorales que se les 

asignen de conformidad con la ley. 
C. 1961, Art. 134 

Obligaciones ciudadanas de solidaridad social 
Artículo 135. Las obligaciones que correspondan al Estado, conforme a esta Constitu-

ción y a la ley, en cumplimiento de los fines del bienestar social general, no excluyen las que, 
en virtud de la solidaridad y responsabilidad social y asistencia humanitaria, correspondan a 
los o a las particulares según su capacidad. La ley proveerá lo conducente para imponer el cum-
plimiento de estas obligaciones en los casos en que fuere necesario. Quienes aspiren al ejercicio 
de cualquier profesión, tienen el deber de prestar servicio a la comunidad durante el tiempo, lugar 
y condiciones que determine la ley. 

C. 1961, Art. 57 
Concordancias: Arts. 105, 132 

TÍTULO IV 
DEL PODER PÚBLICO 

Capítulo I 
De las disposiciones fundamentales 

Sección primera:  
De las disposiciones generales 

Distribución del Poder Público y 
división del Poder Público Nacional 

Artículo 136. El Poder Público se distribuye entre el Poder Municipal, el Poder Estadal 
y el Poder Nacional. El Poder Público Nacional se divide en Legislativo, Ejecutivo, Judicial, 
Ciudadano y Electoral. 

Ramas del Poder Público y funciones del Estado 
Cada una de las ramas del Poder Público tiene sus funciones propias, pero los órganos 

a los que incumbe su ejercicio colaborarán entre sí en la realización de los fines del Estado. 
C. 1961, Art. 118 

 
90  Sobre el servicio electoral obligatorio, Ley Orgánica de Procesos Electorales (G.O. N° 5.928 Ex-

tra. de de 12-08-2009). 
91  Ley de Conscripción y Alistamiento Militar (G.O. Nº 39.553 de 16-11-2010). 
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Principio de la legalidad 
Artículo 137. Esta Constitución y la ley definen  las atribuciones de los órganos que 

ejercen el Poder Público, a las cuales deben sujetarse las actividades que realicen. 
C. 1961, Art. 117 

Usurpación de autoridad y nulidad de actos estatales 
Artículo 138. Toda autoridad usurpada es ineficaz y sus actos son nulos. 
C. 1961, Art. 119 

Responsabilidad derivada del ejercicio del Poder Público 
Artículo 139. El ejercicio del Poder Público acarrea responsabilidad individual por 

abuso o desviación de poder o por violación de esta Constitución o de la ley. 
C. 1961, Art. 121 
Concordancias: Arts. 25, 49, 199, 200, 232, 241, 242, 255, 285 

Responsabilidad patrimonial del Estado 
Artículo 140. El Estado responderá patrimonialmente por los daños que sufran los o las 

particulares en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea imputable al 
funcionamiento de la Administración Pública. 

Concordancias: Arts. 30, 281 

Sección segunda:  
De la Administración Pública 

Principios de la Administración Pública 
Artículo 141. La Administración Pública está al servicio de los ciudadanos y ciudadanas 

y se fundamenta en los principios de honestidad,92 participación, celeridad, eficacia, eficien-
cia, transparencia, rendición de cuentas y responsabilidad en el ejercicio de la función pú-
blica, con sometimiento pleno a la ley y al derecho.93 

Institutos autónomos y control estatal 
Artículo 142. Los institutos autónomos sólo podrán crearse por ley. Tales instituciones, 

así como los intereses públicos en corporaciones o entidades de cualquier naturaleza, estarán 
sujetos al control del Estado, en la forma que la ley establezca.94 

C. 1961, Art. 230 
Concordancias: Art. 325 

Derecho a la información administrativa 
y acceso a los documentos oficiales 

Artículo 143. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a ser informados e informa-
das oportuna y verazmente por la Administración Pública, sobre el estado de las actuaciones 
en que estén directamente interesados e interesadas, y a conocer las resoluciones definitivas 

 
  La palabra “definen” se incluyó en la publicación de 24-03-2000, en sustitución de la palabra 

“definirán” que estaba en la publicación de 30-12-1999.  
92  Ley contra la Corrupción (G.O. Extra Nº 5.637 del 07-04-2003); Ley Aprobatoria de la Conven-

ción Interamericana contra la corrupción, (G.O. Nº 36.211 de 22-05-1997). 
93  Ley Orgánica de la Administración Pública, Decreto Ley N° 6.217 (G.O. N° 5.890 Extra. de 31-

7-2008); Ley Orgánica de Simplificación de Trámites Administrativos (G.O. N° 5.891 de 31-7-
2008); Ley de Simplificación de Trámites para las Exportaciones e Importaciones Realizadas por 
las Empresas del Estado (G.O. N° 5.933 Extra. de 21-10-2009). 

94  Ley Orgánica de la Administración Pública, Decreto Ley N° 6.217 (G.O. N° 5.890 Extra. de 31-
7-2008). 
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que se adopten sobre el particular. Asimismo, tienen acceso a los archivos y registros admi-
nistrativos, sin perjuicio de los límites aceptables dentro de una sociedad democrática en 
materias relativas a seguridad interior y exterior, a investigación criminal y a la intimidad de 
la vida privada, de conformidad con la ley que regule la materia de clasificación de docu-
mentos de contenido confidencial o secreto. No se permitirá censura alguna a los funcionarios 
públicos o funcionarias públicas que informen sobre asuntos bajo su responsabilidad. 

C. 1961, Art. 122 
Concordancias: Arts. 28, 58 

Sección tercera:  
de la función pública 

Estatuto de la función pública 
Artículo 144. La ley establecerá el Estatuto de la función pública mediante normas sobre 

el ingreso, ascenso, traslado, suspensión y retiro de los funcionarios o funcionarias de la Ad-
ministración Pública, y proveerá su incorporación a la seguridad social.95 

Requisitos para el ejercicio de cargos públicos 
La ley determinará las funciones y requisitos que deben cumplir los funcionarios públi-

cos y funcionarias públicas para ejercer sus cargos. 
C. 1961, Art. 122 

Deber de imparcialidad de los funcionarios públicos 
Artículo 145. Los funcionarios públicos y funcionarias públicas están al servicio del Estado 

y no de parcialidad alguna. Su nombramiento o remoción no podrán estar determinados por la 
afiliación u orientación política. Quien esté al servicio de los Municipios, de los Estados, de la 
República y demás personas jurídicas de derecho público o de derecho privado estatales, no podrá 
celebrar contrato alguno con ellas, ni por sí ni por interpósita  persona, ni en representación de 
otro u otra, salvo las excepciones que establezca la ley. 

Régimen de cargos de carrera 
Artículo 146. Los cargos de los órganos de la Administración Pública son de carrera. Se 

exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los contratados y 
contratadas, los obreros y obreras al servicio de la Administración Pública y los demás que 
determine la ley. 

Concursos públicos de ingreso a la función pública 
El ingreso de los funcionarios públicos y las funcionarias públicas a los cargos de carrera 

será por concurso público, fundamentado en principios de honestidad, idoneidad y eficiencia. 
El ascenso estará sometido a métodos científicos basados en el sistema de méritos, y el tras-
lado, suspensión o retiro será de acuerdo con su desempeño. 

Régimen de las remuneraciones en el sector público 
Artículo 147. Para la ocupación de cargos públicos de carácter remunerado es necesario 

que sus respectivos emolumentos estén previstos en el presupuesto correspondiente. 
Escalas de salarios 

Las escalas de salarios en la Administración Pública se establecerán reglamentariamente 
conforme a la ley. 

 
95  Ley del Estatuto de la Función Pública (G.O. Nº 37.522 de 06-09-2002). 
  La palabra “interpósita” se incluyó en la publicación de 24-03-2000, en sustitución de la palabra 

“interpuesta” que estaba en la publicación de 30-12-1999. 
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Límites a los emolumentos de los 
funcionarios públicos 

La ley orgánica podrá establecer límites razonables a los emolumentos que devenguen 
los funcionarios públicos y funcionarias públicas municipales, estadales y nacionales.96 

Régimen de jubilaciones y pensiones 
La ley nacional establecerá el régimen de las jubilaciones y pensiones de los funciona-

rios públicos y funcionarias públicas nacionales, estadales y municipales.97 
Incompatibilidades en el ejercicio de cargos públicos 

Artículo 148. Nadie podrá desempeñar a la vez más de un destino público remunerado, 
a menos que se trate de cargos académicos, accidentales, asistenciales o docentes que deter-
mine la ley. La aceptación de un segundo destino que no sea de los exceptuados en este 
artículo, implica la renuncia del primero, salvo cuando se trate de suplentes, mientras no 
reemplacen definitivamente al principal. 

Incompatibilidades en el disfrute de 
jubilaciones o pensiones públicas 

Nadie podrá disfrutar más de una jubilación o pensión, salvo los casos expresamente 
determinados en la ley. 

C. 1961, Art. 123 
Limitaciones a cargos honoríficos extranjeros 

Artículo 149. Los funcionarios públicos y funcionarias públicas no podrán aceptar car-
gos, honores o recompensas de gobiernos extranjeros sin la autorización de la Asamblea Na-
cional. 

C. 1961, Art. 125 
Concordancias: Arts. 13, 187 

Sección cuarta: 
De los contratos de interés público98 

Aprobación parlamentaria de contratos de 
interés público nacional 

Artículo 150. La celebración de los contratos de interés público nacional requerirá la 
aprobación de la Asamblea Nacional en los casos que determine la ley. 

No podrá celebrarse contrato alguno de interés público municipal, estadal o nacional  
con Estados o entidades oficiales extranjeras o con sociedades no domiciliadas en Venezuela, 
ni traspasarse a ellos sin la aprobación de la Asamblea Nacional. 

Condiciones específicas para la 
celebración de contratos de interés público 

La ley podrá exigir en los contratos de interés público determinadas condiciones de na-
cionalidad, domicilio o de otro orden, o requerir especiales garantías. 

 
96  Ley Orgánica de Emolumentos, Pensiones y Jubilaciones de los Altos Funcionarios y Altas Fun-

cionarias del Poder Público (G.O. Nº 39.592 de 12-1-2011). 
97  Ley Orgánica de Emolumentos, Pensiones y Jubilaciones de los Altos Funcionarios y Altas Fun-

cionarias del Poder Público (G.O. Nº 39.592 de 12-1-2011); Ley de Pensiones para los Ex-Presi-
dentes de la República. (G.O. Nº 27.619 de 15-12-1964). 

98  Ley de Contrataciones Públicas (G.O. Nº 39.503 de 6-9-2010); Ley Orgánica sobre promoción 
de la inversión privada bajo el régimen de concesiones (G.O. Extra. Nº 5.394 de 25-10-1999).  

  En la publicación de 30-12-1999 se había incluido una coma y la conjunción “o “después de la 
palabra “nacional.” 
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C. 1961, Art. 126 
Concordancias: Arts. 129, 187, ord. 9. 

Cláusula de inmunidad relativa 
de jurisdicción y cláusula Calvo 

Artículo 151. En los contratos de interés público, si no fuere improcedente de acuerdo con 
la naturaleza de los mismos, se considerará incorporada, aun cuando no estuviere expresa, una 
cláusula según la cual las dudas y controversias que puedan suscitarse sobre dichos contratos y 
que no llegaren a ser resueltas amigablemente por las partes contratantes, serán decididas por 
los tribunales competentes de la República, de conformidad con sus leyes, sin que por ningún 
motivo ni causa puedan dar origen a reclamaciones extranjeras. 

C. 1961, Art. 127 
Concordancias: Art. 1 

Sección quinta:  
De las relaciones internacionales 

Principios rectores de las relaciones internacionales 
Artículo 152. Las relaciones internacionales de la República responden a los fines del 

Estado en función del ejercicio de la soberanía y de los intereses del pueblo; ellas se rigen 
por los principios de independencia, igualdad entre los Estados, libre determinación y no 
intervención en sus asuntos internos, solución pacífica de los conflictos internacionales, 
cooperación, respeto a los derechos humanos y solidaridad entre los pueblos en la lucha por 
su emancipación y el bienestar de la humanidad. La República mantendrá la más firme y 
decidida defensa de estos principios y de la práctica democrática en todos los organismos e 
instituciones internacionales. 

Régimen constitucional de los procesos de integración 
Artículo 153. La República promoverá y favorecerá la integración latinoamericana y 

caribeña, en aras de avanzar hacia la creación de una comunidad de naciones, defendiendo 
los intereses económicos, sociales, culturales, políticos y ambientales de la región. La Repú-
blica podrá suscribir tratados internacionales que conjuguen y coordinen esfuerzos para pro-
mover el desarrollo común de nuestras naciones, y que garanticen  el bienestar de los pueblos 
y la seguridad colectiva de sus habitantes. Para estos fines, la República podrá atribuir a 
organizaciones supranacionales, mediante tratados, el ejercicio de las competencias necesa-
rias para llevar a cabo estos procesos de integración. Dentro de las políticas de integración y 
unión con Latinoamérica y el Caribe, la República privilegiará relaciones con Iberoamérica, 
procurando sea una política común de toda nuestra América Latina. Las normas que se adop-
ten en el marco de los acuerdos de integración serán consideradas parte integrante del orde-
namiento legal vigente y de aplicación directa y preferente a la legislación interna.99  

 
  La palabra “garanticen” se incluyó en la publicación de 24-03-2000, en sustitución de la palabra 

“aseguren” que estaba en la publicación de 30-12-1999. 
99  A pesar de que Venezuela se retiró de la Comunidad Andina de Naciones, deben mencionarse las 

siguientes leyes: Ley Aprobatoria del Acuerdo de Integración Subregional o Acuerdo de Carta-
gena, suscrito en Bogotá, República de Colombia, el 26 de mayo de 1969, del Consenso de Lima 
suscrito en Lima República del Perú, el 13 de febrero de 1973, por los plenipotenciarios de Ve-
nezuela, Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador y Perú, y de las decisiones Nos. 24, 37, 37-A, 40, 46, 
50, 56 y 70 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena. (Adhesión de Venezuela al Acuerdo de 
Cartagena) (G.O. Extra. Nº 1.620 de 1-11-1973); Ley Aprobatoria del Protocolo de Lima adicio-
nal al Acuerdo de Cartagena (G.O. Extra. N° 2.118 de 30-12-1977); Ley Aprobatoria del Proto-
colo de Arequipa Adicional al Acuerdo de Cartagena. (G.O. N° Extra. 2.310 de 20-9-1978); Ley 
Aprobatoria del Protocolo Modificatorio del Acuerdo de Cartagena denominado “Protocolo de 
Quito” (G.O. N° 33.958 de 4-5-1988); Ley Aprobatoria del Protocolo Modificatorio del Acuerdo 

 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

1082 

C. 1961, Art. 108 
Concordancias: Art. 73 

Aprobación parlamentaria de los 
Tratados internacionales 

Artículo 154. Los tratados celebrados por la República deben ser aprobados por la 
Asamblea Nacional antes de su ratificación por el Presidente o Presidenta de la República, a 
excepción de aquellos mediante los cuales se trate de ejecutar o perfeccionar obligaciones 
preexistentes de la República, aplicar principios expresamente reconocidos por ella, ejecutar 
actos ordinarios en las relaciones internacionales o ejercer facultades que la ley atribuya ex-
presamente al Ejecutivo Nacional. 

C. 1961, Art. 128 
Concordancias: Arts. 18, 187, 217 

Tratados internacionales y 
solución pacífica de controversias 

Artículo 155. En los tratados, convenios y acuerdos internacionales que la República 
celebre, se insertará una cláusula por la cual las partes se obliguen a resolver por las vías 
pacíficas reconocidas en el derecho internacional o previamente convenidas por ellas, si tal 
fuere el caso, las controversias que pudieren suscitarse entre las mismas con motivo de su 
interpretación o ejecución si no fuere improcedente y así lo permita el procedimiento que 
deba seguirse para su celebración. 

C. 1961, Art. 129 
Capítulo II 

De la competencia del Poder Público Nacional 

Competencia del Poder Público Nacional 
Artículo 156. Es de la competencia del Poder Público Nacional: 

Política internacional 
1. La política y la actuación internacional de la República.100 

Defensa 
2. La defensa y suprema vigilancia de los intereses generales de la República, la conser-

vación de la paz pública y la recta aplicación de la ley en todo el territorio nacional. 
 
 
 

 
de Integración Subregional Andino (Acuerdo de Cartagena) de 10 de marzo de 1996 (Protocolo 
de Trujillo) (G.O. N° 36.116 de 30-12-1996); Ley Aprobatoria del Protocolo Modificatorio del 
Acuerdo de Integración Subregional Andino o Acuerdo de Cartagena de 1997 (Protocolo de Su-
cre) (G.O. Extra. Nº 5.265 de 01-10-1998); Ley Aprobatoria del Tratado que crea el Tribunal de 
Justicia del Acuerdo de Cartagena. (G.O. Extra. N° 3.216 de 7-7-1983); Ley Aprobatoria del 
Protocolo Modificatorio del Tratado de Creación del Tribunal de Justicia del Acuerdo de Carta-
gena. (Protocolo de Cochabamba) (G.O. Extra. N° 5.187 de 5-12-1997); Ley Aprobatoria del 
Tratado Constitutivo del Parlamento Andino (G.O. Extra. N° 2.642 de 13-8-1980); Ley Aproba-
toria del “Protocolo de Adhesión de la República Bolivariana de Venezuela al MERCOSUR” y 
sus anexos: “Tratados de Asunción,” “Protocolo de Ouro Preto,” “Protocolo de Olivos para la 
solución de controversias del MERCOSUR” y la “Lista de Productos paraguayos y uruguayos 
que, conforme al artículo 5 del Protocolo, gozarán de desgravación total e inmediata por parte de 
la República Bolivariana de Venezuela” (G.O. Nº 38.482 de 19-7-2006). 

100  Ley de Servicio Exterior (G.O. Nº 38.241 de 2-8-2005); Ley de Inmunidad y Prerrogativas de los 
Funcionarios Diplomáticos Extranjeros (G.O. Nº 21.788 de 17-08-1945). 
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Símbolos patrios 
3. La bandera, escudo de armas, himno, fiestas, condecoraciones y honores de carácter 

nacional.101 
Naturalizados y extranjeros 

4. La naturalización, la admisión, la extradición y expulsión de extranjeros o extranjeras.102 
Servicio de Identificación 

5. Los servicios de identificación.103 
Policía Nacional 

6. La policía nacional.104 
Seguridad y Defensa 

7. La seguridad, la defensa y el desarrollo nacional.105 
8. La organización y régimen de la Fuerza Armada Nacional.106 
9. El régimen de la administración de riesgos y emergencias.107 

Distrito Capital 
La organización y régimen del Distrito Capital108 y de las dependencias federales.109 

 
 
 
 

 
101  Ley de Honores Estatutarios a algunos Ilustres Próceres de la Independencia (G.O. Nº 13.502 de 

16-07-1918); Ley que prohíbe se concedan en vida honores y títulos a los servidores públicos de 
la Nación (G.O. Nº de 24-05-1890); Decreto por el cual se ordena colocar en todas las oficinas 
públicas el Busto de la República, Escudo de Armas de la Nación y la Efigie del Libertador de 
10-08-1909, (G.O. Nº 10.811 de 29-09-1909); Ley de Bandera Nacional, Himno Nacional y Es-
cudo de Armas de la República Bolivariana de Venezuela (G.O. Nº 38.394 de 9-3-2006); Ley de 
Sellos (G.O. Nº 25.393 de 28-06-1957); Ley sobre el Uso del Nombre, la Efigie y los Títulos de 
Simón Bolívar (G.O. Nº 28.658 de 20-06-1968); Ley de Fiestas Nacionales. (G.O. Nº 29.541 de 
22-06-1971). 

102  Ley de Nacionalidad y Ciudadanía (G.O. Nº 37.971 de 1-7-2004); Ley de Extranjería y Migración 
(G.O. Nº 37.944 de 24-5- 2004); Decreto N° 2.823 mediante el cual se dictó el Reglamento para 
la Regularización y Naturalización de los Extranjeros y las Extranjeras que se encuentran en el 
Territorio Nacional (G.O. N° 37.871 de 3-2-2004), reformado por Decreto N° 3.041) (G.O. Nº 
38.002 de 17-8-2004). 

103  Ley Orgánica de Identificación (G.O. N° 38.458 de 14-6-2006) 
104  Ley Orgánica del Servicio de Policía y del Cuerpo de Policía Nacional, Decreto Ley Nº 5.895 

(G.O. Nº 5.940 Extra. de de 07-12-2009); Ley del Estatuto de la Función Policial. (Véase G.O. 
Nº 5.940 Extra. de 7-12-2009). 

105  Ley Orgánica de Seguridad de la Nación (G.O. Nº 37.594 de 18-12-2002). 
106  Ley Orgánica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, Decreto Ley N° 8.096 (G.O. N° 6.020 

Extra. 21-03-2011). 
107  Ley de los Cuerpos de Bomberos y Bomberas y Administración de Emergencias de Carácter Civil, 

Decreto-Ley Nº 1.533 (G.O. Extra. Nº 5.561 de 28-11-2001); Ley del Sistema Nacional de Pro-
tección Civil y Administración de Desastres, Decreto-Ley Nº 1.557 (G.O. Extra Nº 5.557 de 13-
11-2001); Ley de Gestión Integral de Riesgos Socionaturales y Tecnológicos (G.O. Nº 39.095 de 
09-01-2009); Ley Especial de Refugios dignos para Proteger a la Población, en casos de emer-
gencias o desastres. Decreto Ley N° 8.001 (G.O. 39.599 de 21-1-2011). 

108  Ley Especial Sobre la Organización y Régimen del Distrito Capital (G.O. Nº 39.156 de 13-4-2009). 
109  Ley Orgánica de las Dependencias Federales (G.O. Nº 19.624 de 20-07-1938). 
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Régimen de la Economía 
11. La regulación de la banca central,110 del sistema monetario, del régimen cambiario,111 

del sistema financiero112 y del mercado de capitales;113 la emisión y acuñación de moneda. 
Régimen Tributario 

12. La creación, organización, recaudación, administración y control de los impuestos 
sobre la renta, sobre sucesiones, donaciones y demás ramos conexos, el capital, la produc-
ción, el valor agregado, los hidrocarburos y minas; de los gravámenes a la importación y 
exportación de bienes y servicios; de los impuestos que recaigan sobre el consumo de licores, 
alcoholes y demás especies alcohólicas, cigarrillos y demás manufacturas del tabaco; y de 
los demás impuestos, tasas y rentas no atribuidas a los Estados y Municipios por esta Cons-
titución o por la ley.114 

Coordinación tributaria interterritorial 
13. La legislación para garantizar la coordinación y armonización de las distintas potes-

tades tributarias; para definir principios, parámetros y limitaciones, especialmente para la 
determinación de los tipos impositivos o alícuotas de los tributos estadales y municipales; así 
como para crear fondos específicos que aseguren la solidaridad interterritorial. 

Impuestos inmobiliarios rurales y 
sobre transacciones inmobiliarias 

14. La creación y organización de impuestos territoriales o sobre predios rurales y sobre 
transacciones inmobiliarias, cuya recaudación y control corresponda a los Municipios, de 
conformidad con esta Constitución. 

Aduanas 
15. El régimen del comercio exterior y la organización y régimen de las aduanas.115 

 
110  Ley del Banco Central de Venezuela (G.O. Nº 39.419 de 7-5-2010). 
111  Ley sobre Régimen Cambiario (G.O. Extra. Nº 4.897 de 17-05-1995); Ley contra los Ilícitos Cam-

biarios (G.O. Nº 5.975 Extra. de 17-5-2010). 
112  Ley de Instituciones del Sector Bancario (Nº 6.015 Extra. de 28-12-2010); Ley Orgánica del Sis-

tema Financiero Nacional. (G.O. Nº 39.447 de 16-6-2010).. 
113  Ley de Mercado de Valores (G.O. Nº 39.546 de 5-11-2010); Ley de la Bolsa Pública de Valores 

Bicentenaria (G.O. Nº 5.999 Extra. de 13-11-2010 
114  Código Orgánico Tributario (G.O. Nº 37.305 de 17-10-2001); Ley que establece el Impuesto al 

Valor Agregado, Decreto Ley N° 5.212 (G.O. N° 38.632 de 26-02-2007); Ley de Impuesto sobre 
la Renta (G.O. N° 38.628 de 16-02-2007); Ley de Impuesto sobre Sucesiones, Donaciones y de-
más ramos conexos, Decreto-Ley Nº 360 de 05-10-1999 (G.O. Extra. N° 5.391 de 22-10-1999); 
Ley de Timbre Fiscal (G.O. Nº 39.553 de 16-11-2010); Ley de Impuesto Sobre Alcohol y Espe-
cies Alcohólicas (Decreto Ley Nº 5.618) (G.O Nº 5.852, Extra. de 5-10-2007); Ley de Impuesto 
Sobre Cigarrillos y Manufacturas de Tabaco, Decreto Ley Nº 5.619, G.O Extra. Nº 5.852, de 5-
10-2007; Ley que crea Contribución Especial por Precios Extraordinarios y Precios Exorbitantes 
en el Mercado Internacional de Hidrocarburos, Decreto Ley N° 8.163 (G.O. N° 6.022 Extra. de 
18-04-2011). 

115  Ley Orgánica de Aduanas, Decreto-Ley Nº 5.879 (G.O. Nº 38.875 de 21-02-2008). 
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Régimen de los Recursos Naturales Renovables 
 y No Renovables 

16. El régimen y administración de las minas e hidrocarburos;116 el régimen de las tierras 
baldías;117 y la conservación, fomento y aprovechamiento de los bosques,118 sue-
los,119aguas120 y otras riquezas naturales del país.121 

Concesiones mineras 
El Ejecutivo Nacional no podrá otorgar concesiones mineras por tiempo indefinido. 

Régimen de asignaciones económicas 
La Ley establecerá un sistema de asignaciones económicas especiales en beneficio de los 

Estados en cuyo territorio se encuentren situados los bienes que se mencionan en este nume-
ral, sin perjuicio de que también puedan establecerse asignaciones especiales en beneficio de 
otros Estados.122 

Metrología legal 
17. El régimen de metrología legal y control de calidad.123 

Censos y Estadísticas 
18. Los censos y estadísticas nacionales.124 

Ordenación urbanística 
19. El establecimiento, coordinación y unificación de normas y procedimientos técnicos 

para obras de ingeniería, de arquitectura y de urbanismo, y la legislación sobre ordenación 
urbanística.125 

 
116  Ley Orgánica de Hidrocarburos (G.O. Nº 38.493 de 4-8-2006); Ley de Minas, Decreto-Ley N° 

295 (G.O. Extra. Nº 5.382 de 28-09-1999); Ley Orgánica de Hidrocarburos Gaseosos, Decreto-
Ley N° 310 (G.O. N° 36.793 de 23-09-1999); Ley Orgánica para el Desarrollo de las Actividades 
Petroquímicas (G.O. Nº 39.218 de 10-7-2009) Ley Orgánica de Reordenamiento del Mercado 
Interno de los Combustibles Líquidos (G.O. Nº 39.019 de 18-9-2008).  

117  Ley de Tierras Baldías y Ejidos (G.O. Extra. Nº S/N de 03-09-1936). 
118  Ley Forestal, de Suelos y Aguas, 30-12-65, G.O. Extra. Nº 1.004 de 26-01-1966 (Los artículos 1-

21, 26-81, 96-121 y 123-130 sobre bosques, fueron derogados por la Ley de Bosques y Gestión 
Forestal, Decreto Ley Nº 6.070 (G.O. Nº 38.946 de 5-6-2008). 

119  Ley de Abonos y demás Agentes Susceptibles de Operar una Acción Beneficiosa en Plantas, Ani-
males, Suelos o Aguas (G.O. Nº 27.498 de 23-07-1964); Ley Aprobatoria del Protocolo de 1992 
que Enmienda el Convenio Internacional Sobre Responsabilidad Civil Nacida de Daños Debidos 
a Contaminación por Hidrocarburos de 1969, G.O. Nº 36.457 de 20-05-1998; Ley Aprobatoria 
del Convenio sobre Responsabilidad y daños por contaminación de Hidrocarburos, G.O. Nº 
4.340 de 28-11-1991. 

120  Ley de Aguas (G.O. Nº 38.595 de 02-01-2007); Ley de Vigilancia para impedir la Contaminación 
de las Aguas por el Petróleo (G.O. Nº 19.426 de 25-11-1937). 

121  Ley para la Protección de la Fauna Doméstica Libre y en Cautiverio (G.O. Nº 39.338 de 4-1-
2010). 

122  Ley de Asignaciones Económicas Especiales para los Estados Derivadas de Minas e Hidrocarbu-
ros (G.O. N° 5.991 Extra. de de 29-7-2010). 

123  Ley de Metrología, Decreto Ley Nº 5.693 (G.O. Nº 38.819 de 27-11-2007); Ley del Sistema Ve-
nezolano para la Calidad (G.O. Nº 37.555 del 23-10-2002). 

124  Ley de la Función Pública de Estadística, Decreto-Ley Nº 1.509 (G.O. Nº 37.321 de 9-11-2001). 
125  Ley Orgánica de Ordenación Urbanística (G.O. Nº 33.868 de 16-12-1987); Ley de Tierras Urba-

nas (G.O. N° 5.933 Extra. de de 21-10-2009); Ley Especial de Regularización Integral de la Te-
nencia de la Tierra de los Asentamientos Urbanos o Periurbanos, Decreto Ley N° 8.198 (G.O. N° 
39.668 de 06-05-2011). 
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Obras públicas nacionales 
20. Las obras públicas de interés nacional.126 

Política macroeconómica 
21. Las políticas macroeconómicas, financieras y fiscales de la República.127 

Seguridad social 
El régimen y organización del sistema de seguridad social.128 

Políticas sociales 
23. Las políticas nacionales y la legislación en materia naviera, 129 de sanidad,130 vi-

vienda,131 seguridad alimentaria,132 ambiente,133 aguas,134 turismo135 y ordenación del terri-
torio.136  

24. Las políticas y los servicios nacionales de educación137 y salud.138 
Política agrícola 

25. Las políticas nacionales para la producción agrícola, ganadera, pesquera y fo-
restal.139 

 
126  Ley de Conservación y Mantenimiento de los Bienes Públicos (G.O. Nº 38.756 de 28-8-200). 
127  Ley que crea el Fondo para la Estabilización Macroeconómica (Decreto Ley Nº 5.796) (G.O. N° 

38.846 de 09-01-2008).  
128  Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social, Decreto N° 6.243, G.O. N° 5.891 Extra. de 31-7-

2008; Ley del Seguro Social (G.O. Nº 5.976 Extra. de de 24-5-2010). 
  La palabra “naviera,” en la publicación de 30-12-2000, estaba al final del numeral. 

129  Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos, Decreto Ley N° 6.126 (G.O. N° 5.890 Extra. de 31-7-2008). 
130  Ley Orgánica de Salud (G.O. Extra. Nº 5.263 de 17-09-1998); Ley de Defensa contra el Palu-

dismo de 10-07-36. (G.O. Nº 19.005 de 11-07-1936); Ley Aprobatoria del Reglamento Sanitario 
Internacional (G.O. Nº 658 de 13-01-1961); Ley de Salud Agrícola Integral, Decreto N° 6.129, 
G.O. N° 5.890 Extra. de 31-7-2008; Ley de Defensa contra Enfermedades Venéreas (G.O. Nº 
20.635 de 04-11-1941). 

131  Ley Especial de Protección al Deudor Hipotecario de Vivienda (G.O. Nº 38.756 de 28-8-2007); 
Ley del Régimen Prestacional de Vivienda y Hábitat, Decreto Ley N° 6.072 (G.O. N° 5.889 Extra. 
de 31-7-2008); Ley del Régimen de Propiedad de las Viviendas de la Gran Misión Vivienda Ve-
nezuela, Decreto Ley N° 8.143 (G.O. N° 6.021 Extra. de 06-04-2011). 

132  Ley Orgánica de Seguridad y Soberanía Agroalimentaria, Decreto N° 6.071 (G.O. N° 5.889 Extra. 
de 31-7-2008). 

133  Ley Orgánica del Ambiente (G.O. Extra. Nº 5.833 de 22-12-2006); Ley de Diversidad Biológica, 
(G.O. Extra. Nº 5.468 de 24-05-2000).  

134  Ley de Aguas (G.O. Nº 38.595 de 02-01-2007); Ley de Abonos y demás agentes susceptibles de 
Operar una Acción Beneficiosa en Plantas, Animales, Suelos o Aguas (G.O. Nº 27.498 de 23-07-
1964); Ley de Vigilancia para impedir la Contaminación de las Aguas por el Petróleo (G.O. Nº 
19.426 de 25-11-1937). 

135  Ley Orgánica de Turismo, Decreto Ley N° 5.999 (G.O. N° 5.889 Extra. de 31-7-2008). 
136  Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio (G.O. Extra Nº 3.238 de 11-08-1983); Ley de 

Geografía, Cartografía y Catastro Nacional (G.O. Nº 37.002 de 28-07-2000). 
137  Ley Orgánica de Educación (G.O. Nº 5.929 Extra. de 15-8-2009). 
138  Ley Orgánica de Salud (G.O. Extra. Nº 5.263 de 17-09-1998); Ley de Medicamentos (G.O. Nº 

37.006 de 03-08-2000). 
139  Ley Forestal, de Suelos y Aguas, 30-12-65, G.O. Extra. Nº 1.004 de 26-01-1966 (Los artículos 1-

21, 26-81, 96-121 y 123-130 sobre bosques, fueron derogaos por la Ley de Bosques y Gestión 
Forestal, Decreto Ley Nº 6.070, G.O. Nº 38.946 de 5-6-2008); Ley de Bosques y Gestión Forestal, 
Decreto Ley Nº 6.070 (G.O. Nº 38.946 de 5-6-2008); Ley de Pesca y Acuicultura, Decreto-Ley 
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Régimen del transporte 
26. El régimen  de la navegación140 y del transporte aéreo,141 terrestre,142 marítimo, fluvial y 

lacustre,143 de carácter nacional; de los puertos,144 aeropuertos y su infraestructura. 
Vialidad y ferrocarriles 

27. El sistema de vialidad y de ferrocarriles nacionales.145 
Régimen de las comunicaciones 

28. El régimen del servicio de correo146 y de las telecomunicaciones, así como el régi-
men y la administración del espectro electromagnético.147 

Régimen de los servicios públicos domiciliarios 
29. El régimen general de los servicios públicos domiciliarios y, en especial, electrici-

dad, agua potable y gas.148 
Régimen de fronteras 

30. El manejo de la política de fronteras con una visión integral del país, que permita la 
presencia de la venezolanidad y el mantenimiento territorial y la soberanía en esos espacios. 

 
 
 

 
N° 5.930 (G.O. Extra. Nº 5.877 de 14-03-2008); Ley de Crédito para el Sector Agrario, Decreto 
Ley N° 6.219 (G.O. N° 5.890 Extra. de 31-7-2008); Ley de Mercadeo Agrícola (G.O. Nº 37.389 
de 21-02-2002); Ley de Protección a la Fauna Silvestre, (G.O. Nº 29.289 de 11-08-1970); Ley 
Aprobatoria del Convenio Internacional de las Maderas Tropicales (G.O. Extra Nº 5.187 de 04-
12-1997). 

  En la publicación de 30-12-1999, después de la palabra “régimen” estaba la frase “del transporte 
nacional.” 

140  Ley de Pilotaje, (G.O. Nº 36.558 de 13-10-1998); Ley de Faros y Boyas (G.O. Nº 35.509 de 24-
07-1994); Ley de Canalización y Mantenimiento de las Vías de Navegación, Decreto Ley Nº 
6.220 (G.O. N° 5.891 Extra. de 31-07-2008) 

141  Ley de Aeronáutica Civil (G.O. Nº 39.140 de 17-03-2009); Ley de Política Social e Integral del 
Transporte Aéreo (Véase G.O. N° 5.933 Extra. de de 21-10-2009). 

142  Ley de Transporte Terrestre (G.O. Nº 38.985 de 1-8-2008); Ley de los Sistemas Metropolitanos 
de Transporte (G.O. Extra Nº 3.155 de 24-04-1983) 

143  Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos, Decreto Ley N° 6.126, G.O. N° 5.890 Extra. de 31-7-2008. 
144  Ley General de Puertos ((G.O. Nº 39.140 de 17-03-2009); Ley General de Marinas y Actividades 

Conexas, Decreto-Ley Nº 1.380 (G.O. Nº 37.321 de 09-11-2001); Ley de Tasas Portuarias, De-
creto Ley N° 8.236 (G.O. N° 6.025 Extra. de 25-05-2011). 

145  Ley Orgánica del Transporte Ferroviario Nacional (G.O. N° 5.889 Extra. de 31-7-2008).  
146  Ley de Correos (Decreto-Ley Nº 474) (G.O. Nº 25.841 de 18-12-1958); Ley que crea el Instituto 

Postal Telegráfico de Venezuela (IPOSTEL), Decreto-Ley N° 403 (G.O. Extra Nº 5.398 de 26-
10-1999). 

147  Ley Orgánica de Telecomunicaciones (G.O. Nº 39.610 de 7-2-2011); Ley de Mensaje de Datos y 
Firmas Electrónicas (Decreto-Ley Nº 1.204) (G.O. Nº 37.148 de 28-02-2001). 

148   Ley Orgánica para la Prestación de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento (G.O. Nº 
38.763 de 6-9-2007); Ley Orgánica del Sistema y Servicio Eléctrico (G.O. Nº 39.573 de 14-12-
2010); Ley Orgánica de Reorganización del Sector Eléctrico (G.O. Nº 39.494 de 24-8-2010); Ley 
de Armonización y Coordinación de Competencias de los Poderes Públicos Nacional y Municipal 
para la Prestación de los Servicios de Distribución de Gas con fines domésticos y de Electricidad 
Decreto-Ley Nº 1.507 (G.O. Nº 37.319 de 07-11-2001).  
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Justicia y Ministerio Público 
31. La organización y administración nacional de la justicia,149 del Ministerio Público150 

y de la Defensoría del Pueblo. 
Legislación sobre asuntos nacionales 

32. La legislación en materia de derechos, deberes y garantías constitucionales; la 
civil,151 mercantil,152 penal,153 penitenciaria,154 de procedimientos155 y de derecho inter-
nacional privado;156 la de elecciones;157 la de expropiación por causa de utilidad pública 
o social;158 la de crédito público;159 la de propiedad intelectual, artística e industrial;160 

 
149  Ley Orgánica del Poder Judicial (G.O. Extra. Nº 5.262 de 11-09-1998) (Derogó los artículos 81 

al 85 de la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público); Ley de Carrera Judicial (G.O. 
Extra. Nº 5.262 de 11-09-1998). Estas dos leyes fueron parcialmente derogadas por la Ley del 
Código de Ética del Juez Venezolano y Jueza Venezolana (G.O. Nº 39.494 de 24-8-2010); Ley 
del Sistema de Justicia (G.O. Nº 39.276 de 01-10-2009). 

150  Ley Orgánica del Ministerio Público (G.O. N° 38.647 de 19-03-2007).  
151  Código Civil (G.O. Extra. Nº 2.990 de 26-07-1982). 
152  Código de Comercio (G.O. Extra. Nº 475 de 21-12-1955). 
153  Código Penal (G.O. Extra. n° 5.768 de 13-04-2005); Ley Orgánica contra la Delincuencia Orga-

nizada. (G.O. Extra. Nº 5.789 de 26-10-2005); Ley sobre el Delito de Contrabando (G.O. Nº 6.017 
Extra. de 30-12-2010); Ley Contra el Secuestro y la Extorsión (G.O. Nº 39.194 de 5-6-2009). 

154  Ley de Régimen Penitenciario (G.O. Nº 36.975 de 19-06-2000). 
155  Código de Procedimiento Civil, (G.O. Extra. Nº 3.694 de 22-01-1986); Código Orgánico Procesal 

Penal (G.O. Nº 5.930 Extra. de 04-9-2009); Código de Justicia Militar, Arts. 1-21 (G.O. Extra. 
Nº 5.263 de 17-9-1998); Ley Orgánica Procesal del Trabajo (G.O. Nº 37.504 de 13-08-2002); Ley 
sobre Procedimientos Especiales en Materia de Protección Familiar de Niños, Niñas y Adoles-
centes (G.O. Nº 39.570 de 9-12-2010). 

156  Ley de Derecho Internacional Privado (G.O. Nº 36.511 de 06-08-1998); Código de Derecho In-
ternacional Privado (Código de Bustamante) Convención de 23-12-1931, Título Preliminar y Ca-
pítulos I y II del Título I, Libro Primero, Arts. 1-26. (G.O. Extra Nº S/N de 09-04-1932); Ley 
Aprobatoria de la Convención Interamericana sobre Normas Generales de Derecho Internacio-
nal Privado (G.O. Nº 33.252 de 26-06-1985); Ley Aprobatoria de la enmienda del Protocolo 
Adicional a la Convención Interamericana sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero (G.O. 
Extra. Nº 4.580 de 21-05-1993); Ley Aprobatoria del Convenio de La Haya relativo a la Notifi-
cación o Traslado en el Extranjero de Documentos Judiciales o Extrajudiciales en Materia Civil 
y Mercantil (G.O. Nº 4.832 Extra de 28-9-1993); Ley Aprobatoria del Convenio de La Haya re-
lativo a la Obtención de Pruebas en el Extranjero en Materia Civil o Mercantil (G.O. Extra. Nº 
4.635 de 28-09-1993); Ley Aprobatoria de la Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución 
de las Sentencias Arbitrales Extranjeras (G.O. Extra. Nº 4.832 de 29-12-1994); Ley Aprobatoria 
del Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales 
de otros Estados (G.O. Nº 35.685 de 03-04-1995); Ley Aprobatoria de la Convención Interame-
ricana sobre Derecho Aplicable a los Contratos Internacionales (G.O. Extra. Nº 4.974 de 22-09-
1995); Ley Aprobatoria de la Convención Interamericana sobre Asistencia Mutua en Materia 
Penal (G.O. Nº 4.999 Extra de 03-11-1995); Ley Aprobatoria del Convenio de La Haya para 
Suprimir la Exigencia de Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros, de 05-10-1961. 
(G.O. Nº 36.446 de 05-05-1998). 

157  Ley Orgánica de Procesos Electorales (G.O. N° 5.928 Extra. de de 12-08-2009). 
158  Ley de Expropiación por causa de utilidad pública o social (G.O. Nº 37.475 de 01-07-2002). 
159  Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público (G.O. Nº 39.556 de 19-11-2010). 
160  Ley sobre el Derecho de Autor (G.O. Extra. Nº 4.638 de 01-10-1993); Ley de Propiedad Industrial 

(G.O. Nº 25.227 de 10-12-1956); 



LA CONSTITUCIÓN DE 1999.  DERECHO CONSTITUCIONAL VENEZOLANO 

1089 

la del patrimonio cultural y arqueológico;161 la agraria;162 la de inmigración y dobla-
miento;163 la de pueblos indígenas y territorios ocupados por ellos;164 la del trabajo,165 
previsión y seguridad sociales;166 la de sanidad animal y vegetal;167 la de notarías y re-
gistro público;168 la de bancos169 y la de seguros;170 la de loterías, hipódromos y apuestas 
en general;171 la de organización y funcionamiento de los órganos del Poder Público Nacional 
y demás órganos e instituciones nacionales del Estado; y la relativa a todas las materias de la 
competencia nacional. 

Competencias implícitas 
33. Toda otra materia que la presente Constitución atribuya al Poder Público Nacional, o 

que le corresponda por su índole o naturaleza. 
C. 1961, Art. 136 
Concordancias: Arts. 8, 12, 13, 15, 18, 33, 56, 82, 83, 86, 128, 152, 164, 178, 179, 180, 

280, 284, 307, 310, 318, 322, 328, 332, Disposición Transitoria Cuarta 
Descentralización política de competencias nacionales 

Artículo 157. La Asamblea Nacional, por mayoría de sus integrantes, podrá atribuir a 
los Municipios o a los Estados determinadas materias de la competencia nacional, a fin de 
promover la descentralización.172 

C. 1961, Art. 137 
Política Nacional de descentralización 

Artículo 158. La descentralización, como política nacional, debe profundizar la demo-
cracia, acercando el poder a la población y creando las mejores condiciones, tanto para el 
ejercicio de la democracia como para la prestación eficaz y eficiente de los cometidos esta-
tales. 

Concordancias: Arts. 4, 5, 6, 165, 184. 

 
161  Ley de Protección y Defensa del Patrimonio Cultural (G.O. Extra. Nº 4.623 de 03-10-1993).  
162  Ley de Tierras y Desarrollo Agrario (G.O. N° 5.991 Extra. de de 29-7-2010). 
163  Ley de Extranjería y Migración (G.O. Nº 37.944 de 24-5-2004). 
164  Ley de Demarcación y Garantía del Hábitat y Tierras de los Pueblos Indígenas (Ley Nº 14) (G.O. 

Nº 37.118 de 12-01-2001). 
165  Ley Orgánica del Trabajo, Decreto Ley N° 8.202 (G.O. N° 6.024 Extra. de 06-05-2011). 
166  Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social, Decreto Ley N° 6.243 (G.O. N° 5.891 Extra. de 

31-7-2008); Ley del Seguro Social (G.O. Nº 5.976 Extra. de de 24-5-2010). 
167  Ley de Salud Agrícola Integral, Decreto Ley N° 6.129 (G.O. N° 5.890 Extra. de 31-7-2008). 
168  Ley de Registro Público y del Notariado, Decreto-Ley Nº 1.554 (G.O. Nº 37.333 de 27-11-2001)  
169  Ley de Instituciones del Sector Bancario (G.O. Nº 6.015 Extra. de 28-12-2010); Ley de Estímulo 

para el Fortalecimiento Patrimonial y la Racionalización de los Gastos de Transformación en el 
Sector Bancario, Decreto-Ley Nº 1.203 (G.O. Nº 37.148 de 28-02-2001).  

170  Ley de la Actividad Aseguradora (G.O. N° 5.990 Extra. de de 29-7-2010); Ley para el Fortaleci-
miento del Sector Asegurador, Decreto-Ley Nº 1.312 (G.O. Extra. Nº 5.554 de 13-11-2001); Ley 
del Contrato de Seguro, Decreto-Ley Nº 1.505 (G.O. Extra. Nº 5.553 de 12-11-2001).  

171  Ley para el control de los Casinos, Salas de Bingo y Máquinas Traganíqueles (G.O. Nº 36.254 
de 23-07-1997); Ley Nacional de Lotería (G.O. Nº 38.480 de 17-7-2006); Ley para la Prohibición 
de Videojuegos Bélicos y Juguetes Bélicos (G.O. Nº 39.320 de 3-12-2009); Ley de Impuestos a 
las Actividades de Juegos de Envite o Azar (G.O. n° 38.698 de 5 de junio de 2007). 

172  Ley Orgánica de Descentralización, Delimitación y Transferencia de Competencias del Poder Pú-
blico (G.O. Nº 39.140 de 17-3-2009).  
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Capítulo III 
Del Poder Público Estadal 

Autonomía estadal 
Artículo 159. Los Estados son entidades autónomas e iguales en lo político, con perso-

nalidad jurídica plena, y quedan obligados a mantener la independencia, soberanía e integri-
dad nacional, y a cumplir y hacer cumplir esta Constitución y las leyes de la República. 

C. 1961, Art. 16 
Concordancias: Art. 4; 187,16 

Gobierno Estadal 
Artículo 160. El gobierno y administración de cada Estado corresponde a un Goberna-

dor o Gobernadora. Para ser Gobernador o Gobernadora se requiere ser venezolano o vene-
zolana, mayor de veinticinco años y de estado seglar. 

Elección de gobernadores 
El Gobernador o Gobernadora será elegido o elegida por un período de cuatro años por 

mayoría de las personas que voten. El Gobernador o Gobernadora podrá ser reelegido o re-
elegida, de inmediato y por una sola vez, para un nuevo período.  173 

(Ver: Enmienda Nº 1, fecha 15 de febrero de 2009) 
C. 1961, Art. 21 
Concordancias: Art. 41 

Rendición de cuenta de los gobernadores 
Artículo 161. Los Gobernadores o Gobernadoras rendirán, anual y públicamente, cuenta 

de su gestión ante el Contralor o Contralora del Estado y presentarán un informe de la misma 
ante el Consejo Legislativo y el Consejo de Planificación y Coordinación de Políticas Públi-
cas. 

C. 1961, Art. 23 
Consejo Legislativo estadal 

Artículo 162. El Poder Legislativo se ejercerá en cada Estado por un Consejo Legisla-
tivo conformado por un número no mayor de quince ni menor de siete integrantes, quienes 
proporcionalmente representarán a la población del Estado y de los Municipios. El Consejo 
Legislativo tendrá las atribuciones siguientes: 

1. Legislar sobre las materias de la competencia estadal. 
2. Sancionar la Ley de Presupuesto del Estado. 
3. Las demás que establezcan  esta Constitución y la ley. 

Régimen de los miembros de los 
 Consejos Legislativos 

Los requisitos para ser integrante del Consejo Legislativo, la obligación de rendición 
anual de cuentas y la inmunidad en su jurisdicción territorial, se regirán por las normas que 
esta Constitución establece para los diputados y diputadas a la Asamblea Nacional, en cuanto 

 
  En la publicación de 03-12-1999, en lugar de la frase “para un nuevo período” estaba la frase 

“para un período adicional.”  
173  Ley sobre Elección y Remoción de los Gobernadores de Estado (G.O. Extra Nº 4.086 de 14-04-

1989). 
  En la publicación de 03-12-1999, en lugar de la frase “que establezcan” estaba la frase “que le 

atribuya.” 
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les sean aplicable. Los legisladores o legisladoras estadales serán elegidos o elegidas por un 
período de cuatro años pudiendo ser reelegidos o reelegidas por dos períodos consecutivos 
como máximo . La ley nacional regulará el régimen de la organización y el funcionamiento 
del Consejo Legislativo.174 

(Ver: Enmienda Nº 1, fecha 15 de febrero de 2009) 
C. 1961, Arts. 19, 20 
Concordancias: Art. 206 

Contraloría Estadal 
Artículo 163. Cada Estado tendrá una Contraloría que gozará de autonomía orgánica y 

funcional. La Contraloría del Estado ejercerá, conforme a esta Constitución y a la ley, el 
control, la vigilancia y la fiscalización de los ingresos, gastos y bienes estadales, sin menos-
cabo del alcance de las funciones de la Contraloría General de la República. Dicho órgano 
actuará bajo la dirección y responsabilidad de un Contralor o Contralora, cuyas condiciones 
para el ejercicio del cargo serán determinadas por la ley, la cual garantizará su idoneidad e 
independencia, así como la neutralidad en su designación, que será mediante concurso pú-
blico. 

Competencia exclusiva de los Estados 
Artículo 164. Es de la competencia exclusiva de los Estados: 

Constituciones estadales 
1. Dictar su Constitución para organizar los poderes públicos, de conformidad con lo 

dispuesto en esta Constitución. 
Organización municipal 

2. La organización de sus Municipios y demás entidades locales y su división político terri-
torial, conforme a esta Constitución y a la ley. 

Administración e inversión de sus bienes y recursos 
3. La administración de sus bienes y la inversión y administración de sus recursos, in-

cluso de los provenientes de transferencias, subvenciones o asignaciones especiales del Poder 
Nacional, así como de aquellos que se les asignen como participación en los tributos nacio-
nales. 

Régimen tributario 
4. La organización, recaudación, control y administración de los ramos tributarios pro-

pios, según las disposiciones de las leyes nacionales y estadales. 
Recursos naturales no renovables y tierras baldías 

5. El régimen y aprovechamiento de minerales no metálicos, no reservados al Poder 
Nacional, las salinas175 y ostrales176 y la administración de las tierras baldías en su jurisdic-
ción, de conformidad con la ley. 

 
 

 
 En la publicación de 30-12-1999 la frase estaba redactada así: “Los legisladores o legisladoras esta-

dales serán elegidos o elegidas por un período de cuatro años pudiendo ser reelegidos o reelegidas 
solamente por dos períodos.” En la redacción que aparece en la publicación de 24-03-2000, se eli-
minó la palabra “solamente” y se agregó la frase “consecutivos como máximo.” 

174  Ley Orgánica de los Consejos Legislativos de los Estados (G.O. Nº 37.282 de 13-09-2001). 
175  Ley Orgánica de la Renta de Salinas (G.O. Nº 25.425 de 07-08-1957). 
176  Ley de Pesca de Perlas (G.O. Nº 21.483 de 14-08-1944). 
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Policía estadal 
6. La organización de la policía y la determinación de las ramas de este servicio atribui-

das a la competencia municipal, conforme a la legislación nacional aplicable.177 
Impuesto de timbre fiscal 

7. La creación, organización, recaudación, control y administración de los ramos de pa-
pel sellado, timbres y estampillas. 

Servicios públicos estadales 
8. La creación, régimen y organización de los servicios públicos estadales. 

Vías terrestres estadales 
La ejecución, conservación, administración y aprovechamiento de las vías terrestres es-

tadales. 
Administración de carreteras nacionales y 

 puertos y aeropuertos comerciales 
10. La conservación, administración y aprovechamiento de carreteras y autopistas na-

cionales, así como de puertos y aeropuertos de uso comercial, en coordinación con el Ejecu-
tivo Nacional. 

Competencia residual 
11. Todo lo que no corresponda, de conformidad con esta Constitución, a la competencia 

nacional o municipal. 
C. 1961, Art. 17 
Concordancias: Arts. 13, 156, 178,  
Disposición Transitoria Decimoprimera 

Competencias concurrentes 
Artículo 165. Las materias objeto de competencias concurrentes serán reguladas me-

diante leyes de bases dictadas por el Poder Nacional, y leyes de desarrollo aprobadas por los 
Estados. Esta legislación estará orientada por los principios de la interdependencia, coordi-
nación, cooperación, corresponsabilidad y subsidiariedad. 

Los Estados descentralizarán y transferirán a los Municipios los servicios y competen-
cias que gestionen y que éstos estén en capacidad de prestar, así como la administración de 
los respectivos recursos, dentro de las áreas de competencias concurrentes entre ambos nive-
les del Poder Público. Los mecanismos de transferencia estarán regulados por el ordena-
miento jurídico estadal. 

Concordancias: Arts. 158 203,  
Disposición Transitoria Decimotercera 

Consejo Estadal de Planificación 
 y Coordinación 

Artículo 166. En cada Estado se creará un Consejo de Planificación y Coordinación de 
Políticas Públicas, presidido por el Gobernador o Gobernadora e integrado por los Alcaldes 
o Alcaldesas, los directores o directoras estadales de los ministerios; y una representación de 
los legisladores elegidos o legisladoras elegidas por el Estado a la Asamblea Nacional, del 
Consejo Legislativo, de los concejales o concejalas y de las comunidades organizadas, 

 
177  Ley Orgánica del Servicio de Policía y del Cuerpo de Policía Nacional, Decreto Ley Nº 5.895 

(G.O. Nº 5.880 Extra. de de 9-4-2008) 
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incluyendo las indígenas donde las hubiere. El mismo funcionará y se organizará de acuerdo 
con lo que determine la ley.178 

Ingresos Estadales 
Artículo 167. Son ingresos de los Estados: 

Ingresos patrimoniales 
1. Los procedentes de su patrimonio y de la administración de sus bienes. 

Tasas 
2. Las tasas por el uso de sus bienes y servicios, multas y sanciones, y las que les sean 

atribuidas. 
Especies fiscales 

3. El producto de lo recaudado por concepto de venta de especies fiscales. 
Situado Constitucional 

4. Los recursos que les correspondan por concepto de situado constitucional. El situado 
es una partida equivalente a un máximo del veinte por ciento del total de los ingresos ordi-
narios estimados anualmente por el Fisco Nacional, la cual se distribuirá entre los Estados y 
el Distrito Capital en la forma siguiente: un treinta por ciento de dicho porcentaje por partes 
iguales, y el setenta por ciento restante en proporción a la población de cada una de dichas 
entidades.  

En cada ejercicio fiscal, los Estados destinarán a la inversión un mínimo del cincuenta 
por ciento del monto que les corresponda por concepto de situado. A los Municipios de cada 
Estado les corresponderá, en cada ejercicio fiscal, una participación no menor del veinte por 
ciento del situado y de los demás ingresos ordinarios del respectivo Estado. 

En caso de variaciones de los ingresos del Fisco Nacional que impongan una modifica-
ción del Presupuesto Nacional, se efectuará un reajuste proporcional del situado. 

La ley establecerá los principios, normas y procedimientos que propendan a garantizar 
el uso correcto y eficiente de los recursos provenientes del situado constitucional y de la 
participación municipal en el mismo. 

Impuestos que descentralice el Poder Nacional  
5. Los demás impuestos, tasas y contribuciones especiales que se les asignen por ley 

nacional, con el fin de promover el desarrollo de las haciendas públicas estadales. 
Modificación del Situado 

Las leyes que creen o transfieran ramos tributarios a favor de los Estados podrán com-
pensar dichas asignaciones con modificaciones de los ramos de ingresos señalados en este 
artículo, a fin de preservar la equidad interterritorial. El porcentaje del ingreso nacional ordi-
nario estimado que se destine al situado constitucional, no será menor al quince por ciento 
del ingreso ordinario estimado, para lo cual se tendrá en cuenta la situación y sostenibilidad 
financiera de la Hacienda Pública Nacional, sin menoscabo de la capacidad de las adminis-
traciones estadales para atender adecuadamente los servicios de su competencia. 

Fondo de Compensación Interterritorial 
6. Los recursos provenientes del Fondo de Compensación Interterritorial y de cualquier 

otra transferencia, subvención o asignación especial, así como de aquellos que se les asigne 
como participación en los tributos nacionales, de conformidad con la respectiva ley.179 

 
178  Ley de los Consejos Estadales de Planificación y Coordinación de Políticas Públicas, (G.O. Nº 

6.017 Extra. de de 30-12-2010). 
179  Ley Orgánica del Consejo Federal de Gobierno (G.O. Nº 5.963 Extra. de 22-2-2010).  
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Concordancias: Arts. 183, 185, Disposición Transitoria DécimaCapítulo IV 
Del Poder Público Municipal 

Autonomía municipal 
Artículo 168. Los Municipios constituyen la unidad política primaria de la organización 

nacional, gozan de personalidad jurídica y autonomía dentro de los límites de esta Constitu-
ción y de la ley. La autonomía municipal comprende: 

1. La elección de sus autoridades. 
2. La gestión de las materias de su competencia. 
3. La creación, recaudación e inversión de sus ingresos. 

Participación ciudadana 
Las actuaciones del Municipio en el ámbito de sus competencias se cumplirán incorpo-

rando la participación ciudadana al proceso de definición y ejecución de la gestión pública y 
al control y evaluación de sus resultados, en forma efectiva, suficiente y oportuna, conforme 
a la ley. 

Control judicial de actos municipales 
Los actos de los Municipios no podrán ser impugnados sino ante los tribunales compe-

tentes, de conformidad con esta Constitución y con la ley. 
C. 1961, Art. 25, 29 
Concordancias: Arts. 184, 259 

Organización municipal 
Artículo 169. La organización de los Municipios y demás entidades locales se regirá por 

esta Constitución, por las normas que para desarrollar los principios constitucionales esta-
blezcan las leyes orgánicas nacionales, y por las disposiciones legales que de conformidad 
con aquellas dicten los Estados.180 

Diferenciación de regímenes municipales 
La legislación que se dicte para desarrollar los principios constitucionales relativos a los 

Municipios y demás entidades locales, establecerá diferentes regímenes para su organización, 
gobierno y administración, incluso en lo que respecta a la determinación de sus competencias 
y recursos, atendiendo a las condiciones de población, desarrollo económico, capacidad para 
generar ingresos fiscales propios, situación geográfica, elementos históricos y culturales y 
otros factores relevantes. En particular, dicha legislación establecerá las opciones para la or-
ganización del régimen de gobierno y administración local que corresponderá a los Munici-
pios con población indígena. En todo caso, la organización municipal será democrática y 
responderá a la naturaleza propia del gobierno local. 

C. 1961, Arts. 26, 27 
Concordancias: Disposición Transitoria Decimocuarta 

Mancomunidades y asociaciones municipales 
Artículo 170. Los Municipios podrán asociarse en mancomunidades o acordar entre sí 

o con los demás entes públicos territoriales, la creación de modalidades asociativas intergu-
bernamentales para fines de interés público relativos a materias de su competencia. Por ley 

 
180  Ley Orgánica del Poder Público Municipal (G.O. Nº 6.015 Extra. de 28-12-2010); Ley Orgánica 

de los Consejos Comunales (G.O. Nº 39.335 de 28-12-2009). 
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se determinarán las normas concernientes a la agrupación de dos o más Municipios en distri-
tos metropolitanos.  

C. 1961, Art. 28 
Distritos Metropolitanos 

Artículo 171. Cuando dos o más Municipios pertenecientes a una misma entidad federal 
tengan relaciones económicas, sociales y físicas que den al conjunto características de un 
área metropolitana, podrán organizarse como distritos metropolitanos. La ley orgánica que 
al efecto se dicte garantizará el carácter democrático y participativo del gobierno metropoli-
tano y establecerá sus competencias funcionales, así como el régimen fiscal, financiero y de 
control. También asegurará que en los órganos de gobierno metropolitano tengan adecuada 
participación los respectivos Municipios, y señalará la forma de convocar y realizar las con-
sultas populares que decidan la vinculación de estos últimos al distrito metropolitano. 

Regímenes diferenciados para los  
Distritos Metropolitanos 

La ley podrá establecer diferentes regímenes para la organización, gobierno y administra-
ción de los distritos metropolitanos atendiendo a las condiciones de población, desarrollo eco-
nómico y social, situación geográfica y otros factores de importancia. En todo caso, la atribu-
ción de competencias para cada distrito metropolitano tendrá en cuenta esas condiciones. 

C. 1961, Art. 28 
Régimen de los Distritos Metropolitanos 

Artículo 172. El Consejo Legislativo  previo pronunciamiento favorable mediante con-
sulta popular de la población afectada, definirá los límites del distrito metropolitano y lo orga-
nizará según lo establecido en la ley orgánica nacional, determinando cuáles de las competen-
cias metropolitanas serán asumidas por los órganos de gobierno del respectivo distrito metro-
politano. 

Intervención nacional en la creación 
de Distritos Metropolitanos 

Cuando los Municipios que deseen constituirse en un distrito metropolitano pertenezcan 
a entidades federales distintas, corresponderá a la Asamblea Nacional su creación y organi-
zación. 

Régimen de las Parroquias 
Artículo 173. El Municipio podrá crear parroquias conforme a las condiciones que de-

termine la ley. La legislación que se dicte para desarrollar los principios constitucionales 
sobre régimen municipal establecerá los supuestos y condiciones para la creación de otras 
entidades locales dentro del territorio municipal, así como los recursos de que dispondrán, 
concatenados a las funciones que se les asignen, incluso su participación en los ingresos pro-
pios del Municipio. Su creación atenderá a la iniciativa vecinal o comunitaria, con el objeto 
de promover la desconcentración de la administración del Municipio, la participación ciuda-
dana y la mejor prestación de los servicios públicos. En ningún caso las parroquias serán 
asumidas como divisiones exhaustivas o imperativas del territorio del Municipio. 

Gobierno municipal 
Artículo 174. El gobierno y la administración del Municipio corresponderán al Alcalde 

o Alcaldesa, quien será también la primera autoridad civil. Para ser Alcalde o Alcaldesa se 

 
  La palabra “metropolitanos” fue agregada al texto en la publicación de 24-03-2000  
  En la publicación de 30-12-1999, después de la frase “Consejo Legislativo” estaba la palabra 

“estadal,” la cual fue eliminada. 
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requiere ser venezolano o venezolana, mayor de veinticinco años y de estado seglar. El Al-
calde o Alcaldesa será elegido o elegida por un período de cuatro años por mayoría de las 
personas que votan, y podrá ser reelegido o reelegida, de inmediato y por una sola vez, para 
un nuevo período.  

(Ver: Enmienda Nº 1, fecha 15 de febrero de 2009) 
Concordancias: Art. 41 

Concejos Municipales 
Artículo 175. La función legislativa del Municipio corresponde al Concejo, integrado 

por concejales elegidos o concejalas elegidas en la forma establecida en esta Constitución, 
en el número y condiciones de elegibilidad que determine la ley. 

Concordancias: Art. 63 
Contralorías Municipales 

Artículo 176. Corresponde a la Contraloría Municipal el control, vigilancia y fiscaliza-
ción de los ingresos, gastos y bienes municipales, así como las operaciones relativas a los 
mismos, sin menoscabo del alcance de las atribuciones de la Contraloría General de la Re-
pública, y será dirigida por el Contralor o Contralora Municipal, designado o designada por 
el Concejo mediante concurso público que garantice la idoneidad y capacidad de quien sea 
designado o designada para el cargo, de acuerdo con las condiciones establecidas por la ley. 

Concordancias: Art. 289 
Condiciones para el ejercicio de cargos municipales 

Artículo 177. La ley nacional podrá establecer principios, condiciones y requisitos de 
residencia, prohibiciones, causales de inhibición e incompatibilidades para la postulación y 
ejercicio de las funciones de Alcaldes o Alcaldesas y concejales o concejalas. 

Competencias Municipales 
Artículo 178. Son de la competencia del Municipio el gobierno y administración de sus 

intereses y la gestión de las materias que le asignen esta Constitución y las leyes nacionales, en 
cuanto concierne a la vida local, en especial la ordenación y promoción del desarrollo econó-
mico y social, la dotación y prestación de los servicios públicos domiciliarios, la aplicación de 
la política referente a la materia inquilinaria con criterios de equidad, justicia y contenido de 
interés social, de conformidad con la delegación prevista en la ley que rige la materia, la promo-
ción de la participación, y el mejoramiento, en general, de las condiciones de vida de la comu-
nidad, en las siguientes áreas: 

Ordenamiento urbano 
1. Ordenación territorial y urbanística; patrimonio histórico; vivienda de interés social; 

turismo local; parques y jardines, plazas, balnearios y otros sitios de recreación; arquitectura 
civil, nomenclatura y ornato público. 

Circulación y transporte 
2. Vialidad urbana; circulación y ordenación del tránsito de vehículos y personas en las 

vías municipales; servicios de transporte público urbano de pasajeros y pasajeras. 
 
 

 
  En la publicación de 30-12-1999 la frase estaba redactada así: “El Alcalde o Alcaldesa será ele-

gido o elegida por un período de cuatro años por mayoría de las personas que votan, y podrá ser 
reelegido o reelegida, de inmediato y por una sola vez, para un período adicional.” En la redacción 
que aparece en la publicación de 24-03-2000, se eliminó la palabra “adicional” y se agregó la 
palabra “nuevo” antes de la palabra “período.”  
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Espectáculos y publicidad 
3. Espectáculos públicos y publicidad comercial, en cuanto concierne a los intereses y 

fines específicos municipales. 
Ambiente y saneamiento 

4. Protección del ambiente y cooperación con el saneamiento ambiental; aseo urbano y do-
miciliario, comprendidos los servicios de limpieza, de recolección y tratamiento de residuos181 y 
protección civil. 

Servicios sociales 
5. Salubridad y atención primaria en salud, servicios de protección a la primera y se-

gunda infancia, a la adolescencia y a la tercera edad; educación preescolar, servicios de inte-
gración familiar de la persona con discapacidad  al desarrollo comunitario, actividades e ins-
talaciones culturales y deportivas; servicios de prevención y protección, vigilancia y control 
de los bienes y las actividades relativas a las materias de la competencia municipal. 

Servicios públicos domiciliarios y  
servicios funerarios 

6. Servicio de agua potable, electricidad y gas doméstico, alcantarillado, canalización y 
disposición de aguas servidas; cementerios y servicios funerarios. 

Justicia de paz y policía municipal 
7. Justicia de paz, prevención y protección vecinal y servicios de policía municipal, con-

forme a la legislación nacional aplicable.182 
8. Las demás que le atribuyan esta Constitución y la ley. 
Las actuaciones que corresponden al Municipio en la materia de su competencia no me-

noscaban las competencias nacionales o estadales que se definan en la ley conforme a esta 
Constitución. 

C. 1961, Art. 30 
Concordancias: Arts. 156, 164, 258, 332 

Ingresos municipales 
Artículo 179. Los Municipios tendrán los siguientes ingresos: 

Ingresos patrimoniales 
Los procedentes de su patrimonio, incluso el producto de sus ejidos y bienes. 

Tasas e impuestos 
2. Las tasas por el uso de sus bienes o servicios; las tasas administrativas por licencias 

o autorizaciones; los impuestos sobre actividades económicas de industria, comercio, servi-
cios, o de índole similar, con las limitaciones establecidas en esta Constitución; los impuestos 
sobre inmuebles urbanos, vehículos, espectáculos públicos, juegos y apuestas lícitas,183 pro-
paganda y publicidad comercial; y la contribución especial sobre plusvalías de las propieda-
des generadas por cambios de uso o de intensidad de aprovechamiento con que se vean favo-
recidas por los planes de ordenación urbanística. 

 
181  Ley de Gestión Integral de la Basura (G.O. Nº 6.017 Extra. de 30-12-2010). 
  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la frase “de la persona con discapacidad” estaba la 

frase “del discapacitado.” 
182  Ley Orgánica de la Justicia de Paz (G.O. Extra. Nº 4.817 de 21-12-1994); Ley Orgánica del 

Servicio de Policía y del Cuerpo de Policía Nacional, Decreto Ley Nº 5.895 (G.O. Nº 5.880 Extra. 
de de 9-4-2008). 

183  Ley de Impuestos a las Actividades de Juegos de Envite o Azar (G.O. N° 38.698 de 05-06-2007). 
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Impuestos prediales y  
contribución por mejoras 

3. El impuesto territorial rural o sobre predios rurales, la participación en la contribución 
por mejoras y otros ramos tributarios nacionales o estadales, conforme a las leyes de creación 
de dichos tributos. 

Situado constitucional 
Los derivados del situado constitucional y otras transferencias o subvenciones naciona-

les o estadales. 
Multas 

5. El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias y las demás 
que les sean atribuidas. 

6. Los demás que determine la ley. 
C. 1961, Art. 31 
Concordancias: Arts. 156, 183, Disposición Transitoria Cuarta 

Potestad tributaria municipal e inmunidad tributaria 
de la República y de los Estados 

Artículo 180. La potestad tributaria que corresponde a los Municipios es distinta y au-
tónoma de las potestades reguladoras que esta Constitución o las leyes atribuyan al Poder 
Nacional o Estadal sobre determinadas materias o actividades.  

Las inmunidades frente a la potestad impositiva de los Municipios, a favor de los demás 
entes políticoterritoriales, se extiende sólo a las personas jurídicas estatales creadas por ellos, 
pero no a concesionarios ni a otros contratistas de la Administración Nacional o de los Estados. 

Concordancias: Arts. 156, 167 
Régimen de los ejidos 

Artículo 181. Los ejidos son inalienables e imprescriptibles. Sólo podrán enajenarse previo 
cumplimiento de las formalidades previstas en las ordenanzas municipales y en los supuestos que 
las mismas señalen, conforme a esta Constitución y a la legislación que se dicte para desarrollar 
sus principios.184 

Presunción de ejidos en áreas urbanas 
Los terrenos situados dentro del área urbana de las poblaciones del Municipio, carentes 

de dueño o dueña, son ejidos, sin menoscabo de legítimos derechos de terceros, válidamente 
constituidos. Igualmente, se constituyen en ejidos las tierras baldías ubicadas en el área ur-
bana. Quedarán exceptuadas las tierras correspondientes a las comunidades y pueblos indí-
genas. La ley establecerá la conversión en ejidos de otras tierras públicas.  

C. 1961, Art. 32. 
Concordancias: Art. 119 

Consejos Locales de Planificación Pública 
Artículo 182. Se crea el Consejo Local de Planificación Pública, presidido por el Al-

calde o Alcaldesa e integrado por los concejales y concejalas, los Presidentes o Presidentas 
de las juntas parroquiales y representantes de organizaciones vecinales y otras de la sociedad 
organizada, de conformidad con las disposiciones que establezca la ley.185  

 

 
184  Ley de Tierras Baldías y Ejidos de 19-08-1936 (G.O. Extra. Nº S/N de 03-09-1936). 
185  Ley de los Consejos Locales de Planificación Pública (G.O. Nº 6.017 Extra. de de 30-12-2010). 
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Prohibiciones tributarias a Estados y Municipios 
Artículo 183. Los Estados y los Municipios no podrán: 
1. Crear aduanas ni impuestos de importación, de exportación o de tránsito sobre bienes 

nacionales o extranjeros, o sobre las demás materias rentísticas de la competencia nacional. 
2. Gravar bienes de consumo antes de que entren en circulación dentro de su territorio. 
3. Prohibir el consumo de bienes producidos fuera de su territorio, ni gravarlos en forma 

diferente a los producidos en él. 
Los Estados y Municipios sólo podrán gravar la agricultura, la cría, la pesca y la activi-

dad forestal en la oportunidad, forma y medida que lo permita la ley nacional.  
C. 1961, Arts. 18, 34 
Concordancias: Arts. 167, 179 

Descentralización de competencias estadales y 
 municipales y participación ciudadana 

Artículo 184. La ley creará mecanismos abiertos y flexibles para que los Estados y los 
Municipios descentralicen y transfieran a las comunidades y grupos vecinales organizados 
los servicios que éstos gestionen previa demostración de su capacidad para prestarlos, pro-
moviendo: 

Participación en la gestión de servicios 
La transferencia de servicios en materia de salud, educación, vivienda, deporte, cultura, 

programas sociales, ambiente, mantenimiento de áreas industriales, mantenimiento y conser-
vación de áreas urbanas, prevención y protección vecinal, construcción de obras y prestación 
de servicios públicos. A tal efecto, podrán establecer convenios cuyos contenidos estarán 
orientados por los principios de interdependencia, coordinación, cooperación y corresponsa-
bilidad. 

Participación en la formulación de políticas 
2. La participación de las comunidades y de ciudadanos o ciudadanas, a través de las 

asociaciones vecinales y organizaciones no gubernamentales, en la formulación de propues-
tas de inversión ante las autoridades estadales y municipales encargadas de la elaboración de 
los respectivos planes de inversión, así como en la ejecución, evaluación y control de obras, 
programas sociales y servicios públicos en su jurisdicción. 

Participación en la economía 
3. La participación en los procesos económicos estimulando las expresiones de la eco-

nomía social, tales como cooperativas, cajas de ahorro, mutuales y otras formas asociativas. 
Participación laboral en las empresas públicas 

4. La participación de los trabajadores o trabajadoras y comunidades en la gestión de las 
empresas públicas mediante mecanismos autogestionarios y cogestionarios. 

Organizaciones cooperativas y comunales 
5. La creación de organizaciones, cooperativas y empresas comunales de servicios, 

como fuentes generadoras de empleo y de bienestar social, propendiendo a su permanencia 
mediante el diseño de políticas en las cuales  aquellas tengan participación. 

Nuevos sujetos de descentralización 
6. La creación de nuevos sujetos de descentralización a nivel de las parroquias, las co-

munidades, los barrios y las vecindades a los fines de garantizar el principio de la 
 

  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la frase “en las cuales” se había utilizado la palabra 
“donde.” 
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corresponsabilidad en la gestión pública de los gobiernos locales y estadales y desarrollar 
procesos autogestionarios y cogestionarios en la administración y control de los servicios 
públicos estadales y municipales. 

Participación en la gestión penitenciaria 
7. La participación de las comunidades en actividades de acercamiento a los estableci-

mientos penales y de vinculación de éstos con la población. 
Concordancias: Arts. 62, 70 

Capítulo V 

Del Consejo Federal de Gobierno 

Competencias del Consejo Federal de Gobierno 
Artículo 185. El Consejo Federal de Gobierno es el órgano encargado de la planificación 

y coordinación de políticas y acciones para el desarrollo del proceso de descentralización y 
transferencia de competencias del Poder Nacional a los Estados y Municipios. Estará presi-
dido por el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva e integrado por los Ministros 
o Ministras, los Gobernadores o Gobernadoras, un Alcalde o Alcaldesa por cada Estado y 
representantes de la sociedad organizada, de acuerdo con la ley.186 

Organización y Fondo de 
 Compensación Interterritorial 

El Consejo Federal de Gobierno contará con una Secretaría, integrada por el Vicepresi-
dente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, dos Ministros o Ministras, tres Gobernadores o 
Gobernadoras y tres Alcaldes o Alcaldesas. Del Consejo Federal de Gobierno dependerá el 
Fondo de Compensación Interterritorial, destinado al financiamiento de inversiones públicas 
para  promover el desarrollo equilibrado de las regiones, la cooperación y complementación 
de las políticas e iniciativas de desarrollo de las distintas entidades públicas territoriales, y a 
apoyar especialmente la dotación de obras y servicios esenciales en las regiones y comuni-
dades de menor desarrollo relativo. El Consejo Federal de Gobierno, con base en los des-
equilibrios regionales, discutirá y aprobará anualmente los recursos que se destinarán al 
Fondo de Compensación Interterritorial y las áreas de inversión prioritaria a las cuales se 
aplicarán dichos recursos. 

Concordancias: Art. 167 
TÍTULO V 

DE LA ORGANIZACIÓN DEL PODER PÚBLICO NACIONAL 

Capítulo I 
Del Poder Legislativo Nacional 

Sección primera:  
Disposiciones generales 

Integración de la Asamblea Nacional 
Artículo 186. La Asamblea Nacional estará integrada por diputados y diputadas elegidos 

o elegidas en cada entidad federal por votación universal, directa, personalizada y secreta con 

 
186  Ley Orgánica del Consejo Federal de Gobierno (G.O. Nº 5.963 Extra. de 22-2-2010). 
  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la palabra “para” se había utilizado la palabra “dirigida.” 
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representación proporcional, según una base poblacional del uno coma uno por ciento de la 
población total del país. 

Cada entidad federal elegirá, además, tres diputados o diputadas. 
Los pueblos indígenas de la República Bolivariana de Venezuela elegirán tres diputados 

o diputadas de acuerdo con lo establecido en la ley electoral, respetando sus tradiciones y 
costumbres. 

Cada diputado o diputada tendrá un suplente o una suplente, escogido o escogida en el 
mismo proceso. 

Concordancias: Art. 125, Disposición Transitoria Séptima. 
Competencia de la Asamblea Nacional 

Artículo 187. Corresponde a la Asamblea Nacional: 
Legislación nacional 

1. Legislar en las materias de la competencia nacional y sobre el funcionamiento de las 
distintas ramas del Poder Nacional. 

Iniciativas de reforma constitucional 
2. Proponer enmiendas y reformas a esta Constitución, en los términos establecidos en 

esta. 
Control político del gobierno y 

Administración Pública 
3. Ejercer funciones de control sobre el Gobierno y la Administración Pública Nacional, 

en los términos consagrados en esta Constitución y en la ley. Los elementos comprobatorios 
obtenidos en el ejercicio de esta función tendrán valor probatorio, en las condiciones que la 
ley establezca. 

Participación ciudadana 
4. Organizar y promover la participación ciudadana en los asuntos de su competencia. 

Amnistías 
5. Decretar amnistías.187 

Presupuesto, régimen tributario y  
de crédito público 

6. Discutir y aprobar el presupuesto nacional y todo proyecto de ley concerniente al 
régimen tributario y al crédito público. 

Créditos adicionales 
7. Autorizar los créditos adicionales al presupuesto. 

Plan de desarrollo 
8. Aprobar las líneas generales del plan de desarrollo económico y social de la Nación, 

que serán presentadas por el Ejecutivo Nacional en el transcurso del tercer trimestre del pri-
mer año de cada período constitucional.188 

Autorización de contratos de interés nacional 
9. Autorizar al Ejecutivo Nacional para celebrar contratos de interés nacional, en los 

casos establecidos en la ley. Autorizar los contratos de interés público municipal, estadal o 
 

187  Ley de Amnistía Política General (G.O. Nº 36.934 del 17-04-2000); Ley de Especial de Amnistía 
(G.O. Extra. Nº 5.870 del 31-12-2007). 

188  Ley Orgánica de Planificación y Popular. (G.O. N° 6.011 Extra. de de 21-12-2010); y Ley Orgá-
nica de Creación de la Comisión Central de Planificación (G.O. N° 5.990 Extra. de 29-7-2010). 
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nacional con Estados o entidades oficiales extranjeros o con sociedades no domiciliadas en 
Venezuela. 

Votos de censura 
10. Dar voto de censura al Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva y a los 

Ministros o Ministras. La moción de censura sólo podrá ser discutida dos días después de 
presentada a la Asamblea, la cual podrá decidir, por las tres quintas partes de los diputados o 
diputadas, que el voto de censura implica la destitución del Vicepresidente Ejecutivo o Vi-
cepresidenta Ejecutiva o del Ministro o Ministra. 

Autorización para misiones militares 
11. Autorizar el empleo de misiones militares venezolanas en el exterior o extranjeras 

en el país. 
Autorización para enajenación de bienes 

12. Autorizar al Ejecutivo Nacional para enajenar bienes inmuebles del dominio privado 
de la Nación, con las excepciones que establezca la ley. 

Autorización para honores a funcionarios 
13. Autorizar a los funcionarios públicos o funcionarias públicas para aceptar cargos, ho-

nores o recompensas de gobiernos extranjeros. 
Autorización para nombramientos 

 de funcionarios 
14. Autorizar el nombramiento del Procurador o Procuradora General de la República y 

de los Jefes o Jefas de Misiones Diplomáticas Permanentes. 
 

Honores del Panteón Nacional 
15. Acordar los honores del Panteón Nacional a venezolanos y venezolanas ilustres que 

hayan prestado servicios eminentes a la República, después de transcurridos veinticinco años 
de su fallecimiento. Esta decisión podrá tomarse por recomendación del Presidente o Presi-
denta de la República, de las dos terceras partes de los Gobernadores o Gobernadoras de 
Estado o de los rectores o rectoras de las Universidades Nacionales en pleno. 

Autonomía estadal 
16. Velar por los intereses y autonomía de los Estados. 

Autorización para ausencia del Presidente 
17. Autorizar la salida del Presidente o Presidenta de la República del territorio nacional 

cuando su ausencia se prolongue por un lapso superior a cinco días consecutivos. 
Aprobación de Tratados 

18. Aprobar por ley los tratados o convenios internacionales que celebre el Ejecutivo 
Nacional, salvo las excepciones consagradas en esta Constitución. 

Interna Corporis  
Dictar su reglamento y aplicar las sanciones que en él se establezcan.189 

Calificación de diputados 
20. Calificar a sus integrantes y conocer de su renuncia. La separación temporal de un 

diputado o diputada sólo podrá acordarse por el voto de las dos terceras partes de los dipu-
tados y las diputadas presentes.  

 
189  Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea Nacional (G.O. Extra. Nº 5.789 de 26-10-2005); 

Estatuto Funcionarial de la Asamblea Nacional (G.O. Nº 37.598 de 26-12-2002) 
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eguridad interna 
21. Organizar su servicio de seguridad interna. 

Presupuesto 
22. Acordar y ejecutar su presupuesto de gastos, tomando en cuenta las limitaciones 

financieras del país. 
Ejecución de decisiones 

23. Ejecutar las resoluciones concernientes a su funcionamiento y organización admi-
nistrativa. 

24. Todo lo demás que le señalen esta Constitución y las leyes. 
C. 1961, Art. 139 
Concordancias: Arts. 14, 149, 150, 154, 233, 234, 235, 236, 240, 246, 249, 252, 266, 

267, 279, 296, 312, 314, 317, 338, 339, 341, 343, 344 
Condiciones de elegibilidad de los diputados 

Artículo 188. Las condiciones para ser elegido o elegida diputado o diputada a la Asam-
blea Nacional son: 

1. Ser venezolano o venezolana por nacimiento, o por naturalización con, por lo menos , 
quince años de residencia en territorio venezolano. 

2. Ser mayor de veintiún años de edad. 
3. Haber residido cuatro años consecutivos en la entidad correspondiente antes de la 

fecha de la elección. 
C. 1961, Arts. 149, 152 

Condiciones de inelegibilidad de los diputados 
Artículo 189. No podrán ser elegidos o elegidas diputados o diputadas: 
1. El Presidente o Presidenta de la República, el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresi-

denta Ejecutiva, los Ministros o Ministras, el Secretario o Secretaria de la Presidencia de la 
República y los Presidentes o Presidentas y Directores o Directoras de los institutos autóno-
mos y empresas del Estado, hasta tres meses después de la separación absoluta de sus cargos. 

2. Los Gobernadores o Gobernadoras y Secretarios o Secretarias de gobierno, de los 
Estados y autoridades de similar jerarquía  del Distrito Capital, hasta tres meses después de 
la separación absoluta de sus cargos. 

3. Los funcionarios o funcionarias municipales, estadales o nacionales, de institutos au-
tónomos o empresas del Estado, cuando la elección tenga lugar en la jurisdicción en la cual 
actúa, salvo si se trata de un cargo accidental, asistencial, docente o académico.  

La ley orgánica podrá establecer la inelegibilidad de otros funcionarios o funcionarias. 
C. 1961, Art. 140 

Incompatibilidades de los diputados 
Artículo 190. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional no podrán ser propie-

tarios o propietarias, administradores o administradoras o directores o directoras de empresas 
que contraten con personas jurídicas estatales, ni podrán gestionar causas particulares de 

 
  En la publicación de 24-03-2000, se agregó la frase “con, por lo menos, quince” en sustitución de 

la frase “con quince” que estaba en la publicación de 30-12-1999. 
  La frase “y autoridades de similar jerarquía del Distrito Capital” se agregó en la publicación de 

24-03-2000, en sustitución de la frase “y el Distrito Capital,” que estaba en la publicación de 30-
12-1999. 
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interés lucrativo con las mismas. Durante la votación sobre causas en las cuales surjan con-
flictos de intereses económicos, los o las integrantes de la Asamblea Nacional, que estén invo-
lucrados o involucradas en dichos conflictos, deberán abstenerse.  

Incompatibilidad para el ejercicio de otros cargos 
Artículo 191. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional no podrán aceptar o 

ejercer cargos públicos sin perder su investidura, salvo en actividades docentes, académicas, 
accidentales o asistenciales, siempre que no supongan dedicación exclusiva. 

C. 1961, Art. 141 
Período de la Asamblea Nacional 

Artículo 192. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional durarán cinco años en 
el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos o reelegidas por dos periodos consecu-
tivos como máximo. 

(Ver: Enmienda Nº 1, fecha 15 de febrero de 2009) 
C. 1961, Art. 135 

Sección segunda: 

De la organización de la Asamblea Nacional 

Comisiones de la Asamblea Nacional 
Artículo 193. La Asamblea Nacional nombrará Comisiones Permanentes, ordinarias y 

especiales. Las Comisiones Permanentes, en un número no mayor de quince, estarán referi-
das a los sectores de actividad nacional. Igualmente, podrá crear Comisiones con carácter 
temporal para investigación y estudio, todo ello de conformidad con su Reglamento. La 
Asamblea Nacional podrá crear o suprimir Comisiones Permanentes con el voto favorable 
de las dos terceras partes de sus integrantes. 

C. 1961, Art. 138 
Autoridades de la Asamblea Nacional 

Artículo 194. La Asamblea Nacional elegirá de su seno un Presidente o Presidenta y dos 
Vicepresidentes o Vicepresidentas, un Secretario o Secretaria y un Subsecretario o Subsecretaria 
fuera de su seno, por un período de un año. El reglamento establecerá las formas de suplir las 
faltas temporales y absolutas. 

Concordancia: Art. 41 
Comisión Delegada 

Artículo 195. Durante el receso de la Asamblea funcionará la Comisión Delegada integrada 
por el Presidente o Presidenta, los Vicepresidentes o Vicepresidentas y los Presidentes o Presi-
dentas de las Comisiones Permanentes. 

C. 1961, Art. 178 
Atribuciones de la Comisión Delegada 

Artículo 196. Son atribuciones de la Comisión Delegada: 
1. Convocar la Asamblea Nacional a sesiones extraordinarias, cuando así lo exija la 

importancia de algún asunto. 
2. Autorizar al Presidente o Presidenta de la República para salir del territorio nacional. 
3. Autorizar al Ejecutivo Nacional para decretar créditos adicionales. 
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4. Designar Comisiones temporales integradas por miembros  de la Asamblea. 
5. Ejercer las funciones de investigación atribuidas a la Asamblea. 
6. Autorizar al Ejecutivo Nacional por el voto favorable de las dos terceras partes de sus 

integrantes para crear, modificar o suspender servicios públicos en caso de urgencia compro-
bada. 

7. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley. 
C. 1961, Art. 179 
Concordancias: Arts. 187, 223, 235, 314 

Sección tercera: 

De los diputados y diputadas de la Asamblea Nacional 

Obligación de dedicación de los diputados 
Artículo 197. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional están obligados u obli-

gadas a cumplir sus labores a dedicación exclusiva, en beneficio de los intereses del pueblo 
y a mantener una vinculación permanente con sus electores y electoras, atendiendo sus opi-
niones y sugerencias y manteniéndolos informados e informadas acerca de su gestión y la de 
la Asamblea. Deben dar cuenta anualmente de su gestión a los electores y electoras de la 
circunscripción por la cual fueron elegidos o elegidas y estarán sometidos o sometidas al 
referendo revocatorio del mandato en los términos previstos en esta Constitución y en la ley 
sobre la materia. 

Concordancias: Art. 66 
Revocación del mandato. Efectos 

Artículo 198. El diputado o diputada a la Asamblea Nacional cuyo mandato fuere revo-
cado, no podrá optar a cargos de elección popular en el siguiente período. 

Concordancias: arts 6, 72 
Irresponsabilidad parlamentaria 

Artículo 199. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional no son responsables por 
votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus funciones. Sólo responderán ante los electores o 
electoras y el cuerpo legislativo de acuerdo con esta Constitución y con los reglamentos.  

C. 1961, Art. 142 
Concordancias: Art. 139 

Inmunidad parlamentaria 
Artículo 200. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional gozarán de inmunidad 

en el ejercicio de sus funciones desde su proclamación hasta la conclusión de su mandato o 
la renuncia del mismo. De los presuntos delitos que cometan los o las integrantes de la Asam-
blea Nacional conocerá en forma privativa el Tribunal Supremo de Justicia, única autoridad 
que podrá ordenar, previa autorización de la Asamblea Nacional, su detención y continuar su 
enjuiciamiento. En caso de delito flagrante cometido por un parlamentario o parlamentaria, 
la autoridad competente lo o la pondrá bajo custodia en su residencia y comunicará inmedia-
tamente el hecho al Tribunal Supremo de Justicia. 

 
 

 
 En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la palabra “miembros” se había utilizado la palabra 

“integrantes.” 
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Responsabilidad funcionarial 
Los funcionarios públicos o funcionarias públicas que violen la inmunidad de los o las 

integrantes de la Asamblea Nacional, incurrirán en responsabilidad penal y serán castigados 
o castigadas de conformidad con la ley. 

C. 1961, Arts. 139, 143, 144 
Concordancias: Art. 266 

Representación popular y voto a conciencia 
Artículo 201. Los diputados o diputadas son representantes del pueblo y de los Estados en 

su conjunto, no sujetos o sujetas a mandatos ni instrucciones, sino sólo a su conciencia. Su voto 
en la Asamblea Nacional es personal. 

Sección cuarta: 
De la formación de las leyes 

Definición de ley 
Artículo 202. La ley es el acto sancionado por la Asamblea Nacional como cuerpo le-

gislador. Las leyes que reúnan sistemáticamente las normas relativas a determinada materia 
se podrán denominar códigos. 

C. 1961, Art. 162 
Leyes Orgánicas 

Artículo 203. Son leyes orgánicas las que así denomina esta Constitución;190 las que se 
dicten para organizar los poderes públicos o para desarrollar los derechos constitucionales191 
y las que sirvan de marco normativo a otras leyes. 

Voto mayoritario 
Todo proyecto de ley orgánica, salvo aquel que esta Constitución califique como tal , 

será previamente admitido por la Asamblea Nacional, por el voto de las dos terceras partes 
 

190  La Constitución denomina como leyes orgánicas, las siguientes: Ley Orgánica de Fronteras (Art. 
15), Ley Orgánica de División Territorial (Art. 16), Ley Orgánica de la Fuerza Armada Nacional 
(Art. 41), Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social (Art. 86), Ley Orgánica para la Orde-
nación del Territorio (Art. 128), Ley Orgánica que establece los límites a los emolumentos de los 
funcionarios públicos (Art. 147), Ley Orgánica de Régimen Municipal (Art. 169), Ley Orgánica 
que regule los Distritos Metropolitanos (Arts.171, 172), Ley Orgánica que regule la inelegibili-
dad de funcionarios (Art. 189), Ley Orgánica de reserva al Estado de actividades, industria o 
servicios (Art. 302), Ley Orgánica del Consejo de Defensa de la Nación (Art. 323), Ley Orgánica 
que regule el recurso de revisión de las sentencias de amparo y de control difuso de la constitu-
cionalidad (Art. 336), Ley Orgánica de los Estados de Excepción (Art. 338 y Disposición Tran-
sitoria Tercera, 2), Ley Orgánica sobre refugiados y asilados (Disposición Transitoria Cuarta, 2), 
Ley Orgánica sobre Defensa Pública (Disposición Transitoria Cuarta, 5), Ley Orgánica de Edu-
cación (Disposición Transitoria Sexta), Ley Orgánica de Pueblos Indígenas (Disposición Transi-
toria Séptima), Ley Orgánica del Trabajo (Disposición Transitoria Cuarta, 3), y Ley Orgánica 
Procesal del Trabajo (Disposición Transitoria Cuarta, 4) y Código Orgánico Tributario (Dispo-
sición Transitoria Quinta). 

191  En la Constitución, las leyes orgánicas que se dicten para organizar los poderes públicos son: Ley 
Orgánica de la Administración Pública -Poder Ejecutivo-, (Art. 236, ord. 20); Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República (Art. 247), Ley Orgánica del Poder Judicial, Ley Or-
gánica del Tribunal Supremo de Justicia (art, 262); Ley Orgánica del Poder Electoral (Art. 292 
y Disposición Transitoria Octava); Ley Orgánica del Poder Ciudadano, comprendidas la Ley Or-
gánica de la Contraloría General de la República, Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República -Ministerio Público-, y Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo (Disposición Tran-
sitoria Novena); Ley Orgánica de Régimen Municipal -Poder Municipal- (Art. 169 y Disposición 
Transitoria Primera) y Ley Orgánica que regule los Consejos Legislativos Estadales (Art. 162). 

  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la frase “califique como tal” se había utilizado la 
frase “así califica.” 
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de los o las integrantes presentes antes de iniciarse la discusión del respectivo proyecto de 
ley. Esta votación calificada se aplicará también para la modificación de las leyes orgánicas. 

Control constitucional previo de las leyes orgánicas 
Las leyes que la Asamblea Nacional haya calificado de orgánicas serán remitidas antes 

de su promulgación a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se 
pronuncie acerca de la constitucionalidad de su carácter orgánico. La Sala Constitucional 
decidirá en el término de diez días contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación. 
Si la Sala Constitucional declara que no es orgánica, la ley perderá este carácter. 

Leyes habilitantes de delegación legislativa 
Son leyes habilitantes las sancionadas por la Asamblea Nacional por las tres quintas 

partes de sus integrantes, a fin de establecer las directrices, propósitos y marco de las materias 
que se delegan al Presidente o Presidenta de la República, con rango y valor de ley. Las leyes 
habilitantes deben fijar el plazo de su ejercicio. 

C. 1961, Art. 163 
Concordancias: Art. 165, 336 

Iniciativa legislativa 
Artículo 204. La iniciativa de las leyes corresponde: 
1. Al Poder Ejecutivo Nacional. 
2. A la Comisión Delegada y a las Comisiones Permanentes. 
3. A los y las integrantes de la Asamblea Nacional, en número no menor de tres. 
4. Al Tribunal Supremo de Justicia, cuando se trate de leyes relativas a la organización 

y procedimientos judiciales. 
5. Al Poder Ciudadano, cuando se trate de leyes relativas a los órganos que lo integran. 
6. Al Poder Electoral, cuando se trate de leyes relativas a la materia electoral. 
7. A los electores y electoras en un número no menor del cero coma uno por ciento de 

los inscritos e inscritas en el Registro Civil192 y Electoral . 
8. Al Consejo Legislativo, cuando se trate de leyes relativas a los Estados. 
C. 1961, Art. 165 

Iniciativa popular de las leyes y referendo aprobatorio 
Artículo 205. La discusión de los proyectos de ley presentados por los electores y elec-

toras  conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, se iniciará a más tardar en el período 
de sesiones ordinarias siguiente al que se haya presentado. Si el debate no se inicia dentro de 
dicho lapso, el proyecto se someterá a referendo aprobatorio de conformidad con la ley.  

Concordancias: Art. 73 
Consulta a los Estados 

Artículo 206. Los Estados serán consultados por la Asamblea Nacional, a través del Consejo 
Legislativo, cuando se legisle en materias relativas a los mismos. La ley establecerá los mecanis-
mos de consulta a la sociedad civil y demás instituciones de los Estados, por parte del Consejo, 
en dichas materias.  

Concordancias: Art. 162 

 
192  Ley Orgánica de Registro Civil (G.O. Nº 39.264 de 15-9-2009) 
  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la frase “Registro Civil y Electoral” se había utili-

zado la frase “registro electoral permanente.” 
 En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la frase “electores y electoras” se había utilizado la 

frase “ciudadanos y ciudadanas.” 
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Dos discusiones de las leyes 
Artículo 207. Para convertirse en ley todo proyecto recibirá dos discusiones, en días 

diferentes, siguiendo las reglas establecidas en esta Constitución y en los reglamentos res-
pectivos. Aprobado el proyecto, el Presidente o Presidenta de la Asamblea Nacional declarará 
sancionada la ley. 

C. 1961, Art. 166 
Primera discusión 

Artículo 208. En la primera discusión se considerará la exposición de motivos y se eva-
luarán sus objetivos, alcance y viabilidad, a fin de determinar la pertinencia de la ley, y se 
discutirá el articulado. Aprobado en primera discusión el proyecto será remitido a la Comi-
sión directamente relacionada con la materia objeto de la ley. En caso de que el proyecto de 
ley esté relacionado con varias Comisiones Permanentes, se designará una comisión mixta 
para realizar el estudio y presentar el informe. 

Informe de las comisiones 
Las Comisiones que estudien proyectos de ley presentarán el informe correspondiente 

en un plazo no mayor de treinta días consecutivos. 
Segunda discusión 

Artículo 209. Recibido el informe de la Comisión correspondiente, se dará inicio a la 
segunda discusión del proyecto de ley, la cual se realizará artículo por artículo. Si se aprobare 
sin modificaciones, quedará sancionada la ley. En caso contrario, si sufre modificaciones, se 
devolverá a la Comisión respectiva para que ésta las incluya en un plazo no mayor de quince 
días continuos; leída la nueva versión del proyecto de ley en la plenaria de la Asamblea Na-
cional, ésta decidirá por mayoría de votos lo que fuere procedente respecto a los artículos en 
que hubiere discrepancia y a los que tuvieren conexión con éstos. Resuelta la discrepancia, 
la Presidencia declarará sancionada la ley. 

Discusión de proyectos pendientes 
Artículo 210. La discusión de los proyectos que quedaren pendientes al término de las 

sesiones, podrá continuarse en las sesiones siguientes o en sesiones extraordinarias. 
C. 1961, Art. 169 

Consulta legislativa 
Artículo 211. La Asamblea Nacional o las Comisiones Permanentes, durante el procedi-

miento de discusión y aprobación de los proyectos de leyes, consultarán a los otros órganos del 
Estado, a los ciudadanos y ciudadanas y a la sociedad organizada para oír su opinión sobre los 
mismos. Tendrán derecho de palabra en la discusión de las leyes los Ministros o Ministras en 
representación del Poder Ejecutivo; el magistrado o magistrada del Tribunal Supremo de Justi-
cia a quien éste designe, en representación del Poder Judicial; el o la representante del Poder 
Ciudadano designado o designada por el Consejo Moral Republicano; los o las integrantes del 
Poder Electoral; los Estados a través de un o una representante designado o designada por el 
Consejo Legislativo y los o las representantes de la sociedad organizada, en los términos que 
establezca el reglamento de la Asamblea Nacional. 

Concordancias: Art. 245 
Formalidades de las leyes 

Artículo 212. Al texto de las leyes precederá la siguiente fórmula: “La Asamblea Na-
cional de la República Bolivariana de Venezuela decreta”: 

C. 1961, Art. 171 
Sanción y promulgación de las leyes 

Artículo 213. Una vez sancionada la ley, se extenderá por duplicado con la redacción 
final que haya resultado de las discusiones. Ambos ejemplares serán firmados por el Presi-
dente o Presidenta, los dos Vicepresidentes o Vicepresidentas y el Secretario o Secretaria de 
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la Asamblea Nacional, con la fecha de su aprobación definitiva. Uno de los ejemplares de la 
ley será enviado por el Presidente o Presidenta de la Asamblea Nacional al Presidente o Pre-
sidenta de la República a los fines de su promulgación. 

C. 1961, Art. 172 
Promulgación ejecutiva de las leyes y veto presidencial 

Artículo 214. El Presidente o Presidenta de la República promulgará la ley dentro de los 
diez días siguientes a aquél en que la haya recibido. Dentro de ese lapso podrá, en acuerdo con 
el Consejo de Ministros,  solicitar a la Asamblea Nacional, mediante exposición razonada, que 
modifique alguna de las disposiciones de la ley o levante la sanción a toda la ley o a parte de 
ella. 

La Asamblea Nacional decidirá acerca de los aspectos planteados por el Presidente o 
Presidenta de la República, por mayoría absoluta de los diputados o diputadas presentes y le 
remitirá la ley para la promulgación. 

El Presidente o Presidenta de la República debe proceder a promulgar la ley dentro de 
los cinco días siguientes a su recibo, sin poder formular nuevas observaciones. 

Control de la constitucionalidad de los  
proyectos de ley 

Cuando el Presidente o Presidenta de la República considere que la ley o alguno de sus 
artículos es inconstitucional solicitarán el pronunciamiento de la Sala Constitucional del Tri-
bunal Supremo de Justicia, en el lapso de diez días que tiene para promulgar la misma. El 
Tribunal Supremo de Justicia decidirá en el término de quince días contados desde el recibo 
de la comunicación del Presidente o Presidenta de la República. Si el Tribunal negare la 
inconstitucionalidad invocada o no decidiere en el lapso anterior, el Presidente o Presidenta 
de la República promulgará la ley dentro de los cinco días siguientes a la decisión del Tribu-
nal o al vencimiento de dicho lapso. 

C. 1961, Art. 173 
Concordancias: Art. 336  

Promulgación y publicación de las leyes 
Artículo 215. La Ley quedará promulgada al publicarse con el correspondiente “Cúm-

plase” en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 193 
C. 1961, Art. 174 

Promulgación legislativa de las leyes 
Artículo 216. Cuando el Presidente o Presidenta de la República no promulgare la ley 

en los lapsos  señalados, el Presidente o Presidenta y los dos Vicepresidentes o Vicepresi-
dentas de la Asamblea Nacional procederán a su promulgación sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que aquel o aquella incurriere   por su omisión. 

C. 1961, Art. 175 
 

 
 

  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la frase “en acuerdo con el Consejo de Ministros” se 
había utilizado la frase “con acuerdo del Consejo de Ministros.” 

  En la edición de 24-03-2000 se agregó la frase “Bolivariana de Venezuela.”  
193  Ley de Publicaciones Oficiales (G.O. Nº 20.546 de 22-07-1941). 

  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la palabra “lapsos” se había utilizado la palabra 
“términos.” 

  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la palabra “incurriere” se había utilizado la palabra 
“incurra.” 
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Promulgación de leyes aprobatorias 
 de tratados internacionales 

Artículo 217. La oportunidad en que deba ser promulgada la ley aprobatoria de un tratado, 
de un acuerdo o de un convenio internacional, quedará a la discreción del Ejecutivo Nacional, de 
acuerdo con los usos internacionales y la conveniencia de la República. 

C. 1961, Art. 176 
Concordancias: Art. 154  

Derogación de las leyes 
Artículo 218. Las leyes se derogan por otras leyes y se abrogan por referendo, 

salvo las excepciones establecidas en esta Constitución. Podrán ser reformadas total o 
parcialmente. La ley que sea objeto de reforma parcial se publicará en un solo texto que 

incorpore las modificaciones aprobadas. 
C. 1961, Art. 177 

Sección quinta:  
De los procedimientos 

Inicio del primer período de sesiones 
Artículo 219. El primer período de las sesiones ordinarias de la Asamblea Nacional 

comenzará, sin convocatoria previa, el cinco de enero de cada año o el día posterior más 
inmediato posible y durará hasta el quince de agosto. 

Segundo período de sesiones 
El segundo período comenzará el quince de septiembre o el día posterior más inmediato 

posible y terminará el quince de diciembre. 
C. 1961, Art. 154 

Sesiones extraordinarias 
Artículo 220. La Asamblea Nacional se reunirá en sesiones extraordinarias para tratar las 

materias expresadas en la convocatoria y las que les fueren conexas. También podrá considerar 
las que fueren declaradas de urgencia por la mayoría de sus integrantes. 

C. 1961, Art. 155 
Concordancias: Arts. 196, 236 

 
Régimen de funcionamiento de la Asamblea 

Artículo 221. Los requisitos y procedimientos para la instalación y demás sesiones de 
la Asamblea Nacional, y para el funcionamiento de sus Comisiones, serán determinados por 
el reglamento. 

C. 1961, Art. 156 
Quórum de funcionamiento 

El quórum no podrá ser en ningún caso inferior a la mayoría absoluta de los o las inte-
grantes de la Asamblea Nacional. 

Función de control parlamentario 
Artículo 222. La Asamblea Nacional podrá ejercer su función de control mediante los 

siguientes mecanismos: las interpelaciones, las investigaciones, las preguntas, las autoriza-
ciones y las aprobaciones parlamentarias previstas en esta Constitución y en la ley, y me-
diante  cualquier otro mecanismo que establezcan las leyes y su reglamento. En ejercicio del 
control parlamentario, podrán declarar la responsabilidad política de los funcionarios 

 
  La palabra “mediante” se agregó en la publicación de 24-03-2000. 
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públicos o funcionarias públicas y solicitar al Poder Ciudadano que intente las acciones a que 
haya lugar para hacer efectiva tal responsabilidad. 

C. 1961, Art. 160 
Investigaciones parlamentarias 

Artículo 223. La Asamblea o sus Comisiones podrán realizar las investigaciones que 
juzguen convenientes en las materias de su competencia, de conformidad con el reglamento. 

Obligación de los funcionarios 
Todos los funcionarios públicos o funcionarias públicas están obligados u obligadas, 

bajo las sanciones que establezcan las leyes, a comparecer ante dichas Comisiones y a sumi-
nistrarles las informaciones y documentos que requieran para el cumplimiento de sus funcio-
nes. 

Obligación de los particulares y sus límites 
Esta obligación comprende también a los y las particulares; a quienes se les respetarán 

los derechos y garantías que esta Constitución reconoce. 194 
C. 1961, Art. 160 
Concordancias: Art. 196 

Potestad investigativa y funcionamiento 
de los órganos públicos 

Artículo 224. El ejercicio de la facultad de investigación no afecta las atribuciones de 
los demás poderes públicos. Los jueces o juezas estarán obligados u obligadas a evacuar las 
pruebas para las cuales reciban comisión de la Asamblea Nacional o de sus Comisiones. 

C. 1961, Art. 161 
Capítulo II 

Del Poder Ejecutivo Nacional 

Sección primera: 
Del Presidente o Presidenta de la República 

Órganos del Poder Ejecutivo 
Artículo 225. El Poder Ejecutivo se ejerce por el Presidente o Presidenta de la República, 

el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, los Ministros o Ministras y demás fun-
cionarios o funcionarias que determinen esta Constitución y la ley. 

C. 1961, Art. 181 
Jefe de Estado y del Ejecutivo Nacional 

Artículo 226. El Presidente o Presidenta de la República es el Jefe o Jefa del Estado y 
del Ejecutivo Nacional, en cuya condición dirige la acción del Gobierno. 

C. 1961, Art. 181 
Condiciones de elegibilidad del  

Presidente de la República 
Artículo 227. Para ser elegido Presidente de la República o elegida Presidenta de la 

República se requiere ser venezolano o venezolana por nacimiento, no poseer otra 

 
 En la publicación de 30-12-1999 esta frase estaba redactada así: “Esta obligación comprende tam-

bién a los particulares; quedando a salvo los derechos y garantías que esta Constitución consagra”; 
cambiándose sustancialmente en la publicación de 24-03-2000. 

194  Ley sobre el Régimen para la Comparecencia de Funcionarios y Funcionarias Públicos y los o las 
Particulares ante la Asamblea Nacional o sus Comisiones (G.O. Nº 37.252 de 02-08-2001). 
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nacionalidad, ser mayor de treinta años, de estado seglar y no estar sometido o sometida a 
condena mediante sentencia definitivamente firme y cumplir con los demás requisitos esta-
blecidos en esta Constitución. 

C. 1961, Art. 182 
Concordancias: Art. 41 

Elección del Presidente de la República 
Artículo 228. La elección del Presidente o Presidenta de la República se hará por vota-

ción universal, directa y secreta, en conformidad con la ley. Se proclamará electo o electa el 
candidato o la candidata que hubiere obtenido la mayoría de votos válidos. 

C. 1961, Art. 183 
Inelegibilidad para Presidente de la República 

Artículo 229. No podrá ser elegido Presidente o elegida Presidenta de la República 
quien esté en ejercicio del cargo de Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, 
Ministro o Ministra, Gobernador o Gobernadora o Alcalde o Alcaldesa, en el día de su pos-
tulación o en cualquier momento entre esta fecha y la de la elección. 

C. 1961, Art. 184 
Período presidencial 

Artículo 230. El período presidencial es de seis años. El Presidente o Presidenta de la 
República puede ser reelegido o reelegida, de inmediato y por una sola vez, para un nuevo 
período . 

(Ver: Enmienda Nº 1, fecha 15 de febrero de 2009) 
C. 1961, Art. 135 

Toma de posesión del cargo 
Artículo 231. El candidato elegido o candidata elegida tomará posesión del cargo de 

Presidente o Presidenta de la República el diez de enero del primer año de su período cons-
titucional, mediante juramento ante la Asamblea Nacional. Si por cualquier motivo sobreve-
nido el Presidente o Presidenta de la República no pudiese tomar posesión ante la Asamblea 
Nacional, lo hará ante el Tribunal Supremo de Justicia. 

C. 1961, Art. 186 
Responsabilidad del Presidente 

Artículo 232. El Presidente o Presidenta de la República es responsable de sus actos y del 
cumplimiento de las obligaciones inherentes a su cargo. 

Está obligado u obligada a procurar la garantía de los derechos y libertades de los venezo-
lanos y venezolanas, así como la independencia, integridad, soberanía del territorio y defensa 
de la República. La declaración de los estados de excepción no modifica el principio de su 
responsabilidad, ni la del Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, ni la de los Mi-
nistros o Ministras, de conformidad con esta Constitución y con la ley. 

C. 1961, Art. 192 
Concordancias: Arts. 139, 339 

Faltas absolutas del Presidente de la República 
Artículo 233. Serán faltas absolutas del Presidente o Presidenta de la República: su 

muerte, su renuncia, o su destitución decretada por sentencia del Tribunal Supremo de Justi-
cia; su incapacidad física o mental permanente certificada por una junta médica designada 
por el Tribunal Supremo de Justicia y con aprobación de la Asamblea Nacional; el abandono 

 
  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la frase “para un nuevo período” se había utilizado 

la frase “para un período adicional.” 
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del cargo, declarado como tal  por la Asamblea Nacional, así como la revocación  popular 
de su mandato. 

Cuando se produzca la falta absoluta del Presidente electo o Presidenta electa antes de 
tomar posesión, se procederá a una nueva elección universal, directa y secreta dentro de los 
treinta días consecutivos siguientes. Mientras se elige y toma posesión el nuevo Presidente o 
la nueva Presidenta, se encargará de la Presidencia de la República el Presidente o Presidenta 
de la Asamblea Nacional. 

Si  la falta absoluta del Presidente o la Presidenta de la República se produce durante 
los primeros cuatro años del período constitucional, se procederá a una nueva elección uni-
versal, directa y secreta  dentro de los treinta días consecutivos siguientes. Mientras se elige 
y toma posesión el nuevo Presidente o la nueva Presidenta, se encargará de la Presidencia de 
la República el Vicepresidente Ejecutivo o la Vicepresidenta Ejecutiva. 

En los casos anteriores, el nuevo Presidente o Presidenta completará el período consti-
tucional correspondiente. 

Si la falta absoluta se produce durante los últimos dos años del período constitucional, el 
Vicepresidente Ejecutivo o la Vicepresidenta Ejecutiva asumirá la Presidencia de la República 
hasta completar dicho período . 

C. 1961, Art. 187 
Concordancias: Arts. 72, 266 

Faltas temporales del  
Presidente de la República 

Artículo 234. Las faltas temporales del Presidente o Presidenta de la República serán 
suplidas por el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva hasta  por noventa 
días, prorrogables por decisión de la Asamblea Nacional hasta  por noventa días más. 

Si una falta temporal se prolonga por más de noventa días consecutivos, la Asamblea 
Nacional decidirá por mayoría de sus integrantes si debe considerarse que hay falta absoluta. 

C. 1961, Art. 188 
Concordancias: Art. 239 

Autorización parlamentaria para la 
ausencia del territorio nacional 

Artículo 235. La ausencia del territorio nacional por parte del Presidente o Presidenta 
de la República requiere autorización de la Asamblea Nacional o de la Comisión Delegada, 
cuando se prolongue por un lapso superior a cinco días consecutivos. 

C. 1961, Art. 187 

 
  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la frase “como tal” se había utilizado la palabra 

“éste.” 
 En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la palabra “revocación” se había utilizado la palabra 

“revocatoria.”  
  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la palabra “Si” se había utilizado la frase “Cuando 

se produzca.” En consecuencia, en ese mismo párrafo se agregó la frase “se produce” después de 
“Presidente de la República.” 

 En la publicación de 24-03-2000 se agregó la palabra “secreta,” la cual no estaba en la publicación 
de 30-12-2000.  

 En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la frase “dicho período” se había utilizado la frase 
“el mismo.”  

 En la publicación de 30-12-1999, se agregó la palabra “hasta,” la cual no estaba en la publicación 
de 30-12-1999. 

  La palabra “hasta” fue agregada en la publicación de 23-03-2000 
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Concordancias: Arts. 187, 196 
Sección segunda: 

De las atribuciones del Presidente o Presidenta de la República 

Atribuciones y obligaciones del 
Presidente de la República 

Artículo 236. Son atribuciones y obligaciones del Presidente o Presidenta de la Repú-
blica: 

1. Cumplir y hacer cumplir esta Constitución y la ley. 
Gobierno 

Dirigir la acción del Gobierno. 
Nombramiento de funcionarios 

3. Nombrar y remover al Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, nombrar 
y remover los Ministros o Ministras. 

Relaciones Exteriores 
4. Dirigir las relaciones exteriores de la República y celebrar y ratificar los tratados, 

convenios o acuerdos internacionales. 
Fuerza Armada Nacional 

5. Dirigir la Fuerza Armada Nacional en su carácter de Comandante en Jefe, ejercer la 
suprema autoridad jerárquica de ella y fijar su contingente. 

6. Ejercer el mando supremo de la Fuerza Armada Nacional, promover sus oficiales a 
partir del grado de coronel o coronela o capitán o capitana de navío, y nombrarlos o nombrarlas 
para los cargos que les son privativos. 

Estados de Excepción y restricción de garantías 
7. Declarar los estados de excepción y decretar la restricción de garantías en los casos 

previstos en esta Constitución. 
Delegación Legislativa 

Dictar, previa autorización por una ley habilitante, decretos con fuerza de ley. 
Sesiones extraordinarias de la Asamblea Nacional 

9. Convocar la Asamblea Nacional a sesiones extraordinarias. 
Potestad reglamentaria 

10. Reglamentar total o parcialmente las leyes, sin alterar su espíritu, propósito y razón. 
Administración de la Hacienda Pública Nacional 

11. Administrar la Hacienda Pública Nacional. 
12. Negociar los empréstitos nacionales. 
13. Decretar créditos adicionales al Presupuesto, previa autorización de la Asamblea 

Nacional o de la Comisión Delegada.195 
Contratos de interés nacional 

14. Celebrar los contratos de interés nacional conforme a esta Constitución y a la ley. 
 
 
 

 
195  Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público (G.O. Nº 39.556 de 19-11-

2010). 
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Nombramiento y remoción de funcionarios 
15. Designar, previa autorización de la Asamblea Nacional o de la Comisión Delegada, 

al Procurador o Procuradora General de la República y a los jefes o jefas de las misiones 
diplomáticas permanentes. 

16. Nombrar y remover a aquellos funcionarios o aquellas funcionarias cuya designa-
ción le atribuyen esta Constitución y la ley. 

Mensajes presidenciales 
17. Dirigir a la Asamblea Nacional, personalmente o por intermedio del Vicepresidente 

Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, informes o mensajes especiales. 
Plan de desarrollo 

18. Formular el Plan Nacional de Desarrollo y dirigir su ejecución previa aprobación de 
la Asamblea Nacional. 

Indultos presidenciales 
19. Conceder indultos. 

Organización Ministerial 
20. Fijar el número, organización y competencia de los ministerios y otros organismos 

de la Administración Pública Nacional, así como también la organización y funcionamiento 
del Consejo de Ministros, dentro de los principios y lineamientos señalados por la correspon-
diente ley orgánica.196 

Disolución de la Asamblea Nacional 
21. Disolver la Asamblea Nacional en el supuesto establecido en esta Constitución. 

Convocatoria a Referendos 
22. Convocar referendos en los casos previstos en esta Constitución. 

Consejo de Defensa de la Nación 
23. Convocar y presidir el Consejo de Defensa de la Nación. 
24. Las demás que le señalen esta Constitución y la ley. 
El Presidente o Presidenta de la República ejercerá en Consejo de Ministros las atribu-

ciones señaladas en los numerales 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 18, 20, 21, 22 y las que le atribuya 
la ley para ser ejercidas en igual forma. 

Los actos del Presidente o Presidenta de la República, con excepción de los señalados 
en los ordinales 3 y 5, serán refrendados para su validez por el Vicepresidente Ejecutivo o 
Vicepresidenta Ejecutiva y el Ministro o Ministra o Ministros o Ministras respectivos. 

C. 1961, Art. 190 
Concordancias: Arts. 71, 150, 152, 154, 187, 203, 220, 238, 240, 248, 249, 312, 314, 

323, 328, Disposición Transitoria Cuarta 
Mensaje anual del Presidente 

 ante la Asamblea Nacional 
Artículo 237. Dentro de los diez primeros días siguientes a la instalación de la Asamblea 

Nacional, en sesiones ordinarias, el Presidente o Presidenta de la República presentará, cada 
año, personalmente a la Asamblea un mensaje en que dará cuenta de los aspectos políticos, 
económicos, sociales y administrativos de su gestión durante el año inmediatamente anterior. 

C. 1961, Art. 191 
 

 
196  Ley Orgánica de la Administración Pública, Decreto Ley N° 6.217 (G.O. N° 5.890 Extra. de 31-

7-2008). 
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Sección tercera: 
del Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva 

Carácter y condiciones del Vicepresidente Ejecutivo 
Artículo 238. El Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva es órgano directo 

y colaborador inmediato del Presidente o Presidenta de la República en su condición de Jefe 
o jefa del Ejecutivo Nacional. 

El Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva reunirá las mismas condiciones 
exigidas para ser Presidente o Presidenta de la República, y no podrá tener ningún parentesco 
de consanguinidad ni de afinidad con éste. 

Atribuciones del Vicepresidente 
Artículo 239. Son atribuciones del Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva: 
1. Colaborar con el Presidente o Presidenta de la República en la dirección de la acción 

del Gobierno. 
2. Coordinar la Administración Pública Nacional de conformidad con las instrucciones 

del Presidente o Presidenta de la República. 
3. Proponer al Presidente o Presidenta de la República el nombramiento y la remoción 

de los Ministros o Ministras. 
4. Presidir, previa autorización del Presidente o Presidenta de la República, el Consejo 

de Ministros. 
5. Coordinar las relaciones del Ejecutivo Nacional con la Asamblea Nacional. 
6. Presidir el Consejo Federal de Gobierno. 
7. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, los funcionarios o funcionarias na-

cionales cuya designación no esté atribuida a otra autoridad. 
8. Suplir las faltas temporales del Presidente o Presidenta de la República. 
9. Ejercer las atribuciones que le delegue el Presidente o Presidenta de la República. 
10. Las demás que le señalen esta Constitución y la ley. 
Concordancias: Arts. 185, 234, 242, 252 

Moción de censura al Vicepresidente 
Artículo 240. La aprobación de una moción de censura al Vicepresidente Ejecutivo o 

Vicepresidenta Ejecutiva, por una votación no menor de las tres quintas partes de los inte-
grantes de la Asamblea Nacional, implica su remoción. El funcionario removido o funciona-
ria removida no podrá optar al cargo de Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, 
o de Ministro o Ministra por el resto del período presidencial. 

Remoción del Vicepresidente y disolución de la 
Asamblea Nacional 

La remoción del Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva en tres oportunida-
des dentro de un mismo período constitucional, como consecuencia de la aprobación de mo-
ciones de censura, faculta al Presidente o Presidenta de la República para disolver la Asamblea 
Nacional. El decreto de disolución conlleva la convocatoria de elecciones para una nueva le-
gislatura dentro de los sesenta días siguientes a su disolución. 

La Asamblea no podrá ser disuelta en el último año de su período constitucional. 
Concordancias: Art. 187 

Responsabilidad del Vicepresidente 
Artículo 241. El Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva es responsable de 

sus actos, de conformidad con esta Constitución y con la ley. 
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Concordancias: Art. 139 
Sección cuarta: 

De los Ministros o Ministras y del Consejo de Ministros 

Carácter de los Ministros e integración 
del Consejo de ministros 

Artículo 242. Los Ministros o Ministras son órganos directos del Presidente o Presidenta 
de la República, y reunidos o reunidas conjuntamente con este o ésta y con el Vicepresidente 
Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, integran el Consejo de Ministros. 

Presidencia del Consejo de ministros 
El Presidente o Presidenta de la República presidirá las reuniones del Consejo de Mi-

nistros, pero podrá autorizar al Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva para que 
las presida cuando no pueda asistir a ellas. Las decisiones adoptadas deberán ser ratificadas 
por el Presidente o Presidenta de la República para su validez . 

Responsabilidad ejecutiva 
De las decisiones del Consejo de Ministros son solidariamente responsables el Vicepresi-

dente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva y los Ministros o Ministras que hubieren concurrido, 
salvo aquellos o aquellas que hayan hecho constar su voto adverso o negativo. 

C. 1961, Art. 193 
Concordancias: Arts. 139, 250 

Ministros de Estado 
Artículo 243. El Presidente o Presidenta de la República podrá nombrar Ministros o 

Ministras de Estado, los y las cuales, además de participar en el Consejo de Ministros, ase-
sorarán al Presidente o Presidenta de la República y al Vicepresidente Ejecutivo o Vicepre-
sidenta Ejecutiva en los asuntos que le fueren asignados. 

C. 1961, Art. 194 
Condiciones para ser Ministro 

Artículo 244. Para ser Ministro o Ministra se requiere poseer la nacionalidad venezolana 
y ser mayor de veinticinco años, con las excepciones establecidas en esta Constitución. 

Responsabilidad ministerial 
Los Ministros o Ministras son responsables de sus actos de conformidad con esta Cons-

titución y con la ley, y presentarán ante la Asamblea Nacional, dentro de los primeros sesenta 
días de cada año, una memoria razonada y suficiente sobre la gestión del despacho en el año 
inmediatamente anterior, de conformidad con la ley. 

C. 1961, Art. 195, 196 
Concordancias: Arts. 41, 139 

Derechos de palabra de los ministros 
en la Asamblea Nacional 

Artículo 245. Los Ministros o Ministras tienen derecho de palabra en la Asamblea Na-
cional y en sus Comisiones. Podrán tomar parte en los debates de la Asamblea Nacional, sin 
derecho al voto. 

C. 1961, Art. 199 
Concordancias: Art. 211 

 

 
  En la publicación de 30-12-1999, esta frase estaba redactada así: “Las decisiones tomadas deberán 

serán ratificadas por el Presidente o Presidenta de la República”; la frase “para su validez” se 
agregó en la publicación de 24-03-2000. 
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Moción de censura a los Ministros y su remoción 
Artículo 246. La aprobación de una moción de censura a un Ministro o Ministra por una 

votación no menor de las tres quintas partes de los o las integrantes presentes de la Asamblea 
Nacional, implica su remoción. El funcionario removido o funcionaria removida no podrá 
optar al cargo de Ministro o Ministra, ni de Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Eje-
cutiva por el resto del período presidencial. 

C. 1961, Art. 153 
Concordancias: Art. 187 

Sección quinta: 
De la Procuraduría General de la República 

Procuraduría General de la República. Misión 
Artículo 247. La Procuraduría General de la República asesora, defiende y representa 

judicial y extrajudicialmente los intereses patrimoniales de la República, y será consultada 
para la aprobación de los contratos de interés público nacional. 

La ley orgánica determinará su organización, competencia y funcionamiento.197 
C. 1961, Art. 202 

Órganos de la  
Procuraduría General de la República 

Artículo 248. La Procuraduría General de la República estará a cargo y bajo la direc-
ción del Procurador o Procuradora General de la República, con la colaboración de los 
demás funcionarios o funcionarias que determine su ley orgánica. 

C. 1961, Art. 200 
Condiciones para ser  

Procurador General de la República 
Artículo 249. El Procurador o Procuradora General de la República reunirá las 

mismas condiciones exigidas para ser magistrado o magistrada del Tribunal Supremo de 
Justicia. Será nombrado o nombrada por el Presidente o Presidenta de la República con la 
autorización de la Asamblea Nacional. 

C. 1961, Art. 201 
Concordancias: Arts. 187, 263 

Asistencia del Procurador  
al Consejo de Ministros 

Artículo 250. El Procurador o Procuradora General de la República asistirá, con de-
recho a voz, a las reuniones del Consejo de Ministros. 

C. 1961, Art. 203 
Concordancias: Art. 242 

Sección sexta: 
Del Consejo de Estado 

Carácter del Consejo de Estado 
Artículo 251. El Consejo de Estado es el órgano superior de consulta del Gobierno y de la 

Administración Pública Nacional. Será de su competencia recomendar políticas de interés 

 
197  Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, Decreto Ley N° 6.286 (G.O. N° 5.892 

Extra. de 31-7-2008) 
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nacional en aquellos asuntos a los que el Presidente o Presidenta de la República reconozca de 
especial trascendencia y requieran de su opinión.  

La ley respectiva determinará sus funciones y atribuciones. 
Composición del Consejo de Estado 

Artículo 252. El Consejo de Estado lo preside el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepre-
sidenta Ejecutiva y estará conformado, además, por cinco personas designadas por el Pre-
sidente o Presidenta de la República; un o una representante designado o designada por la 
Asamblea Nacional; un o una representante designado o designada por el Tribunal Su-
premo de Justicia y un Gobernador designado o Gobernadora designada por el conjunto de 
mandatarios o mandatarias estadales. 

Capítulo III 
del Poder Judicial y del Sistema de Justicia 

Sección primera: 
Disposiciones generales 

Potestad de administrar justicia 
Artículo 253. La potestad de administrar justicia emana de los ciudadanos y ciudadanas 

y se imparte en nombre de la República por autoridad de la ley. 
Competencia del Poder Judicial 

Corresponde a los órganos del Poder Judicial conocer de las causas y asuntos de su 
competencia mediante los procedimientos que determinen las leyes, y ejecutar o hacer eje-
cutar sus sentencias. 

Composición del sistema judicial 
El sistema de justicia está constituido por el Tribunal Supremo de Justicia, los demás 

tribunales que determine la ley, el Ministerio Público, la Defensoría Pública, los órganos de 
investigación penal, los o las auxiliares y funcionarios o funcionarias de justicia, el sistema 
penitenciario, los medios alternativos de justicia, los ciudadanos o ciudadanas que participan 
en la administración de justicia conforme a la ley y los abogados autorizados o abogadas 
autorizadas para el ejercicio.198 

C. 1961, Art. 204 
Concordancias: Art. 26, 252, 284, Disposición Transitoria Cuarta 

Autonomía del Poder Judicial y 
 gratuidad de la justicia 

Artículo 254. El Poder Judicial es independiente y el Tribunal Supremo de Justicia go-
zará de autonomía funcional, financiera y administrativa. A tal efecto, dentro del presupuesto 
general del Estado se le asignará al sistema de justicia una partida anual variable, no menor 
del dos por ciento del presupuesto ordinario nacional, para su efectivo funcionamiento, el 
cual no podrá ser reducido o modificado sin autorización previa de la Asamblea Nacional. El 
Poder Judicial no está facultado para establecer tasas, aranceles, ni exigir pago alguno por 
sus servicios. 

Concordancias: Art. 26 
 

 
198  Ley Orgánica del Poder Judicial (G.O. Extra. Nº 5.262 de 11-09-1998) (Derogó los artículos 81 

al 85 de la Ley Orgánica de Salvaguarda del Patrimonio Público). Esta ley fue parcialmente 
derogada por la Ley del Código de Ética del Juez Venezolano y Jueza Venezolana (G.O. Nº 39.494 
de 24-8-2010); Ley del Sistema de Justicia (G.O. Nº 39.276 de 01-10-2009). 
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Carrera judicial 
Artículo 255. El ingreso a la carrera judicial y el ascenso de los jueces o juezas se hará 

por concursos de oposición públicos que aseguren la idoneidad y excelencia de los o las 
participantes y serán seleccionados o seleccionadas por los jurados de los circuitos judiciales, 
en la forma y condiciones que establezca la ley. El nombramiento y juramento de los jueces 
o juezas corresponde al Tribunal Supremo de Justicia. La ley garantizará la participación 
ciudadana en el procedimiento de selección y designación de los jueces o juezas. Los jueces 
o juezas sólo podrán ser removidos o removidas o suspendidos o suspendidas de sus cargos 
mediante los procedimientos expresamente previstos en la ley.199 

Profesionalización de los jueces 
La ley propenderá a la profesionalización de los jueces o juezas y las universidades 

colaborarán en este propósito, organizando en los estudios universitarios de Derecho la es-
pecialización judicial correspondiente. 

Responsabilidad de los jueces 
Los jueces o juezas son personalmente responsables, en los términos que determine la 

ley, por error, retardo u omisiones injustificados, por la inobservancia sustancial de las nor-
mas procesales, por denegación, parcialidad y por los delitos de cohecho y prevaricación en 
que incurran en el desempeño de sus funciones. 

C. 1961, Arts. 207, 208 
Concordancias: Art. 49 

Imparcialidad e independencia de los jueces. 
Garantías 

Artículo 256. Con la finalidad de garantizar la imparcialidad y la independencia en el 
ejercicio de sus funciones, los magistrados o las magistradas, los jueces o las juezas; los 
fiscales o las fiscales del Ministerio Público; y los defensores públicos o las defensoras pú-
blicas, desde la fecha de su nombramiento y hasta su egreso del cargo respectivo, no podrán, 
salvo el ejercicio del voto, llevar a cabo activismo político partidista, gremial, sindical o de 
índole semejante, ni realizar actividades privadas lucrativas incompatibles con su función, ni 
por sí ni por interpósita  persona, ni ejercer ninguna otra función pública a excepción de 
actividades educativas. 

Prohibición de asociación de jueces 
Los jueces o las juezas no podrán asociarse entre sí. 
C. 1961, Art. 205 
Concordancias: Art. 52 

Justicia y proceso 
Artículo 257. El proceso constituye un instrumento fundamental para la realización de 

la justicia. Las leyes procesales establecerán la simplificación, uniformidad y eficacia de los 
trámites y adoptarán un procedimiento breve, oral y público. No se sacrificará la justicia por 
la omisión de formalidades no esenciales. 

Concordancias: Art. 26 
 

 

 
199  Ley de Carrera Judicial (G.O. Extra. Nº 5.262 de 11-09-1998). Parcialmente derogada por dero-

gadas por la Ley del Código de Ética del Juez Venezolano y Jueza Venezolana (G.O. Nº 39.494 
de 24-8-2010). 

  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la palabra “interpósita” se había utilizado la palabra 
“interpuesta.” 
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Justicia de paz 
Artículo 258. La ley organizará la justicia de paz en las comunidades. Los jueces o 

juezas de paz serán elegidos o elegidas por votación universal, directa y secreta, conforme a 
la ley.200  

La ley promoverá el arbitraje, la conciliación, la mediación y cualesquiera otros medios 
alternativos para la solución de conflictos.201 

Concordancias: Art. 178 
Jurisdicción contencioso-administrativa 

Artículo 259. La jurisdicción contencioso administrativa corresponde al Tribunal Su-
premo de Justicia y a los demás tribunales que determine la ley. Los órganos de la jurisdicción 
contencioso administrativa son competentes para anular los actos administrativos generales 
o individuales contrarios a derecho, incluso por desviación de poder; condenar al pago de 
sumas de dinero y a la reparación de daños y perjuicios originados en responsabilidad de la 
Administración; conocer de reclamos por la prestación de servicios públicos y disponer lo 
necesario para el restablecimiento de las situaciones jurídicas subjetivas lesionadas por la 
actividad administrativa.202 

C. 1961, Art. 206 
Concordancias: Arts. 168, 266 

Justicia en los ámbitos indígenas 
Artículo 260. Las autoridades legítimas de los pueblos indígenas podrán aplicar en su 

hábitat instancias de justicia con base en sus tradiciones ancestrales y que sólo afecten a sus 
integrantes, según sus propias normas y procedimientos, siempre que no sean contrarios a 
esta Constitución, a la ley y al orden público. La ley determinará la forma de coordinación 
de esta jurisdicción especial con el sistema judicial nacional. 

Concordancias: Art. 119 
Jurisdicción penal militar 

Artículo 261. La jurisdicción penal militar es parte integrante del Poder Judicial, y sus 
jueces o juezas serán seleccionados o seleccionadas por concurso. Su ámbito de competencia, 
organización y modalidades de funcionamiento se regirán por el sistema acusatorio y de 
acuerdo con lo previsto en el Código Orgánico de Justicia Militar. La comisión de delitos 
comunes, violaciones de derechos humanos y crímenes de lesa humanidad, serán juzgados 
por los tribunales ordinarios. La competencia de los tribunales militares se limita a delitos de 
naturaleza militar. 

La ley regulará lo relativo a las jurisdicciones especiales y a la competencia, organiza-
ción y funcionamiento de los tribunales en cuanto no esté previsto en esta Constitución.203 

Concordancias: Art. 29 
Sección segunda: 

Del Tribunal Supremo de Justicia 

Salas del Tribunal Supremo de Justicia 
Artículo 262. El Tribunal Supremo de Justicia funcionará en Sala Plena y en las Salas 

Constitucional, Político administrativa, Electoral, de Casación Civil, de Casación Penal y de 

 
200  Ley Orgánica de la Justicia de Paz (G.O. Extra. Nº 4.817 de 21-12-1994). 
201  Ley de Arbitraje Comercial (G.O. Nº 36. 430 de 07-04-1998). 
202  Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (G.O. 39.451 de 22-6-2010); Ley 

Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia (G.O. Nº 39.483 de 9-8-2010). 
203  Código de Justicia Militar (G.O. Extra. Nº 5.263 de 17-09-1998). 
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Casación Social, cuyas integraciones y competencias serán determinadas por su ley orgá-
nica.204 

La Sala Social comprenderá lo referente a la casación agraria, laboral y de menores. 
C. 1961, Art. 212 
Concordancias: Arts. 297, 336 

Condiciones para ser magistrado del 
Tribunal Supremo de Justicia 

Artículo 263. Para ser magistrado o magistrada del Tribunal Supremo de Justicia se 
requiere: 

1. Tener la nacionalidad venezolana por nacimiento, y no poseer otra nacionalidad . 
2. Ser ciudadano o ciudadana de reconocida honorabilidad. 
3. Ser jurista de reconocida competencia, gozar de buena reputación, haber ejercido la 

abogacía durante un mínimo de quince años y tener título universitario de posgrado en ma-
teria jurídica; o haber sido profesor universitario o profesora universitaria en ciencia jurídica 
durante un mínimo de quince años y tener la categoría de profesor o profesora titular; o ser o 
haber sido juez o jueza superior en la especialidad correspondiente a la Sala para la cual se 
postula, con un mínimo de quince años en el ejercicio de la carrera judicial, y reconocido 
prestigio en el desempeño de sus funciones. 

4. Cualesquiera otros requisitos establecidos por la ley. 
C. 1961, Art. 213 
Concordancias: Art. 41 

Período de los Magistrados del  
Tribunal Supremo de Justicia 

Artículo 264. Los magistrados o magistradas del Tribunal Supremo de Justicia serán 
elegidos o elegidas por un único período de doce años. La ley determinará el procedimiento 
de elección. En todo caso, podrán postularse candidatos o candidatas ante el Comité de Pos-
tulaciones Judiciales, por iniciativa propia o por organizaciones vinculadas con la actividad 
jurídica. El Comité, oída la opinión de la comunidad, efectuará una preselección para su pre-
sentación al Poder Ciudadano, el cual efectuará una segunda preselección que será presentada 
a la Asamblea Nacional, la cual hará la selección definitiva. 

Los ciudadanos y ciudadanas podrán ejercer fundadamente objeciones a cualquiera de 
los postulados o postuladas ante el Comité de Postulaciones Judiciales o ante la Asamblea 
Nacional. 

C. 1961, Art. 214 
Concordancias: Art. 273 

Remoción de los Magistrados del 
Tribunal Supremo de Justicia 

Artículo 265. Los magistrados o magistradas del Tribunal Supremo de Justicia podrán 
ser removidos o removidas por la Asamblea Nacional mediante una mayoría calificada de las 
dos terceras partes de sus integrantes, previa audiencia concedida al interesado o interesada, 
en caso de faltas graves ya calificadas por el Poder Ciudadano, en los términos que la ley 
establezca. 

Concordancias: Arts.187, 274 
 
 

 
204  Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia (G.O. Nº 39.483 de 9-8-2010). 
 La frase “y no poseer otra nacionalidad” fue agregada en la publicación de 24-03-2000  
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Competencias del  
Tribunal Supremo de Justicia 

Artículo 266. Son atribuciones del Tribunal Supremo de Justicia: 
Jurisdicción Constitucional 

1. Ejercer la jurisdicción constitucional conforme al Título VIII de esta Constitución. 
Enjuiciamiento del Presidente de la República 

2. Declarar si hay o no mérito para el enjuiciamiento del Presidente o Presidenta de la 
República o quien haga sus veces y, en caso afirmativo, continuar conociendo de la causa 
previa autorización de la Asamblea Nacional, hasta sentencia definitiva. 

Enjuiciamiento de otros altos funcionarios públicos 
3. Declarar si hay o no mérito para el enjuiciamiento del Vicepresidente Ejecutivo o 

Vicepresidenta Ejecutiva , de los o las integrantes de la Asamblea Nacional o del propio 
Tribunal Supremo de Justicia, de los Ministros o Ministras, del Procurador o Procuradora 
General, del Fiscal o la Fiscal General, del Contralor o Contralora General de la República, 
del Defensor o Defensora del Pueblo, los Gobernadores o Gobernadoras, oficiales, generales 
y almirantes de la Fuerza Armada Nacional  y de los jefes o jefas de misiones diplomáticas 
de la República y, en caso afirmativo, remitir los autos al Fiscal o la Fiscal General de la 
República o a quien haga sus veces, si fuere el caso; y si el delito fuere común, continuará 
conociendo de la causa hasta la sentencia definitiva. 

Decisión sobre controversias administrativas 
4. Dirimir las controversias administrativas que se susciten entre la República, algún 

Estado, Municipio u otro ente público, cuando la otra parte sea alguna de esas mismas enti-
dades, a menos que se trate de controversias entre Municipios de un mismo Estado, caso en 
el cual la ley podrá atribuir su conocimiento a otro tribunal. 

Contencioso-administrativo de los 
actos administrativos nacionales 

5. Declarar la nulidad total o parcial de los reglamentos y demás actos administrativos 
generales o individuales del Ejecutivo Nacional, cuando sea procedente. 

Contencioso de interpretación 
6. Conocer de los recursos de interpretación sobre el contenido y alcance de los textos 

legales, en los términos contemplados en la ley. 
Conflictos de competencia 

7. Decidir los conflictos de competencia entre tribunales, sean ordinarios o especiales, 
cuando no exista otro tribunal superior o común a ellos en el orden jerárquico. 

Recurso de casación 
8. Conocer del recurso de casación. 
9. Las demás que establezca la ley. 

 
  En la publicación de 30-12-1999 se había utilizado la frase “Vicepresidente o Vicepresidenta de 

la República.” 
 En la publicación de 30-12-1999, la frase “oficiales, generales y almirantes de la Fuerza Armada 

Nacional” estaba redactada así: “oficiales u oficialas generales y almirantes de la Fuerza Armada 
nacional.” La eliminación de la incorrección gramatical de “oficialas generalas” y la inclusión de 
una coma después de “oficiales,” se configuraría como una modificación sustancial que podría 
pretenderse que habría cambiado el ámbito del privilegio del antejuicio de mérito, pues además 
de a los “generales” podría pretenderse que también correspondería a los “oficiales” en general. 
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La atribución señalada en el numeral 1 será ejercida por la Sala Constitucional; las se-
ñaladas en los numerales 2 y 3, en Sala Plena; y las contenidas en los numerales 4 y 5, en 
Sala Político administrativa. Las demás atribuciones serán ejercidas por las diversas Salas 
conforme a lo previsto en esta Constitución y en la ley. 

C. 1961, Art. 215, 216 
Concordancias: Arts. 200, 233, 259, 279, 296, 297 

Sección tercera: 
Del gobierno y de la administración del Poder Judicial 

Administración del Poder Judicial 
Artículo 267. Corresponde al Tribunal Supremo de Justicia la dirección, el gobierno y 

la administración del Poder Judicial, la inspección y vigilancia de los tribunales de la Repú-
blica y de las Defensorías Públicas. Igualmente, le corresponde la elaboración y ejecución de 
su propio presupuesto y del presupuesto del Poder Judicial. 

Jurisdicción Disciplinaria Judicial 
La jurisdicción disciplinaria judicial estará a cargo de los tribunales disciplinarios que 

determine la ley. 
Procedimiento disciplinario 

El régimen disciplinario de los magistrados o magistradas y jueces o juezas estará fun-
damentado en el Código de Ética del Juez Venezolano o Jueza Venezolana, que dictará la 
Asamblea Nacional.205 El procedimiento disciplinario será público, oral y breve, conforme 
al debido proceso, en los términos y condiciones que establezca la ley. 

Dirección Ejecutiva de la Magistratura 
Para el ejercicio de estas atribuciones, el Tribunal Supremo en pleno creará una Dirección 

Ejecutiva de la Magistratura, con sus oficinas regionales. 
C. 1961, Art. 217 

Servicio de defensa pública 
Artículo 268. La ley establecerá la autonomía y organización, funcionamiento, disci-

plina e idoneidad del servicio de defensa pública, con el objeto de asegurar la eficacia del 
servicio y de garantizar los beneficios de la carrera del defensor o defensora.206 

Concordancias: Disposición Transitoria Cuarta 
Organización judicial 

Artículo 269. La ley regulará la organización de circuitos judiciales, así como la crea-
ción y competencias de tribunales y cortes regionales a fin de promover la descentralización 
administrativa y jurisdiccional del Poder Judicial. 

Comité de Postulaciones Judiciales 
Artículo 270. El Comité de Postulaciones Judiciales es un órgano asesor del Poder Ju-

dicial para la selección de los candidatos o candidatas a magistrados o magistradas del Tri-
bunal Supremo de Justicia. Igualmente, asesorará a los colegios electorales judiciales para la 
elección de los jueces o juezas de la jurisdicción disciplinaria. El Comité de Postulaciones 
Judiciales estará integrado por representantes de los diferentes sectores de la sociedad, de 
conformidad con lo que establezca la ley. 

Extradición de extranjeros  
Artículo 271. En ningún caso podrá ser negada la extradición de los extranjeros o ex-

tranjeras responsables de los delitos de deslegitimación de capitales, drogas, delincuencia 
 

205  Ley del Código de Ética del Juez Venezolano y Jueza Venezolana (G.O. Nº 39.494 de 24-8-2010). 
206  Ley Orgánica de la Defensa Pública (G.O. N° 39.021 de 22-09-2008). 



LA CONSTITUCIÓN DE 1999.  DERECHO CONSTITUCIONAL VENEZOLANO 

1125 

organizada internacional, hechos contra el patrimonio público de otros Estados y contra los 
derechos humanos. 

Acciones judiciales por delitos 
contra derechos humanos o narcotráfico 

No prescribirán las acciones judiciales dirigidas a sancionar los delitos contra los dere-
chos humanos, o contra el patrimonio público o el tráfico de estupefacientes. Asimismo, pre-
via decisión judicial, serán confiscados los bienes provenientes de las actividades relaciona-
das con los delitos  contra el patrimonio público o con el tráfico de estupefacientes. 

Procedimiento judicial 
El procedimiento referente a los delitos mencionados será público, oral y breve, respe-

tándose el debido proceso, estando facultada la autoridad judicial competente para dictar las 
medidas cautelares preventivas necesarias contra bienes propiedad del imputado o de sus 
interpósitas  personas, a los fines de garantizar su eventual responsabilidad civil. 

Concordancias: Arts. 29, 69, 116 
Principios del sistema penitenciario 

Artículo 272. El Estado garantizará un sistema penitenciario que asegure la rehabilita-
ción del interno o interna y el respeto a sus derechos humanos. Para ello, los establecimientos 
penitenciarios contarán con espacios para el trabajo, el estudio, el deporte y la recreación; 
funcionarán bajo la dirección de penitenciaristas profesionales con credenciales académicas 
universitarias y se regirán por una administración descentralizada, a cargo de los gobiernos 
estadales o municipales, pudiendo ser sometidos a modalidades de privatización. En general, 
se preferirá en ellos el régimen abierto y el carácter de colonias agrícolas penitenciarias. En 
todo caso, las fórmulas de cumplimiento de penas no privativas de la libertad se aplicarán 
con preferencia a las medidas de naturaleza reclusoria. El Estado creará las instituciones in-
dispensables para la asistencia pospenitenciaria que posibilite la reinserción social del exin-
terno o exinterna y propiciará la creación de un ente penitenciario con carácter autónomo y 
con personal exclusivamente técnico.207 

Concordancias: Arts. 44 

Capítulo IV 
Del Poder Ciudadano 

Sección primera: 
Disposiciones generales 

Consejo Moral Republicano 
Artículo 273. El Poder Ciudadano se ejerce por el Consejo Moral Republicano integrado 

por el Defensor o Defensora del Pueblo, el Fiscal o la Fiscal General y el Contralor o Con-
tralora General de la República. 

Órganos del Poder Ciudadano 
Los órganos del Poder Ciudadano son la Defensoría del Pueblo, el Ministerio Público y 

la Contraloría General de la República, uno o una de cuyos o cuyas titulares será designado 

 
  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la frase “con los delitos contra el patrimonio público 

o con el tráfico de estupefacientes” se había utilizado la frase “con tales delitos.” 
 En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la palabra “interpósita” se había utilizado la palabra 

“interpuesta.”  
207  Ley de Régimen Penitenciario (G.O. Nº 36.975 de 19-06-2000). 
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o designada por el Consejo Moral Republicano como su Presidente o Presidenta por períodos 
de un año, pudiendo ser reelegido o reelegida. 

Autonomía del Poder Ciudadano 
El Poder Ciudadano es independiente y sus órganos gozan de autonomía funcional, fi-

nanciera y administrativa. A tal efecto, dentro del presupuesto general del Estado se le asignará 
una partida anual variable. 

Su organización y funcionamiento se establecerá en ley orgánica.208 
Concordancias: Art. 264,  
Disposiciones Transitorias Cuarta y Novena 

Misión del Poder Ciudadano 
Artículo 274. Los órganos que ejercen el Poder Ciudadano tienen a su cargo, de confor-

midad con esta Constitución y con la ley, prevenir, investigar y sancionar los hechos que 
atenten contra la ética pública y la moral administrativa; velar por la buena gestión y la lega-
lidad en el uso del patrimonio público, el cumplimiento y la aplicación del principio de la 
legalidad en toda la actividad administrativa del Estado; e, igualmente, promover la educación 
como proceso creador de la ciudadanía, así como la solidaridad, la libertad, la democracia, la 
responsabilidad social y el trabajo. 

Advertencias formuladas por el 
Consejo Moral Republicano 

Artículo 275. Los o las representantes del Consejo Moral Republicano formularán a las 
autoridades, funcionarios o funcionarias de la Administración Pública, las advertencias sobre 
las faltas en el cumplimiento de sus obligaciones legales. De no acatarse estas advertencias, 
el Consejo Moral Republicano podrá imponer las sanciones establecidas en la ley. En caso 
de contumacia, el Presidente o Presidenta del Consejo Moral Republicano presentará un in-
forme al órgano o dependencia al cual esté adscrito o adscrita el funcionario público o fun-
cionaria pública, para que esa instancia tome los correctivos de acuerdo con el caso, sin per-
juicio de las sanciones a que hubiere lugar de conformidad con la ley. 

Informe ante la Asamblea Nacional 
Artículo 276. El Presidente o Presidenta del Consejo Moral Republicano y los o las 

titulares de los órganos del Poder Ciudadano presentarán un informe anual ante la Asamblea 
Nacional en sesión plenaria. Así mismo, presentarán los informes para que en cualquier mo-
mento les sean solicitados por la Asamblea Nacional. 

Tanto los informes ordinarios como los extraordinarios se publicarán. 
Obligación de colaboración de los 

funcionarios públicos 
Artículo 277. Todos los funcionarios o funcionarias de la Administración Pública están 

obligados u obligadas, bajo las sanciones que establezcan la ley, a colaborar con carácter 
preferente y urgente con los o las representantes del Consejo Moral Republicano en sus in-
vestigaciones. Éste podrá solicitarles las declaraciones y documentos que consideren nece-
sarios para el desarrollo de sus funciones, incluidos aquellos que hayan sido clasificados o 
catalogados con carácter confidencial o secreto de acuerdo con la ley. En todo caso, el Poder 
Ciudadano sólo podrá suministrar la información contenida en documentos confidenciales o 
secretos mediante los procedimientos que establezca la ley. 

Promoción de las virtudes cívicas y democráticas 
Artículo 278. El Consejo Moral Republicano promoverá todas aquellas actividades pe-

dagógicas dirigidas al conocimiento y estudio de esta Constitución, al amor a la patria, a las 

 
208  Ley Orgánica del Poder Ciudadano (G.O. Nº 37.310 de 25-10-2001). 
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virtudes cívicas y democráticas, a los valores trascendentales de la República y a la obser-
vancia y respeto de los derechos humanos. 

Comité de Evaluación de Postulaciones 
Artículo 279. El Consejo Moral Republicano convocará un Comité de Evaluación de 

Postulaciones del Poder Ciudadano, el cual estará integrado por representantes de diversos 
sectores de la sociedad; adelantará un proceso público de cuyo resultado se obtendrá una 
terna por cada órgano del Poder Ciudadano, la cual será sometida a la consideración de la 
Asamblea Nacional. Esta, mediante el voto favorable de las dos terceras partes de sus inte-
grantes, escogerá en un lapso no mayor de treinta días continuos, al o a la titular del órgano 
del Poder Ciudadano que esté en consideración. Si concluido este lapso no hay acuerdo en la 
Asamblea Nacional, el Poder Electoral someterá la terna a consulta popular. 

Designación de los titulares de los órganos 
del Poder Ciudadano 

En caso de no haber sido convocado el Comité de Evaluación de Postulaciones del Poder 
Ciudadano, la Asamblea Nacional procederá, dentro del plazo que determine la ley, a la desig-
nación del titular o la titular del órgano del Poder Ciudadano correspondiente. 

Remoción de los órganos del Poder Ciudadano 
Los o las integrantes del Poder Ciudadano serán removidos o removidas por la Asam-

blea Nacional, previo pronunciamiento del Tribunal Supremo de Justicia, de acuerdo con lo 
establecido en la ley. 

Concordancias: Art. 71, 187 
Sección segunda: 

De la Defensoría del Pueblo 

Defensoría del Pueblo. Misión 
Artículo 280. La Defensoría del Pueblo tiene a su cargo la promoción, defensa y vigi-

lancia de los derechos y garantías establecidos en esta Constitución y en los tratados interna-
cionales sobre derechos humanos, además de los intereses legítimos, colectivos o difusos de 
los ciudadanos y ciudadanas.209 

Condiciones para ser Defensor del Pueblo 
La Defensoría del Pueblo actuará bajo la dirección y responsabilidad del Defensor o 

Defensora del Pueblo, quien será designado o designada por un único período de siete años. 
Para ser Defensor o Defensora del Pueblo se requiere ser venezolano o venezolana por 

nacimiento y sin otra nacionalidad , mayor de treinta años, con manifiesta y demostrada com-
petencia en materia de derechos humanos y cumplir con las exigencias de honorabilidad, 
ética y moral que establezca la ley. Las faltas absolutas o temporales del Defensor o Defen-
sora del Pueblo serán cubiertas de acuerdo con lo dispuesto en la ley. 

Concordancias: Art. 26, 41 
Atribuciones del Defensor del Pueblo 

Artículo 281. Son atribuciones del Defensor o Defensora del Pueblo: 
Respeto de los derechos humanos 

1. Velar por el efectivo respeto y garantía de los derechos humanos reconocidos  en esta 
Constitución y en los tratados, convenios y acuerdos internacionales sobre derechos humanos 

 
209  Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo (G.O. n° 37.995 de 5-8-2004). 
  La frase “por nacimiento y sin otra nacionalidad” se agregó en la publicación de 24-03-2000. 
  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la palabra “reconocidos” se había utilizado la palabra 

“consagrados.”  
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ratificados por la República, investigando de oficio o a instancia de parte las denuncias que 
lleguen a su conocimiento. 

Funcionamiento de los servicios públicos 
2. Velar por el correcto funcionamiento de los servicios públicos, amparar y proteger 

los derechos e intereses legítimos, colectivos o difusos de las personas, contra las arbitrarie-
dades, desviaciones de poder y errores cometidos en la prestación de los mismos, interpo-
niendo cuando fuere procedente las acciones necesarias para exigir al Estado el resarcimiento 
a las personas  de los daños y perjuicios que les sean ocasionados con motivo del funciona-
miento de los servicios públicos.  

Acciones judiciales 
3. Interponer las acciones de inconstitucionalidad, amparo, hábeas corpus, hábeas data 

y las demás acciones o recursos necesarios para ejercer las atribuciones señaladas en los nu-
merales anteriores, cuando fuere procedente de conformidad con la ley. 

Instar al Fiscal General de la República 
4. Instar al Fiscal o a la Fiscal General de la República para que intente las acciones o 

recursos a que hubiere lugar contra los funcionarios públicos o funcionarias públicas, res-
ponsables de la violación o menoscabo de los derechos humanos. 

Solicitud de adopción de decisiones 
5. Solicitar al Consejo Moral Republicano que adopte las medidas a que hubiere lugar 

respecto a los funcionarios públicos o funcionarias públicas responsables de la violación o 
menoscabo de los derechos humanos. 

Correctivos y sanciones 
6. Solicitar ante el órgano competente la aplicación de los correctivos y las sanciones a que 

hubiere lugar por la violación de los derechos del público consumidor y usuario, de conformidad 
con la ley. 

Proyectos e iniciativas 
7. Presentar ante los órganos legislativos municipales, estadales o nacionales, proyectos 

de ley u otras iniciativas para la protección progresiva de los derechos humanos. 
Derechos de los pueblos indígenas 

8. Velar por los derechos de los pueblos indígenas y ejercer las acciones necesarias para 
su garantía y efectiva protección. 

Inspección de oficinas públicas 
9. Visitar e inspeccionar las dependencias y establecimientos de los órganos del Estado, 

a fin de garantizar la protección de  los derechos humanos. 
Recomendaciones y observaciones 

10. Formular ante los órganos correspondientes las recomendaciones y observaciones 
necesarias para la eficaz  protección de los derechos humanos, en virtud de  lo cual 

 
 En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la palabra “personas” se había utilizado la palabra 

“administrados.” 
  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la frase “garantizar la protección de” se había utili-

zado la frase “prevenir o proteger.”  
  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la palabra “eficaz” se había utilizado la palabra 

“mejor.” 
 En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la frase “en virtud de” se había utilizado la palabra 

“para.” 
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desarrollará mecanismos de comunicación permanente con órganos públicos o privados, na-
cionales e internacionales, de protección y defensa de los derechos humanos. 

Difusión de los derechos 
11. Promover y ejecutar políticas para la difusión y efectiva protección de los derechos 

humanos. 
12. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley. 
C. 1961, Art. 220 
Concordancias: Arts. 26, 27, 28, 140, 260, 336 

Inmunidad 
Artículo 282. El Defensor o Defensora del Pueblo gozará de inmunidad en el ejercicio 

de sus funciones y, por lo tanto, no podrá ser perseguido o perseguida, detenido o detenida, 
ni enjuiciado o enjuiciada por actos relacionados con el ejercicio de sus funciones. En cual-
quier caso conocerá de manera privativa el Tribunal Supremo de Justicia. 

Defensoría del Pueblo en el ámbito 
municipal, estadal y nacional 

Artículo 283. La ley determinará lo relativo a la organización y funcionamiento de la 
Defensoría del Pueblo en los ámbitos municipal, estadal, nacional y especial. Su actividad se 
regirá por los principios de gratuidad, accesibilidad, celeridad, informalidad e impulso de 
oficio. 

Sección tercera: 
Del Ministerio Público 

Condiciones para ser Fiscal General de la República 
Artículo 284. El Ministerio Público estará bajo la dirección y responsabilidad del Fiscal 

o la Fiscal General de la República, quien ejercerá sus atribuciones directamente con el au-
xilio de los funcionarios o funcionarias que determine la ley.210 

Para ser Fiscal General de la República se requieren las mismas condiciones de elegibi-
lidad de los magistrados o magistradas del Tribunal Supremo de Justicia. El Fiscal o la Fiscal 
General de la República será designado o designada para un período de siete años. 

C. 1961, Arts. 218, 219 
Concordancias: Art. 253, 263 

Atribuciones del Ministerio Público 
Artículo 285. Son atribuciones del Ministerio Público: 

Procesos judiciales y derechos humanos 
1. Garantizar en los procesos judiciales el respeto a los derechos y garantías constitu-

cionales, así como a los tratados, convenios y acuerdos internacionales suscritos por la Re-
pública. 

Administración de justicia y debido proceso 
2. Garantizar la celeridad y buena marcha de la administración de justicia, el juicio pre-

vio y el debido proceso. 
Investigaciones penales 

3. Ordenar y dirigir la investigación penal de la perpetración de los hechos punibles para 
hacer constar su comisión con todas las circunstancias que puedan influir en la calificación 
y responsabilidad de los autores o las autoras y demás participantes, así como el asegura-
miento de los objetos activos y pasivos relacionados con la perpetración. 

 
210  Ley Orgánica del Ministerio Público (G.O. N° 38.647 de 19-03-2007). 
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Ejercicio de la acción penal 
4. Ejercer en nombre del Estado la acción penal en los casos en que para intentarla o 

proseguirla no fuere necesaria instancia de parte, salvo las excepciones establecidas en la ley. 
Acciones para la responsabilidad 

de los funcionarios públicos 
5. Intentar las acciones a que hubiere lugar para hacer efectiva la responsabilidad civil, 

laboral, militar, penal, administrativa o disciplinaria en que hubieren incurrido los funciona-
rios o funcionarias del sector público, con motivo del ejercicio de sus funciones. 

6. Las demás que establezcan  esta Constitución y la ley. 
Estas atribuciones no menoscaban el ejercicio de los derechos y acciones que corres-

ponden a los o las particulares o a otros funcionarios o funcionarias de acuerdo con esta 
Constitución y la ley. 

C. 1961, Art. 220 
Concordancias: Art. 139 

Organización del Ministerio Público a 
nivel municipal, estadal y nacional 

Artículo 286. La ley determinará lo relativo a la organización y funcionamiento del Mi-
nisterio Público en los ámbitos municipal, estadal y nacional y proveerá lo conducente para 
asegurar la idoneidad, probidad y estabilidad de los fiscales o las fiscales del Ministerio Pú-
blico. Asimismo, establecerá las normas para garantizar un sistema de carrera para el ejerci-
cio de su función. 

Sección cuarta: 
De la Contraloría General de la República 

Contraloría General de la República. Misión 
Artículo 287. La Contraloría General de la República es el órgano de control, vigilancia 

y fiscalización de los ingresos, gastos, bienes públicos y bienes nacionales, así como de las 
operaciones relativas a los mismos. Goza de autonomía funcional, administrativa y organi-
zativa, y orienta su actuación a las funciones de inspección de los organismos y entidades 
sujetas a su control.211 

C. 1961, Art. 234 
Condiciones para ser Contralor General 

Artículo 288. La Contraloría General de la República estará bajo la dirección y respon-
sabilidad del Contralor o Contralora General de la República, quien debe ser venezolano o 
venezolana por nacimiento y sin otra nacionalidad , mayor de treinta años y con probada 
aptitud y experiencia para el ejercicio del cargo. 

El Contralor o Contralora General de la República será designado o designada para un 
período de siete años. 

C. 1961, Art. 237 
Concordancias: Art. 41 

 
  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la palabra “establezcan” se había utilizado la frase 

“le atribuyan.” 
211  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 

(G.O. Nº 37.347 de 17-12-2001) 
 En la publicación de 24-03-2000 se agregó la frase “por nacimiento y sin otra nacionalidad,” la 

cual no estaba en la publicación de 30-12-1999.  
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Atribuciones de la Contraloría 
Artículo 289. Son atribuciones de la Contraloría General de la República: 

Control fiscal 
Ejercer el control, la vigilancia y fiscalización de los ingresos, gastos y bienes públicos, 

así como las operaciones relativas a los mismos, sin perjuicio de las facultades que se atribu-
yan a otros órganos, en el caso de los Estados y Municipios, de conformidad con la ley. 

Control del endeudamiento público 
2. Controlar la deuda pública, sin perjuicio de las facultades que se atribuyan a otros 

órganos en el caso de los Estados y Municipios, de conformidad con la ley. 
Investigaciones administrativas 

3. Inspeccionar y fiscalizar los órganos, entidades y personas jurídicas del sector público 
sometidos a su control; practicar fiscalizaciones, disponer el inicio de investigaciones sobre 
irregularidades contra el patrimonio público, así como dictar las medidas, imponer los repa-
ros y aplicar las sanciones administrativas a que haya lugar de conformidad con la ley. 

 
Instar al ejercicio de acciones 

4. Instar al Fiscal o a la Fiscal de la República a que ejerzan las acciones judiciales a 
que hubiere lugar con motivo de las infracciones y delitos cometidos contra el patrimonio 
público y de los cuales tenga conocimiento en el ejercicio de sus atribuciones. 

Control de gestión 
5. Ejercer el control de gestión y evaluar el cumplimiento y resultado de las decisiones 

y políticas públicas de los órganos, entidades y personas jurídicas del sector público sujetos 
a su control, relacionadas con sus ingresos, gastos y bienes. 

6. Las demás que establezcan  esta Constitución y la ley. 
Concordancias: Art. 176 

Organización y funcionamiento de la Contraloría 
Artículo 290. La ley determinará lo relativo a la organización y funcionamiento de la 

Contraloría General de la República y del sistema nacional de control fiscal.212 
C. 1961, Art. 234 

Contraloría General de la Fuerza Armada Nacional 
Artículo 291. La Contraloría General de la Fuerza Armada Nacional es parte integrante 

del sistema nacional de control. Tendrá a su cargo la vigilancia, control y fiscalización de los 
ingresos, gastos y bienes públicos afectos a la Fuerza Armada Nacional y sus órganos adscritos, 
sin menoscabo del alcance y competencia de la Contraloría General de la República. Su orga-
nización y funcionamiento lo determinará la ley respectiva y estará bajo la dirección y respon-
sabilidad del Contralor o Contralora General de la Fuerza Armada Nacional, quien será desig-
nado o designada mediante concurso de oposición. 

Capítulo V 
Del Poder Electoral 

Órganos del Poder Electoral 
Artículo 292. El Poder Electoral se ejerce por el Consejo Nacional Electoral como ente 

rector; y son organismos subordinados a éste, la Junta Electoral Nacional, la Comisión de 
 

  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la palabra “establezcan” se había utilizado la frase 
“le atribuyan.” 

212  Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal 
(G.O. Nº 37.347 de 17-12-2001). 
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Registro Civil y Electoral y la Comisión de Participación Política y Financiamiento, con la 
organización y el funcionamiento que establezca la ley orgánica respectiva.213 

Concordancia : Disposiciones Transitorias Cuarta y Octava 
Atribuciones del Poder Electoral 

Artículo 293. El Poder Electoral tiene por funciones: 
Potestad reglamentaria 

1. Reglamentar las leyes electorales y resolver las dudas y vacíos que éstas susciten o 
contengan. 

Presupuesto 
2. Formular su presupuesto, el cual tramitará directamente ante la Asamblea Nacional y 

administrará autónomamente. 
Directivas sobre financiamiento 

3. Dictar  directivas vinculantes en materia de financiamiento y publicidad político elec-
torales y aplicar sanciones cuando no sean acatadas. 

Nulidad de elecciones 
4. Declarar la nulidad total o parcial de las elecciones. 

Procesos electorales 
5. La organización, administración, dirección y vigilancia de todos los actos relativos a 

la elección de los cargos de representación popular de los poderes públicos, así como de los 
referendos. 

Elecciones de sindicatos, gremios y partidos 
6. Organizar las elecciones de sindicatos, gremios profesionales y organizaciones con 

fines políticos en los términos que señale la ley. Así mismo, podrán organizar procesos elec-
torales de otras organizaciones de la sociedad civil a solicitud de éstas, o por orden de la Sala 
Electoral del Tribunal Supremo de Justicia. Las corporaciones, entidades y organizaciones 
aquí referidas cubrirán los costos de sus procesos eleccionarios. 

Registro Civil y Electoral 
7. Mantener, organizar, dirigir y supervisar el Registro Civil y Electoral. 

Registro de organizaciones políticas 
8. Organizar la inscripción y registro de las organizaciones con fines políticos y velar 

porque éstas cumplan las disposiciones sobre su régimen establecidas en la Constitución y 
en la ley. En especial, decidirá sobre las solicitudes de constitución, renovación y cancelación 
de organizaciones con fines políticos, la determinación de sus autoridades legítimas y sus 
denominaciones provisionales, colores y símbolos. 

Control del financiamiento político 
9. Controlar, regular e investigar los fondos de financiamiento de las organizaciones con 

fines políticos. 
Principios del Poder Electoral 

10. Las demás que determine la ley. 
Los órganos del Poder Electoral garantizarán la igualdad, confiabilidad, imparcialidad, 

transparencia y eficiencia de los procesos electorales, así como la aplicación de la personali-
zación del sufragio y la representación proporcional. 

 
213  Ley Orgánica del Poder Electoral (G.O. Nº 37.573 de 19-11-2002). 
  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la palabra “Dictar” se había utilizado la palabra 

“Emitir.” 
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Concordancias: Arts. 63, 67, 95 
Independencia y autonomía 

Artículo 294. Los órganos del Poder Electoral se rigen por los principios de indepen-
dencia orgánica, autonomía funcional y presupuestaria, despartidización de los organismos 
electorales, imparcialidad y participación ciudadana; descentralización de la administración 
electoral, transparencia y celeridad del acto de votación y escrutinios. 

C. 1961, Art. 113 
Comité de Postulaciones Electorales 

Artículo 295. El Comité de Postulaciones Electorales de candidatos o candidatas a inte-
grantes del Consejo Nacional Electoral estará integrado por representantes de los diferentes 
sectores de la sociedad, de conformidad con lo que establezca la ley. 

Integración del Consejo Nacional Electoral 
Artículo 296. El Consejo Nacional Electoral estará integrado por cinco personas no vin-

culadas a organizaciones con fines políticos; tres de ellos o ellas serán postulados o postula-
das por la sociedad civil, uno o una por las facultades de ciencias jurídicas y políticas de las 
universidades nacionales y uno o una por el Poder Ciudadano. 

Duración de las funciones 
Los o las  integrantes postulados o postuladas por la sociedad civil tendrán seis suplentes 

en secuencia ordinal, y cada designado o designada por las universidades y el Poder Ciuda-
dano tendrá dos suplentes, respectivamente. La Junta Nacional Electoral, la Comisión de 
Registro Civil y Electoral y la Comisión de Participación Política y Financiamiento, serán 
presididas cada una por un o una integrante postulado o postulada por la sociedad civil. Los 
o las integrantes del Consejo Nacional Electoral durarán siete años en sus funciones y serán 
elegidos o elegidas por separado: los tres postulados o postuladas por la sociedad civil al 
inicio de cada período de la Asamblea Nacional, y los otros dos a la mitad del mismo. 

Designación por la Asamblea 
Los o las integrantes del Consejo Nacional Electoral serán designados o designadas por 

la Asamblea Nacional con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes. Los o las 
integrantes del Consejo Nacional Electoral escogerán de su seno a su Presidente o Presidenta, 
de conformidad con la ley. 

Remoción por la Asamblea Nacional 
Los o las integrantes del Consejo Nacional Electoral serán removidos o removidas por 

la Asamblea Nacional, previo pronunciamiento del Tribunal Supremo de Justicia. 
Jurisdicción contencioso-electoral 

Artículo 297. La jurisdicción contencioso electoral será ejercida por la Sala Electoral 
del Tribunal Supremo de Justicia y los demás tribunales que determine la ley. 

Concordancias: Art. 266 
Modificación de leyes electorales 

Artículo 298. La ley que regule los procesos electorales no podrá modificarse en forma 
alguna en el lapso comprendido entre el día de la elección y los seis meses inmediatamente 
anteriores a la misma. 

 
 

 
  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la frase “Los o las integrantes” se había utilizado la 

frase “Los o las tres integrantes”; por lo que en la publicación de 24-03-2000 se eliminó la palabra 
“tres.” 
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TÍTULO VI 
DEL SISTEMA SOCIO ECONÓMICO 

Capítulo I 
Del régimen socioeconómico y de la 
función del Estado en la economía 

Principios del Sistema Económico y desarrollo agrícola 
Artículo 299. El régimen socioeconómico de la República Bolivariana de Venezuela se 

fundamenta en los principios de justicia social, democracia , eficiencia, libre competencia, 
protección del ambiente, productividad y solidaridad, a los fines de asegurar el desarrollo 
humano integral y una existencia digna y provechosa para la colectividad. El Estado, conjun-
tamente con la iniciativa privada,214 promoverá el desarrollo armónico de la economía nacio-
nal con el fin de generar fuentes de trabajo, alto valor agregado nacional, elevar el nivel de 
vida de la población y fortalecer la soberanía económica del país, garantizando la seguridad 
jurídica,215 solidez, dinamismo, sustentabilidad, permanencia y equidad del crecimiento de 
la economía, para lograr  una justa distribución de la riqueza mediante una planificación 
estratégica democrática, participativa y de consulta abierta. 

C. 1961, Art. 95 
Concordancias: Art. 112 

Empresas del Estado 
Artículo 300. La ley nacional establecerá las condiciones para la creación de entidades 

funcionalmente descentralizadas para la realización de actividades sociales o empresariales, 
con el objeto de asegurar la razonable productividad económica y social de los recursos pú-
blicos que en ellas se inviertan.216 

C. 1961, Art. 97 
Política comercial e inversión extranjera 

Artículo 301. El Estado se reserva el uso de la política comercial para defender las activida-
des económicas de las empresas nacionales públicas y privadas. No se podrá otorgar a personas, 
empresas u organismos extranjeros regímenes más beneficiosos que los establecidos para los na-
cionales. La inversión extranjera está sujeta a las mismas condiciones que la inversión nacional.217 

C. 1961, Art. 107 

 
  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la palabra “democracia” se había utilizado la palabra 

“democratización.” 
214  Ley de Privatización (G.O. Extra. Nº 5.199 de 30-12-1997). 
215  Ley que establece el Régimen de Promoción y Protección de Inversiones. Decreto-Ley Nº 356 de 

03-10-99 (G.O. Extra. Nº 5.390 de 22-10-1999); Ley Aprobatoria del Convenio sobre arreglo de 
diferencias relativas a inversiones entre Estados y Nacionales de otros Estados (G.O. Nº 35.685 
de 03-04-1995); Ley Orgánica sobre promoción de la inversión privada bajo el régimen de con-
cesiones (G.O. Extra. Nº 5.394 de 25-10-1999). 

 En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la palabra “lograr” se había utilizado la palabra 
“garantizar.” 

216  Ley Orgánica de la Administración Pública, Decreto Ley N° 6.217 (G.O. N° 5.890 Extra. de 31-
7-2008) 

217  Ley sobre Prácticas Desleales del Comercio Internacional, (G.O. Extra. Nº 4.441 de 18-06-1992); 
Ley sobre Medidas de Salvaguarda. Decreto-Ley Nº 250 (G.O. Extra. Nº 5.372 de 11-08-1999); 
Normas para la adopción de Medidas de Salvaguarda de las importaciones provenientes de paí-
ses no miembros de la Comunidad Andina, Decisión 452 de la Comunidad Andina; Ley de Co-
mercio Marítimo (G.O. Nº 38.351 de 5-1-2006). 
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Reserva al Estado de la industria petrolera 
 y otras actividades 

Artículo 302. El Estado se reserva, mediante la ley orgánica respectiva, y por razones 
de conveniencia nacional, la actividad petrolera218 y otras industrias,219 explotaciones, servi-
cios220 y bienes de interés público y de carácter estratégico. El Estado promoverá la manu-
factura nacional de materias primas provenientes de la explotación de los recursos naturales 
no renovables, con el fin de asimilar, crear e innovar tecnologías, generar empleo y creci-
miento económico, y crear riqueza y bienestar para el pueblo. 

C. 1961, Art. 97 
Propiedad pública de PDVSA 

Artículo 303. Por razones de soberanía económica, política y de estrategia nacional, el 
Estado conservará la totalidad de las acciones de Petróleos de Venezuela, S.A., o del ente 
creado para el manejo de la industria petrolera, exceptuando la de las filiales, asociaciones 
estratégicas, empresas y cualquier otra que se haya constituido o se constituya como conse-
cuencia del desarrollo de negocios de Petróleos de Venezuela, S.A. 

Dominio público de las aguas 
Artículo 304. Todas las aguas son bienes de dominio público de la Nación, insustituibles 

para la vida y el desarrollo. La ley establecerá las disposiciones necesarias a fin de garantizar 
su protección, aprovechamiento y recuperación, respetando las fases del ciclo hidrológico y 
los criterios de ordenación del territorio.221 

Concordancias: Art. 12 
Principios de seguridad alimentaria 

y desarrollo agrícola  
Artículo 305. El Estado promoverá la agricultura sustentable como base estratégica del 

desarrollo rural integral a fin de garantizar  la seguridad alimentaria de la población; enten-
dida como la disponibilidad suficiente y estable de alimentos en el ámbito nacional y el ac-
ceso oportuno y permanente a éstos por parte del público consumidor. La seguridad alimen-
taria se alcanzará desarrollando y privilegiando la producción agropecuaria interna, enten-
diéndose como tal la proveniente de las actividades agrícola, pecuaria, pesquera y acuícola. 
La producción de alimentos es de interés nacional y fundamental para el desarrollo 

 
218  Ley Orgánica de Hidrocarburos (G.O. Nº 38.493 de 4-8-2006); Ley de Regularización de la Par-

ticipación Privada en las Actividades Primarias Previstas en el Decreto Nº 1.510 con Fuerza de 
Ley Orgánica de Hidrocarburos (G.O. n° 38.419 de 18-4-2006); Ley de Migración a Empresas 
Mixtas de los Convenios de Asociación de la Faja Petrolífera del Orinoco; así como de los Con-
venios de Exploración a Riesgo y Ganancias Compartidas (Decreto Ley Nº 5.200) (G.O. n° 38.632 
de 26-02-2007); Ley sobre los Efectos del Proceso de Migración a Empresas Mixtas de los Con-
venios de Asociación de la Faja Petrolífera del Orinoco; así como de los Convenios de Explora-
ción a Riesgo y Ganancias Compartidas (G.O. Nº 38.785 del 08-10-2007). 

219  Decreto-Ley Nº 580 de 26-11-74 por el cual se reserva al Estado por razones de conveniencia 
nacional la Industria de la explotación del mineral de hierro (G.O. Nº 30.577 de 16-12-1974); 
Ley Orgánica de Ordenación de las Empresas Productoras de Cemento, Decreto Ley Nº 6.091, 
G.O. Nº 5.886 Extra. de de 18-6-2008); Ley Orgánica de Ordenación de las Empresas que Desa-
rrollan Actividades en el Sector Siderúrgico en la Región de Guayana, Decreto Ley Nº 6.058 
(G.O. Nº 38.928 de 12-5- 2008); Ley Orgánica para el Desarrollo de las Actividades Petroquími-
cas (G.O. Nº 39.203 de 18-6-2009). 

220  Ley Orgánica que reserva al Estado bienes y servicios conexos a las actividades primarias de 
Hidrocarburos (G.O. Nº 39.173 de 7-5-2009). 

221  Ley de Aguas (G.O. N° 38.595 de 02-01-2007). 
  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la frase “a fin de garantizar” se había utilizado la 

frase “y en consecuencia garantizará.” 
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económico y social de la Nación. A tales fines, el Estado dictará las medidas de orden finan-
ciero, comercial, transferencia tecnológica, tenencia de la tierra, infraestructura, capacitación 
de mano de obra y otras que fueren necesarias para alcanzar niveles estratégicos de autoabas-
tecimiento. Además, promoverá las acciones en el marco de la economía nacional e interna-
cional para compensar las desventajas propias de la actividad agrícola.222 

El Estado protegerá los asentamientos y comunidades de pescadores o pescadoras arte-
sanales, así como sus caladeros de pesca en aguas continentales y los próximos a la línea de 
costa definidos en la ley.223 

Promoción del desarrollo rural integrado 
Artículo 306. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con 

el propósito de generar empleo y garantizar a la población campesina un nivel adecuado de 
bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional. Igualmente fomentará la activi-
dad agrícola y el uso óptimo de la tierra mediante la dotación de las obras de infraestructura, 
insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica.224 

Régimen del latifundio 
Artículo 307. El régimen latifundista es contrario al interés social. La ley dispondrá lo 

conducente en materia tributaria para gravar las tierras ociosas y establecerá las medidas 
necesarias para su transformación en unidades económicas productivas, rescatando igual-
mente las tierras de vocación agrícola. Los campesinos o campesinas y demás productores 
agropecuarios y productoras agropecuarias tienen derecho a la propiedad de la tierra, en los 
casos y formas especificados por la ley respectiva. El Estado protegerá y promoverá las for-
mas asociativas y particulares de propiedad para garantizar la producción agrícola. El Estado 
velará por la ordenación sustentable de las tierras de vocación agrícola para asegurar su po-
tencial agroalimentario.225 

Contribuciones parafiscales en el sector agrícola 
Excepcionalmente se crearán contribuciones parafiscales con el fin de facilitar fondos 

para financiamiento, investigación, asistencia técnica, transferencia tecnológica y otras acti-
vidades que promuevan la productividad y la competitividad del sector agrícola. La ley re-
gulará lo conducente a esta materia.226 

C. 1961, Art. 105 
Promoción de la pequeña y mediana industria 

Artículo 308. El Estado protegerá y promoverá la pequeña y mediana industria, las 
cooperativas, las cajas de ahorro, así como también la empresa familiar, la microempresa y 
cualquier otra forma de asociación comunitaria para el trabajo, el ahorro y el consumo, bajo 
régimen de propiedad colectiva, con el fin de fortalecer el desarrollo económico del país, 

 
222  Ley Orgánica de Seguridad y Soberanía Agroalimentaria, Decreto Ley N° 6.071 (G.O. N° 5.889 

Extra. de 31-7-2008); Ley de Beneficios y Facilidades de Pago par las Deudas Agrícolas y Rubros 
Estratégicos para la Seguridad y Soberanía Alimentaria (G.O. Nº 39.233 de 3-8-2009). 

223  Ley de Pesca y Acuicultura (Decreto-Ley N°. 5.930) (G.O. Extra. Nº 5.877 de 14-03-2008); Ley 
de Crédito para el Sector Agrario, Decreto Ley N° 6.219 (G.O. N° 5.890 Extra. de 31-7-2008); 
Ley de Mercadeo Agrícola (G.O. Nº 37.389 de 21-02-2002).  

224  Ley de Silos, Almacenes y Depósitos Agrícolas (G.O. Nº 38.419 de 18-4-2006). 
225  Ley de Tierras y Desarrollo Agrario (G.O. N° 5.991 Extra. de de 29-7-2010); Ley de Zonas Es-

peciales de Desarrollo Sustentable, Decreto-Ley Nº 1.469 (G.O. Extra. Nº 5.556 de 13-11-2001). 
226  Ley Orgánica de Contribución Parafiscales para el Sector Agrícola (G.O. Nº 37.337 del 03-12-

2001). 
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sustentándolo en la iniciativa popular. Se asegurará la capacitación, la asistencia técnica y el 
financiamiento oportuno.227 

Protección de las artesanías e industrias populares 
Artículo 309. La artesanía e industrias populares típicas de la Nación, gozarán de pro-

tección especial del Estado, con el fin de preservar su autenticidad, y obtendrán facilidades 
crediticias para promover su producción y comercialización.228  

Promoción del turismo 
Artículo 310. El turismo es una actividad económica de interés nacional, prioritaria para 

el país en su estrategia de diversificación y desarrollo sustentable. Dentro de las fundamen-
taciones del régimen socioeconómico previsto en esta Constitución, el Estado dictará las me-
didas que garanticen su desarrollo. El Estado velará por la creación y fortalecimiento del 
sector turístico nacional.229 

Capítulo II 
Del régimen fiscal y monetario 

Sección primera:  
Del régimen presupuestario 

Principios de la gestión fiscal 
Artículo 311. La gestión fiscal estará regida y será ejecutada con base en principios de 

eficiencia, solvencia, transparencia, responsabilidad y equilibrio fiscal. Esta se equilibrará en 
el marco plurianual del presupuesto, de manera que los ingresos ordinarios deben ser sufi-
cientes para cubrir los gastos ordinarios. 

Marco plurianual presupuestario 
El Ejecutivo Nacional presentará a la Asamblea Nacional para su sanción legal un marco 

plurianual para la formulación presupuestaria que establezca los límites máximos de gasto y 
endeudamiento que hayan de contemplarse en los presupuestos nacionales. La ley establecerá 
las características de este marco, los requisitos para su modificación y los términos de su 
cumplimiento.230 

Destino de los ingresos derivados 
de la explotación del subsuelo 

El ingreso que se genere por la explotación de la riqueza del subsuelo y los minerales, 
en general, propenderá a financiar la inversión real productiva, la educación y la salud. 

Aplicación de normas sobre administración económica y 
financiera nacional a los Estados y Municipios 

Los principios y disposiciones establecidos para la administración económica y finan-
ciera nacional, regularán la de los Estados y Municipios en cuanto sean aplicables. 

 
227  Ley para la Promoción y Desarrollo de la Pequeña y Mediana Industria y Unidades de Propiedad 

Social, Decreto Ley N° 6.215 (G.O. Nº 38.986 de 4-8-2008). 
228  Ley de Creación, Estímulo, Promoción y Desarrollo del Sistema Microfinanciero (Decreto-Ley 

Nº 1.250) (G.O. Nº 37.164 de 22-03-2001). 
229  Ley Orgánica de Turismo, Decreto Ley N° 5.999, (G.O. N° 5.889 Extra. de 31-7-2008); Ley de 

Crédito para el Sector Turismo (G.O. Nº 39.251 de 27-08-2009). 
230  Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público (G.O. Nº 39.556 de 19-11-

2010). Ley Derogatoria Parcial de la Ley Orgánica de Hacienda Pública Nacional (G.O. Nº 39.238 
de 10-8-2009). 
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C. 1961, Art. 233 
Régimen del crédito público 

Artículo 312. La ley fijará límites al endeudamiento público de acuerdo con un nivel 
prudente en relación con el tamaño de la economía, la inversión reproductiva y la capacidad 
de generar ingresos para cubrir el servicio de la deuda pública. Las operaciones de crédito 
público requerirán, para su validez, una ley especial que las autorice, salvo las excepciones 
que establezca la ley orgánica.231 La ley especial indicará las modalidades de las operaciones 
y autorizará los créditos presupuestarios correspondientes en la respectiva ley de presupuesto. 

La ley especial de endeudamiento anual será presentada a la Asamblea Nacional con-
juntamente con la Ley de Presupuesto. 

El Estado no reconocerá otras obligaciones que las contraídas por órganos legítimos del 
Poder Nacional, de acuerdo con la ley. 

C. 1961, Art. 232 
Concordancias: Disposición Transitoria Cuarta 

Presupuesto anual 
Artículo 313. La administración económica y financiera del Estado se regirá por un 

presupuesto aprobado anualmente por ley. El Ejecutivo Nacional presentará a la Asamblea 
Nacional, en la oportunidad que señale la ley orgánica,232 el proyecto de Ley de Presupuesto. 
Si el Poder Ejecutivo, por cualquier causa, no hubiese presentado a la Asamblea Nacional el 
proyecto de Ley de Presupuesto dentro del plazo establecido legalmente, o el mismo fuere 
rechazado por ésta, seguirá vigente el presupuesto del ejercicio fiscal en curso. 

Límites a las atribuciones de la 
Asamblea Nacional en materia presupuestaria 

La Asamblea Nacional podrá alterar las partidas presupuestarias, pero no autorizará me-
didas que conduzcan a la disminución de los ingresos públicos ni gastos que excedan el 
monto de las estimaciones de ingresos del proyecto de Ley de Presupuesto. 

Política fiscal de largo plazo 
Con la presentación del marco plurianual del presupuesto, la ley especial de endeuda-

miento y el presupuesto anual, el Ejecutivo Nacional hará explícitos los objetivos de largo 
plazo para la política fiscal, y explicará cómo dichos objetivos serán logrados, de acuerdo 
con los principios de responsabilidad y equilibrio fiscal. 

Concordancias: Disposición Transitoria Cuarta 
Régimen presupuestario de los gastos 

Artículo 314. No se hará ningún tipo de gasto que no haya sido previsto en la Ley de 
Presupuesto. Sólo podrán decretarse créditos adicionales al presupuesto para gastos necesa-
rios no previstos o cuyas partidas resulten insuficientes, siempre que el Tesoro Nacional 
cuente con recursos para atender la respectiva erogación; a este efecto, se requerirá previa-
mente el voto favorable del Consejo de Ministros y la autorización de la Asamblea Nacional 
o, en su defecto, de la Comisión Delegada.233 

C. 1961, Art. 227 
Concordancias: Arts. 196, 236 

 
231  Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público (G.O. Nº 39.556 de 19-11-

2010). 
232  Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público (G.O. Nº 39.556 de 19-11-

2010). 
233  Ley de Creación del Fondo Social, para la Captación y Disposición de los Recursos Excedentarios 

de los Entes de la Administración Pública Nacional, Decreto N° 6.128 (G.O. N° 5.890 de 31-7-
2008). 
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Contenido del presupuesto anual 
Artículo 315. En los presupuestos públicos anuales de gastos, en todos los niveles de 

gobierno, se establecerá de manera clara, para cada crédito presupuestario, el objetivo espe-
cífico a que esté dirigido, los resultados concretos que se espera obtener y los funcionarios 
públicos o funcionarias públicas responsables para el logro de tales resultados. Éstos se esta-
blecerán en términos cuantitativos, mediante indicadores de desempeño, siempre que ello sea 
técnicamente posible. El Poder Ejecutivo, dentro de los seis meses posteriores al vencimiento 
del ejercicio anual, presentará a la Asamblea Nacional la rendición de cuentas y el balance 
de la ejecución presupuestaria correspondiente a dicho ejercicio. 

Sección segunda: 
Del sistema tributario 

Principios del Sistema Tributario 
Artículo 316. El sistema tributario procurará la justa distribución de las cargas públicas 

según la capacidad económica del o la contribuyente, atendiendo al principio de progresivi-
dad, así como la protección de la economía nacional y la elevación del nivel de vida de la 
población; para ello se sustentará en un sistema eficiente para la recaudación de los tribu-
tos.234 

C. 1961, Art. 223 
Principio de la legalidad tributaria 

Artículo 317. No podrán cobrarse impuestos, tasas, ni contribuciones que no estén esta-
blecidos en la ley, ni concederse exenciones o rebajas, ni otras formas de incentivos fiscales, 
sino en los casos previstos por las leyes. Ningún tributo puede tener efecto confiscatorio. 

Pago de obligaciones tributarias 
No podrán establecerse obligaciones tributarias pagaderas en servicios personales. 

Sanciones tributarias 
La evasión fiscal, sin perjuicio de otras sanciones establecidas por la ley, podrá ser cas-

tigada penalmente. 
En el caso de los funcionarios públicos o funcionarias públicas se establecerá el doble 

de la pena. 
Plazo para la vigencia de la ley tributaria 

Toda ley tributaria fijará su lapso de entrada en vigencia. En ausencia del mismo se 
entenderá fijado en sesenta días continuos. Esta disposición no limita las facultades extraor-
dinarias que acuerde el Ejecutivo Nacional en los casos previstos por esta Constitución. 

Principios de la administración tributaria 
La administración tributaria nacional gozará de autonomía técnica, funcional y finan-

ciera de acuerdo con lo aprobado por la Asamblea Nacional y su máxima autoridad será 
designada por el Presidente o Presidenta de la República, de conformidad con las normas 
previstas en la ley.235 

C. 1961, Arts. 224, 225 
Concordancias: Arts. 156, 167, 179, 180, Disposiciones Transitorias Cuarta y Quinta 
 
 

 
234  Código Orgánico Tributario (G.O. Nº 37.305 de 17-10-2001). 
235  Ley del Servicio Nacional Integrado de Administración Tributaria (G.O. Nº 37.320 de 08-11-

2001). 
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Sección tercera: 
Del sistema monetario nacional 

Régimen de la política monetaria 
Artículo 318. Las competencias monetarias del Poder Nacional serán ejercidas de ma-

nera exclusiva y obligatoria por el Banco Central de Venezuela. El objetivo fundamental del 
Banco Central de Venezuela es lograr la estabilidad de precios y preservar el valor interno y 
externo de la unidad monetaria. La unidad monetaria de la República Bolivariana de Vene-
zuela es el bolívar. En caso de que se instituya una moneda común en el marco de la integra-
ción latinoamericana y caribeña, podrá adoptarse la moneda que sea objeto de un tratado que 
suscriba la República.236 

Estatuto y autonomía del Banco Central de Venezuela 
El Banco Central de Venezuela es persona jurídica de derecho público con autonomía 

para la formulación y el ejercicio de las políticas de su competencia. El Banco Central de 
Venezuela ejercerá sus funciones en coordinación con la política económica general, para 
alcanzar los objetivos superiores del Estado y la Nación. 

Funciones del Banco Central de Venezuela 
Para el adecuado cumplimiento de su objetivo, el Banco Central de Venezuela tendrá 

entre sus funciones las de formular y ejecutar la política monetaria, participar en el diseño y 
ejecutar la política cambiaria, regular la moneda, el crédito y las tasas de interés, administrar 
las reservas internacionales, y todas aquellas que establezca la ley.237 

Rendición de cuentas por el Banco Central de Venezuela 
Artículo 319. El Banco Central de Venezuela se regirá por el principio de responsabili-

dad pública, a cuyo efecto rendirá cuenta de las actuaciones, metas y resultados de sus polí-
ticas ante la Asamblea Nacional, de acuerdo con la ley. También rendirá informes periódicos 
sobre el comportamiento de las variables macroeconómicas del país y sobre los demás asun-
tos que se le soliciten e incluirá los análisis que permitan su evaluación. El incumplimiento 
sin causa justificada del objetivo y de las metas, dará lugar a la remoción del directorio y a 
sanciones administrativas, de acuerdo con la ley. 

Control del Banco Central de Venezuela 
El Banco Central de Venezuela estará sujeto al control posterior de la Contraloría Ge-

neral de la República y a la inspección y vigilancia del organismo público de supervisión 
bancaria, el cual remitirá a la Asamblea Nacional informes de las inspecciones que realice. 
El presupuesto de gastos operativos del Banco Central de Venezuela requerirá la discusión y 
aprobación de la Asamblea Nacional y sus cuentas y balances serán objeto de auditoría ex-
terna en los términos que fije la ley. 

Concordancias: Disposición Transitoria Cuarta 
Sección cuarta: 

De la coordinación macroeconómica 

Principios de política económica 
Artículo 320. El Estado debe promover y defender la estabilidad económica, evitar la 

vulnerabilidad de la economía y velar por la estabilidad monetaria y de precios, para asegurar 
el bienestar social. 

 
236  Ley de Reconversión Monetaria, Decreto Ley N° 5.229 (G.O. N° 38.638 de 06-03-2007). 
237  Ley del Banco Central de Venezuela (G.O. Nº 39.419 de 7-5-2010); Ley de Tarjetas de Crédito, 

Débito, Prepagadas y demás tarjetas de Financiamiento y Pago Electrónico (G.O. Nº 39.021 de 
22-09-2008). 
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Política monetaria y fiscal y autonomía 
del Banco Central de Venezuela 

El ministerio responsable de las finanzas y el Banco Central de Venezuela contribuirán 
a la armonización de la política fiscal con la política monetaria, facilitando el logro de los 
objetivos macroeconómicos. En el ejercicio de sus funciones, el Banco Central de Venezuela 
no estará subordinado a directivas del Poder Ejecutivo y no podrá convalidar o financiar 
políticas fiscales deficitarias. 

Acuerdo anual de política fiscal, 
 cambiaria y monetaria 

La actuación coordinada del Poder Ejecutivo y del Banco Central de Venezuela se dará 
mediante un acuerdo anual de políticas, en el cual se establecerán los objetivos finales de 
crecimiento y sus repercusiones sociales, balance externo e inflación, concernientes a las 
políticas fiscal, cambiaria y monetaria; así como los niveles de las variables intermedias e 
instrumentales requeridos para alcanzar dichos objetivos finales. Dicho acuerdo será firmado 
por el Presidente o Presidenta del Banco Central de Venezuela y el o la titular del ministerio 
responsable de las finanzas, y se divulgará en el momento de la aprobación del presupuesto 
por la Asamblea Nacional. Es responsabilidad de las instituciones firmantes del acuerdo que 
las acciones de política sean consistentes con sus objetivos. En dicho acuerdo se especificarán 
los resultados esperados, las políticas y las acciones dirigidas a lograrlos. La ley establecerá 
las características del acuerdo anual de política económica y los mecanismos de rendición de 
cuentas. 

Fondo de estabilización macroeconómica 
Artículo 321. Se establecerá por ley un fondo de estabilización macroeconómica desti-

nado a garantizar la estabilidad de los gastos del Estado en los niveles municipal, regional y 
nacional, ante las fluctuaciones de los ingresos ordinarios. Las reglas de funcionamiento del 
fondo tendrán como principios básicos la eficiencia, la equidad y la no discriminación entre 
las entidades públicas que aporten recursos al mismo.238 

TÍTULO VII 
DE LA SEGURIDAD DE LA NACIÓN 

Capítulo I 
Disposiciones generales 

Seguridad de la Nación y desarrollo integral. 
Responsabilidad 

Artículo 322. La seguridad de la Nación es competencia esencial y responsabilidad del 
Estado, fundamentada en el desarrollo integral de ésta y su defensa es responsabilidad de los 
venezolanos y venezolanas; también de las personas naturales y jurídicas, tanto de derecho 
público como de derecho privado, que se encuentren en el espacio geográfico nacional. 

Atribuciones del Consejo de Defensa de la Nación 
Artículo 323. El Consejo de Defensa de la Nación es el máximo órgano de consulta para 

la planificación y asesoramiento del Poder Público en los asuntos relacionados con la defensa 
integral de la Nación, su soberanía y la integridad de su espacio geográfico. A tales efectos, le 
corresponde también establecer el concepto estratégico de la Nación. Presidido por el Presi-
dente o Presidenta de la República, lo conforman, además, el Vicepresidente Ejecutivo o Vice-
presidenta Ejecutiva, el Presidente o Presidenta de la Asamblea Nacional, el Presidente o Pre-
sidenta del Tribunal Supremo de Justicia, el Presidente o Presidenta del Consejo Moral Repu-
blicano y los Ministros o Ministras de los sectores de la defensa, la seguridad interior, las 

 
238  Ley que crea el Fondo para la Estabilización Macroeconómica, Decreto Ley Nº 5.796 (G.O. N° 

38.846 de 09-01-2008). 
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relaciones exteriores y la planificación, y otros cuya participación se considere pertinente. La 
ley orgánica respectiva fijará su organización y atribuciones.239 

Régimen de las armas y propiedad pública 
Artículo 324. Sólo el Estado puede poseer y usar armas de guerra. Todas las que existan, 

se fabriquen o se introduzcan en el país pasarán a ser propiedad de la República sin indem-
nización ni proceso. La Fuerza Armada Nacional será la institución competente para regla-
mentar y controlar, de acuerdo con la ley respectiva, la fabricación, importación, exportación, 
almacenamiento, tránsito, registro, control, inspección, comercio, posesión y uso de otras 
armas, municiones y explosivos.240 

C. 1961, Art. 133 
Información de asuntos relativos a la 

seguridad de la Nación 
Artículo 325. El Ejecutivo Nacional se reserva la clasificación y divulgación de aquellos 

asuntos que guarden relación directa con la planificación y ejecución de operaciones concer-
nientes a la seguridad de la Nación, en los términos que la ley establezca. 

Concordancia: Art. 142 
Capítulo II 

De los principios de seguridad de la Nación 

Corresponsabilidad en materia de 
Seguridad de la Nación 

Artículo 326. La seguridad de la Nación se fundamenta en la corresponsabilidad entre 
el Estado y la sociedad civil, para dar cumplimiento a los principios de independencia, de-
mocracia, igualdad, paz, libertad, justicia, solidaridad, promoción y conservación ambiental 
y afirmación de los derechos humanos, así como en la satisfacción progresiva de las necesida-
des individuales y colectivas de los venezolanos y venezolanas, sobre las bases de un desarrollo 
sustentable y productivo de plena cobertura para la comunidad nacional. El principio de la co-
rresponsabilidad se ejerce sobre los ámbitos económico, social, político, cultural, geográfico, 
ambiental y militar. 

Régimen fronterizo  
Artículo 327. La atención de las fronteras es prioritaria en el cumplimiento y aplicación 

de los principios de seguridad de la Nación. A tal efecto, se establece una franja de seguridad 
de fronteras cuya amplitud, regímenes especiales en lo económico y social, poblamiento y 
utilización serán regulados por la ley, protegiendo de manera expresa los parques nacionales, 
el hábitat de los pueblos indígenas allí asentados y demás áreas bajo régimen de administra-
ción especial. 

Concordancias: Art. 15 
Capítulo III 

De la Fuerza Armada Nacional 

Carácter de la Fuerza Armada Nacional 
Artículo 328. La Fuerza Armada Nacional constituye una institución esencialmente pro-

fesional, sin militancia política, organizada por el Estado para garantizar la independencia y 
soberanía de la Nación y asegurar la integridad del espacio geográfico, mediante la defensa 
militar, la cooperación en el mantenimiento del orden interno y la participación activa en el 

 
239  Ley Orgánica de Seguridad de la Nación (G.O. Nº 37.594 de 18-12-2002). 
240  Ley de Armas y Explosivos (G.O. Nº 19.900 de 12-06-1939); Ley para el Desarme (G.O. Nº 37.509 

de 20-08-2002). 
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desarrollo nacional, de acuerdo con esta Constitución y con la ley. En el cumplimiento de sus 
funciones, está al servicio exclusivo de la Nación y en ningún caso al de persona o parcialidad 
política alguna. Sus pilares fundamentales son la disciplina, la obediencia y la subordinación. 
La Fuerza Armada Nacional está integrada por el Ejército, la Armada, la Aviación y la Guardia 
Nacional, que funcionan de manera integral dentro del marco de su competencia para el cum-
plimiento de su misión, con un régimen de seguridad social integral propio, según lo establezca 
su respectiva ley orgánica.241 

C. 1961, Art. 132 
Fuerzas que integran la Fuerza Armada Nacional 

Artículo 329. El Ejército, la Armada y la Aviación tienen como responsabilidad esencial 
la planificación, ejecución y control de las operaciones militares requeridas para asegurar la 
defensa de la Nación. La Guardia Nacional cooperará en el desarrollo de dichas operaciones 
y tendrá como responsabilidad básica la conducción de las operaciones exigidas para el man-
tenimiento del orden interno del país. La Fuerza Armada Nacional podrá ejercer las activi-
dades de policía administrativa y de investigación penal que le atribuya la ley. 

Derecho al sufragio de los militares 
Artículo 330. Los o las integrantes de la Fuerza Armada Nacional en situación de acti-

vidad tienen derecho al sufragio de conformidad con la ley, sin que les esté permitido optar 
a cargo de elección popular, ni participar en actos de propaganda, militancia o proselitismo 
político. 

Concordancias: Arts. 63, 64 
Régimen de los ascensos militares 

Artículo 331. Los ascensos militares se obtienen por mérito, escalafón y plaza vacante. 
Son competencia exclusiva de la Fuerza Armada Nacional y estarán regulados por la ley 
respectiva.  

C. 1961, Art. 6, 150 
Capítulo IV 

De los órganos de seguridad ciudadana 
Cuerpos de seguridad ciudadana 

Artículo 332. El Ejecutivo Nacional, para mantener y restablecer el orden público, proteger 
a los ciudadanos y ciudadanas, hogares y familias, apoyar las decisiones de las autoridades com-
petentes y asegurar el pacífico disfrute de las garantías y derechos constitucionales, de conformi-
dad con la ley, organizará: 

1. Un cuerpo uniformado de policía nacional.242 
2. Un cuerpo de investigaciones científicas, penales y criminalísticas.243 
3. Un cuerpo de bomberos y bomberas y administración de emergencias de carácter 

civil.244 

 
241  Ley Orgánica de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (G.O. N° 6.020 Extra. de de 21-3-2011); 

Ley de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Nacionales (G.O. Nº 35.752 de 13-07-1995). 
242  Ley Orgánica del Servicio de Policía y del Cuerpo de Policía Nacional, Decreto Ley Nº 5.895 

(G.O. Nº 5.880 Extra. de de 9-4-2008) 
243  Ley de los Órganos de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas (G.O. n° 38.598 de 

05-01-2007) 
244  Ley de los Cuerpos de Bomberos y Bomberas y Administración de Emergencias de Carácter Civil 

(Decreto-Ley Nº 1.533) (G.O. Extra. Nº 5.561 de 28-11-2001). 
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4. Una organización de protección civil y administración de desastres.245 
Carácter civil de los cuerpos de seguridad ciudadana 

Los órganos de seguridad ciudadana son de carácter civil y respetarán la dignidad y los 
derechos humanos, sin discriminación alguna. 

Competencia concurrente 
La función de los órganos de seguridad ciudadana constituye una competencia concu-

rrente de los Estados y Municipios en los términos establecidos en esta Constitución y en la 
ley.246 

Concordancias: Arts. 156, 164, 178, Disposición Transitoria Cuarta. 

TÍTULO VIII 
DE LA PROTECCIÓN DE LA CONSTITUCIÓN 

Capítulo I 
De la garantía de la Constitución 

Vigencia de la Constitución 
Artículo 333. Esta Constitución no perderá su vigencia si dejare de observarse por acto 

de fuerza o porque fuere derogada por cualquier otro medio distinto al previsto en ella. 
Obligación de colaborar con el 

restablecimiento de la Constitución 
En tal eventualidad, todo ciudadano investido o ciudadana investida o no de autoridad, 

tendrá el deber de colaborar en el restablecimiento de su efectiva vigencia. 
C. 1961, Art. 250 

Obligatoriedad judicial de asegurar 
la integridad de la Constitución 

Artículo 334. Todos los jueces o juezas de la República, en el ámbito de sus competen-
cias y conforme a lo previsto en esta Constitución y en la ley, están en la obligación de ase-
gurar la integridad de esta Constitución. 

Control difuso de la  
constitucionalidad de las leyes 

En caso de incompatibilidad entre esta Constitución y una ley u otra norma jurídica, se 
aplicarán las disposiciones constitucionales, correspondiendo a los tribunales en cualquier 
causa, aun de oficio, decidir lo conducente.247 

Control concentrado de la  
constitucionalidad de las leyes 

Corresponde exclusivamente a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia 
como jurisdicción constitucional, declarar la nulidad de las leyes y demás actos de los órga-
nos que ejercen el Poder Público dictados en ejecución directa e inmediata de esta Constitu-
ción o que tengan rango de ley, cuando colidan con aquella . 

 
245  Ley del Sistema Nacional de Protección Civil y Administración de Desastres (Decreto-Ley Nº 

1.557) (G.O. Extra. Nº 5.557 de 13-11-2001). 
246  Ley de Coordinación de Seguridad Ciudadana (Decreto-Ley Nº 1.453) (G.O. Nº 37.318 de 06-11-

2001). 
247  Art. 20, Código de Procedimiento Civil; Art. 19, Código Orgánico Procesal Penal (G.O. Nº 5.930 

Extra. de 04-09-2009). 
  La frase “cuando colidan con aquella” se agregó en la publicación de 24-03-2000. 
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Concordancias: Arts. 7, 266, 336 
Interpretación de la Constitución y 

supremacía constitucional 
Artículo 335. El Tribunal Supremo de Justicia garantizará la supremacía y efectividad 

de las normas y principios constitucionales; será el máximo y último intérprete de esta Cons-
titución y velará por su uniforme interpretación y aplicación. Las interpretaciones que esta-
blezca la Sala Constitucional sobre el contenido o alcance de las normas y principios consti-
tucionales son vinculantes para las otras Salas del Tribunal Supremo de Justicia y demás 
tribunales de la República. 

Atribuciones de la Sala Constitucional 
Artículo 336. Son atribuciones de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Jus-

ticia: 
Anulación de leyes nacionales 

1. Declarar la nulidad total o parcial de las leyes nacionales y demás actos con rango de 
ley de la Asamblea Nacional que colidan con esta Constitución. 

Anulación de leyes estadales y municipales 
2. Declarar la nulidad total o parcial de las Constituciones y leyes estadales, de las or-

denanzas municipales y demás actos de los cuerpos deliberantes de los Estados y Municipios 
dictados en ejecución directa e inmediata de esta Constitución y que colidan con ella. 

Anulación de los actos de gobierno 
3. Declarar la nulidad total o parcial de los actos con rango de ley dictados por el Eje-

cutivo Nacional que colidan con esta Constitución. 
4. Declarar la nulidad total o parcial de los actos en ejecución directa e inmediata de esta 

Constitución, dictados por cualquier otro órgano estatal en ejercicio del Poder Público, 
cuando colidan con ésta.  

Control de la constitucionalidad de tratados 
5. Verificar, a solicitud del Presidente o Presidenta de la República o de la Asamblea 

Nacional, la conformidad con esta Constitución de los tratados internacionales suscritos por 
la República antes de su ratificación. 

Control de la constitucionalidad de los 
decretos de estado de excepción 

6. Revisar en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos que declaren 
estados de excepción dictados por el Presidente o Presidenta de la República. 

Control de la constitucionalidad por omisión 
7. Declarar la inconstitucionalidad de las omisiones * del poder legislativo municipal, 

estadal o nacional, cuando haya dejado de dictar las normas o medidas indispensables para 
garantizar el cumplimiento de esta Constitución, o las haya dictado en forma incompleta; y 
establecer el plazo y, de ser necesario, los lineamientos de su corrección. 

Control de colisión de leyes 
8. Resolver las colisiones que existan entre diversas disposiciones legales y declarar cuál 

debe prevalecer. 
Resolución de controversias constitucionales 

9. Dirimir las controversias constitucionales que se susciten entre cualesquiera de los 
órganos del Poder Público. 

 
  La frase “cuando colidan con ella” se agregó en la publicación de 24-03-2000. 
  La frase “de las omisiones” se agregó en la publicación de 24-03-2000. 
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Revisión de sentencias sobre constitucionalidad 
10. Revisar las sentencias definitivamente firmes  de amparo constitucional y de con-

trol de constitucionalidad de leyes o normas jurídicas dictadas por los tribunales de la Repú-
blica, en los términos establecidos por la ley orgánica respectiva.  

11. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley.248 
C. 1961, Art. 215 
Concordancias: Arts. 203, 214, 233, 339 

Capítulo II 
De los estados de excepción 

Decreto de los Estados de Excepción. 
Definición. Restricción de garantías 

Artículo 337. El Presidente o Presidenta de la República, en Consejo de Ministros, podrá 
decretar los estados de excepción. Se califican expresamente como tales las circunstancias 
de orden social, económico, político, natural o ecológico, que afecten gravemente la seguri-
dad de la Nación, de las instituciones y de los ciudadanos y ciudadanas, a cuyo respecto 
resultan insuficientes las facultades de las cuales se disponen para hacer frente a tales hechos. 
En tal caso, podrán ser restringidas temporalmente las garantías consagradas en esta Consti-
tución, salvo las referidas a los derechos a la vida, prohibición de incomunicación o tortura, 
el derecho al debido proceso, el derecho a la información y los demás derechos humanos 
intangibles. 

C. 1961, Arts. 240, 241 
Concordancias: Art. 27 

Estado de alarma 
Artículo 338. Podrá decretarse el estado de alarma cuando se produzcan catástrofes, 

calamidades públicas u otros acontecimientos similares que pongan seriamente en peligro la 
seguridad de la Nación, o de sus ciudadanos y ciudadanas. Dicho estado de excepción durará 
hasta treinta días, siendo prorrogable hasta  por treinta días más. 

Estado de emergencia económica 
Podrá decretarse el estado de emergencia económica cuando se susciten circunstancias 

económicas extraordinarias que afecten gravemente la vida económica de la Nación. Su du-
ración será de hasta  sesenta días prorrogables por un plazo igual. 

Estado de conmoción 
Podrá decretarse el estado de conmoción interior o exterior en caso de conflicto interno 

o externo, que ponga seriamente en peligro la seguridad de la Nación, de sus ciudadanos y 
ciudadanas o de sus instituciones. Se prolongará hasta por noventa días, siendo prorrogable 
hasta por noventa días más. 

Competencia de la Asamblea Nacional 
La aprobación de la prórroga de los estados de excepción corresponde a la Asamblea 

Nacional. Una ley orgánica regulará los estados de excepción y determinará las medidas que 
pueden adoptarse con base en los mismos.249 

 
  La frase “definitivamente firmes” se agregó en la publicación de 24-03-2000. 

248  Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia (G.O. Nº 39.483 de 9-8-2010). 
  La palabra “hasta” se agregó en la publicación de 24-03-2000. 
  La palabra “hasta” se agregó en la publicación de 24-03-2000. 

249  Ley Orgánica sobre Estados de Excepción (G.O. Nº 37.261 de 15-08-2001). 



LA CONSTITUCIÓN DE 1999.  DERECHO CONSTITUCIONAL VENEZOLANO 

1147 

Control de la Asamblea Nacional 
Artículo 339. El decreto que declare el estado de excepción, en el cual se regulará el 

ejercicio del derecho cuya garantía se restringe, será presentado dentro de los ocho días si-
guientes de haberse dictado, a la Asamblea Nacional, o a la Comisión Delegada, para su 
consideración y aprobación, y a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para 
que se pronuncie sobre su constitucionalidad. El decreto cumplirá con las exigencias, princi-
pios y garantías establecidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y en 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El Presidente o Presidenta de la Repú-
blica podrá solicitar su prórroga por un plazo igual, y será revocado por el Ejecutivo Nacional 
o por la Asamblea Nacional o por su Comisión Delegada, antes del término señalado, al cesar 
las causas que lo motivaron. 

Estados de Excepción y funcionamiento 
de los Poderes Públicos 

La declaración  del estado de excepción no interrumpe el funcionamiento de los órganos 
del Poder Público. 

C. 1961, Art. 242 
TÍTULO IX 

DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL 

Capítulo I 
De las enmiendas 

Objeto de las Enmiendas Constitucionales 
Artículo 340. La enmienda tiene por objeto la adición o modificación de uno o varios artícu-

los de esta Constitución, sin alterar su estructura fundamental. 
C. 1961, Art. 245 

Procedimiento para la Enmienda constitucional 
Artículo 341. Las enmiendas a esta Constitución se tramitarán en la forma siguiente: 

Iniciativa 
1. La iniciativa podrá partir del quince por ciento de los ciudadanos inscritos y ciudadanas 

inscritas en el Registro Civil y Electoral; o de un treinta por ciento de los o las integrantes de la 
Asamblea Nacional o del Presidente o Presidenta de la República en Consejo de Ministros. 

Procedimiento 
2. Cuando la iniciativa parta de la Asamblea Nacional, la enmienda requerirá la aproba-

ción de ésta por la mayoría de sus integrantes y se discutirá, según el procedimiento estable-
cido en esta Constitución para la formación de leyes. 

Referendo aprobatorio 
3. El Poder Electoral someterá a referendo las enmiendas a los treinta días siguientes a 

su recepción formal. 
Aprobación por referendo 

4. Se considerarán aprobadas las enmiendas de acuerdo con lo establecido en esta Cons-
titución y en la ley relativa al referendo aprobatorio. 

Numeración de las Enmiendas 
5. Las enmiendas serán numeradas consecutivamente y se publicarán a continuación de 

esta Constitución sin alterar el texto de ésta, pero anotando al pie del artículo o artículos 
enmendados la referencia de número y fecha de la enmienda que lo modificó . 

 
 En la publicación de 30-12-1999, se utilizó la palabra “declaratoria” en lugar de “declaración.”  
  En la publicación de 30-12-1999, este numeral era sólo un párrafo aparte. 
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Concordancias: Art. 73 
Capítulo II 

De la reforma constitucional 

Objeto de las reformas constitucionales 
Artículo 342. La reforma constitucional tiene por objeto una revisión parcial de esta Consti-

tución y la sustitución de una o varias de sus normas que no modifiquen la estructura y principios 
fundamentales del texto Constitucional. 

C. 1961, Art. 246 
Iniciativa 

La iniciativa de la Reforma de esta Constitución podrán tomarla  la Asamblea Nacional 
mediante acuerdo aprobado por el voto de la mayoría de sus integrantes; el Presidente o Pre-
sidenta de la República en Consejo de Ministros; o un número no menor del quince por ciento 
de los electores inscritos y electoras inscritas en el Registro Civil y Electoral. 

Procedimiento de la reforma 
Artículo 343. La iniciativa de reforma constitucional será tramitada por la Asamblea 

Nacional en la forma siguiente: 
1. El proyecto de reforma constitucional tendrá una primera discusión en el período de 

sesiones correspondiente a la presentación del mismo. 
2. Una segunda discusión por Título o Capítulo, según fuera el caso. 
3. Una tercera y última discusión artículo por artículo. 
4. La Asamblea Nacional aprobará el proyecto de reforma constitucional en un plazo no 

mayor de dos años, contados a partir de la fecha en la cual conoció y aprobó la solicitud de 
reforma. 

5. El proyecto de reforma se considerará aprobado con el voto de las dos terceras partes de 
los o las integrantes de la Asamblea Nacional. 

Referendo aprobatorio 
Artículo 344. El proyecto de reforma constitucional aprobado por la Asamblea Nacional 

se someterá a referendo dentro de los treinta días siguientes a su sanción. El referendo se 
pronunciará en conjunto sobre la reforma, pero podrá votarse separadamente hasta una ter-
cera parte de ella, si así lo aprobara un número no menor de una tercera parte de la Asamblea 
Nacional o si en la iniciativa de reforma así lo hubiere solicitado el Presidente o Presidenta 
de la República o un número no menor del cinco por ciento de los electores inscritos y elec-
toras inscritas en el Registro Civil y Electoral. 

Aprobación por mayoría 
Artículo 345. Se declarará aprobada la reforma constitucional si el número de votos 

afirmativos es superior al número de votos negativos. La iniciativa de reforma constitucional 
que no sea aprobada  no podrá presentarse de nuevo en un mismo período constitucional a la 
Asamblea Nacional. 

Promulgación de Enmiendas y Reformas 
Artículo 346. El Presidente o Presidenta de la República estará obligado u obligada a 

promulgar las enmiendas o reformas dentro de los diez días siguientes a su aprobación. Si no 
lo hiciere, se aplicará lo previsto en esta Constitución. 

 
  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la frase “podrán tomarla” se había utilizado la frase 

“la ejerce.” 
  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la frase “que no sea aprobada” se había utilizado la 

palabra “revisada.” Sin duda había un error, pues la palabra correcta era “rechazada.” 
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C. 1961, Art. 248 
Capítulo III 

De la Asamblea Nacional Constituyente 

Poder Constituyente originario del pueblo y 
Asamblea Nacional Constituyente 

Artículo 347. El pueblo de Venezuela es el depositario del poder constituyente origina-
rio. En ejercicio de dicho poder, puede convocar una Asamblea Nacional Constituyente con 
el objeto de transformar el Estado, crear un nuevo ordenamiento jurídico y redactar una nueva 
Constitución. 

Iniciativa para la convocatoria 
Artículo 348. La iniciativa de convocatoria a la Asamblea Nacional Constituyente po-

drán tomarla  el Presidente o Presidenta de la República en Consejo de Ministros; la Asam-
blea Nacional, mediante acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes; los Concejos 
Municipales en cabildo, mediante el voto de las dos terceras partes de los mismos; o el quince 
por ciento de los electores inscritos y electoras inscritas en el Registro Civil y Electoral. 

Funcionamiento de la Asamblea Constituyente 
Artículo 349. El Presidente o Presidenta de la República no podrá objetar la nueva Cons-

titución. 
Los poderes constituidos no podrán en forma alguna impedir las decisiones de la Asam-

blea Nacional Constituyente. 
Una vez promulgada  la nueva Constitución, ésta se publicará en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana  de Venezuela o en la Gaceta de la Asamblea Nacional Constituyente. 
El derecho a la desobediencia civil 

Artículo 350. El pueblo de Venezuela, fiel a su tradición republicana, a su lucha por la 
independencia, la paz y la libertad, desconocerá cualquier régimen, legislación o autoridad 
que contraríe los valores, principios y garantías democráticos o menoscabe los derechos hu-
manos. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Derogación de la Constitución de 1961 y del resto del 
ordenamiento jurídico contrario a la nueva Constitución 

Única. Queda derogada la Constitución de la República de Venezuela decretada el vein-
titrés de enero de mil novecientos sesenta y uno. El resto del ordenamiento jurídico manten-
drá su vigencia en todo lo que no contradiga a esta Constitución. 

 
 
 

 
  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la palabra “tomarla” se había utilizado la palabra 

“hacerla.” 
  En la publicación de 30-12-1999, en lugar de la frase “Una vez promulgada la” se había utilizado 

la frase “A los efectos de la promulgación de.” 
  La palabra “Bolivariana” se agregó en la publicación de 24-03-2000. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS250 
Exigencia de sanción del Régimen Legal del Distrito Capital 

y régimen transitorio del Distrito Federal 
Primera. La ley especial sobre el régimen del Distrito Capital, prevista en el artículo 18 

de esta Constitución, será aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente y preservará la 
integridad territorial del Estado Miranda. Mientras se aprueba la ley especial, se mantiene en 
vigencia el régimen previsto en la Ley Orgánica del Distrito Federal y en la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal.251 

Concordancias: Art. 18 
Régimen legal transitorio de la nacionalidad 

Segunda. Mientras se dicta la ley prevista en el artículo 38 de esta Constitución, sobre 
adquisición, opción, renuncia y recuperación de la nacionalidad, se considerarán con domicilio 
en Venezuela los extranjeros o extranjeras que habiendo ingresado y permanecido legalmente 
en el territorio nacional, hayan declarado su intención de fijar domicilio en el país, tengan me-
dios lícitos de vida y hayan residido en Venezuela ininterrumpidamente durante dos años. 

Por residencia se entenderá la estadía en el país con ánimo de permanecer en él. Las 
declaraciones de voluntad previstas en los artículos 32, 33 y 36 de esta Constitución se harán 
en forma auténtica por la persona interesada cuando sea mayor de edad, o por su represen-
tante legal, si no ha cumplido veintiún años. 

Concordancias: Arts. 18, 32, 33, 36 
Tercera. La Asamblea Nacional, dentro de los primeros seis meses siguientes a su ins-

talación, aprobará: 
Exigencia de sanción de Reforma del Código Penal y 

régimen transitorio sobre desaparición forzada de personas 
1. Una reforma parcial del Código Penal para incluir el delito de desaparición forzada 

de personas, previsto en el artículo 45 de esta Constitución. Mientras no se apruebe esta 
 

250  En 22 de diciembre de 1999, una semana después de sancionada la Constitución de 1999, y una 
semana antes de que se publicara en Gaceta Oficial, la Asamblea Nacional Constituyente dictó 
un Decreto sobre “Régimen de Transición del Poder Público” de 22 de diciembre de 1999 (G. O. 
Nº 36.859 de 29-12-99), con un conjunto de Disposiciones Transitorias a la Constitución que, sin 
embargo, no fueron aprobadas por el pueblo en el referendo del 15 de diciembre de 1999. La Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo, nombrada precisamente en ese régimen transitorio, conoció 
de las acciones de impugnación del mismo por razones de inconstitucionalidad, y decidiendo en 
causa propia estableció que los actos dictados por la Asamblea Nacional Constituyente antes de 
la publicación de la Constitución de 1999, no estaban sujetos “ni a ésta, ni a la Constitución de 
1961” es decir, eran a-constitucionales, y que “sólo los actos dictados por la Asamblea Nacional 
Constituyente con posterioridad a la publicación de la nueva Constitución estarían sujetos a 
ésta”(Véase sentencia de la Sala Constitucional Nº 6 de 27-1-2000, Revista de Derecho Público, 
Nº 81, (enero-marzo), Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000 p. 95-96). El mismo Tribunal 
Supremo, sin embargo, respecto de actos de la Asamblea Nacional Constituyente que violaron la 
nueva Constitución, justificó posteriormente su validez, aduciendo la vigencia de una transitorie-
dad constitucional, que la propia Asamblea Constituyente había creado sin aprobación popular 
mediante el Decreto de Régimen de Transición del Poder Público el 21 de diciembre de 1999 
(Véase sentencia de la Sala Político Administrativa Nº 1560 de 19-07-2001, Revista de Derecho 
Público, Nº 85-88, Editorial jurídica Venezolana, Caracas, 2001, pp. 47-50), para supuestamente 
“evitar el vacío institucional” (Véase sentencia de la Sala Constitucional Nº 1562 de 12-12-2000, 
Revista de Derecho Público, Nº 84, Editorial Jurídica Venezolana, Caracas, 2000 pp. 108-111) 
que la propia Asamblea había creado. 

251  Ley Especial sobre el Régimen del Distrito Metropolitano de Caracas (G.O. Nº 36.906 de 08-03-
2000); Ley Especial Sobre la Organización y Régimen del Distrito Capital (G.O. Nº 39.156 de 
13-4-2009). 
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reforma se aplicará, en lo que sea posible, la Convención Interamericana Sobre Desaparición 
Forzada de Personas.252 

Exigencia de sanción de régimen legal  
 de los estados de excepción 

2. Una ley orgánica sobre estados de excepción.253 
Exigencia de sanción de régimen legal 
especial territorial en el Estado Apure 

3. Una ley especial para establecer las condiciones y características de un régimen es-
pecial para los Municipios José Antonio Páez y Rómulo Gallegos, del Estado Apure. Para la 
elaboración de esta ley, se oirá la opinión del Presidente o Presidenta de la República, de la 
Fuerza Armada Nacional, de la representación que designe el Estado en cuestión y demás 
instituciones involucradas en la problemática fronteriza.254 

Concordancias: Arts. 16, 45, 337 
Cuarta. Dentro del primer año, contado a partir de su instalación, la Asamblea Nacional 

aprobará: 
Exigencia de sanción de reforma del 

Código Penal sobre tortura 
1. La legislación sobre la sanción a la tortura, ya sea mediante ley especial o reforma 

del Código Penal.255 
Exigencia de sanción de régimen legal 

de los refugiados y asilados 
2. Una ley orgánica sobre refugiados o refugiadas y asilados o asiladas, acorde con los 

términos de esta Constitución y los tratados internacionales sobre la materia ratificados por 
Venezuela.256 

Exigencia de sanción de régimen legal de las 
prestaciones sociales y su régimen transitorio 

3. Mediante la reforma de la Ley Orgánica del Trabajo, un nuevo régimen para el derecho 
a prestaciones sociales reconocido en el artículo 92 de esta Constitución, el cual integrará el 
pago de este derecho de forma proporcional al tiempo de servicio y calculado de conformidad 
con el último salario devengado, estableciendo un lapso para su prescripción de diez años. Du-
rante este lapso, mientras no entre en vigencia la reforma de la ley seguirá aplicándose de forma 
transitoria el régimen de la prestación de antigüedad establecido en la Ley Orgánica del Trabajo 
vigente. Asimismo, contemplará un conjunto de normas integrales que regulen la jornada labo-
ral y propendan a su disminución progresiva, en los términos previstos en los acuerdos y con-
venios de la Organización Internacional del Trabajo suscritos por la República. 

Exigencia de sanción de  
régimen legal procesal del trabajo 

4. Una Ley Orgánica Procesal del Trabajo que garantice el funcionamiento de una juris-
dicción laboral autónoma y especializada, y la protección del trabajador o trabajadora en los 

 
252  Código Penal (G.O. Extra. N° 5.768 de 13-04-2005). 
253  Ley Orgánica sobre Estados de Excepción (G.O. Nº 37.261 de 15-08-2001). 
254  Ley Especial que crea el Distrito del Alto Apure (G.O. Nº 37.326 de 16-11-2001). 
255  Código Penal (G.O. Extra. N° 5.768 de 13-04-2005). 
256  Ley Orgánica sobre Refugiados o Refugiadas y Asilados o Asiladas (Ley Nº 34), (G.O. Nº 37.296 

de 03-10-2001); Ley Aprobatoria del Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados (G.O. Nº 
33.503 de 02-07-1986); Ley Aprobatoria de la Convención sobre Asilo Territorial (G.O. Nº 
24.635 de 04-01-1955); Ley Aprobatoria de la Convención sobre Asilo Diplomático, (G.O. Nº 
24.637 de 05-01-1955). 



ALLAN R. BREWER CARÍAS 

1152 

términos previstos en esta Constitución y en las leyes. La Ley Orgánica Procesal del Trabajo 
estará orientada por los principios de gratuidad, celeridad, oralidad, inmediatez, prioridad de la 
realidad de los hechos, la equidad y rectoría del juez o jueza en el proceso.257 

Exigencia de sanción del régimen legal de los  
Poderes Públicos Nacionales 

5. La legislación referida al Sistema Judicial, a la Administración Pública Nacional,258 
al Poder Ciudadano,259 al Poder Electoral260 y a la legislación tributaria,261 de régimen presu-
puestario y de crédito público.262 

Régimen transitorio del sistema de defensa pública 
Una ley orgánica sobre la defensa pública. Hasta tanto se sancione dicha ley, la Comisión de 

Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial estará a cargo del desarrollo y operati-
vidad efectiva del Sistema Autónomo de la Defensa Pública, a los fines de garantizar el derecho 
a la defensa. 

Exigencia de sanción de régimen legal 
de los tributos estadales 

6. Una ley que desarrolle la hacienda pública estadal estableciendo, con apego a los 
principios y normas de esta Constitución, los tributos que la compongan, los mecanismos de 
su aplicación y las disposiciones que la regulen. 

Exigencia de sanción de régimen legal  
sobre municipios 

7. La legislación que desarrolle los principios constitucionales sobre el régimen muni-
cipal. De conformidad con ella, los órganos legislativos de los Estados procederán a sancio-
nar los instrumentos normativos que correspondan a la potestad organizadora que tienen asig-
nada con respecto a los Municipios y demás entidades locales, y a la división político terri-
torial en cada jurisdicción. Se mantienen los Municipios y parroquias existentes hasta su 
adecuación al nuevo régimen previsto en dicho ordenamiento. 

Exigencia de sanción de régimen legal del 
Banco Central de Venezuela 

8. La ley a la cual se ajustará el Banco Central de Venezuela. Dicha ley fijará, entre 
otros aspectos, el alcance de las funciones y forma de organización del instituto; el funciona-
miento, período, forma de elección, remoción, régimen de incompatibilidades y requisitos 
para la designación de su Presidente o Presidenta y Directores o Directoras; las reglas conta-
bles para la constitución de sus reservas y el destino de sus utilidades; la auditoría externa 
anual de las cuentas y balances, a cargo de firmas especializadas, seleccionadas por el Eje-
cutivo Nacional; y el control posterior por parte de la Contraloría General de la República en 
lo que se refiere a la legalidad, sinceridad, oportunidad, eficacia y eficiencia de la gestión 
administrativa del Banco Central de Venezuela. 

La ley establecerá que el Presidente o Presidenta y demás integrantes del Directorio del 
Banco Central de Venezuela representarán exclusivamente el interés de la Nación, a cuyo 

 
257  Ley Orgánica Procesal del Trabajo (G.O. Nº 37.504 de 13 de agosto de 2002). 
258  Ley Orgánica de la Administración Pública, Decreto Ley N° 6.217, G.O. N° 5.890 Extra. de 31-

7-2008. 
259  Ley Orgánica del Poder Ciudadano (G.O. Nº 37.310 de 25-10-2001). 
260  Ley Orgánica del Poder Electoral (G.O. Nº 37.573 de 19-11-2002). 
261  Código Orgánico Tributario (Ley Nº 42) (G.O. Nº 37.305 de 17-10-2001). 
262  Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público (G.O. Nº 39.556 de 19-11-

2010).  
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efecto fijará un procedimiento público de evaluación de los méritos y credenciales de las 
personas postuladas a dichos cargos. 

La ley establecerá que al Poder Ejecutivo corresponderá la designación del Presidente o 
Presidenta del Banco Central de Venezuela y, al menos, de la mitad de sus Directores o Di-
rectoras; y establecerá los términos de participación del Poder Legislativo Nacional en la 
designación y ratificación de estas autoridades.263 

Exigencia de sanción de régimen legal  
de la Policía Nacional 

9. La ley del cuerpo de policía nacional. En dicha ley se establecerá el mecanismo de 
integración del Cuerpo Técnico de Vigilancia del Tránsito y Transporte Terrestre al cuerpo 
de policía nacional.264 

Exigencia de sanción de régimen legal tributario 
Quinta. En el término no mayor de un año, a partir de la entrada en vigencia de esta 

Constitución, la Asamblea Nacional dictará una reforma del Código Orgánico Tributario265 
que establezca, entre otros aspectos: 

1. La interpretación estricta de las leyes y normas tributarias, atendiendo al fin de las 
mismas y a su significación económica, con el objeto de eliminar ambigüedades. 

2. La eliminación de excepciones al principio de no retroactividad de la ley. 
3. Ampliar el concepto de renta presunta con el objeto de dotar con mejores instrumentos 

a la administración tributaria. 
4. Eliminar la prescripción legal para delitos tributarios graves, los cuales deben ser 

tipificados en el Código Orgánico Tributario. 
5. La ampliación de las penas contra asesores o asesoras, bufetes de abogados o de abo-

gadas, auditores externos o auditoras externas y otros u otras profesionales que actúen en 
complicidad para cometer delitos tributarios, incluyendo períodos de inhabilitación en el ejer-
cicio de la profesión. 

6. La ampliación de las penas y la severidad de las sanciones contra delitos de evasión 
fiscal, aumentando los períodos de prescripción. 

7.  La revisión de atenuantes y agravantes de las sanciones para hacerlas más estrictas. 
8.  La ampliación de las facultades de la administración tributaria en materia de fisca-

lización. 
9.  El incremento del interés moratorio para disuadir la evasión fiscal. 
10.  La extensión del principio de solidaridad, para permitir que los directores o directo-

ras y asesores o asesoras respondan con sus bienes en caso de convalidar delitos tributarios. 
11.  La introducción de procedimientos administrativos más expeditos. 
Concordancias: Art. 317 

Exigencia de sanción del régimen legal 
de desarrollo de la Constitución 

Sexta. La Asamblea Nacional, en un lapso de dos años, legislará sobre todas las materias 
relacionadas con esta Constitución. Se le dará prioridad a las leyes orgánicas sobre pueblos 
indígenas, educación y fronteras. 

Concordancias: Art. 15, 102, 119 

 
263  Ley del Banco Central de Venezuela (G.O. Nº 39.419 de 7-5-2010). 
264  Ley Orgánica del Servicio de Policía y del Cuerpo de Policía Nacional, Decreto Ley Nº 5.895 

(G.O. Nº 5.880 Extra. de de 9-4-2008) 
265  Código Orgánico Tributario (Ley Nº 42) (G.O. Nº 37.305 de 17-10-2001). 
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Régimen transitorio sobre representación 
de los pueblos indígenas en los órganos representativos 

Séptima. A los fines previstos en el artículo 125 de esta Constitución, mientras no se 
apruebe la ley orgánica correspondiente, la elección de los y las representantes indígenas a 
la Asamblea Nacional, a los Consejos Legislativos y a los Concejos Municipales, se regirá 
por los siguientes requisitos de postulación y mecanismos: 

Todas las comunidades u organizaciones indígenas podrán postular candidatos y candi-
datas que sean indígenas. 

Es requisito indispensable, para ser candidato o candidata, hablar su idioma indígena y 
cumplir con, al menos, una de las siguientes condiciones: 

1. Haber ejercido un cargo de autoridad tradicional en su respectiva comunidad. 
2. Tener conocida trayectoria en la lucha social en pro del reconocimiento de su identi-

dad cultural. 
3. Haber realizado acciones en beneficio de los pueblos y comunidades indígenas. 
4. Pertenecer a una organización indígena legalmente constituida con un mínimo de tres 

años de funcionamiento. 
Se establecerán tres regiones: Occidente, compuesta por los Estados Zulia, Mérida y 

Trujillo; Sur, compuesta por los Estados Amazonas y Apure; y Oriente, compuesta por los 
Estados Bolívar, Delta Amacuro, Monagas, Anzoátegui y Sucre. 

Cada uno de los Estados que componen las regiones elegirá un representante. El Consejo 
Nacional Electoral declarará electo al candidato o electa a la candidata que hubiere obtenido 
la mayoría de los votos válidos en su respectiva región o circunscripción. 

Los candidatos o las candidatas indígenas estarán en el tarjetón de su respectivo Estado 
o circunscripción y todos los electores y electoras de ese Estado podrán votarlos o votarlas. 

Para los efectos de la representación indígena en los Consejos Legislativos y en los 
Concejos Municipales de los Estados y Municipios con población indígena, se tomará el 
censo oficial de 1992 de la Oficina Central de Estadística e Informática. Las elecciones se 
realizarán de acuerdo con las normas y requisitos aquí establecidos. 

El Consejo Nacional Electoral garantizará, con apoyo de expertos o expertas indigenis-
tas y organizaciones indígenas, el cumplimiento de los requisitos aquí señalados. 

Concordancias: Arts. 125, 186 
Régimen transitorio de los procesos electorales 

Octava. Mientras no se promulguen las nuevas leyes electorales previstas en esta Cons-
titución los procesos electorales serán convocados, organizados, dirigidos y supervisados por 
el Consejo Nacional Electoral. 

Para el primer período del Consejo Nacional Electoral, previsto en esta Constitución, todos 
sus integrantes serán designados o designadas simultáneamente. En la mitad del período, dos 
de sus integrantes serán renovados o renovadas de acuerdo con lo establecido en la ley orgánica 
correspondiente. 

Concordancias: Art. 292 
Régimen transitorio de los órganos  

del Poder Ciudadano 
Novena. Mientras no se dicten las leyes relativas al Capítulo IV del Título V de esta 

Constitución, se mantendrán en vigencia las leyes orgánicas del Ministerio Público y de la 
Contraloría General de la República. En cuanto a la Defensoría del Pueblo, el o la titular será 
designado o designada de manera provisoria por la Asamblea Nacional Constituyente. El 
Defensor o Defensora del Pueblo adelantará lo correspondiente a la estructura organizativa, 
integración, establecimiento de presupuesto e infraestructura física, tomando como base las 
atribuciones que le establece esta Constitución. 
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Concordancias: Art. 273 
Suspensión transitoria de vigencia de la  

norma sobre inversión del situado 
Décima. Lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 167 de esta Constitución sobre la 

obligación que tienen los Estados de destinar un mínimo del cincuenta por ciento del situado 
constitucional a la inversión, entrará en vigencia a partir del primero de enero del año dos 
mil uno. 

Concordancias: Art. 167 
Régimen transitorio de la  

administración de tierras baldías 
Decimoprimera. Hasta tanto se dicte la legislación nacional relativa al régimen de las 

tierras baldías, la administración de las mismas continuará siendo ejercida por el Poder Na-
cional, conforme a la legislación vigente. 

Concordancias: Art. 164 
Exigencia de demarcación del hábitat indígena 

Decimosegunda. La demarcación del hábitat indígena a que se refiere el artículo 119 de 
esta Constitución, se realizará dentro del lapso de dos años contados a partir de la fecha de 
entrada en vigencia de esta Constitución.266 

Concordancias: Art. 119 
Régimen transitorio de los impuestos de timbre fiscal 

Decimotercera. Hasta tanto los Estados asuman por ley estadal las competencias referi-
das en el numeral 7 del artículo 164 de esta Constitución, se mantendrá el régimen vigente. 

Concordancias: Art. 164 
Régimen transitorio municipal 

Decimocuarta. Mientras no se dicte la legislación que desarrolle los principios de esta 
Constitución sobre el régimen municipal, continuarán plenamente vigentes las ordenanzas y 
demás instrumentos normativos de los Municipios, relativos a las materias de su competencia 
y al ámbito fiscal propio, que tienen atribuido conforme al ordenamiento jurídico aplicable 
antes de la sanción de esta Constitución. 

Concordancias: Art. 169 
Régimen transitorio de la legislación 

sobre Colegios Profesionales 
Decimoquinta. Hasta tanto se apruebe la legislación a que se refiere el artículo 105 de 

esta Constitución, se mantendrá en vigencia el ordenamiento jurídico aplicable antes de la 
sanción de esta Constitución. 

Concordancias: Art. 105 
Acervo documental de la Asamblea 

Decimosexta. Para el enriquecimiento del acervo histórico de la Nación, el cronista de 
la Asamblea Nacional Constituyente coordinará lo necesario para salvaguardar las grabacio-
nes o registros que de las sesiones y actividades de la Asamblea Nacional Constituyente se 
realizaron en imagen, en sonido; en documentos escritos, digitales, fotográficos o hemero-
gráficos; y en cualquier otra forma de documento elaborado . 

 
266  Ley de Demarcación y Garantía del Hábitat y Tierras de los Pueblos Indígenas (G.O. Nº 37.118 

de 12-01-2001). 
  El primer párrafo del la Disposición Transitoria Decimosexta, en la publicación de 30-12-1999, 

estaba redactado así: “Para el enriquecimiento del acervo histórico de la Nación, el cronista de la 
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Todos estos documentos quedarán bajo la protección del Archivo General de la Nación. 
Régimen para el cambio de nombre de la República 

Decimoséptima. El nombre de la República una vez aprobada esta Constitución será 
“República Bolivariana de Venezuela,” tal como está previsto en su artículo uno. Es obliga-
ción de las autoridades e instituciones, tanto públicas como privadas, que deban expedir re-
gistros, títulos o cualquier otro documento, utilizar el nombre de “República Bolivariana de 
Venezuela,” de manera inmediata. 

En trámites rutinarios las dependencias administrativas agotarán el inventario documental 
de papelería; su renovación se hará progresivamente con la mencionada denominación, en un 
plazo que no excederá de cinco años. 

La circulación de monedas acuñadas y billetes emitidos con el nombre de “República 
de Venezuela,” estará regulada por la reforma de la Ley del Banco Central de Venezuela con-
templada en la Disposición Transitoria cuarta de esta Constitución, en función de hacer la tran-
sición a la denominación “República Bolivariana de Venezuela”. 

Concordancias: Art. 1 
Exigencia de sanción de régimen legal  

sobre control de monopolios 
Decimoctava. A los fines de asegurar la vigencia de los principios establecidos en el 

artículo 113 de esta Constitución, la Asamblea Nacional dictará una ley que establezca, entre 
otros aspectos, el organismo de supervisión, control y fiscalización que deba asegurar la efec-
tiva aplicación de estos principios y las disposiciones y demás reglas que los desarrollen. 

La persona que presida o dirija este organismo será designada por el voto de la mayoría 
de los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional, previo informe favorable de una comi-
sión especial designada de su seno al efecto. 

La ley establecerá que los funcionarios o funcionarias de la Administración Pública y 
los jueces o juezas llamados o llamadas a conocer y decidir las controversias relacionadas 
con las materias a que se refiere el artículo 113 de esta Constitución, observen, con carácter 
prioritario y excluyente, los principios allí definidos y se abstengan de aplicar cualquier dis-
posición susceptible de generar efectos contrarios a ellos. 

La ley establecerá en las concesiones de servicios públicos, la utilidad para el concesio-
nario o concesionaria y el financiamiento de las inversiones estrictamente vinculadas a la 
prestación del servicio, incluyendo las mejoras y ampliaciones que la autoridad competente 
considere razonables y apruebe en cada caso. 

Concordancias: Art. 113 

DISPOSICIÓN FINAL 
Fecha de entrada en vigencia 

Única. Esta Constitución entrará en vigencia el mismo día de su publicación en la Ga-
ceta Oficial de la República de Venezuela, después de su aprobación por el pueblo mediante 
referendo. 

Aprobada por el pueblo de Venezuela, mediante referéndum constituyente, a los quince 
días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, y proclamada por la Asamblea 

 
Asamblea Nacional Constituyente coordinará lo necesario para salvaguardar los documentos es-
critos, videos, digitales, fotográficos, hemerográficos, audio y cualquier otra forma de documento 
elaborado.” 
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Nacional Constituyente en Caracas, a los veinte días del mes de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve . Año 189° de la Independencia y 140° de la Federación. 

EL PRESIDENTE, 
Luis Miquilena 

EL PRIMER VICEPRESIDENTE, 
Isaías Rodríguez 

EL SEGUNDO VICEPRESIDENTE, 
ARISTÓBULO ISTÚRIZ 

CONSTITUYENTES NACIONALES,  
Alfredo Peña; Allan Brewer Carías; Ángela Zago; Earle Herrera; Edmundo Chirinos; 

Eustoquio Contreras; Guillermo García Ponce; Hermánn Escarrá; Jesús Rafael Sulbarán; 
Leopoldo Puchi; Luis Vallenilla; Manuel Quijada; Marisabel de Chávez; Pablo Medina; Pe-
dro Ortega Díaz; Reyna Romero García; Ricardo Combellas; Tarek William Saab; Vinicio 
Romero Martínez  
CONSTITUYENTES POR DISTRITO FEDERAL,  

Desirée Santos Amaral; Eliézer Reinaldo Otaiza Castillo; Ernesto Alvarenga; Freddy 
Alírio Bernal Rosales; Julio César Alviárez; Nicolás Maduro Moros; Segundo Meléndez; 
Vladimir Villegas  
CONSTITUYENTES POR AMAZONAS,  

Liborio Guarulla Garrido; Nelson Silva 
CONSTITUYENTES POR ANZOÁTEGUI,  

Ángel Rodríguez; David De Lima Salas; David Figueroa; Elías López Portillo; Gustavo 
Pereira 
CONSTITUYENTES POR APURE,  

Cristóbal Jiménez; Rafael Rodríguez Fernández 
CONSTITUYENTES POR ARAGUA,  

Alberto Jordán Hernández; Antonio di Giampaolo Bottini; Carlos Tablante; Humberto 
Prieto; Oscar Feo 
CONSTITUYENTES POR BARINAS,  

Francisco Efraín Visconti Osorio; José León Tapia Contreras 
CONSTITUYENTES POR BOLÍVAR,  

Alejandro De Jesús Silva Marcano; Antonio Briceño; Daniel Díaz; Leonel Jiménez Ca-
rupe; Victoria Mata 
CONSTITUYENTES POR CARABOBO,  

Elio Gómez Grillo; Manuel Vadell Graterol; Américo Díaz Núñez; Blancanieve Porto-
carrero; Diego Salazar; Francisco José Ameliach Orta; Juan José Marín Laya; Oscar Navas 
Tortolero; Saúl Ortega  

 
  En la edición del 30-12-1999, este párrafo estaba redactado así: “Dado, firmado y sellado en Ca-

racas, a los diecisiete días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y nueve.” La fecha 
se refiere a la de la terminación de la discusión del proyecto y de sanción por la Asamblea Nacio-
nal Constituyente. Ese fue el texto que se divulgó para someterlo al referéndum aprobatorio de 
15-12-1999. 
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CONSTITUYENTES POR COJEDES,  
Haydée de Franco; Juan Bautista Pérez 

CONSTITUYENTES POR DELTA AMACURO,  
César Pérez Marcano; Ramón Antonio Yánez 

CONSTITUYENTES POR FALCÓN,  
Jesús Montilla Aponte; Sol Mussett de Primera; Yoel Acosta Chirinos 

CONSTITUYENTES POR GUÁRICO,  
Ángel Eugenio Landaeta, Pedro Solano Perdomo, Rubén Alfredo Ávila Ávila 

CONSTITUYENTES POR LARA,  
Antonio José García García, Enrique Peraza, Henri Falcón, Lenín Romero, Luis Reyes 

Reyes, Mirna Teresa Vies De Álvarez, Reinaldo Rojas 
CONSTITUYENTES POR MÉRIDA,  

Adán Antonio Chávez Frías; Florencio Segundo Porras Echezuría; Pausides Reyes Gómez 
CONSTITUYENTES POR MIRANDA,  

Elías Jaua Milano; Freddy Gutiérrez; Haydée Machín; José Gregorio Vielma Mora; José 
Vicente Rangel Ávalos; Luis Gamargo; Miguel Madriz; Raúl Esté; Rodolfo Sanz; William 
Lara; William Ojeda 
CONSTITUYENTES POR MONAGAS,  

José Gregorio Briceño Torrealba; Marelis Pérez Marcano; Numa Rojas Velásquez 
CONSTITUYENTES POR NUEVA ESPARTA,  

Alexis Navarro Rojas; Virgilio Ávila Vivas 
CONSTITUYENTES POR PORTUGUESA,  

Antonia Muñoz; Miguel A. Garranchán Velásquez; Wilmar Alfredo Castro Soteldo 
CONSTITUYENTES POR SUCRE,  

Jesús Molina Villegas; José Luis Meza; Luis Augusto Acuña Cedeño 
CONSTITUYENTES POR TÁCHIRA,  

María Iris Varela Rangel; Rangel Ronald Blanco La Cruz; Samuel López; Temístocles 
Salazar 
CONSTITUYENTES POR TRUJILLO,  

Gerardo Márquez; Gilmer Viloria 
CONSTITUYENTES POR VARGAS,  

Antonio Rodríguez; Jaime Barrios 
CONSTITUYENTES POR YARACUY,  

Braulio Álvarez, Néstor León Heredia 
CONSTITUYENTES POR ZULIA,  

Alberto Urdaneta; Atala Uriana; Froilán Barrios Nieves; Gastón Parra Luzardo; Geo-
vany Darío Finol Fernández; Jorge Luis Durán Centeno; Levy Arron Alter Valero; María de 
Queipo; Mario Isea Bohórquez; Rafael Colmenárez; Roberto Jiménez Maggiolo; Silvestre 
Villalobos; Yldefonso Finol 
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CONSTITUYENTES POR LAS COMUNIDADES INDÍGENAS,  
Guillermo Guevara; José Luis González; Noelí Pocaterra de Oberto 

LOS SECRETARIOS 
Elvis Amoroso,  Alejandro Andrade 
Cúmplase, 
 
(L.S.) 

Luis Miquilena 
PRESIDENTE DE 

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 
 



 

 

ENMIENDA CONSTITUCIONAL Nº 1 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA 

la siguiente,  

ENMIENDA Nº 1 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA  
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Artículo 1. Se enmienda la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, me-
diante la modificación de los artículos 160, 162, 174, 192 y 230, en la forma siguiente: 

“Artículo 160. El gobierno y administración de cada Estado corresponde a un Gober-
nador o Gobernadora. Para ser Gobernador o Gobernadora se requiere ser venezolano o 
venezolana, mayor de veinticinco años y de estado seglar. 
El Gobernador o Gobernadora será elegido o elegida por un    período de cuatro años 
por mayoría de las personas que voten. El Gobernador o Gobernadora podrá ser reele-
gido o reelegida. 
Artículo 162. El Poder Legislativo se ejercerá en cada Estado por un Consejo Legisla-
tivo conformado por un número no mayor de quince ni menor de siete integrantes, quie-
nes proporcionalmente representarán a la población del Estado y de los Municipios. El 
Consejo Legislativo tendrá las atribuciones siguientes: 
1. Legislar sobre las materias de la competencia estadal. 
2. Sancionar la Ley de Presupuesto del Estado. 
3. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley. 
Los requisitos para ser integrante del Consejo Legislativo, la obligación de rendición 
anual de cuentas y la inmunidad en su jurisdicción territorial, se regirán por las normas 
que esta Constitución establece para los diputados y diputadas a la Asamblea Nacional, 
en cuanto les sean aplicables. Los legisladores o legisladoras estadales serán elegidos o 
elegidas por un período de cuatro años, pudiendo ser reelegidos o reelegidas. La ley 
nacional regulará el régimen de la organización y el funcionamiento del Consejo Legis-
lativo. 
Artículo 174. El gobierno y la administración del Municipio corresponderán al Alcalde 
o Alcaldesa, quien será también la primera autoridad civil. Para ser Alcalde o Alcaldesa 
se requiere ser venezolano o venezolana, mayor de veinticinco años y de estado seglar. 
El Alcalde o Alcaldesa será elegido o elegida por un período de cuatro años por mayoría 
de las personas que votan, y podrá ser reelegido o reelegida. 
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Artículo 192. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional durarán cinco años en 
el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos o reelegidas. 
Artículo 230. El período presidencial es de seis años. El Presidente o Presidenta de la 
República puede ser reelegido o reelegida.” 

Artículo 2. Imprímase íntegramente la Constitución de la República Bolivariana de Ve-
nezuela, y publíquese a continuación de esta Constitución la Enmienda sancionada y anótese 
al pie de los Artículos 160, 162, 174, 192 y 230 del texto constitucional la referencia de 
número y fecha de esta Enmienda. 

Sancionada por la Asamblea Nacional a los catorce días del mes de enero de dos mil 
nueve y aprobada por el pueblo soberano de la República Bolivariana de Venezuela, me-
diante referendo constitucional, a los quince días del mes de febrero de dos mil nueve. Año 
198º 
CILIA FLORES 

Presidenta de la Asamblea Nacional 
SAÚL ORTEGA CAMPOS 

Primer Vicepresidente 
JOSÉ ALBORNOZ URBANO 

Segundo Vicepresidente 

AMAZONAS,  
Montenegro Núñez, Juan Antonio; Palau Patiño, Diógenes Edgildo; Ygarza, Julio Haron 

ANZOÁTEGUI,  
Tachinamo García, Henry José; Arónica Carreyo, Eduardo; Rodríguez Rauseo, Carmen 

Antonia; Sánchez Chacón, Luis Eduardo; Márquez Rodríguez, Hugo Rafael; Rodríguez 
Gamboa, Ángel Luis; Herrera Silva, Earle José; Rodríguez Longart, Vicente José 
APURE,  

El Gatrif, Mizher Fahd; Espinoza León, Carlos Roque; González, Wilfredo; Delgado 
Camejo, Rafael Antonio; Jiménez Cristóbal, Leobardo 
ARAGUA,  

Gómez Abreu, Edis Emilio; Querales Rodríguez, William Antonio; Nieves Colmenares, 
Eleazar; Figuera González, Oscar Ramón; Amoroso, Elvis Eduardo; García Ismael, Concep-
ción; Bastidas Martínez, Pedro Antonio; Daza Roy, Alberto; Escarrá Malavé, Carlos 
BARINAS,  

Pérez Betancourt, Wilmer Rafael; Gualdrón, Gonzalo José; Graterol Camacho, Jesús 
Ernesto; Peña González, Geovanni José; Azuaje Cordero, Wilmer José 
BOLÍVAR,  

Gil Barrios, Rafael Darío; Marcano Castillo, Ángel Bautista; Cabello Rojas, Diluvina 
De Jesús; Ríos Bolívar, Rafael Ángel; El Zabayar Samara, Adel; Solís Sorrentino, Berkis 
Claret; Molina, Juan José; Medina Carrasco, Pastora Coromoto 
CARABOBO,  

Montilla ortega, Carmen Sarita; Israel Antonio, Sotillo Infante; Gómez Denis, Osmar 
Enrique; Gargía Prado, Orlando Fedor; Álvarez Bracamonte, Raúl Jesús; Ameliach Orta, 
Francisco José; Gómez López, Douglas Eduardo; Vásquez Guzmán, Fernando Antonio; V. 
Brizuela, Laura María 
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COJEDES,  
Pirela Sánchez, Hayden Ovando; Pérez, Juan Bautista; Salazar, Asdrúbal Coromoto; 

Milano Rodríguez, Jhonny Owe  
DELTA AMACURO,  

Marcano Rodríguez, Omar; Tamaronis, Loa del Valle; Hernández Rodríguez, Henry 
José; González Camejo Enrique José 
DISTRITO CAPITAL,  

Santos Amaral, Desirée; García Bravo, Reinaldo Alfredo; Medina Rojas, Carlos Al-
fredo; Dugarte Padrón, Juan Carlos; Blanco Luis Beltrán; Vivas Velazco, Darío; Silva Ma-
gallanes, Tirso Del Valle; Lander Moreno, Pedro Tomás; Ríos, Flor María 
FALCÓN,  

Méndez González, Andrés Eloy; Manaure Reyes, Aleydys Argelia; Daal, Ulises Ramón; 
Baldayo López, Henry Rafael; Eizaga Rujano, Maris Nohemí; Castellar Padilla, Alberto Efraín 
GUÁRICO,  

Contreras Díaz, Eustoquio; Marín Laya, Juan José; Oropeza Suárez, María Antonia; 
Rojas Rojas, Miguel Rafael 
LARA,  

Escalona Colina, José Rafael; González Pastor, Paucides; Lugo Rodríguez, Iván José; 
Peraza Rojas, Denis Alberto; Contreras Hernández, Luis Antonio; Urdaneta Pereira, Briccio 
José; Mora, José David; Ferrer Germán, Darío; Calzadilla Peraza José Simón 
MÉRIDA,  

Briceño Méndez, Manuel José; Camacho Araujo, Obdulio José; Ávila Ávila, María Ale-
jandra; Ramírez Rosales, José Oscar; Carmona Rodríguez, Osmar; Iglesias Pino Wilmer Ar-
químedes 
MIRANDA,  

Ruíz Espinoza, Modesto Antonio; Leonett Canales, Félix; Montiel Medina, Augusto 
Vladimir; Barrera Morales, Maigualida Esther; Matute Guayamo, Romelia Celestina; Jimé-
nez Rodríguez, Tulio Amado; Álvarez González, Jesús Alberto; Cabello Palma, Girardot 
José; Figueroa Chacín, Santana; Domínguez Valderrama, Jesús Enrique; Pérez Marcano, 
Marelis Josefina 
NUEVA ESPARTA,  

Millán Marín, Juan José; García Hernández, Juan Salvador; Morales Aurora, Josefina; 
Bravo Quevedo, Iroshima Jennifer; Echezuría Rodríguez, Carlos Francisco; Machín Ferrer, 
Haydée Josefina; Gamargo Lagonell, Luis Alfredo; Álvarez Alfonso, Carmen Trinidad 
MONAGAS,  

Villalba Sánchez, Manuel Enrique; Díaz Salazar, Luis Ángel; Hernández Cedeño, Ré-
gulo Felipe; Pacheco Osorio, María del Rosario  
PORTUGUESA,  

Hernández Parra, Porfirio de Jesús; Murga Rivas, Alfredo; Rodríguez García, José Er-
nesto; Lara Barrios, Zark Alfredo; Torrealba Ojeda, Francisco Alejandro; Gutiérrez Briceño, 
Ricardo Antonio 
SUCRE,  

Jiménez Álvarez ,Bernardo José; García Font, Hermes Gregorio; Vallenilla Mendoza, 
Yaritza Margarita; Rodríguez, José del Carmen; Regnault Rojas, José Ramón; Marcano Gon-
zález, Erasmo Aristalco 
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TÁCHIRA,  
García Jarpa, Julio Fernando; Mogollón De Guerrero, Santa Xiomara; Tascón Gutiérrez, 

Luis; Sanguino Cárdenas, José Ricardo; Varela Rangel, María Iris; Lucena González, Edgar 
De Jesús; Pacheco Alviárez, Hernán  
TRUJILLO,  

Moreno Viloria, Julio Bernardo; Pérez Cristancho, Oscar Francisco; Mendoza J., Juan 
José; Leal Briceño, Oréstedes Jesús; Gil Rodríguez, Malaquias 
YARACUY,  

Gamarra Manzabel, Carlos Alberto; Capella, Mateo Ricardo; Álvarez Braulio, José; 
Sáez Bordones, Carmen Liseth; Sánchez López, Tomás Rafael 
VARGAS,  

Escalona Prado, Simón Enrique; Vera Rojas, Oswaldo Emilio; D’ Amelio Cardiet, Ta-
nia; De Freitas Rodríguez, José Guido 
ZULIA,  

Ortega Ríos, Calixto Antonio; Ríos Becerra, Edis Alfonso; Briceño De Queipo, María 
De La Paz; Cedeño Márquez, Jenny Elina; Isea Bohorquez, Mario Ricardo; Cabello, Lisan-
dro José; Saab Saab, Imad; Osorio López, Omar Jesús; González González, Libes De Jesús; 
Quintero Valencia, Roberto Antonio; Soukt Rincón, Rafic; Peña Pineda, Eliseo Ramón; 
Montiel Arcadio, José; Palomares Verde, Ender De Jesús; López Almao, Francisco 
REPRESENTACIÓN INDÍGENA,  

Pocaterra de Oberto, Noelí; Pérez Ramos Estevan Argelio; Poyo Cascante José Amador 
La Secretaria 

Iván Zerpa Guerrero, Secretario 
Víctor Clark Boscán, Sub Secretario 

Plaza Pérez Bonalde de Catia Parroquia Sucre Municipio Libertador, en Caracas, a los 
diecinueve días del mes de febrero de dos mil nueve. Años 198º de la Independencia, 149º 
de la Federación y 11º de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 
Hugo Chávez Frías 
Refrendado 

El Vicepresidente Ejecutivo, Ramón Alonzo Carrizález Rengifo 
El Ministro del Poder Popular del Despacho de la Presidencia, Luis Ramón Reyes Reyes 
El Ministro del Poder Popular para Relaciones Interiores y Justicia, Tareck El Aissami 
El Ministro del Poder Popular para Relaciones Exteriores, Nicolás Maduro Moros 
El Ministro del Poder Popular para Economía y Finanzas, Alí Rodríguez Araque 
El Ministro del Poder Popular para la Defensa, Gustavo Reyes Rangel Briceño 
El Ministro del Poder Popular para las Industrias Ligeras y Comercio, Willian Antonio Con-

treras 
El Ministro del Poder Popular para las Industrias Básicas y Minería, Rodolfo Eduardo Sanz 
La Ministra del Poder Popular para el Turismo, Olga Cecilia Azuaje 
El Ministro del Poder Popular para la Agricultura y Tierras, Elías Jaua Milano 
El Ministro del Poder Popular para la Educación Superior, Luis Acuña Cedeño 
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El Ministro del Poder Popular para la Educación, Héctor Navarro 
El Ministro del Poder Popular para la Salud, Jesús María Mantilla Oliveros 
El Ministro del Poder Popular para el Trabajo y Seguridad Social, Roberto Manuel Hernán-

dez 
El Ministro del Poder Popular para la Infraestructura, Diosdado Cabello Rondón 
El Ministro del Poder Popular para la Energía y Petróleo, Rafael Darío Ramírez Carreño 
La Ministra del Poder Popular para el Ambiente, Yuvirí Ortega Lovera 
El Ministro del Poder Popular para la Planificación y Desarrollo, Haiman El Troudi 
La Ministra del Poder Popular para Ciencia y Tecnología, Nuris Orihuela Guevara 
El Ministro del Poder Popular para la Comunicación y la Información, Jesse Chacón Esca-

millo 
El Ministro del Poder Popular para la Economía Comunal, Pedro Morejón Carrillo 
El Ministro del Poder Popular para la Alimentación, Félix Ramón Osorio Guzmán 
El Ministro del Poder Popular para la Cultura, Héctor Enrique Soto Castellanos 
El Ministerio del Poder Popular para la Vivienda y Hábitat, Francisco de Asís Sesto Novas 
La Ministra del Poder Popular para la Participación y Protección Social, Érika Del Valle 

Farías Peña 
La Ministra del Poder Popular para el Deporte, Victoria Mercedes Mata García 
La Ministra del Poder Popular para las Telecomunicaciones y la Informática, Socorro Eliza-

beth Hernández 
La Ministra del Poder Popular para los Pueblos Indígenas, Nicia Maldonado Maldonado 
La Ministra de Estado para Asuntos de la Mujer, María León 
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